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 NOROESTE I
PRIMERA SALA REGIONAL NOROESTE I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 433/24-01-01-1
BERTHA BORQUEZ 

MARTÍNEZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE la medida 
cautelar promovida 
por la parte actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

2 433/24-01-01-1
BERTHA BORQUEZ 

MARTÍNEZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

02-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

3 433/24-01-01-1
BERTHA BORQUEZ 

MARTÍNEZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

BERTHA BORQUEZ 
MARTÍNEZ

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE la medida 
cautelar promovida 
por la parte actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

4 433/24-01-01-1
BERTHA BORQUEZ 

MARTÍNEZ

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

BERTHA BORQUEZ 
MARTÍNEZ

02-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

5 1524/23-01-01-
7

ALBERTO URIBE 
VALLES.

Recaudador de Rentas 
del Estado en Baja 

California del SAT BC

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Han resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por las 

autoridades, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



probó su pretensión, 
en consecuencia,III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de las 
resoluciones 
impugnadas.

6
1524/23-01-01-

7
ALBERTO URIBE 

VALLES.

Recaudador de Rentas 
del Estado en Baja 

California del SAT BC

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

25-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 04/12/2023, 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
derecho que fue 

ejercido por la actora 
y la autoridad federal 
codemandada, por lo 

que se declara 
cerrada la 

instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

7
1524/23-01-01-

7
ALBERTO URIBE 

VALLES.

Recaudador de Rentas 
del Estado en Baja 

California del SAT BC

ALBERTO URIBE 
VALLES.

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Han resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por las 

autoridades, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia,III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de las 
resoluciones 
impugnadas.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

8
1524/23-01-01-

7
ALBERTO URIBE 

VALLES.

Recaudador de Rentas 
del Estado en Baja 

California del SAT BC

ALBERTO URIBE 
VALLES.

25-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 04/12/2023, 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
derecho que fue 

ejercido por la actora 
y la autoridad federal 
codemandada, por lo 

que se declara 
cerrada la 

instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

9
1524/23-01-01-

7
ALBERTO URIBE 

VALLES.

Recaudador de Rentas 
del Estado en Baja 

California del SAT BC

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Han resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por las 

autoridades, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia,III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de las 
resoluciones 
impugnadas.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

10
1524/23-01-01-

7
ALBERTO URIBE 

VALLES.

Recaudador de Rentas 
del Estado en Baja 

California del SAT BC

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

25-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 04/12/2023, 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
derecho que fue 

ejercido por la actora 
y la autoridad federal 
codemandada, por lo 

que se declara 
cerrada la 

instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

11 2543/23-01-01-
7

LUMI CENTRO 
CAMBIARIO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Coordinador de 
Finanzas Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/12/2023, por la 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



VALORES. - EN LA 
CIUDAD DE MEXICO

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. Se 
señala nueva fecha 

de cierre.

12
2543/23-01-01-

7

LUMI CENTRO 
CAMBIARIO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Coordinador de 
Finanzas Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

LUMI CENTRO 
CAMBIARIO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. Se 
señala nueva fecha 

de cierre.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

13 2707/23-01-01-
7

CECYT, SOCIEDAD 
CIVIL

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CECYT, SOCIEDAD 
CIVIL

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA



quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Se señala nueva 
fecha de cierre.

14
2707/23-01-01-

7
CECYT, SOCIEDAD 

CIVIL

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Mexicali, B.C.

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Se señala nueva 
fecha de cierre.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

15
3829/18-01-01-

7

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S., en Tijuana, 

B.C.

Delegación Regional 
del IMSS en 

Mexicali, B. C.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1138/2024, en 

el cual el Juzgado 
Decimocuarto de 
Distrito notifica la 

demanda de ampato 
indirecto y requiere a 
la Sala para que en 
el plazo de quince 

días rinda el informe 
justificado.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

16
3829/18-01-01-

7

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S., en Tijuana, 

B.C.

HOSPITAL JARDON, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1138/2024, en 

el cual el Juzgado 
Decimocuarto de 
Distrito notifica la 

demanda de ampato 
indirecto y requiere a 
la Sala para que en 
el plazo de quince 

días rinda el informe 
justificado.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CLAUDIA BELEN 
RODRIGUEZ 

HERRERA

17
1312/20-01-01-

2
MARIO LÓPEZ 

SÁNCHEZ.

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores en el 

Estado de Baja 
California.- Mexicali, 

Baja California

MARIO LÓPEZ 
SÁNCHEZ.

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

18 1312/20-01-01-
2

MARIO LÓPEZ 
SÁNCHEZ.

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores en el 

Estado de Baja 
California.- Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Baja 

California, con sede 
en Mexicali,Baja 

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA



California. cuanto hace a la 
solicitud de la actora 

en sentido que se 
requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

19
1430/20-01-01-

2
ANA MARÍA MONTOYA 

CÁRDENAS

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

ANA MARÍA 
MONTOYA 
CÁRDENAS

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

20
1430/20-01-01-

2
ANA MARÍA MONTOYA 

CÁRDENAS

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Baja 

California, con sede 
en Mexicali, Baja 

California.

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

21
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1".- 
Mexicali, Baja 

California

22-01-
2024

Adscripción de 
Magistrado.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

22
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1".- 
Mexicali, Baja 

California

23-01-
2024

Se declara firmeza 
de la sentencia, y se 
otorga plazo legal 

para que la autoridad 
demandada informe 
del cumplimiento.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

23
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

22-01-
2024

Adscripción de 
Magistrado.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

24
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2024

Se declara firmeza 
de la sentencia, y se 
otorga plazo legal 

para que la autoridad 
demandada informe 
del cumplimiento.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

25
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

Procurador Fiscal del 
Gobierno del 

Estado.- Mexicali, 
Baja California

22-01-
2024

Adscripción de 
Magistrado.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

26
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

Procurador Fiscal del 
Gobierno del 

Estado.- Mexicali, 
Baja California

23-01-
2024

Se declara firmeza 
de la sentencia, y se 
otorga plazo legal 

para que la autoridad 
demandada informe 
del cumplimiento.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA



27
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

Titular de la 
Dirección Jurídica y 

de Cobranza del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

22-01-
2024

Adscripción de 
Magistrado.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

28
1831/21-01-01-

2

EL ARROYO BAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la Dirección 
Jurídica y de Cobranza 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California

Titular de la 
Dirección Jurídica y 

de Cobranza del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California

23-01-
2024

Se declara firmeza 
de la sentencia, y se 
otorga plazo legal 

para que la autoridad 
demandada informe 
del cumplimiento.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

29
2377/20-01-01-

2
TERESA CERVANTES 

VALDEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

TERESA CERVANTES 
VALDEZ

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

30
2377/20-01-01-

2
TERESA CERVANTES 

VALDEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Baja 

California.- Mexicali, 
Baja California

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

31
3973/19-01-01-

2
ISAAC LÓPEZ NIEVES

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

ISAAC LÓPEZ 
NIEVES

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

32 3973/19-01-01-
2

ISAAC LÓPEZ NIEVES Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, CON SEDE 
EN MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA.-

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA



autoridad el 
cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

33 410/20-01-01-2
REVOR AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Baja California "2"

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

02-02-
2024

Se acusa recibo de 
los documentos 

señalados.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

34 410/20-01-01-2
REVOR AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Baja California "2"

REVOR 
AUTOMOTRIZ, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

02-02-
2024

Se acusa recibo de 
los documentos 

señalados.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

35 410/20-01-01-2
REVOR AUTOMOTRIZ, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Baja California "2"

REVOR 
AUTOMOTRIZ, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

02-02-
2024

Se acusa recibo de 
los documentos 

señalados.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

36 888/23-01-01-2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ RODRIGUEZ

Servicio de 
administración 

Tributria de Baja 
California en Mexicali

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "1", con 
sede en Mexicali, 
Baja California

31-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento del 
juicio; luego, no se 

sobresee el presente 
juicio de nulidad; II.- 

La parte actora 
probó su pretensión; 
por lo que III.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, descrita 
en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

37 888/23-01-01-2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ RODRIGUEZ

Servicio de 
administración 

Tributria de Baja 
California en Mexicali

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "1", con 
sede en Mexicali, 
Baja California

31-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos y SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

38 888/23-01-01-2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ RODRIGUEZ

Servicio de 
administración 

Tributria de Baja 
California en Mexicali

JUAN CARLOS 
JIMENEZ 

RODRIGUEZ

31-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento del 
juicio; luego, no se 

sobresee el presente 
juicio de nulidad; II.- 

La parte actora 
probó su pretensión; 
por lo que III.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, descrita 
en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

39 888/23-01-01-2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ RODRIGUEZ

Servicio de 
administración 

Tributria de Baja 
California en Mexicali

JUAN CARLOS 
JIMENEZ 

RODRIGUEZ

31-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos y SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

40 888/23-01-01-2 JUAN CARLOS 
JIMENEZ RODRIGUEZ

Servicio de 
administración 

Tributria de Baja 
California en Mexicali

Titular de la 
Dirección Jurídica y 

Cobranza del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California 
con sede en Tijuana, 

Baja California

31-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento del 
juicio; luego, no se 

sobresee el presente 
juicio de nulidad; II.- 

La parte actora 
probó su pretensión; 
por lo que III.- Se 

declara la nulidad de 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA



la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

41 888/23-01-01-2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ RODRIGUEZ

Servicio de 
administración 

Tributria de Baja 
California en Mexicali

Titular de la 
Dirección Jurídica y 

Cobranza del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California 
con sede en Tijuana, 

Baja California

31-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos y SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

42 910/20-01-01-2
MARIA DEL REFUGIO 

EVANGELINA 
CARRANZA PRIETO

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Baja California con 

sede en Mexicali, Baja 
California

MARIA DEL REFUGIO 
EVANGELINA 

CARRANZA PRIETO

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

43 910/20-01-01-2
MARIA DEL REFUGIO 

EVANGELINA 
CARRANZA PRIETO

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Baja California con 

sede en Mexicali, Baja 
California

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN BAJA 
CALIFORNIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, CON SEDE 
EN MEXICALI, BAJA 

CALIFORNIA.-

02-02-
2024

Se hizo del 
conocimiento que la 

sentencia quedo 
firme y por otro lado 
se admite la queja 
interpuesta y se 

otorga a la autoridad 
plazo legal para 

rendir informe. por 
cuanto hace a la 

solicitud de la actora 
en sentido que se 

requiera a la 
autoridad el 

cumpliento del fallo 
definitivo digasele 

que debera estarse a 
lo acordado en el 
presente auto.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

ERIKA IRERI 
AGUILAR 
AMEZCUA

44 1855/23-01-01-
5

JESUS DE GALILEA 
PEÑA GARCÍA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California en Tijuana

JESUS DE GALILEA 
PEÑA GARCÍA

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente.- 
dese vista pero sin 
correr traslado al 

actor del expediente 
administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada.- se 

tienen por 
autorizados como 
Delegados a los 

profesionistas que se 
indican en el oficio 
de cuenta y como 

direcciones de correo 
electrónico 

institucionales para 
recibir avisos de 
notificación las 

siguientes...- Hágase 
del conocimiento al 
ACTOR que podrá 

formular la 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND



AMPLIACIÓN A SU 
DEMANDA dentro del 

término de los 
CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, por 
actualizarse el 

supuesto 
contemplado en el 

artículo 17, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida que en 

caso de 
incumplimiento, se 
tendrá por perdido 

su derecho...

45
1855/23-01-01-

5
JESUS DE GALILEA 

PEÑA GARCÍA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California en Tijuana

JESUS DE GALILEA 
PEÑA GARCÍA

06-02-
2024

SE TRAMITA EL 
PRESENTE JUICIO 

EN LA VÍA 
SUMARIAse fija 

como probable fecha 
de cierre de 

instrucción el día 10 
de mayo de 2024.- 

procédase a notificar 
el presente proveído 

a las partes, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

manifiesten si están 
de acuerdo con el 
cambio de vía, sin 
que se lleve a cabo 

la regularización 
desde la admisión de 

la demanda, 
apercibidas que en 
caso de no hacerlo 
se entenderá que 

están de acuerdo con 
el cambio de vía 
antes referido.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MCFARLAND

46
1401/23-01-01-

8
JULIO CESAR 

VILLANUEVA ROMERO

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California en Mexicali

JULIO CESAR 
VILLANUEVA 

ROMERO

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Hagase del 

conocimiento del 
actor que podrá 

formular la 
ampliacion de la 

demanda dentro del 
término legal de diex 

dias habiles. 
Notifiquee.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

47 1401/23-01-01-
8

JULIO CESAR 
VILLANUEVA ROMERO

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de Baja 
California en Mexicali

Titular de la Aduana 
de Tijuana de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



Hacienda y Crédito 
Público, con sede en 

Baja California

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Hagase del 

conocimiento del 
actor que podrá 

formular la 
ampliacion de la 

demanda dentro del 
término legal de diex 

dias habiles. 
Notifiquee.

48
1595/23-01-01-

8
LUIS ALONSO 

GALLEGO BRISEÑO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Mexicali, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1".- 
Mexicali, Baja 

California

02-02-
2024

Dígase al 
promovente que en 

diverso auto de 
fecha 15 de 

noviembre de 2023, 
se tuvo por 

formulada de 
manera oportuna la 

contestación a la 
demanda, por lo que 

debe estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído. 
Notifiquese.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

49
1595/23-01-01-

8
LUIS ALONSO 

GALLEGO BRISEÑO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Mexicali, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1".- 
Mexicali, Baja 

California

02-02-
2024

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

50
1595/23-01-01-

8
LUIS ALONSO 

GALLEGO BRISEÑO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Mexicali, Baja 

California

LUIS ALONSO 
GALLEGO BRISEÑO

02-02-
2024

Dígase al 
promovente que en 

diverso auto de 
fecha 15 de 

noviembre de 2023, 
se tuvo por 

formulada de 
manera oportuna la 

contestación a la 
demanda, por lo que 

debe estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído. 
Notifiquese.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

51
1595/23-01-01-

8
LUIS ALONSO 

GALLEGO BRISEÑO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Mexicali, Baja 

California

LUIS ALONSO 
GALLEGO BRISEÑO

02-02-
2024

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

52 1766/23-01-01-
8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

22-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
y con apoyo además 
en los artículos 29, 
fracción II, 32, 49 y 
50 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala:R E S U E L V 

E:I.- Es 
improcedente el 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



incidente de 
acumulación de 

autos del expediente 
2306/23-01-02-4, al 
diverso 1766/23-01-

01-8; en 
consecuencia:II.- 

Mediante oficio que 
se gire al Magistrado 
por Ministerio de Ley 

de la Primera 
Ponencia de la 
Segunda Sala 
Regional del 
Noroeste I, 

devuélvase el 
expediente original 

número 2306/23-01-
02-4. III.- 

NOTIFÍQUESE.

53
1766/23-01-01-

8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

22-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio número 01-

2-1-1345/24, de 
fecha 5 de enero de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de estas 
Salas, el día 10 

siguiente, por medio 
del cual el 

Magistrado por 
Ministerio de Ley de 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I, de este 
Tribunal, remite los 
autos originales del 

expediente 2306/23-
01-02-4, para el 

estudio de su posible 
acumulación al juicio 

en que se actúa, 
dado que la parte 

actora así lo solicitó 
en la demanda de 
nulidad del juicio 

antes mencionado.- 
Visto lo anterior, 

...gírese atento oficio 
al Magistrado por 

Ministerio de ley de 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I, de este 
Tribunal, acusando 

recibo del oficio 
número 01-2-1-

1345/24, así como 
de los autos 

originales del juicio 
número 2306/23-01-
02-4, y dese cuenta 
a la Sala para que 

proceda a resolver el 
incidente de 
acumulación 

planteado por la 
accionante, conforme 
a derecho proceda.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

54 1766/23-01-01-
8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

23-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala; R E S U E L V E 
:I.- La parte actora 
probó su pretensión 

en este juicio, en 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución de 
rectificación de la 
prima en el seguro 

de riesgos de 
trabajo, identificada 
con el número de 
folio ...mediante la 

cual se le determinó 
a la empresa actora 
una nueva prima de 
1.54497 %,...III.- 

Así también, procede 
declarar la nulidad 
lisa y llana de la 

multa derivada de la 
rectificación de la 
prima en el seguro 

de riesgos de 
trabajo, de 19 de 

abril de 2023, y de la 
cédula de liquidación 
identificada con los 

créditos fiscales 
números 2..., 

correspondientes al 
periodo de cotización 

03/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

55
1766/23-01-01-

8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

23-01-
2024

se cierra instrucción
MARTIN DONIS 

VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

56
1766/23-01-01-

8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

22-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
y con apoyo además 
en los artículos 29, 
fracción II, 32, 49 y 
50 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala:R E S U E L V 

E:I.- Es 
improcedente el 

incidente de 
acumulación de 

autos del expediente 
2306/23-01-02-4, al 
diverso 1766/23-01-

01-8; en 
consecuencia:II.- 

Mediante oficio que 
se gire al Magistrado 
por Ministerio de Ley 

de la Primera 
Ponencia de la 
Segunda Sala 
Regional del 
Noroeste I, 

devuélvase el 
expediente original 

número 2306/23-01-
02-4. III.- 

NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

57 1766/23-01-01-
8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

22-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio número 01-

2-1-1345/24, de 
fecha 5 de enero de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de estas 
Salas, el día 10 

siguiente, por medio 
del cual el 

Magistrado por 
Ministerio de Ley de 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I, de este 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



Tribunal, remite los 
autos originales del 

expediente 2306/23-
01-02-4, para el 

estudio de su posible 
acumulación al juicio 

en que se actúa, 
dado que la parte 

actora así lo solicitó 
en la demanda de 
nulidad del juicio 

antes mencionado.- 
Visto lo anterior, 

...gírese atento oficio 
al Magistrado por 

Ministerio de ley de 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I, de este 
Tribunal, acusando 

recibo del oficio 
número 01-2-1-

1345/24, así como 
de los autos 

originales del juicio 
número 2306/23-01-
02-4, y dese cuenta 
a la Sala para que 

proceda a resolver el 
incidente de 
acumulación 

planteado por la 
accionante, conforme 
a derecho proceda.

58
1766/23-01-01-

8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

23-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala; R E S U E L V E 
:I.- La parte actora 
probó su pretensión 

en este juicio, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución de 
rectificación de la 
prima en el seguro 

de riesgos de 
trabajo, identificada 
con el número de 
folio ...mediante la 

cual se le determinó 
a la empresa actora 
una nueva prima de 
1.54497 %,...III.- 

Así también, procede 
declarar la nulidad 
lisa y llana de la 

multa derivada de la 
rectificación de la 
prima en el seguro 

de riesgos de 
trabajo, de 19 de 

abril de 2023, y de la 
cédula de liquidación 
identificada con los 

créditos fiscales 
números 2..., 

correspondientes al 
periodo de cotización 

03/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

59 1766/23-01-01-
8

FISHER & PAYKEL 
HEALTHCARE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

23-01-
2024

se cierra instrucción MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

60
2548/23-01-01-

8
MAGDALENA 

MARTÍNEZ LURIA

Director de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Servicio 
de Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2". - 
Tijuana, Baja 

California

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se 

concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

61
2548/23-01-01-

8
MAGDALENA 

MARTÍNEZ LURIA

Director de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Servicio 
de Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

MAGDALENA 
MARTÍNEZ LURIA

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se 

concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

62
2548/23-01-01-

8
MAGDALENA 

MARTÍNEZ LURIA

Director de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Servicio 
de Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Titular de la 
Dirección Jurídica y 

Cobranza del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California 
con sede en Tijuana, 

Baja California

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se 

concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

63
2618/20-01-01-

8
RIGOBERTO 

RODRÍGUEZ FUENTES
Aduana de Tijuana, 

B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

02-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

quedó firme el dia 10 
de mayo de 2021.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

64
2618/20-01-01-

8
RIGOBERTO 

RODRÍGUEZ FUENTES
Aduana de Tijuana, 

B.C.

RIGOBERTO 
RODRÍGUEZ 

FUENTES

02-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

quedó firme el dia 10 
de mayo de 2021.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

65
2758/23-01-01-

8

CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES UM, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación 
Mexicali, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CENTRO DE 
ESTUDIOS 

SUPERIORES UM, 
SOCIEDAD CIVIL

02-02-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

66
2758/23-01-01-

8

CENTRO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES UM, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación 
Mexicali, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

Mexicali, Baja 
California

02-02-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

67
2842/23-01-01-

8

ARVD 
MANUFACTURING 

SERVICES, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADADE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California en Mexicali

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1".- 
Mexicali, Baja 

California

02-02-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que se 
indican. Se concede 
término a la ACTORA 

para formular la 
AMPLIACIÓN a la 

demanda.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



68
2842/23-01-01-

8

ARVD 
MANUFACTURING 

SERVICES, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADADE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California en Mexicali

ARVD 
MANUFACTURING 

SERVICES, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADADE 

CAPITAL VARIABLE

02-02-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que se 
indican. Se concede 
término a la ACTORA 

para formular la 
AMPLIACIÓN a la 

demanda.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

69
2842/23-01-01-

8

ARVD 
MANUFACTURING 

SERVICES, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADADE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California en Mexicali

Titular de la 
Dirección Jurídica y 

Cobranza del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Baja California 
con sede en Tijuana, 

Baja California

02-02-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas que se 
indican. Se concede 
término a la ACTORA 

para formular la 
AMPLIACIÓN a la 

demanda.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

70
3787/22-01-01-

8

METALIUM, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT en 
Tijuana, Baja 

California

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en Baja 

California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores.- 
Mexicali, Baja 

California

02-02-
2024

Dígase al actor que 
en auto de fecha 3 
de noviembre de 

2023, se declaró la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
motivo por el cual 
debe estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

71
3787/22-01-01-

8

METALIUM, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT en 
Tijuana, Baja 

California

METALIUM, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

02-02-
2024

Dígase al actor que 
en auto de fecha 3 
de noviembre de 

2023, se declaró la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
motivo por el cual 
debe estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

72 379/24-01-01-8
JOSÉ GUADALUPE 

CARRILLO GUTIÉRREZ

Guardia Nacional en 
San Luis Río Colorado, 

Sonora

JOSÉ GUADALUPE 
CARRILLO 

GUTIÉRREZ

30-01-
2024

Se admite el 
incidente de 

suspension de la 
ejecucion del acto 
impugnado, y se 

concede 
provisionalmente la 

suspension de la 
ejecucion del acto 
impugnado. Gigase 

ala ctor que, la 
suspension que 

solicita surtira sus 
efectos hasta en 

tanto cumpla con el 
requisito de eficacia 
relativo a la garantia 

ante la autoridad 
ejecutora.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

73 379/24-01-01-8
JOSÉ GUADALUPE 

CARRILLO GUTIÉRREZ

Guardia Nacional en 
San Luis Río Colorado, 

Sonora

JOSÉ GUADALUPE 
CARRILLO 

GUTIÉRREZ

30-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

74 383/24-01-01-6
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
30-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA POR LA 

VÍA SUMARIA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



75 383/24-01-01-6
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

76 383/24-01-01-6
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
30-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA POR LA 

VÍA SUMARIA.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

77 383/24-01-01-6
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

78 861/22-01-01-6
LUIS ANTONIO 

GONZÁLEZ LÓPEZ

Organismo de Cuenca 
Península Baja 
California de la 

Comisión Nacional del 
Agua.- Mexicali, B.C.

Dirección de Asuntos 
Jurídicos en el 
Organismo de 

Cuenca Península 
Baja California de la 
Comisión Nacional 
del Agua.- Mexicali, 

B.C.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN, 

NOTIFIQUESE A LAS 
PARTES Y REMITASE 

AL TRIBUNAL DE 
ALZADA 

CORRESPONDIENTE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

79
1403/23-01-01-

9

MAQUIEQUIPO 
TRADING BC, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

30-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, para 
los efectos señalados 
en el Considerando 

Tercero que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

80
1403/23-01-01-

9

MAQUIEQUIPO 
TRADING BC, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción del 

presente asunto.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

81
1403/23-01-01-

9

MAQUIEQUIPO 
TRADING BC, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

MAQUIEQUIPO 
TRADING BC, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, para 
los efectos señalados 
en el Considerando 

Tercero que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

82
1403/23-01-01-

9

MAQUIEQUIPO 
TRADING BC, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

MAQUIEQUIPO 
TRADING BC, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción del 

presente asunto.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

83
1661/23-01-01-

9

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

84
1661/23-01-01-

9

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

25-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

85 1661/23-01-01-
9

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

26-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



impugnada, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

Considerando Cuarto 
que antecede.III.- 

NOTIFÍQUESE.

86
1661/23-01-01-

9

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

24-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

87
1661/23-01-01-

9

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

25-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

88
1661/23-01-01-

9

GRUPO LIQUIS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

26-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

Considerando Cuarto 
que antecede.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

89
2295/23-01-01-

9

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1" en 

Mexicali.- Mexicali, 
B.C.

25-01-
2024

Se tiene por 
formulada la 
ampliación de 

demanda

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

90
2295/23-01-01-

9

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

23-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 

rendir el informe 
correspondiente

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

91
2295/23-01-01-

9

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente, 
pero infundado el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

NIEGA en 
DEFINITIVA la 

SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTROVERTIDA, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



92
2295/23-01-01-

9

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

25-01-
2024

Se tiene por 
formulada la 
ampliación de 

demanda

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

93
2295/23-01-01-

9

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 

rendir el informe 
correspondiente

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

94
2295/23-01-01-

9

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente, 
pero infundado el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

NIEGA en 
DEFINITIVA la 

SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTROVERTIDA, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

95
2295/23-01-01-

9

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Mexicali, 
B.C.

PAVIMENTACIONES 
TÉCNICAS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

25-01-
2024

Se tiene por 
formulada la 
ampliación de 

demanda

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

96 232/23-01-01-9
ALICIA NEVAREZ 

GONZÁLEZ
Subdelegación del 

I.M.S.S.- Tijuana, B.C.
ALICIA NEVAREZ 

GONZÁLEZ
02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó parcialmente 
su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

Considerando Quinto 
que anteceden.III- 

NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

97 232/23-01-01-9
ALICIA NEVAREZ 

GONZÁLEZ
Subdelegación del 

I.M.S.S.- Tijuana, B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

02-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó parcialmente 
su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 
vertidos en el 

Considerando Quinto 
que anteceden.III- 

NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

98 2602/23-01-01-
9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

25-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Córrase 
traslado a la 

demandante para 
que manifieste lo 

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



California del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

que a su interés 
convenga

99
2602/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Ensenada, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

100
2602/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Ensenada, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente, 
pero infundado el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

NIEGA en 
DEFINITIVA la 

SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTROVERTIDA, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

101
2602/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

102
2602/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente, 
pero infundado el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

NIEGA en 
DEFINITIVA la 

SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTROVERTIDA, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

103
2602/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

25-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Córrase 
traslado a la 

demandante para 
que manifieste lo 
que a su interés 

convenga

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

104
2729/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

23-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, corrase 
traslado a la 

contraria para que 
manifieste lo que a 
su interes convenga

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



105
2729/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

I.M.S.S.- Ensenada, 
B.C.

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
parte de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

106
2729/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

I.M.S.S.- Ensenada, 
B.C.

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente, 
pero infundado el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

NIEGA en 
DEFINITIVA la 

SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTROVERTIDA, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

107
2729/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, corrase 
traslado a la 

contraria para que 
manifieste lo que a 
su interes convenga

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

108
2729/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
parte de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

109
2729/23-01-01-

9

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Ensenada, 

B.C.

SM INVERNADEROS, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente, 
pero infundado el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

NIEGA en 
DEFINITIVA la 

SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTROVERTIDA, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

110
2896/23-01-01-

9

AUTOTRANSPORTES 
DEL NOROESTE 

ARAIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelgación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

AUTOTRANSPORTES 
DEL NOROESTE 

ARAIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente a la 
autoridad ejecutora

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

111
2896/23-01-01-

9

AUTOTRANSPORTES 
DEL NOROESTE 

ARAIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelgación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

25-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

112
2896/23-01-01-

9

AUTOTRANSPORTES 
DEL NOROESTE 

ARAIVA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelgación del 
I.M.S.S.- Mexicali, 

B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente a la 
autoridad ejecutora

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

113 2925/23-01-01-
9

MANUEL VARGAS 
VEGA

Guardia Nacional 
Estacion Ensenada.- 

Ensenada, B.C.-

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

23-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, córrase 
traslado a la 

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Baja California

contraparte para que 
dentro del término 

de ley formule 
ampliación de 

demanda

114
2925/23-01-01-

9
MANUEL VARGAS 

VEGA

Guardia Nacional 
Estacion Ensenada.- 

Ensenada, B.C.-

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Baja California

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
parte de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

115
2925/23-01-01-

9
MANUEL VARGAS 

VEGA

Guardia Nacional 
Estacion Ensenada.- 

Ensenada, B.C.-

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Baja California

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de medida cautelar 
en su modalidad de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
CRÉDITO FISCAL 

IMPUGNADO, 
siempre y cuando el 

actor dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente sentencia 

interlocutoria, 
acredite haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
en el entendido que 

de no hacerlo, la 
suspensión definitiva 

dejará de surtir 
efectos.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

116
2925/23-01-01-

9
MANUEL VARGAS 

VEGA

Guardia Nacional 
Estacion Ensenada.- 

Ensenada, B.C.-

MANUEL VARGAS 
VEGA

23-01-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda, córrase 
traslado a la 

contraparte para que 
dentro del término 

de ley formule 
ampliación de 

demanda

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

117
2925/23-01-01-

9
MANUEL VARGAS 

VEGA

Guardia Nacional 
Estacion Ensenada.- 

Ensenada, B.C.-

MANUEL VARGAS 
VEGA

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
parte de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

118 2925/23-01-01-
9

MANUEL VARGAS 
VEGA

Guardia Nacional 
Estacion Ensenada.- 

Ensenada, B.C.-

MANUEL VARGAS 
VEGA

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de medida cautelar 
en su modalidad de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
CRÉDITO FISCAL 

IMPUGNADO, 
siempre y cuando el 

actor dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



notificación de la 
presente sentencia 

interlocutoria, 
acredite haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
en el entendido que 

de no hacerlo, la 
suspensión definitiva 

dejará de surtir 
efectos.III.- 

NOTIFÍQUESE.

119
2968/23-01-01-

9

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

120
2968/23-01-01-

9

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2024

Se tiene por 
desahogado el 
requerimiento 

formulado a la parte 
actora. SURTE 
EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

121
2968/23-01-01-

9

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

122
2968/23-01-01-

9

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

123
2968/23-01-01-

9

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

24-01-
2024

Se tiene por 
desahogado el 
requerimiento 

formulado a la parte 
actora. SURTE 
EFECTOS LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

124 2968/23-01-01-
9

CONSTELORZA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación 
Tijuana, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California, del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, por los 

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

125
3040/23-01-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Tijuana, B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

23-01-
2024

Se tiene por 
admitida la prueba 

superveniente, 
córrase traslado a la 

contraria

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

126
3040/23-01-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Tijuana, B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros, 

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional, del 

I.M.S.S.- Tijuana, 
B.C.

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
parte de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

127
3040/23-01-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Tijuana, B.C.

Jefe de la Oficina 
para Cobros, 

Subdelegación 
Tijuana, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional, del 

I.M.S.S.- Tijuana, 
B.C.

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del crédito 

fiscal impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS 

IMPUGNADOS, por 
los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

128
3040/23-01-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Tijuana, B.C.

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

23-01-
2024

Se tiene por 
admitida la prueba 

superveniente, 
córrase traslado a la 

contraria

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

129
3040/23-01-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Tijuana, B.C.

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente por 
parte de la autoridad

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

130
3040/23-01-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación del 
I.M.S.S.- Tijuana, B.C.

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del crédito 

fiscal impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE 
LOS ACTOS DE 

EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS 

IMPUGNADOS, por 
los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

131
3166/23-01-01-

9

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T..- 

Mexicali, B.C.

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-01-
2024

Se tiene por 
atendido el 

requerimiento 
formulado a la parte 

actora

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



132
3166/23-01-01-

9

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T..- 

Mexicali, B.C.

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 

rendir el informe 
dentro del incidente 

de suspensión

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

133
3166/23-01-01-

9

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T..- 

Mexicali, B.C.

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

134
3166/23-01-01-

9

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T..- 

Mexicali, B.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California, del 

I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.-

23-01-
2024

Se tiene por 
atendido el 

requerimiento 
formulado a la parte 

actora

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

135
3166/23-01-01-

9

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T..- 

Mexicali, B.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California, del 

I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.-

24-01-
2024

Se tiene por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 

rendir el informe 
dentro del incidente 

de suspensión

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

136
3166/23-01-01-

9

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T..- 

Mexicali, B.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California, del 

I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.-

25-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
impugnado, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

137 976/23-01-01-9 ALEXIS ROMERO.
Administración de la 

Aduana.- Tijuana, B.C.

Administración de la 
Aduana.- Tijuana, 

B.C.

29-01-
2024

Se tienen por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
actora.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

138 976/23-01-01-9 ALEXIS ROMERO.
Administración de la 

Aduana.- Tijuana, B.C.

Administración de la 
Aduana.- Tijuana, 

B.C.

30-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, para 
los efectos señalados 
en el Considerando 

Tercero que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



139 976/23-01-01-9 ALEXIS ROMERO.
Administración de la 

Aduana.- Tijuana, B.C.

Administración de la 
Aduana.- Tijuana, 

B.C.

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción del 

presente asunto.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

140 976/23-01-01-9 ALEXIS ROMERO.
Administración de la 

Aduana.- Tijuana, B.C.
ALEXIS ROMERO.

29-01-
2024

Se tienen por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
actora.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

141 976/23-01-01-9 ALEXIS ROMERO.
Administración de la 

Aduana.- Tijuana, B.C.
ALEXIS ROMERO.

30-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, para 
los efectos señalados 
en el Considerando 

Tercero que 
antecede. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA

142 976/23-01-01-9 ALEXIS ROMERO.
Administración de la 

Aduana.- Tijuana, B.C.
ALEXIS ROMERO.

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción del 

presente asunto.

MPML 
CLEMENCIA 
GONZALEZ 
GONZALEZ

SARAH 
ELIZABETH 

CHAVEZ DE LA 
MORA



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 NOROESTE I
SEGUNDA SALA REGIONAL NOROESTE I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1744/23-01-02-

4
LUIS ENRIQUE 

MORALES GASTELUM.

Unidad de Inteligencia 
Financiera en Ciudad 

de México.

LUIS ENRIQUE 
MORALES 

GASTELUM.

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
comparece para 

señalar autorizados.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

2
1744/23-01-02-

4
LUIS ENRIQUE 

MORALES GASTELUM.

Unidad de Inteligencia 
Financiera en Ciudad 

de México.

Unidad de 
Inteligencia 

Financiera en Ciudad 
de México.

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
comparece para 

señalar autorizados.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

3
3258/23-01-02-

4

SANIGROUP 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DEL 

NOROESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección del Trabajo 

de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección del 
Trabajo de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

17-01-
2024

Visto de autos que el 
acuerdo de fecha 

29/12/23 se notificó 
al correo -------
.DÍGASELE AL C. 

ACTUARIO 
ADSCRITO A ESTA 

PONENCIA QUE 
REEXPIDA LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO DE FECHA 

29/12/23.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

4
3258/23-01-02-

4

SANIGROUP 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DEL 

NOROESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección del Trabajo 

de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

SANIGROUP 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DEL 

NOROESTE, S.A.P.I. 
DE C.V.

29-12-
2023

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

MEDIDA CAUTELAR. 
SE REQUIERE 

INFORME.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

5
3258/23-01-02-

4

SANIGROUP 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DEL 

NOROESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA 

DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección del Trabajo 

de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

SANIGROUP 
PRODUCTOS Y 
SERVICIOS DEL 

NOROESTE, 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Visto de autos que el 
acuerdo de fecha 

29/12/23 se notificó 
al correo -------
.DÍGASELE AL C. 

ACTUARIO 
ADSCRITO A ESTA 

PONENCIA QUE 
REEXPIDA LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
AUTO DE FECHA 

29/12/23.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

6 334/24-01-02-4 CONSTELORZA, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sonora del 
INFONAVIT.

CONSTELORZA, S.A. 
DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita el 
otorgamiento de la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, para el 
efecto de que las 
cosas guarden el 
estado en que se 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



encuentran respecto 
a la resolución 

impugnada.- SE 
DESECHA DE PLANO 
LA SOLICITUD, toda 
vez que no garantiza 

el interés fiscal.

7 334/24-01-02-4
CONSTELORZA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sonora del 
INFONAVIT.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Sonora.- Hermosillo, 
Sonora.

26-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita el 
otorgamiento de la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, para el 
efecto de que las 
cosas guarden el 
estado en que se 

encuentran respecto 
a la resolución 

impugnada.- SE 
DESECHA DE PLANO 
LA SOLICITUD, toda 
vez que no garantiza 

el interés fiscal.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

8 55/22-01-02-7
JOSÉ ABEL GASTÉLUM 

LUGO

Administración 
General de Aduanas 
en Sonoyta, Sonora.

JOSÉ ABEL 
GASTÉLUM LUGO

02-02-
2024

SE PROMUEVE 
JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ENCONTRA 
DE LA SENTENCIA 

DE FECHA ---

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

9 793/23-01-02-7
BRENDA LIZETH 
MURILLO AYALA.

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

BRENDA LIZETH 
MURILLO AYALA.

06-02-
2024

SE PROMUEVE 
JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ENCONTRA 
DE LA SENTENCIA 

DE FECHA ----

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

10
1305/19-01-02-

2
ARTURO SALINAS 

LUGO

Administración 
Desoncentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

Administración 
Desoncentrada 
Jurídica Baja 

California "2".- 
Tijuana, B.C.

12-12-
2023

la autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 
relación al desahogo 
de la vista concedida 
en auto 23 de enero 

de 2023.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

11
1305/19-01-02-

2
ARTURO SALINAS 

LUGO

Administración 
Desoncentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

Administración 
Desoncentrada 
Jurídica Baja 

California "2".- 
Tijuana, B.C.

12-12-
2023

la parte actora 
manifiesta que ha 

transcurrido el plazo 
otorgado a la 

autoridad para 
desahogar la vista 

del acuerdo de 23 de 
enero de 2023, sin 

que realizara 
pronunciamiento al 
cumplimiento de la 
sentencia.- Visto el 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a la parte 
actora que debe 

estarse a lo acordado 
en auto del 01 de 
diciembre de 2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

12 1305/19-01-02-
2

ARTURO SALINAS 
LUGO

Administración 
Desoncentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

ARTURO SALINAS 
LUGO

12-12-
2023

la autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 
relación al desahogo 
de la vista concedida 
en auto 23 de enero 

de 2023.- Con 
fundamento en lo 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



dispuesto por el 
artículo 36, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones

13
1305/19-01-02-

2
ARTURO SALINAS 

LUGO

Administración 
Desoncentrada 

Jurídica Baja California 
"2".- Tijuana, B.C.

ARTURO SALINAS 
LUGO

12-12-
2023

la parte actora 
manifiesta que ha 

transcurrido el plazo 
otorgado a la 

autoridad para 
desahogar la vista 

del acuerdo de 23 de 
enero de 2023, sin 

que realizara 
pronunciamiento al 
cumplimiento de la 
sentencia.- Visto el 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a la parte 
actora que debe 

estarse a lo acordado 
en auto del 01 de 
diciembre de 2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

14 153/23-01-02-2
JOSE LEONARDO 
GOMEZ SATO.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

JOSE LEONARDO 
GOMEZ SATO.

12-01-
2024

Visto lo anterior y 
toda vez que el 03 
de agosto de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 03 de 
agosto de 2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

15 153/23-01-02-2
JOSE LEONARDO 
GOMEZ SATO.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Mexicali, Baja 
California

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS.- 

Mexicali, Baja 
California

12-01-
2024

Visto lo anterior y 
toda vez que el 03 
de agosto de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 03 de 
agosto de 2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

16 1835/22-01-02-
2

ELIVATE MEXICO 
SUPPLY, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal en Tijuana, Baja 
California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

Californiamia ¨2¨.- 
Tijuana, Baja 

California

11-01-
2024

Visto de lo anterior, 
con fundamentos en 
el en términos del 

artículo 5º, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
revoca la 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



autorización 
brindada a las 

personas citadas

17
1835/22-01-02-

2

ELIVATE MEXICO 
SUPPLY, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal en Tijuana, Baja 
California

ELIVATE MEXICO 
SUPPLY, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.

11-01-
2024

Visto de lo anterior, 
con fundamentos en 
el en términos del 

artículo 5º, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
revoca la 

autorización 
brindada a las 

personas citadas

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

18
2225/23-01-02-

2
INDIRA MAYAKOVSKY 

PARTIDA VARGAS

Administración de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídic baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

29-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 
correlación con el 

artículo 17, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por tiene por 
no presentado el 
escrito de mérito

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

19
2225/23-01-02-

2
INDIRA MAYAKOVSKY 

PARTIDA VARGAS

Administración de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídic baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

29-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

PLAZO CONCEDIDO 
A LA PARTE ACTORA 
PARA FORMULAR LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, 
TENIÉNDOSE POR 

PRECLUIDO SU 
DERECHO.- 

Finalmente hágase 
del conocimiento de 

las partes que CINCO 
días después a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

cuentan con un plazo 
de CINCO días 

hábiles para formular 
alegatos por escrito, 
con fundamento en 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibidas que en 
caso de no hacerlo 

se tendrá por 
perdido su derecho y 
una vez transcurrido 

dicho plazo, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 
correspondiente en 
el que se declare 

cerrada la instrucción

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

20 2225/23-01-02-
2

INDIRA MAYAKOVSKY 
PARTIDA VARGAS

Administración de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INDIRA 
MAYAKOVSKY 

PARTIDA VARGAS

29-01-
2024

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 
correlación con el 

artículo 17, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



Contencioso 
Administrativo, se 
tiene por tiene por 
no presentado el 
escrito de mérito

21
2225/23-01-02-

2
INDIRA MAYAKOVSKY 

PARTIDA VARGAS

Administración de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INDIRA 
MAYAKOVSKY 

PARTIDA VARGAS

29-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

PLAZO CONCEDIDO 
A LA PARTE ACTORA 
PARA FORMULAR LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, 
TENIÉNDOSE POR 

PRECLUIDO SU 
DERECHO.- 

Finalmente hágase 
del conocimiento de 

las partes que CINCO 
días después a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

cuentan con un plazo 
de CINCO días 

hábiles para formular 
alegatos por escrito, 
con fundamento en 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibidas que en 
caso de no hacerlo 

se tendrá por 
perdido su derecho y 
una vez transcurrido 

dicho plazo, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 
correspondiente en 
el que se declare 

cerrada la instrucción

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

22
2241/22-01-02-

2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ RODRIGUEZ

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California en Mexicali

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨1¨.- 
Mexciali, B.C.

08-01-
2024

El Tercer Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

cirtcuito, rmeite en 
15 fojas útiles, copia 

debidamente 
certificada de la 

ejecutoria 
correspodiente al 
amparo directo 

178/2023, del 07 de 
diciembre de 2023, 
asi como los autos 

del expediente

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

23
2241/22-01-02-

2
JUAN CARLOS 

JIMENEZ RODRIGUEZ

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California en Mexicali

Dirreción Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

08-01-
2024

El Tercer Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

cirtcuito, rmeite en 
15 fojas útiles, copia 

debidamente 
certificada de la 

ejecutoria 
correspodiente al 
amparo directo 

178/2023, del 07 de 
diciembre de 2023, 
asi como los autos 

del expediente

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

24 2241/22-01-02-
2

JUAN CARLOS 
JIMENEZ RODRIGUEZ

Dirección de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria de Baja 

California en Mexicali

JUAN CARLOS 
JIMENEZ 

RODRIGUEZ

08-01-
2024

El Tercer Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

cirtcuito, rmeite en 
15 fojas útiles, copia 

debidamente 
certificada de la 

ejecutoria 
correspodiente al 
amparo directo 

178/2023, del 07 de 
diciembre de 2023, 
asi como los autos 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



del expediente

25
2281/23-01-02-

2
JOEL ISAAC AGUILAR 

REYES
Guardia Nacional.- 

Tijuana, B.C.

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California. - Tijuana, 
Baja California.

24-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito, e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste I, de este 
Tribunal, el 16 de 

noviembre de 2023, 
por medio del cual la 
parte actora, formula 

alegatos.- Visto lo 
anterior y toda vez 

que el 30 de octubre 
de 2023, se dictó 

sentencia definitiva 
en el expediente 

citado al rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la parte 
actora que debe 

estarse a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva dictada el 
30 de octubre de 

2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

26
2281/23-01-02-

2
JOEL ISAAC AGUILAR 

REYES
Guardia Nacional.- 

Tijuana, B.C.

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California. - Tijuana, 
Baja California.

24-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito, e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste I, de este 
Tribunal, el 27 de 

octubre de 2023, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos.- Visto lo 
anterior y toda vez 

que el 30 de octubre 
de 2023, se dictó 

sentencia definitiva 
en el expediente 

citado al rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la parte 
actora que debe 

estarse a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva dictada el 
30 de octubre de 

2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

27 2281/23-01-02-
2

JOEL ISAAC AGUILAR 
REYES

Guardia Nacional.- 
Tijuana, B.C.

JOEL ISAAC 
AGUILAR REYES

24-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito, e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste I, de este 
Tribunal, el 16 de 

noviembre de 2023, 
por medio del cual la 
parte actora, formula 

alegatos.- Visto lo 
anterior y toda vez 

que el 30 de octubre 
de 2023, se dictó 

sentencia definitiva 
en el expediente 

citado al rubro, con 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la parte 
actora que debe 

estarse a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva dictada el 
30 de octubre de 

2023

28
2281/23-01-02-

2
JOEL ISAAC AGUILAR 

REYES
Guardia Nacional.- 

Tijuana, B.C.
JOEL ISAAC 

AGUILAR REYES
24-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito, e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste I, de este 
Tribunal, el 27 de 

octubre de 2023, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos.- Visto lo 
anterior y toda vez 

que el 30 de octubre 
de 2023, se dictó 

sentencia definitiva 
en el expediente 

citado al rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la parte 
actora que debe 

estarse a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva dictada el 
30 de octubre de 

2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

29
2322/22-01-02-

2

BAJA BLUE ICE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores con sede 
en Mexicali

BAJA BLUE ICE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

11-01-
2024

el 14 de diciembre 
de 2022, por medio 

del cual la 
autoridada 

demandada formula 
alegatos.- Visto el 
oficio de cuenta y 
toda vez que el 05 
de diciembre 2022, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 05 de 
diciembre de 2022

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

30 2322/22-01-02-
2

BAJA BLUE ICE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores con sede 
en Mexicali

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 

Mexicali, B.C.

11-01-
2024

el 14 de diciembre 
de 2022, por medio 

del cual la 
autoridada 

demandada formula 
alegatos.- Visto el 
oficio de cuenta y 
toda vez que el 05 
de diciembre 2022, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



expediente citado al 
rubro, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 05 de 
diciembre de 2022

31
2718/22-01-02-

2

SMART & FINAL DEL 
NOROESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social en 

Tijuana, Baja 
California

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social.- Mexicali, 
Baja California

22-01-
2024

LA SENTENCIA DEL 
08 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023, HA 
QUEDADO FIRME, en 
términos del diverso 
numeral 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Por 
otra parte, respecto 

a la solicitud de 
copias certificadas, 
con fundamento en 
los artículos 278, 

279 y 280 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, procédase a 

expedir copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
del 08 de septiembre 

de 2023 y del 
acuerdo en la cual 
queda firme, previo 
pago de derechos y 
toma de razón de la 
persona legalmente 

autorizada para 
recibir dicha 

documentación

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

32
2718/22-01-02-

2

SMART & FINAL DEL 
NOROESTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social en 

Tijuana, Baja 
California

SMART & FINAL DEL 
NOROESTE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-01-
2024

LA SENTENCIA DEL 
08 DE SEPTIEMBRE 

DE 2023, HA 
QUEDADO FIRME, en 
términos del diverso 
numeral 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Por 
otra parte, respecto 

a la solicitud de 
copias certificadas, 
con fundamento en 
los artículos 278, 

279 y 280 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, procédase a 

expedir copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
del 08 de septiembre 

de 2023 y del 
acuerdo en la cual 
queda firme, previo 
pago de derechos y 
toma de razón de la 
persona legalmente 

autorizada para 
recibir dicha 

documentación

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



33
2831/23-01-02-

2

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Ensenada, B.C

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

26-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

34
2831/23-01-02-

2

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Ensenada, B.C

STRAFISC, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

26-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

35
2874/22-01-02-

2

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 

Mexicali, Baja 
California

11-01-
2024

el 13 de diciembre 
de 2022, por medio 

del cual la 
autoridada 

demandada formula 
alegatos.- Visto el 
oficio de cuenta y 
toda vez que el 09 
de diciembre 2022, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 09 de 
diciembre de 2022

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

36 2874/22-01-02-
2

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE BAJA 

CALIFORNIA

11-01-
2024

el 13 de diciembre 
de 2022, por medio 

del cual la 
autoridada 

demandada formula 
alegatos.- Visto el 
oficio de cuenta y 
toda vez que el 09 
de diciembre 2022, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
expediente citado al 

rubro, con 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 09 de 
diciembre de 2022

37
3180/21-01-02-

2

ASIDED BC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administración 
General de Aduana de 

Mexicali, Baja 
California

Aduana con sede en 
Mexicali.- Mexicali, 

B.C.

24-01-
2024

la autoridad 
demandada, solicita 
copias simples del 

acuerdo que declara 
firmeza de sentencia 
definitiva de 05 de 

diciembre de 2023.- 
Con fundamento en 
los artículos 278, 

279 y 280 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, procédase a 

expedir las copias 
simples solicitadas, 

previa toma de razón 
de la persona 
legalmente 

autorizada para 
recibir dicha 

documentación

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

38
3180/21-01-02-

2

ASIDED BC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administración 
General de Aduana de 

Mexicali, Baja 
California

ASIDED BC, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2024

la autoridad 
demandada, solicita 
copias simples del 

acuerdo que declara 
firmeza de sentencia 
definitiva de 05 de 

diciembre de 2023.- 
Con fundamento en 
los artículos 278, 

279 y 280 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, procédase a 

expedir las copias 
simples solicitadas, 

previa toma de razón 
de la persona 
legalmente 

autorizada para 
recibir dicha 

documentación

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

39
3453/22-01-02-

2
JULIO CESAR 

QUIÑONEZ NEVAREZ.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

JULIO CESAR 
QUIÑONEZ 
NEVAREZ.

12-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y toda vez 

que el 27 de abril de 
2023, se dictó 

sentencia definitiva 
en el expediente 

citado al rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 27 de abril 
de 2023

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

40 3453/22-01-02-
2

JULIO CESAR 
QUIÑONEZ NEVAREZ.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

12-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y toda vez 

que el 27 de abril de 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



Regional del IMSS.- 
Mexicali, B.C.

2023, se dictó 
sentencia definitiva 

en el expediente 
citado al rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 27 de abril 
de 2023

41
3506/22-01-02-

2
GLORIA RIVERA 

JIMÉNEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2"

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨.- 
Tijuana, Baja 

California

19-01-
2024

el Tercer Tribunal 
Colegiado del 
Décimoquinto 

Circuito informa que 
radica el recurso de 

amparo directo 
374/2023, medio de 
defensa interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada 
dentro del juicio 
citado al rubro.- 
Visto el oficio de 

cuenta, con 
fundamento en el 
artículo con 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 

mismo para los 
efectos legales 
procedentes

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

42
3506/22-01-02-

2
GLORIA RIVERA 

JIMÉNEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2"

GLORIA RIVERA 
JIMÉNEZ

19-01-
2024

el Tercer Tribunal 
Colegiado del 
Décimoquinto 

Circuito informa que 
radica el recurso de 

amparo directo 
374/2023, medio de 
defensa interpuesto 

en contra de la 
sentencia dictada 
dentro del juicio 
citado al rubro.- 
Visto el oficio de 

cuenta, con 
fundamento en el 
artículo con 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 

mismo para los 
efectos legales 
procedentes

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

43
3622/21-01-02-

2

INMOBILIARIA PEDRO 
MARTIN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Procuraduría Fiscal en 
Mexicali, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
Califronia ¨1".- 
Mexicali B.C.

24-01-
2024

Visto de lo anterior, 
con fundamentos en 
el en términos del 

artículo 5º, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
revoca la 

autorización 
brindada a las 

personas citadas

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

44 3622/21-01-02-
2

INMOBILIARIA PEDRO 
MARTIN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Procuraduría Fiscal en 
Mexicali, Baja 

California

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

24-01-
2024

Visto de lo anterior, 
con fundamentos en 
el en términos del 

artículo 5º, de la Ley 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



Tributaria de Baja 
California

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
revoca la 

autorización 
brindada a las 

personas citadas

45
3622/21-01-02-

2

INMOBILIARIA PEDRO 
MARTIN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Procuraduría Fiscal en 
Mexicali, Baja 

California

INMOBILIARIA 
PEDRO MARTIN, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2024

Visto de lo anterior, 
con fundamentos en 
el en términos del 

artículo 5º, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
revoca la 

autorización 
brindada a las 

personas citadas

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

46
3622/21-01-02-

2

INMOBILIARIA PEDRO 
MARTIN, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Procuraduría Fiscal en 
Mexicali, Baja 

California

Procuraduría Fiscal 
en Mexicali, Baja 

California

24-01-
2024

Visto de lo anterior, 
con fundamentos en 
el en términos del 

artículo 5º, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
revoca la 

autorización 
brindada a las 

personas citadas

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

47
3921/21-01-02-

2

4 SALE TECH, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Admistración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "1"

4 SALE TECH, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

12-01-
2024

el 01 de diciembre 
de 2022, por medio 
del cual la la parte 

actora formula 
alegatos.- Visto el 
escrito de cuenta y 
toda vez que el 30 
de noviembre de 
2022, se dictó 

sentencia definitiva 
en el expediente 

citado al rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 30 de 
noviembre de 2022

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ

48
3921/21-01-02-

2

4 SALE TECH, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Admistración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "1"

Admistración 
Desconcentrada de 

Juridica de Baja 
California "1".- 
Mexicali, B.C.

12-01-
2024

el 01 de diciembre 
de 2022, por medio 
del cual la la parte 

actora formula 
alegatos.- Visto el 
escrito de cuenta y 
toda vez que el 30 
de noviembre de 
2022, se dictó 

sentencia definitiva 
en el expediente 

citado al rubro, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 
debe estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada el 30 de 
noviembre de 2022

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

JUAN PABLO 
GALINDO 

GONZALEZ



49
1999/23-01-02-

5
VPI CONSULTORIA 

JURÍDICA, S.C.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
B.C.

Delegacion Regional 
del INFONAVIT, 
Mexicali, Baja 

California.

30-01-
2024

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia, por 
lo que no se 

sobresee en el 
juicio.II. La parte 
actora acreditó su 

pretensión, en 
consecuenciaIII. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
controvertida, cuyas 

características 
quedaron definidas 
en el Resultando 1° 

de este fallo.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

50
1999/23-01-02-

5
VPI CONSULTORIA 

JURÍDICA, S.C.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
B.C.

VPI CONSULTORIA 
JURÍDICA, S.C.

30-01-
2024

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia, por 
lo que no se 

sobresee en el 
juicio.II. La parte 
actora acreditó su 

pretensión, en 
consecuenciaIII. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
controvertida, cuyas 

características 
quedaron definidas 
en el Resultando 1° 

de este fallo.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

51
2317/23-01-02-

5

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C.

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado. SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

promovido por la 
actora, dado que no 
ha iniciado el juicio.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

52
2317/23-01-02-

5

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C.

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

02-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado. SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

promovido por la 
actora, dado que no 
ha iniciado el juicio.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

53
2933/23-01-02-

5

SOLUCIONES EN 
CAPITAL HUMANO 

MEDIVA DE MEXICALI, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación del 
IMSS.- Mexicali, B.C

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

IMSS, en Mexicali, 
B.C.

02-02-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión 
promovido por la 

parte actora. Córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
rinda el informe 

correspondiente. SE 
OTORGA A LA PARTE 

ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
debiéndose dejar las 
cosas en el estado 

en el que se 
encuentran.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

54 2933/23-01-02-
5

SOLUCIONES EN 
CAPITAL HUMANO 

MEDIVA DE MEXICALI, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación del 
IMSS.- Mexicali, B.C

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

02-02-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión 
promovido por la 

parte actora. Córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
rinda el informe 

correspondiente. SE 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



OTORGA A LA PARTE 
ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 

debiéndose dejar las 
cosas en el estado 

en el que se 
encuentran.

55
2933/23-01-02-

5

SOLUCIONES EN 
CAPITAL HUMANO 

MEDIVA DE MEXICALI, 
SOCIEDAD CIVIL

Subdelegación del 
IMSS.- Mexicali, B.C

SOLUCIONES EN 
CAPITAL HUMANO 

MEDIVA DE 
MEXICALI, 

SOCIEDAD CIVIL

02-02-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión 
promovido por la 

parte actora. Córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
rinda el informe 

correspondiente. SE 
OTORGA A LA PARTE 

ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
debiéndose dejar las 
cosas en el estado 

en el que se 
encuentran.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

56
1109/23-01-02-

3

SLAPSTICK, B.C. 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

SLAPSTICK, B.C. 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2024

Se tienen por 
recibidos los alegatos 

de las partes. SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

57
1109/23-01-02-

3

SLAPSTICK, B.C. 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

SLAPSTICK, B.C. 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

58
1109/23-01-02-

3

SLAPSTICK, B.C. 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

23-01-
2024

Se tienen por 
recibidos los alegatos 

de las partes. SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

59 1109/23-01-02-
3

SLAPSTICK, B.C. 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

24-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



Resultando 1º, de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

60
1322/23-01-02-

3

IMPULSORA DEL 
BARRA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

IMPULSORA DEL 
BARRA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

29-01-
2024

Acuerdo mediante el 
cual se declara 

cerrada la instrucción 
del juicio.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

61
1322/23-01-02-

3

IMPULSORA DEL 
BARRA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

IMPULSORA DEL 
BARRA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, de 
este fallo.III.- Se 
determina que no 

procede la 
indemnización por 
daños y perjuicios 
solicitada, por los 

motivos y 
razonamientos 
realizados en el 
Considerando 

Cuarto, de esta 
resolución.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

62
1322/23-01-02-

3

IMPULSORA DEL 
BARRA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

29-01-
2024

Acuerdo mediante el 
cual se declara 

cerrada la instrucción 
del juicio.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

63
1322/23-01-02-

3

IMPULSORA DEL 
BARRA, SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

30-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, de 
este fallo.III.- Se 
determina que no 

procede la 
indemnización por 
daños y perjuicios 
solicitada, por los 

motivos y 
razonamientos 
realizados en el 
Considerando 

Cuarto, de esta 
resolución.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

64 1542/23-01-02-
3

TAMISUR, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

TAMISUR, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



CAPITAL VARIABLE.

65
1542/23-01-02-

3

TAMISUR, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

TAMISUR, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

26-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de 

este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

66
1542/23-01-02-

3

TAMISUR, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

67
1542/23-01-02-

3

TAMISUR, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

26-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de 

este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

68
1643/22-01-02-

3

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

ubdelegación Regional 
del IMSS.- Tijuana, 

Baja California

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

69 1643/22-01-02-
3

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

ubdelegación Regional 
del IMSS.- Tijuana, 

Baja California

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

70
1643/22-01-02-

3

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

ubdelegación Regional 
del IMSS.- Tijuana, 

Baja California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

71
1643/22-01-02-

3

GRUPO SEHNN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

ubdelegación Regional 
del IMSS.- Tijuana, 

Baja California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

72
1656/23-01-02-

3

ENLACES 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 

OSMA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 

Mexicali, Baja 
California

29-01-
2024

Acuerdo mediante el 
cual se declara 

cerrada la instrucción 
del juicio.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

73
1656/23-01-02-

3

ENLACES 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 

OSMA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 

Mexicali, Baja 
California

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no resulta 
procedente 

sobreseer en el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 

de este fallo.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

74
1656/23-01-02-

3

ENLACES 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 

OSMA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

ENLACES 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 
OSMA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

29-01-
2024

Acuerdo mediante el 
cual se declara 

cerrada la instrucción 
del juicio.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

75 1656/23-01-02-
3

ENLACES 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 

OSMA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

ENLACES 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 
OSMA, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no resulta 
procedente 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



sobreseer en el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 

de este fallo.

76
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

RAQUEL TORRES 
VAZQUEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

formula sus alegatos. 
Deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia emitida.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

77
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

RAQUEL TORRES 
VAZQUEZ

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

78
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

RAQUEL TORRES 
VAZQUEZ

25-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

79
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

RAQUEL TORRES 
VAZQUEZ

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

80
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

formula sus alegatos. 
Deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia emitida.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

81
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

82
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

25-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

83
1781/20-01-02-

3
RAQUEL TORRES 

VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, Baja 
California

Titular de la 
Delegación Estatal 

del ISSSTE.- 
Mexicali, Baja 

California

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



84
2069/23-01-02-

3
JACINTO ROMERO 

ESTRADA
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

85
2069/23-01-02-

3
JACINTO ROMERO 

ESTRADA
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
26-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

presente 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

86
2069/23-01-02-

3
JACINTO ROMERO 

ESTRADA
Aduana de Tijuana, 

Baja California
JACINTO ROMERO 

ESTRADA
25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

87
2069/23-01-02-

3
JACINTO ROMERO 

ESTRADA
Aduana de Tijuana, 

Baja California
JACINTO ROMERO 

ESTRADA
26-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

presente 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

88
2100/22-01-02-

3

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Ensenada, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

22-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

89
2100/22-01-02-

3

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Ensenada, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

23-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



90
2100/22-01-02-

3

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Ensenada, Baja 
California

STRAFISC, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.

22-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

91
2100/22-01-02-

3

STRAFISC, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Ensenada, Baja 
California

STRAFISC, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, de 
este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

92
2393/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

93
2393/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
26-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

presente 
resolución.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
PAGO DE LO 

INDEBIDO, EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN 
ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

94
2393/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

95 2393/23-01-02-
3

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

26-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

presente 
resolución.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
PAGO DE LO 

INDEBIDO, EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN 
ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

96
2654/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
18/01/2024 en el 

cual la parte actora 
formula sus alegatos. 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

97
2654/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

presente 
resolución.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
PAGO DE LO 

INDEBIDO, EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN 
ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

98
2654/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
18/01/2024 en el 

cual la parte actora 
formula sus alegatos. 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

99 2654/23-01-02-
3

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

presente 
resolución.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
PAGO DE LO 

INDEBIDO, EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN 
ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

100
2696/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

formula sus alegatos. 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

101
2696/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

presente 
resolución.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
PAGO DE LO 

INDEBIDO, EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN 
ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

102
2696/23-01-02-

3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

formula sus alegatos. 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

103 2696/23-01-02-
3

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando 1º, de la 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



presente 
resolución.III.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DEL 
PAGO DE LO 

INDEBIDO, EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN 
ESTE FALLO.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

104
2704/20-01-02-

3

JUVEMCOOP, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.- 
Tijuana, Baja 

California

Jefe de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Regional 
del IMSS.- Mexicali, 

Baja California

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

105
2704/20-01-02-

3

JUVEMCOOP, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.- 
Tijuana, Baja 

California

JUVEMCOOP, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

106 287/24-01-02-3

COMERCIALIZADORA 
AGRÍCOLA LA 12, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

COMERCIALIZADOR
A AGRÍCOLA LA 12, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

107 287/24-01-02-3 COMERCIALIZADORA 
AGRÍCOLA LA 12, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 

Mexicali, Baja 
California

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

108
2944/23-01-02-

3

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
7/12/2023, por el 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por rendido 
el informe requerido 

en auto de fecha 
16/11/2023.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

109
2944/23-01-02-

3

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

19-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

impugnados, 
planteada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS, por 

los motivos y 
fundamentos legales 

expuestos en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

110 2944/23-01-02-
3

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024 por la 

autoridad 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



VARIABLE LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

111
2944/23-01-02-

3

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
7/12/2023, por el 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por rendido 
el informe requerido 

en auto de fecha 
16/11/2023.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

112
2944/23-01-02-

3

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

19-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

impugnados, 
planteada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS, por 

los motivos y 
fundamentos legales 

expuestos en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

113 2944/23-01-02-
3

GEBC SOPORTE 
OPERACIONAL, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Mexicali, Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

114
2968/19-01-02-

3

SEPRIBAJA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

del INFONAVIT.- 
Mexicali, Baja 

California

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 
MExicali, Baja 

California

23-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

115
2968/19-01-02-

3

SEPRIBAJA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

del INFONAVIT.- 
Mexicali, Baja 

California

Delegación Regional 
del INFONAVIT.- 
MExicali, Baja 

California

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitida.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

116
2968/19-01-02-

3

SEPRIBAJA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

del INFONAVIT.- 
Mexicali, Baja 

California

SEPRIBAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

117
2968/19-01-02-

3

SEPRIBAJA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

del INFONAVIT.- 
Mexicali, Baja 

California

SEPRIBAJA, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

solicita copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitida.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

118 303/24-01-02-3 JORGE DÍAZ GARCÍA
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

119 303/24-01-02-3 JORGE DÍAZ GARCÍA Aduana de Tijuana, 
Baja California

JORGE DÍAZ GARCÍA 24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



23/01/2024. por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

120
3289/19-01-02-

3

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Regional 
del IMSS.- Mexicali, 

Baja California

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

121
3289/19-01-02-

3

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Regional 
del IMSS.- Mexicali, 

Baja California

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

122
3289/19-01-02-

3

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia emitida. 
Dese vista a la parte 

actora.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

123
3289/19-01-02-

3

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

SERVICIOS 
INDUSTRIALES DE 
INVESTIGACIÓN Y 

SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

124 376/24-01-02-3 JETAI MEXICO, 
PACKING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

Advirtiéndose del 
escrito ingresado el 

26/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
el otorgamiento de la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



impugnada. SE 
CONCEDE 

PROVISIONALMENTE 
LA SUSPENSIÓN. 

Con fundamento en 
el artículo 28, 

fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, dentro de un 

término de 48 horas, 
rinda un informe 
respecto a los 

hechos que le imputa 
el promovente.

125 376/24-01-02-3

JETAI MEXICO, 
PACKING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

126 376/24-01-02-3 JETAI MEXICO, 
PACKING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

30-01-
2024

Advirtiéndose del 
escrito ingresado el 

26/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
el otorgamiento de la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. SE 

CONCEDE 
PROVISIONALMENTE 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



LA SUSPENSIÓN. 
Con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, dentro de un 

término de 48 horas, 
rinda un informe 
respecto a los 

hechos que le imputa 
el promovente.

127 376/24-01-02-3

JETAI MEXICO, 
PACKING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

128 376/24-01-02-3 JETAI MEXICO, 
PACKING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

JETAI MEXICO, 
PACKING, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

30-01-
2024

Advirtiéndose del 
escrito ingresado el 

26/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, solicita 
el otorgamiento de la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. SE 

CONCEDE 
PROVISIONALMENTE 

LA SUSPENSIÓN. 
Con fundamento en 

el artículo 28, 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



fracción III, inciso 
d), de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, dentro de un 

término de 48 horas, 
rinda un informe 
respecto a los 

hechos que le imputa 
el promovente.

129 376/24-01-02-3

JETAI MEXICO, 
PACKING, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

JETAI MEXICO, 
PACKING, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

130
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

DELIVERY SERVICE 
DE MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/07/2023, por el 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por rendido 
el informe requerido 

en auto de fecha 
15/06/2023.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

131 4063/21-01-02-
3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

DELIVERY SERVICE 
DE MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



Noroeste I del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 
12/07/2023, en el 
cual el Magistrado 

Titular de la Primera 
Ponencia de la 
Primera Sala 
Regional del 

Noroeste I de este 
Tribunal, remite dos 

promociones, en 
virtud de que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

fecha 20/06/2023, 
se decretó la 

acumulación del 
expediente 1038/22-
01-01-4 (atraído) al 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta, así como 

sus anexos, para 
efecto de proveer lo 
conducente respecto 
a las promociones 

remitidas.-

132
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

DELIVERY SERVICE 
DE MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/04/2023, por el 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por rendido 
el informe requerido 

en auto de fecha 
22/03/2023.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

133
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

DELIVERY SERVICE 
DE MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

16-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del crédito 

fiscal impugnado, 
planteada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en los términos 
precisados en el 

Tercer Considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

134 4063/21-01-02-
3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

DELIVERY SERVICE 
DE MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
4/05/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA 
respecto al juicio 

1038/22-01-01-4. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

135
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

DELIVERY SERVICE 
DE MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

Del análisis realizado 
a los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que 
mediante el acuerdo 
de 22/06/2023, se 
reservó acordar lo 

conducente respecto 
a la ampliación de la 

demanda y la 
siguiente etapa 

procesal, respecto al 
juicio número 

4063/21-01-02-3 
(atrayente); hasta 

en tanto, la Primera 
Sala Regional del 

Noroeste I, remitiera 
con las promociones 
solicitadas respecto 

al juicio atraído 
1038/22-01-01-4; y 
toda vez que dicha 

situación ya 
aconteció, tal fue 
asentado en el 

proveído de 
12/01/2024. En 

virtud de lo anterior, 
dígasele a la 

demandada que una 
vez publicado el 

presente acuerdo en 
el boletín 

jurisdiccional, podrá 
acudir a este 

Tribunal a recoger 
sus traslados de ley 

del escrito de 
ampliación de 
demanda, en 

relación al juicio 
4063/21-01-02-3 
(atrayente). Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respecto al juicio 
número 4063/21-01-
02-3 (atrayente), se 
le apercibe, en caso 

de no hacerlo en 
tiempo y forma, se 

estará a lo dispuesto 
en la Ley.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

136
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la Unidad 
Jurídica del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/07/2023, por el 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por rendido 
el informe requerido 

en auto de fecha 
15/06/2023.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

137 4063/21-01-02-
3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la Unidad 
Jurídica del Órgano 

de Operación 

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

Común de las Salas 
Regionales del 
Noroeste I del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
12/07/2023, en el 
cual el Magistrado 

Titular de la Primera 
Ponencia de la 
Primera Sala 
Regional del 

Noroeste I de este 
Tribunal, remite dos 

promociones, en 
virtud de que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

fecha 20/06/2023, 
se decretó la 

acumulación del 
expediente 1038/22-
01-01-4 (atraído) al 

presente juicio. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta, así como 

sus anexos, para 
efecto de proveer lo 
conducente respecto 
a las promociones 

remitidas.-

138
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la Unidad 
Jurídica del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
10/04/2023, por el 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por rendido 
el informe requerido 

en auto de fecha 
22/03/2023.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

139
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la Unidad 
Jurídica del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

16-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente y 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del crédito 

fiscal impugnado, 
planteada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en los términos 
precisados en el 

Tercer Considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

140 4063/21-01-02-
3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la Unidad 
Jurídica del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
4/05/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA 
respecto al juicio 

1038/22-01-01-4. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

141
4063/21-01-02-

3

DELIVERY SERVICE DE 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Titular de la Unidad 
Jurídica del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

18-01-
2024

Del análisis realizado 
a los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que 
mediante el acuerdo 
de 22/06/2023, se 
reservó acordar lo 

conducente respecto 
a la ampliación de la 

demanda y la 
siguiente etapa 

procesal, respecto al 
juicio número 

4063/21-01-02-3 
(atrayente); hasta 

en tanto, la Primera 
Sala Regional del 

Noroeste I, remitiera 
con las promociones 
solicitadas respecto 

al juicio atraído 
1038/22-01-01-4; y 
toda vez que dicha 

situación ya 
aconteció, tal fue 
asentado en el 

proveído de 
12/01/2024. En 

virtud de lo anterior, 
dígasele a la 

demandada que una 
vez publicado el 

presente acuerdo en 
el boletín 

jurisdiccional, podrá 
acudir a este 

Tribunal a recoger 
sus traslados de ley 

del escrito de 
ampliación de 
demanda, en 

relación al juicio 
4063/21-01-02-3 
(atrayente). Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respecto al juicio 
número 4063/21-01-
02-3 (atrayente), se 
le apercibe, en caso 

de no hacerlo en 
tiempo y forma, se 

estará a lo dispuesto 
en la Ley.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

142
4241/16-01-02-

3
GLORIA RIVERA 

JIMÉNEZ

Administración Local 
de Recaudación de 

Tijuana

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
solicita la devolución 

de una prueba 
ofrecida. Devuélvase 

la prueba antes 
mencionada.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

143
4241/16-01-02-

3
GLORIA RIVERA 

JIMÉNEZ

Administración Local 
de Recaudación de 

Tijuana

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



144
4241/16-01-02-

3
GLORIA RIVERA 

JIMÉNEZ

Administración Local 
de Recaudación de 

Tijuana

GLORIA RIVERA 
JIMÉNEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual la parte actora 
solicita la devolución 

de una prueba 
ofrecida. Devuélvase 

la prueba antes 
mencionada.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

145
4241/16-01-02-

3
GLORIA RIVERA 

JIMÉNEZ

Administración Local 
de Recaudación de 

Tijuana

GLORIA RIVERA 
JIMÉNEZ

24-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
EMITIDA.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

146 795/23-01-02-3
AGUSTIN LARES 

HOPKINS.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
29-01-
2024

Acuerdo mediante el 
cual se declara 

cerrada la instrucción 
del juicio.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

147 795/23-01-02-3
AGUSTIN LARES 

HOPKINS.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
Aduana de Tijuana, 

Baja California
30-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no resulta 
procedente 

sobreseer en el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo.IV.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DE LA 
MERCANCÍA 

EMBARGADA, EN 
LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 
LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

148 795/23-01-02-3
AGUSTIN LARES 

HOPKINS.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
AGUSTIN LARES 

HOPKINS.
29-01-
2024

Acuerdo mediante el 
cual se declara 

cerrada la instrucción 
del juicio.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ

149 795/23-01-02-3 AGUSTIN LARES 
HOPKINS.

Aduana de Tijuana, 
Baja California

AGUSTIN LARES 
HOPKINS.

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que, no resulta 
procedente 

sobreseer en el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión en este 
juicio contencioso 
administrativo, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JOSE MORENO 
CHAVEZ



características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo.IV.- SE 

RECONOCE LA 
EXISTENCIA DEL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE 
OBTENER LA 

DEVOLUCIÓN DE LA 
MERCANCÍA 

EMBARGADA, EN 
LOS TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 
LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN.

150
2146/21-01-02-

6

AUTOMOTORES 2017, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "1" Mexicali, 
Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1" 
Mexicali, Baja 

California

22-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito en el cual la 
parte actora cumple 
con el requerimiento 
fomulado mediante 
acuerdo de fecha 

09/11/2023, téngase 
por cumplido el 

requerimiento. Dese 
vista a la autoridad 

para que en el 
término de 10 dias 

se manifieste al 
respecto.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

151
2146/21-01-02-

6

AUTOMOTORES 2017, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "1" Mexicali, 
Baja California

AUTOMOTORES 
2017, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

22-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito en el cual la 
parte actora cumple 
con el requerimiento 
fomulado mediante 
acuerdo de fecha 

09/11/2023, téngase 
por cumplido el 

requerimiento. Dese 
vista a la autoridad 

para que en el 
término de 10 dias 

se manifieste al 
respecto.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUAN CARLOS  
ARBALLO

152 2928/18-01-02-
9

HERIBERTO CORONA 
GARCÍA

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, B.C.

HERIBERTO CORONA 
GARCÍA

22-01-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

proveído de fecha 
07/09/2023, y se 

impone al Titular de 
la Subdelegación de 

Prestaciones 
Económica del 

ISSSTE en B.C., una 
multa mínima por 

equivalente a 
trescientas veces el 

salario mínimo 
general diario 

vigente en el Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México).- 
A fin de hacer 

efectiva la citada 
multa impuesta, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS 

HUMANOS DEL 
ISSSTE EN B.C., se 
requiere informe a 

esta Segunda Sala lo 
siguiente: 1. El 

nombre completo de 
la persona que ocupa 
el cargo de Titular de 
la Subdelegación de 

Prestaciones 
Económica del 

ISSSTE en B.C.; 2. 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



Su registro Federal 
de Contribuyentes; y 

3. Su domicilió.- 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, incisos a) y b) de 
la Ley procesal, SE 

REQUIERE POR 
QUINTA OCASIÓN a 
la DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
CULTURALES Y 
SOCIALES DEL 
ISSSTE, en su 

carácter de 
SUPERIOR 

GERARAQUICO de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económica del 

ISSSTE. en B.C. en 
su carácter de 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, gire las 
instrucciones 

necesarias para dar 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva 
dictada el 15 de 
octubre de 2019, 

remitiéndose copia 
certificada de la 

misma, así como de 
los acuerdos de 
fechas; 02 de 

diciembre de 2021, 
03 de noviembre de 
2022, 01 de marzo y 
07 de setiembre de 

2023, lo anterior con 
el apercibimiento de 

que, en caso de 
contumacia se le 

impondrá una nueva 
multa.

153
2928/18-01-02-

9
HERIBERTO CORONA 

GARCÍA

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, B.C.

HERIBERTO CORONA 
GARCÍA

23-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 

autos el escrito de 
cuenta e indíquese a 
la promovente que 
debe estarse a lo 

acordado en auto de 
fecha 22 de los 

presentes.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

154 2928/18-01-02-
9

HERIBERTO CORONA 
GARCÍA

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, B.C.

Titular de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.- Mexicali, 

B.C.

22-01-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

proveído de fecha 
07/09/2023, y se 

impone al Titular de 
la Subdelegación de 

Prestaciones 
Económica del 

ISSSTE en B.C., una 
multa mínima por 

equivalente a 
trescientas veces el 

salario mínimo 
general diario 

vigente en el Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México).- 
A fin de hacer 

efectiva la citada 
multa impuesta, 

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



mediante atento 
oficio que se gire al 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS 
HUMANOS DEL 

ISSSTE EN B.C., se 
requiere informe a 

esta Segunda Sala lo 
siguiente: 1. El 

nombre completo de 
la persona que ocupa 
el cargo de Titular de 
la Subdelegación de 

Prestaciones 
Económica del 

ISSSTE en B.C.; 2. 
Su registro Federal 

de Contribuyentes; y 
3. Su domicilió.- 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, incisos a) y b) de 
la Ley procesal, SE 

REQUIERE POR 
QUINTA OCASIÓN a 
la DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
CULTURALES Y 
SOCIALES DEL 
ISSSTE, en su 

carácter de 
SUPERIOR 

GERARAQUICO de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económica del 

ISSSTE. en B.C. en 
su carácter de 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, gire las 
instrucciones 

necesarias para dar 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva 
dictada el 15 de 
octubre de 2019, 

remitiéndose copia 
certificada de la 

misma, así como de 
los acuerdos de 
fechas; 02 de 

diciembre de 2021, 
03 de noviembre de 
2022, 01 de marzo y 
07 de setiembre de 

2023, lo anterior con 
el apercibimiento de 

que, en caso de 
contumacia se le 

impondrá una nueva 
multa.

155
2928/18-01-02-

9
HERIBERTO CORONA 

GARCÍA

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.- Mexicali, B.C.

Titular de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.- Mexicali, 

B.C.

23-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 

autos el escrito de 
cuenta e indíquese a 
la promovente que 
debe estarse a lo 

acordado en auto de 
fecha 22 de los 

presentes.

MPML JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1022/23-02-01-

1

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V. GRUPO 
FINANCIERO ASERTA

Procuradora Fiscal de 
la Secretaria de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora 

con sede en 
Hermosillo

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V. GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

01-02-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado solicita 
acuse. Se remite el 

acuse 
correspondiente.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

2
1022/23-02-01-

1

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V. GRUPO 
FINANCIERO ASERTA

Procuradora Fiscal de 
la Secretaria de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora 

con sede en 
Hermosillo

Procuradora Fiscal 
de la Secretaria de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 
de Sonora con sede 

en Hermosillo

01-02-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado solicita 
acuse. Se remite el 

acuse 
correspondiente.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

3 106/23-02-01-1
FERTIZONA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sonora "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sonora 
"1"

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
informa que remite 
los autos al Cuarto 
Tribunal Colegiado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

4 106/23-02-01-1
FERTIZONA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1" por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sonora "1"

FERTIZONA DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
informa que remite 
los autos al Cuarto 
Tribunal Colegiado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

5
1077/23-02-01-

1
MIRTHA ORALIA 

ALBAÑEZ LUCERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

MIRTHA ORALIA 
ALBAÑEZ LUCERO

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que se reserva 

proveer lo 
conducente en 

relación al recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada, hasta 

en tanto se resuelva 
el recurso de 
reclamación.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

6
1077/23-02-01-

1
MIRTHA ORALIA 

ALBAÑEZ LUCERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 

la

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que se reserva 

proveer lo 
conducente en 

relación al recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada, hasta 

en tanto se resuelva 
el recurso de 
reclamación.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

7
1164/23-02-01-

1
NOEMÍ GARCÍA 

MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

NOEMÍ GARCÍA 
MORALES

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



8
1164/23-02-01-

1
NOEMÍ GARCÍA 

MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 

la

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

9
1292/23-02-01-

1
REY VENTURA CORTEZ 

GARCÍA

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal Sonora 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sonora "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sonora 
"1"

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada solicita 
se informe si la parte 

actora interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
auto y en su caso se 

declare firme. Se 
declara que ha 

quedado firme el 
mismo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

10
1292/23-02-01-

1
REY VENTURA CORTEZ 

GARCÍA

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal Sonora 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sonora "1"

REY VENTURA 
CORTEZ GARCÍA

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada solicita 
se informe si la parte 

actora interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
auto y en su caso se 

declare firme. Se 
declara que ha 

quedado firme el 
mismo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

11
1387/22-02-01-

1

HOSPITAL MARINA 
MAZATLÁN S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" con sede 
en Mazatlán por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
con sede en Mazatlán

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" con sede 
en Mazatlán por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" con sede en 

Mazatlán

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria por la cual 
se resolvió desechar 
el recurso de revisión 

promovido por la 
autoridad 

demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

12
1387/22-02-01-

1

HOSPITAL MARINA 
MAZATLÁN S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "2" con sede 
en Mazatlán por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
con sede en Mazatlán

HOSPITAL MARINA 
MAZATLÁN S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria por la cual 
se resolvió desechar 
el recurso de revisión 

promovido por la 
autoridad 

demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

13
1597/23-02-01-

1
BERNARDO RAMÍREZ 

VÁZQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

BERNARDO 
RAMÍREZ VÁZQUEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite la 

demanda de amparo 
interpuesto por la 

parte actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

14
1597/23-02-01-

1
BERNARDO RAMÍREZ 

VÁZQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite la 

demanda de amparo 
interpuesto por la 

parte actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



15
1683/22-02-01-

1
R.V.C.

Titular de la Unidad de 
Atención al 

Derechohabiente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la Ciudad de 

México

R.V.C.
15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual la Segunda 
Ponencia de esta 

Sala acusa de 
recibido el 

expediente.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

16
1683/22-02-01-

1
R.V.C.

Titular de la Unidad de 
Atención al 

Derechohabiente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la Ciudad de 

México

Titular de la Unidad 
de Atención al 

Derechohabiente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en la 
Ciudad de México

15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual la Segunda 
Ponencia de esta 

Sala acusa de 
recibido el 

expediente.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

17
1752/23-02-01-

1

LUCHANDO UNIDOS 
POR AMOR AL 
PRÓJIMO, A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"6" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"6" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", con sede en 
Ciudad Obregón

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

18
1752/23-02-01-

1

LUCHANDO UNIDOS 
POR AMOR AL 
PRÓJIMO, A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"6" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

LUCHANDO UNIDOS 
POR AMOR AL 
PRÓJIMO, A.C.

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

19
1763/23-02-01-

1

AQUALIA DESALACIÓN 
GUAYMAS, S. A. DE C. 

V.

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

AQUALIA 
DESALACIÓN 

GUAYMAS, S. A. DE 
C. V.

17-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la autoridad 

demandada autoriza 
abogados. Se 

designan como 
delegados a las 

personas 
mencionadas.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

20
1763/23-02-01-

1

AQUALIA DESALACIÓN 
GUAYMAS, S. A. DE C. 

V.

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

AQUALIA 
DESALACIÓN 

GUAYMAS, S. A. DE 
C. V.

18-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

21
1763/23-02-01-

1

AQUALIA DESALACIÓN 
GUAYMAS, S. A. DE C. 

V.

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

AQUALIA 
DESALACIÓN 

GUAYMAS, S. A. DE 
C. V.

19-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

22
1763/23-02-01-

1

AQUALIA DESALACIÓN 
GUAYMAS, S. A. DE C. 

V.

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

17-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la autoridad 

demandada autoriza 
abogados. Se 

designan como 
delegados a las 

personas 
mencionadas.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

23
1763/23-02-01-

1

AQUALIA DESALACIÓN 
GUAYMAS, S. A. DE C. 

V.

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

18-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

24
1763/23-02-01-

1

AQUALIA DESALACIÓN 
GUAYMAS, S. A. DE C. 

V.

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

Encargado del 
Despacho del Vocal 

Ejecutivo de la 
Comisión Estatal del 
Agua del Estado de 

Sonora

19-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

25 179/23-02-01-1
JOSE ANTONIO COSIO 

MEZA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

JOSE ANTONIO 
COSIO MEZA

15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado admite el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



26 179/23-02-01-1
JOSE ANTONIO COSIO 

MEZA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

15-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado admite el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

27
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

22-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

28
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

23-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

realiza diversas 
manifestaciones en 
relación a la emisión 

de la sentencia.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

29
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

24-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

exhibe hecho 
notorio.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

30
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

25-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

realiza diversas 
manifestaciones en 
relación a la emisión 

de la sentencia.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

31
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

22-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

32
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

23-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

realiza diversas 
manifestaciones en 
relación a la emisión 

de la sentencia.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

33
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

24-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

exhibe hecho 
notorio.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

34
1851/23-02-01-

1
JORGE JUAN BOSCO 
GUAJARDO DE ANDA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

25-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito mediante el 
cual la parte actora 

realiza diversas 
manifestaciones en 
relación a la emisión 

de la sentencia.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

35
1900/22-02-01-

1

LAS TRES 
CALIFORNIAS. S. DE 

R. L. DE C. V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social con 
sede en Ciudad 

Obregón por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del mismo 

Instituto con sede en 
Ciudad Obregón

Consejo Consultivo 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social con sede en 

Ciudad Obregón por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
del mismo Instituto 
con sede en Ciudad 

Obregón

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que ha causado 
estado el auto 

mediante el cual se 
desechó el recurso 

de revisión.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

36
1900/22-02-01-

1

LAS TRES 
CALIFORNIAS. S. DE 

R. L. DE C. V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social con 
sede en Ciudad 

Obregón por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del mismo 

Instituto con sede en 
Ciudad Obregón

LAS TRES 
CALIFORNIAS. S. DE 

R. L. DE C. V.

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que ha causado 
estado el auto 

mediante el cual se 
desechó el recurso 

de revisión.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

37
1942/23-02-01-

1

RPN RECUBRIMIENTOS 
POLYMERICOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1"

RPN 
RECUBRIMIENTOS 
POLYMERICOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



38
1942/23-02-01-

1

RPN RECUBRIMIENTOS 
POLYMERICOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"1"

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

39
1967/23-02-01-

1
LE & LC, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal de 

la Secretaria de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora 

con sede en 
Hermosillo por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
misma Secretaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

29-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del expediente en el 
que se actúa y 

observando que a la 
fecha del presente 
acuerdo no se ha 

recibido el acuse de 
recibo de la 
notificación 

practicada por la 
Oficina de Correos, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Servicio 
Postal Mexicano, 

solicítesele que en el 
término legal, remita 

a esta Sala el 
original del acuse de 

recibo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

40
1967/23-02-01-

1
LE & LC, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal de 

la Secretaria de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora 

con sede en 
Hermosillo por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
misma Secretaria

Coordinador 
Ejecutivo de 

Auditoría Fiscal de la 
Secretaria de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Sonora con sede 
en Hermosillo por 

conducto del 
Procurador Fiscal de 
la misma Secretaria

29-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del expediente en el 
que se actúa y 

observando que a la 
fecha del presente 
acuerdo no se ha 

recibido el acuse de 
recibo de la 
notificación 

practicada por la 
Oficina de Correos, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Servicio 
Postal Mexicano, 

solicítesele que en el 
término legal, remita 

a esta Sala el 
original del acuse de 

recibo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

41
1967/23-02-01-

1
LE & LC, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal de 

la Secretaria de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora 

con sede en 
Hermosillo por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
misma Secretaria

LE & LC, S. DE R.L. 
DE C.V.

29-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del expediente en el 
que se actúa y 

observando que a la 
fecha del presente 
acuerdo no se ha 

recibido el acuse de 
recibo de la 
notificación 

practicada por la 
Oficina de Correos, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Servicio 
Postal Mexicano, 

solicítesele que en el 
término legal, remita 

a esta Sala el 
original del acuse de 

recibo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

42 2004/23-02-01-
1

INTERNACIONAL 
BUSINESS G&C, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación Sonora 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación Sonora 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora 
"1"

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

43
2004/23-02-01-

1

INTERNACIONAL 
BUSINESS G&C, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación Sonora 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "1"

INTERNACIONAL 
BUSINESS G&C, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

44
2357/21-02-01-

1

CELULOSA Y 
CORRUGADOS DE 

SONORA, S.A. DE.C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 
IMSS Navojoa, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social con 
sede en Ciudad 

Obregón

CELULOSA Y 
CORRUGADOS DE 

SONORA, S.A. 
DE.C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

45
2357/21-02-01-

1

CELULOSA Y 
CORRUGADOS DE 

SONORA, S.A. DE.C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 
IMSS Navojoa, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social con 
sede en Ciudad 

Obregón

Titular de la 
Subdelegación del 
IMSS Navojoa, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social con sede en 
Ciudad Obregón

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

46
2370/23-02-01-

1

LIMPIEZA 
PROFESIONAL Y 

SERVICIOS LIPSSA, 
S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sonora del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del mismo 

Instituto, con sede en 
Ciudad Obregón

LIMPIEZA 
PROFESIONAL Y 

SERVICIOS LIPSSA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
el señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

47 2370/23-02-01-
1

LIMPIEZA 
PROFESIONAL Y 

SERVICIOS LIPSSA, 
S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sonora del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del mismo 

Instituto, con sede en 
Ciudad Obregón

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sonora del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del mismo 
Instituto, con sede

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
el señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

48
2419/23-02-01-

1
JESÚS ERNESTO 

HERNÁNDEZ BARBOZA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio el 
mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 

alegatos.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

49
2419/23-02-01-

1
JESÚS ERNESTO 

HERNÁNDEZ BARBOZA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1"

JESÚS ERNESTO 
HERNÁNDEZ 

BARBOZA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio el 
mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 

alegatos.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

50
2438/22-02-01-

1
JOSE LUIS 

DOMINGUEZ SALGADO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

JOSE LUIS 
DOMINGUEZ 

SALGADO

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que ha causado 

estado el auto por el 
cual desechó el 

recurso de revisión.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

51
2438/22-02-01-

1
JOSE LUIS 

DOMINGUEZ SALGADO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que ha causado 

estado el auto por el 
cual desechó el 

recurso de revisión.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

52 2490/23-02-01-
1

INSETEC, S. A. DE C. 
V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Sonora 1, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1"

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Sonora 1, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1"

29-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito por el que el 

promovente, se 
desiste en su 
perjuicio del 

presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

53
2490/23-02-01-

1
INSETEC, S. A. DE C. 

V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Sonora 1, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1"

INSETEC, S. A. DE 
C. V.

29-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito por el que el 

promovente, se 
desiste en su 
perjuicio del 

presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

54
2547/22-02-01-

1
IRVING ROMERO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

IRVING ROMERO
12-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
Tribunal Colegiado 
informa que remite 

el presente asunto al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

55
2547/22-02-01-

1
IRVING ROMERO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

IRVING ROMERO
16-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 

cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

informa que 
continuará con la 
tramitación del 

juicio.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

56
2547/22-02-01-

1
IRVING ROMERO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

12-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
Tribunal Colegiado 
informa que remite 

el presente asunto al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

57
2547/22-02-01-

1
IRVING ROMERO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

16-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 

cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

informa que 
continuará con la 
tramitación del 

juicio.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

58 598/22-02-01-1
BUZOS Y PESCADORES 
FIACAS, S. C. DE R. L. 

DE C. V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
con sede en Ciudad 

Obregón

BUZOS Y 
PESCADORES 

FIACAS, S. C. DE R. 
L. DE C. V.

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
informa que remite 
los autos al Cuarto 
Tribunal Colegiado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama



59 598/22-02-01-1
BUZOS Y PESCADORES 
FIACAS, S. C. DE R. L. 

DE C. V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
con sede en Ciudad 

Obregón

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2" con sede en 
Ciudad Obregón

29-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
informa que remite 
los autos al Cuarto 
Tribunal Colegiado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

60 84/22-02-01-1
GENASE, S. A. DE C. 

V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
con sede en Ciudad 

Obregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2" con sede en 
Ciudad Obregón

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria emitida en 
el recurso de 

revisión, en la que se 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

61 84/22-02-01-1
GENASE, S. A. DE C. 

V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2" 
con sede en Ciudad 

Obregón

GENASE, S. A. DE C. 
V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria emitida en 
el recurso de 

revisión, en la que se 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

62 848/23-02-01-1
SUPER AUTOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
dicho Instituto con 

sede en Ciudad 
Obregón, Sonora

SUPER AUTOS, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

amparo interpuesto 
por la parte actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

63 848/23-02-01-1
SUPER AUTOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
dicho Instituto con 

sede en Ciudad 
Obregón, Sonora

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano 

del Seguro, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de dicho 

Instituto con sede en 
Ciudad Obregón, 

Sonora

18-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado informa 
que admite el 

amparo interpuesto 
por la parte actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Alicia Granados 
Aldama

64 135/22-02-01-4 DESARROLLOS 
TURÍSTICOS DEL 

PEÑASCO, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

DESARROLLOS 
TURÍSTICOS DEL 

PEÑASCO, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

I.- Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el juicio en 

relación a los 
créditos fiscales 

correspondientes a 
los periodos ***, 

***, ***, *** y ***, 
por los motivos 
precisados en el 

considerando Tercero 
del presente 

fallo.III.- Por otro 
lado, la actora probó 

parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



determinantes de los 
créditos ***, ***, 

***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, *** y 
***, por los periodos 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, *** y ***, así 

como las 
resoluciones ***, 

***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
*** y ***, por los 
periodos ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, *** y 
***, conforme a lo 

señalado en el 
considerando Cuarto, 
Sexto y Octavo de la 
sentencia que nos 
ocupa.V.- Por otra 

parte, se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos ***, *** y 
***, respecto a los 
periodos ***, *** y 
***, por las razones 

expuestas en la 
presente 

resolución.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

65 135/22-02-01-4

DESARROLLOS 
TURÍSTICOS DEL 

PEÑASCO, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

DESARROLLOS 
TURÍSTICOS DEL 

PEÑASCO, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

66 135/22-02-01-4 DESARROLLOS 
TURÍSTICOS DEL 

PEÑASCO, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

12-01-
2024

I.- Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el juicio en 

relación a los 
créditos fiscales 

correspondientes a 
los periodos ***, 

***, ***, *** y ***, 
por los motivos 
precisados en el 

considerando Tercero 
del presente 

fallo.III.- Por otro 
lado, la actora probó 

parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



determinantes de los 
créditos ***, ***, 

***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, *** y 
***, por los periodos 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, *** y ***, así 

como las 
resoluciones ***, 

***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
*** y ***, por los 
periodos ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, ***, 
***, ***, ***, *** y 
***, conforme a lo 

señalado en el 
considerando Cuarto, 
Sexto y Octavo de la 
sentencia que nos 
ocupa.V.- Por otra 

parte, se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos ***, *** y 
***, respecto a los 
periodos ***, *** y 
***, por las razones 

expuestas en la 
presente 

resolución.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

67 135/22-02-01-4

DESARROLLOS 
TURÍSTICOS DEL 

PEÑASCO, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

12-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

68
1744/23-02-01-

4

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado.

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. 
V.

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

69
1744/23-02-01-

4

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado.

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. 
V.

31-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos precisados 

en la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

70 1744/23-02-01-
4

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. 
V.

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado.

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

71
1744/23-02-01-

4

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado.

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

72
1744/23-02-01-

4

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado.

31-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos precisados 

en la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

73
1744/23-02-01-

4

COPIADORAS Y 
TECNOLOGIA DE 

CAJEME, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado.

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

74
1758/22-02-01-

4

AGRICOLA DON 
PRIMITIVO, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de Ciudad 
Obregón, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de 
Ciudad Obregón, por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"2", de Ciudad 
Obregón

17-01-
2024

se ordena agregar a 
los autos el oficio 

que se acuerda, para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

75
1758/22-02-01-

4

AGRICOLA DON 
PRIMITIVO, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de Ciudad 
Obregón, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de 
Ciudad Obregón, por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"2", de Ciudad 
Obregón

18-01-
2024

se ordena agregar a 
los autos el oficio 

que se acuerda, para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

76
1758/22-02-01-

4

AGRICOLA DON 
PRIMITIVO, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de Ciudad 
Obregón, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obregón

AGRICOLA DON 
PRIMITIVO, S.P.R. 

DE R.I.

17-01-
2024

se ordena agregar a 
los autos el oficio 

que se acuerda, para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

77
1758/22-02-01-

4

AGRICOLA DON 
PRIMITIVO, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2", de Ciudad 
Obregón, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sonora "2", 
de Ciudad Obregón

AGRICOLA DON 
PRIMITIVO, S.P.R. 

DE R.I.

18-01-
2024

se ordena agregar a 
los autos el oficio 

que se acuerda, para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

78 1798/23-02-01-
4

JORGE ARTURO 
GALICIA RAMOS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

JORGE ARTURO 
GALICIA RAMOS

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígasele al 
promovente que con 

fecha 14 de 
diciembre de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

79
1798/23-02-01-

4
JORGE ARTURO 
GALICIA RAMOS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JORGE ARTURO 
GALICIA RAMOS

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído el escrito 
de cuenta, en virtud 
de que con fecha 14 

de diciembre de 
2023, esta 

Instrucción dictó 
sentencia definitiva 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 
impugnada

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

80
1798/23-02-01-

4
JORGE ARTURO 
GALICIA RAMOS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígasele al 
promovente que con 

fecha 14 de 
diciembre de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

81
1798/23-02-01-

4
JORGE ARTURO 
GALICIA RAMOS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos sin mayor 

proveído el escrito 
de cuenta, en virtud 
de que con fecha 14 

de diciembre de 
2023, esta 

Instrucción dictó 
sentencia definitiva 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 
impugnada

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

82 181/24-02-01-4
JUAN CARLOS 

QUIJADA ROMERO

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
de Sonora de dicho 

Instituto, con 
residencia en Ciudad 

Obregón, Sonora

JUAN CARLOS 
QUIJADA ROMERO

29-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

83 181/24-02-01-4 JUAN CARLOS 
QUIJADA ROMERO

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
de Sonora de dicho 

Instituto, con 
residencia en Ciudad 

Obregón, Sonora

JUAN CARLOS 
QUIJADA ROMERO

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

en cuanto al 
expediente 

administrativo se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
al momento de dar 

contestación lo 
exhiba y como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo, se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

LA CARPETA. Se 
tiene por autorizadas 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

84 181/24-02-01-4
JUAN CARLOS 

QUIJADA ROMERO

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
de Sonora de dicho 

Instituto, con 
residencia en Ciudad 

Obregón, Sonora

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
de Sonora de dicho 

Institu

29-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

85 181/24-02-01-4 JUAN CARLOS 
QUIJADA ROMERO

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
de Sonora de dicho 

Instituto, con 
residencia en Ciudad 

Obregón, Sonora

Titular de la 
Subdelegación de 

Hermosillo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
de Sonora de dicho 

Institu

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

en cuanto al 
expediente 

administrativo se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
al momento de dar 

contestación lo 
exhiba y como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo, se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

LA CARPETA. Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

86
1843/23-02-01-

4
GASPAR BOLAÑOS 

CASTRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

GASPAR BOLAÑOS 
CASTRO

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

87 1843/23-02-01-
4

GASPAR BOLAÑOS 
CASTRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

GASPAR BOLAÑOS 
CASTRO

31-01-
2024

I.- Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el juicio en 

relación con el 
crédito ***, por los 
motivos precisados 
en el considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- Por otro 

lado, La actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 

Se declara la nulidad 
parcial de la 
resolución 

impugnada con 
número de folio ***, 

descrita en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

única y 
exclusivamente en lo 

que se refiere a la 
determinación de los 

recargos y 
actualización, por los 
motivos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
de esta sentencia.V.- 

Se reconoce la 
validez parcial de la 

resolución 
impugnada ***, 

descrita en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

respecto a la 
determinación de 

aportación, multa y 
honorarios de 

notificación, como 
quedó precisado en 

la parte final del 
Considerando último 

del presente 
fallo.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

88
1843/23-02-01-

4
GASPAR BOLAÑOS 

CASTRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

GASPAR BOLAÑOS 
CASTRO

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

89
1843/23-02-01-

4
GASPAR BOLAÑOS 

CASTRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

90
1843/23-02-01-

4
GASPAR BOLAÑOS 

CASTRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.- Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el juicio en 

relación con el 
crédito ***, por los 
motivos precisados 
en el considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- Por otro 

lado, La actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 

Se declara la nulidad 
parcial de la 
resolución 

impugnada con 
número de folio ***, 

descrita en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

única y 
exclusivamente en lo 

que se refiere a la 
determinación de los 

recargos y 
actualización, por los 
motivos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
de esta sentencia.V.- 

Se reconoce la 
validez parcial de la 

resolución 
impugnada ***, 

descrita en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

respecto a la 
determinación de 

aportación, multa y 
honorarios de 

notificación, como 
quedó precisado en 

la parte final del 
Considerando último 

del presente 
fallo.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

91 1843/23-02-01-
4

GASPAR BOLAÑOS 
CASTRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

reservar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

92
1929/23-02-01-

4
ABRIL PADILLA SAU

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

comercio Exterior, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ABRIL PADILLA SAU
31-01-
2024

I.- El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

93
1929/23-02-01-

4
ABRIL PADILLA SAU

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

comercio Exterior, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ABRIL PADILLA SAU
31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

94
1929/23-02-01-

4
ABRIL PADILLA SAU

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

comercio Exterior, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Verificación al 
comercio Exterior, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

31-01-
2024

I.- El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

95
1929/23-02-01-

4
ABRIL PADILLA SAU

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

comercio Exterior, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Verificación al 
comercio Exterior, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

96
1929/23-02-01-

4
ABRIL PADILLA SAU

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

comercio Exterior, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

31-01-
2024

I.- El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

97
1929/23-02-01-

4
ABRIL PADILLA SAU

Coordinador Ejecutivo 
de Verificación al 

comercio Exterior, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

98 201/24-02-01-4
ZERO EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

29-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

99 201/24-02-01-4 ZERO EDIFICACIONES, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo, se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

LA CARPETA. Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de febrero 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

100 201/24-02-01-4
ZERO EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

29-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

101 201/24-02-01-4 ZERO EDIFICACIONES, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
como domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo, se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

LA CARPETA. Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de febrero 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

102 201/24-02-01-4
ZERO EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ZERO 
EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

103 201/24-02-01-4
ZERO EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ZERO 
EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
como domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo, se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

LA CARPETA. Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de febrero 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

104 2025/23-02-01-
4

CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 

CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 



conducto del 
Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

alegatos de la 
autoridad 

demandada.

Armenta

105
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

106
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

107
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

108
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

109
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

110
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

Subdirector de 
Control de 

Obligaciones y 
Cobranza Coactiva 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

111
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

Subdirector de 
Control de 

Obligaciones y 
Cobranza Coactiva 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



112
2025/23-02-01-

4
CARLOS ROLANDO 
PEREZ GUTIERREZ

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

Subdirector de 
Control de 

Obligaciones y 
Cobranza Coactiva 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría, en 

Hermosillo

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

113
2044/23-02-01-

4
HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio. Por 
otra parte;II.- La 

parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
Cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

114
2044/23-02-01-

4
HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

30-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

115
2044/23-02-01-

4
HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

116
2044/23-02-01-

4
HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio. Por 
otra parte;II.- La 

parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
Cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

117 2044/23-02-01-
4

HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

30-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



los Trabajadores del 
Estado, con residencia 

en la Ciudad de 
México

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

118
2044/23-02-01-

4
HECTOR MANUEL 
GARCIA OSUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

119
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Auditoría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

02-01-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

el cual se manda 
agregar a sus autos 
para ser tomado en 

consideración al 
momento de dictar 

resolución 
interlocutoria 

respectiva

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

120
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Auditoría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

09-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

121
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Auditoría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

10-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
difundidos en el 

considerando Tercero 
de la presente 

resolución.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

122
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Auditoría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



123
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Coordinador 
Ejecutivo de 

Auditoría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

124
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

02-01-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

el cual se manda 
agregar a sus autos 
para ser tomado en 

consideración al 
momento de dictar 

resolución 
interlocutoria 

respectiva

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

125
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

09-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

126
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

10-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
difundidos en el 

considerando Tercero 
de la presente 

resolución.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

127
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



128
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

129
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2024

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

el cual se manda 
agregar a sus autos 
para ser tomado en 

consideración al 
momento de dictar 

resolución 
interlocutoria 

respectiva

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

130
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

09-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

131
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

10-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
difundidos en el 

considerando Tercero 
de la presente 

resolución.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

132
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



133
2368/23-02-01-

4

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal, de 

la Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

TAYVI 
CONTRUCCIONES Y 
SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

134
2442/23-02-01-

4
FRANCISCO JAVIER 

ZAVALA HERNÁNDEZ

Integrante de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, de San 
Luis Rio Colorado, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora

FRANCISCO JAVIER 
ZAVALA HERNÁNDEZ

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.II.- El actor 
probó su acción en 

este juicio, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en este 
juicio, descrita en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

135
2442/23-02-01-

4
FRANCISCO JAVIER 

ZAVALA HERNÁNDEZ

Integrante de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, de San 
Luis Rio Colorado, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora

FRANCISCO JAVIER 
ZAVALA HERNÁNDEZ

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

136 2442/23-02-01-
4

FRANCISCO JAVIER 
ZAVALA HERNÁNDEZ

Integrante de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, de San 
Luis Rio Colorado, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora

Integrante de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, de San 
Luis Rio Colorado, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad en Carre

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.II.- El actor 
probó su acción en 

este juicio, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en este 
juicio, descrita en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

137
2442/23-02-01-

4
FRANCISCO JAVIER 

ZAVALA HERNÁNDEZ

Integrante de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, de San 
Luis Rio Colorado, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de Seguridad 
en Carretera e 

Instalaciones en 
Sonora

Integrante de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, de San 
Luis Rio Colorado, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad en Carre

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

138
2461/23-02-01-

4

EMPAQUE RÍO 
COLORADO S. DE P.R. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

EMPAQUE RÍO 
COLORADO S. DE 

P.R. DE R.L. DE C.V.

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada y; por 

ende, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión 
y, por ende;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en el 
considerando Cuarto 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

139
2461/23-02-01-

4

EMPAQUE RÍO 
COLORADO S. DE P.R. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

EMPAQUE RÍO 
COLORADO S. DE 

P.R. DE R.L. DE C.V.

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

140
2461/23-02-01-

4

EMPAQUE RÍO 
COLORADO S. DE P.R. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada y; por 

ende, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión 
y, por ende;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en el 
considerando Cuarto 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

141
2461/23-02-01-

4

EMPAQUE RÍO 
COLORADO S. DE P.R. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



142
2468/23-02-01-

4
PRODUCTOS DIANA DE 
MÉXICO, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada y; por 

ende, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión 
y, por ende;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en el 
considerando Cuarto 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

143
2468/23-02-01-

4
PRODUCTOS DIANA DE 
MÉXICO, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

144
2468/23-02-01-

4
PRODUCTOS DIANA DE 
MÉXICO, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

PRODUCTOS DIANA 
DE MÉXICO, S. A. 

DE C. V.

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada y; por 

ende, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión 
y, por ende;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en el 
considerando Cuarto 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

145
2468/23-02-01-

4
PRODUCTOS DIANA DE 
MÉXICO, S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

PRODUCTOS DIANA 
DE MÉXICO, S. A. 

DE C. V.

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

146
2554/23-02-01-

4
JUAN FRANCISCO 
QUINTANA SOTO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para conocimiento

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

147 2554/23-02-01-
4

JUAN FRANCISCO 
QUINTANA SOTO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



Estado tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. Ahora 

bien, se ordena dar 
vista a las partes 

para que formulen 
sus alegatos

148
2554/23-02-01-

4
JUAN FRANCISCO 
QUINTANA SOTO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

JUAN FRANCISCO 
QUINTANA SOTO

24-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para conocimiento

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

149
2554/23-02-01-

4
JUAN FRANCISCO 
QUINTANA SOTO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores del 
Estado

JUAN FRANCISCO 
QUINTANA SOTO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. Ahora 

bien, se ordena dar 
vista a las partes 

para que formulen 
sus alegatos

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

150 2685/23-02-01-
4

OSCAR ANDRES ULLOA 
BERNAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del IMSS en 
Ciudad Obregón

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Sonora del IMSS en 

Ciudad Obregón

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

en cuanto al 
expediente 

administrativo se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada para al 
momento de dar 
contestación lo 
exhiba, y como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo, se 

concede la 
suspensión 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



provisional. 
FÓRMESE POR 

CUERDA SEPARADA 
LA CARPETA. Se 

tiene por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de febrero 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

151
2685/23-02-01-

4
OSCAR ANDRES ULLOA 

BERNAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del IMSS en 
Ciudad Obregón

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Sonora del IMSS en 

Ciudad Obregón

12-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

152
2685/23-02-01-

4
OSCAR ANDRES ULLOA 

BERNAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del IMSS en 
Ciudad Obregón

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Sonora del IMSS en 

Ciudad Obregón

15-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión en 

estudio, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
considerando 
tercero, cuyos 
efectos quedan 

condicionados en los 
términos expuestos 

en la presente 
interlocutoria

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

153 2685/23-02-01-
4

OSCAR ANDRES ULLOA 
BERNAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del IMSS en 
Ciudad Obregón

OSCAR ANDRES 
ULLOA BERNAL

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

en cuanto al 
expediente 

administrativo se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada para al 
momento de dar 
contestación lo 
exhiba, y como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. En 
relación con la 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



suspensión de la 
ejecución del acto 
administrativo, se 

concede la 
suspensión 
provisional. 

FÓRMESE POR 
CUERDA SEPARADA 

LA CARPETA. Se 
tiene por autorizadas 

para oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de febrero 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

154
2685/23-02-01-

4
OSCAR ANDRES ULLOA 

BERNAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del IMSS en 
Ciudad Obregón

OSCAR ANDRES 
ULLOA BERNAL

12-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

155
2685/23-02-01-

4
OSCAR ANDRES ULLOA 

BERNAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del IMSS en 
Ciudad Obregón

OSCAR ANDRES 
ULLOA BERNAL

15-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión en 

estudio, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
considerando 
tercero, cuyos 
efectos quedan 

condicionados en los 
términos expuestos 

en la presente 
interlocutoria

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

156
2806/22-02-01-

4
MARTINA MINJARES 

ORTEGA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta a 

través del cual el 
Actuario del Cuarto 

Tribunal informa que 
dicho Tribunal 

continuará con la 
tramitación del juicio 
de amparo mención, 
en cumplimiento al 
Acuerdo General 

29/2023, del Pleno 
del Consejo de la 

Judicatura Federal, y 
turna los autos del 

mismo a la Ponencia 
que corresponda 

para su resolución.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



157
2806/22-02-01-

4
MARTINA MINJARES 

ORTEGA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

MARTINA MINJARES 
ORTEGA

15-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta a 

través del cual el 
Actuario del Cuarto 

Tribunal informa que 
dicho Tribunal 

continuará con la 
tramitación del juicio 
de amparo mención, 
en cumplimiento al 
Acuerdo General 

29/2023, del Pleno 
del Consejo de la 

Judicatura Federal, y 
turna los autos del 

mismo a la Ponencia 
que corresponda 

para su resolución.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

158 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

MANUEL 
VILLAVICENCIO 

CASTRO

22-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

159 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

MANUEL 
VILLAVICENCIO 

CASTRO

26-01-
2024

I.- El actor no probó 
su acción, por 
ende;II.- Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, por los 
motivos precisados 

en el presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

160 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

MANUEL 
VILLAVICENCIO 

CASTRO

26-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

161 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

22-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

162 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

26-01-
2024

I.- El actor no probó 
su acción, por 
ende;II.- Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, por los 
motivos precisados 

en el presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

163 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

26-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

164 733/23-02-01-4 KARINA LIZETTE 
VALENZUELA ORTEGA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

KARINA LIZETTE 
VALENZUELA 

ORTEGA

30-01-
2024

I.- La causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento 
expuesta por la 

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



los Trabajadores del 
Estado con sede en la 

Ciudad de México

autoridad es 
infundada, motivo 
por el cual NO SE 

SOBRESEE EL 
JUICIO.II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 

señalados en el quito 
considerando.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

165 733/23-02-01-4
KARINA LIZETTE 

VALENZUELA ORTEGA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

KARINA LIZETTE 
VALENZUELA 

ORTEGA

30-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

166 733/23-02-01-4
KARINA LIZETTE 

VALENZUELA ORTEGA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

KARINA LIZETTE 
VALENZUELA 

ORTEGA

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

167 733/23-02-01-4
KARINA LIZETTE 

VALENZUELA ORTEGA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

30-01-
2024

I.- La causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento 
expuesta por la 

autoridad es 
infundada, motivo 
por el cual NO SE 

SOBRESEE EL 
JUICIO.II.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 

señalados en el quito 
considerando.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

168 733/23-02-01-4
KARINA LIZETTE 

VALENZUELA ORTEGA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

30-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

169 733/23-02-01-4
KARINA LIZETTE 

VALENZUELA ORTEGA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



170
1036/23-02-01-

7
MIGUEL CORONA 

PÉREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, Sonora

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, Sonora

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio interpuesto por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cuale 
solicita a esta Sala 
que se tenga por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, en 

consecuencia, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y requiérase 

a la parte actora 
para que exprese lo 
que a su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento de no 
dar cumplimiento se 
tendrá por cumplida 

la sentencia.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

171
1036/23-02-01-

7
MIGUEL CORONA 

PÉREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, Sonora

MIGUEL CORONA 
PÉREZ

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio interpuesto por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cuale 
solicita a esta Sala 
que se tenga por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, en 

consecuencia, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y requiérase 

a la parte actora 
para que exprese lo 
que a su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento de no 
dar cumplimiento se 
tendrá por cumplida 

la sentencia.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

172
1305/23-02-01-

7
MARTÍN ANTONIO 

LUGO ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARTÍN ANTONIO 
LUGO ROMERO

29-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la carpeta 
en que se actúa, se 
remite original de 
acuse de recibo al 
Tribunal Colegiado 

en turno.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

173
1305/23-02-01-

7
MARTÍN ANTONIO 

LUGO ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

29-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran la carpeta 
en que se actúa, se 
remite original de 
acuse de recibo al 
Tribunal Colegiado 

en turno.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

174 1448/23-02-01-
7

IRASEMA BERNAL 
MAZORAQUI

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

IRASEMA BERNAL 
MAZORAQUI

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio interpuesto por 

el Cuarto Tribunal 
Colegiado, mediante 

el cual informa a 
esta Sala que admite 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora, 
asimismo, requiere 
acuse de recibo, sin 

que a la fecha se 
encuentre dicho 

acuse, se requiere a 
la Administración de 

Correo de esta 
Ciudad para que 

informe la fecha en 
que fue entregada la 

pieza postal de 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



referencia a su 
destinatario y envíe 
el acuse de recibo 
correspondiente.

175
1448/23-02-01-

7
IRASEMA BERNAL 

MAZORAQUI

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio interpuesto por 

el Cuarto Tribunal 
Colegiado, mediante 

el cual informa a 
esta Sala que admite 

la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora, 
asimismo, requiere 
acuse de recibo, sin 

que a la fecha se 
encuentre dicho 

acuse, se requiere a 
la Administración de 

Correo de esta 
Ciudad para que 

informe la fecha en 
que fue entregada la 

pieza postal de 
referencia a su 

destinatario y envíe 
el acuse de recibo 
correspondiente.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

176
1797/23-02-01-

7

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V. GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

12-01-
2024

A 12 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

177
1797/23-02-01-

7

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V. GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

12-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1º, 

por los motivos 
descritos en el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

178
1797/23-02-01-

7

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

12-01-
2024

A 12 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

179
1797/23-02-01-

7

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

12-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1º, 

por los motivos 
descritos en el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

180
1971/23-02-01-

7
JOSÉ LUIS SANTIAGO 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JOSÉ LUIS 
SANTIAGO TORRES

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
23/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

181
1971/23-02-01-

7
JOSÉ LUIS SANTIAGO 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JOSÉ LUIS 
SANTIAGO TORRES

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



182
1971/23-02-01-

7
JOSÉ LUIS SANTIAGO 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JOSÉ LUIS 
SANTIAGO TORRES

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio delatada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no 

procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando 
CUARTO del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

183
1971/23-02-01-

7
JOSÉ LUIS SANTIAGO 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
23/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

184
1971/23-02-01-

7
JOSÉ LUIS SANTIAGO 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

185
1971/23-02-01-

7
JOSÉ LUIS SANTIAGO 

TORRES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio delatada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no 

procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando 
CUARTO del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

186
1986/23-02-01-

7
JUAN DE DIOS 

ACOSTA NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JUAN DE DIOS 
ACOSTA NAVARRO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
10/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

187 1986/23-02-01-
7

JUAN DE DIOS 
ACOSTA NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

JUAN DE DIOS 
ACOSTA NAVARRO

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



los Trabajadores del 
Estado, con residencia 

en la Ciudad de 
México

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

188
1986/23-02-01-

7
JUAN DE DIOS 

ACOSTA NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JUAN DE DIOS 
ACOSTA NAVARRO

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando cuarto 
del presente fallo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

189
1986/23-02-01-

7
JUAN DE DIOS 

ACOSTA NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
10/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

190
1986/23-02-01-

7
JUAN DE DIOS 

ACOSTA NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

191
1986/23-02-01-

7
JUAN DE DIOS 

ACOSTA NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando cuarto 
del presente fallo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

192
2058/23-02-01-

7
CARMEN CABRERA 

MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

CARMEN CABRERA 
MARTÍNEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
10/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

193 2058/23-02-01-
7

CARMEN CABRERA 
MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

CARMEN CABRERA 
MARTÍNEZ

30-01-
2024

A 30 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



México

194
2058/23-02-01-

7
CARMEN CABRERA 

MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

CARMEN CABRERA 
MARTÍNEZ

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando tercero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

195
2058/23-02-01-

7
CARMEN CABRERA 

MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
10/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

196
2058/23-02-01-

7
CARMEN CABRERA 

MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

30-01-
2024

A 30 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

197
2058/23-02-01-

7
CARMEN CABRERA 

MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando tercero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

198
2074/23-02-01-

7
MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
15/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

199
2074/23-02-01-

7
MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

30-01-
2024

A 30 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

200
2074/23-02-01-

7
MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando tercero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



201
2074/23-02-01-

7
MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
15/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

202
2074/23-02-01-

7
MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

30-01-
2024

A 30 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

203
2074/23-02-01-

7
MARTIN GUADALUPE 
ROMERO MÁRQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando tercero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

204
2139/23-02-01-

7
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ LÓPEZ

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
29/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

205
2139/23-02-01-

7
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ LÓPEZ

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

206
2139/23-02-01-

7
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ LÓPEZ

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando cuarto 
del presente fallo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

207
2139/23-02-01-

7
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
29/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



208
2139/23-02-01-

7
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

209
2139/23-02-01-

7
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando cuarto 
del presente fallo.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

210
2162/23-02-01-

7
TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
23/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 
ADMITEN los 

alegatos de la parte 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

211
2162/23-02-01-

7
TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

212
2162/23-02-01-

7
TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio delatada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no 

procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando 
CUARTO del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

213 2162/23-02-01-
7

TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala con fecha 
23/01/2024 a través 
de la cual la parte 

actora formula 
alegatos. SE 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



ADMITEN los 
alegatos de la parte 

actora.

214
2162/23-02-01-

7
TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

31-01-
2024

A 31 de enero de 
2024, al advertirse 

integrado el 
expediente en que se 

actúa, se declara 
cerrada la 

instrucción.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

215
2162/23-02-01-

7
TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

TRINIDAD AMALIA 
MONTIJO LEYVA

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio delatada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no 

procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando 
CUARTO del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

216
2418/23-02-01-

7
JESÚS ERNESTO 

HERNÁNDEZ BARBOZA

Subadministradora de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" en 
suplencia por ausencia 
de la Administradora 

de dicha 
Administración, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1",

JESÚS ERNESTO 
HERNÁNDEZ 

BARBOZA

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
01/02/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto. Se otorga a 

las partes plazo para 
que por escrito 
formulen sus 

alegatos.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

217
2418/23-02-01-

7
JESÚS ERNESTO 

HERNÁNDEZ BARBOZA

Subadministradora de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" en 
suplencia por ausencia 
de la Administradora 

de dicha 
Administración, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1",

Subadministradora 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 
en suplencia por 
ausencia de la 

Administradora de 
dicha 

Administración, por 
conducto de la 
Administración 

Desconcentrada J

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
01/02/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto. Se otorga a 

las partes plazo para 
que por escrito 
formulen sus 

alegatos.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

218 2624/23-02-01-
7

RUBÉN ALFREDO 
DABDOUB 

VALENZUELA

Administración Central 
De Fiscalización 

Estratégica 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

Administración 
Central De 

Fiscalización 
Estratégica 

Administración 

17-01-
2024

Se tienen por 
recibido el oficio 

ingresado en esta 
Sala el 08 de enero 

de 2024, mediante el 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



De Administración 
Tributaria

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe solicitado 

por acuerdo de fecha 
07/12/2023 

correspondiente al 
incidente de 
suspensión 

formulado por la 
actora.

219
2624/23-02-01-

7

RUBÉN ALFREDO 
DABDOUB 

VALENZUELA

Administración Central 
De Fiscalización 

Estratégica 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Central De 

Fiscalización 
Estratégica 

Administración 
General De Auditoría 

Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

18-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
difundidos en el 

considerando tercero 
de la presente 

resolución.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

220
2624/23-02-01-

7

RUBÉN ALFREDO 
DABDOUB 

VALENZUELA

Administración Central 
De Fiscalización 

Estratégica 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

RUBÉN ALFREDO 
DABDOUB 

VALENZUELA

17-01-
2024

Se tienen por 
recibido el oficio 

ingresado en esta 
Sala el 08 de enero 

de 2024, mediante el 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe solicitado 

por acuerdo de fecha 
07/12/2023 

correspondiente al 
incidente de 
suspensión 

formulado por la 
actora.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

221
2624/23-02-01-

7

RUBÉN ALFREDO 
DABDOUB 

VALENZUELA

Administración Central 
De Fiscalización 

Estratégica 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

RUBÉN ALFREDO 
DABDOUB 

VALENZUELA

18-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
difundidos en el 

considerando tercero 
de la presente 

resolución.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

222 426/21-02-01-7
LUZ NEREYDA 

PALAFOX LIZARRAGA
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio interpuesto por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cuale 
solicita a esta Sala 
que se tenga por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, en 

consecuencia, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y requiérase 

a la parte actora 
para que exprese lo 
que a su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento de no 
dar cumplimiento se 
tendrá por cumplida 

la sentencia.

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

223 426/21-02-01-7 LUZ NEREYDA 
PALAFOX LIZARRAGA

Delegado del ISSSTE 
en Sonora

LUZ NEREYDA 
PALAFOX 

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio interpuesto por 

José Luis Pinto 
Verdugo

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



LIZARRAGA la autoridad 
demandada, 

mediante el cuale 
solicita a esta Sala 
que se tenga por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, en 

consecuencia, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y requiérase 

a la parte actora 
para que exprese lo 
que a su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento de no 
dar cumplimiento se 
tendrá por cumplida 

la sentencia.

224
1034/22-02-01-

2
MANUEL SALOMON 

ROBLES OCHOA

Aduana de Nogales de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sonora "3" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"3"

11-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad, en 

consecuencia;II.- Se 
decreta el 

sobreseimiento en el 
presente juicio.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

225
1034/22-02-01-

2
MANUEL SALOMON 

ROBLES OCHOA

Aduana de Nogales de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

MANUEL SALOMON 
ROBLES OCHOA

11-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad, en 

consecuencia;II.- Se 
decreta el 

sobreseimiento en el 
presente juicio.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

226
1562/19-02-01-

2

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación, en la 
Ciudad de México.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "1"

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual el 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativas del 

Quinto Circuito, 
informa a esta sala 

que ADMITIÓ a 
trámite el recurso de 
revisión, se ordena 
agregar el oficio de 

referencia a la 
carpeta de revisión 
en que se actúa.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

227
1562/19-02-01-

2

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación, en la 
Ciudad de México.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "1"

22-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Circuito, informa a 

esta Sala la admisión 
a trámite de recurso 
de revisión adhesivo. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

228 1562/19-02-01-
2

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación, en la 
Ciudad de México.

Directora General de 
Responsabilidades 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación, en la 
Ciudad de México.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual el 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativas del 

Quinto Circuito, 
informa a esta sala 

que ADMITIÓ a 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



trámite el recurso de 
revisión, se ordena 
agregar el oficio de 

referencia a la 
carpeta de revisión 
en que se actúa.

229
1562/19-02-01-

2

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación, en la 
Ciudad de México.

Directora General de 
Responsabilidades 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación, en la 
Ciudad de México.

22-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Circuito, informa a 

esta Sala la admisión 
a trámite de recurso 
de revisión adhesivo. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

230
1562/19-02-01-

2

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación, en la 
Ciudad de México.

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual el 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativas del 

Quinto Circuito, 
informa a esta sala 

que ADMITIÓ a 
trámite el recurso de 
revisión, se ordena 
agregar el oficio de 

referencia a la 
carpeta de revisión 
en que se actúa.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

231
1562/19-02-01-

2

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

Directora General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación, en la 
Ciudad de México.

INMOBILIARIA 
CANORAS, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Circuito, informa a 

esta Sala la admisión 
a trámite de recurso 
de revisión adhesivo. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

232
1673/23-02-01-

2
MARCO ANTONIO 
GÓMEZ CAMACHO

Administración 
Aduanas

Administración 
Aduanas

17-01-
2024

I.- Es fundado el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
revoca el proveído 

de fecha 23 de 
agosto de 2023, para 
los efectos indicados 
en la parte final de 

esta resolución.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

233 1673/23-02-01-
2

MARCO ANTONIO 
GÓMEZ CAMACHO

Administración 
Aduanas

Administración 
Aduanas

18-01-
2024

En cumplimiento a lo 
resuelto en el 

recurso de 
reclamación, se 

procede a proveer lo 
que en derecho 

corresponde. Se da 
cuenta con el escrito 

recibido en esta 
Sala. por propio 

derecho. SE ADMITE 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día señalado para 
cerrar instrucción.

234
1727/23-02-01-

2
ROMEX DE NOGALES, 

S. A. DE C. V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional, en 

Sonora y Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Sonora, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional, en 
Sonora y Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sonora, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

29-01-
2024

I. El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la 
primigeniamente 

recurrida, precisadas 
en el resultando 

Primero del presente 
fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

235
1727/23-02-01-

2
ROMEX DE NOGALES, 

S. A. DE C. V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional, en 

Sonora y Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Sonora, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

ROMEX DE 
NOGALES, S. A. DE 

C. V.

29-01-
2024

I. El actor probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la 
primigeniamente 

recurrida, precisadas 
en el resultando 

Primero del presente 
fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

236
1826/23-02-01-

2
MARIA DE JESUS 

CESEÑA MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

MARIA DE JESUS 
CESEÑA MARQUEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 
el escrito cuenta, 

mismo que se 
tomará en 

consideración al 
momento de dictar la 
sentencia definitiva 

correspondiente

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

237
1826/23-02-01-

2
MARIA DE JESUS 

CESEÑA MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

MARIA DE JESUS 
CESEÑA MARQUEZ

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

238 1826/23-02-01-
2

MARIA DE JESUS 
CESEÑA MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



Ciudad de México. el escrito cuenta, 
mismo que se 

tomará en 
consideración al 

momento de dictar la 
sentencia definitiva 

correspondiente

239
1826/23-02-01-

2
MARIA DE JESUS 

CESEÑA MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

240
1863/23-02-01-

2
GILBERTO RODRIGUEZ 

GOMEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GILBERTO 
RODRIGUEZ GOMEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 
el escrito cuenta, 

mismo que se 
tomará en 

consideración al 
momento de dictar la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

241
1863/23-02-01-

2
GILBERTO RODRIGUEZ 

GOMEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GILBERTO 
RODRIGUEZ GOMEZ

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

242
1863/23-02-01-

2
GILBERTO RODRIGUEZ 

GOMEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 
el escrito cuenta, 

mismo que se 
tomará en 

consideración al 
momento de dictar la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



243
1863/23-02-01-

2
GILBERTO RODRIGUEZ 

GOMEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

244
1869/23-02-01-

2
JORGE EZEQUIEL 
LOMELI PEREZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 
el escrito cuenta, 

mismo que se 
tomará en 

consideración al 
momento de dictar la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

245
1869/23-02-01-

2
JORGE EZEQUIEL 
LOMELI PEREZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

246
1869/23-02-01-

2
JORGE EZEQUIEL 
LOMELI PEREZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

JORGE EZEQUIEL 
LOMELI PEREZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 
el escrito cuenta, 

mismo que se 
tomará en 

consideración al 
momento de dictar la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

247 1869/23-02-01-
2

JORGE EZEQUIEL 
LOMELI PEREZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

JORGE EZEQUIEL 
LOMELI PEREZ

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



fallo, por lo que no 
se sobresee el 

presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

248 196/24-02-01-2
RAFAEL ROBLEDO 

SÁNCHEZ

Guardia Nacional de la 
Estación de San Luis 

Río Colorado

Guardia Nacional de 
la Estación de San 
Luis Río Colorado

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

249
2043/23-02-01-

2
SERGIO SALGADO 

GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

SERGIO SALGADO 
GONZALEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 
el escrito cuenta, 

mismo que se 
tomará en 

consideración al 
momento de dictar la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

250
2043/23-02-01-

2
SERGIO SALGADO 

GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

SERGIO SALGADO 
GONZALEZ

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

251 2043/23-02-01-
2

SERGIO SALGADO 
GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

en Oficialía de 
Partes, a través del 

cual la abogada de la 
parte actora formula 

su escrito de 
alegatos, se ordena 
agregar a sus autos 
el escrito cuenta, 

mismo que se 
tomará en 

consideración al 
momento de dictar la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

252
2043/23-02-01-

2
SERGIO SALGADO 

GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

253
2111/23-02-01-

2
TEODOSIO LUCIAN 

VITELA

Subdelegación Sonora 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

Subdelegación 
Sonora del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de Partes 
a través del cual el 
abogado de la parte 
actora, señala nuevo 

domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 

notificaciones, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta, y respecto a 
su solicitud, se tiene 

por autorizado el 
nuevo domicilio para 
recibir notificaciones 

y la dirección 
señalada en el 

escrito de cuenta.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

254
2111/23-02-01-

2
TEODOSIO LUCIAN 

VITELA

Subdelegación Sonora 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

Subdelegación 
Sonora del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

255 2111/23-02-01-
2

TEODOSIO LUCIAN 
VITELA

Subdelegación Sonora 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

Subdelegación 
Sonora del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

24-01-
2024

Vistos los autos y 
constancias que 

obran en el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por lo 
tanto, se concluye 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



que se encuentra 
debidamente 
integrado el 

expediente de 
referencia, por lo 
que no habiendo 

cuestión pendiente 
que desahogar, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígaseles a las 
mismas que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 

formular su alegatos 
por escrito, contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, al 
haber quedado 
substanciado el 
presente juicio.

256
2111/23-02-01-

2
TEODOSIO LUCIAN 

VITELA

Subdelegación Sonora 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

TEODOSIO LUCIAN 
VITELA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de Partes 
a través del cual el 
abogado de la parte 
actora, señala nuevo 

domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 

notificaciones, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta, y respecto a 
su solicitud, se tiene 

por autorizado el 
nuevo domicilio para 
recibir notificaciones 

y la dirección 
señalada en el 

escrito de cuenta.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

257
2111/23-02-01-

2
TEODOSIO LUCIAN 

VITELA

Subdelegación Sonora 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

TEODOSIO LUCIAN 
VITELA

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

258 2111/23-02-01-
2

TEODOSIO LUCIAN 
VITELA

Subdelegación Sonora 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, con sede en 
Hermosillo, Sonora.

TEODOSIO LUCIAN 
VITELA

24-01-
2024

Vistos los autos y 
constancias que 

obran en el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por lo 
tanto, se concluye 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente de 
referencia, por lo 
que no habiendo 

cuestión pendiente 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



que desahogar, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígaseles a las 
mismas que 

disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 

formular su alegatos 
por escrito, contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, al 
haber quedado 
substanciado el 
presente juicio.

259
2190/23-02-01-

2
CARLO AMMANUEL 

VALLE JIMÉNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1".

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1".

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante esta Sala, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

260
2190/23-02-01-

2
CARLO AMMANUEL 

VALLE JIMÉNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1".

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1".

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada designa 
perito en materia 

contable de su parte. 
Dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

30 de enero de 
2024.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

261 2190/23-02-01-
2

CARLO AMMANUEL 
VALLE JIMÉNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1".

CARLO AMMANUEL 
VALLE JIMÉNEZ

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante esta Sala, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

262
2190/23-02-01-

2
CARLO AMMANUEL 

VALLE JIMÉNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1".

CARLO AMMANUEL 
VALLE JIMÉNEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada designa 
perito en materia 

contable de su parte. 
Dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

30 de enero de 
2024.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

263
2241/23-02-01-

2
ALTA DON MARIO, S. 

A. P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

ALTA DON MARIO, 
S. A. P. I. DE C. V.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 
autoridad, por lo 

que, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 
La actora no probó 
su pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, por los 
motivos expuestos 
en el presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

264
2241/23-02-01-

2
ALTA DON MARIO, S. 

A. P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 
autoridad, por lo 

que, no se sobresee 
el presente juicio.II.- 
La actora no probó 
su pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, por los 
motivos expuestos 
en el presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

265 2246/23-02-01-
2

GRANJA OJAI, S. A. DE 
C. V.

Titular de la oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, con sede en 
Hermosillo, Sonora, 

GRANJA OJAI, S. A. 
DE C. V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II.- 
Se declara la nulidad 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



dependiente de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social.

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el resultando 
primero del presente 

fallo.

266
2246/23-02-01-

2
GRANJA OJAI, S. A. DE 

C. V.

Titular de la oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, con sede en 
Hermosillo, Sonora, 
dependiente de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

GRANJA OJAI, S. A. 
DE C. V.

31-01-
2024

I.- Se declara que ha 
quedado sin materia 

el incidente de 
suspensión, por los 
motivos precisados 
en el cuerpo de la 

presente resolución 
interlocutoria.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

267
2246/23-02-01-

2
GRANJA OJAI, S. A. DE 

C. V.

Titular de la oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, con sede en 
Hermosillo, Sonora, 
dependiente de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

Titular de la oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Sonora, con sede 

en Hermosillo, 
Sonora, dependiente 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el resultando 
primero del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

268
2246/23-02-01-

2
GRANJA OJAI, S. A. DE 

C. V.

Titular de la oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, con sede en 
Hermosillo, Sonora, 
dependiente de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

Titular de la oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Sonora, con sede 

en Hermosillo, 
Sonora, dependiente 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social.

31-01-
2024

I.- Se declara que ha 
quedado sin materia 

el incidente de 
suspensión, por los 
motivos precisados 
en el cuerpo de la 

presente resolución 
interlocutoria.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

269
2378/23-02-01-

2
GST TRANSPORTES, S. 

A. DE C. V.

Subagente de la 
Estación Mexicali, Baja 

California, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Baja 

California.

GST TRANSPORTES, 
S. A. DE C. V.

31-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
denunciadas por la 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

en el presente 
juicio.II. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 
del presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

270
2378/23-02-01-

2
GST TRANSPORTES, S. 

A. DE C. V.

Subagente de la 
Estación Mexicali, Baja 

California, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Baja 

California.

Subagente de la 
Estación Mexicali, 

Baja California, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 

Carreteras de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California.

31-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
denunciadas por la 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

en el presente 
juicio.II. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 
del presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

271 289/23-02-01-2 SALVADOR SANCHEZ 
MELENDREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos en Sonora 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la Subdirección de 

SALVADOR 
SANCHEZ 

MELENDREZ

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialia de Partes a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



lo Contencioso de la 
Dirección Jurídica de 

dicho Instituto

Administrativa del 
Quinto Circuito, 

informa, a esta Sala 
que le fueron 

remitidos a ese 
tribunal los autos del 
expediente 289/23-

02-01-2 del índice de 
esta sala para 
avocarse al 

conocimiento del 
asunto, continuando 

con el trámite del 
mismo a partir del 

último auto dictado.

272 289/23-02-01-2
SALVADOR SANCHEZ 

MELENDREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos en Sonora 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de la Subdirección de 
lo Contencioso de la 
Dirección Jurídica de 

dicho Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos en 
Sonora del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Subdirección 
de lo Contencioso de 

la Dire

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialia de Partes a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

informa, a esta Sala 
que le fueron 

remitidos a ese 
tribunal los autos del 
expediente 289/23-

02-01-2 del índice de 
esta sala para 
avocarse al 

conocimiento del 
asunto, continuando 

con el trámite del 
mismo a partir del 

último auto dictado.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

273 483/23-02-01-2
OPTIMUN TURBINE 

MANUFACTURE 
S.A.P.I. DE C.V.

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

22-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la 
primigeniamente 

recurrida precisadas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

274 483/23-02-01-2
OPTIMUN TURBINE 

MANUFACTURE 
S.A.P.I. DE C.V.

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

OPTIMUN TURBINE 
MANUFACTURE 
S.A.P.I. DE C.V.

22-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la 
primigeniamente 

recurrida precisadas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

275 483/23-02-01-2
OPTIMUN TURBINE 

MANUFACTURE 
S.A.P.I. DE C.V.

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos de 

la Procuraduría 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Sonora

22-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la 
primigeniamente 

recurrida precisadas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

276 51/23-02-01-2 M.J.G.L. Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

M.J.G.L. 09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio Presenatdo en 
Oficialía de Partes a 
través del cual la 

Secretaria General 
de Acuerdos de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

informa a esta Sala 
Regional que se 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



reitera el 
requerimiento del 

oficio SGA-PL-
2337/23 de fecha 13 

de junio de 2023, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Secretaria General 

de Acuerdos de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
infórmese lo 

conducente, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

277 51/23-02-01-2 M.J.G.L.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

M.J.G.L.
10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada en en la 
Oficialía de Partes, 

por el que el 
promovente, exhibe 

una prueba 
superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE. 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

278 51/23-02-01-2 M.J.G.L.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

M.J.G.L.
12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada ante esta 
Sala, por medio del 

cual la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
mediante el cual se 

tuvieron por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas 
por la actora en su 

ampliación de 
demanda. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

279 51/23-02-01-2 M.J.G.L. Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

M.J.G.L. 15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. El oficio 
de contestación a la 

ampliación de 
demanda se pone a 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



disposición de la 
parte actora para 

que en días y horas 
hábiles comparezca 
en las instalaciones 

de esta Sala a 
recogerla

280 51/23-02-01-2 M.J.G.L.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

M.J.G.L.
15-01-
2024

Se da cuenta con le 
escrito presenatdo 

en Oficialía de Partes 
a través del cual la 

parte actora, 
autoriza delegado 
para oír y recibir 
notificaciones, 

tengasé por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes, 

se tiene por 
autorizado al 

profesionista en 
comento.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

281 51/23-02-01-2 M.J.G.L.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de 

dicho Instituto, con 
sede en la

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio Presenatdo en 
Oficialía de Partes a 
través del cual la 

Secretaria General 
de Acuerdos de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

informa a esta Sala 
Regional que se 

reitera el 
requerimiento del 

oficio SGA-PL-
2337/23 de fecha 13 

de junio de 2023, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Secretaria General 

de Acuerdos de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
infórmese lo 

conducente, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

282 51/23-02-01-2 M.J.G.L.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de 

dicho Instituto, con 
sede en la

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada en en la 
Oficialía de Partes, 

por el que el 
promovente, exhibe 

una prueba 
superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE. 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

283 51/23-02-01-2 M.J.G.L. Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada ante esta 
Sala, por medio del 

cual la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de 
dicho Instituto, con 

sede en la

reclamación en 
contra del proveído 
mediante el cual se 

tuvieron por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas 
por la actora en su 

ampliación de 
demanda. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

284 51/23-02-01-2 M.J.G.L.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de 

dicho Instituto, con 
sede en la

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. El oficio 
de contestación a la 

ampliación de 
demanda se pone a 

disposición de la 
parte actora para 

que en días y horas 
hábiles comparezca 
en las instalaciones 

de esta Sala a 
recogerla

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

285 51/23-02-01-2 M.J.G.L.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de 

dicho Instituto, con 
sede en la

15-01-
2024

Se da cuenta con le 
escrito presenatdo 

en Oficialía de Partes 
a través del cual la 

parte actora, 
autoriza delegado 
para oír y recibir 
notificaciones, 

tengasé por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes, 

se tiene por 
autorizado al 

profesionista en 
comento.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

286 97/23-02-01-2
AGRO VID, S. A. DE C. 

V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"1"

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala a través 
del cual Correos de 
México cumple el 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
realizado.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera

287 97/23-02-01-2 AGRO VID, S. A. DE C. 
V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1"

AGRO VID, S. A. DE 
C. V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala a través 
del cual Correos de 
México cumple el 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento y se 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Ana Paola Flores 
Vera



deja sin efectos el 
apercibimiento 

realizado.

288
1025/23-02-01-

5

LAS TRES 
CALIFORNIAS S. DE 

R.L DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional de 

Sonora por conducto 
de la Jefatura de 

Servicios Juridicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ciudad Obregón

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional de 
Sonora por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Juridicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
por consiguiente;II.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 
impugnadas cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

289
1025/23-02-01-

5

LAS TRES 
CALIFORNIAS S. DE 

R.L DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional de 

Sonora por conducto 
de la Jefatura de 

Servicios Juridicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ciudad Obregón

LAS TRES 
CALIFORNIAS S. DE 

R.L DE C.V.

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
por consiguiente;II.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 
impugnadas cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

290
1027/23-02-01-

5

LAS TRES 
CALIFORNIAS S. DE 

R.L DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional de 

Sonora por conducto 
de la Jefatura de 

Servicios Juridicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ciudad Obregón

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional de 
Sonora por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Juridicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
por consiguiente;II.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 
impugnadas cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

291
1027/23-02-01-

5

LAS TRES 
CALIFORNIAS S. DE 

R.L DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional de 

Sonora por conducto 
de la Jefatura de 

Servicios Juridicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ciudad Obregón

LAS TRES 
CALIFORNIAS S. DE 

R.L DE C.V.

29-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
por consiguiente;II.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 
impugnadas cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

292 1186/19-02-01-
5

MAGDA VILLA ANGULO Delegado del ISSSTE 
en Sonora

Delegado del ISSSTE 
en Sonora

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, solicita 
a esta Sala que se le 
de vista a la parte 

actora del 
cumplimiento dado 

por parte de la 
autoridad a la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

presente juicio, toda 
vez que la 

notificación realizada 
a la actora sobre 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



dicho cumplimiento, 
le fue devuelta por la 
oficina de Correos; 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que en el 
término legal 
concedido, de 

estimoarlo necesario 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

293
1186/19-02-01-

5
MAGDA VILLA ANGULO

Delegado del ISSSTE 
en Sonora

MAGDA VILLA 
ANGULO

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, solicita 
a esta Sala que se le 
de vista a la parte 

actora del 
cumplimiento dado 

por parte de la 
autoridad a la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

presente juicio, toda 
vez que la 

notificación realizada 
a la actora sobre 

dicho cumplimiento, 
le fue devuelta por la 
oficina de Correos; 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que en el 
término legal 
concedido, de 

estimoarlo necesario 
manifieste lo que a 

su derecho convenga

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

294
1394/23-02-01-

5
DORA ELIA RAMIREZ 

LOPEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Delegación Sonora por 
condcuto de la Unidad 

Jurídica Delegación 
Sonora del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora.

DORA ELIA RAMIREZ 
LOPEZ

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 
informa que la 

remisión de los autos 
originales y anexos 

del presente juicio al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito; 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para conocimiento y 
efectos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

295 1394/23-02-01-
5

DORA ELIA RAMIREZ 
LOPEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Delegación Sonora por 
condcuto de la Unidad 

Jurídica Delegación 
Sonora del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora.

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Delegación Sonora 
por condcuto de la 

Unidad Jurídica 
Delegación Sonora 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en S

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 
informa que la 

remisión de los autos 
originales y anexos 

del presente juicio al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito; 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para conocimiento y 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



efectos

296
1601/23-02-01-

5
REYNA MARÍA 

CAZARES BARNES

Titular de la Aduana 
de Sonoyta, Sonora, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sonora "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"3"

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento en el 

presente juicio, 
misma que se 

reserva para ser 
desahogada en el 
momento procesal 
oportuno, asimismo 
se otorga término a 

las partes para 
formular alegatos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

297
1601/23-02-01-

5
REYNA MARÍA 

CAZARES BARNES

Titular de la Aduana 
de Sonoyta, Sonora, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

REYNA MARÍA 
CAZARES BARNES

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento en el 

presente juicio, 
misma que se 

reserva para ser 
desahogada en el 
momento procesal 
oportuno, asimismo 
se otorga término a 

las partes para 
formular alegatos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

298
1601/23-02-01-

5
REYNA MARÍA 

CAZARES BARNES

Titular de la Aduana 
de Sonoyta, Sonora, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Sonoyta, Sonora, 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento en el 

presente juicio, 
misma que se 

reserva para ser 
desahogada en el 
momento procesal 
oportuno, asimismo 
se otorga término a 

las partes para 
formular alegatos

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

299 1623/23-02-01-
5

BLANCA PAZ SANCHEZ 
ALVAREZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 

BLANCA PAZ 
SANCHEZ ALVAREZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, 
mediante el cual la 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

parte actora formula 
los alegatos que 

estimó conducentes; 
se tienen por 

formulados los 
alegatos del actor, 

los cuales se 
tomaran en cuenta al 
emitirse la sentencia 

que corresponda

300
1623/23-02-01-

5
BLANCA PAZ SANCHEZ 

ALVAREZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

BLANCA PAZ 
SANCHEZ ALVAREZ

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 

por ende;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, por los 
motivos precisados 
en el presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

301
1623/23-02-01-

5
BLANCA PAZ SANCHEZ 

ALVAREZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, 
mediante el cual la 

parte actora formula 
los alegatos que 

estimó conducentes; 
se tienen por 

formulados los 
alegatos del actor, 

los cuales se 
tomaran en cuenta al 
emitirse la sentencia 

que corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

302
1623/23-02-01-

5
BLANCA PAZ SANCHEZ 

ALVAREZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 

por ende;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, por los 
motivos precisados 
en el presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

303 170/24-02-01-5
MIGUEL ANDRÉS 

GUZMÁN MORENO

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

Nogales, en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la citada 
Aduana

Jefe de 
Departamento de la 
Aduana de Nogales, 

en suplencia por 
ausencia del Titular 
de la citada Aduana

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda recibido en 
esta Sala. Visto y 

analizado el 
contenido de la 

demanda y 
documentos anexos, 

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 
de que no le causa 
perjuicio alguno, 

toda vez que no le 
afectan sus intereses 

jurídicos, pues si 
bien, al actor se le 

determinó 
responsabilidad 

solidaria respecto al 
pago del crédito 
fiscal, lo cierto es 

que el mismo ya fue 
cubierto, 

extinguiéndose la 
responsabilidad 

solidaria, al 
extinguirse la 

obligación de pago, 
al ser esta accesoria 

del principal.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

304 170/24-02-01-5 MIGUEL ANDRÉS 
GUZMÁN MORENO

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

Nogales, en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la citada 
Aduana

MIGUEL ANDRÉS 
GUZMÁN MORENO

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda recibido en 
esta Sala. Visto y 

analizado el 
contenido de la 

demanda y 
documentos anexos, 

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



de que no le causa 
perjuicio alguno, 

toda vez que no le 
afectan sus intereses 

jurídicos, pues si 
bien, al actor se le 

determinó 
responsabilidad 

solidaria respecto al 
pago del crédito 
fiscal, lo cierto es 

que el mismo ya fue 
cubierto, 

extinguiéndose la 
responsabilidad 

solidaria, al 
extinguirse la 

obligación de pago, 
al ser esta accesoria 

del principal.

305
1838/23-02-01-

5
OSCAR LEONEL 

SOTELO HOLGUIN

Guardia Nacional del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Baja 

California de la 
Estación de Mexicali.

Guardia Nacional del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Baja 
California de la 

Estación de Mexicali.

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

306
1838/23-02-01-

5
OSCAR LEONEL 

SOTELO HOLGUIN

Guardia Nacional del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Baja 

California de la 
Estación de Mexicali.

OSCAR LEONEL 
SOTELO HOLGUIN

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

307 1849/23-02-01-
5

REGINALDO 
GUTIÉRREZ RAMÓN

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

REGINALDO 
GUTIÉRREZ RAMÓN

26-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos a través de 
los cuales la parte 

actora exhibe 
diversas 

documentales a fin 
de que sean tomadas 

en cuenta al 
momento de dictar la 
sentencia; se tienen 

por recibidos los 
escritos de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones del 
promovente y toda 
vez que mediante 

previo auto se 
desechó la demanda, 

agreguense a sus 
autos sin mayor 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



proveído

308
1849/23-02-01-

5
REGINALDO 

GUTIÉRREZ RAMÓN

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

26-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos a través de 
los cuales la parte 

actora exhibe 
diversas 

documentales a fin 
de que sean tomadas 

en cuenta al 
momento de dictar la 
sentencia; se tienen 

por recibidos los 
escritos de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones del 
promovente y toda 
vez que mediante 

previo auto se 
desechó la demanda, 

agreguense a sus 
autos sin mayor 

proveído

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

309 186/24-02-01-5
MARIA ELENA GUILLEN 

GRACIANO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARIA ELENA 
GUILLEN GRACIANO

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

310 186/24-02-01-5 MARIA ELENA GUILLEN 
GRACIANO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

311
1866/23-02-01-

5
LETICIA ELIZABETH 
RODRÍGUEZ ROMAN

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

24-01-
2024

I.- La actora no 
probó su pretensión, 

por ende;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, por los 
motivos precisados 
en el presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

312
1866/23-02-01-

5
LETICIA ELIZABETH 
RODRÍGUEZ ROMAN

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

LETICIA ELIZABETH 
RODRÍGUEZ ROMAN

24-01-
2024

I.- La actora no 
probó su pretensión, 

por ende;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, por los 
motivos precisados 
en el presente fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

313 187/24-02-01-5 ISABEL CRISTINA 
GARCIA GALLEGOS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

ISABEL CRISTINA 
GARCIA GALLEGOS

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

314 187/24-02-01-5
ISABEL CRISTINA 

GARCIA GALLEGOS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

315
1981/23-02-01-

5
MARIA JESUS RUBIO 

DIAZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

MARIA JESUS RUBIO 
DIAZ

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada indicada 
en el resultando 

primero.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



316
1981/23-02-01-

5
MARIA JESUS RUBIO 

DIAZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada indicada 
en el resultando 

primero.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

317
2000/23-02-01-

5
SOLDADITOS Y 
MUÑECAS S.C.

Administración 
Descocncentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3".

Administración 
Descocncentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"3".

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante esta Sala, a 
través del cual la 

parte actora 
FORMULA SU 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- se 

otorga término a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación a la 
aplicación de 

demanda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

318
2000/23-02-01-

5
SOLDADITOS Y 
MUÑECAS S.C.

Administración 
Descocncentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "3" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3".

SOLDADITOS Y 
MUÑECAS S.C.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante esta Sala, a 
través del cual la 

parte actora 
FORMULA SU 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.- SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- se 

otorga término a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación a la 
aplicación de 

demanda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

319 203/24-02-01-5 CARLOS IGNACIO 
ACEVEDO 

BALDERRAMA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente.

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

320 203/24-02-01-5
CARLOS IGNACIO 

ACEVEDO 
BALDERRAMA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente.

CARLOS IGNACIO 
ACEVEDO 

BALDERRAMA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

321
2039/23-02-01-

5
REINA AMALIA 

AMADOR MARRON

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

REINA AMALIA 
AMADOR MARRON

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, 
mediante el cual la 

parte actora formula 
los alegatos que 

estimó conducentes; 
se tienen por 

formulados los 
alegatos del actor, 

los cuales se 
tomaran en cuenta al 
emitirse la sentencia 

que corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

322 2039/23-02-01-
5

REINA AMALIA 
AMADOR MARRON

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

REINA AMALIA 
AMADOR MARRON

24-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



los Trabajadores del 
Estado, con residencia 

en la Ciudad de 
México.

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

323
2039/23-02-01-

5
REINA AMALIA 

AMADOR MARRON

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, 
mediante el cual la 

parte actora formula 
los alegatos que 

estimó conducentes; 
se tienen por 

formulados los 
alegatos del actor, 

los cuales se 
tomaran en cuenta al 
emitirse la sentencia 

que corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

324
2039/23-02-01-

5
REINA AMALIA 

AMADOR MARRON

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

24-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

325
2159/23-02-01-

5
LG AUTOMATION S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, dependiente 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social.

LG AUTOMATION 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el resultando 
primero del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

326
2159/23-02-01-

5
LG AUTOMATION S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, dependiente 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sonora, 
dependiente de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el resultando 
primero del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

327
2164/23-02-01-

5
MIGUEL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ REA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ REA

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, 
mediante el cual la 

parte actora formula 
los alegatos que 

estimó conducentes; 
se tienen por 

formulados los 
alegatos del actor, 

los cuales se 
tomaran en cuenta al 
emitirse la sentencia 

que corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

328 2164/23-02-01-
5

MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ REA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

MIGUEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ REA

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

329
2164/23-02-01-

5
MIGUEL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ REA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, 
mediante el cual la 

parte actora formula 
los alegatos que 

estimó conducentes; 
se tienen por 

formulados los 
alegatos del actor, 

los cuales se 
tomaran en cuenta al 
emitirse la sentencia 

que corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

330
2164/23-02-01-

5
MIGUEL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ REA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

estudio, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo, por lo que no 

se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

331
2222/23-02-01-

5
MARÍA FERNANDA 

SANCHEZ CORONADO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Visto y 
analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA al haber 
sido presentada de 

forma 
extemporanea.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

332
2222/23-02-01-

5
MARÍA FERNANDA 

SANCHEZ CORONADO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes; 
dígasele a las partes 
que disponen de un 
plazo de TRES DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

333 2222/23-02-01-
5

MARÍA FERNANDA 
SANCHEZ CORONADO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

MARÍA FERNANDA 
SANCHEZ 

CORONADO

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



Trabajadores. ampliación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA al haber 
sido presentada de 

forma 
extemporanea.

334
2222/23-02-01-

5
MARÍA FERNANDA 

SANCHEZ CORONADO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

MARÍA FERNANDA 
SANCHEZ 

CORONADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes; 
dígasele a las partes 
que disponen de un 
plazo de TRES DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

335
2249/23-02-01-

5
JUAN CARLOS RASCON 

RIVAS

Servidor Público de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

JUAN CARLOS 
RASCON RIVAS

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

336
2249/23-02-01-

5
JUAN CARLOS RASCON 

RIVAS

Servidor Público de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

Servidor Público de 
la Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana.

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

337 2266/22-02-01-
5

JAVIER MARTIN FREIG 
CARRILLO

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

Nogales de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

JAVIER MARTIN 
FREIG CARRILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Quinto Circuito en el 
Estado de Sonora 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



informa el estado 
procesal del juicio de 
amparo; téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

338
2266/22-02-01-

5
JAVIER MARTIN FREIG 

CARRILLO

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

Nogales de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Jefe de 
Departamento de la 
Aduana de Nogales 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Quinto Circuito en el 
Estado de Sonora 
informa el estado 

procesal del juicio de 
amparo; téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta para 
conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

339
2298/23-02-01-

5
ÁNGEL RONALDO 
SANCHÉZ VEGA

Subagente de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

ÁNGEL RONALDO 
SANCHÉZ VEGA

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

340
2298/23-02-01-

5
ÁNGEL RONALDO 
SANCHÉZ VEGA

Subagente de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

Subagente de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana.

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

341 2381/23-02-01-
5

MELISSA VELAZQUEZ 
DUARTE

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, estación 
Mexicali, Baja 

California.

MELISSA 
VELAZQUEZ DUARTE

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

342
2381/23-02-01-

5
MELISSA VELAZQUEZ 

DUARTE

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, estación 
Mexicali, Baja 

California.

Subagente de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, estación 
Mexicali, Baja 

California.

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó infundada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 
Se declara la nulidad 

Lisa y Llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

343
2753/22-02-01-

5
ANA LIZET BARBEITIA 

MORALES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Juridico de Sonora "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ANA LIZET 
BARBEITIA 
MORALES

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

344
2753/22-02-01-

5
ANA LIZET BARBEITIA 

MORALES

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Juridico de Sonora "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Juridico de Sonora 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

345 28/24-02-01-5

GRUPO 
ADMINISTRATIVO 

TURÍSTICO, S. A. DE 
C. V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Guaymas del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ciudad Obregón, 

Sonora

GRUPO 
ADMINISTRATIVO 

TURÍSTICO, S. A. DE 
C. V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual el representante 
legal de la parte 

actora exhibe copia 
certificada de la 

sentencia de fecha 
04 de diciembre de 
2023; se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta; téngase por 

ADMITIDA COMO 
PRUEBA 

SUPERVENIENTE, 
documental referida, 
por lo que dese vista 
a la contraparte para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, exprese lo 

que su derecho 
convenga

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

346 28/24-02-01-5 GRUPO 
ADMINISTRATIVO 

TURÍSTICO, S. A. DE 
C. V.

Titular de la 
Subdelegación de 

Guaymas del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

Titular de la 
Subdelegación de 

Guaymas del 
Instituto Mexicano 

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual el representante 
legal de la parte 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Ciudad Obregón, 

Sonora

del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Ciudad Obregón, 
Sonora

actora exhibe copia 
certificada de la 

sentencia de fecha 
04 de diciembre de 
2023; se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta; téngase por 

ADMITIDA COMO 
PRUEBA 

SUPERVENIENTE, 
documental referida, 
por lo que dese vista 
a la contraparte para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, exprese lo 

que su derecho 
convenga

347 3/24-02-01-5
VIÑEDOS LA CASITA, 
S. A. P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada rinde 

informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 
se tiene por rendido 
el informe de cuenta 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno y 

toda vez que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena se turnen los 
autos para que dicte 

la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

348 3/24-02-01-5
VIÑEDOS LA CASITA, 
S. A. P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

26-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la solicitud de 
suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 
CONCEDE AL ACTOR 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
misma que surtirá 

sus efectos una vez 
que se constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, a 
través de cualquiera 

de los medios 
previstos en las leyes 

fiscales aplicables, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente resolución.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

349 3/24-02-01-5 VIÑEDOS LA CASITA, 
S. A. P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

VIÑEDOS LA 
CASITA, S. A. P. I. 

DE C. V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada rinde 

informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora; 
se tiene por rendido 
el informe de cuenta 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno y 

toda vez que se 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



encuentra 
debidamente 
integrado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena se turnen los 
autos para que dicte 

la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

350 3/24-02-01-5
VIÑEDOS LA CASITA, 
S. A. P. I. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

VIÑEDOS LA 
CASITA, S. A. P. I. 

DE C. V.

26-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la solicitud de 
suspensión en 

estudio, en 
consecuencia:II.- SE 
CONCEDE AL ACTOR 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
misma que surtirá 

sus efectos una vez 
que se constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora, a 
través de cualquiera 

de los medios 
previstos en las leyes 

fiscales aplicables, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente resolución.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

351 50/24-02-01-5 MAGDALENA FRANCO 
GOMEZ

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de 
MéxicoDirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de MéxicoDirección 
General Jurídica de 

Aduanas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable

352 50/24-02-01-5
MAGDALENA FRANCO 

GOMEZ

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de 
MéxicoDirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

MAGDALENA 
FRANCO GOMEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

esta Sala. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

353 675/23-02-01-5
SAN ANTONIO 

HORTÍCOLA, S. A. DE 
C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 
informa que la 

remisión de los autos 
originales y anexos 

del presente juicio al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito; 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

354 675/23-02-01-5 SAN ANTONIO 
HORTÍCOLA, S. A. DE 

C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SAN ANTONIO 
HORTÍCOLA, S. A. 

DE C. V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 
informa que la 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



remisión de los autos 
originales y anexos 

del presente juicio al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito; 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes

355 804/23-02-01-5

SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 

TECNICOS DEL 
PACIFICO, S. A. DE C. 

V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Sonora "2" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Sonora "2" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
que le fue otorgada, 

con relación al 
recurso de 

reclamación 
promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por recibida la 
promoción de 

cuenta, misma que 
se ordena agregar a 
sus autos para ser 

valorado al momento 
de resolver el 

recurso de mérito. 
Túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, en 
razón de que se 

encuentra 
debidamente 

integrado el recurso 
para resolverse

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

356 804/23-02-01-5

SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 

TECNICOS DEL 
PACIFICO, S. A. DE C. 

V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Sonora "2" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Sonora "2" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

357 804/23-02-01-5 SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 

TECNICOS DEL 
PACIFICO, S. A. DE C. 

V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Sonora "2" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 

TECNICOS DEL 
PACIFICO, S. A. DE 

C. V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
que le fue otorgada, 

con relación al 
recurso de 

reclamación 
promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por recibida la 
promoción de 

cuenta, misma que 
se ordena agregar a 
sus autos para ser 

valorado al momento 
de resolver el 

recurso de mérito. 
Túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



corresponda, en 
razón de que se 

encuentra 
debidamente 

integrado el recurso 
para resolverse

358 804/23-02-01-5

SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 

TECNICOS DEL 
PACIFICO, S. A. DE C. 

V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Sonora "2" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 

TECNICOS DEL 
PACIFICO, S. A. DE 

C. V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

359 832/23-02-01-5
SAMARA PALACIO 

MÉNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

360 832/23-02-01-5
SAMARA PALACIO 

MÉNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-01-
2024

R E S U E L V E:I. La 
parte actora probó 

su acción, por 
ende;II. Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 

primero de este fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

considerando que 
antecede.III.- Se 

declara la 
prescripción de los 
créditos fiscales 
derivados de la 

resolución 
determinante 

identificada con el 
número de oficio 

*****, por lo 
motivos y 

consideraciones que 
quedaron expuestos 

en el presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

361 832/23-02-01-5
SAMARA PALACIO 

MÉNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SAMARA PALACIO 
MÉNDEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
esta Sala, mediante 
el cual la autoridad 
demandada formula 

los alegatos que 
estimó conducentes; 

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se tomaran en 

cuenta al emitirse la 
sentencia que 
corresponda

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

362 832/23-02-01-5 SAMARA PALACIO 
MÉNDEZ

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 
California "1" del 

SAMARA PALACIO 
MÉNDEZ

25-01-
2024

R E S U E L V E:I. La 
parte actora probó 

su acción, por 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



Servicio de 
Administración 

Tributaria

ende;II. Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por los motivos 
expuestos en el 

considerando que 
antecede.III.- Se 

declara la 
prescripción de los 
créditos fiscales 
derivados de la 

resolución 
determinante 

identificada con el 
número de oficio 

*****, por lo 
motivos y 

consideraciones que 
quedaron expuestos 

en el presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

363 94/24-02-01-5

FRIGORÍFICO 
AGROPECUARIA 

SONORENSE, S. DE R. 
L. DE C. V.

Administración de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos 2, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1"

Administración de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos 2, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1"

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en esta Sala.- Se 

requiere al 
promovente para 
que en el término 
legal concedido 
exhiba original o 

copia certificada del 
documento por el 
que acredite su 
personalidad; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se le 

requiere para que en 
el término legal 

concedido, señale 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
del presente juicio, 

mismo domicilio que 
deberá estar dentro 
de la jusrisdicción de 

este Tribunal.- Se 
tienen por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio

364 94/24-02-01-5 FRIGORÍFICO 
AGROPECUARIA 

SONORENSE, S. DE R. 
L. DE C. V.

Administración de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos 2, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "1"

FRIGORÍFICO 
AGROPECUARIA 

SONORENSE, S. DE 
R. L. DE C. V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en esta Sala.- Se 

requiere al 
promovente para 
que en el término 
legal concedido 
exhiba original o 

copia certificada del 
documento por el 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

José Angel 
Zazueta Rubio



que acredite su 
personalidad; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se le 

requiere para que en 
el término legal 

concedido, señale 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
del presente juicio, 

mismo domicilio que 
deberá estar dentro 
de la jusrisdicción de 

este Tribunal.- Se 
tienen por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

365 108/24-02-01-8 SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 
BIENES RAÍCES ABC, 

S. A. DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1"

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
poder. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

366 108/24-02-01-8

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 
BIENES RAÍCES ABC, 

S. A. DE C. V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "1"

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA 
EN BIENES RAÍCES 
ABC, S. A. DE C. V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
poder. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

367 134/17-02-01-8
ÁNGEL GUSTAVO 

MAZÓN TABANICO

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón

ÁNGEL GUSTAVO 
MAZÓN TABANICO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora cumplimenta 
el requerimiento 

efectuado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento. 
Asimismo, se 

requiere a las partes 
para que los peritos 

propuestos se 
presenten a esta 

Sala para aceptar el 
cargo conferido.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

368 134/17-02-01-8 ÁNGEL GUSTAVO 
MAZÓN TABANICO

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón

ÁNGEL GUSTAVO 
MAZÓN TABANICO

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual el Juzgado 

Segundo de Distrito, 
a través del cual 

admite la demanda 
de garantías 

promovida por la 
parte actora, por la 
omisión de resolver 

la sentencia 
interlocutoria de 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



incidente de 
liquidación; así 

también, requiere a 
esta Sala, para que 
en el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS rinda 

el informe 
justificado. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
RINDASE EL 

INFORME 
JUSTIFICADO.

369 134/17-02-01-8
ÁNGEL GUSTAVO 

MAZÓN TABANICO

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón

Jefe de Servicios 
Jurídicos del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Ciudad Obregón

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora cumplimenta 
el requerimiento 

efectuado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento. 
Asimismo, se 

requiere a las partes 
para que los peritos 

propuestos se 
presenten a esta 

Sala para aceptar el 
cargo conferido.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

370 134/17-02-01-8
ÁNGEL GUSTAVO 

MAZÓN TABANICO

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón

Jefe de Servicios 
Jurídicos del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Ciudad Obregón

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual el Juzgado 

Segundo de Distrito, 
a través del cual 

admite la demanda 
de garantías 

promovida por la 
parte actora, por la 
omisión de resolver 

la sentencia 
interlocutoria de 

incidente de 
liquidación; así 

también, requiere a 
esta Sala, para que 
en el TÉRMINO DE 
QUINCE DÍAS rinda 

el informe 
justificado. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
RINDASE EL 

INFORME 
JUSTIFICADO.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

371
1535/21-02-01-

8
HORTIBAJA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de la 
Aduana de Ensenada, 
Baja California de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

HORTIBAJA, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

informa que remitió 
los autos del 

presente juicio al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 

Quinto Circuito

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

372 1851/22-02-01-
8

ROSA ISELDA NEYOY 
AMARILLAS

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

ROSA ISELDA NEYOY 
AMARILLAS

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala a través 

del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

373
1851/22-02-01-

8
ROSA ISELDA NEYOY 

AMARILLAS

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
esta Sala a través 

del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

374
1965/23-02-01-

8
DANIEL SUAREZ 

BRAUN

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

DANIEL SUAREZ 
BRAUN

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 
considerando 

último.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

375
1965/23-02-01-

8
DANIEL SUAREZ 

BRAUN

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Zona Metropolitana 
de Hermosillo de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 
considerando 

último.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

376
1990/23-02-01-

8

GASOLINERA UDC 
HUATABAMPO, S. A. 

DE C. V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles por 

conducto de la 
Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles por 
conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Fe

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 
considerando 

último.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

377 1990/23-02-01-
8

GASOLINERA UDC 
HUATABAMPO, S. A. 

DE C. V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles por 

conducto de la 
Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GASOLINERA UDC 
HUATABAMPO, S. A. 

DE C. V.

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 
considerando 

último.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

378 206/24-02-01-8
AUTO CLICK, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón.

29-01-
2024

.Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala. SE 
ADMITE la demanda. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada de la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

379 206/24-02-01-8
AUTO CLICK, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón.

29-01-
2024

Como está ordenado 
en el cuaderno 

principal, y visto el 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 
del cual la parte 
actora solicita la 

medida cautelar. SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR solicitada 
por el promovente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

380 206/24-02-01-8 AUTO CLICK, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón.

AUTO CLICK, S.A. 
DE C.V.

29-01-
2024

.Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala. SE 
ADMITE la demanda. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



autorizadas para 
recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada de la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

381 206/24-02-01-8
AUTO CLICK, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "2" con sede 
en Ciudad Obregón.

AUTO CLICK, S.A. 
DE C.V.

29-01-
2024

Como está ordenado 
en el cuaderno 

principal, y visto el 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 
del cual la parte 
actora solicita la 

medida cautelar. SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR solicitada 
por el promovente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

382
2098/23-02-01-

8
MEXICANA DE COBRE, 

S. A. DE C. V.

Dirección de 
Administración y 

Finanzas por conducto 
de la Subdirección 

Jurídica del Servicio 
Geológico Mexicano

Dirección de 
Administración y 

Finanzas por 
conducto de la 

Subdirección Jurídica 
del Servicio 

Geológico Mexicano

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala, previo 
deposito; a través 

del cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora.- 
Al respecto, se tiene 

por rendido el 
informe de cuenta 

para ser considerado 
en el momento 

procesal oportuno y 
toda vez que se 

encuentra 
debidamente 
integrado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena se turnen los 
autos para que dicte 

la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

383 2098/23-02-01-
8

MEXICANA DE COBRE, 
S. A. DE C. V.

Dirección de 
Administración y 

Finanzas por conducto 
de la Subdirección 

Jurídica del Servicio 

MEXICANA DE 
COBRE, S. A. DE C. 

V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala, previo 
deposito; a través 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



Geológico Mexicano del cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora.- 
Al respecto, se tiene 

por rendido el 
informe de cuenta 

para ser considerado 
en el momento 

procesal oportuno y 
toda vez que se 

encuentra 
debidamente 
integrado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena se turnen los 
autos para que dicte 

la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

384
2196/23-02-01-

8
TERESA MEDRANO 

CANDELAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos recibidos en 
esta Sala, a través 
del cual, la parte 

actora, cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
efectuado, por lo que 
se deja sin efectos el 
apercibimiento y se 
tiene por admitida la 
prueba testimonial. 

Asimimo se fija fecha 
para el desahogo de 

dicha prueba

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

385
2196/23-02-01-

8
TERESA MEDRANO 

CANDELAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

386
2196/23-02-01-

8
TERESA MEDRANO 

CANDELAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

TERESA MEDRANO 
CANDELAS

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos recibidos en 
esta Sala, a través 
del cual, la parte 

actora, cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
efectuado, por lo que 
se deja sin efectos el 
apercibimiento y se 
tiene por admitida la 
prueba testimonial. 

Asimimo se fija fecha 
para el desahogo de 

dicha prueba

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

387 2196/23-02-01-
8

TERESA MEDRANO 
CANDELAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

TERESA MEDRANO 
CANDELAS

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala, por la 

autoridad 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



los Trabajadores del 
Estado, con residencia 

en la Ciudad de 
México.

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

388 30/24-02-01-8
LAS DELICIAS DEL 

BUCANERO, S. A. DE 
C. V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de Ciudad 
Obregón, Sonora.

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social de 

Ciudad Obregón, 
Sonora.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala, por la que 
la parte actora se 

desiste del presente 
juicio por así 

convenir a sus 
intereses.- TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 
se desiste del juicio 
en que se actúa, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio, por 

desistimiento 
expreso de la 
demandante.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

389 30/24-02-01-8
LAS DELICIAS DEL 

BUCANERO, S. A. DE 
C. V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de Ciudad 
Obregón, Sonora.

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social de 

Ciudad Obregón, 
Sonora.

23-01-
2024

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
ACTO, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 

antecede.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

390 30/24-02-01-8
LAS DELICIAS DEL 

BUCANERO, S. A. DE 
C. V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de Ciudad 
Obregón, Sonora.

Jefe de la Oficina 
para Cobros del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social de 

Ciudad Obregón, 
Sonora.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a traves 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor proveído, 
en virtud de que se 
sobreseyó el juicio

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

391 30/24-02-01-8 LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S. A. DE 

C. V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de Ciudad 
Obregón, Sonora.

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S. A. DE 

C. V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala, por la que 
la parte actora se 

desiste del presente 
juicio por así 

convenir a sus 
intereses.- TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos y visto el 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 
se desiste del juicio 
en que se actúa, SE 

SOBRESEE el 
presente juicio, por 

desistimiento 
expreso de la 
demandante.

392 30/24-02-01-8
LAS DELICIAS DEL 

BUCANERO, S. A. DE 
C. V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de Ciudad 
Obregón, Sonora.

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S. A. DE 

C. V.

23-01-
2024

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
ACTO, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 

antecede.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

393 30/24-02-01-8
LAS DELICIAS DEL 

BUCANERO, S. A. DE 
C. V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de Ciudad 
Obregón, Sonora.

LAS DELICIAS DEL 
BUCANERO, S. A. DE 

C. V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a traves 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin mayor proveído, 
en virtud de que se 
sobreseyó el juicio

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

394 52/23-02-01-8 R. M. J. R.

Titular de 
Coordinación Dirección 

Jurídica de 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

R. M. J. R.
25-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

18/01/2024, por 
medio del cual se 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese que en 
el acuerdo indicado 
se admitió prueba 

superviniente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

395 52/23-02-01-8 R. M. J. R.

Titular de 
Coordinación Dirección 

Jurídica de 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de 
Coordinación 

Dirección Jurídica de 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

18/01/2024, por 
medio del cual se 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese que en 
el acuerdo indicado 
se admitió prueba 

superviniente.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

396 60/23-02-01-8 A. S. G. D.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

A. S. G. D.
01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción, por 

medio del cual 
solicitan se le 

informe el estado 
que guardan sus 
autos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



397 60/23-02-01-8 A. S. G. D.

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de dicho Instituto, con 
sede en la Ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos Especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de 

dicho Instituto, con 
sede en la

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción, por 

medio del cual 
solicitan se le 

informe el estado 
que guardan sus 
autos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

398 83/23-02-01-8 D. C. E. O.

Titular de 
Coordinación Dirección 

Jurídica de 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

D. C. E. O.
01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 

ingresada por medio 
del cual solicitan se 
informe el estado 
que guardan sus 
autos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

399 83/23-02-01-8 D. C. E. O.

Titular de 
Coordinación Dirección 

Jurídica de 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos especiales del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de 
Coordinación 

Dirección Jurídica de 
Coordinación de 

Atención a Quejas y 
Casos especiales del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 

ingresada por medio 
del cual solicitan se 
informe el estado 
que guardan sus 
autos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

400 928/23-02-01-8 ERNESTO ÁVILA CUEN

Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior del 
Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

401 928/23-02-01-8 ERNESTO ÁVILA CUEN

Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior del 
Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

402 928/23-02-01-8 ERNESTO ÁVILA CUEN

Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior del 
Estado de Sonora

Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior 
del Estado de 

Sonora

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

403 928/23-02-01-8 ERNESTO ÁVILA CUEN Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior del 
Estado de Sonora

Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior 
del Estado de 

Sonora

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva



su contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

404 928/23-02-01-8 ERNESTO ÁVILA CUEN

Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior del 
Estado de Sonora

ERNESTO ÁVILA 
CUEN

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

405 928/23-02-01-8 ERNESTO ÁVILA CUEN

Coordinación de 
Verificación de 

Comercio Exterior del 
Estado de Sonora

ERNESTO ÁVILA 
CUEN

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML.Juan Pablo 
Garcia Leyva

Juan Pablo 
García Leyva

406
1008/23-02-01-

3
GMZM, S. A. DE C. V.

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos 

adscrita a la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, 

con sede en 
Hermosillo

GMZM, S. A. DE C. 
V.

15-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación en 

estudio, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 21 de 
agosto de 2023, 

mediante el cual se 
tuvo por contestada 

la demanda y las 
pruebas ofrecidas en 

ella.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

407
1008/23-02-01-

3
GMZM, S. A. DE C. V.

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos 

adscrita a la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, 

con sede en 
Hermosillo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"1", con sede en 

Hermosillo

15-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación en 

estudio, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 21 de 
agosto de 2023, 

mediante el cual se 
tuvo por contestada 

la demanda y las 
pruebas ofrecidas en 

ella.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

408
1008/23-02-01-

3
GMZM, S. A. DE C. V.

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos 

adscrita a la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, 

con sede en 
Hermosillo

Subprocuradora de 
Asuntos Jurídicos 

adscrita a la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 
de Sonora, con sede 

en Hermosillo

15-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación en 

estudio, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 21 de 
agosto de 2023, 

mediante el cual se 
tuvo por contestada 

la demanda y las 
pruebas ofrecidas en 

ella.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



409
1552/20-02-01-

3
LESLIE NINETTE 
NIEVES FIERRO

Subadministradora de 
la Aduana de Nogales, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

LESLIE NINETTE 
NIEVES FIERRO

01-02-
2024

En virtud de que la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 3 
fue omisa en dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 20 de octubre de 
2023, se le requiere 
por segunda ocasión 

para que en el 
término de tres días 
informe lo solicitado, 
con el apercibimiento 

que en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización, lo que 
igualmente se 
informará a su 

superior jerárquico.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

410
1552/20-02-01-

3
LESLIE NINETTE 
NIEVES FIERRO

Subadministradora de 
la Aduana de Nogales, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "3"

Subadministradora 
de la Aduana de 

Nogales, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"3"

01-02-
2024

En virtud de que la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 3 
fue omisa en dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 20 de octubre de 
2023, se le requiere 
por segunda ocasión 

para que en el 
término de tres días 
informe lo solicitado, 
con el apercibimiento 

que en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización, lo que 
igualmente se 
informará a su 

superior jerárquico.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

411
2203/23-02-01-

3
CESAR JAIME 

AVENDAÑO CHAN

Servidor Público 
comisionado de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SCT, Baja 

California

CESAR JAIME 
AVENDAÑO CHAN

01-02-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

señalados en el 
último considerando.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

412
2203/23-02-01-

3
CESAR JAIME 

AVENDAÑO CHAN

Servidor Público 
comisionado de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SCT, Baja 

California

Servidor Público 
comisionado de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SCT, Baja 

California

01-02-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

señalados en el 
último considerando.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

413 1076/21-02-01-
6

RUTH JUDITH 
BALLESTEROS VILLA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sonora, con 
sede en Hermosillo, 

Sonora

RUTH JUDITH 
BALLESTEROS VILLA

05-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociónes 
presentada el 

01/12/2023, por el 
que diversa 
autoridad en 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado por esta 
Sala, informa que no 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



es la competente 
para rendir el 

informe solicitado, 
en consecuencia se 

requiere a la 
autoridad que señala 

como competente 
para rendir la 
información.

414
1076/21-02-01-

6
RUTH JUDITH 

BALLESTEROS VILLA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Sonora, con 
sede en Hermosillo, 

Sonora

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sonora, 

con sede en 
Hermosillo, Sonora

05-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociónes 
presentada el 

01/12/2023, por el 
que diversa 
autoridad en 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado por esta 
Sala, informa que no 

es la competente 
para rendir el 

informe solicitado, 
en consecuencia se 

requiere a la 
autoridad que señala 

como competente 
para rendir la 
información.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

415
1079/23-02-01-

6
NORMA ALICIA 

CANSECO ALVARADO

Subdirectora de 
AFiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

NORMA ALICIA 
CANSECO 
ALVARADO

24-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito recibido en 

esta Sala el 
05/12/2024 a través 

del cual la parte 
actora solicita la 
firmeza. Dígasele 
que no ha lugar, 
toda vez que la 

autoridad demadada 
interpuesto recurso 

de revision en contra 
de la sentencia.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

416
1079/23-02-01-

6
NORMA ALICIA 

CANSECO ALVARADO

Subdirectora de 
AFiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

Subdirectora de 
AFiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

24-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito recibido en 

esta Sala el 
05/12/2024 a través 

del cual la parte 
actora solicita la 
firmeza. Dígasele 
que no ha lugar, 
toda vez que la 

autoridad demadada 
interpuesto recurso 

de revision en contra 
de la sentencia.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

417 118/19-02-01-6
YANETH PATRICIA 
MORGAN RUBIO

Delegado Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, en el 
Estado de Sonora.

Delegado Regional 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, en el 
Estado de Sonora.

09-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito a través del 
cual la parte actora 

se manifiesta 
respecto del 

cumplimiento dado 
por la autoridad a las 
sentencias emitidas 
en el presente juicio, 
así como con oficio 

por el cual la 
autoridad informa el 
cumplimiento dado a 

las mismas.- Al 
respecto, se requiere 
a la autoridad para 

que informe el 
cumplimiento dado a 

las sentencias.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

418 118/19-02-01-6 YANETH PATRICIA 
MORGAN RUBIO

Delegado Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, en el 
Estado de Sonora.

YANETH PATRICIA 
MORGAN RUBIO

09-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito a través del 
cual la parte actora 

se manifiesta 
respecto del 

cumplimiento dado 
por la autoridad a las 
sentencias emitidas 
en el presente juicio, 
así como con oficio 

por el cual la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



autoridad informa el 
cumplimiento dado a 

las mismas.- Al 
respecto, se requiere 
a la autoridad para 

que informe el 
cumplimiento dado a 

las sentencias.

419
1251/23-02-01-

6

RAMÓN ANTONIO 
TALAMANTES 

MÁRQUEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
REcaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

RAMÓN ANTONIO 
TALAMANTES 

MÁRQUEZ

16-01-
2024

CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO RADICA 

EL RECURSO DE 
REVISION FISCAL, 
SE AGREGA A SUS 

AUTOS

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

420
1251/23-02-01-

6

RAMÓN ANTONIO 
TALAMANTES 

MÁRQUEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
REcaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
REcaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

16-01-
2024

CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO RADICA 

EL RECURSO DE 
REVISION FISCAL, 
SE AGREGA A SUS 

AUTOS

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

421
1312/23-02-01-

6
JORGE DEL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

JORGE DEL ÁNGEL 
RODRÍGUEZ

16-01-
2024

SEGUNDO 
COLEGIADO 

RESERVA PROVEER 
SOBE LA ADMISIÓN 

HASTA QUE 
RESUELVA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION SE 
AGREGA A SUS 

AUTOS.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

422
1312/23-02-01-

6
JORGE DEL ÁNGEL 

RODRÍGUEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

16-01-
2024

SEGUNDO 
COLEGIADO 

RESERVA PROVEER 
SOBE LA ADMISIÓN 

HASTA QUE 
RESUELVA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION SE 
AGREGA A SUS 

AUTOS.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

423
1320/22-02-01-

6
MARCELA VALENZUELA 

NEVAREZ

Director General 
Jurídico de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas en México

Director General 
Jurídico de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

en México

03-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, por 
ende;II.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución descrita 
en el resultando 
primero, por lols 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

424
1320/22-02-01-

6
MARCELA VALENZUELA 

NEVAREZ

Director General 
Jurídico de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas en México

MARCELA 
VALENZUELA 

NEVAREZ

03-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, por 
ende;II.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución descrita 
en el resultando 
primero, por lols 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

425
1343/23-02-01-

6
RAMÓN ENRIQUE 

FLORES NORZAGARAY

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

RAMÓN ENRIQUE 
FLORES 

NORZAGARAY

18-01-
2024

TERCER COLEGIADO 
RADICA RECURSO 

DE REVISION

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

426
1343/23-02-01-

6
RAMÓN ENRIQUE 

FLORES NORZAGARAY

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

18-01-
2024

TERCER COLEGIADO 
RADICA RECURSO 

DE REVISION

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

427 1362/23-02-01-
6

SEMPREC S.A. DE C.V. Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Administrador 
Desconcentrado de 

24-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 



Sonora "1", por cond. 
del Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

Auditoría Fiscal de 
Sonora "1", por 

cond. del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

Cajigas

428
1362/23-02-01-

6
SEMPREC S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1", por cond. 
del Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

SEMPREC S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

429 137/23-02-01-6
MUNICIPIO DE 

NOGALES SONORA

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

24-01-
2024

PRIMER COLEGIADO 
RADICA AMPARO Y 
REQUIERE ACUSE, 
SE AGREGA A SUS 

AUTOS Y SE REMITE 
ACUSE

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

430 137/23-02-01-6
MUNICIPIO DE 

NOGALES SONORA

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

MUNICIPIO DE 
NOGALES SONORA

24-01-
2024

PRIMER COLEGIADO 
RADICA AMPARO Y 
REQUIERE ACUSE, 
SE AGREGA A SUS 

AUTOS Y SE REMITE 
ACUSE

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

431
1463/23-02-01-

6
JOSE ALBERTO MENA 

PEREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción de 

Incorporación del 
Instiuto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadors del 
Estado en la Cd. de 

México

JOSE ALBERTO 
MENA PEREZ

29-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
denunciada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 
La actora no probó 

su acción, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

432
1463/23-02-01-

6
JOSE ALBERTO MENA 

PEREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción de 

Incorporación del 
Instiuto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadors del 
Estado en la Cd. de 

México

JOSE ALBERTO 
MENA PEREZ

29-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito ingresado en 
esta Sala el 29 de 
enero de 2024, al 
respecto, se tienen 
por formulados los 

alegatos.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

433
1463/23-02-01-

6
JOSE ALBERTO MENA 

PEREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción de 

Incorporación del 
Instiuto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadors del 
Estado en la Cd. de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Direción de 
Incorporación del 

Instiuto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadors del 
Estado en la Cd. de 

México

29-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
denunciada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 
La actora no probó 

su acción, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

434 1463/23-02-01-
6

JOSE ALBERTO MENA 
PEREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción de 

Incorporación del 
Instiuto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadors del 
Estado en la Cd. de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Direción de 
Incorporación del 

Instiuto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

29-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito ingresado en 
esta Sala el 29 de 
enero de 2024, al 
respecto, se tienen 
por formulados los 

alegatos.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



México los Trabajadors del 
Estado en la Cd. de 

México

435
1644/23-02-01-

6
MIGUEL ANDRÉS 

GUZMÁN MORENO

Jefe del Departamento 
de la Aduana de 

Nogales de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

en México

Jefe del 
Departamento de la 
Aduana de Nogales 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

en México

02-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento que 
hizo valer la 

autoridad demanda, 
en consecuencia; II.- 

Se sobresee el 
presente juicio, por 

las razones 
señaladas en el 

último considerando 
de este fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

436
1644/23-02-01-

6
MIGUEL ANDRÉS 

GUZMÁN MORENO

Jefe del Departamento 
de la Aduana de 

Nogales de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

en México

Jefe del 
Departamento de la 
Aduana de Nogales 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

en México

10-01-
2024

ACTORA SOLICITA 
LA FIRMEZA DE 
SENTENCIA, SE 
AGREGA A SUS 

AUTOS Y DIGASELE 
A LA PROMOVENTE 

QUE EN EL 
PRESENTE JUICIO 

NO SE HA DICTADO 
SENTENCIA ALGUNA.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

437
1644/23-02-01-

6
MIGUEL ANDRÉS 

GUZMÁN MORENO

Jefe del Departamento 
de la Aduana de 

Nogales de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

en México

MIGUEL ANDRÉS 
GUZMÁN MORENO

02-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento que 
hizo valer la 

autoridad demanda, 
en consecuencia; II.- 

Se sobresee el 
presente juicio, por 

las razones 
señaladas en el 

último considerando 
de este fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

438
1644/23-02-01-

6
MIGUEL ANDRÉS 

GUZMÁN MORENO

Jefe del Departamento 
de la Aduana de 

Nogales de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

en México

MIGUEL ANDRÉS 
GUZMÁN MORENO

10-01-
2024

ACTORA SOLICITA 
LA FIRMEZA DE 
SENTENCIA, SE 
AGREGA A SUS 

AUTOS Y DIGASELE 
A LA PROMOVENTE 

QUE EN EL 
PRESENTE JUICIO 

NO SE HA DICTADO 
SENTENCIA ALGUNA.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

439
1648/22-02-01-

6
BANDAS Y TORNILLOS, 

S. A. DE C. V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sonora "2", por cond. 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sonora "2", por 

cond. del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico Sonora "2"

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

03/01/2024 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido esta 
juzgadora considera 
que la sentencia se 
encuentra cumplida.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

440
1648/22-02-01-

6
BANDAS Y TORNILLOS, 

S. A. DE C. V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sonora "2", por cond. 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

BANDAS Y 
TORNILLOS, S. A. 

DE C. V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

03/01/2024 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido esta 
juzgadora considera 
que la sentencia se 
encuentra cumplida.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

441 172/24-02-01-6 ALIMENTOS GROLE, S. 
A. DE C. V.

Jefe del Departamento 
Contencioso del 

Órgano e Operación 
Administrativa del 

ALIMENTOS GROLE, 
S. A. DE C. V.

25-01-
2024

Visto el escrito 
presentado el día 23 
de enero de 2024, 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Cd. 

Obregón, por conducto 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos del 
IMSS en Cd. Obregón, 

Sonora.

por medio del cual el 
representante legal 
de la parte actora 
impugna diversa 

resolución, toda vez 
que el presete juicio 
no se adecúa a los 
supuestos previstos 

en el artículo 3, de la 
Ley Organica de este 
tribunal SE DESECHA 

LA DEMANDA POR 
IMPROCEDENTE.

442 172/24-02-01-6
ALIMENTOS GROLE, S. 

A. DE C. V.

Jefe del Departamento 
Contencioso del 

Órgano e Operación 
Administrativa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en Cd. 

Obregón, por conducto 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos del 
IMSS en Cd. Obregón, 

Sonora.

Jefe del 
Departamento 

Contencioso del 
Órgano e Operación 
Administrativa del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Cd. Obregón, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del IMSS 

en Cd. Obre

25-01-
2024

Visto el escrito 
presentado el día 23 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
representante legal 
de la parte actora 
impugna diversa 

resolución, toda vez 
que el presete juicio 
no se adecúa a los 
supuestos previstos 

en el artículo 3, de la 
Ley Organica de este 
tribunal SE DESECHA 

LA DEMANDA POR 
IMPROCEDENTE.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

443
1757/21-02-01-

6
MARIO SOTELO 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

MARIO SOTELO 
CASTRO

31-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
planteada por la 

actora, en 
consecuencia:II.- Se 

conmina a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente resolución, 

dé cumplimiento 
íntegro a lo ordenado 

por esta Sala a 
través de la 

sentencia dictada 
con fecha 27 de 
mayo de 2022; 

apercibiéndosele de 
que en caso de 

incumplimiento al 
mandato de esta 

Juzgadora, se 
informara de ello a 

su superior 
jerárquico, y 

conjuntamente se 
aplicará una multa 

en los términos de la 
fracción I, inciso a), 
del artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

444 1757/21-02-01-
6

MARIO SOTELO 
CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE, en la Cd. de 
México

31-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
planteada por la 

actora, en 
consecuencia:II.- Se 

conmina a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación de la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



presente resolución, 
dé cumplimiento 

íntegro a lo ordenado 
por esta Sala a 

través de la 
sentencia dictada 
con fecha 27 de 
mayo de 2022; 

apercibiéndosele de 
que en caso de 

incumplimiento al 
mandato de esta 

Juzgadora, se 
informara de ello a 

su superior 
jerárquico, y 

conjuntamente se 
aplicará una multa 

en los términos de la 
fracción I, inciso a), 
del artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

445
1773/23-02-01-

6
MARIA LUISA TAPIA 

MALDONADO

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

31-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
16/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

446
1773/23-02-01-

6
MARIA LUISA TAPIA 

MALDONADO

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

MARIA LUISA TAPIA 
MALDONADO

31-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio recibido en 

esta Sala el 
16/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

447 181/22-02-01-6
ANA MARIA 

GUADALUPE MORENO 
MONTAÑO

Subdirectora de 
AFiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

ANA MARIA 
GUADALUPE 

MORENO MONTAÑO

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

18/01/2024, por el 
que diversa solicita 

copias certificadas de 
diversos 

documentos, se 
agrega a sus autos el 

oficio y se expiden 
las copias 

certificadas 
solicitadas.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

448 181/22-02-01-6
ANA MARIA 

GUADALUPE MORENO 
MONTAÑO

Subdirectora de 
AFiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

Subdirectora de 
AFiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

18/01/2024, por el 
que diversa solicita 

copias certificadas de 
diversos 

documentos, se 
agrega a sus autos el 

oficio y se expiden 
las copias 

certificadas 
solicitadas.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

449 1859/20-02-01-
6

SAUL AMADOR NUÑEZ Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México.

SAUL AMADOR 
NUÑEZ

31-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
planteada por la 

actora, en 
consecuencia:II.- Se 

conmina a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente resolución, 

dé cumplimiento 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



íntegro a lo ordenado 
por esta Sala a 

través de la 
sentencia dictada 

con fecha 07 de abril 
de 2022; 

apercibiéndosele de 
que en caso de 

incumplimiento al 
mandato de esta 

Juzgadora, se 
informara de ello a 

su superior 
jerárquico, y 

conjuntamente se 
aplicará una multa 

en los términos de la 
fracción I, inciso a), 
del artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

450
1859/20-02-01-

6
SAUL AMADOR NUÑEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 
en la Cd. de México.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE, en la Cd. de 

México.

31-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
planteada por la 

actora, en 
consecuencia:II.- Se 

conmina a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente resolución, 

dé cumplimiento 
íntegro a lo ordenado 

por esta Sala a 
través de la 

sentencia dictada 
con fecha 07 de abril 

de 2022; 
apercibiéndosele de 

que en caso de 
incumplimiento al 
mandato de esta 

Juzgadora, se 
informara de ello a 

su superior 
jerárquico, y 

conjuntamente se 
aplicará una multa 

en los términos de la 
fracción I, inciso a), 
del artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

451
1885/22-02-01-

6

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R. L. 

DE C. V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
IMSS, por cond. de la 
Jefatura de Servicios 
Juridícos del IMSS en 

Ciudad Obregón

AGROPRODUCTOS 
LAS CUMBRES, S. 
DE R. L. DE C. V.

29-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

452 1885/22-02-01-
6

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R. L. 

DE C. V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
IMSS, por cond. de la 
Jefatura de Servicios 
Juridícos del IMSS en 

Ciudad Obregón

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
IMSS, por cond. de 

la Jefatura de 
Servicios Juridícos 
del IMSS en Ciudad 

29-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



Obregón fallo.

453
1890/23-02-01-

6
ROSARIO VENERANDA 

LÓPEZ LÓPEZ

Director General del 
Centro SICT "Sonora" 

de la Secretaría de 
Infraesctructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
Centro SICT 

"Sonora" de la 
Secretaría de 

Infraesctructura 
Comunicaciones y 

Transportes

31-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
combatidas 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
señalados en el 

último considerando 
del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

454
1890/23-02-01-

6
ROSARIO VENERANDA 

LÓPEZ LÓPEZ

Director General del 
Centro SICT "Sonora" 

de la Secretaría de 
Infraesctructura 

Comunicaciones y 
Transportes

ROSARIO 
VENERANDA LÓPEZ 

LÓPEZ

31-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
combatidas 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos 
señalados en el 

último considerando 
del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

455
1914/23-02-01-

6

OPERADORA MEDICAL 
CENTER HERMOSILLO, 

S. A. P. DE I. C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consudimiro Zona 
Metropólitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Dirección 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de dicha 
dependencia en la Cd. 

de México

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consudimiro 
Zona Metropólitana 
de Hermosillo, por 

cond. de la Dirección 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de dicha 
dependencia en la 

Cd. de México

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

456
1914/23-02-01-

6

OPERADORA MEDICAL 
CENTER HERMOSILLO, 

S. A. P. DE I. C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consudimiro Zona 
Metropólitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Dirección 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de dicha 
dependencia en la Cd. 

de México

LEO BAYLISS AMAYA
30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

457
1914/23-02-01-

6

OPERADORA MEDICAL 
CENTER HERMOSILLO, 

S. A. P. DE I. C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consudimiro Zona 
Metropólitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Dirección 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de dicha 
dependencia en la Cd. 

de México

OPERADORA 
MEDICAL CENTER 

HERMOSILLO, S. A. 
P. DE I. C.V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

458 1983/23-02-01-
6

PATRICIA JÍMENEZ 
NAVARRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio. Por 
otra parte,II.- La 

actora probó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 

parcial de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, única y 

exclusivamente en lo 
que se refiere a la 

determinación de los 
recargos, por los 

motivos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



de esta 
sentencia.IV.- Se 

reconoce la validez 
parcial de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, respecto a la 
determinación de 

aportación, 
amortización, 

actualización, multa 
y honorarios de 

notificación, como 
quedó precisado en 

la parte final del 
Considerando último 
del presente fallo.

459
1983/23-02-01-

6
PATRICIA JÍMENEZ 

NAVARRO

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

INFONAVIT, en el 
Estado de Sonora.

PATRICIA JÍMENEZ 
NAVARRO

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio. Por 
otra parte,II.- La 

actora probó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 

parcial de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, única y 

exclusivamente en lo 
que se refiere a la 

determinación de los 
recargos, por los 

motivos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

de esta 
sentencia.IV.- Se 

reconoce la validez 
parcial de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, respecto a la 
determinación de 

aportación, 
amortización, 

actualización, multa 
y honorarios de 

notificación, como 
quedó precisado en 

la parte final del 
Considerando último 
del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

460
1991/23-02-01-

6

GONZALEZ MARTINEZ 
Y COMPAÑÍA, 
SERVICIOS EN 

COMERCIO EXTERIOR, 
S. C.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado

C. Jefe del SAT.,por 
cond. del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

23-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

anulación que se 
estudió de oficio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y de la 
primigeniamente 

recurrida, descritas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

señalados en el 
tercer considerando 

del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

461 1991/23-02-01-
6

GONZALEZ MARTINEZ 
Y COMPAÑÍA, 
SERVICIOS EN 

COMERCIO EXTERIOR, 
S. C.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado

GONZALEZ 
MARTINEZ Y 
COMPAÑÍA, 

SERVICIOS EN 

23-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

anulación que se 
estudió de oficio, en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



COMERCIO 
EXTERIOR, S. C.

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y de la 
primigeniamente 

recurrida, descritas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

señalados en el 
tercer considerando 

del mismo.

462
1991/23-02-01-

6

GONZALEZ MARTINEZ 
Y COMPAÑÍA, 
SERVICIOS EN 

COMERCIO EXTERIOR, 
S. C.

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado

Procuradora Fiscal 
de la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado

23-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

anulación que se 
estudió de oficio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y de la 
primigeniamente 

recurrida, descritas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

señalados en el 
tercer considerando 

del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

463
2046/22-02-01-

6
RENE VIDAL 
RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de la Aduana de 

Nogales, por cond. de 
la Dirección General 

de Aduanas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Jefe del 
Departamento de la 
Aduana de Nogales, 

por cond. de la 
Dirección General de 

Aduanas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

18-01-
2024

CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA QUE SE 
AVOCA A CONOCER 

DEL PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

464
2046/22-02-01-

6
RENE VIDAL 
RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de la Aduana de 

Nogales, por cond. de 
la Dirección General 

de Aduanas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

RENE VIDAL 
RODRIGUEZ

18-01-
2024

CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA QUE SE 
AVOCA A CONOCER 

DEL PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

465 211/24-02-01-6
YOLANDA LOPEZ 

URREA

Subdiección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
lo Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

Subdiección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
lo Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

31-01-
2024

Visto el escrito 
presentado el día 29 
de enero de 2024, a 
traves del cual se 

demanda la nulidad 
de diversa 

resolución, SE 
DESEDCHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, toda vez 

que ya fue 
impugnada en 
diverso juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

466 211/24-02-01-6
YOLANDA LOPEZ 

URREA

Subdiección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
lo Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

México

YOLANDA LOPEZ 
URREA

31-01-
2024

Visto el escrito 
presentado el día 29 
de enero de 2024, a 
traves del cual se 

demanda la nulidad 
de diversa 

resolución, SE 
DESEDCHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, toda vez 

que ya fue 
impugnada en 
diverso juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

467
2168/21-02-01-

6
OLGA GABRIELA 

RAMIREZ NORIEGA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

05-01-
2024

SEGUNDO 
COLEGIADO RADICA 

RECURSO DE 
REVISION

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

468
2168/21-02-01-

6
OLGA GABRIELA 

RAMIREZ NORIEGA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2"

OLGA GABRIELA 
RAMIREZ NORIEGA

05-01-
2024

SEGUNDO 
COLEGIADO RADICA 

RECURSO DE 
REVISION

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

469 2214/22-02-01-
6

LUCRECIA RUIZ 
BUELNA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE de Sonora, 
por cond. de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE de 

Sonora, por cond. de 
la Unidad Jurídica de 

29-01-
2024

Por escrito recibido 
el 22 de noviembre 
de 2023, la parte 

actora desahoga la 
vista concedida con 

motivo del 
cumplimiento dado 
por la autoridad a la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



la Delegación Estatal 
de dicho Instituto

sentencia que puso 
fin al juicio. Se 

procede a analizar 
dicho cumplimiento y 

se concuye que el 
mencionado fallo no 

se encuentra 
cumplido, por lo que 

se requiere a la 
demandada para que 

brinde debido 
cumplimiento al 
mismo, bajo los 

apercibimientos de 
ley.

470
2214/22-02-01-

6
LUCRECIA RUIZ 

BUELNA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE de Sonora, 
por cond. de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto

LUCRECIA RUIZ 
BUELNA

29-01-
2024

Por escrito recibido 
el 22 de noviembre 
de 2023, la parte 

actora desahoga la 
vista concedida con 

motivo del 
cumplimiento dado 
por la autoridad a la 
sentencia que puso 

fin al juicio. Se 
procede a analizar 

dicho cumplimiento y 
se concuye que el 

mencionado fallo no 
se encuentra 

cumplido, por lo que 
se requiere a la 

demandada para que 
brinde debido 

cumplimiento al 
mismo, bajo los 

apercibimientos de 
ley.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

471
2332/23-02-01-

6

AGRICOLA ALTA POZO 
MANUEL, S. A. DE C. 

V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Sonora.

AGRICOLA ALTA 
POZO MANUEL, S. A. 

DE C. V.

15-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

472
2332/23-02-01-

6

AGRICOLA ALTA POZO 
MANUEL, S. A. DE C. 

V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Sonora.

AGRICOLA ALTA 
POZO MANUEL, S. A. 

DE C. V.

22-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

denunciada por la 
autoridad, por lo que 

no se sobresee el 
presente juicio.II.- 
La actora no probó 

su acción, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo, conforme lo 
precisado en el 

cuerpo del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

473
2332/23-02-01-

6

AGRICOLA ALTA POZO 
MANUEL, S. A. DE C. 

V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Sonora.

15-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

474 2332/23-02-01-
6

AGRICOLA ALTA POZO 
MANUEL, S. A. DE C. 

V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Sonora.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Sonora.

22-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

denunciada por la 
autoridad, por lo que 

no se sobresee el 
presente juicio.II.- 
La actora no probó 

su acción, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la validez la 

resolución 
impugnada descrita 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



en el resultando 
primero del presente 

fallo, conforme lo 
precisado en el 

cuerpo del mismo.

475
2366/23-02-01-

6
PROMOTORA AKRUT, 
S. A. P. I. DE C. V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Zona Metropolitana 
de Hermosillo, por 

cond. de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

476
2366/23-02-01-

6
PROMOTORA AKRUT, 
S. A. P. I. DE C. V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Zona Metropolitana 
de Hermosillo, por 

cond. de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

29-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
no existiendo 

cuestion pendiente 
que resolver, se 

declara cerrada la 
instrucción.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

477
2366/23-02-01-

6
PROMOTORA AKRUT, 
S. A. P. I. DE C. V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Zona Metropolitana 
de Hermosillo, por 

cond. de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidd de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

478
2366/23-02-01-

6
PROMOTORA AKRUT, 
S. A. P. I. DE C. V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

PROMOTORA AKRUT, 
S. A. P. I. DE C. V.

29-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
no existiendo 

cuestion pendiente 
que resolver, se 

declara cerrada la 
instrucción.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

479
2366/23-02-01-

6
PROMOTORA AKRUT, 
S. A. P. I. DE C. V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Hermosillo, por cond. 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

PROMOTORA AKRUT, 
S. A. P. I. DE C. V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidd de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

480 245/24-02-01-6 COMBUSTIBLES Y 
SERVICIOS DEL 

NARINARI, S. A. DE C. 
V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMBUSTIBLES Y 
SERVICIOS DEL 

NARINARI, S. A. DE 
C. V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentado el 31 de 
enero de 2024. SE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE, a 

efecto de que exhiba 
original o copia 
certificada del 

instrumento notarial 
con el cual acredite 

su personalidad para 
comparecer en el 
presente juicio, 

acompañada de una 
copia de la misma y 

del escrito con el 
cual dé cumplimiento 

al presente 
requerimiento, 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



apercibido que de no 
hacerlo se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado y como 

direcciones de correo 
electrónico las que 

indica.

481 245/24-02-01-6

COMBUSTIBLES Y 
SERVICIOS DEL 

NARINARI, S. A. DE C. 
V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentado el 31 de 
enero de 2024. SE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE, a 

efecto de que exhiba 
original o copia 
certificada del 

instrumento notarial 
con el cual acredite 

su personalidad para 
comparecer en el 
presente juicio, 

acompañada de una 
copia de la misma y 

del escrito con el 
cual dé cumplimiento 

al presente 
requerimiento, 

apercibido que de no 
hacerlo se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado y como 

direcciones de correo 
electrónico las que 

indica.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

482
2529/22-02-01-

6

SOLUTECH 
INTERCOMM, S. A. DE 

C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sobnora "1", por cond. 
del Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sobnora "1", por 

cond. del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en 

esta Sala el 
11/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia de fecha 

16 de octubre de 
2023, dictada dentro 
del presente juicio.-

SE ACUERDA: 
Dígasele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que mediante oficio 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Noroeste II el día 
04 de diciembre de 

2023, previo 
depósito la 

representación de la 
autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia de 
referencia, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

483 2529/22-02-01-
6

SOLUTECH 
INTERCOMM, S. A. DE 

C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sobnora "1", por cond. 
del Administrador 

SOLUTECH 
INTERCOMM, S. A. 

DE C. V.

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en 

esta Sala el 
11/01/2024, a través 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

del cual la parte 
actora, solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia de fecha 

16 de octubre de 
2023, dictada dentro 
del presente juicio.-

SE ACUERDA: 
Dígasele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que mediante oficio 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Noroeste II el día 
04 de diciembre de 

2023, previo 
depósito la 

representación de la 
autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia de 
referencia, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar

484
2608/23-02-01-

6

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

c. Jefe del SAT., por 
cond. del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

11-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 
precisado en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los motivos y en 
los términos 

expuestos en el 
Considerando 

Segundo del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

485
2608/23-02-01-

6

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

c. Jefe del SAT., por 
cond. del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

11-01-
2024

Mediante oficio 
recibido el 09 de 
enero de 2024, 

previo depósto, la 
representación de la 

autoridad 
demandada rinde 

informe de 
suspensión. 

Agréguese a los 
autos el oficio de 

cuenta para que a la 
brevedad posible se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

486
2608/23-02-01-

6

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

11-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 
precisado en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los motivos y en 
los términos 

expuestos en el 
Considerando 

Segundo del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



487
2608/23-02-01-

6

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

11-01-
2024

Mediante oficio 
recibido el 09 de 
enero de 2024, 

previo depósto, la 
representación de la 

autoridad 
demandada rinde 

informe de 
suspensión. 

Agréguese a los 
autos el oficio de 

cuenta para que a la 
brevedad posible se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

488
2608/23-02-01-

6

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

11-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el Incidente 
de Suspensión 

promovido por la 
actora.II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 
precisado en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 

por los motivos y en 
los términos 

expuestos en el 
Considerando 

Segundo del mismo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

489
2608/23-02-01-

6

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

SONIA SUSANA 
MARTÍNEZ 

VALENZUELA

11-01-
2024

Mediante oficio 
recibido el 09 de 
enero de 2024, 

previo depósto, la 
representación de la 

autoridad 
demandada rinde 

informe de 
suspensión. 

Agréguese a los 
autos el oficio de 

cuenta para que a la 
brevedad posible se 
emita la resolución 

interlocutoria 
correspondiente

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

490
2773/22-02-01-

6
GERARDO NARANJO 

HEREDIA

Subdiretoa de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción Noramtiva de 

Inersiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y SErvicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

Méxxico

GERARDO NARANJO 
HEREDIA

08-01-
2024

SEGUNDO 
COLEGIADO 

INFORMA QUE EL 
PRESENTE JUICIO 
DE AMPARO FUE 

ENVIADO AL 
CUERTO TRIBUNAL

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

491
2773/22-02-01-

6
GERARDO NARANJO 

HEREDIA

Subdiretoa de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción Noramtiva de 

Inersiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y SErvicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

Méxxico

GERARDO NARANJO 
HEREDIA

18-01-
2024

CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA QUE SE 
AVOCA AL 

CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO. SE 

AGREGA A SUS 
AUTOS.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

492
2773/22-02-01-

6
GERARDO NARANJO 

HEREDIA

Subdiretoa de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción Noramtiva de 

Inersiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y SErvicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

Méxxico

Subdiretoa de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 
Direción Noramtiva 

de Inersiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

SErvicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

Méxxico

08-01-
2024

SEGUNDO 
COLEGIADO 

INFORMA QUE EL 
PRESENTE JUICIO 
DE AMPARO FUE 

ENVIADO AL 
CUERTO TRIBUNAL

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

493 2773/22-02-01-
6

GERARDO NARANJO 
HEREDIA

Subdiretoa de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direción Noramtiva de 

Inersiones y 

Subdiretoa de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 
Direción Noramtiva 

18-01-
2024

CUARTO TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA QUE SE 
AVOCA AL 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y SErvicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

Méxxico

de Inersiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

SErvicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Cd. de 

Méxxico

CONOCIMIENTO DEL 
ASUNTO. SE 

AGREGA A SUS 
AUTOS.

494
2816/22-02-01-

6
RAFAEL ANGEL FELIX 

MOLINA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del ISSSTE

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del ISSSTE

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

15/01/2024 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

495
2816/22-02-01-

6
RAFAEL ANGEL FELIX 

MOLINA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Trabajo 

del ISSSTE

RAFAEL ANGEL 
FELIX MOLINA

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

15/01/2024 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

496
2924/22-02-01-

6
MINERA JM, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 

por cond. del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 

por cond. del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

30-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, por lo 

que,II.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Primer 

Resultando del 
presente fallo, por 
los motivos y para 

los efectos señalados 
en el Tercer 

Considerando.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

497
2924/22-02-01-

6
MINERA JM, S.A DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 

por cond. del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

MINERA JM, S.A DE 
C.V.

30-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, por lo 

que,II.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Primer 

Resultando del 
presente fallo, por 
los motivos y para 

los efectos señalados 
en el Tercer 

Considerando.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

498 301/23-02-01-6
RECREATIVOS MARINA 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, con sede en 

Hermosillo

RECREATIVOS 
MARINA S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos precisados 
en el considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



499 301/23-02-01-6
RECREATIVOS MARINA 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora, con sede en 

Hermosillo

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Sonora, con sede 

en Hermosillo

24-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos precisados 
en el considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

500 927/23-02-01-6
GRUPO ÓPTICO, ZAG, 

S.A. DE C.V.

Subdelegado en 
Hermosillo del IMSS 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Juridícos del IMSS en 

Ciudad Obregón

GRUPO ÓPTICO, 
ZAG, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resoución 
impugnada, por los 

motivos y en los 
términos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

501 927/23-02-01-6
GRUPO ÓPTICO, ZAG, 

S.A. DE C.V.

Subdelegado en 
Hermosillo del IMSS 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Juridícos del IMSS en 

Ciudad Obregón

Subdelegado en 
Hermosillo del IMSS 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Juridícos del IMSS 
en Ciudad Obregón

29-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resoución 
impugnada, por los 

motivos y en los 
términos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

502
1150/23-02-01-

9
LEYENDA SONORA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de 

Hermosillo, Sonora, 
el día 30 de 

noviembre de 2023, 
recibido el 08 de 

diciembre del mismo 
año, por el que la 
autoridad formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

503
1150/23-02-01-

9
LEYENDA SONORA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

05-01-
2024

I.- Resultaron 
ineficaces las 
causales de 

improcedencia 
denunciadas por la 

autoridad, por lo que 
II.- No es de 

sobreseerse ni se 
sobresee el presente 

juicio. Por otra 
parte,III.- La actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 

impugnadas, 
precisadas en el 

último párrafo del 
Considerando Quinto 

del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

504 1150/23-02-01-
9

LEYENDA SONORA, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

LEYENDA SONORA, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de 

Hermosillo, Sonora, 
el día 30 de 

noviembre de 2023, 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



recibido el 08 de 
diciembre del mismo 

año, por el que la 
autoridad formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

505
1150/23-02-01-

9
LEYENDA SONORA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

LEYENDA SONORA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

I.- Resultaron 
ineficaces las 
causales de 

improcedencia 
denunciadas por la 

autoridad, por lo que 
II.- No es de 

sobreseerse ni se 
sobresee el presente 

juicio. Por otra 
parte,III.- La actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 

impugnadas, 
precisadas en el 

último párrafo del 
Considerando Quinto 

del presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

506
1252/21-02-01-

9
JUAN MANUEL 

VELASCO GUZMÁN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

ISSSTE, de la Ciudad 
de México

JUAN MANUEL 
VELASCO GUZMÁN

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
29 de enero de 2024 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por el 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

cinco días rinda su 
informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

507 1252/21-02-01-
9

JUAN MANUEL 
VELASCO GUZMÁN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

ISSSTE, de la Ciudad 
de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

ISSSTE, de la Ciudad 
de México

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
29 de enero de 2024 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por el 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



en el término de 
cinco días rinda su 

informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

508
1411/23-02-01-

9
PORCICOLA MUSA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sonora del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

23 de enero de 
2024, por la cual el 
representante legal 
de la parte actora 

interpone queja por 
incumplimiento de 

sentencia. Se admite 
a trámite la queja y 

se otorga a la 
demandada un 

término de tres días 
para que rinda el 

informe respectivo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

509
1411/23-02-01-

9
PORCICOLA MUSA, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sonora del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, de 

Hermosillo

PORCICOLA MUSA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

23 de enero de 
2024, por la cual el 
representante legal 
de la parte actora 

interpone queja por 
incumplimiento de 

sentencia. Se admite 
a trámite la queja y 

se otorga a la 
demandada un 

término de tres días 
para que rinda el 

informe respectivo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

510
1432/23-02-01-

9
LOURDES JARA 
VALENZUELA

Médico de Medicina 
del Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del ISSSTE, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 
dicho Instituto en el 
Estado de Sonora

LOURDES JARA 
VALENZUELA

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígasele a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para que 
formulen sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

511
1432/23-02-01-

9
LOURDES JARA 
VALENZUELA

Médico de Medicina 
del Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del ISSSTE, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 
dicho Instituto en el 
Estado de Sonora

Médico de Medicina 
del Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 

Delegación Esta

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígasele a 
las partes que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS para que 
formulen sus 

alegatos por escrito.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

512 1594/23-02-01-
9

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE 

CABORCA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1", de 
Hermosillo, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1", 

de Hermosillo

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1", de 
Hermosillo, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 
"1", de Hermosillo

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de 

Hermosillo, Sonora, 
el día 16/01/24, 
recibido el día 23 

siguiente, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



alegatos de la 
demandada los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

513
1594/23-02-01-

9

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE 

CABORCA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1", de 
Hermosillo, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1", 

de Hermosillo

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1", de 
Hermosillo, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 
"1", de Hermosillo

30-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, por lo 

que,II.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

514
1594/23-02-01-

9

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE 

CABORCA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1", de 
Hermosillo, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1", 

de Hermosillo

ORGANISMO 
OPERADOR 

MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE 

CABORCA

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano de 

Hermosillo, Sonora, 
el día 16/01/24, 
recibido el día 23 

siguiente, por el que 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandada los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

515
1594/23-02-01-

9

ORGANISMO 
OPERADOR MUNICIPAL 

DE AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE 

CABORCA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sonora "1", de 
Hermosillo, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "1", 

de Hermosillo

ORGANISMO 
OPERADOR 

MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE 

CABORCA

30-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, por lo 

que,II.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

516 184/22-02-01-9
MARÍA ELENA JIMENEZ 

BERNAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ELENA 
JIMENEZ BERNAL

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

día 23/01/24, previo 
depósito, a través 

del cual la 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala. 
Agréguense a los 

autos del expediente 
en que se actúa el 
oficio de cuenta y 

sus anexos y 
considerando las 

diversas constancias 
que obran en el 

mismo, téngase por 
cumplida por parte 
de la autoridad, el 
fallo dictado en el 

presente juicio y en 
ese sentido, 

archívese como 
totalmente 
concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

517 184/22-02-01-9 MARÍA ELENA JIMENEZ 
BERNAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

día 23/01/24, previo 
depósito, a través 

del cual la 
demandada informa 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala. 
Agréguense a los 

autos del expediente 
en que se actúa el 
oficio de cuenta y 

sus anexos y 
considerando las 

diversas constancias 
que obran en el 

mismo, téngase por 
cumplida por parte 
de la autoridad, el 
fallo dictado en el 

presente juicio y en 
ese sentido, 

archívese como 
totalmente 
concluido.

518
2134/23-02-01-

9
BLANCA ESTELA 

GONZALEZ CARRILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

BLANCA ESTELA 
GONZALEZ 
CARRILLO

22-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
19/01/24, por el que 

la abogada de la 
actora, formula 
alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

519
2134/23-02-01-

9
BLANCA ESTELA 

GONZALEZ CARRILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

BLANCA ESTELA 
GONZALEZ 
CARRILLO

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 
que, II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. III.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

520
2134/23-02-01-

9
BLANCA ESTELA 

GONZALEZ CARRILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

22-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
19/01/24, por el que 

la abogada de la 
actora, formula 
alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

521 2134/23-02-01-
9

BLANCA ESTELA 
GONZALEZ CARRILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, por lo 
que, II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio. III.- La parte 

actora probó su 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



Estado, con reside acción, en 
consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
Cuarto del presente 

fallo.

522
2148/23-02-01-

9
WENDY ARACELY 

MENDOZA ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
29/01/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

523
2148/23-02-01-

9
WENDY ARACELY 

MENDOZA ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

524
2148/23-02-01-

9
WENDY ARACELY 

MENDOZA ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

WENDY ARACELY 
MENDOZA ROMERO

30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
29/01/24, por el que 

la abogada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- AL 
EFECTO, SE 

ACUERDA: Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
demandante, los 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 
derecho proceda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

525
2148/23-02-01-

9
WENDY ARACELY 

MENDOZA ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

WENDY ARACELY 
MENDOZA ROMERO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

526
2407/23-02-01-

9

INMOBILIARIA 
HOTELERA BELOCH, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO.-

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

527 2407/23-02-01-
9

INMOBILIARIA 
HOTELERA BELOCH, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso

quedaron precisadas 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo.

528
2407/23-02-01-

9

INMOBILIARIA 
HOTELERA BELOCH, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

INMOBILIARIA 
HOTELERA BELOCH, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO.-

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

529
2407/23-02-01-

9

INMOBILIARIA 
HOTELERA BELOCH, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

INMOBILIARIA 
HOTELERA BELOCH, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

530
2666/22-02-01-

9
COMERCIALIZADORA 
CIAFE, S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Dirección General 
de Recaudación de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de 

dicha Secretaría

COMERCIALIZADOR
A CIAFE, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

I.- Resultó 
inoportuna la causal 
de sobreseimiento 

invocada por la 
autoridad 

demandada, luego 
entonces, II.- No es 
de sobreseerse ni se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo. III.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

531
2666/22-02-01-

9
COMERCIALIZADORA 
CIAFE, S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Dirección General 
de Recaudación de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de 

dicha Secretaría

Jefe del SAT, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 
"1", de Hermosillo

19-01-
2024

I.- Resultó 
inoportuna la causal 
de sobreseimiento 

invocada por la 
autoridad 

demandada, luego 
entonces, II.- No es 
de sobreseerse ni se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo. III.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

532 2666/22-02-01-
9

COMERCIALIZADORA 
CIAFE, S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Obligaciones y 

Cobranza Coactiva de 
la Dirección General 
de Recaudación de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de 

dicha Secretaría

Subdirector de 
Control de 

Obligaciones y 
Cobranza Coactiva 

de la Dirección 
General de 

Recaudación de la 
Secretaría de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Sonora, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de

19-01-
2024

I.- Resultó 
inoportuna la causal 
de sobreseimiento 

invocada por la 
autoridad 

demandada, luego 
entonces, II.- No es 
de sobreseerse ni se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo. III.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia



declara la nulidad de 
las resoluciones 

impugnadas.

533 33/23-02-01-9
MARIA DE LOS 

ANGELES TEROS 
LAPRADA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de Hermosillo, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 
dicho Instituto en el 
Estado de Sonora

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de 
Hermosillo, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17 de enero de 

2024, por el que se 
interpone la instancia 

de queja por el 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

534 33/23-02-01-9
MARIA DE LOS 

ANGELES TEROS 
LAPRADA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de Hermosillo, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 
dicho Instituto en el 
Estado de Sonora

MARIA DE LOS 
ANGELES TEROS 

LAPRADA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17 de enero de 

2024, por el que se 
interpone la instancia 

de queja por el 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

535 532/23-02-01-9
ISABEL BERNAL 

PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ISABEL BERNAL 
PACHECO

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
24/01/24, por el que 

el Cuarto Tribunal 
Colegiado, informa 

que se avoca al 
conocimiento del 
juicio de amparo 

directo remitido por 
el Tercer Tribunal 

Colegiado. AL 
EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese para 
constancia a los 

autos del cuaderno 
de amparo en el que 
se actúa el oficio de 

cuenta para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

536 532/23-02-01-9 ISABEL BERNAL 
PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 

ISABEL BERNAL 
PACHECO

25-01-
2024

Vistas las 
constancias del 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 



Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

cuaderno de amparo 
en que se actúa, y 

advirtiéndose de las 
mismas que ya obra 
en autos el acuse de 
recibo relativo a la 

notificación a la 
autoridad tercera 
interesada, del 

acuerdo de 
emplazamiento a 
amparo; mediante 
oficio que se gire al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado, remítase 
copia certificada del 

acuse de recibo 
señalado.

Munguia

537 532/23-02-01-9
ISABEL BERNAL 

PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el día 
24/01/24, por el que 

el Cuarto Tribunal 
Colegiado, informa 

que se avoca al 
conocimiento del 
juicio de amparo 

directo remitido por 
el Tercer Tribunal 

Colegiado. AL 
EFECTO, SE 
ACUERDA: 

Agréguese para 
constancia a los 

autos del cuaderno 
de amparo en el que 
se actúa el oficio de 

cuenta para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

538 532/23-02-01-9
ISABEL BERNAL 

PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

25-01-
2024

Vistas las 
constancias del 

cuaderno de amparo 
en que se actúa, y 

advirtiéndose de las 
mismas que ya obra 
en autos el acuse de 
recibo relativo a la 

notificación a la 
autoridad tercera 
interesada, del 

acuerdo de 
emplazamiento a 
amparo; mediante 
oficio que se gire al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado, remítase 
copia certificada del 

acuse de recibo 
señalado.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

539 934/22-02-01-9
JORGE ARTURO 

MERCADANTE LOPEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal de dicho 

Instituto en el Estado 
de Sonora

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal de

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por la 

parte actora, por los 
motivos y 

consideraciones 
expuestas en el 
presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia

540 934/22-02-01-9
JORGE ARTURO 

MERCADANTE LOPEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal de dicho 

Instituto en el Estado 
de Sonora

JORGE ARTURO 
MERCADANTE LOPEZ

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por la 

parte actora, por los 
motivos y 

consideraciones 
expuestas en el 
presente fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Ana Leticia 
Martinez 
Munguia
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1212/18-03-01-

4

SERVICIOS 
PROFESIONALES Y 

TECNICOS DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2024

I. Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora.II. Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio 500-51-

00-01-01-2023-
08810 de 06 de 

noviembre de 2023 y 
se le otorga a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de veinte días para 

que emita una nueva 
resolución en los 

términos precisados 
en el considerando 
que antecede.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

2
1238/22-03-01-

4
ISAAC MONTES 

CASTRO

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, en 
su calidad de 

autoridad demandada, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

ISAAC MONTES 
CASTRO

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, en el 
cual solicita se deje 
sin efectos el citado 
auto, a través del 
cual se le requiere 
para que informe 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
en los términos del 
oficio de cuenta, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
citado proveído. 

Ahora bien, dígasele 
a la parte 

promovente que la 
sentencia definitiva, 
ha quedado firme a 
partir de que surtió 

efectos la 
notificación del 
citado acuerdo 

mediante el cual se 
acusó de recibo al 
Tribunal Colegiado, 
por lo que, el plazo 
de cuatro meses 

comenzará a contar 
a partir de entonces.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

3 1238/22-03-01-
4

ISAAC MONTES 
CASTRO

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, en 
su calidad de 

autoridad demandada, 
por conducto del Jefe 

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, 
en su calidad de 

autoridad 

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, en el 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



de la Unidad Jurídica 
de la Delegación 

Estatal en Sinaloa del 
citado Instituto

demandada, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del citado 

Instituto

cual solicita se deje 
sin efectos el citado 
auto, a través del 
cual se le requiere 
para que informe 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia. Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
en los términos del 
oficio de cuenta, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
citado proveído. 

Ahora bien, dígasele 
a la parte 

promovente que la 
sentencia definitiva, 
ha quedado firme a 
partir de que surtió 

efectos la 
notificación del 
citado acuerdo 

mediante el cual se 
acusó de recibo al 
Tribunal Colegiado, 
por lo que, el plazo 
de cuatro meses 

comenzará a contar 
a partir de entonces.

4 128/24-03-01-4 MAZ RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. Visto 

su contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

el día para cerrar 
instrucción.

5 128/24-03-01-4
MAZ RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

MAZ RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. Visto 

su contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

6
1289/23-03-01-

4

PAVIMENTOS Y 
EDIFICACIONES 

ESCARREGA S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 

Instituto

PAVIMENTOS Y 
EDIFICACIONES 

ESCARREGA S.A. DE 
C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
traves del cual 

promueve queja. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE QUEJA, 

respecto a lo 
señalado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

7
1289/23-03-01-

4

PAVIMENTOS Y 
EDIFICACIONES 

ESCARREGA S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Guasave del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
traves del cual 

promueve queja. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE QUEJA, 

respecto a lo 
señalado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

8 1573/23-03-01-
4

ANTONIO ARMANDO 
ESPEJEL GUEVARA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 

29-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Admini

Circuito, informa que 
admite la revisión 
adhesiva que hizo 

vale la parte actora 
en el juicio en que se 

actúa.

9
1573/23-03-01-

4
ANTONIO ARMANDO 
ESPEJEL GUEVARA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ANTONIO ARMANDO 
ESPEJEL GUEVARA

29-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la revisión 
adhesiva que hizo 

vale la parte actora 
en el juicio en que se 

actúa.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

10
1628/23-03-01-

4
SOS INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del citado 

Instituto

SOS 
INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita a esta Sala 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva. Visto lo 

anterior, dígasele al 
promovente que no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 
que, mediante oficio 
recibido la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la referida sentencia.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

11
1628/23-03-01-

4
SOS INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita a esta Sala 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva. Visto lo 

anterior, dígasele al 
promovente que no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 
que, mediante oficio 
recibido la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la referida sentencia.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

12 165/23-03-01-4
JULIO CÉSAR 

MÁRQUEZ MEZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del mismo servicio

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del mismo 

servicio

29-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la revisión 
adhesiva que hizo 

vale la parte actora 
en el juicio en que se 

actúa.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

13 165/23-03-01-4
JULIO CÉSAR 

MÁRQUEZ MEZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del mismo servicio

JULIO CÉSAR 
MÁRQUEZ MEZA

29-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la revisión 
adhesiva que hizo 

vale la parte actora 
en el juicio en que se 

actúa.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



14 165/23-03-01-4
JULIO CÉSAR 

MÁRQUEZ MEZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del mismo servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1" del citado 
Servicio

29-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la revisión 
adhesiva que hizo 

vale la parte actora 
en el juicio en que se 

actúa.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

15
1652/22-03-01-

4

JESÚS RENATO 
RAMADE 

VILLAVICENCIO

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 

en su calidad de 
autoridad demandada, 

por conducto del 
Dirección Jurídica del 

citado Instituto

JESÚS RENATO 
RAMADE 

VILLAVICENCIO

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 
dictada por esta 

Sala. Instrúyase a la 
Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 

proceda a notificar la 
demanda de amparo 

a la autoridad 
emplazándola para 

que acuda al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito en Turno, 

con sede en la 
Ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa, a que 
manifieste lo que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

16
1652/22-03-01-

4

JESÚS RENATO 
RAMADE 

VILLAVICENCIO

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE, 

en su calidad de 
autoridad demandada, 

por conducto del 
Dirección Jurídica del 

citado Instituto

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 
ISSSTE, en su 

calidad de autoridad 
demandada, por 

conducto del 
Dirección

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
promueve JUICIO DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia 
dictada por esta 

Sala. Instrúyase a la 
Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 

proceda a notificar la 
demanda de amparo 

a la autoridad 
emplazándola para 

que acuda al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito en Turno, 

con sede en la 
Ciudad de Mazatlán, 

Sinaloa, a que 
manifieste lo que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

17 170/24-03-01-4 BUSINESS IN 
AGROCHEMICALS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1"

BUSINESS IN 
AGROCHEMICALS, S. 

DE R.L. DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, exhiba el 

Instrumento 
Notarial, apercibida 

de que en caso de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
citado requerimiento, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 
por señalado como 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido.

18
1866/23-03-01-

4
DANIEL FONSECA 

MONGE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado 
Servicio

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, a través del 
cual transcribe el 

acuerdo dictado en la 
revisión fiscal en el 
cual se admitió la 
revisión adhesiva 
que hizo vale la 

parte actora en el 
juicio en que se 
actúa. Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, anexos y 

agréguese el mismo 
a la carpeta de 

revisión en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

19
1866/23-03-01-

4
DANIEL FONSECA 

MONGE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado Servicio

DANIEL FONSECA 
MONGE

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, a través del 
cual transcribe el 

acuerdo dictado en la 
revisión fiscal en el 
cual se admitió la 
revisión adhesiva 
que hizo vale la 

parte actora en el 
juicio en que se 
actúa. Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, anexos y 

agréguese el mismo 
a la carpeta de 

revisión en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

20
1866/23-03-01-

4
DANIEL FONSECA 

MONGE

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado Servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1" del citado 
Servicio

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, a través del 
cual transcribe el 

acuerdo dictado en la 
revisión fiscal en el 
cual se admitió la 
revisión adhesiva 
que hizo vale la 

parte actora en el 
juicio en que se 
actúa. Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, anexos y 

agréguese el mismo 
a la carpeta de 

revisión en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



21
1911/23-03-01-

4
MA. GUADALUPE 

NUÑEZ TALAMANTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

MA. GUADALUPE 
NUÑEZ TALAMANTES

26-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

22
1911/23-03-01-

4
MA. GUADALUPE 

NUÑEZ TALAMANTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

MA. GUADALUPE 
NUÑEZ TALAMANTES

26-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la demanda 
de amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

23
1911/23-03-01-

4
MA. GUADALUPE 

NUÑEZ TALAMANTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Baja California 
Sur del citado 

Instituto

26-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

24
1911/23-03-01-

4
MA. GUADALUPE 

NUÑEZ TALAMANTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Baja California 
Sur del citado 

Instituto

26-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la demanda 
de amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

25
2066/23-03-01-

4
CARMEN ALICIA 

LIZARRAGA MADRIGAL

Jefe del Depart. de 
Pensiones, Seg. e Hig. 

del Inst. de Seg. y 
Serv. Soc. de los 

Trabajadores en el 
Edo. de Sin., por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jca. de la Del. 
Estatal en Sin. del cit. 

Ins.

CARMEN ALICIA 
LIZARRAGA 
MADRIGAL

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, a través 
del cual informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

adjuntando 
documentación con 

la que pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Por 

último, una vez que 
transcurra el plazo 

legalmente 
establecido para 
recurrir el oficio 

mediante el cual la 
autoridad manifiesta 
cumplir la sentencia 
definitiva, archívese 

el asunto como 
totalmente 
concluido.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

26 2066/23-03-01-
4

CARMEN ALICIA 
LIZARRAGA MADRIGAL

Jefe del Depart. de 
Pensiones, Seg. e Hig. 

del Inst. de Seg. y 
Serv. Soc. de los 

Trabajadores en el 
Edo. de Sin., por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jca. de la Del. 
Estatal en Sin. del cit. 

Ins.

Jefe del Depart. de 
Pensiones, Seg. e 
Hig. del Inst. de 

Seg. y Serv. Soc. de 
los Trabajadores en 
el Edo. de Sin., por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jca. de la 
Del. Estatal en Sin. 

del cit. Ins.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, a través 
del cual informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

adjuntando 
documentación con 

la que pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Por 

último, una vez que 
transcurra el plazo 

legalmente 
establecido para 
recurrir el oficio 

mediante el cual la 
autoridad manifiesta 
cumplir la sentencia 
definitiva, archívese 

el asunto como 
totalmente 
concluido.

27
2179/23-03-01-

4
MARLENE MORALES 

RUIZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación Los 
Mochis, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Guardia de la 
Guardia Nacional, 

Estación Los Mochis, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Estado de S

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
solicita se declare 
que ha causado 

firmeza la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Se 
considera que la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

expediente en que se 
actúa ha quedado 

firme.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

28
2179/23-03-01-

4
MARLENE MORALES 

RUIZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación Los 
Mochis, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

MARLENE MORALES 
RUIZ

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
solicita se declare 
que ha causado 

firmeza la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Se 
considera que la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

expediente en que se 
actúa ha quedado 

firme.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

29
2300/22-03-01-

4

ELDORADO 
DISTRIBUCIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Admini

29-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

30
2300/22-03-01-

4

ELDORADO 
DISTRIBUCIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ELDORADO 
DISTRIBUCIONES, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

31 2300/22-03-01-
4

ELDORADO 
DISTRIBUCIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

29-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Administración 
Tributaria

32
2345/23-03-01-

4
ESAR INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas por la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

mediante la cual 
formularon alegatos 
por escrito y oficio, 
mismas que podrán 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que 
esta Sala dicte 

sentencia.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

33
2345/23-03-01-

4
ESAR INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ESAR INGENIERÍA, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas por la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

mediante la cual 
formularon alegatos 
por escrito y oficio, 
mismas que podrán 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que 
esta Sala dicte 

sentencia.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

34
2345/23-03-01-

4
ESAR INGENIERÍA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del citado 

Servicio

29-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas por la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

mediante la cual 
formularon alegatos 
por escrito y oficio, 
mismas que podrán 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que 
esta Sala dicte 

sentencia.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

35
2379/23-03-01-

4

BIO PROMOTOR 
CAMPO FERTIL, S.P.R. 

DE R.L.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa, con sede en 

Culiacán, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

BIO PROMOTOR 
CAMPO FERTIL, 
S.P.R. DE R.L.

29-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

36
2379/23-03-01-

4

BIO PROMOTOR 
CAMPO FERTIL, S.P.R. 

DE R.L.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa, con sede en 

Culiacán, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa, con sede 
en Culiacán, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

29-01-
2024

El Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite el recurso de 

revisión fiscal.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

37 265/24-03-01-4 JESÚS IVÁN LLAMAS 
LÓPEZ

Encargada del 
Despacho de Personal 

y Trabajo Zona 
Mazatlán División 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Mazatlán, de la 
División Distribución 
Noroeste de la CFE

Encargada del 
Despacho de 

Personal y Trabajo 
Zona Mazatlán 

División Distribución 
Noroeste de la 

Comisión Federal de 
Electricidad, por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Mazatlán, de la 

División D

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación, 

asimismo, rinda un 
informe respecto a lo 
solicitado. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena la formación 
de la carpeta de 

suspensión.

38 265/24-03-01-4
JESÚS IVÁN LLAMAS 

LÓPEZ

Encargada del 
Despacho de Personal 

y Trabajo Zona 
Mazatlán División 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Mazatlán, de la 
División Distribución 
Noroeste de la CFE

Encargada del 
Despacho de 

Personal y Trabajo 
Zona Mazatlán 

División Distribución 
Noroeste de la 

Comisión Federal de 
Electricidad, por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Mazatlán, de la 

División D

18-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 
(s) requerida por la 
parte actora en su 

escrito de demanda, 
SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 

(s). Conforme lo 
anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

39
2652/23-03-01-

4
NATUGREEN, S.A. DE 

C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada; 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

40 2652/23-03-01-
4

NATUGREEN, S.A. DE 
C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada; 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



"1" del citado 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

41
2652/23-03-01-

4
NATUGREEN, S.A. DE 

C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

NATUGREEN, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada; 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

42 278/24-03-01-4

PROMOTORA DE 
PERSONAL MARÍTIMO 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
INFONAVIT B.C.S.

PROMOTORA DE 
PERSONAL 
MARÍTIMO 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada.SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

exhiba el 
Instrumento 

Notarial, apercibida 
de que en caso de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
citado requerimiento, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

43 2796/23-03-01-
4

ISAAC JACOBO 
GÁLVEZ GÓMEZ

Servidor Público, Adsc. 
al Centro CSICT 

Colima, de la Sec. de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Centro de 
la citada Secretaría en 

Colima

ISAAC JACOBO 
GÁLVEZ GÓMEZ

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
solicita se declare 
que ha causado 

firmeza la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Se 
considera que la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



expediente en que se 
actúa ha quedado 

firme.

44
2796/23-03-01-

4
ISAAC JACOBO 
GÁLVEZ GÓMEZ

Servidor Público, Adsc. 
al Centro CSICT 

Colima, de la Sec. de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Centro de 
la citada Secretaría en 

Colima

Servidor Público, 
Adsc. al Centro 

CSICT Colima, de la 
Sec. de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

de la citada 
Secretaría

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
solicita se declare 
que ha causado 

firmeza la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Se 
considera que la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

expediente en que se 
actúa ha quedado 

firme.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

45
2982/23-03-01-

4

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

COMERCIALIZADOR
A INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

46
2982/23-03-01-

4

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

25-01-
2024

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

47 307/24-03-01-4 PESCA INDUSTRIAL 
MAROS, S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

48 307/24-03-01-4 PESCA INDUSTRIAL 
MAROS, S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

PESCA INDUSTRIAL 
MAROS, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

49
3076/23-03-01-

4

MAZATLÁN ALHMA 
SERVICIOS 

HOSPITALARIOS, S.A. 
DE C.V

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

MAZATLÁN ALHMA 
SERVICIOS 

HOSPITALARIOS, 
S.A. DE C.V

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 

través de la cual 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

50
3076/23-03-01-

4

MAZATLÁN ALHMA 
SERVICIOS 

HOSPITALARIOS, S.A. 
DE C.V

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 

través de la cual 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

51 3195/23-03-01-
4

SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

52
3195/23-03-01-

4
SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

53
3235/23-03-01-

4
MIGUEL ÁNGEL LEYVA 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del Serv. 
de Admin. Tributaria 
del Edo. de Sin., por 

conducto de la 
Dirección Jca. del 
Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin.

Dirección de 
Recaudación del 
Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. 
de Sin., por 

conducto de la 
Dirección Jca. del 
Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. 
de Sin.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ahora bien, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se requiere a 
la autoridad para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
remita la información 
solicitada, apercibida 
que de incumplir se 
le impondrá multa. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

54 3235/23-03-01-
4

MIGUEL ÁNGEL LEYVA 
LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del Serv. 
de Admin. Tributaria 
del Edo. de Sin., por 

conducto de la 
Dirección Jca. del 
Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin.

Jefe de Serv. de 
Admin. Tributaria, 
por conducto de la 

Administración 
Desconc. Jca. de 

Sin. "1" del Serv. de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ahora bien, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se requiere a 
la autoridad para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
remita la información 
solicitada, apercibida 
que de incumplir se 
le impondrá multa. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

55
3235/23-03-01-

4
MIGUEL ÁNGEL LEYVA 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del Serv. 
de Admin. Tributaria 
del Edo. de Sin., por 

conducto de la 
Dirección Jca. del 
Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin.

MIGUEL ÁNGEL 
LEYVA LÓPEZ

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ahora bien, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se requiere a 
la autoridad para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
remita la información 
solicitada, apercibida 
que de incumplir se 
le impondrá multa. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

56 3235/23-03-01-
4

MIGUEL ÁNGEL LEYVA 
LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del Serv. 
de Admin. Tributaria 
del Edo. de Sin., por 

conducto de la 
Dirección Jca. del 
Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ahora bien, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se requiere a 
la autoridad para que 

en el término de 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



TRES DÍAS HÁBILES 
remita la información 
solicitada, apercibida 
que de incumplir se 
le impondrá multa. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

57
3292/23-03-01-

4

MARÍA AMELIA 
GASTELUM 

VALENZUELA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

58
3292/23-03-01-

4

MARÍA AMELIA 
GASTELUM 

VALENZUELA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MARÍA AMELIA 
GASTELUM 

VALENZUELA

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

59 3366/23-03-01-
4

MARÍA LORELEI 
GARCÍA SÁNCHEZ

Dir. de Recaudación 
del Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin., por conducto de 
la Dir. Jca. del Serv. 
de Admin. Tributaria 

del Edo. de Sin.

Dir. de Recaudación 
del Serv. de Admin. 
Tributaria del Edo. 

de Sin., por 
conducto de la Dir. 
Jca. del Serv. de 

Admin. Tributaria del 

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Visto y 
analizado su 
contenido SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Edo. de Sin. que exhiba lo 
señalado, apercibido 
de que, en caso de 
omisión, se tendrá 

por no presentada la 
ampliación a la 
demanda y/o no 

ofrecidas las citadas 
probanzas.

60
3366/23-03-01-

4
MARÍA LORELEI 

GARCÍA SÁNCHEZ

Dir. de Recaudación 
del Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin., por conducto de 
la Dir. Jca. del Serv. 
de Admin. Tributaria 

del Edo. de Sin.

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Visto y 
analizado su 
contenido SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 

que exhiba lo 
señalado, apercibido 
de que, en caso de 
omisión, se tendrá 

por no presentada la 
ampliación a la 
demanda y/o no 

ofrecidas las citadas 
probanzas.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

61
3366/23-03-01-

4
MARÍA LORELEI 

GARCÍA SÁNCHEZ

Dir. de Recaudación 
del Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin., por conducto de 
la Dir. Jca. del Serv. 
de Admin. Tributaria 

del Edo. de Sin.

MARÍA LORELEI 
GARCÍA SÁNCHEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Visto y 
analizado su 
contenido SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 

que exhiba lo 
señalado, apercibido 
de que, en caso de 
omisión, se tendrá 

por no presentada la 
ampliación a la 
demanda y/o no 

ofrecidas las citadas 
probanzas.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

62
3366/23-03-01-

4
MARÍA LORELEI 

GARCÍA SÁNCHEZ

Dir. de Recaudación 
del Serv. de Admin. 

Tributaria del Edo. de 
Sin., por conducto de 
la Dir. Jca. del Serv. 
de Admin. Tributaria 

del Edo. de Sin.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. Visto y 
analizado su 
contenido SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 

que exhiba lo 
señalado, apercibido 
de que, en caso de 
omisión, se tendrá 

por no presentada la 
ampliación a la 
demanda y/o no 

ofrecidas las citadas 
probanzas.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

63
3389/23-03-01-

4
JOVE SOLUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JOVE SOLUCIONES, 
S. DE R.L. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

64 3389/23-03-01-
4

JOVE SOLUCIONES, S. 
DE R.L. DE C.V.

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

por conducto del 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

través del cual 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

65
3399/23-03-01-

4

DORVALOGISTICS DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

DORVALOGISTICS 
DEL PACIFICO, S.A. 

DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

66
3399/23-03-01-

4

DORVALOGISTICS DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

67 356/24-03-01-4 KENNY GONZÁLEZ 
GAXIOLA

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

68 356/24-03-01-4 KENNY GONZÁLEZ 
GAXIOLA

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

KENNY GONZÁLEZ 
GAXIOLA

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



el día para cerrar 
instrucción.

69
3660/23-03-01-

4
JESÚS GUSTAVO MEZA

Servidor Público 
adscrito al CSICT Baja 

California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Centro de 
la citada Secretaría en 

Baja California

JESÚS GUSTAVO 
MEZA

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas señaladas, 
con excepción de las 
pruebas señaladas, 

por lo que, SE 
REQUIERE para que 
dentro del término 

concedido las exhiba, 
con el apercibimiento 

de que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tienen por señalado 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

70
3660/23-03-01-

4
JESÚS GUSTAVO MEZA

Servidor Público 
adscrito al CSICT Baja 

California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Centro de 
la citada Secretaría en 

Baja California

Servidor Público 
adscrito al CSICT 

Baja California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

de la citada Se

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas señaladas, 
con excepción de las 
pruebas señaladas, 

por lo que, SE 
REQUIERE para que 
dentro del término 

concedido las exhiba, 
con el apercibimiento 

de que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tienen por señalado 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

71
3688/21-03-01-

4
NUTRICIÓN FELIZ S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Admini

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, 
mediante la cual 

solicita se informe si 
existe algún medio 
de defensa o en su 

caso tenga por 
concluido el asunto. 

Visto lo anterior, 
dígase a la parte 

promovente que no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 
que se encuentra 

pendiente de 
resolver el medio de 
defensa interpuesto 
por la parte actora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



72
3688/21-03-01-

4
NUTRICIÓN FELIZ S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Admini

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, a través del 
cual transcribe el 

citado auto en el cual 
declara cumplida la 
ejecutoria derivada 
del juicio de amparo 
directo al no existir 
exceso o defecto en 
su cumplimiento, por 
lo que, se ordena el 

archivo del 
expediente. Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
el mismo a los autos 
del presente juicio, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

73
3688/21-03-01-

4
NUTRICIÓN FELIZ S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

NUTRICIÓN FELIZ 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, 
mediante la cual 

solicita se informe si 
existe algún medio 
de defensa o en su 

caso tenga por 
concluido el asunto. 

Visto lo anterior, 
dígase a la parte 

promovente que no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 
que se encuentra 

pendiente de 
resolver el medio de 
defensa interpuesto 
por la parte actora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

74
3688/21-03-01-

4
NUTRICIÓN FELIZ S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

NUTRICIÓN FELIZ 
S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, a través del 
cual transcribe el 

citado auto en el cual 
declara cumplida la 
ejecutoria derivada 
del juicio de amparo 
directo al no existir 
exceso o defecto en 
su cumplimiento, por 
lo que, se ordena el 

archivo del 
expediente. Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
el mismo a los autos 
del presente juicio, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

75 371/23-03-01-4 GRUPO ESTRUCTURAL 
CGC, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1" , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del citado servicio

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1" , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, 
mediante la cual 

solicita se informe si 
existe algún medio 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



del citado servicio de defensa o en su 
caso tenga por 

concluido el asunto. 
Visto lo anterior, 
dígase a la parte 

promovente que no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 
que se encuentra 

pendiente de 
resolver el medio de 
defensa interpuesto 
por la parte actora.

76 371/23-03-01-4
GRUPO ESTRUCTURAL 

CGC, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1" , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del citado servicio

GRUPO 
ESTRUCTURAL CGC, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, 
mediante la cual 

solicita se informe si 
existe algún medio 
de defensa o en su 

caso tenga por 
concluido el asunto. 

Visto lo anterior, 
dígase a la parte 

promovente que no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 
que se encuentra 

pendiente de 
resolver el medio de 
defensa interpuesto 
por la parte actora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

77 371/23-03-01-4
GRUPO ESTRUCTURAL 

CGC, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1" , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del citado servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conudcto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1"

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada, 
mediante la cual 

solicita se informe si 
existe algún medio 
de defensa o en su 

caso tenga por 
concluido el asunto. 

Visto lo anterior, 
dígase a la parte 

promovente que no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 
que se encuentra 

pendiente de 
resolver el medio de 
defensa interpuesto 
por la parte actora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

78 371/24-03-01-4 AGRÍCOLA HOPE, S.A. 
DE C.V.

Subdel. Los Mochis del 
Inst. Mexicano del 

Seg. Soc., por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de Serv. 
Jcos. del cit. Inst. en 

Sin.

AGRÍCOLA HOPE, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de la 

prueba señalada, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

79 371/24-03-01-4
AGRÍCOLA HOPE, S.A. 

DE C.V.

Subdel. Los Mochis del 
Inst. Mexicano del 

Seg. Soc., por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de Serv. 
Jcos. del cit. Inst. en 

Sin.

Subdel. Los Mochis 
del Inst. Mexicano 
del Seg. Soc., por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Serv. Jcos. del cit. 
Inst. en Sin.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de la 

prueba señalada, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

80 3765/23-03-01-
4

CONSTRUCCIONES 
RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

CONSTRUCCIONES 
RICBOR, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del (los) 

acto(s) 
impugnados(s), 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
la(s) resolución(es) 

impugnada(s), en los 
términos 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



anteriormente 
señalados, la cual 

surtirá efectos desde 
este momento.III. 

NOTIFÍQUESE.

81
3765/23-03-01-

4
CONSTRUCCIONES 

RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

CONSTRUCCIONES 
RICBOR, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

señala autorizado 
para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos. 
Visto lo anterior, se 
tiene por autorizado 

para oír y recibir 
notificaciones a la 

persona que 
menciona para tal 
efecto en el escrito 

de cuenta, en 
términos del último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

82
3765/23-03-01-

4
CONSTRUCCIONES 

RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

24-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del (los) 

acto(s) 
impugnados(s), 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
la(s) resolución(es) 

impugnada(s), en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 

surtirá efectos desde 
este momento.III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

83
3765/23-03-01-

4
CONSTRUCCIONES 

RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

señala autorizado 
para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos. 
Visto lo anterior, se 
tiene por autorizado 

para oír y recibir 
notificaciones a la 

persona que 
menciona para tal 
efecto en el escrito 

de cuenta, en 
términos del último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

84 3919/23-03-01-
4

CRÉDITO Y LOGÍSTICA 
DE CAPITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO 
REGULADA

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

CRÉDITO Y 
LOGÍSTICA DE 

CAPITAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD 

FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, 

ENTIDAD NO 
REGULADA

24-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y 
advirtiéndose de los 

mismos que se 
emplazó de manera 
de manera errónea a 

la autoridad 
demandada en el 
juicio en que se 

actúa, por lo cual 
instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



esta Ponencia para 
que proceda a 

notificar los citados 
proveídos, a la 

dirección de correo 
electrónico, para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

85
3919/23-03-01-

4

CRÉDITO Y LOGÍSTICA 
DE CAPITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO 
REGULADA

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Jefe de la Oficina 
para Cobros de 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

05-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Se 

ordena la formación 
de la carpeta de 

suspensión.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

86
3919/23-03-01-

4

CRÉDITO Y LOGÍSTICA 
DE CAPITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO 
REGULADA

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Jefe de la Oficina 
para Cobros de 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

06-12-
2023

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 
(s) requerida por la 
parte actora en su 

escrito de demanda, 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 
ejecución de (l) (los) 
acto (s) impugnado 

(s). Conforme lo 
anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



87
3919/23-03-01-

4

CRÉDITO Y LOGÍSTICA 
DE CAPITAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, 

SOCIEDAD 
FINANCIERA DE 

OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO 
REGULADA

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Jefe de la Oficina 
para Cobros de 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

24-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y 
advirtiéndose de los 

mismos que se 
emplazó de manera 
de manera errónea a 

la autoridad 
demandada en el 
juicio en que se 

actúa, por lo cual 
instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 
esta Ponencia para 

que proceda a 
notificar los citados 

proveídos, a la 
dirección de correo 
electrónico, para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

88 393/24-03-01-4
KARINA OROZCO 

GONZÁLEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Baja California Sur "5" 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
citado Servicio

KARINA OROZCO 
GONZÁLEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

89 393/24-03-01-4 KARINA OROZCO 
GONZÁLEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Baja California Sur "5" 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"5" del Servicio de 

Administración 

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
citado Servicio

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California S

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

90
3937/23-03-01-

4

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE. R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE. R.L. DE C.V.

24-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
la(s) resolución(es) 

impugnada(s), en los 
términos 

anteriormente 
señalados. III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

91 3937/23-03-01-
4

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE. R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE. R.L. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado.

92
3937/23-03-01-

4

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE. R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Jefe de la Oficina 
para Cobros de 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

24-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
la(s) resolución(es) 

impugnada(s), en los 
términos 

anteriormente 
señalados. III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

93
3937/23-03-01-

4

INTEGRADORES DE 
AUTOCAMIONES DE 
CARGA MEXICANOS, 
S. DE. R.L. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de Mazatlán 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Jefe de la Oficina 
para Cobros de 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

94 3973/23-03-01-
4

JUAN MANUEL ROMO 
LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



ofrecidas, con 
excepción de la 

prueba señalada. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se reserva 

el traslado.

95
3973/23-03-01-

4
JUAN MANUEL ROMO 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, con 

excepción de la 
prueba señalada. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se reserva 

el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

96
3973/23-03-01-

4
JUAN MANUEL ROMO 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

JUAN MANUEL ROMO 
LÓPEZ

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, con 

excepción de la 
prueba señalada. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se reserva 

el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



97
3973/23-03-01-

4
JUAN MANUEL ROMO 

LÓPEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, con 

excepción de la 
prueba señalada. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se reserva 

el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

98
4003/23-03-01-

4
PERLA ROCÍO 

NEVÁREZ CHAIDEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

99
4003/23-03-01-

4
PERLA ROCÍO 

NEVÁREZ CHAIDEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

100 4003/23-03-01-
4

PERLA ROCÍO 
NEVÁREZ CHAIDEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 

PERLA ROCÍO 
NEVÁREZ CHAIDEZ

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

101
4003/23-03-01-

4
PERLA ROCÍO 

NEVÁREZ CHAIDEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
reserva el traslado.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

102
4065/23-03-01-

4

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

señalado la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

103 4065/23-03-01-
4

CASA FÁCIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

104
4094/23-03-01-

4

JESÚS ANTONIO 
VELÁZQUEZ AISPURO, 

MARÍA DE LA CRUZ 
ARZOLA CAMACHO Y 

OTROS.

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán de la 
División Noroeste de 
CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento 
Jurídico Zona 
Culiacán de la 

División Noroeste de 
CFE DISTRIBUCIÓN

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, se solicita 

prueba mediante 
oficio que se gire a la 
citada autoridad; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

105 4094/23-03-01-
4

JESÚS ANTONIO 
VELÁZQUEZ AISPURO, 

MARÍA DE LA CRUZ 
ARZOLA CAMACHO Y 

OTROS.

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán de la 
División Noroeste de 
CFE DISTRIBUCIÓN

JESÚS ANTONIO 
VELÁZQUEZ 

AISPURO, MARÍA DE 
LA CRUZ ARZOLA 

CAMACHO Y OTROS.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, se solicita 

prueba mediante 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



oficio que se gire a la 
citada autoridad; por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico los 

referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

106 425/24-03-01-4
IDEAS Y SOLUCIONES 

LEGALES KARDAN, 
S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Delegación 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

IDEAS Y 
SOLUCIONES 

LEGALES KARDAN, 
S.C.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

exhiba el 
Instrumento 

Notarial, apercibida 
de que en caso de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma al 
citado requerimiento, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

107 461/24-03-01-4 ERENDIDA ADAME 
RODRÍGUEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación 

Bucerias, por conducto 
del Enlace Jco. de la 
Coordin. de Batallón 

de Seg. en Carreteras 
e Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Edo. de Nayarit

ERENDIDA ADAME 
RODRÍGUEZ

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquella que acredite 
el legal ejercicio de 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



la profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

108 461/24-03-01-4 ERENDIDA ADAME 
RODRÍGUEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación 

Bucerias, por conducto 
del Enlace Jco. de la 
Coordin. de Batallón 

de Seg. en Carreteras 
e Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Edo. de Nayarit

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
Estación Bucerias, 
por conducto del 
Enlace Jco. de la 

Coordin. de Batallón 
de Seg. en 

Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
el Edo. de Nayarit

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquella que acredite 
el legal ejercicio de 

la profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



se ha constituido o 
se constituye la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora.

109 475/22-03-01-4
JULIO CÉSAR PÁEZ 

SOTO Y OTROS

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán 

Distribución Noroeste 
de la CFE

Departamento 
Jurídico Zona 

Culiacán Distribución 
Noroeste de la CFE

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, a través del 

cual informa la 
imposibilidad del 
perito tercero de 
comparecer ante 

dicha Sala a aceptar 
el cargo y protestar 
su legal desempeño. 

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 
Agréguese el mismo 
a los autos del juicio 
en que se actúa para 

los efectos legales 
correspondientes. 
Por otra parte, en 

virtud de la 
imposibilidad del 

perito designado se 
estima necesaria la 
designación de un 

nuevo perito tercero, 
por lo que, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
solicítese para efecto 
que designe perito 
de la materia antes 
citada en esta Sala, 
a fin de realizar el 

debido desahogo de 
la probanza.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

110 475/22-03-01-4
JULIO CÉSAR PÁEZ 

SOTO Y OTROS

Departamento Jurídico 
Zona Culiacán 

Distribución Noroeste 
de la CFE

JULIO CÉSAR PÁEZ 
SOTO Y OTROS

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, a través del 

cual informa la 
imposibilidad del 
perito tercero de 
comparecer ante 

dicha Sala a aceptar 
el cargo y protestar 
su legal desempeño. 

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 
Agréguese el mismo 
a los autos del juicio 
en que se actúa para 

los efectos legales 
correspondientes. 
Por otra parte, en 

virtud de la 
imposibilidad del 

perito designado se 
estima necesaria la 
designación de un 

nuevo perito tercero, 
por lo que, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
solicítese para efecto 
que designe perito 
de la materia antes 
citada en esta Sala, 
a fin de realizar el 

debido desahogo de 
la probanza.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



111 476/24-03-01-4
HIPOLITO BURGOS 

CAMACHO

Servidor Público 
adscrito al CSICT 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Centro de 
la citada Secretaría en 

Chihuahua

HIPOLITO BURGOS 
CAMACHO

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

112 476/24-03-01-4 HIPOLITO BURGOS 
CAMACHO

Servidor Público 
adscrito al CSICT 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Centro de 
la citada Secretaría en 

Chihuahua

Servidor Público 
adscrito al CSICT 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 
de la citada Secretar

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. Ahora 
bien, SE CONCEDE 

DE PLANO LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 

IMPUGNADO(S), la 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.

113 538/23-03-01-4
FERNANDO PADILLA 

FERNANDEZ

Delegación de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita se le requiera 
a la autoridad 

demandada por el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en autos. 
Visto lo anterior, 

dígasele al 
promovente que se 

esté a lo acordado al 
citado auto.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

114 538/23-03-01-4
FERNANDO PADILLA 

FERNANDEZ

Delegación de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

FERNANDO PADILLA 
FERNANDEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, a 
través del cual 

solicita se le requiera 
a la autoridad 

demandada por el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en autos. 
Visto lo anterior, 

dígasele al 
promovente que se 

esté a lo acordado al 
citado auto.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

115 7262/16-03-01-
4

IXPALINO 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Junta Municipal de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Sinaloa

IXPALINO 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Sinaloa, a través 
del cual transcribe el 
citado auto dictado 

en el amparo 
indirecto, a través 

del cual se admite la 
demanda promovida 
por la parte actora, 
para que rinda el 

informe justificado 
relativo a dicho 
juicio. Visto lo 

anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
ríndase el informe 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo



justificado que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.

116
7262/16-03-01-

4

IXPALINO 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Junta Municipal de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Sinaloa

IXPALINO 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Sinaloa, a través 
del cual transcribe el 
citado auto, a través 
del cual se admite la 

ampliación de 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
ríndase el informe 

justificado que 
corresponde a esta 

Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III, como 
autoridad 

responsable.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

117
7262/16-03-01-

4

IXPALINO 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Junta Municipal de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Sinaloa

Junta Municipal de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Sinaloa

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Sinaloa, a través 
del cual transcribe el 
citado auto dictado 

en el amparo 
indirecto, a través 

del cual se admite la 
demanda promovida 
por la parte actora, 
para que rinda el 

informe justificado 
relativo a dicho 
juicio. Visto lo 

anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
ríndase el informe 

justificado que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

118
7262/16-03-01-

4

IXPALINO 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Junta Municipal de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Sinaloa

Junta Municipal de 
Agua Potable y 

Alcantarillado de 
Sinaloa

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Sinaloa, a través 
del cual transcribe el 
citado auto, a través 
del cual se admite la 

ampliación de 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora. Visto lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
ríndase el informe 

justificado que 
corresponde a esta 

Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III, como 
autoridad 

responsable.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

José Roberto 
Ramos Pardo

119 1149/23-03-01-
7

H. AYUNTAMIENTO DE 
NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 

H. AYUNTAMIENTO 
DE NAVOLATO

29-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por medio del 
cual el H. JUZGADO 
DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE 
SINALOA, informa 

que ha transcurrido 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

el termino para que 
las partes 

interpusieran recurso 
de revisión en contra 
de la sentencia en la 
que se sobreseyó el 

juicio de amparo, por 
lo tanto declara que 

ha causado 
ejecutoria.

120
1149/23-03-01-

7
H. AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 

Instituto e

29-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios por medio del 
cual el H. JUZGADO 
DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE 
SINALOA, informa 

que ha transcurrido 
el termino para que 

las partes 
interpusieran recurso 
de revisión en contra 
de la sentencia en la 
que se sobreseyó el 

juicio de amparo, por 
lo tanto declara que 

ha causado 
ejecutoria.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

121
1613/23-03-01-

7
LUCÍA CORTÉS PÉREZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

LUCÍA CORTÉS 
PÉREZ

23-01-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa y toda vez que 
mediante acuerdo de 

fecha 06 de 
septiembre de 2023, 

se le otorgó a la 
autoridad 

demandada, el 
término de 30 días 
hábiles para que 

formulara su 
contestación, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el plazo sin 
haberlo hecho, SE LE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

DAR CONTESTACIÓN 
AL ESCRITO INICIAL 

DE DEMANDA.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

122 1613/23-03-01-
7

LUCÍA CORTÉS PÉREZ Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

LUCÍA CORTÉS 
PÉREZ

24-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio y advirtiéndose 
que mediante auto 

de fecha 06 de 
septiembre de 2023, 
se ordenó reservar 

acordar lo 
conducente al oficio 
de contestación de 

demanda de la 
autoridad 

demandada, SE 
ACUERDA: se tiene 
por presentado el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda formulada 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en su momento 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



procesal oportuno y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. En 
relación al 

requerimiento 
contenido en el auto 

de admisión de 
demanda, así como 
de que la autoridad 
demandada ofreció 

la prueba 
documental pública 
descrita con número 

6, en el capítulo 
probatorio del oficio 

de cuenta, y 
advirtiéndose de que 
dicha autoridad no 
dio cumplimiento al 

citado requerimiento, 
así como tampoco, 

exhibió dicha prueba 
documental pública, 
en consecuencia, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

CITADA PROBANZA Y 
POR CIERTOS LOS 

HECHOS QUE 
PRETENDE PROBAR 
LA PARTE ACTORA 

CON EL MISMO. Por 
otra parte, cinco días 
después de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
concede un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES a las partes 

para formular 
alegatos, y al vencer 

dicho plazo, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

123
1613/23-03-01-

7
LUCÍA CORTÉS PÉREZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Pensiones en Hidalgo 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

Hidalgo del citado 
Instituto

23-01-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa y toda vez que 
mediante acuerdo de 

fecha 06 de 
septiembre de 2023, 

se le otorgó a la 
autoridad 

demandada, el 
término de 30 días 
hábiles para que 

formulara su 
contestación, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el plazo sin 
haberlo hecho, SE LE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

DAR CONTESTACIÓN 
AL ESCRITO INICIAL 

DE DEMANDA.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

124 1613/23-03-01-
7

LUCÍA CORTÉS PÉREZ Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Pensiones en Hidalgo 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

Hidalgo del citado 
Instituto

24-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio y advirtiéndose 
que mediante auto 

de fecha 06 de 
septiembre de 2023, 
se ordenó reservar 

acordar lo 
conducente al oficio 
de contestación de 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



demanda de la 
autoridad 

demandada, SE 
ACUERDA: se tiene 
por presentado el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda formulada 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en su momento 
procesal oportuno y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. En 
relación al 

requerimiento 
contenido en el auto 

de admisión de 
demanda, así como 
de que la autoridad 
demandada ofreció 

la prueba 
documental pública 
descrita con número 

6, en el capítulo 
probatorio del oficio 

de cuenta, y 
advirtiéndose de que 
dicha autoridad no 
dio cumplimiento al 

citado requerimiento, 
así como tampoco, 

exhibió dicha prueba 
documental pública, 
en consecuencia, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

CITADA PROBANZA Y 
POR CIERTOS LOS 

HECHOS QUE 
PRETENDE PROBAR 
LA PARTE ACTORA 

CON EL MISMO. Por 
otra parte, cinco días 
después de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
concede un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES a las partes 

para formular 
alegatos, y al vencer 

dicho plazo, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

125 1613/23-03-01-
7

LUCÍA CORTÉS PÉREZ Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del citado 

Instituto

23-01-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa y toda vez que 
mediante acuerdo de 

fecha 06 de 
septiembre de 2023, 

se le otorgó a la 
autoridad 

demandada, el 
término de 30 días 
hábiles para que 

formulara su 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



contestación, y 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo sin 

haberlo hecho, SE LE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

DAR CONTESTACIÓN 
AL ESCRITO INICIAL 

DE DEMANDA.

126 1613/23-03-01-
7

LUCÍA CORTÉS PÉREZ Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del citado 

Instituto

24-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio y advirtiéndose 
que mediante auto 

de fecha 06 de 
septiembre de 2023, 
se ordenó reservar 

acordar lo 
conducente al oficio 
de contestación de 

demanda de la 
autoridad 

demandada, SE 
ACUERDA: se tiene 
por presentado el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda formulada 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en su momento 
procesal oportuno y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. En 
relación al 

requerimiento 
contenido en el auto 

de admisión de 
demanda, así como 
de que la autoridad 
demandada ofreció 

la prueba 
documental pública 
descrita con número 

6, en el capítulo 
probatorio del oficio 

de cuenta, y 
advirtiéndose de que 
dicha autoridad no 
dio cumplimiento al 

citado requerimiento, 
así como tampoco, 

exhibió dicha prueba 
documental pública, 
en consecuencia, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

CITADA PROBANZA Y 
POR CIERTOS LOS 

HECHOS QUE 
PRETENDE PROBAR 
LA PARTE ACTORA 

CON EL MISMO. Por 
otra parte, cinco días 
después de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
concede un término 

de CINCO DÍAS 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



HÁBILES a las partes 
para formular 

alegatos, y al vencer 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

127 217/24-03-01-7
OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del SAT

OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

128 217/24-03-01-7
OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del SAT

OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual, la parte actora 
en el presente juicio, 
solicita la suspensión 
de la ejecución del 
acto impugnado. 
Visto lo anterior, 
fórmese carpeta 

incidental de 
suspensión para la 
tramitación de su 

solicitud.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

129 217/24-03-01-7 OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del SAT

OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

23-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución de(l) (los) 

acto(s) 
impugnado(s) y en 
virtud de que por 

auto de fecha 22 de 
enero de 2024 se 

ordenó el tramite vía 
incidental de dicha 

solicitud, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), 

para el efecto de que 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



las cosas queden en 
el estado que 

actualmente guardan 
hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva. Ahora 

bien, para efectos de 
resolver en definitiva 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, SE 

REQUIERE A LA(S) 
AUTORIDAD(ES) 
DEMANDADA(S), 

para que dentro del 
plazo de CUARENTA 

Y OCHO HORAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda(n) el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 
le(s) tendrá por 

precluido su derecho 
para hacerlo sin 

necesidad de hacer 
una declaratoria 

expresa, vencido el 
plazo anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

130 217/24-03-01-7
OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del SAT

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
SAT

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



131 217/24-03-01-7
OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del SAT

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
SAT

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual, la parte actora 
en el presente juicio, 
solicita la suspensión 
de la ejecución del 
acto impugnado. 
Visto lo anterior, 
fórmese carpeta 

incidental de 
suspensión para la 
tramitación de su 

solicitud.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

132 217/24-03-01-7
OMAR OSUNA 
BERRELLEZA

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del SAT

Subdministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
SAT

23-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución de(l) (los) 

acto(s) 
impugnado(s) y en 
virtud de que por 

auto de fecha 22 de 
enero de 2024 se 

ordenó el tramite vía 
incidental de dicha 

solicitud, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE(L) 
(LOS) ACTO(S) 
IMPUGNADO(S), 

para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva. Ahora 

bien, para efectos de 
resolver en definitiva 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, SE 

REQUIERE A LA(S) 
AUTORIDAD(ES) 
DEMANDADA(S), 

para que dentro del 
plazo de CUARENTA 

Y OCHO HORAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda(n) el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 
le(s) tendrá por 

precluido su derecho 
para hacerlo sin 

necesidad de hacer 
una declaratoria 

expresa, vencido el 
plazo anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

133 2663/23-03-01-
7

RANCHO LA MISIÓN, 
S.A. DE C.V.

Jefe de Oficina para 
Cobros La Paz, de la 
Subdelegación La Paz 

del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Baja California Sur

Jefe de Oficina para 
Cobros La Paz, de la 

Subdelegación La 
Paz del IMSS, por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
del citado Instituto 
en Baja California 

Sur

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



para los efectos 
legales conducentes. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

134
2663/23-03-01-

7
RANCHO LA MISIÓN, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Oficina para 
Cobros La Paz, de la 
Subdelegación La Paz 

del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Baja California Sur

RANCHO LA MISIÓN, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

135 2741/23-03-01-
7

ANA MARIA 
HERMOSILLO ZAZUETA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

ANA MARIA 
HERMOSILLO 

ZAZUETA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 12 

de diciembre de 
2023, exhibiendo las 
pruebas requeridas. 
Visto lo anterior, se 

tiene por cumplido el 
citado requerimiento 
y se deja sin efectos 

el apercibimiento 
respectivo. Por otra 
parte, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



presente acuerdo, 
para que AMPLÍE SU 

DEMANDA, 
apercibida de que en 
caso de no hacerlo 

se tendrá por 
precluído su derecho 

sin necesidad de 
realizarse una 

declaratoria expresa.

136
2741/23-03-01-

7
ANA MARIA 

HERMOSILLO ZAZUETA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del citado 

Instituto

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de fecha 12 

de diciembre de 
2023, exhibiendo las 
pruebas requeridas. 
Visto lo anterior, se 

tiene por cumplido el 
citado requerimiento 
y se deja sin efectos 

el apercibimiento 
respectivo. Por otra 
parte, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para que AMPLÍE SU 
DEMANDA, 

apercibida de que en 
caso de no hacerlo 

se tendrá por 
precluído su derecho 

sin necesidad de 
realizarse una 

declaratoria expresa.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

137
2999/22-03-01-

7
BERNARDO VALADEZ 

URREA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del mismo Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del mismo 

Servicio

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada 
desahoga la vista en 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 
parte actora del 

presente juicio. Visto 
lo anterior, SE TIENE 
POR DESAHOGADA 

LA VISTA. Agréguese 
a los autos el oficio 
de cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

138
2999/22-03-01-

7
BERNARDO VALADEZ 

URREA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del mismo Servicio

BERNARDO 
VALADEZ URREA

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada 
desahoga la vista en 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 
parte actora del 

presente juicio. Visto 
lo anterior, SE TIENE 
POR DESAHOGADA 

LA VISTA. Agréguese 
a los autos el oficio 
de cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

139 3309/23-03-01-
7

GUBASA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion del 
IMSS Los Mochis, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 

GUBASA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora, formula 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano
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Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos del 
citado Instituto en 

Sinaloa

alegatos en el 
presente juicio. Se 

tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, para 
ser tomados en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

140
3309/23-03-01-

7

GUBASA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion del 
IMSS Los Mochis, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Titular de la 
Subdelegacion del 
IMSS Los Mochis, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. Se 
tienen POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, para 
ser tomados en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

141 382/22-03-01-7
FRISO SILRO, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

14-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva de fecha 

06 de septiembre de 
2023, así como, se 
dicte un acuerdo 
mediante el cual 

tenga por totalmente 
concluido el presente 

expediente en 
términos del artículo 
53 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Visto 
lo anterior, dígasele 
a la promovente que 

existe medio de 
impugnación 
pendiente de 

resolver por el 
Tribunal Colegiado, 
al haber interpuesto 

la parte actora, 
amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

142 382/22-03-01-7
FRISO SILRO, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

FRISO SILRO, S.A. 
DE C.V.

14-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva de fecha 

06 de septiembre de 
2023, así como, se 
dicte un acuerdo 
mediante el cual 

tenga por totalmente 
concluido el presente 

expediente en 
términos del artículo 
53 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Visto 
lo anterior, dígasele 
a la promovente que 

existe medio de 
impugnación 
pendiente de 

resolver por el 
Tribunal Colegiado, 
al haber interpuesto 

la parte actora, 
amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



143 382/22-03-01-7
FRISO SILRO, S.A. DE 

C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del mismo 

servicio

14-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva de fecha 

06 de septiembre de 
2023, así como, se 
dicte un acuerdo 
mediante el cual 

tenga por totalmente 
concluido el presente 

expediente en 
términos del artículo 
53 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Visto 
lo anterior, dígasele 
a la promovente que 

existe medio de 
impugnación 
pendiente de 

resolver por el 
Tribunal Colegiado, 
al haber interpuesto 

la parte actora, 
amparo directo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

144
3847/23-03-01-

7

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

en el Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del IMSS, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos del 
citado Instituto en 

Jalisco

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

145
3847/23-03-01-

7

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

en el Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del IMSS, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos del 
citado Instituto en 

Jalisco

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo en el Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del IMSS, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
del citado Instituto 

en Jalisco

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

146 4123/23-03-01-
7

OPERADORA 
TURISTICA NUEVO 

ALTATA, S. DE R.L. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa 
del INFONAVIT

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

147
4123/23-03-01-

7

OPERADORA 
TURISTICA NUEVO 

ALTATA, S. DE R.L. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
INFONAVIT

OPERADORA 
TURISTICA NUEVO 
ALTATA, S. DE R.L. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

148 429/24-03-01-7 PROCESOS EN 
ACCION, S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1"

PROCESOS EN 
ACCION, S.C.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
23/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

exhiba el 
Instrumento Notarial 
con el cual acredite 
su personalidad en 

original o copia 
certificada, la 

resolución que se 
impugna, así como 
también, las citadas 
probanzas ofrecidas 

en el capítulo 
probatorio del escrito 

de demanda; 
asimismo, exhiba 

copias de las mismas 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



y del escrito con el 
que dé cumplimiento 

al requerimiento 
para el debido 

emplazamiento a la 
autoridad 

demandada, 
apercibido de que en 

caso de no dar 
cumplimiento en 

tiempo y forma a los 
citados 

requerimientos, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

149 461/23-03-01-7

INGENIERIA Y 
PROYECTOS DEL 

CABO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

IMSS Cabo San Lucas, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur, por 
conducto del Ttitular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Baja California Sur

INGENIERIA Y 
PROYECTOS DEL 

CABO, S. DE R.L. DE 
C.V.

22-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio y 
toda vez que la 

resolución 
impugnada en el 

mismo se configura 
dentro de la 

hipótesis prevista en 
el numeral, 3, 

fracción XIII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, por lo que, 
se ordena tramitar el 
presente juicio hasta 
su total terminación, 
en la vía ordinaria, 
sin necesidad de 
repetir alguna 

actuación proveída, 
en consecuencia, a 

partir de este 
momento el presente 
juicio continuara su 
tramitación en la vía 

ordinaria.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

150 461/23-03-01-7 INGENIERIA Y 
PROYECTOS DEL 

CABO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

IMSS Cabo San Lucas, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur, por 
conducto del Ttitular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Baja California Sur

Titular de la 
Subdelegación del 
IMSS Cabo San 

Lucas, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur, por 
conducto del Ttitular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

del

22-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio y 
toda vez que la 

resolución 
impugnada en el 

mismo se configura 
dentro de la 

hipótesis prevista en 
el numeral, 3, 

fracción XIII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, por lo que, 
se ordena tramitar el 
presente juicio hasta 
su total terminación, 
en la vía ordinaria, 
sin necesidad de 
repetir alguna 

actuación proveída, 
en consecuencia, a 

partir de este 
momento el presente 
juicio continuara su 

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



tramitación en la vía 
ordinaria.

151 89/18-03-01-7
RAFAEL RAMOS 

ZEPEDA.

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación de ese 

Instituto

RAFAEL RAMOS 
ZEPEDA.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, el H. Juzgado 

de Distrito en el 
Estado de Baja 
California Sur, 

informa que en el 
amparo indirecto del 
cual se desprende 
que la ejecutoria 
dictada en dicho 

juicio, ha quedado 
cumplida sin excesos 

ni defectos, para 
todos los efectos 

legales 
correspondientes.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

152 89/18-03-01-7
RAFAEL RAMOS 

ZEPEDA.

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación de ese 

Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación de ese 

I

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual, el H. Juzgado 

de Distrito en el 
Estado de Baja 
California Sur, 

informa que en el 
amparo indirecto del 
cual se desprende 
que la ejecutoria 
dictada en dicho 

juicio, ha quedado 
cumplida sin excesos 

ni defectos, para 
todos los efectos 

legales 
correspondientes.

MPML Marco 
César Mendoza 

Serrano

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

153
1144/23-03-01-

5
CONCEPCIÓN JAVIER 

MEJIA GALARZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Sinaloa 
del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, del citado 
Instituto

CONCEPCIÓN 
JAVIER MEJIA 

GALARZA

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 
que en el amparo 
directo se dictó un 
auto en el que se 

admitió la demanda 
de amparo directo 
que interpuso la 

parte actora en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

154
1144/23-03-01-

5
CONCEPCIÓN JAVIER 

MEJIA GALARZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Sinaloa 
del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, del citado 
Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Sinaloa 
del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa, del 
citado Instituto

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 
que en el amparo 
directo se dictó un 
auto en el que se 

admitió la demanda 
de amparo directo 
que interpuso la 

parte actora en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

155
1211/23-03-01-

5

PRODUCTORA 
AGRÍCOLA SODI, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
informa radicación 
de la demanda de 

amparo

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

156
1211/23-03-01-

5

PRODUCTORA 
AGRÍCOLA SODI, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

PRODUCTORA 
AGRÍCOLA SODI, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
informa radicación 
de la demanda de 

amparo

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

157
1241/22-03-01-

5

NAFTA Y 
LUBRIFICANTES, 
S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa "2" 
del SAT

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 
"2" del SAT

29-01-
2024

La parte actora 
realiza 

manifestaciones 
respecto a la 

revisión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

158
1241/22-03-01-

5

NAFTA Y 
LUBRIFICANTES, 
S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa "2" 
del SAT

NAFTA Y 
LUBRIFICANTES, 
S.A.P.I. DE C.V.

29-01-
2024

La parte actora 
realiza 

manifestaciones 
respecto a la 

revisión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

159 140/22-03-01-5 DAMIANA RAMOS 
BRISTOL

Delegación Estatal en 
Oaxaca del del 

ISSSTE, por conducto 

DAMIANA RAMOS 
BRISTOL

22-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

Gabriel 
Coanacoac 

Mireya 
Guadalupe 



del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del citado 

Instituto,

que que se admitió 
la demandad de 

amparo.

Vázquez Pérez Quintero Sarabia

160 140/22-03-01-5
DAMIANA RAMOS 

BRISTOL

Delegación Estatal en 
Oaxaca del del 

ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Oaxaca del citado 
Instituto,

Delegación Estatal 
en Oaxaca del del 

ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 
en Oaxaca del citado 

Instituto,

22-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 
que que se admitió 

la demandad de 
amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

161
1445/22-03-01-

5
MI PIZZA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

04-12-
2023

El Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regularización de 

este Tribunal, solicita 
se le remita copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitida en el juicio 
en que se actúa al 
haber sido ofrecida 
como hecho notorio 

en el juicio. 
Asimismo, solicita se 

le informe si la 
sentencia se 

encuentra firme o si 
se interpuso algún 

medio de 
defensa.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, en atención 

a lo solicitado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire remítase al 

Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regularización de 

este Tribunal, copia 
certificada de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

esto para los efectos 
legales a los que 

haya lugar. 
Asimismo, infórmese 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio aún 
no se encuentra 

firme.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

162
1445/22-03-01-

5
MI PIZZA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

08-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitio el recurso de 
revisión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

163 1445/22-03-01-
5

MI PIZZA, S.A. DE C.V. Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MI PIZZA, S.A. DE 
C.V.

04-12-
2023

El Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regularización de 

este Tribunal, solicita 
se le remita copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
emitida en el juicio 
en que se actúa al 
haber sido ofrecida 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



como hecho notorio 
en el juicio. 

Asimismo, solicita se 
le informe si la 
sentencia se 

encuentra firme o si 
se interpuso algún 

medio de 
defensa.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, en atención 

a lo solicitado, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire remítase al 

Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regularización de 

este Tribunal, copia 
certificada de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

esto para los efectos 
legales a los que 

haya lugar. 
Asimismo, infórmese 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio aún 
no se encuentra 

firme.

164
1445/22-03-01-

5
MI PIZZA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MI PIZZA, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitio el recurso de 
revisión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

165
1546/23-03-01-

5
JOSÉ CARMEN 

RAMIREZ ORDOÑEZ

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado 
Instituto

15-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

166
1546/23-03-01-

5
JOSÉ CARMEN 

RAMIREZ ORDOÑEZ

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

JOSÉ CARMEN 
RAMIREZ ORDOÑEZ

15-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

167
1552/22-03-01-

5

PESCA INTEGRA DE 
ALTA MAR, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México "4" 
del SAT por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México 
"4" del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 
que en el amparo 
directo se dictó un 
auto en el que se 

admitió la demanda 
de amparo directo 
que interpuso la 

parte actora en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

168
1552/22-03-01-

5

PESCA INTEGRA DE 
ALTA MAR, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Ciudad de México "4" 
del SAT por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PESCA INTEGRA DE 
ALTA MAR, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 
que en el amparo 
directo se dictó un 
auto en el que se 

admitió la demanda 
de amparo directo 
que interpuso la 

parte actora en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

169 1940/17-03-01-
5

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 
BIENES RAÍCES A&H, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

02-01-
2024

Se admitíó el recurso 
de revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Jurídica de Sinaloa 
"1"

170
1940/17-03-01-

5

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 
BIENES RAÍCES A&H, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

02-01-
2024

Se admitíó el recurso 
de revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

171
1940/17-03-01-

5

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 
BIENES RAÍCES A&H, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA 
EN BIENES RAÍCES 
A&H, S.A.P.I. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se admitíó el recurso 
de revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

172 213/23-03-01-5
RAMÓN MANUEL 

GUADALUPE 
VILLAREAL LÓPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
Administración 

General Jurídica SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
Administración 

General Jurídica SAT

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

173 213/23-03-01-5
RAMÓN MANUEL 

GUADALUPE 
VILLAREAL LÓPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
Administración 

General Jurídica SAT

RAMÓN MANUEL 
GUADALUPE 

VILLAREAL LÓPEZ

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

174
2161/23-03-01-

5

QATAR GESTION 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

QATAR GESTION 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia; II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 

por los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

considerando quinto 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

175
2161/23-03-01-

5

QATAR GESTION 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia; II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 

por los 
razonamientos y 

fundamentos 
expuestos en el 

considerando quinto 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

176
2402/18-03-01-

5.

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

BIENES RAÍCES 
ARCAOS S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "3"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"3"

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



177
2402/18-03-01-

5.

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

BIENES RAÍCES 
ARCAOS S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "3"

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA 
EN BIENES RAÍCES 
ARCAOS S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

178
2534/22-03-01-

5
AUSTRE ALBERTO 

AGUILAR BEJARANO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

AUSTRE ALBERTO 
AGUILAR BEJARANO

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

179
2534/22-03-01-

5
AUSTRE ALBERTO 

AGUILAR BEJARANO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

180
2690/23-03-01-

5
ALEJANDRO VERDE 

ROSAS

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

ALEJANDRO VERDE 
ROSAS

30-01-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda que originó 
el presente juicio. Se 

advierte de autos 
que no se conoce la 

fecha en que fue 
depositada en la 

oficina de correos la 
pieza postal.SE 

REQUIERE al Titular 
de la Administración 

de Correos de 
Mazatlán, Sinaloa, 
para que informe a 
esta Sala, la fecha 

en que fue 
depositada

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

181
2690/23-03-01-

5
ALEJANDRO VERDE 

ROSAS

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

ALEJANDRO VERDE 
ROSAS

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

182 2690/23-03-01-
5

ALEJANDRO VERDE 
ROSAS

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 

30-01-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda que originó 
el presente juicio. Se 

advierte de autos 
que no se conoce la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



de Sinaloa fecha en que fue 
depositada en la 

oficina de correos la 
pieza postal.SE 

REQUIERE al Titular 
de la Administración 

de Correos de 
Mazatlán, Sinaloa, 
para que informe a 
esta Sala, la fecha 

en que fue 
depositada

183
2690/23-03-01-

5
ALEJANDRO VERDE 

ROSAS

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

184
2690/23-03-01-

5
ALEJANDRO VERDE 

ROSAS

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda que originó 
el presente juicio. Se 

advierte de autos 
que no se conoce la 

fecha en que fue 
depositada en la 

oficina de correos la 
pieza postal.SE 

REQUIERE al Titular 
de la Administración 

de Correos de 
Mazatlán, Sinaloa, 
para que informe a 
esta Sala, la fecha 

en que fue 
depositada

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

185
2690/23-03-01-

5
ALEJANDRO VERDE 

ROSAS

Director de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

186 2842/23-03-01-
5

CASA LEY, S.A.P.I DE 
C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

CASA LEY, S.A.P.I 
DE C.V.

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia; II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, 

precisada en el 
Resultando 1º de 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



este fallo, por los 
motivos indicados en 

los considerandos 
cuarto y séptimo de 
esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

187
2842/23-03-01-

5
CASA LEY, S.A.P.I DE 

C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia; II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos indicados en 
los considerandos 

cuarto y séptimo de 
esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

188 285/23-03-01-5
MA. GUADALUPE 

HIGUERA 
MONDRAGON

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal del citado 

Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
del citado Instituto

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

189 285/23-03-01-5
MA. GUADALUPE 

HIGUERA 
MONDRAGON

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal del citado 

Instituto

MA. GUADALUPE 
HIGUERA 

MONDRAGON

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

190
2866/21-03-01-

5

INDUSTRIAS DE 
CULIACAN S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que admitió 
el recurso de revisión 

fiscal adhesiva.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

191
2866/21-03-01-

5

INDUSTRIAS DE 
CULIACAN S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INDUSTRIAS DE 
CULIACAN S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que admitió 
el recurso de revisión 

fiscal adhesiva.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

192
2906/21-03-01-

5

CONTRATOS Y 
PROYECTOS 2017 S.A. 

DE C.V.

Adm de Verificación y 
Evaluación de Ent. 

Fed. en Mat. de Coord. 
Fiscal n. "2", en 

suplencia del 
ACVEEFMCF y del Adm 

de Verificación y 
Evaluación de Ent. 

Fed. en Mat. de Coord. 
Fiscal "1", por 

conducto de la Adm. 
Desc. Jrdca del DF "1" 

del SAT

Adm de Verificación 
y Evaluación de Ent. 

Fed. en Mat. de 
Coord. Fiscal n. "2", 

en suplencia del 
ACVEEFMCF y del 

Adm de Verificación 
y Evaluación de Ent. 

Fed. en Mat. de 
Coord. Fiscal "1", 

por conducto

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

193
2906/21-03-01-

5

CONTRATOS Y 
PROYECTOS 2017 S.A. 

DE C.V.

Adm de Verificación y 
Evaluación de Ent. 

Fed. en Mat. de Coord. 
Fiscal n. "2", en 

suplencia del 
ACVEEFMCF y del Adm 

de Verificación y 
Evaluación de Ent. 

Fed. en Mat. de Coord. 
Fiscal "1", por 

conducto de la Adm. 
Desc. Jrdca del DF "1" 

del SAT

CONTRATOS Y 
PROYECTOS 2017 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

194
2956/21-03-01-

5
SEBASTIAN SARIÑANA 

NIEVES

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

02-01-
2024

Se revoca la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el expediente al 

rubro indicado, 
procediéndose a 
emitir una nueva 

resolución, 
atendiendo los 

lineamientos de la 
Ejecutoria.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

195 2956/21-03-01-
5

SEBASTIAN SARIÑANA 
NIEVES

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

03-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



la resolución 
impugnada y 

recurrida, descritas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

y consideraciones 
que quedaron 

expuestos en el 
considerando que 

antecede.III. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese del 
cumplimiento dado 
con la presente a la 

ejecutoria emitida en 
la revisión número 

48/2023.IV. 
NOTIFÍQUESE.

196
2956/21-03-01-

5
SEBASTIAN SARIÑANA 

NIEVES

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

02-01-
2024

Se revoca la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el expediente al 

rubro indicado, 
procediéndose a 
emitir una nueva 

resolución, 
atendiendo los 

lineamientos de la 
Ejecutoria.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

197
2956/21-03-01-

5
SEBASTIAN SARIÑANA 

NIEVES

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

03-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y 

recurrida, descritas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

y consideraciones 
que quedaron 

expuestos en el 
considerando que 

antecede.III. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese del 
cumplimiento dado 
con la presente a la 

ejecutoria emitida en 
la revisión número 

48/2023.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

198
2956/21-03-01-

5
SEBASTIAN SARIÑANA 

NIEVES

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur

SEBASTIAN 
SARIÑANA NIEVES

02-01-
2024

Se revoca la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el expediente al 

rubro indicado, 
procediéndose a 
emitir una nueva 

resolución, 
atendiendo los 

lineamientos de la 
Ejecutoria.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

199 2956/21-03-01-
5

SEBASTIAN SARIÑANA 
NIEVES

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas y 
Administración del 

SEBASTIAN 
SARIÑANA NIEVES

03-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Gobierno del Estado 
de Baja California Sur

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y 

recurrida, descritas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

y consideraciones 
que quedaron 

expuestos en el 
considerando que 

antecede.III. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese del 
cumplimiento dado 
con la presente a la 

ejecutoria emitida en 
la revisión número 

48/2023.IV. 
NOTIFÍQUESE.

200
3040/23-03-01-

5

OPERADORA LA 
CUARTERIA, S.A. DE 

C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

201
3040/23-03-01-

5

OPERADORA LA 
CUARTERIA, S.A. DE 

C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

OPERADORA LA 
CUARTERIA, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

202
3092/22-03-01-

5
FORTINO CAYETANO 

CUERVO

Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

FORTINO CAYETANO 
CUERVO

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión que 
interpuso la 
autoridad 

demandada en el 
juicio en que se 

actúa

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

203
3092/22-03-01-

5
FORTINO CAYETANO 

CUERVO

Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

FORTINO CAYETANO 
CUERVO

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

204 3092/22-03-01-
5

FORTINO CAYETANO 
CUERVO

Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Guardia Nacional, 

por conducto del 
Dirección General de 

Amparos y 
Contencioso de la 
Guardia Nacional

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión que 
interpuso la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



autoridad 
demandada en el 
juicio en que se 

actúa

205
3092/22-03-01-

5
FORTINO CAYETANO 

CUERVO

Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Guardia Nacional, 

por conducto del 
Dirección General de 

Amparos y 
Contencioso de la 
Guardia Nacional

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

206
3165/23-03-01-

5

GRUPO ASFALTOS 
PROCESADOS, S.A. DE 
C.V. Y VICTOR SERGIO 
DE ROBLES VALDIVIA

Servidor Público de la 
SICT de San Luis Río 

Colorado-Mexicali, por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

S.C.T. en Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

GRUPO ASFALTOS 
PROCESADOS, S.A. 
DE C.V. Y VICTOR 

SERGIO DE ROBLES 
VALDIVIA

29-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción en 

este juicio, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de esta 
sentencia, por lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la misma.II. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

207
3165/23-03-01-

5

GRUPO ASFALTOS 
PROCESADOS, S.A. DE 
C.V. Y VICTOR SERGIO 
DE ROBLES VALDIVIA

Servidor Público de la 
SICT de San Luis Río 

Colorado-Mexicali, por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

S.C.T. en Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público de 
la SICT de San Luis 

Río Colorado-
Mexicali, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

S.C.T. en Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transp

29-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción en 

este juicio, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de esta 
sentencia, por lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la misma.II. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

208
3186/19-03-01-

5
EDGAR JAVIER ROCHA 

SILVA

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

EDGAR JAVIER 
ROCHA SILVA

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

209
3186/19-03-01-

5
EDGAR JAVIER ROCHA 

SILVA

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

210
3234/23-03-01-

5
COPPEL, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Hidalgo con sede en 

Pachuca de Soto, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. se otorga 
a las partes un 

término de tres días 
hábiles para que 
formulen alegato

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

211
3234/23-03-01-

5
COPPEL, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Hidalgo con sede en 

Pachuca de Soto, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Hidalgo con sede 
en Pachuca de Soto, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

01-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. se otorga 
a las partes un 

término de tres días 
hábiles para que 
formulen alegato

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

212 3288/23-03-01-
5

FANLE FENG Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



lisa y llana de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 1o 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE

213
3288/23-03-01-

5
FANLE FENG

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

FANLE FENG
31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el resultando 1o 
del presente fallo, 
por los motivos 
expuestos en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

214
3310/23-03-01-

5
MAXIMO TRINIDAD 

ACEVEDO DE LA PEÑA

Subdelegado de 
Prestaciones en BCS 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

BCS del citado 
Instituto, unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

MAXIMO TRINIDAD 
ACEVEDO DE LA 

PEÑA

19-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

215
3310/23-03-01-

5
MAXIMO TRINIDAD 

ACEVEDO DE LA PEÑA

Subdelegado de 
Prestaciones en BCS 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

BCS del citado 
Instituto, unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

MAXIMO TRINIDAD 
ACEVEDO DE LA 

PEÑA

22-01-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el 

presente juicio.II. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos expuestos 
en el considerando 

que antecede.IV. Se 
ordena a la autoridad 
demandada el pago 

de las diferencias por 
los incrementos que 
en su caso resulten 
de los aumentos de 
la cuota diaria de 

pensión de la actora, 
gratificación anual y 
en lo subsecuente 
continúe aplicando 
los incrementos a 

que tiene derecho la 
parte pensionada 

actora, en los 
términos previstos 

en el presente 
fallo.V. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

216 3310/23-03-01-
5

MAXIMO TRINIDAD 
ACEVEDO DE LA PEÑA

Subdelegado de 
Prestaciones en BCS 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

BCS del citado 
Instituto, unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones en BCS 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en BCS del citado 
Instituto, unidad 
administrativa 

19-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



encargada de su 
defensa jurídica

217
3310/23-03-01-

5
MAXIMO TRINIDAD 

ACEVEDO DE LA PEÑA

Subdelegado de 
Prestaciones en BCS 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

BCS del citado 
Instituto, unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones en BCS 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en BCS del citado 
Instituto, unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

22-01-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el 

presente juicio.II. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos expuestos 
en el considerando 

que antecede.IV. Se 
ordena a la autoridad 
demandada el pago 

de las diferencias por 
los incrementos que 
en su caso resulten 
de los aumentos de 
la cuota diaria de 

pensión de la actora, 
gratificación anual y 
en lo subsecuente 
continúe aplicando 
los incrementos a 

que tiene derecho la 
parte pensionada 

actora, en los 
términos previstos 

en el presente 
fallo.V. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

218
3407/23-03-01-

5

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Sinalo del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos a 

partir de la fecha de 
la emisión de la 

presente 
interlocutoria. III. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

219
3407/23-03-01-

5

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Sinalo del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

220
3407/23-03-01-

5

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Sinalo del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

La parte actora 
ofrece pruebas 
supervenientes.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

221 3407/23-03-01-
5

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Sinalo del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinalo 
del Instituto del 

01-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Trabajadores Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos a 

partir de la fecha de 
la emisión de la 

presente 
interlocutoria. III. 

NOTIFÍQUESE.

222
3407/23-03-01-

5

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Sinalo del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinalo 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

223
3407/23-03-01-

5

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Sinalo del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinalo 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

29-01-
2024

La parte actora 
ofrece pruebas 
supervenientes.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

224
3429/23-03-01-

5
ROSA LIBIA IBARRA 

VALDIVIA

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

225
3429/23-03-01-

5
ROSA LIBIA IBARRA 

VALDIVIA

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

ROSA LIBIA IBARRA 
VALDIVIA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

226 3450/18-03-01-
5

INMUEBLES ARELLANO 
HERNÁNDEZ, S.A.P.I. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 

22-01-
2024

Sala Superior de este 
Tribunal, solicita se 
informe el estado 

actual que guarda la 
acumulación 

planteada o si ya fue 
resuelta se remita 
copia certificada de 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



"2" la sentencia 
interlocutoria 
respectiva.

227
3450/18-03-01-

5

INMUEBLES ARELLANO 
HERNÁNDEZ, S.A.P.I. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

22-01-
2024

Sala Superior de este 
Tribunal, solicita se 
informe el estado 

actual que guarda la 
acumulación 

planteada o si ya fue 
resuelta se remita 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria 
respectiva.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

228
3450/18-03-01-

5

INMUEBLES ARELLANO 
HERNÁNDEZ, S.A.P.I. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2"

INMUEBLES 
ARELLANO 

HERNÁNDEZ, 
S.A.P.I. DE C.V.

22-01-
2024

Sala Superior de este 
Tribunal, solicita se 
informe el estado 

actual que guarda la 
acumulación 

planteada o si ya fue 
resuelta se remita 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria 
respectiva.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

229
3623/23-03-01-

5
JOVANNY MENDOZA 

RUIZ

Integrante de la GN 
Estación Maxicali, por 

conducto del 
Coordinador Estatal de 

la GN en BC

Integrante de la GN 
Estación Maxicali, 
por conducto del 

Coordinador Estatal 
de la GN en BC

30-01-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio.II. La parte 
actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 
por lo expuesto en el 
último considerando 
de esta sentencia.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

230
3623/23-03-01-

5
JOVANNY MENDOZA 

RUIZ

Integrante de la GN 
Estación Maxicali, por 

conducto del 
Coordinador Estatal de 

la GN en BC

JOVANNY MENDOZA 
RUIZ

30-01-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio.II. La parte 
actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 
por lo expuesto en el 
último considerando 
de esta sentencia.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

231 3673/23-03-01-
5

JOSÉ EMILIO ÁLVAREZ 
TORRES

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS.

232
3673/23-03-01-

5
JOSÉ EMILIO ÁLVAREZ 

TORRES

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

JOSÉ EMILIO 
ÁLVAREZ TORRES

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

233
3703/21-03-01-

5

INGENIERIA DE 
CIUDADES S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa"1"", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa"1"", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

234
3703/21-03-01-

5

INGENIERIA DE 
CIUDADES S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa"1"", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

INGENIERIA DE 
CIUDADES S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

235 4/22-03-01-5
ALEJANDRO SOLIS Y 

RAMIREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
BCS del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

BCS del citado 
Instituto

ALEJANDRO SOLIS Y 
RAMIREZ

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

236 4/22-03-01-5
ALEJANDRO SOLIS Y 

RAMIREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
BCS del ISSSTE, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

BCS del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en BCS del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
en BCS del citado 

Instituto

10-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió el recurso de 
revisión

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

237 4044/22-03-01-
5

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



resolución que en 
derecho 

corresponda.

238
4044/22-03-01-

5

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del aludid

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

239
4206/22-03-01-

5
ANASTACIO CAMACHO 

VILLAREAL

Subdelegación de 
Prestaciones de 

Culiacán del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

ANASTACIO 
CAMACHO 
VILLAREAL

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión que 
interpuso la 
autoridad 

demandada en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

240
4206/22-03-01-

5
ANASTACIO CAMACHO 

VILLAREAL

Subdelegación de 
Prestaciones de 

Culiacán del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de 

Culiacán del ISSSTE, 
por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado 
Instituto

02-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión que 
interpuso la 
autoridad 

demandada en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

241
4212/22-03-01-

5
LORENA CESILIA 

VALENZUELA ROMO

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 
en Baja California Sur 

del ISSSTE

LORENA CESILIA 
VALENZUELA ROMO

22-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión que 
interpuso la 
autoridad 

demandada en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

242
4212/22-03-01-

5
LORENA CESILIA 

VALENZUELA ROMO

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 
en Baja California Sur 

del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE, por 

conducto del Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
en Baja California 
Sur del ISSSTE

22-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa a esta Sala 

que en los autos 
relativos a la revisión 

fiscal se dictó un 
auto en el que se 

admitió el recurso de 
revisión que 
interpuso la 
autoridad 

demandada en el 
juicio en que se 

actúa.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

243 4679/21-03-01-
5

CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ VILLA

Titular de la 
Superintendencia de 

Zona Culiacán, 
División de 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ VILLA

24-01-
2024

Téngase por 
sustituido al testigo 

de referencia. 
Asimismo, se 

requiere a la parte 
actora para que los 

presente ante la 
Secretaria de 

Acuerdos en las 
Instalaciones de esta 

Primera Sala 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Regional, a efecto de 
desahogar la prueba 
testimonial ofertada, 

atendiendo los 
interrogatorios 
respectivos, 

apercibiendosele que 
de no comparecer 
sin justa causa, se 

tendrán por desiertas 
la citadas probanzas.

244
4679/21-03-01-

5
CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ VILLA

Titular de la 
Superintendencia de 

Zona Culiacán, 
División de 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ VILLA

25-01-
2024

Vistas las 
constancias del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que se 
requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
exhibiera el 

interrogatorio para el 
desahogo de la 

prueba ofrecida el 
punto 2, del capítulo 
probatorio del oficio 
de contestación a la 
demandaToda vez 
que, a la fecha en 

que se actúa no obra 
en autos constancia 
del cumplimiento del 

aludido 
requerimiento, se 
hace efectivo el 

apercibimiento SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

CITADA PRUEBA.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

245
4679/21-03-01-

5
CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ VILLA

Titular de la 
Superintendencia de 

Zona Culiacán, 
División de 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

Titular de la 
Superintendencia de 

Zona Culiacán, 
División de 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

24-01-
2024

Téngase por 
sustituido al testigo 

de referencia. 
Asimismo, se 

requiere a la parte 
actora para que los 

presente ante la 
Secretaria de 

Acuerdos en las 
Instalaciones de esta 

Primera Sala 
Regional, a efecto de 
desahogar la prueba 
testimonial ofertada, 

atendiendo los 
interrogatorios 
respectivos, 

apercibiendosele que 
de no comparecer 
sin justa causa, se 

tendrán por desiertas 
la citadas probanzas.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

246 4679/21-03-01-
5

CARLOS ALBERTO 
MARTINEZ VILLA

Titular de la 
Superintendencia de 

Zona Culiacán, 
División de 

Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

Titular de la 
Superintendencia de 

Zona Culiacán, 
División de 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, por 
conducto de la 

Gerencia de Asuntos 
Contenciosos de la 

CFE

25-01-
2024

Vistas las 
constancias del juicio 
en que se actúa, se 

advierte que se 
requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
exhibiera el 

interrogatorio para el 
desahogo de la 

prueba ofrecida el 
punto 2, del capítulo 
probatorio del oficio 
de contestación a la 
demandaToda vez 
que, a la fecha en 

que se actúa no obra 
en autos constancia 
del cumplimiento del 

aludido 
requerimiento, se 
hace efectivo el 

apercibimiento SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



CITADA PRUEBA.

247
5012/19-03-01-

5

GRUPO MADERAS Y 
ASERRADEROS DE 

CHIHUAHUA S.A. DE 
C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO MADERAS Y 
ASERRADEROS DE 

CHIHUAHUA S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

El perito tercero en 
discordia en el 

presente juicio de 
nulidad, solicita a 

esta Sala, el pago de 
honorarios por el 
trabajo pericial en 
materia contable 

realizado en el juicio 
en que se actúa. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta. 

En atención a lo 
solicitado, Infórmese 
al promovente que 
se autos se advierte 
que el comprobante 
fiscal referente al 

pago de honorarios 
ya fue pagado, por lo 

que no ha lugar a 
acordar conforme lo 

solicitado.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

248
5012/19-03-01-

5

GRUPO MADERAS Y 
ASERRADEROS DE 

CHIHUAHUA S.A. DE 
C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto 
Mexicano del Se

17-01-
2024

El perito tercero en 
discordia en el 

presente juicio de 
nulidad, solicita a 

esta Sala, el pago de 
honorarios por el 
trabajo pericial en 
materia contable 

realizado en el juicio 
en que se actúa. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta. 

En atención a lo 
solicitado, Infórmese 
al promovente que 
se autos se advierte 
que el comprobante 
fiscal referente al 

pago de honorarios 
ya fue pagado, por lo 

que no ha lugar a 
acordar conforme lo 

solicitado.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

249 541/23-03-01-5
CASTILLA 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

CASTILLA 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2024

Tribunal Colegiado 
remite a esta Sala 
los autos del juicio 

en que se actúa, así 
como el testimonio 

de la resolución 
dictada por ese 

Órgano Jurisdiccional 
en la revisión fiscal 

en el cual se desechó 
el recurso de revisión 

fiscal.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

250 541/23-03-01-5
CASTILLA 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

CASTILLA 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

251 541/23-03-01-5
CASTILLA 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

22-01-
2024

Tribunal Colegiado 
remite a esta Sala 
los autos del juicio 

en que se actúa, así 
como el testimonio 

de la resolución 
dictada por ese 

Órgano Jurisdiccional 
en la revisión fiscal 

en el cual se desechó 
el recurso de revisión 

fiscal.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

252 541/23-03-01-5 CASTILLA 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

23-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Social

253 673/20-03-01-5
LIDIA ADELA LOYA 

SANDOVAL

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur, 
del citado Instituto

Delegado Estatal en 
Baja California Sur, 

del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Baja California 
Sur, del citado 

Instituto

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

254 673/20-03-01-5
LIDIA ADELA LOYA 

SANDOVAL

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur, 
del citado Instituto

LIDIA ADELA LOYA 
SANDOVAL

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

255 673/20-03-01-5
LIDIA ADELA LOYA 

SANDOVAL

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur, 
del citado Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Baja California 
Sur, del citado 

Instituto

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que se 

admitió la demanda 
de amparo.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

256 753/23-03-01-5
AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

22-01-
2024

I. Es fundado el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Se 
revoca el auto de 12 

de septiembre de 
2023, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 

en la parte final de la 
presente 

interlocutoria.III. 
NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

257 753/23-03-01-5
AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.-

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

258 753/23-03-01-5 AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del Instituto del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

22-01-
2024

I. Es fundado el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Se 
revoca el auto de 12 

de septiembre de 
2023, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 

en la parte final de la 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



presente 
interlocutoria.III. 
NOTIFÍQUESE.

259 753/23-03-01-5
AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del Instituto del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.-

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

260 812/20-03-01-5
JOSE TIBURCIO VEGA 

PACHECO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, en 

su calidad de 
autoridad demandada, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

JOSE TIBURCIO 
VEGA PACHECO

22-01-
2024

Esta Sala estima 
conducente declarar 

por cumplida la 
sentencia

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

261 812/20-03-01-5
JOSE TIBURCIO VEGA 

PACHECO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, en 

su calidad de 
autoridad demandada, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, en su 

calidad de autoridad 
demandada, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del

22-01-
2024

Esta Sala estima 
conducente declarar 

por cumplida la 
sentencia

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

262
8339/16-03-01-

11

ENCANTO 
COSTRUCTORA S. DE 

R.L. DE C.V.

Director de Auditoria 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur, 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

Director de Auditoria 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 
Sur, por conducto 

del Procurador Fiscal 
del Estado de Baja 

California Sur

29-01-
2024

Se remiten las copias 
solicitadas.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

263
8339/16-03-01-

11

ENCANTO 
COSTRUCTORA S. DE 

R.L. DE C.V.

Director de Auditoria 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur, 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

ENCANTO 
COSTRUCTORA S. 
DE R.L. DE C.V.

29-01-
2024

Se remiten las copias 
solicitadas.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

264
8339/16-03-01-

11

ENCANTO 
COSTRUCTORA S. DE 

R.L. DE C.V.

Director de Auditoria 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur, 
por conducto del 

Procurador Fiscal del 
Estado de Baja 
California Sur

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

29-01-
2024

Se remiten las copias 
solicitadas.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

265 900/22-03-01-5
HORTEC 

AGRICULTORES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegacióm 
Estatal Jalisco del 

IMSS

HORTEC 
AGRICULTORES, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que la 

Justicia de la Unión 
no ampara ni 

protege al hoy actor

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

266 900/22-03-01-5 HORTEC 
AGRICULTORES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegacióm 
Estatal Jalisco del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo de la 

Delegacióm Estatal 

11-01-
2024

El Tribunal Colegiado 
informa que la 

Justicia de la Unión 
no ampara ni 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



Jalisco del IMSS protege al hoy actor

267 944/18-03-01-5
RAMÓN RAMIRO 

TAMAYO COLLINS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

RAMÓN RAMIRO 
TAMAYO COLLINS

22-01-
2024

El Juzgado de 
Distrito informa que 

en el Amparo 
Indirecto se resolvió 
conceder el amparo 
y protección de la 
Justicia Federal al 
actor.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 

en él contenidas para 
los efectos legales a 
que haya lugar. Por 
otra parte, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado de 

referencia se acusa 
recibo del oficio de 
cuenta, al cual se 
dará cumplimiento 
una vez que sea 
solicitado por ese 

Juzgado de Distrito

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

268 944/18-03-01-5
RAMÓN RAMIRO 

TAMAYO COLLINS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la cit

22-01-
2024

El Juzgado de 
Distrito informa que 

en el Amparo 
Indirecto se resolvió 
conceder el amparo 
y protección de la 
Justicia Federal al 
actor.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y por hechas 
las manifestaciones 

en él contenidas para 
los efectos legales a 
que haya lugar. Por 
otra parte, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado de 

referencia se acusa 
recibo del oficio de 
cuenta, al cual se 
dará cumplimiento 
una vez que sea 
solicitado por ese 

Juzgado de Distrito

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

269 991/23-03-01-5

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

270 991/23-03-01-5 LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

IMSS, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

271 144/24-03-01-8
SERGIO DE JESUS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa Subdirección 

General de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 

INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional en Sinaloa, 
del INFONAVIT por 

conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Sinaloa 

Subdirección General 
de Recaudació

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

hechas valer en el 
oficio de cuenta, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 
respectivo. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 
término para ampliar 

la demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

272 144/24-03-01-8
SERGIO DE JESUS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa Subdirección 

General de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 

INFONAVIT

SERGIO DE JESUS 
VELARDE ARMENTA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

hechas valer en el 
oficio de cuenta, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 
respectivo. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 
término para ampliar 

la demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

273 3273/23-03-01-
8

ASESORES LIRTEM, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

ASESORES LIRTEM, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I. La causal de 
improcedencia y 

consiguiente 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

demandada resultó 
infundada, por lo que 

no se sobresee el 
juicio.II. La parte 
actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia; III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos indicados en 
los considerandos 

cuarto y séptimo de 
esta sentencia.IV. 

NOTIFÍQUESE.

274
3273/23-03-01-

8
ASESORES LIRTEM, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General IM

31-01-
2024

I. La causal de 
improcedencia y 

consiguiente 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada resultó 

infundada, por lo que 
no se sobresee el 
juicio.II. La parte 
actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia; III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos indicados en 
los considerandos 

cuarto y séptimo de 
esta sentencia.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

275 89/24-03-01-8
AGRICOLA 

CHAPARRAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa Subdirección 

General de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 

INFONAVIT

AGRICOLA 
CHAPARRAL, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

hechas valer en el 
oficio de cuenta, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 
respectivo. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 
término para ampliar 

la demanda.

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo

276 89/24-03-01-8 AGRICOLA 
CHAPARRAL, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

Gabriel 
Coanacoac 

Vázquez Pérez

Josué Rubén 
Márquez Araujo



INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa Subdirección 

General de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 

INFONAVIT

Regional en Sinaloa, 
del INFONAVIT por 

conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Sinaloa 

Subdirección General 
de Recaudació

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 

demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

hechas valer en el 
oficio de cuenta, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno, 

se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 
respectivo. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 
término para ampliar 

la demanda.

277
1070/23-03-01-

3
GASOLINERA LOMA DE 

REDO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

278
1070/23-03-01-

3
GASOLINERA LOMA DE 

REDO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la parte 
autoridad, mediante 

el cual formula 
alegatos por escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

279
1070/23-03-01-

3
GASOLINERA LOMA DE 

REDO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

GASOLINERA LOMA 
DE REDO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

280
1070/23-03-01-

3
GASOLINERA LOMA DE 

REDO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

GASOLINERA LOMA 
DE REDO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la parte 
autoridad, mediante 

el cual formula 
alegatos por escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

281 1343/23-03-01-
3

JUAN DE DIOS SAIZ 
PADILLA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste III, por 
medio del cual el H. 

Primer Tribunal 
Colegiado informa 

que en el recurso de 
revisión fiscal 

311/2023 relativo, 
se dictó un acuerdo 

en el cual se desechó 
de plano por 

extemporánea la 
revisión adhesiva 
promovida por la 

parte actora, lo que 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



se hace del 
conocimiento de esta 

Sala. téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
a la carpeta falsa en 
que se actúa para los 
efectos a que haya 

lugar.

282
1343/23-03-01-

3
JUAN DE DIOS SAIZ 

PADILLA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

JUAN DE DIOS SAIZ 
PADILLA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste III, por 
medio del cual el H. 

Primer Tribunal 
Colegiado informa 

que en el recurso de 
revisión fiscal 

311/2023 relativo, 
se dictó un acuerdo 

en el cual se desechó 
de plano por 

extemporánea la 
revisión adhesiva 
promovida por la 

parte actora, lo que 
se hace del 

conocimiento de esta 
Sala. téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
a la carpeta falsa en 
que se actúa para los 
efectos a que haya 

lugar.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

283
1423/22-03-01-

3
AUTO CLICK, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

Desconcemntrada 
Jurídica de Sinaloa "2"

AUTO CLICK, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales del 
Noroeste III, a 

través del cual la 
abogada autorizada 
por la parte actora , 

realiza diversas 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
mediante diverso 

que al efecto se gire, 
remítase el escrito 

de cuenta al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 
con residencia en 
Mazatlán, Sinaloa, 
para los efectos a 
que haya lugar, Lo 
que se hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

284 1423/22-03-01-
3

AUTO CLICK, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

Desconcemntrada 
Jurídica de Sinaloa "2"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

Desconcemntrada 
Jurídica de Sinaloa 

"2"

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales del 
Noroeste III, a 

través del cual la 
abogada autorizada 
por la parte actora , 

realiza diversas 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



manifestaciones en 
relación al recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
mediante diverso 

que al efecto se gire, 
remítase el escrito 

de cuenta al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 
con residencia en 
Mazatlán, Sinaloa, 
para los efectos a 
que haya lugar, Lo 
que se hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes.

285 175/24-03-01-3
ELSIE ARMIDA COTA 

RAMOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

ELSIE ARMIDA COTA 
RAMOS

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

286 175/24-03-01-3 ELSIE ARMIDA COTA 
RAMOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024 por 

derecho propio. SE 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

287 2015/21-03-01-
3

JOSE GABRIEL 
CIFUENTES PEREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

JOSE GABRIEL 
CIFUENTES PEREZ

01-12-
2023

I. Son infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 
en el juicio.II. La 

parte actora acreditó 
su acción, en 

consecuencia, se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando de este 
fallo, por lo que se 

ordena a la autoridad 
demandada que 
cumplimente la 

presente resolución, 
dentro de los cuatro 
meses contados a 
partir de que la 
misma quede 

firme.III. Mediante 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



infórmese del 
cumplimiento dado 
con la presente a la 

ejecutoria emitida en 
la revisión fiscal 

217/2022.

288
2015/21-03-01-

3
JOSE GABRIEL 

CIFUENTES PEREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

JOSE GABRIEL 
CIFUENTES PEREZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

16798/2023 recibido 
en Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, el día 
21 de noviembre de 
2023, por medio del 

cual el H. Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, remite a 
esta juzgadora el 

expediente citado al 
rubro, así como 

copia certificada del 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 

número 369/2022 
promovido por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de fecha 
13 de octubre de 

2023, ejecutoria en 
la cual en su único 
punto resolutivo 
establece: "Se 

SOBRESEE el juicio 
de amparo directo 

369/2023 promovido 
contra la sentencia 
de 18 de abril de 

2022, dictada por la 
Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 
sede en Culiacán, 
Sinaloa". Visto lo 

anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
acúsese de recibo del 
expediente en que se 

actúa y de la 
ejecutoria de fecha 
13 de octubre de 

2023 al H. Tribunal 
Colegiado de 
referencia, 

agréguese a los 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

289 2015/21-03-01-
3

JOSE GABRIEL 
CIFUENTES PEREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

01-12-
2023

I. Son infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 
en el juicio.II. La 

parte actora acreditó 
su acción, en 

consecuencia, se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



el último 
considerando de este 
fallo, por lo que se 

ordena a la autoridad 
demandada que 
cumplimente la 

presente resolución, 
dentro de los cuatro 
meses contados a 
partir de que la 
misma quede 

firme.III. Mediante 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese del 
cumplimiento dado 
con la presente a la 

ejecutoria emitida en 
la revisión fiscal 

217/2022.

290 2015/21-03-01-
3

JOSE GABRIEL 
CIFUENTES PEREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

16798/2023 recibido 
en Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, el día 
21 de noviembre de 
2023, por medio del 

cual el H. Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, remite a 
esta juzgadora el 

expediente citado al 
rubro, así como 

copia certificada del 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 

número 369/2022 
promovido por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de fecha 
13 de octubre de 

2023, ejecutoria en 
la cual en su único 
punto resolutivo 
establece: "Se 

SOBRESEE el juicio 
de amparo directo 

369/2023 promovido 
contra la sentencia 
de 18 de abril de 

2022, dictada por la 
Primera Sala 
Regional del 

Noroeste III del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 
sede en Culiacán, 
Sinaloa". Visto lo 

anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
acúsese de recibo del 
expediente en que se 

actúa y de la 
ejecutoria de fecha 
13 de octubre de 

2023 al H. Tribunal 
Colegiado de 
referencia, 

agréguese a los 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



autos para los 
efectos a que haya 

lugar.

291
2046/23-03-01-

3
AGRICOLA PAREDES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

292
2046/23-03-01-

3
AGRICOLA PAREDES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

05-12-
2023

I. La parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia; II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada y de la 

recurrida, misma que 
quedó descrita en el 
resultando primero 
del presente fallo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

293
2046/23-03-01-

3
AGRICOLA PAREDES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

AGRICOLA 
PAREDES, S.A.P.I. 

DE C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

294
2046/23-03-01-

3
AGRICOLA PAREDES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa "1"

AGRICOLA 
PAREDES, S.A.P.I. 

DE C.V.

05-12-
2023

I. La parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia; II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada y de la 

recurrida, misma que 
quedó descrita en el 
resultando primero 
del presente fallo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

295
2156/23-03-01-

3
SOS INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

SOS 
INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste III el día 30 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual el C. Manuel 
García Verdugo, 

formula alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta e infórmesele 
a la promovente que 

con fecha 29 de 
noviembre de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 
lo que no es posible 
acordar conforme a 

lo solicitado. No 
obstante, a lo 

anterior se tuvieron 
tomados en cuenta 

los alegatos 
presentados en fecha 
25 de septiembre de 

2023 por la parte 
actora.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

296 2156/23-03-01-
3

SOS INNOVACIONES, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste III el día 30 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual el C. Manuel 
García Verdugo, 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



formula alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta e infórmesele 
a la promovente que 

con fecha 29 de 
noviembre de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 
lo que no es posible 
acordar conforme a 

lo solicitado. No 
obstante, a lo 

anterior se tuvieron 
tomados en cuenta 

los alegatos 
presentados en fecha 
25 de septiembre de 

2023 por la parte 
actora.

297
2199/23-03-01-

3
PROFUTURO AFORE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
la Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa

PROFUTURO AFORE, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Córrase traslado a la 

parte actora.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

298
2199/23-03-01-

3
PROFUTURO AFORE, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
la Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa

Titular de la Oficina 
de la Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa

22-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Córrase traslado a la 

parte actora.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

299 237/24-03-01-3 JOSÉ IRINERO 
NEVAREZ BENÍTEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto del 

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

300 237/24-03-01-3
JOSÉ IRINERO 

NEVAREZ BENÍTEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

301 237/24-03-01-3 JOSÉ IRINERO 
NEVAREZ BENÍTEZ

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

JOSÉ IRINERO 
NEVAREZ BENÍTEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

302 27/22-03-01-3
GUSTAVO GARCIA 

POLENDO Y RAFAEL 
VEGA CUEVA

Director Local Baja 
California Sur del 

Organismo de Cuenca 
Peninsula de Baja 
California de la 
CONAGUA, por 

conducto del Director 
de Asuntos Jurídicos 

del Organismo Cuenca 
Península de Baja 

California Sur de la 
CONAGUA

Director Local Baja 
California Sur del 

Organismo de 
Cuenca Peninsula de 
Baja California de la 

CONAGUA, por 
conducto del 

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo Cuenca 
Península de Baja 

California

26-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE, 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

303 27/22-03-01-3
GUSTAVO GARCIA 

POLENDO Y RAFAEL 
VEGA CUEVA

Director Local Baja 
California Sur del 

Organismo de Cuenca 
Peninsula de Baja 
California de la 
CONAGUA, por 

conducto del Director 
de Asuntos Jurídicos 

del Organismo Cuenca 
Península de Baja 

California Sur de la 
CONAGUA

Felipe Carballo 
Geraldo

26-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE, 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

304 27/22-03-01-3
GUSTAVO GARCIA 

POLENDO Y RAFAEL 
VEGA CUEVA

Director Local Baja 
California Sur del 

Organismo de Cuenca 
Peninsula de Baja 
California de la 
CONAGUA, por 

conducto del Director 
de Asuntos Jurídicos 

del Organismo Cuenca 
Península de Baja 

California Sur de la 
CONAGUA

GUSTAVO GARCIA 
POLENDO Y RAFAEL 

VEGA CUEVA

26-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. SE 
ADMITE LA PRUEBA 
SUPERVENIENTE, 

Dese vista para que 
expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

305
2736/22-03-01-

3

SCPP ACUICOLA Y 
SERVICIOS EDGAR 

IVAN S.C. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Jurídica de Sinaloa 

"1",

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Jurídica de Sinaloa 

"1",

23-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la revisión.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

306
2736/22-03-01-

3

SCPP ACUICOLA Y 
SERVICIOS EDGAR 

IVAN S.C. DE R.L. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Jurídica de Sinaloa 

"1",

SCPP ACUICOLA Y 
SERVICIOS EDGAR 
IVAN S.C. DE R.L. 

DE C.V.

23-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la revisión.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

307
2795/23-03-01-

3
FERNANDO VALVERDE 

CEBALLOS

Subagente de la 
Guardia Nacional 

adscrito a la estación 
Hermosillo, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

FERNANDO 
VALVERDE 
CEBALLOS

23-01-
2024

autoridad informa 
sobre cumplimiento 

de sentencia, 
tengase por recibido 

y una vez que 
trascurra el plazo 

establecido archivese 
como concluido.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

308 2795/23-03-01-
3

FERNANDO VALVERDE 
CEBALLOS

Subagente de la 
Guardia Nacional 

adscrito a la estación 
Hermosillo, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 

Subagente de la 
Guardia Nacional 

adscrito a la estación 
Hermosillo, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 

23-01-
2024

autoridad informa 
sobre cumplimiento 

de sentencia, 
tengase por recibido 

y una vez que 
trascurra el plazo 

establecido archivese 
como concluido.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



Estado de Sonora Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en

309 285/24-03-01-3
SOL Y ARENAS Y 

ANTHONY, S. DE R.L. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora 
en su escrito de 
demanda, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

310 285/24-03-01-3
SOL Y ARENAS Y 

ANTHONY, S. DE R.L. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

311 285/24-03-01-3 SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY, S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado requerida 
por la parte actora 
en su escrito de 
demanda, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

312 285/24-03-01-3
SOL Y ARENAS Y 

ANTHONY, S. DE R.L. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

313 286/22-03-01-3
RAMONA RENDÓN 

PRADO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Ciudad de México del 

referido Instituto

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Ciudad de

10-01-
2024

El H. Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
se confirma 

sentencia en revisión 
.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

314 286/22-03-01-3
RAMONA RENDÓN 

PRADO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Ciudad de México del 

referido Instituto

RAMONA RENDÓN 
PRADO

10-01-
2024

El H. Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
se confirma 

sentencia en revisión 
.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

315 3052/23-03-01-
3

ARMANDO MADRID 
SALAZAR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ARMANDO MADRID 
SALAZAR

01-12-
2023

I. Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
juicio en que se 

actúa, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



precisado en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, la 

cual surtirá sus 
efectos a partir de la 
fecha de emisión de 

la presente 
interlocutoria.

316
3052/23-03-01-

3
ARMANDO MADRID 

SALAZAR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ARMANDO MADRID 
SALAZAR

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se tiene 
por rendido el 

informe 
correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

317
3052/23-03-01-

3
ARMANDO MADRID 

SALAZAR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ARMANDO MADRID 
SALAZAR

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

318
3052/23-03-01-

3
ARMANDO MADRID 

SALAZAR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-12-
2023

I. Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
juicio en que se 

actúa, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 
precisado en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, la 

cual surtirá sus 
efectos a partir de la 
fecha de emisión de 

la presente 
interlocutoria.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

319
3052/23-03-01-

3
ARMANDO MADRID 

SALAZAR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se tiene 
por rendido el 

informe 
correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

320 3052/23-03-01-
3

ARMANDO MADRID 
SALAZAR

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa, 
del Instituto del 

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



Vivienda para los 
Trabajadores

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

321
3277/23-03-01-

3

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

la Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto, 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

la Titular de la 
Subdelegacion 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto, del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

322
3277/23-03-01-

3

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

la Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto, 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

323 3454/23-03-01-
3

JUAN MANUEL 
BARRUETA BRUNN

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto del 

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

12-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociónes 

presentadas por las 
que las autoridades 

formulan su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 
(autorizados) de su 

parte. 
REQUIÉRASELE a la 

autoridad, apercibido 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



de que en caso de 
omisión SE TENDRÁ 

POR NO 
PRESENTADA LA 

PRUEBA.

324
3454/23-03-01-

3
JUAN MANUEL 

BARRUETA BRUNN

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1

12-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociónes 

presentadas por las 
que las autoridades 

formulan su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 
(autorizados) de su 

parte. 
REQUIÉRASELE a la 

autoridad, apercibido 
de que en caso de 

omisión SE TENDRÁ 
POR NO 

PRESENTADA LA 
PRUEBA.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

325
3454/23-03-01-

3
JUAN MANUEL 

BARRUETA BRUNN

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

JUAN MANUEL 
BARRUETA BRUNN

12-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociónes 

presentadas por las 
que las autoridades 

formulan su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
señala dirección de 
correo electrónico y 
designa delegados 
(autorizados) de su 

parte. 
REQUIÉRASELE a la 

autoridad, apercibido 
de que en caso de 

omisión SE TENDRÁ 
POR NO 

PRESENTADA LA 
PRUEBA.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

326
3780/17-03-01-

3
QUBICOS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Unidad Administrativa 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "3"

QUBICOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

22-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la demanda 
de amparo directo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

327
3780/17-03-01-

3
QUBICOS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Unidad Administrativa 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "3"

Unidad 
Administrativa 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"3"

22-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la demanda 
de amparo directo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

328
3801/21-03-01-

3
MEGA MEDIOS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

23-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la Revisión 

Fiscal.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

329
3801/21-03-01-

3
MEGA MEDIOS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

MEGA MEDIOS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2024

El Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
admite la Revisión 

Fiscal.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

330 3838/23-03-01-
3

JESUS ENRIQUE 
GARCIA CERVANTES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

JESUS ENRIQUE 
GARCIA CERVANTES

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



Sinaloa del referido 
Instituto

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

331 3838/23-03-01-
3

JESUS ENRIQUE 
GARCIA CERVANTES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

332
4054/23-03-01-

3
RAMON OLACHEA 

BURGOIN

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del ISSSTE 
de Baja California Sur 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

referido Instituto

RAMON OLACHEA 
BURGOIN

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

333 4054/23-03-01-
3

RAMON OLACHEA 
BURGOIN

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del ISSSTE 
de Baja California Sur 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

referido Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
del ISSSTE de Baja 
California Sur por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Baj

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

334
4071/23-03-01-

3

AUTOLINEAS DE 
CULIACAN, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

AUTOLINEAS DE 
CULIACAN, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2023. Vista la 
promoción señalada 

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 

que exhiba EL 
PODER NOTARIAL 
conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples del 

escrito de 
cumplimiento del 
requerimiento en 
términos de Ley, 

apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma señalados se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA DE 
NULIDAD O POR NO 

OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS. Se tiene 
como domicilio y 

correo electrónicos 
los señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

335 4119/23-03-01-
3

LUIS ANGEL PORTILLO 
LUNA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



Sinaloa del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

13/12/2023. por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

336 4119/23-03-01-
3

LUIS ANGEL PORTILLO 
LUNA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

LUIS ANGEL 
PORTILLO LUNA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

337
4147/22-03-01-

3
PINAL BIENES RAICES 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

Director de Control 
de Créditos y 

Cobranza Coactiva, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

338
4147/22-03-01-

3
PINAL BIENES RAICES 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

Director de Control 
de Créditos y 

Cobranza Coactiva, 
por conducto del 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en 

Mazatlán, Sinaloa, el 
día 21 de noviembre 
de 2023 y recibido 

en Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III, el 7 de 
diciembre del mismo 

año, a través del 
cual la 

Administradora 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur"1", 
invoca como hecho 
notorio la versión 

pública de la 
resolución emitida 

por el Pleno Regional 
en Materia 

Administrativa de la 
Región Centro-Sur. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

por realizadas las 
manifestaciones 
hechas valer, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. su 
aplicación y 

valoración de tales 
criterios quedará al 
prudente arbitrio del 
juzgador los cuales 
se tendrán a la vista 

al momento de 
resolver.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

339
4147/22-03-01-

3
PINAL BIENES RAICES 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

340 4147/22-03-01-
3

PINAL BIENES RAICES 
S. DE R.L. DE C.V.

Director de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en 

Mazatlán, Sinaloa, el 
día 21 de noviembre 
de 2023 y recibido 

en Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III, el 7 de 
diciembre del mismo 

año, a través del 
cual la 

Administradora 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur"1", 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



invoca como hecho 
notorio la versión 

pública de la 
resolución emitida 

por el Pleno Regional 
en Materia 

Administrativa de la 
Región Centro-Sur. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

por realizadas las 
manifestaciones 
hechas valer, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. su 
aplicación y 

valoración de tales 
criterios quedará al 
prudente arbitrio del 
juzgador los cuales 
se tendrán a la vista 

al momento de 
resolver.

341
4147/22-03-01-

3
PINAL BIENES RAICES 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

PINAL BIENES 
RAICES S. DE R.L. 

DE C.V.

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

342
4147/22-03-01-

3
PINAL BIENES RAICES 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de Control de 
Créditos y Cobranza 

Coactiva, por conducto 
del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja Califonia Sur

PINAL BIENES 
RAICES S. DE R.L. 

DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en 

Mazatlán, Sinaloa, el 
día 21 de noviembre 
de 2023 y recibido 

en Oficialía de Partes 
Común de la Salas 

Regionales del 
Noroeste III, el 7 de 
diciembre del mismo 

año, a través del 
cual la 

Administradora 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur"1", 
invoca como hecho 
notorio la versión 

pública de la 
resolución emitida 

por el Pleno Regional 
en Materia 

Administrativa de la 
Región Centro-Sur. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

por realizadas las 
manifestaciones 
hechas valer, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. su 
aplicación y 

valoración de tales 
criterios quedará al 
prudente arbitrio del 
juzgador los cuales 
se tendrán a la vista 

al momento de 
resolver.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

343 4383/21-03-01-
3

MARIA DE JESUS 
DUEÑAS CRISTIN

Subdelegada en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

MARIA DE JESUS 
DUEÑAS CRISTIN

10-01-
2024

el H. segundo 
colegiado informa 

que es improcedente 
el recurso de 

revisión, por lo cual 
queda firme la 

sentencia emitida 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



por esta sala

344
4383/21-03-01-

3
MARIA DE JESUS 
DUEÑAS CRISTIN

Subdelegada en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegada en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

10-01-
2024

el H. segundo 
colegiado informa 

que es improcedente 
el recurso de 

revisión, por lo cual 
queda firme la 

sentencia emitida 
por esta sala

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

345
4579/21-03-01-

3
DOREEN LIZETHA 
OLACHEA PERPULY

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 

"1", por conducto de 
la Administradora 

Desconcentrada de 
Jurídica de Baja 

California Sur "1".

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 

"1", por conducto de 
la Administradora 

Desconcentrada de 
Jurídica de Baja 

California Sur "1".

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

11/12/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Decimo Segundo 

Circuito, remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
24 de noviembre, 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. 

338/2022, en la que 
se resolvió 
DESECHAR.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

346
4579/21-03-01-

3
DOREEN LIZETHA 
OLACHEA PERPULY

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 

"1", por conducto de 
la Administradora 

Desconcentrada de 
Jurídica de Baja 

California Sur "1".

DOREEN LIZETHA 
OLACHEA PERPULY

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

11/12/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Decimo Segundo 

Circuito, remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
24 de noviembre, 

emitida en el recurso 
de revisión R.F. 

338/2022, en la que 
se resolvió 
DESECHAR.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

347
5365/19-03-01-

3
RICARDO OCTAVIO 

PEREZ DIAZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación en Baja 
California Sur del 

ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
referido Instituto

RICARDO OCTAVIO 
PEREZ DIAZ

22-01-
2024

H. primer colegiado 
informe que se 

confirma sentencia 
recurrida.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

348
5365/19-03-01-

3
RICARDO OCTAVIO 

PEREZ DIAZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación en Baja 
California Sur del 

ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
referido Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación en Baja 
California Sur del 

ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del referido Ins

22-01-
2024

H. primer colegiado 
informe que se 

confirma sentencia 
recurrida.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

349 56/24-03-01-3 CRISTIAN ALBERTO 
GARCÍA GUERRA

Guardia de la Guardia 
Nacional adscrito a la 
estación Guamúchil, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 

CRISTIAN ALBERTO 
GARCÍA GUERRA

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. por 

propio derecho. SE 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Sinaloa

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

350 56/24-03-01-3 CRISTIAN ALBERTO 
GARCÍA GUERRA

Guardia de la Guardia 
Nacional adscrito a la 
estación Guamúchil, 

por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Guardia de la 
Guardia Nacional 

adscrito a la estación 
Guamúchil, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

351
6530/18-03-01-

3

OPERADORA DE 
INMUEBLES LOS 

ARCOS S.A. DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la 
Directora General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la citada 

Procuraduría

Jefe de Servicio de 
Adminitración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1

19-01-
2024

Se da cuenta a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, solicita se 
informe el estado 

procesal que guarda 
el juicio citado al 
rubro. Visto lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmesele a la 

autoridad lo 
conducente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

352
6530/18-03-01-

3

OPERADORA DE 
INMUEBLES LOS 

ARCOS S.A. DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la 
Directora General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la citada 

Procuraduría

OPERADORA DE 
INMUEBLES LOS 

ARCOS S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, solicita se 
informe el estado 

procesal que guarda 
el juicio citado al 
rubro. Visto lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmesele a la 

autoridad lo 
conducente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

353
6530/18-03-01-

3

OPERADORA DE 
INMUEBLES LOS 

ARCOS S.A. DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la 
Directora General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la citada 

Procuraduría

Titular de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la 
Directora General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la citada 

Procuraduría

19-01-
2024

Se da cuenta a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, solicita se 
informe el estado 

procesal que guarda 
el juicio citado al 
rubro. Visto lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmesele a la 

autoridad lo 
conducente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

354 794/21-03-01-3
ISIDRO JOEL 

SALGADO GUERRERO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
referido Instituto

ISIDRO JOEL 
SALGADO 

GUERRERO

10-01-
2024

El H. Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
se confirma 

sentencia en revisión 
.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

355 794/21-03-01-3
ISIDRO JOEL 

SALGADO GUERRERO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
referido Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del ISSSTE, por 
conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del re

10-01-
2024

El H. Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, informa que 
se confirma 

sentencia en revisión 
.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Edna Tamara 
Sánchez 
Espinoza

356 206/24-03-01-6 JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 
titular de la jefatura 
de servicios jurídicos 
de sinaloa del citado 

instituto

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

17-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



escrito de demanda, 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

Conforme lo anterior, 
requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 

en CUARENTA Y 
OCHO HORAS, rinda 

su informe 
correspondiente.

357 206/24-03-01-6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 
titular de la jefatura 
de servicios jurídicos 
de sinaloa del citado 

instituto

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

indicada, 
personalidad 

reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Se 

DESECHA 
PARCIALMENTE POR 
IMPROCEDENTE EN 
LO QUE RESPECTA a 

los otros actos 
impugnados 

señalados en el 
acuerdo. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

358 206/24-03-01-6 JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 
titular de la jefatura 
de servicios jurídicos 
de sinaloa del citado 

instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Guasave del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

por conducto titular 
de la jefatura de 

servicios jurídicos de 
sinaloa del citado 

instituto

17-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



ejecución de los 
actos impugnados. 

Conforme lo anterior, 
requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 

en CUARENTA Y 
OCHO HORAS, rinda 

su informe 
correspondiente.

359 206/24-03-01-6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 
titular de la jefatura 
de servicios jurídicos 
de sinaloa del citado 

instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Guasave del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

por conducto titular 
de la jefatura de 

servicios jurídicos de 
sinaloa del citado 

instituto

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

indicada, 
personalidad 

reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Se 

DESECHA 
PARCIALMENTE POR 
IMPROCEDENTE EN 
LO QUE RESPECTA a 

los otros actos 
impugnados 

señalados en el 
acuerdo. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

360 288/24-03-01-6 CHRISTYAN ALBERTO 
CALDERON SANCHEZ

Servidor Público 
adscrito al Centro 

SICT Baja California 
por conducto del jefe 

de la unidad de 
asuntos juridicos del 

centro sict Baja 
California de la 
Secretaria de la 
Infraestuctura, 

Comunicaciones y 
Transportes

CHRISTYAN 
ALBERTO CALDERON 

SANCHEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

361 288/24-03-01-6
CHRISTYAN ALBERTO 
CALDERON SANCHEZ

Servidor Público 
adscrito al Centro 

SICT Baja California 
por conducto del jefe 

de la unidad de 
asuntos juridicos del 

centro sict Baja 
California de la 
Secretaria de la 
Infraestuctura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público 
adscrito al Centro 

SICT Baja California 
por conducto del jefe 

de la unidad de 
asuntos juridicos del 

centro sict Baja 
California de la 
Secretaria de la 
Infraestuctura, 

Comunicaciones y

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

362 3066/23-03-01-
6

MARÍA ZULMA PÉREZ 
PARRA

Director del Trabajo y 
Previsión Social, del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social, 

del Estado de 
Sinaloa

22-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
juicio en que se 

actúa, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



acto impugnado 
precisado en el 

resultando primero 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

una vez que se 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora.

363
3066/23-03-01-

6
MARÍA ZULMA PÉREZ 

PARRA

Director del Trabajo y 
Previsión Social, del 
Estado de Sinaloa

MARÍA ZULMA 
PÉREZ PARRA

22-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
juicio en que se 

actúa, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 
precisado en el 

resultando primero 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

una vez que se 
constituya la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

364
3738/23-03-01-

6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
ESCUINAPA DE 

HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

15-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

365 3738/23-03-01-
6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
ESCUINAPA DE 

HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

366
3738/23-03-01-

6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
ESCUINAPA DE 

HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Pacifíco 

Norte de la Comisión 
Nacional del Agua

15-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

367 3738/23-03-01-
6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
ESCUINAPA DE 

HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Pacifíco 

Norte de la Comisión 
Nacional del Agua

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

368
3738/23-03-01-

6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
ESCUINAPA DE 

HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
DE ESCUINAPA DE 

HIDALGO

15-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
requerida por la 

parte actora en su 
escrito de demanda, 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

369
3738/23-03-01-

6

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
ESCUINAPA DE 

HIDALGO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
DE ESCUINAPA DE 

HIDALGO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

370 4315/21-03-01-
6

DESPACHO DE 
ASESORIA 

FINANCIERA 
INTEGRAL, S.C.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora 

realiza diversas 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán



manifestaciones en 
relación al recurso de 

revisión fiscal. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y mediante diverso 

que al efecto se gire, 
remítanse el escrito 

de cuenta al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 
para los efectos a 
que haya lugar.

371
4315/21-03-01-

6

DESPACHO DE 
ASESORIA 

FINANCIERA 
INTEGRAL, S.C.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

DESPACHO DE 
ASESORIA 

FINANCIERA 
INTEGRAL, S.C.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora 

realiza diversas 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
revisión fiscal. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y mediante diverso 

que al efecto se gire, 
remítanse el escrito 

de cuenta al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 
para los efectos a 
que haya lugar.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Laura Yanet 
Olivas Payán

372
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito, los cuales 
seran tomados en 

cuenta en el 
momento de dictar 
sentencia definitiva.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

373
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

19-01-
2024

I. Son infundadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que, no se sobresee 
el presente juicio.II. 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia; se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

374
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
actora, mediante la 

cual formula alegatos 
por escrito, los 
cuales seran 

tomados en cuenta 
al momento de dictar 
sentencia definitiva.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

375 2698/23-03-01-
9

JOSE GABRIEL 
MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito, los cuales 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



"1", seran tomados en 
cuenta en el 

momento de dictar 
sentencia definitiva.

376
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

19-01-
2024

I. Son infundadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que, no se sobresee 
el presente juicio.II. 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia; se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

377
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
actora, mediante la 

cual formula alegatos 
por escrito, los 
cuales seran 

tomados en cuenta 
al momento de dictar 
sentencia definitiva.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

378
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

JOSE GABRIEL 
MARTINEZ NUÑEZ

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, 

mediante el cual 
formula alegatos por 

escrito, los cuales 
seran tomados en 

cuenta en el 
momento de dictar 
sentencia definitiva.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

379
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

JOSE GABRIEL 
MARTINEZ NUÑEZ

19-01-
2024

I. Son infundadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que, no se sobresee 
el presente juicio.II. 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia; se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

380
2698/23-03-01-

9
JOSE GABRIEL 

MARTINEZ NUÑEZ

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

JOSE GABRIEL 
MARTINEZ NUÑEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
actora, mediante la 

cual formula alegatos 
por escrito, los 
cuales seran 

tomados en cuenta 
al momento de dictar 
sentencia definitiva.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

381 2856/23-03-01-
9

ROBERTO CERVANTES 
OLIVARRIA

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia por 
ausencia del Director 
de Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos en suplencia 
por ausencia del 

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste III, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, formula 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto del 

Director Jurídico

alegatos por escrito 
conforme a lo 

establecido por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tienen POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

382
2856/23-03-01-

9
ROBERTO CERVANTES 

OLIVARRIA

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia por 
ausencia del Director 
de Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos en suplencia 
por ausencia del 

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto del 

Director Jurídico

23-01-
2024

I. Es parcialmente 
fundada la causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia 
planteada por la 
autoridad, por lo 

que, se sobresee el 
presente juicio 

únicamente en lo 
que respeta a las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
controvertidos, por 

las razones y 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero, inciso a), de 
la presente 

sentencia.II. La 
parte actora probo 
parcialmente de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

controvertidos, por 
las razones 

expuestas en el 
último Considerando 
Tercero, inciso b), de 

la presente 
sentencia.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

383
2856/23-03-01-

9
ROBERTO CERVANTES 

OLIVARRIA

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia por 
ausencia del Director 
de Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste III, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito 

conforme a lo 
establecido por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tienen POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

384 2856/23-03-01-
9

ROBERTO CERVANTES 
OLIVARRIA

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia por 
ausencia del Director 
de Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto 
Administración 

23-01-
2024

I. Es parcialmente 
fundada la causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia 
planteada por la 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1"

autoridad, por lo 
que, se sobresee el 

presente juicio 
únicamente en lo 
que respeta a las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
controvertidos, por 

las razones y 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero, inciso a), de 
la presente 

sentencia.II. La 
parte actora probo 
parcialmente de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

controvertidos, por 
las razones 

expuestas en el 
último Considerando 
Tercero, inciso b), de 

la presente 
sentencia.

385
2856/23-03-01-

9
ROBERTO CERVANTES 

OLIVARRIA

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia por 
ausencia del Director 
de Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

ROBERTO 
CERVANTES 
OLIVARRIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noroeste III, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito 

conforme a lo 
establecido por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tienen POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

386 2856/23-03-01-
9

ROBERTO CERVANTES 
OLIVARRIA

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia por 
ausencia del Director 
de Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 

conducto del Director 
Jurídico del SATES

ROBERTO 
CERVANTES 
OLIVARRIA

23-01-
2024

I. Es parcialmente 
fundada la causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia 
planteada por la 
autoridad, por lo 

que, se sobresee el 
presente juicio 

únicamente en lo 
que respeta a las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
controvertidos, por 

las razones y 
motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero, inciso a), de 
la presente 

sentencia.II. La 
parte actora probo 
parcialmente de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del 
procedimiento 

administrativo de 

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



ejecución 
controvertidos, por 

las razones 
expuestas en el 

último Considerando 
Tercero, inciso b), de 

la presente 
sentencia.

387
2993/23-03-01-

9
JOVE SOLUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto, 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

JOVE SOLUCIONES, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2024

I. Se sobresee en el 
presente juicio por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 
del presente fallo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

388
2993/23-03-01-

9
JOVE SOLUCIONES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto, 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegacion 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto, del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

22-01-
2024

I. Se sobresee en el 
presente juicio por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 
del presente fallo.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

389 973/20-03-01-9
CONTRUCRÉDITO S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1",

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1",

09-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y de la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 
motivos indicados en 

los Considerandos 
Séptimo y Octavo y 

en los términos 
señalados en el 
considerando 

Noveno.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

390 973/20-03-01-9
CONTRUCRÉDITO S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1",

CONTRUCRÉDITO 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y de la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 
motivos indicados en 

los Considerandos 
Séptimo y Octavo y 

en los términos 
señalados en el 
considerando 

Noveno.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

391 973/20-03-01-9
CONTRUCRÉDITO S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1",

Daniel Blanco 
Montaño

09-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y de la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 
motivos indicados en 

los Considerandos 
Séptimo y Octavo y 

en los términos 
señalados en el 
considerando 

Noveno.

 MPML Jaime 
Arturo Ortega 

Vela

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 NOROESTE III
SEGUNDA SALA REGIONAL NOROESTE III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Abel López Vega
02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

2 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Adolfo Rivera Rivera 02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

3
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Alejandra Cázares 
Valdez

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

4 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Ana Rosa Hernández 02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



derecho 
corresponda.

5
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Armando Lozano 
Ramos Armando

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

6
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Beatríz Karely Ayala 
Guevara

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

7 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 

Carlos Bon Camou 02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



Desconcentrado 
Jurídico de Jalisco 2, 

del SAT

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

8
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Carlos Fernando 
Aguerrebere Beltrán

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

9 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Carlos Sergio 
Treviño Millán

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



exhiba ante esta 
Sala 51 (cincuenta y 

uno) juegos de 
copias del recurso de 

revisión fiscal que 
interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

10
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

David Bon Camou
02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

11 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

David Echavarría 
Buelna

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



dichas copias a los 
terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

12
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Delfino José 
Alvarado

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

13 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Érika Krina Aguayo 
Rábago

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

14
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Gabriel Angulo 
Cárdenas

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

15 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Guillermo Gámez 
Murguía

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

16
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Gustavo Adolfo 
García Vela

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

17
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Hilario Mora Gabriel
02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



18
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Jaime Antonio 
Gómez Monteón

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

19
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Jesús Javier del Real
02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

20 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

José Alejandro Cruz 
Moreno

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

21
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

José Antonio Morales 
Cárdenas

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

22 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

José Luis Ramírez 
Valenzuela

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

23
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

José Marek 
Valenzuela 
Hernández

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

24 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

José Ramón Valdez 
Ortega

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



que son 51, según 
consta en el auto de 

10 de agosto de 
2017 en el cual se 

admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

25
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

José Ricardo Núñez 
Rojo

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

26 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Juan Pablo Castro 
Rocha

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

27
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Karle Selen López 
Corona

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

28 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Lina Dolores Castro 
Plata

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

29
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Luis Fernando 
Acosta Cebreros

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

30
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Luis Guillermo 
Echavarría Buelna

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

31 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 

Luis Sadio López 
González

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



del SAT, por conducto 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

Esquer

32
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

María del Carmen 
Casilla Nuño

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

33 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

María Dolores 
Carrillo Bracamontes

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

34
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

María Maricela 
Beltrán Peña

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

35 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Maribel Angulo 
Montoya

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

36
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Mario Humberto 
Heraz Zazueta

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

37 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Martha Lucía Ríos 
Ramírez

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



10 de agosto de 
2017 en el cual se 

admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

38
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Oswaldo Martínez 
Florez

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

39 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Pablo C. A. 
Hernández Ramírez

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

40
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Rafael de Jesús Soto 
Zazueta

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

41 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Raúl Alberto 
Mendoza Pérez

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



derecho 
corresponda.

42
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Raúl Núñez González
02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

43
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Roberto Javier 
Rodríguez Tostado

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

44 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 

Santiago Aragón 
Alvarado

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



Desconcentrado 
Jurídico de Jalisco 2, 

del SAT

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

45
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Saúl Alfredo Cevallos 
García

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

46 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Sirley Rutharely 
González Peña

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



exhiba ante esta 
Sala 51 (cincuenta y 

uno) juegos de 
copias del recurso de 

revisión fiscal que 
interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

47
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Sonia Ramírez 
Valenzuela

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

48 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Teresa Gallegos 
Chávez

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



dichas copias a los 
terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

49
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Víctor Manuel 
Acevedo del Río

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

50 2329/17-03-02-
1

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Viridiana Félix Torres 02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

51
2329/17-03-02-

1
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT, por conducto 

del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 2, 
del SAT

Yesenia Gastélum 
Avilez

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

RECURRENTE para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
mediante oficio 
exhiba ante esta 

Sala 51 (cincuenta y 
uno) juegos de 

copias del recurso de 
revisión fiscal que 

interpone a efecto de 
correr traslado con 
dichas copias a los 

terceros interesados 
en el presente juicio, 
que son 51, según 

consta en el auto de 
10 de agosto de 

2017 en el cual se 
admitió la demanda, 
apercibida de que si 

no lo hiciere esta 
Sala remitirá, en los 
términos exhibidos, 

el oficio que se 
acuerda al Tribunal 

Colegiado del 
Décimo Segundo 
Circuito, en turno, 

para efectos de que 
provea lo que en 

derecho 
corresponda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

52 324/22-03-02-1
AGRÍCOLA ANTAGA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Jalisco del aludido 
Instituto.

AGRÍCOLA ANTAGA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

La parte actora en el 
presente juicio, 

formula alegatos. 
Visto lo anterior, 

dígasele a la parte 
actora que se esté a 

lo resuelto en la 
sentencia definitiva.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

53 324/22-03-02-1
AGRÍCOLA ANTAGA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Jalisco del aludido 
Instituto.

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Jalisco 

del aludido Instituto.

01-02-
2024

La parte actora en el 
presente juicio, 

formula alegatos. 
Visto lo anterior, 

dígasele a la parte 
actora que se esté a 

lo resuelto en la 
sentencia definitiva.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

54 3479/23-03-02-
1

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST,S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

AGROALIMENTOS 
FRESH 

HARVEST,S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA; por lo 
que, SE EMPLAZA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

55
3479/23-03-02-

1

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST,S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

02-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA; por lo 
que, SE EMPLAZA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

56
3565/23-03-02-

1
ÁLVARO FELIPE 

GONZÁLEZ SANTILLÁN

Guardia de la Sec de 
Seg y Protección 

Ciudadana de la GN 
adscrito a la estación 
La Paz, Baja California 
Sur, por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinacion de 
Batallon de Seg en 

Carreteras e 
Instalaciones GN en el 
Edo de Baja California 

Sur

ÁLVARO FELIPE 
GONZÁLEZ 
SANTILLÁN

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

mencionado acuerdo 
y, por ende, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA; por lo 
que, en términos de 
los artículos 19, 58-1 

y 58-4, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como ciertos 
los hechos que el 
actor impute de 

manera precisa a la 
autoridad 

demandada, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Por 
otra parte, con 

fundamento en el 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
tomando en 

consideración que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se otorga 

a las partes un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, en 
el entendido de que 
una vez fenecido ese 

plazo, con o sin la 
presentación de 
dichos alegatos, 

quedará cerrada la 
instrucción, por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



57
3565/23-03-02-

1
ÁLVARO FELIPE 

GONZÁLEZ SANTILLÁN

Guardia de la Sec de 
Seg y Protección 

Ciudadana de la GN 
adscrito a la estación 
La Paz, Baja California 
Sur, por conducto del 
Enlace Jurídico de la 

Coordinacion de 
Batallon de Seg en 

Carreteras e 
Instalaciones GN en el 
Edo de Baja California 

Sur

Guardia de la Sec de 
Seg y Protección 

Ciudadana de la GN 
adscrito a la estación 

La Paz, Baja 
California Sur, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinacion de 
Batallon de Seg en 
Carreteras e Inst

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

mencionado acuerdo 
y, por ende, SE 

TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA; por lo 
que, en términos de 
los artículos 19, 58-1 

y 58-4, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como ciertos 
los hechos que el 
actor impute de 

manera precisa a la 
autoridad 

demandada, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. Por 
otra parte, con 

fundamento en el 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
tomando en 

consideración que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se otorga 

a las partes un 
término de tres días 
para que formulen 

alegatos, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, en 
el entendido de que 
una vez fenecido ese 

plazo, con o sin la 
presentación de 
dichos alegatos, 

quedará cerrada la 
instrucción, por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

58 3618/23-03-02-
1

CUSTODIOS PAPRISA, 
S.A. DEC.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Xalapa, Veracruz, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CUSTODIOS 
PAPRISA, S.A. 

DEC.V.

02-02-
2024

Se concluye que la 
Instrucción del juicio 
debió tramitarse en 

la vía sumaria, 
acorde con las 
disposiciones 

establecidas en el 
capítulo XI, del Título 
II, de la referida Ley. 
Visto lo anterior, se 

ordena que las 
subsecuentes 

actuaciones sean 
llevadas a cabo 
mediante la vía 

sumaria. Por otro 
lado, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda y se 

tienen por 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



planteadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

hechas valer en el 
oficio de cuenta, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 

Asimismo, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo, se tiene 
como correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

el señalado en el 
oficio que se acuerda 
y como delegados a 
los profesionistas 
designados en el 
mismo. Por otra 

parte, con 
fundamento en los 

artículos 17, 
fracciones II, y IV, y 

58-6, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 

cinco días contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda.

59 3618/23-03-02-
1

CUSTODIOS PAPRISA, 
S.A. DEC.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Xalapa, Veracruz, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Xalapa, 

Veracruz, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-02-
2024

Se concluye que la 
Instrucción del juicio 
debió tramitarse en 

la vía sumaria, 
acorde con las 
disposiciones 

establecidas en el 
capítulo XI, del Título 
II, de la referida Ley. 
Visto lo anterior, se 

ordena que las 
subsecuentes 

actuaciones sean 
llevadas a cabo 
mediante la vía 

sumaria. Por otro 
lado, SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda y se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

hechas valer en el 
oficio de cuenta, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 

Asimismo, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo, se tiene 
como correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 

el señalado en el 
oficio que se acuerda 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



y como delegados a 
los profesionistas 
designados en el 
mismo. Por otra 

parte, con 
fundamento en los 

artículos 17, 
fracciones II, y IV, y 

58-6, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 

cinco días contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda.

60
3651/23-03-02-

1
ISODROP S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia del 
Director de 

Recaudación del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

ISODROP S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan, y se tiene 
por planteada la 

causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia hecha 
valer en los oficios 
de cuenta, la cual 
será tomada en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. Asimismo, 
se tiene como 

domicilio, dirección 
de correo electrónico 

y delegados, los 
señalados en los 
oficios de cuenta. 
Igualmente, se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos. Por otra 

parte, con 
fundamento en los 

artículos 17, fracción 
V, y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 

cinco días contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

61 3651/23-03-02-
1

ISODROP S.A. DE C.V. Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia del 
Director de 

Recaudación del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan, y se tiene 
por planteada la 

causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia hecha 
valer en los oficios 
de cuenta, la cual 
será tomada en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. Asimismo, 
se tiene como 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



domicilio, dirección 
de correo electrónico 

y delegados, los 
señalados en los 
oficios de cuenta. 
Igualmente, se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos. Por otra 

parte, con 
fundamento en los 

artículos 17, fracción 
V, y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 

cinco días contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda.

62
3651/23-03-02-

1
ISODROP S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos en suplencia del 
Director de 

Recaudación del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos en suplencia 
del Director de 

Recaudación del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinalo

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan, y se tiene 
por planteada la 

causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia hecha 
valer en los oficios 
de cuenta, la cual 
será tomada en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. Asimismo, 
se tiene como 

domicilio, dirección 
de correo electrónico 

y delegados, los 
señalados en los 
oficios de cuenta. 
Igualmente, se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos. Por otra 

parte, con 
fundamento en los 

artículos 17, fracción 
V, y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 
actora el plazo de 

cinco días contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

63 3921/23-03-02-
1

OPERADORA DE 
SERVICIOS INN AT 

MAZATLAN, S.A.P.I. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina de 
Cobros de Mazatlán, 
Sinaloa, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Jefe de la Oficina de 
Cobros de Mazatlán, 
Sinaloa, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda y se 
tiene por planteada 

la causal de 
sobreseimiento por 

improcedencia hecha 
valer en el oficio de 
cuenta, la cual será 

tomada en cuenta en 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



el momento procesal 
oportuno. Asimismo, 

se tiene como 
domicilio y como 
delegados, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. Por otro 
lado, en virtud del 

requerimiento 
formulado, se 

reserva la 
notificación del 

presente acuerdo a 
la parte actora, así 
como concederle 

plazo para ampliar la 
demanda, hasta que 
se resuelva respecto 

al requerimiento 
aludido.

64
4145/23-03-02-

1

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

aludido Instituto

AGROPRODUCTOS 
LAS CUMBRES, S. 
DE R.L. DE C.V.

02-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 

el presente fallo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

65
4145/23-03-02-

1

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

aludido Instituto

AGROPRODUCTOS 
LAS CUMBRES, S. 
DE R.L. DE C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda. 
Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

66
4145/23-03-02-

1

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación La 
Paz del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Baja 
California Sur del 
aludido Instituto

02-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 

el presente fallo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

67 4145/23-03-02-
1

AGROPRODUCTOS LAS 
CUMBRES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación La 
Paz del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

02-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda



Jurídicos en Baja 
California Sur del 
aludido Instituto

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO; 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda. 
Asimismo, se tiene 
como domicilio y 

como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta.

68 529/24-03-02-1
ENRIQUE SÁNCHEZ 

OSUNA

Agente de la 
Secretaría de Seg y 

Protección Ciudadana 
de la GN adscrito a la 
estación Ensenada, 
Baja California, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinacion de 

Batallon de Seg en 
Carreteras e 

Instalaciones de GN 
en el Edo de Baja 

California

Agente de la 
Secretaría de Seg y 

Protección 
Ciudadana de la GN 
adscrito a la estación 

Ensenada, Baja 
California, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinacion de 
Batallon de Seg en 

Carreteras e

01-02-
2024

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
asimismo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado la cual 
surtirá efectos si se 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía. Se requiere 
a la autoridad para 

que rinda su informe 
correspondiente.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

69 529/24-03-02-1
ENRIQUE SÁNCHEZ 

OSUNA

Agente de la 
Secretaría de Seg y 

Protección Ciudadana 
de la GN adscrito a la 
estación Ensenada, 
Baja California, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinacion de 

Batallon de Seg en 
Carreteras e 

Instalaciones de GN 
en el Edo de Baja 

California

Agente de la 
Secretaría de Seg y 

Protección 
Ciudadana de la GN 
adscrito a la estación 

Ensenada, Baja 
California, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinacion de 
Batallon de Seg en 

Carreteras e

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

70 529/24-03-02-1
ENRIQUE SÁNCHEZ 

OSUNA

Agente de la 
Secretaría de Seg y 

Protección Ciudadana 
de la GN adscrito a la 
estación Ensenada, 
Baja California, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinacion de 

Batallon de Seg en 
Carreteras e 

Instalaciones de GN 
en el Edo de Baja 

California

ENRIQUE SÁNCHEZ 
OSUNA

01-02-
2024

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
asimismo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado la cual 
surtirá efectos si se 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía. Se requiere 
a la autoridad para 

que rinda su informe 
correspondiente.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

71 529/24-03-02-1
ENRIQUE SÁNCHEZ 

OSUNA

Agente de la 
Secretaría de Seg y 

Protección Ciudadana 
de la GN adscrito a la 
estación Ensenada, 
Baja California, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinacion de 

Batallon de Seg en 
Carreteras e 

Instalaciones de GN 
en el Edo de Baja 

California

ENRIQUE SÁNCHEZ 
OSUNA

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Karem Beatriz 
Pérez Zepeda

72 1625/20-03-02-
7

JUDITH EUGENIA 
HEREDIA LÓPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 

JUDITH EUGENIA 
HEREDIA LÓPEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Juzgado 
Segundo de Distrito 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

en el Estado de 
Sinaloa, remite a 

esta Sala el 
testimonio de 

amparo indirecto a 
través de la cual se 
sobreseyó el mismo. 

agréguense a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
de cuenta y el 

testimonio anexo al 
mismo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

73
1625/20-03-02-

7
JUDITH EUGENIA 
HEREDIA LÓPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Deleg

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Sinaloa, remite a 

esta Sala el 
testimonio de 

amparo indirecto a 
través de la cual se 
sobreseyó el mismo. 

agréguense a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
de cuenta y el 

testimonio anexo al 
mismo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

74
1685/21-03-02-

7
JOSE MANUEL 

MAGALLON OSUNA

Subadministrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2", del 

SAT, por conducto de 
la Administración 

Central de Asuntos 
Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, del SAT

JOSE MANUEL 
MAGALLON OSUNA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. 

Nediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, remítase el 
escrito de cuenta y 
sus anexos para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

75 1685/21-03-02-
7

JOSE MANUEL 
MAGALLON OSUNA

Subadministrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2", del 

SAT, por conducto de 
la Administración 

Central de Asuntos 
Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, del SAT

JOSE MANUEL 
MAGALLON OSUNA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita se le sea 
informado en cual 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito quedó 

radicado el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. No ha 

lugar a acordar 
conforme a lo 

solicitado, toda vez 
que a la presente 
fecha, no se ha 

informado a esta 
sala la radicación del 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la autoridad, por lo 
que esta instrucción 

se encuentra 
materialmente 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



impedida para 
atender su solicitud.

76
1685/21-03-02-

7
JOSE MANUEL 

MAGALLON OSUNA

Subadministrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2", del 

SAT, por conducto de 
la Administración 

Central de Asuntos 
Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, del SAT

Subadministrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2", del 
SAT, por conducto 

de la Administración 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, del SAT

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
realiza diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. 

Nediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, remítase el 
escrito de cuenta y 
sus anexos para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

77
1685/21-03-02-

7
JOSE MANUEL 

MAGALLON OSUNA

Subadministrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2", del 

SAT, por conducto de 
la Administración 

Central de Asuntos 
Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, del SAT

Subadministrador de 
Asuntos Jurídicos de 

Actividades 
Vulnerables "2", del 
SAT, por conducto 

de la Administración 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, del SAT

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita se le sea 
informado en cual 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito quedó 

radicado el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. No ha 

lugar a acordar 
conforme a lo 

solicitado, toda vez 
que a la presente 
fecha, no se ha 

informado a esta 
sala la radicación del 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
la autoridad, por lo 
que esta instrucción 

se encuentra 
materialmente 
impedida para 

atender su solicitud.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

78 184/24-03-02-7 INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA IVM, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de Direccion de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto de Direccion 
Juridica del SATES

INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA 
IVM, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

79 184/24-03-02-7
INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA IVM, 
S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de Direccion de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto de Direccion 
Juridica del SATES

INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA 
IVM, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida 

en esta sala. Se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. En cuanto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

80 184/24-03-02-7 INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA IVM, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de Direccion de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto de Direccion 
Juridica del SATES

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos de Direccion 
de Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de 

Direccion Juridica del 
SATES

29-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



correspondiente 
apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

81 184/24-03-02-7
INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA IVM, 
S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de Direccion de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto de Direccion 
Juridica del SATES

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos de Direccion 
de Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de 

Direccion Juridica del 
SATES

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida 

en esta sala. Se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. En cuanto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

82 184/24-03-02-7 INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCTORA IVM, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de Direccion de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto de Direccion 
Juridica del SATES

Jefe de Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de 

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

29-01-
2024

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

83 184/24-03-02-7
INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCTORA IVM, 
S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de Direccion de 
Recaudacion del 

Servicio de 
Administracion 

Tribuaria del Estado 
de Sinaloa por 

conducto de Direccion 
Juridica del SATES

Jefe de Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de 

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 1 
del SAT

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida 

en esta sala. Se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. En cuanto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

84
1890/23-03-02-

7
PABLO BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Aduana de Nogales, 
Son. de la A.N.A de 

México, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales 
en suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Aduana de 

Nogales, Son. de la 
A.N.A de México, por 

conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de Aduanas 
de la Agencia

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

85
1890/23-03-02-

7
PABLO BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Aduana de Nogales, 
Son. de la A.N.A de 

México, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales 
en suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Aduana de 

Nogales, Son. de la 
A.N.A de México, por 

conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de Aduanas 
de la Agencia

22-01-
2024

Advirtiéndose que el 
expediente al rubro 
citado se encuentra 

debidamente 
integrado, así como 
que ha fenecido el 

plazo otorgado a las 
partes para que 

formularan alegatos, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

86 1890/23-03-02-
7

PABLO BENÍTEZ 
RODRÍGUEZ

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Aduana de Nogales, 
Son. de la A.N.A de 

México, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales 
en suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Aduana de 

Nogales, Son. de la 
A.N.A de México, por 

conducto de la 
Dirección General 

Jurídica de Aduanas 
de la Agencia

22-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 

planteada por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio.II. La parte 

actora probó su 
acción en el presente 

juicio, en 
consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida precisada 

en el resultando 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



primero del presente 
fallo, por los motivos 

señalados en el 
último considerando 

de este.IV. 
NOTIFÍQUESE.

87
1890/23-03-02-

7
PABLO BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Aduana de Nogales, 
Son. de la A.N.A de 

México, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

PABLO BENÍTEZ 
RODRÍGUEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito. 

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

88
1890/23-03-02-

7
PABLO BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Aduana de Nogales, 
Son. de la A.N.A de 

México, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

PABLO BENÍTEZ 
RODRÍGUEZ

22-01-
2024

Advirtiéndose que el 
expediente al rubro 
citado se encuentra 

debidamente 
integrado, así como 
que ha fenecido el 

plazo otorgado a las 
partes para que 

formularan alegatos, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

89
1890/23-03-02-

7
PABLO BENÍTEZ 

RODRÍGUEZ

Jefe del Dpto de la 
Aduana de Nogales en 
suplencia por ausencia 

del Titular de la 
Aduana de Nogales, 
Son. de la A.N.A de 

México, por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

PABLO BENÍTEZ 
RODRÍGUEZ

22-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 

planteada por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no se sobresee 
el juicio.II. La parte 

actora probó su 
acción en el presente 

juicio, en 
consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 

señalados en el 
último considerando 

de este.IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

90
1971/23-03-02-

7
SONIA GUADALUPE 
FELIX VALENZUELA

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Direccion 

General de Procesos 
Legales de dicha 

unidad

SONIA GUADALUPE 
FELIX VALENZUELA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, por medio 
del cual la autoridad, 
da contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

señalados por la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

91 1971/23-03-02-
7

SONIA GUADALUPE 
FELIX VALENZUELA

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaría de 

Titular de la Unidad 
de Inteligencia 

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Hacienda y Crédito 
Público por conducto 

de la Direccion 
General de Procesos 

Legales de dicha 
unidad

Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público por conducto 

de la Direccion 
General de Procesos 

Legales de dicha 
unidad

esta sala, por medio 
del cual la autoridad, 
da contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

señalados por la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto.

Esquer

92 244/23-03-02-7
MIGUEL ÁNGEL 

SEPULVEDA LEÓN

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Subdireccion de 

lo Contencioso del 
citado Instituto

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Subdireccion 
de lo Contencioso 
del citado Instituto

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la autoridad, da 

contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo, con 
excepción de las 
señaladas, del 

capítulo respectivo 
de su oficio de 

contestación, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que dentro del plazo 
concedido exhiba de 
manera completa las 
documentales antes 
señaladas y copia del 
oficio por el cual se 

cumplimente el 
citado requerimiento, 
con el apercibimiento 

que de no dar 
cumplimiento en 
tiempo y forma al 

citado requerimiento, 
se tendrán por no 

ofrecidas las citadas 
probanzas. Se 

reserva el traslado a 
la parte actora, del 
oficio de cuenta, en 
tanto no se resuelva 

lo conducente 
respecto al 

requerimiento 
realizado. Se tiene 

por designados como 
delegados a los 
profesionistas 

señalados por las 
autoridades. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones los 

señalados para tales 
efectos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

93 2624/22-03-02-
7

GEDALMEX, S.A. DE 
C.V.

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 

29-01-
2024

En virtud de que han 
transcurrido cinco 

días después de que 
concluida la 

sustanciación del 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



conducto de la 
Dirección Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

juicio y de que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, 
comuníquese a las 

partes que disponen 
de CINCO DÍAS para 
formular alegatos de 
lo bien probado por 

escrito; así como que 
los alegatos 

presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso. Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que al vencer 
el plazo señalado, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa, 
y a partir del día 

siguiente empezarán 
a computarse los 

plazos.

94
2624/22-03-02-

7
GEDALMEX, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

GEDALMEX, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

En virtud de que han 
transcurrido cinco 

días después de que 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y de que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de CINCO DÍAS para 
formular alegatos de 
lo bien probado por 

escrito; así como que 
los alegatos 

presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso. Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que al vencer 
el plazo señalado, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa, 
y a partir del día 

siguiente empezarán 
a computarse los 

plazos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



95
2624/22-03-02-

7
GEDALMEX, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaría por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del mismo 

servicio

29-01-
2024

En virtud de que han 
transcurrido cinco 

días después de que 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y de que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de CINCO DÍAS para 
formular alegatos de 
lo bien probado por 

escrito; así como que 
los alegatos 

presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso. Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que al vencer 
el plazo señalado, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa, 
y a partir del día 

siguiente empezarán 
a computarse los 

plazos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

96 281/24-03-02-7 JUAN CARLOS 
MORALES ROJAS

Fiscalía General de la 
Republica

JUAN CARLOS 
MORALES ROJAS

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en esta sala por 

propio derecho, visto 
su contenido SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, toda vez 

que la resolución 
impugnada no 

constituye un acto 
relacionado con los 

supuestos de 
procedencia 

previstos en el 
artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, ni en 
ninguna otra ley que 
los señale como acto 

impugnable ante 
este tribunal. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

97
3075/23-03-02-

7
MARÍA SILVIA CRUZ 

CARRILLO

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa 1 por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

En virtud de que han 
transcurrido cinco 

días después de que 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y de que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de CINCO DÍAS para 
formular alegatos de 
lo bien probado por 

escrito; así como que 
los alegatos 

presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso. Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que al vencer 
el plazo señalado, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa, 
y a partir del día 

siguiente empezarán 
a computarse los 

plazos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

98 3075/23-03-02-
7

MARÍA SILVIA CRUZ 
CARRILLO

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

En virtud de que han 
transcurrido cinco 

días después de que 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y de que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de CINCO DÍAS para 
formular alegatos de 
lo bien probado por 

escrito; así como que 
los alegatos 

presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso. Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que al vencer 
el plazo señalado, 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



con alegatos o sin 
ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
del juicio, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa, 
y a partir del día 

siguiente empezarán 
a computarse los 

plazos.

99
3075/23-03-02-

7
MARÍA SILVIA CRUZ 

CARRILLO

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARÍA SILVIA CRUZ 
CARRILLO

01-02-
2024

En virtud de que han 
transcurrido cinco 

días después de que 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y de que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de CINCO DÍAS para 
formular alegatos de 
lo bien probado por 

escrito; así como que 
los alegatos 

presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso. Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que al vencer 
el plazo señalado, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa, 
y a partir del día 

siguiente empezarán 
a computarse los 

plazos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

100
3129/23-03-02-

7

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES 
GONZALEZ, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del aludido 

instituto

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES 
GONZALEZ, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta sala por medio 

del cual el 
representante legal 

de la parte actora en 
el presente juicio, 
formula ampliación 
de demanda. SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, con copia 
del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

101 3129/23-03-02-
7

DISEÑOS Y 
CONSTRUCCIONES 
GONZALEZ, S.A. DE 

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 

Titular de la 
Subdelegación 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



C.V. Operativo del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del aludido 

instituto

Guasave Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos en Si

esta sala por medio 
del cual el 

representante legal 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
formula ampliación 
de demanda. SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, con copia 
del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Esquer

102
3406/23-03-02-

7

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY, S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional del la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional en Sinaloa 
del Instituto del 

Fondo Nacional del 
la Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta sala por medio 

del cual el 
representante legal 

de la parte actora en 
el presente juicio, 
formula ampliación 
de demanda. SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA. se 

requiere a la parte 
actora para que en el 

termino otorgado 
exhiba las pruebas 
ofrecidas, bajo el 
apercibimiento de 

incumplir, se tendran 
por no ofrecidas.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

103
3406/23-03-02-

7

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY, S. DE R.L. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional del la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SOL Y ARENAS Y 
ANTHONY, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta sala por medio 

del cual el 
representante legal 

de la parte actora en 
el presente juicio, 
formula ampliación 
de demanda. SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA. se 

requiere a la parte 
actora para que en el 

termino otorgado 
exhiba las pruebas 
ofrecidas, bajo el 
apercibimiento de 

incumplir, se tendran 
por no ofrecidas.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

104 342/24-03-02-7 IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en Aguascalientes 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en 
Aguascalientes de la 

Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

105 342/24-03-02-7 IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en Aguascalientes 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en 
Aguascalientes de la 

Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



instrucción. En 
cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

106 342/24-03-02-7

IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en Aguascalientes 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

107 342/24-03-02-7 IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en Aguascalientes 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer
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ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

108 342/24-03-02-7 IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en Aguascalientes 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Publico 
comisionado a 

Direccion General de 
Autotransporte 

Federal en 
Aguascalientes por 

conducto de la 
Direccion Jurídica de 
la Direccion General 
de Autotransporte 

Federal de SCT

24-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

109 342/24-03-02-7

IMPULSORA DE 
TRANSPORTES 

MEXICANOS, S.A. DE 
C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Aguascalientes por 
conducto del Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Juridicos del Centro 

SCT en Aguascalientes 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Publico 
comisionado a 

Direccion General de 
Autotransporte 

Federal en 
Aguascalientes por 

conducto de la 
Direccion Jurídica de 
la Direccion General 
de Autotransporte 

Federal de SCT

24-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

110 3538/22-03-02-
7

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SINALOA

Jefe de Servicios del 
Fondo de la Vivienda 

del ISSSTE por 
conducto del Jefe del 
Departamento de lo 

Contencioso del Fondo 
de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
SINALOA

29-01-
2024

En virtud de que han 
transcurrido cinco 

días después de que 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y de que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de CINCO DÍAS para 
formular alegatos de 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



lo bien probado por 
escrito; así como que 

los alegatos 
presentados en 
tiempo serán 

considerados al 
dictar sentencia; sin 
que en los mismos 
se pueda ampliar la 

litis fijada en los 
acuerdos de 
admisión a la 
demanda o de 
admisión a la 

ampliación a la 
demanda, en su 
caso. Asimismo, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes que al vencer 
el plazo señalado, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa, 
y a partir del día 

siguiente empezarán 
a computarse los 

plazos.

111 379/24-03-02-7 ERNESTO BUSTILLOS 
MARTÍNEZ

H. Consejo Consultivo 
del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

Instituto

ERNESTO 
BUSTILLOS 
MARTÍNEZ

22-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

112 379/24-03-02-7
ERNESTO BUSTILLOS 

MARTÍNEZ

H. Consejo Consultivo 
del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

Instituto

ERNESTO 
BUSTILLOS 
MARTÍNEZ

22-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

113 379/24-03-02-7 ERNESTO BUSTILLOS 
MARTÍNEZ

H. Consejo Consultivo 
del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

Instituto

H. Consejo 
Consultivo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos en S

22-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

114 379/24-03-02-7 ERNESTO BUSTILLOS 
MARTÍNEZ

H. Consejo Consultivo 
del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

Instituto

H. Consejo 
Consultivo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos en S

22-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



solicitud se tramita 
por cuerda separada, 

se ordena la 
formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

115 400/24-03-02-7
RENE RAFAEL 

NARVAEZ CAMARILLO

Subdelegacion de 
Prestaciones en 

Culiacan Sinaloa del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado por coducto del 
Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatan en 

Sinaloa del aludido 
instituto

RENE RAFAEL 
NARVAEZ 

CAMARILLO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en esta sala por 

propio derecho. Visto 
su contenido SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

116 400/24-03-02-7 RENE RAFAEL 
NARVAEZ CAMARILLO

Subdelegacion de 
Prestaciones en 

Culiacan Sinaloa del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado por coducto del 
Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatan en 

Sinaloa del aludido 
instituto

Subdelegacion de 
Prestaciones en 

Culiacan Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por coducto 

del Jefe de la Unidad 
Juridica de la 

Delegacion Estatan 
en

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en esta sala por 

propio derecho. Visto 
su contenido SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

117
4199/23-03-02-

7
DIPROMAD, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Regional 
en Sinaloa del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

DIPROMAD, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, por medio 
del cual la autoridad, 
da contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a la parte 
actora un plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contado a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
PARA QUE AMPLÍE 

SU DEMANDA. 
Córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a los 
que haya lugar. Se 

tiene por designados 
como delegados a 
los profesionistas 
señalados por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

118 4199/23-03-02-
7

DIPROMAD, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Regional 
en Sinaloa del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Regional 
en Sinaloa del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, por medio 
del cual la autoridad, 
da contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a la parte 
actora un plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contado a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
PARA QUE AMPLÍE 

SU DEMANDA. 
Córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a los 
que haya lugar. Se 

tiene por designados 
como delegados a 
los profesionistas 
señalados por la 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



autoridad 
demandada. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto.

119 422/24-03-02-7
GRUPO CONSULTOR 

SICROSS MX, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. 

DE C.V.

26-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

120 422/24-03-02-7 GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. 

DE C.V.

26-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

121 422/24-03-02-7 GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

26-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
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presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

122 422/24-03-02-7
GRUPO CONSULTOR 

SICROSS MX, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

26-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

123 446/24-03-02-7 JESÚS IVÁN LOERA 
RIVAS

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Torreón Coahuila por 
conducto del Enlace 
Juridico del Batallon 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Coahuila

Guardia de la 
Guardia Nacional 
Estación Torreón 

Coahuila por 
conducto del Enlace 
Juridico del Batallon 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Estado de 
Coahuila

25-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 
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el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

124 446/24-03-02-7 JESÚS IVÁN LOERA 
RIVAS

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Torreón Coahuila por 
conducto del Enlace 
Juridico del Batallon 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Coahuila

Guardia de la 
Guardia Nacional 
Estación Torreón 

Coahuila por 
conducto del Enlace 
Juridico del Batallon 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Estado de 
Coahuila

25-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

125 446/24-03-02-7
JESÚS IVÁN LOERA 

RIVAS

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Torreón Coahuila por 
conducto del Enlace 
Juridico del Batallon 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Coahuila

JESÚS IVÁN LOERA 
RIVAS

25-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

126 446/24-03-02-7 JESÚS IVÁN LOERA 
RIVAS

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Torreón Coahuila por 
conducto del Enlace 
Juridico del Batallon 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Coahuila

JESÚS IVÁN LOERA 
RIVAS

25-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

127 478/24-03-02-7 JUAN CARLOS 
ROSALES OSUNA

Subagente de la 
Guardia Nacional 
Estacion Culiacan 

Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico del 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

JUAN CARLOS 
ROSALES OSUNA

29-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer
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efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

128 478/24-03-02-7
JUAN CARLOS 

ROSALES OSUNA

Subagente de la 
Guardia Nacional 
Estacion Culiacan 

Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico del 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

JUAN CARLOS 
ROSALES OSUNA

29-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

129 478/24-03-02-7 JUAN CARLOS 
ROSALES OSUNA

Subagente de la 
Guardia Nacional 
Estacion Culiacan 

Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico del 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Subagente de la 
Guardia Nacional 
Estacion Culiacan 

Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico 

del Batallon de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Sinaloa

29-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado y en 

virtud que por auto 
dictado el mismo día 
en el juicio en que se 
actúa, se ordenó su 
trámite por cuerda 

separada, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
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PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 
las cosas queden en 

el estado que 
actualmente guardan 

hasta en tanto se 
resuelva sobre la 

suspensión 
definitiva; 
suspensión 

provisional concedida 
que surtirá efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 
por la leyes fiscales 

aplicables, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente a la 
presente solicitud de 
suspensión, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
tendrá por precluido 

su derecho para 
hacerlo, sin 

necesidad de 
declaratoria expresa, 
vencido el término 

anterior, con el 
informe o sin él, el 

Magistrado 
Instructor resolverá 

la suspensión 
definitiva.

130 478/24-03-02-7 JUAN CARLOS 
ROSALES OSUNA

Subagente de la 
Guardia Nacional 
Estacion Culiacan 

Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico del 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Subagente de la 
Guardia Nacional 
Estacion Culiacan 

Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico 

del Batallon de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Sinaloa

29-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 

el día para cerrar 
instrucción. En 

cuanto a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, la 
solicitud se tramita 

por cuerda separada, 
se ordena la 

formación de carpeta 
de suspensión para 

tal efecto.

131 488/24-03-02-2
AC1 BERRIES, S.A.P.I 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del Delegado 
Regional de Sinaloa 
del citado Instituto,

AC1 BERRIES, 
S.A.P.I DE C.V.

26-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

132 488/24-03-02-2 AC1 BERRIES, S.A.P.I 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del Delegado 
Regional de Sinaloa 
del citado Instituto,

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del 
Delegado Regional 

de Sinaloa del citado 
Institut

26-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

133 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

BENJAMIN RUBIO
01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

134 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

135 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos de la 
Dirección de 

Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

136 107/24-03-02-5 BENJAMIN RUBIO

Jefe de Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos de la Dirección 
de Recaudación del 
SATES por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

137
1120/22-03-02-

5
ENRIQUE PATRICIO 

BELTRAN CHAN

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

ENRIQUE PATRICIO 
BELTRAN CHAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Actuario 
Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito, transcribe el 
acuerdo dictado en el 

juicio de amparo 
directo, mediante el 
cual informa que se 
encuentra cumplida 

sin excesos ni 
defectos la ejecutoria 

de amparo.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

138 1120/22-03-02-
5

ENRIQUE PATRICIO 
BELTRAN CHAN

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Actuario 
Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



"1" Decimosegundo 
Circuito, transcribe el 
acuerdo dictado en el 

juicio de amparo 
directo, mediante el 
cual informa que se 
encuentra cumplida 

sin excesos ni 
defectos la ejecutoria 

de amparo.

139
1120/22-03-02-

5
ENRIQUE PATRICIO 

BELTRAN CHAN

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Actuario 
Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Decimosegundo 

Circuito, transcribe el 
acuerdo dictado en el 

juicio de amparo 
directo, mediante el 
cual informa que se 
encuentra cumplida 

sin excesos ni 
defectos la ejecutoria 

de amparo.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

140
1461/17-03-02-

5

INGENIERÍA DE 
CIUDADES S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

AÍDA NOEMÍ 
VÁZQUEZ GÓMEZ

02-02-
2024

Vistos los autos del 
juicio y toda vez que 
mediante oficio se 
requirió informe a 
esta Sala si existe 

registro de un 
sindicato de la 

empresa actora y en 
caso de ser así, el 
nombre y domicilio 

de su representante. 
Esto a fin de poder 

notificar al 
representante de los 
trabajadores como 

tercer interesado en 
el presente juicio, sin 

que a la fecha se 
tenga registro de 

que dicha Junta haya 
dado respuesta a lo 

solicitado. Por lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire se 

requiere por segunda 
ocasión, a efecto de 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
informen a esta Sala 
si existe registro de 
un sindicato de la 

empresa actora y en 
caso de ser así, el 
nombre y domicilio 

de su representante, 
Esto a fin de poder 

notificar al 
representante de los 
trabajadores como 

tercer interesado en 
el presente juicio.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

141 1461/17-03-02-
5

INGENIERÍA DE 
CIUDADES S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

AÍDA NOEMÍ 
VÁZQUEZ GÓMEZ

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Segunda 

Sección de la Sala 
Superior, de este 
Tribunal, solicita a 
esta Sala remita el 
expediente citado al 
rubro debidamente 

subsanado, para que 
pueda emitir la 

resolución que en 
derecho 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



corresponda, o en su 
caso, informe el 

estado actual que 
guarda el mismo 
para los efectos 

legales conducentes. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 

En debido 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
hace a esta Sala el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire infórmese 

que mediante oficio 
se solicitó por 

segunda ocasión se 
informara a esta Sala 
si existe registro de 
un sindicato de la 

empresa actora y en 
caso de ser así, 

informara el nombre 
y domicilio de su 

representante. Esto 
a fin de poder 

notificar al 
representante de los 
trabajadores como 

tercer interesado en 
el presente juicio.

142
2250/17-03-02-

5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

29-01-
2024

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 
PARTES, para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

143 2250/17-03-02-
5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y una vez 

desahogada la 
totalidad del 

procedimiento 
contencioso, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio 

emitido por el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO y se ordena 
la remisión de los 
autos del juicio 

citado al rubro al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 48 fracción I, 
inciso a), de la Ley 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto que se emita 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

144
2250/17-03-02-

5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

29-01-
2024

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 
PARTES, para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

145
2250/17-03-02-

5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y una vez 

desahogada la 
totalidad del 

procedimiento 
contencioso, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio 

emitido por el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO y se ordena 
la remisión de los 
autos del juicio 

citado al rubro al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 48 fracción I, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto que se emita 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

146
2250/17-03-02-

5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 
PARTES, para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

147 2250/17-03-02-
5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y una vez 

desahogada la 
totalidad del 

procedimiento 
contencioso, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio 

emitido por el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO y se ordena 
la remisión de los 
autos del juicio 

citado al rubro al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 48 fracción I, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto que se emita 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

148
2250/17-03-02-

5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

C. RAMIRO BELTRÁN 
FÉLIX EN SU 

CARACTER DE 
REPRESENTANTE DE 
LA SECCIÓN 43 DEL 

SINDICATO 
NACIONAL DE 

TRABAJADORES, 
OBREROS DE 
INDUSTRIA Y 

ASALARIADOS DEL 
CAMPO, SIMILARES 

Y CONEXOS

29-01-
2024

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 
PARTES, para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

149 2250/17-03-02-
5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

C. RAMIRO BELTRÁN 
FÉLIX EN SU 

CARACTER DE 
REPRESENTANTE DE 
LA SECCIÓN 43 DEL 

SINDICATO 
NACIONAL DE 

TRABAJADORES, 
OBREROS DE 
INDUSTRIA Y 

ASALARIADOS DEL 
CAMPO, SIMILARES 

Y CONEXOS

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y una vez 

desahogada la 
totalidad del 

procedimiento 
contencioso, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio 

emitido por el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO y se ordena 
la remisión de los 
autos del juicio 

citado al rubro al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 48 fracción I, 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto que se emita 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

150
2250/17-03-02-

5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

29-01-
2024

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 
PARTES, para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

151
2250/17-03-02-

5

AGROSERVICIOS 
CEUTA S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y una vez 

desahogada la 
totalidad del 

procedimiento 
contencioso, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio 

emitido por el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO y se ordena 
la remisión de los 
autos del juicio 

citado al rubro al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 48 fracción I, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto que se emita 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

152 3536/23-03-02-
5

YUMI SNACKS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

que se acuerda y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Ahora 
bien, toda vez que la 

autoridad 
demandada exhibe 
copia certificada de 

los expedientes 
administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 
impugnadas, se tiene 

por desahogado el 
requerimiento 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



realizado mediante 
acuerdo admisorio y 
se deja sin efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, así 

como que los citados 
expedientes 

administrativos 
quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.

153
3536/23-03-02-

5
YUMI SNACKS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

que se acuerda y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Ahora 
bien, toda vez que la 

autoridad 
demandada exhibe 
copia certificada de 

los expedientes 
administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 
impugnadas, se tiene 

por desahogado el 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo admisorio y 
se deja sin efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, así 

como que los citados 
expedientes 

administrativos 
quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

154 3536/23-03-02-
5

YUMI SNACKS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1",

YUMI SNACKS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

que se acuerda y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Ahora 
bien, toda vez que la 

autoridad 
demandada exhibe 
copia certificada de 

los expedientes 
administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



impugnadas, se tiene 
por desahogado el 

requerimiento 
realizado mediante 
acuerdo admisorio y 
se deja sin efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, así 

como que los citados 
expedientes 

administrativos 
quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.

155 36/24-03-02-5
ADN GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal de 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
instituto

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el apoderado 
legal de la parte 
actora, realiza 

manifestaciones en 
relación a que se 
señaló de manera 
incorrecta como 

número de crédito 
impugnado.Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta. Se 

hace la aclaración 
que el crédito 

impugnado en el 
presente juicio 

resulta ser según se 
advierte de la 

resolución que obra 
en autos.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

156 36/24-03-02-5
ADN GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal de 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa de dicho 
instituto

Titular de la 
Subdelegación 

culiacán Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
de Sinaloa del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el apoderado 
legal de la parte 
actora, realiza 

manifestaciones en 
relación a que se 
señaló de manera 
incorrecta como 

número de crédito 
impugnado.Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta. Se 

hace la aclaración 
que el crédito 

impugnado en el 
presente juicio 

resulta ser según se 
advierte de la 

resolución que obra 
en autos.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

157 3630/23-03-02-
5

MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

01-02-
2024

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

158
3630/23-03-02-

5
MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

que se 
acuerda.Ahora bien, 

toda vez que la 
autoridad 

demandada exhibe 
copia certificada de 

los expedientes 
administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 
impugnadas, se tiene 

por desahogado el 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo admisorio y 
se deja sin efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, así 

como que los citados 
expedientes 

administrativos 
quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

159 3630/23-03-02-
5

MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

01-02-
2024

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



Contencioso 
Administrativo 

disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

160
3630/23-03-02-

5
MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

que se 
acuerda.Ahora bien, 

toda vez que la 
autoridad 

demandada exhibe 
copia certificada de 

los expedientes 
administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 
impugnadas, se tiene 

por desahogado el 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo admisorio y 
se deja sin efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, así 

como que los citados 
expedientes 

administrativos 
quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

161 3630/23-03-02-
5

MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

01-02-
2024

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

162
3630/23-03-02-

5
MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1"

MATILDE OLIVIA 
RAMIREZ LÓPEZ

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 

que se 
acuerda.Ahora bien, 

toda vez que la 
autoridad 

demandada exhibe 
copia certificada de 

los expedientes 
administrativos que 
dieron origen a las 

resoluciones 
impugnadas, se tiene 

por desahogado el 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo admisorio y 
se deja sin efectos el 

correspondiente 
apercibimiento, así 

como que los citados 
expedientes 

administrativos 
quedan en esta Sala 
para su consulta, de 
conformidad con el 
último párrafo de la 

fracción V, del 
artículo 14 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 66, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

163
3764/23-03-02-

5
NOR PRODUCE, S.P.R. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 
de Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 
del citado instituto

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto de Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores por 

conducto del 
Delegado Regional 

en Sinaloa del citado 
instituto

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.Ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta. 
Con fundamento en 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



164
3764/23-03-02-

5
NOR PRODUCE, S.P.R. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 
de Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 
del citado instituto

NOR PRODUCE, 
S.P.R. DE R.L. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.Ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta. 
Con fundamento en 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

165 516/22-03-02-5

JOSE FRANCISCO 
BERRELLEZA RAMOS Y 

MARIA FERNANDA 
SILVA RODRIGUEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
Instituto

JOSE FRANCISCO 
BERRELLEZA RAMOS 
Y MARIA FERNANDA 
SILVA RODRIGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual los autorizados 

de los actores, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
acuerdo.Visto lo 

anterior, se tienen 
por hechas las 

manifestaciones 
respectivas y por 

desahogada la vista 
otorgada. Agréguese 

a sus autos los 
escritos de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.Ahora bien, 

túrnense los autos a 
la Sala a fin de que 

se verifique el 
cumplimiento de 

sentencia dictada en 
este juicio.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

166 516/22-03-02-5

JOSE FRANCISCO 
BERRELLEZA RAMOS Y 

MARIA FERNANDA 
SILVA RODRIGUEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa, de dicho 
Instituto

Titular de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa, de dicho 
Insti

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual los autorizados 

de los actores, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
acuerdo.Visto lo 

anterior, se tienen 
por hechas las 

manifestaciones 
respectivas y por 

desahogada la vista 
otorgada. Agréguese 

a sus autos los 
escritos de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.Ahora bien, 

túrnense los autos a 
la Sala a fin de que 

se verifique el 
cumplimiento de 

sentencia dictada en 
este juicio.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

167 989/23-03-02-5 JOHAN FERNANDO 
PARRA ZAVALA

Aduana de la Paz, 
Baja California, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.Ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta. 
Con fundamento en 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

168 989/23-03-02-5
JOHAN FERNANDO 

PARRA ZAVALA

Aduana de la Paz, 
Baja California, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

Aduana de la Paz, 
Baja California, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.Ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta. 
Con fundamento en 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

169 989/23-03-02-5
JOHAN FERNANDO 

PARRA ZAVALA

Aduana de la Paz, 
Baja California, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

Jefe de 
Departamento de la 
Aduana de La Paz de 
la Agencia Nacional 
de Aduanas de la 

SHCP por conducto 
de la Dirección 

General Jurídica de 
Aduanas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de la SHCP

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.Ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta. 
Con fundamento en 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

170 989/23-03-02-5 JOHAN FERNANDO 
PARRA ZAVALA

Aduana de la Paz, 
Baja California, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

JOHAN FERNANDO 
PARRA ZAVALA

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.Ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta. 
Con fundamento en 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo



CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

171 989/23-03-02-5
JOHAN FERNANDO 

PARRA ZAVALA

Aduana de la Paz, 
Baja California, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.Ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta. 
Con fundamento en 
el artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Lluvia Elizabeth 
Valenzuela 

Galindo

172
2045/23-03-02-

3

SERVICIO AVILA DEL 
FUERTE SINALOA, S.A. 

DE C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 
Procuraduría

01-02-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora, personalidad 
que acredita 

mediante 
instrumento notarial 
que al efecto exhibe, 

mediante la cual 
realiza diversas 

solicitudes. Se tiene 
por recibido y 

agréguese a sus 
autos el escrito de 

cuenta. Asimismo, se 
tiene por acreditada 
la personalidad con 
la que ostenta el 
promovente en 

representación de la 
parte actora, 

mediante testimonio 
anexo al escrito. Por 

otro lado, en 
términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
les tiene por 

autorizados para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos, a las personas 

señaladas en los 
términos que se 

acuerdan. Asimismo, 
se tienen como 

nueva dirección de 
correo electrónico de 

la parte actora, la 
indicada. Por otra 

parte, se le informa 
a la promovente que 
con fecha señalada, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



173
2045/23-03-02-

3

SERVICIO AVILA DEL 
FUERTE SINALOA, S.A. 

DE C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 
Procuraduría

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción.II. Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero de este fallo, 
por lo expuesto y 

fundado en el último 
considerando del 

mismo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

174
2045/23-03-02-

3

SERVICIO AVILA DEL 
FUERTE SINALOA, S.A. 

DE C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SERVICIO AVILA 
DEL FUERTE 

SINALOA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora, personalidad 
que acredita 

mediante 
instrumento notarial 
que al efecto exhibe, 

mediante la cual 
realiza diversas 

solicitudes. Se tiene 
por recibido y 

agréguese a sus 
autos el escrito de 

cuenta. Asimismo, se 
tiene por acreditada 
la personalidad con 
la que ostenta el 
promovente en 

representación de la 
parte actora, 

mediante testimonio 
anexo al escrito. Por 

otro lado, en 
términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
les tiene por 

autorizados para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos, a las personas 

señaladas en los 
términos que se 

acuerdan. Asimismo, 
se tienen como 

nueva dirección de 
correo electrónico de 

la parte actora, la 
indicada. Por otra 

parte, se le informa 
a la promovente que 
con fecha señalada, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

175
2045/23-03-02-

3

SERVICIO AVILA DEL 
FUERTE SINALOA, S.A. 

DE C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 
conducto del Director 

General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SERVICIO AVILA 
DEL FUERTE 

SINALOA, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción.II. Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero de este fallo, 
por lo expuesto y 

fundado en el último 
considerando del 

mismo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

176 2547/23-03-02-
3

CORMICK INTER S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

del órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORMICK INTER 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I. El demandante no 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



en el resultando 
primero de este fallo, 

por los 
razonamientos 
expuestos en el 
cuerpo de este 
documento.III. 
NOTIFÍQUESE.

177
2547/23-03-02-

3
CORMICK INTER S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

del órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo del órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

I. El demandante no 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por los 
razonamientos 
expuestos en el 
cuerpo de este 
documento.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

178
2760/23-03-02-

3
ALFREDO DE LA CRUZ 

ESPITIA

Jefe del Departamento 
de la Aduana de La 

Paz, en suplencia por 
ausencia del 

Subdirector de la 
Aduana de La Paz, con 
sede en la ciudad de 

La Paz, Baja California 
Sur, de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

ALFREDO DE LA 
CRUZ ESPITIA

18-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

179
2760/23-03-02-

3
ALFREDO DE LA CRUZ 

ESPITIA

Jefe del Departamento 
de la Aduana de La 

Paz, en suplencia por 
ausencia del 

Subdirector de la 
Aduana de La Paz, con 
sede en la ciudad de 

La Paz, Baja California 
Sur, de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

ALFREDO DE LA 
CRUZ ESPITIA

31-01-
2024

I. Es fundada la 
solicitud de 

sobreseimiento del 
presente juicio y, por 
ende, SE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
JUICIO.II. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

180 2760/23-03-02-
3

ALFREDO DE LA CRUZ 
ESPITIA

Jefe del Departamento 
de la Aduana de La 

Paz, en suplencia por 
ausencia del 

Subdirector de la 
Aduana de La Paz, con 
sede en la ciudad de 

La Paz, Baja California 
Sur, de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

ALFREDO DE LA 
CRUZ ESPITIA

31-01-
2024

La parte actora en el 
presente juicio, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 
respecto al acuerdo 
de fecha indicada, a 
través del cual se 

tuvo por contestada 
la demanda por la 

autoridad 
demandada, 

otorgándosele vista a 
la parte actora a fin 

de que se 
manifestara en 

relación a la solicitud 
de sobreseimiento 
del presente juicio, 

en virtud de la 
revocación de la 

resolución 
impugnada. Se tiene 
por realizadas y por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



Instrucción, las 
manifestaciones 
contenidas en el 

ocurso de cuenta.

181
2760/23-03-02-

3
ALFREDO DE LA CRUZ 

ESPITIA

Jefe del Departamento 
de la Aduana de La 

Paz, en suplencia por 
ausencia del 

Subdirector de la 
Aduana de La Paz, con 
sede en la ciudad de 

La Paz, Baja California 
Sur, de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

Jefe del 
Departamento de la 
Aduana de La Paz, 
en suplencia por 

ausencia del 
Subdirector de la 
Aduana de La Paz, 

con sede en la 
ciudad de La Paz, 

Baja California Sur, 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas

18-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

182
2760/23-03-02-

3
ALFREDO DE LA CRUZ 

ESPITIA

Jefe del Departamento 
de la Aduana de La 

Paz, en suplencia por 
ausencia del 

Subdirector de la 
Aduana de La Paz, con 
sede en la ciudad de 

La Paz, Baja California 
Sur, de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

Jefe del 
Departamento de la 
Aduana de La Paz, 
en suplencia por 

ausencia del 
Subdirector de la 
Aduana de La Paz, 

con sede en la 
ciudad de La Paz, 

Baja California Sur, 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas

31-01-
2024

I. Es fundada la 
solicitud de 

sobreseimiento del 
presente juicio y, por 
ende, SE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
JUICIO.II. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

183
2760/23-03-02-

3
ALFREDO DE LA CRUZ 

ESPITIA

Jefe del Departamento 
de la Aduana de La 

Paz, en suplencia por 
ausencia del 

Subdirector de la 
Aduana de La Paz, con 
sede en la ciudad de 

La Paz, Baja California 
Sur, de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

Jefe del 
Departamento de la 
Aduana de La Paz, 
en suplencia por 

ausencia del 
Subdirector de la 
Aduana de La Paz, 

con sede en la 
ciudad de La Paz, 

Baja California Sur, 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas

31-01-
2024

La parte actora en el 
presente juicio, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 
respecto al acuerdo 
de fecha indicada, a 
través del cual se 

tuvo por contestada 
la demanda por la 

autoridad 
demandada, 

otorgándosele vista a 
la parte actora a fin 

de que se 
manifestara en 

relación a la solicitud 
de sobreseimiento 
del presente juicio, 

en virtud de la 
revocación de la 

resolución 
impugnada. Se tiene 
por realizadas y por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Instrucción, las 
manifestaciones 
contenidas en el 

ocurso de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

184 3073/23-03-02-
3

DEPATOM, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, Órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
instituto

DEPATOM, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, realiza 

manifestaciones 
entorno al acuerdo 

de fecha señalada, a 
través del cual se 

concedió la medida 
cautelar. Se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



escrito cuenta, y se 
hace la aclaración 
respectiva para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

185
3073/23-03-02-

3
DEPATOM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, Órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

Órgano operativo de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del ci

02-02-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, realiza 

manifestaciones 
entorno al acuerdo 

de fecha señalada, a 
través del cual se 

concedió la medida 
cautelar. Se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

escrito cuenta, y se 
hace la aclaración 
respectiva para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

186
3148/22-03-02-

3
OPERADORA 

GUIROSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del IMSS por 

conducto del Titular de 
la jefatura de 

Servicios jurídicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

OPERADORA 
GUIROSA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

En representación de 
la autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho 

corresponde, 
respecto al acuerdo 

de señalada, a través 
del cual se tuvo por 
admitida la prueba 

superveniente, 
ofrecida por la parte 
actora en el oficio de 

cuenta. SE TIENE 
POR DESAHOGADA 

LA VISTA RESPECTO 
A LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE, se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
escrito de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

187
3148/22-03-02-

3
OPERADORA 

GUIROSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del IMSS por 

conducto del Titular de 
la jefatura de 

Servicios jurídicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

OPERADORA 
GUIROSA, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

I. Es fundada la 
solicitud de 

sobreseimiento del 
presente juicio y, por 
ende, SE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
JUICIO.II. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

188
3148/22-03-02-

3
OPERADORA 

GUIROSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del IMSS por 

conducto del Titular de 
la jefatura de 

Servicios jurídicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del IMSS por 
conducto del Titular 

de la jefatura de 
Servicios jurídicos en 

Sinaloa

15-01-
2024

En representación de 
la autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho 

corresponde, 
respecto al acuerdo 

de señalada, a través 
del cual se tuvo por 
admitida la prueba 

superveniente, 
ofrecida por la parte 
actora en el oficio de 

cuenta. SE TIENE 
POR DESAHOGADA 

LA VISTA RESPECTO 
A LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE, se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
escrito de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

189 3148/22-03-02-
3

OPERADORA 
GUIROSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Organo 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del IMSS por 

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del 

Organo de Operación 
Administrativa 

23-01-
2024

I. Es fundada la 
solicitud de 

sobreseimiento del 
presente juicio y, por 
ende, SE SOBRESEE 

EL PRESENTE 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



conducto del Titular de 
la jefatura de 

Servicios jurídicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Desconcentrada 
Estatal del IMSS por 
conducto del Titular 

de la jefatura de 
Servicios jurídicos en 

Sinaloa

JUICIO.II. 
NOTIFÍQUESE.

190
3546/23-03-02-

3
ALEJANDRO APODACA 

MUÑOZ

Director General de 
Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor de la 
Secretaría de Marina 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Secretaría de Marina y 

Armada de México

Director General de 
Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor 
de la Secretaría de 

Marina por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Secretaría de 
Marina y Armada de 

México

02-01-
2024

La parte actora en el 
presente juicio, 
promueve por 

conducto de este 
órgano jurisdiccional, 
JUICIO DE AMPARO 

en contra de la 
sentencia definitiva 
con fecha señalada, 

en el juicio en que se 
actúa. Se ordena 

notificar el presente 
acuerdo a la 
autoridad 

demandada, de 
manera electrónica. 
Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde al 

Magistrado 
Instructor, como 

autoridad 
responsable.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

191
1644/23-03-02-

9
VECOVE, S. DE . R.L. 

DE C.V.

Dirección de la 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Baja 

California Sur, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de BCS

Dirección de la 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 
Sur, por conducto 

del Procurador Fiscal 
del Gobierno del 

Estado

01-02-
2024

Toda vez que a la 
fecha en que se 
actúa no obra en 

autos constancia o 
promoción de que la 
enjuiciada hubiera 
cumplido con el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo indicado. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
acuerdo precisado, 

por lo que, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

CITADAS PRUEBAS. 
Se otorga a la parte 
actora el plazo de 

ley, para que amplíe 
su demanda. 

Finalmente, se 
ordena al actuario 

adscrito a esta Sala, 
proceda a notificar a 
la parte actora, los 
acuerdos señaldos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

192 1644/23-03-02-
9

VECOVE, S. DE . R.L. 
DE C.V.

Dirección de la 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Baja 

California Sur, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de BCS

VECOVE, S. DE . R.L. 
DE C.V.

01-02-
2024

Toda vez que a la 
fecha en que se 
actúa no obra en 

autos constancia o 
promoción de que la 
enjuiciada hubiera 
cumplido con el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo indicado. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
acuerdo precisado, 

por lo que, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

CITADAS PRUEBAS. 
Se otorga a la parte 
actora el plazo de 

ley, para que amplíe 
su demanda. 

Finalmente, se 
ordena al actuario 

adscrito a esta Sala, 
proceda a notificar a 
la parte actora, los 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



acuerdos señaldos.

193
1644/23-03-02-

9
VECOVE, S. DE . R.L. 

DE C.V.

Dirección de la 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Baja 

California Sur, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de BCS

VECOVE, S. DE . R.L. 
DE C.V.

07-09-
2023

Las autoridades 
demandadas, 
formulan su 

contestación de 
demanda y hacen 
valer causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
sobreseimiento por 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivos, con 

excepción del disco 
compacto anexo al 
oficio indicado, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo ley, 

exhiba ante esta 
Sala, lo señalado, se 
hace apercibimiento.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

194
1644/23-03-02-

9
VECOVE, S. DE . R.L. 

DE C.V.

Dirección de la 
Auditoria Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Finanzas de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Baja 

California Sur, por 
conducto del 

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de BCS

VECOVE, S. DE . R.L. 
DE C.V.

16-10-
2023

La autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo precisado, 

realiza el 
ofrecimiento 

indicado. Se tiene 
por cumplido 

parcialmente el 
requerimiento 
realizado y por 
ofrecidas por la 
enjuiciada en su 

oficio de 
contestación de 
demanda, las 

probanzas 
anteriormente 
señaladas, con 
excepción de la 

prueba indicada, por 
lo que, SE REQUIERE 

A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo de 

ley, exhiba ante esta 
Sala, oficio en el que 
aclare si fue o no, su 
intención realizar el 
ofrecimiento de las 
documentales antes 
precisadas, y en el 

caso de ser 
afirmativo, las 

exhiba ante este 
Instructor, se hace 

apercibimiento.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

195 263/21-03-02-9 FLORENTINA 
CARDENAS LLAMAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

FLORENTINA 
CARDENAS LLAMAS

01-02-
2024

La parte actora, 
ocurre en queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA UN 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



INFORME dentro del 
plazo de ley, en el 

que justifique el acto 
o la omisión que 
provocó la queja.

196 263/21-03-02-9
FLORENTINA 

CARDENAS LLAMAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

FLORENTINA 
CARDENAS LLAMAS

02-02-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones, 
asimismo, 

informesele a la 
autoridad 

promovente que, 
mediante escrito 
señalado, la parte 
actora ocurrió en 

queja por defecto en 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

por lo que, se 
determinara lo 
conducente al 

cumplimiento del 
fallo definitivo, una 
vez se resuelva la 

instancia de 
comento.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

197 263/21-03-02-9
FLORENTINA 

CARDENAS LLAMAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación Es

01-02-
2024

La parte actora, 
ocurre en queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA UN 
INFORME dentro del 
plazo de ley, en el 

que justifique el acto 
o la omisión que 
provocó la queja.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

198 263/21-03-02-9
FLORENTINA 

CARDENAS LLAMAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación Es

02-02-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones, 
asimismo, 

informesele a la 
autoridad 

promovente que, 
mediante escrito 
señalado, la parte 
actora ocurrió en 

queja por defecto en 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

por lo que, se 
determinara lo 
conducente al 

cumplimiento del 
fallo definitivo, una 
vez se resuelva la 

instancia de 
comento.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

199 2815/23-03-02-
9

BIOSEDES, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

BIOSEDES, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
invocada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee en el 

juicio.II. La parte 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



actora probó su 
pretensión.III. Se 

declara la nulidad del 
acto impugnado, 

descrito en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

por los motivos y en 
los términos 

expuestos en el 
último considerando 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

200
2815/23-03-02-

9
BIOSEDES, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

31-01-
2024

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
invocada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee en el 

juicio.II. La parte 
actora probó su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad del 

acto impugnado, 
descrito en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

por los motivos y en 
los términos 

expuestos en el 
último considerando 

de este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

201 302/20-03-02-9
NORMA LETICIA RUIZ 

LÓPEZ

Delegado Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

01-02-
2024

La parte actora, 
ocurre en queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA UN 
INFORME dentro del 
plazo de ley, en el 

que justifique el acto 
o la omisión que 
provocó la queja.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

202 302/20-03-02-9
NORMA LETICIA RUIZ 

LÓPEZ

Delegado Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

02-02-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones, 
asimismo, 

informesele a la 
autoridad 

promovente que, 
mediante escrito 
señalado, la parte 
actora ocurrió en 

queja por defecto en 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

por lo que, se 
determinara lo 
conducente al 

cumplimiento del 
fallo definitivo, una 
vez se resuelva la 

instancia de 
comento.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

203 302/20-03-02-9 NORMA LETICIA RUIZ 
LÓPEZ

Delegado Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

NORMA LETICIA 
RUIZ LÓPEZ

01-02-
2024

La parte actora, 
ocurre en queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA UN 
INFORME dentro del 
plazo de ley, en el 

que justifique el acto 
o la omisión que 
provocó la queja.

204 302/20-03-02-9
NORMA LETICIA RUIZ 

LÓPEZ

Delegado Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 
del citado Instituto

NORMA LETICIA 
RUIZ LÓPEZ

02-02-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

que ha dado 
cumplimiento a la 

Sentencia definitiva. 
Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones, 
asimismo, 

informesele a la 
autoridad 

promovente que, 
mediante escrito 
señalado, la parte 
actora ocurrió en 

queja por defecto en 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

por lo que, se 
determinara lo 
conducente al 

cumplimiento del 
fallo definitivo, una 
vez se resuelva la 

instancia de 
comento.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

205
3442/23-03-02-

9
JOSE ADOLFO 

SANCHEZ DE HOYOS

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

La autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo señalado, 
exhibe de manera 
completa la prueba 
señalada. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento y por 

ofrecida por la 
enjuiciada en su 

oficio de 
contestación de 

demanda, la 
probanza. Se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

206
3442/23-03-02-

9
JOSE ADOLFO 

SANCHEZ DE HOYOS

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

JOSE ADOLFO 
SANCHEZ DE HOYOS

01-02-
2024

La autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo señalado, 
exhibe de manera 
completa la prueba 
señalada. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento y por 

ofrecida por la 
enjuiciada en su 

oficio de 
contestación de 

demanda, la 
probanza. Se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

207 3493/23-03-02-
9

SUKARNE, S.A. DE 
C.V.

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Director de 
Notificación y 

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

DEMANDA. Se tiene 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Por lo que, SE 
OTORGA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el plazo 
de ley, para que 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

208
3493/23-03-02-

9
SUKARNE, S.A. DE 

C.V.

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Por lo que, SE 
OTORGA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el plazo 
de ley, para que 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

209
3493/23-03-02-

9
SUKARNE, S.A. DE 

C.V.

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

SUKARNE, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Por lo que, SE 
OTORGA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA el plazo 
de ley, para que 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

210 366/24-03-02-9
AUTOMOTRIZ 
TRANSMAR DE 

CORTES, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Baja California Sur, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

IMSS

AUTOMOTRIZ 
TRANSMAR DE 

CORTES, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto a 
la prueba ofrecida en 
el punto señalado, 

REQUIÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar al 

contestar la 
demanda exhiba 
ante esta Sala EL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO. 

Se tiene por 
domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

211 366/24-03-02-9
AUTOMOTRIZ 
TRANSMAR DE 

CORTES, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Baja California Sur, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

IMSS

AUTOMOTRIZ 
TRANSMAR DE 

CORTES, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



212 366/24-03-02-9
AUTOMOTRIZ 
TRANSMAR DE 

CORTES, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Baja California Sur, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación La 

Paz, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Baja California Sur, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juríd

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto a 
la prueba ofrecida en 
el punto señalado, 

REQUIÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar al 

contestar la 
demanda exhiba 
ante esta Sala EL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO. 

Se tiene por 
domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

213 366/24-03-02-9
AUTOMOTRIZ 
TRANSMAR DE 

CORTES, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación La Paz, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Baja California Sur, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Baja California Sur del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación La 

Paz, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Baja California Sur, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juríd

29-01-
2024

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

214
3946/23-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado De Sinaloa

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
advierte de autos 
que la autoridad 
demandada en 
cumplimiento al 
requerimiento 

señalado, exhibe el 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento. Por 
otro lado, se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

215 3946/23-03-02-
9

COPPEL, S.A. DE C.V. Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado De Sinaloa

Director Del Trabajo 
y Previsión Social 

Del Estado De 
Sinaloa

01-02-
2024

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
advierte de autos 
que la autoridad 
demandada en 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



cumplimiento al 
requerimiento 

señalado, exhibe el 
expediente 

administrativo, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento. Por 
otro lado, se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

216 397/22-03-02-9
NORMA LETICIA 

RODRIGUEZ 
MAYTORENA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación.

NORMA LETICIA 
RODRIGUEZ 
MAYTORENA

01-02-
2024

La parte actora, 
ocurre en queja por 

omisión en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA UN 
INFORME dentro del 
plazo de ley, en el 

que justifique el acto 
o la omisión que 
provocó la queja.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

217 397/22-03-02-9
NORMA LETICIA 

RODRIGUEZ 
MAYTORENA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación.

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica

01-02-
2024

La parte actora, 
ocurre en queja por 

omisión en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE RINDA UN 
INFORME dentro del 
plazo de ley, en el 

que justifique el acto 
o la omisión que 
provocó la queja.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

218 426/24-03-02-9
SCHER 

EDIFICACIONES, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SCHER 
EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Una vez analizada la 
demanda y los 

documentos anexos, 
se advierte que no 

cumple con los 
requisitos exigidos 

por ley, toda vez que 
se advierte de los 
anexos del escrito 

inicial demanda, que 
la parte actora fue 

omisa, en adjuntar el 
documento con el 
cual acredite la 

personalidad con que 
se ostenta, por lo 

que, SE REQUIERE A 
LA PROMOVENTE 
para que en el 
término de ley, 

exhiba el original o 
copia debidamente 

certificada ante 
Notario de la 

Escritura Pública con 
la cual acredite que 

tiene facultades para 
comparecer a juicio, 

se hace 
apercibimiento.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

219 460/24-03-02-9 ENERGIA INTELIGENTE 
CONTROLADA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 

ENERGIA 
INTELIGENTE 

CONTROLADA, S.A. 

29-01-
2024

Visto lo anterior, y 
una vez analizado el 

escrito inicial de 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Servicio de 
Administración 

Tributaria

DE C.V. demanda y sus 
anexos, se advierte 
que la parte actora 
fue omisa en exhibir 

la resolución 
impugnada. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que, en el término 
de ley, exhiba ante 

esta Sala la 
resolución 

impugnada, se hace 
apercibimiento. Se 
tiene por domicilio, 
correo electrónico y 

autorizados los 
señalados.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 NORTE CENTRO I
SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1049/21-04-01-

1
CARMEN ACOSTA 

ORTIZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

CARMEN ACOSTA 
ORTIZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

2
1049/21-04-01-

1
CARMEN ACOSTA 

ORTIZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

3
1285/23-04-01-

1
ESJ, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chihuahua del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ESJ, S.A. DE C.V.
02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a 
las autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ley produzcan su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

4
1285/23-04-01-

1
ESJ, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chihuahua del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Chihuahua del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a 
las autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ley produzcan su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



5
1285/23-04-01-

1
ESJ, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chihuahua del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Chihuahua 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a 
las autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ley produzcan su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

6
1398/21-04-01-

1
MAXIMIANO AVILA 

VAZQUEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

7
1398/21-04-01-

1
MAXIMIANO AVILA 

VAZQUEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MAXIMIANO AVILA 
VAZQUEZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

8
1419/22-04-01-

1
CORALIA TREJO 

SUAREZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CORALIA TREJO 
SUAREZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

9
1419/22-04-01-

1
CORALIA TREJO 

SUAREZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

10 1431/23-04-01-
1

INGENIERIA FOSSIL 
ASISTENCIA Y 

MATERIALES, S.A. DE 

H. Comisión de 
Inconformidades y 

Valuación del Instituto 

H. Comisión de 
Inconformidades y 

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Fátima del 
Carmen Acosta 



C.V. del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Valuación del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

presentada el 
04/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva

Rodríguez Rey

11
1431/23-04-01-

1

INGENIERIA FOSSIL 
ASISTENCIA Y 

MATERIALES, S.A. DE 
C.V.

H. Comisión de 
Inconformidades y 

Valuación del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

INGENIERIA FOSSIL 
ASISTENCIA Y 

MATERIALES, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

12
1471/21-04-01-

1
MARGARITA 

RODRIGUEZ MORALES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

13
1471/21-04-01-

1
MARGARITA 

RODRIGUEZ MORALES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARGARITA 
RODRIGUEZ 
MORALES

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

14 1598/22-04-01-
1

GABRIELA SANDOVAL 
MONTOYA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIELA 
SANDOVAL 
MONTOYA

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada, con 

relación al 
cumplimiento a la 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



sentencia referida.

15
1598/22-04-01-

1
GABRIELA SANDOVAL 

MONTOYA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada, con 

relación al 
cumplimiento a la 
sentencia referida.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

16
1607/23-04-01-

1
YOLANDA COUDER 

RAMOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

17
1607/23-04-01-

1
YOLANDA COUDER 

RAMOS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA COUDER 
RAMOS

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

18
1638/23-04-01-

1
VICTOR ADAN 

SANCHEZ MORENO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estad

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

19 1638/23-04-01-
1

VICTOR ADAN 
SANCHEZ MORENO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 

VICTOR ADAN 
SANCHEZ MORENO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



Servicio del Estado AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

20
1642/22-04-01-

1
JESUS SALVADOR 
SOTOMEA JOCOBI

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS SALVADOR 
SOTOMEA JOCOBI

01-02-
2024

Una vez ponderado 
lo anterior, los 

Magistrados que 
integran esta Sala, 

consideran que en el 
caso con lo exhibido 

por la autoridad 
demandada, se 

encuentra 
debidamente 
cumplida la 

sentencia de fecha 
30 de noviembre de 

2022.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

21
1642/22-04-01-

1
JESUS SALVADOR 
SOTOMEA JOCOBI

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído de 

1° de febrero de 
2024.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

22
1642/22-04-01-

1
JESUS SALVADOR 
SOTOMEA JOCOBI

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Una vez ponderado 
lo anterior, los 

Magistrados que 
integran esta Sala, 

consideran que en el 
caso con lo exhibido 

por la autoridad 
demandada, se 

encuentra 
debidamente 
cumplida la 

sentencia de fecha 
30 de noviembre de 

2022.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

23 166/22-04-01-1
JOSE GUADALUPE 
CHAIRE GOMEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSE GUADALUPE 
CHAIRE GOMEZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

24 166/22-04-01-1
JOSE GUADALUPE 
CHAIRE GOMEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

25 1678/23-04-01-
1

ALEJANDRA BAÑAGAS 
NEVAREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

ALEJANDRA 
BAÑAGAS NEVAREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



Estado ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

26
1678/23-04-01-

1
ALEJANDRA BAÑAGAS 

NEVAREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

27
1780/23-04-01-

1
NORMA LETICIA LOPEZ 

MIJARES

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

28
1780/23-04-01-

1
NORMA LETICIA LOPEZ 

MIJARES

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA LETICIA 
LOPEZ MIJARES

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

29 1892/23-04-01-
1

BRENDA DEL CARMEN 
SANTOS ALFONSO

Aduana de Ciudad 
Juárez, con sede en 

Chihuahua, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Ciudad 
Juárez, con sede en 

Chihuahua, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

30
1892/23-04-01-

1
BRENDA DEL CARMEN 

SANTOS ALFONSO

Aduana de Ciudad 
Juárez, con sede en 

Chihuahua, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

BRENDA DEL 
CARMEN SANTOS 

ALFONSO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

31
2109/23-04-01-

1
GUILLERMO MONTES 

DE OCA LOZANO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

32
2109/23-04-01-

1
GUILLERMO MONTES 

DE OCA LOZANO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GUILLERMO MONTES 
DE OCA LOZANO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

33
2156/21-04-01-

1
IRMA ANTONIA 
GARCIA GARCIA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

34 2156/21-04-01-
1

IRMA ANTONIA 
GARCIA GARCIA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 

IRMA ANTONIA 
GARCIA GARCIA

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Fátima del 
Carmen Acosta 



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

Rodríguez Rey

35
2716/21-04-01-

1
MIGUEL PORCHAS 

OROZCO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

36
2716/21-04-01-

1
MIGUEL PORCHAS 

OROZCO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL PORCHAS 
OROZCO

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

37
2736/21-04-01-

1
FLAVIO PARRA 
VILLALOBOS

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegacion Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegacion Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

38
2736/21-04-01-

1
FLAVIO PARRA 
VILLALOBOS

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegacion Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLAVIO PARRA 
VILLALOBOS

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

39 2896/21-04-01-
1

ROSA MARIA PALMA 
LEYVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegacion 

Estatal Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en la Delegacion 
Estatal Chihuahua 

01-02-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



Estado del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

40
2896/21-04-01-

1
ROSA MARIA PALMA 

LEYVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegacion 

Estatal Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en la Delegacion 
Estatal Chihuahua 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído de 

1° de febrero de 
2024.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

41
2896/21-04-01-

1
ROSA MARIA PALMA 

LEYVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegacion 

Estatal Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA PALMA 
LEYVA

01-02-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

42
2921/20-04-01-

1
ARTURO SALVADOR 

LANDEROS CAUDILLO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO SALVADOR 
LANDEROS 
CAUDILLO

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
01/02/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por omision de 
cumplimiento de la 

sentencia de fecha 9 
de marzo de 2022 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

43 2921/20-04-01-
1

ARTURO SALVADOR 
LANDEROS CAUDILLO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
01/02/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por omision de 
cumplimiento de la 

sentencia de fecha 9 
de marzo de 2022 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito

44
3488/21-04-01-

1
CONSUELO HOLGUIN 

ROBLES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONSUELO 
HOLGUIN ROBLES

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

45
3488/21-04-01-

1
CONSUELO HOLGUIN 

ROBLES

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

46
3533/21-04-01-

1
FRANCISCO JAVIER 
MENDOZA SILVA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

47
3533/21-04-01-

1
FRANCISCO JAVIER 
MENDOZA SILVA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
MENDOZA SILVA

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

48
3633/21-04-01-

1
REFUGIO LOPEZ CRUZ

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



49
3633/21-04-01-

1
REFUGIO LOPEZ CRUZ

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REFUGIO LOPEZ 
CRUZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

50 403/21-04-01-1
HORTENCIA CRUZ 

TERRAZAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HORTENCIA CRUZ 
TERRAZAS

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

51 403/21-04-01-1
HORTENCIA CRUZ 

TERRAZAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, 
adscrita a la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

52
4094/21-04-01-

1
ABELARDO DIAZ 

RIVERA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ABELARDO DIAZ 
RIVERA

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

53
4094/21-04-01-

1
ABELARDO DIAZ 

RIVERA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

54 49/24-04-01-1 COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA AFAO 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

COMERCIALIZADOR
A Y DISTRIBUIDORA 
AFAO S. DE R.L. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
05/01/2024. SE 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
el original o copia 

certificada del 
instrumento notarial 
y un tanto más del 

mismo para el 
traslado 

correspondiente; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA

55 53/22-04-01-1
PETER STOESZ 

THIESSEN

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

56 53/22-04-01-1
PETER STOESZ 

THIESSEN

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

PETER STOESZ 
THIESSEN

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

57 57/24-04-01-1

BERTHA IVONNE 
SANCHEZ TERRAZAS Y 

EDUARDO NOBLE 
AYUB

Director Local 
Chihuahua, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

BERTHA IVONNE 
SANCHEZ TERRAZAS 
Y EDUARDO NOBLE 

AYUB

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
08/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE en la 
forma y términos 
precisados en el 

acuerdo, apercibido 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 

PRUEBAS.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

58
5989/21-04-01-

1
MARIA DEL CARMEN 
NUÑEZ MARTINEZ

Delegación en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

59 5989/21-04-01-
1

MARIA DEL CARMEN 
NUÑEZ MARTINEZ

Delegación en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
NUÑEZ MARTINEZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



partir del día hábil 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

60 612/22-04-01-1
CARMEN ZULEMA 
GAYTAN SAPIEN

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 8 de 

diciembre de 2023.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

61
6340/21-04-01-

1
ISIDRO DOMINGUEZ 

QUEZADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ISIDRO DOMINGUEZ 
QUEZADA

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
31/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por omision de 
cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

31 de mayo de 2022, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

62
6340/21-04-01-

1
ISIDRO DOMINGUEZ 

QUEZADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
31/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por omision de 
cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

31 de mayo de 2022, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

63 70/24-04-01-1 DISTRIBUIDORA V DEL 
NORTE S.A. DE C.V.

Subdelegación Juárez 
"1", del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DISTRIBUIDORA V 
DEL NORTE S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

el instrumento 
notarial que acredite 
su personalidad y un 

tanto más del 
mismo; apercibido 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto

64 700/21-04-01-1
MARIA MATILDE 

PEDROZA GALLARDO

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARIA MATILDE 
PEDROZA 
GALLARDO

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

65 700/21-04-01-1
MARIA MATILDE 

PEDROZA GALLARDO

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

66 704/21-04-01-1
PORFIRIA GARCIA 

RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

PORFIRIA GARCIA 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

67 704/21-04-01-1
PORFIRIA GARCIA 

RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

68 832/21-04-01-1 LUDIVINA LOYA PEÑA Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

LUDIVINA LOYA 
PEÑA

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



derecho convenga 
respecto a las 

actuaciones hechas 
por la autoridad 

demandada.

69 832/21-04-01-1 LUDIVINA LOYA PEÑA

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Administración de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exteriorice lo que su 
derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

70 909/23-04-01-1 LETICIA PAEZ MEZA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el día 
31/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

71
1444/23-04-01-

4

BAOR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chihuahua, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BAOR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

tramitado en la vía 
ordinaria 

tradicional.SEGUNDO
. La demandante 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;TERCE
RO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la totalidad 

de los actos 
impugnados 
CUARTO. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo a favor del 
actor y se condena a 

la autoridad 
demandada a 

devolver la cantidad 
enterada 

indebidamente

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

72 1444/23-04-01-
4

BAOR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chihuahua, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Chihuahua, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Chihuahua, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

tramitado en la vía 
ordinaria 

tradicional.SEGUNDO
. La demandante 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;TERCE
RO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la totalidad 

de los actos 
impugnados 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



CUARTO. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo a favor del 
actor y se condena a 

la autoridad 
demandada a 

devolver la cantidad 
enterada 

indebidamente

73
1559/23-04-01-

4
CECILIA HERNANDEZ 

RODRIGUEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

CECILIA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

31-01-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL 
DENUNCIADA POR 

LA AUTORIDAD, POR 
LO QUE, NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 
VÍA ORDINARIA 

TRADICIONAL.SEGU
NDO. La demandante 

acreditó los 
extremos de su 

acción.TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

74
1559/23-04-01-

4
CECILIA HERNANDEZ 

RODRIGUEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

31-01-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL 
DENUNCIADA POR 

LA AUTORIDAD, POR 
LO QUE, NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 
VÍA ORDINARIA 

TRADICIONAL.SEGU
NDO. La demandante 

acreditó los 
extremos de su 

acción.TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

75
1569/23-04-01-

4
DAVID GONZALEZ 

DUARTE

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

DAVID GONZALEZ 
DUARTE

31-01-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL 
DENUNCIADA POR 

LA AUTORIDAD, POR 
LO QUE, NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 
VÍA ORDINARIA 

TRADICIONAL.SEGU
NDO. El demandante 

acreditó los 
extremos de su 

acción.TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

76 1569/23-04-01-
4

DAVID GONZALEZ 
DUARTE

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

31-01-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL 
DENUNCIADA POR 

LA AUTORIDAD, POR 
LO QUE, NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 
VÍA ORDINARIA 

TRADICIONAL.SEGU
NDO. El demandante 

acreditó los 
extremos de su 

acción.TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA

77
1812/23-04-01-

4
GUILLERMINA PADILLA 

ZUBIATE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable, 
por lo que debe 

notificársele que ha 
sido designado como 
tal y se le requiere 
para que acepte el 
cargo que le fue 

conferido y proteste 
su legal desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

78
1812/23-04-01-

4
GUILLERMINA PADILLA 

ZUBIATE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

autoridad 
demandada en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

79
1812/23-04-01-

4
GUILLERMINA PADILLA 

ZUBIATE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GUILLERMINA 
PADILLA ZUBIATE

01-02-
2024

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable, 
por lo que debe 

notificársele que ha 
sido designado como 
tal y se le requiere 
para que acepte el 
cargo que le fue 

conferido y proteste 
su legal desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

80 1812/23-04-01-
4

GUILLERMINA PADILLA 
ZUBIATE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GUILLERMINA 
PADILLA ZUBIATE

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



autoridad 
demandada en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

81
1812/23-04-01-

4
GUILLERMINA PADILLA 

ZUBIATE

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Luis Raul Ramirez 
Pallares

01-02-
2024

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia contable, 
por lo que debe 

notificársele que ha 
sido designado como 
tal y se le requiere 
para que acepte el 
cargo que le fue 

conferido y proteste 
su legal desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

82
1843/23-04-01-

4

COMERCIALIZADORA 
DE NEUMATICOS 

TARAHUMARA, S.A. 
DEC.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

COMERCIALIZADOR
A DE NEUMATICOS 
TARAHUMARA, S.A. 

DEC.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

83
1843/23-04-01-

4

COMERCIALIZADORA 
DE NEUMATICOS 

TARAHUMARA, S.A. 
DEC.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

COMERCIALIZADOR
A DE NEUMATICOS 
TARAHUMARA, S.A. 

DEC.V.

31-01-
2024

PRIMERO. HA 
PROCEDIDO EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN 
LA VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL.SEGU

NDO. LA 
DEMANDANTE NO 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN, EN 

CONSECUENCIA,TER
CERO. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

84
1843/23-04-01-

4

COMERCIALIZADORA 
DE NEUMATICOS 

TARAHUMARA, S.A. 
DEC.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



85
1843/23-04-01-

4

COMERCIALIZADORA 
DE NEUMATICOS 

TARAHUMARA, S.A. 
DEC.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

31-01-
2024

PRIMERO. HA 
PROCEDIDO EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN 
LA VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL.SEGU

NDO. LA 
DEMANDANTE NO 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN, EN 

CONSECUENCIA,TER
CERO. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

86
1857/22-04-01-

4
SALVADOR FLORES 

DOMINGUEZ

Director General del 
Centro SICT 
Chihuahua

Director General del 
Centro SICT 
Chihuahua

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el día 31 de 

enero de 2024, 
mediante el cual, el 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito, remite copia 
certificada de la 

ejecutoria por la que, 
se niega el amparo y 

protección de la 
justicia federal. 

Acúsese recibo a la 
autoridad judicial 

indicada de los autos 
del presente 
expediente

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

87
1857/22-04-01-

4
SALVADOR FLORES 

DOMINGUEZ

Director General del 
Centro SICT 
Chihuahua

SALVADOR FLORES 
DOMINGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el día 31 de 

enero de 2024, 
mediante el cual, el 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito, remite copia 
certificada de la 

ejecutoria por la que, 
se niega el amparo y 

protección de la 
justicia federal. 

Acúsese recibo a la 
autoridad judicial 

indicada de los autos 
del presente 
expediente

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

88
1869/23-04-01-

4

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS 
USA, S.A. DE C.V.

24-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó procedente 

el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados los 
argumentos 

expresados, en 
consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA EN SUS 

TÉRMINOS EL 
ACUERDO DE 11 DE 

ENERO DE 2024. 
III.- NOTIFÍQUESE.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

89 1869/23-04-01-
4

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS 
USA, S.A. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 
que la autoridad 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



Transportes demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

90
1869/23-04-01-

4

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS 
USA, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

PRIMERO. HA 
PROCEDIDO EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN 
LA VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL.SEGU

NDO. LA 
DEMANDANTE NO 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN, EN 

CONSECUENCIA,TER
CERO. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la cual 
quedó identificada en 

el resultando 1 del 
presente fallo.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

91
1869/23-04-01-

4

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2024

R E S U E L V EI.- 
Resultó procedente 

el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados los 
argumentos 

expresados, en 
consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA EN SUS 

TÉRMINOS EL 
ACUERDO DE 11 DE 

ENERO DE 2024. 
III.- NOTIFÍQUESE.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

92
1869/23-04-01-

4

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

93
1869/23-04-01-

4

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

31-01-
2024

PRIMERO. HA 
PROCEDIDO EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN 
LA VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL.SEGU

NDO. LA 
DEMANDANTE NO 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN, EN 

CONSECUENCIA,TER
CERO. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la cual 
quedó identificada en 

el resultando 1 del 
presente fallo.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

94 1877/23-04-01-
4

ADMINISTRACION Y 
COMERCIALIZACION 

DE FRANQUICIAS 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 

ADMINISTRACION Y 
COMERCIALIZACION 

31-01-
2024

PRIMERO. HA 
PROCEDIDO EL 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Afrodita María de 
Jesús Perales 



INTERNACIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

"1" DE FRANQUICIAS 
INTERNACIONAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN 
LA VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL.SEGU

NDO. LA 
DEMANDANTE 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN, EN 

CONSECUENCIA,TER
CERO. SE DECLARA 
LA NULIDAD DE LA 

RESOLUCION 
IMPUGNADA, la cual 
quedó precisada en 
el resultando 1° del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final de la 

presente sentencia.

Rodríguez Torres

95
1877/23-04-01-

4

ADMINISTRACION Y 
COMERCIALIZACION 

DE FRANQUICIAS 
INTERNACIONAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1"

31-01-
2024

PRIMERO. HA 
PROCEDIDO EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO EN 
LA VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL.SEGU

NDO. LA 
DEMANDANTE 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN, EN 

CONSECUENCIA,TER
CERO. SE DECLARA 
LA NULIDAD DE LA 

RESOLUCION 
IMPUGNADA, la cual 
quedó precisada en 
el resultando 1° del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final de la 

presente sentencia.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

96
2066/23-04-01-

4
JAIME ESCOBAR 

GUERRERO

Aduana de Ciudad 
Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Aduana de Ciudad 
Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

31-01-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA 
DENUNCIADA POR 

LA AUTORIDAD, POR 
LO QUE NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 

VÍA SUMARIA 
TRADICIONAL.SEGU

NDO. EL 
DEMANDANTE 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN; EN 

CONSECUENCIA;TER
CERO. SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

97 2066/23-04-01-
4

JAIME ESCOBAR 
GUERRERO

Aduana de Ciudad 
Juárez de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

JAIME ESCOBAR 
GUERRERO

31-01-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA 
DENUNCIADA POR 

LA AUTORIDAD, POR 
LO QUE NO SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 

VÍA SUMARIA 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



TRADICIONAL.SEGU
NDO. EL 

DEMANDANTE 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
ACCIÓN; EN 

CONSECUENCIA;TER
CERO. SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

98
4732/22-04-01-

4
MIGUEL ESTRADA 

AGUILAR

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual, el Segundo 
Tribunal Colegiado 

remitió copia 
certificada de la 

ejecutoria y devuelve 
los autos del 

presente juicio, así 
mismo se requiere a 
esta Sala para que 

en el término de tres 
días de cumplimiento 

a la ejecutoria. En 
atención a lo 

anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese recibo del 

oficio de referencia, 
así como de los 

autos originales del 
presente juicio y se 
informa que esta 

Sala está en vías de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria, SE 
SOLICITA la 

ampliación del plazo 
concedido, a fin de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria de 
amparo

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

99
4732/22-04-01-

4
MIGUEL ESTRADA 

AGUILAR

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ESTRADA 
AGUILAR

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual, el Segundo 
Tribunal Colegiado 

remitió copia 
certificada de la 

ejecutoria y devuelve 
los autos del 

presente juicio, así 
mismo se requiere a 
esta Sala para que 

en el término de tres 
días de cumplimiento 

a la ejecutoria. En 
atención a lo 

anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese recibo del 

oficio de referencia, 
así como de los 

autos originales del 
presente juicio y se 
informa que esta 

Sala está en vías de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria, SE 
SOLICITA la 

ampliación del plazo 
concedido, a fin de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria de 
amparo

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

100 1774/23-04-01-
7

RICARDO RIOS 
RODRIGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Chihuahua "2"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

101
1774/23-04-01-

7
RICARDO RIOS 

RODRIGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Chihuahua "2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

102
1774/23-04-01-

7
RICARDO RIOS 

RODRIGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Chihuahua "2"

RICARDO RIOS 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

103
1788/23-04-01-

7

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V.

Grente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Grente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA 

DICTADA DENTRO 
DEL PRESENTE 
JUICIO QUEDÓ 

FIRME A PARTIR DEL 
DÍA 29 DE ENERO 

DE 2024

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

104
1788/23-04-01-

7

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V.

Grente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

RGX TRANSPORTE 
DE CARGA 

INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA 

DICTADA DENTRO 
DEL PRESENTE 
JUICIO QUEDÓ 

FIRME A PARTIR DEL 
DÍA 29 DE ENERO 

DE 2024

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

105 1975/23-04-01-
7

LUIS FELIPE 
LIZARRAGA SOSA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS FELIPE 
LIZARRAGA SOSA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 
juicio de nulidad, y 
en virtud de que la 
autoridad incumplió 

el requerimiento 
efectuado a través 
del auto de fecha 
09/01/2024, SE 
TIENEN POR NO 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS 
DETALLADAS. 

Comuníquese a la 
parte actora que 
tiene derecho a 

formular ampliación 
a su demanda, 
respecto de la 
negativa ficta 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



impugnada.

106
1975/23-04-01-

7
LUIS FELIPE 

LIZARRAGA SOSA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 
juicio de nulidad, y 
en virtud de que la 
autoridad incumplió 

el requerimiento 
efectuado a través 
del auto de fecha 
09/01/2024, SE 
TIENEN POR NO 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS 
DETALLADAS. 

Comuníquese a la 
parte actora que 
tiene derecho a 

formular ampliación 
a su demanda, 
respecto de la 
negativa ficta 
impugnada.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

107
2031/23-04-01-

7
MARIA DE JESUS 

GUERRERO UREÑA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE JESUS 
GUERRERO UREÑA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 
juicio de nulidad, y 
en virtud de que la 
autoridad incumplió 

el requerimiento 
efectuado a través 
del auto de fecha 
09/01/2024, SE 
TIENEN POR NO 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS 
DETALLADAS. 

Comuníquese a la 
parte actora que 
tiene derecho a 

formular ampliación

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

108
2031/23-04-01-

7
MARIA DE JESUS 

GUERRERO UREÑA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 
juicio de nulidad, y 
en virtud de que la 
autoridad incumplió 

el requerimiento 
efectuado a través 
del auto de fecha 
09/01/2024, SE 
TIENEN POR NO 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS 
DETALLADAS. 

Comuníquese a la 
parte actora que 
tiene derecho a 

formular ampliación

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

109
2190/23-04-01-

7
ANA JULIA 

RODRIGUEZ OROZCO

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones y Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA JULIA 
RODRIGUEZ 

OROZCO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba la probanza 

señalada en el 
autode mérito, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
por no ofrecida

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

110 2190/23-04-01-
7

ANA JULIA 
RODRIGUEZ OROZCO

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



Pensiones y Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba la probanza 

señalada en el 
autode mérito, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
por no ofrecida

111
2211/23-04-01-

7
MARIO ROBERTO 

CARBAJAL SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ROBERTO 
CARBAJAL SALAZAR

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba la probanza 
señalada en el auto 
de mérito, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
por no ofrecida.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

112
2211/23-04-01-

7
MARIO ROBERTO 

CARBAJAL SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba la probanza 
señalada en el auto 
de mérito, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
por no ofrecida.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

113 2249/23-04-01-
7

MIRIAM VAZQUEZ 
RIVERA

Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

114
2249/23-04-01-

7
MIRIAM VAZQUEZ 

RIVERA

Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

MIRIAM VAZQUEZ 
RIVERA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML Ernesto 
Alonso García 

Rodríguez

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

115
1114/22-04-01-

2

FLEET TRAILER 
LEASING MEXICANA S 

DE RL DE CV

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Chihuahua 2

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Chihuahua 2

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 700-24-00-00-
00-2024-044 de 15 
de enero de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "2", 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
24 de octubre de 

2022

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

116
1114/22-04-01-

2

FLEET TRAILER 
LEASING MEXICANA S 

DE RL DE CV

Administrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Chihuahua 2

FLEET TRAILER 
LEASING MEXICANA 

S DE RL DE CV

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 700-24-00-00-
00-2024-044 de 15 
de enero de 2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "2", 
informa sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
24 de octubre de 

2022

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

117 1254/23-04-01-
2

HP PROVEEDORES, S. 
DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, e infórmese 
al promovente que la 
sentencia de fecha 
30 de noviembre de 

2023, se notificó 
mediante Boletín 

Jurisdiccional el día 
08 de diciembre del 

mismo año; en 
consecuencia, al no 
impugnarse en el 

plazo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 

de Amparo, esa 
sentencia quedó 

firme conforme a lo 
establecido en la 

fracción II del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Contencioso 
Administrativo. 

Archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
CONCLUIDO

118
1254/23-04-01-

2
HP PROVEEDORES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

HP PROVEEDORES, 
S. DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, e infórmese 
al promovente que la 
sentencia de fecha 
30 de noviembre de 

2023, se notificó 
mediante Boletín 

Jurisdiccional el día 
08 de diciembre del 

mismo año; en 
consecuencia, al no 
impugnarse en el 

plazo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 

de Amparo, esa 
sentencia quedó 

firme conforme a lo 
establecido en la 

fracción II del 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
CONCLUIDO

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

119
1441/23-04-01-

2
JESUS DANIEL LOPEZ 

ROSALES

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Seretaría de Hacienda 
del Estado de 
Chihuahua.

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 
Seretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

y será considerado al 
momento procesal 

oportuno

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

120
1441/23-04-01-

2
JESUS DANIEL LOPEZ 

ROSALES

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Seretaría de Hacienda 
del Estado de 
Chihuahua.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

y será considerado al 
momento procesal 

oportuno

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

121
1441/23-04-01-

2
JESUS DANIEL LOPEZ 

ROSALES

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Seretaría de Hacienda 
del Estado de 
Chihuahua.

JESUS DANIEL 
LOPEZ ROSALES

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

y será considerado al 
momento procesal 

oportuno

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

122 1597/22-04-01-
2

ENRIQUE ALBINO 
CARRILLO CARRILLO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Estado indicada, del oficio 
número 156, de 

fecha 23 de enero de 
2024, hecho lo cual 

archívese el 
expediente como 
asunto concluido

123
1597/22-04-01-

2
ENRIQUE ALBINO 

CARRILLO CARRILLO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE ALBINO 
CARRILLO CARRILLO

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 
número 156, de 

fecha 23 de enero de 
2024, hecho lo cual 

archívese el 
expediente como 
asunto concluido

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

124
1737/21-04-01-

2
LUCILA YAÑEZ 

ESPINOZA

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 1957/2024, 
de fecha 19 de enero 

de 2024 indicado

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

125
1737/21-04-01-

2
LUCILA YAÑEZ 

ESPINOZA

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJ/8764/2023 de 13 
de diciebre de 2023, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 03 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Encargado de la 
Unidad Jurídica 
Representación 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 
sobre las gestiones 

realizadas en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de 

septiembre de 2021, 
anexando para tal 

efecto entre otras, la 
resolución 

administrativa 
contenida en el oficio 
SP/SR/1096/2023 de 
21 de noviembre de 

2023, así como 
constancia de 
notificación en 
original, previo 

citatorio

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

126
1737/21-04-01-

2
LUCILA YAÑEZ 

ESPINOZA

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

LUCILA YAÑEZ 
ESPINOZA

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 1957/2024, 
de fecha 19 de enero 

de 2024 indicado

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

127 1737/21-04-01-
2

LUCILA YAÑEZ 
ESPINOZA

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

LUCILA YAÑEZ 
ESPINOZA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJ/8764/2023 de 13 
de diciebre de 2023, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 03 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Encargado de la 
Unidad Jurídica 
Representación 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 
sobre las gestiones 

realizadas en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de 

septiembre de 2021, 
anexando para tal 

efecto entre otras, la 
resolución 

administrativa 
contenida en el oficio 
SP/SR/1096/2023 de 
21 de noviembre de 

2023, así como 
constancia de 
notificación en 
original, previo 

citatorio

128
1737/21-04-01-

2
LUCILA YAÑEZ 

ESPINOZA

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 1957/2024, 
de fecha 19 de enero 

de 2024 indicado

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

129
1737/21-04-01-

2
LUCILA YAÑEZ 

ESPINOZA

Delegado Estatal en 
Chihuahua Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJ/8764/2023 de 13 
de diciebre de 2023, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 03 
de enero de 2024, 
mediante el cual el 

Encargado de la 
Unidad Jurídica 
Representación 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 
sobre las gestiones 

realizadas en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de 

septiembre de 2021, 
anexando para tal 

efecto entre otras, la 
resolución 

administrativa 
contenida en el oficio 
SP/SR/1096/2023 de 
21 de noviembre de 

2023, así como 
constancia de 
notificación en 
original, previo 

citatorio

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

130 1790/23-04-01-
2

ELSA IVONNE 
MORALES ANGEL

Delegado Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Delegado Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

01-02-
2024

Ahora bien dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Estado. Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado; con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

IX y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo en cita y, en 
consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, 
consistente en la 

copia certificada del 
documento de 

elección del actor

131
1790/23-04-01-

2
ELSA IVONNE 

MORALES ANGEL

Delegado Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ELSA IVONNE 
MORALES ANGEL

01-02-
2024

Ahora bien dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado; con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

IX y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo en cita y, en 
consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, 
consistente en la 

copia certificada del 
documento de 

elección del actor

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

132 1890/23-04-01-
2

GRISELDA JAIMES 
RIOS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Ahora bien dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado; con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

IX y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



decretado en el 
acuerdo en cita y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, 
consistentes en las 
copias certificadas 
del documento de 

elección del actor y 
del oficio emitido por 
la Autoridad Central 

y factura de 
correspondencia

133
1890/23-04-01-

2
GRISELDA JAIMES 

RIOS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

GRISELDA JAIMES 
RIOS

01-02-
2024

Ahora bien dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado; con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

IX y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo en cita y, en 
consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, 
consistentes en las 
copias certificadas 
del documento de 

elección del actor y 
del oficio emitido por 
la Autoridad Central 

y factura de 
correspondencia

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

134
1904/23-04-01-

2

FLEXIBOLSAS Y 
DISENOS DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2".

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2".

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

y será considerado al 
momento procesal 

oportuno

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

135
1904/23-04-01-

2

FLEXIBOLSAS Y 
DISENOS DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2".

FLEXIBOLSAS Y 
DISENOS DE 

MEXICO S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

y será considerado al 
momento procesal 

oportuno

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

136 1918/23-04-01-
2

ROEL MARTIN DIAZ 
CHAPA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Ahora bien dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



requerimiento 
formulado; con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

IX y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo en cita y, en 
consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, 
consistentes en las 
copias certificadas 
del documento de 

elección del actor y 
del oficio emitido por 
la Autoridad Central 

y factura de 
correspondencia

137
1918/23-04-01-

2
ROEL MARTIN DIAZ 

CHAPA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ROEL MARTIN DIAZ 
CHAPA

01-02-
2024

Ahora bien dado que 
de las propias 

constancias de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado; con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

IX y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo en cita y, en 
consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, 
consistentes en las 
copias certificadas 
del documento de 

elección del actor y 
del oficio emitido por 
la Autoridad Central 

y factura de 
correspondencia

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

138 2100/23-04-01-
2

JORGE ARMANDO 
CORDOVA SAUCEDO

Delegado Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Toda vez que la 
autoridad no anexó 

las prueba que 
señala en los 

numerales 1 y 3 del 
capítulo de pruebas 

de su oficio de 
contestación, en 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 21 fracción 
I, V y penúltimo 

párrafo, en relación 
con el penúltimo 

párrafo del artículo 
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Administrativo, 
requiérase a la 

autoridad señalada, 
para que en un 

PLAZO DE CINCO 
DÍAS HÁBILES, que 
se contará a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación de este 

acuerdo, exhiba ante 
esta Sala las pruebas 
que se indican, así 
como copia para 
correr el traslado 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de no dar 
cumplimiento a lo 
que se le requiere, 

éstas se tendrán por 
no ofrecidas

139
2103/23-04-01-

2
GRUPO XOL S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

140
2103/23-04-01-

2
GRUPO XOL S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua.

GRUPO XOL S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

141 2103/23-04-01-
2

GRUPO XOL S.A. DE 
C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



de Chihuahua. autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

142
2448/23-04-01-

2

ALGODONERA LOS 
PIONEROS, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2".

Administrador 
Desconcentrado de 

la Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2".

02-02-
2024

Por lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 15, 
fracciones IX y 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, en atención 

a sus 
manifestaciones, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
respecto de la 

prueba ofrecida en el 
numeral XVI del 

capítulo 
correspondiente en 

su escrito de 
demanda, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito respecto 

de dicha prueba y se 
tiene por ofrecida y 
admitida la misma; 
por lo que, con las 
copias simples que 
se acompañan al 

escrito del 
cumplimiento a 
requerimiento, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, para los 
efectos legales 

correspondientes

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

143 2448/23-04-01-
2

ALGODONERA LOS 
PIONEROS, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de la 

Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2".

ALGODONERA LOS 
PIONEROS, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Por lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 15, 
fracciones IX y 

penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, en atención 

a sus 
manifestaciones, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
respecto de la 

prueba ofrecida en el 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



numeral XVI del 
capítulo 

correspondiente en 
su escrito de 

demanda, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito respecto 

de dicha prueba y se 
tiene por ofrecida y 
admitida la misma; 
por lo que, con las 
copias simples que 
se acompañan al 

escrito del 
cumplimiento a 
requerimiento, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, para los 
efectos legales 

correspondientes

144 319/23-04-01-2
ROSALBA ACEVEDO 

VARGAS

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
comuníquese al 

promovente que la 
sentencia de fecha 
25 de octubre de 
2023, se notificó 
mediante Boletín 

Jurisdiccional el día 
10 de noviembre del 

mismo año; en 
consecuencia, al no 
impugnarse en el 

plazo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 
de Amparo y el plazo 

previsto en el 
artículo 63 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
el recurso de 

revisión; a la fecha 
en que se acuerda, 
esa sentencia se 
encuentra firme 
conforme a lo 

establecido en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

145 319/23-04-01-2 ROSALBA ACEVEDO 
VARGAS

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSALBA ACEVEDO 
VARGAS

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
comuníquese al 

promovente que la 
sentencia de fecha 
25 de octubre de 
2023, se notificó 
mediante Boletín 

Jurisdiccional el día 
10 de noviembre del 

mismo año; en 
consecuencia, al no 
impugnarse en el 

plazo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 
de Amparo y el plazo 

previsto en el 
artículo 63 de la Ley 

Federal de 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
el recurso de 

revisión; a la fecha 
en que se acuerda, 
esa sentencia se 
encuentra firme 
conforme a lo 

establecido en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

146 328/22-04-01-2
HELENA PETERS 

THIESSEN

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

02-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 2392/2024, 
de fecha 24 de enero 

de 2024 y de sus 
anexos, hecho lo 
cual archívese el 
expediente como 
asunto concluido

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

147 328/22-04-01-2
HELENA PETERS 

THIESSEN

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Gerente del Registro 
Público de Derechos 

del Agua

02-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 2392/2024, 
de fecha 24 de enero 

de 2024 y de sus 
anexos, hecho lo 
cual archívese el 
expediente como 
asunto concluido

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

148 328/22-04-01-2
HELENA PETERS 

THIESSEN

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

HELENA PETERS 
THIESSEN

02-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 2392/2024, 
de fecha 24 de enero 

de 2024 y de sus 
anexos, hecho lo 
cual archívese el 
expediente como 
asunto concluido

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

149
4649/22-04-01-

2
VICTOR DAVID 

ALMEIDA GARCIA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1"

02-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

determinante 
impugnada y de la 

originalmente 
recurrida, ambas 
identificadas en el 
resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 
presente sentencia;

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

150 4649/22-04-01-
2

VICTOR DAVID 
ALMEIDA GARCIA

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1"

VICTOR DAVID 
ALMEIDA GARCIA

02-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



determinante 
impugnada y de la 

originalmente 
recurrida, ambas 
identificadas en el 
resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 
presente sentencia;

151 712/23-04-01-2
GILBERTO 

MAGALLANES 
TERRAZAS

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

GILBERTO 
MAGALLANES 

TERRAZAS

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

comuníquesele a la 
promovente que la 
sentencia de fecha 
30 de noviembre de 

2023, se notificó 
mediante Boletín 

Jurisdiccional el día 
07 de diciembre del 

mismo año; en 
consecuencia, al no 
impugnarse en el 

plazo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 
de Amparo y el plazo 

previsto en el 
artículo 63 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
el recurso de 

revisión; a la fecha 
en que se acuerda, 
esa sentencia quedó 
firme conforme a lo 

establecido en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.- En 
acatamiento a lo 
señalado por el 

Acuerdo 
E/JGA/15/2019, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 

infórmese a las 
partes que pueden 
acudir a esta Sala a 

solicitar por escrito la 
devolución de, en su 
caso, el expediente 
administrativo, y/o 

cualquier documento 
en original o copia 

certificada que 
hubieren aportado 

con motivo del juicio, 
con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, 
llegado el momento, 
el expediente será 

destruido 
físicamente, incluidos 

los documentos a 
que se ha hecho 
alusión en último 

lugar

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



152 712/23-04-01-2
GILBERTO 

MAGALLANES 
TERRAZAS

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

comuníquesele a la 
promovente que la 
sentencia de fecha 
30 de noviembre de 

2023, se notificó 
mediante Boletín 

Jurisdiccional el día 
07 de diciembre del 

mismo año; en 
consecuencia, al no 
impugnarse en el 

plazo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 
de Amparo y el plazo 

previsto en el 
artículo 63 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
el recurso de 

revisión; a la fecha 
en que se acuerda, 
esa sentencia quedó 
firme conforme a lo 

establecido en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.- En 
acatamiento a lo 
señalado por el 

Acuerdo 
E/JGA/15/2019, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 

infórmese a las 
partes que pueden 
acudir a esta Sala a 

solicitar por escrito la 
devolución de, en su 
caso, el expediente 
administrativo, y/o 

cualquier documento 
en original o copia 

certificada que 
hubieren aportado 

con motivo del juicio, 
con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, 
llegado el momento, 
el expediente será 

destruido 
físicamente, incluidos 

los documentos a 
que se ha hecho 
alusión en último 

lugar

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

153 712/23-04-01-2 GILBERTO 
MAGALLANES 

TERRAZAS

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

comuníquesele a la 
promovente que la 
sentencia de fecha 
30 de noviembre de 

2023, se notificó 
mediante Boletín 

Jurisdiccional el día 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



07 de diciembre del 
mismo año; en 

consecuencia, al no 
impugnarse en el 

plazo previsto por el 
artículo 17 de la Ley 
de Amparo y el plazo 

previsto en el 
artículo 63 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
el recurso de 

revisión; a la fecha 
en que se acuerda, 
esa sentencia quedó 
firme conforme a lo 

establecido en la 
fracción II del 

artículo 53 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
CONCLUIDO.- En 
acatamiento a lo 
señalado por el 

Acuerdo 
E/JGA/15/2019, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 

infórmese a las 
partes que pueden 
acudir a esta Sala a 

solicitar por escrito la 
devolución de, en su 
caso, el expediente 
administrativo, y/o 

cualquier documento 
en original o copia 

certificada que 
hubieren aportado 

con motivo del juicio, 
con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, 
llegado el momento, 
el expediente será 

destruido 
físicamente, incluidos 

los documentos a 
que se ha hecho 
alusión en último 

lugar

154 781/22-04-01-2
JACOBO 

SCHELLENBERG DYCK

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 
número 115, de 

fecha 23 de enero de 
2024 y de sus 

anexos, hecho lo 
cual archívese el 
expediente como 
asunto concluido

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano

155 781/22-04-01-2 JACOBO 
SCHELLENBERG DYCK

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JACOBO 
SCHELLENBERG 

DYCK

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 
número 115, de 

fecha 23 de enero de 
2024 y de sus 

anexos, hecho lo 
cual archívese el 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Eréndira Selene 
Santos Serrano



expediente como 
asunto concluido

156
1486/22-04-01-

5
IRMA NANCY LOYA 

DELGADO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 
de la ejecutoria de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

157
1486/22-04-01-

5
IRMA NANCY LOYA 

DELGADO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRMA NANCY LOYA 
DELGADO

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 
de la ejecutoria de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

158
1486/22-04-01-

5
IRMA NANCY LOYA 

DELGADO

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 
de la ejecutoria de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

159
1577/23-04-01-

5
DAYER LEBARON 

STUBBS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

160 1577/23-04-01-
5

DAYER LEBARON 
STUBBS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

DAYER LEBARON 
STUBBS

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

161
1776/23-04-01-

5
LOGISTICA VEALMI, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

162
1776/23-04-01-

5
LOGISTICA VEALMI, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

LOGISTICA VEALMI, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

163
1908/23-04-01-

5
JULIAN BASURTO 

PUENTES
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

164
1908/23-04-01-

5
JULIAN BASURTO 

PUENTES
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
JULIAN BASURTO 

PUENTES
01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

165
1908/23-04-01-

5
JULIAN BASURTO 

PUENTES
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

166 2023/23-04-01-
5

ANA MARIA BAEZA 
CERROS

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ANA MARIA BAEZA 
CERROS

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

167
2023/23-04-01-

5
ANA MARIA BAEZA 

CERROS

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

168 213/24-04-01-5 JUAN CARLOS 
CARVAJAL VIDALES

Oficina de 
Representación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN CARLOS 
CARVAJAL VIDALES

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

169 213/24-04-01-5
JUAN CARLOS 

CARVAJAL VIDALES

Oficina de 
Representación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

170
2142/23-04-01-

5
LETICIA HERRERA 

BERNAL
Titular de la Aduana 

de Ciudad Juárez
LETICIA HERRERA 

BERNAL
01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

171 2142/23-04-01-
5

LETICIA HERRERA 
BERNAL

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

172
3689/21-04-01-

5
ALEJANDRO GARCIA 

URBINA

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO GARCIA 
URBINA

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y como se 

solicita, se tiene a la 
autoridad realizando 
las manifestaciones 
vertidas en dicho 
oficio, respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva y 
toda vez que en el 
presente juicio, se 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

dicha sentencia, 
únicamente 

agréguense a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

173
3689/21-04-01-

5
ALEJANDRO GARCIA 

URBINA

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y como se 

solicita, se tiene a la 
autoridad realizando 
las manifestaciones 
vertidas en dicho 
oficio, respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva y 
toda vez que en el 
presente juicio, se 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

dicha sentencia, 
únicamente 

agréguense a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

174
3689/21-04-01-

5
ALEJANDRO GARCIA 

URBINA

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CHIHUAHUA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y como se 

solicita, se tiene a la 
autoridad realizando 
las manifestaciones 
vertidas en dicho 
oficio, respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva y 
toda vez que en el 
presente juicio, se 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

dicha sentencia, 
únicamente 

agréguense a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

175 812/23-04-01-5 FLUIDOS Y 
TECNOLOGIA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdelegado Juárez 2 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

FLUIDOS Y 
TECNOLOGIA, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



respectiva.

176 812/23-04-01-5
FLUIDOS Y 

TECNOLOGIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Subdelegado Juárez 2 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegado Juárez 
2 del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

177
1128/23-04-01-

8
NANCY TORRES ORTIZ

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 29 de enero de 

2024, mediante el 
cual la demandante 
solicita se expidan 

copias certificadas y 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, así como 

autoriza a la persona 
indicada en términos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

178
1128/23-04-01-

8
NANCY TORRES ORTIZ

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

NANCY TORRES 
ORTIZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 29 de enero de 

2024, mediante el 
cual la demandante 
solicita se expidan 

copias certificadas y 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, así como 

autoriza a la persona 
indicada en términos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

179 119/22-04-01-8
JUANA ISABEL 

HERNANDEZ CORTEZ

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
02/02/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por incumplimiento 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

180 119/22-04-01-8 JUANA ISABEL 
HERNANDEZ CORTEZ

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA ISABEL 
HERNANDEZ 

CORTEZ

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
02/02/2024, por el 
que se interpone la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



instancia de queja 
por incumplimiento 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

181
1296/21-04-01-

8

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

182 1296/21-04-01-
8

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29439/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 07 de 
noviembre del año 

indicado, a través del 
cual se determinó 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 22 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29439/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



originales del 
presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

183
1296/21-04-01-

8

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

184
1296/21-04-01-

8

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29439/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 07 de 
noviembre del año 

indicado, a través del 
cual se determinó 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 22 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29439/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

185
1296/21-04-01-

8

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

186 1296/21-04-01-
8

REYNA GRICELDA 
RODRIGUEZ 
VILLALOBOS

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29439/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 07 de 
noviembre del año 

indicado, a través del 
cual se determinó 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 22 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29439/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

187
1318/21-04-01-

8
VELIA PATRICIA RUIZ 

CASTAÑEDA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

188 1318/21-04-01-
8

VELIA PATRICIA RUIZ 
CASTAÑEDA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

23438/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 31 de octubre 
del año indicado, a 
través del cual se 

determinó desechar 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 29 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 23438/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

189
1318/21-04-01-

8
VELIA PATRICIA RUIZ 

CASTAÑEDA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado-

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

190 1318/21-04-01-
8

VELIA PATRICIA RUIZ 
CASTAÑEDA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado-

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

23438/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 31 de octubre 
del año indicado, a 
través del cual se 

determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 29 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 23438/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

191
1318/21-04-01-

8
VELIA PATRICIA RUIZ 

CASTAÑEDA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VELIA PATRICIA 
RUIZ CASTAÑEDA

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

192
1318/21-04-01-

8
VELIA PATRICIA RUIZ 

CASTAÑEDA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VELIA PATRICIA 
RUIZ CASTAÑEDA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

23438/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 31 de octubre 
del año indicado, a 
través del cual se 

determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 29 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 23438/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

193 1740/21-04-01-
8

ESTEBAN SALAZAR 
ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 16/01/2024 a 
través del cual la 

autoridad 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



los Trabajadores del 
Estado

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

194
1740/21-04-01-

8
ESTEBAN SALAZAR 

ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTEBAN SALAZAR 
ACOSTA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 16/01/2024 a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

195
1740/21-04-01-

8
ESTEBAN SALAZAR 

ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado-

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 16/01/2024 a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

196
1868/23-04-01-

8

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS 
USA, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
12/01/2024. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

197
1868/23-04-01-

8

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS 
USA, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

198
1868/23-04-01-

8

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
12/01/2024. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

199 1868/23-04-01-
8

ALIMENTOS 
CONCENTRADOS USA, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Transportes sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

200
1880/23-04-01-

8
SILBIA LORENA 
CAMPOS GARCIA

Director General del 
centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
16/01/2024. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

201
1880/23-04-01-

8
SILBIA LORENA 
CAMPOS GARCIA

Director General del 
centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

202
1880/23-04-01-

8
SILBIA LORENA 
CAMPOS GARCIA

Director General del 
centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

SILBIA LORENA 
CAMPOS GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
16/01/2024. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

203
1880/23-04-01-

8
SILBIA LORENA 
CAMPOS GARCIA

Director General del 
centro SICT 

Chihuahua, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

SILBIA LORENA 
CAMPOS GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

204 2297/23-04-01-
8

SERVICIOS DE 
INSTALACIONES 
ELECTRICAS DE 

CHIHUAHUA, S.A. DE 
C.V. Y EDUARDO REZA 

AGUILAR

Funcionario 
Conciliador adscrito al 
Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Chihuahua.

SERVICIOS DE 
INSTALACIONES 
ELECTRICAS DE 

CHIHUAHUA, S.A. 
DE C.V. Y EDUARDO 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



REZA AGUILAR analizado su 
contenido SE 
DESECHA LA 

CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva.

205
3039/21-04-01-

8
MARTHA LORENA MIER 

CALDERON

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

2101/2024, de fecha 
26 de enero de 

2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

29 siguiente, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, remite 
testimonio de la 

resolución de fecha 
18 de enero de 
2024, dictada la 
revisión fiscal 

número 89/2023, a 
través del cual el 
referido Tribunal 

resolvió desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 14 de 
diciembre de 2022, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo respectivo. 
En atención a lo 

expuesto, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 2101/2024, 
de fecha 26 de enero 

de 2024 y sus 
anexos.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

206 3039/21-04-01-
8

MARTHA LORENA MIER 
CALDERON

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA LORENA 
MIER CALDERON

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

2101/2024, de fecha 
26 de enero de 

2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

29 siguiente, 
mediante el cual el 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Actuario Judicial 
adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 
Circuito, remite 
testimonio de la 

resolución de fecha 
18 de enero de 
2024, dictada la 
revisión fiscal 

número 89/2023, a 
través del cual el 
referido Tribunal 

resolvió desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 14 de 
diciembre de 2022, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo respectivo. 
En atención a lo 

expuesto, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada, del oficio 

número 2101/2024, 
de fecha 26 de enero 

de 2024 y sus 
anexos.

207
4306/22-04-01-

8
CLAUDIA MIRANDA DE 

LA VEGA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLAUDIA MIRANDA 
DE LA VEGA

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
02/02/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por incumplimiento 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

208 4306/22-04-01-
8

CLAUDIA MIRANDA DE 
LA VEGA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
02/02/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por incumplimiento 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

209
4501/22-04-01-

8
MARGARITA MARTINEZ 

DE LA ROSA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA 
MARTINEZ DE LA 

ROSA

01-02-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo;

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

210
4501/22-04-01-

8
MARGARITA MARTINEZ 

DE LA ROSA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo;

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

211 579/23-04-01-8
GUADALUPE 

ARELLANES MARTINEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE 
ARELLANES 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 25 de enero de 

2024, mediante el 
cual el abogado 
autorizado de la 

demandante solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

212 579/23-04-01-8
GUADALUPE 

ARELLANES MARTINEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 25 de enero de 

2024, mediante el 
cual el abogado 
autorizado de la 

demandante solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

213 810/21-04-01-8
MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

214 810/21-04-01-8 MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29437/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



curso, mediante el 
cual la Actuaria 

Judicial adscrita al 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 06 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual se 
determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 29 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29437/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

215 810/21-04-01-8
MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

216 810/21-04-01-8 MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29437/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 06 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual se 
determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



sentencia definitiva 
dictada el día 29 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29437/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

217 810/21-04-01-8
MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Dese vista a la Parte 
Actora a fin de que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

218 810/21-04-01-8 MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ TRUJILLO

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29437/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 06 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual se 
determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 29 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29437/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

219 831/21-04-01-8
CARLOS CARRILLO 

ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS CARRILLO 
ACOSTA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 11/01/2024 a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

220 831/21-04-01-8
CARLOS CARRILLO 

ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS CARRILLO 
ACOSTA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29420/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 11 de octubre 
del año indicado, a 
través del cual se 

determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 22 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29420/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



221 831/21-04-01-8
CARLOS CARRILLO 

ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 11/01/2024 a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

222 831/21-04-01-8
CARLOS CARRILLO 

ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29420/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 11 de octubre 
del año indicado, a 
través del cual se 

determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 22 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29420/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

223 831/21-04-01-8 CARLOS CARRILLO 
ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 11/01/2024 a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

224 831/21-04-01-8
CARLOS CARRILLO 

ACOSTA

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

29420/2023, de 
fecha 28 de 

diciembre de 2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
curso, mediante el 

cual la Actuaria 
Judicial adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito informa que, 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto de 

fecha 11 de octubre 
del año indicado, a 
través del cual se 

determinó desechar 
por improcedente el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada el día 22 de 
octubre de 2021, el 
mismo quedó firme; 

en virtud de lo 
anterior, devolvió los 
autos del expediente 
en el que se actúa, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente. En 

atención a lo 
anterior, hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 

del presente acuerdo 
y acúsese recibo a la 

autoridad judicial 
indicada del oficio 

número 29420/2023, 
de fecha 28 de 

diciembre de 2023 y 
de los autos 
originales del 

presente juicio, para 
los efectos legales 
correspondientes.

Luis Eduardo 
Naranjo Espinoza

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

225
1283/23-04-01-

3
MA. DE LOURDES 

TAPIA LOPEZ Y OTROS

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-02-
2024

en términos del 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

del Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y por 
aceptado el cargo 
conferido al perito 
que se menciona, 

por lo que, en 
consecuencia, se le 
concede un término 

de quince días 
hábiles, para que 

RINDA Y RATIFIQUE 
EL DICTAMEN

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

226 1283/23-04-01-
3

MA. DE LOURDES 
TAPIA LOPEZ Y OTROS

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MA. DE LOURDES 
TAPIA LOPEZ Y 

OTROS

06-02-
2024

en términos del 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



del Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y por 
aceptado el cargo 
conferido al perito 
que se menciona, 

por lo que, en 
consecuencia, se le 
concede un término 

de quince días 
hábiles, para que 

RINDA Y RATIFIQUE 
EL DICTAMEN

227
1368/23-04-01-

3
GOMEZ MARTINEZ, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1"

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta mismo que se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a los 
que haya lugar y en 

atención a su 
contenido, toda vez 

que el acuse de 
recibo solicitado obra 

en la carpeta falsa 
en que se actúa, 
mediante atento 
oficio se remite

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

228
1368/23-04-01-

3
GOMEZ MARTINEZ, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1"

GOMEZ MARTINEZ, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta mismo que se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a los 
que haya lugar y en 

atención a su 
contenido, toda vez 

que el acuse de 
recibo solicitado obra 

en la carpeta falsa 
en que se actúa, 
mediante atento 
oficio se remite

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

229
1643/23-04-01-

3
RENATO CARLOS 

FIGUEROA GARCIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENATO CARLOS 
FIGUEROA GARCIA

01-02-
2024

se acusa de recibo 
de las copias 

certificadas recibidas 
y se otorga plazo 
para ampliar a la 

parte actora

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

230
1643/23-04-01-

3
RENATO CARLOS 

FIGUEROA GARCIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

se acusa de recibo 
de las copias 

certificadas recibidas 
y se otorga plazo 
para ampliar a la 

parte actora

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

231 1724/23-04-01-
3

FERNANDO CHAVEZ 
BUSTILLOS

Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

02-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 19, 20 y 21 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase a la 
autoridad señalada 

contestando la 
ampliación de 

demanda en este 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



juicio.

232
1724/23-04-01-

3
FERNANDO CHAVEZ 

BUSTILLOS
Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores
FERNANDO CHAVEZ 

BUSTILLOS
02-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 19, 20 y 21 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase a la 
autoridad señalada 

contestando la 
ampliación de 

demanda en este 
juicio.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

233
1932/23-04-01-

3
MARIA DE JESUS 
MORA CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE JESUS 
MORA CASTRO

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

234
1932/23-04-01-

3
MARIA DE JESUS 
MORA CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

235
1940/23-04-01-

3

MARIA DEL CARMEN 
VALVERDE 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
VALVERDE 

HERNANDEZ

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 
JUICIO. y se solicita 

instrumental de 
acutaciones a 
diversa sala

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

236 1940/23-04-01-
3

MARIA DEL CARMEN 
VALVERDE 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 
JUICIO. y se solicita 

instrumental de 
acutaciones a 
diversa sala

237
1956/23-04-01-

3
ALBA ELENA ROSS 

ALVAREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBA ELENA ROSS 
ALVAREZ

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO. se requieren 
pruebas a la 

autoridad y se 
solicitan 

instrumentales de 
juicios de diversas 

salas

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

238
1956/23-04-01-

3
ALBA ELENA ROSS 

ALVAREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO. se requieren 
pruebas a la 

autoridad y se 
solicitan 

instrumentales de 
juicios de diversas 

salas

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

239 2081/23-04-01-
3

FORAD INT, S.A.S. DE 
C.V.

Subdelegado del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 1, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Chihuahua

FORAD INT, S.A.S. 
DE C.V.

01-02-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

en presente juicio 
contencioso 

administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

acreditó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia:TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero, 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



de este fallo. 
CUARTO. Notifíquese 

por Boletín 
Jurisdiccional a las 

partes

240
2081/23-04-01-

3
FORAD INT, S.A.S. DE 

C.V.

Subdelegado del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 1, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Chihuahua

Subdelegado del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social 1, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Chihuahua

01-02-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

en presente juicio 
contencioso 

administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

acreditó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia:TERCE

RO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero, 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de este fallo. 

CUARTO. Notifíquese 
por Boletín 

Jurisdiccional a las 
partes

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

241
2272/23-04-01-

3
JOSE OCTAVIO 

ORTEGA ALEMAN

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

02-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal TÉNGASE A 

LA AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA, se 

precluye a diversa 
autoridad plazo para 

contestar

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

242
2272/23-04-01-

3
JOSE OCTAVIO 

ORTEGA ALEMAN

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal TÉNGASE A 

LA AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA, se 

precluye a diversa 
autoridad plazo para 

contestar

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

243 2272/23-04-01-
3

JOSE OCTAVIO 
ORTEGA ALEMAN

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

JOSE OCTAVIO 
ORTEGA ALEMAN

02-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal TÉNGASE A 

LA AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA, se 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



precluye a diversa 
autoridad plazo para 

contestar

244
2565/20-04-01-

3
CORNELIUS QUIRING 

GOERTZEN
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

245
2565/20-04-01-

3
CORNELIUS QUIRING 

GOERTZEN
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

CORNELIUS 
QUIRING GOERTZEN

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

246
4498/22-04-01-

3
JUAN CARLOS FLORES 

GONZALEZ

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades, 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

01-02-
2024

En razón de lo 
anterior, se acusa de 
recibo y se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado a 

SEPOMEX y se 
remiten acuses

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

247
4498/22-04-01-

3
JUAN CARLOS FLORES 

GONZALEZ

Director General de 
Responsabilidades, de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

JUAN CARLOS 
FLORES GONZALEZ

01-02-
2024

En razón de lo 
anterior, se acusa de 
recibo y se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado a 

SEPOMEX y se 
remiten acuses

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

248
5035/21-04-01-

3
MA. ELENA CARDENAS 

BAILON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MA. ELENA 
CARDENAS BAILON

01-02-
2024

; con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

249
5035/21-04-01-

3
MA. ELENA CARDENAS 

BAILON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

01-02-
2024

; con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

250
5550/21-04-01-

3
MARIA DE LA LUZ 
RUBIO GALINDO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARIA DE LA LUZ 
RUBIO GALINDO

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

251
5550/21-04-01-

3
MARIA DE LA LUZ 
RUBIO GALINDO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

252
5557/21-04-01-

3
MARIA DE LOURDES 
NANCY GIL ZENTENO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DE LOURDES 
NANCY GIL 
ZENTENO

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



253
5557/21-04-01-

3
MARIA DE LOURDES 
NANCY GIL ZENTENO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 297 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria a la 
materia, se le 

REQUIERE

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

254 905/20-04-01-3
FIDENCIO BUENO 

BARRAZA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

255 905/20-04-01-3
FIDENCIO BUENO 

BARRAZA

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FIDENCIO BUENO 
BARRAZA

01-02-
2024

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

256 922/22-04-01-3
LEONEL SOLIS 
BALDERRAMA

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

01-02-
2024

resuelve negar el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
a la parte actora, y 
devuelve los autos 

originales del 
presente juicio. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acúsese 

recibo de lo enviado 
al Magistrado 

Presidente

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

257 922/22-04-01-3
LEONEL SOLIS 
BALDERRAMA

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

LEONEL SOLIS 
BALDERRAMA

01-02-
2024

resuelve negar el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
a la parte actora, y 
devuelve los autos 

originales del 
presente juicio. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acúsese 

recibo de lo enviado 
al Magistrado 

Presidente

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

258 100/23-04-01-6 FERNANDO CUESTA 
CROSBY

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3"

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58 

fracción II, inciso a) 
número 3, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Administrativa, 
téngase por 
promovida la 

instancia de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
cinco días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda ante esta Sala 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

09 de agosto de 
2023 dictada por 

esta Sala.

259 100/23-04-01-6
FERNANDO CUESTA 

CROSBY

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Distrito Federal "3"

FERNANDO CUESTA 
CROSBY

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 58 

fracción II, inciso a) 
número 3, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
promovida la 

instancia de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
cinco días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

rinda ante esta Sala 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

09 de agosto de 
2023 dictada por 

esta Sala.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

260
1167/23-04-01-

6
ECOGAS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ECOGAS MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 40, de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 
artículo 324 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se tiene por 
ofrecida las pruebas 

supervenientes 
exhibidas. Dese vista 

a la autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, respecto a 
las citadas pruebas.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



261
1167/23-04-01-

6
ECOGAS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 40, de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 
artículo 324 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, se tiene por 
ofrecida las pruebas 

supervenientes 
exhibidas. Dese vista 

a la autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, respecto a 
las citadas pruebas.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

262
1432/23-04-01-

6

QUESERIA 
CHIHUAHUITA, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

263
1432/23-04-01-

6

QUESERIA 
CHIHUAHUITA, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

QUESERIA 
CHIHUAHUITA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

264 1809/23-04-01-
6

ALEJANDRO ASTORGA 
LUCERO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

02-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 59 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
admite a trámite el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto, toda vez 
que encuadra dentro 
de los supuestos del 
artículo 59 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Administrativo y se 
encuentra dentro del 

plazo de 10 días 
establecido en el 

artículo citado para 
la interposición de 

referido recurso. Por 
lo tanto, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, en el plazo de 
cinco días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho corresponda 
respecto del recurso 
interpuesto por la 
autoridad. Se hace 
del conocimiento de 

la autoridad 
demandada que el 

escrito que se 
acuerda se 

encuentra a su 
disposición para 
recogerlo en esta 

Sala, atendiendo a lo 
previsto en el 

artículo 65, tercer 
párrafo, de la Ley 

citada.

265
1809/23-04-01-

6
ALEJANDRO ASTORGA 

LUCERO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

02-02-
2024

En la forma y 
términos del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
PARTE ACTORA 

FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la actora de manera 
directa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, en 

términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

266 1809/23-04-01-
6

ALEJANDRO ASTORGA 
LUCERO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

ALEJANDRO 
ASTORGA LUCERO

02-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 59 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
admite a trámite el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto, toda vez 
que encuadra dentro 
de los supuestos del 
artículo 59 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y se 
encuentra dentro del 

plazo de 10 días 
establecido en el 

artículo citado para 
la interposición de 

referido recurso. Por 
lo tanto, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, en el plazo de 
cinco días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho corresponda 
respecto del recurso 
interpuesto por la 
autoridad. Se hace 
del conocimiento de 

la autoridad 
demandada que el 

escrito que se 
acuerda se 

encuentra a su 
disposición para 
recogerlo en esta 

Sala, atendiendo a lo 
previsto en el 

artículo 65, tercer 
párrafo, de la Ley 

citada.

267 1809/23-04-01-
6

ALEJANDRO ASTORGA 
LUCERO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

ALEJANDRO 
ASTORGA LUCERO

02-02-
2024

En la forma y 
términos del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
PARTE ACTORA 

FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la actora de manera 
directa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



desvirtuados, en 
términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

268
1976/23-04-01-

6
MARCO ANTONIO 
AGUIRRE ORPINEL

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 17, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede un plazo de 

diez días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que la parte 

actora produzca su 
ampliación a la 

demanda, toda vez 
que la resolución 
impugnada en el 
presente juicio es 
una negativa ficta.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

269
1976/23-04-01-

6
MARCO ANTONIO 
AGUIRRE ORPINEL

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
AGUIRRE ORPINEL

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 17, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede un plazo de 

diez días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que la parte 

actora produzca su 
ampliación a la 

demanda, toda vez 
que la resolución 
impugnada en el 
presente juicio es 
una negativa ficta.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

270 2006/23-04-01-
6

ZENON LOZOYA 
PONCE

Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua

Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua

01-02-
2024

En la forma y 
términos del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
PARTE ACTORA 

FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la actora de manera 
directa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



resulten 
desvirtuados

271
2006/23-04-01-

6
ZENON LOZOYA 

PONCE
Aduana de Ciudad 
Juárez, Chihuahua

ZENON LOZOYA 
PONCE

01-02-
2024

En la forma y 
términos del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
PARTE ACTORA 

FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la actora de manera 
directa, salvo que 
por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

272
2022/23-04-01-

6
CORNELIUS FROESE 

GUENTER

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

CORNELIUS FROESE 
GUENTER

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

273
2022/23-04-01-

6
CORNELIUS FROESE 

GUENTER

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados en 

tiempo los mismos y 
resérvense éstos 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

274 2044/23-04-01-
6

OPEN ORGANIZATION 
SOLUTIONS S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Dirección General de 
Minas de la 

Secretaría de 
Economía

01-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal 
publicada en el 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

invocadas, mismas 
que se reservan para 
ser valoradas en el 
momento procesal 
oportuno. córrase 
traslado al C. ***, 
en su carácter de 

tercero interesado, 
en el domicilio 

ubicado en ***, para 
que manifieste lo 
que en su derecho 
corresponda en el 

presente juicio, toda 
vez que tiene un 

derecho incompatible 
con la parte actora, 

asimismo se requiere 
para que señale una 
dirección de correo 
electrónico, bajo el 
apercibimiento que, 
de no hacerlo, se 
procederá en los 

términos del artículo 
14, último párrafo, 

de la citada Ley. Por 
último, se hace del 
conocimiento de las 

partes, que este 
Juzgador se reservar 
acordar respecto a la 
siguiente actuación 
procesal, hasta en 

tanto el tercero 
interesado conteste 
la demanda, o bien, 

venza el plazo 
concedido para tal 

efecto y se provea al 
respecto.

275 2044/23-04-01-
6

OPEN ORGANIZATION 
SOLUTIONS S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

OPEN 
ORGANIZATION 

SOLUTIONS S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

invocadas, mismas 
que se reservan para 
ser valoradas en el 
momento procesal 
oportuno. córrase 
traslado al C. ***, 
en su carácter de 

tercero interesado, 
en el domicilio 

ubicado en ***, para 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



que manifieste lo 
que en su derecho 
corresponda en el 

presente juicio, toda 
vez que tiene un 

derecho incompatible 
con la parte actora, 

asimismo se requiere 
para que señale una 
dirección de correo 
electrónico, bajo el 
apercibimiento que, 
de no hacerlo, se 
procederá en los 

términos del artículo 
14, último párrafo, 

de la citada Ley. Por 
último, se hace del 
conocimiento de las 

partes, que este 
Juzgador se reservar 
acordar respecto a la 
siguiente actuación 
procesal, hasta en 

tanto el tercero 
interesado conteste 
la demanda, o bien, 

venza el plazo 
concedido para tal 

efecto y se provea al 
respecto.

276
2062/23-04-01-

6

CHIHUAHUA MEAT 
VISA QUALITY, S.A. DE 

C.V.

Guardia Nacional, de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro, en la 
Estación Querétaro

CHIHUAHUA MEAT 
VISA QUALITY, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

en consecuencia, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles para que 

formulen alegatos 
por escrito, contados 
a partir de la fecha 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

277 2062/23-04-01-
6

CHIHUAHUA MEAT 
VISA QUALITY, S.A. DE 

C.V.

Guardia Nacional, de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro, en la 
Estación Querétaro

Guardia Nacional, de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro, en la 
Estación Querétaro

01-02-
2024

en consecuencia, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles para que 

formulen alegatos 
por escrito, contados 
a partir de la fecha 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

278
2071/23-04-01-

6

TRANSPORTADORA 
ZEMOG, S. DE R.L. DE 

C.V.

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes del Centro 

SICT Baja California

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes del 

Centro SICT Baja 
California

01-02-
2024

en consecuencia, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles para que 

formulen alegatos 
por escrito, contados 
a partir de la fecha 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

279
2071/23-04-01-

6

TRANSPORTADORA 
ZEMOG, S. DE R.L. DE 

C.V.

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes del Centro 

SICT Baja California

TRANSPORTADORA 
ZEMOG, S. DE R.L. 

DE C.V.

01-02-
2024

en consecuencia, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles para que 

formulen alegatos 
por escrito, contados 
a partir de la fecha 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

280 2153/23-04-01-
6

GLADIS VICTORIA 
RANGEL RUIZ

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

01-02-
2024

En la forma y 
términos del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 17 en 
relación con el 58-6 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 

ACTORA 
FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Córrase 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 
hechos que les 

impute la actora de 
manera directa, 
salvo que por las 

pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, en 

términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

281
2153/23-04-01-

6
GLADIS VICTORIA 

RANGEL RUIZ
Aduana de Ciudad 

Juárez
GLADIS VICTORIA 

RANGEL RUIZ
01-02-
2024

En la forma y 
términos del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 17 en 
relación con el 58-6 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 

ACTORA 
FORMULANDO SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 

ley produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 
hechos que les 

impute la actora de 
manera directa, 
salvo que por las 

pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

resulten 
desvirtuados, en 

términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

282 2331/23-04-01-
6

COFEYKA 
IMPORTADORA S.A. DE 

C.V.

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

01-02-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles para que 

formulen alegatos 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



por escrito, contados 
a partir de la fecha 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos

283
2331/23-04-01-

6

COFEYKA 
IMPORTADORA S.A. DE 

C.V.

Aduana de Ciudad 
Juárez

COFEYKA 
IMPORTADORA S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
comuníquese a las 

mismas que de 
conformidad con los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de tres días 
hábiles para que 

formulen alegatos 
por escrito, contados 
a partir de la fecha 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

284 340/17-04-01-6 RAMONA YSAMAR 
FRANCO SILVA Y 

JORGE ADAN FRANCO 
MONTES

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 

y sus anexos, 
mismos que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a los 
que haya lugar y en 

atención a su 
contenido, de 

conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiéraseles a los 
actores para que en 

un plazo que no 
exceda de treinta 
días, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exterioricen lo que a 
su derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento a la 
sentencia referida, 

bajo el 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



APERCIBIMIENTO 
que de no hacerlo, 

se tendrá como 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa y se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO, lo 

anterior debido a la 
posibilidad de que la 
parte demandante 

promueva los medios 
de defensa que a su 
interés convengan.

285 340/17-04-01-6

RAMONA YSAMAR 
FRANCO SILVA Y 

JORGE ADAN FRANCO 
MONTES

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RAMONA YSAMAR 
FRANCO SILVA Y 

JORGE ADAN 
FRANCO MONTES

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 

y sus anexos, 
mismos que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a los 
que haya lugar y en 

atención a su 
contenido, de 

conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiéraseles a los 
actores para que en 

un plazo que no 
exceda de treinta 
días, contados a 

partir del día hábil 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exterioricen lo que a 
su derecho convenga 

respecto a las 
actuaciones hechas 

por la autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento a la 
sentencia referida, 

bajo el 
APERCIBIMIENTO 
que de no hacerlo, 

se tendrá como 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa y se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO, lo 

anterior debido a la 
posibilidad de que la 
parte demandante 

promueva los medios 
de defensa que a su 
interés convengan.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

286 4483/22-04-01-
6

MARIA TERESA 
SALINAS GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 

MARIA TERESA 
SALINAS GUTIERREZ

01-02-
2024

En atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
deja sin efectos la 
sentencia de fecha 

03 de abril de 2023, 
emitida por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa y se turnan los 
autos a fin de que se 
provea lo conducente 

con la finalidad de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria de 
mérito, ajustándose 
a los lineamientos 
expuestos en la 

misma, asimismo, 
infórmesele al 

Colegiado que a la 
brevedad esta Sala 

emitirá el fallo 
correspondiente, 
cuya copia será 

remitida al Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito. Acúsese 
recibo del oficio de 

cuenta.

287
4483/22-04-01-

6
MARIA TERESA 

SALINAS GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

MARIA TERESA 
SALINAS GUTIERREZ

01-02-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
el juicio contencioso 

administrativo. 
SEGUNDO. La parte 
actora PROBÓ SU 

ACCIÓN, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 
sentencia.CUARTO. 
Se ordena remitir 

copia certificada del 
presente fallo al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito, a fin de que 
provea lo que en 

derecho corresponda 
respecto del 

presente 
cumplimiento de 

ejecutoria.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

288 4483/22-04-01-
6

MARIA TERESA 
SALINAS GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

01-02-
2024

En atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
deja sin efectos la 
sentencia de fecha 

03 de abril de 2023, 
emitida por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa y se turnan los 
autos a fin de que se 
provea lo conducente 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



con la finalidad de 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria de 
mérito, ajustándose 
a los lineamientos 
expuestos en la 

misma, asimismo, 
infórmesele al 

Colegiado que a la 
brevedad esta Sala 

emitirá el fallo 
correspondiente, 
cuya copia será 

remitida al Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito. Acúsese 
recibo del oficio de 

cuenta.

289
4483/22-04-01-

6
MARIA TERESA 

SALINAS GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

01-02-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
el juicio contencioso 

administrativo. 
SEGUNDO. La parte 
actora PROBÓ SU 

ACCIÓN, en 
consecuencia;TERCE

RO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
considerando de esta 
sentencia.CUARTO. 
Se ordena remitir 

copia certificada del 
presente fallo al H. 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito, a fin de que 
provea lo que en 

derecho corresponda 
respecto del 

presente 
cumplimiento de 

ejecutoria.

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

290
4786/22-04-01-

6
HUMBERTO 

CENICEROS TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HUMBERTO 
CENICEROS TORRES

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsese recibo al 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

291 4786/22-04-01-
6

HUMBERTO 
CENICEROS TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsese recibo al 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito

292
4947/22-04-01-

6
LUIS SUAREZ 
CONTRERAS

Guardia Nacional, de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones 

Aguascalientes, en la 
Estación 

Aguascalientes

Guardia Nacional, de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Aguascalientes, en la 
Estación 

Aguascalientes

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 
legales a los que 
haya lugar y en 
atención a su 
contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
exteriorice lo que a 

su derecho convenga 
respecto a las 

actuaciones hechas 
por la autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento a la 
sentencia referida, 

bajo el 
APERCIBIMIENTO 
que de no hacerlo, 

se tendrá como 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa y se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO, lo 

anterior debido a la 
posibilidad de que la 
parte demandante 

promueva los medios 
de defensa que a su 
interés convengan

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar

293 4947/22-04-01-
6

LUIS SUAREZ 
CONTRERAS

Guardia Nacional, de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones 

Aguascalientes, en la 
Estación 

Aguascalientes

LUIS SUAREZ 
CONTRERAS

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

sus anexos, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 
legales a los que 
haya lugar y en 
atención a su 
contenido, de 

conformidad con los 
artículos 13, fracción 

José Luis Reyes 
Portillo

Alejandra Madrid 
Almodóvar



I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 

que en un plazo que 
no exceda de treinta 

días, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
exteriorice lo que a 

su derecho convenga 
respecto a las 

actuaciones hechas 
por la autoridad 
demandada en 

relación al 
cumplimiento a la 
sentencia referida, 

bajo el 
APERCIBIMIENTO 
que de no hacerlo, 

se tendrá como 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa y se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO, lo 

anterior debido a la 
posibilidad de que la 
parte demandante 

promueva los medios 
de defensa que a su 
interés convengan

294
1185/23-04-01-

9
RIGOBERTO LOYA 

CHAVEZ
Aduana de Sonoyta

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1"

02-02-
2024

Al haber transcurrido 
el término de Ley 

para la impugnación 
de la sentencia 
referida; con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
acuerda que la 

misma ha quedado 
FIRME a partir del 01 
de febrero de 2023.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

295
1185/23-04-01-

9
RIGOBERTO LOYA 

CHAVEZ
Aduana de Sonoyta Aduana de Sonoyta

02-02-
2024

Al haber transcurrido 
el término de Ley 

para la impugnación 
de la sentencia 
referida; con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
acuerda que la 

misma ha quedado 
FIRME a partir del 01 
de febrero de 2023.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

296 1185/23-04-01-
9

RIGOBERTO LOYA 
CHAVEZ

Aduana de Sonoyta RIGOBERTO LOYA 
CHAVEZ

02-02-
2024

Al haber transcurrido 
el término de Ley 

para la impugnación 
de la sentencia 
referida; con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



Contencioso 
Administrativo, se 

acuerda que la 
misma ha quedado 

FIRME a partir del 01 
de febrero de 2023.

297
1743/23-04-01-

9

QUESERÍA ALDEA DE 
CUAUHTEMOC, S. DE 

P. R,

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
vistos los autos del 

juicio en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 

de 2023, fue 
notificada a la parte 
actora por Boletín 
Jurisdiccional el 06 

de diciembre de 
2023 y a la autoridad 
demandada el mismo 

día, sin que a la 
fecha en que se 

acuerda el presente 
proveído, obre en 

autos constancia de 
que alguna de las 

partes haya 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra del fallo en 

comento, por lo cual, 
al haber transcurrido 

el término de Ley 
para la impugnación 

de la sentencia 
referida, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
desprende que la 

misma ha quedado 
FIRME a partir del 18 

de enero de 2024

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

298 1743/23-04-01-
9

QUESERÍA ALDEA DE 
CUAUHTEMOC, S. DE 

P. R,

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

QUESERÍA ALDEA DE 
CUAUHTEMOC, S. DE 

P. R,

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
vistos los autos del 

juicio en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 

de 2023, fue 
notificada a la parte 
actora por Boletín 
Jurisdiccional el 06 

de diciembre de 
2023 y a la autoridad 
demandada el mismo 

día, sin que a la 
fecha en que se 

acuerda el presente 
proveído, obre en 

autos constancia de 
que alguna de las 

partes haya 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



interpuesto algún 
medio de defensa en 

contra del fallo en 
comento, por lo cual, 
al haber transcurrido 

el término de Ley 
para la impugnación 

de la sentencia 
referida, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
desprende que la 

misma ha quedado 
FIRME a partir del 18 

de enero de 2024

299
2295/23-04-01-

9
BRENDA JANNET 
ROJAS TERRAZAS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1"

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 19, 20 y 21 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

300
2295/23-04-01-

9
BRENDA JANNET 
ROJAS TERRAZAS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1"

BRENDA JANNET 
ROJAS TERRAZAS

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 19, 20 y 21 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

301 56/24-04-01-9

SAMSARA 
TECNOLOGIA Y 

SOLUCIONES S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

SAMSARA 
TECNOLOGIA Y 

SOLUCIONES S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20, 21 y 
58-4, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

302 56/24-04-01-9 SAMSARA 
TECNOLOGIA Y 

SOLUCIONES S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 

Centro

01-02-
2024

En la forma y 
términos del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 19, 20, 21 y 
58-4, de la Ley 

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
TÉNGASE A LA 
AUTORIDAD 
SEÑALADA 

CONTESTANDO LA 
DEMANDA EN ESTE 

JUICIO.

303 831/23-04-01-9
KENIA PAOLA ROBLES 

ORTIZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza

304 831/23-04-01-9
KENIA PAOLA ROBLES 

ORTIZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

KENIA PAOLA 
ROBLES ORTIZ

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos y 

resérvense éstos 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

José Luis Reyes 
Portillo

Yazmín 
Rodríguez 
Mendoza



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 NORTE CENTRO II
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1262/23-05-01-

1
JISA BIENES RAÍCES, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JISA BIENES 
RAÍCES, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal el 28 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual el 
representante legal 
de la parte actora, 
ocurre a formular 

alegatos.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

2
1262/23-05-01-

1
JISA BIENES RAÍCES, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JISA BIENES 
RAÍCES, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio IMSS-COA-
JFCR-12868/23 

ingresado en este 
Tribunal el 06 de 

diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Coahuila 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, ocurre a 
formular alegatos.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

3
1262/23-05-01-

1
JISA BIENES RAÍCES, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal el 28 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual el 
representante legal 
de la parte actora, 
ocurre a formular 

alegatos.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

4
1262/23-05-01-

1
JISA BIENES RAÍCES, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio IMSS-COA-
JFCR-12868/23 

ingresado en este 
Tribunal el 06 de 

diciembre del 2023, 
a través del cual el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Coahuila 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, ocurre a 
formular alegatos.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

5 1359/23-05-01-
1

COAHUILA MOTORS, 
S.A. DE C.V.

Admon Desc de Audit 
Fisc de Coah de 

Zaragoza "1", por 

Admon Desc de 
Audit Fisc de Coah 

de Zaragoza "1", por 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala Regional el 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



conducto de la Admon 
Desc Jdca de Coah de 

Zaragoza "2"

conducto de la 
Admon Desc Jdca de 
Coah de Zaragoza 

"2"

01 de febrero del 
2024, por medio del 

cual el perito en 
materia de sistemas 
computacionales por 
la parte actora en el 

presente juicio, 
ocurre a rendir el 

dictamen pericial en 
cumplimiento a lo 

ordenado en el auto 
de fecha 01 de 

febrero de 2024. 
Téngase por recibido 

el escrito de 
referencia y toda vez 
que con esta misma 

fecha, se levantó 
acta mediante el cual 

el promovente 
ratifica en todo su 

contenido el 
presente dictamen, 
se tiene por rendido 
oportunamente el 
mismo y resérvese 
su contenido para 

ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

6
1359/23-05-01-

1
COAHUILA MOTORS, 

S.A. DE C.V.

Admon Desc de Audit 
Fisc de Coah de 

Zaragoza "1", por 
conducto de la Admon 
Desc Jdca de Coah de 

Zaragoza "2"

Admon Desc de 
Audit Fisc de Coah 

de Zaragoza "1", por 
conducto de la 

Admon Desc Jdca de 
Coah de Zaragoza 

"2"

01-02-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y toda vez 
que el perito de la 

autoridad 
demandada reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepto el cargo y 
protesto su legal 
desempeño; en 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por aceptado y 
protestado el cargo 

conferido al perito de 
la autoridad 

demandada, y se le 
concede plazo de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente auto, para 
que rinda y ratifique 

su dictamen 
correspondiente, con 
el apercibimiento de 
que en caso de que 
no sea presentado y 
ratificado en tiempo 
y forma el referido 

dictamen, se 
considerará el 

dictamen rendido 
dentro del plazo 

concedido.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

7 1359/23-05-01-
1

COAHUILA MOTORS, 
S.A. DE C.V.

Admon Desc de Audit 
Fisc de Coah de 

Zaragoza "1", por 
conducto de la Admon 

COAHUILA MOTORS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
esta Sala Regional el 

01 de febrero del 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



Desc Jdca de Coah de 
Zaragoza "2"

2024, por medio del 
cual el perito en 

materia de sistemas 
computacionales por 
la parte actora en el 

presente juicio, 
ocurre a rendir el 

dictamen pericial en 
cumplimiento a lo 

ordenado en el auto 
de fecha 01 de 

febrero de 2024. 
Téngase por recibido 

el escrito de 
referencia y toda vez 
que con esta misma 

fecha, se levantó 
acta mediante el cual 

el promovente 
ratifica en todo su 

contenido el 
presente dictamen, 
se tiene por rendido 
oportunamente el 
mismo y resérvese 
su contenido para 

ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

8
1359/23-05-01-

1
COAHUILA MOTORS, 

S.A. DE C.V.

Admon Desc de Audit 
Fisc de Coah de 

Zaragoza "1", por 
conducto de la Admon 
Desc Jdca de Coah de 

Zaragoza "2"

COAHUILA MOTORS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y toda vez 
que el perito de la 

autoridad 
demandada reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepto el cargo y 
protesto su legal 
desempeño; en 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por aceptado y 
protestado el cargo 

conferido al perito de 
la autoridad 

demandada, y se le 
concede plazo de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente auto, para 
que rinda y ratifique 

su dictamen 
correspondiente, con 
el apercibimiento de 
que en caso de que 
no sea presentado y 
ratificado en tiempo 
y forma el referido 

dictamen, se 
considerará el 

dictamen rendido 
dentro del plazo 

concedido.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

9 1407/23-05-01-
1

URIEL OSBALDO 
GALLEGOS ARIAS

Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 

Auditoría Fiscal de 
Coahuila de 

Zaragoza "2", por 
conducto de la 
Administración 

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-16-00-00-

00-2023-8413 de 
fecha 11 de 

diciembre de 2023, 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



de Zaragoza "2" Desconcentrada 
Jurídica de Coahuila 

de Zaragoza "2"

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de la Primera 
y Segunda Salas 

Regionales del Norte 
Centro II de este 
Tribunal el mismo 

día, a través del cual 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", 
ocurre a formular 

alegatos.-

10
1407/23-05-01-

1
URIEL OSBALDO 
GALLEGOS ARIAS

Auditoría Fiscal de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

URIEL OSBALDO 
GALLEGOS ARIAS

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-16-00-00-

00-2023-8413 de 
fecha 11 de 

diciembre de 2023, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal el mismo 

día, a través del cual 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", 
ocurre a formular 

alegatos.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

11
2177/22-05-01-

1

INSTITUTO REGIONAL 
EDUCATIVO DE 
COAHULA, A.C.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" en 
Torreón, Coahuila,

INSTITUTO 
REGIONAL 

EDUCATIVO DE 
COAHULA, A.C.

01-02-
2024

Visto el oficio de 
fecha 30 de enero de 

2024, recibido en 
este Tribunal, el día 
01 de febrero del 
mismo año, por 

medio del cual, el H. 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito de 
esta ciudad, solicita 
a esta Sala para que 

una vez que se 
cuente con los 

acuses de recibo de 
los oficios números 

05-01-1-37364 y 05-
01-1-37366/23, se 

remitan 
inmediatamente.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

12
2177/22-05-01-

1

INSTITUTO REGIONAL 
EDUCATIVO DE 
COAHULA, A.C.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" en 
Torreón, Coahuila,

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" en 
Torreón, Coahuila,

01-02-
2024

Visto el oficio de 
fecha 30 de enero de 

2024, recibido en 
este Tribunal, el día 
01 de febrero del 
mismo año, por 

medio del cual, el H. 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito de 
esta ciudad, solicita 
a esta Sala para que 

una vez que se 
cuente con los 

acuses de recibo de 
los oficios números 

05-01-1-37364 y 05-
01-1-37366/23, se 

remitan 
inmediatamente.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

13 481/21-05-01-1 AUTOLLANTAS Y 
SERVICIOS DE 

MONCLOVA, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

AUTOLLANTAS Y 
SERVICIOS DE 

MONCLOVA, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en este Tribunal los 

días 22 y 24 de 
enero del presente 
año, por medio de 

los cuales el 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



representante legal 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones en 

relación a los 
bloqueos de las 

cuentas bancarias de 
la parte actora, así 
mismo, solicita se 
declare fundada la 
queja interpuesta 

dentro del presente 
juicio. Ténganse por 
recibidos los escritos 

de referencia, y 
dígasele al 

promovente, que 
mediante fecha 01 
de diciembre de 

2023, se resolvió la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja, por lo que 

deberá de estarse a 
lo ahí resuelto.-

14 481/21-05-01-1

AUTOLLANTAS Y 
SERVICIOS DE 

MONCLOVA, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

AUTOLLANTAS Y 
SERVICIOS DE 

MONCLOVA, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 09 de 

enero de 2024, 
ingresado en este 

Tribunal, el día 23 de 
enero del mismo 

año, por medio del 
cual la Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la delegación 

regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
informa sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada dentro del 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio que se 

acuerda y córrase 
traslado a la parte 

actora, con copia del 
oficio que se 

acuerda, para que en 
un término de tres 
días, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo, 

se dictará el acuerdo 
que en derecho 
corresponda.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

15 481/21-05-01-1 AUTOLLANTAS Y 
SERVICIOS DE 

MONCLOVA, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional de Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en este Tribunal los 

días 22 y 24 de 
enero del presente 
año, por medio de 

los cuales el 
representante legal 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones en 

relación a los 
bloqueos de las 

cuentas bancarias de 
la parte actora, así 
mismo, solicita se 
declare fundada la 
queja interpuesta 

dentro del presente 
juicio. Ténganse por 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia



recibidos los escritos 
de referencia, y 

dígasele al 
promovente, que 

mediante fecha 01 
de diciembre de 

2023, se resolvió la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja, por lo que 

deberá de estarse a 
lo ahí resuelto.-

16 481/21-05-01-1

AUTOLLANTAS Y 
SERVICIOS DE 

MONCLOVA, S.A. DE 
C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

de Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional de Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 09 de 

enero de 2024, 
ingresado en este 

Tribunal, el día 23 de 
enero del mismo 

año, por medio del 
cual la Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la delegación 

regional Coahuila del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
informa sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada dentro del 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio que se 

acuerda y córrase 
traslado a la parte 

actora, con copia del 
oficio que se 

acuerda, para que en 
un término de tres 
días, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 
que de no hacerlo, 

se dictará el acuerdo 
que en derecho 
corresponda.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Mario Alejandro 
Ramírez Mejia

17 1045/23-05-01-
7

ESPERANZA MARRUFO 
ÁLVAREZ

Departamento de 
Vivienda en el Estado 

Coahuila, 
Subdelegación de 

Prestaciones del Fondo 
de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Vivienda en el 

Estado Coahuila, 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Fondo de la Vivienda 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 

RE/UJ/AF/7465/2023
, de fecha 13 de 

noviembre de 2023, 
ingresado en la 

Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual el Titular de 

Unidad Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, ocurre a 

formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

18
1045/23-05-01-

7
ESPERANZA MARRUFO 

ÁLVAREZ

Departamento de 
Vivienda en el Estado 

Coahuila, 
Subdelegación de 

Prestaciones del Fondo 
de la Vivienda del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
MARRUFO ÁLVAREZ

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 

RE/UJ/AF/7465/2023
, de fecha 13 de 

noviembre de 2023, 
ingresado en la 

Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual el Titular de 

Unidad Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, ocurre a 

formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

19
1113/23-05-01-

7
SILVIA PRISCILA 

ENRÍQUEZ MENDOZA

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Coahuila de Zaragoza 

"1" en Saltillo, 
Coahuila

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Coahuila de 

Zaragoza "1" en 
Saltillo, Coahuila

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de la 

Primera y Segunda 
Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 29 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual la persona 

autorizada por la 
parte actora dentro 

del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



20
1113/23-05-01-

7
SILVIA PRISCILA 

ENRÍQUEZ MENDOZA

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Coahuila de Zaragoza 

"1" en Saltillo, 
Coahuila

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Coahuila de 

Zaragoza "1" en 
Saltillo, Coahuila

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 600-
15-2023-2949, de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 

ingresado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 29 
siguiente, a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", con 
sede en Coahuila de 
Zaragoza, ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley citada y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

21
1113/23-05-01-

7
SILVIA PRISCILA 

ENRÍQUEZ MENDOZA

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Coahuila de Zaragoza 

"1" en Saltillo, 
Coahuila

SILVIA PRISCILA 
ENRÍQUEZ 
MENDOZA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de la 

Primera y Segunda 
Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 29 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual la persona 

autorizada por la 
parte actora dentro 

del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

22 1113/23-05-01-
7

SILVIA PRISCILA 
ENRÍQUEZ MENDOZA

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Coahuila de Zaragoza 

"1" en Saltillo, 
Coahuila

SILVIA PRISCILA 
ENRÍQUEZ 
MENDOZA

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 600-
15-2023-2949, de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 

ingresado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 29 
siguiente, a través 

del cual el 
Administrador 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Desconcentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", con 
sede en Coahuila de 
Zaragoza, ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley citada y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

23
1161/23-05-01-

7
STELLANTIS MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social;

STELLANTIS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de la 

Primera y Segunda 
Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 12 

de enero del 
presente año, a 
través del cual la 

parte actora dentro 
del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

24 1161/23-05-01-
7

STELLANTIS MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social;

STELLANTIS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número IMSS-

COAH-JFCR-
12897/23, de fecha 
14 de diciembre de 
2023, ingresado en 

la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 19 

de enero del 
presente año, a 
través del cual el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Coahuila 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

25
1161/23-05-01-

7
STELLANTIS MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social;

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social;

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de la 

Primera y Segunda 
Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 12 

de enero del 
presente año, a 
través del cual la 

parte actora dentro 
del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

26 1161/23-05-01-
7

STELLANTIS MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social;

Subdelegación en 
Saltillo, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social;

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número IMSS-

COAH-JFCR-
12897/23, de fecha 
14 de diciembre de 
2023, ingresado en 

la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 19 

de enero del 
presente año, a 
través del cual el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Coahuila 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

27
1177/23-05-01-

7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Coahuila de 
Zaragoza del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Coahuila 
de Zaragoza del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargad

05-01-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa, se conoce que 
mediante acuerdo de 

fecha 21 de 
noviembre del 2023, 

se tuvo por 
contestada la 
ampliación de 

demanda 
concediéndole a las 

partes un término de 
tres días para 
formular sus 

alegatos por escrito 
omitiendo que se le 
otorgará término de 
tres días a la actora 
para que manifieste 
lo que a su interés 

convenga, respecto a 
las pruebas ofrecidas 
por la autoridad en el 
oficio mencionado. 
Por lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo, 

atento a lo dispuesto 
por el artículo 1º de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO, a 
fin de dejar sin 

efectos el indicado 
acuerdo de fecha 21 

de noviembre del 
2023 en donde se les 
concedió el plazo a 

las partes para 
rendir sus alegatos 

por escrito. Por 
último, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

fiscal, de 
conformidad con el 
artículo 1° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativa, dése 
vista a la actora por 
el término de tres 

días hábiles para que 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
respecto a las 

pruebas ofrecidas en 
el oficio de 

contestación a la 
ampliación.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



28
1177/23-05-01-

7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Coahuila de 
Zaragoza del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Coahuila 
de Zaragoza del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargad

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía Común de 
Partes de las Salas 

Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el día 
08 de diciembre de 
2023, a través del 
cual el Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 
los artículos 58-12, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ténganse por 
rendidos los alegatos 

a que alude y 
resérvense su 

contenido para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

29 1177/23-05-01-
7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Coahuila de 
Zaragoza del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Coahuila 
de Zaragoza del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargad

08-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de las 

Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el día 

02 de enero de 
2024, por medio del 

cual la ciudadana 
Angélica Jovanna 

Marín Rodríguez, en 
su carácter de 

representante legal 
de la empresa 

actora, interpone 
recurso de 

reclamación, en 
contra del auto de 

fecha 21 de 
noviembre de 2023, 

únicamente en la 
parte en la que no se 
le dió término legal 

para ampliar su 
demanda relativa las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

ampliación de 
demanda y que las 
mismas manifiesta 
desconocer. Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 59 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en virtud 

de que con fecha 05 
de enero del 2024 se 

regularizó el 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



procedimiento 
dejando sin efectos 
el indicado acuerdo 

de fecha 21 de 
noviembre del 2023, 

únicamente en la 
parte en donde se 
les concedió a las 

partes un término de 
tres días para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
quedando sin 

materia el recurso de 
reclamación de 

cuenta.-

30 1177/23-05-01-
7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Coahuila de 
Zaragoza del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

JOSPA, S.C. DE R.L. 
DE C.V.

05-01-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa, se conoce que 
mediante acuerdo de 

fecha 21 de 
noviembre del 2023, 

se tuvo por 
contestada la 
ampliación de 

demanda 
concediéndole a las 

partes un término de 
tres días para 
formular sus 

alegatos por escrito 
omitiendo que se le 
otorgará término de 
tres días a la actora 
para que manifieste 
lo que a su interés 

convenga, respecto a 
las pruebas ofrecidas 
por la autoridad en el 
oficio mencionado. 
Por lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el juicio 

contencioso 
administrativo, 

atento a lo dispuesto 
por el artículo 1º de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO, a 
fin de dejar sin 

efectos el indicado 
acuerdo de fecha 21 

de noviembre del 
2023 en donde se les 
concedió el plazo a 

las partes para 
rendir sus alegatos 

por escrito. Por 
último, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

fiscal, de 
conformidad con el 
artículo 1° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativa, dése 
vista a la actora por 
el término de tres 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



días hábiles para que 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
respecto a las 

pruebas ofrecidas en 
el oficio de 

contestación a la 
ampliación.-

31
1177/23-05-01-

7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Coahuila de 
Zaragoza del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

JOSPA, S.C. DE R.L. 
DE C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía Común de 
Partes de las Salas 

Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el día 
08 de diciembre de 
2023, a través del 
cual el Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 
los artículos 58-12, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ténganse por 
rendidos los alegatos 

a que alude y 
resérvense su 

contenido para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

32 1177/23-05-01-
7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Coahuila de 
Zaragoza del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

JOSPA, S.C. DE R.L. 
DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de las 

Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el día 

02 de enero de 
2024, por medio del 

cual la ciudadana 
Angélica Jovanna 

Marín Rodríguez, en 
su carácter de 

representante legal 
de la empresa 

actora, interpone 
recurso de 

reclamación, en 
contra del auto de 

fecha 21 de 
noviembre de 2023, 

únicamente en la 
parte en la que no se 
le dió término legal 

para ampliar su 
demanda relativa las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

ampliación de 
demanda y que las 
mismas manifiesta 
desconocer. Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 59 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



relación con el 
artículo 36, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en virtud 
de que con fecha 05 
de enero del 2024 se 

regularizó el 
procedimiento 

dejando sin efectos 
el indicado acuerdo 

de fecha 21 de 
noviembre del 2023, 

únicamente en la 
parte en donde se 
les concedió a las 

partes un término de 
tres días para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
quedando sin 

materia el recurso de 
reclamación de 

cuenta.-

33
1355/23-05-01-

7
JAIR GEOVANI GARCIA 

PADILLA

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de la 

Primera y Segunda 
Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 08 

de enero del 
presente año, a 
través del cual la 
actora ocurre a 

formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

34 1355/23-05-01-
7

JAIR GEOVANI GARCIA 
PADILLA

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 600-
16-00-00-00-2024-

0450, de fecha 19 de 
enero de 2024, 

presentados en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal en esa 

misma fecha, a 
través del cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 
Zaragoza, ocurre a 
formular alegatos.- 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley citada y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



y resérvese su 
contenido para ser 

tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

35
1355/23-05-01-

7
JAIR GEOVANI GARCIA 

PADILLA

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

JAIR GEOVANI 
GARCIA PADILLA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de la 

Primera y Segunda 
Salas Regionales del 
Norte-Centro II de 
este Tribunal el 08 

de enero del 
presente año, a 
través del cual la 
actora ocurre a 

formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

36
1355/23-05-01-

7
JAIR GEOVANI GARCIA 

PADILLA

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

JAIR GEOVANI 
GARCIA PADILLA

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 600-
16-00-00-00-2024-

0450, de fecha 19 de 
enero de 2024, 

presentados en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal en esa 

misma fecha, a 
través del cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 
Zaragoza, ocurre a 
formular alegatos.- 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley citada y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

37 1394/23-05-01-
7

HERMANOS BATTA, 
S.A. DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Durango de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social,

HERMANOS BATTA, 
S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

238/UTD/DGO/1168/
2023 presentado el 
23/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Comuníquese a las 

partes, con 
fundamento en los 

artículos 58-12 de la 
misma Ley y 36, 

fracción XII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, se les 

concede un término 
de TRES DIAS a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído 
para que formulen 
los alegatos de su 

intención, 
transcurrido el 

termino anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.-

38
1394/23-05-01-

7
HERMANOS BATTA, 

S.A. DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Durango de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social,

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Durango de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social,

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

238/UTD/DGO/1168/
2023 presentado el 
23/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Comuníquese a las 

partes, con 
fundamento en los 

artículos 58-12 de la 
misma Ley y 36, 

fracción XII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, se les 

concede un término 
de TRES DIAS a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído 
para que formulen 
los alegatos de su 

intención, 
transcurrido el 

termino anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

39 1442/23-05-01-
7

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Durango del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



legales conducentes. 
Comuníquese a las 

partes, con 
fundamento en los 

artículos 58-12 de la 
misma Ley y 36, 

fracción XII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, se les 

concede un término 
de TRES DIAS a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído 
para que formulen 
los alegatos de su 

intención, 
transcurrido el 

termino anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.-

40
1442/23-05-01-

7

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Durango del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Durango 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Comuníquese a las 

partes, con 
fundamento en los 

artículos 58-12 de la 
misma Ley y 36, 

fracción XII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, se les 

concede un término 
de TRES DIAS a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído 
para que formulen 
los alegatos de su 

intención, 
transcurrido el 

termino anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

41 1442/23-05-01-
7

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Durango del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Nidia Gudalupe 
Barraza Parra 

(terecro interesado)

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Comuníquese a las 

partes, con 
fundamento en los 

artículos 58-12 de la 
misma Ley y 36, 

fracción XII de la Ley 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Orgánica de este 
Tribunal, se les 

concede un término 
de TRES DIAS a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente proveído 
para que formulen 
los alegatos de su 

intención, 
transcurrido el 

termino anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.-

42 151/23-05-01-7
COLEGIO DE 

BACHILLERES DE 
COAHUILA

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Saltillo, 
Coahuila

COLEGIO DE 
BACHILLERES DE 

COAHUILA

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número IMSS-

COAH-JFCR-
12877/23, de fecha 
01 de diciembre de 
2023, ingresado en 

la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 10 

de enero del 
presente año, a 
través del cual el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Coahuila 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

43 151/23-05-01-7 COLEGIO DE 
BACHILLERES DE 

COAHUILA

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Saltillo, 
Coahuila

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Saltillo, Coahuila

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número IMSS-

COAH-JFCR-
12877/23, de fecha 
01 de diciembre de 
2023, ingresado en 

la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 10 

de enero del 
presente año, a 
través del cual el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Coahuila 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

44 157/24-05-01-7
JOSÉ MANUEL 

ESCALERA BRISEÑO

Centro SCT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SCT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 09 de 
enero del 2024. por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 21 de marzo 

del 2024 para cerrar 
instrucción.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

45 157/24-05-01-7 JOSÉ MANUEL 
ESCALERA BRISEÑO

Centro SCT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

JOSÉ MANUEL 
ESCALERA BRISEÑO

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 09 de 
enero del 2024. por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 21 de marzo 

del 2024 para cerrar 
instrucción.-

46 159/23-05-01-7
ISELA DANIELA PÉREZ 

SOLÍS

Unidad Administrativa 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango

Direccion Normativa 
de Inversione y 

Recaudacion de la 
Subdireccion de 

Afiliacion y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 21 
de noviembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 22 
siguiente, a través 
del cual la persona 
autorizada por la 

parte actora dentro 
del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

47 159/23-05-01-7
ISELA DANIELA PÉREZ 

SOLÍS

Unidad Administrativa 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango

ISELA DANIELA 
PÉREZ SOLÍS

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 21 
de noviembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 22 
siguiente, a través 
del cual la persona 
autorizada por la 

parte actora dentro 
del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

48 159/23-05-01-7 ISELA DANIELA PÉREZ 
SOLÍS

Unidad Administrativa 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango

Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Gómez 
Palacio, Durango

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 21 
de noviembre de 

2023, presentado en 
la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 22 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



siguiente, a través 
del cual la persona 
autorizada por la 

parte actora dentro 
del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

49
1819/23-05-01-

7
JUAN GILBERTO 

SANDOVAL SALAZAR

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

15-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y toda vez 
que mediante auto 

de fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
se requirió a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 

compareciera 
personalmente a 

esta Sala a ratificar 
la firma asentada en 

el escrito de 
demanda, sin que lo 
hubiera hecho dentro 

del plazo que para 
tal efecto se le 

concedió. En efecto, 
dicho acuerdo le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
parte actora el día 

23 de noviembre de 
2023, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento a que 
fue objeto en auto 

de fecha 09 de 
noviembre de 2023. 
Por ese motivo, con 
fundamento en el 

artículo 15 fracciones 
I, II y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36 fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 

Magistrado 
Instructor en el 

presente juicio tiene 
por no presentada la 
demanda interpuesta 

por la actora.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

50 1819/23-05-01-
7

JUAN GILBERTO 
SANDOVAL SALAZAR

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

RE/UJ/AF/123/202, 
ingresado en la 

Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 19 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Seguridad y 
Servicios Sociales de

de enero de 2024, 
por medio del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila 
realiza su 

contestación a la 
demanda dentro del 
presente ordinario. 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y dígasele al 
ofciante que 

mediante proveído 
de fecha 15 de enero 
de 2024, se tuvo por 

no presentada la 
demanda, por lo que 

debe estar a lo 
acordado.-

51
1819/23-05-01-

7
JUAN GILBERTO 

SANDOVAL SALAZAR

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

JUAN GILBERTO 
SANDOVAL SALAZAR

15-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y toda vez 
que mediante auto 

de fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
se requirió a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 

compareciera 
personalmente a 

esta Sala a ratificar 
la firma asentada en 

el escrito de 
demanda, sin que lo 
hubiera hecho dentro 

del plazo que para 
tal efecto se le 

concedió. En efecto, 
dicho acuerdo le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
parte actora el día 

23 de noviembre de 
2023, se le hace 

efectivo el 
apercibimiento a que 
fue objeto en auto 

de fecha 09 de 
noviembre de 2023. 
Por ese motivo, con 
fundamento en el 

artículo 15 fracciones 
I, II y penúltimo 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36 fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, el 

Magistrado 
Instructor en el 

presente juicio tiene 
por no presentada la 
demanda interpuesta 

por la actora.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

52 1819/23-05-01-
7

JUAN GILBERTO 
SANDOVAL SALAZAR

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

JUAN GILBERTO 
SANDOVAL SALAZAR

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

RE/UJ/AF/123/202, 
ingresado en la 

Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



los Trabajadores del 
Estado,

este Tribunal el 19 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado en Coahuila 
realiza su 

contestación a la 
demanda dentro del 
presente ordinario. 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y dígasele al 
ofciante que 

mediante proveído 
de fecha 15 de enero 
de 2024, se tuvo por 

no presentada la 
demanda, por lo que 

debe estar a lo 
acordado.-

53 1903/23-05-01-
7

RUBEN GALLARDO 
TORRES

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la Secretaria 
de Finanzas del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la 

Secretaria de 
Finanzas del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios números 

AGJ/ACC/3443/2023 
y 600-16-00-00-00-
2023-8410 de fechas 
06 y 12 de diciembre 
del 2023, ingresados 
en la Oficialía Común 

de Partes de la 
Primera y Segunda 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal ambos 
el día 12 de 

diciembre siguientes, 
por medio de los 

cuales la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
de Zaragoza y la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" en 

representación de las 
autoridades 

demandadas, 
producen su 

contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en 
términos de los 
oficios que se 
acuerdan, por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio, que hace valer 
las autoridades 

oficiantes, la cual se 
reserva para ser 

tomada en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta.- 
Con fundamento en 

los artículos 17, 
fracción IV, y 67 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



segundo párrafo, de 
la Ley Federal citada, 

con la copia de los 
oficios de cuenta y 

sus anexos, 
córrasele traslado a 
la parte actora, para 

que dentro del 
término de CINCO 
DÍAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
amplíe su demanda; 
apercibida que de no 
hacerlo, dentro del 

término indicado, se 
tendrá por perdido 
su derecho para tal 

efecto.-

54
1903/23-05-01-

7
RUBEN GALLARDO 

TORRES

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la Secretaria 
de Finanzas del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la 

Secretaria de 
Finanzas del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 

AGJ/ACC/3229/2023 
de fecha 21 de 

noviembre del 2023, 
presentado en este 
Tribunal el 07 de 

diciembre siguiente, 
a través del cual el 

Administrador 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, rinde su 

informe en relación a 
la solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
actora. Agréguese a 
sus autos el oficio 
que se acuerda y 

dígasele al oficiante 
que con fecha 06 de 
diciembre del 2023, 
se dictó sentencia 
interlocutoria de 

suspensión, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

55 1903/23-05-01-
7

RUBEN GALLARDO 
TORRES

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la Secretaria 
de Finanzas del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios números 

AGJ/ACC/3443/2023 
y 600-16-00-00-00-
2023-8410 de fechas 
06 y 12 de diciembre 
del 2023, ingresados 
en la Oficialía Común 

de Partes de la 
Primera y Segunda 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal ambos 
el día 12 de 

diciembre siguientes, 
por medio de los 

cuales la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
de Zaragoza y la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" en 

representación de las 
autoridades 

demandadas, 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



producen su 
contestación a la 

demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en 
términos de los 
oficios que se 
acuerdan, por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio, que hace valer 
las autoridades 

oficiantes, la cual se 
reserva para ser 

tomada en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta.- 
Con fundamento en 

los artículos 17, 
fracción IV, y 67 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal citada, 

con la copia de los 
oficios de cuenta y 

sus anexos, 
córrasele traslado a 
la parte actora, para 

que dentro del 
término de CINCO 
DÍAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
amplíe su demanda; 
apercibida que de no 
hacerlo, dentro del 

término indicado, se 
tendrá por perdido 
su derecho para tal 

efecto.-

56
1903/23-05-01-

7
RUBEN GALLARDO 

TORRES

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la Secretaria 
de Finanzas del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 

AGJ/ACC/3229/2023 
de fecha 21 de 

noviembre del 2023, 
presentado en este 
Tribunal el 07 de 

diciembre siguiente, 
a través del cual el 

Administrador 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, rinde su 

informe en relación a 
la solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
actora. Agréguese a 
sus autos el oficio 
que se acuerda y 

dígasele al oficiante 
que con fecha 06 de 
diciembre del 2023, 
se dictó sentencia 
interlocutoria de 

suspensión, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

57 1903/23-05-01-
7

RUBEN GALLARDO 
TORRES

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la Secretaria 
de Finanzas del Estado 

de Coahuila de 

RUBEN GALLARDO 
TORRES

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios números 

AGJ/ACC/3443/2023 
y 600-16-00-00-00-
2023-8410 de fechas 
06 y 12 de diciembre 
del 2023, ingresados 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Zaragoza en la Oficialía Común 
de Partes de la 

Primera y Segunda 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal ambos 
el día 12 de 

diciembre siguientes, 
por medio de los 

cuales la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Administración 
Fiscal General del 

Estado de Coahuila 
de Zaragoza y la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" en 

representación de las 
autoridades 

demandadas, 
producen su 

contestación a la 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en 
términos de los 
oficios que se 
acuerdan, por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio, que hace valer 
las autoridades 

oficiantes, la cual se 
reserva para ser 

tomada en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio de cuenta.- 
Con fundamento en 

los artículos 17, 
fracción IV, y 67 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal citada, 

con la copia de los 
oficios de cuenta y 

sus anexos, 
córrasele traslado a 
la parte actora, para 

que dentro del 
término de CINCO 
DÍAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
amplíe su demanda; 
apercibida que de no 
hacerlo, dentro del 

término indicado, se 
tendrá por perdido 
su derecho para tal 

efecto.-

58 1903/23-05-01-
7

RUBEN GALLARDO 
TORRES

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal de la Secretaria 
de Finanzas del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza

RUBEN GALLARDO 
TORRES

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 

AGJ/ACC/3229/2023 
de fecha 21 de 

noviembre del 2023, 
presentado en este 
Tribunal el 07 de 

diciembre siguiente, 
a través del cual el 

Administrador 
Central de lo 

Contencioso de la 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, rinde su 

informe en relación a 
la solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
actora. Agréguese a 
sus autos el oficio 
que se acuerda y 

dígasele al oficiante 
que con fecha 06 de 
diciembre del 2023, 
se dictó sentencia 
interlocutoria de 

suspensión, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado.-

59 246/23-05-01-7
IPSE LOCOMOTIVE, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" en 
Saltillo, Coahuila

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" en 
Saltillo, Coahuila

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-15-2024-
0119 presentado el 
24/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

60 246/23-05-01-7 IPSE LOCOMOTIVE, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" en 
Saltillo, Coahuila

IPSE LOCOMOTIVE, 
S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-15-2024-
0119 presentado el 
24/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.-

61
2469/22-05-01-

7

CONSTRUCTORA 
GÓMEZ ZÚÑIGA, S.A. 

DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Administración Fiscal 
General del Estado de 

Coahuila

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA COAHUILA 
DE ZARAGOZA "1"

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
15-2024-0192, de 

fecha 16 de enero de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal el 24 

siguiente, por medio 
del cual la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si de 
los controles del 

archivo de Oficialía 
de Partes de este 

Tribunal, fue 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.- 
Agréguese a sus 

autos el oficio 600-
15-2024-0192 

recibido el 24 de 
enero de 2024 que 

se acuerda y 
dígasele a la 

oficiante que con 
fecha 27 de 

noviembre del 2023, 
el C. Secretario de 

Acuerdos señaló que 
la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme, por 
lo que deberá 

estarse a lo ahí 
acordado.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

62 292/22-05-01-7
AARÓN OTONIEL 

RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ

Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en la Ciudad de 
México

AARÓN OTONIEL 
RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 23 
de octubre de 2023, 

presentado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 15 

de noviembre 
siguiente, a través 
del cual la parte 
actora dentro del 

presente contencioso 
administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



63 292/22-05-01-7
AARÓN OTONIEL 

RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ

Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en la Ciudad de 
México

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 23 
de octubre de 2023, 

presentado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 15 

de noviembre 
siguiente, a través 
del cual la parte 
actora dentro del 

presente contencioso 
administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

64 337/24-05-01-7
TRANSPORTES 

PRESURIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes por medio 

de la Dirección 
General de Centro SCT 

Coahuila

TRANSPORTES 
PRESURIZADOS, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 25 de 
enero del 2024 se 

concede a la actora 
un término de tres 
días, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que exhiba en 

esta Sala a) el 
original o copia 
debidamente 
certificada del 

documento con el 
que pretende 
acreditar su 

personalidad para 
promover a nombre 
de la persona moral 
citada, además una 

copia del citado 
documento para 

correr traslado a la 
autoridad 

demandada; en 
razón de que no 
exhibió la prueba 

documental 
mencionada con 

anterioridad, 
apercibida que de no 
exhibirla la demanda 

se tendrá por no 
presentada de 
acuerdo a lo 

señalado en el 
penúltimo párrafo 

del artículo 15 
invocado. Se tienen 
por autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

65 341/23-05-01-7 ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación en 
Torreón, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 23 
de octubre de 2023, 

presentado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la citada 

Delegación.-

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 24 
siguiente, a través 
del cual la persona 
autorizada por la 

parte actora dentro 
del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

66 341/23-05-01-7

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación en 
Torreón, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la citada 

Delegación.-

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número IMSS-

COAH-JF-CR-
11214/23, de fecha 
30 de octubre de 

2023, ingresado en 
la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 22 

de noviembre 
siguiente, a través 
del cual el Jefe del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

67 341/23-05-01-7 ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación en 
Torreón, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la citada 

Delegación.-

Subdelegación en 
Torreón, Coahuila, 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

de la citada 
Delegación.-

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 23 
de octubre de 2023, 

presentado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 24 
siguiente, a través 
del cual la persona 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



autorizada por la 
parte actora dentro 

del presente 
contencioso 

administrativo ocurre 
a formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

68 341/23-05-01-7

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación en 
Torreón, Coahuila, de 
la Delegación Estatal 

en Coahuila, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la citada 

Delegación.-

Subdelegación en 
Torreón, Coahuila, 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

de la citada 
Delegación.-

22-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número IMSS-

COAH-JF-CR-
11214/23, de fecha 
30 de octubre de 

2023, ingresado en 
la Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 22 

de noviembre 
siguiente, a través 
del cual el Jefe del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

69 349/24-05-01-7 HERMANOS BATTA, 
S.A. DE C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor 

Delegación Chihuahua 
por conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

HERMANOS BATTA, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 25 de 
enero del 2024, por 
la parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



autorizadas a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril del 

2024 para cerrar 
instrucción.-

70 349/24-05-01-7
HERMANOS BATTA, 

S.A. DE C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor 

Delegación Chihuahua 
por conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

Procuraduría Federal 
del Consumidor 

Delegación 
Chihuahua por 
conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 25 de 
enero del 2024, por 
la parte actora. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril del 

2024 para cerrar 
instrucción.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

71 391/23-05-01-7 GRUPO DE 
SEGURIDAD PRIVADA 

INDUSTRIAL Y 
EMPRESARIAL DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Coahuila

Carlos Antonio 
Murguía Escamilla 

(tercero interesado)

08-01-
2024

--Téngase por 
recibido el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 02 
de enero del 2024, a 

través del cual el 
Gerente de 

Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional en Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, solicita 
se le informe la 

fecha de notificación 
de la actora de la 

sentencia definitiva 
de fecha 20 de 

octubre del 2023 y si 
la misma se 

encuentra firme por 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 
su contra. Téngase 
por recibido el oficio 

que se acuerda y 
dígasele a la 

promovente que con 
fundamento en los 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



artículos 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 356, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en materia 
fiscal y 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa que 
de la sentencia de 

fecha 20 de octubre 
de 2023, fue 
publicada su 

notificación por 
boletín jurisdiccional 
a la parte actora el 
13 de noviembre de 

2023, según se 
desprende del acta 
que obra en autos, 

sin que a la fecha se 
haya presentado 
algún medio de 

defensa legal en su 
contra por lo que la 
misma ha quedado 

firme.-

72 391/23-05-01-7 GRUPO DE 
SEGURIDAD PRIVADA 

INDUSTRIAL Y 
EMPRESARIAL DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Coahuila

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Coahuila

08-01-
2024

--Téngase por 
recibido el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 02 
de enero del 2024, a 

través del cual el 
Gerente de 

Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional en Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, solicita 
se le informe la 

fecha de notificación 
de la actora de la 

sentencia definitiva 
de fecha 20 de 

octubre del 2023 y si 
la misma se 

encuentra firme por 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 
su contra. Téngase 
por recibido el oficio 

que se acuerda y 
dígasele a la 

promovente que con 
fundamento en los 

artículos 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 356, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en materia 
fiscal y 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa que 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



de la sentencia de 
fecha 20 de octubre 

de 2023, fue 
publicada su 

notificación por 
boletín jurisdiccional 
a la parte actora el 
13 de noviembre de 

2023, según se 
desprende del acta 
que obra en autos, 

sin que a la fecha se 
haya presentado 
algún medio de 

defensa legal en su 
contra por lo que la 
misma ha quedado 

firme.-

73 391/23-05-01-7 GRUPO DE 
SEGURIDAD PRIVADA 

INDUSTRIAL Y 
EMPRESARIAL DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Coahuila

GRUPO DE 
SEGURIDAD 

PRIVADA 
INDUSTRIAL Y 

EMPRESARIAL DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

08-01-
2024

--Téngase por 
recibido el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 02 
de enero del 2024, a 

través del cual el 
Gerente de 

Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional en Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, solicita 
se le informe la 

fecha de notificación 
de la actora de la 

sentencia definitiva 
de fecha 20 de 

octubre del 2023 y si 
la misma se 

encuentra firme por 
no haberse 

interpuesto algún 
medio de defensa en 
su contra. Téngase 
por recibido el oficio 

que se acuerda y 
dígasele a la 

promovente que con 
fundamento en los 

artículos 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 356, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en materia 
fiscal y 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa que 
de la sentencia de 

fecha 20 de octubre 
de 2023, fue 
publicada su 

notificación por 
boletín jurisdiccional 
a la parte actora el 
13 de noviembre de 

2023, según se 
desprende del acta 
que obra en autos, 

sin que a la fecha se 
haya presentado 
algún medio de 

defensa legal en su 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



contra por lo que la 
misma ha quedado 

firme.-

74 535/23-05-01-7 JUAN OJEDA TORRES

Gerencia de Servicios 
a Usuarios, 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua en 
la Ciudad de México.-

Gerencia de 
Servicios a Usuarios, 
Subdirección General 

de Administración 
del Agua de la 

Comisión Nacional 
del Agua en la 

Ciudad de México.-

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 

BOO.5.02.00.01.-
11149, de fecha 10 
de octubre de 2023, 

ingresado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 19 

de octubre de 2023, 
a través del cual la 

Gerente de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

75 535/23-05-01-7 JUAN OJEDA TORRES

Gerencia de Servicios 
a Usuarios, 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua de la Comisión 
Nacional del Agua en 
la Ciudad de México.-

JUAN OJEDA 
TORRES

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio número 

BOO.5.02.00.01.-
11149, de fecha 10 
de octubre de 2023, 

ingresado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 19 

de octubre de 2023, 
a través del cual la 

Gerente de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, ocurre a 
formular alegatos. 
Con fundamento en 

los artículos 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por rendidos los 

alegatos a que alude 
y resérvese su 

contenido para ser 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 

oportuno.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



76 658/23-05-01-7
BERTIN EDUARDO 
GONZÁLEZ SOSA

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Saltillo, Coahuila

Francisco Javier 
Ramos Velázquez, 

(tercero interesado)

15-01-
2024

Del estado que 
guardan los autos 
del presente juicio, 

se advierte que 
mediante acuerdo de 

fecha 12 de 
septiembre de 2023, 
por medio del cual se 
le concedió término 

legal para 
comparecer al 

presente juicio y 
contestar la 

demanda al tercero 
interesado señalado 
en el presente juicio, 
sin embargo, omitió 

hacer uso de tal 
derecho, no obstante 
que dicho proveído 
anterior que le fue 

debidamente 
notificado por correo 
certificado con acuse 
de recibo el día 02 
de agosto de 2023, 
se tiene por perdido 

el derecho al 
ciudadano Francisco 

Javier Ramos 
Velazquez, tercero 

interesado para 
contestar la 

demanda, asimismo 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
formulado en el 

citado proveído de 
contestacion de la 
demanda en lo que 

respecta al 
señalamiento de su 
correo electrónico, 
por lo tanto, no se 
enviará el aviso 

electrónico 
correspondiente 

previo a la 
notificación por 

medio del Boletín 
Jurisdiccional.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

77 658/23-05-01-7 BERTIN EDUARDO 
GONZÁLEZ SOSA

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Saltillo, Coahuila

Francisco Javier 
Ramos Velázquez, 

(tercero interesado)

19-01-
2024

Se da cuenta con 
oficio ingresado en la 
Oficialía Común de 

Partes de la Primera 
y Segunda Salas 
Regionales del 

Norte-Centro II de 
este Tribunal el 18 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos, adscrita a 
la Delegación 
Durango, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
ocurre a formular 

alegatos. Con 
fundamento en los 

artículos 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ténganse por 
rendidos los alegatos 

a que alude y 
resérvense su 

contenido para ser 
tomados en cuenta 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



en el momento 
procesal oportuno.-

78 658/23-05-01-7
BERTIN EDUARDO 
GONZÁLEZ SOSA

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Saltillo, Coahuila

Francisco Javier 
Ramos Velázquez, 

(tercero interesado)

23-01-
2024

Del estado que 
guardan los autos, 
apareciendo que ya 

transcurrió el 
término concedido a 
las partes mediante 
proveído de fecha 27 

de noviembre de 
2023, para formular 
alegatos, derecho 
que no ejercido 

únicamente por la 
autoridad 

demandada dentro 
del presente sumario 
y, verificando que el 

expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado. Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

último párrafo del 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al no 
existir cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, se 

declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO. 

En tal virtud, 
túrnense al C. 

Magistrado 
Instructor los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

79 658/23-05-01-7
BERTIN EDUARDO 
GONZÁLEZ SOSA

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Saltillo, Coahuila

Francisco Javier 
Ramos Velázquez, 

(tercero interesado)

24-01-
2024

I.- La parte actora, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, por 
consecuencia.II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo 

definitivo.III.- 
NOTIFÍQUESE.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

80 844/23-05-01-7 BS RENTALS, S.A. DE Centro SICT Coahuila 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes,

BS RENTALS, S.A. 
DE

29-01-
2024

--Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 24 
de enero del 2024, 

por medio del cual el 
C. Javier Alejandro 
Velez García, en su 

carácter de 
autorizado de la 

actora en términos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
solicita se le informe 

si existe recurso 
alguno en contra de 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



la sentencia 
definitiva y se 
declare que ha 

causado ejecutoria; 
asimismo, solicita se 

expida a su costa 
copia certificada del 
acuerdo que declare 

firmeza de la 
sentencia y de la 

sentencia definitiva 
autorizando para que 
las reciban los C.C. 

Javier Alejandro 
Velez García, 

Bernardo Martinez 
Hernandez, Jorge 

Eduardo Zerrweck, 
Gisela Melissa 

Rodriguez Reyes y 
Rodrigo Gabriel 

Flores Martinez. Al 
respecto, infórmese 
a la actora que a la 

fecha no existe 
constancia en autos 
de algún medio de 
defensa interpuesto 

en contra de la 
mencionada 

sentencia, sin 
embargo, como el 

mismo fue notificado 
por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada el 09 de 
enero del 2024, aún 

no transcurre el 
término concedido al 

demandante para 
interponer el medio 

de defensa 
respectivo.-

81 844/23-05-01-7 BS RENTALS, S.A. DE Centro SICT Coahuila 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes,

Centro SICT 
Coahuila de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes,

29-01-
2024

--Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía Común 
de Partes de las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 24 
de enero del 2024, 

por medio del cual el 
C. Javier Alejandro 
Velez García, en su 

carácter de 
autorizado de la 

actora en términos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
solicita se le informe 

si existe recurso 
alguno en contra de 

la sentencia 
definitiva y se 
declare que ha 

causado ejecutoria; 
asimismo, solicita se 

expida a su costa 
copia certificada del 
acuerdo que declare 

firmeza de la 
sentencia y de la 

sentencia definitiva 
autorizando para que 
las reciban los C.C. 

Javier Alejandro 
Velez García, 

Bernardo Martinez 
Hernandez, Jorge 

Eduardo Zerrweck, 
Gisela Melissa 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Rodriguez Reyes y 
Rodrigo Gabriel 

Flores Martinez. Al 
respecto, infórmese 
a la actora que a la 

fecha no existe 
constancia en autos 
de algún medio de 
defensa interpuesto 

en contra de la 
mencionada 

sentencia, sin 
embargo, como el 

mismo fue notificado 
por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada el 09 de 
enero del 2024, aún 

no transcurre el 
término concedido al 

demandante para 
interponer el medio 

de defensa 
respectivo.-

82 914/23-05-01-7
GONZALO TORRES 

RODRÍGUEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02 de enero del 
2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

83 914/23-05-01-7
GONZALO TORRES 

RODRÍGUEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Juan Francisco 
Tenorio Calvillo ( 

TERCERO 
INTERESADO)

09-01-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado 
en esta Sala el día 
08 de enero del 

2024, a través del 
cual el C. Juan 

Francisco Tenorio 
Calvillo, en su 

carácter de tercero 
interesado, solicita 
se le aclare en el 

sentido de que por 
un error involuntario 
en el auto de fecha 
23 de noviembre del 

2023, se señaló 
incorrectamente su 
correo electrónico 
siendo el correcto 

tenorio_1967@hotm
ail.com. Por lo 

anterior, agréguese 
a sus autos el escrito 
de cuenta y téngase 

por hecha la 
aclaración de su 

correo electrónico, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.-

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

84 914/23-05-01-7 GONZALO TORRES 
RODRÍGUEZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 

Juan Francisco 
Tenorio Calvillo ( 

TERCERO 

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02 de enero del 

MPML Gabriel 
Carlos Sánchez 

Mauleón

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

INTERESADO) 2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.-

85
1046/23-05-01-

2
CAREL EXPRESS, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

CAREL EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción al no 

existir cuestión legal 
pendiente qué 

desahogar.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

86
1046/23-05-01-

2
CAREL EXPRESS, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

CAREL EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

87
1046/23-05-01-

2
CAREL EXPRESS, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción al no 

existir cuestión legal 
pendiente qué 

desahogar.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

88
1046/23-05-01-

2
CAREL EXPRESS, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

89
1046/23-05-01-

2
CAREL EXPRESS, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción al no 

existir cuestión legal 
pendiente qué 

desahogar.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

90
1046/23-05-01-

2
CAREL EXPRESS, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Linares, 
Nuevo León de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

91
1106/23-05-01-

2
SERVICIOS PRIVADOS 

JOCA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto con 
sede en Saltillo

SERVICIOS 
PRIVADOS JOCA, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, al haber 

formulado sus 
alegatos la autoridad 

y al no existir 
cuestión legal 

pendiente; razón por 
la cual se ordena 

reservar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

92 1106/23-05-01-
2

SERVICIOS PRIVADOS 
JOCA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano de 

Operación 

SERVICIOS 
PRIVADOS JOCA, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

I.- NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE el 

María del 
Consuelo 

Hernández 

Rocío Vázquez 
Flores



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto con 

sede en Saltillo

presente juicio. II.- 
La demandante 

********* en este 
juicio No. 

*************, 
PROBO SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
Resultando 1° de 
este fallo, para los 

efectos señalados en 
el Considerando que 

antecede.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Márquez

93
1106/23-05-01-

2
SERVICIOS PRIVADOS 

JOCA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto con 
sede en Saltillo

Subdelegación 
Torreón, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Delegación Estatal 
de dicho Instituto 

con sede en

11-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, al haber 

formulado sus 
alegatos la autoridad 

y al no existir 
cuestión legal 

pendiente; razón por 
la cual se ordena 

reservar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

94
1106/23-05-01-

2
SERVICIOS PRIVADOS 

JOCA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal de 

dicho Instituto con 
sede en Saltillo

Subdelegación 
Torreón, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Delegación Estatal 
de dicho Instituto 

con sede en

12-01-
2024

I.- NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE el 
presente juicio. II.- 

La demandante 
********* en este 

juicio No. 
*************, 

PROBO SU 
PRETENSIÓN, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
Resultando 1° de 
este fallo, para los 

efectos señalados en 
el Considerando que 

antecede.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

95
1455/23-05-01-

2
TRANSPORTES ARIOS, 

S.A. DE C.V.

Estación Tepic de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
de Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, en 
el Estado de Nayarit

Estación Tepic de la 
Guardia Nacional, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad de 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, en 
el Estado de Nayarit

26-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción al no 

existir cuestión legal 
pendiente qué 

desahogar.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

96
1455/23-05-01-

2
TRANSPORTES ARIOS, 

S.A. DE C.V.

Estación Tepic de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
de Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, en 
el Estado de Nayarit

Estación Tepic de la 
Guardia Nacional, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad de 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, en 
el Estado de Nayarit

30-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

97 1455/23-05-01-
2

TRANSPORTES ARIOS, 
S.A. DE C.V.

Estación Tepic de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Enlace 

TRANSPORTES 
ARIOS, S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción al no 

María del 
Consuelo 

Rocío Vázquez 
Flores



Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
de Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, en 
el Estado de Nayarit

existir cuestión legal 
pendiente qué 

desahogar.

Hernández 
Márquez

98
1455/23-05-01-

2
TRANSPORTES ARIOS, 

S.A. DE C.V.

Estación Tepic de la 
Guardia Nacional, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
de Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, en 
el Estado de Nayarit

TRANSPORTES 
ARIOS, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

99
1689/23-05-01-

2

TRANSPORTE 
INTERMODAL 

MEXICANO S.A. DE 
C.V.

stación Sabinas 
Hidalgo de la Guardia 
Nacional, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de Nuevo León 
de la citada Guardia 

Nacional

stación Sabinas 
Hidalgo de la 

Guardia Nacional, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Nuevo 
León de la citada 

Guard

26-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción al no 

existir cuestión legal 
pendiente qué 

desahogar.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

100
1689/23-05-01-

2

TRANSPORTE 
INTERMODAL 

MEXICANO S.A. DE 
C.V.

stación Sabinas 
Hidalgo de la Guardia 
Nacional, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de Nuevo León 
de la citada Guardia 

Nacional

stación Sabinas 
Hidalgo de la 

Guardia Nacional, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Nuevo 
León de la citada 

Guard

29-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

101
1689/23-05-01-

2

TRANSPORTE 
INTERMODAL 

MEXICANO S.A. DE 
C.V.

stación Sabinas 
Hidalgo de la Guardia 
Nacional, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de Nuevo León 
de la citada Guardia 

Nacional

TRANSPORTE 
INTERMODAL 

MEXICANO S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción al no 

existir cuestión legal 
pendiente qué 

desahogar.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

102
1689/23-05-01-

2

TRANSPORTE 
INTERMODAL 

MEXICANO S.A. DE 
C.V.

stación Sabinas 
Hidalgo de la Guardia 
Nacional, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado de Nuevo León 
de la citada Guardia 

Nacional

TRANSPORTE 
INTERMODAL 

MEXICANO S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

103
2131/22-05-01-

2
JUAN CARLOS 

CARRILLO PUENTES

Departamento Jurídico 
Divisional de la 

Gerencia Divisional 
Norte de la Comisión 

Federal de Electricidad 
en Gómez Palacio, 

Durango

Departamento 
Jurídico Divisional de 

la Gerencia 
Divisional Norte de 
la Comisión Federal 
de Electricidad en 
Gómez Palacio, 

Durango

03-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión legal 
pendiente, se declara 

cerrada la 
instrucción.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

104
2131/22-05-01-

2
JUAN CARLOS 

CARRILLO PUENTES

Departamento Jurídico 
Divisional de la 

Gerencia Divisional 
Norte de la Comisión 

Federal de Electricidad 
en Gómez Palacio, 

Durango

Departamento 
Jurídico Divisional de 

la Gerencia 
Divisional Norte de 
la Comisión Federal 
de Electricidad en 
Gómez Palacio, 

Durango

05-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

105
2131/22-05-01-

2
JUAN CARLOS 

CARRILLO PUENTES

Departamento Jurídico 
Divisional de la 

Gerencia Divisional 
Norte de la Comisión 

Federal de Electricidad 
en Gómez Palacio, 

Durango

JUAN CARLOS 
CARRILLO PUENTES

03-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión legal 
pendiente, se declara 

cerrada la 
instrucción.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

106 2131/22-05-01-
2

JUAN CARLOS 
CARRILLO PUENTES

Departamento Jurídico 
Divisional de la 

Gerencia Divisional 
Norte de la Comisión 

JUAN CARLOS 
CARRILLO PUENTES

05-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 

María del 
Consuelo 

Hernández 

Rocío Vázquez 
Flores



Federal de Electricidad 
en Gómez Palacio, 

Durango

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.-

Márquez

107
2131/22-05-01-

2
JUAN CARLOS 

CARRILLO PUENTES

Departamento Jurídico 
Divisional de la 

Gerencia Divisional 
Norte de la Comisión 

Federal de Electricidad 
en Gómez Palacio, 

Durango

JUAN CARLOS 
CARRILLO PUENTES

08-01-
2024

El actor solicita se 
cierre la instrucción 
en el presente juicio 
y advirtiéndose que 
se cerró el juicio y 
esta Sala dictó la 

sentencia definitiva 
respectiva el día 05 
de enero de 2023, la 
cual se encuentra en 
vías de notificación; 
por lo que sin mayor 
proveído, agréguese 
a sus autos el escrito 

que nos ocupa.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

108
2205/23-05-01-

2

ENERGÍA Y SERVICIOS 
COORDINADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Durango de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con 

sede en Durango

ENERGÍA Y 
SERVICIOS 

COORDINADOS, S.A. 
DE C.V.

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 
términos precisados 
en el considerando 
que antecede del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

109 2205/23-05-01-
2

ENERGÍA Y SERVICIOS 
COORDINADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Durango de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con 

sede en Durango

ENERGÍA Y 
SERVICIOS 

COORDINADOS, S.A. 
DE C.V.

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Durango de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, con sede en 

Durango, no formuló 
el informe relativo al 

Incidente de 
Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 12 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.-

110
2205/23-05-01-

2

ENERGÍA Y SERVICIOS 
COORDINADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Durango de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con 

sede en Durango

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Durango de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, con sede en 

Durango

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 
términos precisados 
en el considerando 
que antecede del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

111
2205/23-05-01-

2

ENERGÍA Y SERVICIOS 
COORDINADOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Durango de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con 

sede en Durango

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Durango de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, con sede en 

Durango

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Durango de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, con sede en 

Durango, no formuló 
el informe relativo al 

Incidente de 
Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 12 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III inciso d) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



112
2233/23-05-01-

2
JERSSON JEHIEL 

GARZA MARTÍNEZ

Procuraduría Federal 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón, por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

JERSSON JEHIEL 
GARZA MARTÍNEZ

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución de la 

resolución 
administrativa 

dictadas dentro del 
Expediente No. 

PFC.TOR.B.3/000131
-2023; en 

consecuencia:II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
REFERIDO ACTO 
COMBATIDO.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

113
2233/23-05-01-

2
JERSSON JEHIEL 

GARZA MARTÍNEZ

Procuraduría Federal 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón, por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

JERSSON JEHIEL 
GARZA MARTÍNEZ

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 
Procuraduría en 

Ciudad de México, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 13 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

114 2233/23-05-01-
2

JERSSON JEHIEL 
GARZA MARTÍNEZ

Procuraduría Federal 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón, por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

Procuraduría Federal 
del Consumidor 

Zona Metropolitana 
de Torreón, por 
conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución de la 

resolución 
administrativa 

dictadas dentro del 
Expediente No. 

PFC.TOR.B.3/000131
-2023; en 

consecuencia:II.- SE 
CONCEDE LA 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
REFERIDO ACTO 
COMBATIDO.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

115
2233/23-05-01-

2
JERSSON JEHIEL 

GARZA MARTÍNEZ

Procuraduría Federal 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón, por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

Procuraduría Federal 
del Consumidor 

Zona Metropolitana 
de Torreón, por 
conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo, la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Torreón por conducto 

de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 
Procuraduría en 

Ciudad de México, no 
formuló el informe 

relativo al Incidente 
de Suspensión de la 
Ejecución del acto 
impugnado por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 13 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

autoridad, para 
rendir el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 
para dictar sentencia 

respecto del 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

116 240/22-05-01-2
MERCEDES PATRICIA 
IBARRA MENDOZA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

MERCEDES 
PATRICIA IBARRA 

MENDOZA

31-01-
2024

SAD

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

117 240/22-05-01-2 MERCEDES PATRICIA 
IBARRA MENDOZA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

MERCEDES 
PATRICIA IBARRA 

MENDOZA

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Coahuila, 

no formuló el 
informe relativo a la 
Queja por defecto en 

el cumplimiento 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



interpuesta por la 
parte actora y cuyo 

plazo se le otorgó en 
el auto de 06 de 

diciembre de 2023; 
por lo que con 

fundamento en el 
artículo 58 fracción 

II, inciso a), 
subinciso 1, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 
autoridad para rendir 

el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 

para dictar la 
sentencia 

interlocutoria 
respectiva respecto a 
la queja de mérito.-

118 240/22-05-01-2
MERCEDES PATRICIA 
IBARRA MENDOZA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

31-01-
2024

SAD

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

119 240/22-05-01-2
MERCEDES PATRICIA 
IBARRA MENDOZA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Coahuila, 

no formuló el 
informe relativo a la 
Queja por defecto en 

el cumplimiento 
interpuesta por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 06 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 58 fracción 
II, inciso a), 

subinciso 1, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 
autoridad para rendir 

el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 

para dictar la 
sentencia 

interlocutoria 
respectiva respecto a 
la queja de mérito.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



120
3613/19-05-01-

2
LORENA GALINDO 

PONCE

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

31-01-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y PARCIALMENTE 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 

parte actora 
*******, en el 
presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo 

número 3613/19-05-
01-2; en 

consecuencia,II.- Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio número 

SP/DPSH/CS/2721/2
021 de fecha 19 de 
octubre de 2021, 

que provocó la queja 
y se concede a la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Saltillo, 
un plazo de veinte 
días para que dé el 

debido cumplimiento 
a la sentencia 

dictada por esta 
Primera Sala 

Regional del Norte-
Centro II del Tribunal 

Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa, el día 
13 de marzo de 

2020, en los 
términos que han 

quedado precisados 
en el Considerando 
que antecedeIII.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

121 3613/19-05-01-
2

LORENA GALINDO 
PONCE

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Coahuila, 

no formuló el 
informe relativo a la 
Queja por defecto en 

el cumplimiento 
interpuesta por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 06 de 
diciembre de 2023; 

por lo que con 
fundamento en el 

artículo 58 fracción 
II, inciso a), 

subinciso 1, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



autoridad para rendir 
el informe en 

relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 

para dictar la 
sentencia 

interlocutoria 
respectiva respecto a 
la queja de mérito.-

122
3613/19-05-01-

2
LORENA GALINDO 

PONCE

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

LORENA GALINDO 
PONCE

31-01-
2024

I.- ES PROCEDENTE 
Y PARCIALMENTE 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 

parte actora 
*******, en el 
presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo 

número 3613/19-05-
01-2; en 

consecuencia,II.- Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio número 

SP/DPSH/CS/2721/2
021 de fecha 19 de 
octubre de 2021, 

que provocó la queja 
y se concede a la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Saltillo, 
un plazo de veinte 
días para que dé el 

debido cumplimiento 
a la sentencia 

dictada por esta 
Primera Sala 

Regional del Norte-
Centro II del Tribunal 

Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa, el día 
13 de marzo de 

2020, en los 
términos que han 

quedado precisados 
en el Considerando 
que antecedeIII.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

123 3613/19-05-01-
2

LORENA GALINDO 
PONCE

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

Saltillo

LORENA GALINDO 
PONCE

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, de 
donde se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Coahuila, 

no formuló el 
informe relativo a la 
Queja por defecto en 

el cumplimiento 
interpuesta por la 

parte actora y cuyo 
plazo se le otorgó en 

el auto de 06 de 
diciembre de 2023; 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



por lo que con 
fundamento en el 

artículo 58 fracción 
II, inciso a), 

subinciso 1, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluído el 
derecho de la citada 
autoridad para rendir 

el informe en 
relación a los hechos 
que se le imputan.- 
Téngase a la vista el 
presente expediente 

para dictar la 
sentencia 

interlocutoria 
respectiva respecto a 
la queja de mérito.-

124 621/23-05-01-2
INTERNACIONAL DE 
GAS, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Culiacán, Sinaloa, por 
conducto de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto, con 

igual sede

Refugio Machado 
Soto ( TERCERO 
INTERESADO)

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Córrase traslado a la 

parte actora y al 
tercero interesado 
con las copias del 
oficio citado, para 
que exponga este 
último lo que a su 

derecho convenga.- 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

125 1351/23-05-01-
5

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Juana María Padilla 
Sánchez (TERCERO 

INTERESADO)

10-01-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio y 

atendiendo a que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, virtud a 

que no existe 
cuestión legal alguna 
qué desahogar; por 

lo que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



PRESENTE JUICIO, 
razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.-

126
1351/23-05-01-

5

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Juana María Padilla 
Sánchez (TERCERO 

INTERESADO)

25-01-
2024

I.- NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SOBRESEE el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
*****, en este juicio 
No. 1351/23-05-01-

5, PROBÓ 
PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 
consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 

NULIDAD PARCIAL 
DE LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, en los 

términos señalados 
en el Considerando 
que antecede. IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

127 217/23-05-01-5
ROSA MARGARITA 

RAMÍREZ CERVANTES

Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Juan Manuel Favela 
Ruíz (tercero 
interesado)

02-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 

siendo que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 

mismo que ha 
transcurrido; por lo 

que al no existir 
cuestión legal alguna 
qué desahogar, con 

esta fecha se declara 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO, 
razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

128 217/23-05-01-5 ROSA MARGARITA 
RAMÍREZ CERVANTES

Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Juan Manuel Favela 
Ruíz (tercero 
interesado)

05-01-
2024

I.- ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE las 
resoluciones de los 
períodos 04-2011, 
05-2011, 06-2011, 
06-2017, 01-2018, 
02-2018, 03-2018, 
04-2018, 05-2018, 
06-2018, 01-2019, 
02-2019, 03-2019, 
04-2019, 05-2019, 
06-2019, 01-2020, 
02-2020, 03-2020, 
04-2020, 05-2020, 
06-2020, 01-2021, 
02-2021, 03-2021, 
04-2021, 05-2021, 
06-2021, 01-2022, 
02-2022, 03-2022, 
04-2022, 05-2022 y 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



06-2022.II.- La parte 
actora PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 
consecuencia:III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
resultando 1°, así 

como la de las 
resoluciones 

051121A403534810
1, 

051123A403534810
1, 

051124A403534810
1, 

051125A403534810
1, 

051131A403534810
1, 

051132A403534810
1, 

056134A403534810
1, 

052135A403534810
1, 

052143A403534810
1, 

051144A403534810
1, 

052146A403534810
1, 

052151A403534810
1, 

052153A403534810
1, 

05001155A4035348
101, 

052156A403534810
1, 

052161A403534810
1, 

05001162A4035348
101, 

05001163A4035348
101, 

05001164A4035348
101, 

05001165A4035348
101, 

05001166A4035348
101, 

05001171A4035348
101, 

05001172A4035348
101, 

05001173A4035348
101, 

05001174A4035348
101 y 

05001175A4035348
101; la de las 
resoluciones 

períodos 01-2011, 
02-2011, 03-2011, 
02-2012, 06-2012, 
03-2013, 06-2013, 
01-2014, 02-2014, 
05-2014, 02-2015 y 
04-2015; la de los 
Mandamientos de 

Ejecución y sus Actas 
de Requerimiento de 
Pago y Embargo, no. 
055A01A403534810

1, 
055145A403534810

1, 
055152A403534810

1, 
055153A403534810

1, 
05P01A02A4035348



101, 
05P01A04A4035348

101, 
05P01A05A4035348

101 y 
055111A403534810

1, y la del oficio 
COAH/INMOV/0880/

2022.

129 28/22-05-01-5
SEWONMFG MÉXICO, 

S.R.L. DE C.V.

Dirección de 
Coordinación Regional 
Zona Norte 2, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con 
sede en Guadalupe, 

Nuevo León

Dirección de 
Coordinación 

Regional Zona Norte 
2, de la Secretaría 

del Trabajo y 
Previsión Social, con 
sede en Guadalupe, 

Nuevo León

01-02-
2024

Por recibido en esta 
Sala, el Oficio No. 

1140/2024 y 
mediante el cual el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito, 

remite autos 
originales del juicio 
en que se actúa, así 

como copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada en 
la Revisión Fiscal No. 
17/2023, y en cuyo 

punto resolutivo 
expresa lo siguiente: 
"ÚNICO. Se declara 
IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 
fiscal.".- En vía de 
acuse de recibo, 

gírese atento oficio 
al Cuerpo Colegiado 

mencionado con 
residencia en esta 

ciudad; hágasele del 
conocimiento de las 
partes del presente 
acuerdo y archívese 
el expediente como 
asunto totalmente 

concluido.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

130 28/22-05-01-5
SEWONMFG MÉXICO, 

S.R.L. DE C.V.

Dirección de 
Coordinación Regional 
Zona Norte 2, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, con 
sede en Guadalupe, 

Nuevo León

SEWONMFG 
MÉXICO, S.R.L. DE 

C.V.

01-02-
2024

Por recibido en esta 
Sala, el Oficio No. 

1140/2024 y 
mediante el cual el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito, 

remite autos 
originales del juicio 
en que se actúa, así 

como copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada en 
la Revisión Fiscal No. 
17/2023, y en cuyo 

punto resolutivo 
expresa lo siguiente: 
"ÚNICO. Se declara 
IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 
fiscal.".- En vía de 
acuse de recibo, 

gírese atento oficio 
al Cuerpo Colegiado 

mencionado con 
residencia en esta 

ciudad; hágasele del 
conocimiento de las 
partes del presente 
acuerdo y archívese 
el expediente como 
asunto totalmente 

concluido.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

131 1836/23-05-01-
3

WS DIAMOND TOOLS, 
S.A. DE C.V.

Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacionl de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

América Ramírez 
Gómez (TERCERO 

INTERESADO)

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

132
1869/23-05-01-

3
CANDELARIO JIMENEZ 

FAVELA

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila, por 

conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 

en Torreón, 
Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración Fiscal 

General de la 
Secretaría de 

Finanzas del Estado 
d

23-01-
2024

resuelve:PRIMERO.- 
ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente Juicio de 
Nulidad 1869/23-05-
01-3 promovido por 

****

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

133
1869/23-05-01-

3
CANDELARIO JIMENEZ 

FAVELA

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila, por 

conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila

CANDELARIO 
JIMENEZ FAVELA

23-01-
2024

resuelve:PRIMERO.- 
ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente Juicio de 
Nulidad 1869/23-05-
01-3 promovido por 

****

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

134
1869/23-05-01-

3
CANDELARIO JIMENEZ 

FAVELA

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila, por 

conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administación 
Desconcetrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-16-00-00-

00-2024-0611, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
26 de enero del año 
en curso, mediante 

el cual, la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", 

formula alegatos en 
el juicio en que se 

actúa.- Agréguese a 
sus autos el oficio de 
cuenta de cuenta sin 
mayor trámite, toda 
vez que con fecha 23 
de enero del 2024, 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



135
1869/23-05-01-

3
CANDELARIO JIMENEZ 

FAVELA

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 
Torreón, Coahuila, por 

conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Coahuila

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administación 
Desconcetrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

23-01-
2024

resuelve:PRIMERO.- 
ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente Juicio de 
Nulidad 1869/23-05-
01-3 promovido por 

****

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

136
2194/23-05-01-

3
MARMOBLOCKS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
Coahuila, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

137
2194/23-05-01-

3
MARMOBLOCKS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MARMOBLOCKS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

138 292/19-05-01-3 ROSA MARÍA DE 
HOYOS PEÑA

Delegación Estatal en 
Coahuila, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Coahuila, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el oficio 
RE/UJ/AF/0352/2024

, previamente 
depositado en la 

Oficina de Correos de 
México el 12 de 
enero del año en 

curso, y recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 26 
de enero siguiente, 
mediante el cual, la 
Titular de la Unidad 

Jurídica en la 
Representación 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

remite el diverso 
oficio 

SP/DPSH/CS/0456/2
023 de fecha 17 de 

marzo del 2023, 
señalando que se 

emite para 
cumplimentar la 

sentencia dictada por 
esta Sala dentro de 

los autos del 
expediente en que se 
actúa.- En virtud de 
lo anterior, ténganse 

por hechas las 
manifestaciones 

señaladas en dichos 
oficios; así mismo, 

dese vista a la parte 
actora, a fin de que, 

en caso de 
considerarlo 
procedente, 
promueva la 
instancia que 

corresponda en el 
término legal 

aplicable, el cual 
empezará a correr a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
De igual manera, con 

fundamento en el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
tercer párrafo se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que los 
oficios de mérito 

estarán a su 
disposición en la 

actuaría adscrita a 
esta Sala.-

139 292/19-05-01-3 ROSA MARÍA DE 
HOYOS PEÑA

Delegación Estatal en 
Coahuila, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARÍA DE 
HOYOS PEÑA

01-02-
2024

Visto el oficio 
RE/UJ/AF/0352/2024

, previamente 
depositado en la 

Oficina de Correos de 
México el 12 de 
enero del año en 

curso, y recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 26 
de enero siguiente, 
mediante el cual, la 
Titular de la Unidad 

Jurídica en la 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 

remite el diverso 
oficio 

SP/DPSH/CS/0456/2
023 de fecha 17 de 

marzo del 2023, 
señalando que se 

emite para 
cumplimentar la 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



sentencia dictada por 
esta Sala dentro de 

los autos del 
expediente en que se 
actúa.- En virtud de 
lo anterior, ténganse 

por hechas las 
manifestaciones 

señaladas en dichos 
oficios; así mismo, 

dese vista a la parte 
actora, a fin de que, 

en caso de 
considerarlo 
procedente, 
promueva la 
instancia que 

corresponda en el 
término legal 

aplicable, el cual 
empezará a correr a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
De igual manera, con 

fundamento en el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
tercer párrafo se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que los 
oficios de mérito 

estarán a su 
disposición en la 

actuaría adscrita a 
esta Sala.-

140 339/24-05-01-3

SERVICIO 
ESPECIALIZADO 

VELAZQUEZ, S.A. DE 
C.V.

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SICT 

COAHUILA / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SICT / 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCRTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVICIO 
ESPECIALIZADO 

VELAZQUEZ, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
25/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
instrumento notarial 
con el que acredite 
su personalidad, 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

141 352/24-05-01-3 VALENTÍN CARRILLO 
MARTÍNEZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



Administración Central 
de Operación de 
Padrones, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Central de Operación 

de Padrones, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" con 

sede en Co

26/01/2024. SE 
ADMITE la demanda. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

142 352/24-05-01-3 VALENTÍN CARRILLO 
MARTÍNEZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

VALENTÍN CARRILLO 
MARTÍNEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

143
4985/17-05-01-

3

RECUPERACIÓN Y 
RECICLAJE DE 
PRODUCTOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Coahuila por conducto 
del Representante 

Legal de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto;

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Coahuila por 
conducto del 

Representante Legal 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila 
del citado Instituto;

01-02-
2024

Visto el oficio 
451/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 31 
de enero del año en 
curso, procedente 
del Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito, 

anexo al cual remite 
las actuaciones 
originales del 

expediente 4985/17-
05-01-3, promovido 
por****, e informa 

que el acuerdo de 31 
de octubre del 2023, 

por el que se 
sobreseyó el juicio 

de amparo 
278/2019, ha 

causado estado.- 
Gírese atento oficio 
acusándole recibo 

del expediente 
citado.- Igualmente, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes este auto y 

archívese el presente 
asunto como 

totalmente concluido

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

144 4985/17-05-01-
3

RECUPERACIÓN Y 
RECICLAJE DE 
PRODUCTOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Coahuila por conducto 
del Representante 

Legal de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto;

Feliciano Ibarra 
Sánchez ( Tercero 

Interesado )

01-02-
2024

Visto el oficio 
451/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 31 
de enero del año en 
curso, procedente 
del Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito, 

anexo al cual remite 
las actuaciones 
originales del 

expediente 4985/17-
05-01-3, promovido 
por****, e informa 

que el acuerdo de 31 
de octubre del 2023, 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



por el que se 
sobreseyó el juicio 

de amparo 
278/2019, ha 

causado estado.- 
Gírese atento oficio 
acusándole recibo 

del expediente 
citado.- Igualmente, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes este auto y 

archívese el presente 
asunto como 

totalmente concluido

145
4985/17-05-01-

3

RECUPERACIÓN Y 
RECICLAJE DE 
PRODUCTOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Coahuila por conducto 
del Representante 

Legal de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto;

RECUPERACIÓN Y 
RECICLAJE DE 
PRODUCTOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Visto el oficio 
451/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 31 
de enero del año en 
curso, procedente 
del Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito, 

anexo al cual remite 
las actuaciones 
originales del 

expediente 4985/17-
05-01-3, promovido 
por****, e informa 

que el acuerdo de 31 
de octubre del 2023, 

por el que se 
sobreseyó el juicio 

de amparo 
278/2019, ha 

causado estado.- 
Gírese atento oficio 
acusándole recibo 

del expediente 
citado.- Igualmente, 

hágase del 
conocimiento de las 
partes este auto y 

archívese el presente 
asunto como 

totalmente concluido

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

146 643/23-05-01-3 INFRA, S.A. DE C.V.

Delegación Estatal en 
Saltillo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
del Representante 

Legal de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado instituto

Delegación Estatal 
en Saltillo, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Representante Legal 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila 
del citado instituto

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

147 643/23-05-01-3 INFRA, S.A. DE C.V. Delegación Estatal en 
Saltillo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
del Representante 

Legal de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado instituto

Dirección 
Administrativa de la 
Unidad Médica de 
Alta Especialidad, 

No. 71, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de su Oficina de lo 
Contencioso de la 

División de Asuntos 
Jurídicos

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

148 643/23-05-01-3 INFRA, S.A. DE C.V.

Delegación Estatal en 
Saltillo, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
del Representante 

Legal de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado instituto

INFRA, S.A. DE C.V.
01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

149 823/22-05-01-3
JULIO CÉSAR PÉREZ 

TORRES

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

JULIO CÉSAR PÉREZ 
TORRES

01-02-
2024

Visto el oficio 967, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 30 
de enero del año en 
curso, procedente 

del Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito, 

anexo al cual remite 
los autos originales 
del juicio número 
823/22-05-01-3, 
promovido por 

*****, y la 
resolución recaída a 

la revisión fiscal 
38/2023, cuyo punto 

resolutivo 
textualmente dice: 

"ÚNICO.- es 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto en 

contra de la 
sentencia de quince 
de marzo de dos mil 

veintitrés, por la 
Primera Sala 

Regional del Norte 
Centro II del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en el 

juicio contencioso 
administrativo 

823/22-05-01-3".- 
Como lo solicita la 

autoridad 
mencionada, gírese 

atento oficio 
acusándole recibo de 

la ejecutoria y 
expediente citado.- 
Igualmente, hágase 
del conocimiento de 
las partes este auto, 

y archívese el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García

150 823/22-05-01-3 JULIO CÉSAR PÉREZ 
TORRES

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 

01-02-
2024

Visto el oficio 967, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal el 30 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



de Zaragoza "2" de enero del año en 
curso, procedente 

del Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito, 

anexo al cual remite 
los autos originales 
del juicio número 
823/22-05-01-3, 
promovido por 

*****, y la 
resolución recaída a 

la revisión fiscal 
38/2023, cuyo punto 

resolutivo 
textualmente dice: 

"ÚNICO.- es 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto en 

contra de la 
sentencia de quince 
de marzo de dos mil 

veintitrés, por la 
Primera Sala 

Regional del Norte 
Centro II del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en el 

juicio contencioso 
administrativo 

823/22-05-01-3".- 
Como lo solicita la 

autoridad 
mencionada, gírese 

atento oficio 
acusándole recibo de 

la ejecutoria y 
expediente citado.- 
Igualmente, hágase 
del conocimiento de 
las partes este auto, 

y archívese el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido

151 15/18-05-01-6 SEGURIDAD 
CONFIABLE, S.A. DE 

C.V.

Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

PEDRO MENDOZA 
VAQUERA ( 
TERCERO 

INTERESADO)

07-02-
2024

Visto el Oficio 
número 2813/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal, el día 06 de 

febrero del año en 
curso, procedente 

del Juzgado Segundo 
de Distrito en la 

Laguna, informa que 
dentro del Juicio de 

Amparo No. 
1656/2023-I, cuyo 
punto resolutivo 

textualmente dice: 
"ÚNICO. LA 

JUSTICIA DE LA 
UNIÓN NO AMPARA 
NI PROTEGE A ..., 
contra actos de la 

Primera Sala 
Regional del Norte 

Centro II del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal administrativa, 
con residencia en 

esta ciudad, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

considerando quinto 
de esta sentencia.".- 
Como lo solicita la 

autoridad 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



mencionada, gírese 
atento oficio 

acusándole recibo de 
la ejecutoria e 

igualmente, hágase 
del conocimiento de 
las partes este auto, 

y archívese el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.-

152
2062/23-05-01-

6

ENGINE POWER 
COMPONETS DE 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

153
2062/23-05-01-

6

ENGINE POWER 
COMPONETS DE 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

ENGINE POWER 
COMPONETS DE 

MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

154 2139/23-05-01-
6

INGENIERÍA Y 
DISEÑOS EBEN, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza;

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de 

Zaragoza "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza;

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-15-
2024-0135, recibido 

en la oficialía de 
partes común de las 

Salas Regionales 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
24 de enero del año 
en curso, mediante 

el cual el 
Subadministrador de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", 

exhibe copia 
certificada del 

expediente 
administrativo a 

nombre de la parte 
actora citada al 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



rubro, del cual 
emana la resolución 
impugnada, mismo 
que le fue requerido 

en el auto de 
admisión de 

demanda de fecha 1° 
de diciembre de 

2023.- Visto el oficio 
de cuenta, se tiene a 

la oficiante 
cumpliendo el 

requerimiento en los 
términos señalados, 
asimismo, dígase a 
las partes que el 

expediente 
administrativo estará 

en esta Sala a su 
disposición para su 

consulta.-

155
2139/23-05-01-

6

INGENIERÍA Y 
DISEÑOS EBEN, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza;

INGENIERÍA Y 
DISEÑOS EBEN, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-15-
2024-0135, recibido 

en la oficialía de 
partes común de las 

Salas Regionales 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
24 de enero del año 
en curso, mediante 

el cual el 
Subadministrador de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", 

exhibe copia 
certificada del 

expediente 
administrativo a 

nombre de la parte 
actora citada al 
rubro, del cual 

emana la resolución 
impugnada, mismo 
que le fue requerido 

en el auto de 
admisión de 

demanda de fecha 1° 
de diciembre de 

2023.- Visto el oficio 
de cuenta, se tiene a 

la oficiante 
cumpliendo el 

requerimiento en los 
términos señalados, 
asimismo, dígase a 
las partes que el 

expediente 
administrativo estará 

en esta Sala a su 
disposición para su 

consulta.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

156 2246/23-05-01-
6

JAIME ANTONIO 
FABELA LIMONES

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Coahuila, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores;

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Coahuila, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores;

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

157
2246/23-05-01-

6
JAIME ANTONIO 
FABELA LIMONES

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Coahuila, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores;

JAIME ANTONIO 
FABELA LIMONES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

158 41/23-05-01-6
LAURA ELIZABETH 

MONTALVO VÁZQUEZ

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"3" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "3" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

16-01-
2024

A sus autos el oficio 
número 600-17-

2023-1097, recibido 
en la Oficialía de 

Parte Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
10 de enero del año 
en curso, por medio 
del cual la Titular de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3", 

formula ALEGATOS 
en el juicio en que se 

actúa, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase a la 

oficiante formulando 
sus alegatos en 

tiempo y resérvese 
su contenido para 
que sea tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

159 41/23-05-01-6 LAURA ELIZABETH 
MONTALVO VÁZQUEZ

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"3" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "3" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

19-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en los artículos 50, 
51 fracciones II y IV 
y 52 fracción II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO.- 
La parte actora, 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



PROBÓ SU 
PRETENSIÓN en el 

presente juicio 
41/23-05-01-6, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- SE DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
identificada en el 
Resultando 1º de 

este fallo.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.Así lo 
resolvió y firma la 

Magistrada 
Instructora en el 
presente juicio, 
Licenciada ALMA 

ORQUÍDEA REYES 
RUIZ, ante la C. 

Secretaria, FABIOLA 
BELEM RICO 

JIMÉNEZ, quien da 
fe.-

160 41/23-05-01-6
LAURA ELIZABETH 

MONTALVO VÁZQUEZ

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"3" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "3" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

19-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos, 

de los que se 
advierte que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, por 
lo que se considera 

que el expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado. Ahora 

bien, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.- 

En tal virtud, 
formúlese el 
proyecto de 

sentencia a fin de 
proponerlo a la 

Magistrada 
Instructora.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

161 41/23-05-01-6 LAURA ELIZABETH 
MONTALVO VÁZQUEZ

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"3" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

LAURA ELIZABETH 
MONTALVO 
VÁZQUEZ

16-01-
2024

A sus autos el oficio 
número 600-17-

2023-1097, recibido 
en la Oficialía de 

Parte Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
10 de enero del año 
en curso, por medio 
del cual la Titular de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "3", 

formula ALEGATOS 
en el juicio en que se 

actúa, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase a la 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



oficiante formulando 
sus alegatos en 

tiempo y resérvese 
su contenido para 
que sea tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

162 41/23-05-01-6
LAURA ELIZABETH 

MONTALVO VÁZQUEZ

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"3" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

LAURA ELIZABETH 
MONTALVO 
VÁZQUEZ

19-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en los artículos 50, 
51 fracciones II y IV 
y 52 fracción II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO.- 
La parte actora, 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN en el 

presente juicio 
41/23-05-01-6, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- SE DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
identificada en el 
Resultando 1º de 

este fallo.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.Así lo 
resolvió y firma la 

Magistrada 
Instructora en el 
presente juicio, 
Licenciada ALMA 

ORQUÍDEA REYES 
RUIZ, ante la C. 

Secretaria, FABIOLA 
BELEM RICO 

JIMÉNEZ, quien da 
fe.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

163 41/23-05-01-6
LAURA ELIZABETH 

MONTALVO VÁZQUEZ

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"3" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

LAURA ELIZABETH 
MONTALVO 
VÁZQUEZ

19-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos, 

de los que se 
advierte que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar, por 
lo que se considera 

que el expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado. Ahora 

bien, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.- 

En tal virtud, 
formúlese el 
proyecto de 

sentencia a fin de 
proponerlo a la 

Magistrada 
Instructora.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 NORTE CENTRO II
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1333/23-05-02-

1
EDGAR JESÚS 

RODRÍGUEZ MENDEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

2
1333/23-05-02-

1
EDGAR JESÚS 

RODRÍGUEZ MENDEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

EDGAR JESÚS 
RODRÍGUEZ 

MENDEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

3 1501/23-05-02-
1

LILIAN GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

LILIAN GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
admisión de 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

4
1501/23-05-02-

1
LILIAN GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 
encargada de s

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
admisión de 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

5 1942/21-05-02-
1

MADERO EQUIPOS DE 
ORDEÑO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "4", 

adscrito a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

SAT, por conducto de 
la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

MADERO EQUIPOS 
DE ORDEÑO, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

A sus autos el oficio 
mediante el cual la 

C. Secretaria de 
Acuerdos del H. 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 

Octavo circuito, con 
residencia en esta 
ciudad, remite los 
autos originales 

relativos al juicio de 
nulidad citado al 

rubro y copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
21 de diciembre de 
2023, dictada en el 
Amparo Directo.- En 

vía de acuse de 
recibo, gírese atento 
oficio al H. Cuerpo 

Colegiado 
mencionado y 

hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



acuerdo.

6
1942/21-05-02-

1
MADERO EQUIPOS DE 
ORDEÑO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "4", 

adscrito a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

SAT, por conducto de 
la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "4", 

adscrito a la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 
SAT, por conducto 

de la unidad 
administrativa 
encargada de

01-02-
2024

A sus autos el oficio 
mediante el cual la 

C. Secretaria de 
Acuerdos del H. 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 

Octavo circuito, con 
residencia en esta 
ciudad, remite los 
autos originales 

relativos al juicio de 
nulidad citado al 

rubro y copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
21 de diciembre de 
2023, dictada en el 
Amparo Directo.- En 

vía de acuse de 
recibo, gírese atento 
oficio al H. Cuerpo 

Colegiado 
mencionado y 

hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

7 360/24-05-02-1
TRANSPORTES 

MADERO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Centro Torreón 
Coahuila de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Dirección General de 
Centro Torreón 
Coahuila de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
26/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
el documento idóneo 
con el que acredite la 

personalidad que 
ostenta 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

8 360/24-05-02-1 TRANSPORTES 
MADERO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Centro Torreón 
Coahuila de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Dirección General de 
Centro Torreón 
Coahuila de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

29-01-
2024

SE DESECHA la 
solicitud de 

suspensión, en virtud 
de que de autos no 
se desprende que 
exista acto o al 
menos no está 
acreditada su 

existencia, máxime 
que la propia actora 

niega lisa y 
llanamente 

conocerlo, así como 

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



tampoco la 
existencia de algún 

procedimiento 
administrativo de 
ejecución sobre el 

cual solicita la 
suspensión, por lo 

que no existe 
materia sobre la cual 
versa el cuadernillo 

incidental de la 
suspensión.- Se hace 
del conocimiento de 

la actora que 
mientras no se dicte 

sentencia, en 
cualquier momento 

podrá presentar 
nuevamente su 

solicitud de 
suspensión cuando 
ocurra un hecho 

superveniente que lo 
justifique.

9 360/24-05-02-1
TRANSPORTES 

MADERO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Centro Torreón 
Coahuila de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

TRANSPORTES 
MADERO, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
26/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
el documento idóneo 
con el que acredite la 

personalidad que 
ostenta 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

10 360/24-05-02-1 TRANSPORTES 
MADERO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Centro Torreón 
Coahuila de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

TRANSPORTES 
MADERO, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

SE DESECHA la 
solicitud de 

suspensión, en virtud 
de que de autos no 
se desprende que 
exista acto o al 
menos no está 
acreditada su 

existencia, máxime 
que la propia actora 

niega lisa y 
llanamente 

conocerlo, así como 
tampoco la 

existencia de algún 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución sobre el 

cual solicita la 
suspensión, por lo 

que no existe 

Héctor Carrillo 
Maynez

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



materia sobre la cual 
versa el cuadernillo 

incidental de la 
suspensión.- Se hace 
del conocimiento de 

la actora que 
mientras no se dicte 

sentencia, en 
cualquier momento 

podrá presentar 
nuevamente su 

solicitud de 
suspensión cuando 
ocurra un hecho 

superveniente que lo 
justifique.

11 14/24-05-02-4
IMPULSORA 

EDUCATIVA VALBOR, 
A.C.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Monclova, Coahuila, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

IMPULSORA 
EDUCATIVA 

VALBOR, A.C.

31-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
cuenta y su 

contenido se reserva 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

12 14/24-05-02-4
IMPULSORA 

EDUCATIVA VALBOR, 
A.C.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Monclova, Coahuila, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

IMPULSORA 
EDUCATIVA 

VALBOR, A.C.

31-01-
2024

PRIMERO.- Ha 
resultado 

PROCEDENTE LA 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de los 
actos impugnados 
identificados en el 
Resultando 1° de 

este fallo, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- SE DECRETA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS 
solicitada en el 
presente juicio, 

condicionada a que 
en el plazo de tres 
días se garantice el 

interés fiscal.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

13 14/24-05-02-4
IMPULSORA 

EDUCATIVA VALBOR, 
A.C.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Monclova, Coahuila, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Monclova, Coahuila, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

31-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
cuenta y su 

contenido se reserva 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

14 14/24-05-02-4 IMPULSORA 
EDUCATIVA VALBOR, 

A.C.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Monclova, Coahuila, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Monclova, Coahuila, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

31-01-
2024

PRIMERO.- Ha 
resultado 

PROCEDENTE LA 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de los 
actos impugnados 
identificados en el 
Resultando 1° de 

este fallo, en 
consecuencia;SEGUN

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



DO.- SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS 
solicitada en el 
presente juicio, 

condicionada a que 
en el plazo de tres 
días se garantice el 

interés fiscal.

15
1549/23-05-02-

4
BAR GIN & JOE

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana Torreón, 

de la Procuraduría 
Federal del 

Consumidor, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

BAR GIN & JOE
05-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 
que se precisó en el 
Resultando Primero 

de esta sentencia, en 
los términos y para 

los EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de este 

fallo.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

16
1549/23-05-02-

4
BAR GIN & JOE

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana Torreón, 

de la Procuraduría 
Federal del 

Consumidor, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana 
Torreón, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

05-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 
que se precisó en el 
Resultando Primero 

de esta sentencia, en 
los términos y para 

los EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de este 

fallo.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

17
1568/23-05-02-

4

INGENIERIA Y 
MAQUINARIA DE 

GUADALUPE, S.A. DE 
C.V.

Delegación Estatal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Delegación Estatal 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social en Coahuila, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiba la documental 

precisada en el 
presente auto toda 

vez que no fue 
exhibida con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
por no ofrecida tal 
probanza. Se tiene 

por designados como 
Delegados a los 

señalados.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

18 1568/23-05-02-
4

INGENIERIA Y 
MAQUINARIA DE 

GUADALUPE, S.A. DE 

Delegación Estatal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 

INGENIERIA Y 
MAQUINARIA DE 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



C.V. Coahuila, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

GUADALUPE, S.A. 
DE C.V.

26/01/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiba la documental 

precisada en el 
presente auto toda 

vez que no fue 
exhibida con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrá 
por no ofrecida tal 
probanza. Se tiene 

por designados como 
Delegados a los 

señalados.

19
1645/23-05-02-

4
RANCHO LUCERO, 

S.P.R. DE R.L.

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua con sede en 
Torreón, Coahuila, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 
Centrales del Norte 

de la Comisión 
Nacional del Agua 

con sede en Torreón, 
Coahuila, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa encar

29-01-
2024

el Director de 
Asuntos Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte 
de la Comisión 

Nacional del Agua, 
con sede en esta 

ciudad, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, ocurre a 
formular ALEGATOS 
en el juicio en que se 
actúa.- Téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos, y 

agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

20
1645/23-05-02-

4
RANCHO LUCERO, 

S.P.R. DE R.L.

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua con sede en 
Torreón, Coahuila, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 
Centrales del Norte 

de la Comisión 
Nacional del Agua 

con sede en Torreón, 
Coahuila, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa encar

30-01-
2024

con fundamento en 
las fracción IV del 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la parte 

actora un término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
produzca su 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA, 

únicamente respecto 
de dichas 

documentales.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

21 1645/23-05-02-
4

RANCHO LUCERO, 
S.P.R. DE R.L.

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua con sede en 
Torreón, Coahuila, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 
Centrales del Norte 

de la Comisión 
Nacional del Agua 

con sede en Torreón, 
Coahuila, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa encar

30-01-
2024

dígasele a la parte 
actora que mediante 
diverso auto de esta 
misma fecha, esto 
es, 30 de enero de 
2024, se regularizó 
el procedimiento 
para los efectos 

precisados en dicho 
auto, y se concedió 
el termino legal a la 
parte actora para 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



que formulara por 
escrito la ampliación 
a la demanda, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado

22
1645/23-05-02-

4
RANCHO LUCERO, 

S.P.R. DE R.L.

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua con sede en 
Torreón, Coahuila, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

RANCHO LUCERO, 
S.P.R. DE R.L.

29-01-
2024

el Director de 
Asuntos Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte 
de la Comisión 

Nacional del Agua, 
con sede en esta 

ciudad, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, ocurre a 
formular ALEGATOS 
en el juicio en que se 
actúa.- Téngase por 

presentados en 
tiempo los mismos, y 

agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

23
1645/23-05-02-

4
RANCHO LUCERO, 

S.P.R. DE R.L.

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua con sede en 
Torreón, Coahuila, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

RANCHO LUCERO, 
S.P.R. DE R.L.

30-01-
2024

con fundamento en 
las fracción IV del 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la parte 

actora un término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
produzca su 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA, 

únicamente respecto 
de dichas 

documentales.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

24
1645/23-05-02-

4
RANCHO LUCERO, 

S.P.R. DE R.L.

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua con sede en 
Torreón, Coahuila, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

RANCHO LUCERO, 
S.P.R. DE R.L.

30-01-
2024

dígasele a la parte 
actora que mediante 
diverso auto de esta 
misma fecha, esto 
es, 30 de enero de 
2024, se regularizó 
el procedimiento 
para los efectos 

precisados en dicho 
auto, y se concedió 
el termino legal a la 
parte actora para 
que formulara por 

escrito la ampliación 
a la demanda, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

25 21/24-05-02-4 TRANSPORTES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

ARANDA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de 

Zaragoza "2", por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada de 
la Escritura Pública 
número 36,943 de 
fecha 10 de febrero 
de 2015. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

26 21/24-05-02-4 TRANSPORTES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

ARANDA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

TRANSPORTES DE 
RESIDUOS SÓLIDOS 

ARANDA, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada de 
la Escritura Pública 
número 36,943 de 
fecha 10 de febrero 
de 2015. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

27
2255/23-05-02-

4

CMI CABLEADOS Y 
MONTAJES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
y de Administración 

del Gobierno del 
Estado de Durango, 
por conducto de la 

unidad administrativa

CMI CABLEADOS Y 
MONTAJES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Escritura Pública 13. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

28 2255/23-05-02-
4

CMI CABLEADOS Y 
MONTAJES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
y de Administración 

del Gobierno del 
Estado de Durango, 
por conducto de la 

unidad administrativa

Dirección de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Finanzas y de 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Durango, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Escritura Pública 13. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

29 240/24-05-02-4 INFRA, S.A. DE C.V. Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Saltillo, 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa jurídica 

encargada de su 
defensa jurídica

Delegación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Saltillo, Coahuila, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

jurídica encargada 
de su defensa 

jurídica

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Escritura Pública 
número 65,519 de 
fecha 24 de marzo 

de 2017. SE ADMITE 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

30 240/24-05-02-4 INFRA, S.A. DE C.V.

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Saltillo, 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa jurídica 

encargada de su 
defensa jurídica

INFRA, S.A. DE C.V.
30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Escritura Pública 
número 65,519 de 
fecha 24 de marzo 

de 2017. SE ADMITE 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

31 298/24-05-02-4 JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ FLORES

Delegación Estatal 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y de 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Delegación Estatal 
Coahuila del 
Instituto de 

Seguridad y de 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

32 298/24-05-02-4
JOSE ANTONIO 

RODRIGUEZ FLORES

Delegación Estatal 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y de 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

JOSE ANTONIO 
RODRIGUEZ FLORES

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

33 47/21-05-02-4 COAHUILA MOTORS, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 
unidad administrativa

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "1" por 

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO AL 

QUEJOSO.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



conducto de la 
unidad 

administrativa

34 47/21-05-02-4
COAHUILA MOTORS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 
unidad administrativa

COAHUILA MOTORS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO AL 

QUEJOSO.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

35 47/21-05-02-4
COAHUILA MOTORS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 
unidad administrativa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO AL 

QUEJOSO.-

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

36 941/23-05-02-4
TROQUELADOS MFCJ, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Secretaria de FInanzas 

del Gobierno de 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica

Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Secretaria de 

FInanzas del 
Gobierno de 
Coahuila, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa j

22-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS 
PRESENTADOS POR 

LA DEMANDADA.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

37 941/23-05-02-4
TROQUELADOS MFCJ, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Secretaria de FInanzas 

del Gobierno de 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica

Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica de 
la Secretaria de 

FInanzas del 
Gobierno de 
Coahuila, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa j

31-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida, mismas 

que se precisaron en 
el resultando primero 

de esta 
sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE a las 

partes.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

38 941/23-05-02-4
TROQUELADOS MFCJ, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Secretaria de FInanzas 

del Gobierno de 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

22-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS 
PRESENTADOS POR 

LA DEMANDADA.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

39 941/23-05-02-4
TROQUELADOS MFCJ, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Secretaria de FInanzas 

del Gobierno de 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

31-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida, mismas 

que se precisaron en 
el resultando primero 

de esta 
sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE a las 

partes.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

40 941/23-05-02-4
TROQUELADOS MFCJ, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Secretaria de FInanzas 

del Gobierno de 
Coahuila, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica

TROQUELADOS 
MFCJ, S.A. DE C.V.

22-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS 
PRESENTADOS POR 

LA DEMANDADA.

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González

41 941/23-05-02-4 TROQUELADOS MFCJ, 
S.A. DE C.V.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica de la 
Secretaria de FInanzas 

del Gobierno de 
Coahuila, por 

TROQUELADOS 
MFCJ, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

Héctor Carrillo 
Maynez

Carlos Javier 
García González



conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida, mismas 

que se precisaron en 
el resultando primero 

de esta 
sentencia.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE a las 

partes.

42
1499/23-05-02-

7
BREMSA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

JAIME RÍOS URIBE 
(TERCERO 

INTERESADO)

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 
31/01/2023 la 

autoridad 
demandada, ocurre a 
formular ALEGATOS 
en el juicio en que se 
actúa. Téngase por 

formulados los 
mismos, agréguese a 
sus autos el oficio de 
cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera

43 536/23-05-02-7 CENTRO MEDICO 
QUIRURGICO SAN 

MARTIN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica,

GERARDO TELLEZ 
REYNA (TERCERO 

INTERESADO)

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
advirtiéndose que 
mediante auto de 

fecha 08 de agosto 
del 2023, se 

concedió a las partes 
un plazo de diez días 

para que 
presentaran a sus 

peritos en materia de 
contable, aceptaran 

el cargo y 
protestaran su legal 
desempeño; la parte 
actora sin que exista 

causa justa, no 
presentó al perito de 

su intención a 
aceptar y protestar 

el cargo, ya que 
dicho acuerdo le fue 
legalmente notificado 

por boletín 
jurisdiccional el día 

21 de septiembre del 
2023 y concluido el 
10 de octubre del 
2023, sin que a la 

fecha exista en autos 
constancia de que 

hubiese presentado a 
su perito en materia 
contable para que 

aceptara y 
protestara el cargo 
correspondiente; SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

PRESENTAR A SU 
PERITO a que acepte 
y proteste el cargo 
respectivo; por lo 

que, hace efectivo el 
apercibimiento al 
perito de la parte 

actora que se 
decretó en el 

proveído de fecha 08 
de agosto del 2023, 

esto es, para el 
desahogo de la 
prueba pericial 

contable ofrecida por 
la actora sólo se 

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera



tomara en 
consideración el 

peritaje del perito 
nombrado por la 

autoridad 
demandada, por 

haber cumplido en 
tiempo y forma con 
dicho requerimiento.

44 536/23-05-02-7
CENTRO MEDICO 
QUIRURGICO SAN 

MARTIN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica,

GERARDO TELLEZ 
REYNA (TERCERO 

INTERESADO)

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, la 

actora da 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le formuló en auto 

de fecha 13 de 
noviembre del 2023, 

exhibiendo las 
pruebas y las copias 
para dar vista a las 
partes, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento en 

ese auto, TÉNGASE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 

DE LA PARTE 
ACTORA, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

precisan en el 
capítulo respectivo 

del escrito de 
ampliación de 

demanda, por lo que 
con copia simple del 

escrito que se 
acuerda, así como el 
recibido en esta Sala 
el día 20 de octubre 
del 2023 y auto del 
día 13 de noviembre 
del 2023, dese vista 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda en un 
término de DIEZ 

DÍAS, apercibida que 
de no hacerlo, en el 
entendido de que los 

traslados 
correspondientes 

están a disposición 
de la autoridad en 

este Tribunal.

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera

45 536/23-05-02-7 CENTRO MEDICO 
QUIRURGICO SAN 

MARTIN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica,

GERARDO TELLEZ 
REYNA (TERCERO 

INTERESADO)

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
16/01/2024, la 

autoridad plantea la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio, toda vez que 
mediante diverso 
oficio, dejó sin 

efectos la resolución 
impugnada. SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL 

REFERIDO OFICIO Y 
ANEXOS, POR 
PLANTEADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

DEL JUICIO, y 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que las 

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera



mencionadas 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio, se reservan 

para ser resueltas en 
el momento procesal 

oportuno.

46 682/22-05-02-7
MIGUEL ALBERTO 
MEDINA DE LEÓN

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Durango, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

NICOLAS ADAME 
MORALES ( 
TERCERO 

INTERESADO )

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 
01/02/2024 la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, lo 
anterior, al haber 

transcurrido el plazo 
de ley para que 

alguna de las partes 
recurriera dicho fallo. 
Dígasele al oficiante 

que a la fecha no 
obran en autos del 
expediente que nos 
ocupa constancia 

alguna que indique 
que el actor haya 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de 

diciembre de 2023, 
el cual fue notificada 
a la parte actora por 
boletín jurisdiccional 
el día 04 de enero 

del 2024, por lo que 
es de considerarse 
que la misma se 
encuentra firme.

Héctor Carrillo 
Maynez

Juan José Castro 
Rivera

47 139/23-05-02-2
ENSAYOS Y PRUEBAS 

FUNCIONALES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subprocuraduría 
Fiscal, de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Finanzas y de 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Durango.

ENSAYOS Y 
PRUEBAS 

FUNCIONALES DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

22/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
11 de enero de 

2024, emitida en el 
recurso de revisión 

R.F. 116/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: ÚNICO.- 
SE DESECHA por 
improcedente el 

recurso de 
revisión.... Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo la 
ejecutoria y 

expediente de 
referencia.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

48 139/23-05-02-2 ENSAYOS Y PRUEBAS 
FUNCIONALES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subprocuraduría 
Fiscal, de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval



Finanzas y de 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Durango.

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

22/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
11 de enero de 

2024, emitida en el 
recurso de revisión 

R.F. 116/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: ÚNICO.- 
SE DESECHA por 
improcedente el 

recurso de 
revisión.... Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo la 
ejecutoria y 

expediente de 
referencia.

49 139/23-05-02-2
ENSAYOS Y PRUEBAS 

FUNCIONALES DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subprocuraduría 
Fiscal, de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Finanzas y de 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Durango.

Subprocuraduría 
Fiscal, de la 

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y de 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Durango.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

22/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
11 de enero de 

2024, emitida en el 
recurso de revisión 

R.F. 116/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: ÚNICO.- 
SE DESECHA por 
improcedente el 

recurso de 
revisión.... Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo la 
ejecutoria y 

expediente de 
referencia.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

50 1429/23-05-02-
2

JORGE LUIS BERNAL 
GARCÍA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

FRANCISCO 
ZARAGOZA LUNA ( 
tercero interesado)

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar visita a la parte 

actora para los 
efectos legales 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval



conducentes. Se 
concede a las partes 

plazo de tres días 
para que formulen 
sus alegatos por 

escrito.

51
1846/23-05-02-

2
VÍCTOR GERARDO 

CUEVAS GONZÁLEZ

la Gerencia de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

ALEJANDRO 
AGUILERA JURADO 

(TERCERO 
INTERESADO)

06-02-
2024

Advirtiéndose de 
autos que a través 

del proveido de fecha 
08 de enero de 

2024, se otorgó al 
tercero interesado, 

plazo para contestar 
la ampliación de 
demanda, y se 

desprende que dicho 
acuerdo le fue 
debidamente 

notificado, sin que 
contestara la misma. 

Razón por la cual, 
dígasele al tercero 
interesado que se 
tiene por precluido 
su derecho por no 

comparecer en 
tiempo.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

52
1846/23-05-02-

2
VÍCTOR GERARDO 

CUEVAS GONZÁLEZ

la Gerencia de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores.

ALEJANDRO 
AGUILERA JURADO 

(TERCERO 
INTERESADO)

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar visita a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes. Se 
concede a las partes 

plazo de tres días 
para que formulen 
sus alegatos por 

escrito.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

53
1937/23-05-02-

2

PRODUCTOS LÁCTEOS 
YOLANDA, S. DE P.R. 

DE R.L. DE C.V.

Subdelegación en 
Gómez Palacio, de la 
Delegación Estatal en 
Durango, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, a través de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos, de la 
Delegación Estatal 
Durango, de dicho 

Instituto.

FRANCISCO JUAREZ 
HERNANDEZ 

(tercero interesado)

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Rodolfo Herrera 
Sandoval

54 1094/23-05-02-
5

JANNETT TORRES 
QUIROZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Coahuila, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad encargada de 
la defensa Jurídica 

de d

29-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio en 
que se actúa, de los 
mismos se advierte 

que el presente juicio 
se encuentra 
debidamente 

integrado, por lo que 
con esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
con fundamento en 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



el segundo párrafo 
del artículo 58-12 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, razón 
por la cual se ordena 

tener a la vista el 
presente expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se 
pronuncie la 

sentencia que en 
derecho corresponda

55
1094/23-05-02-

5
JANNETT TORRES 

QUIROZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Coahuila, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad encargada de 
la defensa Jurídica 

de d

30-01-
2024

I.- RESULTÓ 
FUNDADA LA 
CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada.II.- ES 

DE SOBRESEER Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio 
respecto de los 

créditos números 
05001214A4066011

107, 
05001215A4066011

107 y 
05001226A4066011
107.III.- La parte 
actora *****, en 

este juicio 1094/22-
05-02-5, NO PROBÓ 

SU ACCIÓN, en 
consecuencia:IV.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DEL 

MANDAMIENTO DE 
EJECUCIÓN CON 

NÚMERO DE FOLIO 
05P01A11A4066011
107, DE FECHA 22 

DE MAYO DE 2023 Y 
SUS RESPECTIVAS 

ACTAS DE 
REQUERIMIENTO DE 
PAGO Y EMBARGO 

DE 14 DE JUNIO DE 
2023.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

56
1094/23-05-02-

5
JANNETT TORRES 

QUIROZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto

JANNETT TORRES 
QUIROZ

29-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio en 
que se actúa, de los 
mismos se advierte 

que el presente juicio 
se encuentra 
debidamente 

integrado, por lo que 
con esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
con fundamento en 
el segundo párrafo 

del artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, razón 
por la cual se ordena 

tener a la vista el 
presente expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se 
pronuncie la 

sentencia que en 
derecho corresponda

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

57 1094/23-05-02-
5

JANNETT TORRES 
QUIROZ

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 

JANNETT TORRES 
QUIROZ

30-01-
2024

I.- RESULTÓ 
FUNDADA LA 
CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 
hecha valer por la 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



encargada de la 
defensa Jurídica de 

dicho Instituto

autoridad 
demandada.II.- ES 

DE SOBRESEER Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio 
respecto de los 

créditos números 
05001214A4066011

107, 
05001215A4066011

107 y 
05001226A4066011
107.III.- La parte 
actora *****, en 

este juicio 1094/22-
05-02-5, NO PROBÓ 

SU ACCIÓN, en 
consecuencia:IV.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DEL 

MANDAMIENTO DE 
EJECUCIÓN CON 

NÚMERO DE FOLIO 
05P01A11A4066011
107, DE FECHA 22 

DE MAYO DE 2023 Y 
SUS RESPECTIVAS 

ACTAS DE 
REQUERIMIENTO DE 
PAGO Y EMBARGO 

DE 14 DE JUNIO DE 
2023.

58
1356/23-05-02-

5

EVERARDO 
CHARQUEÑO 

DELGADO

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Durango, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto

PERLA MARICELA 
LEOS DOMINGUEZ ( 

TERCERO 
INTERESADO

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

59 1438/23-05-02-
5

BREMSA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto.

BREMSA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

29-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 
Toda vez que se 

genera una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio en que se 

actúa, dese cuenta al 
Magistrado 

Instructor para que 
dicte la sentencia 
que en derecho 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



corresponda.

60
1438/23-05-02-

5
BREMSA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto.

BREMSA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

I.- ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE el 
presente juicio No. 
1438/23-05-02-5, 

promovido por 
*******

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

61
1438/23-05-02-

5
BREMSA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Coahuila, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad encargada de 
la defensa Jurídica 

de d

29-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 
Toda vez que se 

genera una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio en que se 

actúa, dese cuenta al 
Magistrado 

Instructor para que 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

62
1438/23-05-02-

5
BREMSA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Coahuila, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad encargada de 
la defensa Jurídica 

de d

31-01-
2024

I.- ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE el 
presente juicio No. 
1438/23-05-02-5, 

promovido por 
*******

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

63
1647/23-05-02-

5
SUPER SERVICIO 

FÁTIMA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

64
1647/23-05-02-

5
SUPER SERVICIO 

FÁTIMA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

SUPER SERVICIO 
FÁTIMA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



65
1840/23-05-02-

5
TRANSPORTES GARZA 

LEAL, S.A. DE C.V.

Centro SCT Zacatecas, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica

Centro SCT 
Zacatecas, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica

29-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio en 
que se actúa, de los 
mismos se advierte 

que el presente juicio 
se encuentra 
debidamente 

integrado, por lo que 
con esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
con fundamento en 
el segundo párrafo 

del artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, razón 
por la cual se ordena 

tener a la vista el 
presente expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se 
pronuncie la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

66
1840/23-05-02-

5
TRANSPORTES GARZA 

LEAL, S.A. DE C.V.

Centro SCT Zacatecas, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica

Centro SCT 
Zacatecas, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica

30-01-
2024

I.- La parte actora 
*******, en este 
juicio 1840/23-05-
02-5, PROBO SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA, 
descrita en el 

resultando 1° del 
presente fallo.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

67
1840/23-05-02-

5
TRANSPORTES GARZA 

LEAL, S.A. DE C.V.

Centro SCT Zacatecas, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica

TRANSPORTES 
GARZA LEAL, S.A. 

DE C.V.

29-01-
2024

Vistos los autos que 
integran el juicio en 
que se actúa, de los 
mismos se advierte 

que el presente juicio 
se encuentra 
debidamente 

integrado, por lo que 
con esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
con fundamento en 
el segundo párrafo 

del artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, razón 
por la cual se ordena 

tener a la vista el 
presente expediente 
en que se actúa, a 

fin de que se 
pronuncie la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

68
1840/23-05-02-

5
TRANSPORTES GARZA 

LEAL, S.A. DE C.V.

Centro SCT Zacatecas, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
Defensa Jurídica

TRANSPORTES 
GARZA LEAL, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
*******, en este 
juicio 1840/23-05-
02-5, PROBO SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA, 
descrita en el 

resultando 1° del 
presente fallo.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

69 1853/23-05-02-
5

COMERCIALIZADORA 
DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

COMERCIALIZADOR
A DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

70
1853/23-05-02-

5

COMERCIALIZADORA 
DE LÁCTEOS Y 

DERIVADOS, S.A. DE 
C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor en la 

Ciudad de México

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Rodolfo 
Herrera Sandoval

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

71 604/21-05-02-9 UNIFORMES GB, S.A. 
DE C.V.

Administración Local 
de Fiscalización de 

Saltillo, de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Coahuila, 
por conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso

Administración Local 
de Fiscalización de 

Saltillo, de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Coahuila, por 
conducto de la 
Administración 
Central de lo 
Contencioso

01-02-
2024

Visto el estado de 
autos y de 

conformidad con los 
lineamientos de la 

sentencia 
interlocutoria de esta 

propia fecha, que 
resuelve el Incidente 

de Nulidad de 
Notificaciones, 

emitida en 
cumplimiento a la 
ejecutoria dictada 
por el Juzgado de 

Distrito en el Juicio 
de Amparo Indirecto 

número *, se 
regulariza el 

procedimiento del 
presente juicio y se 
deja sin efectos las 

notificaciones 
realizadas a las 

partes, de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Segunda Sala y SE 

ORDENA al 
ciudadano Actuario 
de la adscripción 

notificar el presente 
acuerdo, así como la 
sentencia definitiva a 
la parte actora, así 

como a las 
autoridades 

demandas para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Por otra parte, se 
deja sin efectos el 

acuerdo en el cual se 
decretó la firmeza 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



del presente juicio; y 
respecto a los oficios 

números * y *, 
mediante los cuales 
la * y la *, solicitan 

la firmeza del 
presente juicio, 
dígaseles que 

deberán de estarse a 
lo acordado en el 

presente auto. En vía 
de cumplimiento, 

gírese atento oficio 
con transcripción del 
presente al Juzgado 

de Distrito.

72 604/21-05-02-9
UNIFORMES GB, S.A. 

DE C.V.

Administración Local 
de Fiscalización de 

Saltillo, de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Coahuila, 
por conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

01-02-
2024

Visto el estado de 
autos y de 

conformidad con los 
lineamientos de la 

sentencia 
interlocutoria de esta 

propia fecha, que 
resuelve el Incidente 

de Nulidad de 
Notificaciones, 

emitida en 
cumplimiento a la 
ejecutoria dictada 
por el Juzgado de 

Distrito en el Juicio 
de Amparo Indirecto 

número *, se 
regulariza el 

procedimiento del 
presente juicio y se 
deja sin efectos las 

notificaciones 
realizadas a las 

partes, de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Segunda Sala y SE 

ORDENA al 
ciudadano Actuario 
de la adscripción 

notificar el presente 
acuerdo, así como la 
sentencia definitiva a 
la parte actora, así 

como a las 
autoridades 

demandas para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Por otra parte, se 
deja sin efectos el 

acuerdo en el cual se 
decretó la firmeza 

del presente juicio; y 
respecto a los oficios 

números * y *, 
mediante los cuales 
la * y la *, solicitan 

la firmeza del 
presente juicio, 
dígaseles que 

deberán de estarse a 
lo acordado en el 

presente auto. En vía 
de cumplimiento, 

gírese atento oficio 
con transcripción del 
presente al Juzgado 

de Distrito.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

73 604/21-05-02-9 UNIFORMES GB, S.A. 
DE C.V.

Administración Local 
de Fiscalización de 

Saltillo, de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Coahuila, 
por conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso

UNIFORMES GB, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado de 
autos y de 

conformidad con los 
lineamientos de la 

sentencia 
interlocutoria de esta 

propia fecha, que 
resuelve el Incidente 

de Nulidad de 
Notificaciones, 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



emitida en 
cumplimiento a la 
ejecutoria dictada 
por el Juzgado de 

Distrito en el Juicio 
de Amparo Indirecto 

número *, se 
regulariza el 

procedimiento del 
presente juicio y se 
deja sin efectos las 

notificaciones 
realizadas a las 

partes, de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Segunda Sala y SE 

ORDENA al 
ciudadano Actuario 
de la adscripción 

notificar el presente 
acuerdo, así como la 
sentencia definitiva a 
la parte actora, así 

como a las 
autoridades 

demandas para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Por otra parte, se 
deja sin efectos el 

acuerdo en el cual se 
decretó la firmeza 

del presente juicio; y 
respecto a los oficios 

números * y *, 
mediante los cuales 
la * y la *, solicitan 

la firmeza del 
presente juicio, 
dígaseles que 

deberán de estarse a 
lo acordado en el 

presente auto. En vía 
de cumplimiento, 

gírese atento oficio 
con transcripción del 
presente al Juzgado 

de Distrito.



 Boletín Jurísdiccional
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Síntesis Magistrado Secretario

1
1119/23-06-01-

1

BOTANERO FIDENCIO 
ANAHUAC, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION NO. 

2 NORESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

BOTANERO 
FIDENCIO 

ANAHUAC, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 50 y 52, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
La actora no probó 
su acción, por lo 

que:SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnadas 
precisadas en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en la 

parte considerativa 
de este fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

2
1119/23-06-01-

1

BOTANERO FIDENCIO 
ANAHUAC, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION NO. 

2 NORESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

NO. 2 NORESTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 50 y 52, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
La actora no probó 
su acción, por lo 

que:SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnadas 
precisadas en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en la 

parte considerativa 
de este fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

3
2932/23-06-01-

1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 

REYNOSA, 
TAMAULIPAS

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA, 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA NORORIENTE 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR , 
DELEGACION 
TAMAULIPAS, 

SUBDELEGACION 
ZONA NORORIENTE 

(REYNOSA)

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE 

REYNOSA, 
TAMAULIPAS

14-12-
2023

PRIMERO.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia:SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion 

impugnada precisada 
en el Resultando 
Primero, por las 

razones señaladas en 
la parte 

considerativa del 
presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

4 2932/23-06-01-
1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 

REYNOSA, 
TAMAULIPAS

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA, 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA NORORIENTE 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR , 
DELEGACION 
TAMAULIPAS, 

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA, DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
NORORIENTE DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR , 

14-12-
2023

PRIMERO.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia:SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



SUBDELEGACION 
ZONA NORORIENTE 

(REYNOSA)

DELEGACION 
TAMAULIPAS, 

SUBDELEGACION 
ZONA NORORIENTE 

(REYNOSA)

impugnada precisada 
en el Resultando 
Primero, por las 

razones señaladas en 
la parte 

considerativa del 
presente fallo.

5
3453/23-06-01-

1
BOTANERO FIDENCIO 
ANAHUAC, S.A DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

NO.2 NORESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

BOTANERO 
FIDENCIO 

ANAHUAC, S.A DE 
C.V.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 50 y 52, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
La actora no probó 
su acción, por lo 

que:SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnadas 
precisadas ene el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en la 

parte considerativa 
de este fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

6
3453/23-06-01-

1
BOTANERO FIDENCIO 
ANAHUAC, S.A DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

NO.2 NORESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

NO.2 NORESTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

EL ESTADO DE 
NUEVO LEON

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 50 y 52, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
La actora no probó 
su acción, por lo 

que:SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnadas 
precisadas ene el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por los motivos 
expuestos en la 

parte considerativa 
de este fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

7
3783/23-06-01-

1
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
QUERETARO DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DELEGACION 
QUERETARO DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

ademas en los 
artículos 8 fracción 

IV, en relacion con el 
9 fracción II, 49 y 50 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
instruccion concluye 
el asunto de mérito 

con base en los 
siguientes:PUNTOS 

RESOLUTIVOSPRIME
RO.- Se actualizó la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que:SEGUNDO.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad, por 

las razones 
expuestas en el 
Considerando 

Primero del presente 
fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



8
3783/23-06-01-

1
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
QUERETARO DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

ademas en los 
artículos 8 fracción 

IV, en relacion con el 
9 fracción II, 49 y 50 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
instruccion concluye 
el asunto de mérito 

con base en los 
siguientes:PUNTOS 

RESOLUTIVOSPRIME
RO.- Se actualizó la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que:SEGUNDO.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad, por 

las razones 
expuestas en el 
Considerando 

Primero del presente 
fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

9
3815/23-06-01-

1

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 51 fraccion 
II y 52 fracción II, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

10
3815/23-06-01-

1

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 51 fraccion 
II y 52 fracción II, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

11 3818/23-06-01-
1

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MERIDA, DELEGACION 
YUCATAN DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

30-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME
RO.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

nulidad de la 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



resolucion descrita 
en el Resultando 
Primero, por los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.

12
3818/23-06-01-

1
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MERIDA, DELEGACION 
YUCATAN DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MERIDA, 
DELEGACION 

YUCATAN DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME
RO.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

nulidad de la 
resolucion descrita 
en el Resultando 
Primero, por los 
razonamientos 
expuestos en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

13
3992/23-06-01-

1
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 

TIJUANA, 
DELEGACION BAJA 
CALIFORNIA NORTE 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

14-12-
2023

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME
RO. Se actualizó la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que:SEGUNDO. Es 

de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente 

fallo.Notifíquese.-

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

14
3992/23-06-01-

1
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 

TIJUANA, 
DELEGACION BAJA 
CALIFORNIA NORTE 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ZONA 
METROPOLITANA DE 

TIJUANA, 
DELEGACION BAJA 
CALIFORNIA NORTE 

DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

14-12-
2023

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME
RO. Se actualizó la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que:SEGUNDO. Es 

de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente 

fallo.Notifíquese.-

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

15
4151/23-06-01-

1
TRANSPORTES JORGE 
ANCER, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 51, fraccion 
II y 52 fracción II, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

16 4151/23-06-01-
1

TRANSPORTES JORGE 
ANCER, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRESTRUCTURA, 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

TRANSPORTES 
JORGE ANCER, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 51, fraccion 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



II y 52 fracción II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

17
4304/23-06-01-

1
ÁNGEL SALOMÓN 

LUGO ALANÍS

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

ÁNGEL SALOMÓN 
LUGO ALANÍS

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 51 fraccion 
II y 52, fraccion II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

18
4304/23-06-01-

1
ÁNGEL SALOMÓN 

LUGO ALANÍS

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 51 fraccion 
II y 52, fraccion II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

19 4353/23-06-01-
1

TRANSPORTES GARZA 
VILLALON, S.A. DE 

C.V. Y SERGIO MATA 
MARTINEZ

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal Subsecretaría 
De Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal 
Subsecretaría De 

Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 51, fraccion 
II y 52 fraccion II de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución combatida 

precisada en el 
Resultando Primero, 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



por las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

20
4353/23-06-01-

1

TRANSPORTES GARZA 
VILLALON, S.A. DE 

C.V. Y SERGIO MATA 
MARTINEZ

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal Subsecretaría 
De Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

TRANSPORTES 
GARZA VILLALON, 

S.A. DE C.V. Y 
SERGIO MATA 

MARTINEZ

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 51, fraccion 
II y 52 fraccion II de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución combatida 

precisada en el 
Resultando Primero, 

por las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

21
4383/23-06-01-

1
BLANCA NEYE 

GONZALEZ ELIZONDO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLANCA NEYE 
GONZALEZ 
ELIZONDO

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción II y 52, 
fraccion IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 

NULIDAD de la 
resolucion 

controvertida, 
precisada en el 

resultando 1o, por 
los motivos y PARA 

LOS EFECTOS 
señalados en la parte 

considerativa del 
presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

22
4383/23-06-01-

1
BLANCA NEYE 

GONZALEZ ELIZONDO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLANCA NEYE 
GONZALEZ 
ELIZONDO

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
por lo que con esta 

fecha se declara 
cerrada la 

instrucción.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

23 4383/23-06-01-
1

BLANCA NEYE 
GONZALEZ ELIZONDO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción II y 52, 
fraccion IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 

NULIDAD de la 
resolucion 

controvertida, 
precisada en el 

resultando 1o, por 
los motivos y PARA 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



LOS EFECTOS 
señalados en la parte 

considerativa del 
presente fallo.

24
4383/23-06-01-

1
BLANCA NEYE 

GONZALEZ ELIZONDO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
por lo que con esta 

fecha se declara 
cerrada la 

instrucción.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

25 527/23-06-01-1
PROCESADORA DE 
ALIMENTOS DON 

ARTURO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL DE NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 
REGIONAL DE 

NUEVO LEON DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción 
IV, y 9 fracción II, 
49 y 50, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:UNICO.-Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 

juicio, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

Tercero de la 
presente sentencia.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

26 527/23-06-01-1
PROCESADORA DE 
ALIMENTOS DON 

ARTURO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL DE NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

PROCESADORA DE 
ALIMENTOS DON 
ARTURO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 8, fracción 
IV, y 9 fracción II, 
49 y 50, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:UNICO.-Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 

juicio, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

Tercero de la 
presente sentencia.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

27
5285/23-06-01-

1

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A DE C.V.

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal Subsecretaría 
De Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal 
Subsecretaría De 

Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 51, fracción 
II y 52 fraccion II de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

28 5285/23-06-01-
1

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A DE C.V.

Dirección General De 
Autotransporte 

Federal Subsecretaría 
De Transporte 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE 

CARGA, S.A DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 51, fracción 
II y 52 fraccion II de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:PRIMERO.- 
La parte actora 

probó su acción, en 
consecuencia:SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

29 53/24-06-01-1
ADMINOR TEK, S.A DE 

C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

ADMINOR TEK, S.A 
DE C.V.

22-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

30 53/24-06-01-1
ADMINOR TEK, S.A DE 

C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

ADMINOR TEK, S.A 
DE C.V.

23-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, por lo 

tanto:SEGUNDO.- Se 
decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

31 53/24-06-01-1
ADMINOR TEK, S.A DE 

C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 

NUEVO LEON DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

32 53/24-06-01-1
ADMINOR TEK, S.A DE 

C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 

NUEVO LEON DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, por lo 

tanto:SEGUNDO.- Se 
decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

33 5400/23-06-01-
1

ADAN ARMANDO 
HERNANDEZ AGUILAR

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

ADAN ARMANDO 
HERNANDEZ 

AGUILAR

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 51 fraccion 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



II y 52, fraccion II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

34
5400/23-06-01-

1
ADAN ARMANDO 

HERNANDEZ AGUILAR

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 51 fraccion 
II y 52, fraccion II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolucion combatida 

precisada en el 
Resultando 1o, por 

las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
del presente fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

35
5553/23-06-01-

1
JOSE AGUSTIN 

SUAREZ CASTILLO

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 40, 50, 51 

fraccion II y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la boleta 
de infracción 

impugnada precisada 
en el Resultando 
Primero, por las 

razones señaladas en 
el considerando 

Tercero de este fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

36 5553/23-06-01-
1

JOSE AGUSTIN 
SUAREZ CASTILLO

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

JOSE AGUSTIN 
SUAREZ CASTILLO

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 40, 50, 51 

fraccion II y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la boleta 
de infracción 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



impugnada precisada 
en el Resultando 
Primero, por las 

razones señaladas en 
el considerando 

Tercero de este fallo.

37
6411/23-06-01-

1

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CARMEX, S.A DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

11-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

38
6411/23-06-01-

1

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CARMEX, S.A DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

12-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

39
6411/23-06-01-

1

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CARMEX, S.A DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
CARMEX, S.A DE 

C.V.

11-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

40
6411/23-06-01-

1

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CARMEX, S.A DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
CARMEX, S.A DE 

C.V.

12-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

41
6964/19-06-01-

1
VICENTE DE LA ROSA 

WALLE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

VIstas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada ha sido 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada dentro del 

presente 
expediente.- Al 

efecto se impone 
multa por segunda 

ocasion.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

42 6964/19-06-01-
1

VICENTE DE LA ROSA 
WALLE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

06-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio por el cual el 
Juzgado Cuarto de 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

NUEVO LEON DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Distrito en Materia 
Administrativa 

solicita se informe 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
dentro del juicio de 
amparo indirecto 
promovido en el 

presente 
expediente.- Al 

efecto se informa

BERLANGA

43
6964/19-06-01-

1
VICENTE DE LA ROSA 

WALLE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

VICENTE DE LA 
ROSA WALLE

01-02-
2024

VIstas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada ha sido 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada dentro del 

presente 
expediente.- Al 

efecto se impone 
multa por segunda 

ocasion.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

44
6964/19-06-01-

1
VICENTE DE LA ROSA 

WALLE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

VICENTE DE LA 
ROSA WALLE

06-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio por el cual el 
Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa 
solicita se informe 

respecto al 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
dentro del juicio de 
amparo indirecto 
promovido en el 

presente 
expediente.- Al 

efecto se informa

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

45
5460/23-06-01-

4

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

30-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

46
5460/23-06-01-

4

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

31-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

47
5460/23-06-01-

4

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE 
C.V.

30-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



48
5460/23-06-01-

4

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 
EJECUCION, DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
LCONSUMIDOR

PLANEACION 
INMOBILIARIA 

URBANA, S.A DE 
C.V.

31-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

49
5527/20-06-01-

4

MARÍA AGUEDA 
CASANOVA 

DOMÍNGUEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA AGUEDA 
CASANOVA 

DOMÍNGUEZ

01-02-
2024

se cumple 
requerimiento

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

50
5527/20-06-01-

4

MARÍA AGUEDA 
CASANOVA 

DOMÍNGUEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA AGUEDA 
CASANOVA 

DOMÍNGUEZ

01-02-
2024

Se requiere 
cumpimiento. se 

hace efectivo 
apercibimiento de 

multa. Se requiere al 
superior Jerárquico y 
se informa al organo 

de control.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

51
5527/20-06-01-

4

MARÍA AGUEDA 
CASANOVA 

DOMÍNGUEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL NUEVO 

LEON / DIRECCION 
DE DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

se cumple 
requerimiento

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

52
5527/20-06-01-

4

MARÍA AGUEDA 
CASANOVA 

DOMÍNGUEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL NUEVO 

LEON / DIRECCION 
DE DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se requiere 
cumpimiento. se 

hace efectivo 
apercibimiento de 

multa. Se requiere al 
superior Jerárquico y 
se informa al organo 

de control.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

53
5824/23-06-01-

4
HOME DEPOT MEXICO, 

S DE R.L. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HOME DEPOT 
MEXICO, S DE R.L. 

DE C.V.

02-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



54
5824/23-06-01-

4
HOME DEPOT MEXICO, 

S DE R.L. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HOME DEPOT 
MEXICO, S DE R.L. 

DE C.V.

03-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
por lo 

tanto:SEGUNDO.- Se 
decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, por 

los motivos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

55
5824/23-06-01-

4
HOME DEPOT MEXICO, 

S DE R.L. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

56
5824/23-06-01-

4
HOME DEPOT MEXICO, 

S DE R.L. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-PONIENTE DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

03-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
por lo 

tanto:SEGUNDO.- Se 
decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, por 

los motivos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

57
6368/23-06-01-

4

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

DEL SEGURO 
SOCIAL EN NUEVO 

LEON

29-01-
2024

Vistas las 
constancias se hace 

aclaraación de la 
actora en juicio.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

58
6368/23-06-01-

4

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

DEL SEGURO 
SOCIAL EN NUEVO 

LEON

30-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

59 6368/23-06-01-
4

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

DEL SEGURO 
SOCIAL EN NUEVO 

LEON

31-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

60
6368/23-06-01-

4

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Vistas las 
constancias se hace 

aclaraación de la 
actora en juicio.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

61
6368/23-06-01-

4

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

no rinde informe

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

62
6368/23-06-01-

4

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEON

PAVIMENTACIONES, 
CAMINOS Y 

COMPACTACIONES, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo anterior y con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Es procedente la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Se decreta la 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
pero CONDICIONADA 
al cumplimiento de lo 

señalado en el 
Considerando 

Tercero.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

63
8886/21-06-01-

7

GAIM 
REGIOMONTANA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-02-
2024

Al efecto, dígasele a 
la autoridad que la 
sentencia definitiva, 
fue notificada por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el 08 de 

enero de 2024, y 
que mediante escrito 
presentado el 31 de 
enero de 2024, la 
actora promovió 

demanda de amparo 
directo en contra de 
dicho fallo, por lo 
cual no es posible 

proveer de 
conformidad

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

64
8886/21-06-01-

7

GAIM 
REGIOMONTANA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

GAIM 
REGIOMONTANA, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Al efecto, dígasele a 
la autoridad que la 
sentencia definitiva, 
fue notificada por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el 08 de 

enero de 2024, y 
que mediante escrito 
presentado el 31 de 
enero de 2024, la 
actora promovió 

demanda de amparo 
directo en contra de 
dicho fallo, por lo 
cual no es posible 

proveer de 
conformidad

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



65
1238/19-06-01-

2

CAMINOS, PUENTES Y 
VIVIENDAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
13/04/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

66
1238/19-06-01-

2

CAMINOS, PUENTES Y 
VIVIENDAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

CAMINOS, PUENTES 
Y VIVIENDAS, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
13/04/2023 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

67 3758/23-06-01-
2

MARGARITA REYNA 
LUGO DE LEÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 



SEGURIDAD E 
HIGIENE / 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD E 
HIGIENE / 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MORENO

68
3758/23-06-01-

2
MARGARITA REYNA 

LUGO DE LEÓN

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA REYNA 
LUGO DE LEÓN

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

69 401/24-06-01-2 LIZANDRO LEAL 
VILLARREAL

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



TRABAJADORES FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

70 401/24-06-01-2 LIZANDRO LEAL 
VILLARREAL

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

LIZANDRO LEAL 
VILLARREAL

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

71
4030/23-06-01-

2
MAGDALENA TORRES 

GARCIA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

72
4030/23-06-01-

2
MAGDALENA TORRES 

GARCIA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAGDALENA 
TORRES GARCIA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



73
4380/23-06-01-

2
JESUS GOMEZ BU

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

74
4380/23-06-01-

2
JESUS GOMEZ BU

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JESUS GOMEZ BU
06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

75 4391/23-06-01-
2

ROSA ARMIDA OLIVO 
MARTINEZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

76
4391/23-06-01-

2
ROSA ARMIDA OLIVO 

MARTINEZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA ARMIDA 
OLIVO MARTINEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

77 4509/23-06-01-
2

MIGUEL ANGEL 
HERRERA BLANQUETO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



definitiva que en 
Derecho 

corresponda.

78
4509/23-06-01-

2
MIGUEL ANGEL 

HERRERA BLANQUETO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIGUEL ANGEL 
HERRERA 

BLANQUETO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

79
4648/23-06-01-

2
GABINA ROMERO 

GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

GABINA ROMERO 
GONZALEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
1/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

80 4648/23-06-01-
2

GABINA ROMERO 
GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
1/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

81
4665/23-06-01-

2
MARIA DE JESUS 
FLORES BRIONES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

MARIA DE JESUS 
FLORES BRIONES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

82 4665/23-06-01-
2

MARIA DE JESUS 
FLORES BRIONES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

83 471/24-06-01-2
ALFREDO PASTRANA 

GOMEZ

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA 

GUARDIANACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON

ALFREDO PASTRANA 
GOMEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

84 471/24-06-01-2 ALFREDO PASTRANA 
GOMEZ

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA 

GUARDIANACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA 

GUARDIANACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEON

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

85 494/24-06-01-2
SIMON MARTIENEZ 

SORIA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SIMON MARTIENEZ 
SORIA

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

86 494/24-06-01-2 SIMON MARTIENEZ 
SORIA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
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ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
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por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

87 535/24-06-01-2 FRANCISCO SALAZAR 
RODRIGUEZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO 
SALAZAR 

RODRIGUEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 
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ARMANDO ABREU 
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contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

88 535/24-06-01-2
FRANCISCO SALAZAR 

RODRIGUEZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

89 544/24-06-01-2 UNITED CARRIERS 
INTERNACIONAL, S.A 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

90 544/24-06-01-2
UNITED CARRIERS 

INTERNACIONAL, S.A 
DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

UNITED CARRIERS 
INTERNACIONAL, 

S.A DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

91 6487/23-06-01-
2

FERILUBA S.A DE C.V GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

FERILUBA S.A DE 
C.V

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/12/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 
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ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

92
6487/23-06-01-

2
FERILUBA S.A DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

FERILUBA S.A DE 
C.V

25-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión del acto 
impugnado.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la resolución 
impugnada en la 

presente instancia la 
que dejará de surtir 
efectos si la parte 

actora dentro de los 
tres días siguientes a 
la notificación de la 
presente resolución 
no demuestra ante 

esta instrucción 
haber garantizado en 
forma suficiente ante 

la autoridad 
ejecutora el interés 

fiscal del acto 
impugnado, de lo 
contrario quedará 

revocada la 
suspensión otorgada, 

por las razones 
expuestas en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO.III. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

93 6487/23-06-01-
2

FERILUBA S.A DE C.V GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/12/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

94
6487/23-06-01-

2
FERILUBA S.A DE C.V

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

25-01-
2024

I. Es procedente la 
suspensión del acto 
impugnado.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

de la resolución 
impugnada en la 

presente instancia la 
que dejará de surtir 
efectos si la parte 

actora dentro de los 
tres días siguientes a 
la notificación de la 
presente resolución 
no demuestra ante 

esta instrucción 
haber garantizado en 
forma suficiente ante 

la autoridad 
ejecutora el interés 

fiscal del acto 
impugnado, de lo 
contrario quedará 

revocada la 
suspensión otorgada, 

por las razones 
expuestas en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO.III. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

CARLOS 
EDUARDO 
VARGAS 
MORENO

95
2368/17-06-01-

5
TINTAS Y QUIMICOS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

02-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 56 
del ACUERDO 

G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

96 2368/17-06-01-
5

TINTAS Y QUIMICOS, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

TINTAS Y 
QUIMICOS, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 56 
del ACUERDO 

G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos

97
2976/23-06-01-

5

SILVIA LUCIA 
GUADALUPE 

HERNANDEZ OROZCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

98
2976/23-06-01-

5

SILVIA LUCIA 
GUADALUPE 

HERNANDEZ OROZCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:II. - Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos 

expuestos en esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

99
2976/23-06-01-

5

SILVIA LUCIA 
GUADALUPE 

HERNANDEZ OROZCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SILVIA LUCIA 
GUADALUPE 
HERNANDEZ 

OROZCO

16-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

100 2976/23-06-01-
5

SILVIA LUCIA 
GUADALUPE 

HERNANDEZ OROZCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

SILVIA LUCIA 
GUADALUPE 
HERNANDEZ 

OROZCO

17-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia:II. - Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



TRIBUTARIA que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos 

expuestos en esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

101
2979/21-06-01-

5
HERIBERTO ACOSTA 

LOZANO

Delegación Regional 
de Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
de Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

102 2979/21-06-01-
5

HERIBERTO ACOSTA 
LOZANO

Delegación Regional 
de Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
de Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

03-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

relación a los 
terceros interesados, 

invocada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- No 

se sobresee el 
presente juicio, de 

acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.- Resultó 

fundada la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
relación a la 
revocación 

administrativa, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;IV.- Se 
sobresee el presente 

juicio, de acuerdo 
con lo expuesto en el 
Considerando Cuarto 

de este fallo, 
respecto del crédito 
correspondiente al 

bimestre 
2019/05.V.- Resultó 

parcialmente 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento por 
actos consentidos, 

invocada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;VI.- Se 
sobresee el presente 

juicio, de acuerdo 
con lo expuesto en el 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



Considerando Quinto 
de este fallo, 

respecto del crédito 
fiscal 

228001205F0142002
107.VII.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;VIII.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de las 
resoluciones 
impugnadas 

consistente en los 
créditos 

28001192F01420021
07, 

28000193F01420021
07, 

28001194F01420021
07, 

28001196F01420021
07, 

28001201F01420021
07, 

28001202F01420021
07, 

28001203F01420021
07, 

28001204F01420021
07 y 

28001206F01420021
07, conforme a lo 

resuelto en el último 
Considerando.IX. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

103
2979/21-06-01-

5
HERIBERTO ACOSTA 

LOZANO

Delegación Regional 
de Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

HERIBERTO ACOSTA 
LOZANO

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

104 2979/21-06-01-
5

HERIBERTO ACOSTA 
LOZANO

Delegación Regional 
de Tamaulipas del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

HERIBERTO ACOSTA 
LOZANO

03-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento en 

relación a los 
terceros interesados, 

invocada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- No 

se sobresee el 
presente juicio, de 

acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



Tercero de este 
fallo.III.- Resultó 

fundada la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
relación a la 
revocación 

administrativa, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;IV.- Se 
sobresee el presente 

juicio, de acuerdo 
con lo expuesto en el 
Considerando Cuarto 

de este fallo, 
respecto del crédito 
correspondiente al 

bimestre 
2019/05.V.- Resultó 

parcialmente 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento por 
actos consentidos, 

invocada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;VI.- Se 
sobresee el presente 

juicio, de acuerdo 
con lo expuesto en el 
Considerando Quinto 

de este fallo, 
respecto del crédito 

fiscal 
228001205F0142002

107.VII.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;VIII.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de las 
resoluciones 
impugnadas 

consistente en los 
créditos 

28001192F01420021
07, 

28000193F01420021
07, 

28001194F01420021
07, 

28001196F01420021
07, 

28001201F01420021
07, 

28001202F01420021
07, 

28001203F01420021
07, 

28001204F01420021
07 y 

28001206F01420021
07, conforme a lo 

resuelto en el último 
Considerando.IX. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

105 3179/23-06-01-
5

BISTANGO, S. DE R.L. 
DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

BISTANGO, S. DE 
R.L. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

106
3179/23-06-01-

5
BISTANGO, S. DE R.L. 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACION 
REGIONAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

107 3319/19-06-01-
5

CONSEJO PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

DE NUEVO LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

02-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 56 
del ACUERDO 

G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos

108
3319/19-06-01-

5

CONSEJO PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES 

DE NUEVO LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

CONSEJO PARA LA 
CULTURA Y LAS 

ARTES DE NUEVO 
LEON

02-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 56 
del ACUERDO 

G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

109
3503/23-06-01-

5

MARIA DEL REFUGIO 
IMELDA REYES 

QUIÑONES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

110 3503/23-06-01-
5

MARIA DEL REFUGIO 
IMELDA REYES 

QUIÑONES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL REFUGIO 
IMELDA REYES 

QUIÑONES

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

111
3934/23-06-01-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA LEON AVICARIO 
DE LA PROFECO

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

112
3934/23-06-01-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA LEON AVICARIO 
DE LA PROFECO

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 

características 
quedaron precisadas 

al final del 
Considerando 

Cuarto, y conforme a 
lo resuelto en el 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

113 3934/23-06-01-
5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA LEON AVICARIO 
DE LA PROFECO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEON AVICARIO DE 

LA PROFECO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

114
3934/23-06-01-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA LEON AVICARIO 
DE LA PROFECO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEON AVICARIO DE 

LA PROFECO

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 

características 
quedaron precisadas 

al final del 
Considerando 

Cuarto, y conforme a 
lo resuelto en el 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

115
4611/23-06-01-

5
CONSUELO MÉNDEZ 

MALDONADO

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMINICACIÓNES Y 
TRANSPORTES EN 

JALISCO

CONSUELO MÉNDEZ 
MALDONADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

116 4611/23-06-01-
5

CONSUELO MÉNDEZ 
MALDONADO

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMINICACIÓNES Y 
TRANSPORTES EN 

JALISCO

CONSUELO MÉNDEZ 
MALDONADO

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

presente juicio, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Tercero de este fallo. 
III.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



boleta de infracción 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Cuarto.V.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 
Quinto.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

117
4611/23-06-01-

5
CONSUELO MÉNDEZ 

MALDONADO

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMINICACIÓNES Y 
TRANSPORTES EN 

JALISCO

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMINICACIÓNES Y 
TRANSPORTES EN 

JALISCO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

118 4611/23-06-01-
5

CONSUELO MÉNDEZ 
MALDONADO

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMINICACIÓNES Y 
TRANSPORTES EN 

JALISCO

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMINICACIÓNES Y 
TRANSPORTES EN 

JALISCO

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

presente juicio, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Tercero de este fallo. 
III.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Cuarto.V.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 
Quinto.VI.- 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

119
4697/23-06-01-

5
JULIAN GONZALEZ 

RANGEL

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

JULIAN GONZALEZ 
RANGEL

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

120
4697/23-06-01-

5
JULIAN GONZALEZ 

RANGEL

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

121 4709/23-06-01-
5

PORFIRIO GONZALEZ 
GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

PORFIRIO 
GONZALEZ 
GONZALEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

122
4709/23-06-01-

5
PORFIRIO GONZALEZ 

GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
COAHUILA DEL 

ISSSTE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

123
4751/23-06-01-

5
NORA ALICIA DE LA 

FUENTE PEREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL ISSSTE 

EN NUEVO LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 

ISSSTE EN NUEVO 
LEON

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. No 
se sobresee el 

presente juicio de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Tercero, de este 
falloIII. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos 
en el considerando 
CUARTO y para los 

EFECTOS precisados 
la parte final del 

mismo considerando 
de esta resolución.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

124 4751/23-06-01-
5

NORA ALICIA DE LA 
FUENTE PEREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL ISSSTE 

EN NUEVO LEON

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 

ISSSTE EN NUEVO 
LEON

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda

125
4751/23-06-01-

5
NORA ALICIA DE LA 

FUENTE PEREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL ISSSTE 

EN NUEVO LEON

NORA ALICIA DE LA 
FUENTE PEREZ

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. No 
se sobresee el 

presente juicio de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Tercero, de este 
falloIII. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos 
en el considerando 
CUARTO y para los 

EFECTOS precisados 
la parte final del 

mismo considerando 
de esta resolución.V. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

126
4751/23-06-01-

5
NORA ALICIA DE LA 

FUENTE PEREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL ISSSTE 

EN NUEVO LEON

NORA ALICIA DE LA 
FUENTE PEREZ

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

127 4874/23-06-01-
5

MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ 

DOMÍNGUEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

128
4874/23-06-01-

5

MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ 

DOMÍNGUEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA

MARÍA ELENA 
GONZÁLEZ 

DOMÍNGUEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
CONTESTACION DE 
DEMANDA en virtud 

de que resulta 
extemporánea en su 
presentación. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por la actora, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

129
5087/17-06-01-

5

SGS HOLDING DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

02-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 56 
del ACUERDO 

G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

130 515/24-06-01-5 ALMA DELIA BORJAS 
CASTILLO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALMA DELIA BORJAS 
CASTILLO

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

131 515/24-06-01-5 ALMA DELIA BORJAS 
CASTILLO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



Ley aplicable.

132
5558/23-06-01-

5
GUSTAVO ADOLFO 
LAGUNAS SALAS

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

133
5558/23-06-01-

5
GUSTAVO ADOLFO 
LAGUNAS SALAS

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

29-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Tercero.III.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Cuarto.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

134 5558/23-06-01-
5

GUSTAVO ADOLFO 
LAGUNAS SALAS

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

GUSTAVO ADOLFO 
LAGUNAS SALAS

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



proceda

135
5558/23-06-01-

5
GUSTAVO ADOLFO 
LAGUNAS SALAS

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

GUSTAVO ADOLFO 
LAGUNAS SALAS

29-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Tercero.III.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Cuarto.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

136
5676/23-06-01-

5

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERETARO

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

137 5676/23-06-01-
5

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERETARO

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

25-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

presente juicio, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Tercero de este fallo. 
III.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de las 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



boletas de infracción, 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Cuarto.V.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 
Quinto.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

138
5676/23-06-01-

5

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERETARO

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERETARO

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

139 5676/23-06-01-
5

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERETARO

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
QUERETARO

25-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

presente juicio, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Tercero de este fallo. 
III.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;IV.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de las 

boletas de infracción, 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Cuarto.V.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 
Quinto.VI.- 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

140
5701/23-06-01-

5

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
COAHUILA

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
COAHUILA

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

06/11/23 con fecha 
21/11/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

141 5701/23-06-01-
5

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
COAHUILA

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

06/11/23 con fecha 
21/11/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



a la Sala para que se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

142
5714/23-06-01-

5

LOGISTICA DE 
LIQUIDOS 

ESPECIALIZADOS GBT, 
S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE 

TAMAULIPAS

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE 

TAMAULIPAS

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

02/feb/24con fecha 
23/11/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

143 5714/23-06-01-
5

LOGISTICA DE 
LIQUIDOS 

ESPECIALIZADOS GBT, 
S.A DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE 

TAMAULIPAS

LOGISTICA DE 
LIQUIDOS 

ESPECIALIZADOS 
GBT, S.A DE C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

02/feb/24con fecha 
23/11/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



dicte la Sentencia 
correspondiente.

144
6036/23-06-01-

5
CARLOS MEDINA 

ESTRADA

BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO TLAXCALA.

BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO TLAXCALA.

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

145
6036/23-06-01-

5
CARLOS MEDINA 

ESTRADA

BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO TLAXCALA.

BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO TLAXCALA.

26-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Cuarto.III.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Quinto.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

146 6036/23-06-01-
5

CARLOS MEDINA 
ESTRADA

BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO TLAXCALA.

CARLOS MEDINA 
ESTRADA

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



proceda.

147
6036/23-06-01-

5
CARLOS MEDINA 

ESTRADA

BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO TLAXCALA.

CARLOS MEDINA 
ESTRADA

26-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
cuyas características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Cuarto.III.- Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Quinto.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

148
6166/23-06-01-

5
JAVIER CANTU 

BARRAGAN

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

149
6166/23-06-01-

5
JAVIER CANTU 

BARRAGAN

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

30-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por las 

autoridades 
demandadas, por 

ende;II. Se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal 6166/23-06-
01-5.III. Notifíquese 

por boletín 
jurisdiccional a las 

partes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

150 6166/23-06-01-
5

JAVIER CANTU 
BARRAGAN

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JAVIER CANTU 
BARRAGAN

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

151
6166/23-06-01-

5
JAVIER CANTU 

BARRAGAN

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JAVIER CANTU 
BARRAGAN

30-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por las 

autoridades 
demandadas, por 

ende;II. Se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal 6166/23-06-
01-5.III. Notifíquese 

por boletín 
jurisdiccional a las 

partes.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

152 72/18-06-01-5
ACERO TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ACERO 
TECNOLOGIA, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 56 
del ACUERDO 

G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

153 72/18-06-01-5
ACERO TECNOLOGIA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

02-02-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 56 
del ACUERDO 

G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

154 2317/18-06-01-
8

DIVISION 
CORPORATIVA SAN 

ANDRES, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

02-02-
2024

Visto los autos que 
integran el presente 
juicio, se desprende 
que mediante auto 
de fecha veinte de 
junio de dos mil 

veintitrés, se otorgó 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



el plazo de 30 días 
naturales a la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que acudiera a la 
instalaciones de esta 
Sala, a recoger los 
documentales que 

integran los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, sin 
que a la fecha lo 

haya comparecido a 
recoger dichos 

documentales.- En 
tal virtud, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 56 

del ACUERDO 
G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos.-

155 2317/18-06-01-
8

DIVISION 
CORPORATIVA SAN 

ANDRES, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

DIVISION 
CORPORATIVA SAN 
ANDRES, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Visto los autos que 
integran el presente 
juicio, se desprende 
que mediante auto 
de fecha veinte de 
junio de dos mil 

veintitrés, se otorgó 
el plazo de 30 días 

naturales a la 
autoridad 

demandada, a fin de 
que acudiera a la 

instalaciones de esta 
Sala, a recoger los 
documentales que 

integran los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, sin 
que a la fecha lo 

haya comparecido a 
recoger dichos 

documentales.- En 
tal virtud, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 56 

del ACUERDO 
G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



baja documental de 
los mismos.-

156
3262/21-06-01-

8
BRENDA HERNANDEZ 

CRISTOBAL

UNIDAD JURIDICA DE 
LA COORDINACION 

ESTATAL DE LA 
POLICIA FEDERAL EN 
EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

BRENDA 
HERNANDEZ 
CRISTOBAL

24-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 19 de 
enero de 2023, a 
través del cual, en 

atención al 
requerimiento 

realizado por esta 
Juzgadora el 4 de 
enero de 2024, 

informa que 
mediante correo 

electrónico le 
solicitó: a) 

Comprobante de 
pago por concepto 

de grúa por la 
cantidad de 

$4,988.00, y b) 
Factura No. 14310 
de 17 de marzo de 

2021 por la cantidad 
de $4,988.00; que 
por lo anterior, a 
través del oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCNL/EJ/1325/202
3 de 27 de octubre 
de 2023, solicitó la 
copia certificada de 

la factura por 
concepto de grúa 

número 14310 de 17 
de enero de 2021; 

asimismo, que el 17 
de enero de 2023, 
remitió al correo 

electrónico 
únicamente copia de 
la factura No. 14310 
de 17 de marzo de 

2021, señalando que 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal se 

encuentra en espera 
de que le sea 
remitida la 
documental 

solicitada, a fin de 
que se encuentre en 
posibilidad de emitir 
la cumplimentación 

respectiva. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 
manifestaciones.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

157 3262/21-06-01-
8

BRENDA HERNANDEZ 
CRISTOBAL

UNIDAD JURIDICA DE 
LA COORDINACION 

ESTATAL DE LA 
POLICIA FEDERAL EN 
EL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

UNIDAD JURIDICA 
DE LA 

COORDINACION 
ESTATAL DE LA 

POLICIA FEDERAL 
EN EL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

24-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 19 de 
enero de 2023, a 
través del cual, en 

atención al 
requerimiento 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



realizado por esta 
Juzgadora el 4 de 
enero de 2024, 

informa que 
mediante correo 

electrónico le 
solicitó: a) 

Comprobante de 
pago por concepto 

de grúa por la 
cantidad de 

$4,988.00, y b) 
Factura No. 14310 
de 17 de marzo de 

2021 por la cantidad 
de $4,988.00; que 
por lo anterior, a 
través del oficio 

GN/UOEC/DGSCI/CS
SVCNL/EJ/1325/202
3 de 27 de octubre 
de 2023, solicitó la 
copia certificada de 

la factura por 
concepto de grúa 

número 14310 de 17 
de enero de 2021; 

asimismo, que el 17 
de enero de 2023, 
remitió al correo 

electrónico 
únicamente copia de 
la factura No. 14310 
de 17 de marzo de 

2021, señalando que 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal se 

encuentra en espera 
de que le sea 
remitida la 
documental 

solicitada, a fin de 
que se encuentre en 
posibilidad de emitir 
la cumplimentación 

respectiva. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 
manifestaciones.

158 3280/23-06-01-
8

MARIA GUADALUPE 
VILLALOBOS GARCIA

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION 
ESTATAL EN 
DURANGO / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. Se configuró la 
resolución negativa 
ficta impugnada, en 

atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

SEGUNDO de este 
fallo.II. Resultó 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada por la Jefa 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Durango del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
consecuencia;III.- 
SE SOBRESEE este 
juicio, por lo que 

respecta al acto y a 
los razonamientos 
expuestos en el 

considerando Tercero 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



de esta sentencia.IV. 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
consecuencia;V.- No 

se sobresee el 
presente juicio, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Segundo y Cuarto, 
de este fallo.VI. La 

parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;VII. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 

DETERMINACIÓN DE 
LA PARTE ACTORA 
DE CONTINUAR EN 

EL RÉGIMEN DE 
PENSION EN UNA 

CUENTA 
INDIVIDUAL, en los 

términos de lo 
señalado en el 
considerando 
QUINTO de la 

presente 
sentencia.VIII. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

159
3280/23-06-01-

8
MARIA GUADALUPE 

VILLALOBOS GARCIA

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION 
ESTATAL EN 
DURANGO / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

160 3280/23-06-01-
8

MARIA GUADALUPE 
VILLALOBOS GARCIA

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA GUADALUPE 
VILLALOBOS 

GARCIA

31-01-
2024

I. Se configuró la 
resolución negativa 
ficta impugnada, en 

atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

SEGUNDO de este 
fallo.II. Resultó 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



planteada por la Jefa 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Durango del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
consecuencia;III.- 
SE SOBRESEE este 
juicio, por lo que 

respecta al acto y a 
los razonamientos 
expuestos en el 

considerando Tercero 
de esta sentencia.IV. 

Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
consecuencia;V.- No 

se sobresee el 
presente juicio, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Segundo y Cuarto, 
de este fallo.VI. La 

parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;VII. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 

DETERMINACIÓN DE 
LA PARTE ACTORA 
DE CONTINUAR EN 

EL RÉGIMEN DE 
PENSION EN UNA 

CUENTA 
INDIVIDUAL, en los 

términos de lo 
señalado en el 
considerando 
QUINTO de la 

presente 
sentencia.VIII. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

161 3280/23-06-01-
8

MARIA GUADALUPE 
VILLALOBOS GARCIA

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA GUADALUPE 
VILLALOBOS 

GARCIA

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



resolución que 
conforme a derecho 

proceda.

162
3280/23-06-01-

8
MARIA GUADALUPE 

VILLALOBOS GARCIA

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

31-01-
2024

I. Se configuró la 
resolución negativa 
ficta impugnada, en 

atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

SEGUNDO de este 
fallo.II. Resultó 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada por la Jefa 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Durango del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
consecuencia;III.- 
SE SOBRESEE este 
juicio, por lo que 

respecta al acto y a 
los razonamientos 
expuestos en el 

considerando Tercero 
de esta sentencia.IV. 

Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
consecuencia;V.- No 

se sobresee el 
presente juicio, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
Considerando 

Segundo y Cuarto, 
de este fallo.VI. La 

parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;VII. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 

DETERMINACIÓN DE 
LA PARTE ACTORA 
DE CONTINUAR EN 

EL RÉGIMEN DE 
PENSION EN UNA 

CUENTA 
INDIVIDUAL, en los 

términos de lo 
señalado en el 
considerando 
QUINTO de la 

presente 
sentencia.VIII. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

163 3280/23-06-01-
8

MARIA GUADALUPE 
VILLALOBOS GARCIA

DELEGACION ESTATAL 
EN DURANGO / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

se encuentra 
debidamente 

integrado, con 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

por lo que se turna el 
expediente para que 

se emita la 
resolución que 

conforme a derecho 
proceda.

164
3341/23-06-01-

8
GABRIELA EDITH 

GONZALEZ ALCARAZ

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

18-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente de 

substanciar, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

165 3341/23-06-01-
8

GABRIELA EDITH 
GONZALEZ ALCARAZ

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

19-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 

IV, V y XVII, y 9 
fracción II, a 

contrario sensu, 50, 
51, fracción II y IV, 
52, fracción II y 58-
13 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
presente asunto 
concluye con los 

siguientes:P U N T O 
S R E S O L U T I V O 

SI.- Resultó 
parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 
juicio, respecto de 
los actos de cobro 

relativos al 
Mandamiento de 
Ejecución , de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

TERCERO, apartado 
B., de este fallo.III.- 

No sobresee el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución 
determinante del 

crédito fiscal 
19001225Y37535411
05, de acuerdo con 
lo expuesto en el 

Considerando 
TERCERO, apartado 
C., de este fallo.IV.- 
Resultó procedente 
el presente juicio 
intentado por la 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
determinante del 

crédito fiscal cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

SÉPTIMO de este 
fallo.V.- Se declara la 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de los actos 
del procedimiento 
administrativo de 

ejecución de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
considerandos 
OCTAVO, de la 

presente 
sentencia.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

166
3341/23-06-01-

8
GABRIELA EDITH 

GONZALEZ ALCARAZ

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GABRIELA EDITH 
GONZALEZ ALCARAZ

18-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente de 

substanciar, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

167 3341/23-06-01-
8

GABRIELA EDITH 
GONZALEZ ALCARAZ

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GABRIELA EDITH 
GONZALEZ ALCARAZ

19-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 

IV, V y XVII, y 9 
fracción II, a 

contrario sensu, 50, 
51, fracción II y IV, 
52, fracción II y 58-
13 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
presente asunto 
concluye con los 

siguientes:P U N T O 
S R E S O L U T I V O 

SI.- Resultó 
parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 
juicio, respecto de 
los actos de cobro 

relativos al 
Mandamiento de 
Ejecución , de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

TERCERO, apartado 
B., de este fallo.III.- 

No sobresee el 
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presente juicio, 
respecto de la 

resolución 
determinante del 

crédito fiscal 
19001225Y37535411
05, de acuerdo con 
lo expuesto en el 

Considerando 
TERCERO, apartado 
C., de este fallo.IV.- 
Resultó procedente 
el presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
determinante del 

crédito fiscal cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

SÉPTIMO de este 
fallo.V.- Se declara la 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de los actos 
del procedimiento 
administrativo de 

ejecución de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
considerandos 
OCTAVO, de la 

presente 
sentencia.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

168 3600/22-06-01-
8

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa el 18 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

parte actora solicita 
se regularice el 

procedimiento y se 
tenga a bien dictar 
un auto mediante el 

cual se ordene 
notificar 

personalmente al 
Perito Médico de su 

intención, el acuerdo 
de fecha 10 de abril 

de 2023, a fin de que 
comparezca ante el 

Secretario de esta H. 
Sala a ratificar el 

dictamen presentado 
el 27 de abril de 

2023.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
dígasele al oficiante 
que deberá estarse a 
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lo acordado al auto 
de fecha 01 de 

diciembre de 2023; 
Proveído que se 

encuentra firme al no 
haber sido recurrido 
por la parte actora, 

en términos del 
artículo 59 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

169
3600/22-06-01-

8

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

18-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente de 

substanciar, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.
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8

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

19-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50 y 51, 
fracción I, la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala concluye este 
asunto con base en 

los siguientes puntos 
resolutivos:I.- La 
parte actora no 

probó su acción, en 
consecuencia; II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
Resolución 

Rectificación de la 
Prima en el Seguro 

de Riesgos de 
Trabajo, por las 

razones y motivos 
precisados en el 
Considerando 

CUARTO de esta 
sentencia.III.- Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada 

consistente en la 
Cédula de 

Liquidación por 
Diferencias en la 
Determinación y 
Pago de Cuotas 

correspondiente al 
periodo 03/2022, de 

acuerdo a lo 
expuesto en el 
Considerando 

QUINTO del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

171 3600/22-06-01-
8

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
por conducto de la 

unidad 

18-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 

Noreste del Tribunal 
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administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Federal de Justicia 
Administrativa el 18 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

parte actora solicita 
se regularice el 

procedimiento y se 
tenga a bien dictar 
un auto mediante el 

cual se ordene 
notificar 

personalmente al 
Perito Médico de su 

intención, el acuerdo 
de fecha 10 de abril 

de 2023, a fin de que 
comparezca ante el 

Secretario de esta H. 
Sala a ratificar el 

dictamen presentado 
el 27 de abril de 

2023.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
dígasele al oficiante 
que deberá estarse a 
lo acordado al auto 

de fecha 01 de 
diciembre de 2023; 

Proveído que se 
encuentra firme al no 
haber sido recurrido 
por la parte actora, 

en términos del 
artículo 59 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

172
3600/22-06-01-

8

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

18-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente de 

substanciar, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

173 3600/22-06-01-
8

CRISA LIBBEY 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SUBDELEGACIÓN 2 
NORESTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

19-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50 y 51, 
fracción I, la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala concluye este 
asunto con base en 

los siguientes puntos 
resolutivos:I.- La 
parte actora no 

probó su acción, en 
consecuencia; II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
Resolución 

Rectificación de la 
Prima en el Seguro 

de Riesgos de 
Trabajo, por las 

razones y motivos 
precisados en el 
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Considerando 
CUARTO de esta 
sentencia.III.- Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada 

consistente en la 
Cédula de 

Liquidación por 
Diferencias en la 
Determinación y 
Pago de Cuotas 

correspondiente al 
periodo 03/2022, de 

acuerdo a lo 
expuesto en el 
Considerando 

QUINTO del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

174
3732/23-06-01-

8
ROSA MARÍA 

JAUREGUI RESENDIZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL
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8

ROSA MARÍA 
JAUREGUI RESENDIZ

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARÍA 
JAUREGUI 
RESENDIZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
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juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

176
3756/23-06-01-

8
MIGUEL ANGEL 

SANCHEZ ROSALES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.
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3756/23-06-01-

8
MIGUEL ANGEL 

SANCHEZ ROSALES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ ROSALES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.
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178 3969/23-06-01-
8

ANA MARIA RAMIREZ 
AGUILERA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 

ANA MARIA 
RAMIREZ AGUILERA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
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DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

179
3969/23-06-01-

8
ANA MARIA RAMIREZ 

AGUILERA

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.
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8

FRANCISCO LARES 
VALLES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO LARES 
VALLES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
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instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.
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4021/23-06-01-

8
FRANCISCO LARES 

VALLES

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL
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4043/23-06-01-

8
VICTOR HUGO 

CHIONG CHANG

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.
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ECHAVARRI 
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183 4043/23-06-01-
8

VICTOR HUGO 
CHIONG CHANG

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

VICTOR HUGO 
CHIONG CHANG

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 
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DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

184 473/24-06-01-8
JORGE ARTURO 
GARCIA NIETO

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA 

GUARDIANACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

QUERETARO

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLON DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA 

GUARDIANACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

QUERETARO

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 19/04/2024 

para cerrar 
instrucción.
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185 473/24-06-01-8 JORGE ARTURO 
GARCIA NIETO

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA 

GUARDIANACIONAL 
EN EL ESTADO DE 

QUERETARO

JORGE ARTURO 
GARCIA NIETO

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 
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ARMANDO ABREU 
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ECHAVARRI 
VILLARREAL



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 19/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

186 5144/17-06-01-
8

COPELAND DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, A 
TRAVÉS DE LA 

SUBPROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS

COPELAND DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Visto los autos que 
integran el presente 
juicio, se desprende 
que mediante auto 
de fecha veinte de 
junio de dos mil 

veintitrés, se otorgó 
el plazo de 30 días 

naturales a la 
autoridad 

demandada, a fin de 
que acudiera a la 

instalaciones de esta 
Sala, a recoger los 
documentales que 

integran los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, sin 
que a la fecha lo 

haya comparecido a 
recoger dichos 

documentales.- En 
tal virtud, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 56 

del ACUERDO 
G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 
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los mismos.-

187
5144/17-06-01-

8
COPELAND DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, A 
TRAVÉS DE LA 

SUBPROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE 

TAMAULIPAS, A 
TRAVÉS DE LA 

SUBPROCURADURIA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE TAMAULIPAS

02-02-
2024

Visto los autos que 
integran el presente 
juicio, se desprende 
que mediante auto 
de fecha veinte de 
junio de dos mil 

veintitrés, se otorgó 
el plazo de 30 días 

naturales a la 
autoridad 

demandada, a fin de 
que acudiera a la 

instalaciones de esta 
Sala, a recoger los 
documentales que 

integran los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, sin 
que a la fecha lo 

haya comparecido a 
recoger dichos 

documentales.- En 
tal virtud, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 56 

del ACUERDO 
G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 
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DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

188 5277/23-06-01-
8

VIRGILIO ANDRADE 
DIAZ

"ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACION EN 
NUEVO LEON "1''

"ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

EN NUEVO LEON "1''

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-675, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, el 31 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
autordidad, 

CONTESTA LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 

delegados, en 
cumplimiento al auto 
de 15 de noviembre 
de 2023, exhibe el 

expediente 
administrativo de 

cual emana la 
resolución 

impugnada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 
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términos planteados. 
Con fundamento en 
el artículo 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admiten las pruebas 

ofrecidas por la 
autoridad.- Se tienen 
como delegados de 

la autoridad los 
señalados en el oficio 
de cuenta, así como 
el correo electrónico; 

y se tiene por 
exhibido el 
expediente 

administrativo, 
mismo que obra en 

autos para su 
consulta por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo.- 
Finalmente, al tenor 
de lo dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, el 
que correrá cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, a fin 
de que formulen 
ALEGATOS por 

escrito

189 5277/23-06-01-
8

VIRGILIO ANDRADE 
DIAZ

"ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACION EN 
NUEVO LEON "1''

VIRGILIO ANDRADE 
DIAZ

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-675, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, el 31 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
autordidad, 

CONTESTA LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 

delegados, en 
cumplimiento al auto 
de 15 de noviembre 
de 2023, exhibe el 

expediente 
administrativo de 

cual emana la 
resolución 

impugnada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos planteados. 
Con fundamento en 
el artículo 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 
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Administrativo, se 
admiten las pruebas 

ofrecidas por la 
autoridad.- Se tienen 
como delegados de 

la autoridad los 
señalados en el oficio 
de cuenta, así como 
el correo electrónico; 

y se tiene por 
exhibido el 
expediente 

administrativo, 
mismo que obra en 

autos para su 
consulta por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo.- 
Finalmente, al tenor 
de lo dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, el 
que correrá cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, a fin 
de que formulen 
ALEGATOS por 

escrito

190 5310/23-06-01-
8

RICARDO BAÑUELOS 
GÓMEZ

"C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
EN NUEVO LEÓN "2"

"C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL EN NUEVO 

LEÓN "2"

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-675, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, el 31 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
autoridad, 

CONTESTA LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 

delegados, en 
cumplimiento al auto 
de 15 de noviembre 
de 2023, exhibe el 

expediente 
administrativo de 

cual emana la 
resolución 

impugnada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos planteados. 
Con fundamento en 
el artículo 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admiten las pruebas 

ofrecidas por la 
autoridad.- Se tienen 
como delegados de 

la autoridad los 
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señalados en el oficio 
de cuenta, así como 
el correo electrónico; 

y se tiene por 
exhibido el 
expediente 

administrativo, 
mismo que obra en 

autos para su 
consulta por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo.- 
Finalmente, al tenor 
de lo dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, el 
que correrá cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, a fin 
de que formulen 
ALEGATOS por 

escrito

191 5310/23-06-01-
8

RICARDO BAÑUELOS 
GÓMEZ

"C. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
EN NUEVO LEÓN "2"

RICARDO BAÑUELOS 
GÓMEZ

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600-

42-2024-675, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, el 31 
de enero de 2024, a 

través del cual la 
autoridad, 

CONTESTA LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 

delegados, en 
cumplimiento al auto 
de 15 de noviembre 
de 2023, exhibe el 

expediente 
administrativo de 

cual emana la 
resolución 

impugnada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos planteados. 
Con fundamento en 
el artículo 40 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admiten las pruebas 

ofrecidas por la 
autoridad.- Se tienen 
como delegados de 

la autoridad los 
señalados en el oficio 
de cuenta, así como 
el correo electrónico; 

y se tiene por 
exhibido el 
expediente 
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administrativo, 
mismo que obra en 

autos para su 
consulta por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo.- 
Finalmente, al tenor 
de lo dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, el 
que correrá cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, a fin 
de que formulen 
ALEGATOS por 

escrito

192 538/24-06-01-8
MARIA DEL SOCORRO 

GARZA ESQUIVEL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
COAHUILA / 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SE

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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193 538/24-06-01-8 MARIA DEL SOCORRO 
GARZA ESQUIVEL

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE / 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES / 
DELEGACION ESTATAL 

MARIA DEL 
SOCORRO GARZA 

ESQUIVEL

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
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EN COAHUILA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

negativa ficta 
señalada. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

emita su 
contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

194 5859/23-06-01-
8

MANUEL TRUJILLO 
ORTEGA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

MANUEL TRUJILLO 
ORTEGA

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
UJT/165/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, el 31 
de enero de 2024, 

previo deposito en el 
Servicio Postal 

Mexicano, a través 
del cual la autoridad, 

CONTESTA LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas y designa 
delegados.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos planteados. 
Se tienen como 
delegados de la 
autoridad los 

señalados en el oficio 
de cuenta. Con 

fundamento en el 
artículo 40 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 
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Administrativo, se 
admiten las pruebas 

ofrecidas por la 
autoridad en el oficio 
de mérito.- Por otro 

lado, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el auto 
de 13 de noviembre 
de 2023, por lo que 

al momento de 
resolver al presente 
asunto se analizaran 

si se tienen por 
ciertos los hechos 

que el actor 
pretendía demostrar 
con los documentos 

integrados en el 
expediente 

administrativo, lo 
anterior, toda vez 
que la autoridad 
demandada no 

exhibo el mismo.- 
Finalmente, al tenor 
de lo dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, el 
que correrá cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, a fin 
de que formulen 

ALEGATOS

195 5859/23-06-01-
8

MANUEL TRUJILLO 
ORTEGA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
UJT/165/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, el 31 
de enero de 2024, 

previo deposito en el 
Servicio Postal 

Mexicano, a través 
del cual la autoridad, 

CONTESTA LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas y designa 
delegados.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos planteados. 
Se tienen como 
delegados de la 
autoridad los 

señalados en el oficio 
de cuenta. Con 

fundamento en el 
artículo 40 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



admiten las pruebas 
ofrecidas por la 

autoridad en el oficio 
de mérito.- Por otro 

lado, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el auto 
de 13 de noviembre 
de 2023, por lo que 

al momento de 
resolver al presente 
asunto se analizaran 

si se tienen por 
ciertos los hechos 

que el actor 
pretendía demostrar 
con los documentos 

integrados en el 
expediente 

administrativo, lo 
anterior, toda vez 
que la autoridad 
demandada no 

exhibo el mismo.- 
Finalmente, al tenor 
de lo dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
un término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, el 
que correrá cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, a fin 
de que formulen 

ALEGATOS

196 6612/17-06-01-
8

CL CONSTRUCCIONES 
CIVILES Y 

ELECTROMECANICAS 
SA DE CV

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4

02-02-
2024

Visto los autos que 
integran el presente 
juicio, se desprende 
que mediante auto 
de fecha veinte de 
junio de dos mil 

veintitrés, se otorgó 
el plazo de 30 días 

naturales a la 
autoridad 

demandada, a fin de 
que acudiera a la 

instalaciones de esta 
Sala, a recoger los 
documentales que 

integran los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, sin 
que a la fecha lo 

haya comparecido a 
recoger dichos 

documentales.- En 
tal virtud, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 56 

del ACUERDO 
G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos.-

197
6612/17-06-01-

8

CL CONSTRUCCIONES 
CIVILES Y 

ELECTROMECANICAS 
SA DE CV

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ 4

CL 
CONSTRUCCIONES 

CIVILES Y 
ELECTROMECANICA

S SA DE CV

02-02-
2024

Visto los autos que 
integran el presente 
juicio, se desprende 
que mediante auto 
de fecha veinte de 
junio de dos mil 

veintitrés, se otorgó 
el plazo de 30 días 

naturales a la 
autoridad 

demandada, a fin de 
que acudiera a la 

instalaciones de esta 
Sala, a recoger los 
documentales que 

integran los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, sin 
que a la fecha lo 

haya comparecido a 
recoger dichos 

documentales.- En 
tal virtud, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 56 

del ACUERDO 
G/JGA/38/2023, 
dictado en sesión 
ordinaria en fecha 

veintisiete de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

procede a ordenar la 
baja documental de 

los mismos.-

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL

198
2563/20-06-01-

3

EVENTOS FESTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EVENTOS FESTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

INFUNDADO el 
recurso de 

reclamacion 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

199
2563/20-06-01-

3

EVENTOS FESTIVOS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIB

04-01-
2024

INFUNDADO el 
recurso de 

reclamacion 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

200 6184/16-06-01-
6

JUAN ANTONIO 
MARTINEZ GARZA

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

DELEGACION 
ESTATAL NUEVO 

LEON DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

01-02-
2024

SE CUMPLE 
REQUERIMIENTO, SE 

INFORMA QUE SE 
TUVO POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ



ESTADO SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

201
6184/16-06-01-

6
JUAN ANTONIO 

MARTINEZ GARZA

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION 
ESTATAL NUEVO 

LEON DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

202
6184/16-06-01-

6
JUAN ANTONIO 

MARTINEZ GARZA

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN ANTONIO 
MARTINEZ GARZA

01-02-
2024

SE CUMPLE 
REQUERIMIENTO, SE 

INFORMA QUE SE 
TUVO POR 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ

203
6184/16-06-01-

6
JUAN ANTONIO 

MARTINEZ GARZA

DELEGACION ESTATAL 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN ANTONIO 
MARTINEZ GARZA

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA

MAYELA G. 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

NORMA TIENDA 
DIAZ
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 NORESTE
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2242/22-06-02-

1
CESAR SOTO ESPAÑA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CESAR SOTO 
ESPAÑA

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por 19 de enero de 

2024 de la sentencia 
de fecha 30/11/22, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

2
2242/22-06-02-

1
CESAR SOTO ESPAÑA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT EN 
NUEVO LEÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por 19 de enero de 

2024 de la sentencia 
de fecha 30/11/22, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

3 4374/23-06-02-
1

DALIA XOCHITL 
LAGUNAS GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

DALIA XOCHITL 
LAGUNAS GARCIA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

@fcPromo por la 
autoridad 

demandada; 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

4
4374/23-06-02-

1
DALIA XOCHITL 

LAGUNAS GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

@fcPromo por la 
autoridad 

demandada; 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

5 4394/23-06-02-
1

MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ GARCIA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

6
4394/23-06-02-

1
MARIA DEL CARMEN 
MARTINEZ GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

7 4624/23-06-02-
1

JUANA FUENTES 
MARTINEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JUANA FUENTES 
MARTINEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

8
4624/23-06-02-

1
JUANA FUENTES 

MARTINEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

9
2281/22-06-02-

4
RAMONA ARREDONDO 

NAVARRETE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN CHIHUAHUA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAMONA 
ARREDONDO 
NAVARRETE

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por _defecto__ de la 
sentencia de fecha 
_28/10/2022__, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

10 2281/22-06-02-
4

RAMONA ARREDONDO 
NAVARRETE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION ESTATAL 
EN CHIHUAHUA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES / 

DELEGACION 
ESTATAL EN 

CHIHUAHUA / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por _defecto__ de la 
sentencia de fecha 
_28/10/2022__, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



ESTADO QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

11
2695/22-06-02-

4

MARIA RAQUEL 
GALLEGOS DE LA 

ROSA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 

19/09/2022__, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

12
2695/22-06-02-

4

MARIA RAQUEL 
GALLEGOS DE LA 

ROSA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA RAQUEL 
GALLEGOS DE LA 

ROSA

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 

19/09/2022__, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

13 307/24-06-02-4 JESUS ROCHA 
MORENO

JEFE JURIDICO DE LA 
CFE DIVISION DE 
DISTRIBUCION 

CENTRO OCCIDENTE

JEFE JURIDICO DE 
LA CFE DIVISION DE 

DISTRIBUCION 
CENTRO OCCIDENTE

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

14 307/24-06-02-4 JESUS ROCHA 
MORENO

JEFE JURIDICO DE LA 
CFE DIVISION DE 
DISTRIBUCION 

CENTRO OCCIDENTE

JESUS ROCHA 
MORENO

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

15
3640/18-06-02-

4

TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

día 25/01/2024, 
mediante el cual la 

Magistrada 
Presidente de la 

Segunda Sala Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
solicita que de no 

existir inconveniente 
le sea remitido el 

expediente del juicio 
número 3640/18-06-

02-4_, ya que fue 
ofrecido como 

prueba al diverso 
4168/23-06-02-5, 
para su estudio. 
Toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno, gírese 
oficio al Magistrado 
_Instructor de la 

Segunda Pomnencia 
de la Segunda Sala 

Regional del Noreste, 
y remítasele el 

expediente en que se 
actúa, previa 

carpetilla que para 
los efectos legales se 

elabore.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

16
3640/18-06-02-

4

TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

TRANSPORTES DE 
NUEVO LAREDO, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

día 25/01/2024, 
mediante el cual la 

Magistrada 
Presidente de la 

Segunda Sala Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
solicita que de no 

existir inconveniente 
le sea remitido el 

expediente del juicio 
número 3640/18-06-

02-4_, ya que fue 
ofrecido como 

prueba al diverso 
4168/23-06-02-5, 
para su estudio. 
Toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno, gírese 
oficio al Magistrado 
_Instructor de la 

Segunda Pomnencia 
de la Segunda Sala 

Regional del Noreste, 
y remítasele el 

expediente en que se 
actúa, previa 

carpetilla que para 
los efectos legales se 

elabore.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

17 4376/23-06-02-
4

GEORGINA VICTORIA 
LOPEZ ROSALES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

GEORGINA 
VICTORIA LOPEZ 

ROSALES

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

18
4376/23-06-02-

4
GEORGINA VICTORIA 

LOPEZ ROSALES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

19 4402/23-06-02-
4

PATRICIA LOPEZ 
ROSALES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

20
4402/23-06-02-

4
PATRICIA LOPEZ 

ROSALES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

PATRICIA LOPEZ 
ROSALES

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

21
4651/23-06-02-

4
MARIA VIRGINIA 
ALVARADO MATA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

22 4651/23-06-02-
4

MARIA VIRGINIA 
ALVARADO MATA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MARIA VIRGINIA 
ALVARADO MATA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

23
4663/23-06-02-

4
SALVADOR VALDEZ 

GUTIERREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

24 4663/23-06-02-
4

SALVADOR VALDEZ 
GUTIERREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

SALVADOR VALDEZ 
GUTIERREZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



término de Ley, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

25
5342/23-06-02-

4
JUAN PABLO QUIROZ 

OBREGON

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN PABLO 
QUIROZ OBREGON

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

26 5342/23-06-02-
4

JUAN PABLO QUIROZ 
OBREGON

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



datos personales, en 
consecuencia se 

tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

27
5891/23-06-02-

4
GABRIEL GALLARDO 

HERRERA

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION ESTATAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GABRIEL GALLARDO 
HERRERA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

28 5891/23-06-02-
4

GABRIEL GALLARDO 
HERRERA

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION ESTATAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION 

ESTATAL 
TAMAULIPAS / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

29
6102/23-06-02-

4
RAUL SERGIO 

TREVIÑO FLORES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

30
6102/23-06-02-

4
RAUL SERGIO 

TREVIÑO FLORES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

RAUL SERGIO 
TREVIÑO FLORES

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

31 1264/22-06-02-
7

TRANS-ENERGETICOS, 
S.A. DE C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

32
1264/22-06-02-

7
TRANS-ENERGETICOS, 

S.A. DE C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

33 1264/22-06-02-
7

TRANS-ENERGETICOS, 
S.A. DE C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

TRANS-
ENERGETICOS, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

34
3144/23-06-02-

7
MANUEL GAMEZ 

URESTI

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

35
3144/23-06-02-

7
MANUEL GAMEZ 

URESTI

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MANUEL GAMEZ 
URESTI

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

36 3829/17-06-02-
4

PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

guardan los autos 
del presente juicio, 

se advierte que 
mediante oficio 
número 06-2-1-

49125/23 de 08 de 
diciembre de 2023, 

se requirió al 
Director de 

Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto demandado 

en su carácter de 
superior jerárquico 

de la Oficina de 
Representación 
Estatal y de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
el término de tres 
días, obligara al 
Subdelegado de 
Prestaciones en 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a cumplir sin 

demora las 
sentencias definitiva 

de 01 de junio de 
2018 y de queja de 

09 de marzo de 
2023, y se le 

apercibió que de no 
cumplir con lo 
anterior, se le 

impondría la multa 
de apremio en los 

términos del artículo 
58, fracción I, inciso 
b), de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- Se 

impone multa al 
Director de 

Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto 

demandado.

37 3829/17-06-02-
4

PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
el oficio número 

39865/2023, 
presentado el día 8 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en el 
Estado de Nuevo 
León, comunica el 

acuerdo de la misma 
fecha, a través del 
cual, el Juzgado en 
cita, requiere a esta 
Sala para que una 
vez que fenezca el 
plazo otorgado al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



Estado en Nuevo 
León, informe sobre 
las actuaciones que 

realizó para dar 
cumplimiento a la 

sentencia de 
amparo.- En 

cumplimiento al 
requerimiento en 
cita, con atento 
oficio que gire al 

Juzgado de Distrito 
en cita, comuníquese 
que mediante auto 
de 22 de enero de 

2023, se impuso a la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su titular, una multa 
mínima en cantidad 
total de $31,122.00.

38
3829/17-06-02-

4
PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 400-
42-00-01-01-2024-
642, presentado el 
24 de octubre de 
2023, mediante el 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 
comunica que no 

cuenta con el 
domicilio ni R.F.C. 
del C. Subdelegado 

en Administración en 
su carácter de Titular 

de la Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, por lo que 

solicita se 
proporcione 

información al 
respecto , mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire al C. 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "1", 
proporcionese la 

información con la 
que se cuenta.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

39 3829/17-06-02-
4

PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

se advierte que 
mediante oficio 
número 06-2-1-

49125/23 de 08 de 
diciembre de 2023, 

se requirió al 
Director de 

Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto demandado 

en su carácter de 
superior jerárquico 

de la Oficina de 
Representación 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



Estatal y de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
el término de tres 
días, obligara al 
Subdelegado de 
Prestaciones en 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a cumplir sin 

demora las 
sentencias definitiva 

de 01 de junio de 
2018 y de queja de 

09 de marzo de 
2023, y se le 

apercibió que de no 
cumplir con lo 
anterior, se le 

impondría la multa 
de apremio en los 

términos del artículo 
58, fracción I, inciso 
b), de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- Se 

impone multa al 
Director de 

Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto 

demandado.

40 3829/17-06-02-
4

PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
el oficio número 

39865/2023, 
presentado el día 8 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en el 
Estado de Nuevo 
León, comunica el 

acuerdo de la misma 
fecha, a través del 
cual, el Juzgado en 
cita, requiere a esta 
Sala para que una 
vez que fenezca el 
plazo otorgado al 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, informe sobre 
las actuaciones que 

realizó para dar 
cumplimiento a la 

sentencia de 
amparo.- En 

cumplimiento al 
requerimiento en 
cita, con atento 
oficio que gire al 

Juzgado de Distrito 
en cita, comuníquese 
que mediante auto 
de 22 de enero de 

2023, se impuso a la 
Dirección de 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su titular, una multa 
mínima en cantidad 
total de $31,122.00.

41
3829/17-06-02-

4
PEDRO APOLINAR 
SUSTAITA LIRA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 400-
42-00-01-01-2024-
642, presentado el 
24 de octubre de 
2023, mediante el 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Nuevo León "1", 
comunica que no 

cuenta con el 
domicilio ni R.F.C. 
del C. Subdelegado 

en Administración en 
su carácter de Titular 

de la Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, por lo que 

solicita se 
proporcione 

información al 
respecto , mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire al C. 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nuevo León "1", 
proporcionese la 

información con la 
que se cuenta.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

42 4375/23-06-02-
7

AURORA LOPEZ 
ROSALES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

AURORA LOPEZ 
ROSALES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



corresponda.

43
4375/23-06-02-

7
AURORA LOPEZ 

ROSALES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

44
4393/23-06-02-

7
SANJUANA MENDOZA 

ALVEAR

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

45 4393/23-06-02-
7

SANJUANA MENDOZA 
ALVEAR

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

SANJUANA 
MENDOZA ALVEAR

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

46
4499/22-06-02-

7

NUTRIENTES BASICOS 
DE MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto en 
cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

08 de marzo de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

47 4499/22-06-02-
7

NUTRIENTES BASICOS 
DE MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

NUTRIENTES 
BASICOS DE 

MONTERREY, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto en 
cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

08 de marzo de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

48
4636/23-06-02-

7
PABLO PEREZ LOPEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

49
4636/23-06-02-

7
PABLO PEREZ LOPEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

PABLO PEREZ LOPEZ
02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

50 4666/23-06-02-
7

JORGE AURELIO 
VELAZQUEZ ALVAREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

51
4666/23-06-02-

7
JORGE AURELIO 

VELAZQUEZ ALVAREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JORGE AURELIO 
VELAZQUEZ 

ALVAREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

52
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



53
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

54
4978/23-06-02-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

55 4978/23-06-02-
7

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN 

QUERETARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



electrónico el 
referido.

56
5194/23-06-02-

7

MARIA DE JESUS 
ELIZABETH LEIJA 

ESCOBEDO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

57
5194/23-06-02-

7

MARIA DE JESUS 
ELIZABETH LEIJA 

ESCOBEDO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MARIA DE JESUS 
ELIZABETH LEIJA 

ESCOBEDO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

58 5216/23-06-02-
7

ENRIQUE ESQUIVEL 
BALLESTEROS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

ENRIQUE ESQUIVEL 
BALLESTEROS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

59
5216/23-06-02-

7
ENRIQUE ESQUIVEL 

BALLESTEROS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

60
5478/23-06-02-

7

FRANCISCO ENRIQUE 
DE LA GARZA 
ONTIVEROS

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

FRANCISCO 
ENRIQUE DE LA 

GARZA ONTIVEROS

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



61
5478/23-06-02-

7

FRANCISCO ENRIQUE 
DE LA GARZA 
ONTIVEROS

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN, DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

62
1496/20-06-02-

2
ABASTECEDORA MB, 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

ABASTECEDORA MB, 
S.A. DE C.V.

07-02-
2024

La parte actora por 
conducto de esta 
Sala interpone 
DEMANDA DE 

AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito en 
turno, en contra de 
la sentencia dictada 
el 03 de enero de 

2024, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 09 de 
noviembre de 2023 

dictada por el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito, en el 
juicio en que se 

actúa.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

63 17/24-06-02-2
TIENDAS SORIANA S.A 

DE C.V

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

01-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 
interlocutoria. II.- 

Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

64 17/24-06-02-2 TIENDAS SORIANA S.A 
DE C.V

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA 
S.A DE C.V

01-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



condicionante que se 
expresan en esta 
interlocutoria. II.- 

Notifíquese.

65
5457/22-06-02-

2
MA. ELENA GONZALEZ 

VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

01-02-
2024

La autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida en 
el presente juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

66
5457/22-06-02-

2
MA. ELENA GONZALEZ 

VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA POR 

DEFECTO. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

67
5457/22-06-02-

2
MA. ELENA GONZALEZ 

VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

MA. ELENA 
GONZALEZ 
VAZQUEZ

01-02-
2024

La autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida en 
el presente juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

68
5457/22-06-02-

2
MA. ELENA GONZALEZ 

VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

MA. ELENA 
GONZALEZ 
VAZQUEZ

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA POR 

DEFECTO. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

69
5457/22-06-02-

2
MA. ELENA GONZALEZ 

VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

01-02-
2024

La autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida en 
el presente juicio.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

70 5457/22-06-02-
2

MA. ELENA GONZALEZ 
VAZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA POR 

DEFECTO. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



derecho 
corresponda.

71
5511/22-06-02-

5
ANTONIO CARRIZALES 

CASTILLO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

ANTONIO 
CARRIZALES 

CASTILLO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
29/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 
cumplimiento a la 
sentencia de 2 de 
febrero de 2023, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

72
5511/22-06-02-

5
ANTONIO CARRIZALES 

CASTILLO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
29/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 
cumplimiento a la 
sentencia de 2 de 
febrero de 2023, 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

73 3450/23-06-02-
8

INDUSTRIA 
REGIOMONTANA 

QUANTRON, S.A DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

ROLANDO 
RODRÍGUEZ RIVERA

02-02-
2024

el DIRECTOR 
GENERAL JURÍDICO 
TRIBUTARIO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda.en cuanto 

a la prueba PERICIAL 
EN MATERIA 

GRAFOSCÓPICA 
ofrecida por la 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



actora, SE REQUIERE 
A LAS PARTES, para 
que dentro del plazo 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, presenten 
a sus peritos a fin de 

que acrediten que 
reúnen los requisitos 

correspondientes

74
3450/23-06-02-

8

INDUSTRIA 
REGIOMONTANA 

QUANTRON, S.A DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

TESORERIA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEON

ROLANDO 
RODRÍGUEZ RIVERA

06-02-
2024

el ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2", formula su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda del juicio 
en que se actúa.- 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA por la 

autoridad indicada, Y 
SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 

contenido en el 
acuerdo de fecha 21 

de noviembre de 
2023 (foja 1932), al 
no designar perito

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

75
6061/23-06-02-

8
GRUPO GL LOGISTICS, 

S.C.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 
interlocutoria.II.- 

Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

76
6061/23-06-02-

8
GRUPO GL LOGISTICS, 

S.C.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 

el informe 
correspondiente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

77 6061/23-06-02-
8

GRUPO GL LOGISTICS, 
S.C.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE NUEVO 
LEON "1"

01-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 
interlocutoria.II.- 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



Notifíquese.

78
6061/23-06-02-

8
GRUPO GL LOGISTICS, 

S.C.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE NUEVO 
LEON "1"

01-02-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 

el informe 
correspondiente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

79
6061/23-06-02-

8
GRUPO GL LOGISTICS, 

S.C.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO GL 
LOGISTICS, S.C.

01-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 
interlocutoria.II.- 

Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

80
6061/23-06-02-

8
GRUPO GL LOGISTICS, 

S.C.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA "1" 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL SERVICIO 

DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO GL 
LOGISTICS, S.C.

01-02-
2024

Se tiene a la 
autoridad rindiendo 

el informe 
correspondiente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

81
2356/23-06-02-

3

RAPID TRANSPORT 
LOGISTICS, S.A DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO EN 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

05-12-
2023

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada ante esta 
Sala, mediante la 

cual la actora 
comparece a 

formular ALEGATOS 
POR ESCRITO, por lo 

que se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones, 
mismas que serán 

consideradas al 
momento de emitir 

la resolución en 
forma definitiva.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

82 2356/23-06-02-
3

RAPID TRANSPORT 
LOGISTICS, S.A DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO EN 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

08-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, fracción II y 
52, fracción IV, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, por su propio 

derecho, en el 
presente juicio de 
nulidad PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
primero, por los 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



razonamientos y 
efectos señalados en 

el último de los 
Considerando de 
este fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

83
2356/23-06-02-

3

RAPID TRANSPORT 
LOGISTICS, S.A DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO EN 
TAMAULIPAS

RAPID TRANSPORT 
LOGISTICS, S.A DE 

C.V.

05-12-
2023

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada ante esta 
Sala, mediante la 

cual la actora 
comparece a 

formular ALEGATOS 
POR ESCRITO, por lo 

que se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones, 
mismas que serán 

consideradas al 
momento de emitir 

la resolución en 
forma definitiva.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

84
2356/23-06-02-

3

RAPID TRANSPORT 
LOGISTICS, S.A DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO EN 
TAMAULIPAS

RAPID TRANSPORT 
LOGISTICS, S.A DE 

C.V.

08-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, fracción II y 
52, fracción IV, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, por su propio 

derecho, en el 
presente juicio de 
nulidad PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
primero, por los 
razonamientos y 

efectos señalados en 
el último de los 

Considerando de 
este fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

85
3732/22-06-02-

3
PABLO LÓPEZ 

DOMINGO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto del recurso 
de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

86 3732/22-06-02-
3

PABLO LÓPEZ 
DOMINGO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

18-01-
2024

I.- Se considera 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados los 
argumentos hechos 
valer para revocar el 
acuerdo recurrido, 

en consecuencia:II.- 
Se CONFIRMA el 
acuerdo de 10 de 
octubre de 2022, 

donde se tuvo por no 
presentado el escrito 

de demanda 
interpuesto, con 

base en los 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



argumentos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente resolución 
interlocutoria.

87
3732/22-06-02-

3
PABLO LÓPEZ 

DOMINGO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

PABLO LÓPEZ 
DOMINGO

10-01-
2024

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto del recurso 
de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

88
3732/22-06-02-

3
PABLO LÓPEZ 

DOMINGO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2"

PABLO LÓPEZ 
DOMINGO

18-01-
2024

I.- Se considera 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados los 
argumentos hechos 
valer para revocar el 
acuerdo recurrido, 

en consecuencia:II.- 
Se CONFIRMA el 
acuerdo de 10 de 
octubre de 2022, 

donde se tuvo por no 
presentado el escrito 

de demanda 
interpuesto, con 

base en los 
argumentos 

expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente resolución 
interlocutoria.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

89
3771/23-06-02-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 58-
13, en relación a los 
diversos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II, todos de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, en este 

juicio, PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada en esta 
instancia, precisada 

en el Resultando 
primero, por lo 
expuesto en el 

último Considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

90 3771/23-06-02-
3

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 58-
13, en relación a los 
diversos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II, todos de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, en este 

juicio, PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada en esta 
instancia, precisada 

en el Resultando 
primero, por lo 
expuesto en el 

último Considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

91
4171/23-06-02-

3

EUROPIEL DE 
MONTERREY, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 58-13, 51, 

contrario sensu y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, por su propio 

derecho, en el 
presente juicio de 
nulidad NO PROBÓ 

SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, señalada 
en el Considerando 

primero, por los 
motivos expuestos 

en los diversos 
Considerandos de 

este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

92
4171/23-06-02-

3

EUROPIEL DE 
MONTERREY, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

EUROPIEL DE 
MONTERREY, S. DE 

R.L. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 58-13, 51, 

contrario sensu y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, por su propio 

derecho, en el 
presente juicio de 
nulidad NO PROBÓ 

SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, señalada 
en el Considerando 

primero, por los 
motivos expuestos 

en los diversos 
Considerandos de 

este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

93 4368/23-06-02-
3

SILVIA MUÑIZ ORTIZ JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



a la parte actora. Se 
tiene como 

delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

94
4368/23-06-02-

3
SILVIA MUÑIZ ORTIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SILVIA MUÑIZ 
ORTIZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

95 4404/23-06-02-
3

CECILIA SILVA 
ARCINIEGA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CECILIA SILVA 
ARCINIEGA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

96
4404/23-06-02-

3
CECILIA SILVA 

ARCINIEGA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

97
4479/23-06-02-

3
ANTRIAVI, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

TAMAULIPAS DE LA 
AHORA SECRETARÍA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

98 4479/23-06-02-
3

ANTRIAVI, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

TAMAULIPAS DE LA 
AHORA SECRETARÍA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ANTRIAVI, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



precluído su derecho 
para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

99
4479/23-06-02-

3
ANTRIAVI, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

TAMAULIPAS DE LA 
AHORA SECRETARÍA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

100 4479/23-06-02-
3

ANTRIAVI, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

TAMAULIPAS DE LA 
AHORA SECRETARÍA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

TAMAULIPAS DE LA 
AHORA SECRETARÍA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

101
4503/23-06-02-

3
MARÍA DEL SOCORRO 

LÓPEZ SOTO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

102
4503/23-06-02-

3
MARÍA DEL SOCORRO 

LÓPEZ SOTO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DEL 
SOCORRO LÓPEZ 

SOTO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

103 4621/23-06-02-
3

FRANCISCO JAVIER 
MARTÍNEZ BALDERAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO JAVIER 
MARTÍNEZ 
BALDERAS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



delegados a las 
personas señaladas. 

Se concede a las 
partes el término de 

cinco días para 
formular ALEGATOS 

por escrito.

104
4621/23-06-02-

3
FRANCISCO JAVIER 

MARTÍNEZ BALDERAS

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA; por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se concede a las 

partes el término de 
cinco días para 

formular ALEGATOS 
por escrito.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

105
4652/23-06-02-

3
JULIAN ORTIZ 

FUENTES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

106 4652/23-06-02-
3

JULIAN ORTIZ 
FUENTES

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JULIAN ORTIZ 
FUENTES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

107
4964/23-06-02-

3
HERTRUCK´S, S.A DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haber sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
admisión a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLAICION. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

108 4964/23-06-02-
3

HERTRUCK´S, S.A DE 
C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

HERTRUCK´S, S.A 
DE C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haber sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
admisión a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLAICION. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

109
5048/23-06-02-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN COAHUILA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

110
5048/23-06-02-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN COAHUILA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

CHIAPAS

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

111 5048/23-06-02-
3

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN COAHUILA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

MICHOACÁN

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



se tiene por 
precluído su derecho 

para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

112
5048/23-06-02-

3
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN COAHUILA

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. . 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

considerará 
debidamente 
integrado el 
expediente, 

asimismo, se señala 
nueva fecha de 

cierre de instrucción, 
con el propósito de 

que las partes 
formulen ALEGATOS, 

para que 
posteriormente se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

113
5576/22-06-02-

3
MARÍA DEL ROSARIO 

REYES ORTIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

19-01-
2024

Autoridad no rindio 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

114 5576/22-06-02-
3

MARÍA DEL ROSARIO 
REYES ORTIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



dictada por esta Sala 
en fecha 16 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------------
---------, para que, 
en el término de 

VEINTE DÍAS 
hábiles, de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

115
5576/22-06-02-

3
MARÍA DEL ROSARIO 

REYES ORTIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DEL 
ROSARIO REYES 

ORTIZ

19-01-
2024

Autoridad no rindio 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

116
5576/22-06-02-

3
MARÍA DEL ROSARIO 

REYES ORTIZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DEL 
ROSARIO REYES 

ORTIZ

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 16 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------------
---------, para que, 
en el término de 

VEINTE DÍAS 
hábiles, de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

117 6164/23-06-02-
3

JAVIER CANTÚ 
BARRAGÁN

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
NAYARIT

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
NAYARIT

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 58-13, 50, 
51, fracción II y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, por su propio 

derecho, en el 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



presente juicio de 
nulidad PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la boleta de 
infracción precisada 

en el Resultando 
primero, por los 
razonamientos 
señalados en el 
último de los 

Considerandos de 
este fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

118
6164/23-06-02-

3
JAVIER CANTÚ 

BARRAGÁN

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
NAYARIT

JAVIER CANTÚ 
BARRAGÁN

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 58-13, 50, 
51, fracción II y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, por su propio 

derecho, en el 
presente juicio de 
nulidad PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la boleta de 
infracción precisada 

en el Resultando 
primero, por los 
razonamientos 
señalados en el 
último de los 

Considerandos de 
este fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

119 617/24-06-02-3
MARIO RÍOS, S.A DE 

C.V.

Administración Central 
De Lo Contencioso 

Administración Fiscal 
General Del Estado De 

Coahuila

Administración 
Central De Lo 
Contencioso 

Administración Fiscal 
General Del Estado 

De Coahuila

31-01-
2024

Se da cuenta la 
demanda de 25 de 
enero de 2024, por 
lo que del análisis 

efectuado al escrito 
de demanda, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, en 
virtud que el acto 
que se indica no 

corresponde a una 
autoridad federal que 
pueda ser objeto de 
analisis, siendo una 

autoridad 
jurisdiccional diversa 
a la que debe acudir 

a formular su 
demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

120 617/24-06-02-3 MARIO RÍOS, S.A DE 
C.V.

Administración Central 
De Lo Contencioso 

Administración Fiscal 
General Del Estado De 

Coahuila

MARIO RÍOS, S.A DE 
C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta la 
demanda de 25 de 
enero de 2024, por 
lo que del análisis 

efectuado al escrito 
de demanda, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, en 
virtud que el acto 
que se indica no 

corresponde a una 
autoridad federal que 
pueda ser objeto de 
analisis, siendo una 

autoridad 
jurisdiccional diversa 
a la que debe acudir 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



a formular su 
demanda.

121
6446/23-06-02-

3
ÁNGEL ESTRADA 

GARZA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ÁNGEL ESTRADA 
GARZA

02-02-
2024

Vistas las 
actuaciones del 

presente juicio, se 
advierte que fue el 
día 30 de enero de 

2024, cuando feneció 
el plazo para dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado por la 
suscrita juzgadora, 

por lo que al no 
haber atendido el 
mismo, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 10 de 
enero de 2024 y SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

122
6446/23-06-02-

3
ÁNGEL ESTRADA 

GARZA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-02-
2024

Vistas las 
actuaciones del 

presente juicio, se 
advierte que fue el 
día 30 de enero de 

2024, cuando feneció 
el plazo para dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

realizado por la 
suscrita juzgadora, 

por lo que al no 
haber atendido el 
mismo, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 10 de 
enero de 2024 y SE 

TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

123 646/24-06-02-3
ROSARIO ELENA 
RAMÍREZ SURA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
demanda, 

presentada el 26 de 
enero de 2024, por 

lo que una vez 
revisada, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE, en 
virtud de que no se 

actualiza el supuesto 
del acto impugnado 

en los términos 
referidos, esto es, no 

se genera la 
negativa ficta, al 
tratarse de una 

autoridad diversa a 
quien se tenía que 

acudir.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

124 646/24-06-02-3
ROSARIO ELENA 
RAMÍREZ SURA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSARIO ELENA 
RAMÍREZ SURA

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
demanda, 

presentada el 26 de 
enero de 2024, por 

lo que una vez 
revisada, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE, en 
virtud de que no se 

actualiza el supuesto 
del acto impugnado 

en los términos 
referidos, esto es, no 

se genera la 
negativa ficta, al 
tratarse de una 

autoridad diversa a 
quien se tenía que 

acudir.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



125 652/24-06-02-3
SALVADOR OLVERA 

LÓPEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
demanda, 

presentada el 26 de 
enero de 2024, por 

lo que una vez 
revisada, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE, en 
virtud de que no se 

actualiza el supuesto 
del acto impugnado 

en los términos 
referidos, esto es, no 

se genera la 
negativa ficta, al 
tratarse de una 

autoridad diversa a 
quien se tenía que 

acudir.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

126 652/24-06-02-3
SALVADOR OLVERA 

LÓPEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SALVADOR OLVERA 
LÓPEZ

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
demanda, 

presentada el 26 de 
enero de 2024, por 

lo que una vez 
revisada, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE, en 
virtud de que no se 

actualiza el supuesto 
del acto impugnado 

en los términos 
referidos, esto es, no 

se genera la 
negativa ficta, al 
tratarse de una 

autoridad diversa a 
quien se tenía que 

acudir.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

127
6984/22-06-02-

3
MA. CRUZ ZAMARRIPA 

TAPIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

19-01-
2024

Autoridad no rindio 
el informe de queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

128 6984/22-06-02-
3

MA. CRUZ ZAMARRIPA 
TAPIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 16 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la ------------------, 

para que, en el 
término de VEINTE 
DÍAS hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



fallo, por las razones 
establecidas en el 

último Considerando.

129
6984/22-06-02-

3
MA. CRUZ ZAMARRIPA 

TAPIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA. CRUZ 
ZAMARRIPA TAPIA

19-01-
2024

Autoridad no rindio 
el informe de queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

130
6984/22-06-02-

3
MA. CRUZ ZAMARRIPA 

TAPIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA. CRUZ 
ZAMARRIPA TAPIA

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 16 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la ------------------, 

para que, en el 
término de VEINTE 
DÍAS hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

131
7299/22-06-02-

3
MARÍA DE LOURDES 

LAZALDE GARCÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

19-01-
2024

Autoridad no rindió 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

132 7299/22-06-02-
3

MARÍA DE LOURDES 
LAZALDE GARCÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 16 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------------

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



----, para que, en el 
término de VEINTE 
DÍAS hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

133
7299/22-06-02-

3
MARÍA DE LOURDES 

LAZALDE GARCÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LOURDES 
LAZALDE GARCÍA

19-01-
2024

Autoridad no rindió 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

134
7299/22-06-02-

3
MARÍA DE LOURDES 

LAZALDE GARCÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LOURDES 
LAZALDE GARCÍA

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 16 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------------
----, para que, en el 
término de VEINTE 
DÍAS hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 16 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

135
7505/22-06-02-

3
MA. GUADALUPE 
PADILLA SILVA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

19-01-
2024

Autoridad no rindió 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

136 7505/22-06-02-
3

MA. GUADALUPE 
PADILLA SILVA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 24 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------, 
para que, en el 

término de VEINTE 
DÍAS hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 24 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

137
7505/22-06-02-

3
MA. GUADALUPE 
PADILLA SILVA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA. GUADALUPE 
PADILLA SILVA

19-01-
2024

Autoridad no rindió 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

138
7505/22-06-02-

3
MA. GUADALUPE 
PADILLA SILVA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA. GUADALUPE 
PADILLA SILVA

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 24 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------, 
para que, en el 

término de VEINTE 
DÍAS hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 24 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

139
7581/22-06-02-

3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RENDÓN 

MÁRQUEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

19-01-
2024

Autoridad no rindió 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



140
7581/22-06-02-

3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RENDÓN 

MÁRQUEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 24 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------------
---------------, para 
que, en el término 
de VEINTE DÍAS 

hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 24 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

141
7581/22-06-02-

3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RENDÓN 

MÁRQUEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RENDÓN 

MÁRQUEZ

19-01-
2024

Autoridad no rindió 
el informe solicitado 

en la queja.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

142 7581/22-06-02-
3

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RENDÓN 

MÁRQUEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RENDÓN 

MÁRQUEZ

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora, con 

base en los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio de 
nulidad ha sido 
omisa en dar 

cumplimento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 24 de 

marzo de 2023.III.- 
Notifíquese la 

presente resolución, 
a la -------------------
---------------, para 
que, en el término 
de VEINTE DÍAS 

hábiles, de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 24 de 
marzo de 2023, 

respecto a la emisión 
de una nueva 

resolución en la 
forma y términos 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



establecidos en dicho 
fallo, por las razones 

establecidas en el 
último Considerando.

143 982/19-06-02-3
CENTRO 

PANAMERICANO DE 
HUMANIDADES, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

14-12-
2023

Agréguese a los 
autos el oficio 

mediante el cual el 
Tribunal Colegiado 

en materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito, hace 
del conocimiento y 
efectos legales del 

caso, la ejecutoria en 
la cual indica y se 

realice el 
pronunciamiento 

correspondiente en 
los términos de los 

lineamientos 
señalados. Por lo que 
se deja insubsistente 

la resolución 
definitiva dictada en 
el presente juicio y 
se turnan los autos 
del expediente en 
que se actúa, a 
efecto de que 

proceda a dictar 
nueva resolución 

siguiendo los 
razonamientos de la 
ejecutoria que nos 

ocupa; de igual 
forma se solicita 

prórroga para emitir 
la resolución 
respectiva.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

144 982/19-06-02-3
CENTRO 

PANAMERICANO DE 
HUMANIDADES, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

22-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, fracción II y 
52, fracciones IV, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, en el 

presente juicio de 
nulidad, PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 
impugnadas, las 

cuales se precisaron 
en el resultando 

Primero de este fallo, 
para los efectos 
expuestos en el 
último de los 

Considerandos de 
esta sentencia.III.- 

En vía de 
cumplimiento de 

ejecutoria, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito.IV.- 
NOTIFÍQUESE

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

145 982/19-06-02-3 CENTRO 
PANAMERICANO DE 
HUMANIDADES, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

CENTRO 
PANAMERICANO DE 
HUMANIDADES, A.C.

14-12-
2023

Agréguese a los 
autos el oficio 

mediante el cual el 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



Tribunal Colegiado 
en materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito, hace 
del conocimiento y 
efectos legales del 

caso, la ejecutoria en 
la cual indica y se 

realice el 
pronunciamiento 

correspondiente en 
los términos de los 

lineamientos 
señalados. Por lo que 
se deja insubsistente 

la resolución 
definitiva dictada en 
el presente juicio y 
se turnan los autos 
del expediente en 
que se actúa, a 
efecto de que 

proceda a dictar 
nueva resolución 

siguiendo los 
razonamientos de la 
ejecutoria que nos 

ocupa; de igual 
forma se solicita 

prórroga para emitir 
la resolución 
respectiva.

146 982/19-06-02-3
CENTRO 

PANAMERICANO DE 
HUMANIDADES, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

CENTRO 
PANAMERICANO DE 
HUMANIDADES, A.C.

22-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, fracción II y 
52, fracciones IV, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora, en el 

presente juicio de 
nulidad, PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 
impugnadas, las 

cuales se precisaron 
en el resultando 

Primero de este fallo, 
para los efectos 
expuestos en el 
último de los 

Considerandos de 
esta sentencia.III.- 

En vía de 
cumplimiento de 

ejecutoria, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito.IV.- 
NOTIFÍQUESE

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

147 2822/23-06-02-
6

ELIZABETH MONTOYA 
MARROQUÍN

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Nuevo 
León 1 del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
19/10/23. Se tiene 

por recibido el 
escrito de trato y por 

cumplido el 
requerimiento 

efectuado, dejándose 
por tanto sin efectos 

el apercibimiento 
hecho por auto de 06 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



de octubre de 2023, 
en relación a tal 

requerimiento. Se 
otorga el plazo de 

Ley a la actora para 
que formule 

ampliación de 
demanda.

148
2822/23-06-02-

6
ELIZABETH MONTOYA 

MARROQUÍN

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Nuevo 
León 1 del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ELIZABETH 
MONTOYA 

MARROQUÍN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
19/10/23. Se tiene 

por recibido el 
escrito de trato y por 

cumplido el 
requerimiento 

efectuado, dejándose 
por tanto sin efectos 

el apercibimiento 
hecho por auto de 06 
de octubre de 2023, 

en relación a tal 
requerimiento. Se 
otorga el plazo de 

Ley a la actora para 
que formule 

ampliación de 
demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

149
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TAMAULIPAS "3"

01-02-
2024

Se otorga el plazo de 
Ley a las partes para 

que formulen 
alegatos por escrito.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

150
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TAMAULIPAS "3"

05-12-
2023

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la parte 
ACTORA para 
realizar sus 

manifestaciones 
respecto del recurso 
de reclamación. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN
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4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TAMAULIPAS "3"

06-12-
2023

I.- Se considera 
procedente el 
Recurso de 

Reclamación 
interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados los 
argumentos hecho 

valer, para revocar el 
acuerdo recurrido, 

en consecuencia:II.- 
Se CONFIRMA el 
acuerdo de 11 de 

abril de 2022, donde 
se desechó por 

extemporánea el 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, con base 
en los argumentos 
establecidos en el 

Considerando 
Tercero de la 

presente resolución 
interlocutoria.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

152
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

JAVIER ANDRÉS 
GARCÍA FAZ

01-02-
2024

Se otorga el plazo de 
Ley a las partes para 

que formulen 
alegatos por escrito.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

153
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

JAVIER ANDRÉS 
GARCÍA FAZ

05-12-
2023

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la parte 
ACTORA para 
realizar sus 

manifestaciones 
respecto del recurso 
de reclamación. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



154
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

JAVIER ANDRÉS 
GARCÍA FAZ

06-12-
2023

I.- Se considera 
procedente el 
Recurso de 

Reclamación 
interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados los 
argumentos hecho 

valer, para revocar el 
acuerdo recurrido, 

en consecuencia:II.- 
Se CONFIRMA el 
acuerdo de 11 de 

abril de 2022, donde 
se desechó por 

extemporánea el 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, con base 
en los argumentos 
establecidos en el 

Considerando 
Tercero de la 

presente resolución 
interlocutoria.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

155
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

01-02-
2024

Se otorga el plazo de 
Ley a las partes para 

que formulen 
alegatos por escrito.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

156
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

05-12-
2023

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la parte 
ACTORA para 
realizar sus 

manifestaciones 
respecto del recurso 
de reclamación. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

157
4682/22-06-02-

6
JAVIER ANDRÉS 

GARCÍA FAZ

Secretaría de Finanzas 
del Estado de 
Tamaulipas

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

06-12-
2023

I.- Se considera 
procedente el 
Recurso de 

Reclamación 
interpuesto por la 
parte actora, pero 

infundados los 
argumentos hecho 

valer, para revocar el 
acuerdo recurrido, 

en consecuencia:II.- 
Se CONFIRMA el 
acuerdo de 11 de 

abril de 2022, donde 
se desechó por 

extemporánea el 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, con base 
en los argumentos 
establecidos en el 

Considerando 
Tercero de la 

presente resolución 
interlocutoria.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

158 5482/20-06-02-
6

LAURA ELENA BOSQUE 
VALDES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL ISSSTE EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

31/01/24. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada del 

presente juicio, al 
C.**********, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala, 
el debido 

cumplimiento a la 
*********, con 
apercibimiento.- 

Asimismo, conforme 
a lo dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso b), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

C.************, en 
su carácter de 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

obligue a la 
autoridad demanda 
**, a cumplir con la 
sentencia que nos 

ocupa, con 
apercibimiento.

159
5482/20-06-02-

6
LAURA ELENA BOSQUE 

VALDES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL ISSSTE EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA

LAURA ELENA 
BOSQUE VALDES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

31/01/24. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada del 

presente juicio, al 
C.**********, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe a esta Sala, 
el debido 

cumplimiento a la 
*********, con 
apercibimiento.- 

Asimismo, conforme 
a lo dispuesto por el 
artículo 58, fracción 
I, inciso b), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
REQUIERE AL 

C.************, en 
su carácter de 

superior jerárquico 
de la autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

obligue a la 
autoridad demanda 
**, a cumplir con la 
sentencia que nos 

ocupa, con 
apercibimiento.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN
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5702/23-06-02-

6

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Guardia Nacional, 
adscrito a las 
Estaciones de 
Ixmiquilpan y 

Ecatepec, de la 
Coordinación Estatal 

de Hidalgo y Estado de 
México

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de fecha 24 de 

enero de 2024 
solamente en 

relación al plazo 
otorgado para 

formular alegatos. 
Se otorga el plazo de 
Ley a la actora para 

que formule 
ampliación de 

demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN
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5702/23-06-02-

6

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Guardia Nacional, 
adscrito a las 
Estaciones de 
Ixmiquilpan y 

Ecatepec, de la 
Coordinación Estatal 

de Hidalgo y Estado de 
México

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 

HIDALGO y ESTADO 
DE MÉXICO

01-02-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de fecha 24 de 

enero de 2024 
solamente en 

relación al plazo 
otorgado para 

formular alegatos. 
Se otorga el plazo de 
Ley a la actora para 

que formule 
ampliación de 

demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

162
5945/23-06-02-

6
JULIO CÉSAR PÉREZ 

SANDOVAL

Guardia Nacional, 
adscrito a la Estación 

de Tijuana, de la 
Coordinación Estatal 
de Baja California

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

01-02-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de fecha 24 de 

enero de 2024 
solamente en 

relación al plazo 
otorgado para 

formular alegatos. 
Se otorga el plazo de 
Ley a la actora para 

que formule 
ampliación de 

demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN
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5945/23-06-02-

6
JULIO CÉSAR PÉREZ 

SANDOVAL

Guardia Nacional, 
adscrito a la Estación 

de Tijuana, de la 
Coordinación Estatal 
de Baja California

JULIO CÉSAR PÉREZ 
SANDOVAL

01-02-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de fecha 24 de 

enero de 2024 
solamente en 

relación al plazo 
otorgado para 

formular alegatos. 
Se otorga el plazo de 
Ley a la actora para 

que formule 
ampliación de 

demanda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

164 6383/23-06-02-
6

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V., empresa 

fusionante de 
ADMINISTRACIÓN 

SORIANA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08/12/2023. Se 
requiere al 

promovente para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba ante esta 
Juzgadora, las 

pruebas ofrecidas en 
las letras A y B, del 
capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda, con dos 

copias de las 
mismas, y del escrito 
por medio del cual 
dé cumplimiento al 
requerimiento en 

cita, para el traslado 
respectivo, con 

apercibimiento. Se 
tiene por domicilio y 
correos electrónicos 

los señalados. 
Dígase a la 

demandante que 
acorde a lo dispuesto 
por el último párrafo 
del artículo 5°, de la 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
autorizan para los 

únicos efectos de oír 
notificaciones e 

imponerse de autos 
a los CC.**.

165
6383/23-06-02-

6

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V., empresa 

fusionante de 
ADMINISTRACIÓN 

SORIANA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V., 

empresa fusionante 
de 

ADMINISTRACIÓN 
SORIANA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08/12/2023. Se 
requiere al 

promovente para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba ante esta 
Juzgadora, las 

pruebas ofrecidas en 
las letras A y B, del 
capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda, con dos 

copias de las 
mismas, y del escrito 
por medio del cual 
dé cumplimiento al 
requerimiento en 

cita, para el traslado 
respectivo, con 

apercibimiento. Se 
tiene por domicilio y 
correos electrónicos 

los señalados. 
Dígase a la 

demandante que 
acorde a lo dispuesto 
por el último párrafo 
del artículo 5°, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
autorizan para los 

únicos efectos de oír 
notificaciones e 

imponerse de autos 
a los CC.**.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

166
1184/23-06-02-

9
MARIA REYNA TORRES 

NOYOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

167 1184/23-06-02-
9

MARIA REYNA TORRES 
NOYOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

27-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

168
1184/23-06-02-

9
MARIA REYNA TORRES 

NOYOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

28-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, PROBÓ 
PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

169
1184/23-06-02-

9
MARIA REYNA TORRES 

NOYOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYNA 
TORRES NOYOLA

24-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

170 1184/23-06-02-
9

MARIA REYNA TORRES 
NOYOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYNA 
TORRES NOYOLA

27-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



alegatos de la 
actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

171
1184/23-06-02-

9
MARIA REYNA TORRES 

NOYOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA REYNA 
TORRES NOYOLA

28-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, PROBÓ 
PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

172
1225/23-06-02-

9
MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

173 1225/23-06-02-
9

MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

27-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
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conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

174
1225/23-06-02-

9
MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

28-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, PROBÓ 
PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

175
1225/23-06-02-

9
MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

24-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

176 1225/23-06-02-
9

MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

27-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 
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Administrativo.

177
1225/23-06-02-

9
MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA PATRICIA 
CUEVAS ARZOLA

28-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, PROBÓ 
PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

178
2372/23-06-02-

9
MA CRISTINA 

CASTILLO CARRILLO

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. SUBDIRECCIÓN 
DE LO 

CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-10-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

179
2372/23-06-02-

9
MA CRISTINA 

CASTILLO CARRILLO

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. SUBDIRECCIÓN 
DE LO 

CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

25-10-
2023

I.- La parte actora, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º de 
esta sentencia, por 
las consideraciones 
establecidas en el 

último Considerando 
de la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

180 2372/23-06-02-
9

MA CRISTINA 
CASTILLO CARRILLO

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 

MA CRISTINA 
CASTILLO CARRILLO

24-10-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
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DIRECCIÓN GENERAL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

181
2372/23-06-02-

9
MA CRISTINA 

CASTILLO CARRILLO

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA CRISTINA 
CASTILLO CARRILLO

25-10-
2023

I.- La parte actora, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º de 
esta sentencia, por 
las consideraciones 
establecidas en el 

último Considerando 
de la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

182
2475/23-06-02-

9
ADRIANA MARIA 
TREVIÑO URBINA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ADRIANA MARIA 
TREVIÑO URBINA

24-10-
2023

I.- NO ES DE 
SOBRESEERSE y NO 

SE SOBRESEE, el 
presente juicio, por 
las consideraciones 
expuestas en los 

Considerando 
Tercero de este 

fallo.II.- La parte 
actora, PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en los 

Considerandos 
Cuarto y Quinto del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



183
2475/23-06-02-

9
ADRIANA MARIA 
TREVIÑO URBINA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-10-
2023

I.- NO ES DE 
SOBRESEERSE y NO 

SE SOBRESEE, el 
presente juicio, por 
las consideraciones 
expuestas en los 

Considerando 
Tercero de este 

fallo.II.- La parte 
actora, PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en los 

Considerandos 
Cuarto y Quinto del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

184
2590/23-06-02-

9
JOSE SERGIO 

ECHAVARRIA LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

185
2590/23-06-02-

9
JOSE SERGIO 

ECHAVARRIA LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



186
2590/23-06-02-

9
JOSE SERGIO 

ECHAVARRIA LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

187
2590/23-06-02-

9
JOSE SERGIO 

ECHAVARRIA LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE SERGIO 
ECHAVARRIA LOPEZ

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

188
2590/23-06-02-

9
JOSE SERGIO 

ECHAVARRIA LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE SERGIO 
ECHAVARRIA LOPEZ

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

189 2590/23-06-02-
9

JOSE SERGIO 
ECHAVARRIA LOPEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

JOSE SERGIO 
ECHAVARRIA LOPEZ

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



ESTADO negativa ficta 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

190
2816/23-06-02-

9
IMELDA VALDEZ 

RODRÍGUEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

191
2816/23-06-02-

9
IMELDA VALDEZ 

RODRÍGUEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

13-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, en este 
juicio de nulidad 

número 2816/23-06-
02-9, PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

Considerando 
Tercero de dicho 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

192 2816/23-06-02-
9

IMELDA VALDEZ 
RODRÍGUEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IMELDA VALDEZ 
RODRÍGUEZ

10-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

193
2816/23-06-02-

9
IMELDA VALDEZ 

RODRÍGUEZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IMELDA VALDEZ 
RODRÍGUEZ

13-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, en este 
juicio de nulidad 

número 2816/23-06-
02-9, PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

Considerando 
Tercero de dicho 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

194
3039/23-06-02-

9
MIRIAM SAHAYDI 

MARTINEZ SALINAS

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. SUBDIRECCIÓN 
DE LO 

CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-10-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

195 3039/23-06-02-
9

MIRIAM SAHAYDI 
MARTINEZ SALINAS

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. SUBDIRECCIÓN 
DE LO 

CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

25-10-
2023

I.- La parte actora, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º de 
esta sentencia, por 
las consideraciones 
establecidas en el 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



último Considerando 
de la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

196
3039/23-06-02-

9
MIRIAM SAHAYDI 

MARTINEZ SALINAS

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIRIAM SAHAYDI 
MARTINEZ SALINAS

24-10-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

197
3039/23-06-02-

9
MIRIAM SAHAYDI 

MARTINEZ SALINAS

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIRIAM SAHAYDI 
MARTINEZ SALINAS

25-10-
2023

I.- La parte actora, 
NO PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º de 
esta sentencia, por 
las consideraciones 
establecidas en el 

último Considerando 
de la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

198 3063/23-06-02-
9

ANA GRICELDA 
FERNANDEZ VELA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA GRICELDA 
FERNANDEZ VELA

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

199
3063/23-06-02-

9
ANA GRICELDA 

FERNANDEZ VELA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA GRICELDA 
FERNANDEZ VELA

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

200
3063/23-06-02-

9
ANA GRICELDA 

FERNANDEZ VELA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA GRICELDA 
FERNANDEZ VELA

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

201
3063/23-06-02-

9
ANA GRICELDA 

FERNANDEZ VELA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

202 3063/23-06-02-
9

ANA GRICELDA 
FERNANDEZ VELA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

203
3063/23-06-02-

9
ANA GRICELDA 

FERNANDEZ VELA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

204
3099/23-06-02-

9
EVANGELINA GARCIA 

ARAMBULA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

205 3099/23-06-02-
9

EVANGELINA GARCIA 
ARAMBULA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



formulados los 
alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

206
3099/23-06-02-

9
EVANGELINA GARCIA 

ARAMBULA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

207
3099/23-06-02-

9
EVANGELINA GARCIA 

ARAMBULA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVANGELINA 
GARCIA ARAMBULA

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

208 3099/23-06-02-
9

EVANGELINA GARCIA 
ARAMBULA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVANGELINA 
GARCIA ARAMBULA

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

209
3099/23-06-02-

9
EVANGELINA GARCIA 

ARAMBULA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVANGELINA 
GARCIA ARAMBULA

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

210
3127/23-06-02-

9
MARIA ALICIA CHAVEZ 

RAMOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

211
3127/23-06-02-

9
MARIA ALICIA CHAVEZ 

RAMOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



212
3127/23-06-02-

9
MARIA ALICIA CHAVEZ 

RAMOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

213
3127/23-06-02-

9
MARIA ALICIA CHAVEZ 

RAMOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ALICIA 
CHAVEZ RAMOS

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

214
3127/23-06-02-

9
MARIA ALICIA CHAVEZ 

RAMOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ALICIA 
CHAVEZ RAMOS

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

215 3127/23-06-02-
9

MARIA ALICIA CHAVEZ 
RAMOS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

MARIA ALICIA 
CHAVEZ RAMOS

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



ESTADO negativa ficta 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

216 334/23-06-02-9
MA DOLORES OBDULIA 

RUIZ DE LA ROSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

19-10-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

217 334/23-06-02-9
MA DOLORES OBDULIA 

RUIZ DE LA ROSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

20-10-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, para 

los efectos 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

218 334/23-06-02-9 MA DOLORES OBDULIA 
RUIZ DE LA ROSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA DOLORES 
OBDULIA RUIZ DE 

LA ROSA

19-10-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

219 334/23-06-02-9
MA DOLORES OBDULIA 

RUIZ DE LA ROSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA DOLORES 
OBDULIA RUIZ DE 

LA ROSA

20-10-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, para 

los efectos 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

220
3500/23-06-02-

9
MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

221 3500/23-06-02-
9

MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

222
3500/23-06-02-

9
MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

223
3500/23-06-02-

9
MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

22-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

224 3500/23-06-02-
9

MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

23-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 

alegatos de la parte 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Administrativo.

225
3500/23-06-02-

9
MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LOURDES 
VALDES DELGADO

24-11-
2023

I.- La parte actora, 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:II.- Se 
declara NULIDAD de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, PARA 

LOS EFECTOS 
establecidos en el 

último Considerando 
del mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

226
3550/23-06-02-

9
SARA CLEMENTINA 

MONTES SOSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

227
3550/23-06-02-

9
SARA CLEMENTINA 

MONTES SOSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, en este 
Juicio número 

3550/23-06-02-9, 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 

se precisó en el 
Resultando 1° de 

este fallo, PARA LOS 
EFECTOS descritos 
en el Considerando 

Tercero del 
mismo.II.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



228
3550/23-06-02-

9
SARA CLEMENTINA 

MONTES SOSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SARA CLEMENTINA 
MONTES SOSA

10-11-
2023

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa en 
vigor, téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

229
3550/23-06-02-

9
SARA CLEMENTINA 

MONTES SOSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SARA CLEMENTINA 
MONTES SOSA

14-11-
2023

I.- La parte actora, 
por su propio 

derecho, en este 
Juicio número 

3550/23-06-02-9, 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 

se precisó en el 
Resultando 1° de 

este fallo, PARA LOS 
EFECTOS descritos 
en el Considerando 

Tercero del 
mismo.II.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, EN LOS 

TÉRMINOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

230
3634/18-06-02-

9
EDITORA ARGOS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

08-01-
2024

Autoridad 
demandada rindio el 
infrome solicitado en 
la instacia de queja.-

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

231 3634/18-06-02-
9

EDITORA ARGOS, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la queja 
interpuesta por la 

parte actora, y 
fundados los 

argumentos hechos 
valer, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la preclusión 
de la oportunidad de 

la autoridad 
demandada para 
emitir una nueva 

resolución 
subsanando el vicio 

decretado en la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
febrero de 2023, con 

base en los 
argumentos 

establecidos en el 
Considerando que 
antecede.III.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

contenida en el oficio 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



número -------------, 
al no haberse 

emitido y notificado 
dentro del plazo 
legal de cuatro 
meses de que 
disponía, como 

quedo establecido en 
la presente 
resolución.

232
3634/18-06-02-

9
EDITORA ARGOS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

EDITORA ARGOS, 
S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Autoridad 
demandada rindio el 
infrome solicitado en 
la instacia de queja.-

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

233
3634/18-06-02-

9
EDITORA ARGOS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

EDITORA ARGOS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la queja 
interpuesta por la 

parte actora, y 
fundados los 

argumentos hechos 
valer, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la preclusión 
de la oportunidad de 

la autoridad 
demandada para 
emitir una nueva 

resolución 
subsanando el vicio 

decretado en la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
febrero de 2023, con 

base en los 
argumentos 

establecidos en el 
Considerando que 
antecede.III.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

contenida en el oficio 
número -------------, 

al no haberse 
emitido y notificado 

dentro del plazo 
legal de cuatro 
meses de que 
disponía, como 

quedo establecido en 
la presente 
resolución.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

234 3721/23-06-02-
9

CONSUELO JAQUEZ 
MEZA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Derecho 
corresponda.

235
3721/23-06-02-

9
CONSUELO JAQUEZ 

MEZA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CONSUELO JAQUEZ 
MEZA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

236
3728/22-06-02-

9
REGIOMONTANA DE 

GAS, S.A.

C. COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

C. COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

28-11-
2023

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero.II.- La parte 
actora probó su 

pretensión. III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Cuarto.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICIONAL A 
LAS PARTES.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

237 3728/22-06-02-
9

REGIOMONTANA DE 
GAS, S.A.

C. COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

REGIOMONTANA DE 
GAS, S.A.

28-11-
2023

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero.II.- La parte 
actora probó su 

pretensión. III.- Se 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Cuarto.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICIONAL A 
LAS PARTES.

238
3994/23-06-02-

9
CELIA DE LA CRUZ 

RAMIREZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

239 3994/23-06-02-
9

CELIA DE LA CRUZ 
RAMIREZ

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CELIA DE LA CRUZ 
RAMIREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



Derecho 
corresponda.

240
4017/23-06-02-

9
BLANCA ADELA 

IBARRA DE LA ROSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLANCA ADELA 
IBARRA DE LA ROSA

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

241
4017/23-06-02-

9
BLANCA ADELA 

IBARRA DE LA ROSA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



242
4060/23-06-02-

9
CONSUELO URRUTIA 

ONTIVEROS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

243
4060/23-06-02-

9
CONSUELO URRUTIA 

ONTIVEROS

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CONSUELO URRUTIA 
ONTIVEROS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

244 4264/23-06-02-
9

EFREN JUAREZ 
GALLEGOS

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. SUBDIRECCIÓN 
DE LO 

CONTENCIOSO 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09 de noviembre de 

2023 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 
hizo efectivo el 
apercbieminto 

indicado en el auto 
de 14 de noviembre 
de 2023, relativo a 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



las pruebas ofrecidas 
en el oficio de 

contestación a la 
demanda. Se 

concedio a las partes 
plazo para formular 

alegatos.-

245
4264/23-06-02-

9
EFREN JUAREZ 

GALLEGOS

C. SUBDIRECCIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DIRECCIÓN GENERAL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EFREN JUAREZ 
GALLEGOS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09 de noviembre de 

2023 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 
hizo efectivo el 
apercbieminto 

indicado en el auto 
de 14 de noviembre 
de 2023, relativo a 

las pruebas ofrecidas 
en el oficio de 

contestación a la 
demanda. Se 

concedio a las partes 
plazo para formular 

alegatos.-

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

246
4698/20-06-02-

9
IDEA INVESTMENTS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

03-04-
2023

Autoridad 
demandada rinde 
informe de queja.-

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

247
4698/20-06-02-

9
IDEA INVESTMENTS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

14-04-
2023

I.- Ha resultado 
procedente la QUEJA 

interpuesta por la 
parte actora, pero 

infundados sus 
argumentos hechos 
valer, con base en 

los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que las 
actuaciones de la 

autoridad 
demandada motivo 
de la presente queja 
resultan oportunas al 

haberse dictado y 
notificado dentro del 

plazo legal 
establecido para ello, 

por lo que, no se 
actualizó el supuesto 
de preclusión de la 
oportunidad de la 

autoridad para dictar 
y notificar los nuevos 

actos.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

248
4698/20-06-02-

9
IDEA INVESTMENTS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

IDEA INVESTMENTS, 
S.A. DE C.V.

03-04-
2023

Autoridad 
demandada rinde 
informe de queja.-

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

249 4698/20-06-02-
9

IDEA INVESTMENTS, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

IDEA INVESTMENTS, 
S.A. DE C.V.

14-04-
2023

I.- Ha resultado 
procedente la QUEJA 

interpuesta por la 
parte actora, pero 

infundados sus 
argumentos hechos 
valer, con base en 

los motivos 
establecidos en el 
Considerando que 

antecede; en 
consecuencia:II.- Se 

declara que las 
actuaciones de la 

autoridad 
demandada motivo 
de la presente queja 
resultan oportunas al 

haberse dictado y 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



notificado dentro del 
plazo legal 

establecido para ello, 
por lo que, no se 

actualizó el supuesto 
de preclusión de la 
oportunidad de la 

autoridad para dictar 
y notificar los nuevos 

actos.

250
4703/23-06-02-

9
NICOLAS GALINDO 

LEYVA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. JEFE DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS

251 4703/23-06-02-
9

NICOLAS GALINDO 
LEYVA

C. JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NICOLAS GALINDO 
LEYVA

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

ISMAEL SOTO 
ALANIS



juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1315/23-06-03-

1
JESUS SILVA GARCIA

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 
resuelve la presente 
instancia de queja 
con base en los 

siguientes:PUNTOS 
RESOLUTIVOS:I. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

parte actora.II. Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 26 de junio de 

2023, dictada en el 
presente juicio; por 
lo que, se ordena a 

la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

2 1315/23-06-03-
1

JESUS SILVA GARCIA PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

JESUS SILVA 
GARCIA

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 
resuelve la presente 
instancia de queja 
con base en los 

siguientes:PUNTOS 
RESOLUTIVOS:I. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

parte actora.II. Se 
declara el 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 26 de junio de 

2023, dictada en el 
presente juicio; por 
lo que, se ordena a 

la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

3
1315/23-06-03-

1
JESUS SILVA GARCIA

PROCURADURIA 
FISCAL / SECRETARIA 

DE FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

PROCURADURIA 
FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 
resuelve la presente 
instancia de queja 
con base en los 

siguientes:PUNTOS 
RESOLUTIVOS:I. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

parte actora.II. Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 26 de junio de 

2023, dictada en el 
presente juicio; por 
lo que, se ordena a 

la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

4 3976/23-06-03-
1

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Torreón de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 

de Torreón de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 
artículos 8 y 9 a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado infundada 

la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.II.- La parte 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



actora probó su 
pretensión. III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Cuarto.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

5
3976/23-06-03-

1
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Torreón de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 
artículos 8 y 9 a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado infundada 

la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.II.- La parte 
actora probó su 

pretensión. III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Cuarto.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

6 4311/23-06-03-
1

TROKAS LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión. II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Tercero.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



PARTES.

7
4311/23-06-03-

1
TROKAS LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA 

CALIFORNIA

TROKAS LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión. II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Tercero.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

8
4953/23-06-03-

1
OCTAVIO GUILLERMO 
GONZALEZ OLVERA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Coahuila 
De Zaragoza 3 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Coahuila 
De Zaragoza 3 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 
fracciones II y V, 

inciso b), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 

lisa y llana tanto de 
la resolución 

impugnada, así como 
de la resolución 
recurrida en la 

instancia 
administrativa, 

mismas que han 
quedado descritas en 

el Resultando 
Primero de esta 

sentencia, por las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero; 
encontrándose 
constreñida la 

autoridad fiscal, a 
llevar a cabo las 

gestiones 
conducentes a efecto 
de devolver el monto 
pagado por la parte 
actora, por concepto 

de la multa 
determinada a través 
del oficio recurrido, 

con sus 
correspondientes 

accesorios 
legales.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

9 4953/23-06-03-
1

OCTAVIO GUILLERMO 
GONZALEZ OLVERA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Coahuila 
De Zaragoza 3 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

OCTAVIO 
GUILLERMO 

GONZALEZ OLVERA

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 
fracciones II y V, 

inciso b), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 

lisa y llana tanto de 
la resolución 

impugnada, así como 
de la resolución 
recurrida en la 

instancia 
administrativa, 

mismas que han 
quedado descritas en 

el Resultando 
Primero de esta 

sentencia, por las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero; 
encontrándose 
constreñida la 

autoridad fiscal, a 
llevar a cabo las 

gestiones 
conducentes a efecto 
de devolver el monto 
pagado por la parte 
actora, por concepto 

de la multa 
determinada a través 
del oficio recurrido, 

con sus 
correspondientes 

accesorios 
legales.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

10
5397/23-06-03-

1

FARMACIAS 
BENAVIDES S.A.B. DE 

C.V.

COORDINADOR DE LA 
COMISIÓN NACONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

COORDINADOR DE 
LA COMISIÓN 

NACONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II, y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

11 5397/23-06-03-
1

FARMACIAS 
BENAVIDES S.A.B. DE 

C.V.

COORDINADOR DE LA 
COMISIÓN NACONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

FARMACIAS 
BENAVIDES S.A.B. 

DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II, y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

12
5449/23-06-03-

1
MAYRA GISELA URESTI 

AGUAS

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 8, fracción 
IV, 9, fracción II, 49 

y 50, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Ha 

resultado fundada la 
tercer causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que:II.Es de 
sobreseerse y se 

sobresee el presente 
juicio contencioso 
administrativo, en 

atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E A LAS PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

13
5449/23-06-03-

1
MAYRA GISELA URESTI 

AGUAS

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

MAYRA GISELA 
URESTI AGUAS

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 8, fracción 
IV, 9, fracción II, 49 

y 50, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Ha 

resultado fundada la 
tercer causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que:II.Es de 
sobreseerse y se 

sobresee el presente 
juicio contencioso 
administrativo, en 

atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E A LAS PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

14 6034/23-06-03-
1

TRACTO DEL NORTE 
RH, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 
artículos 8 y 9 a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Ha 

resultado infundada 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.II.La actora 

probó su 
pretensión.III.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Cuarto.IV.NOTIFÍQU
ESE A LAS PARTES.

15
6034/23-06-03-

1
TRACTO DEL NORTE 

RH, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

TRACTO DEL NORTE 
RH, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 
artículos 8 y 9 a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.II.La actora 

probó su 
pretensión.III.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Cuarto.IV.NOTIFÍQU
ESE A LAS PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

16 6133/23-06-03-
1

MUSEO DE HISTORIA 
MEXICANA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

17
6133/23-06-03-

1
MUSEO DE HISTORIA 

MEXICANA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

MUSEO DE 
HISTORIA 
MEXICANA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga plazo para 
formular alegatos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

18
6185/23-06-03-

1
RICARDO ISMAEL 
OLIVERA CHAVEZ

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
GUANAJUATO / 

GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
GUANAJUATO / 

GUARDIA NACIONAL

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión. II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

19 6185/23-06-03-
1

RICARDO ISMAEL 
OLIVERA CHAVEZ

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
GUANAJUATO / 

GUARDIA NACIONAL

RICARDO ISMAEL 
OLIVERA CHAVEZ

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
pretensión. II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

20
6345/23-06-03-

1
AUTOLINEAS 

AMERICA, S.A DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
NUEVO LEON / 

GUARDIA NACIONAL

AUTOLINEAS 
AMERICA, S.A DE 

C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 
pretensión. II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero, 
en atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E A LAS PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

21
6345/23-06-03-

1
AUTOLINEAS 

AMERICA, S.A DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
NUEVO LEON / 

GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
NUEVO LEON / 

GUARDIA NACIONAL

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 
pretensión. II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero, 
en atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E A LAS PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

22 741/23-06-03-1 NATANAEL EURESTI 
SOTO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 
resuelve la presente 
instancia de queja 
con base en los 

siguientes:PUNTOS 
RESOLUTIVOS:I. Ha 
resultado procedente 

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU



y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

parte actora.II. Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2023, dictada en el 
presente juicio; por 
lo que, se ordena a 

la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

23 741/23-06-03-1
NATANAEL EURESTI 

SOTO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

NATANAEL EURESTI 
SOTO

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 
resuelve la presente 
instancia de queja 
con base en los 

siguientes:PUNTOS 
RESOLUTIVOS:I. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

parte actora.II. Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de mayo de 
2023, dictada en el 
presente juicio; por 
lo que, se ordena a 

la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

JAVIER CRUZ 
CANTU

24 2424/23-06-03-
4

TRACTOLÍNEAS 
MEXICANAS, S.A. DE 

C.V.

CENTRO SICT 
VERACRUZ DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SICT 
VERACRUZ DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

31-01-
2024

I. Resultó 
improcedente la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio. II. 
La parte actora 

probó su pretensión. 
III. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Cuarto.IV. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

25
2424/23-06-03-

4

TRACTOLÍNEAS 
MEXICANAS, S.A. DE 

C.V.

CENTRO SICT 
VERACRUZ DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRACTOLÍNEAS 
MEXICANAS, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I. Resultó 
improcedente la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio. II. 
La parte actora 

probó su pretensión. 
III. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Cuarto.IV. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

26
3987/23-06-03-

4
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Felipe Ángeles 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona General Felipe 

Ángeles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

30-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada.II.- Se 

sobresee el juicio de 
nulidad, por las 

razones expuestas 
en el considerando 

Tercero Aparatado C, 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

27
3987/23-06-03-

4
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
General Felipe Ángeles 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

30-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada.II.- Se 

sobresee el juicio de 
nulidad, por las 

razones expuestas 
en el considerando 

Tercero Aparatado C, 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

28
4476/23-06-03-

4
TNL EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
caracteristicas se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III. 

NOTIFIQUESE A LAS 
PARTES

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



29
4476/23-06-03-

4
TNL EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TNL EXPRESS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
caracteristicas se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III. 

NOTIFIQUESE A LAS 
PARTES

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

30
4814/23-06-03-

4

INHUMACIONES 
RAYMUNDO SANCHEZ, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada.II.- Se 

sobresee el juicio de 
nulidad por lo que 

hace a la 
impugnación del 

oficio 
19001231D5017215
108, por las razones 

expuestas en el 
considerando Tercero 

del presente 
fallo.III.- La parte 
actora probó su 
acción.IV.- Se 

declara la nulidad del 
mandamiento de 

ejecución contenido 
en el número de folio 
19P01A13D5017215
108 emitido por la 

Delegación Regional 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 

Nuevo León, acta de 
requerimiento de 

pago y embargo que 
se llevaron a cabo 
con motivo de su 

emisión.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

31
4814/23-06-03-

4

INHUMACIONES 
RAYMUNDO SANCHEZ, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

04/12/23 SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
parte demandada, 

los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

32 4814/23-06-03-
4

INHUMACIONES 
RAYMUNDO SANCHEZ, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

INHUMACIONES 
RAYMUNDO 

SANCHEZ, S.A DE 
C.V.

02-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada.II.- Se 

sobresee el juicio de 
nulidad por lo que 

hace a la 
impugnación del 

oficio 
19001231D5017215
108, por las razones 

expuestas en el 
considerando Tercero 

del presente 
fallo.III.- La parte 
actora probó su 

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



acción.IV.- Se 
declara la nulidad del 

mandamiento de 
ejecución contenido 

en el número de folio 
19P01A13D5017215
108 emitido por la 

Delegación Regional 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 

Nuevo León, acta de 
requerimiento de 

pago y embargo que 
se llevaron a cabo 
con motivo de su 

emisión.

33
4814/23-06-03-

4

INHUMACIONES 
RAYMUNDO SANCHEZ, 

S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

INHUMACIONES 
RAYMUNDO 

SANCHEZ, S.A DE 
C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

04/12/23 SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
parte demandada, 

los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

34
4835/23-06-03-

4
ALEJANDRO ESPINOSA 

SÁENZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 1

29-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia: II. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
descrita en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

TerceroIII. 
Notifiquese a las 

partes

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

35
4835/23-06-03-

4
ALEJANDRO ESPINOSA 

SÁENZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 1

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

10/11/23 SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
parte actora, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

36
4835/23-06-03-

4
ALEJANDRO ESPINOSA 

SÁENZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 1

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

08/11/23 SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
parte demandada, 

los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

37
4835/23-06-03-

4
ALEJANDRO ESPINOSA 

SÁENZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ALEJANDRO 
ESPINOSA SÁENZ

29-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia: II. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
descrita en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

TerceroIII. 
Notifiquese a las 

partes

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



38
4835/23-06-03-

4
ALEJANDRO ESPINOSA 

SÁENZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ALEJANDRO 
ESPINOSA SÁENZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

10/11/23 SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
parte actora, los que 
se considerarán al 

momento de resolver 
el presente

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

39
4835/23-06-03-

4
ALEJANDRO ESPINOSA 

SÁENZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 1

ALEJANDRO 
ESPINOSA SÁENZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

08/11/23 SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
parte demandada, 

los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

40
5300/23-06-03-

4
HOME DEPOT MEXICO 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 
de Nezahualcóyotl 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

02-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el Resultando 
Primero de este fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

41
5300/23-06-03-

4
HOME DEPOT MEXICO 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

HOME DEPOT 
MEXICO S. DE R.L. 

DE C.V.

02-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el Resultando 
Primero de este fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

42
5360/23-06-03-

4
CENTRAL DE FLETES 

ATLANTE, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / GUARDIA 

NACIONAL

CENTRAL DE FLETES 
ATLANTE, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

I.La parte actora 
probó su 

pretensión.II.Se 
declara la nulidad de 

la boleta de 
infracción con folio 

número 6409018, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

43
5360/23-06-03-

4
CENTRAL DE FLETES 

ATLANTE, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / GUARDIA 

NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / 

GUARDIA NACIONAL

24-01-
2024

I.La parte actora 
probó su 

pretensión.II.Se 
declara la nulidad de 

la boleta de 
infracción con folio 

número 6409018, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

44 548/24-06-03-4 7-ELEVEN MEXICO S.A 
DE C.V

SECRETARIA DE 
SALUD EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

7-ELEVEN MEXICO 
S.A DE C.V

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/24 y analizado 
su contenido ESTA 
SALA SE DECLARA 
INCOMPETENTE DE 

PLANO EN RAZÓN DE 
MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 

demanda. Por lo 
anterior, mediante 
atento oficio, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se abra para 

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



constancia, 
remítanse todas las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa a la Sala 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACION 

DE ESTE TRIBUNAL a 
efecto de que dicha 
Sala decida de plano 

si acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.-

45
5570/23-06-03-

4
FLETES RGC, S.A DE 

C.V

CENTRO SCT DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERETARO

CENTRO SCT DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERETARO

24-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

46
5570/23-06-03-

4
FLETES RGC, S.A DE 

C.V

CENTRO SCT DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

QUERETARO

FLETES RGC, S.A DE 
C.V

24-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

47
5704/23-06-03-

4

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / GUARDIA 

NACIONAL

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó su 

pretensión.II.Se 
declara la nulidad de 

las boletas de 
infracción con folio 
número 6381143, 

6382509, 6583090, 
en atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

48
5704/23-06-03-

4

CENTRAL DE FLETES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / GUARDIA 

NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / 

GUARDIA NACIONAL

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó su 

pretensión.II.Se 
declara la nulidad de 

las boletas de 
infracción con folio 
número 6381143, 

6382509, 6583090, 
en atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

49 6040/23-06-03-
4

SALVADOR PEÑA VACA DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA 

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

50
6040/23-06-03-

4
SALVADOR PEÑA VACA

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SALVADOR PEÑA 
VACA

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero.III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

51
7290/22-06-03-

4
JORGE GUADALUPE 

GARZA RIVERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JORGE GUADALUPE 
GARZA RIVERA

23-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que por 

acuerdo de 
01/12/2023 se 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
para que rindiera 

informe respecto de 
la queja interpuesta 
por la actora; mismo 
que fue notificado en 

fecha 08/01/2024 
por boletín 

jurisdiccional, por lo 
que dicha 

notificación surtió 
efectos el 

11/01/2024 para dar 
inicio a dicho término 
el día 12/01/2024 y 

fenecer el 
18/01/2024, sin que 

la demandada 
hubiere rendido el 

informe en comento. 
Se declara la 

preclusión de su 
derecho y se ordena 

dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

52 7290/22-06-03-
4

JORGE GUADALUPE 
GARZA RIVERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JORGE GUADALUPE 
GARZA RIVERA

24-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) numeral 
3 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
resuelve:PUNTOS 

RESOLUTIVOSI.- Ha 
sido PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
intentada por la 

parte actora.II.- Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



03 de abril de 2023 
dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente resolución.

53
7290/22-06-03-

4
JORGE GUADALUPE 

GARZA RIVERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

23-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que por 

acuerdo de 
01/12/2023 se 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
para que rindiera 

informe respecto de 
la queja interpuesta 
por la actora; mismo 
que fue notificado en 

fecha 08/01/2024 
por boletín 

jurisdiccional, por lo 
que dicha 

notificación surtió 
efectos el 

11/01/2024 para dar 
inicio a dicho término 
el día 12/01/2024 y 

fenecer el 
18/01/2024, sin que 

la demandada 
hubiere rendido el 

informe en comento. 
Se declara la 

preclusión de su 
derecho y se ordena 

dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

54
7290/22-06-03-

4
JORGE GUADALUPE 

GARZA RIVERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) numeral 
3 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
resuelve:PUNTOS 

RESOLUTIVOSI.- Ha 
sido PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
intentada por la 

parte actora.II.- Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
03 de abril de 2023 

dictada en el 
presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente resolución.

JAVIER CRUZ 
CANTU

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

55 148/23-06-03-7 ALMA VELIA MARTINEZ 
GARZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ALMA VELIA 
MARTINEZ GARZA

25-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que por 

acuerdo de 
04/01/2024 se 
concedió a la 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
para que rindiera 

informe respecto de 
la queja interpuesta 
por la actora; mismo 
que fue notificado en 
fecha 10/01/2024 al 
haberse apersonado 

el delegado de la 
autoridad 

demandada, por lo 
que dicha 

notificación surtió 
efectos el 

11/01/2024 para dar 
inicio a dicho término 
el día 12/01/2024 y 

fenecer el 
18/01/2024, sin que 

la demandada 
hubiere rendido el 

informe en comento. 
Se declara la 

preclusión de su 
derecho y se ordena 

dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

56 148/23-06-03-7
ALMA VELIA MARTINEZ 

GARZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ALMA VELIA 
MARTINEZ GARZA

26-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) numeral 
3 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
resuelve:PUNTOS 

RESOLUTIVOSI.- Ha 
sido PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
intentada por la 

parte actora.II.- Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
12 de abril de 2023 

dictada en el 
presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente resolución.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

57 148/23-06-03-7 ALMA VELIA MARTINEZ 
GARZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

25-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que por 

acuerdo de 
04/01/2024 se 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
para que rindiera 

informe respecto de 
la queja interpuesta 
por la actora; mismo 
que fue notificado en 
fecha 10/01/2024 al 
haberse apersonado 

el delegado de la 
autoridad 

demandada, por lo 
que dicha 

notificación surtió 
efectos el 

11/01/2024 para dar 
inicio a dicho término 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



el día 12/01/2024 y 
fenecer el 

18/01/2024, sin que 
la demandada 

hubiere rendido el 
informe en comento. 

Se declara la 
preclusión de su 

derecho y se ordena 
dictar la 

interlocutoria 
correspondiente.

58 148/23-06-03-7
ALMA VELIA MARTINEZ 

GARZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

26-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a) numeral 
3 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
resuelve:PUNTOS 

RESOLUTIVOSI.- Ha 
sido PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
intentada por la 

parte actora.II.- Se 
declara el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
12 de abril de 2023 

dictada en el 
presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente resolución.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

59
1553/23-06-03-

7
JORGE PAREDES 

ESPINOSA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

29-01-
2024

I. No se actualizaron 
las causales de 
improcedencia 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

acción.III. Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
determinante del 

crédito fiscal 
************, 

correspondiente al 
periodo 2022-02, así 

como de sus 
accesorios, acorde a 
lo establecido en los 

Considerandos 
Cuarto y Quinto de 

esta sentencia.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

60 1553/23-06-03-
7

JORGE PAREDES 
ESPINOSA

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

JORGE PAREDES 
ESPINOSA

29-01-
2024

I. No se actualizaron 
las causales de 
improcedencia 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

acción.III. Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
determinante del 

crédito fiscal 
************, 

correspondiente al 
periodo 2022-02, así 

como de sus 
accesorios, acorde a 
lo establecido en los 

Considerandos 
Cuarto y Quinto de 

esta sentencia.

61
2812/23-06-03-

7
RICARDO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos, se tienen 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

62
2812/23-06-03-

7
RICARDO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

23-01-
2024

I. Se actualizó la 
segunda causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada al 
formular sus 

alegatos, por lo que 
se sobresee el 

presente juicio de 
nulidad, atento a las 

consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

63
2812/23-06-03-

7
RICARDO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

RICARDO 
RODRIGUEZ 
HERNANDEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos, se tienen 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

64
2812/23-06-03-

7
RICARDO RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

RICARDO 
RODRIGUEZ 
HERNANDEZ

23-01-
2024

I. Se actualizó la 
segunda causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada al 
formular sus 

alegatos, por lo que 
se sobresee el 

presente juicio de 
nulidad, atento a las 

consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

65 2893/23-06-03-
7

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos.- Agréguese 
a sus autos el oficio 
de cuenta, se tienen 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



oportuno.

66
2893/23-06-03-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

26-01-
2024

I. No se actualizaron 
las causales de 
improcedencia 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

acción.III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
determinante del 
crédito fiscal con 
número de folio 

************, de 
sus accesorios, así 
como de los actos 
del procedimiento 
administrativo de 

ejecución contenidos 
en el folio 

**************, 
acorde a lo 

establecido en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
esta sentencia.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

67
2893/23-06-03-

7
TIENDAS SORIANA, 

S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
alegatos.- Agréguese 
a sus autos el oficio 
de cuenta, se tienen 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

68 2893/23-06-03-
7

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

TIENDAS SORIANA, 
S.A DE C.V.

26-01-
2024

I. No se actualizaron 
las causales de 
improcedencia 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

acción.III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
determinante del 
crédito fiscal con 
número de folio 

************, de 
sus accesorios, así 
como de los actos 
del procedimiento 
administrativo de 

ejecución contenidos 
en el folio 

**************, 
acorde a lo 

establecido en los 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



Considerandos 
Tercero y Cuarto de 

esta sentencia.

69
3029/23-06-03-

7
PETROMAX, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero inciso a) de 
este fallo, por las 
consideraciones 
expuestas en el 
presente fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

70
3029/23-06-03-

7
PETROMAX, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PETROMAX, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero inciso a) de 
este fallo, por las 
consideraciones 
expuestas en el 
presente fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

71
3301/23-06-03-

7
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero inciso a) de 
este fallo, por las 
consideraciones 
expuestas en el 
presente fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

72
3301/23-06-03-

7
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PETROMAX, S.A DE 
C.V.

23-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión. 

II. Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero inciso a) de 
este fallo, por las 
consideraciones 
expuestas en el 
presente fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

73
3464/23-06-03-

7
C.I. ROMA, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

C.I. ROMA, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

I. Se actualizó la 
única causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada al 
formular sus 

alegatos, por lo que 
se sobresee el 

presente juicio de 
nulidad, atento a las 

consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

74
3464/23-06-03-

7
C.I. ROMA, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

23-01-
2024

I. Se actualizó la 
única causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada al 
formular sus 

alegatos, por lo que 
se sobresee el 

presente juicio de 
nulidad, atento a las 

consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



75 45/22-06-03-7
FRANCISCO MINJAREZ 

LUGO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SONORA.

FRANCISCO 
MINJAREZ LUGO

24-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que por 

acuerdo de 
17/10/2023 se 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
para que rindiera 

informe respecto de 
la queja interpuesta 
por la actora; mismo 
que fue notificado en 

fecha 26/10/2023 
por boletín 

jurisdiccional, por lo 
que dicha 

notificación surtió 
efectos el 

03/11/2023 para dar 
inicio a dicho término 
el día 06/11/2023 y 

fenecer el 
10/111/2023, sin 
que la demandada 
hubiere rendido el 

informe en comento. 
Se declara la 

preclusión de su 
derecho y se ordena 

dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

76 45/22-06-03-7
FRANCISCO MINJAREZ 

LUGO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SONORA.

FRANCISCO 
MINJAREZ LUGO

25-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en los 
artículos 52 y 58, 

fracción II, inciso a), 
punto 1, inciso d) de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PUNTOS 

RESOLUTIVOSI.- Ha 
sido PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
intentada por la 

parte actora.II.- Se 
declara el 

CUMPLIMIENTO 
DEFECTUOSO de la 
sentencia definitiva 
de 20 de octubre de 
2022, dictada en el 
presente juicio; por 
lo que, se ordena a 

la autoridad 
demandada y a su 

representación 
jurídica, procedan a 

cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

77 45/22-06-03-7 FRANCISCO MINJAREZ 
LUGO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SONORA.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
SONORA.

24-01-
2024

De la revisión a los 
autos del expediente 
en que se actúa, se 
desprende que por 

acuerdo de 
17/10/2023 se 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
para que rindiera 

informe respecto de 
la queja interpuesta 
por la actora; mismo 
que fue notificado en 

fecha 26/10/2023 
por boletín 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



jurisdiccional, por lo 
que dicha 

notificación surtió 
efectos el 

03/11/2023 para dar 
inicio a dicho término 
el día 06/11/2023 y 

fenecer el 
10/111/2023, sin 
que la demandada 
hubiere rendido el 

informe en comento. 
Se declara la 

preclusión de su 
derecho y se ordena 

dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

78 45/22-06-03-7
FRANCISCO MINJAREZ 

LUGO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SONORA.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
SONORA.

25-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en los 
artículos 52 y 58, 

fracción II, inciso a), 
punto 1, inciso d) de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PUNTOS 

RESOLUTIVOSI.- Ha 
sido PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
intentada por la 

parte actora.II.- Se 
declara el 

CUMPLIMIENTO 
DEFECTUOSO de la 
sentencia definitiva 
de 20 de octubre de 
2022, dictada en el 
presente juicio; por 
lo que, se ordena a 

la autoridad 
demandada y a su 

representación 
jurídica, procedan a 

cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

79 5132/23-06-03-
7

SERVICIOS RAPIDOS 
TREBOL, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

31-01-
2024

I. No se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
apartado B del 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
con números de folio 
******* de 05 de 

noviembre de 2020, 
por los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente 
sentencia.IV. Es 

infundada la solicitud 
de indemnización de 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



pago de daños y 
perjuicios.

80
5132/23-06-03-

7
SERVICIOS RAPIDOS 
TREBOL, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

SERVICIOS 
RAPIDOS TREBOL, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I. No se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
apartado B del 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
con números de folio 
******* de 05 de 

noviembre de 2020, 
por los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente 
sentencia.IV. Es 

infundada la solicitud 
de indemnización de 

pago de daños y 
perjuicios.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

81
5375/22-06-03-

7
HOME DEPOT MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HOME DEPOT 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

22-11-
2023

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual, la parte actora 
formula alegatos, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

82
5375/22-06-03-

7
HOME DEPOT MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HOME DEPOT 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción.II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el inciso a) del 
resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

83
5375/22-06-03-

7
HOME DEPOT MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HOME DEPOT 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-11-
2023

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual la representante 
legal de la parte 
actora citada al 
rubro, designa 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones, 

se tiene por 
autorizado a *** 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

84 5375/22-06-03-
7

HOME DEPOT MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

22-11-
2023

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual, la parte actora 
formula alegatos, se 

tienen por 
formulados los 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



CONSUMIDOR alegatos, los cuales 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

85
5375/22-06-03-

7
HOME DEPOT MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción.II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el inciso a) del 
resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

86
5375/22-06-03-

7
HOME DEPOT MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SUBPROCURADURIA 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA/ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-11-
2023

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual la representante 
legal de la parte 
actora citada al 
rubro, designa 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones, 

se tiene por 
autorizado a *** 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

87
5494/23-06-03-

7
AUTOTRANSPORTES 
OLSA, S .A DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
SONORA / GUARDIA 

NACIONAL

AUTOTRANSPORTES 
OLSA, S .A DE C.V.

24-01-
2024

I. No se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
con números de folio 
******* de 19 de 

septiembre de 2023, 
por los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente sentencia.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

88 5494/23-06-03-
7

AUTOTRANSPORTES 
OLSA, S .A DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
SONORA / GUARDIA 

NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
SONORA / GUARDIA 

NACIONAL

24-01-
2024

I. No se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



boleta de infracción 
con números de folio 
******* de 19 de 

septiembre de 2023, 
por los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente sentencia.

89 589/24-06-03-7
GRUPO INDUSTRIAL 
SACSA, S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada De 

Auditoría Fiscal 4 Del 
Distrito Federal 3 
Administración 

Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal Del 
Distrito Federal 3 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

GRUPO INDUSTRIAL 
SACSA, S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
23/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

documento con el 
cual acredite su 

personalidad, UNA 
copia para el 

traslado 
correpondiente del 
escrito inicial de 

demanda y una copia 
de los docuemtos 

adjuntos a la 
demanda, necesarias 

para dar vista; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 

PRUEBAS.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

90
5985/23-06-03-

7

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CORREA, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

31-01-
2024

I. No se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
apartado B del 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 
actora probó su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
con números de folio 
******* de 03 de 

noviembre de 2023, 
por los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente sentencia.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

91 5985/23-06-03-
7

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 

CORREA, S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
QUERETARO / 

GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
CORREA, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I. No se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio de 

nulidad, atento a las 
consideraciones 
expuestas en el 
apartado B del 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II. La parte 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



actora probó su 
pretensión.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
con números de folio 
******* de 03 de 

noviembre de 2023, 
por los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente sentencia.

92
6161/23-06-03-

7

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS S.A DE 
C.V

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
NUEVO LEON / 

GUARDIA NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
NUEVO LEON / 

GUARDIA NACIONAL

31-01-
2024

I. Se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
analizada por este 

Juzgador, por lo que 
se sobresee el 
presente juicio 

atendiendo a los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el presente fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

93
6161/23-06-03-

7

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 

TAMAULIPECOS S.A DE 
C.V

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
NUEVO LEON / 

GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
INTERNACIONALES 
TAMAULIPECOS S.A 

DE C.V

31-01-
2024

I. Se actualizó la 
causal de 

improcedencia 
analizada por este 

Juzgador, por lo que 
se sobresee el 
presente juicio 

atendiendo a los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el presente fallo.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

94 746/24-06-03-7
MARIA DEL ROCIO 

RIVERA RODRIGUEZ

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración Central 
De Operación De 

Padrones 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración 
Central De 

Operación De 
Padrones 

Administración 
General De Servicios 

Al Contribuyente 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

02-02-
2024

En atención al escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, a 

través del cual ***, 
por su propio 

derecho; solicita en 
términos del artículo 
26 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo el 
otorgamiento de la 

medida cautelar 
positiva, para el 

efecto de que se le 
permita continuar 
tributando en el 

Régimen Simplificado 
de Confianza, por lo 
que, SE ADMITE A 

TRÁMITE LA MEDIDA 
CAUTELAR POSITIVA 
SOLICITADA por la 

actora.- SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
POSITIVA, se 
requiere a la 

Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones, por 
conducto de la 

unidad encarga de su 
defensa jurídica, 
para que rinda el 

informe relativo a la 
medida cautelar 

positiva solicitada.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

95 746/24-06-03-7 MARIA DEL ROCIO 
RIVERA RODRIGUEZ

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración De 
Operación De 

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 



Administración Central 
De Operación De 

Padrones 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Padrones 2 
Administración 

Central De 
Operación De 

Padrones 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

presentada el 
30/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GUZMAN

96 746/24-06-03-7 MARIA DEL ROCIO 
RIVERA RODRIGUEZ

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración Central 
De Operación De 

Padrones 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

MARIA DEL ROCIO 
RIVERA RODRIGUEZ

02-02-
2024

En atención al escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, a 

través del cual ***, 
por su propio 

derecho; solicita en 
términos del artículo 
26 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo el 
otorgamiento de la 

medida cautelar 
positiva, para el 

efecto de que se le 
permita continuar 
tributando en el 

Régimen Simplificado 
de Confianza, por lo 
que, SE ADMITE A 

TRÁMITE LA MEDIDA 
CAUTELAR POSITIVA 
SOLICITADA por la 

actora.- SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
POSITIVA, se 
requiere a la 

Administración de 

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



Operaciones de 
Padrones "2", de la 

Administración 
Central de Operación 

de Padrones, por 
conducto de la 

unidad encarga de su 
defensa jurídica, 
para que rinda el 

informe relativo a la 
medida cautelar 

positiva solicitada.

97 746/24-06-03-7
MARIA DEL ROCIO 

RIVERA RODRIGUEZ

Administración De 
Operación De 
Padrones 2 

Administración Central 
De Operación De 

Padrones 
Administración 

General De Servicios 
Al Contribuyente 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

MARIA DEL ROCIO 
RIVERA RODRIGUEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAVIER CRUZ 
CANTU

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

98 3678/18-06-03-
2

JUAN ANSELMON 
SALINAS RAMOS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 

25/09/2023, 
13/10/2023 y 

06/11/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas por esa 

autoridad en 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de 12/09/2019. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



consideración en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal.

99
3678/18-06-03-

2
JUAN ANSELMON 
SALINAS RAMOS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

06-02-
2024

Se da cuenta con del 
oficio recibido el 

16/10/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, realiza 

manifestaciones. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

100
3678/18-06-03-

2
JUAN ANSELMON 
SALINAS RAMOS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JUAN ANSELMON 
SALINAS RAMOS

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 

25/09/2023, 
13/10/2023 y 

06/11/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas por esa 

autoridad en 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de 12/09/2019. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

101
3678/18-06-03-

2
JUAN ANSELMON 
SALINAS RAMOS

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JUAN ANSELMON 
SALINAS RAMOS

06-02-
2024

Se da cuenta con del 
oficio recibido el 

16/10/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, realiza 

manifestaciones. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

102 4112/23-06-03-
2

JOSE LUIS SANCHEZ 
RAMIREZ

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JOSE LUIS SANCHEZ 
RAMIREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 29/01/2024 
por los cuales se 

promueve juicio de 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
22/11/2023, dictada 
por esta instrucción 
en el presente juicio, 

asimismo, se 
acompañan traslados 

de la demanda de 
amparo. Certifíquese 
al pie de la demanda 

de amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

103
1994/23-06-03-

5
JOSE ANTONIO PEREZ 

SANTIAGO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 29/01/34, 
a través del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

remite el expediente 
como prueba. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por diverso que se 

gire acúsese de 
recibo el oficio de 

cuenta y de los autos 
del juicio de nulidad.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

104
1994/23-06-03-

5
JOSE ANTONIO PEREZ 

SANTIAGO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

JOSE ANTONIO 
PEREZ SANTIAGO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 29/01/34, 
a través del cual el 

Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

remite el expediente 
como prueba. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por diverso que se 

gire acúsese de 
recibo el oficio de 

cuenta y de los autos 
del juicio de nulidad.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



105
4263/23-06-03-

5
JAVIER SILVA 

MARTINEZ

DIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DEL ESTADO

DIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

106
4263/23-06-03-

5
JAVIER SILVA 

MARTINEZ

DIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DEL ESTADO

JAVIER SILVA 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

107
4596/23-06-03-

5
AB EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

AB EXPRESS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

108 4596/23-06-03-
5

AB EXPRESS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
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no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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6298/23-06-03-

5

NAITE 
DISTRIBUCIONES S.A 

DE C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste el 4/12/23, 

por la actora. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
señalada a la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por señalado como 
correo electrónico el 
referido. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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6298/23-06-03-

5

NAITE 
DISTRIBUCIONES S.A 

DE C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal 4/12/23, la 
parte actora solicita 
la suspensión del 

procedimiento 
administrativo de 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
acto impugnado. SE 

REQUIERE a la 
autoridad para que 

en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, RINDA EL 

INFORME 
CORRESPONDIENTE, 

con el 
APERCIBIMIENTO de 
que, si no rinde el 

informe o si éste no 
se refiere 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, 
dichos hechos se 

tendrán por ciertos.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

111 6298/23-06-03-
5

NAITE 
DISTRIBUCIONES S.A 

DE C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

NAITE 
DISTRIBUCIONES 

S.A DE C.V

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste el 4/12/23, 

por la actora. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
Ordinaria. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
señalada a la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
por señalado como 
correo electrónico el 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



referido. Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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6298/23-06-03-

5

NAITE 
DISTRIBUCIONES S.A 

DE C.V

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

NAITE 
DISTRIBUCIONES 

S.A DE C.V

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal 4/12/23, la 
parte actora solicita 
la suspensión del 

procedimiento 
administrativo de 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
acto impugnado. SE 

REQUIERE a la 
autoridad para que 

en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, RINDA EL 

INFORME 
CORRESPONDIENTE, 

con el 
APERCIBIMIENTO de 
que, si no rinde el 

informe o si éste no 
se refiere 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, 
dichos hechos se 

tendrán por ciertos.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

113 9496/18-06-03-
5

COINHOMEX, S.A. DE 
C.V.

PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE 

ESCOBEDO EN NUEVO 
LEÓN

COINHOMEX, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 24/01/24, 
a través del cual la 

parte actora, 
interpone recurso de 
QUEJA por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva. Se TIENE 
POR INTERPUESTA 
LA QUEJA, por lo 

anterior, con copia 
del escrito de cuenta 
y anexo, dese vista 

al autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado; 

haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con 
contestación de la 
vista o sin ella, se 

dará cuenta al 
magistrado instructor 
para que se dicte sin 

más trámite la 
sentencia 
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interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

114
9496/18-06-03-

5
COINHOMEX, S.A. DE 

C.V.

PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE 

ESCOBEDO EN NUEVO 
LEÓN

PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE 
ESCOBEDO EN 
NUEVO LEÓN

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 24/01/24, 
a través del cual la 

parte actora, 
interpone recurso de 
QUEJA por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva. Se TIENE 
POR INTERPUESTA 
LA QUEJA, por lo 

anterior, con copia 
del escrito de cuenta 
y anexo, dese vista 

al autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado; 

haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con 
contestación de la 
vista o sin ella, se 

dará cuenta al 
magistrado instructor 
para que se dicte sin 

más trámite la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

115 9496/18-06-03-
5

COINHOMEX, S.A. DE 
C.V.

PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE 

ESCOBEDO EN NUEVO 
LEÓN

SECRETARIA DE 
DESARROLLO 
URBANO DE 

ESCOBEDO NUEVO 
LEON

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 24/01/24, 
a través del cual la 

parte actora, 
interpone recurso de 
QUEJA por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva. Se TIENE 
POR INTERPUESTA 
LA QUEJA, por lo 

anterior, con copia 
del escrito de cuenta 
y anexo, dese vista 

al autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado; 

haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con 
contestación de la 
vista o sin ella, se 

dará cuenta al 
magistrado instructor 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN
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para que se dicte sin 
más trámite la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

116
9496/18-06-03-

5
COINHOMEX, S.A. DE 

C.V.

PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE 

ESCOBEDO EN NUEVO 
LEÓN

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
MUNICIPIO DE 

ESCOBEDO NUEVO 
LEON

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 24/01/24, 
a través del cual la 

parte actora, 
interpone recurso de 
QUEJA por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva. Se TIENE 
POR INTERPUESTA 
LA QUEJA, por lo 

anterior, con copia 
del escrito de cuenta 
y anexo, dese vista 

al autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado; 

haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con 
contestación de la 
vista o sin ella, se 

dará cuenta al 
magistrado instructor 
para que se dicte sin 

más trámite la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA

117 9496/18-06-03-
5

COINHOMEX, S.A. DE 
C.V.

PRESIDENTE DEL 
MUNICIPIO DE 

ESCOBEDO EN NUEVO 
LEÓN

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE 
ESCOBEDO NUEVO 

LEON

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 24/01/24, 
a través del cual la 

parte actora, 
interpone recurso de 
QUEJA por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva. Se TIENE 
POR INTERPUESTA 
LA QUEJA, por lo 

anterior, con copia 
del escrito de cuenta 
y anexo, dese vista 

al autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado; 

haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con 
contestación de la 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

ALFREDO 
ORTEGA 

ECHEVARRIA



vista o sin ella, se 
dará cuenta al 

magistrado instructor 
para que se dicte sin 

más trámite la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

118
1324/23-06-03-

8
WIDE TECHNOLOGIES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual en 

representación de la 
autoridad 

demandada, da 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA
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1324/23-06-03-

8
WIDE TECHNOLOGIES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1

WIDE 
TECHNOLOGIES, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual en 

representación de la 
autoridad 

demandada, da 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

120 15/21-06-03-8
ROSA MARIA GAMEZ 

ARREAGA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 7 de 

diciembre de 2023, 
por el cual en su 

carácter de autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 30 de 

abril de 2021, 
dictada por esta 
Sala, para lo cual 

exhibe el oficio de 9 
de octubre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmesele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de 1° de febrero de 
202, por medio del 

cual se tuvo por 
interpuesta la queja 

por defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 20 de abril de 

2021

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

121 15/21-06-03-8 ROSA MARIA GAMEZ 
ARREAGA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

06-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 7 de 

septiembre de 2022, 
por el cual , abogada 

autorizada en 
amplios términos por 

la parte actora al 
rubro citada, realiza 

manifestaciones 
respecto al 

incumplimiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 12 de abril 
de 2022; y solicita 

las medidas de 
apremio 

correspondientes a la 
autoridad 

demandada, toda 
vez que no se ha 
cumplido con los 

efectos ordenados en 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
abril de 2022. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 
infórmese a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 1° de 
febrero de 2024, a 
través del cual se 

tuvo por interpuesta 
la queja por defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva de 30 de 

abril de 2021

122 15/21-06-03-8
ROSA MARIA GAMEZ 

ARREAGA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

ROSA MARIA GAMEZ 
ARREAGA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Noreste de este 
Tribunal el 14 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual 

abogada autorizada 
en amplios términos 
por la parte actora al 

rubro citada, 
interpone recurso de 
Queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 12 de abril de 

2022. Se TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA. Informesele 
a la autoridad 

demandada través 
de su representante 
legal para que en el 

plazo de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

123 15/21-06-03-8 ROSA MARIA GAMEZ 
ARREAGA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

ROSA MARIA GAMEZ 
ARREAGA

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 7 de 

diciembre de 2023, 
por el cual en su 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



carácter de autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 30 de 

abril de 2021, 
dictada por esta 
Sala, para lo cual 

exhibe el oficio de 9 
de octubre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmesele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de 1° de febrero de 
202, por medio del 

cual se tuvo por 
interpuesta la queja 

por defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 20 de abril de 

2021

124 15/21-06-03-8
ROSA MARIA GAMEZ 

ARREAGA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

ROSA MARIA GAMEZ 
ARREAGA

06-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 7 de 

septiembre de 2022, 
por el cual , abogada 

autorizada en 
amplios términos por 

la parte actora al 
rubro citada, realiza 

manifestaciones 
respecto al 

incumplimiento a la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 12 de abril 
de 2022; y solicita 

las medidas de 
apremio 

correspondientes a la 
autoridad 

demandada, toda 
vez que no se ha 
cumplido con los 

efectos ordenados en 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
abril de 2022. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 
infórmese a la parte 
actora que deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 1° de 
febrero de 2024, a 
través del cual se 

tuvo por interpuesta 
la queja por defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva de 30 de 

abril de 2021

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

125 185/23-06-03-8 MARIA ESTHELA SOLIS 
ALVAREZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MARIA ESTHELA 
SOLIS ALVAREZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 14 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
interpone recurso de 
Queja por omisión en 
el cumplimiento a la 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023.. se TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA. Infórmesele 
a la autoridad 

demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado.

126
2569/23-06-03-

8
MARTÍN RODRÍGUEZ 

DÍAZ

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 30 de 

enero de 2024, por 
el cual en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece por 

conducto de este 
tribunal a 

INTERPONER 
RECURSO DE 

REVISIÓN, en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 15 de 

enero de 2024. Con 
copia del recurso, 

córrase traslado a la 
parte actora 

EMPLAZÁNDOLA.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA
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3862/23-06-03-

8

JT 
ELECTROMECANICOS, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

29-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 19/01/24, 
por la demandada, a 

través del cual 
solicita se declaré la 

firmeza. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
del auto, por lo que, 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, se 

CERTIFICA que la 
sentencia quedó 

FIRME, a partir del 
18/01/24.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

128 3862/23-06-03-
8

JT 
ELECTROMECANICOS, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

JT 
ELECTROMECANICO

S, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el 19/01/24, 
por la demandada, a 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



través del cual 
solicita se declaré la 

firmeza. Visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
del auto, por lo que, 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, se 

CERTIFICA que la 
sentencia quedó 

FIRME, a partir del 
18/01/24.

129
5200/23-06-03-

8
AMPARO MENDEZ 

CRUZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

AMPARO MENDEZ 
CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 26 de 

enero de 2023, por 
el cual, por su propio 

derecho, ocurre a 
formular su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. 
Infórmesele a la 

autoridad 
demandada que la 
copia simple del 

escrito de ampliación 
de demanda, se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, emplazando a 
dicha autoridad, a 

través de su 
representante legal 
para que la conteste 
dentro del plazo de 

DIEZ DÍAS.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

130 5200/23-06-03-
8

AMPARO MENDEZ 
CRUZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 26 de 

enero de 2023, por 
el cual, por su propio 

derecho, ocurre a 
formular su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. 
Infórmesele a la 

autoridad 
demandada que la 
copia simple del 

escrito de ampliación 
de demanda, se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, emplazando a 
dicha autoridad, a 

través de su 
representante legal 
para que la conteste 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS.

131
5343/21-06-03-

8
JOSE RAYMUNDO 

LUMBRERAS GARCIA

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JOSE RAYMUNDO 
LUMBRERAS GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 14 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
interpone recurso de 
Queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 19 de noviembre 
de 2021. se TIENE 
POR INTERPUESTA 

LA QUEJA. 
Infórmesele a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

132
6027/23-06-03-

8
FRANCISCO ROLANDO 

TORRES PEDRAZA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 29 de 
enero de 2024, a 
través del cual en 

representación de la 
autoridad 

demandada, da 
contestación a la 

demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Asimismo, se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 
realizado por 

acuerdo de 27 de 
noviembre de 2023. 
Por otra parte, se 

hace del 
conocimiento a la 

parte actora que la 
copia simple de la 

contestación y 
anexos exhibidos, se 

encuentran a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

133 6027/23-06-03-
8

FRANCISCO ROLANDO 
TORRES PEDRAZA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 3

FRANCISCO 
ROLANDO TORRES 

PEDRAZA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 29 de 
enero de 2024, a 
través del cual en 

representación de la 
autoridad 

demandada, da 
contestación a la 

demanda. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



LA DEMANDA y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Asimismo, se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 
realizado por 

acuerdo de 27 de 
noviembre de 2023. 
Por otra parte, se 

hace del 
conocimiento a la 

parte actora que la 
copia simple de la 

contestación y 
anexos exhibidos, se 

encuentran a su 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala.

134
6048/23-06-03-

8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, a 
través del cual en 

representación legal 
de la actora citada al 

rubro, ocurre a 
ampliar la demanda. 

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Por otra 
parte, infórmesele a 

la autoridad 
demandad que la 
copia simple del 

escrito de ampliación 
de demanda, se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, emplazando a 
dicha autoridad, a 

través de su 
representante legal 
para que la conteste 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

135
6048/23-06-03-

8

CENTRO MEDICO 
EMPRESARIAL DE 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, a 
través del cual en 

representación legal 
de la actora citada al 

rubro, ocurre a 
ampliar la demanda. 

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Por otra 
parte, infórmesele a 

la autoridad 
demandad que la 
copia simple del 

escrito de ampliación 
de demanda, se 
encuentra a su 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, emplazando a 
dicha autoridad, a 

través de su 
representante legal 
para que la conteste 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



136
6160/23-06-03-

8
JAVIER CANTÚ 

BARRAGÁN

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

31-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME

RO. Ha resultado 
fundada la causal de 
sobreseimiento en 

estudio, por lo 
que;SEGUNDO. Es 

de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad por 

las razones 
expuestas en el 
considerando 

primero, de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.-

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

137
6160/23-06-03-

8
JAVIER CANTÚ 

BARRAGÁN

ESTACION DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JAVIER CANTÚ 
BARRAGÁN

31-01-
2024

PUNTOS 
RESOLUTIVOSPRIME

RO. Ha resultado 
fundada la causal de 
sobreseimiento en 

estudio, por lo 
que;SEGUNDO. Es 

de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad por 

las razones 
expuestas en el 
considerando 

primero, de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.-

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

138
6491/21-06-03-

8
MARTA ISELA ARJONA 

LIMAS

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 3 de 

enero de 2024, a 
través del cual 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
interpone recurso de 
Queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 3 de junio de 
2022. se TIENE POR 

INTERPUESTA LA 
QUEJA. Infórmesele 

a la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA

139 6491/21-06-03-
8

MARTA ISELA ARJONA 
LIMAS

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MARTA ISELA 
ARJONA LIMAS

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 3 de 

enero de 2024, a 
través del cual 

abogado autorizado 
por la parte actora, 
interpone recurso de 
Queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 3 de junio de 
2022. se TIENE POR 

INTERPUESTA LA 
QUEJA. Infórmesele 

a la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS, contados a 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

DENICE 
ESCALANTE 
APODACA



partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
rinda informe en 

relación al medio de 
defensa indicado.

140
2997/23-06-03-

3
MA. DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

MA. DEL ROSARIO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

24-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

141
2997/23-06-03-

3
MA. DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

MA. DEL ROSARIO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

24-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO ACREDITÓ LOS 

HECHOS DE SU 
ACCIÓN.SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

142
2997/23-06-03-

3
MA. DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

MA. DEL ROSARIO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

143 2997/23-06-03-
3

MA. DEL ROSARIO 
RODRIGUEZ MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



sesión de 27 de 
febrero de 2020 y 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

144
2997/23-06-03-

3
MA. DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO ACREDITÓ LOS 

HECHOS DE SU 
ACCIÓN.SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

145
2997/23-06-03-

3
MA. DEL ROSARIO 

RODRIGUEZ MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

146 349/24-06-03-3 TRINIDAD MARES 
GARZA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
COAHUILA

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

147 349/24-06-03-3
TRINIDAD MARES 

GARZA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE COAHUILA

TRINIDAD MARES 
GARZA

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

148 3701/23-06-03-
3

MARCO ANTONIO 
TORRES CASTRO

CENTRO SICT DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

COAHUILA

CENTRO SICT DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

COAHUILA

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



LA DEMANDA, 
además de que valer 

incidente de 
incompetencia por 

territorio, ofrece las 
pruebas que se 
indican, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados. 
Se tiene por recibido 
el oficio y se ordena 
agregar a los autos 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal y túrnense 

los autos del 
presente juicio para 

que resuelva lo 
conducente al 

mismo. Se ordena 
abrir carpeta. Dese 

vista a la parte 
actora para los 
efectos legales 

procedentes. SE 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO EN 
EL PRESENTE 

JUICIO, hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente en 
comento. 

ORDINARIO.

149
3701/23-06-03-

3
MARCO ANTONIO 
TORRES CASTRO

CENTRO SICT DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

COAHUILA

MARCO ANTONIO 
TORRES CASTRO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/10/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, 
además de que valer 

incidente de 
incompetencia por 

territorio, ofrece las 
pruebas que se 
indican, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados. 
Se tiene por recibido 
el oficio y se ordena 
agregar a los autos 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal y túrnense 

los autos del 
presente juicio para 

que resuelva lo 
conducente al 

mismo. Se ordena 
abrir carpeta. Dese 

vista a la parte 
actora para los 
efectos legales 

procedentes. SE 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO EN 
EL PRESENTE 

JUICIO, hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente en 
comento. 

ORDINARIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



150
4301/23-06-03-

3
DIANA CECILIA 

VAZQUEZ CARRIZALEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1".

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "1".

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.Se 
deja sin efectos el 
acuerdo de 08 de 

diciembre de 2023, 
por estar en tiempo 
para contestar. SE 
DAN ALEGATOS.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

151
4301/23-06-03-

3
DIANA CECILIA 

VAZQUEZ CARRIZALEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"1".

DIANA CECILIA 
VAZQUEZ 

CARRIZALEZ

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.Se 
deja sin efectos el 
acuerdo de 08 de 

diciembre de 2023, 
por estar en tiempo 
para contestar. SE 
DAN ALEGATOS.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

152
5372/23-06-03-

3

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

EL ESTADO DE 
PUEBLA

15-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
ACREDITÓ LOS 
HECHOS DE SU 
INTENCIÓN.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
BOLETA DE 

INFRACCIÓN.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

153 5372/23-06-03-
3

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

EL ESTADO DE 
PUEBLA

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

154
5372/23-06-03-

3

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE 

CARGA, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
ACREDITÓ LOS 
HECHOS DE SU 
INTENCIÓN.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
BOLETA DE 

INFRACCIÓN.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

155
5372/23-06-03-

3

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE CARGA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL 
ESTADO DE PUEBLA

TRANSPORTADORA 
INTEGRAL DE 

CARGA, S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

156
5557/23-06-03-

3
FRANCISCO LARA 

MUÑOZ

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

FRANCISCO LARA 
MUÑOZ

26-01-
2024

RESULTO 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO.N
O SE SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO.LA 
PARTE ACTOTA 
ACREDITÓ LOS 
HECHOS DE SU 

ACCIÓN.SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE DE LA 
BOLETA DE 

INFRACCIÓN.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

157
5557/23-06-03-

3
FRANCISCO LARA 

MUÑOZ

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

FRANCISCO LARA 
MUÑOZ

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

158 5557/23-06-03-
3

FRANCISCO LARA 
MUÑOZ

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE 

26-01-
2024

RESULTO 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA Y 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



QUERÉTARO SOBRESEIMIENTO.N
O SE SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO.LA 
PARTE ACTOTA 
ACREDITÓ LOS 
HECHOS DE SU 

ACCIÓN.SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE DE LA 
BOLETA DE 

INFRACCIÓN.

159
5557/23-06-03-

3
FRANCISCO LARA 

MUÑOZ

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

GUARDIA NACIONAL 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO EN EL 
ESTADO DE 
QUERÉTARO

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

160 5608/23-06-03-
3

CARLOS BERMUDEZ 
RAMIREZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

CARLOS BERMUDEZ 
RAMIREZ

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 20 de 

octubre de 2023, por 
su propio derecho; 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 
acto demandado. 

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 28 
fracción III, incisos 
a), b), c) y d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO.En tal 
virtud, se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado en 
esta misma fecha. 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Asimismo, esta 
Instrucción, resuelve 

CONCEDER 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA.

161
5608/23-06-03-

3
CARLOS BERMUDEZ 

RAMIREZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

CARLOS BERMUDEZ 
RAMIREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/10/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 
en creditos; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

162 5608/23-06-03-
3

CARLOS BERMUDEZ 
RAMIREZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
PARA LOS 

TRABAJADORES EN 
EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste el 20 de 

octubre de 2023, por 
su propio derecho; 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 
acto demandado. 

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 28 
fracción III, incisos 
a), b), c) y d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Administrativo, SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO.En tal 
virtud, se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado en 
esta misma fecha. 

Asimismo, esta 
Instrucción, resuelve 

CONCEDER 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA.

163 5608/23-06-03-
3

CARLOS BERMUDEZ 
RAMIREZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
PARA LOS 

TRABAJADORES EN 
EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/10/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 
en creditos; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

164 563/24-06-03-3
REBECA CHAVEZ 

LOPEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE COAHUILA

REBECA CHAVEZ 
LOPEZ

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2024. SE LE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 
efecto de que 
reconozca el 

contenido y firma 
conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 

el traslado 
correspondiente; 

apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 
se tendrá por no 
presentada. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

165
5829/23-06-03-

3
JUANA HERLINDA 

GALLEGOS FUENTES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN LA 
DELEGACIÓN DE 

NUEVO LEÓN

JUANA HERLINDA 
GALLEGOS FUENTES

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de, tanto la 
parte actora como la 

autoridad 
demandada 

manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



166
5829/23-06-03-

3
JUANA HERLINDA 

GALLEGOS FUENTES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN LA 
DELEGACIÓN DE 

NUEVO LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN LA 
DELEGACIÓN DE 

NUEVO LEÓN

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de, tanto la 
parte actora como la 

autoridad 
demandada 

manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

167 6130/23-06-03-
3

DIGITAL TRACK PRO 
LTD, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "3"

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-
12 en razón de que 

la resolución 
impugnada consiste 
en un creditó; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

168
6130/23-06-03-

3

DIGITAL TRACK PRO 
LTD, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "3"

DIGITAL TRACK PRO 
LTD, S. DE R.L. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-
12 en razón de que 

la resolución 
impugnada consiste 
en un creditó; por lo 
que SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

169 6171/23-06-03-
3

JOSE MANUEL 
MIRELES VERASTEGUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

170 6171/23-06-03-
3

JOSE MANUEL 
MIRELES VERASTEGUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

JOSE MANUEL 
MIRELES 

VERASTEGUI

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

171
7642/19-06-03-

3
MARIA EMIGDIA CRUZ 

SEGURA

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

MARIA EMIGDIA 
CRUZ SEGURA

23-01-
2024

ES PROCEDENTE LA 
QUEJA 

INTENTADA.RESULT
O FUNDADA LA 

QUEJA INTENTADA.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

172
7642/19-06-03-

3
MARIA EMIGDIA CRUZ 

SEGURA

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

23-01-
2024

ES PROCEDENTE LA 
QUEJA 

INTENTADA.RESULT
O FUNDADA LA 

QUEJA INTENTADA.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

173 765/23-06-03-3
JOSE DE JESUS 

MALDONADO DIMAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JOSE DE JESUS 
MALDONADO DIMAS

23-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 21448/2023 
de 09 de noviembre 
de 2023, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 13 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual la 

Secretaria del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remite el acuerdo de 
declaratoria de 

cumplimiento de 
ejecutoria 

pronunciada por ese 
H. Tribunal el 08 de 
noviembre de 2023, 
dentro del amparo 

directo 224/2023. En 
tal virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

gírese atento oficio 
al Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acusando de recibo 
el oficio número 

21448/2023 de fecha 
09 de noviembre de 
2023 y el acuerdo de 

declaratoria de 
cumplimiento de 08 

de noviembre de 
2023, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

174 765/23-06-03-3 JOSE DE JESUS 
MALDONADO DIMAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

23-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 21448/2023 
de 09 de noviembre 
de 2023, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 13 de 

noviembre de 2023, 
a través del cual la 

Secretaria del Primer 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remite el acuerdo de 
declaratoria de 

cumplimiento de 
ejecutoria 

pronunciada por ese 
H. Tribunal el 08 de 
noviembre de 2023, 
dentro del amparo 

directo 224/2023. En 
tal virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

gírese atento oficio 
al Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acusando de recibo 
el oficio número 

21448/2023 de fecha 
09 de noviembre de 
2023 y el acuerdo de 

declaratoria de 
cumplimiento de 08 

de noviembre de 
2023, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

175 851/23-06-03-3 FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

24-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal los días 12 y 
18 de enero de 

2024, a través de los 
cuales, en 

representación legal 
de la moral al rubro 
citada, personalidad 

debidamente 
acreditada en autos; 

comparece: a) 
exhibir pago de 

derechos de la copia 
certificada de la 

sentencia de 30 de 
junio de 2023, y b) 
exhibir el pago de 

derechos con 
relación al proveído 
de firmeza de 19 de 
octubre de 2023.En 

tal virtud, con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia, 

dígasele al 
promovente que se 
expedirá las copias 
simples solicitadas, 
en virtud de que, 

anexó a sus escritos, 
los comprobantes de 
pago, documentales 
que ostentan cadena 

original y sello 
digital. Las copias 

certificadas, se 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



entregaran previa 
toma de razón que 

de su entrega quede 
asentada en autos a 

la persona 
autorizada en el 

presente juicio, así 
como de una previa 

cita que para tal 
efecto solicite.

176 851/23-06-03-3
FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT DE 
LA SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 
BAJA CALIFORNIA

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

24-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal los días 12 y 
18 de enero de 

2024, a través de los 
cuales, en 

representación legal 
de la moral al rubro 
citada, personalidad 

debidamente 
acreditada en autos; 

comparece: a) 
exhibir pago de 

derechos de la copia 
certificada de la 

sentencia de 30 de 
junio de 2023, y b) 
exhibir el pago de 

derechos con 
relación al proveído 
de firmeza de 19 de 
octubre de 2023.En 

tal virtud, con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia, 

dígasele al 
promovente que se 
expedirá las copias 
simples solicitadas, 
en virtud de que, 

anexó a sus escritos, 
los comprobantes de 
pago, documentales 
que ostentan cadena 

original y sello 
digital. Las copias 

certificadas, se 
entregaran previa 
toma de razón que 

de su entrega quede 
asentada en autos a 

la persona 
autorizada en el 

presente juicio, así 
como de una previa 

cita que para tal 
efecto solicite.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

177 1794/22-06-03-
9

EJIDO PRIMAVERA DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, ORGANISMO 
DE CUENCA RIO 

BRAVO, COMISION 
NACIONAL DEL AGUA.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA, 
ORGANISMO DE 

CUENCA RIO BRAVO, 
COMISION 

NACIONAL DEL 
AGUA.

24-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



partes del presente 
juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

178
1794/22-06-03-

9
EJIDO PRIMAVERA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, ORGANISMO 
DE CUENCA RIO 

BRAVO, COMISION 
NACIONAL DEL AGUA.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA, 
ORGANISMO DE 

CUENCA RIO BRAVO, 
COMISION 

NACIONAL DEL 
AGUA.

24-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 
la resolución descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 
de conformidad con 
lo establecido en el 

considerando tercero 
del presente fallo, 
para los efectos 
precisados en la 

parte final del cuarto 
considerando.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

179
1794/22-06-03-

9
EJIDO PRIMAVERA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, ORGANISMO 
DE CUENCA RIO 

BRAVO, COMISION 
NACIONAL DEL AGUA.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA, 
ORGANISMO DE 

CUENCA RIO BRAVO, 
COMISION 

NACIONAL DEL 
AGUA.

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

180 1794/22-06-03-
9

EJIDO PRIMAVERA DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, ORGANISMO 
DE CUENCA RIO 

BRAVO, COMISION 
NACIONAL DEL AGUA.

EJIDO PRIMAVERA 24-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



de su adscripción a 
partir del 1° de 
marzo de 2020

181
1794/22-06-03-

9
EJIDO PRIMAVERA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, ORGANISMO 
DE CUENCA RIO 

BRAVO, COMISION 
NACIONAL DEL AGUA.

EJIDO PRIMAVERA
24-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 
la resolución descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 
de conformidad con 
lo establecido en el 

considerando tercero 
del presente fallo, 
para los efectos 
precisados en la 

parte final del cuarto 
considerando.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

182
1794/22-06-03-

9
EJIDO PRIMAVERA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, ORGANISMO 
DE CUENCA RIO 

BRAVO, COMISION 
NACIONAL DEL AGUA.

EJIDO PRIMAVERA
24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

183 189/22-06-03-9
MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Durango

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

184 189/22-06-03-9 MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Durango

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

SEGUNDO de la 
presente 

resolución.II. Es 
FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

185 189/22-06-03-9
MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

186 189/22-06-03-9
MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



187 189/22-06-03-9
MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

188 189/22-06-03-9
MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MARTHA PATRICIA 
PESCADOR DREW

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

189
3033/22-06-03-

9
TALLERES BARRERA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Jefe de Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

08-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 

declara la nulidad del 
crédito fiscal cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Tercero.III. Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Cuarto.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



190
3033/22-06-03-

9
TALLERES BARRERA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Jefe de Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

191
3033/22-06-03-

9
TALLERES BARRERA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

TALLERES BARRERA, 
S.A. DE C.V.

08-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 

declara la nulidad del 
crédito fiscal cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el resultando 1º, 

conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Tercero.III. Resultó 
improcedente la 

solicitud de daños y 
perjuicios, de 
acuerdo con lo 
expuesto en el 
Considerando 

Cuarto.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

192
3033/22-06-03-

9
TALLERES BARRERA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Oficina para 
Cobros del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

TALLERES BARRERA, 
S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

193 308/22-06-03-9 MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Nayarit

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024,

194 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Nayarit

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

195 308/22-06-03-9 MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Nayarit

09-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por el 

Titular de la Unidad 
Jurídica y Apoderado 

Legal de la 
Delegación Estatal 

en Nayarit del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por ende;II. 

Se sobresee el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal únicamente 
en cuanto a tener a 
la Delegación Estatal 

en Nayarit del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado como 
autoridad 

demandada.III. La 
parte actora acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



declara la nulidad de 
la resolución descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

considerando 
séptimo de este 

fallo.

196 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Nayarit

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

197 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

198 308/22-06-03-9 MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



año, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

199 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

09-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por el 

Titular de la Unidad 
Jurídica y Apoderado 

Legal de la 
Delegación Estatal 

en Nayarit del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por ende;II. 

Se sobresee el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal únicamente 
en cuanto a tener a 
la Delegación Estatal 

en Nayarit del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado como 
autoridad 

demandada.III. La 
parte actora acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 
la resolución descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

considerando 
séptimo de este 

fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

200 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



201 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

202 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

09-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

203 308/22-06-03-9 MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

09-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por el 

Titular de la Unidad 
Jurídica y Apoderado 

Legal de la 
Delegación Estatal 

en Nayarit del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por ende;II. 

Se sobresee el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal únicamente 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



en cuanto a tener a 
la Delegación Estatal 

en Nayarit del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado como 
autoridad 

demandada.III. La 
parte actora acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 
la resolución descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

considerando 
séptimo de este 

fallo.

204 308/22-06-03-9
MA. ANTONIA 

RODRIGUEZ CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MA. ANTONIA 
RODRIGUEZ CHAVEZ

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

205
3256/23-06-03-

9
CONCEPCIÓN 

CARDENAS TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

TAMAULIPAS.

CONCEPCIÓN 
CARDENAS TOVAR

24-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

206 3256/23-06-03-
9

CONCEPCIÓN 
CARDENAS TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 

CONCEPCIÓN 
CARDENAS TOVAR

24-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



PRESTACIONES 
ECONOMICAS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

TAMAULIPAS.

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 
la resolución descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

considerando cuarto 
de este fallo.

207
3256/23-06-03-

9
CONCEPCIÓN 

CARDENAS TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

TAMAULIPAS.

CONCEPCIÓN 
CARDENAS TOVAR

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

208
3256/23-06-03-

9
CONCEPCIÓN 

CARDENAS TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

TAMAULIPAS.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS.

24-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

209
3256/23-06-03-

9
CONCEPCIÓN 

CARDENAS TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

TAMAULIPAS.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS.

24-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 
la resolución descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

considerando cuarto 
de este fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

210 3256/23-06-03-
9

CONCEPCIÓN 
CARDENAS TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

TAMAULIPAS.

PRESTACIONES 
ECONOMICAS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS.

integran el 
expediente al rubro 

citado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

211
3528/22-06-03-

9

PROTECCION Y 
CUSTODIA 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

19-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo 

federal, respecto a la 
impugnación del 
mandamiento de 

ejecución, 
requerimiento de 
pago y acta de 

embargo controlados 
bajo el folio 

19P01A13D5473227
100 respecto a los 
créditos fiscales 

números de folios 
1900R203D5473227

100, 
1900DR204D547322

7100, 
19001211D5473227

100 y 
19001212D5473227

100 
correspondientes a 
los periodos 2020-
03, 2020-04, 2021-

01 y 2021-02 al 
haber revocados 

dichos créditos. III. 
No se sobresee el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal respecto a la 

impugnación del 
crédito número 

19001213D5473227
100 por el periodo 
2021-03. IV. La 
parte actora no 

probó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;V. Se 
reconoce la validez 

del crédito 
19001213D5473227
100 por el periodo 

2021-03.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

212 3528/22-06-03-
9

PROTECCION Y 
CUSTODIA 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



REGIONAL NUEVO 
LEÓN

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

citado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

213
3528/22-06-03-

9

PROTECCION Y 
CUSTODIA 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

PROTECCION Y 
CUSTODIA 

REGIOMONTANA, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo 

federal, respecto a la 
impugnación del 
mandamiento de 

ejecución, 
requerimiento de 
pago y acta de 

embargo controlados 
bajo el folio 

19P01A13D5473227
100 respecto a los 
créditos fiscales 

números de folios 
1900R203D5473227

100, 
1900DR204D547322

7100, 
19001211D5473227

100 y 
19001212D5473227

100 
correspondientes a 
los periodos 2020-
03, 2020-04, 2021-

01 y 2021-02 al 
haber revocados 

dichos créditos. III. 
No se sobresee el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal respecto a la 

impugnación del 
crédito número 

19001213D5473227
100 por el periodo 
2021-03. IV. La 
parte actora no 

probó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;V. Se 
reconoce la validez 

del crédito 
19001213D5473227
100 por el periodo 

2021-03.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

214 3528/22-06-03-
9

PROTECCION Y 
CUSTODIA 

REGIOMONTANA, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN

PROTECCION Y 
CUSTODIA 

REGIOMONTANA, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

215
3841/23-06-03-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

09-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 24 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el día 07 de 
diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 
Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación del 

Procurador, así como 
de las autoridades 
dependientes de la 

misma y sus 
unidades 

administrativas, 
rinde su informe en 
relación al Incidente 
de Suspensión hecho 

valer por la parte 
actora. En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por hechas las 

manifestaciones 
vertidas en el oficio 

de cuenta, las cuales 
se reservan para ser 
tomadas en cuenta 
en el momento de 
dictar la sentencia 
interlocutoria de 
suspensión. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

216
3841/23-06-03-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

09-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
LA SUSPENSIÓN del 
acto impugnado.II. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

resolución 
impugnada en la 

presente instancia en 
términos y por las 
razones expuestas 

en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

217 3841/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE 

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

Postal Mexicano el 
día 13 de diciembre 

de 2023, e ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
estas Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación del 

Procurador, así como 
de las Autoridades 
dependientes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidades 
Administrativas, 

produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
designa delegados e 
interpone causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

los artículos 20, 21 y 
58-4, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo. Ahora 
bien, córrase 

traslado a la parte 
actora del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
para que en el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

218 3841/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en la 
Oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 24 de noviembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Tribunal el día 07 de 
diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 
Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación del 

Procurador, así como 
de las autoridades 
dependientes de la 

misma y sus 
unidades 

administrativas, 
rinde su informe en 
relación al Incidente 
de Suspensión hecho 

valer por la parte 
actora. En tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por hechas las 

manifestaciones 
vertidas en el oficio 

de cuenta, las cuales 
se reservan para ser 
tomadas en cuenta 
en el momento de 
dictar la sentencia 
interlocutoria de 
suspensión. Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

219
3841/23-06-03-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
LA SUSPENSIÓN del 
acto impugnado.II. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

resolución 
impugnada en la 

presente instancia en 
términos y por las 
razones expuestas 

en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

220 3841/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 13 de diciembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación del 

Procurador, así como 
de las Autoridades 
dependientes de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidades 
Administrativas, 

produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



pruebas, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados e 
interpone causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

los artículos 20, 21 y 
58-4, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo. Ahora 
bien, córrase 

traslado a la parte 
actora del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
para que en el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

221 3986/21-06-03-
9

RODRIGO MONTALVO 
GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Nuevo León "3"

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos (2) 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 06 de 
octubre de 2023, a 
través de los cuales 

el abogado 
autorizado de la 

partea actora, en el 
primer escrito, 
realiza diversas 

manifestaciones; y 
en el segundo de los 

mencionados 
escritos, solicita 

copias certificadas.--
En tal virtud, en 

términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

dígasele que NO HA 
LUGAR a acordar de 

conformidad sus 
pretensiones, toda 

vez que de la 
revisión efectuada a 
los autos de cuenta, 
se advierte que si 
bien es cierto que 
quien promueve es 

autorizado de la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



parte actora en el 
presente juicio, 

también lo es, que 
dicha persona NO 
fue autorizada en 

términos amplios del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; por 
lo tanto, únicamente 

se le tiene como 
autorizado para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones, tal y 
como se precisó en 
el auto de fecha 01 

de diciembre de 
2021, razón por la 

cual carece de 
facultades para 
promover en el 
presente juicio.

222
3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Nuevo León "3"

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

223 3986/21-06-03-
9

RODRIGO MONTALVO 
GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Nuevo León "3"

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

224
3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Nuevo León "3"

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

225
3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Nuevo León "3"

15-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II. Es 
procedente 

sobreseer en el 
juicio, conforme a lo 

resuelto en el 
Considerando 

TERCERO, incisos B y 
C de este fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

226 3986/21-06-03-
9

RODRIGO MONTALVO 
GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Auditoría Superior 
de la Federación.

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos (2) 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 06 de 
octubre de 2023, a 
través de los cuales 

el abogado 
autorizado de la 

partea actora, en el 
primer escrito, 
realiza diversas 

manifestaciones; y 
en el segundo de los 

mencionados 
escritos, solicita 

copias certificadas.--
En tal virtud, en 

términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

dígasele que NO HA 
LUGAR a acordar de 

conformidad sus 
pretensiones, toda 

vez que de la 
revisión efectuada a 
los autos de cuenta, 
se advierte que si 
bien es cierto que 
quien promueve es 

autorizado de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



también lo es, que 
dicha persona NO 
fue autorizada en 

términos amplios del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; por 
lo tanto, únicamente 

se le tiene como 
autorizado para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones, tal y 
como se precisó en 
el auto de fecha 01 

de diciembre de 
2021, razón por la 

cual carece de 
facultades para 
promover en el 
presente juicio.

227
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9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Auditoría Superior 
de la Federación.

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

228 3986/21-06-03-
9

RODRIGO MONTALVO 
GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Auditoría Superior 
de la Federación.

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



partir del 1° de 
marzo de 2020

229
3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Auditoría Superior 
de la Federación.

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

230
3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

Auditoría Superior 
de la Federación.

15-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II. Es 
procedente 

sobreseer en el 
juicio, conforme a lo 

resuelto en el 
Considerando 

TERCERO, incisos B y 
C de este fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

231 3986/21-06-03-
9

RODRIGO MONTALVO 
GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

RODRIGO 
MONTALVO 
GALINDO

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos (2) 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 06 de 
octubre de 2023, a 
través de los cuales 

el abogado 
autorizado de la 

partea actora, en el 
primer escrito, 
realiza diversas 

manifestaciones; y 
en el segundo de los 

mencionados 
escritos, solicita 

copias certificadas.--
En tal virtud, en 

términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

dígasele que NO HA 
LUGAR a acordar de 

conformidad sus 
pretensiones, toda 

vez que de la 
revisión efectuada a 
los autos de cuenta, 
se advierte que si 
bien es cierto que 
quien promueve es 

autorizado de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

también lo es, que 
dicha persona NO 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



fue autorizada en 
términos amplios del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; por 
lo tanto, únicamente 

se le tiene como 
autorizado para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones, tal y 
como se precisó en 
el auto de fecha 01 

de diciembre de 
2021, razón por la 

cual carece de 
facultades para 
promover en el 
presente juicio.

232
3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

RODRIGO 
MONTALVO 
GALINDO

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

RODRIGO 
MONTALVO 
GALINDO

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



234
3986/21-06-03-

9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

RODRIGO 
MONTALVO 
GALINDO

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
RODRIGO MONTALVO 

GALINDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudacion de Nuevo 
León "3"

RODRIGO 
MONTALVO 
GALINDO

15-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II. Es 
procedente 

sobreseer en el 
juicio, conforme a lo 

resuelto en el 
Considerando 

TERCERO, incisos B y 
C de este fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

236 4165/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LA 
DELEGACIÓN DE 

TORREÓN

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LA 
DELEGACIÓN DE 

TORREÓN

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 14 de diciembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 

representación de las 
Autoridades 

dependientes de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidades 
Administrativas, 

produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
designa delegados e 
interpone causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. En 

virtud de lo anterior, 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- Ahora 
bien, apareciendo de 

autos que el 
presente juicio se 

ubica en las hipótesis 
previstas por el 

artículo 17 primer 
párrafo, fracción II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; con 
fundamento en el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
córrase traslado a la 

parte actora del 
oficio de 

contestación a la 
demanda y anexos, 

para que en el 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda

237
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9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LA 
DELEGACIÓN DE 

TORREÓN

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LA 
DELEGACIÓN DE 

TORREÓN

19-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
LA SUSPENSIÓN del 
acto impugnado.II. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

resolución 
impugnada en la 

presente instancia en 
términos y por las 
razones expuestas 

en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

238 4165/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LA 
DELEGACIÓN DE 

TORREÓN

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

depositado en las 
Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 14 de diciembre 
de 2023, e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 

estas Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 04 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 

representación de las 
Autoridades 

dependientes de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidades 
Administrativas, 

produce la 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
designa delegados e 
interpone causal de 

improcedencia y 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



sobreseimiento. En 
virtud de lo anterior, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo.- Ahora 
bien, apareciendo de 

autos que el 
presente juicio se 

ubica en las hipótesis 
previstas por el 

artículo 17 primer 
párrafo, fracción II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; con 
fundamento en el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
córrase traslado a la 

parte actora del 
oficio de 

contestación a la 
demanda y anexos, 

para que en el 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
posteriores a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda

239
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9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LA 
DELEGACIÓN DE 

TORREÓN

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
LA SUSPENSIÓN del 
acto impugnado.II. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 

resolución 
impugnada en la 

presente instancia en 
términos y por las 
razones expuestas 

en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

240 4794/21-06-03-
9

ALERO GERENCIA DE 
PROYECTOS, S.A. DE 

C.V.

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE 
NUEVO LEÓN

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA 
Y DEPORTIVA DE 

NUEVO LEÓN

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 29 de 
agosto de 2023, a 

través del cual la C. 
Apoderada Legal del 
Instituto Constructor 
de Infraestructura 
Física Educativa y 

Deportiva de Nuevo 
León, solicita la 
caducidad del 
proceso en el 

presente juicio.-- En 
tal virtud, en 

términos del artículo 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

dígasele que no ha 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



lugar a acordar de 
conformidad lo 

solicitado, toda vez 
que dicho supuesto 

no se encuentra 
previsto dentro de la 

Ley de la Materia, 
razón por la cual, 

resulta improcedente 
su petición.

241
4794/21-06-03-

9

ALERO GERENCIA DE 
PROYECTOS, S.A. DE 

C.V.

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE 
NUEVO LEÓN

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA 
Y DEPORTIVA DE 

NUEVO LEÓN

23-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

242
4794/21-06-03-

9

ALERO GERENCIA DE 
PROYECTOS, S.A. DE 

C.V.

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE 
NUEVO LEÓN

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA 
Y DEPORTIVA DE 

NUEVO LEÓN

23-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU ACCIÓN, por lo 

cual;II. SE DECLARA 
LA NULIDAD DE LA 

RESOLUCIÓN 
SEÑALADA EN EL 

RESULTANDO 1° DE 
ESTE FALLO, en 

términos del 
CONSIDERANDO 

QUINTO del presenta 
fallo, y para los 

efectos precisados 
en el apartado de 

conclusiones de esta 
resolución.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

243 4794/21-06-03-
9

ALERO GERENCIA DE 
PROYECTOS, S.A. DE 

C.V.

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 

FÍSICA EDUCATIVA Y 
DEPORTIVA DE 
NUEVO LEÓN

EL INSTITUTO 
CONSTRUCTOR DE 
INFRAESTRUCTURA 
FÍSICA EDUCATIVA 
Y DEPORTIVA DE 

NUEVO LEÓN

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



JUICIO.

244
5208/22-06-03-

9
EDUARDO CRUZ 

FLORES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

EDUARDO CRUZ 
FLORES

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

245
5208/22-06-03-

9
EDUARDO CRUZ 

FLORES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

EDUARDO CRUZ 
FLORES

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

246 5208/22-06-03-
9

EDUARDO CRUZ 
FLORES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Acuerdos de la 
Segunda Ponencia de 

esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

247
5208/22-06-03-

9
EDUARDO CRUZ 

FLORES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

248
5228/22-06-03-

9
ROSA MARIA SANCHEZ 

GARCIA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

249 5228/22-06-03-
9

ROSA MARIA SANCHEZ 
GARCIA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



COAHUILA. TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

250
5228/22-06-03-

9
ROSA MARIA SANCHEZ 

GARCIA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

ROSA MARIA 
SANCHEZ GARCIA

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

251
5228/22-06-03-

9
ROSA MARIA SANCHEZ 

GARCIA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

ROSA MARIA 
SANCHEZ GARCIA

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

252 5261/22-06-03-
9

ELIA ENRIQUEZ 
AGUILAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 

ELIA ENRIQUEZ 
AGUILAR

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 



SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

punto Cuarto del 
acuerdo 

G/JGA/2/2024, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

ARMENTA

253
5261/22-06-03-

9
ELIA ENRIQUEZ 

AGUILAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

ELIA ENRIQUEZ 
AGUILAR

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

254 5261/22-06-03-
9

ELIA ENRIQUEZ 
AGUILAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

255
5261/22-06-03-

9
ELIA ENRIQUEZ 

AGUILAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

256
5296/22-06-03-

9
MARIA DE LA CRUZ 

MARTINEZ VELAZQUEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

257 5296/22-06-03-
9

MARIA DE LA CRUZ 
MARTINEZ VELAZQUEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

258
5296/22-06-03-

9
MARIA DE LA CRUZ 

MARTINEZ VELAZQUEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

MARIA DE LA CRUZ 
MARTINEZ 

VELAZQUEZ

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

259
5296/22-06-03-

9
MARIA DE LA CRUZ 

MARTINEZ VELAZQUEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

MARIA DE LA CRUZ 
MARTINEZ 

VELAZQUEZ

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 27 de enero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

260 5590/22-06-03-
9

CRISTINA AURORA 
VILLARREAL DE LUNA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

CRISTINA AURORA 
VILLARREAL DE 

LUNA

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

261
5590/22-06-03-

9
CRISTINA AURORA 

VILLARREAL DE LUNA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

CRISTINA AURORA 
VILLARREAL DE 

LUNA

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

262 5590/22-06-03-
9

CRISTINA AURORA 
VILLARREAL DE LUNA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

263
5590/22-06-03-

9
CRISTINA AURORA 

VILLARREAL DE LUNA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

264
5604/22-06-03-

9
MARIA ORTIZ IBARRA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

265 5604/22-06-03-
9

MARIA ORTIZ IBARRA JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 12 de abril de 

2023, dictada en el 
presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



demandada, proceda 
a cumplimentar la 

misma, en la forma y 
términos descritos 

en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

266
5604/22-06-03-

9
MARIA ORTIZ IBARRA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA ORTIZ 
IBARRA

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

267
5604/22-06-03-

9
MARIA ORTIZ IBARRA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA ORTIZ 
IBARRA

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 12 de abril de 

2023, dictada en el 
presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

268 5892/22-06-03-
9

JOSE GUADALUPE 
CASTELLANOS GARCIA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



COAHUILA. de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

269
5892/22-06-03-

9
JOSE GUADALUPE 

CASTELLANOS GARCIA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

270
5892/22-06-03-

9
JOSE GUADALUPE 

CASTELLANOS GARCIA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

JOSE GUADALUPE 
CASTELLANOS 

GARCIA

19-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



271
5892/22-06-03-

9
JOSE GUADALUPE 

CASTELLANOS GARCIA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA.

JOSE GUADALUPE 
CASTELLANOS 

GARCIA

19-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 

que, se declara 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 1° de febrero de 
2023, dictada en el 

presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
citada.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

272 5893/23-06-03-
9

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 

en UNA 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA; 
por lo que SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

273
5893/23-06-03-

9

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

29-01-
2024

Vistos los autos en 
que se encuentra el 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo 
dictado en esta 

misma fecha, en el 
cual se admitió a 

trámite la presente 
demanda y se 

ordenó tramitar por 
cuerda separada la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas. Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 28, 
fracción III, incisos 

a), c) y d), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO.-- En 

tal virtud, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado en 
esta misma fecha. 

Asimismo, esta 
Instrucción, resuelve 

CONCEDER 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, la que 
dejará de surtir 

efectos si la parte 
actora dentro de los 

TRES DÍAS 
siguientes a la 

notificación de la 
presente resolución 
no acredita que se 
ha constituido o se 

constituyó la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las Leyes 
aplicables.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



274
5893/23-06-03-

9

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEONA VICARIO DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 

en UNA 
RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA; 
por lo que SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

275 5893/23-06-03-
9

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMÓVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEONA VICARIO DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

29-01-
2024

Vistos los autos en 
que se encuentra el 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo 
dictado en esta 

misma fecha, en el 
cual se admitió a 

trámite la presente 
demanda y se 

ordenó tramitar por 
cuerda separada la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas. Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, y 28, 
fracción III, incisos 

a), c) y d), de la Ley 
Federal de 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO.-- En 

tal virtud, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado en 
esta misma fecha. 

Asimismo, esta 
Instrucción, resuelve 

CONCEDER 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, la que 
dejará de surtir 

efectos si la parte 
actora dentro de los 

TRES DÍAS 
siguientes a la 

notificación de la 
presente resolución 
no acredita que se 
ha constituido o se 

constituyó la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las Leyes 
aplicables.

276 5941/22-06-03-
9

LUIS ANOTNIO 
USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL 
DE LA FEDERACION

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA
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del 8 de enero de 
2024

277
5941/22-06-03-

9
LUIS ANOTNIO 

USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL 
DE LA FEDERACION

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

278
5941/22-06-03-

9
LUIS ANOTNIO 

USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL 
DE LA FEDERACION

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

279 5941/22-06-03-
9

LUIS ANOTNIO 
USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL 
DE LA FEDERACION

15-01-
2024

I.- La parte actora 
NO PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia: II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 
de la resolución de la 
resolución contenida 
en el oficio 500-60-

00-01-00-2022-
04165 de fecha 24 
de agosto de 2022, 
emitido por el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1, 
en suplencia por 

ausencia del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Tamaulipas "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, por los 
motivos y 
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fundamentos 
expuestos en el 
último de los 

considerados de esta 
sentencia.
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5941/22-06-03-

9
LUIS ANOTNIO 

USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

LUIS ANOTNIO 
USCANGA OSORIO

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
LUIS ANOTNIO 

USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

LUIS ANOTNIO 
USCANGA OSORIO

12-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

282 5941/22-06-03-
9

LUIS ANOTNIO 
USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

LUIS ANOTNIO 
USCANGA OSORIO

12-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 
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Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

283
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9
LUIS ANOTNIO 

USCANGA OSORIO

ADMINISTRACION 
GENERAL DE LA 

AUDITORIA FISCAL DE 
LA FEDERACION

LUIS ANOTNIO 
USCANGA OSORIO

15-01-
2024

I.- La parte actora 
NO PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia: II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 
de la resolución de la 
resolución contenida 
en el oficio 500-60-

00-01-00-2022-
04165 de fecha 24 
de agosto de 2022, 
emitido por el C. 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1, 
en suplencia por 

ausencia del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Tamaulipas "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
último de los 

considerados de esta 
sentencia.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

284 5977/23-06-03-
9

EUNICE JOCABED 
CORONADO GARZA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "2"

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
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previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

285
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9
EUNICE JOCABED 

CORONADO GARZA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "2"

EUNICE JOCABED 
CORONADO GARZA

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

286 6010/21-06-03-
9

MARIA GUADALUPE 
ALVAREZ MORALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

MARIA GUADALUPE 
ALVAREZ MORALES

15-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

287
6010/21-06-03-

9
MARIA GUADALUPE 
ALVAREZ MORALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

MARIA GUADALUPE 
ALVAREZ MORALES

15-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 
INTENTADA; por lo 
que, SE DECLARA 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 7 DE 
DICIEMBRE DE 2021, 

dictada en el 
presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
cuyo cumplimiento 

se requiere.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA
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9
MARIA GUADALUPE 
ALVAREZ MORALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

15-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

289 6010/21-06-03-
9

MARIA GUADALUPE 
ALVAREZ MORALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

15-01-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE la 

queja intentada en 
términos de lo 
expuesto en el 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO de la 

presente 
resolución.II. Es 

FUNDADA LA QUEJA 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA
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ARMENTA



INTENTADA; por lo 
que, SE DECLARA 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 7 DE 
DICIEMBRE DE 2021, 

dictada en el 
presente expediente; 
por lo que, se ordena 

a la autoridad 
demandada, proceda 

a cumplimentar la 
misma, en la forma y 

términos descritos 
en la parte final de la 
presente resolución, 

así como a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
cuyo cumplimiento 

se requiere.

290 6050/23-06-03-
9

SERVICIOS DE APOYO 
METROPOLITANO, S.A 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 
NUEVO LEÓN

30-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión en que se 
actúa el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 15 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
representante legal 
de la parte actora al 

rubro citada, 
comparece a solicitar 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, el 

cual quedó precisado 
en el auto de 
admisión de 

demanda dictado en 
esta misma fecha. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO. 

En tal virtud, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado con 

esta misma fecha. 
Asimismo, esta 

Instrucción, resuelve 
CONCEDER 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, ya que 
del análisis que se 

realiza a las 
documentales 

acompañadas por la 
actora, agregadas a 
fojas 19, 20 y 21 de 
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la carpeta de 
suspensión, se 

desprende que el 
interés fiscal del acto 

controvertido se 
encuentra 

garantizado con el 
embargo practicado 

por la autoridad 
demandada, 

resultando con ello, 
que se ha constituido 

la garantía del 
interés fiscal de la 

resolución 
impugnada.

291
6050/23-06-03-

9

SERVICIOS DE APOYO 
METROPOLITANO, S.A 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 
NUEVO LEÓN

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 
en una resolución; 

por lo que SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

292 6050/23-06-03-
9

SERVICIOS DE APOYO 
METROPOLITANO, S.A 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN

SERVICIOS DE 
APOYO 

METROPOLITANO, 
S.A DE C.V.

30-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión en que se 
actúa el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 15 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
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RIVERA

FRANCISCO 
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ARMENTA



representante legal 
de la parte actora al 

rubro citada, 
comparece a solicitar 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 
presente juicio, el 

cual quedó precisado 
en el auto de 
admisión de 

demanda dictado en 
esta misma fecha. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO. 

En tal virtud, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado con 

esta misma fecha. 
Asimismo, esta 

Instrucción, resuelve 
CONCEDER 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, ya que 
del análisis que se 

realiza a las 
documentales 

acompañadas por la 
actora, agregadas a 
fojas 19, 20 y 21 de 

la carpeta de 
suspensión, se 

desprende que el 
interés fiscal del acto 

controvertido se 
encuentra 

garantizado con el 
embargo practicado 

por la autoridad 
demandada, 

resultando con ello, 
que se ha constituido 

la garantía del 
interés fiscal de la 

resolución 
impugnada.

293 6050/23-06-03-
9

SERVICIOS DE APOYO 
METROPOLITANO, S.A 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN LA DELEGACIÓN 

REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN

SERVICIOS DE 
APOYO 

METROPOLITANO, 
S.A DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 
en una resolución; 

por lo que SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

294 6262/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 
actualización del 

supuesto 
contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 
en UNA MULTA; por 
lo que SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

295
6262/23-06-03-

9
TIENDAS SORIANA, 

S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

30-01-
2024

Vistos los autos en 
que se encuentra el 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo 
dictado en esta 

misma fecha, en el 
cual se admitió a 

trámite la presente 
demanda y se 

ordenó tramitar por 
cuerda separada la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO. En tal 
virtud, se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado en 
esta misma fecha. 

Asimismo, esta 
Instrucción, resuelve 

CONCEDER 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, la que 
dejará de surtir 

efectos si la parte 
actora dentro de los 

TRES DÍAS 
siguientes a la 

notificación de la 
presente resolución 
no acredita que se 
ha constituido o se 

constituyó la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las Leyes 
aplicables.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

296 6262/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023. Visto el 

contenido de la 
promoción resulta 

evidente la 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



actualización del 
supuesto 

contemplado en 58-2 
en razón de que la 

resolución 
impugnada consiste 
en UNA MULTA; por 
lo que SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

297 6262/23-06-03-
9

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
SALUD, EN EL 
ESTADO DE 
COAHUILA.

TIENDAS SORIANA, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Vistos los autos en 
que se encuentra el 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo 
dictado en esta 

misma fecha, en el 
cual se admitió a 

trámite la presente 
demanda y se 

ordenó tramitar por 
cuerda separada la 

solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO 
ADMINISTRATIVO 

IMPUGNADO. En tal 
virtud, se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

en el plazo de 48 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

correspondiente, sin 
que se ordene correr 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



traslado con el 
escrito por el que se 

solicita la 
suspensión, toda vez 
que ya se hizo en el 
auto de admisión de 
demanda dictado en 
esta misma fecha. 

Asimismo, esta 
Instrucción, resuelve 

CONCEDER 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

SOLICITADA, la que 
dejará de surtir 

efectos si la parte 
actora dentro de los 

TRES DÍAS 
siguientes a la 

notificación de la 
presente resolución 
no acredita que se 
ha constituido o se 

constituyó la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las Leyes 
aplicables.

298
6344/22-06-03-

9

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

22-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

299 6344/22-06-03-
9

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE 

JUICIO.

300
6344/22-06-03-

9

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

23-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos 

en el último 
Considerando de la 
presente sentencia.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

301
6344/22-06-03-

9

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020,

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

302
6344/22-06-03-

9

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

303 6344/22-06-03-
9

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE R.L. 

DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MONDI MÉXICO 
SERVICIOS S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
precisaron en el 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos 

en el último 
Considerando de la 
presente sentencia.

304
7402/22-06-03-

9
GONHERMEX, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

GONHERMEX, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

305
7402/22-06-03-

9
GONHERMEX, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

GONHERMEX, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

306
7402/22-06-03-

9
GONHERMEX, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

GONHERMEX, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2024

I.- La actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el resultando 1º 

de este fallo, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

TERCERO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

307 7402/22-06-03-
9

GONHERMEX, S.A. DE 
C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

22-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

308
7402/22-06-03-

9
GONHERMEX, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

309
7402/22-06-03-

9
GONHERMEX, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE

23-01-
2024

I.- La actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el resultando 1º 

de este fallo, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

TERCERO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

310 8384/21-06-03-
9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

04-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 11 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

solicita la 
modificación de la 

sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de 21 de 
septiembre de 

2023.-- En tal virtud, 
en términos del 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 

vertidas en el escrito 
de cuenta, y DESE 

VISTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que manifieste lo 

que se a su derecho 
convenga. Lo 

anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

311
8384/21-06-03-

9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

15-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

312
8384/21-06-03-

9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

15-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

313 8384/21-06-03-
9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 

15-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



LEÓN 2 acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada y de la 
recurrida en la vía 

administrativa, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 

de este fallo, 
conforme a lo 

resuelto a lo largo de 
la presente 
sentencia.

314
8384/21-06-03-

9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

315
8384/21-06-03-

9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

CENTRO 
PEDAGOGICO DE 

DESARROLLO 
INTEGRAL S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para estas 

Salas Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal el día 11 de 
octubre de 2023, a 
través del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

solicita la 
modificación de la 

sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de 21 de 
septiembre de 

2023.-- En tal virtud, 
en términos del 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 

vertidas en el escrito 
de cuenta, y DESE 

VISTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que manifieste lo 

que se a su derecho 
convenga. Lo 

anterior, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

316 8384/21-06-03-
9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

CENTRO 
PEDAGOGICO DE 

DESARROLLO 
INTEGRAL S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

317
8384/21-06-03-

9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

CENTRO 
PEDAGOGICO DE 

DESARROLLO 
INTEGRAL S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/28/2020, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 27 de 

febrero de 2020 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 9 de 
marzo del mismo 
año, se hace del 

conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
al Lic. JAVIER CRUZ 

CANTÚ, Primer 
Secretario de 

Acuerdos de la 
primera ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta de magistrado 

en la ponencia y Sala 
de su adscripción a 

partir del 1° de 
marzo de 2020

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

318
8384/21-06-03-

9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

CENTRO 
PEDAGOGICO DE 

DESARROLLO 
INTEGRAL S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada y de la 
recurrida en la vía 

administrativa, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 

de este fallo, 
conforme a lo 

resuelto a lo largo de 
la presente 
sentencia.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

319 8384/21-06-03-
9

CENTRO PEDAGOGICO 
DE DESARROLLO 

INTEGRAL S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

CENTRO 
PEDAGOGICO DE 

DESARROLLO 
INTEGRAL S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



fundamento en lo 
dispuesto por el 

segundo párrafo del 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

320 845/23-06-03-9
PRESTAMOS LA FE, 

S.A DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

PRESTAMOS LA FE, 
S.A DE C.V.

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

321 845/23-06-03-9
PRESTAMOS LA FE, 

S.A DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

PRESTAMOS LA FE, 
S.A DE C.V.

04-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

estudiada de oficio, 
por ende;II.- Es de 
sobreseerse y se 

sobresee el presente 
juicio de nulidad.III.- 

Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 

impugnadas en el 
presente juicio, 

mismas que fueron 
descritas en el 

resultando primero 
del presente fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

322 845/23-06-03-9
PRESTAMOS LA FE, 

S.A DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

actuaciones que 
integran el 

expediente al rubro 
citado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



323 845/23-06-03-9
PRESTAMOS LA FE, 

S.A DE C.V.

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

TESORERÍA GENERAL 
DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

04-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

estudiada de oficio, 
por ende;II.- Es de 
sobreseerse y se 

sobresee el presente 
juicio de nulidad.III.- 

Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 

impugnadas en el 
presente juicio, 

mismas que fueron 
descritas en el 

resultando primero 
del presente fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

324
8527/21-06-03-

9

ACRI-
ADMINISTRACION Y 

CONTROL DE 
RECURSOS 

INTELIGENTES S.A. DE 
C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

SURESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ACRI-
ADMINISTRACION Y 

CONTROL DE 
RECURSOS 

INTELIGENTES S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

325
8527/21-06-03-

9

ACRI-
ADMINISTRACION Y 

CONTROL DE 
RECURSOS 

INTELIGENTES S.A. DE 
C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

SURESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ACRI-
ADMINISTRACION Y 

CONTROL DE 
RECURSOS 

INTELIGENTES S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

I. Es procedente el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto en contra 
del acuerdo de 12 de 
enero de 2023; por 
los razonamientos 
expuestos en el 
CONSIDERANDO 

SEGUNDO de este 
fallo. II. Resultó 
INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
interpuesto, en 

consecuencia, se 
confirma en todos 

sus términos el auto 
de 12 de enero de 

2023, por los 
motivos expuestos 

en el 
CONSIDERANDO 
TERCERO de este 

fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

326 8527/21-06-03-
9

ACRI-
ADMINISTRACION Y 

CONTROL DE 
RECURSOS 

INTELIGENTES S.A. DE 
C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

SURESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

SURESTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Cuarto del 

acuerdo 
G/JGA/2/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
sesión del 8 de enero 
de 2024, se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se aprobó 
a la Lic. DENICE 

ESCALANTE 
APODACA, Primer 

Secretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta temporal del 
Magistrado por 

Ministerio de Ley 
JAVIER CRUZ 
CANTÚ, en la 

Primera Ponencia y 
Sala de su 

adscripción a partir 
del 8 de enero de 

2024

327
8527/21-06-03-

9

ACRI-
ADMINISTRACION Y 

CONTROL DE 
RECURSOS 

INTELIGENTES S.A. DE 
C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

SURESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 

SURESTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-01-
2024

I. Es procedente el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto en contra 
del acuerdo de 12 de 
enero de 2023; por 
los razonamientos 
expuestos en el 
CONSIDERANDO 

SEGUNDO de este 
fallo. II. Resultó 
INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
interpuesto, en 

consecuencia, se 
confirma en todos 

sus términos el auto 
de 12 de enero de 

2023, por los 
motivos expuestos 

en el 
CONSIDERANDO 
TERCERO de este 

fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 OCCIDENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 569/24-07-01-1
MANUEL ENRIQUE 
GALVAN BERNAL

CFE TRANSMISION, 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TRANSMISION 
JALISCO, DE LA 

GERENCIA REGIONAL 
DE TRANSMISION 

OCCIDENTE.

CFE TRANSMISION, 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TRANSMISION 
JALISCO, DE LA 

GERENCIA 
REGIONAL DE 
TRANSMISION 
OCCIDENTE.

29-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes este Tribunal, 
el 23/01/24.- SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas. 

Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

2 569/24-07-01-1
MANUEL ENRIQUE 
GALVAN BERNAL

CFE TRANSMISION, 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TRANSMISION 
JALISCO, DE LA 

GERENCIA REGIONAL 
DE TRANSMISION 

OCCIDENTE.

CFE TRANSMISION, 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TRANSMISION 
JALISCO, DE LA 

GERENCIA 
REGIONAL DE 
TRANSMISION 
OCCIDENTE.

29-01-
2024

Se comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/20/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal dictado 

el 2 de junio de 
2022, se aprobó que 
el Licenciado Edgard 
Apolonio Sandoval 

Berber, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Primera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 
en la Ponencia de su 
adscripción, surtirá 
efectos a partir del 
02 de junio de 2022 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

3 569/24-07-01-1 MANUEL ENRIQUE 
GALVAN BERNAL

CFE TRANSMISION, 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TRANSMISION 
JALISCO, DE LA 

GERENCIA REGIONAL 
DE TRANSMISION 

OCCIDENTE.

MANUEL ENRIQUE 
GALVAN BERNAL

29-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes este Tribunal, 
el 23/01/24.- SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas. 

Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

4 569/24-07-01-1
MANUEL ENRIQUE 
GALVAN BERNAL

CFE TRANSMISION, 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
TRANSMISION 
JALISCO, DE LA 

GERENCIA REGIONAL 
DE TRANSMISION 

OCCIDENTE.

MANUEL ENRIQUE 
GALVAN BERNAL

29-01-
2024

Se comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/20/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal dictado 

el 2 de junio de 
2022, se aprobó que 
el Licenciado Edgard 
Apolonio Sandoval 

Berber, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Primera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 
en la Ponencia de su 
adscripción, surtirá 
efectos a partir del 
02 de junio de 2022 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

5 6092/23-07-01-
1

TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO 

EXPLOSIVOS, S.A. DE 
C.V. Y EZEQUIEL 

ORTEGA CAUDILLO.

SERVIDOR PÚBLICO 
ADSCRITO A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTE 
ESPECIALIZADO 

EXPLOSIVOS, S.A. 
DE C.V. Y EZEQUIEL 
ORTEGA CAUDILLO.

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

este Tribunal, el 
06/02/24, por el que 

la parte actora, 
promueve juicio de 
amparo directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de 13/12/23, emitida 
por esta jurisdicción 

en el juicio de 
nulidad citado al 

rubro.- Con la copia 
de la demanda de 
amparo córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, en su 
carácter de tercera 
interesada, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 

Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado 

como autoridad 
responsable 

manifestando al 
efecto que ES 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



CIERTO que el 
13/12/23, esta 

jurisdicción dictó la 
sentencia 

correspondiente al 
juicio en que se 

actúa, con lo que se 
demuestra que esta 

autoridad 
responsable, no 
incurrió en las 

violaciones 
Constitucionales que 

indebidamente le 
atribuye la quejosa.- 

De igual manera, 
PREVIA CARPETA 
QUE SE ELABORE, 
remítanse los autos 
al TCMA en Turno, 

para la 
substanciación del 
Juicio de Amparo 

Directo.

6 648/24-07-01-1
CARLOS MARTINEZ 

JACINTO

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CUAUTITLÁN DE 
IZCALLI DEL 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

CARLOS MARTINEZ 
JACINTO

29-01-
2024

Se comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/20/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal dictado 

el 2 de junio de 
2022, se aprobó que 
el Licenciado Edgard 
Apolonio Sandoval 

Berber, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Primera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 
en la Ponencia de su 
adscripción, surtirá 
efectos a partir del 
02 de junio de 2022 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

7 648/24-07-01-1 CARLOS MARTINEZ 
JACINTO

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CUAUTITLÁN DE 
IZCALLI DEL 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

CARLOS MARTINEZ 
JACINTO

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/24.- Visto y 

analizado su 
contenido SE 
ADMITE LA 
DEMANDA.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal.- Se 
tienen ofrecidas, 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas indicadas; 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.- Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



Ley aplicable.- Se 
fija día para cerrar 

instrucción.

8 648/24-07-01-1
CARLOS MARTINEZ 

JACINTO

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CUAUTITLÁN DE 
IZCALLI DEL 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CUAUTITLÁN DE 
IZCALLI DEL 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

29-01-
2024

Se comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/20/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal dictado 

el 2 de junio de 
2022, se aprobó que 
el Licenciado Edgard 
Apolonio Sandoval 

Berber, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Primera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 
en la Ponencia de su 
adscripción, surtirá 
efectos a partir del 
02 de junio de 2022 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

9 648/24-07-01-1
CARLOS MARTINEZ 

JACINTO

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CUAUTITLÁN DE 
IZCALLI DEL 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CUAUTITLÁN DE 
IZCALLI DEL 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/24.- Visto y 

analizado su 
contenido SE 
ADMITE LA 
DEMANDA.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal.- Se 
tienen ofrecidas, 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas indicadas; 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.- Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable.- Se 
fija día para cerrar 

instrucción.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

10 689/24-07-01-1 JOSE DE JESUS 
GOMEZ BRICEÑO

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES 2

ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES 2

30-01-
2024

Se comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/20/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal dictado 

el 2 de junio de 
2022, se aprobó que 
el Licenciado Edgard 
Apolonio Sandoval 

Berber, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Primera Sala 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 
en la Ponencia de su 
adscripción, surtirá 
efectos a partir del 
02 de junio de 2022 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario.

11 689/24-07-01-1
JOSE DE JESUS 

GOMEZ BRICEÑO

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES 2

ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES 2

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/24 en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

actor. SE ADMITE a 
trámite la demanda 

respecto a la 
resolución descrita. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
su escrito inicial de 

demanda; por 
domicilio y correo 
electrónico, los 

señalados para tal 
efecto y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

admite a trámite el 
incidente de medidas 

cautelares.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

12 689/24-07-01-1 JOSE DE JESUS 
GOMEZ BRICEÑO

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES 2

JOSE DE JESUS 
GOMEZ BRICEÑO

30-01-
2024

Se comunica a las 
partes que, mediante 

Acuerdo 
G/JGA/20/2022, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal dictado 

el 2 de junio de 
2022, se aprobó que 
el Licenciado Edgard 
Apolonio Sandoval 

Berber, Primer 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
la Primera Ponencia 
de la Primera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 
en la Ponencia de su 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



adscripción, surtirá 
efectos a partir del 
02 de junio de 2022 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 
Administración emita 

disposición en 
contrario.

13 689/24-07-01-1
JOSE DE JESUS 

GOMEZ BRICEÑO

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES 2

JOSE DE JESUS 
GOMEZ BRICEÑO

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/24 en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

actor. SE ADMITE a 
trámite la demanda 

respecto a la 
resolución descrita. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
su escrito inicial de 

demanda; por 
domicilio y correo 
electrónico, los 

señalados para tal 
efecto y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

admite a trámite el 
incidente de medidas 

cautelares.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

14 2761/23-07-01-
4

REUVEN ROZENMAN Jefe del Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, Zona 

Bahía de Banderas

REUVEN ROZENMAN 07-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
el 6/2/2024 por el 
que se promueve 

juicio de amparo en 
contra de la 

sentencia de fecha 
31/8/2023, emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta sala que 
proceda a correr 
traslado al Tercer 
Perjudicado, para 

que en el término de 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 

del Tercer Circuito en 
Materia 

Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo

15
6710/23-07-01-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las oficinas de 
"Correos de México" 

de la CDMX el 
7/12/2023 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
14/12/2023, por el 
que el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, informa la 
imposibilidad de 

remitir el expediente 
266/20-07-02-

4/552/21-S1-05-04-
QC, para que obren 
como prueba en el 

juicio en que se 
actúa.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta; 

asimismo, 
apreciando de autos 

que se solicitó la 
facultad de atracción 
del presente juicio 

por razón de la 
cuantía y toda vez 
que, el expediente 

de merito, fue 
ofrecido para ser 
valorado en su 
totalidad como 

prueba; en 
consecuencia, se 

solicita al magistrado 
presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal remita 
los autos del juicio 
de referencia o en 

caso de 
imposibilidad, copias 

certificadas de la 
totalidad de las 
constancias que 

integran el 
expediente de mérito

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

16 6710/23-07-01-
4

GRUPO LOABRE, S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
18/1/2024, por el 
que el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Segunda 

Sección de la Sala 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



Superior de este 
Tribunal, remite los 
autos del expediente 

9980/17-07-02-
4/2465/18-S2-10-04 
y carpeta de revisión 
fiscal, ofrecido como 
prueba instrumental 
de actuaciones en el 

juicio en que se 
actúa.- Ténganse por 

recibido el oficio y 
expediente de cuenta 

y mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, acuse 
de recibo del juicio 

de referencia.

17
6710/23-07-01-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/1/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

formuladas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto y 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
señalado. Exhibe 

expediente 
administrativo y se 

pone a disposición de 
las partes para su 

consulta. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

18 6710/23-07-01-
4

GRUPO LOABRE, S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, depositado en 

las oficinas de 
"Correos de México" 

de la Ciudad de 
México el 4/1/2024 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
este tribunal, el 

10/1/2024, a través 
del cual el 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, solicita 
a este Juzgador se 

sirva remitir 
documentación a 
efecto de estar en 

condiciones de entrar 
al estudio de la 

solicitud de facultad 
de atracción.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante atento 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
infórmese el estado 

procesal del juicio en 
que se actúa y se 

remiten copias 
certificadas 
solicitadas.

19
6710/23-07-01-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

GRUPO LOABRE, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

las oficinas de 
"Correos de México" 

de la CDMX el 
7/12/2023 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
14/12/2023, por el 
que el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, informa la 
imposibilidad de 

remitir el expediente 
266/20-07-02-

4/552/21-S1-05-04-
QC, para que obren 
como prueba en el 

juicio en que se 
actúa.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta; 

asimismo, 
apreciando de autos 

que se solicitó la 
facultad de atracción 
del presente juicio 

por razón de la 
cuantía y toda vez 
que, el expediente 

de merito, fue 
ofrecido para ser 
valorado en su 
totalidad como 

prueba; en 
consecuencia, se 

solicita al magistrado 
presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal remita 
los autos del juicio 
de referencia o en 

caso de 
imposibilidad, copias 

certificadas de la 
totalidad de las 
constancias que 

integran el 
expediente de mérito

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

20 6710/23-07-01-
4

GRUPO LOABRE, S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

GRUPO LOABRE, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
18/1/2024, por el 
que el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Segunda 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, remite los 
autos del expediente 

9980/17-07-02-
4/2465/18-S2-10-04 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



y carpeta de revisión 
fiscal, ofrecido como 
prueba instrumental 
de actuaciones en el 

juicio en que se 
actúa.- Ténganse por 

recibido el oficio y 
expediente de cuenta 

y mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, acuse 
de recibo del juicio 

de referencia.

21
6710/23-07-01-

4
GRUPO LOABRE, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

GRUPO LOABRE, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/1/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

formuladas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto y 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
señalado. Exhibe 

expediente 
administrativo y se 

pone a disposición de 
las partes para su 

consulta. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

22 6710/23-07-01-
4

GRUPO LOABRE, S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

GRUPO LOABRE, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio, depositado en 

las oficinas de 
"Correos de México" 

de la Ciudad de 
México el 4/1/2024 e 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
este tribunal, el 

10/1/2024, a través 
del cual el 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, solicita 
a este Juzgador se 

sirva remitir 
documentación a 
efecto de estar en 

condiciones de entrar 
al estudio de la 

solicitud de facultad 
de atracción.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Magistrado 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



este Tribunal, 
infórmese el estado 

procesal del juicio en 
que se actúa y se 

remiten copias 
certificadas 
solicitadas.

23 675/23-07-01-4
ALFREDO EDUARDO 

LARA ESQUIVEL

osé Alfonso Mendoza 
Guizar, en su caracter 

de Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Guardia Nacional

ALFREDO EDUARDO 
LARA ESQUIVEL

01-02-
2024

I.- Es infundado el 
recurso de 

reclamación; en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 3 de febrero de 

2023, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Segundo de la 
presente 

resolución.III.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Presidente 
del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
presente fallo para 
los efectos legales a 
que haya lugar.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

24 675/23-07-01-4
ALFREDO EDUARDO 

LARA ESQUIVEL

osé Alfonso Mendoza 
Guizar, en su caracter 

de Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Guardia Nacional

ALFREDO EDUARDO 
LARA ESQUIVEL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
tribunal, el 

17/1/2024, por 
medio del cual el 

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite los autos del 
juicio citado al rubro 

y requiere a esta 
Juzgadora para que 

proceda al 
cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 
que nos ocupa.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA. Se tiene 

por recibo el oficio 
de referencia y se 
deja sin efectos el 
acto reclamado 

consistente en la 
sentencia de 

12/5/2023 y se 
turnan los autos para 
la continuación de la 
substancian del juicio

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

25 675/23-07-01-4 ALFREDO EDUARDO 
LARA ESQUIVEL

osé Alfonso Mendoza 
Guizar, en su caracter 

de Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Guardia Nacional

osé Alfonso Mendoza 
Guizar, en su 

caracter de Guardia 
de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

01-02-
2024

I.- Es infundado el 
recurso de 

reclamación; en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 3 de febrero de 

2023, por los 
motivos precisados 
en el Considerando 

Segundo de la 
presente 

resolución.III.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Presidente 
del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
presente fallo para 
los efectos legales a 
que haya lugar.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

26 675/23-07-01-4
ALFREDO EDUARDO 

LARA ESQUIVEL

osé Alfonso Mendoza 
Guizar, en su caracter 

de Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Guardia Nacional

osé Alfonso Mendoza 
Guizar, en su 

caracter de Guardia 
de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
tribunal, el 

17/1/2024, por 
medio del cual el 

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite los autos del 
juicio citado al rubro 

y requiere a esta 
Juzgadora para que 

proceda al 
cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 
que nos ocupa.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA. Se tiene 

por recibo el oficio 
de referencia y se 
deja sin efectos el 
acto reclamado 

consistente en la 
sentencia de 

12/5/2023 y se 
turnan los autos para 
la continuación de la 
substancian del juicio

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

27
2854/23-07-01-

7

CEREALES SEMILLAS Y 
DESCHABLES EL PICO, 

S DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE NAYARIT

CEREALES SEMILLAS 
Y DESCHABLES EL 
PICO, S DE R.L. DE 

C.V.

04-01-
2024

I.- La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
accionante, para 

obtener la devolución 
de la cantidad de 

$15,760.00, 
condenándose a la 

autoridad a la 
obligación correlativa 

en el plazo de un 
mes.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

28
2854/23-07-01-

7

CEREALES SEMILLAS Y 
DESCHABLES EL PICO, 

S DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE NAYARIT

CEREALES SEMILLAS 
Y DESCHABLES EL 
PICO, S DE R.L. DE 

C.V.

22-08-
2023

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Nayarit e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
17/08/2023, por la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por 
presentados los 

alegatos de su parte, 
los cuáles se 

tomarán en cuenta 
en el momento de 
dictar sentencia.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



29
2854/23-07-01-

7

CEREALES SEMILLAS Y 
DESCHABLES EL PICO, 

S DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE NAYARIT

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA SECRETARIA 

DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE 

NAYARIT

04-01-
2024

I.- La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
accionante, para 

obtener la devolución 
de la cantidad de 

$15,760.00, 
condenándose a la 

autoridad a la 
obligación correlativa 

en el plazo de un 
mes.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

30
2854/23-07-01-

7

CEREALES SEMILLAS Y 
DESCHABLES EL PICO, 

S DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE NAYARIT

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DE LA SECRETARIA 

DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE 

NAYARIT

22-08-
2023

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Nayarit e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
17/08/2023, por la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por 
presentados los 

alegatos de su parte, 
los cuáles se 

tomarán en cuenta 
en el momento de 
dictar sentencia.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

31
2854/23-07-01-

7

CEREALES SEMILLAS Y 
DESCHABLES EL PICO, 

S DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE NAYARIT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

04-01-
2024

I.- La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
accionante, para 

obtener la devolución 
de la cantidad de 

$15,760.00, 
condenándose a la 

autoridad a la 
obligación correlativa 

en el plazo de un 
mes.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

32
2854/23-07-01-

7

CEREALES SEMILLAS Y 
DESCHABLES EL PICO, 

S DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE NAYARIT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-08-
2023

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Nayarit e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
17/08/2023, por la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por 
presentados los 

alegatos de su parte, 
los cuáles se 

tomarán en cuenta 
en el momento de 
dictar sentencia.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



33
3992/23-07-01-

7

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
DEL BAJÍO 

(GUANAJUATO)

GD 
COMERCIALIZADOR
A DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su acción, 

en consecuencia:II.- 
Se declara nulidad 
de la resolución 

impugnada, 
detallada en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

34
3992/23-07-01-

7

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, ZONA 
DEL BAJÍO 

(GUANAJUATO)

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO)

22-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su acción, 

en consecuencia:II.- 
Se declara nulidad 
de la resolución 

impugnada, 
detallada en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

35
4867/23-07-01-

7
TORTILLERIA CENTLI, 

S. DE R.L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

29-01-
2024

I.- Son fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 

juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

36
4867/23-07-01-

7
TORTILLERIA CENTLI, 

S. DE R.L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

TORTILLERIA 
CENTLI, S. DE R.L. 

DE C.V.

29-01-
2024

I.- Son fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 

juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

37
5624/23-07-01-

7

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

DIRECTORA DE AREA 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DE JALISCO

DIRECTORA DE 
AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DE JALISCO

31-01-
2024

I.- La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
accionante, para 

obtener la devolución 
de la cantidad de 

$72,165.00.VI.- Se 
condena a la 

autoridad 
demandada, para 

que, en el plazo de 
un mes, devuelva a 
la actora la cantidad 
de $72,165.00.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

38 5624/23-07-01-
7

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

DIRECTORA DE AREA 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DE JALISCO

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA 
E IMAGENOLOGIA, 

S.C.

31-01-
2024

I.- La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
accionante, para 

obtener la devolución 
de la cantidad de 

$72,165.00.VI.- Se 
condena a la 

autoridad 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



demandada, para 
que, en el plazo de 
un mes, devuelva a 
la actora la cantidad 
de $72,165.00.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

39
5680/23-07-01-

7
EDUARDO MEDINA 

RODRIGUEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFINAZA ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

EDUARDO MEDINA 
RODRIGUEZ

08-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 
en el inciso a) del 
resultando primero 
del presente fallo 
para los efectos 

preciados en la parte 
final del último de los 
considerandos. III. 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

40
5680/23-07-01-

7
EDUARDO MEDINA 

RODRIGUEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFINAZA ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFINAZA ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

08-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 
en el inciso a) del 
resultando primero 
del presente fallo 
para los efectos 

preciados en la parte 
final del último de los 
considerandos. III. 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

41
5983/23-07-01-

7

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
13/12/2023, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

cual, la parte actora, 
formula ampliación 

de demanda. 
Dígasele que no ha 
lugar a tener por 

formula la ampliación 
de demanda, por no 

actualizarse los 
supuestos previstos 

por ley, sin embargo, 
se hace de su 

conocimiento que las 
manifestaciones 
formuladas serán 

tomadas en cuenta 
como alegatos al 

momento de dictar 
sentencia.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

42
5983/23-07-01-

7

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Nayarit e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
03/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por 
presentados los 

alegatos de su parte, 
los cuáles se 

tomarán en cuenta 
en el momento de 
dictar sentencia.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



43
5983/23-07-01-

7

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

30-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

44
5983/23-07-01-

7

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DE NAYARIT 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
13/12/2023, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

cual, la parte actora, 
formula ampliación 

de demanda. 
Dígasele que no ha 
lugar a tener por 

formula la ampliación 
de demanda, por no 

actualizarse los 
supuestos previstos 

por ley, sin embargo, 
se hace de su 

conocimiento que las 
manifestaciones 
formuladas serán 

tomadas en cuenta 
como alegatos al 

momento de dictar 
sentencia.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

45
5983/23-07-01-

7

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DE NAYARIT 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Nayarit e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
03/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por 
presentados los 

alegatos de su parte, 
los cuáles se 

tomarán en cuenta 
en el momento de 
dictar sentencia.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

46
5983/23-07-01-

7

MARIA FRANCISCA 
GRACIELA GARCIA 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NAYARIT 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DE NAYARIT 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

30-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

47 6037/23-07-01-
7

RAMON ANTONIO 
ALCARAZ CRUZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL SINALOA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Sinaloa e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
10/01/2024, por la 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de las 

descritas, por lo que 
se requiere, mismo 

que se pone a 
disposición de las 

partes para su 
consulta, por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados como 
delegados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se omite la 
vista la parte actora 

del oficio de 
contestación, hasta 

en tanto la autoridad 
atienda el 

requerimiento 
formulado.

48
6037/23-07-01-

7
RAMON ANTONIO 
ALCARAZ CRUZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAMON ANTONIO 
ALCARAZ CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Sinaloa e ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
10/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, con 
excepción de las 

descritas, por lo que 
se requiere, mismo 

que se pone a 
disposición de las 

partes para su 
consulta, por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados como 
delegados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se omite la 
vista la parte actora 

del oficio de 
contestación, hasta 

en tanto la autoridad 
atienda el 

requerimiento 
formulado.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

49 6431/23-07-01-
7

JUAN FRANCISCO 
GAYTAN TOVAR

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
SICT JALISCO DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JUAN FRANCISCO 
GAYTAN TOVAR

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

50
6431/23-07-01-

7
JUAN FRANCISCO 
GAYTAN TOVAR

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
SICT JALISCO DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO AL 
CENTRO SICT 
JALISCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

51
6442/23-07-01-

7
EVELIA TALAVERA 

SOLIS

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
SCT NAYARIT DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

EVELIA TALAVERA 
SOLIS

31-01-
2024

I.- La actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora, actora en el 
presente juicio, para 
obtener la devolución 

del pago de lo 
indebido.IV- Se 

condena a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de un 
mes, devuelva a la 
actora el pago de lo 

indebido.V.- Se 
requiere a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, para que 
en el plazo de UN 
MES, contado a 
partir de que la 

presente sentencia 
quede firme, acredite 

la devolución del 
pago de lo indebido a 

la actora 
indicada.VI.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

52
6442/23-07-01-

7
EVELIA TALAVERA 

SOLIS

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
SCT NAYARIT DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

EVELIA TALAVERA 
SOLIS

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado a 

través del servicio de 
mensajería "Mex-

Post" de correos de 
México en Nayarit e 

ingresado el 
18/01/2024, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 
cual la autoridad 

demandada, formula 
contestación de 

demanda. 
Apreciando que ha 

transcurrido en 
exceso el término 

para producir 
contestación de 
demanda, SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEA la 
contestación de 

demanda.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



53
6442/23-07-01-

7
EVELIA TALAVERA 

SOLIS

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
SCT NAYARIT DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO AL 
CENTRO SCT 

NAYARIT DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

31-01-
2024

I.- La actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora, actora en el 
presente juicio, para 
obtener la devolución 

del pago de lo 
indebido.IV- Se 

condena a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de un 
mes, devuelva a la 
actora el pago de lo 

indebido.V.- Se 
requiere a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, para que 
en el plazo de UN 
MES, contado a 
partir de que la 

presente sentencia 
quede firme, acredite 

la devolución del 
pago de lo indebido a 

la actora 
indicada.VI.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

54
6442/23-07-01-

7
EVELIA TALAVERA 

SOLIS

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
SCT NAYARIT DE LA 

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO AL 
CENTRO SCT 

NAYARIT DE LA 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado a 

través del servicio de 
mensajería "Mex-

Post" de correos de 
México en Nayarit e 

ingresado el 
18/01/2024, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 
cual la autoridad 

demandada, formula 
contestación de 

demanda. 
Apreciando que ha 

transcurrido en 
exceso el término 

para producir 
contestación de 
demanda, SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEA la 
contestación de 

demanda.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

55 7030/23-07-01-
7

TRANSPORTES 
SICILIA, S.A. DE C.V. 

Y DANIEL ARTURO 
VILLA VILLA

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL ESTADO DE 
MÉXICO DE LA 

GUARDIA NACIONAL.

GUARDIA ADSCRITO 
A LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL ESTADO 
DE MÉXICO DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL.

31-01-
2024

I.- Resultan 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada;II.- No 

procede sobreseer el 
presente juicio; III.- 

Los actores 
acreditaron los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE.

56
7030/23-07-01-

7

TRANSPORTES 
SICILIA, S.A. DE C.V. 

Y DANIEL ARTURO 
VILLA VILLA

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL ESTADO DE 
MÉXICO DE LA 

GUARDIA NACIONAL.

TRANSPORTES 
SICILIA, S.A. DE 
C.V. Y DANIEL 
ARTURO VILLA 

VILLA

31-01-
2024

I.- Resultan 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada;II.- No 

procede sobreseer el 
presente juicio; III.- 

Los actores 
acreditaron los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

57
7273/23-07-01-

7
RODRIGO LOZANO 

VILLARREAL

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL ZACATECAS 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL.

RODRIGO LOZANO 
VILLARREAL

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

58
7273/23-07-01-

7
RODRIGO LOZANO 

VILLARREAL

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL ZACATECAS 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL.

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL.

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

59
7543/23-07-01-

7
JOSE MANUEL 

CARBAJAL MORALES

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL SINALOA DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

GUARDIA ADSCRITO 
A LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL SINALOA 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

60
7543/23-07-01-

7
JOSE MANUEL 

CARBAJAL MORALES

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL SINALOA DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

JOSE MANUEL 
CARBAJAL MORALES

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

61 7655/23-07-01-
7

JOSE GUADALUPE 
AGUAYO ADAME

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL JALISCO DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

GUARDIA ADSCRITO 
A LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL JALISCO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



fallo.III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
accionante, para 

obtener la devolución 
del pago de lo 

indebido. IV.- Se 
condena a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el plazo de un 
mes, devuelva a la 
actora el pago de lo 

indebido.V.- Se 
requiere a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, para que 
en el plazo de UN 
MES, contado a 
partir de que la 

presente sentencia 
quede firme, acredite 

la devolución del 
pago de lo 

indebido.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

62
7655/23-07-01-

7
JOSE GUADALUPE 
AGUAYO ADAME

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL JALISCO DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

JOSE GUADALUPE 
AGUAYO ADAME

31-01-
2024

I.- El actor acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- Se 

reconoce el derecho 
subjetivo del 

accionante, para 
obtener la devolución 

del pago de lo 
indebido. IV.- Se 

condena a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de un 
mes, devuelva a la 
actora el pago de lo 

indebido.V.- Se 
requiere a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, para que 
en el plazo de UN 
MES, contado a 
partir de que la 

presente sentencia 
quede firme, acredite 

la devolución del 
pago de lo 

indebido.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

63 1881/23-07-01-
2

AJIJIC REALTORS, S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcetrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

AJIJIC REALTORS, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 02 de 

febrero de 2024, a 
través del cual, los 
CC. ARCELIA RUBÍ 

ZEPEDA LABASTIDA 
y JOSÉ FERNANDO 

DE JESÚS 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



PLASCENCIA 
MOELLER, en 

representación legal 
de la parte actora, 

personalidad 
debidamente 

reconocida en autos 
del presente juicio, 

promueven demanda 
de amparo, por 

conducto de esta 
Sala, dirigida al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, en contra de 
la sentencia dictada 
el 14 de diciembre 

de 2023.- Con 
fundamento en los 
artículos 176 y 178, 
fracción I de la Ley 
de Amparo, hágase 

constar en el original 
de la demanda de 

amparo las fechas de 
notificación de la 

resolución 
impugnada y de la 
presentación de la 

demanda de amparo, 
así como los días 

inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Con 
fundamento en el 

artículo 178, fracción 
III de la Ley| de 

Amparo, se rinde el 
informe con 
justificación 

correspondiente

64 3013/23-07-01-
2

DUELAS LAMINADAS Y 
NATURALES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 
del Occidente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 30 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
JOSÉ MARÍA MORA 

LIRA, en 
representación legal 
de la parte actora, 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia de 13 

de diciembre de 
2023, emitida por la 

Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, así como 

del estado que 
guarda el juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se advierte 

que mediante 
proveído de 17 de 

mayo de 2023, esta 
Sala se declaró 

incompetente en 
razón de materia 
para conocer del 
presente asunto, 

remitiendo a la Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Tribunal, el 
expediente 3013/23-

07-01-2, para su 
conocimiento, la 

cual, mediante oficio 
93-1-1-43877/23, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal 02 de 
agosto de 2023, 

comunicó la 
aceptación de la 

competencia 
material

65
3013/23-07-01-

2

DUELAS LAMINADAS Y 
NATURALES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 30 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 
JOSÉ MARÍA MORA 

LIRA, en 
representación legal 
de la parte actora, 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia de 13 

de diciembre de 
2023, emitida por la 

Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, así como 

del estado que 
guarda el juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se advierte 

que mediante 
proveído de 17 de 

mayo de 2023, esta 
Sala se declaró 

incompetente en 
razón de materia 
para conocer del 
presente asunto, 

remitiendo a la Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal, el 
expediente 3013/23-

07-01-2, para su 
conocimiento, la 

cual, mediante oficio 
93-1-1-43877/23, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal 02 de 
agosto de 2023, 

comunicó la 
aceptación de la 

competencia 
material

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

66 3013/23-07-01-
2

DUELAS LAMINADAS Y 
NATURALES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

DUELAS LAMINADAS 
Y NATURALES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 30 de 
enero de 2024, a 

través del cual, el C. 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



JOSÉ MARÍA MORA 
LIRA, en 

representación legal 
de la parte actora, 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia de 13 

de diciembre de 
2023, emitida por la 

Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, así como 

del estado que 
guarda el juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se advierte 

que mediante 
proveído de 17 de 

mayo de 2023, esta 
Sala se declaró 

incompetente en 
razón de materia 
para conocer del 
presente asunto, 

remitiendo a la Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

Tribunal, el 
expediente 3013/23-

07-01-2, para su 
conocimiento, la 

cual, mediante oficio 
93-1-1-43877/23, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal 02 de 
agosto de 2023, 

comunicó la 
aceptación de la 

competencia 
material

67 5330/23-07-01-
2

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Sudelegación Puerto 

Vallarta dela 
Administración 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



a la Sala para que se 
dicte la Sentencia 
correspondiente.

68
5330/23-07-01-

2
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Sudelegación Puerto 

Vallarta dela 
Administración 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Sudelegación Puerto 

Vallarta dela 
Administración 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

69
5439/23-07-01-

2
MARCO DIAZ 
VELAZQUEZ

al Subagente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

al Subagente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Guardia Nacional de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 500-
31-00-02-02-2024-
2747, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, el 24 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2", en su 

carácter de 
representante de la 
autoridad vinculada 
a cumplimiento de la 
sentencia, solicita se 

informe si la 
sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 
2023, ha quedado 
firme, solicitando 

diversa 
documentación para 

encontrarse en 
posibilidad de 

efectuar la 
devolución por 

concepto del pago de 
lo indebido

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

70 5439/23-07-01-
2

MARCO DIAZ 
VELAZQUEZ

al Subagente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

MARCO DIAZ 
VELAZQUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 500-
31-00-02-02-2024-
2747, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, el 24 de 
enero de 2024, 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



mediante el cual, el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "2", en su 

carácter de 
representante de la 
autoridad vinculada 
a cumplimiento de la 
sentencia, solicita se 

informe si la 
sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 
2023, ha quedado 
firme, solicitando 

diversa 
documentación para 

encontrarse en 
posibilidad de 

efectuar la 
devolución por 

concepto del pago de 
lo indebido

71 5572/23-07-01-
2

EMMA HUESCA CESSA a la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana,

a la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana,

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

comparece a solicitar 
se declare la firmeza 
de la sentencia de 30 

de noviembre de 
2023.- Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 
contenido, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

informa que la 
sentencia definitiva 
fue notificada a las 
partes por Boletín 
Jurisdiccional el 13 

de diciembre de 
2023, misma que 

surtió sus efectos el 
03 de enero de 

2024, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término 

para que las partes 
recurrieran la 

sentencia de mérito 
comprendió del 04 al 

24 de enero de 
2024, sin que 

hicieran valer algún 
medio de 

impugnación en su 
contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 
quedó firme el 25 de 
enero de 2024, en 

términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 53, fracción 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo

72
5572/23-07-01-

2
EMMA HUESCA CESSA

a la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana,

EMMA HUESCA 
CESSA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
abogado autorizado 
de la parte actora, 

comparece a solicitar 
se declare la firmeza 
de la sentencia de 30 

de noviembre de 
2023.- Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 
contenido, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

informa que la 
sentencia definitiva 
fue notificada a las 
partes por Boletín 
Jurisdiccional el 13 

de diciembre de 
2023, misma que 

surtió sus efectos el 
03 de enero de 

2024, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término 

para que las partes 
recurrieran la 

sentencia de mérito 
comprendió del 04 al 

24 de enero de 
2024, sin que 

hicieran valer algún 
medio de 

impugnación en su 
contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 
quedó firme el 25 de 
enero de 2024, en 

términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

73 560/24-07-01-2 HY CITE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor en la 
Zona Metropolitana de 

Mérida, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor en la 
Zona Metropolitana 

de Mérida, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

74 560/24-07-01-2 HY CITE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor en la 
Zona Metropolitana de 

Mérida, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

HY CITE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

75 584/24-07-01-2
PLASENCIA AUTOS 

JAPONESES, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

al Jefe del Servicio 
de Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

76 584/24-07-01-2 PLASENCIA AUTOS 
JAPONESES, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Director General de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

77 584/24-07-01-2
PLASENCIA AUTOS 

JAPONESES, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

PLASENCIA AUTOS 
JAPONESES, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

78 616/24-07-01-2 GLORIA DIAZ 
RAMIREZ

el Guardia de la 
Estación Aeropuerto 

los Cabos de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Baja 

California Sur de la 

el Guardia de la 
Estación Aeropuerto 

los Cabos de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Guardia Nacional Estado de Baja 
California Sur de la 
Guardia Nacional

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

79 616/24-07-01-2 GLORIA DIAZ 
RAMIREZ

el Guardia de la 
Estación Aeropuerto 

los Cabos de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Baja 

California Sur de la 
Guardia Nacional

GLORIA DIAZ 
RAMIREZ

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

80
7874/23-07-01-

2

INDUSTRIAS VEMAR, 
S.A. DE C.BV.Y 

GUILLERMO DE JESUS 
GUILLEN IBARRA

Director Jurídico de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo, 
dependiente de de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

Director Jurídico de 
la Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo, 
dependiente de de la 

Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

81 7874/23-07-01-
2

INDUSTRIAS VEMAR, 
S.A. DE C.BV.Y 

GUILLERMO DE JESUS 
GUILLEN IBARRA

Director Jurídico de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo, 
dependiente de de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

Director Jurídico de 
la Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo, 
dependiente de de la 

Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

26-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio de contencioso 

administrativo en 
que se actúa, se 
advierte que con 

esta misma fecha, se 
dictó un auto en el 

que se ordenó 
proveer por cuerda 

separada en relación 
a la solicitud de 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, 

promovido por la 
actora.- En 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



II incisos a) y b) de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación al diverso 
36, fracciones VI y 

VII , de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y, se 
puntualiza que SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, para 
el efecto de que la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
continuar el 

procedimiento 
administrativo de 
ejecución respecto 

de la resolución 
radicada en el 

expediente 
No.29.2015 

consistente en el 
crédito fiscal 

M718004006180; 
misma que surte 

efectos de 
inmediato, hasta en 

tanto se dicte la 
interlocutoria que 

resuelva el incidente 
en definitiva, toda 

vez que de las 
constancias que 

obran en autos (fojas 
38-43 de autos), se 
desprende que se 

realizó la 
inmovilización de las 
cuentas bancarias 
propiedad de la 

actora, con lo que se 
tiene por garantizado 

el interés fiscal, 
aunado a que, se 

advierte que realizó 
transferencia 

bancaria por la 
cantidad de 
$297,979.00

82 7874/23-07-01-
2

INDUSTRIAS VEMAR, 
S.A. DE C.BV.Y 

GUILLERMO DE JESUS 
GUILLEN IBARRA

Director Jurídico de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo, 
dependiente de de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

INDUSTRIAS 
VEMAR, S.A. DE 

C.BV.Y GUILLERMO 
DE JESUS GUILLEN 

IBARRA

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

83 7874/23-07-01-
2

INDUSTRIAS VEMAR, 
S.A. DE C.BV.Y 

GUILLERMO DE JESUS 
GUILLEN IBARRA

Director Jurídico de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo, 
dependiente de de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

INDUSTRIAS 
VEMAR, S.A. DE 

C.BV.Y GUILLERMO 
DE JESUS GUILLEN 

IBARRA

26-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio de contencioso 

administrativo en 
que se actúa, se 
advierte que con 

esta misma fecha, se 
dictó un auto en el 

que se ordenó 
proveer por cuerda 

separada en relación 
a la solicitud de 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, 

promovido por la 
actora.- En 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
II incisos a) y b) de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación al diverso 
36, fracciones VI y 

VII , de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y, se 
puntualiza que SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, para 
el efecto de que la 
autoridad ejecutora 

se abstenga de 
continuar el 

procedimiento 
administrativo de 
ejecución respecto 

de la resolución 
radicada en el 

expediente 
No.29.2015 

consistente en el 
crédito fiscal 

M718004006180; 
misma que surte 

efectos de 
inmediato, hasta en 

tanto se dicte la 
interlocutoria que 

resuelva el incidente 
en definitiva, toda 

vez que de las 
constancias que 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



obran en autos (fojas 
38-43 de autos), se 
desprende que se 

realizó la 
inmovilización de las 
cuentas bancarias 
propiedad de la 

actora, con lo que se 
tiene por garantizado 

el interés fiscal, 
aunado a que, se 

advierte que realizó 
transferencia 

bancaria por la 
cantidad de 
$297,979.00

84 216/24-07-01-5
ESTEBAN ALCANTARA 

RAMOS

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Regional en Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ESTEBAN 
ALCANTARA RAMOS

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
la cual surtirá sus 

efectos una vez que 
haya constituido o se 

constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes 
aplicables.- Visto lo 
anterior, se concede 

un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

85 216/24-07-01-5
ESTEBAN ALCANTARA 

RAMOS

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Regional en Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ESTEBAN 
ALCANTARA RAMOS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2023, por el 
que la Parte actora, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 

diverso proveído 
exhibiendo las copias 
necesarias para dar 

tramite a la 
suspension 

solcitada.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado y SE 

ORDENA FORMULAR 
EL CUADERNO 
INCIDENTAL 

CORRESPONDIENTE, 
a fin de que se 

tramite por cuerda 
separada y se provea 

en la misma 
conforme

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

86 216/24-07-01-5 ESTEBAN ALCANTARA 
RAMOS

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Regional en Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Juárez de la 

Delegación Regional 
en Jalisco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
la cual surtirá sus 

efectos una vez que 
haya constituido o se 

constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



medios permitidos 
por las leyes 

aplicables.- Visto lo 
anterior, se concede 

un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente.

87 216/24-07-01-5
ESTEBAN ALCANTARA 

RAMOS

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Regional en Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Juárez de la 

Delegación Regional 
en Jalisco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/10/2023, por el 
que la Parte actora, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 

diverso proveído 
exhibiendo las copias 
necesarias para dar 

tramite a la 
suspension 

solcitada.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado y SE 

ORDENA FORMULAR 
EL CUADERNO 
INCIDENTAL 

CORRESPONDIENTE, 
a fin de que se 

tramite por cuerda 
separada y se provea 

en la misma 
conforme

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

88
3751/23-07-01-

5
GUILLERMINA 

MOCTEZUMA SOLIS

Director de 
Recaudación de la 

Dirección General de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Planeación, Finanzas y 
Administración del 
Estado de Colima

GUILLERMINA 
MOCTEZUMA SOLIS

06-02-
2024

Se promueve JUICIO 
DE AMPARO en 

contra de la 
sentencia de fecha 
10 de noviembre de 

2023 emitida por 
esta Sala. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley. 
Córrase traslado al 
tercero interesado 

para que en el 
término de ley 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del Tercer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase Informe 

Justificado. Remítase 
el original de la 

demanda de amparo, 
así como los autos 

del juicio de nulidad 
al referido Tribunal, 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

89 4813/23-07-01-
5

COMERZABA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COMERZABA, S.A. 
DE C.V.

07-02-
2024

Se promueve JUICIO 
DE AMPARO en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Instruccion. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley. 
Córrase traslado al 
tercero interesado 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



para que en el 
término de ley 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del Tercer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase Informe 

Justificado. Remítase 
el original de la 

demanda de amparo, 
así como los autos 

del juicio de nulidad 
al referido Tribunal, 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

90 526/24-07-01-5
MARGARITA DEL PILAR 

SANCHEZ SAINZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2024

Se da cuenta la 
promoción 

presentada por la 
parte actora en la 
que demanda la 

nulidad de la 
resolución que 

controvierte. Del 
análisis efectuado al 
escrito de demanda, 

esta Instrucción 
advierte que 

Administrativo SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA.- En 

efecto, el acto que 
pretende 

controvertir, no 
constituye ninguno 

de aquellos que 
puedan ser 

impugnados ante 
este Tribunal al no 

encuadrar en 
supuesto alguno 

contemplado en el 
artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.- Se 
tienen por domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

91 526/24-07-01-5 MARGARITA DEL PILAR 
SANCHEZ SAINZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MARGARITA DEL 
PILAR SANCHEZ 

SAINZ

24-01-
2024

Se da cuenta la 
promoción 

presentada por la 
parte actora en la 
que demanda la 

nulidad de la 
resolución que 

controvierte. Del 
análisis efectuado al 
escrito de demanda, 

esta Instrucción 
advierte que 

Administrativo SE 
DESECHA POR 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA.- En 

efecto, el acto que 
pretende 

controvertir, no 
constituye ninguno 

de aquellos que 
puedan ser 

impugnados ante 
este Tribunal al no 

encuadrar en 
supuesto alguno 

contemplado en el 
artículo 3 de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.- Se 
tienen por domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

92
5765/23-07-01-

5

EMBOTELLADORA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

EMBOTELLADORA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

03/01/2024, a través 
del cual la autoriad 

demandada 
interpone INCIDENTE 

DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES en 

relación a la 
notificación del 

acuerdo de 25/090 
en consecuencia, el 

SE DESECHA el 
incidente de cuenta 
envirtud de que su 
presentación ES 
EXTEMPORÁNEA

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

93 5765/23-07-01-
5

EMBOTELLADORA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

EMBOTELLADORA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

25/09/23con fecha 
16/10/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

94
5765/23-07-01-

5

EMBOTELLADORA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

03/01/2024, a través 
del cual la autoriad 

demandada 
interpone INCIDENTE 

DE NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES en 

relación a la 
notificación del 

acuerdo de 25/090 
en consecuencia, el 

SE DESECHA el 
incidente de cuenta 
envirtud de que su 
presentación ES 
EXTEMPORÁNEA

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

95
5765/23-07-01-

5

EMBOTELLADORA 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

25/09/23con fecha 
16/10/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

96 6502/23-07-01-
5

MIGUEL ANGEL 
NAVARRETE LLAMAS

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Jalisco

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por 
medio del cual la 

Autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el quese admite. 

SE ADMITE A 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

97
6502/23-07-01-

5
MIGUEL ANGEL 

NAVARRETE LLAMAS

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Jalisco

MIGUEL ANGEL 
NAVARRETE LLAMAS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por 
medio del cual la 

Autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el quese admite. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

98
6502/23-07-01-

5
MIGUEL ANGEL 

NAVARRETE LLAMAS

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Jalisco

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Jalisco

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por 
medio del cual la 

Autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
por el quese admite. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

99 6630/23-07-01-
5

MARCO ANTONIO 
RAMIREZ CASTILLON

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Benito Juárez

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Benito Juárez

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

demandada 
comparece en 

cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de 02 de 

enero de 2024.- SE 
TIENE POR 

CUMPLIDO EL 
REQUERIMIENTO 

señalado, dejándose 
sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.-córrase 
traslado con la copia 
simple del oficio de 

contestación de 
demanda a la parte 
actora para que, de 

estimarlo 
conveniente, dentro 

del término de 
CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

AMPLÍE SU 
DEMANDA INICIAL, 

con el 
APERCIBIMIENTO 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



que de no hacerlo en 
el plazo establecido, 

se declarará 
precluido su derecho 

para ampliar la 
demanda.

100
6630/23-07-01-

5
MARCO ANTONIO 

RAMIREZ CASTILLON

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Benito Juárez

MARCO ANTONIO 
RAMIREZ 

CASTILLON

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

demandada 
comparece en 

cumplimiento al 
requerimiento 

realizado mediante 
acuerdo de 02 de 

enero de 2024.- SE 
TIENE POR 

CUMPLIDO EL 
REQUERIMIENTO 

señalado, dejándose 
sin efectos el 

apercibimiento 
respectivo.-córrase 
traslado con la copia 
simple del oficio de 

contestación de 
demanda a la parte 
actora para que, de 

estimarlo 
conveniente, dentro 

del término de 
CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

AMPLÍE SU 
DEMANDA INICIAL, 

con el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo en 
el plazo establecido, 

se declarará 
precluido su derecho 

para ampliar la 
demanda.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

101 698/24-07-01-5 GESTION 
EMPRESARIAL 

PANBELL, S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Subdelegación 
Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba copia 

certificada o el 
original del 

documento mediante 
el cual acredite la 
personalidad que 
ostenta, toda vez 
que es omisa en 

exhibirlo, 
conjuntamente con 
un tanto más de 

copias para correr 
traslado, o en su 

caso señale el 
número de registro 
ante este Tribunal 
para cumplir con 
dicho requisito, lo 
anterior, bajo el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

incumplimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

102 72/24-07-01-5
COMERCIALIZADORA 
ELIGIUS S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social de la 
Delegación de Jalisco

COMERCIALIZADOR
A ELIGIUS S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 

la autoridad 
ejecutora se 

abstenga de iniciar 
con el procedimiento 

administrativo de 
ejecución, la cual 
surtirá sus efectos 
una vez que haya 
constituido o se 

constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes 
aplicables.- Visto lo 
anterior, se concede 

un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

103 72/24-07-01-5 COMERCIALIZADORA 
ELIGIUS S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social de la 
Delegación de Jalisco

COMERCIALIZADOR
A ELIGIUS S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/24. Visto su 
contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/04/24 para 
cerrar instrucción.

104 72/24-07-01-5
COMERCIALIZADORA 
ELIGIUS S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social de la 
Delegación de Jalisco

Subdelegación 
Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de la 
Delegación de Jalisco

25-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 

la autoridad 
ejecutora se 

abstenga de iniciar 
con el procedimiento 

administrativo de 
ejecución, la cual 
surtirá sus efectos 
una vez que haya 
constituido o se 

constituya la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes 
aplicables.- Visto lo 
anterior, se concede 

un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS a la 
autoridad 

demandada, para 
efectos de que rinda 

el informe 
correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

105 72/24-07-01-5 COMERCIALIZADORA 
ELIGIUS S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social de la 
Delegación de Jalisco

Subdelegación 
Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de la 
Delegación de Jalisco

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/24. Visto su 
contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 04/04/24 para 
cerrar instrucción.

106
3232/21-07-01-

8
MENDUT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MENDUT, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

N existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, sin 
que con esa forma 
de fallar y, en caso 
de inconformidad 

con el cumplimiento 
de que se trata, se 

impida el ejercicio de 
los medios legales 

conducentes.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

107
3232/21-07-01-

8
MENDUT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

29-01-
2024

N existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, sin 
que con esa forma 
de fallar y, en caso 
de inconformidad 

con el cumplimiento 
de que se trata, se 

impida el ejercicio de 
los medios legales 

conducentes.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

108
3559/22-07-01-

8
CARLOS OMAR 

SANDOVAL

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Guardia 
Nacional

CARLOS OMAR 
SANDOVAL

26-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

EXACTORA, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
acredite mediante 

documentos idóneos 
haber dado cabal el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
antes citada, 

APERCIBIDA de que, 
en caso de 

incumplimiento a lo 
antes establecido, se 

le impondrá UNA 
MULTA, tal y como lo 

dispone el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

109
3559/22-07-01-

8
CARLOS OMAR 

SANDOVAL

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Guardia 
Nacional

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

26-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

EXACTORA, para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
acredite mediante 

documentos idóneos 
haber dado cabal el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
antes citada, 

APERCIBIDA de que, 
en caso de 

incumplimiento a lo 
antes establecido, se 

le impondrá UNA 
MULTA, tal y como lo 

dispone el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



110
4931/23-07-01-

8
IDEAS EXITOSAS EN 

INTERNET S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 500-01-03-00-

00-2023-25966, 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, de este 

Tribunal el día 06 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual el 
Administrador de 
Operación de la 

Fiscalización 
Nacional"2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 
efectuado por 

acuerdo de 14 de 
noviembre de 2023, 
exhibiendo al efecto 
copia certificada del 

oficio 500-2022-
019.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y anexo, 
mismos que se 

ordenan AGREGAR A 
LOS AUTOS para los 

efectos legales 
correspondientes; 

asimismo, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Administrador de 
Operación de la 

Fiscalización Nacional 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, dígase 
que se deja sin 

efectos el 
requerimiento 

efectuado en su 
contra mediante 

proveído de 14 de 
noviembre de 2023

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

111
4931/23-07-01-

8
IDEAS EXITOSAS EN 

INTERNET S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
07/12/2023. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



112
4931/23-07-01-

8
IDEAS EXITOSAS EN 

INTERNET S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

IDEAS EXITOSAS EN 
INTERNET S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 500-01-03-00-

00-2023-25966, 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, de este 

Tribunal el día 06 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual el 
Administrador de 
Operación de la 

Fiscalización 
Nacional"2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 
efectuado por 

acuerdo de 14 de 
noviembre de 2023, 
exhibiendo al efecto 
copia certificada del 

oficio 500-2022-
019.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y anexo, 
mismos que se 

ordenan AGREGAR A 
LOS AUTOS para los 

efectos legales 
correspondientes; 

asimismo, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Administrador de 
Operación de la 

Fiscalización Nacional 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, dígase 
que se deja sin 

efectos el 
requerimiento 

efectuado en su 
contra mediante 

proveído de 14 de 
noviembre de 2023

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

113
4931/23-07-01-

8
IDEAS EXITOSAS EN 

INTERNET S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

IDEAS EXITOSAS EN 
INTERNET S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
07/12/2023. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



114
5709/23-07-01-

8
CARLOS ENRIQUE 

RUBIO ROSAS

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 

que la parte 
demandadasolicita la 
sustitución del perito 
que designó por los 

motivos ahí 
expuestos y señala 

otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 
sustituto de la parte 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 
persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

115
5709/23-07-01-

8
CARLOS ENRIQUE 

RUBIO ROSAS

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

CARLOS ENRIQUE 
RUBIO ROSAS

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 

que la parte 
demandadasolicita la 
sustitución del perito 
que designó por los 

motivos ahí 
expuestos y señala 

otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 
sustituto de la parte 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 
persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



116
5724/22-07-01-

8

ACEROS OCOTLAN 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación del 

Trabajo en Nayarit, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

ACEROS OCOTLAN 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

SE AUTORIZA LA 
DEVOLUCIÓN de la 

documentación 
referida, indicándose 

que le será 
entregada en las 

instalaciones de esta 
Sala, personalmente 
o por conducto de las 
personas que señala 
para tal efecto, en 
día y hora hábil, 
dejando razón de 

ello en el expediente, 
previa cita que al 
efecto autorice la 

Delegación 
Administrativa de 

este Tribunal.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

117
5724/22-07-01-

8

ACEROS OCOTLAN 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación del 

Trabajo en Nayarit, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

Titular de la Oficina 
de Representación 

del Trabajo en 
Nayarit, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

26-01-
2024

SE AUTORIZA LA 
DEVOLUCIÓN de la 

documentación 
referida, indicándose 

que le será 
entregada en las 

instalaciones de esta 
Sala, personalmente 
o por conducto de las 
personas que señala 
para tal efecto, en 
día y hora hábil, 
dejando razón de 

ello en el expediente, 
previa cita que al 
efecto autorice la 

Delegación 
Administrativa de 

este Tribunal.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

118 630/23-07-01-8

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD PRIVADA 
DE MEXICO S,A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

*353.- TERCERO 
INTERESADO: 

TORRES VARGAS 
CYTLALIC

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio. Visto 
lo anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

119 630/23-07-01-8

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD PRIVADA 
DE MEXICO S,A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

*361.- TERCERO 
INTERESADO: 

CARDENAS 
GONZALEZ JOSE 

GABRIEL

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio. Visto 
lo anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

120 630/23-07-01-8

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD PRIVADA 
DE MEXICO S,A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD 
PRIVADA DE 

MEXICO S,A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio. Visto 
lo anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



121 630/23-07-01-8

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD PRIVADA 
DE MEXICO S,A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD 
PRIVADA DE 

MEXICO S,A. DE 
C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
19/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
08/12/2023. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, por 
las razones 

expuestas en el 
presente acuerdo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

122 630/23-07-01-8

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD PRIVADA 
DE MEXICO S,A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que el TERCERO 
INTERESADO, se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio. Visto 
lo anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

123 630/23-07-01-8

ARMSTRONG ALTA 
SEGURIDAD PRIVADA 
DE MEXICO S,A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
19/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
08/12/2023. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, por 
las razones 

expuestas en el 
presente acuerdo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

124 7090/19-07-01-
8

DIMORENT, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo, y visto su 
contenido, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, si 
bien, la autoridad 

demandada dejó sin 
efectos la resolución 

impugnada, no 
acredita haber 

emitido una nueva 
resolución, 

atendiendo la 
solicitud formulada 
por la aquí parte 

actora, tomando en 
consideración que la 
Sala Especializada en 
Juicios en Línea de 
este Tribunal en el 
juicio 19/8-24-01-
02-5-OL, declaró la 

nulidad de la 
resolución número 
500-10-00-07-03-

2018-40816, 
determinada a la 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



empresa 
Alineamiento 

Corporativo Eficaz, 
S.A. de C.V.- En 

virtud de lo anterior, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

acredite mediante 
documentos idóneos 
haber dado cabal el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

presente asunto, 
APERCIBIDA que de 

no comparecer a 
cumplimentar el 

presente 
requerimiento en 

tiempo y forma, se 
iniciará de oficio el 

procedimiento 
contemplado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
obtener el total 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

125 7090/19-07-01-
8

DIMORENT, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DIMORENT, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo, y visto su 
contenido, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, si 
bien, la autoridad 

demandada dejó sin 
efectos la resolución 

impugnada, no 
acredita haber 

emitido una nueva 
resolución, 

atendiendo la 
solicitud formulada 
por la aquí parte 

actora, tomando en 
consideración que la 
Sala Especializada en 
Juicios en Línea de 
este Tribunal en el 
juicio 19/8-24-01-
02-5-OL, declaró la 

nulidad de la 
resolución número 
500-10-00-07-03-

2018-40816, 
determinada a la 

empresa 
Alineamiento 

Corporativo Eficaz, 
S.A. de C.V.- En 

virtud de lo anterior, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

acredite mediante 
documentos idóneos 
haber dado cabal el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida en el 

presente asunto, 
APERCIBIDA que de 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



no comparecer a 
cumplimentar el 

presente 
requerimiento en 

tiempo y forma, se 
iniciará de oficio el 

procedimiento 
contemplado en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
obtener el total 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

126
7871/22-07-01-

8
DAVIS EDUARDO 

SERRANO CABRERA

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

DAVIS EDUARDO 
SERRANO CABRERA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 12-1-

2-57/24, 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
común para las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 23 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

Magistrada 
Presidenta de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
remite el oficio 

número 
GN/UAJT/DGCCR/CC
SVCJAL/EJ/2005/202

3, toda vez que 
corresponde al 

presente asunto.- Se 
tiene por recibido el 
oficio que se acuerda 

y anexo, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Primera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, se 

comunica el acuse de 
recibo 

correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

127 7871/22-07-01-
8

DAVIS EDUARDO 
SERRANO CABRERA

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

DAVIS EDUARDO 
SERRANO CABRERA

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios mediante los 
cuales, la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 31 de 

marzo de 2023, 
exhibiendo al efecto 

la consulta de la 
boleta 5454704, de 
la cual se advierte 

que la misma ha sido 
cancelada.- Con 

fundamento en lo 
previsto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
reserva acordar los 
oficios de cuenta 
hasta en tanto se 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



resuelva el juicio de 
amparo promovido 

por el actor, en 
contra de la 
sentencia en 

comento.

128
7871/22-07-01-

8
DAVIS EDUARDO 

SERRANO CABRERA

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 12-1-

2-57/24, 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
común para las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 23 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

Magistrada 
Presidenta de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
remite el oficio 

número 
GN/UAJT/DGCCR/CC
SVCJAL/EJ/2005/202

3, toda vez que 
corresponde al 

presente asunto.- Se 
tiene por recibido el 
oficio que se acuerda 

y anexo, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Primera Sala 

Regional de Oriente 
de este Tribunal, se 

comunica el acuse de 
recibo 

correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

129
7871/22-07-01-

8
DAVIS EDUARDO 

SERRANO CABRERA

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios mediante los 
cuales, la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de 31 de 

marzo de 2023, 
exhibiendo al efecto 

la consulta de la 
boleta 5454704, de 
la cual se advierte 

que la misma ha sido 
cancelada.- Con 

fundamento en lo 
previsto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
reserva acordar los 
oficios de cuenta 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
amparo promovido 

por el actor, en 
contra de la 
sentencia en 

comento.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

130 1/23-07-01-3 GERARDO DANIEL 
GONZALEZ 

HERNANDEZ

La Subdelegacion 
Tepic de la Delegacion 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano Del 

GERARDO DANIEL 
GONZALEZ 

HERNANDEZ

30-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 67, primer 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Seguro Social párrafo, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente al momento 

de presentación de la 
demanda, se 

acuerda que la C. 
Actuaria de esta 
Sala, proceda a 

reexpedir por oficio a 
la parte actora, el 
acuerdo de 16 de 

enero de 2024, con 
copia de la demanda 

de amparo.

131 1/23-07-01-3
GERARDO DANIEL 

GONZALEZ 
HERNANDEZ

La Subdelegacion 
Tepic de la Delegacion 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

La Subdelegacion 
Tepic de la 

Delegacion Estatal 
Nayarit del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

30-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 67, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente al momento 

de presentación de la 
demanda, se 

acuerda que la C. 
Actuaria de esta 
Sala, proceda a 

reexpedir por oficio a 
la parte actora, el 
acuerdo de 16 de 

enero de 2024, con 
copia de la demanda 

de amparo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

132
2582/22-07-01-

3

LEOPOLDO 
COVARRUBIAS 

CARMONA

La Subdelegacion De 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal En 
Colima del Instituto 

De Seguridad Y 
Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

La Subdelegacion De 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

En Colima del 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

133
2582/22-07-01-

3

LEOPOLDO 
COVARRUBIAS 

CARMONA

La Subdelegacion De 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal En 
Colima del Instituto 

De Seguridad Y 
Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

LEOPOLDO 
COVARRUBIAS 

CARMONA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

134
4552/23-07-01-

3
RAMON FLORES 

GASPAR

COMISIONADO DE 
PREVENCION Y 
READAPTACION 

SOCIAL DEL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

COMISIONADO DE 
PREVENCION Y 
READAPTACION 

SOCIAL DEL 
ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA

01-12-
2023

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



135
4552/23-07-01-

3
RAMON FLORES 

GASPAR

COMISIONADO DE 
PREVENCION Y 
READAPTACION 

SOCIAL DEL ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

RAMON FLORES 
GASPAR

01-12-
2023

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

136
5145/23-07-01-

3
SOMMUSA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma de 
la Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8° y 9° a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracciones II 
y IV, 52, fracción II, 
58-1 y 58-13, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
formulada por la 
demandada, en 

consecuencia; II. No 
se sobreseerse el 

presente juicio; III. 
La actora probó su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

descritas en el 
resultando primero 
de esta sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

137
5145/23-07-01-

3
SOMMUSA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

SOMMUSA, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8° y 9° a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracciones II 
y IV, 52, fracción II, 
58-1 y 58-13, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
formulada por la 
demandada, en 

consecuencia; II. No 
se sobreseerse el 

presente juicio; III. 
La actora probó su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

descritas en el 
resultando primero 
de esta sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



138
5167/23-07-01-

3
EVA GUADALUPE 

VILLANUEVA ALBA

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8°, 9°, a 

contrario sensu, 49, 
50 y 52 fracción I, 
en relación con los 
diversos 58-1 y 58-
13, todos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 

infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

invoca la 
demandada, por 
ende:II. No es de 
sobreseerse ni se 
sobresee el juicio. 

III.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia; 

IV.- Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 
controvertida, 
descrita en el 

resultando primero 
de esta sentencia.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

139
5167/23-07-01-

3
EVA GUADALUPE 

VILLANUEVA ALBA

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EVA GUADALUPE 
VILLANUEVA ALBA

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8°, 9°, a 

contrario sensu, 49, 
50 y 52 fracción I, 
en relación con los 
diversos 58-1 y 58-
13, todos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 

infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

invoca la 
demandada, por 
ende:II. No es de 
sobreseerse ni se 
sobresee el juicio. 

III.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia; 

IV.- Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 
controvertida, 
descrita en el 

resultando primero 
de esta sentencia.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

140 583/24-07-01-3 INDUSTRIA DE 
MUEBLES ALTAVISTA, 

S. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Jalisco del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

141 583/24-07-01-3
INDUSTRIA DE 

MUEBLES ALTAVISTA, 
S. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

INDUSTRIA DE 
MUEBLES 

ALTAVISTA, S. DE 
R.L. DE C.V.

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

142 6214/23-07-01-
3

BIOPARQUES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICIO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

BIOPARQUES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción III y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción y, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
controvertida 

precisada en el 
primero de los 

resultandos de esta 
sentencia, en los 

términos y para los 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



efectos precisados 
en la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

143
6214/23-07-01-

3

BIOPARQUES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICIO 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 
DEL AGUA, DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO 
PACIFICIO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción III y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción y, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
controvertida 

precisada en el 
primero de los 

resultandos de esta 
sentencia, en los 

términos y para los 
efectos precisados 
en la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

144
6666/23-07-01-

3

POLIMEROS Y 
PRODUCTOS 

QUIMICOS, S.A. DE 
C.V.

al Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

al Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo 
en Jalisco, con sede 
en Guadalajara, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

145 6666/23-07-01-
3

POLIMEROS Y 
PRODUCTOS 

QUIMICOS, S.A. DE 
C.V.

al Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

POLIMEROS Y 
PRODUCTOS 

QUIMICOS, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

146
6817/23-07-01-

3

FERNANDO SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ Y JESÚS 

PÉREZ TAPIA

la Unidad 
Administrativa Centro 
SICT en Querétaro, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

FERNANDO 
SÁNCHEZ ÁLVAREZ 

Y JESÚS PÉREZ 
TAPIA

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción III, 52, 
fracciones II y IV, 

58-1 y 58-13, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Los 

actores acreditaron 
los hechos 

constitutivos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 
considerando 

segundo de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

147
6817/23-07-01-

3

FERNANDO SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ Y JESÚS 

PÉREZ TAPIA

la Unidad 
Administrativa Centro 
SICT en Querétaro, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

la Unidad 
Administrativa 
Centro SICT en 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción III, 52, 
fracciones II y IV, 

58-1 y 58-13, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Los 

actores acreditaron 
los hechos 

constitutivos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 
considerando 

segundo de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

148 7262/22-07-01-
3

ENRIQUE ALEJANDRO 
MARQUEZ RODRIGUEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES 
DELEGACION ESTATAL 

NAYARIT

ENRIQUE 
ALEJANDRO 
MARQUEZ 

RODRIGUEZ

01-02-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
a la Presidenta del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Tercer Circuito, 
acúsese de recibo el 
oficio de cuenta así 
como los autos del 
juicio de nulidad 
citado al rubro

149
7262/22-07-01-

3
ENRIQUE ALEJANDRO 
MARQUEZ RODRIGUEZ

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES 
DELEGACION ESTATAL 

NAYARIT

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES 
DELEGACION 

ESTATAL NAYARIT

01-02-
2024

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
a la Presidenta del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese de recibo el 
oficio de cuenta así 
como los autos del 
juicio de nulidad 
citado al rubro

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

150
7342/23-07-01-

3

AUTOTRANSPORTES 
DE CARGA TRES 

ESTRELLAS, S.A. DE 
C.V.

a la Estación Tepic, de 
la Entidad Federativa 
Nayarit, de la Guardia 

Nacional

a la Estación Tepic, 
de la Entidad 

Federativa Nayarit, 
de la Guardia 

Nacional

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13, de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

conforme a lo 
resuelto en el 
considerando 

segundo de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

151 7342/23-07-01-
3

AUTOTRANSPORTES 
DE CARGA TRES 

ESTRELLAS, S.A. DE 
C.V.

a la Estación Tepic, de 
la Entidad Federativa 
Nayarit, de la Guardia 

Nacional

AUTOTRANSPORTES 
DE CARGA TRES 

ESTRELLAS, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13, de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

conforme a lo 
resuelto en el 
considerando 

segundo de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

152
7360/23-07-01-

3
GEA AUTOMOTRIZ, 

S.A. DE C.V.

al Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social,

al Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo 
en Jalisco, con sede 
en Guadalajara, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social,

25-01-
2024

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
mediante auto de 28 

de noviembre de 
2023, y se concede 

la suspensión 
definitiva.II.- Se 

condiciona el 
surtimiento de los 

efectos de la 
suspensión definitiva 

otorgada, en los 
términos indicados 
en la parte final del 
único considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

153
7360/23-07-01-

3
GEA AUTOMOTRIZ, 

S.A. DE C.V.

al Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social,

al Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo 
en Jalisco, con sede 
en Guadalajara, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social,

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

154
7360/23-07-01-

3
GEA AUTOMOTRIZ, 

S.A. DE C.V.

al Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social,

GEA AUTOMOTRIZ, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
mediante auto de 28 

de noviembre de 
2023, y se concede 

la suspensión 
definitiva.II.- Se 

condiciona el 
surtimiento de los 

efectos de la 
suspensión definitiva 

otorgada, en los 
términos indicados 
en la parte final del 
único considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

155 7360/23-07-01-
3

GEA AUTOMOTRIZ, 
S.A. DE C.V.

al Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social,

GEA AUTOMOTRIZ, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

156
7486/23-07-01-

3

ALBERTO PRIETO 
VALENCIA Y JOSÉ LUIS 

HERNÁNDEZ ULLOA

LA ESTACION TEPIC 
DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA NAYARIT 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

ALBERTO PRIETO 
VALENCIA Y JOSÉ 
LUIS HERNÁNDEZ 

ULLOA

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción II, 52, 

fracciones II y IV y, 
58-13, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Los 

actores probaron su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia, en los 

términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

157
7486/23-07-01-

3

ALBERTO PRIETO 
VALENCIA Y JOSÉ LUIS 

HERNÁNDEZ ULLOA

LA ESTACION TEPIC 
DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA NAYARIT 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

LA ESTACION TEPIC 
DE LA ENTIDAD 

FEDERATIVA 
NAYARIT DE LA 

GUARDIA NACIONAL

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 50, 51, 
fracción II, 52, 

fracciones II y IV y, 
58-13, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Los 

actores probaron su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia, en los 

términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



158 10/23-07-01-6
LEOBARDO SOLORIO 

VAZQUEZ

La Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
entidad federativa 

Jalisco de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

La Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
entidad federativa 

Jalisco de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se remiten las 
constancias 

necesarias para el 
cumplimiento de la 

sentencia.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

159 10/23-07-01-6
LEOBARDO SOLORIO 

VAZQUEZ

La Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
entidad federativa 

Jalisco de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

LEOBARDO SOLORIO 
VAZQUEZ

01-02-
2024

Se remiten las 
constancias 

necesarias para el 
cumplimiento de la 

sentencia.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

160 145/24-07-01-6
JAEL ALFONSO MEZA 

RIVERA

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

161 145/24-07-01-6 JAEL ALFONSO MEZA 
RIVERA

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

JAEL ALFONSO MEZA 
RIVERA

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



señalado por la Ley. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

162
1960/23-07-01-

6
ÁLVARO ROBLES 

NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE

ÁLVARO ROBLES 
NAVARRO

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa se advierte 

que por acuerdo de 3 
de enero de 2024, se 
precluyó el derecho 
de la autoridad para 

contestar la 
ampliación de 

demanda, 
otorgándole a las 

partes el término de 
Ley para formular 

alegatos; sin 
embargo, 

apreciándose que 
aún queda pendiente 

el desahogo de la 
prueba pericial en 
materia contable, 

ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
de ampliación de 

demanda, por lo que 
en términos de lo 
dispuesto en el 
artículo 58, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se deja sin 
efectos el proveído 

de mérito

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

163
1960/23-07-01-

6
ÁLVARO ROBLES 

NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE

ÁLVARO ROBLES 
NAVARRO

17-01-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado por 

proveído de 9 de 
enero de 2024.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

164 1960/23-07-01-
6

ÁLVARO ROBLES 
NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Inversiones y 
Recaudacion del 

09-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa se advierte 

que por acuerdo de 3 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



ISSSTE de enero de 2024, se 
precluyó el derecho 
de la autoridad para 

contestar la 
ampliación de 

demanda, 
otorgándole a las 

partes el término de 
Ley para formular 

alegatos; sin 
embargo, 

apreciándose que 
aún queda pendiente 

el desahogo de la 
prueba pericial en 
materia contable, 

ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
de ampliación de 

demanda, por lo que 
en términos de lo 
dispuesto en el 
artículo 58, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se deja sin 
efectos el proveído 

de mérito

165
1960/23-07-01-

6
ÁLVARO ROBLES 

NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Inversiones y 
Recaudacion del 

ISSSTE

17-01-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado por 

proveído de 9 de 
enero de 2024.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

166 394/24-07-01-6
LUIS MARCELINO 

VELAZQUEZ 
ESCALANTE

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
16/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

los tantos más de 
copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

167 394/24-07-01-6
LUIS MARCELINO 

VELAZQUEZ 
ESCALANTE

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LUIS MARCELINO 
VELAZQUEZ 
ESCALANTE

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
16/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

los tantos más de 
copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

168 637/22-07-01-6
ABSTEN 

DIAGNOSTINK, S.A. 
DE C.V.

CONTRALORIA DEL 
ESTADO DE JALISCO

Hospital Civil de 
Guadalajara

12-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 

ante este Tribunal el 
día en que se actúa, 
por el que el C. ------
, representante legal 

de la actora, 
comparece a realizar 
manifestaciones en 
relación a la prueba 

pericial ofrecida.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

169 637/22-07-01-6 ABSTEN 
DIAGNOSTINK, S.A. 

DE C.V.

CONTRALORIA DEL 
ESTADO DE JALISCO

Hospital Civil de 
Guadalajara

12-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
ingeniería biomédica 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido. 
Se ordena desahogo 

de la pericial, de 
acuerdo a 

determinados 
lineamientos.

170
6693/22-07-01-

6
HY CITE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

EFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA PROFECO 

DELEGACION ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE

EFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA PROFECO 
DELEGACION ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE

01-02-
2024

Se le tiene a la 
autoridad 

demandada 
informando 

cumplimiento de 
sentencia.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

171
6693/22-07-01-

6
HY CITE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

EFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA PROFECO 

DELEGACION ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE

HY CITE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se le tiene a la 
autoridad 

demandada 
informando 

cumplimiento de 
sentencia.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

172
7380/23-07-01-

6
CS SLOWING, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación Juárez, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

CS SLOWING, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

173 1555/23-07-01-
9

JULIO CESAR SOTO 
GOMEZ

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia, de la 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Estación Aeropuerto 
Internacional Ciudad 

de México, de la 
Guardia Nacional

25-09-
2023

Ríndase el informe 
justificado como lo 
dispone el artículo 

178, fracción III, del 
referido 

Ordenamiento legal, 
manifestando a dicho 
Tribunal, que el acto 

reclamado, 
consistente en la 

sentencia de 25 de 
agosto de 2023, se 
emitió conforme a 
derecho, toda vez 
que se especifican 
los hechos que lo 

motivaron, así como 
los fundamentos 

jurídicos en que se 
apoyó, como se 

demuestra con las 
constancias que 

obran en el 
expediente que al 

efecto se envía; por 
lo que procede negar 
al quejoso el amparo 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



y protección de la 
Justicia Federal.-

174
7756/23-07-01-

9
RAMIRO RODRIGUEZ 

MARTINEZ

Consejo Consultivo 
Delegacional, Región 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
Delegacional, Región 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-01-
2024

SE REQUIERE al 
promovente para 
que dentro del 

término de 5 días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
exhiba el original o 

copia legible del 
oficio de la 

constancia de 
notificación, así 

como un juego de 
copias legibles del 

documento 
anteriormente 

descrito y de su 
escrito de 

cumplimiento en 
conjunto con sus 

pruebas, a efecto de 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada, 

apercibido de que, 
en caso de no 

cumplimentar en 
forma completa se 

tendrá por no 
presentada la 
demanda.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

175
7756/23-07-01-

9
RAMIRO RODRIGUEZ 

MARTINEZ

Consejo Consultivo 
Delegacional, Región 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RAMIRO RODRIGUEZ 
MARTINEZ

02-01-
2024

SE REQUIERE al 
promovente para 
que dentro del 

término de 5 días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
exhiba el original o 

copia legible del 
oficio de la 

constancia de 
notificación, así 

como un juego de 
copias legibles del 

documento 
anteriormente 

descrito y de su 
escrito de 

cumplimiento en 
conjunto con sus 

pruebas, a efecto de 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada, 

apercibido de que, 
en caso de no 

cumplimentar en 
forma completa se 

tendrá por no 
presentada la 
demanda.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

176 94/24-07-01-9 JUAN MANUEL 
ROSALES HERNANDEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

08-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.- Con la 

copia de la demanda 
y su anexo, córrase 

traslado al 
Administradora de 

Operación de 
Padrones "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica, 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



para que la conteste 
dentro del término 
de 30 días, previsto 
por el numeral 19, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
haciéndose de su 

conocimiento que los 
traslados se 

encuentran a su 
disposición en esta 

Sala para tal efecto.-

177 94/24-07-01-9
JUAN MANUEL 

ROSALES HERNANDEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUAN MANUEL 
ROSALES 

HERNANDEZ

08-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.- Con la 

copia de la demanda 
y su anexo, córrase 

traslado al 
Administradora de 

Operación de 
Padrones "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica, 
para que la conteste 
dentro del término 
de 30 días, previsto 
por el numeral 19, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
haciéndose de su 

conocimiento que los 
traslados se 

encuentran a su 
disposición en esta 

Sala para tal efecto.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 OCCIDENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1763/23-07-02-

1
(JO) MANUEL 

SANCHEZ ACOSTA

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) MANUEL 
SANCHEZ ACOSTA

31-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 
requerimiento que 

formula el Presidente 
de dicho Órgano 

Colegiado, para que 
de manera inmediata 

se remita el 
expediente citado al 
rubro, en virtud de 
que es necesario 

para la 
substanciación del 
recurso de revisión 

en el amparo directo 
325/2023.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento diverso que al 

efecto se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítanse las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos a que haya 

lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

2 1763/23-07-02-
1

(JO) MANUEL 
SANCHEZ ACOSTA

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el 
requerimiento que 

formula el Presidente 
de dicho Órgano 

Colegiado, para que 
de manera inmediata 

se remita el 
expediente citado al 
rubro, en virtud de 
que es necesario 

para la 
substanciación del 
recurso de revisión 

en el amparo directo 
325/2023.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento diverso que al 

efecto se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remítanse las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos a que haya 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



lugar

3
2909/22-07-02-

1
(JS) SOLDERIUM S. DE 

R.L. DE C.V.

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

(JS) SOLDERIUM S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

"I.- Resultó 
parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad, por ende, 
se sobresee el juicio 
de nulidad por lo que 
ve a la impugnación, 

por ende, se 
sobresee el juicio de 
nulidad por lo que ve 
a la impugnación de 
los créditos fiscales 

213011851, 
213012135, 
213012420 y 

217172351, emitidos 
por el Titular de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,III.- Se 
declara la NULIDAD 

de los créditos 
223000929, 
228000929, 
212181163, 
218181163, 
222004394, 
228004394, 
222031613, 
228031613, 
221100866, 
207177655, 
217016333, 
227013668, 
226100866, 
216019325, 
216060830, 
216091568, 
216119592, 
216147847, 
216174694, 
212137841, 
218137841, 
212157646, 
218157646, 
212166325 y 

218166325, emitidos 
por el Titular de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco.IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada del 
presente fallo al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativo del 

Tercer Circuito, como 
constancia del cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
directo 262/2023 de 

su índice.IV.- 
NOTIFÍQUESE"

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



4
2909/22-07-02-

1
(JS) SOLDERIUM S. DE 

R.L. DE C.V.

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

01-02-
2024

"I.- Resultó 
parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad, por ende, 
se sobresee el juicio 
de nulidad por lo que 
ve a la impugnación, 

por ende, se 
sobresee el juicio de 
nulidad por lo que ve 
a la impugnación de 
los créditos fiscales 

213011851, 
213012135, 
213012420 y 

217172351, emitidos 
por el Titular de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,III.- Se 
declara la NULIDAD 

de los créditos 
223000929, 
228000929, 
212181163, 
218181163, 
222004394, 
228004394, 
222031613, 
228031613, 
221100866, 
207177655, 
217016333, 
227013668, 
226100866, 
216019325, 
216060830, 
216091568, 
216119592, 
216147847, 
216174694, 
212137841, 
218137841, 
212157646, 
218157646, 
212166325 y 

218166325, emitidos 
por el Titular de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco.IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada del 
presente fallo al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativo del 

Tercer Circuito, como 
constancia del cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
directo 262/2023 de 

su índice.IV.- 
NOTIFÍQUESE"

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

5 4590/23-07-02-
1

(JO) VICTOR MANUEL 
GARCIA GALLARDO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

(JO) VICTOR 
MANUEL GARCIA 

GALLARDO

31-01-
2024

el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 



y Culturales, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Tercer Circuito, 
requiere para que, le 

sea remitida la 
constancia de 
notificación del 

emplazamiento a la 
autoridad tercero 

interesada respecto 
del auto de 05 de 
enero de 2024, 

mediante el cual se 
dio trámite a la 

demanda de amparo 
interpuesta por la 
parte actora en el 
presente juicio de 
nulidad.- Visto el 

oficio de cuenta, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
requirente, 

remítasele copia 
certificada del oficio 
como constancia de 

notificación del 
acuerdo en comento 

a la autoridad 
demandada, para ser 
integrado al amparo 
19/2024, para los 
efectos legales que 

haya lugar; 
solicitando se sirva 
acusar el recibo de 

estilo 
correspondiente

DUEÑAS DUEÑAS

6 4590/23-07-02-
1

(JO) VICTOR MANUEL 
GARCIA GALLARDO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
l

31-01-
2024

el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere para que, le 
sea remitida la 
constancia de 
notificación del 

emplazamiento a la 
autoridad tercero 

interesada respecto 
del auto de 05 de 
enero de 2024, 

mediante el cual se 
dio trámite a la 

demanda de amparo 
interpuesta por la 
parte actora en el 
presente juicio de 
nulidad.- Visto el 

oficio de cuenta, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
requirente, 

remítasele copia 
certificada del oficio 
como constancia de 

notificación del 
acuerdo en comento 

a la autoridad 
demandada, para ser 
integrado al amparo 
19/2024, para los 
efectos legales que 

haya lugar; 
solicitando se sirva 
acusar el recibo de 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



estilo 
correspondiente

7
4613/23-07-02-

1

(JO) LETICIA MARÍA 
CISNEROS DE LA 

FUENTE

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Nuevo 

León

(JO) LETICIA MARÍA 
CISNEROS DE LA 

FUENTE

31-01-
2024

SE INFORMA AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO LA 
IMPOSIBILIDAD DE 

REMITIR LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN Y SE 
REQUIERE A 
CORREOS DE 

MÉXICO PARA QUE 
INFORME AL 
RESPECTO

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

8
4613/23-07-02-

1

(JO) LETICIA MARÍA 
CISNEROS DE LA 

FUENTE

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Nuevo 

León

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Nuevo 

León

31-01-
2024

SE INFORMA AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO LA 
IMPOSIBILIDAD DE 

REMITIR LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN Y SE 
REQUIERE A 
CORREOS DE 

MÉXICO PARA QUE 
INFORME AL 
RESPECTO

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

9
7242/23-07-02-

1
(JO) BALTAZAR 

ALARCON RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Representación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

(JO) BALTAZAR 
ALARCON 

RODRIGUEZ

01-02-
2024

la autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda e interpone 

incidente de 
incompetencia por 

razón de territorio.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 y 39 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y en 
atención al incidente 

de incompetencia 
planteado por la 

autoridad 
demandada se 

acuerda suspender el 
procedimiento dentro 
del presente juicio y, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Presidente 
de este Tribunal 

remítanse los autos 
del juicio en que se 

actúa, previa carpeta 
falsa que al efecto se 
abra, a fin de que se 

someta al 
conocimiento de la 

Sala Superior de este 
Tribunal el incidente 

hecho valer; 
solicitando se acuse 

el recibo 
correspondiente

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

10 7242/23-07-02-
1

(JO) BALTAZAR 
ALARCON RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Representación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Representación 
Estatal Guerrero, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

01-02-
2024

la autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda e interpone 

incidente de 
incompetencia por 

razón de territorio.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 y 39 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y en 
atención al incidente 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



de incompetencia 
planteado por la 

autoridad 
demandada se 

acuerda suspender el 
procedimiento dentro 
del presente juicio y, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Presidente 
de este Tribunal 

remítanse los autos 
del juicio en que se 

actúa, previa carpeta 
falsa que al efecto se 
abra, a fin de que se 

someta al 
conocimiento de la 

Sala Superior de este 
Tribunal el incidente 

hecho valer; 
solicitando se acuse 

el recibo 
correspondiente

11
7248/23-07-02-

1
(JO) IDULINA RIOS 

VARGAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Representación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

(JO) IDULINA RIOS 
VARGAS

01-02-
2024

la autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda e interpone 

incidente de 
incompetencia por 

razón de territorio.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 y 39 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y en 
atención al incidente 

de incompetencia 
planteado por la 

autoridad 
demandada se 

acuerda suspender el 
procedimiento dentro 
del presente juicio y, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Presidente 
de este Tribunal 

remítanse los autos 
del juicio en que se 

actúa, previa carpeta 
falsa que al efecto se 
abra, a fin de que se 

someta al 
conocimiento de la 

Sala Superior de este 
Tribunal el incidente 

hecho valer; 
solicitando se acuse 

el recibo 
correspondiente

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

12 7248/23-07-02-
1

(JO) IDULINA RIOS 
VARGAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Representación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 

Representación 
Estatal Guerrero, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

01-02-
2024

la autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda e interpone 

incidente de 
incompetencia por 

razón de territorio.- 
Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 y 39 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y en 
atención al incidente 

de incompetencia 
planteado por la 

autoridad 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS



demandada se 
acuerda suspender el 
procedimiento dentro 
del presente juicio y, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Presidente 
de este Tribunal 

remítanse los autos 
del juicio en que se 

actúa, previa carpeta 
falsa que al efecto se 
abra, a fin de que se 

someta al 
conocimiento de la 

Sala Superior de este 
Tribunal el incidente 

hecho valer; 
solicitando se acuse 

el recibo 
correspondiente

13
7400/21-07-02-

1
BEATRIZ VILLA 

ESTRADA

Director de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

BEATRIZ VILLA 
ESTRADA

31-01-
2024

el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
los autos del juicio 
citado al rubro en 

relación al juicio de 
amparo directo 

156/2022, donde se 
negó a la actora la 
protección de la 

Justicia Federal, y a 
su vez se desechó el 
recurso de revisión 

en amparo que 
interpuso.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
diverso que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese el recibo del 
oficio que se acuerda 

y de los autos del 
presente juicio

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

14
7400/21-07-02-

1
BEATRIZ VILLA 

ESTRADA

Director de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Director de la 
Delegación Estatal 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite a esta Sala 
los autos del juicio 
citado al rubro en 

relación al juicio de 
amparo directo 

156/2022, donde se 
negó a la actora la 
protección de la 

Justicia Federal, y a 
su vez se desechó el 
recurso de revisión 

en amparo que 
interpuso.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
diverso que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese el recibo del 
oficio que se acuerda 

y de los autos del 
presente juicio

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

DAVID 
FERNANDO 
CASTILLON 

DUEÑAS

15 265/24-07-02-4 (JS) PETROMAX, S.A. 
DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

(JS) PETROMAX, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

la Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



del Estado de Jalisco, 
comparece a rendir 
el informe respecto 
del proveído de 15 
de enero de 2023

16 265/24-07-02-4
(JS) PETROMAX, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

(JS) PETROMAX, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

actualmente 
guardan. sin 

embargo, la eficacia 
de dicha concesión 

se encuentra 
condicionada a que 

el solicitante 
garantice ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por la ley.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

17 265/24-07-02-4
(JS) PETROMAX, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

30-01-
2024

la Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

del Estado de Jalisco, 
comparece a rendir 
el informe respecto 
del proveído de 15 
de enero de 2023

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

18 265/24-07-02-4
(JS) PETROMAX, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

actualmente 
guardan. sin 

embargo, la eficacia 
de dicha concesión 

se encuentra 
condicionada a que 

el solicitante 
garantice ante la 

autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por la ley.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

19
2720/21-07-02-

4
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

SUBDELEGACIÓN 
REFORMA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

la Apoderada 
General Judicial para 
Pleitos y Cobranzas 
en representación 

legal de la autoridad 
demandada, solicita 

copias certificadas de 
la sentencia 

definitiva dictada 
dentro del presente 
juicio, así mismo, 

señala Delegados a 
efecto de que 

recojan las mismas

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

20 2720/21-07-02-
4

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

SUBDELEGACIÓN 
REFORMA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
REFORMA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

la Apoderada 
General Judicial para 
Pleitos y Cobranzas 
en representación 

legal de la autoridad 
demandada, solicita 

copias certificadas de 
la sentencia 

definitiva dictada 
dentro del presente 
juicio, así mismo, 

señala Delegados a 
efecto de que 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



recojan las mismas

21
3326/23-07-02-

4
(JS) ARTURO PEREZ 

FARIAS

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Jalisco

(JS) ARTURO PEREZ 
FARIAS

31-01-
2024

el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva 

pronunciada en el 
presente juicio de 

nulidad

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

22
3326/23-07-02-

4
(JS) ARTURO PEREZ 

FARIAS

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Jalisco

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Jalisco

31-01-
2024

el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva 

pronunciada en el 
presente juicio de 

nulidad

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

23
3648/22-07-02-

4
(JO) ALMA JEANNETTE 
SALAZAR MARTINEZ

Subdirectora 
Normativa de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 

Recaudación de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) ALMA 
JEANNETTE 

SALAZAR MARTINEZ

31-01-
2024

la Subdirectora de lo 
Contencioso en 

representación de la 
autoridad 

demandada y la 
delegada de la 

misma, informan el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva 

pronunciada por esta 
Sala

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

24
3648/22-07-02-

4
(JO) ALMA JEANNETTE 
SALAZAR MARTINEZ

Subdirectora 
Normativa de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 

Recaudación de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora 
Normativa de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 

Recaudación de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos en la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 
Servicios Soc

31-01-
2024

la Subdirectora de lo 
Contencioso en 

representación de la 
autoridad 

demandada y la 
delegada de la 

misma, informan el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva 

pronunciada por esta 
Sala

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

25
3826/23-07-02-

4
(JS) MOTOPARTES Y 

EQUIPOS S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Bahía de Banderas de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

(JS) MOTOPARTES Y 
EQUIPOS S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

en su carácter de 
autorizada en 

amplios términos de 
la sociedad actora en 

el presente juicio, 
formula alegatos por 

escrito

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

26
3826/23-07-02-

4
(JS) MOTOPARTES Y 

EQUIPOS S.A. DE C.V.

Oficina de Defensa del 
Consumidor, Zona 

Bahía de Banderas de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Oficina de Defensa 
del Consumidor, 
Zona Bahía de 
Banderas de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

01-02-
2024

en su carácter de 
autorizada en 

amplios términos de 
la sociedad actora en 

el presente juicio, 
formula alegatos por 

escrito

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

27
4007/23-07-02-

4

(JO) MEXICONEXION 
AL MUNDO S.A. DE 

C.V.

Director de Vigilancia 
y Cumplimiento de 
Obligaciones de la 

Secretaría de 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

(JO) MEXICONEXION 
AL MUNDO S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

en su carácter de 
autorizado en 

amplios términos de 
la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2023

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

28 4007/23-07-02-
4

(JO) MEXICONEXION 
AL MUNDO S.A. DE 

C.V.

Director de Vigilancia 
y Cumplimiento de 
Obligaciones de la 

Secretaría de 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Director de Vigilancia 
y Cumplimiento de 
Obligaciones de la 

Secretaría de 
Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

31-01-
2024

en su carácter de 
autorizado en 

amplios términos de 
la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



de 2023

29
4375/20-07-02-

4
(JO) PEDRO 

GONZALEZ ROQUE

Titular de la Dirección 
General de Justicia 

Militar de la Secretaría 
de la Defensa Nacional

(JO) PEDRO 
GONZALEZ ROQUE

30-01-
2024

autorizado en 
amplios términos de 

la parte actora, 
solicita se requiera el 

cumplimiento a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

30
4375/20-07-02-

4
(JO) PEDRO 

GONZALEZ ROQUE

Titular de la Dirección 
General de Justicia 

Militar de la Secretaría 
de la Defensa Nacional

Titular de la 
Dirección General de 
Justicia Militar de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

30-01-
2024

autorizado en 
amplios términos de 

la parte actora, 
solicita se requiera el 

cumplimiento a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

31
5835/23-07-02-

4
(JO) OMAR ANDRES 
SUAREZ CARRILLO

ENCARGADA DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION DE 
LA COORDINACION 

GENERAL DE LA 
COMISION MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS EN 

VERACRUZ

(JO) OMAR ANDRES 
SUAREZ CARRILLO

30-01-
2024

el Subdirector de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, formula 
alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

32
5835/23-07-02-

4
(JO) OMAR ANDRES 
SUAREZ CARRILLO

ENCARGADA DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION DE 
LA COORDINACION 

GENERAL DE LA 
COMISION MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS EN 

VERACRUZ

ENCARGADA DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DE LA 

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS EN 

VERACRUZ

30-01-
2024

el Subdirector de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados, formula 
alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

33 5945/23-07-02-
4

(JS) GRUPO 
GASOLINERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Nayarit, con sede en 

Tepic, de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 

Social

(JS) GRUPO 
GASOLINERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

carácter que le fue 
reconocido por auto 
de 02 de octubre de 
2023, comparece a 
promover juicio de 
amparo directo en 

contra de la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023, 
a través de la cual se 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



reconoció la validez 
del acto impugnado 
en el presente juicio 

de nulidad

34
5951/23-07-02-

4

(JO) GRUPO 
FUNDIDOR POLANCO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

(JO) GRUPO 
FUNDIDOR 

POLANCO, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

autorizado en 
amplios términos de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

35
5951/23-07-02-

4

(JO) GRUPO 
FUNDIDOR POLANCO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

(JO) GRUPO 
FUNDIDOR 

POLANCO, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

la Subadministradora 
Desconcentrado 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

36
5951/23-07-02-

4

(JO) GRUPO 
FUNDIDOR POLANCO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
2 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

30-01-
2024

autorizado en 
amplios términos de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

37 5951/23-07-02-
4

(JO) GRUPO 
FUNDIDOR POLANCO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
2 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

30-01-
2024

la Subadministradora 
Desconcentrado 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

38
6066/23-07-02-

4
(JS) JORGE DAVID 

MARTINEZ GUTIERREZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

(JS) JORGE DAVID 
MARTINEZ 
GUTIERREZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y; en 
aras de respetar los 

derechos 
fundamentales de la 

parte actora de 
acceso efectivo a la 

justicia y de 
adecuada defensa, 

previstos en los 
artículos 17, párrafo 

segundo, y 14, 
párrafo segundo, de 

la Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos, al 
actualizarse el 

supuesto previsto en 
la fracción IV, del 

artículo 17 y 58-6 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
OTORGA A LA PARTE 
ACTORA EL PLAZO 
DE CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
PARA QUE FORMULE 
SU AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

39 6066/23-07-02-
4

(JS) JORGE DAVID 
MARTINEZ GUTIERREZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "3", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y; en 
aras de respetar los 

derechos 
fundamentales de la 

parte actora de 
acceso efectivo a la 

justicia y de 
adecuada defensa, 

previstos en los 
artículos 17, párrafo 

segundo, y 14, 
párrafo segundo, de 

la Constitución 
Política de los 

Estados Unidos 
Mexicanos, al 
actualizarse el 

supuesto previsto en 
la fracción IV, del 

artículo 17 y 58-6 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



Administrativo, SE 
OTORGA A LA PARTE 
ACTORA EL PLAZO 
DE CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
PARA QUE FORMULE 
SU AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA

40
6105/23-07-02-

4
(JO) JESUS MANUEL 

ORTIZ RUELAS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

(JO) JESUS MANUEL 
ORTIZ RUELAS

30-01-
2024

el Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

41
6105/23-07-02-

4
(JO) JESUS MANUEL 

ORTIZ RUELAS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

30-01-
2024

el Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
OFICIO DE 

ALEGATOS, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

42 647/24-07-02-4 (JS) ONSSE ELEVEN 
GRUPO 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Oficina de Cobros de 
la Subdelegación 
Hidalgo Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

(JS) ONSSE ELEVEN 
GRUPO 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

comparece en 
términos del artículo 
16, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
demandar la nulidad 

de los siguientes 
créditos fiscales cuya 
emisión atribuye a la 
Oficina de Cobros de 

la Subdelegación 
Hidalgo Jalisco del 
Instituto Mexicano 

del Seguro 
Social:NUMERO DE 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



CREDITOIMPORTEPE
RIODO23822036804

-
2023$40,204.41238

25142305-2023$ 
37,356.8923318968

906-2023$ 
121,909.412332198

5008-2023$ 
184,106.172382198

5008-2023$ 
68,990.6423322932

809-2023$ 
166,685.462382293

2809-2023$ 
63,219.5323325098

210-2023$ 
158,653.342382509

8210-2023$ 
61,258.8223226018

011-2023$ 
88,427.4223826018

011-2023$ 
34,858.5423117270

312-2023$ 
1,868.81233190179

03-2023$ 
115,920.672332203

6804-2023$ 
107,288.182332514

2305-2023$ 
96,756.2523617270

306-2023$ 
26,894.29

43 647/24-07-02-4

(JS) ONSSE ELEVEN 
GRUPO 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Oficina de Cobros de 
la Subdelegación 
Hidalgo Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Oficina de Cobros de 
la Subdelegación 
Hidalgo Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

comparece en 
términos del artículo 
16, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
demandar la nulidad 

de los siguientes 
créditos fiscales cuya 
emisión atribuye a la 
Oficina de Cobros de 

la Subdelegación 
Hidalgo Jalisco del 
Instituto Mexicano 

del Seguro 
Social:NUMERO DE 

CREDITOIMPORTEPE
RIODO23822036804

-
2023$40,204.41238

25142305-2023$ 
37,356.8923318968

906-2023$ 
121,909.412332198

5008-2023$ 
184,106.172382198

5008-2023$ 
68,990.6423322932

809-2023$ 
166,685.462382293

2809-2023$ 
63,219.5323325098

210-2023$ 
158,653.342382509

8210-2023$ 
61,258.8223226018

011-2023$ 
88,427.4223826018

011-2023$ 
34,858.5423117270

312-2023$ 
1,868.81233190179

03-2023$ 
115,920.672332203

6804-2023$ 
107,288.182332514

2305-2023$ 
96,756.2523617270

306-2023$ 
26,894.29

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



44
6489/22-07-02-

4
IRMA BARRAGAN 

GONZALEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRMA BARRAGAN 
GONZALEZ

22-01-
2024

-el Secretario de 
Acuerdos del 

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

informa y requiere el 
cumplimiento a la 

ejecutoria por la que 
se determinó 

conceder el amparo 
y protección de la 

justicia de la unión a 
la parte quejosa, en 

virtud de que ha 
causado ejecutoria, 

asimismo, requiere a 
la Sala para que de 
cumplimiento a la 

misma en el juicio de 
amparo indirecto 

2105/2023

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

45
6489/22-07-02-

4
IRMA BARRAGAN 

GONZALEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2024

-el Secretario de 
Acuerdos del 

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

informa y requiere el 
cumplimiento a la 

ejecutoria por la que 
se determinó 

conceder el amparo 
y protección de la 

justicia de la unión a 
la parte quejosa, en 

virtud de que ha 
causado ejecutoria, 

asimismo, requiere a 
la Sala para que de 
cumplimiento a la 

misma en el juicio de 
amparo indirecto 

2105/2023

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

46
6680/23-07-02-

4
(JS) LAZARO 

VILLEGAS MACIAS

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

(JS) LAZARO 
VILLEGAS MACIAS

01-02-
2024

-Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Guanajuato, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 

se declare si la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 
ha quedado firme y 

realiza 
manifestaciones 

entorno al 
cumplimiento de 

sentencia solicitando 
tener por concluido 

el expediente

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

47 6680/23-07-02-
4

(JS) LAZARO 
VILLEGAS MACIAS

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Guanajuato

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Guanajuato

01-02-
2024

-Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Guanajuato, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, solicita 

se declare si la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 
ha quedado firme y 

realiza 
manifestaciones 

entorno al 
cumplimiento de 

sentencia solicitando 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



tener por concluido 
el expediente

48
6729/23-07-02-

4
(JO) ANA GABRIELA 

GARCIA VEGA

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION 

SOCIAL NUMERO 14 
CPS DURANGO

(JO) ANA GABRIELA 
GARCIA VEGA

30-01-
2024

el Titular de la 
Unidad de Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos de 
Prevención y 

Readaptación Social, 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
indican en dicho 

oficio, señala 
domicilio procesal, 

designa Delegados y 
hacen valer causales 
de improcedencia y 

sobreseimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

49
6729/23-07-02-

4
(JO) ANA GABRIELA 

GARCIA VEGA

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION 

SOCIAL NUMERO 14 
CPS DURANGO

CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACION 
SOCIAL NUMERO 14 

CPS DURANGO

30-01-
2024

el Titular de la 
Unidad de Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos de 
Prevención y 

Readaptación Social, 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
indican en dicho 

oficio, señala 
domicilio procesal, 

designa Delegados y 
hacen valer causales 
de improcedencia y 

sobreseimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

50 6729/23-07-02-
4

(JO) ANA GABRIELA 
GARCIA VEGA

CENTRO FEDERAL DE 
READAPTACION 

SOCIAL NUMERO 14 
CPS DURANGO

Comisionado del 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

Prevención y 
Readaptación Social

30-01-
2024

el Titular de la 
Unidad de Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos de 
Prevención y 

Readaptación Social, 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
indican en dicho 

oficio, señala 
domicilio procesal, 

designa Delegados y 
hacen valer causales 
de improcedencia y 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



sobreseimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

51
6805/23-07-02-

4

(JS) BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, Delegación 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

(JS) BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

en su carácter de 
representante legal 
de la parte actora, 
formula ampliación 

de demanda.- En los 
términos del artículo 
36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 17, fracción 
IV, y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, toda vez 
que la autoridad 

demandada en su 
oficio de 

contestación exhibió 
documentales 

desconocidas por la 
parte actora

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

52
6805/23-07-02-

4

(JS) BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, Delegación 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, Delegación 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

en su carácter de 
representante legal 
de la parte actora, 
formula ampliación 

de demanda.- En los 
términos del artículo 
36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 17, fracción 
IV, y 58-6 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, toda vez 
que la autoridad 

demandada en su 
oficio de 

contestación exhibió 
documentales 

desconocidas por la 
parte actora

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

53 6885/23-07-02-
4

(JO) MARIA DEL 
CARMEN SOLEDAD 

VITAL

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) MARIA DEL 
CARMEN SOLEDAD 

VITAL

30-01-
2024

la Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



demandada, 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 

domicilio procesal y 
correo electrónico

54
6885/23-07-02-

4

(JO) MARIA DEL 
CARMEN SOLEDAD 

VITAL

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

la Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 

domicilio procesal y 
correo electrónico

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

55
7072/23-07-02-

4
(JS) JORGE ALBERTO 
MIRANDA RODRIGUEZ

Dirección General de 
Supervisión del 
Autotransporte 

Federal de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal

(JS) JORGE 
ALBERTO MIRANDA 

RODRIGUEZ

01-02-
2024

el Director de 
Coordinación en la 

Dirección General de 
Procesos 

Contenciosos de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte, formula 
alegatos por escrito

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

56
7072/23-07-02-

4
(JS) JORGE ALBERTO 
MIRANDA RODRIGUEZ

Dirección General de 
Supervisión del 
Autotransporte 

Federal de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal

Dirección General de 
Supervisión del 
Autotransporte 
Federal de la 

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal

01-02-
2024

el Director de 
Coordinación en la 

Dirección General de 
Procesos 

Contenciosos de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte, formula 
alegatos por escrito

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

57 7417/23-07-02-
4

(JS) PEGASO PCS, S.A. 
DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

(JS) PEGASO PCS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

la Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

del Estado de Jalisco, 
en su carácter de 

autoridad 
demandada 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio procesal, 
dirección de correo 

electrónico y designa 
delegados y hace 
valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento.- Con 
fundamento en los 
artículos 20, 21 y 

58-4 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



CONTESTADA LA 
DEMANDA

58
7417/23-07-02-

4
(JS) PEGASO PCS, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

01-02-
2024

la Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

del Estado de Jalisco, 
en su carácter de 

autoridad 
demandada 
PRODUCE 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio procesal, 
dirección de correo 

electrónico y designa 
delegados y hace 
valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento.- Con 
fundamento en los 
artículos 20, 21 y 

58-4 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

59
7633/23-07-02-

4

(JO) TEKZENIT 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

(JO) TEKZENIT 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

30-01-
2024

en su carácter de 
autorizada en 

amplios términos de 
la parte actora, 

comparece a realizar 
manifestaciones 
respecto al error 
involuntario en el 

nombre correcto de 
la parte actora 
precisado en su 
escrito inicial de 

demanda

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

60
7633/23-07-02-

4

(JO) TEKZENIT 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

en su carácter de 
autorizada en 

amplios términos de 
la parte actora, 

comparece a realizar 
manifestaciones 
respecto al error 
involuntario en el 

nombre correcto de 
la parte actora 
precisado en su 
escrito inicial de 

demanda

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

61 7862/22-07-02-
4

ARTURO ALEJANDR 
COLLAZO

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones "Jalisco" 
de la Guardia Nacional

ARTURO ALEJANDR 
COLLAZO

30-01-
2024

se aprecia que en 
contra de la 

sentencia de 29 de 
mayo de 2023, la 

autoridad demanda 
interpuso recurso de 

revisión fiscal, 
misma que fue 

resuelta mediante 
ejecutoria de 29 de 
noviembre de 2023, 
del índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
razón de lo anterior 
se declara que la 

sentencia dictada en 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME a 
partir de la fecha de 

emisión de la 
ejecutoria que 

resuelve el medio de 
defensa interpuesto, 
lo anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

62
7862/22-07-02-

4
ARTURO ALEJANDR 

COLLAZO

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones "Jalisco" 
de la Guardia Nacional

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
"Jalisco" de la 

Guardia Nacional

30-01-
2024

se aprecia que en 
contra de la 

sentencia de 29 de 
mayo de 2023, la 

autoridad demanda 
interpuso recurso de 

revisión fiscal, 
misma que fue 

resuelta mediante 
ejecutoria de 29 de 
noviembre de 2023, 
del índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
razón de lo anterior 
se declara que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME a 
partir de la fecha de 

emisión de la 
ejecutoria que 

resuelve el medio de 
defensa interpuesto, 
lo anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

63
7862/22-07-02-

4
ARTURO ALEJANDR 

COLLAZO

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones "Jalisco" 
de la Guardia Nacional

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

30-01-
2024

se aprecia que en 
contra de la 

sentencia de 29 de 
mayo de 2023, la 

autoridad demanda 
interpuso recurso de 

revisión fiscal, 
misma que fue 

resuelta mediante 
ejecutoria de 29 de 
noviembre de 2023, 
del índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
razón de lo anterior 
se declara que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME a 
partir de la fecha de 

emisión de la 
ejecutoria que 

resuelve el medio de 
defensa interpuesto, 
lo anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

64 927/23-07-02-4
PATRICIA RAMIREZ 

JIMENEZ

Subdelegada de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal de 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA RAMIREZ 
JIMENEZ

31-01-
2024

informa las gestiones 
realizadas en torno a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

65 927/23-07-02-4
PATRICIA RAMIREZ 

JIMENEZ

Subdelegada de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal de 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

de Jalisco, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

informa las gestiones 
realizadas en torno a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



66 952/22-07-02-4
(JO) ROOSTER 

LATINOAMERICA S. DE 
R.L DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

(JO) ROOSTER 
LATINOAMERICA S. 

DE R.L DE C.V.

25-01-
2024

se aprecia que en 
contra de la 

sentencia de 21 de 
junio de 2022, la 

autoridad demanda 
interpuso recurso de 

revisión fiscal, 
misma que fue 

resuelta mediante 
ejecutoria de 13 de 
noviembre de 2023, 
del índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
razón de lo anterior 
se declara que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME a 
partir de la fecha de 

emisión de la 
ejecutoria que 

resuelve el medio de 
defensa interpuesto

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

67 952/22-07-02-4
(JO) ROOSTER 

LATINOAMERICA S. DE 
R.L DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

25-01-
2024

se aprecia que en 
contra de la 

sentencia de 21 de 
junio de 2022, la 

autoridad demanda 
interpuso recurso de 

revisión fiscal, 
misma que fue 

resuelta mediante 
ejecutoria de 13 de 
noviembre de 2023, 
del índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
razón de lo anterior 
se declara que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME a 
partir de la fecha de 

emisión de la 
ejecutoria que 

resuelve el medio de 
defensa interpuesto

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

68
4597/22-07-02-

7

MARIA DE LOS 
ANGELES DE LEON 

NAVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES DE LEON 

NAVA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

828/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 31 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
Secretaria de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica a esta Sala 
que subsiste el 

requerimiento para 
dar cumplimiento a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo 160/2023, y 
requiere a esta Sala 

para que, de 
conformidad a lo 
establecido por el 
artículo 192 de la 

Ley de Amparo, de 
cabal cumplimiento a 

dicha ejecutoria.-

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



69
4597/22-07-02-

7

MARIA DE LOS 
ANGELES DE LEON 

NAVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES DE LEON 

NAVA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal el día 23 de 

enero de 2024, a 
través del cual el 

Subjefe de la Unidad 
Jurídica, de la 

Representación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas para dar 

cumplimiento al 
proveído de 01 de 
diciembre de 2023, 

dictado en 
acatamiento a la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
160/2023, para lo 

cual exhibe los 
oficios número 

14.5.1/0290/2024 y 
14.5.1/0288/2024 

de fecha 12 de enero 
de 2024, y 

14.5.1/0487/2024 
de fecha 18 de enero 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 

requiérasele al (1) 
Jefe del 

Departamento de 
Recursos Humanos 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Jalisco, 

por ser la autoridad 
competente y 
vinculada al 

cumplimiento de 
dicho requerimiento, 

y requiérasele de 
nueva cuenta (2) al 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Jalisco, 

para que en el plazo 
improrrogable de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 
legales la notificación 

del presente auto, 
acrediten el cabal 
cumplimiento del 
requerimiento de 

fecha 01 de 
diciembre de 2023

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



70
4597/22-07-02-

7

MARIA DE LOS 
ANGELES DE LEON 

NAVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

828/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 31 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
Secretaria de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica a esta Sala 
que subsiste el 

requerimiento para 
dar cumplimiento a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo 160/2023, y 
requiere a esta Sala 

para que, de 
conformidad a lo 
establecido por el 
artículo 192 de la 

Ley de Amparo, de 
cabal cumplimiento a 

dicha ejecutoria.-

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

71 4597/22-07-02-
7

MARIA DE LOS 
ANGELES DE LEON 

NAVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal el día 23 de 

enero de 2024, a 
través del cual el 

Subjefe de la Unidad 
Jurídica, de la 

Representación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, informa 

las gestiones 
realizadas para dar 

cumplimiento al 
proveído de 01 de 
diciembre de 2023, 

dictado en 
acatamiento a la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
160/2023, para lo 

cual exhibe los 
oficios número 

14.5.1/0290/2024 y 
14.5.1/0288/2024 

de fecha 12 de enero 
de 2024, y 

14.5.1/0487/2024 
de fecha 18 de enero 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 

requiérasele al (1) 
Jefe del 

Departamento de 
Recursos Humanos 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 
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Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Jalisco, 

por ser la autoridad 
competente y 
vinculada al 

cumplimiento de 
dicho requerimiento, 

y requiérasele de 
nueva cuenta (2) al 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Jalisco, 

para que en el plazo 
improrrogable de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 
legales la notificación 

del presente auto, 
acrediten el cabal 
cumplimiento del 
requerimiento de 

fecha 01 de 
diciembre de 2023

72 4844/23-07-02-
7

NUCLEO MEDICO DE 
ESPECIALIDADES

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

NUCLEO MEDICO DE 
ESPECIALIDADES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales de 
Occidente el día 31 
de enero de 2024, a 
través del cual JOSÉ 
DE JESÚS GÓMEZ 
TRUJILLO, en su 

carácter de 
propietario de la 
fuente de trabajo 
con denominación 
comercial NÚCLEO 

MÉDICO DE 
ESPECIALIDADES, 
personalidad que le 

fue reconocida en los 
autos del presente 

juicio mediante 
acuerdo de 10 de 
agosto de 2023, 

comparece a 
cumplimentar el 
requerimiento 

formulado por auto 
de 18 de enero de 
2024, exhibiendo 

para tal efecto una 
copia más para el 

debido traslado a los 
terceros interesados 
de la demanda de 
amparo por éste 

promovida en contra 
de la sentencia 

pronunciada por este 
Tribunal el 30 de 

noviembre de 2023.- 
Visto el escrito de 

cuenta, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído en 
comento, dejándose 
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sin efectos el 
apercibimiento del 

cual había sido 
objeto.- En 

consecuencia, se 
tiene a JOSÉ DE 
JESÚS GÓMEZ 

TRUJILLO, en su 
carácter de 

propietario de la 
fuente de trabajo 
con denominación 
comercial NÚCLEO 

MÉDICO DE 
ESPECIALIDADES, 
promoviendo juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia 

pronunciada por este 
Tribunal el 30 de 

noviembre de 2023

73
5116/22-07-02-

7
SALVADOR EDUARDO 

SALGADO MUÑOZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 01 de 
febrero de 2024, por 
el que autorizada de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 

ALEGATOS, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

74
5116/22-07-02-

7
SALVADOR EDUARDO 

SALGADO MUÑOZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "3"

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 01 de 
febrero de 2024, por 
el que autorizada de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 

ALEGATOS, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

75 5116/22-07-02-
7

SALVADOR EDUARDO 
SALGADO MUÑOZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3"

SALVADOR 
EDUARDO SALGADO 

MUÑOZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 01 de 
febrero de 2024, por 
el que autorizada de 

la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ORDENA AGREGAR A 

SUS AUTOS EL 
ESCRITO DE 

ALEGATOS, para que 
sean tomados en 

cuenta al momento 
de dictar sentencia

DUEÑAS

76
5368/23-07-02-

7
7 ELEVEN MEXICO S.A. 

DE C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor en 

Jalisco

7 ELEVEN MEXICO 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
analizadas, en 

consecuencia;II.- No 
es de sobreseerse ni 

se sobresee en el 
presente juicio.III.- 
La actora probó su 

pretensión; en 
consecuencia; IV.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

77
5368/23-07-02-

7
7 ELEVEN MEXICO S.A. 

DE C.V.

Procuraduría Federal 
del Consumidor en 

Jalisco

Procuraduría Federal 
del Consumidor en 

Jalisco

31-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
analizadas, en 

consecuencia;II.- No 
es de sobreseerse ni 

se sobresee en el 
presente juicio.III.- 
La actora probó su 

pretensión; en 
consecuencia; IV.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

78 575/24-07-02-7 (JS) JOSE BARBOSA 
VILLEGAS

Agente de la Estación 
Aeropuerto del Bajío 
de la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 
Guanajuato de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

(JS) JOSE BARBOSA 
VILLEGAS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

79 575/24-07-02-7
(JS) JOSE BARBOSA 

VILLEGAS

Agente de la Estación 
Aeropuerto del Bajío 
de la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 
Guanajuato de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Agente de la 
Estación Aeropuerto 

del Bajío de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Guanajuato de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

80 6138/23-07-02-
7

JEFRY MANASES 
URIAS GERARDO

Titular de la 
Subdelegación Tepic 
de la Delegación en 
Nayarit del Instituto 

JEFRY MANASES 
URIAS GERARDO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
acción, en 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 
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Mexicano del Seguro 
Social

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

81
6138/23-07-02-

7
JEFRY MANASES 
URIAS GERARDO

Titular de la 
Subdelegación Tepic 
de la Delegación en 
Nayarit del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic 
de la Delegación en 
Nayarit del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

82 620/24-07-02-7
(JS) XTENDOPS 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, del Órgano 
Operativo, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

(JS) XTENDOPS 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba el 
documento por el 
que acredite su 

personalidad y las 
pruebas señaladas 
en su escrito de 

demanda 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

83 6272/23-07-02-
7

ERNESTO ESCALONA 
GONZALEZ

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

ERNESTO ESCALONA 
GONZALEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
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desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

84
6272/23-07-02-

7
ERNESTO ESCALONA 

GONZALEZ

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia de la 
Guardia Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

85
6272/23-07-02-

7
ERNESTO ESCALONA 

GONZALEZ

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



86
6445/23-07-02-

7
DESARROLLO URBANO 
DE TEPIC, S.A. DE C.V.

Directora de General 
de Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

DESARROLLO 
URBANO DE TEPIC, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 24 de 
enero de 2024, por 
el que autorizada de 

la parte actora, 
realiza 

manifestaciones para 
desvirtuar las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada en su 
oficio de 

contestación.- Visto 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
agréguese a sus 

autos para que obre 
como constancia

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

87
6445/23-07-02-

7
DESARROLLO URBANO 
DE TEPIC, S.A. DE C.V.

Directora de General 
de Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

DESARROLLO 
URBANO DE TEPIC, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

88 6445/23-07-02-
7

DESARROLLO URBANO 
DE TEPIC, S.A. DE C.V.

Directora de General 
de Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de General 
de Contratos de 

Adhesión, Registros 
y Autofinanciamiento 

de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 24 de 
enero de 2024, por 
el que autorizada de 

la parte actora, 
realiza 

manifestaciones para 
desvirtuar las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación.- Visto 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
agréguese a sus 

autos para que obre 
como constancia

89
6445/23-07-02-

7
DESARROLLO URBANO 
DE TEPIC, S.A. DE C.V.

Directora de General 
de Contratos de 

Adhesión, Registros y 
Autofinanciamiento de 
la Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de General 
de Contratos de 

Adhesión, Registros 
y Autofinanciamiento 

de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

90 663/24-07-02-7 (JS) MARÍA DEL 
CARMEN CERVANTES 
GASPAR Y HÉCTOR 
MANUEL GAYTÁN 

ARIAS

Integrante de la 
Estación Manzanillo de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Colima de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

(JS) MARÍA DEL 
CARMEN 

CERVANTES GASPAR 
Y HÉCTOR MANUEL 

GAYTÁN ARIAS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

91 663/24-07-02-7

(JS) MARÍA DEL 
CARMEN CERVANTES 
GASPAR Y HÉCTOR 
MANUEL GAYTÁN 

ARIAS

Integrante de la 
Estación Manzanillo de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en 

Colima de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Integrante de la 
Estación Manzanillo 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Colima de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardi

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 DE ABRIL 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

92 7061/21-07-02-
7

CARLOS ROMERO 
CHAVEZ

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA  DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

CARLOS ROMERO 
CHAVEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1811/2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 30 de 
enero de 2024, por 
el que el Secretario 

del Juzgado 
Decimoctavo de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el contenido 
del proveído de 25 
de enero de 2024, 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
número 2537/2022-
VI, mediante el cual 
acusan de recibido el 

testimonio de la 
resolución 

pronunciada en 
sesión de 16 de 

enero de 2024, en el 
toca de revisión 

146/2023 del índice 
del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

donde se confirmó la 
sentencia recurrida 

en la que se resolvió 
negar el amparo y la 
justicia federal a la 
quejosa; además 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 7061/21-
07-02-7.- Visto el 

oficio de cuenta, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire infórmese al 

Juzgado 
Decimoctavo de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco 
acúsese de recibido 

el expediente 
relativo al juicio de 

nulidad 7061/21-07-
02-7.

93 7061/21-07-02-
7

CARLOS ROMERO 
CHAVEZ

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA  DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 
DEL AGUA  DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1811/2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 30 de 
enero de 2024, por 
el que el Secretario 

del Juzgado 
Decimoctavo de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el contenido 
del proveído de 25 
de enero de 2024, 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
número 2537/2022-
VI, mediante el cual 
acusan de recibido el 

testimonio de la 
resolución 

pronunciada en 
sesión de 16 de 

enero de 2024, en el 
toca de revisión 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



146/2023 del índice 
del Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

donde se confirmó la 
sentencia recurrida 

en la que se resolvió 
negar el amparo y la 
justicia federal a la 
quejosa; además 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 7061/21-
07-02-7.- Visto el 

oficio de cuenta, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire infórmese al 

Juzgado 
Decimoctavo de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco 
acúsese de recibido 

el expediente 
relativo al juicio de 

nulidad 7061/21-07-
02-7.

94 7204/23-07-02-
7

ANTONIO BENJAMIN 
CEJUDO GONZALEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 

2

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

apreciándose de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, de 

no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

95 7204/23-07-02-
7

ANTONIO BENJAMIN 
CEJUDO GONZALEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 2

ANTONIO BENJAMIN 
CEJUDO GONZALEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

apreciándose de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, de 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

96
7548/23-07-02-

7
RAFAEL GONZÁLEZ 

CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en Jalisco, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

apreciándose de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, de 

no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

97 7548/23-07-02-
7

RAFAEL GONZÁLEZ 
CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAFAEL GONZÁLEZ 
CASTILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

apreciándose de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, de 

no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

98 7660/23-07-02-
7

PEDRO OLMEDO 
RAMOS

Director de 
Administración del 

Agua, del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director de 
Administración del 

Agua, del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. . 
Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

apreciándose de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas por su 
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CARLOS 
EDUARDO MATA 
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propia naturaleza 
todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, de 

no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

99 7660/23-07-02-
7

PEDRO OLMEDO 
RAMOS

Director de 
Administración del 

Agua, del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

PEDRO OLMEDO 
RAMOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. . 
Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, y 

apreciándose de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá a partir de 
los cinco días 

siguientes al que 
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surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos, de 

no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse

100
7882/23-07-02-

7

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

Directora del Área 
Jurídica, de la 

Dirección General del 
Trabajo, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Directora del Área 
Jurídica, de la 

Dirección General 
del Trabajo, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 
del Estado de Jalisco

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

101
7882/23-07-02-

7

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

Directora del Área 
Jurídica, de la 

Dirección General del 
Trabajo, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA 
E IMAGENOLOGIA, 

S.C.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML DAVID 
FERNANDO 
CASTILLÓN 

DUEÑAS

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

102
2105/22-07-02-

2
TOYO KASEI, S.A.DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

26-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
controvertida por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de este 
fallo. III. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 

certificada de esta 
sentencia al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito, para 
los efectos legales 

procedentes y como 
constancia del 

cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en 

la revisión fiscal 
23/2023.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

103 2105/22-07-02-
2

TOYO KASEI, S.A.DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

TOYO KASEI, S.A.DE 
C.V.

26-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
controvertida por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de este 
fallo. III. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 

certificada de esta 
sentencia al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito, para 
los efectos legales 

procedentes y como 
constancia del 

cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en 

la revisión fiscal 
23/2023.

104
2206/23-07-02-

2

SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION Y 
OPERACION, S.A. DE 

C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 

Estado de Sinaloa, de 
la Secretaría General 

de Gobierno.

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 
Estado de Sinaloa, 

de la Secretaría 
General de 
Gobierno.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, 58-1 y 
58-13, todas de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve: I. La parte 
actora PROBÓ SU 

ACCIÓN; en 
consecuencia, II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución emitida en 
el expediente 

número 6554/2022 
el día 03 de febrero 

de 2023, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

tercero de este fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

105
2206/23-07-02-

2

SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION Y 
OPERACION, S.A. DE 

C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 

Estado de Sinaloa, de 
la Secretaría General 

de Gobierno.

SERVICIOS DE 
ADMINISTRACION Y 
OPERACION, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, 58-1 y 
58-13, todas de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve: I. La parte 
actora PROBÓ SU 

ACCIÓN; en 
consecuencia, II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución emitida en 
el expediente 

número 6554/2022 
el día 03 de febrero 

de 2023, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

tercero de este fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

106 3576/23-07-02-
2

BEATRIZ CENTENO 
CRUZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 

01-02-
2024

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
interponiendo 

recurso de revisión 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



Tributaria. fiscal en contra de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 

ordena remitir el 
recurso y los autos 

del expediente 
3576/23-07-02-2-

OT, al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno.

107
3795/23-07-02-

2

CAJA CIHUALPILLI DE 
TONALA S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

CAJA CIHUALPILLI 
DE TONALA S.C. DE 
A.P. DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracciones II y IV, 

52, fracción II, 58-1 
y 58-13 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora acreditó su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de esta sentencia; 

por las razones 
expuestas en el 

considerando tercero 
del presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

108
3795/23-07-02-

2

CAJA CIHUALPILLI DE 
TONALA S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Jalisco con sede 
en Guadalajara, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracciones II y IV, 

52, fracción II, 58-1 
y 58-13 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora acreditó su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
de esta sentencia; 

por las razones 
expuestas en el 

considerando tercero 
del presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

109 4128/22-07-02-
2

AGROQUIMICOS 
CORITA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

05-01-
2024

Por lo expuesto y de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 

fracciones I, II, y V, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, 
únicamente por lo 
que respecta al 
rechazo de la 

devolución por: 1) 
no contener los 
comprobantes 

fiscales digitales por 
internet la 

identificación de la 
cuenta predial; y, 2) 
gastos por viáticos, 

que no son 
estrictamente 

indispensables.III. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia, 
repecto a la 

operación celebrada 
con el proveedor 
VISIÓN TRIADA 
GROUP, S.A. DE 

C.V., así como a la 
determinación del 
impuesto al valor 

agregado no 
efectivamente 

pagado en el mes de 
diciembre de 2020, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
del presente fallo.IV. 

Se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la actora, en los 
términos descritos 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

110 4128/22-07-02-
2

AGROQUIMICOS 
CORITA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

AGROQUIMICOS 
CORITA, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Por lo expuesto y de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 

fracciones I, II, y V, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

únicamente por lo 
que respecta al 
rechazo de la 

devolución por: 1) 
no contener los 
comprobantes 

fiscales digitales por 
internet la 

identificación de la 
cuenta predial; y, 2) 
gastos por viáticos, 

que no son 
estrictamente 

indispensables.III. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia, 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



repecto a la 
operación celebrada 

con el proveedor 
VISIÓN TRIADA 
GROUP, S.A. DE 

C.V., así como a la 
determinación del 
impuesto al valor 

agregado no 
efectivamente 

pagado en el mes de 
diciembre de 2020, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
del presente fallo.IV. 

Se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la actora, en los 
términos descritos 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

111
4540/23-07-02-

2
SEASY S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Jalisco 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional Jalisco 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

112
4540/23-07-02-

2
SEASY S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Jalisco 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

SEASY S.A. DE C.V.
06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

113
4693/23-07-02-

2

GUANTAME 
MERCADEO, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación Hidalgo 
Delegación Regional 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

Subdelegación 
Hidalgo Delegación 
Regional Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

114
5038/23-07-02-

2

MUNDO PROYECTO 
RENOVACION S.A.S. 

DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Jalisco 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional Jalisco 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

06-02-
2024

Se otorga a las 
partes cinco días 

hábiles para formular 
alegatos. Vencido el 

plazo quedará 
cerrada la instrucción 
en el juicio, debiendo 
dictarse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

115
5038/23-07-02-

2

MUNDO PROYECTO 
RENOVACION S.A.S. 

DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Jalisco 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

MUNDO PROYECTO 
RENOVACION S.A.S. 

DE C.V.

06-02-
2024

Se otorga a las 
partes cinco días 

hábiles para formular 
alegatos. Vencido el 

plazo quedará 
cerrada la instrucción 
en el juicio, debiendo 
dictarse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

116 5188/23-07-02-
2

OMAR PEDRAZA ZAYAS Jefa de Departamento 
de Protección 12 

Dirección de 
Protección y Retorno 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados.

Jefa de 
Departamento de 

Protección 12 
Dirección de 

Protección y Retorno 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



de Ayuda a 
Refugiados.

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

117
5188/23-07-02-

2
OMAR PEDRAZA ZAYAS

Jefa de Departamento 
de Protección 12 

Dirección de 
Protección y Retorno 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados.

OMAR PEDRAZA 
ZAYAS

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

118
5274/23-07-02-

2
LEONARDO LASTER 

CORONA

Delegado Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

119
5274/23-07-02-

2
LEONARDO LASTER 

CORONA

Delegado Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

LEONARDO LASTER 
CORONA

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

120
5308/23-07-02-

2
ASTRID KAREM 
MARTINEZ WOO

Delegado Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ASTRID KAREM 
MARTINEZ WOO

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

121
5308/23-07-02-

2
ASTRID KAREM 
MARTINEZ WOO

Delegado Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

122
5527/23-07-02-

2
MARTIN LOPEZ 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Colima del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARTIN LOPEZ 
MARTINEZ

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

123
5527/23-07-02-

2
MARTIN LOPEZ 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Colima del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Colima 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 
de demanda. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
cuentan con un 

término de cinco días 
para formular 

alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

124 5960/23-07-02-
2

OTALIA BAILON CRUZ Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
presente fallo, en 

donde se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la accionante.

125
5960/23-07-02-

2
OTALIA BAILON CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

OTALIA BAILON 
CRUZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
presente fallo, en 

donde se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la accionante.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

126
6152/23-07-02-

2
ALEJANDRO 

DOMINGUEZ MORA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALEJANDRO 
DOMINGUEZ MORA

06-02-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 
exhibidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo. 
Designa delegados y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
Córrase traslado a la 

parte actora. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

127
6152/23-07-02-

2
ALEJANDRO 

DOMINGUEZ MORA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-02-
2024

Se admite 
contestación de 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas en los 

términos en que 
fueron ofrecidas y 
exhibidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo. 
Designa delegados y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
Córrase traslado a la 

parte actora. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

128
6167/23-07-02-

2

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 

de demanda. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



129
6167/23-07-02-

2

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

Titular de la 
Subdelegación 
Juárez de la 

Delegación Jalisco 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 

de demanda. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

130
6274/23-07-02-

2
RUBEN ALFONSO LIRA 

DE LA FUENTE

Inspector de la 
Estación Aeropuerto 
Internacional Ciudad 

de México de la 
extinta Policía Federal 

(ahora Guardia 
Nacional, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana)

Inspector de la 
Estación Aeropuerto 
Internacional Ciudad 

de México de la 
extinta Policía 
Federal (ahora 

Guardia Nacional, 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Seguridad y 

Protecció

01-02-
2024

Se declara precluido 
el derecho a la 

autoridad 
demandada para 
comparecer a dar 
contestación a la 

demanda. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

131
6274/23-07-02-

2
RUBEN ALFONSO LIRA 

DE LA FUENTE

Inspector de la 
Estación Aeropuerto 
Internacional Ciudad 

de México de la 
extinta Policía Federal 

(ahora Guardia 
Nacional, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana)

RUBEN ALFONSO 
LIRA DE LA FUENTE

01-02-
2024

Se declara precluido 
el derecho a la 

autoridad 
demandada para 
comparecer a dar 
contestación a la 

demanda. Se 
concede término 

para formular 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

132
6344/23-07-02-

2
LUZ ADRIANA 

ARNTZEN REGALADO

Administración 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

I. Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación, en 

consecuencia; II. Se 
confirma el acuerdo 
de 03 de noviembre 
de 2023, por el que 

se admitió la 
demanda de nulidad.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

133
6344/23-07-02-

2
LUZ ADRIANA 

ARNTZEN REGALADO

Administración 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LUZ ADRIANA 
ARNTZEN 

REGALADO

26-01-
2024

I. Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación, en 

consecuencia; II. Se 
confirma el acuerdo 
de 03 de noviembre 
de 2023, por el que 

se admitió la 
demanda de nulidad.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

134
6503/20-07-02-

2

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

PRODUCCION 
PESQUERA Y 

ACUICOLA IGNLOGAR 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Nayarit "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

TERCERA 
INTERESADA: C. 

BRIANDA SULEYMA 
COPADO SOTO

06-02-
2024

Téngase a Correos 
de México 

cumplimentando el 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 26 de 
enero pasado, se 
deja sin efectos el 
apercibimiento del 

que había sido 
objeto. Mediante 

oficio que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase las copias 
certificadas de las 

copias de los acuses 
de recibo de las 
notificaciones 

realizadas a las 
tercero interesadas.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

135 6503/20-07-02-
2

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

PRODUCCION 
PESQUERA Y 

ACUICOLA IGNLOGAR 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Nayarit "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

TERCERA 
INTERESADA: C. 
MARTHA ALICIA 
ALTAMIRANO 

GUZMÁN

06-02-
2024

Téngase a Correos 
de México 

cumplimentando el 
requerimiento 

efectuado mediante 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



proveído de 26 de 
enero pasado, se 
deja sin efectos el 
apercibimiento del 

que había sido 
objeto. Mediante 

oficio que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase las copias 
certificadas de las 

copias de los acuses 
de recibo de las 
notificaciones 

realizadas a las 
tercero interesadas.

136
6863/23-07-02-

2

SERVICIO DE CALIDAD 
A DOMICILIO, S.A. DE 

C.V.

al Director Jurídico de 
la Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 

Jalisco con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

al Director Jurídico 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Jalisco con sede 
en Guadalajara, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 

de demanda. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

137
6863/23-07-02-

2

SERVICIO DE CALIDAD 
A DOMICILIO, S.A. DE 

C.V.

al Director Jurídico de 
la Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 

Jalisco con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social.

SERVICIO DE 
CALIDAD A 

DOMICILIO, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

parte actora para 
formular ampliación 

de demanda. Se 
concede término 

para formular 
alegatos. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

138
6865/22-07-02-

2
CHRISTIAN GILBERTO 

LOPEZ LOMELI

Directora de Ingresos 
Municipal del H. XLII 

Ayuntamiento 
Constitucional de 
Tepic, Nayarit.

CHRISTIAN 
GILBERTO LOPEZ 

LOMELI

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, 58-1 y 
58-13, todas de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ SU 

ACCIÓN; en 
consecuencia,II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida en 
sede administrativa, 

descritas en el 
resultando primero 
de esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

139 6865/22-07-02-
2

CHRISTIAN GILBERTO 
LOPEZ LOMELI

Directora de Ingresos 
Municipal del H. XLII 

Ayuntamiento 
Constitucional de 
Tepic, Nayarit.

Directora de 
Ingresos Municipal 

del H. XLII 
Ayuntamiento 

Constitucional de 
Tepic, Nayarit.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, 58-1 y 
58-13, todas de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ SU 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



ACCIÓN; en 
consecuencia,II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida en 
sede administrativa, 

descritas en el 
resultando primero 
de esta sentencia.

140
7022/23-07-02-

2
7-ELEVEN MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco.

7-ELEVEN MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, 58-1 y 
58-13, todos de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve: I. La parte 
actora acreditó su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
del presente fallo; 

por las razones 
expuestas en el 

considerando tercero 
de esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

141
7022/23-07-02-

2
7-ELEVEN MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, 58-1 y 
58-13, todos de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve: I. La parte 
actora acreditó su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
identificada en el 

resultando primero 
del presente fallo; 

por las razones 
expuestas en el 

considerando tercero 
de esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

142
7206/22-07-02-

2
MARIA CARMEN 

GODINEZ ROSAS

Jefa de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
Nayarit

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de Nayarit

02-02-
2024

Se tiene a la parte 
actora interponiendo 
recurso de queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

143 7206/22-07-02-
2

MARIA CARMEN 
GODINEZ ROSAS

Jefa de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 

MARIA CARMEN 
GODINEZ ROSAS

02-02-
2024

Se tiene a la parte 
actora interponiendo 
recurso de queja por 

defecto en el 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
Nayarit

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe.

144
7656/23-07-02-

2
HECTOR HERNANDEZ 

CARO

Oficial de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
entonces Policía 

Federal hoy 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

HECTOR 
HERNANDEZ CARO

31-01-
2024

I. El promovente 
probó su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la 
cancelación de la 

multa impuesta en 
los registros de la 

autoridad 
demandada y de 

cualquier otra que 
esté relacionada con 
la misma -ejecutora-
, así como cualquier 
consecuencia legal 

derivada de la 
emisión de tales 

actos, en términos 
de lo resuelto en el 
último considerando 
de esta sentencia, 

incluyendo la 
devolución que en su 

caso proceda, del 
pago que el actor 
hubiese efectuado 
con motivo de la 
multa declarada 

nula.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

145
7656/23-07-02-

2
HECTOR HERNANDEZ 

CARO

Oficial de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
entonces Policía 

Federal hoy 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

Oficial de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
entonces Policía 

Federal hoy 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Jalisco

31-01-
2024

I. El promovente 
probó su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la 
cancelación de la 

multa impuesta en 
los registros de la 

autoridad 
demandada y de 

cualquier otra que 
esté relacionada con 
la misma -ejecutora-
, así como cualquier 
consecuencia legal 

derivada de la 
emisión de tales 

actos, en términos 
de lo resuelto en el 
último considerando 
de esta sentencia, 

incluyendo la 
devolución que en su 

caso proceda, del 
pago que el actor 
hubiese efectuado 
con motivo de la 
multa declarada 

nula.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



146
7831/23-07-02-

2
JUAN JOSE SALAZAR 

TOSCANO

Guardia de la Estación 
Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Nayarit

Guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Nayarit

31-01-
2024

I. El promovente 
probó su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la 
cancelación de la 

resolución 
impugnada en los 

registros de la 
autoridad 

demandada y de 
cualquier otra que 

esté relacionada con 
la misma ejecutora, 
así como cualquier 
consecuencia legal 

derivada de la 
emisión de tal acto, 
en términos de lo 

resuelto en el último 
considerando de esta 

sentencia, 
incluyendo la 

devolución que en su 
caso proceda, del 
pago que el actor 
hubiese efectuado 
con motivo de la 
multa declarada 

nula.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

147
7831/23-07-02-

2
JUAN JOSE SALAZAR 

TOSCANO

Guardia de la Estación 
Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Nayarit

JUAN JOSE SALAZAR 
TOSCANO

31-01-
2024

I. El promovente 
probó su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la 
cancelación de la 

resolución 
impugnada en los 

registros de la 
autoridad 

demandada y de 
cualquier otra que 

esté relacionada con 
la misma ejecutora, 
así como cualquier 
consecuencia legal 

derivada de la 
emisión de tal acto, 
en términos de lo 

resuelto en el último 
considerando de esta 

sentencia, 
incluyendo la 

devolución que en su 
caso proceda, del 
pago que el actor 
hubiese efectuado 
con motivo de la 
multa declarada 

nula.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

148 819/23-07-02-2 ENRIQUE ORTEGA 
ZEFERINO

al Delegado Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

al Delegado Estatal 
en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se acusa recibo del 
oficio por el que se 

informa, que el 
Primer Tribunal 

Colegiado en materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



declaró que esta Sala 
dio cumplimiento a la 

sentencia 
pronunciada por 

dicho Órgano 
Colegiado.

149 819/23-07-02-2
ENRIQUE ORTEGA 

ZEFERINO

al Delegado Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

ENRIQUE ORTEGA 
ZEFERINO

01-02-
2024

Se acusa recibo del 
oficio por el que se 

informa, que el 
Primer Tribunal 

Colegiado en materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

declaró que esta Sala 
dio cumplimiento a la 

sentencia 
pronunciada por 

dicho Órgano 
Colegiado.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

150
8339/22-07-02-

2
SERVICIOS DE SALUD 

JALISCO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

01-02-
2024

Se remite escrito de 
revisión adhesiva al 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, al 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

151
8339/22-07-02-

2
SERVICIOS DE SALUD 

JALISCO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SERVICIOS DE 
SALUD JALISCO

01-02-
2024

Se remite escrito de 
revisión adhesiva al 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, al 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

152
8902/18-07-02-

2
IVAN ALEJANDRO 

BENITEZ NAVARRO

La Coordinadora de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

IVAN ALEJANDRO 
BENITEZ NAVARRO

02-02-
2024

Se otorga a las 
partes cinco días 

hábiles para formular 
alegatos. Vencido el 

plazo quedará 
cerrada la instrucción 
en el juicio, debiendo 
dictarse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

153
8902/18-07-02-

2
IVAN ALEJANDRO 

BENITEZ NAVARRO

La Coordinadora de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

La Coordinadora de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se otorga a las 
partes cinco días 

hábiles para formular 
alegatos. Vencido el 

plazo quedará 
cerrada la instrucción 
en el juicio, debiendo 
dictarse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

154
1414/22-07-02-

5
DIONICIO URBINA 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
DE JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO.

DIONICIO URBINA 
HERNANDEZ

31-01-
2024

I. Es fundada la 
instancia de queja; 
en consecuencia,II. 
Se concede al Jefe 

de Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
20 días hábiles, a 
efecto de que dé 

cabal cumplimiento a 
la sentencia emitida 
el catorce de julio de 

dos mil veintidós, 
siguiendo los 

lineamientos de este 
fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

155 1414/22-07-02-
5

DIONICIO URBINA 
HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACION ESTATAL 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 

31-01-
2024

I. Es fundada la 
instancia de queja; 
en consecuencia,II. 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 



DE JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO.

DELEGACION 
ESTATAL DE 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO.

Se concede al Jefe 
de Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
20 días hábiles, a 
efecto de que dé 

cabal cumplimiento a 
la sentencia emitida 
el catorce de julio de 

dos mil veintidós, 
siguiendo los 

lineamientos de este 
fallo.

TEMBLADOR

156
1596/20-07-02-

5
JUAN VLADIMIR 

GARCIA FONSECA

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Estado de 

Nayarit

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Estado 

de Nayarit

19-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50 y 51, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no probó su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
recaída al recurso 
administrativo de 

revocación 
controvertida en el 
juicio de nulidad en 
que se actúa, así 

como de la 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; 

mismas que 
quedaron 

debidamente 
identificadas en el 
resultando primero 
de esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR
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1596/20-07-02-

5
JUAN VLADIMIR 

GARCIA FONSECA

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Estado de 

Nayarit

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

19-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50 y 51, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no probó su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
recaída al recurso 
administrativo de 

revocación 
controvertida en el 
juicio de nulidad en 
que se actúa, así 

como de la 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; 

mismas que 
quedaron 

debidamente 
identificadas en el 
resultando primero 
de esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

158 1596/20-07-02-
5

JUAN VLADIMIR 
GARCIA FONSECA

Director General 
Jurídico de la 
Secretaría de 

Administración y 

JUAN VLADIMIR 
GARCIA FONSECA

19-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 



Finanzas del Estado de 
Nayarit

artículos 49, 50 y 51, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no probó su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
recaída al recurso 
administrativo de 

revocación 
controvertida en el 
juicio de nulidad en 
que se actúa, así 

como de la 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; 

mismas que 
quedaron 

debidamente 
identificadas en el 
resultando primero 
de esta sentencia.

TEMBLADOR

159
1814/20-07-02-

5
SOLUCIONES JOGAZ, 

S.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MICHOACAN 1

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

MICHOACAN 1

19-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
ordenado por los 

artículos 49, 50 y 52, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de esta 

sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

160
1814/20-07-02-

5
SOLUCIONES JOGAZ, 

S.C.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MICHOACAN 1

SOLUCIONES 
JOGAZ, S.C.

19-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
ordenado por los 

artículos 49, 50 y 52, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de esta 

sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

161 21/24-07-02-5 JORGE LUIS ARRIETA 
ALONSO

Guardia de la Estación 
Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Nayarit

Guardia de la 
Estación Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Nayarit

31-01-
2024

I. El promovente 
probó su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



cancelación de la 
resolución 

impugnada en los 
registros de la 

autoridad 
demandada y de 

cualquier otra que 
esté relacionada con 
la misma -ejecutora, 
así como cualquier 
consecuencia legal 

derivada de la 
emisión de tal acto, 
en términos de lo 

resuelto en el último 
considerando de esta 

sentencia, 
incluyendo la 

devolución que en su 
caso proceda, del 
pago que el actor 
hubiese efectuado 
con motivo de la 
multa declarada 

nula.

162 21/24-07-02-5
JORGE LUIS ARRIETA 

ALONSO

Guardia de la Estación 
Tepic de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Nayarit

JORGE LUIS 
ARRIETA ALONSO

31-01-
2024

I. El promovente 
probó su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la 
cancelación de la 

resolución 
impugnada en los 

registros de la 
autoridad 

demandada y de 
cualquier otra que 

esté relacionada con 
la misma -ejecutora, 
así como cualquier 
consecuencia legal 

derivada de la 
emisión de tal acto, 
en términos de lo 

resuelto en el último 
considerando de esta 

sentencia, 
incluyendo la 

devolución que en su 
caso proceda, del 
pago que el actor 
hubiese efectuado 
con motivo de la 
multa declarada 

nula.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

163
4733/23-07-02-

5

TRANSPORTES 
SICILIA, SA. DE C.V. Y 

JOSE ALEJANDRO 
PEREZ ROJAS

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro CSICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Baja 
California

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro CSICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Baja 
California

01-02-
2024

SE ADMITE QUEJA.
FABIOLA MONTES 

VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

164
4733/23-07-02-

5

TRANSPORTES 
SICILIA, SA. DE C.V. Y 

JOSE ALEJANDRO 
PEREZ ROJAS

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro CSICT Baja 
California, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Baja 
California

TRANSPORTES 
SICILIA, SA. DE C.V. 
Y JOSE ALEJANDRO 

PEREZ ROJAS

01-02-
2024

SE ADMITE QUEJA.
FABIOLA MONTES 

VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

165 5307/23-07-02-
5

ARTURO MARTINEZ 
OCHOA Y BENJAMÍN 

DE LA TORRE 
QUIRARTE

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro CSICT Jalisco, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 

ARTURO MARTINEZ 
OCHOA Y BENJAMÍN 

DE LA TORRE 
QUIRARTE

02-02-
2024

SE INFORMA FECHA 
DE FIRMEZA 
CAUSADA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



Comunicaciones y 
Transportes de Jalisco

166
5307/23-07-02-

5

ARTURO MARTINEZ 
OCHOA Y BENJAMÍN 

DE LA TORRE 
QUIRARTE

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro CSICT Jalisco, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de Jalisco

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro CSICT 
Jalisco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes de 
Jalisco

02-02-
2024

SE INFORMA FECHA 
DE FIRMEZA 
CAUSADA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

167 5560/23-07-02-
5

VICENTE ALEJANDRO 
CORTINA RAMIREZ

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL JALISCO 

DEL INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL JALISCO 
DEL INFONAVIT

31-01-
2024

Por lo antes 
expuesto, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8°, 
fracciones I, IV y 

XVII, y 9° fracción 
II, a contrario sensu, 
49, 50, 51, fracción 
IV, y 52, fracciones 
II y V inciso a), 58-1 

y 58-13 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
invocadas por la 
autoridad. II. El 
actor probó su 

acción; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
números 

142174Z292618510
4, 

142175Z292661850
4, 

14001176Z2926185
104, 

14001181Z2926185
104, 

14001182Z2926185
104 y 

14001183Z2926185
104, así como 

14001184Z2926185
104, 

14001185Z2926185
104, 

14001186Z2926185
104 y 

14001194Z2926185
104, así como de los 

procedimientos 
administrativos de 

ejecución, tendentes 
a hacer efectivo el 

cobro de los mismos; 
por las razones 

expuestas en los 
considerandos 

cuarto, quinto y 
sexto de esta 

sentencia.IV. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
accionante a efecto 
de que la autoridad 
proceda a dar de 

baja de sus registros 
los créditos fiscales 

impugnados 
descritos en el 

resultando primero 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



de este fallo, así 
como de cualquier 

consecuencia jurídica 
derivada de los 

mismos.

168
5560/23-07-02-

5
VICENTE ALEJANDRO 
CORTINA RAMIREZ

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL JALISCO 

DEL INFONAVIT

VICENTE 
ALEJANDRO 

CORTINA RAMIREZ

31-01-
2024

Por lo antes 
expuesto, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8°, 
fracciones I, IV y 

XVII, y 9° fracción 
II, a contrario sensu, 
49, 50, 51, fracción 
IV, y 52, fracciones 
II y V inciso a), 58-1 

y 58-13 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
invocadas por la 
autoridad. II. El 
actor probó su 

acción; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
números 

142174Z292618510
4, 

142175Z292661850
4, 

14001176Z2926185
104, 

14001181Z2926185
104, 

14001182Z2926185
104 y 

14001183Z2926185
104, así como 

14001184Z2926185
104, 

14001185Z2926185
104, 

14001186Z2926185
104 y 

14001194Z2926185
104, así como de los 

procedimientos 
administrativos de 

ejecución, tendentes 
a hacer efectivo el 

cobro de los mismos; 
por las razones 

expuestas en los 
considerandos 

cuarto, quinto y 
sexto de esta 

sentencia.IV. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
accionante a efecto 
de que la autoridad 
proceda a dar de 

baja de sus registros 
los créditos fiscales 

impugnados 
descritos en el 

resultando primero 
de este fallo, así 

como de cualquier 
consecuencia jurídica 

derivada de los 
mismos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



169
5634/23-07-02-

5
AFORE XXI BANORTE, 

S.A. DE C.V.

CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACION Y 

REGISTRO LABORAL 
EN EL ESTADO DE 

NAYARIT

AFORE XXI 
BANORTE, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 

artículos 8, fracción 
II y 9, fracción II, a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción II, 58-1 
y 58-13 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
invocada por la 

autoridad; por ende, 
II. No es de 

sobreseerse, ni se 
sobresee en el 

juicio.III.La parte 
actora acreditó su 

acción; en 
consecuencia,IV.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

identificada en el 
resultando primero 
del presente fallo; 

por las razones 
expuestas en el 

considerando tercero 
de esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

170
5634/23-07-02-

5
AFORE XXI BANORTE, 

S.A. DE C.V.

CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACION Y 

REGISTRO LABORAL 
EN EL ESTADO DE 

NAYARIT

CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACION Y 
REGISTRO LABORAL 
EN EL ESTADO DE 

NAYARIT

26-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en las 

disposiciones 
contenidas en los 

artículos 8, fracción 
II y 9, fracción II, a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción II, 58-1 
y 58-13 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
invocada por la 

autoridad; por ende, 
II. No es de 

sobreseerse, ni se 
sobresee en el 

juicio.III.La parte 
actora acreditó su 

acción; en 
consecuencia,IV.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

identificada en el 
resultando primero 
del presente fallo; 

por las razones 
expuestas en el 

considerando tercero 
de esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

171 570/24-07-02-5 BELARMINO TREJO 
HERNANDEZ

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO 3

BELARMINO TREJO 
HERNANDEZ

23-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

172 570/24-07-02-5 BELARMINO TREJO 
HERNANDEZ

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO 3

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE JALISCO 3

23-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

173
6178/22-07-02-

5

COMERCIALIZADORA 
RAMOS FIGUEROA S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

COMERCIALIZADOR
A RAMOS FIGUEROA 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia, 
por las razones 
expuestas en el 
presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

174
6178/22-07-02-

5

COMERCIALIZADORA 
RAMOS FIGUEROA S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

15-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia, 
por las razones 
expuestas en el 
presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

175
6178/22-07-02-

5

COMERCIALIZADORA 
RAMOS FIGUEROA S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA SECRETARIA DE 

LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

15-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia, 
por las razones 
expuestas en el 
presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

176
6190/23-07-02-

5
JUAN FRANCISCO 

MORA TEJEDA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NAYARIT

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
NAYARIT

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga término de 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

177
6190/23-07-02-

5
JUAN FRANCISCO 

MORA TEJEDA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NAYARIT

JUAN FRANCISCO 
MORA TEJEDA

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga término de 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



178 641/24-07-02-5
RAFAEL HUMBERTO 

CONTRERAS MONTAÑO

Guardia de la Estación 
Ciudad Guzmán de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
estado de Jalisco

Guardia de la 
Estación Ciudad 
Guzmán de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el estado de Jalisco

30-01-
2024

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 
veintiséis de abril de 
dos mil veinticuatro.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

179 641/24-07-02-5
RAFAEL HUMBERTO 

CONTRERAS MONTAÑO

Guardia de la Estación 
Ciudad Guzmán de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
estado de Jalisco

RAFAEL HUMBERTO 
CONTRERAS 
MONTAÑO

30-01-
2024

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 
veintiséis de abril de 
dos mil veinticuatro.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

180
6709/22-07-02-

5
VALVULAS URREA S.A. 

DE C.V.

Responsable del 
Departamento Jurídico 

de la Subgerencia 
Comercial División 

Jalisco de la Comisión 
Federal de Electricidad 

Suministrador de 
Servicios Básicos

Responsable del 
Departamento 
Jurídico de la 
Subgerencia 

Comercial División 
Jalisco de la 

Comisión Federal de 
Electricidad 

Suministrador de 
Servicios Básicos

02-02-
2024

SE OTORGA A LAS 
PARTES TERMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

181
6709/22-07-02-

5
VALVULAS URREA S.A. 

DE C.V.

Responsable del 
Departamento Jurídico 

de la Subgerencia 
Comercial División 

Jalisco de la Comisión 
Federal de Electricidad 

Suministrador de 
Servicios Básicos

VALVULAS URREA 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE OTORGA A LAS 
PARTES TERMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

182
6834/23-07-02-

5

SERVICIO TEPIC LOS 
LLANITOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN NAYARIT 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

SERVICIO TEPIC 
LOS LLANITOS, S.A. 

DE C.V.

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia, 
por las razones 
expuestas en el 
presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

183 6834/23-07-02-
5

SERVICIO TEPIC LOS 
LLANITOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 



FEDERAL DEL 
TRABAJO EN NAYARIT 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

NAYARIT DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia, 
por las razones 
expuestas en el 
presente fallo.

TEMBLADOR

184
6887/23-07-02-

5
JOSE ANTONIO 

CABRALES VELEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCION DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCION 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga término de 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

185
6887/23-07-02-

5
JOSE ANTONIO 

CABRALES VELEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA DIRECCION DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JOSE ANTONIO 
CABRALES VELEZ

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga término de 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

186
7080/23-07-02-

5
IFD CAPITA, S.A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3

IFD CAPITA, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga término de 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

187 7080/23-07-02-
5

IFD CAPITA, S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO 3

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 

3

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

otorga término de 
alegatos.

188
7219/23-07-02-

5
PLAINNOVA, S. DE R.L. 

DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
JALISCO "3"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL JALISCO "3"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

189 7219/23-07-02-
5

PLAINNOVA, S. DE R.L. 
DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
JALISCO "3"

PLAINNOVA, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

190
7535/23-07-02-

5

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TORREON, ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

191
7535/23-07-02-

5

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TORREON, ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

TORREON, ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

192
7555/23-07-02-

5
MUSICIATI, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación Juárez 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Jalisco.

Subdelegación 
Juárez del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social en Jalisco.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

193
7716/20-07-02-

5
KC COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

EDirector General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

EDirector General 
del Trabajo de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

02-02-
2024

SE REQUIERE 
nuevamente y por 
última ocasión a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe el 

cumplimiento cabal 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, así 

como de la 
interlocutoria dictada 

en la instancia de 
queja, bajo 

apercibimiento que 
de no comparecer a 

cumplimentar el 
presente 

requerimiento en 
tiempo y forma, se le 
impondrá una multa 

de apremio.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



194
7716/20-07-02-

5
KC COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

EDirector General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Encargado de la 
Dirección de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

02-02-
2024

SE REQUIERE 
nuevamente y por 
última ocasión a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe el 

cumplimiento cabal 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, así 

como de la 
interlocutoria dictada 

en la instancia de 
queja, bajo 

apercibimiento que 
de no comparecer a 

cumplimentar el 
presente 

requerimiento en 
tiempo y forma, se le 
impondrá una multa 

de apremio.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

195
7716/20-07-02-

5
KC COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

EDirector General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

KC 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE REQUIERE 
nuevamente y por 
última ocasión a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe el 

cumplimiento cabal 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, así 

como de la 
interlocutoria dictada 

en la instancia de 
queja, bajo 

apercibimiento que 
de no comparecer a 

cumplimentar el 
presente 

requerimiento en 
tiempo y forma, se le 
impondrá una multa 

de apremio.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

196 7883/23-07-02-
5

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINCIA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

LA DIRECTORA DEL 
AREA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

LA DIRECTORA DEL 
AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



para formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

197
7883/23-07-02-

5

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINCIA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

LA DIRECTORA DEL 
AREA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINCIA 
E IMAGENOLOGIA, 

S.C.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

198
8065/21-07-02-

5

AGROINDUSTRIAL 
TEQUILERA GARCIA 
OTEGUI, S.A. DE C.V

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA N.1 SAT

AGROINDUSTRIAL 
TEQUILERA GARCIA 
OTEGUI, S.A. DE C.V

05-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
acción; en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 

recurrida en sede 
administrativa, 
descritas en el 

primer resultando de 
esta sentencia, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final del 
presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

199 8065/21-07-02-
5

AGROINDUSTRIAL 
TEQUILERA GARCIA 
OTEGUI, S.A. DE C.V

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA N.1 SAT

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA N.1 SAT

05-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
acción; en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 

recurrida en sede 
administrativa, 
descritas en el 

primer resultando de 
esta sentencia, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final del 
presente fallo.

200
2089/23-07-02-

8
JOSE FILIBERTO 

ARMANDO LUNA COTE

DELAGACION 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELAGACION 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, por 

ende;II.- Se declara 
la NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta debatida para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
del presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

201
2089/23-07-02-

8
JOSE FILIBERTO 

ARMANDO LUNA COTE

DELAGACION 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE FILIBERTO 
ARMANDO LUNA 

COTE

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, por 

ende;II.- Se declara 
la NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta debatida para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
del presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

202
3279/22-07-02-

8
PAOLA JIMENEZ 

VAZQUEZ

LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA DEL 

GOBIERNO FEDERAL

LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA DEL 

GOBIERNO FEDERAL

05-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo, en 
donde se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la accionante.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

203
3279/22-07-02-

8
PAOLA JIMENEZ 

VAZQUEZ

LA SECRETARIA DE 
ECONOMIA DEL 

GOBIERNO FEDERAL

PAOLA JIMENEZ 
VAZQUEZ

05-01-
2024

I. La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo, en 
donde se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la accionante.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

204 3469/23-07-02-
8

ISAIAS ZAMORA 
OSUNA

LA DELEGACION 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ISAIAS ZAMORA 
OSUNA

31-01-
2024

I. La parte actora no 
acreditó su acción; 
en consecuencia,II. 

Se reconoce la 
validez de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



descrita en el 
resultado primero de 

esta sentencia.

205
3469/23-07-02-

8
ISAIAS ZAMORA 

OSUNA

LA DELEGACION 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA DELEGACION 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora no 
acreditó su acción; 
en consecuencia,II. 

Se reconoce la 
validez de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 

descrita en el 
resultado primero de 

esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

206
3545/23-07-02-

8
FERNANDO 

DELGADILLO RAMOS

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

FERNANDO 
DELGADILLO RAMOS

06-02-
2024

SE TIENE AL PERITO 
TERCERO 

RINDIENDO Y 
RATIFICANDO SU 

DICTAMEN EN 
MATERIA CONTABLE. 

GÍRESE ATENTO 
OFICIO A LA 

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 

PARA QUE SE SIRVA 
TRAMITAR EL PAGO 
DE HONORARIOS. 
SE OTORGA A LAS 
PARTES TÉRMINO 
PARA ALEGATOS.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

207
3545/23-07-02-

8
FERNANDO 

DELGADILLO RAMOS

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE JALISCO 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

06-02-
2024

SE TIENE AL PERITO 
TERCERO 

RINDIENDO Y 
RATIFICANDO SU 

DICTAMEN EN 
MATERIA CONTABLE. 

GÍRESE ATENTO 
OFICIO A LA 

DIRECCIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 

PARA QUE SE SIRVA 
TRAMITAR EL PAGO 
DE HONORARIOS. 
SE OTORGA A LAS 
PARTES TÉRMINO 
PARA ALEGATOS.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

208 4003/23-07-02-
8

OLITIR EXPRESS S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



definitiva que en 
Derecho 

corresponda.

209
4003/23-07-02-

8
OLITIR EXPRESS S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

OLITIR EXPRESS 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

210
4555/23-07-02-

8
MALLELA GUADALUPE 

PUENTE LOPEZ

EL COMISIONADO DE 
PREVENCION Y 
READAPTACION 
SOCIAL 12 CPS 
GUANAJUATO

MALLELA 
GUADALUPE PUENTE 

LOPEZ

29-01-
2024

SE PROMUEVE 
JUICIO DE AMPARO 
EN CONTRA DE LA 

SENTENCIA DE 
FECHA 14 DE 

DICIEMBRE DE 2023, 
EMITIDA POR ESTA 

SALA. 
CERTIFÍQUESE AL 

PIE DE LA DEMANDA 
DE AMPARO EN LOS 
TÉRMINOS DE LEY. 

CÓRRASE TRASLADO 
AL TERCERO 

INTERESADO PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 
DE LEY OCURRA AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

TERCER CIRCUITO 
EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN 
TURNO, A DEFENDER 

SUS INTERESES. 
RÍNDASE INFORME 

JUSTIFICADO. 
REMÍTASE EL 

ORIGINAL DE LA 
DEMANDA DE 

AMPARO, ASÍ COMO 
LOS AUTOS DEL 

JUICIO DE NULIDAD 
AL REFERIDO 

TRIBUNAL, PARA 
LOS EFECTOS 

LEGALES 
CORRESPONDIENTE

S.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

211 5086/23-07-02-
8

JV CLEANING 
SEVICER, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



SEGURO SOCIAL demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

212
5453/23-07-02-

8
PROTEINA ANIMAL, 

S.A. DE C.V.

EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

213 5453/23-07-02-
8

PROTEINA ANIMAL, 
S.A. DE C.V.

EL DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

PROTEINA ANIMAL, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



de no presentarse 
cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

214
5728/23-07-02-

8
ALEJANDRA RAMIREZ 

LAZARO

EL ISSSTE 
DELEGACION ESTATAL 

TLAXCALA

ALEJANDRA 
RAMIREZ LAZARO

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

215 5728/23-07-02-
8

ALEJANDRA RAMIREZ 
LAZARO

EL ISSSTE 
DELEGACION ESTATAL 

TLAXCALA

EL ISSSTE 
DELEGACION 

ESTATAL TLAXCALA

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



corresponda.

216
5735/23-07-02-

8
NORMA ELENA 

CALIXTO VARGAS

DELEGACIÓN ESTATAL 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
ESTATAL HIDALGO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

217
5735/23-07-02-

8
NORMA ELENA 

CALIXTO VARGAS

DELEGACIÓN ESTATAL 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORMA ELENA 
CALIXTO VARGAS

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

218 6310/23-07-02-
8

PAULA FLORES 
MACIAS

EL DELEGADO 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL DELEGADO 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



se tiene por 
precluído su derecho 

para formularla. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

219
6310/23-07-02-

8
PAULA FLORES 

MACIAS

EL DELEGADO 
ESTATAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PAULA FLORES 
MACIAS

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

220
6397/23-07-02-

8
MA. DEL ROSARIO 
CARDENAS DIAZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Téngase 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
tiene por señalado 

domicilio y 
delegados. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

221
6397/23-07-02-

8
MA. DEL ROSARIO 
CARDENAS DIAZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL ROSARIO 
CARDENAS DIAZ

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Téngase 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
tiene por señalado 

domicilio y 
delegados. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



222
6556/23-07-02-

8
OLIVIA SILLAS SALAS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
DE NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Téngase 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
tiene por señalado 

domicilio y 
delegados. Se otorga 
término para Ampliar 

la demanda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

223
6556/23-07-02-

8
OLIVIA SILLAS SALAS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OLIVIA SILLAS 
SALAS

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Téngase 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
tiene por señalado 

domicilio y 
delegados. Se otorga 
término para Ampliar 

la demanda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

224
6572/23-07-02-

8
JORGE HUMBERTO 

LIZARRARAS GODOY

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JORGE HUMBERTO 
LIZARRARAS GODOY

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Téngase 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
tiene por señalado 

domicilio y 
delegados. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

225
6572/23-07-02-

8
JORGE HUMBERTO 

LIZARRARAS GODOY

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda. Téngase 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
tiene por señalado 

domicilio y 
delegados. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

226
7449/23-07-02-

8

COMPAÑIA NACIONAL 
DE HERRAJES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TERCERO 
INTERESADO: C. 
MARÍA ISABEL 
RODRÍGUEZ 
SÁNCHEZ

22-01-
2024

I. Resulta procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada; en 

consecuencia,II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 
quedando 

condicionada al 
otorgamiento de la 
garantía del interés 
fiscal, en términos 
de lo resuelto en el 

Considerando 
Segundo de la 

presente resolución 
interlocutoria y hasta 
en tanto se resuelva 
el juicio en definitiva.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

227 4114/21-07-02-
3

ANTONIO MERAZ 
OLIVAS

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANTONIO MERAZ 
OLIVAS

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
1110/2024 

presentado el 30 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, con el que 
el Secretario del 

Juzgado 
Decimonoveno de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

comunica el auto de 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



18 de enero de 
2024, dictado dentro 

del incidente de 
suspensión tramitado 

en el juicio de 
amparo indirecto 

80/2024-2, en el que 
solicita se rinda el 

informe previo 
respecto del acto que 

el C. ANTONIO 
MERAZ OLIVAS, 
imputa a esta 
Segunda Sala 
Regional de 

Occidente en su 
demanda de amparo, 
asimismo, NIEGA la 

suspensión 
provisional 

solicitada.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
ríndase el informe 

previo por duplicado 
como lo dispone el 

artículo 138, fracción 
III, de la Ley de 

Amparo, 
manifestando a dicho 

Juzgado que no es 
cierto la omisión 
atribuida a esta 

Juzgadora, 
consistente en "no 
realizar gestiones a 
efecto de lograr el 
cumplimiento de la 

sentencia de catorce 
de enero de dos mil 

veintidós []".-

228 4114/21-07-02-
3

ANTONIO MERAZ 
OLIVAS

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
1110/2024 

presentado el 30 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, con el que 
el Secretario del 

Juzgado 
Decimonoveno de 

Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

comunica el auto de 
18 de enero de 

2024, dictado dentro 
del incidente de 

suspensión tramitado 
en el juicio de 

amparo indirecto 
80/2024-2, en el que 

solicita se rinda el 
informe previo 

respecto del acto que 
el C. ANTONIO 
MERAZ OLIVAS, 
imputa a esta 
Segunda Sala 
Regional de 

Occidente en su 
demanda de amparo, 
asimismo, NIEGA la 

suspensión 
provisional 

solicitada.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
ríndase el informe 

previo por duplicado 
como lo dispone el 

artículo 138, fracción 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



III, de la Ley de 
Amparo, 

manifestando a dicho 
Juzgado que no es 
cierto la omisión 
atribuida a esta 

Juzgadora, 
consistente en "no 
realizar gestiones a 
efecto de lograr el 
cumplimiento de la 

sentencia de catorce 
de enero de dos mil 

veintidós []".-

229
4478/23-07-02-

3
CARLOS JIMENEZ 

PINEDA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"3"

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

230 4478/23-07-02-
3

CARLOS JIMENEZ 
PINEDA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3"

CARLOS JIMENEZ 
PINEDA

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



corresponda.

231
6520/23-07-02-

3
SYNTHON MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "2"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"2"

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. SE 

OTORGA A LAS 
PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

232
6520/23-07-02-

3
SYNTHON MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "2"

SYNTHON MEXICO, 
S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. SE 

OTORGA A LAS 
PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

233
6946/22-07-02-

3

EMPO 
AGROALIMENTARIA 

S.A. DE C.V.

SUPERVISOR MÉDICO 
DEL PROGRAMA IMSS 

BIENESTAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

EMPO 
AGROALIMENTARIA 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Síntesis. Parte actora 
interpone demanda 
de amparo ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno, en contra de 
la sentencia 

definitiva de 14 de 
diciembre de 2023, 

dictada por esta 
Sala.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

234 733/24-07-02-3 LUIS FERNANDO 
PINEDA ESCOBAR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 3, DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 

RETORNO, DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS, DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 3, DE 
LA DIRECCIÓN DE 

PROTECCIÓN Y 
RETORNO, DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS, DE LA 

SECRETARÍA DE 

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



GOBERNACIÓN término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

235 733/24-07-02-3 LUIS FERNANDO 
PINEDA ESCOBAR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 3, DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 

RETORNO, DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS, DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

LUIS FERNANDO 
PINEDA ESCOBAR

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

236
6265/23-07-02-

6
MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

Comisionado del 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Es 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
revoca el auto de 6 
de octubre de 2023, 

en los términos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando que 
antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

237
6265/23-07-02-

6
MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

Comisionado del 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

238 6265/23-07-02-
6

MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

Comisionado del 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/10/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

239
6265/23-07-02-

6
MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

Comisionado del 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

23-01-
2024

La parte actora 
ofrece hecho notorio; 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 40 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por admitida la 

prueba precisada 
como hecho notorio, 

misma que será 
tomada en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

240
6265/23-07-02-

6
MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Es 
procedente y 

fundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
revoca el auto de 6 
de octubre de 2023, 

en los términos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando que 
antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

241 6265/23-07-02-
6

MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024, por el 

que la parte 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



respecto al recurso 
de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

242
6265/23-07-02-

6
MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/10/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

243 6265/23-07-02-
6

MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

Comisionado del 
Órgano Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social

MARIA DE JESUS 
RIVAS MERCADO

23-01-
2024

La parte actora 
ofrece hecho notorio; 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 40 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por admitida la 

prueba precisada 
como hecho notorio, 

misma que será 
tomada en 

consideración en el 
momento procesal 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



oportuno.-

244 639/24-07-02-6
JUAN PAULINO 
BOCANEGRA 
CAMACHO

Director General del 
Centro Federal de 

Readaptación Social 
Número 7 "NOR-

NOROESTE"

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social 
del Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

245 639/24-07-02-6 JUAN PAULINO 
BOCANEGRA 
CAMACHO

Director General del 
Centro Federal de 

Readaptación Social 
Número 7 "NOR-

NOROESTE"

Director General del 
Centro Federal de 

Readaptación Social 
Número 7 "NOR-

NOROESTE"

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

246 639/24-07-02-6
JUAN PAULINO 
BOCANEGRA 
CAMACHO

Director General del 
Centro Federal de 

Readaptación Social 
Número 7 "NOR-

NOROESTE"

JUAN PAULINO 
BOCANEGRA 
CAMACHO

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

247 3508/23-07-02-
9

MARIA ELENA LOERA 
AMADOR

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

MARIA ELENA LOERA 
AMADOR

01-02-
2024

Coordinador de 
Operación y 

Servicios en el 
Estado de Jaliso de 
Correos de México, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado mediante 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



ESTADO proveídos de 18 y 26 
de enero de 2024, 
infórmese que se 

deja sin efectos los 
apercibimientos 

efectuados en los 
autos de mérito.- 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase la pieza 
postal citada, para 
los efectos legales 
que haya lugar.

248
3508/23-07-02-

9
MARIA ELENA LOERA 

AMADOR

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

NAYARIT DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Coordinador de 
Operación y 

Servicios en el 
Estado de Jaliso de 
Correos de México, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveídos de 18 y 26 
de enero de 2024, 
infórmese que se 

deja sin efectos los 
apercibimientos 

efectuados en los 
autos de mérito.- 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase la pieza 
postal citada, para 
los efectos legales 
que haya lugar.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

249
4412/21-07-02-

9

CONFORT AIRE DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO 1

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
ORDENA al Actuario 
adscrito a esta Sala, 

notifique por 
BOLETÍN PROCESAL 
el acuerdo de 1 de 

diciembre de 2023, a 
fin de emplazar a la 
tercera interesada, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 176 de la 
Ley de Amparo.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

250
4412/21-07-02-

9

CONFORT AIRE DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO 1

02-02-
2024

Secretario de 
Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere a esta Sala 
para que remita la 

constancia de 
notificación de la 

tercera interesada en 
el presente juicio, del 

acuerdo de 1 de 
diciembre de 2023.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

251 4412/21-07-02-
9

CONFORT AIRE DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

CONFORT AIRE DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



ORDENA al Actuario 
adscrito a esta Sala, 

notifique por 
BOLETÍN PROCESAL 
el acuerdo de 1 de 

diciembre de 2023, a 
fin de emplazar a la 
tercera interesada, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 176 de la 
Ley de Amparo.

252
4412/21-07-02-

9

CONFORT AIRE DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
1

CONFORT AIRE DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Secretario de 
Acuerdos del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere a esta Sala 
para que remita la 

constancia de 
notificación de la 

tercera interesada en 
el presente juicio, del 

acuerdo de 1 de 
diciembre de 2023.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

253
5307/18-07-02-

9
JOSE FRANCISCO 
OCHOA UGARTE

PROCURADOR FISCAL 
DEL ESTADO DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

JOSE FRANCISCO 
OCHOA UGARTE

01-02-
2024

Secretario de 
Acuerdos del 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

requiere a esta Sala 
para que en el 

término de 3 días, 
remita copias 

certificadas de todo 
lo actuado con 

posterioridad a la 
resolución de 11 de 
septiembre de 2023, 
dictada dentro del 
presente juicio.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

254
5307/18-07-02-

9
JOSE FRANCISCO 
OCHOA UGARTE

PROCURADOR FISCAL 
DEL ESTADO DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

PROCURADOR 
FISCAL DEL ESTADO 
DE LA SECRETARÍA 
DE PLANEACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

01-02-
2024

Secretario de 
Acuerdos del 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

requiere a esta Sala 
para que en el 

término de 3 días, 
remita copias 

certificadas de todo 
lo actuado con 

posterioridad a la 
resolución de 11 de 
septiembre de 2023, 
dictada dentro del 
presente juicio.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

255
5307/18-07-02-

9
JOSE FRANCISCO 
OCHOA UGARTE

PROCURADOR FISCAL 
DEL ESTADO DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Secretario de 
Acuerdos del 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

requiere a esta Sala 
para que en el 

término de 3 días, 
remita copias 

certificadas de todo 
lo actuado con 

posterioridad a la 
resolución de 11 de 
septiembre de 2023, 
dictada dentro del 
presente juicio.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

256 6656/23-07-02-
9

VIAJES LIZANKA, S.A. 
DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
adhiere al escrito 
que de la misma 

efectúe la Secretaria 
de de la Hacienda 

Pública del Gobierno 
del Estado de 

Jalisco; Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como señalado el 
correo electrónico 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

257
6656/23-07-02-

9
VIAJES LIZANKA, S.A. 

DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO 

DE LA SECRETARÍA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO 
DE LA SECRETARÍA 
DE LA HACIENDA 

PÚBLICA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE JALISCO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
adhiere al escrito 
que de la misma 

efectúe la Secretaria 
de de la Hacienda 

Pública del Gobierno 
del Estado de 

Jalisco; Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como señalado el 
correo electrónico 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

258 684/24-07-02-9 ORLIS MANAGEMENT, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "1"

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

259 684/24-07-02-9
ORLIS MANAGEMENT, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"1"

ORLIS 
MANAGEMENT, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 OCCIDENTE
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 117/24-07-03-1 JAIME VILLA VARGAS

DIRECTOR DE 
NOTIFICACION Y 

EJECUCION FISCAL DE 
LA SECRETARIA DE LA 
HACIENDA PUBLICA

JAIME VILLA 
VARGAS

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
partes común de 
este Tribunal el 
04/01/2024 y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE EN 
RAZÓN DE MATERIA 
PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 
demanda, toda vez 
que se actualiza la 

competencia a favor 
de la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
sede en la Ciudad de 

México. Por lo 
anterior, mediante 
atento oficio, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se abra para 
constancia, remítase 
todas las constancias 

que integran el 
expediente en que se 

actúa a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación a 

efecto de que dicha 
Sala decida de plano 

si acepta el 
conocimiento del 

presente asunto. Se 
tiene por correo 
electrónico el 

señalado.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

2
1516/20-07-03-

1

GRUPO AVICOLAS LAS 
AURORAS, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

TERCEROS 
INTERESADOS POR 

CONDUCTO DEL 
SECRETARIO 
GENERAL DEL 
SINDICATO DE 

TRABAJADORES Y 
EMPLEADOS EN EL 

COMERCIO DEL 
ESTADO DE JALISCO 

: C. ENRIQUE 
MARTINEZ NUÑO

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
acta levantada por el 
Actuario adscrito a 

estas Salas. Se 
requiere al Centro 

Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral por 
información sobre el 

domicilio del 
Sindicato.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

3 3859/23-07-03-
1

BARTOLO PINEDA 
PEREZ

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

BARTOLO PINEDA 
PEREZ

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 

cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



Tercer Circuito, 
radica el juicio de 
amparo directo y 

solicita le sea 
enviada la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto. 
Se ordena enviar al 
correo indicado el 

archivo de la 
sentencia solicitada.

4
3859/23-07-03-

1
BARTOLO PINEDA 

PEREZ

Delegación Estatal en 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24/01/2024. Se 
tiene por recibido el 
oficio a través del 

cual el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

radica el juicio de 
amparo directo y 

solicita le sea 
enviada la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto. 
Se ordena enviar al 
correo indicado el 

archivo de la 
sentencia solicitada.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

5
4310/22-07-03-

1
ROBERTO VILLEDA 

LEMUS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/24, por la que 
el Director General 

de Recursos 
Humanos del 

Instituto de Salud 
Pública del Estado de 
Guanajuato, atiende 

el requerimiento 
formulado mediante 
auto de 01/12/23. 

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa. 

Se informa al 
Tribunal Colegiado 
las gestiones en 

relación al 
cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 

170/2023.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

6 4310/22-07-03-
1

ROBERTO VILLEDA 
LEMUS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 

02-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
ingresado el 

31/01/2024, por el 
cual el Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere el 
cumplimiento de la 
ejecutoria. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese de recibido e 
infórmese las 

gestiones en relación 
al cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en 

el amparo directo 
170/2023.

7
4310/22-07-03-

1
ROBERTO VILLEDA 

LEMUS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ROBERTO VILLEDA 
LEMUS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/24, por la que 
el Director General 

de Recursos 
Humanos del 

Instituto de Salud 
Pública del Estado de 
Guanajuato, atiende 

el requerimiento 
formulado mediante 
auto de 01/12/23. 

Téngase por 
cumplido el 

requerimiento, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa. 

Se informa al 
Tribunal Colegiado 
las gestiones en 

relación al 
cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 

170/2023.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

8 4310/22-07-03-
1

ROBERTO VILLEDA 
LEMUS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ROBERTO VILLEDA 
LEMUS

02-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
ingresado el 

31/01/2024, por el 
cual el Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

requiere el 
cumplimiento de la 
ejecutoria. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese de recibido e 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



infórmese las 
gestiones en relación 
al cumplimiento de la 
ejecutoria dictada en 

el amparo directo 
170/2023.

9
1560/18-07-03-

4

AGROINDUSTRIAS 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

Secretaria de 
Planeación, 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de Jalisco

AGROINDUSTRIAS 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado; por 
el cual la autoridad 
solicita se declare la 
firmeza. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Se informa 

que el expediente se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

10
1560/18-07-03-

4

AGROINDUSTRIAS 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

Secretaria de 
Planeación, 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado; por 
el cual la autoridad 
solicita se declare la 
firmeza. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Se informa 

que el expediente se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

11
1560/18-07-03-

4

AGROINDUSTRIAS 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

Secretaria de 
Planeación, 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de Jalisco

Secretaria de 
Planeación, 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Jalisco

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado; por 
el cual la autoridad 
solicita se declare la 
firmeza. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Se informa 

que el expediente se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

12
1842/18-07-03-

4
ALVARO MEDINA 

PEREZ

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALVARO MEDINA 
PEREZ

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

13 1842/18-07-03-
4

ALVARO MEDINA 
PEREZ

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



de referencia se 
encuentra destruido.

14
3994/18-07-03-

4
PEDRO DELGADO 

GAMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE DE LA 
DELEGACION NAYARIT

PEDRO DELGADO 
GAMEZ

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

15
3994/18-07-03-

4
PEDRO DELGADO 

GAMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE DE LA 
DELEGACION NAYARIT

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE DE LA 
DELEGACION 

NAYARIT

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

16
4295/18-07-03-

4
IRMA YOLANDA CRUZ 

CRUZ
DELEGACION ESTATAL 
NAYARIT DEL ISSSTE

DELEGACION 
ESTATAL NAYARIT 

DEL ISSSTE

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

17 4295/18-07-03-
4

IRMA YOLANDA CRUZ 
CRUZ

DELEGACION ESTATAL 
NAYARIT DEL ISSSTE

IRMA YOLANDA 
CRUZ CRUZ

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

18
4372/23-07-03-

4
GOURMET VALLARTA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

GOURMET 
VALLARTA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos de la carpetilla 
en que se actúa, se 
desprende que ya se 

cuenta con los 
originales de los 

acuses de recibo de 
la notificación con 
números de oficio 
07-03-1-859/24 y 
07-03-1-862/24. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase los 
originales de los 

acuses de recibo de 
la notificación a las 

autoridades.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

19
4372/23-07-03-

4
GOURMET VALLARTA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Jalisco con sede 
en Guadalajara, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

01-02-
2024

Del estado procesal 
que guardan los 

autos de la carpetilla 
en que se actúa, se 
desprende que ya se 

cuenta con los 
originales de los 

acuses de recibo de 
la notificación con 
números de oficio 
07-03-1-859/24 y 
07-03-1-862/24. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase los 
originales de los 

acuses de recibo de 
la notificación a las 

autoridades.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

20
5609/20-07-03-

4
ENRIQUE PEYROT 

MORATILLA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE PEYROT 
MORATILLA

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 

por la autoridad 
demandada. Se 

requiere 
cumplimiento. Se 

hace efectivo 
apercibimiento.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

21
5609/20-07-03-

4
ENRIQUE PEYROT 

MORATILLA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE PEYROT 
MORATILLA

02-02-
2024

Se da cuenta del 
Oficio a tarves dle 
cual el Juzgado de 

Distrito requiere que 
el cumplimiento de la 

suspension. Se 
informa.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

22
5609/20-07-03-

4
ENRIQUE PEYROT 

MORATILLA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 

por la autoridad 
demandada. Se 

requiere 
cumplimiento. Se 

hace efectivo 
apercibimiento.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

23 5609/20-07-03-
4

ENRIQUE PEYROT 
MORATILLA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 

Jefe del 
Departamento de 

02-02-
2024

Se da cuenta del 
Oficio a tarves dle 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 

ASAEL 
FRANCISCO 



en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

cual el Juzgado de 
Distrito requiere que 
el cumplimiento de la 

suspension. Se 
informa.

GARCÍA SÁNCHEZ

24
6156/22-07-03-

4

SERVICIOS Y 
ASESORIA LA 

MAZORCA S.A.P.I. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. Se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta; 
mediante atento 

oficio, infórmese al 
Tribunal lo 

conducente.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

25
6156/22-07-03-

4

SERVICIOS Y 
ASESORIA LA 

MAZORCA S.A.P.I. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS Y 
ASESORIA LA 

MAZORCA S.A.P.I. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. Se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta; 
mediante atento 

oficio, infórmese al 
Tribunal lo 

conducente.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

26
3234/18-07-03-

7
IRMA LOPEZ 
CASTAÑEDA

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"IRMA LÓPEZ 
CASTAÑEDA"; por el 

cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

27 3234/18-07-03-
7

IRMA LOPEZ 
CASTAÑEDA

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRMA LOPEZ 
CASTAÑEDA

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"IRMA LÓPEZ 
CASTAÑEDA"; por el 

cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



encuentra destruido.

28
3247/18-07-03-

7
MATEO CERVANTES 

VILLARREAL

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MATEO CERVANTES 
VILLARREAL"; por el 

cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

29
3247/18-07-03-

7
MATEO CERVANTES 

VILLARREAL

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MATEO CERVANTES 
VILLARREAL

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MATEO CERVANTES 
VILLARREAL"; por el 

cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

30 3285/18-07-03-
7

MARIA DEL CARMEN 
VILLALVAZO 
MARTINEZ

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MARÍA DEL CARMEN 
VILLALVAZO 

MARTÍNEZ"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

31
3285/18-07-03-

7

MARIA DEL CARMEN 
VILLALVAZO 
MARTINEZ

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
VILLALVAZO 
MARTINEZ

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MARÍA DEL CARMEN 
VILLALVAZO 

MARTÍNEZ"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

32
3295/18-07-03-

7
SONIA FLORES 

ZUÑIGA

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 
"SONIA FLORES 

ZÚÑIGA"; por el cual 
la autoridad solicitó 

se ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

33 3295/18-07-03-
7

SONIA FLORES 
ZUÑIGA

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SONIA FLORES 
ZUÑIGA

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 
"SONIA FLORES 

ZÚÑIGA"; por el cual 
la autoridad solicitó 

se ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

34
3325/18-07-03-

7
ASCENCION 

GUTIERREZ GONZALEZ

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ASCENCION 
GUTIERREZ 
GONZALEZ

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"ASCENCIÓN 
GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

35
3325/18-07-03-

7
ASCENCION 

GUTIERREZ GONZALEZ

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"ASCENCIÓN 
GUTIÉRREZ 

GONZÁLEZ"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

36 3363/18-07-03-
7

RUTILIO FLORES 
MOLASCO

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 
"RUTILIO FLORES 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



NOLASCO"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

37
3363/18-07-03-

7
RUTILIO FLORES 

MOLASCO

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUTILIO FLORES 
MOLASCO

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 
"RUTILIO FLORES 
NOLASCO"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

38
3388/18-07-03-

7
MA OLIMPIA GARZA 

CORONA

Delegado Estatal en 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MA. OLIMPIA 
GARZA CORONA"; 

por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

39 3388/18-07-03-
7

MA OLIMPIA GARZA 
CORONA

Delegado Estatal en 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 

MA OLIMPIA GARZA 
CORONA

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MA. OLIMPIA 
GARZA CORONA"; 

por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

GARCÍA

40
3407/18-07-03-

7
ROSA CASILLAS 

GARCIA

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 
"ROSA CASILLAS 

GARCÍA"; por el cual 
la autoridad solicitó 

se ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

41 3407/18-07-03-
7

ROSA CASILLAS 
GARCIA

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA CASILLAS 
GARCIA

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 
"ROSA CASILLAS 

GARCÍA"; por el cual 
la autoridad solicitó 

se ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



encuentra destruido.

42
3450/18-07-03-

7
MARIA DEL SOCORRO 

JARA GALINDO

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MARÍA DEL 
SOCORRO JARA 

GALINDO"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

43
3450/18-07-03-

7
MARIA DEL SOCORRO 

JARA GALINDO

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
SOCORRO JARA 

GALINDO

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"MARÍA DEL 
SOCORRO JARA 

GALINDO"; por el 
cual la autoridad 
solicitó se ordene 

archivar el presente 
asunto como 
totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

44 3489/18-07-03-
7

J JESUS VAZQUEZ 
MONTES

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"J. DE JESÚS 
VÁZQUEZ MONTES"; 

por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



enjuiciada que esta 
Juzgadora se 

encuentra impedida 
para hacer 

pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

45
3489/18-07-03-

7
J JESUS VAZQUEZ 

MONTES

Delegado Estatal de 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J JESUS VAZQUEZ 
MONTES

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
15/01/2024, donde 
la parte actora era 

"J. DE JESÚS 
VÁZQUEZ MONTES"; 

por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

46
4077/23-07-03-

7
CONSTRUCTORA 

NIPRO S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

CONSTRUCTORA 
NIPRO S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito presentado 

el 23/01/2024 a 
través del cual la 

parte actora 
comparece a 
desistirse del 

presente juicio de 
nulidad, al respecto 
dígase a la actora 
que no ha lugar a 

proveer conforme a 
su solicitud, en 

virtud de no ser la 
etapa procesal 

oportuna.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

47 4208/19-07-03-
7

GABRIEL PALOMINO 
ALBA

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIEL PALOMINO 
ALBA

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"GABRIEL PALOMINO 
ALBA"; por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



encuentra destruido.

48
4208/19-07-03-

7
GABRIEL PALOMINO 

ALBA

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México e 

ingresado el 
11/01/2024, donde 
la parte actora era 

"GABRIEL PALOMINO 
ALBA"; por el cual la 
autoridad solicitó se 
ordene archivar el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta. Se ordena 
agregar a los autos 
de la carpetilla de 
varios. Dígase a la 
enjuiciada que esta 

Juzgadora se 
encuentra impedida 

para hacer 
pronunciamiento 
respecto de su 

promoción, en razón 
de que el expediente 

de referencia se 
encuentra destruido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

49
4564/23-07-03-

7
J. ENCARNACION 
ORTIZ RAMIREZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. ENCARNACION 
ORTIZ RAMIREZ

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 01/02/2024, a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

radica el juicio de 
amparo directo 

número 38/2024 y 
requiere las 

constancias de 
notificación de los 

terceros interesados 
en el juicio de 

nulidad. Toda vez 
que ya se cuenta con 
la constancia de los 

terceros interesados, 
se remiten las 

mismas.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

50
4564/23-07-03-

7
J. ENCARNACION 
ORTIZ RAMIREZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 01/02/2024, a 
través del cual el 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

radica el juicio de 
amparo directo 

número 38/2024 y 
requiere las 

constancias de 
notificación de los 

terceros interesados 
en el juicio de 

nulidad. Toda vez 
que ya se cuenta con 
la constancia de los 

terceros interesados, 
se remiten las 

mismas.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

51 4598/23-07-03-
7

JAVIER CASTAÑEDA 
VALENZUELA

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

JAVIER CASTAÑEDA 
VALENZUELA

02-02-
2024

De autos se advierte 
que ya obra la 
constancia de 
notificación del 

proveído de 
18/01/2024 a los 

terceros interesados 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



Estado en el juicio de 
amparo directo 

promovido por la 
parte actora en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio, remítanse los 
originales de dichas 

constancias.

52
4598/23-07-03-

7
JAVIER CASTAÑEDA 

VALENZUELA

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

De autos se advierte 
que ya obra la 
constancia de 
notificación del 

proveído de 
18/01/2024 a los 

terceros interesados 
en el juicio de 
amparo directo 

promovido por la 
parte actora en el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio, remítanse los 
originales de dichas 

constancias.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

53 484/24-07-03-7
SERVICIOS YST, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de 
manera condicionada 
de la ejecución del 
acto impugnado. Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en 48 horas rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 
la parte promovente, 

se tendrán por 
ciertos, y una vez 

transcurrido el plazo 
se dará cuenta a 

ésta Instrucción para 
que emita la 

resolución que 
resuelva en definitiva 
sobre la suspensión 

solicitada.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

54 484/24-07-03-7 SERVICIOS YST, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 
formulado, en 

consecuencia, se 
admite la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de quince 
días, se ponen a 
disposición de la 
demandada las 

copias simples de 
traslado del escrito 

inicial de demanda y 
anexos, así como el 
escrito de cuenta, en 
las instalaciones de 
ésta Sala para que 

les sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se admiten las 

pruebas ofrecidas y 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



se requiere a la 
autoridad 

demandada por la 
exhibición del 
expediente 

administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 20/03/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
ordena abrir la 

carpeta de 
suspensión a fin de 
que se tramite por 
cuerda separada.

55 484/24-07-03-7
SERVICIOS YST, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SERVICIOS YST, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de 
manera condicionada 
de la ejecución del 
acto impugnado. Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en 48 horas rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 
la parte promovente, 

se tendrán por 
ciertos, y una vez 

transcurrido el plazo 
se dará cuenta a 

ésta Instrucción para 
que emita la 

resolución que 
resuelva en definitiva 
sobre la suspensión 

solicitada.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

56 484/24-07-03-7 SERVICIOS YST, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SERVICIOS YST, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 
formulado, en 

consecuencia, se 
admite la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término de quince 
días, se ponen a 
disposición de la 
demandada las 

copias simples de 
traslado del escrito 

inicial de demanda y 
anexos, así como el 
escrito de cuenta, en 
las instalaciones de 
ésta Sala para que 

les sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se admiten las 

pruebas ofrecidas y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada por la 

exhibición del 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 20/03/2024 para 

cerrar instrucción. Se 
ordena abrir la 

carpeta de 
suspensión a fin de 
que se tramite por 
cuerda separada.

57
3035/22-07-03-

2
BERTHA ALICIA 

URQUIETA ZUÑIGA

Representante 
Regional del Instituto 

Nacional del Suelo 
Sustentable por 

conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

BERTHA ALICIA 
URQUIETA ZUÑIGA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
07/12/2023, a través 

del cual la parte 
actora solicita la 
devolución de los 

documentos 
señalados.- Visto su 

contenido se 
AUTORIZA la 

devolución de los 
documentos 

solicitados, previo 
acuse de recibo y 

razón que se deje en 
autos. Se comunica a 

las partes que, 
mediante Acuerdo 
G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

58 3035/22-07-03-
2

BERTHA ALICIA 
URQUIETA ZUÑIGA

Representante 
Regional del Instituto 

Nacional del Suelo 
Sustentable por 

conducto de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Representante 
Regional del 

Instituto Nacional 
del Suelo 

Sustentable por 
conducto de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 
Secretaria de 

Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
07/12/2023, a través 

del cual la parte 
actora solicita la 
devolución de los 

documentos 
señalados.- Visto su 

contenido se 
AUTORIZA la 

devolución de los 
documentos 

solicitados, previo 
acuse de recibo y 

razón que se deje en 
autos. Se comunica a 

las partes que, 
mediante Acuerdo 
G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

59
4181/23-07-03-

2
MARIA ELENA 

NAVARRETE LLAMAS

Subdelegada de 
Prestaciones, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ELENA 
NAVARRETE LLAMAS

31-01-
2024

I.La parte actora NO 
probó su acción, en 
consecuencia:II.Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio de 

nulidad, descrita en 
el resultando primero 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

60
4181/23-07-03-

2
MARIA ELENA 

NAVARRETE LLAMAS

Subdelegada de 
Prestaciones, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones, de la 
Delegación Jalisco, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.La parte actora NO 
probó su acción, en 
consecuencia:II.Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 
impugnada en el 
presente juicio de 

nulidad, descrita en 
el resultando primero 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

61 434/24-07-03-2 JORGE RODRIGUEZ 
CANTU

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCION 

JALISCO

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCION 

JALISCO

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
con excepción de la 
probanza señalada, 
en virtud de que no 

cumple con los 
requisitos de la 

misma. SE 
REQUIERE a la 

autoridad para que 
designe perito de su 

parte bajo 
apercibimiento; Se 

requiere a la 
autoridad para que 
informe sobre la 

citada prueba. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico, 
los mencionados y 
por autorizadas en 
amplios términos y 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 
personas señaladas. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 
comunica a las 

partes que, mediante 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



Acuerdo 
G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

62 434/24-07-03-2 JORGE RODRIGUEZ 
CANTU

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCION 

JALISCO

JORGE RODRIGUEZ 
CANTU

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
con excepción de la 
probanza señalada, 
en virtud de que no 

cumple con los 
requisitos de la 

misma. SE 
REQUIERE a la 

autoridad para que 
designe perito de su 

parte bajo 
apercibimiento; Se 

requiere a la 
autoridad para que 
informe sobre la 

citada prueba. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico, 
los mencionados y 
por autorizadas en 
amplios términos y 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 
personas señaladas. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 
comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

63 651/24-07-03-2
RAMON ALBERTO 
LOPEZ GUZMAN

Guardia de la Estación 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro

Guardia de la 
Estación del Batallón 

de Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción. Se 
comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

64 651/24-07-03-2 RAMON ALBERTO 
LOPEZ GUZMAN

Guardia de la Estación 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

RAMON ALBERTO 
LOPEZ GUZMAN

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. SE 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



Instalaciones 
Querétaro

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción. Se 
comunica a las 

partes que, mediante 
Acuerdo 

G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

65
6688/22-07-03-

2
KASSANDRA 

ESPINOZA GUERRERO

Titular de la 
Subdelegación 

Tecomán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Colima, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

KASSANDRA 
ESPINOZA 
GUERRERO

31-01-
2024

I. La parte actora NO 
probó su acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

66 6688/22-07-03-
2

KASSANDRA 
ESPINOZA GUERRERO

Titular de la 
Subdelegación 

Tecomán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Colima, 

del Instituto Mexicano 

Titular de la 
Subdelegación 

Tecomán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Colima, 

31-01-
2024

I. La parte actora NO 
probó su acción; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



del Seguro Social del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

67
7650/19-07-03-

2

CRAFTS & 
PROFESSIONAL 

SERVICES, S.C. DE C. 
DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

CRAFTS & 
PROFESSIONAL 

SERVICES, S.C. DE 
C. DE R.L. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/12/2023, a través 

del cual la parte 
actora solicita la 
devolución del 

documento 
señalado.- Visto su 

contenido se 
AUTORIZA la 
devolución del 

documento 
solicitado, previo 
acuse de recibo y 

razón que se deje en 
autos. Se comunica a 

las partes que, 
mediante Acuerdo 
G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

68
7650/19-07-03-

2

CRAFTS & 
PROFESSIONAL 

SERVICES, S.C. DE C. 
DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Jalisco del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Jalisco del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/12/2023, a través 

del cual la parte 
actora solicita la 
devolución del 

documento 
señalado.- Visto su 

contenido se 
AUTORIZA la 
devolución del 

documento 
solicitado, previo 
acuse de recibo y 

razón que se deje en 
autos. Se comunica a 

las partes que, 
mediante Acuerdo 
G/JGA/35/2023, 
dictado el 18 de 

octubre de 2023, por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, se 
aprobó que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente, supla la 
falta de Magistrado 

en la referida 
Ponencia, actuando 
para tales efectos 

como Magistrada por 
Ministerio de Ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

69 7831/22-07-03-
2

MARIA DEL ROSARIO 
URIBE CURIEL, 

MICAELA 
COLMENARES FLORES 
Y BLANCA AZUCENA 
COLMENARES URIBE

Super Intendente 
Zona Vallarta de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 

CFE Distribución

MARIA DEL 
ROSARIO URIBE 
CURIEL, MICAELA 

COLMENARES 
FLORES Y BLANCA 

AZUCENA 
COLMENARES URIBE

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 por el 

que la parte 
manifiesta que se 

desiste de la prueba 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN



testimonial. Visto el 
escrito de cuenta, se 

tiene a la parte 
actora desistiéndose 

de la prueba 
testimonial, en 

consecuencia, se 
declara desierta la 
prueba de mérito, 
precisándose que, 

dicha probanza 
deberá constar en el 

expediente 
administrativo; por 

lo que, córrase 
traslado a la parte 

demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con la 
prueba de mérito.

70
7831/22-07-03-

2

MARIA DEL ROSARIO 
URIBE CURIEL, 

MICAELA 
COLMENARES FLORES 
Y BLANCA AZUCENA 
COLMENARES URIBE

Super Intendente 
Zona Vallarta de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 

CFE Distribución

Super Intendente 
Zona Vallarta de la 
Gerencia Divisional 

de Distribución 
Jalisco, CFE 
Distribución

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/01/2024 por el 

que la parte 
manifiesta que se 

desiste de la prueba 
testimonial. Visto el 
escrito de cuenta, se 

tiene a la parte 
actora desistiéndose 

de la prueba 
testimonial, en 

consecuencia, se 
declara desierta la 
prueba de mérito, 
precisándose que, 

dicha probanza 
deberá constar en el 

expediente 
administrativo; por 

lo que, córrase 
traslado a la parte 

demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con la 
prueba de mérito.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

MONICA 
MARTINEZ 
SAHAGUN

71 690/24-07-03-5 NELITZA BENITA 
TORRES BETANCOURT 

Y LUIS ENRIQUE 
BRICEÑO

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Jalisco de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

72 690/24-07-03-5

NELITZA BENITA 
TORRES BETANCOURT 

Y LUIS ENRIQUE 
BRICEÑO

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

NELITZA BENITA 
TORRES 

BETANCOURT Y LUIS 
ENRIQUE BRICEÑO

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

73
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

25-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023, 

donde se declara que 
la sentencia de 21 de 

julio de 2023 ha 
causado ejecutoria.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

74
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

26-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el acuerdo 
de 24 de enero de 
2024, en el que se 

declara que ha 
quedado cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

75 10568/18-07-
03-8

ENVASADORA RAGO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

ENVASADORA 
RAGO, S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 



Jalisco "1" Administrativa, Civil 
y de Trabajo con 

residencia en 
Zapopan, Jalisco, 

informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023, 

donde se declara que 
la sentencia de 21 de 

julio de 2023 ha 
causado ejecutoria.

MAGAÑA 
TABLEROS

76
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

ENVASADORA 
RAGO, S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el acuerdo 
de 24 de enero de 
2024, en el que se 

declara que ha 
quedado cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

77
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: AVILA 
GONZALEZ NOEMI

25-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023, 

donde se declara que 
la sentencia de 21 de 

julio de 2023 ha 
causado ejecutoria.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

78
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: AVILA 
GONZALEZ NOEMI

26-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el acuerdo 
de 24 de enero de 
2024, en el que se 

declara que ha 
quedado cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

79
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: 
HERNANDEZ 

MERCADO MARISELA

25-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023, 

donde se declara que 
la sentencia de 21 de 

julio de 2023 ha 
causado ejecutoria.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

80
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: 
HERNANDEZ 

MERCADO MARISELA

26-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el acuerdo 
de 24 de enero de 
2024, en el que se 

declara que ha 
quedado cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

81 10568/18-07-
03-8

ENVASADORA RAGO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: 

MARTINEZ MOTA 
IRVING JESUS

25-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



diciembre de 2023, 
donde se declara que 
la sentencia de 21 de 

julio de 2023 ha 
causado ejecutoria.

82
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: 

MARTINEZ MOTA 
IRVING JESUS

26-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el acuerdo 
de 24 de enero de 
2024, en el que se 

declara que ha 
quedado cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

83
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: 

VILLAREAL MADERA 
BIANEY NALLELI

25-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 
diciembre de 2023, 

donde se declara que 
la sentencia de 21 de 

julio de 2023 ha 
causado ejecutoria.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

84
10568/18-07-

03-8
ENVASADORA RAGO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1"

TERCER 
INTERESADO: 

VILLAREAL MADERA 
BIANEY NALLELI

26-01-
2024

Juzgado Octavo de 
Distrito en Materias 
Administrativa, Civil 

y de Trabajo con 
residencia en 

Zapopan, Jalisco, 
informa el acuerdo 
de 24 de enero de 
2024, en el que se 

declara que ha 
quedado cumplida la 

ejecutoria de 
amparo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

85
1202/23-07-03-

8
CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

02-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

86
1202/23-07-03-

8
CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

03-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

87
1202/23-07-03-

8
CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

05-01-
2024

I. Es procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
promovido por la 
demandada; en 

consecuencia,II. Se 
reconoce la legalidad 
de la notificación del 

acuerdo de 21 de 
abril de 2023.III. 
NOTIFÍQUESE.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

88 1202/23-07-03-
8

CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

02-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



decretado.

89
1202/23-07-03-

8
CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

03-01-
2024

SE ORDENA 
AGREGAR A SUS 
AUTOS EL OFICIO 

DE ALEGATOS, para 
que sea tomado en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

90
1202/23-07-03-

8
CENTRO TAPATIO 
EDUCATIVO, A.C.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

Directora General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Pública.

05-01-
2024

I. Es procedente 
pero infundado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones 
promovido por la 
demandada; en 

consecuencia,II. Se 
reconoce la legalidad 
de la notificación del 

acuerdo de 21 de 
abril de 2023.III. 
NOTIFÍQUESE.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

91
1215/20-07-03-

8
SARA CAYETANA 

MENDEZ SI

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

92
1215/20-07-03-

8
SARA CAYETANA 

MENDEZ SI

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

dígase a la autoridad 
demandada que se 

esté a lo proveído en 
el auto de 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual se 
determinó que no 

existe cumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

93
1215/20-07-03-

8
SARA CAYETANA 

MENDEZ SI

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA CAYETANA 
MENDEZ SI

24-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

94
1215/20-07-03-

8
SARA CAYETANA 

MENDEZ SI

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA CAYETANA 
MENDEZ SI

26-01-
2024

dígase a la autoridad 
demandada que se 

esté a lo proveído en 
el auto de 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual se 
determinó que no 

existe cumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

95
1233/23-07-03-

8
SEVERO ANTONIO 
MONTERO ARIAS

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

29-01-
2024

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 
emitida por esta 

Sala. Córrase 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora. Remítase el 
original del recurso 

así como los autos al 
Tribunal Colegiado 
en turno, para los 

efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

96 153/24-07-03-8 GRUPO PETROLERO 
ARCA, S.A. DE C.V.

Funcionario 
Conciliador del Centro 
Federal de Conciliación 

y Registro Laboral

Funcionario 
Conciliador del 

Centro Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

97 153/24-07-03-8
GRUPO PETROLERO 
ARCA, S.A. DE C.V.

Funcionario 
Conciliador del Centro 
Federal de Conciliación 

y Registro Laboral

GRUPO PETROLERO 
ARCA, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

98 183/24-07-03-8
HUGO ANGEL DE LA 
MORA GALLEGOS

Guardia de la Estación 
Bucerias de la 

Coordinación de 
Secciones, Seguridad 

a Vías de 
Comunicaciones en el 
Estado de Nayarit de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Bucerias de 
la Coordinación de 

Secciones, 
Seguridad a Vías de 
Comunicaciones en 
el Estado de Nayarit 

de la Dirección 
General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Gua

26-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

99 183/24-07-03-8 HUGO ANGEL DE LA 
MORA GALLEGOS

Guardia de la Estación 
Bucerias de la 

Coordinación de 
Secciones, Seguridad 

a Vías de 
Comunicaciones en el 
Estado de Nayarit de 
la Dirección General 

HUGO ANGEL DE LA 
MORA GALLEGOS

26-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

100
2457/22-07-03-

8
AGRICOLA EL SIFON, 

S.P.R. DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1", 
del Servicio 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima 
"1", del Servicio 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO SE 
ENECUENTRA FIRME.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

101
2457/22-07-03-

8
AGRICOLA EL SIFON, 

S.P.R. DE R.L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Colima "1", 
del Servicio 

Administración 
Tributaria

AGRICOLA EL 
SIFON, S.P.R. DE 

R.L.

01-02-
2024

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO SE 
ENECUENTRA FIRME.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

102
2627/23-07-03-

8
GAS ORO DE COLIMA, 

S.A. DE C.V.

Oficial GN de la 
Estación Manzanillo, 

de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

GAS ORO DE 
COLIMA, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

103
2627/23-07-03-

8
GAS ORO DE COLIMA, 

S.A. DE C.V.

Oficial GN de la 
Estación Manzanillo, 

de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Oficial GN de la 
Estación Manzanillo, 

de la Guardia 
Nacional, 

dependiente de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

29-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

104
3147/21-07-03-

8
JAIME ALDRETE 

IBARRA

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

105
3147/21-07-03-

8
JAIME ALDRETE 

IBARRA

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

JAIME ALDRETE 
IBARRA

01-02-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

106 3300/23-07-03-
8

JOSE LUIS GARCIA 
FLORES

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del Servicio 
de Administración 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del 

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



Tributaria. Servicio de 
Administración 

Tributaria.

PRESENTE JUICIO.

107
3300/23-07-03-

8
JOSE LUIS GARCIA 

FLORES

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

JOSE LUIS GARCIA 
FLORES

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

108
3317/22-07-03-

8
TOYO KASEI, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

SE AUTORIZA la 
expedición de las 
copias simples 

solicitadas previa 
razón y acuse que se 
deje en autos para 

constancia.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

109
3317/22-07-03-

8
TOYO KASEI, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TOYO KASEI, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE AUTORIZA la 
expedición de las 
copias simples 

solicitadas previa 
razón y acuse que se 
deje en autos para 

constancia.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

110
3906/23-07-03-

8
CORPORATIVO LURETT 

S.A.P.I.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

29-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

111
3906/23-07-03-

8
CORPORATIVO LURETT 

S.A.P.I.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

CORPORATIVO 
LURETT S.A.P.I.

29-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

112
4000/22-07-03-

8
RAMON MALDONADO 

VAZQUEZ

Oficial de la Estación 
Tecomán de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana.

Oficial de la Estación 
Tecomán de la 

Guardia Nacional de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana.

29-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

113
4000/22-07-03-

8
RAMON MALDONADO 

VAZQUEZ

Oficial de la Estación 
Tecomán de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana.

RAMON 
MALDONADO 

VAZQUEZ

29-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, quedando 
el presente oficio y 

sus anexos a 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

114
4129/23-07-03-

8

GABRIELA REYES 
ROSAS Y JUAN JOSE 
GALINDO CASTRO

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de Inspección, 
de la Unidad 

Administrativa Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

GABRIELA REYES 
ROSAS Y JUAN JOSE 
GALINDO CASTRO

01-02-
2024

SE DETERMINA QUE 
NO EXISTE 

INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

quedando a salvo el 
derecho de la parte 

demandante, para en 
su caso, 

inconformarse de 
dicho cumplimiento.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

115 4129/23-07-03-
8

GABRIELA REYES 
ROSAS Y JUAN JOSE 
GALINDO CASTRO

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de Inspección, 
de la Unidad 

Administrativa Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de 
Inspección, de la 

Unidad 
Administrativa 
Centro S.C.T. 

01-02-
2024

SE DETERMINA QUE 
NO EXISTE 

INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



Comunicaciones y 
Transportes

Querétaro, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

quedando a salvo el 
derecho de la parte 

demandante, para en 
su caso, 

inconformarse de 
dicho cumplimiento.

116
4241/23-07-03-

8
IKONNAA, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro CST 

Guanajuato, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

Director General del 
Centro CST 

Guanajuato, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

30-01-
2024

Se tiene por 
designada al diverso 
señalado en el oficio 

de cuenta.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

117
4241/23-07-03-

8
IKONNAA, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro CST 

Guanajuato, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

Director General del 
Centro CST 

Guanajuato, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

118
4241/23-07-03-

8
IKONNAA, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro CST 

Guanajuato, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

IKONNAA, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Se tiene por 
designada al diverso 
señalado en el oficio 

de cuenta.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

119
4241/23-07-03-

8
IKONNAA, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro CST 

Guanajuato, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

IKONNAA, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

120
4361/21-07-03-

8
AMBIDERM S.A. DE 

C.V.

Instituto 
Chihuahuense de 

Salud

AMBIDERM S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

121
4361/21-07-03-

8
AMBIDERM S.A. DE 

C.V.

Instituto 
Chihuahuense de 

Salud

Instituto 
Chihuahuense de 

Salud

29-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

122 51/24-07-03-8
JULIO CESAR 

ALCANTAR LOPEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIODE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



123 51/24-07-03-8
JULIO CESAR 

ALCANTAR LOPEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIO CESAR 
ALCANTAR LOPEZ

29-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIODE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

124
5124/20-07-03-

8

CORPORATIVA DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Guzmán, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CORPORATIVA DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2024

TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA y en 
atención a su 

contenido se autoriza 
la devolución del 

expediente 
administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

125
5124/20-07-03-

8

CORPORATIVA DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Guzmán, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CORPORATIVA DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

126
5124/20-07-03-

8

CORPORATIVA DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Guzmán, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad Guzmán, de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2024

TÉNGANSE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA y en 
atención a su 

contenido se autoriza 
la devolución del 

expediente 
administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

127
5124/20-07-03-

8

CORPORATIVA DE 
SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Guzmán, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad Guzmán, de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-01-
2024

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

128
6199/23-07-03-

8
MARISELA SANCHEZ 

NUÑEZ

DIRECTORA DE ÁREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

DIRECTORA DE 
ÁREA JURÍDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

29-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

129 6199/23-07-03-
8

MARISELA SANCHEZ 
NUÑEZ

DIRECTORA DE ÁREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

MARISELA SANCHEZ 
NUÑEZ

29-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



dirección de correo 
electrónico el 

referido.

130 627/24-07-03-8
JOSEFINA PEREZ 

CASTILLO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES Y SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

131 627/24-07-03-8
JOSEFINA PEREZ 

CASTILLO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

132 627/24-07-03-8
JOSEFINA PEREZ 

CASTILLO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES Y SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

133 627/24-07-03-8 JOSEFINA PEREZ 
CASTILLO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

134 627/24-07-03-8
JOSEFINA PEREZ 

CASTILLO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSEFINA PEREZ 
CASTILLO

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES Y SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

135 627/24-07-03-8
JOSEFINA PEREZ 

CASTILLO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSEFINA PEREZ 
CASTILLO

26-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

136 643/24-07-03-8 RAMONA CONTRERAS 
MORENO

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

137 643/24-07-03-8
RAMONA CONTRERAS 

MORENO

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Nayarit del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMONA 
CONTRERAS 

MORENO

26-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

138
6432/20-07-03-

8
SYNTHON MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

30-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
quedando el 

presente oficio y sus 
anexos a disposición 
para consulta en el 
local de esta Sala

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

139
6432/20-07-03-

8
SYNTHON MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

SYNTHON MEXICO, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Dese vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
quedando el 

presente oficio y sus 
anexos a disposición 
para consulta en el 
local de esta Sala

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

140 6441/23-07-03-
8

AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS JALISCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

26-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



como nuevo 
domicilio el señalado

141
6441/23-07-03-

8

AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS JALISCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

29-01-
2024

SE TIENEN POR 
OFRECIDAS Y 

ADMITIDAS LAS 
PRUEBAS; por ende, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, DESE VISTA 
A LA PARTE ACTORA 
del presente juicio, 

para que, en el plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto se 
pronuncien respecto 

de las mismas.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

142
6441/23-07-03-

8

AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS JALISCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS JALISCO

26-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

143
6441/23-07-03-

8

AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS JALISCO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

AYUNTAMIENTO DE 
SAN JUAN DE LOS 
LAGOS JALISCO

29-01-
2024

SE TIENEN POR 
OFRECIDAS Y 

ADMITIDAS LAS 
PRUEBAS; por ende, 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, DESE VISTA 
A LA PARTE ACTORA 
del presente juicio, 

para que, en el plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto se 
pronuncien respecto 

de las mismas.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

144 656/24-07-03-8 MARIA NOEMI PAZ 
ESPINOZA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

JALISCO "3"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

JALISCO "3"

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

145 656/24-07-03-8
MARIA NOEMI PAZ 

ESPINOZA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

JALISCO "3"

MARIA NOEMI PAZ 
ESPINOZA

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

146
6942/21-07-03-

8

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
JUICIO.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

147
6942/21-07-03-

8

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

Remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

148
6942/21-07-03-

8

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. 
DE C.V.

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
JUICIO.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

149
6942/21-07-03-

8

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORPORATIVA 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS 

LOGISTICOS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

Remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

150 706/24-07-03-8 BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

151 706/24-07-03-8
BAJO CERO DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V.

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para que 

las cosas se 
mantengan en el 

estado que 
actualmente guardan

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

152 706/24-07-03-8
BAJO CERO DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V.

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda 

para los 
Trabajadores

30-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

153 706/24-07-03-8
BAJO CERO DEL 

PACIFICO, S.A. DE 
C.V.

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente Senior de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional de Vivienda 

para los 
Trabajadores

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para que 

las cosas se 
mantengan en el 

estado que 
actualmente guardan

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

154 723/24-07-03-8 VERONICA BERMUDEZ 
TORRES

Jefe de Departamento 
de Cobranza de la 

Subdelegación Juárez, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefe de 
Departamento de 
Cobranza de la 
Subdelegación 

Juárez, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

155 723/24-07-03-8
VERONICA BERMUDEZ 

TORRES

Jefe de Departamento 
de Cobranza de la 

Subdelegación Juárez, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefe de 
Departamento de 
Cobranza de la 
Subdelegación 

Juárez, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para que 

las cosas se 
mantengan en el 

estado que 
actualmente guardan

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

156 723/24-07-03-8
VERONICA BERMUDEZ 

TORRES

Jefe de Departamento 
de Cobranza de la 

Subdelegación Juárez, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

VERONICA 
BERMUDEZ TORRES

31-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

157 723/24-07-03-8 VERONICA BERMUDEZ 
TORRES

Jefe de Departamento 
de Cobranza de la 

Subdelegación Juárez, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

VERONICA 
BERMUDEZ TORRES

31-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para que 

las cosas se 
mantengan en el 

estado que 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



actualmente guardan

158
7864/23-07-03-

8
ACIDULADOS LA 

TAPATIA, S.A. DE C.V.

Guardia de la Estación 
Ecatepec de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 
e Instalaciones en el 

Estado de México de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

ACIDULADOS LA 
TAPATIA, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

159
7864/23-07-03-

8
ACIDULADOS LA 

TAPATIA, S.A. DE C.V.

Guardia de la Estación 
Ecatepec de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 
e Instalaciones en el 

Estado de México de la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Ecatepec de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad e 

Instalaciones en el 
Estado de México de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Naci

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



160
7884/23-07-03-

8
ALVARO ASCENCIO 

EUFRACIO

Superintendente de la 
Zona Zapotlán, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 

CFE Distribución

ALVARO ASCENCIO 
EUFRACIO

29-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

concede la prórroga 
de diez días para 

aportar la 
información 
solicitada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

161
7884/23-07-03-

8
ALVARO ASCENCIO 

EUFRACIO

Superintendente de la 
Zona Zapotlán, de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Jalisco, 

CFE Distribución

Superintendente de 
la Zona Zapotlán, de 

la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Jalisco, 
CFE Distribución

29-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

concede la prórroga 
de diez días para 

aportar la 
información 
solicitada.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

162
7948/23-07-03-

8
AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad Administrativa 
del Centro SICT Jalisco 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

actualmente 
guardan.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

163
7948/23-07-03-

8
AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad Administrativa 
del Centro SICT Jalisco 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

164 7948/23-07-03-
8

AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad Administrativa 
del Centro SICT Jalisco 

AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 

referencia, y por 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

realizadas las 
manifestaciones que 

del mismo se 
desprenden, 

agregándose a los 
autos de la carpeta 

en que se actúa para 
los efectos legales 
correspondientes.

165
7948/23-07-03-

8
AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad Administrativa 
del Centro SICT Jalisco 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad 

Administrativa del 
Centro SICT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

actualmente 
guardan.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

166
7948/23-07-03-

8
AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad Administrativa 
del Centro SICT Jalisco 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad 

Administrativa del 
Centro SICT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

167
7948/23-07-03-

8
AUTO TRANSPORTES 
PILOT S.A DE C.V.

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad Administrativa 
del Centro SICT Jalisco 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público en 
funciones de 

inspección de la 
Unidad 

Administrativa del 
Centro SICT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 

referencia, y por 
realizadas las 

manifestaciones que 
del mismo se 
desprenden, 

agregándose a los 
autos de la carpeta 

en que se actúa para 
los efectos legales 
correspondientes.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

168 7963/22-07-03-
8

SYNTHON MEXICO, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "2"  DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 
"2"  DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

29-01-
2024

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 
emitida por esta 

Sala. Córrase 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora. Remítase el 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS



original del recurso 
así como los autos al 
Tribunal Colegiado 
en turno, para los 

efectos legales 
correspondientes.

169
7963/22-07-03-

8
SYNTHON MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "2"  DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 
"2"  DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

30-01-
2024

Infórmese a la 
autoridad solicitante 

que en contra la 
sentencia definitiva 
de 10 de noviembre 

de 2023, la 
autoridad 

demandada presentó 
recurso de revisión 

fiscal.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

170
7963/22-07-03-

8
SYNTHON MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "2"  DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SYNTHON MEXICO, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Infórmese a la 
autoridad solicitante 

que en contra la 
sentencia definitiva 
de 10 de noviembre 

de 2023, la 
autoridad 

demandada presentó 
recurso de revisión 

fiscal.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

171
8305/22-07-03-

8
DANIEL RIOS ROBLES

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DANIEL RIOS 
ROBLES

26-01-
2024

Sexto Tribunal 
Colegiado del Tercer 
Circuito, informa el 
contenido del auto 
de 12 de enero de 
2024 a través del 
cual da cuenta del 

Recurso de Revisión 
en contra de la 

sentencia dictada 
dentro del juicio de 

Amparo Directo 
interpuesto por la 

parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

172
8305/22-07-03-

8
DANIEL RIOS ROBLES

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Sexto Tribunal 
Colegiado del Tercer 
Circuito, informa el 
contenido del auto 
de 12 de enero de 
2024 a través del 
cual da cuenta del 

Recurso de Revisión 
en contra de la 

sentencia dictada 
dentro del juicio de 

Amparo Directo 
interpuesto por la 

parte actora.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

173
8645/21-07-03-

8
JESUS RUIZ 
TORTOLEDO

Titular de la Unidad 
Jurídica, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS RUIZ 
TORTOLEDO

01-02-
2024

Se acusa recibo los 
autos del expediente 
8645/21-07-03-8.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

174
8645/21-07-03-

8
JESUS RUIZ 
TORTOLEDO

Titular de la Unidad 
Jurídica, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se acusa recibo los 
autos del expediente 
8645/21-07-03-8.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

175 1392/22-07-03-
3

SERGIO ARTURO 
GARCIA RAMIREZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones la 

Delegación Estatal 
Nayarit, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. La parte 
actora manifiesta 

que una vez que la 
autoridad le otorgue 
su pensión, podrá 

considerarse 
cumplida la 

sentencia del juicio. 
Se tiene por recibida 

la promoción y se 
requiere a la 

autoridad para que 
cumpla con los 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



lineamientos 
precisados en la 

sentencia.

176
1392/22-07-03-

3
SERGIO ARTURO 
GARCIA RAMIREZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones la 

Delegación Estatal 
Nayarit, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SERGIO ARTURO 
GARCIA RAMIREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. La parte 
actora manifiesta 

que una vez que la 
autoridad le otorgue 
su pensión, podrá 

considerarse 
cumplida la 

sentencia del juicio. 
Se tiene por recibida 

la promoción y se 
requiere a la 

autoridad para que 
cumpla con los 
lineamientos 

precisados en la 
sentencia.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

177
2014/20-07-03-

3
JAVIER MARTINEZ 

SERRANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAVIER MARTINEZ 
SERRANO

26-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 

fundados los 
argumentos 

expuestos por la 
parte actora; en 

consecuencia.II.- Se 
determina que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 11 de marzo de 
2022, así como la 

interlocutoria de 2 de 
diciembre de 
2022.III.- Se 

concede al Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, el plazo de 

veinte días para que 
cumpla debidamente 
los lineamientos que 
se precisaron en la 

parte final del 
considerando 

segundo de este 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

178 2014/20-07-03-
3

JAVIER MARTINEZ 
SERRANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 

fundados los 
argumentos 

expuestos por la 
parte actora; en 

consecuencia.II.- Se 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



determina que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 11 de marzo de 
2022, así como la 

interlocutoria de 2 de 
diciembre de 
2022.III.- Se 

concede al Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, el plazo de 

veinte días para que 
cumpla debidamente 
los lineamientos que 
se precisaron en la 

parte final del 
considerando 

segundo de este 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

179
2815/23-07-03-

3
MARIA TERESA 

TORRES HURTADO

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

26-01-
2024

Por lo expuesto y, 
con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- La 

quejosa no probó los 
extremos de su 
pretensión y, en 

consecuencia:II.- Se 
declara infundada la 
queja de mérito.III.- 
Derivado de que los 

argumentos 
planteados en el 

escrito de queja, se 
dirigen a controvertir 
aspectos distintos y 
novedosos que no 

fueron materia de la 
sentencia, se previne 

a la parte actora 
para que presente su 

instancia de queja 
como nuevo juicio, 
de conformidad con 

lo señalado en la 
parte final del 

considerando único 
de esta 

interlocutoria.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

180 2815/23-07-03-
3

MARIA TERESA 
TORRES HURTADO

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA

MARIA TERESA 
TORRES HURTADO

26-01-
2024

Por lo expuesto y, 
con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- La 

quejosa no probó los 
extremos de su 
pretensión y, en 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



consecuencia:II.- Se 
declara infundada la 
queja de mérito.III.- 
Derivado de que los 

argumentos 
planteados en el 

escrito de queja, se 
dirigen a controvertir 
aspectos distintos y 
novedosos que no 

fueron materia de la 
sentencia, se previne 

a la parte actora 
para que presente su 

instancia de queja 
como nuevo juicio, 
de conformidad con 

lo señalado en la 
parte final del 

considerando único 
de esta 

interlocutoria.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

181
3431/23-07-03-

3
VACACIONES RG S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" , DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1" , DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se hace referencia al 
acta levantada como 

constancia de la 
comparecencia del 
perito tercero en 
discordia, para 

efectuar la 
evaluación contable 
al expediente y se le 
requiere para que 
rinda y ratifique su 
dictamen dentro del 
término concedido.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

182
3431/23-07-03-

3
VACACIONES RG S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" , DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

PERITO TERCERO EN 
MATERIA 

CONTABLE: C.P.C. 
FERNANDO 
DABLANTES 
CAMACHO

01-02-
2024

Se hace referencia al 
acta levantada como 

constancia de la 
comparecencia del 
perito tercero en 
discordia, para 

efectuar la 
evaluación contable 
al expediente y se le 
requiere para que 
rinda y ratifique su 
dictamen dentro del 
término concedido.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

183
3431/23-07-03-

3
VACACIONES RG S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" , DEL SERVICIO 

DE ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

VACACIONES RG 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se hace referencia al 
acta levantada como 

constancia de la 
comparecencia del 
perito tercero en 
discordia, para 

efectuar la 
evaluación contable 
al expediente y se le 
requiere para que 
rinda y ratifique su 
dictamen dentro del 
término concedido.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

184 382/24-07-03-3
FRACCIONADORA SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, DEL 
ÓRGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACÍFICO, 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACION 
DEL AGUA, DEL 
ÓRGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO 
PACÍFICO, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

01-02-
2024

Se tiene a la actora 
cumplimentando el 

requerimiento 
realizado. Se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
respectivo. Se 

admite la prueba 
testimonial. Se 

señala fecha y hora 
para el desahogo de 

la testimonial de 
mérito.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

185 382/24-07-03-3 FRACCIONADORA SAN 
JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
ADMINISTRACION DEL 

AGUA, DEL 
ÓRGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

FRACCIONADORA 
SAN JOSE, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se tiene a la actora 
cumplimentando el 

requerimiento 
realizado. Se deja sin 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



SANTIAGO PACÍFICO, 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

efectos el 
apercibimiento 
respectivo. Se 

admite la prueba 
testimonial. Se 

señala fecha y hora 
para el desahogo de 

la testimonial de 
mérito.

186
3825/21-07-03-

3
BETOS TRUCKING, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Ciudad Victoria, en el 
Estado de Tamaulipas, 

de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

BETOS TRUCKING, 
S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Advirtiendo que ha 
transcurrido el 

término otorgado a 
la autoridad 

demandada para 
rendir el informe 
relativo a la queja 
interpuesta por la 

parte actora. 
Túrnense los autos a 
la sala para dictar la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

187
3825/21-07-03-

3
BETOS TRUCKING, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Ciudad Victoria, en el 
Estado de Tamaulipas, 

de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

BETOS TRUCKING, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Es 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la Estación 
Ciudad Victoria, en el 

Estado de 
Tamaulipas, de la 

Guardia Nacional, un 
término de 3 días, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
esta resolución, para 

que acredite la 
cancelación de la 

boleta de infracción 
con folio 6654400 de 

16 de enero de 
2021, en su Sistema 
de Administración de 

Sanciones.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO, A 

LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

188
3825/21-07-03-

3
BETOS TRUCKING, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Ciudad Victoria, en el 
Estado de Tamaulipas, 

de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Titular de la Estación 
Ciudad Victoria, en 

el Estado de 
Tamaulipas, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

26-01-
2024

Advirtiendo que ha 
transcurrido el 

término otorgado a 
la autoridad 

demandada para 
rendir el informe 
relativo a la queja 
interpuesta por la 

parte actora. 
Túrnense los autos a 
la sala para dictar la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

189 3825/21-07-03-
3

BETOS TRUCKING, 
S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Ciudad Victoria, en el 
Estado de Tamaulipas, 

de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Titular de la Estación 
Ciudad Victoria, en 

el Estado de 
Tamaulipas, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Es 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja, en 

consecuencia;II.- Se 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



concede a la Estación 
Ciudad Victoria, en el 

Estado de 
Tamaulipas, de la 

Guardia Nacional, un 
término de 3 días, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
esta resolución, para 

que acredite la 
cancelación de la 

boleta de infracción 
con folio 6654400 de 

16 de enero de 
2021, en su Sistema 
de Administración de 

Sanciones.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL, 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO, A 

LAS PARTES.

190
3890/23-07-03-

3
EDUVIGES MARIA 

DELGADO CISNEROS

DELEGACIÓN EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. La 
autoridad informa el 

cumplimiento. 
Dígasele a la 

autoridad que la 
sentencia no ha 

quedado firme, la 
parte actora 

promovió Juicio de 
Amparo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

191
3890/23-07-03-

3
EDUVIGES MARIA 

DELGADO CISNEROS

DELEGACIÓN EN 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EDUVIGES MARIA 
DELGADO CISNEROS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. La 
autoridad informa el 

cumplimiento. 
Dígasele a la 

autoridad que la 
sentencia no ha 

quedado firme, la 
parte actora 

promovió Juicio de 
Amparo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

192 4267/23-07-03-
3

MA AMALIA PADILLA 
TAPIA

DELEGACION ESTATAL 
VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION 
ESTATAL VERACRUZ 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 8°, fracción 
XVII y último 

párrafo, 9°, fracción 
II, 49, 50 y 52 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 

parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
analizadas y, por 

ende;II.- No es de 
sobreseerse ni se 
sobresee el juicio, 

respecto de la 
negativa ficta 
atribuida a la 

Delegación Estatal 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.III.- Es de 
sobreseerse y se 
sobresee el juicio, 
con relación a la 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



Delegación Estatal 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.IV.- La actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;V.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

193
4267/23-07-03-

3
MA AMALIA PADILLA 

TAPIA

DELEGACION ESTATAL 
VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION DE 
NAYARIT, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 8°, fracción 
XVII y último 

párrafo, 9°, fracción 
II, 49, 50 y 52 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 

parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
analizadas y, por 

ende;II.- No es de 
sobreseerse ni se 
sobresee el juicio, 

respecto de la 
negativa ficta 
atribuida a la 

Delegación Estatal 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.III.- Es de 
sobreseerse y se 
sobresee el juicio, 
con relación a la 

Delegación Estatal 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.IV.- La actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;V.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

194 4267/23-07-03-
3

MA AMALIA PADILLA 
TAPIA

DELEGACION ESTATAL 
VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA AMALIA PADILLA 
TAPIA

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 8°, fracción 
XVII y último 

párrafo, 9°, fracción 
II, 49, 50 y 52 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 

parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
analizadas y, por 

ende;II.- No es de 
sobreseerse ni se 
sobresee el juicio, 

respecto de la 
negativa ficta 
atribuida a la 

Delegación Estatal 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.III.- Es de 
sobreseerse y se 
sobresee el juicio, 
con relación a la 

Delegación Estatal 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.IV.- La actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;V.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

195 4313/23-07-03-
3

LOGISTICA EN 
REFRIGERADOS 

BANDERAS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1"

05-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracciones II, IV y V, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 
actora probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia.III.- Se 
declara la nulidad del 
oficio 500 31 00 08 

02 2023-
017230232225 de 25 

de enero de 2023, 
cuestionado en sede 
administrativa, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este propio 
fallo.IV.- Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 
actora para la 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



devolución de 
$285,422.00, por 

concepto de saldo a 
favor del impuesto al 

valor agregado, 
correspondiente al 

periodo de 
septiembre de 2022, 
con su actualización 

e intereses 
correspondientes.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

196
4313/23-07-03-

3

LOGISTICA EN 
REFRIGERADOS 

BANDERAS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1"

LOGISTICA EN 
REFRIGERADOS 

BANDERAS, S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracciones II, IV y V, 
inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 
actora probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia.III.- Se 
declara la nulidad del 
oficio 500 31 00 08 

02 2023-
017230232225 de 25 

de enero de 2023, 
cuestionado en sede 
administrativa, para 

los efectos 
precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este propio 
fallo.IV.- Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 
actora para la 
devolución de 

$285,422.00, por 
concepto de saldo a 
favor del impuesto al 

valor agregado, 
correspondiente al 

periodo de 
septiembre de 2022, 
con su actualización 

e intereses 
correspondientes.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

197 4360/21-07-03-
3

AMBIDERM S.A. DE 
C.V.

Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud del 
Estado de Colima

AMBIDERM S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Advirtiendo que ha 
transcurrido el 

término otorgado a 
la autoridad 

demandada para 
rendir el informe 
relativo a la queja 
interpuesta por la 

parte actora, se tiene 
por precluido su 

derecho. Túrnense 
los autos a la sala 

para dictar la 
interlocutoria que en 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



derecho proceda.

198
4360/21-07-03-

3
AMBIDERM S.A. DE 

C.V.

Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud del 
Estado de Colima

AMBIDERM S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y, 
con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Es 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja, en 

consecuencia;II.- Se 
concede al Titular del 
Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Colima, un término 
de 3 días, contados a 

partir del día 
siguiente de aquél en 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente resolución, 

para que 
cumplimente la 

sentencia de 9 de 
junio de 2023.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

199
4360/21-07-03-

3
AMBIDERM S.A. DE 

C.V.

Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud del 
Estado de Colima

Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud 
del Estado de Colima

26-01-
2024

Advirtiendo que ha 
transcurrido el 

término otorgado a 
la autoridad 

demandada para 
rendir el informe 
relativo a la queja 
interpuesta por la 

parte actora, se tiene 
por precluido su 

derecho. Túrnense 
los autos a la sala 

para dictar la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

200 4360/21-07-03-
3

AMBIDERM S.A. DE 
C.V.

Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud del 
Estado de Colima

Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud 
del Estado de Colima

31-01-
2024

Por lo expuesto y, 
con fundamento en 
el artículo 58, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Es 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja, en 

consecuencia;II.- Se 
concede al Titular del 
Organismo Público 
Descentralizado 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Colima, un término 
de 3 días, contados a 

partir del día 
siguiente de aquél en 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente resolución, 

para que 
cumplimente la 

sentencia de 9 de 
junio de 2023.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



ELECTRÓNICO.

201
4498/22-07-03-

3
CESAR ALBERTO 
ROQUE LOPEZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

CESAR ALBERTO 
ROQUE LOPEZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se advierte que el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada para la 
prueba pericial en 

grafoscopía no rinde 
su dictamen. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento. 

Advirtiéndose que el 
perito de la parte 
actora tampoco 

rindió su dictamen, 
SE TIENE POR 
DESIERTA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN GRAFOSCOPÍA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

202
4498/22-07-03-

3
CESAR ALBERTO 
ROQUE LOPEZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

Director General de 
Responsabilidades 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se advierte que el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada para la 
prueba pericial en 

grafoscopía no rinde 
su dictamen. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento. 

Advirtiéndose que el 
perito de la parte 
actora tampoco 

rindió su dictamen, 
SE TIENE POR 
DESIERTA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN GRAFOSCOPÍA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

203
4498/22-07-03-

3
CESAR ALBERTO 
ROQUE LOPEZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

PERITO EN MATERIA 
DE GRAFOSCOPIA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA: 
MIGUEL ANGEL 
COLMENARES 

SANCHEZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se advierte que el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada para la 
prueba pericial en 

grafoscopía no rinde 
su dictamen. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento. 

Advirtiéndose que el 
perito de la parte 
actora tampoco 

rindió su dictamen, 
SE TIENE POR 
DESIERTA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN GRAFOSCOPÍA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

204
4498/22-07-03-

3
CESAR ALBERTO 
ROQUE LOPEZ

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

PERITO EN MATERIA 
DE GRAFOSCOPIA 

DE LA PARTE 
ACTORA: JOSE DE 
JESUS CEDILLO 

GUERRERO

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se advierte que el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada para la 
prueba pericial en 

grafoscopía no rinde 
su dictamen. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento. 

Advirtiéndose que el 
perito de la parte 
actora tampoco 

rindió su dictamen, 
SE TIENE POR 
DESIERTA LA 

PRUEBA PERICIAL 
EN GRAFOSCOPÍA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



205
4812/23-07-03-

3
WETEGA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

HIDALGO, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

HIDALGO, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido en los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la cédula 
determinante de los 
créditos 233158740 

y 238158740, 
periodo bimestral 

02/2023, descrita en 
el inciso 3) del 

resultando primero 
de esta 

sentencia.III.- Se 
declara la nulidad de 

las cédulas de 
liquidación 

determinantes de los 
créditos 233158236, 

238158236, 
233169856 y 

238169856, periodos 
04/2023 y 05/2023, 

detallados en los 
incisos 1) y 2) del 
resultando primero 

de este propio 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

206 4812/23-07-03-
3

WETEGA, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

HIDALGO, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

WETEGA, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido en los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la cédula 
determinante de los 
créditos 233158740 

y 238158740, 
periodo bimestral 

02/2023, descrita en 
el inciso 3) del 

resultando primero 
de esta 

sentencia.III.- Se 
declara la nulidad de 

las cédulas de 
liquidación 

determinantes de los 
créditos 233158236, 

238158236, 
233169856 y 

238169856, periodos 
04/2023 y 05/2023, 

detallados en los 
incisos 1) y 2) del 
resultando primero 

de este propio 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

207
4858/23-07-03-

3

COMBUSTIBLES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V. Y DANIEL 
RIVADENEYRA 

HERRERA

CENTRO SICT 
JALISCO, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SICT 
JALISCO, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada. La 
autoridad informa la 

cancelación de la 
boleta de infracción. 
Dese vista a la parte 

actora.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

208
4858/23-07-03-

3

COMBUSTIBLES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V. Y DANIEL 
RIVADENEYRA 

HERRERA

CENTRO SICT 
JALISCO, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

COMBUSTIBLES DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

C.V. Y DANIEL 
RIVADENEYRA 

HERRERA

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada. La 
autoridad informa la 

cancelación de la 
boleta de infracción. 
Dese vista a la parte 

actora.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

209
5128/23-07-03-

3
MARIA ELSA GARCIA 

MALDONADO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

12-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

210
5128/23-07-03-

3
MARIA ELSA GARCIA 

MALDONADO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

MARIA ELSA GARCIA 
MALDONADO

12-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

211 527/24-07-03-3 PRAXAIR MEXICO, S 
DE R.L. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
COLIMA, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN 
ESTATAL COLIMA, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



señalados el 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, al momento de 
contestar la 

demanda exhiba 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

212 527/24-07-03-3 PRAXAIR MEXICO, S 
DE R.L. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
COLIMA, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRAXAIR MEXICO, S 
DE R.L. DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, al momento de 
contestar la 

demanda exhiba 
copias certificadas 

del expediente 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

213
5790/23-07-03-

3
LEONARDO AGUILA 

PEÑA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACION 
ESTATAL COLIMA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LEONARDO AGUILA 
PEÑA

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8°, 9°, a 

contrario sensu, 49, 
50, 51 fracción IV y 
52 fracción V, inciso 

a), y párrafo 
segundo, 57, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La actora 
probó su acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.V.- Se 
reconoce el derecho 
subjetivo del actor 

para que se calculen 
correctamente los 
incrementos de su 

pensión.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

214 5790/23-07-03-
3

LEONARDO AGUILA 
PEÑA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACION 
ESTATAL COLIMA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 

LA 
REPRESENTACION 
ESTATAL COLIMA 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8°, 9°, a 

contrario sensu, 49, 
50, 51 fracción IV y 
52 fracción V, inciso 

a), y párrafo 
segundo, 57, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La actora 
probó su acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.V.- Se 
reconoce el derecho 
subjetivo del actor 

para que se calculen 
correctamente los 
incrementos de su 

pensión.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

215
6081/23-07-03-

3
ALBERTO GARCIA 

CHAVEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "3", 
DEPENDIENTE 

DELSERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE JALISCO "3", 
DEPENDIENTE 

DELSERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

19-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 59 y 60, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Es 

procedente, pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo de 29 de 
septiembre de 2023, 

por el que se 
desechó la demanda 

por 
improcedente.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

216
6081/23-07-03-

3
ALBERTO GARCIA 

CHAVEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "3", 
DEPENDIENTE 

DELSERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ALBERTO GARCIA 
CHAVEZ

19-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 59 y 60, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Es 

procedente, pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
planteado por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo de 29 de 
septiembre de 2023, 

por el que se 
desechó la demanda 

por 
improcedente.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

217 6100/23-07-03-
3

BEATRIZ MUNGUIA 
BAUTISTA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

26-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por os 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



TRIBUTARIA contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

218
6100/23-07-03-

3
BEATRIZ MUNGUIA 

BAUTISTA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

BEATRIZ MUNGUIA 
BAUTISTA

26-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por os 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

219
6314/23-07-03-

3
ROSA MARIA PEREZ 

ZAMORA

SUBDELGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARIA PEREZ 
ZAMORA

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la parte actora 
no ha producido su 

ampliación de 
demanda a pesar de 

haberle sido 
legalmente 

notificado, téngase 
por precluido el 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

la demanda.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

220
6314/23-07-03-

3
ROSA MARIA PEREZ 

ZAMORA

SUBDELGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la parte actora 
no ha producido su 

ampliación de 
demanda a pesar de 

haberle sido 
legalmente 

notificado, téngase 
por precluido el 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

la demanda.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

221 6475/23-07-03-
3

PEC PROPIETARIOS, 
A.C.

DIRECTOR LOCAL 
NAYARIT DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTOR LOCAL 
NAYARIT DE LA 

COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y, 52 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

222
6475/23-07-03-

3
PEC PROPIETARIOS, 

A.C.

DIRECTOR LOCAL 
NAYARIT DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PEC PROPIETARIOS, 
A.C.

31-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y, 52 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

223
6937/23-07-03-

3

PROYECCION Y 
CONSTRUCCION CIVIL 
Y ELECTRICA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 
HIDALGO, DEL 

ÓRGANO OPERATIVO 
DE ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PROYECCION Y 
CONSTRUCCION 

CIVIL Y ELECTRICA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, de 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 

alegatos.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

224
6937/23-07-03-

3

PROYECCION Y 
CONSTRUCCION CIVIL 
Y ELECTRICA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 
HIDALGO, DEL 

ÓRGANO OPERATIVO 
DE ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
HIDALGO, DEL 

ÓRGANO 
OPERATIVO DE 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, de 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 

alegatos.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

225 700/24-07-03-3 GRUPO BOTANERO 
ALTEÑO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada; SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



al momento de 
producir su 

contestación, exhiba 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

226 700/24-07-03-3
GRUPO BOTANERO 

ALTEÑO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

GRUPO BOTANERO 
ALTEÑO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía ordinaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada; SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

al momento de 
producir su 

contestación, exhiba 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

227 7069/23-07-03-
3

RAFAEL MORALES 
MEJIA

TITULAR DE LA 
ESTACION LA PIEDAD, 

DE LA 
COORDINACION DE 
SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
MICHOACAN, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

RAFAEL MORALES 
MEJIA

26-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción IV, 52 

fracción II y, 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- El actor 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

228
7069/23-07-03-

3
RAFAEL MORALES 

MEJIA

TITULAR DE LA 
ESTACION LA PIEDAD, 

DE LA 
COORDINACION DE 
SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
MICHOACAN, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
ESTACION LA 

PIEDAD, DE LA 
COORDINACION DE 
SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
MICHOACAN, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

26-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción IV, 52 

fracción II y, 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- El actor 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

229 715/24-07-03-3
JUAN MORALES 

INIESTA

TITULAR DE LA 
ESTACION TLALPAN, 

DE LA 
COORDINACION DE 

COMPAÑIA Y/O 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
CIUDAD DE MEXICO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

JUAN MORALES 
INIESTA

30-01-
2024

Se admite el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se 
concede la 
suspensión 
provisional 

condicionada la que 
surtirá sus efectos 
hasta que la parte 

actora cumpla con el 
requisito de 

efectividad previsto 
por la norma. Se 

requiere a la 
autoridad su 

informe.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

230 715/24-07-03-3 JUAN MORALES 
INIESTA

TITULAR DE LA 
ESTACION TLALPAN, 

DE LA 
COORDINACION DE 

COMPAÑIA Y/O 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
CIUDAD DE MEXICO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

JUAN MORALES 
INIESTA

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 30/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

231 715/24-07-03-3
JUAN MORALES 

INIESTA

TITULAR DE LA 
ESTACION TLALPAN, 

DE LA 
COORDINACION DE 

COMPAÑIA Y/O 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
CIUDAD DE MEXICO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
ESTACION TLALPAN, 

DE LA 
COORDINACION DE 

COMPAÑIA Y/O 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
CIUDAD DE MEXICO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y PRO

30-01-
2024

Se admite el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se 
concede la 
suspensión 
provisional 

condicionada la que 
surtirá sus efectos 
hasta que la parte 

actora cumpla con el 
requisito de 

efectividad previsto 
por la norma. Se 

requiere a la 
autoridad su 

informe.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

232 715/24-07-03-3
JUAN MORALES 

INIESTA

TITULAR DE LA 
ESTACION TLALPAN, 

DE LA 
COORDINACION DE 

COMPAÑIA Y/O 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
CIUDAD DE MEXICO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
ESTACION TLALPAN, 

DE LA 
COORDINACION DE 

COMPAÑIA Y/O 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 
CIUDAD DE MEXICO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y PRO

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda 
en la vía sumaria. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 30/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

233 7272/23-07-03-
3

ELPIDIO PEREZ AYON TITULAR DE LA 
ESTACION TEPIC, DE 
LA COORDINACION 

ELPIDIO PEREZ 
AYON

24-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 



NAYARIT, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

establecido por los 
artículos 50, 51 
fracción IV, 52 

fracción II y, 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- El actor 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

CORONA

234
7272/23-07-03-

3
ELPIDIO PEREZ AYON

TITULAR DE LA 
ESTACION TEPIC, DE 
LA COORDINACION 

NAYARIT, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
ESTACION TEPIC, 

DE LA 
COORDINACION 
NAYARIT, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

24-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción IV, 52 

fracción II y, 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- El actor 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

235
1900/23-07-03-

6
BEATRIZ EUGENIA 

FERNANDEZ SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BEATRIZ EUGENIA 
FERNANDEZ 
SANCHEZ

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada a través 
del cual la actora 

comparece a señalar 
nuevo domicilio 

procesal, autorizados 
y dirección de correo 

electrónico, 
revocando los 
designados en 
actuaciones 
anteriores.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

236
1900/23-07-03-

6
BEATRIZ EUGENIA 

FERNANDEZ SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada a través 
del cual la actora 

comparece a señalar 
nuevo domicilio 

procesal, autorizados 
y dirección de correo 

electrónico, 
revocando los 
designados en 
actuaciones 
anteriores.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

237
3125/23-07-03-

6
WIDEMEX S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "2"

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 

"2"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad manifiesta 
CUMPLIMIENTO 
respecto de la 

sentencia definitiva. 
SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

238 3125/23-07-03-
6

WIDEMEX S.A. DE C.V. LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 

WIDEMEX S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 



DE JALISCO "2" autoridad manifiesta 
CUMPLIMIENTO 
respecto de la 

sentencia definitiva. 
SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA.

RENTERÍA 
DÁVILA

239
4332/22-07-03-

6
FEDERICO CHAVEZ 

SEGURA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

FEDERICO CHAVEZ 
SEGURA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que el actor 
solicita firmeza.- SE 
DECLARA FIRME LA 

SENTENCIA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

240
4332/22-07-03-

6
FEDERICO CHAVEZ 

SEGURA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que el actor 
solicita firmeza.- SE 
DECLARA FIRME LA 

SENTENCIA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

241
4643/23-07-03-

6
MA. ELENA 

PALOMARES LEON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.-La actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

242 4643/23-07-03-
6

MA. ELENA 
PALOMARES LEON

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ELENA 
PALOMARES LEON

26-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.-La actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



AVISO 
ELECTRÓNICO.

243
4701/23-07-03-

6

MARIA DEL ROSARIO 
FIERROS ALVAREZ 

MARIA DEL ROSARIO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.-La actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

244
4701/23-07-03-

6

MARIA DEL ROSARIO 
FIERROS ALVAREZ 

MARIA DEL ROSARIO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
ROSARIO FIERROS 

ALVAREZ MARIA DEL 
ROSARIO

26-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.-La actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

245 4970/23-07-03-
6

SOFIA 
CONSTRUCCIONES, 

PROYECTOS Y 
ASESORÍA, S.A. DE 

C.V.

Titular Centro de 
Enseñanza Técnica 

Industrial

SOFIA 
CONSTRUCCIONES, 

PROYECTOS Y 
ASESORÍA, S.A. DE 

C.V.

05-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 8 fracciones 

IV y X, aplicado a 
contrario sensu, 49, 
50, 51 fracciones II, 
IV y 52 fracción IV 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- 

Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
invocados por la 

autoridad; por ende: 
II.- No es procedente 

sobreseer ni se 
sobresee el 

juicio.III.- La actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



declara la nulidad de 
las resoluciones 

impugnadas, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

de este fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

246
4970/23-07-03-

6

SOFIA 
CONSTRUCCIONES, 

PROYECTOS Y 
ASESORÍA, S.A. DE 

C.V.

Titular Centro de 
Enseñanza Técnica 

Industrial

Titular Centro de 
Enseñanza Técnica 

Industrial

05-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 8 fracciones 

IV y X, aplicado a 
contrario sensu, 49, 
50, 51 fracciones II, 
IV y 52 fracción IV 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- 

Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
invocados por la 

autoridad; por ende: 
II.- No es procedente 

sobreseer ni se 
sobresee el 

juicio.III.- La actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, para los 

efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

de este fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

247
5312/23-07-03-

6
MAXIMINO REYES 

CORPUS

DELEGACION ESTATAL 
OAXACA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION 
ESTATAL OAXACA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- El actor 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

248 5312/23-07-03-
6

MAXIMINO REYES 
CORPUS

DELEGACION ESTATAL 
OAXACA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MAXIMINO REYES 
CORPUS

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

establecido por los 
artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- El actor 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

DÁVILA

249
5480/23-07-03-

6
MA GUADALUPE 
SOLEDAD VITAL

Delegación Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 
de la negativa ficta 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

250
5480/23-07-03-

6
MA GUADALUPE 
SOLEDAD VITAL

Delegación Estatal 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA GUADALUPE 
SOLEDAD VITAL

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 
de la negativa ficta 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

251 5532/23-07-03-
6

ESPERANZA 
DOMINGUEZ MONTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
DOMINGUEZ 

MONTES

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8°, 9°, a 

contrario sensu, 49, 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



50, 51 fracción IV y 
52 fracción IV, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la negativa ficta, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
precisados en el 
tercero de los 

considerandos.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

252
5532/23-07-03-

6
ESPERANZA 

DOMINGUEZ MONTES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Colima, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Colima, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8°, 9°, a 

contrario sensu, 49, 
50, 51 fracción IV y 
52 fracción IV, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la negativa ficta, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
precisados en el 
tercero de los 

considerandos.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

253 5863/23-07-03-
6

JUANA ELSA ORTIZ 
SEGURA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, 
DEPENDIENTE DEL 

INSTITUTO DE 

JUANA ELSA ORTIZ 
SEGURA

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción V, inciso a), 
y párrafo segundo, 

57, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
segundo de los 

considerandos.III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se 

calculen 
correctamente los 
incrementos de su 
pensión, así como 
para obtener las 

diferencias 
resultantes.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

254
5863/23-07-03-

6
JUANA ELSA ORTIZ 

SEGURA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, 
DEPENDIENTE DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, 
DEPENDIENTE DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SO

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción V, inciso a), 
y párrafo segundo, 

57, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, se 
resuelve:I.- La 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
segundo de los 

considerandos.III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se 

calculen 
correctamente los 
incrementos de su 
pensión, así como 
para obtener las 

diferencias 
resultantes.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

255 6412/23-07-03-
6

JOEL OMAR ESPINOZA 
FLORES Y GUSTAVO 

VALDEZ DIAZ

Técnico 
Superior/T03823 
adscrito al Centro 

SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

JOEL OMAR 
ESPINOZA FLORES Y 
GUSTAVO VALDEZ 

DIAZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
el que los actores 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



solicitan firmeza.- SE 
DECLARA FIRME LA 

SENTENCIA.

256
6412/23-07-03-

6

JOEL OMAR ESPINOZA 
FLORES Y GUSTAVO 

VALDEZ DIAZ

Técnico 
Superior/T03823 
adscrito al Centro 

SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Técnico 
Superior/T03823 
adscrito al Centro 

SICT Baja California, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
el que los actores 

solicitan firmeza.- SE 
DECLARA FIRME LA 

SENTENCIA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

257
6483/22-07-03-

6
DESARROLLO 

LOGISTIK S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "1", 

dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal, con el que 

la Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución 

pronunciada dentro 
del amparo directo.- 
Gírese atento oficio 

al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
trascribiendo el 

presente proveído 
como acuse de 

recibo; asimismo 
infórmese a ese 

Órgano Colegiado 
que se procederá a 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria de 
mérito, una vez que 
le sean devueltos a 
esta Sala los autos 

originales del 
expediente citado al 

rubro.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

258 6483/22-07-03-
6

DESARROLLO 
LOGISTIK S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DESARROLLO 
LOGISTIK S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 
Tribunal, con el que 

la Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución 

pronunciada dentro 
del amparo directo.- 
Gírese atento oficio 

al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
trascribiendo el 

presente proveído 
como acuse de 

recibo; asimismo 
infórmese a ese 

Órgano Colegiado 
que se procederá a 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



dar cumplimiento a 
la ejecutoria de 

mérito, una vez que 
le sean devueltos a 
esta Sala los autos 

originales del 
expediente citado al 

rubro.

259
6590/23-07-03-

6
MARIA ENCARNACION 
PRECIADO SANCHEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, 
DEPENDIENTE DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, 
DEPENDIENTE DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICI

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 
de la negativa ficta 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

260
6590/23-07-03-

6
MARIA ENCARNACION 
PRECIADO SANCHEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, 
DEPENDIENTE DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MARIA 
ENCARNACION 

PRECIADO SANCHEZ

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 
de la negativa ficta 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 

fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

261 672/24-07-03-6
ANTONIO CHAVEZ 

NAVARRO

SUBDELEGACIÓN 
OCOTLÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

ANTONIO CHAVEZ 
NAVARRO

29-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SUS EFECTOS A QUE 
SE CONSTITUYA LA 

GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

262 672/24-07-03-6 ANTONIO CHAVEZ 
NAVARRO

SUBDELEGACIÓN 
OCOTLÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

ANTONIO CHAVEZ 
NAVARRO

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

263 672/24-07-03-6
ANTONIO CHAVEZ 

NAVARRO

SUBDELEGACIÓN 
OCOTLÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SUBDELEGACIÓN 
OCOTLÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

29-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SUS EFECTOS A QUE 
SE CONSTITUYA LA 

GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

264 672/24-07-03-6 ANTONIO CHAVEZ 
NAVARRO

SUBDELEGACIÓN 
OCOTLÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SUBDELEGACIÓN 
OCOTLÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

265 735/24-07-03-6
MANUELA CORTES 

CASTAÑEDA

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

266 735/24-07-03-6 MANUELA CORTES 
CASTAÑEDA

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MANUELA CORTES 
CASTAÑEDA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

267
7604/23-07-03-

6

ONOFRE FERMIN 
TALAVERA SOLIS Y 
FERNANDO AGUAYO 

CORONADO

Guardia de la Estación 
Tepic, en la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional en 

Nayarit

Guardia de la 
Estación Tepic, en la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional en 

Nayarit

26-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción II, 52 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
fundado el estudio 

oficioso de la 
competencia de la 

autoridad, por 
ende;II.- Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

268
7604/23-07-03-

6

ONOFRE FERMIN 
TALAVERA SOLIS Y 
FERNANDO AGUAYO 

CORONADO

Guardia de la Estación 
Tepic, en la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional en 

Nayarit

ONOFRE FERMIN 
TALAVERA SOLIS Y 
FERNANDO AGUAYO 

CORONADO

26-01-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción II, 52 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
fundado el estudio 

oficioso de la 
competencia de la 

autoridad, por 
ende;II.- Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



269 761/24-07-03-6
ABEL VILLALPANDO 

SANTILLAN

ADMINISTRACION DEL 
AGUA DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA.

ABEL VILLALPANDO 
SANTILLAN

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

270 761/24-07-03-6 ABEL VILLALPANDO 
SANTILLAN

ADMINISTRACION DEL 
AGUA DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 

NACIONAL DEL AGUA.

ADMINISTRACION 
DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

271
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

16-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, la 
cual surtirá efectos 

una vez que la 
promovente, 

constituya otra 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

competente o 
acredite ante esta 
instrucción haberlo 

hecho. III.- Se 
ordena a la autoridad 

demandada que 
realice las gestiones 
necesarias, a efecto 

de que se des 
inmovilice la cuenta 
bancaria 133-90867-

004-3, del Banco 
Regional, S.A. de 

C.V., con un saldo de 
$4´900.659.52 
(cuatro millones 
novecientos mil 

seiscientos cincuenta 
y nueve pesos 
52/100 M.N.)

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

272
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficio presentados, a 
través de los cuales 

la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 

por la actora.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

273
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

16-01-
2024

Se ordena reexpedir 
la notificación a la 

autoridad 
demandada.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

274 7959/23-07-03-
6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

través del cual la 
actora formula 

manifestaciones 
respecto al incidente 

de suspensión, 
comuníquese a la 
actora que deberá 

estarse a lo 
sentenciado 
mediante 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



interlocutoria de 
16/01/2024.

275
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

través del cual la 
actora formula 

manifestaciones 
respecto al incidente 

de suspensión, 
comuníquese a la 
actora que deberá 

estarse a lo 
sentenciado 
mediante 

interlocutoria de 
16/01/2024.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

276
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

16-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, la 
cual surtirá efectos 

una vez que la 
promovente, 

constituya otra 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

competente o 
acredite ante esta 
instrucción haberlo 

hecho. III.- Se 
ordena a la autoridad 

demandada que 
realice las gestiones 
necesarias, a efecto 

de que se des 
inmovilice la cuenta 
bancaria 133-90867-

004-3, del Banco 
Regional, S.A. de 

C.V., con un saldo de 
$4´900.659.52 
(cuatro millones 
novecientos mil 

seiscientos cincuenta 
y nueve pesos 
52/100 M.N.)

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

277
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficio presentados, a 
través de los cuales 

la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 

por la actora.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

278
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

16-01-
2024

Se ordena reexpedir 
la notificación a la 

autoridad 
demandada.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

279
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

través del cual la 
actora formula 

manifestaciones 
respecto al incidente 

de suspensión, 
comuníquese a la 
actora que deberá 

estarse a lo 
sentenciado 
mediante 

interlocutoria de 
16/01/2024.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



280
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

20-12-
2023

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN, para 
que las cosas se 
mantengan en el 

estado que 
actualmente guardan 

y la autoridad 
ejecutora no 

disponga del saldo 
de la cuenta bancaria 
embargada; la cual 
surte plenos efectos 

en virtud que a 
través del acta de 
embargo de 28 de 

noviembre de 2023, 
se desprende el 
embargo de las 

cuentas bancarias a 
nombre de la 

promovente; si la 
pretensión de la 

promovente es que a 
través del presente 

incidente SE 
ORDENE LA 

DESINMOVILIZACIÓ
N DE SU CUENTA 
bancaria /.../ lo 
cierto es que del 
estado de cuenta 

que se ofreció como 
prueba no se 

acredita que esa 
cuenta, es la única 
fuente de pago, que 

dicha cantidad 
corresponda a 

salarios devengados 
en el último año, la 
existencia de dichas 
obligaciones ni que 

el monto de tal 
cantidad corresponda 

al monto de sus 
obligaciones 

laborales, con 
independencia de 

que cumpla o no con 
los requisitos 

establecidos en el 
artículo 149 del 
citado Código, a 

efecto de dar 
preferencia al pago 
de adeudos a los 

trabajadores, sobre 
el adeudo con el 

fisco federal, en cuyo 
caso, no 

correspondería dejar 
a disposición del 
contribuyente el 

saldo de la cuenta 
bancaria, sino 
habilitar los 
mecanismos 

necesarios para que 
se lleve a cabo el 
pago directo a los 
trabajadores del 

saldo de la cuenta 
bancaria; en 

consecuencia, no 
procede 

desinmovilizar la 
cuenta bancaria de la 
actora. Se requiere a 
la demandada para 
rinda su informe...

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



281
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

20-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/12/2023, en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad que se 
encuentra 

debidamente 
registrada anta las 

Salas de este 
Tribunal. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas: SE 
REQUIERE a la 

actora para que en el 
termino de cinco días 
exhiba la probanza 

descrita en el 
presente proveído, 

apercibida que de no 
cumplir en tiempo y 
forma, SE TENDRA 
POR NO OFRECIDA. 

Respecto a la 
solicitud de 

suspensión, se 
ordena abrir la 

carpetilla respectiva, 
para tramitarse por 

cuerda separada. Por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

282 7959/23-07-03-
6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

El Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

través del cual la 
actora formula 

manifestaciones 
respecto al incidente 

de suspensión, 
comuníquese a la 
actora que deberá 

estarse a lo 
sentenciado 
mediante 

interlocutoria de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



16/01/2024.

283
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

I.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, la 
cual surtirá efectos 

una vez que la 
promovente, 

constituya otra 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

competente o 
acredite ante esta 
instrucción haberlo 

hecho. III.- Se 
ordena a la autoridad 

demandada que 
realice las gestiones 
necesarias, a efecto 

de que se des 
inmovilice la cuenta 
bancaria 133-90867-

004-3, del Banco 
Regional, S.A. de 

C.V., con un saldo de 
$4´900.659.52 
(cuatro millones 
novecientos mil 

seiscientos cincuenta 
y nueve pesos 
52/100 M.N.)

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

284
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficio presentados, a 
través de los cuales 

la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 

por la actora.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

285
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se ordena reexpedir 
la notificación a la 

autoridad 
demandada.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

286
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

través del cual la 
actora formula 

manifestaciones 
respecto al incidente 

de suspensión, 
comuníquese a la 
actora que deberá 

estarse a lo 
sentenciado 
mediante 

interlocutoria de 
16/01/2024.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

287
7959/23-07-03-

6

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

El Director de 
Notificación y 

Ejecución Fiscal de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco.

INSTALACIONES Y 
COMBINACIONES DE 
ALUMNINIO, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 

través del cual la 
actora formula 

manifestaciones 
respecto al incidente 

de suspensión, 
comuníquese a la 
actora que deberá 

estarse a lo 
sentenciado 
mediante 

interlocutoria de 
16/01/2024.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



288
1372/23-07-03-

9
SANTIAGO GUEDEA 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANTIAGO GUEDEA 
LOPEZ

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 

DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

289
1372/23-07-03-

9
SANTIAGO GUEDEA 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 

DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

290
1457/23-07-03-

9
ROBERTO ZENDEJAS 

MUÑOZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Colima

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Colima

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL PRIMER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, REMITE 

LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

291
1457/23-07-03-

9
ROBERTO ZENDEJAS 

MUÑOZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Colima

ROBERTO ZENDEJAS 
MUÑOZ

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL PRIMER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, REMITE 

LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

292
2652/23-07-03-

9
GERMAN HERRERA 

MARIN

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

GERMAN HERRERA 
MARIN

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL TERCER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, REMITE 

LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

293
2652/23-07-03-

9
GERMAN HERRERA 

MARIN

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL TERCER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, REMITE 

LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

294
2868/22-07-03-

9
JOSE FRANCISCO 
TORRES MENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 

QUE EL SEXTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, REMITE 
LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

295 2868/22-07-03-
9

JOSE FRANCISCO 
TORRES MENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

JOSE FRANCISCO 
TORRES MENDEZ

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 

QUE EL SEXTO 
TRIBUNAL 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



Estado, en Jalisco COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, REMITE 
LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

296 329/23-07-03-9
JULIO CESAR 

MONTAÑO SERNA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 

CONFIRMA LA 
SENTENCIA 
RECURRIDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

297 329/23-07-03-9
JULIO CESAR 

MONTAÑO SERNA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Nayarit, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIO CESAR 
MONTAÑO SERNA

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 

CONFIRMA LA 
SENTENCIA 
RECURRIDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

298
3648/23-07-03-

9
ARTURO DE LA CRUZ 

VALENZUELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO DE LA 
CRUZ VALENZUELA

01-02-
2024

SE TIENE AL ACTOR 
REVOCANDO A LA 

PERSONA QUE 
MENCIONA EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

299
3648/23-07-03-

9
ARTURO DE LA CRUZ 

VALENZUELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE TIENE AL ACTOR 
REVOCANDO A LA 

PERSONA QUE 
MENCIONA EN EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

300
3691/22-07-03-

9
C. MARIA SOCORRO 

BALTIERRA MACHUCA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

C. MARIA SOCORRO 
BALTIERRA 
MACHUCA

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 

QUE EL SEXTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, REMITE 
LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

301
3691/22-07-03-

9
C. MARIA SOCORRO 

BALTIERRA MACHUCA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
EL OFICIO POR EL 

QUE EL SEXTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER 

CIRCUITO, REMITE 
LA EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO. SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

302
4978/21-07-03-

9
RANCHO LO DE OVEJO 

SPR DE RL DE CV

Fideicomiso de la 
Alianza para el Campo 
en el Estado de Jalisco

Fideicomiso de la 
Alianza para el 

Campo en el Estado 
de Jalisco

01-02-
2024

SE TIENE A LA 
PROMOVENTE 

SEÑALANDO NUEVO 
DOMICILIO, 

DIRECCION DE 
CORREO 

ELECTRÓNICO Y 
AUTORIZADA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

303 4978/21-07-03-
9

RANCHO LO DE OVEJO 
SPR DE RL DE CV

Fideicomiso de la 
Alianza para el Campo 
en el Estado de Jalisco

RANCHO LO DE 
OVEJO SPR DE RL 

DE CV

01-02-
2024

SE TIENE A LA 
PROMOVENTE 

SEÑALANDO NUEVO 
DOMICILIO, 

DIRECCION DE 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



CORREO 
ELECTRÓNICO Y 
AUTORIZADA.

304 558/23-07-03-9
MA. DEL ROCIO 

DINORA FERNANDEZ 
ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, 

REQUIERE POR EL 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA 
DICTADA EN EL 

AMPARO DIRECTO 
265/2023. SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA DE 
30/06/2023. SE 

INFORMA AL 
TRIBUNAL DE 

ALZADA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

305 558/23-07-03-9
MA. DEL ROCIO 

DINORA FERNANDEZ 
ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

02-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción V, inciso a), 
y párrafo segundo, 

57, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, se 
resuelve:I.- La 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se 

calculen 
correctamente los 
incrementos de su 

pensión.IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Presidente 
del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
presente fallo para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

306 558/23-07-03-9 MA. DEL ROCIO 
DINORA FERNANDEZ 

ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

MA. DEL ROCIO 
DINORA FERNANDEZ 

ROJAS

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL TERCER 
CIRCUITO, 

REQUIERE POR EL 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA 
DICTADA EN EL 

AMPARO DIRECTO 
265/2023. SE DEJA 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA DE 
30/06/2023. SE 

INFORMA AL 
TRIBUNAL DE 

ALZADA.

307 558/23-07-03-9
MA. DEL ROCIO 

DINORA FERNANDEZ 
ROJAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Jalisco

MA. DEL ROCIO 
DINORA FERNANDEZ 

ROJAS

02-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción V, inciso a), 
y párrafo segundo, 

57, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, se 
resuelve:I.- La 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se 

calculen 
correctamente los 
incrementos de su 

pensión.IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Presidente 
del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
hágase de su 

conocimiento el 
presente fallo para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

308 679/24-07-03-9 EDUARDO PADILLA 
CRUZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalados como 
correos electrónicos 

los referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 29/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

309 679/24-07-03-9
EDUARDO PADILLA 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

EDUARDO PADILLA 
CRUZ

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
ofrecidas, exhibidas 

y admitidas las 
pruebas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalados como 
correos electrónicos 

los referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

310
6800/23-07-03-

9
MEN ORO S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefe de la Oficina Para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Libertad Reforma de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

MEN ORO S. DE R.L. 
DE C.V.

07-02-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
01/02/2024, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 
la demanda; ofrece 

pruebas; indica 
correo electrónico; 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, y 
designa delegados. 

Se tiene POR 
CONTESTADA 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas, se tiene 
como domicilio el 
señalado y como 
delegados a los 

profesionistas que 
menciona. TÉRMINO 

PARA AMPLIAR.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

311 705/24-07-03-9 CONSTRUCTORA 
ELECTRICA 2000, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

CONSTRUCTORA 
ELECTRICA 2000, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 

ordinaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

312 705/24-07-03-9
CONSTRUCTORA 

ELECTRICA 2000, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 

ordinaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

313 734/24-07-03-9
ELVIRA GONZALEZ 

MONTES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable. Se 
tienen por ofrecidas, 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



314 734/24-07-03-9
ELVIRA GONZALEZ 

MONTES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ELVIRA GONZALEZ 
MONTES

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable. Se 
tienen por ofrecidas, 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

315
7473/22-07-03-

9
RUTH NOEMI CAZARES 

DURAN

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrito a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUTH NOEMI 
CAZARES DURAN

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 

DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

316
7473/22-07-03-

9
RUTH NOEMI CAZARES 

DURAN

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrito a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrito 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

01-02-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 

DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

317 763/24-07-03-9 DANIEL ALBERTO 
CHAVEZ BAUTISTA

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

318 763/24-07-03-9
DANIEL ALBERTO 

CHAVEZ BAUTISTA

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DANIEL ALBERTO 
CHAVEZ BAUTISTA

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, 

designando domicilio 
y correo electrónico 
y por autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



 Boletín Jurísdiccional
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 CENTRO I
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1107/23-08-01-

1
CINESTAV, S.C.

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR DE LA 

ZONA JOSE 
GUADALUPE POSADA 
EN AGUASCALIENTES 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

CINESTAV, S.C.
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 750/2024 
recibido el 31 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito informó que 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida en contra 
del acto reclamado 
consistente en la 

sentencia de 01 de 
diciembre de 2023 

dictada por esta Sala 
Regional, la cual 

quedó radicada en el 
expediente 57/2024 

del índice del 
Colegiado de cuenta. 
Al respecto, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado de su 

contenido.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

2
1107/23-08-01-

1
CINESTAV, S.C.

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR DE LA 

ZONA JOSE 
GUADALUPE POSADA 
EN AGUASCALIENTES 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 750/2024 
recibido el 31 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito informó que 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida en contra 
del acto reclamado 
consistente en la 

sentencia de 01 de 
diciembre de 2023 

dictada por esta Sala 
Regional, la cual 

quedó radicada en el 
expediente 57/2024 

del índice del 
Colegiado de cuenta. 
Al respecto, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado de su 

contenido.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

3 1107/23-08-01-
1

CINESTAV, S.C. DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR DE LA 

ZONA JOSE 
GUADALUPE POSADA 
EN AGUASCALIENTES 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR DE LA 

ZONA JOSE 
GUADALUPE 
POSADA EN 

AGUASCALIENTES 
DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 750/2024 
recibido el 31 de 

enero de 2024 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito informó que 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 
promovida en contra 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



del acto reclamado 
consistente en la 

sentencia de 01 de 
diciembre de 2023 

dictada por esta Sala 
Regional, la cual 

quedó radicada en el 
expediente 57/2024 

del índice del 
Colegiado de cuenta. 
Al respecto, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado de su 

contenido.

4
1374/20-08-01-

1

JOSE DE JESUS 
DELGADILLO 

DELGADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTCIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

AGUASCALIENTES

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTCIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 30 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes 
exhibe el oficio 
SARH/129/2024 
emitido por el 

Subjefe de 
Departamento de 

nóminas e 
incidencias en 

ausencia del Jefe de 
Departamento de 

Recursos Humanos, 
en el que informa el 
nombre completo y 
RFC con homoclave 

del Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en la 

Delegación 
Aguascalientes de 
dicho Instituto.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

5
1374/20-08-01-

1

JOSE DE JESUS 
DELGADILLO 

DELGADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTCIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

AGUASCALIENTES

JOSE DE JESUS 
DELGADILLO 

DELGADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 30 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes 
exhibe el oficio 
SARH/129/2024 
emitido por el 

Subjefe de 
Departamento de 

nóminas e 
incidencias en 

ausencia del Jefe de 
Departamento de 

Recursos Humanos, 
en el que informa el 
nombre completo y 
RFC con homoclave 

del Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en la 

Delegación 
Aguascalientes de 
dicho Instituto.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

6 176/24-08-01-1 ARRENDADORA Y 
FACTOR BANORTE, 

S.A. DE C.V. SOFOM 
E.R. GRUPO 

ESTACIÓN 
ZACATECAS DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 

ARRENDADORA Y 
FACTOR BANORTE, 

S.A. DE C.V. SOFOM 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 31 
de enero de 2024 en 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



FINANCIERO BANORTE SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

E.R. GRUPO 
FINANCIERO 

BANORTE

la Oficialía de Partes 
de la Sala, mediante 
el cual José Antonio 
Espinosa Alfaro en 

representación legal 
de ARRRENDADORA 
Y FACTOR BANORTE, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.R. GRUPO 
FINANCIERO 
BANORTE con 
personalidad 

registrada ante esta 
Sala, demandó la 

nulidad de la Boleta 
de Infracción con 

folio 7295766 
emitida el 19 de 

enero de 2024, por 
la Estación Zacatecas 

de la Coordinación 
de Compañía de 

Seguridad a vías de 
Comunicación 

Zacatecas de la 
Guardia Nacional, 
mediante la cual le 
impone una multa 
por 30 Unidades de 

Medida y 
Actualización 

vigente. Al respecto, 
se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

POR ADMITIDA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, toda vez 

que la multa 
impuesta sin 

actualizaciones y 
accesorios, no 

supera la cuantía 
prevista en el 

artículo 58-2 de la 
ley de la materia.

7 176/24-08-01-1 ARRENDADORA Y 
FACTOR BANORTE, 

S.A. DE C.V. SOFOM 
E.R. GRUPO 

FINANCIERO BANORTE

ESTACIÓN 
ZACATECAS DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

ESTACIÓN 
ZACATECAS DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 31 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala, mediante 
el cual José Antonio 
Espinosa Alfaro en 

representación legal 
de ARRRENDADORA 
Y FACTOR BANORTE, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.R. GRUPO 
FINANCIERO 
BANORTE con 
personalidad 

registrada ante esta 
Sala, demandó la 

nulidad de la Boleta 
de Infracción con 

folio 7295766 
emitida el 19 de 

enero de 2024, por 
la Estación Zacatecas 

de la Coordinación 
de Compañía de 

Seguridad a vías de 
Comunicación 

Zacatecas de la 
Guardia Nacional, 
mediante la cual le 
impone una multa 
por 30 Unidades de 

Medida y 
Actualización 

vigente. Al respecto, 
se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

POR ADMITIDA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, toda vez 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



que la multa 
impuesta sin 

actualizaciones y 
accesorios, no 

supera la cuantía 
prevista en el 

artículo 58-2 de la 
ley de la materia.

8 192/24-08-01-1
SALVADOR HUMBERTO 

OROPEZA RIZK

SECRETARIA DE 
FINZNAS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES

SALVADOR 
HUMBERTO 

OROPEZA RIZK

01-02-
2024

.Visto el estado que 
guardan los autos y 
advirtiéndose que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

solicita la suspensión 
provisional y 

definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Al 

respecto, SE ADMITE 
A TRÁMITE el 
incidente de 

suspensión y se 
concede la 

provisional del 
crédito fiscal 

2020007557, mismo 
que manifiesta 
desconocer y 

atribuye su emisión 
a la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Aguascalientes; 

sujeto a la condición 
de que la parte 

actora garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 

del término de TRES 
DÍAS HÁBILES; toda 

vez que no existe 
constancia en autos 
que acredite que el 

interés fiscal se 
encuentra 

garantizado, por lo 
que de garantizarse 
subsistirá hasta en 
tanto no se dicte la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

9 192/24-08-01-1
SALVADOR HUMBERTO 

OROPEZA RIZK

SECRETARIA DE 
FINZNAS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES

SALVADOR 
HUMBERTO 

OROPEZA RIZK

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 31 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual 

SALVADOR 
HUMBERTO 

OROPEZA RIZK por 
propio derecho, 

demandó la nulidad 
del crédito fiscal 

2020007557, mismo 
que manifiesta 
desconocer y 

atribuye su emisión 
a la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Aguascalientes. Al 

respecto, téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por ADMITIDA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



10 192/24-08-01-1
SALVADOR HUMBERTO 

OROPEZA RIZK

SECRETARIA DE 
FINZNAS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES

SECRETARIA DE 
FINZNAS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

01-02-
2024

.Visto el estado que 
guardan los autos y 
advirtiéndose que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

solicita la suspensión 
provisional y 

definitiva de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Al 

respecto, SE ADMITE 
A TRÁMITE el 
incidente de 

suspensión y se 
concede la 

provisional del 
crédito fiscal 

2020007557, mismo 
que manifiesta 
desconocer y 

atribuye su emisión 
a la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Aguascalientes; 

sujeto a la condición 
de que la parte 

actora garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 

del término de TRES 
DÍAS HÁBILES; toda 

vez que no existe 
constancia en autos 
que acredite que el 

interés fiscal se 
encuentra 

garantizado, por lo 
que de garantizarse 
subsistirá hasta en 
tanto no se dicte la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

11 192/24-08-01-1
SALVADOR HUMBERTO 

OROPEZA RIZK

SECRETARIA DE 
FINZNAS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES

SECRETARIA DE 
FINZNAS DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 31 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual 

SALVADOR 
HUMBERTO 

OROPEZA RIZK por 
propio derecho, 

demandó la nulidad 
del crédito fiscal 

2020007557, mismo 
que manifiesta 
desconocer y 

atribuye su emisión 
a la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Aguascalientes. Al 

respecto, téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por ADMITIDA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

12 2145/22-08-01-
1

FERNANDO MARTINEZ 
CRUZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", POR CONDUCTO 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 30 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 
esta Sala, mediante 

el cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Aguascalientes "1", 

en atención al 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



AGUASCALIENTES 
"1"

acuerdo de fecha 10 
de enero de 2024, 

informa que 
mediante oficio 400-
09-00-01-01-2023-

11344 solicitó la 
aclaración de las 

cuentas bancarias de 
la parte actora a 
Bancoppel, S.A. 

Institución de Banca 
Múltiple, para que en 
especifico informe si 
la cuenta bancaria 

número 
10407353655 se 
encuentra aun 

bloqueada, y de ser 
así ordenó la 

desinmovilización de 
la misma, de manera 
urgente. En razón de 
lo anterior, se tiene a 

la autoridad 
demandada en vías 
de cumplimiento y 
SE LE REQUIERE 
para que una vez 
que cuente con las 
constancias que 

acrediten la 
desinmovilización de 
la cuenta bancaria 
10407353655 a 

nombre de la parte 
actora, las remita a 

esta Sala para 
proveer lo 

conducente; 
apercibida que de no 

hacerlo, se 
procederá conforme 

a derecho 
corresponda.

13 2145/22-08-01-
1

FERNANDO MARTINEZ 
CRUZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

FERNANDO 
MARTINEZ CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 30 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 
esta Sala, mediante 

el cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Aguascalientes "1", 

en atención al 
acuerdo de fecha 10 
de enero de 2024, 

informa que 
mediante oficio 400-
09-00-01-01-2023-

11344 solicitó la 
aclaración de las 

cuentas bancarias de 
la parte actora a 
Bancoppel, S.A. 

Institución de Banca 
Múltiple, para que en 
especifico informe si 
la cuenta bancaria 

número 
10407353655 se 
encuentra aun 

bloqueada, y de ser 
así ordenó la 

desinmovilización de 
la misma, de manera 
urgente. En razón de 
lo anterior, se tiene a 

la autoridad 
demandada en vías 
de cumplimiento y 
SE LE REQUIERE 
para que una vez 
que cuente con las 
constancias que 

acrediten la 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



desinmovilización de 
la cuenta bancaria 
10407353655 a 

nombre de la parte 
actora, las remita a 

esta Sala para 
proveer lo 

conducente; 
apercibida que de no 

hacerlo, se 
procederá conforme 

a derecho 
corresponda.

14
2229/22-08-01-

1
MA. LUISA LOMELI 

LOPEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

MA. LUISA LOMELI 
LOPEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 31 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual, el 
abogado autorizado 
por la parte actora 

solicita se requiera el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Al 
respecto, téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
por informado de su 

contenido. De tal 
modo, del análisis 

efectuado a los 
autos, se advierte 
que a la fecha del 

presente acuerdo no 
obran constancias 
que acrediten el 

cumplimiento dado a 
la sentencia, siendo 

evidente que ha 
transcurrido el plazo 
de cuatro meses con 

el que cuenta la 
autoridad para 

acatar lo ordenado; 
en consecuencia, 
REQUIÉRASE a la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acredite haber 
emitido la resolución 

ordenada en la 
sentencia; apercibida 
que de no hacerlo, 

se procederá 
conforme a derecho 

corresponda.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

15 2229/22-08-01-
1

MA. LUISA LOMELI 
LOPEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DE DICHA 
DELEGACIÓN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 31 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual, el 
abogado autorizado 
por la parte actora 

solicita se requiera el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Al 
respecto, téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
por informado de su 

contenido. De tal 
modo, del análisis 

efectuado a los 
autos, se advierte 

MPML Daniel 
Galindo Meraz

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



que a la fecha del 
presente acuerdo no 
obran constancias 
que acrediten el 

cumplimiento dado a 
la sentencia, siendo 

evidente que ha 
transcurrido el plazo 
de cuatro meses con 

el que cuenta la 
autoridad para 

acatar lo ordenado; 
en consecuencia, 
REQUIÉRASE a la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

acredite haber 
emitido la resolución 

ordenada en la 
sentencia; apercibida 
que de no hacerlo, 

se procederá 
conforme a derecho 

corresponda.

16 100/22-08-01-4
OFELIA SALVADOR 

PEDRAZA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA U

01-02-
2024

A LO ACORDADO
MPML Daniel 

Galindo Meraz
DANIEL 

GALINDO MERAZ

17 100/22-08-01-4
OFELIA SALVADOR 

PEDRAZA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

OFELIA SALVADOR 
PEDRAZA

01-02-
2024

A LO ACORDADO
MPML Daniel 

Galindo Meraz
DANIEL 

GALINDO MERAZ

18 168/24-08-01-4

SERVICIOS DE 
ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD MUÑING, 

S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

01-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

19 168/24-08-01-4

SERVICIOS DE 
ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD MUÑING, 

S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

SERVICIOS DE 
ASEGURAMIENTO DE 
CALIDAD MUÑING, 

S.C.

01-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

20
1733/22-08-01-

4
RAUL ORTEGA 

JIMENEZ

DIRECCION GENERAL 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

DIRECCION 
GENERAL JURIDICA 
DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

31-01-
2024

EJECUTORIA DE 
REVISION

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

21
1733/22-08-01-

4
RAUL ORTEGA 

JIMENEZ

DIRECCION GENERAL 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

31-01-
2024

EJECUTORIA DE 
REVISION

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ



22
1733/22-08-01-

4
RAUL ORTEGA 

JIMENEZ

DIRECCION GENERAL 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

RAUL ORTEGA 
JIMENEZ

31-01-
2024

EJECUTORIA DE 
REVISION

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

23
1743/23-08-01-

4
SANDRA ANABEL 
ARTEAGA DIAZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDI

01-02-
2024

NO HA LUGAR DE 
CONFORMIDAD CON 

LO SOLICITADO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

24
1743/23-08-01-

4
SANDRA ANABEL 
ARTEAGA DIAZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

SANDRA ANABEL 
ARTEAGA DIAZ

01-02-
2024

NO HA LUGAR DE 
CONFORMIDAD CON 

LO SOLICITADO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

25 177/24-08-01-4
TAZ ENERGY, S.A.P.I. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

01-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

26 177/24-08-01-4
TAZ ENERGY, S.A.P.I. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

TAZ ENERGY, 
S.A.P.I. DE C.V.

01-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

27
1837/22-08-01-

4
GRUPO MC GOURMET, 

S.A. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GRUPO MC 
GOURMET, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

EJECUTORIA HA 
CAUSADO ESTADO, 
SE ARCHIVA COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

28
1837/22-08-01-

4
GRUPO MC GOURMET, 

S.A. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

EJECUTORIA HA 
CAUSADO ESTADO, 
SE ARCHIVA COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

29 184/22-08-01-4
EFREN GALLEGOS 

LOPEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

EFREN GALLEGOS 
LOPEZ

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

30 184/22-08-01-4 EFREN GALLEGOS 
LOPEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ



UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA U

31 184/24-08-01-4
LORENZO ALEJANDRO 
SANCHEZ ONTIVEROS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDIC

01-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

32 184/24-08-01-4
LORENZO ALEJANDRO 
SANCHEZ ONTIVEROS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

LORENZO 
ALEJANDRO 
SANCHEZ 

ONTIVEROS

01-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

33 194/24-08-01-4
ADRIAN EMMANUEL DE 

LIRA ROSALES

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

ADRIAN EMMANUEL 
DE LIRA ROSALES

02-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

34 194/24-08-01-4
ADRIAN EMMANUEL DE 

LIRA ROSALES

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

GERENTE SENIOR 
DE FISCALIZACIÓN 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

02-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

35
2247/20-08-01-

4
MA. ELIA ROSALES 

ORTEGA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 

DELEGACIÓN EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 

DELEGACIÓN EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE L

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

36
2247/20-08-01-

4
MA. ELIA ROSALES 

ORTEGA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 

DELEGACIÓN EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHA DELEGACIÓN

MA. ELIA ROSALES 
ORTEGA

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

37 234/24-08-01-4 JOSE LUIS CORRALES 
HERNANDEZ

GERENTE SENIOR DE 
FISCALIZACIÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

JOSE LUIS 
CORRALES 

HERNANDEZ

08-02-
2024

ADMISION DE 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ



LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHO INSTITUTO

38 801/22-08-01-4
ELIA GASCON 

MERCADO

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 

DEL ISSSTE, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

ELIA GASCON 
MERCADO

01-02-
2024

VIAS DE 
CUMPLIMIENTO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

39 801/22-08-01-4
ELIA GASCON 

MERCADO

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 

DEL ISSSTE, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL ISSSTE, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

01-02-
2024

VIAS DE 
CUMPLIMIENTO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

40 923/22-08-01-4
ELVA SANCHEZ 

ACEVEDO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ISSSTE, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

ELVA SANCHEZ 
ACEVEDO

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

41 923/22-08-01-4
ELVA SANCHEZ 

ACEVEDO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES DEL 
ISSSTE, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACIÓN 

AGUASCALIENTES 
DEL ISSSTE, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

DANIEL 
GALINDO MERAZ

42
1047/23-08-01-

7

JOSE DE LA CRUZ 
SAUCEDO, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaria de Finanzas 

del Estado de 
Aguascalientes

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y 
de lo Contencioso de 
la Dirección General 
de Procuración Fiscal 
y Asuntos Jurídicos 
de la Secretaria de 
Finanzas del Estado 
de Aguascalientes

01-02-
2024

SE AUTORIZA 
DEVOLUCIÓN DE 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

43
1139/23-08-01-

7
SILVIA AIDE ROMO 

ORTIZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Aguascalientes "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SILVIA AIDE ROMO 
ORTIZ

30-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

44
1139/23-08-01-

7
SILVIA AIDE ROMO 

ORTIZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Aguascalientes "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Aguascalientes "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

45
1181/23-08-01-

7
TELEFONIA SATELITAL 

LYNX, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Aguascalientes "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Aguascalientes "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

radicacion
MPML Daniel 

Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

46 1181/23-08-01-
7

TELEFONIA SATELITAL 
LYNX, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Aguascalientes "1" del 
Servicio de 

Administración 

TELEFONIA 
SATELITAL LYNX, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

radicacion MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



Tributaria

47
1187/22-08-01-

7

IRIS GRISEL MORENO 
GOMEZ Y MIXTLI 

XIUHNELLI RAMIREZ 
MORENO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

IRIS GRISEL 
MORENO GOMEZ Y 
MIXTLI XIUHNELLI 
RAMIREZ MORENO

01-02-
2024

se le tiene en vías de 
cumplimiento, por lo 

que se esta en 
espera de que 
acredite haber 

otorgado la 
concesión de pensión 
al demandante y, se 
le requiere para que 
en el término de un 

mes informe el 
estatus del trámite 

correspondiente

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

48
1187/22-08-01-

7

IRIS GRISEL MORENO 
GOMEZ Y MIXTLI 

XIUHNELLI RAMIREZ 
MORENO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

se le tiene en vías de 
cumplimiento, por lo 

que se esta en 
espera de que 
acredite haber 

otorgado la 
concesión de pensión 
al demandante y, se 
le requiere para que 
en el término de un 

mes informe el 
estatus del trámite 

correspondiente

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

49
1419/23-08-01-

7
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, ubicado en el 

Estado de 
Aguascalientes de la 

SICT, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa jurídica

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Aguascalientes "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

, ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

50
1419/23-08-01-

7
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, ubicado en el 

Estado de 
Aguascalientes de la 

SICT, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa jurídica

FLEGAGS, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

, ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

51
1419/23-08-01-

7
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

Unidad Administrativa 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, ubicado en el 

Estado de 
Aguascalientes de la 

SICT, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa jurídica

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal, ubicado en 
el Estado de 

Aguascalientes de la 
SICT, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

02-02-
2024

, ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

52 149/24-08-01-7
INTER MEATS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Aguascalientes "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Aguascalientes "1"

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

53 149/24-08-01-7
INTER MEATS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Aguascalientes "1"

INTER MEATS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

54
1630/23-08-01-

7
JOSE LUIS LOPEZ 

PATIÑO

Encargada de 
Despacho de la 
Delegación de 

Prestaciones del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

Encargada de 
Despacho de la 
Delegación de 

Prestaciones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADASE 
CONDENA LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

55
1630/23-08-01-

7
JOSE LUIS LOPEZ 

PATIÑO

Encargada de 
Despacho de la 
Delegación de 

Prestaciones del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

JOSE LUIS LOPEZ 
PATIÑO

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADASE 
CONDENA LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

56 1744/23-08-01-
7

BERTHA CECILIA 
CORRALES CASTILLO

Jefe de departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

BERTHA CECILIA 
CORRALES 
CASTILLO

02-02-
2024

AUTORIDAD 
TERCERA EN JUICIO 

RINDE INFORME

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

57
1744/23-08-01-

7
BERTHA CECILIA 

CORRALES CASTILLO

Jefe de departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

Jefe de 
departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

02-02-
2024

AUTORIDAD 
TERCERA EN JUICIO 

RINDE INFORME

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

58 180/24-08-01-7
LUZ DEL CARMEN 
TRENTI MEDRANO

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

59 180/24-08-01-7
LUZ DEL CARMEN 
TRENTI MEDRANO

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

LUZ DEL CARMEN 
TRENTI MEDRANO

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

60 185/24-08-01-7
DINA GARCIA 

RAMIREZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

61 185/24-08-01-7
DINA GARCIA 

RAMIREZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

DINA GARCIA 
RAMIREZ

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

62 86/24-08-01-7
STEFAN PAUL DE LUNA 

ROCHA

Estación Bucerias de 
la Coordinación Estatal 

de Nayarit de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Aguascalientes "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

63 86/24-08-01-7
STEFAN PAUL DE LUNA 

ROCHA

Estación Bucerias de 
la Coordinación Estatal 

de Nayarit de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

Estación Bucerias de 
la Coordinación 

Estatal de Nayarit de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana de la 
Guardia Nacional

01-02-
2024

. SE ADMITE LA 
DEMANDA.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

64 86/24-08-01-7
STEFAN PAUL DE LUNA 

ROCHA

Estación Bucerias de 
la Coordinación Estatal 

de Nayarit de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

Estación Bucerias de 
la Coordinación 

Estatal de Nayarit de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana de la 
Guardia Nacional

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

65 86/24-08-01-7
STEFAN PAUL DE LUNA 

ROCHA

Estación Bucerias de 
la Coordinación Estatal 

de Nayarit de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

STEFAN PAUL DE 
LUNA ROCHA

01-02-
2024

. SE ADMITE LA 
DEMANDA.

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

66 86/24-08-01-7
STEFAN PAUL DE LUNA 

ROCHA

Estación Bucerias de 
la Coordinación Estatal 

de Nayarit de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana de la 
Guardia Nacional

STEFAN PAUL DE 
LUNA ROCHA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

67 884/23-08-01-7 OFELIA PEREZ PEREZ jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 

02-02-
2024

EJECUTORIA DE 
REVISIÓN FISCAL

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

68 884/23-08-01-7 OFELIA PEREZ PEREZ

jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en 

Aguascalientes

OFELIA PEREZ 
PEREZ

02-02-
2024

EJECUTORIA DE 
REVISIÓN FISCAL

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

69 96/22-08-01-7
JUANA AURORA 

HERNANDEZ OCHOA

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

70 96/22-08-01-7
JUANA AURORA 

HERNANDEZ OCHOA

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes

02-02-
2024

SE LE INFORMA A LA 
PARTE ACTORA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

71 96/22-08-01-7
JUANA AURORA 

HERNANDEZ OCHOA

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes

JUANA AURORA 
HERNANDEZ OCHOA

01-02-
2024

REQUERIMIENTO DE 
CUMPLIMIENTO

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

72 96/22-08-01-7
JUANA AURORA 

HERNANDEZ OCHOA

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, en 
Aguascalientes

JUANA AURORA 
HERNANDEZ OCHOA

02-02-
2024

SE LE INFORMA A LA 
PARTE ACTORA

MPML Daniel 
Galindo Meraz

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

73
1049/23-08-01-

8

FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL 

FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA AL 
CONSUMIDOR JOSÉ 
GUADALUPE POSADA 
(AGS) DE PROFECO 
POR CONDUCTO DEL 

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

CITADA 
PROCURADURIA

DIRECTORA DE 
ZONA DE LA 
OFICINA DE 
DEFENSA AL 

CONSUMIDOR JOSÉ 
GUADALUPE 

POSADA (AGS) DE 
PROFECO POR 

CONDUCTO DEL 
DIRECTOR DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

CITADA 
PROCURADURIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 403/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

19 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 18 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO .

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

74
1049/23-08-01-

8

FOMENTO EDUCATIVO 
Y CULTURAL 

FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA AL 
CONSUMIDOR JOSÉ 
GUADALUPE POSADA 
(AGS) DE PROFECO 
POR CONDUCTO DEL 

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

CITADA 
PROCURADURIA

FOMENTO 
EDUCATIVO Y 

CULTURAL 
FRANCISCO DE 
IBARRA, A.C.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 403/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

19 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 18 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO .

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



75
1079/23-08-01-

8

JESUS ALEJANDRO 
VILLALVASO 
GONZALEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 23/10/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 29/11/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

76
1079/23-08-01-

8

JESUS ALEJANDRO 
VILLALVASO 
GONZALEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JESUS ALEJANDRO 
VILLALVASO 
GONZALEZ

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento de 

sentencia.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

77
1079/23-08-01-

8

JESUS ALEJANDRO 
VILLALVASO 
GONZALEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JESUS ALEJANDRO 
VILLALVASO 
GONZALEZ

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 23/10/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 29/11/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

78 1226/23-08-01-
8

PEDRO MARTIR 
ZAMORANO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE DEL ESTADO 

EN AGS POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

PEDRO MARTIR 
ZAMORANO

01-02-
2024

Se requiere debido 
cumplimiento de 

sentencia definitiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



UNIDAD JURIDICA 
DEL CITADO 
INSTITUTO

79
1226/23-08-01-

8
PEDRO MARTIR 

ZAMORANO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE DEL ESTADO 

EN AGS POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL CITADO 
INSTITUTO

PEDRO MARTIR 
ZAMORANO

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 22/11/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 11/01/2024; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

80
1226/23-08-01-

8
PEDRO MARTIR 

ZAMORANO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE DEL ESTADO 

EN AGS POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL CITADO 
INSTITUTO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE DEL ESTADO 

EN AGS POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL CITADO 
INSTITUTO

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 22/11/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 11/01/2024; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

81
1251/23-08-01-

8
ELISA BARRERA TREJO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

ELISA BARRERA 
TREJO

01-02-
2024

Se requiere el debido 
cumplimiento de 

sentencia definitiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

82 1251/23-08-01-
8

ELISA BARRERA TREJO JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 

ELISA BARRERA 
TREJO

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

obran en el presente 
expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 28/11/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 16/01/2024; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

83
1251/23-08-01-

8
ELISA BARRERA TREJO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSTE 
EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 28/11/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 16/01/2024; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

84
1267/23-08-01-

8
ALICIA FABIOLA 
MENDOZA LARA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

ALICIA FABIOLA 
MENDOZA LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 342/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

25 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 24 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

85 1267/23-08-01-
8

ALICIA FABIOLA 
MENDOZA LARA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 342/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

ISSSTE EN 
AGUASCALIENTES 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES 

DEL CITADO 
INSTITUTO

25 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 24 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL

86
1279/23-08-01-

8
JOSE DE JESUS 

RODRIGUEZ DURAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 560/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

25 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 24 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

87
1279/23-08-01-

8
JOSE DE JESUS 

RODRIGUEZ DURAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JOSE DE JESUS 
RODRIGUEZ DURAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 560/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

25 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 24 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

88 128/24-08-01-8 GONZALEZ TRUCKING, 
S.A. DE C.V.

PRIMER 
SUBINSPECTOR DE LA 
G.N. ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN SALTILLO 
EN EL ESTADO DE 

COAHUILA POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA UD. 
JDICA. y/o ENLACE 

JDICO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
EL EDO DE COAHUILA

GONZALEZ 
TRUCKING, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _26/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

89 128/24-08-01-8
GONZALEZ TRUCKING, 

S.A. DE C.V.

PRIMER 
SUBINSPECTOR DE LA 
G.N. ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN SALTILLO 
EN EL ESTADO DE 

COAHUILA POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA UD. 
JDICA. y/o ENLACE 

JDICO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
EL EDO DE COAHUILA

PRIMER 
SUBINSPECTOR DE 

LA G.N. ADSCRITO A 
LA ESTACIÓN 

SALTILLO EN EL 
ESTADO DE 

COAHUILA POR 
CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA UD. 
JDICA. y/o ENLACE 

JDICO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 

CARRE

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _26/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

90 130/24-08-01-8 MARIA DE LA LUZ 
VARGAS VERA

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
AGUASCALIENTES 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
AGUASCALIENTES 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES 

DEL CITADO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

91 130/24-08-01-8 MARIA DE LA LUZ 
VARGAS VERA

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
AGUASCALIENTES 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

MARIA DE LA LUZ 
VARGAS VERA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

92 135/24-08-01-8
RUMUALDO PACHECO 

LEYVA

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES 

DEL CITADO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

93 135/24-08-01-8 RUMUALDO PACHECO 
LEYVA

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

RUMUALDO 
PACHECO LEYVA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

94 152/24-08-01-8

PRODUCTORA DE 
COLCHAS Y 

COBERTORES MX, S.A. 
DE C.V.

SAT

PRODUCTORA DE 
COLCHAS Y 

COBERTORES MX, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
26/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la prueba 
documental marcada 

con el número 1, 
consistente en la 

resolución 
impugnada y su 
constancia de 

notificación; y UN 
TANTO de copias 

para traslado de los 
documentos 

requeridos y del 
escrito mediante el 
cual desahogue el 

presente 
requerimiento para 

el traslado respectivo 
a la autoridad 
demandada; 

APERCIBIDO de que 
en caso de 

incumplimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

95 1533/23-08-01-
8

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de México por 

conducto de su 
administración jurídica

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en 
la Ciudad de México 
por conducto de su 

administración 
jurídica

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por LA 
ADMINISTRACIÓN 

LOCAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

CENTRO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

96
1533/23-08-01-

8

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de México por 

conducto de su 
administración jurídica

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en 
la Ciudad de México 
por conducto de su 

administración 
jurídica

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

97
1533/23-08-01-

8

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de México por 

conducto de su 
administración jurídica

Administración local 
de recaudación del 

Estado de Zacatecas 
por conducto de su 

administración 
jurídica.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por LA 
ADMINISTRACIÓN 

LOCAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

CENTRO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

98
1533/23-08-01-

8

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de México por 

conducto de su 
administración jurídica

Administración local 
de recaudación del 

Estado de Zacatecas 
por conducto de su 

administración 
jurídica.

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

99 1533/23-08-01-
8

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de México por 

conducto de su 
administración jurídica

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA por LA 
ADMINISTRACIÓN 

LOCAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

CENTRO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

100
1533/23-08-01-

8

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

Administración local 
de recaudación del 
centro del Distrito 

Federal con sede en la 
Ciudad de México por 

conducto de su 
administración jurídica

GAS ORO DE 
ZACATECAS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

101
1579/23-08-01-

8
PETROQUIMICA BAJIO, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DEL 
DIRECTOR DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

CITADA 
PROCURADURIA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR POR 

CONDUCTO DEL 
DIRECTOR DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

CITADA 
PROCURADURIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

102
1579/23-08-01-

8
PETROQUIMICA BAJIO, 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DEL 
DIRECTOR DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

CITADA 
PROCURADURIA

PETROQUIMICA 
BAJIO, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

103 1593/23-08-01-
8

GRUPO CONSTRUCTOR 
HIDROCALIDO LOMA, 

S.A. DE C.V.

HONORABLE CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS EN AGS., A 
TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN AGS DE DICHO 
INSTITUTO

GRUPO 
CONSTRUCTOR 
HIDROCALIDO 

LOMA, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

104
1593/23-08-01-

8

GRUPO CONSTRUCTOR 
HIDROCALIDO LOMA, 

S.A. DE C.V.

HONORABLE CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS EN AGS., A 
TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN AGS DE DICHO 
INSTITUTO

GRUPO 
CONSTRUCTOR 
HIDROCALIDO 

LOMA, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

105
1593/23-08-01-

8

GRUPO CONSTRUCTOR 
HIDROCALIDO LOMA, 

S.A. DE C.V.

HONORABLE CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS EN AGS., A 
TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN AGS DE DICHO 
INSTITUTO

HONORABLE 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DEL 

IMSS EN AGS., A 
TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL EN AGS DE 
DICHO INSTITUTO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

106
1593/23-08-01-

8

GRUPO CONSTRUCTOR 
HIDROCALIDO LOMA, 

S.A. DE C.V.

HONORABLE CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS EN AGS., A 
TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN AGS DE DICHO 
INSTITUTO

HONORABLE 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DEL 

IMSS EN AGS., A 
TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL EN AGS DE 
DICHO INSTITUTO

19-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

107
1637/23-08-01-

8
MARIA CRISTINA 

FLORES HERNANDEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el día 25 
de enero de 2024, 

por el cual, la 
autoridad 

demandada rinde el 
informe requerido 

por esta Instrucción 
mediante auto de 

fecha 15 de 
noviembre de 2023.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

108
1637/23-08-01-

8
MARIA CRISTINA 

FLORES HERNANDEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

MARIA CRISTINA 
FLORES HERNANDEZ

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el día 25 
de enero de 2024, 

por el cual, la 
autoridad 

demandada rinde el 
informe requerido 

por esta Instrucción 
mediante auto de 

fecha 15 de 
noviembre de 2023.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

109 1643/23-08-01-
8

ALEXIS TEJEDA 
CARMONA

SAT ALEXIS TEJEDA 
CARMONA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 93-1-1-

1414/24 de fecha 08 
de enero de 2024 
depositado en las 
oficinas de correos 

de México e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



esta Sala Regional 
del Centro I, en 

fecha de 25 de enero 
de 2024, mediante el 
cual, el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Especializada en 

Materia de comercio 
Exterior de este 

Tribunal, informa se 
dictó acuerdo por el 

que se acepta la 
competencia.

110 177/23-08-01-8
BERTHA ALICIA 

VIRAMONTES PEREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

BERTHA ALICIA 
VIRAMONTES PEREZ

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento de 

sentencia definitiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

111 177/23-08-01-8
BERTHA ALICIA 

VIRAMONTES PEREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES 

DEL CITADO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento de 

sentencia definitiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

112 337/23-08-01-8 RAUL BARAJAS DURAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

RAUL BARAJAS 
DURAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 294/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
el 25 de enero de 
2024, mediante el 
cual, el Actuario 

Judicial Adscrito al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 

Trigésimo Circuito, 
remite el testimonio 
de la ejecutoria de 

fecha 22 de enero de 
2024 en donde se 

resolvió lo siguiente: 
"PRIMERO. Es 

INFUNDADO en 
recurso de 

revisiónSEGUNDO. 
Se CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida"En 

consecuencia, se 
DECLARA que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto ha 
quedado firme en 

fecha 25 de enero de 
2024.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

113 502/23-08-01-8 JOSEFINA MEDINA 
REYES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JOSEFINA MEDINA 
REYES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 48/2024-II, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
el 26 de enero de 
2024, mediante el 
cual, el Actuario 

Judicial Adscrito al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado del 

Trigésimo Circuito, 
remite el testimonio 
de la ejecutoria de 

fecha 18 de enero de 
2024 en donde se 

resolvió lo siguiente: 
"PRIMERO. Es 

INFUNDADO en 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



recurso de 
revisiónSEGUNDO. 
Se CONFIRMA la 

sentencia recurrida"E 
consecuencia, se 
DECLARA que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto ha 
quedado firme en 

fecha 26 de enero de 
2024.

114 511/23-08-01-8
PROTOSS METALES, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1"

PROTOSS METALES, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

NO HA LUGAR 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD SU 
PETICIÓN DE 
DECLARAR LA 

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS 
DE JUICIO AL 

RUBRO.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

115 511/23-08-01-8
PROTOSS METALES, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1"

01-02-
2024

NO HA LUGAR 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD SU 
PETICIÓN DE 
DECLARAR LA 

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS 
DE JUICIO AL 

RUBRO.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

116 592/23-08-01-8
ARASELY SALAS 

SAUCEDO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 
NORTE DEL IMSS A 

TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DE DICHO INSTITUTO

ARASELY SALAS 
SAUCEDO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 470/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

24 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 23 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

117 592/23-08-01-8
ARASELY SALAS 

SAUCEDO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 
NORTE DEL IMSS A 

TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DE DICHO INSTITUTO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 
NORTE DEL IMSS A 

TRAVÉS DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES 
DE DICHO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 470/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

24 de enero de 
2024, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, informa el 
contenido del auto 

de fecha 23 de enero 
de 2024, por el que 

se ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

118 72/24-08-01-8
HERIBERTO GALLEGOS 

SERNA
SAT Y SEFI

HERIBERTO 
GALLEGOS SERNA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

119 811/23-08-01-8 JUAN ALBERTO 
MALDONADO AGUILAR

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

TÉRMINOS DEL 
OFICIO 

JEFATURA/151/2019 
DEL ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

TÉRMINOS DEL 
OFICIO 

JEFATURA/151/2019 
DEL ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



CITADO INSTITUTO UNIDAD 
AGUASCALIENTES 

DEL CITADO 
INSTITUTO

haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 29/08/2023 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 03/10/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

120 811/23-08-01-8
JUAN ALBERTO 

MALDONADO AGUILAR

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

TÉRMINOS DEL 
OFICIO 

JEFATURA/151/2019 
DEL ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

JUAN ALBERTO 
MALDONADO 

AGUILAR

01-02-
2024

Se requiere el debido 
cumplimiento de 

sentencia definitiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

121 811/23-08-01-8
JUAN ALBERTO 

MALDONADO AGUILAR

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

TÉRMINOS DEL 
OFICIO 

JEFATURA/151/2019 
DEL ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

JUAN ALBERTO 
MALDONADO 

AGUILAR

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 29/08/2023 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 03/10/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

122 849/23-08-01-8 PATRICIA MEDINA 
GARCIA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

PATRICIA MEDINA 
GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 08-2023-PIII, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional, 
el 23 de enero de 
2024, mediante el 
cual, el Actuario 

Judicial Adscrito al 
Cuarto Tribunal 
Colegiado del 

Trigésimo Circuito, 
remite el testimonio 
de la ejecutoria de 

fecha 11 de enero de 
2024 en donde se 

resolvió lo siguiente: 
"PRIMERO. Es 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



INFUNDADO en 
recurso de 

revisiónSEGUNDO. 
Se CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida"En 

consecuencia, se 
DECLARA que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto ha 
quedado firme en 

fecha 23 de enero de 
2024.

123 890/23-08-01-8
ARTEMIO RAMOS 

ANTONIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

ARTEMIO RAMOS 
ANTONIO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME REFERIDO; 
en consecuencia, se 
dejan sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de mérito.- 
Finalmente, visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa y toda vez que 
no existen pruebas 

pendientes por 
desahogar, ni 
cuestiones por 

acordar, por tanto, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
partes disponen de 
un término de 05 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

alegatos.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

124 890/23-08-01-8
ARTEMIO RAMOS 

ANTONIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME REFERIDO; 
en consecuencia, se 
dejan sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de mérito.- 
Finalmente, visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa y toda vez que 
no existen pruebas 

pendientes por 
desahogar, ni 
cuestiones por 

acordar, por tanto, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, las 
partes disponen de 
un término de 05 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

alegatos.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

125 1142/23-08-01-
3

MA. TERESA RANGEL 
PEREZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, por el cual 

el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

126
1142/23-08-01-

3
MA. TERESA RANGEL 

PEREZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

MA. TERESA RANGEL 
PEREZ

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el Primer 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, por el cual 

el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

127
1399/20-08-01-

3
MARIA DEL SOCORRO 

FAVELA TERRAZAS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

MARIA DEL 
SOCORRO FAVELA 

TERRAZAS

01-02-
2024

SE REMITE 
PROMOCIÓN A SALA 

DIVERSA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

128
1399/20-08-01-

3
MARIA DEL SOCORRO 

FAVELA TERRAZAS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

01-02-
2024

SE REMITE 
PROMOCIÓN A SALA 

DIVERSA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

129 167/24-08-01-3 JOSE OCTAVIO 
ZACARIAS ALVAREZ

SUBAGENTE LUIS 
ALBERTO CARRILLO 
PONCE, por conducto 
del TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL SONORA DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

JOSE OCTAVIO 
ZACARIAS ALVAREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

130 167/24-08-01-3
JOSE OCTAVIO 

ZACARIAS ALVAREZ

SUBAGENTE LUIS 
ALBERTO CARRILLO 
PONCE, por conducto 
del TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL SONORA DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

SUBAGENTE LUIS 
ALBERTO CARRILLO 

PONCE, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL SONORA 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

131 186/24-08-01-3 MA. LOURDES 
CONTRERAS CHAVEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

01-02-
2024

Se admite a trámite 
la demanda en la vía 
ordinaria tradicional. 

Se tienen por 
ofrecidas y admitidas 
pruebas. En relación 

con la prueba 
denominada 

Inspección, dígasele 
a las partes que se 

acordará lo 
conducente, una vez 
que la demandada, 

conteste la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Por 
señalado domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones y por 
autorizados en 

términos del artículo 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



5 de la LFPCA. Se 
tiene por señaladas 
las direcciones de 

correo electrónico de 
la parte actora para 

oír y recibir 
notificaciones.

132 186/24-08-01-3
MA. LOURDES 

CONTRERAS CHAVEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

MA. LOURDES 
CONTRERAS 

CHAVEZ

01-02-
2024

Se admite a trámite 
la demanda en la vía 
ordinaria tradicional. 

Se tienen por 
ofrecidas y admitidas 
pruebas. En relación 

con la prueba 
denominada 

Inspección, dígasele 
a las partes que se 

acordará lo 
conducente, una vez 
que la demandada, 

conteste la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación. Por 
señalado domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones y por 
autorizados en 

términos del artículo 
5 de la LFPCA. Se 

tiene por señaladas 
las direcciones de 

correo electrónico de 
la parte actora para 

oír y recibir 
notificaciones.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

133 188/23-08-01-3

SERVICIOS 
GASTRONOMICOS 

TIERRA ADENTRO, S. 
DE R.L. DE C.V.

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL, 
ADSCRITA A LA 

SUBCRECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL, 
ADSCRITA A LA 

SUBCRECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

01-02-
2024

Se procede a la 
devolución del 

expediente 
administrativo, 

aportado en el juicio 
contencioso 

administrativo, toda 
vez que el presente 

juicio adquirió el 
carácter de 
concluidos 

definitivamente

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

134 188/23-08-01-3

SERVICIOS 
GASTRONOMICOS 

TIERRA ADENTRO, S. 
DE R.L. DE C.V.

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL, 
ADSCRITA A LA 

SUBCRECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

SECRETARIO DE 
HyCP y JEFE DEL 

SAT por conducto de 
la ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

01-02-
2024

Se procede a la 
devolución del 

expediente 
administrativo, 

aportado en el juicio 
contencioso 

administrativo, toda 
vez que el presente 

juicio adquirió el 
carácter de 
concluidos 

definitivamente

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

135 188/23-08-01-3

SERVICIOS 
GASTRONOMICOS 

TIERRA ADENTRO, S. 
DE R.L. DE C.V.

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL, 
ADSCRITA A LA 

SUBCRECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

SERVICIOS 
GASTRONOMICOS 
TIERRA ADENTRO, 
S. DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se procede a la 
devolución del 

expediente 
administrativo, 

aportado en el juicio 
contencioso 

administrativo, toda 
vez que el presente 

juicio adquirió el 
carácter de 
concluidos 

definitivamente

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

136 1895/22-08-01-
3

LUIS MIGUEL 
LUEVANO ALVARADO

COORDINACIÓN 
ESTATAL 

AGUASCALIENTES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

CIUDADANA, por 
conducto del TITULAR 

DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL 

AGUASCALIENTES 
DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

CIUDADANA, por 
conducto del 

01-02-
2024

AGREGUESE A SUS 
AUTOS

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



COORDINACIÓN 
ESTATAL 

AGUASCALIENTES

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL 
AGUASCALIENTE

137
1895/22-08-01-

3
LUIS MIGUEL 

LUEVANO ALVARADO

COORDINACIÓN 
ESTATAL 

AGUASCALIENTES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

CIUDADANA, por 
conducto del TITULAR 

DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES

COORDINACIÓN 
ESTATAL SAN LUIS 

POTOSI DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA, por 

conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL SAN LUIS 

POT

01-02-
2024

AGREGUESE A SUS 
AUTOS

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

138
1895/22-08-01-

3
LUIS MIGUEL 

LUEVANO ALVARADO

COORDINACIÓN 
ESTATAL 

AGUASCALIENTES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

CIUDADANA, por 
conducto del TITULAR 

DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES

LUIS MIGUEL 
LUEVANO 

ALVARADO

01-02-
2024

AGREGUESE A SUS 
AUTOS

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

139 35/24-08-01-3
TRIPLAY Y MADERAS 

DE MAYOREO, S.A. DE 
C.V.

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN FISCAL 

Y DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN 
FISCAL Y DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

02-02-
2024

Se admite a trámite 
la prueba pericial 

ofertada por la parte 
actora, se requiere a 

la autoridad 
demandada designe 
perito de su parte y 

amplíe el 
cuestionario.- Se 

tiene por no 
ofrecidas las pruebas 

Testimoniales.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

140 35/24-08-01-3
TRIPLAY Y MADERAS 

DE MAYOREO, S.A. DE 
C.V.

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN FISCAL 

Y DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

02-02-
2024

Se admite a trámite 
la prueba pericial 

ofertada por la parte 
actora, se requiere a 

la autoridad 
demandada designe 
perito de su parte y 

amplíe el 
cuestionario.- Se 

tiene por no 
ofrecidas las pruebas 

Testimoniales.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

141 35/24-08-01-3
TRIPLAY Y MADERAS 

DE MAYOREO, S.A. DE 
C.V.

COORDINACIÓN DE 
PROCURACIÓN FISCAL 

Y DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

TRIPLAY Y MADERAS 
DE MAYOREO, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Se admite a trámite 
la prueba pericial 

ofertada por la parte 
actora, se requiere a 

la autoridad 
demandada designe 
perito de su parte y 

amplíe el 
cuestionario.- Se 

tiene por no 
ofrecidas las pruebas 

Testimoniales.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

142 50/21-08-01-3
JUAN ANTONIO LOPEZ 

PEÑA

OFICIAL EFRAÍN 
ARREOLA RUBIO, 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
CUAUTITLÁN IZCALLI 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA POLICÍA FEDERAL 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO

JUAN ANTONIO 
LOPEZ PEÑA

22-01-
2024

agreguese a sus 
autos

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

143 50/21-08-01-3 JUAN ANTONIO LOPEZ 
PEÑA

OFICIAL EFRAÍN 
ARREOLA RUBIO, 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
CUAUTITLÁN IZCALLI 

por conducto del 

OFICIAL EFRAÍN 
ARREOLA RUBIO, 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
CUAUTITLÁN 

22-01-
2024

agreguese a sus 
autos

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 
LA POLICÍA FEDERAL 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO

IZCALLI por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DE LA POLICÍA 
FEDERAL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO

144 766/22-08-01-3

MAQUINARIA Y 
CONSTRUCCIONES DE 

LA SERNA, S.A. DE 
C.V.

DIRECCTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.C.T. 

AGS, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD 

JURÍDICA

DIRECCTOR 
GENERAL DEL 

CENTRO S.C.T. AGS, 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, por el cual 

el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Amparo 

Directo 
Administrativo.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

145 766/22-08-01-3

MAQUINARIA Y 
CONSTRUCCIONES DE 

LA SERNA, S.A. DE 
C.V.

DIRECCTOR GENERAL 
DEL CENTRO S.C.T. 

AGS, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD 

JURÍDICA

MAQUINARIA Y 
CONSTRUCCIONES 
DE LA SERNA, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

del Trigésimo 
Circuito, por el cual 

el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Amparo 

Directo 
Administrativo.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

146 93/24-08-01-3
DELFINO ESCALERA 

GUERRERO

LA SUBDELEGACION 
EN AGUASCALIENTES 

NORTE DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELFINO ESCALERA 
GUERRERO

24-01-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito inicial de 

demanda y 
analizando su 

contenido, ESTA 
SALA SE DECLARA 
INCOMPETENTE DE 

PLANO EN RAZÓN DE 
MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 
demanda, toda vez 
que la resolución 

impugnada se ubica 
en el supuesto del 
artículo 3, fracción 
II, de la LFPCA, en 

relación con el 
diverso 50, fracción 

IV, inciso a) del 
RITFJA. Por lo 

anterior, mediante 
atento oficio, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se abra para 

constancia,

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

147 940/22-08-01-3
OPERADORA MPK, 

S.AP.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGS 1, el 

SECRETARIO DE HCP 
y el JEFE DEL SAT 

todos por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE AGS 1, el 
SECRETARIO DE 

HCP y el JEFE DEL 
SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE AGS 

"1"

02-02-
2024

SE ATIENDE 
REQUERIMIENTO

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

148 940/22-08-01-3
OPERADORA MPK, 

S.AP.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGS 1, el 

SECRETARIO DE HCP 
y el JEFE DEL SAT 

todos por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

OPERADORA MPK, 
S.AP.I. DE C.V.

02-02-
2024

SE ATIENDE 
REQUERIMIENTO

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

149 940/22-08-01-3 OPERADORA MPK, 
S.AP.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGS 1, el 

SECRETARIO DE HCP 

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 

02-02-
2024

SE ATIENDE 
REQUERIMIENTO

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



y el JEFE DEL SAT 
todos por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

AGUASCALIENTES 
"1" el SECRETARIO 
DE HCP y el JEFE 

DEL SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE AGS 

"1"

150
1172/23-08-01-

6
ANTONIA GONZALEZ 

ARIAS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

ANTONIA GONZALEZ 
ARIAS

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo 

Circuito, por el cual 
el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

151
1172/23-08-01-

6
ANTONIA GONZALEZ 

ARIAS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo 

Circuito, por el cual 
el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

152
1208/23-08-01-

6

CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA 

BONATERRA, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA 

BONATERRA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

DÍGASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA QUE 
NO HA LUGAR A 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD SU 
SOLICITUD DE 

FIRMEZA, toda vez 
que mediante 

proveído de esta 
misma fecha, se tuvo 

a la parte actora 
interponiendo juicio 

de amparo directo en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, el 
cual, se encuentra 

pendiente de 
resolución, lo 

anterior se informa 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

153 1208/23-08-01-
6

CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA 

BONATERRA, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA 

BONATERRA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que mediante 

Acuerdo 
G/JGA/1/2024 

dictado en sesión 
ordinaria presencial 
de fecha ocho de 
enero de dos mil 

veinticuatro, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Magistrado Mario De 
la Huerta Portillo a la 
Tercera Ponencia de 
la Sala Regional del 

Centro I, con 
vigencia a partir del 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO



15 de enero de 2024 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación; lo anterior 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes.-

154
1208/23-08-01-

6

CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA 

BONATERRA, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

DÍGASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA QUE 
NO HA LUGAR A 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD SU 
SOLICITUD DE 

FIRMEZA, toda vez 
que mediante 

proveído de esta 
misma fecha, se tuvo 

a la parte actora 
interponiendo juicio 

de amparo directo en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, el 
cual, se encuentra 

pendiente de 
resolución, lo 

anterior se informa 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

155
1208/23-08-01-

6

CONSTRUCTORA Y 
URBANIZADORA 

BONATERRA, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que mediante 

Acuerdo 
G/JGA/1/2024 

dictado en sesión 
ordinaria presencial 
de fecha ocho de 
enero de dos mil 

veinticuatro, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Magistrado Mario De 
la Huerta Portillo a la 
Tercera Ponencia de 
la Sala Regional del 

Centro I, con 
vigencia a partir del 
15 de enero de 2024 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación; lo anterior 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes.-

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

156
1265/23-08-01-

6
LILIA MENDEZ 

SANCHEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA,

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA,

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo 

Circuito, por el cual 
el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

157 1265/23-08-01-
6

LILIA MENDEZ 
SANCHEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

LILIA MENDEZ 
SANCHEZ

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el 

Tribunal Colegiado 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 



HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA,

del Trigésimo 
Circuito, por el cual 

el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

SERRANO

158
1287/23-08-01-

6
MA. DEL CARMEN 
OIDOR CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo 

Circuito, por el cual 
el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

159
1287/23-08-01-

6
MA. DEL CARMEN 
OIDOR CHAVEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

MA. DEL CARMEN 
OIDOR CHAVEZ

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
emitido por el 

Tribunal Colegiado 
del Trigésimo 

Circuito, por el cual 
el Magistrado 
Presidente del 

Tribunal en 
referencia, admite a 
trámite el Recurso de 

Revisión Fiscal.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

160
1359/23-08-01-

6

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE JESUS 
MARIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE AGS "1", el 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y JEFE DEL 

SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
JESUS MARIA

09-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

161
1359/23-08-01-

6

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE JESUS 
MARIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE AGS "1", el 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y JEFE DEL 

SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
JESUS MARIA

24-01-
2024

Téngase por recibido 
los alegatos 

formulados por la 
autoridad 

demandada. 
Agréguese los 
alegatos de 

referencia para los 
efectos legales que 

haya lugar.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

162
1359/23-08-01-

6

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE JESUS 
MARIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE AGS "1", el 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y JEFE DEL 

SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
JESUS MARIA

25-01-
2024

ÚNICO. Se reconoce 
la VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

163
1359/23-08-01-

6

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE JESUS 
MARIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE AGS "1", el 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y JEFE DEL 

SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DE AGS "1", 
el SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y 
JEFE DEL SAT todos 
por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE AGS 

"1"

09-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

164 1359/23-08-01-
6

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE AGS "1", el 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 

24-01-
2024

Téngase por recibido 
los alegatos 

formulados por la 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 



MUNICIPIO DE JESUS 
MARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y JEFE DEL 

SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE AGS "1", 
el SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y 
JEFE DEL SAT todos 
por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE AGS 

"1"

autoridad 
demandada. 

Agréguese los 
alegatos de 

referencia para los 
efectos legales que 

haya lugar.

SERRANO

165
1359/23-08-01-

6

COMISION DE AGUA 
POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE JESUS 
MARIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE AGS "1", el 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO y JEFE DEL 

SAT todos por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE AGS "1"

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DE AGS "1", 
el SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO y 
JEFE DEL SAT todos 
por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE AGS 

"1"

25-01-
2024

ÚNICO. Se reconoce 
la VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

166 139/24-08-01-6
MOTO DIESEL 

MEXICANA, S.A. DE 
C.V.

LA ADMIINSTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1" 

"1"

MOTO DIESEL 
MEXICANA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

167
1513/23-08-01-

6
INTERPEC SAN 

MARCOS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

01-02-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

168
1513/23-08-01-

6
INTERPEC SAN 

MARCOS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

24-01-
2024

Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación, SE 

REVOCA el acto 
reclamado para los 
efectos precisados

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

169 1513/23-08-01-
6

INTERPEC SAN 
MARCOS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

INTERPEC SAN 
MARCOS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 



por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SERRANO

170
1513/23-08-01-

6
INTERPEC SAN 

MARCOS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

INTERPEC SAN 
MARCOS, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación, SE 

REVOCA el acto 
reclamado para los 
efectos precisados

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

171
1578/23-08-01-

6
ILIANA DIAZ DE LEON 

BERNAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

30-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que mediante 

Acuerdo 
G/JGA/1/2024 

dictado en sesión 
ordinaria presencial 
de fecha ocho de 
enero de dos mil 

veinticuatro, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Magistrado Mario De 
la Huerta Portillo a la 
Tercera Ponencia de 
la Sala Regional del 

Centro I, con 
vigencia a partir del 
15 de enero de 2024 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación; lo anterior 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes.-

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

172 1578/23-08-01-
6

ILIANA DIAZ DE LEON 
BERNAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 

30-01-
2024

Téngase por recibido 
los alegatos 

formulados por la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada. 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO



AGUASCALIENTES "1" la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

Agréguese los 
alegatos de 

referencia para los 
efectos legales que 

haya lugar.

173
1578/23-08-01-

6
ILIANA DIAZ DE LEON 

BERNAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

31-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA EL 
EFECTO precisado en 

el considerando 
tercero de la 

presente sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

174
1578/23-08-01-

6
ILIANA DIAZ DE LEON 

BERNAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ILIANA DIAZ DE 
LEON BERNAL

30-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que mediante 

Acuerdo 
G/JGA/1/2024 

dictado en sesión 
ordinaria presencial 
de fecha ocho de 
enero de dos mil 

veinticuatro, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Magistrado Mario De 
la Huerta Portillo a la 
Tercera Ponencia de 
la Sala Regional del 

Centro I, con 
vigencia a partir del 
15 de enero de 2024 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación; lo anterior 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes.-

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

175
1578/23-08-01-

6
ILIANA DIAZ DE LEON 

BERNAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ILIANA DIAZ DE 
LEON BERNAL

30-01-
2024

Téngase por recibido 
los alegatos 

formulados por la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada. 

Agréguese los 
alegatos de 

referencia para los 
efectos legales que 

haya lugar.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

176
1578/23-08-01-

6
ILIANA DIAZ DE LEON 

BERNAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ILIANA DIAZ DE 
LEON BERNAL

31-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA EL 
EFECTO precisado en 

el considerando 
tercero de la 

presente sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

177 1589/23-08-01-
6

ERNESTO PEREZ 
VARGAS

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que mediante 

Acuerdo 
G/JGA/1/2024 

dictado en sesión 
ordinaria presencial 
de fecha ocho de 
enero de dos mil 

veinticuatro, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO



Magistrado Mario De 
la Huerta Portillo a la 
Tercera Ponencia de 
la Sala Regional del 

Centro I, con 
vigencia a partir del 
15 de enero de 2024 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación; lo anterior 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes.-

178
1589/23-08-01-

6
ERNESTO PEREZ 

VARGAS

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

02-02-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

179
1589/23-08-01-

6
ERNESTO PEREZ 

VARGAS

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

ERNESTO PEREZ 
VARGAS

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que mediante 

Acuerdo 
G/JGA/1/2024 

dictado en sesión 
ordinaria presencial 
de fecha ocho de 
enero de dos mil 

veinticuatro, por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Magistrado Mario De 
la Huerta Portillo a la 
Tercera Ponencia de 
la Sala Regional del 

Centro I, con 
vigencia a partir del 
15 de enero de 2024 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación; lo anterior 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes.-

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

180 1589/23-08-01-
6

ERNESTO PEREZ 
VARGAS

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

ERNESTO PEREZ 
VARGAS

02-02-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

181 161/24-08-01-6
GC PROYECTOS AGS, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de su 
JEFE DELEGACIONAL 

DE SERVICIOS 
JURÍDICOS

GC PROYECTOS 
AGS, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

182 161/24-08-01-6 GC PROYECTOS AGS, 
S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de su 
JEFE DELEGACIONAL 

DE SERVICIOS 
JURÍDICOS

GC PROYECTOS 
AGS, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes, a 
través del cual la 
parte ACTORA, 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. 

Asimismo, se 
requiere a la 

Autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO



omiso, o bien de no 
referirse 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

183 161/24-08-01-6
GC PROYECTOS AGS, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de su 
JEFE DELEGACIONAL 

DE SERVICIOS 
JURÍDICOS

SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
por conducto de su 

JEFE DELEGAC

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

184 161/24-08-01-6 GC PROYECTOS AGS, 
S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

por conducto de su 
JEFE DELEGACIONAL 

DE SERVICIOS 
JURÍDICOS

SUBDELEGACIÓN 
AGUASCALIENTES 

SUR ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
por conducto de su 

JEFE DELEGAC

01-02-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes, a 
través del cual la 
parte ACTORA, 

solicita la suspensión 
de la ejecución del 

acto impugnado, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. 

Asimismo, se 
requiere a la 

Autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO



y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

185 169/24-08-01-6
JOSE LUIS CASTRO 

FLORES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

186 169/24-08-01-6 JOSE LUIS CASTRO 
FLORES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JOSE LUIS CASTRO 
FLORES

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

187 870/23-08-01-6
CARLOS SANTIAGO 

OCHOA DURAN

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

CARLOS SANTIAGO 
OCHOA DURAN

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
dictada en fecha 22 
de agosto de 2023, 
quedó firme el 5 DE 
OCTUBRE DE 2023, 

por lo que a partir de 
esta fecha la 

autoridad deberá 
proceder a dar el 

debido cumplimiento 
a la misma dentro 
del plazo ordenado 

en la propia 
resolución, lo 

anterior se informa 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

188 870/23-08-01-6
CARLOS SANTIAGO 

OCHOA DURAN

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍD

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
dictada en fecha 22 
de agosto de 2023, 
quedó firme el 5 DE 
OCTUBRE DE 2023, 

por lo que a partir de 
esta fecha la 

autoridad deberá 
proceder a dar el 

debido cumplimiento 
a la misma dentro 
del plazo ordenado 

en la propia 
resolución, lo 

anterior se informa 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

Mario de la 
Huerta Portillo

VICTOR 
ALFONSO 
LOMELÍ 

SERRANO

189
1116/22-08-01-

9

TROQUELES Y 
DERIVADOS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN EST EN 
AGS DEL IMSS por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS JDCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE LOS 
INT DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGS DEL IMSS

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN EST 

EN AGS DEL IMSS 
por conducto del 

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 

JDCOS Y TIT DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE LOS 

INT DE LA 
DELEGACIÓN ES

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

190
1116/22-08-01-

9

TROQUELES Y 
DERIVADOS DEL 

CENTRO, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN EST EN 
AGS DEL IMSS por 
conducto del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS JDCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE LOS 
INT DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGS DEL IMSS

TROQUELES Y 
DERIVADOS DEL 
CENTRO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

191 1320/23-08-01-
9

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 

ADMIN DESC DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 
AGS "1", por conducto 

ADMIN DESC DE 
AUDITORÍA FISCAL 

DE AGS "1", por 

01-02-
2024

SE SOBRESEE 
JUICIO EN 

ATENCIÓN AL 

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



S.P.R. DE R.L. de la ADMIN DESC 
JUCA DE AGS "1"

conducto de la 
ADMIN DESC JUCA 

DE AGS "1"

DESISTIMIENTO DEL 
ACTOR

192
1320/23-08-01-

9

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

ADMIN DESC DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 
AGS "1", por conducto 

de la ADMIN DESC 
JUCA DE AGS "1"

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

01-02-
2024

SE SOBRESEE 
JUICIO EN 

ATENCIÓN AL 
DESISTIMIENTO DEL 

ACTOR

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

193
1498/23-08-01-

9
GT REFRIGERATED, 

S.A. DE C.V.

GUARDIA JONATHAN 
VELÁZQUEZ GARCÍA, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL JALISCO DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

GT REFRIGERATED, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

194
1498/23-08-01-

9
GT REFRIGERATED, 

S.A. DE C.V.

GUARDIA JONATHAN 
VELÁZQUEZ GARCÍA, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL JALISCO DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

GUARDIA JONATHAN 
VELÁZQUEZ 
GARCÍA, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

01-02-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

195
1537/23-08-01-

9

CONSTRUCTORA DE 
MAQUINARIA 

TRIUNFO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de su 
UNIDAD JURÍDICA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", por conducto de 
su UNIDAD 
JURÍDICA

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

196
1537/23-08-01-

9

CONSTRUCTORA DE 
MAQUINARIA 

TRIUNFO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de su 
UNIDAD JURÍDICA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", por conducto de 
su UNIDAD 
JURÍDICA

01-02-
2024

SOLICITUD DE 
REBOCACIÓN DE 

SUSPENSIÓN

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

197
1537/23-08-01-

9

CONSTRUCTORA DE 
MAQUINARIA 

TRIUNFO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de su 
UNIDAD JURÍDICA

CONSTRUCTORA DE 
MAQUINARIA 

TRIUNFO, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

198
1537/23-08-01-

9

CONSTRUCTORA DE 
MAQUINARIA 

TRIUNFO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de su 
UNIDAD JURÍDICA

CONSTRUCTORA DE 
MAQUINARIA 

TRIUNFO, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SOLICITUD DE 
REBOCACIÓN DE 

SUSPENSIÓN

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

199
1599/23-08-01-

9
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

200
1599/23-08-01-

9
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

FLEGAGS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

201 2217/22-08-01-
9

JOSEFINA DEL 
SOCORRO LOPEZ 

CORDOVA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



ISSSTE EN AGS, por 
conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD JUCA

ISSSTE EN AGS, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JUCA

202
2217/22-08-01-

9

JOSEFINA DEL 
SOCORRO LOPEZ 

CORDOVA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN AGS, por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD JUCA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN AGS, por 

conducto del 
TITULAR DE SU 
UNIDAD JUCA

02-02-
2024

NO HA LUGAR EN 
ACORDAR 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA, QUEJA 

PENDIENTE DE 
RESOLVER

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

203
2217/22-08-01-

9

JOSEFINA DEL 
SOCORRO LOPEZ 

CORDOVA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN AGS, por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD JUCA

JOSEFINA DEL 
SOCORRO LOPEZ 

CORDOVA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

204
2217/22-08-01-

9

JOSEFINA DEL 
SOCORRO LOPEZ 

CORDOVA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN AGS, por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD JUCA

JOSEFINA DEL 
SOCORRO LOPEZ 

CORDOVA

02-02-
2024

NO HA LUGAR EN 
ACORDAR 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA, QUEJA 

PENDIENTE DE 
RESOLVER

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

205 347/22-08-01-9
SERGIO LUIS 

MARTINEZ AGUILERA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

206 347/22-08-01-9
SERGIO LUIS 

MARTINEZ AGUILERA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

SERGIO LUIS 
MARTINEZ 
AGUILERA

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

207 366/23-08-01-9
MA. TERESA DE JESUS 

LLAMAS CORDERO

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN AGS, por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD JUCA

MA. TERESA DE 
JESUS LLAMAS 

CORDERO

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
REVISIÓN

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

208 499/23-08-01-9 RAFAEL MARIN LARA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN AGS, por 
conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD JUCA

RAFAEL MARIN LARA
01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
R.R.F.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

209 645/22-08-01-9
TROQUELES Y 

DERIVADOS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS, por conducto 

del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS JDCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 

ADMIN ENCARGADA 
DE LOS INTERESES 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN AGS DEL 
IMSS

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS, por conducto 

del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS JDCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 

ADMIN ENCARGADA 
DE LOS INTERESES 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN AGS 

DEL IMSS

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMAPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

210 645/22-08-01-9
TROQUELES Y 

DERIVADOS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
IMSS, por conducto 

del JEFE 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS JDCOS Y 
TIT DE LA UNIDAD 

ADMIN ENCARGADA 
DE LOS INTERESES 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN AGS DEL 
IMSS

TROQUELES Y 
DERIVADOS DEL 
CENTRO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMAPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



211 730/23-08-01-9
MA. GUADALUPE 

ROSALES ESTRADA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN AGS, por 

conducto del TITULAR 
DE SU UNIDAD JUCA

MA. GUADALUPE 
ROSALES ESTRADA

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
R.R.F.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

212 832/22-08-01-9
FONI 

ENTERTAINMENT, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE 
AGUASCALIENTES 

"1", por conducto de 
la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

213 832/22-08-01-9
FONI 

ENTERTAINMENT, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
AGUASCALIENTES "1", 

por conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

FONI 
ENTERTAINMENT, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

EJECUTORIA DE 
AMPARO

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON
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del día 12 de Febrero de 2024

 CENTRO II
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1272/17-09-01-

1
ANA RITA VERDUGO 

LEREE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal de 
Baja California, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

ANA RITA VERDUGO 
LEREE

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 19 de 

enero pasado, por el 
que, la Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 
en Baja California, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
exhibiendo al efecto 

el diverso oficio 
002.300/8338/2023 
de 12 de diciembre 
de 2023.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que le 
acompañan, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

2 1272/17-09-01-
1

ANA RITA VERDUGO 
LEREE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal de 
Baja California, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
de Baja California, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su Unidad Jurídica

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 19 de 

enero pasado, por el 
que, la Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 
en Baja California, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
exhibiendo al efecto 

el diverso oficio 
002.300/8338/2023 
de 12 de diciembre 
de 2023.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que le 
acompañan, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

3
1338/21-09-01-

1

INGENIERIA 
ESPECIALIZADA 

MEXICANA, S.A. DE 
C.V.

PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION

INGENIERIA 
ESPECIALIZADA 

MEXICANA, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

"Se da cuenta del 
oficio número 

28/2024-C de 17 de 
enero de 2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 23 
de enero pasado, 

mediante el cual, el 
Secretario de 

Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y Civil 

del Vigésimo 
Segundo Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de 5 de 
enero de 2024, 

dictado en el Recurso 
de Revisión Fiscal 
49/2022, en cuyos 
puntos resolutivos 

determina: 
"PRIMERO. Es 

fundado el incidente 
de falta de 
legitimación 

promovido por la 
actora *. SEGUNDO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal principal. 
TERCERO. Se 

desecha la revisión 
fiscal 

adhesiva"Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito, los autos 
del presente juicio, 

así como el 
testimonio ya 
precisado, y 

mediante atento 
similar que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 

Trabajo del Vigésimo 
Segundo Circuito, 
acúsese recibo de 

estilo de los mismos 
"

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

4 1338/21-09-01-
1

INGENIERIA 
ESPECIALIZADA 

MEXICANA, S.A. DE 
C.V.

PEMEX EXPLORACION 
Y PRODUCCION

PEMEX 
EXPLORACION Y 
PRODUCCION

25-01-
2024

"Se da cuenta del 
oficio número 

28/2024-C de 17 de 
enero de 2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 23 
de enero pasado, 

mediante el cual, el 
Secretario de 

Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y Civil 

del Vigésimo 
Segundo Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de 5 de 
enero de 2024, 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



dictado en el Recurso 
de Revisión Fiscal 
49/2022, en cuyos 
puntos resolutivos 

determina: 
"PRIMERO. Es 

fundado el incidente 
de falta de 
legitimación 

promovido por la 
actora *. SEGUNDO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal principal. 
TERCERO. Se 

desecha la revisión 
fiscal 

adhesiva"Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito, los autos 
del presente juicio, 

así como el 
testimonio ya 
precisado, y 

mediante atento 
similar que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 

Trabajo del Vigésimo 
Segundo Circuito, 
acúsese recibo de 

estilo de los mismos 
"

5
1341/23-09-01-

1
MA. DEL CONSUELO 

CAMPO ALCOCER

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 

CON SEDE EN 
QUERÉTARO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

MA. DEL CONSUELO 
CAMPO ALCOCER

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 600 47 
00 07 00 2024-0104 
de 10 de enero de 

2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, el día 
de su elaboración, a 
través del cual, el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación al 47 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a sus 
autos el referido 

oficio para que sea 
considerado al 

momento de resolver 
el presente asunto

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



6
1341/23-09-01-

1
MA. DEL CONSUELO 

CAMPO ALCOCER

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 

CON SEDE EN 
QUERÉTARO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

MA. DEL CONSUELO 
CAMPO ALCOCER

26-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

descrita en el 
Resultando 1o.- de 
este fallo, por los 

motivos, 
fundamentos y para 
el efecto expuesto en 

el último 
considerando del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

7
1341/23-09-01-

1
MA. DEL CONSUELO 

CAMPO ALCOCER

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 

CON SEDE EN 
QUERÉTARO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUERÉTARO "1", 
CON SEDE EN 

QUERÉTARO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

15-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 600 47 
00 07 00 2024-0104 
de 10 de enero de 

2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, el día 
de su elaboración, a 
través del cual, el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1", con sede en 
Querétaro, de la 
Administración 

General jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación al 47 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a sus 
autos el referido 

oficio para que sea 
considerado al 

momento de resolver 
el presente asunto

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

8 1341/23-09-01-
1

MA. DEL CONSUELO 
CAMPO ALCOCER

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 

CON SEDE EN 
QUERÉTARO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUERÉTARO "1", 
CON SEDE EN 

QUERÉTARO, DEL 

26-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

quedó debidamente 
descrita en el 

Resultando 1o.- de 
este fallo, por los 

motivos, 
fundamentos y para 
el efecto expuesto en 

el último 
considerando del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

9
1375/23-09-01-

1
ANDRES HERBERT 

URQUIZA

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

ANDRES HERBERT 
URQUIZA

19-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11 de enero 
pasado, a través del 

cual, el C. *, 
autorizado de la 

parte actora, formula 
sus alegatos.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación al 47 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a sus 
autos el referido 

escrito para que sea 
considerado al 

momento de resolver 
el presente asunto

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

10
1375/23-09-01-

1
ANDRES HERBERT 

URQUIZA

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

ANDRES HERBERT 
URQUIZA

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el juicio.II.- Es 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

descrita en el 
Resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos, 
fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

11 1375/23-09-01-
1

ANDRES HERBERT 
URQUIZA

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

19-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 11 de enero 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



SEGURO SOCIAL. ESTATAL 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

pasado, a través del 
cual, el C. *, 

autorizado de la 
parte actora, formula 

sus alegatos.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación al 47 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a sus 
autos el referido 

escrito para que sea 
considerado al 

momento de resolver 
el presente asunto

12
1375/23-09-01-

1
ANDRES HERBERT 

URQUIZA

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el juicio.II.- Es 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

descrita en el 
Resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos, 
fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

13 1402/23-09-01-
1

GUSTAVO ADOLFO 
GARDUÑO ALCOCER

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
ATLACOMULCO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

DIRECCIÓN DE 
COMPA{IA DE 

SEGURIDAD A CIAS 
DE COMUNICACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
ATLACOMULCO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE DIRECCIÓN DE 

COMPA{IA DE 
SEGURIDAD A CIAS 
DE COMUNICACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADAN

17-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 

enjuiciada, por lo 
que, se niega el 

sobreseimiento en el 
juicio.II.- Es 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



motivos y 
fundamentos 

precisados en su 
parte 

considerativa.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

14
1402/23-09-01-

1
GUSTAVO ADOLFO 

GARDUÑO ALCOCER

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
ATLACOMULCO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

DIRECCIÓN DE 
COMPA{IA DE 

SEGURIDAD A CIAS 
DE COMUNICACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

GUSTAVO ADOLFO 
GARDUÑO ALCOCER

17-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 

enjuiciada, por lo 
que, se niega el 

sobreseimiento en el 
juicio.II.- Es 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en su 
parte 

considerativa.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

15
1461/21-09-01-

1

ADVANCE REAL 
ESTATE 2 , S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA, A TRAVES 

DE SU UNIDAD 
JURIDICA

ADVANCE REAL 
ESTATE 2 , S. DE 

R.L. DE C.V.

04-01-
2024

Apareciendo de 
autos que la 
autoridad 

demandada, fue 
omisa en desahogar 

la vista dada 
respecto de la queja 
interpuesta por la 
parte actora, no 
obstante que el 

proveído, por el que 
se le otorgó el 

término para que lo 
hiciera, le fue 
debidamente 
notificado, 

advirtiéndose que el 
plazo para atender al 
mismo ha fenecido, 
derivado del cálculo 

respectivo, por 
tanto, SE TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
MANIFESTARSE EN 
TORNO A LA QUEJA 
DE REFERENCIA; 

procédase entonces 
a elaborar el 
proyecto de 

interlocutoria 
respectivo

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

16 1461/21-09-01-
1

ADVANCE REAL 
ESTATE 2 , S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA, A TRAVES 

DE SU UNIDAD 
JURIDICA

ADVANCE REAL 
ESTATE 2 , S. DE 

R.L. DE C.V.

05-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la parte actora; 
en consecuencia.II.- 

Se concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



DÍAS para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio, 
conforme a los 

términos ordenados 
en la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

17
1461/21-09-01-

1

ADVANCE REAL 
ESTATE 2 , S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA, A TRAVES 

DE SU UNIDAD 
JURIDICA

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA, DE LA 

COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA, A TRAVES DE 
SU UNIDAD 
JURIDICA

04-01-
2024

Apareciendo de 
autos que la 
autoridad 

demandada, fue 
omisa en desahogar 

la vista dada 
respecto de la queja 
interpuesta por la 
parte actora, no 
obstante que el 

proveído, por el que 
se le otorgó el 

término para que lo 
hiciera, le fue 
debidamente 
notificado, 

advirtiéndose que el 
plazo para atender al 
mismo ha fenecido, 
derivado del cálculo 

respectivo, por 
tanto, SE TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 
MANIFESTARSE EN 
TORNO A LA QUEJA 
DE REFERENCIA; 

procédase entonces 
a elaborar el 
proyecto de 

interlocutoria 
respectivo

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

18
1461/21-09-01-

1

ADVANCE REAL 
ESTATE 2 , S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA, A TRAVES 

DE SU UNIDAD 
JURIDICA

SUBDIRECTORA 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA, DE LA 

COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA, A TRAVES DE 
SU UNIDAD 
JURIDICA

05-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la parte actora; 
en consecuencia.II.- 

Se concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio, 
conforme a los 

términos ordenados 
en la misma.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

19 1463/23-09-01-
1

SAARGUMMI MEXICO, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

SAARGUMMI 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 
nulidad analizada de 
oficio, respecto de la 
falta de fundamento 
de la competencia de 

la autoridad 
demandada, para 
emitir la orden de 

inspección y la 
resolución 

impugnada; en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



impugnada en este 
juicio, misma que 

quedó precisada en 
el Resultando 1o.- de 

este fallo, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en su 

parte 
considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

20
1463/23-09-01-

1
SAARGUMMI MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 
nulidad analizada de 
oficio, respecto de la 
falta de fundamento 
de la competencia de 

la autoridad 
demandada, para 
emitir la orden de 

inspección y la 
resolución 

impugnada; en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada en este 
juicio, misma que 

quedó precisada en 
el Resultando 1o.- de 

este fallo, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en su 

parte 
considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

21 1554/23-09-01-
1

ANTONIO PACHECO 
GUILLEN

SERVIDOR PUBLICO 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN SAN 
AGUSTIN DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

ESTADO DE MÉXICO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

ANTONIO PACHECO 
GUILLEN

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio de 21 de 

diciembre de 2023, 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México el 12 de 
enero pasado, y 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 24 

de enero del 
presente año, a 

través del cual, el 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación "Edo. 

De Mex." De la 
Guardia Nacional en 
el Estado de México, 

formula su 
contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
delegados.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA

22
1554/23-09-01-

1
ANTONIO PACHECO 

GUILLEN

SERVIDOR PUBLICO 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN SAN 
AGUSTIN DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

ESTADO DE MÉXICO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

SERVIDOR PUBLICO 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN SAN 
AGUSTIN DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

ESTADO DE MÉXICO 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCI

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio de 21 de 

diciembre de 2023, 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México el 12 de 
enero pasado, y 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 24 

de enero del 
presente año, a 

través del cual, el 
Enlace Jurídico de la 

Coordinación de 
Secciones de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación "Edo. 

De Mex." De la 
Guardia Nacional en 
el Estado de México, 

formula su 
contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 

y designa 
delegados.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

23 1597/23-09-01-
1

SERLIMQRO, S. DE 
R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

SERLIMQRO, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 
Sala, el día de su 

acuerdo, mediante el 
cual, el C. *, parte 

actora en el presente 
juicio, se desiste del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa.- *, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

y atento a su 
contenido, de 

conformidad con la 
Jurisprudencia 
número 2a./J. 

4/2019, Décima 
Época, número de 
registro 2019243, 

del Libro 63, Tomo I, 
emitida por la 

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
cuyo rubro señala: 
"DESISTIMIENTO 

DEL JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 
PARA QUE SURTA 

EFECTOS ES 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



NECESARIA SU 
RATIFICACIÓN, AUN 
CUANDO LA LEY QUE 

LO REGULA NO LA 
PREVEA", con apego 
a lo dispuesto por el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, se 
requiere al C. *, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
se apersone en el 

local que ocupa esta 
Sala, a efecto de que 

ratifique su 
desistimiento de la 
presente instancia, 

ante la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, adscrito a 
la Primera Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Centro 
II.- Lo anterior, bajo 
el apercibimiento, 
que dé no cumplir 

con dicho 
requerimiento, esto 
es, no realizar dicha 

ratificación en el 
plazo y forma 
previamente 

establecidos, se 
continuará con la 
substanciación del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo

24 1597/23-09-01-
1

SERLIMQRO, S. DE 
R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 
Sala, el día de su 

acuerdo, mediante el 
cual, el C. *, parte 

actora en el presente 
juicio, se desiste del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa.- *, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

y atento a su 
contenido, de 

conformidad con la 
Jurisprudencia 
número 2a./J. 

4/2019, Décima 
Época, número de 
registro 2019243, 

del Libro 63, Tomo I, 
emitida por la 

Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
cuyo rubro señala: 
"DESISTIMIENTO 

DEL JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 
PARA QUE SURTA 

EFECTOS ES 
NECESARIA SU 

RATIFICACIÓN, AUN 
CUANDO LA LEY QUE 

LO REGULA NO LA 
PREVEA", con apego 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



a lo dispuesto por el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, se 
requiere al C. *, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
se apersone en el 

local que ocupa esta 
Sala, a efecto de que 

ratifique su 
desistimiento de la 
presente instancia, 

ante la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, adscrito a 
la Primera Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Centro 
II.- Lo anterior, bajo 
el apercibimiento, 
que dé no cumplir 

con dicho 
requerimiento, esto 
es, no realizar dicha 

ratificación en el 
plazo y forma 
previamente 

establecidos, se 
continuará con la 
substanciación del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo

25 772/23-09-01-1
ROSA MARIA ROCHA 

VIGIL Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, DE LA 
DEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARIA ROCHA 
VIGIL Y OTROS

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *, depositado 
en las oficinas de 

Correos de México el 
*, y recibido en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala, el *, 
a través del cual, el 

*, formula sus 
alegatos.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones en 
él contenidas y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación al 47 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a sus 
autos el referido 

oficio para que sea 
considerado al 

momento de resolver 
el presente asunto

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

26 772/23-09-01-1 ROSA MARIA ROCHA 
VIGIL Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, DE LA 
DEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARIA ROCHA 
VIGIL Y OTROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

identificada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 
las razones y para 

los efectos 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



concretamente 
señalados en el 
Considerando 
tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

27 772/23-09-01-1
ROSA MARIA ROCHA 

VIGIL Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, DE LA 
DEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, DE LA 
DEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio *, depositado 
en las oficinas de 

Correos de México el 
*, y recibido en la 
Oficialía de Partes 

para esta Sala, el *, 
a través del cual, el 

*, formula sus 
alegatos.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones en 
él contenidas y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación al 47 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a sus 
autos el referido 

oficio para que sea 
considerado al 

momento de resolver 
el presente asunto

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

28 772/23-09-01-1
ROSA MARIA ROCHA 

VIGIL Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, DE LA 
DEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, DE LA 
DEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

identificada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 
las razones y para 

los efectos 
concretamente 
señalados en el 
Considerando 
tercero.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

29 883/23-09-01-1 MAURICIO BERISTAIN 
ALVAREZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DEL CENTRO 
SCT QUERÉTARO DE 
LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DEL 
CENTRO SCT 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

04-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
RECONOCE LA 

VALIDEZ del oficio 
C.SCT.721.408.02.-
275/2023 del 16 de 
mayo de 2023, a 

través del cual, Jefe 
de Departamento de 

Autotransporte 
Federal del Centro 

SCT Querétaro de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes, 

resuelve turnar el 
recurso de denuncia 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



a la Agencia de 
Movilidad del Estado 
de Querétaro, a fin 
de la sustanciación 
del procedimiento 
administrativo que 
corresponda.III.- 

NOTIFÍQUESE 
MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

30 883/23-09-01-1
MAURICIO BERISTAIN 

ALVAREZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DEL CENTRO 
SCT QUERÉTARO DE 
LA SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

MAURICIO 
BERISTAIN ALVAREZ

04-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
RECONOCE LA 

VALIDEZ del oficio 
C.SCT.721.408.02.-
275/2023 del 16 de 
mayo de 2023, a 

través del cual, Jefe 
de Departamento de 

Autotransporte 
Federal del Centro 

SCT Querétaro de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes, 

resuelve turnar el 
recurso de denuncia 

a la Agencia de 
Movilidad del Estado 
de Querétaro, a fin 
de la sustanciación 
del procedimiento 
administrativo que 
corresponda.III.- 

NOTIFÍQUESE 
MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

31 921/23-09-01-1 ERSA SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio 894/2024 de 

30 de enero de 
2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, el día 
de su acuerdo, por el 

que, el Actuario 
Judicial Adscrito al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Vigésimo 
Segundo Circuito, 

hace del 
conocimiento de esta 

Sala, el contenido 
del auto de 30 de 
enero de 2024, 

dictado dentro de los 
autos de la revisión 

fiscal 2/2024, 
promovida por el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
y Secretario del H. 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Querétaro del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 

cuyo análisis se 
desprende que se 
desechó el recurso 

de queja interpuesto 
en ese asunto, y 
solicita que en el 

término de 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



VEINTICUATRO 
HORAS, el acuse de 

estilo 
correspondiente.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
similar que al efecto 
se gire al Titular del 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Vigésimo 
Segundo Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente

32 921/23-09-01-1
ERSA SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

ERSA SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio 894/2024 de 

30 de enero de 
2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala, el día 
de su acuerdo, por el 

que, el Actuario 
Judicial Adscrito al 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Vigésimo 
Segundo Circuito, 

hace del 
conocimiento de esta 

Sala, el contenido 
del auto de 30 de 
enero de 2024, 

dictado dentro de los 
autos de la revisión 

fiscal 2/2024, 
promovida por el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
y Secretario del H. 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Querétaro del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 

cuyo análisis se 
desprende que se 
desechó el recurso 

de queja interpuesto 
en ese asunto, y 
solicita que en el 

término de 
VEINTICUATRO 

HORAS, el acuse de 
estilo 

correspondiente.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
similar que al efecto 
se gire al Titular del 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 

del Vigésimo 
Segundo Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

33 1282/23-09-01-
4

PLASTOZA, S.A. DE 
C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, por 

conducto de la 

01-02-
2024

Apareciendo de 
autos que el perito 

tercero en el 
presente juicio 

designado por esta 
Instrucción, fue 

omiso en 
presentarse en las 
instalaciones d esta 
Sala para aceptar el 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



unidad 
administrativa 

encarg

cargo y protestar su 
fiel y legal 

desempeño, se tiene 
por precluido el 

término concedido 
para ello, haciéndose 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de referido, por lo 
que, se ordena dar 
vista a la Unidad de 

Peritos de este 
Tribunal, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
gírese atento oficio a 
la Unidad de Peritos 

adscrita a la 
Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 

y Administración, 
solicitándole que en 

auxilio a las 
funciones de este 
Juzgador tenga a 
bien cancelar la 

designación previa 
respecto del 

especialista en 
mención en el 

presente asunto y a 
su vez proponga un 
nuevo perito en la 
materia contable.

34
1282/23-09-01-

4
PLASTOZA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encarg

22-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 58-2, 59 
y 62, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Ha sido procedente y 

parcialmente 
fundado, pero 
insuficiente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
recurrente, en 

consecuencia.SEGUN
DO. Se confirma la 

sentencia 
interlocutoria dictada 

por el Magistrado 
Instructor del 

presente juicio, el 13 
de octubre de 2023 

TERCERO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

35 1282/23-09-01-
4

PLASTOZA, S.A. DE 
C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encarg

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

17/01/2024, a través 
del cualel Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

la Sala Regional 
Norte-Este del 

Estado de México, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad número 

1889/22-11-02-1-ST 
toda vez que fueron 

solicitados como 
prueba en el que se 

actúa.- Visto lo 
anterior, Mediante 

diverso que al efecto 
se destine al 

Magistrado de 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



mérito, acúsese 
recibo, dese vista a 
las partes para que 
puedan consultarlos 
en el recinto de esta 
Sala y manifiesten lo 

que a su derecho 
convenga.

36
1282/23-09-01-

4
PLASTOZA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Querétaro "1"

01-02-
2024

Apareciendo de 
autos que el perito 

tercero en el 
presente juicio 

designado por esta 
Instrucción, fue 

omiso en 
presentarse en las 
instalaciones d esta 
Sala para aceptar el 
cargo y protestar su 

fiel y legal 
desempeño, se tiene 

por precluido el 
término concedido 

para ello, haciéndose 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referido, por lo 
que, se ordena dar 
vista a la Unidad de 

Peritos de este 
Tribunal, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
gírese atento oficio a 
la Unidad de Peritos 

adscrita a la 
Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 

y Administración, 
solicitándole que en 

auxilio a las 
funciones de este 
Juzgador tenga a 
bien cancelar la 

designación previa 
respecto del 

especialista en 
mención en el 

presente asunto y a 
su vez proponga un 
nuevo perito en la 
materia contable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

37
1282/23-09-01-

4
PLASTOZA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Querétaro "1"

22-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 58-2, 59 
y 62, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Ha sido procedente y 

parcialmente 
fundado, pero 
insuficiente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
recurrente, en 

consecuencia.SEGUN
DO. Se confirma la 

sentencia 
interlocutoria dictada 

por el Magistrado 
Instructor del 

presente juicio, el 13 
de octubre de 2023 

TERCERO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

38 1282/23-09-01-
4

PLASTOZA, S.A. DE 
C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 

Jefe del Servicio de 
Administración 

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Querétaro "1"

17/01/2024, a través 
del cualel Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

la Sala Regional 
Norte-Este del 

Estado de México, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad número 

1889/22-11-02-1-ST 
toda vez que fueron 

solicitados como 
prueba en el que se 

actúa.- Visto lo 
anterior, Mediante 

diverso que al efecto 
se destine al 

Magistrado de 
mérito, acúsese 

recibo, dese vista a 
las partes para que 
puedan consultarlos 
en el recinto de esta 
Sala y manifiesten lo 

que a su derecho 
convenga.

MOCTEZUMA

39
1282/23-09-01-

4
PLASTOZA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

PLASTOZA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Apareciendo de 
autos que el perito 

tercero en el 
presente juicio 

designado por esta 
Instrucción, fue 

omiso en 
presentarse en las 
instalaciones d esta 
Sala para aceptar el 
cargo y protestar su 

fiel y legal 
desempeño, se tiene 

por precluido el 
término concedido 

para ello, haciéndose 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referido, por lo 
que, se ordena dar 
vista a la Unidad de 

Peritos de este 
Tribunal, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
gírese atento oficio a 
la Unidad de Peritos 

adscrita a la 
Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 

y Administración, 
solicitándole que en 

auxilio a las 
funciones de este 
Juzgador tenga a 
bien cancelar la 

designación previa 
respecto del 

especialista en 
mención en el 

presente asunto y a 
su vez proponga un 
nuevo perito en la 
materia contable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

40 1282/23-09-01-
4

PLASTOZA, S.A. DE 
C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

PLASTOZA, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 58-2, 59 
y 62, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Ha sido procedente y 

parcialmente 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



fundado, pero 
insuficiente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
recurrente, en 

consecuencia.SEGUN
DO. Se confirma la 

sentencia 
interlocutoria dictada 

por el Magistrado 
Instructor del 

presente juicio, el 13 
de octubre de 2023 

TERCERO. 
NOTIFÍQUESE.

41
1282/23-09-01-

4
PLASTOZA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

PLASTOZA, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

17/01/2024, a través 
del cualel Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

la Sala Regional 
Norte-Este del 

Estado de México, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad número 

1889/22-11-02-1-ST 
toda vez que fueron 

solicitados como 
prueba en el que se 

actúa.- Visto lo 
anterior, Mediante 

diverso que al efecto 
se destine al 

Magistrado de 
mérito, acúsese 

recibo, dese vista a 
las partes para que 
puedan consultarlos 
en el recinto de esta 
Sala y manifiesten lo 

que a su derecho 
convenga.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

42
1448/23-09-01-

4
ALFREDO TRUJILLO 

ACUÑA

Titular del Centro 
S.I.C.T. Coahuila, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ALFREDO TRUJILLO 
ACUÑA

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 50, 51, 
fracción I, 52, 

fracciones II y V, 
inciso a), 58-1 y 58-
13, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:Primero.- 
Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, 

promovido por ****, 
en el que acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;Segun
do.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 
en el Antecedente 
1o.- de este fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en su 

parte 
considerativa.Tercero

.- NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

43 1448/23-09-01-
4

ALFREDO TRUJILLO 
ACUÑA

Titular del Centro 
S.I.C.T. Coahuila, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 

Titular del Centro 
S.I.C.T. Coahuila, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 50, 51, 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



Transportes Comunicaciones y 
Transportes

fracción I, 52, 
fracciones II y V, 

inciso a), 58-1 y 58-
13, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:Primero.- 
Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, 

promovido por ****, 
en el que acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;Segun
do.- Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó descrita 
en el Antecedente 
1o.- de este fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en su 

parte 
considerativa.Tercero

.- NOTIFÍQUESE.

44
1489/23-09-01-

4

SOCIEDAD DE 
USUARIOS DE LA 

UNIDAD DE RIEGO 
DEL POZO NO. 1 DE 
PIEDRAS NEGRAS, 
MPIO. DE COLON, 

QRO. S.P.R. DE R.I.

DIRECTOR LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA.

DIRECTOR LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA.

01-02-
2024

e da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

45 1489/23-09-01-
4

SOCIEDAD DE 
USUARIOS DE LA 

UNIDAD DE RIEGO 
DEL POZO NO. 1 DE 
PIEDRAS NEGRAS, 
MPIO. DE COLON, 

QRO. S.P.R. DE R.I.

DIRECTOR LOCAL EN 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA.

SOCIEDAD DE 
USUARIOS DE LA 

UNIDAD DE RIEGO 
DEL POZO NO. 1 DE 
PIEDRAS NEGRAS, 
MPIO. DE COLON, 

QRO. S.P.R. DE R.I.

01-02-
2024

e da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



por señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva

46
1499/23-09-01-

4

ARMANDO CORTÉS 
ALVAREZ Y "COAR DEL 
CENTRO, S. DE R.L. DE 

C.V."

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

ARMANDO CORTÉS 
ALVAREZ Y "COAR 

DEL CENTRO, S. DE 
R.L. DE C.V."

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 50, 51, 
fracción I, 52, 

fracciones II y V, 
inciso a), 58-1 y 58-
13, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, 
promovido por 
******, por 

conducto de su 
representante legal, 
en el que acreditaron 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
accionante y se 

ordena a la 
demandada proceda 

a devolver los 
vehículos con placas 
**** ofrecidos como 
garantía, respecto de 

la boleta de 
infracción precisada 
en el resultando 1o.- 

de este 
fallo.CUARTO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

47 1499/23-09-01-
4

ARMANDO CORTÉS 
ALVAREZ Y "COAR DEL 
CENTRO, S. DE R.L. DE 

C.V."

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 50, 51, 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

fracción I, 52, 
fracciones II y V, 

inciso a), 58-1 y 58-
13, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:PRIMERO. 
Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, 
promovido por 
******, por 

conducto de su 
representante legal, 
en el que acreditaron 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
accionante y se 

ordena a la 
demandada proceda 

a devolver los 
vehículos con placas 
**** ofrecidos como 
garantía, respecto de 

la boleta de 
infracción precisada 
en el resultando 1o.- 

de este 
fallo.CUARTO. 
NOTIFÍQUESE.

48 166/22-09-01-4
TRACTOFLETES 

HERNANDEZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Estación 
Villahermosa del 

Batallón de seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones Tabasco 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, a través 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la Estación 
Villahermosa del 

Batallón de 
seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Tabasco de la 

Guardia Nacional de 
la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, a través 
de la unidad a

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
26/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se tenga por 
totalmente concluido 
el presente juicio.- 
Visto lo anterior, 
ARCHIVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

49 166/22-09-01-4
TRACTOFLETES 

HERNANDEZ, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Estación 
Villahermosa del 

Batallón de seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones Tabasco 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana, a través 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

TRACTOFLETES 
HERNANDEZ, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
26/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se tenga por 
totalmente concluido 
el presente juicio.- 
Visto lo anterior, 
ARCHIVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

50 197/24-09-01-4 EMILIO LOZANO SOTO 
Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

EMILIO LOZANO 
SOTO Y OTROS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



los Trabajadores del 
Estado

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

51 197/24-09-01-4 EMILIO LOZANO SOTO 
Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

52 202/24-09-01-4
SILVIA ELIZABETH 

MAGDALENO SOTO Y 
OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA ELIZABETH 
MAGDALENO SOTO Y 

OTROS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

53 202/24-09-01-4 SILVIA ELIZABETH 
MAGDALENO SOTO Y 

OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

54 209/24-09-01-4 MARIA LUISA 
HERNANDEZ 

MARTINEZ Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LUISA 
HERNANDEZ 

MARTINEZ Y OTROS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

55 209/24-09-01-4
MARIA LUISA 
HERNANDEZ 

MARTINEZ Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

56 285/21-09-01-4 TRELSA, S.A. DE C.V.

Estación Zapopan 
Entidad Federativa 

Jalisco de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, a través 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Estación Zapopan 
Entidad Federativa 

Jalisco de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, a través 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
30/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto.- 
Visto lo anterior, se 

da vista al actor para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

57 285/21-09-01-4 TRELSA, S.A. DE C.V. Estación Zapopan 
Entidad Federativa 

Jalisco de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, a través 

de la unidad 
administrativa 

TRELSA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
30/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



encargada de su 
defensa jurídica

demandada informa 
las gestiones 

realizadas a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente asunto.- 
Visto lo anterior, se 

da vista al actor para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

58 41/24-09-01-4
JUAN ANTONIO PIÑA 

REYNA

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

29-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialia de Partes de 

esta Sala el 
26/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe de Ley en el 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- Toda 

vez que se encuentra 
debidamente 

integrada la carpeta 
de suspensión, 

procédase a elaborar 
la resolución de 
suspensión que 
solicitó la parte 

actora

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

59 41/24-09-01-4
JUAN ANTONIO PIÑA 

REYNA

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

30-01-
2024

En consecuencia, de 
conformidad con lo 
establecido por el 

artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente y 
fundado el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora.SEGUNDO.- 
Se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Antecedente 

1°.- de este fallo, la 
cual surte todos sus 
efectos, tal y como 
fue determinado en 

el último 
Considerando.TERCE
RO.- NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

60 41/24-09-01-4
JUAN ANTONIO PIÑA 

REYNA

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

JUAN ANTONIO PIÑA 
REYNA

29-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialia de Partes de 

esta Sala el 
26/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada rinde el 
informe de Ley en el 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- Toda 

vez que se encuentra 
debidamente 

integrada la carpeta 
de suspensión, 

procédase a elaborar 
la resolución de 
suspensión que 
solicitó la parte 

actora

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

61 41/24-09-01-4 JUAN ANTONIO PIÑA 
REYNA

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal, de la 

JUAN ANTONIO PIÑA 
REYNA

30-01-
2024

En consecuencia, de 
conformidad con lo 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

establecido por el 
artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Es procedente y 
fundado el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

actora.SEGUNDO.- 
Se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Antecedente 

1°.- de este fallo, la 
cual surte todos sus 
efectos, tal y como 
fue determinado en 

el último 
Considerando.TERCE
RO.- NOTIFÍQUESE.

MOCTEZUMA

62 985/23-09-01-4
ANTONIO ALVAREZ 

DAVILA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1", CON 
SEDE EN QUERÉTARO, 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE QUERÉTARO "1", 
CON SEDE EN 

QUERÉTARO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA

15-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, así como 
la analizada de oficio 
por esta Juzgadora, 
en consecuencia; 
SEGUNDO. Es de 

SOBRESEERSE y se 
SOBRESEE el 

presente 
juicio.TERCERO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

63 985/23-09-01-4
ANTONIO ALVAREZ 

DAVILA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1", CON 
SEDE EN QUERÉTARO, 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO.

ANTONIO ALVAREZ 
DAVILA

15-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, así como 
la analizada de oficio 
por esta Juzgadora, 
en consecuencia; 
SEGUNDO. Es de 

SOBRESEERSE y se 
SOBRESEE el 

presente 
juicio.TERCERO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

64 1447/23-09-01-
7

FRANCISCO PICHARDO 
VAZQUEZ

Servidor Público 
Comisionado al Centro 
SICT Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes (antes 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes)

FRANCISCO 
PICHARDO VAZQUEZ

22-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
parte 

considerativa.III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora y se ordena a 

la demandada 
proceda a devolver 
los vehículos con 
placas * ofrecido 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



como garantía, 
respecto de la boleta 

de infracción 
precisada en el 

resultando 1o.- de 
este fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

65
1447/23-09-01-

7
FRANCISCO PICHARDO 

VAZQUEZ

Servidor Público 
Comisionado al Centro 
SICT Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes (antes 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes)

Servidor Público 
Comisionado al 

Centro SICT 
Chihuahua de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes (antes 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes)

22-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
parte 

considerativa.III.- Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora y se ordena a 

la demandada 
proceda a devolver 
los vehículos con 
placas * ofrecido 
como garantía, 

respecto de la boleta 
de infracción 

precisada en el 
resultando 1o.- de 

este fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

66 1473/20-09-01-
7

DECISIONES 
VERSATILES 

APLICADAS A LA 
FUERZA DE TRABAJO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTRARIA

TERCERO 
INTERESADO.- 

NESTOR DANIEL 
GONZÁLEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DE 
LA MAYORIA DE LOS 

TRABAJADORES

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número * el 02 
de febrero de 2024, 
por medio del cual, 
remite la ejecutoria 

emitida en el amparo 
directo 

administrativo 
*Ahora bien, en el 
fallo protector, el * 
en esencia, sostuvo 

lo siguiente:*En esas 
condiciones, toda vez 
que en la ejecutoria 
de trato se ampara y 
protege a * se deja 
sin efectos el fallo 

emitido en el 
presente juicio, el 03 
de octubre de 2022, 
que fue materia del 

amparo directo a que 
se ha hecho 

referencia y, por vía 
de consecuencia, 
también deben 

correr esa suerte el 
proveído de 16 de 
marzo de 2022, 

única y 
exclusivamente 
respecto al plazo 

concedido para que 
las partes formularan 

sus alegatos por 
escrito.- Túrnense 

los autos del asunto 
en que se actúa al 
*para que dicte 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



diverso proveído en 
el que acuerde lo 

conducente respecto 
a los efectos dados 
al fallo protector.- 

Por otra parte, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
*, acúsese recibo del 
diverso de cuenta, 
de la ejecutoria de 

mérito y de los autos 
principales del juicio 
al rubro citado y de 

igual forma, 
remítasele copia 
certificada del 

presente auto, como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
lo ordenado en la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 
administrativo*

67
1473/20-09-01-

7

DECISIONES 
VERSATILES 

APLICADAS A LA 
FUERZA DE TRABAJO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTRARIA

TERCERO 
INTERESADO.- 

NESTOR DANIEL 
GONZÁLEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DE 
LA MAYORIA DE LOS 

TRABAJADORES

07-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos, se 
desprende que 

mediante diverso 
proveído de 06 de 
los presentes, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada por el * 
se dejó sin efectos el 

fallo emitido en el 
presente juicio el 03 
de octubre de 2022, 
así como el proveído 
de 16 de marzo de 

2022, única y 
exclusivamente 
respecto al plazo 

concedido para que 
las partes formularan 

sus alegatos por 
escrito.- Ahora bien, 
los efectos impresos 
al fallo protector, son 
los siguientes: *En 
consecuencia, se 

provee lo siguiente: 
En estricto 

acatamiento a la 
ejecutoria 

pronunciada por el *, 
se otorga a la parte 
actora el plazo de 
diez días hábiles 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de 
presente auto, 

*remítasele copia 
certificada del 

presente auto, como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
lo ordenado en la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 
administrativo*

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

68 1504/23-09-01-
7

JUAN IGNACIO 
GOYENECHE BESOY

la Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JUAN IGNACIO 
GOYENECHE BESOY

23-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión, por lo 
tanto;II.- Se declara 

la NULIDAD de la 
resolución 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



impugnada en este 
juicio, misma que 

quedó precisada en 
el Resultando 1o.- de 

este fallo, por los 
motivos y 

fundamentos 
precisados en su 

parte 
considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

69
1504/23-09-01-

7
JUAN IGNACIO 

GOYENECHE BESOY

la Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

la Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional 
del Agua

23-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión, por lo 
tanto;II.- Se declara 

la NULIDAD de la 
resolución 

impugnada en este 
juicio, misma que 

quedó precisada en 
el Resultando 1o.- de 

este fallo, por los 
motivos y 

fundamentos 
precisados en su 

parte 
considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

70
1511/23-09-01-

7
OSIEL CORDOVA 

PEREGRINO

Servidor Público 
Comisionado al Centro 
SICT Tabasco, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes (antes 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes)

OSIEL CORDOVA 
PEREGRINO

31-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
parte 

considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

71 1511/23-09-01-
7

OSIEL CORDOVA 
PEREGRINO

Servidor Público 
Comisionado al Centro 
SICT Tabasco, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes (antes 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes)

Servidor Público 
Comisionado al 

Centro SICT 
Tabasco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes (antes 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes)

31-01-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
parte 

considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

72
1526/23-09-01-

7
RENE ZAMORANO 

ALMARAZ

Titular de la Estación 
Querétaro, 

Coordinación 
Querétaro de la 
Guardia Nacional 

(antes Policía Federal)

Titular de la Estación 
Querétaro, 

Coordinación 
Querétaro de la 
Guardia Nacional 

(antes Policía 
Federal)

25-01-
2024

I.- Por las razones 
expuestas en el 
Considerando 

TERCERO, de este 
fallo, se sobresee el 
Juicio Contencioso 

Administrativo, 
respecto de la 

resolución 
determinante en 
cantidad líquida 

atribuida al Titular de 
la Querétaro 

correspondiente a la 
Coordinación Estatal 

Querétaro de la 
Policía Federal hoy 

Guardia Nacional.II.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA

73 1543/23-09-01-
7

MARTIN DE LA ROSA 
DIBILDOX

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del SAT

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Lu

29-01-
2024

Se da cuenta de 
escrito presentado 

en la * el 10 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
* comparece a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto del 01 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual se le 

requirió para 
que:*SE ACUERDA: 
Se da cuenta de los 

dos escritos 
presentados en la 
*mediante la cual 

determinó un crédito 
en cantidad de *SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo de los 
escritos que se 

acuerdan.- 
*Asimismo, se 

ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 
*por haber formado 
parte de la comisión 
mixta del reparto de 
utilidades, fungiendo 
como representantes 
de los trabajadores 

para el*SE 
REQUIERE A LOS 
REPRESENTANTES 

DE LOS 
TRABAJADORES 

TERCEROS 
INTERESADOS para 
que a más tardar al 
formular su escrito 
de apersonamiento, 

señalen correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 
apercibiéndoles que 

de no dar 
cumplimiento a lo 
requerido, en la 

forma y dentro del 
término señalado, las 

subsecuentes 
notificaciones se les 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



harán conforme a lo 
establecido en el 
numeral citado.- 

Visto lo 
anterior,*toda vez 
que es necesario 

efectuar el 
emplazamiento al 

presente juicio a los 
terceros interesados 
ya indicados, *Se 

tienen por señalados 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones y las 

direcciones de 
correos electrónicos 

*

74 1543/23-09-01-
7

MARTIN DE LA ROSA 
DIBILDOX

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del SAT

MARTIN DE LA ROSA 
DIBILDOX

29-01-
2024

Se da cuenta de 
escrito presentado 

en la * el 10 de 
enero de 2024, 

mediante el cual, el 
* comparece a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto del 01 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual se le 

requirió para 
que:*SE ACUERDA: 
Se da cuenta de los 

dos escritos 
presentados en la 
*mediante la cual 

determinó un crédito 
en cantidad de *SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo de los 
escritos que se 

acuerdan.- 
*Asimismo, se 

ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 
*por haber formado 
parte de la comisión 
mixta del reparto de 
utilidades, fungiendo 
como representantes 
de los trabajadores 

para el*SE 
REQUIERE A LOS 
REPRESENTANTES 

DE LOS 
TRABAJADORES 

TERCEROS 
INTERESADOS para 
que a más tardar al 
formular su escrito 
de apersonamiento, 

señalen correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones, 
apercibiéndoles que 

de no dar 
cumplimiento a lo 
requerido, en la 

forma y dentro del 
término señalado, las 

subsecuentes 
notificaciones se les 
harán conforme a lo 

establecido en el 
numeral citado.- 

Visto lo 
anterior,*toda vez 
que es necesario 

efectuar el 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

RICARDO JOSUE 
CARDONA 
RIVERA



emplazamiento al 
presente juicio a los 
terceros interesados 
ya indicados, *Se 

tienen por señalados 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones y las 

direcciones de 
correos electrónicos 

*

75
1208/23-09-01-

2
LUIS ALBERTO REYES 

ALCANTARA

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de Querétaro 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de 
Querétaro "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

76
1208/23-09-01-

2
LUIS ALBERTO REYES 

ALCANTARA

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de Querétaro 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de 
Querétaro "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 12 de enero 
de 2024, depositado 
en Correos de México 

e ingresado 
posteriormente en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 24 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la 

representación legal 
de la autoridad 
demandada, 
comparece a 

interponer recurso 
de reclamación. SE 
DETERMINA QUE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
INTENTADO HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA, en virtud a 
que el 1 de febrero 
de 2024, se dictó el 
proveído en el cual, 

se regularizó el 
procedimiento, 
dejándose sin 

efectos los acuerdos 
reclamados y 

admitiéndose a 
trámite el oficio de 

contestación de 
demanda.-

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

77 1208/23-09-01-
2

LUIS ALBERTO REYES 
ALCANTARA

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de Querétaro 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

LUIS ALBERTO 
REYES ALCANTARA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

78
1208/23-09-01-

2
LUIS ALBERTO REYES 

ALCANTARA

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de Querétaro 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

LUIS ALBERTO 
REYES ALCANTARA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 12 de enero 
de 2024, depositado 
en Correos de México 

e ingresado 
posteriormente en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 24 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la 

representación legal 
de la autoridad 
demandada, 
comparece a 

interponer recurso 
de reclamación. SE 
DETERMINA QUE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 
INTENTADO HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA, en virtud a 
que el 1 de febrero 
de 2024, se dictó el 
proveído en el cual, 

se regularizó el 
procedimiento, 
dejándose sin 

efectos los acuerdos 
reclamados y 

admitiéndose a 
trámite el oficio de 

contestación de 
demanda.-

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

79
1431/23-09-01-

2
TRELSA, S.A. DE C.V.

Titular de Centro S.C.T 
Veracruz, dependiente 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

Titular de Centro 
S.C.T Veracruz, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa con 
fecha del presente 
auto, SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en tal 

virtud elabórese la 
resolución que en 
derecho proceda.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

80
1431/23-09-01-

2
TRELSA, S.A. DE C.V.

Titular de Centro S.C.T 
Veracruz, dependiente 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

Titular de Centro 
S.C.T Veracruz, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 
de la misma.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

81 1431/23-09-01-
2

TRELSA, S.A. DE C.V. Titular de Centro S.C.T 
Veracruz, dependiente 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

TRELSA, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa con 
fecha del presente 
auto, SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en tal 

virtud elabórese la 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



resolución que en 
derecho proceda.

82
1431/23-09-01-

2
TRELSA, S.A. DE C.V.

Titular de Centro S.C.T 
Veracruz, dependiente 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

TRELSA, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 
de la misma.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

83
1450/23-09-01-

2

ELOY ISRAEL 
DORANTES 

HERNANDEZ

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

ELOY ISRAEL 
DORANTES 

HERNANDEZ

08-01-
2024

Advirtiendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, sin 
que se desprenda 
ninguna cuestión 

pendiente por 
desahogar, así como 

que, han 
transcurrido los tres 

días que se les 
otorgó para que 
formularan por 

escrito sus alegatos, 
por lo que, ante esta 

situación, con 
fundamento en los 

artículos 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, en 

vigor a partir del día 
siguiente de su 
publicación, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

84 1450/23-09-01-
2

ELOY ISRAEL 
DORANTES 

HERNANDEZ

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

ELOY ISRAEL 
DORANTES 

HERNANDEZ

09-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 1, 8, 
fracción I, 9, fracción 

II, ambos 
interpretados a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción I, 

52, fracción II y 58-
13, aplicables estos 

últimos de 
conformidad con el 

58-1, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- En 
términos del 
Considerando 

Tercero resulta 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, no es 
de sobreseerse y no 

se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia:III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 
de la misma.IV.- 

Notifíquese.

85
1450/23-09-01-

2

ELOY ISRAEL 
DORANTES 

HERNANDEZ

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

08-01-
2024

Advirtiendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, sin 
que se desprenda 
ninguna cuestión 

pendiente por 
desahogar, así como 

que, han 
transcurrido los tres 

días que se les 
otorgó para que 
formularan por 

escrito sus alegatos, 
por lo que, ante esta 

situación, con 
fundamento en los 

artículos 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, en 

vigor a partir del día 
siguiente de su 
publicación, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

86 1450/23-09-01-
2

ELOY ISRAEL 
DORANTES 

HERNANDEZ

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

Titular de la Estación 
Querétaro, de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

09-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 1, 8, 
fracción I, 9, fracción 

II, ambos 
interpretados a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción I, 

52, fracción II y 58-
13, aplicables estos 

últimos de 
conformidad con el 

58-1, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



resolverse y se 
resuelve:I.- En 
términos del 
Considerando 

Tercero resulta 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, no es 
de sobreseerse y no 

se sobresee el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia:III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 
de la misma.IV.- 

Notifíquese.

87
1506/22-09-01-

2

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Querétaro, de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 
EQUIPAMIENTO, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 

se actúa y 
advirtiendo de autos 
que, han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, sin 
que se desprenda 
ninguna cuestión 

pendiente por 
desahogar, así como 

que, han 
transcurrido los cinco 
días que se otorgó a 
las partes para que 

formularan por 
escrito sus alegatos; 

entonces, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, y en 

vigor a partir del día 
siguiente de su 
publicación, en 
relación con lo 

dispuesto en el del 
diverso numeral 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

88 1506/22-09-01-
2

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Querétaro, de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 
EQUIPAMIENTO, 

S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

lo establecido por los 
artículos 8, fracción 
IV, interpretado a 
contrario sensu, 

diversa fracción XI, 
9, fracción II, 16, 49, 
50, 51, fracción II y 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



52, fracción II, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- En 

términos del 
Considerando 
Cuarto, resulta 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia, es de 

sobreseerse y se 
sobresee el presente 

juicio únicamente 
respecto de la 

resolución contenida 
en el oficio con 
número de folio 

221296356II.- En 
términos del 
Considerando 

Quinto, resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

propuestas por la 
demandada, 

respecto de las 
resoluciones 

contenidas en los 
oficios con número 

de folio 223002569 y 
228002569, 
227023212 y 
226023212, 
222034502 y 
228034502, 
223005379 y 
228005379, 
222043907 y 
228043907, 
223019208 y 
228019208, 
223005494 y 
228005494, 
227023212 y 
226023212, 
222020661 y 

228020661, por lo 
que no es de 

sobreseerse y no se 
sobresee el presente 
juicio.III.- Respecto 
a los actos en contra 

de los cuales fue 
procedente el juicio, 

la parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión.IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
determinantes de los 
créditos impugnados 
en el presente juicio, 

mismos que 
quedaron descritos 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
por las 

consideraciones 
expuestas en el 

Considerando Sexto 
de la presente.V.-

Notifiquese

89 1506/22-09-01-
2

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 

Subdelegación 
Querétaro, de la 

Delegación Estatal 

Subdelegación 
Querétaro, de la 

Delegación Estatal 

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 

GERARDO 
CORTES OCHOA



DE C.V. Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Querétaro del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

se actúa y 
advirtiendo de autos 
que, han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, sin 
que se desprenda 
ninguna cuestión 

pendiente por 
desahogar, así como 

que, han 
transcurrido los cinco 
días que se otorgó a 
las partes para que 

formularan por 
escrito sus alegatos; 

entonces, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, y en 

vigor a partir del día 
siguiente de su 
publicación, en 
relación con lo 

dispuesto en el del 
diverso numeral 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO

BORREGO

90 1506/22-09-01-
2

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Querétaro, de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Subdelegación 
Querétaro, de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

19-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

lo establecido por los 
artículos 8, fracción 
IV, interpretado a 
contrario sensu, 

diversa fracción XI, 
9, fracción II, 16, 49, 
50, 51, fracción II y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- En 

términos del 
Considerando 
Cuarto, resulta 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia, es de 

sobreseerse y se 
sobresee el presente 

juicio únicamente 
respecto de la 

resolución contenida 
en el oficio con 
número de folio 

221296356II.- En 
términos del 
Considerando 

Quinto, resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

propuestas por la 
demandada, 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



respecto de las 
resoluciones 

contenidas en los 
oficios con número 

de folio 223002569 y 
228002569, 
227023212 y 
226023212, 
222034502 y 
228034502, 
223005379 y 
228005379, 
222043907 y 
228043907, 
223019208 y 
228019208, 
223005494 y 
228005494, 
227023212 y 
226023212, 
222020661 y 

228020661, por lo 
que no es de 

sobreseerse y no se 
sobresee el presente 
juicio.III.- Respecto 
a los actos en contra 

de los cuales fue 
procedente el juicio, 

la parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión.IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
determinantes de los 
créditos impugnados 
en el presente juicio, 

mismos que 
quedaron descritos 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
por las 

consideraciones 
expuestas en el 

Considerando Sexto 
de la presente.V.-

Notifiquese

91 155/24-09-01-2 DESARROLLADORA 
INMOILIARIA PUNTA 
ORIENTE, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local de 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

DESARROLLADORA 
INMOILIARIA PUNTA 
ORIENTE, S. DE R.L. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

92 155/24-09-01-2

DESARROLLADORA 
INMOILIARIA PUNTA 
ORIENTE, S. DE R.L. 

DE C.V.

Director Local de 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales.

Director Local de 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional 
del Agua, de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

93 191/24-09-01-2 PATRICIA MURILLO 
SOTO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

delegación Querétaro, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PATRICIA MURILLO 
SOTO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

94 191/24-09-01-2 PATRICIA MURILLO 
SOTO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

delegación Querétaro, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

delegación 
Querétaro, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

95 203/24-09-01-2
FLORA AUSTRIA VITE 

Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLORA AUSTRIA 
VITE Y OTROS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

96 203/24-09-01-2 FLORA AUSTRIA VITE 
Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 
Económicas, 

Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

97 696/23-09-01-2

SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Comité Consultivo 
Nacional de 

Normalización, de la 
Secretaría de 

Economía.

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos y 
el oficio, mediante 

los cuales, el 
autorizado de la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, ocurre 
ante este órgano 
jurisdiccional a 
formular SUS 
ALEGATOS por 

escrito.- Visto el 
estado que guarda el 
expediente, con esta 

fecha se declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

98 696/23-09-01-2

SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Comité Consultivo 
Nacional de 

Normalización, de la 
Secretaría de 

Economía.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia 
analizada de oficio 

en el Cuarto 
Considerando del 
presente fallo, en 
consecuencia; se 

sobresee el presente 
juicio en cuanto a la 

Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-
SCFI-2017.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución de 
fecha 23 de marzo 
de 2023, contenida 
en el expediente 

PFC.C.B.1.10/01065
8-2022. IV.- 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

99 696/23-09-01-2 SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos y 
el oficio, mediante 

los cuales, el 
autorizado de la 
parte actora y la 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

autoridad 
demandada, ocurre 
ante este órgano 
jurisdiccional a 
formular SUS 
ALEGATOS por 

escrito.- Visto el 
estado que guarda el 
expediente, con esta 

fecha se declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

100 696/23-09-01-2

SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia 
analizada de oficio 

en el Cuarto 
Considerando del 
presente fallo, en 
consecuencia; se 

sobresee el presente 
juicio en cuanto a la 

Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-
SCFI-2017.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución de 
fecha 23 de marzo 
de 2023, contenida 
en el expediente 

PFC.C.B.1.10/01065
8-2022. IV.- 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

101 696/23-09-01-2

SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos y 
el oficio, mediante 

los cuales, el 
autorizado de la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, ocurre 
ante este órgano 
jurisdiccional a 
formular SUS 
ALEGATOS por 

escrito.- Visto el 
estado que guarda el 
expediente, con esta 

fecha se declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA

102 696/23-09-01-2 SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

SERVICIO 
GASOLINERO 

PAPANOA, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia 
analizada de oficio 

en el Cuarto 
Considerando del 
presente fallo, en 
consecuencia; se 

sobresee el presente 
juicio en cuanto a la 

Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-
SCFI-2017.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

GERARDO 
CORTES OCHOA



pretensión, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución de 
fecha 23 de marzo 
de 2023, contenida 
en el expediente 

PFC.C.B.1.10/01065
8-2022. IV.- 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

103
1020/23-09-01-

5
JORGE HUMBERTO 
GARRIDO DINORIN

Titular de la 
Subdelegación 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jefe de 
Departamento de 
Cobranza de la 
Subdelegación 

Mérida Sur, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

104
1020/23-09-01-

5
JORGE HUMBERTO 
GARRIDO DINORIN

Titular de la 
Subdelegación 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JORGE HUMBERTO 
GARRIDO DINORIN

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

105
1020/23-09-01-

5
JORGE HUMBERTO 
GARRIDO DINORIN

Titular de la 
Subdelegación 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Querétaro, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

106 1039/23-09-01-
5

ARMANDO GUEVARA 
ANDRACA

Delegación Estatal de 
Querétaro, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

ARMANDO GUEVARA 
ANDRACA

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



los Trabajadores del 
Estado

del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

BORREGO

107
1039/23-09-01-

5
ARMANDO GUEVARA 

ANDRACA

Delegación Estatal de 
Querétaro, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Querétaro, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

108 1198/23-09-01-
5

DIRECTOR GENERAL 
DEL CONSEJO DE 

CIENCIA Y 
TECNOLOGIA DEL 

ESTADO DE 
QUERÉTARO

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

Querétaro, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

DIRECTOR GENERAL 
DEL CONSEJO DE 

CIENCIA Y 
TECNOLOGIA DEL 

ESTADO DE 
QUERÉTARO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



Trabajadores ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

109
1329/23-09-01-

5
ALFREDO LOPEZ 

GARCIA

Titular del Centro SCT 
Michoacán, en la 

Entidad Federativa 
Michoacán, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ALFREDO LOPEZ 
GARCIA

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 47 y, 58-11 
y, 58-15, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de TRES DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de tres días, con que 
contaban las partes 

para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO y, 
de esta manera, con 

fundamento en el 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
aplicable, se señala 

esta fecha como 
cierre de instrucción, 
por lo que, con estos 

señalamientos lo 
procedente es dictar 

la sentencia 
correspondiente

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

110
1329/23-09-01-

5
ALFREDO LOPEZ 

GARCIA

Titular del Centro SCT 
Michoacán, en la 

Entidad Federativa 
Michoacán, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ALFREDO LOPEZ 
GARCIA

11-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 
de la misma.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

111 1329/23-09-01-
5

ALFREDO LOPEZ 
GARCIA

Titular del Centro SCT 
Michoacán, en la 

Entidad Federativa 
Michoacán, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Titular del Centro 
SCT Michoacán, en 

la Entidad Federativa 
Michoacán, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 47 y, 58-11 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



Transportes y, 58-15, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de TRES DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de tres días, con que 
contaban las partes 

para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO y, 
de esta manera, con 

fundamento en el 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
aplicable, se señala 

esta fecha como 
cierre de instrucción, 
por lo que, con estos 

señalamientos lo 
procedente es dictar 

la sentencia 
correspondiente

112
1329/23-09-01-

5
ALFREDO LOPEZ 

GARCIA

Titular del Centro SCT 
Michoacán, en la 

Entidad Federativa 
Michoacán, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Titular del Centro 
SCT Michoacán, en 

la Entidad Federativa 
Michoacán, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

11-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 
de la misma.III.- 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

113
1371/23-09-01-

5
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular de la 
Subdelegación del 

Órgano Operativo del 
örgano de Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 
Querétaro

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
esgrimida en el juicio 

por la autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 

lo expuesto en el 
considerando cuarto 
de la sentencia. III.- 

La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la sentencia

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

114 1371/23-09-01-
5

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

Titular de la 
Subdelegación del 

Órgano Operativo del 

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

ADALBERTO 
GASPAR 

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 



örgano de Operación 
Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 
Querétaro

el presente juicio, se 
advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

SALGADO 
BORREGO

VILLEGAS

115
1371/23-09-01-

5
CARLOS GABRIEL 

RANGEL Y RAMIREZ

Titular de la 
Subdelegación del 

Órgano Operativo del 
örgano de Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 
Querétaro

Titular de la 
Subdelegación del 
Órgano Operativo 

del örgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social Querétaro

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
esgrimida en el juicio 

por la autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 

lo expuesto en el 
considerando cuarto 
de la sentencia. III.- 

La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la sentencia

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

116 1371/23-09-01-
5

CARLOS GABRIEL 
RANGEL Y RAMIREZ

Titular de la 
Subdelegación del 

Órgano Operativo del 
örgano de Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social 
Querétaro

Titular de la 
Subdelegación del 
Órgano Operativo 

del örgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcentrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social Querétaro

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



de cinco días 
posteriores a la 

sustanciación del 
juicio y venciendo los 

cinco días hábiles, 
con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

117
1469/23-09-01-

5
POZO NÚMERO 7 LOS 

PORTALES, A.C.

Director General del 
Organismo de Cuenca 
del Golfo Norte, de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca del Golfo 
Norte, de la 

Comisión Nacional 
del Agua

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

118
1469/23-09-01-

5
POZO NÚMERO 7 LOS 

PORTALES, A.C.

Director General del 
Organismo de Cuenca 
del Golfo Norte, de la 
Comisión Nacional del 

Agua

POZO NÚMERO 7 
LOS PORTALES, A.C.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

119 1522/23-09-01-
5

MARCO ISAAC JUAREZ 
TREJO

Titular de la Estación 
San Juan del Río, de la 

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

de Carreteras e 
Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

MARCO ISAAC 
JUAREZ TREJO

31-01-
2024

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, y 
de esta manera con 
fundamento en el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
aplicable, se señala 

esta fecha como 
cierre de instrucción, 
por lo que, con estos 

señalamientos lo 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



procedente es dictar 
la sentencia 

correspondiente

120
1522/23-09-01-

5
MARCO ISAAC JUAREZ 

TREJO

Titular de la Estación 
San Juan del Río, de la 

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

de Carreteras e 
Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

MARCO ISAAC 
JUAREZ TREJO

31-01-
2024

I.- En los términos 
del considerando 

TERCERO, ha 
resultado infundada 
la única causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio planteada por 

la autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse, ni se 

sobresee el presente 
asunto.II.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 

de la misma.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

121
1522/23-09-01-

5
MARCO ISAAC JUAREZ 

TREJO

Titular de la Estación 
San Juan del Río, de la 

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

de Carreteras e 
Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

Titular de la Estación 
San Juan del Río, de 
la Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad de 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

31-01-
2024

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, y 
de esta manera con 
fundamento en el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
aplicable, se señala 

esta fecha como 
cierre de instrucción, 
por lo que, con estos 

señalamientos lo 
procedente es dictar 

la sentencia 
correspondiente

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

122
1522/23-09-01-

5
MARCO ISAAC JUAREZ 

TREJO

Titular de la Estación 
San Juan del Río, de la 

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

de Carreteras e 
Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

Titular de la Estación 
San Juan del Río, de 
la Coordinación del 

Batallón de 
Seguridad de 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

31-01-
2024

I.- En los términos 
del considerando 

TERCERO, ha 
resultado infundada 
la única causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio planteada por 

la autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse, ni se 

sobresee el presente 
asunto.II.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana del acto 

impugnado, 
reseñado en el 

resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por las 

razones dadas en la 
parte considerativa 

de la misma.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

123 1548/23-09-01-
5

EMILIO ADAN 
VELAZQUEZ 
FEREGRINO

Director Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional de 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Director Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional 
de Agua, de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



LA DEMANDA. Se 
tienen por 

planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

124
1578/21-09-01-

5
ENRIQUE MONTES 

FEREGRINO

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional 
del Agua.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de 26 de 
enero de 2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el mismo 

día de su 
elaboración, 

mediante el cual, la 
parte actora, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
tribunal, ténganse 
por realizadas las 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva y dese 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

125 1578/21-09-01-
5

ENRIQUE MONTES 
FEREGRINO

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua.

ENRIQUE MONTES 
FEREGRINO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de 26 de 
enero de 2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el mismo 

día de su 
elaboración, 

mediante el cual, la 
parte actora, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



la sentencia 
definitiva.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
tribunal, ténganse 
por realizadas las 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva y dese 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga

126 159/24-09-01-5 LUIS FERNANDO 
BRISEÑO GUEVARA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, Se 

tienen como 
domicilio 

convencional de la 
parte actora para 

recibir notificaciones, 
los que indican en la 
demanda.- Por otra 
parte, es oportuno 
destacar que, en 
virtud de que, la 
parte actora no 

señala dirección de 
correo electrónico 

alguna, a fin de que 
se le pudiera enviar 
el aviso electrónico, 
con fundamento en 

el artículo 14, 
fracción I y último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se hace 

constar desde este 
momento que no se 
le enviará el aviso 

electrónico 
correspondiente, 
establecido en el 
artículo 65, de la 
citada ley, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

127 159/24-09-01-5
LUIS FERNANDO 

BRISEÑO GUEVARA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
toda vez que, no es 

procedente, pues, de 
concederse la 

solicitud de mérito se 
causaría una 

afectación a las 
disposiciones de 
orden público e 

interés social, ya 
que, el solicitante no 
hace manifestación 
alguna al respecto, 
siendo un requisito 

de procedencia, 
aunado a que 

tampoco acredita 
que se encuentre 

garantizada el 
interés fiscal.- No 

obstante lo anterior, 
debe decirse al 

demandante que al 
efecto los artículos 
24, 24 Bis y 28, 

fracciones III, inciso 
a) y IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
establecen que, la 
demandante podrá 

solicitar la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

cualquier momento 
mientras no se dicte 
sentencia definitiva 

y, cumplidos los 
requisitos mínimos 
de procedencia que 
al efecto prevé el ya 
citado artículo 28, 
fracción I, de la 

misma ley 
contenciosa 

administrativa, 
efectuando la 

solicitud 
correspondiente, con 

estricto apego a 
derecho

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

128 174/24-09-01-5 ANTONIA CRUZ LUCAS Estación San Juan del 
Río, de la 

Coordinación Estatal 
Querétaro, de la 

Guardia Nacional POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL DE LA 
CITADA ENTIDAD

ANTONIA CRUZ 
LUCAS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

instrucción.

129 174/24-09-01-5 ANTONIA CRUZ LUCAS Estación San Juan del 
Río, de la 

Coordinación Estatal 
Querétaro, de la 

Guardia Nacional POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
LA COORDINACIÓN 

ESTATAL DE LA 
CITADA ENTIDAD

Estación San Juan 
del Río, de la 

Coordinación Estatal 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional 

POR CONDUCTO DE 
LA UNIDAD 

JURÍDICA DE LA 
COORDINACIÓN 
ESTATAL DE LA 

CITADA ENTIDAD

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
día para cerrar 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



instrucción.

130 945/23-09-01-5
EDEVANCRE, S.A. DE 

C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y RECURSOS EN LA 

CITADA 
PROCURADURÍA

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO Y 
RECURSOS EN LA 

CITA

11-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe relativo a 
la instancia de queja

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

131 945/23-09-01-5
EDEVANCRE, S.A. DE 

C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y RECURSOS EN LA 

CITADA 
PROCURADURÍA

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO Y 
RECURSOS EN LA 

CITA

12-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja 
promovida por la 
parte actora; sin 

embargo, HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

132 945/23-09-01-5
EDEVANCRE, S.A. DE 

C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y RECURSOS EN LA 

CITADA 
PROCURADURÍA

EDEVANCRE, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe relativo a 
la instancia de queja

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

133 945/23-09-01-5
EDEVANCRE, S.A. DE 

C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y RECURSOS EN LA 

CITADA 
PROCURADURÍA

EDEVANCRE, S.A. 
DE C.V.

12-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 

instancia de queja 
promovida por la 
parte actora; sin 

embargo, HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

134 989/23-09-01-5
HERIBERTO ABRAHAM 
GODOY VILLASEÑOR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Querétaro

HERIBERTO 
ABRAHAM GODOY 

VILLASEÑOR

04-01-
2024

se advierte la 
existencia de una 

causal de 
improcedencia, por 
lo que, acorde a la 

parte final del primer 
parrafo, del artículo 
49, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual dispone que 

para dictar la 
resolución 

decretando el 
sobreseimiento del 

juicio no es 
necesario que se 
haya cerrado la 

inetrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

135 989/23-09-01-5
HERIBERTO ABRAHAM 
GODOY VILLASEÑOR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Querétaro

HERIBERTO 
ABRAHAM GODOY 

VILLASEÑOR

05-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
analizada de oficio y, 
en consecuencia,II.- 
Es de sobreseerse y 
se sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución que quedó 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



136 989/23-09-01-5
HERIBERTO ABRAHAM 
GODOY VILLASEÑOR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Querétaro

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Querétaro

04-01-
2024

se advierte la 
existencia de una 

causal de 
improcedencia, por 
lo que, acorde a la 

parte final del primer 
parrafo, del artículo 
49, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual dispone que 

para dictar la 
resolución 

decretando el 
sobreseimiento del 

juicio no es 
necesario que se 
haya cerrado la 

inetrucción.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

137 989/23-09-01-5
HERIBERTO ABRAHAM 
GODOY VILLASEÑOR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Querétaro

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Querétaro

05-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia 
analizada de oficio y, 
en consecuencia,II.- 
Es de sobreseerse y 
se sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución que quedó 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

138
1183/23-09-01-

8

AUTOMANUFACTURAS 
DE QUERETARO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Honorable Consejo 
Consultivo 

Delegacional, Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social de Querétaro

AUTOMANUFACTURA
S DE QUERETARO, 
S.A.P.I. DE C.V.

30-01-
2024

De las constancias 
que, obran 

agregadas en autos, 
se aprecia que, la 

parte actora formuló 
sus alegatos 

mediante escrito de 
manera oportuna, 

asimismo, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en 
presentarlos, dentro 

del término legal 
que, se le concedió 

para ello; por lo que, 
ante esta situación, 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; 48, 

facción IX, y 49, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

139 1183/23-09-01-
8

AUTOMANUFACTURAS 
DE QUERETARO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Honorable Consejo 
Consultivo 

Delegacional, Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social de Querétaro

AUTOMANUFACTURA
S DE QUERETARO, 
S.A.P.I. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1°, párrafo 
tercero, 42, 49, 50, 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no probó los 

extremos de su 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



pretensión, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

140
1183/23-09-01-

8

AUTOMANUFACTURAS 
DE QUERETARO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Honorable Consejo 
Consultivo 

Delegacional, Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social de Querétaro

Honorable Consejo 
Consultivo 

Delegacional, 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social de 
Querétaro

30-01-
2024

De las constancias 
que, obran 

agregadas en autos, 
se aprecia que, la 

parte actora formuló 
sus alegatos 

mediante escrito de 
manera oportuna, 

asimismo, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en 
presentarlos, dentro 

del término legal 
que, se le concedió 

para ello; por lo que, 
ante esta situación, 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; 48, 

facción IX, y 49, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

141
1183/23-09-01-

8

AUTOMANUFACTURAS 
DE QUERETARO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Honorable Consejo 
Consultivo 

Delegacional, Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social de Querétaro

Honorable Consejo 
Consultivo 

Delegacional, 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social de 
Querétaro

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1°, párrafo 
tercero, 42, 49, 50, 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

142 12/23-09-01-8 ABEL ESCOBEDO 
SERRANO Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal de 
Coahuila, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ABEL ESCOBEDO 
SERRANO Y OTROS

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



procederá con o sin 
él, a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

143 12/23-09-01-8
ABEL ESCOBEDO 

SERRANO Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal de 
Coahuila, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
de Coahuila, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

144
1357/23-09-01-

8
CONSTRUCTORA 

LLODI, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcetrada Estatal 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUCTORA 
LLODI, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

De las constancias 
que, obran 

agregadas en autos, 
se aprecia que, la 

parte actora formuló 
sus alegatos 

mediante escrito de 
manera oportuna, 

asimismo, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en 
presentarlos, dentro 

del término legal 
que, se le concedió 

para ello; por lo que, 
ante esta situación, 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; 48, 

facción IX, y 49, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

145 1357/23-09-01-
8

CONSTRUCTORA 
LLODI, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcetrada Estatal 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUCTORA 
LLODI, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8, fracción 
II, 9, fracción II, 
interpretados a 

contrario sensu, así 
como los diversos 

49, 50, 51, fracción 
IV, y 52, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

esgrimida en el juicio 
por la autoridad 

demandada.II.- No 
es de sobreseerse ni 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



se sobresee el 
presente juicio. III.- 

La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de esta sentencia.V.- 

NOTIFÍQUESE.

146
1357/23-09-01-

8
CONSTRUCTORA 

LLODI, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcetrada Estatal 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcetrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

31-01-
2024

De las constancias 
que, obran 

agregadas en autos, 
se aprecia que, la 

parte actora formuló 
sus alegatos 

mediante escrito de 
manera oportuna, 

asimismo, se 
advierte que la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en 
presentarlos, dentro 

del término legal 
que, se le concedió 

para ello; por lo que, 
ante esta situación, 

lo procedente es, con 
fundamento en el 

artículo 47, segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
X, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; 48, 

facción IX, y 49, 
fracción IX, del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 

DECRETAR CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

147 1357/23-09-01-
8

CONSTRUCTORA 
LLODI, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcetrada Estatal 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa, 
Desconcetrada 

Estatal Querétaro, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8, fracción 
II, 9, fracción II, 
interpretados a 

contrario sensu, así 
como los diversos 

49, 50, 51, fracción 
IV, y 52, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

esgrimida en el juicio 
por la autoridad 

demandada.II.- No 
es de sobreseerse ni 

se sobresee el 
presente juicio. III.- 

La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:IV.- Se 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA



declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de esta sentencia.V.- 

NOTIFÍQUESE.

148
2513/18-09-01-

8
LIDIA ARMINDA COTA 

CORNEJO Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LIDIA ARMINDA 
COTA CORNEJO Y 

OTROS

02-02-
2024

, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA POR 

OMISIÓN.- Con copia 
simple de la 

instancia referida, 
córrase traslado a la 

autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual esta juzgadora 
procederá, con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho corresponda

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

149
2513/18-09-01-

8
LIDIA ARMINDA COTA 

CORNEJO Y OTROS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA POR 

OMISIÓN.- Con copia 
simple de la 

instancia referida, 
córrase traslado a la 

autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual esta juzgadora 
procederá, con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho corresponda

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

FELIPE JUAREZ 
BECERRA

150
1080/22-09-01-

3

SERVICIOGARMAN 
QUERETARO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
PROFECO

02-02-
2024

Visto el oficio 
ingresado por el que 

remite los autos 
originales del 

presente juicio, la 
carpeta de 
expediente 

administrativo y el 
testimonio de la 

resolución recaída a 
la amparo directo.- 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

151 1080/22-09-01-
3

SERVICIOGARMAN 
QUERETARO, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

SERVICIOGARMAN 
QUERETARO, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Visto el oficio 
ingresado por el que 

remite los autos 
originales del 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

presente juicio, la 
carpeta de 
expediente 

administrativo y el 
testimonio de la 

resolución recaída a 
la amparo directo.- 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

152
1316/23-09-01-

3

PKW EQUIPOS 
CERVECEROS, S.A.P.I. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUERÉTARO, CON 
SEDE EN QUERÉTARO, 

DE LA SECRETARIA 
DEL TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUERÉTARO, CON 
SEDE EN 

QUERÉTARO, DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

formulado a la parte 
actora en el proveído 
de 1 de diciembre de 

2023, en 
consecuencia, las 

notificaciones que se 
lleven a cabo por 
medio del boletín 

jurisdiccional, no se 
enviará el aviso 
electrónico que 

corresponda.- Se da 
término de ley para 
formular alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

153
1397/23-09-01-

3
T.D.R. TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL CENTRO 
SICT BAJA 

CALIFORNIA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

T.D.R. 
TRANSPORTES, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 1, 49, 50, 
51, fracción II, 52, 
fracción II y 58-13, 

todos de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado fundado el 
estudio de oficio de 
la incompetencia de 
la autoridad emisora 

de la resolución 
impugnada; en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por las razones 
señaladas en la parte 

considerativa del 
mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

154
1397/23-09-01-

3
T.D.R. TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL CENTRO 
SICT BAJA 

CALIFORNIA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

T.D.R. 
TRANSPORTES, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda. -

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

155 1397/23-09-01-
3

T.D.R. TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DEL CENTRO 
SICT BAJA 

CALIFORNIA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

TITULAR DEL 
CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de su 
Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 1, 49, 50, 
51, fracción II, 52, 
fracción II y 58-13, 

todos de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado fundado el 
estudio de oficio de 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



la incompetencia de 
la autoridad emisora 

de la resolución 
impugnada; en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por las razones 
señaladas en la parte 

considerativa del 
mismo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

156
1397/23-09-01-

3
T.D.R. TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL CENTRO 
SICT BAJA 

CALIFORNIA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de su Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

TITULAR DEL 
CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de su 
Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda. -

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

157
1412/23-09-01-

3
CONSTRUCCIONES 

UGARZE, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

CONSTRUCCIONES 
UGARZE, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 1, 2, 8, 

fracción II, 9, 
fracción II, ambos a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
demandada; en 

consecuencia:II.- No 
es de sobreseerse ni 

se sobresee el 
presente juicio, en 

atención a lo 
expuesto en la parte 

considerativa del 
presente fallo;III.- 

La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia:IV.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, por las 
razones y para los 

EFECTOS expuestos 
en la parte 

considerativa de la 
presente 

sentencia;V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

158
1412/23-09-01-

3
CONSTRUCCIONES 

UGARZE, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

CONSTRUCCIONES 
UGARZE, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

159 1412/23-09-01-
3

CONSTRUCCIONES 
UGARZE, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 

31-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUERÉTARO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL 

QUERÉTARO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL,

los artículos 1, 2, 8, 
fracción II, 9, 

fracción II, ambos a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
demandada; en 

consecuencia:II.- No 
es de sobreseerse ni 

se sobresee el 
presente juicio, en 

atención a lo 
expuesto en la parte 

considerativa del 
presente fallo;III.- 

La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia:IV.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, por las 
razones y para los 

EFECTOS expuestos 
en la parte 

considerativa de la 
presente 

sentencia;V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

LEDO BELMONTE

160
1412/23-09-01-

3
CONSTRUCCIONES 

UGARZE, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUERÉTARO, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
QUERÉTARO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

161 683/21-09-01-3 TRELSA, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Guadalajara, Jalisco, 

de la Guardia Nacional 
adscrito a la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa Estatal 

Encargada de su 
Defensa Jurídica

Titular de la Estación 
Guadalajara, Jalisco, 

de la Guardia 
Nacional adscrito a 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

Estatal Encargada de 
su Defen

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de la parte 
actora.- Se declara 
que la sentencia 

dictada, ha quedado 
firme; lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Dígasele a la 
parte actora que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión de 
requerir a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento a la 
sentencia, por las 
razones expuestas 

en el presente auto.- 
Se tiene como correo 

electrónico el 
señalado en el 

escrito de mérito.- 
Se autoriza la 

devolución de los 
documentos 

solicitados.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



162 683/21-09-01-3 TRELSA, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Guadalajara, Jalisco, 

de la Guardia Nacional 
adscrito a la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa Estatal 

Encargada de su 
Defensa Jurídica

TRELSA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de la parte 
actora.- Se declara 
que la sentencia 

dictada, ha quedado 
firme; lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Dígasele a la 
parte actora que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con su 

pretensión de 
requerir a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento a la 
sentencia, por las 
razones expuestas 

en el presente auto.- 
Se tiene como correo 

electrónico el 
señalado en el 

escrito de mérito.- 
Se autoriza la 

devolución de los 
documentos 

solicitados.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

163 714/23-09-01-3
PEDRO MANCILLA 

AVILA

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SICT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Grúas Barrón o 
Grúas JC Barrón 

Pozas, S.A. de C.V.

02-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el oficio 
de solicitud de 

informes referido, y 
se IMPONE UNA 

MULTA a la autoridad 
señalada, al no 

haber dado 
cumplimiento a lo 

ordenado en el oficio 
en comento.- Se 

requiere a la 
autoridad referida, 

para que en el 
término de diez días, 

rinda su informe 
respecto de las 
cuestiones ahí 
descritas, con 

apercibimiento.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

164 714/23-09-01-3
PEDRO MANCILLA 

AVILA

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SICT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Grúas Barrón o 
Grúas JC Barrón 

Pozas, S.A. de C.V.

02-02-
2024

Se tiene por 
precluído el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.-

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

165 714/23-09-01-3 PEDRO MANCILLA 
AVILA

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SICT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

PEDRO MANCILLA 
AVILA

02-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el oficio 
de solicitud de 

informes referido, y 
se IMPONE UNA 

MULTA a la autoridad 
señalada, al no 

haber dado 
cumplimiento a lo 

ordenado en el oficio 
en comento.- Se 

requiere a la 
autoridad referida, 

para que en el 
término de diez días, 

rinda su informe 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



respecto de las 
cuestiones ahí 
descritas, con 

apercibimiento.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

166 714/23-09-01-3
PEDRO MANCILLA 

AVILA

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SICT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

PEDRO MANCILLA 
AVILA

02-02-
2024

Se tiene por 
precluído el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.-

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

167 714/23-09-01-3
PEDRO MANCILLA 

AVILA

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SICT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Subdirector de 
Transporte del 
Centro SICT 

Querétaro, de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

02-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el oficio 
de solicitud de 

informes referido, y 
se IMPONE UNA 

MULTA a la autoridad 
señalada, al no 

haber dado 
cumplimiento a lo 

ordenado en el oficio 
en comento.- Se 

requiere a la 
autoridad referida, 

para que en el 
término de diez días, 

rinda su informe 
respecto de las 
cuestiones ahí 
descritas, con 

apercibimiento.- Se 
informa a las partes 

adscripción de 
Magistrada a partir 
del 15 de enero de 

2024.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

168 714/23-09-01-3
PEDRO MANCILLA 

AVILA

Subdirector de 
Transporte del Centro 
SICT Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

Subdirector de 
Transporte del 
Centro SICT 

Querétaro, de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

02-02-
2024

Se tiene por 
precluído el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.-

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

169
1628/23-09-01-

6
ENERGON VENTURES, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Querétaro

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

170
1628/23-09-01-

6
ENERGON VENTURES, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Querétaro

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Se requiere a 
la autoridad en 

comento a efectos de 
que informe lo 

señalado, apercibida 
de multa.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ



171
1628/23-09-01-

6
ENERGON VENTURES, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

ENERGON 
VENTURES, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

172
1628/23-09-01-

6
ENERGON VENTURES, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

ENERGON 
VENTURES, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Se requiere a 
la autoridad en 

comento a efectos de 
que informe lo 

señalado, apercibida 
de multa.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

173
1628/23-09-01-

6
ENERGON VENTURES, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

174
1628/23-09-01-

6
ENERGON VENTURES, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Se requiere a 
la autoridad en 

comento a efectos de 
que informe lo 

señalado, apercibida 
de multa.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

175
1628/23-09-01-

6
ENERGON VENTURES, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ

176 1628/23-09-01-
6

ENERGON VENTURES, 
S. DE R.L. DE C.V.

Directora de la 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2024

SíntesisSe tiene por 
recibido el oficio. Se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones, 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
señalado en el auto 

referido, en 
consecuencia, se 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

LEOPOLDO 
RAFAEL MACIAS 

HERNANDEZ



deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Se requiere a 
la autoridad en 

comento a efectos de 
que informe lo 

señalado, apercibida 
de multa.

177
1174/23-09-01-

9
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.

GERENTE DE 
SERVICIOS A 

USUARIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

GERENTE DE 
SERVICIOS A 

USUARIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACION A LA 
DEMANDA.- SE DA 

TERMINO PARA 
ALEGATOS

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

178
1196/19-09-01-

9
ESTELA DE LA CRUZ 

RAMOS Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

ESTELA DE LA CRUZ 
RAMOS Y OTROS

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de la 

autoridad 
demandada por 
medio del cual 

informa 
cumplimiento. - Se 

requiere a la 
autoridad para que 
en diez días informe 

el cumplimiento 
respecto al resto de 

los actores.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

179
1196/19-09-01-

9
ESTELA DE LA CRUZ 

RAMOS Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL COAHUILA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO,

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de la 

autoridad 
demandada por 
medio del cual 

informa 
cumplimiento. - Se 

requiere a la 
autoridad para que 
en diez días informe 

el cumplimiento 
respecto al resto de 

los actores.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

180
1204/23-09-01-

9

AUTOTRANSPORTE 
NUEVO MILENIO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 

HIDALDO, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

AUTOTRANSPORTE 
NUEVO MILENIO, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto; en 

consecuencia:II.- Se 
revoca el auto de 11 
de septiembre 2023, 
dictado en autos del 

presente;III.- 
Túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora, a efecto 

de que emita un 
acuerdo en 

acatamiento a la 
presente 

interlocutoria;

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

181 1204/23-09-01-
9

AUTOTRANSPORTE 
NUEVO MILENIO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 

HIDALDO, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

AUTOTRANSPORTE 
NUEVO MILENIO, 

S.A. DE C.V.

19-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 

de que en el plazo de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, exhiba la 
constancia de 

notificación de la 
resolución 

impugnada, junto 
con una copia simple 

de la misma y del 
escrito de 

cumplimiento de 
éste; 

apercibiéndosele de 
que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados 
SE TENDRÁ POR NO 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



PRESENTADA SU 
DEMANDA.- Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, y 

como autorizado a la 
persona señalada 

para tal efecto.- SE 
HACE DEL 

CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que 
partir del 15 de 

enero de 2024, la 
Magistrada 

Magdalena Judith 
Muñoz Ledo 

Belmonte, quedó 
adscrita como Titular 

de la Tercera 
Ponencia de esta 
Sala, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
conocerá del 

presente asunto.

182
1204/23-09-01-

9

AUTOTRANSPORTE 
NUEVO MILENIO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 

HIDALDO, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 

HIDALDO, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

18-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto; en 

consecuencia:II.- Se 
revoca el auto de 11 
de septiembre 2023, 
dictado en autos del 

presente;III.- 
Túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora, a efecto 

de que emita un 
acuerdo en 

acatamiento a la 
presente 

interlocutoria;

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

183 1204/23-09-01-
9

AUTOTRANSPORTE 
NUEVO MILENIO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 

HIDALDO, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SICT 

HIDALDO, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

19-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 

de que en el plazo de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, exhiba la 
constancia de 

notificación de la 
resolución 

impugnada, junto 
con una copia simple 

de la misma y del 
escrito de 

cumplimiento de 
éste; 

apercibiéndosele de 
que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA.- Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, y 

como autorizado a la 
persona señalada 

para tal efecto.- SE 
HACE DEL 

CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que 
partir del 15 de 

enero de 2024, la 
Magistrada 

Magdalena Judith 
Muñoz Ledo 

Belmonte, quedó 
adscrita como Titular 

de la Tercera 
Ponencia de esta 
Sala, por lo que a 

partir de dicha fecha, 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



conocerá del 
presente asunto.

184
1338/23-09-01-

9
MA. CRISTINA DE LA 
CONCHA CABRERA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

MA. CRISTINA DE LA 
CONCHA CABRERA

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

185
1338/23-09-01-

9
MA. CRISTINA DE LA 
CONCHA CABRERA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

MA. CRISTINA DE LA 
CONCHA CABRERA

31-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción; razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

186
1338/23-09-01-

9
MA. CRISTINA DE LA 
CONCHA CABRERA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la sentencia.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

187
1338/23-09-01-

9
MA. CRISTINA DE LA 
CONCHA CABRERA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

31-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción; razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

188
1438/23-09-01-

9

TRANSPORTE Y 
LOGISTICA BUZMYR 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundado el estudio 

de oficio de la 
incompetencia de la 
autoridad emisora de 

las resoluciones 
impugnadas; en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 

señaladas en la parte 
considerativa del 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

189
1438/23-09-01-

9

TRANSPORTE Y 
LOGISTICA BUZMYR 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

31-01-
2024

SíntesisSe declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

190 1438/23-09-01-
9

TRANSPORTE Y 
LOGISTICA BUZMYR 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 

TRANSPORTE Y 
LOGISTICA BUZMYR 
DE MEXICO, S.A. DE 

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
fundado el estudio 

de oficio de la 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

C.V. incompetencia de la 
autoridad emisora de 

las resoluciones 
impugnadas; en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

descritas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 

señaladas en la parte 
considerativa del 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

191
1438/23-09-01-

9

TRANSPORTE Y 
LOGISTICA BUZMYR 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES BAJA 

CALIFORNIA

TRANSPORTE Y 
LOGISTICA BUZMYR 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

SíntesisSe declara 
cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

192
1541/23-09-01-

9

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2024

SINTESISSe tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

193
1541/23-09-01-

9

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
del presente juicio 

probó su pretensión; 
en consecuencia: II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 

señaladas en la parte 
considerativa del 

mismo, al haberse 
surtido la figura 

jurídica de la 
caducidad. III.- 

NOTIFIQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

194
1541/23-09-01-

9

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

195
1541/23-09-01-

9

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

17-01-
2024

SINTESISSe tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

196 1541/23-09-01-
9

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

31-01-
2024

I.- La parte actora 
del presente juicio 

probó su pretensión; 
en consecuencia: II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 

señaladas en la parte 
considerativa del 

mismo, al haberse 
surtido la figura 

jurídica de la 
caducidad. III.- 

NOTIFIQUESE POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

197
1541/23-09-01-

9

CONSERVAS LAS 
GRANJAS, S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

198 192/24-09-01-9
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIONES 

GAMEZ, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES 
QUERÉTARO, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIONES 

GAMEZ, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

.SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados.- Por 
autorizados a la 

persona señalada, 
para los efectos aquí 

descritos.- Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

199 192/24-09-01-9
MANTENIMIENTO Y 
CONSTRUCCIONES 

GAMEZ, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES 
QUERÉTARO, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES 
QUERÉTARO, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

01-02-
2024

.SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados.- Por 
autorizados a la 

persona señalada, 
para los efectos aquí 

descritos.- Se fija 
fecha para cerrar 

instrucción.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

200 204/24-09-01-9 RAUL VILLAGOMEZ 
ZAVALA Y OTROS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA. - 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable. - 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados en el 

escrito de mérito. - 
Se tiene como 
autorizado al 

señalado para los 
efectos aquí 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



descritos. - Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

201 204/24-09-01-9
RAUL VILLAGOMEZ 
ZAVALA Y OTROS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAUL VILLAGOMEZ 
ZAVALA Y OTROS

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA. - 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable. - 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados en el 

escrito de mérito. - 
Se tiene como 
autorizado al 

señalado para los 
efectos aquí 

descritos. - Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

202 378/23-09-01-9
CRECER SOLUCION 
INMEDIATA SAPI DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

CRECER SOLUCION 
INMEDIATA SAPI DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

01-02-
2024

Se autoriza a las 
personas solicitadas 

en los términos 
fijados; asimismo, se 

señala nueva 
dirección de correo 

electrónico.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

203 378/23-09-01-9
CRECER SOLUCION 
INMEDIATA SAPI DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

CRECER SOLUCION 
INMEDIATA SAPI DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

01-02-
2024

SE DECLARA 
DESIERTA LA 

PRUEBA PERICIAL 
OFRECIDA POR LA 

PARTE ACTORA.- Se 
concede termino de 
ley a las partes para 
formular alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

204 378/23-09-01-9
CRECER SOLUCION 
INMEDIATA SAPI DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

Se autoriza a las 
personas solicitadas 

en los términos 
fijados; asimismo, se 

señala nueva 
dirección de correo 

electrónico.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

205 378/23-09-01-9
CRECER SOLUCION 
INMEDIATA SAPI DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

SE DECLARA 
DESIERTA LA 

PRUEBA PERICIAL 
OFRECIDA POR LA 

PARTE ACTORA.- Se 
concede termino de 
ley a las partes para 
formular alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 CENTRO III
SALA REGIONAL DEL CENTRO III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1045/22-10-01-

2

LLAVEROS CRISTOBAL 
Y CIA, SOCIEDAD EN 
COMANDITA SIMPLE

Subdelegación 
Salamanca del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LLAVEROS 
CRISTOBAL Y CIA, 

SOCIEDAD EN 
COMANDITA SIMPLE

01-02-
2024

Acuerdo por el cual 
se acusa de recibo la 

ejecutoria que 
resuelve 

improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal; así como de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
en que se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

2
1045/22-10-01-

2

LLAVEROS CRISTOBAL 
Y CIA, SOCIEDAD EN 
COMANDITA SIMPLE

Subdelegación 
Salamanca del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Salamanca del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Acuerdo por el cual 
se acusa de recibo la 

ejecutoria que 
resuelve 

improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal; así como de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
en que se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

3 107/24-10-01-2
MAURICIO TREJO 

PURECO

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

I.- Resultó FUNDADO 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA para 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran, y NO SE 
CONTINÚE CON EL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

4 107/24-10-01-2
MAURICIO TREJO 

PURECO

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MAURICIO TREJO 
PURECO

02-02-
2024

I.- Resultó FUNDADO 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA para 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran, y NO SE 
CONTINÚE CON EL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

5 152/24-10-01-2 MA. REINA DELGADO 
VÁZQUEZ

jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
26/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la resolución 
impugnada en forma 
completa y legible, y 
un tanto más para el 
traslado de ley a su 

contraparte, así 

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo



como un tanto más 
del escrito con el que 
dé cumplimiento al 

requerimiento; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.- Por otra 
parte, del análisis 

realizado al capítulo 
probatorio del escrito 
inicial de la demanda 

se advierte que la 
actora fue omisa en 
exhibir las pruebas 
señaladas en los 
puntos 01 y 02, 

razón por la cual, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que el 
plazo de CINCO 

DÍAS, exhiba ante 
esta Sala las pruebas 

referidas, con un 
tanto para el 
traslado de su 

colitigante, así como 
del escrito con el que 

cumplimente el 
requerimiento de 

mérito, APERCIBIDA 
que de no exhibirlas 

en tiempo SE 
TENDRÁN POR NO 

OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS.- Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

6 152/24-10-01-2 MA. REINA DELGADO 
VÁZQUEZ

jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MA. REINA 
DELGADO VÁZQUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
26/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la resolución 
impugnada en forma 
completa y legible, y 
un tanto más para el 
traslado de ley a su 

contraparte, así 
como un tanto más 

del escrito con el que 
dé cumplimiento al 

requerimiento; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.- Por otra 
parte, del análisis 

realizado al capítulo 
probatorio del escrito 
inicial de la demanda 

se advierte que la 
actora fue omisa en 
exhibir las pruebas 
señaladas en los 
puntos 01 y 02, 

razón por la cual, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que el 
plazo de CINCO 

DÍAS, exhiba ante 
esta Sala las pruebas 

referidas, con un 
tanto para el 
traslado de su 

colitigante, así como 
del escrito con el que 

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo



cumplimente el 
requerimiento de 

mérito, APERCIBIDA 
que de no exhibirlas 

en tiempo SE 
TENDRÁN POR NO 

OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS.- Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

7
1541/23-10-01-

2
TELECABLE DE 

TAMAYO, S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones de 
Telecomunicaciones de 

la Dirección General 
de Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones de 
Telecomunicaciones 

de la Dirección 
General de 

Procedimientos y 
Análisis Publicitario 

de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

8
1541/23-10-01-

2
TELECABLE DE 

TAMAYO, S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos y 

Sanciones de 
Telecomunicaciones de 

la Dirección General 
de Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

TELECABLE DE 
TAMAYO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

9
1652/23-10-01-

2

EMPACADORA Y 
DISTRIBUIDORA 

GUAIRA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
representación Federal 

del Trabajo en 
Guanajuato de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

EMPACADORA Y 
DISTRIBUIDORA 
GUAIRA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

I.- Resultó FUNDADO 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA para 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran, y NO SE 
CONTINÚE CON EL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

10 1652/23-10-01-
2

EMPACADORA Y 
DISTRIBUIDORA 

GUAIRA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
representación Federal 

del Trabajo en 
Guanajuato de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

EMPACADORA Y 
DISTRIBUIDORA 
GUAIRA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual la actora, 
comparece a 

manifestar que el 
interés fiscal se 

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo



encuentra 
garantizado, 

exhibiendo las 
constancias del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, de las que 

se advierte el 
embargo de un 

vehículo propiedad 
de la actora.- Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
cuenta a fin de ser 

tomado en 
consideración al 

momento de emitir 
la resolución que en 
derecho proceda.

11
1652/23-10-01-

2

EMPACADORA Y 
DISTRIBUIDORA 

GUAIRA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
representación Federal 

del Trabajo en 
Guanajuato de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de representación 
Federal del Trabajo 
en Guanajuato de la 

Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

01-02-
2024

I.- Resultó FUNDADO 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución del crédito 
fiscal impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA para 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran, y NO SE 
CONTINÚE CON EL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

12
1652/23-10-01-

2

EMPACADORA Y 
DISTRIBUIDORA 

GUAIRA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
representación Federal 

del Trabajo en 
Guanajuato de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de representación 
Federal del Trabajo 
en Guanajuato de la 

Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual la actora, 
comparece a 

manifestar que el 
interés fiscal se 

encuentra 
garantizado, 

exhibiendo las 
constancias del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución, de las que 

se advierte el 
embargo de un 

vehículo propiedad 
de la actora.- Se 

ordena agregar a sus 
autos el escrito de 
cuenta a fin de ser 

tomado en 
consideración al 

momento de emitir 
la resolución que en 
derecho proceda.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

13 180/24-10-01-2 TRANSPORTES 
GOMHER, S.A. DE C.V.

Centro S.I.C.T. 
Tabasco de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSPORTES 
GOMHER, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba ante 

esta Sala, la 
demanda, la copia 

para formar la 
carpeta de 

suspensión y la copia 
para el traslado para 

su colitigante de 
forma legible, 

apercibido que de no 
hacerlo se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo



oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

14
1809/22-10-01-

2
MARÍA MERCEDES 

ORDOÑEZ GUTIERREZ

jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Delegación 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Acuerdo por el cual 
se acusa de recibo 

ejecutoria que 
confirma la sentencia 

dictada en el 
presente juicio; así 
como de los autos 
originales del juicio 
contencioso en que 

se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

15
1809/22-10-01-

2
MARÍA MERCEDES 

ORDOÑEZ GUTIERREZ

jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Delegación 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA MERCEDES 
ORDOÑEZ 

GUTIERREZ

01-02-
2024

Acuerdo por el cual 
se acusa de recibo 

ejecutoria que 
confirma la sentencia 

dictada en el 
presente juicio; así 
como de los autos 
originales del juicio 
contencioso en que 

se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

16 885/22-10-01-2
REFRIGERACIÓN 

MODERNA DEL BAJÍO 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Guanajuato "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

REFRIGERACIÓN 
MODERNA DEL 

BAJÍO S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Acuerdo por el cual 
se acusa de recibo la 
ejecutoria que niega 
amparo; así como de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
en que se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

17 885/22-10-01-2
REFRIGERACIÓN 

MODERNA DEL BAJÍO 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Guanajuato "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Acuerdo por el cual 
se acusa de recibo la 
ejecutoria que niega 
amparo; así como de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
en que se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

18 885/22-10-01-2
REFRIGERACIÓN 

MODERNA DEL BAJÍO 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Guanajuato "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Guanajuato "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Acuerdo por el cual 
se acusa de recibo la 
ejecutoria que niega 
amparo; así como de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
en que se actúa.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

19 1031/22-10-01-
5

RODRÍGUEZ & 
PEREGRINO Y CIA, 

S.C.S.

titular de la 
Subdelegación 

Salamanca, 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RODRÍGUEZ & 
PEREGRINO Y CIA, 

S.C.S.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

secretaria de 
acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, remite copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada 
dentro del Toca del 

Amparo Directo 
Administrativo 

7/2023, por la cual 
se concede el 

amparo y protección 
de la justicia federal 

al quejoso.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



oficiante, acúsese 
recibo del oficio de 
cuenta, así como de 
los autos originales 

del expediente.

20
1031/22-10-01-

5

RODRÍGUEZ & 
PEREGRINO Y CIA, 

S.C.S.

titular de la 
Subdelegación 

Salamanca, 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RODRÍGUEZ & 
PEREGRINO Y CIA, 

S.C.S.

02-02-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- Se 
sobresee el juicio en 
que se actúa, por los 

motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
último considerando 

de la misma.III.- 
Remítase copia 

certificada de este 
fallo al Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, mediante 
atento oficio que se 

gire, para su 
conocimiento y como 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada por el 
mismo dentro del 
Amparo Directo 
Administrativo 
7/2023.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

21
1031/22-10-01-

5

RODRÍGUEZ & 
PEREGRINO Y CIA, 

S.C.S.

titular de la 
Subdelegación 

Salamanca, 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Salamanca, 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

secretaria de 
acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, remite copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada 
dentro del Toca del 

Amparo Directo 
Administrativo 

7/2023, por la cual 
se concede el 

amparo y protección 
de la justicia federal 

al quejoso.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 
oficiante, acúsese 
recibo del oficio de 
cuenta, así como de 
los autos originales 

del expediente.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

22 1031/22-10-01-
5

RODRÍGUEZ & 
PEREGRINO Y CIA, 

S.C.S.

titular de la 
Subdelegación 

Salamanca, 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Salamanca, 
Guanajuato, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia hecha 
valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- Se 
sobresee el juicio en 
que se actúa, por los 

motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
último considerando 

de la misma.III.- 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



Remítase copia 
certificada de este 
fallo al Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, mediante 
atento oficio que se 

gire, para su 
conocimiento y como 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada por el 
mismo dentro del 
Amparo Directo 
Administrativo 
7/2023.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

23
1586/23-10-01-

5
LUIS ROBERTO 

BONILLA VALLEJO

Subagente adscrito a 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 

Guanajuato, Estación 
Aeropuerto, de la 
Guardia Nacional, 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

LUIS ROBERTO 
BONILLA VALLEJO

23-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y no habiendo 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 

autos a la Sala, para 
que dentro del plazo 
previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

24
1586/23-10-01-

5
LUIS ROBERTO 

BONILLA VALLEJO

Subagente adscrito a 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 

Guanajuato, Estación 
Aeropuerto, de la 
Guardia Nacional, 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

LUIS ROBERTO 
BONILLA VALLEJO

24-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo;II.- La 

actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos y 

condena precisados 
en el último 

Considerando del 
mismo.IV.- Se 

ordena a la 
"Administración 

Central de 
Devoluciones y 

Compensaciones de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria" a emitir la 
orden de pago a la 

Tesorería de la 
Federación, para que 
ésta proceda al pago 

de la cantidad 
precisada en la parte 

final del 
considerando tercero 

de la presente 
resolución. V.- 
NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

25 1586/23-10-01-
5

LUIS ROBERTO 
BONILLA VALLEJO

Subagente adscrito a 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 

Subagente adscrito a 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

23-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y no habiendo 
ninguna cuestión 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



Coordinación 
Guanajuato, Estación 

Aeropuerto, de la 
Guardia Nacional, 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Instalaciones, 
Coordinación 
Guanajuato, 

Estación Aeropuerto, 
de la Guardia 

Nacional, Secretaria 
de Seguridad y 

Protección Ciudada

pendiente de 
resolver SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 

autos a la Sala, para 
que dentro del plazo 
previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

26
1586/23-10-01-

5
LUIS ROBERTO 

BONILLA VALLEJO

Subagente adscrito a 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 

Guanajuato, Estación 
Aeropuerto, de la 
Guardia Nacional, 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Subagente adscrito a 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 
Guanajuato, 

Estación Aeropuerto, 
de la Guardia 

Nacional, Secretaria 
de Seguridad y 

Protección Ciudada

24-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo;II.- La 

actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos y 

condena precisados 
en el último 

Considerando del 
mismo.IV.- Se 

ordena a la 
"Administración 

Central de 
Devoluciones y 

Compensaciones de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria" a emitir la 
orden de pago a la 

Tesorería de la 
Federación, para que 
ésta proceda al pago 

de la cantidad 
precisada en la parte 

final del 
considerando tercero 

de la presente 
resolución. V.- 
NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

27
2373/22-10-01-

5
IGNACIO MARTIN 

ALBA HERRAN

GERENTE DE 
SERVICIOS A 

USUARIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

GERENTE DE 
SERVICIOS A 

USUARIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Secretario de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
sentencia dictada 

dentro del Toca del 
Recurso de Revisión 
Fiscal en el cual en 
su punto resolutivo 
señala: ÚNICO. Es 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

28 2373/22-10-01-
5

IGNACIO MARTIN 
ALBA HERRAN

GERENTE DE 
SERVICIOS A 

USUARIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DE LA 

IGNACIO MARTIN 
ALBA HERRAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 31 de 
enero de 2024, a 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

través del cual el 
Secretario de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
sentencia dictada 

dentro del Toca del 
Recurso de Revisión 
Fiscal en el cual en 
su punto resolutivo 
señala: ÚNICO. Es 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto.

29
1305/23-10-01-

8
EJIDO JARAL DEL 

PROGRESO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

06-02-
2024

De las constancias 
que obran en autos, 

se advierte que 
mediante acuerdo de 

08 de enero de 
2024; se corrió 

traslado a la actora 
respecto de la 

prueba presentada 
por la autoridad 
consistente en el 

oficio 
BOO.E.52.1.1/00330
0 y su constancia de 

notificación, para 
que en el término de 

DIEZ DÍAS 
manifestara lo que a 
su interés convenga, 
apercibida que de no 
hacerlo en el plazo 

concedido, se 
precluiría su derecho 
para ello; que dicho 

acuerdo le fue 
notificado legalmente 

mediante boletín 
jurisdiccional el 16 
de enero de 2023, 

surtiendo sus efectos 
dicha notificación de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo el 
tercer día hábil 

siguiente, e iniciando 
el transcurso del 

término concedido 
de diez días hábiles 

el 22 posterior, 
mismo que concluyó 
el 02 de febrero de 

2024, y toda vez que 
la actora no 

compareció a 
pronunciarse sobre 
dicha prueba; se 

precluye su derecho 
para tal efecto.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

30 1305/23-10-01-
8

EJIDO JARAL DEL 
PROGRESO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

EJIDO JARAL DEL 
PROGRESO

06-02-
2024

De las constancias 
que obran en autos, 

se advierte que 
mediante acuerdo de 

08 de enero de 
2024; se corrió 

traslado a la actora 
respecto de la 

prueba presentada 
por la autoridad 
consistente en el 

oficio 
BOO.E.52.1.1/00330
0 y su constancia de 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



notificación, para 
que en el término de 

DIEZ DÍAS 
manifestara lo que a 
su interés convenga, 
apercibida que de no 
hacerlo en el plazo 

concedido, se 
precluiría su derecho 
para ello; que dicho 

acuerdo le fue 
notificado legalmente 

mediante boletín 
jurisdiccional el 16 
de enero de 2023, 

surtiendo sus efectos 
dicha notificación de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo el 
tercer día hábil 

siguiente, e iniciando 
el transcurso del 

término concedido 
de diez días hábiles 

el 22 posterior, 
mismo que concluyó 
el 02 de febrero de 

2024, y toda vez que 
la actora no 

compareció a 
pronunciarse sobre 
dicha prueba; se 

precluye su derecho 
para tal efecto.

31
1454/23-10-01-

8
LAURA JUÁREZ PATIÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando. 
III.- NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

32
1454/23-10-01-

8
LAURA JUÁREZ PATIÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAURA JUÁREZ 
PATIÑO

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando. 
III.- NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

33 1423/23-10-01-
3

MA. BEATRIS LEDEZMA 
GONZÁLEZ

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. BEATRIS 
LEDEZMA 

GONZÁLEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
02/02/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



sentencia de fecha 
24/01/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

34
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3
MA. BEATRIS LEDEZMA 

GONZÁLEZ

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
02/02/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
24/01/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

35 1084/23-10-01-
6

DANIEL FRANCO 
RENTERÍA

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato.

DANIEL FRANCO 
RENTERÍA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SATEG-02-01-
00-00497/2024 de 

29 de enero de 
2024, depositado en 
la oficina postal de 

Correos de México el 
29 de enero del año 
en curso y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 01 de febrero del 

año en curso, 
signado por la 

Subdirectora General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



de Guanajuato, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 06 de 
diciembre de 2023, 

así como de su 
aclaración de 23 de 

enero de 2024.

36
1084/23-10-01-

6
DANIEL FRANCO 

RENTERÍA

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato.

Director de Procesos 
y Resoluciones de la 
Subdirección General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SATEG-02-01-
00-00497/2024 de 

29 de enero de 
2024, depositado en 
la oficina postal de 

Correos de México el 
29 de enero del año 
en curso y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 01 de febrero del 

año en curso, 
signado por la 

Subdirectora General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 06 de 
diciembre de 2023, 

así como de su 
aclaración de 23 de 

enero de 2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez
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6
DANIEL FRANCO 

RENTERÍA

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SATEG-02-01-
00-00497/2024 de 

29 de enero de 
2024, depositado en 
la oficina postal de 

Correos de México el 
29 de enero del año 
en curso y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 01 de febrero del 

año en curso, 
signado por la 

Subdirectora General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 06 de 
diciembre de 2023, 

así como de su 
aclaración de 23 de 

enero de 2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

38 1185/21-10-01-
6

ROSA MARÍA ROMERO 
FUENTES

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio P.C. 8 recibido 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 31 de enero del 
año en curso, a 

través del cual el 
Secretario de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
sentencia dictada 

dentro del Recurso 
de Revisión Fiscal 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



125/2023.
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1185/21-10-01-

6
ROSA MARÍA ROMERO 

FUENTES

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROSA MARÍA 
ROMERO FUENTES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio P.C. 8 recibido 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 31 de enero del 
año en curso, a 

través del cual el 
Secretario de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
sentencia dictada 

dentro del Recurso 
de Revisión Fiscal 

125/2023.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

40
1427/23-10-01-

6
LIDIA GEMA ARTEAGA 

HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/313/2024 de 
30 de enero de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 02 de 
febrero del año en 
curso, a través del 
cual, la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

41
1427/23-10-01-

6
LIDIA GEMA ARTEAGA 

HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

LIDIA GEMA 
ARTEAGA 

HERNÁNDEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/313/2024 de 
30 de enero de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 02 de 
febrero del año en 
curso, a través del 
cual, la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

42 1429/23-10-01-
6

MA. DEL CARMEN 
GAONA GAMIÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/312/2024 de 
30 de enero de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 02 de 
febrero del año en 
curso, a través del 
cual, la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



Estado de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024.
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6
MA. DEL CARMEN 
GAONA GAMIÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

MA. DEL CARMEN 
GAONA GAMIÑO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/312/2024 de 
30 de enero de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 02 de 
febrero del año en 
curso, a través del 
cual, la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

44
1439/23-10-01-

6
NOE JUAN VÁZQUEZ 

VILLANUEVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/314/2024 de 
30 de enero de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 02 de 
febrero del año en 
curso, a través del 
cual, la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez
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6
NOE JUAN VÁZQUEZ 

VILLANUEVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

NOE JUAN VÁZQUEZ 
VILLANUEVA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/314/2024 de 
30 de enero de 

2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 02 de 
febrero del año en 
curso, a través del 
cual, la titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

46 1472/23-10-01-
6

GASOTEC, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución de la 

Dirección General de 
Procedimiento 

Administrativo de 

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



Procuraduría Federal 
del Consumidor.

Ejecución de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

47
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6
GASOTEC, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor.

GASOTEC, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

48
1622/23-10-01-

6

CORRUGADOS 
ESPECIALIZADOS DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro con sede en 
Guanajuato.

CORRUGADOS 
ESPECIALIZADOS 

DEL BAJIO, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



49
1622/23-10-01-

6

CORRUGADOS 
ESPECIALIZADOS DEL 
BAJIO, S.A. DE C.V.

titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro con sede en 
Guanajuato.

titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Guanajuato Zona 
Centro con sede en 

Guanajuato.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

50
1679/23-10-01-

6
TRES GUEPARDOS, 

S.A. DE C.V.

titular de la Unidad 
Jurídica de la Estación 
San Agustín, Estado 

de México de la 
Guardia Nacional.

titular de la Unidad 
Jurídica de la 
Estación San 

Agustín, Estado de 
México de la Guardia 

Nacional.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

51 1679/23-10-01-
6

TRES GUEPARDOS, 
S.A. DE C.V.

titular de la Unidad 
Jurídica de la Estación 
San Agustín, Estado 

de México de la 

TRES GUEPARDOS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



Guardia Nacional. demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio que señala la 

autoridad en su 
oficio de 

contestación. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

52 172/24-10-01-6
REYNALDO 

VALENZUELA ANAYA

Director de Ejecución 
de la Subdirección 

General de Ingresos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Director de Ejecución 
de la Subdirección 

General de Ingresos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

REQUIERE al 
promovente para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS, 

exhiba ante esta 
Sala: el documento 
en el que conste la 
notificación de la 

resolución 
impugnada, 

APERCIBIDO que de 
no hacerlo en el 

plazo concedido, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

53 172/24-10-01-6 REYNALDO 
VALENZUELA ANAYA

Director de Ejecución 
de la Subdirección 

General de Ingresos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

REQUIERE al 
promovente para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS, 

exhiba ante esta 
Sala: el documento 
en el que conste la 
notificación de la 

resolución 
impugnada, 

APERCIBIDO que de 
no hacerlo en el 

plazo concedido, SE 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

54 172/24-10-01-6
REYNALDO 

VALENZUELA ANAYA

Director de Ejecución 
de la Subdirección 

General de Ingresos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

REYNALDO 
VALENZUELA ANAYA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

REQUIERE al 
promovente para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS, 

exhiba ante esta 
Sala: el documento 
en el que conste la 
notificación de la 

resolución 
impugnada, 

APERCIBIDO que de 
no hacerlo en el 

plazo concedido, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

55 350/23-10-01-6
RUBÉN GUTIERREZ 

ANDRADE

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

711/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Centro 

III el 31 de enero del 
año en curso, 
suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído de 23 de 

enero de 2024, 
dictado dentro del 
Amparo Directo 
Administrativo 

674/2023, en el que 
se informa que ha 

trascurrido el 
término para que la 

parte recurrente 
impugnara el 

acuerdo que desechó 
la demanda de 

amparo, sin que a la 
fecha lo haya hecho, 
por lo que declaró 
que la misma ha 
causado estado y 
remite a esta Sala 
los autos originales 

del presente juicio de 
nulidad.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

56 350/23-10-01-6 RUBÉN GUTIERREZ 
ANDRADE

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

RUBÉN GUTIERREZ 
ANDRADE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

711/2024, recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Centro 

III el 31 de enero del 
año en curso, 
suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído de 23 de 

enero de 2024, 
dictado dentro del 
Amparo Directo 
Administrativo 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



674/2023, en el que 
se informa que ha 

trascurrido el 
término para que la 

parte recurrente 
impugnara el 

acuerdo que desechó 
la demanda de 

amparo, sin que a la 
fecha lo haya hecho, 
por lo que declaró 
que la misma ha 
causado estado y 
remite a esta Sala 
los autos originales 

del presente juicio de 
nulidad.

57 403/23-10-01-6

JOSEFINA TINAJERO 
ANAYA EN SU 
CARÁCTER DE 

ALBACEA DE RAÚL 
MANDUJANO 
DELGADO.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

58 403/23-10-01-6

JOSEFINA TINAJERO 
ANAYA EN SU 
CARÁCTER DE 

ALBACEA DE RAÚL 
MANDUJANO 
DELGADO.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JOSEFINA TINAJERO 
ANAYA EN SU 
CARÁCTER DE 

ALBACEA DE RAÚL 
MANDUJANO 
DELGADO.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

59 510/23-10-01-6
ALICIA SALGADO 

RAMÍREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

ALICIA SALGADO 
RAMÍREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 275/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 01 de 
febrero del presente 

año, a través del 
cual el Actuario 

Judicial adscrito al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, exhibe la 

trascripción del 
acuerdo dictado 

dentro del Recurso 
de Revisión Fiscal 

20/2024.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

60 510/23-10-01-6 ALICIA SALGADO 
RAMÍREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 275/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 01 de 
febrero del presente 

año, a través del 
cual el Actuario 

Judicial adscrito al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



Decimosexto 
Circuito, exhibe la 

trascripción del 
acuerdo dictado 

dentro del Recurso 
de Revisión Fiscal 

20/2024.

61 69/23-10-01-6
ARROCERA DEL BAJÍO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio P.B. 23 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 31 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual el Secretario de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
sentencia dictada 
dentro del Amparo 

Directo 
Administrativo 

360/2023.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

62 69/23-10-01-6
ARROCERA DEL BAJÍO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"3", del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

ARROCERA DEL 
BAJÍO, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio P.B. 23 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 31 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual el Secretario de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
sentencia dictada 
dentro del Amparo 

Directo 
Administrativo 

360/2023.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

63 1407/23-10-01-
9

CLARA SALGADO 
ADAME

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

CLARA SALGADO 
ADAME

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/309/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.

64 1407/23-10-01-
9

CLARA SALGADO 
ADAME

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/309/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.

65 1421/23-10-01-
9

JAVIER RUÍZ Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

JAVIER RUÍZ 06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/307/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



Administrativa del 
Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.-

66 1421/23-10-01-
9

JAVIER RUÍZ Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/307/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



correspondientes, 
previa carpeta falsa 

que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.-

67 1435/23-10-01-
9

MARÍA DEL ROSARIO 
VÁZQUEZ CHÁVEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/311/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



del recurso de 
revisión córrase 

traslado a la actora 
para que comparezca 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

que por turno 
corresponda, para 

hacer valer lo que a 
su derecho 
convenga.-

68 1435/23-10-01-
9

MARÍA DEL ROSARIO 
VÁZQUEZ CHÁVEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

MARÍA DEL 
ROSARIO VÁZQUEZ 

CHÁVEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/311/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.-

69
1469/23-10-01-

9

MA. DE JESÚS 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, de la 
Delegación Estatal 

en Guanajuato

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/308/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.-

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



70
1469/23-10-01-

9

MA. DE JESÚS 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato

MA. DE JESÚS 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UAJ/AF/308/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, de este 
Tribunal el 02 de 
febrero de 2024, 

suscrito por la titular 
de la Unidad Jurídica 
de Asuntos Jurídicos 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 24 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 
con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.-

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1805/23-11-01-

1

MOLDEQUIPO 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2024

SE ADMITEN LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

2
1805/23-11-01-

1

MOLDEQUIPO 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

I. Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.III. 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

3
1805/23-11-01-

1

MOLDEQUIPO 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MOLDEQUIPO 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2024

SE ADMITEN LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

4
1805/23-11-01-

1

MOLDEQUIPO 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MOLDEQUIPO 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I. Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.III. 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

5 353/22-11-01-1 ** Jefe de Departamento 
de Litigios Civiles y 

Penales, de la 
Subdirección de 

Procesos Judiciales, de 
la Dirección de 

Estrategias y Procesos 
Jurídicos, de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, 
del Consejo Nacional 

de Ciencia y 
Tecnología

Director de 
Innovación del 

Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología

22-01-
2024

Agréguese a la 
Carpeta de Amparo y 
Revisión el oficio a 
través del cual la 

autoridad interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN, en contra 
de la sentencia 

definitiva. Proceda la 
Actuaría adscrita a 
esta Sala a correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
cuenta a la actora. 

Ahora bien mediante 
oficio infórmese al 
Tribunal Colegiado 
en turno en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
que se remite el 

recurso de revisión y 
el acuerdo de 

admisión del mismo 
sin las constancias 

de notificación 
relativas; las cuales 
una vez que obren 
en la carpeta de 
revisión, que al 
efecto se ordena 
abrir, le serán 

enviadas en forma 
inmediata. 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



NOTIFÍQUESE

6 353/22-11-01-1 **

Jefe de Departamento 
de Litigios Civiles y 

Penales, de la 
Subdirección de 

Procesos Judiciales, de 
la Dirección de 

Estrategias y Procesos 
Jurídicos, de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos, 
del Consejo Nacional 

de Ciencia y 
Tecnología

Director de 
Innovación del 

Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología

25-01-
2024

Vistas las 
constancias de la 

carpeta de amparo 
en que se actúa, de 
las que se advierte 

que ya obra la 
constancia de 

notificación relativa 
al Jefe de 

Departamento de 
Litigios Civiles y 
Penales, de la 

Subdirección de 
Procesos Judiciales, 
de la Dirección de 

Estrategias y 
Procesos Jurídicos, 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos, 

del Consejo Nacional 
de Ciencia y 

Tecnología, así como 
del Director de 
Innovación del 

Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología, 

en su carácter de 
autoridades 

demandadas en el 
presente juicio, 

respecto del 
proveído de 11 de 
enero de 2024, por 
el que se tuvo por 

recibida la demanda 
de amparo 

promovida por la 
actora, mediante 

oficio que se dirija al 
Segundo Tribunal 

Colegiado de 
Circuito, remítase el 

original de dicha 
constancia, previa 

copia certificada que 
de la misma

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

7 2602/23-11-01-
7

AYUNTAMIENTO DE 
ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA

Comisión Nacional del 
Agua

AYUNTAMIENTO DE 
ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA

01-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
depositado y recibido 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 

Gerente de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua, formuló 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos en que fue 

realizada y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

autorizan como 
delegados a las 

personas 
mencionadas en el 
oficio de cuenta. 

Ahora bien, tomando 
en consideración las 

manifestaciones 
realizadas por la 
demandada, se 

ordena emplazar a 
juicio como 
autoridad 

demandada a la 
Comisión Nacional 

del Agua del Estado 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



de México, toda vez 
que es quien emitió 

los actos 
impugandos, la cual 
debe ser emplazada 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, sin 
que sea necesario 

correrle traslado de 
la demanda y 

anexos, toda vez que 
dicha autoridad ya 
cuenta con ellos, 

para que contesten 
la demanda dentro 

del término de 
treinta días. En 

virtud de lo anterior, 
hágase las 

correcciones 
necesarias en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios del Tribunal. 
Córrase traslado a la 
actora, de la copia 
simple del oficio de 
contestación a la 

demanda

8 2602/23-11-01-
7

AYUNTAMIENTO DE 
ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA

Comisión Nacional del 
Agua

Comisión del Agua 
del Estado de México

01-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
depositado y recibido 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 

Gerente de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua, formuló 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos en que fue 

realizada y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

autorizan como 
delegados a las 

personas 
mencionadas en el 
oficio de cuenta. 

Ahora bien, tomando 
en consideración las 

manifestaciones 
realizadas por la 
demandada, se 

ordena emplazar a 
juicio como 
autoridad 

demandada a la 
Comisión Nacional 

del Agua del Estado 
de México, toda vez 
que es quien emitió 

los actos 
impugandos, la cual 
debe ser emplazada 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, sin 
que sea necesario 

correrle traslado de 
la demanda y 

anexos, toda vez que 
dicha autoridad ya 
cuenta con ellos, 

para que contesten 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



la demanda dentro 
del término de 
treinta días. En 

virtud de lo anterior, 
hágase las 

correcciones 
necesarias en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios del Tribunal. 
Córrase traslado a la 
actora, de la copia 
simple del oficio de 
contestación a la 

demanda

9
2602/23-11-01-

7

AYUNTAMIENTO DE 
ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA

Comisión Nacional del 
Agua

Comisión Nacional 
del Agua

01-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
depositado y recibido 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 

Gerente de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua, formuló 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos en que fue 

realizada y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

autorizan como 
delegados a las 

personas 
mencionadas en el 
oficio de cuenta. 

Ahora bien, tomando 
en consideración las 

manifestaciones 
realizadas por la 
demandada, se 

ordena emplazar a 
juicio como 
autoridad 

demandada a la 
Comisión Nacional 

del Agua del Estado 
de México, toda vez 
que es quien emitió 

los actos 
impugandos, la cual 
debe ser emplazada 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, sin 
que sea necesario 

correrle traslado de 
la demanda y 

anexos, toda vez que 
dicha autoridad ya 
cuenta con ellos, 

para que contesten 
la demanda dentro 

del término de 
treinta días. En 

virtud de lo anterior, 
hágase las 

correcciones 
necesarias en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios del Tribunal. 
Córrase traslado a la 
actora, de la copia 
simple del oficio de 
contestación a la 

demanda

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



10
2602/23-11-01-

7

AYUNTAMIENTO DE 
ATIZAPÁN DE 
ZARAGOZA

Comisión Nacional del 
Agua

Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

01-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
depositado y recibido 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 

Gerente de lo 
Contencioso de la 

Subdirección General 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Agua, formuló 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos en que fue 

realizada y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

autorizan como 
delegados a las 

personas 
mencionadas en el 
oficio de cuenta. 

Ahora bien, tomando 
en consideración las 

manifestaciones 
realizadas por la 
demandada, se 

ordena emplazar a 
juicio como 
autoridad 

demandada a la 
Comisión Nacional 

del Agua del Estado 
de México, toda vez 
que es quien emitió 

los actos 
impugandos, la cual 
debe ser emplazada 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, sin 
que sea necesario 

correrle traslado de 
la demanda y 

anexos, toda vez que 
dicha autoridad ya 
cuenta con ellos, 

para que contesten 
la demanda dentro 

del término de 
treinta días. En 

virtud de lo anterior, 
hágase las 

correcciones 
necesarias en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios del Tribunal. 
Córrase traslado a la 
actora, de la copia 
simple del oficio de 
contestación a la 

demanda

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

11 2621/23-11-01-
7

LAURA SOFIA 
ÁLVAREZ TENORIO

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

LAURA SOFIA 
ÁLVAREZ TENORIO

26-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
25/01/2024, a través 

del cual la actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 14 
de diciembre de 

2023, en la que se 
concedió la medida 

cautelar. SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR 
EXTEMPORANEO, 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



pues contaba con 
cinco días para 

hacerlo, los cuales 
vencieron el 24 de 

enero de 2024.

12
2621/23-11-01-

7
LAURA SOFIA 

ÁLVAREZ TENORIO

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados de la 
Secretaría de 
Gobernación

26-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
25/01/2024, a través 

del cual la actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 14 
de diciembre de 

2023, en la que se 
concedió la medida 

cautelar. SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR 
EXTEMPORANEO, 
pues contaba con 
cinco días para 

hacerlo, los cuales 
vencieron el 24 de 

enero de 2024.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

13
1859/23-11-01-

2

RITCHIE BROS 
AUCTIONEERS DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
, por conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

trabajadores de 
Ritchie Bros 

Auctioneers de 
México, S. de R.L. de 
C.V., que prestaron 
sus servicios en el 

ejercicio 2016, en su 
carácter de terceros 

interesados, por 
conducto de su 

representante legal

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 31 de enero 
pasado, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA.- Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo.- Dígase a 
la parte actora que el 

oficio de cuenta, 
queda a su 

disposición en el 
local de esta Sala.- 
Se reserva otorgar 

término alguno, 
hasta en tanto 

fenezca el plazo 
otorgado al tercero 

interesado para 
comparecer a juicio.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

14 1859/23-11-01-
2

RITCHIE BROS 
AUCTIONEERS DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
, por conducto 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

trabajadores de 
Ritchie Bros 

Auctioneers de 
México, S. de R.L. de 
C.V., que prestaron 
sus servicios en el 

ejercicio 2016, en su 
carácter de terceros 

interesados, por 
conducto de su 

representante legal

08-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa, se desprende 
que, se dictó un auto 
mediante el cual se 
otorgó a la parte 
demandada el 

término de cinco días 
hábiles para 
manifestarse 
respecto de la 

prueba 
superveniente 
ofrecida por la 

actora.- Sin que a la 
fecha haya realizado 

manifestación 
alguna, en 

consecuencia, se 
tiene por PRECLUÍDO 

EL DERECHO de la 
demandada para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto de la 
prueba 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



superveniente 
ofrecida por la actora 
en la ampliación a la 

demanda.

15
3325/22-11-01-

2
UNDER TEXTILE SA DE 

CV

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1"

Yolanda Ramírez 
Valentín 

(representante de 
los trabajadores)

08-02-
2024

Vistas las 
constancias de autos 
se advierte que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, por lo 
que dígase a las 

mismas que 
disponen del término 
de ley para formular 

sus alegatos. 
Transcurrido el 

término quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa 
para dictar la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

16 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DYCSU, S.A. DE C.V.
19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

18 del mes en curso, 
a través del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula sus 
alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

17 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DYCSU, S.A. DE C.V.
24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de enero 
del año en curso,a 
través del cual la 

representación de la 
autoridad 

demandada formula 
sus alegatos por 

escrito.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

18 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DYCSU, S.A. DE C.V.
30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio se encuentra 

debidamente 
integrado, según lo 
asentado en el acta 
de hechos de esta 
misma fecha, se 

declara cerrada la 
instrucción del 

mismo, ante lo cual 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

19 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DYCSU, S.A. DE C.V. 30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracción XI, 9, 

fracción II, 49, 50, 
51, fracción II y 52, 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada por lo 
que hace al crédito 
231211062, por lo 
que se sobresee el 
juicio respecto a 

dicho acto, por los 
motivos y 

fundamentos 
vertidos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.II. Ha sido 

procedente el juicio 
respecto a los 

créditos 239294860, 
239294861, 
239295253, 
239295255, 
233050405 y 

238050405, en el 
que la actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción.III. Se declara 

la nulidad de las 
cédulas de 

liquidación relativas 
a los créditos 
239294860, 
239294861, 
239295253, 
239295255, 
233050405 y 

238050405, en la 
forma y términos 
expuestos en el 

último Considerando 
de la presente 

sentencia.

20 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

18 del mes en curso, 
a través del cual el 
representante legal 

de la sociedad citada 
al rubro, formula sus 
alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

21 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de enero 
del año en curso,a 
través del cual la 

representación de la 
autoridad 

demandada formula 
sus alegatos por 

escrito.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



en el momento 
procesal oportuno.

22 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio se encuentra 

debidamente 
integrado, según lo 
asentado en el acta 
de hechos de esta 
misma fecha, se 

declara cerrada la 
instrucción del 

mismo, ante lo cual 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

23 764/23-11-01-2 DYCSU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracción XI, 9, 

fracción II, 49, 50, 
51, fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada por lo 
que hace al crédito 
231211062, por lo 
que se sobresee el 
juicio respecto a 

dicho acto, por los 
motivos y 

fundamentos 
vertidos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.II. Ha sido 

procedente el juicio 
respecto a los 

créditos 239294860, 
239294861, 
239295253, 
239295255, 
233050405 y 

238050405, en el 
que la actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción.III. Se declara 

la nulidad de las 
cédulas de 

liquidación relativas 
a los créditos 
239294860, 
239294861, 
239295253, 
239295255, 
233050405 y 

238050405, en la 
forma y términos 
expuestos en el 

último Considerando 
de la presente 

sentencia.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

24 1042/23-11-01-
5

GRUPO DE SERVICIOS 
CON FUTURO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO DE 
SERVICIOS CON 

FUTURO 
EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024, a través del 
cual la enjuiciada 

contesta la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se pone a 

disposición de la 
parte actora copia 

del oficio de cuenta y 
se concede a las 

partes el término de 
ley para formular sus 

alegatos.

25
1042/23-11-01-

5

GRUPO DE SERVICIOS 
CON FUTURO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco, de la 
Delegación Sur de la 
Cuidad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024, a través del 
cual la enjuiciada 

contesta la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se pone a 
disposición de la 

parte actora copia 
del oficio de cuenta y 

se concede a las 
partes el término de 
ley para formular sus 

alegatos.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

26
2478/23-11-01-

5

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Servidor Público 
adscrito al 

Departamento de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público 
adscrito al 

Departamento de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

15-01-
2024

En virtud de que en 
el auto de 14 de 

diciembre de 2023, 
se fijó como fecha de 
cierre de instrucción 

el día en que se 
actúa, y que el juicio 

se encuentra 
debidamente 

integrado, se declara 
cerrada la instrucción 

del mismo, ante lo 
cual procédase a 

elaborar el proyecto 
de sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

27
2478/23-11-01-

5

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Servidor Público 
adscrito al 

Departamento de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público 
adscrito al 

Departamento de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

15-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II, y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto por la 

actora. II.- La parte 
actora probó los 
extremos de su 
acción. III.- Se 

declara la nulidad de 
la boleta de 

infracción precisada 
en el Resultando 1° 

de la presente 
sentencia. IV.- 

NOTIFÍQUESE a las 
partes

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

28 2478/23-11-01-
5

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Servidor Público 
adscrito al 

Departamento de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

15-01-
2024

En virtud de que en 
el auto de 14 de 

diciembre de 2023, 
se fijó como fecha de 
cierre de instrucción 

el día en que se 
actúa, y que el juicio 

se encuentra 
debidamente 

integrado, se declara 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



cerrada la instrucción 
del mismo, ante lo 
cual procédase a 

elaborar el proyecto 
de sentencia que 

conforme a derecho 
corresponda.

29
2478/23-11-01-

5

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Servidor Público 
adscrito al 

Departamento de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
S.C.T. Querétaro, de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

15-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II, y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto por la 

actora. II.- La parte 
actora probó los 
extremos de su 
acción. III.- Se 

declara la nulidad de 
la boleta de 

infracción precisada 
en el Resultando 1° 

de la presente 
sentencia. IV.- 

NOTIFÍQUESE a las 
partes

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

30
2592/23-11-01-

5
VIANCA ARISBETH 

GRAJALES RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de México

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 01 
de febrero de 2024. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de dicho oficio. Se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
respecto del 

expediente clínico y 
de la designación de 
perito y ampliación 
del cuestionario. Se 
tiene como como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico 
el señalado y como 

delegados a las 
personas que cita. 
Dígase a la parte 

actora que el oficio 
de cuenta se 

encuentra a su 
disposición

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

31 2592/23-11-01-
5

VIANCA ARISBETH 
GRAJALES RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

VIANCA ARISBETH 
GRAJALES RAMÍREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 01 
de febrero de 2024. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de dicho oficio. Se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
respecto del 

expediente clínico y 
de la designación de 
perito y ampliación 
del cuestionario. Se 
tiene como como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico 
el señalado y como 

delegados a las 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



personas que cita. 
Dígase a la parte 

actora que el oficio 
de cuenta se 

encuentra a su 
disposición

32 11/24-11-01-8
HIDROCARBUROS DE 
COAHUILA S. DE R.L. 

DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Feder

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

la carpeta de 
suspensión en que se 

actúa, y toda vez 
que el 3 de enero de 

2024, se dictó un 
auto mediante el 

cual se le dio 
término a la 
autoridad 

demandada, para 
que rindiera su 

informe en 
suspensión, sin que 

a la fecha haya 
realizado 

manifestación 
alguna, no obstante 
que el 12 de enero 

de 2024, fue 
notificado del citado 
acuerdo y dado que 
el término para que 
rindiera el informe 
feneció el 19 de 

enero de 2024, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO de la 

autoridad 
demandada para tal 

efecto. En tales 
condiciones, 

túrnense los autos a 
fin de que se 

resuelva en definitiva 
la solicitud de 

suspensión que 
realiza la actora, 

conforme a derecho 
corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

33 11/24-11-01-8
HIDROCARBUROS DE 
COAHUILA S. DE R.L. 

DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Feder

02-02-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la multa 

en controversia, 
formulada por la 

actora.II. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 

impugnada, cuya 
eficacia queda sujeta 

a los términos y 
condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

34 11/24-11-01-8 HIDROCARBUROS DE 
COAHUILA S. DE R.L. 

DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Subprocuraduría de 

HIDROCARBUROS 
DE COAHUILA S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

la carpeta de 
suspensión en que se 

actúa, y toda vez 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

que el 3 de enero de 
2024, se dictó un 
auto mediante el 

cual se le dio 
término a la 
autoridad 

demandada, para 
que rindiera su 

informe en 
suspensión, sin que 

a la fecha haya 
realizado 

manifestación 
alguna, no obstante 
que el 12 de enero 

de 2024, fue 
notificado del citado 
acuerdo y dado que 
el término para que 
rindiera el informe 
feneció el 19 de 

enero de 2024, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO de la 

autoridad 
demandada para tal 

efecto. En tales 
condiciones, 

túrnense los autos a 
fin de que se 

resuelva en definitiva 
la solicitud de 

suspensión que 
realiza la actora, 

conforme a derecho 
corresponda.

35 11/24-11-01-8
HIDROCARBUROS DE 
COAHUILA S. DE R.L. 

DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

HIDROCARBUROS 
DE COAHUILA S. DE 

R.L. DE C.V.

02-02-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la multa 

en controversia, 
formulada por la 

actora.II. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 

impugnada, cuya 
eficacia queda sujeta 

a los términos y 
condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

36 1490/23-11-01-
8

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION, 
S.A.P.I. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Piedad 
Narvarte dependiente 
de la Delegación Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION, 
S.A.P.I. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ENG-02-58/24 

de 15 de enero 
pasado, depositado 

en Correos de México 
el 25 del mes en 

curso y recibido en 
este Tribunal, el 29 
siguiente, a través 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este H. 
Tribunal, remite el 

expediente 1490/23-
11-01-8, con su 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



carpeta de 
suspensión y copia 

certificada de la 
resolución 

pronunciada el 23 de 
noviembre de 2023, 
en el incidente de 

incompetencia 
1490/23-11-01-

8/1264/23-S2-09-
06, mediante la cual 
la Segunda Sección 
de la Sala Superior 
del propio Tribunal, 
resuelve procedente 
pero infundado el 

incidente de 
incompetencia en 
razón de territorio 
planteado por el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
señalando al efecto 
que esta Primera 

Sala Regional Norte-
Este del Estado de 

México de este 
Tribunal, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, 

en el Estado de 
México, es la 

competente para 
seguir conociendo 

del juicio contencioso 
administrativo. Se 
acusa de recibo. Se 
levanta suspensión 
del juicio, por lo que 
el término concedido 

a la autoridad 
demandada 

mediante proveído 
de 13 de julio de 

2023 para contestar 
la demanda, 
comenzará a 

transcurrir a partir 
del día siguiente en 

que surta sus efectos 
la notificación del 

presente acuerdo. Se 
fija como nueva 

fecha de cierre de 
instrucción el 4 de 
marzo de 2024.

37 1490/23-11-01-
8

DRC SERVICIOS DE 
DISTRIBUCION, 
S.A.P.I. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Piedad 
Narvarte dependiente 
de la Delegación Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

El Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ENG-02-58/24 

de 15 de enero 
pasado, depositado 

en Correos de México 
el 25 del mes en 

curso y recibido en 
este Tribunal, el 29 
siguiente, a través 

del cual el Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este H. 
Tribunal, remite el 

expediente 1490/23-
11-01-8, con su 

carpeta de 
suspensión y copia 

certificada de la 
resolución 

pronunciada el 23 de 
noviembre de 2023, 
en el incidente de 

incompetencia 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



1490/23-11-01-
8/1264/23-S2-09-

06, mediante la cual 
la Segunda Sección 
de la Sala Superior 
del propio Tribunal, 
resuelve procedente 
pero infundado el 

incidente de 
incompetencia en 
razón de territorio 
planteado por el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
señalando al efecto 
que esta Primera 

Sala Regional Norte-
Este del Estado de 

México de este 
Tribunal, con sede en 
Tlalnepantla de Baz, 

en el Estado de 
México, es la 

competente para 
seguir conociendo 

del juicio contencioso 
administrativo. Se 
acusa de recibo. Se 
levanta suspensión 
del juicio, por lo que 
el término concedido 

a la autoridad 
demandada 

mediante proveído 
de 13 de julio de 

2023 para contestar 
la demanda, 
comenzará a 

transcurrir a partir 
del día siguiente en 

que surta sus efectos 
la notificación del 

presente acuerdo. Se 
fija como nueva 

fecha de cierre de 
instrucción el 4 de 
marzo de 2024.

38 154/24-11-01-8
LUIS ALBERTO 

SAHAGUN MORALES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

LUIS ALBERTO 
SAHAGUN MORALES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
este H. Tribunal el 

30 de enero pasado, 
a través del cual, la 

autoridad 
demandada, rinde 

informe respecto de 
la suspensión 

solicitada por la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 
el informe de la 

demandada respecto 
de la suspensión de 
la ejecución de los 

créditos combatidos. 
En virtud de lo 

anterior, túrnense 
los autos para emitir 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

39 154/24-11-01-8 LUIS ALBERTO 
SAHAGUN MORALES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

LUIS ALBERTO 
SAHAGUN MORALES

02-02-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución respecto 

de los créditos 
impugnados, 

formulados por la 
actora.II. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
cuya eficacia queda 

sujeta a los términos 
y condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

40 154/24-11-01-8
LUIS ALBERTO 

SAHAGUN MORALES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
este H. Tribunal el 

30 de enero pasado, 
a través del cual, la 

autoridad 
demandada, rinde 

informe respecto de 
la suspensión 

solicitada por la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 
el informe de la 

demandada respecto 
de la suspensión de 
la ejecución de los 

créditos combatidos. 
En virtud de lo 

anterior, túrnense 
los autos para emitir 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

41 154/24-11-01-8
LUIS ALBERTO 

SAHAGUN MORALES

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

02-02-
2024

Atento a lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 

I, inciso a) y II, 
inciso a) de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución respecto 

de los créditos 
impugnados, 

formulados por la 
actora.II. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
cuya eficacia queda 

sujeta a los términos 
y condiciones 

precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



42
1698/23-11-01-

8
YAAH MEL UXMALLI 

SERNA HAAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en este H. Tribunal el 

30 y 31 de enero 
último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Autorizados. 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 
C. ***, únicamente 

para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
que acredite ante 

esta Instrucción ser 
Licenciada en 

Derecho. Por lo que 
hace a los CC. ***, 

infórmesele que a los 
mismos se les tuvo 

por autorizados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 14 de 
agosto de 2023. 

Respecto del 
domicilio y correo 

señalado infórmesele 
que los mismos se 

tuvieron por 
señalados para los 
mismos efectos, en 

términos del 
proveído de 14 de 
agosto de 2023

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

43 1698/23-11-01-
8

YAAH MEL UXMALLI 
SERNA HAAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 
este H. Tribunal, el 

18 siguiente, a 
través del cual el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, rinde 

en tiempo su 
dictamen respecto de 
la prueba pericial en 
materia de medicina 
del trabajo ofrecida 

por la actora. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en virtud de que el 
perito ha sido omiso 

en ratificar ese 
dictamen ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, como se le 
indicó en el auto de 
27 de noviembre de 
2023, en tanto que 
el plazo con el que 
contaba para ello 
feneció el 15 de 

enero de 2024, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicho 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



auto, ante lo cual, 
únicamente se 

tomará en 
consideración el 

dictamen rendido por 
el perito de la parte 

actora.

44
1698/23-11-01-

8
YAAH MEL UXMALLI 

SERNA HAAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

24-01-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 
que disponen de un 

término para 
formular sus 

alegatos. 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
para dictar la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

45
1698/23-11-01-

8
YAAH MEL UXMALLI 

SERNA HAAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

YAAH MEL UXMALLI 
SERNA HAAS

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en este H. Tribunal el 

30 y 31 de enero 
último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Autorizados. 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 
C. ***, únicamente 

para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
que acredite ante 

esta Instrucción ser 
Licenciada en 

Derecho. Por lo que 
hace a los CC. ***, 

infórmesele que a los 
mismos se les tuvo 

por autorizados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 14 de 
agosto de 2023. 

Respecto del 
domicilio y correo 

señalado infórmesele 
que los mismos se 

tuvieron por 
señalados para los 
mismos efectos, en 

términos del 
proveído de 14 de 
agosto de 2023

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

46 1698/23-11-01-
8

YAAH MEL UXMALLI 
SERNA HAAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 

YAAH MEL UXMALLI 
SERNA HAAS

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 
este H. Tribunal, el 

18 siguiente, a 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



Prestaciones, de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

través del cual el 
perito designado por 

la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
en tiempo su 

dictamen respecto de 
la prueba pericial en 
materia de medicina 
del trabajo ofrecida 

por la actora. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en virtud de que el 
perito ha sido omiso 

en ratificar ese 
dictamen ante la 

Secretaria de 
Acuerdos, como se le 
indicó en el auto de 
27 de noviembre de 
2023, en tanto que 
el plazo con el que 
contaba para ello 
feneció el 15 de 

enero de 2024, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto, ante lo cual, 

únicamente se 
tomará en 

consideración el 
dictamen rendido por 
el perito de la parte 

actora.

47
1698/23-11-01-

8
YAAH MEL UXMALLI 

SERNA HAAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

YAAH MEL UXMALLI 
SERNA HAAS

24-01-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 
que disponen de un 

término para 
formular sus 

alegatos. 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
para dictar la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

48 1876/23-11-01-
8

BERNARDO GONZALEZ 
LUNA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

BERNARDO 
GONZALEZ LUNA

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en este H. Tribunal el 

30 y 31 de enero 
último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Ténganse por 
recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 
persona que señala. 

Respecto del 
domicilio y correo 

señalados 
infórmesele que los 
mismos se tuvieron 
por señalados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 30 de 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



agosto de 2023

49
1876/23-11-01-

8
BERNARDO GONZALEZ 

LUNA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

BERNARDO 
GONZALEZ LUNA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 
este H. Tribunal, el 

18 siguiente, a 
través del cual el 

perito designado por 
la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, rinde 

en tiempo su 
dictamen respecto de 
la prueba pericial en 
materia de medicina 
del trabajo ofrecida 

por la actora. Se 
hace efectivo 

apercibimiento y 
únicamente se 

tomará en 
consideración el 

dictamen rendido por 
el perito de la parte 

actora.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

50
1876/23-11-01-

8
BERNARDO GONZALEZ 

LUNA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

BERNARDO 
GONZALEZ LUNA

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que con 

fecha 8 de 
noviembre de 2023, 

se dictó un auto 
mediante el cual se 
concedió a la parte 
actora el término de 
diez días, para que 

formulara su 
ampliación de 

demanda, sin que a 
la fecha haya 

realizado 
manifestación 

alguna, por lo que 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO SU 
DERECHO para tales 
efectos. Se otorga 

término a las partes 
para formular 

alegatos.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

51
1876/23-11-01-

8
BERNARDO GONZALEZ 

LUNA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en este H. Tribunal el 

30 y 31 de enero 
último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Ténganse por 
recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 
persona que señala. 

Respecto del 
domicilio y correo 

señalados 
infórmesele que los 
mismos se tuvieron 
por señalados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 30 de 
agosto de 2023

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

52 1876/23-11-01-
8

BERNARDO GONZALEZ 
LUNA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 
este H. Tribunal, el 

18 siguiente, a 
través del cual el 

perito designado por 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

la Delegación Estado 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
en tiempo su 

dictamen respecto de 
la prueba pericial en 
materia de medicina 
del trabajo ofrecida 

por la actora. Se 
hace efectivo 

apercibimiento y 
únicamente se 

tomará en 
consideración el 

dictamen rendido por 
el perito de la parte 

actora.

53
1876/23-11-01-

8
BERNARDO GONZALEZ 

LUNA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trabajadore

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que con 

fecha 8 de 
noviembre de 2023, 

se dictó un auto 
mediante el cual se 
concedió a la parte 
actora el término de 
diez días, para que 

formulara su 
ampliación de 

demanda, sin que a 
la fecha haya 

realizado 
manifestación 

alguna, por lo que 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO SU 
DERECHO para tales 
efectos. Se otorga 

término a las partes 
para formular 

alegatos.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

54
2113/23-11-01-

8

AVELOGISTICA 
METROPOLITANA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
23 del mes en curso, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
término a la 

autoridad para 
contestar la 
ampliación

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

55
2113/23-11-01-

8

AVELOGISTICA 
METROPOLITANA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

AVELOGISTICA 
METROPOLITANA, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
23 del mes en curso, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
término a la 

autoridad para 
contestar la 
ampliación

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

56 2232/23-11-01-
8

MUEBLES DICO, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

MUEBLES DICO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
30 de enero pasado, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda. 
Ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA del 
expediente 2232/23-

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



11-01-8 .Se otorga 
término a la 

autoridad para 
contestar la 
ampliaición

57
2232/23-11-01-

8
MUEBLES DICO, S.A. 

DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

MUEBLES DICO, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
30 de enero pasado, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 
demanda respecto 
del juicio 2234/23-
11-01-5. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA respecto 

del expediente 
2234/23-11-01-5. Se 
otorga término a la 

autoridad para 
contestar la 
ampliación.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

58
2232/23-11-01-

8
MUEBLES DICO, S.A. 

DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
30 de enero pasado, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda. 
Ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA del 
expediente 2232/23-
11-01-8 .Se otorga 

término a la 
autoridad para 

contestar la 
ampliaición

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

59
2232/23-11-01-

8
MUEBLES DICO, S.A. 

DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
30 de enero pasado, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 
demanda respecto 
del juicio 2234/23-
11-01-5. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA respecto 

del expediente 
2234/23-11-01-5. Se 
otorga término a la 

autoridad para 
contestar la 
ampliación.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

60 2416/23-11-01-
8

CARLOS MARTIN 
RENTERIA ZARAGOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS MARTIN 
RENTERIA 
ZARAGOZA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UJ/FIAD/000348/202
4 de 15 del mes en 

curso, depositado en 
el Servicio Postal 

Mexicano y 
presentado en este 
H. Tribunal, el 26 

siguiente, mediante 
el cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 
demanda, formula 

una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio, ofrece 

pruebas, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



por planteada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio, la cual se 
reserva para ser 
estudiada en el 

momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de dicho oficio. Se 
autoriza la prórroga 

solicitada. Se 
solicitan los autos del 
juicio 17628/20-17-

05-9.

61
2416/23-11-01-

8
CARLOS MARTIN 

RENTERIA ZARAGOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

UJ/FIAD/000348/202
4 de 15 del mes en 

curso, depositado en 
el Servicio Postal 

Mexicano y 
presentado en este 
H. Tribunal, el 26 

siguiente, mediante 
el cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 
demanda, formula 

una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio, ofrece 

pruebas, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio, la cual se 
reserva para ser 
estudiada en el 

momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

de dicho oficio. Se 
autoriza la prórroga 

solicitada. Se 
solicitan los autos del 
juicio 17628/20-17-

05-9.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

62
2494/23-11-01-

8
JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Reogional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
1° del mes en curso, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
término a la 

autoridad para 
contestar la 

ampliación. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 
el 16 de febrero de 

2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

63 2494/23-11-01-
8

JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Reogional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este H. Tribunal, 
el día 1° del mes en 
curso, a través del 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



cual la parte actora, 
exhibe diversa 

documental a fin de 
acreditar que ha 

garantizado ante la 
autoridad exactora el 

interés fiscal de la 
sanción impuesta en 

la resolución 
impugnada. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

su anexo y por 
vertidas las 

manifestaciones en 
el contenidas, y toda 
vez que del análisis 
que se realiza a la 

carpeta de 
suspensión en la que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
sentencia 

interlocutoria de 27 
de noviembre de 

2023, se otorgó la 
suspensión definitiva 

respecto de la 
sanción impuesta en 

la resolución 
impugnada, dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
tramitar un nuevo 

incidente, no 
obstante lo anterior 
del análisis que se 
realiza al escrito de 
cuenta, se advierte 
la existencia de un 

hecho superveniente, 
puesto que la 

accionante exhibió 
copia del acuse de 

recibo del escrito que 
presentó a la 

autoridad 
demandada para 

garantizar el interés 
fiscal de la 

sanción.Se otorga 
término a la 

autoridad para 
manifestarse.

64
2494/23-11-01-

8
JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Reogional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Reogional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en este H. Tribunal el 
1° del mes en curso, 
a través del cual la 

parte actora formula 
su ampliación a la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
término a la 

autoridad para 
contestar la 

ampliación. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 
el 16 de febrero de 

2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

65 2494/23-11-01-
8

JOSE EDUARDO 
CAAMAÑO SOLIS

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Reogional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Reogional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este H. Tribunal, 
el día 1° del mes en 
curso, a través del 

cual la parte actora, 
exhibe diversa 

documental a fin de 
acreditar que ha 

garantizado ante la 
autoridad exactora el 

interés fiscal de la 
sanción impuesta en 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



la resolución 
impugnada. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

su anexo y por 
vertidas las 

manifestaciones en 
el contenidas, y toda 
vez que del análisis 
que se realiza a la 

carpeta de 
suspensión en la que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
sentencia 

interlocutoria de 27 
de noviembre de 

2023, se otorgó la 
suspensión definitiva 

respecto de la 
sanción impuesta en 

la resolución 
impugnada, dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
tramitar un nuevo 

incidente, no 
obstante lo anterior 
del análisis que se 
realiza al escrito de 
cuenta, se advierte 
la existencia de un 

hecho superveniente, 
puesto que la 

accionante exhibió 
copia del acuse de 

recibo del escrito que 
presentó a la 

autoridad 
demandada para 

garantizar el interés 
fiscal de la 

sanción.Se otorga 
término a la 

autoridad para 
manifestarse.

66 251/24-11-01-8
MARIA MAGDALENA 

HERNANDEZ ALONZO

Director General del 
Centro SICT Jalisco de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
Centro SICT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

De las constancias 
de la carpeta 

incidental en que se 
actúa, se advierte 

que en atención a la 
petición de la actora, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE a trámite el 
incidente de mérito y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
respecto de la 

ejecución de la multa 
impugnada. Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada el escrito 

de demanda para 
que, en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

horas, rinda el 
informe relativo a la 

suspensión.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

67 251/24-11-01-8 MARIA MAGDALENA 
HERNANDEZ ALONZO

Director General del 
Centro SICT Jalisco de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
Centro SICT Jalisco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este H. Tribunal, 
el 31 de ENERO de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
interpone juicio de 
nulidad. SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



NULIDAD en la vía 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Póngase a 
disposición de la 

autoridad el escrito 
de cuenta y sus 

anexos y se indica el 
término con el que 

cuenta para 
contestar la 

demanda. Se fija 
como fecha de cierre 
de instrucción el 22 
de marzo de 2024.

68 251/24-11-01-8
MARIA MAGDALENA 

HERNANDEZ ALONZO

Director General del 
Centro SICT Jalisco de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

MARIA MAGDALENA 
HERNANDEZ 

ALONZO

01-02-
2024

De las constancias 
de la carpeta 

incidental en que se 
actúa, se advierte 

que en atención a la 
petición de la actora, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE a trámite el 
incidente de mérito y 

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
respecto de la 

ejecución de la multa 
impugnada. Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada el escrito 

de demanda para 
que, en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

horas, rinda el 
informe relativo a la 

suspensión.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

69 251/24-11-01-8
MARIA MAGDALENA 

HERNANDEZ ALONZO

Director General del 
Centro SICT Jalisco de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

MARIA MAGDALENA 
HERNANDEZ 

ALONZO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este H. Tribunal, 
el 31 de ENERO de 
2024, a través del 
cual la parte actora 
interpone juicio de 
nulidad. SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD en la vía 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Póngase a 
disposición de la 

autoridad el escrito 
de cuenta y sus 

anexos y se indica el 
término con el que 

cuenta para 
contestar la 

demanda. Se fija 
como fecha de cierre 
de instrucción el 22 
de marzo de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

70 2548/23-11-01-
8

NOVELTY CORP DE 
MEXICO. S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-08-

(12)-2024-1362 de 
30 del mes en curso, 
presentado en este 

H. Tribunal, el 
mismo día de su 

emisión, a través del 
cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación de 
demanda, ofrece y 
exhibe pruebas, 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

apersonado como 
parte en el presente 
juicio al Secretario 

de Hacienda y 
Crédito Público.Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo de dicho 

oficio. Se otorga 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos.

71
2548/23-11-01-

8
NOVELTY CORP DE 

MEXICO. S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

NOVELTY CORP DE 
MEXICO. S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 600-36-08-

(12)-2024-1362 de 
30 del mes en curso, 
presentado en este 

H. Tribunal, el 
mismo día de su 

emisión, a través del 
cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación de 
demanda, ofrece y 
exhibe pruebas, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

apersonado como 
parte en el presente 
juicio al Secretario 

de Hacienda y 
Crédito Público.Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo de dicho 

oficio. Se otorga 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

72 2632/23-11-01-
8

COMISION DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO

Directora General del 
Organismo de Cuenca 

Aguas del Valle de 
México de la Comisión 

Nacional del Agua

COMISION DEL 
AGUA DEL ESTADO 

DE MÉXICO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

BOO.801.04.1.3.-
0094 de 30 de enero 
último, presentado 

en este H. Tribunal el 
1° de febrero 

posterior, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
su contestación de 

demanda, hace valer 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio, ofrece y 
exhibe pruebas, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio, la cual se 
reserva para ser 
estudiada en el 

momento procesal 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga término a 
las partes para 

formular alegatos.

73
2632/23-11-01-

8

COMISION DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

MÉXICO

Directora General del 
Organismo de Cuenca 

Aguas del Valle de 
México de la Comisión 

Nacional del Agua

Directora General 
del Organismo de 
Cuenca Aguas del 

Valle de México de la 
Comisión Nacional 

del Agua

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

BOO.801.04.1.3.-
0094 de 30 de enero 
último, presentado 

en este H. Tribunal el 
1° de febrero 

posterior, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
su contestación de 

demanda, hace valer 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio, ofrece y 
exhibe pruebas, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por planteada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio, la cual se 
reserva para ser 
estudiada en el 

momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga término a 
las partes para 

formular alegatos.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

74
2899/22-11-01-

8

LOURDES GONZALEZ 
FRANCO, NANCY 

EDITH RODRIGUEZ 
GONZALEZ, JOSE 

ARTURO RODRIGUEZ 
GONZALEZ Y JOAN 
JESUS RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio JGA-SA-UP-

0160/2024 de 19 del 
mes en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México el 
26 siguiente, a 

través del cual el 
Titular de la Unidad 

de Peritos de la 
Secretaría Auxiliar de 
este Tribunal, asigna 

perito tercero en 
discordia en materia 
de medicina forense, 

en el expediente 
citado al rubro. Se 
otorga término al 
perito tercero para 
protestra su cargo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

75 2899/22-11-01-
8

LOURDES GONZALEZ 
FRANCO, NANCY 

EDITH RODRIGUEZ 
GONZALEZ, JOSE 

ARTURO RODRIGUEZ 
GONZALEZ Y JOAN 
JESUS RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

LOURDES 
GONZALEZ FRANCO, 

NANCY EDITH 
RODRIGUEZ 

GONZALEZ, JOSE 
ARTURO 

RODRIGUEZ 
GONZALEZ Y JOAN 
JESUS RODRIGUEZ 

GONZALEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio JGA-SA-UP-

0160/2024 de 19 del 
mes en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México el 
26 siguiente, a 

través del cual el 
Titular de la Unidad 

de Peritos de la 
Secretaría Auxiliar de 
este Tribunal, asigna 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



perito tercero en 
discordia en materia 
de medicina forense, 

en el expediente 
citado al rubro. Se 
otorga término al 
perito tercero para 
protestra su cargo.

76
2899/22-11-01-

8

LOURDES GONZALEZ 
FRANCO, NANCY 

EDITH RODRIGUEZ 
GONZALEZ, JOSE 

ARTURO RODRIGUEZ 
GONZALEZ Y JOAN 
JESUS RODRIGUEZ 

GONZALEZ

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MED. VÍCTOR HUGO 
PÉREZ PÉREZ, perito 
tercero en discordia

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio JGA-SA-UP-

0160/2024 de 19 del 
mes en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México el 
26 siguiente, a 

través del cual el 
Titular de la Unidad 

de Peritos de la 
Secretaría Auxiliar de 
este Tribunal, asigna 

perito tercero en 
discordia en materia 
de medicina forense, 

en el expediente 
citado al rubro. Se 
otorga término al 
perito tercero para 
protestra su cargo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

77 46/24-11-01-8
SATURNINO MATEO 

GUTIERREZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

SATURNINO MATEO 
GUTIERREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en este H. Tribunal el 

30 y 31 de enero 
último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Ténganse por 
recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 

C. *, únicamente 
para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
que acredite ante 

esta Instrucción ser 
Licenciada en 

Derecho. Por lo que 
hace a los CC. *** 

infórmesele que a los 
mismos se les tuvo 

por autorizados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 9 de 
enero de 2024. 
Respecto del 

domicilio y correo 
señalado, 

infórmesele que los 
mismos se tuvieron 
por señalados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 9 de 
enero de 2024

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

78 46/24-11-01-8 SATURNINO MATEO 
GUTIERREZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 

Titular del 
Departamento de 

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores

en este H. Tribunal el 
30 y 31 de enero 

último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Ténganse por 
recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 

C. *, únicamente 
para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
que acredite ante 

esta Instrucción ser 
Licenciada en 

Derecho. Por lo que 
hace a los CC. *** 

infórmesele que a los 
mismos se les tuvo 

por autorizados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 9 de 
enero de 2024. 
Respecto del 

domicilio y correo 
señalado, 

infórmesele que los 
mismos se tuvieron 
por señalados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 9 de 
enero de 2024

79 607/23-11-01-8
CONTACTO PROM 360, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA, DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONTACTO PROM 
360, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígase a las mismas 
que disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
para dictar la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

80 607/23-11-01-8 CONTACTO PROM 360, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA, DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA, DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO 

01-02-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

por las partes, 
dígase a las mismas 
que disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
para dictar la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

81 682/22-11-01-8
ZUMA PROCESADORA 
EN CRISTAL, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional 

Metropolitana del 
Valle de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 003/2024-C, 
presentado este 
Tribunal el 31 de 
enero pasado, a 
través del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
682/22-11-01-8, y 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de 26 de 
enero de 2024, 

dictada en el juicio 
de amparo directo 
número 237/2022, 

se resolvió no 
otorgar el amparo. 
Se acusa recibo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

82 682/22-11-01-8
ZUMA PROCESADORA 
EN CRISTAL, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional 

Metropolitana del 
Valle de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-02-
2024

. Del análisis 
realizado a los autos 
en que se actúa se 

advierte que en 
fecha 21 de abril de 

2022, esta 
Instrucción dictó 

sentencia definitiva, 
sentencia que fue 
impugnada por la 

parte actora, 
mediante juicio de 
amparo directo, el 

cual quedó radicado 
bajo el número 
237/2022, en el 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito y 

fue resuelto 
mediante ejecutoria 
de 26 de enero de 
2024, se determina 
que la sentencia de 
21 de abril de 2022, 
ha quedado firme, lo 

cual se hace del 
conocimiento de las 
partes para los fines 
legales que estimen 

pertinentes.-

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

83 682/22-11-01-8 ZUMA PROCESADORA 
EN CRISTAL, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 

ZUMA 
PROCESADORA EN 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 003/2024-C, 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



Metropolitana del Valle 
de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

CRISTAL, S.A. DE 
C.V.

presentado este 
Tribunal el 31 de 
enero pasado, a 
través del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
682/22-11-01-8, y 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de 26 de 
enero de 2024, 

dictada en el juicio 
de amparo directo 
número 237/2022, 

se resolvió no 
otorgar el amparo. 
Se acusa recibo.

84 682/22-11-01-8
ZUMA PROCESADORA 
EN CRISTAL, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 

de México, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ZUMA 
PROCESADORA EN 
CRISTAL, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

. Del análisis 
realizado a los autos 
en que se actúa se 

advierte que en 
fecha 21 de abril de 

2022, esta 
Instrucción dictó 

sentencia definitiva, 
sentencia que fue 
impugnada por la 

parte actora, 
mediante juicio de 
amparo directo, el 

cual quedó radicado 
bajo el número 
237/2022, en el 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito y 

fue resuelto 
mediante ejecutoria 
de 26 de enero de 
2024, se determina 
que la sentencia de 
21 de abril de 2022, 
ha quedado firme, lo 

cual se hace del 
conocimiento de las 
partes para los fines 
legales que estimen 

pertinentes.-

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

85 86/24-11-01-8 ELIAS NUÑEZ DIAZ Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

ELIAS NUÑEZ DIAZ 01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en este H. Tribunal el 

30 y 31 de enero 
último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Autorizados. 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 
C. ***, únicamente 

para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
que acredite ante 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López



esta Instrucción ser 
Licenciada en 

Derecho. Por lo que 
hace a los CC. **, 

infórmesele que a los 
mismos se les tuvo 

por autorizados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 15 de 

enero de 2024. 
Respecto del 

domicilio y correo 
señalado, 

infórmesele que los 
mismos se tuvieron 
por señalados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 15 de 

enero de 2024

86 86/24-11-01-8 ELIAS NUÑEZ DIAZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Jalisco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Jalisco 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Esta

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en este H. Tribunal el 

30 y 31 de enero 
último, a través de 
los cuales la parte 

actora, por su propio 
derecho, señala 

autorizados, correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Autorizados. 
Ténganse por 

recibidos los escritos 
de cuenta, y se tiene 
como autorizada a la 
C. ***, únicamente 

para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
que acredite ante 

esta Instrucción ser 
Licenciada en 

Derecho. Por lo que 
hace a los CC. **, 

infórmesele que a los 
mismos se les tuvo 

por autorizados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 15 de 

enero de 2024. 
Respecto del 

domicilio y correo 
señalado, 

infórmesele que los 
mismos se tuvieron 
por señalados para 
los mismos efectos, 

en términos del 
proveído de 15 de 

enero de 2024

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Maribel Gaspar 
López

87 1022/23-11-01-
3

HUCADI, S.A. DE C.V. Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HUCADI, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA,Finalment
e, en consideración a 
que en el presente 
asunto no existe 

cuestión que resolver 
ni prueba que 

desahogar, con 
fundamento en el 

artículo 47, 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



relacionado con los 
artículos 58-1, 58-11 

y 58-12 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como a lo 

establecido en el 
artículo 58-4 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y al 
encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente hasta 
esta fecha, conforme 
al artículo 58-15 de 

la ley sustantiva 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo.

88
1022/23-11-01-

3
HUCADI, S.A. DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA,Finalment
e, en consideración a 
que en el presente 
asunto no existe 

cuestión que resolver 
ni prueba que 

desahogar, con 
fundamento en el 

artículo 47, 
relacionado con los 

artículos 58-1, 58-11 
y 58-12 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como a lo 

establecido en el 
artículo 58-4 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y al 
encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente hasta 
esta fecha, conforme 
al artículo 58-15 de 

la ley sustantiva 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

89 1363/18-11-01-
3

ALEJANDRO OROZCO 
SÁNCHEZ

Titular del Enlace 
Administrativo de la 
División de Fuerzas 

Federales de la Policia 
Federal

ALEJANDRO 
OROZCO SÁNCHEZ

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta en 

atención a su 
contenido y en virtud 

de no existir 
impedimento legal 
para lo solicitado, 
mediante diverso 

oficio que al efecto 
se dirija al Juzgado 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



Octavo de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítanse copia 
certificada de las 

constancias 
exhibidas por la 

autoridad oficiante, 
con las que aduce 

acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia de nulidad, 
a su vez; infórmesele 
que con fecha 08 de 
septiembre de 2023, 
se admitió a trámite 
el recurso de queja 
por defecto en el 

cumplimiento 
interpuesto por la 

parte actora, y que a 
la fecha del presente 
proveído el proyecto 

de sentencia 
interlocutoria de 

queja se encuentra 
en revisión de la 

Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes."

90
1363/18-11-01-

3
ALEJANDRO OROZCO 

SÁNCHEZ

Titular del Enlace 
Administrativo de la 
División de Fuerzas 

Federales de la Policia 
Federal

Coordinación de 
Servicios Generales 
de la Policía Federal

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta en 

atención a su 
contenido y en virtud 

de no existir 
impedimento legal 
para lo solicitado, 
mediante diverso 

oficio que al efecto 
se dirija al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítanse copia 
certificada de las 

constancias 
exhibidas por la 

autoridad oficiante, 
con las que aduce 

acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia de nulidad, 
a su vez; infórmesele 
que con fecha 08 de 
septiembre de 2023, 
se admitió a trámite 
el recurso de queja 
por defecto en el 

cumplimiento 
interpuesto por la 

parte actora, y que a 
la fecha del presente 
proveído el proyecto 

de sentencia 
interlocutoria de 

queja se encuentra 
en revisión de la 

Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes."

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

91 1363/18-11-01-
3

ALEJANDRO OROZCO 
SÁNCHEZ

Titular del Enlace 
Administrativo de la 
División de Fuerzas 

Federales de la Policia 
Federal

Dirección General de 
Recursos Humanos 
de la Policía Federal

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta en 

atención a su 
contenido y en virtud 

de no existir 
impedimento legal 
para lo solicitado, 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



mediante diverso 
oficio que al efecto 
se dirija al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítanse copia 
certificada de las 

constancias 
exhibidas por la 

autoridad oficiante, 
con las que aduce 

acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia de nulidad, 
a su vez; infórmesele 
que con fecha 08 de 
septiembre de 2023, 
se admitió a trámite 
el recurso de queja 
por defecto en el 

cumplimiento 
interpuesto por la 

parte actora, y que a 
la fecha del presente 
proveído el proyecto 

de sentencia 
interlocutoria de 

queja se encuentra 
en revisión de la 

Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes."

92
1363/18-11-01-

3
ALEJANDRO OROZCO 

SÁNCHEZ

Titular del Enlace 
Administrativo de la 
División de Fuerzas 

Federales de la Policia 
Federal

Titular del Enlace 
Administrativo de la 
División de Fuerzas 

Federales de la 
Policia Federal

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta en 

atención a su 
contenido y en virtud 

de no existir 
impedimento legal 
para lo solicitado, 
mediante diverso 

oficio que al efecto 
se dirija al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítanse copia 
certificada de las 

constancias 
exhibidas por la 

autoridad oficiante, 
con las que aduce 

acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia de nulidad, 
a su vez; infórmesele 
que con fecha 08 de 
septiembre de 2023, 
se admitió a trámite 
el recurso de queja 
por defecto en el 

cumplimiento 
interpuesto por la 

parte actora, y que a 
la fecha del presente 
proveído el proyecto 

de sentencia 
interlocutoria de 

queja se encuentra 
en revisión de la 

Magistrada 
Instructora del 

presente juicio, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes."

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

93 1701/23-11-01-
3

OSCAR OJEDA 
CHAVARRÍA

Titular de la 
Subdelegación Estatal 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 

OSCAR OJEDA 
CHAVARRÍA

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos de 
cuenta, y visto su 

contenido, con 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

fundamento en el 
artículo 14, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
de la parte actora 

para recibir 
notificaciones en 

este juicio los 
señalados 

anteriormente, por lo 
que; hágase la 

inscripción 
correspondiente al 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios.

94
1744/23-11-01-

3

RODEO DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

RODEO DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus respectivos 
alegatos por 
escrito.Con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 47 y 

58-15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados alegatos, 
mismos que se 

reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

95 1744/23-11-01-
3

RODEO DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Unidad Jurídica 
encargada de la 
defensa de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-02-
2024

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus respectivos 
alegatos por 
escrito.Con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 47 y 

58-15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados alegatos, 
mismos que se 

reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



procesal oportuno.

96
2051/23-11-01-

3

HR SOLUCIONES EN 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio con el 
que se da cuenta y 
visto su contenido, 
comuníquesele a la 

autoridad 
promovente que el 
acuerdo dictado por 

esta Sala en el 
presente juicio el 05 
de octubre de 2023, 
le fue notificada a las 

partes por boletín 
electrónico el 18 de 
octubre de 2023 y 

toda vez que no obra 
en autos medio de 
defensa alguno en 

contra de la 
sentencia en 
comento, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
estima que ha 

quedado firme el 
acuerdo de 

referencia el 17 de 
noviembre de 2023.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

97
2051/23-11-01-

3

HR SOLUCIONES EN 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

HR SOLUCIONES EN 
INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio con el 
que se da cuenta y 
visto su contenido, 
comuníquesele a la 

autoridad 
promovente que el 
acuerdo dictado por 

esta Sala en el 
presente juicio el 05 
de octubre de 2023, 
le fue notificada a las 

partes por boletín 
electrónico el 18 de 
octubre de 2023 y 

toda vez que no obra 
en autos medio de 
defensa alguno en 

contra de la 
sentencia en 
comento, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
estima que ha 

quedado firme el 
acuerdo de 

referencia el 17 de 
noviembre de 2023.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

98 2355/23-11-01-
3

ANDRÉS GONZÁLEZ 
BARRÓN

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Estado 
de México del ISSSTE

ANDRÉS GONZÁLEZ 
BARRÓN

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito de 
cuenta, y visto su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 14, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
de la parte actora 

para recibir 
notificaciones en 

este juicio los 
señalados 

anteriormente, por lo 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



que; hágase la 
inscripción 

correspondiente al 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios.

99 252/24-11-01-3
PERSEKAR, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

02-02-
2024

Se ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

100 252/24-11-01-3
PERSEKAR, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

PERSEKAR, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

101 2605/23-11-01-
3

BOTANAS METRÓPOLI, 
S.A. DE C.V.

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

BOTANAS 
METRÓPOLI, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus respectivos 
alegatos por 
escrito.Con 

fundamento en los 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



artículos 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 47 y 

58-15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados alegatos, 
mismos que se 

reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

102
2605/23-11-01-

3
BOTANAS METRÓPOLI, 

S.A. DE C.V.

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus respectivos 
alegatos por 
escrito.Con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 47 y 

58-15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados alegatos, 
mismos que se 

reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

103
2739/23-11-01-

3
ANGAR SATÉLITE, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ANGAR SATÉLITE, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

, Ahora bien, el 
término a que se 

contrae el acuerdo 
de referencia corrió 
para dicha autoridad 
demandada, entre el 
09 y 10 de enero de 
2024, pues le fue 

notificado el , según 
se infiere de la 
constancia de 
notificación 

respectiva de la 
carpeta incidental; 
de ahí que si a la 
fecha del presente 
proveído no se ha 

recibido oficio alguno 
en el que dicha 

autoridad rinda el 
informe respectivo, 

procede a DECLARAR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO y a emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

104 2739/23-11-01-
3

ANGAR SATÉLITE, S.A. 
DE C.V.

Dirección General de 
verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ANGAR SATÉLITE, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de la 

resolución 
impugnada cuya 
eficacia estará 

condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.

105
2739/23-11-01-

3
ANGAR SATÉLITE, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ANGAR SATÉLITE, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR LA 
DEMANDA. 

Finalmente, en 
consideración a que 

en el presente 
asunto no existe 

cuestión que 
resolver, ni prueba 
que desahogar, se 

hace de 
conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
de conformidad con 
el numeral 58-11, 

58-12 y 58-15 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y sin 
que resulte necesaria 

la emisión del 
acuerdo que declare 

expresamente 
cerrada la instrucción 
del presente juicio; 
ya que tal situación 
acontece una vez 

fenecido dicho plazo 
y se dará cuenta a la 

Sala con los autos 
para dictar la 

sentencia definitiva 
que en derecho 
corresponda.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

106
2739/23-11-01-

3
ANGAR SATÉLITE, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Dirección General de 
verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

, Ahora bien, el 
término a que se 

contrae el acuerdo 
de referencia corrió 
para dicha autoridad 
demandada, entre el 
09 y 10 de enero de 
2024, pues le fue 

notificado el , según 
se infiere de la 
constancia de 
notificación 

respectiva de la 
carpeta incidental; 
de ahí que si a la 
fecha del presente 
proveído no se ha 

recibido oficio alguno 
en el que dicha 

autoridad rinda el 
informe respectivo, 

procede a DECLARAR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO y a emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



107
2739/23-11-01-

3
ANGAR SATÉLITE, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Dirección General de 
verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de la 

resolución 
impugnada cuya 
eficacia estará 

condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

108
2739/23-11-01-

3
ANGAR SATÉLITE, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Dirección General de 
verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

02-02-
2024

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR LA 
DEMANDA. 

Finalmente, en 
consideración a que 

en el presente 
asunto no existe 

cuestión que 
resolver, ni prueba 
que desahogar, se 

hace de 
conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
TRES DÍAS para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
de conformidad con 
el numeral 58-11, 

58-12 y 58-15 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y sin 
que resulte necesaria 

la emisión del 
acuerdo que declare 

expresamente 
cerrada la instrucción 
del presente juicio; 
ya que tal situación 
acontece una vez 

fenecido dicho plazo 
y se dará cuenta a la 

Sala con los autos 
para dictar la 

sentencia definitiva 
que en derecho 
corresponda.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

109 29/24-11-01-3 PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

01-02-
2024

, Ahora bien, el 
término a que se 

contrae el acuerdo 
de referencia corrió 
para dicha autoridad 
demandada, entre el 
23 y 24 de enero de 
2024, pues le fue 
notificado el 17 de 

enero de 2024, 
según se infiere de la 

constancia de 
notificación 

respectiva de la 
carpeta incidental; 
de ahí que si a la 
fecha del presente 
proveído no se ha 

recibido oficio alguno 
en el que dicha 

autoridad rinda el 
informe respectivo, 

procede a DECLARAR 
PRECLUÍDO SU 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



DERECHO PARA 
HACERLO y a emitir 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

110 29/24-11-01-3
PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

01-02-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de los 
actos impugnados 

cuya eficacia estará 
condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

111 29/24-11-01-3
PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
interpuesto en contra 

del auto de 
referencia. Con copia 
del oficio de cuenta 
córrase traslado a la 
contraparte para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
previsto en el 

artículo 60 
relacionado con el 

artículo 58-15 de la 
ley citada con 

antelación, 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

112 29/24-11-01-3
PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

, Ahora bien, el 
término a que se 

contrae el acuerdo 
de referencia corrió 
para dicha autoridad 
demandada, entre el 
23 y 24 de enero de 
2024, pues le fue 
notificado el 17 de 

enero de 2024, 
según se infiere de la 

constancia de 
notificación 

respectiva de la 
carpeta incidental; 
de ahí que si a la 
fecha del presente 
proveído no se ha 

recibido oficio alguno 
en el que dicha 

autoridad rinda el 
informe respectivo, 

procede a DECLARAR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO y a emitir 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

113 29/24-11-01-3 PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de los 
actos impugnados 

cuya eficacia estará 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 
ante la autoridad 

exactora.

114 29/24-11-01-3
PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
interpuesto en contra 

del auto de 
referencia. Con copia 
del oficio de cuenta 
córrase traslado a la 
contraparte para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
previsto en el 

artículo 60 
relacionado con el 

artículo 58-15 de la 
ley citada con 

antelación, 
manifiesten lo que a 

su derecho 
convenga.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

115 326/23-11-01-3
ADMINISTRADORA DE 
CONTRATOS LOMAS, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2",

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2",

01-02-
2024

Finalmente, toda vez 
que en el presente 
asunto no existen 

cuestiones 
pendientes por 

desahogar, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, lo anterior de 
conformidad con el 
numeral 58-11, 58-
12 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
alegatos o sin ellos, 

y sin que resulte 
necesaria la emisión 

del acuerdo que 
declare cerrada la 

instrucción del 
presente juicio; se 

dará cuenta a la Sala 
con los autos para 
dictar la sentencia 
definitiva que en 

derecho 
corresponda.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

116 326/23-11-01-3 ADMINISTRADORA DE 
CONTRATOS LOMAS, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "2",

ADMINISTRADORA 
DE CONTRATOS 

LOMAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

01-02-
2024

Finalmente, toda vez 
que en el presente 
asunto no existen 

cuestiones 
pendientes por 

desahogar, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS para formular 

sus alegatos por 
escrito, lo anterior de 
conformidad con el 
numeral 58-11, 58-
12 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
alegatos o sin ellos, 

y sin que resulte 
necesaria la emisión 

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



del acuerdo que 
declare cerrada la 

instrucción del 
presente juicio; se 

dará cuenta a la Sala 
con los autos para 
dictar la sentencia 
definitiva que en 

derecho 
corresponda.

117 44/24-11-01-3
JOSÉ MARGARITO 

MALDONADO MÉNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ MARGARITO 
MALDONADO 

MÉNDEZ

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos de 
cuenta, y visto su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 14, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
de la parte actora 

para recibir 
notificaciones en 

este juicio los 
señalados 

anteriormente, por lo 
que; hágase la 

inscripción 
correspondiente al 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

118 88/24-11-01-3
JOSÉ ALBERTO 

OLALDE GONZÁLEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Estado 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ ALBERTO 
OLALDE GONZÁLEZ

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos los escritos de 
cuenta, y visto su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 14, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
de la parte actora 

para recibir 
notificaciones en 

este juicio los 
señalados 

anteriormente, por lo 
que; hágase la 

inscripción 
correspondiente al 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios.

Gabriela Badillo 
Barradas

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

119 1802/23-11-01-
6

ALVIFILM, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ALVIFILM, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II. Se 
declara que la firma 
que obra estampada 
en el escrito inicial 
de demanda no fue 
suscrita de puño y 

letra del 
representante legal 
de la parte actora, 

por las razones 
expuestas en el 
considerando 
tercero.III. En 

consecuencia de lo 
anterior, se sobresee 
en el presente juicio 
de nulidad, por los 

motivos y 

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



fundamentos 
expuestos en el 

considerando cuarto 
del presente fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO QUE 
AL EFECTO SE 

ENVÍE.

120
1802/23-11-01-

6
ALVIFILM, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II. Se 
declara que la firma 
que obra estampada 
en el escrito inicial 
de demanda no fue 
suscrita de puño y 

letra del 
representante legal 
de la parte actora, 

por las razones 
expuestas en el 
considerando 
tercero.III. En 

consecuencia de lo 
anterior, se sobresee 
en el presente juicio 
de nulidad, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
considerando cuarto 
del presente fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO QUE 
AL EFECTO SE 

ENVÍE.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

121 191/24-11-01-6
HUGO OVANDO 

YESCAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

HUGO OVANDO 
YESCAS

02-02-
2024

la parte actora 
designa autorizados 
y reitera domicilio y 
correo electrónico

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

122
1931/22-11-01-

6
WALTERIO MULLER 

GARCIA

Coordinador de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

Coordinador de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

01-02-
2024

1er Col x oficio 
868/2024 exhibe 

copia de la 
resolución de 25 de 

enero de 2024 a 
través de la cual 

niega el amparo y 
devuelve los autos 

originales - Se acusa 
recibo

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

123
1931/22-11-01-

6
WALTERIO MULLER 

GARCIA

Coordinador de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economía

WALTERIO MULLER 
GARCIA

01-02-
2024

1er Col x oficio 
868/2024 exhibe 

copia de la 
resolución de 25 de 

enero de 2024 a 
través de la cual 

niega el amparo y 
devuelve los autos 

originales - Se acusa 
recibo

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

124 1941/23-11-01-
6

DY' NAMINS, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional de la 

DY' NAMINS, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



Secretaria de la 
Función Pública

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

fundamentos y 
motivos vertidos en 

el último 
considerando.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

125
1941/23-11-01-

6
DY' NAMINS, S.A. DE 

C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional de la 

Secretaria de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional de 
la Secretaria de la 
Función Pública

08-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

fundamentos y 
motivos vertidos en 

el último 
considerando.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

126
2003/23-11-01-

6

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Organo Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

C. GABRIEL 
MONTIEL 

HERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE 

PERITO TERCERO

01-02-
2024

Perito autoridad 
materia grafoscopia 
rinde dictamen de 

cuenta.- Se trequiere 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
agende cita para que 

comparezca ante 
esta Sala con 

identificación oficial 
vigente, a fin de 

ratificar la firma que 
calza el dictamen de 
cuenta, así como su 
contenido; con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 

rendido el dictamen 
pericial en comento

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

127 2003/23-11-01-
6

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Organo Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES 
RUIZ, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Perito autoridad 
materia grafoscopia 
rinde dictamen de 

cuenta.- Se trequiere 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
agende cita para que 

comparezca ante 
esta Sala con 

identificación oficial 
vigente, a fin de 

ratificar la firma que 
calza el dictamen de 
cuenta, así como su 
contenido; con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 

rendido el dictamen 

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



pericial en comento

128
2003/23-11-01-

6

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Organo Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES 
RUIZ, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

precluído el derecho 
de la actora para 
nombrar perito, 

razón por la cual, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado al 

respecto en el auto 
de 08 de enero de 

2024 y en 
consecuencia se 
tiene como único 

perito y cuestionario 
el designado y 

formulado por la 
autoridad 

demandada, por lo 
anterior se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro de un plazo 

de TRES DÍAS 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, presente a 
su perito para que 
acredite que reúne 

los requisitos de ley, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

129
2003/23-11-01-

6

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Organo Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Organo Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

01-02-
2024

Perito autoridad 
materia grafoscopia 
rinde dictamen de 

cuenta.- Se trequiere 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS, 
contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
agende cita para que 

comparezca ante 
esta Sala con 

identificación oficial 
vigente, a fin de 

ratificar la firma que 
calza el dictamen de 
cuenta, así como su 
contenido; con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 

rendido el dictamen 
pericial en comento

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

130 2003/23-11-01-
6

DESARROLLO DE 
PROYECTOS 

INDUSTRIALES RUIZ, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Organo Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Organo Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

IMSS

02-02-
2024

precluído el derecho 
de la actora para 
nombrar perito, 

razón por la cual, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado al 

respecto en el auto 
de 08 de enero de 

2024 y en 
consecuencia se 
tiene como único 

perito y cuestionario 
el designado y 

formulado por la 
autoridad 

demandada, por lo 
anterior se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro de un plazo 

de TRES DÍAS 

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



siguientes a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, presente a 
su perito para que 
acredite que reúne 

los requisitos de ley, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño

131
2060/23-11-01-

6
NORMA ROSALINDA 
GARCIA TINAJERO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representación 

Regional Oriente en la 
Ciudad de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA ROSALINDA 
GARCIA TINAJERO

02-02-
2024

la parte actora 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

autoriza y reitera su 
correo electrónico

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

132
2105/23-11-01-

6

MUNICIPIO DE 
COACALCO DE 
BERRIOZABAL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" del SAT, 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 

defensa

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" del SAT, 
por conducto de su 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

133
2105/23-11-01-

6

MUNICIPIO DE 
COACALCO DE 
BERRIOZABAL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" del SAT, 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 

defensa

MUNICIPIO DE 
COACALCO DE 
BERRIOZABAL

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

134
2105/23-11-01-

6

MUNICIPIO DE 
COACALCO DE 
BERRIOZABAL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" del SAT, 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 

defensa

Subadministradora 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del SAT, , 
por conducto de su 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

135
2474/23-11-01-

6

AUTOMOTRIZ 
COACALCO-VALLEJO, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director de Zona de 
Oficina de Defensa del 

Consumidor zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

PROFECO

AUTOMOTRIZ 
COACALCO-

VALLEJO, S.A.P.I. DE 
C.V.

02-02-
2024

la autoridad 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 
de 10 de enero de 

2024.- Dígasele que 
no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que ya fue emitida la 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
resuelto

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

136
2474/23-11-01-

6

AUTOMOTRIZ 
COACALCO-VALLEJO, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director de Zona de 
Oficina de Defensa del 

Consumidor zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

PROFECO

Director de Zona de 
Oficina de Defensa 

del Consumidor zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

PROFECO

02-02-
2024

la autoridad 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 
de 10 de enero de 

2024.- Dígasele que 
no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que ya fue emitida la 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
resuelto

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



137
2527/23-11-01-

6

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

TEPEXPAN, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Dirección 
Jurídica de la 

Secretaria de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

TEPEXPAN, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

reserva el traslado 
del oficio de cuenta, 
así como conceder 

término legal, hasta 
en tanto la Titular de 
la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, conteste 
la demanda o bien 

precluya su derecho 
para ello

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

138
2527/23-11-01-

6

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

TEPEXPAN, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Dirección 
Jurídica de la 

Secretaria de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" del SAT

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

reserva el traslado 
del oficio de cuenta, 
así como conceder 

término legal, hasta 
en tanto la Titular de 
la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, conteste 
la demanda o bien 

precluya su derecho 
para ello

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

139
2527/23-11-01-

6

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

TEPEXPAN, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Dirección 
Jurídica de la 

Secretaria de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

Titular de la 
Dirección Jurídica de 

la Secretaria de 
Finanzas del Estado 

de Tlaxcala

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

reserva el traslado 
del oficio de cuenta, 
así como conceder 

término legal, hasta 
en tanto la Titular de 
la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, conteste 
la demanda o bien 

precluya su derecho 
para ello

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

140
2588/23-11-01-

6
JAVIER BECERRIL 

MIRANDA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

ISSSTE

JAVIER BECERRIL 
MIRANDA

02-02-
2024

la parte actora 
designa autorizados 
y reitera domicilio y 
correo electrónico

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

141
2652/23-11-01-

6
ANGEL MARTINEZ 

SILVA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGEL MARTINEZ 
SILVA

02-02-
2024

la parte actora 
designa autorizados 
y reitera domicilio y 
correo electrónico

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

142
2669/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

**
01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. SE 

REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban la prueba 
señalada con el 

numeral 2

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

143
2669/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

**
25-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION en 
contra del acuerdo 
de 04 de diciembre 

de 2023, y se ordena 
dar vista a la 

contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



144
2669/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

**
30-01-
2024

se tiene por recibido 
y rendido el informe 
de la autoridad en 
los términos del 

oficio de cuenta, el 
cual será tomado en 

consideración al 
emitirse la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

145
2669/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. SE 

REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban la prueba 
señalada con el 

numeral 2

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

146
2669/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION en 
contra del acuerdo 
de 04 de diciembre 

de 2023, y se ordena 
dar vista a la 

contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

147
2669/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

se tiene por recibido 
y rendido el informe 
de la autoridad en 
los términos del 

oficio de cuenta, el 
cual será tomado en 

consideración al 
emitirse la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

148
2800/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

**
01-02-
2024

a la fecha del 
presente proveído no 
se ha recibido oficio 
alguno con el que la 
autoridad rinda el 

informe respectivo, 
por lo que procede 

DECLARAR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

149
2800/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

**
01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

150
2800/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

01-02-
2024

a la fecha del 
presente proveído no 
se ha recibido oficio 
alguno con el que la 
autoridad rinda el 

informe respectivo, 
por lo que procede 

DECLARAR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

151
2800/23-11-01-

6
**

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



152
3367/22-11-01-

6
TROCASA SIGNS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO DEL 

INFONAVIT

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
DEMANDADA para 
que informe dentro 
del término de TRES 

DIAS contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia de mérito, 
teniéndosele como 

APERCIBIDO que de 
no hacerlo, podrá 

hacerse acreedor a 
una sanción señalada 

en dicho precepto 
legal, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

153
3367/22-11-01-

6
TROCASA SIGNS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INFONAVIT

TROCASA SIGNS, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE REQUIERE A LA 
DEMANDADA para 
que informe dentro 
del término de TRES 

DIAS contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia de mérito, 
teniéndosele como 

APERCIBIDO que de 
no hacerlo, podrá 

hacerse acreedor a 
una sanción señalada 

en dicho precepto 
legal, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

154 42/24-11-01-6 NOE FLORES LINARES

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

NOE FLORES 
LINARES

02-02-
2024

la parte actora 
designa autorizados 
y reitera domicilio y 
correo electrónico

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

155 91/24-11-01-6
ENRIQIUE GUZMAN 

PEREZ

Doctora de Medicina 
de Trabajo del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ENRIQIUE GUZMAN 
PEREZ

02-02-
2024

la parte actora 
designa autorizados 
y reitera domicilio y 
correo electrónico

Gabriela Badillo 
Barradas

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



 Boletín Jurísdiccional
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1641/23-11-02-

1
ALUPRATIC, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

Dirección General de 
Administración de 

Finanzas de 
Ixtapaluca

25-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

2
2540/23-11-02-

1

OTILIA MARIA 
AZUCENA OLIVARES 

VILLAGOMEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

OTILIA MARIA 
AZUCENA OLIVARES 

VILLAGOMEZ

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

3 2540/23-11-02-
1

OTILIA MARIA 
AZUCENA OLIVARES 

VILLAGOMEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

OTILIA MARIA 
AZUCENA OLIVARES 

VILLAGOMEZ

07-02-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que mediante 

proveído de dieciséis 
de noviembre de dos 
mil veintitrés, entre 

otras, se le requirió a 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



la parte actora, para 
que indicara algún 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones; 

apercibida que de lo 
contrario, las 

notificaciones que 
pudieran realizarse 

por boletín 
jurisdiccional se 

llevarían a cabo sin 
previo aviso 

electrónico, acorde a 
lo previsto en los 

artículos 14, párrafo 
último, y 65, párrafo 
penúltimo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
acuerdo que le fue 

notificado de manera 
personal, por 

conducto de Luis 
Alberto Vázquez 

Amaro, tal y como se 
corrobora del acta de 
notificación que obra 
en autos a foja 44, 
por tal motivo, por 
consiguiente, si a la 
fecha de este auto 
no se ha recibido 

escrito alguno 
mediante el cual la 

actora señalara 
dirección de correo 

electrónico, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 14, 58-1 y 
58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor y 36, 

fracciones I, VII, XII 
y XV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal, se 
declara precluído el 
derecho que tenía 
para hacerlo. En 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
dieciséis de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, por lo 

que, las 
notificaciones que 

deban realizarse por 
boletín jurisdiccional 
se llevaran a cabo 
sin previo aviso 

electrónico

4 2241/21-11-02-
7

RUTH GEORGINA 
ROCHA MORALES, 

RENE PEREZ ROCHA, 
CARLOS PEREZ ROCHA 

Y ADRIAN PEREZ 
ROCHA

Junta de Gobierno 
Comisión Bipartita de 
Quejas de la Unidad 

Médica de Alta 
Especialidad del 

Hospital de 
Traumatología y 
Otopedia "Lomas 

Verdes" de Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Unidad Médica de Alta 

Especialdiad

Junta de Gobierno 
Comisión Bipartita 
de Quejas de la 

Unidad Médica de 
Alta Especialidad del 

Hospital de 
Traumatología y 
Otopedia "Lomas 

Verdes" de Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del

01-02-
2024

De conformidad con 
lo anterior y del 
análisis de las 

constancias y autos, 
este cuerpo 

colegiado TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

REFERIDA 
SENTENCIA, puesto 

que, con los 
referidos oficios, la 

autoridad 
demandada en la 
nueva resolución 

dictada, establece lo 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



siguiente:

5
2241/21-11-02-

7

RUTH GEORGINA 
ROCHA MORALES, 

RENE PEREZ ROCHA, 
CARLOS PEREZ ROCHA 

Y ADRIAN PEREZ 
ROCHA

Junta de Gobierno 
Comisión Bipartita de 
Quejas de la Unidad 

Médica de Alta 
Especialidad del 

Hospital de 
Traumatología y 
Otopedia "Lomas 

Verdes" de Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Unidad Médica de Alta 

Especialdiad

Junta de Gobierno 
Comisión Bipartita 
de Quejas de la 

Unidad Médica de 
Alta Especialidad del 

Hospital de 
Traumatología y 
Otopedia "Lomas 

Verdes" de Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del

01-02-
2024

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
Instructora a la 

Primera Ponencia de 
esta Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, a partir del 

uno de enero del año 
en curso; mismo que 
puede ser consultado 
en la siguiente liga: 

https://www.tfja.gob
.mx/pdf/secretaria_g
eneral_de_acuerdos/
acuerdos_junta_gobi
erno/2022/Acuerdo_
G_JGA_32_2022.pdf

/, publicado en el 
Diario Oficial de la 

Federación el catorce 
de diciembre de dos 

mil veintidós, 
además de fijar 

dicho Acuerdo en 
lugar visible de esta 
Sala, como se hizo 

constar en el acta de 
dos de enero de dos 

mil veintitrés

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

6
2241/21-11-02-

7

RUTH GEORGINA 
ROCHA MORALES, 

RENE PEREZ ROCHA, 
CARLOS PEREZ ROCHA 

Y ADRIAN PEREZ 
ROCHA

Junta de Gobierno 
Comisión Bipartita de 
Quejas de la Unidad 

Médica de Alta 
Especialidad del 

Hospital de 
Traumatología y 
Otopedia "Lomas 

Verdes" de Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Unidad Médica de Alta 

Especialdiad

RUTH GEORGINA 
ROCHA MORALES, 

RENE PEREZ ROCHA, 
CARLOS PEREZ 

ROCHA Y ADRIAN 
PEREZ ROCHA

01-02-
2024

De conformidad con 
lo anterior y del 
análisis de las 

constancias y autos, 
este cuerpo 

colegiado TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

REFERIDA 
SENTENCIA, puesto 

que, con los 
referidos oficios, la 

autoridad 
demandada en la 
nueva resolución 

dictada, establece lo 
siguiente:

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

7
2241/21-11-02-

7

RUTH GEORGINA 
ROCHA MORALES, 

RENE PEREZ ROCHA, 
CARLOS PEREZ ROCHA 

Y ADRIAN PEREZ 
ROCHA

Junta de Gobierno 
Comisión Bipartita de 
Quejas de la Unidad 

Médica de Alta 
Especialidad del 

Hospital de 
Traumatología y 
Otopedia "Lomas 

Verdes" de Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Unidad Médica de Alta 

Especialdiad

RUTH GEORGINA 
ROCHA MORALES, 

RENE PEREZ ROCHA, 
CARLOS PEREZ 

ROCHA Y ADRIAN 
PEREZ ROCHA

01-02-
2024

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
Instructora a la 

Primera Ponencia de 
esta Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, a partir del 

uno de enero del año 
en curso; mismo que 
puede ser consultado 
en la siguiente liga: 

https://www.tfja.gob
.mx/pdf/secretaria_g
eneral_de_acuerdos/
acuerdos_junta_gobi
erno/2022/Acuerdo_
G_JGA_32_2022.pdf

/, publicado en el 
Diario Oficial de la 

Federación el catorce 
de diciembre de dos 

mil veintidós, 
además de fijar 

dicho Acuerdo en 
lugar visible de esta 
Sala, como se hizo 

constar en el acta de 
dos de enero de dos 

mil veintitrés

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

8 2507/21-11-02-
7

VENANCIO MOTA 
TELLEZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Titular del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

01-02-
2024

En esa virtud, debe 
destacarse que no 
obra en autos el 

documento donde 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



Delegacion Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajdores del Estado

Delegacion Estatal 
en el Estado de 

México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

conste que a la parte 
actora se le haya 

restituido el pago de 
la pensión que le fue 
asignada a partir del 
seis de noviembre de 

mil novecientos 
ochenta y uno, 
(pensión por 
incapacidad 

permanente parcial), 
y el pago de las 

pensiones caídas que 
no hayan prescrito 

en términos del 
artículo 98 de la Ley 

del Instituto de 
Seguridad Social y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Servicio del Estado; 

por lo que, este 
cuerpo colegiado 
TIENE POR NO 
CUMPLIDA LA 

REFERIDA 
SENTENCIA, puesto 

que, con los 
referidos oficios, la 

autoridad 
demandada no 

acredita el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.--

9
2507/21-11-02-

7
VENANCIO MOTA 

TELLEZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegacion Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajdores del Estado

VENANCIO MOTA 
TELLEZ

01-02-
2024

En esa virtud, debe 
destacarse que no 
obra en autos el 

documento donde 
conste que a la parte 

actora se le haya 
restituido el pago de 
la pensión que le fue 
asignada a partir del 
seis de noviembre de 

mil novecientos 
ochenta y uno, 
(pensión por 
incapacidad 

permanente parcial), 
y el pago de las 

pensiones caídas que 
no hayan prescrito 

en términos del 
artículo 98 de la Ley 

del Instituto de 
Seguridad Social y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Servicio del Estado; 

por lo que, este 
cuerpo colegiado 
TIENE POR NO 
CUMPLIDA LA 

REFERIDA 
SENTENCIA, puesto 

que, con los 
referidos oficios, la 

autoridad 
demandada no 

acredita el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.--

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

10 12/24-11-02-2 EDGAR DEMETRIO 
VILCHIS BASTIDA

Inspector de 
Autotransporte 

Federal adscrito a la 
Unidad Administrativa 
Centro SICT San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

EDGAR DEMETRIO 
VILCHIS BASTIDA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

29/01/2024, 
mediante el cual, 
aduce devolver la 

notificación del auto 
de admisión de la 

demanda, ya que no 
le corresponde 

conocer del presente 
juicio; por tanto, 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



solicita se desvincule 
el correo electrónico. 
-- Visto el contenido 
del oficio de cuenta, 
el suscrito acuerda: 
MANIFESTACIONES: 
Se tienen hechas las 
manifestaciones del 
promovente, por lo 

que en las 
subsecuentes 

notificaciones se 
omitirá enviar los 

avisos.

11 12/24-11-02-2
EDGAR DEMETRIO 
VILCHIS BASTIDA

Inspector de 
Autotransporte 

Federal adscrito a la 
Unidad Administrativa 
Centro SICT San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Inspector de 
Autotransporte 

Federal adscrito a la 
Unidad 

Administrativa 
Centro SICT San 
Luis Potosí de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

29/01/2024, 
mediante el cual, 
aduce devolver la 

notificación del auto 
de admisión de la 

demanda, ya que no 
le corresponde 

conocer del presente 
juicio; por tanto, 

solicita se desvincule 
el correo electrónico. 
-- Visto el contenido 
del oficio de cuenta, 
el suscrito acuerda: 
MANIFESTACIONES: 
Se tienen hechas las 
manifestaciones del 
promovente, por lo 

que en las 
subsecuentes 

notificaciones se 
omitirá enviar los 

avisos.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

12
1595/23-11-02-

2
NELSON JAVIER CRUZ 

ANDINO

Jefa de Departamento 
de Registro 20 de la 
Dirección de Registro 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación

Jefa de 
Departamento de 
Registro 20 de la 

Dirección de Registro 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado, 
el 19/01/2024. -- 
Visto el escrito de 
cuenta, el suscrito: 

ACUERDA: Es 
improcedente 

atender su petición, 
porque este Órgano 

Jurisdiccional se 
encuentra 

imposibilitado para 
actuar como 

intermediario en los 
trámites 

administrativos 
efectuados.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

13
1595/23-11-02-

2
NELSON JAVIER CRUZ 

ANDINO

Jefa de Departamento 
de Registro 20 de la 
Dirección de Registro 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación

NELSON JAVIER 
CRUZ ANDINO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado, 
el 19/01/2024. -- 
Visto el escrito de 
cuenta, el suscrito: 

ACUERDA: Es 
improcedente 

atender su petición, 
porque este Órgano 

Jurisdiccional se 
encuentra 

imposibilitado para 
actuar como 

intermediario en los 
trámites 

administrativos 
efectuados.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

14 1595/23-11-02-
2

NELSON JAVIER CRUZ 
ANDINO

Jefa de Departamento 
de Registro 20 de la 
Dirección de Registro 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación

titular de la Oficina 
de Representación 

del Instituto 
Nacional de 
Migración

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado, 
el 19/01/2024. -- 
Visto el escrito de 
cuenta, el suscrito: 

ACUERDA: Es 
improcedente 

atender su petición, 
porque este Órgano 

Jurisdiccional se 
encuentra 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



imposibilitado para 
actuar como 

intermediario en los 
trámites 

administrativos 
efectuados.

15
1809/23-11-02-

2

AMDCO 
ADMINISTRADORES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Delgado Fiscal 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

AMDCO 
ADMINISTRADORES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

16
1809/23-11-02-

2

AMDCO 
ADMINISTRADORES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Delgado Fiscal 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Delgado Fiscal 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

17
1809/23-11-02-

2

AMDCO 
ADMINISTRADORES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Delgado Fiscal 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2",

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

18
1809/23-11-02-

2

AMDCO 
ADMINISTRADORES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Delgado Fiscal 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Adminiistración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

19 2528/23-11-02-
2

KANSAS CITY 
SOUTHERN DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.,

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

KANSAS CITY 
SOUTHERN DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.,

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la OPC el 
25/01/24, mediante 
el cual la ad, formula 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



oportunamente su 
contestación a la 

demanda.Se admite 
la contestación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
de cuenta.Se 

admiten las pruebas 
descritas en el 

capítulo 
correspondiente.Se 

tienen como 
domicilio de la 

enjuiciada para oír y 
recibir 

notificaciones,como 
dirección de correo 

electrónico.En cuanto 
a los delegados que 
indica, se tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Toda 
vez que en la especie 

se actualiza el 
supuesto previsto en 
las fracciones III y 

IV, del artículo 17 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de cinco días 

previsto en el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Se 
hace saber que 

deberá recabar los 
traslados autorizados 

en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.

20 2528/23-11-02-
2

KANSAS CITY 
SOUTHERN DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.,

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la OPC el 
25/01/24, mediante 
el cual la ad, formula 

oportunamente su 
contestación a la 

demanda.Se admite 
la contestación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
de cuenta.Se 

admiten las pruebas 
descritas en el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



capítulo 
correspondiente.Se 

tienen como 
domicilio de la 

enjuiciada para oír y 
recibir 

notificaciones,como 
dirección de correo 

electrónico.En cuanto 
a los delegados que 
indica, se tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Toda 
vez que en la especie 

se actualiza el 
supuesto previsto en 
las fracciones III y 

IV, del artículo 17 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de cinco días 

previsto en el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Se 
hace saber que 

deberá recabar los 
traslados autorizados 

en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.

21 2777/23-11-02-
2

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la OPC el 
31/01/24, mediante 
el cual la ad, formula 

oportunamente su 
contestación a la 

demanda.Se admite 
la contestación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
de cuenta.Se 

admiten las pruebas 
descritas en el 

capítulo 
correspondiente.Res
érvese el estudio de 

la causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad para el 
momento procesal 
oportuno.Se tienen 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



como domicilio de la 
enjuiciada para oír y 

recibir 
notificaciones,como 
dirección de correo 

electrónico.En cuanto 
a los delegados que 
indica, se tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Toda 
vez que en la especie 

se actualiza el 
supuesto previsto en 
las fracciones III y 

IV, del artículo 17 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de cinco días 

previsto en el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Se 
hace saber que 

deberá recabar los 
traslados autorizados 

en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.

22 2777/23-11-02-
2

RASTRO 
PROMOTORES, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la OPC el 
31/01/24, mediante 
el cual la ad, formula 

oportunamente su 
contestación a la 

demanda.Se admite 
la contestación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
de cuenta.Se 

admiten las pruebas 
descritas en el 

capítulo 
correspondiente.Res
érvese el estudio de 

la causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad para el 
momento procesal 
oportuno.Se tienen 
como domicilio de la 
enjuiciada para oír y 

recibir 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



notificaciones,como 
dirección de correo 

electrónico.En cuanto 
a los delegados que 
indica, se tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Toda 
vez que en la especie 

se actualiza el 
supuesto previsto en 
las fracciones III y 

IV, del artículo 17 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de cinco días 

previsto en el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.Se 
hace saber que 

deberá recabar los 
traslados autorizados 

en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.

23 2795/23-11-02-
2

DEC SERVICIOS DE 
CAPITAL HUMANO, 

S.C.

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DEC SERVICIOS DE 
CAPITAL HUMANO, 

S.C.

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la OPCA 

el 31/01/24, 
mediante el cual la 
autoridad,formula 
oportunamente su 
contestación a la 

demanda.Se admite 
la contestación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
de cuenta.Se 

admiten las pruebas 
descritas en el 

capítulo 
correspondiente.Res
érvese el estudio de 

la causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad para el 
momento procesal 
oportuno.Se tienen 
como domicilio de la 
enjuiciada para oír y 
recibir notificaciones 
y como dirección de 
correo electrónico.En 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



cuanto a los 
delegados que 

indica, se tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de cinco días 

previsto en el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. se 
hace saber que 

deberá recabar los 
traslados autorizados 

en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.

24 2795/23-11-02-
2

DEC SERVICIOS DE 
CAPITAL HUMANO, 

S.C.

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la OPCA 

el 31/01/24, 
mediante el cual la 
autoridad,formula 
oportunamente su 
contestación a la 

demanda.Se admite 
la contestación de 
demanda, en los 

términos del oficio 
de cuenta.Se 

admiten las pruebas 
descritas en el 

capítulo 
correspondiente.Res
érvese el estudio de 

la causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad para el 
momento procesal 
oportuno.Se tienen 
como domicilio de la 
enjuiciada para oír y 
recibir notificaciones 
y como dirección de 
correo electrónico.En 

cuanto a los 
delegados que 

indica, se tienen por 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



Administrativo.con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de cinco días 

previsto en el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. se 
hace saber que 

deberá recabar los 
traslados autorizados 

en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.

25
1724/23-11-02-

5
SYSPLICDEMEX, S. DE 

R.L. DE C.V.

titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

SYSPLICDEMEX, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio citado al 
rubro, del cual se 

advierte...SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 
términos del oficio 

de cuenta....Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente...cór

rase traslado a la 
parte actora a fin de 

que formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de diez días...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

26
1724/23-11-02-

5
SYSPLICDEMEX, S. DE 

R.L. DE C.V.

titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio citado al 
rubro, del cual se 

advierte...SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en los 
términos del oficio 

de cuenta....Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente...cór

rase traslado a la 
parte actora a fin de 

que formule su 
ampliación a la 

demanda dentro 
plazo de diez días...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

27 2592/21-11-02-
5

SISTEMAS 
CORPORATIVOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S. A. DE C. V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Director General de 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

16-01-
2024

I.Por los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente fallo, 

resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



propuesta por la 
demandada. I..Se 
sobresee el juicio 

interpuesto

28
2592/21-11-02-

5

SISTEMAS 
CORPORATIVOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S. A. DE C. V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

SISTEMAS 
CORPORATIVOS DE 

SEGURIDAD 
PRIVADA, S. A. DE 

C. V.

16-01-
2024

I.Por los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente fallo, 

resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 
propuesta por la 

demandada. I..Se 
sobresee el juicio 

interpuesto

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

29
1203/21-11-02-

8

EXTRUSIONES 
METALICAS, S.A. DE 

C.V.

Encargado Comercial 
Zona Chapingo CFE 
Suministrador de 

Servicios Básico de la 
División Comercial 

Vale de México Centro 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Encargado Comercial 
Zona Chapingo CFE 
Suministrador de 

Servicios Básico de 
la División Comercial 

Vale de México 
Centro de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

02-02-
2024

Se da cuenta a la 
Sala del oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes el 
02/02/2024, a través 
del cual la Secretaria 

del Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en el Estado 
de México, transcribe 

el acuerdo de 
dieciocho de enero 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual se 
requiere a esta 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, para 

que dentro del 
término de cuarenta 
y ocho horas, rinda 
su informe previo, 

relacionado con en el 
juicio de amparo 

indirecto 460/2023-
1, promovido por el 
representante legal 
de la parte actora, 
en contra, entre 
otros actos, de la 

sentencia definitiva 
de quince de marzo 
de dos mil veintidós, 
a través de la cual se 

resolvió de forma 
definitiva el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, donde se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos. En términos 
de los artículos 138, 
fracción III, y 140 de 
la Ley de Amparo, se 

rinde el informe 
previo dentro del 

plazo de ley.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

30 1203/21-11-02-
8

EXTRUSIONES 
METALICAS, S.A. DE 

C.V.

Encargado Comercial 
Zona Chapingo CFE 
Suministrador de 

Servicios Básico de la 
División Comercial 

Vale de México Centro 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

EXTRUSIONES 
METALICAS, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta a la 
Sala del oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes el 
02/02/2024, a través 
del cual la Secretaria 

del Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en el Estado 
de México, transcribe 

el acuerdo de 
dieciocho de enero 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual se 
requiere a esta 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



Segunda Sala 
Regional Norte-Este 
del Estado de México 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, para 

que dentro del 
término de cuarenta 
y ocho horas, rinda 
su informe previo, 

relacionado con en el 
juicio de amparo 

indirecto 460/2023-
1, promovido por el 
representante legal 
de la parte actora, 
en contra, entre 
otros actos, de la 

sentencia definitiva 
de quince de marzo 
de dos mil veintidós, 
a través de la cual se 

resolvió de forma 
definitiva el juicio de 

nulidad citado al 
rubro, donde se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos. En términos 
de los artículos 138, 
fracción III, y 140 de 
la Ley de Amparo, se 

rinde el informe 
previo dentro del 

plazo de ley.

31 221/24-11-02-8 AUTOTRANSPORTES 
TMG, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT Puebla de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

AUTOTRANSPORTES 
TMG, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

En cumplimiento al 
acuerdo dictado en 
esta misma fecha, 
donde se ordenó 

formar por cuerda 
separada el cuaderno 

de suspensión 
correspondiente a la 
solicitud formulada 
por la actora en su 
escrito inicial de 

demanda, se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
resolución de siete 

de noviembre de dos 
mil veintitrés, 

condicionándose su 
efectividad a que 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora o 
acredite haberlo 

hecho por cualquiera 
de los medios 

permitidos por las 
leyes fiscales 
aplicables. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora. Se 
apercibe a la 

demandada para que 
de cumplirse la 
condicionante 

señalada, mantenga 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



el estado actual que 
guardan las cosas 

hasta en tanto 
subsista la 
suspensión 

provisional otorgada 
a la parte actora, por 

lo que deberá 
abstenerse de 

practicar cualquier 
acto tendiente a 

iniciar el 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 
la multa impugnada.

32 221/24-11-02-8 AUTOTRANSPORTES 
TMG, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT Puebla de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

AUTOTRANSPORTES 
TMG, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
cuanto a su derecho 
para ampliar esta 

instrucción se 
reserva para acordar 
lo conducente en el 
momento procesal 

oportuno. En cuanto 
a la prueba descrita 

en el numeral 9, 
consistente en las 

actuaciones del juicio 
de nulidad con 

número de 
expediente 2463/23-
11-01-2, mediante 
atento oficio que al 
efecto se giren al 

Magistrado 
Presidente de la 

Primera Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, de este 

tribunal, solicítese la 
remisión de los autos 
del juicio de nulidad 
2463/23-11-01-2, o 
en su caso, a fin de 

que obre como 
prueba en el juicio 
en que se actúa. 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



Tramítese por cuerda 
separada el incidente 
de suspensión de la 
ejecución, planteado 
por la accionante en 

su libelo de 
demanda. Se fija el 
día 22/03/2024 para 
cerrar instrucción.

33 221/24-11-02-8
AUTOTRANSPORTES 
TMG, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT Puebla de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
Centro SICT Puebla 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

En cumplimiento al 
acuerdo dictado en 
esta misma fecha, 
donde se ordenó 

formar por cuerda 
separada el cuaderno 

de suspensión 
correspondiente a la 
solicitud formulada 
por la actora en su 
escrito inicial de 

demanda, se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
resolución de siete 

de noviembre de dos 
mil veintitrés, 

condicionándose su 
efectividad a que 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora o 
acredite haberlo 

hecho por cualquiera 
de los medios 

permitidos por las 
leyes fiscales 
aplicables. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 

horas siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora. Se 
apercibe a la 

demandada para que 
de cumplirse la 
condicionante 

señalada, mantenga 
el estado actual que 
guardan las cosas 

hasta en tanto 
subsista la 
suspensión 

provisional otorgada 
a la parte actora, por 

lo que deberá 
abstenerse de 

practicar cualquier 
acto tendiente a 

iniciar el 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 
la multa impugnada.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

34 221/24-11-02-8 AUTOTRANSPORTES 
TMG, S.A. DE C.V.

Director General del 
Centro SICT Puebla de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
Centro SICT Puebla 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
cuanto a su derecho 
para ampliar esta 

instrucción se 
reserva para acordar 
lo conducente en el 
momento procesal 

oportuno. En cuanto 
a la prueba descrita 

en el numeral 9, 
consistente en las 

actuaciones del juicio 
de nulidad con 

número de 
expediente 2463/23-
11-01-2, mediante 
atento oficio que al 
efecto se giren al 

Magistrado 
Presidente de la 

Primera Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, de este 

tribunal, solicítese la 
remisión de los autos 
del juicio de nulidad 
2463/23-11-01-2, o 
en su caso, a fin de 

que obre como 
prueba en el juicio 
en que se actúa. 

Tramítese por cuerda 
separada el incidente 
de suspensión de la 
ejecución, planteado 
por la accionante en 

su libelo de 
demanda. Se fija el 
día 22/03/2024 para 
cerrar instrucción.

35 3345/18-11-02-
8

SANEAMIENTO 
INDUSTRIAL 

ESPECIALIZADO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Nezahualcóyotl de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de veintitrés de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en el amparo directo 
321/2021, a través 
del cual, se declaró 

cumplida la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



ejecutoria de cinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés, sin 
exceso o defecto. 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite; lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

36
3345/18-11-02-

8

SANEAMIENTO 
INDUSTRIAL 

ESPECIALIZADO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Nezahualcóyotl de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

MARÍA GUADALUPE 
TERÁN ROMERO 

tercero interesada 
señalada por la parte 

actora

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de veintitrés de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en el amparo directo 
321/2021, a través 
del cual, se declaró 

cumplida la 
ejecutoria de cinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés, sin 
exceso o defecto. 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite; lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

37 3345/18-11-02-
8

SANEAMIENTO 
INDUSTRIAL 

ESPECIALIZADO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Nezahualcóyotl de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Delegación de 

Asuntos 
Contenciosos de 

Nezahualcóyotl de la 
Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de veintitrés de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en el amparo directo 
321/2021, a través 
del cual, se declaró 

cumplida la 
ejecutoria de cinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés, sin 
exceso o defecto. 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



cuenta sin mayor 
trámite; lo anterior 

para los efectos 
legales conducentes.

38
3345/18-11-02-

8

SANEAMIENTO 
INDUSTRIAL 

ESPECIALIZADO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Nezahualcóyotl de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

SANEAMIENTO 
INDUSTRIAL 

ESPECIALIZADO, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 26/01/2024, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de veintitrés de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en el amparo directo 
321/2021, a través 
del cual, se declaró 

cumplida la 
ejecutoria de cinco 
de octubre de dos 
mil veintitrés, sin 
exceso o defecto. 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite; lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

39 125/24-11-02-3 GAFU RECICLAJE, S.A. 
DE C.V.

Estación Calpulalpan, 
Tlaxcala, de la Guardia 

Nacional.

GAFU RECICLAJE, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Ahora bien, con 
fundamento en el 

artículo 15, 
fracciones II, VIII y 
penúltimo párrafo, 
del citado arábigo, 

así como del diverso 
58-15, de la Ley de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
REQUIERE a la 

accionante para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo; 
realice ante esta 

Instrucción lo 
siguiente:------------
-----------------------

---1.Exhiba el 
documento idóneo 
para acreditar la 

personalidad con la 
que se ostenta (o 
señale número de 
registro ante este 

Tribunal).2.Exhiba el 
interrogatorio para el 

desahogo de la 
prueba 

testimonial.3.Exhiba 
copias suficientes de 

los referidos 
documentos, así 

como del escrito por 
el que dé 

cumplimiento al 
presente 

requerimiento, para 
correr el traslado de 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



ley.

40 149/24-11-02-3

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Angel, de la 
Delegación Sur del, 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Por tanto, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de los 
créditos fiscales 

impugnados.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

41 149/24-11-02-3

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Angel, de la 
Delegación Sur del, 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

42 149/24-11-02-3

GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Angel, de la 
Delegación Sur del, 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación San 

Angel, de la 
Delegación Sur del, 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

19-01-
2024

Por tanto, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN de los 
créditos fiscales 

impugnados.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

43 149/24-11-02-3 GPD DESARROLLO Y 
ESTRATEGIAS 

PROMOCIONALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Angel, de la 
Delegación Sur del, 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación San 

Angel, de la 
Delegación Sur del, 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

44
1509/19-11-02-

3

CONSTRUCTORES DE 
LERMA INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

MARCO ANTONIO 
MONTIEL MIRANDA

07-02-
2024

Por recibido el oficio 
de cuenta, en el cual 
se informa respecto 

de un acuerdo 
dictado por el 
Magistrado 

Presidente del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito, en 
los autos del Juicio 
de Amparo Directo 
29/2021 en el que 
declaró cumplida la 
ejecutoria dictada el 
diez de marzo de dos 

mil veintidós, que 
concedió el amparo y 

protección de la 
Justicia de la Unión a 
la parte actora citada 

al rubro

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

45
1509/19-11-02-

3

CONSTRUCTORES DE 
LERMA INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

MARCO ANTONIO 
MONTIEL MIRANDA

07-02-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de ciuent y 

atento a su 
contenido se informa 

a la autoridd 
demndada que no ha 

lugar ...

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

46 175/24-11-02-3 TRANSPORTE Y 
SERVICIO ORIENTAL, 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Inspección de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
Baja California, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Comisionado de 
Inspección de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
Baja California, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de junio de 

2024 para cerrar 
instrucción.

47 175/24-11-02-3
TRANSPORTE Y 

SERVICIO ORIENTAL, 
S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Inspección de 
Autotransporte 

Federal del Centro 
Baja California, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

TRANSPORTE Y 
SERVICIO 

ORIENTAL, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de junio de 

2024 para cerrar 
instrucción.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

48 1801/23-11-02-
3

ARENTEIRO 
ENSAMBLADOS Y 

DISEÑOS, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 

ARENTEIRO 
ENSAMBLADOS Y 
DISEÑOS, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I.- Resultó 
INFUNDADA la única 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



México Oriente, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de ese 

Órgano

hecha valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- No 
es de sobreseerse, ni 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción; en 
consecuencia, IV.- 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, las 
cuales han quedado 

debidamente 
detalladas en el 

resultando primero 
de este fallo; por lo 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de la presente 
resolución.V.- NO HA 

LUGAR A 
RECONOCER EL 

DERECHO 
SUBJETIVO A LA 
DEVOLUCIÓN del 

pago de lo 
indebido.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

49
1801/23-11-02-

3

ARENTEIRO 
ENSAMBLADOS Y 

DISEÑOS, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de ese 
Órgano

ARENTEIRO 
ENSAMBLADOS Y 
DISEÑOS, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
considerando que, el 
presente juicio, se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
esta fecha, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN del 
presente asunto; en 

consecuencia, 
túrnense los autos 
del juicio en que se 
actúa a fin que se 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

50 1801/23-11-02-
3

ARENTEIRO 
ENSAMBLADOS Y 

DISEÑOS, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de ese 
Órgano

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Jefatura de Servici

31-01-
2024

I.- Resultó 
INFUNDADA la única 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- No 
es de sobreseerse, ni 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción; en 
consecuencia, IV.- 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de las 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



resoluciones 
impugnadas, las 

cuales han quedado 
debidamente 

detalladas en el 
resultando primero 
de este fallo; por lo 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de la presente 
resolución.V.- NO HA 

LUGAR A 
RECONOCER EL 

DERECHO 
SUBJETIVO A LA 
DEVOLUCIÓN del 

pago de lo 
indebido.VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

51
1801/23-11-02-

3

ARENTEIRO 
ENSAMBLADOS Y 

DISEÑOS, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de ese 
Órgano

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 
Jefatura de Servici

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
considerando que, el 
presente juicio, se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
esta fecha, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN del 
presente asunto; en 

consecuencia, 
túrnense los autos 
del juicio en que se 
actúa a fin que se 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

52
1951/23-11-02-

3
STUDIO CERI MEX, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", del Servicio de 

Adm

02-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

PARCIALMNETE los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo; para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de la presente 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

53 1951/23-11-02-
3

STUDIO CERI MEX, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

STUDIO CERI MEX, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

PARCIALMNETE los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



descrita en el 
resultando primero 
de este fallo; para 

los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de la presente 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

54
1983/23-11-02-

3
FRANCISCO JAVIER 
BARRERA CENTENO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 

del S.A.T., por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3"

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

55
1983/23-11-02-

3
FRANCISCO JAVIER 
BARRERA CENTENO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

56
1983/23-11-02-

3
FRANCISCO JAVIER 
BARRERA CENTENO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FRANCISCO JAVIER 
BARRERA CENTENO

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

57 208/24-11-02-3 NELSON ALBERTO 
HERNANDEZ 
VALLADARES

Subdirectora de 
Protección a Grupo 
Vulnerables de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

NELSON ALBERTO 
HERNANDEZ 
VALLADARES

29-01-
2024

Por tanto, de 
conformidad con los 

artículos 24, 
segundo párrafo y 28 

de Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
consistente en que, 

atendiendo al 
principio de no 

devolución, se le 
permita al actor 
continuar con su 

estancia en México, 
hasta en tanto se 

resuelva el presente 
juicio; para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 

estado en el que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva el presente 
asunto, esto es, que 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



la demandada se 
abstenga de ejecutar 
cualquier acto que 

implique el retorno o 
la devolución al país 
de origen del actor.--
-----------------------
-----------------------
-----------------------

--------

58 208/24-11-02-3
NELSON ALBERTO 

HERNANDEZ 
VALLADARES

Subdirectora de 
Protección a Grupo 
Vulnerables de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

NELSON ALBERTO 
HERNANDEZ 
VALLADARES

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

59 208/24-11-02-3 NELSON ALBERTO 
HERNANDEZ 
VALLADARES

Subdirectora de 
Protección a Grupo 
Vulnerables de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Subdirectora de 
Protección a Grupo 
Vulnerables de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

29-01-
2024

Por tanto, de 
conformidad con los 

artículos 24, 
segundo párrafo y 28 

de Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
consistente en que, 

atendiendo al 
principio de no 

devolución, se le 
permita al actor 
continuar con su 

estancia en México, 
hasta en tanto se 

resuelva el presente 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



juicio; para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 

estado en el que se 
encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva el presente 
asunto, esto es, que 

la demandada se 
abstenga de ejecutar 
cualquier acto que 

implique el retorno o 
la devolución al país 
de origen del actor.--
-----------------------
-----------------------
-----------------------

--------

60 208/24-11-02-3
NELSON ALBERTO 

HERNANDEZ 
VALLADARES

Subdirectora de 
Protección a Grupo 
Vulnerables de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Subdirectora de 
Protección a Grupo 
Vulnerables de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

61
2151/23-11-02-

3
COSME CHÁVEZ 

CONTRERAS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

30-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



62
2151/23-11-02-

3
COSME CHÁVEZ 

CONTRERAS

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

COSME CHÁVEZ 
CONTRERAS

30-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

63
2396/23-11-02-

3
BIENVENIDO A CASA, 

I.A.P.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

24-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora; en 

consecuencia,II.- Se 
confirma en todos 

sus términos el auto 
de treinta de octubre 

de dos mil 
veintitrés.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

64
2396/23-11-02-

3
BIENVENIDO A CASA, 

I.A.P.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

65
2396/23-11-02-

3
BIENVENIDO A CASA, 

I.A.P.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

BIENVENIDO A 
CASA, I.A.P.

24-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora; en 

consecuencia,II.- Se 
confirma en todos 

sus términos el auto 
de treinta de octubre 

de dos mil 
veintitrés.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

66 2396/23-11-02-
3

BIENVENIDO A CASA, 
I.A.P.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

BIENVENIDO A 
CASA, I.A.P.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

67
2426/23-11-02-

3
PERSEKAR, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Naucalpan de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

esa Delegació

PERSEKAR, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

68
2426/23-11-02-

3
PERSEKAR, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Naucalpan de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

esa Delegació

Subdelegación 
Naucalpan de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de esa 

Delegació

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

69
2495/23-11-02-

3
PINTURAS BEREL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte, 

con sede en 
Naucalpan de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

PINTURAS BEREL, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58-11, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 

serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.--------

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

70 2495/23-11-02-
3

PINTURAS BEREL, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte, 

con sede en 
Naucalpan de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

PINTURAS BEREL, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción; en 
consecuencia, II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 
descrita en el 

resultando primero 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



de este fallo; por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

último considerando 
de la presente 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

71
2495/23-11-02-

3
PINTURAS BEREL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte, 

con sede en 
Naucalpan de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

PINTURAS BEREL, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
considerando que, el 
presente juicio, se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
esta fecha, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN del 
presente asunto; en 

consecuencia, 
túrnense los autos 
del juicio en que se 
actúa a fin que se 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

72
2495/23-11-02-

3
PINTURAS BEREL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte, 

con sede en 
Naucalpan de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Norte, con sede en 

Naucalpan de 
Juárez, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

25-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58-11, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 

serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.--------

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

73
2495/23-11-02-

3
PINTURAS BEREL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte, 

con sede en 
Naucalpan de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Norte, con sede en 

Naucalpan de 
Juárez, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción; en 
consecuencia, II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo; por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de la presente 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

74 2495/23-11-02-
3

PINTURAS BEREL, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Norte, 

con sede en 
Naucalpan de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Norte, con sede en 

Naucalpan de 
Juárez, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
considerando que, el 
presente juicio, se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



artículos 58-11 y 58-
12, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
esta fecha, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN del 
presente asunto; en 

consecuencia, 
túrnense los autos 
del juicio en que se 
actúa a fin que se 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

75 477/23-11-02-3

DISTRIBUIDORA 
MODELO EN VILLA 
NICOLÁS ROMERO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de esa 
Delegación

DISTRIBUIDORA 
MODELO EN VILLA 
NICOLÁS ROMERO, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- Resultaron 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

76 477/23-11-02-3

DISTRIBUIDORA 
MODELO EN VILLA 
NICOLÁS ROMERO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de esa 
Delegación

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de esa 

Delegación

31-01-
2024

I.- Resultaron 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

77 83/24-11-02-3
MA. MAGDALENA 
GARCIA NAVARRO

H. Ayuntamiento de 
Naucalpan de Juárez

MA. MAGDALENA 
GARCIA NAVARRO

29-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 2 y 8, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3, 
fracción XII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; en 
relación con el 
diverso 57, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.------------

--------------

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

78
1668/22-11-02-

6

SANCHEZ 
AUTOMOTRIZ 

CAMIONES, S.A. DE 
C.V.

Secretaría de 
Finanzas, Planeación y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de México

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Mexico 
"2"

01-02-
2024

Se agrega a sus 
autos de la carpeta 
en que se actúa el 
oficio de cuenta sin 

mayor trámite

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



79
1668/22-11-02-

6

SANCHEZ 
AUTOMOTRIZ 

CAMIONES, S.A. DE 
C.V.

Secretaría de 
Finanzas, Planeación y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de México

SANCHEZ 
AUTOMOTRIZ 

CAMIONES, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se agrega a sus 
autos de la carpeta 
en que se actúa el 
oficio de cuenta sin 

mayor trámite

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

80
1668/22-11-02-

6

SANCHEZ 
AUTOMOTRIZ 

CAMIONES, S.A. DE 
C.V.

Secretaría de 
Finanzas, Planeación y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de México

Secretaría de 
Finanzas, Planeación 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de México

01-02-
2024

Se agrega a sus 
autos de la carpeta 
en que se actúa el 
oficio de cuenta sin 

mayor trámite

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

81
1668/22-11-02-

6

SANCHEZ 
AUTOMOTRIZ 

CAMIONES, S.A. DE 
C.V.

Secretaría de 
Finanzas, Planeación y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de México

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se agrega a sus 
autos de la carpeta 
en que se actúa el 
oficio de cuenta sin 

mayor trámite

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

82
2479/23-11-02-

6

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de Inspeccion, 
adscrito al Centro 

S.C.T. Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de 
Inspeccion, adscrito 

al Centro S.C.T. 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

, SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA.- Por lo 

anterior, se indica a 
las partes que 

pueden ejercer el 
derecho que les 

confiere el artículo 
58-12, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado por 

Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el trece 
de junio de dos mil 

dieciséis, para 
formular alegatos en 
un término de TRES 
DÍAS, haciendo del 
conocimiento a las 

partes que con o sin 
la presentación de 

dichos alegatos, una 
vez transcurrido el 
presente plazo, se 

cerrara la instrucción 
por Ministerio de Ley 

y se dictara la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

83 2479/23-11-02-
6

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Servidor Público 
Comisionado para 

Labores de Inspeccion, 
adscrito al Centro 

S.C.T. Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSPORTADORA 
ALPURA, S.A.P.I. DE 

C.V.

01-02-
2024

, SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA.- Por lo 

anterior, se indica a 
las partes que 

pueden ejercer el 
derecho que les 

confiere el artículo 
58-12, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado por 

Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el trece 
de junio de dos mil 

dieciséis, para 
formular alegatos en 
un término de TRES 
DÍAS, haciendo del 
conocimiento a las 

partes que con o sin 
la presentación de 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



dichos alegatos, una 
vez transcurrido el 
presente plazo, se 

cerrara la instrucción 
por Ministerio de Ley 

y se dictara la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

84
2630/19-11-02-

6

BRAST 
EDIFICACIONES, S.A. 

DE C.V.

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 
conducto de la 
Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

filiberto sanchez 
lopez

06-02-
2024

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

85
2813/23-11-02-

6
JUAN GABRIEL LOPEZ 

SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurid

01-02-
2024

Se acusa recibo del 
oficio 27-1-2-

3211/24 así como de 
las promoción 

depositada en el 
Servicio Postal 

Mexicano, el dieciséis 
de enero del año en 
curso e ingresada en 
la Oficiala de Partes 
de la Sala Regional 
de Hidalgo y Auxilia 
el veintidós de enero 

de dos mil 
veintitrés.- Por otro 

lado, se hace de 
conocimiento a las 

partes, que se 
acordara lo que en 

derecho corresponda 
en la carpeta de 

suspensión

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi

86
2813/23-11-02-

6
JUAN GABRIEL LOPEZ 

SANCHEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de México "2"

JUAN GABRIEL 
LOPEZ SANCHEZ

01-02-
2024

Se acusa recibo del 
oficio 27-1-2-

3211/24 así como de 
las promoción 

depositada en el 
Servicio Postal 

Mexicano, el dieciséis 
de enero del año en 
curso e ingresada en 
la Oficiala de Partes 
de la Sala Regional 
de Hidalgo y Auxilia 
el veintidós de enero 

de dos mil 
veintitrés.- Por otro 

lado, se hace de 
conocimiento a las 

partes, que se 
acordara lo que en 

derecho corresponda 
en la carpeta de 

suspensión

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Daniel Herrera 
Arizmendi



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 ORIENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1133/21-12-01-

4
CATALINA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CATALINA 
MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
la enjuiciada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva, por lo 
cual, se le impone 

una segunda multa. 
Mediante atento 

oficio que se gire a 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE PUEBLA "1", se 

solicita ejecutar 
dicha multa. En 
atento oficio al 

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, se le 
requiere conmine a 

la autoridad 
demandada para que 
de cumplimiento al 

fallo definitivo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

2
1133/21-12-01-

4
CATALINA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CATALINA 
MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los 

presentes autos, se 
advierte que la parte 
actora no exhibió lo 

requerido. Se declara 
precluido el plazo 

otorgado, por tanto, 
se da cuenta a la 

Sala para que 
resuelva lo que 
corresponda.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

3
1133/21-12-01-

4
CATALINA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CATALINA 
MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

12-01-
2024

I.- SE TIENE POR NO 
PRESENTADO EL 

ESCRITO DE 
INSTANCIA DE 

QUEJA, RECIBIDO 
EN LA OFICIALÍA DE 
PARTES COMÚN DE 
ESTE TRIBUNAL EL 
DÍA ***, POR LOS 

MOTIVOS 
EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DEL 

PRESENTE FALLO 
INTERLOCUTORIO.III

.- NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

4 1133/21-12-01-
4

CATALINA MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Puebla del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la unidad admin

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
la enjuiciada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva, por lo 
cual, se le impone 

una segunda multa. 
Mediante atento 

oficio que se gire a 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



DE RECAUDACIÓN 
DE PUEBLA "1", se 

solicita ejecutar 
dicha multa. En 
atento oficio al 

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, se le 
requiere conmine a 

la autoridad 
demandada para que 
de cumplimiento al 

fallo definitivo.

5
1133/21-12-01-

4
CATALINA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Puebla del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la unidad admin

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los 

presentes autos, se 
advierte que la parte 
actora no exhibió lo 

requerido. Se declara 
precluido el plazo 

otorgado, por tanto, 
se da cuenta a la 

Sala para que 
resuelva lo que 
corresponda.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

6
1133/21-12-01-

4
CATALINA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Puebla del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la unidad admin

12-01-
2024

I.- SE TIENE POR NO 
PRESENTADO EL 

ESCRITO DE 
INSTANCIA DE 

QUEJA, RECIBIDO 
EN LA OFICIALÍA DE 
PARTES COMÚN DE 
ESTE TRIBUNAL EL 
DÍA ***, POR LOS 

MOTIVOS 
EXPUESTOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DEL 

PRESENTE FALLO 
INTERLOCUTORIO.III

.- NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

7 383/23-12-01-4

COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 
MATERIALES SAN 

JAVIER, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

COMERCIALIZADOR
A Y DISTRIBUIDORA 
DE MATERIALES SAN 
JAVIER, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024, por el 
que el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
aludido informa el 

contenido del 
acuerdo dictado en el 

juicio de amparo. 
Toda vez que aún no 
obran las constancias 

de notificación 
respectivas, SE GIRA 

OFICIO a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, solicitando 
los acuses de recibo. 
MEDIANTE OFICIO 

que se gira al 
Tribunal Colegiado 

aludido, se comunica 
este acuerdo para los 

efectos legales 
procedentes.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

8 383/23-12-01-4 COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 
MATERIALES SAN 

JAVIER, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la unidad 

administrativa 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024, por el 
que el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



encargada de su 
defensa jurídica

"1" aludido informa el 
contenido del 

acuerdo dictado en el 
juicio de amparo. 

Toda vez que aún no 
obran las constancias 

de notificación 
respectivas, SE GIRA 

OFICIO a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, solicitando 
los acuses de recibo. 
MEDIANTE OFICIO 

que se gira al 
Tribunal Colegiado 

aludido, se comunica 
este acuerdo para los 

efectos legales 
procedentes.

9 383/23-12-01-4

COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 
MATERIALES SAN 

JAVIER, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de 

Tlaxcala, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la 
Dirección de 
Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024, por el 
que el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
aludido informa el 

contenido del 
acuerdo dictado en el 

juicio de amparo. 
Toda vez que aún no 
obran las constancias 

de notificación 
respectivas, SE GIRA 

OFICIO a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, solicitando 
los acuses de recibo. 
MEDIANTE OFICIO 

que se gira al 
Tribunal Colegiado 

aludido, se comunica 
este acuerdo para los 

efectos legales 
procedentes.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

10 776/23-12-01-4
RUBÉN GARCÍA 

BOLAÑOS

Dirección del Centro 
Metropolitano de 

Autotransporte, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Dirección del Centro 
Metropolitano de 

Autotransporte, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

10/01/2024, por el 
cual la parte 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Dígase 
que deberá estarse a 
lo resuelto en el auto 

de 17/01/2024.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

11 776/23-12-01-4
RUBÉN GARCÍA 

BOLAÑOS

Dirección del Centro 
Metropolitano de 

Autotransporte, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

JESÚS FUENTES 
PERALTA (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

10/01/2024, por el 
cual la parte 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Dígase 
que deberá estarse a 
lo resuelto en el auto 

de 17/01/2024.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

12 776/23-12-01-4 RUBÉN GARCÍA 
BOLAÑOS

Dirección del Centro 
Metropolitano de 

Autotransporte, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 

RUBÉN GARCÍA 
BOLAÑOS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

10/01/2024, por el 
cual la parte 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Dígase 
que deberá estarse a 
lo resuelto en el auto 

de 17/01/2024.

13
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" y a esta última

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

14
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" y a esta última

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

15
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Alberto Valencia 
García (Tercero 

Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

16
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Alberto Valencia 
García (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

17
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Carlos Alberto García 
Cano Sosa (Tercero 

Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

18 2463/21-12-01-
7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Carlos Alberto García 
Cano Sosa (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



interesados.

19
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

César Antonio 
Zamorano León 

(Tercero Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

20
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

César Antonio 
Zamorano León 

(Tercero Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

21
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Daniela Contreras 
Sánchez (Tercero 

Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

22
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Daniela Contreras 
Sánchez (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

23
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Génesis Schiavon 
Zamora (Tercero 

Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

24
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Génesis Schiavon 
Zamora (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

25 2463/21-12-01-
7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 

Héctor Adrián Meza 
Jean (Tercero 
Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

26
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Héctor Adrián Meza 
Jean (Tercero 
Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

27
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

José Armando Olaya 
Jacinto (Tercero 

Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

28
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

José Armando Olaya 
Jacinto (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

29
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Priscila Montiel 
Colula (Tercero 

Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

30
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Priscila Montiel 
Colula (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

31 2463/21-12-01-
7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

32
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

33
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Yessica Marín 
Herrera (Tercero 

Interesado)

17-01-
2024

Se da cuenta con los 
sobres recibidos el 
04 y 06/12/2023, 

por los que la 
administración de 

correos devuelve los 
sobres. Se tienen por 
recibidos los sobres 
de cuenta. Atento a 
lo anterior, ordénese 
a la actuaria adscrita 
a esta Sala, notifique 
personalmente a las 
personas señaladas.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

34
2463/21-12-01-

7

SDT AUTOMATION 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Yessica Marín 
Herrera (Tercero 

Interesado)

18-01-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/12/2023 y 

02/01/2024, por la 
que la parte actora 
da cumplimiento a 

diversos 
requerimientos. Se 

ordena la notificación 
de los terceros 
interesados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

35
1749/23-12-01-

2

SOCIEDAD AGRÍCOLA 
Y GANADERA 

VÁZQUEZ MORILLON, 
S.P.R. DE R.I.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, así como 
Director Jurídico de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala, 
ambos por conducto 
de la Unidad Jurídica 

Encargada de su 
defensa

SOCIEDAD 
AGRÍCOLA Y 
GANADERA 
VÁZQUEZ 

MORILLON, S.P.R. 
DE R.I.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 01 
de febrero de 2024.- 
Con copia simple de 

la demanda de 
amparo, córrase 

traslado a las 
autoridades 

demandadas en su 
carácter de terceras 
interesadas, para 

que comparezcan al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga.- Se 
concede la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

reclamado.- Rindase 
el informe justificado 

correspondiente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

36 2312/23-12-01-
2

FERNANDO UCEDA 
PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 26 
de enero de 2024, 
por el que el actor 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

26 de octubre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
comuníquese que 

mediante auto no se 
efectuó 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



requerimiento alguno 
a las autoridades 
demandadas.- 

Asimismo infórmese 
que el plazo 

otorgado a las 
demandas para 

contestar la 
demanda se 
encuentra 

transcurriendo

37
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 31 
de enero de 2024, 

por el que el Juzgado 
Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo 

Civil Administrativa y 
de Trabajo y de 

Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, 

solicita que en el 
plazo tres días se 
remitan copias 

certificadas de todas 
las actuaciones que 
obren en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
remítanse las copias 

solicitadas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

38
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 26 
de enero de 2024, 
por el que el actor 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

26 de octubre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
comuníquese que 

mediante auto no se 
efectuó 

requerimiento alguno 
a las autoridades 
demandadas.- 

Asimismo infórmese 
que el plazo 

otorgado a las 
demandas para 

contestar la 
demanda se 
encuentra 

transcurriendo

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

39
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 31 
de enero de 2024, 

por el que el Juzgado 
Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo 

Civil Administrativa y 
de Trabajo y de 

Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, 

solicita que en el 
plazo tres días se 
remitan copias 

certificadas de todas 
las actuaciones que 
obren en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
remítanse las copias 

solicitadas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



40
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 26 
de enero de 2024, 
por el que el actor 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

26 de octubre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
comuníquese que 

mediante auto no se 
efectuó 

requerimiento alguno 
a las autoridades 
demandadas.- 

Asimismo infórmese 
que el plazo 

otorgado a las 
demandas para 

contestar la 
demanda se 
encuentra 

transcurriendo

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

41
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 31 
de enero de 2024, 

por el que el Juzgado 
Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo 

Civil Administrativa y 
de Trabajo y de 

Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, 

solicita que en el 
plazo tres días se 
remitan copias 

certificadas de todas 
las actuaciones que 
obren en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
remítanse las copias 

solicitadas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

42
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 26 
de enero de 2024, 
por el que el actor 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

26 de octubre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
comuníquese que 

mediante auto no se 
efectuó 

requerimiento alguno 
a las autoridades 
demandadas.- 

Asimismo infórmese 
que el plazo 

otorgado a las 
demandas para 

contestar la 
demanda se 
encuentra 

transcurriendo

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

43 2312/23-12-01-
2

FERNANDO UCEDA 
PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 31 
de enero de 2024, 

por el que el Juzgado 
Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo 

Civil Administrativa y 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



unidad jurídica 
encargada de su 

defensa

de Trabajo y de 
Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, 

solicita que en el 
plazo tres días se 
remitan copias 

certificadas de todas 
las actuaciones que 
obren en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
remítanse las copias 

solicitadas.

44
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Comisión Nacional 
Bancaria y de 
Valores, por 

conducto de la 
unidad encargaa de 

su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 26 
de enero de 2024, 
por el que el actor 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

26 de octubre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
comuníquese que 

mediante auto no se 
efectuó 

requerimiento alguno 
a las autoridades 
demandadas.- 

Asimismo infórmese 
que el plazo 

otorgado a las 
demandas para 

contestar la 
demanda se 
encuentra 

transcurriendo

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

45
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Comisión Nacional 
Bancaria y de 
Valores, por 

conducto de la 
unidad encargaa de 

su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 31 
de enero de 2024, 

por el que el Juzgado 
Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo 

Civil Administrativa y 
de Trabajo y de 

Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, 

solicita que en el 
plazo tres días se 
remitan copias 

certificadas de todas 
las actuaciones que 
obren en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
remítanse las copias 

solicitadas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

46 2312/23-12-01-
2

FERNANDO UCEDA 
PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

FERNANDO UCEDA 
PONGA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 26 
de enero de 2024, 
por el que el actor 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

26 de octubre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
comuníquese que 

mediante auto no se 
efectuó 

requerimiento alguno 
a las autoridades 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



demandadas.- 
Asimismo infórmese 

que el plazo 
otorgado a las 
demandas para 

contestar la 
demanda se 
encuentra 

transcurriendo

47
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

FERNANDO UCEDA 
PONGA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 31 
de enero de 2024, 

por el que el Juzgado 
Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo 

Civil Administrativa y 
de Trabajo y de 

Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, 

solicita que en el 
plazo tres días se 
remitan copias 

certificadas de todas 
las actuaciones que 
obren en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
remítanse las copias 

solicitadas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

48
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Subadministración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad enargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 26 
de enero de 2024, 
por el que el actor 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

26 de octubre de 
2023.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
comuníquese que 

mediante auto no se 
efectuó 

requerimiento alguno 
a las autoridades 
demandadas.- 

Asimismo infórmese 
que el plazo 

otorgado a las 
demandas para 

contestar la 
demanda se 
encuentra 

transcurriendo

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

49
2312/23-12-01-

2
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

Subadministración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad enargada de 
su defensa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 31 
de enero de 2024, 

por el que el Juzgado 
Sexto de Distrito en 
Materia de Amparo 

Civil Administrativa y 
de Trabajo y de 

Juicios Federales en 
el Estado de Puebla, 

solicita que en el 
plazo tres días se 
remitan copias 

certificadas de todas 
las actuaciones que 
obren en el juicio 

contencioso 
administrativo en 

que se actúa.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
remítanse las copias 

solicitadas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

50 282/24-12-01-2 FORMACIÓN DE 
CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 

Administradora 
Desconcentrada de 

30-01-
2024

En atención al 
proveído de esta 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 



"2", del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

misma fecha, dictado 
en el expediente 

principal y en 
atención a que el 
actor solicita la 

medida cautelar para 
que el efecto de que 

se suspenda la 
ejecución de los 

actos impugnados; 
en ese sentido, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL INCIDENTE 
PLANTEADO y SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
PROVISIONAL 

SOLICITADA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.- Se 

requiere a las 
autoridades 

demandadas rindan 
el informe 
respectivo.

SOSA CASTILLO

51 282/24-12-01-2
FORMACIÓN DE 

CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitida 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
inicial de demanda.- 
Respecto a la prueba 

señalada con el 
número 3, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo.- Con 
copias simples de la 
demanda y anexos, 

córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten el 
término de Ley.- Se 
tiene como domicilio 

y direcciones de 
correo electrónico las 

indicadas en el 
escrito de cuenta.- 
Se ordena abrir la 

carpeta de medidas 
cautelares.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

52 282/24-12-01-2 FORMACIÓN DE 
CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

FORMACIÓN DE 
CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

En atención al 
proveído de esta 

misma fecha, dictado 
en el expediente 

principal y en 
atención a que el 
actor solicita la 

medida cautelar para 
que el efecto de que 

se suspenda la 
ejecución de los 

actos impugnados; 
en ese sentido, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL INCIDENTE 
PLANTEADO y SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
PROVISIONAL 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



SOLICITADA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.- Se 

requiere a las 
autoridades 

demandadas rindan 
el informe 
respectivo.

53 282/24-12-01-2
FORMACIÓN DE 

CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

FORMACIÓN DE 
CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitida 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
inicial de demanda.- 
Respecto a la prueba 

señalada con el 
número 3, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo.- Con 
copias simples de la 
demanda y anexos, 

córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten el 
término de Ley.- Se 
tiene como domicilio 

y direcciones de 
correo electrónico las 

indicadas en el 
escrito de cuenta.- 
Se ordena abrir la 

carpeta de medidas 
cautelares.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

54 282/24-12-01-2
FORMACIÓN DE 

CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Titular de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores, por 

conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

30-01-
2024

En atención al 
proveído de esta 

misma fecha, dictado 
en el expediente 

principal y en 
atención a que el 
actor solicita la 

medida cautelar para 
que el efecto de que 

se suspenda la 
ejecución de los 

actos impugnados; 
en ese sentido, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL INCIDENTE 
PLANTEADO y SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
PROVISIONAL 

SOLICITADA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.- Se 

requiere a las 
autoridades 

demandadas rindan 
el informe 
respectivo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

55 282/24-12-01-2 FORMACIÓN DE 
CAPITAL HUMANO 
FUM, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Titular de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores, por 

conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



Jurídica de Puebla "1" defensa actuante.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitida 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 
inicial de demanda.- 
Respecto a la prueba 

señalada con el 
número 3, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo.- Con 
copias simples de la 
demanda y anexos, 

córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten el 
término de Ley.- Se 
tiene como domicilio 

y direcciones de 
correo electrónico las 

indicadas en el 
escrito de cuenta.- 
Se ordena abrir la 

carpeta de medidas 
cautelares.

56
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/2024, por el 
que el Subdirector 

adscrito a la 
Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios 
dependiente de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación, 
formula alegatos, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

57
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

19/01/2024, por el 
que el Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos, SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

58 1580/23-12-01-
5

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

29-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 

resolver, aunado a 
que transcurrió el 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



plazo de cinco días 
para formular 
alegatos, por 

ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto, formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

59
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

30-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
analizas en los 
Considerandos 

TERCERO y CUARTO, 
de la presente 
sentencia, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee en el 
presente juicio 

ordinario, respecto 
de la resolución y 

actos administrativos 
detallados en los 

incisos a), b) y c) del 
Resultando 1º del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

60
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Auditoria Superior 
de la Federación, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/2024, por el 
que el Subdirector 

adscrito a la 
Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios 
dependiente de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación, 
formula alegatos, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

61
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Auditoria Superior 
de la Federación, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

19/01/2024, por el 
que el Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos, SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

62 1580/23-12-01-
5

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 

Auditoria Superior 
de la Federación, por 

conducto de la 

29-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

debidamente 
integrado, ya que no 

existe alguna 
cuestión pendiente 

de acordar y 
resolver, aunado a 
que transcurrió el 
plazo de cinco días 

para formular 
alegatos, por 

ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto, formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

63
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Auditoria Superior 
de la Federación, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

30-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
analizas en los 
Considerandos 

TERCERO y CUARTO, 
de la presente 
sentencia, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee en el 
presente juicio 

ordinario, respecto 
de la resolución y 

actos administrativos 
detallados en los 

incisos a), b) y c) del 
Resultando 1º del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

64
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/2024, por el 
que el Subdirector 

adscrito a la 
Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios 
dependiente de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación, 
formula alegatos, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

65 1580/23-12-01-
5

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

19/01/2024, por el 
que el Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 

alegatos, SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



que se considerarán 
al momento de 

resolver el presente 
juicio.

66
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

29-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 

resolver, aunado a 
que transcurrió el 
plazo de cinco días 

para formular 
alegatos, por 

ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto, formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

67
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

30-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
analizas en los 
Considerandos 

TERCERO y CUARTO, 
de la presente 
sentencia, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee en el 
presente juicio 

ordinario, respecto 
de la resolución y 

actos administrativos 
detallados en los 

incisos a), b) y c) del 
Resultando 1º del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

68
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

15/01/2024, por el 
que el Subdirector 

adscrito a la 
Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios 
dependiente de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación, 
formula alegatos, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

69 1580/23-12-01-
5

MIGUEL PRADO 
AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

19/01/2024, por el 
que el Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



"1" Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

"1" del Servicio de 
Administración 

Tributaria, formula 
alegatos, SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

70
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

29-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 

resolver, aunado a 
que transcurrió el 
plazo de cinco días 

para formular 
alegatos, por 

ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto, formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

71
1580/23-12-01-

5
MIGUEL PRADO 

AHUACTZIN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

I. Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
analizas en los 
Considerandos 

TERCERO y CUARTO, 
de la presente 
sentencia, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee en el 
presente juicio 

ordinario, respecto 
de la resolución y 

actos administrativos 
detallados en los 

incisos a), b) y c) del 
Resultando 1º del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

72 1655/23-12-01-
5

JUAN BARRERA 
MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

17/01/2024, por el 
que el actor por su 

propio derecho, 
designa autorizado, y 

señala correo 
electrónico, para oír 

y recibir 
notificaciones; se 
tiene como correo 

electrónico el 
indicado; se tiene 

por autorizado para 
oír y recibir 

notificaciones, hacer 
promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos, a la 
persona indicada, en 

atención a que su 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



cédula profesional se 
encuentra 

debidamente 
registrada ante la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal.

73
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

24-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

74
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

25-01-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia de 
oficio, expuesta en el 

Considerando 
Tercero, en 

consecuencia, se 
sobresee en el juicio 
atraído por lo que 

hace a la resolución 
que se indica en el 
Resultado 1º, inciso 

b) del presente 
fallo.II. En términos 
del Considerando 

Cuarto resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de las 
resoluciones 

precisadas en el 
Resultando 1º y 3º 

inciso a) de la 
presente 

sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

75 1655/23-12-01-
5

JUAN BARRERA 
MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

17/01/2024, por el 
que el actor por su 

propio derecho, 
designa autorizado, y 

señala correo 
electrónico, para oír 

y recibir 
notificaciones; se 
tiene como correo 

electrónico el 
indicado; se tiene 

por autorizado para 
oír y recibir 

notificaciones, hacer 
promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



recursos, a la 
persona indicada, en 

atención a que su 
cédula profesional se 

encuentra 
debidamente 

registrada ante la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal.

76
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

77
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-01-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia de 
oficio, expuesta en el 

Considerando 
Tercero, en 

consecuencia, se 
sobresee en el juicio 
atraído por lo que 

hace a la resolución 
que se indica en el 
Resultado 1º, inciso 

b) del presente 
fallo.II. En términos 
del Considerando 

Cuarto resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de las 
resoluciones 

precisadas en el 
Resultando 1º y 3º 

inciso a) de la 
presente 

sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

78 1655/23-12-01-
5

JUAN BARRERA 
MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

JUAN BARRERA 
MEJORADA

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

17/01/2024, por el 
que el actor por su 

propio derecho, 
designa autorizado, y 

señala correo 
electrónico, para oír 

y recibir 
notificaciones; se 
tiene como correo 

electrónico el 
indicado; se tiene 

por autorizado para 
oír y recibir 

notificaciones, hacer 
promociones de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



trámite, rendir 
pruebas, presentar 

alegatos e interponer 
recursos, a la 

persona indicada, en 
atención a que su 

cédula profesional se 
encuentra 

debidamente 
registrada ante la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal.

79
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

JUAN BARRERA 
MEJORADA

24-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

80
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

JUAN BARRERA 
MEJORADA

25-01-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia de 
oficio, expuesta en el 

Considerando 
Tercero, en 

consecuencia, se 
sobresee en el juicio 
atraído por lo que 

hace a la resolución 
que se indica en el 
Resultado 1º, inciso 

b) del presente 
fallo.II. En términos 
del Considerando 

Cuarto resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de las 
resoluciones 

precisadas en el 
Resultando 1º y 3º 

inciso a) de la 
presente 

sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

81 1655/23-12-01-
5

JUAN BARRERA 
MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

17/01/2024, por el 
que el actor por su 

propio derecho, 
designa autorizado, y 

señala correo 
electrónico, para oír 

y recibir 
notificaciones; se 
tiene como correo 

electrónico el 
indicado; se tiene 

por autorizado para 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



oír y recibir 
notificaciones, hacer 

promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos, a la 
persona indicada, en 

atención a que su 
cédula profesional se 

encuentra 
debidamente 

registrada ante la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal.

82
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

83
1655/23-12-01-

5
JUAN BARRERA 

MEJORADA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-01-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia de 
oficio, expuesta en el 

Considerando 
Tercero, en 

consecuencia, se 
sobresee en el juicio 
atraído por lo que 

hace a la resolución 
que se indica en el 
Resultado 1º, inciso 

b) del presente 
fallo.II. En términos 
del Considerando 

Cuarto resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de las 
resoluciones 

precisadas en el 
Resultando 1º y 3º 

inciso a) de la 
presente 

sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

84 2173/23-12-01-
5

ROGELIO GONZÁLEZ 
LIMA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROGELIO GONZÁLEZ 
LIMA

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

04/01/2024, por el 
que la autoridad 

formula alegatos, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



resolver el presente 
juicio.

85
2173/23-12-01-

5
ROGELIO GONZÁLEZ 

LIMA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROGELIO GONZÁLEZ 
LIMA

24-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 

resolver, aunado a 
que transcurrió el 
plazo de cinco días 

para formular 
alegatos, por 

ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto, formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

86
2173/23-12-01-

5
ROGELIO GONZÁLEZ 

LIMA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROGELIO GONZÁLEZ 
LIMA

25-01-
2024

I. Ha sido 
procedente el juicio 
promovido por la 
actora.II. La parte 

actora en el presente 
juicio ordinario, no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada que se 

precisa en del 
Resultando 1°, del 
presente fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

87
2173/23-12-01-

5
ROGELIO GONZÁLEZ 

LIMA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

04/01/2024, por el 
que la autoridad 

formula alegatos, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

88 2173/23-12-01-
5

ROGELIO GONZÁLEZ 
LIMA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 

resolver, aunado a 
que transcurrió el 
plazo de cinco días 

para formular 
alegatos, por 

ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto, formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



que se actúa, y 
túrnese a la Sala, 

para que resuelva lo 
que en derecho 

proceda.

89
2173/23-12-01-

5
ROGELIO GONZÁLEZ 

LIMA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

I. Ha sido 
procedente el juicio 
promovido por la 
actora.II. La parte 

actora en el presente 
juicio ordinario, no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada que se 

precisa en del 
Resultando 1°, del 
presente fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

90
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

91
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus 
alegatos; SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

92
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

93 2275/23-12-01-
5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

INGENIERIA Y 
DISEÑO DE 
SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

94
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

INGENIERIA Y 
DISEÑO DE 
SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus 
alegatos; SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

95
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

INGENIERIA Y 
DISEÑO DE 
SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

96
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

97 2275/23-12-01-
5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus 
alegatos; SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



juicio.

98
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

99
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

100
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus 
alegatos; SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

101
2275/23-12-01-

5

INGENIERIA Y DISEÑO 
DE SISTEMAS 

ECOTECNICOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

102 2335/23-12-01-
5

INDUSTRIAS SPRUS, 
S. DE R.L DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

103
2335/23-12-01-

5
INDUSTRIAS SPRUS, 

S. DE R.L DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

31-01-
2024

I. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

interpuesto por la 
parte actora.II. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión en el 
presente juicio 
ordinario, en 

consecuencia; III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnada y 

recurrida que se 
precisan en el 

Resultando 1° de la 
presente sentencia. 
IV. NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

104
2335/23-12-01-

5
INDUSTRIAS SPRUS, 

S. DE R.L DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INDUSTRIAS SPRUS, 
S. DE R.L DE C.V.

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

105
2335/23-12-01-

5
INDUSTRIAS SPRUS, 

S. DE R.L DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

INDUSTRIAS SPRUS, 
S. DE R.L DE C.V.

31-01-
2024

I. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

interpuesto por la 
parte actora.II. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión en el 
presente juicio 
ordinario, en 

consecuencia; III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnada y 

recurrida que se 
precisan en el 

Resultando 1° de la 
presente sentencia. 
IV. NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

106 2335/23-12-01-
5

INDUSTRIAS SPRUS, 
S. DE R.L DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA
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Tributaria Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

107
2335/23-12-01-

5
INDUSTRIAS SPRUS, 

S. DE R.L DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

31-01-
2024

I. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

interpuesto por la 
parte actora.II. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión en el 
presente juicio 
ordinario, en 

consecuencia; III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnada y 

recurrida que se 
precisan en el 

Resultando 1° de la 
presente sentencia. 
IV. NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

108
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

109
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

110 2401/23-12-01-
5

MARÍA ANTONIA 
BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

improcedencia 
planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

111
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

112
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

113
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

114 2401/23-12-01-
5

MARÍA ANTONIA 
BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

MARÍA ANTONIA 
BADILLO RAMÍREZ

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

115
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

MARÍA ANTONIA 
BADILLO RAMÍREZ

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

116
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

MARÍA ANTONIA 
BADILLO RAMÍREZ

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

117
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

118
2401/23-12-01-

5
MARÍA ANTONIA 

BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
que la autoridad, 

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

119 2401/23-12-01-
5

MARÍA ANTONIA 
BADILLO RAMÍREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

31-01-
2024

I. En términos del 
Considerando 

Tercero resultó 
fundada la primera 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
demandada; en 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



Administración 
Tributaria

consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 
respecto de la 

resolución precisada 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia.II. 

NOTIFÍQUESE.

120
2438/23-12-01-

5
ROBERTO MILLÁN 

TEYSSIER

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Tlaxcala, 

de la Guardia 
Nacional, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Tlaxcala, de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

29-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

121
2438/23-12-01-

5
ROBERTO MILLÁN 

TEYSSIER

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Tlaxcala, 

de la Guardia 
Nacional, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Tlaxcala, de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

30-01-
2024

I. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

promovido por la 
parte actora.II. El 

actor probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
Resultando 1º de 

este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

122
2438/23-12-01-

5
ROBERTO MILLÁN 

TEYSSIER

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Tlaxcala, 

de la Guardia 
Nacional, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

ROBERTO MILLÁN 
TEYSSIER

29-01-
2024

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe alguna 

cuestión pendiente 
de acordar y 
resolver, y en 
aplicación del 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

123 2438/23-12-01-
5

ROBERTO MILLÁN 
TEYSSIER

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Tlaxcala, 

de la Guardia 
Nacional, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 

ROBERTO MILLÁN 
TEYSSIER

30-01-
2024

I. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

promovido por la 
parte actora.II. El 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



defensa actor probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
Resultando 1º de 

este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE

124
1130/22-12-01-

3

LABORATORIO DE 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Oficina de la 
Subgerencia Técnica 
de la Unidad Regional 
Mazatlán de CAPUFE

LABORATORIO DE 
INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se tiene por 
interpuesta la queja 

y con copia de la 
misma se ordena 

correr traslado a la 
autoridad para que 
manifieste lo a que 

su interés convenga.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

125
1130/22-12-01-

3

LABORATORIO DE 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Oficina de la 
Subgerencia Técnica 
de la Unidad Regional 
Mazatlán de CAPUFE

Oficina de la 
Subgerencia Técnica 

de la Unidad 
Regional Mazatlán de 

CAPUFE

01-02-
2024

Se tiene por 
interpuesta la queja 

y con copia de la 
misma se ordena 

correr traslado a la 
autoridad para que 
manifieste lo a que 

su interés convenga.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

126
1130/22-12-01-

3

LABORATORIO DE 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Oficina de la 
Subgerencia Técnica 
de la Unidad Regional 
Mazatlán de CAPUFE

Residente de Obra 
de Contrato de Obra 

Pública a Precios 
Unitarios y Tiempo 

Determinado

01-02-
2024

Se tiene por 
interpuesta la queja 

y con copia de la 
misma se ordena 

correr traslado a la 
autoridad para que 
manifieste lo a que 

su interés convenga.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

127
1130/22-12-01-

3

LABORATORIO DE 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Oficina de la 
Subgerencia Técnica 
de la Unidad Regional 
Mazatlán de CAPUFE

Subgerente Técnico 
de la Unidad 

Regional Querétaro 
CAPUFE

01-02-
2024

Se tiene por 
interpuesta la queja 

y con copia de la 
misma se ordena 

correr traslado a la 
autoridad para que 
manifieste lo a que 

su interés convenga.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

128
2171/23-12-01-

3

RAGA SEGURIDAD 
PRIVADA, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Director de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

RAGA SEGURIDAD 
PRIVADA, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-02-
2024

Se ordena archivar el 
presente juicio como 

asunto total y 
definitivamente 

concluido en virtud 
de que se tuvo por 
no presentada la 

demanda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

129
2503/23-12-01-

3
AIDA MELGAR FLORES

Administrador de 
Recaudación "6" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Administrador de 
Recaudación "6" de 

la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

01-02-
2024

Se tiene por 
ampliada la demanda 

inicial y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
con la copia simple 
de la ampliación de 
demanda y anexo se 

ordena correr 
traslado a las 

enjuiciadas para que 
produzcan su 
contestación.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

130
2503/23-12-01-

3
AIDA MELGAR FLORES

Administrador de 
Recaudación "6" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

AIDA MELGAR 
FLORES

01-02-
2024

Se tiene por 
ampliada la demanda 

inicial y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
con la copia simple 
de la ampliación de 
demanda y anexo se 

ordena correr 
traslado a las 

enjuiciadas para que 
produzcan su 
contestación.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

131 2503/23-12-01-
3

AIDA MELGAR FLORES Administrador de 
Recaudación "6" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 

01-02-
2024

Se tiene por 
ampliada la demanda 

inicial y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Desconcentrada 
Jurídica de Puebla 

"1"

con la copia simple 
de la ampliación de 
demanda y anexo se 

ordena correr 
traslado a las 

enjuiciadas para que 
produzcan su 
contestación.

132
2519/23-12-01-

3
MARTÍN VICENTE 

ORTEGA QUECHOLAC

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Puebla del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Puebla del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-02-
2024

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 08 de 
enero del presente 
año, únicamente en 

cuanto a la parte que 
da término a las 

contendientes para 
formular alegatos, y 
se da término de 5 
días al actor para 

ampliar su escrito de 
demanda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

133
2519/23-12-01-

3
MARTÍN VICENTE 

ORTEGA QUECHOLAC

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Puebla del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MARTÍN VICENTE 
ORTEGA 

QUECHOLAC

02-02-
2024

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 08 de 
enero del presente 
año, únicamente en 

cuanto a la parte que 
da término a las 

contendientes para 
formular alegatos, y 
se da término de 5 
días al actor para 

ampliar su escrito de 
demanda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

134
2708/22-12-01-

3
LUZ MARÍA GARRIDO 

MÁRQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

LUZ MARÍA 
GARRIDO MÁRQUEZ

01-02-
2024

Se tienen por 
recibidos los oficios 
de cuenta a través 

de los cuales la 
autoridad informa las 
gestiones que está 
realizando a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, mismas 
que serán tomadas 

en consideración una 
vez que esta 

Instrucción verifique 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

135
2708/22-12-01-

3
LUZ MARÍA GARRIDO 

MÁRQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se tienen por 
recibidos los oficios 
de cuenta a través 

de los cuales la 
autoridad informa las 
gestiones que está 
realizando a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva, mismas 
que serán tomadas 

en consideración una 
vez que esta 

Instrucción verifique 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

136 762/23-12-01-3
CARMEN ESPINOZA 

ALBINO

Directora Local en 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

CARMEN ESPINOZA 
ALBINO

01-02-
2024

El Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional Oriente de 
este Tribunal informa 
la imposibilidad de 

remitir el expediente 
3201/22-12-02-9.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

137 762/23-12-01-3
CARMEN ESPINOZA 

ALBINO

Directora Local en 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

Directora Local en 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
del Agua

01-02-
2024

El Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional Oriente de 
este Tribunal informa 
la imposibilidad de 

remitir el expediente 
3201/22-12-02-9.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

138 1206/23-12-01-
6

ELVIA RAMÍREZ 
GONZÁLEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

ELVIA RAMÍREZ 
GONZÁLEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 31/01/2024 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



por el que la actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva de 

14/12/2023 emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo

139
2006/23-12-01-

6
VICTOR MANUEL 

MÉNDEZ GUTIÉRREZ

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones 

de la División de 
Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Jefe de 
Departamento 

Jurídico en funciones 
de la División de 

Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

01-02-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
16/01/2024 y 

19/01/2024, y las 
actas de 

comparecencia 
personal las mismas 
fechas, con las que 
los peritos de las 
partes rinden y 

ratifican sus 
dictamen en 
topografía y 

topometría. Se 
tienen por rendidos 
los dictámenes de 
cuenta, para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

140
2006/23-12-01-

6
VICTOR MANUEL 

MÉNDEZ GUTIÉRREZ

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones 

de la División de 
Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Jefe de 
Departamento 

Jurídico en funciones 
de la División de 

Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

02-02-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
16/01/2024 y 

19/01/2024, y las 
actas de 

comparecencia 
personal las mismas 
fechas, con las que 
los peritos de las 
partes rinden y 

ratifican sus 
dictamen en 
instalaciones 

eléctricas. Se tienen 
por rendidos los 
dictámenes de 

cuenta, para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

141 2006/23-12-01-
6

VICTOR MANUEL 
MÉNDEZ GUTIÉRREZ

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones 

de la División de 

Jefe de 
Departamento 

06-02-
2024

Visto que fueron 
recibidos los 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

LETICIA 
CORDERO 



Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Jurídico en funciones 
de la División de 

Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

dictámenes de las 
partes en las 
materias de 
topografía y 
topometría e 
instalaciones 

eléctricas, los cuales 
difieren entre sí, y 
teniendo en cuenta 

no existen peritos en 
esas materias 

registrados para 
actuar en las Salas 

Regionales de 
Oriente, mediante 
oficio dirigido a la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal, se 

solicita que proponga 
a los peritos terceros 
que correspondan en 

las materias de 
topografía y 
topometría e 
instalaciones 

eléctricas

HERNANDEZ RODRIGUEZ

142
2006/23-12-01-

6
VICTOR MANUEL 

MÉNDEZ GUTIÉRREZ

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones 

de la División de 
Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

VICTOR MANUEL 
MÉNDEZ GUTIÉRREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
16/01/2024 y 

19/01/2024, y las 
actas de 

comparecencia 
personal las mismas 
fechas, con las que 
los peritos de las 
partes rinden y 

ratifican sus 
dictamen en 
topografía y 

topometría. Se 
tienen por rendidos 
los dictámenes de 
cuenta, para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

143
2006/23-12-01-

6
VICTOR MANUEL 

MÉNDEZ GUTIÉRREZ

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones 

de la División de 
Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

VICTOR MANUEL 
MÉNDEZ GUTIÉRREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
16/01/2024 y 

19/01/2024, y las 
actas de 

comparecencia 
personal las mismas 
fechas, con las que 
los peritos de las 
partes rinden y 

ratifican sus 
dictamen en 
instalaciones 

eléctricas. Se tienen 
por rendidos los 
dictámenes de 

cuenta, para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

144 2006/23-12-01-
6

VICTOR MANUEL 
MÉNDEZ GUTIÉRREZ

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones 

de la División de 
Distribución Centro 
Oriente de C.F.E. 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

VICTOR MANUEL 
MÉNDEZ GUTIÉRREZ

06-02-
2024

Visto que fueron 
recibidos los 

dictámenes de las 
partes en las 
materias de 
topografía y 
topometría e 
instalaciones 

eléctricas, los cuales 
difieren entre sí, y 
teniendo en cuenta 

no existen peritos en 
esas materias 

registrados para 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



actuar en las Salas 
Regionales de 

Oriente, mediante 
oficio dirigido a la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal, se 

solicita que proponga 
a los peritos terceros 
que correspondan en 

las materias de 
topografía y 
topometría e 
instalaciones 

eléctricas

145
2472/23-12-01-

6

LA BRECHA DEL 
SABINAL, S.P.R. DE 

R.L.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

LA BRECHA DEL 
SABINAL, S.P.R. DE 

R.L.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

exhibido el 
expediente 

administrativo y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, así 

como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

146 2472/23-12-01-
6

LA BRECHA DEL 
SABINAL, S.P.R. DE 

R.L.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1"

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

exhibido el 
expediente 

administrativo y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene por 

señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, así 

como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

147 393/23-12-01-6 HEMOST, S.A. DE C.V.
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Puebla "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1"

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

25/01/2024 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

148 393/23-12-01-6 HEMOST, S.A. DE C.V.
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Puebla "1"

C. SERGIO CARREÓN 
CONDE (TERCERO 

INTERESADO)

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

25/01/2024 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

149 393/23-12-01-6 HEMOST, S.A. DE C.V.
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Puebla "1"

HEMOST, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

25/01/2024 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

150 2669/22-12-01-
9

MARÍA ANGÉLICA 
SALAZAR MARTÍNEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la enjuiciada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Se da 
cuenta con el oficio 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, solicita 
modificar o revocar 

la suspensión 
definitiva, concedida 

a través de la 
sentencia 

interlocutoria, ya que 
no se encuentra 

debidamente 
garantizado el 

interés fiscal. Se 
tiene por promovido 

el INCIDENTE DE 
MODIFICACIÓN O 

REVOCACIÓN, 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



córrase traslado a la 
enjuiciante para que 
exprese lo que a su 
derecho convenga y 
al tercero interesado, 
y transcurrido dicho 
término, dése cuenta 

al Magistrado 
Instructor para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda.

151
2669/22-12-01-

9
MARÍA ANGÉLICA 

SALAZAR MARTÍNEZ

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MARÍA ANGÉLICA 
SALAZAR MARTÍNEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la enjuiciada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Se da 
cuenta con el oficio 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, solicita 
modificar o revocar 

la suspensión 
definitiva, concedida 

a través de la 
sentencia 

interlocutoria, ya que 
no se encuentra 

debidamente 
garantizado el 

interés fiscal. Se 
tiene por promovido 

el INCIDENTE DE 
MODIFICACIÓN O 

REVOCACIÓN, 
córrase traslado a la 
enjuiciante para que 
exprese lo que a su 
derecho convenga y 
al tercero interesado, 
y transcurrido dicho 
término, dése cuenta 

al Magistrado 
Instructor para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

152 679/23-12-01-9
MARYELE PÉREZ 

ROLDÁN

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, dictó 
un acuerdo en el 

recurso de revisión 
fiscal, en el que 

informa que reservó 
para su acuerdo el 
oficio de agravios, 
hasta en tanto esta 

Sala remita las 
constancias 

correspondientes. 
Mediante similar que 
al efecto se gire al 
aludido Tribunal, 

remítanse las 
referidas 

constancias, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

153 679/23-12-01-9 MARYELE PÉREZ 
ROLDÁN

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MARYELE PÉREZ 
ROLDÁN

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, dictó 
un acuerdo en el 

recurso de revisión 
fiscal, en el que 

informa que reservó 
para su acuerdo el 
oficio de agravios, 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



hasta en tanto esta 
Sala remita las 

constancias 
correspondientes. 

Mediante similar que 
al efecto se gire al 
aludido Tribunal, 

remítanse las 
referidas 

constancias, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 ORIENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 124/23-12-02-1
JUAN SALAMANCA 

RUGERIO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito, a través del 

cual, el actor, 
pretende promover 
juicio de amparo, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa; sin 
embargo, se 
previene al 

promovente, para 
que presente TRES 
COPIAS de dicha 

demanda, 
apercibidoa que, de 

no hacerlo dentro del 
término indicado, se 
rendirá el informe 
relativo sobre el 

incumplimiento del 
requerimiento que 

nos ocupa.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

2 124/23-12-02-1
JUAN SALAMANCA 

RUGERIO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUAN SALAMANCA 
RUGERIO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito, a través del 

cual, el actor, 
pretende promover 
juicio de amparo, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa; sin 
embargo, se 
previene al 

promovente, para 
que presente TRES 
COPIAS de dicha 

demanda, 
apercibidoa que, de 

no hacerlo dentro del 
término indicado, se 
rendirá el informe 
relativo sobre el 

incumplimiento del 
requerimiento que 

nos ocupa.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

3
1498/23-12-02-

1
COMPRAMEXI, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este tribunal, a 

través del cual la 
actora, FORMULA 

SUS ALEGATOS; por 
lo que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

4 1498/23-12-02-
1

COMPRAMEXI, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

COMPRAMEXI, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este tribunal, a 

través del cual la 
actora, FORMULA 

SUS ALEGATOS; por 
lo que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

5
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Oriente, a través del 
remite el expediente 
del juicio contencioso 
administrativo el cual 
fue requerido como 

prueba en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

mediante similar que 
al efecto se gire 

acúsese de recibo el 
expediente.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

6
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

estudio, se advierte 
que se tuvo por 
contestada la 

demanda formulada 
por la autoridad 

demandada; 
asimismo del análisis 

realizado al oficio 
aludido, con copia de 

dicho oficio y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que en 

el término de 10 
DÍAS proceda a 

ampliar su demanda, 
apercibida que de no 

hacerlo así, se 
tendrá por precluído 
su derecho para tal 

fin.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

7
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales de 
Oriente, a través del 
cual la parte actora, 
formula escrito en 

alcance a la 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. SE TIENE 
POR FORMULADO EL 

ESCRTIO EN 
ALCANCE AMPLIADA 

LA DEMANDA 
INICIAL DE LA 
ACTORA; en 

términos del escrito 
de cuenta, dese vista 

a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

8 1815/23-12-02-
1

MANUFACTURAS 
JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 

que el tercero 
interesado no 

compareció a juicio. 
En consecuencia, 
mediante atento 

oficio que se gire a 
las autoridades 
mencionadas 
solicítese la 
información 

correspondiente, 
apercibidas que si no 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



lo hacen, se 
procederá conforme 

a la ley.

9
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Oriente, a través del 
cual el Magistrada 
aludida, solicita se 

devuelva el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

mediante similar que 
al efecto se gire 

acúsese de recibo el 
expediente para los 
efectos legales que 

haya lugar

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

10
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MANUFACTURAS 
JANOFER, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Oriente, a través del 
remite el expediente 
del juicio contencioso 
administrativo el cual 
fue requerido como 

prueba en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

mediante similar que 
al efecto se gire 

acúsese de recibo el 
expediente.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

11
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MANUFACTURAS 
JANOFER, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

estudio, se advierte 
que se tuvo por 
contestada la 

demanda formulada 
por la autoridad 

demandada; 
asimismo del análisis 

realizado al oficio 
aludido, con copia de 

dicho oficio y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que en 

el término de 10 
DÍAS proceda a 

ampliar su demanda, 
apercibida que de no 

hacerlo así, se 
tendrá por precluído 
su derecho para tal 

fin.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

12 1815/23-12-02-
1

MANUFACTURAS 
JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MANUFACTURAS 
JANOFER, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales de 
Oriente, a través del 
cual la parte actora, 
formula escrito en 

alcance a la 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. SE TIENE 
POR FORMULADO EL 

ESCRTIO EN 
ALCANCE AMPLIADA 

LA DEMANDA 
INICIAL DE LA 
ACTORA; en 

términos del escrito 
de cuenta, dese vista 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación.

13
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MANUFACTURAS 
JANOFER, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 

que el tercero 
interesado no 

compareció a juicio. 
En consecuencia, 
mediante atento 

oficio que se gire a 
las autoridades 
mencionadas 
solicítese la 
información 

correspondiente, 
apercibidas que si no 

lo hacen, se 
procederá conforme 

a la ley.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

14
1815/23-12-02-

1
MANUFACTURAS 

JANOFER, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MANUFACTURAS 
JANOFER, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Oriente, a través del 
cual el Magistrada 
aludida, solicita se 

devuelva el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

mediante similar que 
al efecto se gire 

acúsese de recibo el 
expediente para los 
efectos legales que 

haya lugar

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

15
1886/23-12-02-

1

INMOBILIARIA 
CAMAFRA, S.A. DE 

C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Delegación Federal 
del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal de tres días 

otorgado a las partes 
para formular 
alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

16 1886/23-12-02-
1

INMOBILIARIA 
CAMAFRA, S.A. DE 

C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Delegación Federal 
del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 
citado al rubro.II.- 

La actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Considerando 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



1º del presente fallo. 
IV.- Notifíquese a las 

partes.

17
1886/23-12-02-

1

INMOBILIARIA 
CAMAFRA, S.A. DE 

C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

INMOBILIARIA 
CAMAFRA, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal de tres días 

otorgado a las partes 
para formular 
alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

18
1886/23-12-02-

1

INMOBILIARIA 
CAMAFRA, S.A. DE 

C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

INMOBILIARIA 
CAMAFRA, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 
citado al rubro.II.- 

La actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Considerando 

1º del presente fallo. 
IV.- Notifíquese a las 

partes.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

19
2070/23-12-02-

1
FABIAN ENRIQUE 
PLATA MOLINA

JEFATURA DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS TLAXCALA, 
DIRECCION GENERAL 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

FABIAN ENRIQUE 
PLATA MOLINA

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 
citado al rubro.II.- 

La actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Resultando 1º 
del presente fallo. 
IV.- Se reconoce el 
derecho subjetivo y 

se condena a la 
autoridad a devolver 

la cantidad 
indebidamente 

pagada, de 
conformidad con la 

parte final del 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.- Notifíquese 

a las partes.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

20 2070/23-12-02-
1

FABIAN ENRIQUE 
PLATA MOLINA

JEFATURA DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS TLAXCALA, 
DIRECCION GENERAL 

DE LA 

FABIAN ENRIQUE 
PLATA MOLINA

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio y 
desprendiéndose de 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

los mismos que ha 
transcurrido el plazo 

legal de tres días 
otorgado a las partes 

para formular 
alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA.

21
2070/23-12-02-

1
FABIAN ENRIQUE 
PLATA MOLINA

JEFATURA DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS TLAXCALA, 
DIRECCION GENERAL 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JEFATURA DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS 
TLAXCALA, 
DIRECCION 

GENERAL DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 
citado al rubro.II.- 

La actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Resultando 1º 
del presente fallo. 
IV.- Se reconoce el 
derecho subjetivo y 

se condena a la 
autoridad a devolver 

la cantidad 
indebidamente 

pagada, de 
conformidad con la 

parte final del 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.V.- Notifíquese 

a las partes.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

22
2070/23-12-02-

1
FABIAN ENRIQUE 
PLATA MOLINA

JEFATURA DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS TLAXCALA, 
DIRECCION GENERAL 

DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JEFATURA DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS 
TLAXCALA, 
DIRECCION 

GENERAL DE LA 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal de tres días 

otorgado a las partes 
para formular 
alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

23 2340/23-12-02-
1

PATRICIO GARCIA 
JIMENEZ

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Guanajuato

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



Instalaciones en el 
Estado de 

Guanajuato

los mismos que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

24
2340/23-12-02-

1
PATRICIO GARCIA 

JIMENEZ

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Guanajuato

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de 

Guanajuato

26-01-
2024

I. Es fundada la 
causal de 

sobreseimiento 
planteada esta 

Juzgadora, por lo 
que;II. Se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal.III.- 

Notifíquese a las 
partes

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

25
2340/23-12-02-

1
PATRICIO GARCIA 

JIMENEZ

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Guanajuato

PATRICIO GARCIA 
JIMENEZ

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

26
2340/23-12-02-

1
PATRICIO GARCIA 

JIMENEZ

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Guanajuato

PATRICIO GARCIA 
JIMENEZ

26-01-
2024

I. Es fundada la 
causal de 

sobreseimiento 
planteada esta 

Juzgadora, por lo 
que;II. Se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal.III.- 

Notifíquese a las 
partes

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

27 2349/23-12-02-
1

TERMITEC, S.A. DE 
C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Delegación Federal 
del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal de tres días 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



otorgado a las partes 
para formular 
alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA.

28
2349/23-12-02-

1
TERMITEC, S.A. DE 

C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Delegación Federal 
del Trabajo en 
Puebla de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 
citado al rubro.II.- 

La actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Resultando 1º 
del presente fallo. 

IV.- Notifíquese a las 
partes.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

29
2349/23-12-02-

1
TERMITEC, S.A. DE 

C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

TERMITEC, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal de tres días 

otorgado a las partes 
para formular 
alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

30 2349/23-12-02-
1

TERMITEC, S.A. DE 
C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

TERMITEC, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 
citado al rubro.II.- 

La actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Resultando 1º 
del presente fallo. 

IV.- Notifíquese a las 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



partes.

31
2416/22-12-02-

1
US COTTON MEXICO 
S. DE R.L. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada solicita 
le sea copia simple 

del dictamen rendido 
por el perito tercero. 

SE AUTORIZA la 
expedición de las 
copias simples del 
dictamen pericial, 

para que los 
delegados de la 

autoridad solicitante 
se presenten en las 
oficinas de esta Sala 

con el número y 
tamaño de papel y 
se les proporcionen 
las copias pedidas

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

32
2416/22-12-02-

1
US COTTON MEXICO 
S. DE R.L. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada solicita 
le sea copia simple 

del dictamen rendido 
por el perito tercero. 

SE AUTORIZA la 
expedición de las 
copias simples del 
dictamen pericial, 

para que los 
delegados de la 

autoridad solicitante 
se presenten en las 
oficinas de esta Sala 

con el número y 
tamaño de papel y 
se les proporcionen 
las copias pedidas

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

33
2416/22-12-02-

1
US COTTON MEXICO 
S. DE R.L. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

US COTTON MEXICO 
S. DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada solicita 
le sea copia simple 

del dictamen rendido 
por el perito tercero. 

SE AUTORIZA la 
expedición de las 
copias simples del 
dictamen pericial, 

para que los 
delegados de la 

autoridad solicitante 
se presenten en las 
oficinas de esta Sala 

con el número y 
tamaño de papel y 
se les proporcionen 
las copias pedidas

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

34 2445/23-12-02-
1

MIGUEL HERRERA 
MORENO

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TLAXCALA, 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES, 
DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MIGUEL HERRERA 
MORENO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibidos en 
este tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS; por lo 
que, ténganse por 

formulados los 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



mismos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

35
2445/23-12-02-

1
MIGUEL HERRERA 

MORENO

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TLAXCALA, 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES, 
DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL TLAXCALA, 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES, 

DIRECCION 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibidos en 
este tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS; por lo 
que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

36
2464/23-12-02-

1
LUCÍA PATRICIA 

MARTÍNEZ LIZAOLA

Dirección General 
Jurídica de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Dirección General 
Jurídica de la 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Oriente de este 
Tribunal, a través del 

cual la autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en 

términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas. Toda vez 
que la autoridad 

demanda exhibió el 
expediente 

administrativo, se 
pone a disposición de 
las partes. Se tiene 
como domicilio y 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones los 

indicados en el oficio 
de cuenta. Se tienen 
como delegados a 
los profesionistas 

señalados. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora con el 
presente auto, y con 
copia del oficio de 

cuenta y sus anexos.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

37 2464/23-12-02-
1

LUCÍA PATRICIA 
MARTÍNEZ LIZAOLA

Dirección General 
Jurídica de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Dirección General 
Jurídica de la 
Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, se 

desiste del presente 
juicio; en tales 

consideraciones, SE 
REQUIERE al 

demandante para 
que en el término de 
TRES DÍAS, previa 
cita que realice, se 
presenten en las 

instalaciones de esta 
Sala, con una 

identificación Oficial 
(cédula profesional, 

pasaporte, credencial 
para votar con 

fotografía vigente) y 
copia fotostática de 
la misma, a fin de 

ratificar el escrito de 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



desistimiento de 
mérito, apercibida 

que de no hacerlo se 
tendrá por no 

presentado el escrito 
de desistimiento y se 

continuará con el 
trámite del presente 
juicio contencioso 
administrativo.

38
2464/23-12-02-

1
LUCÍA PATRICIA 

MARTÍNEZ LIZAOLA

Dirección General 
Jurídica de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

LUCÍA PATRICIA 
MARTÍNEZ LIZAOLA

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales de 

Oriente de este 
Tribunal, a través del 

cual la autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA en 

términos del oficio 
que se acuerda, y 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas. Toda vez 
que la autoridad 

demanda exhibió el 
expediente 

administrativo, se 
pone a disposición de 
las partes. Se tiene 
como domicilio y 
correo electrónico 

para recibir 
notificaciones los 

indicados en el oficio 
de cuenta. Se tienen 
como delegados a 
los profesionistas 

señalados. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora con el 
presente auto, y con 
copia del oficio de 

cuenta y sus anexos.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

39
2464/23-12-02-

1
LUCÍA PATRICIA 

MARTÍNEZ LIZAOLA

Dirección General 
Jurídica de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

LUCÍA PATRICIA 
MARTÍNEZ LIZAOLA

05-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, se 

desiste del presente 
juicio; en tales 

consideraciones, SE 
REQUIERE al 

demandante para 
que en el término de 
TRES DÍAS, previa 
cita que realice, se 
presenten en las 

instalaciones de esta 
Sala, con una 

identificación Oficial 
(cédula profesional, 

pasaporte, credencial 
para votar con 

fotografía vigente) y 
copia fotostática de 
la misma, a fin de 

ratificar el escrito de 
desistimiento de 

mérito, apercibida 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentado el escrito 
de desistimiento y se 

continuará con el 
trámite del presente 
juicio contencioso 
administrativo.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

40 268/23-12-02-1 INDUSTRIAS NORM 
PRENSAS S.A. DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 

INDUSTRIAS NORM 
PRENSAS S.A. DE 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

MARIA DEL 
CARMEN 

DULCE 
GUADALUPE 



Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

C.V. este Tribunal, a 
través del cual el 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
informa el acuerdo 
dictado y devuelve 

los autos del 
expediente en que se 

actúa. Atento a lo 
anterior, mediante 
atento oficio que se 
gire al Colegiado en 
comento, acúsese el 

recibo 
correspondiente del 
oficio de mérito y del 

expediente.

RAMIREZ 
MORALES

RODRIGUEZ 
MANUALT

41 268/23-12-02-1
INDUSTRIAS NORM 

PRENSAS S.A. DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal, a 
través del cual el 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
informa el acuerdo 
dictado y devuelve 

los autos del 
expediente en que se 

actúa. Atento a lo 
anterior, mediante 
atento oficio que se 
gire al Colegiado en 
comento, acúsese el 

recibo 
correspondiente del 
oficio de mérito y del 

expediente.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

42 699/23-12-02-1
ALTA 

TRANSFORMACIÓN DE 
PUEBLA S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe la 
fecha en que la 
sentencia quedó 

firme. dígasele a la 
autoridad 

demandada que aún 
no se ha declarado la 

firmeza de la 
Sentencia Definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

43 699/23-12-02-1 ALTA 
TRANSFORMACIÓN DE 
PUEBLA S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente, a través del 

cual la Actuaria 
Judicial Adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito, 

comunica a esta Sala 
el acuerdo, dictado 

por su Presidente, en 
el juicio de amparo 
directo de su índice; 

mediante el cual 
requiere a esta Sala 
para que una vez 

que esta Instrucción 
cuente con las 
constancias de 

notificación a las 
partes, remita copias 
certificadas de dichas 

constancias y del 
acuerdo por el cual 

se tuvo por 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



presentada la 
demanda de amparo. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
MEDIANTE SIMILAR 
QUE AL EFECTO SE 
GIRE AL ALUDIDO 

TRIBUNAL, 
remítasele copia 

certificada del auto 
por relativo a la 
interposición del 

amparo, junto con 
las constancias de 

notificación, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

44 699/23-12-02-1
ALTA 

TRANSFORMACIÓN DE 
PUEBLA S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALTA 
TRANSFORMACIÓN 
DE PUEBLA S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe la 
fecha en que la 
sentencia quedó 

firme. dígasele a la 
autoridad 

demandada que aún 
no se ha declarado la 

firmeza de la 
Sentencia Definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

45 699/23-12-02-1
ALTA 

TRANSFORMACIÓN DE 
PUEBLA S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALTA 
TRANSFORMACIÓN 
DE PUEBLA S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente, a través del 

cual la Actuaria 
Judicial Adscrita al 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito, 

comunica a esta Sala 
el acuerdo, dictado 

por su Presidente, en 
el juicio de amparo 
directo de su índice; 

mediante el cual 
requiere a esta Sala 
para que una vez 

que esta Instrucción 
cuente con las 
constancias de 

notificación a las 
partes, remita copias 
certificadas de dichas 

constancias y del 
acuerdo por el cual 

se tuvo por 
presentada la 

demanda de amparo. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
MEDIANTE SIMILAR 
QUE AL EFECTO SE 
GIRE AL ALUDIDO 

TRIBUNAL, 
remítasele copia 

certificada del auto 
por relativo a la 
interposición del 

amparo, junto con 
las constancias de 

notificación, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

46 738/22-12-02-1 AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO Y 
PRIMERA CLASE, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO 
Y PRIMERA CLASE, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal, a 
través del cual la 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



Actuaria Adscrita al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
informa el acuerdo. 
Acúsese de recibo.

47 738/22-12-02-1

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO Y 
PRIMERA CLASE, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO 
Y PRIMERA CLASE, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juico, se 

advierte que la 
Magistrada fue 
adscrita a esta 

Ponencia. Hágase de 
conocimiento a las 

partes en el presente 
juicio

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

48 738/22-12-02-1

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO Y 
PRIMERA CLASE, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal, a 
través del cual la 

Actuaria Adscrita al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
informa el acuerdo. 
Acúsese de recibo.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

49 738/22-12-02-1

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO Y 
PRIMERA CLASE, S.A. 

DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juico, se 

advierte que la 
Magistrada fue 
adscrita a esta 

Ponencia. Hágase de 
conocimiento a las 

partes en el presente 
juicio

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

50 803/23-12-02-1
JOSE RICARDO 

MONTES JIMENEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 

acuerdo en el que se 
concedió a las partes 

término para 
formular alegatos; y 
al no existir cuestión 

pendiente de 
resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

51 803/23-12-02-1 JOSE RICARDO 
MONTES JIMENEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 

cual;II.- No es 
procedente 
sobreseer el 

presente juicio.III.- 
La parte actora no 

acreditó los 
elementos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada.V.- 
Notifíquese a las 

partes.

52 803/23-12-02-1
JOSE RICARDO 

MONTES JIMENEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

JOSE RICARDO 
MONTES JIMENEZ

22-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 

acuerdo en el que se 
concedió a las partes 

término para 
formular alegatos; y 
al no existir cuestión 

pendiente de 
resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

53 803/23-12-02-1
JOSE RICARDO 

MONTES JIMENEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

JOSE RICARDO 
MONTES JIMENEZ

23-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 

cual;II.- No es 
procedente 
sobreseer el 

presente juicio.III.- 
La parte actora no 

acreditó los 
elementos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada.V.- 
Notifíquese a las 

partes.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

54 803/23-12-02-1 JOSE RICARDO 
MONTES JIMENEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

22-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y 
desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 

acuerdo en el que se 
concedió a las partes 

término para 
formular alegatos; y 
al no existir cuestión 

pendiente de 
resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

55 803/23-12-02-1
JOSE RICARDO 

MONTES JIMENEZ

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

23-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 

cual;II.- No es 
procedente 
sobreseer el 

presente juicio.III.- 
La parte actora no 

acreditó los 
elementos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada.V.- 
Notifíquese a las 

partes.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

56 906/22-12-02-1
LABORATORIO DE 

INGENIERÍA, S.A. DE 
C.V.

Dirección Jurídica de 
la Dirección General 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección Jurídica de 
la Dirección General 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

18-01-
2024

I.- Resultó oportuna 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora de 

conformidad con lo 
señalado en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.II.- Resultó 
improcedente la 

instancia de queja 
promovida por la 
parte actora, de 

conformidad con lo 
señalado en el 

considerando tercero 
del presente 
fallo.III.- Se 

previene a la parte 
actora, a efecto de 
que dentro de los 

treinta días 
siguientes a la fecha 

en que surta sus 
efectos legales la 
notificación de la 

presente resolución, 
presente un nuevo 

escrito como 
demanda, 

cumpliendo los 
requisitos de los 

artículos 14 y 15 Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
contra del acto traído 
a la presente queja, 
ante la misma Sala 
Regional y ponencia 

que conoció del 
presente juicio.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

57 906/22-12-02-1 LABORATORIO DE 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Dirección Jurídica de 
la Dirección General 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

LABORATORIO DE 
INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

18-01-
2024

I.- Resultó oportuna 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora de 

conformidad con lo 
señalado en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.II.- Resultó 
improcedente la 

instancia de queja 
promovida por la 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



parte actora, de 
conformidad con lo 

señalado en el 
considerando tercero 

del presente 
fallo.III.- Se 

previene a la parte 
actora, a efecto de 
que dentro de los 

treinta días 
siguientes a la fecha 

en que surta sus 
efectos legales la 
notificación de la 

presente resolución, 
presente un nuevo 

escrito como 
demanda, 

cumpliendo los 
requisitos de los 

artículos 14 y 15 Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
contra del acto traído 
a la presente queja, 
ante la misma Sala 
Regional y ponencia 

que conoció del 
presente juicio.

58 948/23-12-02-1
GRUPO SELTIM, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibidos en 
este tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS; por lo 
que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

59 948/23-12-02-1
GRUPO SELTIM, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

GRUPO SELTIM, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibidos en 
este tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS; por lo 
que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

60 948/23-12-02-1
GRUPO SELTIM, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibidos en 
este tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS; por lo 
que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

61 1994/23-12-02-
4

SERVICIO 
MANANTIALES, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TLAXCALA "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TLAXCALA "1"

02-02-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, por así 
convenir a los 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



intereses de su 
representada, se 

desiste del presente 
juicio. En tales 

consideraciones, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

SE REQUIERE al 
representante legal 
de la parte actora 

para que en el plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles, se presente 
en las instalaciones 

de esta Sala con una 
identificación oficial y 
copia fotostática de 
la misma, a fin de 

ratificar el escrito de 
desistimiento de 

mérito, apercibido 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentado el escrito 
de desistimiento y se 

continuará con el 
trámite del presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal.

62
1994/23-12-02-

4

SERVICIO 
MANANTIALES, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TLAXCALA "1"

SERVICIO 
MANANTIALES, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, por así 
convenir a los 
intereses de su 

representada, se 
desiste del presente 

juicio. En tales 
consideraciones, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

SE REQUIERE al 
representante legal 
de la parte actora 

para que en el plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles, se presente 
en las instalaciones 

de esta Sala con una 
identificación oficial y 
copia fotostática de 
la misma, a fin de 

ratificar el escrito de 
desistimiento de 

mérito, apercibido 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentado el escrito 
de desistimiento y se 

continuará con el 
trámite del presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

63 2142/23-12-02-
4

GASOLINERA 
PERIFÉRICO SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 

JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-02-
2024

El Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

formula su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, indica 

correo electrónico y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Por 
cuanto hace al 

domicilio y correo 
electrónico 

precisados dígase a 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



la enjuiciada que ya 
se tuvieron por 
señalados en el 

acuerdo de admisión 
de demanda. 

Finalmente, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de los 

mismos se 
desprende que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígase a las 
partes que se fija 
como nueva fecha 
para el cierre de 

instrucción el 19 de 
febrero de 2024 y se 
les otorga un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos por escrito, 
con la precisión de 

que con o sin la 
presentación de 
éstos, quedará 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 

dicho término. Dese 
vista a la parte 
actora con el 

presente auto, y con 
copia del oficio de 

cuenta que se 
encuentra a su 

disposición en las 
oficinas de esta Sala.

64
2142/23-12-02-

4

GASOLINERA 
PERIFÉRICO SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 

JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

La autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
realiza 

manifestaciones 
relativas a la vista 
otorgada mediante 

auto de 8 de 
diciembre de 2023. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la actora. Dígasele a 

las partes que en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, de 

considerar que 
existen hechos 

supervenientes que 
pudieran llevar a 
variar la decisión 
emitida mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

ocho de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
se deja a salvo sus 
derechos para que 

en su caso 
promuevan la 

modificación que por 
hechos 

supervenientes 
corresponda.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

65 2142/23-12-02-
4

GASOLINERA 
PERIFÉRICO SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 

JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

GASOLINERA 
PERIFÉRICO SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

El Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

formula su 
contestación a la 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



CONSUMIDOR ampliación de 
demanda, indica 

correo electrónico y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Por 
cuanto hace al 

domicilio y correo 
electrónico 

precisados dígase a 
la enjuiciada que ya 

se tuvieron por 
señalados en el 

acuerdo de admisión 
de demanda. 

Finalmente, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de los 

mismos se 
desprende que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, dígase a las 
partes que se fija 
como nueva fecha 
para el cierre de 

instrucción el 19 de 
febrero de 2024 y se 
les otorga un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos por escrito, 
con la precisión de 

que con o sin la 
presentación de 
éstos, quedará 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 

dicho término. Dese 
vista a la parte 
actora con el 

presente auto, y con 
copia del oficio de 

cuenta que se 
encuentra a su 

disposición en las 
oficinas de esta Sala.

66 2142/23-12-02-
4

GASOLINERA 
PERIFÉRICO SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 

JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GASOLINERA 
PERIFÉRICO SAN 

JOSE, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

La autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
realiza 

manifestaciones 
relativas a la vista 
otorgada mediante 

auto de 8 de 
diciembre de 2023. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la actora. Dígasele a 

las partes que en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, de 

considerar que 
existen hechos 

supervenientes que 
pudieran llevar a 
variar la decisión 
emitida mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

ocho de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
se deja a salvo sus 
derechos para que 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



en su caso 
promuevan la 

modificación que por 
hechos 

supervenientes 
corresponda.

67
2623/23-12-02-

4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1"

01-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la solicitud 
de suspensión a la 

ejecución analizada, 
en consecuencia;II. 

Se concede la 
suspensión definitiva 

solicitada por la 
parte actora.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

68 2623/23-12-02-
4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1"

03-01-
2024

El representante 
legal de la moral 

actora en el presente 
juicio, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 

01/12/23, referente 
a exhibir por 

separado y con firma 
de la representación 

legal de la parte 
actora el cuestionario 
al tenor del cual se 

desahogará la 
pericial en materia 
contable, con una 

copia más del mismo 
para correr traslado 

a la autoridad 
demandada. Se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo decretado 
en el auto de 

referencia, por lo 
que se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta y SE ADMITE 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
CONTABILIDAD 

ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
inicial de demanda. 
En consecuencia, se 
tiene como perito de 
la parte actora en la 
materia a la indicada 

y por exhibido el 
cuestionario relativo 
a la prueba pericial 
de referencia. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada un plazo 
de 10 DÍAS, para 

que, de así 
considerarlo 
pertinente, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, designe 
de su parte perito en 

materia de 
contabilidad, señale 
su domicilio dentro 
de la jurisdicción de 
esta sala y en caso 

de considerarlo 
conveniente, amplíe 

el cuestionario 
presentado por la 

oferente de la 
prueba, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



considerará como 
único perito a la 
designada por la 

actora y en caso de 
no ampliar el 

cuestionario, la 
referida prueba 

pericial se 
desahogará 

únicamente con el 
cuestionario exhibido 

por la accionante.

69
2623/23-12-02-

4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1"

04-01-
2024

El representante 
legal de la moral 
actora, realiza 

manifestaciones 
relativas a la 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora y 

exhibe el diverso 
libelo con acuse de 

recibo ante la 
enjuiciada de 

12/12/23, mediante 
el cual, acredita que 

constituyó como 
garantía del interés 
fiscal el embargo en 
la vía administrativa 
de la negociación con 

todo lo que por 
hecho y derecho le 
corresponda. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos y por 
realizadas las 

manifestaciones que 
se desprenden del 

mismo, las cuales se 
reservan para ser 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda 
a fin de resolver la 

suspensión 
definitiva.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

70 2623/23-12-02-
4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1"

05-01-
2024

La Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", rinde el 
informe solicitado, 
en relación con la 

suspensión 
provisional de la 

resolución 
originalmente 

recurrida en el juicio 
en que se actúa, 
ofrece pruebas, 

designa delegados, 
señala correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Se tiene por rendido 
el informe solicitado 
en el acuerdo de 1 
de diciembre de 

2023, en términos 
del oficio de cuenta y 
se reserva el mismo 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el oficio que se 
acuerda, como 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



delegados a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta, y como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el indicado. Por 
cuanto hace al 

correo electrónico, 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

admisorio de la 
demanda. En razón 
de lo anterior, se 

resolverá lo que en 
derecho proceda 
respecto de la 

suspensión 
definitiva.

71
2623/23-12-02-

4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 
CAÑA DE AZÚCAR 

DEL INGENIO 
ATENCINGO, A.C.

01-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la solicitud 
de suspensión a la 

ejecución analizada, 
en consecuencia;II. 

Se concede la 
suspensión definitiva 

solicitada por la 
parte actora.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

72 2623/23-12-02-
4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 
CAÑA DE AZÚCAR 

DEL INGENIO 
ATENCINGO, A.C.

03-01-
2024

El representante 
legal de la moral 

actora en el presente 
juicio, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 

01/12/23, referente 
a exhibir por 

separado y con firma 
de la representación 

legal de la parte 
actora el cuestionario 
al tenor del cual se 

desahogará la 
pericial en materia 
contable, con una 

copia más del mismo 
para correr traslado 

a la autoridad 
demandada. Se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

respectivo decretado 
en el auto de 

referencia, por lo 
que se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta y SE ADMITE 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
CONTABILIDAD 

ofrecida por la parte 
actora en su escrito 
inicial de demanda. 
En consecuencia, se 
tiene como perito de 
la parte actora en la 
materia a la indicada 

y por exhibido el 
cuestionario relativo 
a la prueba pericial 
de referencia. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada un plazo 
de 10 DÍAS, para 

que, de así 
considerarlo 
pertinente, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga, designe 
de su parte perito en 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



materia de 
contabilidad, señale 
su domicilio dentro 
de la jurisdicción de 
esta sala y en caso 

de considerarlo 
conveniente, amplíe 

el cuestionario 
presentado por la 

oferente de la 
prueba, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se 

considerará como 
único perito a la 
designada por la 

actora y en caso de 
no ampliar el 

cuestionario, la 
referida prueba 

pericial se 
desahogará 

únicamente con el 
cuestionario exhibido 

por la accionante.

73
2623/23-12-02-

4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 
CAÑA DE AZÚCAR 

DEL INGENIO 
ATENCINGO, A.C.

04-01-
2024

El representante 
legal de la moral 
actora, realiza 

manifestaciones 
relativas a la 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora y 

exhibe el diverso 
libelo con acuse de 

recibo ante la 
enjuiciada de 

12/12/23, mediante 
el cual, acredita que 

constituyó como 
garantía del interés 
fiscal el embargo en 
la vía administrativa 
de la negociación con 

todo lo que por 
hecho y derecho le 
corresponda. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos y por 
realizadas las 

manifestaciones que 
se desprenden del 

mismo, las cuales se 
reservan para ser 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda 
a fin de resolver la 

suspensión 
definitiva.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

74 2623/23-12-02-
4

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 

CAÑA DE AZÚCAR DEL 
INGENIO ATENCINGO, 

A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1"

UNIÓN LOCAL DE 
PRODUCTORES DE 
CAÑA DE AZÚCAR 

DEL INGENIO 
ATENCINGO, A.C.

05-01-
2024

La Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", rinde el 
informe solicitado, 
en relación con la 

suspensión 
provisional de la 

resolución 
originalmente 

recurrida en el juicio 
en que se actúa, 
ofrece pruebas, 

designa delegados, 
señala correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Se tiene por rendido 
el informe solicitado 
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en el acuerdo de 1 
de diciembre de 

2023, en términos 
del oficio de cuenta y 
se reserva el mismo 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el oficio que se 
acuerda, como 
delegados a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta, y como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el indicado. Por 
cuanto hace al 

correo electrónico, 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

admisorio de la 
demanda. En razón 
de lo anterior, se 

resolverá lo que en 
derecho proceda 
respecto de la 

suspensión 
definitiva.

75 2707/23-12-02-
4

OCTAVIO CONTRERAS 
SOSA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 

JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-02-
2024

El Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

FORMULA 
CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
solicita la 

acumulación del 
juicio 2707/23-12-
02-4 al expediente 

2299/23-12-02-1 por 
devenir la presente 

controversia de actos 
que son 

antecedentes o 
consecuencia de 

otros, exhibe 
expediente 

administrativo, 
ofrece pruebas y 

designa delegados. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
sin embargo, toda 

vez que de los autos 
de la carpeta en que 
se actúa, se observa 

que, mediante 
proveído de 

12/12/23, se ordenó 
a la archivista 
adscrita a esta 

ponencia engrosara 
el expediente del 

juicio 2707/23-12-
02-4 al diverso 

2299/23-12-02-1 a 
fin de que se 

analizara y estudiara 
su posible 

acumulación 
solicitada por la 
parte actora; en 
consecuencia, se 
reserva acordar el 
contenido del libelo 

del que se da cuenta 
hasta en tanto se 

MARIA DEL 
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MORALES
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emita la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

76
2707/23-12-02-

4
OCTAVIO CONTRERAS 

SOSA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 

JURÍDICA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

OCTAVIO 
CONTRERAS SOSA

02-02-
2024

El Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, 

FORMULA 
CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
solicita la 

acumulación del 
juicio 2707/23-12-
02-4 al expediente 

2299/23-12-02-1 por 
devenir la presente 

controversia de actos 
que son 

antecedentes o 
consecuencia de 

otros, exhibe 
expediente 

administrativo, 
ofrece pruebas y 

designa delegados. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
sin embargo, toda 

vez que de los autos 
de la carpeta en que 
se actúa, se observa 

que, mediante 
proveído de 

12/12/23, se ordenó 
a la archivista 
adscrita a esta 

ponencia engrosara 
el expediente del 

juicio 2707/23-12-
02-4 al diverso 

2299/23-12-02-1 a 
fin de que se 

analizara y estudiara 
su posible 

acumulación 
solicitada por la 
parte actora; en 
consecuencia, se 
reserva acordar el 
contenido del libelo 

del que se da cuenta 
hasta en tanto se 
emita la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

77 307/24-12-02-4 RELYS AUTOMOTIVE, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN PUEBLA

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
PUEBLA

01-02-
2024

El representante 
legal de la moral 
actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el inciso a) del 
acuerdo admisorio 
de demanda. Se 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN ANTES 
INDICADA, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran y 
no se continúe con el 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



PAE; sin que sea 
óbice para esta 

Juzgadora que la 
finalidad de la parte 

promovente al 
solicitar dicha 

suspensión es que 
los bienes a los 
cuales se hace 
referencia en el 

acuerdo indicado le 
sean devueltos por la 

demandada, sin 
embargo, de darle 
tales alcances a la 
medida suspensiva 

ello equivaldría a que 
esta Instrucción de 
manera preliminar 

calificara la legalidad 
de dicha resolución; 

aunado a que de 
concederse la 

suspensión solicitada 
se darían efectos 
restitutorios al 

incidente y quedaría 
sin materia el juicio, 
lo cual es propio de 

la sentencia 
definitiva que se 

pronuncie al 
respecto, por lo que 

los motivos y 
fundamentos de la 

resolución 
impugnada no 

pueden analizarse de 
forma preliminar 
porque el acto 

mismo es el que 
determina la 

situación. Se le 
otorga a la autoridad 
ejecutora el término 

de 48 HORAS, a 
efecto de que 

manifieste lo que a 
su interés convenga, 

asimismo dese 
cuenta para que en 
el plazo de 5 DÍAS a 
partir de que se haya 
rendido el informe o 
se haya vencido el 

plazo para 
presentarlo se emita 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

78 307/24-12-02-4 RELYS AUTOMOTIVE, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN PUEBLA

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
PUEBLA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

comparece a 
interponer demanda 

de nulidad. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

plazo de 30 DÍAS. Se 
tienen como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
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notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Del análisis 

realizado a las 
constancias que 

integran el 
expediente, es de 
señalarse que no 

existe tercero 
interesado. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

79 307/24-12-02-4 RELYS AUTOMOTIVE, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN PUEBLA

RELYS 
AUTOMOTIVE, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

El representante 
legal de la moral 
actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el inciso a) del 
acuerdo admisorio 
de demanda. Se 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN ANTES 
INDICADA, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran y 
no se continúe con el 

PAE; sin que sea 
óbice para esta 

Juzgadora que la 
finalidad de la parte 

promovente al 
solicitar dicha 

suspensión es que 
los bienes a los 
cuales se hace 
referencia en el 

acuerdo indicado le 
sean devueltos por la 

demandada, sin 
embargo, de darle 
tales alcances a la 
medida suspensiva 

ello equivaldría a que 
esta Instrucción de 
manera preliminar 

calificara la legalidad 
de dicha resolución; 

aunado a que de 
concederse la 

suspensión solicitada 
se darían efectos 
restitutorios al 

incidente y quedaría 
sin materia el juicio, 
lo cual es propio de 

la sentencia 
definitiva que se 

pronuncie al 
respecto, por lo que 

los motivos y 
fundamentos de la 

resolución 
impugnada no 

pueden analizarse de 
forma preliminar 
porque el acto 

mismo es el que 
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determina la 
situación. Se le 

otorga a la autoridad 
ejecutora el término 

de 48 HORAS, a 
efecto de que 

manifieste lo que a 
su interés convenga, 

asimismo dese 
cuenta para que en 
el plazo de 5 DÍAS a 
partir de que se haya 
rendido el informe o 
se haya vencido el 

plazo para 
presentarlo se emita 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

80 307/24-12-02-4
RELYS AUTOMOTIVE, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN PUEBLA

RELYS 
AUTOMOTIVE, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

comparece a 
interponer demanda 

de nulidad. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

plazo de 30 DÍAS. Se 
tienen como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. Del análisis 

realizado a las 
constancias que 

integran el 
expediente, es de 
señalarse que no 

existe tercero 
interesado. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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RAMIREZ 
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81
1170/23-12-02-

7

PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS DE 

TEHUACAN, S. DE R.L. 
DE C.V.

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACIÓN 
ACAPULCO, POR 

CONDUCTO DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL DE 
GUERRERO, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS DE 

TEHUACAN, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

11/12/2023, por lo 
que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

82 1170/23-12-02-
7

PRODUCTOS 
AGROPECUARIOS DE 

TEHUACAN, S. DE R.L. 
DE C.V.

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACIÓN 
ACAPULCO, POR 

CONDUCTO DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL DE 
GUERRERO, UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACIÓN 
ACAPULCO, POR 

CONDUCTO DE LA 
COORDINACIÓN 

ESTATAL DE 
GUERRERO, UNIDAD 

01-02-
2024

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME el 

11/12/2023, por lo 

MARIA DEL 
CARMEN 
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DEFENSA JURÍDICA ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

que ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

83
2226/23-12-02-

7
VÍCTOR HUGO 

MORALES CALIXTO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que no se 
encuentran 

debidamente 
integrados, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la LFPCA y 36, 
fracción VII, de la 

LOTFJA, se fija como 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
el 16 de febrero de 

2024.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

84
2226/23-12-02-

7
VÍCTOR HUGO 

MORALES CALIXTO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 

cual, el actor, 
formula su 

ampliación de 
demanda; por lo 

que, dese vista a la 
autoridad 

demandada, para 
que la conteste en el 

plazo señalado, 
apercibida que, de 
no hacerlo sin justa 
causa, se estará a lo 
previsto por el propio 

precepto legal 
aludido.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

85
2226/23-12-02-

7
VÍCTOR HUGO 

MORALES CALIXTO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Coordinación Estatal 
de la Policía Federal 

en Veracruz, 
Estación Orizaba, 

División de 
Seguridad Regional 

de la Guardia 
Nacional

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que no se 
encuentran 

debidamente 
integrados, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la LFPCA y 36, 
fracción VII, de la 

LOTFJA, se fija como 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
el 16 de febrero de 

2024.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

86
2226/23-12-02-

7
VÍCTOR HUGO 

MORALES CALIXTO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Coordinación Estatal 
de la Policía Federal 

en Veracruz, 
Estación Orizaba, 

División de 
Seguridad Regional 

de la Guardia 
Nacional

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 

cual, el actor, 
formula su 

ampliación de 
demanda; por lo 

que, dese vista a la 
autoridad 

demandada, para 
que la conteste en el 

plazo señalado, 
apercibida que, de 
no hacerlo sin justa 
causa, se estará a lo 
previsto por el propio 

precepto legal 
aludido.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

87 2226/23-12-02-
7

VÍCTOR HUGO 
MORALES CALIXTO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

VÍCTOR HUGO 
MORALES CALIXTO

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que no se 
encuentran 

debidamente 
integrados, por lo 

que con fundamento 
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CRISTINA 
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RUIZ



en el artículo 58-12 
de la LFPCA y 36, 
fracción VII, de la 

LOTFJA, se fija como 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
el 16 de febrero de 

2024.

88
2226/23-12-02-

7
VÍCTOR HUGO 

MORALES CALIXTO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

VÍCTOR HUGO 
MORALES CALIXTO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 

cual, el actor, 
formula su 

ampliación de 
demanda; por lo 

que, dese vista a la 
autoridad 

demandada, para 
que la conteste en el 

plazo señalado, 
apercibida que, de 
no hacerlo sin justa 
causa, se estará a lo 
previsto por el propio 

precepto legal 
aludido.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ
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2331/23-12-02-

7
RHEF Y ASOCIADOS 

PROFESIONALES, S.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Puebla Subdirección 

general de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 
Instituto de Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Puebla 

Subdirección general 
de Recaudación 
Fiscal Dirección 

General Instituto de 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se advierte 
que ha transcurrido 

en exceso el plazo de 
CINCO DÍAS, para 

que la actora 
formulara la 

ampliación a su 
demanda; por lo que 

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

90
2331/23-12-02-

7
RHEF Y ASOCIADOS 

PROFESIONALES, S.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Puebla Subdirección 

general de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 
Instituto de Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Puebla 

Subdirección general 
de Recaudación 
Fiscal Dirección 

General Instituto de 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos; 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS para formular 

alegatos, y se 
emitirá el acuerdo 
correspondiente en 
el que se declare 

cerrada la 
instrucción.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

91
2331/23-12-02-

7
RHEF Y ASOCIADOS 

PROFESIONALES, S.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Puebla Subdirección 

general de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 
Instituto de Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

RHEF Y ASOCIADOS 
PROFESIONALES, 

S.C.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se advierte 
que ha transcurrido 

en exceso el plazo de 
CINCO DÍAS, para 

que la actora 
formulara la 

ampliación a su 
demanda; por lo que 

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

92
2331/23-12-02-

7
RHEF Y ASOCIADOS 

PROFESIONALES, S.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Puebla Subdirección 

general de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 
Instituto de Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

RHEF Y ASOCIADOS 
PROFESIONALES, 

S.C.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos; 
dígase a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS para formular 

alegatos, y se 
emitirá el acuerdo 
correspondiente en 
el que se declare 

cerrada la 
instrucción.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



93
2655/23-12-02-

7
SONIA NAVA TEPATO

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala de la 
Dirección de 

Delegaciones de la 
Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SONIA NAVA 
TEPATO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, por lo 
que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

94
2655/23-12-02-

7
SONIA NAVA TEPATO

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala de la 
Dirección de 

Delegaciones de la 
Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Tlaxcala de la 
Dirección de 

Delegaciones de la 
Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, por lo 
que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

95 636/23-12-02-7
OLGA GUADALUPE 

BALDERAS HERRERA

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual la 

Autoridad da 
cumplimiento al 
requerimiento 

decretado por esta 
Instrucción, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y por 
cumplido el 

requerimiento en 
mención, por lo cual 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

96 636/23-12-02-7
OLGA GUADALUPE 

BALDERAS HERRERA

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

OLGA GUADALUPE 
BALDERAS HERRERA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual la 

Autoridad da 
cumplimiento al 
requerimiento 

decretado por esta 
Instrucción, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y por 
cumplido el 

requerimiento en 
mención, por lo cual 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

97 636/23-12-02-7 OLGA GUADALUPE 
BALDERAS HERRERA

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

Oficialía de Partes, a 
través del cual la 

Autoridad da 
cumplimiento al 
requerimiento 

decretado por esta 
Instrucción, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y por 
cumplido el 

requerimiento en 
mención, por lo cual 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



de referencia.

98 833/23-12-02-7
GRUPO RENUSA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO RENUSA, S. 
DE R.L. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común, a través del 
cual, el Secretario 

del Juzgado Décimo 
de Distrito, comunica 
una interlocutoria; 

por lo que mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al Juez 
Décimo de Distrito 

en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios 

Federales en el 
Estado de Puebla, 
acúsese de recibo.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

99 833/23-12-02-7
GRUPO RENUSA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefatura Delegacional 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común, a través del 
cual, el Secretario 

del Juzgado Décimo 
de Distrito, comunica 
una interlocutoria; 

por lo que mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al Juez 
Décimo de Distrito 

en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios 

Federales en el 
Estado de Puebla, 
acúsese de recibo.

MARIA DEL 
CARMEN 
RAMIREZ 
MORALES

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

100
1210/19-12-02-

8

BRIMEX 
CONSULTORÍA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BRIMEX 
CONSULTORÍA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
este Tribunal. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y la 
copia certificada de 
la ejecutoria (niega 

amparo), así como el 
juicio de nulidad 
citado a rubro, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 
aludido, acúsese el 

recibo 
correspondiente.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

101
1210/19-12-02-

8

BRIMEX 
CONSULTORÍA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, 
DELEGACIÓN ESTATAL 

PUEBLA, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUEBLA SUR, 
DELEGACIÓN 

ESTATAL PUEBLA, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
este Tribunal. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y la 
copia certificada de 
la ejecutoria (niega 

amparo), así como el 
juicio de nulidad 
citado a rubro, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 
aludido, acúsese el 

recibo 
correspondiente.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

102 171/23-12-02-8 Y MÁS COMERCIAL DE 
QUERÉTARO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se declara precluido 
el derecho para 

apersonarse 
(TERCERO 

INTERESADO), y se 
requiere a diversa 
autoridad a fin de 

que, en auxilio de las 
labores de este 

Instructor, dentro del 
plazo de 3 DÍAS 

informe si dentro de 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



sus archivos existen 
registros de un 

sindicato de 
trabajadores del 

patrón hoy actor y 
los datos que en el 
acuerdo se precisan 
APERCIBIDA CON LA 

MEDIDA DE 
APREMIO 

especificada

103 171/23-12-02-8
Y MÁS COMERCIAL DE 
QUERÉTARO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Y MÁS COMERCIAL 
DE QUERÉTARO, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se declara precluido 
el derecho para 

apersonarse 
(TERCERO 

INTERESADO), y se 
requiere a diversa 
autoridad a fin de 

que, en auxilio de las 
labores de este 

Instructor, dentro del 
plazo de 3 DÍAS 

informe si dentro de 
sus archivos existen 

registros de un 
sindicato de 

trabajadores del 
patrón hoy actor y 
los datos que en el 
acuerdo se precisan 
APERCIBIDA CON LA 

MEDIDA DE 
APREMIO 

especificada

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

104
2707/22-12-02-

8

ARCILLAS 
REGIONALES DE 

CHIGNAHUAPAN, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE PUEBLA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal. Se 

tiene por recibido el 
mismo y el 

expediente señalado; 
por lo que mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado aludido, 
acúsese el recibo 
correspondiente

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

105
2707/22-12-02-

8

ARCILLAS 
REGIONALES DE 

CHIGNAHUAPAN, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ARCILLAS 
REGIONALES DE 
CHIGNAHUAPAN, 

S.C. DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal. Se 

tiene por recibido el 
mismo y el 

expediente señalado; 
por lo que mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado aludido, 
acúsese el recibo 
correspondiente

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

106
1488/23-12-02-

6
LUIS RICARDO 

SANTOS MEDINA

Servidor Público de la 
CSICT Veracruz de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

LUIS RICARDO 
SANTOS MEDINA

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que la 
sentencia definitiva 
de veinte de octubre 
de dos mil veintitrés 
adquirió el carácter 
de firme por ello, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

107
1488/23-12-02-

6
LUIS RICARDO 

SANTOS MEDINA

Servidor Público de la 
CSICT Veracruz de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Servidor Público de 
la CSICT Veracruz de 

la Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que la 
sentencia definitiva 
de veinte de octubre 
de dos mil veintitrés 
adquirió el carácter 
de firme por ello, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



108
1940/23-12-02-

6

MUNICIPIO DE 
HUAUCHINANGO 

PUEBLA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

MUNICIPIO DE 
HUAUCHINANGO 

PUEBLA

01-02-
2024

Se tiene por 
discernido y 

protestado el cargo 
de la perita 

designada por la 
parte actora

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

109 226/24-12-02-6
SALVADOR GONZALEZ 

CASTILLO

al Oficial de la Policía 
Federal adscrito a la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara en el 

Estado de Jalisco, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

al Oficial de la Policía 
Federal adscrito a la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara en el 
Estado de Jalisco, 
por conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el veintidós 
de enero pasado, por 

medio del cual la 
parte actora 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la boleta de 
infracción de 
veintiuno de 

diciembre de dos mil 
dieciocho, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada 

emplazándolo para 
que la conteste en el 
término de quince 

días hábiles, SE FIJA 
COMO FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
VEINTINUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. Se 
tiene como domicilio 
señalado para oír y 
recibir notificaciones 
y por señalados los 
correos electrónicos 
indicados en el libelo 
de la parte actora. 

Ténganse por 
autorizados a las 

personas indicadas.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

110 226/24-12-02-6
SALVADOR GONZALEZ 

CASTILLO

al Oficial de la Policía 
Federal adscrito a la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara en el 

Estado de Jalisco, por 
conducto de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

SALVADOR 
GONZALEZ 
CASTILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el veintidós 
de enero pasado, por 

medio del cual la 
parte actora 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la boleta de 
infracción de 
veintiuno de 

diciembre de dos mil 
dieciocho, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada 

emplazándolo para 
que la conteste en el 
término de quince 

días hábiles, SE FIJA 
COMO FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
VEINTINUEVE DE 

ABRIL DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. Se 
tiene como domicilio 
señalado para oír y 
recibir notificaciones 
y por señalados los 
correos electrónicos 
indicados en el libelo 
de la parte actora. 

Ténganse por 
autorizados a las 

personas indicadas.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



111
2500/21-12-02-

6

MALANI 
INTERNACIONAL S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

MALANI 
INTERNACIONAL 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el veintiséis 
de enero pasado, por 

medio del cual la 
parte actora 

promueve juicio de 
amparo directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de cinco de 
diciembre de dos mil 

veintitrés, correr 
traslado con la copia 

simple de la 
demanda de amparo 

a la autoridad 
tercera interesada, 
ríndase el informe 

justificado que 
corresponde a esta 
sala como autoridad 

responsable y, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, en la que 
obre copia certificada 
del acto reclamado, 
de sus constancias 

de notificación, de la 
demanda de amparo, 
de la constancia de 
emplazamiento a los 
terceros interesados 

y del informe 
justificado, remítase 

la demanda de 
garantías al Tribunal 
de referencia, para la 
tramitación de juicio 

de amparo

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

112
2847/22-12-02-

6
AMADA LOPEZ 

SANTIAGO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMADA LOPEZ 
SANTIAGO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el 
veintinueve de enero 
pasado, por medio 
del cual la parte 

actora, señala que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de quince 

de febrero de dos mil 
veintitrés, dictada en 
el presente juicio SE 

TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA ALUDIDA, por 
lo que, con copia del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, rinda el 

informe en el que, en 
su caso, se 

justificará el acto 
que provocó la 

queja, y concluido el 
término precisado, 
con el informe o sin 

él, se emitirá la 
resolución que en 
derecho proceda

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

113 2847/22-12-02-
6

AMADA LOPEZ 
SANTIAGO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Delegación Puebla 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito sin fecha, 

recibido el 
veintinueve de enero 
pasado, por medio 
del cual la parte 

actora, señala que la 
autoridad 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de quince 

de febrero de dos mil 
veintitrés, dictada en 
el presente juicio SE 

TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA ALUDIDA, por 
lo que, con copia del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, rinda el 

informe en el que, en 
su caso, se 

justificará el acto 
que provocó la 

queja, y concluido el 
término precisado, 
con el informe o sin 

él, se emitirá la 
resolución que en 
derecho proceda

114
3172/22-12-02-

6

CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS 

ADRIBAL,S.A. DEC.V.

Director Jurídico de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala

CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS 
ADRIBAL,S.A. 

DEC.V.

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que la 
sentencia definitiva 

de seis de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
adquirió el carácter 

de firme en términos 
del artículo por ello, 
archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

115
3172/22-12-02-

6

CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS 

ADRIBAL,S.A. DEC.V.

Director Jurídico de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala

Director Jurídico de 
la Secretaria de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que la 
sentencia definitiva 

de seis de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
adquirió el carácter 

de firme en términos 
del artículo por ello, 
archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

116
3172/22-12-02-

6

CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS 

ADRIBAL,S.A. DEC.V.

Director Jurídico de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que la 
sentencia definitiva 

de seis de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
adquirió el carácter 

de firme en términos 
del artículo por ello, 
archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

117 678/23-12-02-6 ARIS BETH BAUTISTA 
CORTEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Delegación Tlaxcala 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ARIS BETH 
BAUTISTA CORTEZ

01-02-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta de amparo 
del juicio en que se 

actúa con el oficio de 
veinticuatro de enero 
pasado, recibido el 
día siguiente, por 
medio del cual la 
Actuaria Judicial 
adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 
comunica que en el 
juicio de amparo 

directo se dictó un 
acuerdo en el cual se 
admite la demanda 

de amparo, y solicita 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



se envíe el archivo 
computacional que 

contenga la 
sentencia materia 
del presente juicio, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
envíese la sentencia 

solicitada por vía 
electrónica al correo 
señalado, para los 
efectos a que haya 

lugar

118 678/23-12-02-6
ARIS BETH BAUTISTA 

CORTEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Delegación Tlaxcala 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Delegación Tlaxcala 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta de amparo 
del juicio en que se 

actúa con el oficio de 
veinticuatro de enero 
pasado, recibido el 
día siguiente, por 
medio del cual la 
Actuaria Judicial 
adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 
comunica que en el 
juicio de amparo 

directo se dictó un 
acuerdo en el cual se 
admite la demanda 

de amparo, y solicita 
se envíe el archivo 
computacional que 

contenga la 
sentencia materia 
del presente juicio, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
envíese la sentencia 

solicitada por vía 
electrónica al correo 
señalado, para los 
efectos a que haya 

lugar

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

119 842/23-12-02-6
ESTACIÓN DE 

SERVICIO ARTEMISA, 
S.A. DE C.V.

la Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 

ARTEMISA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que la 
sentencia definitiva 

de tres de octubre de 
dos mil veintitrés 

adquirió el carácter 
de firme por ello, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido e 

infórmese a las 
partes que se 

encuentran a su 
disposición los 
documentos 

exhibidos en su 
escrito inicial y en su 

contestación de 
demanda, para su 

devolución

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

120 842/23-12-02-6 ESTACIÓN DE 
SERVICIO ARTEMISA, 

S.A. DE C.V.

la Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

la Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio, se 

advierte que la 
sentencia definitiva 

de tres de octubre de 
dos mil veintitrés 

adquirió el carácter 
de firme por ello, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido e 

infórmese a las 
partes que se 

encuentran a su 
disposición los 
documentos 

exhibidos en su 
escrito inicial y en su 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



contestación de 
demanda, para su 

devolución

121
1979/23-12-02-

9

DISTRIBUIDORA DE 
CARNE DE CERDO DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

C. José Eduardo 
Salomón Omaire 

(TERCERO 
INTERESADO)

01-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de la 
perito en 

contabilidad, 
designada por la 

autoridad 
demandada, quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño, 

se acuerda tener por 
discernido y 

protestado el cargo 
de perito por parte 

de la persona 
designada para tal 

efecto.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

122
1979/23-12-02-

9

DISTRIBUIDORA DE 
CARNE DE CERDO DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

C. José Eduardo 
Salomón Omaire 

(TERCERO 
INTERESADO)

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 29/01/2024, de la 

autoridad 
demandada, por el 
que cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
05/01/2024. 
Téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 
señalada. Toda vez 

que la autoridad 
demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
05/10/2023, 

exhibiendo para tal 
efecto los 

expedientes 
administrativos de 

los cuales derivan la 
resolución 

impugnada y 
recurrida, se 

comunica a la actora 
que estos se 

encuentran agregado 
en autos del 

presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala.Se ordena dar 
vista a la accionante 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

123 1979/23-12-02-
9

DISTRIBUIDORA DE 
CARNE DE CERDO DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

C. José Eduardo 
Salomón Omaire 

(TERCERO 
INTERESADO)

08-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y de las 
constancias de 
19/01/2024 y 

01/02/2024, se 
advierte que en esas 

fechas 
comparecieron las 
peritos designadas 
por las partes a fin 

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



de aceptar el cargo 
que les fue 

conferido, en 
consecuencia, se les 
concede el término 

de ley para que 
rindan y ratifiquen su 
dictamen de manera 
personal, previa cita 

que realicen. Se 
apercibe a las partes 
que, en caso de que 
sus peritos no rindan 

y ratifiquen los 
dictámenes 

correspondientes, 
dentro del plazo 

concedido y en los 
términos indicados, 

se tomará en 
consideración 
únicamente el 

dictamen que se 
rinda y ratifique en 
el presente juicio.

124
1979/23-12-02-

9

DISTRIBUIDORA DE 
CARNE DE CERDO DE 
PUEBLA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1"

C. José Eduardo 
Salomón Omaire 

(TERCERO 
INTERESADO)

19-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de la 
perito en 

contabilidad, 
designada por la 

parte actora, quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño, 

se acuerda tener por 
discernido y 

protestado el cargo 
de perito por parte 

de la persona 
designada para tal 

efecto.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

125 502/23-12-02-9
JOHANNA DEL 

CARMEN MENDOZA DE 
LOS SANTOS

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

JOHANNA DEL 
CARMEN MENDOZA 

DE LOS SANTOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
26/01/2024, por el 
que la parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva de 

01/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 

juicio de garantías de 
la promovente; 

dígase a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 
que proceda a correr 
traslado a la tercera 
interesada, para que 
en el término de ley 
ocurran al Tribunal 
Colegiado del Sexto 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML ANTONIO 
MENDOZA 
CORTÉS

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA
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1
1937/23-12-03-

1
INDUSTRIAS NORM 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
en Puebla del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

INDUSTRIAS NORM 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

SE DA TÉRMINO A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN

PEDRO MARTIN 
IBARRA 

AGUILERA

ISMAEL POSADA 
AREVALO

2
1280/23-12-03-

3
JOSÉ FERNANDO 

MARTÍNEZ RIVERA

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN TLAXCALA, 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

TLAXCALA.

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
TLAXCALA, DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

TLAXCALA.

06-02-
2024

Por acuerdo de 06 de 
febrero de 2024, se 

informa a la 
enjuiciad que deberá 
estarse a lo acordado 

en el auto de once 
de diciembre de 

2023

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

3
1280/23-12-03-

3
JOSÉ FERNANDO 

MARTÍNEZ RIVERA

GUARDIA NACIONAL 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN TLAXCALA, 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

TLAXCALA.

JOSÉ FERNANDO 
MARTÍNEZ RIVERA

06-02-
2024

Por acuerdo de 06 de 
febrero de 2024, se 

informa a la 
enjuiciad que deberá 
estarse a lo acordado 

en el auto de once 
de diciembre de 

2023

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

4
1377/23-12-03-

3
JUAN CARLOS 

SERRANO LUNA

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
CALPULALPAN DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

TLAXCALA

JUAN CARLOS 
SERRANO LUNA

06-02-
2024

Por acuerdo de 06 de 
febrero de 2024, se 

informa a la 
enjuiciad que deberá 
estarse a lo acordado 

en el auto de doce 
de diciembre de 

2023

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

5
1377/23-12-03-

3
JUAN CARLOS 

SERRANO LUNA

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
CALPULALPAN DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

TLAXCALA

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN 
CALPULALPAN DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

TLAXCALA

06-02-
2024

Por acuerdo de 06 de 
febrero de 2024, se 

informa a la 
enjuiciad que deberá 
estarse a lo acordado 

en el auto de doce 
de diciembre de 

2023

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

6
1435/23-12-03-

3
KD ELIM, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN PUEBLA, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

KD ELIM, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

I. Por acuerdo de dos 
de febrero de dos mil 
veinticuatro, se da 

cuenta con la 
demanda de amparo 

promovida por la 
demandante y se 
ordena rendir el 

informe justificado 
respectivo.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

7
1493/23-12-03-

3
SOSIMO TZOMPA 

GARCÍA

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA.

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA.

01-02-
2024

I. Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 
se declara firme la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción el 
12 de diciembre de 

2023.II.- Se concede 
plazo a las partes 

para que 
comparezcan a 

recoger los 
documentos que 
aportaron en el 

juicio.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

8 1493/23-12-03-
3

SOSIMO TZOMPA 
GARCÍA

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

01-02-
2024

I. Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 
se declara firme la 

sentencia dictada por 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA.

esta Instrucción el 
12 de diciembre de 

2023.II.- Se concede 
plazo a las partes 

para que 
comparezcan a 

recoger los 
documentos que 
aportaron en el 

juicio.

9
1493/23-12-03-

3
SOSIMO TZOMPA 

GARCÍA

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

01-02-
2024

I. Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 
se declara firme la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción el 
12 de diciembre de 

2023.II.- Se concede 
plazo a las partes 

para que 
comparezcan a 

recoger los 
documentos que 
aportaron en el 

juicio.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

10
1493/23-12-03-

3
SOSIMO TZOMPA 

GARCÍA

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA.

SOSIMO TZOMPA 
GARCÍA

01-02-
2024

I. Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 
se declara firme la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción el 
12 de diciembre de 

2023.II.- Se concede 
plazo a las partes 

para que 
comparezcan a 

recoger los 
documentos que 
aportaron en el 

juicio.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

11 217/23-12-03-3
CAMFIVE DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CAMFIVE DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

I. Por acuerdo de 
seis de febrero de 

dos mil veinticuatro, 
se da cuenta con la 
demanda de amparo 

promovida por el 
demandante y se 
ordena rendir el 

informe justificado 
respectivo.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

12 217/24-12-03-3

MULTISERVICIOS 
PARA LA EDIFICACIÓN 
CORPORATIVO S. DE 

R. L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL PUEBLA 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

I. Por acuerdo de 
uno de febrero de 

dos mil veinticuatro, 
se tiene por rendido 

el informe de 
suspensión

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

13 217/24-12-03-3

MULTISERVICIOS 
PARA LA EDIFICACIÓN 
CORPORATIVO S. DE 

R. L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL PUEBLA 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

02-02-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. II. Se 
concede a la 

demandante la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 

ejecución del crédito 
fiscal descrito en el 
Resultando 1, en los 
términos expuestos 

en la presente 
interlocutoria.III. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

14 217/24-12-03-3 MULTISERVICIOS 
PARA LA EDIFICACIÓN 
CORPORATIVO S. DE 

R. L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL PUEBLA 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 

MULTISERVICIOS 
PARA LA 

EDIFICACIÓN 
CORPORATIVO S. DE 

R. L. DE C.V.

01-02-
2024

I. Por acuerdo de 
uno de febrero de 

dos mil veinticuatro, 
se tiene por rendido 

el informe de 
suspensión

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



LOS TRABAJADORES

15 217/24-12-03-3

MULTISERVICIOS 
PARA LA EDIFICACIÓN 
CORPORATIVO S. DE 

R. L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL PUEBLA 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

MULTISERVICIOS 
PARA LA 

EDIFICACIÓN 
CORPORATIVO S. DE 

R. L. DE C.V.

02-02-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. II. Se 
concede a la 

demandante la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 

ejecución del crédito 
fiscal descrito en el 
Resultando 1, en los 
términos expuestos 

en la presente 
interlocutoria.III. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

16
2434/23-12-03-

3
MIGUEL ÁNGEL 

CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

DIRECCIÓN 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA

01-02-
2024

1.Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 
juicio; por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en los 

oficios de 
contestación a la 

demanda.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

17
2434/23-12-03-

3
MIGUEL ÁNGEL 

CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

DIRECCIÓN 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA

06-02-
2024

1.Por acuerdo de 06 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 
juicio; por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en los 

oficios de 
contestación a la 
demanda.2.Se 

concede plazo legal 
al actor para ampliar 

la demanda.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

18 2434/23-12-03-
3

MIGUEL ÁNGEL 
CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

1.Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



juicio; por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en los 

oficios de 
contestación a la 

demanda.

19
2434/23-12-03-

3
MIGUEL ÁNGEL 

CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-02-
2024

1.Por acuerdo de 06 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 
juicio; por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en los 

oficios de 
contestación a la 
demanda.2.Se 

concede plazo legal 
al actor para ampliar 

la demanda.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

20
2434/23-12-03-

3
MIGUEL ÁNGEL 

CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

MIGUEL ÁNGEL 
CUATEPITZI JUÁREZ

01-02-
2024

1.Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 
juicio; por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en los 

oficios de 
contestación a la 

demanda.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

21 2434/23-12-03-
3

MIGUEL ÁNGEL 
CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

MIGUEL ÁNGEL 
CUATEPITZI JUÁREZ

06-02-
2024

1.Por acuerdo de 06 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 
juicio; por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



los señalados en los 
oficios de 

contestación a la 
demanda.2.Se 

concede plazo legal 
al actor para ampliar 

la demanda.

22
2434/23-12-03-

3
MIGUEL ÁNGEL 

CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

1.Por acuerdo de 1 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 
juicio; por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en los 

oficios de 
contestación a la 

demanda.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO

23
2434/23-12-03-

3
MIGUEL ÁNGEL 

CUATEPITZI JUÁREZ

DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-02-
2024

1.Por acuerdo de 06 
de febrero de 2024, 

se tiene por 
contestada la 
demanda; por 

planteadas la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento que 

será valorada al 
momento de resolver 

en definitiva este 
juicio; por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo; como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
los señalados en los 

oficios de 
contestación a la 
demanda.2.Se 

concede plazo legal 
al actor para ampliar 

la demanda.

CÉSAR EDGAR 
SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

MARIA 
GABRIELA 
OLGUIN 

ARELLANO



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 GOLFO
PRIMERA SALA REGIONAL DEL GOLFO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 203/24-13-01-1
ESPADAS BELO 

HORIZONTE S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave

02-02-
2024

Mediante proveído 
de esta misma fecha, 
se admitió a trámite 

la demanda 
interpuesta. Del 

análisis al escrito de 
demanda se 

desprende que la 
parte actora solicita 
que se le conceda la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por lo 
antes expuesto se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y se 

concede a la parte 
actora la suspensión 

provisional. 
Asimismo, se 

requiere a la actora 
para que en el 

término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 
resulte eficaz.- Por 

otra parte, ya que la 
solicitud de la actora 

se contiene en el 
escrito de demanda 
del cual se ordenó 
correr traslado a la 
autoridad mediante 
diverso auto dictado 

en esta fecha, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de cuarenta 

y ocho horas 
siguientes a la 

notificación de este 
proveído rinda su 

inform

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

2 203/24-13-01-1 ESPADAS BELO 
HORIZONTE S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas; se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
al momento de dar 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo. 

Emplacese al tercero 
interesado para que 
exprese lo que ha su 
derecho convenga. 

Se tiene por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

3 203/24-13-01-1 ESPADAS BELO 
HORIZONTE S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

ESPADAS BELO 
HORIZONTE S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Mediante proveído 
de esta misma fecha, 
se admitió a trámite 

la demanda 
interpuesta. Del 

análisis al escrito de 
demanda se 

desprende que la 
parte actora solicita 
que se le conceda la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por lo 
antes expuesto se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y se 

concede a la parte 
actora la suspensión 

provisional. 
Asimismo, se 

requiere a la actora 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 
resulte eficaz.- Por 

otra parte, ya que la 
solicitud de la actora 

se contiene en el 
escrito de demanda 
del cual se ordenó 
correr traslado a la 
autoridad mediante 
diverso auto dictado 

en esta fecha, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de cuarenta 

y ocho horas 
siguientes a la 

notificación de este 
proveído rinda su 

inform

4 203/24-13-01-1 ESPADAS BELO 
HORIZONTE S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

ESPADAS BELO 
HORIZONTE S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
al momento de dar 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo. 

Emplacese al tercero 
interesado para que 
exprese lo que ha su 
derecho convenga. 

Se tiene por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

5 203/24-13-01-1
ESPADAS BELO 

HORIZONTE S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Mediante proveído 
de esta misma fecha, 
se admitió a trámite 

la demanda 
interpuesta. Del 

análisis al escrito de 
demanda se 

desprende que la 
parte actora solicita 
que se le conceda la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por lo 
antes expuesto se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y se 

concede a la parte 
actora la suspensión 

provisional. 
Asimismo, se 

requiere a la actora 
para que en el 

término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 
resulte eficaz.- Por 

otra parte, ya que la 
solicitud de la actora 

se contiene en el 
escrito de demanda 
del cual se ordenó 
correr traslado a la 
autoridad mediante 
diverso auto dictado 

en esta fecha, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de cuarenta 

y ocho horas 
siguientes a la 

notificación de este 
proveído rinda su 

inform

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

6 203/24-13-01-1 ESPADAS BELO 
HORIZONTE S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
al momento de dar 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo. 

Emplacese al tercero 
interesado para que 
exprese lo que ha su 
derecho convenga. 

Se tiene por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

7 243/24-13-01-1 ABARROTES FASTI, 
S.A. DE C.V.

Director de 
Supervisión y 
Evaluación de 

Programas 
Institucionales en 
Veracruz, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

ABARROTES FASTI, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción. 

Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

8 243/24-13-01-1 ABARROTES FASTI, 
S.A. DE C.V.

Director de 
Supervisión y 
Evaluación de 

Programas 
Institucionales en 
Veracruz, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Director de 
Supervisión y 
Evaluación de 

Programas 
Institucionales en 
Veracruz, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción. 

Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

9 243/24-13-01-1
ABARROTES FASTI, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Supervisión y 
Evaluación de 

Programas 
Institucionales en 
Veracruz, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro, con sede en 
Xalapa de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción. 

Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

10 295/24-13-01-1 MATILDE MARTÍN 
MORALES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MATILDE MARTÍN 
MORALES

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
no ha lugar a 
requerir a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo. Se 

Virginia Pétriz 
Herrera
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tiene por señalado 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

11 295/24-13-01-1 MATILDE MARTÍN 
MORALES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
no ha lugar a 
requerir a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

Virginia Pétriz 
Herrera
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profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

12 342/24-13-01-1 CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Mediante proveído 
de esta misma fecha, 
se admitió a trámite 

la demanda 
interpuesta. Del 

análisis al escrito de 
demanda se 

desprende que la 
parte actora solicita 
que se le conceda la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por lo 
antes expuesto se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y se 

concede a la parte 
actora la suspensión 

provisional. 
Asimismo, se 

requiere a la actora 
para que en el 

término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 
resulte eficaz.- Por 

otra parte, ya que la 
solicitud de la actora 

se contiene en el 
escrito de demanda 
del cual se ordenó 
correr traslado a la 
autoridad mediante 
diverso auto dictado 

en esta fecha, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de cuarenta 

y ocho horas 
siguientes a la 

notificación de este 
proveído rinda su 

informe, 
apercibiéndola, que 

Virginia Pétriz 
Herrera
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en caso de ser 
omisa, se resolverá 
con las constancias 
que obren en autos.

13 342/24-13-01-1
CENTRAL SAN 

MIGUELITO, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 19 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción. Fórmese 
por cuerda separada 

el cuaderno 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

14 342/24-13-01-1 CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-02-
2024

Mediante proveído 
de esta misma fecha, 
se admitió a trámite 

la demanda 
interpuesta. Del 

análisis al escrito de 
demanda se 

desprende que la 
parte actora solicita 
que se le conceda la 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por lo 
antes expuesto se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
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Herrera
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impugnada y se 
concede a la parte 

actora la suspensión 
provisional. 

Asimismo, se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de tres días, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante la 

autoridad 
demandada la 

garantía del interés 
fiscal, a efecto de 
que la suspensión 
resulte eficaz.- Por 

otra parte, ya que la 
solicitud de la actora 

se contiene en el 
escrito de demanda 
del cual se ordenó 
correr traslado a la 
autoridad mediante 
diverso auto dictado 

en esta fecha, 
requiérasele para 

que dentro del 
término de cuarenta 

y ocho horas 
siguientes a la 

notificación de este 
proveído rinda su 

informe, 
apercibiéndola, que 

en caso de ser 
omisa, se resolverá 
con las constancias 
que obren en autos.

15 342/24-13-01-1 CENTRAL SAN 
MIGUELITO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 
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contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 19 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción. Fórmese 
por cuerda separada 

el cuaderno 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

16 957/19-13-01-1
REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el Secretario 

del Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 
Veracruz, remite 

copia de la 
resolución 

pronunciada el 29 de 
enero de 2024, en el 

incidente de 
suspensión relativo 
al amparo 3/2024, 

en la cual se resolvió 
conceder la 
suspensión 

definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que se gire al 
Juzgado de 

referencia, acúsese 
de recibo del oficio 

2740/2024 de 29 de 
enero de 2024, así 

como de la 
resolución 

interlocutoria de la 
misma fecha.- Por 
otra parte, a efecto 

de atender lo 
ordenado en la 

interlocutoria relativa 
a la suspensión del 

acto reclamado, 
infórmese que las 

cosas se mantienen 
en el estado que 

actualmente 
guardan, aunado a 
que a la fecha en 
que se emite el 

presente auto, no se 
ha girado oficio al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Veracruz "1", a 
efecto de hacer 

efectivo el cobro de 
la multa, por el 

incumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 28 de 
noviembre de 2023.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

17 957/19-13-01-1 REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

17-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
1187/2024 de 12 de 

enero de 2024, 
recibido en la 
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Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 16 siguiente, a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

quince días rinda el 
INFORME 

JUSTIFICADO, 
relativo al amparo 
indirecto 3/2024.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.- Se 

turnan los autos para 
que el Presidente de 
esta Sala Regional 
del Golfo proceda a 
rendir el informe 
justificado que 

corresponde como 
autoridad 

responsable.-

18 957/19-13-01-1
REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

17-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
1191/2024 de 12 de 

enero de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 16 siguiente, a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 

INFORME PREVIO, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
juicio de amparo 
indirecto 3/2024; 

asimismo, requiere a 
esta Sala para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la concesión de la 

suspensión.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe previo que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

19 957/19-13-01-1 REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el Secretario 

del Juzgado 
Decimoséptimo de 
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Herrera
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Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 
Veracruz, remite 

copia de la 
resolución 

pronunciada el 29 de 
enero de 2024, en el 

incidente de 
suspensión relativo 
al amparo 3/2024, 

en la cual se resolvió 
conceder la 
suspensión 

definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que se gire al 
Juzgado de 

referencia, acúsese 
de recibo del oficio 

2740/2024 de 29 de 
enero de 2024, así 

como de la 
resolución 

interlocutoria de la 
misma fecha.- Por 
otra parte, a efecto 

de atender lo 
ordenado en la 

interlocutoria relativa 
a la suspensión del 

acto reclamado, 
infórmese que las 

cosas se mantienen 
en el estado que 

actualmente 
guardan, aunado a 
que a la fecha en 
que se emite el 

presente auto, no se 
ha girado oficio al 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Veracruz "1", a 
efecto de hacer 

efectivo el cobro de 
la multa, por el 

incumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 28 de 
noviembre de 2023.

20 957/19-13-01-1 REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
1187/2024 de 12 de 

enero de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 16 siguiente, a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

quince días rinda el 
INFORME 

JUSTIFICADO, 
relativo al amparo 
indirecto 3/2024.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
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informe justificado 
que corresponde 
como autoridad 
responsable.- Se 

turnan los autos para 
que el Presidente de 
esta Sala Regional 
del Golfo proceda a 
rendir el informe 
justificado que 

corresponde como 
autoridad 

responsable.-

21 957/19-13-01-1
REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

Glósese al 
expediente el oficio 
1191/2024 de 12 de 

enero de 2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 16 siguiente, a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 

INFORME PREVIO, 
relativo al incidente 
de suspensión del 
juicio de amparo 
indirecto 3/2024; 

asimismo, requiere a 
esta Sala para que 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la concesión de la 

suspensión.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de 

referencia, infórmese 
que esta Sala 

procede a rendir el 
informe previo que 
corresponde como 

autoridad 
responsable.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

22 183/24-13-01-4
TRANSPORTES MAEDA, 

S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

06-02-
2024

I.Se levanta la 
suspensión 

provisional decretada 
en auto de 17 de 
enero de 2024, en 
consecuencia:II.Se 

concede la 
suspensión definitiva 
para que las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran respecto 
a la ejecución del 
acto originalmente 
recurrido, en los 

términos y por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 

segundo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

23 183/24-13-01-4 TRANSPORTES MAEDA, 
S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

24 183/24-13-01-4
TRANSPORTES MAEDA, 

S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

06-02-
2024

Vistas las 
constancias del 
cuadernillo de 
suspensión, se 
advierte que ha 

transcurrido el plazo 
para que la autoridad 
rinda su informe en 

relación con la 
solicitud de 

suspensión; en 
consecuencia, con 
las constancias que 
obran agregadas y 
en términos de los 

artículos 24, 25 y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
reserva el cuadernillo 
de suspensión para 
dictar la sentencia 
que en derecho 

corresponde

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

25 183/24-13-01-4
TRANSPORTES MAEDA, 

S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
MAEDA, S. A. DE C. 

V.

06-02-
2024

I.Se levanta la 
suspensión 

provisional decretada 
en auto de 17 de 
enero de 2024, en 
consecuencia:II.Se 

concede la 
suspensión definitiva 
para que las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran respecto 
a la ejecución del 
acto originalmente 
recurrido, en los 

términos y por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 

segundo.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

26 183/24-13-01-4 TRANSPORTES MAEDA, 
S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
MAEDA, S. A. DE C. 

V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

27 183/24-13-01-4
TRANSPORTES MAEDA, 

S. A. DE C. V.

Guardia adscrito a la 
Estación Tepic de la 

Guardia Nacional

TRANSPORTES 
MAEDA, S. A. DE C. 

V.

06-02-
2024

Vistas las 
constancias del 
cuadernillo de 
suspensión, se 
advierte que ha 

transcurrido el plazo 
para que la autoridad 
rinda su informe en 

relación con la 
solicitud de 

suspensión; en 
consecuencia, con 
las constancias que 
obran agregadas y 
en términos de los 

artículos 24, 25 y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
reserva el cuadernillo 
de suspensión para 
dictar la sentencia 
que en derecho 

corresponde

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

28 244/24-13-01-4 ABARROTES FASTI, S. 
A. DE C. V.

Director de 
Supervisión y 
Evaluación de 

Programas 
Institucionales de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

ABARROTES FASTI, 
S. A. DE C. V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes común de las 
Salas Regionales del 
Golfo, el 31 de enero 
de 2024, a través del 

cual, la apoderada 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, cumple el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 23 de 
enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



fracciones I y VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con lo 

dispuesto por el 
artículo 15, 

fracciones I y IX, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 23 de 
enero de 2024 y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.- En virtud 

de lo anterior, se 
tiene por ofrecida y 
exhibida la prueba 

marcada con el 
número 6 del 

capítulo respectivo 
del escrito inicial de 

demanda.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dese vista y 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada con la 
prueba señalada 

anteriormente, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

29
2684/23-13-01-

4

COMERCIALIZADORA Y 
TRANSPORTADORA 

SANTA INÉS, S.A. DE 
C.V.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en el 
estado de Veracruz

COMERCIALIZADOR
A Y 

TRANSPORTADORA 
SANTA INÉS, S.A. 

DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

30 2684/23-13-01-
4

COMERCIALIZADORA Y 
TRANSPORTADORA 

SANTA INÉS, S.A. DE 

Delegación Regional 
del INFONAVIT en el 
estado de Veracruz

Delegación Regional 
del INFONAVIT en el 
estado de Veracruz

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



C.V. autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

31
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Gobierno del Estado 
de Veracruz

24-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios recibidos el 
16/01/2024. En 

términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
acúsese recibo de los 
oficios y de los dos 

tomos de pruebas, al 
Juzgado de Distrito.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

32
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz

24-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios recibidos el 
16/01/2024. En 

términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
acúsese recibo de los 
oficios y de los dos 

tomos de pruebas, al 
Juzgado de Distrito.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

33
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Seguridad Pública

24-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios recibidos el 
16/01/2024. En 

términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
acúsese recibo de los 
oficios y de los dos 

tomos de pruebas, al 
Juzgado de Distrito.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

34
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, 
A.C.

24-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios recibidos el 
16/01/2024. En 

términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
acúsese recibo de los 
oficios y de los dos 

tomos de pruebas, al 
Juzgado de Distrito.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



35
1503/23-13-01-

5

CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN 

PIÑEYRO & GONZÁLEZ 
DE TUXPAN, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN 

PIÑEYRO & 
GONZÁLEZ DE 

TUXPAN, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

36
1503/23-13-01-

5

CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN 

PIÑEYRO & GONZÁLEZ 
DE TUXPAN, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

37
1503/23-13-01-

5

CONSTRUCCIÓN Y 
SUPERVISIÓN 

PIÑEYRO & GONZÁLEZ 
DE TUXPAN, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

38 948/23-13-01-5
ROXANA YURI CADENA 

PÉREZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

07-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado el 

22/01/2024 e 
ingresado en esta 

Sala el 6/02/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

comparece ante este 
Tribunal a 

INTERPONER 
RECURSO DE 

REVISIÓN ante el 
Tribunal Colegiado 

en materia 
Administrativa, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de 27/11/2023, 
emitida por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa. Téngase por 

recibido el recurso de 
revisión aludido con 
copias del mismo 
para el traslado, y 

córrase traslado a la 
parte actora, 

emplazándola para 
que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa en 

turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

39 1288/23-13-01-
8

COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

Dirección de 
Recaudación y 

Fiscalización del 
Organismo de Cuenca 

Golfo Norte de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 
ha quedado firme. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



oficiante que la 
sentencia que 

culminó el presente 
juicio ha quedado 
firme, en razón de 
que las partes no 

interpusieron ningún 
medio de defensa 
legal en su contra, 

por lo que 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

40
1288/23-13-01-

8

COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

Dirección de 
Recaudación y 

Fiscalización del 
Organismo de Cuenca 

Golfo Norte de la 
Comisión Nacional del 

Agua

COMISIÓN DEL 
AGUA DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 
ha quedado firme. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
oficiante que la 
sentencia que 

culminó el presente 
juicio ha quedado 
firme, en razón de 
que las partes no 

interpusieron ningún 
medio de defensa 
legal en su contra, 

por lo que 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

41
1288/23-13-01-

8

COMISIÓN DEL AGUA 
DEL ESTADO DE 

VERACRUZ

Dirección de 
Recaudación y 

Fiscalización del 
Organismo de Cuenca 

Golfo Norte de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección de 
Recaudación y 

Fiscalización del 
Organismo de 

Cuenca Golfo Norte 
de la Comisión 

Nacional del Agua

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se le informe si la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 
ha quedado firme. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
oficiante que la 
sentencia que 

culminó el presente 
juicio ha quedado 
firme, en razón de 
que las partes no 

interpusieron ningún 
medio de defensa 
legal en su contra, 

por lo que 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

42 17/24-13-01-8 ARAB SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano Operativo de 
Administración 
Desconcentrada 

Regional Veracruz Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ARAB SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 
a) y b), II, inciso b), 
III, inciso d) y 58-9, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



resuelve:I.Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitada por la 
parte actora.II. Se 

otorga la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado descritos 

en el resultando 
primero de esta 

interlocutoria, pero 
se condiciona su 
efectividad a la 

constitución de la 
garantía 

correspondiente.III. 
NOTIFÍQUESE.

43 17/24-13-01-8
ARAB SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano Operativo de 
Administración 
Desconcentrada 

Regional Veracruz Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ARAB SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado el 

24 de enero de 2024 
y recibido el 30 

siguiente, a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y por 

hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen, las 

que habrán de 
analizarse en la 
interlocutoria 
respectiva.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

44 17/24-13-01-8
ARAB SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano Operativo de 
Administración 
Desconcentrada 

Regional Veracruz Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano Operativo de 
Administración 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 
a) y b), II, inciso b), 
III, inciso d) y 58-9, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitada por la 
parte actora.II. Se 

otorga la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado descritos 

en el resultando 
primero de esta 

interlocutoria, pero 
se condiciona su 
efectividad a la 

constitución de la 
garantía 

correspondiente.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

45 17/24-13-01-8 ARAB SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano Operativo de 
Administración 
Desconcentrada 

Regional Veracruz Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano Operativo de 
Administración 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio depositado el 

24 de enero de 2024 
y recibido el 30 

siguiente, a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones que 
ahí se contienen, las 

que habrán de 
analizarse en la 
interlocutoria 
respectiva.

46 170/24-13-01-8
NIDIRO INGENIERÍA, 

S.A.S. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4"

NIDIRO 
INGENIERÍA, S.A.S. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

1 de febrero de 
2024, a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
cumple la prevención 

ordenada en 
proveído de 17 de 
enero de 2024 y 

exhibe la traducción 
de las pruebas 

identificadas con los 
numerales 19 y 20 
de su demanda. 

Téngase por 
cumplimentado el 

citado requerimiento, 
se deja sin efectos el 
apercibimiento a que 

se contrae dicho 
acuerdo y se tiene 

por ofrecida la 
prueba enunciada.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

47 170/24-13-01-8
NIDIRO INGENIERÍA, 

S.A.S. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4"

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4"

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

1 de febrero de 
2024, a través del 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
cumple la prevención 

ordenada en 
proveído de 17 de 
enero de 2024 y 

exhibe la traducción 
de las pruebas 

identificadas con los 
numerales 19 y 20 
de su demanda. 

Téngase por 
cumplimentado el 

citado requerimiento, 
se deja sin efectos el 
apercibimiento a que 

se contrae dicho 
acuerdo y se tiene 

por ofrecida la 
prueba enunciada.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

48
2178/22-13-01-

8
ZUVYRI MALPICA 

RODRÍGUEZ

Director de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de Finanzas 
del estado de Oaxaca

Director de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de 
Finanzas del estado 

de Oaxaca

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 24 
de enero de 2024, 

por el cual el 
Secretario del 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Séptimo Circuito, 

REMITE TESTIMONIO 
DE LA EJECUTORIA 
de 21 de diciembre 
de 2023, dictada en 

la Revisión Fiscal 
interpuesta en contra 

de la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala en el juicio 

en que se actúa. 
Ejecutoria que 

desecha la revisión.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

49 2178/22-13-01-
8

ZUVYRI MALPICA 
RODRÍGUEZ

Director de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de Finanzas 
del estado de Oaxaca

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 24 
de enero de 2024, 

por el cual el 
Secretario del 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



Administrativa del 
Séptimo Circuito, 

REMITE TESTIMONIO 
DE LA EJECUTORIA 
de 21 de diciembre 
de 2023, dictada en 

la Revisión Fiscal 
interpuesta en contra 

de la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala en el juicio 

en que se actúa. 
Ejecutoria que 

desecha la revisión.

50
2178/22-13-01-

8
ZUVYRI MALPICA 

RODRÍGUEZ

Director de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de Finanzas 
del estado de Oaxaca

ZUVYRI MALPICA 
RODRÍGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido el 24 
de enero de 2024, 

por el cual el 
Secretario del 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Séptimo Circuito, 

REMITE TESTIMONIO 
DE LA EJECUTORIA 
de 21 de diciembre 
de 2023, dictada en 

la Revisión Fiscal 
interpuesta en contra 

de la sentencia 
definitiva emitida por 
esta Sala en el juicio 

en que se actúa. 
Ejecutoria que 

desecha la revisión.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

51
2429/23-13-01-

8
VICENTE GARCÍA 

TAPIA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 
demanda, ofrece las 
pruebas que estimó 
pertinentes y solicita 

se tenga por 
apersonado en el 

juicio al Secretario 
de Hacienda y 
Crédito Público 

Público. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

enuncian en el 
capítulo respectivo 

del oficio, como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el precisado en el 
oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
menciona. Se otorga 
plazo para presentar 

sus alegatos.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

52 2429/23-13-01-
8

VICENTE GARCÍA 
TAPIA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

VICENTE GARCÍA 
TAPIA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 
demanda, ofrece las 
pruebas que estimó 
pertinentes y solicita 

se tenga por 
apersonado en el 

juicio al Secretario 
de Hacienda y 
Crédito Público 

Público. SE TIENE 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

enuncian en el 
capítulo respectivo 

del oficio, como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el precisado en el 
oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
menciona. Se otorga 
plazo para presentar 

sus alegatos.

53
2610/23-13-01-

8
COPIZZA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

COPIZZA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la enjuiciada, 

contesta la 
demanda, ofrece las 
pruebas que estimó 
pertinentes y exhibe 

el expediente 
administrativo del 
que derivó el acto 
impugnado. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

exhibido el 
expediente 

administrativo. 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

enuncian en el 
capítulo respectivo 

del oficio de 
contestación, como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el precisado en el 
oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
menciona en el 

mismo.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

54
2610/23-13-01-

8
COPIZZA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la enjuiciada, 

contesta la 
demanda, ofrece las 
pruebas que estimó 
pertinentes y exhibe 

el expediente 
administrativo del 
que derivó el acto 
impugnado. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

exhibido el 
expediente 

administrativo. 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

enuncian en el 
capítulo respectivo 

del oficio de 
contestación, como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el precisado en el 
oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
menciona en el 

mismo.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



55
2664/23-13-01-

8
LORENA FAJARDO 

LORENZO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 

a) y b), II, inciso c) y 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitado por la 
parte actora.II. Se 

otorga la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado, descrito 

en el resultando 
primero de esta 

interlocutoria, hasta 
que el presente 

juicio, sea resuelto 
mediante sentencia 

firme.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

56
2664/23-13-01-

8
LORENA FAJARDO 

LORENZO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

25 de enero de 2024 
y recibido el 30 

siguiente, a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones que 
ahí se contienen, las 

que habrán de 
analizarse en la 
interlocutoria 
respectiva.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

57
2664/23-13-01-

8
LORENA FAJARDO 

LORENZO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

LORENA FAJARDO 
LORENZO

01-02-
2024

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 

a) y b), II, inciso c) y 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitado por la 
parte actora.II. Se 

otorga la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado, descrito 

en el resultando 
primero de esta 

interlocutoria, hasta 
que el presente 

juicio, sea resuelto 
mediante sentencia 

firme.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

58 2664/23-13-01-
8

LORENA FAJARDO 
LORENZO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

LORENA FAJARDO 
LORENZO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

25 de enero de 2024 
y recibido el 30 

siguiente, a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde su 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



informe en relación 
al incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones que 
ahí se contienen, las 

que habrán de 
analizarse en la 
interlocutoria 
respectiva.

59
1577/23-13-01-

3

GEOTECNIA Y 
SUPERVISIÓN 

TÉCNICA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

GEOTECNIA Y 
SUPERVISIÓN 

TÉCNICA, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que no existe 
precepto legal 

alguno que faculte al 
Magistrado 

Instructor o a la Sala 
a certificar la firmeza 

de una sentencia 
definitiva.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

60
1737/22-13-01-

3
VICTORIANO 

DOMÍGUEZ GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que no existe 
precepto legal que 

obligue a esta Sala a 
pronunciarse 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia, ya que 

este aspecto queda 
supeditado a que la 

parte actora 
interponga queja por 

defecto o exceso.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

61
1863/19-13-01-

3

CORPORATIVO 
LOGÍSTICO 

COMERCIALIZADOR, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Construcción de 

Caminos y Carreteras 
Estatales de la 
Secretaría de 

Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

CORPORATIVO 
LOGÍSTICO 

COMERCIALIZADOR, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

De conformidad con 
el artículo 33, 

fracción II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

RÍNDASE EL 
INFORME PREVIO 

que corresponde a la 
Primera Sala 

Regional del Golfo 
como autoridad 

responsable.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

62
1863/19-13-01-

3

CORPORATIVO 
LOGÍSTICO 

COMERCIALIZADOR, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Construcción de 

Caminos y Carreteras 
Estatales de la 
Secretaría de 

Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

Dirección General de 
Construcción de 

Caminos y 
Carreteras Estatales 
de la Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

02-02-
2024

De conformidad con 
el artículo 33, 

fracción II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

RÍNDASE EL 
INFORME PREVIO 

que corresponde a la 
Primera Sala 

Regional del Golfo 
como autoridad 

responsable.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

63 2082/23-13-01-
3

BARCEL, S. A. DE C. V. Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 

BARCEL, S. A. DE C. 
V.

18-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la boleta 

de infracción 
impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright



Comunicaciones y 
Transportes

64
2146/23-13-01-

3
FLETES CHALÍN, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

18-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la boleta 

de infracción 
impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

65
2146/23-13-01-

3
FLETES CHALÍN, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

FLETES CHALÍN, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la boleta 

de infracción 
impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

66
2638/23-13-01-

3

GASOLINERAS BELLO 
PANTEPEC, S.A. DE 

C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

17-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EN TIEMPO 

Y FORMA DICHO 
INFORME.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

67
2638/23-13-01-

3

GASOLINERAS BELLO 
PANTEPEC, S.A. DE 

C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Dirección General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

18-01-
2024

Por lo antes 
expuesto y fundado 

se concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

68
2638/23-13-01-

3

GASOLINERAS BELLO 
PANTEPEC, S.A. DE 

C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

GASOLINERAS 
BELLO PANTEPEC, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EN TIEMPO 

Y FORMA DICHO 
INFORME.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

69
2638/23-13-01-

3

GASOLINERAS BELLO 
PANTEPEC, S.A. DE 

C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

GASOLINERAS 
BELLO PANTEPEC, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Por lo antes 
expuesto y fundado 

se concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

70
2638/23-13-01-

3

GASOLINERAS BELLO 
PANTEPEC, S.A. DE 

C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefatura del Servicio 
de Administración 

Tributaria

17-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EN TIEMPO 

Y FORMA DICHO 
INFORME.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

71
2638/23-13-01-

3

GASOLINERAS BELLO 
PANTEPEC, S.A. DE 

C.V.

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefatura del Servicio 
de Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Por lo antes 
expuesto y fundado 

se concede la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

72 355/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas, excepto la 
identificada con el 

numeral 4. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright



73 355/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

74 355/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas, excepto la 
identificada con el 

numeral 4. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

75 355/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

76 373/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas, excepto la 
identificada con el 

numeral 4. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

77 373/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

78 373/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 

Departamento de 
Servicios, Educación 

02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright



la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

pruebas, excepto la 
identificada con el 

numeral 4. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

79 373/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

80 377/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas, excepto la 
identificada con el 

numeral 4. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

81 377/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

82 377/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas, excepto la 
identificada con el 

numeral 4. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright



tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

83 377/24-13-01-3 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

84
1211/23-13-01-

6
JOSÉ FRANCISCO 

REYES HERNÁNDEZ

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

18-01-
2024

En primer lugar, se 
informa que no se ha 
promovido medio de 

defensa alguno 
contra la sentencia 
definitiva de 7 de 

noviembre de 
2023.En segundo 
lugar, se tienen 

como delegados de 
la autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

citados en el oficio 
de referencia.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

85
1211/23-13-01-

6
JOSÉ FRANCISCO 

REYES HERNÁNDEZ

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

Visto que 
efectivamente no le 
fue notificada a la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" la sentencia 

interlocutoria de 26 
de junio de 2023, a 
través de la cual se 

concedió la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada en el 

presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
notifíquesele la 

sentencia referida.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

86
1211/23-13-01-

6
JOSÉ FRANCISCO 

REYES HERNÁNDEZ

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-06-
2023

Se concede la 
suspensión de la 

resolución 
impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

87 2080/21-13-01-
6

ISAAC RODRÍGUEZ 
ESQUIVEL

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

18-01-
2024

Expídanse las copias 
simples solicitadas y 

téngase por 
autorizados para 

recibir las copias a 
las personas 
señaladas. Se 

precisa al 
promovente que 
podrá recoger las 

copias referidas en 
las instalaciones de 
esta Sala en día y 
horas hábiles, para 

lo cual deberá 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



solicitar cita vía 
telefónica.

88
2442/23-13-01-

6

PRE-CONCRETO DE 
VERACRUZ, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Oriente 

de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Oriente de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión;II. Se 
declara la nulidad de 
multa de 19 de junio 

de 2023 (acto 
impugnado señalado 
en el resultando 1, 

inciso a del presente 
fallo).

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

89
2442/23-13-01-

6

PRE-CONCRETO DE 
VERACRUZ, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Oriente 

de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

PRE-CONCRETO DE 
VERACRUZ, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión;II. Se 
declara la nulidad de 
multa de 19 de junio 

de 2023 (acto 
impugnado señalado 
en el resultando 1, 

inciso a del presente 
fallo).

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

90
2503/23-13-01-

6

MARGARITA DEL 
ROSARIO GORDILLO 

GÓMEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

22-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.EMPL
ÁCESE a la parte 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga.Con 
fundamento en el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, 

devuélvase la copia 
certificada del 

instrumento notarial 
con el que acredita 

su personalidad en el 
juicio, previa 

certificación que se 
haga en autos. Se 

precisa al 
promovente que la 

documentación se le 
entregará en el local 
que ocupa esta Sala 

en días y horas 
hábiles mediante cita 
que deberá solicitar 

vía telefónica.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

91 2503/23-13-01-
6

MARGARITA DEL 
ROSARIO GORDILLO 

GÓMEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

MARGARITA DEL 
ROSARIO GORDILLO 

GÓMEZ

22-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.EMPL
ÁCESE a la parte 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho 

convenga.Con 
fundamento en el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, 

devuélvase la copia 
certificada del 

instrumento notarial 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



con el que acredita 
su personalidad en el 

juicio, previa 
certificación que se 
haga en autos. Se 

precisa al 
promovente que la 

documentación se le 
entregará en el local 
que ocupa esta Sala 

en días y horas 
hábiles mediante cita 
que deberá solicitar 

vía telefónica.

92 358/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección de 

correo electrónico el 
señalado. Se tiene 
como autorizado a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
El juicio se tramitará 
en la vía sumaria y 
se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 
señalada. Se 

requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

93 358/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

94 358/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección de 

correo electrónico el 
señalado. Se tiene 
como autorizado a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
El juicio se tramitará 
en la vía sumaria y 
se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 
señalada. Se 

requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

95 358/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

96 364/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 

CFE DISTRIBUCIÓN 02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

como direcciones de 
correo electrónico los 
señalados. Se tiene 
como autorizados a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
El juicio se tramitará 
en la vía sumaria y 
se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 
señalada. Se 

requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

97 364/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

98 364/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como direcciones de 
correo electrónico los 
señalados. Se tiene 
como autorizados a 
los señalados en el 

escrito de demanda. 
El juicio se tramitará 
en la vía sumaria y 
se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 
señalada. Se 

requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

99 364/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

100 378/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN 02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada para que 
conteste la 
demanda.

101 378/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

102 378/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

103 378/24-13-01-6 CFE DISTRIBUCIÓN

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
al Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa al 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución señalada. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

104
1829/23-13-01-

9
EYASA, S.R.L. DE C.V.

Subdirección de 
Infraestructura de la 

Comisión del Agua del 
Estado de Veracruz

EYASA, S.R.L. DE 
C.V.

19-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
provee de 

conformidad con lo 
solicitado.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

105
2142/23-13-01-

9
RAYMUNDO PEÑA 

CAMPOS

Centro SICT Nuevo 
León de la Secretaría 
de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SICT Nuevo 
León de la Secretaría 
de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

19-01-
2024

I. Se declara la 
nulidad de la boleta 

de infracción 
impugnada.II. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo del 

demandante, a que 
le sea devuelto el 
importe que pagó 
con motivo de la 

boleta de infracción 
de folio 

NLE/00024715 de 6 
de septiembre de 

2023 declarada nula 
en este juicio.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

106 224/22-13-01-9
JOSÉ CARRASCO 

GAONA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

107 224/22-13-01-9 JOSÉ CARRASCO 
GAONA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1"

JOSÉ CARRASCO 
GAONA

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión;II. Se 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada.

108
2424/23-13-01-

9

EYASA, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Comisión del Agua del 
Estado de Veracruz

EYASA, SOCIEDAD 
DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

19-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
provee de 

conformidad con lo 
solicitado.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

109 414/24-13-01-9
GRAN PRIDECO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Dirección de 
Supervisión y 
Evaluación de 

Programas 
Institucionales de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Dirección de 
Supervisión y 
Evaluación de 

Programas 
Institucionales de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

08-02-
2024

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas. Se tiene 
como dirección(es) 

de correo(s) 
electrónico(s) el (los) 
señalado(s). Se tiene 
como autorizado(s) 

al (a los) señalado(s) 
en el escrito de 

demanda. El juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria y se tiene 

como fecha de cierre 
de instrucción la 

señalada. Se 
requiere a las partes 
para que se opongan 
a la publicación de 

los datos personales. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

110 503/22-13-01-9
PAULA LOPEZ 
HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PAULA LOPEZ 
HERNANDEZ

22-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
provee de 

conformidad con lo 
solicitado.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

111 824/23-13-01-9 EYASA, S.R.L. DE C.V.
Comisión del Agua del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

15-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
provee conforme a lo 

solicitado.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 GOLFO
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL GOLFO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2353/23-13-02-

4
BIMBO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BIMBO, S.A. DE C.V.
25-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción I, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

2
2353/23-13-02-

4
BIMBO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BIMBO, S.A. DE C.V.
25-01-
2024

Se observa que no 
existe cuestión 

pendiente de acordar 
por lo que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, en 

consecuencia, se 
declara cerrada la 

instrucción del juicio.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

3
2353/23-13-02-

4
BIMBO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
adscrito a la 

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

25-01-
2024

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción I, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

4
2353/23-13-02-

4
BIMBO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
adscrito a la 

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

25-01-
2024

Se observa que no 
existe cuestión 

pendiente de acordar 
por lo que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, en 

consecuencia, se 
declara cerrada la 

instrucción del juicio.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ



5
2353/23-13-02-

4
BIMBO, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
adscrito a la 

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en San Luis 
Potosí de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

30-01-
2024

Con relación al oficio 
a través del cual, la 
autoridad formula 

alegatos, se informa 
que deberá estarse a 

lo resuelto en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

6
2470/22-13-02-

4
COPAVISA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

19-01-
2024

De las constancias 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a través de 

diverso acuerdo, se 
requirió a la tercero 
interesada, para que 
designara perito de 
su parte en materia 
de grafoscopía sin 
que a la fecha lo 

haya realizado, se 
hace efectivo el 

apercibimiento, por 
lo que solo se 
considerará el 

peritaje realizado por 
el perito designado 
por la parte actora.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

7
2470/22-13-02-

4
COPAVISA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

19-01-
2024

De las constancias 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a través de 

diverso acuerdo, se 
requirió a la tercero 
interesada, para que 
designara perito de 
su parte en materia 
de grafoscopía sin 
que a la fecha lo 

haya realizado, se 
hace efectivo el 

apercibimiento, por 
lo que solo se 
considerará el 

peritaje realizado por 
el perito designado 
por la parte actora.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

8
2470/22-13-02-

4
COPAVISA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

COPAVISA, S.A.P.I. 
DE C.V.

19-01-
2024

De las constancias 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a través de 

diverso acuerdo, se 
requirió a la tercero 
interesada, para que 
designara perito de 
su parte en materia 
de grafoscopía sin 
que a la fecha lo 

haya realizado, se 
hace efectivo el 

apercibimiento, por 
lo que solo se 
considerará el 

peritaje realizado por 
el perito designado 
por la parte actora.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ

9 2470/22-13-02-
4

COPAVISA, S.A.P.I. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

19-01-
2024

De las constancias 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a través de 

diverso acuerdo, se 
requirió a la tercero 
interesada, para que 
designara perito de 
su parte en materia 
de grafoscopía sin 
que a la fecha lo 

haya realizado, se 
hace efectivo el 

apercibimiento, por 
lo que solo se 
considerará el 

peritaje realizado por 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

ERICKA IVET 
NABOR RAMIREZ



el perito designado 
por la parte actora.

10
2077/22-13-02-

2
JOSÉ ANTONIO 
GARCÍA LÓPEZ

DIRECTORA GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SUBSECRETARÍA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

PLANEACION DEL 
ESTADO DE 

VERACRUZ IGNACIO 
DE LA LLAVE

JOSÉ ANTONIO 
GARCÍA LÓPEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Golfo de este 
Tribunal el 

23/01/2024, 
mediante el cual, el 
actor, por su propio 
derecho, designa 
autorizados para 
recibir las copias 

simples y los 
documentos 

originales, solicitados 
mediante escrito 

recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
de este Tribunal el 

8/12/2023.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y, 
se tienen como 

autorizados para 
recibir las copias 
certificadas y la 

devolución de los 
documentos 

originales solicitados 
a los señalados en el 

escrito de cuenta.

Rolando Javier 
García Martínez

Andrea Mendoza 
Díaz

11
2271/23-13-02-

5
TRINIDAD GUEVARA 

BARRADAS

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 1.2.2.3.-

179/2024-658 de 11 
de enero de 2024, 
depositado en el 

servicio de 
mensajería rápida 

"MexPost" del 
Servicio Postal 

Mexicano en Ciudad 
de México el 15 

siguiente y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18 de enero del 
año en curso, a 

través del cual, el 
Director de 

Coordinación de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados los 

mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 

definitiva.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



12
2271/23-13-02-

5
TRINIDAD GUEVARA 

BARRADAS

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

29-01-
2024

Del análisis a las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que no existe 
cuestión pendiente 
por acordar, por lo 

que, con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO al 
estimar que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

13
2271/23-13-02-

5
TRINIDAD GUEVARA 

BARRADAS

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

29-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de este 
fallo;TERCERO. 

Notifíquese.

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

14
2271/23-13-02-

5
TRINIDAD GUEVARA 

BARRADAS

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRINIDAD GUEVARA 
BARRADAS

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio 1.2.2.3.-

179/2024-658 de 11 
de enero de 2024, 
depositado en el 

servicio de 
mensajería rápida 

"MexPost" del 
Servicio Postal 

Mexicano en Ciudad 
de México el 15 

siguiente y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 18 de enero del 
año en curso, a 

través del cual, el 
Director de 

Coordinación de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
presentados los 

mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 

definitiva.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

15 2271/23-13-02-
5

TRINIDAD GUEVARA 
BARRADAS

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

TRINIDAD GUEVARA 
BARRADAS

29-01-
2024

Del análisis a las 
constancias del 

expediente en que se 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 



Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

actúa se advierte 
que no existe 

cuestión pendiente 
por acordar, por lo 

que, con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO al 
estimar que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia.-

GUZMAN

16
2271/23-13-02-

5
TRINIDAD GUEVARA 

BARRADAS

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRINIDAD GUEVARA 
BARRADAS

29-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de este 
fallo;TERCERO. 

Notifíquese.

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

17
2308/23-13-02-

5
INDUSTRIAL OPL, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave

30-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, visto 
el estado que guarda 

el expediente en 
estudio, se advierte 

que aún no se 
encuentra 

debidamente 
integrado para dictar 

sentencia.- Lo 
anterior, toda vez 
que por auto de 17 

de enero de 2024, se 
concedió a la parte 
actora el término de 
Ley para ampliar su 
demanda, razón por 
la cual, se encuentra 

transcurriendo el 
término otorgado 

para que formule la 
misma.- Por ello, se 

fija como nueva 
fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 14 
de febrero de 2024.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

18 2308/23-13-02-
5

INDUSTRIAL OPL, S.A. 
DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

INDUSTRIAL OPL, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, visto 
el estado que guarda 

el expediente en 
estudio, se advierte 

que aún no se 
encuentra 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



debidamente 
integrado para dictar 

sentencia.- Lo 
anterior, toda vez 
que por auto de 17 

de enero de 2024, se 
concedió a la parte 
actora el término de 
Ley para ampliar su 
demanda, razón por 
la cual, se encuentra 

transcurriendo el 
término otorgado 

para que formule la 
misma.- Por ello, se 

fija como nueva 
fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 14 
de febrero de 2024.-

19
2308/23-13-02-

5
INDUSTRIAL OPL, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, visto 
el estado que guarda 

el expediente en 
estudio, se advierte 

que aún no se 
encuentra 

debidamente 
integrado para dictar 

sentencia.- Lo 
anterior, toda vez 
que por auto de 17 

de enero de 2024, se 
concedió a la parte 
actora el término de 
Ley para ampliar su 
demanda, razón por 
la cual, se encuentra 

transcurriendo el 
término otorgado 

para que formule la 
misma.- Por ello, se 

fija como nueva 
fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 14 
de febrero de 2024.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

20 2308/23-13-02-
5

INDUSTRIAL OPL, S.A. 
DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

30-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, visto 
el estado que guarda 

el expediente en 
estudio, se advierte 

que aún no se 
encuentra 

debidamente 
integrado para dictar 

sentencia.- Lo 
anterior, toda vez 
que por auto de 17 

de enero de 2024, se 
concedió a la parte 
actora el término de 
Ley para ampliar su 
demanda, razón por 
la cual, se encuentra 

transcurriendo el 
término otorgado 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



para que formule la 
misma.- Por ello, se 

fija como nueva 
fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 14 
de febrero de 2024.-

21 239/24-13-02-5 JACINTO HERNÁNDEZ 
Y HERNÁNDEZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del ISSSTE

JACINTO 
HERNÁNDEZ Y 
HERNÁNDEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
22/1/24, a través del 

cual, el actor 
promueve juicio en 

contra de la 
resolución contenida 

en el oficio 
1.4.3.6272/2023 de 
15 de noviembre de 
2023, a través del 

cual la Jefa de 
Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del ISSSTE. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA. se tienen 
por admitidas las 

pruebas con 
excepción de número 
7 que se tiene por no 
admitida. Meidante 
oficio que se gire al 
Director de Recursos 

Humanos de la 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado de Veracruz, 
requiérasele que en 

10 días remita la 
copia certificada de 
la evolución salarial 

solicitada por la 
parte actora. Se 

requiere a la 
demandada para que 

remita copia 
certificada del 

expediente 
pensionario. Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 

Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del ISSSTE, 
para que en 30 DÍAS 

formule su 
contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 
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facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

22 239/24-13-02-5
JACINTO HERNÁNDEZ 

Y HERNÁNDEZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del ISSSTE

Jefa de 
Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del ISSSTE

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
22/1/24, a través del 

cual, el actor 
promueve juicio en 

contra de la 
resolución contenida 

en el oficio 
1.4.3.6272/2023 de 
15 de noviembre de 
2023, a través del 

cual la Jefa de 
Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del ISSSTE. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA. se tienen 
por admitidas las 

pruebas con 
excepción de número 
7 que se tiene por no 
admitida. Meidante 
oficio que se gire al 
Director de Recursos 

Humanos de la 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado de Veracruz, 
requiérasele que en 

10 días remita la 
copia certificada de 
la evolución salarial 

solicitada por la 
parte actora. Se 

requiere a la 
demandada para que 

remita copia 
certificada del 

expediente 
pensionario. Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 

Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del ISSSTE, 
para que en 30 DÍAS 

formule su 
contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



23 276/24-13-02-5
SOFIMEX, 

INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De 

Finanzas Y 
Planeación Del 

Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

01-02-
2024

por acuerdo de 29 de 
enero de 2023 esta 

Sala aceptó la 
competencia para 

conocer del presente 
juicio, quedando 
radicado con el 

número de 
expediente 276/24-

13-02-5, y levantó la 
suspensión 

decretada en el 
mismo.- Ahora bien, 
a efecto de seguir 
con el trámite del 

presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
solicítesele de 

manera atenta y 
respetuosa que, de 

no existir 
inconveniente legal 

alguno, se sirva 
informar si existen 
promociones que se 

encuentren 
pendientes de incluir 
al expediente en que 
se actúa y de ser el 
caso, las remita a 

esta Sala para 
acordar lo que en 

derecho 
corresponda.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

24 276/24-13-02-5 SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De 

Finanzas Y 
Planeación Del 

Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

01-02-
2024

Se advierte que: 1) 
en proveído de 

5/7/23 la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, se 

reservó acordar lo 
conducente respecto 

del oficio 
SPAFPA/616/2023 a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formuló 
su contestación a la 
demanda, hasta en 

tanto se resolviera el 
incidente de 

incompetencia por 
territorio planteado; 

2) por sentencia 
interlocutoria la 

Primera Sección de 
la Sala Superior 

determinó que esta 
Sala es la 

competente para 
conocer del presente 

asunto. Por lo 
anterior, se procede 

a acordar lo 
conducente: Se da 
cuenta con el oficio 
SPAFPA/616/2023 

depositado en 
Sepomex el 23/5/23, 
a través del cual, la 
Subprocuradora de 
Asuntos Fiscales y 

Procedimientos 
Administrativos de la 
Procuraduría Fiscal 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



de la Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz 

de Ignacio de la 
Llave, formula 

contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

admiten las pruebas. 
En términos del art. 

65 de la LFPCA, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.

25 276/24-13-02-5 SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De 

Finanzas Y 
Planeación Del 

Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-1aS-

160/24 recibido en 
esta Sala el 23/1/24, 
a través del cual, el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, remite 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria dictada 

por la referida 
Primera Sección, en 
la cual se resolvió el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada al 
contestar su 
demanda, 

declarándolo 
procedente y 

fundado, 
determinando que 

esta Sala es 
competente 

territorialmente para 
conocer del presente 

asunto. ESTA 
TERCERA SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA DE 
COMERCIO 
EXTERIOR Y 

SEGUNDA SALA 
REGIONAL DEL 

GOLFO ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 

CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO, 
quedando radicado 
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con el número de 
expediente 276/24-

13-02-5.- Por último, 
del análisis a las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, se advierte 

que mediante 
proveído de 5 de 
julio de 2023, la 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 
fundamento en el 

artículo 39 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
suspendió el 

procedimiento del 
presente juicio hasta 

en tanto se 
resolviera el 
incidente de 

incompetencia 
planteado por la 

autoridad 
demandada, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se levanta 

la suspensión 
decretada mediante 
acuerdo de 5 de julio 
de 2023, por lo que 
esta Sala continuará 

conociendo del 
presente juicio hasta 

su conclusión.

26 276/24-13-02-5
SOFIMEX, 

INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De 

Finanzas Y 
Planeación Del 

Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

01-02-
2024

se reconduce la vía 
del juicio en que se 

actúa y se ordena su 
tramitación y 

resolución en la vía 
sumaria ; sin que tal 

determinación 
implique que esta 
Instrucción ordene 

reponer el 
procedimiento o las 

actuaciones 
formuladas, por lo 

que todo lo actuado 
con anterioridad 

surte pleno efecto 
legal.- En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58-4, 
segundo párrafo, de 
nuestra Ley Adjetiva, 

se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción del juicio 
en que se actúa, el 

12 de marzo de 
2024.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

27 276/24-13-02-5 SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

01-02-
2024

por acuerdo de 29 de 
enero de 2023 esta 

Sala aceptó la 
competencia para 

conocer del presente 
juicio, quedando 
radicado con el 

número de 
expediente 276/24-

13-02-5, y levantó la 
suspensión 

decretada en el 
mismo.- Ahora bien, 
a efecto de seguir 

Rolando Javier 
García Martínez
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con el trámite del 
presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
solicítesele de 

manera atenta y 
respetuosa que, de 

no existir 
inconveniente legal 

alguno, se sirva 
informar si existen 
promociones que se 

encuentren 
pendientes de incluir 
al expediente en que 
se actúa y de ser el 
caso, las remita a 

esta Sala para 
acordar lo que en 

derecho 
corresponda.-

28 276/24-13-02-5 SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

01-02-
2024

Se advierte que: 1) 
en proveído de 

5/7/23 la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, se 

reservó acordar lo 
conducente respecto 

del oficio 
SPAFPA/616/2023 a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formuló 
su contestación a la 
demanda, hasta en 

tanto se resolviera el 
incidente de 

incompetencia por 
territorio planteado; 

2) por sentencia 
interlocutoria la 

Primera Sección de 
la Sala Superior 

determinó que esta 
Sala es la 

competente para 
conocer del presente 

asunto. Por lo 
anterior, se procede 

a acordar lo 
conducente: Se da 
cuenta con el oficio 
SPAFPA/616/2023 

depositado en 
Sepomex el 23/5/23, 
a través del cual, la 
Subprocuradora de 
Asuntos Fiscales y 

Procedimientos 
Administrativos de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Planeación del 

Estado de Veracruz 
de Ignacio de la 
Llave, formula 

contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
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efectos de la 
notificación por 

boletín 
jurisdiccional.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

admiten las pruebas. 
En términos del art. 

65 de la LFPCA, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.

29 276/24-13-02-5 SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-1aS-

160/24 recibido en 
esta Sala el 23/1/24, 
a través del cual, el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, remite 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria dictada 

por la referida 
Primera Sección, en 
la cual se resolvió el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada al 
contestar su 
demanda, 

declarándolo 
procedente y 

fundado, 
determinando que 

esta Sala es 
competente 

territorialmente para 
conocer del presente 

asunto. ESTA 
TERCERA SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA DE 
COMERCIO 
EXTERIOR Y 

SEGUNDA SALA 
REGIONAL DEL 

GOLFO ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 

CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO, 
quedando radicado 
con el número de 

expediente 276/24-
13-02-5.- Por último, 

del análisis a las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, se advierte 

que mediante 
proveído de 5 de 
julio de 2023, la 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 
fundamento en el 
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artículo 39 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
suspendió el 

procedimiento del 
presente juicio hasta 

en tanto se 
resolviera el 
incidente de 

incompetencia 
planteado por la 

autoridad 
demandada, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se levanta 

la suspensión 
decretada mediante 
acuerdo de 5 de julio 
de 2023, por lo que 
esta Sala continuará 

conociendo del 
presente juicio hasta 

su conclusión.

30 276/24-13-02-5
SOFIMEX, 

INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Y Planeación Del 
Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

01-02-
2024

se reconduce la vía 
del juicio en que se 

actúa y se ordena su 
tramitación y 

resolución en la vía 
sumaria ; sin que tal 

determinación 
implique que esta 
Instrucción ordene 

reponer el 
procedimiento o las 

actuaciones 
formuladas, por lo 

que todo lo actuado 
con anterioridad 

surte pleno efecto 
legal.- En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 58-4, 
segundo párrafo, de 
nuestra Ley Adjetiva, 

se fija como fecha 
para el cierre de 

instrucción del juicio 
en que se actúa, el 

12 de marzo de 
2024.-

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

31 339/24-13-02-5 JOSÉ JAVIER MOJICA 
MORALES

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 4 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 4 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración

02-02-
2024

El actor solicitó la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución contenida 
en el oficio 500-67-

00-06-02-2016-4544 
de 18 de noviembre 
de 2016 emitida por 

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la cual determinó 
a la parte actora un 

crédito fiscal en 
cantidad de 

$805,188.00 por 
concepto de 

impuesto al valor 
agregado, pagos 

provisionales 
personas morales y 

físicas, y multas 
impuestas por 

infracciones a las 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



leyes tributarias 
federales, la cual 

niega lisa y 
llanamente conocer. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN y se 

concede la medida 
solicitada de manera 
provisional, sólo que 
condicionada a que, 
en 3 días el actor 

acredite haber 
garantizado el 
crédito fiscal 

impugnado toda vez 
que si bien señala 
que constituyó la 

garantía lo cierto es 
que del análisis 
realizado a la 

documentación 
exhibida el crédito 

fiscal no se 
encuentra 

garantizado. Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para que 
en 48 HORAS rinda 

el informe 
correspondiente a la 

suspensión 
planteada por su 

contraparte.

32 339/24-13-02-5 JOSÉ JAVIER MOJICA 
MORALES

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 4 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 4 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
1/2/24, a través del 

cual, el actor 
promueve juicio en 

contra de la 
resolución contenida 
en el oficio 500-67-

00-06-02-2016-4544 
de 18 de noviembre 
de 2016 emitida por 

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la cual determinó 
a la parte actora un 

crédito fiscal en 
cantidad de 

$805,188.00 por 
concepto de 

impuesto al valor 
agregado, pagos 

provisionales 
personas morales y 

físicas, y multas 
impuestas por 

infracciones a las 
leyes tributarias 
federales, la cual 

niega lisa y 
llanamente conocer. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se 
admiten las 
pruebas.- se 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita a esta Sala 

copia certificada del 
expediente 

administrativo del 
cual deriva la 

resolución 
impugnada.- Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para que 
en 15 DÍAS formule 
su contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

33 339/24-13-02-5 JOSÉ JAVIER MOJICA 
MORALES

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 4 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración

JOSÉ JAVIER 
MOJICA MORALES

02-02-
2024

El actor solicitó la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución contenida 
en el oficio 500-67-

00-06-02-2016-4544 
de 18 de noviembre 
de 2016 emitida por 

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la cual determinó 
a la parte actora un 

crédito fiscal en 
cantidad de 

$805,188.00 por 
concepto de 

impuesto al valor 
agregado, pagos 

provisionales 
personas morales y 

físicas, y multas 
impuestas por 

infracciones a las 
leyes tributarias 
federales, la cual 

niega lisa y 
llanamente conocer. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN y se 

concede la medida 
solicitada de manera 
provisional, sólo que 
condicionada a que, 
en 3 días el actor 

acredite haber 
garantizado el 
crédito fiscal 

impugnado toda vez 
que si bien señala 
que constituyó la 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



garantía lo cierto es 
que del análisis 
realizado a la 

documentación 
exhibida el crédito 

fiscal no se 
encuentra 

garantizado. Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para que 
en 48 HORAS rinda 

el informe 
correspondiente a la 

suspensión 
planteada por su 

contraparte.

34 339/24-13-02-5 JOSÉ JAVIER MOJICA 
MORALES

Administración 
Desconcentrada De 

Recaudación De 
Veracruz 4 

Administración 
General De 

Recaudación Servicio 
De Administración

JOSÉ JAVIER 
MOJICA MORALES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
1/2/24, a través del 

cual, el actor 
promueve juicio en 

contra de la 
resolución contenida 
en el oficio 500-67-

00-06-02-2016-4544 
de 18 de noviembre 
de 2016 emitida por 

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
de la cual determinó 
a la parte actora un 

crédito fiscal en 
cantidad de 

$805,188.00 por 
concepto de 

impuesto al valor 
agregado, pagos 

provisionales 
personas morales y 

físicas, y multas 
impuestas por 

infracciones a las 
leyes tributarias 
federales, la cual 

niega lisa y 
llanamente conocer. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se 
admiten las 
pruebas.- se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

remita a esta Sala 
copia certificada del 

expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada.- Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA a la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Rolando Javier 
García Martínez

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



Tributaria, para que 
en 15 DÍAS formule 
su contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SURESTE
SALA REGIONAL DEL SURESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2493/18-15-01-

1

MOTOS EUROPEAS Y 
ACCESORIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Coordinadora de 
Cobro Coactivo de la 
Dirección de Ingresos 
y Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Oaxaca

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

02-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
02/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 
_08 DE ENERO DE 
2020_, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

2
2493/18-15-01-

1

MOTOS EUROPEAS Y 
ACCESORIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Coordinadora de 
Cobro Coactivo de la 
Dirección de Ingresos 
y Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Oaxaca

Dirección de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

02-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
02/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 
_08 DE ENERO DE 
2020_, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

3 2493/18-15-01-
1

MOTOS EUROPEAS Y 
ACCESORIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Coordinadora de 
Cobro Coactivo de la 
Dirección de Ingresos 
y Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Oaxaca

MOTOS EUROPEAS Y 
ACCESORIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
02/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia de fecha 
_08 DE ENERO DE 
2020_, dictada por 

esta Sala en el 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

4 75/23-15-01-1
ALFONSO AKIRA 

NAKAUMA CARRILLO

Director de Auditoria e 
Inspección Fiscal, de 
la Subsecretaría de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

19-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora NO 

PROBÓ los extremos 
de su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultado 1° de este 
fallo.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

5 75/23-15-01-1
ALFONSO AKIRA 

NAKAUMA CARRILLO

Director de Auditoria e 
Inspección Fiscal, de 
la Subsecretaría de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca

ALFONSO AKIRA 
NAKAUMA CARRILLO

19-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora NO 

PROBÓ los extremos 
de su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultado 1° de este 
fallo.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

6 75/23-15-01-1
ALFONSO AKIRA 

NAKAUMA CARRILLO

Director de Auditoria e 
Inspección Fiscal, de 
la Subsecretaría de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Oaxaca

Dirección de lo 
Contencioso de la 
Procuraduria Fiscal 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca

19-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora NO 

PROBÓ los extremos 
de su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultado 1° de este 
fallo.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

7 1126/20-15-01-
4

CONCEPCIÓN ROQUE 
ALFARO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONCEPCIÓN 
ROQUE ALFARO

19-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 
31/08/2023, 

infórmesele al 
promovente que 

proveído de fecha 16 
de enero 2024, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 

03 días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 15 de febrero de 
2022, razón por la 

cual, deberá estarse 
a lo acordado en el 
referido proveído.- 

Por otro lado, 
respecto de su 

solicitud de dar vista 
al Órgano Interno de 
Control del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, 
comuníquesele que, 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ



no ha lugar a 
acordar conforme a 

lo solicitado

8
1126/20-15-01-

4
CONCEPCIÓN ROQUE 

ALFARO

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 
31/08/2023, 

infórmesele al 
promovente que 

proveído de fecha 16 
de enero 2024, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 

03 días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 15 de febrero de 
2022, razón por la 

cual, deberá estarse 
a lo acordado en el 
referido proveído.- 

Por otro lado, 
respecto de su 

solicitud de dar vista 
al Órgano Interno de 
Control del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, 
comuníquesele que, 

no ha lugar a 
acordar conforme a 

lo solicitado

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

9 619/21-15-01-4
HERIBERTO DÍAZ 

FIGUEROA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERIBERTO DÍAZ 
FIGUEROA

06-02-
2024

SE REQUIERE AL 
TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO E 
CONTROL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO a efecto de 
que en el plazo de 
03 DÍAS hábiles 

informe el trámite 
dado al oficio 

remitido, o bien, 
manifieste el 

impedimento legal 
que tengan para 

hacerlo.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

10 619/21-15-01-4
HERIBERTO DÍAZ 

FIGUEROA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

SE REQUIERE AL 
TITULAR DEL 

ÓRGANO INTERNO E 
CONTROL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO a efecto de 
que en el plazo de 
03 DÍAS hábiles 

informe el trámite 
dado al oficio 

remitido, o bien, 
manifieste el 

impedimento legal 
que tengan para 

hacerlo.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ALFONSO 
JOHNAS HAM 
GONZÁLEZ

11 1019/20-15-01-
7

ESTHER RIVERA 
FIGUEROA

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE A LA 
DIRECTORA 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo,

12 1019/20-15-01-
7

ESTHER RIVERA 
FIGUEROA

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTHER RIVERA 
FIGUEROA

01-02-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE A LA 
DIRECTORA 

NORMATIVA DE 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo,

13 1019/20-15-01-
7

ESTHER RIVERA 
FIGUEROA

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE A LA 
DIRECTORA 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente, a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
anteriormente 

referida, e informe a 
esta Juzgadora sobre 
el cumplimiento dado 

a dicho fallo,

14
1073/23-15-01-

7

EUGENIA ALEJANDRA 
DE LA VEGA 
GUERRERO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EUGENIA 
ALEJANDRA DE LA 
VEGA GUERRERO

18-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y atento a su 
contenido, téngase 
por recibido el oficio 
de mérito; asimismo 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado mediante 

el acuerdo antes 
mencionado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
en mención.- En este 
orden de ideas con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
IV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal se tiene por 
ofrecida y admitida 

la prueba 
documental antes 
señalada.- Hágase 

del conocimiento de 
las partes que la 
copia simple del 

anexo del escrito de 
cuenta se 

encuentran en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
consultarla.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

15 1073/23-15-01-
7

EUGENIA ALEJANDRA 
DE LA VEGA 
GUERRERO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta y atento a su 
contenido, téngase 
por recibido el oficio 
de mérito; asimismo 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado mediante 

el acuerdo antes 
mencionado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
en mención.- En este 
orden de ideas con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



IV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal se tiene por 
ofrecida y admitida 

la prueba 
documental antes 
señalada.- Hágase 

del conocimiento de 
las partes que la 
copia simple del 

anexo del escrito de 
cuenta se 

encuentran en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
consultarla.-

16
1079/20-15-01-

7
DOLORES BICHE 

GONZÁLEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DOLORES BICHE 
GONZÁLEZ

23-01-
2024

Toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA 

CONDUCENTE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

17
1079/20-15-01-

7
DOLORES BICHE 

GONZÁLEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servcios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

Toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA 

CONDUCENTE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

18 1079/20-15-01-
7

DOLORES BICHE 
GONZÁLEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

23-01-
2024

Toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA 

CONDUCENTE.

19
1350/23-15-01-

7
CLAROYA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca 
"1"

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/10/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

20 1350/23-15-01-
7

CLAROYA, S.A. DE C.V. Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca "1"

CLAROYA, S.A. DE 
C.V.

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/10/2023 en 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

21 1637/23-15-01-
7

ALICIA ARREOLA 
VENTURA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA ARREOLA 
VENTURA

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

22
1637/23-15-01-

7
ALICIA ARREOLA 

VENTURA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

23 1644/23-15-01-
7

JUAN GREGORIO 
MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GREGORIO 
MARTÍNEZ

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

24
1644/23-15-01-

7
JUAN GREGORIO 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

25 231/23-15-01-7 SOMBRA MEZCAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE OAXACA 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
OAXACA "1"

24-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta.- 
Ahora bien, dígasele 
a la promovente que 
mediante acuerdo de 
esta misma fecha se 
proveyó respecto a 

las pruebas 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



señaladas con los 
numerales 16, 17, 

18 y 20 del capítulo 
de Pruebas del 

escrito de demanda, 
admitiendo las 

consistentes en: tal 
virtud deberá estarse 

a lo ahí acordado.

26 231/23-15-01-7
SOMBRA MEZCAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE OAXACA 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
OAXACA "1"

24-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA LA CUAL 
SE SUBSTANCIARÁ 

EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL.- En 
cuanto a la prueba 
Pericial Contable, 
que ofrece en el 
inciso C, se tiene 
nombrando como 
perito de su parte 

para el desahogo de 
dicha probanza a la 
*****.- se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 

al momento de 
contestar su 

demanda, designe 
perito que la 

represente en la 
cuestión a 

determinar y en su 
caso, adicione el 

cuestionario 
propuesto por la 

parte actora, 
apercibida que de no 
cumplir en tiempo y 

forma con lo 
indicado, la prueba 

se desahogará como 
fue ofrecida y se 

tomará en cuenta, 
en su caso, 

únicamente el 
dictamen que rinda 
el perito designado 
por el demandante 
siempre que éste 
cumpla con los 

requisitos de ley.- se 
le comunica a la 

citada autoridad que 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado mediante 

Decreto 
anteriormente 

mencionado, cuenta 
con un plazo de 

treinta días 
siguientes al en que 

surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, para 
contestar la 

demanda; apercibida 
que de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
en el citado artículo 

19.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

27 231/23-15-01-7 SOMBRA MEZCAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE OAXACA 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
OAXACA "1"

24-01-
2024

se requiere a la 
demandada para que 
en un plazo de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



acuerdo de admisión 
de demanda de 

veinticuatro de enero 
del presente año, 

manifieste si ratifica 
los oficios 

mencionados en el 
proemio del presente 

proveído, o en su 
caso los modifique y 
vuelva a presentarlos

28 231/23-15-01-7
SOMBRA MEZCAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE OAXACA 
"1"

SOMBRA MEZCAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta.- 
Ahora bien, dígasele 
a la promovente que 
mediante acuerdo de 
esta misma fecha se 
proveyó respecto a 

las pruebas 
señaladas con los 
numerales 16, 17, 

18 y 20 del capítulo 
de Pruebas del 

escrito de demanda, 
admitiendo las 

consistentes en: tal 
virtud deberá estarse 

a lo ahí acordado.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

29 231/23-15-01-7 SOMBRA MEZCAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE OAXACA 
"1"

SOMBRA MEZCAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA LA CUAL 
SE SUBSTANCIARÁ 

EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL.- En 
cuanto a la prueba 
Pericial Contable, 
que ofrece en el 
inciso C, se tiene 
nombrando como 
perito de su parte 

para el desahogo de 
dicha probanza a la 
*****.- se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 

al momento de 
contestar su 

demanda, designe 
perito que la 

represente en la 
cuestión a 

determinar y en su 
caso, adicione el 

cuestionario 
propuesto por la 

parte actora, 
apercibida que de no 
cumplir en tiempo y 

forma con lo 
indicado, la prueba 

se desahogará como 
fue ofrecida y se 

tomará en cuenta, 
en su caso, 

únicamente el 
dictamen que rinda 
el perito designado 
por el demandante 
siempre que éste 
cumpla con los 

requisitos de ley.- se 
le comunica a la 

citada autoridad que 
de conformidad con 
lo dispuesto por el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



Administrativo, 
reformado mediante 

Decreto 
anteriormente 

mencionado, cuenta 
con un plazo de 

treinta días 
siguientes al en que 

surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, para 
contestar la 

demanda; apercibida 
que de no hacerlo se 
estará a lo señalado 
en el citado artículo 

19.-

30 231/23-15-01-7
SOMBRA MEZCAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE OAXACA 
"1"

SOMBRA MEZCAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-01-
2024

se requiere a la 
demandada para que 
en un plazo de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

acuerdo de admisión 
de demanda de 

veinticuatro de enero 
del presente año, 

manifieste si ratifica 
los oficios 

mencionados en el 
proemio del presente 

proveído, o en su 
caso los modifique y 
vuelva a presentarlos

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

31
2652/18-15-01-

7
IRENE VIVEROS 

CARRERA

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

16-01-
2024

I.-.- Es PROCEDENTE 
PERO INFUNDADA la 

queja por defecto 
promovida por la 

parte 
actora.NOTIFÍQUESE

.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

32
2652/18-15-01-

7
IRENE VIVEROS 

CARRERA

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRENE VIVEROS 
CARRERA

16-01-
2024

I.-.- Es PROCEDENTE 
PERO INFUNDADA la 

queja por defecto 
promovida por la 

parte 
actora.NOTIFÍQUESE

.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

33
2652/18-15-01-

7
IRENE VIVEROS 

CARRERA

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

I.-.- Es PROCEDENTE 
PERO INFUNDADA la 

queja por defecto 
promovida por la 

parte 
actora.NOTIFÍQUESE

.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

34 41/24-15-01-7 REGELIO BAUTISTA 
GARCIA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REGELIO BAUTISTA 
GARCIA

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

35 41/24-15-01-7
REGELIO BAUTISTA 

GARCIA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

JOSÉ MANUEL 
DÍAZ LÓPEZ

36 1109/23-15-01-
2

** Encargado o Titular de 
la Delegación de la 

oficina de 
Representación, del 

** 01-02-
2024

Por recibido el oficio 
el 07/12/2023.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

DEMANDA.- Dígasele 
a la parte actora que 

en la Actuaría de 
esta Sala, queda a 
su disposición la 

copia simple de la 
contestación a la 
demanda, por si 
decide pasar a 

recogerla, para que 
en el plazo de Ley, 

amplíe su demanda.

37
1109/23-15-01-

2
**

Encargado o Titular de 
la Delegación de la 

oficina de 
Representación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Encargado o Titular 
de la Delegación de 

la oficina de 
Representación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la mis

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
el 07/12/2023.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.- Dígasele 
a la parte actora que 

en la Actuaría de 
esta Sala, queda a 
su disposición la 

copia simple de la 
contestación a la 
demanda, por si 
decide pasar a 

recogerla, para que 
en el plazo de Ley, 

amplíe su demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

38
1138/23-15-01-

2
**

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca, de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social por 
conducto del Director 
Jurídico de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca

**
01-02-
2024

Por recibida la 
promoción el 

22/01/2024.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
contarán con el plazo 

de Ley, para 
formular ALEGATOS 

por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

39
1138/23-15-01-

2
**

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca, de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social por 
conducto del Director 
Jurídico de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Oaxaca

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Oaxaca, de la 

Secretaría de 
Trabajo y Previsión 
Social por conducto 
del Director Jurídico 

de la Oficina de 
Representación 
Federal del Tra

01-02-
2024

Por recibida la 
promoción el 

22/01/2024.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
contarán con el plazo 

de Ley, para 
formular ALEGATOS 

por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

40
1568/23-15-01-

2
**

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

Por recibido el oficio 
el 31/01/2024.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

41
1568/23-15-01-

2
**

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado o Titular 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Juríd

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
el 31/01/2024.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

42 202/23-15-01-2 ** Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del S.A.T, 

de la S.H.C.P., por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", del citado Órgano 

Desconcentrado

** 08-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
07/02/2024, por el 
que la parte actora 

exhibe DEMANDA DE 
AMPARO ante el 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, en turno, en 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ



contra de la 
sentencia definitiva 
de 04/12/2023; por 
tanto, remítasele al 
Tribunal Colegiado 
del Décimo Tercer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, el original de 
la demanda de 

amparo y una copia 
de la misma para el 
Ministerio Público 

Federal; copia 
certificada de la 
constancia de 
notificación del 

emplazamiento de 
que se trata, y en vía 

de informe como 
justificación del 
mismo los autos 

originales del 
presente juicio.

43 553/23-15-01-2 **

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Unidad Representativa 
Estatal en Yucatán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

TÉNGASE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO.- 
Se concede a las 

partes el plazo legal 
para formular 

alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

44 553/23-15-01-2 **

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Unidad Representativa 
Estatal en Yucatán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Unidad 
Representativa 

Estatal en Yucatán, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jur

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO.- 
Se concede a las 

partes el plazo legal 
para formular 

alegatos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

45 75/24-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
01-02-
2024

Por recibido el oficio 
el 30/01//2024.- El 
Instituto Estatal de 

Educación Pública de 
Oaxaca, cumple el 
requerimiento.- Por 
recibido el oficio el 

31/01/2024.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

46 75/24-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

01-02-
2024

Por recibido el oficio 
el 30/01//2024.- El 
Instituto Estatal de 

Educación Pública de 
Oaxaca, cumple el 
requerimiento.- Por 
recibido el oficio el 

31/01/2024.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas.- Se 

concede plazo para 
ampliar demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ALBERTO 
CANSECO PEREZ

47 674/23-15-01-5 OMAR TOSLANO 
OLIVERA

Guardia, de la 
Estación Tehuantepec 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana en Oaxaca, 

por conducto de la 
Unidad Juridica que la 

represente

Coordinador Estatal 
de Oaxaca, de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaria de 

Seguridad y 
Proteccion 
Ciudadada

30-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el C. 
*******II.- El actor, 
en el presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ



acción, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
impugnada folio 
7265821 de 4 de 
mayo del 2023, 
levantada por el 
Subagente de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, que 
impuso una multa de 

50 Unidades de 
Medida y 

Actualización vigente 
(UMA); que se 
precisa en el 

Resultando 1°; en la 
forma y términos 
indicados en el 
Considerando 

Tercero, últimos 
párrafos, de la 

presente sentencia.

48 674/23-15-01-5
OMAR TOSLANO 

OLIVERA

Guardia, de la 
Estación Tehuantepec 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana en Oaxaca, 

por conducto de la 
Unidad Juridica que la 

represente

Guardia, de la 
Estación 

Tehuantepec de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana en 
Oaxaca, por 

conducto de la 
Unidad Juridica que 

la represente

26-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

49 674/23-15-01-5
OMAR TOSLANO 

OLIVERA

Guardia, de la 
Estación Tehuantepec 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana en Oaxaca, 

por conducto de la 
Unidad Juridica que la 

represente

Guardia, de la 
Estación 

Tehuantepec de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana en 
Oaxaca, por 

conducto de la 
Unidad Juridica que 

la represente

30-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el C. 
*******II.- El actor, 
en el presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
impugnada folio 
7265821 de 4 de 
mayo del 2023, 
levantada por el 
Subagente de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, que 
impuso una multa de 

50 Unidades de 
Medida y 

Actualización vigente 
(UMA); que se 
precisa en el 

Resultando 1°; en la 
forma y términos 
indicados en el 
Considerando 

Tercero, últimos 
párrafos, de la 

presente sentencia.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

50 674/23-15-01-5
OMAR TOSLANO 

OLIVERA

Guardia, de la 
Estación Tehuantepec 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana en Oaxaca, 

por conducto de la 
Unidad Juridica que la 

represente

OMAR TOSLANO 
OLIVERA

26-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ



51 674/23-15-01-5
OMAR TOSLANO 

OLIVERA

Guardia, de la 
Estación Tehuantepec 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana en Oaxaca, 

por conducto de la 
Unidad Juridica que la 

represente

OMAR TOSLANO 
OLIVERA

30-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el C. 
*******II.- El actor, 
en el presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

boleta de infracción 
impugnada folio 
7265821 de 4 de 
mayo del 2023, 
levantada por el 
Subagente de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, que 
impuso una multa de 

50 Unidades de 
Medida y 

Actualización vigente 
(UMA); que se 
precisa en el 

Resultando 1°; en la 
forma y términos 
indicados en el 
Considerando 

Tercero, últimos 
párrafos, de la 

presente sentencia.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

52
1165/23-15-01-

8
**

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Yucatán, a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Yucatan del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
01/02/2024, por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN. 
Emplácese a la parte 
actora en el presente 

juicio, para que 
dentro del plazo de 
Ley, comparezca 
ante el Tribunal 
Colegiado que 
conozca de la 

revisión a defender 
sus derechos. 

Fórmese el cuaderno 
respectivo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

53
1165/23-15-01-

8
**

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Yucatán, a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Encargado o Titular 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 

la Oficina de 
Representación del 
ISSSTE en Yucatán, 

a través de su 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
01/02/2024, por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN. 
Emplácese a la parte 
actora en el presente 

juicio, para que 
dentro del plazo de 
Ley, comparezca 
ante el Tribunal 
Colegiado que 
conozca de la 

revisión a defender 
sus derechos. 

Fórmese el cuaderno 
respectivo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

54 1165/23-15-01-
8

** Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Yucatán, a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA, DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

YUCATÁN, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
01/02/2024, por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN. 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Emplácese a la parte 
actora en el presente 

juicio, para que 
dentro del plazo de 
Ley, comparezca 
ante el Tribunal 
Colegiado que 
conozca de la 

revisión a defender 
sus derechos. 

Fórmese el cuaderno 
respectivo.

55
1273/21-15-01-

8
**

Director de lo 
Contencioso de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca

Jaime Martínez 
López

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

recibido el 
21/04/2023, por el 
que la parte actora 

cumple con el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 29/03/2023. Se 
tiene por ADMITIDA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se corre 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
formule su 

contestación en el 
plazo de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

56
1388/23-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE a través de su 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
29/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
señalando domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 
Se corre traslado a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda, en el 
término de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

57
1388/23-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE a través de su 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 
ISSSTE a través de 
su Unidad Jurídica 

en la misma Entidad 
de dicho Instituto

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
29/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
señalando domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 
Se corre traslado a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda, en el 
término de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

58 1481/23-15-01-
8

** Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

** 01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
29/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene a la 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



autoridad 
demandada 

señalando domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 
Se corre traslado a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda, en el 
término de Ley.

59
1481/23-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
29/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
señalando domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 
Se corre traslado a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda, en el 
término de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

60
1553/23-15-01-

8
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca, 
del SAT, de la SHCP

**
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
04/12/2023. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA, cuya 
substanciación se 
realizará en la vía 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
corre traslado a la 

autoridad 
demandada y al 

tercero interesado 
VIA EXHORTO, para 

que formulen su 
contestación de 

demanda. Se tiene a 
la parte actora 

señalando domicilio, 
correo electrónico y 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

61 1553/23-15-01-
8

** Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca, 
del SAT, de la SHCP

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca, 
del SAT, de la SHCP

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
04/12/2023. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA, cuya 
substanciación se 
realizará en la vía 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere el 
expediente 

administrativo. Se 
corre traslado a la 

autoridad 
demandada y al 

tercero interesado 
VIA EXHORTO, para 

que formulen su 
contestación de 

demanda. Se tiene a 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



la parte actora 
señalando domicilio, 
correo electrónico y 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones.

62
1638/23-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
10/01/2024, por el 

que el IEEPO, 
CUMPLE con el 
requerimiento 

formulado y exhibe 
la constancia de 
evolución salarial 

solicitada. También 
agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
31/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
señalando domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 
Se corre traslado a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda, en el 
término de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

63
1638/23-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de su Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
10/01/2024, por el 

que el IEEPO, 
CUMPLE con el 
requerimiento 

formulado y exhibe 
la constancia de 
evolución salarial 

solicitada. También 
agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
31/01/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
señalando domicilio, 
correo electrónico y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 
Se corre traslado a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 

demanda, en el 
término de Ley.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

64 918/23-15-01-8 **

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP, a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

**
22-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción. 

Procédase a formular 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar a la Sala, 

para que resuelva lo 
que en derecho 

proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

65 918/23-15-01-8 ** Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 

** 23-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



de la SHCP, a través 
de la Admón. 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca "1"

y 52, primer párrafo, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto por la 

contribuyente 
******II.- La parte 

actora, en el 
presente juicio 

ordinario, no probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III.- En 

los términos del 
Considerando 

Tercero, se reconoce 
la legalidad y validez 
de las impugnadas 

resoluciones 
contenidas en los 

oficios números 500-
44-00-01-01-2023-
03443, 500-44-00-

01-01-2023-03490 y 
500-44-00-01-01-

2023-03491 de 8, 9 
y 9 de junio del 
2023; que se 
precisan en el 

Resultando 1º., 
incisos a), b) y c), de 

la presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE

66 918/23-15-01-8 **

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP, a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP, a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

22-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción. 

Procédase a formular 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar a la Sala, 

para que resuelva lo 
que en derecho 

proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES

67 918/23-15-01-8 ** Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP, a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", del SAT, 
de la SHCP, a través 

de la Admón. 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

23-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
y 52, primer párrafo, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto por la 

contribuyente 
******II.- La parte 

actora, en el 
presente juicio 

ordinario, no probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III.- En 

los términos del 
Considerando 

Tercero, se reconoce 
la legalidad y validez 
de las impugnadas 

resoluciones 
contenidas en los 

oficios números 500-
44-00-01-01-2023-
03443, 500-44-00-

01-01-2023-03490 y 
500-44-00-01-01-

2023-03491 de 8, 9 
y 9 de junio del 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

EDDIE ALBERTO 
CASTILLO REYES



2023; que se 
precisan en el 

Resultando 1º., 
incisos a), b) y c), de 

la presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE

68
1500/22-15-01-

3

CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Oaxaca del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda Para los 

Trabajadores

CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

31-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- NO 
ES DE 

SOBRESEERSE NI SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
por los motivos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero, del presente 
fallo.III.- La 

accionante probó su 
acción en 

consecuencia;IV.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA que se 
precisó en el 

Resultando Primero 
de la presente 

sentencia, conforme 
a lo resuelto en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.V. 

NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

69
1500/22-15-01-

3

CONSULTORÍA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Oaxaca del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda Para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Oaxaca del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda Para los 

Trabajadores

31-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia;II.- NO 
ES DE 

SOBRESEERSE NI SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
por los motivos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero, del presente 
fallo.III.- La 

accionante probó su 
acción en 

consecuencia;IV.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA que se 
precisó en el 

Resultando Primero 
de la presente 

sentencia, conforme 
a lo resuelto en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.V. 

NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

70 1971/22-15-01-
3

CARATTOZA, S.A. DE 
C.V.

Directora de Zona 
Benito Juárez (antes 
Delegación Oaxaca), 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

CARATTOZA, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS; que 
se precisan en el 

Resultando 1°, de la 
presente sentencia, 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



en la forma y 
términos indicados 

en los considerandos 
TERCERO y 

CUARTO.III.- Se 
reconoce a la parte 
actora, el derecho 

subjetivo de obtener 
la devolución del 

importe de 
$2,334.00 pagado 
por concepto de 

multa, en los 
términos de la parte 

final del 
Considerando 
CUARTO, del 

presente fallo. IV.- 
NOTIFIQUESE.

71
1971/22-15-01-

3
CARATTOZA, S.A. DE 

C.V.

Directora de Zona 
Benito Juárez (antes 
Delegación Oaxaca), 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
la Ciudad de México, 
unidad encargada de 
la defensa jurídica 

de la autoridad 
demandada

31-01-
2024

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS; que 
se precisan en el 

Resultando 1°, de la 
presente sentencia, 

en la forma y 
términos indicados 

en los considerandos 
TERCERO y 

CUARTO.III.- Se 
reconoce a la parte 
actora, el derecho 

subjetivo de obtener 
la devolución del 

importe de 
$2,334.00 pagado 
por concepto de 

multa, en los 
términos de la parte 

final del 
Considerando 
CUARTO, del 

presente fallo. IV.- 
NOTIFIQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

72 346/23-15-01-3
ISIDRO REYES 

JIMÉNEZ

Titular de la Unidad de 
Fiscalización y 
Cobranza de la 
Dirección de 

Incorporación y 
Recaudación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social de la 
Ciudad de México

ISIDRO REYES 
JIMÉNEZ

24-01-
2024

I.- Es procedente el 
Recurso de 

Reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada y 
parcialmente 

fundado el agravio 
analizado; en 

consecuencia:II.- SE 
REVOCA EL AUTO DE 

31 DE MARZO DE 
2023, por el que se 
admitió a trámite la 

demanda.III.- 
Túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora a fin de 
que, en atención a 
los razonamientos 
expuestos en la 

presente resolución, 
emita el proveído 
que conforme a 

derecho procede. 
IV.- NOTIFÍQUESE

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

73 346/23-15-01-3 ISIDRO REYES 
JIMÉNEZ

Titular de la Unidad de 
Fiscalización y 
Cobranza de la 
Dirección de 

Incorporación y 
Recaudación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social de la 
Ciudad de México

ISIDRO REYES 
JIMÉNEZ

25-01-
2024

Dado que en 
sentencia 

interlocutoria de 
24/01/2024, se 

revocó el auto de 
admisión de 
demanda, se 
SOBRESEE el 

presente juicio. 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



Notifíquese.

74 346/23-15-01-3
ISIDRO REYES 

JIMÉNEZ

Titular de la Unidad de 
Fiscalización y 
Cobranza de la 
Dirección de 

Incorporación y 
Recaudación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social de la 
Ciudad de México

Titular de la Unidad 
de Fiscalización y 
Cobranza de la 
Dirección de 

Incorporación y 
Recaudación del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social de 
la Ciudad de México

24-01-
2024

I.- Es procedente el 
Recurso de 

Reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada y 
parcialmente 

fundado el agravio 
analizado; en 

consecuencia:II.- SE 
REVOCA EL AUTO DE 

31 DE MARZO DE 
2023, por el que se 
admitió a trámite la 

demanda.III.- 
Túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora a fin de 
que, en atención a 
los razonamientos 
expuestos en la 

presente resolución, 
emita el proveído 
que conforme a 

derecho procede. 
IV.- NOTIFÍQUESE

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

75 346/23-15-01-3
ISIDRO REYES 

JIMÉNEZ

Titular de la Unidad de 
Fiscalización y 
Cobranza de la 
Dirección de 

Incorporación y 
Recaudación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social de la 
Ciudad de México

Titular de la Unidad 
de Fiscalización y 
Cobranza de la 
Dirección de 

Incorporación y 
Recaudación del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social de 
la Ciudad de México

25-01-
2024

Dado que en 
sentencia 

interlocutoria de 
24/01/2024, se 

revocó el auto de 
admisión de 
demanda, se 
SOBRESEE el 

presente juicio. 
Notifíquese.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

76 51/24-15-01-3
IGNACIO LORENZO 
SANTIAGO REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IGNACIO LORENZO 
SANTIAGO REYES

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/24. Por propio 
derecho. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
en el término de 

treinta días hábiles 
produzca 

contestación, exhiba 
expediente 

pensionario. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; se 

requiere informe a la 
autoridad que se 

indica; con 
apercibimiento. Se 

comunica a la 
autoridad que la 

copia simple de la 
demanda y anexos 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas a las 

personas que indica. 
Esta Sala protegerá 

y resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Envíese 
el aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



77 51/24-15-01-3
IGNACIO LORENZO 
SANTIAGO REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/24. Por propio 
derecho. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
en el término de 

treinta días hábiles 
produzca 

contestación, exhiba 
expediente 

pensionario. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; se 

requiere informe a la 
autoridad que se 

indica; con 
apercibimiento. Se 

comunica a la 
autoridad que la 

copia simple de la 
demanda y anexos 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas a las 

personas que indica. 
Esta Sala protegerá 

y resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Envíese 
el aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

78 61/24-15-01-3 PAFRER PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca, 
"1" autoridad 

encargada de la 
defensa jurídica de 

la autoridad 
demandada

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/24. Por propio 
derecho. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
en el término de 

treinta días hábiles 
produzca 

contestación y 
exhiba los actos 

impugnados y sus 
constancias de 
notificación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
comunica a la 

demandada que la 
copia simple de la 
demanda y anexos 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Esta 
Sala protegerá y 
resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Se tiene 
por autorizado, 

domicilio y correo 
electrónico los 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



señalados. Envíese el 
aviso electrónico.

79 61/24-15-01-3
PAFRER PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca, 
"1" autoridad 

encargada de la 
defensa jurídica de 

la autoridad 
demandada

29-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad ejecutora 

para que en el 
término de 48 horas 
contadas a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo 

rinda su informe, en 
el entendido que con 

o sin informe se 
proveerá dentro de 
los 5 días siguientes 

la suspensión 
definitiva. SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
CONTINUACIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

80 61/24-15-01-3
PAFRER PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1"

PAFRER PROYECTOS 
Y 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/24. Por propio 
derecho. SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
en el término de 

treinta días hábiles 
produzca 

contestación y 
exhiba los actos 

impugnados y sus 
constancias de 
notificación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
comunica a la 

demandada que la 
copia simple de la 
demanda y anexos 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Esta 
Sala protegerá y 
resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Se tiene 
por autorizado, 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

81 61/24-15-01-3 PAFRER PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca "1"

PAFRER PROYECTOS 
Y 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se requiere a la 
autoridad ejecutora 

para que en el 
término de 48 horas 
contadas a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo 

rinda su informe, en 
el entendido que con 

o sin informe se 
proveerá dentro de 
los 5 días siguientes 

la suspensión 
definitiva. SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



PROVISIONAL DE LA 
CONTINUACIÓN DE 
LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.

82 67/24-15-01-3 MAPFRE FIANZAS S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

10/01/24. En 
representación de la 

persona moral 
actuante, SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
en el término de 

quince días hábiles 
produzcan 

contestación y 
exhiban expediente 
administrativo. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Una vez que exhiba 
la copia indicada le 

será devuelta la 
documental 

solicitada. Se 
comunica a la 

autoridad que la 
copia simple de la 

demanda y anexos, 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizadas a las 

personas que indica. 
Esta Sala protegerá 

y resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información. Se fija 
como fecha de cierre 

de instrucción el 
30/04/24. Envíese el 

aviso electrónico

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

83 67/24-15-01-3 MAPFRE FIANZAS S.A. Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

MAPFRE FIANZAS 
S.A.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

10/01/24. En 
representación de la 

persona moral 
actuante, SE ADMITE 

LA DEMANDA. 
Emplácese a la 

demandada para que 
en el término de 

quince días hábiles 
produzcan 

contestación y 
exhiban expediente 
administrativo. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Una vez que exhiba 
la copia indicada le 

será devuelta la 
documental 

solicitada. Se 
comunica a la 

autoridad que la 
copia simple de la 

demanda y anexos, 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizadas a las 

personas que indica. 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



Esta Sala protegerá 
y resguardará la 

información 
clasificada como 

reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información. Se fija 
como fecha de cierre 

de instrucción el 
30/04/24. Envíese el 

aviso electrónico

84 804/21-15-01-3
HERMILO HUMBERTO 
GONZALEZ JIMENEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

HERMILO 
HUMBERTO 

GONZALEZ JIMENEZ

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
23/01/24 por el cual 
la actora solicita el 
cumplimiento de la 

sentencia. El análisis 
de autos revela el 

incumplimiento de la 
indicada; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente el 

cumplimiento de la 
sentencia; con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
requiere a superior 
jerárquico para que 
la obligue a cumplir 

sin demora; con 
apercibimiento. Se 

envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

85 804/21-15-01-3
HERMILO HUMBERTO 
GONZALEZ JIMENEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

HERMILO 
HUMBERTO 

GONZALEZ JIMENEZ

29-01-
2024

El Juzgado Segundo 
de Distrito, comunica 

a esta Sala el 
acuerdo de 24/01/24 
por el que admite a 
trámite la demanda 

de garantías y 
solicita se rinda 

informe justificado, 
el cual se rinde; 
asimismo, señala 

fecha para la 
audiencia 

constitucional.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

86 804/21-15-01-3 HERMILO HUMBERTO 
GONZALEZ JIMENEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
23/01/24 por el cual 
la actora solicita el 
cumplimiento de la 

sentencia. El análisis 
de autos revela el 

incumplimiento de la 
indicada; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente el 

cumplimiento de la 
sentencia; con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
requiere a superior 
jerárquico para que 
la obligue a cumplir 

sin demora; con 
apercibimiento. Se 

envía el aviso 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



electrónico.

87 804/21-15-01-3
HERMILO HUMBERTO 
GONZALEZ JIMENEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
23/01/24 por el cual 
la actora solicita el 
cumplimiento de la 

sentencia. El análisis 
de autos revela el 

incumplimiento de la 
indicada; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente el 

cumplimiento de la 
sentencia; con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
requiere a superior 
jerárquico para que 
la obligue a cumplir 

sin demora; con 
apercibimiento. Se 

envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

88 804/21-15-01-3
HERMILO HUMBERTO 
GONZALEZ JIMENEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca

29-01-
2024

El Juzgado Segundo 
de Distrito, comunica 

a esta Sala el 
acuerdo de 24/01/24 
por el que admite a 
trámite la demanda 

de garantías y 
solicita se rinda 

informe justificado, 
el cual se rinde; 
asimismo, señala 

fecha para la 
audiencia 

constitucional.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

89 941/18-15-01-3
MELCHOR CUEVAS 

SÁNCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MELCHOR CUEVAS 
SÁNCHEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

31/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado del 

que se trata, 
infórmese lo indicado 

y remítase copia 
certificada de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

90 941/18-15-01-3 MELCHOR CUEVAS 
SÁNCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
ahora denominada 

Oficina de 
Representacion 

Estatal Oaxaca, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

31/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado del 

que se trata, 
infórmese lo indicado 

y remítase copia 
certificada de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ



mismo.

91 941/18-15-01-3
MELCHOR CUEVAS 

SÁNCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Institut 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
la autoridad dem

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

31/01/24. Mediante 
atento oficio que se 
gire al Juzgado del 

que se trata, 
infórmese lo indicado 

y remítase copia 
certificada de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, 
solicitando se deje 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

CHRISTIAN 
NOEL FLORES 

LÓPEZ

92
1072/23-15-01-

6
JESÚS ISAURO REYES 

LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

JESÚS ISAURO 
REYES LEYVA

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que se tiene por 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

93
1072/23-15-01-

6
JESÚS ISAURO REYES 

LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representacion en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que se tiene por 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

94 1072/23-15-01-
6

JESÚS ISAURO REYES 
LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que se tiene por 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

95
1091/23-15-01-

6
MICAELA ABELLA 

MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

representación

MICAELA ABELLA 
MARTÍNEZ

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que se tiene por 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

96
1091/23-15-01-

6
MICAELA ABELLA 

MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

representación

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que se tiene por 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

97
1091/23-15-01-

6
MICAELA ABELLA 

MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

representación

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que se tiene por 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

98 1111/23-15-01-
6

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS DE 
AGIUA POTABÑE¿¿LE Y 

ALCANTARILLADO

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Pacífico Sur 
de la Comisión 

Nacional del Agua

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
29/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



para ser considerado 
al dictar sentencia.

99
1111/23-15-01-

6

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS DE 
AGIUA POTABÑE¿¿LE Y 

ALCANTARILLADO

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Pacífico Sur 
de la Comisión 

Nacional del Agua

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado; se declara 
cerrada la instrucción 

con esta fecha.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

100
1111/23-15-01-

6

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS DE 
AGIUA POTABÑE¿¿LE Y 

ALCANTARILLADO

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS 

DE AGIUA 
POTABÑE¿¿LE Y 

ALCANTARILLADO

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
29/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

101
1111/23-15-01-

6

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS DE 
AGIUA POTABÑE¿¿LE Y 

ALCANTARILLADO

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS 

DE AGIUA 
POTABÑE¿¿LE Y 

ALCANTARILLADO

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado; se declara 
cerrada la instrucción 

con esta fecha.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

102
1147/22-15-01-

6
CANDIDO CRUZ 

PACHECO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

CANDIDO CRUZ 
PACHECO

01-02-
2024

Se da cuenta con las 
promociones 

recibidas el 21 
y09/23 y 29/09/23 
mediante las cuales 

las autoridades 
indicadas, informan 

de los 
procedimientos 
respectivos. Se 

agrega a sus autos.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

103
1194/23-15-01-

6

GAUDENCIA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

GAUDENCIA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Se advierte que no 
existen constancias 
que demuestren que 
la demandada haya 

producido 
contestación, se 

declara precluído su 
derecho, se tendrán 

por ciertos los 
hechos imputados, 

salvo los 
desvirtuados con 
pruebas o hechos 

notorios. A las 
partes, que disponen 

de 5 días para 
formular alegatos.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

104
1194/23-15-01-

6

GAUDENCIA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

GAUDENCIA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/23, mediante 
el cual la autoridad 

que se indica rinde el 
informe que fue 

requerido por auto 
de 17/10/23.- 

Téngase rendido el 
informe, el que será 

considerado al 
momento de dictar 

sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

105 1194/23-15-01-
6

GAUDENCIA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

01-02-
2024

Se advierte que no 
existen constancias 
que demuestren que 
la demandada haya 

producido 
contestación, se 

declara precluído su 
derecho, se tendrán 

por ciertos los 
hechos imputados, 

salvo los 
desvirtuados con 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



pruebas o hechos 
notorios. A las 

partes, que disponen 
de 5 días para 

formular alegatos.

106
1194/23-15-01-

6

GAUDENCIA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/11/23, mediante 
el cual la autoridad 

que se indica rinde el 
informe que fue 

requerido por auto 
de 17/10/23.- 

Téngase rendido el 
informe, el que será 

considerado al 
momento de dictar 

sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

107
1212/23-15-01-

6

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/04/2023, a través 

del cual la parte 
actora formula 

alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

108
1212/23-15-01-

6

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

22-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado; se declara 
cerrada la instrucción 

con esta fecha.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

109
1212/23-15-01-

6

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/04/2023, a través 

del cual la parte 
actora formula 

alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

110
1212/23-15-01-

6

CONSULTORIA 
EMPRESARIAL DE 

PLAYA DEL CARMEN, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

22-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado; se declara 
cerrada la instrucción 

con esta fecha.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

111
1286/23-15-01-

6
JOSÉ GREGORIO 
GARCÍA OCHOA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

JOSÉ GREGORIO 
GARCÍA OCHOA

01-02-
2024

Se advierte que no 
existen constancias 
que demuestren que 
la demandada haya 

producido 
contestación, se 

declara precluído su 
derecho, se tendrán 

por ciertos los 
hechos imputados, 

salvo los 
desvirtuados con 
pruebas o hechos 

notorios. A las 
partes, que disponen 

de 5 días para 
formular alegatos.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

112 1286/23-15-01-
6

JOSÉ GREGORIO 
GARCÍA OCHOA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

01-02-
2024

Se advierte que no 
existen constancias 
que demuestren que 
la demandada haya 

producido 
contestación, se 

declara precluído su 
derecho, se tendrán 

por ciertos los 
hechos imputados, 

salvo los 
desvirtuados con 
pruebas o hechos 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



notorios. A las 
partes, que disponen 

de 5 días para 
formular alegatos.

113
1361/22-15-01-

6

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN 

FISCAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 06/10/2023 y 
13/10/2023, a través 
de los cuales la parte 

actora y autoridad 
formulan alegatos. 
Se mandan agregar 
a sus autos, para ser 

considerados al 
dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

114
1361/22-15-01-

6

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN 

FISCAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

08-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado; se declara 
cerrada la instrucción 

con fecha 08 de 
enero de 2024.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

115
1361/22-15-01-

6

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN 

FISCAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN 

FISCAL, S.C.

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 06/10/2023 y 
13/10/2023, a través 
de los cuales la parte 

actora y autoridad 
formulan alegatos. 
Se mandan agregar 
a sus autos, para ser 

considerados al 
dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

116
1361/22-15-01-

6

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN 

FISCAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS EN 

FISCAL, S.C.

08-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el presente 

juicio y toda vez que 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado; se declara 
cerrada la instrucción 

con fecha 08 de 
enero de 2024.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

117
1424/23-15-01-

6
GOLTRA DEL ISTMO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico de la 
Delegación Federal del 
Trabajo en Oaxaca de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

GOLTRA DEL ISTMO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Apareciendo del 
expediente que la 

actora no dio 
cumplimiento al 
requerimiento de 
30/11/23, se hace 

efectivo el 
apercibimiento, en 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA. Además 

se advierte la 
improcedencia del 

juicio, por los 
motivos indicados.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

118
1448/20-15-01-

6
VICTOR PEREZ 

CABRERA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica.

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
19/01/2024, del 

Juzgado Octavo de 
Distrito en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 
11/2024. En los 
términos y plazo 

señalados se rinde el 
informe justificado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

119 1448/20-15-01-
6

VICTOR PEREZ 
CABRERA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica.

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
19/01/2024, del 

Juzgado Octavo de 
Distrito en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 
11/2024. En los 
términos y plazo 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



señalados se rinde el 
informe justificado.

120
1448/20-15-01-

6
VICTOR PEREZ 

CABRERA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica.

VICTOR PEREZ 
CABRERA

25-01-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
19/01/2024, del 

Juzgado Octavo de 
Distrito en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 
11/2024. En los 
términos y plazo 

señalados se rinde el 
informe justificado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

121
1475/23-15-01-

6
PETRA MAYOLA 

ARMENGOL SÁNCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

PETRA MAYOLA 
ARMENGOL 
SÁNCHEZ

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/24, mediante 
el cual el IEEPO rinde 

el informe que fue 
requerido por auto 

de 30/11/23.- 
Téngase rendido el 
informe, el que será 

considerado al 
momento de dictar 

sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

122
1475/23-15-01-

6
PETRA MAYOLA 

ARMENGOL SÁNCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/24, mediante 
el cual el IEEPO rinde 

el informe que fue 
requerido por auto 

de 30/11/23.- 
Téngase rendido el 
informe, el que será 

considerado al 
momento de dictar 

sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

123 162/23-15-01-6
RUBÉN BALTAZAR 

VILLAFUERTE

Director de Ingresos y 
Recaudacion de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Etsado de Oaxaca.

Dirección de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

04-01-
2024

I. En los términos del 
Considerando 

Tercero, ha resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 
planteó la autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia,III. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LOS 

ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

IMPUGNADOS, 
precisados en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, en la 
forma y términos 

indicados en la parte 
final ConsiderativaIV. 
SE RESUELVE QUE 

OPERÓ A FAVOR DEL 
ACTOR, la 

prescripción los 
créditos fiscales ***, 

***, *** y ***.V. 
NOTIFIQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

124 162/23-15-01-6 RUBÉN BALTAZAR 
VILLAFUERTE

Director de Ingresos y 
Recaudacion de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Etsado de Oaxaca.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaría a través 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca, 

"1"

04-01-
2024

I. En los términos del 
Considerando 

Tercero, ha resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 
planteó la autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II. La parte 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



actora probó su 
acción, en 

consecuencia,III. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LOS 

ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

IMPUGNADOS, 
precisados en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, en la 
forma y términos 

indicados en la parte 
final ConsiderativaIV. 
SE RESUELVE QUE 

OPERÓ A FAVOR DEL 
ACTOR, la 

prescripción los 
créditos fiscales ***, 

***, *** y ***.V. 
NOTIFIQUESE.

125 162/23-15-01-6
RUBÉN BALTAZAR 

VILLAFUERTE

Director de Ingresos y 
Recaudacion de la 

Secretaria de Finanzas 
del Gobierno del 

Etsado de Oaxaca.

RUBÉN BALTAZAR 
VILLAFUERTE

04-01-
2024

I. En los términos del 
Considerando 

Tercero, ha resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 
planteó la autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio.II. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia,III. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LOS 

ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

IMPUGNADOS, 
precisados en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, en la 
forma y términos 

indicados en la parte 
final ConsiderativaIV. 
SE RESUELVE QUE 

OPERÓ A FAVOR DEL 
ACTOR, la 

prescripción los 
créditos fiscales ***, 

***, *** y ***.V. 
NOTIFIQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

126
1993/22-15-01-

6
NORBERTO USIEL 

GÓMEZ MANZANILLA

Coordinadora de 
Cobro Coactivo, de la 
Dirección de Ingresos 
y Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca

Dirección de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
27/11/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

127
1993/22-15-01-

6
NORBERTO USIEL 

GÓMEZ MANZANILLA

Coordinadora de 
Cobro Coactivo, de la 
Dirección de Ingresos 
y Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria a través 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Oaxaca 

"1"

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
27/11/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

128 1993/22-15-01-
6

NORBERTO USIEL 
GÓMEZ MANZANILLA

Coordinadora de 
Cobro Coactivo, de la 
Dirección de Ingresos 
y Recaudación, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca

NORBERTO USIEL 
GÓMEZ MANZANILLA

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
27/11/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



para ser considerado 
al dictar sentencia.

129
2191/21-15-01-

6
EPIFANIA ORTIZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado de Oaxaca

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
02/02/2024, del 

Juzgado Primero de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

799/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

130
2191/21-15-01-

6
EPIFANIA ORTIZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

EPIFANIA ORTIZ
02-02-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
02/02/2024, del 

Juzgado Primero de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

799/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

131
2191/21-15-01-

6
EPIFANIA ORTIZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
02/02/2024, del 

Juzgado Primero de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

799/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

132
2411/19-15-01-

6
SERVANDO EFRÉN 

NAVA GÓMEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Oaxaca"1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Oaxaca"1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
02/01/24 mediante 

el cual, la actora 
solicita se declare 

firme la sentencia de 
02/08/23. La 

sentencia de mérito 
quedó firme el 
26/09/23. A las 

partes, cuentan con 
el plazo de 10 días 
para que acudan a 

recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copia certificada.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

133
2411/19-15-01-

6
SERVANDO EFRÉN 

NAVA GÓMEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Oaxaca"1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

SERVANDO EFRÉN 
NAVA GÓMEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
02/01/24 mediante 

el cual, la actora 
solicita se declare 

firme la sentencia de 
02/08/23. La 

sentencia de mérito 
quedó firme el 
26/09/23. A las 

partes, cuentan con 
el plazo de 10 días 
para que acudan a 

recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copia certificada.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

134 392/22-15-01-6 NEUMATICOS Y 
SERVICIOS DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación, del 

Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Oaxaca, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

NEUMATICOS Y 
SERVICIOS DE 

OAXACA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
08/01/24 mediante 
el cual se solicita se 

declare firme la 
sentencia de 
03/11/23. La 

sentencia de mérito 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



quedó firme el 
04/01/24. A las 

partes, cuentan con 
el plazo de 10 días 
para que acudan a 

recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copia certificada

135 392/22-15-01-6
NEUMATICOS Y 
SERVICIOS DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación, del 

Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Oaxaca, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Oaxaca 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
08/01/24 mediante 
el cual se solicita se 

declare firme la 
sentencia de 
03/11/23. La 

sentencia de mérito 
quedó firme el 
04/01/24. A las 

partes, cuentan con 
el plazo de 10 días 
para que acudan a 

recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copia certificada

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

136
3946/19-15-01-

6
CLEMENTE BAUTISTA 

HERNÁNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

CLEMENTE 
BAUTISTA 

HERNÁNDEZ

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
02/02/2024, del 

Juzgado Quinto de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

1050/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

137
3946/19-15-01-

6
CLEMENTE BAUTISTA 

HERNÁNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
02/02/2024, del 

Juzgado Quinto de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

1050/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

138
3946/19-15-01-

6
CLEMENTE BAUTISTA 

HERNÁNDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
presentado en esta 

Sala el día 
02/02/2024, del 

Juzgado Quinto de 
Distrito, en relación 

con el Amparo 
Indirecto PRAL. 

1050/2023. En los 
términos y plazo 

señalados se cumple 
el requerimiento 

formulado.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

139 421/23-15-01-6

OCASTOR SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
ALTO NIVEL, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca "1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca 
"1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/24 mediante 

el cual la demandada 
solicita se declare 

firme la sentencia de 
29/11/23. La 

sentencia de mérito 
quedó firme el 
22/01/24. A las 

partes, cuentan con 
el plazo de 10 días 
para que acudan a 

recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copia certificada.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



140 421/23-15-01-6

OCASTOR SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 
ALTO NIVEL, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca "1"

OCASTOR 
SERVICIOS 

PROFESIONALES DE 
ALTO NIVEL, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/24 mediante 

el cual la demandada 
solicita se declare 

firme la sentencia de 
29/11/23. La 

sentencia de mérito 
quedó firme el 
22/01/24. A las 

partes, cuentan con 
el plazo de 10 días 
para que acudan a 

recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copia certificada.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

141 633/23-15-01-6
JUAN ERICK GARCIA 

VASQUEZ

Subdirección de 
Afiliacióny Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales d 

elos Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Subdirector de lo 
Contencioso de ese 

mismo Instituto

JUAN ERICK GARCIA 
VASQUEZ

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
13/12/2023, a través 

del cual la parte 
actora formula 

alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

142 633/23-15-01-6
JUAN ERICK GARCIA 

VASQUEZ

Subdirección de 
Afiliacióny Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales d 

elos Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Subdirector de lo 
Contencioso de ese 

mismo Instituto

Subdirección de 
Afiliacióny Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d 
elos Trabajadores 
del Estado, por 
conducto del 

Subdirector de lo 
Contencioso de ese 

mismo Instituto

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
13/12/2023, a través 

del cual la parte 
actora formula 

alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

143 772/23-15-01-6
NORBERTA VIRGINIA 

MARIN MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

NORBERTA 
VIRGINIA MARIN 

MENDOZA

25-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que se 
tiene por configurada 

la negativa ficta 
impugnada.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- No ha 
lugar a reconocer el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
reclamar vía 

incidente, el pago de 
daños y perjuicios 
solicitado, y por 
ende, no resulta 

procedente condenar 
a la autoridad 

demandada al pago 
de los mismos.V.- 

NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

144 772/23-15-01-6 NORBERTA VIRGINIA 
MARIN MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

25-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que se 
tiene por configurada 

la negativa ficta 
impugnada.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- No ha 
lugar a reconocer el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
reclamar vía 

incidente, el pago de 
daños y perjuicios 
solicitado, y por 
ende, no resulta 

procedente condenar 
a la autoridad 

demandada al pago 
de los mismos.V.- 

NOTIFÍQUESE.

145 772/23-15-01-6
NORBERTA VIRGINIA 

MARIN MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

Titular de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Representacion en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que se 
tiene por configurada 

la negativa ficta 
impugnada.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- No ha 
lugar a reconocer el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
reclamar vía 

incidente, el pago de 
daños y perjuicios 
solicitado, y por 
ende, no resulta 

procedente condenar 
a la autoridad 

demandada al pago 
de los mismos.V.- 

NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

146 853/23-15-01-6

AGRO PRODUCTORES 
DE MAIZ EL HORNO DE 
LA PE. S.C. DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
04/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora formula 

alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

147 853/23-15-01-6

AGRO PRODUCTORES 
DE MAIZ EL HORNO DE 
LA PE. S.C. DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta Sala el 
09/10/2023 y 

08/11/2023, por la 
actora; y con el 

oficio presentado el 
11/12/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

148 853/23-15-01-6 AGRO PRODUCTORES 
DE MAIZ EL HORNO DE 
LA PE. S.C. DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

AGRO 
PRODUCTORES DE 
MAIZ EL HORNO DE 
LA PE. S.C. DE R.L. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
04/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora formula 

alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



al dictar sentencia.

149 853/23-15-01-6

AGRO PRODUCTORES 
DE MAIZ EL HORNO DE 
LA PE. S.C. DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Oaxaca "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1"

AGRO 
PRODUCTORES DE 
MAIZ EL HORNO DE 
LA PE. S.C. DE R.L. 

DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta Sala el 
09/10/2023 y 

08/11/2023, por la 
actora; y con el 

oficio presentado el 
11/12/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se manda 
agregar a sus autos, 
para ser considerado 
al dictar sentencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

150 867/23-15-01-6
ADRIAN ORTEGA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

ADRIAN ORTEGA 
MARTINEZ

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que se 
tiene por configurada 

la negativa ficta 
impugnada.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

151 867/23-15-01-6
ADRIAN ORTEGA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que se 
tiene por configurada 

la negativa ficta 
impugnada.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

152 867/23-15-01-6
ADRIAN ORTEGA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que se 
tiene por configurada 

la negativa ficta 
impugnada.II.- La 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

153 878/23-15-01-6 DIDIER OSCAR MEJIA 
ESQUIVEL O DIDIER 

MEJIA ESQUIVEL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

DIDIER OSCAR 
MEJIA ESQUIVEL O 

DIDIER MEJIA 
ESQUIVEL

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso.II.- La 
parte actora acreditó 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

los extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 de 
este fallo, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

154 878/23-15-01-6
DIDIER OSCAR MEJIA 
ESQUIVEL O DIDIER 

MEJIA ESQUIVEL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representacion 

Estatal Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso.II.- La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1 de 
este fallo, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

155 878/23-15-01-6
DIDIER OSCAR MEJIA 
ESQUIVEL O DIDIER 

MEJIA ESQUIVEL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 

Representación

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

30-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso.II.- La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, por 
tanto;III.- Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1 de 
este fallo, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando del 

mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

156 884/23-15-01-6
MARIA CRISTINA 

GONZALEZ ARTEAGA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 
Representación en el 

Estado de Oaxaca

MARIA CRISTINA 
GONZALEZ ARTEAGA

25-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- No ha 
lugar a reconocer el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
reclamar vía 

incidente, el pago de 
daños y perjuicios 
solicitado, y por 
ende, no resulta 

procedente condenar 
a la autoridad 

demandada al pago 
de los mismos.V.- 

NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

157 884/23-15-01-6 MARIA CRISTINA 
GONZALEZ ARTEAGA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

25-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad.II.- La parte 
actora acreditó los 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 
Representación en el 

Estado de Oaxaca

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- No ha 
lugar a reconocer el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
reclamar vía 

incidente, el pago de 
daños y perjuicios 
solicitado, y por 
ende, no resulta 

procedente condenar 
a la autoridad 

demandada al pago 
de los mismos.V.- 

NOTIFÍQUESE.

158 884/23-15-01-6
MARIA CRISTINA 

GONZALEZ ARTEAGA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de esa 
Representación en el 

Estado de Oaxaca

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

25-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, por 

tanto;III.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- No ha 
lugar a reconocer el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
reclamar vía 

incidente, el pago de 
daños y perjuicios 
solicitado, y por 
ende, no resulta 

procedente condenar 
a la autoridad 

demandada al pago 
de los mismos.V.- 

NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

159 999/23-15-01-6
HIPOLITA REYNA 

AMPARO ANGEL LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Representación en el 

Estado de Oaxaca

HIPOLITA REYNA 
AMPARO ANGEL 

LOPEZ

30-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto;II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción en el presente 
juicio ordinario, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada que se 

precisó en el 
Resultando 1° de 

esta resolución, en la 
forma y términos 
indicados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

160 999/23-15-01-6 HIPOLITA REYNA 
AMPARO ANGEL LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de la 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representacion 

Estatal Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

30-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto;II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción en el presente 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



Representación en el 
Estado de Oaxaca

Estado juicio ordinario, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada que se 

precisó en el 
Resultando 1° de 

esta resolución, en la 
forma y términos 
indicados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

161 999/23-15-01-6
HIPOLITA REYNA 

AMPARO ANGEL LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Representación en el 

Estado de Oaxaca

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica de la 

Repre

30-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto;II.- La 
parte actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción en el presente 
juicio ordinario, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada que se 

precisó en el 
Resultando 1° de 

esta resolución, en la 
forma y términos 
indicados en el 

último Considerando 
del mismo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

162
1251/23-15-01-

9
JOSÉ DE LA LUZ 

PASCUAL GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

JOSÉ DE LA LUZ 
PASCUAL GORDILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/24 por la que 

se formula 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se deja a 
disposición de la 

autoridad la copia 
simple del escrito de 
ampliación para que 
acuda a recogerla y 
en el plazo de 10 

días hábiles produzca 
su contestación, en 
el entendido de que 
con o sin la entrega 

del mismo, los plazos 
comenzarán a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación por 

boletín jurisdiccional. 
Se envía aviso 

electrónico

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

163 1251/23-15-01-
9

JOSÉ DE LA LUZ 
PASCUAL GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/24 por la que 

se formula 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se deja a 
disposición de la 

autoridad la copia 
simple del escrito de 
ampliación para que 
acuda a recogerla y 
en el plazo de 10 

días hábiles produzca 
su contestación, en 
el entendido de que 
con o sin la entrega 

del mismo, los plazos 
comenzarán a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación por 

boletín jurisdiccional. 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



Se envía aviso 
electrónico

164
1376/23-15-01-

9
ALEJANDRO LOPEZ 

COSME

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ALEJANDRO LOPEZ 
COSME

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/24, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere informe 
a las autoridades que 
se indican. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 
hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

165
1376/23-15-01-

9
ALEJANDRO LOPEZ 

COSME

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/24, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere informe 
a las autoridades que 
se indican. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 
hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

166 1399/20-15-01-
9

MANUELA SALINAS 
SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
10/01/24 mediante 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
La autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico, 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia, e 
informe sobre su 

cumplimiento, con 
apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

167
1399/20-15-01-

9
MANUELA SALINAS 

SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

MANUELA SALINAS 
SALAZAR

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
10/01/24 mediante 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
La autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico, 
para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia, e 
informe sobre su 

cumplimiento, con 
apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

168
1399/20-15-01-

9
MANUELA SALINAS 

SALAZAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
10/01/24 mediante 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
La autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico, 
para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia, e 
informe sobre su 

cumplimiento, con 
apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

169 1490/20-15-01-
9

LAZARO ZACARIAS 
PACHECO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
10/01/24 mediante 

el cual la parte 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Representacion 
Estatal Oaxaca del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

actora solicita se 
requiera el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 
La autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico, 
para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia, e 
informe sobre su 

cumplimiento, con 
apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

170
1490/20-15-01-

9
LAZARO ZACARIAS 

PACHECO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

LAZARO ZACARIAS 
PACHECO

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
10/01/24 mediante 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
La autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico, 
para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia, e 
informe sobre su 

cumplimiento, con 
apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

171 1490/20-15-01-
9

LAZARO ZACARIAS 
PACHECO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
10/01/24 mediante 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
La autoridad no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



superior jerárquico, 
para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia, e 
informe sobre su 

cumplimiento, con 
apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

172
1677/20-15-01-

9
ALEJANDRINA CUEVAS 

PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

ALEJANDRINA 
CUEVAS PEREZ

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta sala el 
10/11/23 por el que 
la actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada, 
con apercibimiento. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días, obligue 
de manera eficaz a la 
autoridad omisa, con 
apercibimiento. gira 

oficio para que 
realicen el cobro de 

la multa 
correspondiente. Se 

envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

173
1677/20-15-01-

9
ALEJANDRINA CUEVAS 

PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta sala el 
10/11/23 por el que 
la actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada, 
con apercibimiento. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días, obligue 
de manera eficaz a la 
autoridad omisa, con 
apercibimiento. gira 

oficio para que 
realicen el cobro de 

la multa 
correspondiente. Se 

envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

174 1677/20-15-01-
9

ALEJANDRINA CUEVAS 
PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta sala el 
10/11/23 por el que 
la actora manifiesta 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



Estado en Oaxaca Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

que la autoridad no 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado y se le 

IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada, 
con apercibimiento. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días, obligue 
de manera eficaz a la 
autoridad omisa, con 
apercibimiento. gira 

oficio para que 
realicen el cobro de 

la multa 
correspondiente. Se 

envía el aviso 
electrónico.

175
1689/21-15-01-

9
ALEJANDRO VICTOR 
MARTINEZ GOMEZ

Delegado Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de su 
unidad jurídica

ALEJANDRO VICTOR 
MARTINEZ GOMEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
23/10/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

176
1689/21-15-01-

9
ALEJANDRO VICTOR 
MARTINEZ GOMEZ

Delegado Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de su 
unidad jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
23/10/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

177 1689/21-15-01-
9

ALEJANDRO VICTOR 
MARTINEZ GOMEZ

Delegado Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de su 
unidad jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
23/10/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



los Trabajadores del 
Estado

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

178
1710/21-15-01-

9
RAUL MAGDALENO 

HERNANDEZ NOGALES

Delegado Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de su 
unidad jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
23/10/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

179
1710/21-15-01-

9
RAUL MAGDALENO 

HERNANDEZ NOGALES

Delegado Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de su 
unidad jurídica

RAUL MAGDALENO 
HERNANDEZ 

NOGALES

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
23/10/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

180 1710/21-15-01-
9

RAUL MAGDALENO 
HERNANDEZ NOGALES

Delegado Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de su 
unidad jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
23/10/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



que en el plazo de 3 
días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

181 187/22-15-01-9
EMILIA SANTOS 

CARTAS

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

EMILIA SANTOS 
CARTAS

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
30/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

182 187/22-15-01-9
EMILIA SANTOS 

CARTAS

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
30/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

183 187/22-15-01-9
EMILIA SANTOS 

CARTAS

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
30/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

184
2036/20-15-01-

9
ADOLFO UC BRITO

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADOLFO UC BRITO
15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
26/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

185 2036/20-15-01-
9

ADOLFO UC BRITO Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 



Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

en esta Sala el 
26/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

COLMENARES

186
2036/20-15-01-

9
ADOLFO UC BRITO

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
26/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

187
2095/22-15-01-

9

UNIVERSIDAD JOSE 
VASCONCELOS DE 

OAXACA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Oaxaca 
"1"

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/10/23 SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACION DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se deja a disposición 
de la parte actora el 

escrito de 
contestación a la 

ampliación y anexos 
para que acuda a 

recogerlo. Se 
concede a las partes 

término de 5 días 
para formular 

alegatos. Se envía 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

188
2095/22-15-01-

9

UNIVERSIDAD JOSE 
VASCONCELOS DE 

OAXACA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Oaxaca

UNIVERSIDAD JOSE 
VASCONCELOS DE 

OAXACA, S.C.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/10/23 SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACION DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se deja a disposición 
de la parte actora el 

escrito de 
contestación a la 

ampliación y anexos 
para que acuda a 

recogerlo. Se 
concede a las partes 

término de 5 días 
para formular 

alegatos. Se envía 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

189 232/20-15-01-9 AUSENCIO GAMBOA 
CANO

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

AUSENCIO GAMBOA 
CANO

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta sala el 
06/11/23 por el que 
la actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada, 
con apercibimiento. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días, obligue 
de manera eficaz a la 
autoridad omisa, con 
apercibimiento. gira 

oficio para que 
realicen el cobro de 

la multa 
correspondiente. Se 

envía el aviso 
electrónico.

190 232/20-15-01-9
AUSENCIO GAMBOA 

CANO

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta sala el 
06/11/23 por el que 
la actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada, 
con apercibimiento. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días, obligue 
de manera eficaz a la 
autoridad omisa, con 
apercibimiento. gira 

oficio para que 
realicen el cobro de 

la multa 
correspondiente. Se 

envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

191 232/20-15-01-9 AUSENCIO GAMBOA 
CANO

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta sala el 
06/11/23 por el que 
la actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA. 

Se le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada, 
con apercibimiento. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días, obligue 
de manera eficaz a la 
autoridad omisa, con 
apercibimiento. gira 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



oficio para que 
realicen el cobro de 

la multa 
correspondiente. Se 

envía el aviso 
electrónico.

192
2438/21-15-01-

9
ROSA MARÍA JIMENEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

01-02-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

193
2438/21-15-01-

9
ROSA MARÍA JIMENEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ROSA MARÍA 
JIMENEZ MARTÍNEZ

01-02-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

194
2438/21-15-01-

9
ROSA MARÍA JIMENEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE MULTA. Se 

le requiere 
nuevamente para 

que en el plazo de 3 
días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

195
2546/19-15-01-

9
MARICELA TOLEDO 

GUZMAN

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

08-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

08/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 
Noveno de Distrito 

requiere el 
cumplimiento de la 
sentencia que se 
indica. Con las 
documentales 

indicadas se justifica 
el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

que se indica.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

196 2546/19-15-01-
9

MARICELA TOLEDO 
GUZMAN

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

MARICELA TOLEDO 
GUZMAN

08-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

08/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

Noveno de Distrito 
requiere el 

cumplimiento de la 
sentencia que se 
indica. Con las 
documentales 

indicadas se justifica 
el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

que se indica.

197 264/21-15-01-9
HORTENSIA MATUS 

PETO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

198 264/21-15-01-9
HORTENSIA MATUS 

PETO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

HORTENSIA MATUS 
PETO

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

199 264/21-15-01-9
HORTENSIA MATUS 

PETO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

200 281/21-15-01-9 MARIA TERESA PRIETO 
ORTIZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MARIA TERESA 
PRIETO ORTIZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

01/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA.. Se 
le requiere 

nuevamente para 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

201 281/21-15-01-9
MARIA TERESA PRIETO 

ORTIZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

01/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA.. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

202 281/21-15-01-9 MARIA TERESA PRIETO 
ORTIZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

01/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA.. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



e informe sobre el 
cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

203 364/23-15-01-9
CARMEN ROJAS 

NAVARRETE

Director General del 
Centro S.C.T. Oaxaca 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

CARMEN ROJAS 
NAVARRETE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

23/08/23, mediante 
el cual la autoridad 
que se indica, rinde 
el informe que le fue 
requerido por auto 

de 01/08/23 y 
exhibe 

documentales, 
mismos que se 

manda a agregar a 
sus autos para ser 

considerado al 
momento de dictar la 

sentencia 
correspondiente.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

204 364/23-15-01-9
CARMEN ROJAS 

NAVARRETE

Director General del 
Centro S.C.T. Oaxaca 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

GRUAS VESCO, S.A 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

23/08/23, mediante 
el cual la autoridad 
que se indica, rinde 
el informe que le fue 
requerido por auto 

de 01/08/23 y 
exhibe 

documentales, 
mismos que se 

manda a agregar a 
sus autos para ser 

considerado al 
momento de dictar la 

sentencia 
correspondiente.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

205 364/23-15-01-9
CARMEN ROJAS 

NAVARRETE

Director General del 
Centro S.C.T. Oaxaca 
de la Secretaria de 
Comunicaciones y 

Transportes

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 

Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 
Estado de Oaxaca

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

23/08/23, mediante 
el cual la autoridad 
que se indica, rinde 
el informe que le fue 
requerido por auto 

de 01/08/23 y 
exhibe 

documentales, 
mismos que se 

manda a agregar a 
sus autos para ser 

considerado al 
momento de dictar la 

sentencia 
correspondiente.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

206
3876/19-15-01-

9
HECTOR MORALES 

RAMIREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

207 3876/19-15-01-
9

HECTOR MORALES 
RAMIREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 

HECTOR MORALES 
RAMIREZ

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

COLMENARES

208
3876/19-15-01-

9
HECTOR MORALES 

RAMIREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

OAXACA, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

209
3905/19-15-01-

9
ALEJANDRA PAULA 
LÓPEZ AGUSTÍN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

ALEJANDRA PAULA 
LÓPEZ AGUSTÍN

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme, 

dictada en el 
presente juicio. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA 

PRIMERA MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

210
3905/19-15-01-

9
ALEJANDRA PAULA 
LÓPEZ AGUSTÍN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones, de la 
ahora Oficina de 

Representacion en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme, 

dictada en el 
presente juicio. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA 

PRIMERA MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

211 3905/19-15-01-
9

ALEJANDRA PAULA 
LÓPEZ AGUSTÍN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

OAXACA, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

la sentencia 
definitiva y firme, 

dictada en el 
presente juicio. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA 

PRIMERA MULTA. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

COLMENARES

212 402/21-15-01-9 ÁNGEL REYES CRUZ

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
FISCALIA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

ÁNGEL REYES CRUZ
12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
11/01/24 por la cual 

el Perito de la 
autoridad 

demandada rinde su 
dictamen en relación 
con la prueba pericial 

en materia de 
Psicología. Se 

requiere para que en 
el plazo de 3 días 

comparezca a 
ratificar el dictamen, 
con apercibimiento.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

213 402/21-15-01-9 ÁNGEL REYES CRUZ

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
FISCALIA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

ÁNGEL REYES CRUZ
29-01-
2024

El perito de la parte 
actora que se indica, 

rinde y ratifica su 
dictamen 

presentados el 
26/05/23, mismo 

que se agrega a sus 
autos para ser 
considerado al 

resolver el presente 
juicio y se solicita 
perito tercero en 

materia médica en 
traumatología a la 
citada unidad de 

peritos.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

214 402/21-15-01-9 ÁNGEL REYES CRUZ

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
FISCALIA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA 

FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
11/01/24 por la cual 

el Perito de la 
autoridad 

demandada rinde su 
dictamen en relación 
con la prueba pericial 

en materia de 
Psicología. Se 

requiere para que en 
el plazo de 3 días 

comparezca a 
ratificar el dictamen, 
con apercibimiento.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

215 402/21-15-01-9 ÁNGEL REYES CRUZ

DIRECCION GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
FISCALIA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURIDICOS DE LA 

FISCALIA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

29-01-
2024

El perito de la parte 
actora que se indica, 

rinde y ratifica su 
dictamen 

presentados el 
26/05/23, mismo 

que se agrega a sus 
autos para ser 
considerado al 

resolver el presente 
juicio y se solicita 
perito tercero en 

materia médica en 
traumatología a la 
citada unidad de 

peritos.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



216
4513/19-15-01-

9
PEDRO CLÍMACO 

AVENDAÑO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
ahora demominada 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

217
4513/19-15-01-

9
PEDRO CLÍMACO 

AVENDAÑO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

PEDRO CLÍMACO 
AVENDAÑO

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

218
4513/19-15-01-

9
PEDRO CLÍMACO 

AVENDAÑO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

OAXACA, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

15-01-
2024

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y firme. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

219 592/21-15-01-9
MIRIAM ABURTO 

MENDOZA

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION ESTATAL 

VERACRUZ / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIRIAM ABURTO 
MENDOZA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 

31/01/24 por el que 
el Juzgado Noveno 

de Distrito, y 
comunica el acuerdo 
29/01/24 se admite 

a trámite la 
demanda de 

garantías promovida 
por la actora, señala 

fecha para la 
audiencia y solicita 
se rinda informe 

justificado, el cual se 
rinde

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

220 592/21-15-01-9 MIRIAM ABURTO 
MENDOZA

UNIDAD JURIDICA / 
DELEGACION ESTATAL 

VERACRUZ / 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Titular de la Unidad 
Juridica de la 

Delegación Estatal 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 

31/01/24 por el que 
el Juzgado Noveno 

de Distrito, y 
comunica el acuerdo 
29/01/24 se admite 

a trámite la 
demanda de 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



garantías promovida 
por la actora, señala 

fecha para la 
audiencia y solicita 
se rinda informe 

justificado, el cual se 
rinde

221 600/22-15-01-9
MANUEL JOSE 

CASTILLEJOS LOPEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MANUEL JOSE 
CASTILLEJOS LOPEZ

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
25/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

222 600/22-15-01-9
MANUEL JOSE 

CASTILLEJOS LOPEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
25/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

223 600/22-15-01-9
MANUEL JOSE 

CASTILLEJOS LOPEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
25/10/23, por el que 

el promovente 
solicita el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio.- Se 

requiere a la 
autoridad para que 

en el plazo de 3 días 
informe y acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

firme. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

224 775/19-15-01-9 MARGARITA ESTHER 
GURRION SUMANO

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

01/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA.. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

225 775/19-15-01-9
MARGARITA ESTHER 
GURRION SUMANO

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

MARGARITA ESTHER 
GURRION SUMANO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

01/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA.. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 
oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

226 775/19-15-01-9 MARGARITA ESTHER 
GURRION SUMANO

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
ahora denominada 

Oficina de la 
Representacion 

Estatal Oaxaca, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

01/02/24 mediante 
el cual el Juzgado 
indicado formula 

requerimiento.- La 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
indicado y se le 

IMPONE MULTA.. Se 
le requiere 

nuevamente para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 

Se gira oficio al 
Órgano Interno de 
Control. Se gira 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



oficio para que 
realice el cobro de la 

multa 
correspondiente. Se 

envía el aviso 
electrónico.

227 777/22-15-01-9
GUILLERMINA 

ARÉVALO PALACIOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
17/11/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme, dictada en el 
presente juicio. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

228 777/22-15-01-9
GUILLERMINA 

ARÉVALO PALACIOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

GUILLERMINA 
ARÉVALO PALACIOS

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
17/11/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme, dictada en el 
presente juicio. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

229 777/22-15-01-9
GUILLERMINA 

ARÉVALO PALACIOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta sala el 
17/11/23 por el que 

la promovente 
manifiesta que la 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme, dictada en el 
presente juicio. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado; y se le 
IMPONE UNA MULTA. 
Se le requiere para 
que en el plazo de 3 

días cumpla la 
misma, con 

apercibimiento. Se 
gira oficio para que 

realice el cobro de la 
multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



230 881/23-15-01-9
RODOLFO MORALES 

PAZOS

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1"

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/08/23 dando 
cumplimiento el 
requerimiento 

formulado por auto 
de 02/08/23 SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Por 

ofrecidas y exhibidas 
las pruebas y las 
documentales. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste dentro del 
plazo de 30 días y 

exhiba los 
expedientes 

administrativos, 
asimismo en el 
mismo plazo 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
al tercero interesado. 
Se deja a disposición 
de las autoridades la 
copia simple de la 

demanda, del escrito 
de cuenta y anexos 
para que acudan a 

recogerlos. Por 
señalado domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, 
para efectos del 

envío del aviso a la 
notificación y como 
autorizados a las 

personas que indica. 
Esta Sala protegerá 

y resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Se envía 
aviso electrónico 
correspondiente y 
personalmente al 
tercero interesado

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

231 881/23-15-01-9 RODOLFO MORALES 
PAZOS

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduria Fiscal 
de la Secretaria de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Oaxaca

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/08/23 dando 
cumplimiento el 
requerimiento 

formulado por auto 
de 02/08/23 SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Por 

ofrecidas y exhibidas 
las pruebas y las 
documentales. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste dentro del 
plazo de 30 días y 

exhiba los 
expedientes 

administrativos, 
asimismo en el 
mismo plazo 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
al tercero interesado. 
Se deja a disposición 
de las autoridades la 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



copia simple de la 
demanda, del escrito 
de cuenta y anexos 
para que acudan a 

recogerlos. Por 
señalado domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, 
para efectos del 

envío del aviso a la 
notificación y como 
autorizados a las 

personas que indica. 
Esta Sala protegerá 

y resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Se envía 
aviso electrónico 
correspondiente y 
personalmente al 
tercero interesado

232 881/23-15-01-9 RODOLFO MORALES 
PAZOS

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduria Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

RODOLFO MORALES 
PAZOS

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/08/23 dando 
cumplimiento el 
requerimiento 

formulado por auto 
de 02/08/23 SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Por 

ofrecidas y exhibidas 
las pruebas y las 
documentales. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste dentro del 
plazo de 30 días y 

exhiba los 
expedientes 

administrativos, 
asimismo en el 
mismo plazo 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
al tercero interesado. 
Se deja a disposición 
de las autoridades la 
copia simple de la 

demanda, del escrito 
de cuenta y anexos 
para que acudan a 

recogerlos. Por 
señalado domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico, 
para efectos del 

envío del aviso a la 
notificación y como 
autorizados a las 

personas que indica. 
Esta Sala protegerá 

y resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Se envía 
aviso electrónico 
correspondiente y 
personalmente al 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



tercero interesado
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 261/20-16-01-7
REYNA ISABEL CHAN 

PAT

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN YUCATÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

SE RINDE INFORME
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

2 261/20-16-01-7
REYNA ISABEL CHAN 

PAT

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN YUCATÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

REYNA ISABEL CHAN 
PAT

01-02-
2024

SE RINDE INFORME
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

3
1007/23-16-01-

2
ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

26/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

4
1007/23-16-01-

2
ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

5 1007/23-16-01-
2

ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia, II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisadas en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos y para 
los efectos indicados 
en el Considerando 

Tercero del 
mismo.III. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora, a que se le 
paguen de manera 

retroactiva la 
pensión dentro de 

los 5 años anteriores 
al 13 de abril de 

2023, fecha en que 
realizó su solicitud 
(excluyéndose los 
pagos efectuados 
desde el 19 de 

diciembre de 2022), 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



mismas cantidades 
que deberán estar 

debidamente 
actualizadas, 

condenándose a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.IV. 

Notifíquese.

6
1007/23-16-01-

2
ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

26/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

7
1007/23-16-01-

2
ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

8 1007/23-16-01-
2

ROMAN RAFAEL 
DELGADO LOPEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia, II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisadas en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos y para 
los efectos indicados 
en el Considerando 

Tercero del 
mismo.III. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora, a que se le 
paguen de manera 

retroactiva la 
pensión dentro de 

los 5 años anteriores 
al 13 de abril de 

2023, fecha en que 
realizó su solicitud 
(excluyéndose los 
pagos efectuados 
desde el 19 de 

diciembre de 2022), 
mismas cantidades 
que deberán estar 

debidamente 
actualizadas, 

condenándose a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



expuestos en el 
último Considerando 
del presente fallo.IV. 

Notifíquese.

9
1074/23-16-01-

2
LUIS ENRIQUE MAY 

PUC

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CAMPECHE 1

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÉCIMO DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

10
1074/23-16-01-

2
LUIS ENRIQUE MAY 

PUC

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE 1

LUIS ENRIQUE MAY 
PUC

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÉCIMO DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

11 1080/23-16-01-
2

PRINCARQ, S.A. DE 
C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATL YUCATÁN DL 
INSTITUTO MEXICANO 

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

18-01-
2024

SSe da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
08/01/2024, por el 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



DEL SEGURO SOCIAL ESTATL YUCATÁN DL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÉCIMO DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

12
1080/23-16-01-

2
PRINCARQ, S.A. DE 

C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATL YUCATÁN DL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRINCARQ, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

SSe da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
08/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÉCIMO DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

13 1237/23-16-01-
2

EDESIO CHABLE 
GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EDESIO CHABLE 
GARCIA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

19/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno.

14
1237/23-16-01-

2
EDESIO CHABLE 

GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EDESIO CHABLE 
GARCIA

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 

parcial de la 
resolución 

impugnada, 
precisadas en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos y para 
los efectos indicados 
en el Considerando 

Cuarto del 
mismo.III. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora a que en el 
caso de resultar 
diferencias a su 

favor, se le paguen 
de manera 

retroactiva la 
pensión dentro de 

los 5 años anteriores 
al 05 de junio de 

2023, fecha en que 
realizó su solicitud, 
mismas cantidades 
que deberán estar 

debidamente 
actualizadas, 

condenándose a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.IV. 

Se reconoce la 
validez parcial de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Resultando 1º 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 
Considerando 
Tercero que lo 

integraV. 
Notifíquese.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

15
1237/23-16-01-

2
EDESIO CHABLE 

GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EDESIO CHABLE 
GARCIA

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

16 1237/23-16-01-
2

EDESIO CHABLE 
GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

19/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

17
1237/23-16-01-

2
EDESIO CHABLE 

GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia, II. Se 
declara la nulidad 

parcial de la 
resolución 

impugnada, 
precisadas en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos y para 
los efectos indicados 
en el Considerando 

Cuarto del 
mismo.III. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora a que en el 
caso de resultar 
diferencias a su 

favor, se le paguen 
de manera 

retroactiva la 
pensión dentro de 

los 5 años anteriores 
al 05 de junio de 

2023, fecha en que 
realizó su solicitud, 
mismas cantidades 
que deberán estar 

debidamente 
actualizadas, 

condenándose a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.IV. 

Se reconoce la 
validez parcial de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Resultando 1º 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 
Considerando 
Tercero que lo 

integraV. 
Notifíquese.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

18
1237/23-16-01-

2
EDESIO CHABLE 

GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

19 127/23-16-01-2 HUGO ORLANDO 
GÓNZALEZ MEJÍA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

HUGO ORLANDO 
GÓNZALEZ MEJÍA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
30/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandada 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de 

05/01/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimocuarto 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

20 127/23-16-01-2
HUGO ORLANDO 
GÓNZALEZ MEJÍA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
30/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

05/01/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimocuarto 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

21 1318/22-16-01-
2

RENÁN PORFIRIO 
GÓMEZ CHAN

COMISIÓN BIPARTITA 
DE ATENCIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COMISIÓN 
BIPARTITA DE 
ATENCIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos que por 
acuerdo de 

30/05/2023, se 
reservó acordar la 
contestación de la 

demanda formulada 
por la autoridad 

demandada, toda 
vez que se 
encontraba 

pendiente de 
resolver el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

misma, y siendo que 
dicha reclamación se 

resolvió por 
sentencia de 

08/08/2023, se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



18/04/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que en el 
término de ley 
produzca su 

ampliación a la 
demanda.

22
1318/22-16-01-

2
RENÁN PORFIRIO 

GÓMEZ CHAN

COMISIÓN BIPARTITA 
DE ATENCIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COMISIÓN 
BIPARTITA DE 
ATENCIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
01/08/2023, a través 
del cual la enjuiciada 

revoca y nombra 
autorizados en 

sustitución de los 
indicados en la 
contestación de 

demanda. Visto su 
contenido, se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas y 

revocadas a las 
personas señaladas.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

23 1318/22-16-01-
2

RENÁN PORFIRIO 
GÓMEZ CHAN

COMISIÓN BIPARTITA 
DE ATENCIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

RENÁN PORFIRIO 
GÓMEZ CHAN

09-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos que por 
acuerdo de 

30/05/2023, se 
reservó acordar la 
contestación de la 

demanda formulada 
por la autoridad 

demandada, toda 
vez que se 
encontraba 

pendiente de 
resolver el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

misma, y siendo que 
dicha reclamación se 

resolvió por 
sentencia de 

08/08/2023, se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
18/04/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
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para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que en el 
término de ley 
produzca su 

ampliación a la 
demanda.

24
1393/23-16-01-

2

INSTITUTO 
COMERCIAL 

BANCARIO, A.C.

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO 
DE YUCATÁN

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 
YUCATÁN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 
17/01/2024. 

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD para 

que en el término de 
TRES días hábiles 
siguientes, a aquél 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba una copia 

más de su oficio de 
contestación a la 
demanda para el 

traslado de rigor a la 
parte actora en el 
presente juicio, 

apercibida que en 
caso de no cumplir 

con el requerimiento 
de mérito, SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida y por 

designados a sus 
delegados.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

25
1396/21-16-01-

2
JOSÉ ALBERTO CETINA 

CORONADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

JOSÉ ALBERTO 
CETINA CORONADO

23-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
27/10/2023. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

anterior, esta 
Juzgadora procederá 
con o sin él, a emitir 
la resolución que en 

derecho 
corresponda.
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26 1396/21-16-01-
2

JOSÉ ALBERTO CETINA 
CORONADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

JOSÉ ALBERTO 
CETINA CORONADO

24-01-
2024

Visto el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

26/10/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 

31/01/2022, dictada 
en el juicio en que se 

actúa. Visto lo 
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anterior, agréguese 
a sus autos el oficio 

de cuenta y sus 
anexos y dígase al 
promovente que 
mediante escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

Peninsular el 
27/10/2023, la parte 
actora interpuso la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de mérito, 
misma que fue 

admitida por acuerdo 
de 23/01/2024 por lo 
cual por dicho medio 

se analizará el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

27
1396/21-16-01-

2
JOSÉ ALBERTO CETINA 

CORONADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

23-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
27/10/2023. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

anterior, esta 
Juzgadora procederá 
con o sin él, a emitir 
la resolución que en 

derecho 
corresponda.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

28
1396/21-16-01-

2
JOSÉ ALBERTO CETINA 

CORONADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

24-01-
2024

Visto el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

26/10/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 

31/01/2022, dictada 
en el juicio en que se 

actúa. Visto lo 
anterior, agréguese 
a sus autos el oficio 

de cuenta y sus 
anexos y dígase al 
promovente que 
mediante escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

Peninsular el 
27/10/2023, la parte 
actora interpuso la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de mérito, 
misma que fue 

admitida por acuerdo 
de 23/01/2024 por lo 
cual por dicho medio 

se analizará el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.
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29
1410/22-16-01-

2
JOHAN HARDER 

GIESBRECHT

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional Peninsular 
el 08/11/2023, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 
formular su 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y dígase a la 
autoridad que no ha 
lugar a atender su 

promoción, toda vez 
que con fecha 

19/10/2023, se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio, 
por lo que, deberá 

estarse a lo resuelto 
por esta Sala en la 

resolución de 
referencia.
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30
1421/23-16-01-

2
CONSTRUCTORA 

KAITER, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

CONSTRUCTORA 
KAITER, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2024 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalado el domicilio 
mencionado, así 

como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 
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31
1421/23-16-01-

2
CONSTRUCTORA 

KAITER, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2024 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalado el domicilio 
mencionado, así 

como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

32 1432/23-16-01-
2

ARTURO LEAL 
MURGUÍA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
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autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33 1432/23-16-01-
2

ARTURO LEAL 
MURGUÍA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

ARTURO LEAL 
MURGUÍA

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/11/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
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5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

34
1438/23-16-01-

2

VIGILANCIA 
SEGURIDAD PRIVADA 
Y PROTECCIÓN, S.C.P.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN DE LA 

AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN DE 
LA AGENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN 
FISCAL DE 
YUCATÁN.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/01/2024, a través 
del cual la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 27/11/2023, 

mediante el cual se 
admitió a trámite la 

demanda. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, se 

ordena dar vista a la 
contraparte para 

que, en el término 
de cinco días, 

siguientes a que 
surta efectos la 

notificación exprese 
lo que a su derecho 

corresponda en 
relación con el 

mencionado recurso.

ANA LUZ BRUN 
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Víctor Jesús 
Fernández 
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35
1438/23-16-01-

2

VIGILANCIA 
SEGURIDAD PRIVADA 
Y PROTECCIÓN, S.C.P.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN DE LA 

AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/01/2024, a través 
del cual la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 27/11/2023, 

mediante el cual se 
admitió a trámite la 

demanda. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, se 

ordena dar vista a la 
contraparte para 

que, en el término 
de cinco días, 

siguientes a que 
surta efectos la 

notificación exprese 
lo que a su derecho 

corresponda en 
relación con el 

mencionado recurso.
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36 1438/23-16-01-
2

VIGILANCIA 
SEGURIDAD PRIVADA 
Y PROTECCIÓN, S.C.P.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN DE LA 

AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN.

VIGILANCIA 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 

PROTECCIÓN, S.C.P.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/01/2024, a través 
del cual la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 27/11/2023, 

mediante el cual se 
admitió a trámite la 

demanda. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, se 

ordena dar vista a la 
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contraparte para 
que, en el término 

de cinco días, 
siguientes a que 
surta efectos la 

notificación exprese 
lo que a su derecho 

corresponda en 
relación con el 

mencionado recurso.

37
1461/22-16-01-

2

CONTROLADORA DE 
NEGOCIOS 

EJECUTIVOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

COMISIÓN DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

COMISIÓN DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

13/10/2023, recibido 
el 23/10/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido 

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD para 

que en el término de 
CINCO días hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto exhiba 

una copia para el 
traslado de rigor a la 

parte actora de la 
prueba marcada con 
el número 1 de su 

oficio de 
contestación, 

apercibida que, en 
caso de no cumplir 

con el requerimiento 
de mérito, SE 

TENDRA POR NO 
OFRECIDA DICHA 

PRUEBA.

ANA LUZ BRUN 
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Víctor Jesús 
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38 1514/23-16-01-
2

SERVICIO SANTA 
LUCIA, S.A.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SERVICIO SANTA 
LUCIA, S.A.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
14/12/2023. SE 

REQUIERE al 
promovente para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

exhiba ante esta 
Sala la prueba 

marcada con la letra 
E) del capítulo 

respectivo de su 
escrito de demanda, 
con una copia de la 

misma, para el 
traslado de rigor a la 

autoridad 
demandada, 

quedando apercibido 
que en caso de no 
cumplir en el plazo 

concedido, SE 
TENDRÁN POR NO 

OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

39
1640/20-16-01-

2
JOSÉ DEL CARMEN 

LEZAMA DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CAMPECHE "1"

11-01-
2024

Apareciendo de 
autos que ha 
concluido la 

sustanciación del 
juicio y no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se otorga término a 

las partes para 
formular sus 

alegatos.
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40
1640/20-16-01-

2
JOSÉ DEL CARMEN 

LEZAMA DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

JOSÉ DEL CARMEN 
LEZAMA DÍAZ

11-01-
2024

Apareciendo de 
autos que ha 
concluido la 

sustanciación del 
juicio y no existe 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se otorga término a 

las partes para 
formular sus 

alegatos.
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Víctor Jesús 
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41
1649/22-16-01-

2
CARLOS GUALBERTO 

HOIL SANTOS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

17/11/2023 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido se tiene 
por cumplimentado 

parcialmente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

02/10/2023, y se 
reanuda el plazo de 

DOS DÍAS de los 
CINCO DÍAS que se 
concedió en el citado 
acuerdo, a efecto de 

que exhiba de 
manera completa la 
prueba marcada con 

el número 10 del 
capítulo respectivo 

del oficio de 
contestación, con 
una copia de la 

documental faltante 
para el traslado de 

rigor a la parte 
actora, apercibida 
que de no cumplir 

con dicho 
requerimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
OFRECIDA DICHA 

PRUEBA EN LO QUE 
RESPECTA A DICHA 

DOCUMENTAL.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

42 1649/22-16-01-
2

CARLOS GUALBERTO 
HOIL SANTOS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

17/11/2023 por la 
autoridad 

demandada. Visto su 
contenido se tiene 
por cumplimentado 

parcialmente el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 

02/10/2023, y se 
reanuda el plazo de 

DOS DÍAS de los 
CINCO DÍAS que se 
concedió en el citado 
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acuerdo, a efecto de 
que exhiba de 

manera completa la 
prueba marcada con 

el número 10 del 
capítulo respectivo 

del oficio de 
contestación, con 
una copia de la 

documental faltante 
para el traslado de 

rigor a la parte 
actora, apercibida 
que de no cumplir 

con dicho 
requerimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
OFRECIDA DICHA 

PRUEBA EN LO QUE 
RESPECTA A DICHA 

DOCUMENTAL.

43
1657/22-16-01-

2

TORQUE Y 
MAQUINARIA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CAMPECHE "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CAMPECHE "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
03/11/2023, por 
medio del cual la 
parte demandada 

solicita se declare la 
firmeza de la 
sentencia de 

01/08/2023. Vistas 
las constancias que 
integran el presente 
juicio, dígase a la 
parte demandada 

que a la fecha no se 
tiene conocimiento 
de que se hubiera 
interpuesto algún 
medio de defensa.
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44 169/22-16-01-2
YAMILI DE GUADALUPE 

LARA COUOH

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRBAJADORES 

DEL ESTADO, 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRBAJADORES DEL 

ESTADO, 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promocion recibida el 

día 23/10/2023, a 
través del cual, la 
autoridad informa 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
28/10/2022. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, así como 

por realizadas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

mismos, y agréguese 
a sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes.
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45 169/22-16-01-2
YAMILI DE GUADALUPE 

LARA COUOH

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRBAJADORES 

DEL ESTADO, 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

YAMILI DE 
GUADALUPE LARA 

COUOH

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promocion recibida el 

día 23/10/2023, a 
través del cual, la 
autoridad informa 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
28/10/2022. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, así como 

por realizadas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

mismos, y agréguese 
a sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes.
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46 385/22-16-01-2 OPCIONES CORPS, 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

OPCIONES CORPS, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
día 14/12/2023, por 
parte actora. Visto lo 
anterior, se autoriza 
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la devolución de los 
documentos 

solicitados, previa 
copia que del mismo 

se deje autos.

47 425/23-16-01-2
EMILIANO BANUET 

ROVIROSA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

EMILIANO BANUET 
ROVIROSA

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
02/10/2023, a través 
del cual la ACTORA 
pretende interponer 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 07/08/2023. SE 

REQUIERE a la parte 
actora para que en el 

término de CINCO 
DÍAS hábiles 

siguientes al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba una copia del 

recurso de 
reclamación, para el 
referido traslado de 
rigor a la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

apercibida que de no 
hacerlo, SE TENDRÁ 

POR NO 
PRESENTADO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. Por 

otra parte, en 
relación a la 

autorización de las 
personas que 
menciona, el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico 

que señala, dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
20/04/2023, se 

tuvieron por 
autorizadas a dichas 
personas, así como 

por señalados el 
domicilio y la 

dirección de correo 
electrónico 

precisada, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.
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48 429/17-16-01-2 JUDITH IVONNE 
SÁNCHEZ VILLANUEVA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
YUCATAN "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE YUCATAN "1"

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

11/07/2023, a través 
del cual la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

solicita se le 
proporcione los 

archivos digitales de 
las facturas que 
expidió la perito 

tercero en el 
presente juicio. Visto 

lo anterior, y toda 
vez que la referida 

perito tercero 
únicamente exhibió 
ante esta Sala la 

versión impresa de 
los comprobantes 

fiscales que solicita 
la autoridad se 

requiere a la perito 
tercero en materia 
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de valuación en el 
presente juicio, para 
que en el término de 
TRES DÍAS, contados 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 
exhiba los archivos 

digitales de las 
facturas precisadas. 

Ahora bien, dado que 
el domicilio de la 

perito tercero en la 
Ciudad de México, 
dígase al Actuario 

que proceda a 
notificar el presente 
proveído con apoyo 

de la Actuaría 
Común del Tribunal.

49 542/23-16-01-2
LA TOJA MONTALVO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

05-01-
2024

Se dan cuenta con la 
promoción recibida el 
25/09/23. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Ahora 
bien, por lo que 

respecta a la prueba 
testimonial que 

ofrece con el número 
4 escrito inicial de 

demanda, SE 
DESECHA DICHA 

PROBANZA. Por otra 
parte, en relación a 
la prueba señalada 
con el número 5, SE 

DESECHA DICHA 
PROBANZA. Por lo 
que respecta a la 
prueba número 6, 
consistente en la 

pericial en materia 
técnica ambiental y 

de aguas nacionales, 
SE DESECHA DICHA 

PROBANZA. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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50 542/23-16-01-2 LA TOJA MONTALVO, 
S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

LA TOJA MONTALVO, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se dan cuenta con la 
promoción recibida el 
25/09/23. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
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ofrecidas. Ahora 
bien, por lo que 

respecta a la prueba 
testimonial que 

ofrece con el número 
4 escrito inicial de 

demanda, SE 
DESECHA DICHA 

PROBANZA. Por otra 
parte, en relación a 
la prueba señalada 
con el número 5, SE 

DESECHA DICHA 
PROBANZA. Por lo 
que respecta a la 
prueba número 6, 
consistente en la 

pericial en materia 
técnica ambiental y 

de aguas nacionales, 
SE DESECHA DICHA 

PROBANZA. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

51 591/23-16-01-2
JOSÉ ANTONIO 

FUENTES VÁZQUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del escrito de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que conteste la 
ampliación de 

demanda, apercibida 
que de no hacerlo sin 

justa causa, se 
estará a lo previsto 

por el propio 
precepto legal 

aludido.
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52 591/23-16-01-2
JOSÉ ANTONIO 

FUENTES VÁZQUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JOSÉ ANTONIO 
FUENTES VÁZQUEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del escrito de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que conteste la 
ampliación de 

demanda, apercibida 
que de no hacerlo sin 

justa causa, se 
estará a lo previsto 

por el propio 
precepto legal 

aludido.
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53 660/23-16-01-2 SERVICIO SANTA 
LUCIA, S.A.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN 

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción RECIBIDA 
el 11/01/2024, por el 
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VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del escrito de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada y al 
tercero interesado, 
para que la primera 

conteste la 
ampliación de 
demanda y, el 
segundo, se 

apersone a hacer 
valer sus derechos 
respecto del escrito 
de ampliación de 

demanda, 
apercibidos que de 
no hacerlo sin justa 
causa, se estará a lo 
previsto por el propio 

precepto legal 
aludido.

54 660/23-16-01-2
SERVICIO SANTA 

LUCIA, S.A.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SERVICIO SANTA 
LUCIA, S.A.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción RECIBIDA 
el 11/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del escrito de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada y al 
tercero interesado, 
para que la primera 

conteste la 
ampliación de 
demanda y, el 
segundo, se 

apersone a hacer 
valer sus derechos 
respecto del escrito 
de ampliación de 

demanda, 
apercibidos que de 
no hacerlo sin justa 
causa, se estará a lo 
previsto por el propio 

precepto legal 
aludido.
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55 672/22-16-01-2 SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CANCÚN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del escrito de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que conteste la 
ampliación de 

demanda, apercibida 
que de no hacerlo sin 

justa causa, se 
estará a lo previsto 

por el propio 
precepto legal 
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aludido.

56 672/22-16-01-2

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CANCÚN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CANCÚN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del escrito de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que conteste la 
ampliación de 

demanda, apercibida 
que de no hacerlo sin 

justa causa, se 
estará a lo previsto 

por el propio 
precepto legal 

aludido.
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57 677/20-16-01-2
MIRNA BEATRIZ ARIAS 

POLANCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa y toda vez, 
que mediante 
ejecutoria de 

15/10/2021, el 
Tribunal Colegiado 

en Materias de 
Trabajo y 

Administrativa del 
Decimocuarto 

Circuito, resolvió el 
recurso de revisión 

113/2021, 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
definitiva de 

referencia, en cuyos 
resolutivos declaro 
procedente pero 

Infundado el recurso 
interpuesto, por lo 
que es con dicha 

resolución que se dio 
la causación de 

firmeza.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

58 677/20-16-01-2
MIRNA BEATRIZ ARIAS 

POLANCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promocion recibida el 

día 14/11/2023, a 
través del cual, la 
autoridad informa 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
13/05/2021. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, así como 

por realizadas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

mismos, y agréguese 
a sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

59 677/20-16-01-2 MIRNA BEATRIZ ARIAS 
POLANCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIRNA BEATRIZ 
ARIAS POLANCO

15-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa y toda vez, 
que mediante 
ejecutoria de 

15/10/2021, el 
Tribunal Colegiado 

en Materias de 
Trabajo y 

Administrativa del 
Decimocuarto 

Circuito, resolvió el 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



recurso de revisión 
113/2021, 

interpuesto en contra 
de la sentencia 
definitiva de 

referencia, en cuyos 
resolutivos declaro 
procedente pero 

Infundado el recurso 
interpuesto, por lo 
que es con dicha 

resolución que se dio 
la causación de 

firmeza.

60 677/20-16-01-2
MIRNA BEATRIZ ARIAS 

POLANCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIRNA BEATRIZ 
ARIAS POLANCO

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promocion recibida el 

día 14/11/2023, a 
través del cual, la 
autoridad informa 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
13/05/2021. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, así como 

por realizadas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

mismos, y agréguese 
a sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

61 684/22-16-01-2
OPERADORA PM-AM, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE 
YUCATÁN.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
día 09/10/2023, por 

la autoridad 
demandada. Visto lo 
anterior, se autoriza 

la devolución del 
documento 

solicitado, previa 
copia que del mismo 

se deje en autos.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

62 684/22-16-01-2
OPERADORA PM-AM, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
día 09/10/2023, por 

la autoridad 
demandada. Visto lo 
anterior, se autoriza 

la devolución del 
documento 

solicitado, previa 
copia que del mismo 

se deje en autos.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

63 684/22-16-01-2
OPERADORA PM-AM, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN.

OPERADORA PM-AM, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes el 
día 09/10/2023, por 

la autoridad 
demandada. Visto lo 
anterior, se autoriza 

la devolución del 
documento 

solicitado, previa 
copia que del mismo 

se deje en autos.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

64 69/22-16-01-2 INSUMOS PECUARIOS 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

INSUMOS 
PECUARIOS DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Dígase 

al promovente que la 
sentencia de 

05/10/2023, ha 
quedado firme, en 

razón de que la 
misma fue notificada 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



a las partes por 
medio de boletín 

jurisdiccional el día 
18/10/2023, por lo 

que el día 
21/11/2023, se dio 
dicha causación de 

firmeza.

65 69/22-16-01-2
INSUMOS PECUARIOS 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/11/2023, por la 

autoridad 
demandada. Dígase 

al promovente que la 
sentencia de 

05/10/2023, ha 
quedado firme, en 

razón de que la 
misma fue notificada 

a las partes por 
medio de boletín 

jurisdiccional el día 
18/10/2023, por lo 

que el día 
21/11/2023, se dio 
dicha causación de 

firmeza.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

66 696/20-16-01-2
EDGAR SIMON ARIAS 

POLANCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EDGAR SIMON 
ARIAS POLANCO

22-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en el presente 
expediente, se 
observa que la 
sentencia de 

26/02/2021, ha 
quedado firme, en 

razón de que la 
misma fue notificada 

a las partes por 
medio de boletín 

jurisdiccional el día 
17/03/2021, por lo 

que el día 
16/04/2021, se dio 
dicha causación de 

firmeza. En tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

67 696/20-16-01-2
EDGAR SIMON ARIAS 

POLANCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en el presente 
expediente, se 
observa que la 
sentencia de 

26/02/2021, ha 
quedado firme, en 

razón de que la 
misma fue notificada 

a las partes por 
medio de boletín 

jurisdiccional el día 
17/03/2021, por lo 

que el día 
16/04/2021, se dio 
dicha causación de 

firmeza. En tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

68 700/23-16-01-2 MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ FÉLIZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/11/2023 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



DE LA VIVIENDA 
PARA LOS 

TRABAJADORES

planteadas las 
causales de 

improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalados los correos 
lectrónicos 

precisados, así como 
por designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

69 700/23-16-01-2
MIGUEL ÁNGEL 

HERNÁNDEZ FÉLIZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ FÉLIZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/11/2023 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalados los correos 
lectrónicos 

precisados, así como 
por designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

70 715/19-16-01-2 **

DIRECTOR GENERAL 
DE NORMAS Y 

PRESIDENTE DEL 
COMITÉ CONSULTIVO 

NACIONAL DE 
NORMALIZACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

**
02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/10/2023 por la 

parte actora, a 
través de la cual 
solicita copias 

certificadas de la 
sentencia y el 
acuerdo que 
menciona. 

TENGANSE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, se autoriza 

las copias 
certificadas 
solicitadas. 

Asimismo, se tienen 
por autorizadas a las 

personas que 
menciona para 

recibir las copias 
certificadas 
respectivas.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

71 723/23-16-01-2 EXPLOSIVOS 
ASTURIÓN, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
RECAUDACIÓN DE LA 

AGENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN 

FISCAL DE YUCATÁN

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

11-01-
2024

Vista la promoción 
ingresada el 

24/11/2023, por 
medio de la cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia de 
029/09/2023. Visto 
lo anterior, dígase al 
promovente que por 
el momento NO HA 

LUGAR A ACCEDER A 
SU PETICIÓN, toda 
vez la parte actora 
interpuso demanda 

de amparo ante esta 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



Juzgadora, en su 
carácter de autoridad 

responsable, en 
contra de la 

sentencia aludida, 
razón por la cual no 
ha lugar a acceder a 

su petición de 
declaratoria de 

firmeza.

72 74/23-16-01-2
MULTISERVICIOS DE 
CALAKMUL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

CAMPECHE "1"

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

Peninsular el 
15/11/2023 

posterior, a través 
del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

formula su 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Ahora 
bien, toda vez que 

de autos se advierte 
que aunque no le fue 
otorgado el término 
para emitirla, de las 

manifestaciones 
hechas por la 

promovente resulta 
que encuadra en el 

supuesto previsto en 
la fracción IV del 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

ampliada la demanda 
inicial de la actora, 
en los términos del 

escrito que se 
acuerda. Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 
Pericial Contable. 

Con copia del escrito 
de ampliación de 
demanda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio para 

que produzca su 
contestación a la 

ampliación. Atento a 
lo anterior, se deja 

sin efectos el 
acuerdo de 
02/10/2023 

(únicamente en 
relación a la citación 

para alegatos).

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

73 74/23-16-01-2
MULTISERVICIOS DE 
CALAKMUL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

CAMPECHE "1"

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

22/11/2023, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
pretende formular 

sus alegatos. Visto lo 
anterior, dígase a la 
demandada que por 
el momento no ha 
lugar a tener por 
formulados sus 

alegatos.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

74 74/23-16-01-2 MULTISERVICIOS DE 
CALAKMUL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

CAMPECHE "1"

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/11/2023, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 02/10/2023, en la 

parte en que se 
determinó que no 

obran agregados en 
los expedientes 
administrativos 
exhidos por la 

autoridad 
demandada los 

documentos 
mencionados. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION. Se 
tiene por admitida la 
prueba ofrecida. Se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 

en el término de 
cinco días exprese lo 

que a su derecho 
corresponda en 
relación con el 

mencionado recurso.

75 74/23-16-01-2
MULTISERVICIOS DE 
CALAKMUL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

MULTISERVICIOS DE 
CALAKMUL, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

Peninsular el 
15/11/2023 

posterior, a través 
del cual el 

representante legal 
de la parte actora, 

formula su 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Ahora 
bien, toda vez que 

de autos se advierte 
que aunque no le fue 
otorgado el término 
para emitirla, de las 

manifestaciones 
hechas por la 

promovente resulta 
que encuadra en el 

supuesto previsto en 
la fracción IV del 

artículo 17 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

ampliada la demanda 
inicial de la actora, 
en los términos del 

escrito que se 
acuerda. Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba 
Pericial Contable. 

Con copia del escrito 
de ampliación de 
demanda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio para 

que produzca su 
contestación a la 

ampliación. Atento a 
lo anterior, se deja 

sin efectos el 
acuerdo de 
02/10/2023 

(únicamente en 
relación a la citación 

para alegatos).

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

76 74/23-16-01-2 MULTISERVICIOS DE 
CALAKMUL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 

MULTISERVICIOS DE 
CALAKMUL, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/11/2023, por 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



DE CAMPECHE "1" medio del cual la 
autoridad 

demandada, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 

de 02/10/2023, en la 
parte en que se 

determinó que no 
obran agregados en 

los expedientes 
administrativos 
exhidos por la 

autoridad 
demandada los 

documentos 
mencionados. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION. Se 
tiene por admitida la 
prueba ofrecida. Se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 

en el término de 
cinco días exprese lo 

que a su derecho 
corresponda en 
relación con el 

mencionado recurso.

77 745/23-16-01-2

LISSY JOHANA 
ARRIETA TORRES Y 
JUAN SEBASTIÁN 
SAMIR MOLANO 

ARRIETA

COORDINADOR 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

COORDINADOR 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

05-01-
2024

Se dan cuenta con 
las promociones 
recibidas los días 

13/09/23 y 
19/09/23. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

78 745/23-16-01-2 LISSY JOHANA 
ARRIETA TORRES Y 
JUAN SEBASTIÁN 
SAMIR MOLANO 

ARRIETA

COORDINADOR 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

LISSY JOHANA 
ARRIETA TORRES Y 
JUAN SEBASTIÁN 
SAMIR MOLANO 

ARRIETA

05-01-
2024

Se dan cuenta con 
las promociones 
recibidas los días 

13/09/23 y 
19/09/23. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



Ley aplicable.

79 758/23-16-01-2
SÚPER SAN 

FRANCISCO DE ASÍS, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA PROCURADORIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO 

DE LA 
PROCURADORIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

05-01-
2024

Se dan cuenta con la 
promoción recibida el 
19/09/23. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y requiérase a la 
autoridad 

demandada para que 
a más tardar en el 

momento de 
producir su 

contestación a la 
demanda remita o 
exhiba ante esta 

Sala el expediente 
administrativo dentro 
del cual se emitió la 

resolución 
impugnada. Se fija 

como fecha de cierre 
de instrucción el 

05/04/24. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

80 758/23-16-01-2 SÚPER SAN 
FRANCISCO DE ASÍS, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA PROCURADORIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SÚPER SAN 
FRANCISCO DE 

ASÍS, S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Se dan cuenta con la 
promoción recibida el 
19/09/23. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y requiérase a la 
autoridad 

demandada para que 
a más tardar en el 

momento de 
producir su 

contestación a la 
demanda remita o 
exhiba ante esta 

Sala el expediente 
administrativo dentro 
del cual se emitió la 

resolución 
impugnada. Se fija 

como fecha de cierre 
de instrucción el 

05/04/24. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

81 808/23-16-01-2
TRESSDER, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1"

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/11/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

82 808/23-16-01-2
TRESSDER, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1"

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
27/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÉCIMO DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

83 808/23-16-01-2
TRESSDER, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

TRESSDER, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/11/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

84 808/23-16-01-2 TRESSDER, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

TRESSDER, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
27/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



en el término de ley 
produzca su 
contestación 

respectiva. SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

DÉCIMO DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo. Por lo 
que de conformidad 
con el artículo 58-11 

de la ley en 
comento, se les hace 

saber a las partes 
que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción

85 894/23-16-01-2

OPERADORA 
FARMACEUTICA DE 
CAMPECHE, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/11/2023 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalados los correos 
electrónicos 

mencionados, así 
como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

86 894/23-16-01-2

OPERADORA 
FARMACEUTICA DE 
CAMPECHE, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

CAMPECHE, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

OPERADORA 
FARMACEUTICA DE 
CAMPECHE, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/11/2023 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalados los correos 
electrónicos 

mencionados, así 
como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

87 916/23-16-01-2 RUBEN DARIO 
BOJORQUEZ PATRÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/12/2023 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalado el domicilio 
mencionado, así 

como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

88 916/23-16-01-2
RUBEN DARIO 

BOJORQUEZ PATRÓN

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

RUBEN DARIO 
BOJORQUEZ 

PATRÓN

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/12/2023 por la 
autoridad 

demandada. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por 

señalado el domicilio 
mencionado, así 

como por designados 
a sus delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación de 
demanda en el 
término de Ley.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

89 701/23-16-01-5
COMERCIAL ARIETE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUINTANA ROO ZONA 
NORTE CON SEDE EN 
BENITO JUAREZ, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

COMERCIAL ARIETE, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. En tal 

virtud, SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

TERCER DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 

Por lo que de 
conformidad con el 
artículo 58-11 de la 
Ley en comento, se 
les hace saber a las 
partes que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Virginia Elena 
Romero Ruz

90 701/23-16-01-5 COMERCIAL ARIETE, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUINTANA ROO ZONA 
NORTE CON SEDE EN 
BENITO JUAREZ, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

QUINTANA ROO 
ZONA NORTE CON 
SEDE EN BENITO 
JUAREZ, DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. En tal 

virtud, SE FIJA 
COMO NUEVA FECHA 
PARA EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 

TERCER DÍA HÁBIL, 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Virginia Elena 
Romero Ruz



contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 

Por lo que de 
conformidad con el 
artículo 58-11 de la 
Ley en comento, se 
les hace saber a las 
partes que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

91 750/23-16-01-5
AERO-COCINA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

AERO-COCINA, S.A. 
DE C.V.

15-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa, y toda vez 
que hasta la 

presente fecha la 
actora no ampliado 
su demanda, resulta 

evidente que 
transcurrió en 

exceso el plazo que 
le fue concedido para 

tal efecto. En tal 
virtud, SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

ESCRITO INICIAL DE 
DEMANDA EN EL 

PRESENTE JUICIO. 
Por otra parte, 

advirtiéndose que 
aún no han quedado 
desahogadas todas 

las cuestiones 
previas en el 

presente juicio, SE 
FIJA COMO NUEVA 

FECHA PARA EL 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN EL 
TERCER DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 
Por lo que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Virginia Elena 
Romero Ruz

92 750/23-16-01-5 AERO-COCINA, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

TITULAR DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

15-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa, y toda vez 
que hasta la 

presente fecha la 
actora no ampliado 
su demanda, resulta 

evidente que 
transcurrió en 

exceso el plazo que 
le fue concedido para 

tal efecto. En tal 
virtud, SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

ESCRITO INICIAL DE 
DEMANDA EN EL 

PRESENTE JUICIO. 
Por otra parte, 

advirtiéndose que 
aún no han quedado 
desahogadas todas 

las cuestiones 
previas en el 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Virginia Elena 
Romero Ruz



presente juicio, SE 
FIJA COMO NUEVA 

FECHA PARA EL 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN EL 
TERCER DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 
Por lo que podrán 

presentar sus 
ALEGATOS antes de 

la nueva fecha 
señalada para el 

cierre de instrucción.

93 931/23-16-01-5 LORENA LÓPEZ PINTO JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
ADSCRITO A LA 

ADUANA DE CANCÚN 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
ADSCRITO A LA 

ADUANA DE 
CANCÚN DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, 

mediante la cual 
ostentándose como 
representante legal 
de la parte actora 

pretende cumplir el 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de 
06/11/2023. Se 

reanuda el plazo de 
TRES días restantes 
que le fue concedido, 

a efecto de dar 
debido cumplimiento 
al mismo, esto es, 
que la parte actora, 
por conducto de su 

representante legal o 
de algún autorizado 
en términos amplios, 

deberá cumplir la 
prevención que se le 

hizo en el auto 
aludido en el término 

de TRES DÍAS, 
quedando apercibida 
que en caso de no 
cumplir en el plazo 
concedido, se hará 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
6/11/2023, en el 
sentido de que SE 
VALORARÁN LAS 
DOCUMENTALES 

SEÑALADAS EN LOS 
TÉRMINOS EN QUE 

FUERON EXHIBIDAS, 
esto es, con 

contenido en idioma 
extranjero, sin su 

traducción al 
español. Por otra 

parte, advirtiéndose 
que aún no han 

quedado 
desahogadas todas 

las cuestiones 
previas en el 

presente juicio, SE 
FIJA COMO NUEVA 

FECHA PARA EL 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN EL 
TERCER DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 
Por lo que se les 
hace saber a las 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Virginia Elena 
Romero Ruz



partes que podrán 
presentar sus 

ALEGATOS antes de 
la nueva fecha 

señalada para el 
cierre de instrucción.

94 931/23-16-01-5 LORENA LÓPEZ PINTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
ADSCRITO A LA 

ADUANA DE CANCÚN 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

LORENA LÓPEZ 
PINTO

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/11/2023, 

mediante la cual 
ostentándose como 
representante legal 
de la parte actora 

pretende cumplir el 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de 
06/11/2023. Se 

reanuda el plazo de 
TRES días restantes 
que le fue concedido, 

a efecto de dar 
debido cumplimiento 
al mismo, esto es, 
que la parte actora, 
por conducto de su 

representante legal o 
de algún autorizado 
en términos amplios, 

deberá cumplir la 
prevención que se le 

hizo en el auto 
aludido en el término 

de TRES DÍAS, 
quedando apercibida 
que en caso de no 
cumplir en el plazo 
concedido, se hará 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
6/11/2023, en el 
sentido de que SE 
VALORARÁN LAS 
DOCUMENTALES 

SEÑALADAS EN LOS 
TÉRMINOS EN QUE 

FUERON EXHIBIDAS, 
esto es, con 

contenido en idioma 
extranjero, sin su 

traducción al 
español. Por otra 

parte, advirtiéndose 
que aún no han 

quedado 
desahogadas todas 

las cuestiones 
previas en el 

presente juicio, SE 
FIJA COMO NUEVA 

FECHA PARA EL 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN EL 
TERCER DÍA HÁBIL, 
contado a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo. 
Por lo que se les 
hace saber a las 

partes que podrán 
presentar sus 

ALEGATOS antes de 
la nueva fecha 

señalada para el 
cierre de instrucción.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

Virginia Elena 
Romero Ruz

95 1416/23-16-01-
8

MARÍA DEL CARMEN 
OJEDA MEDINA

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

Peninsular el 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

30/01/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Téngase 
por señalado el 

domicilio indicado, y 
por designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
todos los efectos 

legales 
correspondientes. Se 

concede termino 
para alegatos.

96
1416/23-16-01-

8
MARÍA DEL CARMEN 

OJEDA MEDINA

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
12/01/24, por el que 

una diversa 
autoridad, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio de fecha 

04122023. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

97
1416/23-16-01-

8
MARÍA DEL CARMEN 

OJEDA MEDINA

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

MARÍA DEL CARMEN 
OJEDA MEDINA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

Peninsular el 
30/01/24, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Téngase 
por señalado el 

domicilio indicado, y 
por designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
todos los efectos 

legales 
correspondientes. Se 

concede termino 
para alegatos.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

98 1416/23-16-01-
8

MARÍA DEL CARMEN 
OJEDA MEDINA

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

MARÍA DEL CARMEN 
OJEDA MEDINA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
12/01/24, por el que 

una diversa 
autoridad, 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio de fecha 

04122023. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que se deja sin 

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



efectos el 
apercibimiento 

decretado.

99 951/23-16-01-8
JOSÉ RIGOBERTO 
QUINTAL PÉREZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN YUCATÁN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
01/12/23, a través 

del cual la parte 
actora pretende 

formular sus 
alegatos. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
toda vez que ya se 
dictó la sentencia 

definitiva, agréguese 
sin más trámite a los 
autos del presente 

juicio.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

100 951/23-16-01-8
JOSÉ RIGOBERTO 
QUINTAL PÉREZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN YUCATÁN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSÉ RIGOBERTO 
QUINTAL PÉREZ

02-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido el día 
01/12/23, a través 

del cual la parte 
actora pretende 

formular sus 
alegatos. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
toda vez que ya se 
dictó la sentencia 

definitiva, agréguese 
sin más trámite a los 
autos del presente 

juicio.

ANA LUZ BRUN 
INÁRRITU

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

101
1425/22-16-01-

3
FELIPE DE JESÚS 

PÉREZ BALÁN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Campeche 
"1"

FELIPE DE JESÚS 
PÉREZ BALÁN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

el 18/01/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

24/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

102 1425/22-16-01-
3

FELIPE DE JESÚS 
PÉREZ BALÁN

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Campeche 
"1"

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Campeche "1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

el 18/01/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

24/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

103
1194/23-16-01-

6

LAS CERVEZAS 
MODELO EN 

CAMPECHE, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Campeche, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

LAS CERVEZAS 
MODELO EN 

CAMPECHE, S. DE 
R.L. DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
23/10/2023.- SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

104
1194/23-16-01-

6

LAS CERVEZAS 
MODELO EN 

CAMPECHE, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Campeche, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Campeche, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
mediante el cual la 

autoridad formula su 
contestación a la 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido, 

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD para 

que exhiba las 
documentales que 

fue omiso en 
adjuntar, apercibida 
que, en caso de no 

cumplir con el 
requerimiento de 

mérito, SE TENDRA 
POR NO 

PRESENTADA LA 
CONTESTACIÓN, O 
EN SU CASO, POR 

NO OFRECIDAS LAS 
PROBANZAS. En 

virtud de lo anterior, 
se reserva proveer lo 
relativo a la admisión 
de la contestación de 
la demanda, hasta 

en tanto la autoridad 
demandada, cumpla 
con el requerimiento 

de referencia o 
transcurra el término 

legal para ello.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

105
1194/23-16-01-

6

LAS CERVEZAS 
MODELO EN 

CAMPECHE, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Campeche, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Campeche, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

09-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
23/10/2023.- SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

106 524/23-16-01-6 TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

Consejo Consultivo 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

09-01-
2024

I. Resultó procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II. Se 
confirma el acuerdo 
de 21 de agosto de 
2023, en la parte 
que se negó tener 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



como tercero 
interesado en el 

juicio a la persona 
moral señalada en el 

escrito inicial de 
demanda; por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Último 
de esta sentencia.

107 524/23-16-01-6
TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

Consejo Consultivo 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

108 524/23-16-01-6
TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

Consejo Consultivo 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

11-01-
2024

I. Resultó procedente 
el recurso de 
reclamación 

intentado por la 
autoridad enjuiciada, 
pero infundados los 
argumentos hechos 

valer, en 
consecuencia;II. Se 
confirma el acuerdo 
de 16 de octubre de 

2023, en la parte 
que se tuvo por no 
cumplimentado el 
requerimiento del 

expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución recurrida, 
y se hizo efectivo el 

apercibimiento 
relativo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último Considerando 

de esta 
interlocutoria.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

109 524/23-16-01-6
TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE 
C.V.

09-01-
2024

I. Resultó procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II. Se 
confirma el acuerdo 
de 21 de agosto de 
2023, en la parte 
que se negó tener 

como tercero 
interesado en el 

juicio a la persona 
moral señalada en el 

escrito inicial de 
demanda; por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Último 
de esta sentencia.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

110 524/23-16-01-6 TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 

de Operación 

TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE 

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Yucatán

C.V. del expediente en 
que se actúa, y toda 

vez que la parte 
actora no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO el 
derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto.

111 524/23-16-01-6
TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán

TC ASESORÍA Y 
SERVICIOS DE 

CAPITAL, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

I. Resultó procedente 
el recurso de 
reclamación 

intentado por la 
autoridad enjuiciada, 
pero infundados los 
argumentos hechos 

valer, en 
consecuencia;II. Se 
confirma el acuerdo 
de 16 de octubre de 

2023, en la parte 
que se tuvo por no 
cumplimentado el 
requerimiento del 

expediente 
administrativo del 

que deriva la 
resolución recurrida, 
y se hizo efectivo el 

apercibimiento 
relativo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último Considerando 

de esta 
interlocutoria.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

112 602/23-16-01-6

AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN, EN EL 

ESTADO DE 
CAMPECHE

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN, EN 

EL ESTADO DE 
CAMPECHE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

el 19/01/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

24/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

113 602/23-16-01-6 AYUNTAMIENTO DE 
HECELCHAKÁN, EN EL 

ESTADO DE 
CAMPECHE

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

el 19/01/2024 y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el 

24/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora, remítanse el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

114
1031/23-16-01-

9
RICARDO PECH PECH

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

02/01/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

115
1031/23-16-01-

9
RICARDO PECH PECH

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15/01/2024, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos. Se tienen 
por presentados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

116
1031/23-16-01-

9
RICARDO PECH PECH

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, al no 
existir cuestión 
pendiente de 

resolver o prueba 
pendiente por 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

117 1031/23-16-01-
9

RICARDO PECH PECH Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

I. Las 
manifestaciones de 

la enjuiciada en 
donde plantea la 

improcedencia en el 
juicio, resultaron 
inoperantes; por 
ende, II. No se 
sobresee en el 

presente juicio por 
los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia.III. La 

parte actora probó 
su pretensión, 

consecuentemente; 
IV. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando 1 del 
presente fallo, por 

los motivos, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



fundamentos y para 
los efectos indicados 
en los Considerandos 
Cuarto y último del 

mismo.V. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo de la parte 
actora, a que se le 
paguen de manera 

retroactiva la 
pensión dentro de 

los 5 años anteriores 
al 29 de junio de 

2023, fecha en que 
realizó su solicitud 
(excluyéndose los 
pagos efectuados 
desde el 3 de abril 

de 2019, 
debidamente 
actualizadas, 

condenándose a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.

118
1031/23-16-01-

9
RICARDO PECH PECH

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO PECH 
PECH

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

02/01/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

119
1031/23-16-01-

9
RICARDO PECH PECH

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO PECH 
PECH

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15/01/2024, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos. Se tienen 
por presentados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

120
1031/23-16-01-

9
RICARDO PECH PECH

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO PECH 
PECH

17-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, al no 
existir cuestión 
pendiente de 

resolver o prueba 
pendiente por 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

121 1031/23-16-01-
9

RICARDO PECH PECH Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación de la 
Delegación Estatal 

Yucatán del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO PECH 
PECH

18-01-
2024

I. Las 
manifestaciones de 

la enjuiciada en 
donde plantea la 

improcedencia en el 
juicio, resultaron 
inoperantes; por 
ende, II. No se 
sobresee en el 

presente juicio por 
los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando 

Tercero de esta 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



sentencia.III. La 
parte actora probó 

su pretensión, 
consecuentemente; 

IV. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando 1 del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos y para 
los efectos indicados 
en los Considerandos 
Cuarto y último del 

mismo.V. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo de la parte 
actora, a que se le 
paguen de manera 

retroactiva la 
pensión dentro de 

los 5 años anteriores 
al 29 de junio de 

2023, fecha en que 
realizó su solicitud 
(excluyéndose los 
pagos efectuados 
desde el 3 de abril 

de 2019, 
debidamente 
actualizadas, 

condenándose a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.

122
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Yucatán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

09/01/2024, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos. Se tienen 
por presentados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

123
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Yucatán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

18/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

124
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Yucatán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción,razón por 

la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



125
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal en Yucatán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada.Se 

reconoce el derecho 
subjetivo a que se 
reanude el pago de 

la pensión por viudez 
y a recibir las 

cantidades que dejó 
de percibir, 

debidamente 
actualizadas, para lo 

cual cuenta con 
cuatro meses.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

126
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ESTRELLA 
SÁNCHEZ QUINTAL

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

09/01/2024, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos. Se tienen 
por presentados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

127
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ESTRELLA 
SÁNCHEZ QUINTAL

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

18/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

128
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ESTRELLA 
SÁNCHEZ QUINTAL

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción,razón por 

la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

129
1048/23-16-01-

9
ROSA ESTRELLA 

SÁNCHEZ QUINTAL

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

en Yucatán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ESTRELLA 
SÁNCHEZ QUINTAL

30-01-
2024

Se declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada.Se 

reconoce el derecho 
subjetivo a que se 
reanude el pago de 

la pensión por viudez 
y a recibir las 

cantidades que dejó 
de percibir, 

debidamente 
actualizadas, para lo 

cual cuenta con 
cuatro meses.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

130 1111/23-16-01-
9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 

CHAMPOTÓN

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

08/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
admiten las pruebas 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado respecto 
de la exhibición del 

expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

otorga a la parte 
actora el termino de 
ley para formular la 

ampliación de la 
demanda. Se 

informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalado 

el domicilio, así como 
la dirección de correo 

electrónico y por 
designados como 
delegados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

131
1111/23-16-01-

9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 

CHAMPOTÓN

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 

CHAMPOTÓN

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

08/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado respecto 
de la exhibición del 

expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

otorga a la parte 
actora el termino de 
ley para formular la 

ampliación de la 
demanda. Se 

informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalado 

el domicilio, así como 
la dirección de correo 

electrónico y por 
designados como 
delegados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

132 1111/23-16-01-
9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 

CHAMPOTÓN

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Ciudad de Campeche 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche 
del Instituto 

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

08/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA. Visto 

y analizado su 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



Mexicano del Seguro 
Social

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado respecto 
de la exhibición del 

expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

otorga a la parte 
actora el termino de 
ley para formular la 

ampliación de la 
demanda. Se 

informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalado 

el domicilio, así como 
la dirección de correo 

electrónico y por 
designados como 
delegados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

133
1111/23-16-01-

9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO DE 

CHAMPOTÓN

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad de Campeche 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

08/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado respecto 
de la exhibición del 

expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

otorga a la parte 
actora el termino de 
ley para formular la 

ampliación de la 
demanda. Se 

informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalado 

el domicilio, así como 
la dirección de correo 

electrónico y por 
designados como 
delegados a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

134 1162/20-16-01-
9

GENNY YOLANDA 
TUGORES BOLIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 

GENNY YOLANDA 
TUGORES BOLIO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15/01/2024, a través 
del cual, la parte 

actora desahoga la 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

vista que le fue 
concedida por 

acuerdo de 
04/12/2023, 
respecto del 

cumplimiento que la 
autoridad refiere 
haber dado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Téngase por 

desahogada la vista 
por la parte actora 
en los términos del 

escrito que se 
acuerda, y resérvese 

el mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

135
1162/20-16-01-

9
GENNY YOLANDA 
TUGORES BOLIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GENNY YOLANDA 
TUGORES BOLIO

25-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa, se procede a 
resolver acerca del 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
de 28/09/2021, 
dictada por esta 

Instrucción en los 
autos del juicio en 
que se actúa. Se 

determina que se ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia de 
mérito. Se ordena 

archivar el 
expediente como 

totalmente 
concluido.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

136
1162/20-16-01-

9
GENNY YOLANDA 
TUGORES BOLIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

15/01/2024, a través 
del cual, la parte 

actora desahoga la 
vista que le fue 
concedida por 

acuerdo de 
04/12/2023, 
respecto del 

cumplimiento que la 
autoridad refiere 
haber dado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Téngase por 

desahogada la vista 
por la parte actora 
en los términos del 

escrito que se 
acuerda, y resérvese 

el mismo para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

137 1162/20-16-01-
9

GENNY YOLANDA 
TUGORES BOLIO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
YUCATÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

25-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa, se procede a 
resolver acerca del 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
de 28/09/2021, 
dictada por esta 

Instrucción en los 
autos del juicio en 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



que se actúa. Se 
determina que se ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia de 
mérito. Se ordena 

archivar el 
expediente como 

totalmente 
concluido.

138
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director Jurídico de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

139
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director Jurídico de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

17/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

140
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director Jurídico de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

26-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, una vez 
que se ha verificado 
que el expediente en 

que se actúa se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 

existe cuestión 
pendiente de 

resolver o prueba 
pendiente por 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

141
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Director Jurídico de 
la Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

30-01-
2024

Se sobresee en el 
presente asunto, por 

los motivos y 
fundamento 

expuestos en el 
último Considerando 

del fallo.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

142
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

143 1199/22-16-01-
9

JOSEFINA ARROYO 
DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

17/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

144
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, una vez 
que se ha verificado 
que el expediente en 

que se actúa se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 

existe cuestión 
pendiente de 

resolver o prueba 
pendiente por 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

145
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Se sobresee en el 
presente asunto, por 

los motivos y 
fundamento 

expuestos en el 
último Considerando 

del fallo.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

146
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

JOSEFINA ARROYO 
DÍAZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

147
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

JOSEFINA ARROYO 
DÍAZ

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

17/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

148
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

JOSEFINA ARROYO 
DÍAZ

26-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, una vez 
que se ha verificado 
que el expediente en 

que se actúa se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 

existe cuestión 
pendiente de 

resolver o prueba 
pendiente por 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

149
1199/22-16-01-

9
JOSEFINA ARROYO 

DÍAZ

Director Jurídico de la 
Agencia de 

Administración Fiscal 
de Yucatán

JOSEFINA ARROYO 
DÍAZ

30-01-
2024

Se sobresee en el 
presente asunto, por 

los motivos y 
fundamento 

expuestos en el 
último Considerando 

del fallo.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

150 1387/21-16-01-
9

J. GARCÍA 
COMERCIALIZACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

J. GARCÍA 
COMERCIALIZACIÓN 
Y SERVICIOS, S.A. 

03-01-
2024

I.Se sobreee en el 
presente asunto, por 
lo que respecta a la 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 
YUCATÁN 1

DE C.V. resolución señalada 
en el Resultando 1o 
de este fallo, con el 
inciso C), por los 

motivos y 
fundamento 

expuesto en el 
Considerando 
Tercero que lo 

integra.II.La parte 
actora probó su 
pretensión; en 

consecuencia, III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
mismas que 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
del presente fallo; 
por los motivos, 

fundamento y para 
los efectos expuestos 

en el último 
Considerando del 

mismo.

151
1387/21-16-01-

9

J. GARCÍA 
COMERCIALIZACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN 1

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

03-01-
2024

I.Se sobreee en el 
presente asunto, por 
lo que respecta a la 
resolución señalada 
en el Resultando 1o 
de este fallo, con el 
inciso C), por los 

motivos y 
fundamento 

expuesto en el 
Considerando 
Tercero que lo 

integra.II.La parte 
actora probó su 
pretensión; en 

consecuencia, III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
mismas que 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
del presente fallo; 
por los motivos, 

fundamento y para 
los efectos expuestos 

en el último 
Considerando del 

mismo.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

152 1387/21-16-01-
9

J. GARCÍA 
COMERCIALIZACIÓN Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN 1

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN 1

03-01-
2024

I.Se sobreee en el 
presente asunto, por 
lo que respecta a la 
resolución señalada 
en el Resultando 1o 
de este fallo, con el 
inciso C), por los 

motivos y 
fundamento 

expuesto en el 
Considerando 
Tercero que lo 

integra.II.La parte 
actora probó su 
pretensión; en 

consecuencia, III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
mismas que 

quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
del presente fallo; 
por los motivos, 

fundamento y para 
los efectos expuestos 

en el último 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



Considerando del 
mismo.

153
1411/23-16-01-

9
AUTOMOTORES SIGLO 

XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

AUTOMOTORES 
SIGLO XXI, S-A. DE 

C.V.

25-01-
2024

I. Ha resultado 
fundado el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 
formulada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los adeudos 
combatidos, 

precisados en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último Considerando 
que lo integra, pero 
CONDICIONADA a 
que la actora en el 

presente juicio 
acredite haber 

constituido garantía 
suficiente del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
en términos de lo 
dispuesto por el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

fallo, en la 
inteligencia que de 

no hacerlo, la 
suspensión 

concedida en los 
términos que 

anteceden, dejará de 
surtir sus efectos.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

154
1411/23-16-01-

9
AUTOMOTORES SIGLO 

XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

AUTOMOTORES 
SIGLO XXI, S-A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

03/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe requerido 
mediante auto de 

06/12/2023, relativo 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

155 1411/23-16-01-
9

AUTOMOTORES SIGLO 
XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

AUTOMOTORES 
SIGLO XXI, S-A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

04/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



el informe requerido 
mediante auto de 

06/12/2023, relativo 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

156
1411/23-16-01-

9
AUTOMOTORES SIGLO 

XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

25-01-
2024

I. Ha resultado 
fundado el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 
formulada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los adeudos 
combatidos, 

precisados en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último Considerando 
que lo integra, pero 
CONDICIONADA a 
que la actora en el 

presente juicio 
acredite haber 

constituido garantía 
suficiente del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
en términos de lo 
dispuesto por el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

fallo, en la 
inteligencia que de 

no hacerlo, la 
suspensión 

concedida en los 
términos que 

anteceden, dejará de 
surtir sus efectos.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

157 1411/23-16-01-
9

AUTOMOTORES SIGLO 
XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

03/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe requerido 
mediante auto de 

06/12/2023, relativo 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



mismo que será 
tomado en cuenta al 
momento de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

158
1411/23-16-01-

9
AUTOMOTORES SIGLO 

XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

04/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe requerido 
mediante auto de 

06/12/2023, relativo 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

159
1411/23-16-01-

9
AUTOMOTORES SIGLO 

XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-01-
2024

I. Ha resultado 
fundado el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados, 
formulada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los adeudos 
combatidos, 

precisados en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último Considerando 
que lo integra, pero 
CONDICIONADA a 
que la actora en el 

presente juicio 
acredite haber 

constituido garantía 
suficiente del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
en términos de lo 
dispuesto por el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 
del plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

fallo, en la 
inteligencia que de 

no hacerlo, la 
suspensión 

concedida en los 
términos que 

anteceden, dejará de 
surtir sus efectos.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

160 1411/23-16-01-
9

AUTOMOTORES SIGLO 
XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

03/01/2024, 
ingresado el 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



11/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe requerido 
mediante auto de 

06/12/2023, relativo 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

161
1411/23-16-01-

9
AUTOMOTORES SIGLO 

XXI, S-A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración Fiscal 
del Estado de 

Campeche

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

04/01/2024, 
ingresado el 

11/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe requerido 
mediante auto de 

06/12/2023, relativo 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

162 1468/21-16-01-
9

SITWELL FURNITURE, 
S.DE R.L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

16/01/2024, a través 
del cual, autoridad 

demandada solicita a 
esta Sala, se declare 

que la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme. En 
atención a lo 

solicitado, se informa 
que la sentencia de 

01/08/2022, ha 
quedado firme, en 
razón de que, no 
obstante que tal 
resolución fue 

impugnada por la 
parte actora, 

mediante juicio de 
amparo directo, por 
ejecutoria se negó el 
amparo y protección 
de la Justicia Federal 

a la actora, 
confirmándose la 
sentencia aludida, 

haciéndose del 
conocimiento de las 

partes de la 
existencia de la 
ejecutoria de 

referencia, mediante 
acuerdo de 

07/12/2023, por lo 
que, se informa que 
a partir de la fecha 
de notificación a las 

partes de dicho 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



acuerdo, quedó firme 
la sentencia referida.

163
1468/21-16-01-

9
SITWELL FURNITURE, 

S.DE R.L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SITWELL 
FURNITURE, S.DE 

R.L. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

16/01/2024, a través 
del cual, autoridad 

demandada solicita a 
esta Sala, se declare 

que la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme. En 
atención a lo 

solicitado, se informa 
que la sentencia de 

01/08/2022, ha 
quedado firme, en 
razón de que, no 
obstante que tal 
resolución fue 

impugnada por la 
parte actora, 

mediante juicio de 
amparo directo, por 
ejecutoria se negó el 
amparo y protección 
de la Justicia Federal 

a la actora, 
confirmándose la 
sentencia aludida, 

haciéndose del 
conocimiento de las 

partes de la 
existencia de la 
ejecutoria de 

referencia, mediante 
acuerdo de 

07/12/2023, por lo 
que, se informa que 
a partir de la fecha 
de notificación a las 

partes de dicho 
acuerdo, quedó firme 
la sentencia referida.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

164
1485/23-16-01-

9
MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ CAPETILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Yucatán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

I.Ha resultado 
fundado el incidente 

de petición de 
medidas cautelares, 

formulada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.Se 
decreta en definitiva 

como medida 
cautelar positiva, la 

liberación de la 
cuenta 1555948254, 

aperturada en la 
Institución financiera 
Banco del Bienestar 

y la diversa 
80787044193, 

aperturada en la 
Institución financiera 
Citibanamex, hasta 
en tanto se resuelve 

en definitiva el 
presente asunto; por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
último Considerando 

del presente 
fallo.III.Notifíquese 

por boletín 
jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

165 1485/23-16-01-
9

MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ CAPETILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Yucatán del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

09/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe requerido 
mediante auto de 

08/12/2023, relativo 
a la solicitud de 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



medidas cautelares 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de dictar la 

resolución 
correspondiente.

166
1485/23-16-01-

9
MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ CAPETILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ CAPETILLO

25-01-
2024

I.Ha resultado 
fundado el incidente 

de petición de 
medidas cautelares, 

formulada por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.Se 
decreta en definitiva 

como medida 
cautelar positiva, la 

liberación de la 
cuenta 1555948254, 

aperturada en la 
Institución financiera 
Banco del Bienestar 

y la diversa 
80787044193, 

aperturada en la 
Institución financiera 
Citibanamex, hasta 
en tanto se resuelve 

en definitiva el 
presente asunto; por 

los motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
último Considerando 

del presente 
fallo.III.Notifíquese 

por boletín 
jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

167
1485/23-16-01-

9
MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ CAPETILLO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Yucatán del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MARÍA GUADALUPE 
LÓPEZ CAPETILLO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

09/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe requerido 
mediante auto de 

08/12/2023, relativo 
a la solicitud de 

medidas cautelares 
formulada por la 

parte actora. 
Téngase por rendido 
el informe aludido, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de dictar la 

resolución 
correspondiente.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

168 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio depositado el 

28/08/2023, 
ingresado el 

01/09/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se otorga 
a la actora el termino 

de ley a la parte 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



actora para producir 
su ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

169 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

10/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

170 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

16/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

171 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director General de 
la Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente, se 
advierte que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 
17/11/2023, se 

resolvió procedente y 
fundado el incidente 

de acumulación 
planteado por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que se ACUMULA el 
expediente 209/23-
16-01-6 al presente 

juicio. En 
consecuencia, SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN de los 

juicios.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

172 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio depositado el 

28/08/2023, 
ingresado el 

01/09/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se otorga 
a la actora el termino 

de ley a la parte 
actora para producir 
su ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

173 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

10/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

174 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

16/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por exhibido el 

expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

175 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente, se 
advierte que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 
17/11/2023, se 

resolvió procedente y 
fundado el incidente 

de acumulación 
planteado por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que se ACUMULA el 
expediente 209/23-
16-01-6 al presente 

juicio. En 
consecuencia, SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN de los 

juicios.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

176 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 
JULIÁN MOISÉS 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio depositado el 

28/08/2023, 
ingresado el 

01/09/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se otorga 
a la actora el termino 

de ley a la parte 
actora para producir 
su ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

177 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 
JULIÁN MOISÉS 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

10/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

178 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 
JULIÁN MOISÉS 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

16/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

179 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 
JULIÁN MOISÉS 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente, se 
advierte que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 
17/11/2023, se 

resolvió procedente y 
fundado el incidente 

de acumulación 
planteado por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que se ACUMULA el 
expediente 209/23-
16-01-6 al presente 

juicio. En 
consecuencia, SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN de los 

juicios.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

180 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JULIÁN MOISES 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio depositado el 

28/08/2023, 
ingresado el 

01/09/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se otorga 
a la actora el termino 

de ley a la parte 
actora para producir 
su ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

181 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JULIÁN MOISES 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

10/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

182 208/23-16-01-9 JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JULIÁN MOISES 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Visto el 
levantamiento de la 

suspensión del 
presente asunto, se 

da cuenta 
nuevamente con el 
oficio ingresado el 

16/05/2023, a través 
del cual la autoridad 
demandada, produce 
la CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada. Se 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



otorga a la actora el 
termino de ley a la 
parte actora para 

producir su 
ampliación de la 

demanda. Se 
informa a la parte 

actora que se deja a 
su disposición la 

copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
que deberá recoger 
en local que ocupa 
esta Sala Regional 

Peninsular. Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
designados como 
delegados a los 
profesionistas 

enlistados en el 
oficio de cuenta.

183 208/23-16-01-9

JOSÉ MARIA JESUS 
PECH AGUILAR Y 

JULIÁN MOISÉS PECH 
AGUILAR

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

JULIÁN MOISES 
PECH AGUILAR

25-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente, se 
advierte que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 
17/11/2023, se 

resolvió procedente y 
fundado el incidente 

de acumulación 
planteado por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que se ACUMULA el 
expediente 209/23-
16-01-6 al presente 

juicio. En 
consecuencia, SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN de los 

juicios.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

184 57/24-16-01-9
JRM TRANSPORTACIÓN 
DE HIDROCARBUROS, 

S.A. DE C.V.

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 
Coahuila de la 

Estación Torreón de la 
Guarda Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 
Coahuila de la 

Estación Torreón de 
la Guarda Nacional 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

10/01/2024, 
personalidad inscrita 
ante esta Sala. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 25/04/2024 para 
cerrar instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

185 57/24-16-01-9 JRM TRANSPORTACIÓN 
DE HIDROCARBUROS, 

S.A. DE C.V.

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 

JRM 
TRANSPORTACIÓN 

DE 

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

10/01/2024, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



Coahuila de la 
Estación Torreón de la 
Guarda Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

HIDROCARBUROS, 
S.A. DE C.V.

personalidad inscrita 
ante esta Sala. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 25/04/2024 para 
cerrar instrucción.

186 63/24-16-01-9
SERGIO ANTONIO 
ZÚÑIGA ROBLES

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 

Querétaro de la 
Estación San Juan del 

Río de la Guarda 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 

Querétaro de la 
Estación San Juan 

del Río de la Guarda 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

10/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 25/04/2024 para 
cerrar instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

187 63/24-16-01-9 SERGIO ANTONIO 
ZÚÑIGA ROBLES

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 

Querétaro de la 
Estación San Juan del 

Río de la Guarda 
Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

SERGIO ANTONIO 
ZÚÑIGA ROBLES

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

10/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 25/04/2024 para 
cerrar instrucción.

188 641/23-16-01-9
ADMINISTRADORA 

GRAN HOTEL, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

ADMINISTRADORA 
GRAN HOTEL, S.A. 

DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
02/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
exhibidas. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Se 
informa a la 

autoridad que deberá 
acudir a la Sala 

Regional Peninsular a 
recoger sus traslados 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

189 641/23-16-01-9
ADMINISTRADORA 

GRAN HOTEL, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
02/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
exhibidas. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Se 
informa a la 

autoridad que deberá 
acudir a la Sala 

Regional Peninsular a 
recoger sus traslados 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

190 68/24-16-01-9 JOSÉ RAMÓN 
ALMAZAR RODRÍGUEZ

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 

Guanajuato de la 
Estación Celaya de la 
Guarda Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 

Guanajuato de la 
Estación Celaya de la 
Guarda Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

10/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se informa 

a la autoridad 
demandada que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 25/04/2024 para 
cerrar instrucción.

191 68/24-16-01-9
JOSÉ RAMÓN 

ALMAZAR RODRÍGUEZ

Guardia de la 
Coordinación de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación 

Guanajuato de la 
Estación Celaya de la 
Guarda Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

JOSÉ RAMÓN 
ALMAZAR 

RODRÍGUEZ

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

10/01/2024, por 
propio derecho. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el 25/04/2024 para 
cerrar instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

192 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

25/01/2024, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos. Se tienen 
por presentados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

193 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

24/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



194 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, al no 
existir cuestión 
pendiente de 

resolver o prueba 
pendiente por 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

195 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamento 
señalados en el 

último Considerando 
que lo integra.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

196 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

25/01/2024, a través 
del cual la parte 

actora formula sus 
alegatos. Se tienen 
por presentados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

197 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

24/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de 

referencia, los cuales 
se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

198 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

26-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, al no 
existir cuestión 
pendiente de 

resolver o prueba 
pendiente por 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

199 952/23-16-01-9

OPERADORA 
PENINSULAR DE 

FRUTAS FRESCAS LA 
COSECHA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de "2" 

de Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Yucatán "1"

29-01-
2024

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamento 
señalados en el 

último Considerando 
que lo integra.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
8118/20-17-01-

1
GOTT UND GLUCK, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

25-01-
2024

NO HA LUGAR A 
PROVEER DE 

CONFORMIDAD LO 
SOLICITADO, toda 
vez que por escrito 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 
de octubre de 2023 

la parte actora 
promovió amparo 

directo, mismo que 
se encuentra 

radicado ante el 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito con el 

D.A. 697/2023, el 
cual se encuentra 

pendiente de 
resolver.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

2
8118/20-17-01-

1
GOTT UND GLUCK, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GOTT UND GLUCK, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

NO HA LUGAR A 
PROVEER DE 

CONFORMIDAD LO 
SOLICITADO, toda 
vez que por escrito 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 
de octubre de 2023 

la parte actora 
promovió amparo 

directo, mismo que 
se encuentra 

radicado ante el 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito con el 

D.A. 697/2023, el 
cual se encuentra 

pendiente de 
resolver.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

3
7619/19-17-01-

4
CRESENCIO CHAVEZ 

JACINTO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRESENCIO CHAVEZ 
JACINTO

01-02-
2024

se verifica de oficio 
cumplimiento

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

4
7619/19-17-01-

4
CRESENCIO CHAVEZ 

JACINTO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

se verifica de oficio 
cumplimiento

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



5
1111/23-17-01-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaria de 

Administracion y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

31-01-
2024

I. Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada y 

analizada de oficio 
por esta Juzgadora; 
en consecuencia,II. 

Se SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad por los 
motivos señalados 

en la parte 
considerativa del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

6
1111/23-17-01-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaria de 

Administracion y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

31-01-
2024

I. Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada y 

analizada de oficio 
por esta Juzgadora; 
en consecuencia,II. 

Se SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad por los 
motivos señalados 

en la parte 
considerativa del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

7
1111/23-17-01-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaria de 

Administracion y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaria de 
Administracion y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

31-01-
2024

I. Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada y 

analizada de oficio 
por esta Juzgadora; 
en consecuencia,II. 

Se SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad por los 
motivos señalados 

en la parte 
considerativa del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

8
1111/23-17-01-

7
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaria de 

Administracion y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 

Servicios de la 
Delegacion 

Nezahualcoyotl de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

31-01-
2024

I. Han resultado 
FUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada y 

analizada de oficio 
por esta Juzgadora; 
en consecuencia,II. 

Se SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad por los 
motivos señalados 

en la parte 
considerativa del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

9 16632/23-17-
01-7

JACINTA MARIA DEL 
SOCORRO CETINA 

CORONADO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Estado IMPUGNADA, 
precisada en el 

Resultando Primero 
para los efectos 
señalados en el 

Considerando Último 
del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

10
16632/23-17-

01-7

JACINTA MARIA DEL 
SOCORRO CETINA 

CORONADO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JACINTA MARIA DEL 
SOCORRO CETINA 

CORONADO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
Resultando Primero 

para los efectos 
señalados en el 

Considerando Último 
del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

11
18680/23-17-

01-7
TRANSPORTES MOR, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco

Secretaría de 
Trabajo y Previsión 
Social Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la 

alcaldía de 
Azcapotzalco

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal interpuesto 
por la empresa 
actora citada al 

rubro, en donde,II.- 
La parte actora 

ACREDITÓ 
parcialmente los 

extremos de 
pretensión, en 

consecuencia:III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero del presente 
fallo, en atención a 
las consideraciones 

expuestas en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

12
18680/23-17-

01-7
TRANSPORTES MOR, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco

TRANSPORTES MOR, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal interpuesto 
por la empresa 
actora citada al 

rubro, en donde,II.- 
La parte actora 

ACREDITÓ 
parcialmente los 

extremos de 
pretensión, en 

consecuencia:III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero del presente 
fallo, en atención a 
las consideraciones 

expuestas en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

13 20996/23-17-
01-7

RAUL SALGADO 
ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente proceso 
contencioso 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Dirección de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

administrativo 
federal; en donde, 

II.- La parte 
demandante acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando del 
presente fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

14
20996/23-17-

01-7
RAUL SALGADO 

ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económcias, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL SALGADO 
ALVARADO

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente proceso 
contencioso 

administrativo 
federal; en donde, 

II.- La parte 
demandante acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando del 
presente fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

15
31717/21-17-

01-7

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA TUXPAN-

TAMPICO, S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 1

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA TUXPAN-

TAMPICO, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
ejecutoria dictada en 
el recurso de revisión

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

16
31717/21-17-

01-7

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA TUXPAN-

TAMPICO, S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 1

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 1

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
ejecutoria dictada en 
el recurso de revisión

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

17
10947/23-17-

01-2
JOSE INES MORALES 

OJEDA

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE INES MORALES 
OJEDA

01-02-
2024

Se acusa recibo 
mediante el cual el 

TCMA informó que se 
dejo sin materia la 

R.F.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

18
10947/23-17-

01-2
JOSE INES MORALES 

OJEDA

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE INES MORALES 
OJEDA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio que remite la 
ejecutoria dictada 

por el TCMA. Se deja 
insubsistente. Se 

turnan los autos a la 
Sala.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

19 10947/23-17-
01-2

JOSE INES MORALES 
OJEDA

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE INES MORALES 
OJEDA

02-02-
2024

Por lo expuesto, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó 
parcialmente los 
elementos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
Considerando del 

mismo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
****** Circuito, 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en la demanda de 

amparo D.A. 
***/202* 

(relacionada con el 
recurso de revisión 

R.F. ***/202*) de su 
índice.IV. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

20
10947/23-17-

01-2
JOSE INES MORALES 

OJEDA

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se acusa recibo 
mediante el cual el 

TCMA informó que se 
dejo sin materia la 

R.F.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

21
10947/23-17-

01-2
JOSE INES MORALES 

OJEDA

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio que remite la 
ejecutoria dictada 

por el TCMA. Se deja 
insubsistente. Se 

turnan los autos a la 
Sala.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

22 10947/23-17-
01-2

JOSE INES MORALES 
OJEDA

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Por lo expuesto, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó 
parcialmente los 
elementos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



parte final del último 
Considerando del 

mismo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
****** Circuito, 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en la demanda de 

amparo D.A. 
***/202* 

(relacionada con el 
recurso de revisión 

R.F. ***/202*) de su 
índice.IV. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

23
17210/23-17-

01-2
JUANA MARTINEZ 

SABANILLA

Administradora 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

radicación del juicio 
de amparo D.A. 

45/2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

24
17210/23-17-

01-2
JUANA MARTINEZ 

SABANILLA

Administradora 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

radicación del juicio 
de amparo D.A. 

45/2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

25
17210/23-17-

01-2
JUANA MARTINEZ 

SABANILLA

Administradora 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUANA MARTINEZ 
SABANILLA

01-02-
2024

radicación del juicio 
de amparo D.A. 

45/2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

26
17210/23-17-

01-2
JUANA MARTINEZ 

SABANILLA

Administradora 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

radicación del juicio 
de amparo D.A. 

45/2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

27 19750/23-17-
01-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
que se acuerda.- 
CON COPIA DEL 

ESCRITO DE 
CUENTA, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para los 
efectos de Ley y para 
que en términos del 
referido artículo 58-
6, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

formule su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda respectiva 
dentro del término 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



de cinco días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente aut

28
19750/23-17-

01-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
que se acuerda.- 
CON COPIA DEL 

ESCRITO DE 
CUENTA, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para los 
efectos de Ley y para 
que en términos del 
referido artículo 58-
6, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

formule su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda respectiva 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente aut

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

29
25528/21-17-

01-2
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutivo de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Secretaria de Finanzas

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número 3659, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 31 
de enero de 2024, 

proveniente del 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 
dictada el 25 de 
enero de 2024, 

dentro del Juicio de 
Amparo número D.A. 
752/2022 en la que 
resolvió amparar y 
proteger a la parte 

actora

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

30 25528/21-17-
01-2

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutivo de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Secretaria de Finanzas

Director General de 
lo Conetencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría 
Federak del 
Consumidor

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número 3659, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 31 
de enero de 2024, 

proveniente del 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 
dictada el 25 de 
enero de 2024, 

dentro del Juicio de 
Amparo número D.A. 
752/2022 en la que 
resolvió amparar y 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



proteger a la parte 
actora

31
25528/21-17-

01-2
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutivo de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Secretaria de Finanzas

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutivo 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesoreria 

de Fiscalización de la 
Secretaria de 

Finanzas

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número 3659, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 31 
de enero de 2024, 

proveniente del 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 
dictada el 25 de 
enero de 2024, 

dentro del Juicio de 
Amparo número D.A. 
752/2022 en la que 
resolvió amparar y 
proteger a la parte 

actora

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

32
4630/23-17-01-

2
CESAREO ESQUIVEL 

GARCIA
Subdirectora del 

ISSSTE
CESAREO ESQUIVEL 

GARCIA
01-02-
2024

como principio de 
ejecución, esta Sala 
deja insubsistente la 
sentencia de fecha 

23 de junio de 2023

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

33
4630/23-17-01-

2
CESAREO ESQUIVEL 

GARCIA
Subdirectora del 

ISSSTE
CESAREO ESQUIVEL 

GARCIA
01-02-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por 

tanto, NO SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.II.La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 
pretensión. III.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.IV.En vía 
de cumplimiento y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente resolución, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
el 02 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo directo D.A. 
506/2023.V.NOTIFÍQ
UESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

34
4630/23-17-01-

2
CESAREO ESQUIVEL 

GARCIA
Subdirectora del 

ISSSTE
Subdirectora del 

ISSSTE
01-02-
2024

como principio de 
ejecución, esta Sala 
deja insubsistente la 
sentencia de fecha 

23 de junio de 2023

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



35
4630/23-17-01-

2
CESAREO ESQUIVEL 

GARCIA
Subdirectora del 

ISSSTE
Subdirectora del 

ISSSTE
01-02-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por 

tanto, NO SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.II.La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 
pretensión. III.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.IV.En vía 
de cumplimiento y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada por 
triplicado de la 

presente resolución, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
el 02 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo directo D.A. 
506/2023.V.NOTIFÍQ
UESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

36
7188/19-17-01-

2
DANIEL DORADO 

OJEDA

Dirección Jurídica de 
la Unidad de 

Investigaciones, 
Procesos Jurídicos del 

IMSS

DANIEL DORADO 
OJEDA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
1330/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 30 
de enero de 2024, 

proveniente del 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 26 de 
enero de 2024, 

relativo a la 
radicación del juicio 

de amparo D.A. 
55/2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

37 7188/19-17-01-
2

DANIEL DORADO 
OJEDA

Dirección Jurídica de 
la Unidad de 

Investigaciones, 
Procesos Jurídicos del 

IMSS

Dirección Jurídica de 
la Unidad de 

Investigaciones, 
Procesos Jurídicos 

del IMSS

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
1330/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 30 
de enero de 2024, 

proveniente del 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



mediante el cual 
informa el contenido 

del auto de 26 de 
enero de 2024, 

relativo a la 
radicación del juicio 

de amparo D.A. 
55/2024

38
7613/22-17-01-

2
ROGELIO MORA 

TINAJERO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

ROGELIO MORA 
TINAJERO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 30 
de enero de 2024, 

mediante el cual por 
propio derecho, 
señala nuevo 

domicilio para oí y 
recibir notificaciones, 

designa nuevos 
autorizados y señala 

nuevo correo 
electrónico.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

39
7613/22-17-01-

2
ROGELIO MORA 

TINAJERO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

ROGELIO MORA 
TINAJERO

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

1328/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
en que se acuerda, 

proveniente del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite el testimonio 

de la ejecutoria 
dictada el 18 de 

enero de 2024, en el 
D.A. 495/2023 en la 
que resolvió negar el 

amparo

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

40
7613/22-17-01-

2
ROGELIO MORA 

TINAJERO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del ISSSTE

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

1328/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
en que se acuerda, 

proveniente del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite el testimonio 

de la ejecutoria 
dictada el 18 de 

enero de 2024, en el 
D.A. 495/2023 en la 
que resolvió negar el 

amparo

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

41 11264/22-17-
01-5

MANUEL FRANCISCO 
ALAVEZ MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
31/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

42
11264/22-17-

01-5
MANUEL FRANCISCO 
ALAVEZ MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL FRANCISCO 
ALAVEZ MENDOZA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
31/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

43
11354/23-17-

01-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA HURUS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 

PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS Y 
ASESORÍA HURUS, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos en el 
presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

formuladas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

44
11354/23-17-

01-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA HURUS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 

PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS Y 
ASESORÍA HURUS, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La actora probó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último 
Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

45 11354/23-17-
01-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA HURUS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 

PIEDAD NARVARTE DE 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

DAVID 
ALEJANDRO 

CECILIA 
ESTEFANA 



LA DELEGACIÓN SUR 
DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PIEDAD NARVARTE 
DE LA DELEGACIÓN 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

través del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

formuladas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen.

ALPIDE TOVAR GUTIÉRREZ 
TELLO

46
11354/23-17-

01-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA HURUS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 

PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 
DE LA DELEGACIÓN 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

I.- La actora probó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

último 
Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

47
13076/22-17-

01-5
ROBERTO VARGAS 

EUAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de ls 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de ls 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

26-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 

del cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva, para lo 

cual exhibe 
documentales.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y sus 

anexos, en atención 
a su contenido, este 

Juzgador tiene 
materialmente por 

cumplida la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 
2022, sin que esta 

determinación 
impida el ejercicio de 
las instancias que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

48 13076/22-17-
01-5

ROBERTO VARGAS 
EUAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de ls 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROBERTO VARGAS 
EUAN

26-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 

del cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva, para lo 

cual exhibe 
documentales.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y sus 

anexos, en atención 
a su contenido, este 

Juzgador tiene 
materialmente por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



de 31 de agosto de 
2022, sin que esta 

determinación 
impida el ejercicio de 
las instancias que en 

derecho 
corresponda.

49
15137/22-17-

01-5
FRANCISCO JAVIER 

CERVANTES SALAZAR

la Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
CERVANTES 
SALAZAR

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

50
15137/22-17-

01-5
FRANCISCO JAVIER 

CERVANTES SALAZAR

la Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
CERVANTES 
SALAZAR

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, en atención 
a su contenido, 

dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

auto de 01 de 
febrero de 2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

51
15137/22-17-

01-5
FRANCISCO JAVIER 

CERVANTES SALAZAR

la Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



52
15137/22-17-

01-5
FRANCISCO JAVIER 

CERVANTES SALAZAR

la Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 
Baja California del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, en atención 
a su contenido, 

dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

auto de 01 de 
febrero de 2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

53
16735/22-17-

01-5
DOMITILA LÓPEZ 

MEJAY

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DOMITILA LÓPEZ 
MEJAY

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por OMISIÓN de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

54
16735/22-17-

01-5
DOMITILA LÓPEZ 

MEJAY

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DOMITILA LÓPEZ 
MEJAY

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita se 

admita a trámite el 
recurso de queja por 

defecto en el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

ESCRITOS DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado por auto de 
01 de febrero de 

2024, por el cual se 
admitió la queja por 
defecto en contra de 
la resolución emitida 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

55 16735/22-17-
01-5

DOMITILA LÓPEZ 
MEJAY

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por OMISIÓN de la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

56
16735/22-17-

01-5
DOMITILA LÓPEZ 

MEJAY

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita se 

admita a trámite el 
recurso de queja por 

defecto en el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

ESCRITOS DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado por auto de 
01 de febrero de 

2024, por el cual se 
admitió la queja por 
defecto en contra de 
la resolución emitida 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

57
16842/22-17-

01-5
PLACIDA RAMIREZ 

APONTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

58 16842/22-17-
01-5

PLACIDA RAMIREZ 
APONTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

PLACIDA RAMIREZ 
APONTE

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

por DEFECTO de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

59
1844/23-17-01-

5
JORGE SALINAS 

CASTILLO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
28/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por OMISIÓN. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

60
1844/23-17-01-

5
JORGE SALINAS 

CASTILLO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE SALINAS 
CASTILLO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
28/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por OMISIÓN. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

61 19991/23-17-
01-5

CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA Y LEGAL 

COADTEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa Maria la Rivera 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA Y LEGAL 
COADTEL, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficiopor el cual la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.- 
Tengase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen las cuales 
seran tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



oportuno.

62
19991/23-17-

01-5

CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA Y LEGAL 

COADTEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa Maria la Rivera 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA Y LEGAL 
COADTEL, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 

debidamente 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

63
19991/23-17-

01-5

CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA Y LEGAL 

COADTEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa Maria la Rivera 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa Maria la 
Rivera Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficiopor el cual la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.- 
Tengase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen las cuales 
seran tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

64
19991/23-17-

01-5

CORPORATIVO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TÉCNICA Y LEGAL 

COADTEL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa Maria la Rivera 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa Maria la 
Rivera Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

30-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 

debidamente 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

65
20718/23-17-

01-5

MAUNJO 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAUNJO 
EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio a 

través de los cuales 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 

en el presente 
juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGANSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, así 

como las 
manifestaciones que 

en los mismos se 
contienen, las cuales 

serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

66 20718/23-17-
01-5

MAUNJO 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAUNJO 
EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas, mismas 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



que han quedado 
debidamente 

precisadas en el 
resultando primero 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

67
20718/23-17-

01-5

MAUNJO 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio a 

través de los cuales 
la autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 

en el presente 
juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGANSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, así 

como las 
manifestaciones que 

en los mismos se 
contienen, las cuales 

serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

68
20718/23-17-

01-5

MAUNJO 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la VALIDEZ 
de las resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 

debidamente 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

69
21335/23-17-

01-5
JOSÉ DE JESÚS 

GÓMEZ GUEVARA

Encargado del 
Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

División de 
Distribución Bajío de 

la Comisión Federal de 
Electricidad

Encargado del 
Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

División de 
Distribución Bajío de 
la Comisión Federal 

de Electricidad

02-02-
2024

Acuerdo que 
discierne el cargo al 
perito designado por 

la autoridad 
demandada y se le 
concede término de 

ley para presentar su 
dictamen y ratificarlo 
con apercibimiento.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

70
21335/23-17-

01-5
JOSÉ DE JESÚS 

GÓMEZ GUEVARA

Encargado del 
Departamento de 
Asuntos Jurídicos 

División de 
Distribución Bajío de 

la Comisión Federal de 
Electricidad

JOSÉ DE JESÚS 
GÓMEZ GUEVARA

02-02-
2024

Acuerdo que 
discierne el cargo al 
perito designado por 

la autoridad 
demandada y se le 
concede término de 

ley para presentar su 
dictamen y ratificarlo 
con apercibimiento.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

71 23208/22-17-
01-5

JOSÉ FERMÍN LÓPEZ 
SIERRA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



autoridades 
demandadas para 

que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

72
23208/22-17-

01-5
JOSÉ FERMÍN LÓPEZ 

SIERRA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ FERMÍN LÓPEZ 
SIERRA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

73
23510/21-17-

01-5

JUGUETEROS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V.

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

JUGUETEROS 
MEXICANOS, S.A. 

DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio proveniente del 

Juzgado Décimo 
Cuarto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 23 de 

enero de 2024, por 
el cual acusa recibo 

del expediente 
original del juicio de 
amparo 1031/2023 y 
del testimonio de la 
resolución dictada el 
07 de diciembre de 
2023 en el recurso 

de revisión R.A. 
484/2023 en la que 

determinó no 
amparar ni proteger 
a la parte actora y 

ordena la devolución 
de un disco 

compacto mismo que 
fue remitido con el 

oficio 16209, 
señalando que no es 

necesario acusar 
recibo, toda vez que 
el sello de recepción 
hace las veces del 

mismo.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

74 23510/21-17-
01-5

JUGUETEROS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V.

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

Metropolitana del 
Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio proveniente del 

Juzgado Décimo 
Cuarto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
mediante el cual 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



Trabajadores informa el contenido 
del auto de 23 de 

enero de 2024, por 
el cual acusa recibo 

del expediente 
original del juicio de 
amparo 1031/2023 y 
del testimonio de la 
resolución dictada el 
07 de diciembre de 
2023 en el recurso 

de revisión R.A. 
484/2023 en la que 

determinó no 
amparar ni proteger 
a la parte actora y 

ordena la devolución 
de un disco 

compacto mismo que 
fue remitido con el 

oficio 16209, 
señalando que no es 

necesario acusar 
recibo, toda vez que 
el sello de recepción 
hace las veces del 

mismo.-

75
2409/22-17-01-

5
MINERVA ALDAY 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
09/10/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

defecto. SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

76
2409/22-17-01-

5
MINERVA ALDAY 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

MINERVA ALDAY 
GARCIA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
09/10/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

defecto. SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 
INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

77 25501/22-17-
01-5

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
SUBTESORERA DE 
FISCALIZACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DE LA 

26-01-
2024

Agréguese a su 
autos el oficio por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, informa 
la confirmación de la 
multa impuesta a la 
parte actora exhibe 

entre otras 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



CIUDAD DE MÉXICO documentales copia 
certificada del 

acuerdo de 11 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y sus anexos, por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales 

efectos legales a que 
haya lugar.

78
25501/22-17-

01-5

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

DELEGACIÓN 
CENTRO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

26-01-
2024

Agréguese a su 
autos el oficio por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, informa 
la confirmación de la 
multa impuesta a la 
parte actora exhibe 

entre otras 
documentales copia 

certificada del 
acuerdo de 11 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y sus anexos, por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales 

efectos legales a que 
haya lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

79
25501/22-17-

01-5

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

TOTAL PLAY 
TELECOMUNICACIO
NES, S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Agréguese a su 
autos el oficio por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, informa 
la confirmación de la 
multa impuesta a la 
parte actora exhibe 

entre otras 
documentales copia 

certificada del 
acuerdo de 11 de 
octubre de 2023.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y sus anexos, por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales 

efectos legales a que 
haya lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

80 27131/21-17-
01-5

LORENA DEL 
SOCORRO LEZAMA 

ZAPATA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
31/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



autoridades 
demandadas para 

que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

81
27131/21-17-

01-5

LORENA DEL 
SOCORRO LEZAMA 

ZAPATA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio y 

exhibe para tal 
efecto 

documentales.- 
TENGÁSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y 

anexos, en atención 
a su contenido, 

dígase a la oficiante 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
diverso auto de 01 
de febrero de 2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

82
27131/21-17-

01-5

LORENA DEL 
SOCORRO LEZAMA 

ZAPATA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LORENA DEL 
SOCORRO LEZAMA 

ZAPATA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
31/08/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por DEFECTO de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

83 27131/21-17-
01-5

LORENA DEL 
SOCORRO LEZAMA 

ZAPATA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LORENA DEL 
SOCORRO LEZAMA 

ZAPATA

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio y 

exhibe para tal 
efecto 

documentales.- 
TENGÁSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y 

anexos, en atención 
a su contenido, 

dígase a la oficiante 
que deberá estarse a 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



lo acordado en 
diverso auto de 01 
de febrero de 2024.

84
27456/22-17-

01-5
MA. GUADALUPE 

LÓPEZ ARIAS

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA. GUADALUPE 
LÓPEZ ARIAS

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

85
27456/22-17-

01-5
MA. GUADALUPE 

LÓPEZ ARIAS

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

86
5063/22-17-01-

5
PROINNOVACION, S.C.

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/10/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA porque 

resulta 
extemporanea su 

presentación.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

87 5063/22-17-01-
5

PROINNOVACION, S.C. Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica del 

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita la 
regularización del 

procedimiento toda 
vez que no se otorgó 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



Servicio de 
Administración 

Tributaria

el término del ley 
para ampliar la 
demanda.- Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

autos de 02 de enero 
de 2024.

88
5063/22-17-01-

5
PROINNOVACION, S.C.

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/10/23, por medio 

del cual la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 05/10/23. 
SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 

virtud de que resulta 
extemporánea su 

presentación.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

89
5063/22-17-01-

5
PROINNOVACION, S.C.

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de mayo de 2023, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 

en el presente 
juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, así 

como las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen, las cuales 

serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

90 5063/22-17-01-
5

PROINNOVACION, S.C. Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2024

I.- Resultó fundada 
causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuenciaII. Se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos y 

fundamentos 
señalados en el 

Último Considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



LAS PARTES.

91
5063/22-17-01-

5
PROINNOVACION, S.C.

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROINNOVACION, 
S.C.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/10/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece las 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA porque 

resulta 
extemporanea su 

presentación.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

92
5063/22-17-01-

5
PROINNOVACION, S.C.

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROINNOVACION, 
S.C.

03-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el cual la parte 
actora solicita la 
regularización del 

procedimiento toda 
vez que no se otorgó 

el término del ley 
para ampliar la 
demanda.- Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, en atención 

a su contenido, 
dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

autos de 02 de enero 
de 2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

93
5063/22-17-01-

5
PROINNOVACION, S.C.

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROINNOVACION, 
S.C.

03-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/10/23, por medio 

del cual la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 05/10/23. 
SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 

virtud de que resulta 
extemporánea su 

presentación.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

94 5063/22-17-01-
5

PROINNOVACION, S.C. Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROINNOVACION, 
S.C.

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 11 
de mayo de 2023, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito 

en el presente 
juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, así 

como las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen, las cuales 

serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

95
5063/22-17-01-

5
PROINNOVACION, S.C.

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PROINNOVACION, 
S.C.

23-01-
2024

I.- Resultó fundada 
causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuenciaII. Se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos y 

fundamentos 
señalados en el 

Último Considerando 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

96
9495/22-17-01-

5
MARIA GEORGINA DE 
LA GARZA BARRIOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 
Económicas del 

ISSSTE

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
05/10/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

97
9495/22-17-01-

5
MARIA GEORGINA DE 
LA GARZA BARRIOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 
Económicas del 

ISSSTE

02-02-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 

mediante los cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio y 

exhibe para tal 
efecto documentos.- 

TENGÁNSE POR 
RECIBIDOS LOS 

OFICIOS DE CUENTA 
y anexos, en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la oficiante que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

auto de 01 de 
febrero de 2024, a 
través del cual se 

admitió a trámite la 
queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



98
9495/22-17-01-

5
MARIA GEORGINA DE 
LA GARZA BARRIOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE

MARIA GEORGINA 
DE LA GARZA 

BARRIOS

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
05/10/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

99
9495/22-17-01-

5
MARIA GEORGINA DE 
LA GARZA BARRIOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE

MARIA GEORGINA 
DE LA GARZA 

BARRIOS

02-02-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 

mediante los cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio y 

exhibe para tal 
efecto documentos.- 

TENGÁNSE POR 
RECIBIDOS LOS 

OFICIOS DE CUENTA 
y anexos, en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la oficiante que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

auto de 01 de 
febrero de 2024, a 
través del cual se 

admitió a trámite la 
queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

100
13299/19-17-

01-8
MEXIHOM, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DE TRABAJO Y 
FOMENTO AL 
EMPLEO DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
realizar la devolución 

de la copia del 
expediente 

administrativo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

101
13299/19-17-

01-8
MEXIHOM, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

MEXIHOM, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
realizar la devolución 

de la copia del 
expediente 

administrativo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

102 18015/22-17-
01-8

EPIFANIA HERNANDEZ 
VAZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EPIFANIA 
HERNANDEZ 

VAZQUEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25 de enero de 

2024.- SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



ley rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

103
18015/22-17-

01-8
EPIFANIA HERNANDEZ 

VAZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y S

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25 de enero de 

2024.- SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

104 19519/23-17-
01-8

MARIA SOLEDAD 
GARCIA CARRASCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA SOLEDAD 
GARCIA CARRASCO

29-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado el 26 de 
enero de 2024.- 

Hágase constar por 
la Secretaria de 

Acuerdos, al calce 
del escrito de la 

demanda en 
comento, la fecha de 
notificación del acto 

reclamado por el 
quejoso y la de 

presentación de la 
demanda de amparo, 

así como los días 
inhábiles que 

mediaron entre 
ambas fechas.- Con 
fundamento en los 

artículos 176, primer 
párrafo, relacionado 
con el diverso 178, 
fracción II, córrase 
traslado a través de 
su unidad jurídica y 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, al tercero 

interesado, a saber: 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por haber 

sido parte en el juicio 
natural, con las 

copias que al efecto 
se acompañan.- Una 

vez efectuado el 
emplazamiento 

respectivo y 
recabadas las 

constancias relativas, 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



mediante atento 
oficio que se gire, 
ríndase el informe 

justificado por 
conducto del 

Presidente de la Sala 
de conformidad con 

el artículo 33, 
fracción II, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 

manifestando que el 
promovente tiene 

acreditada la 
personalidad en el 

presente juicio, 
igualmente 

reconociendo como 
cierto el acto 

reclamado.- Fórmese 
la carpeta de amparo 

correspondiente.

105
23212/23-17-

01-8
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

Tijuana del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

106
23212/23-17-

01-8
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

Tijuana del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Tijuana del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

107
23647/22-17-

01-8
ERNESTO RODRIGUEZ 

PEREZ

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco, de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano

ERNESTO 
RODRIGUEZ PEREZ

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
realizar la devolución 

del expediente 
administrativo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

108
23647/22-17-

01-8
ERNESTO RODRIGUEZ 

PEREZ

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco, de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 03 

Polanco de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
realizar la devolución 

del expediente 
administrativo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

109
23647/22-17-

01-8
ERNESTO RODRIGUEZ 

PEREZ

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco, de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco, de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano

01-02-
2024

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para 
realizar la devolución 

del expediente 
administrativo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

110 26764/22-17-
01-8

EFRAIN BE CITUK efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

DJ/600/0566/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 18 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 
la Directora Jurídica 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 08 de 
diciembre de 2023, 
acompañando a su 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



oficio 03 tantos más 
para los traslados de 

ley.- Con 
fundamento en el 

artículo 63, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda la Actuaria a 
correr traslado con 
copia del recurso de 

cuenta a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga.- Una vez 
satisfecho lo anterior 
y obren en autos las 

constancias de 
emplazamiento, 
remítanse las 

presentes 
actuaciones al 

Tribunal de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Fórmese 

la carpeta de 
revisión 

correspondiente.-

111
3326/23-17-01-

8

BERTHA ALICIA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA ALICIA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
26 de enero de 

2024.- SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

112
3326/23-17-01-

8

BERTHA ALICIA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
26 de enero de 

2024.- SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

113 3955/23-17-01-
8

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Por recibida la 
ejecutoria que 

concede amparo. Se 
deja insubsistente 
sentencia, túrnese 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



los autos.

114
3955/23-17-01-

8
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
parte actora, por lo 
que no se sobresee 
en el juicio.II. La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción en este juicio 
contencioso 

administrativo; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
impugnados que 

quedaron descritos 
en el resultando "1" 
de esta sentencia.IV. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, por 
triplicado, al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

como constancia del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
amparo directo D.A. 
457/2023-III, de su 

índice.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

115
3955/23-17-01-

8
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Insituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Por recibida la 
ejecutoria que 

concede amparo. Se 
deja insubsistente 
sentencia, túrnese 

los autos.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

116
3955/23-17-01-

8
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Insituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
parte actora, por lo 
que no se sobresee 
en el juicio.II. La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción en este juicio 
contencioso 

administrativo; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
impugnados que 

quedaron descritos 
en el resultando "1" 
de esta sentencia.IV. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, por 
triplicado, al Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

como constancia del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
amparo directo D.A. 
457/2023-III, de su 

índice.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



117
7243/22-17-01-

8
GRUPO CICPSA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL 

TABASCO COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

GRUPO CICPSA, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 20/10/23, se 
les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 

derecho que ejeció la 
parte actora y la 

demandada, por lo 
que con esta fecha 

se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

118
7243/22-17-01-

8
GRUPO CICPSA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL 

TABASCO COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

GRUPO CICPSA, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2024

I. Resulto fundada la 
causal de 

improcedencia 
analizada de oficio, 

por lo que, en 
consecuencia;II. Es 
de sobreseerse y se 
sobresee en el juicio 

contencioso 
administrativo 

7243/22-17-01-8, 
por los motivos y 

fundamentos 
señalados en el 

último considerando.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

119
7243/22-17-01-

8
GRUPO CICPSA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL 

TABASCO COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL 

TABASCO COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

16-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 20/10/23, se 
les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 

derecho que ejeció la 
parte actora y la 

demandada, por lo 
que con esta fecha 

se declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

120
7243/22-17-01-

8
GRUPO CICPSA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL 

TABASCO COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL 

TABASCO COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

17-01-
2024

I. Resulto fundada la 
causal de 

improcedencia 
analizada de oficio, 

por lo que, en 
consecuencia;II. Es 
de sobreseerse y se 
sobresee en el juicio 

contencioso 
administrativo 

7243/22-17-01-8, 
por los motivos y 

fundamentos 
señalados en el 

último considerando.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

121 9610/23-17-01-
8

LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa el oficio 
número 1518/2024 
ingresado el día en 
que se acuerda.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
por informado de su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, mediante 
atento oficio, que al 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



efecto se gire al 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

previa copia obre en 
la carpeta en que se 
actúa, remítase la 

constancia de 
notificación relativa 
al emplazamiento 

practicado al Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social de 
la demanda de 

amparo ingresada 
por la parte actora el 

17 de enero de 
2024, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

122
9610/23-17-01-

8
LA HACIENDA RESORT 
FITNESS CENTER, A.C.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LA HACIENDA 
RESORT FITNESS 

CENTER, A.C.

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa el oficio 
número 1518/2024 
ingresado el día en 
que se acuerda.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
por informado de su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, mediante 
atento oficio, que al 

efecto se gire al 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

previa copia obre en 
la carpeta en que se 
actúa, remítase la 

constancia de 
notificación relativa 
al emplazamiento 

practicado al Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social de 
la demanda de 

amparo ingresada 
por la parte actora el 

17 de enero de 
2024, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

123
10196/23-17-

01-3
DALUEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 

de la Delegación 
Estatal en Guanajuato 

del IMSS

DALUEN, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

124
10196/23-17-

01-3
DALUEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 

de la Delegación 
Estatal en Guanajuato 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Celaya de la 

Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

IMSS

01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

125 10196/23-17-
01-3

DALUEN, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación Celaya 

de la Delegación 
Estatal en Guanajuato 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Celaya de la 

Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

IMSS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
24/01/2024 por el 
que el promovente, 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



en su carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

126
10396/23-17-

01-3
BIDE ONERA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del IMSS

BIDE ONERA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se acusa recibo de 
los autos

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

127
10396/23-17-

01-3
BIDE ONERA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 08 

San Ángel del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. del IMSS

01-02-
2024

Se acusa recibo de 
los autos

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

128
11077/23-17-

01-3
DALUEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 

de la Delegación 
Estatal en Guanajuato 

del IMSS

DALUEN, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

ALEGATOS DE LA 
ACTORA

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

129
11077/23-17-

01-3
DALUEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 

de la Delegación 
Estatal en Guanajuato 

del IMSS

DALUEN, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

II. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión. II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
determinante de los 
créditos XXXXXX III. 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos 

XXXXXXXXXXX, por 
las consideraciones 

expuestas en el 
séptimo 

considerando de la 
presente sentencia. 

IV. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

determinante de los 
créditosXXXXXXXXXX
XXX por los motivos 
y para los efectos 

descritos en el 
noveno considerando 

de la presente 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

130
11077/23-17-

01-3
DALUEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Celaya 

de la Delegación 
Estatal en Guanajuato 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Celaya de la 

Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

IMSS

18-01-
2024

ALEGATOS DE LA 
ACTORA

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

131 11077/23-17-
01-3

DALUEN, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación Celaya 

de la Delegación 
Estatal en Guanajuato 

Titular de la 
Subdelegación 
Celaya de la 

31-01-
2024

II. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión. II. Se 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



del IMSS Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

IMSS

reconoce la validez 
de la resolución 

determinante de los 
créditos XXXXXX III. 
Se declara la nulidad 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos 

XXXXXXXXXXX, por 
las consideraciones 

expuestas en el 
séptimo 

considerando de la 
presente sentencia. 

IV. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

determinante de los 
créditosXXXXXXXXXX
XXX por los motivos 
y para los efectos 

descritos en el 
noveno considerando 

de la presente 
sentencia.

132
13599/22-17-

01-3
EVENFRI SA DE CV

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

EVENFRI SA DE CV
01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer lo solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

133
13599/22-17-

01-3
EVENFRI SA DE CV

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer lo solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

134
13599/22-17-

01-3
EVENFRI SA DE CV

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer lo solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

135
13599/22-17-

01-3
EVENFRI SA DE CV

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer lo solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

136
14106/23-17-

01-3
HUMBERTO SAGRERO 

TELLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

HUMBERTO 
SAGRERO TELLEZ

02-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

137
14106/23-17-

01-3
HUMBERTO SAGRERO 

TELLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

02-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



138 161/23-17-01-3
MARÍA DE LOURDES 
REYES MONSIVAIS

Jefa de Servicios de 
Asignación y Derechos 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación y 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

139 161/23-17-01-3
MARÍA DE LOURDES 
REYES MONSIVAIS

Jefa de Servicios de 
Asignación y Derechos 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARÍA DE LOURDES 
REYES MONSIVAIS

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

140
16255/22-17-

01-3
SILVIA HORTENCIA 

GUTIERREZ ANGELES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

02-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

141
16255/22-17-

01-3
SILVIA HORTENCIA 

GUTIERREZ ANGELES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

SILVIA HORTENCIA 
GUTIERREZ 
ANGELES

02-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

142
16528/23-17-

01-3
JOSEFINA SESEÑA 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

02-02-
2024

Debera estarse
JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

143
16528/23-17-

01-3
JOSEFINA SESEÑA 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

JOSEFINA SESEÑA 
MARTINEZ

02-02-
2024

Debera estarse
JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

144
2151/23-17-01-

3
ROSAURA MACIAS 

JAUREGUI

Jefa de Servicios de 
Asignación y Derechos 
de la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación y 

Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabaj

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

145
2151/23-17-01-

3
ROSAURA MACIAS 

JAUREGUI

Jefa de Servicios de 
Asignación y Derechos 
de la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ROSAURA MACIAS 
JAUREGUI

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

146
22016/20-17-

01-3
JESÚS GARCÍA ROSAS

Subdelegado de 
Administración de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JESÚS GARCÍA 
ROSAS

01-02-
2024

Debera estarse a lo 
acordado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



147
22016/20-17-

01-3
JESÚS GARCÍA ROSAS

Subdelegado de 
Administración de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Administración de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Debera estarse a lo 
acordado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

148
22056/23-17-

01-3

LABORATORIOS 
VANQUISH, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Administración de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

Director General de 
Administración de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

149
22056/23-17-

01-3

LABORATORIOS 
VANQUISH, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Administración de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

LABORATORIOS 
VANQUISH, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

150 26796/19-17-
01-3

JUAN GARCIA 
ESCARCEGA

Direccitor de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

Direccitor de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 

01-02-
2024

Debera estarse a lo 
acordado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

151
26796/19-17-

01-3
JUAN GARCIA 
ESCARCEGA

Direccitor de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Direccitor de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

152
26796/19-17-

01-3
JUAN GARCIA 
ESCARCEGA

Direccitor de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GARCIA 
ESCARCEGA

01-02-
2024

Debera estarse a lo 
acordado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

153
26796/19-17-

01-3
JUAN GARCIA 
ESCARCEGA

Direccitor de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GARCIA 
ESCARCEGA

01-02-
2024

No ha lugar a 
proveer de 

conformidad lo 
solicitado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

154
26822/23-17-

01-3

PROMOTORES PARA EL 
PUNTO DE VENTA 
ADR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

PROMOTORES PARA 
EL PUNTO DE VENTA 
ADR, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

155 26822/23-17-
01-3

PROMOTORES PARA EL 
PUNTO DE VENTA 
ADR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

IMSS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



electrónico el 
referido.

156
29592/22-17-

01-3
MARÍA FABIOLA 

BEDOLLA RAMÍREZ

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos del 
IMSS

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica 

Unidad de 
Investigaciones y 
Procesos Jurídicos 

del IMSS

01-02-
2024

Se tiene por rendido 
y ratificado el 

dictamen

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

157
29592/22-17-

01-3
MARÍA FABIOLA 

BEDOLLA RAMÍREZ

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos del 
IMSS

MARÍA FABIOLA 
BEDOLLA RAMÍREZ

01-02-
2024

Se tiene por rendido 
y ratificado el 

dictamen

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

158
31343/21-17-

01-3
PRODUCTOS CHATA 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contensioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2"

Administración de lo 
Contencioso "5" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT en 
representación de la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

01-02-
2024

Correos desahoga 
requerimiento

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

159
31343/21-17-

01-3
PRODUCTOS CHATA 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contensioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2"

Administrador de lo 
Contensioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2"

01-02-
2024

Correos desahoga 
requerimiento

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

160
31343/21-17-

01-3
PRODUCTOS CHATA 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contensioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Correos desahoga 
requerimiento

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

161
31343/21-17-

01-3
PRODUCTOS CHATA 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contensioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2"

PRODUCTOS CHATA 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Correos desahoga 
requerimiento

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

162
31343/21-17-

01-3
PRODUCTOS CHATA 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contensioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público.

01-02-
2024

Correos desahoga 
requerimiento

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

163
10933/21-17-

01-6
MINERVA CASTILLO 

VIVEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

01-02-
2024

Se informa 
adscripcion de 
Magistrado.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

164
10933/21-17-

01-6
MINERVA CASTILLO 

VIVEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
REQUIÉRASELE a la 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

165
10933/21-17-

01-6
MINERVA CASTILLO 

VIVEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MINERVA CASTILLO 
VIVEROS

01-02-
2024

Se informa 
adscripcion de 
Magistrado.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

166 10933/21-17-
01-6

MINERVA CASTILLO 
VIVEROS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MINERVA CASTILLO 
VIVEROS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
REQUIÉRASELE a la 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



sentencia dictada en 
autos.

167
11379/23-17-

01-6
ALBERTO ORTIZ 

SEDANO

Director de Afiliación y 
Vigencia de Derechos 

de la Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBERTO ORTIZ 
SEDANO

02-02-
2024

Se informa a las 
partes que el Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
resolvió no amparar 

ni proteger a la 
quejosa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

168
11379/23-17-

01-6
ALBERTO ORTIZ 

SEDANO

Director de Afiliación y 
Vigencia de Derechos 

de la Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de Afiliación 
y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se informa a las 
partes que el Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
resolvió no amparar 

ni proteger a la 
quejosa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

169
13059/23-17-

01-6
JORGE ORTEGA 

GARFIAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE ORTEGA 
GARFIAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

31/01/2024, por el 
cual el Actuario del 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 
resolución de 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticuatro, dictado 
por ese Tribunal 

Colegiado dentro del 
recurso de revisión 

fiscal R.F. 623/2023, 
en el cual se 

resolvió: "ÚNICO. Se 
confirma la sentencia 
recurrida". Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Cuarto Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

170 13059/23-17-
01-6

JORGE ORTEGA 
GARFIAS

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

31/01/2024, por el 
cual el Actuario del 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 
resolución de 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticuatro, dictado 
por ese Tribunal 

Colegiado dentro del 
recurso de revisión 

fiscal R.F. 623/2023, 
en el cual se 

resolvió: "ÚNICO. Se 
confirma la sentencia 
recurrida". Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Cuarto Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

171
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, 
S.A. DE C.V., Y 

OTROS

16-01-
2024

ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE 
ALEGATOS.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

172
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, 
S.A. DE C.V., Y 

OTROS

16-01-
2024

ACUERDO DE 
SOLICITUD DE 

COPIAS SIMPLES.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

173
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, 
S.A. DE C.V., Y 

OTROS

24-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión 
en el presente juicio; 
en consecuencia, II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos y 

consideraciones 
expuestos a lo largo 
de esta sentencia

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

174
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

Director de 
Operación de 

Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos 
y Servicios Conexos 

de la SCT.

16-01-
2024

ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE 
ALEGATOS.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

175
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

Director de 
Operación de 

Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos 
y Servicios Conexos 

de la SCT.

16-01-
2024

ACUERDO DE 
SOLICITUD DE 

COPIAS SIMPLES.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

176 1357/20-17-01-
6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

Director de 
Operación de 

Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos 
y Servicios Conexos 

de la SCT.

24-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión 
en el presente juicio; 
en consecuencia, II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos y 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



consideraciones 
expuestos a lo largo 
de esta sentencia

177
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

de Caminos y 
Puentes Federales

16-01-
2024

ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE 
ALEGATOS.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

178
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

de Caminos y 
Puentes Federales

16-01-
2024

ACUERDO DE 
SOLICITUD DE 

COPIAS SIMPLES.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

179
1357/20-17-01-

6

CONSORCIO 
INTEGRADO POR 

PROYECTOS Y 
SISTEMAS 

INFORMATICOS, S.A. 
DE C.V., Y OTROS

Director de Operación 
de Caminos y Puentes 
Fedrales de Ingresos y 
Servicios Conexos de 

la SCT.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

de Caminos y 
Puentes Federales

24-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión 
en el presente juicio; 
en consecuencia, II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos y 

consideraciones 
expuestos a lo largo 
de esta sentencia

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

180
1401/24-17-01-

6

PROYECTOS 
SANITARIOS 

INTEGRALES ISIS, S.A. 
DE C.V.

Gerente de Cobranza 
Fiscal de la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabjadores

PROYECTOS 
SANITARIOS 

INTEGRALES ISIS, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

La parte actora 
solicita la devolución 
de sus documentos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

181
1482/24-17-01-

6
GCC, S.A.B. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2024

S concede la 
suspensión 

provisional, toda vez 
que el crédito 

impugando, ya ha 
sido garantizado.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

182 1482/24-17-01-
6

GCC, S.A.B. DE C.V. Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

183
1482/24-17-01-

6
GCC, S.A.B. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

184
1482/24-17-01-

6
GCC, S.A.B. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GCC, S.A.B. DE C.V.
23-01-
2024

S concede la 
suspensión 

provisional, toda vez 
que el crédito 

impugando, ya ha 
sido garantizado.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

185 1482/24-17-01-
6

GCC, S.A.B. DE C.V. Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GCC, S.A.B. DE C.V. 23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

186
1482/24-17-01-

6
GCC, S.A.B. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GCC, S.A.B. DE C.V.
23-01-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

187
17470/17-17-

01-6
PRODUCTOS PLASCO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-02-
2024

Se remite a archivo 
general.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

188
17470/17-17-

01-6
PRODUCTOS PLASCO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PRODUCTOS 
PLASCO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se remite a archivo 
general.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

189
20111/22-17-

01-6
LABORATORIOS SAN 

ANGEL, S.A.

División de 
Laboratorios de 

Vigilancia e 
Investigación 

Epidemiológica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Coordinación de 
Planeación de 
Infraestructura 
Médica Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

La parte actora se 
desiste de la 

demanda. Se dictó 
sentencia definitiva

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

190
20111/22-17-

01-6
LABORATORIOS SAN 

ANGEL, S.A.

División de 
Laboratorios de 

Vigilancia e 
Investigación 

Epidemiológica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Dirección de 
Prestaciones Médicas 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

La parte actora se 
desiste de la 

demanda. Se dictó 
sentencia definitiva

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

191 20111/22-17-
01-6

LABORATORIOS SAN 
ANGEL, S.A.

División de 
Laboratorios de 

Vigilancia e 
Investigación 

División de 
Laboratorios de 

Vigilancia e 

01-02-
2024

La parte actora se 
desiste de la 

demanda. Se dictó 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



Epidemiológica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Investigación 
Epidemiológica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

sentencia definitiva

192
2173/24-17-01-

6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
condicionada a que 
la actora constituya 

la garantía del 
interés fiscal 

respecto de los 
créditos impugnados, 

ante la autoridad 
ejecutora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

193
2173/24-17-01-

6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18/04/24 para 
cerrar instrucción.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

194
2173/24-17-01-

6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados, 
condicionada a que 
la actora constituya 

la garantía del 
interés fiscal 

respecto de los 
créditos impugnados, 

ante la autoridad 
ejecutora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

195 2173/24-17-01-
6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



Seguro Social Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18/04/24 para 
cerrar instrucción.

196
23102/23-17-

01-6

JOHNSON CONTROLS 
ENTERPRISES 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en Baja 
California

Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en Baja 
California

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

13/10/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



197
23102/23-17-

01-6

JOHNSON CONTROLS 
ENTERPRISES 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en Baja 
California

JOHNSON 
CONTROLS 

ENTERPRISES 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

13/10/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

198
24225/23-17-

01-6
PAULO CESAR MEDINA 

PIEDRAS

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administarción 
Tributaria

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administarción 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

199 24225/23-17-
01-6

PAULO CESAR MEDINA 
PIEDRAS

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administarción 
Tributaria

PAULO CESAR 
MEDINA PIEDRAS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



lo dispuesto en la 
Ley.

200
25270/23-17-

01-6
ARMANDO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Insituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabjadores del 
Estado

ARMANDO 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

201
25270/23-17-

01-6
ARMANDO RODRÍGUEZ 

RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Insituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabjadores del 
Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Insituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabjadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

202
26812/23-17-

01-6
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

203 408/24-17-01-6
ESTEBAN HERRERA DE 

AQUINO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 
26/01/2024.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.-

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

204 408/24-17-01-6 ESTEBAN HERRERA DE 
AQUINO

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

ESTEBAN HERRERA 
DE AQUINO

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 
26/01/2024.- 
TÉNGASE POR 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



los Trabajadores del 
Estado

RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.-

205
6857/17-17-01-

6
MARIA TERESA 

RODRIGUEZ ARENAS

Delegado en la Zona 
Oriente del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado en la Zona 
Oriente del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 
31/01/2024.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.-

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

206
6857/17-17-01-

6
MARIA TERESA 

RODRIGUEZ ARENAS

Delegado en la Zona 
Oriente del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TERESA 
RODRIGUEZ ARENAS

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 
31/01/2024.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados.-

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

207
7781/23-17-01-

6
LUZ MARIA ALCALA 

ROCHA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se informa a las 
partes que el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
resolvió no amparar 

ni proteger a la 
quejosa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

208
7781/23-17-01-

6
LUZ MARIA ALCALA 

ROCHA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUZ MARIA ALCALA 
ROCHA

06-02-
2024

Se informa a las 
partes que el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
resolvió no amparar 

ni proteger a la 
quejosa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

209
9845/23-17-01-

6

MARIA DE JESUS 
MASCORRO 
DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se informa estado 
procesal a las partes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

210
9845/23-17-01-

6

MARIA DE JESUS 
MASCORRO 
DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE JESUS 
MASCORRO 
DOMINGUEZ

02-02-
2024

Se informa estado 
procesal a las partes.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

211
18413/22-17-

01-9
CENTRO DE ABASTO 
CANINO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, mismos que 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

212 18413/22-17-
01-9

CENTRO DE ABASTO 
CANINO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Vistas las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso 
administrativo en 
que se actúa, esta 
Juzgadora advierte 

que por la cuantía de 
la resolución 

primigenia que se 
impugna en el juico 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se pudiera 

actualizar la 
competencia de las 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Secciones de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, ya que en 
el presente asunto se 
impugna la nulidad 

de la resolución 
negativa ficta recaída 

al recurso de 
revocación 

presentado el 3 de 
mayo de 2022, ante 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, en contra 
de la resolución 

contenida en el oficio 
500-73-05-11-04-

2022-2603 de 
27/01/022, emitida 
por el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 
a través del cual se 

determina un crédito 
fiscal en cantidad 

total de 
$201´345,593.00, 
por concepto de 

impuesto sobre la 
renta, impuesto al 
valor agregado, 

recargos y multa, 
cuya legalidad será 
materia de litis en el 

presente 
juicio,.MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire a la 
Secretaria General 

de Acuerdos de este 
Tribunal, a efecto de 

que proceda al 
análisis de la 

solicitud de atracción 
de referencia, con la 

insistencia que la 
resolución primigenia 
no es impugnada en 

el presente juicio

213
18413/22-17-

01-9
CENTRO DE ABASTO 
CANINO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CENTRO DE ABASTO 
CANINO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, mismos que 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

214 18413/22-17-
01-9

CENTRO DE ABASTO 
CANINO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CENTRO DE ABASTO 
CANINO, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Vistas las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso 
administrativo en 
que se actúa, esta 
Juzgadora advierte 

que por la cuantía de 
la resolución 

primigenia que se 
impugna en el juico 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, se pudiera 

actualizar la 
competencia de las 
Secciones de la Sala 

Superior de este 
Tribunal, ya que en 

el presente asunto se 
impugna la nulidad 

de la resolución 
negativa ficta recaída 

al recurso de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



revocación 
presentado el 3 de 

mayo de 2022, ante 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, en contra 
de la resolución 

contenida en el oficio 
500-73-05-11-04-

2022-2603 de 
27/01/022, emitida 
por el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3", 
a través del cual se 

determina un crédito 
fiscal en cantidad 

total de 
$201´345,593.00, 
por concepto de 

impuesto sobre la 
renta, impuesto al 
valor agregado, 

recargos y multa, 
cuya legalidad será 
materia de litis en el 

presente 
juicio,.MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire a la 
Secretaria General 

de Acuerdos de este 
Tribunal, a efecto de 

que proceda al 
análisis de la 

solicitud de atracción 
de referencia, con la 

insistencia que la 
resolución primigenia 
no es impugnada en 

el presente juicio

215
18545/23-17-

01-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 29/01/2024, por 
medio del cual la 
parte demandada 

comparece a 
interponer recurso 
de reclamación en 
contra del proveído 

de 22/11/2023 por el 
cual el Instructor 

precluyó el término 
de la enjuiciada para 

contestar la 
demanda. SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE, en 
razón de que hay 

sentencia definitiva

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

216 18545/23-17-
01-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 29/01/2024, por 
medio del cual la 
parte demandada 

comparece a 
interponer recurso 
de reclamación en 
contra del proveído 

de 22/11/2023 por el 
cual el Instructor 

precluyó el término 
de la enjuiciada para 

contestar la 
demanda. SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



RECLAMACIÓN POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE, en 
razón de que hay 

sentencia definitiva

217
19998/23-17-

01-9
YAKULT, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social en la Ciudad de 
México, Zona Norte 
con Sede en Alcaldía 

Azcapotzalco

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social en la Ciudad 
de México, Zona 

Norte con Sede en 
Alcaldía Azcapotzalco

01-02-
2024

se deja sin efectos el 
acuerdo referido de 
nueve de noviembre 
de dos mil veintitrés, 

únicamente en la 
parte que se otorgó 

a las partes el 
término legal para 

formular sus 
alegatos; en ese 

sentido, con copia 
del oficio de 

contestación y sus 
anexos, DESE VISTA 
a la parte actora, a 
fin de que conforme 
a lo dispuesto por los 

artículos 17, 
fracciones III y 58-6, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda a formular 
su ampliación a la 

demanda, dentro del 
plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, se tendrá 
por precluido su 

derecho para hacerlo

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

218
19998/23-17-

01-9
YAKULT, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social en la Ciudad de 
México, Zona Norte 
con Sede en Alcaldía 

Azcapotzalco

YAKULT, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

se deja sin efectos el 
acuerdo referido de 
nueve de noviembre 
de dos mil veintitrés, 

únicamente en la 
parte que se otorgó 

a las partes el 
término legal para 

formular sus 
alegatos; en ese 

sentido, con copia 
del oficio de 

contestación y sus 
anexos, DESE VISTA 
a la parte actora, a 
fin de que conforme 
a lo dispuesto por los 

artículos 17, 
fracciones III y 58-6, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda a formular 
su ampliación a la 

demanda, dentro del 
plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, se tendrá 
por precluido su 

derecho para hacerlo

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



219
2075/24-17-01-

9
LAURA ARCENIA CRUZ 

ZAMORA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAURA ARCENIA 
CRUZ ZAMORA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes Común de 

este Tribunal el 
veintinueve de enero 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual la 
C. , por propio 

derecho, comparece 
a demandar la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio número 

120.121/SAVD/9287
/2023 de veinte de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida 
por la Subdirectora 

de Afiliación y 
Vigencia de Derechos 

de la Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado, 

la cual resuelve 
como improcedente 
su petición, toda vez 
que el régimen que 
le corresponde es 

Cuenta Individual.- 
Visto el escrito de 

demanda, SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA DEMANDA de 
nulidad interpuesta 

en contra de la 
resolución 

anteriormente 
precisada.- Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo.- Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 
proemio de la 

demanda y como 
correo electrónico 
para efectos de los 

dispuesto por el 
articulo 1-A fracción 

III Bis, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
siguiente; Se tienen 
como autorizadas a 
las personas que se 
señalan únicamente 

para oír y recibir 
notificaciones-. 
emplace a la 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



220
2075/24-17-01-

9
LAURA ARCENIA CRUZ 

ZAMORA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado a 
través de la Oficialía 
de Partes Común de 

este Tribunal el 
veintinueve de enero 

de dos mil 
veinticuatro, 

mediante el cual la 
C. , por propio 

derecho, comparece 
a demandar la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio número 

120.121/SAVD/9287
/2023 de veinte de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida 
por la Subdirectora 

de Afiliación y 
Vigencia de Derechos 

de la Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado, 

la cual resuelve 
como improcedente 
su petición, toda vez 
que el régimen que 
le corresponde es 

Cuenta Individual.- 
Visto el escrito de 

demanda, SE 
ADMITE A TRAMITE 

LA DEMANDA de 
nulidad interpuesta 

en contra de la 
resolución 

anteriormente 
precisada.- Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo.- Téngase 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 
proemio de la 

demanda y como 
correo electrónico 
para efectos de los 

dispuesto por el 
articulo 1-A fracción 

III Bis, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
siguiente; Se tienen 
como autorizadas a 
las personas que se 
señalan únicamente 

para oír y recibir 
notificaciones-. 
emplace a la 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



221
22406/23-17-

01-9
ALMACENADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

ALMACENADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente fundado 

el incidente 
promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia;II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que la 
actora garantice ante 

la autoridad el 
crédito 

controvertido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

222
22406/23-17-

01-9
ALMACENADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

ALMACENADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

223 22406/23-17-
01-9

ALMACENADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

ALMACENADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el seis 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
demandante.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 
de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Magistrado 
Instructor a fin de 
que pronuncie la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho proceda al 
incidente en cita 
interpuesto por la 

parte actora

224
22406/23-17-

01-9
ALMACENADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

01-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente fundado 

el incidente 
promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia;II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que la 
actora garantice ante 

la autoridad el 
crédito 

controvertido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

225
22406/23-17-

01-9
ALMACENADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

226 22406/23-17-
01-9

ALMACENADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

COORDINADOR DE 
FINANZAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el seis 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
demandante.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de la 
autoridad 

demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 
de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que pronuncie la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho proceda al 
incidente en cita 
interpuesto por la 

parte actora

227
22729/22-17-

01-9
JUAN JOSÉ MENDOZA 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 
que en caso de 

incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

228
22729/22-17-

01-9
JUAN JOSÉ MENDOZA 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN JOSÉ 
MENDOZA LÓPEZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 
que en caso de 

incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

229
24093/21-17-

01-9
PETRA SILVIA 

BELTRÁN MARTÍNEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 
que en caso de 

incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

230 24093/21-17-
01-9

PETRA SILVIA 
BELTRÁN MARTÍNEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PETRA SILVIA 
BELTRÁN MARTÍNEZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 
que en caso de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización

231
25134/23-17-

01-9
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

CAFE SIRENA, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

232 25134/23-17-
01-9

CAFE SIRENA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 

Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

233 27978/23-17-
01-9

CONTROL LABORAL Y 
SUS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Querétaro "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual el C. 
en representación de 

la moral 
denominada, 

personalidad que 
acredita con copia 

certificada del 
instrumento notarial 
número, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, exhiba 1) 
exhiba en original o 
copia certificada el 
documento con el 
cual acredite su 
personalidad de 

representante legal 
de la empresa 
denominada 

CONTROL LABORAL 
Y SUS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V., con 
copias del mismo 
para correr los 

traslados de ley 2) 
original o copia 
certificada, del 

documento con en 
que conste la 

resolución 
impugnada, así como 
con copias del mismo 

para correr los 
traslados de ley, y 3) 

la constancia de 
notificación de la 

resolución 
impugnada, así como 
la exhibición de las 

pruebas indicadas en 
el apartado de 
pruebas Por lo 
anterior, SE 

ACUERDA: se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado en el 

proveído de fecha 
tres de enero de dos 
mil veinticuatro y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo.- Visto el 

escrito de cuenta y 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



anexos del mismo, 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA de nulidad 
interpuestaen la 

resolución contenida 
en el oficio número 
600-47-00-02-00-

2023-4258

234
27978/23-17-

01-9

CONTROL LABORAL Y 
SUS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

CONTROL LABORAL 
Y SUS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual el C. 
en representación de 

la moral 
denominada, 

personalidad que 
acredita con copia 

certificada del 
instrumento notarial 
número, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, exhiba 1) 
exhiba en original o 
copia certificada el 
documento con el 
cual acredite su 
personalidad de 

representante legal 
de la empresa 
denominada 

CONTROL LABORAL 
Y SUS RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V., con 
copias del mismo 
para correr los 

traslados de ley 2) 
original o copia 
certificada, del 

documento con en 
que conste la 

resolución 
impugnada, así como 
con copias del mismo 

para correr los 
traslados de ley, y 3) 

la constancia de 
notificación de la 

resolución 
impugnada, así como 
la exhibición de las 

pruebas indicadas en 
el apartado de 
pruebas Por lo 
anterior, SE 

ACUERDA: se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado en el 

proveído de fecha 
tres de enero de dos 
mil veinticuatro y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo.- Visto el 

escrito de cuenta y 
anexos del mismo, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA de nulidad 
interpuestaen la 

resolución contenida 
en el oficio número 
600-47-00-02-00-

2023-4258

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



235
6663/22-17-01-

9
SOLEDAD YOLANDA 

CASTRO PÉREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 

Prestación 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 

Prestación 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

01-02-
2024

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 
que en caso de 

incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

236
6663/22-17-01-

9
SOLEDAD YOLANDA 

CASTRO PÉREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 

Prestación 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

SOLEDAD YOLANDA 
CASTRO PÉREZ

01-02-
2024

requiérasele a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 
que en caso de 

incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

237
7662/22-17-01-

9
GRACIELA 

HERNANDEZ PERALTA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 19/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 
que en caso de 

incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

238 7662/22-17-01-
9

GRACIELA 
HERNANDEZ PERALTA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
HERNANDEZ 

PERALTA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 19/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS acredite el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, 
apercibiéndola de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



que en caso de 
incumplimiento se le 
impondrá una multa 

en cantidad de 
trescientas veces el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10919/22-17-

02-1
VICTOR VICENTE 
PEREZ GONZALEZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá de estarse a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 02 de febrero de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

interpuesta la queja 
por defecto en el 

cumplimiento 
promovida por el 

actor.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

2
10919/22-17-

02-1
VICTOR VICENTE 
PEREZ GONZALEZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA POR DEFECTO 
de mérito, por lo 
que, con copia del 
escrito de cuenta y 
sus anexos, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe en 
el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, y una 
vez transcurrido el 
término concedido, 
con informe o sin él, 
dese cuenta con el 

presente expediente 
para emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

3
10919/22-17-

02-1
VICTOR VICENTE 
PEREZ GONZALEZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR VICENTE 
PEREZ GONZALEZ

02-02-
2024

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá de estarse a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 02 de febrero de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

interpuesta la queja 
por defecto en el 

cumplimiento 
promovida por el 

actor.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

4 10919/22-17-
02-1

VICTOR VICENTE 
PEREZ GONZALEZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación en el 

VICTOR VICENTE 
PEREZ GONZALEZ

02-02-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA POR DEFECTO 
de mérito, por lo 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

que, con copia del 
escrito de cuenta y 
sus anexos, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe en 
el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, y una 
vez transcurrido el 
término concedido, 
con informe o sin él, 
dese cuenta con el 

presente expediente 
para emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

5
15518/22-17-

02-1
TERESA RANGEL 

GARCIA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA RANGEL 
GARCIA

02-02-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTA LA 
QUEJA de mérito; 

por lo que, con copia 
del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
rinda su informe en 
el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, y una 
vez transcurrido el 
término concedido, 
con informe o sin él, 

dese cuenta el 
presente expediente 

para emitir la 
resolución 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.-

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

6
15518/22-17-

02-1
TERESA RANGEL 

GARCIA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTA LA 
QUEJA de mérito; 

por lo que, con copia 
del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
rinda su informe en 
el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, y una 
vez transcurrido el 
término concedido, 
con informe o sin él, 

dese cuenta el 
presente expediente 

para emitir la 
resolución 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.-

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

7 19031/22-17-
02-1

ELIDÍA FLORES 
SÁNCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIDÍA FLORES 
SÁNCHEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

8
19031/22-17-

02-1
ELIDÍA FLORES 

SÁNCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

9
20633/20-17-

02-1
JUAN MANUEL 

AMEZCUA BONILLA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 

instancia de queja de 
la sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

10 20633/20-17-
02-1

JUAN MANUEL 
AMEZCUA BONILLA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

JUAN MANUEL 
AMEZCUA BONILLA

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 

instancia de queja de 
la sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

11
21087/23-17-

02-1
JULIANA IXMATLAHUA 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

La parte actora 
fórmula alegatos.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

12
21087/23-17-

02-1
JULIANA IXMATLAHUA 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Por lo expuesto, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó sus 
pretensiones en 

consecuencia;II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
descrita en el primer 

resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

tercer considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

13
21087/23-17-

02-1
JULIANA IXMATLAHUA 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIANA 
IXMATLAHUA 

JIMENEZ

16-01-
2024

La parte actora 
fórmula alegatos.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

14 21087/23-17-
02-1

JULIANA IXMATLAHUA 
JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIANA 
IXMATLAHUA 

JIMENEZ

24-01-
2024

Por lo expuesto, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó sus 
pretensiones en 

consecuencia;II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
descrita en el primer 

resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en el 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



tercer considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

15
24538/20-17-

02-1
MA. BELEM ORTIZ 

GUERRERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
24/01/2024, por el 
que se Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 

II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA POR DEFECTO 
de mérito, por lo 
que, con copia del 
escrito de cuenta y 
sus anexos, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe en 
el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, y una 
vez transcurrido el 
término concedido, 
con informe o sin él, 
dese cuenta con el 

presente expediente 
para emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

16 24538/20-17-
02-1

MA. BELEM ORTIZ 
GUERRERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. BELEM ORTIZ 
GUERRERO

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
24/01/2024, por el 
que se Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 

II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA POR DEFECTO 
de mérito, por lo 
que, con copia del 
escrito de cuenta y 
sus anexos, córrase 

traslado a la 
autoridad 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



demandada para que 
rinda su informe en 
el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, y una 
vez transcurrido el 
término concedido, 
con informe o sin él, 
dese cuenta con el 

presente expediente 
para emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

17
26415/22-17-

02-1
SANDRA LUZ ROBLES 

ANGULO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Se remiten las copias 
solicitadas por el 

Juzgado de Distrito 
requirente

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

18
26415/22-17-

02-1
SANDRA LUZ ROBLES 

ANGULO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

SANDRA LUZ 
ROBLES ANGULO

01-02-
2024

Se remiten las copias 
solicitadas por el 

Juzgado de Distrito 
requirente

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

19
4897/23-17-02-

1
ANA MARIA JIMENEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

del Estado

ANA MARIA JIMENEZ 
SANCHEZ

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
01/02/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

20 4897/23-17-02-
1

ANA MARIA JIMENEZ 
SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur en la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

del Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur en la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

del Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
01/02/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

21
13651/22-17-

02-4
RAUL MARTINEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022 HA 
QUEDADO FIRME a 

partir del 28 de junio 
de 2023

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

22
13651/22-17-

02-4
RAUL MARTINEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
10/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

23
13651/22-17-

02-4
RAUL MARTINEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL MARTINEZ 
SANCHEZ

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022 HA 
QUEDADO FIRME a 

partir del 28 de junio 
de 2023

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

24
13651/22-17-

02-4
RAUL MARTINEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL MARTINEZ 
SANCHEZ

01-02-
2024

se tienen por 
señalados los 

autorizados y el 
correo electronico

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

25 13651/22-17-
02-4

RAUL MARTINEZ 
SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL MARTINEZ 
SANCHEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
10/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO



ley rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

26
13678/23-17-

02-4
LOMCCI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Lazaro 
Cardenas, Michoacán, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

LOMCCI, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

SE REMITEN LAS 
CONSTANCIAS 
SOLICITADAS

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

27
13678/23-17-

02-4
LOMCCI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Lazaro 
Cardenas, Michoacán, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Lazaro Cardenas, 
Michoacán, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

SE REMITEN LAS 
CONSTANCIAS 
SOLICITADAS

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

28
14653/23-17-

02-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE TIENEN POR 
AUTORIZADAS A LAS 

PERSONAS QUE 
SEÑALA

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

29
18103/16-17-

02-4

EDMONDS 
INTERNATIONAL, S.A. 

DE C.V.

Directora de Cobranza 
Coactiva de la 

Dirección Ejecutiva de 
Cobranza de la 

Tesorería del Distrito 
Federal de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno en la 
Ciudad de México

EDMONDS 
INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V.

07-02-
2024

SE INTERPONE 
DEMANDA DE 

AMPARO

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

30
20354/22-17-

02-4
ANTONIO DE LA CRUZ 

APARICIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO DE LA 
CRUZ APARICIO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

31 20354/22-17-
02-4

ANTONIO DE LA CRUZ 
APARICIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO



derecho 
corresponda.

32
21324/22-17-

02-4
VIRGINIA CARRASCO 

SANTOYO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

33
21324/22-17-

02-4
VIRGINIA CARRASCO 

SANTOYO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA 
CARRASCO 
SANTOYO

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

34 22142/23-17-
02-4

MARIA ESTELA URIBE 
MADRIGAL

Encargado de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas No. 1 de 

la Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ESTELA 
URIBE MADRIGAL

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 02/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO



Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

35
27856/21-17-

02-4
MARIO ALBERTO 

SANCHEZ SUAREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
de 27 de junio de 

2022 HA QUEDADO 
FIRME a partir del 01 

de diciembre de 
2022

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

36
27856/21-17-

02-4
MARIO ALBERTO 

SANCHEZ SUAREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

37
27856/21-17-

02-4
MARIO ALBERTO 

SANCHEZ SUAREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ALBERTO 
SANCHEZ SUAREZ

01-02-
2024

cambio de domicilio
ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

38
27856/21-17-

02-4
MARIO ALBERTO 

SANCHEZ SUAREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ALBERTO 
SANCHEZ SUAREZ

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
de 27 de junio de 

2022 HA QUEDADO 
FIRME a partir del 01 

de diciembre de 
2022

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

39 27856/21-17-
02-4

MARIO ALBERTO 
SANCHEZ SUAREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ALBERTO 
SANCHEZ SUAREZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO



procederá con o sin 
él, a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

40
8763/22-17-02-

4

MARIA DEL CARMEN 
ALEJANDRA GERARDO 

FELIX

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

41
8763/22-17-02-

4

MARIA DEL CARMEN 
ALEJANDRA GERARDO 

FELIX

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
ALEJANDRA 

GERARDO FELIX

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

42 10743/22-17-
02-7

ALBERTO RAMIREZ 
ROMERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBERTO RAMIREZ 
ROMERO

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO



derecho 
corresponda.

43
10743/22-17-

02-7
ALBERTO RAMIREZ 

ROMERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

44
13918/23-17-

02-7
VEGSA AVALUOS, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

25-01-
2024

PRIMERO.- La 
demandante NO 
ACREDITÓ los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando1° 
de esta sentencia, 

por las 
consideraciones 
formuladas en la 

misma.TERCERO.- 
NOTIFIQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

45
13918/23-17-

02-7
VEGSA AVALUOS, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-01-
2024

PRIMERO.- La 
demandante NO 
ACREDITÓ los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando1° 
de esta sentencia, 

por las 
consideraciones 
formuladas en la 

misma.TERCERO.- 
NOTIFIQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

46 13918/23-17-
02-7

VEGSA AVALUOS, S.A. 
DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

VEGSA AVALUOS, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

PRIMERO.- La 
demandante NO 
ACREDITÓ los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando1° 
de esta sentencia, 

por las 
consideraciones 
formuladas en la 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO



misma.TERCERO.- 
NOTIFIQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

47
17929/21-17-

02-7
JOSEFINA PATRICIA 
JIMENEZ GONZALEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 

II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA POR DEFECTO 
de mérito

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

48
17929/21-17-

02-7
JOSEFINA PATRICIA 
JIMENEZ GONZALEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFINA PATRICIA 
JIMENEZ GONZALEZ

02-02-
2024

.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58, fracción 

II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

QUEJA POR DEFECTO 
de mérito

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

49
24857/22-17-

02-7
ARMANDO LORENZO 

CRUZ VELASCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO LORENZO 
CRUZ VELASCO

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
09/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 

sentencia , dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

50 24857/22-17-
02-7

ARMANDO LORENZO 
CRUZ VELASCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

06-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
09/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

por omisión de la 
sentencia , dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

51
29033/22-17-

02-7
MA. ELISA VIDALES 

ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

02-02-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 
relación con el 58, 

fracción II, inciso A), 
numeral 3, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

INTERPUESTA LA 
QUEJA de mérito;

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

52
29033/22-17-

02-7
MA. ELISA VIDALES 

ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

02-02-
2024

se certifica que la 
sentencia definitiva 

dictada el 21 de 
marzo de 2023, HA 
QUEDADO FIRME a 
partir del 11 de julio 

de 2023

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

53
29033/22-17-

02-7
MA. ELISA VIDALES 

ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ELISA VIDALES 
ALANIS

02-02-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, en 
relación con el 58, 

fracción II, inciso A), 
numeral 3, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

INTERPUESTA LA 
QUEJA de mérito;

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

54
29033/22-17-

02-7
MA. ELISA VIDALES 

ALANIS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ELISA VIDALES 
ALANIS

02-02-
2024

se certifica que la 
sentencia definitiva 

dictada el 21 de 
marzo de 2023, HA 
QUEDADO FIRME a 
partir del 11 de julio 

de 2023

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

55 29769/22-17-
02-7

ACEROS ZORROZA, 
S.A. DE C.V.

Subadministraición 
Desconcentrada 

Juridica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal 4 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JORGE GONZÁLEZ 
SOLANO

22-01-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO



impugnada, descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia. 
TERCERO.- 

NOTIFIQUESE 
MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

56
4137/23-17-02-

7
PRODUCCIONES 1222 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PRODUCCIONES 
1222 S.A. DE C.V.

04-01-
2024

En ese sentido, Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 
por formulada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento de 
mérito, la cual será 

analizada en el 
momento procesal 

oportuno

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

57
4137/23-17-02-

7
PRODUCCIONES 1222 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PRODUCCIONES 
1222 S.A. DE C.V.

05-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

58
4137/23-17-02-

7
PRODUCCIONES 1222 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PRODUCCIONES 
1222 S.A. DE C.V.

05-01-
2024

ÚNICO.- Resultó 
fundada la 

improcedencia 
analizada de manera 
oficiosa, por lo que, 
SE SOBRESEE EN EL 
PRESENTE JUICIO.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

59
4137/23-17-02-

7
PRODUCCIONES 1222 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

04-01-
2024

En ese sentido, Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 
por formulada la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento de 
mérito, la cual será 

analizada en el 
momento procesal 

oportuno

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

60
4137/23-17-02-

7
PRODUCCIONES 1222 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

05-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO

61 4137/23-17-02-
7

PRODUCCIONES 1222 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

05-01-
2024

ÚNICO.- Resultó 
fundada la 

improcedencia 
analizada de manera 
oficiosa, por lo que, 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

NOLBERTO 
VILLANUEVA 
CUAJICALCO



Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SE SOBRESEE EN EL 
PRESENTE JUICIO.

62
13045/23-17-

02-2
CARLOS ROMERO 

ROMANO

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

CARLOS ROMERO 
ROMANO

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta de revisión 
el oficio a través del 
cual, el *, informa el 

contenido del 
acuerdo de *. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por comunicado su 

contenido, el cual se 
manda a agregar a la 

carpeta en que se 
actúa sin mayor 
trámite procesal.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

63
13045/23-17-

02-2
CARLOS ROMERO 

ROMANO

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado 

de México

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta de revisión 
el oficio a través del 
cual, el *, informa el 

contenido del 
acuerdo de *. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por comunicado su 

contenido, el cual se 
manda a agregar a la 

carpeta en que se 
actúa sin mayor 
trámite procesal.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

64
18637/23-17-

02-2
GUADALUPE ESPINO 

MORENO

Delegada Regional 
Zona Norte del Distrito 
Federal, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE ESPINO 
MORENO

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito a 

través del cual, la C. 
*, parte actora en el 

presente juicio, 
exhibe la demanda 

de AMPARO con 
copias de traslado, 

en contra de la 
sentencia de fecha *. 
Con fundamento en 
los artículos 176 y 
177 de la Ley de 
Amparo en vigor, 

dese el trámite que 
corresponda a la 

promoción de 
amparo mencionada.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

65
2265/23-17-02-

2

MEDI ACCESS 
SEGUROS DE SALUD, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de 
Administración y 

Servicios al Personal 
de Nacional 

Financiera, Sociedad 
Nacional de Crédito, 
Institución de Banca 
de Desarrollo de la 

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

MEDI ACCESS 
SEGUROS DE 

SALUD, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito a 

través del cual, el C. 
*, representante 

legal de *, exhibe la 
demanda de 

AMPARO con copias 
de traslado, en 

contra de la 
sentencia de fecha *. 
Con fundamento en 
los artículos 176 y 
177 de la Ley de 
Amparo en vigor, 

dese el trámite que 
corresponda a la 

promoción de 
amparo mencionada.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

66 23050/19-17-
02-2

EDUARDO ORTEGA 
TORRES

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO ORTEGA 
TORRES

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado a 
través del cual, *, 

autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 

el ubicado en: *.

67
23728/21-17-

02-2
VICTORIA RABIELA 

CORRAL

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONE 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO, por lo 
que, se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de CINCO DÍAS, 
computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda el 

informe 
correspondiente, 
transcurrido dicho 

plazo con informe o 
sin él, túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora para que 
formule el proyecto 

de resolución 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

68
23728/21-17-

02-2
VICTORIA RABIELA 

CORRAL

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONE 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, exhibe 
*, a fin de acreditar 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
emitida en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, y en 
atención a su 

contenido, dígasele a 
la autoridad 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso proveído de 

*.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

69
23728/21-17-

02-2
VICTORIA RABIELA 

CORRAL

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

EL ESTADO DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO, por lo 
que, se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de CINCO DÍAS, 
computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda el 

informe 
correspondiente, 
transcurrido dicho 

plazo con informe o 
sin él, túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora para que 
formule el proyecto 

de resolución 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

70 23728/21-17-
02-2

VICTORIA RABIELA 
CORRAL

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

EL ESTADO DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, exhibe 
*, a fin de acreditar 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



ESTADO emitida en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, y en 
atención a su 

contenido, dígasele a 
la autoridad 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso proveído de 

*.

71
23728/21-17-

02-2
VICTORIA RABIELA 

CORRAL

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN EL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

VICTORIA RABIELA 
CORRAL

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO, por lo 
que, se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de CINCO DÍAS, 
computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda el 

informe 
correspondiente, 
transcurrido dicho 

plazo con informe o 
sin él, túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora para que 
formule el proyecto 

de resolución 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

72
24503/23-17-

02-2
CLAROSHOP.COM, S.A. 

DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

General Ignacio 
Zaragoza (Puebla) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

CLAROSHOP.COM, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 

por ofrecidas las 
pruebas que se 

señalan en el escrito 
que se acuerda. 

Comuníquesele a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que formule su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

73 24503/23-17-
02-2

CLAROSHOP.COM, S.A. 
DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

General Ignacio 
Zaragoza (Puebla) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
General Ignacio 

Zaragoza (Puebla) 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 

por ofrecidas las 
pruebas que se 

señalan en el escrito 
que se acuerda. 

Comuníquesele a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES 

computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que formule su 

contestación a la 
ampliación de la 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO



demanda.

74
7919/22-17-02-

2
LUCIA GONZALEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, en la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, en la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO, por lo 
que, se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de CINCO DÍAS, 
computados a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que rinda el 

informe 
correspondiente, 
transcurrido dicho 

plazo con informe o 
sin él, túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora para que 
formule el proyecto 

de resolución 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FABIOLA 
DENISSE 
MACIAS 

SAUCEDO

75
15242/21-17-

02-5
**

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

**
02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 16/11/2023, 
por la parte actora 

en el cual solicita se 
requiera a la 
autoridad el 

cumplimiento de 
sentencia. En 
atención a su 

contenido, se agrega 
a sus autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

76
15242/21-17-

02-5
**

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

**
02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA. Se da vista a 
la contraparte para 

que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

77 15242/21-17-
02-5

** Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en el 

presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA. Se da vista a 
la contraparte para 

que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

78
15403/21-17-

02-5
**

Oficial Mayor de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional
**

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado el día 
13/11/2023. Sin 

embargo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba una 
documental con el 
apercibimiento de 
Ley. Se tiene por 
designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 

referido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

79
15403/21-17-

02-5
**

Oficial Mayor de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

Oficial Mayor de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas. Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado el día 
13/11/2023. Sin 

embargo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba una 
documental con el 
apercibimiento de 
Ley. Se tiene por 
designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 

referido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

80 2053/24-17-02-
5

JUANA GOMEZ PEREZ Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



Estado la conteste en el 
término aplicable. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81
2053/24-17-02-

5
JUANA GOMEZ PEREZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
1° de enero de 2023, 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 

Administración 
determine otra 

situación.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

82
2053/24-17-02-

5
JUANA GOMEZ PEREZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUANA GOMEZ 
PEREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



83
2053/24-17-02-

5
JUANA GOMEZ PEREZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUANA GOMEZ 
PEREZ

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
1° de enero de 2023, 
y hasta en tanto la 
Junta de Gobierno y 

Administración 
determine otra 

situación.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

84
2186/19-17-02-

5
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TERCEROS 
INTERESADOS.- 
MANUEL PEREZ 

SUSTAITA Y 
FRANCISCO 
ESPINOSA 

HERNANDEZ.

09-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 08/01/2023, 

por la autoridad 
demandada, en el 
cual formula sus 

alegatos. En atención 
a su contenido, se 

tienen por 
formulados sus 

alegatos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

85
2186/19-17-02-

5
**

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TERCEROS 
INTERESADOS.- 
MANUEL PEREZ 

SUSTAITA Y 
FRANCISCO 
ESPINOSA 

HERNANDEZ.

11-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; HA 
QUEDADO CERRADA 

LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en cumplimiento al 
oficio por el que se 

comunicó a esta Sala 
el ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 
la Sala Superior en 
relación al presente 
juicio, por atento 

oficio que se le gire a 
LA SECRETARÍA 

GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA 
SALA SUPERIOR, 

remítanse los autos 
originales que 

integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

86
23768/22-17-

02-5
GUILLERMO ALFREDO 
BELTRAN MONSALVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

GUILLERMO 
ALFREDO BELTRAN 

MONSALVO

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente se 
desprende que el 
Tribunal Colegiado 
resolvió desechar el 
recurso de revisión, 
por tanto, se tiene 
que la sentencia 

definitiva, ha 
quedado firme.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



87
23768/22-17-

02-5
GUILLERMO ALFREDO 
BELTRAN MONSALVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

GUILLERMO 
ALFREDO BELTRAN 

MONSALVO

02-02-
2024

Toda vez que del 
análisis realizado a 

los autos, se 
desprende que la 
autoridad no ha 

informado sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia, por tanto, 
REQUIÉRASELE para 

que en el término 
concedido, informe a 
esta Sala respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con el apercibimiento 

de Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

88
23768/22-17-

02-5
GUILLERMO ALFREDO 
BELTRAN MONSALVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

GUILLERMO 
ALFREDO BELTRAN 

MONSALVO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 03/01/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por 

incumplimiento 
respecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en este 

juicio. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

89
23768/22-17-

02-5
GUILLERMO ALFREDO 
BELTRAN MONSALVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente se 
desprende que el 
Tribunal Colegiado 
resolvió desechar el 
recurso de revisión, 
por tanto, se tiene 
que la sentencia 

definitiva, ha 
quedado firme.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

90
23768/22-17-

02-5
GUILLERMO ALFREDO 
BELTRAN MONSALVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

Toda vez que del 
análisis realizado a 

los autos, se 
desprende que la 
autoridad no ha 

informado sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia, por tanto, 
REQUIÉRASELE para 

que en el término 
concedido, informe a 
esta Sala respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con el apercibimiento 

de Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

91 23768/22-17-
02-5

GUILLERMO ALFREDO 
BELTRAN MONSALVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 03/01/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por 

incumplimiento 
respecto de la 

sentencia dictada por 
esta Sala en este 

juicio. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, SE 

DESECHA POR 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



IMPROCEDENTE LA 
QUEJA.

92 530/24-17-02-5
JOSE EDUARDO 

ZERMEÑO SARACHO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
el Instituto Mexicano 

del Seguro Social

JOSE EDUARDO 
ZERMEÑO SARACHO

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 26/01/2024, 

por la autoridad 
demandada, en el 

cual rinde su informe 
de suspensión. En 

atención a su 
contenido, se tiene 

por rendido su 
informe.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

93 530/24-17-02-5
JOSE EDUARDO 

ZERMEÑO SARACHO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
el Instituto Mexicano 

del Seguro Social

JOSE EDUARDO 
ZERMEÑO SARACHO

02-02-
2024

ÚNICO.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, 

RESPECTO DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL 

REGISTRO DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 
SANCIONADOS, para 
los efectos señalados 
en la parte final del 

último considerando.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

94 530/24-17-02-5
JOSE EDUARDO 

ZERMEÑO SARACHO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
el Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Especifico 
en el Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 26/01/2024, 

por la autoridad 
demandada, en el 

cual rinde su informe 
de suspensión. En 

atención a su 
contenido, se tiene 

por rendido su 
informe.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

95 530/24-17-02-5
JOSE EDUARDO 

ZERMEÑO SARACHO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
el Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Especifico 
en el Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-02-
2024

ÚNICO.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, 

RESPECTO DE LA 
INSCRIPCIÓN DEL 

REGISTRO DE 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 
SANCIONADOS, para 
los efectos señalados 
en la parte final del 

último considerando.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

96
7202/22-17-02-

5

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS DE 
LABORATORIO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS 
DE LABORATORIO, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 31/01/2024, 

por el Tribunal 
Colegiado en el cual 
remite copia de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo y 

devuelve los autos 
del juicio. En 
atención a su 

contenido, se acusa 
de recibo.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

97
7202/22-17-02-

5

REFERENCIA DE 
MICRO-TECNICAS DE 
LABORATORIO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 31/01/2024, 

por el Tribunal 
Colegiado en el cual 
remite copia de la 

ejecutoria dictada en 
el amparo y 

devuelve los autos 
del juicio. En 
atención a su 

contenido, se acusa 
de recibo.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

98 8560/18-17-02-
5

** Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

** 01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 11/09/2023, 
por el que la perito 
tercero en materia 
de medicina, rinde 

su dictamen 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



correspondiente. En 
atención a su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicha 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiera para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

99
8560/18-17-02-

5
**

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

**
02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 

autoridad 
demandada, en 

materia de medicina, 
rinde el dictamen de 

medicina.- En 
atención a su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicho 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

100
8560/18-17-02-

5
**

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

**
06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de medicina, 
rinde el dictamen de 

medicina.- En 
atención a su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicho 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

101 8560/18-17-02-
5

** Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PERITO DE LA 
AUTORIDAD.- 

CARLOS ARTURO 
PORRAS 

CONTRERAS

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2023 por el 

que el Perito 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



designado por la 
autoridad 

demandada, en 
materia de medicina, 
rinde el dictamen de 

medicina.- En 
atención a su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicho 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

102
8560/18-17-02-

5
**

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PERITO DEL 
ACTOR.- CARLOS 
FIGUEROA LOPEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de medicina, 
rinde el dictamen de 

medicina.- En 
atención a su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicho 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

103
8560/18-17-02-

5
**

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PERITO TERCERO.- 
PAULINA LILIAN 

MORENO AGÜEROS

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 11/09/2023, 
por el que la perito 
tercero en materia 
de medicina, rinde 

su dictamen 
correspondiente. En 

atención a su 
contenido, toda vez 

que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicha 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiera para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

104 8560/18-17-02-
5

** Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el día 11/09/2023, 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



Mexicano del Seguro 
Social

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

por el que la perito 
tercero en materia 
de medicina, rinde 

su dictamen 
correspondiente. En 

atención a su 
contenido, toda vez 

que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicha 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiera para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

105
8560/18-17-02-

5
**

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 

autoridad 
demandada, en 

materia de medicina, 
rinde el dictamen de 

medicina.- En 
atención a su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicho 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL

106
8560/18-17-02-

5
**

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/09/2023 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de medicina, 
rinde el dictamen de 

medicina.- En 
atención a su 

contenido, toda vez 
que del análisis 
realizado no se 

desprende que dicho 
perito haya tomado 
en consideración la 
nueva información, 
se considera que no 
se rinde de forma 

correcta, por tanto, 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen con la 

información exhibida 
por la autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento de 

Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

ARMANDO 
HERNÁNDEZ 

ZAGAL



107
10304/22-17-

02-8
REYNA PICHARDO 

CALDERON

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

REYNA PICHARDO 
CALDERON

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta cumplir 
con la sentencia. Se 
da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

108
10304/22-17-

02-8
REYNA PICHARDO 

CALDERON

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta cumplir 
con la sentencia. Se 
da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

109
11611/23-17-

02-8
DAVID MONROY 

SARABIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

DAVID MONROY 
SARABIA

01-02-
2024

Se ordena 
reexpedición a la 

parte actora-

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

110
11611/23-17-

02-8
DAVID MONROY 

SARABIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

DAVID MONROY 
SARABIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 17/01/2024 por el 

que la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa de 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

111
11611/23-17-

02-8
DAVID MONROY 

SARABIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

01-02-
2024

Se ordena 
reexpedición a la 

parte actora-

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

112
12255/21-17-

02-8

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
manda agregar a sus 

autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

113
12255/21-17-

02-8

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
manda agregar a sus 

autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



114
12255/21-17-

02-8

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Delegación de Baja 

California Norte de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
manda agregar a sus 

autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

115
12255/21-17-

02-8

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Delegación de Baja 
California Sur de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
manda agregar a sus 

autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

116
12255/21-17-

02-8

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Delegación de 

Campeche de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
manda agregar a sus 

autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

117
12255/21-17-

02-8

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Delegación de la 

Ciudad de México de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
manda agregar a sus 

autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

118
12255/21-17-

02-8

DISTRIBUIDORA 
LIVERPOOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Delegación de Villa 
Hermosa, Tabasco 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
manda agregar a sus 

autos.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

119
12478/21-17-

02-8
JESUS FLORENTINO 

LIZARDI ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

120
12478/21-17-

02-8
JESUS FLORENTINO 

LIZARDI ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

121
12478/21-17-

02-8
JESUS FLORENTINO 

LIZARDI ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

122 12478/21-17-
02-8

JESUS FLORENTINO 
LIZARDI ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



Estado Seguridad y 
Servicios Sociale

traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

123
12478/21-17-

02-8
JESUS FLORENTINO 

LIZARDI ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS FLORENTINO 
LIZARDI ROSAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

124
12478/21-17-

02-8
JESUS FLORENTINO 

LIZARDI ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS FLORENTINO 
LIZARDI ROSAS

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

125
13768/17-17-

02-8
HAZAMA ANDO 
CORPORATION

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Sse hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

126
13768/17-17-

02-8
HAZAMA ANDO 
CORPORATION

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, y 
toda vez que la parte 
actora no manifestó 

su inconformidad con 
el informe de 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada, se 
procede a declarar 

por cumplida la 
sentencia definitiva.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



127
13768/17-17-

02-8
HAZAMA ANDO 
CORPORATION

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HAZAMA ANDO 
CORPORATION

01-02-
2024

Sse hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

128
13768/17-17-

02-8
HAZAMA ANDO 
CORPORATION

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HAZAMA ANDO 
CORPORATION

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, y 
toda vez que la parte 
actora no manifestó 

su inconformidad con 
el informe de 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada, se 
procede a declarar 

por cumplida la 
sentencia definitiva.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

129
13768/17-17-

02-8
HAZAMA ANDO 
CORPORATION

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

Titular de la 
Subdelegación 3, 

Polnaco dependiente 
de la Delegación 
Norte del Distrito 
Federal del IMSS

01-02-
2024

Sse hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

130
13768/17-17-

02-8
HAZAMA ANDO 
CORPORATION

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

Titular de la 
Subdelegación 3, 

Polnaco dependiente 
de la Delegación 
Norte del Distrito 
Federal del IMSS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, y 
toda vez que la parte 
actora no manifestó 

su inconformidad con 
el informe de 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada, se 
procede a declarar 

por cumplida la 
sentencia definitiva.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

131
13826/19-17-

02-8

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

del análisis de autos, 
se desprende que el 
fallo emitido en el 
presente juicio se 

encuentra firme. Se 
declara la firmeza 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

132
13826/19-17-

02-8

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se devuelven 
expedientes a sus 
Salas de origen

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

133 13826/19-17-
02-8

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

FERNANDO 
SANCHEZ 



DELEGACIÓN SUR DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BLOCKS, S.A. DE 
C.V.

del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

SAUCEDO QUINTERO

134
13826/19-17-

02-8

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

del análisis de autos, 
se desprende que el 
fallo emitido en el 
presente juicio se 

encuentra firme. Se 
declara la firmeza 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

135
13826/19-17-

02-8

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se devuelven 
expedientes a sus 
Salas de origen

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

136
13826/19-17-

02-8

PRETENZADOS, 
BOVEDILLAS Y 

BLOCKS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

137
14570/20-17-

02-8

SERVICIOS E 
INSUMOS MUNDIALES 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS E 
INSUMOS 

MUNDIALES S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

138 14570/20-17-
02-8

SERVICIOS E 
INSUMOS MUNDIALES 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS E 
INSUMOS 

MUNDIALES S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, al 
tratarse de un 

asunto concluido, 
devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



ofrecieron como 
prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

139
14570/20-17-

02-8

SERVICIOS E 
INSUMOS MUNDIALES 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

140
14570/20-17-

02-8

SERVICIOS E 
INSUMOS MUNDIALES 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, al 
tratarse de un 

asunto concluido, 
devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

141
14656/22-17-

02-8
ISAIAS TORRES 

TORRES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ISAIAS TORRES 
TORRES

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

142 14656/22-17-
02-8

ISAIAS TORRES 
TORRES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



ESTADO SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

143
15040/20-17-

02-8
YOLANDA RAMOS 

OROZCO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 05/12/2023 y 
12/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

144
15040/20-17-

02-8
YOLANDA RAMOS 

OROZCO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
04/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

145
15040/20-17-

02-8
YOLANDA RAMOS 

OROZCO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 05/12/2023 y 
12/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

146
15040/20-17-

02-8
YOLANDA RAMOS 

OROZCO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
04/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

147 15040/20-17-
02-8

YOLANDA RAMOS 
OROZCO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

YOLANDA RAMOS 
OROZCO

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

FERNANDO 
SANCHEZ 



de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

el 05/12/2023 y 
12/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

SAUCEDO QUINTERO

148
15040/20-17-

02-8
YOLANDA RAMOS 

OROZCO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOLANDA RAMOS 
OROZCO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
04/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

149
15696/23-17-

02-8

TALENTO HUMANO A 
LA VANGUARDIA 

FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "6" 
Piedad Narvarte, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TALENTO HUMANO A 
LA VANGUARDIA 

FRASA, S.A. DE C.V.

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 02/02/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

150 1666/21-17-02-
8

MARIO ANTONIO 
GALAN ESPINOSA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ANTONIO 
GALAN ESPINOSA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
26/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

151
18793/22-17-

02-8

P & C PROMOCIONES Y 
CONSULTORIA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel Delegación Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

P & C 
PROMOCIONES Y 

CONSULTORIA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

152
18793/22-17-

02-8

P & C PROMOCIONES Y 
CONSULTORIA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel Delegación Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel Delegación 
Sur del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

153
20342/23-17-

02-8
BASTIAN & BONSTORE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BASTIAN & 
BONSTORE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal y 

advirtiéndose de las 
constancias 

integrantes del 
expediente en que se 
actúa, que se emitió 
la sentencia dentro 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, en 

consecuencia, queda 
sin materia el 

recurso de 
reclamación en 

comento, al haberse 
dictado la sentencia 

definitiva.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

154
20342/23-17-

02-8
BASTIAN & BONSTORE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BASTIAN & 
BONSTORE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos, mismos 
que serán 

considerados al 
dictar la sentencia 
que resuelva en 

definitiva este juicio

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

155 20342/23-17-
02-8

BASTIAN & BONSTORE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 

BASTIAN & 
BONSTORE MÉXICO, 

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

FERNANDO 
SANCHEZ 



dependiente de la 
Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

S.A. DE C.V. dispuesto en los 
artículos 8, 9, 40, 
42, 46, 49, 50, 52, 

fracción I, 58-1 y 58-
13 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Han 

resultado 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

sometidas a estudio, 
en consecuencia:II.- 

SE SOBRESEE el 
presente juicio, 

únicamente por lo 
que hace a la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
223013042 y 

228013042.III.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales: 

238137108, 
233136346, 
238136346 y 
233137108 

correspondientes a 
los periodos 

03/2023, 06/2023, 
06/2023 y 03/2023, 

respectivamente. 
IV.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

SAUCEDO QUINTERO

156
20342/23-17-

02-8
BASTIAN & BONSTORE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal y 

advirtiéndose de las 
constancias 

integrantes del 
expediente en que se 
actúa, que se emitió 
la sentencia dentro 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, en 

consecuencia, queda 
sin materia el 

recurso de 
reclamación en 

comento, al haberse 
dictado la sentencia 

definitiva.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

157
20342/23-17-

02-8
BASTIAN & BONSTORE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos, mismos 
que serán 

considerados al 
dictar la sentencia 
que resuelva en 

definitiva este juicio

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

158 20342/23-17-
02-8

BASTIAN & BONSTORE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "9" 

Santa Anita, 
dependiente de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 8, 9, 40, 
42, 46, 49, 50, 52, 

fracción I, 58-1 y 58-
13 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Han 

resultado 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



sobreseimiento por 
improcedencia 

sometidas a estudio, 
en consecuencia:II.- 

SE SOBRESEE el 
presente juicio, 

únicamente por lo 
que hace a la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
223013042 y 

228013042.III.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales: 

238137108, 
233136346, 
238136346 y 
233137108 

correspondientes a 
los periodos 

03/2023, 06/2023, 
06/2023 y 03/2023, 

respectivamente. 
IV.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

159
22954/23-17-

02-8
TONIC FILMS, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

por la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y toda vez que la 
autoridad exhibe el 

expediente 
administrativo se 

pone a disposición de 
las partes para su 

consulta; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

160 22954/23-17-
02-8

TONIC FILMS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TONIC FILMS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

por la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y toda vez que la 
autoridad exhibe el 

expediente 
administrativo se 

pone a disposición de 
las partes para su 

consulta; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

161
23217/23-17-

02-8

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operaciones 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIO 
INDUSTRIAL 

SEGUMARK, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

162 23217/23-17-
02-8

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operaciones 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operaciones 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Sinaloa 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



lo dispuesto en la 
Ley.

163
24340/23-17-

02-8
MARÍA CLARA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

MARÍA CLARA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

29/01/2024. Se 
admite a tramite la 
prueba exhibida. Se 
da vista a la actora 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

164
24340/23-17-

02-8
MARÍA CLARA 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

29/01/2024. Se 
admite a tramite la 
prueba exhibida. Se 
da vista a la actora 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

165
25260/16-17-

02-8
CARLOS CARREÑO 

GARCIA

Directora General de 
Procedimientos de 

Remoción, adscrita a 
la Visitaduría General 

de la Procuraduría 
General de la 

República

CARLOS CARREÑO 
GARCIA

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

166
25260/16-17-

02-8
CARLOS CARREÑO 

GARCIA

Directora General de 
Procedimientos de 

Remoción, adscrita a 
la Visitaduría General 

de la Procuraduría 
General de la 

República

CARLOS CARREÑO 
GARCIA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

167
25260/16-17-

02-8
CARLOS CARREÑO 

GARCIA

Directora General de 
Procedimientos de 

Remoción, adscrita a 
la Visitaduría General 

de la Procuraduría 
General de la 

República

Directora General de 
Procedimientos de 

Remoción, adscrita a 
la Visitaduría 
General de la 

Procuraduría General 
de la República

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

168 25260/16-17-
02-8

CARLOS CARREÑO 
GARCIA

Directora General de 
Procedimientos de 

Remoción, adscrita a 

Directora General de 
Procedimientos de 

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

FERNANDO 
SANCHEZ 



la Visitaduría General 
de la Procuraduría 

General de la 
República

Remoción, adscrita a 
la Visitaduría 
General de la 

Procuraduría General 
de la República

del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

SAUCEDO QUINTERO

169
25260/16-17-

02-8
CARLOS CARREÑO 

GARCIA

Directora General de 
Procedimientos de 

Remoción, adscrita a 
la Visitaduría General 

de la Procuraduría 
General de la 

República

MTRA. ANA LILIA 
GAZANINI GARCÍA, 

ENCARGADA DE 
ASUNTOS 

ASIGNADOS A LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÍBLICA

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

170
25260/16-17-

02-8
CARLOS CARREÑO 

GARCIA

Directora General de 
Procedimientos de 

Remoción, adscrita a 
la Visitaduría General 

de la Procuraduría 
General de la 

República

MTRA. ANA LILIA 
GAZANINI GARCÍA, 

ENCARGADA DE 
ASUNTOS 

ASIGNADOS A LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÍBLICA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

171
26873/22-17-

02-8
JORGE LARIOS 

MALANCHE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JORGE LARIOS 
MALANCHE

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
25/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

172 28228/23-17-
02-8

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

resoluciones 
impugnadas, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, por 

encontrarse 
garantizado el 

interés fiscal.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

173
28228/23-17-

02-8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2024. Se 
tienen por hechas 

sus manifestaciones 
para el momento 

procesal oportuno.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

174
28228/23-17-

02-8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

desprende que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
ley otorgado a la 

autoridad para rendir 
su informe en la 
suspensión, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
turnan autos para 
emitir la resolución 
del incidente que a 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

175
28228/23-17-

02-8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, por 

encontrarse 
garantizado el 

interés fiscal.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

176
28228/23-17-

02-8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2024. Se 
tienen por hechas 

sus manifestaciones 
para el momento 

procesal oportuno.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

177 28228/23-17-
02-8

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

desprende que ha 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN SUR 
DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

transcurrido en 
exceso el término de 

ley otorgado a la 
autoridad para rendir 

su informe en la 
suspensión, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
turnan autos para 
emitir la resolución 
del incidente que a 

derecho 
corresponda.

178
28228/23-17-

02-8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CANCÚN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUINTANA ROO, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, por 

encontrarse 
garantizado el 

interés fiscal.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

179
28228/23-17-

02-8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CANCÚN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUINTANA ROO, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2024. Se 
tienen por hechas 

sus manifestaciones 
para el momento 

procesal oportuno.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

180
28228/23-17-

02-8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 6 
PIEDAD NARVARTE, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CANCÚN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUINTANA ROO, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

desprende que ha 
transcurrido en 

exceso el término de 
ley otorgado a la 

autoridad para rendir 
su informe en la 
suspensión, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido 

su derecho. Se 
turnan autos para 
emitir la resolución 
del incidente que a 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

181 30139/22-17-
02-8

ZETA GAS DE CIUDAD 
JUAREZ, S.A. DE C.V.

Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 26/01/2024 por el 

que la autoridad 
demandada, CUMPLE 
EL REQUERIMIENTO 
PREVIO e interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa de 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

182
3473/21-17-02-

8
URBANO REYES 

ARAGON

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Del análisis de autos, 
se desprende que el 
fallo emitido en el 
presente juicio se 

encuentra firme. Se 
declara la firmeza 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

183
3473/21-17-02-

8
URBANO REYES 

ARAGON

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta cumplir 
con la sentencia. Se 
da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

184
3473/21-17-02-

8
URBANO REYES 

ARAGON

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

185
3473/21-17-02-

8
URBANO REYES 

ARAGON

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

URBANO REYES 
ARAGON

01-02-
2024

Del análisis de autos, 
se desprende que el 
fallo emitido en el 
presente juicio se 

encuentra firme. Se 
declara la firmeza 
correspondiente.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

186
3473/21-17-02-

8
URBANO REYES 

ARAGON

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

URBANO REYES 
ARAGON

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16/01/2024 por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

manifiesta cumplir 
con la sentencia. Se 
da vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

187 3473/21-17-02-
8

URBANO REYES 
ARAGON

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

URBANO REYES 
ARAGON

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

188
3615/17-17-02-

8
VERENICE FLORES 

VAZQUEZ

Comisionados del 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso 
a la Información y 

Protección de Datos 
Personales

Comisionados del 
Instituto Nacional de 

Transparencia, 
Acceso a la 

Información y 
Protección de Datos 

Personales

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

189
3615/17-17-02-

8
VERENICE FLORES 

VAZQUEZ

Comisionados del 
Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso 
a la Información y 

Protección de Datos 
Personales

VERENICE FLORES 
VAZQUEZ

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

190
9338/17-17-02-

8
FERRECABSA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "1", 

dependiente de la 
Administración Central 

de Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administrac

Administrador de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior 

"1", dependiente de 
la Administración 

Central de Auditoría 
de Operaciones de 
Comercio Exterior, 

de la Administración 
General de Auditoría

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

191 9338/17-17-02-
8

FERRECABSA, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "1", 

dependiente de la 
Administración Central 

de Auditoría de 
Operaciones de 

Administrador de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior 

"1", dependiente de 
la Administración 

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administrac

Central de Auditoría 
de Operaciones de 
Comercio Exterior, 

de la Administración 
General de Auditoría

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

192
9338/17-17-02-

8
FERRECABSA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "1", 

dependiente de la 
Administración Central 

de Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administrac

FERRECABSA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 2023

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

193
9338/17-17-02-

8
FERRECABSA, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "1", 

dependiente de la 
Administración Central 

de Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administrac

FERRECABSA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa y al 

tratarse de un 
asunto concluido, 

devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

194
9565/22-17-02-

8
MARIA ESTHER 

CARRILLO CACERES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ESTHER 
CARRILLO CACERES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

195 9565/22-17-02-
8

MARIA ESTHER 
CARRILLO CACERES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ESTHER 
CARRILLO CACERES

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
08/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

196
9565/22-17-02-

8
MARIA ESTHER 

CARRILLO CACERES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024. Deberá 

estarse a lo 
acordado.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

197
9565/22-17-02-

8
MARIA ESTHER 

CARRILLO CACERES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
08/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

198 987/20-17-02-8
SISTEMEX Y 

SERVICIOS PG, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3", CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SISTEMEX Y 
SERVICIOS PG, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 

2023, y hasta en 
tanto la Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO

199 987/20-17-02-8 SISTEMEX Y 
SERVICIOS PG, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3", CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3", CON SEDE EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL, DEL 

SERVICIO DE ADM

01-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio, la aprobación 
de la LICENCIADA 
FABIOLA DENISSE 
MACÍAS SAUCEDO, 
Primera Secretaria 

de Acuerdos adscrita 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, para 
suplir la falta de 

MPML FABIOLA 
DENISSE MACIAS 

SAUCEDO

FERNANDO 
SANCHEZ 
QUINTERO



Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción, con 

efectos a partir del 
01 de enero de 

2023, y hasta en 
tanto la Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación

200
13227/22-17-

02-3
MARIA SOLEDAD 

CARCAMO OLIVARES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA SOLEDAD 
CARCAMO OLIVARES

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

07/12/2023, a través 
del cual el 

Administrador de 
Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, solicita 
diversa información 
relativa a la multa 

impuesta a la 
autoridad 

demandada; esta 
Instrucción se 

reserva a acordar de 
conformidad 

respecto a los datos 
mínimos del servidor 
público sancionado, 

hasta que cuente con 
la información.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

201
13227/22-17-

02-3
MARIA SOLEDAD 

CARCAMO OLIVARES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA SOLEDAD 
CARCAMO OLIVARES

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
04/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
30/09/2022 dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

202 13227/22-17-
02-3

MARIA SOLEDAD 
CARCAMO OLIVARES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA SOLEDAD 
CARCAMO OLIVARES

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

05/12/2023 por la 
autoridad 

demandada; NO HA 
LUGAR acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que mediante 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 
04 de diciembre de 

2023, la parte actora 
interpuso queja por 
defecto, ante ello es 
que por auto de 01 
de febrero de 2024, 
se admitió a trámite 
la queja en comento 

y se le corrió 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO



traslado a la 
enjuiciada para que 
en el término legal 
rindiera su informe, 
en esa razón es que 
no se puede proveer 

sobre el 
cumplimiento del 

fallo definitivo hasta 
en tanto se resuelva 
la queja por defecto.

203
13227/22-17-

02-3
MARIA SOLEDAD 

CARCAMO OLIVARES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

07/12/2023, a través 
del cual el 

Administrador de 
Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, solicita 
diversa información 
relativa a la multa 

impuesta a la 
autoridad 

demandada; esta 
Instrucción se 

reserva a acordar de 
conformidad 

respecto a los datos 
mínimos del servidor 
público sancionado, 

hasta que cuente con 
la información.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

204
13227/22-17-

02-3
MARIA SOLEDAD 

CARCAMO OLIVARES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
04/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
30/09/2022 dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

205 13227/22-17-
02-3

MARIA SOLEDAD 
CARCAMO OLIVARES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

05/12/2023 por la 
autoridad 

demandada; NO HA 
LUGAR acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que mediante 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 
04 de diciembre de 

2023, la parte actora 
interpuso queja por 
defecto, ante ello es 
que por auto de 01 
de febrero de 2024, 
se admitió a trámite 
la queja en comento 

y se le corrió 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO



traslado a la 
enjuiciada para que 
en el término legal 
rindiera su informe, 
en esa razón es que 
no se puede proveer 

sobre el 
cumplimiento del 

fallo definitivo hasta 
en tanto se resuelva 
la queja por defecto.

206
24191/20-17-

02-3

INGENIERIA Y 
DESARROLLO DE 

PRODUCTOS 
ELECTROMECANICOS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1" 
de la Administración 

General de Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" de la 

Administración 
General de Jurídica 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
06/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; NO HA 
LUGAR acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que la regularización 
que solicita no 

encuadra en los 
supuestos previstos 
en la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como de 

conformidad con el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

207
24191/20-17-

02-3

INGENIERIA Y 
DESARROLLO DE 

PRODUCTOS 
ELECTROMECANICOS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1" 
de la Administración 

General de Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

INGENIERIA Y 
DESARROLLO DE 

PRODUCTOS 
ELECTROMECANICO

S, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
06/12/2023 por la 

autoridad 
demandada; NO HA 
LUGAR acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que la regularización 
que solicita no 

encuadra en los 
supuestos previstos 
en la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como de 

conformidad con el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

208
5868/22-17-02-

3
CASA GUTIÉRREZ B28, 

S.A. DE C.V.

Director de la Zona 
Metropolitana Oriente 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

CASA GUTIÉRREZ 
B28, S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024, a través 

del cual la Parte 
ACTORA comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

209 16443/22-17-
02-6

MANUEL MATA 
HERRERA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 

MANUEL MATA 
HERRERA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31 de enero de 
2024, a través del 

cual, la parte actora, 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
Visto el escrito de 
cuenta, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 

el antes indicado.

210
17961/22-17-

02-6

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, ahora 

Ciudad de México, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 3700, 
ingresado el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del presente juicio, 
con un legajo de 
pruebas y remite 

copia certificada de 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.A. 315/2023. 

Asimismo, REQUIERE 
a esta Sala para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
cumpla la ejecutoria 
de amparo, en tres 
tantos. Ahora bien, 
toda vez que en la 
ejecutoria de 18 de 
enero de 2024, se 

concedió el Amparo y 
Protección de la 

Justicia Federal a la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de fecha 

31 de marzo de 
2023, como un 

principio de 
ejecución, este 

Magistrado 
Instructor deja 

INSUBSISTENTE la 
sentencia que fue 

materia del juicio de 
amparo a que se ha 
hecho referencia. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado 

supracitado, acúsese 
de recibo del oficio 
número 3700, así 
como de los autos 

del juicio 17961/22-
17-02-6, con un 

legajo de pruebas.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

211 17961/22-17-
02-6

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, ahora 

Ciudad de México, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

02-02-
2024

I.- Es INFUNDADA la 
causal de 

improcedencia 
vertida por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. No 
es de SOBRESEERSE 
NI SE SOBRESEE, el 
presente juicio.III. 
La parte actora, 

ACREDITÓ 
PARCIALMENTE SU 

ACCIÓN, en 
consecuencia;IV. Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ, de las 

resoluciones 
impugnadas, en los 
términos precisados 

en el último 
considerandoV. Se 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA, de las 
Cédulas de 

Liquidación por la 
omisión total en la 
determinación de 
cuotas, créditos 

166050574, 
168006013, 
168035926, 
163013200, 
168013200, 
168042666, 
168046550, 
163012987, 
168012987, 
173000240, 
178000240, 
176023614, 
173010488, 
178010488, 
178020417, 
173010417, 
178010417, 
178026800, 
176048279, 
173013942, 
178013942, 
173012106, 
178012106, 
178031179, 
176062130, 
173015136, 
178015136, 
178040495, 
176079211, 
183001030, 

188001030, en los 
términos del último 
considerando.VI. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
315/2023 

comuníquese el 
presente fallo en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada el 

diecisiete de agosto 
de dos mil veintitrés.

212 17961/22-17-
02-6

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 3700, 
ingresado el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del presente juicio, 
con un legajo de 
pruebas y remite 

copia certificada de 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.A. 315/2023. 

Asimismo, REQUIERE 
a esta Sala para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
cumpla la ejecutoria 
de amparo, en tres 
tantos. Ahora bien, 
toda vez que en la 
ejecutoria de 18 de 
enero de 2024, se 

concedió el Amparo y 
Protección de la 

Justicia Federal a la 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



parte actora en 
contra de la 

sentencia de fecha 
31 de marzo de 
2023, como un 

principio de 
ejecución, este 

Magistrado 
Instructor deja 

INSUBSISTENTE la 
sentencia que fue 

materia del juicio de 
amparo a que se ha 
hecho referencia. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado 

supracitado, acúsese 
de recibo del oficio 
número 3700, así 
como de los autos 

del juicio 17961/22-
17-02-6, con un 

legajo de pruebas.

213 17961/22-17-
02-6

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

I.- Es INFUNDADA la 
causal de 

improcedencia 
vertida por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. No 
es de SOBRESEERSE 
NI SE SOBRESEE, el 
presente juicio.III. 
La parte actora, 

ACREDITÓ 
PARCIALMENTE SU 

ACCIÓN, en 
consecuencia;IV. Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ, de las 

resoluciones 
impugnadas, en los 
términos precisados 

en el último 
considerandoV. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA, de las 
Cédulas de 

Liquidación por la 
omisión total en la 
determinación de 
cuotas, créditos 

166050574, 
168006013, 
168035926, 
163013200, 
168013200, 
168042666, 
168046550, 
163012987, 
168012987, 
173000240, 
178000240, 
176023614, 
173010488, 
178010488, 
178020417, 
173010417, 
178010417, 
178026800, 
176048279, 
173013942, 
178013942, 
173012106, 
178012106, 
178031179, 
176062130, 
173015136, 
178015136, 
178040495, 
176079211, 
183001030, 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



188001030, en los 
términos del último 
considerando.VI. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
315/2023 

comuníquese el 
presente fallo en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada el 

diecisiete de agosto 
de dos mil veintitrés.

214
17961/22-17-

02-6

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlanepantla de Baz, 
Órgano Operativo de 

la Delegación 
Regional Oriente del 

Estado de México

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 3700, 
ingresado el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del presente juicio, 
con un legajo de 
pruebas y remite 

copia certificada de 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024, 
dictada en el juicio 
de amparo directo 
D.A. 315/2023. 

Asimismo, REQUIERE 
a esta Sala para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
cumpla la ejecutoria 
de amparo, en tres 
tantos. Ahora bien, 
toda vez que en la 
ejecutoria de 18 de 
enero de 2024, se 

concedió el Amparo y 
Protección de la 

Justicia Federal a la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de fecha 

31 de marzo de 
2023, como un 

principio de 
ejecución, este 

Magistrado 
Instructor deja 

INSUBSISTENTE la 
sentencia que fue 

materia del juicio de 
amparo a que se ha 
hecho referencia. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado 

supracitado, acúsese 
de recibo del oficio 
número 3700, así 
como de los autos 

del juicio 17961/22-
17-02-6, con un 

legajo de pruebas.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

215 17961/22-17-
02-6

PERFILES 
COMERCIALES 

CUAUTITLAN, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros, de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlanepantla de Baz, 
Órgano Operativo de 

la Delegación 
Regional Oriente del 

Estado de México

02-02-
2024

I.- Es INFUNDADA la 
causal de 

improcedencia 
vertida por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. No 
es de SOBRESEERSE 
NI SE SOBRESEE, el 
presente juicio.III. 
La parte actora, 

ACREDITÓ 
PARCIALMENTE SU 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE
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ACCIÓN, en 
consecuencia;IV. Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ, de las 

resoluciones 
impugnadas, en los 
términos precisados 

en el último 
considerandoV. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA, de las 
Cédulas de 

Liquidación por la 
omisión total en la 
determinación de 
cuotas, créditos 

166050574, 
168006013, 
168035926, 
163013200, 
168013200, 
168042666, 
168046550, 
163012987, 
168012987, 
173000240, 
178000240, 
176023614, 
173010488, 
178010488, 
178020417, 
173010417, 
178010417, 
178026800, 
176048279, 
173013942, 
178013942, 
173012106, 
178012106, 
178031179, 
176062130, 
173015136, 
178015136, 
178040495, 
176079211, 
183001030, 

188001030, en los 
términos del último 
considerando.VI. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
315/2023 

comuníquese el 
presente fallo en 
cumplimiento a la 

ejecutoria 
pronunciada el 

diecisiete de agosto 
de dos mil veintitrés.

216 19763/23-17-
02-6

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur, de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur, de 

la Ciudad de México, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 31 de enero de 
2024, por el cual 

formula su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA, ofrece 
pruebas. Se tienen 

por designados a sus 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado. Con copia 

del oficio de 
contestación a la 

JORGE LUIS 
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demanda córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Finalmente, esta 

instrucción se 
reserva otorgar 

término a las partes 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
hasta que fenezca el 
término concedido a 

las autoridades 
demandadas 

restantes para 
formular su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda.

217
19763/23-17-

02-6
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur, de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 31 de enero de 
2024, por el cual 

formula su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA, ofrece 
pruebas. Se tienen 

por designados a sus 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado. Con copia 

del oficio de 
contestación a la 
demanda córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Finalmente, esta 

instrucción se 
reserva otorgar 

término a las partes 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
hasta que fenezca el 
término concedido a 

las autoridades 
demandadas 

restantes para 
formular su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

218 19763/23-17-
02-6

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur, de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Comisión Bancaria y 

de Valores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 31 de enero de 
2024, por el cual 

formula su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA, ofrece 
pruebas. Se tienen 

por designados a sus 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado. Con copia 

del oficio de 
contestación a la 
demanda córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Finalmente, esta 

instrucción se 
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TORRE
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reserva otorgar 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
hasta que fenezca el 
término concedido a 

las autoridades 
demandadas 

restantes para 
formular su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda.

219
19763/23-17-

02-6
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur, de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur, de 

la Ciudad de México, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 31 de enero de 
2024, por el cual 

formula su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA, ofrece 
pruebas. Se tienen 

por designados a sus 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado. Con copia 

del oficio de 
contestación a la 
demanda córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Finalmente, esta 

instrucción se 
reserva otorgar 

término a las partes 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
hasta que fenezca el 
término concedido a 

las autoridades 
demandadas 

restantes para 
formular su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

220
21757/23-17-

02-6
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "5", de la 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos del SAT

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "5", de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización a G

01-02-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio el 31 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada, realiza 

diversas 
manifestaciones, en 
relación con la vista 
ordenada en auto de 
fecha 10 de enero de 

2024, respecto de 
las pruebas 

exhibidas por la 
parte actora. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido se tienen 
por vertidas las 

manifestaciones de 
la autoridad 

demandada, mismas 
que se ordenan 

agregar en autos sin 
mayor trámite.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

221 21757/23-17-
02-6

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "17", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Agréguense a sus 
autos el oficio el 31 
de enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada, realiza 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE
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Contribuyentes 
Diversos "5", de la 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos del SAT

diversas 
manifestaciones, en 
relación con la vista 
ordenada en auto de 
fecha 10 de enero de 

2024, respecto de 
las pruebas 

exhibidas por la 
parte actora. Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido se tienen 
por vertidas las 

manifestaciones de 
la autoridad 

demandada, mismas 
que se ordenan 

agregar en autos sin 
mayor trámite.

222
22992/23-17-

02-6

INVESTIGACION Y 
GEOCIENCIA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa María La Rivera, 
de la Delegación Norte 

de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 02 
Santa María La 
Rivera, de la 

Delegación Norte de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por formulada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
misma que será 

valorada al momento 
de emitir el fallo 

correspondiente. Se 
tienen por admitidas 

y exhibidas las 
pruebas ofrecidas en 
los términos en que 
fueron exhibidas. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, por 
designados a sus 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico la 
indicada para ello. 
Se concede a la 
parte actora el 

término de ley para 
formular su 

ampliación a la 
demanda.

JORGE LUIS 
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TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

223 22992/23-17-
02-6

INVESTIGACION Y 
GEOCIENCIA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 02 

Santa María La Rivera, 
de la Delegación Norte 

de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur de 

Distrito Federal, 
ahora Ciudad de 

México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por formulada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
misma que será 

valorada al momento 
de emitir el fallo 

correspondiente. Se 
tienen por admitidas 

y exhibidas las 
pruebas ofrecidas en 
los términos en que 
fueron exhibidas. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 
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notificaciones el 
mencionado, por 
designados a sus 
delegados y como 
dirección de correo 

electrónico la 
indicada para ello. 
Se concede a la 
parte actora el 

término de ley para 
formular su 

ampliación a la 
demanda.

224
26011/21-17-

02-6
JOSE SAMUEL 

GALLARDO JUAREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE SAMUEL 
GALLARDO JUAREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31 de enero de 
2024, a través del 

cual, la parte actora, 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones. 

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 

el antes indicado.
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TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

225
26701/22-17-

02-6

CENTRO 
SOCIOCULTURAL Y 
DEPORTIVO, JOSE 

LOPEZ PORTILLO, A.C.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

CENTRO 
SOCIOCULTURAL Y 
DEPORTIVO, JOSE 
LOPEZ PORTILLO, 

A.C.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1593/2024-
2, ingresado el 30 de 

enero de 2024, 
suscrito por el 
Actuario del 

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del juicio en que se 

actúa, y remite copia 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
190/2023. En virtud 

de lo anterior, 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Magistrado 
Presidente del 

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio número 

1593/2024-2, de los 
autos del juicio 

26701/22-17-02-6, y 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
190/2023, para los 
efectos legales que 

haya lugar.

JORGE LUIS 
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TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

226 26701/22-17-
02-6

CENTRO 
SOCIOCULTURAL Y 
DEPORTIVO, JOSE 

LOPEZ PORTILLO, A.C.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaría de 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1593/2024-
2, ingresado el 30 de 

enero de 2024, 
suscrito por el 
Actuario del 

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
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Primer Circuito, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del juicio en que se 

actúa, y remite copia 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
190/2023. En virtud 

de lo anterior, 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Magistrado 
Presidente del 

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio número 

1593/2024-2, de los 
autos del juicio 

26701/22-17-02-6, y 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
190/2023, para los 
efectos legales que 

haya lugar.

227
7227/23-17-02-

6

JOSE ALFONSO DE 
JESUS VARGAS 

ROMERO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del SAT 

de la SHCP

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fi

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
14 de julio de 2023, 

y remite para tal 
efecto copia 

certificada del oficio 
número 500-71-01-
03-03-2024-2310 de 

10 de enero de 
2024, con su 
constancia de 

notificación y la 
pantalla de pago. 

Visto el contenido del 
oficio que se 

acuerda, se tiene por 
recibido, así como 

las manifestaciones y 
pruebas 

documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se ordena sean 
agregadas en sus 
autos sin mayor 

trámite.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

228 7227/23-17-02-
6

JOSE ALFONSO DE 
JESUS VARGAS 

ROMERO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del SAT 

de la SHCP

JOSE ALFONSO DE 
JESUS VARGAS 

ROMERO

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 31 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
14 de julio de 2023, 

y remite para tal 
efecto copia 

certificada del oficio 
número 500-71-01-
03-03-2024-2310 de 

10 de enero de 
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2024, con su 
constancia de 

notificación y la 
pantalla de pago. 

Visto el contenido del 
oficio que se 

acuerda, se tiene por 
recibido, así como 

las manifestaciones y 
pruebas 

documentales 
acompañadas, 

relacionadas con el 
cumplimiento de 

sentencia, mismas 
que se ordena sean 
agregadas en sus 
autos sin mayor 

trámite.

229
7344/22-17-02-

6

AGENCIA DE 
SERVICIOS ACMEX, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGENCIA DE 
SERVICIOS ACMEX, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 31 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 

Actuario Judicial del 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del presente juicio, 
con una carpeta de 
suspensión y remite 
copia de la ejecutoria 

de 25 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
71/2023. Sin que se 
requiera acusar de 

recibo, toda vez que 
el contenido y 

recepción que se 
asiente en el oficio, 
hace las veces del 
acuse respectivo. 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterados de su 

contenido, en tal 
virtud el mismo se 

manda agregar a sus 
autos, lo anterior 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO

230 7344/22-17-02-
6

AGENCIA DE 
SERVICIOS ACMEX, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 31 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 

Actuario Judicial del 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 
través del cual, 

devuelve los autos 
del presente juicio, 
con una carpeta de 
suspensión y remite 
copia de la ejecutoria 

de 25 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A. 
71/2023. Sin que se 
requiera acusar de 

recibo, toda vez que 
el contenido y 

recepción que se 
asiente en el oficio, 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FERNANDO 
CORNEJO 
SALCIDO



hace las veces del 
acuse respectivo. 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterados de su 

contenido, en tal 
virtud el mismo se 

manda agregar a sus 
autos, lo anterior 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

231
10324/23-17-

02-9
MARIO GONZALEZ 

CRUZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 
CULTURALES 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIO GONZALEZ 
CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 01 
DE FEBRERO DE 

2024, por medio del 
cual, Tribunal 

Colegiado, requiere 
al suscrito 
Magistrado 

Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

232 10324/23-17-
02-9

MARIO GONZALEZ 
CRUZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 
CULTURALES 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 
CULTURALES 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 01 
DE FEBRERO DE 

2024, por medio del 
cual, Tribunal 

Colegiado, requiere 
al suscrito 
Magistrado 

Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

233
10678/22-17-

02-9
ESPERANZA GARDUÑO 

AVILA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ORIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ESPERANZA 
GARDUÑO AVILA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

29 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
la Sala, exhibiendo 

para tal efecto 
documentos. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, en el 

entendido de que la 
Sala queda en 
espera del total 

cumplimiento a la 
Sentencia Definitiva.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

234
10678/22-17-

02-9
ESPERANZA GARDUÑO 

AVILA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ORIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

REGIONAL ORIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

29 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
la Sala, exhibiendo 

para tal efecto 
documentos. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, en el 

entendido de que la 
Sala queda en 
espera del total 

cumplimiento a la 
Sentencia Definitiva.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

235 12063/23-17-
02-9

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 1 
de febrero de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 
actora promovió 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva y 
se declare firme. Se 
acuerda, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, infórmesele 

al promovente la 
fecha de notificación 
y dígasele que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado, toda vez 
que la actora 

promovió juicio de 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



amparo, por lo que 
la sentencia de 
mérito NO HA 

QUEDADO FIRME lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

236
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 02 
DE FEBRERO DE 

2024, por medio del 
cual, Tribunal 

Colegiado, requiere 
al suscrito 
Magistrado 

Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

237
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARIA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PUBLICO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 01 
de febrero 2024, por 
el cual, el Juzgado de 
Distrito, informa el 

contenido del 
acuerdo de 31 de 
enero de 2024, 

relativo al juicio de 
amparo en donde 
remite las copias 

certificadas del juicio 
citado al rubro. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

enterados de su 
contenido, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite; lo 
anterior, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

238 12063/23-17-
02-9

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 1 
de febrero de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 
actora promovió 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva y 
se declare firme. Se 
acuerda, téngase por 
recibido el escrito de 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



cuenta, infórmesele 
al promovente la 

fecha de notificación 
y dígasele que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado, toda vez 
que la actora 

promovió juicio de 
amparo, por lo que 

la sentencia de 
mérito NO HA 

QUEDADO FIRME lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

239
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 02 
DE FEBRERO DE 

2024, por medio del 
cual, Tribunal 

Colegiado, requiere 
al suscrito 
Magistrado 

Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

240
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 01 
de febrero 2024, por 
el cual, el Juzgado de 
Distrito, informa el 

contenido del 
acuerdo de 31 de 
enero de 2024, 

relativo al juicio de 
amparo en donde 
remite las copias 

certificadas del juicio 
citado al rubro. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

enterados de su 
contenido, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite; lo 
anterior, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

241 12063/23-17-
02-9

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 1 
de febrero de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

demandada solicita 
se le informe si la 
actora promovió 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva y 
se declare firme. Se 
acuerda, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, infórmesele 

al promovente la 
fecha de notificación 
y dígasele que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado, toda vez 
que la actora 

promovió juicio de 
amparo, por lo que 

la sentencia de 
mérito NO HA 

QUEDADO FIRME lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

242
12063/23-17-

02-9
NOVA CARDIO, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 02 
DE FEBRERO DE 

2024, por medio del 
cual, Tribunal 

Colegiado, requiere 
al suscrito 
Magistrado 

Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

243 12063/23-17-
02-9

NOVA CARDIO, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 01 
de febrero 2024, por 
el cual, el Juzgado de 
Distrito, informa el 

contenido del 
acuerdo de 31 de 
enero de 2024, 

relativo al juicio de 
amparo en donde 
remite las copias 

certificadas del juicio 
citado al rubro. Al 

efecto, SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

enterados de su 
contenido, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite; lo 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



anterior, para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

244
15639/22-17-

02-9
VICTOR MANUEL 
DELGADO REYES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado el 22 de 
enero de 2023 por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

245
15639/22-17-

02-9
VICTOR MANUEL 
DELGADO REYES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VICTOR MANUEL 
DELGADO REYES

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado el 22 de 
enero de 2023 por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

246
17669/17-17-

02-9
GLORIA MOLINA 

CASTRO

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA MOLINA 
CASTRO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de enero de 2024 

por el cual, el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admitió a trámite el 
juicio de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

quedando radicado 
con el número R.A. 

10/2024.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

247 17669/17-17-
02-9

GLORIA MOLINA 
CASTRO

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA MOLINA 
CASTRO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

26 de enero de 
2024, mediante el 

cual, se informan las 
gestiones que se 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



están llevando a 
cabo a fin de 
abstenerse de 

ejecutar la multa 
impuesta por la Sala 
en el juicio en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y enterados 
de su contenido, se 
ordena agregar en 

autos como 
constancia legal.

248
17669/17-17-

02-9
GLORIA MOLINA 

CASTRO

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de enero de 2024 

por el cual, el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admitió a trámite el 
juicio de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada, 

quedando radicado 
con el número R.A. 

10/2024.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

249
17669/17-17-

02-9
GLORIA MOLINA 

CASTRO

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

26 de enero de 
2024, mediante el 

cual, se informan las 
gestiones que se 
están llevando a 

cabo a fin de 
abstenerse de 

ejecutar la multa 
impuesta por la Sala 
en el juicio en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y enterados 
de su contenido, se 
ordena agregar en 

autos como 
constancia legal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

250 18558/23-17-
02-9

GUADALUPE 
HERNANDEZ MACIEL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE 
HERNANDEZ MACIEL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 31 

DE ENERO DE 2024, 
por medio del cual, 
Tribunal Colegiado, 
requiere al suscrito 

Magistrado 
Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



se solicita se deje sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado.

251
18558/23-17-

02-9
GUADALUPE 

HERNANDEZ MACIEL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE 
HERNANDEZ MACIEL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 31 
DE ENERO DE 2024 
por medio del cual, 

el Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere a la Sala 
para que remita la 

constancia de 
notificación en la que 

se advierta que se 
corrió traslado con 
copia del recurso al 
tercero interesado, 
respecto del recurso 

antes descrito. Al 
efecto SE ACUERDA: 
mediante ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele las 

constancias a través 
de las cuales, se 

emplazó a la parte 
actora como tercera 
interesada al recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; por lo 
que se solicita se 
deje sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

252
18558/23-17-

02-9
GUADALUPE 

HERNANDEZ MACIEL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 31 

DE ENERO DE 2024, 
por medio del cual, 
Tribunal Colegiado, 
requiere al suscrito 

Magistrado 
Instructor para que 
remita la constancia 
de notificación en la 
que se advierta que 
se corrió traslado 
con copia de la 

demanda de amparo 
al tercero interesado, 

en el juicio de 
amparo promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia dictada por 
la Sala. Al efecto, SE 
ACUERDA: mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el oficio a 
través de la cual, se 

emplazó a la 
autoridad tercera 

interesada al juicio 
de amparo antes 

referido; por lo que 
se solicita se deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

253 18558/23-17-
02-9

GUADALUPE 
HERNANDEZ MACIEL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 31 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

FRANCISCO 
ISAAC MORO 



SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DERECHOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

DE ENERO DE 2024 
por medio del cual, 

el Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere a la Sala 
para que remita la 

constancia de 
notificación en la que 

se advierta que se 
corrió traslado con 
copia del recurso al 
tercero interesado, 
respecto del recurso 

antes descrito. Al 
efecto SE ACUERDA: 
mediante ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele las 

constancias a través 
de las cuales, se 

emplazó a la parte 
actora como tercera 
interesada al recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; por lo 
que se solicita se 
deje sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

TORRE URRUTIA

254
18725/23-17-

02-9
TAEREST, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2024, por el que el 
representante de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

interpone recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia de 
dictada por esta 

Sala. Remítanse los 
autos del presente 
juicio de nulidad al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno; así como, el 
original del recurso 

de revisión 
mencionado para los 

efectos de la 
substanciación legal 

del mismo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

255 20073/21-17-
02-9

MARIA LUISA 
CARBAJAL SOLAEGUI

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LUISA 
CARBAJAL 
SOLAEGUI

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26 de enero de 2024 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
la Sala, exhibiendo 

para tal efecto 
documentos. Se 

tienen por 
acreditadas las 
gestiones de la 

autoridad 
demandada respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada, se considera 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



que el expediente se 
encuentra 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

256
20073/21-17-

02-9
MARIA LUISA 

CARBAJAL SOLAEGUI

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26 de enero de 2024 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, informa 
las gestiones que ha 
llevado a cabo para 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada por 
la Sala, exhibiendo 

para tal efecto 
documentos. Se 

tienen por 
acreditadas las 
gestiones de la 

autoridad 
demandada respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada, se considera 
que el expediente se 

encuentra 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

257
20259/22-17-

02-9
JOSE ARCOS SARABIA

DIRECTOR 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

DIRECTOR 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado el 22 de 
enero de 2023 por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

258 20259/22-17-
02-9

JOSE ARCOS SARABIA DIRECTOR 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JOSE ARCOS 
SARABIA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado el 22 de 
enero de 2023 por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

259
20692/23-17-

02-9

TRANSPORTES 
PROMOTORES DE 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

SERVIDOR PÚBLICO 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE COLIMA 
TECOMÁN DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PÚBLICO 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
COLIMA TECOMÁN 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, y toda vez 
que la autoridad 

demandada ha sido 
omisa en formular su 

contestación a la 
demanda, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
formulado a la 

autoridad 
demandada 

mediante teniendo 
por ciertos los 

hechos que aduce la 
parte actora. 

Asimismo, se tiene 
por no ofrecida la 
probanza ofrecida 

por la parte actora. 
Se otorga a las 

partes el término 
legal para presentar 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

260
20692/23-17-

02-9

TRANSPORTES 
PROMOTORES DE 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

SERVIDOR PÚBLICO 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE COLIMA 
TECOMÁN DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
PROMOTORES DE 
SERVICIO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, y toda vez 
que la autoridad 

demandada ha sido 
omisa en formular su 

contestación a la 
demanda, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
formulado a la 

autoridad 
demandada 

mediante teniendo 
por ciertos los 

hechos que aduce la 
parte actora. 

Asimismo, se tiene 
por no ofrecida la 
probanza ofrecida 

por la parte actora. 
Se otorga a las 

partes el término 
legal para presentar 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

261 23397/23-17-
02-9

LAS MORAS 
COMMUNICATIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LAS MORAS 
COMMUNICATIONS, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

31 de enero de 
2024. SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, OFRECE 

PRUEBAS Y POR 
REITERADAS LAS 

CAUSALES DE 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas 

las pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. Se 
tienen por señalados 
el correo electrónico 
y domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los indicados en el 
oficio de cuenta y 

por delegadas a las 
personas precisadas.

262
23397/23-17-

02-9

LAS MORAS 
COMMUNICATIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

31 de enero de 
2024. SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, OFRECE 

PRUEBAS Y POR 
REITERADAS LAS 

CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas 

las pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. Se 
tienen por señalados 
el correo electrónico 
y domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los indicados en el 
oficio de cuenta y 

por delegadas a las 
personas precisadas.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

263 2368/24-17-02-
9

MARTHA RODRIGUEZ 
DE SAN PEDRO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31 DE ENERO DE 
2024. SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y exhibidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



termino legal. La 
autoridad cuenta con 
un plazo de 3 meses 

para registrar su 
dirección de correo 

electrónico 
institucional, así 

como, el domicilio 
oficial de las 

unidades 
administrativas 

encargadas de su 
defensa. Se tiene por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

e imponerse de 
autos el indicado, así 

como, el correo 
electrónico. Se 
tienen como 

autorizados a las 
personas que señala 
en su escrito en los 
términos acordados. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

264
2368/24-17-02-

9
MARTHA RODRIGUEZ 

DE SAN PEDRO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARTHA 
RODRIGUEZ DE SAN 

PEDRO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31 DE ENERO DE 
2024. SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y exhibidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en 
termino legal. La 

autoridad cuenta con 
un plazo de 3 meses 

para registrar su 
dirección de correo 

electrónico 
institucional, así 

como, el domicilio 
oficial de las 

unidades 
administrativas 

encargadas de su 
defensa. Se tiene por 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

e imponerse de 
autos el indicado, así 

como, el correo 
electrónico. Se 
tienen como 

autorizados a las 
personas que señala 
en su escrito en los 
términos acordados. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

265 24993/22-17-
02-9

MARIA DE LOURDES 
CRUZ HERNANDEZ

ENCARGADO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 1 DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

ENCARGADO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS 
NÚMERO 1 DE LA 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 30 de 

enero de 2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, solicita 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



PRESTACIONES del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES del 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

se declare firme la 
sentencia definitiva. 

Dígase al 
promovente que 
mediante acta de 

esta misma fecha se 
certificó que la 
sentencia de 
referencia HA 

QUEDADO FIRME. 
Finalmente se tienen 

por señalados el 
domicilio, el correo 
electrónico y por 
delegados a las 

personas que precisa 
en el ocurso de 

cuenta

266
24993/22-17-

02-9
MARIA DE LOURDES 
CRUZ HERNANDEZ

ENCARGADO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 1 DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES del 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LOURDES 
CRUZ HERNANDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 30 de 

enero de 2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 

sentencia definitiva. 
Dígase al 

promovente que 
mediante acta de 

esta misma fecha se 
certificó que la 
sentencia de 
referencia HA 

QUEDADO FIRME. 
Finalmente se tienen 

por señalados el 
domicilio, el correo 
electrónico y por 
delegados a las 

personas que precisa 
en el ocurso de 

cuenta

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

267
24993/22-17-

02-9
MARIA DE LOURDES 
CRUZ HERNANDEZ

ENCARGADO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 1 DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES del 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
NORTE del 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 30 de 

enero de 2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 

sentencia definitiva. 
Dígase al 

promovente que 
mediante acta de 

esta misma fecha se 
certificó que la 
sentencia de 
referencia HA 

QUEDADO FIRME. 
Finalmente se tienen 

por señalados el 
domicilio, el correo 
electrónico y por 
delegados a las 

personas que precisa 
en el ocurso de 

cuenta

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

268 25232/22-17-
02-9

GAS IMPERIAL DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de La 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de La 
Comisión Reguladora 

de Energía

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

01 de febrero de 
2023, por el que el 
representante de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

interpone recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia de 
dictada por esta 

Sala. Remítanse los 
autos del presente 
juicio de nulidad al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



Primer Circuito en 
turno; así como, el 
original del recurso 

de revisión 
mencionado para los 

efectos de la 
substanciación legal 

del mismo.

269
27754/23-17-

02-9
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

veintinueve de enero 
de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual, el 

actor, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de dos de enero 

de dos mil 
veinticuatro, SE 

ACUERDA: SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO A LA 

PARTE ACTORA; por 
lo que, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se da 

termino de 3 días a 
la autoridad 

demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto de dicha 

prueba.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

270 27754/23-17-
02-9

TAQUEARTE EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintiséis de enero 
de dos mil 

veinticuatro, por el 
cual la autoridad 

demandada rinde su 
informe dentro del 

incidente de 
suspensión. 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase a la 

autoridad 
demandada que, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME 
respecto de la 

suspensión solicitada 
por la actora, en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes y 
se ordena turnar los 
autos al Magistrado 
Instructor para que 

se emita la 
interlocutoria 

correspondiente. Se 
tiene como domicilio 
el señalado para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones. Se 

tiene con el carácter 
de delegados a las 

personas 
mencionadas en su 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



escrito.

271
27754/23-17-

02-9
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA.

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

ÚNICO. SE OTORGA 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN de la 

resolución 
controvertida, 

CONDICIONADA en 
cuanto a su eficacia, 

a que se otorgue 
garantía suficiente 
ante la autoridad 

ejecutora conforme a 
las consideraciones 
desarrolladas en el 

tercero considerando 
de la presente 

sentencia.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

272
27754/23-17-

02-9
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

veintinueve de enero 
de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual, el 

actor, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de dos de enero 

de dos mil 
veinticuatro, SE 

ACUERDA: SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO A LA 

PARTE ACTORA; por 
lo que, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se da 

termino de 3 días a 
la autoridad 

demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto de dicha 

prueba.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

273 27754/23-17-
02-9

TAQUEARTE EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintiséis de enero 
de dos mil 

veinticuatro, por el 
cual la autoridad 

demandada rinde su 
informe dentro del 

incidente de 
suspensión. 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase a la 

autoridad 
demandada que, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME 
respecto de la 

suspensión solicitada 
por la actora, en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes y 
se ordena turnar los 
autos al Magistrado 
Instructor para que 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



se emita la 
interlocutoria 

correspondiente. Se 
tiene como domicilio 
el señalado para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones. Se 

tiene con el carácter 
de delegados a las 

personas 
mencionadas en su 

escrito.

274
27754/23-17-

02-9
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA.

01-02-
2024

ÚNICO. SE OTORGA 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN de la 

resolución 
controvertida, 

CONDICIONADA en 
cuanto a su eficacia, 

a que se otorgue 
garantía suficiente 
ante la autoridad 

ejecutora conforme a 
las consideraciones 
desarrolladas en el 

tercero considerando 
de la presente 

sentencia.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

275
28187/22-17-

02-9
MARIA MAGDALENA 
VEGA RODRIGUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA MAGDALENA 
VEGA RODRIGUEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
26 de enero de 2024 
por el cual, la parte 
actora, señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 

el que refiere.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

276
31036/21-17-

02-9
RAUL ZAMORA PEREZ

DELEGADO DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN EL 

ESTADO DE MÉXICO.

RAUL ZAMORA 
PEREZ

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 030 de 
enero de 2024, a 

través de la cual, la 
parte actora, se 

autoriza a diversas 
personas para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene como 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en su ocurso y por 
reiterado el correo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

277 6390/22-17-02-
9

MARIA ISABEL DEL 
SOCORRO BASULTO 

CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ISABEL DEL 
SOCORRO BASULTO 

CRUZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado el 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

278
6390/22-17-02-

9

MARIA ISABEL DEL 
SOCORRO BASULTO 

CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado el 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

279 772/24-17-02-9
AGROMATIE 

SOLUCIONES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano el 

Seguro Social

AGROMATIE 
SOLUCIONES, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 01 de 
febrero de dos mil 

veinticuatro, a través 
de la cual, la parte 
actora autoriza a 
diversas personas 
para oír y recibir 

toda clase de 
notificaciones. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tienen como 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en su ocurso.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

280
9927/23-17-02-

9
ROSA DE LIMA 

CABRERA FERNANDEZ

DELEGADO ESTATAL 
DE HIDALGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA DE LIMA 
CABRERA 

FERNANDEZ

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 30 de 
enero de 2024, a 

través de la cual, la 
parte actora, se 

autoriza a diversas 
personas para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene como 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en su ocurso y por 
reiterado el correo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

Administrador 
Central de 

Fiscalización a 
Grupos de 

Sociedades del 
S.A.T.

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

2
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

Administrador 
Central de 

Fiscalización a 
Grupos de 

Sociedades del 
S.A.T.

01-02-
2024

SE ADMITE 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN EN 
CONTRA DEL 

ACUERDO DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 
Y SE CONCEDE A LA 

AUTORIDAD EL 
TÉRMINO DE CINCO 

DÍAS PARA QUE 
RINDA SUS 

MANIFESTACIONES

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

3
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

Administrador 
Central de 

Fiscalización a 
Grupos de 

Sociedades del 
S.A.T.

01-02-
2024

SE REALIZA 
ACLARACIÓN DE 

ACUERDO DE 14 DE 
DICIEMBRE DE 2023

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

4
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

INGENIO TALA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

5
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

INGENIO TALA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN EN 
CONTRA DEL 

ACUERDO DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 
Y SE CONCEDE A LA 

AUTORIDAD EL 
TÉRMINO DE CINCO 

DÍAS PARA QUE 
RINDA SUS 

MANIFESTACIONES

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

6
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

INGENIO TALA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE REALIZA 
ACLARACIÓN DE 

ACUERDO DE 14 DE 
DICIEMBRE DE 2023

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

7
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE 

LA INDUSTRIA 
AZUCARERA Y 

SIMILARES DE LA 
REPUBLICA 
MEXICANA

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

8
10020/23-17-

03-1
INGENIO TALA, S.A. 

DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE 

LA INDUSTRIA 
AZUCARERA Y 

SIMILARES DE LA 
REPUBLICA 
MEXICANA

01-02-
2024

SE ADMITE 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN EN 
CONTRA DEL 

ACUERDO DE 23 DE 
NOVIEMBRE DE 2023 
Y SE CONCEDE A LA 

AUTORIDAD EL 
TÉRMINO DE CINCO 

DÍAS PARA QUE 
RINDA SUS 

MANIFESTACIONES

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

9 10020/23-17-
03-1

INGENIO TALA, S.A. 
DE C.V.

Administrador Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
del S.A.T.

SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE 

LA INDUSTRIA 
AZUCARERA Y 

SIMILARES DE LA 
REPUBLICA 

01-02-
2024

SE REALIZA 
ACLARACIÓN DE 

ACUERDO DE 14 DE 
DICIEMBRE DE 2023

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



MEXICANA

10
13115/23-17-

03-1
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

ARCOMEX, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

11
13115/23-17-

03-1
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

ARCOMEX, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

12
13115/23-17-

03-1
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

13
13115/23-17-

03-1
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlaxcala, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 30 
Tlaxcala del I.M.S.S.

01-02-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

14
13729/23-17-

03-1
ALMA DELIA CHACON 

GONZALEZ

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del I.S.S.S.T.E. en 
Yucatán

ALMA DELIA 
CHACON GONZALEZ

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

15
13729/23-17-

03-1
ALMA DELIA CHACON 

GONZALEZ

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

del I.S.S.S.T.E. en 
Yucatán

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal del 
I.S.S.S.T.E. en 

Yucatán

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

16 17283/23-17-
03-1

GRUPO 
ESPECIALIZADO 

CASTELLANOS, S.A. 
DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Profeco

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Profeco

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
15/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
14/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
1er Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

17
17310/21-17-

03-1
ISABEL ESPINOSA 

ALLEGRETTI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur de la Ciudad 

de México del 
I.S.S.S.T.E.

ISABEL ESPINOSA 
ALLEGRETTI

31-01-
2024

SE INFORMA A 
TRIBUNAL 

COLEGIADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

18
17310/21-17-

03-1
ISABEL ESPINOSA 

ALLEGRETTI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur de la Ciudad 

de México del 
I.S.S.S.T.E.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur de la 

Ciudad de México del 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

SE INFORMA A 
TRIBUNAL 

COLEGIADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

19
19313/23-17-

03-1
SILVERIO AGUILAR 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

30-01-
2024

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

20
1934/24-17-03-

1
AFORE INVERCAP, S.A. 

DE C.V.

Administración 
General de 

Recaudación de Puebla 
"2" del S.A.T.

AFORE INVERCAP, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

21
20067/23-17-

03-1
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

CONDICIONADA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

22 20067/23-17-
03-1

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

23
20067/23-17-

03-1
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

TÉRMINO 
CONCEDIDO A LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR EL INFORME 
DE LA SUSPENSIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

24
20067/23-17-

03-1
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

CONDICIONADA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

25
20067/23-17-

03-1
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

26
20067/23-17-

03-1
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

I.M.S.S.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

TÉRMINO 
CONCEDIDO A LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR EL INFORME 
DE LA SUSPENSIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

27 20759/23-17-
03-1

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos 

Administrativo de 
Ejecución de la 

Profeco

Director General de 
Procedimientos 

Administrativo de 
Ejecución de la 

Profeco

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

28
20759/23-17-

03-1

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos 

Administrativo de 
Ejecución de la 

Profeco

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

29
23802/21-17-

03-1
JUAN REYES CRUZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

30
23802/21-17-

03-1
JUAN REYES CRUZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

02-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



31
23802/21-17-

03-1
JUAN REYES CRUZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

JUAN REYES CRUZ
01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

32
23802/21-17-

03-1
JUAN REYES CRUZ

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

JUAN REYES CRUZ
02-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

33
24308/20-17-

03-1
ANDRES RAFAEL 
GRANIER MELO

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

S.A.T. la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

S.A.T. la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administra

01-02-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO A TRIBUNAL 

COLEGIADO Y SE 
REQUIERE 
PRÓRROGA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

34
24308/20-17-

03-1
ANDRES RAFAEL 
GRANIER MELO

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

S.A.T. la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ANDRES RAFAEL 
GRANIER MELO

01-02-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO A TRIBUNAL 

COLEGIADO Y SE 
REQUIERE 
PRÓRROGA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

35
26036/21-17-

03-1
CARLOS GARCIA 

FLORES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

CARLOS GARCIA 
FLORES

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

36
26036/21-17-

03-1
CARLOS GARCIA 

FLORES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

37 27805/23-17-
03-1

MALIBU 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

D.F. "4" del S.A.T., en 
la Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
D.F. "4" del S.A.T., 

en la Ciudad de 
México

01-02-
2024

CUMPLE 
REQUERIMIENTO. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

38
27805/23-17-

03-1

MALIBU 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

D.F. "4" del S.A.T., en 
la Ciudad de México

MALIBU 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

CUMPLE 
REQUERIMIENTO. SE 
ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

39
32059/21-17-

03-1
MANUEL EFRAIN 

REYES SOTO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

40
32059/21-17-

03-1
MANUEL EFRAIN 

REYES SOTO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

02-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

41 32059/21-17-
03-1

MANUEL EFRAIN 
REYES SOTO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 

02-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



I.S.S.S.T.E. y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

42
32059/21-17-

03-1
MANUEL EFRAIN 

REYES SOTO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MANUEL EFRAIN 
REYES SOTO

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

43
32059/21-17-

03-1
MANUEL EFRAIN 

REYES SOTO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MANUEL EFRAIN 
REYES SOTO

02-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

44
32059/21-17-

03-1
MANUEL EFRAIN 

REYES SOTO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MANUEL EFRAIN 
REYES SOTO

02-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

45 517/24-17-03-1
PAVIMENTOS DE 

QUERETARO, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA JURÍDICA 
DEL ISSSTE

DIRECTORA 
JURÍDICA DEL 

ISSSTE

22-01-
2024

ESTA INSTRUCCIÓN 
SE RESERVA 
ACORDAR LO 
CONDUCENTE 

HASTA EN TANTO SE 
RESUELVA EL JUICIO 

DE AMPARO 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

46 517/24-17-03-1
PAVIMENTOS DE 

QUERETARO, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA JURÍDICA 
DEL ISSSTE

PAVIMENTOS DE 
QUERETARO, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2024

ESTA INSTRUCCIÓN 
SE RESERVA 
ACORDAR LO 
CONDUCENTE 

HASTA EN TANTO SE 
RESUELVA EL JUICIO 

DE AMPARO 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

47
5720/23-17-03-

1
MARIA DE LOURDES 

CERVANTES MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO A TRIBUNAL 

COLEGIADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

48
5720/23-17-03-

1
MARIA DE LOURDES 

CERVANTES MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
CERVANTES 
MARTINEZ

29-01-
2024

SE ACUSA DE 
RECIBO A TRIBUNAL 

COLEGIADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

49 8772/20-17-03-
1

ISABEL RODRIGUEZ 
VALCARCEL

Admministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
D.F. "1" del S.A.T.

Admministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
D.F. "1" del S.A.T.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
19/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
30/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
1ER Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

50
9306/22-17-03-

1
MARIA TERESA 

AGUILLON SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

51
9306/22-17-03-

1
MARIA TERESA 

AGUILLON SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

52
9306/22-17-03-

1
MARIA TERESA 

AGUILLON SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

MARIA TERESA 
AGUILLON 
SANDOVAL

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

53
9306/22-17-03-

1
MARIA TERESA 

AGUILLON SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

MARIA TERESA 
AGUILLON 
SANDOVAL

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

54 9479/22-17-03-
1

OLIVIA AGUILERA 
ESPINOZA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



derecho 
corresponda.

55
9479/22-17-03-

1
OLIVIA AGUILERA 

ESPINOZA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

OLIVIA AGUILERA 
ESPINOZA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

56
9602/23-17-03-

1
CONSTRUCTORA 

ELVIC, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" en 
la Ciudad de México 

del S.A.T.

Josefa Torres Cruz
01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

57
9602/23-17-03-

1
CONSTRUCTORA 

ELVIC, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" en 
la Ciudad de México 

del S.A.T.

Josefa Torres Cruz
02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA Y SE 

RESERVA ACORDAR 
LO CONDUCENTE

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

58
9602/23-17-03-

1
CONSTRUCTORA 

ELVIC, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" en 
la Ciudad de México 

del S.A.T.

Josefa Torres Cruz
08-12-
2023

SE AUTORIZA 
DEVOLUCIÓN DE 
PODER NOTARIAL

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

59
9602/23-17-03-

1
CONSTRUCTORA 

ELVIC, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "1" en 
la Ciudad de México 

del S.A.T.

Josefa Torres Cruz
08-12-
2023

se designan 
autrizados

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

60
9769/20-17-03-

1
MARIA GUADALUPE 

CHUC PAREDES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

61
9769/20-17-03-

1
MARIA GUADALUPE 

CHUC PAREDES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

62
9769/20-17-03-

1
MARIA GUADALUPE 

CHUC PAREDES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MARIA GUADALUPE 
CHUC PAREDES

01-02-
2024

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

63 9769/20-17-03-
1

MARIA GUADALUPE 
CHUC PAREDES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MARIA GUADALUPE 
CHUC PAREDES

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

64
9918/22-17-03-

1
ADMINISTRADORA 

SANJAY S.C.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Magdalena de las 

Salinas de la 
Delegación Norte del 

D.F., del I.M.S.S.

ADMINISTRADORA 
SANJAY S.C.

01-02-
2024

SE AGREGA 
PROMOCIÓN A SUS 

AUTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

65
9918/22-17-03-

1
ADMINISTRADORA 

SANJAY S.C.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Magdalena de las 

Salinas de la 
Delegación Norte del 

D.F., del I.M.S.S.

ADMINISTRADORA 
SANJAY S.C.

01-02-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

66
9918/22-17-03-

1
ADMINISTRADORA 

SANJAY S.C.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Magdalena de las 

Salinas de la 
Delegación Norte del 

D.F., del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Magdalena de las 

Salinas de la 
Delegación Norte del 

D.F., del I.M.S.S.

01-02-
2024

SE AGREGA 
PROMOCIÓN A SUS 

AUTOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

67
9918/22-17-03-

1
ADMINISTRADORA 

SANJAY S.C.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Magdalena de las 

Salinas de la 
Delegación Norte del 

D.F., del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Magdalena de las 

Salinas de la 
Delegación Norte del 

D.F., del I.M.S.S.

01-02-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

68
13452/23-17-

03-4
SCAP, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SCAP, S.A. DE C.V.
31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

69
13452/23-17-

03-4
SCAP, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SCAP, S.A. DE C.V.
31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



70
13452/23-17-

03-4
SCAP, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SCAP, S.A. DE C.V.
31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracciones III y 
IV, y 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- La 

parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia,II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, PARA 

EL EFECTO precisado 
en la parte final del 

considerando 
QUINTO de la 

presente 
resolución.III.- 
NOTIFIQUESE

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

71
13452/23-17-

03-4
SCAP, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

72
13452/23-17-

03-4
SCAP, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

73 13452/23-17-
03-4

SCAP, S.A. DE C.V. SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracciones III y 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

DE RECAUDACION 
DE LA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

IV, y 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- La 

parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia,II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, PARA 

EL EFECTO precisado 
en la parte final del 

considerando 
QUINTO de la 

presente 
resolución.III.- 
NOTIFIQUESE

74
14881/23-17-

03-4
ANTOLIN RODRIGUEZ 

PADRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANTOLIN 
RODRIGUEZ 

PADRON

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

75
14881/23-17-

03-4
ANTOLIN RODRIGUEZ 

PADRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANTOLIN 
RODRIGUEZ 

PADRON

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 
tercero y cuarto 
considerando del 

presente fallo.III. Por 
tanto, se condena a 

la autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en los 
considerandos 

tercero y cuarto del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

76
14881/23-17-

03-4
ANTOLIN RODRIGUEZ 

PADRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



77
14881/23-17-

03-4
ANTOLIN RODRIGUEZ 

PADRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 
tercero y cuarto 
considerando del 

presente fallo.III. Por 
tanto, se condena a 

la autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en los 
considerandos 

tercero y cuarto del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

78
15464/23-17-

03-4
ADRIANA HERNANDEZ 

VILLANUEVA
Titular del Servicio de 

Protección Federal

ADRIANA 
HERNANDEZ 
VILLANUEVA

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 8, 
fracción XI, y 9, 
fracción II, 15, 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- La 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada resultó 
FUNDADA, en 

consecuencia;II.- 
Resulta procedente 

SOBRESEER EL 
PRESENTE 

JUICIO.NOTIFIQUES
E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

79 15464/23-17-
03-4

ADRIANA HERNANDEZ 
VILLANUEVA

Titular del Servicio de 
Protección Federal

ADRIANA 
HERNANDEZ 
VILLANUEVA

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente, tomando 
en consideración que 

las partes fueron 
notificadas por 

boletín jurisdiccional; 
del acuerdo por el 
que se les otorgó a 
las partes término 

legal para que 
formularan alegatos, 
sin que a la presente 

fecha los hayan 
formulado, con 

fundamento en lo 
previsto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de las 

partes para formular 
alegatos en el 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

80
15464/23-17-

03-4
ADRIANA HERNANDEZ 

VILLANUEVA
Titular del Servicio de 

Protección Federal

Titular del Servicio 
de Protección 

Federal

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 8, 
fracción XI, y 9, 
fracción II, 15, 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- La 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada resultó 
FUNDADA, en 

consecuencia;II.- 
Resulta procedente 

SOBRESEER EL 
PRESENTE 

JUICIO.NOTIFIQUES
E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

81
15464/23-17-

03-4
ADRIANA HERNANDEZ 

VILLANUEVA
Titular del Servicio de 

Protección Federal

Titular del Servicio 
de Protección 

Federal

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente, tomando 
en consideración que 

las partes fueron 
notificadas por 

boletín jurisdiccional; 
del acuerdo por el 
que se les otorgó a 
las partes término 

legal para que 
formularan alegatos, 
sin que a la presente 

fecha los hayan 
formulado, con 

fundamento en lo 
previsto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de las 

partes para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

82
15861/23-17-

03-4

SILVIA VALENCIA 
FLORES EN CARACTER 
DE PROPIETARIA DE 
JARDIN DE NIÑOS 

ESTRELLITA

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACIÓN DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS, 
AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN EL CIUDAD DE 

MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACIÓN DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS, 
AUTORIDAD 
EDUCATIVA 

FEDERAL EN EL 
CIUDAD DE MÉXICO 
DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
instrumento, para los 

efectos precisados 
en la parte final del 
presente fallo.N O T 

I F I Q U E S E

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



83
15861/23-17-

03-4

SILVIA VALENCIA 
FLORES EN CARACTER 
DE PROPIETARIA DE 
JARDIN DE NIÑOS 

ESTRELLITA

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACIÓN DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS, 
AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN EL CIUDAD DE 

MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACIÓN DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS, 
AUTORIDAD 
EDUCATIVA 

FEDERAL EN EL 
CIUDAD DE MÉXICO 
DE LA SECRETARIA 

DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA

31-01-
2024

SE TIENE POR 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

84
15861/23-17-

03-4

SILVIA VALENCIA 
FLORES EN CARACTER 
DE PROPIETARIA DE 
JARDIN DE NIÑOS 

ESTRELLITA

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACIÓN DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS, 
AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN EL CIUDAD DE 

MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

SILVIA VALENCIA 
FLORES EN 

CARACTER DE 
PROPIETARIA DE 
JARDIN DE NIÑOS 

ESTRELLITA

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
instrumento, para los 

efectos precisados 
en la parte final del 
presente fallo.N O T 

I F I Q U E S E

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

85
15861/23-17-

03-4

SILVIA VALENCIA 
FLORES EN CARACTER 
DE PROPIETARIA DE 
JARDIN DE NIÑOS 

ESTRELLITA

DIRECTOR GENERAL 
DE OPERACIÓN DE 

SERVICIOS 
EDUCATIVOS, 
AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN EL CIUDAD DE 

MÉXICO DE LA 
SECRETARIA DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA

SILVIA VALENCIA 
FLORES EN 

CARACTER DE 
PROPIETARIA DE 
JARDIN DE NIÑOS 

ESTRELLITA

31-01-
2024

SE TIENE POR 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

86
15979/23-17-

03-4
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de este 

fallo.N O T I F I Q U 
E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

87
15979/23-17-

03-4
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo previsto en los 

artículos 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho del actor 

para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

88 15979/23-17-
03-4

EMBLER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

89
15979/23-17-

03-4
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
DEL SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de este 

fallo.N O T I F I Q U 
E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

90
15979/23-17-

03-4
EMBLER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
DEL SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo previsto en los 

artículos 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho del actor 

para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

91 15979/23-17-
03-4

EMBLER, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

DE OPERACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

DESCONCENTRADA 
DEL SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

92
16543/23-17-

03-4
MELINDA HERNANDEZ 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MELINDA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

93
16543/23-17-

03-4
MELINDA HERNANDEZ 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MELINDA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 
tercero y cuarto 
considerando del 

presente fallo.III. Por 
tanto, se condena a 

la autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en los 
considerandos 

tercero y cuarto del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

94
16543/23-17-

03-4
MELINDA HERNANDEZ 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

95 16543/23-17-
03-4

MELINDA HERNANDEZ 
HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 
tercero y cuarto 
considerando del 

presente fallo.III. Por 
tanto, se condena a 

la autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en los 
considerandos 

tercero y cuarto del 
presente fallo, y 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

96
16888/23-17-

03-4
RIGOBERTO ORTIZ DE 

LA CRUZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

97
16888/23-17-

03-4
RIGOBERTO ORTIZ DE 

LA CRUZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada.N O T I F 

I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

98
16888/23-17-

03-4
RIGOBERTO ORTIZ DE 

LA CRUZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

RIGOBERTO ORTIZ 
DE LA CRUZ

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

99
16888/23-17-

03-4
RIGOBERTO ORTIZ DE 

LA CRUZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

RIGOBERTO ORTIZ 
DE LA CRUZ

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada.N O T I F 

I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

100
17365/23-17-

03-4

EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

INDUSTRIAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

GENERAL DE BRIGADA 
DE LA DIRECCIÓN DE 
INGENIEROS DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

INDUSTRIAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

101
17365/23-17-

03-4

EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

INDUSTRIAL DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

GENERAL DE BRIGADA 
DE LA DIRECCIÓN DE 
INGENIEROS DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

GENERAL DE 
BRIGADA DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INGENIEROS DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

102 18076/23-17-
03-4

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JEFATURA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE LA 
DELEGACION DE 

NEZAHUALCÓYOTL DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

02-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción II y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción XVII, y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Administrativa, en 
relación con los 

diversos 20 y 21 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.

103
18076/23-17-

03-4
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JEFATURA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE LA 
DELEGACION DE 

NEZAHUALCÓYOTL DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFATURA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIO DE LA 
DELEGACION DE 

NEZAHUALCÓYOTL 
DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción II y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción XVII, y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 20 y 21 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

104
18304/23-17-

03-4
PEISA FASTENERS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Estado de Mexico

PEISA FASTENERS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

105
18304/23-17-

03-4
PEISA FASTENERS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
del Estado de Mexico

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Mexico

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

106
18814/23-17-

03-4
VIRGINIA LOPEZ 

GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Oriente en la Ciudad 

de México del Instituto 
del Seguro y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Zona Oriente en la 

Ciudad de México del 
Instituto del Seguro 
y Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Es

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



107
18814/23-17-

03-4
VIRGINIA LOPEZ 

GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones Zona 
Oriente en la Ciudad 

de México del Instituto 
del Seguro y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA LOPEZ 
GONZALEZ

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

108
19020/23-17-

03-4
JUAN DANIEL CALVA 

TAPIA

TITULAR DE LA 
UNDIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

JUAN DANIEL CALVA 
TAPIA

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, SE 

OTORGA TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

109
19020/23-17-

03-4
JUAN DANIEL CALVA 

TAPIA

TITULAR DE LA 
UNDIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

TITULAR DE LA 
UNDIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, SE 

OTORGA TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

110
19140/23-17-

03-4
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor.

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo previsto en los 

artículos 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho del actor 

para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

111 19140/23-17-
03-4

ETK BOLETOS, S.A. DE 
C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor.

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

112
19140/23-17-

03-4
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor.

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I.- Fue fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente Juicio 

respecto del acto 
impugnado precisado 
en primer resultando 
del presente fallo.N 
O T I F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

113
19140/23-17-

03-4
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de 
la Procuraduria 

Federal del 
Consumidor.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo previsto en los 

artículos 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho del actor 

para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

114
19140/23-17-

03-4
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de 
la Procuraduria 

Federal del 
Consumidor.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

115 19140/23-17-
03-4

ETK BOLETOS, S.A. DE 
C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 

31-01-
2024

I.- Fue fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Corregidora Josefa 
Ortiz (Queretaro) de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor.

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Queretaro) de 
la Procuraduria 

Federal del 
Consumidor.

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente Juicio 

respecto del acto 
impugnado precisado 
en primer resultando 
del presente fallo.N 
O T I F I Q U E S E.

116
19672/23-17-

03-4
PLISOL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

117
19672/23-17-

03-4
PLISOL, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PLISOL, S.A. DE C.V.
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

118 20177/23-17-
03-4

MARIA IGNACIA LOPEZ 
SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

119
20177/23-17-

03-4
MARIA IGNACIA LOPEZ 

SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

120
20177/23-17-

03-4
MARIA IGNACIA LOPEZ 

SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA IGNACIA 
LOPEZ SANDOVAL

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

121
20177/23-17-

03-4
MARIA IGNACIA LOPEZ 

SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA IGNACIA 
LOPEZ SANDOVAL

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

122 20329/23-17-
03-4

GRUPO VITAKIM, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

123
20329/23-17-

03-4
GRUPO VITAKIM, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

31-01-
2024

Se actualizan las 
causales de 

improcedencia 
previstas en el 

artículo 8 fracciones 
I y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 9, 

fracción II de dicho 
ordenamiento, 

respecto de los actos 
señalados en el 

resultando primero, 
por lo cual, SE 

RESUELVE:I.- Fue 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente Juicio 

respecto de los actos 
impugnados 

precisados en primer 
resultando del 

presente fallo.III.- 
NOTIFIQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

124 20329/23-17-
03-4

GRUPO VITAKIM, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente, tomando 
en consideración que 

las partes fueron 
notificadas por 

boletín jurisdiccional 
del acuerdo por el 
que se les otorgó a 
las partes término 

legal para que 
formularan alegatos, 
sin que a la presente 

fecha la autoridad 
demandada las haya 

formulado, por lo 
que, con fundamento 
en lo previsto en los 
artículos 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



tiene por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

formular alegatos en 
el presente juicio; 

por lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

125
20329/23-17-

03-4
GRUPO VITAKIM, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO VITAKIM, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

126
20329/23-17-

03-4
GRUPO VITAKIM, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO VITAKIM, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Se actualizan las 
causales de 

improcedencia 
previstas en el 

artículo 8 fracciones 
I y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 9, 

fracción II de dicho 
ordenamiento, 

respecto de los actos 
señalados en el 

resultando primero, 
por lo cual, SE 

RESUELVE:I.- Fue 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Es 
de sobreseerse y se 

sobresee en el 
presente Juicio 

respecto de los actos 
impugnados 

precisados en primer 
resultando del 

presente fallo.III.- 
NOTIFIQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

127 20329/23-17-
03-4

GRUPO VITAKIM, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO VITAKIM, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente, tomando 
en consideración que 

las partes fueron 
notificadas por 

boletín jurisdiccional 
del acuerdo por el 
que se les otorgó a 
las partes término 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



legal para que 
formularan alegatos, 
sin que a la presente 

fecha la autoridad 
demandada las haya 

formulado, por lo 
que, con fundamento 
en lo previsto en los 
artículos 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

formular alegatos en 
el presente juicio; 

por lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

128
20400/23-17-

03-4
GRUPO ANHUAR, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GRUPO ANHUAR, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 42, 49, 50, 
52 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- No se 

actualizó la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio.II.- No se 

sobresee el presente 
asunto.III.- La parte 
actora NO acreditó 
su pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.V.- 

NOTIFIQUESE

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

129 20400/23-17-
03-4

GRUPO ANHUAR, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GRUPO ANHUAR, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente, tomando 
en consideración que 

las partes fueron 
notificadas por 

boletín jurisdiccional; 
del acuerdo por el 
que se les otorgó a 
las partes término 

legal para que 
formularan alegatos, 
sin que a la presente 

fecha los hayan 
formulado, con 

fundamento en lo 
previsto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



derecho de las 
partes para formular 

alegatos en el 
presente juicio; por 

lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

130
20400/23-17-

03-4
GRUPO ANHUAR, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 42, 49, 50, 
52 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- No se 

actualizó la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento en 
estudio.II.- No se 

sobresee el presente 
asunto.III.- La parte 
actora NO acreditó 
su pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.V.- 

NOTIFIQUESE

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

131
20400/23-17-

03-4
GRUPO ANHUAR, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente, tomando 
en consideración que 

las partes fueron 
notificadas por 

boletín jurisdiccional; 
del acuerdo por el 
que se les otorgó a 
las partes término 

legal para que 
formularan alegatos, 
sin que a la presente 

fecha los hayan 
formulado, con 

fundamento en lo 
previsto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de las 

partes para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

132 21424/23-17-
03-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
MORELIA (Michoacán) 
DE LA PROCURADURÍA 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

MORELIA 
(Michoacán) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

133
21424/23-17-

03-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
MORELIA (Michoacán) 
DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

134
21434/20-17-

03-4
RAFAEL TOLEDO 

PATIÑO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

135
21434/20-17-

03-4
RAFAEL TOLEDO 

PATIÑO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAFAEL TOLEDO 
PATIÑO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

136 21511/23-17-
03-4

NORA LIVIA 
BARRERAS SOTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

137
21511/23-17-

03-4
NORA LIVIA 

BARRERAS SOTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia:II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

138
21511/23-17-

03-4
NORA LIVIA 

BARRERAS SOTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORA LIVIA 
BARRERAS SOTO

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

139
21511/23-17-

03-4
NORA LIVIA 

BARRERAS SOTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NORA LIVIA 
BARRERAS SOTO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia:II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



140
21660/23-17-

03-4

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de este 

fallo.N O T I F I Q U 
E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

141
21660/23-17-

03-4

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo previsto en los 

artículos 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho del actor 

para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

142
21660/23-17-

03-4

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

143 21660/23-17-
03-4

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora no acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



SEGURO SOCIAL de la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de este 

fallo.N O T I F I Q U 
E S E.

144
21660/23-17-

03-4

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo previsto en los 

artículos 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho del actor 

para formular 
alegatos en el 

presente juicio; por 
lo que se ordena 
turnarlo para la 
elaboración del 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

145
21660/23-17-

03-4

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR, DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mi dieciséis, y 

47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 
junio de 2016 SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA; 

mismos que serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

146
2178/20-17-03-

4
RICARDO SÁNCHEZ 

TAPÍA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE DESECHA 
INSTANCIA DE 

QUEJA TODA VEZ 
QUE MEDIANTE 

DIVERSO PROVEIDO 
SE IMPONE MULTA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

147
2178/20-17-03-

4
RICARDO SÁNCHEZ 

TAPÍA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

148 2178/20-17-03-
4

RICARDO SÁNCHEZ 
TAPÍA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 

RICARDO SÁNCHEZ 
TAPÍA

01-02-
2024

SE DESECHA 
INSTANCIA DE 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

QUEJA TODA VEZ 
QUE MEDIANTE 

DIVERSO PROVEIDO 
SE IMPONE MULTA A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

MARTÍNEZ

149
2178/20-17-03-

4
RICARDO SÁNCHEZ 

TAPÍA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RICARDO SÁNCHEZ 
TAPÍA

01-02-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

150
22015/23-17-

03-4
AS BIIN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
ubdelegación 09 Santa 

Anita del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AS BIIN, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN 

DEFINITVA LA CUAL 
SURTIRA SUS 

EFECTOS HASTA 
QUE SE GARANTICE 
EL INTERES FISCAL.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

151
22015/23-17-

03-4
AS BIIN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
ubdelegación 09 Santa 

Anita del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AS BIIN, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

152
22015/23-17-

03-4
AS BIIN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
ubdelegación 09 Santa 

Anita del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AS BIIN, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se resuelve que ha 
precluido su derecho 

para presentar el 
informe solicitado

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

153
22015/23-17-

03-4
AS BIIN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
ubdelegación 09 Santa 

Anita del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
ubdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN 

DEFINITVA LA CUAL 
SURTIRA SUS 

EFECTOS HASTA 
QUE SE GARANTICE 
EL INTERES FISCAL.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

154 22015/23-17-
03-4

AS BIIN, S.A. DE C.V. Titular de la 
ubdelegación 09 Santa 

Anita del Órgano de 
Operación 

Titular de la 
ubdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024. Visto y 

analizado su 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

155
22015/23-17-

03-4
AS BIIN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
ubdelegación 09 Santa 

Anita del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
ubdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se resuelve que ha 
precluido su derecho 

para presentar el 
informe solicitado

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

156
22133/23-17-

03-4
LAURO LOPEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

157 22133/23-17-
03-4

LAURO LOPEZ 
JIMENEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

158
22133/23-17-

03-4
LAURO LOPEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAURO LOPEZ 
JIMENEZ

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

159
22133/23-17-

03-4
LAURO LOPEZ 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAURO LOPEZ 
JIMENEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

160
22687/23-17-

03-4
GAME PLANET, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES 
ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES 
ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS 
DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, SE 

OTORGA TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

161
22687/23-17-

03-4
GAME PLANET, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES 
ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GAME PLANET, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, SE 

OTORGA TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

162
22767/23-17-

03-4
MARTIN SANCHEZ 

INIESTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad Y 

Servicios Sociales de 
los Tr

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

163 22767/23-17-
03-4

MARTIN SANCHEZ 
INIESTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 

Estado.

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad Y 

Servicios Sociales de 
los Tr

impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

164
22767/23-17-

03-4
MARTIN SANCHEZ 

INIESTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 

Estado.

MARTIN SANCHEZ 
INIESTA

31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

165
22767/23-17-

03-4
MARTIN SANCHEZ 

INIESTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 

Estado.

MARTIN SANCHEZ 
INIESTA

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

166
22957/23-17-

03-4
HOTEL LASA, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

Profeco

HOTEL LASA, S.A. 
DE C.V.

08-02-
2024

PRECLUYE EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

PRESENTAR SU 
INFORME 

RELACIONADO A LA 
SUSPENSIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

167
22957/23-17-

03-4
HOTEL LASA, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

Profeco

HOTEL LASA, S.A. 
DE C.V.

08-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, LA 
CUAL SURTIRÁ 

EFECTOS UNA VEZ 
QUE EL 

SOLICITANTE 
GARANTICE EL 

INTERÉS FISCAL

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

168 22957/23-17-
03-4

HOTEL LASA, S.A. DE 
C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

HOTEL LASA, S.A. 
DE C.V.

08-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

Profeco

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MARTÍNEZ

169
23164/23-17-

03-4
OSCAR GORDILLO 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSCAR GORDILLO 
RAMOS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada.N O T I F 

I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

170
23164/23-17-

03-4
OSCAR GORDILLO 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSCAR GORDILLO 
RAMOS

31-01-
2024

PRECLUYE EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

171
23164/23-17-

03-4
OSCAR GORDILLO 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSCAR GORDILLO 
RAMOS

31-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMUALDOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

172
23164/23-17-

03-4
OSCAR GORDILLO 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada.N O T I F 

I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

173
23164/23-17-

03-4
OSCAR GORDILLO 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

PRECLUYE EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

174
23164/23-17-

03-4
OSCAR GORDILLO 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMUALDOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

175 23545/23-17-
03-4

JUAN LOPEZ 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

176
23545/23-17-

03-4
JUAN LOPEZ 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

31-01-
2024

PRECLUYE EL 
DERECHO DE LAS 

PARTES PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

177
23545/23-17-

03-4
JUAN LOPEZ 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN LOPEZ 
HERNANDEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
fue precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
indicados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Por tanto, se 
condena a la 

autoridad 
demandada a efecto 

de que realice los 
incrementos 

correspondientes de 
conformidad con lo 

señalado en el último 
considerando del 
presente fallo, y 

como consecuencia, 
a pagarle las 

diferencias que en 
derecho 

correspondan.N O T I 
F I Q U E S E.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

178
23545/23-17-

03-4
JUAN LOPEZ 
HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN LOPEZ 
HERNANDEZ

31-01-
2024

PRECLUYE EL 
DERECHO DE LAS 

PARTES PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



179
24359/23-17-

03-4
RANCHO LUCERO, 

S.P.R. DE R.L.

Subadministradora de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "3", de la 
Administración Central 

de Fiscalización A 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

RANCHO LUCERO, 
S.P.R. DE R.L.

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción II y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción XVII, y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 20 y 21 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

180
24359/23-17-

03-4
RANCHO LUCERO, 

S.P.R. DE R.L.

Subadministradora de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "3", de la 
Administración Central 

de Fiscalización A 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

Subadministradora 
de Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "3", de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización A 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos del Servicio 
de Administración 

Tributaria.

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción II y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción XVII, y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 20 y 21 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

181
24901/23-17-

03-4
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Consejo Consultivo de 
la Delegaciónn 

Regional Norte del 
D.F. del I.M.S.S.

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción II y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción XVII, y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 20 y 21 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

182 24901/23-17-
03-4

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Consejo Consultivo de 
la Delegaciónn 

Regional Norte del 
D.F. del I.M.S.S.

Consejo Consultivo 
de la Delegaciónn 
Regional Norte del 
D.F. del I.M.S.S.

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción II y IV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; 48, 
fracción XVII, y 49, 
fracción XVII, del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 20 y 21 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.

183
27564/23-17-

03-4
ABASTECEDORA AVE 
FENIX, S.A. DE C.V.

Subprocuraduria de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria federal 

del consumidor

ABASTECEDORA AVE 
FENIX, S.A. DE C.V.

08-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

184
31153/21-17-

03-4
MARÍA DE LA PAZ 

SANDOVAL BECERRA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTA

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se tiene 
por CUMPLIDA la 
sentencia dictada 

dentro de este 
expediente el 30 de 
junio de 2022.III.- 

NOTIFÍQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

185
31153/21-17-

03-4
MARÍA DE LA PAZ 

SANDOVAL BECERRA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTA

31-01-
2024

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

186
31153/21-17-

03-4
MARÍA DE LA PAZ 

SANDOVAL BECERRA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LA PAZ 
SANDOVAL BECERRA

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se tiene 
por CUMPLIDA la 
sentencia dictada 

dentro de este 
expediente el 30 de 
junio de 2022.III.- 

NOTIFÍQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

187
31153/21-17-

03-4
MARÍA DE LA PAZ 

SANDOVAL BECERRA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LA PAZ 
SANDOVAL BECERRA

31-01-
2024

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



188
3835/22-17-03-

4
COMBUSTIBLES 

BALAR, S.A. DE C.V.

JEFA DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMBUSTIBLES 
BALAR, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I. SE SOBRESEE el 
juicio únicamente 
respecto de las 
reglas 2.6.1.4., 

fracción VI y 2.6.1.6. 
de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 

para 2022, 
publicadas en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
diciembre de 2021, 

así como respecto de 
la regla 30.6.1.3, 

inciso d), fracción IV, 
del anexo 30, y 
anexos 31 y 32, 
publicados en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 

enero de 2022, 
combatidas en el 
juicio contencioso 

administrativo 
3835/22-17-03-4. 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 
considerando 

TERCERO.II.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión, en esa 
virtud:III.- Se 

reconoce la validez 
del Capítulo de la 

Regla 2.6, así como 
la ficha trámite 

283/CFF del Anexo 
1-A, y los Anexos 30, 

31 y 32 de la 
SEGUNDA Resolución 
de Modificaciones a 

la Resolución 
Miscelánea Fiscal 

para 2022, 
combatidas en el 

juicio atraído 
9705/22-17-02-

5.IV.- NOTIFÍQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

189 3835/22-17-03-
4

COMBUSTIBLES 
BALAR, S.A. DE C.V.

JEFA DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

31-01-
2024

I. SE SOBRESEE el 
juicio únicamente 
respecto de las 
reglas 2.6.1.4., 

fracción VI y 2.6.1.6. 
de la Resolución 
Miscelánea Fiscal 

para 2022, 
publicadas en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
diciembre de 2021, 

así como respecto de 
la regla 30.6.1.3, 

inciso d), fracción IV, 
del anexo 30, y 
anexos 31 y 32, 
publicados en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 

enero de 2022, 
combatidas en el 
juicio contencioso 

administrativo 
3835/22-17-03-4. 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 
considerando 

TERCERO.II.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

pretensión, en esa 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



virtud:III.- Se 
reconoce la validez 
del Capítulo de la 

Regla 2.6, así como 
la ficha trámite 

283/CFF del Anexo 
1-A, y los Anexos 30, 

31 y 32 de la 
SEGUNDA Resolución 
de Modificaciones a 

la Resolución 
Miscelánea Fiscal 

para 2022, 
combatidas en el 

juicio atraído 
9705/22-17-02-

5.IV.- NOTIFÍQUESE.

190
4165/22-17-03-

4

KIWIIENTERPRISE, 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TERCCERO 
INTERESADO.- 

COMERCIALIZADOR
A MARIÓN, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

DEMANDA DE 
AMPARO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

191
4165/22-17-03-

4

KIWIIENTERPRISE, 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TERCCERO 
INTERESADO.- 

COMERCIALIZADOR
A MARIÓN, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

REEXPEDIR 
NOTIFICACION

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

192 649/22-17-03-4
JOSÉ DE LA CRUZ 

RODRÍGUEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

193 649/22-17-03-4
JOSÉ DE LA CRUZ 

RODRÍGUEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSÉ DE LA CRUZ 
RODRÍGUEZ

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

194 768/21-17-03-4
VULFRANO RAMÍREZ 

RAMOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se tiene 
por CUMPLIDA la 
sentencia dictada 

dentro de este 
expediente el 27 de 

septiembre de 
2022.III.- 

NOTIFÍQUESE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

195 768/21-17-03-4
VULFRANO RAMÍREZ 

RAMOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

196 768/21-17-03-4 VULFRANO RAMÍREZ 
RAMOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

VULFRANO RAMÍREZ 
RAMOS

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora.II.- Se tiene 
por CUMPLIDA la 
sentencia dictada 

dentro de este 
expediente el 27 de 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



ESTADO septiembre de 
2022.III.- 

NOTIFÍQUESE.

197 768/21-17-03-4
VULFRANO RAMÍREZ 

RAMOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VULFRANO RAMÍREZ 
RAMOS

31-01-
2024

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

198
8411/22-17-03-

4
MARTHA ZAGAL LUGO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA ZAGAL 
LUGO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

199
8411/22-17-03-

4
MARTHA ZAGAL LUGO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJ

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

200 5203/20-17-03-
7

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

KAFAR, S.A. DE C.V.

Administración 
desconcentrada de 

auditoria fiscal "3" del 
S.A.T.

Administración 
desconcentrada de 
auditoria fiscal "3" 

del S.A.T.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 33, 

fracción II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y 

ANEXOS, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar, y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que la ejecutoria de 
mérito AMPARA Y 

PROTEGE a la moral 
DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

KAFAR, S.A. DE C.V., 
en contra de la 

sentencia dictada en 
cumplimiento por 

esta Sala el tres de 
agosto de dos mil 

veintidós, y en 
atención a lo 

dispuesto por el 
artículo 192 de la 
Ley de Amparo, 

como un principio de 
ejecución, así como 
en acatamiento a lo 

requerido por el 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS



Tribunal de alzada, 
SE DEJA SIN 
EFECTOS la 

sentencia materia 
del juicio a que se ha 

hecho referencia.-

201
5203/20-17-03-

7

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

KAFAR, S.A. DE C.V.

Administración 
desconcentrada de 

auditoria fiscal "3" del 
S.A.T.

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

KAFAR, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 33, 

fracción II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

dieciocho de julio de 
dos mil dieciséis, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y 

ANEXOS, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar, y en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que la ejecutoria de 
mérito AMPARA Y 

PROTEGE a la moral 
DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

KAFAR, S.A. DE C.V., 
en contra de la 

sentencia dictada en 
cumplimiento por 

esta Sala el tres de 
agosto de dos mil 

veintidós, y en 
atención a lo 

dispuesto por el 
artículo 192 de la 
Ley de Amparo, 

como un principio de 
ejecución, así como 
en acatamiento a lo 

requerido por el 
Tribunal de alzada, 

SE DEJA SIN 
EFECTOS la 

sentencia materia 
del juicio a que se ha 

hecho referencia.-

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

202
10422/21-17-

03-2

GARAY COMPONENTES 
TUBULARES, S.A. DE 

C.V.

La Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1"

GARAY 
COMPONENTES 

TUBULARES, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas el día 

22 de enero de 
2024, a través del 
cual la C. ***, en 

representación legal 
de **, designa como 

autorizados a los 
C.C. *****.- Visto lo 
anterior, se tiene por 

autorizado a la 
persona mencionada 

en el escrito de 
cuenta, únicamente 

para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos, lo cual se 

encuentra 
supeditado a que 

acrediten su 
capacidad legal, 

atento a lo ordenado 
por el artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



203
10422/21-17-

03-2

GARAY COMPONENTES 
TUBULARES, S.A. DE 

C.V.

La Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1"

La Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1"

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas el día 

22 de enero de 
2024, a través del 
cual la C. ***, en 

representación legal 
de **, designa como 

autorizados a los 
C.C. *****.- Visto lo 
anterior, se tiene por 

autorizado a la 
persona mencionada 

en el escrito de 
cuenta, únicamente 

para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos, lo cual se 

encuentra 
supeditado a que 

acrediten su 
capacidad legal, 

atento a lo ordenado 
por el artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

204
12847/23-17-

03-2
MARIA ERENDIRA 

VALLES MATA

Titular de la Dirección 
Normatriva de 
Prestaciones 

Ecónomicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normatriva 

de Prestaciones 
Ecónomicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
07 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

205 1399/24-17-03-
2

MARTHA ELENA 
MORALES CHAVEZ

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

23-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 
en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.

206
1399/24-17-03-

2
MARTHA ELENA 

MORALES CHAVEZ

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

207 1399/24-17-03-
2

MARTHA ELENA 
MORALES CHAVEZ

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

MARTHA ELENA 
MORALES CHAVEZ

23-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 
puntos Primero y 

Tercero del Acuerdo 
G/JGA/11/2022, 
dictado en sesión 

extraordinaria 
celebrada a distancia 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



en fecha cuatro de 
marzo de dos mil 
veintidós, por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que la 

Magistrada SOFÍA 
LORENA PÉREZ 
MAGAÑA, queda 

adscrita a la 
Segunda Ponencia de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, con 
sede en la Ciudad de 
México, a partir del 
siete de marzo de 
dos mil veintidós y 
hasta en tanto la 
referida Junta de 

Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.

208
1399/24-17-03-

2
MARTHA ELENA 

MORALES CHAVEZ

Comisión Federal de 
Electricidad 
Distribución

MARTHA ELENA 
MORALES CHAVEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

209 23240/23-17-
03-2

CONCEPCION 
CALDERON MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones Seguidad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

CONCEPCION 
CALDERON 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Estado Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 
de enero de 2024 y 

recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el 25 siguiente, por 
medio del cual la C. 

Miriam Sarahy 
García Martínez, en 

su carácter de 
autorizada legal de la 

parte actora, 
desahoga la vista 

concedida mediante 
auto de 19 de enero 
de 2024, realizando 

diversas 
manifestaciones en 
relación a la prueba 

ofrecida por la 
autoridad 

demandada.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 40, párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a la autoridad 
demandada, que sus 

manifestaciones 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

210
23240/23-17-

03-2
CONCEPCION 

CALDERON MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones Seguidad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONCEPCION 
CALDERON 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

211 23240/23-17-
03-2

CONCEPCION 
CALDERON MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones Seguidad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguidad 
e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 
de enero de 2024 y 

recibido en el 
Archivo de esta Sala 
el 25 siguiente, por 
medio del cual la C. 

Miriam Sarahy 
García Martínez, en 

su carácter de 
autorizada legal de la 

parte actora, 
desahoga la vista 

concedida mediante 
auto de 19 de enero 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



de 2024, realizando 
diversas 

manifestaciones en 
relación a la prueba 

ofrecida por la 
autoridad 

demandada.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 40, párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a la autoridad 
demandada, que sus 

manifestaciones 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

212
23240/23-17-

03-2
CONCEPCION 

CALDERON MARTINEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones Seguidad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguidad 
e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

213
25020/23-17-

03-2
GLORIA LUNA RIVERA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GLORIA LUNA 
RIVERA

01-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

214
25020/23-17-

03-2
GLORIA LUNA RIVERA

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federa

01-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

215 25256/21-17-
03-2

GRUPO HERSLY, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GRUPO HERSLY, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1574/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



de enero de 2024 y 
recibido en esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA 

pronunciada por 
dicho Colegiado, en 

el D.A. 62/2023, 
ejecutoria cuyo único 

punto resolutivo 
señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

NO AMPARA NI 
PROTEGE a Grupo 
Hersly, Sociedad 

Anónima de Capital 
Variable, contra el 
acto, y la autoridad 

precisados en el 
resultando primero 

de esta ejecutoria", y 
los autos del juicio 
25256/21-17-03-2, 

sin que resulte 
necesario acusar de 

recibo

216
25256/21-17-

03-2
GRUPO HERSLY, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1574/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de enero de 2024 y 
recibido en esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA 

pronunciada por 
dicho Colegiado, en 

el D.A. 62/2023, 
ejecutoria cuyo único 

punto resolutivo 
señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

NO AMPARA NI 
PROTEGE a Grupo 
Hersly, Sociedad 

Anónima de Capital 
Variable, contra el 
acto, y la autoridad 

precisados en el 
resultando primero 

de esta ejecutoria", y 
los autos del juicio 
25256/21-17-03-2, 

sin que resulte 
necesario acusar de 

recibo

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

217 25582/23-17-
03-2

MITAE, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MITAE, S.A. DE C.V. 01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

218
25582/23-17-

03-2
MITAE, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

219
25703/23-17-

03-2
ALASKA AIRLINES, INC

Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

ALASKA AIRLINES, 
INC

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Órgano de 

Legalidad el 14 del 
mes y año en curso, 

a través del cual 
*********, en su 

carácter de 
representante legal 

de ALASKA 
AIRLINES, INC., 

formula sus alegatos 
por escrito en el 

juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro.- Con 
fundamento en los 

artículos 47 y 58-12, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
formulados los 

alegatos de cuenta, 
haciendo de su 

conocimiento que los 
mismos serán 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

220 25703/23-17-
03-2

ALASKA AIRLINES, INC Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 

ALASKA AIRLINES, 
INC

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



del Instituto Nacional 
de Migración

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

221
25703/23-17-

03-2
ALASKA AIRLINES, INC

Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

ALASKA AIRLINES, 
INC

01-02-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

el que correrá a 
partir de los CINCO 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de una 

declaración expresa 
con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal citado 
en último término, y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

222 25703/23-17-
03-2

ALASKA AIRLINES, INC Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana 
Roo del Instituto 

Nacional de 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Órgano de 

Legalidad el 14 del 
mes y año en curso, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Migración a través del cual 
*********, en su 

carácter de 
representante legal 

de ALASKA 
AIRLINES, INC., 

formula sus alegatos 
por escrito en el 

juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro.- Con 
fundamento en los 

artículos 47 y 58-12, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
formulados los 

alegatos de cuenta, 
haciendo de su 

conocimiento que los 
mismos serán 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno.

223
25703/23-17-

03-2
ALASKA AIRLINES, INC

Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana 
Roo del Instituto 

Nacional de 
Migración

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

224 25703/23-17-
03-2

ALASKA AIRLINES, INC Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana 
Roo del Instituto 

Nacional de 
Migración

01-02-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

el que correrá a 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



partir de los CINCO 
DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de una 

declaración expresa 
con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal citado 
en último término, y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

225
25808/23-17-

03-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana Oriente 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana 
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

226
25808/23-17-

03-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana Oriente 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

227 25912/23-17-
03-2

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, dependiente 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

228
25912/23-17-

03-2
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, dependiente 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, 
dependiente del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

229 27369/21-17-
03-2

OPERADORA 
CONCEPCION DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
18 de enero de 

2024, por medio del 
cual el Noveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
del acuerdo 

pronunciado por 
dicho órgano 

colegiado, en el 
juicio de amparo 

D.A. 216/2023, el 11 
de enero de 2024, a 
través del cual se 
proveyó que la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, ha 
dado cumplimiento a 
la ejecutoria de 28 
de septiembre de 

2023.- Agréguese a 
sus autos el oficio de 
cuenta y mediante 

similar que se gire al 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Tribunal Colegiado 
de referencia, 

acúsese recibo del 
oficio en cita, para 

los efectos legales a 
que haya lugar

230
27369/21-17-

03-2

OPERADORA 
CONCEPCION DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

OPERADORA 
CONCEPCION DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
18 de enero de 

2024, por medio del 
cual el Noveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
del acuerdo 

pronunciado por 
dicho órgano 

colegiado, en el 
juicio de amparo 

D.A. 216/2023, el 11 
de enero de 2024, a 
través del cual se 
proveyó que la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, ha 
dado cumplimiento a 
la ejecutoria de 28 
de septiembre de 

2023.- Agréguese a 
sus autos el oficio de 
cuenta y mediante 

similar que se gire al 
Tribunal Colegiado 

de referencia, 
acúsese recibo del 
oficio en cita, para 

los efectos legales a 
que haya lugar

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

231 6210/21-17-03-
2

MA. INEZ LOPEZ 
NAVARRO

Titular de la Dirección 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. INEZ LOPEZ 
NAVARRO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

DGA/AGC/112/24, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 
24/01/2024, por 
medio del cual el 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
atención al oficio 17-

3-2-3229/24, de 
12/01/2024, remite 
el juicio de nulidad 
6210/21-17-03-2, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
mediante similar que 
al efecto se gire al 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
acúsese recibo del 

expediente 6210/21-

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



17-03-2 que 
remite.Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria, se hace 
del conocimiento de 
la actora, para que 
en el término de 

TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

tendrá por cumplida 
la sentencia.

232 6210/21-17-03-
2

MA. INEZ LOPEZ 
NAVARRO

Titular de la Dirección 
General del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

DGA/AGC/112/24, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 
24/01/2024, por 
medio del cual el 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
atención al oficio 17-

3-2-3229/24, de 
12/01/2024, remite 
el juicio de nulidad 
6210/21-17-03-2, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
mediante similar que 
al efecto se gire al 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
acúsese recibo del 

expediente 6210/21-
17-03-2 que 

remite.Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria, se hace 
del conocimiento de 
la actora, para que 
en el término de 

TRES DÍAS hábiles, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

tendrá por cumplida 
la sentencia.

233
6663/23-17-03-

2
PAULA NANCY 

AGUILAR TRUJILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

Metropolitanas el 
2301/2024, a través 
del cual el C. *****, 

perito tercero en 
discordia, solicita el 

pago de sus 
honorarios, 

remitiendo para tal 
efecto el recibo 

correspondiente.- 
Visto lo anterior, de 
conformidad con el 

Acuerdo 
E/JGA/20/2016 

dictado en sesión de 
fecha 07 de julio de 

2016, por 
unanimidad de votos 
de los Magistrados 
integrantes de la 

Junta de Gobierno y 
Administración, por 
el cual se expidieron 

las Reglas para el 
Registro, Actuación y 

Designación del 
perito tercero del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, así 
como con el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Dirección General 
de Programación y 

Presupuesto de este 
Tribunal, infórmesele 
que el perito tercero 

en discordia el C. 
****, con fecha 16 
de enero de 2024, 
rindió su dictamen 
pericial en materia 

de medicina del 
trabajo en el juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, por lo cual, 
se le remite el recibo 

de honorarios 
respectivo, a efecto 

de que le sean 
cubiertos los 
honorarios

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

234 6663/23-17-03-
2

PAULA NANCY 
AGUILAR TRUJILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PAULA NANCY 
AGUILAR TRUJILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

Metropolitanas el 
2301/2024, a través 
del cual el C. *****, 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



perito tercero en 
discordia, solicita el 

pago de sus 
honorarios, 

remitiendo para tal 
efecto el recibo 

correspondiente.- 
Visto lo anterior, de 
conformidad con el 

Acuerdo 
E/JGA/20/2016 

dictado en sesión de 
fecha 07 de julio de 

2016, por 
unanimidad de votos 
de los Magistrados 
integrantes de la 

Junta de Gobierno y 
Administración, por 
el cual se expidieron 

las Reglas para el 
Registro, Actuación y 

Designación del 
perito tercero del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, así 
como con el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Dirección General 
de Programación y 

Presupuesto de este 
Tribunal, infórmesele 
que el perito tercero 

en discordia el C. 
****, con fecha 16 
de enero de 2024, 
rindió su dictamen 
pericial en materia 

de medicina del 
trabajo en el juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, por lo cual, 
se le remite el recibo 

de honorarios 
respectivo, a efecto 

de que le sean 
cubiertos los 
honorarios

235
6859/20-17-03-

2

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

Coordinación de 
Fiscalización 

Estratégica, adscrita a 
la Administración 

General de Auitoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Coordinación de 
Fiscalización 

Estratégica, adscrita 
a la Administración 
General de Auitoría 
Fiscal Federal de la 

Administración 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica, del 

Servicio de 
Administración Tri

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

236 6859/20-17-03-
2

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

Coordinación de 
Fiscalización 

Estratégica, adscrita a 
la Administración 

General de Auitoría 
Fiscal Federal de la 

Administración Central 
de Fiscalización 
Estratégica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

01-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

237
8881/23-17-03-

2

INNOVACION EN 
PROMOTORIA 

PROLOJIX MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INNOVACION EN 
PROMOTORIA 

PROLOJIX MEXICO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 987/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de enero de 2024 y 
recibido en esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA 

pronunciada por 
dicho Colegiado, en 
el D.A. 672/2023, 

ejecutoria cuyo único 
punto resolutivo 

señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

NO AMPARA NI 
PROTEGE a 

Innovacion en 
Promotoría Prolojix 
México, Sociedad 

Anónima de Capital 
Variable, contra la 

sentencia dictada el 
veinticinco de agosto 

del dos mil 
veintitrés, dictada 
por la magistrada 
integrante de la 

Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 

juicio de nulidad 
8881/23-17-03-2", y 
los autos del juicio 
8881/23-17-03-2, 

sin que resulte 
necesario acusar de 

recibo

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ

238 8881/23-17-03-
2

INNOVACION EN 
PROMOTORIA 

PROLOJIX MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 987/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de enero de 2024 y 
recibido en esta Sala 
el día hábil siguiente, 
por medio del cual el 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA 

pronunciada por 
dicho Colegiado, en 
el D.A. 672/2023, 

ejecutoria cuyo único 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

NIELS CAÍN 
MORALES PÉREZ



punto resolutivo 
señala: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

NO AMPARA NI 
PROTEGE a 

Innovacion en 
Promotoría Prolojix 
México, Sociedad 

Anónima de Capital 
Variable, contra la 

sentencia dictada el 
veinticinco de agosto 

del dos mil 
veintitrés, dictada 
por la magistrada 
integrante de la 

Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 

juicio de nulidad 
8881/23-17-03-2", y 
los autos del juicio 
8881/23-17-03-2, 

sin que resulte 
necesario acusar de 

recibo

239 12550/21-17-
03-5

ENRIQUE PLASCENCIA 
CANSECO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

ENRIQUE 
PLASCENCIA 

CANSECO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 26 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 29 siguiente, 
a través del cual 
Arcadio Álvarez 

Marcelo, autorizado 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 07 de marzo de 
2023, dictada por 

esta Juzgadora en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, y al efecto 

se proceda a 
requerirle a la 

autoridad 
demandada su 
cumplimiento.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

y dígasele a la 
promovente que en 

virtud de que el 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

mediante ejecutoria 
de fecha 03 de enero 

de 2024, resolvió 
desechar el recurso 

de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 07 de 
marzo de 2023 

dictada por esta Sala 
Juzgadora en el 

juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro, el cual 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



ninguna de las 
partes hasta a la 

fecha no han 
interpuesto medio de 
defensa legal alguno 

en contra de la 
ejecutoria de mérito, 

por tal motivo la 
sentencia definitiva 

de fecha 07 de 
marzo de 2023, HA 
QUEDADO FIRME, a 
partir del día 01 de 
febrero de 2024.

240
12550/21-17-

03-5
ENRIQUE PLASCENCIA 

CANSECO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 26 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 29 siguiente, 
a través del cual 
Arcadio Álvarez 

Marcelo, autorizado 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 07 de marzo de 
2023, dictada por 

esta Juzgadora en el 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, y al efecto 

se proceda a 
requerirle a la 

autoridad 
demandada su 
cumplimiento.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

y dígasele a la 
promovente que en 

virtud de que el 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

mediante ejecutoria 
de fecha 03 de enero 

de 2024, resolvió 
desechar el recurso 

de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 07 de 
marzo de 2023 

dictada por esta Sala 
Juzgadora en el 

juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro, el cual 
ninguna de las 

partes hasta a la 
fecha no han 

interpuesto medio de 
defensa legal alguno 

en contra de la 
ejecutoria de mérito, 

por tal motivo la 
sentencia definitiva 

de fecha 07 de 
marzo de 2023, HA 
QUEDADO FIRME, a 
partir del día 01 de 
febrero de 2024.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



241
16952/21-17-

03-5

DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA 

HOTELERA PLAYA 
MUJERES, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 31 siguiente, 
a través del cual el 

autorizado de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala respecto 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

27 de noviembre de 
2023, declare si se 

encuentra firme.- En 
virtud de lo anterior, 
toda vez que el 04 
de diciembre de 

2023 se notificó por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes la 
sentencia definitiva 
27 de noviembre de 
2023, y a la fecha ha 

transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto por el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo para que 

el accionante de 
nulidad promueva 

juicio de garantías y 
63 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que la autoridad 

interponga recurso 
de revisión, se 

declara que el fallo 
aludido QUEDÓ 

FIRME a partir de 16 
de enero de 2024.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

242 16952/21-17-
03-5

DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA 

HOTELERA PLAYA 
MUJERES, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DESARROLLADORA 
INMOBILIARIA 

HOTELERA PLAYA 
MUJERES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 31 siguiente, 
a través del cual el 

autorizado de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala respecto 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

27 de noviembre de 
2023, declare si se 

encuentra firme.- En 
virtud de lo anterior, 
toda vez que el 04 
de diciembre de 

2023 se notificó por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes la 
sentencia definitiva 
27 de noviembre de 
2023, y a la fecha ha 

transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto por el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo para que 

el accionante de 
nulidad promueva 

juicio de garantías y 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



63 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo para 

que la autoridad 
interponga recurso 

de revisión, se 
declara que el fallo 

aludido QUEDÓ 
FIRME a partir de 16 
de enero de 2024.

243
19743/23-17-

03-5
CHESSEPAY CORP, 

S.A.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

CHESSEPAY CORP, 
S.A.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 31 siguiente, 
a través del cual la 
parte actora solicita 
a esta Sala respecto 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

17 de noviembre de 
2023, declare si se 
encuentra firme; 

asimismo solicita le 
sea devuelto el 

Instrumento Notarial 
número 40,889 

pasado ante la fe del 
Notario Público 

número 215 de la 
Ciudad de México, el 
cual fue exhibido en 

el escrito de 
demanda.- Ene 

virtud de lo anterior, 
toda vez que el 08 
de diciembre de 

2023 se notificó por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes la 
sentencia definitiva 
17 de noviembre de 
2023, y a la fecha ha 

transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto por el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo para que 

el accionante de 
nulidad promueva 

juicio de garantías y 
63 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que la autoridad 

interponga recurso 
de revisión, se 

declara que el fallo 
aludido QUEDÓ 

FIRME a partir de 22 
de enero de 2024.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

244 19743/23-17-
03-5

CHESSEPAY CORP, 
S.A.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
Alcaldía de 

Azcapotzalco de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 31 siguiente, 
a través del cual la 
parte actora solicita 
a esta Sala respecto 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



17 de noviembre de 
2023, declare si se 
encuentra firme; 

asimismo solicita le 
sea devuelto el 

Instrumento Notarial 
número 40,889 

pasado ante la fe del 
Notario Público 

número 215 de la 
Ciudad de México, el 
cual fue exhibido en 

el escrito de 
demanda.- Ene 

virtud de lo anterior, 
toda vez que el 08 
de diciembre de 

2023 se notificó por 
Boletín Jurisdiccional 

a las partes la 
sentencia definitiva 
17 de noviembre de 
2023, y a la fecha ha 

transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto por el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo para que 

el accionante de 
nulidad promueva 

juicio de garantías y 
63 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que la autoridad 

interponga recurso 
de revisión, se 

declara que el fallo 
aludido QUEDÓ 

FIRME a partir de 22 
de enero de 2024.

245 27066/23-17-
03-5

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 
de enero del año en 
curso, a través del 
cual el Jefe de la 

Oficina para Cobros 
de la Subdelegación 

10 Churubusco, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la parte actora.- 

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión los el 
oficio con el que se 

da cuenta, y dígasele 
a la autoridad 
oficiante que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de 11 de 
enero de 2024 se 

acordó lo conducente 
respecto a la 
solicitud de 

suspensión, por lo 
que, debe estarse a 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



lo previsto en la 
misma.

246
27066/23-17-

03-5

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 29 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 30 siguiente, 
a través del cual el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
dirección de correo 

electrónico, así como 
designa delegados.- 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
DE DEMANDA, toda 
vez que el escrito 
que se acuerda 

carece de la firma 
autógrafa del 

promovente, tal y 
como se certificó en 
esta misma fecha 

por el C. Secretario 
de Acuerdos.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

247 27066/23-17-
03-5

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 
de enero del año en 
curso, a través del 
cual el Jefe de la 

Oficina para Cobros 
de la Subdelegación 

10 Churubusco, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la parte actora.- 

Agréguese a la 
carpeta de 

suspensión los el 
oficio con el que se 

da cuenta, y dígasele 
a la autoridad 
oficiante que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de 11 de 
enero de 2024 se 

acordó lo conducente 
respecto a la 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



solicitud de 
suspensión, por lo 

que, debe estarse a 
lo previsto en la 

misma.

248
27066/23-17-

03-5

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 29 
de enero del año en 
curso, y recibido en 
el Archivo de esta 

Sala el 30 siguiente, 
a través del cual el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
dirección de correo 

electrónico, así como 
designa delegados.- 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
DE DEMANDA, toda 
vez que el escrito 
que se acuerda 

carece de la firma 
autógrafa del 

promovente, tal y 
como se certificó en 
esta misma fecha 

por el C. Secretario 
de Acuerdos.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

249
6979/23-17-03-

5

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

250 6979/23-17-03-
5

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

02-02-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

el que correrá a 
partir de los CINCO 

DÍAS HÁBILES 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de una 

declaración expresa 
con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal citado 
en último término, y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

251
6979/23-17-03-

5

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

252 6979/23-17-03-
5

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Baja California Sur

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

02-02-
2024

Visto los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa y dado 
que de los mismos 

se desprende que no 
hay cuestión alguna 

que resolver, 
prevéngase a las 

partes, para que de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 

el que correrá a 
partir de los CINCO 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 

Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de una 

declaración expresa 
con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA



precepto legal citado 
en último término, y 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.

253
8141/21-17-03-

5
JOSE HOMERO 

AGUILAR GOMEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

254
8141/21-17-03-

5
JOSE HOMERO 

AGUILAR GOMEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE HOMERO 
AGUILAR GOMEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

255
2012/24-17-03-

8
ALGEN PUBLICISTAS, 

S.A. DE C.V.

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
INstituto Mexicano del 

Seguro Social

ALGEN 
PUBLICISTAS, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se comunica la 
adscripción de la 

magistrada

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

256 2012/24-17-03-
8

ALGEN PUBLICISTAS, 
S.A. DE C.V.

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
INstituto Mexicano del 

Seguro Social

ALGEN 
PUBLICISTAS, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

se requiere al 
promovente para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día hábil 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba de manera 
completa y legible: 
a) el documento 

original o en copias 
debidamente 

certificadas del 
documento con el 
que acredite su 

personalidad o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada, o bien 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 

que esté acreditada 
ante el Tribunal, y b) 

una copia del 
documento precisado 
con antelación y del 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



escrito mediante el 
cual desahogue el 
requerimiento, a 

efecto de ponerlas a 
disposición de la 

autoridad 
demandada, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá por no 
presentada la 

demanda de nulidad

257
5027/18-17-03-

8

MIGUEL ANGEL 
VAZQUEZ DE LA 

TORRE

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA 
INDUSTRIAL

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA 
INDUSTRIAL

01-02-
2024

Como se ordena y en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
ejecutoria de mérito 
esta Sentenciadora 
deja insubsistente la 
sentencia definitiva 

de fecha 1 de 
septiembre de 2023, 
para el efecto de que 
se emita otra en los 
términos precisados 
en la ejecutoria que 
se cumplimenta.- 

Gírese atento oficio 
al Tribunal oficiente, 
acusando del oficio 

de cuenta e 
infórmesele que esta 
Órgano de legalidad 
procede a emitir la 

sentencia en 
cumplimiento 

respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 

certificada a la 
brevedad posible

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

258 5027/18-17-03-
8

MIGUEL ANGEL 
VAZQUEZ DE LA 

TORRE

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA 
INDUSTRIAL

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
EDUCACIÓN 

TECNOLÓGICA 
INDUSTRIAL

01-02-
2024

En esa tesitura, de lo 
antes expuesto, 

fundado y con apoyo 
en los artículos 46, 
fracción I, 49, 50, 
52, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
RESUELVE:I.- La 
parte actora no 

probó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución ficta 
impugnada 

cuestionada, descrita 
en el resultado 
primero de este 

fallo.III.- No ha lugar 
de reconocer el 

derecho subjetivo a 
la indemnización 

solicitado, al tenor 
de los fundamentos 
y motivos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
resolución.IV.- En vía 

de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Decimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remítase copia 
debidamente 

certificada de la 
presente sentencia, 

en testimonio dado a 
la ejecutoria de 29 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



de diciembre de 
2022, así como el 

acuerdo de fecha 14 
de noviembre de 

2023, en el Juicio de 
Amparo número D.A. 

517/2022.

259
5027/18-17-03-

8

MIGUEL ANGEL 
VAZQUEZ DE LA 

TORRE

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA 
INDUSTRIAL

MIGUEL ANGEL 
VAZQUEZ DE LA 

TORRE

01-02-
2024

Como se ordena y en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
ejecutoria de mérito 
esta Sentenciadora 
deja insubsistente la 
sentencia definitiva 

de fecha 1 de 
septiembre de 2023, 
para el efecto de que 
se emita otra en los 
términos precisados 
en la ejecutoria que 
se cumplimenta.- 

Gírese atento oficio 
al Tribunal oficiente, 
acusando del oficio 

de cuenta e 
infórmesele que esta 
Órgano de legalidad 
procede a emitir la 

sentencia en 
cumplimiento 

respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 

certificada a la 
brevedad posible

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

260 5027/18-17-03-
8

MIGUEL ANGEL 
VAZQUEZ DE LA 

TORRE

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EDUCACIÓN 
TECNOLÓGICA 
INDUSTRIAL

MIGUEL ANGEL 
VAZQUEZ DE LA 

TORRE

01-02-
2024

En esa tesitura, de lo 
antes expuesto, 

fundado y con apoyo 
en los artículos 46, 
fracción I, 49, 50, 
52, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
RESUELVE:I.- La 
parte actora no 

probó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución ficta 
impugnada 

cuestionada, descrita 
en el resultado 
primero de este 

fallo.III.- No ha lugar 
de reconocer el 

derecho subjetivo a 
la indemnización 

solicitado, al tenor 
de los fundamentos 
y motivos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
resolución.IV.- En vía 

de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Decimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remítase copia 
debidamente 

certificada de la 
presente sentencia, 

en testimonio dado a 
la ejecutoria de 29 
de diciembre de 

2022, así como el 
acuerdo de fecha 14 

de noviembre de 
2023, en el Juicio de 

SOFIA LORENA 
PÉREZ MAGAÑA

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Amparo número D.A. 
517/2022.

261
7609/23-17-03-

3
MARITZA CARLOTA 

ZAMORA CRUZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atento a su 
contenido, mediante 
similar que al efecto 
se gire al Vigésimo 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 

del expediente 
infórmesele que el 

proyecto de 
resolución respectivo 

se encuentra en 
firma.- En atención a 

lo anterior 
solicítesele de la 

manera más atenta 
una prórroga para 
dar cumplimiento a 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

262
7609/23-17-03-

3
MARITZA CARLOTA 

ZAMORA CRUZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARITZA CARLOTA 
ZAMORA CRUZ

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atento a su 
contenido, mediante 
similar que al efecto 
se gire al Vigésimo 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 

del expediente 
infórmesele que el 

proyecto de 
resolución respectivo 

se encuentra en 
firma.- En atención a 

lo anterior 
solicítesele de la 

manera más atenta 
una prórroga para 
dar cumplimiento a 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

LOURDES 
CERVANTES 
SANTILLAN

263
1056/22-17-03-

6
COMERCIALIZADORA 
ACLUIS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COMERCIALIZADOR
A ACLUIS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves de la cual se 
informa el estado 

procesal.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

264
1056/22-17-03-

6
COMERCIALIZADORA 
ACLUIS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves de la cual se 
informa el estado 

procesal.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

265
1100/20-17-03-

6
MARIANO SÁNCHEZ 

GONZÁLEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la Zona 

Poniente

MARIANO SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves del cual se 
informa el estado 

procesal.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

266 1100/20-17-03-
6

MARIANO SÁNCHEZ 
GONZÁLEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la Zona 

Poniente

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Zona 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
traves del cual se 
informa el estado 

procesal.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Poniente

267
11369/23-17-

03-6

CAMIONES 
ESPECIALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CAMIONES 
ESPECIALES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

solicitan copias 
certificadas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

268
11369/23-17-

03-6

CAMIONES 
ESPECIALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual se 

solicitan copias 
certificadas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

269
11658/23-17-

03-6

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tulancingo de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

270
11658/23-17-

03-6

DISTRIBUIDORA 
BONDY FIESTA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tulancingo de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tulancingo de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

271
12487/23-17-

03-6
VICENTE NAJERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

272 12487/23-17-
03-6

VICENTE NAJERA 
CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICENTE NAJERA 
CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte _____ 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

273
16546/22-17-

03-6
ESTEBAN GARCIA 

TERRAZA

JEFATRURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO, 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIOALES DE LOS 

TRABAJADORES

ESTEBAN GARCIA 
TERRAZA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

274
16546/22-17-

03-6
ESTEBAN GARCIA 

TERRAZA

JEFATRURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO, 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIOALES DE LOS 

TRABAJADORES

JEFATRURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTADO DE 

MÉXICO, DIRECCION 
DE DELEGACIONES, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS S

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 

este Tribunal a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de 

sentencia.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

275
19598/23-17-

03-6
FEDERICO BATRES 

MORENO
SIN INFORMACIÓN

FEDERICO BATRES 
MORENO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 
Parte ______, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

276 21220/21-17-
03-6

MANUEL REMIGIO 
AGUILAR CASTILLO

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Insituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Treabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Insituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

277
21220/21-17-

03-6
MANUEL REMIGIO 

AGUILAR CASTILLO

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Insituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Treabajadores del 

Estado

MANUEL REMIGIO 
AGUILAR CASTILLO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

278
21524/21-17-

03-6
GERARDO FLORES 

ZAMORA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GERARDO FLORES 
ZAMORA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte X, a través del 
cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

279
21524/21-17-

03-6
GERARDO FLORES 

ZAMORA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte X, a través del 
cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

280
2160/24-17-03-

6
PATRICIA CRUZ 

JUAREZ
SIN INFORMACIÓN

PATRICIA CRUZ 
JUAREZ

30-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

281 24571/23-17-
03-6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento, 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 

Jefe de 
Departamento, de 

Servicios, Educación 

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



la Oficina de la 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

y 
Telecomunicaciones 
de la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario CDMX-
Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

31/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

282
24571/23-17-

03-6

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento, 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario CDMX-
Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

31/01/2024, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 
referido. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

283
25340/21-17-

03-6
LOURDES SEGURA 

PADILLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
26/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



284
25340/21-17-

03-6
LOURDES SEGURA 

PADILLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LOURDES SEGURA 
PADILLA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
26/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

285 266/24-17-03-6
ANIVAL GALLARDO 

MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores dle 

Estado

ANIVAL GALLARDO 
MORALES

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

286 266/24-17-03-6
ANIVAL GALLARDO 

MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores dle 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores dle 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

287
27134/22-17-

03-6
FRANCISCO PADRON 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO PADRON 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Colegiado informa 

que resolvió negar el 
amparo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

288 27134/22-17-
03-6

FRANCISCO PADRON 
MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

FRANCISCO PADRON 
MARTINEZ

02-02-
2024

La sentencia dictada 
en el presente juicio 
ha quedado firme

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

289
27134/22-17-

03-6
FRANCISCO PADRON 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 
través de la cual el 
Colegiado informa 

que resolvió negar el 
amparo.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

290
27134/22-17-

03-6
FRANCISCO PADRON 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

02-02-
2024

La sentencia dictada 
en el presente juicio 
ha quedado firme

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

291
28088/23-17-

03-6
TERESA AVALOS PEÑA SIN INFORMACIÓN

TERESA AVALOS 
PEÑA

01-02-
2024

S e da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 

traves de la cual 
solicitan la 

devolución de los 
documentos 

exhibidos en el 
escrito inicial de 

demanda.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

292
6012/23-17-03-

6
ICA CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

Secretaria de 
Infraestructuras y el 

Ordenamiento 
Territorial 

Sustentable, del 
Estado de Oaxaca

ICA 
CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

293
6012/23-17-03-

6
ICA CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

Secretaria de 
Infraestructuras y el 

Ordenamiento 
Territorial 

Sustentable, del 
Estado de Oaxaca

ICA 
CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
nate este Tribunal a 

través de la cual 
desahoga vista 

respecto las pruebas 
supervinientes 

ofrecidas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

294 6012/23-17-03-
6

ICA CONSTRUCTORA, 
S.A. DE C.V.

Secretaria de 
Infraestructuras y el 

Ordenamiento 
Territorial 

Sustentable, del 
Estado de Oaxaca

Secretaria de 
Infraestructuras y el 

Ordenamiento 
Territorial 

Sustentable, del 
Estado de Oaxaca

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



derecho corresponda 
con relación al 

mencionado recurso.

295
6012/23-17-03-

6
ICA CONSTRUCTORA, 

S.A. DE C.V.

Secretaria de 
Infraestructuras y el 

Ordenamiento 
Territorial 

Sustentable, del 
Estado de Oaxaca

Secretaria de 
Infraestructuras y el 

Ordenamiento 
Territorial 

Sustentable, del 
Estado de Oaxaca

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
nate este Tribunal a 

través de la cual 
desahoga vista 

respecto las pruebas 
supervinientes 

ofrecidas.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

296
6946/23-17-03-

6
EA MORAYMA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EA MORAYMA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 

través del cual el 
Colegiado informa 

que resolvió negar el 
amparo

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

297
6946/23-17-03-

6
EA MORAYMA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EA MORAYMA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

La sentencia dictada 
en el presente juicio 
ha quedado firme.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

298
6946/23-17-03-

6
EA MORAYMA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal a 

través del cual el 
Colegiado informa 

que resolvió negar el 
amparo

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

299
6946/23-17-03-

6
EA MORAYMA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

La sentencia dictada 
en el presente juicio 
ha quedado firme.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

300
8250/19-17-03-

6
VIRGINIA GERMES 

ARGUMEDO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte X, a través del 
cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

301
8250/19-17-03-

6
VIRGINIA GERMES 

ARGUMEDO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte X, a través del 
cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ

302 8250/19-17-03-
6

VIRGINIA GERMES 
ARGUMEDO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

VIRGINIA GERMES 
ARGUMEDO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte X, a través del 
cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

303
18540/23-17-

03-9
MARIA ELENA 

HERNANDEZ SALAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

demanda. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba el traslado de 
la prueba indicada, 

bajo apercibimiento. 
Se reserva traslado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

304
18540/23-17-

03-9
MARIA ELENA 

HERNANDEZ SALAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA 
HERNANDEZ SALAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

demanda. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba el traslado de 
la prueba indicada, 

bajo apercibimiento. 
Se reserva traslado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

305
20835/23-17-

03-9
MARIA DE LOURDES 

GUZMAN SOSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
25 de octubre de 

2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 
manda agregar en 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar y, en 
atención a su 

contenido, dado que, 
la oficiante 

manifiesta que se 
encuentra 

imposibilitada para 
proporcionar la 

documental 
requerida, se tiene 

por precisada la 
justificación en 

relación con la falta 
de exhibición de la 

misma; en ese 
sentido, con la 

finalidad de no dejar 
en estado de 

indefensión a la 
accionante, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA por única 
vez, a efecto de que 
en el plazo de ley 
exhiba la prueba 
requerida, bajo 
apercibimiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

306 20835/23-17-
03-9

MARIA DE LOURDES 
GUZMAN SOSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

demanda. Se 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

concede prórroga 
para que la autoridad 
exhiba pruebas, bajo 
apercibimiento. Se 
reserva traslado.

307
20835/23-17-

03-9
MARIA DE LOURDES 

GUZMAN SOSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
GUZMAN SOSA

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
25 de octubre de 

2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 
manda agregar en 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar y, en 
atención a su 

contenido, dado que, 
la oficiante 

manifiesta que se 
encuentra 

imposibilitada para 
proporcionar la 

documental 
requerida, se tiene 

por precisada la 
justificación en 

relación con la falta 
de exhibición de la 

misma; en ese 
sentido, con la 

finalidad de no dejar 
en estado de 

indefensión a la 
accionante, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA por única 
vez, a efecto de que 
en el plazo de ley 
exhiba la prueba 
requerida, bajo 
apercibimiento.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

308
20835/23-17-

03-9
MARIA DE LOURDES 

GUZMAN SOSA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
GUZMAN SOSA

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

demanda. Se 
concede prórroga 

para que la autoridad 
exhiba pruebas, bajo 
apercibimiento. Se 
reserva traslado.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

309
21501/22-17-

03-9
SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 
devuelve los autos 

que integran el 
presente juicio, 

informa el contenido 
de la ejecutoria en la 

cual se resuelve 
amparar a la quejosa 

y requiere el 
cumplimiento de la 

ejecutoria con 
término. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos. Se 

deja sin efectos 
sentencia definitiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

310 21501/22-17-
03-9

SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

06-02-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos artículos 
192 de la Ley de 
Amparo, 8, 9, 46, 

49, 50, 51, fracción 
II y 52, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- En 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



cumplimiento a la 
ejecutoria dictada 
por el Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, se 
emite la presente 
sentencia;II.- Han 

resultado infundadas 
las causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de 

sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
juicio; III. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 

señalados en la parte 
final del último 

considerando de esta 
sentencia;V. 

Mediante oficio que 
se remita al 

Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 
presente resolución, 

dictada en cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria;VI. 
NOTIFÍQUESE.

311
21501/22-17-

03-9
SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 
devuelve los autos 

que integran el 
presente juicio, 

informa el contenido 
de la ejecutoria en la 

cual se resuelve 
amparar a la quejosa 

y requiere el 
cumplimiento de la 

ejecutoria con 
término. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos. Se 

deja sin efectos 
sentencia definitiva.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

312 21501/22-17-
03-9

SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

COORDINADORA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

SERGIO RICARDO 
ORTEGA ORTEGA

06-02-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos artículos 
192 de la Ley de 
Amparo, 8, 9, 46, 

49, 50, 51, fracción 
II y 52, fracción IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- En 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada 
por el Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



Administrativa del 
Primer Circuito, se 
emite la presente 
sentencia;II.- Han 

resultado infundadas 
las causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de 

sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
juicio; III. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
para los efectos 

señalados en la parte 
final del último 

considerando de esta 
sentencia;V. 

Mediante oficio que 
se remita al 

Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 
presente resolución, 

dictada en cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria;VI. 
NOTIFÍQUESE.

313
24031/23-17-

03-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargado de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 
Roo, Terminal III

Encargado de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 
Roo, Terminal III

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

314
24031/23-17-

03-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargado de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 
Roo, Terminal III

SPIRIT AIRLINES, 
INC

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

315
25706/23-17-

03-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 
Roo, Terminal III

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 
Roo, Terminal III

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

316
25706/23-17-

03-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 
Roo, Terminal III

SPIRIT AIRLINES, 
INC

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
sin que haya lugar a 

acordar de 
conformidad, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA

317 28378/21-17-
03-9

COVEFRUT, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

COVEFRUT, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado en los 

artículos 49, 50, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1, y último 

párrafo, de la Ley 
Federal de 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



DEL SEGURO SOCIAL Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado por una 
parte infundada, y 

por otra 
improcedente la 

queja interpuesta 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

Se previene a la 
promovente para 
que dentro del 

término de treinta 
días hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de esta 
resolución, presente 

su demanda, 
cumpliendo los 

requisitos previstos 
por los artículos 14 y 
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que sea 

turnado como nuevo 
juicio a la Magistrada 

Instructora del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

318
28378/21-17-

03-9
COVEFRUT, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado en los 

artículos 49, 50, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1, y último 

párrafo, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado por una 
parte infundada, y 

por otra 
improcedente la 

queja interpuesta 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

Se previene a la 
promovente para 
que dentro del 

término de treinta 
días hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de esta 
resolución, presente 

su demanda, 
cumpliendo los 

requisitos previstos 
por los artículos 14 y 
15 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que sea 

turnado como nuevo 
juicio a la Magistrada 

Instructora del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ISAAC 
JONATHAN 

GARCÍA SILVA



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
15586/23-17-

05-1
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCRECIA 
CERVANTES 
REGALADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

2
15586/23-17-

05-1
LUCRECIA CERVANTES 

REGALADO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Debera estarse
MARTHA GLADYS 

CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

3 15586/23-17-
05-1

LUCRECIA CERVANTES 
REGALADO

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES



término de Ley, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

4
19978/23-17-

05-1
JOSE FRANCISCO 

MACIAS ARREDONDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

01-02-
2024

Se otorga termino 
para alegatos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

5
19978/23-17-

05-1
JOSE FRANCISCO 

MACIAS ARREDONDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE FRANCISCO 
MACIAS 

ARREDONDO

01-02-
2024

Se otorga termino 
para alegatos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

6
20759/19-17-

05-1
RAFAEL ALFONSO 

ORTIZ PEÑA
Comisionado General 
de la Policía Federal

Comisionado General 
de la Policía Federal

01-02-
2024

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

7
20759/19-17-

05-1
RAFAEL ALFONSO 

ORTIZ PEÑA
Comisionado General 
de la Policía Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

01-02-
2024

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

8
20759/19-17-

05-1
RAFAEL ALFONSO 

ORTIZ PEÑA
Comisionado General 
de la Policía Federal

Coordinación de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

01-02-
2024

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

9
20759/19-17-

05-1
RAFAEL ALFONSO 

ORTIZ PEÑA
Comisionado General 
de la Policía Federal

Director General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Policía Federal

01-02-
2024

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

10
20759/19-17-

05-1
RAFAEL ALFONSO 

ORTIZ PEÑA
Comisionado General 
de la Policía Federal

RAFAEL ALFONSO 
ORTIZ PEÑA

01-02-
2024

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

11
20759/19-17-

05-1
RAFAEL ALFONSO 

ORTIZ PEÑA
Comisionado General 
de la Policía Federal

Unidad de 
Administración de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

12
20759/19-17-

05-1
RAFAEL ALFONSO 

ORTIZ PEÑA
Comisionado General 
de la Policía Federal

Unidad de 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

JOSEL ROLDÁN 
PAREDES

13 11555/23-17-
05-4

CARROCERA, S.P.R., 
DE R.L.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "3" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CARROCERA, S.P.R., 
DE R.L.

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 04 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
parte actora 

interpone a través de 
esta Sala DEMANDA 
DE AMPARO, ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 
turno, en contra de 

la sentencia 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



definitiva de fecha 
06 de octubre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el juicio 
en que se actúa

14
1156/24-17-05-

4
MIRIAM DORALI 

CALDERÓN ÁLVAREZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIRIAM DORALI 
CALDERÓN ÁLVAREZ

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

15 1156/24-17-05-
4

MIRIAM DORALI 
CALDERÓN ÁLVAREZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

16
11868/21-17-

05-4

FIDEICOMISO PG 
CIB/2855 SIN TIPO DE 

SOCIEDAD

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

FIDEICOMISO PG 
CIB/2855 SIN TIPO 

DE SOCIEDAD

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 11 

de diciembre de 
2024, por medio del 
cual la parte actora 

interpone a través de 
esta Sala DEMANDA 
DE AMPARO, ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 
turno, en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
02 de octubre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el juicio 
en que se actúa

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

17
13413/23-17-

05-4

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

AUTORIDAD 
DESAHOGA VISTA 

DE PRUEBA 
SUPERVENIENTE

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

18
13413/23-17-

05-4

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

SE TIENE POR 
SEÑALADA PERITO 
DE LA AUTORIDAD 

EN MATERIA DE 
CONTABILIDD, SE 

DA TERMINO A LOS 
PERITOS DE LAS 

PARTES PARA QUE 
PROTESTEN SU 

CARGO.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

19
13413/23-17-

05-4

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

AUTORIDAD 
DESAHOGA VISTA 

DE PRUEBA 
SUPERVENIENTE

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

20 13413/23-17-
05-4

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

SE TIENE POR 
SEÑALADA PERITO 
DE LA AUTORIDAD 

EN MATERIA DE 
CONTABILIDD, SE 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DA TERMINO A LOS 
PERITOS DE LAS 

PARTES PARA QUE 
PROTESTEN SU 

CARGO.

21
13413/23-17-

05-4

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

AUTORIDAD 
DESAHOGA VISTA 

DE PRUEBA 
SUPERVENIENTE

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

22
13413/23-17-

05-4

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

NUEVA GENERACIÓN 
MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2024

SE TIENE POR 
SEÑALADA PERITO 
DE LA AUTORIDAD 

EN MATERIA DE 
CONTABILIDD, SE 

DA TERMINO A LOS 
PERITOS DE LAS 

PARTES PARA QUE 
PROTESTEN SU 

CARGO.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

23
13874/23-17-

05-4
GENARO ELIZALDE 

MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

GENARO ELIZALDE 
MENDOZA

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

24
13874/23-17-

05-4
GENARO ELIZALDE 

MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

GENARO ELIZALDE 
MENDOZA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

25
13874/23-17-

05-4
GENARO ELIZALDE 

MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

26 13874/23-17-
05-4

GENARO ELIZALDE 
MENDOZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



ORIENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ORIENTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

advierte de los 
mismos, la parte 

actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

27
14790/23-17-

05-4
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SALTILLO, DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

NO SE HA 
OTROGADO 

TERMINO PARA 
ALEGATOS

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

28
14790/23-17-

05-4
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SALTILLO, DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

02-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

29
14790/23-17-

05-4
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SALTILLO, DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SALTILLO, DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

NO SE HA 
OTROGADO 

TERMINO PARA 
ALEGATOS

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

30 14790/23-17-
05-4

GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SALTILLO, DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
SALTILLO, DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL 

02-01-
2024

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COAHUILA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

31
17176/23-17-

05-4
MARÍA IRMA MÁRQUEZ 

MÁRQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se tiene por no 
cumplimentado el 
requerimiento. Se 
hace efectivo el 

apercibimiento. Se 
concede el término 

para formular 
alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

32
17176/23-17-

05-4
MARÍA IRMA MÁRQUEZ 

MÁRQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA IRMA 
MÁRQUEZ MÁRQUEZ

02-02-
2024

Se tiene por no 
cumplimentado el 
requerimiento. Se 
hace efectivo el 

apercibimiento. Se 
concede el término 

para formular 
alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

33
19029/23-17-

05-4

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHILPANCINGO DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

GUERRERO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

34
19029/23-17-

05-4

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHILPANCINGO DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

GUERRERO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

04-12-
2023

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



35
19029/23-17-

05-4

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHILPANCINGO DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

GUERRERO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHILPANCINGO DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL GUERRERO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

36
19029/23-17-

05-4

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHILPANCINGO DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

GUERRERO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CHILPANCINGO DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL GUERRERO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-12-
2023

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

37
19312/22-17-

05-4
MARTA MUÑOZ GALAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el 17 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual, el 

Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

citado al rubro y 
remite copia de la 

ejecutoria de 10 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el Juicio 
de Amparo Directo 
con número de toca 
D.A 422/2023, en el 
cual se resolvió lo 

siguiente:ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

38
19312/22-17-

05-4
MARTA MUÑOZ GALAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Toda vez que con 
esta misma fecha se 

certificó que la 
sentencia definitiva 
de fecha 18 de abril 
de 2023, dictada en 

el juicio citado al 
rubro, ha quedado 
firme con fecha 10 
de noviembre de 

2023, en tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígasele al C. 

Actuario que proceda 
a notificar a las 

partes, copia de la 
certificación antes 

referida.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

39 19312/22-17-
05-4

MARTA MUÑOZ GALAN JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

MARTA MUÑOZ 
GALAN

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el 17 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual, el 

Octavo Tribunal 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
originales del juicio 

citado al rubro y 
remite copia de la 

ejecutoria de 10 de 
noviembre de 2023, 
dictada en el Juicio 
de Amparo Directo 
con número de toca 
D.A 422/2023, en el 
cual se resolvió lo 

siguiente:ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege.

40
19312/22-17-

05-4
MARTA MUÑOZ GALAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTA MUÑOZ 
GALAN

02-01-
2024

Toda vez que con 
esta misma fecha se 

certificó que la 
sentencia definitiva 
de fecha 18 de abril 
de 2023, dictada en 

el juicio citado al 
rubro, ha quedado 
firme con fecha 10 
de noviembre de 

2023, en tal virtud, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígasele al C. 

Actuario que proceda 
a notificar a las 

partes, copia de la 
certificación antes 

referida.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

41
20053/23-17-

05-4
JUAN MANUEL VARGAS 

BECERRIL

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento y se 

presumen por ciertos 
los hechos que la 
actora pretenda 
comprobar. Se 

concede el término 
para alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

42
20053/23-17-

05-4
JUAN MANUEL VARGAS 

BECERRIL

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN MANUEL 
VARGAS BECERRIL

02-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento y se 

presumen por ciertos 
los hechos que la 
actora pretenda 
comprobar. Se 

concede el término 
para alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

43
20969/23-17-

05-4
LUCKY LEVEL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUCKY LEVEL, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

Se difiere el cierre de 
instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

44 20969/23-17-
05-4

LUCKY LEVEL, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

LUCKY LEVEL, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

45
20969/23-17-

05-4
LUCKY LEVEL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

Se difiere el cierre de 
instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

46
20969/23-17-

05-4
LUCKY LEVEL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

47
21293/23-17-

05-4

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

48 21293/23-17-
05-4

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

09-01-
2024

Al advertirse de 
autos que mediante 
acuerdo de 22 de 

septiembre de 2023, 
se señaló como día 

de cierre de 
instrucción el 09 de 
enero de 2024, y 
toda vez que el 

presente juicio se 
encuentra en 
trámite, esta 

Instrucción, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, fijará 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



del juicio en que se 
actúa, hasta en tanto 

quede totalmente 
substanciado el 
presente juicio

49
21293/23-17-

05-4

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

50
21293/23-17-

05-4

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

Al advertirse de 
autos que mediante 
acuerdo de 22 de 

septiembre de 2023, 
se señaló como día 

de cierre de 
instrucción el 09 de 
enero de 2024, y 
toda vez que el 

presente juicio se 
encuentra en 
trámite, esta 

Instrucción, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, fijará 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
del juicio en que se 

actúa, hasta en tanto 
quede totalmente 
substanciado el 
presente juicio

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

51
21981/23-17-

05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

El Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

El Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

04-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

52 21981/23-17-
05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

El Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

El Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

15-01-
2024

Al advertirse de 
autos que mediante 
acuerdo de 28 de 

septiembre de 2023, 
se señaló como día 

de cierre de 
instrucción el 15 de 
enero de 2024, y 
toda vez que el 

presente juicio se 
encuentra en 
trámite, esta 

Instrucción, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, fijará 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
del juicio en que se 

actúa, hasta en tanto 
quede totalmente 
substanciado el 
presente juicio

53
21981/23-17-

05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

El Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

54
21981/23-17-

05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

El Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educacion y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

Al advertirse de 
autos que mediante 
acuerdo de 28 de 

septiembre de 2023, 
se señaló como día 

de cierre de 
instrucción el 15 de 
enero de 2024, y 
toda vez que el 

presente juicio se 
encuentra en 
trámite, esta 

Instrucción, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, fijará 
nueva fecha para el 
cierre de instrucción 
del juicio en que se 

actúa, hasta en tanto 
quede totalmente 
substanciado el 
presente juicio

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

55
22023/19-17-

05-4
MA. DEL SOCORRO 
ESPINOSA RIVERO

Delegado Estatal en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

De lo anterior es 
claro que el Instituto 
demandado si bien 

no saldo 
correctamente la 
pensión por los 

meses de agosto, 
septiembre y octubre 

de 2022, al haber 
pagado una cantidad 
menor, lo cierto es 
que en el mes de 

noviembre, efectuó 
el pago retroactivo 
de las mismas.- En 

tal virtud y al 
resultar infundadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia de 20 de 

agosto de 2020

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

56 22023/19-17-
05-4

MA. DEL SOCORRO 
ESPINOSA RIVERO

Delegado Estatal en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2024

téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y en atención al 
contenido, 

infórmesele a la 
autoridad oficiante 

que deberá estarse a 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



lo acordado al 
proveído de 02 de 
enero de 2024, a 
través del cual se 
analizó el oficio de 
cumplimiento de 

sentencia

57
22023/19-17-

05-4
MA. DEL SOCORRO 
ESPINOSA RIVERO

Delegado Estatal en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL SOCORRO 
ESPINOSA RIVERO

02-01-
2024

De lo anterior es 
claro que el Instituto 
demandado si bien 

no saldo 
correctamente la 
pensión por los 

meses de agosto, 
septiembre y octubre 

de 2022, al haber 
pagado una cantidad 
menor, lo cierto es 
que en el mes de 

noviembre, efectuó 
el pago retroactivo 
de las mismas.- En 

tal virtud y al 
resultar infundadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia de 20 de 

agosto de 2020

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

58
22023/19-17-

05-4
MA. DEL SOCORRO 
ESPINOSA RIVERO

Delegado Estatal en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL SOCORRO 
ESPINOSA RIVERO

02-01-
2024

téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 

y en atención al 
contenido, 

infórmesele a la 
autoridad oficiante 

que deberá estarse a 
lo acordado al 

proveído de 02 de 
enero de 2024, a 
través del cual se 
analizó el oficio de 
cumplimiento de 

sentencia

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

59
22913/22-17-

05-4
MARÍA DEL PILAR 
AGUILAR GÓMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 14663/2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 15 

de noviembre de 
2023, a través del 

cual el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
ejecutoria de fecha 
14 de noviembre de 
2023, dictada en el 
Recurso de Revisión 
Fiscal con número de 
toca 590/2023, en el 

cual se resolvió 
desechar el recurso, 
y así mismo remite 
los autos originales 
del juicio 22913/22-
17-05-4, solicitando 
el acuse de recibo 
correspondiente

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

60 22913/22-17-
05-4

MARÍA DEL PILAR 
AGUILAR GÓMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

02-01-
2024

SE ORDENA 
NOTIFICACIÓN DE 

FIRMEZA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

61
22913/22-17-

05-4
MARÍA DEL PILAR 
AGUILAR GÓMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DEL PILAR 
AGUILAR GÓMEZ

02-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 14663/2023, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 15 

de noviembre de 
2023, a través del 

cual el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
ejecutoria de fecha 
14 de noviembre de 
2023, dictada en el 
Recurso de Revisión 
Fiscal con número de 
toca 590/2023, en el 

cual se resolvió 
desechar el recurso, 
y así mismo remite 
los autos originales 
del juicio 22913/22-
17-05-4, solicitando 
el acuse de recibo 
correspondiente

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

62
22913/22-17-

05-4
MARÍA DEL PILAR 
AGUILAR GÓMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DEL PILAR 
AGUILAR GÓMEZ

02-01-
2024

SE ORDENA 
NOTIFICACIÓN DE 

FIRMEZA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

63
23145/23-17-

05-4
LEONARDO ROSARIO 

ORDAZ

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

LEONARDO 
ROSARIO ORDAZ

02-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

64 23403/23-17-
05-4

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10, 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por hechas 
valer las causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteadas.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas.- 

Asimismo, téngase 
por recibidas las 

copias certificadas 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada.- SE 

CONCEDE TÉRMINO 
PARA AMPLIAR LA 

DEMANDA.

65
23403/23-17-

05-4

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10, 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 09 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 
el Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad demanda, 
hace manifestaciones 
en relación a que se 

debe negar la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 15 de 

noviembre de 2023

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

66
23403/23-17-

05-4

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10, 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
10, CHURUBUSCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por hechas 
valer las causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteadas.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas.- 

Asimismo, téngase 
por recibidas las 

copias certificadas 
del expediente 

administrativo de la 
resolución 

impugnada.- SE 
CONCEDE TÉRMINO 
PARA AMPLIAR LA 

DEMANDA.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

67 23403/23-17-
05-4

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10, 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
10, CHURUBUSCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 09 
de enero de 2024, 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



por medio del cual, 
el Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad demanda, 
hace manifestaciones 
en relación a que se 

debe negar la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 15 de 

noviembre de 2023

68
24088/23-17-

05-4
ROSA DELIA MONTES 

HUERTA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede el término 

de Ley para formular 
alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

69
24088/23-17-

05-4
ROSA DELIA MONTES 

HUERTA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA DELIA 
MONTES HUERTA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
concede el término 

de Ley para formular 
alegatos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



70
5074/22-17-05-

4
HERMINIA CRUZ 

ESCAMILLA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

NOTIFICACION DE 
FIRMEZA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

71
5074/22-17-05-

4
HERMINIA CRUZ 

ESCAMILLA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

72
5074/22-17-05-

4
HERMINIA CRUZ 

ESCAMILLA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HERMINIA CRUZ 
ESCAMILLA

02-01-
2024

NOTIFICACION DE 
FIRMEZA

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

73
5074/22-17-05-

4
HERMINIA CRUZ 

ESCAMILLA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HERMINIA CRUZ 
ESCAMILLA

02-01-
2024

REQUIÉRASELE a la 
autoridad para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

74 515/24-17-05-4 VITAWER, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

75 515/24-17-05-4 VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México), del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 12/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

76 6789/21-17-05-
4

LEON BESSUDO 
MADJAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30 de octubre de 
2023, en la Oficialía 

de Partes de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante el cual se 
apersona como 

albacea a bienes del 
actor en este juicio, 
exhibiendo para ello 

el testamento 
publico abierto 

registrado bajo la 
escritura número .- 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



Por otro lado señala 
autorizados y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

así como correo 
electrónico.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 38 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene como albacea 

del actor a J, así 
mismo se tienen por 

autorizadas a las 
personas referidas 
en la promoción de 

cuenta y por 
señalados el 

domicilio y correo 
electrónico.- Ahora 

bien, toda vez que el 
promovente solicita 
le sea devuelto el 
testimonio de la 
escritura notarial 
exhibido, dígasele 
que el mismo se 
encuentra a su 

disposición previa 
cita que deberá 

solicitar al correo 
electrónico 

i.fernadez@tfja.edu.
mx

77
6789/21-17-05-

4
LEON BESSUDO 

MADJAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, los 

días 10 y 30 de 
octubre de 2023, 

mediante los cuales 
SANDRA SÁNCHEZ 

PARRILA, en su 
carácter de 

autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
informa a esta 
Juzgadora del 

fallecimiento de 
LEON BESSUDO 

MADJAR, exhibiendo 
copia certificada del 

acta digital de 
defunción.- Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

agréguense a sus 
autos las 

promociones 
referidas para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

78 6789/21-17-05-
4

LEON BESSUDO 
MADJAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

02-01-
2024

Visto el estado actual 
del presente juicio, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada 

determinó mediante 
el oficio 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

SP/RES/3668/2023 
como diferencia a 

pagar la cantidad de 
$262,198.78, sin que 

a la fecha obre 
promoción alguna 

que acredite el pago, 
asimismo mediante 

escrito presentado el 
10 de octubre de 

2023 ante la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, la 

parte actora 
manifestó la omisión 

de pago de la 
autoridad.- Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

Vll de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administra, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe sobre el 

pago de la cantidad 
determinada, 

apercibiéndole que 
en caso de ser 

omisa, se continuará 
con el procedimiento 

establecido en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

79 6789/21-17-05-
4

LEON BESSUDO 
MADJAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LEON BESSUDO 
MADJAR

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30 de octubre de 
2023, en la Oficialía 

de Partes de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante el cual se 
apersona como 

albacea a bienes del 
actor en este juicio, 
exhibiendo para ello 

el testamento 
publico abierto 

registrado bajo la 
escritura número .- 
Por otro lado señala 

autorizados y 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
así como correo 
electrónico.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 38 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



tiene como albacea 
del actor a J, así 

mismo se tienen por 
autorizadas a las 

personas referidas 
en la promoción de 

cuenta y por 
señalados el 

domicilio y correo 
electrónico.- Ahora 

bien, toda vez que el 
promovente solicita 
le sea devuelto el 
testimonio de la 
escritura notarial 
exhibido, dígasele 
que el mismo se 
encuentra a su 

disposición previa 
cita que deberá 

solicitar al correo 
electrónico 

i.fernadez@tfja.edu.
mx

80
6789/21-17-05-

4
LEON BESSUDO 

MADJAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LEON BESSUDO 
MADJAR

02-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, los 

días 10 y 30 de 
octubre de 2023, 

mediante los cuales 
SANDRA SÁNCHEZ 

PARRILA, en su 
carácter de 

autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
informa a esta 
Juzgadora del 

fallecimiento de 
LEON BESSUDO 

MADJAR, exhibiendo 
copia certificada del 

acta digital de 
defunción.- Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

agréguense a sus 
autos las 

promociones 
referidas para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

81 6789/21-17-05-
4

LEON BESSUDO 
MADJAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LEON BESSUDO 
MADJAR

02-01-
2024

Visto el estado actual 
del presente juicio, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada 

determinó mediante 
el oficio 

SP/RES/3668/2023 
como diferencia a 

pagar la cantidad de 
$262,198.78, sin que 

a la fecha obre 
promoción alguna 

que acredite el pago, 
asimismo mediante 

escrito presentado el 
10 de octubre de 

2023 ante la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



Administrativa, la 
parte actora 

manifestó la omisión 
de pago de la 

autoridad.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
Vll de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administra, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe sobre el 

pago de la cantidad 
determinada, 

apercibiéndole que 
en caso de ser 

omisa, se continuará 
con el procedimiento 

establecido en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

82
9930/23-17-05-

4

MARÍA MAGDALENA 
MARTÍNEZ 

VILLANUEVA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

83 9930/23-17-05-
4

MARÍA MAGDALENA 
MARTÍNEZ 

VILLANUEVA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA MAGDALENA 
MARTÍNEZ 

VILLANUEVA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
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HERNÁNDEZ



desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

84
11182/20-17-

05-2
AUTOWERK S.A D E 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

AUTOWERK S.A D E 
C.V.

15-01-
2024

I. La actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 

Séptimo de la 
misma.III. En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que se 

gire al Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado del 

presente fallo, con el 
cual se ha dado 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada el 
catorcee de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, en el 
juicio de amparo 
D.A. 684/2023.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

85 11182/20-17-
05-2

AUTOWERK S.A D E 
C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

DIRECTOR GENERAL 
DE SEGURIDAD 
PRIVADA DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

15-01-
2024

I. La actora probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 

Séptimo de la 
misma.III. En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que se 

gire al Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada por 
triplicado del 

presente fallo, con el 
cual se ha dado 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



pronunciada el 
catorcee de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, en el 
juicio de amparo 
D.A. 684/2023.

86
14486/23-17-

05-2
V. LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR, DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR, DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL PUEBLA, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

87
14486/23-17-

05-2
V. LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
PUEBLA SUR, DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL PUEBLA, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

V. LIX CHAM, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

88 15412/22-17-
05-2

EVA SALAS 
TOLENTINO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EVA SALAS 
TOLENTINO

02-02-
2024

I.La actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el primer 
resultando de este 

fallo, por los 
fundamentos, 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



motivos y para los 
efectos señalados en 
los Considerandos 

Séptimo y Octavo de 
la presente 

resolución.III. En vía 
de informe, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, con el 
cual se ha dado 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada el trece 
de noviembre de dos 
mil veintitrés, en el 
juicio de amparo 

D.A. ***

89
15412/22-17-

05-2
EVA SALAS 
TOLENTINO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

I.La actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el primer 
resultando de este 

fallo, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 
los Considerandos 

Séptimo y Octavo de 
la presente 

resolución.III. En vía 
de informe, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Décimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, con el 
cual se ha dado 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada el trece 
de noviembre de dos 
mil veintitrés, en el 
juicio de amparo 

D.A. ***

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

90 1672/24-17-05-
2

ELIA JUAREZ BARAJAS Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIA JUAREZ 
BARAJAS

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

91
1672/24-17-05-

2
ELIA JUAREZ BARAJAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

92 1971/24-17-05-
2

NOHEMI ROSALBA 
PEREZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

NOHEMI ROSALBA 
PEREZ GOMEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

93 1971/24-17-05-
2

NOHEMI ROSALBA 
PEREZ GOMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

94
20881/23-17-

05-2
SANDRA LUZ RUIZ 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES P

15-01-
2024

Visto lo que 
antecede, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con los diversos 

artículos 66 y 67 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 

reexpida la 
notificación del 

contenido del oficio 
en cita, dirigido a la 

Secretaria de 
Educación Pública del 
Estado de México y 

del presente acuerdo

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

95
20881/23-17-

05-2
SANDRA LUZ RUIZ 

TORRES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SANDRA LUZ RUIZ 
TORRES

15-01-
2024

Visto lo que 
antecede, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con los diversos 

artículos 66 y 67 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 

reexpida la 
notificación del 

contenido del oficio 
en cita, dirigido a la 

Secretaria de 
Educación Pública del 
Estado de México y 

del presente acuerdo

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

96 2165/24-17-05-
2

XELEX BAJIO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

citado artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, se requiere 
a la AUTORIDAD 
DEMANDADA, sin 
que sea necesario 
correr traslado del 

incidente promovido, 
en virtud de que el 
mismo se encuentra 

contenido en el 
escrito de demanda 
del cual se ordenó 
correrle traslado en 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



archivo digitalizado 
por diverso proveído 
de esta misma fecha, 

para que en el 
término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
incumplimiento, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que le 

imputa la accionante

97
2165/24-17-05-

2
XELEX BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

98 2165/24-17-05-
2

XELEX BAJIO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

XELEX BAJIO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

citado artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, se requiere 
a la AUTORIDAD 
DEMANDADA, sin 
que sea necesario 
correr traslado del 

incidente promovido, 
en virtud de que el 
mismo se encuentra 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



contenido en el 
escrito de demanda 
del cual se ordenó 
correrle traslado en 
archivo digitalizado 
por diverso proveído 
de esta misma fecha, 

para que en el 
término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
incumplimiento, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que le 

imputa la accionante

99
2165/24-17-05-

2
XELEX BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

XELEX BAJIO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

100
22385/21-17-

05-2
ARMANDO ERNESTO 
AGUIRRE Y JACQUES

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO ERNESTO 
AGUIRRE Y JACQUES

01-02-
2024

En atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y proceda a 

agregarlo al 
expediente en que se 

actúa sin mayor 
trámite

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



101
22385/21-17-

05-2
ARMANDO ERNESTO 
AGUIRRE Y JACQUES

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y proceda a 

agregarlo al 
expediente en que se 

actúa sin mayor 
trámite

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

102
24501/21-17-

05-2
IVAN AMAURY 

MORENO GARCIA

Titular de la 
Delegación Estatal 

Chiapas, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IVAN AMAURY 
MORENO GARCIA

01-02-
2024

ACUERDO POR EL 
CUAL SE REQUIERE 
A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EXHIBA UNA 

PRUEBA

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

103
24501/21-17-

05-2
IVAN AMAURY 

MORENO GARCIA

Titular de la 
Delegación Estatal 

Chiapas, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 

Chiapas, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

ACUERDO POR EL 
CUAL SE REQUIERE 
A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EXHIBA UNA 

PRUEBA

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

104
26076/21-17-

05-2
NORMA GUADALUPE 

OJEDA

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA GUADALUPE 
OJEDA

01-02-
2024

Acuerdo por el que 
Tribunal Colegiado 

informa que ha 
quedado firme la 

determinación que 
tuvo por cumplida la 
ejecutoria dictada en 

amparo

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

105
26076/21-17-

05-2
NORMA GUADALUPE 

OJEDA

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Acuerdo por el que 
Tribunal Colegiado 

informa que ha 
quedado firme la 

determinación que 
tuvo por cumplida la 
ejecutoria dictada en 

amparo

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

106
2636/23-17-05-

2
LUDDY MIRIAM 

MUNGUIA DE ANDA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUDDY MIRIAM 
MUNGUIA DE ANDA

01-02-
2024

y en atención a su 
contenido, se le 

informa al 
promovente que NO 
HA LUGAR acordar 
de conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a la fecha en 

que se actúa no se 
advierte promoción 

alguna a través de la 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, haya 
informado sobre la 
determinación que 

declare firme el 
acuerdo de veintiséis 

de octubre de dos 
mil veintitrés.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

107 2636/23-17-05-
2

LUDDY MIRIAM 
MUNGUIA DE ANDA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Es

01-02-
2024

y en atención a su 
contenido, se le 

informa al 
promovente que NO 
HA LUGAR acordar 
de conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que a la fecha en 

que se actúa no se 
advierte promoción 

alguna a través de la 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, haya 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



informado sobre la 
determinación que 

declare firme el 
acuerdo de veintiséis 

de octubre de dos 
mil veintitrés.

108
26496/23-17-

05-2
TELEFONOS DE 

MEXICO S.A.B DE C.V

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Guanajuato 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

TELEFONOS DE 
MEXICO S.A.B DE 

C.V

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha tres de 
enero de dos mil 
veinticuatro. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

109
26496/23-17-

05-2
TELEFONOS DE 

MEXICO S.A.B DE C.V

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Guanajuato 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha tres de 
enero de dos mil 
veinticuatro. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

110
27503/19-17-

05-2

DARIO ARTURO 
FLORES ARREOLA Y EN 
REPRESENTACION DE 

JESUS FLORES 
BALTAZAR E IRMA 
MIRICIA ARREOLA 

LUNA

Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

DARIO ARTURO 
FLORES ARREOLA Y 

EN 
REPRESENTACION 
DE JESUS FLORES 
BALTAZAR E IRMA 
MIRICIA ARREOLA 

LUNA

01-02-
2024

ACUERDO QUE 
INFORMA QUE HA 

QUEDADO CUMPLIDA 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN 

AMPARO

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

111
27503/19-17-

05-2

DARIO ARTURO 
FLORES ARREOLA Y EN 
REPRESENTACION DE 

JESUS FLORES 
BALTAZAR E IRMA 
MIRICIA ARREOLA 

LUNA

Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

01-02-
2024

ACUERDO QUE 
INFORMA QUE HA 

QUEDADO CUMPLIDA 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN 

AMPARO

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

112 3495/22-17-05-
2

INTER BRAVO, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

INTER BRAVO, S.A. 
DE C.V.

19-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en el Sexto 
Considerando de 

este fallo.III.- En vía 
de informe, 

mediante atento 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS



oficio que se gire al 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, con el 
cual se ha dado 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada el siete 
de septiembre de 
dos mil veintitrés 

dictada en el juicio 
de amparo directo...

113
3495/22-17-05-

2
INTER BRAVO, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

19-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en el Sexto 
Considerando de 

este fallo.III.- En vía 
de informe, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, con el 
cual se ha dado 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada el siete 
de septiembre de 
dos mil veintitrés 

dictada en el juicio 
de amparo directo...

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

JENNIFER 
ALEJANDRA 
GÓNZALEZ 

SOLÍS

114
19100/23-17-

05-5

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROFESIONALES GC, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

115
19100/23-17-

05-5

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROFESIONALES GC, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROFESIONALES GC, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

116 19100/23-17-
05-5

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

PROFESIONALES GC, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional, de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 2 
Santa María la 
Ribera, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 
concede término 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

para formular sus 
ALEGATOS.

117
2019/24-17-05-

5

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Metropolitana de la 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana de la 
Ciudad de México, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

Se concede la 
suspensión 
provisional 

condicionada y se 
requiere informe.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

118
2019/24-17-05-

5

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Metropolitana de la 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana de la 
Ciudad de México, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija el día 

03/05/2024 para 
cerrar instrucción.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

119
2019/24-17-05-

5

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Metropolitana de la 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se concede la 
suspensión 
provisional 

condicionada y se 
requiere informe.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

120
2019/24-17-05-

5

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Metropolitana de la 
Ciudad de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija el día 

03/05/2024 para 
cerrar instrucción.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

121 25089/23-17-
05-5

MARÍA TERESA 
CASTAÑEDA 
HERNÁNDEZ

Encargada de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas No. 5, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Unidad 

Administrativa de 
Prestaciones 

Económicas No. 5, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba el 
expediente 

administrativo, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

122
25089/23-17-

05-5

MARÍA TERESA 
CASTAÑEDA 
HERNÁNDEZ

Encargada de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas No. 5, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA TERESA 
CASTAÑEDA 
HERNÁNDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que exhiba el 
expediente 

administrativo, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por no ofrecidas 
tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

123
26439/22-17-

05-5

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

de la Delegación 
Quintana Roo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro social

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se acusa de recibo el 
testimonio de 
ejecutoria de 

30/01/2024 a través 
del cual se concedió 
el amparo. Se deja 

insubsistente la 
sentencia definitiva 

de 30/06/2023.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

124
26439/22-17-

05-5

PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS 
ENNAL MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

de la Delegación 
Quintana Roo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro social

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún de la 

Delegación Quintana 
Roo del Instituto 

Mexicano del Seguro 
social

02-02-
2024

Se acusa de recibo el 
testimonio de 
ejecutoria de 

30/01/2024 a través 
del cual se concedió 
el amparo. Se deja 

insubsistente la 
sentencia definitiva 

de 30/06/2023.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

125 26619/23-17-
05-5

ARACELI SALAS 
MARES

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

ARACELI SALAS 
MARES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



Transportes contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

126
26619/23-17-

05-5
ARACELI SALAS 

MARES

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, dependiente 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

127
26769/23-17-

05-5

JOHNSON CONTROLS 
ENTERPRISES 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Coordinador de 
Proyectos Especiales, 

de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Coordinador de 
Proyectos 

Especiales, de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

128
27389/23-17-

05-5

AGRÓN PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGRÓN 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO

129 27389/23-17-
05-5

AGRÓN PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ALMA ROSA 
MENDOZA 
CAMACHO



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

130
12813/23-17-

05-8
COMERCIALIZADORA 
MEDICA SUAREZ, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIALIZADOR
A MEDICA SUAREZ, 

S.C.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1321/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa sobre la 
admisión de la 

demanda de amparo 
interpuesto por la 
parte actora, en el 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción, 
mismo que quedó 
registrado con el 

toca D.A. 43/2024, 
lo cual informó para 
los efectos legales 
conducentes.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos sin más 

trámite.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

131 12813/23-17-
05-8

COMERCIALIZADORA 
MEDICA SUAREZ, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1321/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa sobre la 
admisión de la 

demanda de amparo 
interpuesto por la 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



parte actora, en el 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción, 
mismo que quedó 
registrado con el 

toca D.A. 43/2024, 
lo cual informó para 
los efectos legales 
conducentes.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos sin más 

trámite.-

132
12855/21-17-

05-8
ELISEA VIRGEN LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELISEA VIRGEN 
LARA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

siete de diciembre de 
dos mil veintitrés por 

medio del cual, la 
parte actora, solicita 
a esta Juzgadora que 

se pronuncie 
respecto al 

cumplimiento dado 
por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
así como a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja ambas 
dictadas por esta 

Sala en el juicio en 
que se actúa.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se le 

informa que NO HA 
LUGAR a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que el juicio de 
amparo indirecto 

2134/2023 se 
encuentra en trámite

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

133 12855/21-17-
05-8

ELISEA VIRGEN LARA Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

siete de diciembre de 
dos mil veintitrés por 

medio del cual, la 
parte actora, solicita 
a esta Juzgadora que 

se pronuncie 
respecto al 

cumplimiento dado 
por la autoridad 
demandada a la 

sentencia definitiva 
así como a la 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



sentencia 
interlocutoria de 

queja ambas 
dictadas por esta 

Sala en el juicio en 
que se actúa.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se le 

informa que NO HA 
LUGAR a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que el juicio de 
amparo indirecto 

2134/2023 se 
encuentra en trámite

134
13320/20-17-

05-8
JOSE PEREZ BARAJAS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Estado 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 
01/09/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

19/05/2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE POR 
SEGUNDA Y ÚLTIMA 
OCASIÓN para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

135 13320/20-17-
05-8

JOSE PEREZ BARAJAS Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene en el Estado 

de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE PEREZ 
BARAJAS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 
01/09/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

19/05/2022, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

expediente de dicho 
cumplimiento, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE POR 
SEGUNDA Y ÚLTIMA 
OCASIÓN para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

136
1818/24-17-05-

8
ANECON, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ANECON, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
EL DOCUMENTO CON 

EL QUE ACREDITE 
SU PERSONALIDAD 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

137
19993/23-17-

05-8
D2DWW TPL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 07 del 
Valle de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

D2DWW TPL, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
dieciseis de febrero 

de dos mil 
veinticuatro.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

138
19993/23-17-

05-8
D2DWW TPL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 07 del 
Valle de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 07 

del Valle de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se fija como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 
dieciseis de febrero 

de dos mil 
veinticuatro.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

139 20909/22-17-
05-8

RODOLFO SOLANCHE 
GIL

la Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RODOLFO 
SOLANCHE GIL

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
26/01/2024 por la 

Parte Actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

140
21165/23-17-

05-8
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Dirección de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado

Dirección de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
26/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
04/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

141 22882/22-17-
05-8

HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA SU 
NEGOCIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA SU 
NEGOCIO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 812/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el 

Secretario del 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
de diez de enero de 
dos mil veinticuatro, 

dictada por ese 
Tribunal Colegiado 

en el toca D.A. 
351/2023, así como 
los autos del juicio 
22882/22-17-05-8, 
sin solicitar acuse de 
recibo.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, así como los 
autos del juicio en 
que se actúa y la 
ejecutoria diez de 
enero de dos mil 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



veinticuatro. SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, así 

como la ejecutoria, 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite

142
22882/22-17-

05-8

HERRAMIENTAS 
DIGITALES PARA SU 
NEGOCIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 812/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el 

Secretario del 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
de diez de enero de 
dos mil veinticuatro, 

dictada por ese 
Tribunal Colegiado 

en el toca D.A. 
351/2023, así como 
los autos del juicio 
22882/22-17-05-8, 
sin solicitar acuse de 
recibo.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, así como los 
autos del juicio en 
que se actúa y la 
ejecutoria diez de 
enero de dos mil 
veinticuatro. SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, así 
como la ejecutoria, 
el cual se manda 

agregar a sus autos 
sin mayor trámite

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

143
24094/21-17-

05-8
FONDO DE CULTURA 

ECONOMICA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
SAT

FONDO DE CULTURA 
ECONOMICA

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como de la 
ejecutoria de trece 
de octubre de dos 
mil veintitrés. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos sin más 

trámite.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

144 24094/21-17-
05-8

FONDO DE CULTURA 
ECONOMICA

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
en suplencia por 

ausencia del 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distr

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como de la 
ejecutoria de trece 
de octubre de dos 
mil veintitrés. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



se manda agregar a 
sus autos sin más 

trámite.-

145
24429/22-17-

05-8
ARISTEO PALOMARES 

GARCIA

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, SOciales 

y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ARISTEO 
PALOMARES GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

once de enero de dos 
mil veintitrés, por 
medio del cual, la 

parte actora, solicita 
sea resuelta la queja 

por omisión 
interpuesta el diez 
de octubre de dos 
mil veintitrés.- Una 

vez visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, infórmese 

a la actora que en 
atención a su escrito 
de diez de octubre 

de dos mil veintitrés, 
esta Sala dictó 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por omisión el 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

por lo que deberá 
estarse a lo resuelto 
en dicha sentencia

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

146
24429/22-17-

05-8
ARISTEO PALOMARES 

GARCIA

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, SOciales 

y Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirectora de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, 

SOciales y Culturales 
de la Subdirección 
de Pensiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

once de enero de dos 
mil veintitrés, por 
medio del cual, la 

parte actora, solicita 
sea resuelta la queja 

por omisión 
interpuesta el diez 
de octubre de dos 
mil veintitrés.- Una 

vez visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, infórmese 

a la actora que en 
atención a su escrito 
de diez de octubre 

de dos mil veintitrés, 
esta Sala dictó 

sentencia 
interlocutoria de 

queja por omisión el 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 

por lo que deberá 
estarse a lo resuelto 
en dicha sentencia

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

147 25097/23-17-
05-8

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de la Defensa del 
consumidor en 

Zacatecas, Zona Gral. 
Luis Moya de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Oficina de la Defensa 

del consumidor en 
Zacatecas, Zona 

Gral. Luis Moya de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

148
28224/23-17-

05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ACTCDMX-

052/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el ocho 
enero de dos mil 

veinticuatro y 
recibido en el 

Archivo de esta Sala 
al día siguiente, por 
medio del cual, la 

Actuaría Común del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa con 

Sede en la Ciudad de 
México, da cuenta de 

la labor actuarial 
realizada durante el 
periodo vacacional 

del quince al 
diecinueve de 

diciembre de dos mil 
veintitrés y remite 
los autos del juicio 

en que se actúa con 
un aviso, dos 

publicaciones, el 
acuerdo original, un 
escrito con anexos y 
tres traslados.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA y se 
ordena acordar lo 

conducente

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

149 28224/23-17-
05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

150
28224/23-17-

05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la multa 
impugnada, en 

consecuencia; II.- Se 
CONCEDE en 
definitiva la 
suspensión 

solicitada, en los 
términos descritos 
en el considerando 

Tercero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

151
28224/23-17-

05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 

de la suspensión 
solicitada.- Túrnense 

los autos a fin de 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

152 28224/23-17-
05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ACTCDMX-

052/2024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el ocho 
enero de dos mil 

veinticuatro y 
recibido en el 

Archivo de esta Sala 
al día siguiente, por 
medio del cual, la 

Actuaría Común del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa con 

Sede en la Ciudad de 
México, da cuenta de 

la labor actuarial 
realizada durante el 
periodo vacacional 

del quince al 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



diecinueve de 
diciembre de dos mil 
veintitrés y remite 
los autos del juicio 

en que se actúa con 
un aviso, dos 

publicaciones, el 
acuerdo original, un 
escrito con anexos y 
tres traslados.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA y se 
ordena acordar lo 

conducente

153
28224/23-17-

05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

154 28224/23-17-
05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

23-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la multa 
impugnada, en 

consecuencia; II.- Se 
CONCEDE en 
definitiva la 
suspensión 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



solicitada, en los 
términos descritos 
en el considerando 

Tercero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

155
28224/23-17-

05-8

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

23-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 

de la suspensión 
solicitada.- Túrnense 

los autos a fin de 
dictar la sentencia 
correspondiente.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

156
2838/23-17-05-

8
UNINET, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
DesconcentradaSur 
del Distrtito Federal 

del Instituto Mexicano 
de Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
DesconcentradaSur 
del Distrtito Federal 

del Instituto 
Mexicano de Seguro 

Social.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

1809/024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintinueve de enero 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Actuario 
del Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa sobre la 
admisión de la 

demanda de amparo 
interpuesto por la 
parte actora, en el 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción, 
mismo que quedó 
registrado con el 

toca D.A. 54/2024, 
lo cual informó para 
los efectos legales 
conducentes.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos sin más 

trámite.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

157 2838/23-17-05-
8

UNINET, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
DesconcentradaSur 
del Distrtito Federal 

del Instituto Mexicano 
de Seguro Social.

UNINET, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

1809/024, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintinueve de enero 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual, el Actuario 
del Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa sobre la 
admisión de la 

demanda de amparo 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



interpuesto por la 
parte actora, en el 
juicio contencioso 
administrativo en 
que se actúa, en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción, 
mismo que quedó 
registrado con el 

toca D.A. 54/2024, 
lo cual informó para 
los efectos legales 
conducentes.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, el cual 
se manda agregar a 
sus autos sin más 

trámite.-

158 328/22-17-05-8

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
ESPECIALIZADOS 

ARSA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
ESPECIALIZADOS 

ARSA, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
razón actuarial 
levantada el 

veintitrés de enero 
de dos mil veintitrés, 
a través de la cual, 

el Actuario adscrito a 
este Tribunal, 

manifiesta 
encontrarse 

imposibilitado para 
notificar al tercero 
interesado en el 
presebte juicio.-

Téngase por recibida 
la razón actuartial de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 14, 
penúltimo párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 
materia, se le 

requiere a la parte 
actora para que en el 
término de DIEZ días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
señale el nombre 

correcto, así como el 
domicilio del tercero 
interesado, en donde 
pueda ser localizado; 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

en términos del 
artículo 45, 

penúltimo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

159 3625/23-17-05-
8

MARICARMEN 
DELGADO LUCERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, dependiente 

de la Dirección 

MARICARMEN 
DELGADO LUCERO

01-02-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

160
3625/23-17-05-

8
MARICARMEN 

DELGADO LUCERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, dependiente 

de la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

161
4049/23-17-05-

8

GUADALUPE 
MAGDALENA SÁNCHEZ 

PALACIOS

Titular del Área de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control del Sistema 

Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano

GUADALUPE 
MAGDALENA 

SÁNCHEZ PALACIOS

01-02-
2024

Se tiene por 
señalado el nuevo 
correo electrónico 
por la autoridad 

demandada, y por 
autorizados a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

162
4049/23-17-05-

8

GUADALUPE 
MAGDALENA SÁNCHEZ 

PALACIOS

Titular del Área de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 

del Órgano Interno de 
Control del Sistema 

Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano

Titular del Área de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa 
del Órgano Interno 

de Control del 
Sistema Público de 
Radiodifusión del 
Estado Mexicano

01-02-
2024

Se tiene por 
señalado el nuevo 
correo electrónico 
por la autoridad 

demandada, y por 
autorizados a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

163
4718/18-17-05-

8
GLORIA MORALES 

JIMÉNEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 
expediente del 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

asi como de la 
interlocutoria de 

queja dictadas por 
esta Sala, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

164 4718/18-17-05-
8

GLORIA MORALES 
JIMÉNEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA MORALES 
JIMÉNEZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo constancia 
en el presente 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



expediente del 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
asi como de la 

interlocutoria de 
queja dictadas por 

esta Sala, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Administrativo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

165 557/22-17-05-8
JUAN DE DIOS 

CONTRERAS VAZQUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Zona Oriente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones y 
por realizadas las 
gestiones de la 

autroridad respecto 
del cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Sala.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

166 557/22-17-05-8
JUAN DE DIOS 

CONTRERAS VAZQUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN DE DIOS 
CONTRERAS 
VAZQUEZ

01-02-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones y 
por realizadas las 
gestiones de la 

autroridad respecto 
del cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Sala.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

167 557/22-17-05-8
JUAN DE DIOS 

CONTRERAS VAZQUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Zona Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO

01-02-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones y 
por realizadas las 
gestiones de la 

autroridad respecto 
del cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Sala.-

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

168 8207/22-17-05-
8

LESLEE OSCAR 
FIGUEROA 

HERNANDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", con sede 
en México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", con sede 
en México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-01-
2024

I.La actora no probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de la presente 
resolución, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos a lo largo 
de este fallo.III. En 

vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia de la presente 
sentencia al Décimo 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

misma que se emitió 
en debido 

cumplimiento de la 
ejecutoria dictada el 

treinta y uno de 
agosto de dos mil 
veintitrés, en la 

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS



Revisión Fiscal 
877/2022.

169
8207/22-17-05-

8

LESLEE OSCAR 
FIGUEROA 

HERNANDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", con sede 
en México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

LESLEE OSCAR 
FIGUEROA 

HERNANDEZ

03-01-
2024

I.La actora no probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de la presente 
resolución, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos a lo largo 
de este fallo.III. En 

vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia de la presente 
sentencia al Décimo 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

misma que se emitió 
en debido 

cumplimiento de la 
ejecutoria dictada el 

treinta y uno de 
agosto de dos mil 
veintitrés, en la 
Revisión Fiscal 

877/2022.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

170 822/20-17-05-8
JOSE LUIS AREVALO 

VEGA

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

01-02-
2024

Una vez visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, infórmese 
a la autoridad 

demandada que el 
seis de noviembre de 
dos mil veintitrés se 
dictó diverso acuerdo 
donde SE TUVO POR 

NO CUMPLIDA LA 
SENTENCIA Y SE 

OTORGO UN PLAZO 
DE TRES DÍAS A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EMITA UN 
NUEVO 

CUMPLIMIENTO, por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

171 822/20-17-05-8
JOSE LUIS AREVALO 

VEGA

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

JOSE LUIS AREVALO 
VEGA

01-02-
2024

Una vez visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, infórmese 
a la autoridad 

demandada que el 
seis de noviembre de 
dos mil veintitrés se 
dictó diverso acuerdo 
donde SE TUVO POR 

NO CUMPLIDA LA 
SENTENCIA Y SE 

OTORGO UN PLAZO 
DE TRES DÍAS A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EMITA UN 
NUEVO 

CUMPLIMIENTO, por 
lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

HILIANA 
MAYRANI 
ESPINOSA 

RAYAS

172 3672/23-17-05-
3

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

C. Directora de 
Recaudación, de la 

Agencia de 
Administración Fiscal 

de Yucatán de 
Gobierno del Estado 

de Yucatán

C. Directora de 
Recaudación, de la 

Agencia de 
Administración Fiscal 

de Yucatán de 
Gobierno del Estado 

de Yucatán

02-02-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

NIEGA el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



al quejoso

173
3672/23-17-05-

3

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

C. Directora de 
Recaudación, de la 

Agencia de 
Administración Fiscal 

de Yucatán de 
Gobierno del Estado 

de Yucatán

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

02-02-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

NIEGA el amparo y 
protección de la 

Justicia de la Unión 
al quejoso

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

174
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

C. Director General 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 

la parte actora

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

175
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

C. Director General 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

05-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADO AL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE PSICOLOGIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

176
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

C. Director General 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 
DE GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

177
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

C. Director General 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE MEDICINA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

178
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

C. Director General 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

05-01-
2024

Visto los oficios de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 41 y 43 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el artículo 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se le 

concede por única 
ocasión a la perito en 

materia de 
Ginecología y 
Obstetricia la 

Doctora

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

179 12246/20-17-
05-6

ELOY RAMÍREZ 
BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

ELOY RAMÍREZ 
BALDERAS

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 

la parte actora

180
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

ELOY RAMÍREZ 
BALDERAS

05-01-
2024

SE TIENE POR NO 
PRESENTADO AL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE PSICOLOGIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

181
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

ELOY RAMÍREZ 
BALDERAS

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 
DE GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

182
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

ELOY RAMÍREZ 
BALDERAS

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE MEDICINA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

183
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

ELOY RAMÍREZ 
BALDERAS

05-01-
2024

Visto los oficios de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 41 y 43 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el artículo 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se le 

concede por única 
ocasión a la perito en 

materia de 
Ginecología y 
Obstetricia la 

Doctora

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

184
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

PERITO ACTORA 
MAT. GINECOLOGÍA 

Y OBSTETRICIA.- 
DRA. DIANA ITZEL 
CORNEJO GARCÍA 

(POR CONDUCTO DE 
LA PARTE ACTORA)

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 
DE GINECOLOGÍA Y 

OBSTETRICIA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

185 12246/20-17-
05-6

ELOY RAMÍREZ 
BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

PERITO ACTORA 
MAT. MEDICINA.- 
DRA. DIANA ITZEL 
CORNEJO GARCÍA 

(POR CONDUCTO DE 
LA PARTE ACTORA)

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



ACTORA EN MATERIA 
DE MEDICINA, 

mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

186
12246/20-17-

05-6
ELOY RAMÍREZ 

BALDERAS

C. Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

PERITO AUTORIDAD 
MAT. PSICOLOGÍA.- 

LIC. DELFINO 
EPIGMENIO GARCÍA 

SANCHEZ (POR 
CONDUCTO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA)

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 

la parte actora

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

187
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

AROMATICOS GAMA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los oficios 
números 11-1-3-

10699/23 y 11-1-3-
11562/23 de fechas 
2 y 10 de marzo de 

2023

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

188
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

AROMATICOS GAMA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción II y IV, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

189
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

AROMATICOS GAMA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

en consecuencia, 
deberá estarse a lo 

acordado por diverso 
auto de fecha 5 de 

enero de 2024

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

190
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

AROMATICOS GAMA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MÉRITO.- Respecto 
de la suspensión 
provisional que 

solicita la actora, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso c), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede la 
suspensión 
provisional 

solicitada, para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada se 
abstenga de 

continuar cualquier 
gestión de cobro en 

relación con los 
créditos impugnados, 

a fin de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, hasta 
en tanto se resuelva 

en definitiva el 
presente juicio, ya 
que el interés fiscal 

ya ha sido 
garantizado 

mediante embargo 
de fecha 28 de abril 

de 2023

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



191
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

AROMATICOS GAMA, 
S.A. DE C.V.

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y visto su contenido, 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite el 

Recurso de 
Reclamación 

interpuesto, y con 
las copias simples 
del recurso que se 
exhiben, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir de 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 

que en caso de no 
hacer manifestación 
alguna, el recurso de 

reclamación se 
resolverá con los 

elementos que obran 
en autos

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

192
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 
Fiscalización, 
adscrito a la 

Tesorería de la 
Ciudad de México

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los oficios 
números 11-1-3-

10699/23 y 11-1-3-
11562/23 de fechas 
2 y 10 de marzo de 

2023

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

193
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 
Fiscalización, 
adscrito a la 

Tesorería de la 
Ciudad de México

05-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción II y IV, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

194
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 
Fiscalización, 
adscrito a la 

Tesorería de la 
Ciudad de México

05-01-
2024

en consecuencia, 
deberá estarse a lo 

acordado por diverso 
auto de fecha 5 de 

enero de 2024

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

195 22175/22-17-
05-6

AROMATICOS GAMA, 
S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 
Fiscalización, 
adscrito a la 

Tesorería de la 
Ciudad de México

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MÉRITO.- Respecto 
de la suspensión 
provisional que 

solicita la actora, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso c), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede la 
suspensión 
provisional 

solicitada, para el 
efecto de que la 

autoridad 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



demandada se 
abstenga de 

continuar cualquier 
gestión de cobro en 

relación con los 
créditos impugnados, 

a fin de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, hasta 
en tanto se resuelva 

en definitiva el 
presente juicio, ya 
que el interés fiscal 

ya ha sido 
garantizado 

mediante embargo 
de fecha 28 de abril 

de 2023

196
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 
Fiscalización, 
adscrito a la 

Tesorería de la 
Ciudad de México

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y visto su contenido, 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite el 

Recurso de 
Reclamación 

interpuesto, y con 
las copias simples 
del recurso que se 
exhiben, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir de 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 

que en caso de no 
hacer manifestación 
alguna, el recurso de 

reclamación se 
resolverá con los 

elementos que obran 
en autos

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

197
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

05-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los oficios 
números 11-1-3-

10699/23 y 11-1-3-
11562/23 de fechas 
2 y 10 de marzo de 

2023

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

198
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

05-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción II y IV, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

199
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

05-01-
2024

en consecuencia, 
deberá estarse a lo 

acordado por diverso 
auto de fecha 5 de 

enero de 2024

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

200 22175/22-17-
05-6

AROMATICOS GAMA, 
S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



a la Tesorería de la 
Ciudad de México

TRIBUTARIA MÉRITO.- Respecto 
de la suspensión 
provisional que 

solicita la actora, con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso c), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede la 
suspensión 
provisional 

solicitada, para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada se 
abstenga de 

continuar cualquier 
gestión de cobro en 

relación con los 
créditos impugnados, 

a fin de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, hasta 
en tanto se resuelva 

en definitiva el 
presente juicio, ya 
que el interés fiscal 

ya ha sido 
garantizado 

mediante embargo 
de fecha 28 de abril 

de 2023

201
22175/22-17-

05-6
AROMATICOS GAMA, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, adscrito 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y visto su contenido, 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite a trámite el 

Recurso de 
Reclamación 

interpuesto, y con 
las copias simples 
del recurso que se 
exhiben, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir de 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, apercibida 

que en caso de no 
hacer manifestación 
alguna, el recurso de 

reclamación se 
resolverá con los 

elementos que obran 
en autos

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

202
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los escritos de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

dígasele a la parte 
actora

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



203
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 
PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA EN 
MATERIA DE 

MEDICINA FORENSE, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

204
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE MEDICINA 
FORENSE, mismo 

que será valorado en 
el momento procesal 

oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

205
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE PSICOLOGIA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

206
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los escritos de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

dígasele a la parte 
actora

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

207
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 
PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA EN 
MATERIA DE 

MEDICINA FORENSE, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

208 32112/21-17-
05-6

LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE MEDICINA 
FORENSE, mismo 

que será valorado en 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



el momento procesal 
oportuno

209
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE PSICOLOGIA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

210
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

PERITO ACTORA 
MAT. MEDICINA 
FORENSE.- DR. 

EDUARDO MORALES 
MIRANDA (POR 

CONDUCTO DE LA 
PARTE ACTORA)

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE MEDICINA 
FORENSE, mismo 

que será valorado en 
el momento procesal 

oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

211
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

PERITO ACTORA 
MAT. PSICOLOGÍA.- 

LIC. ANEGÉLICA 
ARIADNA 

STHEPANIA MUÑOZ 
ZIMBRON (POR 

CONDUCTO DE LA 
PARTE ACTORA)

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE PSICOLOGIA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

212
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

PERITO AUTORIDAD 
MAT. MEDICINA 
FORENSE.- DR. 
WILLEBALDO 

SEGURA GUERRA 
(POR CONDUCTO DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA: 

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DE L

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 
PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA EN 
MATERIA DE 

MEDICINA FORENSE, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

213
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

PERITO AUTORIDAD 
MAT. PSICOLOGÍA 
LI.C EPIGMENIO 

GARCÍA SÁNCHEZ 
(POR CONDUCTO DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANDA: 

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, 
UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS DE LA 
DIRECCI

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los escritos de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

dígasele a la parte 
actora

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

214 32112/21-17-
05-6

LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en el 
Estado de México-

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

05-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los escritos de 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



cuenta y en atención 
a su contenido, 

dígasele a la parte 
actora

215
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en el 
Estado de México-

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 
PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA EN 
MATERIA DE 

MEDICINA FORENSE, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

216
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en el 
Estado de México-

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE MEDICINA 
FORENSE, mismo 

que será valorado en 
el momento procesal 

oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

217
32112/21-17-

05-6
LUCIO ROMAN 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en el Estado de 
México-Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social,

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en el 
Estado de México-

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

05-01-
2024

TENGANSE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido, SE TIENE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO DE LA PARTE 
ACTORA EN MATERIA 

DE PSICOLOGIA, 
mismo que será 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

218 433/22-17-05-6
JOSE CLAUDIO DIEGO 
HERRERA QUEZADAS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

En tal virtud, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
H. Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente de 
la resolución de 

fecha 18 de enero de 
2024, de los autos 

del juicio 433/22-17-
05-6, para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y en su 

oportunidad 
archívese

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ

219 433/22-17-05-6 JOSE CLAUDIO DIEGO 
HERRERA QUEZADAS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSE CLAUDIO 
DIEGO HERRERA 

QUEZADAS

02-02-
2024

En tal virtud, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
H. Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente de 
la resolución de 

fecha 18 de enero de 
2024, de los autos 

del juicio 433/22-17-
05-6, para los 

efectos legales a que 
haya lugar, y en su 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

MARÍA YENI 
ROSALES 

HERNÁNDEZ



oportunidad 
archívese

220
10193/23-17-

05-9

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/10/2023 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

221
10193/23-17-

05-9

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que el 

18/10/2023, la parte 
_____ no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
_____ para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

222
10193/23-17-

05-9

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

04-01-
2024

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer.II. Se 
CONFIRMA el 

acuerdo de 22 de 
septiembre de 2023, 

por los motivos 
expuestos a lo largo 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

223 10193/23-17-
05-9

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/10/2023 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

224
10193/23-17-

05-9

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que el 

18/10/2023, la parte 
_____ no hizo 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 
derecho de la parte 
_____ para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

225
10193/23-17-

05-9

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

04-01-
2024

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer.II. Se 
CONFIRMA el 

acuerdo de 22 de 
septiembre de 2023, 

por los motivos 
expuestos a lo largo 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

226
10868/22-17-

05-9

ROSA AURORA 
REBOLLEDO 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

227
10868/22-17-

05-9

ROSA AURORA 
REBOLLEDO 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 13 
de enero de 2023, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

228
10868/22-17-

05-9

ROSA AURORA 
REBOLLEDO 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA AURORA 
REBOLLEDO 
HERNANDEZ

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

229 10868/22-17-
05-9

ROSA AURORA 
REBOLLEDO 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

ROSA AURORA 
REBOLLEDO 
HERNANDEZ

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



Estado demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 13 
de enero de 2023, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

230
13946/20-17-

05-9
MARIA FRANCISCA 
GARCIA GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

26-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADO EL 
INFORME DE LA 

AUTORIDAD

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

231
13946/20-17-

05-9
MARIA FRANCISCA 
GARCIA GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
la Jefatura de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 08 
de febrero de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

232
13946/20-17-

05-9
MARIA FRANCISCA 
GARCIA GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARIA FRANCISCA 
GARCIA GUERRERO

26-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADO EL 
INFORME DE LA 

AUTORIDAD

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

233
13946/20-17-

05-9
MARIA FRANCISCA 
GARCIA GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Jefatura de Servicios 

de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARIA FRANCISCA 
GARCIA GUERRERO

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 08 
de febrero de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

234
14147/22-17-

05-9
RAMON RAMOS 

BEJARANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



235
14147/22-17-

05-9
RAMON RAMOS 

BEJARANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 26 
de enero de 2023, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

236
14147/22-17-

05-9
RAMON RAMOS 

BEJARANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMON RAMOS 
BEJARANO

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

237
14147/22-17-

05-9
RAMON RAMOS 

BEJARANO

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMON RAMOS 
BEJARANO

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 26 
de enero de 2023, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

238
14362/20-17-

05-9
MA. PAZ SALDAÑA 

AGUILAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

30-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

239
14362/20-17-

05-9
MA. PAZ SALDAÑA 

AGUILAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 10 
de octubre de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

240
14362/20-17-

05-9
MA. PAZ SALDAÑA 

AGUILAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

MA. PAZ SALDAÑA 
AGUILAR

30-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



241
14362/20-17-

05-9
MA. PAZ SALDAÑA 

AGUILAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

MA. PAZ SALDAÑA 
AGUILAR

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 10 
de octubre de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

242
16501/23-17-

05-9
VICTOR HUGO MEDINA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Ecónomicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Ecónomicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

ALWGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

243
16501/23-17-

05-9
VICTOR HUGO MEDINA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Ecónomicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Ecónomicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. La configuración 
de la negativa ficta 
quedó debidamente 

acreditada.II. La 
parte actora probó 
su pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

244
16501/23-17-

05-9
VICTOR HUGO MEDINA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Ecónomicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR HUGO 
MEDINA MARTINEZ

30-01-
2024

ALWGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

245
16501/23-17-

05-9
VICTOR HUGO MEDINA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Ecónomicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR HUGO 
MEDINA MARTINEZ

31-01-
2024

I. La configuración 
de la negativa ficta 
quedó debidamente 

acreditada.II. La 
parte actora probó 
su pretensión en el 
presente juicio, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

246 17760/22-17-
05-9

ROBERTO DE LA O 
PEREZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO DE LA O 
PEREZ

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 15 
de marzo de 2023, 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

247
17760/22-17-

05-9
ROBERTO DE LA O 

PEREZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO DE LA O 
PEREZ

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
14 de diciembre de 
2023, por medio del 
cual el autorizado en 
términos amplios por 

la parte actora, 
solicita se acuerde su 
promoción de queja 

interpuesta ante este 
Tribunal el 14 de 

noviembre de 2023.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
informese a la 

promovente que 
mediante auto de 

fecha 03 de enero de 
2023, esta 

Instrucción se 
pronunció al 

respecto, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

248
17760/22-17-

05-9
ROBERTO DE LA O 

PEREZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 15 
de marzo de 2023, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

249 17760/22-17-
05-9

ROBERTO DE LA O 
PEREZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
14 de diciembre de 
2023, por medio del 
cual el autorizado en 
términos amplios por 

la parte actora, 
solicita se acuerde su 
promoción de queja 

interpuesta ante este 
Tribunal el 14 de 

noviembre de 2023.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



informese a la 
promovente que 
mediante auto de 

fecha 03 de enero de 
2023, esta 

Instrucción se 
pronunció al 

respecto, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado

250
17888/23-17-

05-9
IRMA LUCIA HERRERA 

ARROYO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL ISSSTE

IRMA LUCIA 
HERRERA ARROYO

12-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

251
17888/23-17-

05-9
IRMA LUCIA HERRERA 

ARROYO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL ISSSTE

IRMA LUCIA 
HERRERA ARROYO

15-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, y por 

tanto, no se 
sobresee el juicio.II. 

La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;III. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

252
17888/23-17-

05-9
IRMA LUCIA HERRERA 

ARROYO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
ISSSTE

12-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

253
17888/23-17-

05-9
IRMA LUCIA HERRERA 

ARROYO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
ISSSTE

15-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, y por 

tanto, no se 
sobresee el juicio.II. 

La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;III. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

254
19802/20-17-

05-9
GENARO HERRERA 

AGUILAR

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

26-01-
2024

SE TIENE ´POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

255 19802/20-17-
05-9

GENARO HERRERA 
AGUILAR

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor. II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/5623/2023, 
de 21 de agosto de 
2023, la autoridad 
incurrió en defecto 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



en el cumplimiento a 
lo ordenado por esta 

Sala, en 
consecuencia;III. Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 13 de 
octubre de 2023.

256
19802/20-17-

05-9
GENARO HERRERA 

AGUILAR

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

GENARO HERRERA 
AGUILAR

26-01-
2024

SE TIENE ´POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

257
19802/20-17-

05-9
GENARO HERRERA 

AGUILAR

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

GENARO HERRERA 
AGUILAR

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor. II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/5623/2023, 
de 21 de agosto de 
2023, la autoridad 
incurrió en defecto 

en el cumplimiento a 
lo ordenado por esta 

Sala, en 
consecuencia;III. Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 13 de 
octubre de 2023.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

258
20349/23-17-

05-9
MARIA DEL SOCORRO 

ESQUIVEL CADENA

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

22-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

259
20349/23-17-

05-9
MARIA DEL SOCORRO 

ESQUIVEL CADENA

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

23-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

260
20349/23-17-

05-9
MARIA DEL SOCORRO 

ESQUIVEL CADENA

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIA DEL 
SOCORRO ESQUIVEL 

CADENA

22-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

261 20349/23-17-
05-9

MARIA DEL SOCORRO 
ESQUIVEL CADENA

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

MARIA DEL 
SOCORRO ESQUIVEL 

CADENA

23-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



ISSSTE precisada en el 
Resultando Primero, 

para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

262
20506/22-17-

05-9
FIDELFINA MARTINEZ 

MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDELFINA 
MARTINEZ 
MENDOZA

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

263
20506/22-17-

05-9
FIDELFINA MARTINEZ 

MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDELFINA 
MARTINEZ 
MENDOZA

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 06 
de enero de 2023, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

264
20506/22-17-

05-9
FIDELFINA MARTINEZ 

MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

265
20506/22-17-

05-9
FIDELFINA MARTINEZ 

MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 06 
de enero de 2023, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

266
20639/23-17-

05-9
EDUARDO FLORES 

GARCIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3" CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT

22-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

ACTORA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

267 20639/23-17-
05-9

EDUARDO FLORES 
GARCIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión en 

el juicio, en 
consecuencia;II.Se 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT

"3" CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
para los efectos 
precisados en el 

Último Considerando.

268
20639/23-17-

05-9
EDUARDO FLORES 

GARCIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT

EDUARDO FLORES 
GARCIA

22-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

ACTORA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

269
20639/23-17-

05-9
EDUARDO FLORES 

GARCIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT

EDUARDO FLORES 
GARCIA

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión en 

el juicio, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
para los efectos 
precisados en el 

Último Considerando.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

270
20734/23-17-

05-9
EVARISTO HINOJOSA 

MEDINA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

EVARISTO 
HINOJOSA MEDINA

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

271
20734/23-17-

05-9
EVARISTO HINOJOSA 

MEDINA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

EVARISTO 
HINOJOSA MEDINA

31-01-
2024

I.- Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

272
20734/23-17-

05-9
EVARISTO HINOJOSA 

MEDINA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

273
20734/23-17-

05-9
EVARISTO HINOJOSA 

MEDINA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

31-01-
2024

I.- Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

274
20787/23-17-

05-9
DORA YEPIZ MORALES

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DORA YEPIZ 
MORALES

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

275 20787/23-17-
05-9

DORA YEPIZ MORALES Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DORA YEPIZ 
MORALES

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



Tercero de este fallo.

276
20787/23-17-

05-9
DORA YEPIZ MORALES

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

277
20787/23-17-

05-9
DORA YEPIZ MORALES

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

278
21071/23-17-

05-9
ERNESTINA JUAREZ 

ARREDONDO

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion de 

Incorpporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ERNESTINA JUAREZ 
ARREDONDO

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

279
21071/23-17-

05-9
ERNESTINA JUAREZ 

ARREDONDO

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion de 

Incorpporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ERNESTINA JUAREZ 
ARREDONDO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 

Último Considerando 
de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

280
21071/23-17-

05-9
ERNESTINA JUAREZ 

ARREDONDO

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion de 

Incorpporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Direccion de 
Incorpporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

281
21071/23-17-

05-9
ERNESTINA JUAREZ 

ARREDONDO

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion de 

Incorpporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Sudirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Direccion de 
Incorpporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 

Último Considerando 
de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

282 21243/23-17-
05-9

IGNACIO ZARAGOZA 
GONZALEZ GARCIA

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

16-01-
2024

alegatos CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

283
21243/23-17-

05-9
IGNACIO ZARAGOZA 
GONZALEZ GARCIA

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

17-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

284
21243/23-17-

05-9
IGNACIO ZARAGOZA 
GONZALEZ GARCIA

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IGNACIO ZARAGOZA 
GONZALEZ GARCIA

16-01-
2024

alegatos
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

285
21243/23-17-

05-9
IGNACIO ZARAGOZA 
GONZALEZ GARCIA

efa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IGNACIO ZARAGOZA 
GONZALEZ GARCIA

17-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

286
21955/23-17-

05-9
MARIA DEL ROCIO 
ROMERO SERRANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

287
21955/23-17-

05-9
MARIA DEL ROCIO 
ROMERO SERRANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

288
21955/23-17-

05-9
MARIA DEL ROCIO 
ROMERO SERRANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MARIA DEL ROCIO 
ROMERO SERRANO

30-01-
2024

ALEGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

289 21955/23-17-
05-9

MARIA DEL ROCIO 
ROMERO SERRANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MARIA DEL ROCIO 
ROMERO SERRANO

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



de este fallo.

290
23138/23-17-

05-9
RAUL CERRITEÑO 

INOCENCIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

30-01-
2024

SLGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

291
23138/23-17-

05-9
RAUL CERRITEÑO 

INOCENCIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero y 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

292
23138/23-17-

05-9
RAUL CERRITEÑO 

INOCENCIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

RAUL CERRITEÑO 
INOCENCIO

30-01-
2024

SLGATOS
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

293
23138/23-17-

05-9
RAUL CERRITEÑO 

INOCENCIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

RAUL CERRITEÑO 
INOCENCIO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión 
en el presente juicio, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero y 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

294 23342/21-17-
05-9

ANA MARIA MONTOYA 
GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA MARIA 
MONTOYA GOMEZ

25-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
QUEJA interpuesta 
por la parte actora 
por OMISIÓN en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala, 
concediéndosele a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de CINCO DÍAS para 

que rindiera su 
informe 

correspondiente; 
razón por la cual, si 

a la fecha la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en rendir el 

informe 
correspondiente, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO para 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



formular el mismo, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente.

295
23342/21-17-

05-9
ANA MARIA MONTOYA 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA MARIA 
MONTOYA GOMEZ

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 09 
de marzo de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

296
23342/21-17-

05-9
ANA MARIA MONTOYA 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
LA DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

25-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
QUEJA interpuesta 
por la parte actora 
por OMISIÓN en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala, 
concediéndosele a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de CINCO DÍAS para 

que rindiera su 
informe 

correspondiente; 
razón por la cual, si 

a la fecha la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en rendir el 

informe 
correspondiente, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO para 

formular el mismo, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

297
23342/21-17-

05-9
ANA MARIA MONTOYA 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
LA DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 09 
de marzo de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

298 27533/21-17-
05-9

PORFIRIO MARTINEZ 
CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

PORFIRIO MARTINEZ 
CRUZ

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II. Se 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



Estado concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 27 
de mayo de 2022, en 

los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

299
27533/21-17-

05-9
PORFIRIO MARTINEZ 

CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PORFIRIO MARTINEZ 
CRUZ

25-01-
2024

PRECLUIDO INF
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

300
27533/21-17-

05-9
PORFIRIO MARTINEZ 

CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 27 
de mayo de 2022, en 

los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

301
27533/21-17-

05-9
PORFIRIO MARTINEZ 

CRUZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

PRECLUIDO INF
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

302
3745/23-17-05-

9
ANTONIO VALENCIA 

ROBLES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL EN 

EL ESTADO DE 
MÉXICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

ANTONIO VALENCIA 
ROBLES

19-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

ante este órgano 
jurisdiccional el 

_____________, por 
medio del cual la 
parte ______, 

solicita se regularice 
el procedimiento en 
el presente juicio 

toda vez que 
___________.- Vista 

la solicitud que 
antecede, se 
regulariza el 

procedimiento, 
dejándose sin 

efectos 
___________.-

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

303 3745/23-17-05-
9

ANTONIO VALENCIA 
ROBLES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL EN 

EL ESTADO DE 
MÉXICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN LOCAL 
EN EL ESTADO DE 

MÉXICO DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA

19-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

ante este órgano 
jurisdiccional el 

_____________, por 
medio del cual la 
parte ______, 

solicita se regularice 
el procedimiento en 
el presente juicio 

toda vez que 
___________.- Vista 

la solicitud que 
antecede, se 
regulariza el 

procedimiento, 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



dejándose sin 
efectos 

___________.-

304
4762/21-17-05-

9
JOSE LUIS MACIAS 

LUNA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

30-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

305
4762/21-17-05-

9
JOSE LUIS MACIAS 

LUNA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 08 
de agosto de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

306
4762/21-17-05-

9
JOSE LUIS MACIAS 

LUNA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JOSE LUIS MACIAS 
LUNA

30-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

307
4762/21-17-05-

9
JOSE LUIS MACIAS 

LUNA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JOSE LUIS MACIAS 
LUNA

31-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 08 
de agosto de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

308
6535/23-17-05-

9
INDIGO DEFI, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

INDIGO DEFI, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 

PARTES

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

309
6535/23-17-05-

9
INDIGO DEFI, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

INDIGO DEFI, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión en 

el juicio, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
para los efectos 
precisados en el 

Considerando Sexto 
de la presente 

sentencia.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

310 6535/23-17-05-
9

INDIGO DEFI, S.A. DE 
C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

INDIGO DEFI, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, no 
ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que la garantía que 
se ha de constituir a 
efecto de que surta 

sus efectos la 
suspensión 

concedida mediante 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



sentencia 
interlocutoria de 03 

de mayo de 2023, en 
términos del artículo 
28, fracción II, inciso 
a), debe ser ofrecida 

ante la autoridad 
ejecutora, tal como 
se menciona en la 

sentencia de 
referencia; misma 

que deberá calificarla 
conforme a la 

legislación fiscal que 
resulte aplicable, lo 
que en el presente 
asunto no sucede, 
derivado de que la 
garantía del interés 

fiscal es ofrecido 
ante este Tribunal y 
no ante la autoridad 

ejecutora.- Por lo 
anteriormente 

expuesto, se deja a 
disposición de la 

parte actora el billete 
de depósito exhibido, 

precisándole que 
deberá acudir ante el 
local que ocupa esta 
Quinta Sala Regional 
Metropolitana a fin 
de recoger dicho 

documento

311
6535/23-17-05-

9
INDIGO DEFI, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

SUBADMINISTRADO
R DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

23-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 

PARTES

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

312
6535/23-17-05-

9
INDIGO DEFI, S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

SUBADMINISTRADO
R DE ASUNTOS 
JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión en 

el juicio, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
para los efectos 
precisados en el 

Considerando Sexto 
de la presente 

sentencia.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

313 7359/21-17-05-
9

DOMINGO ANDRES 
VARGAS PATRICIO

C. LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

26-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
QUEJA interpuesta 
por la parte actora 
por OMISIÓN en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala, 
concediéndosele a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de CINCO DÍAS para 

que rindiera su 
informe 

correspondiente; 
razón por la cual, si 

a la fecha la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en rendir el 

informe 
correspondiente, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO SU 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



DERECHO para 
formular el mismo, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente.-

314
7359/21-17-05-

9
DOMINGO ANDRES 
VARGAS PATRICIO

C. LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

C. LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 14 
de septiembre de 

2022, en los 
términos descritos 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

315
7359/21-17-05-

9
DOMINGO ANDRES 
VARGAS PATRICIO

C. LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DOMINGO ANDRES 
VARGAS PATRICIO

26-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
QUEJA interpuesta 
por la parte actora 
por OMISIÓN en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala, 
concediéndosele a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de CINCO DÍAS para 

que rindiera su 
informe 

correspondiente; 
razón por la cual, si 

a la fecha la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en rendir el 

informe 
correspondiente, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO para 

formular el mismo, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente.-

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

316
7359/21-17-05-

9
DOMINGO ANDRES 
VARGAS PATRICIO

C. LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DOMINGO ANDRES 
VARGAS PATRICIO

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II. Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 14 
de septiembre de 

2022, en los 
términos descritos 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

317 8144/22-17-05-
9

LUIS MARTINEZ 
FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

25-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

318
8144/22-17-05-

9
LUIS MARTINEZ 

FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 31 
de agosto de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

319
8144/22-17-05-

9
LUIS MARTINEZ 

FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS MARTINEZ 
FLORES

25-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

320
8144/22-17-05-

9
LUIS MARTINEZ 

FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS MARTINEZ 
FLORES

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 31 
de agosto de 2022, 

en los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

321
8655/22-17-05-

9
ESTEBAN CHABLE 

BURGOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTEBAN CHABLE 
BURGOS

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

322
8655/22-17-05-

9
ESTEBAN CHABLE 

BURGOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTEBAN CHABLE 
BURGOS

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 30 

de noviembre de 
2022, en los 

términos descritos 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



323
8655/22-17-05-

9
ESTEBAN CHABLE 

BURGOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

SE TIENE 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

RENDIR SU INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

324
8655/22-17-05-

9
ESTEBAN CHABLE 

BURGOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

por el actor; en 
consecuencia.II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 30 

de noviembre de 
2022, en los 

términos descritos 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

325
8932/23-17-05-

9
MEGA DIRECT, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4"

02-02-
2024

estado procesal
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

326
8932/23-17-05-

9
MEGA DIRECT, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

02-02-
2024

estado procesal
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

327
8932/23-17-05-

9
MEGA DIRECT, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

MEGA DIRECT, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

estado procesal
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

328 924/22-17-05-9
ESPERANZA MARTINEZ 

VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
MARTINEZ VACA

25-01-
2024

RINDE INFORME
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

329 924/22-17-05-9 ESPERANZA MARTINEZ 
VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
MARTINEZ VACA

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor. II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/6629/2023, 
de 27 de septiembre 

de 2023, la 
autoridad incurrió en 

defecto en el 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala, en 
consecuencia;III. Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



octubre de 2022.

330 924/22-17-05-9
ESPERANZA MARTINEZ 

VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

RINDE INFORME
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

331 924/22-17-05-9
ESPERANZA MARTINEZ 

VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor. II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/6629/2023, 
de 27 de septiembre 

de 2023, la 
autoridad incurrió en 

defecto en el 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala, en 
consecuencia;III. Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 
octubre de 2022.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

332
9512/22-17-05-

9
JUAN MANUEL 

ROMERO RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JUAN MANUEL 
ROMERO RAMIREZ

24-01-
2024

RINDE INFORME
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

333
9512/22-17-05-

9
JUAN MANUEL 

ROMERO RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JUAN MANUEL 
ROMERO RAMIREZ

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor. II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/RES/6703/2023 
de 29 de septiembre 

de 2023, la 
autoridad incurrió en 

defecto en el 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala, en 
consecuencia;III. Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 25 de 
octubre de 2022.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

334
9512/22-17-05-

9
JUAN MANUEL 

ROMERO RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

24-01-
2024

RINDE INFORME
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

335 9512/22-17-05-
9

JUAN MANUEL 
ROMERO RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor. II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



ISSSTE SP/RES/6703/2023 
de 29 de septiembre 

de 2023, la 
autoridad incurrió en 

defecto en el 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala, en 
consecuencia;III. Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el plazo 
de VEINTE DÍAS para 

que dé debido 
cumplimiento a la 
sentencia de 25 de 
octubre de 2022.

336
9574/21-17-05-

9
FERNANDO MARIO 
OROZCO AMAYA

Titular de la Unidad de 
Transparencia del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO MARIO 
OROZCO AMAYA

25-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
QUEJA interpuesta 
por la parte actora 
por OMISIÓN en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala, 
concediéndosele a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de CINCO DÍAS para 

que rindiera su 
informe 

correspondiente; 
razón por la cual, si 

a la fecha la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en rendir el 

informe 
correspondiente, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO para 

formular el mismo, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

337
9574/21-17-05-

9
FERNANDO MARIO 
OROZCO AMAYA

Titular de la Unidad de 
Transparencia del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO MARIO 
OROZCO AMAYA

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la parte actora; 
en consecuencia.II. 

Se concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la ejecutoria de 28 
de abril de 2022, en 

los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

338 9574/21-17-05-
9

FERNANDO MARIO 
OROZCO AMAYA

Titular de la Unidad de 
Transparencia del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
de Transparencia del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
QUEJA interpuesta 
por la parte actora 
por OMISIÓN en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

por esta Sala, 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



concediéndosele a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de CINCO DÍAS para 

que rindiera su 
informe 

correspondiente; 
razón por la cual, si 

a la fecha la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en rendir el 

informe 
correspondiente, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
DERECHO para 

formular el mismo, 
debiéndose turnar 

los autos para dictar 
la resolución 

correspondiente

339
9574/21-17-05-

9
FERNANDO MARIO 
OROZCO AMAYA

Titular de la Unidad de 
Transparencia del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
de Transparencia del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la parte actora; 
en consecuencia.II. 

Se concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la ejecutoria de 28 
de abril de 2022, en 

los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1086/24-17-06-

1
FIDEICOMISO F/3277, 

FIBRA EDUCA

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folios 01 a 

48 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

2 1086/24-17-06-
1

FIDEICOMISO F/3277, 
FIBRA EDUCA

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Asimismo, con 
fundamento en la 

fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

citada ley SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
la cual surtirá efectos 

si la solicitante 
otorga ante la 

autoridad exactora 
garantía suficiente 
del interés fiscal, 

mediante alguna de 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



las formas previstas 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.

3
1086/24-17-06-

1
FIDEICOMISO F/3277, 

FIBRA EDUCA

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FIDEICOMISO 
F/3277, FIBRA 

EDUCA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folios 01 a 

48 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2024. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

4
1086/24-17-06-

1
FIDEICOMISO F/3277, 

FIBRA EDUCA

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FIDEICOMISO 
F/3277, FIBRA 

EDUCA

18-01-
2024

Asimismo, con 
fundamento en la 

fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

citada ley SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
la cual surtirá efectos 

si la solicitante 
otorga ante la 

autoridad exactora 
garantía suficiente 
del interés fiscal, 

mediante alguna de 
las formas previstas 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

5 1457/24-17-06-
1

CASA DE BORDADOS 
EN TECNOLOGÍA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la Alcaldía 
de Azcapotzalco, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

CASA DE 
BORDADOS EN 

TECNOLOGÍA, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folios 01 a 

46 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



Metropolitanas de 
este Tribunal el 19 
de enero de 2024. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6
1457/24-17-06-

1

CASA DE BORDADOS 
EN TECNOLOGÍA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la Alcaldía 
de Azcapotzalco, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

CASA DE 
BORDADOS EN 

TECNOLOGÍA, S.A. 
DE C.V.

25-01-
2024

Asimismo, con 
fundamento en la 

fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

citada ley SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
la cual surtirá efectos 

si la solicitante 
otorga ante la 

autoridad exactora 
garantía suficiente 
del interés fiscal, 

mediante alguna de 
las formas previstas 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

7 1457/24-17-06-
1

CASA DE BORDADOS 
EN TECNOLOGÍA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la Alcaldía 
de Azcapotzalco, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la 

Alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folios 01 a 

46 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 19 
de enero de 2024. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

8
1457/24-17-06-

1

CASA DE BORDADOS 
EN TECNOLOGÍA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la Alcaldía 
de Azcapotzalco, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la 

Alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

25-01-
2024

Asimismo, con 
fundamento en la 

fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

citada ley SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
la cual surtirá efectos 

si la solicitante 
otorga ante la 

autoridad exactora 
garantía suficiente 
del interés fiscal, 

mediante alguna de 
las formas previstas 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 

Federación.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

9 26974/23-17-
06-1

CONSTRUCTORA 
TAELJO, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

CONSTRUCTORA 
TAELJO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 

2023.- SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

10
26974/23-17-

06-1
CONSTRUCTORA 

TAELJO, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Titular de la Unidad 
de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
de noviembre de 

2023.- SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

11 27700/23-17-
06-1

ARRENDAMIENTO Y 
EDIFICACIONES 

LAZHER, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSTRUCCIÓN 

DE CAMINOS Y 
CARRETERAS 

ESTATALES DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE

ARRENDAMIENTO Y 
EDIFICACIONES 
LAZHER, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 08 
de diciembre de 

2023.- SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

12
27700/23-17-

06-1

ARRENDAMIENTO Y 
EDIFICACIONES 

LAZHER, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSTRUCCIÓN 

DE CAMINOS Y 
CARRETERAS 

ESTATALES DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE

ARRENDAMIENTO Y 
EDIFICACIONES 
LAZHER, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

13 27700/23-17-
06-1

ARRENDAMIENTO Y 
EDIFICACIONES 

LAZHER, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSTRUCCIÓN 

DE CAMINOS Y 
CARRETERAS 

ESTATALES DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSTRUCCIÓN 

DE CAMINOS Y 
CARRETERAS 

ESTATALES DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PÚBLICAS 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA 

LLAVE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 08 
de diciembre de 

2023.- SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

14
27700/23-17-

06-1

ARRENDAMIENTO Y 
EDIFICACIONES 

LAZHER, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSTRUCCIÓN 

DE CAMINOS Y 
CARRETERAS 

ESTATALES DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 
OBRAS PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSTRUCCIÓN 

DE CAMINOS Y 
CARRETERAS 

ESTATALES DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA 
Y OBRAS PÚBLICAS 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA 

LLAVE

02-02-
2024

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

15
28154/23-17-

06-1

OPERADORA WAL-
MART, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos 

Administrativos, de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo

Directora de 
Procedimientos 

Administrativos, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Hidalgo

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folios 01 a 

37 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 14 
de diciembre de 

2023. SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

16 28154/23-17-
06-1

OPERADORA WAL-
MART, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos 

Administrativos, de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 
Poder Ejecutivo del 
Estado de Hidalgo

OPERADORA WAL-
MART, S. DE R.L. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito -folios 01 a 

37 de autos-, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 14 
de diciembre de 

2023. SE ADMITE LA 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

17 306/24-17-06-1 SOUTHERN GRAPHIC 
SYSTEMS, MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servici

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de enero de 2024. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

18 306/24-17-06-1
SOUTHERN GRAPHIC 
SYSTEMS, MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SOUTHERN GRAPHIC 
SYSTEMS, MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de enero de 2024. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

19 7449/23-17-06-
1

ERENDIRA GUTIERREZ 
LOZANO

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

DJ/600/0334/2024 -
folios 79 a 84 de 

autos-, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 
de enero de 2024, 

turnado al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
el día en que se 

actúa, a través del 
cual la Directora 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN FISCAL 

en términos del 
artículo 63 de la Ley 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2023.

20 9/24-17-06-1 SOCIETE AIR FRANCE

Encargado de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal IV, del 
Instituto Nacional de 

Migración

Encargado de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal IV, del 
Instituto Nacional de 

Migración

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 02 
de enero de 2024. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA

21 9/24-17-06-1 SOCIETE AIR FRANCE Encargado de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal IV, del 
Instituto Nacional de 

Migración

SOCIETE AIR 
FRANCE

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 02 
de enero de 2024. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

MARIBETH 
DUPRAT 

MENDOZA



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

22
13741/20-17-

06-4
EMILIA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

26-01-
2024

De conformidad con 
los puntos de 

acuerdo Primero, 
fracción II, Segundo 

y Tercero del 
acuerdo 

G/JGA/9/2023, 
dictado en sesión de 
dos de marzo de dos 
mil veintitrés por la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal que el 
Magistrado

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

23
13741/20-17-

06-4
EMILIA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

26-01-
2024

téngase por acatado 
el fallo de 08 de 
febrero de 2021, 
dictado por esta 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

24
13741/20-17-

06-4
EMILIA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

EMILIA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

26-01-
2024

De conformidad con 
los puntos de 

acuerdo Primero, 
fracción II, Segundo 

y Tercero del 
acuerdo 

G/JGA/9/2023, 
dictado en sesión de 
dos de marzo de dos 
mil veintitrés por la 
Junta de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio contencioso 

administrativo 
federal que el 
Magistrado

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

25
13741/20-17-

06-4
EMILIA RODRIGUEZ 

GUTIERREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

EMILIA RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

26-01-
2024

téngase por acatado 
el fallo de 08 de 
febrero de 2021, 
dictado por esta 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

26
15488/23-17-

06-4
LAURA GUADALUPE 
RIVERA PACHECO

Titular de la 
Delegación Zona 

Oriente del Distrito 
Federal ahora Ciudad 

de México, de la 
Dirección Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

LAURA GUADALUPE 
RIVERA PACHECO

29-01-
2024

Se promueve juicio 
de amparo

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



27
26597/22-17-

06-4

ACEITES Y 
COMBUSTIBLES DE 

QUERÉTARO, S.A. DE 
C.V.

Coordinador General 
de Administración de 

la PROFECO

ACEITES Y 
COMBUSTIBLES DE 
QUERÉTARO, S.A. 

DE C.V.

26-01-
2024

Se promueve juicio 
de amparo

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

28
30225/22-17-

06-4
JOSEFA DIAZ 
ARMENDARIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

JOSEFA DIAZ 
ARMENDARIZ

24-01-
2024

Se promueve juicio 
de amparo

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

29
30809/21-17-

06-4
VÍCTOR ALI CADENA 

ROMERO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el ISSSTE

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
ISSSTE

26-01-
2024

Devuélvasele las 
copias certificadas de 

los expedientes 
administrativos 
exhibidos como 
pruebas en el 
presente juicio

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

30
30809/21-17-

06-4
VÍCTOR ALI CADENA 

ROMERO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el ISSSTE

VÍCTOR ALI CADENA 
ROMERO

26-01-
2024

Devuélvasele las 
copias certificadas de 

los expedientes 
administrativos 
exhibidos como 
pruebas en el 
presente juicio

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

31
31028/21-17-

06-4
HILDA LÓPEZ VELIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

HILDA LÓPEZ VELIZ
26-01-
2024

ténganse por 
acatado el fallo de 03 

de enero de 2023, 
dictado por esta 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

32
31028/21-17-

06-4
HILDA LÓPEZ VELIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

26-01-
2024

ténganse por 
acatado el fallo de 03 

de enero de 2023, 
dictado por esta 

Sexta Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

33
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, acúsese de 
recibo el oficio de 

cuenta e informesele

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

34
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
remítansele los autos 
originales del juicio 
5148/22-17-06-4, 
con su expediente 
administrativo en 

seis tomos

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

35
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

no ha lugar acordar 
de conformidad a lo 

solicitado

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

36
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la autoridad 
demandada

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



37
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

19-01-
2024

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Segunda 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, acúsese de 
recibo el oficio de 

cuenta e informesele

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

38
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

19-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
remítansele los autos 
originales del juicio 
5148/22-17-06-4, 
con su expediente 
administrativo en 

seis tomos

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

39
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

19-01-
2024

no ha lugar acordar 
de conformidad a lo 

solicitado

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

40
5148/22-17-06-

4

MEXICANA DE 
PRESFUERZO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", con 

sede en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT

19-01-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la autoridad 
demandada

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

41 635/22-17-06-4
GRUPO PECUARIO SAN 
ANTONIO, S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 17 de la 
Administración Central 

de Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

GRUPO PECUARIO 
SAN ANTONIO, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se promueve juicio 
de amparo

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

42 635/22-17-06-4
GRUPO PECUARIO SAN 
ANTONIO, S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 17 de la 
Administración Central 

de Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

GRUPO PECUARIO 
SAN ANTONIO, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

solicita se realice una 
certificación

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

43 635/22-17-06-4
GRUPO PECUARIO SAN 
ANTONIO, S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 17 de la 
Administración Central 

de Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

Subadministrador de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos 17 de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos de la 
Administración 

General de Grandes 
Contri

02-01-
2024

solicita se realice una 
certificación

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

44 7713/23-17-06-
4

BERTHA ALEJANDRI 
GUTIÉRREZ

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 

BERTHA ALEJANDRI 
GUTIÉRREZ

01-02-
2024

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA



la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del ISSSTE

el 21 de agosto de 
2023 y se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento de 

dicha sentencia 
definitiva

45
7713/23-17-06-

4
BERTHA ALEJANDRI 

GUTIÉRREZ

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del ISSSTE

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Sur del ISSSTE

01-02-
2024

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
el 21 de agosto de 

2023 y se requiera a 
la autoridad 

demandada para que 
dé cumplimiento de 

dicha sentencia 
definitiva

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

CARMINA 
MENDOZA 
ARREOLA

46
1734/24-17-06-

7
JOEL CARLOS 

MELGAREJO IBARRA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

47 1734/24-17-06-
7

JOEL CARLOS 
MELGAREJO IBARRA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

JOEL CARLOS 
MELGAREJO IBARRA

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

48
1856/24-17-06-

7
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Toluca 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México del IMSS

POSTENSA OBRA, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES



49
1856/24-17-06-

7
POSTENSA OBRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Toluca 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Toluca de la 

Delegación Regional 
Estado de México del 

IMSS

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

2024 para cerrar 
instrucción.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

ELIZABETH 
CARBAJAL 
FLORES

50
13071/23-17-

06-2
ADELINA IBARRA 

RAYON

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 
Subdeleg. de 

Prestaciones de la 
Oficina de 

Representación Estado 
de Mex. del ISSSTE

ADELINA IBARRA 
RAYON

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

51
13071/23-17-

06-2
ADELINA IBARRA 

RAYON

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 
Subdeleg. de 

Prestaciones de la 
Oficina de 

Representación Estado 
de Mex. del ISSSTE

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdeleg. de 

Prestaciones de la 
Oficina de 

Representación 
Estado de Mex. del 

ISSSTE

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

52
13454/23-17-

06-2
AMOUR LADY, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

AMOUR LADY, S.A. 
DE C.V.

09-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 23 DE ENERO 

DE 2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

53
13454/23-17-

06-2
AMOUR LADY, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

AMOUR LADY, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2024

TÉNGANSE POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



54
13454/23-17-

06-2
AMOUR LADY, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

AMOUR LADY, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

55
13454/23-17-

06-2
AMOUR LADY, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

AMOUR LADY, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2024

I. Resultó 
parcialmente 

fundada la primera 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, por 
ende, SE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
JUICIO, respecto de 
los créditos fiscales 

233049756 y 
238049756.II. La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

238091853, 
233084482, 
238084482 y 

238050202.IV. 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

56
13454/23-17-

06-2
AMOUR LADY, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de 
Subdelegación 08 
San Ángel de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 23 DE ENERO 

DE 2023

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

57
13454/23-17-

06-2
AMOUR LADY, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de 
Subdelegación 08 
San Ángel de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2024

TÉNGANSE POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

58
13454/23-17-

06-2
AMOUR LADY, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de 
Subdelegación 08 
San Ángel de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

59 13454/23-17-
06-2

AMOUR LADY, S.A. DE 
C.V.

Titular de 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de 
Subdelegación 08 
San Ángel de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2024

I. Resultó 
parcialmente 

fundada la primera 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada, por 
ende, SE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
JUICIO, respecto de 
los créditos fiscales 

233049756 y 
238049756.II. La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

238091853, 
233084482, 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



238084482 y 
238050202.IV. 
NOTIFÍQUESE.

60
13767/23-17-

06-2
ROSA MARÍA GÓMEZ 

RODRÍGUEZ

Delegación Regional 
Zona Norte del Distrito 
Federal, ahora Ciudad 

de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARÍA GÓMEZ 
RODRÍGUEZ

22-01-
2024

SE INTERPONE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

61
14257/23-17-

06-2

JOSE JESUS DEL 
CARMEN CAMARA 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

62
14257/23-17-

06-2

JOSE JESUS DEL 
CARMEN CAMARA 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE JESUS DEL 
CARMEN CAMARA 

SANCHEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión.II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

63
14813/23-17-

06-2
MINERVA TREJO 

CORONADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Se admiten alegato 
de la actora

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

64
14813/23-17-

06-2
MINERVA TREJO 

CORONADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. Se configuró la 
resolución negativa 

ficta.II. La parte 
actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados a 
lo largo del presente 

fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

65
14813/23-17-

06-2
MINERVA TREJO 

CORONADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MINERVA TREJO 
CORONADO

26-01-
2024

Se admiten alegato 
de la actora

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

66
14813/23-17-

06-2
MINERVA TREJO 

CORONADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MINERVA TREJO 
CORONADO

31-01-
2024

I. Se configuró la 
resolución negativa 

ficta.II. La parte 
actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

pretensión.III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados a 
lo largo del presente 

fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

67 15992/23-17-
06-2

COMERCIALIZADORA 
PEPSICO MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

COMERCIALIZADOR
A PEPSICO MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente lo 
hechos constitutivos 

de su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



del Consumidor DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Último.

68
15992/23-17-

06-2

COMERCIALIZADORA 
PEPSICO MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente lo 
hechos constitutivos 

de su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Último.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

69
19141/23-17-

06-2
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
PROFECO

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

25-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 30 DE ENERO 

DE 2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

70
19141/23-17-

06-2
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
PROFECO

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

71
19141/23-17-

06-2
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
PROFECO

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por 

ende; II.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el Resultando 
Primero del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

72
19141/23-17-

06-2
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la PROFECO

25-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 30 DE ENERO 

DE 2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

73
19141/23-17-

06-2
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la PROFECO

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

74 19141/23-17-
06-2

ETK BOLETOS, S.A. DE 
C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
PROFECO

y 
Telecomunicaciones, 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la PROFECO

pretensión, por 
ende; II.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el Resultando 
Primero del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

75
20178/23-17-

06-2
OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

AGENTE DE LA 
ESTACION CULIACAN 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADADA

AGENTE DE LA 
ESTACION 

CULIACAN DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION 
CIUDADADA

11-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

76
20178/23-17-

06-2
OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

AGENTE DE LA 
ESTACION CULIACAN 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADADA

AGENTE DE LA 
ESTACION 

CULIACAN DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION 
CIUDADADA

12-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por 

ende; II.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el Resultando 
Primero del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

77
20178/23-17-

06-2
OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

AGENTE DE LA 
ESTACION CULIACAN 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADADA

AGENTE DE LA 
ESTACION 

CULIACAN DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION 
CIUDADADA

12-12-
2023

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 11 DE ENERO 

DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

78
20178/23-17-

06-2
OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

AGENTE DE LA 
ESTACION CULIACAN 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADADA

OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

11-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

79
20178/23-17-

06-2
OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

AGENTE DE LA 
ESTACION CULIACAN 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADADA

OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

12-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por 

ende; II.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el Resultando 
Primero del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

80
20178/23-17-

06-2
OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

AGENTE DE LA 
ESTACION CULIACAN 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADADA

OCTAVIO ROMÁN 
NAVARRO ARIAS

12-12-
2023

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 11 DE ENERO 

DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

81
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

DIMOPLAST, S.A. DE 
C.V.

09-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 23 DE ENERO 

DE 2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

82
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

DIMOPLAST, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 29 DE ENERO 

DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



83
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

DIMOPLAST, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

84
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

DIMOPLAST, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por 

ende; II.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el Resultando 
Primero del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

85
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE 

TRABAJo DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ZONA SUR CON 
SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

09-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 23 DE ENERO 

DE 2024.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

86
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE 

TRABAJo DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ZONA SUR CON 
SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

23-01-
2024

SE FIJA COMO 
NUEVA FECHA PARA 

EL CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN EL 
DÍA 29 DE ENERO 

DE 2024

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

87
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE 

TRABAJo DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ZONA SUR CON 
SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN en el 
presente juicio.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

88
21715/23-17-

06-2
DIMOPLAST, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE TRABAJo 

DE LA CIUDAD DE 
MEXICO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DE 

TRABAJo DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ZONA SUR CON 
SEDE EN LA 

ALCALDIA ALVARO 
OBREGON

30-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, por 

ende; II.- Se declara 
la NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
quedó precisada en 

el Resultando 
Primero del presente 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

89
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

CENTRO DE 
NEGOCIOS BC247, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

LA AUTORIDAD 
RINDE SU INFORME 

RELATIVO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

90
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

CENTRO DE 
NEGOCIOS BC247, 

S.A. DE C.V.

05-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PLANTEADA POR LA 
ACTORA, POR 
TANTO;II.- SE 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



91
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

CENTRO DE 
NEGOCIOS BC247, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

92
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social,

04-01-
2024

LA AUTORIDAD 
RINDE SU INFORME 

RELATIVO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

93
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social,

05-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PLANTEADA POR LA 
ACTORA, POR 
TANTO;II.- SE 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

94
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social,

08-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

95
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

JEFA DEL SAT
04-01-
2024

LA AUTORIDAD 
RINDE SU INFORME 

RELATIVO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

96
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

JEFA DEL SAT
05-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PLANTEADA POR LA 
ACTORA, POR 
TANTO;II.- SE 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



97
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

JEFA DEL SAT
08-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

98
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

La Jefatura de la 
Unidad 

Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobro "A", 
de la Subtesorería 
de Fiscalización, de 
la Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la SAF del Gobierno 

de la CDMX,

04-01-
2024

LA AUTORIDAD 
RINDE SU INFORME 

RELATIVO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

99
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

La Jefatura de la 
Unidad 

Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobro "A", 
de la Subtesorería 
de Fiscalización, de 
la Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la SAF del Gobierno 

de la CDMX,

05-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PLANTEADA POR LA 
ACTORA, POR 
TANTO;II.- SE 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

100
24780/23-17-

06-2
CENTRO DE NEGOCIOS 

BC247, S.A. DE C.V.

Direccion de lo 
Contencioso de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social,

La Jefatura de la 
Unidad 

Departamental de 
Determinación de 

Crédito y Cobro "A", 
de la Subtesorería 
de Fiscalización, de 
la Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la SAF del Gobierno 

de la CDMX,

08-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

101
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

102
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2024

SOLICITUD DE 
COPIA SIMPLE DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
DEL PERITO 
TERCERO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

103 4519/22-17-06-
2

GRUPO MEGARAMA, 
S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 

AUTORIDAD DEL 
JUICIO ACUMULADO 
2384/23-17-03-6: 
ADMINISTRACIÓN 

22-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



Tributaria DE RECAUDACIÓN 
DEL DF "4" DEL SAT

104
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AUTORIDAD DEL 
JUICIO ACUMULADO 
2384/23-17-03-6: 
ADMINISTRACIÓN 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DF "4" DEL SAT

23-01-
2024

SOLICITUD DE 
COPIA SIMPLE DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
DEL PERITO 
TERCERO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

105
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AUTORIDAD DEL 
JUICIO ACUMULADO 
24024/22-17-09-9: 

ADMON 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE YUCATAN "1" DE 
LA AGR DEL SAT

22-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

106
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AUTORIDAD DEL 
JUICIO ACUMULADO 
24024/22-17-09-9: 

ADMON 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE YUCATAN "1" DE 
LA AGR DEL SAT

23-01-
2024

SOLICITUD DE 
COPIA SIMPLE DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
DEL PERITO 
TERCERO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

107
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AUTORIDAD JUICIO 
ACUMULADO 

1395/23-17-05-2: 
SUBADMINISTRADO
R DE RECAUDACIÓN 

DE LA ADMON 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DF "4" DEL SAT

22-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

108
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AUTORIDAD JUICIO 
ACUMULADO 

1395/23-17-05-2: 
SUBADMINISTRADO
R DE RECAUDACIÓN 

DE LA ADMON 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DF "4" DEL SAT

23-01-
2024

SOLICITUD DE 
COPIA SIMPLE DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
DEL PERITO 
TERCERO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

109
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO MEGARAMA, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

110
4519/22-17-06-

2
GRUPO MEGARAMA, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización 

Estratégica "6" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO MEGARAMA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2024

SOLICITUD DE 
COPIA SIMPLE DEL 

DICTAMEN PERICIAL 
DEL PERITO 
TERCERO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

111 6642/21-17-06-
2

JORGE JARAMILLO 
MENDEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 
MUNICIPIOS 

ADSCRITO A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
AUTORIA SUPERIOR

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADE
S A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 
MUNICIPIOS 

ADSCRITO A LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
AUTORIA SUPERIOR

10-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
RECONOCE LA 

VALIDEZ de los actos 
administrativos 

controvertidos, los 
cuales han quedado 

precisados en el 
Resultando Primero 

del presente fallo.III. 
En vía de informe y 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

testimonio del 
acatamiento que se 

efectúa a su 
ejecutoria dictada el 
07 de septiembre de 
2023, en el recurso 
de revisión fiscal 
seguido bajo el 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



número de toca R.F. 
133/2023.NOTIFÍQU

ESE.

112
6642/21-17-06-

2
JORGE JARAMILLO 

MENDEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 
MUNICIPIOS 

ADSCRITO A LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
AUTORIA SUPERIOR

JORGE JARAMILLO 
MENDEZ

10-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
RECONOCE LA 

VALIDEZ de los actos 
administrativos 

controvertidos, los 
cuales han quedado 

precisados en el 
Resultando Primero 

del presente fallo.III. 
En vía de informe y 
mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

testimonio del 
acatamiento que se 

efectúa a su 
ejecutoria dictada el 
07 de septiembre de 
2023, en el recurso 
de revisión fiscal 
seguido bajo el 

número de toca R.F. 
133/2023.NOTIFÍQU

ESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

113
8545/23-17-06-

2
MARIA LUISA SERVIN 

LOPEZ

H. Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

H. Junta Directiva 
del Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

25-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

114
8545/23-17-06-

2
MARIA LUISA SERVIN 

LOPEZ

H. Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

H. Junta Directiva 
del Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

31-01-
2024

I. La parte actora 
demostró su 

pretensión, en 
consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida en 
sede administrativa, 

para los efectos 
precisados en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

115
8545/23-17-06-

2
MARIA LUISA SERVIN 

LOPEZ

H. Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

MARIA LUISA 
SERVIN LOPEZ

25-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

116
8545/23-17-06-

2
MARIA LUISA SERVIN 

LOPEZ

H. Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

MARIA LUISA 
SERVIN LOPEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
demostró su 

pretensión, en 
consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida en 
sede administrativa, 

para los efectos 
precisados en el 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

117
11972/18-17-

06-5
SILVIA EUGENIA 

HERNANDEZ ZAMUDIO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA EUGENIA 
HERNANDEZ 

ZAMUDIO

01-02-
2024

SAT INFORMA 
SOBRE EL COBRO Y 
CONTROL DE MULTA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

118 11972/18-17-
06-5

SILVIA EUGENIA 
HERNANDEZ ZAMUDIO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

SILVIA EUGENIA 
HERNANDEZ 

ZAMUDIO

02-02-
2024

SE RINDE ESTADO 
PROCESAL AL 

JUZGADO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

119
11972/18-17-

06-5
SILVIA EUGENIA 

HERNANDEZ ZAMUDIO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de lo 
Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SAT INFORMA 
SOBRE EL COBRO Y 
CONTROL DE MULTA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

120
11972/18-17-

06-5
SILVIA EUGENIA 

HERNANDEZ ZAMUDIO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de lo 
Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE RINDE ESTADO 
PROCESAL AL 

JUZGADO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

121
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

122
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

01-12-
2023

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

123
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PLANTEADA POR LA 
ACTORA, POR 
TANTO;II.- SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

CONDICIONANDO 
SU EFECTIVIDAD AL 
MOMENTO EN QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.III.- 
NOTIFÍQUESE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

124 19352/23-17-
06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

125
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

126
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

05-12-
2023

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

127
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANSURI 
MAQUILADORES, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

128
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

129
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-12-
2023

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

130
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

I.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PLANTEADA POR LA 
ACTORA, POR 
TANTO;II.- SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

CONDICIONANDO 
SU EFECTIVIDAD AL 
MOMENTO EN QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.III.- 
NOTIFÍQUESE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



131
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2023 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

132
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-01-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

133
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

05-12-
2023

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

134
19352/23-17-

06-5

MANSURI 
MAQUILADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 

SAN ÁNGEL, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

135 743/24-17-06-5 PHONES AMD 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR, EN LA 
CIUDAD DE PUEBLA 

DE INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PHONES AMD 
TECHNOLOGY, S.A. 

DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

136 743/24-17-06-5
PHONES AMD 

TECHNOLOGY, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR, EN LA 
CIUDAD DE PUEBLA 

DE INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PHONES AMD 
TECHNOLOGY, S.A. 

DE C.V.

12-01-
2024

se admite a tramite 
el incidente de 

suspension

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

137 743/24-17-06-5 PHONES AMD 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR, EN LA 
CIUDAD DE PUEBLA 

DE INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR, EN 

LA CIUDAD DE 
PUEBLA DE 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

138 743/24-17-06-5
PHONES AMD 

TECHNOLOGY, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR, EN LA 
CIUDAD DE PUEBLA 

DE INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL SUR, EN 

LA CIUDAD DE 
PUEBLA DE 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

se admite a tramite 
el incidente de 

suspension

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

139
22113/23-17-

06-8
GERARDO ESCUTIA 

GONZALEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCALDEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCALDEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

140
22113/23-17-

06-8
GERARDO ESCUTIA 

GONZALEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCALDEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GERARDO ESCUTIA 
GONZALEZ

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

JULIÁN JURADO 
JURADO 
JIMÉNEZ

141
10192/22-17-

06-3
ALVARO FLETES 

SANDOVAL

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales y Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALVARO FLETES 
SANDOVAL

02-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

142
10192/22-17-

06-3
ALVARO FLETES 

SANDOVAL

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales y Titular 
de la Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales y Titular 
de la Subdirección 
de Pensiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



143
10665/23-17-

06-3
JOSEFINA CHAVEZ 

NEGRETE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

JOSEFINA CHAVEZ 
NEGRETE

01-02-
2024

La Actuaria adscrita 
al Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

25 de enero de 
2024, por medio del 
cual dicho Tribunal 

Colegiado, admitió a 
trámite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada el 

30 de octubre de 
2023.Se agrega sin 

mayor trámite

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

144
10665/23-17-

06-3
JOSEFINA CHAVEZ 

NEGRETE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

JOSEFINA CHAVEZ 
NEGRETE

01-02-
2024

Se remite escrito 
presentado por la 

parte actora 
mediante el cual 

formula la revisión 
adhesiva respecto de 

la sentencia 
definitiva y del 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

145
10665/23-17-

06-3
JOSEFINA CHAVEZ 

NEGRETE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

01-02-
2024

La Actuaria adscrita 
al Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

25 de enero de 
2024, por medio del 
cual dicho Tribunal 

Colegiado, admitió a 
trámite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada el 

30 de octubre de 
2023.Se agrega sin 

mayor trámite

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

146
10665/23-17-

06-3
JOSEFINA CHAVEZ 

NEGRETE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

01-02-
2024

Se remite escrito 
presentado por la 

parte actora 
mediante el cual 

formula la revisión 
adhesiva respecto de 

la sentencia 
definitiva y del 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

147
11489/22-17-

06-3
ISAURA SAMANO 

ZETINA

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Autoridad informa la 
remisión del control, 
cobro y seguimiento 

de la sanción 
impuesta por esta 

Sala al personal del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado por 
corresponder el 
domicilio a la 

jurisdicción de esa 
Administración.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

148 11489/22-17-
06-3

ISAURA SAMANO 
ZETINA

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 

01-02-
2024

Parte actora señala 
nuevo domicilio para 
recibir notificaciones

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SALAZAR

149
11489/22-17-

06-3
ISAURA SAMANO 

ZETINA

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa sobre saldo 
a favor de la parte 

actora, sin exhibir el 
pago 

correspondiente, a 
fin de dar 

cumplimento de 
sentencia y se otorga 
termino de tres días 
para que acredite 
haber realizado el 
pago a la actora. 
DESE VISTA a la 

parte actora, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá por cumplida 
la sentencia de 

mérito.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

150
11489/22-17-

06-3
ISAURA SAMANO 

ZETINA

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISAURA SAMANO 
ZETINA

01-02-
2024

Autoridad informa la 
remisión del control, 
cobro y seguimiento 

de la sanción 
impuesta por esta 

Sala al personal del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado por 
corresponder el 
domicilio a la 

jurisdicción de esa 
Administración.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

151
11489/22-17-

06-3
ISAURA SAMANO 

ZETINA

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISAURA SAMANO 
ZETINA

01-02-
2024

Parte actora señala 
nuevo domicilio para 
recibir notificaciones

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

152 11489/22-17-
06-3

ISAURA SAMANO 
ZETINA

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISAURA SAMANO 
ZETINA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa sobre saldo 
a favor de la parte 

actora, sin exhibir el 
pago 

correspondiente, a 
fin de dar 

cumplimento de 
sentencia y se otorga 
termino de tres días 
para que acredite 
haber realizado el 
pago a la actora. 
DESE VISTA a la 

parte actora, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá por cumplida 
la sentencia de 

mérito.

153
12697/22-17-

06-3
FELA ELVIRA GARZA 

ALEJANDRO

La Presidenta y Jefa 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

FELA ELVIRA GARZA 
ALEJANDRO

01-02-
2024

El Secretario adscrito 
al Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
de los acuerdos de 

22 y 25 de enero de 
2024, a través del 
cual dicho Tribunal 

Colegiado admite y a 
su vez desecha por 

improcedente el 
recurso de queja 
interpuesto por la 
parte actora en 
contra de los 

acuerdos de 01, 07 y 
12 de diciembre de 
2023, en el recurso 
de revisión fiscal. 

Agréguese sin mayor 
trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

154
12697/22-17-

06-3
FELA ELVIRA GARZA 

ALEJANDRO

La Presidenta y Jefa 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

La Presidenta y Jefa 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

01-02-
2024

El Secretario adscrito 
al Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
de los acuerdos de 

22 y 25 de enero de 
2024, a través del 
cual dicho Tribunal 

Colegiado admite y a 
su vez desecha por 

improcedente el 
recurso de queja 
interpuesto por la 
parte actora en 
contra de los 

acuerdos de 01, 07 y 
12 de diciembre de 
2023, en el recurso 
de revisión fiscal. 

Agréguese sin mayor 
trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

155
16752/22-17-

06-3
MARTHA PATRICIA 
JIMENEZ GARCIA

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA PATRICIA 
JIMENEZ GARCIA

01-02-
2024

Autoridad 
demandada, informa 
gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

emitida por esta 
Sala.DEBERÁ 
ESTARSE a lo 
acordado por 

acuerdo de 16 de 
agosto de 2023, 

mediante el cual se 
tuvo por cumplida 

formalmente la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 30 
de noviembre de 

2022

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

156 16752/22-17-
06-3

MARTHA PATRICIA 
JIMENEZ GARCIA

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

01-02-
2024

Autoridad 
demandada, informa 
gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

emitida por esta 
Sala.DEBERÁ 
ESTARSE a lo 
acordado por 

acuerdo de 16 de 
agosto de 2023, 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



Estado mediante el cual se 
tuvo por cumplida 

formalmente la 
sentencia emitida 
por esta Sala el 30 
de noviembre de 

2022

157
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO 
GERGELL, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se agrega a sus 
autos la sentencia 
definitiva de 13 de 

enero de 2023, y del 
acuerdo de firmeza 
de 06 de julio de 

2023, en el juicio de 
nulidad 13093/22-
17-11-6. Se acusa 

recibo

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

158
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO 
GERGELL, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se DECLARA SIN 
MATERIA el recurso 

de reclamación 
promovido

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

159
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO 
GERGELL, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se sobresee en el 
juicio de nulidad 

únicamente respecto 
de siete créditos 

fiscales impugnados.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

160
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO 
GERGELL, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

La resolución 
IMPUGNADA 

encuadra en los 
supuestos de 

procedencia de la 
VÍA SUMARIA.- En 
consecuencia, se 

regulariza el 
procedimiento en el 

presente juicio, 
procediéndose a 

RECONDUCIR LA VÍA 
de tramitación del 

mismo a la VÍA 
SUMARIA.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

161
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO 
GERGELL, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

Síntesis.- se tiene 
por contestada la 

demanda de nulidad. 
Se admiten las 

pruebas ofrecidas. 
Se da vista a la parte 

actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga. Se le hace 
saber a la accionante 
que cuenta con un 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
para que produzca 

su AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

162
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se agrega a sus 
autos la sentencia 
definitiva de 13 de 

enero de 2023, y del 
acuerdo de firmeza 
de 06 de julio de 

2023, en el juicio de 
nulidad 13093/22-
17-11-6. Se acusa 

recibo

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

163
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se DECLARA SIN 
MATERIA el recurso 

de reclamación 
promovido

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

164
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se sobresee en el 
juicio de nulidad 

únicamente respecto 
de siete créditos 

fiscales impugnados.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



165
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-02-
2024

La resolución 
IMPUGNADA 

encuadra en los 
supuestos de 

procedencia de la 
VÍA SUMARIA.- En 
consecuencia, se 

regulariza el 
procedimiento en el 

presente juicio, 
procediéndose a 

RECONDUCIR LA VÍA 
de tramitación del 

mismo a la VÍA 
SUMARIA.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

166
17964/23-17-

06-3
CORPORATIVO 

GERGELL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-02-
2024

Síntesis.- se tiene 
por contestada la 

demanda de nulidad. 
Se admiten las 

pruebas ofrecidas. 
Se da vista a la parte 

actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga. Se le hace 
saber a la accionante 
que cuenta con un 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
para que produzca 

su AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

167
20633/22-17-

06-3

I TRANS SERVICIOS 
ADUANALES , S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 04 
Guerrero organo 

operativo del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

I TRANS SERVICIOS 
ADUANALES , S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

El Secretario del 
Decimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
resolución de 07 de 
diciembre de 2023, 

con firma 
electrónica, dictada 

en el juicio de 
amparo, en la que 

dicho Tribunal 
Colegiado, resolvió 
negar el amparo 
solicitado por la 

quejosa, y devuelve 
los autos del juicio 
20633/22-17-06-3, 
junto con la carpeta 

de suspensión, e 
informa que no es 

necesario acusar de 
recibo, en virtud de 
que el contenido y 
recepción que se 

asienta en el oficio, 
hace las veces del 
acuse respectivo. 

Agréguese sin mayor 
trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

168 20633/22-17-
06-3

I TRANS SERVICIOS 
ADUANALES , S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 04 
Guerrero organo 

operativo del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 04 
Guerrero organo 

operativo del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

El Secretario del 
Decimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
resolución de 07 de 
diciembre de 2023, 

con firma 
electrónica, dictada 

en el juicio de 
amparo, en la que 

dicho Tribunal 
Colegiado, resolvió 
negar el amparo 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



solicitado por la 
quejosa, y devuelve 
los autos del juicio 
20633/22-17-06-3, 
junto con la carpeta 

de suspensión, e 
informa que no es 

necesario acusar de 
recibo, en virtud de 
que el contenido y 
recepción que se 

asienta en el oficio, 
hace las veces del 
acuse respectivo. 

Agréguese sin mayor 
trámite.

169
20791/20-17-

06-3

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

Subadministradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" del 
SAT

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

01-02-
2024

La Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, acusa 
recibo del del escrito 
original presentado 
ante este Tribunal el 

05 de enero de 
2024, el cual fue 

remitido por oficio 
número 17-6-3-

2116/23 de 08 de 
enero de 2024. 

Agréguese sin mayor 
trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

170
20791/20-17-

06-3

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

Subadministradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" del 
SAT

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

01-02-
2024

Parte actora señala 
autorizada y solicita 

uso de medios 
electrónicos. 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

remítase el original 
del escrito 

presentado ante este 
Tribunal el 22 de 
enero de 2024, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

171
20791/20-17-

06-3

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

Subadministradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" del 
SAT

Subadministradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" 
del SAT

01-02-
2024

La Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, acusa 
recibo del del escrito 
original presentado 
ante este Tribunal el 

05 de enero de 
2024, el cual fue 

remitido por oficio 
número 17-6-3-

2116/23 de 08 de 
enero de 2024. 

Agréguese sin mayor 
trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

172 20791/20-17-
06-3

JUAN JOSE 
RODRIGUEZ 
BELISARIO

Subadministradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" del 
SAT

Subadministradora 
Desconcetrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "2" 
del SAT

01-02-
2024

Parte actora señala 
autorizada y solicita 

uso de medios 
electrónicos. 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 

la Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

remítase el original 
del escrito 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



presentado ante este 
Tribunal el 22 de 
enero de 2024, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente.

173
21166/22-17-

06-3
PEMEX LOGISTICA

Jefa de la Unidad de 
Administracion de la 
Comision Reguladora 

de Energia

Jefa de la Unidad de 
Administracion de la 
Comision Reguladora 

de Energia

01-02-
2024

Actuario adscrito al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
del acuerdo de 26 de 

enero de 2024, 
dictado en el recurso 

de revisión, por el 
que declaró firme el 
acuerdo que desechó 
el recurso de revisión 
interpuesto.Agrégues
e sin mayor trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

174
21166/22-17-

06-3
PEMEX LOGISTICA

Jefa de la Unidad de 
Administracion de la 
Comision Reguladora 

de Energia

PEMEX LOGISTICA
01-02-
2024

Actuario adscrito al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
del acuerdo de 26 de 

enero de 2024, 
dictado en el recurso 

de revisión, por el 
que declaró firme el 
acuerdo que desechó 
el recurso de revisión 
interpuesto.Agrégues
e sin mayor trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

175
21506/23-17-

06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por las autoridades 
demandadas en el 
presente juicio. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo en el 
presente juicio. Se 

pone a disposición de 
la parte actora, copia 

de traslado de las 
contestaciones. Se 

concede a las partes 
el plazo legal para 

formular 
AMPLIACIÓN por 

escrito.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

176
21506/23-17-

06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por las autoridades 
demandadas en el 
presente juicio. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo en el 
presente juicio. Se 

pone a disposición de 
la parte actora, copia 

de traslado de las 
contestaciones. Se 

concede a las partes 
el plazo legal para 

formular 
AMPLIACIÓN por 

escrito.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

177 21506/23-17-
06-3

HABILITACIONES 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 

de México

01-02-
2024

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por las autoridades 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



demandadas en el 
presente juicio. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por exhibido el 
expediente 

administrativo en el 
presente juicio. Se 

pone a disposición de 
la parte actora, copia 

de traslado de las 
contestaciones. Se 

concede a las partes 
el plazo legal para 

formular 
AMPLIACIÓN por 

escrito.

178
23108/23-17-

06-3

COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA 

URSSUS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE OFICINA 
DEREPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA SUR CON SEDE 

EN LA ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGON DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

COMERCIALIZADOR
A Y DISTRIBUIDORA 

URSSUS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

179
23108/23-17-

06-3

COMERCIALIZADORA Y 
DISTRIBUIDORA 

URSSUS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE OFICINA 
DEREPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO, EN LA 

CIUDAD DE MEXICO 
ZONA SUR CON SEDE 

EN LA ALCALDÍA 
ÁLVARO OBREGON DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE 
OFICINA 

DEREPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 

ZONA SUR CON 
SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGON DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

180
2440/23-17-06-

3
JORGE GUADALUPE 
CENTENO CASTILLO

La Jefa de Servicios de 
Asignacion de Derecho 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JORGE GUADALUPE 
CENTENO CASTILLO

01-02-
2024

El Actuario adscrito 
al Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que, dicho 
Tribunal Colegiado, 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 

interpuesto en contra 
de la sentencia 
dictada por esta 

Sexta Sala y 
devuelve los autos 
del juicio en el que 
se actúa. Se acusa 

recibo.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

181 2440/23-17-06-
3

JORGE GUADALUPE 
CENTENO CASTILLO

La Jefa de Servicios de 
Asignacion de Derecho 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

La Jefa de Servicios 
de Asignacion de 

Derecho del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

El Actuario adscrito 
al Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que, dicho 
Tribunal Colegiado, 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 

interpuesto en contra 
de la sentencia 
dictada por esta 

Sexta Sala y 
devuelve los autos 
del juicio en el que 
se actúa. Se acusa 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



recibo.

182
24966/23-17-

06-3
DARLIN NAUN 

MARQUEZ FUNES

Director de Proteccion 
y Retorno de la 

Coordinacion General 
de la Comision 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

DARLIN NAUN 
MARQUEZ FUNES

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA y exhibe 
el expediente 
administrativo 

requerido por auto 
de 06 de noviembre 
de 2023. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se otorga término 

para formular 
alegatos a las partes.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

183
24966/23-17-

06-3
DARLIN NAUN 

MARQUEZ FUNES

Director de Proteccion 
y Retorno de la 

Coordinacion General 
de la Comision 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

DARLIN NAUN 
MARQUEZ FUNES

01-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

184
24966/23-17-

06-3
DARLIN NAUN 

MARQUEZ FUNES

Director de Proteccion 
y Retorno de la 

Coordinacion General 
de la Comision 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Director de 
Proteccion y Retorno 
de la Coordinacion 

General de la 
Comision Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA y exhibe 
el expediente 
administrativo 

requerido por auto 
de 06 de noviembre 
de 2023. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se otorga término 

para formular 
alegatos a las partes.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

185
24966/23-17-

06-3
DARLIN NAUN 

MARQUEZ FUNES

Director de Proteccion 
y Retorno de la 

Coordinacion General 
de la Comision 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Director de 
Proteccion y Retorno 
de la Coordinacion 

General de la 
Comision Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

01-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

186
26132/23-17-

06-3

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educacion 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena el traslado 
respectivo. Se otorga 
plazo para ampliar la 

demanda

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

187
26132/23-17-

06-3

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educacion y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena el traslado 
respectivo. Se otorga 
plazo para ampliar la 

demanda

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

188 28618/21-17-
06-3

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Organo de 
Operacion 

Administrativa 

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

01-02-
2024

SÍNTESISEl Actuario 
Judicial del Octavo 

MÓNICA 
GUADALUPE 

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



Desconcentrada 
Estatal Jalisco, 

Subdelegacion Puerto 
Vallarta, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DE C.V. Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
resolución, dictada 

en el juicio de 
amparo, en la que 

dicho Tribunal 
Colegiado, y 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad, 
junto con la carpeta 
de suspension y de 

incompetencia. 
Agréguese sin mayor 

trámite.

OSORNIO 
SALAZAR

189
28618/21-17-

06-3

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Jalisco, 

Subdelegacion Puerto 
Vallarta, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Jalisco, 
Subdelegacion 

Puerto Vallarta, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

SÍNTESISEl Actuario 
Judicial del Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
resolución, dictada 

en el juicio de 
amparo, en la que 

dicho Tribunal 
Colegiado, y 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad, 
junto con la carpeta 
de suspension y de 

incompetencia. 
Agréguese sin mayor 

trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

190
4741/23-17-06-

3

PAE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V.

El Consejo Consultivo 
de la Delegacion Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

El Consejo 
Consultivo de la 

Delegacion Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

El Actuario adscrito 
al Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
del acuerdo, dictado 

en el recurso de 
revisión en el que, 

dicho Tribunal 
Colegiado, resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
emitida por la en el 
juicio de nulidad. Se 

acusa recibo.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

191
4741/23-17-06-

3

PAE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V.

El Consejo Consultivo 
de la Delegacion Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

El Consejo 
Consultivo de la 

Delegacion Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se remite escrito de 
manifestaciones al 
Tribunal Colegiado 

que conoce del 
recurso de revisión.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

192
4741/23-17-06-

3

PAE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V.

El Consejo Consultivo 
de la Delegacion Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

PAE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

El Actuario adscrito 
al Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, da a 
conocer el contenido 
del acuerdo, dictado 

en el recurso de 
revisión en el que, 

dicho Tribunal 
Colegiado, resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
emitida por la en el 
juicio de nulidad. Se 

acusa recibo.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

193 4741/23-17-06-
3

PAE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V.

El Consejo Consultivo 
de la Delegacion Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

PAE PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se remite escrito de 
manifestaciones al 
Tribunal Colegiado 

que conoce del 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



recurso de revisión.

194
5603/18-17-06-

3
ALFREDO SANDOVAL 

PÉREZ

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

ALFREDO SANDOVAL 
PÉREZ

01-02-
2024

. Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa que ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
exhibiendo diversas 

constancias para 
acreditar su dicho. 

Se da vista a la parte 
actora para que 

realice 
manifestaciones.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

195
5603/18-17-06-

3
ALFREDO SANDOVAL 

PÉREZ

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

01-02-
2024

. Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa que ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
exhibiendo diversas 

constancias para 
acreditar su dicho. 

Se da vista a la parte 
actora para que 

realice 
manifestaciones.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

196
6118/23-17-06-

3
BERNARDO TERESO 
SANCHEZ GARNICA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 
la Ciudad de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores de 

Estado

BERNARDO TERESO 
SANCHEZ GARNICA

01-02-
2024

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad la 
solicitud planteada, 
se informa que está 

transcurriendo el 
plazo de los cuatro 
meses a efecto de 

que acredite el cabal 
cumplimiento de 

sentencia

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

197
6118/23-17-06-

3
BERNARDO TERESO 
SANCHEZ GARNICA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 
la Ciudad de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores de 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente 

en la Ciudad de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

01-02-
2024

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad la 
solicitud planteada, 
se informa que está 

transcurriendo el 
plazo de los cuatro 
meses a efecto de 

que acredite el cabal 
cumplimiento de 

sentencia

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

198
8483/22-17-06-

3
FRANCISCO GOMEZ 

MORENO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa sobre saldo 
a favor de la parte 

actora, sin exhibir el 
pago 

correspondiente, a 
fin de dar 

cumplimento de 
sentencia y se otorga 
termino de tres días 
para que acredite 
haber realizado el 
pago a la actora. 
DESE VISTA a la 

parte actora, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá por cumplida 
la sentencia de 

mérito.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



199
8483/22-17-06-

3
FRANCISCO GOMEZ 

MORENO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO GOMEZ 
MORENO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa sobre saldo 
a favor de la parte 

actora, sin exhibir el 
pago 

correspondiente, a 
fin de dar 

cumplimento de 
sentencia y se otorga 
termino de tres días 
para que acredite 
haber realizado el 
pago a la actora. 
DESE VISTA a la 

parte actora, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá por cumplida 
la sentencia de 

mérito.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

200
8560/23-17-06-

3
GRACIELA JUAREZ 

GARCIA

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se expiden las copias 
solicitadas, previo 

pago que exhiba. NO 
HA LUGAR a acordar 
de conformidad, en 
virtud de que no se 
trata de un asunto 

totalmente 
concluido, por lo 

que, una vez 
cumplida la 

sentencia emitida en 
el presente juicio, se 

acordará lo 
conducente.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

201
8560/23-17-06-

3
GRACIELA JUAREZ 

GARCIA

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Representación 
Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA JUAREZ 
GARCIA

01-02-
2024

Se expiden las copias 
solicitadas, previo 

pago que exhiba. NO 
HA LUGAR a acordar 
de conformidad, en 
virtud de que no se 
trata de un asunto 

totalmente 
concluido, por lo 

que, una vez 
cumplida la 

sentencia emitida en 
el presente juicio, se 

acordará lo 
conducente.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

202 1172/21-17-06-
6

OCTAVIO DIAZ ROSAS Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva de 07 de 

septiembre de 2022, 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



en el entendido de 
que concluido el 

término anterior, con 
informe o sin él, se 
decidirá sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
las sentencias de 

mérito, de 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

numeral

203
1172/21-17-06-

6
OCTAVIO DIAZ ROSAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

OCTAVIO DIAZ 
ROSAS

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva de 07 de 

septiembre de 2022, 
en el entendido de 
que concluido el 

término anterior, con 
informe o sin él, se 
decidirá sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
las sentencias de 

mérito, de 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

numeral

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

204 13518/22-17-
06-6

ROSA ELENA CAMPOS 
ALMEIDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso d) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI. 

Resultó procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,II. Se 
deja sin efectos el 

acto que dio origen a 
la presente queja.III. 

Se otorga a la 
autoridad 

demandada un 
término de VEINTE 

DÍAS HÁBILES 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



legalmente 
computados para 

que de cabal 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
presente sentencia 

interlocutoria, en los 
términos apuntados 

en el último 
considerando de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

205
13518/22-17-

06-6
ROSA ELENA CAMPOS 

ALMEIDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ELENA 
CAMPOS ALMEIDA

29-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso d) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI. 

Resultó procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,II. Se 
deja sin efectos el 

acto que dio origen a 
la presente queja.III. 

Se otorga a la 
autoridad 

demandada un 
término de VEINTE 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados para 
que de cabal 

cumplimiento al fallo 
definitivo y a la 

presente sentencia 
interlocutoria, en los 
términos apuntados 

en el último 
considerando de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

206 13622/21-17-
06-6

MA. JOSEFINA 
ESPINOSA ANTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 

dado a las sentencias 
precitadas, en el 
entendido de que 

concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
la sentencia de 

mérito, de 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



numeral

207
13622/21-17-

06-6
MA. JOSEFINA 

ESPINOSA ANTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MA. JOSEFINA 
ESPINOSA ANTE

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 

dado a las sentencias 
precitadas, en el 
entendido de que 

concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
la sentencia de 

mérito, de 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

numeral

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

208
15058/23-17-

06-6
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Saltillo 

03, Delegación 
Regional Coahuila 05, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Se advierte que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
acordar, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

209 15058/23-17-
06-6

GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Saltillo 

03, Delegación 
Regional Coahuila 05, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, y 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

quedado plenamente 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 
La parte actora NO 
probó su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, por las 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



razones y 
fundamentos 

expuestos a lo largo 
de la misma.IV.- 
NOTÍFIQUESE.

210
15058/23-17-

06-6
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Saltillo 

03, Delegación 
Regional Coahuila 05, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Saltillo 03, 
Delegación Regional 

Coahuila 05, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2024

Se advierte que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
acordar, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

211
15058/23-17-

06-6
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Saltillo 

03, Delegación 
Regional Coahuila 05, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Saltillo 03, 
Delegación Regional 

Coahuila 05, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

04-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, y 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

quedado plenamente 
configurada la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II.- 
La parte actora NO 
probó su acción, en 

consecuencia;III.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, por las 

razones y 
fundamentos 

expuestos a lo largo 
de la misma.IV.- 
NOTÍFIQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

212
15442/22-17-

06-6
GUADALUPE DEYANIRA 
ALCANTARA MARTINEZ

Titular de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

GUADALUPE 
DEYANIRA 

ALCANTARA 
MARTINEZ

01-02-
2024

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
de 19 de enero de 
2024, dictado en el 
toca número D.A.- 

294/2023, en el que 
requiere a esta 

Juzgadora para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS, acredite 
haber acatado en su 

totalidad la 
ejecutoria de 

amparo.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

213 15442/22-17-
06-6

GUADALUPE DEYANIRA 
ALCANTARA MARTINEZ

Titular de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la 
Dirección General de 
Recursos Humanos 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
de 19 de enero de 
2024, dictado en el 
toca número D.A.- 

294/2023, en el que 
requiere a esta 

Juzgadora para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS, acredite 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



haber acatado en su 
totalidad la 

ejecutoria de 
amparo.

214
16575/22-17-

06-6
CELESTINO CRUZ 

ESPINOSA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

CELESTINO CRUZ 
ESPINOSA

02-01-
2024

Autoridad informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 

tiene por 
formalmente 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 22 de noviembre 
de 2022, dejando a 
salvo los derechos 
del accionante para 
impugnar por sus 
propios motivos y 
fundamentos, la 

nueva determinación 
de la autoridad 
demandada.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

215
16575/22-17-

06-6
CELESTINO CRUZ 

ESPINOSA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadore

02-01-
2024

Autoridad informa el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 

tiene por 
formalmente 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
el 22 de noviembre 
de 2022, dejando a 
salvo los derechos 
del accionante para 
impugnar por sus 
propios motivos y 
fundamentos, la 

nueva determinación 
de la autoridad 
demandada.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

216
16772/23-17-

06-6

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

(Morelos), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de Zona 
Gral. Emiliano 

Zapata (Morelos), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 

IV, 9, fracción II, 49, 
50, y 58-13, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado FUNDADA 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO, 

por las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia. II.- 
NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

217 16772/23-17-
06-6

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

(Morelos), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de Zona 
Gral. Emiliano 

Zapata (Morelos), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

31-01-
2024

Se advierte que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
acordar, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo con 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



esta fecha SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

218
16772/23-17-

06-6

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

(Morelos), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 

IV, 9, fracción II, 49, 
50, y 58-13, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado FUNDADA 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia, ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO, 

por las 
consideraciones 
expuestas en el 
Considerando 

Tercero de esta 
sentencia. II.- 
NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

219
16772/23-17-

06-6

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Directora de Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

(Morelos), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Se advierte que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
acordar, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho corresponda

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

220
18223/23-17-

06-6
OPERADORA INTKB, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-01-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
a la autoridad 

demandada, el plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES para que 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

221 18223/23-17-
06-6

OPERADORA INTKB, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

11-01-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de 
reclamación. Dése 

vista a la parte 
actora para que, 

dentro del término 
legal de cinco días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto 
del recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



demandada, y una 
vez transcurrido 

éste, se turnará el 
expediente para que 

sea dictada la 
resolución 

interlocutoria 
correspondiente. Se 
pone a su disposición 
la copia de traslado.

222
18223/23-17-

06-6
OPERADORA INTKB, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

OPERADORA INTKB, 
S.A. DE C.V.

04-01-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
a la autoridad 

demandada, el plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES para que 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

223
18223/23-17-

06-6
OPERADORA INTKB, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

OPERADORA INTKB, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de 
reclamación. Dése 

vista a la parte 
actora para que, 

dentro del término 
legal de cinco días 

hábiles, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto 
del recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada, y una 
vez transcurrido 

éste, se turnará el 
expediente para que 

sea dictada la 
resolución 

interlocutoria 
correspondiente. Se 
pone a su disposición 
la copia de traslado.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

224
18432/23-17-

06-6
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Gómez 

Palacio, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Gómez Palacio, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Durango, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
a la autoridad 

demandada, el plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES para que 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

225
18432/23-17-

06-6
V LIX CHAM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Gómez 

Palacio, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Durango, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

V LIX CHAM, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
a la autoridad 

demandada, el plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES para que 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

226
20439/23-17-

06-6
INDUSTRIAL JARAM, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INDUSTRIAL JARAM, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se tiene por no 
contestada la 
demanda, al 

promoverse de 
manera 

extemporánea. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



227
20439/23-17-

06-6
INDUSTRIAL JARAM, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INDUSTRIAL JARAM, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Por lo expuesto con 
antelación y con 

fundamento en los 
artículos 29, fracción 

III, y, 58-7, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- HA 

RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES 
PROMOVIDO POR LA 

ENJUICIANTE, EN 
CONSECUENCIA; II.- 

SE CONFIRMA LA 
LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN DE 
LOS ACUERDOS DE 
11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

228
20439/23-17-

06-6
INDUSTRIAL JARAM, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se tiene por no 
contestada la 
demanda, al 

promoverse de 
manera 

extemporánea. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

229
20439/23-17-

06-6
INDUSTRIAL JARAM, 

S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Hidalgo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Por lo expuesto con 
antelación y con 

fundamento en los 
artículos 29, fracción 

III, y, 58-7, de la 
Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- HA 

RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES 
PROMOVIDO POR LA 

ENJUICIANTE, EN 
CONSECUENCIA; II.- 

SE CONFIRMA LA 
LEGALIDAD DE LA 
NOTIFICACIÓN DE 
LOS ACUERDOS DE 
11 DE SEPTIEMBRE 
DE 2023, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

230 2188/23-17-06-
6

SOBEIDA NIETO 
CACHO

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección General de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN GRAL DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

25-01-
2024

Infórmesele a la 
actora que mediante 
acuerdo de fecha 02 
de enero de 2024, se 
solicitó a la Décima 

Sala Regional 
Metropolitana y a la 

Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



ISSSTE Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, ambas 
de este Tribunal, que 
remitieran los autos 

de los juicio de 
nulidad 2952/21-17-
10-8 y 24105/17-17-

13-3, 
respectivamente; 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
ahí acordado

231
2188/23-17-06-

6
SOBEIDA NIETO 

CACHO

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección General de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOBEIDA NIETO 
CACHO

25-01-
2024

Infórmesele a la 
actora que mediante 
acuerdo de fecha 02 
de enero de 2024, se 
solicitó a la Décima 

Sala Regional 
Metropolitana y a la 

Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas 

Graves y Segunda 
Sala Auxiliar, ambas 
de este Tribunal, que 
remitieran los autos 

de los juicio de 
nulidad 2952/21-17-
10-8 y 24105/17-17-

13-3, 
respectivamente; 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
ahí acordado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

232
2188/23-17-06-

6
SOBEIDA NIETO 

CACHO

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección General de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección General de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Infórmesele a la 
actora que mediante 
acuerdo de fecha 02 
de enero de 2024, se 
solicitó a la Décima 

Sala Regional 
Metropolitana y a la 

Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas 

Graves y Segunda 
Sala Auxiliar, ambas 
de este Tribunal, que 
remitieran los autos 

de los juicio de 
nulidad 2952/21-17-
10-8 y 24105/17-17-

13-3, 
respectivamente; 
razón por la cual 

deberá estarse a lo 
ahí acordado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

233 23184/21-17-
06-6

LUIS FERNANDO 
ZUÑIGA MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 

dado a las sentencias 
precitadas, en el 
entendido de que 

concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



incumplimiento 
injustificado dado a 

la sentencia de 
mérito, de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

numeral

234
23184/21-17-

06-6
LUIS FERNANDO 

ZUÑIGA MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

LUIS FERNANDO 
ZUÑIGA MARTINEZ

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 

dado a las sentencias 
precitadas, en el 
entendido de que 

concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
la sentencia de 

mérito, de 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

numeral

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

235
23411/21-17-

06-6
GUADALUPE GARCIA 

DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE GARCIA 
DOMINGUEZ

02-01-
2024

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, 
adscrita a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1", con sede 

en México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

atención al oficio 17-
6-3-53499/23, de 

fecha 01 de 
septiembre de 2023.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

236 23411/21-17-
06-6

GUADALUPE GARCIA 
DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

02-01-
2024

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, 
adscrita a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "1", con sede 

en México, de la 
Administración 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



Seguridad y 
Servicios Sociales d

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

atención al oficio 17-
6-3-53499/23, de 

fecha 01 de 
septiembre de 2023.

237
25430/18-17-

06-6
FABIOLA MARCELINA 
GUERRERO CALZADA

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

FABIOLA 
MARCELINA 
GUERRERO 
CALZADA

19-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva de 18 de 
junio de 2021 y la 
interlocutoria de 
queja de 22 de 

agosto de 2023, en 
el entendido de que 
concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
las sentencias de 

mérito, de 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

numeral

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

238 25430/18-17-
06-6

FABIOLA MARCELINA 
GUERRERO CALZADA

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

19-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en este 

juicio, para que 
informe a esta Sala, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 

computados, 
respecto del debido y 
cabal cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva de 18 de 
junio de 2021 y la 
interlocutoria de 
queja de 22 de 

agosto de 2023, en 
el entendido de que 
concluido el término 
anterior, con informe 
o sin él, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
las sentencias de 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



mérito, de 
conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
imponiendo en su 

caso la multa 
prevista en dicho 

numeral

239
31610/21-17-

06-6
ELBA ESTHER 

GORDILLO MORALES

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración Trib

29-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes, los cuales 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

240
31610/21-17-

06-6
ELBA ESTHER 

GORDILLO MORALES

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración Trib

29-01-
2024

Dígasele al 
promovente que 

mediante proveído 
de fecha 11 de 

marzo de 2022, se 
tuvo por recibido el 

oficio SGA-ATR-
33/22,, mediante el 
cual la Secretaría 

General de Acuerdos 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

informó a esta sala 
que ejercía la 

facultad de atracción 
del presente juicio, al 

considerar el 
presente asunto con 

características 
especiales por la 

materia sobre la cual 
versa, razón por la 

cual deberá estarse a 
lo ahí acordado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

241
31610/21-17-

06-6
ELBA ESTHER 

GORDILLO MORALES

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Central de 

Fiscalización 
Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración Trib

30-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCION 
DEL PRESENTE 

JUICIO.- Mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Secretaría General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
tribunal, remítanse 
los autos originales 

que integran el juicio 
en que se actúa, y 
los autos del juicio 

de nulidad 
26232/18-17-06-3, 

mismo que obra 
como prueba dentro 
de los mismos, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

242 31610/21-17-
06-6

ELBA ESTHER 
GORDILLO MORALES

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 

ELBA ESTHER 
GORDILLO MORALES

29-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

MÓNICA 
GUADALUPE 

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 



Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "3", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes, los cuales 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno.

OSORNIO 
SALAZAR

LÓPEZ

243
31610/21-17-

06-6
ELBA ESTHER 

GORDILLO MORALES

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ELBA ESTHER 
GORDILLO MORALES

29-01-
2024

Dígasele al 
promovente que 

mediante proveído 
de fecha 11 de 

marzo de 2022, se 
tuvo por recibido el 

oficio SGA-ATR-
33/22,, mediante el 
cual la Secretaría 

General de Acuerdos 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

informó a esta sala 
que ejercía la 

facultad de atracción 
del presente juicio, al 

considerar el 
presente asunto con 

características 
especiales por la 

materia sobre la cual 
versa, razón por la 

cual deberá estarse a 
lo ahí acordado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

244
31610/21-17-

06-6
ELBA ESTHER 

GORDILLO MORALES

Administrador Central 
de Fiscalización 

Estratégica, de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "3", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ELBA ESTHER 
GORDILLO MORALES

30-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCION 
DEL PRESENTE 

JUICIO.- Mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 
Secretaría General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
tribunal, remítanse 
los autos originales 

que integran el juicio 
en que se actúa, y 
los autos del juicio 

de nulidad 
26232/18-17-06-3, 

mismo que obra 
como prueba dentro 
de los mismos, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

245 3588/23-17-06-
6

SANDRA LUZ 
MORALES REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

02-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



corresponda.

246
3588/23-17-06-

6
SANDRA LUZ 

MORALES REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

SANDRA LUZ 
MORALES REYES

02-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

247
4445/22-17-06-

6
MARIA HERNANDEZ 

BAUTISTA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se:R E S U 
E L V EI. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA la 

instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

248 4445/22-17-06-
6

MARIA HERNANDEZ 
BAUTISTA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARIA HERNANDEZ 
BAUTISTA

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



supletoria a la 
materia, se:R E S U 

E L V EI. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA la 

instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

249
7305/22-17-06-

6

SERVICIOS 
NACIONALES LIBRA, 

S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaría

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaría

02-01-
2024

Infórmesele a la 
promovente que en 
el presente juicio no 

se ha interpuesto 
medio de defensa 

alguno en contra del 
acuerdo de 10 de 
mayo de 2023, 

mediante el cual se 
sobreseyó el 

presente juicio, lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar. 
Deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

fecha 03 de 
noviembre de 2023.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

250
7305/22-17-06-

6

SERVICIOS 
NACIONALES LIBRA, 

S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaría

SERVICIOS 
NACIONALES LIBRA, 

S.C.

02-01-
2024

Infórmesele a la 
promovente que en 
el presente juicio no 

se ha interpuesto 
medio de defensa 

alguno en contra del 
acuerdo de 10 de 
mayo de 2023, 

mediante el cual se 
sobreseyó el 

presente juicio, lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar. 
Deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

fecha 03 de 
noviembre de 2023.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

251 8108/22-17-06-
6

LUIS FERNANDO 
CERVANTES GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

02-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 
corresponda.

252
8108/22-17-06-

6
LUIS FERNANDO 

CERVANTES GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

LUIS FERNANDO 
CERVANTES GARCIA

02-02-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de queja.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de cinco días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe lo que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

253 856/19-17-06-6 MARIA GUADALUPE 
MEZA LAVANIEGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
ISSSTE

MARIA GUADALUPE 
MEZA LAVANIEGOS

02-01-
2024

Actor realiza 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva por parte 

de la autoridad 
demandada. Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA en este 
juicio, para que 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES legalmente 
computados, dé 
cabal y debido 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

24 de mayo de 2019, 
así como a la 

interlocutoria de 
queja de fecha 02 de 
marzo de 2022, para 

los efectos 
determinados en la 

misma; en el 
entendido de que 

concluido el término 
anterior, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
las sentencias de 

mérito y se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio 
que se fijará entre 
trescientos y mil 

veces la unidad de 
medida y 

actualización en la 
Ciudad de México, 
asimismo se dará 
vista al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que requiera el 
cumplimiento a la 

autoridad 
demandada, de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

254 856/19-17-06-6
MARIA GUADALUPE 
MEZA LAVANIEGOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación 

Guanajuato del 
ISSSTE

02-01-
2024

Actor realiza 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva por parte 

de la autoridad 
demandada. Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA en este 
juicio, para que 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES legalmente 
computados, dé 
cabal y debido 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

24 de mayo de 2019, 
así como a la 

interlocutoria de 
queja de fecha 02 de 
marzo de 2022, para 

los efectos 
determinados en la 

misma; en el 
entendido de que 

concluido el término 
anterior, se decidirá 

sobre el 
incumplimiento 

injustificado dado a 
las sentencias de 

mérito y se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio 
que se fijará entre 
trescientos y mil 

veces la unidad de 
medida y 

actualización en la 
Ciudad de México, 
asimismo se dará 
vista al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que requiera el 
cumplimiento a la 

autoridad 
demandada, de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

255 10249/22-17-
06-9

HECTOR VALLES 
ALVELAIS

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 
Secretaría de la 
Función Pública

HECTOR VALLES 
ALVELAIS

01-02-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta con el escrito, 
por medio del cual, 
por propio derecho 

interpone a través de 
esta Sala DEMANDA 
DE AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa en 

Turno, en contra de 
la sentencia 

cumplimiento de 08 
de diciembre de 

2023, emitida por 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



esta Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana.- Con 
las copias simples de 

la demanda de 
amparo, se corre 

traslado a las 
autoridades tercera 

interesadas; 
emplazándolas para 

que se sirvan 
comparecer ante la 
autoridad Judicial 
Federal aludida a 

defender sus 
derechos.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, remítase el 

expediente en que se 
actúa, el que se 

acompañará como 
prueba al informe 

justificado que 
deberá rendir esta 

Sala como autoridad 
responsable.

256
12271/23-17-

06-9
BUFETE ROCHA, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

BUFETE ROCHA, S.C.
01-02-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 29 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 

la perito tercero 
presenta el recibo de 

honorarios.- 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gira 

al DIRECTOR 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, se 
remite la información 
señalada para que se 
realicen las gestiones 

necesarias para 
cubrir los honorarios 

del perito en cita.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

257
12271/23-17-

06-9
BUFETE ROCHA, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

BUFETE ROCHA, S.C.
01-02-
2024

Síntesis:Se tiene por 
rendido el dictamen 

y ratificado el 
dictamen del perito 
tercero. - Se otorga 

término para 
alegatos

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

258 12271/23-17-
06-9

BUFETE ROCHA, S.C. Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

PERITO TERCERO C. 
DALIA ERNESTINA 
GRANADOS RAMOS

01-02-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 29 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 

la perito tercero 
presenta el recibo de 

honorarios.- 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gira 

al DIRECTOR 
GENERAL DE 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, se 
remite la información 
señalada para que se 
realicen las gestiones 

necesarias para 
cubrir los honorarios 

del perito en cita.

259
12271/23-17-

06-9
BUFETE ROCHA, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

PERITO TERCERO C. 
DALIA ERNESTINA 
GRANADOS RAMOS

01-02-
2024

Síntesis:Se tiene por 
rendido el dictamen 

y ratificado el 
dictamen del perito 
tercero. - Se otorga 

término para 
alegatos

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

260
12271/23-17-

06-9
BUFETE ROCHA, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 29 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 

la perito tercero 
presenta el recibo de 

honorarios.- 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gira 

al DIRECTOR 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, se 
remite la información 
señalada para que se 
realicen las gestiones 

necesarias para 
cubrir los honorarios 

del perito en cita.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

261
12271/23-17-

06-9
BUFETE ROCHA, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "1", 

adscrito a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Síntesis:Se tiene por 
rendido el dictamen 

y ratificado el 
dictamen del perito 
tercero. - Se otorga 

término para 
alegatos

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

262
13438/23-17-

06-9
FUNNY EVENTS, S.A. 

DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de 
la Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

31-01-
2024

I.- Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteada en el juicio 

de nulidad, por 
tanto:II.- Se 

sobresee el presente 
juicio.VI. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

263
13438/23-17-

06-9
FUNNY EVENTS, S.A. 

DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de 
la Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

31-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

264 13438/23-17-
06-9

FUNNY EVENTS, S.A. 
DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de la 
Administracion 

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de 

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

la Administracion 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

265
13438/23-17-

06-9
FUNNY EVENTS, S.A. 

DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

FUNNY EVENTS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I.- Resultaron 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteada en el juicio 

de nulidad, por 
tanto:II.- Se 

sobresee el presente 
juicio.VI. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

266
13438/23-17-

06-9
FUNNY EVENTS, S.A. 

DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

FUNNY EVENTS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

267
13438/23-17-

06-9
FUNNY EVENTS, S.A. 

DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal 2 de la 
Administracion 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

FUNNY EVENTS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

268
18086/23-17-

06-9
MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ RAMIREZ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 

el Servicio Postal 
Mexicano, dependiente 
de la Secretaría de la 

Función Pública

MARCO ANTONIO 
RODRIGUEZ 

RAMIREZ

31-01-
2024

I.- La parte actora 
NO ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

resolución recurrida, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados a lo largo 

de la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



269
18086/23-17-

06-9
MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ RAMIREZ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 

el Servicio Postal 
Mexicano, dependiente 
de la Secretaría de la 

Función Pública

MARCO ANTONIO 
RODRIGUEZ 

RAMIREZ

31-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

270
18086/23-17-

06-9
MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ RAMIREZ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 

el Servicio Postal 
Mexicano, dependiente 
de la Secretaría de la 

Función Pública

MARCO ANTONIO 
RODRIGUEZ 

RAMIREZ

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

271
18086/23-17-

06-9
MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ RAMIREZ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 

el Servicio Postal 
Mexicano, dependiente 
de la Secretaría de la 

Función Pública

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Servicio Postal 
Mexicano, 

dependiente de la 
Secretaría de la 
Función Pública

31-01-
2024

I.- La parte actora 
NO ACREDITÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

resolución recurrida, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados a lo largo 

de la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

272
18086/23-17-

06-9
MARCO ANTONIO 

RODRIGUEZ RAMIREZ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 

el Servicio Postal 
Mexicano, dependiente 
de la Secretaría de la 

Función Pública

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Servicio Postal 
Mexicano, 

dependiente de la 
Secretaría de la 
Función Pública

31-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

273 18086/23-17-
06-9

MARCO ANTONIO 
RODRIGUEZ RAMIREZ

Titular del Órgano 
Interno de Control en 

el Servicio Postal 
Mexicano, dependiente 
de la Secretaría de la 

Función Pública

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Servicio Postal 
Mexicano, 

dependiente de la 
Secretaría de la 
Función Pública

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Contencioso 
Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

274
18952/23-17-

06-9

CAPACITACION Y 
DESARROLLO UMI, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos y 

Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

CAPACITACION Y 
DESARROLLO UMI, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Síntesis:Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. - Se 
otorga a las partes 

término para 
formular alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

275
18952/23-17-

06-9

CAPACITACION Y 
DESARROLLO UMI, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos y 

Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Síntesis:Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. - Se 
otorga a las partes 

término para 
formular alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

276
18952/23-17-

06-9

CAPACITACION Y 
DESARROLLO UMI, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos y 

Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Subprocurador de 
Recursos y 

Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, dependiente 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

01-02-
2024

Síntesis:Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. - Se 
otorga a las partes 

término para 
formular alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

277
19079/21-17-

06-9
ELSA LAURA QUIROGA 

RUEDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

SÍNTESISTéngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, y atento a 

su contenido, 
DÍGASELE AL 

PROMOVENTE que 
deberá estarse a lo 

acordado por auto de 
esta misma fecha, 

por medio del cual se 
tiene por admitida la 

queja por defecto 
interpuesta por la 
parte actora en 

contra del 
cumplimiento 

realizado por oficio 
SP/RES/7125/2023 
de 16 de octubre de 
2023, motivo por el 
cual, deberá estarse 

a lo ahí acordado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

278
19079/21-17-

06-9
ELSA LAURA QUIROGA 

RUEDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

Síntesis:Se tienen 
por recibido el 

informe de queja.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

279 19079/21-17-
06-9

ELSA LAURA QUIROGA 
RUEDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso d) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI. 

Resultó procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,II. Se 
deja sin efectos el 

acto que dio origen a 
la presente queja.III. 

Se otorga a la 
autoridad 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



demandada un 
término de VEINTE 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados para 
que de cabal 

cumplimiento al fallo 
definitivo y a la 

presente sentencia 
interlocutoria, en los 
términos apuntados 

en el último 
considerando de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

280
19079/21-17-

06-9
ELSA LAURA QUIROGA 

RUEDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELSA LAURA 
QUIROGA RUEDA

04-01-
2024

SÍNTESISTéngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, y atento a 

su contenido, 
DÍGASELE AL 

PROMOVENTE que 
deberá estarse a lo 

acordado por auto de 
esta misma fecha, 

por medio del cual se 
tiene por admitida la 

queja por defecto 
interpuesta por la 
parte actora en 

contra del 
cumplimiento 

realizado por oficio 
SP/RES/7125/2023 
de 16 de octubre de 
2023, motivo por el 
cual, deberá estarse 

a lo ahí acordado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

281
19079/21-17-

06-9
ELSA LAURA QUIROGA 

RUEDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELSA LAURA 
QUIROGA RUEDA

22-01-
2024

Síntesis:Se tienen 
por recibido el 

informe de queja.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

282
19079/21-17-

06-9
ELSA LAURA QUIROGA 

RUEDA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELSA LAURA 
QUIROGA RUEDA

24-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso d) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI. 

Resultó procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,II. Se 
deja sin efectos el 

acto que dio origen a 
la presente queja.III. 

Se otorga a la 
autoridad 

demandada un 
término de VEINTE 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados para 
que de cabal 

cumplimiento al fallo 
definitivo y a la 

presente sentencia 
interlocutoria, en los 
términos apuntados 

en el último 
considerando de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

283 19424/23-17-
06-9

EFRAIN GUADALUPE 
GOENA VALDEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

EFRAIN GUADALUPE 
GOENA VALDEZ

31-01-
2024

Con fecha 31 de 
enero de 2024, se 
declaró cerrada la 

instrucción.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



los Trabajadores del 
Estado

284
19424/23-17-

06-9
EFRAIN GUADALUPE 

GOENA VALDEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFRAIN GUADALUPE 
GOENA VALDEZ

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
su acción, por 

consiguiente;II.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.Se autoriza 
la expedición a las 
partes, de la copia 

certificada del 
presente fallo, previo 

pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

285
19424/23-17-

06-9
EFRAIN GUADALUPE 

GOENA VALDEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EFRAIN GUADALUPE 
GOENA VALDEZ

31-01-
2024

Síntesis Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

286
19424/23-17-

06-9
EFRAIN GUADALUPE 

GOENA VALDEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Con fecha 31 de 
enero de 2024, se 
declaró cerrada la 

instrucción.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

287 19424/23-17-
06-9

EFRAIN GUADALUPE 
GOENA VALDEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
su acción, por 

consiguiente;II.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



motivos, 
fundamentos y PARA 

LOS EFECTOS 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.Se autoriza 
la expedición a las 
partes, de la copia 

certificada del 
presente fallo, previo 

pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

288
19424/23-17-

06-9
EFRAIN GUADALUPE 

GOENA VALDEZ

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Síntesis Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

289
21324/23-17-

06-9

PATRICIA MARIA DE 
LOS ANGELES 

MANGAS PINEDA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe de Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

otorga a las partes 
término para 

alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

290
21324/23-17-

06-9

PATRICIA MARIA DE 
LOS ANGELES 

MANGAS PINEDA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

PATRICIA MARIA DE 
LOS ANGELES 

MANGAS PINEDA

01-02-
2024

Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

otorga a las partes 
término para 

alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

291
21324/23-17-

06-9

PATRICIA MARIA DE 
LOS ANGELES 

MANGAS PINEDA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

otorga a las partes 
término para 

alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

292
21484/22-17-

06-9
ADRIANA CAROLINA 

RON AGUIRRE

Director de Procesos 
de Auditoria de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización 
dependiente de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

ADRIANA CAROLINA 
RON AGUIRRE

26-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

293
21484/22-17-

06-9
ADRIANA CAROLINA 

RON AGUIRRE

Director de Procesos 
de Auditoria de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización 
dependiente de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Director de Procesos 
de Auditoria de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización 
dependiente de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

26-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

294 21484/22-17-
06-9

ADRIANA CAROLINA 
RON AGUIRRE

Director de Procesos 
de Auditoria de la 
Subtesoreria de 

Fiscalización 
dependiente de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

295
21619/23-17-

06-9
MA CLEOTILDE 

CARRILLO MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, dependiente 
de la Subdirección de 

Pensiones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
dependiente de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

Con fecha 31 de 
enero de 2024, se 
declaró cerrada la 

instrucción.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

296
21619/23-17-

06-9
MA CLEOTILDE 

CARRILLO MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, dependiente 
de la Subdirección de 

Pensiones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
dependiente de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
considerando Cuarto 
de este fallo.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

297
21619/23-17-

06-9
MA CLEOTILDE 

CARRILLO MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, dependiente 
de la Subdirección de 

Pensiones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

MA CLEOTILDE 
CARRILLO 
MARTINEZ

31-01-
2024

Con fecha 31 de 
enero de 2024, se 
declaró cerrada la 

instrucción.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

298 21619/23-17-
06-9

MA CLEOTILDE 
CARRILLO MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, dependiente 
de la Subdirección de 

Pensiones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

MA CLEOTILDE 
CARRILLO 
MARTINEZ

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
considerando Cuarto 
de este fallo.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

299
21943/23-17-

06-9
ELIZABETH MARTINEZ 

ALAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económocas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto Mexicano de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ELIZABETH 
MARTINEZ ALAMOS

22-01-
2024

Síntesis:Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

300
21943/23-17-

06-9
ELIZABETH MARTINEZ 

ALAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económocas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto Mexicano de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ELIZABETH 
MARTINEZ ALAMOS

31-01-
2024

Con fecha 31 de 
enero de 2024, se 
declaró cerrada la 

instrucción.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

301
21943/23-17-

06-9
ELIZABETH MARTINEZ 

ALAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económocas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto Mexicano de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ELIZABETH 
MARTINEZ ALAMOS

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
considerando Cuarto 
de este fallo.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



302
21943/23-17-

06-9
ELIZABETH MARTINEZ 

ALAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económocas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto Mexicano de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 
Económocas, 

Sociales y 
Culturales, del 

Instituto Mexicano 
de Seguridad y 

Servicios

22-01-
2024

Síntesis:Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

303
21943/23-17-

06-9
ELIZABETH MARTINEZ 

ALAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económocas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto Mexicano de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 
Económocas, 

Sociales y 
Culturales, del 

Instituto Mexicano 
de Seguridad y 

Servicios

31-01-
2024

Con fecha 31 de 
enero de 2024, se 
declaró cerrada la 

instrucción.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

304
21943/23-17-

06-9
ELIZABETH MARTINEZ 

ALAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económocas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto Mexicano de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 
Económocas, 

Sociales y 
Culturales, del 

Instituto Mexicano 
de Seguridad y 

Servicios

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
considerando Cuarto 
de este fallo.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

305
22528/23-17-

06-9
CESAR OSWALDO 

VILLEGAS DE ALBA

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

CESAR OSWALDO 
VILLEGAS DE ALBA

26-01-
2024

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
emplaza a diversa 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

306 22528/23-17-
06-9

CESAR OSWALDO 
VILLEGAS DE ALBA

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

05-12-
2023

.Por lo expuesto, con 
apoyo en lo 

dispuesto por los 
artículos 25, párrafo 

segundo, 28, 
fracción II, inciso a), 
57 y 58-9 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.- Es 

procedente y 
fundada la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 

respecto de los 
créditos fiscales 
impugnados; en 

consecuencia:II.- Se 
decreta la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
los créditos fiscales 
impugnados, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

307
22528/23-17-

06-9
CESAR OSWALDO 

VILLEGAS DE ALBA

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

06-10-
2023

.SÍNTESIS:SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
cual surtirá sus 

efectos siempre y 
cuando el 

promovente acredite 
haber garantizado el 

interés fiscal.- SE 
REQUIERE al 

promovente para 
que en término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
acredite ante esta 
Instrucción haber 

garantizado el 
interés fiscal.- SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

308
22528/23-17-

06-9
CESAR OSWALDO 

VILLEGAS DE ALBA

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

06-10-
2023

SINTESÍS:SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación.- Se 

admiten las pruebas 
que fueron 

exhibidas.- Se tiene 
por indicado el 

domicilio y se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.-Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable.- Se 
señala como fecha 

tentativa para cierre 
de instrucción el día 
23 de enero de 2024

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

309 22528/23-17-
06-9

CESAR OSWALDO 
VILLEGAS DE ALBA

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 

26-01-
2024

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
emplaza a diversa 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Social

310
22528/23-17-

06-9
CESAR OSWALDO 

VILLEGAS DE ALBA

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, 
correspondiente a la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Luis Potosí Poniente, 
de la Delegación San 

Luis Potosí del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

(ULTIMA VEZ)

26-01-
2024

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y se 
emplaza a diversa 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

311
22689/22-17-

06-9
LUIS LARA LOPEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, y al Titular de 
la Subdirección de 

Pensiones.

LUIS LARA LOPEZ
12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se:R E S U 
E L V EI. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA la 

instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

312
22689/22-17-

06-9
LUIS LARA LOPEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, y al Titular de 
la Subdirección de 

Pensiones.

LUIS LARA LOPEZ
12-01-
2024

Síntesis: Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
advierte que 

mediante acuerdo de 
01 de diciembre de 
2023, se otorgó a la 

autoridad 
demandada el 

término de cinco días 
hábiles para que 

expresara lo que a 
su derecho 

conviniera respecto 
de la queja 

interpuesta por la 
actora, apercibida 

que de no hacerlo de 
tendría por precluido 

su derecho.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

313 22689/22-17-
06-9

LUIS LARA LOPEZ Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Culturales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, y al Titular de 
la Subdirección de 

Pensiones.

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y al Titular 
de la Subdirección 

de Pe

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se:R E S U 
E L V EI. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA la 

instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

314
22689/22-17-

06-9
LUIS LARA LOPEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, y al Titular de 
la Subdirección de 

Pensiones.

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y al Titular 
de la Subdirección 

de Pe

12-01-
2024

Síntesis: Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
advierte que 

mediante acuerdo de 
01 de diciembre de 
2023, se otorgó a la 

autoridad 
demandada el 

término de cinco días 
hábiles para que 

expresara lo que a 
su derecho 

conviniera respecto 
de la queja 

interpuesta por la 
actora, apercibida 

que de no hacerlo de 
tendría por precluido 

su derecho.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

315
23375/22-17-

06-9
PEDRO CASTILLO 

LOPEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales , Titular de 

la Subdirección de 
Pensiones DEL ISSSTE

PEDRO CASTILLO 
LOPEZ

18-01-
2024

Síntesis:Se tienen 
por recibido el 

informe de queja.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

316 23375/22-17-
06-9

PEDRO CASTILLO 
LOPEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales , Titular de 

la Subdirección de 
Pensiones DEL ISSSTE

PEDRO CASTILLO 
LOPEZ

23-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Procedimientos 
Civiles, de aplicación 

supletoria a la 
materia, se:R E S U 

E L V EI. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA la 

instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

317
23375/22-17-

06-9
PEDRO CASTILLO 

LOPEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales , Titular de 

la Subdirección de 
Pensiones DEL ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 
y Culturales , Titular 
de la Subdirección 
de Pensiones DEL 

ISSSTE

18-01-
2024

Síntesis:Se tienen 
por recibido el 

informe de queja.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

318 23375/22-17-
06-9

PEDRO CASTILLO 
LOPEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales , Titular de 

la Subdirección de 
Pensiones DEL ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 
y Culturales , Titular 
de la Subdirección 
de Pensiones DEL 

ISSSTE

23-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se:R E S U 
E L V EI. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA la 

instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

319
23733/23-17-

06-9
NELSON DEL VALLE 

TRINIDAD

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas- Se reserva 
término. - Se tiene 

por señalado 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
delegados y 

dirección de correo 
electrónico. Se 

solicita 
documentación a la

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

320
23733/23-17-

06-9
NELSON DEL VALLE 

TRINIDAD

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NELSON DEL VALLE 
TRINIDAD

01-02-
2024

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas- Se reserva 
término. - Se tiene 

por señalado 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
delegados y 

dirección de correo 
electrónico. Se 

solicita 
documentación a la

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

321
25165/23-17-

06-9
PEDRO CRISOLOGO 

PINTO GARAY

Jefa de Servicos de 
Asignación de 

Derechos del Instuto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicos de 
Asignación de 

Derechos del Instuto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta con el oficio 
por medio del cual 
diversa autoridad, 

exhibe la constancia 
de evolución salarial 
a favor de la parte 
actora. - Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, junto con 

sus anexos y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado. Se otorga 

un plazo de TRES 
DÍAS a la parte 
actora, para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto a las 
documentales 

exhibidas

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

322
25165/23-17-

06-9
PEDRO CRISOLOGO 

PINTO GARAY

Jefa de Servicos de 
Asignación de 

Derechos del Instuto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicos de 
Asignación de 

Derechos del Instuto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, y por 
ofrecida y admitida 
la prueba señalada 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
que se acuerda.- Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
realizado por auto 

admisorio.- Se tiene 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
dirección de correo 

electrónico y 
delegados para tal 

efecto.- Se da 
término para 

alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



323
25165/23-17-

06-9
PEDRO CRISOLOGO 

PINTO GARAY

Jefa de Servicos de 
Asignación de 

Derechos del Instuto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO CRISOLOGO 
PINTO GARAY

02-02-
2024

Síntesis:Se da 
cuenta con el oficio 
por medio del cual 
diversa autoridad, 

exhibe la constancia 
de evolución salarial 
a favor de la parte 
actora. - Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, junto con 

sus anexos y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado. Se otorga 

un plazo de TRES 
DÍAS a la parte 
actora, para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto a las 
documentales 

exhibidas

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

324
25165/23-17-

06-9
PEDRO CRISOLOGO 

PINTO GARAY

Jefa de Servicos de 
Asignación de 

Derechos del Instuto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO CRISOLOGO 
PINTO GARAY

02-02-
2024

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, y por 
ofrecida y admitida 
la prueba señalada 

en el capítulo 
respectivo del oficio 
que se acuerda.- Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
realizado por auto 

admisorio.- Se tiene 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
dirección de correo 

electrónico y 
delegados para tal 

efecto.- Se da 
término para 

alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

325
25694/22-17-

06-9
EDITH FLORES COSS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos dependiente 

de la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDITH FLORES COSS
26-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

326
25694/22-17-

06-9
EDITH FLORES COSS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos dependiente 

de la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

327
26397/23-17-

06-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

31-01-
2024

I.La actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados a lo largo 
de la presente 
sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

328 26397/23-17-
06-9

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 

31-01-
2024

Síntesis:Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 



la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

a su contenido se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

SALAZAR GUERRERO

329
26397/23-17-

06-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

31-01-
2024

SÍNTESISNo ha lugar 
ha acordar de 

conformidad con lo 
solicitado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

330
26397/23-17-

06-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.-

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

331
26397/23-17-

06-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I.La actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados a lo largo 
de la presente 
sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

332
26397/23-17-

06-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Síntesis:Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

333
26397/23-17-

06-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

SÍNTESISNo ha lugar 
ha acordar de 

conformidad con lo 
solicitado

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

334 26397/23-17-
06-9

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 



Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Gral, Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.-

SALAZAR GUERRERO

335
27180/18-17-

06-9
MARGARITO MONTOYA 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITO 
MONTOYA RAMOS

12-01-
2024

SÍNTESIS:Agréguese 
a sus autos sin 

mayor trámite el 
oficio referido del 
Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia 

Administrativa de la 
Ciudad de México.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

336
27180/18-17-

06-9
MARGARITO MONTOYA 

RAMOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

SÍNTESIS:Agréguese 
a sus autos sin 

mayor trámite el 
oficio referido del 
Juzgado Quinto de 
Distrito en Materia 

Administrativa de la 
Ciudad de México.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

337
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 
Distrito Federal 

"1"del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2024

El Actuaria adscrita 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento los 
acuerdos de 24 de 

noviembre de 2023 y 
15 de enero de 

2024, dictados en el 
amparo directo D.A. 
600/2022, en el que, 

dicho Tribunal 
Colegiado, en el 
primero declaró 

cumplida la 
ejecutoria de amparo 

y en el segundo 
declaró firme el 

acuerdo de 23 de 
noviembre de 2023 

que tuvo por 
cumplida la 

ejecutoria de 
amparo. Se agrega a 
sus autos sin mayor 

tramite

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

338 30161/21-17-
06-9

MAURO GUTIERREZ 
YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 
Distrito Federal 

"1"del Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

SÍNTESISTéngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 
promovente que NO 
HA LUGAR a acordar 
de conformidad lo 

solicitado, en virtud 
de que, no se 
actualizan las 

hipótesis reguladas 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



por el artículo 17 de 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

339
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 
Distrito Federal 

"1"del Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada en el juicio 

de nulidad, por 
tanto:II.- No se 

sobresee el presente 
juicio.III.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede. V.- Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.VI. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

340
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 
Distrito Federal 

"1"del Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

Síntesis Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

341
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 
Distrito Federal 

"1"del Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

342 30161/21-17-
06-9

MAURO GUTIERREZ 
YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 

MAURO GUTIERREZ 
YEPEZ

22-01-
2024

El Actuaria adscrita 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrativa del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento los 
acuerdos de 24 de 

noviembre de 2023 y 
15 de enero de 

2024, dictados en el 
amparo directo D.A. 
600/2022, en el que, 

dicho Tribunal 
Colegiado, en el 
primero declaró 

cumplida la 
ejecutoria de amparo 

y en el segundo 
declaró firme el 

acuerdo de 23 de 
noviembre de 2023 

que tuvo por 
cumplida la 

ejecutoria de 
amparo. Se agrega a 
sus autos sin mayor 

tramite

343
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MAURO GUTIERREZ 
YEPEZ

29-01-
2024

SÍNTESISTéngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 
promovente que NO 
HA LUGAR a acordar 
de conformidad lo 

solicitado, en virtud 
de que, no se 
actualizan las 

hipótesis reguladas 
por el artículo 17 de 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

344
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MAURO GUTIERREZ 
YEPEZ

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada en el juicio 

de nulidad, por 
tanto:II.- No se 

sobresee el presente 
juicio.III.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede. V.- Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.VI. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



345
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MAURO GUTIERREZ 
YEPEZ

31-01-
2024

Síntesis Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

346
30161/21-17-

06-9
MAURO GUTIERREZ 

YEPEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "1"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MAURO GUTIERREZ 
YEPEZ

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

347
3102/23-17-06-

9
ANA OFELIA DE 

VELASCO MACIAS

Encargado de la 
Subdireccion de 
Preataciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Aguas 
Calientes

ANA OFELIA DE 
VELASCO MACIAS

22-01-
2024

El Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 
la Sala la resolución 
de 04 de enero de 
2024, dictada en el 
recurso de revisión 
R.F. 581/2023, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de fecha 13 de junio 
de 2023, en la que 

determinó lo 
siguiente: "ÚNICO. 
Es PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
presente recurso."Se 

deja sin efectos 
sentencia y se 

turnan los autos para 
el dictado de la 

resolución.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

348 3102/23-17-06-
9

ANA OFELIA DE 
VELASCO MACIAS

Encargado de la 
Subdireccion de 
Preataciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Aguas 
Calientes

ANA OFELIA DE 
VELASCO MACIAS

24-01-
2024

SíntesisEn mérito de 
lo expuesto, y con 
fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 192 
de la Ley de Amparo, 

se:R E S U E L V 
EI.La parte actora 

acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



motivos, 
fundamentos y PARA 

LOS EFECTOS 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
de este fallo.III.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 

certificada de esta 
sentencia para que 

verifique el 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria 
pronunciada en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. 
581/2023.NOTIFÍQU

ESE.

349
3102/23-17-06-

9
ANA OFELIA DE 

VELASCO MACIAS

Encargado de la 
Subdireccion de 
Preataciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Aguas 
Calientes

Encargado de la 
Subdireccion de 
Preataciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Aguas 
Calientes

22-01-
2024

El Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 
la Sala la resolución 
de 04 de enero de 
2024, dictada en el 
recurso de revisión 
R.F. 581/2023, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de fecha 13 de junio 
de 2023, en la que 

determinó lo 
siguiente: "ÚNICO. 
Es PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
presente recurso."Se 

deja sin efectos 
sentencia y se 

turnan los autos para 
el dictado de la 

resolución.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

350 3102/23-17-06-
9

ANA OFELIA DE 
VELASCO MACIAS

Encargado de la 
Subdireccion de 
Preataciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Aguas 
Calientes

Encargado de la 
Subdireccion de 
Preataciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Aguas 
Calientes

24-01-
2024

SíntesisEn mérito de 
lo expuesto, y con 
fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 192 
de la Ley de Amparo, 

se:R E S U E L V 
EI.La parte actora 

acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
Considerando Quinto 

de este fallo.III.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



certificada de esta 
sentencia para que 

verifique el 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria 
pronunciada en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. 
581/2023.NOTIFÍQU

ESE.

351
3235/23-17-06-

9
CARMEN MARIN RUIZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos dependiente 

de la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
ISSSTE

CARMEN MARIN 
RUIZ

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se:R E S U 
E L V EI. Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA la 

instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

352
3235/23-17-06-

9
CARMEN MARIN RUIZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos dependiente 

de la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
ISSSTE

CARMEN MARIN 
RUIZ

31-01-
2024

Síntesis:Se tienen 
por recibido el 

informe de queja.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

353 3235/23-17-06-
9

CARMEN MARIN RUIZ Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos dependiente 

de la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58, fracción 
II, inciso a), 

subinciso 3), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y; 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se:R E S U 
E L V EI. Ha 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la 
instancia de queja 
promovida por la 

actora;II. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que, en 

el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

354
3235/23-17-06-

9
CARMEN MARIN RUIZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos dependiente 

de la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

31-01-
2024

Síntesis:Se tienen 
por recibido el 

informe de queja.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

355
8008/23-17-06-

9
GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia; II.- SE 
RECONOCE LA 
LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede. III.- Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.IV. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

356
8008/23-17-06-

9
GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

31-01-
2024

Síntesis Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



357
8008/23-17-06-

9
GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

358
8008/23-17-06-

9
GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia; II.- SE 
RECONOCE LA 
LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede. III.- Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.IV. 

NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

359
8008/23-17-06-

9
GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

31-01-
2024

Síntesis Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

360 8008/23-17-06-
9

GABRIELA OLIVOS 
CASTRO Y OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso, 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

31-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente de 

acordar, por lo tanto 
el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para su 
resolución, en tal 

virtud, con 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

361
8718/23-17-06-

9
SOLUCIONES JONSU, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

26-01-
2024

Autoridad 
demandada formula 
alegatos. DÍGASELE 
al promovente, que 
se dictó sentencia 
con fecha 21 de 

noviembre de 2023, 
motivo por el cual, 
DEBERA ESTARSE a 

lo ahí resuelto.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

362
8718/23-17-06-

9
SOLUCIONES JONSU, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SOLUCIONES 
JONSU, S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Autoridad 
demandada formula 
alegatos. DÍGASELE 
al promovente, que 
se dictó sentencia 
con fecha 21 de 

noviembre de 2023, 
motivo por el cual, 
DEBERA ESTARSE a 

lo ahí resuelto.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10540/22-17-

07-1

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
HALCON, S.A. DE C.V.

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 

Dirección de 
Recuperación y Cobro, 

de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADOR
A HALCON, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

En ese sentido, al 
encontrarse 

totalmente concluido 
el presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo 
Federal, con 

fundamento en los 
artículos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
instrúyase al 

actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a devolver 

el expediente 
administrativo de 

referencia, mediante 
notificación por oficio 
a las enjuiciadas, en 

virtud de que es 
necesario que obre el 

sello de recepción 
para que se tenga 

como acuse de 
recibo de los legajos 
correspondientes.- 
Por lo anterior, se 

solicita a la 
Coordinación de 

Actuaría Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas que, 
al levantar el acta 
correspondiente, 
asiente de forma 
pormenorizada la 

entrega de la 
referida 

documental.-

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

2 10540/22-17-
07-1

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
HALCON, S.A. DE C.V.

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 

Dirección de 
Recuperación y Cobro, 

de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADOR
A HALCON, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 11 de 
enero de 2024 a 
través del cual la 

Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta 
Sala, asimismo 

solicita una copia del 
proveído 

anteriormente 
referido.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII y 59 fracción I de 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, y en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de fecha 08 

de noviembre de 
2023, en cuanto 

hace a su solicitud 
de expedición de la 
copia del acuerdo de 

firmeza, por no 
existir inconveniente 
legal alguno como lo 

solicita el 
promovente, previa 
identificación, toma 
de razón de quien 
comparezca para 
tales efectos y 

debiendo acreditar 
fehacientemente su 

carácter de 
autorizado en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
autoriza la 

expedición de la 
copia simple del 

proveído de fecha 08 
de noviembre de 

2023.-

3
10540/22-17-

07-1

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
HALCON, S.A. DE C.V.

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 

Dirección de 
Recuperación y Cobro, 

de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

En ese sentido, al 
encontrarse 

totalmente concluido 
el presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo 
Federal, con 

fundamento en los 
artículos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
instrúyase al 

actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a devolver 

el expediente 
administrativo de 

referencia, mediante 
notificación por oficio 
a las enjuiciadas, en 

virtud de que es 
necesario que obre el 

sello de recepción 
para que se tenga 

como acuse de 
recibo de los legajos 
correspondientes.- 
Por lo anterior, se 

solicita a la 
Coordinación de 

Actuaría Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas que, 
al levantar el acta 
correspondiente, 
asiente de forma 
pormenorizada la 

entrega de la 
referida 

documental.-

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

4 10540/22-17-
07-1

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
HALCON, S.A. DE C.V.

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



Federales de la 
Dirección de 

Recuperación y Cobro, 
de la Dirección 

Ejecutiva de Crédito y 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Común de este 
Tribunal el día 11 de 

enero de 2024 a 
través del cual la 

Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta 
Sala, asimismo 

solicita una copia del 
proveído 

anteriormente 
referido.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, y en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de fecha 08 

de noviembre de 
2023, en cuanto 

hace a su solicitud 
de expedición de la 
copia del acuerdo de 

firmeza, por no 
existir inconveniente 
legal alguno como lo 

solicita el 
promovente, previa 
identificación, toma 
de razón de quien 
comparezca para 
tales efectos y 

debiendo acreditar 
fehacientemente su 

carácter de 
autorizado en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
autoriza la 

expedición de la 
copia simple del 

proveído de fecha 08 
de noviembre de 

2023.-

5 10540/22-17-
07-1

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
HALCON, S.A. DE C.V.

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 

Dirección de 
Recuperación y Cobro, 

de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 

Dirección de 
Recuperación y 

Cobro, de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería

29-01-
2024

En ese sentido, al 
encontrarse 

totalmente concluido 
el presente Juicio 

Contencioso 
Administrativo 
Federal, con 

fundamento en los 
artículos 36 fracción 
VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
instrúyase al 

actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a devolver 

el expediente 
administrativo de 

referencia, mediante 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



notificación por oficio 
a las enjuiciadas, en 

virtud de que es 
necesario que obre el 

sello de recepción 
para que se tenga 

como acuse de 
recibo de los legajos 
correspondientes.- 
Por lo anterior, se 

solicita a la 
Coordinación de 

Actuaría Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas que, 
al levantar el acta 
correspondiente, 
asiente de forma 
pormenorizada la 

entrega de la 
referida 

documental.-

6 10540/22-17-
07-1

DISTRIBUIDORA Y 
COMERCIALIZADORA 
HALCON, S.A. DE C.V.

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 

Dirección de 
Recuperación y Cobro, 

de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Subdirección de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 

Dirección de 
Recuperación y 

Cobro, de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 11 de 
enero de 2024 a 
través del cual la 

Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta 
Sala, asimismo 

solicita una copia del 
proveído 

anteriormente 
referido.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII y 59 fracción I de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, y en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de fecha 08 

de noviembre de 
2023, en cuanto 

hace a su solicitud 
de expedición de la 
copia del acuerdo de 

firmeza, por no 
existir inconveniente 
legal alguno como lo 

solicita el 
promovente, previa 
identificación, toma 
de razón de quien 
comparezca para 
tales efectos y 

debiendo acreditar 
fehacientemente su 

carácter de 
autorizado en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



autoriza la 
expedición de la 
copia simple del 

proveído de fecha 08 
de noviembre de 

2023.-

7
11781/17-17-

07-1

EUSTOLIO DELGADO 
PIÑA, LUCINA TULE 

PLIEGO Y FERNANDO 
REYES GARCIA

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 

Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de 

México de la Comisión 
Nacional del Agua

COMISARIADO 
EJIDAL DEL 

POBLADO DE SAN 
CAYETANO EN EL 

MUNICIPIO DE VILLA 
DE ALLENDE, 

ESTADO DE MEXICO

30-01-
2024

"...Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 25 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el 

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Aguas del 

Valle de México de la 
Comisión Nacional 
del Agua, Órgano 

Descentralizado de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recurso 
Naturales comparece 

a desahogar el 
requerimiento 
realizado en el 

proveído de fecha 04 
de enero de 2024 y 

manifiesta..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

8
11781/17-17-

07-1

EUSTOLIO DELGADO 
PIÑA, LUCINA TULE 

PLIEGO Y FERNANDO 
REYES GARCIA

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 

Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de 

México de la Comisión 
Nacional del Agua

COMISARIADO 
EJIDAL DEL 

POBLADO DE SAN 
FELIPE Y SANTIAGO 
EN EL MUNICIPIO 

DE VILLA DE 
ALLENDE, ESTADO 

DE MEXICO

30-01-
2024

"...Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 25 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el 

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Aguas del 

Valle de México de la 
Comisión Nacional 
del Agua, Órgano 

Descentralizado de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recurso 
Naturales comparece 

a desahogar el 
requerimiento 
realizado en el 

proveído de fecha 04 
de enero de 2024 y 

manifiesta..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

9
11781/17-17-

07-1

EUSTOLIO DELGADO 
PIÑA, LUCINA TULE 

PLIEGO Y FERNANDO 
REYES GARCIA

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 

Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de 

México de la Comisión 
Nacional del Agua

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 
Organismo de 

Cuenca Aguas del 
Valle de México de la 
Comisión Nacional 

del Agua

30-01-
2024

"...Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 25 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el 

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Aguas del 

Valle de México de la 
Comisión Nacional 
del Agua, Órgano 

Descentralizado de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recurso 
Naturales comparece 

a desahogar el 
requerimiento 
realizado en el 

proveído de fecha 04 
de enero de 2024 y 

manifiesta..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

10 11781/17-17-
07-1

EUSTOLIO DELGADO 
PIÑA, LUCINA TULE 

PLIEGO Y FERNANDO 
REYES GARCIA

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 

Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de 

México de la Comisión 
Nacional del Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Aguas del 
Valle de México

30-01-
2024

"...Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 25 de 
enero de 2024, por 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



medio del cual el 
Director de Asuntos 

Jurídicos del 
Organismo de 

Cuenca Aguas del 
Valle de México de la 
Comisión Nacional 
del Agua, Órgano 

Descentralizado de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recurso 
Naturales comparece 

a desahogar el 
requerimiento 
realizado en el 

proveído de fecha 04 
de enero de 2024 y 

manifiesta..."

11
11781/17-17-

07-1

EUSTOLIO DELGADO 
PIÑA, LUCINA TULE 

PLIEGO Y FERNANDO 
REYES GARCIA

Director de Asuntos 
Jurídicos en el 

Organismo de Cuenca 
Aguas del Valle de 

México de la Comisión 
Nacional del Agua

EUSTOLIO DELGADO 
PIÑA, LUCINA TULE 

PLIEGO Y 
FERNANDO REYES 

GARCIA

30-01-
2024

"...Se da cuenta con 
el oficio ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 25 de 
enero de 2024, por 
medio del cual el 

Director de Asuntos 
Jurídicos del 

Organismo de 
Cuenca Aguas del 

Valle de México de la 
Comisión Nacional 
del Agua, Órgano 

Descentralizado de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recurso 
Naturales comparece 

a desahogar el 
requerimiento 
realizado en el 

proveído de fecha 04 
de enero de 2024 y 

manifiesta..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

12 14/24-17-07-1
BERNADETTE LARA 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECÓNOMICA

BERNADETTE LARA 
RAMIREZ

19-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 2°, 3°, 
5°, 14 y 15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 3 fracción 
XVI, 28 fracción I, 
30, 36 fracción I y 
59 fracción I de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, publicada 

en el Diario Oficial de 
la Federación del día 
18 de julio de 2016, 
y que entró en vigor 

a partir del día 
siguiente a su 
publicación, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

13 14/24-17-07-1 BERNADETTE LARA 
RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECÓNOMICA

BERNADETTE LARA 
RAMIREZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 02 de 
enero de 2024 por 

medio del cual 
BERNADETTE LARA 

RAMIREZ por su 
propio derecho, 

comparece a solicitar 
medida cautelar 
respecto de la 

resolución 
impugnada.- Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta con 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



fundamento en el 
artículo 28 fracciones 
I inciso a) y III inciso 
c) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

PROVISIONALMENTE 
DE LA EJECUCIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que surtirá sus 
efectos de 

inmediato.- Con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III inciso b) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
TRAMÍTESE POR 

CUERDA SEPARADA 
EL INCIDENTE 
RESPECTIVO y 

conformidad con los 
artículos 28 fracción 
III inciso c) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada sin que 
sea necesario correr 
traslado del escrito 

en que se contiene el 
incidente de mérito 
toda vez que éste 
forma parte del 
escrito inicial de 
demanda, cuyo 

traslado a la 
autoridad 

demandada ya fue 
ordenado en el 

diverso proveído de 
la misma fecha, para 

que en el término 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
el informe relativo al 
incidente en que se 

actúa, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término con informe 
o sin él, se procederá 
a dictar la resolución 

que en derecho 
corresponda.-

14 14/24-17-07-1 BERNADETTE LARA 
RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECÓNOMICA

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

SUBSTANCIACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECÓNOMICA

19-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 2°, 3°, 
5°, 14 y 15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

diversos 3 fracción 
XVI, 28 fracción I, 
30, 36 fracción I y 
59 fracción I de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, publicada 

en el Diario Oficial de 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



la Federación del día 
18 de julio de 2016, 
y que entró en vigor 

a partir del día 
siguiente a su 
publicación, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA

15 14/24-17-07-1 BERNADETTE LARA 
RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
SUBSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECÓNOMICA

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

SUBSTANCIACIÓN Y 
RESOLUCIÓN DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA 

ECÓNOMICA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 02 de 
enero de 2024 por 

medio del cual 
BERNADETTE LARA 

RAMIREZ por su 
propio derecho, 

comparece a solicitar 
medida cautelar 
respecto de la 

resolución 
impugnada.- Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta con 
fundamento en el 

artículo 28 fracciones 
I inciso a) y III inciso 
c) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

PROVISIONALMENTE 
DE LA EJECUCIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, misma 

que surtirá sus 
efectos de 

inmediato.- Con 
fundamento en el 

artículo 28 fracción 
III inciso b) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
TRAMÍTESE POR 

CUERDA SEPARADA 
EL INCIDENTE 
RESPECTIVO y 

conformidad con los 
artículos 28 fracción 
III inciso c) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada sin que 
sea necesario correr 
traslado del escrito 

en que se contiene el 
incidente de mérito 
toda vez que éste 
forma parte del 
escrito inicial de 
demanda, cuyo 

traslado a la 
autoridad 

demandada ya fue 
ordenado en el 

diverso proveído de 
la misma fecha, para 

que en el término 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



el informe relativo al 
incidente en que se 

actúa, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término con informe 
o sin él, se procederá 
a dictar la resolución 

que en derecho 
corresponda.-

16
16903/22-17-

07-1
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

"...con fundamneto 
en el artículo 36 
fracción VII y 59 

fracción I de la Ley 
Órganica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y en 

atención a su 
contenido, se ordena 
agregar a aus autos 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

17
16903/22-17-

07-1
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

"...el DECIMOSEXTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, remite el 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitido en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. 538/2023, 
en la que se resolvió 
lo siguiente: "ÚNICO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal".

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

18
16903/22-17-

07-1
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

"...con fundamento 
en los artículos 36 
fracción VII y 59 

fracción V de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 53 

fracción II último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
siendo este último 
precepto el que 

señala entre otros 
supuestos de firmeza 
para las sentencias 
definitivas de este 

Tribunal, que 
establece: "...II. 

Admitiendo recurso o 
juicio, no fuere 
impugnada, o 

cuando, habiéndolo 
sido, el recurso o 

juicio de que se trate 
haya sido desechado 

o sobreseído o 
hubiere resultado 

infundado", la 
Secretaria de 

Acuerdos Ximena 
Audiffred Fragoso 
CERTIFICA QUE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA 06 DE JUNIO 
DE 2023 SE 
ENCUENTRA 

FIRME..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

19 16903/22-17-
07-1

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Titular de la 
Subdelegación 10 

19-01-
2024

"...con fundamneto 
en el artículo 36 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Churubusco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

fracción VII y 59 
fracción I de la Ley 

Órganica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y en 

atención a su 
contenido, se ordena 
agregar a aus autos 

para los efectos 
legales a los que 

haya lugar..."

FRAGOSO

20
16903/22-17-

07-1
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

19-01-
2024

"...el DECIMOSEXTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, remite el 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitido en el 
recurso de revisión 

fiscal R.F. 538/2023, 
en la que se resolvió 
lo siguiente: "ÚNICO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal".

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

21
16903/22-17-

07-1
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2024

"...con fundamento 
en los artículos 36 
fracción VII y 59 

fracción V de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, y 53 

fracción II último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
siendo este último 
precepto el que 

señala entre otros 
supuestos de firmeza 
para las sentencias 
definitivas de este 

Tribunal, que 
establece: "...II. 

Admitiendo recurso o 
juicio, no fuere 
impugnada, o 

cuando, habiéndolo 
sido, el recurso o 

juicio de que se trate 
haya sido desechado 

o sobreseído o 
hubiere resultado 

infundado", la 
Secretaria de 

Acuerdos Ximena 
Audiffred Fragoso 
CERTIFICA QUE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA 06 DE JUNIO 
DE 2023 SE 
ENCUENTRA 

FIRME..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

22 1709/24-17-07-
1

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA, 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANURAC 
PROCESADORES, 

S.A. DE C.V.

26-01-
2024

En tal virtud y con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1º, 2º, 3º, 
5º, 14, 15, 58-1 y 

58-2 fracción I de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
II,14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



fracción I y 59 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria.- 
De conformidad con 
lo dispuesto por los 
artículos 14 fracción 
V, 15 fracción IX y 

40 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; 36 
fracción IV y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por ofrecidas, 

exhibidas en tiempo 
y forma y en 

consecuencia por 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo del escrito 
inicial de demanda.-

23 1709/24-17-07-
1

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA, 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANURAC 
PROCESADORES, 

S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 
I inciso a) y III inciso 
c) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que surtirá sus 
efectos de inmediato 

pero dejará de 
surtirlos si el 

demandante no 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables en el plazo 
de tres días contados 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído.- 
Con fundamento en 

el artículo 28 
fracción III inciso b) 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
tramítese por cuerda 
separada el incidente 

respectivo y 
conformidad con los 
artículos 28 fracción 
III inciso c) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada sin que 
sea necesario correr 
traslado del escrito 

en que se contiene el 
incidente de mérito 
toda vez que éste 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



forma parte del 
escrito inicial de 
demanda, cuyo 

traslado a la 
autoridad 

demandada ya fue 
ordenado en el 

diverso proveído de 
la misma fecha, para 

que en el término 
cuarenta y ocho 

horas, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
el informe relativo al 
incidente en que se 

actúa

24
1709/24-17-07-

1

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA, 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA, 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

26-01-
2024

En tal virtud y con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1º, 2º, 3º, 
5º, 14, 15, 58-1 y 

58-2 fracción I de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con los 

diversos 3º fracción 
II,14, 28 fracción I, 

29, 30, 34, 36 
fracción I y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se admite a 
trámite la demanda 
en la vía sumaria.- 
De conformidad con 
lo dispuesto por los 
artículos 14 fracción 
V, 15 fracción IX y 

40 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; 36 
fracción IV y 59 

fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por ofrecidas, 

exhibidas en tiempo 
y forma y en 

consecuencia por 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo del escrito 
inicial de demanda.-

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

25 1709/24-17-07-
1

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA, 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA, 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

26-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta con 

fundamento en el 
artículo 28 fracciones 
I inciso a) y III inciso 
c) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que surtirá sus 
efectos de inmediato 

pero dejará de 
surtirlos si el 

demandante no 
constituye la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



permitidos por las 
leyes fiscales 

aplicables en el plazo 
de tres días contados 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído.- 
Con fundamento en 

el artículo 28 
fracción III inciso b) 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
tramítese por cuerda 
separada el incidente 

respectivo y 
conformidad con los 
artículos 28 fracción 
III inciso c) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada sin que 
sea necesario correr 
traslado del escrito 

en que se contiene el 
incidente de mérito 
toda vez que éste 
forma parte del 
escrito inicial de 
demanda, cuyo 

traslado a la 
autoridad 

demandada ya fue 
ordenado en el 

diverso proveído de 
la misma fecha, para 

que en el término 
cuarenta y ocho 

horas, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, rinda 
el informe relativo al 
incidente en que se 

actúa

26
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GL 
ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

03-01-
2024

ténganse por 
recibido el escrito y 
el oficio de cuenta y 

dígase a los 
promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

27
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GL 
ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

04-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

28 19262/22-17-
07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GL 
ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

05-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 
planteada de oficio; 

por lo que,II. Se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad, al 
tenor de los motivos 
y fundamentos lógico 
jurídicos expuestos 

en este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes en términos 

de lo dispuesto por el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



Contencioso 
Administrativo.

29
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación 01 
Magdalena de las 

Salinas del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

03-01-
2024

ténganse por 
recibido el escrito y 
el oficio de cuenta y 

dígase a los 
promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

30
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación 01 
Magdalena de las 

Salinas del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

04-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

31
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación 01 
Magdalena de las 

Salinas del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

05-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 
planteada de oficio; 

por lo que,II. Se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad, al 
tenor de los motivos 
y fundamentos lógico 
jurídicos expuestos 

en este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes en términos 

de lo dispuesto por el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

32
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2024

ténganse por 
recibido el escrito y 
el oficio de cuenta y 

dígase a los 
promoventes que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

33
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

04-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

34
19262/22-17-

07-1

GL ELECTROMECANICA 
Y SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Delegación Norte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

05-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 
planteada de oficio; 

por lo que,II. Se 
sobresee el presente 
juicio de nulidad, al 
tenor de los motivos 
y fundamentos lógico 
jurídicos expuestos 

en este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes en términos 

de lo dispuesto por el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

35 2459/23-17-07-
1

TUROK RH, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Delegación Sur, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2024

"...Con fundamento 
en los artículos 36, 
fracciones VI y VII, 
59, fracción I, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
cumplimentado el 

requerimiento 
solicitado a la actora 
por auto de 27 de 

septiembre de 
2023.- Toda vez que 

se encuentran 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



integrados los autos 
para emitir 

resolución de 
reclamación, 

túrnense los mismos 
a la Sala para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda..."

36
2459/23-17-07-

1
TUROK RH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Sur, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Síntesis
JULIO CESAR 

VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

37
2459/23-17-07-

1
TUROK RH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Sur, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Delegación Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

"...Con copia simple 
del oficio de 

contestación a la 
demanda córrase 
traslado a la parte 
actora para que, en 
el plazo de diez días 
hábiles formule su 

ampliación a la 
demanda de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 17 fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma precluirá su 

derecho para 
hacerlo, de 

conformidad con lo 
establecido en el 
artículo 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 1º primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

38
2459/23-17-07-

1
TUROK RH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Sur, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TUROK RH, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

"...Con fundamento 
en los artículos 36, 
fracciones VI y VII, 
59, fracción I, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por 
cumplimentado el 

requerimiento 
solicitado a la actora 
por auto de 27 de 

septiembre de 
2023.- Toda vez que 

se encuentran 
integrados los autos 

para emitir 
resolución de 
reclamación, 

túrnense los mismos 
a la Sala para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

39
2459/23-17-07-

1
TUROK RH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Sur, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TUROK RH, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Síntesis
JULIO CESAR 

VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

40 2459/23-17-07-
1

TUROK RH, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Delegación Sur, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TUROK RH, S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

"...Con copia simple 
del oficio de 

contestación a la 
demanda córrase 
traslado a la parte 
actora para que, en 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



el plazo de diez días 
hábiles formule su 

ampliación a la 
demanda de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 17 fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma precluirá su 

derecho para 
hacerlo, de 

conformidad con lo 
establecido en el 
artículo 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 1º primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo..."

41
30325/22-17-

07-1
YONY BARDALES 

BLANCO

Jefe de Departamento 
de Protección 11 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Jefe de 
Departamento de 

Protección 11 de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte actora, que de 
las constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa el proyecto de 

sentencia se 
encuentra en 

revisión y firma.-

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

42
30325/22-17-

07-1
YONY BARDALES 

BLANCO

Jefe de Departamento 
de Protección 11 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Jefe de 
Departamento de 

Protección 11 de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

08-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, señalada 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 
para los EFECTOS 
precisados en la 

parte final del último 
considerando;III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

43
30325/22-17-

07-1
YONY BARDALES 

BLANCO

Jefe de Departamento 
de Protección 11 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

YONY BARDALES 
BLANCO

05-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte actora, que de 
las constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa el proyecto de 

sentencia se 
encuentra en 

revisión y firma.-

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO

44 30325/22-17-
07-1

YONY BARDALES 
BLANCO

Jefe de Departamento 
de Protección 11 de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

YONY BARDALES 
BLANCO

08-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

XIMENA 
AUDIFFRED 
FRAGOSO



General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, señalada 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 
para los EFECTOS 
precisados en la 

parte final del último 
considerando;III. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

45
10089/22-17-

07-4
FABIAN BONAL OCHOA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FABIAN BONAL 
OCHOA

19-01-
2024

SE INFORMA 
RADICACION DE 

DEMANDA DE 
AMPARO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

46
10089/22-17-

07-4
FABIAN BONAL OCHOA

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

19-01-
2024

SE INFORMA 
RADICACION DE 

DEMANDA DE 
AMPARO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

47
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Directora de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

19-01-
2024

EL TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA EL ESTADO 
PROCESAL DEL 
INCIDENTE EN 

REVISION

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

48
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Directora de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revision 
adhesiva interpuesto 
por la parte actora 
del presente juicio

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

49
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Directora de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revison 

interpuesto por la 
autoridad tercera 

interesada

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

50
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. 
DE C.V.

19-01-
2024

EL TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA EL ESTADO 
PROCESAL DEL 
INCIDENTE EN 

REVISION

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

51
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. 
DE C.V.

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revision 
adhesiva interpuesto 
por la parte actora 
del presente juicio

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

52
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. 
DE C.V.

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revison 

interpuesto por la 
autoridad tercera 

interesada

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

53 10160/21-17-
07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

19-01-
2024

EL TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA EL ESTADO 
PROCESAL DEL 
INCIDENTE EN 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



Finanzas REVISION

54
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revision 
adhesiva interpuesto 
por la parte actora 
del presente juicio

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

55
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revison 

interpuesto por la 
autoridad tercera 

interesada

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

56
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

19-01-
2024

EL TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA EL ESTADO 
PROCESAL DEL 
INCIDENTE EN 

REVISION

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

57
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revision 
adhesiva interpuesto 
por la parte actora 
del presente juicio

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

58
10160/21-17-

07-4

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

PRODUCTOS, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

19-01-
2024

se admite a tramite 
el recurso de revison 

interpuesto por la 
autoridad tercera 

interesada

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

59
10572/23-17-

07-4
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SANBORN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

PRIMERO.- LA PARTE 
ACTORA NO PROBÓ 
SU ACCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

EN 
CONSECUENCIA;SEG
UNDO.- Se reconoce 

la VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por las razones 
y consideraciones de 

derecho que 
quedaron 

expuestas.TERCERO.
- NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

60
10572/23-17-

07-4
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SANBORN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Síntesis...SE 
DECLARA CERRADA 

LA INSTRUCCIÓN del 
presente juicio de 

nulidad y se ordena 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

61
10572/23-17-

07-4
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SANBORN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Síntesis...ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos y 
manifestaciones 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

62 10572/23-17-
07-4

SANBORN HERMANOS, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL 
INSTITUTO 

03-01-
2024

PRIMERO.- LA PARTE 
ACTORA NO PROBÓ 
SU ACCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

EN 
CONSECUENCIA;SEG
UNDO.- Se reconoce 

la VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

primero del presente 
fallo, por las razones 
y consideraciones de 

derecho que 
quedaron 

expuestas.TERCERO.
- NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

63
10572/23-17-

07-4
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

Síntesis...SE 
DECLARA CERRADA 

LA INSTRUCCIÓN del 
presente juicio de 

nulidad y se ordena 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

64
10572/23-17-

07-4
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 4 
SURESTE, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

Síntesis...ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
dígase a la parte 
actora que dichos 

alegatos y 
manifestaciones 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

65
13535/23-17-

07-4

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLES MEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS 
PROFESIONALES 
PARA INMUEBLES 
MEXDIEZ, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

66
13535/23-17-

07-4

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLES MEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS 
PROFESIONALES 
PARA INMUEBLES 
MEXDIEZ, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

67
13535/23-17-

07-4

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLES MEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS 
PROFESIONALES 
PARA INMUEBLES 
MEXDIEZ, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

68
13535/23-17-

07-4

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLES MEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

25-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

69
13535/23-17-

07-4

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLES MEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

70
13535/23-17-

07-4

SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA 
INMUEBLES MEXDIEZ, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-01-
2024

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

71 1424/24-17-07-
4

ALVARO ROMEO 
JARQUIN SANCHEZ

SUBDIRECCIÓN DE 
MINERÍA DE LA 
DELEGACIÓN 

FEDERAL EN ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
ECONOMÍA

ALVARO ROMEO 
JARQUIN SANCHEZ

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

72 1424/24-17-07-
4

ALVARO ROMEO 
JARQUIN SANCHEZ

SUBDIRECCIÓN DE 
MINERÍA DE LA 
DELEGACIÓN 

FEDERAL EN ESTADO 
DE DURANGO DE LA 

SECRETARIA DE 
ECONOMÍA

SUBDIRECCIÓN DE 
MINERÍA DE LA 
DELEGACIÓN 
FEDERAL EN 
ESTADO DE 

DURANGO DE LA 
SECRETARIA DE 

ECONOMÍA

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

Instrumento 
Notarial. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

73
17794/23-17-

07-4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

74
17794/23-17-

07-4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CERRADA LA 

INSTRUCCION EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

75
17794/23-17-

07-4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

NULIDAD LISA Y 
LLANA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

76
17794/23-17-

07-4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

77
17794/23-17-

07-4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

SE TIENE POR 
CERRADA LA 

INSTRUCCION EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

78
17794/23-17-

07-4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

NULIDAD LISA Y 
LLANA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

79
21090/23-17-

07-4

ADVANCED 
STERILIZATION, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

ADVANCED 
STERILIZATION, S. 

DE R.L. DE C.V.

25-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

80
21090/23-17-

07-4

ADVANCED 
STERILIZATION, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

ADVANCED 
STERILIZATION, S. 

DE R.L. DE C.V.

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

81
21090/23-17-

07-4

ADVANCED 
STERILIZATION, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

ADVANCED 
STERILIZATION, S. 

DE R.L. DE C.V.

29-01-
2024

NULIDAD LISA Y 
LLANA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

82
21090/23-17-

07-4

ADVANCED 
STERILIZATION, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
EN LA DIRECCION 

GENERAL DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

25-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

83
21090/23-17-

07-4

ADVANCED 
STERILIZATION, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
EN LA DIRECCION 

GENERAL DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



84
21090/23-17-

07-4

ADVANCED 
STERILIZATION, S. DE 

R.L. DE C.V.

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS EN 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

DIRECTOR DE 
LEGISLACION Y 

PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 
EN LA DIRECCION 

GENERAL DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

29-01-
2024

NULIDAD LISA Y 
LLANA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

85
2358/23-17-07-

4
GLORIA IRENE 

JACOBO BARRIOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociels de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA IRENE 
JACOBO BARRIOS

06-02-
2024

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL 

DEL 
REQUERIMIENTO 

ESTABLECIDO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

86
2358/23-17-07-

4
GLORIA IRENE 

JACOBO BARRIOS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociels de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociels de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL 

DEL 
REQUERIMIENTO 

ESTABLECIDO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

87
25849/23-17-

07-4
SANTOS LAGUNA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

88 25849/23-17-
07-4

SANTOS LAGUNA, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

89 25849/23-17-
07-4

SANTOS LAGUNA, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SANTOS LAGUNA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

90
25849/23-17-

07-4
SANTOS LAGUNA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 1, 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

91
27760/21-17-

07-4

MARIA DE LOURDES 
ESTHER FERNANDEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

16-01-
2024

Síntesis...TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y ANEXO y toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 08 
de enero del 2024 la 

parte actora 
interpone instancia 

de queja por defecto 
en razón al 

cumplimiento de 
sentencia efectuado 

por la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

dígasele a la 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
proveído antes 

referido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

92 27760/21-17-
07-4

MARIA DE LOURDES 
ESTHER FERNANDEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

31-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
Y FUNDADA la 

instancia de queja 
por defecto 

interpuesta por la 
parte actora. II.- SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL OFICIO 
SP/RES/7551/2023 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

DE FECHA 26 DE 
OCTUBRE DE 
2023.III.- Se 

concede a la JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO en su 

carácter de autoridad 
demandada un plazo 
de veinte días para 

cumplimentar 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
de fecha 22 de 

marzo de 2022 en 
los términos 

señalados en la 
misma, así como en 

el cuarto 
considerando inciso 
B) de la presente 

sentencia 
interlocutoria.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

93
27760/21-17-

07-4

MARIA DE LOURDES 
ESTHER FERNANDEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
ESTHER FERNANDEZ 

SANCHEZ

16-01-
2024

Síntesis...TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
Y ANEXO y toda vez 

que mediante 
proveído de fecha 08 
de enero del 2024 la 

parte actora 
interpone instancia 

de queja por defecto 
en razón al 

cumplimiento de 
sentencia efectuado 

por la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

dígasele a la 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
proveído antes 

referido.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

94 27760/21-17-
07-4

MARIA DE LOURDES 
ESTHER FERNANDEZ 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
ESTHER FERNANDEZ 

SANCHEZ

31-01-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
Y FUNDADA la 

instancia de queja 
por defecto 

interpuesta por la 
parte actora. II.- SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL OFICIO 
SP/RES/7551/2023 
DE FECHA 26 DE 

OCTUBRE DE 
2023.III.- Se 

concede a la JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO en su 

carácter de autoridad 
demandada un plazo 
de veinte días para 

cumplimentar 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
de fecha 22 de 

marzo de 2022 en 
los términos 

señalados en la 
misma, así como en 

el cuarto 
considerando inciso 
B) de la presente 

sentencia 
interlocutoria.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

95
28037/23-17-

07-4

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

30-01-
2024

se admite a tramite 
la demanda en la via 

sumaria

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

96
28037/23-17-

07-4

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 

PROVISIONAL DE LA 
EJECICION DE LA 

RESOLUCION 
IMPUGNADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

97
28037/23-17-

07-4

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

se admite a tramite 
la demanda en la via 

sumaria

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

98
28037/23-17-

07-4

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 

PROVISIONAL DE LA 
EJECICION DE LA 

RESOLUCION 
IMPUGNADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

99
28164/22-17-

07-4

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL MISA, 

S.A. DE C.V.

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL MISA, 

S.A. DE C.V.

19-01-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS 
FORMULADOS POR 
LAS PARTES EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

100
28164/22-17-

07-4

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL MISA, 

S.A. DE C.V.

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL MISA, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2024

VALIDEZ
JULIO CESAR 

VÁZQUEZ CRUZ
ANGELINA 

MUÑIZ NARANJO

101
28164/22-17-

07-4

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL MISA, 

S.A. DE C.V.

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

Titular del Area de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

19-01-
2024

SE TIENE POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS 
FORMULADOS POR 
LAS PARTES EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

102
28164/22-17-

07-4

MAQUINARIA 
INDUSTRIAL MISA, 

S.A. DE C.V.

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

Titular del Area de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

22-01-
2024

VALIDEZ
JULIO CESAR 

VÁZQUEZ CRUZ
ANGELINA 

MUÑIZ NARANJO

103 3328/19-17-07-
4

RENE MEZA LOZANO Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

17-01-
2024

SE TIENE A LA 
PARTE ACTORA 
REALIZANDO 

DIVERSAS 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANIFESTACIONES 
EN EL PRESENTE 

JUICIO

104
3328/19-17-07-

4
RENE MEZA LOZANO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RENE MEZA LOZANO
17-01-
2024

SE TIENE A LA 
PARTE ACTORA 
REALIZANDO 

DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 
EN EL PRESENTE 

JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

105 609/24-17-07-4
JORGE 

CRESCENCIANO 
RAMIREZ DESENTIS

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

CAMPECHE, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

CAMPECHE, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

106 609/24-17-07-4
JORGE 

CRESCENCIANO 
RAMIREZ DESENTIS

DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

CAMPECHE, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA , 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JORGE 
CRESCENCIANO 

RAMIREZ DESENTIS

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

107 839/24-17-07-4
MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ CANO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

25-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

108 839/24-17-07-4
MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ CANO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
RODRIGUEZ CANO

25-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

109
9458/23-17-07-

4

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

24-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

110
9458/23-17-07-

4

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

111
9458/23-17-07-

4

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

26-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

112
9458/23-17-07-

4

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

113
9458/23-17-07-

4

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION EN EL 
PRESENTE JUICIO

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO

114 9458/23-17-07-
4

CONSULTORIA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS 
CRCJ, S. DE R.L. DE 

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 
Delegación Norte del 

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro de la 

26-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

ANGELINA 
MUÑIZ NARANJO



C.V. Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

115
10801/23-17-

07-2

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MANURAC 
PROCESADORES, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 01/02/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

14 d diciembre de 
2023_, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

116 12081/23-17-
07-2

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el asunto, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 
FECHA 21 DE 

AGOSTO DE 2023, 
emitido por esta 

séptima Sala 
Regional 

Metropolitana, en la 
que se declaró la 

nulidad lisa y llana 
de la resolución 
impugnada, fue 
notificada por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 
las partes el día 20 
DE SEPTIEMBRE DE 
2023, sin que a la 
fecha se encuentre 

agregada al 
expediente en que se 
actúa, ni registrada 
en el Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, constancia 
alguna por la que se 
advierta que haya 

sido impugnada por 
las partes, con lo 

cual resulta claro que 
el plazo que otorga 
el artículo 17 de la 

Ley de Amparo, a la 
parte actora para 

presentar demanda 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



de amparo, y el 
artículo 63 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada 

interponga recurso 
de revisión, HA 

TRANSCURRIDO EN 
EXCESO..

117
12081/23-17-

07-2
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el asunto, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 
FECHA 21 DE 

AGOSTO DE 2023, 
emitido por esta 

séptima Sala 
Regional 

Metropolitana, en la 
que se declaró la 

nulidad lisa y llana 
de la resolución 
impugnada, fue 
notificada por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 
las partes el día 20 
DE SEPTIEMBRE DE 
2023, sin que a la 
fecha se encuentre 

agregada al 
expediente en que se 
actúa, ni registrada 
en el Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, constancia 
alguna por la que se 
advierta que haya 

sido impugnada por 
las partes, con lo 

cual resulta claro que 
el plazo que otorga 
el artículo 17 de la 

Ley de Amparo, a la 
parte actora para 

presentar demanda 
de amparo, y el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada 

interponga recurso 
de revisión, HA 

TRANSCURRIDO EN 
EXCESO..

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

118 1213/24-17-07-
2

ALMA LIZBETH 
CONCEPCION GARCIA 

ZUÑIGA

TITULAR DE LA 
DIRECIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ALMA LIZBETH 
CONCEPCION 

GARCIA ZUÑIGA

18-01-
2024

r propio derecho 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 
NEGATIVA FICTA 
recaída al escrito 

presentado el día 06 
de octubre de 2023, 
ante la DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, mediante el 

cual solicita el 
otorgamiento de la 
pensión por viudez 

derivado del 
fallecimiento de su 

cónyuge. Con 
fundamento en los 

artículos 3 fracciones 
VII y XV y 36 

fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

ORDINARIA...

119
1213/24-17-07-

2

ALMA LIZBETH 
CONCEPCION GARCIA 

ZUÑIGA

TITULAR DE LA 
DIRECIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

TITULAR DE LA 
DIRECIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

18-01-
2024

r propio derecho 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 
NEGATIVA FICTA 
recaída al escrito 

presentado el día 06 
de octubre de 2023, 
ante la DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, mediante el 

cual solicita el 
otorgamiento de la 
pensión por viudez 

derivado del 
fallecimiento de su 

cónyuge. Con 
fundamento en los 

artículos 3 fracciones 
VII y XV y 36 

fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

ORDINARIA...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

120 12971/22-17-
07-2

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

I.- Ha resultado 
FUNDADA la 

pretensión de la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de los actos 

impugnados, 
precisados en el 

resultando primero 
de este fallo. III.- 
Hágase lo anterior 

del conocimiento del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante copia 

certificada de este 
fallo.IV.- 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.-

121
12971/22-17-

07-2

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Síntesis
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

122
12971/22-17-

07-2

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

06-02-
2024

I.- Ha resultado 
FUNDADA la 

pretensión de la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de los actos 

impugnados, 
precisados en el 

resultando primero 
de este fallo. III.- 
Hágase lo anterior 

del conocimiento del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante copia 

certificada de este 
fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.-

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

123
12971/22-17-

07-2

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

06-02-
2024

Síntesis
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

124 13229/23-17-
07-2

SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
VERIFICACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERIA DE 
FISCALIZACIÓN 
ADSCRITA A LA 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS.

SERVICIO Y 
MANTENIMIENTO 

DEL NORTE, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

, SE TIENE POR 
RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
formar la carpeta 
falsa de amparo 

correspondiente y 
con copia de la 

demanda de amparo, 
se ordena emplazar 

a la autoridad 
tercero interesada; 
para que en el plazo 

de Ley acuda al 
Tribunal Colegiado 
correspondiente a 

defender sus 
intereses. Asimismo, 
se rinde el informe 

justificado que 
corresponde a la 

Sala como autoridad 
responsable en el 

juicio de garantías. 
Se ordena certificar 
al pie de la demanda 
la fecha en que fue 

notificado a la 
quejosa la sentencia 

impugnada, de la 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



presentación de la 
demanda de 

garantías, así como 
los días inhábiles que 
hayan mediado entre 
ambas fechas y se 

remite el expediente 
13229/23-17-07-2, 

con carpeta de 
suspensión, al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno corresponda 
conocer para los 
efectos legales 

conducentes.- Por 
otra parte, en cuanto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
reclamado, con 

fundamento en el 
artículo 57 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

SENTENCIA 
RECLAMADA, toda 

vez que ante la 
interposición del 

juicio de amparo se 
suspenden los 
efectos de la 

sentencia hasta que 
se dicte la resolución 

que ponga fin a la 
controversia

125
15093/23-17-

07-2
MARICELA QUIROZ 

PADILLA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

126
15093/23-17-

07-2
MARICELA QUIROZ 

PADILLA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARICELA QUIROZ 
PADILLA

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

127
15590/23-17-

07-2

MARIA TERESA DE 
JESUS VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

GUARDIA NACIONAL 
DE MÉXICO, 

DEPENDENCIA DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

MARIA TERESA DE 
JESUS VAZQUEZ 

RODRIGUEZ

02-02-
2024

Se declará la firmeza 
del aacuerdo de 13 
de julio de 2023, en 
el que se desecho 

por improcedente la 
deemanda de 

nulidad

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

128 15922/22-17-
07-2

LA COSMOPOLITANA, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "5" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

"5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



HIDROCARBUROS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBU

129
15922/22-17-

07-2
LA COSMOPOLITANA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "5" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

"5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBU

02-02-
2024

De la revisión a las 
constancias que 

obran en el 
expediente, se 

advierte que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas en 
el presente juicio; en 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

que previamente se 
tenga que 

desahogar.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio y se 

turnará el expediente 
a la Sala a efecto de 

que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda, de 

conformidad con el 
numeral 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

130
15922/22-17-

07-2
LA COSMOPOLITANA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "5" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

LA 
COSMOPOLITANA, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

131 15922/22-17-
07-2

LA COSMOPOLITANA, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "5" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

LA 
COSMOPOLITANA, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

De la revisión a las 
constancias que 

obran en el 
expediente, se 

advierte que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas en 
el presente juicio; en 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

que previamente se 
tenga que 

desahogar.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio y se 

turnará el expediente 
a la Sala a efecto de 

que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda, de 

conformidad con el 
numeral 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

132
15922/22-17-

07-2
LA COSMOPOLITANA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "5" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

133 15922/22-17-
07-2

LA COSMOPOLITANA, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS "5" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

02-02-
2024

De la revisión a las 
constancias que 

obran en el 
expediente, se 

advierte que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas en 
el presente juicio; en 

consecuencia, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 

de un término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

que previamente se 
tenga que 

desahogar.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio y se 

turnará el expediente 
a la Sala a efecto de 

que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda, de 

conformidad con el 
numeral 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



Contencioso 
Administrativo

134
16298/23-17-

07-2
MARIA ANTONIETA 
AGUIRRE MACKEY

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

que informa la 
radicación del juicio 
de amparo de D.A. 

21/2024

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN
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16298/23-17-

07-2
MARIA ANTONIETA 
AGUIRRE MACKEY

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA ANTONIETA 
AGUIRRE MACKEY

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

que informa la 
radicación del juicio 
de amparo de D.A. 

21/2024

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

136
1741/24-17-07-

2

OVA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO, S. 

DE R.L. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 7 
DEL VALLE, DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL IMSS.

OVA SERVICIOS Y 
MANTENIMIENTO, S. 

DE R.L. DE C.V.

25-01-
2024

comparece a 
demandar la nulidad 
de la resolucion de 
fecha 04 de octubre 

de 2023 emitida 
dentro del 

expediente del 
recurso de 

inconformidad 
número 0778/2023, 
a través de la cual se 
determinó infundado 

el recurso de 
inconformidad 

interpuesto en contra 
de la Cédula de 
Liquidación por 
Diferencia en la 
Determinación y 

Pago de Cuotas, de 
fecha 06 de marzo 

de 2023, emitida por 
la Subdelegación 7 

Del Valle del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, determinante 

de los créditos 
fiscales 233050056 y 

238050056, 
correspondientes al 
periodo 01/2023, 

misma que tambien 
impugna.- Ahora 

bien, de la revisión 
de la demanda de 

nulidad, así como de 
la información 

plasmada por el 
personal

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

137 18115/23-17-
07-2

BANCO COVALTO, 
S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

BANCO COVALTO, 
S.A., INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 29/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

138
18115/23-17-

07-2

BANCO COVALTO, 
S.A., INSTITUCION DE 

BANCA MULTIPLE

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
26/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
_30 de noviembre de 
2023_, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Turno, 
a manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

139 1843/24-17-07-
2

MARIA MAGDALENA 
HERNANDEZ MUÑOZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

25-01-
2024

cSe da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
24 de enero de 

2024, por medio del 
cual MARÍA 
MAGDALENA 
HERNÁNDEZ 

MUÑÓZ, por propio 
derecho, comparece 

a demandar la 
nulidad de la 

resolución con 
número de oficio 

DS/SP/DPSH/010471
/2023, de fecha 28 

de diciembre de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



2023, emitida por la 
Jefa de Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, mediante el 
cual resuelve que 

resulta improcedente 
atender la petición 

de ajuste e 
incremento de la 

cuota pensionaria.- 
Con fundamento en 

los artículos 3 
fracción VII y 36 

fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

ORDINARIA,

140 1843/24-17-07-
2

MARIA MAGDALENA 
HERNANDEZ MUÑOZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MAGDALENA 
HERNANDEZ MUÑOZ

25-01-
2024

cSe da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
24 de enero de 

2024, por medio del 
cual MARÍA 
MAGDALENA 
HERNÁNDEZ 

MUÑÓZ, por propio 
derecho, comparece 

a demandar la 
nulidad de la 

resolución con 
número de oficio 

DS/SP/DPSH/010471
/2023, de fecha 28 

de diciembre de 
2023, emitida por la 
Jefa de Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, mediante el 
cual resuelve que 

resulta improcedente 
atender la petición 

de ajuste e 
incremento de la 

cuota pensionaria.- 
Con fundamento en 

los artículos 3 
fracción VII y 36 

fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



NULIDAD EN VÍA 
ORDINARIA,

141
18611/23-17-

07-2
JESUS ADAN BARRERA 

BARRERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JESUS ADAN 
BARRERA BARRERA

01-02-
2024

PRESENTA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO contra la 
sentencia definitiva 

emitida por la Sala el 
día 30 de noviembre 

de 2023, en el 
expediente relativo 
al juicio de nulidad 
18611/23-17-07-2. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 107 de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos 
170, 171, 172, 175, 
176 y 178, de la Ley 

de Amparo, y 38 
fracción I inciso b de 
la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la 

Federación y 33 
fracción II de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

TIENE POR 
RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

142
20900/23-17-

07-2

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET 

ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN, DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROFECO.

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
___30 de noviembre 

de 2023____, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

143 23793/22-17-
07-2

TRANSPORTES LEON-
MEXICO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUERÉTARO DEL 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

08-01-
2024

Adscripción.. DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES.

REGIONAL 
QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES.

144
23793/22-17-

07-2
TRANSPORTES LEON-
MEXICO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el asunto, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 31 
DE MAYO DE 2023, 

emitida por la 
Magistrada 

Instructora, en la 
que se declaró la 

nulidad lisa y llana 
de la resolución 
impugnada, fue 
notificada por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 
las partes el día 09 

de junio de 2023, sin 
que a la fecha se 

encuentre agregada 
al expediente en que 

se actúa, ni 
registrada en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, constancia 
alguna por la que se 
advierta que haya 

sido impugnada por 
las partes, con lo 

cual resulta claro que 
el plazo que otorga 
el artículo 17 de la 

Ley de Amparo, a la 
parte actora para 

presentar demanda 
de amparo, y el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada 

interponga recurso 
de revisión, HA 

TRANSCURRIDO EN 
EXCESO.-..

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

145
23793/22-17-

07-2
TRANSPORTES LEON-
MEXICO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

TRANSPORTES 
LEON-MEXICO, S.A. 

DE C.V.

08-01-
2024

Adscripción..
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

146 23793/22-17-
07-2

TRANSPORTES LEON-
MEXICO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

QUERÉTARO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES.

TRANSPORTES 
LEON-MEXICO, S.A. 

DE C.V.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el asunto, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 31 
DE MAYO DE 2023, 

emitida por la 
Magistrada 

Instructora, en la 
que se declaró la 

nulidad lisa y llana 
de la resolución 
impugnada, fue 
notificada por 

BOLETÍN 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



JURISDICCIONAL a 
las partes el día 09 

de junio de 2023, sin 
que a la fecha se 

encuentre agregada 
al expediente en que 

se actúa, ni 
registrada en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, constancia 
alguna por la que se 
advierta que haya 

sido impugnada por 
las partes, con lo 

cual resulta claro que 
el plazo que otorga 
el artículo 17 de la 

Ley de Amparo, a la 
parte actora para 

presentar demanda 
de amparo, y el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada 

interponga recurso 
de revisión, HA 

TRANSCURRIDO EN 
EXCESO.-..

147
24208/22-17-

07-2

MULLO SERVICIOS 
AGROPECUARIOS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

MULLO SERVICIOS 
AGROPECUARIOS, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del DÉCIMO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO, 

meiante enl cual 
requiere la 

constancia de 
emplazamiento del 

tercero interesado al 
juicio de amparoSe 
envía pieza postal

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

148
24208/22-17-

07-2

MULLO SERVICIOS 
AGROPECUARIOS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del DÉCIMO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO, 

meiante enl cual 
requiere la 

constancia de 
emplazamiento del 

tercero interesado al 
juicio de amparoSe 
envía pieza postal

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

149
26999/23-17-

07-2
GRUPO BHMA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGADO 08 
SAN ÁNGEL EN LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

GRUPO BHMA, S.A. 
DE C.V.

26-01-
2024

Admisión de 
demanda en via 

sumaria..

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

150
26999/23-17-

07-2
GRUPO BHMA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGADO 08 
SAN ÁNGEL EN LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SUBDELEGADO 08 
SAN ÁNGEL EN LA 
DELEGACIÓN SUR 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

26-01-
2024

Admisión de 
demanda en via 

sumaria..

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

151 30358/22-17-
07-2

JUAN ANTONIO CRUZ 
MORENO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

02-02-
2024

Se delcara la firmeza 
de la sentenia 

interlocutoria del 
rcurso de 

reclamacion, 
mediante la cual se 
confirmo el acuerdo 
de 03 de enero de 
2023, por el que se 
desechó la demanda

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



SOCIALES

152
30358/22-17-

07-2
JUAN ANTONIO CRUZ 

MORENO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JUAN ANTONIO 
CRUZ MORENO

02-02-
2024

Se delcara la firmeza 
de la sentenia 

interlocutoria del 
rcurso de 

reclamacion, 
mediante la cual se 
confirmo el acuerdo 
de 03 de enero de 
2023, por el que se 
desechó la demanda

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

153 310/23-17-07-2
SERVICIO INTEGRAL 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

08-01-
2024

Ciudad de México, a 
ocho de enero de dos 
mil veinticuatro.- En 
cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Cuarto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 

2023, emitidos por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la pagina 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

154 310/23-17-07-2 SERVICIO INTEGRAL 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el asunto, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA 30 DE MAYO 
DE 2023, emitido por 

la Magistrado 
Instructor, adscrito 

por ministerio de ley 
en la que se declaró 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, fue 
notificada por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 
las partes el día 08 

de junio de 2023, sin 
que a la fecha se 

encuentre agregada 
al expediente en que 

se actúa, ni 
registrada en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, constancia 
alguna por la que se 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



advierta que haya 
sido impugnada por 
las partes, con lo 

cual resulta claro que 
el plazo que otorga 
el artículo 17 de la 

Ley de Amparo, a la 
parte actora para 

presentar demanda 
de amparo, y el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada 

interponga recurso 
de revisión, HA 

TRANSCURRIDO EN 
EXCESO

155 310/23-17-07-2
SERVICIO INTEGRAL 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

SERVICIO INTEGRAL 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Ciudad de México, a 
ocho de enero de dos 
mil veinticuatro.- En 
cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Cuarto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 

2023, emitidos por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la pagina 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

156 310/23-17-07-2 SERVICIO INTEGRAL 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

SERVICIO INTEGRAL 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el asunto, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA 30 DE MAYO 
DE 2023, emitido por 

la Magistrado 
Instructor, adscrito 

por ministerio de ley 
en la que se declaró 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, fue 
notificada por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 
las partes el día 08 

de junio de 2023, sin 
que a la fecha se 

encuentre agregada 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN



al expediente en que 
se actúa, ni 

registrada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, constancia 
alguna por la que se 
advierta que haya 

sido impugnada por 
las partes, con lo 

cual resulta claro que 
el plazo que otorga 
el artículo 17 de la 

Ley de Amparo, a la 
parte actora para 

presentar demanda 
de amparo, y el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la unidad 
administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 

autoridad 
demandada 

interponga recurso 
de revisión, HA 

TRANSCURRIDO EN 
EXCESO

157
7352/23-17-07-

2
MARIA ISABEL JUAREZ 

HINOJOSA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 
donde informa la 
radicaión del R.F. 

670/2023

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

158
7352/23-17-07-

2
MARIA ISABEL JUAREZ 

HINOJOSA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARIA ISABEL 
JUAREZ HINOJOSA

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio del Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 
donde informa la 
radicaión del R.F. 

670/2023

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

EDUARDO 
VELASCO 

CALDERÓN

159
11051/20-17-

07-5
FLORENTINO SOTO 

GARCIA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

06-02-
2024

Entonces, resulta 
acertada la 

determinación de la 
autoridad 

demandada al 
realizar el cálculo del 

factor de 
actualización de las 

diferencias obtenidas 
de manera anual.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

160
11051/20-17-

07-5
FLORENTINO SOTO 

GARCIA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FLORENTINO SOTO 
GARCIA

06-02-
2024

Entonces, resulta 
acertada la 

determinación de la 
autoridad 

demandada al 
realizar el cálculo del 

factor de 
actualización de las 

diferencias obtenidas 
de manera anual.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



161
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

CUENTA CON TU 
CASA, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

ALEGATOS Y CIERE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

162
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

CUENTA CON TU 
CASA, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

163
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

30-01-
2024

ALEGATOS Y CIERE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

164
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

31-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

165
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

30-01-
2024

ALEGATOS Y CIERE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

166
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

31-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

167
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

30-01-
2024

ALEGATOS Y CIERE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

168
14774/23-17-

07-5
CUENTA CON TU 

CASA, S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

TESORERIA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

31-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

169
15236/23-17-

07-5
TOMAS SANCHEZ 

VAZQUEZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

23-01-
2024

...Alegatos...
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

170
15236/23-17-

07-5
TOMAS SANCHEZ 

VAZQUEZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

31-01-
2024

I.- La parte actora 
NO PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

171
15236/23-17-

07-5
TOMAS SANCHEZ 

VAZQUEZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TOMAS SANCHEZ 
VAZQUEZ

23-01-
2024

...Alegatos...
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

172 15236/23-17-
07-5

TOMAS SANCHEZ 
VAZQUEZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TOMAS SANCHEZ 
VAZQUEZ

31-01-
2024

I.- La parte actora 
NO PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



LAS PARTES.

173
15287/23-17-

07-5

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
GUERRERO, 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
GUERRERO, 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS

02-02-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere las 
constancia de 

notificación de la 
autoridad 

demandada.*Se 
tiene por recibido el 
oficio, se informan 

gestiones.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

174
15287/23-17-

07-5

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
GUERRERO, 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

02-02-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere las 
constancia de 

notificación de la 
autoridad 

demandada.*Se 
tiene por recibido el 
oficio, se informan 

gestiones.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

175
17672/23-17-

07-5

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIALIZADOR
A DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

...Alegatos...
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

176
17672/23-17-

07-5

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIALIZADOR
A DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

...cierre...
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

177
17672/23-17-

07-5

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIALIZADOR
A DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

I.- Ha resultado 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia que 
planteó la autoridad 

demandada, en 
consecuencia, NO SE 

SOBRESEE el 
presente juicio.II.- 
La parte actora NO 

PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

178
17672/23-17-

07-5

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

...Alegatos...
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

179
17672/23-17-

07-5

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

...cierre...
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

180 17672/23-17-
07-5

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 09 
SANTA ANITA DEL 

INTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

I.- Ha resultado 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia que 
planteó la autoridad 

demandada, en 
consecuencia, NO SE 

SOBRESEE el 
presente juicio.II.- 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



La parte actora NO 
PROBÓ su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

181
19105/23-17-

07-5

AGROSERVICIOS 
FINANCIEROS ATLAS, 
S.A. DE C.V., SOFOM. 

E.N.R.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

AGROSERVICIOS 
FINANCIEROS 

ATLAS, S.A. DE C.V., 
SOFOM. E.N.R.

29-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora 
mediante el cual 

pretende formular 
ampliación a la 

demanda.*No ha 
lugar a acordar de 

conformidad.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

182
19105/23-17-

07-5

AGROSERVICIOS 
FINANCIEROS ATLAS, 
S.A. DE C.V., SOFOM. 

E.N.R.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

AGROSERVICIOS 
FINANCIEROS 

ATLAS, S.A. DE C.V., 
SOFOM. E.N.R.

30-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

183
19105/23-17-

07-5

AGROSERVICIOS 
FINANCIEROS ATLAS, 
S.A. DE C.V., SOFOM. 

E.N.R.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DE LA SECRETARIA 

DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

29-01-
2024

*Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora 
mediante el cual 

pretende formular 
ampliación a la 

demanda.*No ha 
lugar a acordar de 

conformidad.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

184
19105/23-17-

07-5

AGROSERVICIOS 
FINANCIEROS ATLAS, 
S.A. DE C.V., SOFOM. 

E.N.R.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO ZONA SUR 
CON SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGÓN EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DE LA SECRETARIA 

DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

30-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

185
19920/23-17-

07-5
MERCEDES RAMIREZ 

CEPEDA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

186
19920/23-17-

07-5
MERCEDES RAMIREZ 

CEPEDA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MERCEDES RAMIREZ 
CEPEDA

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



187
20322/23-17-

07-5
ABEL HEREDIA 

ROMERO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ABEL HEREDIA 
ROMERO

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

188
20322/23-17-

07-5
ABEL HEREDIA 

ROMERO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

189
20636/23-17-

07-5
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MERIDA DE LA 

PROFECO

DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

190
20636/23-17-

07-5
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
MERIDA DE LA 

PROFECO

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MERIDA DE LA 
PROFECO

26-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

191
21104/23-17-

07-5

REFACCIONES Y 
CLIMAS IXTAPA, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DE 

GUERRERO

REFACCIONES Y 
CLIMAS IXTAPA, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

192
21104/23-17-

07-5

REFACCIONES Y 
CLIMAS IXTAPA, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION DE 

GUERRERO

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS Y 
ADMINISTRACION 

DE GUERRERO

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

193
22743/23-17-

07-5
ADELAIDA BENITEZ 

HILARIO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ADELAIDA BENITEZ 
HILARIO

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

194
22743/23-17-

07-5
ADELAIDA BENITEZ 

HILARIO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD PARA 
EFECTOS DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

195
23059/23-17-

07-5

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

26-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

196 23059/23-17-
07-5

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE 

26-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



Defensa del 
Consumidor, Zona 
General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

C.V. IMPUGNADA

197
23604/23-17-

07-5

METALURGICA 
LAZCANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPOTZALCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

METALURGICA 
LAZCANO, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

ALEGATOS Y CIERRE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

198
23604/23-17-

07-5

METALURGICA 
LAZCANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPOTZALCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

METALURGICA 
LAZCANO, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

199
23604/23-17-

07-5

METALURGICA 
LAZCANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPOTZALCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA DE 

AZCAPOTZALCO, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

25-01-
2024

ALEGATOS Y CIERRE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

200
23604/23-17-

07-5

METALURGICA 
LAZCANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPOTZALCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO, EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA DE 

AZCAPOTZALCO, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

26-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

201
26978/23-17-

07-5

INMOBILIARIA 
HOTELERA EL 

PRESIDENTE SAN JOSE 
DEL CABO, S.A.P.I. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO

INMOBILIARIA 
HOTELERA EL 

PRESIDENTE SAN 
JOSE DEL CABO, 
S.A.P.I. DE C.V.

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

202
26978/23-17-

07-5

INMOBILIARIA 
HOTELERA EL 

PRESIDENTE SAN JOSE 
DEL CABO, S.A.P.I. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
CARIBE MEXICANO

31-01-
2024

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

203
28062/18-17-

07-5
ADRIAN ZAPIEN 

ARENAS

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
POLICIA FEDERAL DE 
LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN

ADRIAN ZAPIEN 
ARENAS

06-02-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
el Juzgado mediante 
el cual requiere el 
pronunciamiento 

sobre el 
cumplimiento 

realizado por la 
autoridad a la 

sentencia 
definitiva.*Se 

desahoga 
requerimiento y se 

informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

204 28062/18-17-
07-5

ADRIAN ZAPIEN 
ARENAS

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
POLICIA FEDERAL DE 
LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
POLICIA FEDERAL 

DE LA SECRETARÍA 
DE GOBERNACIÓN

06-02-
2024

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
el Juzgado mediante 
el cual requiere el 
pronunciamiento 

sobre el 
cumplimiento 

realizado por la 
autoridad a la 

sentencia 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



definitiva.*Se 
desahoga 

requerimiento y se 
informa.

205
4002/23-17-07-

5

DISEÑO 
INSTITUCIONAL & 

CONSULTORIA 
GIORGIO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL VALLE DE 

MEXICO DEL 
INFONAVIT

DISEÑO 
INSTITUCIONAL & 

CONSULTORIA 
GIORGIO, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

ALEGATOS Y CIERRE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

206
4002/23-17-07-

5

DISEÑO 
INSTITUCIONAL & 

CONSULTORIA 
GIORGIO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL VALLE DE 

MEXICO DEL 
INFONAVIT

DISEÑO 
INSTITUCIONAL & 

CONSULTORIA 
GIORGIO, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

SOBRESEE JUICIO
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

207
4002/23-17-07-

5

DISEÑO 
INSTITUCIONAL & 

CONSULTORIA 
GIORGIO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL VALLE DE 

MEXICO DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL VALLE DE 
MEXICO DEL 
INFONAVIT

25-01-
2024

ALEGATOS Y CIERRE
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

208
4002/23-17-07-

5

DISEÑO 
INSTITUCIONAL & 

CONSULTORIA 
GIORGIO, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL VALLE DE 

MEXICO DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL VALLE DE 
MEXICO DEL 
INFONAVIT

26-01-
2024

SOBRESEE JUICIO
DIANA ARMIDA 

MUÑOZ
JORGE LUIS 

RIVERA MEDEL

209
1128/23-17-07-

8

PREMIUM 
RESTAURANT BRANDS 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

POLANCO DEL 
ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PREMIUM 
RESTAURANT 

BRANDS S. DE R.L. 
DE C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 756/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
11 de enero de 

2024, por medio del 
cual, el VIGÉSIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha de 

enero de 2024, 
admite a trámite la 

revisión fiscal 
interpuesta por la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, quedando 
radicado con el 
número R.F. 

11/2024.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

210 1128/23-17-07-
8

PREMIUM 
RESTAURANT BRANDS 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

POLANCO DEL 
ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

POLANCO DEL 
ÓRGANO 

OPERATIVO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 756/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
11 de enero de 

2024, por medio del 
cual, el VIGÉSIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha de 

enero de 2024, 
admite a trámite la 

revisión fiscal 
interpuesta por la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, quedando 
radicado con el 
número R.F. 

11/2024.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite...

211
14893/23-17-

07-8
LIDIA NOHEMY VELA 

BOLIVAR

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I.- Es FUNDADA la 
pretensión de la 
parte actora, en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos establecidos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

212
14893/23-17-

07-8
LIDIA NOHEMY VELA 

BOLIVAR

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LIDIA NOHEMY VELA 
BOLIVAR

31-01-
2024

I.- Es FUNDADA la 
pretensión de la 
parte actora, en 

consecuencia, II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos establecidos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

213
18473/23-17-

07-8

LUIS YOLAO 
FERNANDEZ DE 

CASTRO VAZQUEZ

TITULAR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

LUIS YOLAO 
FERNANDEZ DE 

CASTRO VAZQUEZ

03-01-
2024

Se advierte de autos, 
en tanto quedaron 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes y no 

hay diligencias 
pendientes, por 

proveído de fecha 23 
de noviembre de 

2023 se les concede 
plazo para formular 

por escrito sus 
alegatos.- Por tanto, 
con fundamento en 

los artículos 47 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 
el juicio, y se turnan 

los autos para 
formular la sentencia 

definitiva 
correspondiente

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



214
18473/23-17-

07-8

LUIS YOLAO 
FERNANDEZ DE 

CASTRO VAZQUEZ

TITULAR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

LUIS YOLAO 
FERNANDEZ DE 

CASTRO VAZQUEZ

05-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de las 

resoluciones 
impugnadas, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el presente 
fallo;III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

215
18473/23-17-

07-8

LUIS YOLAO 
FERNANDEZ DE 

CASTRO VAZQUEZ

TITULAR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

03-01-
2024

Se advierte de autos, 
en tanto quedaron 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes y no 

hay diligencias 
pendientes, por 

proveído de fecha 23 
de noviembre de 

2023 se les concede 
plazo para formular 

por escrito sus 
alegatos.- Por tanto, 
con fundamento en 

los artículos 47 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 
el juicio, y se turnan 

los autos para 
formular la sentencia 

definitiva 
correspondiente

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

216
18473/23-17-

07-8

LUIS YOLAO 
FERNANDEZ DE 

CASTRO VAZQUEZ

TITULAR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE 

(ORIENTE) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

05-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de las 

resoluciones 
impugnadas, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el presente 
fallo;III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

217 1899/24-17-07-
8

SMARDT, S.A. DE C.V. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) "4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

29-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
25 de enero de 

2024, por medio del 
cual ..., comparece a 
demandar la nulidad 

de la resolución 
contenida en el oficio 
500-74-04-01-01-
2023-10562, de 

fecha 27 de 
noviembre de 2023, 

emitida por el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) "4" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, mediante 
el cual resolvió que 
la promovente no 

proporciono la 
documentación 

suficiente y 
fehaciente que 
ampare que le 

fueron prestados los 
servicios por los que 
le emitió las facturas 

diversa persona 
moral.- Con 

fundamento en los 
artículos 3 fracción V 
y 36 fracciones I y IV 

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

ORDINARIA...

218 1899/24-17-07-
8

SMARDT, S.A. DE C.V. ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SMARDT, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
25 de enero de 

2024, por medio del 
cual ..., comparece a 
demandar la nulidad 

de la resolución 
contenida en el oficio 
500-74-04-01-01-
2023-10562, de 

fecha 27 de 
noviembre de 2023, 

emitida por el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) "4" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, mediante 
el cual resolvió que 
la promovente no 

proporciono la 
documentación 

suficiente y 
fehaciente que 
ampare que le 

fueron prestados los 
servicios por los que 
le emitió las facturas 

diversa persona 
moral.- Con 

fundamento en los 
artículos 3 fracción V 
y 36 fracciones I y IV 

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

ORDINARIA...

219
20330/22-17-

07-8

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrado Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano de 

Seguro Social

HUMAN KIND 
SOLUCIONES DE 

PERSONAL, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
01 de febrero de 
2024 a través del 
cual ..., presenta 

demanda de amparo, 
contra la SENTENCIA 
DEFINITIVA emitida 
por la Magistrada 

Instructora el día 10 
DE ENERO DE 2024, 

en el expediente 
relativo al juicio de 
nulidad 20330/22-

17-07-8.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 107 de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos 

170, 171, 172, 175, 
176 y 178 de la Ley 

de Amparo y 38 
fracción I inciso b de 
la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la 

Federación, SE 
TIENE POR 

RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO.- Se ordena 
formar la carpeta 
falsa de amparo 

correspondiente y 
con copia de la 

demanda de amparo 
se ordena emplazar 

a la autoridad 
tercero interesada; 
para que en el plazo 

de Ley acuda al 
Tribunal Colegiado...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

220 2040/24-17-07-
8

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ORGANO DEL 

IMSS

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
26 de enero de 

2024, a través del 
cual ..., en términos 

del artículo 16 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolucion 

determinante de los 
créditos fiscales 

siguientes:CRÉDITOP
ERIODOMONTO1243
00052511/2023...Em
itida por el Titular de 
la Subdelegación 6 
Piedad Narvarte del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

DIANA ARMIDA 
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MINERVA 
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SALAZAR 
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Social.- Con 
fundamento en los 

artículos 3 fracción II 
y 36 fracciones I y IV 

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

ORDINARIA...

221
2040/24-17-07-

8
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ORGANO DEL 

IMSS

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
26 de enero de 

2024, a través del 
cual ..., solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolucion 
determinante de los 

créditos fiscales 
siguientes:CRÉDITOP
ERIODOMONTO1243
00052511/2023$819

,540.16 
(OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS 

16/100 
M.N.)224800052511
/2023$327,816.06 

(TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS 

DIECISEIS PESOS 
06/100 M.N.)Emitida 
por el Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social.- En virtud de 
que en el asunto aún 
no se dicta sentencia 
definitiva, y con el 
otorgamiento de la 

suspensión solicitada 
no se afecta al 

interés social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

222 2040/24-17-07-
8

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ORGANO DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ORGANO DEL 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



IMSS IMSS las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
26 de enero de 

2024, a través del 
cual ..., en términos 

del artículo 16 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolucion 

determinante de los 
créditos fiscales 

siguientes:CRÉDITOP
ERIODOMONTO1243
00052511/2023...Em
itida por el Titular de 
la Subdelegación 6 
Piedad Narvarte del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.- Con 
fundamento en los 

artículos 3 fracción II 
y 36 fracciones I y IV 

de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 
NULIDAD EN VÍA 

ORDINARIA...

223 2040/24-17-07-
8

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ORGANO DEL 

IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 6 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ORGANO DEL 

IMSS

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
26 de enero de 

2024, a través del 
cual ..., solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolucion 
determinante de los 

créditos fiscales 
siguientes:CRÉDITOP
ERIODOMONTO1243
00052511/2023$819

,540.16 
(OCHOCIENTOS 
DIECINUEVE MIL 

QUINIENTOS 
CUARENTA PESOS 

16/100 
M.N.)224800052511
/2023$327,816.06 

(TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS 

DIECISEIS PESOS 
06/100 M.N.)Emitida 
por el Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social.- En virtud de 
que en el asunto aún 

DIANA ARMIDA 
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no se dicta sentencia 
definitiva, y con el 
otorgamiento de la 

suspensión solicitada 
no se afecta al 

interés social ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, con 
fundamento en los 

artículos 36 
fracciones VI y VII 

de la ley orgánica de 
este tribunal y 28 

fracción III inciso c) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE A LA 

PARTE ACTORA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA...

224
20550/23-17-

07-8

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

09-01-
2024

Se advierte de autos, 
en tanto quedaron 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes y no 

hay diligencias 
pendientes, por 

proveído de fecha 4 
de diciembre de 

2023 se les concede 
plazo para formular 

por escrito sus 
alegatos.- Por tanto, 
con fundamento en 

los artículos 47 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 
el juicio, y se turnan 

los autos para 
formular la sentencia 

definitiva 
correspondiente

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

225 20550/23-17-
07-8

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
8 de enero de 2024, 
a través del cual, la 

autorizada de la 
parte actora formula 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta; 

por lo que, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

asimismo, se ordena 
agregar en autos el 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ
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escrito de trato, para 
ser tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

226
20550/23-17-

07-8

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

11-01-
2024

I.- La parte actora 
PROBÓ su pretensión 

y en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el presente 
fallo;III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

227
20550/23-17-

07-8

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

09-01-
2024

Se advierte de autos, 
en tanto quedaron 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes y no 

hay diligencias 
pendientes, por 

proveído de fecha 4 
de diciembre de 

2023 se les concede 
plazo para formular 

por escrito sus 
alegatos.- Por tanto, 
con fundamento en 

los artículos 47 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 
el juicio, y se turnan 

los autos para 
formular la sentencia 

definitiva 
correspondiente

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

228 20550/23-17-
07-8

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
8 de enero de 2024, 
a través del cual, la 

autorizada de la 
parte actora formula 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta; 

por lo que, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
PARTE ACTORA; 

asimismo, se ordena 
agregar en autos el 

escrito de trato, para 
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ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

229
20550/23-17-

07-8

DEREMATE.COM DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

QUEJAS Y 
CONCILIACIÓN DE 

LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE SERVICIOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

11-01-
2024

I.- La parte actora 
PROBÓ su pretensión 

y en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos precisados 

en el presente 
fallo;III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

230
22462/22-17-

07-8

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 
ACAPULCO-LÁZARO 
CÁRDENAS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se advierte de autos, 
en tanto quedaron 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes y no 

hay diligencias 
pendientes, por 

proveído de fecha 16 
de noviembre de 

2023 se les concede 
plazo para formular 

por escrito sus 
alegatos.- Por tanto, 
con fundamento en 

los artículos 47 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 
el juicio, y se turnan 

los autos para 
formular la sentencia 

definitiva 
correspondiente.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

231
22462/22-17-

07-8

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 
ACAPULCO-LÁZARO 
CÁRDENAS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

04-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ su pretensión 

y en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, al tenor 

de los motivos 
expuestos a lo largo 

de la presente 
resolución. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

232 22462/22-17-
07-8

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 
ACAPULCO-LÁZARO 
CÁRDENAS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA ACAPULCO-
LÁZARO CÁRDENAS 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-01-
2024

Se advierte de autos, 
en tanto quedaron 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes y no 

hay diligencias 
pendientes, por 

proveído de fecha 16 
de noviembre de 

2023 se les concede 
plazo para formular 

por escrito sus 
alegatos.- Por tanto, 
con fundamento en 

los artículos 47 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
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DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 
el juicio, y se turnan 

los autos para 
formular la sentencia 

definitiva 
correspondiente.

233
22462/22-17-

07-8

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 
ACAPULCO-LÁZARO 
CÁRDENAS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA ACAPULCO-
LÁZARO CÁRDENAS 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

04-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ su pretensión 

y en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, al tenor 

de los motivos 
expuestos a lo largo 

de la presente 
resolución. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

234 322/23-17-07-8 JORGE JIMENEZ ARIAS

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
CDMX DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS NO. 

05 DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
SUR CDMX DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE L

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Cuarto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

235 322/23-17-07-8 JORGE JIMENEZ ARIAS ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
CDMX DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS NO. 

05 DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
SUR CDMX DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE L

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
15586/2023 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
7 de diciembre de 
2023, a través del 

cual el 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 23 de 
noviembre de 2023 

emitida en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 

331/2023 se 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
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SALAZAR 
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resolvió: "Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de revisión"; 

asimismo, remite el 
expediente 322/23-
17-07-8.-En razón 
de lo expuesto, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal mediante 

oficio que se envíe al 
Tribunal Colegiado 
de Circuito oficiante 
se acusa de recibo la 
ejecutoria de cuenta 

y de los autos 
originales del 

expediente 322/23-
17-07-8 con 
expediente 

administrativo en 1 
tomo, para los 
efectos legales 

conducentes.- Por 
último, se hace del 
conocimiento a las 
partes que el oficio 

de cuenta, se 
encuentra 

agregado...

236 322/23-17-07-8 JORGE JIMENEZ ARIAS ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
CDMX DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS NO. 

05 DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
SUR CDMX DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE L

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA 21 DE ABRIL 
DE 2023, emitida por 

esta Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, en la 
que se DECLARÓ LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, misma que 
fue controvertida por 

la autoridad 
demandada 
mediante la 

interposición del 
recurso de revisión 
fiscal, el cual quedó 

radicado ante el 
DECIMOSÉPTIMO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, quien 

mediante ejecutoria 
de fecha 23 de 

noviembre de 2023, 
emitida en el recurso 

de revisión fiscal 
número R.F. 

331/2023 se resolvió 
lo siguiente: "Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de revisión". En 

razón de lo expuesto 
y con fundamento en 

los artículos 36 
fracción VII y 59 

fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 53 
fracción II de la Ley 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
siendo este último 
precepto el que 

señala entre otros 
supuestos de firmeza 
para las sentencias 
definitivas de este 

Tribunal, que 
establece: "...II. 

Admitiendo recurso o 
juicio, no fuere 
impugnada, o 

cuando, habiéndolo 
sido, el recurso o 

juicio de que se trate 
haya sido desechado 

o sobreseído o 
hubiere resultado 
infundado, y ", la 

Secretaria de 
Acuerdos MINERVA 
BEATRIZ SALAZAR 

APARICIO CERTIFICA 
QUE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
FECHA 21 DE ABRIL 

DE 2023 SE 
ENCUENTRA FIRME...

237 322/23-17-07-8 JORGE JIMENEZ ARIAS

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
CDMX DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JORGE JIMENEZ 
ARIAS

03-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

puntos resolutivos 
Primero, Tercero y 
Cuarto del Acuerdo 
G/JGA/26/2023, de 
fecha 04 de julio de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que la 
Magistrada DIANA 

ARMIDA MUÑOZ, ha 
sido adscrita a la 

Segunda Ponencia de 
la Séptima Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, por 
acuerdo número 
G/JGA/26/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 04 
de julio de 2023, 

visible en la página 
oficial de este 

Órgano Jurisdiccional 
www.tfjfa.gob.mx...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

238 322/23-17-07-8 JORGE JIMENEZ ARIAS ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
CDMX DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JORGE JIMENEZ 
ARIAS

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
15586/2023 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
7 de diciembre de 
2023, a través del 

cual el 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



informa el contenido 
de la ejecutoria de 

fecha 23 de 
noviembre de 2023 

emitida en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 

331/2023 se 
resolvió: "Es 

procedente pero 
infundado el recurso 

de revisión"; 
asimismo, remite el 
expediente 322/23-
17-07-8.-En razón 
de lo expuesto, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal mediante 

oficio que se envíe al 
Tribunal Colegiado 
de Circuito oficiante 
se acusa de recibo la 
ejecutoria de cuenta 

y de los autos 
originales del 

expediente 322/23-
17-07-8 con 
expediente 

administrativo en 1 
tomo, para los 
efectos legales 

conducentes.- Por 
último, se hace del 
conocimiento a las 
partes que el oficio 

de cuenta, se 
encuentra 

agregado...

239 322/23-17-07-8 JORGE JIMENEZ ARIAS ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
CDMX DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JORGE JIMENEZ 
ARIAS

03-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente, SE 
ADVIERTE que la 

SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA 21 DE ABRIL 
DE 2023, emitida por 

esta Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, en la 
que se DECLARÓ LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, misma que 
fue controvertida por 

la autoridad 
demandada 
mediante la 

interposición del 
recurso de revisión 
fiscal, el cual quedó 

radicado ante el 
DECIMOSÉPTIMO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, quien 

mediante ejecutoria 
de fecha 23 de 

noviembre de 2023, 
emitida en el recurso 

de revisión fiscal 
número R.F. 

331/2023 se resolvió 
lo siguiente: "Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de revisión". En 

razón de lo expuesto 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



y con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII y 59 
fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 53 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
siendo este último 
precepto el que 

señala entre otros 
supuestos de firmeza 
para las sentencias 
definitivas de este 

Tribunal, que 
establece: "...II. 

Admitiendo recurso o 
juicio, no fuere 
impugnada, o 

cuando, habiéndolo 
sido, el recurso o 

juicio de que se trate 
haya sido desechado 

o sobreseído o 
hubiere resultado 
infundado, y ", la 

Secretaria de 
Acuerdos MINERVA 
BEATRIZ SALAZAR 

APARICIO CERTIFICA 
QUE LA SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
FECHA 21 DE ABRIL 

DE 2023 SE 
ENCUENTRA FIRME...

240
14594/23-17-

07-3
MARIO IVAN FLORES 

GARCIA

TÍTULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MARIO IVAN FLORES 
GARCIA

02-02-
2024

HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN Y ES 

INFUNDADO EL 
AGRAVIO HECHO 

VALER POR LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

241
14594/23-17-

07-3
MARIO IVAN FLORES 

GARCIA

TÍTULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MARIO IVAN FLORES 
GARCIA

02-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

242
14594/23-17-

07-3
MARIO IVAN FLORES 

GARCIA

TÍTULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MARIO IVAN FLORES 
GARCIA

06-02-
2024

Acuerdo que otorga 
a las partes término 

para formular 
alegatos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

243
14594/23-17-

07-3
MARIO IVAN FLORES 

GARCIA

TÍTULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TÍTULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN Y ES 

INFUNDADO EL 
AGRAVIO HECHO 

VALER POR LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

244 14594/23-17-
07-3

MARIO IVAN FLORES 
GARCIA

TÍTULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TÍTULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



interlocutoria 
correspondiente.

245
14594/23-17-

07-3
MARIO IVAN FLORES 

GARCIA

TÍTULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TÍTULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

06-02-
2024

Acuerdo que otorga 
a las partes término 

para formular 
alegatos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

246
14727/23-17-

07-3
MIGUEL ANGEL 

PACHECO GOMEZ

COORDINADACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, DE 
LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS, DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COORDINADACIÓN 
DE ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, DE 
LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS, DE LA 
DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

I. La actora no 
acreditó su 

pretensión; en 
consecuencia,II. Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

247
14727/23-17-

07-3
MIGUEL ANGEL 

PACHECO GOMEZ

COORDINADACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, DE 
LA UNIDAD DE 

INVESTIGACIONES Y 
PROCESOS 

JURÍDICOS, DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MIGUEL ANGEL 
PACHECO GOMEZ

31-01-
2024

I. La actora no 
acreditó su 

pretensión; en 
consecuencia,II. Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

248
15063/23-17-

07-3

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

autoriza para oír y 
recibir notificaciones 

a la C. ***.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

se tiene por 
autorizada a la 

persona 
anteriormente 
mencionada, 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones de 
conformidad con la 

última parte del 
último párrafo del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

249 15063/23-17-
07-3

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

solicita la devolución 
de la copia 

certificada del 
instrumento notarial 
exhibido en el escrito 

de demanda del 
presente juicio, por 

medio del cual 
acreditó su 

personalidad. En tal 
virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



devuélvasele al 
compareciente el 

documento de 
referencia, previo 

cotejo y dejando en 
su lugar copia 

certificada por la 
Secretaria de 

Acuerdos, 
asentándose razón 
de la entrega del 

mismo, por persona 
autorizada para tal 

efecto...

250
15063/23-17-

07-3

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora del Área 
Jurídica de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

01-02-
2024

autoriza para oír y 
recibir notificaciones 

a la C. ***.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

se tiene por 
autorizada a la 

persona 
anteriormente 
mencionada, 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones de 
conformidad con la 

última parte del 
último párrafo del 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

251
15063/23-17-

07-3

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Directora del Área 
Jurídica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora del Área 
Jurídica de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

01-02-
2024

solicita la devolución 
de la copia 

certificada del 
instrumento notarial 
exhibido en el escrito 

de demanda del 
presente juicio, por 

medio del cual 
acreditó su 

personalidad. En tal 
virtud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

devuélvasele al 
compareciente el 

documento de 
referencia, previo 

cotejo y dejando en 
su lugar copia 

certificada por la 
Secretaria de 

Acuerdos, 
asentándose razón 
de la entrega del 

mismo, por persona 
autorizada para tal 

efecto...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

252 15983/23-17-
07-3

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

...acusa de recibo el 
oficio a través del 
cual se remitió el 

juicio de nulidad ... a 
efecto de que se 

resuelva el incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio, 
promovido por la 

autoridad 
demandada; mismo 
que quedó radicado 

ante la Primera 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



Sección...

253
15983/23-17-

07-3
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Juárez, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

...acusa de recibo el 
oficio a través del 
cual se remitió el 

juicio de nulidad ... a 
efecto de que se 

resuelva el incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio, 
promovido por la 

autoridad 
demandada; mismo 
que quedó radicado 

ante la Primera 
Sección...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

254
16212/23-17-

07-3
JANET HERNANDEZ 

MEJIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el E

30-01-
2024

COMPARECE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

255
16212/23-17-

07-3
JANET HERNANDEZ 

MEJIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el E

30-01-
2024

COMPARECE LA 
PARTE ACTORA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

256
16212/23-17-

07-3
JANET HERNANDEZ 

MEJIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

JANET HERNANDEZ 
MEJIA

30-01-
2024

COMPARECE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

257
16212/23-17-

07-3
JANET HERNANDEZ 

MEJIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

JANET HERNANDEZ 
MEJIA

30-01-
2024

COMPARECE LA 
PARTE ACTORA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

258
16212/23-17-

07-3
JANET HERNANDEZ 

MEJIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

JUAN MANUEL 
SÁNCHEZ MACÍAS

30-01-
2024

COMPARECE LA 
PARTE ACTORA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

259
16212/23-17-

07-3
JANET HERNANDEZ 

MEJIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

MARIANO ZEPEDA 
ARZATE

30-01-
2024

COMPARECE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

260 16278/23-17-
07-3

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Estado de Veracruz

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 

01-02-
2024

...acusa de recibo el 
oficio a través del 
cual se remitió el 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



Planeación del 
Estado de Veracruz

juicio de nulidad ...a 
efecto de que se 

resuelva el incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio, 
promovido por la 

autoridad 
demandada; mismo 
que quedó radicado 

ante la Primera 
Sección...

261
16278/23-17-

07-3

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Estado de Veracruz

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

01-02-
2024

...acusa de recibo el 
oficio a través del 
cual se remitió el 

juicio de nulidad ...a 
efecto de que se 

resuelva el incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio, 
promovido por la 

autoridad 
demandada; mismo 
que quedó radicado 

ante la Primera 
Sección...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

262
16802/21-17-

07-3
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ PÉREZ

Subdirector de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ PÉREZ

01-02-
2024

ESTARSE A LO 
ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

263
16802/21-17-

07-3
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ PÉREZ

Subdirector de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ PÉREZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

264
16802/21-17-

07-3
FRANCISCO JAVIER 

SÁNCHEZ PÉREZ

Subdirector de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

ESTARSE A LO 
ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

265 16802/21-17-
07-3

FRANCISCO JAVIER 
SÁNCHEZ PÉREZ

Subdirector de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

266
17075/23-17-

07-3
CLAUDIA JAQUELINE 

RODRIGUEZ MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente deI 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLAUDIA JAQUELINE 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

31-01-
2024

HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

267
17075/23-17-

07-3
CLAUDIA JAQUELINE 

RODRIGUEZ MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente deI 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLAUDIA JAQUELINE 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

31-01-
2024

PRECLUYE EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

268
17075/23-17-

07-3
CLAUDIA JAQUELINE 

RODRIGUEZ MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente deI 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente deI 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

269
17075/23-17-

07-3
CLAUDIA JAQUELINE 

RODRIGUEZ MENDOZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente deI 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Poniente deI 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

PRECLUYE EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

270
17725/23-17-

07-3
DALINDA TORREZ 

BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DALINDA TORREZ 
BARCENAS

31-01-
2024

I.Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el 

presente juicio.II. La 
actora acreditó su 

pretensión; en 
consecuencia,III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

del presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E A LAS PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

271
17725/23-17-

07-3
DALINDA TORREZ 

BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DALINDA TORREZ 
BARCENAS

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

272 17725/23-17-
07-3

DALINDA TORREZ 
BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 
Instituto de 

31-01-
2024

I.Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

demandada, en 
consecuencia, no se 

sobresee en el 
presente juicio.II. La 

actora acreditó su 
pretensión; en 

consecuencia,III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

del presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E A LAS PARTES.

273
17725/23-17-

07-3
DALINDA TORREZ 

BARCENAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

274
1883/24-17-07-

3
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE SINALOA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

275 1883/24-17-07-
3

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE SINALOA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL,

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
SINALOA DEL 
INSTITUTO 

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL,

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

276
20169/23-17-

07-3
EMMA SANCHEZ 

MORENO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMMA SANCHEZ 
MORENO

31-01-
2024

I. La actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

277
20169/23-17-

07-3
EMMA SANCHEZ 

MORENO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

278
2030/24-17-07-

3

XANAT, SOPORTE 
EMPRESARIAL, S.A.S. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 01 
MAGDALENA DE LAS 

SALINAS DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDA DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

XANAT, SOPORTE 
EMPRESARIAL, 
S.A.S. DE C.V.

31-01-
2024

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

279 21557/22-17-
07-3

FRANCISCO SALGADO 
BAHENA

Titular de la Direccion 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
SALGADO BAHENA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

280
21557/22-17-

07-3
FRANCISCO SALGADO 

BAHENA

Titular de la Direccion 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Direccion Normativa 

de Prestaciones 
Economicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

281 24763/18-17-
07-3

DIVIMEX ES CRISTAL, 
S.A. DE C.V.

Comisión Federal de 
Electricidad

Comisión Federal de 
Electricidad

23-01-
2024

PRIMERO. Resultaron 
infundadas las 

causas de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas, por lo 
que no se sobresee 

en el presente 
juicio.SEGUNDA. En 

cuanto al fondo, 
laactora acreditó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 
de las resoluciones 
impugnadas, las 

cuales han quedado 
debidamente 

precisadas en el 
primer resultando, 
de conformidad con 

lo señalado en el 
último considerando 

del presente 
fallo.CUARTO. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora a la 
devolución de los 

pagos que efectúo, 
en los términos 
precisados en el 

último considerando 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



en el presente 
fallo.SEXTO. 

NOTIFIQUESE A LAS 
PARTES.

282
24763/18-17-

07-3
DIVIMEX ES CRISTAL, 

S.A. DE C.V.
Comisión Federal de 

Electricidad

DIVIMEX ES 
CRISTAL, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

PRIMERO. Resultaron 
infundadas las 

causas de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas, por lo 
que no se sobresee 

en el presente 
juicio.SEGUNDA. En 

cuanto al fondo, 
laactora acreditó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,TERCE

RO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 
de las resoluciones 
impugnadas, las 

cuales han quedado 
debidamente 

precisadas en el 
primer resultando, 
de conformidad con 

lo señalado en el 
último considerando 

del presente 
fallo.CUARTO. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la 

actora a la 
devolución de los 

pagos que efectúo, 
en los términos 
precisados en el 

último considerando 
en el presente 
fallo.SEXTO. 

NOTIFIQUESE A LAS 
PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

283
26051/17-17-

07-3

COMERCIALIZADORA 
DE ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

Director de Control de 
Regulación de Centros 
de Apuestas Remotas 
y Salas de Sorteos, de 
la Dirección General 
de Juegos y Sorteos, 
de la Secretaria de 

Gobernación

COMERCIALIZADOR
A DE 

ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2024

cambio de delegados
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

284
26051/17-17-

07-3

COMERCIALIZADORA 
DE ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

Director de Control de 
Regulación de Centros 
de Apuestas Remotas 
y Salas de Sorteos, de 
la Dirección General 
de Juegos y Sorteos, 
de la Secretaria de 

Gobernación

COMERCIALIZADOR
A DE 

ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2024

estarse a lo acordado
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

285
26051/17-17-

07-3

COMERCIALIZADORA 
DE ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

Director de Control de 
Regulación de Centros 
de Apuestas Remotas 
y Salas de Sorteos, de 
la Dirección General 
de Juegos y Sorteos, 
de la Secretaria de 

Gobernación

COMERCIALIZADOR
A DE 

ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2024

se comunica
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

286
26051/17-17-

07-3

COMERCIALIZADORA 
DE ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

Director de Control de 
Regulación de Centros 
de Apuestas Remotas 
y Salas de Sorteos, de 
la Dirección General 
de Juegos y Sorteos, 
de la Secretaria de 

Gobernación

Director de Control 
de Regulación de 

Centros de Apuestas 
Remotas y Salas de 

Sorteos, de la 
Dirección General de 
Juegos y Sorteos, de 

la Secretaria de 
Gobernación

24-01-
2024

cambio de delegados
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

287
26051/17-17-

07-3

COMERCIALIZADORA 
DE ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

Director de Control de 
Regulación de Centros 
de Apuestas Remotas 
y Salas de Sorteos, de 
la Dirección General 
de Juegos y Sorteos, 
de la Secretaria de 

Gobernación

Director de Control 
de Regulación de 

Centros de Apuestas 
Remotas y Salas de 

Sorteos, de la 
Dirección General de 
Juegos y Sorteos, de 

la Secretaria de 
Gobernación

24-01-
2024

estarse a lo acordado
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO



288
26051/17-17-

07-3

COMERCIALIZADORA 
DE ENTRETENIMIENTO 
DE CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

Director de Control de 
Regulación de Centros 
de Apuestas Remotas 
y Salas de Sorteos, de 
la Dirección General 
de Juegos y Sorteos, 
de la Secretaria de 

Gobernación

Director de Control 
de Regulación de 

Centros de Apuestas 
Remotas y Salas de 

Sorteos, de la 
Dirección General de 
Juegos y Sorteos, de 

la Secretaria de 
Gobernación

24-01-
2024

se comunica
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

289
26172/23-17-

07-3
ISAAC GANON 

LUGARDO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal 3 con 

sede en el Distrito 
Federal del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal 3 

con sede en el 
Distrito Federal del 

SAT

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

290
26172/23-17-

07-3
ISAAC GANON 

LUGARDO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal 3 con 

sede en el Distrito 
Federal del SAT

ISAAC GANON 
LUGARDO

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

291
28148/21-17-

07-3
CLOTILDE CABALLERO 

DE LA LUZ

C.Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE.

C.Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE.

31-01-
2024

HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA LA 
QUEJA POR DEFECTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

292
28148/21-17-

07-3
CLOTILDE CABALLERO 

DE LA LUZ

C.Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE.

C.Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE.

31-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

293
28148/21-17-

07-3
CLOTILDE CABALLERO 

DE LA LUZ

C.Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE.

CLOTILDE 
CABALLERO DE LA 

LUZ

31-01-
2024

HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA LA 
QUEJA POR DEFECTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

294
28148/21-17-

07-3
CLOTILDE CABALLERO 

DE LA LUZ

C.Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
ISSSTE.

CLOTILDE 
CABALLERO DE LA 

LUZ

31-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

295
29072/22-17-

07-3
LUCIANO TOBON 

CASANOVA

Titular de la 
Coordinacion de 
Administracion y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional perteneciente 
a la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Direccion General de 
Tecnologias de la 

Informacion y 
Comunicacion 

dependente de la 
Coordinacion de 
Administracion y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional 
perteneciente a la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 15877/2023 y 
17032/2023...hace 

del conocimiento que 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad en contra 
de la sentencia de 
fecha 31 de agosto 
de 2023 en el R.F. 

612/2023; mientras 
que, en el segundo 

de ellos, informa que 
dicha determinación 
ha causado estado...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

296
29072/22-17-

07-3
LUCIANO TOBON 

CASANOVA

Titular de la 
Coordinacion de 
Administracion y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional perteneciente 
a la Secretaría de la 

Defensa Nacional

LUCIANO TOBON 
CASANOVA

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 15877/2023 y 
17032/2023...hace 

del conocimiento que 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad en contra 
de la sentencia de 
fecha 31 de agosto 
de 2023 en el R.F. 

612/2023; mientras 
que, en el segundo 

de ellos, informa que 
dicha determinación 
ha causado estado...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

297 29072/22-17-
07-3

LUCIANO TOBON 
CASANOVA

Titular de la 
Coordinacion de 
Administracion y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional perteneciente 
a la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Titular de la 
Coordinacion de 
Administracion y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional 
perteneciente a la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 15877/2023 y 
17032/2023...hace 

del conocimiento que 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad en contra 
de la sentencia de 
fecha 31 de agosto 
de 2023 en el R.F. 

612/2023; mientras 
que, en el segundo 

de ellos, informa que 
dicha determinación 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



ha causado estado...

298
29072/22-17-

07-3
LUCIANO TOBON 

CASANOVA

Titular de la 
Coordinacion de 
Administracion y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional perteneciente 
a la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Titular de la 
Direccion General de 
Recursos Humanos 

de la Guardia 
Nacional 

Perteneciente a la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios 15877/2023 y 
17032/2023...hace 

del conocimiento que 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad en contra 
de la sentencia de 
fecha 31 de agosto 
de 2023 en el R.F. 

612/2023; mientras 
que, en el segundo 

de ellos, informa que 
dicha determinación 
ha causado estado...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

299
4658/22-17-07-

3
LUIS FRANCISCO 

CRUZ

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO A 
LA SUBDELEGACIÓN 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LUIS FRANCISCO 
CRUZ

25-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

300
4658/22-17-07-

3
LUIS FRANCISCO 

CRUZ

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO A 
LA SUBDELEGACIÓN 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LUIS FRANCISCO 
CRUZ

25-01-
2024

TCC CONFIRMA 
SENTENCIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

301
4658/22-17-07-

3
LUIS FRANCISCO 

CRUZ

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO A 
LA SUBDELEGACIÓN 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LUIS FRANCISCO 
CRUZ

26-01-
2024

CAMBIO DE 
DOMICILIO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

302
4658/22-17-07-

3
LUIS FRANCISCO 

CRUZ

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO A 
LA SUBDELEGACIÓN 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO 
A LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJAD

25-01-
2024

SE COMUNICA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO
ANA RAMOS 
CHAPARRO

303 4658/22-17-07-
3

LUIS FRANCISCO 
CRUZ

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO A 
LA SUBDELEGACIÓN 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO 
A LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

25-01-
2024

TCC CONFIRMA 
SENTENCIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



SOCIALES DE LOS 
TRABAJAD

304
4658/22-17-07-

3
LUIS FRANCISCO 

CRUZ

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO A 
LA SUBDELEGACIÓN 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE ADSCRITO 
A LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJAD

26-01-
2024

CAMBIO DE 
DOMICILIO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

305 635/24-17-07-3
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

FLORESTA 
PRODUCE, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

306 635/24-17-07-3 FLORESTA PRODUCE, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

307
7721/23-17-07-

3
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

la Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

la Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

01-02-
2024

hace del 
conocimiento a esta 
Sala, que se ADMITE 
A TRÁMITE el juicio 
de amparo directo 

promovido en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 31 de 

agosto 2023, 
quedando radicado 
bajo el número D.A. 

34/2024...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

308
7721/23-17-07-

3
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

la Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

hace del 
conocimiento a esta 
Sala, que se ADMITE 
A TRÁMITE el juicio 
de amparo directo 

promovido en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 31 de 

agosto 2023, 
quedando radicado 
bajo el número D.A. 

34/2024...

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

309
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ARIEL HIRAM 
HERNANDEZ PEREZ

31-01-
2024

I.Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por lo 
que; II.No es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 

presente juicio.III.La 
actora no acreditó su 

pretensión; en 
consecuencia;IV.Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

310 9713/23-17-07-
3

ARIEL HIRAM 
HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

ARIEL HIRAM 
HERNANDEZ PEREZ

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



Armadas Mexicanas

311
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ARIEL HIRAM 
HERNANDEZ PEREZ

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

312
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ARIEL HIRAM 
HERNANDEZ PEREZ

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

313
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

ARIEL HIRAM 
HERNANDEZ PEREZ

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

314
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

31-01-
2024

I.Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por lo 
que; II.No es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 

presente juicio.III.La 
actora no acreditó su 

pretensión; en 
consecuencia;IV.Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

315
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

316
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

317
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

318
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

319 9713/23-17-07-
3

ARIEL HIRAM 
HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

31-01-
2024

I.Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por lo 
que; II.No es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 

presente juicio.III.La 
actora no acreditó su 

pretensión; en 
consecuencia;IV.Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO



resultando primero 
del presente 

fallo.V.NOTIFÍQUESE 
A LAS PARTES.

320
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

321
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

322
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

323
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

324
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

31-01-
2024

I.Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por lo 
que; II.No es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 

presente juicio.III.La 
actora no acreditó su 

pretensión; en 
consecuencia;IV.Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE 

A LAS PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

325
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

326
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

327
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

328
9713/23-17-07-

3
ARIEL HIRAM 

HERNANDEZ PEREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

31-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

ANA RAMOS 
CHAPARRO

329 11102/19-17-
07-6

VICTOR JAVIER 
HERNANDEZ OSORNIO 

Y OTROS

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.-

Director General del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.-

31-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
infundada la causa 
de improcedencia 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 



hecha valer por la 
autoridad, 

consecuentemente, 
no es de 

sobreseerse, ni se 
sobresee el presente 
juicioSEGUNDO. La 

parte actora no 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

impugnada, por las 
razones expuestas 

en la presente 
sentencia.CUARTO. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

ZÁRATE

330
11102/19-17-

07-6

VICTOR JAVIER 
HERNANDEZ OSORNIO 

Y OTROS

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.-

VICTOR JAVIER 
HERNANDEZ 

OSORNIO Y OTROS

31-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
infundada la causa 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, 
consecuentemente, 

no es de 
sobreseerse, ni se 

sobresee el presente 
juicioSEGUNDO. La 

parte actora no 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

impugnada, por las 
razones expuestas 

en la presente 
sentencia.CUARTO. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

331
11683/23-17-

07-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la PROFECO

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

332
11683/23-17-

07-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la PROFECO

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

333
12153/23-17-

07-6

MARIA CRUZ 
GARDUÑO 

SOLORZANO

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del ISSSTE

MARIA CRUZ 
GARDUÑO 

SOLORZANO

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

334
12153/23-17-

07-6

MARIA CRUZ 
GARDUÑO 

SOLORZANO

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del ISSSTE

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 

ISSSTE

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

335 12455/18-17-
07-6

JOSE BELLOT CASTRO Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL JUZGADO 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DE DISTRITO 
REQUIERE A ESTA 
SALA PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS REQUIERA A 
ESTA JUZGADORA 

PARA QUE SE 
SOLICITA A LA 
AUTORIDAD LA 

CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA PARA 

QUE ACUDIERA A 
SUS INSTALACIONES 

A COBRAR LA 
CANTIDAD 

ADEUDADA POR EL 
INSTITUTO.SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EXHIBA LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA, 

RESPECTO DE QUE 
SE PRESENTARA A 

SUS INSTALACIONES 
A RECIBIR EL LA 

CANTIDAD 
ADEUDADA.

ZÁRATE

336
12455/18-17-

07-6
JOSE BELLOT CASTRO

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Zona Sur del Distrito 
Federal del ISSSTE

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL JUZGADO 

DE DISTRITO 
REQUIERE A ESTA 
SALA PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS REQUIERA A 
ESTA JUZGADORA 

PARA QUE SE 
SOLICITA A LA 
AUTORIDAD LA 

CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA PARA 

QUE ACUDIERA A 
SUS INSTALACIONES 

A COBRAR LA 
CANTIDAD 

ADEUDADA POR EL 
INSTITUTO.SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EXHIBA LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA, 

RESPECTO DE QUE 
SE PRESENTARA A 

SUS INSTALACIONES 
A RECIBIR EL LA 

CANTIDAD 
ADEUDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

337 12455/18-17-
07-6

JOSE BELLOT CASTRO Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE BELLOT 
CASTRO

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL JUZGADO 

DE DISTRITO 
REQUIERE A ESTA 
SALA PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS REQUIERA A 
ESTA JUZGADORA 

PARA QUE SE 
SOLICITA A LA 
AUTORIDAD LA 

CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA PARA 

QUE ACUDIERA A 
SUS INSTALACIONES 

A COBRAR LA 
CANTIDAD 

ADEUDADA POR EL 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



INSTITUTO.SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EXHIBA LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA, 

RESPECTO DE QUE 
SE PRESENTARA A 

SUS INSTALACIONES 
A RECIBIR EL LA 

CANTIDAD 
ADEUDADA.

338
12455/18-17-

07-6
JOSE BELLOT CASTRO

Delegado Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Zona Sur 
del Distrito Federal 

del ISSSTE

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL JUZGADO 

DE DISTRITO 
REQUIERE A ESTA 
SALA PARA QUE EN 
EL TÉRMINO DE 10 
DÍAS REQUIERA A 
ESTA JUZGADORA 

PARA QUE SE 
SOLICITA A LA 
AUTORIDAD LA 

CONSTANCIA DE 
NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA PARA 

QUE ACUDIERA A 
SUS INSTALACIONES 

A COBRAR LA 
CANTIDAD 

ADEUDADA POR EL 
INSTITUTO.SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

QUE EXHIBA LA 
CONSTANCIA DE 

NOTIFICACIÓN A LA 
PARTE ACTORA, 

RESPECTO DE QUE 
SE PRESENTARA A 

SUS INSTALACIONES 
A RECIBIR EL LA 

CANTIDAD 
ADEUDADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

339
12655/23-17-

07-6

MIGUEL ANGEL 
MELENDRES 
MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

MIGUEL ANGEL 
MELENDRES 
MARTINEZ

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos.Se 

tienen por 
formulados sus 

alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

340
12655/23-17-

07-6

MIGUEL ANGEL 
MELENDRES 
MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

MIGUEL ANGEL 
MELENDRES 
MARTINEZ

31-01-
2024

PRIMERO. Es 
infundada la causa 

de improcedencia, en 
consecuencia, no se 

sobresee en el 
presente 

juicio;SEGUNDO. El 
actor no acreditó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.CUARTO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



341
12655/23-17-

07-6

MIGUEL ANGEL 
MELENDRES 
MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos.Se 

tienen por 
formulados sus 

alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

342
12655/23-17-

07-6

MIGUEL ANGEL 
MELENDRES 
MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

31-01-
2024

PRIMERO. Es 
infundada la causa 

de improcedencia, en 
consecuencia, no se 

sobresee en el 
presente 

juicio;SEGUNDO. El 
actor no acreditó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,TERCE
RO. Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.CUARTO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

343
1438/24-17-07-

6
LISSIE DEL SOCORRO 
ORTEGA MALDONADO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LISSIE DEL 
SOCORRO ORTEGA 

MALDONADO

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



344
1438/24-17-07-

6
LISSIE DEL SOCORRO 
ORTEGA MALDONADO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

345
14668/22-17-

07-6

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO REMITE 
LOS AUTOS DEL 

PRESENTE JUICIO Y 
LA EJECUTORIA POR 
LA CUAL RESOLVIÓ 

NEGAR EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN A LA 
PARTE ACTORA.SE 
ACUSA DE RECIBO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

346
14668/22-17-

07-6

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO REMITE 
LOS AUTOS DEL 

PRESENTE JUICIO Y 
LA EJECUTORIA POR 
LA CUAL RESOLVIÓ 

NEGAR EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN A LA 
PARTE ACTORA.SE 
ACUSA DE RECIBO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

347 20998/23-17-
07-6

FERNANDO GUERRERO 
FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO 
GUERRERO FLORES

31-01-
2024

PRIMERO. El actor 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

del presente 
fallo.TERCERO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

348
20998/23-17-

07-6
FERNANDO GUERRERO 

FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

31-01-
2024

PRIMERO. El actor 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 

del presente 
fallo.TERCERO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

349
21170/23-17-

07-6
ANA BERTHA CORTEZ 

VIEYRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA BERTHA 
CORTEZ VIEYRA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

350
21170/23-17-

07-6
ANA BERTHA CORTEZ 

VIEYRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

351
21395/23-17-

07-6
BALAM GARCIA 

RIVERA

Director de Área 
Adscrito a la Dirección 

General de lo 
Contencioso y 
Procedimientos 
Constitucionales

BALAM GARCIA 
RIVERA

02-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL DIVERSA 
SALA INFORMA SU 

IMPOSIBILIDAD 
PARA REMITIRLOS 

AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 

SOLICITADO.SE 
SOLICITA REMITA 
LAS IMPRESIONES 
QUE OBREN EN EL 

SISTEMA INTEGRAL 
DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE 
JUICIOS CON QUE 

CUENTA ESTE 
TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

352
21395/23-17-

07-6
BALAM GARCIA 

RIVERA

Director de Área 
Adscrito a la Dirección 

General de lo 
Contencioso y 
Procedimientos 
Constitucionales

Director de Área 
Adscrito a la 

Dirección General de 
lo Contencioso y 
Procedimientos 
Constitucionales

02-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL DIVERSA 
SALA INFORMA SU 

IMPOSIBILIDAD 
PARA REMITIRLOS 

AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 

SOLICITADO.SE 
SOLICITA REMITA 
LAS IMPRESIONES 
QUE OBREN EN EL 

SISTEMA INTEGRAL 
DE CONTROL Y 

SEGUIMIENTO DE 
JUICIOS CON QUE 

CUENTA ESTE 
TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



353
21745/23-17-

07-6
VENANCIO GONZALEZ 

GARATE

Jefe de Servicios de 
Cartera y Cobranza de 

la Subdirección de 
Otorgamiento de 

Crédito de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefe de Servicios de 
Cartera y Cobranza 
de la Subdirección 

de Otorgamiento de 
Crédito de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

354 21745/23-17-
07-6

VENANCIO GONZALEZ 
GARATE

Jefe de Servicios de 
Cartera y Cobranza de 

la Subdirección de 
Otorgamiento de 

Crédito de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

VENANCIO 
GONZALEZ GARATE

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

355
21991/23-17-

07-6

SPG SEGURIDAD 
PRIVADA GUEPARDOS, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 

INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del 
INFONAVIT

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

356
21991/23-17-

07-6

SPG SEGURIDAD 
PRIVADA GUEPARDOS, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 

INFONAVIT

SPG SEGURIDAD 
PRIVADA 

GUEPARDOS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

357
22203/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES 
SAREVICH, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de 
Construcción de Obras 

de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la 

Ciudad de México

CONSTRUCCIONES 
SAREVICH, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

358
23842/23-17-

07-6

PRESTADORA CLEAN 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

359 23842/23-17-
07-6

PRESTADORA CLEAN 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

PRESTADORA CLEAN 
PROMOTION, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

360
23842/23-17-

07-6

PRESTADORA CLEAN 
PROMOTION, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público del ...

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

361
24309/23-17-

07-6
YARELI AGUILAR 

BARRADAS

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

362
24309/23-17-

07-6
YARELI AGUILAR 

BARRADAS

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YARELI AGUILAR 
BARRADAS

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

363
24989/21-17-

07-6
JOSE GUADALUPE 

VAZQUEZ VENEGAS

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE GUADALUPE 
VAZQUEZ VENEGAS

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

364 24989/21-17-
07-6

JOSE GUADALUPE 
VAZQUEZ VENEGAS

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE GUADALUPE 
VAZQUEZ VENEGAS

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE ACTORA 

SOLICITA SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 

DE LA PRESENTE 
FECHA EN LA QUE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



SE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA QUEJA.

365
24989/21-17-

07-6
JOSE GUADALUPE 

VAZQUEZ VENEGAS

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

366
24989/21-17-

07-6
JOSE GUADALUPE 

VAZQUEZ VENEGAS

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE ACTORA 

SOLICITA SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.DEBERA 
ESTARSE A LO 

ACORDADO EN EL 
DIVERSO PROVEÍDO 

DE LA PRESENTE 
FECHA EN LA QUE 

SE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA QUEJA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

367
26085/21-17-

07-6
RUTILO CAMACHO 

MOLINA

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUTILO CAMACHO 
MOLINA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

368
26085/21-17-

07-6
RUTILO CAMACHO 

MOLINA

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

369 26251/23-17-
07-6

HLR PLUS NOVA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Jalisco del IMSS

HLR PLUS NOVA, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE ACTORA 

MANIFIESTA QUE SE 
ENCUENTRA 

GARANTIZADO EL 
INTERES 

FISCAL.DESE VISTA 
A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DÍAS 
HÁBILES, 

CONTADOS A 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



PARTIR DE QUE 
SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE AUTO, SE 

MANIFIESTE 
RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE LA 
PARTE ACTORA 

ANTES DESCRITA, 
EN EL ENTENDIDO 

QUE UNA VEZ 
TRANSCURRIDO 
DICHO TÉRMINO, 

ESTA INSTRUCCIÓN 
EMITIRÁ UNA 

RESOLUCIÓN EN LA 
QUE SE 

PRONUNCIARÁ 
RESPECTO DE LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA POR LA 

PARTE ACTORA.

370
26251/23-17-

07-6
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Jalisco del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Jalisco del IMSS

02-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL ESCRITO A 

TRAVÉS DEL CUAL 
LA PARTE ACTORA 

MANIFIESTA QUE SE 
ENCUENTRA 

GARANTIZADO EL 
INTERES 

FISCAL.DESE VISTA 
A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DÍAS 
HÁBILES, 

CONTADOS A 
PARTIR DE QUE 

SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
PRESENTE AUTO, SE 

MANIFIESTE 
RESPECTO DE LA 
SOLICITUD DE LA 
PARTE ACTORA 

ANTES DESCRITA, 
EN EL ENTENDIDO 

QUE UNA VEZ 
TRANSCURRIDO 
DICHO TÉRMINO, 

ESTA INSTRUCCIÓN 
EMITIRÁ UNA 

RESOLUCIÓN EN LA 
QUE SE 

PRONUNCIARÁ 
RESPECTO DE LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA POR LA 

PARTE ACTORA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

371
27207/21-17-

07-6
JOSE FRANCISCO 

VILLAGOMEZ PULIDO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JOSE FRANCISCO 
VILLAGOMEZ 

PULIDO

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO DECLARÓ 
FIRME EL ACUERDO 

DE 10 DE 
NOVIEMBRE DE 

2023.SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, EL CUAL 
SE MANDA AGREGAR 
SIN MÁS TRÁMITE A 

LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE NULIDAD 
EN QUE SE ACTÚA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

372 27207/21-17-
07-6

JOSE FRANCISCO 
VILLAGOMEZ PULIDO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JOSE FRANCISCO 
VILLAGOMEZ 

PULIDO

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
LOS OFICIOS A 
TRAVÉS DE LOS 

CUALES TRIBUNAL 
COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN EL 
PRIMERO DE LOS 

OFICIOS DE 
CUENTA, INFORMA 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



QUE DESECHÓ EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
INTERPUESTO POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, EN 
EL SEGUNDO DE 

ELLOS, COMUNICA 
QUE LA AUTORIDAD 

NO INTERPUSO 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN EN 
CONTRA DEL AUTO 
POR EL CUAL SE 

DESECHÓ EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN.SE 
TIENEN POR 

RECIBIDOS LOS 
OFICIOS DE 

CUENTA, ASÍ COMO 
LOS AUTOS DEL 

JUICIO CITADO AL 
RUBRO, Y POR 

ENTERADO DE SU 
CONTENIDO, SIN 
QUE SE ACUSE 

RECIBO COMO LO 
SEÑALA EL PROPIO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO.

373
27207/21-17-

07-6
JOSE FRANCISCO 

VILLAGOMEZ PULIDO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO DECLARÓ 
FIRME EL ACUERDO 

DE 10 DE 
NOVIEMBRE DE 

2023.SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, EL CUAL 
SE MANDA AGREGAR 
SIN MÁS TRÁMITE A 

LOS AUTOS DEL 
JUICIO DE NULIDAD 
EN QUE SE ACTÚA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

374 27207/21-17-
07-6

JOSE FRANCISCO 
VILLAGOMEZ PULIDO

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

SE DA CUENTA CON 
LOS OFICIOS A 
TRAVÉS DE LOS 

CUALES TRIBUNAL 
COLEGIADO DE 
CIRCUITO EN EL 
PRIMERO DE LOS 

OFICIOS DE 
CUENTA, INFORMA 
QUE DESECHÓ EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL 
INTERPUESTO POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y, EN 
EL SEGUNDO DE 

ELLOS, COMUNICA 
QUE LA AUTORIDAD 

NO INTERPUSO 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN EN 
CONTRA DEL AUTO 
POR EL CUAL SE 

DESECHÓ EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN.SE 
TIENEN POR 

RECIBIDOS LOS 
OFICIOS DE 

CUENTA, ASÍ COMO 
LOS AUTOS DEL 

JUICIO CITADO AL 
RUBRO, Y POR 

ENTERADO DE SU 
CONTENIDO, SIN 
QUE SE ACUSE 

RECIBO COMO LO 
SEÑALA EL PROPIO 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



TRIBUNAL 
COLEGIADO.

375
28601/19-17-

07-6
DAPAI INFORMATICA 

S.A DE C.V

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

DAPAI INFORMATICA 
S.A DE C.V

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada presenta 
alegatos.Se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

376
28601/19-17-

07-6
DAPAI INFORMATICA 

S.A DE C.V

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

DAPAI INFORMATICA 
S.A DE C.V

31-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

impugnados, en los 
términos precisados 
en la parte final del 
considerando cuarto 

de este 
fallo.TERCERO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

377
28601/19-17-

07-6
DAPAI INFORMATICA 

S.A DE C.V

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada presenta 
alegatos.Se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

378
28601/19-17-

07-6
DAPAI INFORMATICA 

S.A DE C.V

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

31-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de las 
resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 

impugnados, en los 
términos precisados 
en la parte final del 
considerando cuarto 

de este 
fallo.TERCERO. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

379
2950/23-17-07-

6
NOEMI FERNANDEZ 

GOYTORTUA

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

02-02-
2024

PRIMERO. La actora 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

380 2950/23-17-07-
6

NOEMI FERNANDEZ 
GOYTORTUA

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

NOEMI FERNANDEZ 
GOYTORTUA

02-02-
2024

PRIMERO. La actora 
acreditó 

parcialmente los 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 



Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.

ZÁRATE

381
29739/21-17-

07-6
CARMEN BOJORQUEZ 

LUGO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARMEN 
BOJORQUEZ LUGO

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridade 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

382
29739/21-17-

07-6
CARMEN BOJORQUEZ 

LUGO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARMEN 
BOJORQUEZ LUGO

01-02-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

383
29739/21-17-

07-6
CARMEN BOJORQUEZ 

LUGO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridade 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

384
29739/21-17-

07-6
CARMEN BOJORQUEZ 

LUGO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 
MAGITRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE LA SÉPTIMA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

385
5995/22-17-07-

6

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

30-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMA EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO. 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO RESUELTO EN LA 

RESOLUCIÓN DE 
QUEJA DE 31 DE 
ENERO DE 2024.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

386
5995/22-17-07-

6

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

30-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 

a la referida 
instancia de queja.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



387
5995/22-17-07-

6

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

31-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y parcialmente 
fundada la queja por 
defecto interpuesta 

por el actor, en 
consecuencia;SEGUN
DO.Con fundamento 

en el artículo 58, 
fracción II, inciso d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
responsable un 

término de VEINTE 
DÍAS para que 

acredite ante Sala, 
haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia emitida el 

16 de febrero de 
2023, en los 

términos expuestos 
en la parte final del 

presente fallo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

388
5995/22-17-07-

6

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

30-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMA EL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO. 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO RESUELTO EN LA 

RESOLUCIÓN DE 
QUEJA DE 31 DE 
ENERO DE 2024.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

389
5995/22-17-07-

6

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

30-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 

a la referida 
instancia de queja.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

390
5995/22-17-07-

6

EDNA MARIA 
GUADALUPE PINELO 

SANSORES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

31-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y parcialmente 
fundada la queja por 
defecto interpuesta 

por el actor, en 
consecuencia;SEGUN
DO.Con fundamento 

en el artículo 58, 
fracción II, inciso d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
responsable un 

término de VEINTE 
DÍAS para que 

acredite ante Sala, 
haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia emitida el 

16 de febrero de 
2023, en los 

términos expuestos 
en la parte final del 

presente fallo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



391
13276/21-17-

07-9
BARBARA MAYA 

VILLEGAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BARBARA MAYA 
VILLEGAS

18-01-
2024

SAT INFORMA 
GESTIONES DE 

COBRO DE MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

392
13276/21-17-

07-9
BARBARA MAYA 

VILLEGAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BARBARA MAYA 
VILLEGAS

18-01-
2024

SE INFORMAN 
GESTIONES DE 

COBRO DE MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

393
13276/21-17-

07-9
BARBARA MAYA 

VILLEGAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BARBARA MAYA 
VILLEGAS

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 

________ se requirió 
al superior jerárquico 

de la autoridad 
demandada, para 

que ordenara a dicha 
autoridad que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

________, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, en 
consecuencia, se 

tiene por no 
cumplimentado el 
requerimiento de 

referencia y se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de fecha 
__________, por lo 
que SE IMPONE al 

Superior Jerárquico, 
una multa en 
cantidad de 

$______________, 
en virtud de que 

_________________
; asimismo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la Tesorería 

de la Federación, 
SOLICÍTESELE que 

proceda a hacer 
efectiva dicha multa. 

Por otra parte, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Titular de la 
Contraloría Interna 
de la Dependencia, 
comuníquese tal 
omisión para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

394
13276/21-17-

07-9
BARBARA MAYA 

VILLEGAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

SAT INFORMA 
GESTIONES DE 

COBRO DE MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

395 13276/21-17-
07-9

BARBARA MAYA 
VILLEGAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

18-01-
2024

SE INFORMAN 
GESTIONES DE 

COBRO DE MULTA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

396
13276/21-17-

07-9
BARBARA MAYA 

VILLEGAS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que por 
acuerdo de fecha 

________ se requirió 
al superior jerárquico 

de la autoridad 
demandada, para 

que ordenara a dicha 
autoridad que diera 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

________, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo constancia 

en el presente 
expediente de dicho 
cumplimiento, en 
consecuencia, se 

tiene por no 
cumplimentado el 
requerimiento de 

referencia y se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de fecha 
__________, por lo 
que SE IMPONE al 

Superior Jerárquico, 
una multa en 
cantidad de 

$______________, 
en virtud de que 

_________________
; asimismo, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire a la Tesorería 

de la Federación, 
SOLICÍTESELE que 

proceda a hacer 
efectiva dicha multa. 

Por otra parte, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Titular de la 
Contraloría Interna 
de la Dependencia, 
comuníquese tal 
omisión para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10197/23-17-

08-1
URIMARA LIBERTAD 

ARGOTTI RODRIGUEZ

La Dirección General 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores

La Dirección General 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Relaciones 
Exteriores

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 
22/01/2023, 

mediante el cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
a esta Juzgadora 

decrete el presente 
juicio como 
totalmente 

concluido. Ténganse 
por recibido el oficio 
de cuenta y toda vez 
que en fecha 08 de 
enero de 2024 esta 
sala certifico que la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme, 

motivo por el cual se 
ordena el archivo del 

presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

2
10197/23-17-

08-1
URIMARA LIBERTAD 

ARGOTTI RODRIGUEZ

La Dirección General 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores

URIMARA LIBERTAD 
ARGOTTI 

RODRIGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 
22/01/2023, 

mediante el cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
a esta Juzgadora 

decrete el presente 
juicio como 
totalmente 

concluido. Ténganse 
por recibido el oficio 
de cuenta y toda vez 
que en fecha 08 de 
enero de 2024 esta 
sala certifico que la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme, 

motivo por el cual se 
ordena el archivo del 

presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

3 12129/22-17-
08-1

MONICA GALICIA 
ROJAS

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

30/01/2024, a través 
del cual el Secretario 

del Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada por 
dicho Tribunal, el día 

19 de enero de 
2024, dictado en el 
Recurso de Revisión 
R.F. 621/2023, en el 
que resolvió ÚNICO. 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



Se desecha el 
recurso de revisión 
fiscal y devuelve los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa. Visto lo 

anterior, mediante 
oficio que se gire al 
Tribunal referido, 
acúsese recibo del 
diverso de cuenta, 

así como de la 
ejecutoria aludida, y 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

4
12129/22-17-

08-1
MONICA GALICIA 

ROJAS

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 
actúa, se advierte 

que en el mismo se 
ofreció como prueba 

el expediente 
21511/15-17-07-6.- 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire a la Séptima 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvanse los 

autos originales del 
juicio de nulidad 

21511/15-17-07-6, 
con su carpeta de 
amparo y revisión, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente para 

constancia legal.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

5
12129/22-17-

08-1
MONICA GALICIA 

ROJAS

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MONICA GALICIA 
ROJAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

30/01/2024, a través 
del cual el Secretario 

del Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada por 
dicho Tribunal, el día 

19 de enero de 
2024, dictado en el 
Recurso de Revisión 
R.F. 621/2023, en el 
que resolvió ÚNICO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 
fiscal y devuelve los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa. Visto lo 

anterior, mediante 
oficio que se gire al 
Tribunal referido, 
acúsese recibo del 
diverso de cuenta, 

así como de la 
ejecutoria aludida, y 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

6 12129/22-17-
08-1

MONICA GALICIA 
ROJAS

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

MONICA GALICIA 
ROJAS

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

actúa, se advierte 
que en el mismo se 
ofreció como prueba 

el expediente 
21511/15-17-07-6.- 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire a la Séptima 

Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
devuélvanse los 

autos originales del 
juicio de nulidad 

21511/15-17-07-6, 
con su carpeta de 
amparo y revisión, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente para 

constancia legal.

7
13737/21-17-

08-1
COMERCIAL DE POLLO, 

S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

COMERCIAL DE 
POLLO, S.A. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
23/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada exhibe 
documentación en 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Juzgadora. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos, 
documentales que se 
ponen a la vista de la 

parte actora.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

8
13737/21-17-

08-1
COMERCIAL DE POLLO, 

S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

COMERCIAL DE 
POLLO, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/01/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos, a fin de 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

9
13737/21-17-

08-1
COMERCIAL DE POLLO, 

S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
23/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada exhibe 
documentación en 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Juzgadora. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos, 
documentales que se 
ponen a la vista de la 

parte actora.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



10
13737/21-17-

08-1
COMERCIAL DE POLLO, 

S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/01/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos, a fin de 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

11
13737/21-17-

08-1
COMERCIAL DE POLLO, 

S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
23/01/2024, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada exhibe 
documentación en 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Juzgadora. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos, 
documentales que se 
ponen a la vista de la 

parte actora.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

12
13737/21-17-

08-1
COMERCIAL DE POLLO, 

S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/01/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos, a fin de 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

13 14928/23-17-
08-1

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 

Churubusco, organo 
operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
30/01/2024, a través 
del cual el Actuario 

Judicial del Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
29/01/2024, dictado 

en el Recurso de 
Revisión Fiscal 

43/2024, en el que 
informa que se 

desecha el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



demandada y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo, 
toda vez que el 

contenido y 
recepción que se 
asiente en dicho 

oficio, hace las veces 
del acuse respectivo. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa con su carpeta 

de suspensión.

14
14928/23-17-

08-1

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 

Churubusco, organo 
operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 

Churubusco, organo 
operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
30/01/2024, a través 
del cual el Actuario 

Judicial del Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
29/01/2024, dictado 

en el Recurso de 
Revisión Fiscal 

43/2024, en el que 
informa que se 

desecha el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada y 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo, 
toda vez que el 

contenido y 
recepción que se 
asiente en dicho 

oficio, hace las veces 
del acuse respectivo. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa con su carpeta 

de suspensión.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

15
15562/23-17-

08-1
DELOITTE ASESORIA 

FINANCIERA, S.C.

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo 
como Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

DELOITTE ASESORIA 
FINANCIERA, S.C.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, el día 
30/01/2024, a través 
del cual el autorizado 

de la parte actora, 
formula alegatos. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por presentados los 

alegatos de la 
enjuiciada, mismos 

que serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

16 15562/23-17-
08-1

DELOITTE ASESORIA 
FINANCIERA, S.C.

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo 
como Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

DELOITTE ASESORIA 
FINANCIERA, S.C.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

31/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



demandada formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones 
formuladas en el 

mismo, las cuales se 
tomarán en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

17
15562/23-17-

08-1
DELOITTE ASESORIA 

FINANCIERA, S.C.

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo 
como Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución 

de Banca de 
Desarrollo como 
Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, el día 
30/01/2024, a través 
del cual el autorizado 

de la parte actora, 
formula alegatos. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por presentados los 

alegatos de la 
enjuiciada, mismos 

que serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

18
15562/23-17-

08-1
DELOITTE ASESORIA 

FINANCIERA, S.C.

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo 
como Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución 

de Banca de 
Desarrollo como 
Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

31/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones 
formuladas en el 

mismo, las cuales se 
tomarán en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

19 15740/22-17-
08-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministración de 
Fiscalización al Sector 
Financiero "4" de la 

Administración Central 
de Fiscalización al 
Sector Financiero 

adscritas a la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio indicado al 
rubro, se advierte 

que mediante 
proveído de 18 de 

agosto de 2023, esta 
Instructora se 

reservó proveer 
respecto del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
06 de julio de 2023, 
por medio del cual la 
Directora General de 

Programación y 
Presupuesto, informa 
que el comprobante 

fiscal (CFDI) 
presenta 

inconsistencias en la 
base de cálculo del 
arancel.- Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, por 

rendida la 
información 

contenida en el 
mismo, e infórmese 
al perito tercero en 

materia de 
Contabilidad que a 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



efecto de realizar el 
pago de sus 
honorarios 

correspondientes, 
deberá de presentar 
a la brevedad posible 

su comprobante 
fiscal (CFDI), 

cumpliendo con los 
requisitos señalados 

con anterioridad.

20
15740/22-17-

08-1

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED, 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

Subadministración de 
Fiscalización al Sector 
Financiero "4" de la 

Administración Central 
de Fiscalización al 
Sector Financiero 

adscritas a la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministración 
de Fiscalización al 

Sector Financiero "4" 
de la Administración 

Central de 
Fiscalización al 

Sector Financiero 
adscritas a la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servi

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio indicado al 
rubro, se advierte 

que mediante 
proveído de 18 de 

agosto de 2023, esta 
Instructora se 

reservó proveer 
respecto del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
06 de julio de 2023, 
por medio del cual la 
Directora General de 

Programación y 
Presupuesto, informa 
que el comprobante 

fiscal (CFDI) 
presenta 

inconsistencias en la 
base de cálculo del 
arancel.- Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, por 

rendida la 
información 

contenida en el 
mismo, e infórmese 
al perito tercero en 

materia de 
Contabilidad que a 
efecto de realizar el 

pago de sus 
honorarios 

correspondientes, 
deberá de presentar 
a la brevedad posible 

su comprobante 
fiscal (CFDI), 

cumpliendo con los 
requisitos señalados 

con anterioridad.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

21 16715/22-17-
08-1

ALBERTO ALEJANDRO 
ROMERO FLORES

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene

ALBERTO 
ALEJANDRO 

ROMERO FLORES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 

constancia relativa al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 28 de octubre de 

2022. Se tiene 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 

lo acompañan, 
documentales que se 
agregan a sus autos 
sin mayor trámite, 
en virtud de que 

dichas documentales 
ya son conocidas por 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



la actora, tan es así 
que interpuso queja 
por defecto el día 18 
de enero de 2024.

22
16715/22-17-

08-1
ALBERTO ALEJANDRO 

ROMERO FLORES

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 

constancia relativa al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 28 de octubre de 

2022. Se tiene 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 

lo acompañan, 
documentales que se 
agregan a sus autos 
sin mayor trámite, 
en virtud de que 

dichas documentales 
ya son conocidas por 
la actora, tan es así 
que interpuso queja 
por defecto el día 18 
de enero de 2024.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

23
16715/22-17-

08-1
ALBERTO ALEJANDRO 

ROMERO FLORES

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 

constancia relativa al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 28 de octubre de 

2022. Se tiene 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 

lo acompañan, 
documentales que se 
agregan a sus autos 
sin mayor trámite, 
en virtud de que 

dichas documentales 
ya son conocidas por 
la actora, tan es así 
que interpuso queja 
por defecto el día 18 
de enero de 2024.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

24 18480/23-17-
08-1

JOSE LUIS GONZALEZ 
LOPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Distrito Federal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS 
GONZALEZ LOPEZ

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

26/12/2023, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
interpone recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

22/11/2023.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
con las copias del 

mismo para el 
traslado. Una vez 

recabadas las 
constancias 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



respectivas, remítase 
el original del 

recurso de revisión, 
al H. Tribunal 
Colegiado que 

deberá conocer del 
mismo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

25
18480/23-17-

08-1
JOSE LUIS GONZALEZ 

LOPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Distrito Federal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Distrito Federal del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
Razón Actuarial 

levantada el día 26 
de enero de 2024, 
donde la Actuaria 

adscrita a este 
Tribunal, informa 

porque no fue 
posible realizar la 
notificación a la 
parte actora el 

acuerdo de fecha 04 
de enero de 2024, 
por las razones ahí 

señaladas. Se ordena 
a la Actuaria Adscrita 

a esta Sala, que 
proceda a efectuar la 
notificación de dicho 

acuerdo por POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 

junio de 2016.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

26 2103/24-17-08-
1

ANGEL MORALES 
RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGEL MORALES 
RAMIREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. Se 

requiere a diversas 
autoridades pruebas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad 

demandada. El actor 
señala domicilio, así 

como correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones. 

Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 
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Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

27
2103/24-17-08-

1
ANGEL MORALES 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. Se 

requiere a diversas 
autoridades pruebas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad 

demandada. El actor 
señala domicilio, así 

como correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones. 

Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

28 21776/21-17-
08-1

ISABEL ENRIQUE 
MEZA SANDOVAL

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial

02-02-
2024

EXPEDIENTE: 
21776/21-17-08-1Se 

da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/01/2024, por el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



cual la parte actora, 
formula 

manifestaciones 
respecto a las 
constancias 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada para 
acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

dígasele al 
promovente que 

deberá de estarse a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 01 de febrero de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

admitida la queja por 
defecto.

29
21776/21-17-

08-1
ISABEL ENRIQUE 
MEZA SANDOVAL

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial

ISABEL ENRIQUE 
MEZA SANDOVAL

02-02-
2024

EXPEDIENTE: 
21776/21-17-08-1Se 

da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/01/2024, por el 
cual la parte actora, 

formula 
manifestaciones 
respecto a las 
constancias 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada para 
acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

dígasele al 
promovente que 

deberá de estarse a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 01 de febrero de 
2024, a través del 
cual se tuvo por 

admitida la queja por 
defecto.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

30
21788/23-17-

08-1
ARZUA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldia de 
Azcapotzalco de la 

SEcretaria del Trbajo y 
Prevision Social

ARZUA, S.A. DE C.V.
01-02-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa el suscrito 
Secretario de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 30 de 

noviembre del 2023, 
legalmente notificada 
a las partes, no fue 
impugnada por las 
partes, razón por la 
cual a partir del día 

19 de enero de 
2024, la sentencia de 
mérito quedó firme.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

31 21788/23-17-
08-1

ARZUA, S.A. DE C.V. Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldia de 
Azcapotzalco de la 

SEcretaria del Trbajo y 
Prevision Social

ARZUA, S.A. DE C.V. 02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la oficialía de 
partes de este 
Tribunal el día 
22/01/2024 

mediante la parte 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



actora, solicita a esta 
Sala se declare firme 
la sentencia de 30 de 
noviembre del 2023. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que deberá de 

estarse a la 
certificación de 19 de 

enero de 2024, se 
expiden copias 
certificadas.

32
21788/23-17-

08-1
ARZUA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldia de 
Azcapotzalco de la 

SEcretaria del Trbajo y 
Prevision Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México Zona Norte 

con sede en la 
Alcaldia de 

Azcapotzalco de la 
SEcretaria del Trbajo 

y Prevision Social

01-02-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa el suscrito 
Secretario de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 30 de 

noviembre del 2023, 
legalmente notificada 
a las partes, no fue 
impugnada por las 
partes, razón por la 
cual a partir del día 

19 de enero de 
2024, la sentencia de 
mérito quedó firme.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

33
21788/23-17-

08-1
ARZUA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldia de 
Azcapotzalco de la 

SEcretaria del Trbajo y 
Prevision Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México Zona Norte 

con sede en la 
Alcaldia de 

Azcapotzalco de la 
SEcretaria del Trbajo 

y Prevision Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la oficialía de 
partes de este 
Tribunal el día 
22/01/2024 

mediante la parte 
actora, solicita a esta 
Sala se declare firme 
la sentencia de 30 de 
noviembre del 2023. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase a la parte 
actora que deberá de 

estarse a la 
certificación de 19 de 

enero de 2024, se 
expiden copias 
certificadas.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

34
21984/23-17-

08-1
CARLOS ANTONIO 

FUNES GARAY

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Fedetal "1" de la 
Administracion 

General Juridca del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Fedetal "1" de la 
Administracion 

General Juridca del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024, por 
medio del cual el 

representante de la 
parte actora, formula 

su ampliación a la 
demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 
demanda y por 
ofrecidas las 

pruebas. Se otorga 
el plazo de diez días 

a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación relativa, 
para lo cual se pone 
a disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala el escrito de 
cuenta y anexos.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

35 21984/23-17-
08-1

CARLOS ANTONIO 
FUNES GARAY

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Fedetal "1" de la 
Administracion 

CARLOS ANTONIO 
FUNES GARAY

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024, por 
medio del cual el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
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General Juridca del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

representante de la 
parte actora, formula 

su ampliación a la 
demanda y ofrece 
pruebas. Se tiene 
por formulada la 
ampliación a la 
demanda y por 
ofrecidas las 

pruebas. Se otorga 
el plazo de diez días 

a la autoridad 
demandada para que 

formule su 
contestación relativa, 
para lo cual se pone 
a disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala el escrito de 
cuenta y anexos.

36
22539/22-17-

08-1

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S..A 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
31/01/2024, a través 
del cual el Actuario 
Judicial del Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada por 
dicho Tribunal, el día 

25 de enero de 
2024, en el Amparo 

Directo 267/2023, en 
la que resolvió negar 

el amparo y 
protección de la 

justicia de la Unión a 
la parte actora, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo, 
toda vez que el 

contenido y 
recepción que se 
asiente en dicho 

oficio, hace las veces 
del acuse respectivo. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como la 
ejecutoria aludida, y 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa con su carpeta 
de suspensión, para 
los efectos legales a 
los que haya lugar.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

37 22539/22-17-
08-1

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S..A 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, 

S..A DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal, el 
31/01/2024, a través 
del cual el Actuario 
Judicial del Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada por 
dicho Tribunal, el día 

25 de enero de 
2024, en el Amparo 

Directo 267/2023, en 
la que resolvió negar 
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el amparo y 
protección de la 

justicia de la Unión a 
la parte actora, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, sin 
que sea necesario 
acusar de recibo, 
toda vez que el 

contenido y 
recepción que se 
asiente en dicho 

oficio, hace las veces 
del acuse respectivo. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como la 
ejecutoria aludida, y 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa con su carpeta 
de suspensión, para 
los efectos legales a 
los que haya lugar.

38
5154/21-17-08-

1
JUAN GUILLEN GOMEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/01/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos, a fin de 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

39
5154/21-17-08-

1
JUAN GUILLEN GOMEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II.- Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio número 
SP/RES/7204/2023 

de fecha 20 de 
octubre de 2023.III.- 

Se concede a la 
autoridad 

demandada, el 
término de VEINTE 
DÍAS, para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 14 

de julio de 2021, 
conforme a los 

lineamientos que se 
han indicado.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

40 5154/21-17-08-
1

JUAN GUILLEN GOMEZ Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GUILLEN 
GOMEZ

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/01/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos, a fin de 
que se emita la 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



resolución que en 
derecho 

corresponda.

41
5154/21-17-08-

1
JUAN GUILLEN GOMEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GUILLEN 
GOMEZ

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II.- Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio número 
SP/RES/7204/2023 

de fecha 20 de 
octubre de 2023.III.- 

Se concede a la 
autoridad 

demandada, el 
término de VEINTE 
DÍAS, para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 14 

de julio de 2021, 
conforme a los 

lineamientos que se 
han indicado.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

42
7843/23-17-08-

1
VICTOR STOLKIN 

KRUPINSKY

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

01-02-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa el suscrito 
Secretario de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 14 de julio de 
2023, legalmente 
notificada a las 

partes, fue 
impugnada por la 

autoridad 
demandada, razón 
por la cual a partir 

del día 20 de octubre 
del 2023, la 

sentencia de mérito 
quedó firme.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

43
7843/23-17-08-

1
VICTOR STOLKIN 

KRUPINSKY

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Leona Vicario de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por la 

autorizada de la 
parte actora, 

mediante el cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 
el que señala en el 

escrito que se 
acuerda, del cual 

deberá tomar nota la 
Actuaría.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

44 7843/23-17-08-
1

VICTOR STOLKIN 
KRUPINSKY

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VICTOR STOLKIN 
KRUPINSKY

01-02-
2024

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa el suscrito 
Secretario de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Octava Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 14 de julio de 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



2023, legalmente 
notificada a las 

partes, fue 
impugnada por la 

autoridad 
demandada, razón 
por la cual a partir 

del día 20 de octubre 
del 2023, la 

sentencia de mérito 
quedó firme.

45
7843/23-17-08-

1
VICTOR STOLKIN 

KRUPINSKY

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Leona Vicario de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VICTOR STOLKIN 
KRUPINSKY

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por la 

autorizada de la 
parte actora, 

mediante el cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 
el que señala en el 

escrito que se 
acuerda, del cual 

deberá tomar nota la 
Actuaría.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

46 843/23-17-08-1
FELICIANA JACOBO 

RODELO

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

FELICIANA JACOBO 
RODELO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

08/12/2023 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada exhibe 

constancias relativas 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 

lo acompañan, 
documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

de tener por 
cumplida la 

sentencia definitiva y 
se archive el 

presente juicio como 
totalmente 

concluido, dígasele a 
la autoridad 

demandada que no 
es posible acordar lo 
solicitado en razón 
de que la actora 
tiene expedito su 
derecho de hacer 
valer el medio de 

defensa que 
corresponda, en 

contra del 
cumplimiento que 

presenta.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

47 843/23-17-08-1 FELICIANA JACOBO 
RODELO

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México el 

08/12/2023 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



Tribunal, el día 
31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada exhibe 

constancias relativas 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 

lo acompañan, 
documentales que se 
ponen a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

de tener por 
cumplida la 

sentencia definitiva y 
se archive el 

presente juicio como 
totalmente 

concluido, dígasele a 
la autoridad 

demandada que no 
es posible acordar lo 
solicitado en razón 
de que la actora 
tiene expedito su 
derecho de hacer 
valer el medio de 

defensa que 
corresponda, en 

contra del 
cumplimiento que 

presenta.

48
11034/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
ALONSO FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 
rinde su informe 

respecto de la queja 
interpuesta

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

49
11034/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
ALONSO FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta.II.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

50
11034/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
ALONSO FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

MARCO ANTONIO 
ALONSO FLORES

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 
rinde su informe 

respecto de la queja 
interpuesta

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

51
11034/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
ALONSO FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

MARCO ANTONIO 
ALONSO FLORES

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta.II.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

52 15902/20-17-
08-4

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

30-01-
2024

Apareciendo de 
autos que mediante 

acuerdo de 
02/01/2024, se 
admitió la queja 

interpuesta por la 
parte actora y se 

concedió a la 
autoridad el plazo de 

Ley, para que 
rindiera el informe 

respectivo sin que a 
la fecha lo hubiera 

realizado, no 
obstante habérsele 
notificado el auto de 
referencia, motivo 

por el cual se declara 
precluído su derecho 

para tal efecto. 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



Túnense los autos a 
la Sala, a fin de que 

emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

53
15902/20-17-

08-4

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

31-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

54
15902/20-17-

08-4

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Apareciendo de 
autos que mediante 

acuerdo de 
02/01/2024, se 
admitió la queja 

interpuesta por la 
parte actora y se 

concedió a la 
autoridad el plazo de 

Ley, para que 
rindiera el informe 

respectivo sin que a 
la fecha lo hubiera 

realizado, no 
obstante habérsele 
notificado el auto de 
referencia, motivo 

por el cual se declara 
precluído su derecho 

para tal efecto. 
Túnense los autos a 
la Sala, a fin de que 

emita la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

55
15902/20-17-

08-4

ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

56
16787/21-17-

08-4
JORGE SOTELO 

GONZALEZ

El Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

El Jefe de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos a la Sala, a 
fin de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

57 16787/21-17-
08-4

JORGE SOTELO 
GONZALEZ

El Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 

El Jefe de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta.II.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Prestaciones 
Económicas; 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Social

58
16787/21-17-

08-4
JORGE SOTELO 

GONZALEZ

El Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE SOTELO 
GONZALEZ

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos a la Sala, a 
fin de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

59
16787/21-17-

08-4
JORGE SOTELO 

GONZALEZ

El Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE SOTELO 
GONZALEZ

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta.II.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

60
20712/23-17-

08-4
SARAI SANTIAGO 

OSORIO

Direccion General de 
Consejos Superiores 
de Guardia Nacional

Direccion General de 
Consejos Superiores 
de Guardia Nacional

02-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

61
20712/23-17-

08-4
SARAI SANTIAGO 

OSORIO

Direccion General de 
Consejos Superiores 
de Guardia Nacional

SARAI SANTIAGO 
OSORIO

02-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

62
21935/23-17-

08-4
MARIA ANGELICA 
GALVAN RAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

31-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOSNOTIFIQUE

SE

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

63
21935/23-17-

08-4
MARIA ANGELICA 
GALVAN RAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANGELICA 
GALVAN RAMOS

31-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOSNOTIFIQUE

SE

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

64
21986/23-17-

08-4
ALVARO MONROY 

LEON

Encargado de la 
Unidad Numero 1 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ALVARO MONROY 
LEON

31-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

65
21986/23-17-

08-4
ALVARO MONROY 

LEON

Encargado de la 
Unidad Numero 1 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargado de la 
Unidad Numero 1 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegacion Zona 

Norte del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



66
22348/22-17-

08-4
MARIA REBECA 

VALENCIA MENDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA REBECA 
VALENCIA MENDEZ

29-01-
2024

Apareciendo de 
autos que se admitió 
la queja interpuesta 

por el actor y se 
concedió a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de Ley, para que 
rindiera el informe 

respectivo, sin que a 
la fecha lo hubiera 

realizado, no 
obstante habérsele 
notificado el auto de 
referencia, motivo 

por el cual se declara 
precluído su derecho 

para tal efecto.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

67
22348/22-17-

08-4
MARIA REBECA 

VALENCIA MENDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA REBECA 
VALENCIA MENDEZ

30-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

68
22348/22-17-

08-4
MARIA REBECA 

VALENCIA MENDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA REBECA 
VALENCIA MENDEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
25/01/2024 por la 

Parte Actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

69
22348/22-17-

08-4
MARIA REBECA 

VALENCIA MENDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas; 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Apareciendo de 
autos que se admitió 
la queja interpuesta 

por el actor y se 
concedió a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de Ley, para que 
rindiera el informe 

respectivo, sin que a 
la fecha lo hubiera 

realizado, no 
obstante habérsele 
notificado el auto de 
referencia, motivo 

por el cual se declara 
precluído su derecho 

para tal efecto.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

70 22348/22-17-
08-4

MARIA REBECA 
VALENCIA MENDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas; 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



sentencia dictada en 
el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

71
22348/22-17-

08-4
MARIA REBECA 

VALENCIA MENDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas; 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
25/01/2024 por la 

Parte Actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

72
23024/19-17-

08-4
ABADAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

SEguro Social

ABADAL, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 
rinde el informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

73
23024/19-17-

08-4
ABADAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

SEguro Social

ABADAL, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la 

autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia de 02 de 

marzo de 2023.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

74
23024/19-17-

08-4
ABADAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

SEguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del SEguro Social

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 
rinde el informe 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

75
23024/19-17-

08-4
ABADAL, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

SEguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del SEguro Social

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la 

autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia de 02 de 

marzo de 2023.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

76 24197/23-17-
08-4

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 

que la parte 
DEMANDADA realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

77
24197/23-17-

08-4

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

PROCEDENTE PERO 
INFUNDADOSE 

CONFIRMA 
AUTONOTIFIQUESE

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

78
24197/23-17-

08-4

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

MEDIANTE EL CUAL 
DIVERSA 

AUTORIDAD 
SOLICITA SE 

DESVINCULE AL NO 
SER LA AUTORIDAD 
EMISORA DEL ACTO 
QUE SE IMPUGNA

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

79
24197/23-17-

08-4

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2024, por el 

que la parte 
DEMANDADA realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

80
24197/23-17-

08-4

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

PROCEDENTE PERO 
INFUNDADOSE 

CONFIRMA 
AUTONOTIFIQUESE

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

81
24197/23-17-

08-4

RODAS MOTOR 
VEHICLES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

MEDIANTE EL CUAL 
DIVERSA 

AUTORIDAD 
SOLICITA SE 

DESVINCULE AL NO 
SER LA AUTORIDAD 
EMISORA DEL ACTO 
QUE SE IMPUGNA

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

82
24673/20-17-

08-4
MIGUEL ANGEL 

SANCHEZ CHAVEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de a Subdelegacion de 

Prestaciones de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de a 

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Delegacion Regional 
Zona Oriente del 

Distrito Federal del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

29-01-
2024

Se tiene por recibido 
en tiempo y forma, 

el informe por el cual 
la autoridad 

demandada realiza 
manifestaciones 

respecto a la queja 
interpuesta por la 
actora, el cual será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno, por lo que, 
se turnan los autos a 
la Sala, a fin de que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

83 24673/20-17-
08-4

MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ CHAVEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de a Subdelegacion de 

Prestaciones de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de a 

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Delegacion Regional 
Zona Oriente del 

Distrito Federal del 

30-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por el 

actor, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



Estado Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

cumplimente 
debidamente la 

sentencia dictada en 
el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

84
24673/20-17-

08-4
MIGUEL ANGEL 

SANCHEZ CHAVEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de a Subdelegacion de 

Prestaciones de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ CHAVEZ

29-01-
2024

Se tiene por recibido 
en tiempo y forma, 

el informe por el cual 
la autoridad 

demandada realiza 
manifestaciones 

respecto a la queja 
interpuesta por la 
actora, el cual será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno, por lo que, 
se turnan los autos a 
la Sala, a fin de que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

85
24673/20-17-

08-4
MIGUEL ANGEL 

SANCHEZ CHAVEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de a Subdelegacion de 

Prestaciones de la 
Delegacion Regional 

Zona Oriente del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ CHAVEZ

30-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por el 

actor, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

86
25040/23-17-

08-4
JOAQUIN AGUIRRE 

CORDOVA

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

EStado

JOAQUIN AGUIRRE 
CORDOVA

31-01-
2024

infundada causalno 
se sobreseereconoce 

validez

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

87
25040/23-17-

08-4
JOAQUIN AGUIRRE 

CORDOVA

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

EStado

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

EStado

31-01-
2024

infundada causalno 
se sobreseereconoce 

validez

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

88
25545/23-17-

08-4
GIBSON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GIBSON LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

89 25545/23-17-
08-4

GIBSON LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

90
25657/23-17-

08-4
MARIA CANDELARIA 
ORTEGA SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

31-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

91
25657/23-17-

08-4
MARIA CANDELARIA 
ORTEGA SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA CANDELARIA 
ORTEGA SANCHEZ

31-01-
2024

NULIDAD PARA 
EFECTOS

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

92
27545/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
PULIDO ROSALES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas; 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos a la Sala, a 
fin de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

93
27545/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
PULIDO ROSALES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas; 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

FUNDADA la queja 
interpuesta.II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución materia 

de la presente 
queja.III.- Se le 
concede a dicha 
autoridad, un 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

cabal cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

94
27545/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
PULIDO ROSALES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
PULIDO ROSALES

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, rinde el 
informe relativo a la 
queja promovida por 

la parte actora. 
Téngase por recibido 

el informe de 
referencia, el cual 

será considerado en 
el momento procesal 
oportuno y túrnense 
los autos a la Sala, a 
fin de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



95
27545/21-17-

08-4
MARCO ANTONIO 
PULIDO ROSALES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
PULIDO ROSALES

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

FUNDADA la queja 
interpuesta.II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución materia 

de la presente 
queja.III.- Se le 
concede a dicha 
autoridad, un 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

cabal cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

96
28474/22-17-

08-4
XETERON, S.A. DE 

C.V.

Organo Interno de 
Control de Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Organo Interno de 
Control de Caminos 
y Puentes Federales 

de Ingresos y 
Servicios Conexos

04-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó su 

pretensión.II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, por las 

razones señaladas en 
el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

97
28474/22-17-

08-4
XETERON, S.A. DE 

C.V.

Organo Interno de 
Control de Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

XETERON, S.A. DE 
C.V.

04-01-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó su 

pretensión.II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, por las 

razones señaladas en 
el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

98
29473/22-17-

08-4
JOSE LUIS TRUJANO 

LOPEZ

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS TRUJANO 
LOPEZ

29-01-
2024

Apareciendo de 
autos que se admitió 
la queja interpuesta 

por el actor y se 
concedió a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de Ley, para que 
rindiera el informe 

respectivo, sin que a 
la fecha lo hubiera 

realizado, no 
obstante habérsele 
notificado el auto de 
referencia, motivo 

por el cual se declara 
precluído su derecho 

para tal efecto.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

99
29473/22-17-

08-4
JOSE LUIS TRUJANO 

LOPEZ

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS TRUJANO 
LOPEZ

30-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por el 

actor, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

100 29473/22-17-
08-4

JOSE LUIS TRUJANO 
LOPEZ

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS TRUJANO 
LOPEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
26/01/2024 por el 
actor, a través del 
cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

101
29473/22-17-

08-4
JOSE LUIS TRUJANO 

LOPEZ

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

La Jefa de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

29-01-
2024

Apareciendo de 
autos que se admitió 
la queja interpuesta 

por el actor y se 
concedió a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de Ley, para que 
rindiera el informe 

respectivo, sin que a 
la fecha lo hubiera 

realizado, no 
obstante habérsele 
notificado el auto de 
referencia, motivo 

por el cual se declara 
precluído su derecho 

para tal efecto.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

102
29473/22-17-

08-4
JOSE LUIS TRUJANO 

LOPEZ

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

La Jefa de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

30-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por el 

actor, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

103
29473/22-17-

08-4
JOSE LUIS TRUJANO 

LOPEZ

La Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

La Jefa de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas; 
Sociales y Culturales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
26/01/2024 por el 
actor, a través del 
cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

104
4563/21-17-08-

4

BEYVEL EN BUSCA DE 
DESARROLLO DE 

CAPITAL HUMANO, 
S.A. DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la Ciudad 
de México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

BEYVEL EN BUSCA 
DE DESARROLLO DE 
CAPITAL HUMANO, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
22/01/2024 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

contabilidad rinde su 
dictamen solicitando 

se giren las 
instrucciones para 

que le sean cubiertos 
sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



105
4563/21-17-08-

4

BEYVEL EN BUSCA DE 
DESARROLLO DE 

CAPITAL HUMANO, 
S.A. DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la Ciudad 
de México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal 
adscrita al Servicio

23-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
22/01/2024 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

contabilidad rinde su 
dictamen solicitando 

se giren las 
instrucciones para 

que le sean cubiertos 
sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

106
4563/21-17-08-

4

BEYVEL EN BUSCA DE 
DESARROLLO DE 

CAPITAL HUMANO, 
S.A. DE C.V.

El Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la Ciudad 
de México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

PERITO TERCERO.- 
JOSE MARCELO 

GOROSTIETA DE LA 
CRUZ.

23-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
22/01/2024 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

contabilidad rinde su 
dictamen solicitando 

se giren las 
instrucciones para 

que le sean cubiertos 
sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

107
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

rinde su informe de 
queja

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

108
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

03-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

109
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

NANCY PAOLA 
CHAVEZ ROMERO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

rinde su informe de 
queja

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

110
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

NANCY PAOLA 
CHAVEZ ROMERO

03-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

111
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL 
DE DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

rinde su informe de 
queja

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

112
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL 
DE DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

03-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

113
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

TITULAR DE LA 
SECRETARIA 

GENERAL DE LA 
POLICIA

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

rinde su informe de 
queja

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

114
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

TITULAR DE LA 
SECRETARIA 

GENERAL DE LA 
POLICIA

03-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

115 4756/20-17-08-
4

NANCY PAOLA CHAVEZ 
ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

TRANSICION DE LA 
SECRETARIA DE 

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

rinde su informe de 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

queja

116
4756/20-17-08-

4
NANCY PAOLA CHAVEZ 

ROMERO

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO FEDERAL DE 

DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

TRANSICION DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

03-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

117
4895/23-17-08-

4

GRACIELA MARIA DEL 
CARMEN MURIEL 

SALAZAR

La Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal  "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRACIELA MARIA 
DEL CARMEN 

MURIEL SALAZAR

02-01-
2024

nulidad para efectos
VICTORIA LAZO 

CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

118
4895/23-17-08-

4

GRACIELA MARIA DEL 
CARMEN MURIEL 

SALAZAR

La Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal  "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal  "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

nulidad para efectos
VICTORIA LAZO 

CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

119
5197/22-17-08-

4
SOCRATES GUZMAN 

ARROYO

El Titular del Organo 
Interno de Control del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

El Titular del Organo 
Interno de Control 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

MEDIANTE EL CUAL 
EL TRIBUNAL 

COLEGIADO REMITE 
LA EJECUTORIA DE 

REVISIÓN

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

120
5910/22-17-08-

4
LUIS EDUARDO 

MORENO ANTONIO

Comision Federal de 
Electricidad 
distribucion

Comision Federal de 
Electricidad 
distribucion

10-01-
2024

I. Se ha configurado 
la resolución 

Negativa Ficta 
controvertida en el 

presente juicio, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia.II.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formulada, por lo 
tanto, no se 

sobresee el presente 
juicio.III.- El actor 

no acredita su 
pretensión.IV.- Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 

impugnada, por las 
razones señaladas en 

el último 
Considerando de 

este fallo.V.- No es 
procedente la 

indemnización por 
responsabilidad 
patrimonial del 

Estado solicitada por 
el demandante, por 

las razones 
señaladas en el 

último Considerando 
de esta 

sentencia.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

121 5910/22-17-08-
4

LUIS EDUARDO 
MORENO ANTONIO

Comision Federal de 
Electricidad 
distribucion

LUIS EDUARDO 
MORENO ANTONIO

10-01-
2024

I. Se ha configurado 
la resolución 

Negativa Ficta 
controvertida en el 

presente juicio, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Segundo de esta 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



sentencia.II.- Ha 
resultado infundada 

la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

formulada, por lo 
tanto, no se 

sobresee el presente 
juicio.III.- El actor 

no acredita su 
pretensión.IV.- Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 

impugnada, por las 
razones señaladas en 

el último 
Considerando de 

este fallo.V.- No es 
procedente la 

indemnización por 
responsabilidad 
patrimonial del 

Estado solicitada por 
el demandante, por 

las razones 
señaladas en el 

último Considerando 
de esta 

sentencia.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

122
7983/23-17-08-

4
ANGELICA MARIA 

COTA CHIN

Directora de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Noroeste 

de la Comisión 
Nacional del Agua

ANGELICA MARIA 
COTA CHIN

02-01-
2024

VALIDEZ
VICTORIA LAZO 

CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

123
7983/23-17-08-

4
ANGELICA MARIA 

COTA CHIN

Directora de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Noroeste 

de la Comisión 
Nacional del Agua

Directora de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Noroeste 

de la Comisión 
Nacional del Agua

02-01-
2024

VALIDEZ
VICTORIA LAZO 

CASTILLO

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

124
10066/22-17-

08-7

SERVICIOS DOBLE 
ALFA INTEGRADOS 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Asimismo, 
comuníquesele al 
Tribunal remitente 
que una vez que se 
cuente con el acuse 
de recibo respectivo, 
este le será remitido 

de manera 
inmediata.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

125
10066/22-17-

08-7

SERVICIOS DOBLE 
ALFA INTEGRADOS 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS DOBLE 
ALFA INTEGRADOS 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Asimismo, 
comuníquesele al 
Tribunal remitente 
que una vez que se 
cuente con el acuse 
de recibo respectivo, 
este le será remitido 

de manera 
inmediata.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

126
10436/20-17-

08-7
ARCELIA MARGARITA 
VELASCO SOLTERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARCELIA 
MARGARITA 

VELASCO SOLTERO

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

127 10436/20-17-
08-7

ARCELIA MARGARITA 
VELASCO SOLTERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ARCELIA 
MARGARITA 

VELASCO SOLTERO

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

parte actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

128
10436/20-17-

08-7
ARCELIA MARGARITA 
VELASCO SOLTERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ
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10436/20-17-

08-7
ARCELIA MARGARITA 
VELASCO SOLTERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la 

autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

130
1141/24-17-08-

7
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas, el 
día 16/01/2024, a 
través del cual el 

Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 

la Sala Superior 
devuelve el 

expediente en que se 
actúa y remite copia 
de la interlocutoria 
dictada con fecha 

28/11/2023. Vista la 
devolución de autos 
originales, acúsese 

recibo de estilo.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

131 1141/24-17-08-
7

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/08/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



DE SUSPENSIÓN; SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 19/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

132
1141/24-17-08-

7
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
diverso proveído de 

esta misma fecha, en 
el cual se admitió a 
trámite la solicitud 

de suspensión 
interpuesta por la 
parte actora, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la carpeta de 
suspensión por 

cuerda separada, a 
la que deberán 
integrarse las 

constancias relativas, 
entre ellas el escrito 

de demanda y 
anexos, así como 

copia del proveído en 
el que se admitió a 

trámite la suspensión 
en análisis y el 

presente proveído, a 
fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

133 1141/24-17-08-
7

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas, el 
día 16/01/2024, a 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Mexicano del Seguro 
Social

través del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 

la Sala Superior 
devuelve el 

expediente en que se 
actúa y remite copia 
de la interlocutoria 
dictada con fecha 

28/11/2023. Vista la 
devolución de autos 
originales, acúsese 

recibo de estilo.

134
1141/24-17-08-

7
MANAGEMENT ESP, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/08/2023. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 19/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

135 1141/24-17-08-
7

MANAGEMENT ESP, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Churubusco, 

dependiente de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

19-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
diverso proveído de 

esta misma fecha, en 
el cual se admitió a 
trámite la solicitud 

de suspensión 
interpuesta por la 
parte actora, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso b), de la 

Ley Federal de 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 
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Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la carpeta de 
suspensión por 

cuerda separada, a 
la que deberán 
integrarse las 

constancias relativas, 
entre ellas el escrito 

de demanda y 
anexos, así como 

copia del proveído en 
el que se admitió a 

trámite la suspensión 
en análisis y el 

presente proveído, a 
fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

136
1149/20-17-08-

7
MARIA MAGDALENA 
CAZARES ORTEGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

26/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada rinde 
informe relativo a la 
queja, mismo que se 
tiene por recibido en 
tiempo y forma, por 
lo que se turnan los 
autos a fin de que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

137
1149/20-17-08-

7
MARIA MAGDALENA 
CAZARES ORTEGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II.- Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio 

SP/RES/8313/2023 
del 22 de noviembre 
de 2023, conforme a 
los lineamientos que 
se han indicado en 
este fallo.III.- Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de VEINTE 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de la 

presente resolución, 
PARA QUE DÉ CABAL 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE 03 

DE MARZO DE 2022, 
DICTADA POR ESTA 

SALA.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ
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1149/20-17-08-

7
MARIA MAGDALENA 
CAZARES ORTEGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MAGDALENA 
CAZARES ORTEGA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

26/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada rinde 
informe relativo a la 
queja, mismo que se 
tiene por recibido en 
tiempo y forma, por 
lo que se turnan los 
autos a fin de que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

139 1149/20-17-08-
7

MARIA MAGDALENA 
CAZARES ORTEGA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

MARIA MAGDALENA 
CAZARES ORTEGA

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II.- Se 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

deja sin efectos la 
resolución contenida 

en el oficio 
SP/RES/8313/2023 
del 22 de noviembre 
de 2023, conforme a 
los lineamientos que 
se han indicado en 
este fallo.III.- Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de VEINTE 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de la 

presente resolución, 
PARA QUE DÉ CABAL 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE 03 

DE MARZO DE 2022, 
DICTADA POR ESTA 

SALA.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

140
12368/22-17-

08-7

CALIDAD EN 
HOJALATERIA Y 

PINTURA, S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la Ciudad 

de México

CALIDAD EN 
HOJALATERIA Y 

PINTURA, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
en cumplimiento al 

requerimiento 
aludido, toda vez 

que ya se cuenta con 
la minuta de 

notificación número 
17-8-1-8577/24, a 
través de la cual se 

notificó al 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 
el acuerdo de 29 de 
noviembre de 2023, 
junto con la copia de 

la demanda de 
amparo, constancia 

que ampara el 
emplazamiento al 
diverso tercero 
interesado en el 

presente juicio; en 
tal virtud, remítase 

de inmediato al 
Tribunal de Alzada la 
constancia aludida 

(previa copia 
certificada que quede 
en la carpeta relativa 
como constancia), a 

efecto de que se 
integre debidamente 
el juicio de amparo."

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

141 12368/22-17-
08-7

CALIDAD EN 
HOJALATERIA Y 

PINTURA, S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la Ciudad 

de México

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
en cumplimiento al 

requerimiento 
aludido, toda vez 

que ya se cuenta con 
la minuta de 

notificación número 
17-8-1-8577/24, a 
través de la cual se 

notificó al 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 
el acuerdo de 29 de 
noviembre de 2023, 
junto con la copia de 

la demanda de 
amparo, constancia 

que ampara el 
emplazamiento al 
diverso tercero 
interesado en el 

presente juicio; en 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



tal virtud, remítase 
de inmediato al 

Tribunal de Alzada la 
constancia aludida 

(previa copia 
certificada que quede 
en la carpeta relativa 
como constancia), a 

efecto de que se 
integre debidamente 
el juicio de amparo."

142
12368/22-17-

08-7

CALIDAD EN 
HOJALATERIA Y 

PINTURA, S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la Ciudad 

de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
en cumplimiento al 

requerimiento 
aludido, toda vez 

que ya se cuenta con 
la minuta de 

notificación número 
17-8-1-8577/24, a 
través de la cual se 

notificó al 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 
el acuerdo de 29 de 
noviembre de 2023, 
junto con la copia de 

la demanda de 
amparo, constancia 

que ampara el 
emplazamiento al 
diverso tercero 
interesado en el 

presente juicio; en 
tal virtud, remítase 

de inmediato al 
Tribunal de Alzada la 
constancia aludida 

(previa copia 
certificada que quede 
en la carpeta relativa 
como constancia), a 

efecto de que se 
integre debidamente 
el juicio de amparo."

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ
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12368/22-17-

08-7

CALIDAD EN 
HOJALATERIA Y 

PINTURA, S.A. DE C.V.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, 

dependiente de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la Ciudad 

de México

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
en cumplimiento al 

requerimiento 
aludido, toda vez 

que ya se cuenta con 
la minuta de 

notificación número 
17-8-1-8577/24, a 
través de la cual se 

notificó al 
SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 
el acuerdo de 29 de 
noviembre de 2023, 
junto con la copia de 

la demanda de 
amparo, constancia 

que ampara el 
emplazamiento al 
diverso tercero 
interesado en el 

presente juicio; en 
tal virtud, remítase 

de inmediato al 
Tribunal de Alzada la 
constancia aludida 

(previa copia 
certificada que quede 
en la carpeta relativa 
como constancia), a 

efecto de que se 
integre debidamente 
el juicio de amparo."

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

144 12371/21-17-
08-7

ARACELI LEDUC 
SEGURA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 

ARACELI LEDUC 
SEGURA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25/01/2024, por la 
parte actora, 

mediante el cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 
el que señala en el 

escrito que se 
acuerda, del cual 

deberá tomar nota la 
Actuaría.

145
12371/21-17-

08-7
ARACELI LEDUC 

SEGURA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por la 

parte actora, 
mediante el cual 

señala nuevo 
domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 
el que señala en el 

escrito que se 
acuerda, del cual 

deberá tomar nota la 
Actuaría.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ
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13410/23-17-

08-7

TRANSPORTES 
COSEREISA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 4 
Guerrero, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 39 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 4 
Guerrero, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 39 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

12-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/12/2023, por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
26/10/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del propio 

recurso, para los 
efectos legales 

correspondientes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

147 14485/23-17-
08-7

GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Noroeste 32 de la 

Delegación Regional 
Nuevo León 20 del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

12-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
11/12/2023 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tienen 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas las pruebas 
relativas. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos..

148
14485/23-17-

08-7
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 1 
Noroeste 32 de la 

Delegación Regional 
Nuevo León 20 del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 1 
Noroeste 32 de la 

Delegación Regional 
Nuevo León 20 del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
11/12/2023 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tienen 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas las pruebas 
relativas. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos..

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

149
15797/23-17-

08-7
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte 58 de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal 40 del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

10/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 
FORMULA 

ALEGATOS. 
Ténganse por 

recibidos los alegatos 
y por vertidas las 

manifestaciones en 
ellos contenidas, 

mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

150
15797/23-17-

08-7
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte 58 de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal 40 del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

26-01-
2024

I.- Se configura la 
resolución negativa 

ficta que se 
impugna.II.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

acción; en 
consecuencia,III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución ficta, 
por las razones 

señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 
IV.- NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

151
15797/23-17-

08-7
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte 58 de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal 40 del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte 58 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

40 del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

10/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada 
FORMULA 

ALEGATOS. 
Ténganse por 

recibidos los alegatos 
y por vertidas las 

manifestaciones en 
ellos contenidas, 

mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

152 15797/23-17-
08-7

GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte 58 de la 
Delegación Sur del 

Titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte 58 

26-01-
2024

I.- Se configura la 
resolución negativa 

ficta que se 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Distrito Federal 40 del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

40 del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

impugna.II.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

acción; en 
consecuencia,III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución ficta, 
por las razones 

señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 
IV.- NOTIFÍQUESE.

153
16882/23-17-

08-7
SILVIA SOSA LUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA SOSA LUNA
09-11-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
08/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
05/10/2023. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 
virtud de que no se 
actualiza ninguno de 

los supuestos del 
artículo 59 de la Ley.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

154
16882/23-17-

08-7
SILVIA SOSA LUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA SOSA LUNA
10-11-
2023

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, en virtud de 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, y no existe 
cuestión pendiente 

de tramitar, se 
informa a las partes 
que cuentan con el 

plazo de CINCO DÍAS 
para formular sus 

alegatos, por lo que 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 
del presente juicio.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

155
16882/23-17-

08-7
SILVIA SOSA LUNA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-11-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
08/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
05/10/2023. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 
virtud de que no se 
actualiza ninguno de 

los supuestos del 
artículo 59 de la Ley.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

156 16882/23-17-
08-7

SILVIA SOSA LUNA Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-11-
2023

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, en virtud de 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, y no existe 
cuestión pendiente 

de tramitar, se 
informa a las partes 
que cuentan con el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



plazo de CINCO DÍAS 
para formular sus 

alegatos, por lo que 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 
del presente juicio.

157
17592/19-17-

08-7
JULIAN OROZCO 

GONZALEZ

Titular del area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en el Instiuto 

Nacional de la 
Economia Social

Titular del area de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control en el 
Instiuto Nacional de 
la Economia Social

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
01/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del propio 

recurso, para los 
efectos legales 

correspondientes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

158
18393/23-17-

08-7
ROSA MARÍA SERRANO 

VARGAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARÍA 
SERRANO VARGAS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 16/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

30/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

159 19201/23-17-
08-7

MARÍA ÁNGELA 
TORRES GODOY

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Estatal 
en Zona Sur del 

Instituto de Seguridad 

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Estatal 
en Zona Sur del 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó parcialmente 

su acción; en 
consecuencia,II.- Se 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, que 
quedó precisada en 
el Resultando 1° de 
este fallo, para los 

efectos consignados 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE.

160
19201/23-17-

08-7
MARÍA ÁNGELA 
TORRES GODOY

Encargado de la 
Subdelegación de 

Prestaciones Estatal 
en Zona Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ÁNGELA 
TORRES GODOY

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó parcialmente 

su acción; en 
consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, que 

quedó precisada en 
el Resultando 1° de 
este fallo, para los 

efectos consignados 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

161
19655/21-17-

08-7
SERGIO ALONSO 

VELASCO GONZALEZ

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios, 
adscrito a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
esta sentencia, por 

las razones 
señaladas en el 

último Considerando 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

162
19655/21-17-

08-7
SERGIO ALONSO 

VELASCO GONZALEZ

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

SERGIO ALONSO 
VELASCO GONZALEZ

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción; en 
consecuencia,II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
esta sentencia, por 

las razones 
señaladas en el 

último Considerando 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

163
19723/23-17-

08-7
MAINLINE COMERC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, por 
las razones 

señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 

III.- NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

164 19723/23-17-
08-7

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

acción; en 
consecuencia,II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, por 
las razones 

señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 

III.- NOTIFÍQUESE.

165
20058/23-17-

08-7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 

recibidos el 
10/01/2024 y 
15/01/2024, 

mediante los cuales 
las partes 

FORMULAN 
ALEGATOS. 

Ténganse por 
recibidos los alegatos 
de las partes, y por 

vertidas las 
manifestaciones en 
ellos contenidas, 

mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

166
20058/23-17-

08-7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

26-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, por 
las razones 

señaladas en el 
último Considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

167
20058/23-17-

08-7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 

recibidos el 
10/01/2024 y 
15/01/2024, 

mediante los cuales 
las partes 

FORMULAN 
ALEGATOS. 

Ténganse por 
recibidos los alegatos 
de las partes, y por 

vertidas las 
manifestaciones en 
ellos contenidas, 

mismas que serán 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

168 20058/23-17-
08-7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

26-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, mismas 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



que han quedado 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, por 
las razones 

señaladas en el 
último Considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

169
21443/23-17-

08-7
ENRIQUE SERRANO 

FLORES

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUE SERRANO 
FLORES

01-02-
2024

Se reeguariza el 
procediemitno, se 
deja sin efectos le 

proveído de 
01/12/23, 

únicamente en la 
parte en la que se 
concedió término 

para formuar 
alegatos, en 

conssecuencia, se 
acuerda: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

170
21443/23-17-

08-7
ENRIQUE SERRANO 

FLORES

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se reeguariza el 
procediemitno, se 
deja sin efectos le 

proveído de 
01/12/23, 

únicamente en la 
parte en la que se 
concedió término 

para formuar 
alegatos, en 

conssecuencia, se 
acuerda: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

15/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

171 21764/22-17-
08-7

MAXIMO EMIGDIO 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MAXIMO EMIGDIO 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por la 

parte actora, 
mediante el cual 

señala nuevo 
domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



el que señala en el 
escrito que se 

acuerda, del cual 
deberá tomar nota la 

Actuaría.

172
21764/22-17-

08-7

MAXIMO EMIGDIO 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, por la 

parte actora, 
mediante el cual 

señala nuevo 
domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 
el que señala en el 

escrito que se 
acuerda, del cual 

deberá tomar nota la 
Actuaría.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

173
21786/23-17-

08-7

COTLAM 
CONECCIONES 

COMERCIALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COTLAM 
CONECCIONES 

COMERCIALES, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, por 
las razones 

señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 

III.- NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

174
21786/23-17-

08-7

COTLAM 
CONECCIONES 

COMERCIALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, mismas 
que han quedado 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, por 
las razones 

señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 

III.- NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

175 22251/21-17-
08-7

MIGUEL ELADIO 
OLIVARES GUZMAN

Instituto Nacional de 
Transparencia, Accedo 

a la Información y 
Protección de Datos 

Personales

Instituto Nacional de 
Transparencia, 

Accedo a la 
Información y 

Protección de Datos 
Personales

04-12-
2023

Téngase por recibido 
el oficio de 

25/10/2023 y, en 
atención a lo 
solicitado, 

indíquesele al 
promovente que en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 22 
de junio de 2022 no 
se promovió ningún 
medio de defensa; y 

en cuanto a la 
solicitud de la 

certificación de la 
firmeza de la 

sentencia infórmese 
al oficiante que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, Por otra 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



parte, en relación a 
la devolución del 

expediente 
administrativo, es de 
señalarse que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en tanto 

que la autoridad 
demandada no 

exhibió expediente 
administrativo.

176
22251/21-17-

08-7
MIGUEL ELADIO 

OLIVARES GUZMAN

Instituto Nacional de 
Transparencia, Accedo 

a la Información y 
Protección de Datos 

Personales

MIGUEL ELADIO 
OLIVARES GUZMAN

04-12-
2023

Téngase por recibido 
el oficio de 

25/10/2023 y, en 
atención a lo 
solicitado, 

indíquesele al 
promovente que en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 22 
de junio de 2022 no 
se promovió ningún 
medio de defensa; y 

en cuanto a la 
solicitud de la 

certificación de la 
firmeza de la 

sentencia infórmese 
al oficiante que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, Por otra 
parte, en relación a 
la devolución del 

expediente 
administrativo, es de 
señalarse que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en tanto 

que la autoridad 
demandada no 

exhibió expediente 
administrativo.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

177
22900/22-17-

08-7
CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

04-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
27/11/2023, por el 
cual el Actuario del 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 13/09/2023, 
emitida en el D.A. 

306/2023.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

178 22900/22-17-
08-7

CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

04-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
27/11/2023, por el 
cual el Actuario del 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 13/09/2023, 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



emitida en el D.A. 
306/2023.

179
23371/23-17-

08-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
General Luis Moya, 
Zacatecas, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
General Luis Moya, 
Zacatecas, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
esta sentencia, por 

las razones 
señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 

III.- NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

180
23371/23-17-

08-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
General Luis Moya, 
Zacatecas, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia,II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
esta sentencia, por 

las razones 
señaladas dentro del 
último Considerando 
del presente fallo. 

III.- NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

181
23653/23-17-

08-7
MODESTO ORTEGA 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024, por la 

parte actora, 
mediante el cual 

señala nuevo 
domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 
el que señala en el 

escrito que se 
acuerda, del cual 

deberá tomar nota la 
Actuaría.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

182
23653/23-17-

08-7
MODESTO ORTEGA 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MODESTO ORTEGA 
HERNÁNDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024, por la 

parte actora, 
mediante el cual 

señala nuevo 
domicilio para oír y 
recibir toda clase de 
notificaciones. Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la 
actora, para oír y 

recibir notificaciones 
el que señala en el 

escrito que se 
acuerda, del cual 

deberá tomar nota la 
Actuaría.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

183 24205/18-17-
08-7

MARICELA 
HERNANDEZ GARCIA

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora el 
19/01/2024, por el 

que formula 
manifestaciones 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

respecto del 
cumplimiento de 
sentencia emitido 

por la demandada, y 
se le indica que 

deberá de estar a lo 
acordado en diverso 
auto del 01/02/2024.

184
24205/18-17-

08-7
MARICELA 

HERNANDEZ GARCIA

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
29/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado Noveno de 
Distrito remite 

diversas constancias 
y formula 

requerimiento de 
tres días a esta Sala. 
Se da cumplimiento 
en tiempo y forma, y 
se informa dentro del 

plazo 
correspondiente.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

185
24205/18-17-

08-7
MARICELA 

HERNANDEZ GARCIA

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARICELA 
HERNANDEZ GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora el 
19/01/2024, por el 

que formula 
manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de 
sentencia emitido 

por la demandada, y 
se le indica que 

deberá de estar a lo 
acordado en diverso 
auto del 01/02/2024.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

186
24205/18-17-

08-7
MARICELA 

HERNANDEZ GARCIA

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARICELA 
HERNANDEZ GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
29/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado Noveno de 
Distrito remite 

diversas constancias 
y formula 

requerimiento de 
tres días a esta Sala. 
Se da cumplimiento 
en tiempo y forma, y 
se informa dentro del 

plazo 
correspondiente.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

187
24935/21-17-

08-7
FRANCISCO HUESCAS 

GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estatal 

en el Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

l

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

188 24935/21-17-
08-7

FRANCISCO HUESCAS 
GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estatal 

en el Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II.- Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio 

SP/VMHO/2134/2023 
del 07 de noviembre 
de 2023, conforme a 
los lineamientos que 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



l se han indicado en 
este fallo.III.- Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de VEINTE 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de la 

presente resolución, 
PARA QUE DÉ CABAL 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE 31 

DE MARZO DE 2022, 
DICTADA POR ESTA 

SALA.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

189
24935/21-17-

08-7
FRANCISCO HUESCAS 

GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
HUESCAS 
GONZALEZ

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

190
24935/21-17-

08-7
FRANCISCO HUESCAS 

GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
HUESCAS 
GONZALEZ

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II.- Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio 

SP/VMHO/2134/2023 
del 07 de noviembre 
de 2023, conforme a 
los lineamientos que 
se han indicado en 
este fallo.III.- Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de VEINTE 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de la 

presente resolución, 
PARA QUE DÉ CABAL 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA DE 31 

DE MARZO DE 2022, 
DICTADA POR ESTA 

SALA.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

191 25493/23-17-
08-7

VITAWER, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

192
25493/23-17-

08-7
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

193
29436/22-17-

08-7
ALFREDO HERNANDEZ 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO 
HERNANDEZ 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

26/01/2024, por el 
cual el Actuario del 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria de 
fecha 18/01/2024, 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
433/2023. Asimismo 
se acusa de recibo 
del expediente en 

que se actúa.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

194 29436/22-17-
08-7

ALFREDO HERNANDEZ 
MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

26/01/2024, por el 
cual el Actuario del 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



de la ejecutoria de 
fecha 18/01/2024, 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
433/2023. Asimismo 
se acusa de recibo 
del expediente en 

que se actúa.

195
3495/23-17-08-

7
JOEL HERNANDEZ 

VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

08-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
27/10/2023 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tienen 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas las pruebas 
relativas. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos..

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

196
3495/23-17-08-

7
JOEL HERNANDEZ 

VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOEL HERNANDEZ 
VEGA

08-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
27/10/2023 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, por medio 
del cual la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tienen 
por contestada la 

ampliación de 
demanda y por 

ofrecidas las pruebas 
relativas. Se ponen a 

disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, la copia simple 

del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos..

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

197 4043/23-17-08-
7

PERENCO MÉXICO, 
S.A. DE C.V. y PEMEX 

EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN

Coordinador Ejecutivo 
y Administrativo del 
Fondo Mexicano del 

Petróleo para la 
Estabilidad y 
Desarrollo

PERENCO MÉXICO, 
S.A. DE C.V. y 

PEMEX 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 11/12/2023 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

26/10/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

198
4152/21-17-08-

7
ROBERTO RIVEROS 

DUARTE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

199
4152/21-17-08-

7
ROBERTO RIVEROS 

DUARTE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos 
dependiente de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajador

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la 

autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

200
4152/21-17-08-

7
ROBERTO RIVEROS 

DUARTE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO RIVEROS 
DUARTE

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

201 4152/21-17-08-
7

ROBERTO RIVEROS 
DUARTE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 

Derechos dependiente 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO RIVEROS 
DUARTE

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la 

autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

202
5492/22-17-08-

7
MARIA MARTHA 

MARTINEZ SERVIN

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 12/01/2024 
por el que se 
interpone por 

segunda ocasión 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta.- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

203
5492/22-17-08-

7
MARIA MARTHA 

MARTINEZ SERVIN

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 

autorizada de la 
parte actora. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por vertidas las 
manifestaciones en 

el mismo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
informe respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

204
5492/22-17-08-

7
MARIA MARTHA 

MARTINEZ SERVIN

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MARTHA 
MARTINEZ SERVIN

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 12/01/2024 
por el que se 
interpone por 

segunda ocasión 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta.- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

205
5492/22-17-08-

7
MARIA MARTHA 

MARTINEZ SERVIN

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MARTHA 
MARTINEZ SERVIN

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por la 

autorizada de la 
parte actora. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por vertidas las 
manifestaciones en 

el mismo, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
informe respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

206 5672/23-17-08-
7

FRANCISCO XAVIER 
ABARCA ESCAMILLA

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios "B", en 
suplencia por ausencia 
del Director General 
de Responsabilidades 

a los Recursos 
Federales en Estados 
y Municipios, de la 

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 
y Municipios "B", en 

suplencia por 
ausencia del Director 

General de 
Responsabilidades a 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/, por el que la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de fecha 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Auditoría Superior de 
la Federación

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios

03/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del propio 

recurso, para los 
efectos legales 

correspondientes.

207 623/24-17-08-7
MARINA GRACIA 

TREVIÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

208 623/24-17-08-7 MARINA GRACIA 
TREVIÑO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARINA GRACIA 
TREVIÑO

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

209
6447/22-17-08-

7
PEDRO EDUARDO 

ALMARAZ SANCHEZ

Encargada de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

Visto lo anterior, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de Distrito 
requirente, acúsese 
recibo del diverso de 
cuenta.- Asimismo, 
esta Sala queda en 

espera de la 
determinación de 
firmeza de dicha 

ejecutoria, a fin de 
cumplir cabalmente 
la sentencia que nos 

ocupa

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

210
6447/22-17-08-

7
PEDRO EDUARDO 

ALMARAZ SANCHEZ

Encargada de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO EDUARDO 
ALMARAZ SANCHEZ

22-01-
2024

Visto lo anterior, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de Distrito 
requirente, acúsese 
recibo del diverso de 
cuenta.- Asimismo, 
esta Sala queda en 

espera de la 
determinación de 
firmeza de dicha 

ejecutoria, a fin de 
cumplir cabalmente 
la sentencia que nos 

ocupa

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

211 6637/22-17-08-
7

ADDY EMERI 
MARTINEZ ZAPATA

Encargada de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/12/2023, por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
23/10/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del propio 

recurso, para los 
efectos legales 

correspondientes.

212 733/24-17-08-7
A.T. RENTA, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

A.T. RENTA, S.A. DE 
C.V.

12-01-
2024

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaría de 

Trabajo y Fomento al 
Empleo del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

213 733/24-17-08-7
A.T. RENTA, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

A.T. RENTA, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 
efecto de quer 

adecue su demanda 
en los términos de 
los artículo 14 y 15 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

214
8030/22-17-08-

7
COMPAÑÍA MINERA 

SABINAS, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Minas de la Secretaria 

de Economia

COMPAÑÍA MINERA 
SABINAS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

En atención al 
contenido de la 

ejecutoria dictada 
por el Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito el 04 
de enero de 2024, 

dentro del D.A. 
535/2023, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 192 de la 
Ley de Amparo, SE 
DEJA SIN EFECTOS 

la sentencia 
definitiva 04 de 

mayo de 2023 para 
los efectos legales 

conducentes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

215 8030/22-17-08-
7

COMPAÑÍA MINERA 
SABINAS, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Minas de la Secretaria 

de Economia

COMPAÑÍA MINERA 
SABINAS, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la única 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad 

demandada en su 
oficio de 

contestación de 
demanda; en 

consecuencia,II.- No 
se sobresee el 

presente juicio.III.- 
La parte actora 

probó los hechos 
constitutivos de su 

acción; en 
consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
quedó precisada en 
el Resultando 1° de 
esta sentencia, para 
los efectos indicados 

en el último 
Considerando de 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



este fallo.V.- En vía 
de informe, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 04 
de enero de 2024, 

dictada en el Amparo 
Directo D.A. 

535/2023.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

216
8030/22-17-08-

7
COMPAÑÍA MINERA 

SABINAS, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Minas de la Secretaria 

de Economia

Direccion General de 
Minas de la 

Secretaria de 
Economia

01-02-
2024

En atención al 
contenido de la 

ejecutoria dictada 
por el Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito el 04 
de enero de 2024, 

dentro del D.A. 
535/2023, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 192 de la 
Ley de Amparo, SE 
DEJA SIN EFECTOS 

la sentencia 
definitiva 04 de 

mayo de 2023 para 
los efectos legales 

conducentes.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

217 8030/22-17-08-
7

COMPAÑÍA MINERA 
SABINAS, S.A. DE C.V.

Direccion General de 
Minas de la Secretaria 

de Economia

Direccion General de 
Minas de la 

Secretaria de 
Economia

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la única 

causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad 

demandada en su 
oficio de 

contestación de 
demanda; en 

consecuencia,II.- No 
se sobresee el 

presente juicio.III.- 
La parte actora 

probó los hechos 
constitutivos de su 

acción; en 
consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
quedó precisada en 
el Resultando 1° de 
esta sentencia, para 
los efectos indicados 

en el último 
Considerando de 

este fallo.V.- En vía 
de informe, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
en testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 04 
de enero de 2024, 

dictada en el Amparo 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Directo D.A. 
535/2023.VI.- 
NOTIFÍQUESE.

218
8109/22-17-08-

7
JOSE LUIS GONZALEZ 

VALENCIA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

219
8109/22-17-08-

7
JOSE LUIS GONZALEZ 

VALENCIA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la 

autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

220
8109/22-17-08-

7
JOSE LUIS GONZALEZ 

VALENCIA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS 
GONZALEZ 
VALENCIA

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal se advierte 

que mediante 
acuerdo de 

02/01/2024 se corrió 
traslado a la 

autoridad del escrito 
de queja para que en 

el término legal 
rindiera el informe 

correspondiente, sin 
que lo hubiera 

hecho, por lo que se 
tiene por precluido 
su derecho para 

hacerlo. Túrnense los 
autos a la Sala, a fin 

de que emita la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

221
8109/22-17-08-

7
JOSE LUIS GONZALEZ 

VALENCIA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS 
GONZALEZ 
VALENCIA

29-01-
2024

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede a la 

autoridad demanda, 
el término de TRES 

DÍAS para que 
cumplimente 

debidamente la 
sentencia dictada en 

el presente 
asunto.III.- 

NOTIFÍQUESE.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

222 9522/23-17-08-
7

SALVADOR BONILLA 
ROMERO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

29/01/2024, por el 

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



cual el Secretario del 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria de 
fecha 24/01/2024, 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
724/2023. Asimismo 
se acusa de recibo 
del expediente en 

que se actúa.

223
9522/23-17-08-

7
SALVADOR BONILLA 

ROMERO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SALVADOR BONILLA 
ROMERO

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

29/01/2024, por el 
cual el Secretario del 

Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria de 
fecha 24/01/2024, 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
724/2023. Asimismo 
se acusa de recibo 
del expediente en 

que se actúa.

VICTORIA LAZO 
CASTILLO

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

224 14536/17-17-
08-2

MULTISISTEMAS GIT 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

CARLOS GARCES 
ARGÜELLES

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de abril de 2022, 

mediante el cual el 
C. PEDRO TERÁN 

COSSIO, en 
representación legal 

de la empresa 
actora, solicita se 

realicé el estudio del 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictado 

por la autoridad 
demandada, y se le 

requiera a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala en el juicio 
al rubro indicado.- 

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

dígase a la ocursante 
que no ha lugar de 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, ello en 
virtud que dicha 

solicitud se refiere al 
ejercicio de la 

facultad de las Salas 
del Tribunal de 

verificar de oficio el 
cumplimiento dado a 

una sentencia 
dictada en los juicios 

de nulidad de los 
cuales conoce, 

siendo que al referir 
a una facultad que 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



puede ser ejercida 
de oficio, la cual se 
encuentra contenida 
en la fracción l del 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no 
puede ser iniciada 
mediante solicitud 

por parte de la 
actora como 

acontece en la 
especie, por lo que, 

dígase al 
promovente que no 
ha lugar de acordar 
de conformidad lo 

solicitado, con apoyo 
de lo sustentado en 
la ejecutoria dictada 
por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte 

de Justicia de la 
Nación

225
14536/17-17-

08-2

MULTISISTEMAS GIT 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

CARLOS GARCES 
ARGÜELLES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

DGA/AGC/143/24 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 31 de 

enero de 2024, por 
medio del cual el 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 
este Tribunal, en 
atención al oficio 
número 17-8-2-

5924/24, remite el 
expediente 

14536/17-17-08-2.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como el 
expediente que se 

anexa, y en virtud de 
ello mediante atento 
oficio que se gire al 

Subdirector 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
acúsese de recibido 

el expediente de 
referencia

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

226 1822/23-17-08-
5

SERVICIOS AVENIDA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza del 

Combustible de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
13406/2023, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 19 
de junio de 2023, a 
través del cual la 
ACTUARIA DEL 

DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

el contenido del 
acuerdo de 15 de 
junio de 2023, a 
través del cual se 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



parte actora en 
contra de la 

sentencia de 10 de 
abril de 2023, la cual 

se radicó con el 
número D.A. 
381/2023.- 

Agréguese sin más 
trámite el oficio de 

cuenta, para los fines 
procesales 

conducentes.

227
1822/23-17-08-

5
SERVICIOS AVENIDA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza del 

Combustible de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

1781/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 31 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
ACTUARIA DEL 

DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, solicita se 

acuse de recibo el 
testimonio y anexos 
que fueron remitidos 

en oficio número 
24144/2023.- Ahora 
bien, se informa que 

mediante auto 
diverso de fecha 25 
de enero de 2024 se 
acusó de recibo su 
ejecutoria de 13 de 
noviembre de 2023, 
junto con los autos 

originales del 
expediente 1822/23-
17-08-5, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

228
1822/23-17-08-

5
SERVICIOS AVENIDA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza del 

Combustible de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

25-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

229 1822/23-17-08-
5

SERVICIOS AVENIDA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza del 

Combustible de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
24144/2023, 

ingresado ante este 
Tribunal el 23 de 

noviembre de 2023, 
mediante el cual la 
SECRETARIA DEL 

DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



Procuraduría Federal ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, remite 
copia de la 

resolución de fecha 
13 de noviembre de 
2023, dictada en el 
D.A. 381/2023, que 

en su punto 
resolutivo 

determina: () 
ÚNICO: La justicia 

de la Unión NO 
AMPARA NI PROTEGE 
a Servicios Avenida, 
Sociedad anónima de 
Capital Variable en 

contra de la 
autoridad y el acto 

que se señalan en el 
resultando primero 
de este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de la 
presente ejecutoria 
() Asimismo, remite 
los autos originales 

del expediente 
1822/23-17-08-5, 

junto con una 
carpeta de 

suspensión y solicita 
el acuse de recibo 

respectivo.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, mediante 
diverso similar que al 

efecto se gire al 
DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo su 

ejecutoria de 13 de 
noviembre de 2023 y 
los autos originales 

del expediente 
1822/23-17-08-5, 

junto con una 
carpeta de 

suspensión, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

230 1822/23-17-08-
5

SERVICIOS AVENIDA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SERVICIOS 
AVENIDA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
13406/2023, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 19 
de junio de 2023, a 
través del cual la 
ACTUARIA DEL 

DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

el contenido del 
acuerdo de 15 de 
junio de 2023, a 
través del cual se 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



contra de la 
sentencia de 10 de 

abril de 2023, la cual 
se radicó con el 

número D.A. 
381/2023.- 

Agréguese sin más 
trámite el oficio de 

cuenta, para los fines 
procesales 

conducentes.

231
1822/23-17-08-

5
SERVICIOS AVENIDA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SERVICIOS 
AVENIDA, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

1781/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 31 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
ACTUARIA DEL 

DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, solicita se 

acuse de recibo el 
testimonio y anexos 
que fueron remitidos 

en oficio número 
24144/2023.- Ahora 
bien, se informa que 

mediante auto 
diverso de fecha 25 
de enero de 2024 se 
acusó de recibo su 
ejecutoria de 13 de 
noviembre de 2023, 
junto con los autos 

originales del 
expediente 1822/23-
17-08-5, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

232
1822/23-17-08-

5
SERVICIOS AVENIDA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SERVICIOS 
AVENIDA, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

233 1822/23-17-08-
5

SERVICIOS AVENIDA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza del 
Combustible de la 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SERVICIOS 
AVENIDA, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
24144/2023, 

ingresado ante este 
Tribunal el 23 de 

noviembre de 2023, 
mediante el cual la 
SECRETARIA DEL 

DÉCIMO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



DEL PRIMER 
CIRCUITO, remite 

copia de la 
resolución de fecha 
13 de noviembre de 
2023, dictada en el 
D.A. 381/2023, que 

en su punto 
resolutivo 

determina: () 
ÚNICO: La justicia 

de la Unión NO 
AMPARA NI PROTEGE 
a Servicios Avenida, 
Sociedad anónima de 
Capital Variable en 

contra de la 
autoridad y el acto 

que se señalan en el 
resultando primero 
de este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando de la 
presente ejecutoria 
() Asimismo, remite 
los autos originales 

del expediente 
1822/23-17-08-5, 

junto con una 
carpeta de 

suspensión y solicita 
el acuse de recibo 

respectivo.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, mediante 
diverso similar que al 

efecto se gire al 
DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo su 

ejecutoria de 13 de 
noviembre de 2023 y 
los autos originales 

del expediente 
1822/23-17-08-5, 

junto con una 
carpeta de 

suspensión, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

234 6152/22-17-08-
5

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

235 6152/22-17-08-
5

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Ciudad de México a 
primero de febrero 

de dos mil 
veinticuatro.- Vistos 

los autos del 
expediente de 

nulidad en que se 
actúa el suscrito 

Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

ADRIÁN RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ ---------
----------C E R T I F I 
C A -------------------
---que la Sentencia 
de 25 de noviembre 
de 2022, por medio 
de la esta Octava 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
declaro la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en el 

juicio 6152/22-17-
08-5, le fue 

legalmente notificada 
a las partes por 

boletín jurisdiccional 
el 01 de diciembre 
de 2022, sin que la 
misma hubiera sido 
controvertida por 
ninguna de las 

partes, de ahí que 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 50, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 33, 

fracción XII, del 
Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 53, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
determinarse la 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



sentencia de mérito 
ha quedado firme

236
6152/22-17-08-

5

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, mediante 
diverso similar que al 

efecto se gire al 
JUZGADO SEGUNDO 

DE DISTRITO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO, remítasele 
copia certificada de 
la resolución de 25 
de noviembre de 
2022, dentro del 
juicio de nulidad 

6152/22-17-08-5, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

237
6152/22-17-08-

5

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación 
General de 

Administración, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

artículo 48, párrafo 
segundo, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como en los puntos 
Primero, Segundo y 
Tercero del Acuerdo 

G/JGA/30/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; en 

los que se establece 
la suplencia de 

Magistrado en la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, SE 

HACE DEL 
CONOCIMIENTO DE 
LAS PARTES que en 
sesión de fecha 15 
de agosto de 2023, 
la Junta de Gobierno 
y Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
aprobó que el 

Licenciado Carlos 
Velázquez Corredor, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 

Magistrado en la 
Ponencia y Sala de 
su adscripción, con 
efectos a partir del 
14 de agosto de 

2023 y hasta que la 
citada Junta de 

Gobierno y 
Administración de 

este Órgano 
Jurisdiccional 

determine otra 
situación.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

238 6152/22-17-08-
5

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimiento 

02-02-
2024

Ciudad de México a 
primero de febrero 

de dos mil 

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR



Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación 
General de 

Administración, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

veinticuatro.- Vistos 
los autos del 

expediente de 
nulidad en que se 
actúa el suscrito 

Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

ADRIÁN RAMÍREZ 
HERNÁNDEZ ---------
----------C E R T I F I 
C A -------------------
---que la Sentencia 
de 25 de noviembre 
de 2022, por medio 
de la esta Octava 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
declaro la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en el 

juicio 6152/22-17-
08-5, le fue 

legalmente notificada 
a las partes por 

boletín jurisdiccional 
el 01 de diciembre 
de 2022, sin que la 
misma hubiera sido 
controvertida por 
ninguna de las 

partes, de ahí que 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 50, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 33, 

fracción XII, del 
Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 53, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
determinarse la 

sentencia de mérito 
ha quedado firme

239
6152/22-17-08-

5

MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 

Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación 
General de 

Administración, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, mediante 
diverso similar que al 

efecto se gire al 
JUZGADO SEGUNDO 

DE DISTRITO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO, remítasele 
copia certificada de 
la resolución de 25 
de noviembre de 
2022, dentro del 
juicio de nulidad 

6152/22-17-08-5, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML CARLOS 
VELÁZQUEZ 
CORREDOR

CARLOS 
VELAZQUEZ 
CORREDOR

240 14026/23-17-
08-3

MARIA ANGELICA 
ESMERALDA ROSAS 

GUTIERREZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

MARIA ANGELICA 
ESMERALDA ROSAS 

GUTIERREZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



ESTADO contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación.

241
14026/23-17-

08-3

MARIA ANGELICA 
ESMERALDA ROSAS 

GUTIERREZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ANGELICA 
ESMERALDA ROSAS 

GUTIERREZ

02-02-
2024

Se informa que 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

242
14026/23-17-

08-3

MARIA ANGELICA 
ESMERALDA ROSAS 

GUTIERREZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

243
14026/23-17-

08-3

MARIA ANGELICA 
ESMERALDA ROSAS 

GUTIERREZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se informa que 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

244
14826/21-17-

08-3
MARIA DEL CONSUELO 

VARELA RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

MARIA DEL 
CONSUELO VARELA 

RAMIREZ

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

245
14826/21-17-

08-3
MARIA DEL CONSUELO 

VARELA RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

MARIA DEL 
CONSUELO VARELA 

RAMIREZ

31-01-
2024

SE PRECLUYE 
DERECHO DE 

INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

246
14826/21-17-

08-3
MARIA DEL CONSUELO 

VARELA RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

247 14826/21-17-
08-3

MARIA DEL CONSUELO 
VARELA RAMIREZ

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

31-01-
2024

SE PRECLUYE 
DERECHO DE 

INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

I.S.S.S.T.E.

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

248
15076/23-17-

08-3

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DISEÑO INGENIERIA 
Y MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

No procede acordar 
de conformidad el 

escrito de cuenta, ya 
que de las 

constancias que 
obran en autos así 

como del Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 
Tribunal, se 

desprende que no se 
otorgó el término de 
ley a la parte actora 
para que formulara 
su ampliación de 
demanda en el 
presente juicio, 

aunado a que no se 
surte algún supuesto 

previsto en el 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

249
15076/23-17-

08-3

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DISEÑO INGENIERIA 
Y MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2024

Toda vez que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado y no 
existen pruebas 
pendientes por 
desahogar, ni 
cuestiones por 

acordar, infórmese a 
las partes que con 
fundamento en los 

artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
cuentan con un 

término de TRES 
DÍAS hábiles para 

FORMULAR 
ALEGATOS por 
escrito en el 

presente juicio, 
vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, se 

turnará el expediente 
al Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita un 

acuerdo en el cual 
declare cerrada la 

instrucción.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

250
15076/23-17-

08-3

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DISEÑO INGENIERIA 
Y MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

Se informa lo 
conducente.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

251 15076/23-17-
08-3

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

No procede acordar 
de conformidad el 

escrito de cuenta, ya 
que de las 

constancias que 
obran en autos así 

como del Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 
Tribunal, se 

desprende que no se 
otorgó el término de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



ley a la parte actora 
para que formulara 
su ampliación de 
demanda en el 
presente juicio, 

aunado a que no se 
surte algún supuesto 

previsto en el 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

252
15076/23-17-

08-3

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

Toda vez que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado y no 
existen pruebas 
pendientes por 
desahogar, ni 
cuestiones por 

acordar, infórmese a 
las partes que con 
fundamento en los 

artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
cuentan con un 

término de TRES 
DÍAS hábiles para 

FORMULAR 
ALEGATOS por 
escrito en el 

presente juicio, 
vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, se 

turnará el expediente 
al Magistrado 

Instructor a efecto 
de que emita un 

acuerdo en el cual 
declare cerrada la 

instrucción.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

253
15076/23-17-

08-3

DISEÑO INGENIERIA Y 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PRESIDENTE DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

04-01-
2024

Se informa lo 
conducente.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

254 1535/24-17-08-
3

HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE C.V., 

S.O.FO.M., E.N.R.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE 
C.V., S.O.FO.M., 

E.N.R.

22-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En lo 
relativo al incidente 

de acumulación 
planteado se 
suspende el 

procedimiento en 
tanto sea resuelto el 
dicho incidente, por 
lo que remítanse los 

autos a la Octava 
Sala para resuelva lo 

conducente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
la Ley aplicable.

255
1535/24-17-08-

3

HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE C.V., 

S.O.FO.M., E.N.R.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE 
C.V., S.O.FO.M., 

E.N.R.

22-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- Se 
otorga a la autoridad 
demandada, el plazo 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
acuerdo de mérito, 
para que rinda el 

informe respectivo 
sobre los hechos que 

se le imputan.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

256 1535/24-17-08-
3

HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE C.V., 

S.O.FO.M., E.N.R.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En lo 
relativo al incidente 

de acumulación 
planteado se 
suspende el 

procedimiento en 
tanto sea resuelto el 
dicho incidente, por 
lo que remítanse los 

autos a la Octava 
Sala para resuelva lo 

conducente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



la Ley aplicable.

257
1535/24-17-08-

3

HIPOTECARIA SU 
CASITA, S.A. DE C.V., 

S.O.FO.M., E.N.R.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL.- Se 
otorga a la autoridad 
demandada, el plazo 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
acuerdo de mérito, 
para que rinda el 

informe respectivo 
sobre los hechos que 

se le imputan.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

258
17948/22-17-

08-3
MANUEL HERNANDEZ 

NIETO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

259
17948/22-17-

08-3
MANUEL HERNANDEZ 

NIETO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

260
17948/22-17-

08-3
MANUEL HERNANDEZ 

NIETO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

MANUEL 
HERNANDEZ NIETO

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

261
17948/22-17-

08-3
MANUEL HERNANDEZ 

NIETO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

MANUEL 
HERNANDEZ NIETO

31-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

262
20351/23-17-

08-3

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada y visto su 
contenido y en virtud 
de que los autos del 

juicio en que se 
actúa fueron 
remitidos al 

Presidente de este 
Tribunal se ordena 

remitir la citada 
promoción a la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, para 
que se acuerde lo 
que en derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

263
20351/23-17-

08-3

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada y visto su 
contenido y en virtud 
de que los autos del 

juicio en que se 
actúa fueron 
remitidos al 

Presidente de este 
Tribunal se ordena 

remitir la citada 
promoción a la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal, para 
que se acuerde lo 
que en derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

264 21668/23-17-
08-3

HIRAM DANIEL ROQUE 
Y RUBALCAVA

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

265
21668/23-17-

08-3
HIRAM DANIEL ROQUE 

Y RUBALCAVA

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se informa que 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

266
21668/23-17-

08-3
HIRAM DANIEL ROQUE 

Y RUBALCAVA

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HIRAM DANIEL 
ROQUE Y 

RUBALCAVA

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

267
21668/23-17-

08-3
HIRAM DANIEL ROQUE 

Y RUBALCAVA

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HIRAM DANIEL 
ROQUE Y 

RUBALCAVA

02-02-
2024

Se informa que 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS para formular 

alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

268
25526/23-17-

08-3

CONCEPCION 
ELIZABETH PRECIADO 

RAUDALES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CONCEPCION 
ELIZABETH 
PRECIADO 
RAUDALES

03-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

269
25526/23-17-

08-3

CONCEPCION 
ELIZABETH PRECIADO 

RAUDALES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CONCEPCION 
ELIZABETH 
PRECIADO 
RAUDALES

26-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS hábiles 
para FORMULAR 

ALEGATOS.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

270
25526/23-17-

08-3

CONCEPCION 
ELIZABETH PRECIADO 

RAUDALES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

271 25526/23-17-
08-3

CONCEPCION 
ELIZABETH PRECIADO 

RAUDALES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

26-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Infórmese a las 

partes que cuentan 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

con un término de 
CINCO DÍAS hábiles 

para FORMULAR 
ALEGATOS.

272
26074/23-17-

08-3
JOSE LUIS SANTAELLA 

LAZARO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 
SUR, DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS 
NÚMERO 5, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ZONA SUR, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

informa que cuentan 
con un término de 
CINCO DÍAS para 
formular alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

273
26074/23-17-

08-3
JOSE LUIS SANTAELLA 

LAZARO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

NÚMERO 5, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 
SUR, DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JOSE LUIS 
SANTAELLA LAZARO

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

informa que cuentan 
con un término de 
CINCO DÍAS para 
formular alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

274
3826/22-17-08-

3
TERESA CAMPOS 

PERALTA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TERESA CAMPOS 
PERALTA

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 

de este Tribunal, 
mediante el cual 
María de Lourdes 
Cruz Quintana, 
autorizada de la 

parte actora en el 
presente juicio, 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene como nuevo 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 
ubicado en Calle Av. 

Miguel Ángel de 
Quevedo 708, La 

concepción 
Coyoacan, C.P. 0400 

Ciudad de México

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

275
3826/22-17-08-

3
TERESA CAMPOS 

PERALTA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TERESA CAMPOS 
PERALTA

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

276
3826/22-17-08-

3
TERESA CAMPOS 

PERALTA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TERESA CAMPOS 
PERALTA

31-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe de queja

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



277
3826/22-17-08-

3
TERESA CAMPOS 

PERALTA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 

de este Tribunal, 
mediante el cual 
María de Lourdes 
Cruz Quintana, 
autorizada de la 

parte actora en el 
presente juicio, 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene como nuevo 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 
ubicado en Calle Av. 

Miguel Ángel de 
Quevedo 708, La 

concepción 
Coyoacan, C.P. 0400 

Ciudad de México

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

278
3826/22-17-08-

3
TERESA CAMPOS 

PERALTA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

279
3826/22-17-08-

3
TERESA CAMPOS 

PERALTA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe de queja

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

280 7569/19-17-08-
3

HORTENCIA 
HERNANDEZ PIEDRAS

Subdirector de 
Pensiones economicas 
sociales y culturales 

del ISSSTE

Subdirector de 
Pensiones 

economicas sociales 
y culturales del 

ISSSTE

02-01-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

de las que se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
03 de junio de 2022, 

se decretó la 
interrupción del 

presente juicio, al 
actualizarse el 
supuesto de 

procedencia para el 
Incidente de 

Interrupción por 
Causa de Muerte, 
acuerdo que fue 

notificado el día 27 
de junio de 2022, 

por lo que, el plazo 
máximo de 

interrupción de un 
año, transcurrió a 
partir del día 01 de 

julio de 2022 y 
concluyó el día 03 de 

julio de 2023, sin 
que hasta la fecha 

haya comparecido el 
albacea de la 

sucesión, ESTA SALA 
ORDENA LA 

REANUDACIÓN DEL 
JUICIO en la etapa 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



de cumplimiento de 
sentencia y se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
fecha 03 de junio de 
2022, por lo que, se 
ordena que todas las 

notificaciones se 
efectúen por lista al 
representante de la 

sucesión.- En 
consecuencia 

túrnense los autos a 
la Instrucción, a 
efecto de que se 
continúe con la 
tramitación del 

presente juicio en la 
etapa de 

cumplimiento de 
sentencia.-

281
7569/19-17-08-

3
HORTENCIA 

HERNANDEZ PIEDRAS

Subdirector de 
Pensiones economicas 
sociales y culturales 

del ISSSTE

Subdirector de 
Pensiones 

economicas sociales 
y culturales del 

ISSSTE

03-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta e 

infórmese al 
promovente que no 

procede lo solicitado, 
toda vez que el C. *, 

promueve con el 
carácter de 

autorizado de la 
parte actora, de cuya 

muerte se tomó 
conocimiento y se 

proveyó al respecto 
mediante diverso 

auto de fecha 03 de 
junio de 2022, en 

consecuencia, dicha 
autorización quedo 
sin efectos ante la 

muerte de la 
otorgante y, toda 

vez que de 
conformidad con el 
artículo 5°, primer y 
segundo párrafos, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ante 
este tribunal no 

procede la gestión de 
negocios, por lo que 
quien promueva a 
nombre de otra 

deberá acreditar que 
dicha representación 

le fue otorgada, 
específicamente en 
el caso concreto, 

debe comparecer el 
albacea de la 
sucesión cuya 

personalidad deberá 
acreditar con 

resolución judicial 
respectiva, quien 

tendrá facultad legal 
para promover en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo en 
defensa de la masa 
hereditaria de la De 

cujus, así como 
autorizar a licenciado 

en derecho o 
persona con 

capacidad legal, 
según corresponda.-

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

282 7569/19-17-08-
3

HORTENCIA 
HERNANDEZ PIEDRAS

Subdirector de 
Pensiones economicas 
sociales y culturales 

del ISSSTE

Subdirector de 
Pensiones 

economicas sociales 
y culturales del 

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente citado 

al rubro, se 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



ISSSTE desprende que 
mediante diverso 

auto de fecha 02 de 
enero de 2024, se 

reanudó el 
procedimiento de 

ejecución de 
sentencia, toda vez 
que transcurrió el 

plazo máximo de un 
año de interrupción, 
y que de la revisión 
realizada a los autos 

que integran el 
presente juicio y de 
la consulta realizada 
al Sistema Integral 

de Control de Juicios 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
advierte que a la 

fecha no ha 
comparecido el 

albacea o 
representante legal 

de la sucesión, por lo 
que, SE DECLARA 
CONCLUIDO EL 

PRESENTE JUICIO, 
por lo que, los autos 
del juicio en que se 

actúa serán 
remitidos al 

ARCHIVO GENERAL 
DE ESTE TRIBUNAL, 

PARA SU 
CONCENTRACIÓN y 

una vez que 
prescriba el plazo de 
conservación, será 

programado su 
destino final a través 
de su transferencia 

secundaria al archivo 
histórico, o bien su 

baja documental por 
no contener valores 
históricos. Se hace 

constar que los 
archivos electrónicos 

de los acuerdos y 
resoluciones dictados 
en el presente juicio 

se encuentran 
registrados en el 

Sistema de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, lo que hace 
constar para los 

efectos 
conducentes.-

283
8939/22-17-08-

3
MARIA TERESA 

VALENCIA ESPINOSA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

284
8939/22-17-08-

3
MARIA TERESA 

VALENCIA ESPINOSA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

31-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

285
8939/22-17-08-

3
MARIA TERESA 

VALENCIA ESPINOSA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

MARIA TERESA 
VALENCIA 
ESPINOSA

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



286
8939/22-17-08-

3
MARIA TERESA 

VALENCIA ESPINOSA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

MARIA TERESA 
VALENCIA 
ESPINOSA

31-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

287 105/24-17-08-6
LO QUE ANDAS 

BUSCANDO, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

LO QUE ANDAS 
BUSCANDO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

ESTA SALA SE 
DECLARA 

INCOMPETENTE POR 
RAZÓN DE MATERIA 
PARA CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

288
12035/20-17-

08-6
COLEGIO MARIANO 
RIVA PALACIO, S.C.

Directora de 
Inspección de Trabajo 

de la Dirección 
General del Trabajo y 
Previsión Social de la 
Secretaria del Trabajo 
y Fomento al Empleo 

del Gobierno de la 
Ciudad de México

COLEGIO MARIANO 
RIVA PALACIO, S.C.

23-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en la 
misma, por los 

cuales la autoridad 
informa los términos 

en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 
derecho corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

289
12035/20-17-

08-6
COLEGIO MARIANO 
RIVA PALACIO, S.C.

Directora de 
Inspección de Trabajo 

de la Dirección 
General del Trabajo y 
Previsión Social de la 
Secretaria del Trabajo 
y Fomento al Empleo 

del Gobierno de la 
Ciudad de México

Directora de 
Inspección de 
Trabajo de la 

Dirección General 
del Trabajo y 

Previsión Social de la 
Secretaria del 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

23-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos, y por 

hechas las 
manifestaciones 
contenidas en la 
misma, por los 

cuales la autoridad 
informa los términos 

en que da 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el juicio, quedando a 
salvo los derechos de 

la actora para su 
ejercicio conforme a 
derecho corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

290 16512/23-17-
08-6

RAQUEL MARICELA 
ROCHA SILVA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES EN LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 104 de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

88 y 89 de la Ley de 
Amparo y 63 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
distribúyase a la 

parte actora copia 
del recurso de 

revisión, y dentro del 
término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al que se 

integre debidamente 
el expediente, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, remítanse al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, el 

original del escrito de 
agravios y de los 

presentes autos, por 
lo cual están en 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



aptitud de dirigir sus 
promociones 
respectivas al 

Tribunal Colegiado 
correspondiente

291
1685/24-17-08-

6
EVERARDO SOLIS 

ALCANTAR

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVERARDO SOLIS 
ALCANTAR

30-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

292
1685/24-17-08-

6
EVERARDO SOLIS 

ALCANTAR

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

293
16998/22-17-

08-6

EUFRACINA 
MONTESINOS 

BAUTISTA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EUFRACINA 
MONTESINOS 

BAUTISTA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

294
16998/22-17-

08-6

EUFRACINA 
MONTESINOS 

BAUTISTA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

295
1991/24-17-08-

6
MARIA ELENA VARGAS 

MORALES

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA 
VARGAS MORALES

30-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA EN LA 
VIA TRADICIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

296 1991/24-17-08-
6

MARIA ELENA VARGAS 
MORALES

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

30-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA EN LA 
VIA TRADICIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

297
2120/24-17-08-

6
ANECON, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ANECON, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

298
2120/24-17-08-

6
ANECON, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ANECON, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

299
2120/24-17-08-

6
ANECON, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

300
2120/24-17-08-

6
ANECON, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 
DEL ORGANO DE 

OPERACION 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 
SOLICITADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

301
21920/20-17-

08-6
ANTONIO LOPEZ Y 

LOZANO

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Regional 
Oriente del D.F. 

(ahora CDMX) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO LOPEZ Y 
LOZANO

29-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por hechas y 

acreditadas las 
gestiones que la 

autoridad oficiante 
se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo los 
derechos de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

302
21920/20-17-

08-6
ANTONIO LOPEZ Y 

LOZANO

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 

Delegación Regional 
Oriente del D.F. 

(ahora CDMX) del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Regional 
Oriente del D.F. 

(ahora CDMX) del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por hechas y 

acreditadas las 
gestiones que la 

autoridad oficiante 
se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo los 
derechos de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



303
2202/24-17-08-

6
REYNA OROZA PEREZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

REYNA OROZA 
PEREZ

31-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA EN LA 
VÍA TRADICIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

304
2202/24-17-08-

6
REYNA OROZA PEREZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL

31-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA EN LA 
VÍA TRADICIONAL

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

305
25487/23-17-

08-6
CORMICK INTER, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CORMICK INTER, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos señalados 
en el oficio de cuenta 
y por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas en el 
capítulo respectivo.- 
Respecto al incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio, 
planteado por la 

autoridad 
demandada en el 

oficio que se 
acuerda, con 

fundamento en los 
artículos 29, 30 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

artículos 30 y 34, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Presidente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

remítanse los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, a 

efecto de que 
someta el 

conocimiento del 
asunto

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

306 25487/23-17-
08-6

CORMICK INTER, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

31-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos señalados 
en el oficio de cuenta 
y por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas en el 
capítulo respectivo.- 
Respecto al incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio, 
planteado por la 

autoridad 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



demandada en el 
oficio que se 
acuerda, con 

fundamento en los 
artículos 29, 30 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

artículos 30 y 34, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Presidente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

remítanse los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, a 

efecto de que 
someta el 

conocimiento del 
asunto

307
26075/23-17-

08-6

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

31-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

308
26075/23-17-

08-6

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

31-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por revocado el 

domicilio señalado 
con anterioridad y se 

tiene como nuevo 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 

ubicado en , se 
tienen por señalados 

por parte de la 
actora los nuevos 

correos electrónicos

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

309
26075/23-17-

08-6

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

310
26075/23-17-

08-6

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por revocado el 

domicilio señalado 
con anterioridad y se 

tiene como nuevo 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 

ubicado en , se 
tienen por señalados 

por parte de la 
actora los nuevos 

correos electrónicos

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



311
27194/23-17-

08-6
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 02 

SANTA MARÍA LA 
RIBERA DEL ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SANBORN 
HERMANOS, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

312
27194/23-17-

08-6
SANBORN HERMANOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 02 

SANTA MARÍA LA 
RIBERA DEL ORGANO 

DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
NORTE DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 02 

SANTA MARÍA LA 
RIBERA DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

313
2833/22-17-08-

6
RODRIGO PRECIADO 

TORRES

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
ISSSTE

RODRIGO PRECIADO 
TORRES

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

314
2833/22-17-08-

6
RODRIGO PRECIADO 

TORRES

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
ISSSTE

RODRIGO PRECIADO 
TORRES

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por señalado 

por parte de la 
actora como 

domicilio y correo 
electrónico 

glgjuridico.tribunal20
21@gmail, por lo 

que, se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala, que 
proceda en los 

términos señalados 
en los artículos 1-A, 
fracción III Bis y 65 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es, el aviso 

electrónico y 
notificación 

respectiva, para 
todos los efectos 

legales 
correspondientes

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

315 2833/22-17-08-
6

RODRIGO PRECIADO 
TORRES

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



CULTURALES, DEL 
ISSSTE

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
ISSSTE

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

316
2833/22-17-08-

6
RODRIGO PRECIADO 

TORRES

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
ISSSTE

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
ISSSTE

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por señalado 

por parte de la 
actora como 

domicilio y correo 
electrónico 

glgjuridico.tribunal20
21@gmail, por lo 

que, se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala, que 
proceda en los 

términos señalados 
en los artículos 1-A, 
fracción III Bis y 65 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es, el aviso 

electrónico y 
notificación 

respectiva, para 
todos los efectos 

legales 
correspondientes

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

317
28621/21-17-

08-6
JOSE LEYVA GARCIA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LEYVA GARCIA
01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

318
28621/21-17-

08-6
JOSE LEYVA GARCIA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LEYVA GARCIA
02-02-
2024

DEBERA ESTAR A LO 
ACORDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

319 28621/21-17-
08-6

JOSE LEYVA GARCIA TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



procederá con o sin 
él, a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

320
28621/21-17-

08-6
JOSE LEYVA GARCIA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

DEBERA ESTAR A LO 
ACORDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

321 630/21-17-08-6
JULIAN ARTURO 

MEDRANO ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derecho de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

322 630/21-17-08-6
JULIAN ARTURO 

MEDRANO ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIAN ARTURO 
MEDRANO ROCHA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

323
7551/23-17-08-

6
MARTHA ELVA GOMEZ 

ZAMORA

LA SUBDIRECTORA DE 
LA SUBDIRECION DE 

PENSIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DIRECCION DE 

PRESTACIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA SUBDIRECTORA 
DE LA SUBDIRECION 

DE PENSIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DIRECCION DE 

PRESTACIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Atento a lo anterior, 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
similar que al efecto 

se gire al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese el recibo 
respecto del oficio 

807/2024 y del 
expediente 7551/23-

17-08-6.- Hágase 
saber a las partes la 
existencia del oficio 
de mérito en autos, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

324 7551/23-17-08-
6

MARTHA ELVA GOMEZ 
ZAMORA

LA SUBDIRECTORA DE 
LA SUBDIRECION DE 

PENSIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DIRECCION DE 

PRESTACIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

MARTHA ELVA 
GOMEZ ZAMORA

29-01-
2024

Atento a lo anterior, 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
similar que al efecto 

se gire al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Primer Circuito, 
acúsese el recibo 
respecto del oficio 

807/2024 y del 
expediente 7551/23-

17-08-6.- Hágase 
saber a las partes la 
existencia del oficio 
de mérito en autos, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

325 776/22-17-08-6
SUPER SERVICIO 

COAPA, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
INSPECCIÓN DE 
TRABAJO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTORA DE 
INSPECCIÓN DE 
TRABAJO DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO

29-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia de 14 de 

septiembre de 2022, 
quedó firme a partir 
del día 14 de agosto 
de 2023, lo anterior, 
al ser esta la fecha 

en que surtió efectos 
la notificación a las 
partes del auto en 
que se tuvo por 

recibida la ejecutoria 
de mérito, lo anterior 
se informa para los 
efectos a los que 

haya lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

326 776/22-17-08-6
SUPER SERVICIO 

COAPA, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
INSPECCIÓN DE 
TRABAJO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SUPER SERVICIO 
COAPA, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia de 14 de 

septiembre de 2022, 
quedó firme a partir 
del día 14 de agosto 
de 2023, lo anterior, 
al ser esta la fecha 

en que surtió efectos 
la notificación a las 
partes del auto en 
que se tuvo por 

recibida la ejecutoria 
de mérito, lo anterior 
se informa para los 
efectos a los que 

haya lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

327 776/22-17-08-6
SUPER SERVICIO 

COAPA, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
INSPECCIÓN DE 
TRABAJO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

SUPER SERVICIO 
COAPA, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

se instruye a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala, que en un 
plazo no mayor de 

treinta días 
naturales, realice por 
oficio con acuse de 
recibo la devolución 

a la autoridad 
demandada de las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada, 
consistentes en tres 

tomos, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

rechazar su 
recepción, se levante 

el acta 
correspondiente y se 
ordene la inmediata 
baja documental de 

dicha probanza

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



328
9354/20-17-08-

6
IMELDA LEON RINCON

la Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IMELDA LEON 
RINCON

12-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

diverso artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimiento Civiles 

de aplicación 
supletoria a la 
materia, se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa, para que en 
el término de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 12 de 
febrero de 2021 o 
bien, acredite las 
gestiones que se 

encuentra realizando 
para dar 

cumplimiento a las 
referidas sentencias, 
apercibida que de no 

hacerlo, se 
procederá conforme 

a derecho 
corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

329
9354/20-17-08-

6
IMELDA LEON RINCON

la Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IMELDA LEON 
RINCON

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

informa a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de esta misma 
fecha, mediante el 

cual, se requirió a la 
autoridad 

demandada en el 
término de tres días, 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 12 de 
febrero de 2021

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

330 9354/20-17-08-
6

IMELDA LEON RINCON la Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Jefa de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

12-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

diverso artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimiento Civiles 

de aplicación 
supletoria a la 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



materia, se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada por 
conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa, para que en 
el término de TRES 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 12 de 
febrero de 2021 o 
bien, acredite las 
gestiones que se 

encuentra realizando 
para dar 

cumplimiento a las 
referidas sentencias, 
apercibida que de no 

hacerlo, se 
procederá conforme 

a derecho 
corresponda

331
9354/20-17-08-

6
IMELDA LEON RINCON

la Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Jefa de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

informa a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de esta misma 
fecha, mediante el 

cual, se requirió a la 
autoridad 

demandada en el 
término de tres días, 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 12 de 
febrero de 2021

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

332
10010/20-17-

08-9
EL PALACIO DE 

HIERRO S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

EL PALACIO DE 
HIERRO S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexos de 
cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

333 10010/20-17-
08-9

EL PALACIO DE 
HIERRO S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEONA VICARIO DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 

26-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexos de 
cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



CONSUMIDOR quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda

334
11104/22-17-

08-9
AGRICULTORES FERHA 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGUROSOCIAL

AGRICULTORES 
FERHA S.A. DE C.V.

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

335
11104/22-17-

08-9
AGRICULTORES FERHA 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGUROSOCIAL

AGRICULTORES 
FERHA S.A. DE C.V.

03-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1º 
del presente fallo, 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 

Considerando que 
antecede.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

336
11104/22-17-

08-9
AGRICULTORES FERHA 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGUROSOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGUROSOCIAL

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

337
11104/22-17-

08-9
AGRICULTORES FERHA 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGUROSOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CULIACÁN, 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGUROSOCIAL

03-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que no es de 

sobreseerse y no se 
sobresee en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1º 
del presente fallo, 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 

Considerando que 
antecede.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

338 11280/23-17-
08-9

COVEFRUT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 

COVEFRUT, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 38, 
fracciones VII y X, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

de Justicia Fiscal y 
Administrativa, SE 

DESECHAN LAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
RECURO DE 

RECLAMACIÓN

339
11280/23-17-

08-9
COVEFRUT, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COVEFRUT, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo de 24 de 
mayo de 2023, en el 
cual se desechó la 

demanda por 
improcedente.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

340
11280/23-17-

08-9
COVEFRUT, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

19-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 38, 
fracciones VII y X, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa, SE 

DESECHAN LAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
RECURO DE 

RECLAMACIÓN

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

341
11280/23-17-

08-9
COVEFRUT, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo de 24 de 
mayo de 2023, en el 
cual se desechó la 

demanda por 
improcedente.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

342
11525/22-17-

08-9
TECNOLOGIA SANJE, 

S.A.P.I. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexos de 
cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

343
11525/22-17-

08-9
TECNOLOGIA SANJE, 

S.A.P.I. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TECNOLOGIA SANJE, 
S.A.P.I. DE C.V.

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexos de 
cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

344 11664/23-17-
08-9

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

22-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



FEDERAL "1" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MEXICO DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SISTEMA DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

artículo 38, 
fracciones VII y X, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa, SE 

DESECHAN LAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
RECURO DE 

RECLAMACIÓN

345
11664/23-17-

08-9
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MEXICO DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SISTEMA DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

JUAN SANCHEZ 
SANCHEZ

23-01-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo de 06 de 

julio de 2023, a 
través del cual, entre 
otras cosas, se tuvo 
por no admitida la 
prueba consistente 

en inspección judicial 
ofrecida en el 

numeral 12 del 
capítulo respectivo 

de su escrito de 
demanda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

346
11664/23-17-

08-9
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MEXICO DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SISTEMA DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL "1" DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 

DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SISTEMA DE ADM

22-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 38, 
fracciones VII y X, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa, SE 

DESECHAN LAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
RECURO DE 

RECLAMACIÓN

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

347
11664/23-17-

08-9
JUAN SANCHEZ 

SANCHEZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MEXICO DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SISTEMA DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL "1" DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 

DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SISTEMA DE ADM

23-01-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo de 06 de 

julio de 2023, a 
través del cual, entre 
otras cosas, se tuvo 
por no admitida la 
prueba consistente 

en inspección judicial 
ofrecida en el 

numeral 12 del 
capítulo respectivo 

de su escrito de 
demanda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

348
1198/21-17-08-

9
MERCANTILIA UNITED, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SURESTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MERCANTILIA 
UNITED, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

349 1198/21-17-08-
9

MERCANTILIA UNITED, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SURESTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MERCANTILIA 
UNITED, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que,II. Se sobresee 
en el presente juicio 
promovido en contra 

de la resolución 
impugnada que han 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



quedado detallada en 
el Resultando 1º del 
presente fallo, por 
los razonamientos 
expuestos en el 

Considerando que 
antecede.

350
1198/21-17-08-

9
MERCANTILIA UNITED, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SURESTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SURESTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

351
1198/21-17-08-

9
MERCANTILIA UNITED, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SURESTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SURESTE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que,II. Se sobresee 
en el presente juicio 
promovido en contra 

de la resolución 
impugnada que han 

quedado detallada en 
el Resultando 1º del 
presente fallo, por 
los razonamientos 
expuestos en el 

Considerando que 
antecede.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

352
12333/21-17-

08-9
YOLANDA EGLANTINA 
VALLADARES LOPEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

353
12333/21-17-

08-9
YOLANDA EGLANTINA 
VALLADARES LOPEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

354
12333/21-17-

08-9
YOLANDA EGLANTINA 
VALLADARES LOPEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

YOLANDA 
EGLANTINA 

VALLADARES LOPEZ

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

355
12333/21-17-

08-9
YOLANDA EGLANTINA 
VALLADARES LOPEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

YOLANDA 
EGLANTINA 

VALLADARES LOPEZ

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

356 12384/23-17-
08-9

ARIEGE GLOBAL 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACION PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

ARIEGE GLOBAL 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

En términos del 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



SEGURO SOCIAL Administrativo, esta 
Instrucción procede 
a la verificación del 

expediente en que se 
actúa, de donde se 

advierte que el 
mismo no se 

encuentra integrado, 
por lo que, con 

fundamento en el 
precepto en cita y 

36, fracción VII de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 29 
de enero de 2024

357
12384/23-17-

08-9

ARIEGE GLOBAL 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACION PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ARIEGE GLOBAL 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

Ahora bien, toda vez 
que mediante 

acuerdo de 22 de 
noviembre de 2023, 
esta Juzgadora se 

reservó dar término 
a la actora para que 

formulara su 
ampliación de 

demanda, hasta en 
tanto la autoridad 

demandada 
cumpliera el 

requerimiento que se 
le formuló en dicho 

auto, el cual ha 
quedado precisado 

en líneas anteriores, 
y toda vez que, la 

enjuiciada cumplió el 
requerimiento ya 
mencionado, con 
fundamento en el 

artículo 17, fracción 
III y 58-6, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

demandante el 
término de CINCO 
DÍAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

358 12384/23-17-
08-9

ARIEGE GLOBAL 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACION PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACION 
PUEBLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2024

En términos del 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Instrucción procede 
a la verificación del 

expediente en que se 
actúa, de donde se 

advierte que el 
mismo no se 

encuentra integrado, 
por lo que, con 

fundamento en el 
precepto en cita y 

36, fracción VII de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



19 de julio de 2016, 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 29 
de enero de 2024

359
12384/23-17-

08-9

ARIEGE GLOBAL 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACION PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

PUEBLA SUR DE LA 
DELEGACION 
PUEBLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

18-01-
2024

Ahora bien, toda vez 
que mediante 

acuerdo de 22 de 
noviembre de 2023, 
esta Juzgadora se 

reservó dar término 
a la actora para que 

formulara su 
ampliación de 

demanda, hasta en 
tanto la autoridad 

demandada 
cumpliera el 

requerimiento que se 
le formuló en dicho 

auto, el cual ha 
quedado precisado 

en líneas anteriores, 
y toda vez que, la 

enjuiciada cumplió el 
requerimiento ya 
mencionado, con 
fundamento en el 

artículo 17, fracción 
III y 58-6, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

demandante el 
término de CINCO 
DÍAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

360
12798/23-17-

08-9

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADON 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSITUTO MEXICANO 
DEL SEGURON SOCIAL

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

En términos del 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Instrucción procede 
a la verificación del 

expediente en que se 
actúa, de donde se 

advierte que el 
mismo no se 

encuentra integrado, 
por lo que, con 

fundamento en el 
precepto en cita y 

36, fracción VII de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 29 
de enero de 2024

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

361 12798/23-17-
08-9

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADON 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSITUTO MEXICANO 
DEL SEGURON SOCIAL

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
en relación con los 
diversos 17 y 58-6 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
SE TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el escrito que se 
acuerda

362
12798/23-17-

08-9

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADON 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSITUTO MEXICANO 
DEL SEGURON SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADON 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURON SOCIAL

16-01-
2024

En términos del 
artículo 58-12, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Instrucción procede 
a la verificación del 

expediente en que se 
actúa, de donde se 

advierte que el 
mismo no se 

encuentra integrado, 
por lo que, con 

fundamento en el 
precepto en cita y 

36, fracción VII de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción, el 29 
de enero de 2024

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

363
12798/23-17-

08-9

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADON 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSITUTO MEXICANO 
DEL SEGURON SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADON 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURON SOCIAL

17-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
en relación con los 
diversos 17 y 58-6 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
SE TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el escrito que se 
acuerda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

364 129/21-17-08-9
CESAREO JOYA 

MACIAS

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CESAREO JOYA 
MACIAS

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

365 129/21-17-08-9 CESAREO JOYA 
MACIAS

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

CESAREO JOYA 
MACIAS

31-01-
2024

RINDE INFORME 
QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

366 129/21-17-08-9
CESAREO JOYA 

MACIAS

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

367 129/21-17-08-9
CESAREO JOYA 

MACIAS

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

RINDE INFORME 
QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

368
12937/23-17-

08-9
JORGE ALEJANDRO 

ALVARADO MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

02-01-
2024

Con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

369 12937/23-17-
08-9

JORGE ALEJANDRO 
ALVARADO MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II.- Se 
reconoce la 

existencia del 
derecho subjetivo de 

la actora al 
incremento y ajuste 
de su pensión y se 

condena a la 
autoridad 

demandada al 
cumplimiento de la 

obligación correlativa 
y al pago de las 

diferencias 
debidamente 

actualizadas a las 
que tiene derecho la 
parte actora.III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
Resultando 1º de 

este fallo, PARA EL 
EFECTO precisado en 

la última parte del 
Considerando que 
antecede.IV.- En 

virtud de que en la 
presente sentencia 

se declaró la nulidad 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



de la resolución 
impugnada para el 
efecto precisado en 
el Considerando que 

antecede, ésta 
deberá cumplirse en 
un plazo de CUATRO 
MESES, contados a 

partir de que la 
sentencia quede 

firme.V.- La 
autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 

autoridad 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 
el presente fallo, de 

acuerdo con lo 
ordenado en párrafos 

anteriores y en los 
términos dispuestos 
respectivamente, en 

el precepto legal 
antes citado.

370
12937/23-17-

08-9
JORGE ALEJANDRO 

ALVARADO MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE ALEJANDRO 
ALVARADO 
MARTINEZ

02-01-
2024

Con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

371 12937/23-17-
08-9

JORGE ALEJANDRO 
ALVARADO MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE ALEJANDRO 
ALVARADO 
MARTINEZ

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II.- Se 
reconoce la 

existencia del 
derecho subjetivo de 

la actora al 
incremento y ajuste 
de su pensión y se 

condena a la 
autoridad 

demandada al 
cumplimiento de la 

obligación correlativa 
y al pago de las 

diferencias 
debidamente 

actualizadas a las 
que tiene derecho la 
parte actora.III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
Resultando 1º de 

este fallo, PARA EL 
EFECTO precisado en 

la última parte del 
Considerando que 
antecede.IV.- En 

virtud de que en la 
presente sentencia 

se declaró la nulidad 
de la resolución 

impugnada para el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



efecto precisado en 
el Considerando que 

antecede, ésta 
deberá cumplirse en 
un plazo de CUATRO 
MESES, contados a 

partir de que la 
sentencia quede 

firme.V.- La 
autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 

autoridad 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 
el presente fallo, de 

acuerdo con lo 
ordenado en párrafos 

anteriores y en los 
términos dispuestos 
respectivamente, en 

el precepto legal 
antes citado.

372
15122/23-17-

08-9
CARLOS RAMON 

OSOBAMPO VALDEZ

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL SONORA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CARLOS RAMON 
OSOBAMPO VALDEZ

22-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 15 
penúltimo párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA OFRECIDA 
POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL 

OFICIO DE 
CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA CON EL 

NUMERAL 2

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

373
15122/23-17-

08-9
CARLOS RAMON 

OSOBAMPO VALDEZ

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL SONORA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CARLOS RAMON 
OSOBAMPO VALDEZ

23-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 

infórmesele a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

374 15122/23-17-
08-9

CARLOS RAMON 
OSOBAMPO VALDEZ

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL SONORA DEL 

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
REPRESENTACIÓN 

22-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTATAL SONORA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Tribunal y 15 
penúltimo párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA OFRECIDA 
POR LA AUTORIDAD 
DEMANDADA EN EL 

OFICIO DE 
CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA CON EL 

NUMERAL 2

375
15122/23-17-

08-9
CARLOS RAMON 

OSOBAMPO VALDEZ

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL SONORA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES, 
REPRESENTACIÓN 
ESTATAL SONORA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 

infórmesele a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

376
1518/23-17-08-

9
GUSTAVO ANGEL BAEZ 

ESTRADA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL D.F. "3", CON 
SEDE EN LA CDMX, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

GUSTAVO ANGEL 
BAEZ ESTRADA

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

377
1518/23-17-08-

9
GUSTAVO ANGEL BAEZ 

ESTRADA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL D.F. "3", CON 
SEDE EN LA CDMX, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

GUSTAVO ANGEL 
BAEZ ESTRADA

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán analizados 

en el momento 
procesal oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

378 1518/23-17-08-
9

GUSTAVO ANGEL BAEZ 
ESTRADA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL D.F. "3", CON 

SEDE EN LA CDMX, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

FISCAL "1" EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL D.F. "3", 

CON SEDE EN LA 
CDMX, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno.

379
1518/23-17-08-

9
GUSTAVO ANGEL BAEZ 

ESTRADA

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL D.F. "3", CON 
SEDE EN LA CDMX, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL S.A.T.

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 
FISCAL "1" EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL D.F. "3", 

CON SEDE EN LA 
CDMX, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán analizados 

en el momento 
procesal oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

380
15273/20-17-

08-9
BELEM DEL ROSARIO 

NAVARRO NONELL

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BELEM DEL 
ROSARIO NAVARRO 

NONELL

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

381
15273/20-17-

08-9
BELEM DEL ROSARIO 

NAVARRO NONELL

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BELEM DEL 
ROSARIO NAVARRO 

NONELL

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

382
15273/20-17-

08-9
BELEM DEL ROSARIO 

NAVARRO NONELL

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

383
15273/20-17-

08-9
BELEM DEL ROSARIO 

NAVARRO NONELL

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

384 15305/22-17-
08-9

LUCIA OSORIO CRUZ JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES 

PRESTACIONES DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES 

PRESTACIONES DE 
LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

02-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al CUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 20216/2023, 
así como de los 

autos originales del 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD Y SE expediente 
15305/22-17-08-9.

385
15305/22-17-

08-9
LUCIA OSORIO CRUZ

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES 

PRESTACIONES DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCIA OSORIO 
CRUZ

02-01-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al CUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 20216/2023, 
así como de los 

autos originales del 
expediente 

15305/22-17-08-9.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

386
17303/20-17-

08-9

MARGARITA 
DOMÍNGUEZ 
ALVÍDREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

387
17303/20-17-

08-9

MARGARITA 
DOMÍNGUEZ 
ALVÍDREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA 
DOMÍNGUEZ 
ALVÍDREZ

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

388
18199/22-17-

08-9
INMBIL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

INMBIL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

389
18199/22-17-

08-9
INMBIL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

390 18614/22-17-
08-9

MARIO FEDERICO 
GONZALEZ MONTALVO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

01-02-
2024

autos a la Sala para 
que emita la nueva 
sentencia que en 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



PENSIONES DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

derecho 
corresponda.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al VIGÉSIMO 
PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

comuníquesele el 
contenido del 

presente acuerdo el 
contenido del 

presente acuerdo 
para acreditar las 

gestiones realizadas 
para dar 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

amparo, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

391
18614/22-17-

08-9
MARIO FEDERICO 

GONZALEZ MONTALVO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIO FEDERICO 
GONZALEZ 
MONTALVO

01-02-
2024

autos a la Sala para 
que emita la nueva 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al VIGÉSIMO 
PRIMER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

comuníquesele el 
contenido del 

presente acuerdo el 
contenido del 

presente acuerdo 
para acreditar las 

gestiones realizadas 
para dar 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

amparo, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

392
18781/23-17-

08-9

WALDOS DOLAR MART 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 
SOLICITADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

393
18781/23-17-

08-9

WALDOS DOLAR MART 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

394
18781/23-17-

08-9

WALDOS DOLAR MART 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

WALDOS DOLAR 
MART DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 
SOLICITADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



395
18781/23-17-

08-9

WALDOS DOLAR MART 
DE MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

WALDOS DOLAR 
MART DE MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

396
19721/20-17-

08-9

CARLA YADIRA 
HERNANDEZ SALAS, 

JOSE EMILIANO SOTO 
HERNANDEZ, MAYA 
VALENTINA SOTO 

HERNANDEZ

DIRECTORA GENERAL 
ADSCRITA A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

CARLA YADIRA 
HERNANDEZ SALAS, 

JOSE EMILIANO 
SOTO HERNANDEZ, 
MAYA VALENTINA 
SOTO HERNANDEZ

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por cumplimentado 

el requerimiento 
contenido en auto de 
15 de noviembre de 
2023, infórmese a la 
promovente que las 

subsecuentes 
notificaciones se 

realizaran por Boletín 
Jurisdiccional a las 

direcciones de correo 
electrónico 

registradas en este 
Tribunal, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

397
19721/20-17-

08-9

CARLA YADIRA 
HERNANDEZ SALAS, 

JOSE EMILIANO SOTO 
HERNANDEZ, MAYA 
VALENTINA SOTO 

HERNANDEZ

DIRECTORA GENERAL 
ADSCRITA A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

DIRECTORA 
GENERAL ADSCRITA 

A LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

18-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por cumplimentado 

el requerimiento 
contenido en auto de 
15 de noviembre de 
2023, infórmese a la 
promovente que las 

subsecuentes 
notificaciones se 

realizaran por Boletín 
Jurisdiccional a las 

direcciones de correo 
electrónico 

registradas en este 
Tribunal, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

398
20144/21-17-

08-9
EMILIO RODRIGUEZ 

MATAMOROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMILIO RODRIGUEZ 
MATAMOROS

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción II, inciso b), 
tercer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
rendir el informe 

relativo a la instancia 
de queja interpuesta 
por la parte actora.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

399 20144/21-17-
08-9

EMILIO RODRIGUEZ 
MATAMOROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMILIO RODRIGUEZ 
MATAMOROS

30-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con lo 

dispuesto por la 
fracción II del 

artículo 297 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



supletoria a la 
materia, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado 

PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
interpuesta, por las 
razones expresadas 

en este fallo.II.- 
Infórmesele a la 

autoridad 
responsable que 
cuenta con un 

término de TRES 
DÍAS para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 04 de mayo de 
2022, y una vez 

emitida la resolución 
en los términos 
descritos en el 
Considerando 
TERCERO del 

presente fallo, la 
notifique 

debidamente a la 
quejosa e informe de 
dicho cumplimiento y 
notificación a la Sala, 

para proveer lo 
conducente.III. 
NOTIFÍQUESE.

400
20144/21-17-

08-9
EMILIO RODRIGUEZ 

MATAMOROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción II, inciso b), 
tercer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
rendir el informe 

relativo a la instancia 
de queja interpuesta 
por la parte actora.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

401 20144/21-17-
08-9

EMILIO RODRIGUEZ 
MATAMOROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

30-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con lo 

dispuesto por la 
fracción II del 

artículo 297 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta, por las 
razones expresadas 

en este fallo.II.- 
Infórmesele a la 

autoridad 
responsable que 
cuenta con un 

término de TRES 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



DÍAS para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 04 de mayo de 
2022, y una vez 

emitida la resolución 
en los términos 
descritos en el 
Considerando 
TERCERO del 

presente fallo, la 
notifique 

debidamente a la 
quejosa e informe de 
dicho cumplimiento y 
notificación a la Sala, 

para proveer lo 
conducente.III. 
NOTIFÍQUESE.

402
21239/22-17-

08-9
JOSE ANTONIO 

SAUCEDO CORTEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Hágase saber a las 
partes la existencia 

en autos del 
testimonio de la 

ejecutoria de mérito 
y como se ordenó en 

el oficio que se 
acuerda, con copia 

simple de la 
ejecutoria de mérito, 
córrase traslado a las 

partes, para los 
efectos legales a que 

haya lugar y toda 
vez que, la 

superioridad sólo 
remitió una copia 
simple de dicha 

ejecutoria, se ordena 
obtener las copias 

suficientes para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

403
21239/22-17-

08-9
JOSE ANTONIO 

SAUCEDO CORTEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ANTONIO 
SAUCEDO CORTEZ

29-01-
2024

Hágase saber a las 
partes la existencia 

en autos del 
testimonio de la 

ejecutoria de mérito 
y como se ordenó en 

el oficio que se 
acuerda, con copia 

simple de la 
ejecutoria de mérito, 
córrase traslado a las 

partes, para los 
efectos legales a que 

haya lugar y toda 
vez que, la 

superioridad sólo 
remitió una copia 
simple de dicha 

ejecutoria, se ordena 
obtener las copias 

suficientes para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

404
21579/18-17-

08-9

VERONICA JUDITH 
GARCIA BENITEZ Y 

JUAN ANTONIO 
CARDENAS BELTRAN

COORDINADORA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCION 

JURIDICA DEL IMSS

COORDINADORA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCION 

JURIDICA DEL IMSS

25-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
entenderse que a 
partir de que haya 
surtido efectos la 

notificación de dichos 
acuerdo se 

encontrara firme la 
sentencia definitiva

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

405 21579/18-17-
08-9

VERONICA JUDITH 
GARCIA BENITEZ Y 

JUAN ANTONIO 
CARDENAS BELTRAN

COORDINADORA DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCION 

JURIDICA DEL IMSS

VERONICA JUDITH 
GARCIA BENITEZ Y 

JUAN ANTONIO 
CARDENAS BELTRAN

25-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



Contencioso 
Administrativo, debe 

entenderse que a 
partir de que haya 
surtido efectos la 

notificación de dichos 
acuerdo se 

encontrara firme la 
sentencia definitiva

406
22109/23-17-

08-9
BLAS CLEMENTE ARCE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLAS CLEMENTE 
ARCE

10-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 
comuníquesele a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

407
22109/23-17-

08-9
BLAS CLEMENTE ARCE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLAS CLEMENTE 
ARCE

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016; 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA y se tiene 
por admitida la 
prueba ofrecida 
señalada en el 

capítulo respectivo 
del oficio de 
contestación

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

408 22109/23-17-
08-9

BLAS CLEMENTE ARCE JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

10-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 
comuníquesele a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

409
22109/23-17-

08-9
BLAS CLEMENTE ARCE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

12-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
en relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016; 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA y se tiene 
por admitida la 
prueba ofrecida 
señalada en el 

capítulo respectivo 
del oficio de 
contestación

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

410 22145/22-17-
08-9

ALICIA FERNANDEZ 
NOGUEROLA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALICIA FERNANDEZ 
NOGUEROLA

15-01-
2024

por lo que, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que impida la 
resolución del 

presente asunto, 
infórmesele a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

411
22145/22-17-

08-9
ALICIA FERNANDEZ 

NOGUEROLA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

por lo que, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que impida la 
resolución del 

presente asunto, 
infórmesele a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

412
22306/22-17-

08-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTANA 
ROO TERMINAL II, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

413 22306/22-17-
08-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTANA 
ROO TERMINAL II, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



impugnada detallada 
en el Resultando 1º 
del presente fallo, 

por los 
razonamientos de 

derechos expuestos 
en el Considerando 

que antecede.

414
22306/22-17-

08-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTANA 
ROO TERMINAL II, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTANA 
ROO TERMINAL II, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

02-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

415
22306/22-17-

08-9

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTANA 
ROO TERMINAL II, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN QUINTANA 
ROO TERMINAL II, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

03-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada detallada 
en el Resultando 1º 
del presente fallo, 

por los 
razonamientos de 

derechos expuestos 
en el Considerando 

que antecede.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

416
2241/23-17-08-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

417
2241/23-17-08-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

418
2241/23-17-08-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR 

ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

419 2241/23-17-08-
9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



SEGURO SOCIAL pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1º 
del presente fallo, 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 

Considerando que 
antecede.

420
2241/23-17-08-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

421
2241/23-17-08-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

422
2241/23-17-08-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR 

ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

423
2241/23-17-08-

9

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada detallada 
en el resultando 1º 
del presente fallo, 

por las 
consideraciones 
vertidas en el 

Considerando que 
antecede.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

424
22780/21-17-

08-9
ANTONIO HERNANDEZ 

RUVALCABA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

ANTONIO 
HERNANDEZ 
RUVALCABA

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

425 22780/21-17-
08-9

ANTONIO HERNANDEZ 
RUVALCABA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 

ANTONIO 
HERNANDEZ 
RUVALCABA

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



de Pretsaciones 
Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

426
22780/21-17-

08-9
ANTONIO HERNANDEZ 

RUVALCABA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

ANTONIO 
HERNANDEZ 
RUVALCABA

31-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

427
22780/21-17-

08-9
ANTONIO HERNANDEZ 

RUVALCABA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

428
22780/21-17-

08-9
ANTONIO HERNANDEZ 

RUVALCABA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

INFORME DE QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

429
22780/21-17-

08-9
ANTONIO HERNANDEZ 

RUVALCABA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Pretsaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

430
22872/23-17-

08-9

ADVERTISING 
SERVICES GOLUMA, 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACION SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ADVERTISING 
SERVICES GOLUMA, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

I. Se OTORGA la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada por la 

actora, 
condicionando su 

efectividad a que la 
actora constituya 
ante la exactora 

garantía suficiente 
por medio de alguno 
de los medios que el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación prevé 
para ello, pues en 
caso contrario no 
surtirá efectos la 

suspensión otorgada.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

431
22872/23-17-

08-9

ADVERTISING 
SERVICES GOLUMA, 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACION SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ADVERTISING 
SERVICES GOLUMA, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción IX de la Ley 

Orgánica este 
Tribunal, se tiene por 

formuladas las 
manifestaciones 
señaladas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

432 22872/23-17-
08-9

ADVERTISING 
SERVICES GOLUMA, 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

16-01-
2024

I. Se OTORGA la 
suspensión definitiva 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACION 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

de la ejecución de la 
resolución 

impugnada por la 
actora, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora constituya 
ante la exactora 

garantía suficiente 
por medio de alguno 
de los medios que el 

artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación prevé 
para ello, pues en 
caso contrario no 
surtirá efectos la 

suspensión otorgada.

433
22872/23-17-

08-9

ADVERTISING 
SERVICES GOLUMA, 

S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACION SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACION 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción IX de la Ley 

Orgánica este 
Tribunal, se tiene por 

formuladas las 
manifestaciones 
señaladas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

434
22966/20-17-

08-9
JAVIER MENDEZ 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JAVIER MENDEZ 
GUZMAN

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

435
22966/20-17-

08-9
JAVIER MENDEZ 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JAVIER MENDEZ 
GUZMAN

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

RENDIR INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

436
22966/20-17-

08-9
JAVIER MENDEZ 

GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

437 22966/20-17-
08-9

JAVIER MENDEZ 
GUZMAN

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

31-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

RENDIR INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

438
24442/22-17-

08-9
JORGE RUIZ 
ASCENCIO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL TUXPAN, 
S.A. DE C.V. DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

JORGE RUIZ 
ASCENCIO

26-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 14, fracción 
V, 20, fracción VI, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 280, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, 36 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 
segundo del Acuerdo 
E/JGA/30/2023 "Baja 

documental de 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 

prueba", se instruye 
a la Actuaria adscrita 
a esta Sala, que en 
un plazo no mayor 

de treinta días 
naturales, realice por 
oficio con acuse de 
recibo la devolución 

a la autoridad 
demandada de la 

copia certificada del 
expediente 

administrativo

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

439
26549/19-17-

08-9
NATIVIDAD LOPEZ 

REYES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
ISSSTE

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexos de 
cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

440
26549/19-17-

08-9
NATIVIDAD LOPEZ 

REYES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
ISSSTE

NATIVIDAD LOPEZ 
REYES

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio y anexos de 
cuenta, y por hechas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo por el cual la 
autoridad informa los 
términos en que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
quedando a salvo el 
derecho de la actora 

para su ejercicio 
conforme a derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

441 27324/21-17-
08-9

DORA ESMERALDA 
CAZARES RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

DORA ESMERALDA 
CAZARES RAMIREZ

30-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción II, inciso b), 
tercer párrafo, de la 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
rendir el informe 

relativo a la instancia 
de queja interpuesta 
por la parte actor.

442
27324/21-17-

08-9
DORA ESMERALDA 
CAZARES RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

DORA ESMERALDA 
CAZARES RAMIREZ

30-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con lo 

dispuesto por la 
fracción II del 

artículo 297 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta, por las 
razones expresadas 

en este fallo.II.- 
Infórmesele a la 

autoridad 
responsable que 
cuenta con un 

término de TRES 
DÍAS para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 05 de julio de 
2022, y una vez 

emitida la resolución 
en los términos 
descritos en el 
Considerando 
TERCERO del 

presente fallo, la 
notifique 

debidamente a la 
quejosa e informe de 
dicho cumplimiento y 
notificación a la Sala, 

para proveer lo 
conducente.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

443
27324/21-17-

08-9
DORA ESMERALDA 
CAZARES RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

30-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y 58, 
fracción II, inciso b), 
tercer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
rendir el informe 

relativo a la instancia 
de queja interpuesta 
por la parte actor.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



444
27324/21-17-

08-9
DORA ESMERALDA 
CAZARES RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

30-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con lo 

dispuesto por la 
fracción II del 

artículo 297 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta, por las 
razones expresadas 

en este fallo.II.- 
Infórmesele a la 

autoridad 
responsable que 
cuenta con un 

término de TRES 
DÍAS para que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 05 de julio de 
2022, y una vez 

emitida la resolución 
en los términos 
descritos en el 
Considerando 
TERCERO del 

presente fallo, la 
notifique 

debidamente a la 
quejosa e informe de 
dicho cumplimiento y 
notificación a la Sala, 

para proveer lo 
conducente.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

445
29253/22-17-

08-9

PROYECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE BAJA 

CALIFORNIA "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINITRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE BAJA 
CALIFORNIA "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINITRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga al perito de la 
parte actora un plazo 

de quince días 
contados a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda su 
dictamen pericial 

respectivo

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

446 29253/22-17-
08-9

PROYECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
EMPRESARIAL DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE BAJA 

CALIFORNIA "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINITRACIÓN 

TRIBUTARIA

PROYECCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN 
EMPRESARIAL DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga al perito de la 
parte actora un plazo 

de quince días 
contados a partir del 
día siguiente aquel 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda su 
dictamen pericial 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



respectivo

447
31617/21-17-

08-9
GERARDO ARTURO 

RIVAS SANTOS

DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

26-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 

infórmesele a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

448
31617/21-17-

08-9
GERARDO ARTURO 

RIVAS SANTOS

DEPARTAMENTO DE 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GERARDO ARTURO 
RIVAS SANTOS

26-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 

infórmesele a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

449 3205/22-17-08-
9

ALMA LETICIA AVENA 
HERNANDEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

ALMA LETICIA 
AVENA HERNANDEZ

02-02-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Primer Circuito, 
comuníquesele que 

esta Sala, en 
acatamiento a la 
ejecutoria y para 

acreditar que está en 
vías de 

cumplimiento, deja 
insubsistente la 
sentencia que se 

recurrió y se informa 
que se encuentra 

elaborando la 
resolución 

respectiva, por lo 
que, se le remitirá de 

inmediato copia 
certificada de la 
misma, para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
exista resistencia al 

cumplimiento.- 
Asimismo acúsese de 
recibo del oficio de 
cuenta, de la copia 

certificada del 
testimonio de la 

ejecutoria de mérito, 
del expediente 

3205/22-17-08-9, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- En 

términos del último 
párrafo del artículo 
192 de la Ley de 

Amparo vigente, SE 
SOLICITA 

ATENTAMENTE 
ampliación del plazo 

para dar 
cumplimiento al fallo 

protector, 
tomándose en 

cuenta su dificultad y 
complejidad, sin que 
exista resistencia al 

cumplimiento

450 3205/22-17-08-
9

ALMA LETICIA AVENA 
HERNANDEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comuníquesele que 
esta Sala, en 

acatamiento a la 
ejecutoria y para 

acreditar que está en 
vías de 

cumplimiento, deja 
insubsistente la 
sentencia que se 

recurrió y se informa 
que se encuentra 

elaborando la 
resolución 

respectiva, por lo 
que, se le remitirá de 

inmediato copia 
certificada de la 
misma, para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
exista resistencia al 

cumplimiento.- 
Asimismo acúsese de 
recibo del oficio de 
cuenta, de la copia 

certificada del 
testimonio de la 

ejecutoria de mérito, 
del expediente 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



3205/22-17-08-9, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- En 

términos del último 
párrafo del artículo 
192 de la Ley de 

Amparo vigente, SE 
SOLICITA 

ATENTAMENTE 
ampliación del plazo 

para dar 
cumplimiento al fallo 

protector, 
tomándose en 

cuenta su dificultad y 
complejidad, sin que 
exista resistencia al 

cumplimiento

451
3243/23-17-08-

9
BLANCA LYDIA GOVEA 

VILLANUEVA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES ISSSTE

BLANCA LYDIA 
GOVEA VILLANUEVA

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

452 3243/23-17-08-
9

BLANCA LYDIA GOVEA 
VILLANUEVA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES ISSSTE

BLANCA LYDIA 
GOVEA VILLANUEVA

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II.- Se 
reconoce la 

existencia del 
derecho subjetivo de 

la actora al 
incremento y ajuste 
de su pensión y se 

condena a la 
autoridad 

demandada al 
cumplimiento de la 

obligación correlativa 
y al pago de las 

diferencias 
debidamente 

actualizadas a las 
que tiene derecho la 
parte actora.III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
Resultando 1º de 

este fallo, PARA EL 
EFECTO precisado en 

la última parte del 
Considerando que 
antecede.IV.- En 

virtud de que en la 
presente sentencia 

se declaró la nulidad 
de la resolución 

impugnada para el 
efecto precisado en 
el Considerando que 

antecede, ésta 
deberá cumplirse en 
un plazo de CUATRO 
MESES, contados a 

partir de que la 
sentencia quede 

firme.V.- La 
autoridad 

demandada y 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



cualesquiera otra 
autoridad 

relacionada, están 
obligadas a cumplir 
el presente fallo, de 

acuerdo con lo 
ordenado en párrafos 

anteriores y en los 
términos dispuestos 
respectivamente, en 

el precepto legal 
antes citado.

453
3243/23-17-08-

9
BLANCA LYDIA GOVEA 

VILLANUEVA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES ISSSTE

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES ISSSTE

02-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 

instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

454 3243/23-17-08-
9

BLANCA LYDIA GOVEA 
VILLANUEVA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES ISSSTE

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES ISSSTE

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II.- Se 
reconoce la 

existencia del 
derecho subjetivo de 

la actora al 
incremento y ajuste 
de su pensión y se 

condena a la 
autoridad 

demandada al 
cumplimiento de la 

obligación correlativa 
y al pago de las 

diferencias 
debidamente 

actualizadas a las 
que tiene derecho la 
parte actora.III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
Resultando 1º de 

este fallo, PARA EL 
EFECTO precisado en 

la última parte del 
Considerando que 
antecede.IV.- En 

virtud de que en la 
presente sentencia 

se declaró la nulidad 
de la resolución 

impugnada para el 
efecto precisado en 
el Considerando que 

antecede, ésta 
deberá cumplirse en 
un plazo de CUATRO 
MESES, contados a 

partir de que la 
sentencia quede 

firme.V.- La 
autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 

autoridad 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 
el presente fallo, de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



acuerdo con lo 
ordenado en párrafos 

anteriores y en los 
términos dispuestos 
respectivamente, en 

el precepto legal 
antes citado.

455
3636/23-17-08-

9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

456
3636/23-17-08-

9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR 

ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

457
3636/23-17-08-

9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

458
3636/23-17-08-

9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 

su pretensión, en 
consecuencia,II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
último Considerando 
de esta sentencia.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

459
3636/23-17-08-

9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA DE 

AZCAPORTZALCO DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

460 3636/23-17-08-
9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

02-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA DE 

AZCAPORTZALCO DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR 

ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

461
3636/23-17-08-

9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA DE 

AZCAPORTZALCO DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

462
3636/23-17-08-

9

CENTROS DE 
INTEGRACION 
JUVENIL, A.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPORTZALCO 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA DE 

AZCAPORTZALCO DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

03-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 

su pretensión, en 
consecuencia,II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
último Considerando 
de esta sentencia.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

463
3853/23-17-08-

9

RUTH MARIA DE LA 
LUZ CAMARGO 
ARREDONDO

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 3 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DE LA JEFA 
DE OFICINA DE 

PENSIONES DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL I.S.S.S.T.E

RUTH MARIA DE LA 
LUZ CAMARGO 
ARREDONDO

29-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al DÉCIMO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO en 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, remítase 
el escrito de mérito y 

anexos, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

464
3853/23-17-08-

9

RUTH MARIA DE LA 
LUZ CAMARGO 
ARREDONDO

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO. 3 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DE LA JEFA 
DE OFICINA DE 

PENSIONES DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL I.S.S.S.T.E

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS NO. 3 
EN SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DE LA 

JEFA DE OFICINA DE 
PENSIONES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ZONA ORIENTE EN 
LA CIUDAD DE 

MÉXIC

29-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al DÉCIMO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO en 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, remítase 
el escrito de mérito y 

anexos, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

465 3923/22-17-08-
9

FERNANDO CAMACHO 
ARREOLA

DIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE 

CRÉDITOS Y 
OBLIGACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

DIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE 

CRÉDITOS Y 
OBLIGACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN DE 
LA TESORERÍA DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE LA 

10-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta e 
infórmese al 

solicitante, que con 
fecha 10 de 

noviembre de 2023, 
se notificó a la parte 
actora la resolución 
de 10 de octubre de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

2023, como consta a 
foja 258 de autos y 

que del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios y de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que a la 

fecha no se ha 
interpuesto medio de 

defensa alguno en 
contra de la 
sentencia en 

comento; por lo que 
con fundamento en 

el artículos 53, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
entenderse que la 
misma ha quedado 

firme

466
3923/22-17-08-

9
FERNANDO CAMACHO 

ARREOLA

DIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE 

CRÉDITOS Y 
OBLIGACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

FERNANDO 
CAMACHO ARREOLA

10-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta e 
infórmese al 

solicitante, que con 
fecha 10 de 

noviembre de 2023, 
se notificó a la parte 
actora la resolución 
de 10 de octubre de 
2023, como consta a 
foja 258 de autos y 

que del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios y de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que a la 

fecha no se ha 
interpuesto medio de 

defensa alguno en 
contra de la 
sentencia en 

comento; por lo que 
con fundamento en 

el artículos 53, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
entenderse que la 
misma ha quedado 

firme

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

467 3923/22-17-08-
9

FERNANDO CAMACHO 
ARREOLA

DIRECTOR DE 
DETERMINACIÓN DE 

CRÉDITOS Y 
OBLIGACIONES 
FISCALES DE LA 

SUBTESORERÍA DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta e 
infórmese al 

solicitante, que con 
fecha 10 de 

noviembre de 2023, 
se notificó a la parte 
actora la resolución 
de 10 de octubre de 
2023, como consta a 
foja 258 de autos y 

que del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios y de las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende que a la 

fecha no se ha 
interpuesto medio de 

defensa alguno en 
contra de la 
sentencia en 

comento; por lo que 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



con fundamento en 
el artículos 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, debe 
entenderse que la 
misma ha quedado 

firme

468
4634/23-17-08-

9
OSCAR ROLANDO 

GARCIA CISNEROS

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

469
4634/23-17-08-

9
OSCAR ROLANDO 

GARCIA CISNEROS

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán analizados 

en el momento 
procesal oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

470
4634/23-17-08-

9
OSCAR ROLANDO 

GARCIA CISNEROS

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

OSCAR ROLANDO 
GARCIA CISNEROS

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

471
4634/23-17-08-

9
OSCAR ROLANDO 

GARCIA CISNEROS

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

OSCAR ROLANDO 
GARCIA CISNEROS

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que serán analizados 

en el momento 
procesal oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

472
4852/21-17-08-

9
HERMINIA ALVAREZ 

DE LA CRUZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



473
4852/21-17-08-

9
HERMINIA ALVAREZ 

DE LA CRUZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HERMINIA ALVAREZ 
DE LA CRUZ

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

474 493/21-17-08-9
VALUE BY 

INNOVATION GROUP, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA, ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE 
LA DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA, ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y en estricto 

acatamiento a la 
ejecutoria dictada en 

el D.A. 244/2023, 
esta Juzgadora deja 

insubsistente la 
sentencia de 25 de 

noviembre de 2022 y 
se turnan los 

presentes autos a la 
Sala para que emita 
la nueva sentencia 

que en derecho 
corresponda, hecho 

lo anterior, se le 
remitirá copia 

certificada de la 
misma.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

475 493/21-17-08-9
VALUE BY 

INNOVATION GROUP, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA, ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA DE 
LA DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

VALUE BY 
INNOVATION 

GROUP, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos y en estricto 

acatamiento a la 
ejecutoria dictada en 

el D.A. 244/2023, 
esta Juzgadora deja 

insubsistente la 
sentencia de 25 de 

noviembre de 2022 y 
se turnan los 

presentes autos a la 
Sala para que emita 
la nueva sentencia 

que en derecho 
corresponda, hecho 

lo anterior, se le 
remitirá copia 

certificada de la 
misma.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

476 5438/22-17-08-
9

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

SUBADMINISTRADOR
A DE FISCALIZACION 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "15" 
ADCRITA A LA 

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACIÓN DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

09-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a la 
imposibilidad 

manifestada por el 
promovente, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en el 

artículo 43, 
fracciones III y V, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y en 
atención a la regla 
Vigésima Sexta, 

segundo párrafo, del 
Acuerdo 

E/JGA/20/2016 
"Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, del 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y 
Administrativa", 

infórmese lo anterior 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la UNIDAD 

DE PERITOS DE 
ESTE TRIBUNAL, a 

efecto de que realice 
el trámite 

correspondiente y en 
cumplimiento a lo 
establecido en el 

cuarto párrafo, de la 
Vigésima Séptima 
regla de acuerdo 
mencionado en 

líneas anteriores, se 
ofrecen como prueba 
copia certificada del 
presente, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
relación el artículos 
10 y 12, del acuerdo 
E/JGA/75/2017 que 

establece los 
"Lineamientos para 

la Operación del 
Registro Electrónico 
Nacional de Peritos 

Terceros del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.", se 

solicita atenta y 
respetuosamente 

tenga a bien 
proponer la 

asignación de un 
nuevo perito tercero 

en la materia 
Contable para el 
desahogo de la 

pericial ofrecida en el 
presente juicio

477 5438/22-17-08-
9

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

SUBADMINISTRADOR
A DE FISCALIZACION 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "15" 
ADCRITA A LA 

ADMINISTRACION DE 
FISCALIZACIÓN DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS

SUBADMINISTRADO
RA DE 

FISCALIZACION DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DIVERSOS "15" 
ADCRITA A LA 

ADMINISTRACION 
DE FISCALIZACIÓN 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZA

09-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a la 
imposibilidad 

manifestada por el 
promovente, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en el 

artículo 43, 
fracciones III y V, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y en 
atención a la regla 
Vigésima Sexta, 

segundo párrafo, del 
Acuerdo 

E/JGA/20/2016 
"Reglas para el 

registro, actuación y 
designación del 

perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia Fiscal y 
Administrativa", 

infórmese lo anterior 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la UNIDAD 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



DE PERITOS DE 
ESTE TRIBUNAL, a 

efecto de que realice 
el trámite 

correspondiente y en 
cumplimiento a lo 
establecido en el 

cuarto párrafo, de la 
Vigésima Séptima 
regla de acuerdo 
mencionado en 

líneas anteriores, se 
ofrecen como prueba 
copia certificada del 
presente, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
relación el artículos 
10 y 12, del acuerdo 
E/JGA/75/2017 que 

establece los 
"Lineamientos para 

la Operación del 
Registro Electrónico 
Nacional de Peritos 

Terceros del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa.", se 

solicita atenta y 
respetuosamente 

tenga a bien 
proponer la 

asignación de un 
nuevo perito tercero 

en la materia 
Contable para el 
desahogo de la 

pericial ofrecida en el 
presente juicio

478
5950/23-17-08-

9
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

NEZAHUALCOYOTL DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

479
5950/23-17-08-

9
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

NEZAHUALCOYOTL DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR 

ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

480 5950/23-17-08-
9

ETK BOLETOS, S.A. DE 
C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

NEZAHUALCOYOTL DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
NEZAHUALCOYOTL 

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

481
5950/23-17-08-

9
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

NEZAHUALCOYOTL DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
NEZAHUALCOYOTL 

DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
FORMULAR 

ALEGATOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

482
6097/20-17-08-

9
GLORIA GARCIA 

HERRERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 

no procede lo 
solicitado ya que el 
requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

en cita, con los 
requisitos y 

formalidades que en 
dicho dispositivo 

legal se señala por lo 
que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 

previstos en el 
dispositivo legal en 

cita

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

483 6097/20-17-08-
9

GLORIA GARCIA 
HERRERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GLORIA GARCIA 
HERRERA

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 

no procede lo 
solicitado ya que el 
requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

en cita, con los 
requisitos y 

formalidades que en 
dicho dispositivo 

legal se señala por lo 
que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 

previstos en el 
dispositivo legal en 

cita

484
6237/22-17-08-

9
ESTHER CRUZ GARCIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTHER CRUZ 
GARCIA

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

485
6237/22-17-08-

9
ESTHER CRUZ GARCIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

486
6271/20-17-08-

9
MARIA ELENA SILVA 

RIVERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ES

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ES

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

487
6271/20-17-08-

9
MARIA ELENA SILVA 

RIVERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ES

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ES

31-01-
2024

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DE LA QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

488 6271/20-17-08-
9

MARIA ELENA SILVA 
RIVERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

MARIA ELENA SILVA 
RIVERA

31-01-
2024

PROCEDENTE Y 
FUNDADA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ES

489
6271/20-17-08-

9
MARIA ELENA SILVA 

RIVERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ES

MARIA ELENA SILVA 
RIVERA

31-01-
2024

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DE LA QUEJA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

490
6307/19-17-08-

9
JOSE CARLOS JUAREZ 

MORALES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTADO 
DE MÉXICO DEL 

ISSSTE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL ISSSTE

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 

no procede lo 
solicitado ya que el 
requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

en cita, con los 
requisitos y 

formalidades que en 
dicho dispositivo 

legal se señala por lo 
que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 

previstos en el 
dispositivo legal en 

cita

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

491 6307/19-17-08-
9

JOSE CARLOS JUAREZ 
MORALES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTADO 
DE MÉXICO DEL 

ISSSTE

JOSE CARLOS 
JUAREZ MORALES

10-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 

no procede lo 
solicitado ya que el 
requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



fracción II de la Ley 
en cita, con los 

requisitos y 
formalidades que en 

dicho dispositivo 
legal se señala por lo 

que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 

previstos en el 
dispositivo legal en 

cita

492 659/23-17-08-9
ELEAZAR VÁZQUEZ 

ZUÑIGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELEAZAR VÁZQUEZ 
ZUÑIGA

02-01-
2024

Toda vez que 
mediante ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 
DE HECHOS de 25 de 
agosto de 2023, se 

dio fe y se hizo 
constar que se 

procedió a llamar en 
voz alta por tres 

veces consecutivas 
con intervalo de 

cinco minutos , parte 
actora del presente 
juicio en el que se 
actúa, sin que se 

presentara persona 
alguna; a efecto de 

que ratificara el 
escrito en el que se 

desiste de la 
instancia del juicio 

de nulidad en el que 
se actúa, en 

presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos, por lo que, 
ante la omisión de 
comparecer el día y 
hora señalados en el 
proveído de 03 de 
agosto de 2023, 
procede hacer 

efectivo el 
apercibimiento ahí 

decretado y se 
continua con la 

tramitación del juicio 
del nulidad citado al 
rubro en la etapa en 
que se encuentra.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

493 659/23-17-08-9 ELEAZAR VÁZQUEZ 
ZUÑIGA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

02-01-
2024

Toda vez que 
mediante ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 
DE HECHOS de 25 de 
agosto de 2023, se 

dio fe y se hizo 
constar que se 

procedió a llamar en 
voz alta por tres 

veces consecutivas 
con intervalo de 

cinco minutos , parte 
actora del presente 
juicio en el que se 
actúa, sin que se 

presentara persona 
alguna; a efecto de 

que ratificara el 
escrito en el que se 

desiste de la 
instancia del juicio 

de nulidad en el que 
se actúa, en 

presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos, por lo que, 
ante la omisión de 
comparecer el día y 
hora señalados en el 
proveído de 03 de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



agosto de 2023, 
procede hacer 

efectivo el 
apercibimiento ahí 

decretado y se 
continua con la 

tramitación del juicio 
del nulidad citado al 
rubro en la etapa en 
que se encuentra.

494
8391/20-17-08-

9
TOMAS GARCIA 

CASTREJON

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

495
8391/20-17-08-

9
TOMAS GARCIA 

CASTREJON

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TOMAS GARCIA 
CASTREJON

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

496
8940/23-17-08-

9
ROSA REYES TORRES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL SUR DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ROSA REYES 
TORRES

15-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 
DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

497 8940/23-17-08-
9

ROSA REYES TORRES SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL SUR DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ROSA REYES 
TORRES

16-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 
comuníquesele a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

498
8940/23-17-08-

9
ROSA REYES TORRES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL SUR DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

REGIONAL SUR DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 
DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

499
8940/23-17-08-

9
ROSA REYES TORRES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL SUR DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

REGIONAL SUR DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida la resolución 
del presente asunto, 
comuníquesele a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se emitirá el acuerdo 

en el cual declare 
cerrada la instrucción

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10663/20-17-

09-1
ANASTACIO HERRERA 

RIOS

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

ANASTACIO 
HERRERA RIOS

25-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/ARC/9
09/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 
de enero del año en 
curso, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde 
oportunamente su 

informe en relación a 
la instancia de queja 

que le fuera 
requerido mediante 
auto de fecha 01 de 
diciembre de 2023.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME DE 
QUEJA en comento.- 
Túrnense los autos 

del presente juicio al 
Pleno de esta Sala a 
efecto de dictar la 

resolución 
correspondiente.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

2 10663/20-17-
09-1

ANASTACIO HERRERA 
RIOS

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

ANASTACIO 
HERRERA RIOS

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja por defecto 

promovida por la 
actora en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II.- 

Infórmese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, para 

que 
inexcusablemente dé 

estricto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
08 de noviembre de 

2022, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Tercero de la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



presente 
resolución.III.- 

Notifíquese.

3
10663/20-17-

09-1
ANASTACIO HERRERA 

RIOS

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

25-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/ARC/9
09/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 
de enero del año en 
curso, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde 
oportunamente su 

informe en relación a 
la instancia de queja 

que le fuera 
requerido mediante 
auto de fecha 01 de 
diciembre de 2023.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME DE 
QUEJA en comento.- 
Túrnense los autos 

del presente juicio al 
Pleno de esta Sala a 
efecto de dictar la 

resolución 
correspondiente.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

4
10663/20-17-

09-1
ANASTACIO HERRERA 

RIOS

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja por defecto 

promovida por la 
actora en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II.- 

Infórmese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, para 

que 
inexcusablemente dé 

estricto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
08 de noviembre de 

2022, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III.- 
Notifíquese.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

5 10663/20-17-
09-1

ANASTACIO HERRERA 
RIOS

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

QUEJA. Subdirectora 
de Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

25-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/ARC/9
09/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



los Trabajadores del 
Estado

este Tribunal el 24 
de enero del año en 
curso, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde 
oportunamente su 

informe en relación a 
la instancia de queja 

que le fuera 
requerido mediante 
auto de fecha 01 de 
diciembre de 2023.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME DE 
QUEJA en comento.- 
Túrnense los autos 

del presente juicio al 
Pleno de esta Sala a 
efecto de dictar la 

resolución 
correspondiente.-

6
10663/20-17-

09-1
ANASTACIO HERRERA 

RIOS

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

QUEJA. Subdirectora 
de Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja por defecto 

promovida por la 
actora en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II.- 

Infórmese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, para 

que 
inexcusablemente dé 

estricto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
08 de noviembre de 

2022, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

resolución.III.- 
Notifíquese.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

7 13955/23-17-
09-1

JUDE BOX SERVICES, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
27 DE NOVIEMBRE 

DE 2023, emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 
delCircuito en Turno, 
a manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

8
15155/23-17-

09-1
OSCAR COHEN 

CABABIE

Directora Ejecutiva de 
Conciliación del Centro 
de Conciliación Laboral 

de la Ciudad de 
México

Directora Ejecutiva 
de Conciliación del 

Centro de 
Conciliación Laboral 

de la Ciudad de 
México

25-01-
2024

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

transcribe el 
contenido de la 

sentencia dictada en 
el juicio de amparo 
indirecto **** el 17 
de enero de 2024, 

donde el citado 
Órgano Jurisdiccional 

determinó que 
carece de 

competencia para 
conocer de la 

demanda de amparo 
promovida por el C. 

Oscar Cohen Cababie 
en contra de la 

resolución 
interlocutoria de 11 
de octubre de 2023, 
así mismo informa 

que remitió los autos 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

por turno 
corresponda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

9
15155/23-17-

09-1
OSCAR COHEN 

CABABIE

Directora Ejecutiva de 
Conciliación del Centro 
de Conciliación Laboral 

de la Ciudad de 
México

OSCAR COHEN 
CABABIE

25-01-
2024

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

transcribe el 
contenido de la 

sentencia dictada en 
el juicio de amparo 
indirecto **** el 17 
de enero de 2024, 

donde el citado 
Órgano Jurisdiccional 

determinó que 
carece de 

competencia para 
conocer de la 

demanda de amparo 
promovida por el C. 

Oscar Cohen Cababie 
en contra de la 

resolución 
interlocutoria de 11 
de octubre de 2023, 
así mismo informa 

que remitió los autos 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

por turno 
corresponda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

10 17528/23-17-
09-1

SEARS OPERADORA 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Jefe de 
Departamento de 

12-01-
2024

la parte actora 
formula 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

JOSEFINA 
REVELES 



Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana 
Nezahualcóyotl por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Metropolitana 
Nezahualcóyotl por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recur

oportunamente sus 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en cuenta en el 

momento 
correspondiente

PAVON BECERRA

11
17528/23-17-

09-1
SEARS OPERADORA 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana 
Nezahualcóyotl por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Metropolitana 
Nezahualcóyotl por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recur

15-01-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
PROBÓ los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de las 
resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
primer resultando, 

conforme a lo 
expuesto en el 

último considerando.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

12
17528/23-17-

09-1
SEARS OPERADORA 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana 
Nezahualcóyotl por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

la parte actora 
formula 

oportunamente sus 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en cuenta en el 

momento 
correspondiente

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

13
17528/23-17-

09-1
SEARS OPERADORA 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana 
Nezahualcóyotl por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
PROBÓ los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de las 
resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
primer resultando, 

conforme a lo 
expuesto en el 

último considerando.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

14
18493/20-17-

09-1
CANDIDA SEGOVIA 

RODRIGUEZ

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CANDIDA SEGOVIA 
RODRIGUEZ

26-01-
2024

ESTA SALA DEJA SIN 
EFECTOS LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
FECHA 19 DE MAYO 
DE 2023, dictada por 
esta por esta H. Sala 

en el juicio de 
nulidad en el que se 

actúa

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

15
18493/20-17-

09-1
CANDIDA SEGOVIA 

RODRIGUEZ

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

ESTA SALA DEJA SIN 
EFECTOS LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 
FECHA 19 DE MAYO 
DE 2023, dictada por 
esta por esta H. Sala 

en el juicio de 
nulidad en el que se 

actúa

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

16 19623/17-17-
09-1

DELFINA GALLEGOS 
CANO

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

25-01-
2024

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del proveído de 18 

de enero de la 
presente anualidad 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
*** donde señala 

que de conformidad 
por lo dispuesto por 
el tercer párrafo del 
artículo 196 de la 

Ley de Amparo, tiene 
por cumplido el fallo 
protector dictado en 
el aludido juicio de 

garantías, sin exceso 
ni defectos.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio el cual se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

17
19623/17-17-

09-1
DELFINA GALLEGOS 

CANO

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

DELFINA GALLEGOS 
CANO

25-01-
2024

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del proveído de 18 

de enero de la 
presente anualidad 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
*** donde señala 

que de conformidad 
por lo dispuesto por 
el tercer párrafo del 
artículo 196 de la 

Ley de Amparo, tiene 
por cumplido el fallo 
protector dictado en 
el aludido juicio de 

garantías, sin exceso 
ni defectos.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio el cual se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

18 19623/17-17-
09-1

DELFINA GALLEGOS 
CANO

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

Subdirectora de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del proveído de 18 

de enero de la 
presente anualidad 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
*** donde señala 

que de conformidad 
por lo dispuesto por 
el tercer párrafo del 
artículo 196 de la 

Ley de Amparo, tiene 
por cumplido el fallo 
protector dictado en 
el aludido juicio de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



garantías, sin exceso 
ni defectos.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio el cual se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

19
19801/22-17-

09-1
MARÍA MERCEDES 
FLORES GARCÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

19-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
03 de enero del año 
en curso dictado en 

el D.A. *** 
relacionado con el 
R.F. **** donde el 
citado el Órgano 

Jurisdiccional 
determinó que "La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a ****", 

contra la sentencia 
definitiva de 24 de 

enero de 2023, 
dictada por esta Sala 
Juzgadora; asimismo 
remite los autos del 

juicio de nulidad 
citado al rubro

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

20
19801/22-17-

09-1
MARÍA MERCEDES 
FLORES GARCÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

25-01-
2024

SE LE COMUNICA EL 
ESTADO PROCESAL 
A LA PARTE ACTORA 

RESPECTO DE LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

21
19801/22-17-

09-1
MARÍA MERCEDES 
FLORES GARCÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA MERCEDES 
FLORES GARCÍA

19-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 
03 de enero del año 
en curso dictado en 

el D.A. *** 
relacionado con el 
R.F. **** donde el 
citado el Órgano 

Jurisdiccional 
determinó que "La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a ****", 

contra la sentencia 
definitiva de 24 de 

enero de 2023, 
dictada por esta Sala 
Juzgadora; asimismo 
remite los autos del 

juicio de nulidad 
citado al rubro

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



22
19801/22-17-

09-1
MARÍA MERCEDES 
FLORES GARCÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA MERCEDES 
FLORES GARCÍA

25-01-
2024

SE LE COMUNICA EL 
ESTADO PROCESAL 
A LA PARTE ACTORA 

RESPECTO DE LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

23
20027/23-17-

09-1
ADALBERTO LUGO 

RODRÍGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ADALBERTO LUGO 
RODRÍGUEZ

25-01-
2024

Persona autorizada 
en términos amplios 

de la hoy actora, 
realiza 

manifestaciones 
respecto a la vista 

ordenada en el 
proveído de 02 de 

enero de 2024, 
relativo a la 

exhibición por parte 
de la autoridad 

demandada de la 
prueba consistente 
en el Expediente 

Electrónico Único.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que la 
manifestaciones 

vertidas en el escrito 
de cuenta, serán 

valoras y estudiadas 
en el momento 

procesal oportuno, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que hay lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

24
20027/23-17-

09-1
ADALBERTO LUGO 

RODRÍGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

25-01-
2024

Persona autorizada 
en términos amplios 

de la hoy actora, 
realiza 

manifestaciones 
respecto a la vista 

ordenada en el 
proveído de 02 de 

enero de 2024, 
relativo a la 

exhibición por parte 
de la autoridad 

demandada de la 
prueba consistente 
en el Expediente 

Electrónico Único.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

dígase al 
promovente que la 
manifestaciones 

vertidas en el escrito 
de cuenta, serán 

valoras y estudiadas 
en el momento 

procesal oportuno, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que hay lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



25
22173/19-17-

09-1
LUZ MARIA RAZO 

VELOZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LUZ MARIA RAZO 
VELOZ

23-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, a efecto 
de dar cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 25 de 

2021 relacionada con 
la interlocutoria de 

queja por omisión de 
30 de septiembre de 
2022, exhibe para tal 
efecto copia simple 

del oficio **** donde 
la autoridad 

demandada informa 
que entregó un 

cheque a nombre de 
Beatriz Martínez 

Reyes, por la 
cantidad de $*** 

pesos.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos e 
infórmesele a la 

oficiante que bien es 
cierto que su oficio 
esta destinado al 
presente juicio de 

nulidad, lo cierto es 
que no lo es el 

nombre de la hoy 
actora así como de 
las fechas de las 

sentencias a las que 
hace referencia, por 

tal motivo, esta 
Juzgadora no realiza 
manifestación alguna 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia 
manifestado en el 
presente oficio, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

26 22173/19-17-
09-1

LUZ MARIA RAZO 
VELOZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

23-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, a efecto 
de dar cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de 25 de 

2021 relacionada con 
la interlocutoria de 

queja por omisión de 
30 de septiembre de 
2022, exhibe para tal 
efecto copia simple 

del oficio **** donde 
la autoridad 

demandada informa 
que entregó un 

cheque a nombre de 
Beatriz Martínez 

Reyes, por la 
cantidad de $*** 

pesos.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos e 
infórmesele a la 

oficiante que bien es 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



cierto que su oficio 
esta destinado al 
presente juicio de 

nulidad, lo cierto es 
que no lo es el 

nombre de la hoy 
actora así como de 
las fechas de las 

sentencias a las que 
hace referencia, por 

tal motivo, esta 
Juzgadora no realiza 
manifestación alguna 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia 
manifestado en el 
presente oficio, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

27
23746/23-17-

09-1

DUPERCLEAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DUPERCLEAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
que la parte actora 

no ha otorgado 
garantía para cubrir 
el interés fiscal de 
los créditos fiscales 
impugnados en el 
presente juicio, 

asimismo, solicita 
que se niegue la 

suspensión definitiva 
a la parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmesele a la 
oficiante que deberá 

sujetarse a lo 
resuelto en el 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual se 
otorgó la suspensión 
definitiva a la actora, 

la cual surtirá sus 
efectos una vez que 

acredite haber 
otorgado garantía a 

interés fiscal, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

28 23746/23-17-
09-1

DUPERCLEAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Entonces Distrito 

Federal hoy Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Entonces Distrito 
Federal hoy Ciudad 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-01-
2024

La representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
que la parte actora 

no ha otorgado 
garantía para cubrir 
el interés fiscal de 
los créditos fiscales 
impugnados en el 
presente juicio, 

asimismo, solicita 
que se niegue la 

suspensión definitiva 
a la parte actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmesele a la 
oficiante que deberá 

sujetarse a lo 
resuelto en el 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 09 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual se 
otorgó la suspensión 
definitiva a la actora, 

la cual surtirá sus 
efectos una vez que 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



acredite haber 
otorgado garantía a 

interés fiscal, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

29
23847/20-17-

09-1
RIGOBERTO MURO 

QUINTANILLA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Delegada de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, informa el 

cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 

Sala el 23 de febrero 
de 2022, exhibiendo 

para tal efecto el 
copia simple del 

oficio número *** 
signado por el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, donde ajusto 

la cuota diaria de 
pensión de la hoy 
actora de $*** a 

$*** pesos, por lo 
que reconoce que 

existe una diferencia 
retroactiva por la 
cantidad de $*** 

pesos; manifestando 
que la referida 

cantidad será pagada 
vía nomina en el mes 

de enero de 2024, 
exhibe copia simple 
de la constancia de 
notificación de fecha 
05 de diciembre de 

2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

30
23847/20-17-

09-1
RIGOBERTO MURO 

QUINTANILLA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RIGOBERTO MURO 
QUINTANILLA

25-01-
2024

Delegada de la 
Autoridad 

Demandada, con 
facultades de 

representación de la 
misma, informa el 

cumplimiento dado la 
sentencia definitiva 
dictada por esta H. 

Sala el 23 de febrero 
de 2022, exhibiendo 

para tal efecto el 
copia simple del 

oficio número *** 
signado por el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, donde ajusto 

la cuota diaria de 
pensión de la hoy 
actora de $*** a 

$*** pesos, por lo 
que reconoce que 

existe una diferencia 
retroactiva por la 
cantidad de $*** 

pesos; manifestando 
que la referida 

cantidad será pagada 
vía nomina en el mes 

de enero de 2024, 
exhibe copia simple 
de la constancia de 
notificación de fecha 
05 de diciembre de 

2023

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

31 24241/21-17-
09-1

MEXICANA LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 

MEXICANA 
LOGISTICS, S.A. DE 

24-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

JOSEFINA 
REVELES 



Administración 
Desconcentrada 

Jurídica dela Ciudad 
de México "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

C.V. fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 
FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 2022, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

PAVON BECERRA

32
24241/21-17-

09-1
MEXICANA LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica dela Ciudad 
de México "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica dela Ciudad 
de México "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA QUE HA 

QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 
FECHA 23 DE 

AGOSTO DE 2022, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

33
27448/22-17-

09-1
HERIBERTO 

GUTIÉRREZ GARCÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERIBERTO 
GUTIÉRREZ GARCÍA

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
24/01/2024 por la de 
la actora a través del 

cual señala nuevo 
domicilio para oír y 

recibir 
notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

34
2780/22-17-09-

1
MINERA SAUCITO S.A. 

DE C.V.

la Conciliador del 
Centro Federal de 

Conciliación y Registro 
Laboral de la Oficina 
Estatal de Zacatecas

MINERA SAUCITO 
S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Represente legal de 
la persona moral 
citada al rubro, 

autoriza a nueva 
persona para que 
pueda oír y recibir 

todo tipo de 
notificaciones, así 

como diversa nueva 
dirección de correo 

electrónico.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

35
3138/17-17-09-

1
MARGARITA 

BÁRCENAS PÉREZ

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

25-01-
2024

La autoridad 
demandada exhibe 
diversos oficios por 
medio de los cuales 

pretende dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
indíquesele que no 
ha lugar de acordar 

de conformidad, toda 
vez que se encuentra 

pendiente que el 
Juzgado de Distrito 
resuelva el amparo 
indirecto promovido 
por la parte actora.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

36 3138/17-17-09-
1

MARGARITA 
BÁRCENAS PÉREZ

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

MARGARITA 
BÁRCENAS PÉREZ

25-01-
2024

La autoridad 
demandada exhibe 
diversos oficios por 
medio de los cuales 

pretende dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
indíquesele que no 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



ha lugar de acordar 
de conformidad, toda 
vez que se encuentra 

pendiente que el 
Juzgado de Distrito 
resuelva el amparo 
indirecto promovido 
por la parte actora.

37
3138/17-17-09-

1
MARGARITA 

BÁRCENAS PÉREZ

C. TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
I.S.S.S.T.E.

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

La autoridad 
demandada exhibe 
diversos oficios por 
medio de los cuales 

pretende dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
indíquesele que no 
ha lugar de acordar 

de conformidad, toda 
vez que se encuentra 

pendiente que el 
Juzgado de Distrito 
resuelva el amparo 
indirecto promovido 
por la parte actora.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

38
6475/21-17-09-

1

LOGISTICA EN 
CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarte dependiente 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LOGISTICA EN 
CRECIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

25-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 

23 de enero de la 
presente anualidad 
dictado en el D.A. 

**** , donde señala 
que de conformidad 
por lo dispuesto por 
el tercer párrafo del 
artículo 196 de la 

Ley de Amparo, tiene 
por cumplido el fallo 
protector dictado en 
el aludido juicio de 

garantías, sin exceso 
ni defectos.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio el cual se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

39 6475/21-17-09-
1

LOGISTICA EN 
CRECIMIENTO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarte dependiente 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puerto Vallarte 

dependiente de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

25-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 

23 de enero de la 
presente anualidad 
dictado en el D.A. 

**** , donde señala 
que de conformidad 
por lo dispuesto por 
el tercer párrafo del 
artículo 196 de la 

Ley de Amparo, tiene 
por cumplido el fallo 
protector dictado en 
el aludido juicio de 

garantías, sin exceso 
ni defectos.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio el cual se 

manda agregar a los 
autos del presente 
juicio de nulidad 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar

40
7070/20-17-09-

1
YEMSU, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 

DEL IMSS.

12-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

trascribe el proveído 
de fecha 08 de enero 
de 2024 dictado en 
el juicio de amparo 
directo D.A. ****, 

donde concedió DIEZ 
DÍAS a las partes del 
aludido juicio para 
que manifiesten lo 
que a su derecho 

corresponda respecto 
de los proveídos de 
fecha 09 y 10 de 

octubre de 2023 en 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el presente asunto.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

41
7070/20-17-09-

1
YEMSU, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 

DEL IMSS.

26-01-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
NO PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LOS 

CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS, las 

cuales han quedado 
plenamente 

identificadas en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

42
7070/20-17-09-

1
YEMSU, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL IMSS.

YEMSU, S.A. DE C.V.
12-01-
2024

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

trascribe el proveído 
de fecha 08 de enero 
de 2024 dictado en 
el juicio de amparo 
directo D.A. ****, 

donde concedió DIEZ 
DÍAS a las partes del 
aludido juicio para 
que manifiesten lo 
que a su derecho 

corresponda respecto 
de los proveídos de 
fecha 09 y 10 de 

octubre de 2023 en 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el presente asunto.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

43
7070/20-17-09-

1
YEMSU, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL IMSS.

YEMSU, S.A. DE C.V.
26-01-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
NO PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 

SU ACCIÓN, EN 
CONSECUENCIA;II.- 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LOS 

CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS, las 

cuales han quedado 
plenamente 

identificadas en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

44 1181/24-17-09-
4

TRANSPAIS AEREO, 
S.A. DE C.V.

Director General de la 
Agencia Federal de 
Aviación Civil del 

Director General de 
la Agencia Federal 

29-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 



Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

de Aviación Civil del 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- En 
relación a la prueba 

marcada con el 
numeral 3 del escrito 

de demanda, 
consistente en el 

expediente 
administrativo 

número 
365/2022/II/ACT/AD
N que dio origen a la 

resolución 
impugnada, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el momento de 
dar contestación a su 
demanda, exhiba el 

original o copia 
certificada de dicho 

expediente 
debidamente 

ordenado, 
relacionado, 

completo y foliado, a 
fin de identificar las 

documentales que se 
exhiban, bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 14, fracción 
V, párrafos tercero y 
cuarto, 15, fracción 
IX, antepenúltimo 

párrafo y 45, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

PAVON GOMEZ

45 1181/24-17-09-
4

TRANSPAIS AEREO, 
S.A. DE C.V.

Director General de la 
Agencia Federal de 
Aviación Civil del 

Órgano Administrativo 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

TRANSPAIS AEREO, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- En 
relación a la prueba 

marcada con el 
numeral 3 del escrito 

de demanda, 
consistente en el 

expediente 
administrativo 

número 
365/2022/II/ACT/AD
N que dio origen a la 

resolución 
impugnada, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el momento de 
dar contestación a su 
demanda, exhiba el 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



original o copia 
certificada de dicho 

expediente 
debidamente 

ordenado, 
relacionado, 

completo y foliado, a 
fin de identificar las 

documentales que se 
exhiban, bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 

dispuesto por los 
artículos 14, fracción 
V, párrafos tercero y 
cuarto, 15, fracción 
IX, antepenúltimo 

párrafo y 45, 
segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

46
1284/24-17-09-

4
BOX HEADE 1973, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

BOX HEADE 1973, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 16, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el momento de 
dar contestación a su 
demanda, exhiba la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
impugnados y sus 

constancias de 
notificación, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 45, segundo 
párrafo de la Ley 

citada

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

47 1284/24-17-09-
4

BOX HEADE 1973, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

BOX HEADE 1973, 
S.A. DE C.V.

19-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN de los 

créditos fiscales 
impugnados, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite que se 
constituyó la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables; 

apercibida que de no 
hacerlo, se acordará 
lo conducente y se 

dictará la suspensión 
definitiva conforme a 
las constancias que 

obran en autos.- Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese a la 
autoridad 

demandada el aviso 
electrónico del 

presente acuerdo, 
para que en el 

término de cuarenta 
y ocho horas rinda 

su informe

48
1284/24-17-09-

4
BOX HEADE 1973, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

19-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 16, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el momento de 
dar contestación a su 
demanda, exhiba la 

resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
impugnados y sus 

constancias de 
notificación, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 45, segundo 
párrafo de la Ley 

citada

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

49 1284/24-17-09-
4

BOX HEADE 1973, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

19-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN de los 

créditos fiscales 
impugnados, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite que se 
constituyó la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables; 

apercibida que de no 
hacerlo, se acordará 
lo conducente y se 

dictará la suspensión 
definitiva conforme a 
las constancias que 

obran en autos.- Con 
fundamento en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese a la 
autoridad 

demandada el aviso 
electrónico del 

presente acuerdo, 
para que en el 

término de cuarenta 
y ocho horas rinda 

su informe

50
1573/24-17-09-

4

MARIA DE LOS 
ANGELES RODRIGUEZ 

TORRES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del D.f. del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES 

RODRIGUEZ TORRES

24-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, se tienen 

por exhibidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente al 
libelo de cuenta.- 

Con fundamento en 
los artículos 3 y 65 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el archivo electrónico 

que contenga la 
digitalización de la 

demanda y del 
presente acuerdo, 

emplácese a la 
Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 

Federal, ahora 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de autoridad 

demandada

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

51 1573/24-17-09-
4

MARIA DE LOS 
ANGELES RODRIGUEZ 

TORRES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del D.f. del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del D.f. del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, se tienen 

por exhibidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente al 
libelo de cuenta.- 

Con fundamento en 
los artículos 3 y 65 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el archivo electrónico 

que contenga la 
digitalización de la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



demanda y del 
presente acuerdo, 

emplácese a la 
Delegación Regional 
Zona Sur del Distrito 

Federal, ahora 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de autoridad 

demandada

52
1721/24-17-09-

4
CREACIONES TONY, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización adscrita a 
la Tesorería de la 

CDMX de la Secretaría 
de Administración y 

Finanzas

CREACIONES TONY, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Ahora bien, respecto 
al oficio de 

observaciones 
número 

SAF/TCDMX/SF/DPA/
"B"/0948/2023 de 

fecha 31 de mayo de 
2023, y la solicitud 

de datos y 
documentos 

contenida en el oficio 
número 

GAD0900173/22 de 
fecha 31 de mayo de 

2022, únicamente 
constituyen 

antecedentes, razón 
por la que no se 

tienen como actos 
impugnados, no 

obstante los 
conceptos de 
impugnación 

expuestos en su 
contra serán 

resueltos en el 
momento procesal 

oportuno

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

53
1721/24-17-09-

4
CREACIONES TONY, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización adscrita a 
la Tesorería de la 

CDMX de la Secretaría 
de Administración y 

Finanzas

CREACIONES TONY, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN del 

crédito fiscal 
impugnado, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite que se 
constituyó la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables; 

apercibida que de no 
hacerlo, se acordará 
lo conducente y se 

dictará la suspensión 
definitiva conforme a 
las constancias que 

obran en autos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

54 1721/24-17-09-
4

CREACIONES TONY, 
S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización adscrita a 
la Tesorería de la 

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización adscrita 

30-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



CDMX de la Secretaría 
de Administración y 

Finanzas

a la Tesorería de la 
CDMX de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Ahora bien, respecto 
al oficio de 

observaciones 
número 

SAF/TCDMX/SF/DPA/
"B"/0948/2023 de 

fecha 31 de mayo de 
2023, y la solicitud 

de datos y 
documentos 

contenida en el oficio 
número 

GAD0900173/22 de 
fecha 31 de mayo de 

2022, únicamente 
constituyen 

antecedentes, razón 
por la que no se 

tienen como actos 
impugnados, no 

obstante los 
conceptos de 
impugnación 

expuestos en su 
contra serán 

resueltos en el 
momento procesal 

oportuno
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1721/24-17-09-

4
CREACIONES TONY, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización adscrita a 
la Tesorería de la 

CDMX de la Secretaría 
de Administración y 

Finanzas

Director de Procesos 
de Auditoría de la 
Subtesorería de 

Fiscalización adscrita 
a la Tesorería de la 

CDMX de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN del 

crédito fiscal 
impugnado, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite que se 
constituyó la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables; 

apercibida que de no 
hacerlo, se acordará 
lo conducente y se 

dictará la suspensión 
definitiva conforme a 
las constancias que 

obran en autos.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

56 1754/24-17-09-
4

ALEATICA, S.A.B. DE 
C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administacion General 

del SAT

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administacion 

General del SAT

29-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- En 

relación a las 
pruebas señaladas 
bajo los numerales 
1, 2, y 3 del escrito 

de demanda, 
consistente en los 

expedientes 
administrativos que 
dieron origen a la 

resolución 
impugnada y a la 

multa recurrida SE 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON
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REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el momento de 

dar contestación a su 
demanda, exhiba el 

original o copia 
certificada de dichos 

expedientes 
debidamente 
ordenados, 

relacionados, 
completos y foliados, 

a fin de identificar 
las documentales 

que se exhiban, bajo 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

el mismo, en 
términos de lo 
dispuesto los 

artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX, 

antepenúltimo 
párrafo y 45, 

segundo párrafo de 
la Ley de la Materia
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1754/24-17-09-

4
ALEATICA, S.A.B. DE 

C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administacion General 

del SAT

ALEATICA, S.A.B. DE 
C.V.

29-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- En 

relación a las 
pruebas señaladas 
bajo los numerales 
1, 2, y 3 del escrito 

de demanda, 
consistente en los 

expedientes 
administrativos que 
dieron origen a la 

resolución 
impugnada y a la 

multa recurrida SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el momento de 
dar contestación a su 
demanda, exhiba el 

original o copia 
certificada de dichos 

expedientes 
debidamente 
ordenados, 

relacionados, 
completos y foliados, 

a fin de identificar 
las documentales 

que se exhiban, bajo 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

el mismo, en 
términos de lo 
dispuesto los 

artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX, 

antepenúltimo 
párrafo y 45, 

segundo párrafo de 
la Ley de la Materia

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



58 700/24-17-09-4
FAZENDA IMPORTS, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Naucalpan de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Delegado Fiscal 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 16, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban la resolución 

impugnada y sus 
constancias de 

notificación, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 45, segundo 
párrafo de la Ley 

citada.- En relación a 
la prueba señalada 

bajo el numeral 7 del 
escrito de demanda, 

consistente en el 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada y al 

crédito recurrido SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban el original o 
copia certificada de 
dichos expedientes 

debidamente 
ordenados, 

relacionados, 
completos y foliados, 

a fin de identificar 
las documentales 
que se exhiban
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RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

59 700/24-17-09-4 FAZENDA IMPORTS, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Naucalpan de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

FAZENDA IMPORTS, 
S.A. DE C.V.

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 16, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban la resolución 

impugnada y sus 
constancias de 

notificación, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 45, segundo 
párrafo de la Ley 

citada.- En relación a 
la prueba señalada 

bajo el numeral 7 del 
escrito de demanda, 

consistente en el 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada y al 

crédito recurrido SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban el original o 
copia certificada de 
dichos expedientes 

debidamente 
ordenados, 

relacionados, 
completos y foliados, 

a fin de identificar 
las documentales 
que se exhiban

60 700/24-17-09-4 FAZENDA IMPORTS, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Naucalpan de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Delegación de 

Asuntos 
Contenciosos de 
Naucalpan de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 16, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban la resolución 

impugnada y sus 
constancias de 

notificación, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 45, segundo 
párrafo de la Ley 

citada.- En relación a 
la prueba señalada 
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bajo el numeral 7 del 
escrito de demanda, 

consistente en el 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada y al 

crédito recurrido SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban el original o 
copia certificada de 
dichos expedientes 

debidamente 
ordenados, 

relacionados, 
completos y foliados, 

a fin de identificar 
las documentales 
que se exhiban

61 700/24-17-09-4 FAZENDA IMPORTS, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Delegación de Asuntos 

Contenciosos de 
Naucalpan de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, y se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
el artículo 16, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban la resolución 

impugnada y sus 
constancias de 

notificación, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 45, segundo 
párrafo de la Ley 

citada.- En relación a 
la prueba señalada 

bajo el numeral 7 del 
escrito de demanda, 

consistente en el 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada y al 

crédito recurrido SE 
REQUIERE a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el momento 
de dar contestación 

a su demanda, 
exhiban el original o 
copia certificada de 
dichos expedientes 

debidamente 
ordenados, 
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relacionados, 
completos y foliados, 

a fin de identificar 
las documentales 
que se exhiban

62
21768/21-17-

09-7
SATURNINA MARTINEZ 

GARCIACON

Subjefe Normativo, 
Técnico y 

Administrativo de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

SATURNINA 
MARTINEZ 

GARCIACON

01-02-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- No 

se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La actora no acreditó 
los extremos su 

acción, en 
consecuencia;IV.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos indicados 
en el presente 

fallo.V.- Mediante 
atento oficio que se 
gire al Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el amparo directo 
D.A. 841/2022.VI.- 

Notifíquese.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

63
21768/21-17-

09-7
SATURNINA MARTINEZ 

GARCIACON

Subjefe Normativo, 
Técnico y 

Administrativo de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

SATURNINA 
MARTINEZ 

GARCIACON

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

1298/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 
de enero del año en 
curso, por medio del 
cual el Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

concede a esta Sala 
una prórroga de 

DIEZ DÍAS para dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida en 
el juicio de amparo 
D.A. 841/2022.- 

Visto su contenido, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
atento a lo solicitado, 
procédase a emitir el 
fallo correspondiente 
al cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

64 21768/21-17-
09-7

SATURNINA MARTINEZ 
GARCIACON

Subjefe Normativo, 
Técnico y 

Administrativo de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

Subjefe Normativo, 
Técnico y 

Administrativo de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- No 

se sobresee el 
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RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES



presente juicio.III.- 
La actora no acreditó 

los extremos su 
acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos indicados 
en el presente 

fallo.V.- Mediante 
atento oficio que se 
gire al Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el amparo directo 
D.A. 841/2022.VI.- 

Notifíquese.
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21768/21-17-

09-7
SATURNINA MARTINEZ 

GARCIACON

Subjefe Normativo, 
Técnico y 

Administrativo de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

Subjefe Normativo, 
Técnico y 

Administrativo de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

1298/2024 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 
de enero del año en 
curso, por medio del 
cual el Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

concede a esta Sala 
una prórroga de 

DIEZ DÍAS para dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida en 
el juicio de amparo 
D.A. 841/2022.- 

Visto su contenido, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
atento a lo solicitado, 
procédase a emitir el 
fallo correspondiente 
al cumplimiento de la 
ejecutoria de amparo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

66 24653/23-17-
09-7

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

se desprende que 
por auto de 22 de 

noviembre de 2023, 
se concedió a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera respecto 
de las pruebas 

marcadas bajo las 
fracciones II, V y VI 
del escrito inicial de 

demanda.-Y toda vez 
que a la fecha del 

presente acuerdo no 
existe constancia de 

que la autoridad 
demandada haya 

realizado 
manifestación 

alguna, SE TIENE 
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POR PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD para tal 
efecto

67
24653/23-17-

09-7

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES
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24653/23-17-

09-7

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

Vistas las 
constancias de autos 

se desprende que 
por auto de 22 de 

noviembre de 2023, 
se concedió a la 

autoridad 
demandada el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera respecto 
de las pruebas 

marcadas bajo las 
fracciones II, V y VI 
del escrito inicial de 

demanda.-Y toda vez 
que a la fecha del 

presente acuerdo no 
existe constancia de 

que la autoridad 
demandada haya 

realizado 
manifestación 

alguna, SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD para tal 

efecto

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

IVONNE 
GABRIELA 

CERVANTES 
ROBLES

69 24653/23-17-
09-7

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 
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delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

70
12855/19-17-

09-2

INNOVACIONES 
TECNICAS EN 

CIMENTACION, S.A. 
DE C.V.

Dirección General del 
Centro SCT Colima de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General 
del Centro SCT 
Colima de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado ante 

este Órgano 
Jurisdiccional, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
informa a esta Sala 

que, admitió a 
trámite la demanda 
de amparo indirecto 

promovida por la 
parte actora y 

requiere a esta Sala 
para que rinda el 

informe justificado 
correspondiente.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

71
12855/19-17-

09-2

INNOVACIONES 
TECNICAS EN 

CIMENTACION, S.A. 
DE C.V.

Dirección General del 
Centro SCT Colima de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

INNOVACIONES 
TECNICAS EN 

CIMENTACION, S.A. 
DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado ante 

este Órgano 
Jurisdiccional, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
informa a esta Sala 

que, admitió a 
trámite la demanda 
de amparo indirecto 

promovida por la 
parte actora y 

requiere a esta Sala 
para que rinda el 

informe justificado 
correspondiente.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ

72 10377/23-17-
09-5

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

Jefe de Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 
veintisiete de 

octubre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual, la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido se tiene 
por formulados los 
alegatos que hace 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



valer, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

73
10377/23-17-

09-5

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

Jefe de Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

31-01-
2024

PRIMERO. Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que se sobresee el 
juicio únicamente 
respecto de los 

créditos 233043679 
y 238043679. 
SEGUNDO. EN 

CUANTO AL FONDO, 
la parte actora no 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia:TERCE
RO. Se reconoce la 
validez de los actos 

impugnados 
consistentes en la 

cédula de liquidación 
de los créditos 

fiscales 233050346 y 
238050346, y del 
Mandamiento de 

Ejecución de fecha 
19 de abril de 2023, 

Acta de 
Requerimiento de 

Pago y Embargo de 
fecha 28 de abril de 
2023 de los créditos 
fiscales 233043679, 

238043679, 
233050346 y 

238050346.CUARTO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

74
10377/23-17-

09-5

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 
veintisiete de 

octubre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual, la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido se tiene 
por formulados los 
alegatos que hace 
valer, los cuales 

serán tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

75 10377/23-17-
09-5

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

PRIMERO. Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que se sobresee el 
juicio únicamente 
respecto de los 

créditos 233043679 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
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y 238043679. 
SEGUNDO. EN 

CUANTO AL FONDO, 
la parte actora no 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia:TERCE
RO. Se reconoce la 
validez de los actos 

impugnados 
consistentes en la 

cédula de liquidación 
de los créditos 

fiscales 233050346 y 
238050346, y del 
Mandamiento de 

Ejecución de fecha 
19 de abril de 2023, 

Acta de 
Requerimiento de 

Pago y Embargo de 
fecha 28 de abril de 
2023 de los créditos 
fiscales 233043679, 

238043679, 
233050346 y 

238050346.CUARTO. 
Notifíquese.

76
10377/23-17-

09-5

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 
veintisiete de 

octubre de dos mil 
veintitrés, mediante 
el cual, la autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido se tiene 
por formulados los 
alegatos que hace 
valer, los cuales 

serán tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

77 10377/23-17-
09-5

MANTENIMIENTO 
INTEGRAL CSMX, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Organo de Operación 
Administraiva 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México, del IMSS

31-01-
2024

PRIMERO. Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que se sobresee el 
juicio únicamente 
respecto de los 

créditos 233043679 
y 238043679. 
SEGUNDO. EN 

CUANTO AL FONDO, 
la parte actora no 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia:TERCE
RO. Se reconoce la 
validez de los actos 

impugnados 
consistentes en la 

cédula de liquidación 
de los créditos 

fiscales 233050346 y 
238050346, y del 
Mandamiento de 

Ejecución de fecha 
19 de abril de 2023, 

Acta de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 
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CRUZ



Requerimiento de 
Pago y Embargo de 
fecha 28 de abril de 
2023 de los créditos 
fiscales 233043679, 

238043679, 
233050346 y 

238050346.CUARTO. 
Notifíquese.

78
20595/21-17-

09-5
BECKY ZAGA COJAB

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

BECKY ZAGA COJAB
06-10-
2023

...Agréguese a sus 
autos, el oficio 

SAF/PF/SC/SJIC/JUD
JIC"D"/4687/2023 
de 25 de agosto 

2023, ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de septiembre 
siguiente, a través 

del cual, la autoridad 
demandada formula 
alegatos.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos mismos que 
se reservan para ser 

valorados en el 
momento procesal 

oportuno...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

79
20595/21-17-

09-5
BECKY ZAGA COJAB

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

BECKY ZAGA COJAB
31-01-
2024

PRIMERO. En cuanto 
a la procedencia, 

resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia:TERCE
RO. Se declara la 

nulidad de las 
resoluciones 
impugnadas 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en el Considerando 

Tercero de esta 
sentencia. CUARTO. 

Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

80 20595/21-17-
09-5

BECKY ZAGA COJAB Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la 
Direccion Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesoreria 

de Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la 

CDMX

06-10-
2023

...Agréguese a sus 
autos, el oficio 

SAF/PF/SC/SJIC/JUD
JIC"D"/4687/2023 
de 25 de agosto 

2023, ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de septiembre 
siguiente, a través 

del cual, la autoridad 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



demandada formula 
alegatos.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos mismos que 
se reservan para ser 

valorados en el 
momento procesal 

oportuno...

81
20595/21-17-

09-5
BECKY ZAGA COJAB

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la 
Direccion Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesoreria 

de Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la 

CDMX

31-01-
2024

PRIMERO. En cuanto 
a la procedencia, 

resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia:TERCE
RO. Se declara la 

nulidad de las 
resoluciones 
impugnadas 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en el Considerando 

Tercero de esta 
sentencia. CUARTO. 

Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

82
20595/21-17-

09-5
BECKY ZAGA COJAB

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

06-10-
2023

...Agréguese a sus 
autos, el oficio 

SAF/PF/SC/SJIC/JUD
JIC"D"/4687/2023 
de 25 de agosto 

2023, ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de septiembre 
siguiente, a través 

del cual, la autoridad 
demandada formula 
alegatos.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos mismos que 
se reservan para ser 

valorados en el 
momento procesal 

oportuno...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

83 20595/21-17-
09-5

BECKY ZAGA COJAB Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

31-01-
2024

PRIMERO. En cuanto 
a la procedencia, 

resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia:TERCE
RO. Se declara la 

nulidad de las 
resoluciones 
impugnadas 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en el Considerando 

Tercero de esta 
sentencia. CUARTO. 

Notifíquese.

84
20595/21-17-

09-5
BECKY ZAGA COJAB

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
SUBADMNISTRACIÓ

N 
DESCONCENTRADA 
1 DE LA CDMX DEL 

SAT

06-10-
2023

...Agréguese a sus 
autos, el oficio 

SAF/PF/SC/SJIC/JUD
JIC"D"/4687/2023 
de 25 de agosto 

2023, ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de septiembre 
siguiente, a través 

del cual, la autoridad 
demandada formula 
alegatos.- En virtud 
de lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos mismos que 
se reservan para ser 

valorados en el 
momento procesal 

oportuno...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

85
20595/21-17-

09-5
BECKY ZAGA COJAB

Directora de 
Recuperacion de 

Cobro de la Direccion 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesoreria de 

Fiscalizacion de la 
Tesoreria de la CDMX

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
SUBADMNISTRACIÓ

N 
DESCONCENTRADA 
1 DE LA CDMX DEL 

SAT

31-01-
2024

PRIMERO. En cuanto 
a la procedencia, 

resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por las 
autoridades 

demandadas; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia:TERCE
RO. Se declara la 

nulidad de las 
resoluciones 
impugnadas 

precisadas en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en el Considerando 

Tercero de esta 
sentencia. CUARTO. 

Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



86
22425/21-17-

09-5
MARIA HILARIA 

HERNANDEZ SANCHEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2024

..Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el 18 
de enero de 2024, a 
través del cuales la 
parte actora realiza 

diversas 
manifestaciones 

tendientes a 
expresar 

incumplimiento 
...dígase a la 

actuante, que debe 
estarse al contenido 
del acuerdo de 02 de 
enero de 2024, por 
medio del cual, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requirió a la 
autoridad ...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ
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22425/21-17-

09-5
MARIA HILARIA 

HERNANDEZ SANCHEZ

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA HILARIA 
HERNANDEZ 

SANCHEZ

22-01-
2024

..Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el 18 
de enero de 2024, a 
través del cuales la 
parte actora realiza 

diversas 
manifestaciones 

tendientes a 
expresar 

incumplimiento 
...dígase a la 

actuante, que debe 
estarse al contenido 
del acuerdo de 02 de 
enero de 2024, por 
medio del cual, con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
I, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requirió a la 
autoridad ...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

88 8625/22-17-09-
5

JORGE CAMPOS 
VIZCAYA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

18-01-
2024

...- Se da cuenta del 
oficio de diciembre 
de 2023 presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas el 15 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 
el Jefe de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de 30 de 
noviembre de 2023, 
...emplácese a las 

partes que 
intervinieron en el 
presente proceso a 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



efecto de que, 
dentro del término 

de quince días 
hábiles legalmente 

computados, 
comparezcan ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito al 

que por turno 
corresponda conocer 

a defender sus 
derechos...

89
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO HILVICZA, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Administración de 

Empresas

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

90
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO HILVICZA, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Contabilidad

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

91
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO HILVICZA, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Ingeniería en 

sistemas 
computacionales

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

92
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

titular de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "7" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Administración de 

Empresas

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

93
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

titular de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "7" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Contabilidad

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

94
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

titular de la 
Administración de 

Fiscalización 
Estratégica "7" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Ingeniería en 

sistemas 
computacionales

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

95
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Administración de 

Empresas

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

96
10227/21-17-

09-8
GRUPO HILVICZA, S.A. 

DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 
Contabilidad

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

97 10227/21-17-
09-8

GRUPO HILVICZA, S.A. 
DE C.V.

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 

titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

25-01-
2024

Acuerdo por el que el 
Titular de la Unidad 
de peritos designa 
perito tercero en 

materia de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



México del Servicio de 
Administración 

Tributaria

en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Ingeniería en 
sistemas 

computacionales

98
10711/22-17-

09-8
MARIA CATALINA 
AVILES Y SOTO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Issste

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se le indica al 

promovente que 
deberá estarse a la 
sentencia de queja 
de 28 de noviembre 

de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

99
10711/22-17-

09-8
MARIA CATALINA 
AVILES Y SOTO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Issste

16-01-
2024

SEGUNDO 
REQUERIMIENTO DE 

VERIFICACIÓN 
OFICIOSA

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

100
10711/22-17-

09-8
MARIA CATALINA 
AVILES Y SOTO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

MARIA CATALINA 
AVILES Y SOTO

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se le indica al 

promovente que 
deberá estarse a la 
sentencia de queja 
de 28 de noviembre 

de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

101
10711/22-17-

09-8
MARIA CATALINA 
AVILES Y SOTO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

MARIA CATALINA 
AVILES Y SOTO

16-01-
2024

SEGUNDO 
REQUERIMIENTO DE 

VERIFICACIÓN 
OFICIOSA

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

102
12794/22-17-

09-8

SERVICIO EXPRESS 
AYUNTAMIENTO, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Normas de la 
Secretaría de 

Economía

Director General de 
Normas de la 
Secretaría de 

Economía

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se rinde informe de 
estado procesal a la 

promovente

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

103
12794/22-17-

09-8

SERVICIO EXPRESS 
AYUNTAMIENTO, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Normas de la 
Secretaría de 

Economía

Directora General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificacion y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se rinde informe de 
estado procesal a la 

promovente

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

104
12794/22-17-

09-8

SERVICIO EXPRESS 
AYUNTAMIENTO, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Normas de la 
Secretaría de 

Economía

SERVICIO EXPRESS 
AYUNTAMIENTO, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se rinde informe de 
estado procesal a la 

promovente

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

105 14732/21-17-
09-8

PROYECTO EJECUCION 
SUPERVISION Y 

ASESORIA, S.A. DE 
C.V.

Oficial Mayor del 
Tribunal Superior 

Agrario

Director de Servicios 
Generales del 

Tribunal Superior 
Agrario

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 07/12/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

106
14732/21-17-

09-8

PROYECTO EJECUCION 
SUPERVISION Y 

ASESORIA, S.A. DE 
C.V.

Oficial Mayor del 
Tribunal Superior 

Agrario

Director General de 
Recursos Materiales 
del Tribunal Superior 

Agrario

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 07/12/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

107 14732/21-17-
09-8

PROYECTO EJECUCION 
SUPERVISION Y 

ASESORIA, S.A. DE 
C.V.

Oficial Mayor del 
Tribunal Superior 

Agrario

Oficial Mayor del 
Tribunal Superior 

Agrario

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 07/12/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

108
14732/21-17-

09-8

PROYECTO EJECUCION 
SUPERVISION Y 

ASESORIA, S.A. DE 
C.V.

Oficial Mayor del 
Tribunal Superior 

Agrario

PROYECTO 
EJECUCION 

SUPERVISION Y 
ASESORIA, S.A. DE 

C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 07/12/2023, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

109
14937/23-17-

09-8
IRMA ZAMORA 
RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

IRMA ZAMORA 
RODRIGUEZ

30-01-
2024

PRIMERO. Se 
configuró la 

resolución ficta 
impugnada. 

SEGUNDO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó su 

pretensión, por 
consiguiente:TERCER

O. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

110 14937/23-17-
09-8

IRMA ZAMORA 
RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
ISSSTE

30-01-
2024

PRIMERO. Se 
configuró la 

resolución ficta 
impugnada. 

SEGUNDO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó su 

pretensión, por 
consiguiente:TERCER

O. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



.

111
15276/23-17-

09-8
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

IMSS

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

Acuerdo por el cualñ 
deberá estarse a la 
sentencia de 14 de 
diciembre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

112
15276/23-17-

09-8
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

IMSS

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del IMSS

25-01-
2024

Acuerdo por el cualñ 
deberá estarse a la 
sentencia de 14 de 
diciembre de 2023

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

113
16214/23-17-

09-8
JESUS HERNANDEZ 

SILVA

Titular de la 
Delegacion Regional 
de Zona Oriente del 

ISSSTE

JESUS HERNANDEZ 
SILVA

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen pericial del 

perito de la parte 
actora en materia de 

medicina

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

114
16214/23-17-

09-8
JESUS HERNANDEZ 

SILVA

Titular de la 
Delegacion Regional 
de Zona Oriente del 

ISSSTE

JESUS HERNANDEZ 
SILVA

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se asigna perito 

tercero en materia 
de medicina del 

trabajo y serequiere 
para que comparezca 

a aceptar cargo

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

115
16214/23-17-

09-8
JESUS HERNANDEZ 

SILVA

Titular de la 
Delegacion Regional 
de Zona Oriente del 

ISSSTE

JUAN MANUEL 
SANCHEZ MACIAS 
(PERITO ACTORA)

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen pericial del 

perito de la parte 
actora en materia de 

medicina

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

116
16214/23-17-

09-8
JESUS HERNANDEZ 

SILVA

Titular de la 
Delegacion Regional 
de Zona Oriente del 

ISSSTE

Titular de la 
Delegacion Regional 
de Zona Oriente del 

ISSSTE

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen pericial del 

perito de la parte 
actora en materia de 

medicina

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

117
16214/23-17-

09-8
JESUS HERNANDEZ 

SILVA

Titular de la 
Delegacion Regional 
de Zona Oriente del 

ISSSTE

Titular de la 
Delegacion Regional 
de Zona Oriente del 

ISSSTE

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se asigna perito 

tercero en materia 
de medicina del 

trabajo y serequiere 
para que comparezca 

a aceptar cargo

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

118
16571/22-17-

09-8
ANTONIA HERNÁNDEZ 

MENDOZA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ANTONIA 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

29-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,SEGUN
DO. Se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término de VEINTE 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados para dar 

cumplimiento a la 
presente sentencia 

interlocutoria, en los 
términos apuntados 

en el último 
considerando de este 

fallo. TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

119 16571/22-17-
09-8

ANTONIA HERNÁNDEZ 
MENDOZA

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

29-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,SEGUN
DO. Se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término de VEINTE 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados para dar 

cumplimiento a la 
presente sentencia 

interlocutoria, en los 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



términos apuntados 
en el último 

considerando de este 
fallo. TERCERO. 

Notifíquese.

120
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CECILIA GLORIA 
ALBARRAN BARRIOS

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

autoridad 
demandada en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

121
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CECILIA GLORIA 
ALBARRAN BARRIOS

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contabilidad 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

122
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CECILIA GLORIA 
ALBARRAN BARRIOS

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se asignó perito 

tercero en materia 
de contabilidad

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

123
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

IVALU ERNESTINA 
HERNANDEZ 
HERNANDEZ 

(PERITA 
AUTORIDAD)

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

autoridad 
demandada en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

124 17762/23-17-
09-8

CECILIA GLORIA 
ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JUAN RAUL 
CANSECO REFUGIO 

( PERITO 
CONTABILIDAD 

ACTORA)

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contabilidad 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

125
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

autoridad 
demandada en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

126
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contabilidad 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

127
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se asignó perito 

tercero en materia 
de contabilidad

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

128
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 

autoridad 
demandada en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

129 17762/23-17-
09-8

CECILIA GLORIA 
ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contabilidad 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

RENDIDO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

130
17762/23-17-

09-8
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se asignó perito 

tercero en materia 
de contabilidad

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

131
18264/22-17-

09-8

GRUPO EDUCATIVO 
SEJEXI, S.C. Y 

COLEGIO INGLES 
DURKHEIM POLANCO, 

S.C.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
adscrita a la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GRUPO EDUCATIVO 
SEJEXI, S.C. Y 

COLEGIO INGLES 
DURKHEIM 

POLANCO, S.C.

24-01-
2024

Acuerdo por el que 
se le da vista a la 

actora respecto del 
cumplimineto de 

sentencia

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

132
18264/22-17-

09-8

GRUPO EDUCATIVO 
SEJEXI, S.C. Y 

COLEGIO INGLES 
DURKHEIM POLANCO, 

S.C.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
adscrita a la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
adscrita a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

24-01-
2024

Acuerdo por el que 
se le da vista a la 

actora respecto del 
cumplimineto de 

sentencia

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

133
18431/23-17-

09-8
EMBLER, S.A. DE C.V.

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 

del Distrito Federal del 
IMSS

EMBLER, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a la 

autoridad que debe 
estarse a lo resuelto 

en sentencia

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

134
18431/23-17-

09-8
EMBLER, S.A. DE C.V.

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 

del Distrito Federal del 
IMSS

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

25-01-
2024

Acuerdo por el que 
se informa a la 

autoridad que debe 
estarse a lo resuelto 

en sentencia

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

135
1847/24-17-09-

8
BEBIDAS BUI, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

BEBIDAS BUI, 
S.A.P.I. DE C.V.

26-01-
2024

Acuerdo por el que 
se otorga la 
suspensión 
provisional

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

136 1847/24-17-09-
8

BEBIDAS BUI, S.A.P.I. 
DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

BEBIDAS BUI, 
S.A.P.I. DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

137
1847/24-17-09-

8
BEBIDAS BUI, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

26-01-
2024

Acuerdo por el que 
se otorga la 
suspensión 
provisional

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

138 1847/24-17-09-
8

BEBIDAS BUI, S.A.P.I. 
DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

139
1847/24-17-09-

8
BEBIDAS BUI, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Acuerdo por el que 
se otorga la 
suspensión 
provisional

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

140
1847/24-17-09-

8
BEBIDAS BUI, S.A.P.I. 

DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

141
18486/22-17-

09-8
LUCIANO RAMIRO 

RIOS BRAVO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCIANO RAMIRO 
RIOS BRAVO

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por 

cambiado el domicilio 
señalado para recibir 

notificaciones

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



142
18837/23-17-

09-8
JOSÉ CUPICH CHÁVEZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

JOSÉ CUPICH 
CHÁVEZ

19-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

143
18837/23-17-

09-8
JOSÉ CUPICH CHÁVEZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

JOSÉ CUPICH 
CHÁVEZ

25-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por 

consiguiente; II. Se 
sobresee en el juicio 

respecto de los 
créditos fiscales 

impugnados 
descritos en el 

resultando primero, 
por lo expuesto en el 
considerando tercero 
de este fallo.III. La 

parte actora no 
acreditó su 

pretensión, por lo 
que se reconoce la 
validez de los actos 
de cobro señalados 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

144
18837/23-17-

09-8
JOSÉ CUPICH CHÁVEZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

19-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

145
18837/23-17-

09-8
JOSÉ CUPICH CHÁVEZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

25-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por 

consiguiente; II. Se 
sobresee en el juicio 

respecto de los 
créditos fiscales 

impugnados 
descritos en el 

resultando primero, 
por lo expuesto en el 
considerando tercero 
de este fallo.III. La 

parte actora no 
acreditó su 

pretensión, por lo 
que se reconoce la 
validez de los actos 
de cobro señalados 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

146
18837/23-17-

09-8
JOSÉ CUPICH CHÁVEZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

19-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

147 18837/23-17-
09-8

JOSÉ CUPICH CHÁVEZ Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 

25-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



Administración 
General Jurídica del 

SAT

Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

consiguiente; II. Se 
sobresee en el juicio 

respecto de los 
créditos fiscales 

impugnados 
descritos en el 

resultando primero, 
por lo expuesto en el 
considerando tercero 
de este fallo.III. La 

parte actora no 
acreditó su 

pretensión, por lo 
que se reconoce la 
validez de los actos 
de cobro señalados 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia. 
Notifíquese.

148
19425/17-17-

09-8
FRANCISCO ANTUNEZ 

RODRIGUEZ

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

FRANCISCO 
ANTUNEZ 

RODRIGUEZ

30-01-
2024

Acuerdo por el que 
se remite de nueva 
cuenta oficio para 

pago de honorarios 
de perito tercero

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

149
19425/17-17-

09-8
FRANCISCO ANTUNEZ 

RODRIGUEZ

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de la 
Defensa Nacional

30-01-
2024

Acuerdo por el que 
se remite de nueva 
cuenta oficio para 

pago de honorarios 
de perito tercero

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

150
20551/22-17-

09-8
SABAS JUAREZ AYALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios

25-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

actora.SEGUNDO. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que en 
el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio, conforme 

al artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

151
20551/22-17-

09-8
SABAS JUAREZ AYALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones, adscrita a 
la Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SABAS JUAREZ 
AYALA

25-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

actora.SEGUNDO. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que en 
el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio, conforme 

al artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

152
21228/23-17-

09-8

BULK MOLDING 
COMPOUNDS MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

BULK MOLDING 
COMPOUNDS 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

08-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tienen por 

rendidos los alegatos 
de la actora

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



153
21228/23-17-

09-8

BULK MOLDING 
COMPOUNDS MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

BULK MOLDING 
COMPOUNDS 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

08-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tienen por 

rendidos los alegatos 
de la autoridad 

demandada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

154
21228/23-17-

09-8

BULK MOLDING 
COMPOUNDS MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

BULK MOLDING 
COMPOUNDS 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

09-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión en el 
presente juicio, en 
consecuencia, se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, por lo 

expuesto en el 
considerando tercero 

de este fallo. II. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

155
21228/23-17-

09-8

BULK MOLDING 
COMPOUNDS MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

08-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tienen por 

rendidos los alegatos 
de la actora

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

156
21228/23-17-

09-8

BULK MOLDING 
COMPOUNDS MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

08-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tienen por 

rendidos los alegatos 
de la autoridad 

demandada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

157
21228/23-17-

09-8

BULK MOLDING 
COMPOUNDS MEXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

09-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión en el 
presente juicio, en 
consecuencia, se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, por lo 

expuesto en el 
considerando tercero 

de este fallo. II. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

158
22107/23-17-

09-8
CLEMENTINA 

CASTILLO ROMERO

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

CLEMENTINA 
CASTILLO ROMERO

26-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión, por 
consiguiente; 
SEGUNDO. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

159
22107/23-17-

09-8
CLEMENTINA 

CASTILLO ROMERO

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
ISSSTE

26-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión, por 
consiguiente; 
SEGUNDO. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 

sentencia. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

160 22252/22-17-
09-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor en 

Zona Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor en Zona 

Metropolitana de 

24-01-
2024

Acuerdo por el que 
se le da vista a la 

actora del 
cumplimineto de 

sentencha hecho por 
la autoridad 
demandada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



Guadalajara de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

161
22252/22-17-

09-8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor en 

Zona Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2024

Acuerdo por el que 
se le da vista a la 

actora del 
cumplimineto de 

sentencha hecho por 
la autoridad 
demandada

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

162
22443/21-17-

09-8
BERTHA DIOSDADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA DIOSDADO
29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por 

cambiado el domicilio 
señalado para recibir 

notificaciones

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

163
22544/23-17-

09-8
JOSE ALFREDO 

SUAREZ CASTILLO

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 

DEL ISSSTE

JOSE ALFREDO 
SUAREZ CASTILLO

26-01-
2024

PRIMERO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretensión, por 

consiguiente:SEGUN
DO. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

164
22544/23-17-

09-8
JOSE ALFREDO 

SUAREZ CASTILLO

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

LA DELEGACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 

DEL ISSSTE

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

REGIONAL 
PONIENTE DEL 

ISSSTE

26-01-
2024

PRIMERO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretensión, por 

consiguiente:SEGUN
DO. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

165
22618/23-17-

09-8
NICOLAS MENDOZA 

MEJIA

SUBDIRECTORA D ELO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

NICOLAS MENDOZA 
MEJIA

29-01-
2024

PRIMERO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó su 

pretensión, por 
consiguiente; 
SEGUNDO. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

166 22618/23-17-
09-8

NICOLAS MENDOZA 
MEJIA

SUBDIRECTORA D ELO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

SUBDIRECTORA D 
ELO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
ISSSTE

29-01-
2024

PRIMERO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó su 

pretensión, por 
consiguiente; 
SEGUNDO. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada por los 
motivos, 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

.

167
22745/23-17-

09-8
HECTOR PUENTE 

GARCIA

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

HECTOR PUENTE 
GARCIA

29-01-
2024

PRIMERO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretensión, por 

consiguiente:SEGUN
DO. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

168
22745/23-17-

09-8
HECTOR PUENTE 

GARCIA

SUBDIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCIÓN JURÍDICA 

DEL ISSSTE

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCIÓN 

JURÍDICA DEL 
ISSSTE

29-01-
2024

PRIMERO. EN 
CUANTO AL FONDO, 

la parte actora 
acreditó 

parcialmente su 
pretensión, por 

consiguiente:SEGUN
DO. Se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando de esta 
sentencia.Notifíquese

.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

169
23139/23-17-

09-8
MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDRAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDRAL DEL 
CONSUMIDOR

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

parte actora formula 
sus alegatos por 

escrito. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos que hace 
valer, los cuales 

serán tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

170
23139/23-17-

09-8
MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDRAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDRAL DEL 
CONSUMIDOR

16-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión en el 
presente juicio, por 
consiguiente; II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, por las 
razones apuntadas 

en el último 
considerando de este 

fallo. III. 
NOTIFÍQUESE.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

171 23139/23-17-
09-8

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDRAL DEL 
CONSUMIDOR

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 12 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA



parte actora formula 
sus alegatos por 

escrito. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos que hace 
valer, los cuales 

serán tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

172
23139/23-17-

09-8
MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDRAL DEL 
CONSUMIDOR

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

16-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión en el 
presente juicio, por 
consiguiente; II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, por las 
razones apuntadas 

en el último 
considerando de este 

fallo. III. 
NOTIFÍQUESE.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA
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24468/23-17-

09-8
EMANUEL GUILLERMO 

MONTAÑO RUBIO

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.
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24468/23-17-

09-8
EMANUEL GUILLERMO 

MONTAÑO RUBIO

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

EMANUEL 
GUILLERMO 

MONTAÑO RUBIO

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

175 24468/23-17-
09-8

EMANUEL GUILLERMO 
MONTAÑO RUBIO

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
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"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

176
2481/22-17-09-

8
FERNANDO ORDAZ 

MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

actora.SEGUNDO. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que en 
el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio, conforme 

al artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese.
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HERRERA
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2481/22-17-09-

8
FERNANDO ORDAZ 

MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO ORDAZ 
MARTINEZ

25-01-
2024

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y fundada la 
instancia de queja 
promovida por la 

actora.SEGUNDO. SE 
ORDENA a la 

autoridad 
demandada que en 
el plazo de TRES 
DÍAS legalmente 

computados, 
acredite el total 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
este juicio, conforme 

al artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

178 25064/21-17-
09-8

ROBERTO RAMOS 
ESCOBAR

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,SEGUN
DO. Se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término de VEINTE 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados para 

que dé cabal 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
presente sentencia, 
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en los términos 
apuntados en el 

último considerando 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

179
25064/21-17-

09-8
ROBERTO RAMOS 

ESCOBAR

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO RAMOS 
ESCOBAR

26-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia,SEGUN
DO. Se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término de VEINTE 
DÍAS HÁBILES 

legalmente 
computados para 

que dé cabal 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
presente sentencia, 

en los términos 
apuntados en el 

último considerando 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA
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26058/22-17-

09-8
PAOLA RANGEL 

MEDINA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen de la perito 

de la autoridad 
demandada en 

materia de psicología
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JUAN 
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HERRERA
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26058/22-17-

09-8
PAOLA RANGEL 

MEDINA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

psicología
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TEMPLOS 
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JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

182
26058/22-17-

09-8
PAOLA RANGEL 

MEDINA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad
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TEMPLOS 
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JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

183
26058/22-17-

09-8
PAOLA RANGEL 

MEDINA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LILIA JOYA 
LAUREANO (PERITA 

AUTORIDAD 
PSICOLOGIA)

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen de la perito 

de la autoridad 
demandada en 

materia de psicología

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

184
26058/22-17-

09-8
PAOLA RANGEL 

MEDINA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PAOLA RANGEL 
MEDINA

16-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen de la perito 

de la autoridad 
demandada en 

materia de psicología
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TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

185
26058/22-17-

09-8
PAOLA RANGEL 

MEDINA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PAOLA RANGEL 
MEDINA

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

psicología

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

186
26058/22-17-

09-8
PAOLA RANGEL 

MEDINA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PAOLA RANGEL 
MEDINA

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

187 26869/19-17-
09-8

DAMIÁN AQUINO 
FABIÁN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DAMIÁN AQUINO 
FABIÁN

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 11/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
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ESCRITO DE 
CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 8 de 

noviembre de 2023, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

188
26869/19-17-

09-8
DAMIÁN AQUINO 

FABIÁN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 11/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 8 de 

noviembre de 2023, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.
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3278/22-17-09-

8
VIRGILIO SERGIO 

RUIZ PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subireccion de 

Pensiones del ISSSTE

VIRGILIO SERGIO 
RUIZ PEREZ

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se tiene por 

cambiado el domicilio 
señalado para recibir 

notificaciones

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA

190
8292/22-17-09-

8
MARICASTA 

CASTAÑON NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Issste

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se rinde informe de 

queja
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VÁZQUEZ

JUAN 
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HERRERA

191 8292/22-17-09-
8

MARICASTA 
CASTAÑON NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

29-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente y 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 

JUAN 
HERNÁNDEZ 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Issste

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia:SEGUN
DO. SE DEJA SIN 

EFECTOS el acto que 
dio origen a la 

presente 
queja.TERCERO. Se 
otorga a la autoridad 
demandada un plazo 

de VEINTE DÍAS 
HÁBILES legalmente 

computados para 
que dé cabal 

cumplimiento al falle 
definitivo y a la 

presente sentencia 
interlocutoria, en los 
términos apuntados 

en el último 
considerando de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese.

VÁZQUEZ HERRERA

192
8292/22-17-09-

8
MARICASTA 

CASTAÑON NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

MARICASTA 
CASTAÑON NAVA

29-01-
2024

Acuerdo por el que 
se rinde informe de 

queja

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

JUAN 
HERNÁNDEZ 

HERRERA
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8292/22-17-09-

8
MARICASTA 

CASTAÑON NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del Issste

MARICASTA 
CASTAÑON NAVA

29-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia:SEGUN
DO. SE DEJA SIN 

EFECTOS el acto que 
dio origen a la 

presente 
queja.TERCERO. Se 
otorga a la autoridad 
demandada un plazo 

de VEINTE DÍAS 
HÁBILES legalmente 

computados para 
que dé cabal 

cumplimiento al falle 
definitivo y a la 

presente sentencia 
interlocutoria, en los 
términos apuntados 

en el último 
considerando de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese.
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194
10378/23-17-

09-3

SISTEMAS 
EMPRESARIALES 

DABO, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES 

"A", DE LA 
PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

08-12-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en diverso 
acuerdo. Se pone a 

disposición de la 
parte actora copia de 

traslado de la 
Contestación y 

anexos. Se concede 
a las partes el plazo 

legal para que 
formulen sus 

alegatos por escrito. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

195 10378/23-17-
09-3

SISTEMAS 
EMPRESARIALES 

DABO, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES 

"A", DE LA 
PROCURADURÍA 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

08-12-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO



FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en diverso 
acuerdo. Se pone a 

disposición de la 
parte actora copia de 

traslado de la 
Contestación y 

anexos. Se concede 
a las partes el plazo 

legal para que 
formulen sus 

alegatos por escrito. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos.

196
10378/23-17-

09-3

SISTEMAS 
EMPRESARIALES 

DABO, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES 

"A", DE LA 
PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

SISTEMAS 
EMPRESARIALES 

DABO, S.A. DE C.V.

08-12-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en diverso 
acuerdo. Se pone a 

disposición de la 
parte actora copia de 

traslado de la 
Contestación y 

anexos. Se concede 
a las partes el plazo 

legal para que 
formulen sus 

alegatos por escrito. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

197
10378/23-17-

09-3

SISTEMAS 
EMPRESARIALES 

DABO, S.A. DE C.V.

SUBPROCURADOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES 

"A", DE LA 
PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADOR 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
Y AUTORIZACIONES 

"A", DE LA 
PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DE LA SECRETARÍA 

DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

08-12-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en diverso 
acuerdo. Se pone a 

disposición de la 
parte actora copia de 

traslado de la 
Contestación y 

anexos. Se concede 
a las partes el plazo 

legal para que 
formulen sus 

alegatos por escrito. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

198
15534/23-17-

09-3

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, S.C.

ADMINISTRADORA DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA "6", DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN 

ESTRATÉGICA, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ICEL CENTRO DE 
ESTUDIOS 

UNIVERSITARIOS, 
S.C.

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito por el cual la 

parte actora 
promueve demanda 
de amparo en contra 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Con 
copia de la demanda 
córrase traslado al 
tercero interesado. 
Ríndase el informe 

justificado.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

199
19885/23-17-

09-3
FURIA MOTORS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

FURIA MOTORS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Dígase a la autoridad 
que deberá estarse a 

lo resuelto en la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
en autos.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

200 19885/23-17-
09-3

FURIA MOTORS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

FURIA MOTORS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 
Córrase traslado a la 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO



autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 
días exprese lo que a 

su derecho 
convenga.

201
19885/23-17-

09-3
FURIA MOTORS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2024

Dígase a la autoridad 
que deberá estarse a 

lo resuelto en la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
en autos.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

202
19885/23-17-

09-3
FURIA MOTORS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 
días exprese lo que a 

su derecho 
convenga.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

203
19885/23-17-

09-3
FURIA MOTORS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

23-01-
2024

Dígase a la autoridad 
que deberá estarse a 

lo resuelto en la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
en autos.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

204
19885/23-17-

09-3
FURIA MOTORS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

23-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 
días exprese lo que a 

su derecho 
convenga.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

205
19885/23-17-

09-3
FURIA MOTORS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México

23-01-
2024

Dígase a la autoridad 
que deberá estarse a 

lo resuelto en la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
en autos.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

206
19885/23-17-

09-3
FURIA MOTORS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México

23-01-
2024

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 
días exprese lo que a 

su derecho 
convenga.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

207
22663/23-17-

09-3
JOSE GUADALUPE 
LOPEZ DEANDA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE GUADALUPE 
LOPEZ DEANDA

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas, se 

requieren diversas 
probanzas a la 
autoridad. Se 

concede término 
para ampliar la 

demanda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

208
22663/23-17-

09-3
JOSE GUADALUPE 
LOPEZ DEANDA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas, se 

requieren diversas 
probanzas a la 
autoridad. Se 

concede término 
para ampliar la 

demanda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO



209
22792/23-17-

09-3

AT&T 
ADMINISTRACION Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

AT&T 
ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
cobro de la multa 

impugnada. 
Requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 

en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

210
22792/23-17-

09-3

AT&T 
ADMINISTRACION Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

AT&T 
ADMINISTRACION Y 
SERVICIOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO Y 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada el 

incidente de 
suspensión 

solicitado. Se fija 
fecha de Cierre de 

instrucción. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

211
22792/23-17-

09-3

AT&T 
ADMINISTRACION Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL 
EMPLEO DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

23-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
cobro de la multa 

impugnada. 
Requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 

en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

212
22792/23-17-

09-3

AT&T 
ADMINISTRACION Y 

SERVICIOS, S. DE R.L. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL EMPLEO 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
FOMENTO AL 
EMPLEO DEL 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

23-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO Y 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada el 

incidente de 
suspensión 

solicitado. Se fija 
fecha de Cierre de 

instrucción. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

213 23782/23-17-
09-3

MARIA DE LA LUZ 
PACHECO REYES

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 

DELEGADO 
REGIONAL ZONA 

24-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 

THALIA MAYA 
GUERRERO



ZONA PONIENTE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 

emplazar a una 
autoridad y se 

reserva el traslado 
del oficio de 

contestación hasta 
en tanto el 

expediente en que se 
actúa se encuentre 

debidamente 
integrado.

SÁNCHEZ

214
23782/23-17-

09-3
MARIA DE LA LUZ 
PACHECO REYES

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA PONIENTE, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

LA ZONA PONIENTE, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 

emplazar a una 
autoridad y se 

reserva el traslado 
del oficio de 

contestación hasta 
en tanto el 

expediente en que se 
actúa se encuentre 

debidamente 
integrado.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

215
23782/23-17-

09-3
MARIA DE LA LUZ 
PACHECO REYES

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA PONIENTE, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LA LUZ 
PACHECO REYES

24-01-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 

emplazar a una 
autoridad y se 

reserva el traslado 
del oficio de 

contestación hasta 
en tanto el 

expediente en que se 
actúa se encuentre 

debidamente 
integrado.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

216
25011/23-17-

09-3

LAS CERVEZAS 
MODELO EN LA ZONA 
METROPOLITANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Sur, con sede en 
la Alcaldía Álvaro 

Obregón de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

LAS CERVEZAS 
MODELO EN LA 

ZONA 
METROPOLITANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

19-01-
2024

Se tiene por 
admitida la demanda 
previo cumplimiento 
de requerimiento. Se 

ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para 

formular su oficio de 
contestación. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba el expediente 

administrativo 
solicitado. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 
personas que se 

enlistan.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

217 25011/23-17-
09-3

LAS CERVEZAS 
MODELO EN LA ZONA 
METROPOLITANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Sur, con sede en 
la Alcaldía Álvaro 

Obregón de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Sur, 

con sede en la 
Alcaldía Álvaro 
Obregón de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

19-01-
2024

Se tiene por 
admitida la demanda 
previo cumplimiento 
de requerimiento. Se 

ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para 

formular su oficio de 
contestación. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
exhiba el expediente 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO



administrativo 
solicitado. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 
personas que se 

enlistan.

218
26580/23-17-

09-3

GOLDEN NEO-LIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
"3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GOLDEN NEO-LIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

22-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 
domicilio y la 

dirección de correo 
electrónico, así como 
por autorizadas a las 

personas que se 
indican. Se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
al dar contestación 

exhiba el expediente 
administrativo.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

219
26580/23-17-

09-3

GOLDEN NEO-LIFE 
DIAMITE 

INTERNATIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
"3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORIA 

FISCAL "3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 
domicilio y la 

dirección de correo 
electrónico, así como 
por autorizadas a las 

personas que se 
indican. Se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
al dar contestación 

exhiba el expediente 
administrativo.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

220
6142/23-17-09-

3
HERGA SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA 

POLICIAL, 
PENITENCIARIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA 
DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

HERGA SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta de la 
razón actuarial y se 
ordena notificar a la 
actora por boletín 

jurisdiccional.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

221
6142/23-17-09-

3
HERGA SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA 

POLICIAL, 
PENITENCIARIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA 
DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

HERGA SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 
C.V. (SE REEXPIDE 
NOTIFICACION EN 
CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE 19 DE 

ENERO DE 2024)

03-01-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Intégrese la carpeta 
y córrase traslado a 

la parte actora.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

222
6142/23-17-09-

3
HERGA SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLÍTICA 

POLICIAL, 
PENITENCIARIA Y 

SEGURIDAD PRIVADA 
DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

POLÍTICA POLICIAL, 
PENITENCIARIA Y 

SEGURIDAD 
PRIVADA DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

19-01-
2024

Se da cuenta de la 
razón actuarial y se 
ordena notificar a la 
actora por boletín 

jurisdiccional.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

223 657/24-17-09-3 RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
cobro de los créditos 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO



impugnados. 
Requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 

en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente.

224 657/24-17-09-3
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada el 

incidente de 
suspensión 

solicitado. Se fija 
fecha de Cierre de 

instrucción. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

225 657/24-17-09-3
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
cobro de los créditos 

impugnados. 
Requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 

en un plazo de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

226 657/24-17-09-3
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada el 

incidente de 
suspensión 

solicitado. Se fija 
fecha de Cierre de 

instrucción. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THALIA MAYA 
GUERRERO

227 14446/20-17-
09-6

NOE PACHECO DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
el 30 de marzo de 
2021, dígase a la 

autoridad 
promovente que 

mediante acuerdo de 
Sala de 01 de 

diciembre de 2023, 
se verificó el 
cumplimiento 
emitido por la 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



autoridad demanda, 
determinando en 
este cumplida la 

sentencia definitiva 
30 de marzo de 
2021, por lo que 
deberá estarse al 

proveído en 
comento. En virtud 
de lo anterior, se 

informa a las partes 
que disponen de 

DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 
citado Código.- 

Fenecido el referido 
plazo ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO, 

en el Archivo de 
concentración de 

esta Sala.

228 14446/20-17-
09-6

NOE PACHECO DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NOE PACHECO 22-01-
2024

La autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
el 30 de marzo de 
2021, dígase a la 

autoridad 
promovente que 

mediante acuerdo de 
Sala de 01 de 

diciembre de 2023, 
se verificó el 
cumplimiento 
emitido por la 

autoridad demanda, 
determinando en 
este cumplida la 

sentencia definitiva 
30 de marzo de 
2021, por lo que 
deberá estarse al 

proveído en 
comento. En virtud 
de lo anterior, se 

informa a las partes 
que disponen de 

DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 
citado Código.- 

Fenecido el referido 
plazo ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO, 

en el Archivo de 
concentración de 

esta Sala.

229
14537/21-17-

09-6
PAPELES LOZAR, S.A 

DE C.V.

Subdirectora de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

El Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia simple 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A., en la 
cual en forma 

expresa se resolvió, 
no amparar ni 

proteger a la parte 
actora, por lo que, se 

certifica la firmeza 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- 
Finalmente, 

infórmese a las 
partes que disponen 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 

citado Código, 
fenecido el referido 

plazo ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO, 

en el Archivo de 
concentración de 

esta Sala.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

230 14537/21-17-
09-6

PAPELES LOZAR, S.A 
DE C.V.

Subdirectora de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

PAPELES LOZAR, S.A 
DE C.V.

02-02-
2024

El Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia simple 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A., en la 
cual en forma 

expresa se resolvió, 
no amparar ni 

proteger a la parte 
actora, por lo que, se 

certifica la firmeza 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- 
Finalmente, 

infórmese a las 
partes que disponen 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 

citado Código, 
fenecido el referido 

plazo ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO, 

en el Archivo de 
concentración de 

esta Sala.

231 14537/21-17-
09-6

PAPELES LOZAR, S.A 
DE C.V.

Subdirectora de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

02-02-
2024

El Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia simple 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A., en la 
cual en forma 

expresa se resolvió, 
no amparar ni 

proteger a la parte 
actora, por lo que, se 

certifica la firmeza 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- 
Finalmente, 

infórmese a las 
partes que disponen 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 

citado Código, 
fenecido el referido 

plazo ARCHÍVESE EL 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



PRESENTE ASUNTO, 
en el Archivo de 
concentración de 

esta Sala.

232
14537/21-17-

09-6
PAPELES LOZAR, S.A 

DE C.V.

Subdirectora de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Subdirectora de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

02-02-
2024

El Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia simple 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A., en la 
cual en forma 

expresa se resolvió, 
no amparar ni 

proteger a la parte 
actora, por lo que, se 

certifica la firmeza 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- 
Finalmente, 

infórmese a las 
partes que disponen 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 

citado Código, 
fenecido el referido 

plazo ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO, 

en el Archivo de 
concentración de 

esta Sala.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

233 14537/21-17-
09-6

PAPELES LOZAR, S.A 
DE C.V.

Subdirectora de 
Recuperación de 

Cobro de Impuestos 
Federales de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

02-02-
2024

El Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia simple 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

directo D.A., en la 
cual en forma 

expresa se resolvió, 
no amparar ni 

proteger a la parte 
actora, por lo que, se 

certifica la firmeza 
de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio.- 
Finalmente, 

infórmese a las 
partes que disponen 

de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



notificación del 
presente proveído, 
para comparecer en 
las Oficinas de esta 

Novena Sala 
Regional 

Metropolitana a 
efecto de recoger las 

pruebas 
documentales que 
exhibieron en el 
presente juicio, 

previa certificación y 
toma de razón que 

obre en autos para la 
debida constancia 

legal en términos del 
numeral 280, del 

citado Código, 
fenecido el referido 

plazo ARCHÍVESE EL 
PRESENTE ASUNTO, 

en el Archivo de 
concentración de 

esta Sala.

234
1978/24-17-09-

6
JUAN GALÁN MERINO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

235
1978/24-17-09-

6
JUAN GALÁN MERINO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GALÁN 
MERINO

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

236
20619/23-17-

09-6
MEGA CABLE, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

02-02-
2024

El Gerente Estatal de 
Jalisco de la 

Coordinación de 
Operación y 

Servicios del Servicio 
Postal Mexicano, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 06 de 
diciembre de 2023. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por 
CUMPLIMENTADO 

dicho requerimiento; 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO y en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 40, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción IV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR ADMITIDA la 

prueba.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

237 20619/23-17-
09-6

MEGA CABLE, S.A. DE 
C.V.

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones de 

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 

02-02-
2024

SE ORDENA 
REEXPEDIR 

NUEVAMENTE LA 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

NOTIFICACIÓN DEL 
ACUERDO DE FECHA 
11 DE DICIEMBRE 

DE 2023, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

238
20619/23-17-

09-6
MEGA CABLE, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor (SE 

REEXPIDE 
NOTIFICACION EN 
CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE 02 DE 
FEBRERO DE 2024)

11-12-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, con copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 

actora. Se concede a 
la actora un plazo de 
CINCO DÍAS a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 

para formular 
ampliación a la 

demanda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

239
20619/23-17-

09-6
MEGA CABLE, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

MEGA CABLE, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

El Gerente Estatal de 
Jalisco de la 

Coordinación de 
Operación y 

Servicios del Servicio 
Postal Mexicano, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 06 de 
diciembre de 2023. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por 
CUMPLIMENTADO 

dicho requerimiento; 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO y en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 40, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción IV, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR ADMITIDA la 

prueba.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

240
20619/23-17-

09-6
MEGA CABLE, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

MEGA CABLE, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

SE ORDENA 
REEXPEDIR 

NUEVAMENTE LA 
NOTIFICACIÓN DEL 
ACUERDO DE FECHA 
11 DE DICIEMBRE 

DE 2023, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

241
20619/23-17-

09-6
MEGA CABLE, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones y Análisis 

de Publicidad de 
Telecomunicaciones de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

MEGA CABLE, S.A. 
DE C.V. (SE 
REEXPIDE 

NOTIFICACION EN 
CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE 02 DE 
FEBRERO DE 2024)

11-12-
2023

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, con copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 

actora. Se concede a 
la actora un plazo de 
CINCO DÍAS a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 

para formular 
ampliación a la 

demanda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

242 2096/24-17-09-
6

JOSE REFUGIO 
ARGUETA ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

243
2096/24-17-09-

6
JOSE REFUGIO 

ARGUETA ROBLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JOSE REFUGIO 
ARGUETA ROBLES

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- Con copia 

simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

244
2222/24-17-09-

6
BLANCA ROSA 

GONZALEZ ROSALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ROSA 
GONZALEZ ROSALES

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. - Con 

copia simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

245
2222/24-17-09-

6
BLANCA ROSA 

GONZALEZ ROSALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. - Con 

copia simple de la 
demanda y anexos 

exhibidos, CÓRRASE 
TRASLADO a la 

autoridad demanda 
para que la conteste.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

246
26627/23-17-

09-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

La autoridad 
demandada, rinde 
oportunamente el 

informe 
correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 

respecto de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada en el 

presente juicio; visto 
lo anterior, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

247 26627/23-17-
09-6

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

El Jefe de la Oficina 
para Cobros, Órgano 
de la Subdelegación 
9 Santa Anita del 

Órgano Operativo de 
la Delegación Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde de 

nueva cuenta el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEO el 
informe rendido, no 
obstante se informa 
al promovente que 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



mediante proveído 
de 12 de enero de 
2024 se tuvo por 

rendido su informe 
presentado en este 
Tribunal el 22 de 

diciembre de 2023, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

248
26627/23-17-

09-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

El representante 
legal de la parte 
actora, realiza 

diversas 
manifestaciones en 
relación a tener por 

garantizado el 
interés fiscal, y para 

tal efecto, exhibe 
copia simple del 
mandamiento de 

ejecución de 05 de 
enero de 2024, acta 
de requerimiento de 
pago y embargo de 

12 de enero de 
2024, por lo que, 
solicita a esta Sala 

se decrete la 
suspensión 

definitiva. Se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, las cuales 
serán consideradas 

al dictar la sentencia 
interlocutoria 
respectiva, lo 

anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

249
26627/23-17-

09-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, inciso 
a) y b), fracción II, 
inciso a), fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso ordinal 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, esta 

Instructora;R E S U E 
L V E:PRIMERO. Ha 
resultado fundada la 

suspensión 
solicitada, en 

consecuencia:SEGUN
DO. Se concede la 
suspensión de la 

resoluciones 
impugnadas, por las 

razones y 
consideraciones de 
derecho expuestas 

en el presente 
fallo.TERCERO. 
NOTIFIQUESE.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

250 26627/23-17-
09-6

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, con copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 

actora. Se concede a 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



la actora un plazo de 
CINCO DÍAS a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 

para formular 
ampliación a la 

demanda.

251
26627/23-17-

09-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

La autoridad 
demandada, rinde 
oportunamente el 

informe 
correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora, 

respecto de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada en el 

presente juicio; visto 
lo anterior, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

252
26627/23-17-

09-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

El Jefe de la Oficina 
para Cobros, Órgano 
de la Subdelegación 
9 Santa Anita del 

Órgano Operativo de 
la Delegación Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde de 

nueva cuenta el 
informe 

correspondiente a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEO el 
informe rendido, no 
obstante se informa 
al promovente que 
mediante proveído 
de 12 de enero de 
2024 se tuvo por 

rendido su informe 
presentado en este 
Tribunal el 22 de 

diciembre de 2023, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

253 26627/23-17-
09-6

TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

El representante 
legal de la parte 
actora, realiza 

diversas 
manifestaciones en 
relación a tener por 

garantizado el 
interés fiscal, y para 

tal efecto, exhibe 
copia simple del 
mandamiento de 

ejecución de 05 de 
enero de 2024, acta 
de requerimiento de 
pago y embargo de 

12 de enero de 
2024, por lo que, 
solicita a esta Sala 

se decrete la 
suspensión 

definitiva. Se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



mismo, las cuales 
serán consideradas 

al dictar la sentencia 
interlocutoria 
respectiva, lo 

anterior para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

254
26627/23-17-

09-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, inciso 
a) y b), fracción II, 
inciso a), fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso ordinal 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, esta 

Instructora;R E S U E 
L V E:PRIMERO. Ha 
resultado fundada la 

suspensión 
solicitada, en 

consecuencia:SEGUN
DO. Se concede la 
suspensión de la 

resoluciones 
impugnadas, por las 

razones y 
consideraciones de 
derecho expuestas 

en el presente 
fallo.TERCERO. 
NOTIFIQUESE.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

255
26627/23-17-

09-6
TEAM TECHNOLOGY 
GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 

Santa Anita 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, con copia 
del oficio de cuenta y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 

actora. Se concede a 
la actora un plazo de 
CINCO DÍAS a partir 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 

para formular 
ampliación a la 

demanda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

256
27426/22-17-

09-6
MA CONCEPCION 
ESCOBAR RAMOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

El Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
expediente citado al 

rubro y copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de 18 de 

enero de 2024, 
emitida en el amparo 

directo D.A. en la 
cual en forma 

expresa se resolvió 
no amparar a la 

parte actora. Por lo 
que se certifca la 

firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

257 27426/22-17-
09-6

MA CONCEPCION 
ESCOBAR RAMOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

MA CONCEPCION 
ESCOBAR RAMOS

02-02-
2024

El Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Primer Circuito, 
remite los autos del 
expediente citado al 

rubro y copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria de 18 de 

enero de 2024, 
emitida en el amparo 

directo D.A. en la 
cual en forma 

expresa se resolvió 
no amparar a la 

parte actora. Por lo 
que se certifca la 

firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.

258 486/24-17-09-6 OTILBA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

OTILBA, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Toda vez que a la 
fecha no obra en el 
presente expediente 
escrito por el cual el 
promovente haya 

desahogado el 
requerimiento 

formulado mediante 
auto 10 de enero de 

2024, y habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
para hacerlo, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 15, fracción 
II, penúltimo párrafo 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 288 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, en los 

términos del artículo 
1° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ESTA 
INSTRUCTORA 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA, 

PARA DESAHOGAR 
EL REQUERIMIENTO. 
En consecuencia, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado mediante 
proveído de 10 de 
enero de 2024, por 

lo que SE TIENE POR 
NO PRESENTADA LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Lo 

anterior se informa 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

259 5501/23-17-09-
6

SUSANA OLVERA 
GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Cuturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Cuturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

El Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad 

5501/23-17-09-6 y 
copia del testimonio 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, recaída en el 
juicio de amparo 

directo D.A., en el 
cual resolvió 

amparar y proteger a 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



la parfte actora.

260
5501/23-17-09-

6
SUSANA OLVERA 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Cuturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA OLVERA 
GONZALEZ

02-02-
2024

El Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad 

5501/23-17-09-6 y 
copia del testimonio 
de la ejecutoria de 

19 de enero de 
2024, recaída en el 
juicio de amparo 

directo D.A., en el 
cual resolvió 

amparar y proteger a 
la parfte actora.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

261
9457/20-17-09-

6
LEONARDA HIGUERA 

TORRES

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

01-02-
2024

Se reserva a proveer 
lo conducente 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, hasta en 
tanto fuera resuelto 

el recurso de 
inconformidad hecho 
valer por la actora 
dentro del Juicio de 

Amparo.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

262
9457/20-17-09-

6
LEONARDA HIGUERA 

TORRES

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

02-02-
2024

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA, DÍGASE 
A LA AUTORIDAD 

QUE DEBERÁ 
ESTARSE A LO 
ACORDADO EN 

DISTINTO PROVEÍDO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

263
9457/20-17-09-

6
LEONARDA HIGUERA 

TORRES

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

LEONARDA HIGUERA 
TORRES

01-02-
2024

Se reserva a proveer 
lo conducente 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, hasta en 
tanto fuera resuelto 

el recurso de 
inconformidad hecho 
valer por la actora 
dentro del Juicio de 

Amparo.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

264
9457/20-17-09-

6
LEONARDA HIGUERA 

TORRES

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

LEONARDA HIGUERA 
TORRES

02-02-
2024

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA, DÍGASE 
A LA AUTORIDAD 

QUE DEBERÁ 
ESTARSE A LO 
ACORDADO EN 

DISTINTO PROVEÍDO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

265
18795/23-17-

09-9

AN SISTEMAS 
CORPORATIVO Y 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

AN SISTEMAS 
CORPORATIVO Y 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se discierne cargo a 
favor del perito 
designado por la 

autoridad 
demandada y se 
otorga plazo para 
rendir dictamen y 
ratificarlo, bajo el 

apercibimiento 
correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

266
18795/23-17-

09-9

AN SISTEMAS 
CORPORATIVO Y 

ADMINISTRATIVOS, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-01-
2024

Se discierne cargo a 
favor del perito 
designado por la 

autoridad 
demandada y se 
otorga plazo para 
rendir dictamen y 
ratificarlo, bajo el 

apercibimiento 
correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

267 20533/23-17-
09-9

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "1" 

NOROESTE 
DELEGACIÓN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por cumplimentado 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



el requerimiento 
formulado en distinto 

auto. Se tiene por 
señalado el domicilio, 

así como el correo 
que para tal efecto 

indica. Córrase 
traslado a la parte 

actora para que en el 
término legal 
produzca su 

ampliación a la 
demanda.

268
20533/23-17-

09-9
GENTE PRINCIPAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "1" 

NOROESTE 
DELEGACIÓN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
"1" NOROESTE 

DELEGACIÓN NUEVO 
LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA de nulidad 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en distinto 

auto. Se tiene por 
señalado el domicilio, 

así como el correo 
que para tal efecto 

indica. Córrase 
traslado a la parte 

actora para que en el 
término legal 
produzca su 

ampliación a la 
demanda.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

269
24916/23-17-

09-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEONA VICARIO DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

270
24916/23-17-

09-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

271
25299/23-17-

09-9
ESTELA ROSALINA 
CARRILLO CRUZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTELA ROSALINA 
CARRILLO CRUZ

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se otorga 
plazo ampliar la 

demanda

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



272
25299/23-17-

09-9
ESTELA ROSALINA 
CARRILLO CRUZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se otorga 
plazo ampliar la 

demanda

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

273
27019/21-17-

09-9
TOP MART HOLDINGS, 

S.A.P.I. DE C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Directora de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 

en cuanto a su 
contenido se da vista 
a la parte actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

274
27019/21-17-

09-9
TOP MART HOLDINGS, 

S.A.P.I. DE C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 

en cuanto a su 
contenido se da vista 
a la parte actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

275
27019/21-17-

09-9
TOP MART HOLDINGS, 

S.A.P.I. DE C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 

en cuanto a su 
contenido se da vista 
a la parte actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

276
27019/21-17-

09-9
TOP MART HOLDINGS, 

S.A.P.I. DE C.V.

Directora de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

TOP MART 
HOLDINGS, S.A.P.I. 

DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 

en cuanto a su 
contenido se da vista 
a la parte actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

277
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación
Auditoría Superior 
de la Federación

22-01-
2024

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



278
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación
Auditoría Superior 
de la Federación

23-01-
2024

PROTESTA CARGO 
PERITO TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

279
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación

CONSTRUCTORA 
BALBEK, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

280
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación

CONSTRUCTORA 
BALBEK, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

PROTESTA CARGO 
PERITO TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

281
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2024

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

282
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2024

PROTESTA CARGO 
PERITO TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

283
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2024

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

284
28534/22-17-

09-9
CONSTRUCTORA 

BALBEK, S.A. DE C.V.
Auditoría Superior de 

la Federación

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2024

PROTESTA CARGO 
PERITO TERCERO

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

285
28680/22-17-

09-9
YANERIK MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ Y OTROS.

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2024

Se discierne cargo a 
favor del perito en 

materia de medicina 
legal designado por 

esta Sala y se otorga 
plazo para rendir 

dictamen y 
ratificarlo, bajo el 

apercibimiento 
correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

286
28680/22-17-

09-9
YANERIK MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ Y OTROS.

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

YANERIK MARTÍNEZ 
SÁNCHEZ Y OTROS.

16-01-
2024

Se discierne cargo a 
favor del perito en 

materia de medicina 
legal designado por 

esta Sala y se otorga 
plazo para rendir 

dictamen y 
ratificarlo, bajo el 

apercibimiento 
correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO

287 830/24-17-09-9
UNILEVER 

MANUFACTURERA, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

UNILEVER 
MANUFACTURERA, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2024

Se requiere al 
promovente para 

que en el término de 
cinco días exhiba la 

resolución 
inicialmente 

recurrida, con copias 
suficientes para el 
traslado. Se tiene 
como domicilio y 

correo electrónico los 
señalados.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
13289/22-17-

10-1
CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

VELA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONCEPCIÓN 
CHÁVEZ VELA

02-02-
2024

NO AMPARA NI 
PROTEGE

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

2
13289/22-17-

10-1
CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

VELA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONCEPCIÓN 
CHÁVEZ VELA

02-02-
2024

SE DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

3
13289/22-17-

10-1
CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

VELA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

NO AMPARA NI 
PROTEGE

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

4
13289/22-17-

10-1
CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

VELA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

5
13289/22-17-

10-1
CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

VELA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

NO AMPARA NI 
PROTEGE

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

6
13289/22-17-

10-1
CONCEPCIÓN CHÁVEZ 

VELA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

SE DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



7
14692/18-17-

10-1
MARIA DEL CARMEN 

PAZ JIMENEZ

Titular de la Unidad de 
Quejas, Denuncias y 
Responsabilidades de 
la Junta Federal de 

Conciliación y 
Arbitraje de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

MARIA DEL CARMEN 
PAZ JIMENEZ

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

8
14692/18-17-

10-1
MARIA DEL CARMEN 

PAZ JIMENEZ

Titular de la Unidad de 
Quejas, Denuncias y 
Responsabilidades de 
la Junta Federal de 

Conciliación y 
Arbitraje de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Unidad 
de Quejas, 

Denuncias y 
Responsabilidades 
de la Junta Federal 
de Conciliación y 
Arbitraje de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

9
14791/22-17-

10-1
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

DHL EXPRESS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

10
14791/22-17-

10-1
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

DHL EXPRESS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

PRIMERO. La Justicia 
de la Unión ampara y 

protege a la parte 
quejosa. SEGUNDO. 

Requiérase a la 
autoridad 

responsable para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando octavo 
de esta ejecutoria.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

11
14791/22-17-

10-1
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

12
14791/22-17-

10-1
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

06-02-
2024

PRIMERO. La Justicia 
de la Unión ampara y 

protege a la parte 
quejosa. SEGUNDO. 

Requiérase a la 
autoridad 

responsable para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando octavo 
de esta ejecutoria.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

13
14791/22-17-

10-1
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianzas de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 
de Guadalajara de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

14
14791/22-17-

10-1
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianzas de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 
de Guadalajara de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

06-02-
2024

PRIMERO. La Justicia 
de la Unión ampara y 

protege a la parte 
quejosa. SEGUNDO. 

Requiérase a la 
autoridad 

responsable para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando octavo 
de esta ejecutoria.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

15 14791/22-17-
10-1

DHL EXPRESS 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

16
14791/22-17-

10-1
DHL EXPRESS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

06-02-
2024

PRIMERO. La Justicia 
de la Unión ampara y 

protege a la parte 
quejosa. SEGUNDO. 

Requiérase a la 
autoridad 

responsable para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando octavo 
de esta ejecutoria.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

17
1491/24-17-10-

1
TIRZO ALVAREZ 

SANCHEZ

Subadministración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administració

02-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

18
1491/24-17-10-

1
TIRZO ALVAREZ 

SANCHEZ

Subadministración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

TIRZO ALVAREZ 
SANCHEZ

02-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

19
15378/23-17-

10-1
CELIA NIETO REYES

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELIA NIETO REYES
31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

20
15378/23-17-

10-1
CELIA NIETO REYES

Director Normativo de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



21 16/24-17-10-1
FIANZAS Y 

CAUCIONES ATLAS, 
S.A.

SIN INFORMACIÓN

FIANZAS Y 
CAUCIONES ATLAS, 

S.A.

29-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

22
16812/19-17-

10-1
MUDANZAS GOU, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 

Secretaría de Hacien

02-02-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA 
RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

23
16812/19-17-

10-1
MUDANZAS GOU, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 

Secretaría de Hacien

02-02-
2024

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

24
16812/19-17-

10-1
MUDANZAS GOU, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 

Secretaría de Hacien

02-02-
2024

SE REMITEN 
COPOAS 

CERTIFICADAS A 
OTRA SALA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

25
16812/19-17-

10-1
MUDANZAS GOU, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 

Secretaría de Hacien

02-02-
2024

SOLICITUD DE 
COPIAS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

26
16812/19-17-

10-1
MUDANZAS GOU, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

MUDANZAS GOU, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA 
RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

27
16812/19-17-

10-1
MUDANZAS GOU, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

MUDANZAS GOU, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

28
16812/19-17-

10-1
MUDANZAS GOU, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

MUDANZAS GOU, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE REMITEN 
COPOAS 

CERTIFICADAS A 
OTRA SALA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

29 16812/19-17-
10-1

MUDANZAS GOU, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3" de 

MUDANZAS GOU, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SOLICITUD DE 
COPIAS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

30
1963/24-17-10-

1
TEODOMIRA CUEVAS 

ATILANO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA y se 
tienen por ofrecidas 

y exhibidas las 
pruebas que se citan 

en el capítulo 
respectivo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

31
1963/24-17-10-

1
TEODOMIRA CUEVAS 

ATILANO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TEODOMIRA 
CUEVAS ATILANO

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA y se 
tienen por ofrecidas 

y exhibidas las 
pruebas que se citan 

en el capítulo 
respectivo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

32
22569/23-17-

10-1
CARLOS ENRIQUE 

FLORES REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS ENRIQUE 
FLORES REYES

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

33
22569/23-17-

10-1
CARLOS ENRIQUE 

FLORES REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

34 22977/23-17-
10-1

TIRSO RODOLFO 
SEGURA CASTANEIRA

Jefe de Servicios de 
Asignacion del 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignacion del 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



último considerando 
de esta sentencia.

35
22977/23-17-

10-1
TIRSO RODOLFO 

SEGURA CASTANEIRA

Jefe de Servicios de 
Asignacion del 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TIRSO RODOLFO 
SEGURA 

CASTANEIRA

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

36
23745/23-17-

10-1
ALBA NIEVES CARLOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBA NIEVES 
CARLOS

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

37
23745/23-17-

10-1
ALBA NIEVES CARLOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

38 24073/23-17-
10-1

GABRIEL CRUZ JAIME Jefa de Servicio de 
Asignaición de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIEL CRUZ 
JAIME

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



último considerando 
de esta sentencia.

39
24073/23-17-

10-1
GABRIEL CRUZ JAIME

Jefa de Servicio de 
Asignaición de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicio de 
Asignaición de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 47, 49, 50, 
51, fracción IV y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:ÚNICO. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 
en los términos y 

PARA LOS EFECTOS 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

40
25360/22-17-

10-1
LEONEL HERNANDEZ 

CRUZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en la Subdelegación 

de Prestaciones 
Economicas Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas Zona 
Oriente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

SE SOLICITA 
PRÓRROGA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

41
25360/22-17-

10-1
LEONEL HERNANDEZ 

CRUZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en la Subdelegación 

de Prestaciones 
Economicas Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEONEL HERNANDEZ 
CRUZ

06-02-
2024

SE SOLICITA 
PRÓRROGA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

42
25525/22-17-

10-1

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Direccion General de 
Verificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL JUICIO 

DE AMPARO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

43
25525/22-17-

10-1

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Direccion General de 
Verificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Direccion General de 
Verificacion y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL JUICIO 

DE AMPARO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

44
25718/22-17-

10-1
LUIS FERNANDO CHAN 

CHABLE

Delegado Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los TRabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los TRabajadores del 

Estado

02-02-
2024

AUTORIDAD DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

45
25718/22-17-

10-1
LUIS FERNANDO CHAN 

CHABLE

Delegado Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los TRabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los TRabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA Y SE 

ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DE 
DOCUMENTOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

46
25718/22-17-

10-1
LUIS FERNANDO CHAN 

CHABLE

Delegado Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los TRabajadores del 

Estado

LUIS FERNANDO 
CHAN CHABLE

02-02-
2024

AUTORIDAD DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

47 25718/22-17-
10-1

LUIS FERNANDO CHAN 
CHABLE

Delegado Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los TRabajadores del 

LUIS FERNANDO 
CHAN CHABLE

02-02-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA Y SE 

ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DE 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



Estado DOCUMENTOS

48
26102/21-17-

10-1
RAQUEL GARAY 

DEANDA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

49
26102/21-17-

10-1
RAQUEL GARAY 

DEANDA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAQUEL GARAY 
DEANDA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

50
27055/21-17-

10-1
MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

ACTOR DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

51
27055/21-17-

10-1
MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

AUTORIDAD DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

52
27055/21-17-

10-1
MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

53
27055/21-17-

10-1
MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

01-02-
2024

ACTOR DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

54
27055/21-17-

10-1
MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

01-02-
2024

AUTORIDAD DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

55 27055/21-17-
10-1

MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR ÁLVAREZ

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

56
3547/22-17-10-

1
TERESA DE JESÚS 

GONZÁLEZ VALLEJO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

ACTOR DEBERÁ 
ESATARSE A LO 

ACORDADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

57
3547/22-17-10-

1
TERESA DE JESÚS 

GONZÁLEZ VALLEJO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

58
3547/22-17-10-

1
TERESA DE JESÚS 

GONZÁLEZ VALLEJO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA DE JESÚS 
GONZÁLEZ VALLEJO

02-02-
2024

ACTOR DEBERÁ 
ESATARSE A LO 

ACORDADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

59
3547/22-17-10-

1
TERESA DE JESÚS 

GONZÁLEZ VALLEJO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA DE JESÚS 
GONZÁLEZ VALLEJO

02-02-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

60
4606/23-17-10-

1
HUB SMART CALL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administracion 
Tributaria

HUB SMART CALL, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

ACTOR SEÑALA 
AUTORIZADOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

61
4606/23-17-10-

1
HUB SMART CALL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administracion 
Tributaria

HUB SMART CALL, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

62
4606/23-17-10-

1
HUB SMART CALL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administracion 
Tributaria

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

31-01-
2024

ACTOR SEÑALA 
AUTORIZADOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

63
4606/23-17-10-

1
HUB SMART CALL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administracion 
Tributaria

Titular de la 
Administracion 

Desconcentrada de 
Recaudacion del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

31-01-
2024

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

64
6993/22-17-10-

1
FLORENCIO ROSAS 

SILVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLORENCIO ROSAS 
SILVA

01-02-
2024

AUTORIDAD DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

65 6993/22-17-10-
1

FLORENCIO ROSAS 
SILVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 

FLORENCIO ROSAS 
SILVA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



y Culturales en el 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

66
6993/22-17-10-

1
FLORENCIO ROSAS 

SILVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

AUTORIDAD DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

67
6993/22-17-10-

1
FLORENCIO ROSAS 

SILVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

68 978/24-17-10-1
WILMAR SUGAR 

AMERICAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Subadministrador 
Descncentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Descncentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-02-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

69 978/24-17-10-1
WILMAR SUGAR 

AMERICAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Subadministrador 
Descncentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

WILMAR SUGAR 
AMERICAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-02-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

70
11332/23-17-

10-4
CRESTA IZTAPALAPA, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fizcalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

CRESTA 
IZTAPALAPA, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA 
DEFINITIVA HA 

QUEDADO FIRME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

71
11332/23-17-

10-4
CRESTA IZTAPALAPA, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fizcalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

CRESTA 
IZTAPALAPA, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

SEXTA SALA 
SOLICITA AUTOS DE 
JUICIO DE NULIDAD, 

SE REMITEN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

72
11332/23-17-

10-4
CRESTA IZTAPALAPA, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fizcalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fizcalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

02-02-
2024

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA 
DEFINITIVA HA 

QUEDADO FIRME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

73 11332/23-17-
10-4

CRESTA IZTAPALAPA, 
S.A. DE C.V.

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 
de la Dirección de 

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 

02-02-
2024

SEXTA SALA 
SOLICITA AUTOS DE 
JUICIO DE NULIDAD, 

SE REMITEN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



Recuperación de 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fizcalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fizcalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

74
11332/23-17-

10-4
CRESTA IZTAPALAPA, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fizcalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Oriente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

02-02-
2024

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA 
DEFINITIVA HA 

QUEDADO FIRME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

75
11332/23-17-

10-4
CRESTA IZTAPALAPA, 

S.A. DE C.V.

Jefatura de Unidad 
Departamental de 
Determinación de 

Créditos y Cobro "A" 
de la Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fizcalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Oriente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

02-02-
2024

SEXTA SALA 
SOLICITA AUTOS DE 
JUICIO DE NULIDAD, 

SE REMITEN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

76
14046/23-17-

10-4
ADOLFO MARTINEZ DE 
ESCOBAR CUSTODIO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación 
deTabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Credito 
Público

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación 
deTabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Credito 
Público

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

77 14046/23-17-
10-4

ADOLFO MARTINEZ DE 
ESCOBAR CUSTODIO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación 
deTabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Credito 
Público

ADOLFO MARTINEZ 
DE ESCOBAR 
CUSTODIO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

78
15880/23-17-

10-4
J CASTOR ORTEGA 

SANCHEZ

Titular de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

J CASTOR ORTEGA 
SANCHEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

79
15880/23-17-

10-4
J CASTOR ORTEGA 

SANCHEZ

Titular de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

80 1768/24-17-10-
4

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

depediente del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Nayarit del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06 de mayo de 

2024 para cerrar 
instrucción.

81 1768/24-17-10-
4

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

depediente del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Nayarit del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

depediente del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 06 de mayo de 

2024 para cerrar 
instrucción.

82
19688/20-17-

10-4

CUSTODIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
VEILLEUR S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
RECURSOS 

MATERIALES Y 
SERVICIOS DE LA 

UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE 

MEXICO

CUSTODIA DE 
SEGURIDAD 

PRIVADA VEILLEUR 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

SOLICITA COPIAS 
CERTIFICADAS E 

INFORMA 
GESTIONES, 

INDÍQUESE QUE LAS 
COPIAS 

SOLICITADAS 
QUEDAN A SU 

DISPOSICIÓN EN EL 
LOCAL DE ESTA 

SALA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

83
19688/20-17-

10-4

CUSTODIA DE 
SEGURIDAD PRIVADA 
VEILLEUR S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
RECURSOS 

MATERIALES Y 
SERVICIOS DE LA 

UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE 

MEXICO

DIRECTORA DE 
RECURSOS 

MATERIALES Y 
SERVICIOS DE LA 

UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
AUTORIDAD 
EDUCATIVA 

FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO

02-02-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

SOLICITA COPIAS 
CERTIFICADAS E 

INFORMA 
GESTIONES, 

INDÍQUESE QUE LAS 
COPIAS 

SOLICITADAS 
QUEDAN A SU 

DISPOSICIÓN EN EL 
LOCAL DE ESTA 

SALA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

84 1980/24-17-10-
4

RICARDO MORALES 
ANASTACIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



Ley aplicable.

85
1980/24-17-10-

4
RICARDO MORALES 

ANASTACIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO MORALES 
ANASTACIO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

86
21483/23-17-

10-4

COPIADORAS 
DIGITALES LOBO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COPIADORAS 
DIGITALES LOBO, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

87 21483/23-17-
10-4

COPIADORAS 
DIGITALES LOBO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COPIADORAS 
DIGITALES LOBO, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

PRIMERO.- Se 
reconoce la validez 

de los créditos 
238136686, 
233136686, 
233135890 y 

238135890 de los 
periodos 03/2023 y 
06/2023, precisados 
en el resultando 1.º 

de este 
fallo.SEGUNDO.- Se 
declara la nulidad de 

los créditos 
232138673 y 

238138673 del 
periodo 07/2023, 
precisados en el 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



resultando 1.º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

88
21483/23-17-

10-4

COPIADORAS 
DIGITALES LOBO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA 
ALEGATOS, LOS 

CUALES SE 
RESERVAN PARA 

SER TOMADOS EN 
CUENTA AL 

MOMENTO DE 
DICTAR SENTENCIA 

DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

89
21483/23-17-

10-4

COPIADORAS 
DIGITALES LOBO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

PRIMERO.- Se 
reconoce la validez 

de los créditos 
238136686, 
233136686, 
233135890 y 

238135890 de los 
periodos 03/2023 y 
06/2023, precisados 
en el resultando 1.º 

de este 
fallo.SEGUNDO.- Se 
declara la nulidad de 

los créditos 
232138673 y 

238138673 del 
periodo 07/2023, 
precisados en el 
resultando 1.º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

90
23074/23-17-

10-4
SHANGJIANG CHEN

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera

SHANGJIANG CHEN
02-02-
2024

SALA SUPERIOR 
INFORMA QUE NO 
EJERCE FACULTAD 
DE ATRACCIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

91
23074/23-17-

10-4
SHANGJIANG CHEN

Titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera

Titular de la Unidad 
de Inteligencia 

Financiera

02-02-
2024

SALA SUPERIOR 
INFORMA QUE NO 
EJERCE FACULTAD 
DE ATRACCIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

92 25693/23-17-
10-4

CAROL ESQUIVEL 
LAZCANO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene Zona Sur, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Zona Sur, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

93
26402/23-17-

10-4
JUNIOR RAMON 

CASTRO OLIVERA

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

JUNIOR RAMON 
CASTRO OLIVERA

02-02-
2024

PARTE ACTORA 
INTERPONE QUEJA 

POR 
INCUMPLIMIENTO A 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, SE 

ADMITE A TRÁMITE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

94
26402/23-17-

10-4
JUNIOR RAMON 

CASTRO OLIVERA

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados

Subdirectora de 
Protección de la 

Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

02-02-
2024

PARTE ACTORA 
INTERPONE QUEJA 

POR 
INCUMPLIMIENTO A 

LA SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, SE 

ADMITE A TRÁMITE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

95
5186/23-17-10-

4
FRANCISCO FREGOSO 

GUTIERREZ

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

02-02-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA 

RADICACIÓN DE 
DEMANDA DE 

AMPARO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

96
5186/23-17-10-

4
FRANCISCO FREGOSO 

GUTIERREZ

COORDINADOR DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

FRANCISCO 
FREGOSO 

GUTIERREZ

02-02-
2024

COLEGIADO 
COMUNICA 

RADICACIÓN DE 
DEMANDA DE 

AMPARO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

97 159/23-17-10-7 JORGE NACER GOBERA

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "6", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "6", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

SAT

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1009/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 31 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juico contencioso 

administrativo 
159/23-17-10-7 y 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 17 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

D.A. 379/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 
ampara y protege

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

98 159/23-17-10-7 JORGE NACER GOBERA Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "6", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributtaria

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1009/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 31 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juico contencioso 

administrativo 
159/23-17-10-7 y 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 17 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

D.A. 379/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 
ampara y protege

99 159/23-17-10-7 JORGE NACER GOBERA

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "6", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

JORGE NACER 
GOBERA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1009/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 31 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juico contencioso 

administrativo 
159/23-17-10-7 y 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 17 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

D.A. 379/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 
ampara y protege

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

100 159/23-17-10-7 JORGE NACER GOBERA

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "6", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Secreataría de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1009/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 31 
de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Decimoctavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juico contencioso 

administrativo 
159/23-17-10-7 y 

remite testimonio de 
la ejecutoria de 

fecha 17 de enero de 
2024, dictada en el 
juicio de amparo 

D.A. 379/2023, en la 
que se resolvió lo 

siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 
ampara y protege

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

101 17315/20-17-
10-7

MARILLAC SOSA 
BUSTAMANTE

Titular de la 
Delegación Estatal 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARILLAC SOSA 
BUSTAMANTE

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos del oficio 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 01 
de agosto de 2023, a 

través del cual, la 
Delegada del 

Instituto 
demandado, informa 

acerca del 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala el 28 de 

mayo de 2021, 
anexando a su oficio 
copia del movimiento 

elaborado a la 
nómina en el mes de 

agosto del año 
2023.- Al efecto, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
ll, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que el 
oficio de cuenta con 
sus anexos, quedan 

a su disposición en la 
actuaría de esta 

Sala, para que en el 
plazo de tres días 

hábiles siguientes a 
la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 
cumplimiento que 

informa la autoridad 
demandada

102 17315/20-17-
10-7

MARILLAC SOSA 
BUSTAMANTE

Titular de la 
Delegación Estatal 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos del oficio 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 01 
de agosto de 2023, a 

través del cual, la 
Delegada del 

Instituto 
demandado, informa 

acerca del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 28 de 
mayo de 2021, 

anexando a su oficio 
copia del movimiento 

elaborado a la 
nómina en el mes de 

agosto del año 
2023.- Al efecto, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
ll, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



materia, dígase a la 
parte actora que el 
oficio de cuenta con 
sus anexos, quedan 

a su disposición en la 
actuaría de esta 

Sala, para que en el 
plazo de tres días 

hábiles siguientes a 
la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 
cumplimiento que 

informa la autoridad 
demandada

103
17372/22-17-

10-7
SERTRES DEL NORTE, 

S.A. DE C.V.

Delegación Sur del 
Distrito Federal, de la 

Subdelegación 06 
Piedad Narvarte del 

IMSS

Delegación Sur del 
Distrito Federal, de 
la Subdelegación 06 
Piedad Narvarte del 

IMSS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 
fecha 25 de enero de 

2024, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
de su emisión, a 
través del cual, el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal -

hoy Ciudad de 
México-, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad enjuiciada, 

produce su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

104 17372/22-17-
10-7

SERTRES DEL NORTE, 
S.A. DE C.V.

Delegación Sur del 
Distrito Federal, de la 

Subdelegación 06 
Piedad Narvarte del 

IMSS

SERTRES DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 
fecha 25 de enero de 

2024, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



este Tribunal el día 
de su emisión, a 
través del cual, el 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal -

hoy Ciudad de 
México-, Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad enjuiciada, 

produce su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

105 18146/23-17-
10-7

SAGA CAPITAL 
SOLUTIONS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SAGA CAPITAL 
SOLUTIONS, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

datado el día 24 de 
enero de 2024, 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
siguiente, a través 

del cual, el Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal -hoy 
Ciudad de México-, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, produce 
la contestación a la 

ampliación de la 
demanda, y ofrece 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

106 18146/23-17-
10-7

SAGA CAPITAL 
SOLUTIONS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

datado el día 24 de 
enero de 2024, 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 30 
siguiente, a través 

del cual, el Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal -hoy 
Ciudad de México-, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, produce 
la contestación a la 

ampliación de la 
demanda, y ofrece 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

107
19801/23-17-

10-7
ADRIANA BARBARA 
GARDUÑO PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Representación 
Regional Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIANA BARBARA 
GARDUÑO PEREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 26 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 
***** parte actora 

en la presente causa 
contenciosa 

administrativa, 
formula su 

ampliación a la 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

108
19801/23-17-

10-7
ADRIANA BARBARA 
GARDUÑO PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Representación 
Regional Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Representación 
Regional Sur del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la actora ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 26 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 
***** parte actora 

en la presente causa 
contenciosa 

administrativa, 
formula su 

ampliación a la 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

109 22173/23-17-
10-7

COMPAÑIA 
MANUFACTURERA 

ASTURIAS, S.A. DE 
C.V.

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral

COMPAÑIA 
MANUFACTURERA 

ASTURIAS, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 16 de 

diciembre de 2024 
(sic), ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

autorizado en 
términos amplios de 
la moral actora al 

rubor citada, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído de 09 de 
enero de 2024, esto 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



es, señala como 
correo electrónico el 

siguiente: ****al 
que deberá enviarse 

el aviso a que 
refieren los artículos 
14, último párrafo y 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
asimismo, solicita la 

devolución del 
Instrumento Notarial 

número ****6, 
mediante el cual el 
representante legal 

de la compañía 
actora acreditó su 
personería en el 
juicio en que se 

actúa

110 23392/21-17-
10-7

CARLOS FUENTES 
VELA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS FUENTES 
VELA

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos del oficio con 

número 
600.602.1/JS/ESR/4
4730/2023 ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 07 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual, la Delegada del 

Instituto 
demandado, informa 

acerca del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 13 de 
julio de 2022, 

anexando a su oficio 
copia del oficio 

número 
SP/RES/6611/2023 
de 26 de septiembre 
de 2023, así como 

copia de la cedula de 
notificación de 13 de 
octubre de 2023.- Al 

efecto, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
ll, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que el 
oficio de cuenta con 
sus anexos, quedan 

a su disposición en la 
actuaría de esta 

Sala, para que en el 
plazo de tres días 

hábiles siguientes a 
la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 
cumplimiento que 

informa la autoridad 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



demandada

111
23392/21-17-

10-7
CARLOS FUENTES 

VELA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos del oficio con 

número 
600.602.1/JS/ESR/4
4730/2023 ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 07 
de noviembre de 

2023, a través del 
cual, la Delegada del 

Instituto 
demandado, informa 

acerca del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 13 de 
julio de 2022, 

anexando a su oficio 
copia del oficio 

número 
SP/RES/6611/2023 
de 26 de septiembre 
de 2023, así como 

copia de la cedula de 
notificación de 13 de 
octubre de 2023.- Al 

efecto, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
ll, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que el 
oficio de cuenta con 
sus anexos, quedan 

a su disposición en la 
actuaría de esta 

Sala, para que en el 
plazo de tres días 

hábiles siguientes a 
la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 
cumplimiento que 

informa la autoridad 
demandada

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

112 27790/21-17-
10-7

ARACELI HERNANDEZ 
CAMPA

Jefatura de Servicios y 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI 
HERNANDEZ CAMPA

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos del oficio con 

número 
600.602.1/JS/EGR/3
1955/2023 ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 17 
de agosto de 2023, a 

través del cual, la 
Delegada del 

Instituto 
demandado, informa 

acerca del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



definitiva dictada por 
esta Sala el 12 de 
julio de dos mil 

veintidós, anexando 
a su oficio copia del 

oficio número 
SP/RES/3819/2023 
de 16 de junio de 

2023, así como copia 
de cédula de 

notificación de 26 de 
junio de 2023.- A 

efecto, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que el 
oficio de cuenta con 
sus anexos, quedan 

a su disposición en la 
actuaría de esta 

Sala, para que en el 
plazo de tres días 

hábiles siguientes a 
la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 
cumplimiento que 

informa a la 
autoridad 

demandada, sin que 
haya lugar a tener 
por la sentencia, 
hasta en tanto 

transcurra el plazo 
otorgado a la 

accionante para 
formular sus 

manifestaciones

113 27790/21-17-
10-7

ARACELI HERNANDEZ 
CAMPA

Jefatura de Servicios y 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
y Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos del oficio con 

número 
600.602.1/JS/EGR/3
1955/2023 ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 17 
de agosto de 2023, a 

través del cual, la 
Delegada del 

Instituto 
demandado, informa 

acerca del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala el 12 de 
julio de dos mil 

veintidós, anexando 
a su oficio copia del 

oficio número 
SP/RES/3819/2023 
de 16 de junio de 

2023, así como copia 
de cédula de 

notificación de 26 de 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



junio de 2023.- A 
efecto, SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que el 
oficio de cuenta con 
sus anexos, quedan 

a su disposición en la 
actuaría de esta 

Sala, para que en el 
plazo de tres días 

hábiles siguientes a 
la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación con el 
cumplimiento que 

informa a la 
autoridad 

demandada, sin que 
haya lugar a tener 
por la sentencia, 
hasta en tanto 

transcurra el plazo 
otorgado a la 

accionante para 
formular sus 

manifestaciones

114 28117/23-17-
10-7

AGOSTINELLI 
CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Subdelegado 10 
Churubusco de la 
Adminsitracion 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal -

hoy Ciudad de México- 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AGOSTINELLI 
CONSULTORES, S.C.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

115
28117/23-17-

10-7
AGOSTINELLI 

CONSULTORES, S.C.

Titular de la 
Subdelegado 10 
Churubusco de la 
Adminsitracion 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal -

hoy Ciudad de México- 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegado 10 
Churubusco de la 
Adminsitracion 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal -

hoy Ciudad de 
México- del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

116 8576/21-17-10-
7

PROFUTURO AFORE, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
en Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
en Tamaulipas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

DGA/AGC/88/24, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 19 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Subdirector y 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 8576/21-

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



17-10-7.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 38, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa 
vigente a la 

interposición del 
presente juicio, 

mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Subdirector 

y Encargado del 
Archivo General de 
Concentración del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsese de recibido 
del oficio de cuenta, 

de los autos del 
juicio de nulidad 
8576/21-17-10-7 
con su carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Ahora bien, en virtud 

de que mediante 
escrito sin fecha, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de junio de 2023, a 
través del cual, el 

representante legal 
de la persona moral 

actora al rubro 
citada, solicita copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 
2021, así como del 
acuerdo de firmeza 
de 03 de enero de 

20222, anexando al 
ocurso de cuenta el 
original de pago de 
derechos para la 
expedición de la 

copia certificada de 
los referidos 
documentos

117 8576/21-17-10-
7

PROFUTURO AFORE, 
S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
en Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PROFUTURO AFORE, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

DGA/AGC/88/24, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 19 

de enero de 2024, a 
través del cual, el 

Subdirector y 
Encargado del 

Archivo General de 
Concentración del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad 8576/21-

17-10-7.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 38, fracción 
VII, de la Ley 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa 
vigente a la 

interposición del 
presente juicio, 

mediante ATENTO 
OFICIO que al efecto 
se gire al Subdirector 

y Encargado del 
Archivo General de 
Concentración del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acúsese de recibido 
del oficio de cuenta, 

de los autos del 
juicio de nulidad 
8576/21-17-10-7 
con su carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Ahora bien, en virtud 

de que mediante 
escrito sin fecha, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de junio de 2023, a 
través del cual, el 

representante legal 
de la persona moral 

actora al rubro 
citada, solicita copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 
2021, así como del 
acuerdo de firmeza 
de 03 de enero de 

20222, anexando al 
ocurso de cuenta el 
original de pago de 
derechos para la 
expedición de la 

copia certificada de 
los referidos 
documentos

118
12330/23-17-

10-2
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

dicordia en materia 
de contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

119
12330/23-17-

10-2
CECILIA GLORIA 

ALBARRAN BARRIOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CECILIA GLORIA 
ALBARRAN BARRIOS

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

dicordia en materia 
de contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

120 12330/23-17-
10-2

CECILIA GLORIA 
ALBARRAN BARRIOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



Administración 
Tributaria

dicordia en materia 
de contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

121
12661/23-17-

10-2
LEANDRO CORTES 

SALGADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

122
12661/23-17-

10-2
LEANDRO CORTES 

SALGADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 
fracción IV y V, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 

configuró la 
resolución Negativa 
Ficta.II.- El actor 

ACREDITÓ 
parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

123
12661/23-17-

10-2
LEANDRO CORTES 

SALGADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEANDRO CORTES 
SALGADO

30-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

124 12661/23-17-
10-2

LEANDRO CORTES 
SALGADO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEANDRO CORTES 
SALGADO

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 
fracción IV y V, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 

configuró la 
resolución Negativa 
Ficta.II.- El actor 

ACREDITÓ 
parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



en el último 
considerando del 
presente fallo.

125
18608/23-17-

10-2
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONTROLADORA 
GALOPA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

126
18608/23-17-

10-2
CONTROLADORA 

GALOPA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

127 19356/23-17-
10-2

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

128
19356/23-17-

10-2

SANTANA PERSONAL 
ASSISTANCE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

129 20546/23-17-
10-2

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 1 de la 
Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GENTE PRINCIPAL, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

130
20546/23-17-

10-2
GENTE PRINCIPAL, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 1 de la 
Delegación Regional 

Nuevo León del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación 1 de 
la Delegación 

Regional Nuevo León 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

131
22467/22-17-

10-2
BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BASTIAN & 
BONSTORE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 21/02/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 26/10/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

132 22467/22-17-
10-2

BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BASTIAN & 
BONSTORE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
10/10/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Tribunal Colegiado 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
el estado procesal 

que guarda la 
Revisión Fiscal. Visto 
lo anterior, TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F.

133
22467/22-17-

10-2
BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BASTIAN & 
BONSTORE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
08/01/2024, POR EL 

QUE UNA SLAA 
SOLICITA EL 

EXPEDIENTE. SE 
TIENE POR 

RECIBIDO Y SE 
REMITE COPIA 
CERTIFICADA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

134
22467/22-17-

10-2
BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

11-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada con 
fecha 21/02/2023, 

por lo que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia el (la) 
C. Secretario (a) de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la misma ha 
quedado firme con 
fecha 26/10/2023; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

135
22467/22-17-

10-2
BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

12-01-
2024

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
10/10/2023, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
el estado procesal 

que guarda la 
Revisión Fiscal. Visto 
lo anterior, TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

136 22467/22-17-
10-2

BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

18-01-
2024

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EL 
08/01/2024, POR EL 

QUE UNA SLAA 
SOLICITA EL 

EXPEDIENTE. SE 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



TIENE POR 
RECIBIDO Y SE 
REMITE COPIA 
CERTIFICADA.

137
22714/23-17-

10-2
JAIME VELASCO 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

ACTORA en materia 
de CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

138
22714/23-17-

10-2
JAIME VELASCO 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

139
22714/23-17-

10-2
JAIME VELASCO 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JAIME VELASCO 
MUÑOZ

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

ACTORA en materia 
de CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

140
22714/23-17-

10-2
JAIME VELASCO 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JAIME VELASCO 
MUÑOZ

06-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

141
22714/23-17-

10-2
JAIME VELASCO 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

ACTORA en materia 
de CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

142 22714/23-17-
10-2

JAIME VELASCO 
MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



término concedido.

143
23189/23-17-

10-2
GREENER RYZEEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GREENER RYZEEN, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

144
23189/23-17-

10-2
GREENER RYZEEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

145 29720/22-17-
10-2

ILEANA YAMILETH 
ARIAS RIOS

Subdirección de 
Administración de la 
Dirección General de 

Puertos de la 
Coordinación General 
de Puertos y Marina 

Mercante de la 

ILEANA YAMILETH 
ARIAS RIOS

02-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y un a vez 
transcurrido el 
término que 

establece el artículo 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



Secretaría de Marina 47 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, con 

esta fecha se declara 
cerrada la 

instrucción.

146
29720/22-17-

10-2
ILEANA YAMILETH 

ARIAS RIOS

Subdirección de 
Administración de la 
Dirección General de 

Puertos de la 
Coordinación General 
de Puertos y Marina 

Mercante de la 
Secretaría de Marina

ILEANA YAMILETH 
ARIAS RIOS

03-01-
2024

En atención a los 
razonamientos antes 

expuestos con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 47, 49, y 52 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Se 

configuró la 
resolución Negativa 
Ficta impugnada.II.- 
La parte actora NO 

PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, que ha 
quedado descrita en 

el Resultando 
Primero de este fallo. 
IV.- NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

147
29720/22-17-

10-2
ILEANA YAMILETH 

ARIAS RIOS

Subdirección de 
Administración de la 
Dirección General de 

Puertos de la 
Coordinación General 
de Puertos y Marina 

Mercante de la 
Secretaría de Marina

Subdirección de 
Administración de la 
Dirección General de 

Puertos de la 
Coordinación 

General de Puertos y 
Marina Mercante de 

la Secretaría de 
Marina

02-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y un a vez 
transcurrido el 
término que 

establece el artículo 
47 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

148
29720/22-17-

10-2
ILEANA YAMILETH 

ARIAS RIOS

Subdirección de 
Administración de la 
Dirección General de 

Puertos de la 
Coordinación General 
de Puertos y Marina 

Mercante de la 
Secretaría de Marina

Subdirección de 
Administración de la 
Dirección General de 

Puertos de la 
Coordinación 

General de Puertos y 
Marina Mercante de 

la Secretaría de 
Marina

03-01-
2024

En atención a los 
razonamientos antes 

expuestos con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 47, 49, y 52 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Se 

configuró la 
resolución Negativa 
Ficta impugnada.II.- 
La parte actora NO 

PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, que ha 
quedado descrita en 

el Resultando 
Primero de este fallo. 
IV.- NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

149 1214/24-17-10-
5

LEOBARDO JAVIER 
GARCÍA GÓMEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

26-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 3, 13, 

14, 15 y 40 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 1° 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



transitorio del 
decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, en 
relación con los 

diversos 3°, 
fracciones VII y XV, 
4, 34, 36, fracciones 

I y IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA

150
1214/24-17-10-

5
LEOBARDO JAVIER 

GARCÍA GÓMEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LEOBARDO JAVIER 
GARCÍA GÓMEZ

26-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 3, 13, 

14, 15 y 40 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 1° 
transitorio del 

decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

Ley Federal en 
comento publicado 

en el Diario Oficial de 
la Federación el 13 

de junio de 2016, en 
relación con los 

diversos 3°, 
fracciones VII y XV, 
4, 34, 36, fracciones 

I y IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

151 13348/20-17-
10-5

FELIPE RAFAEL 
GARCIA MARIN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente 
acuerdo; y dese vista 

a la parte actora 
para que por sí o a 

través de sus 
autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia del oficio 
de cuenta, para lo 

cual deberá agendar 
una cita previa, 
misma que se 

generará vía correo 
electrónico, a la 

siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx, debiendo 
además cumplir con 
los requisitos que 

establece el 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Considerando 
SÉPTIMO de los 

"LINEAMIENTOS QUE 
ESTABLECEN LAS 
NUEVAS MEDIDAS 

CON MOTIVO DE LA 
EMERGENCIA 
SANITARIA 

GENERADA POR EL 
VIRUS SARS COV-2 

(COVID-19)", 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal 
mediante Acuerdo 
General número 

G/JGA/6/2023, en 
sesión ordinaria de 
fecha 08 de febrero 
de 2023, lo anterior 
a efecto de que en el 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a los 

mismos, apercibida 
que en caso de ser 

omisa, se tendrá por 
cumplimentada 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

y se ordenará 
archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido, dejándose 
a salvo sus derechos 
para que haga valer 
el medio de defensa 

que considere 
pertinente

152
13348/20-17-

10-5
FELIPE RAFAEL 
GARCIA MARIN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

En esa virtud, toda 
vez que de 

conformidad el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 
Acuerdos está 
facultado para 

certificar que las 
sentencias definitivas 

emitidas por este 
Tribunal, han 

quedado firmes; con 
fundamento en dicho 
precepto legal en su 

fracción II, el 
Secretario de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 25 de 
abril de 2022 emitida 

por esta Sala, ha 
quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

153 13348/20-17-
10-5

FELIPE RAFAEL 
GARCIA MARIN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE RAFAEL 
GARCIA MARIN

25-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente 
acuerdo; y dese vista 

a la parte actora 
para que por sí o a 

través de sus 
autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia del oficio 
de cuenta, para lo 

cual deberá agendar 
una cita previa, 
misma que se 

generará vía correo 
electrónico, a la 

siguiente dirección 
alba.gomez@tfja.gob

.mx, debiendo 
además cumplir con 
los requisitos que 

establece el 
Considerando 

SÉPTIMO de los 
"LINEAMIENTOS QUE 

ESTABLECEN LAS 
NUEVAS MEDIDAS 

CON MOTIVO DE LA 
EMERGENCIA 
SANITARIA 

GENERADA POR EL 
VIRUS SARS COV-2 

(COVID-19)", 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal 
mediante Acuerdo 
General número 

G/JGA/6/2023, en 
sesión ordinaria de 
fecha 08 de febrero 
de 2023, lo anterior 
a efecto de que en el 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a los 

mismos, apercibida 
que en caso de ser 

omisa, se tendrá por 
cumplimentada 
cabalmente la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

y se ordenará 
archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido, dejándose 
a salvo sus derechos 
para que haga valer 
el medio de defensa 

que considere 
pertinente

154 13348/20-17-
10-5

FELIPE RAFAEL 
GARCIA MARIN

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE RAFAEL 
GARCIA MARIN

25-01-
2024

En esa virtud, toda 
vez que de 

conformidad el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 
Acuerdos está 
facultado para 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



certificar que las 
sentencias definitivas 

emitidas por este 
Tribunal, han 

quedado firmes; con 
fundamento en dicho 
precepto legal en su 

fracción II, el 
Secretario de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 25 de 
abril de 2022 emitida 

por esta Sala, ha 
quedado firme

155
13827/23-17-

10-5

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS E 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del DF del IMSS

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del DF del IMSS

11-01-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
remitir los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

156
13827/23-17-

10-5

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS E 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del DF del IMSS

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del DF del IMSS

12-01-
2024

I.-Ha quedado 
configurada la 
RESOLUCIÓN 

CONFIRMATIVA 
FICTA controvertida 

en el presente 
juicio.II.- La parte 
actora no acreditó 

sus pretensiones, en 
consecuencia:III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
confirmativa ficta 

impugnada, que ha 
quedado 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

resolución.IV. 
NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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13827/23-17-

10-5

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS E 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del DF del IMSS

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS 
E INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
remitir los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

158 13827/23-17-
10-5

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS E 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del DF del IMSS

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS 
E INDUSTRIALES, 

S.A. DE C.V.

12-01-
2024

I.-Ha quedado 
configurada la 
RESOLUCIÓN 

CONFIRMATIVA 
FICTA controvertida 

en el presente 
juicio.II.- La parte 
actora no acreditó 

sus pretensiones, en 
consecuencia:III.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
confirmativa ficta 

impugnada, que ha 
quedado 

debidamente 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

resolución.IV. 
NOTIFÍQUESE.

159
16544/22-17-

10-5
MARTHA LILIA OLVERA 

SOLIS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdlegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdlegación 

de Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA hecha 
valer por la 
demandante

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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16544/22-17-

10-5
MARTHA LILIA OLVERA 

SOLIS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdlegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdlegación 

de Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que 
mediante proveído 

de esta misma fecha 
se admitió a trámite 
la queja por defecto 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva de fecha 

28 de junio de 2023, 
relativa al oficio de 
cuenta, se ordena 

agregar a sus autos 
para ser analizado al 
momento de dictar la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja que en 
derecho corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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16544/22-17-

10-5
MARTHA LILIA OLVERA 

SOLIS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdlegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARTHA LILIA 
OLVERA SOLIS

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA hecha 
valer por la 
demandante

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

162 16544/22-17-
10-5

MARTHA LILIA OLVERA 
SOLIS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdlegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARTHA LILIA 
OLVERA SOLIS

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que 
mediante proveído 

de esta misma fecha 
se admitió a trámite 
la queja por defecto 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



en el cumplimiento 
de la sentencia 

definitiva de fecha 
28 de junio de 2023, 
relativa al oficio de 
cuenta, se ordena 

agregar a sus autos 
para ser analizado al 
momento de dictar la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja que en 
derecho corresponda

163
18989/22-17-

10-5
FELIPE RIOS SOLIS

Unidad de Atención y 
Prestaciones 

Económicas Número 1 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE RIOS SOLIS
24-01-
2024

en consecuencia el 
C. Secretario de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de fecha 
28 de abril de 2023 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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18989/22-17-

10-5
FELIPE RIOS SOLIS

Unidad de Atención y 
Prestaciones 

Económicas Número 1 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE RIOS SOLIS
24-01-
2024

por lo que ha 
transcurrido el plazo 

de cuatro meses 
previsto en el 

artículo 52 fracción V 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que la autoridad 

demandada acredite 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del presente juicio; 
en tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a) del 

mismo ordenamiento 
legal, SE REQUIERE 

a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS, acredite 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha 28 de abril 

de 2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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18989/22-17-

10-5
FELIPE RIOS SOLIS

Unidad de Atención y 
Prestaciones 

Económicas Número 1 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad de Atención y 
Prestaciones 

Económicas Número 
1 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

24-01-
2024

en consecuencia el 
C. Secretario de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de fecha 
28 de abril de 2023 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

166 18989/22-17-
10-5

FELIPE RIOS SOLIS Unidad de Atención y 
Prestaciones 

Económicas Número 1 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad de Atención y 
Prestaciones 

Económicas Número 
1 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

24-01-
2024

por lo que ha 
transcurrido el plazo 

de cuatro meses 
previsto en el 

artículo 52 fracción V 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que la autoridad 

demandada acredite 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del presente juicio; 
en tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a) del 

mismo ordenamiento 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



legal, SE REQUIERE 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS, acredite 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha 28 de abril 

de 2023

167
19863/22-17-

10-5
JONATHAN MARTIN 
VAZQUEZ GARCIA

Responsable del 
Proceso Comercial E.F. 
Zona Aeropuerto de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

JONATHAN MARTIN 
VAZQUEZ GARCIA

09-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 60 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN, 

por lo que se ordena 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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19863/22-17-

10-5
JONATHAN MARTIN 
VAZQUEZ GARCIA

Responsable del 
Proceso Comercial E.F. 
Zona Aeropuerto de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

JONATHAN MARTIN 
VAZQUEZ GARCIA

10-01-
2024

Por lo antes 
expuesto, y con 

fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
resuelve:I.- Es 

procedente pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
promovido por el 

actor, en 
consecuencia:II.- Se 
confirma en todos 
sus términos el 

acuerdo de fecha 30 
de agosto de 2022.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

169
19863/22-17-

10-5
JONATHAN MARTIN 
VAZQUEZ GARCIA

Responsable del 
Proceso Comercial E.F. 
Zona Aeropuerto de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Responsable del 
Proceso Comercial 

E.F. Zona 
Aeropuerto de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

09-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 60 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN, 

por lo que se ordena 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la resolución 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

170 19863/22-17-
10-5

JONATHAN MARTIN 
VAZQUEZ GARCIA

Responsable del 
Proceso Comercial E.F. 
Zona Aeropuerto de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Responsable del 
Proceso Comercial 

E.F. Zona 
Aeropuerto de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

10-01-
2024

Por lo antes 
expuesto, y con 

fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Contencioso 
Administrativo se 
resuelve:I.- Es 

procedente pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
promovido por el 

actor, en 
consecuencia:II.- Se 
confirma en todos 
sus términos el 

acuerdo de fecha 30 
de agosto de 2022.

171
20508/23-17-

10-5
MARIA OBDULIA 

ESCALANTE GALVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestacines 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestacines 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

29-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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20508/23-17-

10-5
MARIA OBDULIA 

ESCALANTE GALVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestacines 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestacines 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 
fracción IV y V, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente resolución, 
para los efectos 

precisados en los 
considerandos 

TERCERO y CUARTO 
del presente fallo.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO
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20508/23-17-

10-5
MARIA OBDULIA 

ESCALANTE GALVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestacines 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MARIA OBDULIA 
ESCALANTE GALVEZ

29-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

174 20508/23-17-
10-5

MARIA OBDULIA 
ESCALANTE GALVEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestacines 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MARIA OBDULIA 
ESCALANTE GALVEZ

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV y 52, 
fracción IV y V, 

inciso a), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de la 

presente resolución, 
para los efectos 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



precisados en los 
considerandos 

TERCERO y CUARTO 
del presente fallo.

175
21538/21-17-

10-5
GRACIELA CHAGOYA 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA CHAGOYA 
GOMEZ

01-02-
2024

.- Con fundamento 
en el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

176
21538/21-17-

10-5
GRACIELA CHAGOYA 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA CHAGOYA 
GOMEZ

01-02-
2024

.- En esa virtud, toda 
vez que de 

conformidad el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 
Acuerdos está 
facultado para 

certificar que las 
sentencias definitivas 

emitidas por este 
Tribunal, han 

quedado firmes; con 
fundamento en dicho 
precepto legal en su 

fracción II, el 
Secretario de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de fecha 
30 de septiembre de 

2022 emitida por 
esta Sala, ha 

quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

177
21538/21-17-

10-5
GRACIELA CHAGOYA 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA CHAGOYA 
GOMEZ

01-02-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa el escrito 
recibido en este 
Tribunal el 31 de 
enero de 2024, 

suscrito por la C. - -- 
-, promoviendo en su 

carácter de 
autorizada de la 
parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

178
21538/21-17-

10-5
GRACIELA CHAGOYA 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

.- Con fundamento 
en el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

179 21538/21-17-
10-5

GRACIELA CHAGOYA 
GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

01-02-
2024

.- En esa virtud, toda 
vez que de 

conformidad el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 
Acuerdos está 
facultado para 

certificar que las 
sentencias definitivas 

emitidas por este 
Tribunal, han 

quedado firmes; con 
fundamento en dicho 
precepto legal en su 

fracción II, el 
Secretario de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de fecha 
30 de septiembre de 

2022 emitida por 
esta Sala, ha 

quedado firme

180
21538/21-17-

10-5
GRACIELA CHAGOYA 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa el escrito 
recibido en este 
Tribunal el 31 de 
enero de 2024, 

suscrito por la C. - -- 
-, promoviendo en su 

carácter de 
autorizada de la 
parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

181
23205/21-17-

10-5
MARIA GUADALUPE 
SANABRIA CONTLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

182
23205/21-17-

10-5
MARIA GUADALUPE 
SANABRIA CONTLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
SANABRIA CONTLA

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

183
24357/23-17-

10-5

FÁRMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 
el Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social en el Estado 

de Jalisco

22-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

184 24357/23-17-
10-5

FÁRMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 
el Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 

22-01-
2024

Por tanto, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 1°, 2, 3, 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Social en el Estado 
de Jalisco

13, 14, 15, 40, 58-1, 
58-2, fracción I, 58-
4 y 58-5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

referida Ley, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 

junio del año en 
curso, y los artículos 
3, fracción II, 4, 34, 
36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA

185
24357/23-17-

10-5

FÁRMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 
el Estado de Jalisco

FÁRMACOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

186
24357/23-17-

10-5

FÁRMACOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 
el Estado de Jalisco

FÁRMACOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2024

Por tanto, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 1°, 2, 3, 
13, 14, 15, 40, 58-1, 
58-2, fracción I, 58-
4 y 58-5 de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

Decreto por el que se 
reforman, adicionan 
y derogan diversas 
disposiciones de la 

referida Ley, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 13 de 

junio del año en 
curso, y los artículos 
3, fracción II, 4, 34, 
36, fracciones I y IV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

187 2492/22-17-10-
5

MARIA EGDA 
MARTINEZ MONREAL

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Contencioso 
Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA hecha 
valer por la 
demandante

188
2492/22-17-10-

5
MARIA EGDA 

MARTINEZ MONREAL

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA EGDA 
MARTINEZ MONREAL

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 
vigor, así como el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 
número 1 y b) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA QUEJA hecha 
valer por la 
demandante

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

189
25751/23-17-

10-5
BENITO VIDAL 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENITO VIDAL 
HERNANDEZ

01-02-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por la 

fracción V del 
artículo 14 y 45 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por no ofrecida 
dicha probanza, 
salvo que por las 

pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

resulten 
desvirtuados

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

190
25751/23-17-

10-5
BENITO VIDAL 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENITO VIDAL 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 5, 19, 
20 y 21 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

191
25751/23-17-

10-5
BENITO VIDAL 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

01-02-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por la 

fracción V del 
artículo 14 y 45 de la 

Ley Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por no ofrecida 
dicha probanza, 
salvo que por las 

pruebas rendidas o 
por hechos notorios 

resulten 
desvirtuados

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

192 25751/23-17-
10-5

BENITO VIDAL 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

01-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 5, 19, 
20 y 21 de la Ley 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

193
25764/21-17-

10-5
CECILIA PACHECO 

RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA PACHECO 
RANGEL

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/ESR/5
0508/2023 de fecha 
29 de diciembre de 
2023, ingresado en 
este Tribunal el 08 
de enero de 2024, 

suscrito por la C.- - - 
- , en su carácter de 

Delegada de la 
autoridad 

demandada

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

194
25764/21-17-

10-5
CECILIA PACHECO 

RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA PACHECO 
RANGEL

30-01-
2024

Agréguese sus autos 
el oficio número 

600.602.1/JS/IGHE/
3971/2024 de fecha 

26 de enero de 
2024, ingresado en 

este Tribunal el 
mismo día, suscrito 
por la C.- - - - en su 
carácter de Delegada 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual rinde el 
informe relativo a la 
queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 16 de marzo de 

2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

195
25764/21-17-

10-5
CECILIA PACHECO 

RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA PACHECO 
RANGEL

31-01-
2024

Bajo estas 
consideraciones, 

resulta evidente que 
la queja interpuesta 
por el promovente 
HA QUEDADO SIN 

MATERIA, ya que la 
autoridad demanda 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

196 25764/21-17-
10-5

CECILIA PACHECO 
RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA PACHECO 
RANGEL

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la Queja 
promovida por la 

demandante, 
mediante el escrito 
presentado en este 
Tribunal el 23 de 

noviembre de 2023, 
en consecuencia: II.- 

Se concede a la 
Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
veinte días para que 

dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



de 16 de marzo de 
2023, en los 

términos precisados 
en el presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

197
25764/21-17-

10-5
CECILIA PACHECO 

RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JS/ESR/5
0508/2023 de fecha 
29 de diciembre de 
2023, ingresado en 
este Tribunal el 08 
de enero de 2024, 

suscrito por la C.- - - 
- , en su carácter de 

Delegada de la 
autoridad 

demandada

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

198
25764/21-17-

10-5
CECILIA PACHECO 

RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

30-01-
2024

Agréguese sus autos 
el oficio número 

600.602.1/JS/IGHE/
3971/2024 de fecha 

26 de enero de 
2024, ingresado en 

este Tribunal el 
mismo día, suscrito 
por la C.- - - - en su 
carácter de Delegada 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual rinde el 
informe relativo a la 
queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 16 de marzo de 

2023

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

199
25764/21-17-

10-5
CECILIA PACHECO 

RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

31-01-
2024

Bajo estas 
consideraciones, 

resulta evidente que 
la queja interpuesta 
por el promovente 
HA QUEDADO SIN 

MATERIA, ya que la 
autoridad demanda 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

200
25764/21-17-

10-5
CECILIA PACHECO 

RANGEL

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la Queja 
promovida por la 

demandante, 
mediante el escrito 
presentado en este 
Tribunal el 23 de 

noviembre de 2023, 
en consecuencia: II.- 

Se concede a la 
Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
veinte días para que 

dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de marzo de 

2023, en los 
términos precisados 

en el presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



201
27014/23-17-

10-5

SMART PROJECT 
ADVISORS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SMART PROJECT 
ADVISORS, S. DE 

R.L. DE C.V.

31-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

202
27459/22-17-

10-5
BLANCA ROSA DURAN 

RUEDA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Sur, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ROSA 
DURAN RUEDA

11-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

203
27459/22-17-

10-5
BLANCA ROSA DURAN 

RUEDA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Sur, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ROSA 
DURAN RUEDA

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 
actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
resultando primero 

de este fallo para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de esta 

resolución.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

204
27459/22-17-

10-5
BLANCA ROSA DURAN 

RUEDA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Sur, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Sur, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

205
27459/22-17-

10-5
BLANCA ROSA DURAN 

RUEDA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Sur, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones de 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Sur, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La 
actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

detallada en el 
resultando primero 

de este fallo para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de esta 

resolución.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

206 29723/22-17-
10-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA.

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V. GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA.

16-01-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



JUICIO, razón por la 
cual se ordenan 

remitir los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

207
29723/22-17-

10-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA.

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V. GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA.

19-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que la parte actora 

acreditó sus 
pretensiones, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

contenidos en el 
considerando 
último.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

208
29723/22-17-

10-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA.

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Director General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Tesorería de 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
remitir los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

209
29723/22-17-

10-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA.

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Director General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Tesorería de 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

19-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso, en el 
que la parte actora 

acreditó sus 
pretensiones, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

contenidos en el 
considerando 
último.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

210 1787/23-17-10-
8

TRANSTERRA RDC, 
S.A.P.I. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TRANSTERRA RDC, 
S.A.P.I. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 

del _______ Circuito 
en Materia 

Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

211
10837/20-17-

10-3
MARGARITA YOLANDA 
GUEVARA DOMINGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL ORIENTE 

DEL ISSSTE

MARGARITA 
YOLANDA GUEVARA 

DOMINGUEZ

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

artículo 117 de la 
Ley de Amparo, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, en atención 

a su contenido, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
JUZGADO 

DECIMOSÉPTIMO DE 
DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, remítase 
copia certificada, 
completa, legible, 
rubricadas y en 

orden progresivo del 
expediente 

10837/20-17-10-3, 
así como del 

presente proveído 
por el que rinde el 

informe con 
justificación. Por otra 

parte, ríndase el 
informe con 
justificación 

solicitado y para tal 
efecto, se manifiesta 
que, ES CIERTO el 

acto reclamado 
atribuido a esta 

Décima Sala 
Regional 

Metropolitana.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

212 10837/20-17-
10-3

MARGARITA YOLANDA 
GUEVARA DOMINGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL ORIENTE 

DEL ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

REGIONAL ORIENTE 
DEL ISSSTE

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

artículo 117 de la 
Ley de Amparo, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, en atención 

a su contenido, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
JUZGADO 

DECIMOSÉPTIMO DE 
DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



LA CIUDAD DE 
MÉXICO, remítase 
copia certificada, 
completa, legible, 
rubricadas y en 

orden progresivo del 
expediente 

10837/20-17-10-3, 
así como del 

presente proveído 
por el que rinde el 

informe con 
justificación. Por otra 

parte, ríndase el 
informe con 
justificación 

solicitado y para tal 
efecto, se manifiesta 
que, ES CIERTO el 

acto reclamado 
atribuido a esta 

Décima Sala 
Regional 

Metropolitana.

213
23203/20-17-

10-3
JOSE LUIS SAUCEDO 

GORGONIO

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TRANSPARENCIA DE 

LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

JOSE LUIS SAUCEDO 
GORGONIO

02-01-
2024

En acatamiento a lo 
establecido por el 
aludido Acuerdo 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 1 de 

octubre de 2021, con 
fundamento en el 

artículo 60, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
instruye al Actuario 
de esta Sala para 
que, a la brevedad 

posible, notifique por 
boletín jurisdiccional 
al TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y 

TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

CIUDADANA, como 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, con 

copia simple del 
escrito inicial de 

demanda, anexos y 
del acuerdo de 2 de 

febrero de 2021 
(correspondiente a la 

admisión de 
demanda), así como 
el presente proveído, 
a efecto de que por 

conducto de la 
Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica 

conteste la demanda 
dentro del plazo de 

TREINTA DÍAS 
HÁBILES, establecido 
en el artículo 19 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

214 23203/20-17-
10-3

JOSE LUIS SAUCEDO 
GORGONIO

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TRANSPARENCIA DE 

LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

JOSE LUIS SAUCEDO 
GORGONIO

02-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



relación con en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y, 

en atención al 
contenido de dichas 

promociones, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora y la autoridad 

demandada, los 
cuales se agregan a 

los autos del 
presente juicio y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

215
23203/20-17-

10-3
JOSE LUIS SAUCEDO 

GORGONIO

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TRANSPARENCIA DE 

LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y 

TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

02-01-
2024

En acatamiento a lo 
establecido por el 
aludido Acuerdo 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 1 de 

octubre de 2021, con 
fundamento en el 

artículo 60, fracción 
II, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
instruye al Actuario 
de esta Sala para 
que, a la brevedad 

posible, notifique por 
boletín jurisdiccional 
al TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y 

TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 

CIUDADANA, como 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, con 

copia simple del 
escrito inicial de 

demanda, anexos y 
del acuerdo de 2 de 

febrero de 2021 
(correspondiente a la 

admisión de 
demanda), así como 
el presente proveído, 
a efecto de que por 

conducto de la 
Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica 

conteste la demanda 
dentro del plazo de 

TREINTA DÍAS 
HÁBILES, establecido 
en el artículo 19 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

216 23203/20-17-
10-3

JOSE LUIS SAUCEDO 
GORGONIO

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TRANSPARENCIA DE 

LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y 

TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

02-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con en el 

artículo 36, fracción 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibidos el escrito y 
el oficio de cuenta y, 

en atención al 
contenido de dichas 

promociones, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora y la autoridad 

demandada, los 
cuales se agregan a 

los autos del 
presente juicio y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.
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10-3
JOSE LUIS SAUCEDO 

GORGONIO

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 
Y TRANSPARENCIA DE 

LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
UNIDAD GENERAL 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y 

TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

02-02-
2021

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/11/2020 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ
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10-3

JUANA ALICIA VILCHIS 
HUITRON

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO 

DESEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO 

DESEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 

conducentes, que la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 5 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ



de enero de 2023, 
aprobó la adscripción 

de la Magistrada 
CLAUDIA PALACIOS 

ESTRADA a la 
Tercera Ponencia de 

la Décima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal.
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10-3
JUANA ALICIA VILCHIS 

HUITRON

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO 

DESEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JUANA ALICIA 
VILCHIS HUITRON

02-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 

conducentes, que la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 5 
de enero de 2023, 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada 

CLAUDIA PALACIOS 
ESTRADA a la 

Tercera Ponencia de 
la Décima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

LUISA ANDREA 
LÓPEZ RAMÍREZ

220 9542/23-17-10-
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AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACION 
HIDALGO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 06/07/2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
14/07/2022, por 
medio del cual, el 

Titular del 
Departamento 

Contencioso de la 
*** representación 

de la autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

demanda e interpone 
ante esta Sala, 
Incidente de 

Incompetencia en 
razón de territorio.En 

tal virtud; con 
fundamento en el 
artículo 30, tercer 

párrafo, de la LFPCA, 
mediante oficio que 
se gire al Magistrado 
Presidente del TFJA, 
túrnense los autos 
del presente juicio, 
para que someta a 
consideración de la 
Sección de la Sala 
Superior que por 

turno le corresponda 
conocer del 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 

PLANTEADO POR LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, a fin 
de que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.- Asimismo, 
y toda vez que en el 
presente juicio aún 
no se ha cerrado la 

instrucción, con 
fundamento a lo 
establecido en el 

artículo 39 de la Ley 
de la materia, en 
relación con el 
artículo 366 del 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria; SE 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO 
DEL PRESENTE 

JUICIO, hasta en 
tanto se dicte la 

resolución 
correspondiente al 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
planteado por la 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Por otro 
lado, dígasele a las 

partes que se 
reserva acordar el 

oficio de 
contestación 

producida por la 
autoridad 

demandada, hasta 
en tanto se resuelva 

el incidente de 
incompetencia.- Por 

último, con 
fundamento en el 
artículo 65 de la 

LFPCA

221 9542/23-17-10-
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AGROSEMY 
SOLUCIONES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACION 
HIDALGO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
HIDALGO DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

fecha 06/07/2023, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
14/07/2022, por 
medio del cual, el 

Titular del 
Departamento 

Contencioso de la 
*** representación 

de la autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

demanda e interpone 
ante esta Sala, 
Incidente de 

Incompetencia en 
razón de territorio.En 

tal virtud; con 
fundamento en el 
artículo 30, tercer 

párrafo, de la LFPCA, 
mediante oficio que 
se gire al Magistrado 
Presidente del TFJA, 
túrnense los autos 
del presente juicio, 
para que someta a 
consideración de la 
Sección de la Sala 
Superior que por 

turno le corresponda 
conocer del 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 

PLANTEADO POR LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, a fin 
de que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.- Asimismo, 
y toda vez que en el 
presente juicio aún 
no se ha cerrado la 

instrucción, con 
fundamento a lo 
establecido en el 

artículo 39 de la Ley 
de la materia, en 
relación con el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



artículo 366 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria; SE 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO 
DEL PRESENTE 

JUICIO, hasta en 
tanto se dicte la 

resolución 
correspondiente al 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
planteado por la 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Por otro 
lado, dígasele a las 

partes que se 
reserva acordar el 

oficio de 
contestación 

producida por la 
autoridad 

demandada, hasta 
en tanto se resuelva 

el incidente de 
incompetencia.- Por 

último, con 
fundamento en el 
artículo 65 de la 

LFPCA

222 19776/17-17-
10-9

EZEQUIEL CAMPOS 
MEDINA

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES del 
ISSSTE

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES del 
ISSSTE

01-02-
2024

en atención a lo 
decretado por el 

Juzgado de Distrito, 
esta Sala procede a 

DEJAR 
INSUBSISTENTE EL 
ACUERDO DE 27 DE 

ENERO DE 2023; 
ahora bien, a efecto 

de que esta 
Instrucción de 

debido cumplimiento 
a lo requerido por 
ese Juzgado; se 

considera 
indispensable contar 

con la copia de la 
ejecutoria de 30 de 
noviembre de 2023, 

emitida por el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito; por 
lo antes señalado se 
solicita, si no existe 
inconveniente legal 
alguno se remita 

copia de la ejecutoria 
señalada; finalmente 
para estar en aptitud 

de atender a lo 
requerido por ese 

Juzgado con 
fundamento en los 
artículos 192 y 193 
de la Ley de Amparo 

vigente, toda vez 
que la ejecutoria de 
mérito está en vías 
de acatamiento y 
atendiendo a las 

cargas de trabajo, se 
solicita al Tribunal de 

Alzada otorgue un 
plazo adicional para 

emitir el acuerdo que 
dé cabal 

cumplimiento a dicho 
fallo con apoyo en el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



contenido de la tesis 
de jurisprudencia de 
la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

2ª/J33/2014 de 
rubro 

"CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS DE 

AMPARO DIRECTO. 
LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ESTÁN 

FACULTADOS PARA 
AMPLIAR EL PLAZO 
OTORGADO PARA 

TAL FIN 
(LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 

2013)".

223 19776/17-17-
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EZEQUIEL CAMPOS 
MEDINA

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES del 
ISSSTE

EZEQUIEL CAMPOS 
MEDINA

01-02-
2024

en atención a lo 
decretado por el 

Juzgado de Distrito, 
esta Sala procede a 

DEJAR 
INSUBSISTENTE EL 
ACUERDO DE 27 DE 

ENERO DE 2023; 
ahora bien, a efecto 

de que esta 
Instrucción de 

debido cumplimiento 
a lo requerido por 
ese Juzgado; se 

considera 
indispensable contar 

con la copia de la 
ejecutoria de 30 de 
noviembre de 2023, 

emitida por el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito; por 
lo antes señalado se 
solicita, si no existe 
inconveniente legal 
alguno se remita 

copia de la ejecutoria 
señalada; finalmente 
para estar en aptitud 

de atender a lo 
requerido por ese 

Juzgado con 
fundamento en los 
artículos 192 y 193 
de la Ley de Amparo 

vigente, toda vez 
que la ejecutoria de 
mérito está en vías 
de acatamiento y 
atendiendo a las 

cargas de trabajo, se 
solicita al Tribunal de 

Alzada otorgue un 
plazo adicional para 

emitir el acuerdo que 
dé cabal 

cumplimiento a dicho 
fallo con apoyo en el 
contenido de la tesis 
de jurisprudencia de 
la Segunda Sala de 

la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación 

2ª/J33/2014 de 
rubro 

"CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS DE 

AMPARO DIRECTO. 
LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE 
CIRCUITO ESTÁN 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



FACULTADOS PARA 
AMPLIAR EL PLAZO 
OTORGADO PARA 

TAL FIN 
(LEGISLACIÓN 

VIGENTE A PARTIR 
DEL 3 DE ABRIL DE 

2013)".
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9

DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHA
FT SOCIEDAD 
ALEMANA DE 

AVIACION, S.A.

25-01-
2024

EL TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA QUE EL 
PRESENTE JUICIO 
QUEDA RADICADA 

EN SU ÍNDICE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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9

DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHA
FT SOCIEDAD 
ALEMANA DE 

AVIACION, S.A.

26-01-
2024

Al efecto, SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el ocurso de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
promovente que se 
esté a lo acordado 

en el diverso auto de 
26 de enero de 
2024, en donde 

entre otras 
cuestiones se dejó 

sin efectos la 
referida sentencia 

dictada el 05 de julio 
de 2023.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHA
FT SOCIEDAD 
ALEMANA DE 

AVIACION, S.A.

26-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE LA EJECUTORIA 
QUE CONCEDE EL 

AMPARO AL 
QUEJOSO Y SE DEJA 

SIN EFECTOS LA 
SENTENCIA DE 05 
DE JULIO DE 2023

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHA
FT SOCIEDAD 
ALEMANA DE 

AVIACION, S.A.

29-01-
2024

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
precisados en la 
parte final del 

presente 
fallo.III.Mediante 

atento oficio que se 
gire al Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia 
dictada en debido 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el D.A. 601/2023.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

TLALNEPANTLA 
ESTADO DE MÉX

25-01-
2024

EL TRIBUNAL 
COLEGIADO 

INFORMA QUE EL 
PRESENTE JUICIO 
QUEDA RADICADA 

EN SU ÍNDICE

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

TLALNEPANTLA 
ESTADO DE MÉX

26-01-
2024

Al efecto, SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el ocurso de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
promovente que se 
esté a lo acordado 

en el diverso auto de 
26 de enero de 
2024, en donde 

entre otras 
cuestiones se dejó 

sin efectos la 
referida sentencia 

dictada el 05 de julio 
de 2023.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

TLALNEPANTLA 
ESTADO DE MÉX

26-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE LA EJECUTORIA 
QUE CONCEDE EL 

AMPARO AL 
QUEJOSO Y SE DEJA 

SIN EFECTOS LA 
SENTENCIA DE 05 
DE JULIO DE 2023

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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DEUTSCHE 
LUFTHANSA 

AKTIENGESELLSCHAFT 
SOCIEDAD ALEMANA 
DE AVIACION, S.A.

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
TLALNEPANTLA 

ESTADO DE MÉXICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

TLALNEPANTLA 
ESTADO DE MÉX

29-01-
2024

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
precisados en la 
parte final del 

presente 
fallo.III.Mediante 

atento oficio que se 
gire al Quinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia 
dictada en debido 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el D.A. 601/2023.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO
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9

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

06-02-
2024

SE TIENE POR 
INTERPUESTA LA 

DEMANDA DE 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Seguro Social Instituto Mexicano 
del Seguro Social

AMPARO.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
10134/22-17-

11-1
JORGE BECERRA 

MENDOZA

Subadministrador de 
Cumplimiento y 

Administración de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "2" 
adscrito a la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JORGE BECERRA 
MENDOZA

01-02-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
17 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 18 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora promueve 

queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción el 
16 de octubre de 
2023.- Visto el 

escrito de cuenta SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA promovida 
por la actora.- En tal 
virtud, con copia del 

escrito de cuenta 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, ello de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58 fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero de la citada 
ley, para que dentro 
del plazo de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho corresponda

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

2 10134/22-17-
11-1

JORGE BECERRA 
MENDOZA

Subadministrador de 
Cumplimiento y 

Administración de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "2" 
adscrito a la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
17 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 18 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora promueve 

queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción el 
16 de octubre de 
2023.- Visto el 

escrito de cuenta SE 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA promovida 
por la actora.- En tal 
virtud, con copia del 

escrito de cuenta 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, ello de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58 fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero de la citada 
ley, para que dentro 
del plazo de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho corresponda

3
10134/22-17-

11-1
JORGE BECERRA 

MENDOZA

Subadministrador de 
Cumplimiento y 

Administración de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "2" 
adscrito a la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador de 
Cumplimiento y 

Administración de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "2" 
adscrito a la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de Admini

01-02-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
17 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 18 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora promueve 

queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Instrucción el 
16 de octubre de 
2023.- Visto el 

escrito de cuenta SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA promovida 
por la actora.- En tal 
virtud, con copia del 

escrito de cuenta 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, ello de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58 fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero de la citada 
ley, para que dentro 
del plazo de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho corresponda

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

4 1112/21-17-11-
1

JOSE LUCAS FLORES 
CAMPOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



los Trabajadores del 
Estado

18 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 19 

siguiente, por medio 
del cual la delegada 

de la autoridad 
demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de queja de 
mérito, por lo que 

deberá darse cuenta 
a la Sala con el 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

5
1112/21-17-11-

1
JOSE LUCAS FLORES 

CAMPOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II.Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio número 
SP/RES/6464/2023 
de 19 de septiembre 
de 2023, emitida por 

la autoridad 
demandada, materia 

de la presente 
queja.III.Se concede 

a la autoridad 
demandada el 

término de veinte 
días para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 

fecha 05 de julio de 
2022.IV. 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

6
1112/21-17-11-

1
JOSE LUCAS FLORES 

CAMPOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUCAS FLORES 
CAMPOS

19-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
18 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 19 

siguiente, por medio 
del cual la delegada 

de la autoridad 
demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de queja de 
mérito, por lo que 

deberá darse cuenta 
a la Sala con el 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

7 1112/21-17-11-
1

JOSE LUCAS FLORES 
CAMPOS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUCAS FLORES 
CAMPOS

31-01-
2024

I.Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II.Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



en el oficio número 
SP/RES/6464/2023 
de 19 de septiembre 
de 2023, emitida por 

la autoridad 
demandada, materia 

de la presente 
queja.III.Se concede 

a la autoridad 
demandada el 

término de veinte 
días para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 

fecha 05 de julio de 
2022.IV. 

NOTIFÍQUESE.

8
12082/22-17-

11-1
INOCENCIA 

FERNANDEZ PALMA

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

30-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
queja interpuesta 
por la parte actora 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 
31 de agosto de 

2022, 
concediéndosele a la 
autoridad demanda 

el plazo de cinco días 
para que rindiera el 
informe respectivo.- 
Dicho acuerdo fue 

notificado a la 
demandada por 

boletín jurisdiccional 
el 10 de enero de 

2024, tal y como se 
desprende en la 
constancia de 

notificación que obra 
de autos, por lo que 
surtió sus efectos al 
tercer día siguiente, 

en términos del 
artículo 65 penúltimo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
cómputo de los cinco 

días corrió para la 
autoridad del 16 al 

22 de enero de 
2024, por lo que sí a 

la fecha no existe 
manifestación alguna 

por parte de la 
autoridad 

demandada en 
relación a dicha 

vista, se tiene por 
NO RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA 
y por precluído su 

derecho para 
hacerlo, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 

correspondiente

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

9 12082/22-17-
11-1

INOCENCIA 
FERNANDEZ PALMA

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

31-01-
2024

I.Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por la actora; en 

consecuencia.II.Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio número 

oficio 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



Servicios Sociales de 
los Tra

SP/VMHO/2115/2023 
de fecha 1° de 

noviembre de 2023, 
emitida por la 

autoridad 
demandada, materia 

de la presente 
queja.III.Se concede 

a la autoridad 
demandada el 

término de veinte 
días para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 

fecha 31 de agosto 
de 2022, dictada por 

esta Sala en los 
términos descritos 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E

10
12082/22-17-

11-1
INOCENCIA 

FERNANDEZ PALMA

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INOCENCIA 
FERNANDEZ PALMA

30-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 03 
de enero de 2024, se 
admitió a trámite la 
queja interpuesta 
por la parte actora 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 
31 de agosto de 

2022, 
concediéndosele a la 
autoridad demanda 

el plazo de cinco días 
para que rindiera el 
informe respectivo.- 
Dicho acuerdo fue 

notificado a la 
demandada por 

boletín jurisdiccional 
el 10 de enero de 

2024, tal y como se 
desprende en la 
constancia de 

notificación que obra 
de autos, por lo que 
surtió sus efectos al 
tercer día siguiente, 

en términos del 
artículo 65 penúltimo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
cómputo de los cinco 

días corrió para la 
autoridad del 16 al 

22 de enero de 
2024, por lo que sí a 

la fecha no existe 
manifestación alguna 

por parte de la 
autoridad 

demandada en 
relación a dicha 

vista, se tiene por 
NO RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA 
y por precluído su 

derecho para 
hacerlo, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 

correspondiente

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

11 12082/22-17-
11-1

INOCENCIA 
FERNANDEZ PALMA

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 

INOCENCIA 
FERNANDEZ PALMA

31-01-
2024

I.Ha resultado 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja intentada 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

por la actora; en 
consecuencia.II.Se 
deja sin efectos la 

resolución contenida 
en el oficio número 

oficio 
SP/VMHO/2115/2023 

de fecha 1° de 
noviembre de 2023, 

emitida por la 
autoridad 

demandada, materia 
de la presente 

queja.III.Se concede 
a la autoridad 
demandada el 

término de veinte 
días para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia de 

fecha 31 de agosto 
de 2022, dictada por 

esta Sala en los 
términos descritos 

en el último 
considerando del 

presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E

12
13333/23-17-

11-1

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Por recibidos el oficio 
sin número y escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal los días 08 y 
14 de noviembre de 
2023 y turnados a 

esta Sala los días 08 
y 15 siguientes, 
respectivamente, 

mediante los cuales 
las partes formulan 

sus alegatos por 
escrito 

respectivamente.- 
Visto el contenido del 
oficio y el escrito de 

cuenta, con 
fundamento en el 
artículo 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

13
13333/23-17-

11-1

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I.La parte actora no 
probó su acción, en 
consecuencia.II.SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
impugnadas, mismas 

que han quedado 
precisadas en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

14 13333/23-17-
11-1

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2024

Por recibidos el oficio 
sin número y escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal los días 08 y 
14 de noviembre de 
2023 y turnados a 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



esta Sala los días 08 
y 15 siguientes, 
respectivamente, 

mediante los cuales 
las partes formulan 

sus alegatos por 
escrito 

respectivamente.- 
Visto el contenido del 
oficio y el escrito de 

cuenta, con 
fundamento en el 
artículo 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

15
13333/23-17-

11-1

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

I.La parte actora no 
probó su acción, en 
consecuencia.II.SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
impugnadas, mismas 

que han quedado 
precisadas en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.NOTIFÍQUES
E

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

16
13333/23-17-

11-1

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 2 
Santa María la 
Ribera de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2024

Por recibidos el oficio 
sin número y escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal los días 08 y 
14 de noviembre de 
2023 y turnados a 

esta Sala los días 08 
y 15 siguientes, 
respectivamente, 

mediante los cuales 
las partes formulan 

sus alegatos por 
escrito 

respectivamente.- 
Visto el contenido del 
oficio y el escrito de 

cuenta, con 
fundamento en el 
artículo 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

17 13333/23-17-
11-1

DESARROLLO 
LOGISTICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 
María la Ribera de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 2 
Santa María la 
Ribera de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

I.La parte actora no 
probó su acción, en 
consecuencia.II.SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
impugnadas, mismas 

que han quedado 
precisadas en el 

Resultando Primero 
del presente 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



fallo.III.NOTIFÍQUES
E

18
17508/23-17-

11-1
CONSUELO RAMÍREZ 

MAR

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONSUELO RAMÍREZ 
MAR

04-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
14 de diciembre de 
2023 y turnado a 
esta Sala el día 02 
de enero siguiente, 
mediante el cual la 

autorizada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en los 
artículos 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

referencia, mismos 
que serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

19
17508/23-17-

11-1
CONSUELO RAMÍREZ 

MAR

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONSUELO RAMÍREZ 
MAR

31-01-
2024

I.Se ha configurado 
la negativa ficta 

controvertida en el 
presente 

asunto.II.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 

Tercero.IV.NOTIFÍQU
ESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

20 17508/23-17-
11-1

CONSUELO RAMÍREZ 
MAR

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Tamaulipas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
14 de diciembre de 
2023 y turnado a 
esta Sala el día 02 
de enero siguiente, 
mediante el cual la 

autorizada de la 
parte actora, formula 

alegatos.- Visto el 
contenido del escrito 

de cuenta, con 
fundamento en los 
artículos 47, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

FORMULADOS LOS 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



ALEGATOS de 
referencia, mismos 

que serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

21
17508/23-17-

11-1
CONSUELO RAMÍREZ 

MAR

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Tamaulipas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Tamaulipas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I.Se ha configurado 
la negativa ficta 

controvertida en el 
presente 

asunto.II.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;III.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 

Tercero.IV.NOTIFÍQU
ESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

22
22725/21-17-

11-1
ROSA MARIA CARRION 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
12 de diciembre de 
2023 y turnado a 
esta Sala el día 13 

siguiente, por medio 
del cual el autorizado 

de la parte actora, 
promueve queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
marzo de 2022.- 

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA promovida 
por el actor.- En tal 
virtud, con copia del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, ello de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58 fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero de la citada 
ley, para que dentro 
del plazo de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

23 22725/21-17-
11-1

ROSA MARIA CARRION 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

06-02-
2024

Por recibido los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Metropolitanas de 
este Tribunal los días 
10 y 31 de enero del 

año en curso y 
turnados a esta Sala 
los días 11 de enero 

y 01 de febrero 
siguientes 

respectivamente, por 
medio de los cuales 
la delegada de la 

autoridad demandad 
exhibe copia simple 
del oficio manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 
sentencia de 24 de 

marzo de 2022, 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, ya que 

mediante auto de 
fecha 01 de febrero 

de 2024 se admitió a 
trámite la queja por 
defecto promovida 

por la actora.

24
22725/21-17-

11-1
ROSA MARIA CARRION 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
12 de diciembre de 
2023 y turnado a 
esta Sala el día 13 

siguiente, por medio 
del cual el autorizado 

de la parte actora, 
promueve queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
marzo de 2022.- 

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA promovida 
por el actor.- En tal 
virtud, con copia del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, ello de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58 fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero de la citada 
ley, para que dentro 
del plazo de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

25 22725/21-17-
11-1

ROSA MARIA CARRION 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

06-02-
2024

Por recibido los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
10 y 31 de enero del 

año en curso y 
turnados a esta Sala 
los días 11 de enero 

y 01 de febrero 
siguientes 

respectivamente, por 
medio de los cuales 
la delegada de la 

autoridad demandad 
exhibe copia simple 
del oficio manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 
sentencia de 24 de 

marzo de 2022, 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, ya que 

mediante auto de 
fecha 01 de febrero 

de 2024 se admitió a 
trámite la queja por 
defecto promovida 

por la actora.

26
22725/21-17-

11-1
ROSA MARIA CARRION 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
CARRION 

HERNANDEZ

01-02-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
12 de diciembre de 
2023 y turnado a 
esta Sala el día 13 

siguiente, por medio 
del cual el autorizado 

de la parte actora, 
promueve queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala el 24 de 
marzo de 2022.- 

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA promovida 
por el actor.- En tal 
virtud, con copia del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, ello de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 58 fracción 
II, inciso b), párrafo 
tercero de la citada 
ley, para que dentro 
del plazo de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir de la fecha en 
la que surta efectos 
la notificación del 
presente proveído 
rinda su informe 
correspondiente, 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



27
22725/21-17-

11-1
ROSA MARIA CARRION 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
CARRION 

HERNANDEZ

02-02-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
06 de noviembre de 
2023 y turnado a 
esta Sala el día 07 

siguiente, por medio 
del cual el autorizado 

de la parte actora, 
solicita se requiera el 
debido cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio.- 
Visto el contenido del 

escrito de cuenta, 
indíquesele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de fecha 01 de 
febrero de 2024, a 
través del cual se 

admitió a trámite la 
queja por defecto.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

28
22725/21-17-

11-1
ROSA MARIA CARRION 

HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
CARRION 

HERNANDEZ

06-02-
2024

Por recibido los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
10 y 31 de enero del 

año en curso y 
turnados a esta Sala 
los días 11 de enero 

y 01 de febrero 
siguientes 

respectivamente, por 
medio de los cuales 
la delegada de la 

autoridad demandad 
exhibe copia simple 
del oficio manifiesta 

haber dado 
cumplimiento a la 
sentencia de 24 de 

marzo de 2022, 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 

agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, ya que 

mediante auto de 
fecha 01 de febrero 

de 2024 se admitió a 
trámite la queja por 
defecto promovida 

por la actora.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

29
22773/23-17-

11-1
MAURO HUITRON 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 

Tercero.III.NOTIFÍQ
UESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

30 22773/23-17-
11-1

MAURO HUITRON 
RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

MAURO HUITRON 
RODRIGUEZ

31-01-
2024

I.La parte actora 
probó su acción, en 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 

ADRIANA 
RODRIGUEZ 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

consecuencia;II.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
descrita en el Primer 

Resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero.III.NOTIFÍQ
UESE

CABALLERO CABALLERO

31
23953/23-17-

11-1
CONSULTORES EN 
ENERGIA RDA, S.C.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CONSULTORES EN 
ENERGIA, RDA, S.C.

03-11-
2023

Por recibido y visto 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 
el 20 de octubre del 

año en curso a 
través del cual la 

parte actora 
demanda la nulidad 
de: a) la resolución 
administrativa de 

fecha de fecha 28 de 
agosto de 2023.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y exhibidas en el 
capítulo 

correspondiente de 
la demanda, con 
excepción de las 

pruebas identificadas 
con los numerales 4 
y 5 SE REQUIERE A 
LA ACTORA, para 

que en el término de 
CINCO DÍAS las 
exhiba.- córrase 

traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término de Ley.- 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN.- se 
señala a la parte 
actora que cuenta 
con un plazo de 

cinco días hábiles 
para manifestar su 

consentimiento para 
que sus datos 

personales sean 
publicados.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

32
10263/22-17-

11-4
VIRGINIA CHAVEZ 

SANTILLAN

Titular de la dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

Titular de la 
dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
ISSSTE

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número *** 

presentado el 
27/11/2023, 

mediante la cual la 
autoridad 

demandada solicita 
se expida copia 
simple. Visto el 

contenido expídasele 
la copia solicitada.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

33 10263/22-17-
11-4

VIRGINIA CHAVEZ 
SANTILLAN

Titular de la dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

VIRGINIA CHAVEZ 
SANTILLAN

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número *** 

presentado el 
27/11/2023, 

mediante la cual la 
autoridad 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



demandada solicita 
se expida copia 
simple. Visto el 

contenido expídasele 
la copia solicitada.

34
1164/24-17-11-

4
EUSEBIO MARTINEZ 

QUIJADA

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SONORA

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SONORA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

35 1164/24-17-11-
4

EUSEBIO MARTINEZ 
QUIJADA

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN SONORA

EUSEBIO MARTINEZ 
QUIJADA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

36
11755/22-17-

11-4

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de este Tribunal el 

02 de enero de 
2024, y turnado a 
esta Sala el día 

siguiente, mediante 
el cual el C. ****, 

perito tercero 
nombrado por esta 
Sala, solicita se le 

conceda una 
prórroga para rendir 
su dictamen.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

dígase a la 
promovente que por 
única ocasión se le 

concede una 
prórroga de QUINCE 

DÍAS, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, a 
fin de que rinda su 

respectivo dictamen.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

37
11755/22-17-

11-4

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número ****, 
presentado el 12 de 
enero de 2024, por 

medio del cual la *** 
quien se ostenta 
como parte en el 

presente juicio y de 
la autoridad 

demandada, solicita 
se le expida copia 

simple del dictamen 
pericial en materia 

contable, rendido por 
el perito tercero que 
fue designado por 
esta Sala.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, dígasele a 
la promovente que 

no ha lugar a 
acordar favorable su 
petición, toda vez 

que en auto de fecha 
01 de enero de 2024 
se le concedió una 

prórroga al perito en 
mención para que 

presente dicho 
dictamen.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

38 11755/22-17-
11-4

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de este Tribunal el 

02 de enero de 
2024, y turnado a 
esta Sala el día 

siguiente, mediante 
el cual el C. ****, 

perito tercero 
nombrado por esta 
Sala, solicita se le 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



conceda una 
prórroga para rendir 
su dictamen.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

dígase a la 
promovente que por 
única ocasión se le 

concede una 
prórroga de QUINCE 

DÍAS, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, a 
fin de que rinda su 

respectivo dictamen.

39
11755/22-17-

11-4

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AT&T 
COMUNICACIONES 
DIGITALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número ****, 
presentado el 12 de 
enero de 2024, por 

medio del cual la *** 
quien se ostenta 
como parte en el 

presente juicio y de 
la autoridad 

demandada, solicita 
se le expida copia 

simple del dictamen 
pericial en materia 

contable, rendido por 
el perito tercero que 
fue designado por 
esta Sala.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, dígasele a 
la promovente que 

no ha lugar a 
acordar favorable su 
petición, toda vez 

que en auto de fecha 
01 de enero de 2024 
se le concedió una 

prórroga al perito en 
mención para que 

presente dicho 
dictamen.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

40
11755/22-17-

11-4

AT&T 
COMUNICACIONES 

DIGITALES, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSE JUAN BRISEÑO 
ROSALES (PERITO 

TERCERO)

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de este Tribunal el 

02 de enero de 
2024, y turnado a 
esta Sala el día 

siguiente, mediante 
el cual el C. ****, 

perito tercero 
nombrado por esta 
Sala, solicita se le 

conceda una 
prórroga para rendir 
su dictamen.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

dígase a la 
promovente que por 
única ocasión se le 

concede una 
prórroga de QUINCE 

DÍAS, contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, a 
fin de que rinda su 

respectivo dictamen.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

41 135/24-17-11-4 FARMACEUTICAS, S.A 
DE C.V

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN Y 

OPERACIÓN EN SU 
CARACTER DE 

FARMACEUTICAS, 
S.A DE C.V

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2024. SE 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO.

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
la resolución 
impugnada; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

42
15655/21-17-

11-4
SEBASTIAN ANGEL 

MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51 y 58 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 
Civiles, es de 

resolverse y se;R E S 
U E L V E :I. Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de queja 
intentada por el 

actor; en 
consecuencia:II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva de fecha 
31 de agosto de 

2022, en los 
términos descritos 
en el Considerando 

Tercero de esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

43 15655/21-17-
11-4

SEBASTIAN ANGEL 
MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 
acuerdo de 04 de 
enero de 2024, se 

admitió a trámite la 
queja interpuesta 
por la parte actora 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
Sentencia Definitiva 
de 31 de agosto de 
2024, asimismo, se 

le concedió a la 
autoridad 

demandada el plazo 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



de cinco días para 
que rindiera el 

informe respectivo.- 
Dicho acuerdo fue 

notificado por Boletín 
jurisdiccional el 12 
de enero de 2023, 

según se desprende 
de las constancias de 

notificación que 
obran en autos, por 

lo que surtió sus 
efectos al tercer día 
hábil siguiente de 

conformidad con lo 
establecido por el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y el 
cómputo de los cinco 

días que la Ley 
establece corrió del 

18 de enero de 
2023, feneciendo el 
plazo en cuestión el 
24 siguiente, por lo 
que sí a la fecha no 
existe manifestación 
alguna por parte de 

la autoridad 
demandada en 
relación a dicha 

vista, por lo tanto 
con fundamento en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por NO 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA 
y por precluído su 

derecho para 
hacerlo, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 
correspondiente.

44 15655/21-17-
11-4

SEBASTIAN ANGEL 
MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SEBASTIAN ANGEL 
MARTINEZ

25-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51 y 58 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 
Civiles, es de 

resolverse y se;R E S 
U E L V E :I. Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de queja 
intentada por el 

actor; en 
consecuencia:II. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de TRES 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva de fecha 
31 de agosto de 

2022, en los 
términos descritos 
en el Considerando 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



Tercero de esta 
resolución.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

45
15655/21-17-

11-4
SEBASTIAN ANGEL 

MARTINEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SEBASTIAN ANGEL 
MARTINEZ

31-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 
acuerdo de 04 de 
enero de 2024, se 

admitió a trámite la 
queja interpuesta 
por la parte actora 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
Sentencia Definitiva 
de 31 de agosto de 
2024, asimismo, se 

le concedió a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de cinco días para 

que rindiera el 
informe respectivo.- 
Dicho acuerdo fue 

notificado por Boletín 
jurisdiccional el 12 
de enero de 2023, 

según se desprende 
de las constancias de 

notificación que 
obran en autos, por 

lo que surtió sus 
efectos al tercer día 
hábil siguiente de 

conformidad con lo 
establecido por el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y el 
cómputo de los cinco 

días que la Ley 
establece corrió del 

18 de enero de 
2023, feneciendo el 
plazo en cuestión el 
24 siguiente, por lo 
que sí a la fecha no 
existe manifestación 
alguna por parte de 

la autoridad 
demandada en 
relación a dicha 

vista, por lo tanto 
con fundamento en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por NO 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA 
y por precluído su 

derecho para 
hacerlo, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 
correspondiente.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

46 1594/23-17-11-
4

LUCIA GARZON 
GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL ISSSTE

LUCIA GARZON 
GARCIA

29-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número ***, 
presentado el 14 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual, el 
***, remite el sello 

original de recepción 
sobre el cual versará 

el incidente de 
falsedad de 

documentos.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, se 
tiene por 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado en 
proveído de 26 de 

octubre de 2023.- En 
consecuencia, , SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTÉ DE 

MÉRITO.- Respecto a 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopia, 
toda vez que el 

oferente designa a 
su perito y exhibe el 
cuestionario sobre el 

cual debe versar 
dicha probanza, se 
tiene como perito 

para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopia al 

C. ****, con 
domicilio ubicado en: 

****, por lo que, 
córrase traslado a la 
parte actora con el 

oficio de 
interposición del 

presente incidente y 
requiérasele para 

que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES, 
señale perito de su 
parte y en su caso, 

amplíe el 
cuestionario respecto 

del cual versará la 
citada prueba, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, sólo 
se tomará en cuenta 

el dictamen 
presentado por la 

contraparte, siempre 
que éste reúna los 
requisitos de ley.

47 1594/23-17-11-
4

LUCIA GARZON 
GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

REGIONAL 
PONIENTE DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL ISSSTE

29-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número ***, 
presentado el 14 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual, el 
***, remite el sello 

original de recepción 
sobre el cual versará 

el incidente de 
falsedad de 

documentos.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, se 
tiene por 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado en 
proveído de 26 de 

octubre de 2023.- En 
consecuencia, , SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTÉ DE 

MÉRITO.- Respecto a 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopia, 
toda vez que el 

oferente designa a 
su perito y exhibe el 
cuestionario sobre el 

cual debe versar 
dicha probanza, se 
tiene como perito 

para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



documentoscopia al 
C. ****, con 

domicilio ubicado en: 
****, por lo que, 

córrase traslado a la 
parte actora con el 

oficio de 
interposición del 

presente incidente y 
requiérasele para 

que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES, 
señale perito de su 
parte y en su caso, 

amplíe el 
cuestionario respecto 

del cual versará la 
citada prueba, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, sólo 
se tomará en cuenta 

el dictamen 
presentado por la 

contraparte, siempre 
que éste reúna los 
requisitos de ley.

48 1594/23-17-11-
4

LUCIA GARZON 
GARCIA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL ISSSTE

Titular de la 
Delegación Estatal 

del Estado de 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número ***, 
presentado el 14 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual, el 
***, remite el sello 

original de recepción 
sobre el cual versará 

el incidente de 
falsedad de 

documentos.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, se 
tiene por 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado en 
proveído de 26 de 

octubre de 2023.- En 
consecuencia, , SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTÉ DE 

MÉRITO.- Respecto a 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopia, 
toda vez que el 

oferente designa a 
su perito y exhibe el 
cuestionario sobre el 

cual debe versar 
dicha probanza, se 
tiene como perito 

para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
documentoscopia al 

C. ****, con 
domicilio ubicado en: 

****, por lo que, 
córrase traslado a la 
parte actora con el 

oficio de 
interposición del 

presente incidente y 
requiérasele para 

que en el término de 
DÍEZ DÍAS HÁBILES, 
señale perito de su 
parte y en su caso, 

amplíe el 
cuestionario respecto 

del cual versará la 
citada prueba, con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento, sólo 
se tomará en cuenta 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



el dictamen 
presentado por la 

contraparte, siempre 
que éste reúna los 
requisitos de ley.

49
16431/21-17-

11-4
FELICITAS SALDAÑA 

HERNANDEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELICITAS SALDAÑA 
HERNANDEZ

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número ****, 
presentado el día 12 
de mayo de 2022, 

por medio del cual el 
C. ***, delegado de 

la autoridad 
demandada, 
pretende dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto 20 de agosto de 
2021.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

24 de mayo de 2022.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

50
16431/21-17-

11-4
FELICITAS SALDAÑA 

HERNANDEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número ****, 
presentado el día 12 
de mayo de 2022, 

por medio del cual el 
C. ***, delegado de 

la autoridad 
demandada, 
pretende dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 

auto 20 de agosto de 
2021.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva de fecha 

24 de mayo de 2022.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

51
16670/20-17-

11-4
**

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

**
01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el día 
02/06/2021, por 

medio del cual el *** 
de este Tribunal, 

devuelve el 
expediente *** 

informa que no es 
procedente el 
incidente de 
acumulación 

solicitado por esta 
sala. Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
similar que al efecto 
se gire a la citada 

Instrucción, acúsese 
de recibo del 
mismo.- En 

consecuencia y con 
fundamento en el 
artículo 39 de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA decretada 

mediante auto de 27 
de abril de 2021.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

52 16670/20-17-
11-4

** Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del Órgano 

** 01-02-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Segundo 

del ACUERDO 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 



de Operación 
Administrativa 

desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo se 

determinó que la 
LICENCIADA *** 
supla la falta del 

MAGISTRADO ***, 
en la Primera 

Ponencia de esta 
Sala, a partir del 16 
de enero de 2023, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley; lo anterior, 
para los efectos a 
que haya lugar.

RODRÍGUEZ

53
16670/20-17-

11-4
**

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

**
02-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante auto de 

fecha 01 de febrero 
de 2024, se levantó 
la suspensión del 
juicio en que se 

actúa; por lo que a 
efecto de continuar 

con la secuela 
procesal del mismo y 

toda vez que el 
último auto dentro 

de la Instrucción del 
juicio citado al rubro 
tuvo por contestada 

la demanda, SE 
ACUERDA: Toda vez 
que al formular su 
contestación de 

demanda, la 
autoridad traida a 

juicio exhibió 
constancias que la 

actora negó conocer, 
nos encontramos en 

la hipótesis 
contenida en la 
fracción III del 

artículo 17 de la 
referida Ley, 
resultando 

procedente conceder 
a la actora el término 

de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 
el presente acuerdo, 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

54 16670/20-17-
11-4

** Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
desconcentrada 

Norte del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el día 
02/06/2021, por 

medio del cual el *** 
de este Tribunal, 

devuelve el 
expediente *** 

informa que no es 
procedente el 
incidente de 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



acumulación 
solicitado por esta 

sala. Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
similar que al efecto 
se gire a la citada 

Instrucción, acúsese 
de recibo del 
mismo.- En 

consecuencia y con 
fundamento en el 
artículo 39 de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA decretada 

mediante auto de 27 
de abril de 2021.

55
16670/20-17-

11-4
**

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
desconcentrada 

Norte del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Segundo 

del ACUERDO 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo se 

determinó que la 
LICENCIADA *** 
supla la falta del 

MAGISTRADO ***, 
en la Primera 

Ponencia de esta 
Sala, a partir del 16 
de enero de 2023, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley; lo anterior, 
para los efectos a 
que haya lugar.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

56 16670/20-17-
11-4

** Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
desconcentrada 

Norte del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante auto de 

fecha 01 de febrero 
de 2024, se levantó 
la suspensión del 
juicio en que se 

actúa; por lo que a 
efecto de continuar 

con la secuela 
procesal del mismo y 

toda vez que el 
último auto dentro 

de la Instrucción del 
juicio citado al rubro 
tuvo por contestada 

la demanda, SE 
ACUERDA: Toda vez 
que al formular su 
contestación de 

demanda, la 
autoridad traida a 

juicio exhibió 
constancias que la 

actora negó conocer, 
nos encontramos en 

la hipótesis 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



contenida en la 
fracción III del 

artículo 17 de la 
referida Ley, 
resultando 

procedente conceder 
a la actora el término 

de DIEZ DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 
el presente acuerdo, 
para que formule su 

ampliación a la 
demanda.

57
1713/24-17-11-

4
TECHEMET, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN AL 

SECTOR FINANCIERO 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACIÓN AL 
SECTOR FINANCIERO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRACIÓN 
DE FISCALIZACIÓN 

AL SECTOR 
FINANCIERO "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN AL 

SECTOR 
FINANCIERO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 

ADMIN

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

58 1713/24-17-11-
4

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN DE 
FISCALIZACIÓN AL 

SECTOR FINANCIERO 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACIÓN AL 
SECTOR FINANCIERO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

TECHEMET, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

59
17703/22-17-

11-4
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director de Inspeccion 
del Trabajo de la 
Subsecretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Guanajuato

CAFE SIRENA, S. DE 
R.L. DE C.V.

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número *** 

presentado en una 
oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 21 de febrero de 
2023, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de marzo de 2023, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada pretende 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 01 de 

diciembre de 2022.- 
Visto el contenido del 

oficio de cuenta, 
dígasele a la 

autoridad que deberá 
estarse a lo resuelto 

en sentencia 
definitiva de fecha 

28 de abril de 2023.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

60
17703/22-17-

11-4
CAFE SIRENA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director de Inspeccion 
del Trabajo de la 
Subsecretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Guanajuato

Director de 
Inspeccion del 
Trabajo de la 

Subsecretaria del 
Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Guanajuato

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
número *** 

presentado en una 
oficina del Servicio 
Postal Mexicano el 

día 21 de febrero de 
2023, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de marzo de 2023, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada pretende 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 01 de 

diciembre de 2022.- 
Visto el contenido del 

oficio de cuenta, 
dígasele a la 

autoridad que deberá 
estarse a lo resuelto 

en sentencia 
definitiva de fecha 

28 de abril de 2023.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

61 17871/16-17-
11-4

** Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

** 12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
seRESUELVE:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA la 
instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

62
17871/16-17-

11-4
**

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

**
12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en este 
Tribunal, por medio 
de la cual la parte 

demandada rinde su 
informe en el 

incidente de queja.- 
Se tiene por rendido 
el informe por lo que 
se procede al dictado 

de la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho preceda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

63
17871/16-17-

11-4
**

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
seRESUELVE:I.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA la 
instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

64
17871/16-17-

11-4
**

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en este 
Tribunal, por medio 
de la cual la parte 

demandada rinde su 
informe en el 

incidente de queja.- 
Se tiene por rendido 
el informe por lo que 
se procede al dictado 

de la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho preceda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

65 19766/21-17-
11-4

HECTOR CARRILLO 
CRUZ

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

HECTOR CARRILLO 
CRUZ

29-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número presentado 
el día 11 de enero de 
2022, por virtud del 

cual, el ***, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, formula 

una causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 
tiene por formulada 

la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento la 

cual será estudiada 
al momento de 

emitirse la sentencia 
definitiva que en 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



derecho 
corresponda.- Con 
copia simple del 
oficio de cuenta, 

córrase traslado a la 
parte actora, se le 
concede el término 

de TRES DÍAS, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga respecto a 

la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada.

66
19766/21-17-

11-4
HECTOR CARRILLO 

CRUZ

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

HECTOR CARRILLO 
CRUZ

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/11/2023, por el 

que el perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de energía 
eléctrica ratifica el 

dictamen de cuenta. 
Se tiene por recibida 
la promoción y sus 
anexos. SE TIENE 

POR RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

67
19766/21-17-

11-4
HECTOR CARRILLO 

CRUZ

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

HECTOR CARRILLO 
CRUZ

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023, por el 

que el perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de 
traumatología y 

ortopedia ratifica el 
dictamen de cuenta. 
Se tiene por recibida 
la promoción y sus 
anexos. SE TIENE 

POR RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

68 19766/21-17-
11-4

HECTOR CARRILLO 
CRUZ

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

29-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número presentado 
el día 11 de enero de 
2022, por virtud del 

cual, el ***, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, formula 

una causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, se 
tiene por formulada 

la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento la 

cual será estudiada 
al momento de 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



emitirse la sentencia 
definitiva que en 

derecho 
corresponda.- Con 
copia simple del 
oficio de cuenta, 

córrase traslado a la 
parte actora, se le 
concede el término 

de TRES DÍAS, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga respecto a 

la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada.

69
19766/21-17-

11-4
HECTOR CARRILLO 

CRUZ

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/11/2023, por el 

que el perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de energía 
eléctrica ratifica el 

dictamen de cuenta. 
Se tiene por recibida 
la promoción y sus 
anexos. SE TIENE 

POR RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

70
19766/21-17-

11-4
HECTOR CARRILLO 

CRUZ

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de CFE 

Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023, por el 

que el perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de 
traumatología y 

ortopedia ratifica el 
dictamen de cuenta. 
Se tiene por recibida 
la promoción y sus 
anexos. SE TIENE 

POR RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

71 2018/24-17-11-
4

MAURO PINEDA 
NUÑEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene, Delegación en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene, 
Delegación en el 

Estado de México, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

72
2018/24-17-11-

4
MAURO PINEDA 

NUÑEZ

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene, Delegación en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MAURO PINEDA 
NUÑEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

73 20272/23-17-
11-4

PRAKTIMUSA, S.A. DE 
C.V.

Subdelegado 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PRAKTIMUSA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

74
20272/23-17-

11-4
PRAKTIMUSA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

75 21695/20-17-
11-4

** Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, ógano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

** 01-02-
2024

Visto las constancias 
que obran en autos, 
se advierte que por 
acuerdo de 13 de 

noviembre de 2023, 
se otorgó a la 

autoridad 
demandada el 

término de ley para 
formular su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda en el juicio 
en que se actúa, sin 
embargo, hasta la 

fecha no la ha 
presentado, por lo 
que procede tener 
por precluido el 
derecho para 

formularla.- En 
efecto, el auto por el 
cual se otorgó a la 

autoridad 
demandada el plazo 

para producir la 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda fue 
notificado el 24 de 

noviembre de 2023, 
tal y como se 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



desprende de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa; por lo que el 
término del cinco 

días hábiles 
otorgado, corrió del 
30 de noviembre al 
06 de diciembre de 
2023.- Por tanto, SE 

TIENE POR NO 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, y por 

precluído el derecho 
para hacerlo.- Por 

último, considerando 
que en el presente 

juicio, se ofrecieron y 
exhibieron pruebas, 

las cuales se 
desahogan por su 
propia naturaleza, 
esta Instrucción 
considera que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, por lo 
cual, se otorga a las 
partes el término de 
TRES DÍAS, contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 
que formulen sus 

ALEGATOS.

76 21695/20-17-
11-4

** Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, ógano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, ógano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Visto las constancias 
que obran en autos, 
se advierte que por 
acuerdo de 13 de 

noviembre de 2023, 
se otorgó a la 

autoridad 
demandada el 

término de ley para 
formular su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda en el juicio 
en que se actúa, sin 
embargo, hasta la 

fecha no la ha 
presentado, por lo 
que procede tener 
por precluido el 
derecho para 

formularla.- En 
efecto, el auto por el 
cual se otorgó a la 

autoridad 
demandada el plazo 

para producir la 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda fue 
notificado el 24 de 

noviembre de 2023, 
tal y como se 

desprende de las 
constancias que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa; por lo que el 
término del cinco 

días hábiles 
otorgado, corrió del 
30 de noviembre al 
06 de diciembre de 
2023.- Por tanto, SE 

TIENE POR NO 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



FORMULADA LA 
CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, y por 

precluído el derecho 
para hacerlo.- Por 

último, considerando 
que en el presente 

juicio, se ofrecieron y 
exhibieron pruebas, 

las cuales se 
desahogan por su 
propia naturaleza, 
esta Instrucción 
considera que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, por lo 
cual, se otorga a las 
partes el término de 
TRES DÍAS, contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, para 
que formulen sus 

ALEGATOS.

77
25313/23-17-

11-4

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 1O 

CHURRUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 1O 

CHURRUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

SEGURO SOCIAL.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

78
25313/23-17-

11-4

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 1O 

CHURRUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 1O 

CHURRUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

SEGURO SOCIAL.

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

presentado el 
23/01/2024, por 
medio del cual la 

parte autoridad rinde 
su informe respecto 

al incidente de 
suspensión. visto en 

contenido 
indiquesele a las 
promovente que 

deberá estarse a la 
sentencia 

interlocutoria de 
03/01/2024.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

79
25313/23-17-

11-4

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 1O 

CHURRUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
SEGURO SOCIAL.

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

80 25313/23-17-
11-4

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 1O 

CHURRUBUSCO 
DEPENDIENTE DE LA 

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

presentado el 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 



DELEGACIÓN SUR DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
SEGURO SOCIAL.

23/01/2024, por 
medio del cual la 

parte autoridad rinde 
su informe respecto 

al incidente de 
suspensión. visto en 

contenido 
indiquesele a las 
promovente que 

deberá estarse a la 
sentencia 

interlocutoria de 
03/01/2024.

RODRÍGUEZ

81
26677/23-17-

11-4
MARTIN MORENO 

REYES

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MARTIN MORENO 
REYES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

82
26677/23-17-

11-4
MARTIN MORENO 

REYES

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MARTIN MORENO 
REYES

02-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 24 y 28 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se;R E S 

U E L V E :I.- HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE EL 
INCIDENTE 

interpuesto por la 
parte actora.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionada a que 

se garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

en el término de 
TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente resolución, 
apercibida que, de 

no otorgarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 
dejará de tener 

efecto. III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

83 26677/23-17-
11-4

MARTIN MORENO 
REYES

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 

MARTIN MORENO 
REYES

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
sin número 

presentado el 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 



Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

08/01/2024 , a 
tráves del cual la 

autoridad 
demandada rinde 

informe de 
suspensión, oir lo 
que se procede a 
emitir la sentencia 

interlocutoria.

RODRÍGUEZ

84
26677/23-17-

11-4
MARTIN MORENO 

REYES

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

85
26677/23-17-

11-4
MARTIN MORENO 

REYES

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 24 y 28 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se;R E S 

U E L V E :I.- HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE EL 
INCIDENTE 

interpuesto por la 
parte actora.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionada a que 

se garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

en el término de 
TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación de la 
presente resolución, 
apercibida que, de 

no otorgarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 
dejará de tener 

efecto. III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

86 26677/23-17-
11-4

MARTIN MORENO 
REYES

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Por recibido el oficio 
sin número 

presentado el 
08/01/2024 , a 

tráves del cual la 
autoridad 

demandada rinde 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

AURA 
GUADALUPE 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ



informe de 
suspensión, oir lo 
que se procede a 
emitir la sentencia 

interlocutoria.

87
10617/19-17-

11-7

OPERADORA DE 
INFRAESTRUCTURA 
ESPECIALIZADA DE 

GUANAJUATO, S.A.P.I. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

Desconcetrada Jurídica 
del Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

OPERADORA DE 
INFRAESTRUCTURA 
ESPECIALIZADA DE 

GUANAJUATO, 
S.A.P.I. DE C.V.

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

recurrida. III.- 
NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

88
10617/19-17-

11-7

OPERADORA DE 
INFRAESTRUCTURA 
ESPECIALIZADA DE 

GUANAJUATO, S.A.P.I. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

Desconcetrada Jurídica 
del Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcetrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

12-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

recurrida. III.- 
NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

89
10783/20-17-

11-7
MA DEL SOCORRO 
SOLIS FIGUEROA

El Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

El Director 
Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundada la 
instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

90
10783/20-17-

11-7
MA DEL SOCORRO 
SOLIS FIGUEROA

El Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

El Director 
Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

día 18 de los 
corrientes, por medio 
del cual, la autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 
instancia de queja 

por defecto 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de referencia

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

91 10783/20-17-
11-7

MA DEL SOCORRO 
SOLIS FIGUEROA

El Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MA DEL SOCORRO 
SOLIS FIGUEROA

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



subinciso 1 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
pero infundada la 
instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- 

NOTIFÍQUESE.

92
10783/20-17-

11-7
MA DEL SOCORRO 
SOLIS FIGUEROA

El Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MA DEL SOCORRO 
SOLIS FIGUEROA

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

día 18 de los 
corrientes, por medio 
del cual, la autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 
instancia de queja 

por defecto 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de referencia

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

93 1122/24-17-11-
7

ADMINISTRACION DE 
FORTALEZAS DE 

TRABAJO VLADIMIR, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "1" 
Magdalena de las 

Salinas, dependiente 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ADMINISTRACION 
DE FORTALEZAS DE 
TRABAJO VLADIMIR, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
a más tardar en su 

escrito de 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

94
1122/24-17-11-

7

ADMINISTRACION DE 
FORTALEZAS DE 

TRABAJO VLADIMIR, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "1" 
Magdalena de las 

Salinas, dependiente 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "1" 
Magdalena de las 

Salinas, dependiente 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
a más tardar en su 

escrito de 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

95 122/24-17-11-7 DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Nororiente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

96 122/24-17-11-7 DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Nororiente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Nororiente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



requiere a la 
autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

97
14424/22-17-

11-7
ARTURO RAYMUNDO 
GONZALEZ GUZMAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO RAYMUNDO 
GONZALEZ GUZMAN

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50 y 58, 

fracción II, inciso a), 
subinciso 3, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
procedente la Queja 
interpuesta por la 

actora.II.- En 
términos del 
considerando 

segundo de esta 
resolución, ha 

quedado sin materia 
la Queja 

intentada.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

98
14424/22-17-

11-7
ARTURO RAYMUNDO 
GONZALEZ GUZMAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO RAYMUNDO 
GONZALEZ GUZMAN

31-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de 05 de los 
corrientes, se 

admitió a trámite la 
queja interpuesta 
por la parte actora 
por omisión en el 

cumplimiento de la 
Sentencia Definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 
asimismo, se le 
concedió a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de cinco días para 

que rindiera el 
informe respectivo.- 
por lo tanto se tiene 
por NO RENDIDO EL 
INFORME DE QUEJA 
y por precluído su 

derecho para 
hacerlo, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 

correspondiente

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

99 14424/22-17-
11-7

ARTURO RAYMUNDO 
GONZALEZ GUZMAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50 y 58, 

fracción II, inciso a), 
subinciso 3, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
procedente la Queja 
interpuesta por la 

actora.II.- En 
términos del 
considerando 

segundo de esta 
resolución, ha 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



quedado sin materia 
la Queja 

intentada.III.- 
NOTIFÍQUESE.

100
14424/22-17-

11-7
ARTURO RAYMUNDO 
GONZALEZ GUZMAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

31-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de 05 de los 
corrientes, se 

admitió a trámite la 
queja interpuesta 
por la parte actora 
por omisión en el 

cumplimiento de la 
Sentencia Definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 
asimismo, se le 
concedió a la 

autoridad 
demandada el plazo 
de cinco días para 

que rindiera el 
informe respectivo.- 
por lo tanto se tiene 
por NO RENDIDO EL 
INFORME DE QUEJA 
y por precluído su 

derecho para 
hacerlo, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 

correspondiente

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

101
14969/23-17-

11-7
TERESA DE JESUS 
ARREOLA SERNA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 
XI y 9, fracción II, 
49 y 50 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada resultó 

fundada;II.SE 
SOBRESEE el 

presente 
juicio.III.NOTIFÍQUE

SE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

102
14969/23-17-

11-7
TERESA DE JESUS 
ARREOLA SERNA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA DE JESUS 
ARREOLA SERNA

31-01-
2024

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8, fracción 
XI y 9, fracción II, 
49 y 50 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada resultó 

fundada;II.SE 
SOBRESEE el 

presente 
juicio.III.NOTIFÍQUE

SE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

103 16636/23-17-
11-7

ADELA SANTOS 
SALINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores

ADELA SANTOS 
SALINAS

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción V, inciso a) 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 
Tercero.III.Se 
RECONOCE el 

derecho subjetivo de 
la actora para que se 

le incremente la 
cuota diaria de 

pensión en términos 
del 8° del 

Reglamento para el 
Otorgamiento de 
Pensiones de los 

Trabajadores Sujetos 
al Régimen del 
Artículo Décimo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide la Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y se otorgue 
su pago retroactivo 
de las diferencias 

conforme a lo 
dispuesto en el 
Considerando 

Tercero.IV.NOTIFÍQU
ESE

104 16636/23-17-
11-7

ADELA SANTOS 
SALINAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derecho del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción V, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 
Tercero.III.Se 
RECONOCE el 

derecho subjetivo de 
la actora para que se 

le incremente la 
cuota diaria de 

pensión en términos 
del 8° del 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



Reglamento para el 
Otorgamiento de 
Pensiones de los 

Trabajadores Sujetos 
al Régimen del 
Artículo Décimo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide la Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, y se otorgue 
su pago retroactivo 
de las diferencias 

conforme a lo 
dispuesto en el 
Considerando 

Tercero.IV.NOTIFÍQU
ESE

105
18211/23-17-

11-7

PEÑA LEGALES Y 
CONTABLES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

PEÑA LEGALES Y 
CONTABLES, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8°, 9°, 49, 
50 y 52, fracción I, 

58-13 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
inoperante la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que; II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio.III.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 
SE RECONOCE LA 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

106 18211/23-17-
11-7

PEÑA LEGALES Y 
CONTABLES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

IMSS

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8°, 9°, 49, 
50 y 52, fracción I, 

58-13 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
inoperante la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que; II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio.III.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia; IV.- 
SE RECONOCE LA 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



precisada en el 
Resultando Primero 

del presente fallo.V.- 
NOTIFÍQUESE.

107
18537/23-17-

11-7
TERESA DEL ANGEL 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracciones I y V, 

inciso a) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 
Tercero.III.Se 
RECONOCE el 

derecho subjetivo de 
la actora para que se 

le incremente la 
cuota diaria de 

pensión en términos 
del artículo 57 de la 
abrogada Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado hasta el 31 

de marzo de 2007, y 
se otorgue su pago 
retroactivo de las 

diferencias conforme 
a lo dispuesto en el 

Considerando 
Tercero.IV.Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 
impugnada en lo 

relativo a la negativa 
de incrementar el 

concepto 
denominado "Bono 
de Despensa", en 

virtud de lo expuesto 
en el Considerando 
Quinto del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

108 18537/23-17-
11-7

TERESA DEL ANGEL 
SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA DEL ANGEL 
SANCHEZ

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracciones I y V, 

inciso a) de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 
Tercero.III.Se 
RECONOCE el 

derecho subjetivo de 
la actora para que se 

le incremente la 
cuota diaria de 

pensión en términos 
del artículo 57 de la 
abrogada Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado hasta el 31 

de marzo de 2007, y 
se otorgue su pago 
retroactivo de las 

diferencias conforme 
a lo dispuesto en el 

Considerando 
Tercero.IV.Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 
impugnada en lo 

relativo a la negativa 
de incrementar el 

concepto 
denominado "Bono 
de Despensa", en 

virtud de lo expuesto 
en el Considerando 
Quinto del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE

109
19083/22-17-

11-7

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 

INGENIERIA VIA, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas con sede en 
la Ciudad de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 

fracción I, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia.II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 

Primero de este fallo. 
III.- NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

110 19083/22-17-
11-7

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 

INGENIERIA VIA, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas con sede en 
la Ciudad de México

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 
INGENIERIA VIA, 

S.A. DE C.V.

04-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 

fracción I, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia.II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



Primero de este fallo. 
III.- NOTIFÍQUESE

111
19083/22-17-

11-7

SERVICIOS 
INTEGRALES DE 

INGENIERIA VIA, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas con sede en 
la Ciudad de México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas con sede 
en la Ciudad de 

México

04-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 

fracción I, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia.II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada y de la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 

Primero de este fallo. 
III.- NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

112
19506/23-17-

11-7

ZTE CORPORATION DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
ZONA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

29-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 24 en 

relación con el 28 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado fundado el 
incidente de 

mérito.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionada a que 

se garantice el 
crédito de referencia 

ante la autoridad 
ejecutora, dentro del 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, pues 

de lo contrario 
dejará de tener 

efectos la suspensión 
concedida. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

113 19506/23-17-
11-7

ZTE CORPORATION DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
ZONA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

29-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que, por 
acuerdo de 1° de 

septiembre de 2023, 
se admitió a trámite 

el incidente de 
medidas cautelares 
consistente en la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada en el 
juicio en que se 

actúa, concediéndose 
a la autoridad 
demandada el 

término de 48 horas, 
contados a partir de 

la notificación de 
dicho acuerdo, para 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera; sin que a 
la fecha la autoridad 

demandada haya 
realizado 

manifestación 
alguna; por lo que, sí 
a la fecha no existe 

manifestación alguna 
por parte de la 
demandada, en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de medidas 

cautelares 
interpuesto por la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 

correspondiente

114
19506/23-17-

11-7

ZTE CORPORATION DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
ZONA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

115 19506/23-17-
11-7

ZTE CORPORATION DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ZTE CORPORATION 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

29-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 24 en 

relación con el 28 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado fundado el 
incidente de 

mérito.II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
condicionada a que 

se garantice el 
crédito de referencia 

ante la autoridad 
ejecutora, dentro del 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, pues 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



de lo contrario 
dejará de tener 

efectos la suspensión 
concedida. III.- 
NOTIFÍQUESE.

116
19506/23-17-

11-7

ZTE CORPORATION DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ZTE CORPORATION 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

29-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que, por 
acuerdo de 1° de 

septiembre de 2023, 
se admitió a trámite 

el incidente de 
medidas cautelares 
consistente en la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada en el 
juicio en que se 

actúa, concediéndose 
a la autoridad 
demandada el 

término de 48 horas, 
contados a partir de 

la notificación de 
dicho acuerdo, para 
que manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera; sin que a 
la fecha la autoridad 

demandada haya 
realizado 

manifestación 
alguna; por lo que, sí 
a la fecha no existe 

manifestación alguna 
por parte de la 
demandada, en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de medidas 

cautelares 
interpuesto por la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa, debiéndose 
turnar los autos para 
dictar la resolución 

correspondiente

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

117
19506/23-17-

11-7

ZTE CORPORATION DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

DEL BAJÍO 
(GUANAJUATO) DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ZTE CORPORATION 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

118 19930/23-17-
11-7

MARIA DE LA LUZ 
VAZQUEZ DIAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO, 

DIRECCIÓN DE 

MARIA DE LA LUZ 
VAZQUEZ DIAZ

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



DELEGACIONES DE LA 
DIRECCIÓPN GENERAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

fracción II, y 52, 
fracciones I y IV de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.Se ha 
configurado la 
negativa ficta 

controvertida en el 
presente 

asunto.II.La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;III.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
descrita en el Primer 

Resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en el 
Considerando 
Tercero.IV.Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 
impugnada en lo 

relativo a la negativa 
de incrementar los 

conceptos 
denominados "Bono 

de Despensa" y 
"Previsión Social 

Múltiple", en virtud 
de lo expuesto en el 
Considerando Cuarto 

del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE

119 19930/23-17-
11-7

MARIA DE LA LUZ 
VAZQUEZ DIAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO, 

DIRECCIÓN DE 
DELEGACIONES DE LA 
DIRECCIÓPN GENERAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, 

DELEGACIÓN 
ESTADO DE 

MÉXICO, DIRECCIÓN 
DE DELEGACIONES 
DE LA DIRECCIÓPN 

GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II, y 52, 
fracciones I y IV de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.Se ha 
configurado la 
negativa ficta 

controvertida en el 
presente 

asunto.II.La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia;III.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
descrita en el Primer 

Resultando del 
presente fallo, para 

los efectos 
precisados en el 
Considerando 
Tercero.IV.Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 
impugnada en lo 

relativo a la negativa 
de incrementar los 

conceptos 
denominados "Bono 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



de Despensa" y 
"Previsión Social 

Múltiple", en virtud 
de lo expuesto en el 
Considerando Cuarto 

del presente 
fallo.V.NOTIFÍQUESE

120
20071/23-17-

11-7

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL IMSS.

MANURAC 
PROCESADORES, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, 58-13 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia; II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

121
20071/23-17-

11-7

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL IMSS.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL IMSS.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, 58-13 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia; II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

122 20280/23-17-
11-7

JUANA ROSA TENORIO 
FRANCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-01-
2024

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 

TERCERO; 
reconociendo el 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



derecho subjetivo 
que le asiste a la 

actora.III.NOTIFÍQU
ESE

123
20280/23-17-

11-7
JUANA ROSA TENORIO 

FRANCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA ROSA 
TENORIO FRANCO

22-01-
2024

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 

TERCERO; 
reconociendo el 

derecho subjetivo 
que le asiste a la 

actora.III.NOTIFÍQU
ESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

124
20481/23-17-

11-7

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL DISTRITO 
FEDERAL

COMERCIALIZADOR
A DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, 58-13 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia; II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

125 20481/23-17-
11-7

COMERCIALIZADORA 
DE INSUMOS Y 

TEXTILES CLAYTON, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL DISTRITO 
FEDERAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
EL DISTRITO 

FEDERAL

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, 58-13 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia; II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



NOTIFÍQUESE.

126
20767/17-17-

11-7

FEC SOLUCIONES 
METALURGICAS, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Adquisiciones 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Director General de 
Industria Militar de 
la Secretaría de la 
Defensa Nacional

01-02-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

127
20767/17-17-

11-7

FEC SOLUCIONES 
METALURGICAS, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Adquisiciones 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

FEC SOLUCIONES 
METALURGICAS, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

128
20767/17-17-

11-7

FEC SOLUCIONES 
METALURGICAS, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Adquisiciones 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

FEC SOLUCIONES 
METALURGICAS, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
18 de octubre de 
2022, mediante el 

cual, el 
representante legal 

de la empresa citada 
al rubro, solicita se 

tenga por autorizada 
a la C. **, así como, 
solicita se le permita 
el uso de aparatos 

electrónicos de 
captura, almacenaje, 

reproducción de 
datos, imágenes, 
lectores láser y 

cámaras 
fotográficas.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, dígasele 
al promovente que 

se tiene por 
autorizada a la 

persona señalada 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 

autos.- Respecto a 
su solicitud de uso 

de cámara 
fotográfica, teléfono 
celular, escáner, y 

cualquier dispositivo 
eléctrico y/o 

electrónico, dígasele 
a la promovente que 
ha lugar a acordar de 

conformidad su 
solicitud.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



129
20767/17-17-

11-7

FEC SOLUCIONES 
METALURGICAS, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Adquisiciones 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Jefe de 
Adquisiciones de la 

Secretaría de la 
Defensa Nacional

01-02-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

130
21102/23-17-

11-7

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

131
21102/23-17-

11-7

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

METROPOLITANA 
CDMX-ORIENTE DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA 

CDMX-ORIENTE DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

132 21140/21-17-
11-7

MARIA GUADALUPE 
MADRID RODRIGUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas, Número 

8, de la Subdelegación 
de Prestaciones, de la 

Representación 
Regional Zona Norte, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
MADRID 

RODRIGUEZ

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 11 de agosto del 
mediante el cual el 

autorizado de la 
parte actora, solicita 

el uso de medios 
electrónicos y solicita 

se le expida copia 
simple de la 

sentencia definitiva 
de 25 de febrero de 

2022.- Visto el 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



contenido del escrito 
de cuenta, y toda 
vez que no existe 
impedimento legal 

alguno, expídasele la 
copia simpe de la 

sentencia definitiva 
mencionada, previa 
razón que quede en 

autos, así como 
previo pago que 

realice.- Respecto a 
su solicitud de uso 

de cámara 
fotográfica, teléfono 
celular, escáner, y 

cualquier dispositivo 
eléctrico y/o 

electrónico, dígasele 
al promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad a su 
solicitud.

133
21348/23-17-

11-7
LUCIO RANGEL 

IGLESIAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales de los 
Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto del 
mismo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

134
21348/23-17-

11-7
LUCIO RANGEL 

IGLESIAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de los 
Trabajadores del 

Estado

LUCIO RANGEL 
IGLESIAS

26-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto del 
mismo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



135
21535/21-17-

11-7
MARGARITA ANA 

MARIA PIÑA PEREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 17 de agosto de 
2023, a través del 
cual la delegada de 

la autoridad 
demandada rinde su 
informe de queja.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

dígasele a la 
promovente que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
de 30 de agosto de 

2023

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

136
21535/21-17-

11-7
MARGARITA ANA 

MARIA PIÑA PEREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/08/2023, por el 
que la parte actora 

interpone la instancia 
de queja por defecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

27/05/2023, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

137
21535/21-17-

11-7
MARGARITA ANA 

MARIA PIÑA PEREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta de los 
oficios los días 04 de 
septiembre y 9 de 

noviembre de 2023, 
por medio de los 

cuales, la delegada 
de la autoridad 
demandada, 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio y 

anexa 
documentación.- 

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta 
digase a la autoridad 
demandada que se 
esté a lo acordado 

por auto de 2 de los 
corrientes, por el que 
se admitió la queja 

por defecto 
interpuesta por la 

actora

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

138 21535/21-17-
11-7

MARGARITA ANA 
MARIA PIÑA PEREZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA ANA 
MARIA PIÑA PEREZ

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/08/2023, por el 
que la parte actora 

interpone la instancia 
de queja por defecto 
al cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

27/05/2023, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

139
21583/20-17-

11-7

NOM OPERACIONES Y 
ADMINISTRACION, S 

DE R.L. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, Delegación 
Norte del Distrito 

Federal con sede en la 
en la Ciudad de 

México del IMSS.

El Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, Delegación 
Norte del Distrito 

Federal con sede en 
la en la Ciudad de 
México del IMSS.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

140
21583/20-17-

11-7

NOM OPERACIONES Y 
ADMINISTRACION, S 

DE R.L. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, Delegación 
Norte del Distrito 

Federal con sede en la 
en la Ciudad de 

México del IMSS.

El Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, Delegación 
Norte del Distrito 

Federal con sede en 
la en la Ciudad de 
México del IMSS.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito número 

presentado el 09 de 
diciembre de 2020, a 
través del cual el C. 

*** supuesto 
representante legal 

de la empresa citada 
al rubro solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, dígase a 

la autoridad 
demandada que se 
esté a lo acordado 

mediante auto de 29 
de marzo de 2021

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

141
21583/20-17-

11-7

NOM OPERACIONES Y 
ADMINISTRACION, S 

DE R.L. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco, Delegación 
Norte del Distrito 

Federal con sede en la 
en la Ciudad de 

México del IMSS.

NOM OPERACIONES 
Y ADMINISTRACION, 

S DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Con fundamento en 
el Artículo Cuarto del 

Acuerdo 
G/JGA/2/2023 de 05 
de enero de 2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes en el juicio en 
que se actúa, que en 
el citado acuerdo, se 

adscribió a la 
suscrita a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala; lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

142 21895/23-17-
11-7

MECANISMO DE 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 7 

DEL VALLE 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 7 

DEL VALLE 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8°, fracción 
IV, 9°, fracción II, 
49, 50, 51, fracción 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



DEL SEGURO SOCIAL MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

IV y 52, fracciones I 
y II, 58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- 
Resultaron 

parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que; II.- Es de 

sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio, respecto de 
las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 
controvertidos, 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

143
21895/23-17-

11-7

MECANISMO DE 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 7 

DEL VALLE 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MECANISMO DE 
PRODUCTIVIDAD, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8°, fracción 
IV, 9°, fracción II, 
49, 50, 51, fracción 
IV y 52, fracciones I 
y II, 58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- 
Resultaron 

parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que; II.- Es de 

sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio, respecto de 
las resoluciones 

determinantes de los 
créditos fiscales 
controvertidos, 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

144 22260/23-17-
11-7

GUILLERMO ZAMORA 
NOYOLA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LAA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUILLERMO 
ZAMORA NOYOLA

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 

Tercero.III.NOTIFÍQ
UESE

145
22260/23-17-

11-7
GUILLERMO ZAMORA 

NOYOLA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LAA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LAA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 

Tercero.III.NOTIFÍQ
UESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

146
22268/21-17-

11-7
PLACIDO CRUZ 

RIVERA

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PLACIDO CRUZ 
RIVERA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
12/12/2023, por el 
que la parte actora 

interpone la instancia 
de queja por omisión 
al cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

19/04/2022, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

147 22268/21-17-
11-7

PLACIDO CRUZ 
RIVERA

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
12/12/2023, por el 
que la parte actora 

interpone la instancia 
de queja por omisión 
al cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

19/04/2022, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



autoridades 
demandadas para 

que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

148
22464/23-17-

11-7
MARGULES GROUP 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaría de 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada con el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

149
22464/23-17-

11-7
MARGULES GROUP 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaría 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

MARGULES GROUP 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada con el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

150 23072/23-17-
11-7

ALFONSO RIOS 
DELGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

ALFONSO RIOS 
DELGADO

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción V, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 
Tercero del 

mismo.III.Se 
RECONOCE el 

derecho subjetivo de 
la actora para que se 

le incremente la 
cuota diaria de 

pensión en términos 
del artículo 57 de la 
Ley del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente al 04 
de enero de 1993, y 
se otorgue su pago 
retroactivo de las 

diferencias conforme 
a lo dispuesto en el 

Considerando 
Tercero.IV.NOTIFÍQU

ESE.

151
23072/23-17-

11-7
ALFONSO RIOS 

DELGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, y 52, 
fracción V, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

descrita en el Primer 
Resultando del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando 
Tercero del 

mismo.III.Se 
RECONOCE el 

derecho subjetivo de 
la actora para que se 

le incremente la 
cuota diaria de 

pensión en términos 
del artículo 57 de la 
Ley del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente al 04 
de enero de 1993, y 
se otorgue su pago 
retroactivo de las 

diferencias conforme 
a lo dispuesto en el 

Considerando 
Tercero.IV.NOTIFÍQU

ESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

152 2311/20-17-11-
7

LIGIA BEATRIZ CANTO 
ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



Contencioso 
Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
contenida en el oficio 
SP/RES/2688/2023 
de 28 de abril de 

2023, emitida por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, para los 
efectos precisados 

en el presente 
fallo.III.- Se concede 

a la autoridad 
demandada el 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la Sentencia 

Definitiva de fecha 
03 de noviembre de 

2021, en los 
términos descritos 
en la parte final de 
esta resolución.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

153
2311/20-17-11-

7
LIGIA BEATRIZ CANTO 

ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

31-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
30 de los corrientes, 
por medio del cual la 

Delegada de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de referencia

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

154 2311/20-17-11-
7

LIGIA BEATRIZ CANTO 
ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

LIGIA BEATRIZ 
CANTO ORTIZ

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
contenida en el oficio 
SP/RES/2688/2023 
de 28 de abril de 

2023, emitida por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, para los 
efectos precisados 

en el presente 
fallo.III.- Se concede 

a la autoridad 
demandada el 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la Sentencia 

Definitiva de fecha 
03 de noviembre de 

2021, en los 
términos descritos 
en la parte final de 
esta resolución.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

155
2311/20-17-11-

7
LIGIA BEATRIZ CANTO 

ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

LIGIA BEATRIZ 
CANTO ORTIZ

31-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
30 de los corrientes, 
por medio del cual la 

Delegada de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de referencia

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

156 2311/20-17-11-
7

LIGIA BEATRIZ CANTO 
ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 

pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
contenida en el oficio 
SP/RES/2688/2023 
de 28 de abril de 

2023, emitida por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, para los 
efectos precisados 

en el presente 
fallo.III.- Se concede 

a la autoridad 
demandada el 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la Sentencia 

Definitiva de fecha 
03 de noviembre de 

2021, en los 
términos descritos 
en la parte final de 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



esta resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

157
2311/20-17-11-

7
LIGIA BEATRIZ CANTO 

ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE.

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdelegación de 

pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
30 de los corrientes, 
por medio del cual la 

Delegada de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de referencia

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

158
23898/23-17-

11-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA JURÍDICA 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MICHOACÁN CON 
SEDE EN MORELIA DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTORA 
JURÍDICA DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MICHOACÁN CON 
SEDE EN MORELIA 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada con el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

159
23898/23-17-

11-7

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTORA JURÍDICA 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MICHOACÁN CON 
SEDE EN MORELIA DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada con el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

160 24474/23-17-
11-7

SEGU MANUFACT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelgación 

Culiacán, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

El Titular de la 
Subdelgación 

Culiacán, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8°, 9°, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, 58-
13 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento, por 
lo que; II.- No es de 

sobreseerse ni se 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



sobresee el presente 
juicio.III.- La parte 

actora probó su 
acción, por lo que; 

IV.- SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE.

161
24474/23-17-

11-7

SEGU MANUFACT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelgación 

Culiacán, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SEGU MANUFACT 
DEL NOROESTE, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8°, 9°, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción II, 58-
13 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento, por 
lo que; II.- No es de 

sobreseerse ni se 
sobresee el presente 
juicio.III.- La parte 

actora probó su 
acción, por lo que; 

IV.- SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

162
26192/23-17-

11-7
COMPAÑIA PANAMEÑA 

DE AVIACION, S.A.

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO 
ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO TERMINAL II DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE MIGRACIÓN

COMPAÑIA 
PANAMEÑA DE 
AVIACION, S.A.

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

163 26192/23-17-
11-7

COMPAÑIA PANAMEÑA 
DE AVIACION, S.A.

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO 
ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO TERMINAL II DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE MIGRACIÓN

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO 
ENCARGADA DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 

ROO TERMINAL II 
DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

164
26242/23-17-

11-7
SOUTHWEST AIRLINES

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal IV del 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal IV del 

Aeropuerto 
Internacional de 
Cancún Quintana 
Roo del Instituto 

Nacional de 
Migración

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, misma 

que han quedado 
precisadas en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

165
26242/23-17-

11-7
SOUTHWEST AIRLINES

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal IV del 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

SOUTHWEST 
AIRLINES

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, por lo que, 
en consecuencia;II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, misma 

que han quedado 
precisadas en el 

Resultando Primero 
de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

166 27147/23-17-
11-7

NAUJ, S.A. DE C.V. DIRECTORA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NAUJ, S.A. DE C.V. 25-01-
2024

Por recibidos los 
escritos presentados 

los días 04 y 26, 
ambos de diciembre 

de 2023, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

con el primero, 
demanda la nulidad 

de la Cédula de 
Liquidación, 

correspondiente al 
periodo 11/2023, por 

la cantidad de 
$715,854.29, y con 

el segundo se desiste 
del presente juicio.- 

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
requiérasele a la 
promovente, para 

que, dentro del plazo 
de TRES DÍAS, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



en que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo, se 
apersone en el local 
que ocupa esta Sala, 

a efecto de que 
ratifique su 

desistimiento; bajo 
el apercibimiento de 

que, en caso de 
omisión se 

sobreseerá el juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro lo anterior 
en el entendido de 
que, previo a su 

comparecencia, la 
promovente deberá 

concertar la cita 
correspondiente al 
correo electrónico 

juan.cortes@tfja.gob
.mx.

167
4014/22-17-11-

7
ANDRES ROJAS 

MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadadores del 

Estado

ANDRES ROJAS 
MARTINEZ

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 

subinciso 3, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

improcedente la 
Queja interpuesta 

por la impetrante.II.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

168
4014/22-17-11-

7
ANDRES ROJAS 

MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadadores del 

Estado

ANDRES ROJAS 
MARTINEZ

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
24 de los corrientes, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de referencia

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ
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4014/22-17-11-

7
ANDRES ROJAS 

MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadadores 

del Estado

30-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 

subinciso 3, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

improcedente la 
Queja interpuesta 

por la impetrante.II.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

170
4014/22-17-11-

7
ANDRES ROJAS 

MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadadores 

del Estado

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
24 de los corrientes, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de referencia

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

171 456/24-17-11-7 COLEGIO DE 
ESTUDIOS 

CIENTIFICOS Y 

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

COLEGIO DE 
ESTUDIOS 

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 

JUAN CARLOS 
CORTES 



TECNOLOGICOS DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

Jurídica de Nuevo 
León "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

presentada el día 
08/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
a más tardar en su 

escrito de 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CABALLERO HERNANDEZ

172 456/24-17-11-7 COLEGIO DE 
ESTUDIOS 

CIENTIFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEON

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministradora 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
08/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
a más tardar en su 

escrito de 
contestación exhiba 

el expediente 
administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

173
5440/23-17-11-

7

CONSTRUCCIONES Y 
DRAGADOS DEL 

SURESTE, S.A. DE 
.C.V.

Director General de 
Infraestructura de la 
Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca

CONSTRUCCIONES Y 
DRAGADOS DEL 

SURESTE, S.A. DE 
.C.V.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8°, 9°, 
49, 50, 51, fracción 

II y 52, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II.- 
No es de sobreseerse 

ni se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de este fallo, 

reconociéndose el 
derecho subjetivo de 
la parte actora a que 
se le reembolsen los 

gastos no 
recuperables en que 
haya incurrido.V.- 

NOTIFÍQUESE

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

174 5440/23-17-11-
7

CONSTRUCCIONES Y 
DRAGADOS DEL 

SURESTE, S.A. DE 
.C.V.

Director General de 
Infraestructura de la 
Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca

Director General de 
Infraestructura de la 
Comisión Nacional 
de Acuacultura y 

Pesca

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8°, 9°, 
49, 50, 51, fracción 

II y 52, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II.- 
No es de sobreseerse 

ni se sobresee el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de este fallo, 

reconociéndose el 
derecho subjetivo de 
la parte actora a que 
se le reembolsen los 

gastos no 
recuperables en que 
haya incurrido.V.- 

NOTIFÍQUESE

175
6417/19-17-11-

7
ADELA DE LA TORRE 

SANTOYO

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

ADELA DE LA TORRE 
SANTOYO

23-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
contenida en el oficio 
SP/RES/2638/2023 
de 27 de abril de 

2023, emitida por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.III.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

debido cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva de fecha 
31 de octubre de 

2019, en los 
términos descritos 
en la parte final de 
esta resolución. IV.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

176 6417/19-17-11-
7

ADELA DE LA TORRE 
SANTOYO

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

ADELA DE LA TORRE 
SANTOYO

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 28 de junio de 

2023 por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, rinde el 
informe respectivo a 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



la instancia de queja 
por omisión 

promovida por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de queja de 
mérito, el cual será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno

177
6417/19-17-11-

7
ADELA DE LA TORRE 

SANTOYO

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

ADELA DE LA TORRE 
SANTOYO

24-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios y de los 

escritos presentados 
los días 08 de junio, 
4 de septiembre, 06 
de octubre de 2023 y 

16 de enero de 
2024, a través de los 

cuales con los dos 
primeros la Delegada 

de la autoridad 
demandada, 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y con 
los restantes dos, la 

autorizada de la 
parte actora, solicita 
se resuelva la queja 

por defecto 
interpuesta el 05 de 

mayo de 2023.- 
Visto el contenido de 
los oficios y de los 
escritos de cuenta, 

dígasele a las partes 
que se estén a lo 

resuelto en la 
sentencia de queja 

de fecha 23 de enero 
de 2024

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

178 6417/19-17-11-
7

ADELA DE LA TORRE 
SANTOYO

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

23-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 58, 
fracción II, inciso a), 
subinciso 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de Queja 
interpuesta por la 

actora; en 
consecuencia: II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
contenida en el oficio 
SP/RES/2638/2023 
de 27 de abril de 

2023, emitida por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.III.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada el 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



debido cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva de fecha 
31 de octubre de 

2019, en los 
términos descritos 
en la parte final de 
esta resolución. IV.- 

NOTIFÍQUESE.

179
6417/19-17-11-

7
ADELA DE LA TORRE 

SANTOYO

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

23-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 28 de junio de 

2023 por medio del 
cual, la autoridad 

demandada, rinde el 
informe respectivo a 
la instancia de queja 

por omisión 
promovida por la 
actora.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por rendido el 
informe de queja de 
mérito, el cual será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

180
6417/19-17-11-

7
ADELA DE LA TORRE 

SANTOYO

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

24-01-
2024

Se da cuenta de los 
oficios y de los 

escritos presentados 
los días 08 de junio, 
4 de septiembre, 06 
de octubre de 2023 y 

16 de enero de 
2024, a través de los 

cuales con los dos 
primeros la Delegada 

de la autoridad 
demandada, 

manifiesta haber 
dado cumplimiento a 

la sentencia la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y con 
los restantes dos, la 

autorizada de la 
parte actora, solicita 
se resuelva la queja 

por defecto 
interpuesta el 05 de 

mayo de 2023.- 
Visto el contenido de 
los oficios y de los 
escritos de cuenta, 

dígasele a las partes 
que se estén a lo 

resuelto en la 
sentencia de queja 

de fecha 23 de enero 
de 2024

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ

181 813/24-17-11-7 ALICIA MARTINEZ 
RICARDEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO

ALICIA MARTINEZ 
RICARDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

182 813/24-17-11-7
ALICIA MARTINEZ 

RICARDEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
CABALLERO

JUAN CARLOS 
CORTES 

HERNANDEZ



183
13898/21-17-

11-2

DESARROLLOS 
VERDES 

SUSTENTABLES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

DESARROLLOS 
VERDES 

SUSTENTABLES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

discordia en materia 
de grafoscopía, 

designado por esta 
Sala, por lo tanto el 

perito ratifica el 
dictamen presentado 

ante este órgano 
jurisdiccional. Se 

tiene por ratificado el 
dictamen pericial 

presentado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

184
13898/21-17-

11-2

DESARROLLOS 
VERDES 

SUSTENTABLES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Oficina de 
Representación de la 

Secretaria de 
Desarrollo Agrario 

Territorial y Urbano 
en la Ciudad de 

México,

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

discordia en materia 
de grafoscopía, 

designado por esta 
Sala, por lo tanto el 

perito ratifica el 
dictamen presentado 

ante este órgano 
jurisdiccional. Se 

tiene por ratificado el 
dictamen pericial 

presentado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

185
13898/21-17-

11-2

DESARROLLOS 
VERDES 

SUSTENTABLES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

discordia en materia 
de grafoscopía, 

designado por esta 
Sala, por lo tanto el 

perito ratifica el 
dictamen presentado 

ante este órgano 
jurisdiccional. Se 

tiene por ratificado el 
dictamen pericial 

presentado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

186
13898/21-17-

11-2

DESARROLLOS 
VERDES 

SUSTENTABLES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Secretaría de 
Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano

Titular del 
Fideicomiso Fondo 

Nacional de 
Habitaciones 

Populares 
(FONHAPO)

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

discordia en materia 
de grafoscopía, 

designado por esta 
Sala, por lo tanto el 

perito ratifica el 
dictamen presentado 

ante este órgano 
jurisdiccional. Se 

tiene por ratificado el 
dictamen pericial 

presentado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

187
14056/20-17-

11-2
ANGEL CHAVEZ 

HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGEL CHAVEZ 
HUANTE

23-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados los 
días 07 de diciembre 

y 05 de enero de 
2023, a través de los 
cuales, la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. Sin mayor 
trámite, agréguense 

a sus autos para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar, toda vez que 
mediante auto de 02 
de enero de 2024 se 
admitió a trámite la 
instancia de queja 

por defecto

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

188 14056/20-17-
11-2

ANGEL CHAVEZ 
HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

ANGEL CHAVEZ 
HUANTE

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12 de diciembre de 
2023, mediante el 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

cual, la parte actora 
señaló nueva 

persona autorizada 
para para oír y 

recibir notificaciones 
Se tiene por 

autorizada a la 
persona ahí señalada

189
14056/20-17-

11-2
ANGEL CHAVEZ 

HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGEL CHAVEZ 
HUANTE

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

25 de enero de 
2024, mediante el 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe en relación a 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE 

QUEJA de la 
enjuiciada mismo 

que se ordena 
agregar a sus autos 
para que sea tomado 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

190
14056/20-17-

11-2
ANGEL CHAVEZ 

HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGEL CHAVEZ 
HUANTE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de queja 
intentada por la 

actora; en 
consecuencia.SEGUN

DO. Se deja sin 
efectos el oficio 
materia de la 

presente instancia de 
queja.TERCERO. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada, el plazo 
de 20 días para que 

dé cumplimiento 
total a la sentencia 

definitiva, apercibida 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
procederá en los 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a fin 
de obtener el cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

191
14056/20-17-

11-2
ANGEL CHAVEZ 

HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados los 
días 07 de diciembre 

y 05 de enero de 
2023, a través de los 
cuales, la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. Sin mayor 
trámite, agréguense 

a sus autos para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar, toda vez que 
mediante auto de 02 
de enero de 2024 se 
admitió a trámite la 
instancia de queja 

por defecto

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

192 14056/20-17-
11-2

ANGEL CHAVEZ 
HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12 de diciembre de 
2023, mediante el 

cual, la parte actora 
señaló nueva 

persona autorizada 
para para oír y 

recibir notificaciones 
Se tiene por 

autorizada a la 
persona ahí señalada

CORONEL

193
14056/20-17-

11-2
ANGEL CHAVEZ 

HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

25 de enero de 
2024, mediante el 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe en relación a 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE 

QUEJA de la 
enjuiciada mismo 

que se ordena 
agregar a sus autos 
para que sea tomado 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

194
14056/20-17-

11-2
ANGEL CHAVEZ 

HUANTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Ha 

resultado procedente 
y fundada la 

instancia de queja 
intentada por la 

actora; en 
consecuencia.SEGUN

DO. Se deja sin 
efectos el oficio 
materia de la 

presente instancia de 
queja.TERCERO. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada, el plazo 
de 20 días para que 

dé cumplimiento 
total a la sentencia 

definitiva, apercibida 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
procederá en los 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a fin 
de obtener el cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

195 19446/23-17-
11-2

CONSTANTINO 
FLORES CASTILLO

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y ServiciosSociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONSTANTINO 
FLORES CASTILLO

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
Notifíquese.

196
19446/23-17-

11-2
CONSTANTINO 

FLORES CASTILLO

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y ServiciosSociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

ServiciosSociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

197
21522/23-17-

11-2
CASIMIRO SUAREZ 

TORRES

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Sevicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CASIMIRO SUAREZ 
TORRES

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

198 21522/23-17-
11-2

CASIMIRO SUAREZ 
TORRES

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Sevicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Sevicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

199
22780/23-17-

11-2
NORBERTA LUGO 

RENDON

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

200
22780/23-17-

11-2
NORBERTA LUGO 

RENDON

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORBERTA LUGO 
RENDON

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

201
23578/23-17-

11-2
HIPOLITA HERNANDEZ 

GARCIA

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HIPOLITA 
HERNANDEZ GARCIA

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

202 23578/23-17-
11-2

HIPOLITA HERNANDEZ 
GARCIA

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



Estado que respecta a los 
incrementos 

pensionarios, por los 
fundamentos, 

motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

203
23619/23-17-

11-2
JUAN MANUEL MATA 

MENDOZA

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este órgano 
jurisdiccional el 

09.01.24, mediante 
el cual la parte 
actora formula 

alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 
mérito, los cuales 
serán tomados en 
cuenta al momento 

que se dicte la 
sentencia definitiva 

que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

204
23619/23-17-

11-2
JUAN MANUEL MATA 

MENDOZA

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada, en los 
términos señalados 

en el presente 
fallo.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

205
23619/23-17-

11-2
JUAN MANUEL MATA 

MENDOZA

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL MATA 
MENDOZA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este órgano 
jurisdiccional el 

09.01.24, mediante 
el cual la parte 
actora formula 

alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 
mérito, los cuales 
serán tomados en 
cuenta al momento 

que se dicte la 
sentencia definitiva 

que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

206 23619/23-17-
11-2

JUAN MANUEL MATA 
MENDOZA

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 

JUAN MANUEL MATA 
MENDOZA

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

extremos de su 
acción; en 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

TERCERA y CUARTA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada, en los 
términos señalados 

en el presente 
fallo.CUARTO. 
Notifíquese.

207
3692/23-17-11-

2
ANGELINA SALINAS 

PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ANGELINA SALINAS 
PEÑA

02-02-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por los 
fundamentos, 

motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

QUINTA y SEXTA de 
esta sentencia; 
reconociendo el 

derecho subjetivo 
que asiste al 

demandante y la 
correlativa obligación 

a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.TERCERO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al tribunal de alzada, 

en testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en la demanda de 

amparo D. A. 
487/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

208 3692/23-17-11-
2

ANGELINA SALINAS 
PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ANGELINA SALINAS 
PEÑA

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
por dicho Tribunal 

Colegiado, en el que 
desechó el recurso 

de reviisón. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



magistrado 
presidente del 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo de 
los oficios de cuenta.

209
3692/23-17-11-

2
ANGELINA SALINAS 

PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ANGELINA SALINAS 
PEÑA

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios, a través de 

los cuales el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 

citado al rubro y 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria dictada 
por dicho Tribunal 

Colegiado, en la que 
se resolvió conceder 
el amparo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
magistrado 

presidente del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo de 
los autos del juicio 

contencioso citado al 
rubro, así como de la 
ejecutoria de mérito 

y los oficios de 
cuenta. Esta Sala 

deja insubsistente la 
sentencia definitiva 
dictada en autos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

210
3692/23-17-11-

2
ANGELINA SALINAS 

PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada por los 
fundamentos, 

motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

QUINTA y SEXTA de 
esta sentencia; 
reconociendo el 

derecho subjetivo 
que asiste al 

demandante y la 
correlativa obligación 

a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.TERCERO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al tribunal de alzada, 

en testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en la demanda de 

amparo D. A. 
487/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

211 3692/23-17-11-
2

ANGELINA SALINAS 
PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales el Tribunal 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



Pensiones de la 
Dirección Normativo 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
por dicho Tribunal 

Colegiado, en el que 
desechó el recurso 

de reviisón. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
magistrado 

presidente del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo de 
los oficios de cuenta.

212
3692/23-17-11-

2
ANGELINA SALINAS 

PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignacaión de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios, a través de 

los cuales el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 

citado al rubro y 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria dictada 
por dicho Tribunal 

Colegiado, en la que 
se resolvió conceder 
el amparo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
magistrado 

presidente del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo de 
los autos del juicio 

contencioso citado al 
rubro, así como de la 
ejecutoria de mérito 

y los oficios de 
cuenta. Esta Sala 

deja insubsistente la 
sentencia definitiva 
dictada en autos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

213
7257/22-17-11-

2
JOSE NUÑEZ BRAVO

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este órgano 

jurisdiccional el 15 
de enero de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe en relación a 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE 

QUEJA de la 
enjuiciada, mismo 

que se ordena 
agregar a sus autos 
para que sea tomado 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

214 7257/22-17-11-
2

JOSE NUÑEZ BRAVO Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 

procedente y 
fundada la instancia 
de queja promovida; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede a la 

autoridad 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



demandada el plazo 
legal para que 

acredite haber dado 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
último considerando 

de este 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese.

215
7257/22-17-11-

2
JOSE NUÑEZ BRAVO

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE NUÑEZ BRAVO
29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este órgano 

jurisdiccional el 15 
de enero de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe en relación a 
la instancia de queja 

interpuesta por la 
parte actora. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE 

QUEJA de la 
enjuiciada, mismo 

que se ordena 
agregar a sus autos 
para que sea tomado 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

216
7257/22-17-11-

2
JOSE NUÑEZ BRAVO

Delegación Regional 
Zona Norte de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE NUÑEZ BRAVO
31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 

procedente y 
fundada la instancia 
de queja promovida; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

legal para que 
acredite haber dado 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
último considerando 

de este 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

217
1261/22-17-11-

5
MIGUEL GOMEZ 

ZAMORA

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

MIGUEL GOMEZ 
ZAMORA

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal, así como 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte de su 
contenido que la 

sentencia definitiva 
fue controvertida por 

la autoridad 
demandada parte a 

través del recurso de 
revisión, mismo que 
confirmo la sentencia 

recurrida; en esa 
virtud, se certifica la 

firmeza de la 
sentencia definitiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

218 1261/22-17-11-
5

MIGUEL GOMEZ 
ZAMORA

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

MIGUEL GOMEZ 
ZAMORA

05-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 7 de 

septiembre y 24 de 
octubre de 2023, a 
través de los cuales 

la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Ténganse 

por recibidos los 
documentos con los 
cuales la autoridad 
demandada aduce 

haber dado 
cumplimiento a la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



sentencia definitiva. 
Se dejan a salvo los 

derechos de la actora 
para inconformarse 
de acuerdo con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
siempre que ello 

resulte procedente.

219
1261/22-17-11-

5
MIGUEL GOMEZ 

ZAMORA

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

04-01-
2024

Visto el estado 
procesal, así como 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte de su 
contenido que la 

sentencia definitiva 
fue controvertida por 

la autoridad 
demandada parte a 

través del recurso de 
revisión, mismo que 
confirmo la sentencia 

recurrida; en esa 
virtud, se certifica la 

firmeza de la 
sentencia definitiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

220
1261/22-17-11-

5
MIGUEL GOMEZ 

ZAMORA

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

05-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de 7 de 

septiembre y 24 de 
octubre de 2023, a 
través de los cuales 

la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala. Ténganse 

por recibidos los 
documentos con los 
cuales la autoridad 
demandada aduce 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se dejan a salvo los 

derechos de la actora 
para inconformarse 
de acuerdo con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
siempre que ello 

resulte procedente.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

221
13048/23-17-

11-5
MA TRINIDAD 

NAPOLES GONZALEZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 12 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el 
tribunal de alzada 

informa que admitió 
a trámite el recurso 

de revisión.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

222
13048/23-17-

11-5
MA TRINIDAD 

NAPOLES GONZALEZ

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MA TRINIDAD 
NAPOLES GONZALEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 12 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual el 
tribunal de alzada 

informa que admitió 
a trámite el recurso 

de revisión.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

223 13138/21-17-
11-5

FERNANDO MUÑOZ 
RODRIGUEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaría de 

Educación Pública

FERNANDO MUÑOZ 
RODRIGUEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados el 
2, 13 de diciembre 
de 2023 y 30 de 

enero de 2024. Se 
acusa de recibo a el 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado 
de Baja California, 

respecto de las 
constancias que 
demuestran la 
diligencia de un 

exhorto. Se concede 
a las partes el plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

224
13138/21-17-

11-5
FERNANDO MUÑOZ 

RODRIGUEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaría de 

Educación Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de 

Educación Pública

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados el 
2, 13 de diciembre 
de 2023 y 30 de 

enero de 2024. Se 
acusa de recibo a el 
Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado 
de Baja California, 

respecto de las 
constancias que 
demuestran la 
diligencia de un 

exhorto. Se concede 
a las partes el plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

225
13314/23-17-

11-5
JOSÉ LUIS MORALES 

PÉREZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ LUIS MORALES 
PÉREZ

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio de 22 

y 24 de enero de 
2024, a través de los 
cuales, en el escrito 
la parte actora rinde 

manifestaciones 
respecto del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, y en el 
oficio el Tribunal de 
alzada informa que 
admite el recurso de 

revisión.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

226
13314/23-17-

11-5
JOSÉ LUIS MORALES 

PÉREZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio de 22 

y 24 de enero de 
2024, a través de los 
cuales, en el escrito 
la parte actora rinde 

manifestaciones 
respecto del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, y en el 
oficio el Tribunal de 
alzada informa que 
admite el recurso de 

revisión.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

227 13989/23-17-
11-5

HILDA VÉLEZ 
CORDOVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA VÉLEZ 
CORDOVA

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
los días 3 y 6 de 

noviembre de 2023, 
por los cuales en el 
primero de ellos una 
autoridad no parte 
informa no tener la 

información 
solicitada y en el 
segundo de los 

oficios la autoridad 
demandada cumple 
requerimiento de 
proveído de 5 de 

octubre de 2023. Se 
deja sin efecto 

apercibimiento, Se 
requiere a la parte 

actora para impulsar 
el desahogo de 

pruebas. Se deja a 
disposición de la 

actora constancias 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



de expediente para 
efectos de consulta.

228
13989/23-17-

11-5
HILDA VÉLEZ 

CORDOVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
los días 3 y 6 de 

noviembre de 2023, 
por los cuales en el 
primero de ellos una 
autoridad no parte 
informa no tener la 

información 
solicitada y en el 
segundo de los 

oficios la autoridad 
demandada cumple 
requerimiento de 
proveído de 5 de 

octubre de 2023. Se 
deja sin efecto 

apercibimiento, Se 
requiere a la parte 

actora para impulsar 
el desahogo de 

pruebas. Se deja a 
disposición de la 

actora constancias 
de expediente para 
efectos de consulta.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

229
15149/23-17-

11-5
CESAR OCTAVIO 
ALBELAIS BOIDO

Director de Revisión 
de Obligaciones de la 

Subsecretaría de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

CESAR OCTAVIO 
ALBELAIS BOIDO

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2024. SE 

TIENEN POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS 
FORMULADOS POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 
mismos que se 
consideraran al 

momento en que se 
dicte la sentencia 
que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

230
15149/23-17-

11-5
CESAR OCTAVIO 
ALBELAIS BOIDO

Director de Revisión 
de Obligaciones de la 

Subsecretaría de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

CESAR OCTAVIO 
ALBELAIS BOIDO

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
sustancialmente su 

pretensión; en 
consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

231
15149/23-17-

11-5
CESAR OCTAVIO 
ALBELAIS BOIDO

Director de Revisión 
de Obligaciones de la 

Subsecretaría de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director de Revisión 
de Obligaciones de 
la Subsecretaría de 

Minas de la 
Secretaría de 

Economía

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2024. SE 

TIENEN POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS 
FORMULADOS POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 
mismos que se 
consideraran al 

momento en que se 
dicte la sentencia 
que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

232 15149/23-17-
11-5

CESAR OCTAVIO 
ALBELAIS BOIDO

Director de Revisión 
de Obligaciones de la 

Subsecretaría de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director de Revisión 
de Obligaciones de 
la Subsecretaría de 

Minas de la 
Secretaría de 

Economía

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
sustancialmente su 

pretensión; en 
consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

233
15408/22-17-

11-5
SUSANA DIAZ REYES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en la Zona Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en la Zona Sur del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal, así como 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte de su 
contenido que la 

sentencia definitiva 
fue controvertida por 

la autoridad 
demandada parte a 

través del recurso de 
revisión, mismo que 
confirmo la sentencia 

recurrida; en esa 
virtud, se certifica la 

firmeza de la 
sentencia definitiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

234
15408/22-17-

11-5
SUSANA DIAZ REYES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en la Zona Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en la Zona Sur del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 9 de 

noviembre de 2022, 
a través del cual la 
parte actora solicita 
que se requiera el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

demandada. Visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, SE REQUIERE 

A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que informe respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
de mérito.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

235
15408/22-17-

11-5
SUSANA DIAZ REYES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en la Zona Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

SUSANA DIAZ 
REYES

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal, así como 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte de su 
contenido que la 

sentencia definitiva 
fue controvertida por 

la autoridad 
demandada parte a 

través del recurso de 
revisión, mismo que 
confirmo la sentencia 

recurrida; en esa 
virtud, se certifica la 

firmeza de la 
sentencia definitiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

236
15408/22-17-

11-5
SUSANA DIAZ REYES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en la Zona Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

SUSANA DIAZ 
REYES

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 9 de 

noviembre de 2022, 
a través del cual la 
parte actora solicita 
que se requiera el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

demandada. Visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, SE REQUIERE 

A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que informe respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
de mérito.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

237 16084/23-17-
11-5

ANGÉLICA ANDREA 
RODRÍGUEZ 

MANRÍQUE, LORENA 
VIANEY RODRÍGUEZ 
MANRIQUE, OMAR 

RODRÍGUEZ PÉREZ Y 
OMAR RODRÍGUEZ 

MANRIQUE.

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

ANGÉLICA ANDREA 
RODRÍGUEZ 

MANRÍQUE, LORENA 
VIANEY RODRÍGUEZ 
MANRIQUE, OMAR 
RODRÍGUEZ PÉREZ 

02-02-
2024

Una vez levantada la 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
medicina se le 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



los Trabajadores del 
Estado

Y OMAR RODRÍGUEZ 
MANRIQUE.

requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido, así como 
que se apersone en 
la sede de esta Sala 
a ratificar el mismo.

238
16084/23-17-

11-5

ANGÉLICA ANDREA 
RODRÍGUEZ 

MANRÍQUE, LORENA 
VIANEY RODRÍGUEZ 
MANRIQUE, OMAR 

RODRÍGUEZ PÉREZ Y 
OMAR RODRÍGUEZ 

MANRIQUE.

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Una vez levantada la 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
medicina se le 

requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido, así como 
que se apersone en 
la sede de esta Sala 
a ratificar el mismo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

239
1623/21-17-11-

5
GABRIEL GUTIERREZ 

GARCIA DE LEON

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIEL GUTIERREZ 
GARCIA DE LEON

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal, así como 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte de su 
contenido que la 

sentencia definitiva 
fue controvertida por 

la parte actora vía 
juicio de amparo en 
donde se negó el 

amparo al quejoso, 
en esa virtud, se 

certifica la firmeza 
de la sentencia 

definitiva y toda vez 
que en la misma 

reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada y siendo 
que el juicio en que 

se actúa se 
encuentra total y 
definitivamente 

concluido, 
TRANSFIÉRASE EL 

PRESENTE 
EXPEDIENTE AL 

ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

240
1623/21-17-11-

5
GABRIEL GUTIERREZ 

GARCIA DE LEON

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal, así como 
los autos del juicio 
en que se actúa, se 

advierte de su 
contenido que la 

sentencia definitiva 
fue controvertida por 

la parte actora vía 
juicio de amparo en 
donde se negó el 

amparo al quejoso, 
en esa virtud, se 

certifica la firmeza 
de la sentencia 

definitiva y toda vez 
que en la misma 

reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada y siendo 
que el juicio en que 

se actúa se 
encuentra total y 
definitivamente 

concluido, 
TRANSFIÉRASE EL 

PRESENTE 
EXPEDIENTE AL 

ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

241 18828/23-17-
11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, por medio del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

242
18828/23-17-

11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
advertida de oficio 
por este órgano 
jurisdiccional. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

SF/TDF/SF/A/2506/2
015 de 24 de 

noviembre de 2015, 
emitida en el 
expediente 

IAD0900240/14, por 
lo expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución por los 

cuales no se 
configuró la causal 

de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE RECONOCE LA 

VALIDEZ del 
mandamiento de 

ejecución 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC
F/10023/2023, de 22 

de mayo de 2023, 
emitido por la 
Directora de 

Recuperación de 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México, 
así como las actas de 

requerimiento de 
pago y embargo 

diligenciadas el 30 
de junio de 2023, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en este 
fallo.QUINTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

243 18828/23-17-
11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, por medio del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

CAPITAL VARIABLE cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

244
18828/23-17-

11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
advertida de oficio 
por este órgano 
jurisdiccional. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

SF/TDF/SF/A/2506/2
015 de 24 de 

noviembre de 2015, 
emitida en el 
expediente 

IAD0900240/14, por 
lo expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución por los 

cuales no se 
configuró la causal 

de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE RECONOCE LA 

VALIDEZ del 
mandamiento de 

ejecución 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC
F/10023/2023, de 22 

de mayo de 2023, 
emitido por la 
Directora de 

Recuperación de 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México, 
así como las actas de 

requerimiento de 
pago y embargo 

diligenciadas el 30 
de junio de 2023, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en este 
fallo.QUINTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

245 18828/23-17-
11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, por medio del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

246
18828/23-17-

11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
advertida de oficio 
por este órgano 
jurisdiccional. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

SF/TDF/SF/A/2506/2
015 de 24 de 

noviembre de 2015, 
emitida en el 
expediente 

IAD0900240/14, por 
lo expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución por los 

cuales no se 
configuró la causal 

de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE RECONOCE LA 

VALIDEZ del 
mandamiento de 

ejecución 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC
F/10023/2023, de 22 

de mayo de 2023, 
emitido por la 
Directora de 

Recuperación de 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México, 
así como las actas de 

requerimiento de 
pago y embargo 

diligenciadas el 30 
de junio de 2023, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en este 
fallo.QUINTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

247 18828/23-17-
11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, por medio del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

248
18828/23-17-

11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
advertida de oficio 
por este órgano 
jurisdiccional. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

SF/TDF/SF/A/2506/2
015 de 24 de 

noviembre de 2015, 
emitida en el 
expediente 

IAD0900240/14, por 
lo expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución por los 

cuales no se 
configuró la causal 

de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE RECONOCE LA 

VALIDEZ del 
mandamiento de 

ejecución 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC
F/10023/2023, de 22 

de mayo de 2023, 
emitido por la 
Directora de 

Recuperación de 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México, 
así como las actas de 

requerimiento de 
pago y embargo 

diligenciadas el 30 
de junio de 2023, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en este 
fallo.QUINTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

249 18828/23-17-
11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero de 
2024, por medio del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

250
18828/23-17-

11-5

INMOBILIARIA 
OPPIDUM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
advertida de oficio 
por este órgano 
jurisdiccional. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

SF/TDF/SF/A/2506/2
015 de 24 de 

noviembre de 2015, 
emitida en el 
expediente 

IAD0900240/14, por 
lo expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución por los 

cuales no se 
configuró la causal 

de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

no acreditó los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE RECONOCE LA 

VALIDEZ del 
mandamiento de 

ejecución 
SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DRC/SRCIF/JUDRC
F/10023/2023, de 22 

de mayo de 2023, 
emitido por la 
Directora de 

Recuperación de 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México, 
así como las actas de 

requerimiento de 
pago y embargo 

diligenciadas el 30 
de junio de 2023, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en este 
fallo.QUINTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

251 19003/23-17-
11-5

SERVICIOS 
INTEGRALES 

PROFESIONALES 
SUFICEM, SOCIEDAD 

Titular de la 
Subdelegación Cancún 
Órgano de Operación 

Administrativa 

SERVICIOS 
INTEGRALES 

PROFESIONALES 
SUFICEM, 

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

extremos de su 
pretensión. 

SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de los 
créditos impugnados 

(236044181, 
237044181, 
232041800 y 

238041800), por los 
fundamentos, 

motivos y en los 
términos expuestos 

en el último 
considerando de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

252
19003/23-17-

11-5

SERVICIOS 
INTEGRALES 

PROFESIONALES 
SUFICEM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Cancún 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Cancún Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Quintana Roo 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

pretensión. 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de los 
créditos impugnados 

(236044181, 
237044181, 
232041800 y 

238041800), por los 
fundamentos, 

motivos y en los 
términos expuestos 

en el último 
considerando de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

253
2049/24-17-11-

5

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FYDNEMS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FYDNEMS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 26 de 
enero de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

requieren 
expedientes 

administrativos a la 
autoridad 

demandada. Se 
informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



254
2049/24-17-11-

5

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

FYDNEMS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 26 de 
enero de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
ordena formar la 

carpeta de 
suspensión. Se 

requieren 
expedientes 

administrativos a la 
autoridad 

demandada. Se 
informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

255
20878/23-17-

11-5
IDALIA RAMÍREZ 

SÁNCHEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IDALIA RAMÍREZ 
SÁNCHEZ

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, por los 
fundamentos, 

motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en la última 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está sujeta 

la 
enjuiciada.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

256 20878/23-17-
11-5

IDALIA RAMÍREZ 
SÁNCHEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



impugnada, por los 
fundamentos, 

motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en la última 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está sujeta 

la 
enjuiciada.CUARTO. 

Notifíquese.

257
20978/23-17-

11-5
ELVA LÓPEZ VÁZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELVA LÓPEZ 
VÁZQUEZ

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
ante este órgano 

jurisdiccional los días 
04 y 15 de enero de 
2024, mediante los 

cuales la parte 
actora formula 

alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 
mérito, los cuales 
serán tomados en 
cuenta al momento 

que se dicte la 
sentencia definitiva 

que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

258
20978/23-17-

11-5
ELVA LÓPEZ VÁZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELVA LÓPEZ 
VÁZQUEZ

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción. SEGUNDO. 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada respecto 
a los INCREMENTOS 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 

EFECTOS expuestos 
en las 

consideraciones 
TERCERA y CUARTA 

de esta 
sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

259
20978/23-17-

11-5
ELVA LÓPEZ VÁZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
ante este órgano 

jurisdiccional los días 
04 y 15 de enero de 
2024, mediante los 

cuales la parte 
actora formula 

alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 
mérito, los cuales 
serán tomados en 
cuenta al momento 

que se dicte la 
sentencia definitiva 

que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



260
20978/23-17-

11-5
ELVA LÓPEZ VÁZQUEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción. SEGUNDO. 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada respecto 
a los INCREMENTOS 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 

EFECTOS expuestos 
en las 

consideraciones 
TERCERA y CUARTA 

de esta 
sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

261
21063/23-17-

11-5
MARIBEL LOZANO 

ENCINAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIBEL LOZANO 
ENCINAS

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este órgano 
jurisdiccional el 

26.01.24, mediante 
el cual la parte 
actora formula 

alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 
mérito, los cuales 
serán tomados en 
cuenta al momento 

que se dicte la 
sentencia definitiva 

que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

262
21063/23-17-

11-5
MARIBEL LOZANO 

ENCINAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIBEL LOZANO 
ENCINAS

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia, 
TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada respecto 
a los INCREMENTOS 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 

EFECTOS expuestos 
en las 

consideraciones 
CUARTA, QUINTA y 

SEXTA de esta 
sentencia.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

263 21063/23-17-
11-5

MARIBEL LOZANO 
ENCINAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este órgano 
jurisdiccional el 

26.01.24, mediante 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

el cual la parte 
actora formula 

alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 
mérito, los cuales 
serán tomados en 
cuenta al momento 

que se dicte la 
sentencia definitiva 

que ponga fin al 
presente juicio.

264
21063/23-17-

11-5
MARIBEL LOZANO 

ENCINAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia, 
TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada respecto 
a los INCREMENTOS 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 

EFECTOS expuestos 
en las 

consideraciones 
CUARTA, QUINTA y 

SEXTA de esta 
sentencia.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

265
21063/23-17-

11-5
MARIBEL LOZANO 

ENCINAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 
ante este órgano 
jurisdiccional el 

26.01.24, mediante 
el cual la parte 
actora formula 

alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 
mérito, los cuales 
serán tomados en 
cuenta al momento 

que se dicte la 
sentencia definitiva 

que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

266 21063/23-17-
11-5

MARIBEL LOZANO 
ENCINAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia, 
TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada respecto 
a los INCREMENTOS 
pensionarios, por los 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



fundamentos, 
motivos y para los 

EFECTOS expuestos 
en las 

consideraciones 
CUARTA, QUINTA y 

SEXTA de esta 
sentencia.CUARTO. 

Notifíquese.

267
21502/20-17-

11-5

MAXIMILIANO 
MARTINEZ 

VALLADARES

Encargada del 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Tamaulipas 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargada del 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Tamaulipas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 8 de enero 
de 2024, a través del 
cual la parte actora 

solicita que se 
requiera el 

cumplimiento de 
sentencia a la 

demandada. Visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, SE REQUIERE 

A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que informe respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
de mérito.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

268
21502/20-17-

11-5

MAXIMILIANO 
MARTINEZ 

VALLADARES

Encargada del 
Despacho de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Tamaulipas 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MAXIMILIANO 
MARTINEZ 

VALLADARES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 8 de enero 
de 2024, a través del 
cual la parte actora 

solicita que se 
requiera el 

cumplimiento de 
sentencia a la 

demandada. Visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, SE REQUIERE 

A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que informe respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
de mérito.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

269
22473/23-17-

11-5
SWOOP, INC

Director General de 
Administración del 

Instituto Nacional de 
Migración

Director General de 
Administración del 

Instituto Nacional de 
Migración

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA del acto 

combatido, por los 
fundamento y 

motivos expuestos 
en esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

270
22473/23-17-

11-5
SWOOP, INC

Director General de 
Administración del 

Instituto Nacional de 
Migración

SWOOP, INC
31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA del acto 

combatido, por los 
fundamento y 

motivos expuestos 
en esta 

sentencia.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

271 22702/22-17-
11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
9 de enero de 2024, 
a través del cual el 

perito exhibe factura 
solicitando el pago 
de sus honorarios. 

Se remite 
información a la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



unidad 
administrativa 

correspondiente.

272
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 17 de enero 

de 2024. Se tiene 
por recibido el oficio 
donde la autoridad 
demandada solicita 
copias simples. Se 

informa a la 
enjuiciada que se 

autoriza la 
expedición de las 

copias que solicita, 
previa toma de 

recibo que se deje en 
autos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

273
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

274
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, 
remítanse los autos 

originales que 
integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

275
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
9 de enero de 2024, 
a través del cual el 

perito exhibe factura 
solicitando el pago 
de sus honorarios. 

Se remite 
información a la 

unidad 
administrativa 

correspondiente.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

276
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 17 de enero 

de 2024. Se tiene 
por recibido el oficio 
donde la autoridad 
demandada solicita 
copias simples. Se 

informa a la 
enjuiciada que se 

autoriza la 
expedición de las 

copias que solicita, 
previa toma de 

recibo que se deje en 
autos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

277 22702/22-17-
11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



momento procesal 
oportuno.

278
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, 
remítanse los autos 

originales que 
integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

279
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
9 de enero de 2024, 
a través del cual el 

perito exhibe factura 
solicitando el pago 
de sus honorarios. 

Se remite 
información a la 

unidad 
administrativa 

correspondiente.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

280
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 17 de enero 

de 2024. Se tiene 
por recibido el oficio 
donde la autoridad 
demandada solicita 
copias simples. Se 

informa a la 
enjuiciada que se 

autoriza la 
expedición de las 

copias que solicita, 
previa toma de 

recibo que se deje en 
autos.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

281
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

282
22702/22-17-

11-5

M&G POLIMEROS 
MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

General Hidrocarburos 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

31-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, 
remítanse los autos 

originales que 
integran el juicio a 
efecto que en su 

momento se emita la 
sentencia definitiva 
que corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

283
23334/23-17-

11-5

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2024. SE 

TIENEN POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS 
FORMULADOS POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 
mismos que se 
consideraran al 

momento en que se 
dicte la sentencia 
que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



284
23334/23-17-

11-5

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

PFC.C.B.8.02/00040
6-2015 de 23 de 

junio de 2015, por lo 
expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto del acto 
por el cual no se 

configuró la causal 
de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución contenida 
en el oficio 400-37-

00-01-01-2023-
26667, de 31 de 

agosto de 2023, por 
los fundamentos, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
este fallo.QUINTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

285
23334/23-17-

11-5

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2024. SE 

TIENEN POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS 
FORMULADOS POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 
mismos que se 
consideraran al 

momento en que se 
dicte la sentencia 
que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

286 23334/23-17-
11-5

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

PFC.C.B.8.02/00040
6-2015 de 23 de 

junio de 2015, por lo 
expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto del acto 
por el cual no se 

configuró la causal 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución contenida 
en el oficio 400-37-

00-01-01-2023-
26667, de 31 de 

agosto de 2023, por 
los fundamentos, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
este fallo.QUINTO. 

Notifíquese.

287
23334/23-17-

11-5

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2024. SE 

TIENEN POR 
ADMITIDOS LOS 

ALEGATOS 
FORMULADOS POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, 
mismos que se 
consideraran al 

momento en que se 
dicte la sentencia 
que ponga fin al 
presente juicio.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

288
23334/23-17-

11-5

GAS DE 
TLALNEPANTLA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
únicamente por lo 
que respecta a la 
determinante del 

crédito fiscal emitido 
en el oficio 

PFC.C.B.8.02/00040
6-2015 de 23 de 

junio de 2015, por lo 
expuesto en la 

TERCERA 
consideración de 

este fallo.TERCERO. 
Respecto del acto 
por el cual no se 

configuró la causal 
de improcedencia del 
juicio, la parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión. Por 

consiguiente.CUART
O. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución contenida 
en el oficio 400-37-

00-01-01-2023-
26667, de 31 de 

agosto de 2023, por 
los fundamentos, 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
este fallo.QUINTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

289 23455/23-17-
11-5

TRUFFINO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó su 
pretensión en el 

presente 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

con sede en la 
Alcaldía de 

Azcapotzalco de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

juicio.SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

290
23455/23-17-

11-5

TRUFFINO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

TRUFFINO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó su 
pretensión en el 

presente 
juicio.SEGUNDO. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

291
23636/23-17-

11-5

ALPRO ALIMENTOS 
PROTEÍNICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto de Mexicano 

del Seguro Social

ALPRO ALIMENTOS 
PROTEÍNICOS, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada. 

SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
por lo expuesto a lo 

largo de esta 
resolución.TERCERO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

292
23636/23-17-

11-5

ALPRO ALIMENTOS 
PROTEÍNICOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto de Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto de 

Mexicano del Seguro 
Social

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada. 

SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO, 
por lo expuesto a lo 

largo de esta 
resolución.TERCERO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

293
23696/22-17-

11-5

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS E 
INDUSTRIALES, S.A 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "09" 

Santa Anita del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS 
E INDUSTRIALES, 

S.A DE C.V.

28-02-
2023

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
por lo expuesto en 

esta 
resolución.TERCERO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

294 23696/22-17-
11-5

SU SEGURIDAD EN 
PROYECTOS 

ADMINISTRATIVOS E 
INDUSTRIALES, S.A 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "09" 

Santa Anita del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "09" 

Santa Anita del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

28-02-
2023

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
por lo expuesto en 

esta 
resolución.TERCERO. 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Notifíquese.

295
23731/22-17-

11-5
CASTING LIFE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "2" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

CASTING LIFE, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Una vez levantada la 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
grafoscopía se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido, así como 
que se apersone en 
la sede de esta Sala 
a ratificar el mismo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

296
23731/22-17-

11-5
CASTING LIFE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "2" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

LIC. LUIS 
ARREDONDO 

CEPEDA FONSECA 
(PERITO TERCERO)

02-02-
2024

Una vez levantada la 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
grafoscopía se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido, así como 
que se apersone en 
la sede de esta Sala 
a ratificar el mismo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

297
23731/22-17-

11-5
CASTING LIFE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "2" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-02-
2024

Una vez levantada la 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
grafoscopía se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido, así como 
que se apersone en 
la sede de esta Sala 
a ratificar el mismo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

298
23731/22-17-

11-5
CASTING LIFE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "2" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "2" con 

sede en la Ciudad de 
México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Una vez levantada la 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de 
grafoscopía se le 
requiere para que 
rinda su dictamen 
dentro del término 

concedido, así como 
que se apersone en 
la sede de esta Sala 
a ratificar el mismo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

299 2397/24-17-11-
5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 1 de 
febrero de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar 

por cuerda separada 
la carpeta 

correspondiente al 
incidente de 

suspensión. Se 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



autoriza la 
devolución del 

instrumento notarial. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

300
2397/24-17-11-

5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

301 2397/24-17-11-
5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 1 de 
febrero de 2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 
conteste. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio físico el 

indicado en el escrito 
inicial de demanda, 

por señalado el 
correo electrónico y 
por autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se ordena formar 

por cuerda separada 
la carpeta 

correspondiente al 
incidente de 

suspensión. Se 
autoriza la 

devolución del 
instrumento notarial. 
Se autoriza el uso de 
medios electrónicos. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que para 
la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



publicación de sus 
datos personales.

302
2397/24-17-11-

5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-
Centro (Centro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

01-02-
2024

Se forma por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión. Se 

concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
cuarenta y ocho 
horas rinda el 
informe de ley.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

303
24587/23-17-

11-5

RESTAURANTES 
ESPECIALIZADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Delegación 
Regional Ciudad de 
México del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

RESTAURANTES 
ESPECIALIZADOS, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
propuestas por la 

autoridad enjuiciada. 
En consecuencia, NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO, 

por las razones 
expuestas en la 
consideración 

TERCERA.SEGUNDO. 
La parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

pretensión. 
TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de los 
créditos impugnados, 
por los fundamentos, 

motivos y en los 
términos expuestos 

en el último 
considerando de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

304
24587/23-17-

11-5

RESTAURANTES 
ESPECIALIZADOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA

Titular de la Gerencia 
de Recaudación Fiscal 

de la Delegación 
Regional Ciudad de 
México del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Titular de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
propuestas por la 

autoridad enjuiciada. 
En consecuencia, NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO, 

por las razones 
expuestas en la 
consideración 

TERCERA.SEGUNDO. 
La parte actora 

acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

pretensión. 
TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de los 
créditos impugnados, 
por los fundamentos, 

motivos y en los 
términos expuestos 

en el último 
considerando de este 

fallo.CUARTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

305 26774/23-17-
11-5

RESCOLIM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

RESCOLIM, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de los 
créditos fiscales 

controvertidos, en 
los términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

306
26774/23-17-

11-5

RESCOLIM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RESCOLIM, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 31 de 
enero de 2024, a 

través de la cual la 
autoridad 

demandada rinde el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la actora, mismo 
que se agrega a sus 

autos para 
considerarlo al 

momento de dictar la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

307
26774/23-17-

11-5

RESCOLIM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puerto Vallarta del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de los 
créditos fiscales 

controvertidos, en 
los términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

308
26774/23-17-

11-5

RESCOLIM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puerto Vallarta del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 31 de 
enero de 2024, a 

través de la cual la 
autoridad 

demandada rinde el 
informe relativo a la 
suspensión solicitada 
por la actora, mismo 
que se agrega a sus 

autos para 
considerarlo al 

momento de dictar la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

309 26897/23-17-
11-5

ALEJANDRO ÁLVAREZ 
RAMÍREZ

Guardia de la Estación 
Texcoco de la 

Coordinación de 
Estado de México de la 

Guardia Nacional

ALEJANDRO 
ÁLVAREZ RAMÍREZ

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de la multa 
combatida, en los 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

310
26897/23-17-

11-5
ALEJANDRO ÁLVAREZ 

RAMÍREZ

Guardia de la Estación 
Texcoco de la 

Coordinación de 
Estado de México de la 

Guardia Nacional

ALEJANDRO 
ÁLVAREZ RAMÍREZ

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 31 de 
enero de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referida y por 
designados a sus 

delegados.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

311
26897/23-17-

11-5
ALEJANDRO ÁLVAREZ 

RAMÍREZ

Guardia de la Estación 
Texcoco de la 

Coordinación de 
Estado de México de la 

Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Texcoco de 
la Coordinación de 

Estado de México de 
la Guardia Nacional

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de la multa 
combatida, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

312
26897/23-17-

11-5
ALEJANDRO ÁLVAREZ 

RAMÍREZ

Guardia de la Estación 
Texcoco de la 

Coordinación de 
Estado de México de la 

Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Texcoco de 
la Coordinación de 

Estado de México de 
la Guardia Nacional

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 31 de 
enero de 2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referida y por 
designados a sus 

delegados.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

313
27096/23-17-

11-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de 

Guadalajara de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Guadalajara de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA del acuerdo 
impugnado, por los 

fundamento y 
motivos expuestos 

en esta 
sentencia.TERCERO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

314 27096/23-17-
11-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de 

Guadalajara de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia,SEGUN

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



DO. SE DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA del acuerdo 
impugnado, por los 

fundamento y 
motivos expuestos 

en esta 
sentencia.TERCERO. 

Notifíquese.

315
27940/23-17-

11-5

ITX RETAIL MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, 
EN SU CARACTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE 
OYSHO MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

ITX RETAIL MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, 
EN SU CARACTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE 
OYSHO MÉXICO, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

18-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de la multa 
combatida, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

316
27940/23-17-

11-5

ITX RETAIL MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, 
EN SU CARACTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE 
OYSHO MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

ITX RETAIL MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, 
EN SU CARACTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE 
OYSHO MÉXICO, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
declara precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 

respectivo al 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
actora

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

317
27940/23-17-

11-5

ITX RETAIL MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, 
EN SU CARACTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE 
OYSHO MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la 

Alcaldía Azcapotzalco 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

18-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de la multa 
combatida, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

318
27940/23-17-

11-5

ITX RETAIL MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, 
EN SU CARACTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE 
OYSHO MÉXICO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la 

Alcaldía Azcapotzalco 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
declara precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 

respectivo al 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
actora

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

319
28076/23-17-

11-5

ETK BOLETOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ETK BOLETOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 16 de enero 
de 2024 a través del 

cual la autoridad 
demandada rinde 

informe relativo a la 
suspensión solicitado 

por la actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

320 28076/23-17-
11-5

ETK BOLETOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

ETK BOLETOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 

18-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CAPITAL VARIABLE fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de las 

multas combatidas, 
en los términos y 

condiciones 
precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

321
28076/23-17-

11-5

ETK BOLETOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 16 de enero 
de 2024 a través del 

cual la autoridad 
demandada rinde 

informe relativo a la 
suspensión solicitado 

por la actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

322
28076/23-17-

11-5

ETK BOLETOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro) de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

18-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de las 

multas combatidas, 
en los términos y 

condiciones 
precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

323 28238/23-17-
11-5

LUIS GERARDO 
RODRIGUEZ GODINEZ

Director General del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión 
definitiva, respecto 

de la multa 
combatida, por lo 

expuesto a lo largo 
de este 

fallo.TERCERO. SE 
ORDENA a la 

autoridad exactora 
que, una vez que 

haya surtido efectos 
la notificación de la 
presente sentencia, 

se abstenga de 
continuar el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución iniciado a 
la accionante, con el 
apercibimiento de 

proceder en términos 
del artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Administrativo. 
CUARTO. 

Notifíquese.

324
28238/23-17-

11-5
LUIS GERARDO 

RODRIGUEZ GODINEZ

Director General del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes

LUIS GERARDO 
RODRIGUEZ 
GODINEZ

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión 
definitiva, respecto 

de la multa 
combatida, por lo 

expuesto a lo largo 
de este 

fallo.TERCERO. SE 
ORDENA a la 

autoridad exactora 
que, una vez que 

haya surtido efectos 
la notificación de la 
presente sentencia, 

se abstenga de 
continuar el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución iniciado a 
la accionante, con el 
apercibimiento de 

proceder en términos 
del artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

325
29157/22-17-

11-5
ALEJANDRO MENDEZ 

ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO MENDEZ 
ROSAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este organo 
jurisdiccional el 

31.01.2024, 
mediante el cual el 
tribunal de alzada, 

requiere a esta 
juzgadora para que 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS le sean 

remitidas las 
constancias con las 
que se acredite el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 17 de 
enero de 2024, 

dictada en el amparo 
directo D.A. 

415/2023, en la cual 
se resolvió amparar 

y proteger a la 
quejosa. Se deja 
insubsistente la 

sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023. Se tiene por 
recibido el mismo, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
en la especie resulte 
indispensable acusar 
de recibo al tribunal 

del alzada.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

326 29157/22-17-
11-5

ALEJANDRO MENDEZ 
ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 

ALEJANDRO MENDEZ 
ROSAS

02-02-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
esencialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

resolución 
impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

SÉPTIMA y OCTAVA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al tribunal de 
amparo, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 
415/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.QUINTO. 

Notifíquese.

327
29157/22-17-

11-5
ALEJANDRO MENDEZ 

ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante este organo 
jurisdiccional el 

31.01.2024, 
mediante el cual el 
tribunal de alzada, 

requiere a esta 
juzgadora para que 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS le sean 

remitidas las 
constancias con las 
que se acredite el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 17 de 
enero de 2024, 

dictada en el amparo 
directo D.A. 

415/2023, en la cual 
se resolvió amparar 

y proteger a la 
quejosa. Se deja 
insubsistente la 

sentencia definitiva 
de 28 de abril de 

2023. Se tiene por 
recibido el mismo, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, sin que 
en la especie resulte 
indispensable acusar 
de recibo al tribunal 

del alzada.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

328 29157/22-17-
11-5

ALEJANDRO MENDEZ 
ROSAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

02-02-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
esencialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por lo 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Estado Seguridad y 
Servicios Sociales d

que respecta a los 
incrementos 

pensionarios, por los 
fundamentos, 

motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

SÉPTIMA y OCTAVA 
de esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al tribunal de 
amparo, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 
415/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.QUINTO. 

Notifíquese.

329
3553/23-17-11-

5
PAULO URIBE 

ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

PAULO URIBE 
ARRIAGA

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de enero de 
2024, por medio del 
cual la parte actora 
formula alegatos. 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

330
3553/23-17-11-

5
PAULO URIBE 

ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

PAULO URIBE 
ARRIAGA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

331 3553/23-17-11-
5

PAULO URIBE 
ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

PAULO URIBE 
ARRIAGA

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. El actor 

acreditó 
sustancialmente su 

pretensión; por 
consiguiente,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, por los 
fundamentos y 

motivos descritos en 
este fallo.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO del actor 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



a la restitución de los 
derechos de los que 
en su caso haya sido 
privado, conforme a 

lo expuesto en el 
último considerando 

de esta 
sentencia.CUARTO. 

Notifíquese.

332
3553/23-17-11-

5
PAULO URIBE 

ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

PAULO URIBE 
ARRIAGA

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
que se conceda la 
medida cautelar 

solicitada, así como 
la suspensión, pues 
señala que no ha 

quedado sin materia. 
Dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

333
3553/23-17-11-

5
PAULO URIBE 

ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

17 de enero de 
2024, por medio del 
cual la parte actora 
formula alegatos. 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

334
3553/23-17-11-

5
PAULO URIBE 

ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24 de enero de 
2024, por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

335
3553/23-17-11-

5
PAULO URIBE 

ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. El actor 

acreditó 
sustancialmente su 

pretensión; por 
consiguiente,SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, por los 
fundamentos y 

motivos descritos en 
este fallo.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO del actor 
a la restitución de los 
derechos de los que 
en su caso haya sido 
privado, conforme a 

lo expuesto en el 
último considerando 

de esta 
sentencia.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

336 3553/23-17-11-
5

PAULO URIBE 
ARRIAGA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Órgano 

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de 15 de 
enero de 2024, a 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

de Control en el 
Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Prevención y 
Readaptación Social

través del cual la 
parte actora solicita 
que se conceda la 
medida cautelar 

solicitada, así como 
la suspensión, pues 
señala que no ha 

quedado sin materia. 
Dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva.

337
4157/23-17-11-

5
ELENA NOGUEZ 

RODRIGUEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ELENA NOGUEZ 
RODRIGUEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 5 de enero de 
2024, a través del 

cual el Servicio 
Postal Mexicano 

informa que no fue 
posible practicar la 

notificación al perito 
tercero, de los 

acuerdos de 25 y 26 
de octubre de 2023. 

Se instruye al 
actuario, se sirva 

reexpedir el acuerdo 
referencia por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL; 

así como en el 
DOMICILIO 

registrado en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento, con 
que cuenta este 

tribunal.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

338
4157/23-17-11-

5
ELENA NOGUEZ 

RODRIGUEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene del Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 5 de enero de 
2024, a través del 

cual el Servicio 
Postal Mexicano 

informa que no fue 
posible practicar la 

notificación al perito 
tercero, de los 

acuerdos de 25 y 26 
de octubre de 2023. 

Se instruye al 
actuario, se sirva 

reexpedir el acuerdo 
referencia por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL; 

así como en el 
DOMICILIO 

registrado en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento, con 
que cuenta este 

tribunal.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

339
4157/23-17-11-

5
ELENA NOGUEZ 

RODRIGUEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MED. DAVID ÁNGEL 
GARCÍA SÁNCHEZ 
(PERITO TERCERO)

25-10-
2023

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa, y 
advirtiéndose de su 

contenido que 
mediante proveído 
dictado el 24 de 

octubre de 2023, la 
instructora actuante 

propuso perita 
tercera en discordia 
en materia contable. 
SE DESIGNA COMO 

PERITO TERCERO EN 
DISCORDIA EN 

MATERIA MÉDICA.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

340 4157/23-17-11-
5

ELENA NOGUEZ 
RODRIGUEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MED. DAVID ÁNGEL 
GARCÍA SÁNCHEZ 
(PERITO TERCERO)

26-10-
2023

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 
toda vez que la Sala 

actuando en su 
calidad de órgano 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



colegiado aceptó la 
propuesta realizada 
por esta instrucción 

referente a la 
designación de un 
perito tercero en el 
presente juicio. SE 

REQUIERE AL 
PERITO TERCERO EN 

MATERIA MÉDICA 
para que dentro del 

plazo legal 
comparezca a esta 
Sala a protestar el 
cargo que le fue 

conferido.

341
4784/22-17-11-

5

SAMANTHA 
MONTSERRAT 

ESPINOZA GUZMAN Y 
OTROS.

Superintendente de 
Zona Ermita en 

funciones División de 
Distribución Valle de 
México Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad.

SAMANTHA 
MONTSERRAT 

ESPINOZA GUZMAN 
Y OTROS.

03-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
el 16 de noviembre 
de 2023 por la parte 
actora, en los cuales 

realiza 
manifestaciones 

diversas, ténganse 
por recibidos, así 

como las 
manifestaciones, 
mismas que se 

agregan a sus autos. 
Asimismo, señala el 
nombre correcto de 

la actora acreditando 
con documentos 
oficiales, para los 
efectos legales 
conducentes.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

342
4784/22-17-11-

5

SAMANTHA 
MONTSERRAT 

ESPINOZA GUZMAN Y 
OTROS.

Superintendente de 
Zona Ermita en 

funciones División de 
Distribución Valle de 
México Sur de CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad.

Superintendente de 
Zona Ermita en 

funciones División de 
Distribución Valle de 
México Sur de CFE 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

03-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
el 16 de noviembre 
de 2023 por la parte 
actora, en los cuales 

realiza 
manifestaciones 

diversas, ténganse 
por recibidos, así 

como las 
manifestaciones, 
mismas que se 

agregan a sus autos. 
Asimismo, señala el 
nombre correcto de 

la actora acreditando 
con documentos 
oficiales, para los 
efectos legales 
conducentes.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

343
8275/23-17-11-

5

MULTIGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos No 

Tributarios de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría y Hacienda 
y Crédito Público

Comisión Reguladora 
de Energía

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 

presentados el 29 de 
enero de 2024, por 
medio de los cuales 
la parte actora y la 

autoridad 
demandada formulan 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

344 8275/23-17-11-
5

MULTIGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos No 

Tributarios de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría y Hacienda 
y Crédito Público

Comisión Reguladora 
de Energía

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA del cobro de 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



los 
aprovechamientos 
por concepto de 

supervisión de los 
permisos antes 

detallados, por los 
fundamentos y 

motivos descritos en 
este fallo.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está sujeta 

la 
enjuiciada.CUARTO. 

Notifíquese.

345
8275/23-17-11-

5

MULTIGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos No 

Tributarios de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría y Hacienda 
y Crédito Público

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos 
No Tributarios de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría y 

Hacienda y Crédito 
Público

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 

presentados el 29 de 
enero de 2024, por 
medio de los cuales 
la parte actora y la 

autoridad 
demandada formulan 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

346
8275/23-17-11-

5

MULTIGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos No 

Tributarios de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría y Hacienda 
y Crédito Público

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos 
No Tributarios de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría y 

Hacienda y Crédito 
Público

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA del cobro de 

los 
aprovechamientos 
por concepto de 

supervisión de los 
permisos antes 

detallados, por los 
fundamentos y 

motivos descritos en 
este fallo.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está sujeta 

la 
enjuiciada.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

347
8275/23-17-11-

5

MULTIGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos No 

Tributarios de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría y Hacienda 
y Crédito Público

MULTIGAS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 

presentados el 29 de 
enero de 2024, por 
medio de los cuales 
la parte actora y la 

autoridad 
demandada formulan 
alegatos. TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS de 

cuenta, mismos que 
se agregan a sus 

autos para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



348
8275/23-17-11-

5

MULTIGAS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefa de la Unidad de 
Política de Ingresos No 

Tributarios de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría y Hacienda 
y Crédito Público

MULTIGAS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
sustancialmente los 

extremos de su 
acción. En 

consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA del cobro de 

los 
aprovechamientos 
por concepto de 

supervisión de los 
permisos antes 

detallados, por los 
fundamentos y 

motivos descritos en 
este fallo.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está sujeta 

la 
enjuiciada.CUARTO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

349 103/23-17-11-8
DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de la 
Federación adscrita a 

la Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

Director General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Tesorería de la 
Federación adscrita 
a la Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado devuelve 
los autos del juicio 

en el que se actúa y 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria EN LA QUE 
AMPARA y PROTEGE 
a la actora.Visto el 
oficio de cuenta se 
tiene por recibido el 
mismo, así como los 
autos originales del 

juicio citado al rubro, 
sin que, en la 

especie, resulte 
indispensable acusar 
de recibo al tribunal 
de amparo, toda vez 
que aquel manifestó 
que no era necesario 

que así se hiciera. 
Asimismo, procédase 

a emitir una 
sentencia que 

atienda a cabalidad 
lo ordenado por el 

tribunal de amparo.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

350 103/23-17-11-8 DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

Director General de 
Asuntos Jurídicos de la 

Tesorería de la 
Federación adscrita a 

la Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado devuelve 
los autos del juicio 

en el que se actúa y 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria EN LA QUE 
AMPARA y PROTEGE 
a la actora.Visto el 
oficio de cuenta se 
tiene por recibido el 
mismo, así como los 
autos originales del 

juicio citado al rubro, 
sin que, en la 

especie, resulte 
indispensable acusar 
de recibo al tribunal 
de amparo, toda vez 
que aquel manifestó 
que no era necesario 

que así se hiciera. 
Asimismo, procédase 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



a emitir una 
sentencia que 

atienda a cabalidad 
lo ordenado por el 

tribunal de amparo.

351
11755/21-17-

11-8
MANUEL HERNANDEZ 

ROMERO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se requirió a la 

enjuiciada para que 
en un plazo de cinco 
días desahogara el 

informe de ley 
relativo a la instancia 
de queja promovida 
por la parte actora, 
sin que a la fecha la 

haya dado. SE 
DECLARA POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

RENDIR EL INFORME 
DE QUEJA de la 

autoridad 
demandada, 

túrnense los autos a 
la Sala para que en 
su calidad de órgano 

colegiado dicte 
sentencia de queja

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

352
11755/21-17-

11-8
MANUEL HERNANDEZ 

ROMERO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 

procedente y 
fundada la instancia 
de queja promovida; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

legal para que 
acredite haber dado 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
último considerando 

de este 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

353
11755/21-17-

11-8
MANUEL HERNANDEZ 

ROMERO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL 
HERNANDEZ 

ROMERO

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se requirió a la 

enjuiciada para que 
en un plazo de cinco 
días desahogara el 

informe de ley 
relativo a la instancia 
de queja promovida 
por la parte actora, 
sin que a la fecha la 

haya dado. SE 
DECLARA POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 

RENDIR EL INFORME 
DE QUEJA de la 

autoridad 
demandada, 

túrnense los autos a 
la Sala para que en 
su calidad de órgano 

colegiado dicte 
sentencia de queja

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

354 11755/21-17-
11-8

MANUEL HERNANDEZ 
ROMERO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL 
HERNANDEZ 

ROMERO

31-01-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. Resultó 

procedente y 
fundada la instancia 
de queja promovida; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



legal para que 
acredite haber dado 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
último considerando 

de este 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese.

355
22630/22-17-

11-8
VICTOR MANUEL 
PINEDA JAIMES

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Regional Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Zona Regional Norte 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

01-02-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
esencialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

QUINTA y SEXTA de 
esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al tribunal de 
amparo, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el amparo directo 
D.A. 278/2023, para 
los efectos legales a 

que haya 
lugar.QUINTO. 
Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

356
22630/22-17-

11-8
VICTOR MANUEL 
PINEDA JAIMES

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Regional Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Zona Regional Norte 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estad

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado, devuelve 
los autos del juicio 

en el que se actúa y 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria en la que 

CONCEDE EL 
AMPARO a la 

quejosa.SE ACUSA 
RECIBO Y SE DEJA 
INSUBSISTENTE 

SENTENCIA

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

357 22630/22-17-
11-8

VICTOR MANUEL 
PINEDA JAIMES

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Regional Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

VICTOR MANUEL 
PINEDA JAIMES

01-02-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

actora acreditó 
esencialmente los 
extremos de su 

pretensión.SEGUNDO
. SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada por lo 
que respecta a los 

incrementos 
pensionarios, por los 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



fundamentos, 
motivos y PARA LOS 
EFECTOS expuestos 

en las 
consideraciones 

QUINTA y SEXTA de 
esta 

sentencia.TERCERO. 
SE RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO que 

asiste a la 
demandante y la 

correlativa obligación 
a la que está 
constreñida la 

enjuiciada.CUARTO. 
En vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se envíe, remítase 
copia certificada de 

la presente sentencia 
al tribunal de 
amparo, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el amparo directo 
D.A. 278/2023, para 
los efectos legales a 

que haya 
lugar.QUINTO. 
Notifíquese.

358
22630/22-17-

11-8
VICTOR MANUEL 
PINEDA JAIMES

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Zona Regional Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

VICTOR MANUEL 
PINEDA JAIMES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado, devuelve 
los autos del juicio 

en el que se actúa y 
remite copia 

certificada de la 
ejecutoria en la que 

CONCEDE EL 
AMPARO a la 

quejosa.SE ACUSA 
RECIBO Y SE DEJA 
INSUBSISTENTE 

SENTENCIA

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

359 17694/23-17-
11-3

ANGELICA FELIX DE LA 
LUZ HUERTA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios S

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

360
18433/23-17-

11-3

TORRENZA LOGISTICA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular De La 
Subdelegación 

Culiacán, Dependiente 
Del Órgano De 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Sinaloa, Del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

Titular De La 
Subdelegación 

Culiacán, 
Dependiente Del 

Órgano De 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Sinaloa, Del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

30-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, mediante 
diverso que al efecto 

se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, y 

acúsese el recibo 
correspondiente de 
lo enviado, para los 

efectos legales 
conducentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

361
18433/23-17-

11-3

TORRENZA LOGISTICA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular De La 
Subdelegación 

Culiacán, Dependiente 
Del Órgano De 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Sinaloa, Del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

TORRENZA 
LOGISTICA 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, mediante 
diverso que al efecto 

se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, y 

acúsese el recibo 
correspondiente de 
lo enviado, para los 

efectos legales 
conducentes

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

362
25074/22-17-

11-3
AMELIA MARTINEZ 

VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos del 
ISSSTE

AMELIA MARTINEZ 
VACA

17-01-
2024

"Se desecha el 
presente recurso"

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

363 25074/22-17-
11-3

AMELIA MARTINEZ 
VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos del 
ISSSTE

AMELIA MARTINEZ 
VACA

17-01-
2024

Visto lo anterior y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase la 
promoción de mérito 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, en virtud de 

que, de la carpeta en 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



que se actúa se 
advierte que en 

dicho Tribunal de 
alzada recayó el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en el 

toca número de R.F. 
407/2023

364
25074/22-17-

11-3
AMELIA MARTINEZ 

VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección d

17-01-
2024

"Se desecha el 
presente recurso"

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

365
25074/22-17-

11-3
AMELIA MARTINEZ 

VACA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones, ambos del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección d

17-01-
2024

Visto lo anterior y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido, 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítase la 
promoción de mérito 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, en virtud de 

que, de la carpeta en 
que se actúa se 
advierte que en 

dicho Tribunal de 
alzada recayó el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en el 

toca número de R.F. 
407/2023

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

366 25332/23-17-
11-3

TECNOPROGRAMACIO
N HUMANA 

ESPECIALIZADA EN 
SISTEMAS 

OPERATIVOS, S.A. DE 
C.V.

Subgerente de 
Normatividad y 

Recursos de TI, de la 
Comisión Nacional del 

Agua

TECNOPROGRAMACI
ON HUMANA 

ESPECIALIZADA EN 
SISTEMAS 

OPERATIVOS, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 1°, 2°, 8, 

fracción IV, 9, 
fracción II y 13 

fracción I inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
artículo 36, fracción 
I, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa, SE 

DESECHA LA 
DEMANDA POR 
NOTORIAMENTE 

EXTEMPORÁNEA.- Lo 
anterior es así, ya 

que del análisis que 
se realiza a las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, se advierte 

que la demandante 
manifestó que tuvo 
conocimiento de las 

resoluciones que 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



pretende impugnar 
los días 13 de 

septiembre de 2020 
y 20 de julio de 2021 
respectivamente, por 

lo que, el plazo de 
30 días a que se 

refiere el artículo 13, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
la impugnación de la 
resolución contenida 

en el oficio 
B00.1.04.03-199 
corrió del 21 de 

septiembre al 03 de 
noviembre de 2020, 

por otra parte, el 
plazo de 30 días para 
la impugnación de la 
resolución contenida 

en el oficio 
B00.1.04.063 corrió 
del 04 de agosto al 

20 de septiembre de 
2021, en 

consecuencia, si la 
demanda de cuenta 
se presentó en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal hasta 

el ocho de 
noviembre del dos 

mil veintitrés, resulta 
claro que transcurrió 
en exceso el plazo de 

los 30 días que 
señala la Ley

367 27199/23-17-
11-3

MARIA TERESA 
MONROY MEZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones ambos del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así 

como del Titular de 
la Subdirección d

26-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
anexos, por lo que 
mediante atento 

similar que se gire a 
la autoridad de 

referencia, 
infórmesele que con 

apoyo en lo 
dispuesto en los 

artículos 40, 41 y 45, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado en 
acuerdo de 13 de 

diciembre de 2023, 
por lo que, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia.- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 14 fracción 
V, 15 fracción IX y 
40 de la invocada 

Ley Federal, se tiene 
por admitida la 

prueba en comento 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



ofrecida por la parte 
actora en el numeral 

5 del capítulo 
correspondiente de 
su escrito inicial de 

demanda.

368
27199/23-17-

11-3
MARIA TERESA 
MONROY MEZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, así como 

del Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones ambos del 
ISSSTE

MARIA TERESA 
MONROY MEZA

26-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones IV y VII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
anexos, por lo que 
mediante atento 

similar que se gire a 
la autoridad de 

referencia, 
infórmesele que con 

apoyo en lo 
dispuesto en los 

artículos 40, 41 y 45, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado en 
acuerdo de 13 de 

diciembre de 2023, 
por lo que, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia.- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 14 fracción 
V, 15 fracción IX y 
40 de la invocada 

Ley Federal, se tiene 
por admitida la 

prueba en comento 
ofrecida por la parte 
actora en el numeral 

5 del capítulo 
correspondiente de 
su escrito inicial de 

demanda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

369 27598/22-17-
11-3

FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ ALFARO

Dirección General de 
Educación Tecnológica 

Industrial y de 
Servicios de la 
Secretaría de 

Educación Pública

FRANCISCO JAVIER 
RODRIGUEZ ALFARO

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 26/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

370
5193/23-17-11-

3
ESMERALDA GOMEZ 

BARRON

Director General de 
Consejos Superiores 

de la Guardia Nacional

ESMERALDA GOMEZ 
BARRON

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

371 19698/23-17-
11-6

LASTRA 
MERCHANDISING, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del SAT

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del SAT

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 03 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
apoderado legal de la 

empresa actora al 
rubro citado, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 27 de noviembre 
de 2023, a través del 

cual se tuvo por 
contestada la 
demanda.- 

ACUERDO: Con 
fundamento en el 
artículo 59 Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE QUE 

SE TRATA.- De 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 60 de la Ley 

en cita, con copia 
simple del escrito de 

cuenta CÓRRASE 
TRASLADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el TÉRMINO 

DE CINCO DÍAS 
exprese lo que a su 
derecho convenga, 

para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65, párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.-

372 19698/23-17-
11-6

LASTRA 
MERCHANDISING, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del SAT

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del SAT

02-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 03 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
C. ****, apoderado 
legal de la empresa 

actora citada al 
rubro, formula su 
ampliación a la 

demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones I, VII y 

XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 17, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

AMPLIADA LA 
DEMANDA.- De 

conformidad con el 
artículo 19 de la 

citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS, para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
artículo 66 del 

Código Federal de 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES
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Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.-

373
19698/23-17-

11-6

LASTRA 
MERCHANDISING, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del SAT

LASTRA 
MERCHANDISING, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 03 
de enero de 2024, 

por medio del cual el 
apoderado legal de la 

empresa actora al 
rubro citado, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 27 de noviembre 
de 2023, a través del 

cual se tuvo por 
contestada la 
demanda.- 

ACUERDO: Con 
fundamento en el 
artículo 59 Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE QUE 

SE TRATA.- De 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 60 de la Ley 

en cita, con copia 
simple del escrito de 

cuenta CÓRRASE 
TRASLADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el TÉRMINO 

DE CINCO DÍAS 
exprese lo que a su 
derecho convenga, 

para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65, párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.-

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

374 19698/23-17-
11-6

LASTRA 
MERCHANDISING, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del SAT

LASTRA 
MERCHANDISING, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 03 
de enero de 2024, 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



por medio del cual el 
C. ****, apoderado 
legal de la empresa 

actora citada al 
rubro, formula su 
ampliación a la 

demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo anterior 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones I, VII y 

XII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, 17, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

AMPLIADA LA 
DEMANDA.- De 

conformidad con el 
artículo 19 de la 

citada Ley Federal, 
córrase traslado con 
copia del escrito de 

que se trata a la 
parte enjuiciada, 

para que dé 
contestación a la 

ampliación de 
demanda dentro del 

término de DIEZ 
DÍAS, para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
artículo 66 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.-

375 8696/23-17-11-
6

ELSA SÁENZ GARCÍA Y 
OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso 

del INFONAVIT

ELSA SÁENZ GARCÍA 
Y OTROS.

02-02-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
ante la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 19 
de octubre y 08 de 
noviembre de 2023, 

a través de los 
cuales la autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 
del acuerdo de fecha 
01 de septiembre de 
2023 por medio del 
cual se sobreseyó el 

presente juicio.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibidos los oficios 

de mérito y en 
atención a sus 

contenidos, 
indíquesele a la 

autoridad 
promovente que el 
auto por el cual se 

sobreseyó el 
presente juicio, fue 

recurrido por la parte 
actora mediante 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
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recurso de 
reclamación, por lo 

que no puede 
declararse la firmeza 
del sobreseimiento.-

376
8696/23-17-11-

6
ELSA SÁENZ GARCÍA Y 

OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso 

del INFONAVIT

ELSA SÁENZ GARCÍA 
Y OTROS.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de octubre de 2023, 
por medio del cual la 

***autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 

de 01 de septiembre 
de 2023, a través del 
cual se sobreseyó el 
presente asunto.- 
ACUERDO: Con 

fundamento en el 
artículo 59 Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE QUE 

SE TRATA.- De 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 60 de la Ley 

en cita, con copia 
simple del escrito de 

cuenta CÓRRASE 
TRASLADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el TÉRMINO 

DE CINCO DÍAS 
exprese lo que a su 
derecho convenga, 

para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65, párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

377 8696/23-17-11-
6

ELSA SÁENZ GARCÍA Y 
OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso 

del INFONAVIT

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso 

del INFONAVIT

02-02-
2024

Se da cuenta de los 
oficios presentados 
ante la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 19 
de octubre y 08 de 
noviembre de 2023, 

a través de los 
cuales la autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 
del acuerdo de fecha 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



01 de septiembre de 
2023 por medio del 
cual se sobreseyó el 

presente juicio.- 
ACUERDO: Visto lo 

anterior, en términos 
del artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibidos los oficios 

de mérito y en 
atención a sus 

contenidos, 
indíquesele a la 

autoridad 
promovente que el 
auto por el cual se 

sobreseyó el 
presente juicio, fue 

recurrido por la parte 
actora mediante 

recurso de 
reclamación, por lo 

que no puede 
declararse la firmeza 
del sobreseimiento.-

378 8696/23-17-11-
6

ELSA SÁENZ GARCÍA Y 
OTROS.

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso 

del INFONAVIT

Gerente Senior 
Jurídico Contencioso 

del INFONAVIT

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de octubre de 2023, 
por medio del cual la 

***autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 

de 01 de septiembre 
de 2023, a través del 
cual se sobreseyó el 
presente asunto.- 
ACUERDO: Con 

fundamento en el 
artículo 59 Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio de 2016, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE QUE 

SE TRATA.- De 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 60 de la Ley 

en cita, con copia 
simple del escrito de 

cuenta CÓRRASE 
TRASLADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el TÉRMINO 

DE CINCO DÍAS 
exprese lo que a su 
derecho convenga, 

para lo cual de 
conformidad con el 
artículo 65, párrafo 
tercero, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 66 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES
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del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.

379
11451/23-17-

11-9
SERGIO AQUINO 

MIJANGOS

JEFE DEPARTAMENTAL 
DE PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, 
SUBDELEGADO DE 

PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA SUR 
DEL ISSSTE

SERGIO AQUINO 
MIJANGOS

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 24/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
04 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

380 1621/24-17-11-
9

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DE LA CDMX DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número SGA-

1aS-289/24, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
22 de enero de 

2024, a través del 
cual el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Primer Sección 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

remite los autos del 
expediente 1544/23-

11-01-6 con su 
correspondiente 

carpeta de 
suspensión y con 

copia certificada de 
la sentencia 

interlocutoria dictada 
el 04 de enero de 

2024, en el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
1544/23-11-01-

6/1349/23-S1-05-
06. ESTA SALA 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE DICHO 
JUICIO, por lo que se 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



ordena comunicar la 
presente resolución 

al Secretario Adjunta 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal y a las 
partes. - Asimismo 
túrnese los autos a 

la Magistrada 
Instructora a efecto 

de que provea lo que 
en derecho proceda 

respecto de la 
admisión de 
demanda.

381 1621/24-17-11-
9

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DE LA CDMX DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

25-01-
2024

Toda vez que 
mediante auto de 

fecha 24 de enero de 
2024, esta Sala 

aceptó la 
competencia para 

conocer del presente 
asunto, se da cuenta 

del escrito 
presentado en la 

Sala Regional Norte-
Este del Estado, por 

medio del cual la 
parte actora, 

demanda la nulidad 
de los créditos 

fiscales identificados 
con los números 

233122462 y 
238122462. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA. - 
Toda vez que el 

domicilio señalado 
por la actora para oír 

y recibir 
notificaciones es 

fuera de la 
circunscripción 

territorial de esta 
Sala, y por ende se 

incumple con lo 
dispuesto por el 

artículo 14, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
términos del último 
párrafo del precepto 
legal en comento, 

procédanse a 
efectuar las 

notificaciones que 
correspondan 

hacerse en el mismo 
por boletín 

jurisdiccional, hasta 
en tanto el actor no 

señale domicilio 
dentro de la 

jurisdicción de esta 
Sala. Se tiene por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 
se fija como FECHA 

DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa, el día 25 DE 
ABRIL DE 2024, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional, misma 
que surtirá sus 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
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efectos una vez que 
se garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora.-

382
1621/24-17-11-

9

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DE LA CDMX DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE 
DE LA DELEGACIÓN 
SUR DE LA CDMX 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número SGA-

1aS-289/24, recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas el día 
22 de enero de 

2024, a través del 
cual el Secretario 

Adjunto de Acuerdos 
de la Primer Sección 
de la Sala Superior 
de este Tribunal, 

remite los autos del 
expediente 1544/23-

11-01-6 con su 
correspondiente 

carpeta de 
suspensión y con 

copia certificada de 
la sentencia 

interlocutoria dictada 
el 04 de enero de 

2024, en el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
1544/23-11-01-

6/1349/23-S1-05-
06. ESTA SALA 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE DICHO 
JUICIO, por lo que se 
ordena comunicar la 
presente resolución 

al Secretario Adjunta 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 
este Tribunal y a las 
partes. - Asimismo 
túrnese los autos a 

la Magistrada 
Instructora a efecto 

de que provea lo que 
en derecho proceda 

respecto de la 
admisión de 
demanda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

383 1621/24-17-11-
9

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE DE 
LA DELEGACIÓN SUR 

DE LA CDMX DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PIEDAD NARVARTE 
DE LA DELEGACIÓN 
SUR DE LA CDMX 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

25-01-
2024

Toda vez que 
mediante auto de 

fecha 24 de enero de 
2024, esta Sala 

aceptó la 
competencia para 

conocer del presente 
asunto, se da cuenta 

del escrito 
presentado en la 

Sala Regional Norte-
Este del Estado, por 

medio del cual la 
parte actora, 

demanda la nulidad 
de los créditos 

fiscales identificados 
con los números 

233122462 y 
238122462. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA. - 
Toda vez que el 

domicilio señalado 
por la actora para oír 

y recibir 
notificaciones es 

fuera de la 
circunscripción 

territorial de esta 
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REY DAVID 
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Sala, y por ende se 
incumple con lo 
dispuesto por el 

artículo 14, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
términos del último 
párrafo del precepto 
legal en comento, 

procédanse a 
efectuar las 

notificaciones que 
correspondan 

hacerse en el mismo 
por boletín 

jurisdiccional, hasta 
en tanto el actor no 

señale domicilio 
dentro de la 

jurisdicción de esta 
Sala. Se tiene por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 
se fija como FECHA 

DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa, el día 25 DE 
ABRIL DE 2024, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional, misma 
que surtirá sus 

efectos una vez que 
se garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora.-

384
18398/22-17-

11-9
MARÍA CARMEN 
ALMANZA VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARÍA CARMEN 
ALMANZA VEGA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
24/01/2024 por la 

Parte actora a través 
del cual señala 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

385 18834/19-17-
11-9

AURELIA ELENA 
CUERVO CRUZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

AURELIA ELENA 
CUERVO CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta de los 
oficios números 
14776/2023, 
16990/2023, 
7902/2023, 

4373/2024, recibidos 
los días 30 de marzo, 

18 de abril, 11 de 
mayo de 2023 y 30 
de enero de 2024, 
por medio de los 

cuales el Secretario 
del Juzgado Segundo 

de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México y 

la Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



informan en el 
primero de ellos, el 
contenido del fallo 

emitido por el citado 
Juzgado Segundo el 

28 de marzo de 
2023, dictado dentro 
del juicio de amparo 

1861/2022, en la 
cual se resolvió: 

"ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI 
PROTEGE"El segundo 

de los oficios 
mencionados, se 

hace de 
conocimiento que en 

contra de dicha 
ejecutoria de 28 de 
marzo de 2023, la 
quejosa interpuso 

recurso de revisión. 
Con el tercero, la 

Actuaria Judicial en 
comento, informa 

que mediante 
acuerdo de 09 de 
mayo de 2023, se 
admitió el aludido 

recurso de revisión y 
con el último, el 
citado Juzgado 

Segundo, se informa 
que la resolución de 

11 de enero de 
2024, por medio de 

la cual el 
mencionado 

Vigésimo Tribunal 
Colegiado, resolvió el 
recurso de revisión 
en cuestión, misma 

que en su parte 
conducente 
establece: 

"...PRIMERO. Se 
revoca la sentencia 
recurrida.SEGUNDO. 

Se sobresee en el 
juicio de amparo

386
18834/19-17-

11-9
AURELIA ELENA 
CUERVO CRUZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

AURELIA ELENA 
CUERVO CRUZ

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

día 12 de junio de 
2023, suscrito por la 

parte actora en el 
presente juicio, a 
través del cual 

designa diversos 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
señala nuevo 

domicilio revocando 
el anterior.- Se les 

tiene como 
autorizadas a las 

personas que señala, 
se tiene como nuevo 
domicilio, teniéndose 

por revocado el 
domicilio señalado en 

actuaciones 
anteriores a ésta

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

387 18834/19-17-
11-9

AURELIA ELENA 
CUERVO CRUZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

01-02-
2024

Se da cuenta de los 
oficios números 
14776/2023, 
16990/2023, 
7902/2023, 

4373/2024, recibidos 
los días 30 de marzo, 

18 de abril, 11 de 
mayo de 2023 y 30 
de enero de 2024, 
por medio de los 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



cuales el Secretario 
del Juzgado Segundo 

de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México y 

la Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informan en el 

primero de ellos, el 
contenido del fallo 

emitido por el citado 
Juzgado Segundo el 

28 de marzo de 
2023, dictado dentro 
del juicio de amparo 

1861/2022, en la 
cual se resolvió: 

"ÚNICO. La Justicia 
de la Unión NO 

AMPARA NI 
PROTEGE"El segundo 

de los oficios 
mencionados, se 

hace de 
conocimiento que en 

contra de dicha 
ejecutoria de 28 de 
marzo de 2023, la 
quejosa interpuso 

recurso de revisión. 
Con el tercero, la 

Actuaria Judicial en 
comento, informa 

que mediante 
acuerdo de 09 de 
mayo de 2023, se 
admitió el aludido 

recurso de revisión y 
con el último, el 
citado Juzgado 

Segundo, se informa 
que la resolución de 

11 de enero de 
2024, por medio de 

la cual el 
mencionado 

Vigésimo Tribunal 
Colegiado, resolvió el 
recurso de revisión 
en cuestión, misma 

que en su parte 
conducente 
establece: 

"...PRIMERO. Se 
revoca la sentencia 
recurrida.SEGUNDO. 

Se sobresee en el 
juicio de amparo

388
18834/19-17-

11-9
AURELIA ELENA 
CUERVO CRUZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

día 12 de junio de 
2023, suscrito por la 

parte actora en el 
presente juicio, a 
través del cual 

designa diversos 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
señala nuevo 

domicilio revocando 
el anterior.- Se les 

tiene como 
autorizadas a las 

personas que señala, 
se tiene como nuevo 
domicilio, teniéndose 

por revocado el 
domicilio señalado en 

actuaciones 
anteriores a ésta

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



389
20726/22-17-

11-9
DULCE MARIELLA 

VIAZCAN CARBAJAL

Subprocuraduría de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

DULCE MARIELLA 
VIAZCAN CARBAJAL

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DDCOF/SDOF/JUD

DO/2024/00273, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 29 
de enero de 2024, 

suscrito por la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
31 de marzo de 

2023, exhibiendo 
para tal efecto las 
documentales con 
las cuales aduce 

acreditar su 
dicho.téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y sus anexos, 

por lo que en 
atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
vertidas en él, en 

relación al 
cumplimiento a 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de 
marzo de 2023, 
dictada por esta 
Instrucción en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

390 20726/22-17-
11-9

DULCE MARIELLA 
VIAZCAN CARBAJAL

Subprocuraduría de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DDCOF/SDOF/JUD

DO/2024/00273, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 29 
de enero de 2024, 

suscrito por la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
31 de marzo de 

2023, exhibiendo 
para tal efecto las 
documentales con 
las cuales aduce 

acreditar su 
dicho.téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y sus anexos, 

por lo que en 
atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
vertidas en él, en 

relación al 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



cumplimiento a 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de 
marzo de 2023, 
dictada por esta 
Instrucción en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

391
20726/22-17-

11-9
DULCE MARIELLA 

VIAZCAN CARBAJAL

Subprocuraduría de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocuraduría de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 

SAF/TCDMX/SF/DEC
C/DDCOF/SDOF/JUD

DO/2024/00273, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 29 
de enero de 2024, 

suscrito por la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
31 de marzo de 

2023, exhibiendo 
para tal efecto las 
documentales con 
las cuales aduce 

acreditar su 
dicho.téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y sus anexos, 

por lo que en 
atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
vertidas en él, en 

relación al 
cumplimiento a 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de 
marzo de 2023, 
dictada por esta 
Instrucción en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

392 20980/23-17-
11-9

TAQUEARTE 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL7

TAQUEARTE 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal 
Administrativo el día 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA.- Se tiene 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



por designados a los 
delegados que se 

mencionan. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

presente acuerdo, 
asi como dirección 

de correo 
electrónico.Por 

último, indíquesele a 
las partes que una 
vez transcurridos 

CINCO DÍAS después 
de notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, y una vez 
transcurrido dicho 

término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

393 20980/23-17-
11-9

TAQUEARTE 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL7

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL7

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número, 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal 
Administrativo el día 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA.- Se tiene 
por designados a los 

delegados que se 
mencionan. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

presente acuerdo, 
asi como dirección 

de correo 
electrónico.Por 

último, indíquesele a 
las partes que una 
vez transcurridos 

CINCO DÍAS después 
de notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, y una vez 
transcurrido dicho 

término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

394
23628/22-17-

11-9
GABRIEL GARDEA 

LARA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

GABRIEL GARDEA 
LARA

30-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracciones VI y 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

mérito, y en atención 
a su contenido, se 
tiene por rendido el 
informe de queja de 
mérito, por lo que 

deberá darse cuenta 
a la Sala con el 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

395
23628/22-17-

11-9
GABRIEL GARDEA 

LARA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

GABRIEL GARDEA 
LARA

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 3 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V 

EPRIMERO. Resultó 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja promovida; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

legal para que 
acredite haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala en fecha 

20 de enero de 
2023.TECERO. 
Notifíquese.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

396
23628/22-17-

11-9
GABRIEL GARDEA 

LARA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

30-01-
2024

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracciones VI y 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

mérito, y en atención 
a su contenido, se 
tiene por rendido el 
informe de queja de 
mérito, por lo que 

deberá darse cuenta 
a la Sala con el 

proyecto de 
sentencia 

correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

397 23628/22-17-
11-9

GABRIEL GARDEA 
LARA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

31-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 

II, inciso a), 
subinciso 3 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V 

EPRIMERO. Resultó 
procedente y 

fundada la instancia 
de queja promovida; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede a la 

autoridad 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



demandada el plazo 
legal para que 

acredite haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala en fecha 

20 de enero de 
2023.TECERO. 
Notifíquese.

398
24785/23-17-

11-9
BYVA MINERALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
Zona Centro, con sede 
en Toluca, Estado de 

México, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

BYVA MINERALES, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en la carpeta 
en que se actúa se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 09 
de noviembre de 

2023, se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, 
señalándose a la 

autoridad 
demandada el 

término de 48 horas, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 
conviniera, sin que a 

la fecha haya 
realizado 

manifestación 
alguna. Dicho 
acuerdo fue 

notificado a la 
autoridad 

demandada el día 04 
de diciembre de 

2023, en tal 
circunstancia el 

cómputo de las 48 
horas que la Ley 

establece corrió del 
08 al 11 de 

diciembre de 2023.- 
Por lo tanto, si a la 

fecha no existe 
promoción alguna 

por parte de la 
autoridad 

demandada en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de 
suspensión, 

debiéndose turnar 
los autos para dictar 

la resolución 
correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

399 24785/23-17-
11-9

BYVA MINERALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
Zona Centro, con sede 
en Toluca, Estado de 

México, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

BYVA MINERALES, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada, 
condicionada a que 
dentro del término 

de tres días la 
accionante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, con el 
APERCIBIMIENTO 

que, de no 
garantizarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



dejará de tener 
efecto.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

400
24785/23-17-

11-9
BYVA MINERALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
Zona Centro, con sede 
en Toluca, Estado de 

México, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

BYVA MINERALES, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

401 24785/23-17-
11-9

BYVA MINERALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
Zona Centro, con sede 
en Toluca, Estado de 

México, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
Zona Centro, con 
sede en Toluca, 

Estado de México, de 
la Secretaría de 

Trabajo y Previsión 
Social

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en la carpeta 
en que se actúa se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 09 
de noviembre de 

2023, se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, 
señalándose a la 

autoridad 
demandada el 

término de 48 horas, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 
conviniera, sin que a 

la fecha haya 
realizado 

manifestación 
alguna. Dicho 
acuerdo fue 

notificado a la 
autoridad 

demandada el día 04 
de diciembre de 

2023, en tal 
circunstancia el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



cómputo de las 48 
horas que la Ley 

establece corrió del 
08 al 11 de 

diciembre de 2023.- 
Por lo tanto, si a la 

fecha no existe 
promoción alguna 

por parte de la 
autoridad 

demandada en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de 
suspensión, 

debiéndose turnar 
los autos para dictar 

la resolución 
correspondiente.

402
24785/23-17-

11-9
BYVA MINERALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
Zona Centro, con sede 
en Toluca, Estado de 

México, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
Zona Centro, con 
sede en Toluca, 

Estado de México, de 
la Secretaría de 

Trabajo y Previsión 
Social

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada, 
condicionada a que 
dentro del término 

de tres días la 
accionante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, con el 
APERCIBIMIENTO 

que, de no 
garantizarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 
dejará de tener 

efecto.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

403 24785/23-17-
11-9

BYVA MINERALES, S.A. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
Zona Centro, con sede 
en Toluca, Estado de 

México, de la 
Secretaría de Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
Zona Centro, con 
sede en Toluca, 

Estado de México, de 
la Secretaría de 

Trabajo y Previsión 
Social

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

404
25206/23-17-

11-9
EFINFO, S.A.P.I. DE 

C.V.

Director General de 
Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Director General de 
Recursos Materiales, 

Inmuebles y 
Servicios de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

405 25206/23-17-
11-9

EFINFO, S.A.P.I. DE 
C.V.

Director General de 
Recursos Materiales, 
Inmuebles y Servicios 

de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

EFINFO, S.A.P.I. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

406
25394/23-17-

11-9

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la Delegación 
Sur del Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

407
25394/23-17-

11-9

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la Delegación 
Sur del Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

408 25792/23-17-
11-9

ANTONIO LÓPEZ 
RESÉNDIZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

409
25792/23-17-

11-9
ANTONIO LÓPEZ 

RESÉNDIZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ANTONIO LÓPEZ 
RESÉNDIZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

410 26322/23-17-
11-9

PEDRO CESAR 
SANDOVAL GONZALEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

411
26322/23-17-

11-9
PEDRO CESAR 

SANDOVAL GONZALEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

PEDRO CESAR 
SANDOVAL 
GONZALEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

412 27504/23-17-
11-9

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en la carpeta 
en que se actúa se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 11 
de diciembre de 

2023, se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, 
señalándose a la 

autoridad 
demandada el 

término de 48 horas, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 
conviniera, sin que a 

la fecha haya 
realizado 

manifestación 
alguna. Dicho 
acuerdo fue 

notificado a la 
autoridad 

demandada el día 08 
de enero de 2024,en 
tal circunstancia el 
cómputo de las 48 
horas que la Ley 

establece corrió del 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



12 al 15 de enero de 
2024.- Por lo tanto, 

si a la fecha no 
existe promoción 

alguna por parte de 
la autoridad 

demandada en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de 
suspensión, 

debiéndose turnar 
los autos para dictar 

la resolución 
correspondiente.

413
27504/23-17-

11-9

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada, 
condicionada a que 
dentro del término 

de tres días la 
accionante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, con el 
APERCIBIMIENTO 

que, de no 
garantizarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 
dejará de tener 

efecto.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

414 27504/23-17-
11-9

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

06-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio 

sumario en que se 
actúa con el oficio 

sin número 
presentado en la 

Oficina de Correos de 
México el 24 de 
enero de 2024 y 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 

manifestadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, las 
cuales se estudiarán 

en el momento 
procesal oportuno, 
por contestados los 

hechos, por 
refutados los 
conceptos de 

impugnación, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



señaladas en el 
capítulo respectivo. 

se tiene POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en el 

proveído de 11 de 
diciembre de 2023, 
DEJÁNDOSE SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
decretado para el 

caso de 
incumplimiento. Se 

tiene por señalada la 
dirección de correo 

electrónico. Respecto 
de las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta, 
indíquesele al 

promovente que se 
les tiene como 

autorizados 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse en 

autos. Se concede 
término para 

formular ampliación 
de demanda.

415
27504/23-17-

11-9

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SERVICIO 
INDUSTRIAL 

SEGUMARK, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en la carpeta 
en que se actúa se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 11 
de diciembre de 

2023, se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, 
señalándose a la 

autoridad 
demandada el 

término de 48 horas, 
para que manifestara 
lo que a su derecho 
conviniera, sin que a 

la fecha haya 
realizado 

manifestación 
alguna. Dicho 
acuerdo fue 

notificado a la 
autoridad 

demandada el día 08 
de enero de 2024,en 
tal circunstancia el 
cómputo de las 48 
horas que la Ley 

establece corrió del 
12 al 15 de enero de 
2024.- Por lo tanto, 

si a la fecha no 
existe promoción 

alguna por parte de 
la autoridad 

demandada en 
relación a dicha 

vista, SE TIENE POR 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO para 

manifestar lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
incidente de 
suspensión, 

debiéndose turnar 
los autos para dictar 

la resolución 
correspondiente.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



416
27504/23-17-

11-9

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SERVICIO 
INDUSTRIAL 

SEGUMARK, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

mérito.II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada, 
condicionada a que 
dentro del término 

de tres días la 
accionante garantice 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, con el 
APERCIBIMIENTO 

que, de no 
garantizarse dentro 
de dicho plazo, la 
medida cautelar 
dejará de tener 

efecto.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

417 27504/23-17-
11-9

SERVICIO INDUSTRIAL 
SEGUMARK, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL SINALOA, 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SERVICIO 
INDUSTRIAL 

SEGUMARK, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio 

sumario en que se 
actúa con el oficio 

sin número 
presentado en la 

Oficina de Correos de 
México el 24 de 
enero de 2024 y 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 

manifestadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, las 
cuales se estudiarán 

en el momento 
procesal oportuno, 
por contestados los 

hechos, por 
refutados los 
conceptos de 

impugnación, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
señaladas en el 

capítulo respectivo. 
se tiene POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 
formulado en el 

proveído de 11 de 
diciembre de 2023, 
DEJÁNDOSE SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
decretado para el 

caso de 
incumplimiento. Se 

tiene por señalada la 
dirección de correo 

electrónico. Respecto 
de las personas 
señaladas en el 

escrito de cuenta, 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



indíquesele al 
promovente que se 

les tiene como 
autorizados 

únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse en 

autos. Se concede 
término para 

formular ampliación 
de demanda.

418
28144/23-17-

11-9
CAROLINA CASTILLO 

GUERRERO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CAROLINA CASTILLO 
GUERRERO

01-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa con el oficio 

número 
DGPE/179/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

30 de enero de 
2024, por medio del 
cual la autoridad no 

demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de fecha 09 de enero 
de 2024 y al efecto 

exhibe la documental 
identificada con el 

numeral 6 del 
capítulo 

correspondiente del 
escrito inicial de 

demanda. SE TIENE 
POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado en 
acuerdo de fecha 09 
de enero de 2024, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

diverso proveído de 
referencia, en 

consecuencia, se 
tiene por exhibida la 
prueba ofrecida por 
la parte actora en el 

numeral 6 del 
capítulo 

correspondiente del 
escrito inicial de 

demanda.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

419 28144/23-17-
11-9

CAROLINA CASTILLO 
GUERRERO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa con el oficio 

número 
DGPE/179/2024, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

30 de enero de 
2024, por medio del 
cual la autoridad no 

demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de fecha 09 de enero 
de 2024 y al efecto 

exhibe la documental 
identificada con el 

numeral 6 del 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



capítulo 
correspondiente del 

escrito inicial de 
demanda. SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

acuerdo de fecha 09 
de enero de 2024, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

diverso proveído de 
referencia, en 

consecuencia, se 
tiene por exhibida la 
prueba ofrecida por 
la parte actora en el 

numeral 6 del 
capítulo 

correspondiente del 
escrito inicial de 

demanda.

420 6334/20-17-11-
9

LIDIA ESQUIVEL SOTO DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

I.Ha quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de las 
resoluciones 

impugnadas.II.Result
ó parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, razón por 
la cual;III.Se 

sobresee el presente 
juicio únicamente en 
lo que se refiere a la 
impugnación de la 

resolución contenida 
en la Concesión de 
Pensión número 

1632174, emitida 
por el Delegado 
Regional Zona 

Oriente del distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, mediante el 
cual se le asignó una 

cuota diaria en 
cantidad de $305.23 

(trescientos cinco 
pesos 26/100 M.N.) 
a partir del 1° de 

enero de 2018.IV.La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión. V.Se 

reconoce la validez 
de la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

únicamente en lo 
que se refiere a los 
incrementos de los 

conceptos 
denominados "bono 

de despensa", 
"previsión social 

múltiple", 
"compensación por 

desarrollo y 
capacitación", 

"ayuda por servicios" 
y "vales de 

despensa".VI.Se 
declara la nulidad de 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



la resolución 
negativa ficta 

impugnada precisada 
en el primer 

resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

421
6334/20-17-11-

9
LIDIA ESQUIVEL SOTO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

04-12-
2023

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del oficio 
presentado en 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual la autoridad 

formula sus 
alegatos.- 

ACUERDO: Visto lo 
anterior, en términos 

del artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el oficio 
de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados alegatos

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

422 6334/20-17-11-
9

LIDIA ESQUIVEL SOTO DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LIDIA ESQUIVEL 
SOTO

02-01-
2024

I.Ha quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de las 
resoluciones 

impugnadas.II.Result
ó parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, razón por 
la cual;III.Se 

sobresee el presente 
juicio únicamente en 
lo que se refiere a la 
impugnación de la 

resolución contenida 
en la Concesión de 
Pensión número 

1632174, emitida 
por el Delegado 
Regional Zona 

Oriente del distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, mediante el 
cual se le asignó una 

cuota diaria en 
cantidad de $305.23 

(trescientos cinco 
pesos 26/100 M.N.) 
a partir del 1° de 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



enero de 2018.IV.La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión. V.Se 

reconoce la validez 
de la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

únicamente en lo 
que se refiere a los 
incrementos de los 

conceptos 
denominados "bono 

de despensa", 
"previsión social 

múltiple", 
"compensación por 

desarrollo y 
capacitación", 

"ayuda por servicios" 
y "vales de 

despensa".VI.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada precisada 
en el primer 

resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

423
6334/20-17-11-

9
LIDIA ESQUIVEL SOTO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LIDIA ESQUIVEL 
SOTO

04-12-
2023

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del oficio 
presentado en 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual la autoridad 

formula sus 
alegatos.- 

ACUERDO: Visto lo 
anterior, en términos 

del artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el oficio 
de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados alegatos

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

424 6334/20-17-11-
9

LIDIA ESQUIVEL SOTO DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2024

I.Ha quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de las 
resoluciones 

impugnadas.II.Result
ó parcialmente 

fundada la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, razón por 
la cual;III.Se 

sobresee el presente 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



juicio únicamente en 
lo que se refiere a la 
impugnación de la 

resolución contenida 
en la Concesión de 
Pensión número 

1632174, emitida 
por el Delegado 
Regional Zona 

Oriente del distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, mediante el 
cual se le asignó una 

cuota diaria en 
cantidad de $305.23 

(trescientos cinco 
pesos 26/100 M.N.) 
a partir del 1° de 

enero de 2018.IV.La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión. V.Se 

reconoce la validez 
de la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

únicamente en lo 
que se refiere a los 
incrementos de los 

conceptos 
denominados "bono 

de despensa", 
"previsión social 

múltiple", 
"compensación por 

desarrollo y 
capacitación", 

"ayuda por servicios" 
y "vales de 

despensa".VI.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada precisada 
en el primer 

resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando de esta 
sentencia.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

425 6334/20-17-11-
9

LIDIA ESQUIVEL SOTO DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVCIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DELEGACION 

REGIONAL ZONA 
ORIENTE DE LA 

CIUDAD DE MEXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

04-12-
2023

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa del oficio 
presentado en 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual la autoridad 

formula sus 
alegatos.- 

ACUERDO: Visto lo 
anterior, en términos 

del artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 

por recibido el oficio 
de cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
citados alegatos

426
8533/20-17-11-

9
JORGE ENRÍQUEZ 

HERNÁNDEZ

el Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

el Director General 
de 

Responsabilidades a 
los Recursos 

Federales en Estados 
y Municipios de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior 
de la Federación

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
DGRRFEM-C-

0498/24, recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de enero de 
2024, suscrito por la 

autoridad 
demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 06 de 

marzo de 2023, 
exhibiendo para tal 

efecto documentales 
con las cuales aduce 
acreditar su dicho. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en ellos, en 
relación al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 06 de marzo de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA

427 8533/20-17-11-
9

JORGE ENRÍQUEZ 
HERNÁNDEZ

el Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

JORGE ENRÍQUEZ 
HERNÁNDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 
DGRRFEM-C-

0498/24, recibido en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de enero de 
2024, suscrito por la 

autoridad 
demandada, a través 
del cual manifiesta 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 06 de 

marzo de 2023, 
exhibiendo para tal 

efecto documentales 
con las cuales aduce 
acreditar su dicho. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 

vertidas en ellos, en 
relación al 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

REY DAVID 
SORIANO 
ARRIETA



cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 06 de marzo de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio, 

agregándolas a sus 
autos, toda vez que 

la actora tiene 
expeditos derechos 
para interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
21529/21-17-

12-1
MUCIO ALEJANDRO 
ROMERO RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta y se admite a 

tramite la QUEJA 
POR DEFECTO en el 
cumplimiento a la 
sentencia.Se corre 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

2
21529/21-17-

12-1
MUCIO ALEJANDRO 
ROMERO RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 
sobre su contenido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

3
21529/21-17-

12-1
MUCIO ALEJANDRO 
ROMERO RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MUCIO ALEJANDRO 
ROMERO RAMIREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

12 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
cuenta y se admite a 

tramite la QUEJA 
POR DEFECTO en el 
cumplimiento a la 
sentencia.Se corre 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

4
21529/21-17-

12-1
MUCIO ALEJANDRO 
ROMERO RAMIREZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MUCIO ALEJANDRO 
ROMERO RAMIREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
la Sala.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
por hechas las 

manifestaciones que 
realiza sin que esta 
Juzgadora prejuzgue 
sobre su contenido.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

5 28950/21-17-
12-1

REBECA HIDALGO 
GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Director de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

3 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y dígasele 
a la promovente que 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, lo anterior 
ya que la autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para cumplir con la 
sentencia de fecha 
20 de febrero de 
2023, contados a 
partir de que la 

misma ha quedado 
firme, mismo que 

aún no fenece.

6
28950/21-17-

12-1
REBECA HIDALGO 

GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Director de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual se solicita la 

firmeza de la 
sentencia.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y se 

declara la firmeza de 
la sentencia de fecha 
24 de noviembre de 

2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

7
28950/21-17-

12-1
REBECA HIDALGO 

GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

3 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, lo anterior 
ya que la autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para cumplir con la 
sentencia de fecha 
20 de febrero de 
2023, contados a 
partir de que la 

misma ha quedado 
firme, mismo que 

aún no fenece.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

8
28950/21-17-

12-1
REBECA HIDALGO 

GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual se solicita la 

firmeza de la 
sentencia.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y se 

declara la firmeza de 
la sentencia de fecha 
24 de noviembre de 

2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

9 28950/21-17-
12-1

REBECA HIDALGO 
GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Jefe Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Regional Zona Norte 
de la Ciudad de 

México del ISSSTE.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

3 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, lo anterior 
ya que la autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para cumplir con la 
sentencia de fecha 
20 de febrero de 
2023, contados a 
partir de que la 

misma ha quedado 
firme, mismo que 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



aún no fenece.

10
28950/21-17-

12-1
REBECA HIDALGO 

GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Jefe Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Regional Zona Norte 
de la Ciudad de 

México del ISSSTE.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual se solicita la 

firmeza de la 
sentencia.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y se 

declara la firmeza de 
la sentencia de fecha 
24 de noviembre de 

2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

11
28950/21-17-

12-1
REBECA HIDALGO 

GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

REBECA HIDALGO 
GUZMAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

3 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, lo anterior 
ya que la autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para cumplir con la 
sentencia de fecha 
20 de febrero de 
2023, contados a 
partir de que la 

misma ha quedado 
firme, mismo que 

aún no fenece.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

12
28950/21-17-

12-1
REBECA HIDALGO 

GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

REBECA HIDALGO 
GUZMAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual se solicita la 

firmeza de la 
sentencia.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y se 

declara la firmeza de 
la sentencia de fecha 
24 de noviembre de 

2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

13
28950/21-17-

12-1
REBECA HIDALGO 

GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

3 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, lo anterior 
ya que la autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para cumplir con la 
sentencia de fecha 
20 de febrero de 
2023, contados a 
partir de que la 

misma ha quedado 
firme, mismo que 

aún no fenece.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

14 28950/21-17-
12-1

REBECA HIDALGO 
GUZMAN

Jefe Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Zona Norte de la 
Ciudad de México del 

ISSSTE.

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

30 de enero de 
2024, a través del 
cual se solicita la 

firmeza de la 
sentencia.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y se 

declara la firmeza de 
la sentencia de fecha 
24 de noviembre de 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



2023.

15
30268/22-17-

12-1
ARTURO PEREZ 
SANTAMARIA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO PEREZ 
SANTAMARIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, lo anterior 
ya que la autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para cumplir con la 
sentencia de fecha 

14 de julio de 2023, 
contados a partir de 

que la misma ha 
quedado firme, 

mismo que aún no 
fenece.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

16
30268/22-17-

12-1
ARTURO PEREZ 
SANTAMARIA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO PEREZ 
SANTAMARIA

01-02-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se declara que 
la sentencia de fecha 
14 de julio de 2023 
quedó firme a partir 
del 17 de noviembre 

de 2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

17
30268/22-17-

12-1
ARTURO PEREZ 
SANTAMARIA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de enero de 
2024.Se tiene por 

recibido el escrito de 
referencia y dígasele 
a la promovente que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, lo anterior 
ya que la autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para cumplir con la 
sentencia de fecha 

14 de julio de 2023, 
contados a partir de 

que la misma ha 
quedado firme, 

mismo que aún no 
fenece.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

18
30268/22-17-

12-1
ARTURO PEREZ 
SANTAMARIA

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se declara que 
la sentencia de fecha 
14 de julio de 2023 
quedó firme a partir 
del 17 de noviembre 

de 2023.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

19
4859/23-17-12-

1
VICTOR HUGO DE LOS 

SANTOS BRINDIZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del ISSSTE

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 

ISSSTE

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente por 
desahogar, se 

previene a las partes 
con el término de ley 

para formular 
ALEGATOS.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

20 4859/23-17-12-
1

VICTOR HUGO DE LOS 
SANTOS BRINDIZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del ISSSTE

VICTOR HUGO DE 
LOS SANTOS 

BRINDIZ

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente por 
desahogar, se 

previene a las partes 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



con el término de ley 
para formular 
ALEGATOS.

21
10199/22-17-

12-4
JOSE FLORENTINO 

RODRIGUEZ GARCIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

22
10199/22-17-

12-4
JOSE FLORENTINO 

RODRIGUEZ GARCIA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE FLORENTINO 
RODRIGUEZ GARCIA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

23 10475/23-17-
12-4

WOOD´S MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México, de la Gerencia 
Senior de Fiscalización 
y Cobranza Fiscal, de 

la Coordinación 
General de 

Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional de la 

Ciudad de México, 
de la Gerencia 

Senior de 
Fiscalización y 

Cobranza Fiscal, de 
la Coordinación 

General de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

24
10475/23-17-

12-4
WOOD´S MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México, de la Gerencia 
Senior de Fiscalización 
y Cobranza Fiscal, de 

la Coordinación 
General de 

Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional de la 

Ciudad de México, 
de la Gerencia 

Senior de 
Fiscalización y 

Cobranza Fiscal, de 
la Coordinación 

General de 
Recaudación Fiscal 

del INFONAVIT

02-02-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmesele 

al oficiante que 
mediante diverso 

proveído de fecha 01 
de febrero de 2024, 

se hizo tuvo por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

formular 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, asimismo, 
se concedió término 

a las partes para 
formular sus 

alegatos, por lo que 
deberá estarse a lo 

acordado en el citado 
auto.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

25
10475/23-17-

12-4
WOOD´S MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México, de la Gerencia 
Senior de Fiscalización 
y Cobranza Fiscal, de 

la Coordinación 
General de 

Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT

WOOD´S MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



26
10475/23-17-

12-4
WOOD´S MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México, de la Gerencia 
Senior de Fiscalización 
y Cobranza Fiscal, de 

la Coordinación 
General de 

Recaudación Fiscal del 
INFONAVIT

WOOD´S MUEBLES 
PARA OFICINA, S.A.

02-02-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, infórmesele 

al oficiante que 
mediante diverso 

proveído de fecha 01 
de febrero de 2024, 

se hizo tuvo por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

formular 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, asimismo, 
se concedió término 

a las partes para 
formular sus 

alegatos, por lo que 
deberá estarse a lo 

acordado en el citado 
auto.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

27
12435/22-17-

12-4
JOSÉ RAMÓN AGUSTÍN 
TORRES RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

28
12435/22-17-

12-4
JOSÉ RAMÓN AGUSTÍN 
TORRES RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ RAMÓN 
AGUSTÍN TORRES 

RODRÍGUEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



29
17915/22-17-

12-4
FLORENTINO VITE 

SALAZAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 
de queja por defecto 

de la sentencia 
definitiva, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

30
17915/22-17-

12-4
FLORENTINO VITE 

SALAZAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLORENTINO VITE 
SALAZAR

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 
de queja por defecto 

de la sentencia 
definitiva, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

31
18025/22-17-

12-4
LUIS VASQUEZ 

MARCELINO

Dra. María Isabel 
Cerqueda Saturnino 
Medico Responsable 

de Medicina del 
Trabajo de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

C.P Daniel Francisco 
López Valdés 
Encargado del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
infórmesele que 

mediante proveído 
de fecha 17 de 

noviembre de 2023, 
se admitió a trámite 

la demanda de 
nulidad, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

ejecutoria emitida, 
por lo que, se 
adjunta copia 
certificada del 

acuerdo de mérito 
para mejor proveer; 
ello para los efectos 
legales conducentes 

en el juicio de 
amparo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

32 18025/22-17-
12-4

LUIS VASQUEZ 
MARCELINO

Dra. María Isabel 
Cerqueda Saturnino 
Medico Responsable 

de Medicina del 

Dra. María Isabel 
Cerqueda Saturnino 
Medico Responsable 

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y mediante atento 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

de Medicina del 
Trabajo de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los Trab

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
infórmesele que 

mediante proveído 
de fecha 17 de 

noviembre de 2023, 
se admitió a trámite 

la demanda de 
nulidad, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

ejecutoria emitida, 
por lo que, se 
adjunta copia 
certificada del 

acuerdo de mérito 
para mejor proveer; 
ello para los efectos 
legales conducentes 

en el juicio de 
amparo.

MONTUFAR

33
18025/22-17-

12-4
LUIS VASQUEZ 

MARCELINO

Dra. María Isabel 
Cerqueda Saturnino 
Medico Responsable 

de Medicina del 
Trabajo de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

LUIS VASQUEZ 
MARCELINO

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 

y mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
infórmesele que 

mediante proveído 
de fecha 17 de 

noviembre de 2023, 
se admitió a trámite 

la demanda de 
nulidad, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

ejecutoria emitida, 
por lo que, se 
adjunta copia 
certificada del 

acuerdo de mérito 
para mejor proveer; 
ello para los efectos 
legales conducentes 

en el juicio de 
amparo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

34
20866/21-17-

12-4
MARÍA DOLORES 
PÉREZ FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

35 20866/21-17-
12-4

MARÍA DOLORES 
PÉREZ FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DOLORES 
PÉREZ FLORES

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



RECIBIDO LA 
PROMOCIÓN DE 

CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

36
23753/20-17-

12-4
BERTHA BAUTISTA 

VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA BAUTISTA 
VEGA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

37
23753/20-17-

12-4
BERTHA BAUTISTA 

VEGA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

38
2436/23-17-12-

4
MARIA TERESA PEÑA 

PARRA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TERESA PEÑA 
PARRA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



39
2436/23-17-12-

4
MARIA TERESA PEÑA 

PARRA

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

40
27167/19-17-

12-4
INSTITUTO 

ALEXANDER DUL S.C.

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Poniente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Director de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 

09/06/2023 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

41
27167/19-17-

12-4
INSTITUTO 

ALEXANDER DUL S.C.

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Poniente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

INSTITUTO 
ALEXANDER DUL 

S.C.

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 

09/06/2023 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

42
27167/19-17-

12-4
INSTITUTO 

ALEXANDER DUL S.C.

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Poniente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Poniente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 

09/06/2023 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

43
28709/22-17-

12-4
CELIA GONZALEZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Subdelegación De 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELIA GONZALEZ 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 
de queja por defecto 

de la sentencia 
definitiva, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

44 28709/22-17-
12-4

CELIA GONZALEZ 
RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Subdelegación De 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Subdelegación De 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 
de queja por defecto 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



Culturales del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

de la sentencia 
definitiva, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

45
29477/22-17-

12-4
ARNULFO ANDRES 
MORALES GALAVIZ

Encargada del Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARNULFO ANDRES 
MORALES GALAVIZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

46
29477/22-17-

12-4
ARNULFO ANDRES 
MORALES GALAVIZ

Encargada del Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del Jefa 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Servic

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
31/01/2024 por la 

Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

47
29751/22-17-

12-4
LUIS VILLA GARCIA

Coordinadora de 
Servicios al Personal, 

Relaciones Laborales y 
Normatividad, de la 
Dirección General de 

Recursos Humanos, de 
la Unidad de 

Administración y 
Finanzas, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Coordinadora de 
Servicios al Personal, 
Relaciones Laborales 
y Normatividad, de 
la Dirección General 

de Recursos 
Humanos, de la 

Unidad de 
Administración y 
Finanzas, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Prot

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia definitiva 
de 31/08/2023 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

48 29751/22-17-
12-4

LUIS VILLA GARCIA Coordinadora de 
Servicios al Personal, 

Relaciones Laborales y 
Normatividad, de la 
Dirección General de 

Recursos Humanos, de 
la Unidad de 

Administración y 
Finanzas, de la 

LUIS VILLA GARCIA 01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia definitiva 
de 31/08/2023 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

49
3924/22-17-12-

4
FELIPE RODRIGUEZ 

SUAREZ

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 

02/09/2022 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

50
3924/22-17-12-

4
FELIPE RODRIGUEZ 

SUAREZ

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

FELIPE RODRIGUEZ 
SUAREZ

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 

02/09/2022 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

51
3924/22-17-12-

4
FELIPE RODRIGUEZ 

SUAREZ

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 

02/09/2022 HA 
QUEDADO FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

52 45/22-17-12-4
LUIS ALBERTO 

PUNTOS BELTRAN

Subdelegado de 
Prestaciones del Del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado en el estado de 
México

LUIS ALBERTO 
PUNTOS BELTRAN

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 
19/09/23 HA 

QUEDADO FIRME. 
*Se expiden copias 

certificadas del 
acuerdo de 

firmeza*Se expiden 
copias certificadas de 

la sentencia de 
19/09/23

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

53 45/22-17-12-4
LUIS ALBERTO 

PUNTOS BELTRAN

Subdelegado de 
Prestaciones del Del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado en el estado de 
México

Subdelegado de 
Prestaciones del Del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado en el estado 

de México

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 
19/09/23 HA 

QUEDADO FIRME. 
*Se expiden copias 

certificadas del 
acuerdo de 

firmeza*Se expiden 
copias certificadas de 

la sentencia de 
19/09/23

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

54
4687/23-17-12-

4

MARIA DEL ROSARIO 
DE FATIMA BERNAL 

CORDOVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 
19/06/23 HA 

QUEDADO FIRME.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

55
4687/23-17-12-

4

MARIA DEL ROSARIO 
DE FATIMA BERNAL 

CORDOVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
ROSARIO DE FATIMA 
BERNAL CORDOVA

01-02-
2024

*Se declara que la 
sentencia de 
19/06/23 HA 

QUEDADO FIRME.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

56 5095/17-17-12-
4

MATILDE JIMENEZ 
ROMERO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegacion Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegacion Regional 
Zona Poniente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 
de queja por defecto 

de la sentencia 
definitiva, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

57
5110/17-17-12-

4
MARICELA MACIEL 

SANTOYO

Director de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

58
5110/17-17-12-

4
MARICELA MACIEL 

SANTOYO

Director de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

MARICELA MACIEL 
SANTOYO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

59 6501/22-17-12-
4

JORGE MOLINA GARZA Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 
de queja por defecto 

de la sentencia 
definitiva, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



Seguridad y 
Servicios Sociales d

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

60
6501/22-17-12-

4
JORGE MOLINA GARZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE MOLINA 
GARZA

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 
de queja por defecto 

de la sentencia 
definitiva, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

61
7584/22-17-12-

4
JOSÉ PEÑA ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

62 7584/22-17-12-
4

JOSÉ PEÑA ROCHA Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ PEÑA ROCHA 01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

por el que se 
interpone la instancia 

de queja por 
OMIISÓN en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA



SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

63
9110/22-17-12-

4

JORGE CLATZA 
GALLEGOS Y ELENA 
RAMOS BAUTISTA

Gerente Jurídico 
Región Sureste 

adscrito a la Dirección 
Jurídica de Petróleos 

Mexicanos

Gerente Jurídico 
Región Sureste 

adscrito a la 
Dirección Jurídica de 
Petróleos Mexicanos

01-02-
2024

*Se tienen por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a los 

señalados en el 
escrito presentado el 

26/01/2024.*Se 
tienen por nuevos 

correos los señalados 
en el escrito.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

64
9110/22-17-12-

4

JORGE CLATZA 
GALLEGOS Y ELENA 
RAMOS BAUTISTA

Gerente Jurídico 
Región Sureste 

adscrito a la Dirección 
Jurídica de Petróleos 

Mexicanos

JORGE CLATZA 
GALLEGOS Y ELENA 
RAMOS BAUTISTA

01-02-
2024

*Se tienen por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a los 

señalados en el 
escrito presentado el 

26/01/2024.*Se 
tienen por nuevos 

correos los señalados 
en el escrito.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

JUAN CARLOS 
MONTIEL 
MANCILLA

65
1172/23-17-12-

7
FABIAN SALAZAR 

PALACIOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

FABIAN SALAZAR 
PALACIOS

01-02-
2024

¢Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, se 
admite la queja 

interpuesta en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada el 
21 de abril de 2023 y 

se solicita rinda el 
informe la autoridad 

demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

66
1172/23-17-12-

7
FABIAN SALAZAR 

PALACIOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

01-02-
2024

¢Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, se 
admite la queja 

interpuesta en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada el 
21 de abril de 2023 y 

se solicita rinda el 
informe la autoridad 

demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

67
16689/22-17-

12-7
AGENCIA GRUPO CSAV 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del S. A. T.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del S. A. 

T.

01-02-
2024

¢Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/10/2023, se 
admite la queja 

interpuesta en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada el 
10 de febrero de 
2023 y se solicita 
rinda el informe la 

autoridad 
demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

68 16689/22-17-
12-7

AGENCIA GRUPO CSAV 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del S. A. T.

AGENCIA GRUPO 
CSAV MEXICO, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

¢Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/10/2023, se 
admite la queja 

interpuesta en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada el 
10 de febrero de 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



2023 y se solicita 
rinda el informe la 

autoridad 
demandada.

69
31864/21-17-

12-7

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA CARDEL-
POZA RICA, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

SAT

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
31/01/2024, se 

informa al Tribunal 
Colegiado la 

notificacion hecha al 
tercero interesado, 

para los efectos 
legales procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

70
31864/21-17-

12-7

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA CARDEL-
POZA RICA, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT

CONCESIONARIA 
AUTOPISTA CARDEL-
POZA RICA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
31/01/2024, se 

informa al Tribunal 
Colegiado la 

notificacion hecha al 
tercero interesado, 

para los efectos 
legales procedentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

71
4649/22-17-12-

7
JAIME OSWALDO 

ROSALES SANCHEZ

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificacion 
Patrimonial, de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secreatria de la 
Funcion Publica

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificacion 
Patrimonial, de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secreatria de la 
Funcion Publica

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
31/01/2024, se 

acusa recibo de la 
ejecutoria que 

concede el amparo 
solicitado y se 

notifica a las partes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

72
4649/22-17-12-

7
JAIME OSWALDO 

ROSALES SANCHEZ

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificacion 
Patrimonial, de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secreatria de la 
Funcion Publica

JAIME OSWALDO 
ROSALES SANCHEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
31/01/2024, se 

acusa recibo de la 
ejecutoria que 

concede el amparo 
solicitado y se 

notifica a las partes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

73
6105/23-17-12-

7
ALDEAS INFANTILES 
SOS MEXICO, I.A.P.

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Organo 
de Operacion 
Adminsitrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

ALDEAS INFANTILES 
SOS MEXICO, I.A.P.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
01/02/2024, se 

acusa recibo de la 
ejecutoria que 

concede el amparo 
soicitado y se 

notifica a las partes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

74
6105/23-17-12-

7
ALDEAS INFANTILES 
SOS MEXICO, I.A.P.

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Organo 
de Operacion 
Adminsitrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Organo 
de Operacion 
Adminsitrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
01/02/2024, se 

acusa recibo de la 
ejecutoria que 

concede el amparo 
soicitado y se 

notifica a las partes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

75
11068/23-17-

12-2

LUIS MANUEL 
VILLEGAS 

SANCHEZLLANES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

LUIS MANUEL 
VILLEGAS 

SANCHEZLLANES.

02-02-
2024

"El 4° Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 
informa que se 

radica el recurso de 
revisión con el 
número R.F. 

40/2024."Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta para los 

efectos legales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

76 11068/23-17-
12-2

LUIS MANUEL 
VILLEGAS 

SANCHEZLLANES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

"El 4° Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 
informa que se 

radica el recurso de 
revisión con el 
número R.F. 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



40/2024."Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta para los 

efectos legales 
conducentes.

77
12135/23-17-

12-2

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 

GARANTÍAS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 08 San Ángel 
Órgano integrante de 
la Subdelegación 08 
San Ángel, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del entonces llamado 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Jefe de la Oficina 
para Cobros 08 San 

Ángel Órgano 
integrante de la 

Subdelegación 08 
San Ángel, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del entonces llamado 

Distrito

02-02-
2024

¢Se tiene a la parte 
demandada 

presentando Recurso 
de Revisión 

Fiscal.¢Se ordena 
correr traslado con el 
recurso promovido a 
la parte actora para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 
que corresponda a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.¢Mediante 

oficio remítase al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para que 
conozca de los 

medios de 
defensa.¢Se solicita 
se forme la carpeta 

de falsa de 
revisión.¢Se ordena 
notificación personal 

a la parte actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

78
12460/22-17-

12-2

HERDEZ, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

antes llamado Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

HERDEZ, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

02-02-
2024

¢Se informa a la 
parte demandada la 
fecha de notificación 
del acuerdo de 01-

12-23 a la 
actora.¢No se 
acuerda de 

conformidad la 
firmeza solicitada de 

dicho acuerdo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

79
12460/22-17-

12-2

HERDEZ, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

antes llamado Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

antes llamado 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público.

02-02-
2024

¢Se informa a la 
parte demandada la 
fecha de notificación 
del acuerdo de 01-

12-23 a la 
actora.¢No se 
acuerda de 

conformidad la 
firmeza solicitada de 

dicho acuerdo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

80
16984/23-17-

12-2

SELENE GUADALUPE 
ORDOÑEZ 

RODRÍGUEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

01-02-
2024

oSe declara la 
preclusión del 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

la demanda, 
teniéndose por no 

ampliada la 
demanda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

81
16984/23-17-

12-2

SELENE GUADALUPE 
ORDOÑEZ 

RODRÍGUEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

Al no existir cuestión 
pendiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes del 
derecho que les 

asiste para rendir 
alegatos dentro del 

término legal y 
transcurrido éste 

quedará cerrada la 
instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

82 16984/23-17-
12-2

SELENE GUADALUPE 
ORDOÑEZ 

RODRÍGUEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "3" 

SELENE GUADALUPE 
ORDOÑEZ 

RODRÍGUEZ.

01-02-
2024

oSe declara la 
preclusión del 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

la demanda, 
teniéndose por no 

ampliada la 
demanda.

83
16984/23-17-

12-2

SELENE GUADALUPE 
ORDOÑEZ 

RODRÍGUEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
[entonces llamado] 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

SELENE GUADALUPE 
ORDOÑEZ 

RODRÍGUEZ.

02-02-
2024

Al no existir cuestión 
pendiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes del 
derecho que les 

asiste para rendir 
alegatos dentro del 

término legal y 
transcurrido éste 

quedará cerrada la 
instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

84
18189/23-17-

12-2

TAQUEARTE 
SERVICES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces llamado] 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

TAQUEARTE 
SERVICES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

01-02-
2024

¢Por realizados los 
alegatos de la parte 
actora, los que en su 
caso serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

85
18189/23-17-

12-2

TAQUEARTE 
SERVICES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces llamado] 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

TAQUEARTE 
SERVICES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

01-02-
2024

¢Por realizados los 
alegatos de la parte 
demandada, los que 

en su caso serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.¢Por 
reiterados domicilio y 

correo electrónico.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

86
18189/23-17-

12-2

TAQUEARTE 
SERVICES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces llamado] 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

TAQUEARTE 
SERVICES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

01-02-
2024

Ha transcurrido el 
término legal para 

alegatos, por lo que 
ha quedado cerrada 

la instrucción en 
términos del 

segundo párrafo del 
artículo 47 de la 

LFPCA, por ende, SE 
EMITE SENTENCIA 
DEFINITIVA en el 
juicio de nulidad 

tramitado en la VÍA 
SUMARIA, en cuyos 

puntos resolutivos se 
establece:"PRIMERO. 
La parte accionante 
probó su pretensión, 

en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se DECLARA LA 

NULIDAD de las 
resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 

en su último 
considerando".

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

87
18189/23-17-

12-2

TAQUEARTE 
SERVICES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces llamado] 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces 

llamado] Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

01-02-
2024

¢Por realizados los 
alegatos de la parte 
actora, los que en su 
caso serán tomados 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

88 18189/23-17-
12-2

TAQUEARTE 
SERVICES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces llamado] 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 

01-02-
2024

¢Por realizados los 
alegatos de la parte 
demandada, los que 

en su caso serán 
tomados en 

consideración en el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

del [entonces 
llamado] Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

momento procesal 
oportuno.¢Por 

reiterados domicilio y 
correo electrónico.

89
18189/23-17-

12-2

TAQUEARTE 
SERVICES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces llamado] 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del [entonces 

llamado] Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

01-02-
2024

Ha transcurrido el 
término legal para 

alegatos, por lo que 
ha quedado cerrada 

la instrucción en 
términos del 

segundo párrafo del 
artículo 47 de la 

LFPCA, por ende, SE 
EMITE SENTENCIA 
DEFINITIVA en el 
juicio de nulidad 

tramitado en la VÍA 
SUMARIA, en cuyos 

puntos resolutivos se 
establece:"PRIMERO. 
La parte accionante 
probó su pretensión, 

en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se DECLARA LA 

NULIDAD de las 
resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
resultando primero 
de esta sentencia 
definitiva, por los 
motivos y para los 
efectos precisados 

en su último 
considerando".

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

90
18669/23-17-

12-2
EFRAÍN TREJO 

CAMACHO.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

oSe declara la 
preclusión del 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

la demanda, 
teniéndose por no 

ampliada la 
demanda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

91
18669/23-17-

12-2
EFRAÍN TREJO 

CAMACHO.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Al no existir cuestión 
pendiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes del 
derecho que les 

asiste para rendir 
alegatos dentro del 

término legal y 
transcurrido éste 

quedará cerrada la 
instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

92
18669/23-17-

12-2
EFRAÍN TREJO 

CAMACHO.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

EFRAÍN TREJO 
CAMACHO.

01-02-
2024

oSe declara la 
preclusión del 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

la demanda, 
teniéndose por no 

ampliada la 
demanda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

93
18669/23-17-

12-2
EFRAÍN TREJO 

CAMACHO.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

EFRAÍN TREJO 
CAMACHO.

02-02-
2024

Al no existir cuestión 
pendiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes del 
derecho que les 

asiste para rendir 
alegatos dentro del 

término legal y 
transcurrido éste 

quedará cerrada la 
instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

94 18850/23-17-
12-2

GLORIA RUÍZ 
ÁLVAREZ.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 

México del Instituto de 

GLORIA RUÍZ 
ÁLVAREZ.

01-02-
2024

oSe declara la 
preclusión del 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

la demanda, 
teniéndose por no 

ampliada la 
demanda.

95
18850/23-17-

12-2
GLORIA RUÍZ 

ÁLVAREZ.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

GLORIA RUÍZ 
ÁLVAREZ.

02-02-
2024

Al no existir cuestión 
pendiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes del 
derecho que les 

asiste para rendir 
alegatos dentro del 

término legal y 
transcurrido éste 

quedará cerrada la 
instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

96
18850/23-17-

12-2
GLORIA RUÍZ 

ÁLVAREZ.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

oSe declara la 
preclusión del 

derecho de la parte 
actora para ampliar 

la demanda, 
teniéndose por no 

ampliada la 
demanda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

97
18850/23-17-

12-2
GLORIA RUÍZ 

ÁLVAREZ.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 

México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Al no existir cuestión 
pendiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes del 
derecho que les 

asiste para rendir 
alegatos dentro del 

término legal y 
transcurrido éste 

quedará cerrada la 
instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

98
19791/22-17-

12-2

LABORATORIOS PISA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración de 
Hidrocarburos "5" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración de 
Hidrocarburos "5" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

¢Se tiene a la parte 
demandada 

presentando Recurso 
de Revisión 

Fiscal.¢Se ordena 
correr traslado con el 
recurso promovido a 
la parte actora para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 
que corresponda a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.¢Mediante 

oficio remítase al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para que 
conozca de los 

medios de 
defensa.¢Se solicita 
se forme la carpeta 

de falsa de 
revisión.¢Se ordena 
notificación personal 

a la parte actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

99
21307/23-17-

12-2
FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

01-02-
2024

"Por incumplido el 
requerimiento a 

cargo de la autoridad 
demandada 

conforme al acuerdo 
de contestación de 

demanda, 
haciéndose efectivo 
el apercibimiento 
correspondiente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

100 21307/23-17-
12-2

FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

01-02-
2024

"Se tiene por 
señalado como 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

expresamente 
indicado.

101
21307/23-17-

12-2
FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

02-02-
2024

"Al no existir 
cuestión pendiente, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes del derecho 
que les asiste para 

rendir alegatos 
dentro del término 
legal y transcurrido 

éste quedará cerrada 
la instrucción sin 

necesidad de 
declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

102
21307/23-17-

12-2
FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

"Por incumplido el 
requerimiento a 

cargo de la autoridad 
demandada 

conforme al acuerdo 
de contestación de 

demanda, 
haciéndose efectivo 
el apercibimiento 
correspondiente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

103
21307/23-17-

12-2
FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

"Se tiene por 
señalado como 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, el 
expresamente 

indicado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

104
21307/23-17-

12-2
FLORALIA ROSA 
BURELA MEZA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

"Al no existir 
cuestión pendiente, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes del derecho 
que les asiste para 

rendir alegatos 
dentro del término 
legal y transcurrido 

éste quedará cerrada 
la instrucción sin 

necesidad de 
declaratoria expresa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

105
21792/23-17-

12-2

REDES 
ESTRUCTURALES EN 
ACERO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

REDES 
ESTRUCTURALES EN 
ACERO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 
autorizada la 

persona que se 
indica sólo para oír y 
recibir notificaciones 

al no acreditar el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho y, respecto 
de las demás 

personas que se 
señalan deberá 

estarse a lo 
determinado en auto 

de admisión de 
demanda."Se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación en el 
término de Ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



106
21792/23-17-

12-2

REDES 
ESTRUCTURALES EN 
ACERO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 
autorizada la 

persona que se 
indica sólo para oír y 
recibir notificaciones 

al no acreditar el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho y, respecto 
de las demás 

personas que se 
señalan deberá 

estarse a lo 
determinado en auto 

de admisión de 
demanda."Se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación en el 
término de Ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

107
22024/22-17-

12-2

LAVENDER GESTIÓN 
DE NEGOCIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
entonces llamado 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
entonces llamado 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

01-02-
2024

¢El 20º Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito envía 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo D.A. 

249/2023, devuelve 
los autos originales 

del juicio 
administrativo 

federal e informa 
que la Justicia de la 
Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a la 

quejosa. ¢Se tiene 
por recibido el oficio, 

el expediente y la 
copia de la 

ejecutoria, se acusa 
recibo.¢En atención 
a lo resuelto debe 

determinarse que la 
sentencia definitiva 
pronunciada en este 
juicio ha quedado 

firme.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

108
22024/22-17-

12-2

LAVENDER GESTIÓN 
DE NEGOCIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
entonces llamado 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
entonces llamado 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

01-02-
2024

¢Se ordena girar 
oficio a la autoridad 

demandada, 
devolviendo la copia 
certificada exhibida 

del expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, ello al 
encontrarse 

totalmente concluido 
el presente juicio.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

109 22024/22-17-
12-2

LAVENDER GESTIÓN 
DE NEGOCIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
entonces llamado 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

LAVENDER GESTIÓN 
DE NEGOCIOS, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

01-02-
2024

¢El 20º Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito envía 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo D.A. 

249/2023, devuelve 
los autos originales 

del juicio 
administrativo 

federal e informa 
que la Justicia de la 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a la 

quejosa. ¢Se tiene 
por recibido el oficio, 

el expediente y la 
copia de la 

ejecutoria, se acusa 
recibo.¢En atención 
a lo resuelto debe 

determinarse que la 
sentencia definitiva 
pronunciada en este 
juicio ha quedado 

firme.

110
22024/22-17-

12-2

LAVENDER GESTIÓN 
DE NEGOCIOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
entonces llamado 

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

LAVENDER GESTIÓN 
DE NEGOCIOS, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

01-02-
2024

¢Se ordena girar 
oficio a la autoridad 

demandada, 
devolviendo la copia 
certificada exhibida 

del expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, ello al 
encontrarse 

totalmente concluido 
el presente juicio.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

111
22147/20-17-

12-2
LUIS GONZAGA 

AGUILAR MÁRQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

02-02-
2024

"Se tiene por 
señalado como 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, el 
expresamente 

indicado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

112
22147/20-17-

12-2
LUIS GONZAGA 

AGUILAR MÁRQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

LUIS GONZAGA 
AGUILAR MÁRQUEZ

02-02-
2024

"Se tiene por 
señalado como 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, el 
expresamente 

indicado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

113
22368/23-17-

12-2

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

01-02-
2024

¢SE TIENE POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

114
22368/23-17-

12-2

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

"Se fija nueva fecha 
de cierre de 

instrucción."Se 
otorga a las partes el 

derecho a rendir 
alegatos en el 

término de tres días 
hábiles previos a la 
fecha fijada para el 

cierre de instrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

115
22368/23-17-

12-2

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
antes llamado 

Distrito Federal "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

01-02-
2024

¢SE TIENE POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

116 22368/23-17-
12-2

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
antes llamado 

Distrito Federal "2" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

"Se fija nueva fecha 
de cierre de 

instrucción."Se 
otorga a las partes el 

derecho a rendir 
alegatos en el 

término de tres días 
hábiles previos a la 
fecha fijada para el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



cierre de instrucción.

117
22368/23-17-

12-2

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

01-02-
2024

¢SE TIENE POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

118
22368/23-17-

12-2

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

FUNDACIÓN RAÍCES 
MEXICANAS, 

ASOCIACIÓN CIVIL.

02-02-
2024

"Se fija nueva fecha 
de cierre de 

instrucción."Se 
otorga a las partes el 

derecho a rendir 
alegatos en el 

término de tres días 
hábiles previos a la 
fecha fijada para el 

cierre de instrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

119
24463/23-17-

12-2

AGRONUTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación León 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

AGRONUTE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

02-02-
2024

"SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 
autorizada a la 
persona que se 

indica sólo para oír y 
recibir notificaciones 

al no acreditar el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho y, respecto 
de las demás 

personas que se 
señalan deberá 

estarse a lo 
determinado en auto 

de admisión de 
demanda."Se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación en el 
término de Ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

120
24463/23-17-

12-2

AGRONUTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación León 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación León 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social.

02-02-
2024

"SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en la VÍA 
SUMARIA."Por 
admitidas las 

pruebas 
ofrecidas."Por 
autorizada a la 
persona que se 

indica sólo para oír y 
recibir notificaciones 

al no acreditar el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho y, respecto 
de las demás 

personas que se 
señalan deberá 

estarse a lo 
determinado en auto 

de admisión de 
demanda."Se ordena 
correr traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
ampliación en el 
término de Ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

121 24713/23-17-
12-2

ANTONIA SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ANTONIA SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ.

01-02-
2024

oPOR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 

VÍA ORDINARIA.oPor 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; y 
por cumplido el 
requerimiento 
decretado en 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



proveído de admisión 
de demanda al 

exhibir las 
constancias de 
percepciones y 

deducciones pagadas 
a la pensión de la 

actora."Por vertidas 
las manifestaciones 

en relación a la 
probanza 3, del 
escrito inicial de 

demanda, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo y, al 

verificarse de autos 
que se realizaron las 

diligencias 
necesarias para 

desahogar la citada 
prueba, en los 

términos ofrecidos 
por la actora en la 

demanda de nulidad, 
advirtiéndose que 

ésta laboró en 
dependencia diversa 
al ISSSTE, se tiene 
por no ofrecida la 

probanza 
respectiva.oSe 

concede por única 
ocasión un plazo 

adicional de diez días 
a la autoridad para 
exhibir la prueba 

indicada en el punto 
2 el capítulo 

respectivo del escrito 
inicial de demanda, 

subsistiendo el 
apercibimiento de 
Ley.oPor señalados 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados.oSe 

ordena traslado a la 
actora, haciéndose 
de su conocimiento 
el derecho que le 

asiste para ampliar 
la demanda en el 
término de Ley.

122
24713/23-17-

12-2
ANTONIA SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ANTONIA SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ.

02-02-
2024

"Se gira primer oficio 
recordatorio al 
Subdirector de 
Admón. de Rec. 

Humanos de 
SEPOMEX, 

solicitando expida 
Constancia de 

Evolución Salarial de 
la actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

123 24713/23-17-
12-2

ANTONIA SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

oPOR CONTESTADA 
LA DEMANDA en la 

VÍA ORDINARIA.oPor 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; y 
por cumplido el 
requerimiento 
decretado en 

proveído de admisión 
de demanda al 

exhibir las 
constancias de 
percepciones y 

deducciones pagadas 
a la pensión de la 

actora."Por vertidas 
las manifestaciones 

en relación a la 
probanza 3, del 
escrito inicial de 

demanda, se deja sin 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



efectos el 
apercibimiento 
respectivo y, al 

verificarse de autos 
que se realizaron las 

diligencias 
necesarias para 

desahogar la citada 
prueba, en los 

términos ofrecidos 
por la actora en la 

demanda de nulidad, 
advirtiéndose que 

ésta laboró en 
dependencia diversa 
al ISSSTE, se tiene 
por no ofrecida la 

probanza 
respectiva.oSe 

concede por única 
ocasión un plazo 

adicional de diez días 
a la autoridad para 
exhibir la prueba 

indicada en el punto 
2 el capítulo 

respectivo del escrito 
inicial de demanda, 

subsistiendo el 
apercibimiento de 
Ley.oPor señalados 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados.oSe 

ordena traslado a la 
actora, haciéndose 
de su conocimiento 
el derecho que le 

asiste para ampliar 
la demanda en el 
término de Ley.

124
24713/23-17-

12-2
ANTONIA SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

"Se gira primer oficio 
recordatorio al 
Subdirector de 
Admón. de Rec. 

Humanos de 
SEPOMEX, 

solicitando expida 
Constancia de 

Evolución Salarial de 
la actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

125
28367/21-17-

12-2

PRODUCTOS CHATA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "3" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, con 
sede en la Ciudad de 

México, del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "3" 

de la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, con 
sede en la Ciudad de 
México, del Servicio 
de Administración

01-02-
2024

¢Se tiene a la parte 
demandada 

presentando Recurso 
de Revisión 

Fiscal.¢Se ordena 
correr traslado con el 
recurso promovido a 
la parte actora para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 
que corresponda a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.¢Mediante 

oficio remítase al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para que 
conozca de los 

medios de 
defensa.¢Se solicita 
se forme la carpeta 

de falsa de 
revisión.¢Se ordena 
notificación personal 

a la parte actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

126 28367/21-17-
12-2

PRODUCTOS CHATA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "3" de 

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 

02-02-
2024

¢Se tiene a la parte 
demandada 

presentando Recurso 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, con 
sede en la Ciudad de 

México, del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Contribuyentes "3" 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes, con 
sede en la Ciudad de 
México, del Servicio 
de Administración

de Revisión 
Fiscal.¢Se ordena 

correr traslado con el 
recurso promovido a 
la parte actora para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 
que corresponda a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.¢Mediante 

oficio remítase al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para que 
conozca de los 

medios de 
defensa.¢Se solicita 
se forme la carpeta 

de falsa de 
revisión.¢Se ordena 
notificación personal 

a la parte actora.

127
29051/21-17-

12-2
ROBERTO BENITEZ 

CARRILLO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

¢La autoridad 
demandada hace del 
conocimiento de esta 
Sala las acciones que 
está realizando para 
cumplir la sentencia 
definitiva emitida en 
el juicio.¢Se refiere a 

la demandada que 
esta Sala queda en 

espera a que 
acredite el cabal 
cumplimiento de 

dicho fallo definitivo 
firme y/o en su caso, 

la imposibilidad 
jurídica y/o material 

para hacerlo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

128
29051/21-17-

12-2
ROBERTO BENITEZ 

CARRILLO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ROBERTO BENITEZ 
CARRILLO

01-02-
2024

¢La autoridad 
demandada hace del 
conocimiento de esta 
Sala las acciones que 
está realizando para 
cumplir la sentencia 
definitiva emitida en 
el juicio.¢Se refiere a 

la demandada que 
esta Sala queda en 

espera a que 
acredite el cabal 
cumplimiento de 

dicho fallo definitivo 
firme y/o en su caso, 

la imposibilidad 
jurídica y/o material 

para hacerlo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

129 3034/23-17-12-
2

BERTHA ALICIA 
ACEVEDO GARCÍA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

BERTHA ALICIA 
ACEVEDO GARCÍA.

01-02-
2024

¢El 19º Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito envía 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo D.A. 

388/2023, devuelve 
los autos originales 

del juicio 
administrativo 

federal e informa 
que la Justicia de la 
Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a la 

quejosa. ¢Se tiene 
por recibido el oficio, 

el expediente y la 
copia de la 

ejecutoria, se acusa 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



recibo.¢En atención 
a lo resuelto debe 

determinarse que la 
sentencia definitiva 
pronunciada en este 
juicio ha quedado 

firme.¢Se informa a 
las partes que a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
acuerdo 

correspondiente, 
empieza a correr el 
plazo para que la 
enjuiciada cumpla 

con el fallo definitivo.

130
3034/23-17-12-

2
BERTHA ALICIA 

ACEVEDO GARCÍA.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

¢El 19º Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito envía 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo D.A. 

388/2023, devuelve 
los autos originales 

del juicio 
administrativo 

federal e informa 
que la Justicia de la 
Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a la 

quejosa. ¢Se tiene 
por recibido el oficio, 

el expediente y la 
copia de la 

ejecutoria, se acusa 
recibo.¢En atención 
a lo resuelto debe 

determinarse que la 
sentencia definitiva 
pronunciada en este 
juicio ha quedado 

firme.¢Se informa a 
las partes que a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
acuerdo 

correspondiente, 
empieza a correr el 
plazo para que la 
enjuiciada cumpla 

con el fallo definitivo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

131 4059/20-17-12-
2

LUIS ALBERTO 
DELGADO OCANDO

Director General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 
de la Secretaría de la 

Función Pública.

Director General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 
de la Secretaría de 
la Función Pública.

01-02-
2024

"El 18o.Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad 
con copia certificada 

de la ejecutoria 
dictada en el Juicio 
de Amparo Directo 

693/2022 por el que 
se otorga el Amparo 
y Protección de la 

Justicia Federal a la 
actora."Por recibidos 

cada uno de los 
documentos 

aludidos."Conforme a 
lo determinado por el 

Tribunal Colegiado 
de mérito, se deja 

sin efecto la 
sentencia definitiva y 

procede la 
Instrucción a emitir 
nuevo proyecto de 
sentencia siguiendo 

los lineamientos 
contenidos en la 

ejecutoria 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



aludida."Se gira 
oficio acusando 

recibo al Tribunal 
Colegiado

132
4059/20-17-12-

2
LUIS ALBERTO 

DELGADO OCANDO

Director General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 
de la Secretaría de la 

Función Pública.

Director General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 
de la Secretaría de 
la Función Pública.

01-02-
2024

¢En acatamiento a la 
ejecutoria emitida 

por el 18o. Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 
toca D.A. 693/2022, 

SE EMITE 
SENTENCIA 

DEFINITIVA en el 
juicio tramitado en la 
VÍA ORDINARIA, en 

cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en 

consecuencia;SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en su 
último 

considerando.TERCE
RO. Mediante atento 
oficio que se gire al 

Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, a 
través del cual se 
cumplimenta la 

ejecutoria dictada en 
el Juicio de Amparo 
Directo número D.A. 

693/2022".

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

133
4059/20-17-12-

2
LUIS ALBERTO 

DELGADO OCANDO

Director General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 
de la Secretaría de la 

Función Pública.

LUIS ALBERTO 
DELGADO OCANDO

01-02-
2024

"El 18o.Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad 
con copia certificada 

de la ejecutoria 
dictada en el Juicio 
de Amparo Directo 

693/2022 por el que 
se otorga el Amparo 
y Protección de la 

Justicia Federal a la 
actora."Por recibidos 

cada uno de los 
documentos 

aludidos."Conforme a 
lo determinado por el 

Tribunal Colegiado 
de mérito, se deja 

sin efecto la 
sentencia definitiva y 

procede la 
Instrucción a emitir 
nuevo proyecto de 
sentencia siguiendo 

los lineamientos 
contenidos en la 

ejecutoria 
aludida."Se gira 
oficio acusando 

recibo al Tribunal 
Colegiado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ



134
4059/20-17-12-

2
LUIS ALBERTO 

DELGADO OCANDO

Director General de 
Responsabilidades y 
Situación Patrimonial 
de la Secretaría de la 

Función Pública.

LUIS ALBERTO 
DELGADO OCANDO

01-02-
2024

¢En acatamiento a la 
ejecutoria emitida 

por el 18o. Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 
toca D.A. 693/2022, 

SE EMITE 
SENTENCIA 

DEFINITIVA en el 
juicio tramitado en la 
VÍA ORDINARIA, en 

cuyos puntos 
resolutivos se 

establece:"PRIMERO. 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en 

consecuencia;SEGUN
DO. SE DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 

expuestos en su 
último 

considerando.TERCE
RO. Mediante atento 
oficio que se gire al 

Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, a 
través del cual se 
cumplimenta la 

ejecutoria dictada en 
el Juicio de Amparo 
Directo número D.A. 

693/2022".

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

MAURICIO 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

135
1000/23-17-12-

5
ARACELI DE LUCIO 

BARRAZA

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI DE LUCIO 
BARRAZA

01-02-
2024

"Se da cuenta con 
los oficios a través 

de los cuales el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite una copia 
certificada de la 

ejecutoria en la que 
negó el amparo y 
protección de la 

justicia federal a la 
actora y ordena la 
devolución de los 

autos del expediente 
en que se actúa a 
esta Sala."Se tiene 

por recibido, sin que 
se necesario acusar 
de recibo tal y como 
el Tribunal Colegiado 
lo indica y se agrega 
a sus autos para los 

efectos legales 
conducentes."Se 

informa a las partes 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Sala queda firme, 

quedando la 
autoridad 

demandada 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término que señala 

la ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



136
1000/23-17-12-

5
ARACELI DE LUCIO 

BARRAZA

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con 
los oficios a través 

de los cuales el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite una copia 
certificada de la 

ejecutoria en la que 
negó el amparo y 
protección de la 

justicia federal a la 
actora y ordena la 
devolución de los 

autos del expediente 
en que se actúa a 
esta Sala."Se tiene 

por recibido, sin que 
se necesario acusar 
de recibo tal y como 
el Tribunal Colegiado 
lo indica y se agrega 
a sus autos para los 

efectos legales 
conducentes."Se 

informa a las partes 
que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Sala queda firme, 

quedando la 
autoridad 

demandada 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término que señala 

la ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

137
10035/23-17-

12-5

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

CANTARELL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Campeche 
1 en la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Campeche 1 en la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.673/2023."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

138
10035/23-17-

12-5

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

CANTARELL, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Campeche 
1 en la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 

CANTARELL, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.673/2023."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



139
10779/23-17-

12-5

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

"Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

enjuiciada, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

140
10779/23-17-

12-5

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

"Se declara cerrada 
la instrucción en el 
juicio de nulidad.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

141
10779/23-17-

12-5

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
enjuiciada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el juicio de 
nulidad en contra de 
los créditos fiscales 

212087042, 
218087042, 
218102564, 
218109654, 
213016464 y 
218016464, 

conforme al Tercer 
Considerando de 
este fallo;III.- La 
parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 

Se reconoce la 
LEGALIDAD Y 

VALIDEZ de los 
créditos fiscales 
239296697 y 

239296706, por los 
motivos precisados a 
lo largo del presente 

fallo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

142
10779/23-17-

12-5

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2024

"Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

enjuiciada, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

143
10779/23-17-

12-5

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2024

"Se declara cerrada 
la instrucción en el 
juicio de nulidad.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

144 10779/23-17-
12-5

CONSORCIO 
GROVATER, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

25-01-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
enjuiciada, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el juicio de 
nulidad en contra de 
los créditos fiscales 

212087042, 
218087042, 
218102564, 
218109654, 
213016464 y 
218016464, 

conforme al Tercer 
Considerando de 
este fallo;III.- La 
parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 

Se reconoce la 
LEGALIDAD Y 

VALIDEZ de los 
créditos fiscales 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



239296697 y 
239296706, por los 

motivos precisados a 
lo largo del presente 

fallo.

145
12859/21-17-

12-5
MARÍA MARTA 

TZITZIHUA JIMÉNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y se gira 
atento oficio al SAT 
solicitándole que 
haga efectiva una 
multa."Se requiere 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto, 

con el apercibimiento 
de ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

146
12859/21-17-

12-5
MARÍA MARTA 

TZITZIHUA JIMÉNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA MARTA 
TZITZIHUA JIMÉNEZ

02-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y se gira 
atento oficio al SAT 
solicitándole que 
haga efectiva una 
multa."Se requiere 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto, 

con el apercibimiento 
de ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

147
14578/23-17-

12-5
GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Subdelegación número 
1 Noroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GENTE 
PROFESIONAL 

UNIDA, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- Se configuró la 
NEGATIVA FICTA 
impugnada, por lo 
que es infundada la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada;II.- La 
parte actora no 

acreditó su 
pretensión en el 

juicio de nulidad, en 
consecuencia;III.- Se 

reconoce la 
LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución NEGATIVA 
FICTA impugnada 
precisada en el 

Resultando Primero, 
así como de la 

resolución número 
2032021679200/EYP
O/812 de primero de 

junio de dos mil 
veintitrés, por los 

motivos precisados a 
lo largo del presente 

fallo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

148 14578/23-17-
12-5

GENTE PROFESIONAL 
UNIDA, S.A. DE C.V.

Subdelegación número 
1 Noroeste de la 

Delegación Regional 
Nuevo León del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
número 1 Noroeste 

de la Delegación 
Regional Nuevo León 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

I.- Se configuró la 
NEGATIVA FICTA 
impugnada, por lo 
que es infundada la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada;II.- La 
parte actora no 

acreditó su 
pretensión en el 

juicio de nulidad, en 
consecuencia;III.- Se 

reconoce la 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



LEGALIDAD Y 
VALIDEZ de la 

resolución NEGATIVA 
FICTA impugnada 
precisada en el 

Resultando Primero, 
así como de la 

resolución número 
2032021679200/EYP
O/812 de primero de 

junio de dos mil 
veintitrés, por los 

motivos precisados a 
lo largo del presente 

fallo.

149
15914/23-17-

12-5

ELEMENTO 
CONCEPTUAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 08 San 
Ángel de la Delegación 

Sur en la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 08 
San Ángel de la 

Delegación Sur en la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado."Se 
tiene a la autoridad 

demandada 
presentando Recurso 

de Revisión en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala."Se ordena 
formar la carpeta 

correspondiente."Se 
ordena la remisión 

del recurso de 
revisión con las 
constancias de 

notificación 
respectivas."Se 

ordena notificación 
personal a la parte 

actora.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

150
16260/22-17-

12-5
HERMELINDA PÉREZ 

RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMELINDA PÉREZ 
RODRÍGUEZ

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

151
16260/22-17-

12-5
HERMELINDA PÉREZ 

RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

152
17619/22-17-

12-5
YAZMÍN DEL CIPRES 

GONZÁLEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 8 en 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 8 en 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio 

presentado."Dígase a 
la autoridad que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de 26/05/2023, en el 
cual se proveyó lo 

referente a la 
firmeza.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

153
17619/22-17-

12-5
YAZMÍN DEL CIPRES 

GONZÁLEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 8 en 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YAZMÍN DEL CIPRES 
GONZÁLEZ

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio 

presentado."Dígase a 
la autoridad que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de 26/05/2023, en el 
cual se proveyó lo 

referente a la 
firmeza.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

154 18454/22-17-
12-5

MARINA LARRALDE 
ARTHUR

Delegado Estatal en el 
Estado México del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Delegado Estatal en 
el Estado México del 

Instituto de 

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

en el cumplimiento 
de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

155
18454/22-17-

12-5
MARINA LARRALDE 

ARTHUR

Delegado Estatal en el 
Estado México del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

156
18454/22-17-

12-5
MARINA LARRALDE 

ARTHUR

Delegado Estatal en el 
Estado México del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARINA LARRALDE 
ARTHUR

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

157 1871/23-17-12-
5

PEÑA LEGALES Y 
CONTABLES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PEÑA LEGALES Y 
CONTABLES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 

Décimo Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remite los autos del 
juicio, una carpeta 

de suspensión y una 
copia certificada de 
la ejecutoria que le 
negó el amparo y 
protección de la 

justicia federal a la 
actora."Mediante 

oficio que se dirija al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
recibo."Toda vez que 
en la ejecutoria de 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



cuenta se determinó 
no amparar ni 

proteger a la quejosa 
en contra de la 

sentencia definitiva, 
se determina que el 
juicio está concluido 

por lo que se 
requiere a las partes 
que en el término de 
tres días acudan a 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obren en el 
expediente, 

apercibidas que de 
no hacerlo se 

remitirán al Archivo 
General de 

Concentración para 
su posterior 
destrucción.

158
1871/23-17-12-

5

PEÑA LEGALES Y 
CONTABLES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 

Décimo Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remite los autos del 
juicio, una carpeta 

de suspensión y una 
copia certificada de 
la ejecutoria que le 
negó el amparo y 
protección de la 

justicia federal a la 
actora."Mediante 

oficio que se dirija al 
referido Tribunal 

Colegiado, acúsese 
recibo."Toda vez que 
en la ejecutoria de 

cuenta se determinó 
no amparar ni 

proteger a la quejosa 
en contra de la 

sentencia definitiva, 
se determina que el 
juicio está concluido 

por lo que se 
requiere a las partes 
que en el término de 
tres días acudan a 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obren en el 
expediente, 

apercibidas que de 
no hacerlo se 

remitirán al Archivo 
General de 

Concentración para 
su posterior 
destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

159
19869/23-17-

12-5
ADRIÁN MARIO 

MARTÍNEZ RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda."Se tienen 
como domicilio 

procesal, dirección 
de correo electrónico 

y delegados de la 
enjuiciada los que 
señala."Se da vista 

al actor con el 
traslado 

correspondiente."Se 
concede término de 
ley para formular 

alegatos.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

160 19893/22-17-
12-5

HUMBERTO ARGUELLO 
VALERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 

HUMBERTO 
ARGUELLO VALERO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

tiene como nuevo 
domicilio de la parte 
actora el señalado.

161
19893/22-17-

12-5
HUMBERTO ARGUELLO 

VALERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

162
20124/22-17-

12-5
MARÍA IRMA BECERRIL 

CORNEJO

Director General del 
Centro SCT Morelos de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General del 
Centro SCT Morelos 
de la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

163
20124/22-17-

12-5
MARÍA IRMA BECERRIL 

CORNEJO

Director General del 
Centro SCT Morelos de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

MARÍA IRMA 
BECERRIL CORNEJO

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

164
20124/22-17-

12-5
MARÍA IRMA BECERRIL 

CORNEJO

Director General del 
Centro SCT Morelos de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

TERCERO 
INTERESADO.- 

GRUAS INCA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

165
20124/22-17-

12-5
MARÍA IRMA BECERRIL 

CORNEJO

Director General del 
Centro SCT Morelos de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

TERCERO 
INTERESADO.- 

GRUAS SEDA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

166
20124/22-17-

12-5
MARÍA IRMA BECERRIL 

CORNEJO

Director General del 
Centro SCT Morelos de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

TERCERO 
INTERESADO.- 

GRUAS TULIPAN, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

167
20124/22-17-

12-5
MARÍA IRMA BECERRIL 

CORNEJO

Director General del 
Centro SCT Morelos de 

la Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

TERCERO 
INTERESADO.- 

GRUAS Y 
PLATAFORMAS EL 
TRIUNFO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

168 20475/23-17-
12-5

SERVICIO EN GESTIÓN 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIO EN 
GESTIÓN DE 

CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



oportuno.

169
20475/23-17-

12-5

SERVICIO EN GESTIÓN 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIO EN 
GESTIÓN DE 

CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

"Se declara cerrada 
la instrucción en el 
juicio de nulidad.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

170
20475/23-17-

12-5

SERVICIO EN GESTIÓN 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIO EN 
GESTIÓN DE 

CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 
enjuiciada, por lo 

que no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el juicio de 
nulidad;II.- La parte 
actora no probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de los créditos 
fiscales impugnados, 

precisados en el 
Resultando Primero, 

por los motivos 
precisados a lo largo 

de la presente 
resolución.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

171
20475/23-17-

12-5

SERVICIO EN GESTIÓN 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-01-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

172
20475/23-17-

12-5

SERVICIO EN GESTIÓN 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

"Se declara cerrada 
la instrucción en el 
juicio de nulidad.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

173
20475/23-17-

12-5

SERVICIO EN GESTIÓN 
DE CAPITAL HUMANO 
FRASA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 
enjuiciada, por lo 

que no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el juicio de 
nulidad;II.- La parte 
actora no probó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de los créditos 
fiscales impugnados, 

precisados en el 
Resultando Primero, 

por los motivos 
precisados a lo largo 

de la presente 
resolución.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

174 20664/23-17-
12-5

GRUPO IMPRESOR 
CRITERIO, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo en 
Pachuca de Soto, de la 
Delegación en Hidalgo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
en Pachuca de Soto, 
de la Delegación en 
Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se tiene por 
formulada la 

ampliación a la 
demanda."Se tiene 

por reiterado el 
domicilio de la parte 
actora."Se admiten 

las pruebas que 
ofrece."Emplácese a 
la demandada para 

que produzca su 
contestación a la 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



ampliación en el 
término legal. "Se 

refiere a tal 
autoridad del 

derecho que le asiste 
para recoger el 
traslado de ley 

correspondiente.

175
20664/23-17-

12-5

GRUPO IMPRESOR 
CRITERIO, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo en 
Pachuca de Soto, de la 
Delegación en Hidalgo 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GRUPO IMPRESOR 
CRITERIO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"Se tiene por 
formulada la 

ampliación a la 
demanda."Se tiene 

por reiterado el 
domicilio de la parte 
actora."Se admiten 

las pruebas que 
ofrece."Emplácese a 
la demandada para 

que produzca su 
contestación a la 
ampliación en el 

término legal. "Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado de ley 

correspondiente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

176
2069/23-17-12-

5

ACABADOS PARA LA 
VIVIENDA Y 

CONSTRUCCIÓN 
SYLPYL, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ACABADOS PARA LA 
VIVIENDA Y 

CONSTRUCCIÓN 
SYLPYL, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

177
2069/23-17-12-

5

ACABADOS PARA LA 
VIVIENDA Y 

CONSTRUCCIÓN 
SYLPYL, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

"Se informa que la 
sentencia dictada en 
el juicio se encuentra 

firme como se 
determinó en la 

certificación 
realizada por la 
Secretaria de 

Acuerdos de trámite.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

178
21129/20-17-

12-5

ENRIQUETA ELIA 
HERNÁNDEZ 
SANTIAGO

Delegado en la Zona 
Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado en la Zona 
Sur del otrora 

Distrito Federal del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 

el cual la Octava 
Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, acusa 

de recibo del 
expediente 

remitido."Se tiene 
por recibido y se 

agrega a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

179
21129/20-17-

12-5

ENRIQUETA ELIA 
HERNÁNDEZ 
SANTIAGO

Delegado en la Zona 
Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 

el cual la Octava 
Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, acusa 

de recibo del 
expediente 

remitido."Se tiene 
por recibido y se 

agrega a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

180 21129/20-17-
12-5

ENRIQUETA ELIA 
HERNÁNDEZ 
SANTIAGO

Delegado en la Zona 
Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENRIQUETA ELIA 
HERNÁNDEZ 
SANTIAGO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 

el cual la Octava 
Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, acusa 

de recibo del 
expediente 

remitido."Se tiene 
por recibido y se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



agrega a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes.

181
2135/20-17-12-

5
EDGAR BAHENA COLÍN

Directora de 
Protección a 
Instalaciones 

Federales en la 
Dirección General de 
Fuerzas de Protección 
en la Coordinación de 
Restablecimiento del 
Orden Público en la 
División de Fuerzas 

Federales de la Policía 
Federal

Directora de 
Protección a 
Instalaciones 

Federales en la 
Dirección General de 

Fuerzas de 
Protección en la 
Coordinación de 

Restablecimiento del 
Orden Público en la 
División de Fuerzas 
Federales de la Po

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el auto en 
que se declara firme 
el acuerdo que tuvo 

por cumplida la 
ejecutoria de 

amparo."Se tiene por 
recibido y se agrega 
al expediente en que 

se actúa para los 
efectos legales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

182
2135/20-17-12-

5
EDGAR BAHENA COLÍN

Directora de 
Protección a 
Instalaciones 

Federales en la 
Dirección General de 
Fuerzas de Protección 
en la Coordinación de 
Restablecimiento del 
Orden Público en la 
División de Fuerzas 

Federales de la Policía 
Federal

EDGAR BAHENA 
COLÍN

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el auto en 
que se declara firme 
el acuerdo que tuvo 

por cumplida la 
ejecutoria de 

amparo."Se tiene por 
recibido y se agrega 
al expediente en que 

se actúa para los 
efectos legales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

183
21388/23-17-

12-5
JUAN ENRIQUE 

MEOUCHI SANDOVAL

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del otrora 
Distrito Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del otrora 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

"Se admite la 
ampliación a la 
demanda y las 
pruebas que se 

ofrecen."Emplácese 
a la demandada para 

que produzca su 
contestación a la 
ampliación en el 

término legal de diez 
días hábiles. "Se 

refiere a tal 
autoridad del 

derecho que le asiste 
para recoger 

traslados, ya sea por 
sí o a través de los 

delegados 
designados para 

tales efectos, ante la 
Actuaría de esta 

Sala, en el entendido 
de que con o sin 
dicha entrega, 
comenzará a 
computarse el 

término legal de 
referencia a partir de 
que surta efectos la 

notificación 
correspondiente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

184 21388/23-17-
12-5

JUAN ENRIQUE 
MEOUCHI SANDOVAL

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del otrora 
Distrito Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUAN ENRIQUE 
MEOUCHI 

SANDOVAL

01-02-
2024

"Se admite la 
ampliación a la 
demanda y las 
pruebas que se 

ofrecen."Emplácese 
a la demandada para 

que produzca su 
contestación a la 
ampliación en el 

término legal de diez 
días hábiles. "Se 

refiere a tal 
autoridad del 

derecho que le asiste 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



para recoger 
traslados, ya sea por 
sí o a través de los 

delegados 
designados para 

tales efectos, ante la 
Actuaría de esta 

Sala, en el entendido 
de que con o sin 
dicha entrega, 
comenzará a 
computarse el 

término legal de 
referencia a partir de 
que surta efectos la 

notificación 
correspondiente.

185
21422/22-17-

12-5
MANUEL AQUINO 

CRUZ

Subdelegada de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y se gira 
atento oficio al SAT 
solicitándole que 
haga efectiva una 
multa."Se requiere 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto, y 
al superior jerárquico 
que la obligue, con el 

apercibimiento de 
ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

186
21422/22-17-

12-5
MANUEL AQUINO 

CRUZ

Subdelegada de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL AQUINO 
CRUZ

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y se gira 
atento oficio al SAT 
solicitándole que 
haga efectiva una 
multa."Se requiere 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto, y 
al superior jerárquico 
que la obligue, con el 

apercibimiento de 
ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

187
21422/22-17-

12-5
MANUEL AQUINO 

CRUZ

Subdelegada de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y se gira 
atento oficio al SAT 
solicitándole que 
haga efectiva una 
multa."Se requiere 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto, y 
al superior jerárquico 
que la obligue, con el 

apercibimiento de 
ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

188 21574/22-17-
12-5

JUSTINA SANTOS 
APARICIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

189
21574/22-17-

12-5
JUSTINA SANTOS 

APARICIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUSTINA SANTOS 
APARICIO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

190
21752/22-17-

12-5
ANTONIO ALONSO 

NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO ALONSO 
NAVA

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

191
21752/22-17-

12-5
ANTONIO ALONSO 

NAVA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

192
22382/21-17-

12-5
RAÚL DÍAZ LLANAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES EN LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES EN LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

193
22382/21-17-

12-5
RAÚL DÍAZ LLANAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES EN LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAÚL DÍAZ LLANAS
01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



194
23771/19-17-

12-5
SALVADOR VELASCO 

ESPARZA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta del 
escrito por el cual la 

parte actora 
interpone queja por 

omisión en el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
la sentencia 

interlocutoria de 
queja por 

defecto."Se desecha 
por improcedente la 

queja

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

195
23771/19-17-

12-5
SALVADOR VELASCO 

ESPARZA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SALVADOR VELASCO 
ESPARZA

01-02-
2024

"Se da cuenta del 
escrito por el cual la 

parte actora 
interpone queja por 

omisión en el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva y 
la sentencia 

interlocutoria de 
queja por 

defecto."Se desecha 
por improcedente la 

queja

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

196
24820/23-17-

12-5
ARCELIA ANDRADE 

RODRÍGUEZ

Unidad Administrativa 
de prestaciones 

Económicas No. 1 en 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARCELIA ANDRADE 
RODRÍGUEZ

01-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 

demanda."Se tienen 
por admitidas las 

pruebas que 
ofrece."Se concede a 
la demandada, por 
única ocasión, un 

plazo adicional de 10 
días hábiles para que 
exhiba la documental 
requerida en el auto 
admisorio, quedando 

subsistente el 
apercibimiento 
decretado a su 

cargo."Se tiene como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados de la 
demandada los 
señalados."Se 

emplaza a la actora 
para que produzca 
su ampliación en el 

término legal, 
haciendo de su 
conocimiento el 

derecho que le asiste 
a recoger traslados.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

197 24820/23-17-
12-5

ARCELIA ANDRADE 
RODRÍGUEZ

Unidad Administrativa 
de prestaciones 

Económicas No. 1 en 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad 
Administrativa de 

prestaciones 
Económicas No. 1 en 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

01-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 

demanda."Se tienen 
por admitidas las 

pruebas que 
ofrece."Se concede a 
la demandada, por 
única ocasión, un 

plazo adicional de 10 
días hábiles para que 
exhiba la documental 
requerida en el auto 
admisorio, quedando 

subsistente el 
apercibimiento 
decretado a su 

cargo."Se tiene como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados de la 
demandada los 
señalados."Se 

emplaza a la actora 
para que produzca 
su ampliación en el 

término legal, 
haciendo de su 
conocimiento el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



derecho que le asiste 
a recoger traslados.

198
24918/21-17-

12-5
J REFUGIO DELGADO 

DELGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECTOR GENERAL 
DEL ISSSTE.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y a su 

superior jerárquico, y 
se gira atento oficio 
al SAT solicitándole 
que haga efectivas 

las multas."Se 
requiere a la 

enjuiciada que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto, así 
como a su superior 
jerárquico que la 
obligue, con el 

apercibimiento de 
ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

199
24918/21-17-

12-5
J REFUGIO DELGADO 

DELGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J REFUGIO 
DELGADO DELGADO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y a su 

superior jerárquico, y 
se gira atento oficio 
al SAT solicitándole 
que haga efectivas 

las multas."Se 
requiere a la 

enjuiciada que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto, así 
como a su superior 
jerárquico que la 
obligue, con el 

apercibimiento de 
ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

200
24918/21-17-

12-5
J REFUGIO DELGADO 

DELGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y a su 

superior jerárquico, y 
se gira atento oficio 
al SAT solicitándole 
que haga efectivas 

las multas."Se 
requiere a la 

enjuiciada que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto, así 
como a su superior 
jerárquico que la 
obligue, con el 

apercibimiento de 
ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

201 25021/23-17-
12-5

MARTHA ELENA 
HERNÁNDEZ BECERRA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

otrora Distrito Federal 
"3" en la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

otrora Distrito 
Federal "3" en la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 
demanda."Por 

ofrecidas, admitidas 
y exhibidas las 
pruebas que se 

ofrecen."Se tiene 
como perito en 

materia contable de 
la autoridad a la que 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



designa, por lo que 
se requiere a las 

partes para que en el 
plazo de 10 días 
presenten a sus 
peritos para la 

protesta del cargo 
correspondiente, con 
el apercibimiento de 
ley."Se desecha la 

objeción de la 
prueba pericial 

planteada."Se tiene 
por apersonado en el 
juicio de nulidad al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público."Se tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados a quienes 

se indican."Se da 
vista a la parte 
actora con el 

traslado de ley."Se 
reserva otorgar 

término de ley para 
formular alegatos.

202
25021/23-17-

12-5
MARTHA ELENA 

HERNÁNDEZ BECERRA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

otrora Distrito Federal 
"3" en la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MARTHA ELENA 
HERNÁNDEZ 

BECERRA

01-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 
demanda."Por 

ofrecidas, admitidas 
y exhibidas las 
pruebas que se 

ofrecen."Se tiene 
como perito en 

materia contable de 
la autoridad a la que 
designa, por lo que 
se requiere a las 

partes para que en el 
plazo de 10 días 
presenten a sus 
peritos para la 

protesta del cargo 
correspondiente, con 
el apercibimiento de 
ley."Se desecha la 

objeción de la 
prueba pericial 

planteada."Se tiene 
por apersonado en el 
juicio de nulidad al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público."Se tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados a quienes 

se indican."Se da 
vista a la parte 
actora con el 

traslado de ley."Se 
reserva otorgar 

término de ley para 
formular alegatos.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

203 25162/22-17-
12-5

SERGIO CAMACHO 
RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



acredite el 
cumplimiento se le 

impondrá una multa.

204
25162/22-17-

12-5
SERGIO CAMACHO 

RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SERGIO CAMACHO 
RODRÍGUEZ

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

205
2546/22-17-12-

5
WILFRIDO MATA 

ZURITA

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

206
2546/22-17-12-

5
WILFRIDO MATA 

ZURITA

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

WILFRIDO MATA 
ZURITA

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

207 25484/23-17-
12-5

SANMEN PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SANMEN 
PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 

demanda. "Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
menciona en el 

capítulo 
correspondiente, con 

excepción de las 
identificadas con los 
incisos C) y D) toda 

vez que fue omisa en 
exhibirlas por lo que 
se le requieren a la 

enjuiciada con copias 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



para el traslado de 
ley y del oficio de 
cumplimiento al 

requerimiento, con el 
apercibimiento de 
ley."Se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
admisorio de 
demanda."Se 

desecha la objeción 
de pruebas 

planteada."Se tienen 
como domicilio y 
delegados a los 
señalados."Se 
reserva correr 

traslado y otorgar 
término para ampliar 

la demanda hasta 
que la enjuiciada 
cumplimente el 
requerimiento, o 

fenezca el término 
para efectuarlo.

208
25484/23-17-

12-5

SANMEN PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 

demanda. "Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
menciona en el 

capítulo 
correspondiente, con 

excepción de las 
identificadas con los 
incisos C) y D) toda 

vez que fue omisa en 
exhibirlas por lo que 
se le requieren a la 

enjuiciada con copias 
para el traslado de 
ley y del oficio de 
cumplimiento al 

requerimiento, con el 
apercibimiento de 
ley."Se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
admisorio de 
demanda."Se 

desecha la objeción 
de pruebas 

planteada."Se tienen 
como domicilio y 
delegados a los 
señalados."Se 
reserva correr 

traslado y otorgar 
término para ampliar 

la demanda hasta 
que la enjuiciada 
cumplimente el 
requerimiento, o 

fenezca el término 
para efectuarlo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

209 25691/22-17-
12-5

GABRIELA ELISA 
VALDEZ AGUIRRE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIELA ELISA 
VALDEZ AGUIRRE

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

210
25691/22-17-

12-5
GABRIELA ELISA 
VALDEZ AGUIRRE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

211
25732/23-17-

12-5
GRUPO BHMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel en la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO BHMA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."Se 
admite a trámite el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 

por el cual se admitió 
la demanda."Se 

admiten las pruebas 
que ofrece."Dese 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su interés convenga 
en el término legal, 

haciendo de su 
conocimiento el 

derecho que le asiste 
para recoger 

traslados."Se tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados los que 

señala.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

212
25732/23-17-

12-5
GRUPO BHMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel en la Delegación 
Sur de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel en la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."Se 
admite a trámite el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 

por el cual se admitió 
la demanda."Se 

admiten las pruebas 
que ofrece."Dese 
vista a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su interés convenga 
en el término legal, 

haciendo de su 
conocimiento el 

derecho que le asiste 
para recoger 

traslados."Se tienen 
como domicilio, 

correo electrónico y 
delegados los que 

señala.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

213 25790/19-17-
12-5

JULIO CÉSAR 
PACHECO AMARO

SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

JULIO CÉSAR 
PACHECO AMARO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Tribunal, ordena la 
devolución del 

expediente en que se 
actúa, el cual fue 

enviado para dictado 
de 

sentencia."Mediante 
atento oficio que se 

gire, acúsese el 
recibo 

correspondiente.

214
25790/19-17-

12-5
JULIO CÉSAR 

PACHECO AMARO

SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

SECRETARIO DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal, ordena la 

devolución del 
expediente en que se 

actúa, el cual fue 
enviado para dictado 

de 
sentencia."Mediante 
atento oficio que se 

gire, acúsese el 
recibo 

correspondiente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

215
26337/23-17-

12-5
BEATRIZ GONZÁLEZ 

GARCÍA

Dra. En Medicina del 
Trabajo y el 

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

BEATRIZ GONZÁLEZ 
GARCÍA

01-02-
2024

* Se requiere a la 
parte actora que 
acuda al local que 

ocupa esta Sala para 
ratificar la demanda 
en el término que se 

indica, con el 
apercibimiento de 

ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

216
27166/18-17-

12-5
MARÍA TERESA 

SANTAELLA DÁVILA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 
tanto a la sentencia 
definitiva como a la 

interlocutoria de 
queja dictadas por 
esta Sala."Se tiene 
por recibido con sus 

anexos, sin 
prejuzgar sobre su 
contenido, toda vez 
que quedan a salvo 
los derechos de la 
parte actora para 

hacer valer en la vía 
que corresponda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

217
27166/18-17-

12-5
MARÍA TERESA 

SANTAELLA DÁVILA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA TERESA 
SANTAELLA DÁVILA

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 
tanto a la sentencia 
definitiva como a la 

interlocutoria de 
queja dictadas por 
esta Sala."Se tiene 
por recibido con sus 

anexos, sin 
prejuzgar sobre su 
contenido, toda vez 
que quedan a salvo 
los derechos de la 
parte actora para 

hacer valer en la vía 
que corresponda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

218
27170/23-17-

12-5

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado."Se 

desecha por 
extemporáneo el 

informe de 
suspensión.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

219 27170/23-17-
12-5

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
MULTA IMPUESTA EN 

LA RESOLUCIÓN 
ORIGINALMENTE 

RECURRIDA, 
precisada en el 

Resultando Primero, 
en forma 

condicionada a los 
términos descritos 

en el Último 
Considerando de 

este fallo.

220
27170/23-17-

12-5

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

02-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 

demanda. "Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
menciona en el 

capítulo 
correspondiente."Se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo de 
donde derivó la 

resolución 
impugnada, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado a cargo de 

la enjuiciada en el 
auto admisorio de la 
demanda, por lo que 
se ordena ponerlo a 
la vista de la parte 

actora en el local que 
ocupa esta Sala."Se 

tienen como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados a los 

señalados."Se da 
vista con el traslado 
de ley a la actora."Se 
informa a las partes 
que pueden formular 
alegatos antes de la 
fecha que se señala 

para el cierre de 
instrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

221
27170/23-17-

12-5

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado."Se 

desecha por 
extemporáneo el 

informe de 
suspensión.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

222 27170/23-17-
12-5

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
MULTA IMPUESTA EN 

LA RESOLUCIÓN 
ORIGINALMENTE 

RECURRIDA, 
precisada en el 

Resultando Primero, 
en forma 

condicionada a los 
términos descritos 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



en el Último 
Considerando de 

este fallo.

223
27170/23-17-

12-5

JAVIER ALBERTO 
FERNÁNDEZ 
GUTIÉRREZ

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de las 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de la 
Procuraduría Federal 

del Consumido

02-02-
2024

"Se tiene por 
contestada la 

demanda. "Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
menciona en el 

capítulo 
correspondiente."Se 
tiene por exhibido el 

expediente 
administrativo de 
donde derivó la 

resolución 
impugnada, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado a cargo de 

la enjuiciada en el 
auto admisorio de la 
demanda, por lo que 
se ordena ponerlo a 
la vista de la parte 

actora en el local que 
ocupa esta Sala."Se 

tienen como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados a los 

señalados."Se da 
vista con el traslado 
de ley a la actora."Se 
informa a las partes 
que pueden formular 
alegatos antes de la 
fecha que se señala 

para el cierre de 
instrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

224
28062/23-17-

12-5
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado a la parte 
actora en el acuerdo 

de admisión de 
demanda, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento y se 

admite la prueba que 
le fue requerida toda 

vez que la 
exhibe."Se da vista a 

la autoridad 
demandada con el 
escrito de cuenta y 

sus anexos para que 
a más tardar el 
momento de 
contestar la 

demanda manifieste 
lo que a su derecho 
convenga."Se hace 
del conocimiento de 

la autoridad el 
derecho que le asiste 
a recoger el traslado 

de ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

225 28062/23-17-
12-5

JUDE BOX SERVICES, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad en relación 
con la suspensión de 
los créditos fiscales 

impugnados 
solicitada por la 
parte actora."Se 

turnan los autos para 
que se emita la 

sentencia 
interlocutoria que en 
derecho proceda."Se 

tienen como 
domicilio, correo 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



electrónico y 
delegados los 

señalados.

226
28062/23-17-

12-5
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JUDE BOX 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
precisados en el 

Resultando Primero, 
en forma 

condicionada a los 
términos descritos 

en el último 
Considerando de 

este fallo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

227
28062/23-17-

12-5
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

"Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado a la parte 
actora en el acuerdo 

de admisión de 
demanda, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento y se 

admite la prueba que 
le fue requerida toda 

vez que la 
exhibe."Se da vista a 

la autoridad 
demandada con el 
escrito de cuenta y 

sus anexos para que 
a más tardar el 
momento de 
contestar la 

demanda manifieste 
lo que a su derecho 
convenga."Se hace 
del conocimiento de 

la autoridad el 
derecho que le asiste 
a recoger el traslado 

de ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

228
28062/23-17-

12-5
JUDE BOX SERVICES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

"Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad en relación 
con la suspensión de 
los créditos fiscales 

impugnados 
solicitada por la 
parte actora."Se 

turnan los autos para 
que se emita la 

sentencia 
interlocutoria que en 
derecho proceda."Se 

tienen como 
domicilio, correo 

electrónico y 
delegados los 

señalados.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

229 28062/23-17-
12-5

JUDE BOX SERVICES, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
actora.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
precisados en el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Resultando Primero, 
en forma 

condicionada a los 
términos descritos 

en el último 
Considerando de 

este fallo.

230
28335/22-17-

12-5
GAMMERLER, S.A. DE 

C.V.

Director General, el 
Gerente General de 

Administración y 
Finanzas, el Gerente 

de Finanzas y el 
Gerente de 

Abastecimiento de 
Talleres Gráficos de 
México, Organismo 

Público 
Descentralizado

Director General, el 
Gerente General de 

Administración y 
Finanzas, el Gerente 

de Finanzas y el 
Gerente de 

Abastecimiento de 
Talleres Gráficos de 
México, Organismo 

Público 
Descentralizado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se 
requiere a la 

enjuiciada que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto, con 
el apercibimiento de 

ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

231
28335/22-17-

12-5
GAMMERLER, S.A. DE 

C.V.

Director General, el 
Gerente General de 

Administración y 
Finanzas, el Gerente 

de Finanzas y el 
Gerente de 

Abastecimiento de 
Talleres Gráficos de 
México, Organismo 

Público 
Descentralizado

GAMMERLER, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se 
requiere a la 

enjuiciada que dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente asunto, con 
el apercibimiento de 

ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

232
3020/23-17-12-

5
GRUPO SARI, S.A. DE 

C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

GRUPO SARI, S.A. 
DE C.V.

13-12-
2023

"Téngase por 
aceptado el cargo 
conferido al perito 
tercero designado 
por esta Sala en 

materia de 
contabilidad."Se le 

otorga un término de 
15 días para que 

rinda su dictamen, 
con el apercibimiento 
de ley."Se le otorga 
un término de 3 días 

para ratificar su 
dictamen, en el local 
que ocupa esta Sala 

previa cita que 
agende.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

233
3020/23-17-12-

5
GRUPO SARI, S.A. DE 

C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

13-12-
2023

"Téngase por 
aceptado el cargo 
conferido al perito 
tercero designado 
por esta Sala en 

materia de 
contabilidad."Se le 

otorga un término de 
15 días para que 

rinda su dictamen, 
con el apercibimiento 
de ley."Se le otorga 
un término de 3 días 

para ratificar su 
dictamen, en el local 
que ocupa esta Sala 

previa cita que 
agende.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

234
3053/22-17-12-

5
MARÍA JOSEFINA 

REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

235 3053/22-17-12-
5

MARÍA JOSEFINA 
REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

236
3053/22-17-12-

5
MARÍA JOSEFINA 

REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA JOSEFINA 
REYES

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

237
3053/22-17-12-

5
MARÍA JOSEFINA 

REYES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA JOSEFINA 
REYES

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

238
3606/22-17-12-

5
ELENA NIGENDA 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELENA NIGENDA 
MORALES

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

239
3606/22-17-12-

5
ELENA NIGENDA 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

240
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TEC ELECTRÓNICA, 
S.A. DE C.V.

27-11-
2023

"Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

241
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TEC ELECTRÓNICA, 
S.A. DE C.V.

30-11-
2023

"Se declara cerrada 
la instrucción en el 
juicio de nulidad.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



242
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TEC ELECTRÓNICA, 
S.A. DE C.V.

30-11-
2023

I.- Resultó fundada 
de la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
enjuiciada, por lo 

que es de 
sobreseerse y se 

sobresee el juicio de 
nulidad en contra de 
los créditos fiscales 

231001582 y 
238001582;II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

correspondientes a 
los créditos fiscales 

226114035, 
228106343 y 

22812380, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Considerando 
Tercero;IV.- Se 

declara la NULIDAD 
de los actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

correspondientes a 
los créditos fiscales 

232023501, 
238023501, 
236034137 y 

237034137, por los 
motivos señalados 
en el Considerando 

Cuarto;V.- Se 
declara la NULIDAD 

de los créditos 
fiscales 233000003, 

238000003, 
226114035, 
228106343 y 

228120380, por los 
motivos señalados 
en el Considerando 

Quinto;VI.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de los créditos 
fiscales 232023501, 

238023501, 
236034137 y 
237034137 
233042672, 
238042672, 
233042847 y 

238042847, por los 
motivos precisados a 

lo largo de la 
presente resolución.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

243
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la Oficina 
para Cobros 

Subdelegación 06 
Piedad Narvarte

27-11-
2023

"Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

244 5942/23-17-12-
5

TEC ELECTRÓNICA, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 

Titular de la Oficina 
para Cobros 

Subdelegación 06 
Piedad Narvarte

30-11-
2023

"Se declara cerrada 
la instrucción en el 
juicio de nulidad.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Mexicano del Seguro 
Social

245
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la Oficina 
para Cobros 

Subdelegación 06 
Piedad Narvarte

30-11-
2023

I.- Resultó fundada 
de la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
enjuiciada, por lo 

que es de 
sobreseerse y se 

sobresee el juicio de 
nulidad en contra de 
los créditos fiscales 

231001582 y 
238001582;II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

correspondientes a 
los créditos fiscales 

226114035, 
228106343 y 

22812380, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Considerando 
Tercero;IV.- Se 

declara la NULIDAD 
de los actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

correspondientes a 
los créditos fiscales 

232023501, 
238023501, 
236034137 y 

237034137, por los 
motivos señalados 
en el Considerando 

Cuarto;V.- Se 
declara la NULIDAD 

de los créditos 
fiscales 233000003, 

238000003, 
226114035, 
228106343 y 

228120380, por los 
motivos señalados 
en el Considerando 

Quinto;VI.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de los créditos 
fiscales 232023501, 

238023501, 
236034137 y 
237034137 
233042672, 
238042672, 
233042847 y 

238042847, por los 
motivos precisados a 

lo largo de la 
presente resolución.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

246
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-11-
2023

"Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



247
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-11-
2023

"Se declara cerrada 
la instrucción en el 
juicio de nulidad.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

248
5942/23-17-12-

5
TEC ELECTRÓNICA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Sur del otrora 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-11-
2023

I.- Resultó fundada 
de la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
enjuiciada, por lo 

que es de 
sobreseerse y se 

sobresee el juicio de 
nulidad en contra de 
los créditos fiscales 

231001582 y 
238001582;II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de los 

actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

correspondientes a 
los créditos fiscales 

226114035, 
228106343 y 

22812380, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Considerando 
Tercero;IV.- Se 

declara la NULIDAD 
de los actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

correspondientes a 
los créditos fiscales 

232023501, 
238023501, 
236034137 y 

237034137, por los 
motivos señalados 
en el Considerando 

Cuarto;V.- Se 
declara la NULIDAD 

de los créditos 
fiscales 233000003, 

238000003, 
226114035, 
228106343 y 

228120380, por los 
motivos señalados 
en el Considerando 

Quinto;VI.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de los créditos 
fiscales 232023501, 

238023501, 
236034137 y 
237034137 
233042672, 
238042672, 
233042847 y 

238042847, por los 
motivos precisados a 

lo largo de la 
presente resolución.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

249 6078/22-17-12-
5

ELVIRA ROBLES 
ROMERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

ELVIRA ROBLES 
ROMERO

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

dictada en el 
juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

250
6078/22-17-12-

5
ELVIRA ROBLES 

ROMERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 

QUEJA POR OMISIÓN 
en el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en el 

juicio."Se emplaza a 
la autoridad con el 
escrito de cuenta 
para que rinda el 

informe de ley."Se 
refiere a tal 

autoridad del 
derecho que le asiste 

para recoger el 
traslado 

correspondiente."Se 
le apercibe que en 

caso de que no 
acredite el 

cumplimiento se le 
impondrá una multa.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

251
7650/21-17-12-

5
CELIA CERVANTES 

REYES

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELIA CERVANTES 
REYES

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

252
7650/21-17-12-

5
CELIA CERVANTES 

REYES

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal."Se 
tiene como nuevo 

domicilio de la parte 
actora el señalado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

253
7676/22-17-12-

5
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Comisión Bipartita de 
Atención al 

Derechohabiente, 
perteneciente al 

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Comisión Bipartita 
de Atención al 

Derechohabiente, 
perteneciente al 

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Soci

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."Se 
tiene por sustituida a 
la perito en materia 
de medicina de la 

autoridad 
demandada."Se 

requiere a la 
autoridad para que 
en el plazo de 10 
días presente a su 

perito para la 
protesta del cargo 
conferido, con el 
apercibimiento de 

ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

254 7676/22-17-12-
5

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Comisión Bipartita de 
Atención al 

Derechohabiente, 
perteneciente al 

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."Se 
tiene por sustituida a 
la perito en materia 
de medicina de la 

autoridad 
demandada."Se 

requiere a la 
autoridad para que 
en el plazo de 10 
días presente a su 

perito para la 
protesta del cargo 
conferido, con el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



apercibimiento de 
ley.

255
8381/21-17-12-

5
FABIÁN LIMÓN 

GONZÁLEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Juzgado Décimo 

Sexto de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
informa el auto en 
que se tiene por 

cumplida la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

indirecto 
639/2023."Se tiene 

por recibido y se 
agrega a los autos 
del expediente en 

que se actúa para los 
efectos legales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

256
8381/21-17-12-

5
FABIÁN LIMÓN 

GONZÁLEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FABIÁN LIMÓN 
GONZÁLEZ

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Juzgado Décimo 

Sexto de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
informa el auto en 
que se tiene por 

cumplida la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

indirecto 
639/2023."Se tiene 

por recibido y se 
agrega a los autos 
del expediente en 

que se actúa para los 
efectos legales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

257
9885/22-17-12-

5
MARCOS NAVARRETE 

ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y se gira 
atento oficio al SAT 
solicitándole que 
haga efectiva una 
multa."Se requiere 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto, 

con el apercibimiento 
de ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

258
9885/22-17-12-

5
MARCOS NAVARRETE 

ROCHA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCOS 
NAVARRETE ROCHA

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito 

presentado."Se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada y se gira 
atento oficio al SAT 
solicitándole que 
haga efectiva una 
multa."Se requiere 

que dé cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente asunto, 

con el apercibimiento 
de ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

259 10351/23-17-
12-8

VIRGINIA FLORES 
NAVARRO

Delegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Delegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Estado los Trabajadores del 
Estado

cual "Se determina 
que la sentencia 

dictada en el juicio 
QUEDA FIRME, por lo 
que la autoridad está 

compelida a 
cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

260
10351/23-17-

12-8
VIRGINIA FLORES 

NAVARRO

Delegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA FLORES 
NAVARRO

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual "Se determina 
que la sentencia 

dictada en el juicio 
QUEDA FIRME, por lo 
que la autoridad está 

compelida a 
cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

261
12820/23-17-

12-8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Nayarit 

Subdelegación Tepic 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, 
"Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta, dígase a la 

oficiante que la 
sentencia aludida, 
quedó firme en la 
fecha señalada, 
solicita se tenga 
como totalmente 

concluido el presente 
juicio"Se requiere a 
las partes para que 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

262 12820/23-17-
12-8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Nayarit 

Subdelegación Tepic 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Nayarit 

Subdelegación Tepic 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, 
"Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta, dígase a la 

oficiante que la 
sentencia aludida, 
quedó firme en la 
fecha señalada, 
solicita se tenga 
como totalmente 

concluido el presente 
juicio"Se requiere a 
las partes para que 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



documentos que 
obran en el 

expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

263
14821/23-17-

12-8

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 
partes y con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, por 
lo que emítase la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

264 14821/23-17-
12-8

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que NO ES DE 
SOBRESEERSE en el 
presente juicio en 

relación con la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a. del 

resultando PRIMERO, 
por los motivos 
expuestos en el 

TERCER 
considerando del 

presente 
fallo.SEGUNDO. La 

parte actora no 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a. del 

resultando PRIMERO, 
por los motivos 
expuestos en el 

QUINTO 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia del 
juicio invocada de 

oficio por esta 
Juzgadora, por lo 
que SE SOBRESEE 

en el presente juicio 
en relación con la 

resolución 
impugnada precisada 

en el inciso b. del 
resultando PRIMERO, 

por los motivos 
expuestos en el 

SEXTO considerando 
del presente 

fallo.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



LAS PARTES.

265
14821/23-17-

12-8

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 
partes y con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, por 
lo que emítase la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

266
14821/23-17-

12-8

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que NO ES DE 
SOBRESEERSE en el 
presente juicio en 

relación con la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a. del 

resultando PRIMERO, 
por los motivos 
expuestos en el 

TERCER 
considerando del 

presente 
fallo.SEGUNDO. La 

parte actora no 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a. del 

resultando PRIMERO, 
por los motivos 
expuestos en el 

QUINTO 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia del 
juicio invocada de 

oficio por esta 
Juzgadora, por lo 
que SE SOBRESEE 

en el presente juicio 
en relación con la 

resolución 
impugnada precisada 

en el inciso b. del 
resultando PRIMERO, 

por los motivos 
expuestos en el 

SEXTO considerando 
del presente 

fallo.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

267 14821/23-17-
12-8

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

30-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 
partes y con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Social Contencioso 
Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, por 
lo que emítase la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

268
14821/23-17-

12-8

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que NO ES DE 
SOBRESEERSE en el 
presente juicio en 

relación con la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a. del 

resultando PRIMERO, 
por los motivos 
expuestos en el 

TERCER 
considerando del 

presente 
fallo.SEGUNDO. La 

parte actora no 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a. del 

resultando PRIMERO, 
por los motivos 
expuestos en el 

QUINTO 
considerando del 

presente 
fallo.CUARTO. Ha 

resultado fundada la 
causal de 

improcedencia del 
juicio invocada de 

oficio por esta 
Juzgadora, por lo 
que SE SOBRESEE 

en el presente juicio 
en relación con la 

resolución 
impugnada precisada 

en el inciso b. del 
resultando PRIMERO, 

por los motivos 
expuestos en el 

SEXTO considerando 
del presente 

fallo.NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

269
1554/23-17-12-

8
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

270 1554/23-17-12-
8

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

realiza 
manifestaciones en 

el recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada."Se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



manda agregar a sus 
autos sin más 

trámite toda vez que 
por acuerdo de la 
fecha en que se 

actúa se dio cuenta 
del oficio por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informó el 
desechamiento de 

dicha revisión.

271
1554/23-17-12-

8
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

726/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

272
1554/23-17-12-

8
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

273
1554/23-17-12-

8
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

realiza 
manifestaciones en 

el recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada."Se 

manda agregar a sus 
autos sin más 

trámite toda vez que 
por acuerdo de la 
fecha en que se 

actúa se dio cuenta 
del oficio por el cual 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informó el 
desechamiento de 

dicha revisión.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

274 1554/23-17-12-
8

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

726/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



enterados de su 
contenido

275
15878/21-17-

12-8
GRUPO EMPRESARIAL 
GARRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distirto Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO 
EMPRESARIAL 

GARRO, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por diversa persona, 
por medio del cual, 
pretende solicitar la 

firmeza de la 
sentencia"Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 
contenido, no ha 

lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

276
15878/21-17-

12-8
GRUPO EMPRESARIAL 
GARRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distirto Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 3 

Polanco Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Norte del Distirto 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por diversa persona, 
por medio del cual, 
pretende solicitar la 

firmeza de la 
sentencia"Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 
contenido, no ha 

lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

277
19337/23-17-

12-8
MARÍA LUISA CORONA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"Se tiene como 
nuevo domicilio el 

señalado en el 
ocurso de cuenta.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

278
19337/23-17-

12-8
MARÍA LUISA CORONA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA LUISA 
CORONA GONZÁLEZ

01-02-
2024

"Se tiene como 
nuevo domicilio el 

señalado en el 
ocurso de cuenta.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

279 19603/21-17-
12-8

IYARI NUNUCHI, A.C. Administradora de 
Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente "1" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente "1" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente 

juicio."Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, dígase a la 
promovente que la 
sentencia aludida, 
quedó firme en la 
fecha señalada"Se 

requiere a las partes 
para que 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



destrucción.

280
19603/21-17-

12-8
IYARI NUNUCHI, A.C.

Administradora de 
Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente "1" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

IYARI NUNUCHI, 
A.C.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente 

juicio."Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, dígase a la 
promovente que la 
sentencia aludida, 
quedó firme en la 
fecha señalada"Se 

requiere a las partes 
para que 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

281
19603/21-17-

12-8
IYARI NUNUCHI, A.C.

Administradora de 
Apoyo Jurídico de 

Servicios al 
Contribuyente "1" de 

la Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefa del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 
parte actora, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente 

juicio."Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, dígase a la 
promovente que la 
sentencia aludida, 
quedó firme en la 
fecha señalada"Se 

requiere a las partes 
para que 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

282
19772/23-17-

12-8
ETELBERTO BAHENA 

VELÁZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ETELBERTO BAHENA 
VELÁZQUEZ

01-02-
2024

"Se tiene como 
nuevo domicilio el 

señalado en el 
ocurso de cuenta.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

283 19772/23-17-
12-8

ETELBERTO BAHENA 
VELÁZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

01-02-
2024

"Se tiene como 
nuevo domicilio el 

señalado en el 
ocurso de cuenta.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

284
22336/22-17-

12-8
RICARDO PEÑA 

FERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 
México) "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

765/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

285
22336/22-17-

12-8
RICARDO PEÑA 

FERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

RICARDO PEÑA 
FERNÁNDEZ

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

765/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

286
22641/20-17-

12-8
JORGE GALEANA 

MALDONADO

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
autoriza a diversas 
personas"Infórmese 
al promovente que la 

autorización en 
términos amplios 
corresponderá a 

aquellas que 
acrediten su calidad 
como licenciados en 

derecho, de lo 
contrario, 

únicamente será 
para oír y recibir 

notificaciones, por lo 
que se tendrá por 
autorizada en esos 

términos y de 
acuerdo a lo 

señalado en su 
escrito"Se autoriza el 

uso de medios 
electrónicos

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

287 22641/20-17-
12-8

JORGE GALEANA 
MALDONADO

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JORGE GALEANA 
MALDONADO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
autoriza a diversas 
personas"Infórmese 
al promovente que la 

autorización en 
términos amplios 
corresponderá a 

aquellas que 
acrediten su calidad 
como licenciados en 

derecho, de lo 
contrario, 

únicamente será 
para oír y recibir 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



notificaciones, por lo 
que se tendrá por 
autorizada en esos 

términos y de 
acuerdo a lo 

señalado en su 
escrito"Se autoriza el 

uso de medios 
electrónicos

288
24087/22-17-

12-8
RESMOM, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

RESMOM, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

697/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

289
24087/22-17-

12-8
RESMOM, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

697/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

290
24824/22-17-

12-8
DAVID GUILLERMO 
ORTEGA MADRID

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DAVID GUILLERMO 
ORTEGA MADRID

01-02-
2024

"El Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos de 
los juicios señalados, 
así como copia de la 
ejecutoria dictada en 
el amparo "Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, de la 
ejecutoria aludida y 

de los autos del 
juicio citado al rubro 
"Se requiere a las 
partes para que 

comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

291 24824/22-17-
12-8

DAVID GUILLERMO 
ORTEGA MADRID

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 

01-02-
2024

"El Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Recaudación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

remite los autos de 
los juicios señalados, 
así como copia de la 
ejecutoria dictada en 
el amparo "Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, de la 
ejecutoria aludida y 

de los autos del 
juicio citado al rubro 
"Se requiere a las 
partes para que 

comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

292
2487/23-17-12-

8
EMETERIA SÁNCHEZ 

MÁRQUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal y remite los 

autos del juicio."Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el juicio QUEDA 

FIRME, por lo que la 
autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

293
2487/23-17-12-

8
EMETERIA SÁNCHEZ 

MÁRQUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMETERIA SÁNCHEZ 
MÁRQUEZ

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal y remite los 

autos del juicio."Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el juicio QUEDA 

FIRME, por lo que la 
autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

294 25059/20-17-
12-8

ALICIA CANALES 
GÁLVEZ

la Administración 
General Jurídica el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALICIA CANALES 
GÁLVEZ

01-02-
2024

-Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la resolución 

dictada en el juicio 
de amparo D.A. 

238/2023 en la que 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



resolvió no amparar 
ni proteger a la 

quejosa en el juicio 
de amparo 

promovido en contra 
de la sentencia 
dictada por esta 

Sala-Se da cuenta 
del oficio de cuenta y 
se ordena el acuse 

de recibo respectivo.

295
25059/20-17-

12-8
ALICIA CANALES 

GÁLVEZ

la Administración 
General Jurídica el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Administración 
General Jurídica el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

-Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de la resolución 

dictada en el juicio 
de amparo D.A. 

238/2023 en la que 
resolvió no amparar 

ni proteger a la 
quejosa en el juicio 

de amparo 
promovido en contra 

de la sentencia 
dictada por esta 

Sala-Se da cuenta 
del oficio de cuenta y 
se ordena el acuse 

de recibo respectivo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

296
27442/22-17-

12-8
HILDA NAVARRETE 

SANDOVAL

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se tiene como 
nuevo domicilio el 

señalado en el 
ocurso de cuenta.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

297
27442/22-17-

12-8
HILDA NAVARRETE 

SANDOVAL

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA NAVARRETE 
SANDOVAL

01-02-
2024

"Se tiene como 
nuevo domicilio el 

señalado en el 
ocurso de cuenta.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

298
27479/23-17-

12-8

GARAY COMPONENTES 
TUBULARES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria,

GARAY 
COMPONENTES 

TUBULARES, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal a 
través del cual la 

parte actora autoriza 
a diversas personas 

"Infórmese al 
promovente que la 

autorización en 
términos amplios 
corresponderá a 

aquellas que 
acrediten su calidad 
como licenciados en 

derecho, de lo 
contrario, 

únicamente será 
para oír y recibir 

notificaciones, por lo 
que se tendrán por 
autorizadas en esos 

términos y de 
acuerdo a lo 

señalado en su 
escrito"Se tienen 

como direcciones de 
correos electrónicos 
las señaladas en el 
ocurso de cuenta

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

299 27479/23-17-
12-8

GARAY COMPONENTES 
TUBULARES, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "1" del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora 

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal a 
través del cual la 

parte actora autoriza 
a diversas personas 

"Infórmese al 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Servicio de 
Administración 

Tributaria,

Ciudad de México) 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria,

promovente que la 
autorización en 

términos amplios 
corresponderá a 

aquellas que 
acrediten su calidad 
como licenciados en 

derecho, de lo 
contrario, 

únicamente será 
para oír y recibir 

notificaciones, por lo 
que se tendrán por 
autorizadas en esos 

términos y de 
acuerdo a lo 

señalado en su 
escrito"Se tienen 

como direcciones de 
correos electrónicos 
las señaladas en el 
ocurso de cuenta

300
27989/23-17-

12-8
M&G MÉXICO 

HOLDING,S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización al Sector 

Financiero "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Fiscalización al 

Sector Financiero "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

"Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

Sala Superior de este 
Tribunal, informa 
que la resolución 
impugnada en el 
presente juicio 

supera el monto para 
la procedencia del 

ejercicio de la 
facultad de atracción 

por parte de las 
Secciones de la Sala 
Superior, por lo que, 

remite la carpeta 
auxiliar al Presidente 

de este Tribunal a 
efecto de que 

determine si ejerce 
la facultad de 

atracción para que el 
Pleno Jurisdiccional 
resuelva el juicio 

contencioso 
administrativo"Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por enterados de su 
contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

301
27989/23-17-

12-8
M&G MÉXICO 

HOLDING,S.A. DE C.V.

Administradora de 
Fiscalización al Sector 

Financiero "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

M&G MÉXICO 
HOLDING,S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta del 
oficio por el cual la 

Sala Superior de este 
Tribunal, informa 
que la resolución 
impugnada en el 
presente juicio 

supera el monto para 
la procedencia del 

ejercicio de la 
facultad de atracción 

por parte de las 
Secciones de la Sala 
Superior, por lo que, 

remite la carpeta 
auxiliar al Presidente 

de este Tribunal a 
efecto de que 

determine si ejerce 
la facultad de 

atracción para que el 
Pleno Jurisdiccional 
resuelva el juicio 

contencioso 
administrativo"Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por enterados de su 
contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

302 28400/22-17-
12-8

JOSEFINA MORA 
CASTELLANOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

01-02-
2024

"El Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

remite los autos de 
los juicios señalados, 
así como copia de la 
ejecutoria dictada en 

el amparo D.A. 
430/2023"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, de la 
ejecutoria aludida y 

de los autos del 
juicio citado al rubro 
"Se determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME, por lo que la 

autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

303
28400/22-17-

12-8
JOSEFINA MORA 
CASTELLANOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

304
28400/22-17-

12-8
JOSEFINA MORA 
CASTELLANOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFINA MORA 
CASTELLANOS

01-02-
2024

"El Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

remite los autos de 
los juicios señalados, 
así como copia de la 
ejecutoria dictada en 

el amparo D.A. 
430/2023"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, de la 
ejecutoria aludida y 

de los autos del 
juicio citado al rubro 
"Se determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME, por lo que la 

autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

305
28400/22-17-

12-8
JOSEFINA MORA 
CASTELLANOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFINA MORA 
CASTELLANOS

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

306 29141/22-17-
12-8

EVANGELINA BELTRÁN 
ORTÍZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

EVANGELINA 
BELTRÁN ORTÍZ

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal y remite los 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



los Trabajadores del 
Estado

autos del juicio."Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el juicio QUEDA 

FIRME, por lo que la 
autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

307
29141/22-17-

12-8
EVANGELINA BELTRÁN 

ORTÍZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó la revisión 
fiscal y remite los 

autos del juicio."Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el juicio QUEDA 

FIRME, por lo que la 
autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

308
29149/22-17-

12-8

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Suroeste (Chiapas) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de los 
autos del juicio y 

copia de la 
ejecutoria."Se 

determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME."Se requiere a 
las partes para que 
comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

309 29149/22-17-
12-8

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Suroeste (Chiapas) de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Suroeste (Chiapas) 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de los 
autos del juicio y 

copia de la 
ejecutoria."Se 

determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME."Se requiere a 
las partes para que 
comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

310
29555/22-17-

12-8

MARÍA MARTHA 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA MARTHA 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de la 
ejecutoria y los autos 

del juicio."Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el juicio QUEDA 

FIRME, por lo que la 
autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

311
29555/22-17-

12-8

MARÍA MARTHA 
HERNÁNDEZ 
RODRÍGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Zona 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de la 
ejecutoria y los autos 

del juicio."Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el juicio QUEDA 

FIRME, por lo que la 
autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

312
30357/22-17-

12-8
LOGISTC MAJO, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
"3" con sede en el 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Servicio 
de Administración 

Tributaria

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
concedida mediante 
diverso proveído "Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 

informa a la 
demandante que 

dichas 
manifestaciones 

serán consideradas 
en el momento 

procesal 
oportuno."Se tienen 

como domicilio, 
correos electrónicos 

y delegados los 
señalados en el oficio 

de cuenta

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

313 30357/22-17-
12-8

LOGISTC MAJO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
"3" con sede en el 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Servicio 
de Administración 

Tributaria

01-02-
2024

-Se da cuenta del 
escrito por el cual 

autoridad 
demandada, 

cumplimenta lo 
ordenado por auto 

señalado, y al efecto 
señala el domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones y 

delegados -Se deja 
sin efectos el 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



apercibimiento 
decretado en el 

proveído aludido.

314
30357/22-17-

12-8
LOGISTC MAJO, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
"3" con sede en el 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Servicio 
de Administración 

Tributaria

01-02-
2024

-Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta 
Juzgadora para que 
en el término de 3 
días remita copias 
certificadas de los 

autos del juicio 
citado al rubro.-Se 

remiten copias de los 
autos del juicio.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

315
30357/22-17-

12-8
LOGISTC MAJO, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
"3" con sede en el 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Servicio 
de Administración 

Tributaria

01-02-
2024

-Se tiene por no 
desahogado el 

requerimiento a la 
parte actora, 

teniéndose como 
domicilio de ésta el 
que obra en autos

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

316
30357/22-17-

12-8
LOGISTC MAJO, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LOGISTC MAJO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada 

desahoga la vista 
concedida mediante 
diverso proveído "Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 

informa a la 
demandante que 

dichas 
manifestaciones 

serán consideradas 
en el momento 

procesal 
oportuno."Se tienen 

como domicilio, 
correos electrónicos 

y delegados los 
señalados en el oficio 

de cuenta

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

317
30357/22-17-

12-8
LOGISTC MAJO, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LOGISTC MAJO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

-Se da cuenta del 
escrito por el cual 

autoridad 
demandada, 

cumplimenta lo 
ordenado por auto 

señalado, y al efecto 
señala el domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones y 

delegados -Se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído aludido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

318
30357/22-17-

12-8
LOGISTC MAJO, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LOGISTC MAJO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

-Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta 
Juzgadora para que 
en el término de 3 
días remita copias 
certificadas de los 

autos del juicio 
citado al rubro.-Se 

remiten copias de los 
autos del juicio.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



319
30357/22-17-

12-8
LOGISTC MAJO, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" con 
sede en el Distrito 

Federal (ahora Ciudad 
de México) del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LOGISTC MAJO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

-Se tiene por no 
desahogado el 

requerimiento a la 
parte actora, 

teniéndose como 
domicilio de ésta el 
que obra en autos

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

320
31774/21-17-

12-8
NORBERTO LÓPEZ 

BONILLA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

-Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, en 

el primer oficio 
comunica la 

resolución dictada en 
el Juicio de Amparo 

Indirecto 1577/2023, 
promovido por la 
parte actora, en 

donde se resolvió 
negar el amparo 

solicitado en contra 
del acto reclamado a 

esta Juzgadora; 
mientras que, en el 
segundo oficio hace 
del conocimiento a 
esta Juzgadora del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

actora en contra de 
la ejecutoria antes 
referida-Se acusa 

recibo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

321
31774/21-17-

12-8
NORBERTO LÓPEZ 

BONILLA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORBERTO LÓPEZ 
BONILLA

01-02-
2024

-Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, en 

el primer oficio 
comunica la 

resolución dictada en 
el Juicio de Amparo 

Indirecto 1577/2023, 
promovido por la 
parte actora, en 

donde se resolvió 
negar el amparo 

solicitado en contra 
del acto reclamado a 

esta Juzgadora; 
mientras que, en el 
segundo oficio hace 
del conocimiento a 
esta Juzgadora del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

actora en contra de 
la ejecutoria antes 
referida-Se acusa 

recibo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

322
3908/22-17-12-

8

TOKA 
INTERNACIONAL, 
S.A.P.I DE C.V.

Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

Caminos y Puentes 
Federales de 

Ingresos y Servicios 
Conexos

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

haciendo del 
conocimiento de esta 
Sala que se admitió 
a trámite el amparo 
adhesivo interpuesto 
la autoridad tercera 

interesada, en el 
amparo directo 

607/2023"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



323
3908/22-17-12-

8

TOKA 
INTERNACIONAL, 
S.A.P.I DE C.V.

Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

TOKA 
INTERNACIONAL, 
S.A.P.I DE C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

haciendo del 
conocimiento de esta 
Sala que se admitió 
a trámite el amparo 
adhesivo interpuesto 
la autoridad tercera 

interesada, en el 
amparo directo 

607/2023"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

324
4328/23-17-12-

8

CERVECERÍA MODELO 
DE TORREÓN, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Coahuila de Zaragoza 
Zona Laguna con sede 

en Torreón de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Coahuila de 
Zaragoza Zona 

Laguna con sede en 
Torreón de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

02-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Instrucción."Se 

instruye al Actuario 
adscrito a esta Sala 
para correr traslado 
con copia simple del 
recurso de revisión a 
la parte actora."Se 
ordena remitir el 
original del propio 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

325
4706/23-17-12-

8
ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Coordinador de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

se desiste del 
presente juicio "Se 
reserva acordar el 
escrito de cuenta 

hasta en tanto sean 
devueltos los 

referidos autos

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

326
4706/23-17-12-

8
ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Coordinador de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que admitió 
a trámite el Recurso 
de Revisión número 
R.F. 690/2023 "Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por enterados de su 
contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

327 4706/23-17-12-
8

ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

Coordinador de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

759/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

328
4706/23-17-12-

8
ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

se desiste del 
presente juicio "Se 
reserva acordar el 
escrito de cuenta 

hasta en tanto sean 
devueltos los 

referidos autos

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

329
4706/23-17-12-

8
ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que admitió 
a trámite el Recurso 
de Revisión número 
R.F. 690/2023 "Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por enterados de su 
contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

330
4706/23-17-12-

8
ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

Coordinador de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

ELIDED ALEJANDRA 
MÁRQUEZ COTTE

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

759/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

331
5016/22-17-12-

8
AGRORONG, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGRORONG, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de los 
autos del juicio y 

copia de la 
ejecutoria."Se 

determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME."Se requiere a 
las partes para que 
comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

332 5016/22-17-12-
8

AGRORONG, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGRORONG, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

-Se devuelve 
expediente 

administrativo por 
tratarse de asunto 

totalmente 
concluido.-Se ordena 
notificación por oficio 
en virtud de que es 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



necesario que obre el 
sello de recepción 
para que se tenga 

como acuse de 
recibo del expediente 

correspondiente.

333
5016/22-17-12-

8
AGRORONG, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Nayarit 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de los 
autos del juicio y 

copia de la 
ejecutoria."Se 

determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME."Se requiere a 
las partes para que 
comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

334
5137/23-17-12-

8
PINOSSEA, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 

Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

743/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

335
5137/23-17-12-

8
PINOSSEA, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

PINOSSEA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 

Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

743/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

336 5137/23-17-12-
8

PINOSSEA, S.A. DE 
C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 

Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Gobierno de la 
Ciudad de México

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

743/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

337 577/23-17-12-8
DUPERCLEAN 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

DUPERCLEAN 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
proveído dictado en 
el R.F. 524/2023 y 

los autos del 
juicio."Se determina 

que la sentencia 
dictada en el juicio 
QUEDA FIRME." Se 

requiere a las partes 
para que 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

338 577/23-17-12-8
DUPERCLEAN 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

So

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
proveído dictado en 
el R.F. 524/2023 y 

los autos del 
juicio."Se determina 

que la sentencia 
dictada en el juicio 
QUEDA FIRME." Se 

requiere a las partes 
para que 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

339 5944/23-17-12-
8

MAGDALENA 
CARRILLO SOLÍS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Norte del 
Distrito Federal 

(ahora Ciudad de 
México) del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó el recurso 
de revisión fisca y 

remite los autos del 
juicio."Se determina 

que la sentencia 
dictada en el juicio 

QUEDA FIRME, por lo 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



que la autoridad está 
compelida a 

cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

340
5944/23-17-12-

8
MAGDALENA 

CARRILLO SOLÍS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó el recurso 
de revisión fisca y 

remite los autos del 
juicio."Se determina 

que la sentencia 
dictada en el juicio 

QUEDA FIRME, por lo 
que la autoridad está 

compelida a 
cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

341
5944/23-17-12-

8
MAGDALENA 

CARRILLO SOLÍS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MAGDALENA 
CARRILLO SOLÍS

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 
oficio mediante el 
cual informa que 

desechó el recurso 
de revisión fisca y 

remite los autos del 
juicio."Se determina 

que la sentencia 
dictada en el juicio 

QUEDA FIRME, por lo 
que la autoridad está 

compelida a 
cumplimentarla en el 
término previsto en 
el artículo 52 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

342 6132/21-17-12-
8

YULIANA ESCALANTE 
CERVANTES Y EMILIO 

RAMÓN ALOMIA 
QUEVEDO

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios, 
adscrito a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, mediante el 

cual, comunica el 
acuerdo dictado por 

la Presidencia de 
dicho Tribunal, 

mediante el cual, 
admite a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por el 
tercero interesado en 
el juicio de amparo 
651/2023-V y da 
vista a las partes 
para que en el 

término de tres días 
hagan valer lo que 

estimen pertinente y 
en su caso, ofrezcan 
pruebas"Téngase por 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



recibido el oficio de 
cuenta y por 

enterados de su 
contenido.

343
6132/21-17-12-

8

YULIANA ESCALANTE 
CERVANTES Y EMILIO 

RAMÓN ALOMIA 
QUEVEDO

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

YULIANA 
ESCALANTE 

CERVANTES Y 
EMILIO RAMÓN 

ALOMIA QUEVEDO

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, mediante el 

cual, comunica el 
acuerdo dictado por 

la Presidencia de 
dicho Tribunal, 

mediante el cual, 
admite a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por el 
tercero interesado en 
el juicio de amparo 
651/2023-V y da 
vista a las partes 
para que en el 

término de tres días 
hagan valer lo que 

estimen pertinente y 
en su caso, ofrezcan 
pruebas"Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
enterados de su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

344
6925/22-17-12-

8

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de los 
autos del juicio y 

copia de la 
ejecutoria."Se 

determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME."Se requiere a 
las partes para que 
comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 
actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

345 6925/22-17-12-
8

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Sinaloa 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

"Se acusa recibo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito de los 
autos del juicio y 

copia de la 
ejecutoria."Se 

determina que la 
sentencia dictada en 

el juicio QUEDA 
FIRME."Se requiere a 
las partes para que 
comparezcan ante 
este Tribunal para 

recibir la devolución 
de los documentos 

que obran en el 
expediente en que se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



actúa apercibidas de 
que en caso de no 

hacerlo, se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
posterior 

destrucción.

346
8991/23-17-12-

8
GIBSON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GIBSON LOGISTICS, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

698/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

347
8991/23-17-12-

8
GIBSON LOGISTICS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio presentado a 
través del cual el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, haciendo 
del conocimiento a 

esta Sala que 
conocerá del D.A. 

698/2023"Ténganse 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

348
9833/23-17-12-

8
MARTHA ALICIA 

SANTOS ESPINOZA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 

en el presente 
juicio."Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora."Se ordena 

remitir el original del 
propio recurso, así 
como los autos al 

Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

349 16837/23-17-
12-3

WALDEMAR VILLASIS 
SANCHEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE 
MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
29/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
08/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

350
20465/23-17-

12-3
LUEN DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CELAYA, DE LA 
DELEGACIÓN 
GUANAJUATO, 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUEN DEL BAJIO, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
@fcPromo. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

351 20465/23-17-
12-3

LUEN DEL BAJIO, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CELAYA, DE LA 
DELEGACIÓN 
GUANAJUATO, 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CELAYA, DE LA 
DELEGACIÓN 
GUANAJUATO, 

DEPENDIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
@fcPromo. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

352
2313/24-17-12-

3
FELIZ GOMEZ ARROYO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FELIZ GOMEZ 
ARROYO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

353 2313/24-17-12-
3

FELIZ GOMEZ ARROYO TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



ESTADO término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

354
23664/23-17-

12-3
ARTE TOTAL, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ARTE TOTAL, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

CONDICIONANDO 
SUS EFECTOS A QUE 

SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

355
23664/23-17-

12-3
ARTE TOTAL, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ARTE TOTAL, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR NO 
RENDIDO INFORME 
DE SUSPENSIÓN

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

356 23664/23-17-
12-3

ARTE TOTAL, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ARTE TOTAL, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



dicte la Sentencia 
correspondiente.

357
23664/23-17-

12-3
ARTE TOTAL, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

CONDICIONANDO 
SUS EFECTOS A QUE 

SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

358
23664/23-17-

12-3
ARTE TOTAL, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

SE TIENE POR NO 
RENDIDO INFORME 
DE SUSPENSIÓN

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

359
23664/23-17-

12-3
ARTE TOTAL, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

360 25980/21-17-
12-3

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26301/21-17-14-1

25-01-
2024

...Visto lo anterior, 
se tienen por 

autorizadas en 
términos amplios a 
las personas que 

señala en el escrito 
de cuenta, siempre y 
cuando cuenten con 
su registro ante la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal y a la que 
no lo tenga, se le 

tendrá por 
autorizada 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos y sólo para el 
caso de que acredite 

ante esta Sala 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

licenciados en 
derecho, también se 

le tendrá por 
autorizada para 

ejercer las facultades 
a que se refiere el 
último párrafo del 
artículo 5 de la Ley 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Por 
otro lado, se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones de la 
parte actora el 
señalado en el 

escrito de cuenta, de 
conformidad con el 
artículo 14, fracción 
I, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- De 
igual manera, se 

tienen como 
direcciones de correo 

electrónico para 
recibir los avisos 

electrónicos 
respectivos las 

señaladas para tal 
efecto..

361
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26301/21-17-14-1

25-01-
2024

I. Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II. SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

362
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26301/21-17-14-1

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de septiembre de 

2023, suscrito por el 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, a 
través del cual 

formula sus 
alegatos.- Visto lo 

anterior, TÉNGANSE 
POR PRESENTADOS 
LOS ALEGATOS de la 

parte actora, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

363
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26301/21-17-14-1

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 
de septiembre de 
2023, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

lo anterior, 
TÉNGANSE POR 

PRESENTADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



364
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26301/21-17-14-1

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 17-14-

1-65043/23 
ingresado en este 
Tribunal el 28 de 

septiembre de 2023, 
a través del cual el 

Magistrado Titular de 
la Primera Ponencia 
y Presidente de la 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, remite 

el escrito 
presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 
de septiembre de 
2023, dirigido al 

diverso juicio 
26301/21-17-14-1, 
suscrito por el C. ..., 
por propio derecho, 

a través del cual 
designa autorizados, 

señala domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 

notificaciones.- Visto 
lo anterior, mediante 
atento oficio que se 

destine al Magistrado 
Titular de la Primera 

Ponencia de la 
Décimo Cuarta Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribuna, 
acúsese recibo del 

escrito ingresado en 
este Tribunal el 12 
de septiembre de 
2023, dirigido al 

juicio 26301/21-17-
14-1, para los 
efectos legales 
conducentes

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

365
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26388/21-17-12-1

25-01-
2024

I. Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II. SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

366
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26388/21-17-12-1

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de septiembre de 

2023, suscrito por el 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, a 
través del cual 

formula sus 
alegatos.- Visto lo 

anterior, TÉNGANSE 
POR PRESENTADOS 
LOS ALEGATOS de la 

parte actora, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



367
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
26388/21-17-12-1

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 
de septiembre de 
2023, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

lo anterior, 
TÉNGANSE POR 

PRESENTADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

368
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
876/21-24-01-5

25-01-
2024

I. Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II. SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

369
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
876/21-24-01-5

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de septiembre de 

2023, suscrito por el 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, a 
través del cual 

formula sus 
alegatos.- Visto lo 

anterior, TÉNGANSE 
POR PRESENTADOS 
LOS ALEGATOS de la 

parte actora, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

370
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

Actor del juicio 
876/21-24-01-5

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 
de septiembre de 
2023, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

lo anterior, 
TÉNGANSE POR 

PRESENTADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

371 25980/21-17-
12-3

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SANCHEZ

25-01-
2024

I. Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



CONTROL EN 
CAMINOS Y PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

sobreseimiento 
planteada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II. SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.

372
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SANCHEZ

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de septiembre de 

2023, suscrito por el 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, a 
través del cual 

formula sus 
alegatos.- Visto lo 

anterior, TÉNGANSE 
POR PRESENTADOS 
LOS ALEGATOS de la 

parte actora, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

373
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SANCHEZ

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 
de septiembre de 
2023, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

lo anterior, 
TÉNGANSE POR 

PRESENTADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

374
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN 
CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS

25-01-
2024

I. Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada de oficio 
por esta Sala, en 

consecuencia;II. SE 
SOBRESEE EL 

JUICIO.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

375 25980/21-17-
12-3

ADOLFO ISAAC 
RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN 
CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de septiembre de 

2023, suscrito por el 
autorizado en 

términos amplios de 
la parte actora, a 
través del cual 

formula sus 
alegatos.- Visto lo 

anterior, TÉNGANSE 
POR PRESENTADOS 
LOS ALEGATOS de la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



parte actora, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

376
25980/21-17-

12-3
ADOLFO ISAAC 

RIVEROLL SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN 
CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 
de septiembre de 
2023, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

lo anterior, 
TÉNGANSE POR 

PRESENTADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

377
26214/23-17-

12-3
ISIDRO GOMEZ 

NAVARRO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

REGIONAL DE LA 
ZONA NORTE DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ISIDRO GOMEZ 
NAVARRO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

378 26214/23-17-
12-3

ISIDRO GOMEZ 
NAVARRO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

REGIONAL DE LA 
ZONA NORTE DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

REGIONAL DE LA 
ZONA NORTE DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

379
27795/22-17-

12-3
MODA JOVEN SFERA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de 

PROFECO

Director General de 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de 

PROFECO

26-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de los acuerdos 

dictados en el D.A. 
557/2023, por los 
que, en el primero 

tuvo por no 
presentada la 

demanda de amparo, 
mientras que en el 

segundo informa que 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto que 

tuvo por no 
presentada la 

demanda de amparo, 
dicho auto ha 

causado estado, 
asimismo devuelve 
los autos del juicio 
de nulidad número 

27795/22-17-12-3.- 
En virtud de lo 

anterior, ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta en 
los términos que 

indican y 
comuníquese la 

referida situación 
procesal a las 

partes.- Por otro 
lado, mediante 

atento similar que al 
efecto se destine al 
Tribunal Colegiado 

supracitado, acúsese 
recibo de los oficios 
número 16923/2023 

y 546/2024, que 
comunican el estado 

procesal del D.A. 
557/2023 y de los 

autos del juicio 
27795/22-17-12-3

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

380 27795/22-17-
12-3

MODA JOVEN SFERA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Oficinas de Defensa 
del Consumidor de 

PROFECO

MODA JOVEN SFERA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
de los acuerdos 

dictados en el D.A. 
557/2023, por los 
que, en el primero 

tuvo por no 
presentada la 

demanda de amparo, 
mientras que en el 

segundo informa que 
toda vez que no se 

interpuso recurso en 
contra del auto que 

tuvo por no 
presentada la 

demanda de amparo, 
dicho auto ha 

causado estado, 
asimismo devuelve 
los autos del juicio 
de nulidad número 

27795/22-17-12-3.- 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



En virtud de lo 
anterior, ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta en 
los términos que 

indican y 
comuníquese la 

referida situación 
procesal a las 

partes.- Por otro 
lado, mediante 

atento similar que al 
efecto se destine al 
Tribunal Colegiado 

supracitado, acúsese 
recibo de los oficios 
número 16923/2023 

y 546/2024, que 
comunican el estado 

procesal del D.A. 
557/2023 y de los 

autos del juicio 
27795/22-17-12-3

381
10762/23-17-

12-6

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO 
DE MARCA, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se RECONOCE 
LA VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

382
10762/23-17-

12-6

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se RECONOCE 
LA VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

383
10762/23-17-

12-6

HONIGAM 
PROMOTORIA Y 

POSICIONAMIENTO DE 
MARCA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

30-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se RECONOCE 
LA VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

384 13545/23-17-
12-6

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MANU, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DER LA 
SUBDELEGACION 
CULIACAN DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
SINALOA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MANU, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 31 

de enero de 2024, a 
través del cual la C. 

TERESA 
CONCECPCION 

GARCÍA RUÍZ, en 
representación legal 

de SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MANU, 

S.A. DE C.V., 
comparece y 

promueve juicio de 
garantías en contra 

de la sentencia de 12 
de diciembre de 

2023, emitida en el 
expediente relativo 
al juicio de nulidad 

13545/23-17-12-6.- 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 107 de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
170, 171, 172, 175, 
176 y 178 de la Ley 

de Amparo y 37, 
fracción I, inciso b de 
la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la 
Federación y 36, 

fracción II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibida la 
demanda de amparo 

con 05 copias.- 
Fórmese ...

385
15885/23-17-

12-6

CORPORATIVO CANER 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CORPORATIVO 
CANER DE 

SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

PRIMERO. Han 
resultado fundadas 

las causales de 
improcedencia hecha 

valer, en 
consecuencia;SEGUN

DO. ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO 

respecto del crédito 
fiscal 231311884, 
correspondiente al 
periodo 05/2023, al 
tenor de los motivos 

y fundamentos 
lógico-jurídicos 

expuestos en este 
fallo. TERCERO. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;CUART
O. Se DECLARA LA 

NULIDAD de las 
Cédulas de 

liquidación respecto 
de los créditos 

23892192, 
233092192, 
233084694, 
238084694, 
236108043, 
237108043, 
233099527 
238099527, 
232102131, 

precisados en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

386 15885/23-17-
12-6

CORPORATIVO CANER 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

PRIMERO. Han 
resultado fundadas 

las causales de 
improcedencia hecha 

valer, en 
consecuencia;SEGUN

DO. ES DE 
SOBRESEERSE Y SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO 

respecto del crédito 
fiscal 231311884, 
correspondiente al 
periodo 05/2023, al 
tenor de los motivos 

y fundamentos 
lógico-jurídicos 

expuestos en este 
fallo. TERCERO. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



consecuencia;CUART
O. Se DECLARA LA 

NULIDAD de las 
Cédulas de 

liquidación respecto 
de los créditos 

23892192, 
233092192, 
233084694, 
238084694, 
236108043, 
237108043, 
233099527 
238099527, 
232102131, 

precisados en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

387
16205/23-17-

12-6
AIRH CONSULTORES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

AIRH 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

PRIMERO. LA PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 
PRETENSIÓN Y EN 

CONSECUENCIA;SEG
UNDO. SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

DEBIDAMENTE 
PRECISADA EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

388
16205/23-17-

12-6
AIRH CONSULTORES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

PRIMERO. LA PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 
PRETENSIÓN Y EN 

CONSECUENCIA;SEG
UNDO. SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

DEBIDAMENTE 
PRECISADA EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

389
16267/23-17-

12-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
GENERAL EMILIANO 

ZAPATA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
ZONA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
GENERAL EMILIANO 

ZAPATA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

25-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se RECONOCE 
LA VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

390
16267/23-17-

12-6
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE ZONA 
DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
GENERAL EMILIANO 

ZAPATA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se RECONOCE 
LA VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

391 16450/22-17-
12-6

WILLEBALDO REYES 
MENDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION Y 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION Y 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de enero de 2024, a 
través del cual la C. 
MARIA DE LOURDES 
CRUZ QUINTANA, en 

su carácter de 
autorizada de la 

parte actora, señala 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones. Visto 
lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibido el 
escrito de cuenta y 

téngase como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 

ubicado en

392
16450/22-17-

12-6
WILLEBALDO REYES 

MENDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION Y 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION Y 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

393
16450/22-17-

12-6
WILLEBALDO REYES 

MENDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION Y 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

WILLEBALDO REYES 
MENDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de enero de 2024, a 
través del cual la C. 
MARIA DE LOURDES 
CRUZ QUINTANA, en 

su carácter de 
autorizada de la 

parte actora, señala 
nuevo domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones. Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibido el 
escrito de cuenta y 

téngase como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 

ubicado en

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

394 16450/22-17-
12-6

WILLEBALDO REYES 
MENDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION Y 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

WILLEBALDO REYES 
MENDEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
25/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia de fecha 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

395
16532/23-17-

12-6
SOCIEDAD ORQUINO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SOCIEDAD 
ORQUINO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
en el presente juicio 
respecto del crédito 
número 212111802, 
periodo 08/2021 por 

un importe de 
$416,278.24, 
conforme a lo 
expuesto en la 

presente sentencia.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

396
16532/23-17-

12-6
SOCIEDAD ORQUINO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

30-01-
2024

ÚNICO. Se sobresee 
en el presente juicio 
respecto del crédito 
número 212111802, 
periodo 08/2021 por 

un importe de 
$416,278.24, 
conforme a lo 
expuesto en la 

presente sentencia.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

397
17679/23-17-

12-6
COMYSER QUALIFIELD, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "9" 

SANTA ANITA 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMYSER 
QUALIFIELD, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/11/2023. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

398 17679/23-17-
12-6

COMYSER QUALIFIELD, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "9" 

SANTA ANITA 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
"9" SANTA ANITA 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
DEL INSTITUTO 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/11/2023. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

399
18623/22-17-

12-6
OTHON ESPINOZA 

ORTIZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

01-02-
2024

...SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA POR 

OMISIÓN, toda vez 
que, a la fecha de 
interposición de la 
presente queja [02 
de enero de 2024], 

no transcurría el 
término de cuatro 

meses previsto por el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la autoridad 

emita el 
cumplimiento 
respectivo...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

400
18623/22-17-

12-6
OTHON ESPINOZA 

ORTIZ

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OTHON ESPINOZA 
ORTIZ

01-02-
2024

...SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA POR 

OMISIÓN, toda vez 
que, a la fecha de 
interposición de la 
presente queja [02 
de enero de 2024], 

no transcurría el 
término de cuatro 

meses previsto por el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la autoridad 

emita el 
cumplimiento 
respectivo...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

401 19124/23-17-
12-6

NUTRICION 
DIDACTICA, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 

31-01-
2024

PRIMERO. Se 
sobresee en el 
presente juicio 
respecto de los 

créditos 
09001205Y60627541

03, 
09001206Y60627541

03 y 
09001211Y60627541

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



TRABAJADORES 03, correspondientes 
a los periodos 2020-
05, 2020-06 y 2021-

01; conforme a lo 
expuesto en el 

considerando tercero 
de la presente 

sentencia. 
SEGUNDO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;TERCE
RO. SE RECONOCE 
LA VALIDEZ de los 

créditos 
09001192Y60627541

03, 
09001193Y60627541

03, 
09001194Y60627541

03, 
09001195Y60627541

03, 
09001196Y60627541

03, 
09001201Y60627541

03, 
09001202Y60627541

03, 
09001203Y60627541

03 y 
09001204Y60627541
03, precisados en el 
resultando primero 
de esta Sentencia, 

por las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
de este fallo.

402 19124/23-17-
12-6

NUTRICION 
DIDACTICA, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

NUTRICION 
DIDACTICA, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

PRIMERO. Se 
sobresee en el 
presente juicio 
respecto de los 

créditos 
09001205Y60627541

03, 
09001206Y60627541

03 y 
09001211Y60627541
03, correspondientes 
a los periodos 2020-
05, 2020-06 y 2021-

01; conforme a lo 
expuesto en el 

considerando tercero 
de la presente 

sentencia. 
SEGUNDO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;TERCE
RO. SE RECONOCE 
LA VALIDEZ de los 

créditos 
09001192Y60627541

03, 
09001193Y60627541

03, 
09001194Y60627541

03, 
09001195Y60627541

03, 
09001196Y60627541

03, 
09001201Y60627541

03, 
09001202Y60627541

03, 
09001203Y60627541

03 y 
09001204Y60627541
03, precisados en el 
resultando primero 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



de esta Sentencia, 
por las razones 
expuestas en la 

parte considerativa 
de este fallo.

403
19210/20-17-

12-6
LABORATORIOS 
GROSSMAN S.A

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

30 de enero de 
2024, a través del 

cual el C. IVÁN 
ISRAEL HUERTA 

CORONA, en 
representación legal 
de la parte actora, 

solicita la devolución 
de los documentos 

ofrecidos como 
pruebas en el escrito 
inicial de demanda.- 
Visto el contenido del 

escrito de cuenta, 
infórmesele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
proveído emitido por 

este Magistrado 
Instructor el 11 de 
enero de 2024, por 
medio del cual se 

autorizó la 
devolución de 

documentos a las 
partes.- Lo anterior 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

404
19210/20-17-

12-6
LABORATORIOS 
GROSSMAN S.A

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LABORATORIOS 
GROSSMAN S.A

01-02-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

30 de enero de 
2024, a través del 

cual el C. IVÁN 
ISRAEL HUERTA 

CORONA, en 
representación legal 
de la parte actora, 

solicita la devolución 
de los documentos 

ofrecidos como 
pruebas en el escrito 
inicial de demanda.- 
Visto el contenido del 

escrito de cuenta, 
infórmesele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
proveído emitido por 

este Magistrado 
Instructor el 11 de 
enero de 2024, por 
medio del cual se 

autorizó la 
devolución de 

documentos a las 
partes.- Lo anterior 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



405
20357/23-17-

12-6

COMERCIAL 
CAMIONERA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA, 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA JOSE 
GUADALUPE POSADA, 
AGUASCALIENTE, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

COMERCIAL 
CAMIONERA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se RECONOCE 
LA VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

406
20357/23-17-

12-6

COMERCIAL 
CAMIONERA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA, 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA JOSE 
GUADALUPE POSADA, 
AGUASCALIENTE, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA, 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA JOSE 
GUADALUPE 

POSADA, 
AGUASCALIENTE, DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

31-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora no probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;SEGUN
DO. Se RECONOCE 
LA VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

407
22903/20-17-

12-6
MARIA ANTONIETA 
TREVIÑO CAVAZOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
1301/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

24 de enero de 
2024, a través del 

cual el Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada en sesión de 
10 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo directo D.A. 
714/2022, ejecutoria 

a través del cual 
NEGÓ EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA AL 
QUEJOSO, por lo que 
devuelve los autos 

del juicio 22903/20-
17-12-6, sin que sea 

necesario que se 
remita el oficio 

acusando el recibo 
correspondiente

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

408 22903/20-17-
12-6

MARIA ANTONIETA 
TREVIÑO CAVAZOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VIII de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y en 

virtud de que el 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, negó 
el amparo y 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



protección de la 
Justicia de la Unión a 
la actora, la suscrita 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 

María Teresa 
Villadelmar Lanz, con 
fundamento en los 
artículos 53, último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 59, 
fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, CERTIFICA 
QUE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE...

409
22903/20-17-

12-6
MARIA ANTONIETA 
TREVIÑO CAVAZOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ANTONIETA 
TREVIÑO CAVAZOS

30-01-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
1301/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

24 de enero de 
2024, a través del 

cual el Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada en sesión de 
10 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo directo D.A. 
714/2022, ejecutoria 

a través del cual 
NEGÓ EL AMPARO Y 
PROTECCIÓN DE LA 

JUSTICIA AL 
QUEJOSO, por lo que 
devuelve los autos 

del juicio 22903/20-
17-12-6, sin que sea 

necesario que se 
remita el oficio 

acusando el recibo 
correspondiente

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

410 22903/20-17-
12-6

MARIA ANTONIETA 
TREVIÑO CAVAZOS

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ANTONIETA 
TREVIÑO CAVAZOS

30-01-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VIII de Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y en 

virtud de que el 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, negó 
el amparo y 

protección de la 
Justicia de la Unión a 
la actora, la suscrita 

Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada 

María Teresa 
Villadelmar Lanz, con 
fundamento en los 
artículos 53, último 
párrafo de la Ley 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 59, 
fracción V de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, CERTIFICA 
QUE LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE...

411
25440/22-17-

12-6
MARIA EUGENIA 

MARTINEZ GÜITRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALE

01-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
previsto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I. La parte 
actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia:II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

Mediante atento 
oficio que se destine 
al Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, como 
constancia del cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el D.A. 336/2023.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

412
25440/22-17-

12-6
MARIA EUGENIA 

MARTINEZ GÜITRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALE

01-02-
2024

Se acusa recibo de la 
ejecutoria, del 

expediente y se deja 
insubsistente la 

sentencia de 03 de 
abril de 2023 dictada 

por esta Sala.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

413 25440/22-17-
12-6

MARIA EUGENIA 
MARTINEZ GÜITRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

MARIA EUGENIA 
MARTINEZ GÜITRON

01-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
previsto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II y 52, 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I. La parte 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



ESTADO actora acreditó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia:II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo, 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

Mediante atento 
oficio que se destine 
al Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, como 
constancia del cabal 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el D.A. 336/2023.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

414
25440/22-17-

12-6
MARIA EUGENIA 

MARTINEZ GÜITRON

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA EUGENIA 
MARTINEZ GÜITRON

01-02-
2024

Se acusa recibo de la 
ejecutoria, del 

expediente y se deja 
insubsistente la 

sentencia de 03 de 
abril de 2023 dictada 

por esta Sala.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

415 25538/23-17-
12-6

DETHAS LIBERTAD 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 
Angel del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

DETHAS LIBERTAD 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora.- Se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, 
fracciones VII y IX 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

416
25538/23-17-

12-6

DETHAS LIBERTAD 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 
Angel del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

DETHAS LIBERTAD 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

ÚNICO. SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA 
solicitada de acuerdo 
a los razonamientos 

lógico jurídico 
expuestos en la 

presente sentencia 
interlocutoria.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

417
25538/23-17-

12-6

DETHAS LIBERTAD 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 
Angel del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 
Angel del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel, Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora.- Se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, 
fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

418
25538/23-17-

12-6

DETHAS LIBERTAD 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 
Angel del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 
Angel del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

30-01-
2024

ÚNICO. SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA 
solicitada de acuerdo 
a los razonamientos 

lógico jurídico 
expuestos en la 

presente sentencia 
interlocutoria.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

419 26391/22-17-
12-6

AUSBERTO TOMAS 
HERRERA TECONA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
25/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

420
27159/23-17-

12-6
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 

Y ANÁLISIS 
PUBLICITARIO DE 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
ANÁLISIS 

PUBLICITARIO DE 
TELECOMUNICACIO

NES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de enero de 2024, a 
través de los cuales 
el Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora.- Se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, 
fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

421
27159/23-17-

12-6
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 

Y ANÁLISIS 
PUBLICITARIO DE 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE 

PROCEDIMIENTOS Y 
ANÁLISIS 

PUBLICITARIO DE 
TELECOMUNICACIO

NES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

ÚNICO. SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA 
solicitada de acuerdo 
a los razonamientos 

lógico jurídico 
expuestos en la 

presente sentencia 
interlocutoria.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

422 27159/23-17-
12-6

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 

Y ANÁLISIS 
PUBLICITARIO DE 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 25 

de enero de 2024, a 
través de los cuales 
el Director General 
de lo Contencioso y 
de Recursos de la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora.- Se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, 
fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

423
27159/23-17-

12-6
RADIOMOVIL DIPSA, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 

Y ANÁLISIS 
PUBLICITARIO DE 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

RADIOMOVIL DIPSA, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

ÚNICO. SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA 
solicitada de acuerdo 
a los razonamientos 

lógico jurídico 
expuestos en la 

presente sentencia 
interlocutoria.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

424
27726/23-17-

12-6

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora.- Se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, 
fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

425 27726/23-17-
12-6

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

ÚNICO. SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

solicitada de acuerdo 
a los razonamientos 

lógico jurídico 
expuestos en la 

presente sentencia 
interlocutoria.

426
27726/23-17-

12-6

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora.- Se 

tienen por recibidos 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, 
fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 
SOLICITADA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

427
27726/23-17-

12-6

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

30-01-
2024

ÚNICO. SE CONCEDE 
LA SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA 
solicitada de acuerdo 
a los razonamientos 

lógico jurídico 
expuestos en la 

presente sentencia 
interlocutoria.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

428 5234/23-17-12-
6

DANIELLA BAUTISTA 
PARDO Y OTRA

DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DANIELLA BAUTISTA 
PARDO Y OTRA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 

10/04/2023, por la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

formula su 
contestación. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por cumplimentado 

el requerimiento que 
le fue formulado y se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado; se tiene 
por designado perito 

en materia de 
contabilidad por la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



autoridad 
demandada a 
______, y por 
ampliado el 

cuestionario ofrecido 
por la actora. SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento. Se 

tiene como domicilio 
y delegados de la 

autoridad 
demandada, los 
señalados. Dese 
vista a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

429
5234/23-17-12-

6
DANIELLA BAUTISTA 

PARDO Y OTRA

DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DANIELLA BAUTISTA 
PARDO Y OTRA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

430 5234/23-17-12-
6

DANIELLA BAUTISTA 
PARDO Y OTRA

DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DIRECCION 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 

10/04/2023, por la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

formula su 
contestación. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por cumplimentado 

el requerimiento que 
le fue formulado y se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado; se tiene 
por designado perito 

en materia de 
contabilidad por la 

autoridad 
demandada a 
______, y por 
ampliado el 

cuestionario ofrecido 
por la actora. SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento. Se 

tiene como domicilio 
y delegados de la 

autoridad 
demandada, los 
señalados. Dese 
vista a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

431
5234/23-17-12-

6
DANIELLA BAUTISTA 

PARDO Y OTRA

DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DIRECCION 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/08/2023, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

432
5889/23-17-12-

6
FLORESTA PRODUCE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

FLORESTA 
PRODUCE, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

23 de enero de 
2024, a través del 
cual la Titular de la 

Jefatura de Servicios 
de la Delegación 

Tepic del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad, se 
informe si la 

sentencia emitida 
con fecha 28 de 

agosto de 2023 se 
encuentra firme.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
proveído emitido por 

este Magistrado 
Instructor el 30 de 

noviembre de 2023, 
por medio del cual se 

certificó la firmeza 
de la sentencia.- Lo 
anterior se informa 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

433 5889/23-17-12-
6

FLORESTA PRODUCE, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC, DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

01-02-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
presentado en la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL NAYARIT, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

23 de enero de 
2024, a través del 
cual la Titular de la 

Jefatura de Servicios 
de la Delegación 

Tepic del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad, se 
informe si la 

sentencia emitida 
con fecha 28 de 

agosto de 2023 se 
encuentra firme.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
infórmesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
proveído emitido por 

este Magistrado 
Instructor el 30 de 

noviembre de 2023, 
por medio del cual se 

certificó la firmeza 
de la sentencia.- Lo 
anterior se informa 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

434
7341/20-17-12-

6
COTRAPI COMERCIO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur de la Delegación 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

COTRAPI 
COMERCIO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 03 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual comparece la C. 

GLORIA ORTÍZ 
GARCÍA, en 

representación legal 
de la empresa citada 
al rubro, a interponer 
queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 

mayo de 2021, 
dictada por el 
Magistrado 

Instructor en el juicio 
de nulidad en que se 

actúa.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 1 
y b) último párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

435 7341/20-17-12-
6

COTRAPI COMERCIO, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur de la Delegación 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Sur de la 
Delegación Puebla 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 03 
de noviembre de 

2023, por medio del 
cual comparece la C. 

GLORIA ORTÍZ 
GARCÍA, en 

representación legal 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



de la empresa citada 
al rubro, a interponer 
queja por defecto en 
el cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 

mayo de 2021, 
dictada por el 
Magistrado 

Instructor en el juicio 
de nulidad en que se 

actúa.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 1 
y b) último párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA

436
8571/22-17-12-

6
AURELIO RAMIREZ 

LEON

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

AURELIO RAMIREZ 
LEON

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de noviembre de 
2023 a través del 

cual la C. AURELIO 
RAMIREZ LEON, 
promoviendo por 
propio derecho, 

interpone queja por 
incumplimiento total 
a sentencia emitida 
en el presente juicio 

de nulidad.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 

fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA...

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

437 8571/22-17-12-
6

AURELIO RAMIREZ 
LEON

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
16 de noviembre de 
2023 a través del 

cual la C. AURELIO 
RAMIREZ LEON, 
promoviendo por 
propio derecho, 

interpone queja por 
incumplimiento total 
a sentencia emitida 
en el presente juicio 

de nulidad.- Con 
fundamento en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 

fracción VI de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ



Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA...

438
9024/20-17-12-

6
RAFAEL PUEBLA NIETO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

439
9024/20-17-12-

6
RAFAEL PUEBLA NIETO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

RAFAEL PUEBLA 
NIETO

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/11/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por ___________ de 
la sentencia de fecha 
________, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

MARÍA TERESA 
VILLADELMAR 

LANZ

440 10313/23-17-
12-9

GABRIELA TORRES 
MENDOZA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Intituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Intituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 

números 
20011/2023 y 
1113/2024, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal los días 07 

de diciembre de 
2023 y 29 de enero 
de 2024, a través de 
los cuales el Décimo 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuitos, 

informa en el 
primero de ellos, que 

del examen 
efectuada a las 
constancias que 

integran el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



expediente en el 
D.A. 746/2023, se 

advierte que la firma 
que obra al calce de 

la demanda de 
amparo es 

notoriamente distinta 
a la que consta en 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, razón por la 

cual requiere a la 
parte actora para 

que en el término de 
cinco días hábiles, 
comparezca ante 
citado Tribunal a 

ratificar la firma que 
calza en la demanda 
de amparo. Ahora 

bien, en el segundo 
de ellos, informa que 

no se interpuso 
recurso de 

reclamación contra el 
proveído en el cual 

se tuvo por no 
presentada la 

demanda de amparo, 
razón por la cual, 
dicho proveído ha 
quedado firme.

441 10313/23-17-
12-9

GABRIELA TORRES 
MENDOZA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Intituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIELA TORRES 
MENDOZA

01-02-
2024

Agréguense a sus 
autos los oficios 

números 
20011/2023 y 
1113/2024, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal los días 07 

de diciembre de 
2023 y 29 de enero 
de 2024, a través de 
los cuales el Décimo 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuitos, 

informa en el 
primero de ellos, que 

del examen 
efectuada a las 
constancias que 

integran el 
expediente en el 

D.A. 746/2023, se 
advierte que la firma 
que obra al calce de 

la demanda de 
amparo es 

notoriamente distinta 
a la que consta en 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo citado 
al rubro, razón por la 

cual requiere a la 
parte actora para 

que en el término de 
cinco días hábiles, 
comparezca ante 
citado Tribunal a 

ratificar la firma que 
calza en la demanda 
de amparo. Ahora 

bien, en el segundo 
de ellos, informa que 

no se interpuso 
recurso de 

reclamación contra el 
proveído en el cual 

se tuvo por no 
presentada la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



demanda de amparo, 
razón por la cual, 
dicho proveído ha 
quedado firme.

442
15665/22-17-

12-9
LUZ MARIA GONZALEZ 

BARRAGAN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUZ MARIA 
GONZALEZ 
BARRAGAN

01-02-
2024

"ÚNICO.- La Justicia 
de la Unión no 

ampara ni protege a 
LUZ MARÍA 
GONZÁLEZ 

BARRAGÁN, contra el 
acto y autoridad 

precisados en esta 
ejecutoria."

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

443
15665/22-17-

12-9
LUZ MARIA GONZALEZ 

BARRAGAN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

"ÚNICO.- La Justicia 
de la Unión no 

ampara ni protege a 
LUZ MARÍA 
GONZÁLEZ 

BARRAGÁN, contra el 
acto y autoridad 

precisados en esta 
ejecutoria."

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

444
15775/23-17-

12-9
ESTELA LOPEZ ROSAS

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
29/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
14 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

445 18091/23-17-
12-9

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 18 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, en 

representación de la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión del 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



acto impugnado, 
mismo que le fue 
requerido a través 
del auto de 03 de 
enero de 2024.

446
18091/23-17-

12-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Administrativo 
Contencioso, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
solicitada por la 
parte actora; en 

consecuencia,II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Segundo de la 
presente resolución.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

447
18091/23-17-

12-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 

por señalado el 
nuevo domicilio 

señalado por la parte 
actora; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 
de enero de 2010, 

en vigor al día 
siguiente de su 
publicación, se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones. Por 

último, se tienen por 
señalados los correos 

electrónicos 
proporcionados por 

la misma.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

448
18091/23-17-

12-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 18 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

Subprocuradora de 
lo Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, en 

representación de la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado, 
mismo que le fue 
requerido a través 
del auto de 03 de 
enero de 2024.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



449
18091/23-17-

12-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

01-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Administrativo 
Contencioso, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundada la solicitud 

de suspensión 
solicitada por la 
parte actora; en 

consecuencia,II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Segundo de la 
presente resolución.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

450
18091/23-17-

12-9
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tiene 

por señalado el 
nuevo domicilio 

señalado por la parte 
actora; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 
de enero de 2010, 

en vigor al día 
siguiente de su 
publicación, se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones. Por 

último, se tienen por 
señalados los correos 

electrónicos 
proporcionados por 

la misma.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

451 18726/22-17-
12-9

INES FUENTES NAVA Y 
TEODORO CARICIO 

OCHOA

Superintendente de la 
Zona Chapingo, de la 

División de 
Distribución Valle de 
México Centro, CFE-
Distribución, de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

Superintendente de 
la Zona Chapingo, 
de la División de 

Distribución Valle de 
México Centro, CFE-
Distribución, de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024 por el 
que __________ 
manifiesta que en 
relación al peritaje 
solicitado por auto 
de fecha ______ 

existe impedimento 
para su formulación 

por las razones 
expuestas. TÉNGASE 

POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN y visto 

su contenido, SE 
REQUIERE A 

_____________ 
para que ponga a 

disposición del perito 
en materia 

____________ 
designado por la 

parte 
______________, 

toda la información y 
documentación que 

el citado perito 
estime necesaria, a 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



fin de que esté en 
aptitud de elaborar y 
rendir su dictamen 

correspondiente, así 
también para que 

informe a esta Sala 
la fecha en que ello 

ocurrió, 
apercibiéndosele que 

en caso de no dar 
cumplimiento a lo 
aquí requerido, se 

_______________.

452
2244/24-17-12-

9
CELSO GOMEZ 

GARZON

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELSO GOMEZ 
GARZON

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

453 2244/24-17-12-
9

CELSO GOMEZ 
GARZON

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

454 23794/20-17-
12-9

MARIA DEL ROSARIO 
EUNICE JIMENEZ 

RODRIGUEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 25 de 
enero de 2023, a 

través del cual el C. 
CARLOS FIGUEROA 

RODRIGUEZ, 
autorizado de la 

parte actora citada al 
rubro, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de fecha 08 de enero 
de 2024, a través del 
cual se tuvo por no 

presentado el 
dictamen respecto de 
la prueba pericial en 
materia de medicina 
ofrecida por la parte 

actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3, 
31, 32, 34 y 36, 

fracciones, I y VI, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, 
intentado por la 

autoridad 
demandada.- En tal 

virtud, con copia 
simple del recurso de 

reclamación de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

dmeandada para que 
en un término de 

CINCO DÍAS 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



HÁBILES, manifieste 
lo que a su derecho 

convenga, apercibida 
en caso de no 

desahogar la vista en 
cuestión, se tendrá 

por precluído su 
derecho para hacerlo 

con posterioridad

455
23794/20-17-

12-9

MARIA DEL ROSARIO 
EUNICE JIMENEZ 

RODRIGUEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
ROSARIO EUNICE 

JIMENEZ 
RODRIGUEZ

26-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el día 25 de 
enero de 2023, a 

través del cual el C. 
CARLOS FIGUEROA 

RODRIGUEZ, 
autorizado de la 

parte actora citada al 
rubro, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de fecha 08 de enero 
de 2024, a través del 
cual se tuvo por no 

presentado el 
dictamen respecto de 
la prueba pericial en 
materia de medicina 
ofrecida por la parte 

actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 59 y 60 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3, 
31, 32, 34 y 36, 

fracciones, I y VI, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, 
intentado por la 

autoridad 
demandada.- En tal 

virtud, con copia 
simple del recurso de 

reclamación de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

dmeandada para que 
en un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, manifieste 
lo que a su derecho 

convenga, apercibida 
en caso de no 

desahogar la vista en 
cuestión, se tendrá 

por precluído su 
derecho para hacerlo 

con posterioridad

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

456 26724/23-17-
12-9

AEROVIAS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Monterrey de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

457
26724/23-17-

12-9
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Monterrey de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Monterrey de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

458 28054/21-17-
12-9

ROBERTO RODRIGUEZ 
MENDOZA Y OTROS

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídicas del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinador de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídicas 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos la 

comparecencia de 
fecha 17 de enero 

del 2024 del C. 
DELFINO EPIGMENIO 
GARCÍA SÁNCHEZ, 

perito de la 
autoridad 

demandada, quien 
acepta el cargo de 

perito en materia de 
psicología, y al haber 
acreditado que reúne 

los requisitos 
correspondientes, en 

virtud de haber 
exhibido copia de la 
Cédula Profesional 

número 4133065 de 
fecha 10 de 

noviembre del 2022, 
expedida por la 

Dirección General de 
Profesiones, de la 

Secretaría de 
Educación Pública, 
documento que lo 

acredita como 
Licenciado en 

Psicología; asimismo 
protesta su legal 

desempeño, en este 
acto, con 

fundamento en los 
artículos 144, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria y 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



Contencioso 
Administrativo, el 

Magistrado 
Instructor, 

DISCIERNE DEL 
CARGO al C. 

DELFINO EPIGMENIO 
GARCÍA SÁNCHEZ, 
concediéndole el 
plazo de QUINCE 

DÍAS para que rinda 
su dictamen con el 
apercibimiento, de 

que en caso de 
incumplimiento al 
requerimiento de 

mérito, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen del perito 
de la parte actora.

459
28054/21-17-

12-9
ROBERTO RODRIGUEZ 
MENDOZA Y OTROS

Coordinador de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídicas del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ROBERTO 
RODRIGUEZ 

MENDOZA Y OTROS

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos la 

comparecencia de 
fecha 17 de enero 

del 2024 del C. 
DELFINO EPIGMENIO 
GARCÍA SÁNCHEZ, 

perito de la 
autoridad 

demandada, quien 
acepta el cargo de 

perito en materia de 
psicología, y al haber 
acreditado que reúne 

los requisitos 
correspondientes, en 

virtud de haber 
exhibido copia de la 
Cédula Profesional 

número 4133065 de 
fecha 10 de 

noviembre del 2022, 
expedida por la 

Dirección General de 
Profesiones, de la 

Secretaría de 
Educación Pública, 
documento que lo 

acredita como 
Licenciado en 

Psicología; asimismo 
protesta su legal 

desempeño, en este 
acto, con 

fundamento en los 
artículos 144, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria y 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
Magistrado 
Instructor, 

DISCIERNE DEL 
CARGO al C. 

DELFINO EPIGMENIO 
GARCÍA SÁNCHEZ, 
concediéndole el 
plazo de QUINCE 

DÍAS para que rinda 
su dictamen con el 
apercibimiento, de 

que en caso de 
incumplimiento al 
requerimiento de 

mérito, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen del perito 
de la parte actora.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



460
4941/23-17-12-

9

OPERACIONES 
FRESNILLO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdirección Torreón, 
del Departamento de 

Cobranza, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por el cual se 

determinó la Prima en 
el Seguro de Riesgos 

de Trabajo

OPERACIONES 
FRESNILLO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
por lo que respecta a 

la persona que 
menciona en el 
escrito que se 
acuerda, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 
de enero de 2010, 

en vigor al día 
siguiente de su 

publicación, se tiene 
por autorizada para 

oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos. 
Asimismo, se tiene 

por señalado el 
correo electrónico 

proporcionado por el 
mismo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ

461
4941/23-17-12-

9

OPERACIONES 
FRESNILLO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdirección Torreón, 
del Departamento de 

Cobranza, de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por el cual se 

determinó la Prima en 
el Seguro de Riesgos 

de Trabajo

Titular de la 
Subdirección 
Torreón, del 

Departamento de 
Cobranza, de la 

Delegación Estatal 
Coahuila del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

por el cual se 
determinó la Prima 

en el Seguro de 
Riesgos

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
por lo que respecta a 

la persona que 
menciona en el 
escrito que se 
acuerda, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
reformado mediante 
Decreto publicado en 
el Diario Oficial de la 
Federación el día 28 
de enero de 2010, 

en vigor al día 
siguiente de su 

publicación, se tiene 
por autorizada para 

oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos. 
Asimismo, se tiene 

por señalado el 
correo electrónico 

proporcionado por el 
mismo.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

RENÉ ALARCÓN 
DÍAZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 METROPOLITANAS
DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
22762/19-17-

13-1
MARÍA ELOISA 

CASTALAN MANCERA

Titular de la Dirección 
Jurídica Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARÍA ELOISA 
CASTALAN MANCERA

02-02-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 
por informado de su 

contenido, por lo 
que, mediante 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número 

20358/2023, lo que 
se informa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

2
22762/19-17-

13-1
MARÍA ELOISA 

CASTALAN MANCERA

Titular de la Dirección 
Jurídica Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARÍA ELOISA 
CASTALAN MANCERA

02-02-
2024

Visto los oficios de 
cuenta, se tienen por 
recibidos los mismos 
y por informado de 
su contenido, por lo 

que, mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
oficios 20376/2023 y 
1639/2024, lo que se 

informa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

3
22762/19-17-

13-1
MARÍA ELOISA 

CASTALAN MANCERA

Titular de la Dirección 
Jurídica Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Dirección Jurídica 

Unidad de 
Investigaciones y 
Procesos Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 
por informado de su 

contenido, por lo 
que, mediante 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número 

20358/2023, lo que 
se informa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ

4 22762/19-17-
13-1

MARÍA ELOISA 
CASTALAN MANCERA

Titular de la Dirección 
Jurídica Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Dirección Jurídica 

Unidad de 
Investigaciones y 
Procesos Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

Visto los oficios de 
cuenta, se tienen por 
recibidos los mismos 
y por informado de 
su contenido, por lo 

que, mediante 
ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo de los 
oficios 20376/2023 y 
1639/2024, lo que se 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

CHRISTOPHER 
HERNÁNDEZ 

JUÁREZ



informa para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.-

5
11322/23-17-

13-4
ERICKA MANRIQUEZ 

CRUZ

TITULAR DEL AREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

ERICKA MANRIQUEZ 
CRUZ

10-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tienen por 

hechas las 
manifestaciones 

correspondientes, las 
cuales se agregan a 
los autos originales 

para ser 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

6
11322/23-17-

13-4
ERICKA MANRIQUEZ 

CRUZ

TITULAR DEL AREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

ERICKA MANRIQUEZ 
CRUZ

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONFIRMA en todos 

sus términos el 
proveído 19 de junio 
de 2023, por medio 

del cual, la 
Magistrada 

Instructora desechó 
por notoriamente 
improcedente la 

demanda, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
último Considerando 

de la presente 
resolución.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

7
11322/23-17-

13-4
ERICKA MANRIQUEZ 

CRUZ

TITULAR DEL AREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL AREA 
DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

10-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tienen por 

hechas las 
manifestaciones 

correspondientes, las 
cuales se agregan a 
los autos originales 

para ser 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

8
11322/23-17-

13-4
ERICKA MANRIQUEZ 

CRUZ

TITULAR DEL AREA DE 
QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL DE LA 

SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

TITULAR DEL AREA 
DE QUEJAS DEL 

ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONFIRMA en todos 

sus términos el 
proveído 19 de junio 
de 2023, por medio 

del cual, la 
Magistrada 

Instructora desechó 
por notoriamente 
improcedente la 

demanda, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
último Considerando 

de la presente 
resolución.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

9
3295/21-17-13-

4
ANA MARIA VARGAS 

MENDEZ

DIRECTOR NORMTIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA MARIA VARGAS 
MENDEZ

10-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que su 

informe será tomado 
en cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ



10
3295/21-17-13-

4
ANA MARIA VARGAS 

MENDEZ

DIRECTOR NORMTIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA MARIA VARGAS 
MENDEZ

10-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 

la oficiante que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso auto de 

fecha 10 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual, 
se admitió a trámite 
el recurso de queja 
interpuesto por la 

parte actora

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

11
3295/21-17-13-

4
ANA MARIA VARGAS 

MENDEZ

DIRECTOR NORMTIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA MARIA VARGAS 
MENDEZ

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

12
3295/21-17-13-

4
ANA MARIA VARGAS 

MENDEZ

DIRECTOR NORMTIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMTIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

10-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que su 

informe será tomado 
en cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

13
3295/21-17-13-

4
ANA MARIA VARGAS 

MENDEZ

DIRECTOR NORMTIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMTIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

10-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 

la oficiante que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso auto de 

fecha 10 de 
noviembre de 2023, 
por medio del cual, 
se admitió a trámite 
el recurso de queja 
interpuesto por la 

parte actora

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

14
3295/21-17-13-

4
ANA MARIA VARGAS 

MENDEZ

DIRECTOR NORMTIVO 
DE PRESTACIONES 

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMTIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

15-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

15 17041/17-17-
13-7

SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

15-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 
(http://www.tfja.gob

.mx y en el Diario 
Oficial de la 

Federación, el 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
****** a la Primera 

Ponencia de esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



Responsabilidades 
Administrativas 

Graves y Segunda 
Sala Auxiliar, a partir 

del diecinueve de 
enero de la presente 

anualidad.-

16
17041/17-17-

13-7
SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de enero 
de 2018 y la 

interlocutoria de 
queja por defecto de 
fecha 01 de junio de 
2021, por parte de la 

autoridad 
demandada.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

17
17041/17-17-

13-7
SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

16-01-
2024

dígasele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído de 

fecha 15 de enero de 
2024, por medio del 

cual, esta Sala 
determinó tener por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de enero 

de 2018 y la 
interlocutoria de 

queja de fecha 01 de 
junio de 2021, 

ambas dictadas por 
esta Sala

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

18
17041/17-17-

13-7
SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

16-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído de 

fecha 15 de enero de 
2024, por medio del 

cual, esta Sala 
determinó tener por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de enero 

de 2018 y la 
interlocutoria de 

queja de fecha 01 de 
junio de 2021, 

ambas dictadas por 
esta Sala

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

19 17041/17-17-
13-7

SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

15-01-
2024

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 
(http://www.tfja.gob

.mx y en el Diario 
Oficial de la 

Federación, el 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
****** a la Primera 

Ponencia de esta 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas 

Graves y Segunda 
Sala Auxiliar, a partir 

del diecinueve de 
enero de la presente 

anualidad.-

20
17041/17-17-

13-7
SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

15-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de enero 
de 2018 y la 

interlocutoria de 
queja por defecto de 
fecha 01 de junio de 
2021, por parte de la 

autoridad 
demandada.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

21
17041/17-17-

13-7
SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

16-01-
2024

dígasele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído de 

fecha 15 de enero de 
2024, por medio del 

cual, esta Sala 
determinó tener por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de enero 

de 2018 y la 
interlocutoria de 

queja de fecha 01 de 
junio de 2021, 

ambas dictadas por 
esta Sala

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

22
17041/17-17-

13-7
SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

SAMUEL ARMANDO 
RAMOS MORALES

16-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
diverso proveído de 

fecha 15 de enero de 
2024, por medio del 

cual, esta Sala 
determinó tener por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de enero 

de 2018 y la 
interlocutoria de 

queja de fecha 01 de 
junio de 2021, 

ambas dictadas por 
esta Sala

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

23 5051/20-17-13-
7

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2024

.- En cumplimiento a 
lo dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 
(http://www.tfja.gob

.mx y en el Diario 
Oficial de la 

Federación, el 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



****, a la Primera 
Ponencia de esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad

24
5051/20-17-13-

7

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2024

en consecuencia, el 
término de quince 

días para 
controvertir la 

referida sentencia de 
conformidad con los 
artículos 17 de la Ley 
de Amparo y 63 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
corrió del 17 de 

noviembre al 07 de 
diciembre de 2020; 
sin advertirse que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en contra de 
la referida 
sentencia.-

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

25
5051/20-17-13-

7

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 

INFORMACION Y 
PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES

22-01-
2024

.- En cumplimiento a 
lo dispuesto en el 

Acuerdo 
G/JGA/5/2023, 

Acuerdo Primero, 
fracción I, aprobado 

por la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
sesión del 19 de 
enero de 2023, 
publicado en la 
página de este 

Tribunal 
(http://www.tfja.gob

.mx y en el Diario 
Oficial de la 

Federación, el 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitrés, 

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
****, a la Primera 
Ponencia de esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

26 5051/20-17-13-
7

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

INSTITUTO NACIONAL 
DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA 
INFORMACION Y 
PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 

INFORMACION Y 
PROTECCION DE 

DATOS PERSONALES

22-01-
2024

en consecuencia, el 
término de quince 

días para 
controvertir la 

referida sentencia de 
conformidad con los 
artículos 17 de la Ley 
de Amparo y 63 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
corrió del 17 de 

noviembre al 07 de 
diciembre de 2020; 
sin advertirse que se 

haya interpuesto 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



medio de defensa 
alguno en contra de 

la referida 
sentencia.-

27 596/20-17-13-7
MARIA GUADALUPE 
OCHOA ESPINOZA

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA GUADALUPE 
OCHOA ESPINOZA

08-01-
2024

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
*********, a la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

28 596/20-17-13-7
MARIA GUADALUPE 
OCHOA ESPINOZA

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA GUADALUPE 
OCHOA ESPINOZA

08-01-
2024

y toda vez que ha 
transcurrido el 

término en comento, 
y la actora no 
manifestó su 

inconformidad, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
septiembre de 2022, 

por parte de la 
autoridad 

demandada

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

29 596/20-17-13-7
MARIA GUADALUPE 
OCHOA ESPINOZA

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

se comunica a las 
partes la adscripción 

de la Magistrada 
*********, a la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar, a partir 
del diecinueve de 

enero de la presente 
anualidad

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

30 596/20-17-13-7
MARIA GUADALUPE 
OCHOA ESPINOZA

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

y toda vez que ha 
transcurrido el 

término en comento, 
y la actora no 
manifestó su 

inconformidad, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADA la 
sentencia definitiva 

de fecha 30 de 
septiembre de 2022, 

por parte de la 
autoridad 

demandada

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

31 29586/22-17-
13-2

ENRIQUE JIMENEZ 
GALINDO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LOTERÍA 
NACIONAL

ENRIQUE JIMENEZ 
GALINDO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

32
8500/23-17-13-

2
ANDRES FERNANDEZ 

MARTINEZ
SIN INFORMACIÓN

ANDRES 
FERNANDEZ 
MARTINEZ

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/04/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

33 8500/23-17-13-
2

ANDRES FERNANDEZ 
MARTINEZ

SIN INFORMACIÓN Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaría de la 
Función Pública

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/04/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

34
24325/19-17-

13-3

CSC COMPUTER 
SCIENCES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CSC COMPUTER 
SCIENCES, S. DE 

R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

junto con sus anexos 
y por hechas las 

manifestaciones que 
se contraen en el 
mismo; sin que 

proceda acusar el 
recibo de estilo 

correspondiente.- 
Finalmente, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia dictada por 
esta Sala el dos de 
mayo de dos mil 

veintidós, HA 
QUEDADO FIRME.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

35 24325/19-17-
13-3

CSC COMPUTER 
SCIENCES, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de Admini

18-01-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

junto con sus anexos 
y por hechas las 

manifestaciones que 
se contraen en el 
mismo; sin que 

proceda acusar el 
recibo de estilo 

correspondiente.- 
Finalmente, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia dictada por 
esta Sala el dos de 
mayo de dos mil 

veintidós, HA 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN



QUEDADO FIRME.

36
29002/21-17-

13-6
RETO INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN

TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL 

PODER JUDICIAL DE 
LA FEDERACIÓN

01-02-
2024

En virtud de lo 
anterior, y toda vez 
que a la fecha esta 
Sala no cuenta con 
más información 

respecto al estado 
procesal en el que se 
encuentra el juicio 
de amparo D.A. 

49/2022 o bien a 
que Juzgado de 

Distrito en Materia 
Administrativa en la 

Ciudad de México por 
turno le toco conocer 

respecto de la 
demanda de amparo 
indirecto promovido 
por la parte actora 

en el presente juicio; 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
solicítesele de la 

manera más atenta 
que de no tener 
inconveniente 

material o legal 
alguno, le informe a 
esta Sala el estado 

procesal en el que se 
encuentra el juicio 
de amparo D.A. 

49/2022, o bien a 
que Juzgado de 

Distrito en Materia 
Administrativa en la 

Ciudad de México por 
turno le toco conocer 

respecto de la 
demanda de amparo

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO
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1
1072/18-17-14-

4
TABOAZAS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

DELEGACIÓN CENTRO 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

DELEGACIÓN 
CENTRO DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
a agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
en virtud de que 

mediante acuerdo de 
01 de octubre de 

2018, esta 
Instrucción declaro la 

firmeza de la 
sentencia de mérito, 
así como autorizó la 

devolución a las 
partes de las 
documentales 
exhibidas en el 

presente juicio, y 
toda vez que se trata 

de un expediente 
totalmente concluido 
se ordenó al archivo 

de esta ponencia 
archivar el presente 

asunto

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

2
1072/18-17-14-

4
TABOAZAS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

DELEGACIÓN CENTRO 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TABOAZAS, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
a agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
en virtud de que 

mediante acuerdo de 
01 de octubre de 

2018, esta 
Instrucción declaro la 

firmeza de la 
sentencia de mérito, 
así como autorizó la 

devolución a las 
partes de las 
documentales 
exhibidas en el 

presente juicio, y 
toda vez que se trata 

de un expediente 
totalmente concluido 
se ordenó al archivo 

de esta ponencia 
archivar el presente 

asunto

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

3
15669/20-17-

14-4
MARGARITA 

DOMÍNGUEZ RIVAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL NORTE 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA 
DOMÍNGUEZ RIVAS

01-02-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 

mérito

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



4
15669/20-17-

14-4
MARGARITA 

DOMÍNGUEZ RIVAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL NORTE 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

NORTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

QUINCE DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 

mérito

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

5
18124/22-17-

14-4
JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ 

RIVERA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ 
RIVERA

01-02-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

6
18124/22-17-

14-4
JOSÉ ÁNGEL LÓPEZ 

RIVERA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

7
23393/22-17-

14-4

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

8
23393/22-17-

14-4

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

9
23393/22-17-

14-4

GRUPO SIVCAR 
EJECUTIVO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 7 del 

Valle de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal 
(Ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

10
23535/22-17-

14-4

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO ASERTA

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 8 SAN 

ÁNGEL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

01-02-
2024

Esta instrucción 
considera que la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022, quedó 
firme el 16 de 

febrero de 2023.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

11
23535/22-17-

14-4

ASEGURADORA 
INSURGENTES, S.A. 

DE C.V., GRUPO 
FINANCIERO ASERTA

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 8 SAN 

ÁNGEL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 8 
SAN ÁNGEL, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Esta instrucción 
considera que la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022, quedó 
firme el 16 de 

febrero de 2023.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

12 24025/22-17-
14-4

GRUPO RAYMEDIC, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

01-02-
2024

Esta instrucción 
considera que la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022, quedó 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



CONFIANZA DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL

firme el 18 de enero 
de 2023.

13
24025/22-17-

14-4
GRUPO RAYMEDIC, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GRUPO RAYMEDIC, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Esta instrucción 
considera que la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022, quedó 
firme el 18 de enero 

de 2023.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

14
24064/22-17-

14-4
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
CRÉDITO Y COBRO DE 
LA SUBTESORERÍA DE 
LA FISCALIZACIÓN DE 
LA TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

01-02-
2024

Esta intrucción 
considera que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio el 31 
de enero de 2023, 

quedó firme el 06 de 
marzo de 2023

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

15
24064/22-17-

14-4
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
CRÉDITO Y COBRO DE 
LA SUBTESORERÍA DE 
LA FISCALIZACIÓN DE 
LA TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
CRÉDITO Y COBRO 

DE LA 
SUBTESORERÍA DE 
LA FISCALIZACIÓN 
DE LA TESORERÍA 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Esta intrucción 
considera que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio el 31 
de enero de 2023, 

quedó firme el 06 de 
marzo de 2023

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

16
24064/22-17-

14-4
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DIRECTORA DE 
RECUPERACIÓN DE 

COBRO DE LA 
DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE 
CRÉDITO Y COBRO DE 
LA SUBTESORERÍA DE 
LA FISCALIZACIÓN DE 
LA TESORERÍA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

JEFATURA DE 
DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS DE LA 

DELEGACIÓN 
NEZAHUALCOYOTL, 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

01-02-
2024

Esta intrucción 
considera que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio el 31 
de enero de 2023, 

quedó firme el 06 de 
marzo de 2023

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

17
25326/23-17-

14-4

FONDO DE APOYO A 
LA EDUCACION 
SUPERIOR, S.C.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

FONDO DE APOYO A 
LA EDUCACION 
SUPERIOR, S.C.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

18
25326/23-17-

14-4

FONDO DE APOYO A 
LA EDUCACION 
SUPERIOR, S.C.

Jefe de Departamento 
de Servicios Educación 
y Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

01-02-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



19
25469/23-17-

14-4

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08, 

SAN ÁNGEL EN EL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

20
25469/23-17-

14-4

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08, 

SAN ÁNGEL EN EL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Se tienen por 
designados a los 

autorizados 
señaldos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

21
25469/23-17-

14-4

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08, 

SAN ÁNGEL EN EL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

08, SAN ÁNGEL EN 
EL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

22
25469/23-17-

14-4

SEGUFROM 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08, 

SAN ÁNGEL EN EL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

08, SAN ÁNGEL EN 
EL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

Se tienen por 
designados a los 

autorizados 
señaldos.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

23 26833/23-17-
14-4

SISTEMA ÚNICO DE 
AUTOFINANCIAMIENT

O, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina Defensa 

del Consumidor 
Zona Leona Vicario 

de la PROFECO

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



de correo electrónico 
referido y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

24
26833/23-17-

14-4

SISTEMA ÚNICO DE 
AUTOFINANCIAMIENT

O, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario de la 

PROFECO

SISTEMA ÚNICO DE 
AUTOFINANCIAMIEN

TO, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

25
31488/21-17-

14-4

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se acuse de recibo la 
ejecutoria de 19 de 

enero de 2024 
dictada.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

26 31488/21-17-
14-4

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

01-02-
2024

Se acuse de recibo la 
ejecutoria de 19 de 

enero de 2024 
dictada.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27
9027/23-17-14-

4
MINERA FRESNILLO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN 

DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES 

NACIONALES

MINERA FRESNILLO, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

dígase que se tienen 
por señalado como 
correo electrónico el 
que se precisa en el 

escrito que se 
acuerda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

28
18889/22-17-

14-7
JUAN JOSÉ VILLEGAS 

MUÑOZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN JOSÉ 
VILLEGAS MUÑOZ

02-02-
2024

I.- RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

PLANTEADA POR LA 
AUTORIDAD, EN 

CONSECUENCIA:II.- 
NO ES DE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
ASUNTO NI SE 

SOBRESEE.III.- SE 
CONFIGURÓ LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA 
FICTA.IV.- EL ACTOR 

ACREDITÓ SU 
ACCIÓN.V.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA, PARA 

LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA 

PARTE 
CONSIDERATIVA DE 

ESTA 
SENTENCIA.VI.- 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO, REMÍTASE 

COPIA CERTIFICADA 
DE LA PRESENTE 
SENTENCIA AL 
MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL 
DECIMOCTAVO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, COMO 
CONSTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO D.A. 
349/2023 Y 

ACÚSESE DE RECIBO 
DEL OFICIO 

1085/2024.VII.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

29 18889/22-17-
14-7

JUAN JOSÉ VILLEGAS 
MUÑOZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
ISSSTE

02-02-
2024

I.- RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

PLANTEADA POR LA 
AUTORIDAD, EN 

CONSECUENCIA:II.- 
NO ES DE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
ASUNTO NI SE 

SOBRESEE.III.- SE 
CONFIGURÓ LA 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



RESOLUCIÓN 
NEGATIVA 

FICTA.IV.- EL ACTOR 
ACREDITÓ SU 
ACCIÓN.V.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA, PARA 

LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA 

PARTE 
CONSIDERATIVA DE 

ESTA 
SENTENCIA.VI.- 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO, REMÍTASE 

COPIA CERTIFICADA 
DE LA PRESENTE 
SENTENCIA AL 
MAGISTRADO 

PRESIDENTE DEL 
DECIMOCTAVO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, COMO 
CONSTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO D.A. 
349/2023 Y 

ACÚSESE DE RECIBO 
DEL OFICIO 

1085/2024.VII.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

30 18889/22-17-
14-7

JUAN JOSÉ VILLEGAS 
MUÑOZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

I.- RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO 

PLANTEADA POR LA 
AUTORIDAD, EN 

CONSECUENCIA:II.- 
NO ES DE SOBRESEE 

EL PRESENTE 
ASUNTO NI SE 

SOBRESEE.III.- SE 
CONFIGURÓ LA 
RESOLUCIÓN 

NEGATIVA 
FICTA.IV.- EL ACTOR 

ACREDITÓ SU 
ACCIÓN.V.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA, PARA 

LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN LA 

PARTE 
CONSIDERATIVA DE 

ESTA 
SENTENCIA.VI.- 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO, REMÍTASE 

COPIA CERTIFICADA 
DE LA PRESENTE 
SENTENCIA AL 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



MAGISTRADO 
PRESIDENTE DEL 
DECIMOCTAVO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, COMO 
CONSTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A LA 
EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO 

DIRECTO D.A. 
349/2023 Y 

ACÚSESE DE RECIBO 
DEL OFICIO 

1085/2024.VII.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

31
8731/20-17-14-

7
JOSE LUIS LOPEZ 

MEDINA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTA

02-02-
2024

Se informa 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

en el juicio de 
amparo.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

32
8731/20-17-14-

7
JOSE LUIS LOPEZ 

MEDINA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LUIS LOPEZ 
MEDINA

02-02-
2024

Se informa 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

en el juicio de 
amparo.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

33
1074/24-17-14-

2
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" en el Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

I.- Ha sido 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

CONDICIONADA SU 
EFECTIVIDAD a que 

el promovente 
exhiba garantía 

suficiente ante la 
autoridad exactora, 
una vez que conozca 

la resolución 
determinante de los 

créditos 
determinados.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

34 1074/24-17-14-
2

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" en el Órgano 

de Operación 

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

demandada, 
respecto al incidente 

de suspensión 
planteado por la 

actora.

35
1074/24-17-14-

2
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" en el Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 
"San Ángel" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

I.- Ha sido 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

CONDICIONADA SU 
EFECTIVIDAD a que 

el promovente 
exhiba garantía 

suficiente ante la 
autoridad exactora, 
una vez que conozca 

la resolución 
determinante de los 

créditos 
determinados.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

36
1074/24-17-14-

2
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" en el Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 
"San Ángel" en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-02-
2024

se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada, 

respecto al incidente 
de suspensión 

planteado por la 
actora.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

37 16867/23-17-
14-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



disposición en 
contrario

38
16867/23-17-

14-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante este Tribunal. 

Se tiene por 
interpuesta la 
demanda de 

Amparo. Se ordena 
correr traslado a la 
autoridad tercero 

interesada. Se 
decreta la 

suspensión del acto 
reclamado.- Ríndase 

el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

39
16867/23-17-

14-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

se desecha por 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE Y 
EXTEMPORANEA la 

solicitud de 
aclaración de la 

sentencia

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

40
16867/23-17-

14-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

41
16867/23-17-

14-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

se desecha por 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE Y 
EXTEMPORANEA la 

solicitud de 
aclaración de la 

sentencia

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

42 17108/23-17-
14-2

OLGA CRUZ SOLIS Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 

OLGA CRUZ SOLIS 09-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por hechas 
las manifestaciones y 

en atención a su 
contenido, se hace la 

aclaración del 
acuerdo de fecha 
siete de diciembre 

del dos mil 
veintitrés, en el que 

por un error 
involuntario se 
señaló que el 
Recurso de 

Reclamación fue 
interpuesto por la 

parte actora, siendo 
lo correcto señalar 
que fue interpuesto 

por la autoridad 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes

43
17108/23-17-

14-2
OLGA CRUZ SOLIS

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA CRUZ SOLIS
09-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario.-

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

44
17108/23-17-

14-2
OLGA CRUZ SOLIS

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA CRUZ SOLIS
23-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el Recurso 
de Reclamación 

hecho valer por la 
parte 

demandada.II.- SE 
REVOCA EL AUTO DE 

FECHA TRECE DE 
NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, 
únicamente por las 

razones y 
consideraciones de 
derecho expuestas 
en el presente fallo.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



45
17108/23-17-

14-2
OLGA CRUZ SOLIS

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA CRUZ SOLIS
23-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 59, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formuladas las 
manifestaciones de 

cuenta, las cuales se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se les 
informa a las partes 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, túrnense 
los presentes autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
formule el proyecto 

respectivo

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

46
17108/23-17-

14-2
OLGA CRUZ SOLIS

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA CRUZ SOLIS
29-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 58, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, se regulariza 
el procedimiento en 
el presente juicio y a 
fin de salvaguardar 

el equilibrio procesal, 
y SE DEJA SIN 

EFECTOS el acuerdo 
de fecha trece de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, por 
medio del cual se 

tuvo por admitida la 
prueba documental 

consistente en 
análisis de 

laboratorio, y en 
consecuencia no es 
procedente admitir 

dicha prueba

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

47 17108/23-17-
14-2

OLGA CRUZ SOLIS Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por hechas 
las manifestaciones y 

en atención a su 
contenido, se hace la 

aclaración del 
acuerdo de fecha 
siete de diciembre 

del dos mil 
veintitrés, en el que 

por un error 
involuntario se 
señaló que el 
Recurso de 

Reclamación fue 
interpuesto por la 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



parte actora, siendo 
lo correcto señalar 
que fue interpuesto 

por la autoridad 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes

48
17108/23-17-

14-2
OLGA CRUZ SOLIS

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario.-

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

49
17108/23-17-

14-2
OLGA CRUZ SOLIS

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el Recurso 
de Reclamación 

hecho valer por la 
parte 

demandada.II.- SE 
REVOCA EL AUTO DE 

FECHA TRECE DE 
NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTITRÉS, 
únicamente por las 

razones y 
consideraciones de 
derecho expuestas 
en el presente fallo.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

50 17108/23-17-
14-2

OLGA CRUZ SOLIS Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 59, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formuladas las 
manifestaciones de 

cuenta, las cuales se 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se les 
informa a las partes 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- 
Finalmente, túrnense 
los presentes autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 
formule el proyecto 

respectivo

51
17108/23-17-

14-2
OLGA CRUZ SOLIS

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de lo 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 58, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, se regulariza 
el procedimiento en 
el presente juicio y a 
fin de salvaguardar 

el equilibrio procesal, 
y SE DEJA SIN 

EFECTOS el acuerdo 
de fecha trece de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, por 
medio del cual se 

tuvo por admitida la 
prueba documental 

consistente en 
análisis de 

laboratorio, y en 
consecuencia no es 
procedente admitir 

dicha prueba

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

52
17727/23-17-

14-2

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

25-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada solicitan 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
autos.- Se declara la 

firmeza de la 
sentencia definitiva.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

53 17727/23-17-
14-2

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

25-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



del 02 de enero de 
2024, por lo que, en 

su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

54
17727/23-17-

14-2

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

25-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada solicitan 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
autos.- Se declara la 

firmeza de la 
sentencia definitiva.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

55
17727/23-17-

14-2

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

25-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

56
17727/23-17-

14-2

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

25-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada solicitan 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
autos.- Se declara la 

firmeza de la 
sentencia definitiva.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

57 17727/23-17-
14-2

GAS DE 
TLALNEPANTLA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

25-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México 2 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Público partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

58
20878/21-17-

14-2
INHOUSEMEDIC, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficialía 
Mayor de la Secretaría 
de la Defensa Nacional

INHOUSEMEDIC, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante este Tribunal. 

Se tiene por 
interpuesta la 
demanda de 

Amparo. Se ordena 
correr traslado a la 
autoridad tercero 

interesada. Se 
decreta la 

suspensión del acto 
reclamado.- Ríndase 

el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

59 2097/24-17-14-
2

MARIA LUISA VELEZ Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LUISA VELEZ 01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda , 
por propio derecho.- 

SE ADMITE la 
demanda de nulidad 
en vía ordinaria.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste en el 

término de TREINTA 
DÍAS, y se hace de 

su conocimiento que 
debe acudir a la 
actuaria común a 

recoger los traslados 
correspondientes.- El 
actor señala correo 
electrónico por lo 
que se enviará el 
aviso electrónico 

correspondiente, se 
tiene como domicilio 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



para oír y recibir 
notificaciones el 

indicado en el escrito 
de cuenta.- Se 

otorga el término 
legal a las partes 

para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

60
2097/24-17-14-

2
MARIA LUISA VELEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda , 
por propio derecho.- 

SE ADMITE la 
demanda de nulidad 
en vía ordinaria.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste en el 

término de TREINTA 
DÍAS, y se hace de 

su conocimiento que 
debe acudir a la 
actuaria común a 

recoger los traslados 
correspondientes.- El 
actor señala correo 
electrónico por lo 
que se enviará el 
aviso electrónico 

correspondiente, se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

indicado en el escrito 
de cuenta.- Se 

otorga el término 
legal a las partes 

para que se 
manifiesten respecto 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

61 21549/22-17-
14-2

ARTURO BORGES 
ROMERO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO BORGES 
ROMERO

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

62
21549/22-17-

14-2
ARTURO BORGES 

ROMERO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO BORGES 
ROMERO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

interpone Queja por 
Defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en autos.- Se 
da término de CINCO 
DÍAS a la autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
respectivo. Se le 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
podrá recoger los 
traslados de ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

63
21549/22-17-

14-2
ARTURO BORGES 

ROMERO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

64 21549/22-17-
14-2

ARTURO BORGES 
ROMERO

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

interpone Queja por 
Defecto en el 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Seguridad y Se cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en autos.- Se 
da término de CINCO 
DÍAS a la autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
respectivo. Se le 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
podrá recoger los 
traslados de ley.

65
22736/23-17-

14-2
CLARA SANTIAGO 

GRANADA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLARA SANTIAGO 
GRANADA

30-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

66
22736/23-17-

14-2
CLARA SANTIAGO 

GRANADA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLARA SANTIAGO 
GRANADA

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

ha transcurrido el 
plazo concedido a las 
partes para formular 

alegatos, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

67 22736/23-17-
14-2

CLARA SANTIAGO 
GRANADA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLARA SANTIAGO 
GRANADA

31-01-
2024

I.La actora probó su 
acción, en 

consecuencia:II.Se 
declara la nulidad, de 

la resolución 
impugnada, para el 
efecto precisado en 

el último 
considerando.III.Por 
tanto, SE CONDENA 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que emita una nueva 
resolución, en la que 
otorgue a la actora 
los incrementos a 
que tiene derecho, 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



así como el pago de 
las diferencias que 

resulten por 
concepto de pensión 
y aguinaldo, lo que 

deberá realizar 
dentro de los 

CUATRO MESES, 
contados, a partir de 
que quede firme el 

presente fallo.

68
22736/23-17-

14-2
CLARA SANTIAGO 

GRANADA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

30-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

69
22736/23-17-

14-2
CLARA SANTIAGO 

GRANADA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 

ha transcurrido el 
plazo concedido a las 
partes para formular 

alegatos, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

70 22736/23-17-
14-2

CLARA SANTIAGO 
GRANADA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

31-01-
2024

I.La actora probó su 
acción, en 

consecuencia:II.Se 
declara la nulidad, de 

la resolución 
impugnada, para el 
efecto precisado en 

el último 
considerando.III.Por 
tanto, SE CONDENA 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que emita una nueva 
resolución, en la que 
otorgue a la actora 
los incrementos a 
que tiene derecho, 
así como el pago de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



las diferencias que 
resulten por 

concepto de pensión 
y aguinaldo, lo que 

deberá realizar 
dentro de los 

CUATRO MESES, 
contados, a partir de 
que quede firme el 

presente fallo.

71
23027/18-17-

14-2
MARÍA LUISA GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARÍA LUISA 
GARCÍA RODRÍGUEZ

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

72
23027/18-17-

14-2
MARÍA LUISA GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARÍA LUISA 
GARCÍA RODRÍGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

73
23027/18-17-

14-2
MARÍA LUISA GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

74 23027/18-17-
14-2

MARÍA LUISA GARCÍA 
RODRÍGUEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

75
2373/24-17-14-

2
MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
con Sede en Xalapa de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

76 2373/24-17-14-
2

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
con Sede en Xalapa de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

02-02-
2024

Se procede a dar 
trámite a la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora, 
admitiéndose el 

incidente 
presentado.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL,.- Se 
ordena hacer del 

conocimiento de la 
autoridad el 

contenido del 
acuerdo de 

suspensión, para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, rinda el 

informe respectivo, 
apercibida que de no 

rendir el informe 
señalado, se dictará 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



la resolución 
interlocutoria que 

corresponda con las 
constancias que 
obren en autos.

77
2373/24-17-14-

2
MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
con Sede en Xalapa de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro con Sede en 
Xalapa de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

78 2373/24-17-14-
2

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
con Sede en Xalapa de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro con Sede en 
Xalapa de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

02-02-
2024

Se procede a dar 
trámite a la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora, 
admitiéndose el 

incidente 
presentado.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL,.- Se 
ordena hacer del 

conocimiento de la 
autoridad el 

contenido del 
acuerdo de 

suspensión, para que 
en el término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, rinda el 

informe respectivo, 
apercibida que de no 

rendir el informe 
señalado, se dictará 

la resolución 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



interlocutoria que 
corresponda con las 

constancias que 
obren en autos.

79
24411/23-17-

14-2
FERROSUR, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Administración del 
Agua Organismo de 
Cuenca Golfo Centro 

de la Comisión 
Nacional del Agua de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Director de 
Administración del 
Agua Organismo de 
Cuenca Golfo Centro 

de la Comisión 
Nacional del Agua de 

la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la actora 
y se ordena 

agregarlos a sus 
autos para que sean 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

80
24411/23-17-

14-2
FERROSUR, S.A. DE 

C.V.

Director de 
Administración del 
Agua Organismo de 
Cuenca Golfo Centro 

de la Comisión 
Nacional del Agua de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

FERROSUR, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la actora 
y se ordena 

agregarlos a sus 
autos para que sean 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

81
26003/23-17-

14-2
COMERCIALIZADORA 
CRUSHI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COMERCIALIZADOR
A CRUSHI, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
este Tribunal.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

informa a la parte 
actora que los 

traslados de ley 
deberán ser 

recogidos en las 
instalaciones de 

ACTUARIA COMÚN.- 
Se concede el 

término de ley PARA 
FORMULAR 

AMPLIACIÓN

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

82
26003/23-17-

14-2
COMERCIALIZADORA 
CRUSHI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal 
(ahora Ciudad de 

México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
este Tribunal.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

informa a la parte 
actora que los 

traslados de ley 
deberán ser 

recogidos en las 
instalaciones de 

ACTUARIA COMÚN.- 
Se concede el 

término de ley PARA 
FORMULAR 

AMPLIACIÓN

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

83
26152/23-17-

14-2
ROSA DELIA RAMOS 

ANDRADE

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA DELIA RAMOS 
ANDRADE

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado 

ante este Tribunal.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se da 

término para 
alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

84
26152/23-17-

14-2
ROSA DELIA RAMOS 

ANDRADE

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios So

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado 

ante este Tribunal.- 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se da 

término para 
alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

85 27245/23-17-
14-2

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

"Piedad Narvarte" de 
la Delegación Sur de 

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



la Ciudad de México 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

86
27245/23-17-

14-2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

"Piedad Narvarte" de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
este Tribunal.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

informa a la parte 
actora que los 

traslados de ley 
deberán ser 

recogidos en las 
instalaciones de 

ACTUARIA COMÚN.- 
Se concede el 

término de ley PARA 
FORMULAR 

AMPLIACIÓN

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

87 27245/23-17-
14-2

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

"Piedad Narvarte" de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

"Piedad Narvarte" de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

88
27245/23-17-

14-2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

"Piedad Narvarte" de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 

"Piedad Narvarte" de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
este Tribunal.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

informa a la parte 
actora que los 

traslados de ley 
deberán ser 

recogidos en las 
instalaciones de 

ACTUARIA COMÚN.- 
Se concede el 

término de ley PARA 
FORMULAR 

AMPLIACIÓN

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

89
27384/23-17-

14-2
TERELEK, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TERELEK, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

90 27384/23-17-
14-2

TERELEK, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TERELEK, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

91
27384/23-17-

14-2
TERELEK, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TERELEK, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se tienen por 
autorizadas a la 

personas señaladas 
en el escrito que se 

acuerda, unicamente 
para el efecto de oir 

y recibir 
notificaciones

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

92
27384/23-17-

14-2
TERELEK, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TERELEK, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica vigente 

de este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones, no 
obstante lo anterior 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha once de enero 
del dos mil 

veinticuatro, por la 
que se le concedió la 
suspensión a la parte 

actora, 
condicionando su 
efectividad a que 

exhibiera la garantía 
ante la autoridad 

exactora, se informa 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

93 27384/23-17-
14-2

TERELEK, S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

94
27384/23-17-

14-2
TERELEK, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

95
27384/23-17-

14-2
TERELEK, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica vigente 

de este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones, no 
obstante lo anterior 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha once de enero 
del dos mil 

veinticuatro, por la 
que se le concedió la 
suspensión a la parte 

actora, 
condicionando su 
efectividad a que 

exhibiera la garantía 
ante la autoridad 

exactora, se informa 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

96 28113/22-17-
14-2

ADRIANA ELIZABETH 
TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

ADRIANA 
ELIZABETH TORRES 

NAVA

09-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

97
28113/22-17-

14-2
ADRIANA ELIZABETH 

TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

ADRIANA 
ELIZABETH TORRES 

NAVA

10-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, SE 
HACEN EFECTIVOS 

LOS 
APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS A LA 

PARTE ACTORA 
mediante proveídos 

de veintiuno de 
septiembre del dos 
mil veintitrés, y se 

tienen por no 
rendidos los 

dictámenes de la 
parte actora en las 

materias de 
contabilidad y 

psicología

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

98
28113/22-17-

14-2
ADRIANA ELIZABETH 

TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

ADRIANA 
ELIZABETH TORRES 

NAVA

10-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

99
28113/22-17-

14-2
ADRIANA ELIZABETH 

TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

ADRIANA 
ELIZABETH TORRES 

NAVA

30-01-
2024

se requiere al perito 
tercero para acuda a 
ratificar su dictamne 
en materia contable

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

100 28113/22-17-
14-2

ADRIANA ELIZABETH 
TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica 
"C" de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

09-01-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



la Auditoria Superior 
de la Federación

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

101
28113/22-17-

14-2
ADRIANA ELIZABETH 

TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica 
"C" de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Auditoria Superior 

de la Federación

10-01-
2024

con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones IV y VII 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, SE 
HACEN EFECTIVOS 

LOS 
APERCIBIMIENTOS 
DECRETADOS A LA 

PARTE ACTORA 
mediante proveídos 

de veintiuno de 
septiembre del dos 
mil veintitrés, y se 

tienen por no 
rendidos los 

dictámenes de la 
parte actora en las 

materias de 
contabilidad y 

psicología

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

102
28113/22-17-

14-2
ADRIANA ELIZABETH 

TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica 
"C" de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Auditoria Superior 

de la Federación

10-01-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

103 28113/22-17-
14-2

ADRIANA ELIZABETH 
TORRES NAVA

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica "C" 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

Director General 
Jurídico de la 

Dirección Jurídica 
"C" de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 
la Auditoria Superior 

30-01-
2024

se requiere al perito 
tercero para acuda a 
ratificar su dictamne 
en materia contable

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



de la Federación

104
4125/23-17-14-

2
AIDA CASTELAN 

GONZALEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AIDA CASTELAN 
GONZALEZ

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

105
4125/23-17-14-

2
AIDA CASTELAN 

GONZALEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AIDA CASTELAN 
GONZALEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 

Se certifica la 
firmeza del presente 

juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

106 4125/23-17-14-
2

AIDA CASTELAN 
GONZALEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

107
4125/23-17-14-

2
AIDA CASTELAN 

GONZALEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 

Se certifica la 
firmeza del presente 

juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

108 429/24-17-14-2
PROYECTOS Y 

DISEÑOS VME, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT 

de la SHCP

PROYECTOS Y 
DISEÑOS VME, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

se admite a tramite 
el incidente de 

suspensión.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

109 429/24-17-14-2 PROYECTOS Y 
DISEÑOS VME, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT 

de la SHCP

PROYECTOS Y 
DISEÑOS VME, S.A. 

DE C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

110 429/24-17-14-2
PROYECTOS Y 

DISEÑOS VME, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT 

de la SHCP

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de Au

01-02-
2024

se admite a tramite 
el incidente de 

suspensión.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

111 429/24-17-14-2
PROYECTOS Y 

DISEÑOS VME, S.A. DE 
C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del SAT 

de la SHCP

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de Au

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

112 6023/23-17-14-
2

JOSE ALFREDO 
VALENCIA SANCHEZ

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ALFREDO 
VALENCIA SANCHEZ

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Reyes Ochoa, 
Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

113
6023/23-17-14-

2
JOSE ALFREDO 

VALENCIA SANCHEZ

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ALFREDO 
VALENCIA SANCHEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 
Acúsese de recibo de 
forma urgente.- Se 
certifica la firmeza 
del presente juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

114
6023/23-17-14-

2
JOSE ALFREDO 

VALENCIA SANCHEZ

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

115 6023/23-17-14-
2

JOSE ALFREDO 
VALENCIA SANCHEZ

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente de la 
Ciudad de México del 

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Poniente de la 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

través del cual, el 
Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 
Acúsese de recibo de 
forma urgente.- Se 
certifica la firmeza 
del presente juicio.

116
6276/23-17-14-

2

SUPER SERVICIO 
EXCELENCIA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comision 
Reguladora de Energia

SUPER SERVICIO 
EXCELENCIA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

117
6276/23-17-14-

2

SUPER SERVICIO 
EXCELENCIA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comision 
Reguladora de Energia

SUPER SERVICIO 
EXCELENCIA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 

Se certifica la 
firmeza del presente 

juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

118 6276/23-17-14-
2

SUPER SERVICIO 
EXCELENCIA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comision 
Reguladora de Energia

Titular de la 
Comision Reguladora 

de Energia

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

119
6276/23-17-14-

2

SUPER SERVICIO 
EXCELENCIA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comision 
Reguladora de Energia

Titular de la 
Comision Reguladora 

de Energia

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal.- A 
través del cual, el 

Tribunal Colegiado, 
informa lo resuelto.- 

Se certifica la 
firmeza del presente 

juicio.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

120
8129/21-17-14-

2
MARCO ANTONIO 
AGUILAR LARA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARCO ANTONIO 
AGUILAR LARA

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

121 8129/21-17-14-
2

MARCO ANTONIO 
AGUILAR LARA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARCO ANTONIO 
AGUILAR LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA



sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar y, en 
atención a su 

contenido, se tiene 
como nuevo 

domicilio el señalado.

122
8129/21-17-14-

2
MARCO ANTONIO 
AGUILAR LARA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 
que de conformidad 

con el acuerdo 
G/JGA/41/2023 de 
cuatro de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal, se 

aprobó que la 
licenciada Laura 
Reyes Ochoa, 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 02 de enero de 

2024, por lo que, en 
su carácter de 
suplente de la 

Magistrada Titular, 
adquiere las 

facultades inherentes 
y las funciones 

jurisdiccionales de 
una Magistrada de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley hasta en 
tanto la referida 

Junta emita 
disposición en 

contrario

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

123
8129/21-17-14-

2
MARCO ANTONIO 
AGUILAR LARA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

LAURA REYES 
OCHOA

124 130/23-17-14-5 LUIS BONILLA TELLEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS BONILLA 
TELLEZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

29/01/2024 y se 
requiere a la 

autoridad para que 
en el término de 

TRES DIAS informe 
respecto del 

cumplimiento de 
sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



125 130/23-17-14-5 LUIS BONILLA TELLEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

29/01/2024 y se 
requiere a la 

autoridad para que 
en el término de 

TRES DIAS informe 
respecto del 

cumplimiento de 
sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

126
17521/22-17-

14-5
LUIS GONZÁLEZ 

SEPULVEDA

Coordinación de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional

LUIS GONZÁLEZ 
SEPULVEDA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 31/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
16/01/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 
dígase al Actuario 

adscrito a esta sala 
que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

127
18585/22-17-

14-5
ELÍAS ASCENCIO 

VALLE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELÍAS ASCENCIO 
VALLE

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

128
18585/22-17-

14-5
ELÍAS ASCENCIO 

VALLE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELÍAS ASCENCIO 
VALLE

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



129
18585/22-17-

14-5
ELÍAS ASCENCIO 

VALLE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

130
18585/22-17-

14-5
ELÍAS ASCENCIO 

VALLE

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

131
20033/23-17-

14-5
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 
alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

132
20033/23-17-

14-5
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

"Churubusco" de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VERVIILEM, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 
alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

133 21078/23-17-
14-5

CENTRO DE 
DESARROLLO 

INTEGRAL CAPYPEE, 
S.C.

Titular de la Dirección 
General de Operación 

de Servicios 
Educativos de la 

Autoridad Educativa 

CENTRO DE 
DESARROLLO 

INTEGRAL CAPYPEE, 
S.C.

01-02-
2024

Se desprende que se 
otorgó a la actora el 
plazo de diez días 
hábiles para que 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Federal en la Ciudad 
de México

formulara su 
ampliación de 

demanda sin que a la 
fecha en que se 
actúa se haya 
presentado 

promoción alguna en 
la oficialía de partes 
común de las salas 

regionales 
metropolitanas, en 
consecuencia, se 

tiene por precluído el 
derecho de la actora 

para ampliar la 
demanda, y en 

consecuencia, se 
tiene por no 
formulada la 

ampliación de la 
demanda. Se da 
término a la las 

partes para formular 
alegatos.

134
21078/23-17-

14-5

CENTRO DE 
DESARROLLO 

INTEGRAL CAPYPEE, 
S.C.

Titular de la Dirección 
General de Operación 

de Servicios 
Educativos de la 

Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México

Titular de la 
Dirección General de 

Operación de 
Servicios Educativos 

de la Autoridad 
Educativa Federal en 
la Ciudad de México

01-02-
2024

Se desprende que se 
otorgó a la actora el 
plazo de diez días 
hábiles para que 

formulara su 
ampliación de 

demanda sin que a la 
fecha en que se 
actúa se haya 
presentado 

promoción alguna en 
la oficialía de partes 
común de las salas 

regionales 
metropolitanas, en 
consecuencia, se 

tiene por precluído el 
derecho de la actora 

para ampliar la 
demanda, y en 

consecuencia, se 
tiene por no 
formulada la 

ampliación de la 
demanda. Se da 
término a la las 

partes para formular 
alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

135
21277/23-17-

14-5
FRANCISCO JAVIER 

CORTES OLMOS

Subcomite de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
CORTES OLMOS

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito del actor en 

materia de medicina 
del trabajo, quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

136
21277/23-17-

14-5
FRANCISCO JAVIER 

CORTES OLMOS

Subcomite de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subcomite de 
Medicina del Trabajo 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito del actor en 

materia de medicina 
del trabajo, quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

137 21803/23-17-
14-5

CONSTRUCCION CIVIL 
Y ELECTROMECANICA 

HED, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "6" 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUCCION 
CIVIL Y 

ELECTROMECANICA 
HED, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



este Tribunal el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 
autoridad cumple 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado por esta 
Sala. Se tiene por 

CUMPLIDO EL 
REQUERIMIENTO 
formulado, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento. Se 
tienen por ofrecidas 
las pruebas. Se da 

vista a la actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
concede a la actora 

término para 
formular su 

ampliación de 
demanda.

138
21803/23-17-

14-5

CONSTRUCCION CIVIL 
Y ELECTROMECANICA 

HED, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación "6" 

Piedad Narvarte de la 
Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "6" 
Piedad Narvarte de 

la Delegación Sur del 
Distrito Federal 

(ahora Ciudad de 
México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 
autoridad cumple 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado por esta 
Sala. Se tiene por 

CUMPLIDO EL 
REQUERIMIENTO 
formulado, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento. Se 
tienen por ofrecidas 
las pruebas. Se da 

vista a la actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
concede a la actora 

término para 
formular su 

ampliación de 
demanda.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

139 2226/24-17-14-
5

MARÍA ISABEL 
CAPETILLO 

HERNÁNDEZ

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30/01/2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requieren pruebas a 

la autoridad 
demandada. Se 

requiere prueba a 
autoridad diversa. Se 
tiene como dirección 

de correo 
electrónico, la 
señalada en el 

escrito de cuenta. Se 
pone a disposición de 

la autoridad 
demandada las 

copias de traslado de 
la demanda y anexos 

en la actuaría de 
esta Sala. Emplácese 
a la demandada para 

que conteste la 
demanda en el plazo 
de TREINTA DIAS. 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Finalmente, se 
otorga el plazo de 

tres días a las partes 
para que se 

manifiesten sobre la 
publicación de datos 

personales.

140
2226/24-17-14-

5

MARÍA ISABEL 
CAPETILLO 

HERNÁNDEZ

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ISABEL 
CAPETILLO 

HERNÁNDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30/01/2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requieren pruebas a 

la autoridad 
demandada. Se 

requiere prueba a 
autoridad diversa. Se 
tiene como dirección 

de correo 
electrónico, la 
señalada en el 

escrito de cuenta. Se 
pone a disposición de 

la autoridad 
demandada las 

copias de traslado de 
la demanda y anexos 

en la actuaría de 
esta Sala. Emplácese 
a la demandada para 

que conteste la 
demanda en el plazo 
de TREINTA DIAS. 

Finalmente, se 
otorga el plazo de 

tres días a las partes 
para que se 

manifiesten sobre la 
publicación de datos 

personales.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

141
22394/23-17-

14-5
CESAR AUGUSTO 
FRAGOSO GARCIA

Director General del 
Organismo de Cuenca 
Balsas de la Comisión 

Nacional del Agua

CESAR AUGUSTO 
FRAGOSO GARCIA

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la actora 
y se ordena 

agregarlos a sus 
autos para que sean 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

142
22394/23-17-

14-5
CESAR AUGUSTO 
FRAGOSO GARCIA

Director General del 
Organismo de Cuenca 
Balsas de la Comisión 

Nacional del Agua

CESAR AUGUSTO 
FRAGOSO GARCIA

02-02-
2024

Se regulariza el 
procedimiento y se 
deja sin efectos el 

proveído de 
12/01/2024. Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
25/01/2024 por el 

cual la autoridad da 
CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas que señala 
Se tiene por 

señalado el domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correo 
electrónico. Se 

otorga el término 
para alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

143 22394/23-17-
14-5

CESAR AUGUSTO 
FRAGOSO GARCIA

Director General del 
Organismo de Cuenca 
Balsas de la Comisión 

Nacional del Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Balsas de la 
Comisión Nacional 

del Agua

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la actora 
y se ordena 

agregarlos a sus 
autos para que sean 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

144
22394/23-17-

14-5
CESAR AUGUSTO 
FRAGOSO GARCIA

Director General del 
Organismo de Cuenca 
Balsas de la Comisión 

Nacional del Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Balsas de la 
Comisión Nacional 

del Agua

02-02-
2024

Se regulariza el 
procedimiento y se 
deja sin efectos el 

proveído de 
12/01/2024. Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
25/01/2024 por el 

cual la autoridad da 
CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas que señala 
Se tiene por 

señalado el domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correo 
electrónico. Se 

otorga el término 
para alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

145
22534/23-17-

14-5
GABRIEL SILVA 

ARMENTA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIEL SILVA 
ARMENTA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 30/01/2024, por 

medio del cual el 
actor, amplia la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
el término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES, para 
que la enjuiciada 

conteste a la 
ampliación de 

demanda.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

146
22534/23-17-

14-5
GABRIEL SILVA 

ARMENTA

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 30/01/2024, por 

medio del cual el 
actor, amplia la 

demanda. SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
el término de DIEZ 

DÍAS HÁBILES, para 
que la enjuiciada 

conteste a la 
ampliación de 

demanda.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

147 22956/21-17-
14-5

HUMBERTO PÉREZ 
PIEDRA

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaría de la 
Función Pública

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaría de la 
Función Pública

02-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 49, 50 y 
52, primer párrafo, 

fracciones I y V, 
inciso b) y párrafo 
segundo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
emiten los 

siguientes:R E S O L 
U T I V O SI. El actor 

acredita su 
pretensión, por 

ende: II. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada conforme 
a lo expuesto en esta 

sentencia. III. Se 
condena a la 
autoridad a la 

restitución de los 
derechos afectados 

al demandante, 
acorde con lo 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



señalado en la parte 
final del último de los 

considerandos de 
este fallo. IV. 

Mediante oficio que 
se gire al Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
dentro del juicio de 

amparo 
D.A.403/2023 
remítase copia 
certificada por 
duplicado del 

presente fallo como 
cumplimiento de la 
ejecutoria que ha 

quedado indicada en 
el proemio de la 

presente 
resolución.V. 
Notifíquese.

148
22956/21-17-

14-5
HUMBERTO PÉREZ 

PIEDRA

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaría de la 
Función Pública

HUMBERTO PÉREZ 
PIEDRA

02-02-
2024

Con fundamento en 
los artículos 49, 50 y 
52, primer párrafo, 

fracciones I y V, 
inciso b) y párrafo 
segundo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
emiten los 

siguientes:R E S O L 
U T I V O SI. El actor 

acredita su 
pretensión, por 

ende: II. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada conforme 
a lo expuesto en esta 

sentencia. III. Se 
condena a la 
autoridad a la 

restitución de los 
derechos afectados 

al demandante, 
acorde con lo 

señalado en la parte 
final del último de los 

considerandos de 
este fallo. IV. 

Mediante oficio que 
se gire al Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
dentro del juicio de 

amparo 
D.A.403/2023 
remítase copia 
certificada por 
duplicado del 

presente fallo como 
cumplimiento de la 
ejecutoria que ha 

quedado indicada en 
el proemio de la 

presente 
resolución.V. 
Notifíquese.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

149 23046/23-17-
14-5

ARTICULOS DE 
MEXICO DAHAR, 
S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ARTICULOS DE 
MEXICO DAHAR, 
S.A.S. DE C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 
alegatos.

150
23046/23-17-

14-5

ARTICULOS DE 
MEXICO DAHAR, 
S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 
alegatos.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

151
23238/23-17-

14-5
LUIS MENDEZ VERA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS MENDEZ VERA
06-02-
2024

Se desprende que se 
otorgó a la autoridad 
demandada el plazo 
de diez días hábiles 
para que formulara 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda sin que a la 

fecha en que se 
actúa se haya 
presentado 

promoción alguna en 
la oficialía de partes 
común de las salas 

regionales 
metropolitanas, en 
consecuencia, se 

tiene por precluído el 
derecho de la 
autoridad para 

contestar la 
ampliación de 
demanda, y en 

consecuencia, se 
tiene por no 
contestada la 

ampliación de la 
demanda. Se da 

término para 
formular alegatos

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

152 23238/23-17-
14-5

LUIS MENDEZ VERA Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se desprende que se 
otorgó a la autoridad 
demandada el plazo 
de diez días hábiles 
para que formulara 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda sin que a la 

fecha en que se 
actúa se haya 
presentado 

promoción alguna en 
la oficialía de partes 
común de las salas 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



regionales 
metropolitanas, en 
consecuencia, se 

tiene por precluído el 
derecho de la 
autoridad para 

contestar la 
ampliación de 
demanda, y en 

consecuencia, se 
tiene por no 
contestada la 

ampliación de la 
demanda. Se da 

término para 
formular alegatos

153
23530/21-17-

14-5
RAYMUNDO FRAGOSO 

MUÑOZ

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

RAYMUNDO 
FRAGOSO MUÑOZ

02-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

154
23530/21-17-

14-5
RAYMUNDO FRAGOSO 

MUÑOZ

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

RAYMUNDO 
FRAGOSO MUÑOZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal el 
02/02/2024, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
dictada en el juicio 

de amparo 
promovido por la 

actora en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Juzgadora a su 
vez remite los autos 

en que se actúa. 
TENGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, se 

acusa de recibo del 
oficio de mérito, de 
la ejecutoria dictada 
por ese Tribunal de 
alzada, así como de 
los autos del juicio 
en que se actúa. Se 
declara la firmeza de 

la sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

155 23530/21-17-
14-5

RAYMUNDO FRAGOSO 
MUÑOZ

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

02-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



2024.

156
23530/21-17-

14-5
RAYMUNDO FRAGOSO 

MUÑOZ

Titular de la Unidad de 
Transición de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal el 
02/02/2024, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
dictada en el juicio 

de amparo 
promovido por la 

actora en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Juzgadora a su 
vez remite los autos 

en que se actúa. 
TENGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, se 

acusa de recibo del 
oficio de mérito, de 
la ejecutoria dictada 
por ese Tribunal de 
alzada, así como de 
los autos del juicio 
en que se actúa. Se 
declara la firmeza de 

la sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

157
24186/20-17-

14-5
EMANUEL MARTÍNEZ 

BENÍTEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMANUEL MARTÍNEZ 
BENÍTEZ

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

158
24186/20-17-

14-5
EMANUEL MARTÍNEZ 

BENÍTEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

159 24273/23-17-
14-5

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 
EQUIPAMIENTO, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad contesta la 
demanda y ofrece 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correo 
electrónico los 

señalados en el oficio 
de cuenta Se tienen 

por admitidas las 
pruebas. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas que señala. 
Se otorga término a 
la actora para que 

amplíe la demanda.

160
24273/23-17-

14-5

ITD SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

EQUIPAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TTitular de la 
Subdelegación 
Querétaro de la 

Delegación Estatal 
Querétaro del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad contesta la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones, así 

como correo 
electrónico los 

señalados en el oficio 
de cuenta Se tienen 

por admitidas las 
pruebas. Se tienen 
como delegados de 

la autoridad 
demandada a las 

personas que señala. 
Se otorga término a 
la actora para que 

amplíe la demanda.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

161
25262/23-17-

14-5

TRANSPORTADORES 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.

Supervisor de 
Programas y Proyectos 

de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal en la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Supervisor de 
Programas y 

Proyectos de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal en la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23/01/2024, por 
medio del cual la 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia de 

10/01/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
autoridad para que 
en el término de 

CINCO DÍAS exprese 
lo que a su derecho 

corresponda con 
relación al 

mencionado recurso.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

162 25262/23-17-
14-5

TRANSPORTADORES 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.

Supervisor de 
Programas y Proyectos 

de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal en la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSPORTADORES 
DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23/01/2024, por 
medio del cual la 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia de 

10/01/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
autoridad para que 
en el término de 

CINCO DÍAS exprese 
lo que a su derecho 

corresponda con 
relación al 

mencionado recurso.

163
25349/19-17-

14-5
JESÚS PÉREZ BARAJAS

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

JESÚS PÉREZ 
BARAJAS

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

164
25349/19-17-

14-5
JESÚS PÉREZ BARAJAS

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

JESÚS PÉREZ 
BARAJAS

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

29/01/2024 y se 
requiere a la 

autoridad para que 
en el término de 

TRES DIAS informe 
respecto del 

cumplimiento de 
sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

165
25349/19-17-

14-5
JESÚS PÉREZ BARAJAS

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

166
25349/19-17-

14-5
JESÚS PÉREZ BARAJAS

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

29/01/2024 y se 
requiere a la 

autoridad para que 
en el término de 

TRES DIAS informe 
respecto del 

cumplimiento de 
sentencia.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

167
25366/21-17-

14-5
ANA MARÍA GUEVARA 

AGUILERA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA MARÍA 
GUEVARA AGUILERA

01-02-
2024

La autoridad informa 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia. Deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de 
12/01/2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

168 25366/21-17-
14-5

ANA MARÍA GUEVARA 
AGUILERA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 

01-02-
2024

La autoridad informa 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia. Deberá 

estarse a lo acordado 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 

Seguridad y Se

en proveído de 
12/01/2024.

169
25958/23-17-

14-5
MA REMEDIOS 

PANTOJA RODRIGUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA REMEDIOS 
PANTOJA 

RODRIGUEZ

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

170
25958/23-17-

14-5
MA REMEDIOS 

PANTOJA RODRIGUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA REMEDIOS 
PANTOJA 

RODRIGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
30/01/2024 por el 

cual la autoridad da 
CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba. 

Se tienen como 
delegados de la 
autoridad a las 

personas que señala. 
Se tiene como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 
término al actora a 

efecto de que 
formule su 

ampliación de 
demanda.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

171
25958/23-17-

14-5
MA REMEDIOS 

PANTOJA RODRIGUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

172 25958/23-17-
14-5

MA REMEDIOS 
PANTOJA RODRIGUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
30/01/2024 por el 

cual la autoridad da 
CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA. Se tiene 

por ofrecida y 
admitida la prueba. 

Se tienen como 
delegados de la 
autoridad a las 

personas que señala. 
Se tiene como 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados en el oficio 
de cuenta. Se otorga 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



término al actora a 
efecto de que 

formule su 
ampliación de 

demanda.

173
26881/23-17-

14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

174
26881/23-17-

14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 
alegatos

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

175
26881/23-17-

14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN 
EL DF. ESMORDF 

S.C.

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

176 26881/23-17-
14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN 
EL DF. ESMORDF 

S.C.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



alegatos

177
26881/23-17-

14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

178
26881/23-17-

14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 
alegatos

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

179
26881/23-17-

14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

180
26881/23-17-

14-5

ESTABLECIMIENTOS 
MERCANTILES 

ORGANIZADOS EN EL 
DF. ESMORDF S.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

actora las copias de 
traslado de la 

contestación a la 
ampliación de 
demanda en la 

Actuaria de esta Sala 
previa cita. Se 

otorga el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para que las partes 

formulen sus 
alegatos

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



181
27166/23-17-

14-5
CONSTRUCTORA 

CARVIA, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Inmuebles y 

Mantenimiento del 
Consejo de la 

Judicatura Federal

CONSTRUCTORA 
CARVIA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

24/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad interpone 
recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
actora para que en el 

término de CINCO 
DÍAS exprese lo que 

a su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

182
27166/23-17-

14-5
CONSTRUCTORA 

CARVIA, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Inmuebles y 

Mantenimiento del 
Consejo de la 

Judicatura Federal

Dirección General de 
Inmuebles y 

Mantenimiento del 
Consejo de la 

Judicatura Federal

01-02-
2024

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

24/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad interpone 
recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
actora para que en el 

término de CINCO 
DÍAS exprese lo que 

a su derecho 
corresponda con 

relación al 
mencionado recurso.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

183
2873/23-17-14-

5
ERNESTINA GARCIA 

ROSETE

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ERNESTINA GARCIA 
ROSETE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
24/01/2024 por el 

que la actora señala 
nuevo domicilio. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el que 
la actora señala en el 

escrito de mérito.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

184
2873/23-17-14-

5
ERNESTINA GARCIA 

ROSETE

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
24/01/2024 por el 

que la actora señala 
nuevo domicilio. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el que 
la actora señala en el 

escrito de mérito.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

185 430/22-17-14-5
FRANCISCO GERARDO 

PADILLA ACEVES

Unidad de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

FRANCISCO 
GERARDO PADILLA 

ACEVES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formuladas las 

manifestaciones. Se 
da vista a la actora.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

186 430/22-17-14-5 FRANCISCO GERARDO 
PADILLA ACEVES

Unidad de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Unidad de 
Inteligencia 

Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024 a través 
del cual la autoridad 
demandada informa 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



atención a su 
contenido, se tienen 
por formuladas las 

manifestaciones. Se 
da vista a la actora.

187
7530/21-17-14-

5
MARIO SALVADOR 
AMAYA SÁNCHEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

188
7530/21-17-14-

5
MARIO SALVADOR 
AMAYA SÁNCHEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el que la actora 
señala en el escrito 

de mérito.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

189
7530/21-17-14-

5
MARIO SALVADOR 
AMAYA SÁNCHEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO SALVADOR 
AMAYA SÁNCHEZ

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

190
7530/21-17-14-

5
MARIO SALVADOR 
AMAYA SÁNCHEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO SALVADOR 
AMAYA SÁNCHEZ

01-02-
2024

Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el que la actora 
señala en el escrito 

de mérito.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

191 977/23-17-14-5
JUANA MARTINEZ 

ORTIZ

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUANA MARTINEZ 
ORTIZ

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

192 977/23-17-14-5 JUANA MARTINEZ 
ORTIZ

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 

JUANA MARTINEZ 
ORTIZ

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ



Trabajadores del 
Estado

en el término de 
CINCO DÍAS 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

193 977/23-17-14-5
JUANA MARTINEZ 

ORTIZ

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Hágase del 
conocimiento de las 
partes contendientes 
en el presente juicio, 

la aprobación 
correspondiente en 
relación a que la 

Primera Secretaria 
de Acuerdos de la 

Segunda Ponencia de 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana, supla 
la falta definitiva de 
la Magistrada en la 

Ponencia de su 
adscripción a partir 
del 2 de enero de 

2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

194 977/23-17-14-5
JUANA MARTINEZ 

ORTIZ

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

La autoridad informa 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia. Deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de 
01/02/2024.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

195 977/23-17-14-5
JUANA MARTINEZ 

ORTIZ

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
CINCO DÍAS 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

CARLOS 
CRISPIN 

RODRIGUEZ

196
1133/22-17-14-

8
MARÍA DEL CARMEN 
PADILLA GONZÁLEZ

Titular de la Dirección 
General en la Unidad 

de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hecienda y Crédito 
Público

MARÍA DEL CARMEN 
PADILLA GONZÁLEZ

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
solicita prórroga.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

197
1133/22-17-14-

8
MARÍA DEL CARMEN 
PADILLA GONZÁLEZ

Titular de la Dirección 
General en la Unidad 

de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hecienda y Crédito 
Público

Titular de la 
Dirección General en 

la Unidad de 
Inteligencia 

Financiera de la 
Secretaría de 

Hecienda y Crédito 
Público

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
solicita prórroga.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

198
14983/20-17-

14-8
BEATRIZ DOLORES 

BELTRÁN VERA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BEATRIZ DOLORES 
BELTRÁN VERA

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante este Tribunal, 

por medio del cual la 
actora presenta 

instancia de queja. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se 
desecha por 

improcedente la 
instancia de queja.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

199
14983/20-17-

14-8
BEATRIZ DOLORES 

BELTRÁN VERA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BEATRIZ DOLORES 
BELTRÁN VERA

26-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

200 14983/20-17-
14-8

BEATRIZ DOLORES 
BELTRÁN VERA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 

BEATRIZ DOLORES 
BELTRÁN VERA

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del juicio, se advierte 
que la autoridad ha 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



Guanajuato, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

sido omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
autos. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento. Se 
impone multa a la 

autoridad. Se 
requiere 

cumplimiento 
nuevamente. Se 

requiere al superior 
jerárquico. Se 

formula 
requerimiento a 

diversa autoridad.

201
14983/20-17-

14-8
BEATRIZ DOLORES 

BELTRÁN VERA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante este Tribunal, 

por medio del cual la 
actora presenta 

instancia de queja. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se 
desecha por 

improcedente la 
instancia de queja.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

202
14983/20-17-

14-8
BEATRIZ DOLORES 

BELTRÁN VERA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

203
14983/20-17-

14-8
BEATRIZ DOLORES 

BELTRÁN VERA

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, en la 

Delegación 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal de los autos 
del juicio, se advierte 
que la autoridad ha 
sido omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
autos. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento. Se 
impone multa a la 

autoridad. Se 
requiere 

cumplimiento 
nuevamente. Se 

requiere al superior 
jerárquico. Se 

formula 
requerimiento a 

diversa autoridad.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

204 19935/23-17-
14-8

MA ISABEL ZUÑIGA 
HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ISABEL ZUÑIGA 
HERNANDEZ

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal el 

02/02/2024 a través 
del cual el actor 

interpone demanda 
de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha 13/12/2023.- 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada para que 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno a defender sus 
derechos, asimismo 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



se ordena remitir el 
expediente en que se 
actúa debidamente 

integrado.

205
19935/23-17-

14-8
MA ISABEL ZUÑIGA 

HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ISABEL ZUÑIGA 
HERNANDEZ

02-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

206
19935/23-17-

14-8
MA ISABEL ZUÑIGA 

HERNANDEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

02-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Ministerio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

207
20399/23-17-

14-8
FERNANDO SOSA 

MARTINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Michoacan del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO SOSA 
MARTINEZ

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal el 

31/01/2024 a través 
del cual el actor 

interpone demanda 
de amparo en contra 
de la sentencia de 
fecha 14/12/2023- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada para que 
comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno a defender sus 
derechos, asimismo 
se ordena remitir el 

expediente en que se 
actúa debidamente 

integrado.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

208
20399/23-17-

14-8
FERNANDO SOSA 

MARTINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Michoacan del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO SOSA 
MARTINEZ

02-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Minsiterio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

209
20399/23-17-

14-8
FERNANDO SOSA 

MARTINEZ

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Michoacan del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Michoacan del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de la Magistrada por 

Minsiterio de Ley.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

210
21660/22-17-

14-8

GRUPO CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO S.A. 

DE C.V. Y OTRA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en la 
Secretaría de 
Infrestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de la 
Secretaria de la 
Función Pública

GRUPO 
CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO 

S.A. DE C.V. Y OTRA

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
solicita prórroga.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



211
21660/22-17-

14-8

GRUPO CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO S.A. 

DE C.V. Y OTRA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en la 
Secretaría de 
Infrestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de la 
Secretaria de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control en la 
Secretaría de 
Infrestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de la 
Secretaria de la 
Función Pública

06-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
señala direcciones de 
correo electrónico y 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones.- Se 

tienen por señalados. 
Se tienen por 
autorizados.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

212
21660/22-17-

14-8

GRUPO CONSTRUCTOR 
PRESA CANARIO S.A. 

DE C.V. Y OTRA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en la 
Secretaría de 
Infrestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de la 
Secretaria de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control en la 
Secretaría de 
Infrestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de la 
Secretaria de la 
Función Pública

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/01/2024. Se 
solicita prórroga.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

213
2385/24-17-14-

8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla 

(Tlalnepantla) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 
(Tlalnepantla) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

02-02-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 
CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

214
2385/24-17-14-

8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla 

(Tlalnepantla) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tlalnepantla 
(Tlalnepantla) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 

presentado el 
01/02/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal. SE ADMITE 

la demanda de 
nulidad en vía 

sumaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se provee lo 

conducente de otras. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste en el 
término de QUINCE 

DÍAS y se hace de su 
conocimiento que 
debe acudir a esta 
Sala a recoger los 

traslados 
correspondientes. El 
actor señaló correo 
electrónico por lo 
que se enviará el 
aviso electrónico 

correspondiente. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de cuenta. Se 
hace de su 

conocimiento el 
derecho para 

oponerse respecto a 
la publicación de 
datos personales.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

215 2385/24-17-14-
8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla 

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
resolución 

impugnada. Se 
otorga el término de 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



(Tlalnepantla) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo. Se 

concede la 
suspensión 
provisional.

216
2385/24-17-14-

8

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla 

(Tlalnepantla) de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de demanda 

presentado el 
01/02/2024 en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal. SE ADMITE 

la demanda de 
nulidad en vía 

sumaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se provee lo 

conducente de otras. 
Se ordena emplazar 

a la autoridad 
demandada para que 

conteste en el 
término de QUINCE 

DÍAS y se hace de su 
conocimiento que 
debe acudir a esta 
Sala a recoger los 

traslados 
correspondientes. El 
actor señaló correo 
electrónico por lo 
que se enviará el 
aviso electrónico 

correspondiente. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de cuenta. Se 
hace de su 

conocimiento el 
derecho para 

oponerse respecto a 
la publicación de 
datos personales.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

217 3018/23-17-14-
8

NOEMI BEATRIZ 
AMARO PATRON

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NOEMI BEATRIZ 
AMARO PATRON

01-02-
2024

I.La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II.Se 
declara la nulidad, de 

la resolución 
impugnada, para el 
efecto precisado en 

el último 
considerando.III.Por 
tanto, SE CONDENA 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que emita una nueva 
resolución, en la que 
otorgue a la actora 
los incrementos a 
que tiene derecho, 
así como el pago de 
las diferencias que 

resulten por 
concepto de pensión 
y aguinaldo, lo que 

deberá realizar 
dentro de los 

CUATRO MESES, 
contados, a partir de 
que quede firme el 
presente fallo.IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al *** 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
cumplimiento de la 
ejecutoria D.A. *** 

que ha quedado 
indicada en el 
proemio de la 

presente 
resolución.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

218
3018/23-17-14-

8
NOEMI BEATRIZ 
AMARO PATRON

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y Se

01-02-
2024

I.La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia:II.Se 
declara la nulidad, de 

la resolución 
impugnada, para el 
efecto precisado en 

el último 
considerando.III.Por 
tanto, SE CONDENA 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que emita una nueva 
resolución, en la que 
otorgue a la actora 
los incrementos a 
que tiene derecho, 
así como el pago de 
las diferencias que 

resulten por 
concepto de pensión 
y aguinaldo, lo que 

deberá realizar 
dentro de los 

CUATRO MESES, 
contados, a partir de 
que quede firme el 
presente fallo.IV.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al *** 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
cumplimiento de la 
ejecutoria D.A. *** 

que ha quedado 
indicada en el 
proemio de la 

presente 
resolución.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

219
6658/22-17-14-

8
ELIA GUADALUPE 

MARRUFO ALCOCER

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIA GUADALUPE 
MARRUFO ALCOCER

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/01/2024, a través 
del cual, diversa 

autoridad 
cumplimenta el 

requerimiento que le 
fuere realizado, 

remitiendo 
información para el 
cobro de una multa. 

Se tiene por 
cumplido 

requerimiento. Se 
remite información.

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ

220 6658/22-17-14-
8

ELIA GUADALUPE 
MARRUFO ALCOCER

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

23/01/2024, a través 
del cual, diversa 

autoridad 

MPML LAURA 
REYES OCHOA

KAREN ITZEL 
REYES 

GONZÁLEZ



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

cumplimenta el 
requerimiento que le 

fuere realizado, 
remitiendo 

información para el 
cobro de una multa. 

Se tiene por 
cumplido 

requerimiento. Se 
remite información.

221
10785/23-17-

14-3

CORPORACION 
MYQUELIMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 06 
Piedad Narvarte 

Delegacion Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORACION 
MYQUELIMA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 

sentencia dictada el 
30 de octubre de 
2023 ha quedado 

firme.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, por lo 

que una vez que son 
analizadas las 

constancias que 
obran en autos, 

dígasele a la 
autoridad en cita que 
la sentencia de 30 de 
octubre de 2023, fue 
notificada a la parte 

actora el 14 de 
noviembre de 2023, 

quien mediante 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 11 de 

diciembre de 2023, 
interpuso demanda 
de amparo directo, 

motivo por el cual no 
se encuentra firme el 

fallo aludido

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

222 10785/23-17-
14-3

CORPORACION 
MYQUELIMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 06 
Piedad Narvarte 

Delegacion Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 06 
Piedad Narvarte 

Delegacion Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 

sentencia dictada el 
30 de octubre de 
2023 ha quedado 

firme.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



DE CUENTA, por lo 
que una vez que son 

analizadas las 
constancias que 
obran en autos, 

dígasele a la 
autoridad en cita que 
la sentencia de 30 de 
octubre de 2023, fue 
notificada a la parte 

actora el 14 de 
noviembre de 2023, 

quien mediante 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 11 de 

diciembre de 2023, 
interpuso demanda 
de amparo directo, 

motivo por el cual no 
se encuentra firme el 

fallo aludido

223
17615/23-17-

14-3
ESPERANZA CUEVAS 

SANCHEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Zona Oriente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
Zona Oriente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
14 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

224
19383/22-17-

14-3
FERNANDO BONIFACIO 

AGUILAR MARTINEZ

Direccion General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la unidad de asuntos 

Juridicos de la 
Auditoria Superior de l 

a Federacion

Direccion General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios, 
adscrito a la unidad 
de asuntos Juridicos 

de la Auditoria 
Superior de l a 

Federacion

02-01-
2024

I.La parte actora no 
logró acreditar los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 

presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E por boletín 
jurisdiccional a las 

partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

225 19383/22-17-
14-3

FERNANDO BONIFACIO 
AGUILAR MARTINEZ

Direccion General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 

Direccion General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



la unidad de asuntos 
Juridicos de la 

Auditoria Superior de l 
a Federacion

y Municipios, 
adscrito a la unidad 
de asuntos Juridicos 

de la Auditoria 
Superior de l a 

Federacion

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

07 de septiembre de 
2023, por el cual, la 

autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 
presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

enjuiciada, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- De 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio

226
19383/22-17-

14-3
FERNANDO BONIFACIO 

AGUILAR MARTINEZ

Direccion General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la unidad de asuntos 

Juridicos de la 
Auditoria Superior de l 

a Federacion

FERNANDO 
BONIFACIO 

AGUILAR MARTINEZ

02-01-
2024

I.La parte actora no 
logró acreditar los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 

presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E por boletín 
jurisdiccional a las 

partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

227 19383/22-17-
14-3

FERNANDO BONIFACIO 
AGUILAR MARTINEZ

Direccion General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la unidad de asuntos 

Juridicos de la 
Auditoria Superior de l 

a Federacion

FERNANDO 
BONIFACIO 

AGUILAR MARTINEZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

07 de septiembre de 
2023, por el cual, la 

autoridad 
demandada formula 

alegatos en el 
presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



enjuiciada, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- De 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio

228
20190/23-17-

14-3
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-01-
2024

Agréguense a sus 
autos las 

promociones 
presentadas en la 
Oficialía de Común 
de este Tribunal los 

días 11 y 12 de 
enero de 2024, por 

los cuales, la 
autoridad 

demandada y la 
parte actora, 

formulan alegatos en 
el presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDAS LAS 

PROMOCIONES de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de ambas 

partes en el 
expediente en que se 

actúa, lo cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- De 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 
tal virtud, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 
sentencia 

correspondiente

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

229 20190/23-17-
14-3

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 17 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, por el cual 
la parte actora, 

designa autorizada 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse en autos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por autorizada a la 

persona señalada en 
el escrito de cuenta 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse en autos, 

en los términos 
restringidos del 

artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
haciendo la 

aclaración de que en 
cuanto acredite ante 

esta Sala 
encontrarse en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 
Licenciada en 

Derecho, se tendrá 
por autorizados en 

los términos amplios 
que establece dicho 
precepto, es decir, 

para presentar 
promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos

230
20190/23-17-

14-3
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la 
enjuiciada; II.La 

parte actora logró 
acreditar los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia.III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1º 

de este fallo. 
IV.NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

231 20190/23-17-
14-3

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

Agréguense a sus 
autos las 

promociones 
presentadas en la 
Oficialía de Común 
de este Tribunal los 

días 11 y 12 de 
enero de 2024, por 

los cuales, la 
autoridad 

demandada y la 
parte actora, 

formulan alegatos en 
el presente juicio de 
conformidad con el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



Contencioso 
Administrativo.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDAS LAS 

PROMOCIONES de 
cuenta y por 

formulados los 
alegatos de ambas 

partes en el 
expediente en que se 

actúa, lo cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- De 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 
tal virtud, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 
sentencia 

correspondiente

232 20190/23-17-
14-3

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 17 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, por el cual 
la parte actora, 

designa autorizada 
para oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse en autos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por autorizada a la 

persona señalada en 
el escrito de cuenta 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse en autos, 

en los términos 
restringidos del 

artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
haciendo la 

aclaración de que en 
cuanto acredite ante 

esta Sala 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciada en 

Derecho, se tendrá 
por autorizados en 

los términos amplios 
que establece dicho 
precepto, es decir, 

para presentar 
promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos

233
20190/23-17-

14-3
ONLY NERS, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ONLY NERS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la 
enjuiciada; II.La 

parte actora logró 
acreditar los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia.III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1º 

de este fallo. 
IV.NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

234
22256/23-17-

14-3
MIGUEL BALBUENA 

SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

31-01-
2024

I.La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 

presente fallo, para 
los efectos señalados 
en la parte final del 
último Considerando 

de esta 
sentencia.III.NOTIFÍ
QUESE por boletín 
jurisdiccional a las 

partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

235
22256/23-17-

14-3
MIGUEL BALBUENA 

SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MIGUEL BALBUENA 
SANCHEZ

31-01-
2024

I.La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 

presente fallo, para 
los efectos señalados 
en la parte final del 
último Considerando 

de esta 
sentencia.III.NOTIFÍ
QUESE por boletín 
jurisdiccional a las 

partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

236 22589/21-17-
14-3

RAMON MARIO 
APODACA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
16 y 23 de enero de 

2024, turnados a 
esta Juzgadora el día 

siguiente 
respectivamente, por 

los cuales la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



autoridad 
demandada, informa 

y remite las 
documentales con 
las cuales acredita 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de febrero de 
2022, emitida por 
esta Juzgadora.-

237
22589/21-17-

14-3
RAMON MARIO 

APODACA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMON MARIO 
APODACA

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
16 y 23 de enero de 

2024, turnados a 
esta Juzgadora el día 

siguiente 
respectivamente, por 

los cuales la 
autoridad 

demandada, informa 
y remite las 

documentales con 
las cuales acredita 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de febrero de 
2022, emitida por 
esta Juzgadora.-

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

238
2485/23-17-14-

3
PATRICIA PACHECO 

BARROSO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA PACHECO 
BARROSO

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

239
2485/23-17-14-

3
PATRICIA PACHECO 

BARROSO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJ

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

240 4206/23-17-14-
3

FELIPE GUERRERO 
RAMOS

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FELIPE GUERRERO 
RAMOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número S-II-
331 ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 31 
de enero de 2024, y 

turnado a esta 
Juzgadora el 01 de 
febrero de 2024, a 
través del cual la 

Secretaria adscrita al 
DECIMOSEXTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, devuelve 

los autos del 
presente juicio y 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de 19 de 
enero de 2024, 

dictada en el juicio 
de amparo D.A. 

666/2023, por la que 
dicho Tribunal de 
Alzada otorgó el 

amparo solicitado 
por la actora, 

requiriendo a esta 
Juzgadora para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria en 
comento.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos de 
referencia, por lo 

que en atención a su 
contenido, en debido 

cumplimiento a lo 
resuelto en la 

ejecutoria citada, 
esta Juzgadora deja 

insubsistente la 
sentencia de 14 de 

agosto de 2023

241
4206/23-17-14-

3
FELIPE GUERRERO 

RAMOS

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FELIPE GUERRERO 
RAMOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número S-II-
343, ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 31 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 01 de 
febrero siguiente, a 
través del cual la 

Secretaria Adscrita al 
DÉCIMO SEXTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, remite 
copia certificada de 
la ejecutoria de 19 
de enero de 2024, 
por la que dicho 

Tribunal de Alzada, 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
radicado con el 
número R.F. 

641/2023 ante dicho 
Tribunal de Alzada

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

242 4206/23-17-14-
3

FELIPE GUERRERO 
RAMOS

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

FELIPE GUERRERO 
RAMOS

02-02-
2024

I.Se configuró la 
resolución negativa 

ficta impugnada.II.La 
parte actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,III.Se 
declara la nulidad de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 

presente fallo, para 
los efectos señalados 
en la parte final del 
último Considerando 

de esta 
sentencia.IV.Mediant
e atento oficio que 

se gire al 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 19 de 
enero de 2024, en el 

juicio de amparo 
D.A. 

666/2023.V.NOTIFÍQ
UESE por boletín 

jurisdiccional a las 
partes.

243 4206/23-17-14-
3

FELIPE GUERRERO 
RAMOS

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número S-II-
331 ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 31 
de enero de 2024, y 

turnado a esta 
Juzgadora el 01 de 
febrero de 2024, a 
través del cual la 

Secretaria adscrita al 
DECIMOSEXTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, devuelve 

los autos del 
presente juicio y 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de 19 de 
enero de 2024, 

dictada en el juicio 
de amparo D.A. 

666/2023, por la que 
dicho Tribunal de 
Alzada otorgó el 

amparo solicitado 
por la actora, 

requiriendo a esta 
Juzgadora para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria en 
comento.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos de 
referencia, por lo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



que en atención a su 
contenido, en debido 

cumplimiento a lo 
resuelto en la 

ejecutoria citada, 
esta Juzgadora deja 

insubsistente la 
sentencia de 14 de 

agosto de 2023

244
4206/23-17-14-

3
FELIPE GUERRERO 

RAMOS

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número S-II-
343, ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 31 
de enero de 2024, 

turnado a esta 
Juzgadora el 01 de 
febrero siguiente, a 
través del cual la 

Secretaria Adscrita al 
DÉCIMO SEXTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, remite 
copia certificada de 
la ejecutoria de 19 
de enero de 2024, 
por la que dicho 

Tribunal de Alzada, 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
radicado con el 
número R.F. 

641/2023 ante dicho 
Tribunal de Alzada

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

245
4206/23-17-14-

3
FELIPE GUERRERO 

RAMOS

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCION 
GENERAL DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
SUBDIRCCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

I.Se configuró la 
resolución negativa 

ficta impugnada.II.La 
parte actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia,III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 

presente fallo, para 
los efectos señalados 
en la parte final del 
último Considerando 

de esta 
sentencia.IV.Mediant
e atento oficio que 

se gire al 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo, como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 19 de 
enero de 2024, en el 

juicio de amparo 
D.A. 

666/2023.V.NOTIFÍQ
UESE por boletín 

jurisdiccional a las 
partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

246 6657/22-17-14-
3

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 
día 23 de enero de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



adscrita a la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

y 
Telecomunicaciones, 
adscrita a la Oficina 

de Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

2024, en la Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, 

turnados a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, a través 
del cual la autoridad 
demandada exhibe 
las constancias con 
las que acredita el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio citado al 

rubro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar, toda vez 
que en la sentencia 

pronunciada por esta 
Instrucción el día 12 
de enero de 2024, se 

declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada

247
6657/22-17-14-

3
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
adscrita a la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 
día 23 de enero de 
2024, en la Oficialía 

de Partes Común 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
turnados a esta 
Juzgadora el día 

siguiente, a través 
del cual la autoridad 
demandada exhibe 
las constancias con 
las que acredita el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio citado al 

rubro.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar, toda vez 
que en la sentencia 

pronunciada por esta 
Instrucción el día 12 
de enero de 2024, se 

declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

248 7191/23-17-14-
3

PROSPERO GARCIA 
MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instiuto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instiuto de 
Seguridad y 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

este Tribunal el 24 
enero de 2024, 
turnado a esta 

Juzgadora el día 
siguiente, a través 
del cual la abogada 
de la parte actora, 
señala como nuevo 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el ubicado en: ***, 

revocando el 
domicilio señalado 
con anterioridad.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 

antes señalado

249
7191/23-17-14-

3
PROSPERO GARCIA 

MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instiuto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PROSPERO GARCIA 
MENDOZA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 

enero de 2024, 
turnado a esta 

Juzgadora el día 
siguiente, a través 
del cual la abogada 
de la parte actora, 
señala como nuevo 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el ubicado en: ***, 

revocando el 
domicilio señalado 
con anterioridad.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
de la parte actora el 

antes señalado

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

250 12673/23-17-
14-6

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

Comandante de la 
Guardia Nacional

Comandante de la 
Guardia Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda en razón 

de la contestación de 
demanda realizado 
por la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana.- En los 
términos de los 

artículos 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 17, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido; SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de diez 

días produzca su 
contestación 
respectiva

251
12673/23-17-

14-6
LAURA OLTEHUA 

AGUILAR
Comandante de la 
Guardia Nacional

Comandante de la 
Guardia Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos los 

días 24 y 25 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 

formulan alegatos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y por formulados los 

alegatos de la 
autoridades 

demandadas, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

252 12673/23-17-
14-6

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

Comandante de la 
Guardia Nacional

Director General de 
Recursos Financieros 

de la Guardia 
Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda en razón 

de la contestación de 
demanda realizado 
por la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana.- En los 
términos de los 

artículos 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 17, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido; SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de diez 

días produzca su 
contestación 
respectiva

253
12673/23-17-

14-6
LAURA OLTEHUA 

AGUILAR
Comandante de la 
Guardia Nacional

Director General de 
Recursos Financieros 

de la Guardia 
Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos los 

días 24 y 25 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 

formulan alegatos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y por formulados los 

alegatos de la 
autoridades 

demandadas, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

254 12673/23-17-
14-6

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

Comandante de la 
Guardia Nacional

Director General de 
Recursos Humanos 

de la Guardia 
Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda en razón 

de la contestación de 
demanda realizado 
por la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana.- En los 
términos de los 

artículos 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 17, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido; SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de diez 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



días produzca su 
contestación 
respectiva

255
12673/23-17-

14-6
LAURA OLTEHUA 

AGUILAR
Comandante de la 
Guardia Nacional

Director General de 
Recursos Humanos 

de la Guardia 
Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos los 

días 24 y 25 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 

formulan alegatos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y por formulados los 

alegatos de la 
autoridades 

demandadas, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

256
12673/23-17-

14-6
LAURA OLTEHUA 

AGUILAR
Comandante de la 
Guardia Nacional

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda en razón 

de la contestación de 
demanda realizado 
por la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana.- En los 
términos de los 

artículos 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 17, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido; SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de diez 

días produzca su 
contestación 
respectiva

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

257 12673/23-17-
14-6

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

Comandante de la 
Guardia Nacional

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos los 

días 24 y 25 de 
enero de 2024, en la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 

formulan alegatos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y por formulados los 

alegatos de la 
autoridades 

demandadas, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

258
12673/23-17-

14-6
LAURA OLTEHUA 

AGUILAR
Comandante de la 
Guardia Nacional

Titular de la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda en razón 

de la contestación de 
demanda realizado 
por la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana.- En los 
términos de los 

artículos 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 17, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido; SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de diez 

días produzca su 
contestación 
respectiva

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

259 12673/23-17-
14-6

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

Comandante de la 
Guardia Nacional

Titular de la 
Secretaria de la 

Defensa Nacional

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos los 

días 24 y 25 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



formulan alegatos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y por formulados los 

alegatos de la 
autoridades 

demandadas, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

260
12673/23-17-

14-6
LAURA OLTEHUA 

AGUILAR
Comandante de la 
Guardia Nacional

Titular de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 16 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda en razón 

de la contestación de 
demanda realizado 
por la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana.- En los 
términos de los 

artículos 36, 
fracciones I y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y 17, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido; SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de diez 

días produzca su 
contestación 
respectiva

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

261 12673/23-17-
14-6

LAURA OLTEHUA 
AGUILAR

Comandante de la 
Guardia Nacional

Titular de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos los 

días 24 y 25 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través de los cuales 
las autoridades 
demandadas, 

formulan alegatos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



tienen por recibidos 
los oficios de cuenta 
y por formulados los 

alegatos de la 
autoridades 

demandadas, los 
cuales serán 
tomados en 

consideración cuando 
se emita el fallo 
correspondiente

262 14773/17-17-
14-6

HERMENEGILDA RUIZ 
CONTRERAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

De la revisión 
integral que se hace 
de autos, se advierte 

que la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en dar cabal 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 
febrero de 2018, 

interlocutoria de 26 
de junio de 2019, así 
como a los acuerdos 
de 17 de agosto de 
2020, 12 de mayo, 
21 de junio, 17 de 

agosto y 23 de 
octubre de 2023. En 
virtud de lo anterior, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el plazo que 
prevé la ley, con 

fundamento en los 
artículos 57, párrafo 

primero y 58, 
fracción I, inciso a) 

de la LFPCA, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acredite ante esta 

Sala el cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva dictada el 

28 de febrero de 
2018, interlocutoria 
de 26 de junio de 

2019, así como a los 
acuerdos de 17 de 
agosto de 2020, 12 

de mayo, 21 de 
junio, 17 de agosto y 

23 de octubre de 
2023, con el 

apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto por el 
artículo 58, fracción 

I, inciso a) de la 
LFPCA, y se 

requerirá a su 
superior jerárquico, 

para que lo obligue a 
dar cumplimiento a 
dicha sentencia, ello 
de conformidad con 
lo establecido en el 

inciso b), de la 
fracción I, del 

artículo 58 la LFPCA, 
sin perjuicio de que 
en caso de persistir 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



el incumplimiento se 
hará acreedor a 
nuevas multas.

263
14773/17-17-

14-6
HERMENEGILDA RUIZ 

CONTRERAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

3349/2024, recibido 
26 de enero de 

2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Secretaria del 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

transcribe el acuerdo 
emitido el 23 de 

enero de 2024, en el 
juicio de amparo 
XXX, a través del 

cual requiere a esta 
Sala para que dentro 
del término de cinco 

días hábiles, le 
informe el resultado 
del requerimiento 

formulado a la 
autoridad 

demandada respecto 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha de 28 de 
febrero de 2018, 

interlocutoria de 26 
de junio de 2019, así 
como a los acuerdos 
de 17 de agosto de 
2020, 12 de mayo, 
21 de junio, 17 de 

agosto y 23 de 
octubre de 2023.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

264 14773/17-17-
14-6

HERMENEGILDA RUIZ 
CONTRERAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMENEGILDA 
RUIZ CONTRERAS

01-02-
2024

De la revisión 
integral que se hace 
de autos, se advierte 

que la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en dar cabal 
cumplimiento a la 
sentencia de 28 de 
febrero de 2018, 

interlocutoria de 26 
de junio de 2019, así 
como a los acuerdos 
de 17 de agosto de 
2020, 12 de mayo, 
21 de junio, 17 de 

agosto y 23 de 
octubre de 2023. En 
virtud de lo anterior, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el plazo que 
prevé la ley, con 

fundamento en los 
artículos 57, párrafo 

primero y 58, 
fracción I, inciso a) 

de la LFPCA, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
tres días hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acredite ante esta 

Sala el cumplimiento 
dado a la sentencia 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



definitiva dictada el 
28 de febrero de 

2018, interlocutoria 
de 26 de junio de 

2019, así como a los 
acuerdos de 17 de 
agosto de 2020, 12 

de mayo, 21 de 
junio, 17 de agosto y 

23 de octubre de 
2023, con el 

apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto por el 
artículo 58, fracción 

I, inciso a) de la 
LFPCA, y se 

requerirá a su 
superior jerárquico, 

para que lo obligue a 
dar cumplimiento a 
dicha sentencia, ello 
de conformidad con 
lo establecido en el 

inciso b), de la 
fracción I, del 

artículo 58 la LFPCA, 
sin perjuicio de que 
en caso de persistir 
el incumplimiento se 

hará acreedor a 
nuevas multas.

265
14773/17-17-

14-6
HERMENEGILDA RUIZ 

CONTRERAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMENEGILDA 
RUIZ CONTRERAS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

3349/2024, recibido 
26 de enero de 

2024, en la Oficialía 
de Partes Común de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
Secretaria del 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

transcribe el acuerdo 
emitido el 23 de 

enero de 2024, en el 
juicio de amparo 
XXX, a través del 

cual requiere a esta 
Sala para que dentro 
del término de cinco 

días hábiles, le 
informe el resultado 
del requerimiento 

formulado a la 
autoridad 

demandada respecto 
al cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de fecha de 28 de 
febrero de 2018, 

interlocutoria de 26 
de junio de 2019, así 
como a los acuerdos 
de 17 de agosto de 
2020, 12 de mayo, 
21 de junio, 17 de 

agosto y 23 de 
octubre de 2023.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

266 14926/23-17-
14-6

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 30/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



4 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta instrucción en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

267
14974/21-17-

14-6
LOURDES ARIZMENDI 

MEDINA

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LOURDES 
ARIZMENDI MEDINA

01-02-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia.II.- 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
detallada en 

resultando primero 
del presente fallo, 

conforme a las 
consideraciones 
expuestas en el 

considerando último 
que antecede.III.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Décimo Primer en 

Materia 
Administrativa de 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 09 de 
noviembre de 2023, 

en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 

744/2022.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

268 14974/21-17-
14-6

LOURDES ARIZMENDI 
MEDINA

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia.II.- 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
detallada en 

resultando primero 
del presente fallo, 

conforme a las 
consideraciones 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



expuestas en el 
considerando último 
que antecede.III.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Décimo Primer en 

Materia 
Administrativa de 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 09 de 
noviembre de 2023, 

en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 

744/2022.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

269
14974/21-17-

14-6
LOURDES ARIZMENDI 

MEDINA

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia.II.- 

Se declara la 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
detallada en 

resultando primero 
del presente fallo, 

conforme a las 
consideraciones 
expuestas en el 

considerando último 
que antecede.III.- 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Décimo Primer en 

Materia 
Administrativa de 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo como 
constancia del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria 

pronunciada el 09 de 
noviembre de 2023, 

en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 

744/2022.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

270 16190/22-17-
14-6

DAVID ZAMORA 
NAVARRO

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

DIRECCION GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

DIRECCION 
GENERAL DE LO 
CONTENCIOSO Y 

PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 5 
de diciembre, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

271
16190/22-17-

14-6
DAVID ZAMORA 

NAVARRO

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

DIRECCION GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES

DIRECTOR GENERAL 
DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA 
COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, AMBOS 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 5 
de diciembre, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

272 16190/22-17-
14-6

DAVID ZAMORA 
NAVARRO

DIRECTOR DE AREA 
ADSCRITO A LA 

DIRECCION GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 5 
de diciembre, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



actora para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

273
18498/20-17-

14-6
SUSANA BLANCA 

VAZQUEZ VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Ciudad de México, a 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticuatro.- Se da 
cuenta con el escrito 

recibido el 17 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común, de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, 

manifiesta que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 09 de 
junio de 2021, así 

como del acuerdo de 
fecha 01 de 

diciembre de 2023

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

274
18498/20-17-

14-6
SUSANA BLANCA 

VAZQUEZ VAZQUEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA BLANCA 
VAZQUEZ VAZQUEZ

01-02-
2024

Ciudad de México, a 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticuatro.- Se da 
cuenta con el escrito 

recibido el 17 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común, de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, 

manifiesta que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 09 de 
junio de 2021, así 

como del acuerdo de 
fecha 01 de 

diciembre de 2023

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

275 21716/22-17-
14-6

DANIEL JUAREZ 
ARZOLA

Titular de la Guardia 
Nacional.

DANIEL JUAREZ 
ARZOLA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24/01/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. Con 

fundamento en el 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



artículo 47 de la Ley 
citada, se concede a 
las partes un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos 
por escrito, el que 
correrá a partir del 
día siguiente en que 
surta sus efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.- 
Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

precepto legal citado 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 

anteriormente citado 
y procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.-

276
21716/22-17-

14-6
DANIEL JUAREZ 

ARZOLA
Titular de la Guardia 

Nacional.
Titular de la Guardia 

Nacional.
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24/01/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. Con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 
citada, se concede a 
las partes un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos 
por escrito, el que 
correrá a partir del 
día siguiente en que 
surta sus efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.- 
Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

precepto legal citado 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 

anteriormente citado 
y procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.-

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



277
21716/22-17-

14-6
DANIEL JUAREZ 

ARZOLA
Titular de la Guardia 

Nacional.

Unidad General de 
Asuntos Juridicos y 
Transparencia de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Proteccion 
Ciudadana

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

24/01/24, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. Con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 
citada, se concede a 
las partes un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos 
por escrito, el que 
correrá a partir del 
día siguiente en que 
surta sus efectos la 

notificación del 
presente acuerdo.- 
Haciéndose notar a 
las partes que una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

precepto legal citado 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 

anteriormente citado 
y procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.-

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

278 23265/21-17-
14-6

ALEJANDRO VERA 
AGUILAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO VERA 
AGUILAR

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 30 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, 

interpone queja por 
defectuoso 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 
26 de abril de 2023 

dictada en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en lo 
previsto por el 

artículo 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



LA INSTANCIA DE 
QUEJA

279
23265/21-17-

14-6
ALEJANDRO VERA 

AGUILAR

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 30 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, 

interpone queja por 
defectuoso 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 
26 de abril de 2023 

dictada en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en lo 
previsto por el 

artículo 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

280
23537/21-17-

14-6
GUSTAVO AUGUSTO 
MONTAÑEZ AGUILAR

Titular del 
Departamento 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUSTAVO AUGUSTO 
MONTAÑEZ AGUILAR

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora por 
propio derecho 
designa como 

autorizado al C. 
Licenciado xxxxx, en 
términos amplios del 
articulo 5°, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y al 
C. xxxxx Olvera para 

oír y recibir 
notificaciones

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

281
23537/21-17-

14-6
GUSTAVO AUGUSTO 
MONTAÑEZ AGUILAR

Titular del 
Departamento 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUSTAVO AUGUSTO 
MONTAÑEZ AGUILAR

01-02-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

282 23537/21-17-
14-6

GUSTAVO AUGUSTO 
MONTAÑEZ AGUILAR

Titular del 
Departamento 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora por 
propio derecho 
designa como 

autorizado al C. 
Licenciado xxxxx, en 
términos amplios del 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



articulo 5°, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y al 
C. xxxxx Olvera para 

oír y recibir 
notificaciones

283
23537/21-17-

14-6
GUSTAVO AUGUSTO 
MONTAÑEZ AGUILAR

Titular del 
Departamento 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se tiene por 
cumplida la 
sentencia.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

284 27242/22-17-
14-6

MARIA ELENA 
CABALLERO MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1682/2024, 
recibido el 1 de 

febrero de 2024, en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la Actuaria del 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
presente juicio y el 
testimonio en copia 

certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 30 de 
enero de 2024, 

dentro del juicio de 
amparo D.A. XXX, 
interpuesto por la 

parte actora contra 
la sentencia 

pronunciada el 13 de 
marzo de 2023, en 
donde se resolvió lo 
siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a XXXX, en 

contra de la 
sentencia de trece de 

marzo de dos mil 
veintitrés, dictada 

por la Décimo Cuarta 
Sala Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 
juicio de nulidad XXX 

por las razones 
expuestas en este 
fallo."Asimismo, 
informa que en 

términos del Acuerdo 
General del Comité 
Coordinador para 

Homologar criterios 
en Materia 

Administrativa e 
Interinstitucional del 
Poder Judicial de la 
Federación, no es 

necesario acusar el 
recibo 

correspondiente del 
oficio de cuenta, de 

los autos del 
presente juicio y el 
testimonio en copia 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 30 de 
enero de 2024.------

--

285
27242/22-17-

14-6
MARIA ELENA 

CABALLERO MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ELENA 
CABALLERO 

MORENO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1682/2024, 
recibido el 1 de 

febrero de 2024, en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la Actuaria del 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
presente juicio y el 
testimonio en copia 

certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 30 de 
enero de 2024, 

dentro del juicio de 
amparo D.A. XXX, 
interpuesto por la 

parte actora contra 
la sentencia 

pronunciada el 13 de 
marzo de 2023, en 
donde se resolvió lo 
siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a XXXX, en 

contra de la 
sentencia de trece de 

marzo de dos mil 
veintitrés, dictada 

por la Décimo Cuarta 
Sala Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 
juicio de nulidad XXX 

por las razones 
expuestas en este 
fallo."Asimismo, 
informa que en 

términos del Acuerdo 
General del Comité 
Coordinador para 

Homologar criterios 
en Materia 

Administrativa e 
Interinstitucional del 
Poder Judicial de la 
Federación, no es 

necesario acusar el 
recibo 

correspondiente del 
oficio de cuenta, de 

los autos del 
presente juicio y el 
testimonio en copia 

certificada de la 
ejecutoria 

pronunciada el 30 de 
enero de 2024.------

--

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

286 4428/21-17-14-
6

SILVIA ALVARADO 
HERNANDEZ

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA ALVARADO 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



demandada 
manifiesta que la 

Dirección General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado es un Órgano 

de Gobierno que 
representa al 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en términos 

de lo dispuesto por el 
artículo 209 de la 

Ley del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por lo que no 
involucran poder o 

mando sobre la 
autoridad 

responsable, para 
constreñirla y/o 
sancionarla para 

cumplir el juicio de 
nulidad, por lo tanto 

no puede 
considerarse como 
superior jerárquico 
de la autoridad ni 
como autoridad 

vinculada al 
cumplimiento de la 

sentencia

287 4428/21-17-14-
6

SILVIA ALVARADO 
HERNANDEZ

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada 
manifiesta que la 

Dirección General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado es un Órgano 

de Gobierno que 
representa al 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en términos 

de lo dispuesto por el 
artículo 209 de la 

Ley del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por lo que no 
involucran poder o 

mando sobre la 
autoridad 

responsable, para 
constreñirla y/o 
sancionarla para 

cumplir el juicio de 
nulidad, por lo tanto 

no puede 
considerarse como 
superior jerárquico 
de la autoridad ni 
como autoridad 

vinculada al 
cumplimiento de la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



sentencia

288
11154/23-17-

14-9

DEMOLICIONES 
ESPECIALIZADAS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la autoridad llamada 
a juicio. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. 

REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

dentro de un plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de aquel en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoseles 
que si no lo hacen 

sin justa causa, o las 
personas propuestas 
no aceptan el cargo 
o no protestan su 

legal desempeño, o 
bien, no reúnen los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos del 
precepto legal en 

cita

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

289 11154/23-17-
14-9

DEMOLICIONES 
ESPECIALIZADAS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DEMOLICIONES 
ESPECIALIZADAS 
DEL CENTRO, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la autoridad llamada 
a juicio. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. 

REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

dentro de un plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de aquel en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoseles 
que si no lo hacen 

sin justa causa, o las 
personas propuestas 
no aceptan el cargo 
o no protestan su 

legal desempeño, o 
bien, no reúnen los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



el requerimiento, en 
términos del 

precepto legal en 
cita

290
11154/23-17-

14-9

DEMOLICIONES 
ESPECIALIZADAS DEL 
CENTRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 4 
Guerrero de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la autoridad llamada 
a juicio. TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. 

REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

dentro de un plazo 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de aquel en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoseles 
que si no lo hacen 

sin justa causa, o las 
personas propuestas 
no aceptan el cargo 
o no protestan su 

legal desempeño, o 
bien, no reúnen los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos del 
precepto legal en 

cita

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

291 18258/23-17-
14-9

ANA ELVIA CORTES 
TOBIAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA ELVIA CORTES 
TOBIAS

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 29 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que la parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 

pronunciada por esta 
Sala en el juicio que 

se actúa el 29 de 
noviembre de 2023.- 
Con fundamento en 
los artículos 176 y 
178 de la Ley de 

Amparo, certifíquese 
al pie de la demanda 

de amparo en los 
términos que 

establece el segundo 
numeral citado para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente.- 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE en la que 
obre copia certificada 

de la resolución 
reclamada y sus 
constancias de 

notificación, de la 
demanda de amparo, 
de las constancias de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



emplazamiento a la 
autoridad tercero 
interesada y del 

informe justificado, 
remítanse los autos 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, para la 
tramitación del juicio 
de amparo, una vez 

se encuentre 
totalmente 

integrado.- Se hace 
constar que la 
demanda de 
garantías fue 
presentada en 
original y cinco 

copias.- Asimismo, 
se instruye al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala que 

proceda a correr 
traslado con copia 

simple de la 
demanda de amparo 
al tercero interesado.

292
22652/23-17-

14-9
MARÍA MERCEDES 

SANTIAGO VIDALES

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARÍA MERCEDES 
SANTIAGO VIDALES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 29 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, formula 

su ampliación de 
demanda.- En los 
términos de los 

artículos 36, 
fracciones I y IV y 

59, fracción I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y toda 

vez que en el 
presente juicio se 

actualizan las 
hipótesis previstas 
en el artículo 17, 

fracción I y IV, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca sus 
contestación 
respectiva.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

293 22652/23-17-
14-9

MARÍA MERCEDES 
SANTIAGO VIDALES

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 29 
de enero de 2024 en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
parte actora, formula 

su ampliación de 
demanda.- En los 
términos de los 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



artículos 36, 
fracciones I y IV y 

59, fracción I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa y toda 

vez que en el 
presente juicio se 

actualizan las 
hipótesis previstas 
en el artículo 17, 

fracción I y IV, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Con 

copia del escrito de 
cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca sus 
contestación 
respectiva.

294
2316/23-17-14-

9
ALMA CRUZ RUPERTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ALMA CRUZ 
RUPERTO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta.- En atención 
a lo anterior, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
escrito de cuenta.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

295 2316/23-17-14-
9

ALMA CRUZ RUPERTO JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE 

LA DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta.- En atención 
a lo anterior, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
escrito de cuenta.

296
2316/23-17-14-

9
ALMA CRUZ RUPERTO

JEFA DE SERVICIOS 
DE DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 24 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta.- En atención 
a lo anterior, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
escrito de cuenta.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

297 23677/23-17-
14-9

TERESA RAMIREZ 
TORNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 17 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
mencionan en el 

capítulo respectivo 
del oficio en cita, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designa delegados; 

y, a fin de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado a 

través del auto de 23 
de octubre de 2023, 
solicita una prórroga 

para estar en 
posibilidad de 

cumplimentar el 
requerimiento 

consistente en la 
exhibición de la 
"Constancia de 
Percepciones y 

Deducciones" y la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



"Concesión de 
Pensión"; asimismo 
manifiesta que se 

encuentra 
imposibilitado para 

remitir la Hoja Única 
de Servicios, toda 
vez que no cuenta 

con dicho 
documento.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

otorga a la autoridad 
demandada una 
prórroga de DIEZ 
DÍAS para que 

exhiba la "Concesión 
de Pensión" y la 
"Constancia de 
Percepciones y 

Deducciones".- En 
relación con las 
manifestaciones 

vertidas respecto de 
la exhibición de la 

"Hoja Única de 
Servicios" y, 

ponderando que la 
Hoja Única de 

Servicios 
correspondiente al 
hoy actor forma 

parte del expediente 
administrativo 

pensionario abierto a 
su nombre, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 
días hábiles, exhiba 

ante esta Sala la 
"Hoja única de 

Servicios" del hoy 
actor.

298 23677/23-17-
14-9

TERESA RAMIREZ 
TORNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA RAMIREZ 
TORNEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 17 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
mencionan en el 

capítulo respectivo 
del oficio en cita, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
designa delegados; 

y, a fin de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado a 

través del auto de 23 
de octubre de 2023, 
solicita una prórroga 

para estar en 
posibilidad de 

cumplimentar el 
requerimiento 

consistente en la 
exhibición de la 
"Constancia de 
Percepciones y 

Deducciones" y la 
"Concesión de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Pensión"; asimismo 
manifiesta que se 

encuentra 
imposibilitado para 

remitir la Hoja Única 
de Servicios, toda 
vez que no cuenta 

con dicho 
documento.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

otorga a la autoridad 
demandada una 
prórroga de DIEZ 
DÍAS para que 

exhiba la "Concesión 
de Pensión" y la 
"Constancia de 
Percepciones y 

Deducciones".- En 
relación con las 
manifestaciones 

vertidas respecto de 
la exhibición de la 

"Hoja Única de 
Servicios" y, 

ponderando que la 
Hoja Única de 

Servicios 
correspondiente al 
hoy actor forma 

parte del expediente 
administrativo 

pensionario abierto a 
su nombre, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 
días hábiles, exhiba 

ante esta Sala la 
"Hoja única de 

Servicios" del hoy 
actor.

299 25647/22-17-
14-9

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
AGENCIA 

REGULADORA DEL 
TRASPORTE 

FERROVIARIO

DIRECTOR GENERAL 
DE NORMALIZACIÓN 
AGROALIMENTARIA 
DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y 
DESARROLLO RURAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de 04 de 

enero de 2024, 
formulando diversas 

manifestaciones 
respecto de la 

prueba 
superveniente 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
así como por hechas 
las manifestaciones 

en el contenidas 
respecto a la prueba 

superveniente 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



en el momento 
procesal oportuno.

300
25647/22-17-

14-9

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
AGENCIA 

REGULADORA DEL 
TRASPORTE 

FERROVIARIO

DIRECTOR GENERAL 
DE NORMAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de 04 de 

enero de 2024, 
formulando diversas 

manifestaciones 
respecto de la 

prueba 
superveniente 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
así como por hechas 
las manifestaciones 

en el contenidas 
respecto a la prueba 

superveniente 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

301 25647/22-17-
14-9

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
AGENCIA 

REGULADORA DEL 
TRASPORTE 

FERROVIARIO

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de 04 de 

enero de 2024, 
formulando diversas 

manifestaciones 
respecto de la 

prueba 
superveniente 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
así como por hechas 
las manifestaciones 

en el contenidas 
respecto a la prueba 

superveniente 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



en el momento 
procesal oportuno.

302
25647/22-17-

14-9

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
AGENCIA 

REGULADORA DEL 
TRASPORTE 

FERROVIARIO

TITULAR DE LA 
AGENCIA 

REGULADORA DEL 
TRASPORTE 

FERROVIARIO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2024, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

parte actora 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de 04 de 

enero de 2024, 
formulando diversas 

manifestaciones 
respecto de la 

prueba 
superveniente 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
así como por hechas 
las manifestaciones 

en el contenidas 
respecto a la prueba 

superveniente 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

303 25659/23-17-
14-9

ANA LUISA GONZÁLEZ 
HYDER

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA LUISA 
GONZÁLEZ HYDER

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 29 
de enero de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
mencionan en el 

capítulo respectivo 
del oficio en cita, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, 
designa delegados y; 

a fin de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado 

mediante auto de 
fecha 15 de 

noviembre de 2023, 
exhibe las 

"Constancias de 
Percepción y 

Deducciones" y, 
solicita una prórroga 

para estar en 
posibilidad de exhibir 

la "Concesión de 
Pensión".-SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 

de cuenta, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



del oficio en cita.- En 
relación con las 
"Constancias de 
Percepciones y 
Deducciones" a 

nombre de la parte 
actora, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a la 

autoridad y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia 
respecto a dichas 

documéntales.- Por 
otra parte, en 

relación con el plazo 
adicional que solicita 

para exhibir la 
"Concesión de 

pensión", se otorga a 
la autoridad 

demandada una 
prórroga de DIEZ 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que exhiba la 

"Concesión de 
Pensión".- Con copia 
del oficio de cuenta y 
documentos anexos, 
córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

304 25659/23-17-
14-9

ANA LUISA GONZÁLEZ 
HYDER

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 29 
de enero de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
PRODUCE SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que se 
mencionan en el 

capítulo respectivo 
del oficio en cita, 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones, 
designa delegados y; 

a fin de dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado 

mediante auto de 
fecha 15 de 

noviembre de 2023, 
exhibe las 

"Constancias de 
Percepción y 

Deducciones" y, 
solicita una prórroga 

para estar en 
posibilidad de exhibir 

la "Concesión de 
Pensión".-SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 

de cuenta, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio en cita.- En 

relación con las 
"Constancias de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Percepciones y 
Deducciones" a 

nombre de la parte 
actora, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a la 

autoridad y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

de referencia 
respecto a dichas 

documéntales.- Por 
otra parte, en 

relación con el plazo 
adicional que solicita 

para exhibir la 
"Concesión de 

pensión", se otorga a 
la autoridad 

demandada una 
prórroga de DIEZ 

DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que exhiba la 

"Concesión de 
Pensión".- Con copia 
del oficio de cuenta y 
documentos anexos, 
córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

305
25887/23-17-

14-9
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa, con Sede en 

Culiacán, de la 
Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Finalmente, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III, en relación con el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

ampliación de 
demanda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

306 25887/23-17-
14-9

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa, con Sede en 

Culiacán, de la 
Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa, con Sede 
en Culiacán, de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

01-02-
2024

Finalmente, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III, en relación con el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



presente acuerdo, 
formule su 

ampliación de 
demanda.

307 27100/23-17-
14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl.

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, con 

sede en

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados 
para tal efecto.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

de cuenta y se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo 
del oficio en cita.- En 
relación con la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo del 
cual emanó la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 14, fracción 
V, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta 

Sala.- Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III, en relación con el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



notificación del 
presente acuerdo, 

formule su 
ampliación de 

demanda.

308 27100/23-17-
14-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl.

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, ofrece las 

pruebas que 
consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados 
para tal efecto.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

de cuenta y se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo 
del oficio en cita.- En 
relación con la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo del 
cual emanó la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 14, fracción 
V, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada, estará a 

disposición de las 
partes que 
pretendan 

consultarlo en el 
archivo de esta 

Sala.- Se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
III, en relación con el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
parte actora para 

que en el término de 
CINCO DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

ampliación de 
demanda.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 GOLFO NORTE
SALA REGIONAL DEL GOLFO NORTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1473/23-18-01-

8
CLAUDIO ARTURO 

VITE JIMENEZ

Subdirección De Lo 
Contencioso Dirección 

Jurídica Dirección 
General Instituto De 
Seguridad Y Servicios 

Sociales De Los 
Trabajadores Del 

Estado

CLAUDIO ARTURO 
VITE JIMENEZ

01-02-
2024

Se da vista con el 
oficio depositado en 

sepomex el 07/12/23 
y recibido en esta 

sala el 12/01/2024, 
por el que la 

autoridad contesta la 
demanda y ofrece 

pruebas de su 
intención. Asimismo; 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 
toda vez que en auto 
de 08/01/2024, se 

tuvo por precluido el 
derecho a la 

demandada de 
contestar, sin 

embargo el mismo 
fue depositado eñ 

vigesimo noveno día 
del plazo de treinta 
dias, por lo que se 

ordena regularizar el 
procedimiento, 

dejando sin efectos 
el auto de 

08/01/2024. Se 
tiene por contestada 

la demanda. 
concédase a las 

partes un plazo de 
CINCO DIAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DIAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido que, 
una vez fenecido el 
referido plazo, con o 
sin la presentación 

de alegatos, se 
cerrará la instrucción 

del juicio

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

2 1473/23-18-01-
8

CLAUDIO ARTURO 
VITE JIMENEZ

Subdirección De Lo 
Contencioso Dirección 

Jurídica Dirección 
General Instituto De 
Seguridad Y Servicios 

Sociales De Los 
Trabajadores Del 

Estado

Subdirección De Lo 
Contencioso 

Dirección Jurídica 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Se da vista con el 
oficio depositado en 

sepomex el 07/12/23 
y recibido en esta 

sala el 12/01/2024, 
por el que la 

autoridad contesta la 
demanda y ofrece 

pruebas de su 
intención. Asimismo; 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 
toda vez que en auto 
de 08/01/2024, se 

tuvo por precluido el 
derecho a la 

demandada de 
contestar, sin 

embargo el mismo 
fue depositado eñ 

vigesimo noveno día 
del plazo de treinta 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



dias, por lo que se 
ordena regularizar el 

procedimiento, 
dejando sin efectos 

el auto de 
08/01/2024. Se 

tiene por contestada 
la demanda. 

concédase a las 
partes un plazo de 

CINCO DIAS hábiles 
contados a partir de 

los CINCO DIAS 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
auto, a fin de que 

formulen ALEGATOS, 
en el entendido que, 
una vez fenecido el 
referido plazo, con o 
sin la presentación 

de alegatos, se 
cerrará la instrucción 

del juicio

3 73/24-18-01-8
LABORATORIO LISTER 
CENTRO MÉDICO DE 

TAMPICO, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 
DELEGACION 

REGIONAL DEL IMSS 
EN TAMAULIPAS

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 
DELEGACION 

REGIONAL DEL IMSS 
EN TAMAULIPAS

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada en esta 

Sala el día 
17/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE SE 
REQUIERE al 

promovente para 
que en un plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 

auto, los documentos 
aludidos, apercibido 
que de no hacerlo se 

tendra por no 
presentada la 

demanda.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

4 73/24-18-01-8
LABORATORIO LISTER 
CENTRO MÉDICO DE 

TAMPICO, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 
DELEGACION 

REGIONAL DEL IMSS 
EN TAMAULIPAS

LABORATORIO 
LISTER CENTRO 

MÉDICO DE 
TAMPICO, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
presentada en esta 

Sala el día 
17/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE SE 
REQUIERE al 

promovente para 
que en un plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 

auto, los documentos 
aludidos, apercibido 
que de no hacerlo se 

tendra por no 
presentada la 

demanda.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

5 914/22-18-01-8 CAMPESTRE DEL LAGO 
DE MATAMOROS AC

DELEGADO REGIONAL 
DEL INFONAVIT EN 

TAMAULIPAS

CAMPESTRE DEL 
LAGO DE 

MATAMOROS AC

02-02-
2024

Se da vista con el 
oficio de 

cumplimiento de 
sentencia recibido en 

esta sala el 
12/12/23, 
exhibiendo 

documentos que 
acrediten tal 

cumplimiento; 
teniendose por 

recibido el oficio de 
cuenta. Se concede a 
la actora para que en 

el termino de tres 

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz



dias manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

6 914/22-18-01-8
CAMPESTRE DEL LAGO 

DE MATAMOROS AC

DELEGADO REGIONAL 
DEL INFONAVIT EN 

TAMAULIPAS

DELEGADO 
REGIONAL DEL 
INFONAVIT EN 
TAMAULIPAS

02-02-
2024

Se da vista con el 
oficio de 

cumplimiento de 
sentencia recibido en 

esta sala el 
12/12/23, 
exhibiendo 

documentos que 
acrediten tal 

cumplimiento; 
teniendose por 

recibido el oficio de 
cuenta. Se concede a 
la actora para que en 

el termino de tres 
dias manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

7 962/23-18-01-8

SPRINGS WINDOW 
FASHIONS DE 

VICTORIA, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Tamaulipas 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
Subdelegación Victoria

SPRINGS WINDOW 
FASHIONS DE 

VICTORIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

02-02-
2024

Visto el escrito 
recibido en esta 

fecha el 30/01/2024, 
por el que la parte 

actora solicita 
declarar la firmeza 
de la sentencia de 

06/12/2023; 
asimismo se informa 
que la misma quedo 

firme a partir del 
01/02/24 sin que a 

la fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

8 962/23-18-01-8

SPRINGS WINDOW 
FASHIONS DE 

VICTORIA, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Tamaulipas 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social 
Subdelegación Victoria

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Tamaulipas 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social Subdelegación 

Victoria

02-02-
2024

Visto el escrito 
recibido en esta 

fecha el 30/01/2024, 
por el que la parte 

actora solicita 
declarar la firmeza 
de la sentencia de 

06/12/2023; 
asimismo se informa 
que la misma quedo 

firme a partir del 
01/02/24 sin que a 

la fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Luis Alfonso 
Marín Estrada

Sara Paula 
Estrada Muñoz

9 101/23-18-01-9
ROSA LUZ OTERO 

GUTIERREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

ROSA LUZ OTERO 
GUTIERREZ

01-02-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIa

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

10 101/23-18-01-9 ROSA LUZ OTERO 
GUTIERREZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

01-02-
2024

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIa

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Gerardo Isaias 
Jiménez 



DE LA DELEGACION 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

Rodríguez Rodríguez

11 119/24-18-01-9
MARIA LUISA LOPEZ 

LOZA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

MARIA LUISA LOPEZ 
LOZA

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

12 119/24-18-01-9 MARIA LUISA LOPEZ 
LOZA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

13
1369/23-18-01-

9

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

ROQUIN, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

14 1369/23-18-01-
9

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

ROQUIN, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 
ROQUIN, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



concede término 
para ALEGATOS. Una 

vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

15
1370/23-18-01-

9
GRUPO PASOANA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

GRUPO PASOANA, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado a la 

autoridad mediante 
acuerdo de 

12/01/24, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en dicho 
acuerdo; SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACION DE 

DEMANDA y por 
ofrecidas las pruebas 
señaladas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

16
1370/23-18-01-

9
GRUPO PASOANA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado a la 

autoridad mediante 
acuerdo de 

12/01/24, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en dicho 
acuerdo; SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACION DE 

DEMANDA y por 
ofrecidas las pruebas 
señaladas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

17 1408/23-18-01-
9

MAQUINARIA 
CHAIREL, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

18
1408/23-18-01-

9
MAQUINARIA 

CHAIREL, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

MAQUINARIA 
CHAIREL, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

19
1556/23-18-01-

9
ELOINA GUADALUPE 

GOMEZ ROSALES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

01-02-
2024

Acuerdo de admisión 
de alegatos

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

20
1556/23-18-01-

9
ELOINA GUADALUPE 

GOMEZ ROSALES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

ELOINA GUADALUPE 
GOMEZ ROSALES

01-02-
2024

Acuerdo de admisión 
de alegatos

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

21
1563/23-18-01-

9

RC. CONSTRUCCIONES 
DE ALTAMIRA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

22 1586/23-18-01-
9

SGC S. DE R.L. DE C.V TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



ampliación de 
demanda por lo que 

se tiene por 
precluído su derecho 

para formularla. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

23
1586/23-18-01-

9
SGC S. DE R.L. DE C.V

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

SGC S. DE R.L. DE 
C.V

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

24
1672/23-18-01-

9
ANGEL JUAN PEREZ

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

25 1672/23-18-01-
9

ANGEL JUAN PEREZ DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ANGEL JUAN PEREZ 01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

26
1672/23-18-01-

9
ANGEL JUAN PEREZ

DIRECTOR DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

27
1680/23-18-01-

9
CAÑEROS ASOCIADOS 

DE EL HIGO, A.C.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

CAÑEROS 
ASOCIADOS DE EL 

HIGO, A.C.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

28 1680/23-18-01-
9

CAÑEROS ASOCIADOS 
DE EL HIGO, A.C.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

29
1689/23-18-01-

9
SEGUVIC, S.A. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

TAMAULIPAS / 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

SEGUVIC, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

13/11/23 con fecha 
23/11/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

30 1689/23-18-01-
9

SEGUVIC, S.A. DE C.V. OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

TAMAULIPAS / 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

TAMAULIPAS ZONA 
CENTRO CON SEDE 

EN CIUDAD 
VICTORIA, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

(STPS)

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

13/11/23 con fecha 
23/11/23, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

31
1824/23-18-01-

9
EDWIN HAZAEL 

SANCHEZ MANSILLA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/DELEGA

DO REGIONAL DEL 
IMSS EN CIUDAD 

VICTORIA 
TAMAULIPAS

EDWIN HAZAEL 
SANCHEZ MANSILLA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

32 1824/23-18-01-
9

EDWIN HAZAEL 
SANCHEZ MANSILLA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/DELEGA

DO REGIONAL DEL 
IMSS EN CIUDAD 

VICTORIA 
TAMAULIPAS

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

33 429/21-18-01-9
PAULA DIAZ 
SANDOVAL

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA TAMPICO DE 

LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN GOLFO 

CENTRO

PAULA DIAZ 
SANDOVAL

01-02-
2024

Acuerdo de admisión 
de alegatos

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

34 429/21-18-01-9
PAULA DIAZ 
SANDOVAL

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA TAMPICO DE 

LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN GOLFO 

CENTRO

SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA TAMPICO 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
GOLFO CENTRO

01-02-
2024

Acuerdo de admisión 
de alegatos

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

35 634/23-18-01-9
CARLOS ENRIQUE 

BLANCO MARTÍNEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
18/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
_21/11/23, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimonoveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Gerardo 
Isaías Jiménez 

Rodríguez

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 DE CHIAPAS
SALA REGIONAL DE CHIAPAS

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1475/23-19-01-

1
MARCELA MARTINEZ 

ALEMAN

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 
POR CONDUCTO DE 
SU ÁREA JURÍDICA.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA POR 

CONDUCTO DE SU 
ÁREA JURÍDICA.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

2
1475/23-19-01-

1
MARCELA MARTINEZ 

ALEMAN

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 
POR CONDUCTO DE 
SU ÁREA JURÍDICA.

MARCELA MARTINEZ 
ALEMAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito, 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

3 173/24-19-01-1 CANDIDO MEDA SOLIS SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

CANDIDO MEDA 
SOLIS

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

4 173/24-19-01-1 CANDIDO MEDA SOLIS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

5 182/24-19-01-1
CARINA VAZQUEZ 

MORENO

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas

CARINA VAZQUEZ 
MORENO

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, por los 

motivos indicados en 
el proveido de 

cuenta.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

6 190/24-19-01-1 JOSE AMADOR CRUZ 
GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CHIAPAS 
POR CONDUCTO DE 
LA TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO.

JOSE AMADOR CRUZ 
GOMEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

7 190/24-19-01-1 JOSE AMADOR CRUZ 
GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CHIAPAS 
POR CONDUCTO DE 
LA TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

CHIAPAS POR 
CONDUCTO DE LA 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

8
2065/23-19-01-

1
MARIA DE LOURDES 

VILLAR TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto

MARIA DE LOURDES 
VILLAR TORRES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos por 
escrito, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

9
2065/23-19-01-

1
MARIA DE LOURDES 

VILLAR TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
formula alegatos por 
escrito, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

10 324/21-19-01-1
YANETH MARISOL 

SANDOVAL BORRALLO

ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO, CON SEDE 
EN CHIAPAS "1", POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" CON SEDE EN 

CHIAPAS

ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO, CON 

SEDE EN CHIAPAS 
"1", POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS

01-02-
2024

Se recibe ejecutoria: 
La Justicia de la 
Unión AMPARA Y 

PROTEGE.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

11 324/21-19-01-1
YANETH MARISOL 

SANDOVAL BORRALLO

ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO, CON SEDE 
EN CHIAPAS "1", POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" CON SEDE EN 

CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS

01-02-
2024

Se recibe ejecutoria: 
La Justicia de la 
Unión AMPARA Y 

PROTEGE.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

12 324/21-19-01-1
YANETH MARISOL 

SANDOVAL BORRALLO

ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO, CON SEDE 
EN CHIAPAS "1", POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" CON SEDE EN 

CHIAPAS

YANETH MARISOL 
SANDOVAL 
BORRALLO

01-02-
2024

Se recibe ejecutoria: 
La Justicia de la 
Unión AMPARA Y 

PROTEGE.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

13 910/22-19-01-1 DALIA RAMOS LAZOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el estado 
de Chiapas.

DALIA RAMOS 
LAZOS

01-02-
2024

Se recibe ejecutoria 
que niega el amparo 
y protección de la 

Justicia de la Unión a 
la parte actora.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

14 910/22-19-01-1 DALIA RAMOS LAZOS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el estado 
de Chiapas.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto

01-02-
2024

Se recibe ejecutoria 
que niega el amparo 
y protección de la 

Justicia de la Unión a 
la parte actora.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

15 1001/23-19-01-
4

MARIA GEMA LOPEZ 
MORENO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 

MARIA GEMA LOPEZ 
MORENO

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

16
1001/23-19-01-

4
MARIA GEMA LOPEZ 

MORENO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

17 126/24-19-01-4
MARIA INES DEL 

SOCORRO MIJANGOS 
CEBALLOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJAD

30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 29 de 
enero 2024, a través 

del cual en su 
carácter de 

autorizado designado 
por la parte actora 

en términos del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 15 de enero 

2024.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

18 126/24-19-01-4 MARIA INES DEL 
SOCORRO MIJANGOS 

CEBALLOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 

MARIA INES DEL 
SOCORRO 
MIJANGOS 

30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CEBALLOS de esta Sala el 29 de 
enero 2024, a través 

del cual en su 
carácter de 

autorizado designado 
por la parte actora 

en términos del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 15 de enero 

2024.

19 195/24-19-01-4
MARIA LUISA LARA 

ALAMILLA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA LUISA LARA 
ALAMILLA

31-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

20
1996/23-19-01-

4
KRYSTELL GÓMEZ 

ZAMBRANO

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

CHIAPAS, CON SEDE 
EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 
por conducto de su 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA

KRYSTELL GÓMEZ 
ZAMBRANO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

21 1996/23-19-01-
4

KRYSTELL GÓMEZ 
ZAMBRANO

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

CHIAPAS, CON SEDE 
EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 
por conducto de su 
UNIDAD JURIDICA 

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

CHIAPAS, CON SEDE 
EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



ENCARGADA DE SU 
DEFENSA

por conducto de su 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE S

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

22 202/24-19-01-4
FERMIN SANTIAGO 

CARBALLO

Guardia de la Guardia 
Nacional, comisionado 

a la estación Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Chiapas

FERMIN SANTIAGO 
CARBALLO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

23 202/24-19-01-4 FERMIN SANTIAGO 
CARBALLO

Guardia de la Guardia 
Nacional, comisionado 

a la estación Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Chiapas

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
comisionado a la 
estación Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



Instalaciones de la 
Gu

término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

24
2097/23-19-01-

4

MARIA CONCEPCION 
XOCHIQUETZAL CRUZ 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA CONCEPCION 
XOCHIQUETZAL 

CRUZ CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 31 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica y Apoderada 
Legal del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 

en representación de 
la autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

25
2097/23-19-01-

4

MARIA CONCEPCION 
XOCHIQUETZAL CRUZ 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPI

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 31 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica y Apoderada 
Legal del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 

en representación de 
la autoridad 

demandada formula 
alegatos por escrito.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

26 333/19-19-01-4 SAMUEL VELASCO 
AGUILAR, RODOLFO 

ALEJANDRO DIAZ RUIZ 
Y MANUEL JORGE 
MACIAS OCHOA.

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad Jurídica de 
la Auditoría Superior 

de la Federación.

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

y Municipios, 
adscrito a la Unidad 

Jurídica de la 
Auditoría Superior 
de la Federación.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada fue 

omisa en atender el 
contenido del 

acuerdo de fecha 13 
de junio de 2023.- 

En consecuencia, con 
fundamento en los 
artículos 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria y tercero 

del Acuerdo 
E/JGA/30/2023 Baja 

documental de 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 

prueba, se tiene por 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



precluido el plazo 
concedido a la 

autoridad 
demandada y se 
ordena la baja 

documental de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

(constante de tres 
tomos) que dio 

origen a la resolución 
impugnada, por 
tratarse de una 

reproducción y no un 
documento original 
de archivo, la cual 
carece de valor y 

vigencia 
documental.-

27 485/22-19-01-4
GRUPO GALVEX, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", por 

conducto de la 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS "1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 31 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

28 485/22-19-01-4
GRUPO GALVEX, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE CHIAPAS 
"1"

GRUPO GALVEX, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 31 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

29 485/22-19-01-4
GRUPO GALVEX, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1", por conducto de 
la ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE CHIAPAS 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
por conducto de la 

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Chiapas 1

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 31 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos por escrito.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

30 843/23-19-01-4 CECILIA DEL CARMEN 
PINTO ROBLES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

CECILIA DEL 
CARMEN PINTO 

ROBLES

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 08 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

31 843/23-19-01-4
CECILIA DEL CARMEN 

PINTO ROBLES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

CHIAPAS, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 08 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

32 851/23-19-01-4 ELISEO BALLINAS 
ALVAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

ELISEO BALLINAS 
ALVAREZ

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 06 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



demandada para 
cumplir con la 

referida sentencia 
inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

33 851/23-19-01-4
ELISEO BALLINAS 

ALVAREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, 

por conducto del 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

CHIAPAS, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 06 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

34 869/23-19-01-4
MARIA ELENA CHANG 

LOMELI

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA ELENA 
CHANG LOMELI

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 13 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

35 869/23-19-01-4 MARIA ELENA CHANG 
LOMELI

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 13 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

36 96/24-19-01-4 INES TORRES CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INES TORRES CRUZ
30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 29 de 
enero 2024, a través 

del cual en su 
carácter de 

autorizado designado 
por la parte actora 

en términos del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 15 de enero 

2024.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

37 96/24-19-01-4 INES TORRES CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJAD

30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 29 de 
enero 2024, a través 

del cual en su 
carácter de 

autorizado designado 
por la parte actora 

en términos del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por auto 
de 15 de enero 

2024.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

38 991/23-19-01-4 MARIA EUGENIA DIAZ 
MORENO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

MARIA EUGENIA 
DIAZ MORENO

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



fracciones III y IV, y 
4° párrafo; 57, 

fracción I, inciso b) y 
los dos últimos 

párrafos de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

39 991/23-19-01-4
MARIA EUGENIA DIAZ 

MORENO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO

01-02-
2024

Infórmese a las 
partes que el 19 de 

enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

40
1293/22-19-01-

7
HILDA NIÑO AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

HILDA NIÑO 
AGUILAR

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que se 

comunica la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
directo promovido, 

por la que se 
determina no 

amparar ni proteger 
al quejoso. Acúsese 
de recibo del oficio 
de cuenta y anexos

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

41
1293/22-19-01-

7
HILDA NIÑO AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

30-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que se 

comunica la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
directo promovido, 

por la que se 
determina no 

amparar ni proteger 
al quejoso. Acúsese 
de recibo del oficio 
de cuenta y anexos

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

42 168/24-19-01-7 IGLESIA DEL 
NAZARENO EN MÉXICO 

DISTRITO SUR 
PRIMERA, 

VILLAFLORES, A.R.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

IGLESIA DEL 
NAZARENO EN 

MÉXICO DISTRITO 
SUR PRIMERA, 

VILLAFLORES, A.R.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. SE FIJA EL 

DIA INDICADO 
COMO CIERRE DE 

INSTRUCCION

43 168/24-19-01-7

IGLESIA DEL 
NAZARENO EN MÉXICO 

DISTRITO SUR 
PRIMERA, 

VILLAFLORES, A.R.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. SE FIJA EL 

DIA INDICADO 
COMO CIERRE DE 

INSTRUCCION

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

44 168/24-19-01-7

IGLESIA DEL 
NAZARENO EN MÉXICO 

DISTRITO SUR 
PRIMERA, 

VILLAFLORES, A.R.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. SE FIJA EL 

DIA INDICADO 
COMO CIERRE DE 

INSTRUCCION

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

45 168/24-19-01-7 IGLESIA DEL 
NAZARENO EN MÉXICO 

DISTRITO SUR 
PRIMERA, 

VILLAFLORES, A.R.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. SE FIJA EL 

DIA INDICADO 
COMO CIERRE DE 

INSTRUCCION

46 177/24-19-01-7
REYNA LUZ RAMIREZ 

RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNA LUZ 
RAMIREZ RAMIREZ

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

47 177/24-19-01-7
REYNA LUZ RAMIREZ 

RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

48 191/24-19-01-7 ERNESTO HERNANDEZ 
GONZALEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

ERNESTO 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/24 SE 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, por los 
motivos expuestos 
en el presente auto

49 562/23-19-01-7
ROBERTO IVAN 

CHANONA MORALES

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chiapas "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chiapas "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

50 562/23-19-01-7
ROBERTO IVAN 

CHANONA MORALES

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chiapas "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL DEL 

CENTRO REGIONAL 
DE ALTA 

ESPECIALIDAD EN 
CHIAPAS

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

51 562/23-19-01-7
ROBERTO IVAN 

CHANONA MORALES

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chiapas "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

ROBERTO IVAN 
CHANONA MORALES

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

52 562/23-19-01-7 ROBERTO IVAN 
CHANONA MORALES

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chiapas "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

53 655/19-19-01-7
ROSA MARIA ESTRADA 

ZUÑIGA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, por

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

01-02-
2024

Se requiere a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia dictada en 
autos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

procederá a proveer 
lo conducente.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

54 655/19-19-01-7
ROSA MARIA ESTRADA 

ZUÑIGA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, por

ROSA MARIA 
ESTRADA ZUÑIGA

01-02-
2024

Se requiere a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia dictada en 
autos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

procederá a proveer 
lo conducente.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

55 655/19-19-01-7
ROSA MARIA ESTRADA 

ZUÑIGA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, por

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se requiere a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada a la 

sentencia dictada en 
autos, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

procederá a proveer 
lo conducente.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

56 69/23-19-01-7
ALICIA DEL CARMEN 

GOMEZ SALDAÑA

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

ALICIA DEL CARMEN 
GOMEZ SALDAÑA

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

57 69/23-19-01-7 ALICIA DEL CARMEN 
GOMEZ SALDAÑA

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de 
la Auditoría Superior 

de la Federación

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

58 841/23-19-01-7 YRMA PEREZ RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 19 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 22 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

59 841/23-19-01-7 YRMA PEREZ RUIZ Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 
por conducto de la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

YRMA PEREZ RUIZ 01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 19 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 22 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

60 881/23-19-01-7
RADIODIFUSORA 

XEKQ-AM, S.A. DE C.V

Jefe de Departamento 
de Control de Gestión 

y Logística de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 

Chiapas de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Jefe de 
Departamento de 

Control de Gestión y 
Logística de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Chiapas de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídic

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

61 881/23-19-01-7
RADIODIFUSORA 

XEKQ-AM, S.A. DE C.V

Jefe de Departamento 
de Control de Gestión 

y Logística de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 

Chiapas de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

RADIODIFUSORA 
XEKQ-AM, S.A. DE 

C.V

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

62 927/23-19-01-7 IGNACIO DE JESUS 
GUTIERREZ URBINA

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Frontera 
Sur de la Comisión 
Nacional del Agua

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Frontera 
Sur de la Comisión 
Nacional del Agua

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

63 927/23-19-01-7
IGNACIO DE JESUS 
GUTIERREZ URBINA

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Frontera 
Sur de la Comisión 
Nacional del Agua

IGNACIO DE JESUS 
GUTIERREZ URBINA

01-02-
2024

Toda vez que del 
análisis de autos se 

advierte que ninguna 
de las partes 

interpuso medio de 
defensa contra la 

sentencia dictada en 
autos, se declara que 
la misma ha quedado 

firme, en 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

64 936/23-19-01-7
ANTONIO GUTIERREZ 

RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

ANTONIO 
GUTIERREZ 
RAMIREZ

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 18 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 18 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

65 936/23-19-01-7 ANTONIO GUTIERREZ 
RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el 
Estado

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 18 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 18 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

66 963/23-19-01-7
HORACIO CHACON 

MADRIGAL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

HORACIO CHACON 
MADRIGAL

25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

67 963/23-19-01-7
HORACIO CHACON 

MADRIGAL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

HORACIO CHACON 
MADRIGAL

26-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

advertida de manera 
oficiosa por esta 
Juzgadora.II. SE 
SOBRESEE en el 
presente juicio 
respecto de la 

resolución negativa 
ficta impugnada 
descrita en el 

resultando 1º de 
este fallo, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en su punto 
considerativo 
Tercero.III. 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

68 963/23-19-01-7 HORACIO CHACON 
MADRIGAL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 

25-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en

PRESENTE JUICIO

69 963/23-19-01-7
HORACIO CHACON 

MADRIGAL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en

26-01-
2024

I. Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

advertida de manera 
oficiosa por esta 
Juzgadora.II. SE 
SOBRESEE en el 
presente juicio 
respecto de la 

resolución negativa 
ficta impugnada 
descrita en el 

resultando 1º de 
este fallo, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en su punto 
considerativo 
Tercero.III. 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

70 970/23-19-01-7
MANUEL DE JESUS 

VENTURA

Coordinador General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Coordinador General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio de 
Paquetería y 

Mensajería Express 
MEXPOST de la 

Ciudad de México el 
08 de enero de 2024 

e ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 12 

de enero de 2024, a 
través del cual el 

Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, formula 
alegatos por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

71 970/23-19-01-7
MANUEL DE JESUS 

VENTURA

Coordinador General 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

MANUEL DE JESUS 
VENTURA

15-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio de 
Paquetería y 

Mensajería Express 
MEXPOST de la 

Ciudad de México el 
08 de enero de 2024 

e ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 12 

de enero de 2024, a 
través del cual el 

Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, formula 
alegatos por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

72 984/23-19-01-7 GERONIMO ALONSO 
ALVAREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 

GERONIMO ALONSO 
ALVAREZ

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



de Chiapas NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES LA 

CERTIFICACIÓN que 
la Secretaria de 

Acuerdos realiza de 
la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 18 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 18 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

73 984/23-19-01-7 GERONIMO ALONSO 
ALVAREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el 
Estado

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 18 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 18 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.-

74 988/23-19-01-7
HORTENSIA 

HERNANDEZ GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

HORTENSIA 
HERNANDEZ GOMEZ

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 19 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 24 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 22 de enero 
de 2024 y concluye 
el 22 de mayo de 

2024.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

75 988/23-19-01-7 HORTENSIA 
HERNANDEZ GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el 
Estado

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



partes que el 19 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 24 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 22 de enero 
de 2024 y concluye 
el 22 de mayo de 

2024.-

76 998/23-19-01-7 MARIA MAGDALENA 
AGUILAR LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

MARIA MAGDALENA 
AGUILAR LOPEZ

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 19 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 24 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



el 20 de mayo de 
2024.- Con

77 998/23-19-01-7
MARIA MAGDALENA 

AGUILAR LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el Estado 
de Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

Instituto en el 
Estado

01-02-
2024

Conforme a lo 
dispuesto en el 

artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES LA 
CERTIFICACIÓN que 

la Secretaria de 
Acuerdos realiza de 

la fecha en que 
quedó firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa.- 
Infórmese a las 

partes que el 19 de 
enero de 2024, 
quedó firme la 

sentencia de 24 de 
noviembre de 2023 y 

dado que en el 
presente asunto se 
dictó una sentencia 
para determinados 
efectos, que debe 

cumplirse en el plazo 
de 4 meses 

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 52, 
fracciones III y IV, y 

4° párrafo; 57, 
fracción I, inciso b) y 

los dos últimos 
párrafos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
precisa que el plazo 
con que cuenta la 

autoridad 
demandada para 

cumplir con la 
referida sentencia 

inició el 19 de enero 
de 2024 y concluye 
el 20 de mayo de 

2024.- Con

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

78 1090/18-19-01-
2

DISTRIBUIDORA DE 
FARMACOS Y 

FRAGANCIAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE SALUD 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

por conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE 

SALUD DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS por 

conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado 

Séptimo de Distrito 
de Amparo y Juicios 

Federales en el 
Estado de Chiapas, 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
plazo de tres días 

hábiles se sirva dar 
cumplimiento a la 

sentencia concesoria 
de amparo, con 

apercibimiento de 
multa en caso de no 

atender 
oportunamente lo 

solicitado; y 
finalmente, ordena la 

devolución de un 
tomo de copia 
certificada del 

expediente al rubro 
citado, que se 

acompañó como 
prueba en el informe 
justificado rendido 

por esta Sala. Visto y 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



analizado su 
contenido 

infórmesele que 
mediante proveído 

de 01/02/2024, dada 
la inexistencia en 

autos de resolución 
alguna que defina la 
situación jurídica de 
la parte actora, esta 

Sala formuló 
requerimiento a la 

demandada para que 
en el plazo de tres 
días informaran 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva en los 

términos indicados 
en la diversa 

interlocutoria que 
resolvió la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

del aludido fallo, con 
apercibimiento de 

multa de no atender 
la indicada 

prevención, en el 
entendido de que se 

continuarán 
realizando las 

gestiones inherentes 
a dicho 

procedimiento 
oficioso hasta lograr 

el debido 
cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 
referencia, tal y 

como se estableció 
en la sentencia 

amparadora

79 1090/18-19-01-
2

DISTRIBUIDORA DE 
FARMACOS Y 

FRAGANCIAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE SALUD 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

por conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

DISTRIBUIDORA DE 
FARMACOS Y 

FRAGANCIAS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

El análisis de autos 
se advierte que 

mediante auto de 
03/07/2023 se tuvo 
a la demandada en 

vías de cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva en los 
términos indicados 

en la diversa 
interlocutoria que 

resolvió la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 
del aludido fallo. No 
obstante, lo anterior, 
persiste la renuencia 
de las demandadas 

de atender los 
lineamientos fijados 

en la indicadas 
sentencias en torno 

a la situación jurídica 
de la actora, en 

consecuencia, al no 
advertirse en autos 
constancia alguna 

relativa al 
cumplimiento de 

aquélla, 
REQUIÉRASELE a las 

demandadas para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informen a esta Sala 

las gestiones 
administrativas que 

se hubieren llevado a 
efecto de atender los 

lineamientos del 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



referido fallo, 
apercibidos que de 

no hacerlo, ésta Sala 
decidirá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, en cuyo 
caso procederá a 
imponer la multa

80
1090/18-19-01-

2

DISTRIBUIDORA DE 
FARMACOS Y 

FRAGANCIAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE SALUD 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

por conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

DISTRIBUIDORA DE 
FARMACOS Y 

FRAGANCIAS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado 

Séptimo de Distrito 
de Amparo y Juicios 

Federales en el 
Estado de Chiapas, 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
plazo de tres días 

hábiles se sirva dar 
cumplimiento a la 

sentencia concesoria 
de amparo, con 

apercibimiento de 
multa en caso de no 

atender 
oportunamente lo 

solicitado; y 
finalmente, ordena la 

devolución de un 
tomo de copia 
certificada del 

expediente al rubro 
citado, que se 

acompañó como 
prueba en el informe 
justificado rendido 

por esta Sala. Visto y 
analizado su 
contenido 

infórmesele que 
mediante proveído 

de 01/02/2024, dada 
la inexistencia en 

autos de resolución 
alguna que defina la 
situación jurídica de 
la parte actora, esta 

Sala formuló 
requerimiento a la 

demandada para que 
en el plazo de tres 
días informaran 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva en los 

términos indicados 
en la diversa 

interlocutoria que 
resolvió la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

del aludido fallo, con 
apercibimiento de 

multa de no atender 
la indicada 

prevención, en el 
entendido de que se 

continuarán 
realizando las 

gestiones inherentes 
a dicho 

procedimiento 
oficioso hasta lograr 

el debido 
cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 
referencia, tal y 

como se estableció 
en la sentencia 

amparadora

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



81
1090/18-19-01-

2

DISTRIBUIDORA DE 
FARMACOS Y 

FRAGANCIAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DEL 
INSTITUTO DE SALUD 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS 

por conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

EL SUBDIRECTOR 
DE RECURSOS 
MATERIALES Y 

SERVICIOS 
GENERALES por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado 

Séptimo de Distrito 
de Amparo y Juicios 

Federales en el 
Estado de Chiapas, 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
plazo de tres días 

hábiles se sirva dar 
cumplimiento a la 

sentencia concesoria 
de amparo, con 

apercibimiento de 
multa en caso de no 

atender 
oportunamente lo 

solicitado; y 
finalmente, ordena la 

devolución de un 
tomo de copia 
certificada del 

expediente al rubro 
citado, que se 

acompañó como 
prueba en el informe 
justificado rendido 

por esta Sala. Visto y 
analizado su 
contenido 

infórmesele que 
mediante proveído 

de 01/02/2024, dada 
la inexistencia en 

autos de resolución 
alguna que defina la 
situación jurídica de 
la parte actora, esta 

Sala formuló 
requerimiento a la 

demandada para que 
en el plazo de tres 
días informaran 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva en los 

términos indicados 
en la diversa 

interlocutoria que 
resolvió la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

del aludido fallo, con 
apercibimiento de 

multa de no atender 
la indicada 

prevención, en el 
entendido de que se 

continuarán 
realizando las 

gestiones inherentes 
a dicho 

procedimiento 
oficioso hasta lograr 

el debido 
cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 
referencia, tal y 

como se estableció 
en la sentencia 

amparadora

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

82 163/24-19-01-2 DISTRIBUIDORA 
SANTANA DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

DISTRIBUIDORA 
SANTANA DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos por 

medio del cual la 
parte actora 

promueve juicio 
contencioso 

administrativo. 
Ahora bien, del 
análisis de la 

demanda se observa 
que no adjuntó la 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



constancia de 
notificación de la 

resolución 
impugnada y 

tampoco la copia de 
traslado 

correspondiente, SE 
REQUIERE para que 

exhiba ante esta 
Sala: a) la 

constancia de 
notificación de la 

resolución 
impugnada y b) una 

copia más del 
documento indicado 
para el traslado de 
ley y del escrito por 
el cual satisfaga el 
requerimiento aquí 

formulado, 
apercibiéndolo que 

de no dar 
cumplimiento a lo 

antes establecido, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
como domicilio, 

autorizados y correo 
electrónico los 

señalados

83 17/24-19-01-2
JOSE ALIN 

VILLANUEVA VERDI

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

JOSE ALIN 
VILLANUEVA VERDI

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados y 

correo electrónico los 
señalados. Ahora 

bien, toda vez que el 
domicilio señalado 
no se encuentra 

dentro de la 
jurisdicción de esta 
Sala Regional, por 
única ocasión, se 
tiene como tal el 

señalado para ese 
efecto. En 

consecuencia, se 
requiere para que 

señale domicilio para 
recibir notificaciones 
dentro de la sede o 
jurisdicción de esta 

Sala Regional bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, las 

notificaciones 
subsecuentes se 
efectuarán por 

Boletín Jurisdiccional

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

84 17/24-19-01-2 JOSE ALIN 
VILLANUEVA VERDI

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

administrativo. Visto 
y analizado su 

contenido, se admite 
a trámite la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados y 

correo electrónico los 
señalados. Ahora 

bien, toda vez que el 
domicilio señalado 
no se encuentra 

dentro de la 
jurisdicción de esta 
Sala Regional, por 
única ocasión, se 
tiene como tal el 

señalado para ese 
efecto. En 

consecuencia, se 
requiere para que 

señale domicilio para 
recibir notificaciones 
dentro de la sede o 
jurisdicción de esta 

Sala Regional bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, las 

notificaciones 
subsecuentes se 
efectuarán por 

Boletín Jurisdiccional

85 176/24-19-01-2
EVELIA ZOZAYA 

SAYNES

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juríd

25-01-
2024

Se admite a tramite 
el incidente de 

medida cautelar 
positiva y se niega 

de manera 
provisional. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda el informe 
correspondiente

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

86 176/24-19-01-2
EVELIA ZOZAYA 

SAYNES

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juríd

25-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

87 176/24-19-01-2 EVELIA ZOZAYA 
SAYNES

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

EVELIA ZOZAYA 
SAYNES

25-01-
2024

Se admite a tramite 
el incidente de 

medida cautelar 
positiva y se niega 

de manera 
provisional. Se 
requiere a la 

autoridad para que 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

rinda el informe 
correspondiente

88 176/24-19-01-2
EVELIA ZOZAYA 

SAYNES

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

EVELIA ZOZAYA 
SAYNES

25-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

89 176/24-19-01-2
EVELIA ZOZAYA 

SAYNES

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Jefe de ese órgano 
desconcentrado, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1",

25-01-
2024

Se admite a tramite 
el incidente de 

medida cautelar 
positiva y se niega 

de manera 
provisional. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda el informe 
correspondiente

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

90 176/24-19-01-2
EVELIA ZOZAYA 

SAYNES

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Jefe de ese órgano 
desconcentrado, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1",

25-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

91 181/24-19-01-2 SAMUEL VELASCO 
AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

SAMUEL VELASCO 
AGUILAR

29-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados, 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



domicilio y correo 
electrónico los 

señalados

92 181/24-19-01-2
SAMUEL VELASCO 

AGUILAR

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

29-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

93 189/24-19-01-2
CIRILO HERNANDEZ 

ANTONIO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

CIRILO HERNANDEZ 
ANTONIO

30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados y 

correo electrónico los 
señalados. Ahora 

bien, toda vez que el 
domicilio señalado 
no se encuentra 

dentro de la 
jurisdicción de esta 
Sala Regional, por 
única ocasión, se 
tiene como tal el 

señalado para ese 
efecto. En 

consecuencia, se 
requiere para que 

señale domicilio para 
recibir notificaciones 
dentro de la sede o 
jurisdicción de esta 

Sala Regional bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, las 

notificaciones 
subsecuentes se 
efectuarán por 

Boletín Jurisdiccional

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

94 189/24-19-01-2 CIRILO HERNANDEZ 
ANTONIO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

30-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



Jurídica d demanda. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados y 

correo electrónico los 
señalados. Ahora 

bien, toda vez que el 
domicilio señalado 
no se encuentra 

dentro de la 
jurisdicción de esta 
Sala Regional, por 
única ocasión, se 
tiene como tal el 

señalado para ese 
efecto. En 

consecuencia, se 
requiere para que 

señale domicilio para 
recibir notificaciones 
dentro de la sede o 
jurisdicción de esta 

Sala Regional bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, las 

notificaciones 
subsecuentes se 
efectuarán por 

Boletín Jurisdiccional

95
2099/23-19-01-

2
MIRELLA DEL CARPIO 

DEL CARPIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

MIRELLA DEL 
CARPIO DEL CARPIO

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

96
2099/23-19-01-

2
MIRELLA DEL CARPIO 

DEL CARPIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de esa Deleg

04-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena emplazar 
a la autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados, 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



97
2101/23-19-01-

2
HERMINIO LEY LIY 

ROBLERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

HERMINIO LEY LIY 
ROBLERO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

señalada en el 
arabigo 3 la cual se 
requiere para que la 
exhiba. Se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados y 

correo electrónico los 
señalados. Ahora 

bien, toda vez que el 
domicilio señalado 
no se encuentra 

dentro de la 
jurisdicción de esta 
Sala Regional, por 
única ocasión, se 
tiene como tal el 

señalado para ese 
efecto. En 

consecuencia, se 
requiere para que 

señale domicilio para 
recibir notificaciones 
dentro de la sede o 
jurisdicción de esta 

Sala Regional bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, las 

notificaciones 
subsecuentes se 
efectuarán por 

Boletín Jurisdiccional

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

98 2101/23-19-01-
2

HERMINIO LEY LIY 
ROBLERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de esa 
Delegación

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estadopor conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica d

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito inicial de 

demanda y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Visto 

y analizado su 
contenido, se admite 

a trámite la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción de la 

señalada en el 
arabigo 3 la cual se 
requiere para que la 
exhiba. Se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada a efecto 
de que produzca su 
contestación a la 

demanda. Se tienen 
como autorizados y 

correo electrónico los 
señalados. Ahora 

bien, toda vez que el 
domicilio señalado 
no se encuentra 

dentro de la 
jurisdicción de esta 
Sala Regional, por 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández



única ocasión, se 
tiene como tal el 

señalado para ese 
efecto. En 

consecuencia, se 
requiere para que 

señale domicilio para 
recibir notificaciones 
dentro de la sede o 
jurisdicción de esta 

Sala Regional bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, las 

notificaciones 
subsecuentes se 
efectuarán por 

Boletín Jurisdiccional

99 40/24-19-01-2
TRES GOTITAS, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Agente de la Guardia 
Nacional Estación 

Arriaga de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación en el 
Estado de Chiapas 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

TRES GOTITAS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos a 
través del cual la 

parte actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. 
Ahora bien, del 

análisis al escrito de 
cuenta, se advierte 
que el promovente 

pretende acreditar su 
calidad de 

representante legal 
de la accionante, con 
la copia simple del 

instrumento notarial 
misma que carece de 

valor probatorio 
pleno para tal efecto, 
en consecuencia, se 
requiere para que 
exhiba ante esta 

Sala: a) el original o 
copia certificada del 
documento con el 

que acredite 
debidamente su 

personalidad y b) 
una copia más del 

aludido documento, 
necesarias para el 

debido 
emplazamiento a la 

autoridad 
demandada, 

apercibido que de no 
hacerlo se tendrá por 

no presentada la 
demanda. Se tiene 
como domicilio y 

correos para recibir 
notificaciones los 

señalados. 
Finalmente, se 

reserva acordar lo 
conducente respecto 

a la solicitud de 
suspensión, hasta en 

tanto se defina la 
procedencia del 
presente asunto

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Lidia Margarita 
Roblero 

Hernández

100
1014/23-19-01-

5
CELSO CUELLA REYNA

El Guardia de la 
Estación Huizache de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de San Luis 
Potosí de la Guardia 

Nacional dependiente 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

CELSO CUELLA 
REYNA

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

101 1014/23-19-01-
5

CELSO CUELLA REYNA El Guardia de la 
Estación Huizache de 
la Dirección General 

de Seguridad en 

CELSO CUELLA 
REYNA

22-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



Carreteras e 
Instalaciones en el 
Estado de San Luis 
Potosí de la Guardia 

Nacional dependiente 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

artículos 49, 51, 
fracción II, 52, 

fracción II, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 

fundamentos y 
motivos expuestos 
en su Considerando 

Último.

HERNÁNDEZ

102
1014/23-19-01-

5
CELSO CUELLA REYNA

El Guardia de la 
Estación Huizache de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de San Luis 
Potosí de la Guardia 

Nacional dependiente 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

El Guardia de la 
Estación Huizache de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de San Luis 
Potosí de la Guardia 

Nacional 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

103
1014/23-19-01-

5
CELSO CUELLA REYNA

El Guardia de la 
Estación Huizache de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de San Luis 
Potosí de la Guardia 

Nacional dependiente 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

El Guardia de la 
Estación Huizache de 
la Dirección General 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de San Luis 
Potosí de la Guardia 

Nacional 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y

22-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 51, 
fracción II, 52, 

fracción II, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 

fundamentos y 
motivos expuestos 
en su Considerando 

Último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

104
1028/23-19-01-

5
SEMA VAZQUEZ PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

105 1028/23-19-01-
5

SEMA VAZQUEZ PEREZ EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 

08-01-
2024

Se da cuenta de dos 
escritos recibidos en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala los días 
5 y 8 de enero de 

2024, por medio de 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

los cuales el 
autorizado de la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contraen los 
escritos de cuenta, 

las cuales serán 
consideradas al 

dictarse la sentencia 
definitiva.

106
1028/23-19-01-

5
SEMA VAZQUEZ PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

107
1028/23-19-01-

5
SEMA VAZQUEZ PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 8 y 9 

aplicados a contrario 
sensu, 49, 50, 51, 
fracción II, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Han sido 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada.II. NO 
SE SOBRESEE en el 
presente juicio, por 

los motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. Ha sido 

procedente el juicio 
promovido por la 

parte actora.IV. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;V. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia, en los 

términos y para los 
efectos precisados 
en su último punto 

considerativo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

108 1028/23-19-01-
5

SEMA VAZQUEZ PEREZ EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEMA VAZQUEZ 
PEREZ

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



cuales serán 
consideradas al 

dictarse la sentencia 
definitiva.

109
1028/23-19-01-

5
SEMA VAZQUEZ PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEMA VAZQUEZ 
PEREZ

08-01-
2024

Se da cuenta de dos 
escritos recibidos en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala los días 
5 y 8 de enero de 

2024, por medio de 
los cuales el 

autorizado de la 
parte actora, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contraen los 
escritos de cuenta, 

las cuales serán 
consideradas al 

dictarse la sentencia 
definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

110
1028/23-19-01-

5
SEMA VAZQUEZ PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEMA VAZQUEZ 
PEREZ

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

111
1028/23-19-01-

5
SEMA VAZQUEZ PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEMA VAZQUEZ 
PEREZ

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 8 y 9 

aplicados a contrario 
sensu, 49, 50, 51, 
fracción II, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Han sido 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada.II. NO 
SE SOBRESEE en el 
presente juicio, por 

los motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. Ha sido 

procedente el juicio 
promovido por la 

parte actora.IV. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;V. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia, en los 

términos y para los 
efectos precisados 
en su último punto 

considerativo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

112 1032/23-19-01-
5

GREGORIO GOMEZ 
GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

esta Sala, a través 
del cual la 

demandada, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

HERNÁNDEZ

113
1032/23-19-01-

5
GREGORIO GOMEZ 

GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

114
1032/23-19-01-

5
GREGORIO GOMEZ 

GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

115 1032/23-19-01-
5

GREGORIO GOMEZ 
GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 8 y 9 

aplicados a contrario 
sensu, 49, 50, 51, 
fracción II, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Han sido 

infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada.II. NO 
SE SOBRESEE en el 
presente juicio, por 

los motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. Ha sido 

procedente el juicio 
promovido por la 

parte actora.IV. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;V. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



sentencia, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en su último punto 

considerativo.

116
1032/23-19-01-

5
GREGORIO GOMEZ 

GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GREGORIO GOMEZ 
GONZALEZ

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

117
1032/23-19-01-

5
GREGORIO GOMEZ 

GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GREGORIO GOMEZ 
GONZALEZ

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

118
1032/23-19-01-

5
GREGORIO GOMEZ 

GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GREGORIO GOMEZ 
GONZALEZ

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

119 1032/23-19-01-
5

GREGORIO GOMEZ 
GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GREGORIO GOMEZ 
GONZALEZ

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 8 y 9 

aplicados a contrario 
sensu, 49, 50, 51, 
fracción II, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Han sido 

infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada.II. NO 
SE SOBRESEE en el 
presente juicio, por 

los motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III. Ha sido 

procedente el juicio 
promovido por la 

parte actora.IV. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



pretensión, en 
consecuencia;V. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia, en los 

términos y para los 
efectos precisados 
en su último punto 

considerativo.

120
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

121
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

122
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

123 1048/23-19-01-
5

GUADALUPE RUIZ 
CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE RUIZ 
CIGARROA

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



dictarse la sentencia 
definitiva.

124
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE RUIZ 
CIGARROA

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

125
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE RUIZ 
CIGARROA

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

126
1078/23-19-01-

5
ELIAS CENTENO 

LUNAR

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ELIAS CENTENO 
LUNAR

03-01-
2024

Por lo expuesto, se 
resuelve:I. Resultó 

FUNDADO el 
incidente de medidas 

cautelares 
promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia; II. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR, 
respecto de los actos 

precisados en el 
resultando primero 

de la presente 
sentencia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
considerando cuarto 
del presente fallo.III. 

Notifíquese.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

127 1078/23-19-01-
5

ELIAS CENTENO 
LUNAR

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ELIAS CENTENO 
LUNAR

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la demanda 
en el presente juicio 
e invoca causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por invocadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, las 
que se analizarán al 

dictar sentencia. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



y admitidas las 
pruebas 

documentales, así 
como por ofrecidas y 

admitidas las 
constancias que 

obran en autos, la 
instrumental de 
actuaciones y la 

presuncional legal y 
humana. Por otra 
parte, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por auto 
de 19 de septiembre 
de 2023, respecto de 

la exhibición del 
original o copia 
certificada del 

expediente 
administrativo. Se 

tiene como domicilio, 
delegados y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados. Se otorga 
término para 

formular alegatos.

128
1078/23-19-01-

5
ELIAS CENTENO 

LUNAR

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICIO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

03-01-
2024

Por lo expuesto, se 
resuelve:I. Resultó 

FUNDADO el 
incidente de medidas 

cautelares 
promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia; II. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR, 
respecto de los actos 

precisados en el 
resultando primero 

de la presente 
sentencia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
considerando cuarto 
del presente fallo.III. 

Notifíquese.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

129 1078/23-19-01-
5

ELIAS CENTENO 
LUNAR

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICIO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la demanda 
en el presente juicio 
e invoca causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por invocadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, las 
que se analizarán al 

dictar sentencia. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales, así 

como por ofrecidas y 
admitidas las 

constancias que 
obran en autos, la 
instrumental de 
actuaciones y la 

presuncional legal y 
humana. Por otra 
parte, se tiene por 
cumplimentado el 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



requerimiento 
formulado por auto 
de 19 de septiembre 
de 2023, respecto de 

la exhibición del 
original o copia 
certificada del 

expediente 
administrativo. Se 

tiene como domicilio, 
delegados y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados. Se otorga 
término para 

formular alegatos.

130
1078/23-19-01-

5
ELIAS CENTENO 

LUNAR

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CHIAPAS "1" 
CON SEDE EN 
CHIAPAS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

03-01-
2024

Por lo expuesto, se 
resuelve:I. Resultó 

FUNDADO el 
incidente de medidas 

cautelares 
promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia; II. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR, 
respecto de los actos 

precisados en el 
resultando primero 

de la presente 
sentencia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
considerando cuarto 
del presente fallo.III. 

Notifíquese.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

131 1078/23-19-01-
5

ELIAS CENTENO 
LUNAR

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CHIAPAS "1" 
CON SEDE EN 
CHIAPAS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
contesta la demanda 
en el presente juicio 
e invoca causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por invocadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento, las 
que se analizarán al 

dictar sentencia. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales, así 

como por ofrecidas y 
admitidas las 

constancias que 
obran en autos, la 
instrumental de 
actuaciones y la 

presuncional legal y 
humana. Por otra 
parte, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por auto 
de 19 de septiembre 
de 2023, respecto de 

la exhibición del 
original o copia 
certificada del 

expediente 
administrativo. Se 

tiene como domicilio, 
delegados y 

dirección de correo 
electrónico los 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



señalados. Se otorga 
término para 

formular alegatos.

132
1088/23-19-01-

5
FIDEL GOMEZ 

VALENCIA

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FIDEL GOMEZ 
VALENCIA

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la Titular de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
contesta la 

demanda, asimismo, 
invoca causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento y 

plantea la 
incompetencia de 

esta Sala por razón 
de territorio en el 

presente asunto. Se 
tiene por recibido el 

incidente de 
incompetencia en 
razón de territorio, 
en consecuencia, 

previa integración de 
la carpeta falsa, 
mediante atento 

oficio, comuníquese 
lo anterior al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

remitiéndole a su vez 
los autos del 

presente juicio, a 
efecto de que se 

someta a 
consideración de la 
Sección de la Sala 
Superior que por 

turno corresponda, el 
incidente de 

incompetencia 
respectivo. Por otra 
parte, SE DECRETA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO en 
este juicio, hasta en 
tanto se resuelva el 
citado incidente de 
incompetencia por 

territorio. 
Finalmente, se 

reserva acordar lo 
relativo a la 

contestación de la 
demanda y demás 
cuestiones que se 

deduzcan de la 
misma.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

133 1088/23-19-01-
5

FIDEL GOMEZ 
VALENCIA

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la Titular de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



ESTADO representación de la 
autoridad 

demandada, 
contesta la 

demanda, asimismo, 
invoca causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento y 

plantea la 
incompetencia de 

esta Sala por razón 
de territorio en el 

presente asunto. Se 
tiene por recibido el 

incidente de 
incompetencia en 
razón de territorio, 
en consecuencia, 

previa integración de 
la carpeta falsa, 
mediante atento 

oficio, comuníquese 
lo anterior al 
Magistrado 

Presidente de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

remitiéndole a su vez 
los autos del 

presente juicio, a 
efecto de que se 

someta a 
consideración de la 
Sección de la Sala 
Superior que por 

turno corresponda, el 
incidente de 

incompetencia 
respectivo. Por otra 
parte, SE DECRETA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO en 
este juicio, hasta en 
tanto se resuelva el 
citado incidente de 
incompetencia por 

territorio. 
Finalmente, se 

reserva acordar lo 
relativo a la 

contestación de la 
demanda y demás 
cuestiones que se 

deduzcan de la 
misma.

134
1094/23-19-01-

5
TRINIDAD JIMENEZ 

GORDILLO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1094/23-19-01-

5
TRINIDAD JIMENEZ 

GORDILLO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



136
1094/23-19-01-

5
TRINIDAD JIMENEZ 

GORDILLO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1094/23-19-01-

5
TRINIDAD JIMENEZ 

GORDILLO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TRINIDAD JIMENEZ 
GORDILLO

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1094/23-19-01-

5
TRINIDAD JIMENEZ 

GORDILLO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TRINIDAD JIMENEZ 
GORDILLO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1094/23-19-01-

5
TRINIDAD JIMENEZ 

GORDILLO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TRINIDAD JIMENEZ 
GORDILLO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



140 11/24-19-01-5 PEDRO ALVARO DIAZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

presuncional legal y 
humana e 

nstrumental de 
actuaciones. Póngase 

a disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

141 11/24-19-01-5 PEDRO ALVARO DIAZ EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PEDRO ALVARO 
DIAZ

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

presuncional legal y 
humana e 

nstrumental de 
actuaciones. Póngase 

a disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



que produzca su 
contestación dentro 

del término de 
treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

142
1115/23-19-01-

5
MANUEL MARTINEZ 

ROSALES

EL SERVIDOR 
PÚBLICO 

COMISIONADO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

EL SERVIDOR 
PÚBLICO 

COMISIONADO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1115/23-19-01-

5
MANUEL MARTINEZ 

ROSALES

EL SERVIDOR 
PÚBLICO 

COMISIONADO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

EL SERVIDOR 
PÚBLICO 

COMISIONADO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
considerando último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1115/23-19-01-

5
MANUEL MARTINEZ 

ROSALES

EL SERVIDOR 
PÚBLICO 

COMISIONADO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

MANUEL MARTINEZ 
ROSALES

18-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

145 1115/23-19-01-
5

MANUEL MARTINEZ 
ROSALES

EL SERVIDOR 
PÚBLICO 

COMISIONADO AL 
CENTRO S.C.T. 

QUERÉTARO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

MANUEL MARTINEZ 
ROSALES

19-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II y 58-13 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



TRANSPORTES de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
considerando último.

146
1124/23-19-01-

5
NOE SALVADOR 

CALVO HERNANDEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1124/23-19-01-

5
NOE SALVADOR 

CALVO HERNANDEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1124/23-19-01-

5
NOE SALVADOR 

CALVO HERNANDEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

149 1124/23-19-01-
5

NOE SALVADOR 
CALVO HERNANDEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

NOE SALVADOR 
CALVO HERNANDEZ

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

150
1124/23-19-01-

5
NOE SALVADOR 

CALVO HERNANDEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NOE SALVADOR 
CALVO HERNANDEZ

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1124/23-19-01-

5
NOE SALVADOR 

CALVO HERNANDEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NOE SALVADOR 
CALVO HERNANDEZ

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

152
1130/23-19-01-

5

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

153
1130/23-19-01-

5

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

154 1130/23-19-01-
5

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

155
1130/23-19-01-

5

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

10-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

156
1130/23-19-01-

5

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

157
1130/23-19-01-

5

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAGNOLIA 
MANDUJANO 
VILLATORO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

158 1143/22-19-01-
5

RIGOBERTO CABRERA 
LUNA

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



su defensa legal conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

159
1143/22-19-01-

5
RIGOBERTO CABRERA 

LUNA

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

160
1143/22-19-01-

5
RIGOBERTO CABRERA 

LUNA

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

03-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
considerando último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

161
1143/22-19-01-

5
RIGOBERTO CABRERA 

LUNA

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

03-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
considerando último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

162
1143/22-19-01-

5
RIGOBERTO CABRERA 

LUNA

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

RIGOBERTO 
CABRERA LUNA

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



163
1143/22-19-01-

5
RIGOBERTO CABRERA 

LUNA

EL INSPECTOR DEL 
CENTRO CSCT 

COAHUILA DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

RIGOBERTO 
CABRERA LUNA

03-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1º de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en su 
considerando último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

164 123/24-19-01-5 MATILDE RODAS CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



165 123/24-19-01-5 MATILDE RODAS CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MATILDE RODAS 
CRUZ

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

166 131/24-19-01-5 ROSA GOMEZ LOPEZ JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



que produzca su 
contestación dentro 

del término de 
treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

167 131/24-19-01-5 ROSA GOMEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA GOMEZ LOPEZ
18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



168 135/20-19-01-5
CONSTRUCTORA 

DOGMA, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

CONSTRUCTORA 
DOGMA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa gestiones y 
exhibe documentales 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se iene por recibido 
el oficio y anexos y 
dígase al oficiante 
que no ha lugar a 

tener por cumplida la 
sentencia definitiva 
toda vez que de las 
documentales que 
anexa se advierte 
gestiones que no 

trascienden al núcleo 
esencial de la 

obligación fijada en 
la sentencia 
definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

169 135/20-19-01-5
CONSTRUCTORA 

DOGMA, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

CONSTRUCTORA 
DOGMA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio por medio 

del cual la autoridad 
informa el juicio de 
garantías promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja. Se ordena 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

170 135/20-19-01-5
CONSTRUCTORA 

DOGMA, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

CONSTRUCTORA 
DOGMA, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2024

Se impone multa de 
apremio a la 

autoridad 
demandada ante el 
incumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
se requiere para que 
dentro del plazo de 

tres días cumpla con 
la sentencia definitva 

dictada en el 
presente juicio.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

171 135/20-19-01-5
CONSTRUCTORA 

DOGMA, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
EN CHIAPAS DEL 

INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS 

PUEBLOS 
INDÍGENAS por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa gestiones y 
exhibe documentales 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se iene por recibido 
el oficio y anexos y 
dígase al oficiante 
que no ha lugar a 

tener por cumplida la 
sentencia definitiva 
toda vez que de las 
documentales que 
anexa se advierte 
gestiones que no 

trascienden al núcleo 
esencial de la 

obligación fijada en 
la sentencia 
definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

172 135/20-19-01-5 CONSTRUCTORA 
DOGMA, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
CHIAPAS DEL 

INSTITUTO NACIONAL 
DE LOS PUEBLOS 
INDÍGENAS por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
EN CHIAPAS DEL 

INSTITUTO 
NACIONAL DE LOS 

PUEBLOS 
INDÍGENAS por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

02-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio por medio 

del cual la autoridad 
informa el juicio de 
garantías promovido 

por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja. Se ordena 

agregar a sus autos 
para los efectos 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



legales a que haya 
lugar.

173 139/22-19-01-5
JORGE DE JESUS 

GUIZAR MARTINEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE DE JESUS 
GUIZAR MARTINEZ

24-01-
2024

Se da cuenta de dos 
escritos y anexos 
ingresados en la 
Oficialía de esta 

Sala, por medio de 
los cuales el actor, 

en el primero, 
interpone QUEJA por 

defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 

de 2022, y en el 
segundo, se desiste 
del recurso de queja 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
de enero de 2024. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 
contenido dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de fecha 24 de enero 
de 2024, en el cual 
se admitió a trámite 
la queja por defecto 

presentada con fecha 
22 de enero de 

2024.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

174 139/22-19-01-5 JORGE DE JESUS 
GUIZAR MARTINEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE DE JESUS 
GUIZAR MARTINEZ

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
ingresados en la 
Oficialía de esta 

Sala, por medio del 
cual el actor, 

interpone QUEJA por 
defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 
de 2022. Téngase 

por recibido el 
escrito y anexos de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
TÉNGASE POR 

ADMITIDA LA QUEJA. 
Se REQUIERE a la 

autoridad emisora de 
la resolución, motivo 
de queja, para que 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe en el cual 
justifique el acto u 

omisión que provocó 
la queja; apercibido 

para el caso de 
incumplimiento, que 
con informe o sin él, 

se dictará la 
sentencia que 

corresponda. Por 
otra parte, SE 
DESECHA LA 

PRUEBA PERICIAL. 
Póngase a 

disposición de la 
autoridad 

demandada copia del 
escrito y anexos de 

cuenta, para los 
efectos legales 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



conducentes.

175 139/22-19-01-5
JORGE DE JESUS 

GUIZAR MARTINEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE DE JESUS 
GUIZAR MARTINEZ

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 

copia simple de 
documentales, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 14 de julio de 
2022, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto, se admitió a 
trámite la instancia 

de queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora respecto 
de la resolución que 
exhibe junto al oficio 

de cuenta, en 
consecuencia, hasta 

en tanto, no se 
encuentre resuelta 

dicha instancia, esta 
Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

176 139/22-19-01-5
JORGE DE JESUS 

GUIZAR MARTINEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

Se da cuenta de dos 
escritos y anexos 
ingresados en la 
Oficialía de esta 

Sala, por medio de 
los cuales el actor, 

en el primero, 
interpone QUEJA por 

defecto en el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 

de 2022, y en el 
segundo, se desiste 
del recurso de queja 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
de enero de 2024. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 
contenido dígase al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de fecha 24 de enero 
de 2024, en el cual 
se admitió a trámite 
la queja por defecto 

presentada con fecha 
22 de enero de 

2024.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

177 139/22-19-01-5 JORGE DE JESUS 
GUIZAR MARTINEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
ingresados en la 
Oficialía de esta 

Sala, por medio del 
cual el actor, 

interpone QUEJA por 
defecto en el 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



ESTADO TRABAJADORES DEL 
ESTADO

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de fecha 14 de julio 
de 2022. Téngase 

por recibido el 
escrito y anexos de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
TÉNGASE POR 

ADMITIDA LA QUEJA. 
Se REQUIERE a la 

autoridad emisora de 
la resolución, motivo 
de queja, para que 
dentro del término 

de CINCO días 
hábiles contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe en el cual 
justifique el acto u 

omisión que provocó 
la queja; apercibido 

para el caso de 
incumplimiento, que 
con informe o sin él, 

se dictará la 
sentencia que 

corresponda. Por 
otra parte, SE 
DESECHA LA 

PRUEBA PERICIAL. 
Póngase a 

disposición de la 
autoridad 

demandada copia del 
escrito y anexos de 

cuenta, para los 
efectos legales 
conducentes.

178 139/22-19-01-5
JORGE DE JESUS 

GUIZAR MARTINEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 

copia simple de 
documentales, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 14 de julio de 
2022, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto, se admitió a 
trámite la instancia 

de queja por defecto 
interpuesta por la 

parte actora respecto 
de la resolución que 
exhibe junto al oficio 

de cuenta, en 
consecuencia, hasta 

en tanto, no se 
encuentre resuelta 

dicha instancia, esta 
Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



179
1439/23-19-01-

5
GUADALUPE TECO 

PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, designa 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
traslados en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados a 

los señalados, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de 
autos, sin que 

puedan gozar de las 
otras facultades 
contenidas en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo dado 
que no tienen 

acreditada ante esta 
Sala su calidad de 

licenciados en 
derecho.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

180 1439/23-19-01-
5

GUADALUPE TECO 
PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala , por medio 

del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 3 de noviembre 
de 2023, por el cual 
se admitió a trámite 

la demanda y se 
desechó la demanda 
de nulidad respecto 

de la resolución 
señalada en el inciso 

B) del capítulo 
respectivo. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 

Póngase a 
disposición de la 

autoridad 
demandada con 

copia del escrito de 
cuenta, para que en 
el término de cinco 

días hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 

exprese lo que a su 
derecho convenga e 

indíquesele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a las 

instalaciones de esta 
Sala a recoger sus 
traslados de Ley. 

Finalmente, 
indíquese a la 

promovente, que se 
deja de analizar los 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



argumentos 
formulados 

encaminados a 
controvertir el auto 

de fecha 3 de 
noviembre de 2023, 

respecto del 
desechamiento de la 

demanda por los 
actos señalados en 
los incisos C), D), E 
y F), toda vez que 

del análisis al citado 
auto se advierte que 

no se desechó la 
demanda respecto 
de dichos autos.

181
1439/23-19-01-

5
GUADALUPE TECO 

PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE TECO 
PEREZ

09-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, designa 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
traslados en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados a 

los señalados, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de 
autos, sin que 

puedan gozar de las 
otras facultades 
contenidas en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo dado 
que no tienen 

acreditada ante esta 
Sala su calidad de 

licenciados en 
derecho.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

182 1439/23-19-01-
5

GUADALUPE TECO 
PEREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE TECO 
PEREZ

17-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala , por medio 

del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 3 de noviembre 
de 2023, por el cual 
se admitió a trámite 

la demanda y se 
desechó la demanda 
de nulidad respecto 

de la resolución 
señalada en el inciso 

B) del capítulo 
respectivo. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 

Póngase a 
disposición de la 

autoridad 
demandada con 

copia del escrito de 
cuenta, para que en 
el término de cinco 

días hábiles 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 

exprese lo que a su 
derecho convenga e 

indíquesele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a las 

instalaciones de esta 
Sala a recoger sus 
traslados de Ley. 

Finalmente, 
indíquese a la 

promovente, que se 
deja de analizar los 

argumentos 
formulados 

encaminados a 
controvertir el auto 

de fecha 3 de 
noviembre de 2023, 

respecto del 
desechamiento de la 

demanda por los 
actos señalados en 
los incisos C), D), E 
y F), toda vez que 

del análisis al citado 
auto se advierte que 

no se desechó la 
demanda respecto 
de dichos autos.

183 1479/23-19-01-
5

KAREN CATALINA 
REYES DURAN

EL GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS

EL GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, 

contesta la demanda 
en el presente juicio 
e invoca causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Del 

análisis al capítulo de 
pruebas del oficio de 

contestación de 
demanda se aprecia 

que el oficiante 
ofrece la prueba 

identificada con el 
número 3, 

consistente en la 
página de internet 

propiedad del 
Instituto que 

representa, que hace 
valer como hecho 

notorio; sin 
embargo, no se 

estima viable que 
sea este órgano 
juzgador quien 

consulte en forma 
directa una dirección 

electrónica de 
internet porque su 

información 
eventualmente 

podría ser 
actualizada, 
modificada, 

reemplazada etc., 
por lo que, se 

requiere al oficiante 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba, la prueba 
documental de 

mérito o el 
dispositivo o medio 

electrónico en el que 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



se haya generado la 
información que 

propone, 
apercibiéndolo que 

de no dar 
cumplimiento en 

tiempo y forma a lo 
antes establecido, se 

tendrá por no 
ofrecida la citada 

probanza. Se tiene 
como domicilio, 

direcciones de correo 
electrónico y como 

delegados los 
mencionados. 
Finalmente, se 

reserva acordar lo 
conducente respecto 
a la contestación de 

cuenta, hasta en 
tanto el oficiante 

cumpla con el 
requerimiento 

formulado o en su 
caso se declare la 
preclusión de ese 

derecho.

184 1479/23-19-01-
5

KAREN CATALINA 
REYES DURAN

EL GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO DE CHIAPAS

KAREN CATALINA 
REYES DURAN

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, 

contesta la demanda 
en el presente juicio 
e invoca causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Del 

análisis al capítulo de 
pruebas del oficio de 

contestación de 
demanda se aprecia 

que el oficiante 
ofrece la prueba 

identificada con el 
número 3, 

consistente en la 
página de internet 

propiedad del 
Instituto que 

representa, que hace 
valer como hecho 

notorio; sin 
embargo, no se 

estima viable que 
sea este órgano 
juzgador quien 

consulte en forma 
directa una dirección 

electrónica de 
internet porque su 

información 
eventualmente 

podría ser 
actualizada, 
modificada, 

reemplazada etc., 
por lo que, se 

requiere al oficiante 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba, la prueba 
documental de 

mérito o el 
dispositivo o medio 

electrónico en el que 
se haya generado la 

información que 
propone, 

apercibiéndolo que 
de no dar 

cumplimiento en 
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tiempo y forma a lo 
antes establecido, se 

tendrá por no 
ofrecida la citada 

probanza. Se tiene 
como domicilio, 

direcciones de correo 
electrónico y como 

delegados los 
mencionados. 
Finalmente, se 

reserva acordar lo 
conducente respecto 
a la contestación de 

cuenta, hasta en 
tanto el oficiante 

cumpla con el 
requerimiento 

formulado o en su 
caso se declare la 
preclusión de ese 

derecho.

185 154/24-19-01-5 JOSEFA CRUZ LOPEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

186 154/24-19-01-5 JOSEFA CRUZ LOPEZ EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

JOSEFA CRUZ LOPEZ 19-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 
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DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

187 162/24-19-01-5 GERARDO MENDOZA 
PINTO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
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notificación del 
presente auto. Se 

tiene como domicilio, 
autorizados y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

188 162/24-19-01-5
GERARDO MENDOZA 

PINTO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GERARDO MENDOZA 
PINTO

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.
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MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

189 19/24-19-01-5 MARGARITA MENDEZ 
LOPEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 

08-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
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CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

190 19/24-19-01-5 MARGARITA MENDEZ 
LOPEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA 
MENDEZ LOPEZ

08-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
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tiene como domicilio, 
autorizados y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

191
1978/23-19-01-

5
JAIME MARIO 

MORALES GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
recibidos en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual la parte 
actora, cumple el 

requerimiento 
ordenado en 

proveído de 27 de 
noviembre de 2023 y 

al efecto exhibe la 
resolución 

impugnada, la 
constancia de 

notificación y una 
copia para traslado a 

la autoridad 
demandada. Se tiene 
por cumplimentado 

el citado 
requerimiento, en 

consecuencia se deja 
sin efectos el 

apercibimiento a que 
se contrae dicho 

acuerdo. SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales 

señaladas, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas instrumental 
de actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Pónganse a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda, del escrito 

de cuenta y sus 
respectivos anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.
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192 1978/23-19-01-
5

JAIME MARIO 
MORALES GONZALEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JAIME MARIO 
MORALES 
GONZALEZ

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
recibidos en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual la parte 
actora, cumple el 

requerimiento 
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MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
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TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ordenado en 
proveído de 27 de 

noviembre de 2023 y 
al efecto exhibe la 

resolución 
impugnada, la 
constancia de 

notificación y una 
copia para traslado a 

la autoridad 
demandada. Se tiene 
por cumplimentado 

el citado 
requerimiento, en 

consecuencia se deja 
sin efectos el 

apercibimiento a que 
se contrae dicho 

acuerdo. SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales 

señaladas, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas instrumental 
de actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Pónganse a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda, del escrito 

de cuenta y sus 
respectivos anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

193 2085/23-19-01-
5

LIMBERG ENRIQUE 
DIAZ RUIZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual el actor, 

demandó la nulidad 
de la resolución 

citada. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

presuncional legal y 
humanay la 

instrumental de 
actuaciones. Póngase 

a disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
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a aquél en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto.

194
2085/23-19-01-

5
LIMBERG ENRIQUE 

DIAZ RUIZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LIMBERG ENRIQUE 
DIAZ RUIZ

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual el actor, 

demandó la nulidad 
de la resolución 

citada. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

presuncional legal y 
humanay la 

instrumental de 
actuaciones. Póngase 

a disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

195
2092/23-19-01-

5
VICTOR IVAN 

HERNANDEZ ALVAREZ

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 
PICHUCALCO 

DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
por conducto de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 
PICHUCALCO 

DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría d

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 

enuncia del capítulo 
respectivo de la 

demanda. Pónganse 
a disposición de las 
autoridades copia de 

la demanda y 
anexos, 

emplazándolas para 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

quince días hábiles 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto. Se 

tiene como domicilio, 
autorizados y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados.
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196 2092/23-19-01-
5

VICTOR IVAN 
HERNANDEZ ALVAREZ

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 
PICHUCALCO 

DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
por conducto de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
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Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

enuncia del capítulo 
respectivo de la 

demanda. Pónganse 
a disposición de las 
autoridades copia de 

la demanda y 
anexos, 

emplazándolas para 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

quince días hábiles 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto. Se 

tiene como domicilio, 
autorizados y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados.

197
2092/23-19-01-

5
VICTOR IVAN 

HERNANDEZ ALVAREZ

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 
PICHUCALCO 

DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
por conducto de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 

enuncia del capítulo 
respectivo de la 

demanda. Pónganse 
a disposición de las 
autoridades copia de 

la demanda y 
anexos, 

emplazándolas para 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

quince días hábiles 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto. Se 

tiene como domicilio, 
autorizados y 

dirección de correo 
electrónico los 

señalados.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

198 2092/23-19-01-
5

VICTOR IVAN 
HERNANDEZ ALVAREZ

DELEGADO DE 
HACIENDA EN 
PICHUCALCO 

DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
por conducto de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

VICTOR IVAN 
HERNANDEZ 

ALVAREZ

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 

enuncia del capítulo 
respectivo de la 

demanda. Pónganse 
a disposición de las 
autoridades copia de 

la demanda y 
anexos, 

emplazándolas para 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

quince días hábiles 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto. Se 

tiene como domicilio, 
autorizados y 

dirección de correo 
electrónico los 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



señalados.

199
2131/23-19-01-

5
JAVIER AGUILAR 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JAVIER AGUILAR 
JIMENEZ

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

200 2131/23-19-01-
5

JAVIER AGUILAR 
JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

03-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

201 227/23-19-01-5

DOUGLAS ISAAC 
ROMERO VILLALOBOS 
Y NICOL ELIZABETH 
VENTURA PADILLA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 9 DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
LA COMISIÓN 

MEXICANA DE AYUDA 
A REFUGIADOS EN 

TAPACHULA, CHIAPAS

DOUGLAS ISAAC 
ROMERO 

VILLALOBOS Y 
NICOL ELIZABETH 
VENTURA PADILLA

05-01-
2024

Se da cuenta de dos 
oficios recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

de los cuales la 
autoridad citada, en 

atención al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 10 de 
octubre de 2023, 

comunicado 
mediante oficio 
número 19-1-2-

45960/23, en el cual 
se le solicitó la fecha 

de depósito de la 
pieza con número de 

guía citado, en el 
primero remite la 

impresión de 
consulta en la que se 
aprecia que la pieza 

postal fue depositada 
el día 3 de octubre 
de 2023, y en el 

segundo, solicita una 
prórroga a fin de 

cumplimentar con lo 
requerido en el oficio 

de referencia. 
Ténganse por 

recibidos los oficios y 
anexo de cuenta y 
agréguense a sus 

autos para que obren 
como legalmente 

correspondan, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
aludido en los 

términos indicados 
en el mismo oficio, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en tal 

acuerdo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado oficiante, 

acúsese recibo de 
estilo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



202 227/23-19-01-5

DOUGLAS ISAAC 
ROMERO VILLALOBOS 
Y NICOL ELIZABETH 
VENTURA PADILLA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 9 DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
LA COMISIÓN 

MEXICANA DE AYUDA 
A REFUGIADOS EN 

TAPACHULA, CHIAPAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 9 DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS

05-01-
2024

Se da cuenta de dos 
oficios recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

de los cuales la 
autoridad citada, en 

atención al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 10 de 
octubre de 2023, 

comunicado 
mediante oficio 
número 19-1-2-

45960/23, en el cual 
se le solicitó la fecha 

de depósito de la 
pieza con número de 

guía citado, en el 
primero remite la 

impresión de 
consulta en la que se 
aprecia que la pieza 

postal fue depositada 
el día 3 de octubre 
de 2023, y en el 

segundo, solicita una 
prórroga a fin de 

cumplimentar con lo 
requerido en el oficio 

de referencia. 
Ténganse por 

recibidos los oficios y 
anexo de cuenta y 
agréguense a sus 

autos para que obren 
como legalmente 

correspondan, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
aludido en los 

términos indicados 
en el mismo oficio, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en tal 

acuerdo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado oficiante, 

acúsese recibo de 
estilo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

203 27/24-19-01-5 ABEL GOMEZ LOPEZ JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ABEL GOMEZ LOPEZ 05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



del término de 
treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

204 27/24-19-01-5 ABEL GOMEZ LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

205 284/22-19-01-5 JORGE MENDEZ 
MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 

JORGE MENDEZ 
MONTEJO

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

del cual la autoridad 
demandada, designa 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
traslados en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

contenido, ténganse 
como autorizados a 

los señalados, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de 
autos, sin que 

puedan gozar de las 
otras facultades 
contenidas en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo dado 
que no tienen 

acreditada ante esta 
Sala su calidad de 

licenciados en 
derecho.

206 284/22-19-01-5
JORGE MENDEZ 

MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE MENDEZ 
MONTEJO

16-01-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente del juicio 

al rubro indicado, 
revela que el auto, 

por el que se admitió 
a trámite la instancia 
de queja interpuesto 
por la actora, y se 

dio vista a la 
demandada para que 
rindiera el informe 

respectivo dentro del 
término de CINCO 

días hábiles contados 
a partir del siguiente 

a aquel en que 
surtiera efectos la 

notificación del auto 
de referencia, le fue 
notificado a ésta por 
boletín jurisdiccional. 
Ahora bien, la citada 

notificación surtió 
efectos, además el 

término de cinco días 
que se le concedió 
para que rindiera el 

informe. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

207 284/22-19-01-5 JORGE MENDEZ 
MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JORGE MENDEZ 
MONTEJO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 

copia simple de 
documentales, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

dictada por esta 
Sala. Téngase por 
recibido el oficio y 

anexos de cuenta, y 
sin mayor trámite 

agréguense al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales 

conducentes. En ese 
tenor, dada la 

existencia de las 
documentales 
mencionadas, 
emitidas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, esta 
Sala determina que 

la autoridad 
responsable, al 

emitir tal resolución, 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

208 284/22-19-01-5
JORGE MENDEZ 

MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE MENDEZ 
MONTEJO

17-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
II, incisos a), punto 
3, b) y d), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo cuya 
vigencia fue 
precisada, se 

resuelve:I. Resultó 
procedente la 

instancia de queja 
interpuesta por la 
parte actora.II. Se 
declara sin materia 

el incumplimiento de 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
septiembre de 2022, 
con la emisión de la 
resolución contenida 

en oficio número 
120.121/SAVD/6397

/2023 de 27 de 
septiembre de 2023, 

emitida por la 
Subdirectora de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

209 284/22-19-01-5 JORGE MENDEZ 
MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA SUBDIRECTORA 
DE AFILIACIÓN Y 

VIGENCIA DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, designa 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones y 
traslados en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

para que obre como 
legalmente 

corresponda y en 
atención a su 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



contenido, ténganse 
como autorizados a 

los señalados, 
únicamente para 
efectos de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de 
autos, sin que 

puedan gozar de las 
otras facultades 
contenidas en el 

artículo 5 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo dado 
que no tienen 

acreditada ante esta 
Sala su calidad de 

licenciados en 
derecho.

210 284/22-19-01-5
JORGE MENDEZ 

MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA SUBDIRECTORA 
DE AFILIACIÓN Y 

VIGENCIA DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente del juicio 

al rubro indicado, 
revela que el auto, 

por el que se admitió 
a trámite la instancia 
de queja interpuesto 
por la actora, y se 

dio vista a la 
demandada para que 
rindiera el informe 

respectivo dentro del 
término de CINCO 

días hábiles contados 
a partir del siguiente 

a aquel en que 
surtiera efectos la 

notificación del auto 
de referencia, le fue 
notificado a ésta por 
boletín jurisdiccional. 
Ahora bien, la citada 

notificación surtió 
efectos, además el 

término de cinco días 
que se le concedió 
para que rindiera el 

informe. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo no ejerció 
ese derecho, en 
consecuencia, se 

declara precluido ese 
derecho procesal, 

por lo tanto, díctese 
la interlocutoria 
correspondiente.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

211 284/22-19-01-5 JORGE MENDEZ 
MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA SUBDIRECTORA 
DE AFILIACIÓN Y 

VIGENCIA DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 

copia simple de 
documentales, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta 

Sala. Téngase por 
recibido el oficio y 

anexos de cuenta, y 
sin mayor trámite 

agréguense al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales 

conducentes. En ese 
tenor, dada la 

existencia de las 
documentales 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
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mencionadas, 
emitidas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, esta 
Sala determina que 

la autoridad 
responsable, al 

emitir tal resolución, 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

212 284/22-19-01-5
JORGE MENDEZ 

MONTEJO

LA SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA SUBDIRECTORA 
DE AFILIACIÓN Y 

VIGENCIA DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
II, incisos a), punto 
3, b) y d), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo cuya 
vigencia fue 
precisada, se 

resuelve:I. Resultó 
procedente la 

instancia de queja 
interpuesta por la 
parte actora.II. Se 
declara sin materia 

el incumplimiento de 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
septiembre de 2022, 
con la emisión de la 
resolución contenida 

en oficio número 
120.121/SAVD/6397

/2023 de 27 de 
septiembre de 2023, 

emitida por la 
Subdirectora de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

213 286/23-19-01-5 BLANCA LILIAN 
ESCOTO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLANCA LILIAN 
ESCOTO

18-01-
2024

El análisis de las 
constancias que 
obran en autos 

revela que mediante 
auto de 12 de 

septiembre de 2023, 
se requirió a la 

autoridad, para que 
dentro del término 
de tres días hábiles 
contados a partir del 
siguiente a aquél en 
que surtiera efectos 
la notificación del 
citado acuerdo 

precisara el domicilio 
de la tercero 

interesada en el 
presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
le impondría una 

multa de apremio. 
Por otra parte, 

mediante auto de 
fecha 1 de diciembre 
de 2023, toda vez 
que la autoridad no 

cumplió con el 
requerimiento que se 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 
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le había formulado 
en auto de 12 de 

septiembre de 2023, 
se le impuso una 

multa de apremio a 
la Titular de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. No obstante, 

lo anterior, del 
análisis a las 

constancias que 
integran el juicio en 

que se actúa, se 
advierte que el 

citado proveído, en 
el que se le requirió 

a la autoridad 
únicamente fue 
notificado a la 

autoridad 
demandada, no así a 

quien le fue 
impuesta la citada 

multa, en 
consecuencia, a 

efecto de subsanar 
esa inconsistencia, 

se deja sin efectos el 
auto de 1 de 

diciembre de 2023, 
en lo corcerniente a 
la imposición de la 
multa dirigida a la 
citada autoridad.

214 286/23-19-01-5 BLANCA LILIAN 
ESCOTO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BLANCA LILIAN 
ESCOTO

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la VOCAL 
DEL REGISTRO 
FEDERAL DE 

ELECTORES DE LA 
JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO 
NACIONAL 

ELECTORAL, en 
atención al 

requerimiento 
formulado en el 
acuerdo de 1 de 

diciembre de 2023, 
en el cual se le 

solicitó precisara el 
domicilio de la 

tercero interesada en 
el presente juicio, al 
efecto proporciona la 
información que le 

fue solicitada. 
Téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta y agréguense 
a sus autos para que 

obren como 
legalmente 

correspondan, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
aludido en los 

términos indicados 
en el mismo oficio, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en tal 

acuerdo. Mediante 
atento oficio que al 
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efecto se gire a la 
oficiante, acúsese 

recibo de estilo. Por 
otra parte, toda vez 
que obra en autos el 

domicilio de la 
tercero interesada en 

el presente juicio, 
con copias de la 

demanda y anexos 
emplácese a la 

tercero interesada, 
con domicilio citado, 

para que se 
apersone a justificar 

su derecho para 
intervenir en el 
presente juicio, 

dentro del término 
de treinta días 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

declarará precluído 
ese derecho 

procesal.

215 286/23-19-01-5 BLANCA LILIAN 
ESCOTO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la VOCAL 
DEL REGISTRO 
FEDERAL DE 

ELECTORES DE LA 
JUNTA LOCAL 

EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO 
NACIONAL 

ELECTORAL, en 
atención al 

requerimiento 
formulado en el 
acuerdo de 1 de 

diciembre de 2023, 
en el cual se le 

solicitó precisara el 
domicilio de la 

tercero interesada en 
el presente juicio, al 
efecto proporciona la 
información que le 

fue solicitada. 
Téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta y agréguense 
a sus autos para que 

obren como 
legalmente 

correspondan, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
aludido en los 

términos indicados 
en el mismo oficio, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en tal 

acuerdo. Mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 
oficiante, acúsese 

recibo de estilo. Por 
otra parte, toda vez 
que obra en autos el 

domicilio de la 
tercero interesada en 

el presente juicio, 
con copias de la 

demanda y anexos 
emplácese a la 
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tercero interesada, 
con domicilio citado, 

para que se 
apersone a justificar 

su derecho para 
intervenir en el 
presente juicio, 

dentro del término 
de treinta días 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 

declarará precluído 
ese derecho 

procesal.

216 504/22-19-01-5 ANTONIO PINACHO 
RITO

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

ANTONIO PINACHO 
RITO

22-01-
2024

Del análisis de autos 
revela que el 

acuerdo a través del 
cual se requirió al 

superior jerárquico, 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS 
obligara a la 

autoridad 
demandada, a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala ya fue 
notificado. Ahora 

bien, la citada 
notificación surtió 
sus efectos, por lo 
que el término de 

tres días ya feneció. 
No obstante, a la 
fecha en que se 
pronuncia este 
proveído, no se 

advierte que dicha 
autoridad hiciera 

manifestación alguna 
y menos que 

acreditara que la 
demandada haya 

acatado dicha 
sentencia definitiva 
de mérito. En virtud 
de lo anterior, esta 
Sala determina que 

persiste el 
incumplimiento 
injustificado a lo 
ordenado en la 

sentencia dictada en 
este juicio. En 

consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de referencia y se le 

impone multa de 
apremio al superior 
jerárquico. En vía de 

informe sobre las 
situaciones 

abordadas en el 
presente proveído, 

se ordena girar 
atentos oficios al 

Órgano Interno de 
Control de la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que determine la 
responsabilidad del 

funcionario 
responsable del 

incumplimiento, al 
superior jerárquico 
para conocimiento y 
a Recaudación para 

MPML. LIDIA 
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que realice el cobro 
respectivo.

217 504/22-19-01-5
ANTONIO PINACHO 

RITO

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

ANTONIO PINACHO 
RITO

29-01-
2024

Se da cumplimiento 
al requerimiento de 
tres dias formulado 
por el Juzgado de 

Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en 

el Estado de 
Chiapas.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

218 504/22-19-01-5
ANTONIO PINACHO 

RITO

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS.

22-01-
2024

Del análisis de autos 
revela que el 

acuerdo a través del 
cual se requirió al 

superior jerárquico, 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS 
obligara a la 

autoridad 
demandada, a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala ya fue 
notificado. Ahora 

bien, la citada 
notificación surtió 
sus efectos, por lo 
que el término de 

tres días ya feneció. 
No obstante, a la 
fecha en que se 
pronuncia este 
proveído, no se 

advierte que dicha 
autoridad hiciera 

manifestación alguna 
y menos que 

acreditara que la 
demandada haya 

acatado dicha 
sentencia definitiva 
de mérito. En virtud 
de lo anterior, esta 
Sala determina que 

persiste el 
incumplimiento 
injustificado a lo 
ordenado en la 

sentencia dictada en 
este juicio. En 

consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de referencia y se le 

impone multa de 
apremio al superior 
jerárquico. En vía de 

informe sobre las 
situaciones 

abordadas en el 
presente proveído, 

se ordena girar 
atentos oficios al 

Órgano Interno de 
Control de la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que determine la 
responsabilidad del 

funcionario 
responsable del 

incumplimiento, al 
superior jerárquico 
para conocimiento y 
a Recaudación para 
que realice el cobro 

respectivo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

219 504/22-19-01-5 ANTONIO PINACHO 
RITO

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

29-01-
2024

Se da cumplimiento 
al requerimiento de 
tres dias formulado 
por el Juzgado de 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
CHIAPAS.

Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en 

el Estado de 
Chiapas.

220 504/22-19-01-5
ANTONIO PINACHO 

RITO

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2024

Del análisis de autos 
revela que el 

acuerdo a través del 
cual se requirió al 

superior jerárquico, 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS 
obligara a la 

autoridad 
demandada, a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala ya fue 
notificado. Ahora 

bien, la citada 
notificación surtió 
sus efectos, por lo 
que el término de 

tres días ya feneció. 
No obstante, a la 
fecha en que se 
pronuncia este 
proveído, no se 

advierte que dicha 
autoridad hiciera 

manifestación alguna 
y menos que 

acreditara que la 
demandada haya 

acatado dicha 
sentencia definitiva 
de mérito. En virtud 
de lo anterior, esta 
Sala determina que 

persiste el 
incumplimiento 
injustificado a lo 
ordenado en la 

sentencia dictada en 
este juicio. En 

consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de referencia y se le 

impone multa de 
apremio al superior 
jerárquico. En vía de 

informe sobre las 
situaciones 

abordadas en el 
presente proveído, 

se ordena girar 
atentos oficios al 

Órgano Interno de 
Control de la 

autoridad 
demandada, a fin de 

que determine la 
responsabilidad del 

funcionario 
responsable del 

incumplimiento, al 
superior jerárquico 
para conocimiento y 
a Recaudación para 
que realice el cobro 

respectivo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

221 504/22-19-01-5 ANTONIO PINACHO 
RITO

EL ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

29-01-
2024

Se da cumplimiento 
al requerimiento de 
tres dias formulado 
por el Juzgado de 

Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en 

el Estado de 
Chiapas.
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TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

222 53/24-19-01-5

CENTRO DE 
DERECHOS HUMANOS 

FRAY MATIAS DE 
CORDOVA, A.C.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "2", DE 
LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO

CENTRO DE 
DERECHOS 

HUMANOS FRAY 
MATIAS DE 

CORDOVA, A.C.

11-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito y anexos 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual la actora 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo. Al 
respecto conviene 
precisar que de 
acuerdo con el 

primer párrafo del 
artículo 3 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, el ejercicio 
de la acción en 

materia contenciosa 
administrativa 
federal está 

reservado a quienes 
resienten una lesión 
en su interés jurídico 
con motivo de una 

resolución definitiva 
cuya nulidad se 

demanda, esto es, 
aquella que sea 
materialmente 

existente y contenga 
la última voluntad de 

la autoridad, que 
para poder entrar en 
la cognición de este 

Tribunal, debe 
relacionarse con las 

materias referidas en 
el numeral. Sin 
embargo, en la 

especie no sucede 
así, ya que el 

documento precisado 
se trata de un acto 
que forma parte de 
un procedimiento, 
mediante el cual la 

autoridad se reserva 
la facultad de inicial 
e instruir en su caso, 

el procedimiento 
administrativo de 

imposición de 
sanciones, dicho acto 

no le genera 
perjuicio alguno a la 
actora. Por tanto, el 

juicio intentado 
resulta 

improcedente. En 
consecuencia, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA 
RESPECTO DEL ACTO 

SEÑALADO COMO 
INCISO d). Por otro 
lado, también SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA en contra 
de los actos descritos 
en los incisos a), b) 
y c).Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

223 6/24-19-01-5 PATRICIA MOLINA 
CORDOVA

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" DEL SERVICIO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 
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ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CHIAPAS "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 

enuncia del capítulo 
respectivo de la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas presuncional 
legal y humana e 
instrumental de 

actuaciones. 
Pónganse a 

disposición de la 
AUTORIDAD, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolos para 

que produzca su 
contestación dentro 

del término de 
treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

224 6/24-19-01-5
PATRICIA MOLINA 

CORDOVA

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

PATRICIA MOLINA 
CORDOVA

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 

enuncia del capítulo 
respectivo de la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas presuncional 
legal y humana e 
instrumental de 

actuaciones. 
Pónganse a 

disposición de la 
AUTORIDAD, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolos para 

que produzca su 
contestación dentro 

del término de 
treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

225 6/24-19-01-5 PATRICIA MOLINA 
CORDOVA

LA ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

05-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA 

TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 

enuncia del capítulo 
respectivo de la 

demanda, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas presuncional 
legal y humana e 
instrumental de 

actuaciones. 
Pónganse a 

disposición de la 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



AUTORIDAD, copia 
simple de la 

demanda y anexos, 
emplazándolos para 

que produzca su 
contestación dentro 

del término de 
treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

226 63/24-19-01-5
FRANCISCO SANTIZ 

LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO SANTIZ 
LOPEZ

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

227 63/24-19-01-5 FRANCISCO SANTIZ 
LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

16-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

228 829/23-19-01-5
AURELIO GARCIA 

AVALOS Y 
CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

AURELIO GARCIA 
AVALOS Y 

CODEMANDANTES

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y toda vez que 

no existe cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

229 829/23-19-01-5
AURELIO GARCIA 

AVALOS Y 
CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

AURELIO GARCIA 
AVALOS Y 

CODEMANDANTES

03-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

230 829/23-19-01-5 AURELIO GARCIA 
AVALOS Y 

CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

AURELIO GARCIA 
AVALOS Y 

CODEMANDANTES

21-11-
2023

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



dictarse la sentencia 
definitiva.

231 829/23-19-01-5
AURELIO GARCIA 

AVALOS Y 
CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

AURELIO GARCIA 
AVALOS Y 

CODEMANDANTES

24-11-
2023

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

232 829/23-19-01-5
AURELIO GARCIA 

AVALOS Y 
CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y toda vez que 

no existe cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

233 829/23-19-01-5
AURELIO GARCIA 

AVALOS Y 
CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

03-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

234 829/23-19-01-5
AURELIO GARCIA 

AVALOS Y 
CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

21-11-
2023

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

235 829/23-19-01-5
AURELIO GARCIA 

AVALOS Y 
CODEMANDANTES

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

24-11-
2023

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



236 902/22-19-01-5
ELENA SANTIZ 

ENCINOS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran agregadas en 
el expediente en que 
se actúa, revela que 
mediante proveído 
diverso, se tuvo por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo al 
rubro citado; lo 

anterior, con motivo 
de las documentales 

mencionadas, en 
cumplimiento a la 
referida sentencia 
definitiva. En ese 
tenor, SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

237 902/22-19-01-5
ELENA SANTIZ 

ENCINOS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 

copia simple de 
documentales, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta 

Sala. Téngase por 
recibido el oficio y 

anexos de cuenta, y 
sin mayor trámite 

agréguense al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales 

conducentes. En ese 
tenor, dada la 

existencia de las 
documentales 
mencionadas, 
emitidas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, esta 
Sala determina que 

la autoridad 
responsable, al 

emitir tal resolución, 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

238 902/22-19-01-5 ELENA SANTIZ 
ENCINOS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual la parte 
actora, señala 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones 
y asimismo solicita a 
esta Sala se hagan 

efectivos los 
apercibimientos 
formulados y se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2022. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



contenido, se tiene 
como autorizada a la 

mencionada, con 
todas las facultades 
que prevé el artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Por 
otra parte, respecto 

de la solicitud de 
requerir a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dígase a la oficiante 
que deberá estarse a 

lo acordado en el 
auto de 8 de enero 

de 2024, mediante el 
cual se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022.

239 902/22-19-01-5
ELENA SANTIZ 

ENCINOS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELENA SANTIZ 
ENCINOS

08-01-
2024

El análisis de las 
constancias que 

obran agregadas en 
el expediente en que 
se actúa, revela que 
mediante proveído 
diverso, se tuvo por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo al 
rubro citado; lo 

anterior, con motivo 
de las documentales 

mencionadas, en 
cumplimiento a la 
referida sentencia 
definitiva. En ese 
tenor, SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

240 902/22-19-01-5 ELENA SANTIZ 
ENCINOS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELENA SANTIZ 
ENCINOS

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 

copia simple de 
documentales, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta 

Sala. Téngase por 
recibido el oficio y 

anexos de cuenta, y 
sin mayor trámite 

agréguense al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales 

conducentes. En ese 
tenor, dada la 

existencia de las 
documentales 
mencionadas, 
emitidas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, esta 
Sala determina que 

la autoridad 
responsable, al 

emitir tal resolución, 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

241 902/22-19-01-5
ELENA SANTIZ 

ENCINOS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELENA SANTIZ 
ENCINOS

19-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 

del cual la parte 
actora, señala 

autorizada para oír y 
recibir notificaciones 
y asimismo solicita a 
esta Sala se hagan 

efectivos los 
apercibimientos 
formulados y se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2022. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, se tiene 
como autorizada a la 

mencionada, con 
todas las facultades 
que prevé el artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Por 
otra parte, respecto 

de la solicitud de 
requerir a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
dígase a la oficiante 
que deberá estarse a 

lo acordado en el 
auto de 8 de enero 

de 2024, mediante el 
cual se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 

de 2022.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

242 907/23-19-01-5
FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

243 907/23-19-01-5 FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

07-12-
2023

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



dictarse la sentencia 
definitiva.

244 907/23-19-01-5
FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

245 907/23-19-01-5
FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

11-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, se 

resuelve:I. La parte 
actora probó su 
pretensión.II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

246 907/23-19-01-5
FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

05-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

247 907/23-19-01-5
FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

07-12-
2023

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

248 907/23-19-01-5
FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

249 907/23-19-01-5 FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

FRANCISCO 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

11-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, se 

resuelve:I. La parte 
actora probó su 
pretensión.II. SE 

DECLARA LA 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



DE LOS 
TRABAJADORES EN EL 

ESTADO

NULIDAD de la 
resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

250 942/23-19-01-5
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

251 942/23-19-01-5
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

252 942/23-19-01-5
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

253 942/23-19-01-5
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en lo dispuesto por 
los artículos 49, 50, 
51, fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión.II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

254 942/23-19-01-5 JAVIER DOMINGUEZ 
GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 

JAVIER DOMINGUEZ 
GOMEZ

05-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 

Brenda 
Esmeralda De 



DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

ROBLERO 
HERNÁNDEZ

Coss Chanona

255 942/23-19-01-5
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JAVIER DOMINGUEZ 
GOMEZ

12-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

256 942/23-19-01-5
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JAVIER DOMINGUEZ 
GOMEZ

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

257 942/23-19-01-5
JAVIER DOMINGUEZ 

GOMEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JAVIER DOMINGUEZ 
GOMEZ

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado y con apoyo 
en lo dispuesto por 
los artículos 49, 50, 
51, fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión.II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos indicados 
en su Considerando 

último.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

258 964/23-19-01-5 MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

07-12-
2023

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



dictarse la sentencia 
definitiva.

259 964/23-19-01-5
MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

260 964/23-19-01-5
MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

11-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, se 

resuelve:I.Resultaro
n INFUNDADAS las 

causales de 
improcedencia 

invocadas por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.NO 

SE SOBRESEE el 
presente juicio, por 
los fundamentos y 
motivos expuestos 
en el considerando 

tercero de este 
fallo.III.La parte 
actora PROBÓ 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.IV.Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el presente fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

261 964/23-19-01-5
MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

07-12-
2023

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

262 964/23-19-01-5
MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

10-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

263 964/23-19-01-5 MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

MARIA MAGDALENA 
CRUZ FELICIANO

11-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, se 

resuelve:I.Resultaro
n INFUNDADAS las 

causales de 
improcedencia 

invocadas por la 
autoridad 

demandada, en 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



ESTADO consecuencia;II.NO 
SE SOBRESEE el 

presente juicio, por 
los fundamentos y 
motivos expuestos 
en el considerando 

tercero de este 
fallo.III.La parte 
actora PROBÓ 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.IV.Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el presente fallo.

264 972/23-19-01-5
OMAR GUTIERREZ 

GUTIERREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

265 972/23-19-01-5
OMAR GUTIERREZ 

GUTIERREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

266 972/23-19-01-5
OMAR GUTIERREZ 

GUTIERREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

267 972/23-19-01-5 OMAR GUTIERREZ 
GUTIERREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 

OMAR GUTIERREZ 
GUTIERREZ

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

268 972/23-19-01-5
OMAR GUTIERREZ 

GUTIERREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

OMAR GUTIERREZ 
GUTIERREZ

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

269 972/23-19-01-5
OMAR GUTIERREZ 

GUTIERREZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

OMAR GUTIERREZ 
GUTIERREZ

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 
en los artículos 49, 

50, 51, fracción II, y 
52, fracción IV y 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en los 
Considerandos 

Tercero y Cuarto de 
este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

270 986/23-19-01-5
BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

271 986/23-19-01-5
BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

272 986/23-19-01-5 BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 

BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 

Brenda 
Esmeralda De 



DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

ROBLERO 
HERNÁNDEZ

Coss Chanona

273 986/23-19-01-5
BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

274 986/23-19-01-5
BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

275 986/23-19-01-5
BLANCA ESTELA 
ALBORES SOLIS

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

276 99/24-19-01-5 REMEDIOS MALHER 
RAMOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



PENSIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

HERNÁNDEZ

277 99/24-19-01-5 REMEDIOS MALHER 
RAMOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

REMEDIOS MALHER 
RAMOS

15-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual la parte 

actora demandó la 
nulidad de la 

resolución citada, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA 
TRADICIONAL. 
Ténganse por 

ofrecidas, exhibidas 
y admitidas las 

pruebas 
documentales que 
enuncia, así como 

por ofrecidas y 
admitidas la 

instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana. Póngase a 

disposición de la 
autoridad, copia 

simple de la 
demanda y anexos, 
emplazándolo para 
que produzca su 

contestación dentro 
del término de 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



treinta días contados 
a partir del siguiente 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto. Se 
tiene como domicilio, 

autorizados y 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados. Por otra 
parte, cabe señalar, 
que, en el presente 

juicio, la parte actora 
no señala tercero 
interesado, y del 

análisis de autos no 
se advierte su 

existencia, razón por 
la que en la especie 

no es necesario 
realizar 

emplazamiento 
alguno.

278 997/23-19-01-5
BLANCA ALBA DE PAZ 

CRUZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

BLANCA ALBA DE 
PAZ CRUZ

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

279 997/23-19-01-5
BLANCA ALBA DE PAZ 

CRUZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

BLANCA ALBA DE 
PAZ CRUZ

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

280 997/23-19-01-5
BLANCA ALBA DE PAZ 

CRUZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

BLANCA ALBA DE 
PAZ CRUZ

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

281 997/23-19-01-5 BLANCA ALBA DE PAZ 
CRUZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 

08-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

282 997/23-19-01-5
BLANCA ALBA DE PAZ 

CRUZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

283 997/23-19-01-5
BLANCA ALBA DE PAZ 

CRUZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
fundado, con apoyo 

además en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se resuelve:I. 

La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión.II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

284
1131/23-19-01-

8
MARIA SANTIZ 

ENCINOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA SANTIZ 
ENCINOS

24-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

285
1131/23-19-01-

8
MARIA SANTIZ 

ENCINOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA SANTIZ 
ENCINOS

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

286 1131/23-19-01-
8

MARIA SANTIZ 
ENCINOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

24-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ninguna cuestión 
pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

287
1131/23-19-01-

8
MARIA SANTIZ 

ENCINOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

288
1189/23-19-01-

8
MANUEL DE JESUS 

JOSE VICENTE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL DE JESUS 
JOSE VICENTE

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

289
1189/23-19-01-

8
MANUEL DE JESUS 

JOSE VICENTE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL DE JESUS 
JOSE VICENTE

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

290
1189/23-19-01-

8
MANUEL DE JESUS 

JOSE VICENTE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

291 1189/23-19-01-
8

MANUEL DE JESUS 
JOSE VICENTE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



LAS PARTES.

292
1195/23-19-01-

8
MAYRA BELLARMINA 
TREJO CASTELLANOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAYRA BELLARMINA 
TREJO 

CASTELLANOS

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

293
1195/23-19-01-

8
MAYRA BELLARMINA 
TREJO CASTELLANOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAYRA BELLARMINA 
TREJO 

CASTELLANOS

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

294
1195/23-19-01-

8
MAYRA BELLARMINA 
TREJO CASTELLANOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

295
1195/23-19-01-

8
MAYRA BELLARMINA 
TREJO CASTELLANOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

296
1215/23-19-01-

8
EDITH CANCINO 

PALOMEQUE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EDITH CANCINO 
PALOMEQUE

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

297 1215/23-19-01-
8

EDITH CANCINO 
PALOMEQUE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EDITH CANCINO 
PALOMEQUE

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

298
1215/23-19-01-

8
EDITH CANCINO 

PALOMEQUE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

30-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

299
1215/23-19-01-

8
EDITH CANCINO 

PALOMEQUE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

300
1258/23-19-01-

8

SISTEMA TÉCNICO 
INTEGRAL DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Director de Obras 
Públicas del 

Ayuntamiento 
Municipal 

Constitucional de 
Parral, Chiapas

SISTEMA TÉCNICO 
INTEGRAL DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, ARCHÍVESE 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por la 
actora, previa 

certificación de su 
desglose y razón de 

recibo 
correspondiente.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

301
1273/23-19-01-

8
JUAN DIAZ DE LA 

CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede plazo para 
formular alegatos.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

302 1273/23-19-01-
8

JUAN DIAZ DE LA 
CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

JUAN DIAZ DE LA 
CRUZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede plazo para 
formular alegatos.

303
1316/19-19-01-

8
JUANA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ NÁJERA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ NÁJERA

02-02-
2024

En cumplimiento al 
acuerdo del treinta 
de enero del año en 
curso, a través del 

cual el Juzgado 
solicita a esta Sala 
para que dentro de 
los tres días cumpla 
con la ejecutoria de 
amparo dictada el 

veintisiete de 
diciembre de dos mil 

veintitrés, se 
procede al análisis 
de la resolución 

contenida en el oficio 
de fecha veintiocho 
de septiembre de 

dos mil veintitrés, a 
fin de establecer si 

con su emisión se dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Esta Juzgadora 

determina que la 
autoridad 

demandada al emitir 
la resolución de 

fecha veintiocho de 
septiembre de dos 

mil veintitrés, no ha 
dado debido 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 
resolución de queja 
por defecto dictadas 
en el juicio en que se 

actúa, por lo que 
existe 

incumplimiento 
injustificado de las 
mismas. SE DEJA 
SIN EFECTOS la 

resolución contenida 
en el oficio de fecha 

veintiocho de 
septiembre de dos 
mil veintitrés. En 
consecuencia, se 

requiere demandada 
el cumplimiento de la 

sentencia.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

304 1316/19-19-01-
8

JUANA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ NÁJERA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ NÁJERA

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 
del cual el Juzgado 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
término de tres días, 

se informe el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, y en su 

caso, se remita copia 
certificada de las 

constancias que lo 
acrediten. En razón 

de lo anterior, en vía 
de cumplimiento a la 

resolución 
constitucional, esta 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



Sala deja sin efecto 
el acuerdo de fecha 
13 de octubre de 
2023, mediante el 
cual se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva, 
asimismo, se ordena 
emitir otro en el que 
precise, si cumplió o 
no plenamente con 
dicha resolución. 

Finalmente, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a ese Juzgado 

Federal, remítase 
copia certificada del 

presente auto.

305
1363/23-19-01-

8
ANGELINA DE JESUS 

BALLINAS DIAZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANGELINA DE JESUS 
BALLINAS DIAZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

306 1363/23-19-01-
8

ANGELINA DE JESUS 
BALLINAS DIAZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

307
2128/23-19-01-

8
LORENZO LOPEZ 

SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

308 2128/23-19-01-
8

LORENZO LOPEZ 
SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LORENZO LOPEZ 
SANCHEZ

05-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/12/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

309 249/23-19-01-8

VALERIA 
CONSTRUCCIONES, 
MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA COMISIÓN DE 

CAMINOS E 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAÚLICA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DIRECTOR GENERAL 
DE LA COMISIÓN DE 

CAMINOS E 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAÚLICA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada por el 

perito tercero 
designado exhibe la 
factura solicitando se 

giren las 
instrucciones para 

que le sean cubiertos 
sus honorarios.- 

GIRESE OFICIO a la 
DELEGADA 

ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A ESTA 
SALA REGIONAL, y 
remítase el aludido 
recibo previa copia 
que quede en autos 
y solicítesele tenga a 

bien realizar los 
trámites necesarios 
para el pago de los 

honorarios.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

310 249/23-19-01-8

VALERIA 
CONSTRUCCIONES, 
MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA COMISIÓN DE 

CAMINOS E 
INFRAESTRUCTURA 
HIDRAÚLICA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

VALERIA 
CONSTRUCCIONES, 
MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada por el 

perito tercero 
designado exhibe la 
factura solicitando se 

giren las 
instrucciones para 

que le sean cubiertos 
sus honorarios.- 

GIRESE OFICIO a la 
DELEGADA 

ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A ESTA 
SALA REGIONAL, y 
remítase el aludido 
recibo previa copia 
que quede en autos 
y solicítesele tenga a 

bien realizar los 
trámites necesarios 
para el pago de los 

honorarios.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

311 267/23-19-01-8 GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

Pablo Soria 
Cancino



ESTADO DE CHIAPAS S.C. DE R.L. DE C.V. demandada; 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

HERNÁNDEZ

312 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se concede término 

para ALEGATOS.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

313 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 
grafoscopía 

solicitando le sean 
cubiertos sus 

honorarios. GIRESE 
OFICIO a la 
DIRECCIÓN 

GENERAL, a través 
de la DELEGADA 
ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A ESTA 
SALA REGIONAL, 

remítase el aludido 
recibo previa copia 
que quede en autos 
y solicítesele tenga a 

bien realizar los 
trámites necesarios 
para el pago de los 

honorarios de la 
perito tercero 

designado por esta 
Sala en el 

expediente en que se 
actúa.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

314 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que el perito 

designado por esta 
Sala rinde y ratifica 

el dictamen de 
cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede el plazo 
para formular sus 

ALEGATOS.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

315 267/23-19-01-8 GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, 

24-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 
incidente de falsedad 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

Pablo Soria 
Cancino



ESTADO DE CHIAPAS S.C. DE R.L. DE C.V. de documentos 
interpuesto por la 
parte demandada, 
por lo tanto;II. SE 
DECLARA QUE LA 
FIRMA que calza el 

escrito de ampliación 
de la demanda, 

recibido el veintiséis 
de junio de dos mil 

veintitrés, 
corresponde al 

representante legal 
de la parte 
actora.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

HERNÁNDEZ

316 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS,

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

317 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS,

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se concede término 

para ALEGATOS.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

318 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS,

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 
grafoscopía 

solicitando le sean 
cubiertos sus 

honorarios. GIRESE 
OFICIO a la 
DIRECCIÓN 

GENERAL, a través 
de la DELEGADA 
ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A ESTA 
SALA REGIONAL, 

remítase el aludido 
recibo previa copia 
que quede en autos 
y solicítesele tenga a 

bien realizar los 
trámites necesarios 
para el pago de los 

honorarios de la 
perito tercero 

designado por esta 
Sala en el 

expediente en que se 
actúa.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

319 267/23-19-01-8 GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que el perito 

designado por esta 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS,

Sala rinde y ratifica 
el dictamen de 

cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede el plazo 
para formular sus 

ALEGATOS.

320 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS,

24-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 
parte demandada, 
por lo tanto;II. SE 
DECLARA QUE LA 
FIRMA que calza el 

escrito de ampliación 
de la demanda, 

recibido el veintiséis 
de junio de dos mil 

veintitrés, 
corresponde al 

representante legal 
de la parte 
actora.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

321 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

322 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se concede término 

para ALEGATOS.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

323 267/23-19-01-8 GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 
grafoscopía 

solicitando le sean 
cubiertos sus 

honorarios. GIRESE 
OFICIO a la 
DIRECCIÓN 

GENERAL, a través 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



de la DELEGADA 
ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A ESTA 
SALA REGIONAL, 

remítase el aludido 
recibo previa copia 
que quede en autos 
y solicítesele tenga a 

bien realizar los 
trámites necesarios 
para el pago de los 

honorarios de la 
perito tercero 

designado por esta 
Sala en el 

expediente en que se 
actúa.

324 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que el perito 

designado por esta 
Sala rinde y ratifica 

el dictamen de 
cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede el plazo 
para formular sus 

ALEGATOS.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

325 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

24-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 
parte demandada, 
por lo tanto;II. SE 
DECLARA QUE LA 
FIRMA que calza el 

escrito de ampliación 
de la demanda, 

recibido el veintiséis 
de junio de dos mil 

veintitrés, 
corresponde al 

representante legal 
de la parte 
actora.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

326 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

327 267/23-19-01-8 GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se concede término 

para ALEGATOS.

328 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

22-01-
2024

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 
grafoscopía 

solicitando le sean 
cubiertos sus 

honorarios. GIRESE 
OFICIO a la 
DIRECCIÓN 

GENERAL, a través 
de la DELEGADA 
ADMINISTRATIVA 
ADSCRITA A ESTA 
SALA REGIONAL, 

remítase el aludido 
recibo previa copia 
que quede en autos 
y solicítesele tenga a 

bien realizar los 
trámites necesarios 
para el pago de los 

honorarios de la 
perito tercero 

designado por esta 
Sala en el 

expediente en que se 
actúa.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

329 267/23-19-01-8

GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que el perito 

designado por esta 
Sala rinde y ratifica 

el dictamen de 
cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede el plazo 
para formular sus 

ALEGATOS.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

330 267/23-19-01-8 GROUP FAUCON 
ALIADOS 

ESPECIALIZADOS, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

24-01-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 
parte demandada, 
por lo tanto;II. SE 
DECLARA QUE LA 
FIRMA que calza el 

escrito de ampliación 
de la demanda, 

recibido el veintiséis 
de junio de dos mil 

veintitrés, 
corresponde al 

representante legal 
de la parte 
actora.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



LAS PARTES.

331 321/22-19-01-8
CARMELA COUTIÑO 

TAPIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARMELA COUTIÑO 
TAPIA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

332 321/22-19-01-8
CARMELA COUTIÑO 

TAPIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Chiapas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

333 321/22-19-01-8 CARMELA COUTIÑO 
TAPIA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



los autos a la Sala 
para emitir la 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

334 394/22-19-01-8
ROSA MARCELA CRUZ 

ESTRADA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE CHIAPAS 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada fue 

omisa en atender el 
contenido del 

acuerdo de fecha 25 
de septiembre de 

2023.- En 
consecuencia, se 

tiene por precluido el 
plazo concedido a la 

autoridad 
demandada y se 
ordena la baja 

documental de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

(constante de dos 
tomos) que dio 

origen a la resolución 
impugnada, por 
tratarse de una 

reproducción y no un 
documento original 
de archivo, la cual 
carece de valor y 

vigencia documental.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

335 394/22-19-01-8
ROSA MARCELA CRUZ 

ESTRADA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE JURIDICA DE 
CHIAPAS 2

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada fue 

omisa en atender el 
contenido del 

acuerdo de fecha 25 
de septiembre de 

2023.- En 
consecuencia, se 

tiene por precluido el 
plazo concedido a la 

autoridad 
demandada y se 
ordena la baja 

documental de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

(constante de dos 
tomos) que dio 

origen a la resolución 
impugnada, por 
tratarse de una 

reproducción y no un 
documento original 
de archivo, la cual 
carece de valor y 

vigencia documental.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

336 499/23-19-01-8 CONCEPCION FLORES 
PEREZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

CONCEPCION 
FLORES PEREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, solicita 
se le informe si la 

parte actora 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
y en caso contrario, 
se declare la firmeza 
de dicha sentencia. 
comuníqueseles que 
el fallo de mérito HA 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



QUEDADO FIRME. En 
consecuencia, 

ARCHÍVESE ESTE 
EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Póngase a 

disposición de las 
partes los 

documentos que 
ofrecieron como 
pruebas en este 

juicio, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

337 499/23-19-01-8
CONCEPCION FLORES 

PEREZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, solicita 
se le informe si la 

parte actora 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
y en caso contrario, 
se declare la firmeza 
de dicha sentencia. 
comuníqueseles que 
el fallo de mérito HA 
QUEDADO FIRME. En 

consecuencia, 
ARCHÍVESE ESTE 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Póngase a 

disposición de las 
partes los 

documentos que 
ofrecieron como 
pruebas en este 

juicio, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

338 499/23-19-01-8 CONCEPCION FLORES 
PEREZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, solicita 
se le informe si la 

parte actora 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
y en caso contrario, 
se declare la firmeza 
de dicha sentencia. 
comuníqueseles que 
el fallo de mérito HA 
QUEDADO FIRME. En 

consecuencia, 
ARCHÍVESE ESTE 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Póngase a 

disposición de las 
partes los 

documentos que 
ofrecieron como 
pruebas en este 

juicio, previa 
certificación de su 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

339 499/23-19-01-8
CONCEPCION FLORES 

PEREZ

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, solicita 
se le informe si la 

parte actora 
interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
y en caso contrario, 
se declare la firmeza 
de dicha sentencia. 
comuníqueseles que 
el fallo de mérito HA 
QUEDADO FIRME. En 

consecuencia, 
ARCHÍVESE ESTE 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Póngase a 

disposición de las 
partes los 

documentos que 
ofrecieron como 
pruebas en este 

juicio, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

340 532/22-19-01-8
JULIO CESAR GARCIA 

SOLIS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Chiapas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Vigésimo Circuito, 

REMITE COPIA 
CERTIFICADA DEL 
TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA emitida 
por el citado órgano 

colegiado en el 
Amparo Directo 

promovido por la 
actora. Acúsese 

recibo del oficio de 
cuenta, del 

expediente principal 
en que se actúa, así 

como de la copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
aludido amparo, 

asimismo, 
solicítesele que de no 
existir inconveniente 

alguno, gire sus 
apreciables 

instrucciones a quien 
corresponda a fin de 
que informe a esta 

Sala la fecha en que 
le fue notificada la 

indicada ejecutoria a 
la autoridad 

demandada en 
calidad de tercero 
interesado en el 

juicio de garantías.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

341 532/22-19-01-8 JULIO CESAR GARCIA 
SOLIS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

JULIO CESAR 
GARCIA SOLIS

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, por el que 
el Tribunal Colegiado 

en Materia 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



los Trabajadores del 
Estado

Administrativa del 
Vigésimo Circuito, 

REMITE COPIA 
CERTIFICADA DEL 
TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA emitida 
por el citado órgano 

colegiado en el 
Amparo Directo 

promovido por la 
actora. Acúsese 

recibo del oficio de 
cuenta, del 

expediente principal 
en que se actúa, así 

como de la copia 
certificada de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
aludido amparo, 

asimismo, 
solicítesele que de no 
existir inconveniente 

alguno, gire sus 
apreciables 

instrucciones a quien 
corresponda a fin de 
que informe a esta 

Sala la fecha en que 
le fue notificada la 

indicada ejecutoria a 
la autoridad 

demandada en 
calidad de tercero 
interesado en el 

juicio de garantías.

342 55/24-19-01-8
MARGOT LOPEZ 

ALVARADO

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS por 
conducto del 

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIEN

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto la que 
omitió exhibir por lo 
que se requiere a la 
actora para que la 
exhiba, apercibida 

legalmente. 
Emplácese a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



343 55/24-19-01-8
MARGOT LOPEZ 

ALVARADO

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto la que 
omitió exhibir por lo 
que se requiere a la 
actora para que la 
exhiba, apercibida 

legalmente. 
Emplácese a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

344 55/24-19-01-8 MARGOT LOPEZ 
ALVARADO

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

MARGOT LOPEZ 
ALVARADO

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto la que 
omitió exhibir por lo 
que se requiere a la 
actora para que la 
exhiba, apercibida 

legalmente. 
Emplácese a la 

autoridad para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

345 583/23-19-01-8
NESTOR VICTORINO 

HERNANDEZ 
GUTIERREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

NESTOR VICTORINO 
HERNANDEZ 
GUTIERREZ

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

346 583/23-19-01-8
NESTOR VICTORINO 

HERNANDEZ 
GUTIERREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

347 622/23-19-01-8 VITALIA RUIZ 
NUCAMENDI

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



contendientes 
puedan 

inconformarse en 
contra de la aludida 

sentencia, 
comuníqueseles que 

QUEDÓ FIRME EL 
FALLO DE 

REFERENCIA. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

348 622/23-19-01-8
VITALIA RUIZ 
NUCAMENDI

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VITALIA RUIZ 
NUCAMENDI

02-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

349 640/23-19-01-8 TIMOTEA TOALA 
SERRANO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

350 640/23-19-01-8
TIMOTEA TOALA 

SERRANO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

TIMOTEA TOALA 
SERRANO

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

351 674/23-19-01-8 ALICIA PEREZ 
MORALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

ALICIA PEREZ 
MORALES

02-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO,

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

352 674/23-19-01-8
ALICIA PEREZ 

MORALES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

02-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

353 750/22-19-01-8 GASOLINERA Y 
SERVICIO MARFIL, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "2" CON 

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



CHIAPAS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SEDE EN CHIAPAS, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

que la autoridad 
demandada fue 

omisa en atender el 
contenido del 

acuerdo de fecha 4 
de julio de 2023.- En 

consecuencia, se 
tiene por precluido el 
plazo concedido a la 

autoridad 
demandada y se 
ordena la baja 

documental de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

(constante de dos 
tomos) que dio 

origen a la resolución 
impugnada, por 
tratarse de una 

reproducción y no un 
documento original 
de archivo, la cual 
carece de valor y 

vigencia documental.

354 750/22-19-01-8
GASOLINERA Y 

SERVICIO MARFIL, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

CHIAPAS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE JURIDICA DE 
CHIAPAS 2

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada fue 

omisa en atender el 
contenido del 

acuerdo de fecha 4 
de julio de 2023.- En 

consecuencia, se 
tiene por precluido el 
plazo concedido a la 

autoridad 
demandada y se 
ordena la baja 

documental de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

(constante de dos 
tomos) que dio 

origen a la resolución 
impugnada, por 
tratarse de una 

reproducción y no un 
documento original 
de archivo, la cual 
carece de valor y 

vigencia documental.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

355 776/18-19-01-8 HÉCTOR ADALBERTO 
MORENO PERALTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

CHIAPAS, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 1, 
con sede en Chiapas

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "2" CON 
SEDE EN CHIAPAS, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
1, con sede en 

Chiapas

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada fue 

omisa en atender el 
contenido del 

acuerdo de fecha 10 
de julio de 2023.- En 

consecuencia, se 
tiene por precluido el 
plazo concedido a la 

autoridad 
demandada y se 
ordena la baja 

documental de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

(constante de cuatro 
tomos) que dio 

origen a la resolución 
impugnada, por 
tratarse de una 

reproducción y no un 
documento original 
de archivo, la cual 
carece de valor y 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



vigencia documental.

356 776/18-19-01-8
HÉCTOR ADALBERTO 
MORENO PERALTA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

CHIAPAS, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 1, 
con sede en Chiapas

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 

DESCONCENTRADO 
DE JURIDICA DE 

CHIAPAS 1

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada fue 

omisa en atender el 
contenido del 

acuerdo de fecha 10 
de julio de 2023.- En 

consecuencia, se 
tiene por precluido el 
plazo concedido a la 

autoridad 
demandada y se 
ordena la baja 

documental de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo 

(constante de cuatro 
tomos) que dio 

origen a la resolución 
impugnada, por 
tratarse de una 

reproducción y no un 
documento original 
de archivo, la cual 
carece de valor y 

vigencia documental.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

357 796/23-19-01-8
MARIA EUGENIA 

MONTOYA MAGAÑA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA EUGENIA 
MONTOYA MAGAÑA

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

358 796/23-19-01-8 MARIA EUGENIA 
MONTOYA MAGAÑA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

rubro citado. En ese 
tenor, habiendo 

transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

359 832/23-19-01-8
MARTHA ELENA 
ROBLES FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA ELENA 
ROBLES FLORES

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

360 832/23-19-01-8 MARTHA ELENA 
ROBLES FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

361 858/23-19-01-8
CLARA LUZ PERALTA 

ESTEVA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CLARA LUZ PERALTA 
ESTEVA

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



362 858/23-19-01-8
CLARA LUZ PERALTA 

ESTEVA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

363 974/18-19-01-8
ROSA HERMILA ANLEU 

PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA HERMILA 
ANLEU PASCACIO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

364 974/18-19-01-8 ROSA HERMILA ANLEU 
PASCACIO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

365 999/23-19-01-8
MARINA SILVA 

VÁZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARINA SILVA 
VÁZQUEZ

24-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

366 999/23-19-01-8
MARINA SILVA 

VÁZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARINA SILVA 
VÁZQUEZ

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

367 999/23-19-01-8
MARINA SILVA 

VÁZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
desahogar, se 

declara cerrada la 
instrucción.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

368 999/23-19-01-8
MARINA SILVA 

VÁZQUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

26-01-
2024

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA descrita 
en el resultando 1º 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
Considerando último 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

369 38/24-19-01-3
MANUEL SOBRINO 

DURAN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS

MANUEL SOBRINO 
DURAN

26-01-
2024

SE DESECHA LA 
DEMANDA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Alejandra 
Martínez 
Martínez

370 1051/23-19-01-
6

JOSE ALFONSO 
GUTIERREZ PENAGOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 

JOSE ALFONSO 
GUTIERREZ 
PENAGOS

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

371
1051/23-19-01-

6
JOSE ALFONSO 

GUTIERREZ PENAGOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ALFONSO 
GUTIERREZ 
PENAGOS

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

los considerandos 
Tercero y Cuarto de 

este fallo. III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

372
1051/23-19-01-

6
JOSE ALFONSO 

GUTIERREZ PENAGOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

373
1051/23-19-01-

6
JOSE ALFONSO 

GUTIERREZ PENAGOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ parcialmente 
los extremos de su 
pretensión II. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

los considerandos 
Tercero y Cuarto de 

este fallo. III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

374
1095/23-19-01-

6
TERESITA DEL PILAR 

ARROYO HUCHIN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

375
1095/23-19-01-

6
TERESITA DEL PILAR 

ARROYO HUCHIN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ los extremos 
de su pretensión II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo. 
III. NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



376
1095/23-19-01-

6
TERESITA DEL PILAR 

ARROYO HUCHIN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TERESITA DEL PILAR 
ARROYO HUCHIN

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

377
1095/23-19-01-

6
TERESITA DEL PILAR 

ARROYO HUCHIN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TERESITA DEL PILAR 
ARROYO HUCHIN

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ los extremos 
de su pretensión II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo. 
III. NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

378
1149/23-19-01-

6
MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

12-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA SUS 
ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

379
1149/23-19-01-

6
MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

22-01-
2024

SE DELCLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

380
1149/23-19-01-

6
MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

23-01-
2024

I. La parte acytora 
probó los extremos 
de su acciónII. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en ek 
tercer punto 

considerativo de la 
presente 

sentencia.III. SE 
RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE LA 
PARTE ACTORA de 

cumplir con sus 
obligaciones fiscales 
ante el servicio de 

Administración 
Tributaria con el 

Registro Federal de 
Contribuyentes que 

le fue asignado 
inicialmente y no 

conforme al diverso 
que tiene registrado 

actualmente .IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

381
1149/23-19-01-

6
MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

12-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA SUS 
ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

382 1149/23-19-01-
6

MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

22-01-
2024

SE DELCLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 

Ana Laura Peña 
Martínez



CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

PRESENTE JUICIO MARTÍNEZ

383
1149/23-19-01-

6
MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

23-01-
2024

I. La parte acytora 
probó los extremos 
de su acciónII. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en ek 
tercer punto 

considerativo de la 
presente 

sentencia.III. SE 
RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE LA 
PARTE ACTORA de 

cumplir con sus 
obligaciones fiscales 
ante el servicio de 

Administración 
Tributaria con el 

Registro Federal de 
Contribuyentes que 

le fue asignado 
inicialmente y no 

conforme al diverso 
que tiene registrado 

actualmente .IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

384
1149/23-19-01-

6
MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

12-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA SUS 
ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

385
1149/23-19-01-

6
MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

22-01-
2024

SE DELCLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

386 1149/23-19-01-
6

MARIA DEL CARMEN 
NATAREN CLEMENTE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
CHIAPAS "1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

23-01-
2024

I. La parte acytora 
probó los extremos 
de su acciónII. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características se 
describen en el 

resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en ek 
tercer punto 

considerativo de la 
presente 

sentencia.III. SE 
RECONOCE EL 

DERECHO 
SUBJETIVO DE LA 
PARTE ACTORA de 

cumplir con sus 
obligaciones fiscales 
ante el servicio de 

Administración 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



Tributaria con el 
Registro Federal de 
Contribuyentes que 

le fue asignado 
inicialmente y no 

conforme al diverso 
que tiene registrado 

actualmente .IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

387 126/23-19-01-6
GUADALUPE ENRIQUE 
ROMAN MANDUJANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

GUADALUPE 
ENRIQUE ROMAN 

MANDUJANO

09-01-
2024

i. Es procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actoraII. se 
deja sin efectos el 

oficio de 25 de 
octubre de 2023III. 
Se ordena al Titular 

proceda en los 
términos definidos 

en la parte final de la 
presente 

interlocutoriaIV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

388 126/23-19-01-6
GUADALUPE ENRIQUE 
ROMAN MANDUJANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

GUADALUPE 
ENRIQUE ROMAN 

MANDUJANO

18-01-
2024

OFICI MEDIANTE EL 
CUAL LA AUTORIDAD 

DEMANDADA 
REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

389 126/23-19-01-6
GUADALUPE ENRIQUE 
ROMAN MANDUJANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

09-01-
2024

i. Es procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actoraII. se 
deja sin efectos el 

oficio de 25 de 
octubre de 2023III. 
Se ordena al Titular 

proceda en los 
términos definidos 

en la parte final de la 
presente 

interlocutoriaIV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

390 126/23-19-01-6
GUADALUPE ENRIQUE 
ROMAN MANDUJANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

18-01-
2024

OFICI MEDIANTE EL 
CUAL LA AUTORIDAD 

DEMANDADA 
REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

391 1419/23-19-01-
6

JUAN MARIN JIMENEZ 
HERNANDEZ

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TUXTLA DE 

LA DIVIS+ON DE 
DISTRIBUCIÓN 
SURESTE DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JUAN MARIN 
JIMENEZ 

HERNANDEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 11 de 
diciembre. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

392
1419/23-19-01-

6
JUAN MARIN JIMENEZ 

HERNANDEZ

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TUXTLA DE 

LA DIVIS+ON DE 
DISTRIBUCIÓN 
SURESTE DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TUXTLA DE 

LA DIVIS+ON DE 
DISTRIBUCIÓN 
SURESTE DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

22-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 11 de 
diciembre. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

393 166/23-19-01-6
IGNACIO HERNANDEZ 

DEMEZA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

IGNACIO 
HERNANDEZ 

DEMEZA

23-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA RINDE 
SU INFORME 

RESPECTO A LA 
QUEA INTERPUESTA 

POR LA PARTE 
ACTORA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

394 166/23-19-01-6
IGNACIO HERNANDEZ 

DEMEZA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

IGNACIO 
HERNANDEZ 

DEMEZA

24-01-
2024

I. Resulta fundada la 
queja interpuesta 

por la parte actoraII. 
Se deja sin efectos el 

oficio de 22 de 
noviembre de 

2023III. Se ordena 
al funcionario 

responsable proceda 
en los términos 

definidos en la aprte 
final de la presente 
interlocutoria.IV. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

395 166/23-19-01-6
IGNACIO HERNANDEZ 

DEMEZA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su unidad jurídica 

encargada de su 
defen

23-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA RINDE 
SU INFORME 

RESPECTO A LA 
QUEA INTERPUESTA 

POR LA PARTE 
ACTORA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

396 166/23-19-01-6
IGNACIO HERNANDEZ 

DEMEZA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su unidad jurídica 

encargada de su 
defen

24-01-
2024

I. Resulta fundada la 
queja interpuesta 

por la parte actoraII. 
Se deja sin efectos el 

oficio de 22 de 
noviembre de 

2023III. Se ordena 
al funcionario 

responsable proceda 
en los términos 

definidos en la aprte 
final de la presente 
interlocutoria.IV. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

397
1731/23-19-01-

6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

12-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA SUS 
ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



398
1731/23-19-01-

6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

25-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

399
1731/23-19-01-

6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

400
1731/23-19-01-

6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ su pretensión 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo. 
III. NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

401
1731/23-19-01-

6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

FORMULA SUS 
ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

402
1731/23-19-01-

6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

25-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL LA PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

403
1731/23-19-01-

6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

404 1731/23-19-01-
6

FERNANDO 
ARGUIMIRO ZEA 

VAZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ su pretensión 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, por los 
fundamentos, 

motivos y para los 
efectos señalados en 

el considerando 
último de este fallo. 
III. NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



JURISDICCIONALA 
LAS PARTES

405 175/24-19-01-6
EUGENIO ROMAN 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EUGENIO ROMAN 
CRUZ

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

406 175/24-19-01-6 EUGENIO ROMAN 
CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

407
1862/21-19-01-

6

SANDRA ELENA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Administradora 
Desconcentrda de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administradora 
Desconcentrda de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

03-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA RINDE 
INFORME RESPECTO 

A LA QUEHA 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

408
1862/21-19-01-

6

SANDRA ELENA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Administradora 
Desconcentrda de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

Administradora 
Desconcentrda de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

08-01-
2024

I. Resultó 
parcialemnete 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora II. Se 
deja sin efectos el 

oficio de 12 de 
octubre de 2023.III. 

Se ordena al 
funcionario 

responsable, proceda 
en los términos 

definidos en la aprte 
final de la presente 
interlocutoria.IV. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

409
1862/21-19-01-

6

SANDRA ELENA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Administradora 
Desconcentrda de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

SANDRA ELENA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

03-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA RINDE 
INFORME RESPECTO 

A LA QUEHA 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

410
1862/21-19-01-

6

SANDRA ELENA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Administradora 
Desconcentrda de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

SANDRA ELENA 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

08-01-
2024

I. Resultó 
parcialemnete 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora II. Se 
deja sin efectos el 

oficio de 12 de 
octubre de 2023.III. 

Se ordena al 
funcionario 

responsable, proceda 
en los términos 

definidos en la aprte 
final de la presente 
interlocutoria.IV. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

411 389/22-19-01-6 ROSEL MENDEZ CRUZ Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 

12-01-
2024

I. Eas procedente y 
parcialmente 

fundada ña queja 
interpuesta por la 
parte actoraII. Se 
deja sin efecto el 
ofciio de 14 de 
septiembre de 

2023III: Se ordena a 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

la autpridad proceda 
en los términos 

definidos en la aprte 
final de la presente 

interlocutoriaIV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

412 389/22-19-01-6 ROSEL MENDEZ CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSEL MENDEZ 
CRUZ

12-01-
2024

I. Eas procedente y 
parcialmente 

fundada ña queja 
interpuesta por la 
parte actoraII. Se 
deja sin efecto el 
ofciio de 14 de 
septiembre de 

2023III: Se ordena a 
la autpridad proceda 

en los términos 
definidos en la aprte 
final de la presente 

interlocutoriaIV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

413 389/22-19-01-6 ROSEL MENDEZ CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

I. Eas procedente y 
parcialmente 

fundada ña queja 
interpuesta por la 
parte actoraII. Se 
deja sin efecto el 
ofciio de 14 de 
septiembre de 

2023III: Se ordena a 
la autpridad proceda 

en los términos 
definidos en la aprte 
final de la presente 

interlocutoriaIV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONALA 

LAS PARTES

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

414 61/23-19-01-6

GLORIA ARACELY 
MUÑOZ LOPEZ Y 

CARLOS ROBERTO 
MALDONADO AQUINO

Jefe de Departamento 
de Protección 29 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

GLORIA ARACELY 
MUÑOZ LOPEZ Y 

CARLOS ROBERTO 
MALDONADO 

AQUINO

18-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

415 61/23-19-01-6

GLORIA ARACELY 
MUÑOZ LOPEZ Y 

CARLOS ROBERTO 
MALDONADO AQUINO

Jefe de Departamento 
de Protección 29 de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 
Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa legal

Jefe de 
Departamento de 

Protección 29 de la 
Oficina de 

Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa le

18-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

416 65/24-19-01-6 OPERADORA 
TURISTICA DE 

TUXTLA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"  POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTADA 

JURIDICA DE CHIAPAS 
"1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CHIAPAS "1"  

POR CONDUCTO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS "1"

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
porder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

417 65/24-19-01-6 OPERADORA 
TURISTICA DE 

TUXTLA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1"  POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTADA 

JURIDICA DE CHIAPAS 
"1"

OPERADORA 
TURISTICA DE 

TUXTLA, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
porder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

418 717/23-19-01-6
EDI VELAZQUEZ 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

EDI VELAZQUEZ 
GOMEZ

09-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

419 717/23-19-01-6
EDI VELAZQUEZ 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

EDI VELAZQUEZ 
GOMEZ

09-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL SE 
DECKARA LA 

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

420 717/23-19-01-6
EDI VELAZQUEZ 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

EDI VELAZQUEZ 
GOMEZ

22-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

DEMANDAD REALIZA 
DIVERSAS 

MANIFESTACIONES 
RESPECTO AL 

CUMPIMIENTO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

421 717/23-19-01-6
EDI VELAZQUEZ 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

de dicho I

09-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

422 717/23-19-01-6
EDI VELAZQUEZ 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

de dicho I

09-01-
2024

ESCRITO MEDIANTE 
EL CUAL SE 
DECKARA LA 

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

423 717/23-19-01-6
EDI VELAZQUEZ 

GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

de dicho I

22-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

DEMANDAD REALIZA 
DIVERSAS 

MANIFESTACIONES 
RESPECTO AL 

CUMPIMIENTO A LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

424 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS 1

11-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

425 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C. ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 

12-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 
parte demandada 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE CHIAPAS 

1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS 1

por tanto;II. No se 
sobresee en el 

presente juicio III. 
Ha sido procedente 
el juicio promovido 

por la parte 
actoraIV. La parte 

actora NO PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;V. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero d eesta 

sentencia, por los 
funda,entos y 

motivos precisados 
en el último 

considerando de este 
fallo.VI. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
AL APRTE ACTORA.

426 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

A-PACPUR, A.C.
11-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

427 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

A-PACPUR, A.C.
12-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 
parte demandada 
por tanto;II. No se 

sobresee en el 
presente juicio III. 
Ha sido procedente 
el juicio promovido 

por la parte 
actoraIV. La parte 

actora NO PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;V. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero d eesta 

sentencia, por los 
funda,entos y 

motivos precisados 
en el último 

considerando de este 
fallo.VI. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
AL APRTE ACTORA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

428 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

11-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

429 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C. ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

12-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 
parte demandada 
por tanto;II. No se 

sobresee en el 
presente juicio III. 
Ha sido procedente 
el juicio promovido 

por la parte 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



actoraIV. La parte 
actora NO PROBÓ los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;V. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero d eesta 

sentencia, por los 
funda,entos y 

motivos precisados 
en el último 

considerando de este 
fallo.VI. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
AL APRTE ACTORA.

430 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS 1

11-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

431 815/23-19-01-6 A-PACPUR, A.C.

ADMINISTRADOR DE 
NORMATIVIDAD EN 

IMPUESTOS 
INTERNOS 6, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
1

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS 1

12-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 
parte demandada 
por tanto;II. No se 

sobresee en el 
presente juicio III. 
Ha sido procedente 
el juicio promovido 

por la parte 
actoraIV. La parte 

actora NO PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;V. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero d eesta 

sentencia, por los 
funda,entos y 

motivos precisados 
en el último 

considerando de este 
fallo.VI. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
AL APRTE ACTORA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

432 877/19-19-01-6
ROBERTO GARCIA 

FIGUEROA Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

23-01-
2024

OFICIOS MEDIANTE 
LOS CUALES LA 

AUTORIDAD 
DEMNADADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

433 877/19-19-01-6
ROBERTO GARCIA 

FIGUEROA Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

24-01-
2024

OFICIO POR EL CUAL 
SE REALIZAN 

DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

EN EL AMPARO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



434 877/19-19-01-6
ROBERTO GARCIA 

FIGUEROA Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO GARCIA 
FIGUEROA Y 

CODEMANDANTES

23-01-
2024

OFICIOS MEDIANTE 
LOS CUALES LA 

AUTORIDAD 
DEMNADADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

435 877/19-19-01-6
ROBERTO GARCIA 

FIGUEROA Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO GARCIA 
FIGUEROA Y 

CODEMANDANTES

24-01-
2024

OFICIO POR EL CUAL 
SE REALIZAN 

DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

EN EL AMPARO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

436 877/19-19-01-6
ROBERTO GARCIA 

FIGUEROA Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2024

OFICIOS MEDIANTE 
LOS CUALES LA 

AUTORIDAD 
DEMNADADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR ESTA 

SALA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

437 877/19-19-01-6
ROBERTO GARCIA 

FIGUEROA Y 
CODEMANDANTES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

OFICIO POR EL CUAL 
SE REALIZAN 

DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

EN EL AMPARO

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

438 909/23-19-01-6
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

JOSE EDUARDO 
RUBIO ROMAN

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por actora de la 

sentencia de fecha 
30 de octubre de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

439 909/23-19-01-6
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

JOSE EDUARDO 
RUBIO ROMAN

22-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL AL 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFNITIVA DICTADA 

POR ESTA SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



440 909/23-19-01-6
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

18-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por actora de la 

sentencia de fecha 
30 de octubre de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

441 909/23-19-01-6
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN EL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO

22-01-
2024

OFICIO MEDIANTE 
EL CUAL AL 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

REALIZA DIVERSAS 
MANIFESTACIONES 

RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFNITIVA DICTADA 

POR ESTA SALA

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

442
1047/23-19-01-

9
ABEL CIFUENTES 

MASARIEGOS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tuxtla E.F., de la 
División de 

Distribución Sureste 
de la Empresa 

Productiva Subsidiaria 
CFE Distribución

ABEL CIFUENTES 
MASARIEGOS

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora cumple 

el requerimiento 
formulado.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

443
1047/23-19-01-

9
ABEL CIFUENTES 

MASARIEGOS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tuxtla E.F., de la 
División de 

Distribución Sureste 
de la Empresa 

Productiva Subsidiaria 
CFE Distribución

ABEL CIFUENTES 
MASARIEGOS

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora cumple 

el requerimiento 
formulado. Girese 

oficio al hospital para 
que remita copia 

certificada del 
espediente clinico.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

444
1047/23-19-01-

9
ABEL CIFUENTES 

MASARIEGOS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tuxtla E.F., de la 
División de 

Distribución Sureste 
de la Empresa 

Productiva Subsidiaria 
CFE Distribución

ABEL CIFUENTES 
MASARIEGOS

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 

apercibimiento y, en 
consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

445 1047/23-19-01-
9

ABEL CIFUENTES 
MASARIEGOS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tuxtla E.F., de la 
División de 

Distribución Sureste 
de la Empresa 

Productiva Subsidiaria 
CFE Distribución

Superintendente de 
la Zona de 

Distribución Tuxtla 
E.F., de la División 

de Distribución 
Sureste de la 

Empresa Productiva 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora cumple 

el requerimiento 
formulado.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



Subsidiaria CFE 
Distribución

446
1047/23-19-01-

9
ABEL CIFUENTES 

MASARIEGOS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tuxtla E.F., de la 
División de 

Distribución Sureste 
de la Empresa 

Productiva Subsidiaria 
CFE Distribución

Superintendente de 
la Zona de 

Distribución Tuxtla 
E.F., de la División 

de Distribución 
Sureste de la 

Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE 

Distribución

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora cumple 

el requerimiento 
formulado. Girese 

oficio al hospital para 
que remita copia 

certificada del 
espediente clinico.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

447
1047/23-19-01-

9
ABEL CIFUENTES 

MASARIEGOS

Superintendente de la 
Zona de Distribución 

Tuxtla E.F., de la 
División de 

Distribución Sureste 
de la Empresa 

Productiva Subsidiaria 
CFE Distribución

Superintendente de 
la Zona de 

Distribución Tuxtla 
E.F., de la División 

de Distribución 
Sureste de la 

Empresa Productiva 
Subsidiaria CFE 

Distribución

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 

apercibimiento y, en 
consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

448
1079/23-19-01-

9
OCTAVIO SOLIS 

MAGANDA

Titular de la Unidad de 
Administración y 

Finanzas dependiente 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de su unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

OCTAVIO SOLIS 
MAGANDA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

449
1079/23-19-01-

9
OCTAVIO SOLIS 

MAGANDA

Titular de la Unidad de 
Administración y 

Finanzas dependiente 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de su unidad 
jurídica encargada de 

su defensa legal

Titular de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de su 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

450 160/24-19-01-9
CAJA POPULAR SAN 

JUAN BOSCO, S.C. DE 
A.P. DE R.L. DE C.V.

Directora del Registro 
Público de la 

Propiedad y del 
Comercio del Estado 

de Chiapas

CAJA POPULAR SAN 
JUAN BOSCO, S.C. 
DE A.P. DE R.L. DE 

C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada y en 
atención a su 

contenido se advierte 
que la demanda es 

improcedente, por lo 
que SE DESECHA 

POR IMPROCEDENTE 
LA DEMANDA, en 

virtud de que no es 
materia de este 

Tribunal.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



451
1659/23-19-01-

9
JOSE LUIS RECINOS 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS RECINOS 
LOPEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

452
1659/23-19-01-

9
JOSE LUIS RECINOS 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

453
1689/23-19-01-

9
MARIA DE JESUS 
CANCINO GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE JESUS 
CANCINO GOMEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

454
1689/23-19-01-

9
MARIA DE JESUS 
CANCINO GOMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

455
1717/23-19-01-

9

COMEDORES 
INDUSTRIALES DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

COMEDORES 
INDUSTRIALES DE 
CHIAPAS, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

456 1717/23-19-01-
9

COMEDORES 
INDUSTRIALES DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

DELEGADO DE 
HACIENDA EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

COMEDORES 
INDUSTRIALES DE 
CHIAPAS, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, por lo 

tanto:II. Se 
CONFIRMA en todos 
y cada uno de sus 

términos el acuerdo 
de fecha trece de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, por el 
cual se desechó la 
demanda, por los 
fundamentos y 

motivos precisados 
en el punto 

considerativo Tercero 
de esta 

interlocutoria.III. 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



a las partes actora y 
autoridad 

demandada.

457
1848/23-19-01-

9
GUILLERMO ANTONIO 
TORRES GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

GUILLERMO 
ANTONIO TORRES 

GORDILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

458
1848/23-19-01-

9
GUILLERMO ANTONIO 
TORRES GORDILLO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

de dicho I

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

459
1849/23-19-01-

9
JUAN RICARDO 

VILLANUEVA DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

JUAN RICARDO 
VILLANUEVA DIAZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

460
1849/23-19-01-

9
JUAN RICARDO 

VILLANUEVA DIAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
de dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

de dicho I

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
parte actora formula 

alegatos en el 
presente juicio, se 
tiene por realizadas 
las manifestaciones 

de cuenta, las cuales 
serán analizadas en 
el momento procesal 

oportuno.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

461 937/23-19-01-9
ORLANDO GRAJALES 

GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ORLANDO GRAJALES 
GOMEZ

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y al no 
existir cuestiones 
pendientes por 

desahogar, con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

462 937/23-19-01-9 ORLANDO GRAJALES 
GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ORLANDO GRAJALES 
GOMEZ

30-01-
2024

I.- Ha sido infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada;II.- NO 
SE SOBRESEE en el 
presente juicio, por 

los motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo;III.- Ha sido 

procedente el juicio 
promovido por la 

parte actora.IV.- La 
parte actora probó 
su pretensión.V. SE 

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características se 

precisan en el 
resultado primero de 
esta sentencia, por 

los motivos, 
fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en su considerando 

último.VI. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

463 937/23-19-01-9
ORLANDO GRAJALES 

GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y al no 
existir cuestiones 
pendientes por 

desahogar, con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera

464 937/23-19-01-9
ORLANDO GRAJALES 

GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

I.- Ha sido infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada;II.- NO 
SE SOBRESEE en el 
presente juicio, por 

los motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo;III.- Ha sido 

procedente el juicio 
promovido por la 

parte actora.IV.- La 
parte actora probó 
su pretensión.V. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, cuyas 
características se 

precisan en el 
resultado primero de 
esta sentencia, por 

los motivos, 
fundamentos y para 
los efectos expuestos 
en su considerando 

último.VI. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MPML. 
ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

José Francisco 
Espino Herrera



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 CARIBE
SALA REGIONAL DEL CARIBE Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 322/23-20-01-7
PAOLA ANDREA 

AGUILERA CORREDOR

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

PAOLA ANDREA 
AGUILERA 
CORREDOR

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de alegatos 
presentado por la 

Autoridad 
demandada. Se 

tienen por recibidos 
y se ordena que 

obren en en autos 
para ser 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

2 322/23-20-01-7
PAOLA ANDREA 

AGUILERA CORREDOR

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

PAOLA ANDREA 
AGUILERA 
CORREDOR

02-02-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se tiene 
por fenecido el 

término que se les 
otorgo a las partes 

para interponer 
alegatos, por lo que 
se declara cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

3 322/23-20-01-7
PAOLA ANDREA 

AGUILERA CORREDOR

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

PAOLA ANDREA 
AGUILERA 
CORREDOR

25-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito de alegatos 
presentado por la 
parte actora. Se 

tienen por recibidos 
los alegatos y se 

ordena que obren en 
en autos para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

4 322/23-20-01-7
PAOLA ANDREA 

AGUILERA CORREDOR

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de alegatos 
presentado por la 

Autoridad 
demandada. Se 

tienen por recibidos 
y se ordena que 

obren en en autos 
para ser 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

5 322/23-20-01-7
PAOLA ANDREA 

AGUILERA CORREDOR

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

02-02-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se tiene 
por fenecido el 

término que se les 
otorgo a las partes 

para interponer 
alegatos, por lo que 
se declara cerrada la 

instrucción, razón 
por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO



6 322/23-20-01-7
PAOLA ANDREA 

AGUILERA CORREDOR

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

25-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito de alegatos 
presentado por la 
parte actora. Se 

tienen por recibidos 
los alegatos y se 

ordena que obren en 
en autos para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

7 38/24-20-01-7
EDIFICACIONES 

VARPAL, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

CANCÚN, DEL 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 

ROO

EDIFICACIONES 
VARPAL, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, se 

manda a agregar a 
los autos del 

expediente en que se 
actúa y se informa 

que el referido hecho 
notorio será tomado 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

8 38/24-20-01-7
EDIFICACIONES 

VARPAL, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

CANCÚN, DEL 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 

ROO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

CANCÚN, DEL 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 

ROO

02-02-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, se 

manda a agregar a 
los autos del 

expediente en que se 
actúa y se informa 

que el referido hecho 
notorio será tomado 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

9 63/24-20-01-7
MANUEL JESUS 

ALCOCER DOMINGUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUINTANA ROO "2", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda presentado 
por derecho propio. 

Se admite la 
demanda, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas a los 

profesionales que ahí 
se enlistan. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley, 

asimismo, se le 
requiere que al 
momento de 

contestar exhiba el 
expediente 

administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

10 63/24-20-01-7 MANUEL JESUS 
ALCOCER DOMINGUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

MANUEL JESUS 
ALCOCER 

DOMINGUEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda presentado 
por derecho propio. 

Se admite la 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO



TRIBUTARIA demanda, se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas a los 

profesionales que ahí 
se enlistan. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley, 

asimismo, se le 
requiere que al 
momento de 

contestar exhiba el 
expediente 

administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

11 641/23-20-01-7
HOSPITAL AZURA 

CANCUN, S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO, 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO, 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de alegatos 
presentado por la 
parte actora. Se 

tienen por recibidos 
los alegatos y se 

ordena que obren en 
en autos para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

12 641/23-20-01-7
HOSPITAL AZURA 

CANCUN, S.A.P.I. DE 
C.V.

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO, 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

HOSPITAL AZURA 
CANCUN, S.A.P.I. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito de alegatos 
presentado por la 
parte actora. Se 

tienen por recibidos 
los alegatos y se 

ordena que obren en 
en autos para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

13 780/23-20-01-7 SAMIR ALEXANDER 
HERNANDEZ LUNA

ENCARGADA DE LA 
OFICINA 

REPRESENTATIVA EN 
EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS

ENCARGADA DE LA 
OFICINA 

REPRESENTATIVA 
EN EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente se 
anuncia a las partes 

el plazo para que 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO



formulen alegatos.

14 780/23-20-01-7
SAMIR ALEXANDER 
HERNANDEZ LUNA

ENCARGADA DE LA 
OFICINA 

REPRESENTATIVA EN 
EL ESTADO DE 

VERACRUZ DE LA 
COMISIÓN MEXICANA 

DE AYUDA A 
REFUGIADOS

SAMIR ALEXANDER 
HERNANDEZ LUNA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido se tiene 
por contestada la 

demanda, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente se 
anuncia a las partes 

el plazo para que 
formulen alegatos.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

15 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

03-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia.II. Se 
revoca el auto 
recurrido de 

veintiuno de junio de 
dos mil veintitrés, en 

la parte, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
último considerando 
de esta sentencia.III. 

Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

16 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

16-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

17 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

17-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

18 797/22-20-01-2 GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
05/09/23. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 15/05/23. 

Infórmese que se 
deja insubsistente el 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



apercebimiento 
señalado en dicho 

auto.

19 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
13/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
oficio y sus anexos, 

mismos que se 
agregan a la carpeta 
del juicio en que se 

actúa.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

20 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

21 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

22 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

25-01-
2024

ACUERDO DE 
DESIGNACIÓN DE 
PERITO TERCERO

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

23 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/01/24. Se tiene 
por presentado y 

ratificado el 
dictamen pericial 

respectivo. Túrnense 
los autos a la Sala a 
fin de que se designe 

perito tercero en 
discordia.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

24 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

25-01-
2024

Síntesis: Vistos los 
autos del presente 

juicio, se requiere al 
perito tercero en 

discordia, se 
apersone al recinto 

oficial de esta Sala, a 
fin de que acepte el 
cargo y proteste su 
legal desempeño.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

25 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita 

al Servicio de 
Administración 

Tributaria.

26-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
25/01/2024. Se 

admite el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada. Se corre 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

26 797/22-20-01-2 GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

03-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



Tributaria. demandada; en 
consecuencia.II. Se 

revoca el auto 
recurrido de 

veintiuno de junio de 
dos mil veintitrés, en 

la parte, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
último considerando 
de esta sentencia.III. 

Notifíquese.

27 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

16-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

28 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

17-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

29 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
05/09/23. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 15/05/23. 

Infórmese que se 
deja insubsistente el 

apercebimiento 
señalado en dicho 

auto.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

30 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
13/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
oficio y sus anexos, 

mismos que se 
agregan a la carpeta 
del juicio en que se 

actúa.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

31 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

32 797/22-20-01-2 GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

33 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

25-01-
2024

ACUERDO DE 
DESIGNACIÓN DE 
PERITO TERCERO

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

34 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/01/24. Se tiene 
por presentado y 

ratificado el 
dictamen pericial 

respectivo. Túrnense 
los autos a la Sala a 
fin de que se designe 

perito tercero en 
discordia.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

35 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

25-01-
2024

Síntesis: Vistos los 
autos del presente 

juicio, se requiere al 
perito tercero en 

discordia, se 
apersone al recinto 

oficial de esta Sala, a 
fin de que acepte el 
cargo y proteste su 
legal desempeño.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

36 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal, del 
Distrito Federal "4"

26-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
25/01/2024. Se 

admite el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada. Se corre 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

37 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

ADRIÁN SOTELO DE 
JESÚS (PERITO EN 

MATERIA CONTABLE 
DE LA PARTE 

ACTORA)

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

38 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CARLOS ALONZO 
CHAN PUC (PERITO 

EN MATERIA 
CONTABLE DE LA 

PARTE DEMANDADA)

17-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

39 797/22-20-01-2 GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

03-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia.II. Se 
revoca el auto 
recurrido de 

veintiuno de junio de 
dos mil veintitrés, en 

la parte, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



precisados en el 
último considerando 
de esta sentencia.III. 

Notifíquese.

40 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

41 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

42 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
05/09/23. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 15/05/23. 

Infórmese que se 
deja insubsistente el 

apercebimiento 
señalado en dicho 

auto.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

43 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
13/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
oficio y sus anexos, 

mismos que se 
agregan a la carpeta 
del juicio en que se 

actúa.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

44 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

45 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

46 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

ACUERDO DE 
DESIGNACIÓN DE 
PERITO TERCERO

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



47 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/01/24. Se tiene 
por presentado y 

ratificado el 
dictamen pericial 

respectivo. Túrnense 
los autos a la Sala a 
fin de que se designe 

perito tercero en 
discordia.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

48 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

Síntesis: Vistos los 
autos del presente 

juicio, se requiere al 
perito tercero en 

discordia, se 
apersone al recinto 

oficial de esta Sala, a 
fin de que acepte el 
cargo y proteste su 
legal desempeño.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

49 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

GENERAL 
DATACOMM DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
25/01/2024. Se 

admite el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada. Se corre 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

50 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

IRMA ELIZABETH 
GUERRERO GAULT 

(PERITO EN 
MATERIA DE 

INFORMÁTICA DE LA 
PARTE DEMANDADA)

16-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

51 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

IVÁN GERARDO 
BALAM ABRAHAM 

(PERITO EN 
MATERIA DE 

INFORMÁTICA DE LA 
PARTE ACTORA)

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

52 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

03-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia.II. Se 
revoca el auto 
recurrido de 

veintiuno de junio de 
dos mil veintitrés, en 

la parte, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
último considerando 
de esta sentencia.III. 

Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

53 797/22-20-01-2 GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



Tributaria. su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

54 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

55 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
05/09/23. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 15/05/23. 

Infórmese que se 
deja insubsistente el 

apercebimiento 
señalado en dicho 

auto.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

56 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
13/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
oficio y sus anexos, 

mismos que se 
agregan a la carpeta 
del juicio en que se 

actúa.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

57 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

58 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

59 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

25-01-
2024

ACUERDO DE 
DESIGNACIÓN DE 
PERITO TERCERO

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

60 797/22-20-01-2 GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/01/24. Se tiene 
por presentado y 

ratificado el 
dictamen pericial 

respectivo. Túrnense 
los autos a la Sala a 
fin de que se designe 

perito tercero en 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



discordia.

61 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

25-01-
2024

Síntesis: Vistos los 
autos del presente 

juicio, se requiere al 
perito tercero en 

discordia, se 
apersone al recinto 

oficial de esta Sala, a 
fin de que acepte el 
cargo y proteste su 
legal desempeño.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

62 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

26-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
25/01/2024. Se 

admite el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada. Se corre 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

63 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

03-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia.II. Se 
revoca el auto 
recurrido de 

veintiuno de junio de 
dos mil veintitrés, en 

la parte, por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos 

precisados en el 
último considerando 
de esta sentencia.III. 

Notifíquese.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

64 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

16-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

65 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la autoridad 
demandada el plazo 
de ley para que rinda 

su dictamen y 
ratifique 

personalmente en 
presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

66 797/22-20-01-2 GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
05/09/23. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 15/05/23. 

Infórmese que se 
deja insubsistente el 

apercebimiento 
señalado en dicho 

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



auto.

67 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-11-
2023

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

presentado el 
13/11/2023. Se 

tiene por recibido el 
oficio y sus anexos, 

mismos que se 
agregan a la carpeta 
del juicio en que se 

actúa.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

68 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

69 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2024

Síntesis: Se concede 
al perito designado 

por la parte actora el 
plazo de ley para que 
rinda su dictamen y 

ratifique 
personalmente en 

presencia de la 
secretaria de 

acuerdos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

70 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

25-01-
2024

ACUERDO DE 
DESIGNACIÓN DE 
PERITO TERCERO

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

71 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
18/01/24. Se tiene 
por presentado y 

ratificado el 
dictamen pericial 

respectivo. Túrnense 
los autos a la Sala a 
fin de que se designe 

perito tercero en 
discordia.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

72 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

25-01-
2024

Síntesis: Vistos los 
autos del presente 

juicio, se requiere al 
perito tercero en 

discordia, se 
apersone al recinto 

oficial de esta Sala, a 
fin de que acepte el 
cargo y proteste su 
legal desempeño.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

73 797/22-20-01-2
GENERAL DATACOMM 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

26-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

recibido el 
25/01/2024. Se 

admite el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada. Se corre 
traslado a la parte 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

JAIME ROMO 
GARCIA

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

74 76/24-20-01-5 CORPORATIVO 
DILLMANN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cancún 

de la Delegación 
Estatal del IMSS en el 
Estado de Quintana 

Roo.

CORPORATIVO 
DILLMANN, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/02/2024. SE 
REQUIERE AL 
PROMOVENTE; 

JAIME ROMO 
GARCIA

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI



apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, según sea 
el caso.

75 426/21-20-01-8
AEROCOCINA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 
TIJUANA EN EL 
ESTADO BAJA 

CALIFORNIA NORTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

AEROCOCINA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
29/01/2024. Se 

reserva remitir el 
oficio devuelto por 
Correos de México, 
al Presidente de la 
Sala Regional del 
Pacífico de este 

tribunal, hasta en 
tanto la Sala 

Superior de este 
tribunal emita el 

Acuerdo 
correspondiente a su 

reanudación de 
actividades 

jurisdiccionales.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

76 426/21-20-01-8
AEROCOCINA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 
TIJUANA EN EL 
ESTADO BAJA 

CALIFORNIA NORTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Subdelegación 04 
Guerrero de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
29/01/2024. Se 

reserva remitir el 
oficio devuelto por 
Correos de México, 
al Presidente de la 
Sala Regional del 
Pacífico de este 

tribunal, hasta en 
tanto la Sala 

Superior de este 
tribunal emita el 

Acuerdo 
correspondiente a su 

reanudación de 
actividades 

jurisdiccionales.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

77 426/21-20-01-8
AEROCOCINA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 
TIJUANA EN EL 
ESTADO BAJA 

CALIFORNIA NORTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
GUERRERO, 

dependiente de la 
DELEGACIÓN 
NORESTE DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
29/01/2024. Se 

reserva remitir el 
oficio devuelto por 
Correos de México, 
al Presidente de la 
Sala Regional del 
Pacífico de este 

tribunal, hasta en 
tanto la Sala 

Superior de este 
tribunal emita el 

Acuerdo 
correspondiente a su 

reanudación de 
actividades 

jurisdiccionales.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

78 426/21-20-01-8
AEROCOCINA, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 
TIJUANA EN EL 
ESTADO BAJA 

CALIFORNIA NORTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
SANTA ANITA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
29/01/2024. Se 

reserva remitir el 
oficio devuelto por 
Correos de México, 
al Presidente de la 
Sala Regional del 
Pacífico de este 

tribunal, hasta en 
tanto la Sala 

Superior de este 
tribunal emita el 

Acuerdo 
correspondiente a su 

reanudación de 
actividades 

jurisdiccionales.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

79 426/21-20-01-8 AEROCOCINA, S.A. DE 
C.V.

SUBDELEGACIÓN 
TIJUANA EN EL 
ESTADO BAJA 

CALIFORNIA NORTE 
DEL INSTITUTO 

SUBDELEGACIÓN 
TIJUANA EN EL 
ESTADO BAJA 

CALIFORNIA NORTE 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
29/01/2024. Se 

reserva remitir el 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

oficio devuelto por 
Correos de México, 
al Presidente de la 
Sala Regional del 
Pacífico de este 

tribunal, hasta en 
tanto la Sala 

Superior de este 
tribunal emita el 

Acuerdo 
correspondiente a su 

reanudación de 
actividades 

jurisdiccionales.

80 68/24-20-01-8
AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ISLA 

MUJERES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas. SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que, 
en el término de 3 
días, precise las 
documentales 
privadas que 

deberán contener los 
expedientes 

administrativos de 
los que derivan la 

resolución 
impugnada y la 

simultáneamente 
controvertida. Se 

tienen por señalados 
domicilio y correos 

electrónicos para oír 
y recibir 

notificaciones; 
asimismo, se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

para los mismos 
efectos. NO EXISTE 

TERCERO 
INTERESADO. Se 

tiene por solicitada la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

recurrido; por lo que, 
se ordena abrir la 
carpeta incidental 

correspondiente a fin 
de proveer lo que en 

derecho 
corresponda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

81 68/24-20-01-8
AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ISLA 

MUJERES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 31/01/2024. Se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución y se 

concede 
provisionalmente. 

Dese vista a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 
correspondiente.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

82 68/24-20-01-8 AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ISLA 

MUJERES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ISLA 

MUJERES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ



pruebas. SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que, 
en el término de 3 
días, precise las 
documentales 
privadas que 

deberán contener los 
expedientes 

administrativos de 
los que derivan la 

resolución 
impugnada y la 

simultáneamente 
controvertida. Se 

tienen por señalados 
domicilio y correos 

electrónicos para oír 
y recibir 

notificaciones; 
asimismo, se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

para los mismos 
efectos. NO EXISTE 

TERCERO 
INTERESADO. Se 

tiene por solicitada la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

recurrido; por lo que, 
se ordena abrir la 
carpeta incidental 

correspondiente a fin 
de proveer lo que en 

derecho 
corresponda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada.

83 68/24-20-01-8
AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ISLA 

MUJERES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2", del Servicio 
de Administración 

Tributaria

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE ISLA 

MUJERES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 31/01/2024. Se 
admite a trámite el 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución y se 

concede 
provisionalmente. 

Dese vista a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 
correspondiente.

JAIME ROMO 
GARCIA

JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

84 714/22-20-01-3
COMERCIAL CUOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COMERCIAL CUOS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada y de la 
diversa cédula de 

liquidación materia 
del recurso de 
inconformidad, 

identificadas en el 
resultando primero 
de esta sentencia; 
por los motivos y 

fundamentos 
establecidos en el 

último considerando 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

85 714/22-20-01-3 COMERCIAL CUOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

COMERCIAL CUOS 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 
toda vez que por 

auto de 07 de 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



noviembre de 2023, 
se otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, el 

cual fue ejercido 
únicamente por la 

autoridad 
demandada.- Se 
declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual, se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

86 714/22-20-01-3
COMERCIAL CUOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada y de la 
diversa cédula de 

liquidación materia 
del recurso de 
inconformidad, 

identificadas en el 
resultando primero 
de esta sentencia; 
por los motivos y 

fundamentos 
establecidos en el 

último considerando 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

87 714/22-20-01-3
COMERCIAL CUOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

19-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, y 
toda vez que por 

auto de 07 de 
noviembre de 2023, 

se otorgó a las 
partes término para 
formular alegatos, el 

cual fue ejercido 
únicamente por la 

autoridad 
demandada.- Se 
declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual, se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

88 800/22-20-01-3 LIVEK DEL CARIBE, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", 

dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-02-
2024

I. Se configuró la 
confirmativa ficta 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

presente fallo;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución expresa 
contenida en el oficio 

600-49-2023-
000646 de 17 de 
febrero de 2023, 

recaída al recurso de 
revocación descrito 

en los resultandos de 
esta sentencia; 

conforme con los 
motivos y 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



fundamentos 
plasmados en la 

misma.III. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia: IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
confirmativa ficta 

combatida, así como 
de la resolución 

previamente 
recurrida, descritas 

en el primer 
resultando de este 

fallo; por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando del 

mismo.V. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo reclamado 
y se condena a la 

demandada al 
cumplimiento de la 

obligación 
correlativa, en los 

términos, forma y en 
el plazo establecidos 
en la parte final del 
último considerando 
de esta sentencia.VI. 

NOTIFÍQUESE.

89 800/22-20-01-3 LIVEK DEL CARIBE, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

LIVEK DEL CARIBE, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

I. Se configuró la 
confirmativa ficta 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

presente fallo;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución expresa 
contenida en el oficio 

600-49-2023-
000646 de 17 de 
febrero de 2023, 

recaída al recurso de 
revocación descrito 

en los resultandos de 
esta sentencia; 

conforme con los 
motivos y 

fundamentos 
plasmados en la 

misma.III. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia: IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
confirmativa ficta 

combatida, así como 
de la resolución 

previamente 
recurrida, descritas 

en el primer 
resultando de este 

fallo; por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando del 

mismo.V. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo reclamado 
y se condena a la 

demandada al 
cumplimiento de la 

obligación 
correlativa, en los 

términos, forma y en 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA



el plazo establecidos 
en la parte final del 
último considerando 
de esta sentencia.VI. 

NOTIFÍQUESE.

90 800/22-20-01-3
LIVEK DEL CARIBE, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

02-02-
2024

I. Se configuró la 
confirmativa ficta 

impugnada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

presente fallo;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución expresa 
contenida en el oficio 

600-49-2023-
000646 de 17 de 
febrero de 2023, 

recaída al recurso de 
revocación descrito 

en los resultandos de 
esta sentencia; 

conforme con los 
motivos y 

fundamentos 
plasmados en la 

misma.III. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia: IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
confirmativa ficta 

combatida, así como 
de la resolución 

previamente 
recurrida, descritas 

en el primer 
resultando de este 

fallo; por los 
motivos, 

fundamentos y para 
los efectos expuestos 

en el último 
considerando del 

mismo.V. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo reclamado 
y se condena a la 

demandada al 
cumplimiento de la 

obligación 
correlativa, en los 

términos, forma y en 
el plazo establecidos 
en la parte final del 
último considerando 
de esta sentencia.VI. 

NOTIFÍQUESE.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NORA PAMELA 
VELAZQUEZ 
VALENZUELA

91 201/23-20-01-6
ANEMONA DE MAR, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ANEMONA DE MAR, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
representación de la 
enjuiciada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

lo ordenado en el 
fallo de 28/09/2023. 
Se ordena agregar el 
oficio que se acuerda 

y sus anexos a los 
autos del presente 

expediente sin 
mayor trámite, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

92 201/23-20-01-6 ANEMONA DE MAR, 
S.A. DE C.V.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
representación de la 
enjuiciada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



lo ordenado en el 
fallo de 28/09/2023. 
Se ordena agregar el 
oficio que se acuerda 

y sus anexos a los 
autos del presente 

expediente sin 
mayor trámite, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

93 201/23-20-01-6
ANEMONA DE MAR, 

S.A. DE C.V.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la 
representación de la 
enjuiciada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

lo ordenado en el 
fallo de 28/09/2023. 
Se ordena agregar el 
oficio que se acuerda 

y sus anexos a los 
autos del presente 

expediente sin 
mayor trámite, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

94 444/23-20-01-6
INSTITUTO TOON 

NATIK, A.C.

Administrador de 
Normatividad de 

Impuestos Internos 
"6", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Normatividad de 

Impuestos Internos 
"6", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
para que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

del XXVII Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

95 444/23-20-01-6 INSTITUTO TOON 
NATIK, A.C.

Administrador de 
Normatividad de 

Impuestos Internos 
"6", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2024 por el 
que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
para que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

del XXVII Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



correspondientes.

96 65/24-20-01-6
CESAR AGUSTIN 

GONZALEZ CHAVEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", 

dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30/01/2024. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados, a los 
señalados para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

97 65/24-20-01-6
CESAR AGUSTIN 

GONZALEZ CHAVEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

CESAR AGUSTIN 
GONZALEZ CHAVEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30/01/2024. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados, a los 
señalados para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de marzo 
de 2024 para cerrar 

instrucción.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

98 65/24-20-01-6 CESAR AGUSTIN 
GONZALEZ CHAVEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2", dependiente 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

30/01/2024. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio, correo 
electrónico y 

autorizados, a los 
señalados para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 15 de marzo 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



de 2024 para cerrar 
instrucción.

99 660/23-20-01-6
SANTIAGO RAYO 

AGUIRRE

Jefe de Departamento 
en la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas a 
las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE, en Quintana 
Roo

Jefe de 
Departamento en la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas 
a las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficin

02-02-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 
artículos 49, 50, y 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La 
accionante no 

acreditó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia:II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, acorde a 
los motivos y 
fundamentos 

establecidos en el 
cuerpo de la 
misma.III. 

NOTIFÍQUESE

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

100 660/23-20-01-6
SANTIAGO RAYO 

AGUIRRE

Jefe de Departamento 
en la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas a 
las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE, en Quintana 
Roo

Jefe de 
Departamento en la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas 
a las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficin

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 
15/01/2024, 

mediante el cual la 
parte demandada 

formula 
oportunamente sus 
alegatos. Se tienen 

por hechas en vía de 
alegatos las 

manifestaciones 
contenidas en el 
oficio de cuenta, 
mismas que se 

ordena reservar para 
ser consideradas al 

momento de dictarse 
la sentencia 
definitiva 

correspondiente, en 
caso de ser 
procedente.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

101 660/23-20-01-6
SANTIAGO RAYO 

AGUIRRE

Jefe de Departamento 
en la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas a 
las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE, en Quintana 
Roo

Jefe de 
Departamento en la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas 
a las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficin

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 

que mediante 
proveído de 

01/12/2023, se 
otorgó el término 

para formular 
alegatos. Se declara 
que quedó cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

102 660/23-20-01-6 SANTIAGO RAYO 
AGUIRRE

Jefe de Departamento 
en la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas a 
las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE, en Quintana 
Roo

SANTIAGO RAYO 
AGUIRRE

02-02-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 
artículos 49, 50, y 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La 
accionante no 

acreditó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia:II. Se 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 
primero de esta 

sentencia, acorde a 
los motivos y 
fundamentos 

establecidos en el 
cuerpo de la 
misma.III. 

NOTIFÍQUESE

103 660/23-20-01-6
SANTIAGO RAYO 

AGUIRRE

Jefe de Departamento 
en la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas a 
las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE, en Quintana 
Roo

SANTIAGO RAYO 
AGUIRRE

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 
15/01/2024, 

mediante el cual la 
parte demandada 

formula 
oportunamente sus 
alegatos. Se tienen 

por hechas en vía de 
alegatos las 

manifestaciones 
contenidas en el 
oficio de cuenta, 
mismas que se 

ordena reservar para 
ser consideradas al 

momento de dictarse 
la sentencia 
definitiva 

correspondiente, en 
caso de ser 
procedente.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

104 660/23-20-01-6
SANTIAGO RAYO 

AGUIRRE

Jefe de Departamento 
en la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 
Recaudación, 

comisionado para el 
Ejercicio de las 

Funciones Relativas a 
las Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, en la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE, en Quintana 
Roo

SANTIAGO RAYO 
AGUIRRE

19-01-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 

que mediante 
proveído de 

01/12/2023, se 
otorgó el término 

para formular 
alegatos. Se declara 
que quedó cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

105 74/24-20-01-6 EMPRESAS QUITO, 
S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Chetumal, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Quintana Roo, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

EMPRESAS QUITO, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

INTERPUESTO; en 
consecuencia, es 

procedente conceder 
provisionalmente la 

suspensión a la 
ejecución, 

CONDICIONADA a 
que la actora acuda 
ante la autoridad 

exactora a otorgar la 
garantía que cubra el 
monto restante del 

interés fiscal 
determinado en la 

resolución combatida 
o en su caso acredite 
ante esta Instrucción 
que dicho interés se 

encuentra total y 
debidamente 

garantizado. Dese 
vista a la autoridad 

demandada para que 
dentro del término 

de ley rinda el 
informe 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



correspondiente. Una 
vez transcurrido el 

plazo anterior 
túrnense los autos 
para que dicte la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

106 758/23-20-01-6

SINDICATO NACIONAL 
DE LOS 

TRABAJADORES, 
OBREROS Y 

EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA QUIMICA Y 

PERFUMERIA, 
SIMILARES Y 

CONEXOS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas, por 
señalado como 

domicilio, el correo 
electrónico y a los 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

107 758/23-20-01-6

SINDICATO NACIONAL 
DE LOS 

TRABAJADORES, 
OBREROS Y 

EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA QUIMICA Y 

PERFUMERIA, 
SIMILARES Y 

CONEXOS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SINDICATO 
NACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES, 

OBREROS Y 
EMPLEADOS DE LA 

INDUSTRIA 
QUIMICA Y 

PERFUMERIA, 
SIMILARES Y 

CONEXOS DE LA 
REPUBLICA 
MEXICANA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas, por 
señalado como 

domicilio, el correo 
electrónico y a los 

delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

108 758/23-20-01-6 SINDICATO NACIONAL 
DE LOS 

TRABAJADORES, 
OBREROS Y 

EMPLEADOS DE LA 
INDUSTRIA QUIMICA Y 

PERFUMERIA, 
SIMILARES Y 

CONEXOS DE LA 
REPUBLICA MEXICANA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas, por 
señalado como 

domicilio, el correo 
electrónico y a los 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



delegados. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

109 761/21-20-01-6
ADESPU SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S. 

DE R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

ADESPU 
SOLUCIONES 

EMPRESARIALES, S. 
DE R.L. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo 

Séptimo Circuito, en 
Cancún, Quintana 

Roo, informa a esta 
Sala la admisión del 

juicio de Amparo 
Directo 731/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

110 761/21-20-01-6
ADESPU SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S. 

DE R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo 

Séptimo Circuito, en 
Cancún, Quintana 

Roo, informa a esta 
Sala la admisión del 

juicio de Amparo 
Directo 731/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

111 761/21-20-01-6
ADESPU SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S. 

DE R.L. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo 

Séptimo Circuito, en 
Cancún, Quintana 

Roo, informa a esta 
Sala la admisión del 

juicio de Amparo 
Directo 731/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

falsa en que se 
actúa, sin mayor 

trámite.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA

112 810/23-20-01-6 LUIS CARLOS GALVEZ 
SEGURA

Encargada de la 
Oficina en 

Representación de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados en el 
Estado de Veracruz, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Gobernación

Encargada de la 
Oficina en 

Representación de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados en el 
Estado de Veracruz, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Gobernación

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora 
pretende desistirse 
del presente juicio. 
Se requiere al actor, 
para que comparezca 
en el recinto oficial 
que ocupa esta Sala 

a efecto de que 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



manifieste si ratifica 
el contenido y firma 

de su escrito de 
desistimiento, 

debiendo exhibir el 
original de su 

identificación oficial 
vigente; APERCIBIDA 
que en el supuesto 

de no comparecer en 
el plazo señalado, se 

continuará con el 
trámite del juicio.

113 810/23-20-01-6
LUIS CARLOS GALVEZ 

SEGURA

Encargada de la 
Oficina en 

Representación de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados en el 
Estado de Veracruz, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Gobernación

LUIS CARLOS 
GALVEZ SEGURA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

31/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora 
pretende desistirse 
del presente juicio. 
Se requiere al actor, 
para que comparezca 
en el recinto oficial 
que ocupa esta Sala 

a efecto de que 
manifieste si ratifica 
el contenido y firma 

de su escrito de 
desistimiento, 

debiendo exhibir el 
original de su 

identificación oficial 
vigente; APERCIBIDA 
que en el supuesto 

de no comparecer en 
el plazo señalado, se 

continuará con el 
trámite del juicio.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NOE ANDRES 
HERNANDEZ 

FLORIDA



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 PACÍFICO CENTRO
SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1228/23-21-01-

1
DANAE CONCHAS 

TORRES

Dirección General 
Jurídica de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 

Gobierno de 
Michoacán

DANAE CONCHAS 
TORRES

30-01-
2024

I.La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, por 

las razones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.III.Se reconoce 

la validez de la 
resolución contenida 
en el oficio número 

SFA/DARF/G/728/20
22 de fecha 24 de 

noviembre de 2022, 
en donde la 
Dirección de 

Auditoria y Revisión 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Estado de Michoacán 

de Ocampo, 
determino un crédito 
fiscal por la cantidad 
de $19,350.00; por 
las consideraciones 
expuestas a lo largo 

del presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

2 1228/23-21-01-
1

DANAE CONCHAS 
TORRES

Dirección General 
Jurídica de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 

Gobierno de 
Michoacán

Dirección General 
Jurídica de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno de 
Michoacán

30-01-
2024

I.La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, por 

las razones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.III.Se reconoce 

la validez de la 
resolución contenida 
en el oficio número 

SFA/DARF/G/728/20
22 de fecha 24 de 

noviembre de 2022, 
en donde la 
Dirección de 

Auditoria y Revisión 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Estado de Michoacán 

de Ocampo, 
determino un crédito 
fiscal por la cantidad 
de $19,350.00; por 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz



las consideraciones 
expuestas a lo largo 

del presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E.

3
1228/23-21-01-

1
DANAE CONCHAS 

TORRES

Dirección General 
Jurídica de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 

Gobierno de 
Michoacán

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Michoacán "1"

30-01-
2024

I.La parte actora 
probó parcialmente 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, por 

las razones 
expuestas en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.III.Se reconoce 

la validez de la 
resolución contenida 
en el oficio número 

SFA/DARF/G/728/20
22 de fecha 24 de 

noviembre de 2022, 
en donde la 
Dirección de 

Auditoria y Revisión 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Estado de Michoacán 

de Ocampo, 
determino un crédito 
fiscal por la cantidad 
de $19,350.00; por 
las consideraciones 
expuestas a lo largo 

del presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

4
1300/23-21-01-

1
ELIZABETH RUIZ RICO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ELIZABETH RUIZ 
RICO

31-01-
2024

demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 

administrativo;II. La 
parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV. Se condena 
a la autoridad a fin 

de que proceda bajo 
los lineamientos 

señalados en la parte 
final del último 

considerando de este 
fallo;V. 

NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

5 1300/23-21-01-
1

ELIZABETH RUIZ RICO Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 

administrativo;II. La 
parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV. Se condena 
a la autoridad a fin 

de que proceda bajo 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz



los lineamientos 
señalados en la parte 

final del último 
considerando de este 

fallo;V. 
NOTIFÍQUESE.

6 208/24-21-01-1
CARLOS ABURTO 

MORA

La Administración de 
Operaciones de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CARLOS ABURTO 
MORA

26-01-
2024

SE REQUIERE al 
promovente para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

siguientes al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
exhiba la documental 

en comento, en el 
entendido que 

deberá hacerlo con 
las copias de 

traslados suficientes, 
así como del escrito 

por el que dé 
cumplimiento al 

presente acuerdo 
apercibido que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, SE TENDRÁN 

POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS SEGÚN 
CORRESPONDA

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

7 214/24-21-01-1 AURELIO AYALA 
MEDINA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

8 214/24-21-01-1
AURELIO AYALA 

MEDINA

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AURELIO AYALA 
MEDINA

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

9 697/23-21-01-1 MARIA DEL CARMEN 
DIAZ GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

I.Han resultado 
infundadas la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por 

tanto, no procede el 
sobreseimiento en el 

juicio contencioso 
administrativo;II.La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia;III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
controvertida, que 

descrita quedó en el 
considerando 

primero de este 
fallo;IV.Se condena 
a la autoridad a que 
proceda en la forma 
señalada en la parte 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz



final de la presente 
sentencia.V.NOTIFÍQ

UESE.

10 697/23-21-01-1
MARIA DEL CARMEN 

DIAZ GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
DIAZ GARCIA

30-01-
2024

I.Han resultado 
infundadas la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por 

tanto, no procede el 
sobreseimiento en el 

juicio contencioso 
administrativo;II.La 
parte actora probó 
su pretensión; en 

consecuencia;III.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
controvertida, que 

descrita quedó en el 
considerando 

primero de este 
fallo;IV.Se condena 
a la autoridad a que 
proceda en la forma 
señalada en la parte 
final de la presente 

sentencia.V.NOTIFÍQ
UESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Elizabeth 
Garnica Paz

11
1196/23-21-01-

4
JOSE LUIS MURGUIA 

ARREGUIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. La 
parte actora probó 

su pretensión, por lo 
que se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada y de los 
incrementos, en 

consecuencia;III. Se 
condena a la 

autoridad para que 
proceda bajo los 

lineamientos 
señalados en la parte 

final dentro del 
apartado 4.11 del 

último considerando 
de este fallo;IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

12
1196/23-21-01-

4
JOSE LUIS MURGUIA 

ARREGUIN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS MURGUIA 
ARREGUIN

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. La 
parte actora probó 

su pretensión, por lo 
que se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada y de los 
incrementos, en 

consecuencia;III. Se 
condena a la 

autoridad para que 
proceda bajo los 

lineamientos 
señalados en la parte 

final dentro del 
apartado 4.11 del 

último considerando 
de este fallo;IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



13
1206/23-21-01-

4
MARTHA ROCIO 

JOHNSON DUEÑAS

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

REPRESENTACION 
ESTATAL MICHOACAN 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

REPRESENTACION 
ESTATAL 

MICHOACAN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada;III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

14
1206/23-21-01-

4
MARTHA ROCIO 

JOHNSON DUEÑAS

EL JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

REPRESENTACION 
ESTATAL MICHOACAN 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA ROCIO 
JOHNSON DUEÑAS

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada;III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

15
1244/23-21-01-

4
MARIA DE JESUS 
BAUTISTA YAÑEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. La 
parte actora probó 

su pretensión, por lo 
que se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada y de los 
incrementos, en 

consecuencia;III. Se 
condena a la 

autoridad para que 
proceda bajo los 

lineamientos 
señalados en la parte 

final dentro del 
apartado 4.11 del 

último considerando 
de este fallo;IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

16
1244/23-21-01-

4
MARIA DE JESUS 
BAUTISTA YAÑEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE JESUS 
BAUTISTA YAÑEZ

31-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por tanto, 

no se sobresee el 
presente juicio;II. La 
parte actora probó 

su pretensión, por lo 
que se declara la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada y de los 
incrementos, en 

consecuencia;III. Se 
condena a la 

autoridad para que 
proceda bajo los 

lineamientos 
señalados en la parte 

final dentro del 
apartado 4.11 del 

último considerando 
de este fallo;IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

17 1342/23-21-01-
4

NAVOR CAMPOS 
GUZMAN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
por lo que se declara 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

la nulidad de la 
resolución 

impugnada y de los 
incrementos, en 

consecuencia;II. Se 
condena a la 

autoridad para que 
proceda bajo los 

lineamientos 
señalados en la parte 

final dentro del 
apartado 4.11 del 

último considerando 
de este fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

18
1342/23-21-01-

4
NAVOR CAMPOS 

GUZMAN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NAVOR CAMPOS 
GUZMAN

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
por lo que se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada y de los 
incrementos, en 

consecuencia;II. Se 
condena a la 

autoridad para que 
proceda bajo los 

lineamientos 
señalados en la parte 

final dentro del 
apartado 4.11 del 

último considerando 
de este fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

19
1370/22-21-01-

4
ALFONSO MORFIN 

CARTAGENA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFONSO MORFIN 
CARTAGENA

26-01-
2024

I.Fue procedente la 
queja interpuesta 
por el actor, pero 

infundada.II. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

20
1370/22-21-01-

4
ALFONSO MORFIN 

CARTAGENA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado en 
Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

I.Fue procedente la 
queja interpuesta 
por el actor, pero 

infundada.II. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

21
1370/22-21-01-

4
ALFONSO MORFIN 

CARTAGENA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

26-01-
2024

I.Fue procedente la 
queja interpuesta 
por el actor, pero 

infundada.II. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

22 1423/23-21-01-
4

FRANCISCO ORTIZ 
GUZMAN

Delegación Estatal de 
Michoacán de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Michoacán de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

23
1423/23-21-01-

4
FRANCISCO ORTIZ 

GUZMAN

Delegación Estatal de 
Michoacán de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO ORTIZ 
GUZMAN

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

24 200/24-21-01-4 MARIA DE LOURDES 
MENDEZ RUIZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Michoacán

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Michoacán

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

25 200/24-21-01-4
MARIA DE LOURDES 

MENDEZ RUIZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Michoacán

MARIA DE LOURDES 
MENDEZ RUIZ

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

26 281/24-21-01-4 CMXL S.A. DE C.V. Titular de la 
Subdelegación de 
Morelia, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Michoacán

CMXL S.A. DE C.V. 02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

27 281/24-21-01-4 CMXL S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 
Morelia, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de Michoacán

Titular de la 
Subdelegación de 
Morelia, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de 
Michoacán

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

28 295/24-21-01-4 MIRNA GISELA 
PALAFOX QUINTERO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Operación 
de Padrones, de la 

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de 
Operación de 

Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello



recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

29 295/24-21-01-4
MIRNA GISELA 

PALAFOX QUINTERO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Operación 
de Padrones, de la 

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MIRNA GISELA 
PALAFOX QUINTERO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Carlos Alberto 
Gil Botello

30 119/24-21-01-7 MARCO ANTONIO 
ROSAS RODRIGUEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 

Administrador 
General Jurídico por 
ausencia del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

En tal virtud, lo 
procedente es 
CONCEDER en 

definitiva la medida 
cautelar positiva 
solicitada por el 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



Administración 
Tributaria

actor, de 
conformidad con los 
artículos 24, 24 bis, 
25 y 26 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la autoridad 

demandada 
implemente 

inmediatamente los 
mecanismos 

necesarios para que 
permita a la parte 
actora continuar 
tributando en el 

Régimen Simplificado 
de Confianza, hasta 
en tanto se resuelva 

la sentencia 
definitiva del juicio al 

rubro citado, 
debiendo abstenerse 
de imponer multas, 
actualizaciones y 

recargos, derivado 
del cambio de 

régimen fiscal al que 
fue migrado.

31 119/24-21-01-7
MARCO ANTONIO 

ROSAS RODRIGUEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

En tal virtud, lo 
procedente es 
CONCEDER en 

definitiva la medida 
cautelar positiva 
solicitada por el 

actor, de 
conformidad con los 
artículos 24, 24 bis, 
25 y 26 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la autoridad 

demandada 
implemente 

inmediatamente los 
mecanismos 

necesarios para que 
permita a la parte 
actora continuar 
tributando en el 

Régimen Simplificado 
de Confianza, hasta 
en tanto se resuelva 

la sentencia 
definitiva del juicio al 

rubro citado, 
debiendo abstenerse 
de imponer multas, 
actualizaciones y 

recargos, derivado 
del cambio de 

régimen fiscal al que 
fue migrado.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

32 119/24-21-01-7 MARCO ANTONIO 
ROSAS RODRIGUEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARCO ANTONIO 
ROSAS RODRIGUEZ

30-01-
2024

En tal virtud, lo 
procedente es 
CONCEDER en 

definitiva la medida 
cautelar positiva 
solicitada por el 

actor, de 
conformidad con los 
artículos 24, 24 bis, 
25 y 26 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la autoridad 

demandada 
implemente 

inmediatamente los 
mecanismos 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



necesarios para que 
permita a la parte 
actora continuar 
tributando en el 

Régimen Simplificado 
de Confianza, hasta 
en tanto se resuelva 

la sentencia 
definitiva del juicio al 

rubro citado, 
debiendo abstenerse 
de imponer multas, 
actualizaciones y 

recargos, derivado 
del cambio de 

régimen fiscal al que 
fue migrado.

33
1190/23-21-01-

7
ELOISA MAGAÑA 

HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado en 
Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio.II.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 
este fallo.III.SE 
CONDENA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

realice los 
incrementos de ley a 
que tiene derecho la 
parte actora en los 

términos indicados a 
lo largo del presente 

fallo. IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

34
1190/23-21-01-

7
ELOISA MAGAÑA 

HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELOISA MAGAÑA 
HERNANDEZ

19-01-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio.II.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 
este fallo.III.SE 
CONDENA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

realice los 
incrementos de ley a 
que tiene derecho la 
parte actora en los 

términos indicados a 
lo largo del presente 

fallo. IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

35 1190/23-21-01-
7

ELOISA MAGAÑA 
HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 

19-01-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio.II.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 
este fallo.III.SE 
CONDENA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

realice los 
incrementos de ley a 
que tiene derecho la 
parte actora en los 

términos indicados a 
lo largo del presente 

fallo. IV. 
NOTIFÍQUESE.

36
1374/23-21-01-

7
MA. DOLORES GARCIA 

CEDEÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

19-01-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio.II.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 
este fallo.III.SE 
CONDENA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

realice los 
incrementos de ley a 
que tiene derecho la 
parte actora en los 

términos indicados a 
lo largo del presente 

fallo. IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

37 1374/23-21-01-
7

MA. DOLORES GARCIA 
CEDEÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DOLORES 
GARCIA CEDEÑO

19-01-
2024

I.Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio.II.La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia, se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando de 
este fallo.III.SE 
CONDENA A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

realice los 
incrementos de ley a 
que tiene derecho la 
parte actora en los 

términos indicados a 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



lo largo del presente 
fallo. IV. 

NOTIFÍQUESE.

38
1559/23-21-01-

7
J. DELFINO ANICETO 

BARRERA ORTIZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

J. DELFINO ANICETO 
BARRERA ORTIZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

39
1559/23-21-01-

7
J. DELFINO ANICETO 

BARRERA ORTIZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

40 302/24-21-01-7 RAUL PEREZ DIAZ Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

41 302/24-21-01-7 RAUL PEREZ DIAZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RAUL PEREZ DIAZ
01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

42 57/24-21-01-7 PERLA RUBI GALVAN 
CHAVEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2024

En tal virtud, lo 
procedente es 
CONCEDER en 

definitiva la medida 
cautelar positiva 
solicitada por el 

actor, de 
conformidad con los 
artículos 24, 24 bis, 
25 y 26 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la autoridad 

demandada 
implemente 

inmediatamente los 
mecanismos 

necesarios para que 

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza



permita a la parte 
actora continuar 
tributando en el 

Régimen Simplificado 
de Confianza, hasta 
en tanto se resuelva 

la sentencia 
definitiva del juicio al 

rubro citado, 
debiendo abstenerse 
de imponer multas, 
actualizaciones y 

recargos, derivado 
del cambio de 

régimen fiscal al que 
fue migrado.

43 57/24-21-01-7
PERLA RUBI GALVAN 

CHAVEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PERLA RUBI GALVAN 
CHAVEZ

24-01-
2024

En tal virtud, lo 
procedente es 
CONCEDER en 

definitiva la medida 
cautelar positiva 
solicitada por el 

actor, de 
conformidad con los 
artículos 24, 24 bis, 
25 y 26 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que la autoridad 

demandada 
implemente 

inmediatamente los 
mecanismos 

necesarios para que 
permita a la parte 
actora continuar 
tributando en el 

Régimen Simplificado 
de Confianza, hasta 
en tanto se resuelva 

la sentencia 
definitiva del juicio al 

rubro citado, 
debiendo abstenerse 
de imponer multas, 
actualizaciones y 

recargos, derivado 
del cambio de 

régimen fiscal al que 
fue migrado.

MPML - Maribel 
Razo Pedraza

Maribel Razo 
Pedraza

44 152/24-21-01-2 LILIA ZALAPA 
NEGRETE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LILIA ZALAPA 
NEGRETE

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
virtud de que la 
resolución fue 

emitida en 
cumplimiento a 

sentencia de juicio 
789/22-21-01-2-OT, 

se solicita al 
Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 

de esta Sala, la 
remisión de dicho 
expediente o en su 

caso, copias 
certificiadas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

45 152/24-21-01-2 LILIA ZALAPA 
NEGRETE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
virtud de que la 
resolución fue 

emitida en 
cumplimiento a 

sentencia de juicio 
789/22-21-01-2-OT, 

se solicita al 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 

de esta Sala, la 
remisión de dicho 
expediente o en su 

caso, copias 
certificiadas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

46
1635/23-21-01-

2
ESPERANZA GARIVO 

ARCEO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA GARIVO 
ARCEO

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

contestación de 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, se 

tienen por admitidas 
las pruebas, 
incluyendo el 
expediente 

administrativo, se 
indican delegados, 

siempre y cuando se 
encuentren en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho. Finalmente, 

se concede a las 
partes un término 
para que formulen 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres

47
1635/23-21-01-

2
ESPERANZA GARIVO 

ARCEO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

contestación de 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, se 

tienen por admitidas 
las pruebas, 
incluyendo el 
expediente 

administrativo, se 
indican delegados, 

siempre y cuando se 
encuentren en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho. Finalmente, 

se concede a las 
partes un término 
para que formulen 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres

48 1645/23-21-01-
2

MARTHA ALICIA 
CONTRERAS CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

contestación de 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, se 

tienen por admitidas 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



las pruebas, 
incluyendo el 
expediente 

administrativo, se 
indican delegados, 

siempre y cuando se 
encuentren en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho. Finalmente, 

se concede a las 
partes un término 
para que formulen 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

49
1645/23-21-01-

2
MARTHA ALICIA 

CONTRERAS CASTILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ALICIA 
CONTRERAS 
CASTILLO

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

contestación de 
demanda, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, se 

tienen por admitidas 
las pruebas, 
incluyendo el 
expediente 

administrativo, se 
indican delegados, 

siempre y cuando se 
encuentren en el 

legal ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho. Finalmente, 

se concede a las 
partes un término 
para que formulen 

ALEGATOS POR 
ESCRITO.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres

50 301/24-21-01-2 LUIS AGUILAR 
GUTIERREZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

51 301/24-21-01-2
LUIS AGUILAR 
GUTIERREZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres

52 301/24-21-01-2 LUIS AGUILAR 
GUTIERREZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LUIS AGUILAR 
GUTIERREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que produzcan su 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Mario Daniel 
Orozco Torres



contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

53
1188/23-21-01-

5
CECILIA RODRIGUEZ 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA RODRIGUEZ 
CRUZ

08-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 

administrativo;II.- La 
parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

54 1188/23-21-01-
5

CECILIA RODRIGUEZ 
CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 

administrativo;II.- La 
parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia;III.- 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV.- 
NOTIFÍQUESE.

55
1460/23-21-01-

5

SOLZIC 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Secretario de 
Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo, 
dependencia 

liquidadora del 
Instituto de la 

Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Michoacán

Secretario de 
Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo, 
dependencia 

liquidadora del 
Instituto de la 

Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Michoacán

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

56
1460/23-21-01-

5

SOLZIC 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Secretario de 
Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo, 
dependencia 

liquidadora del 
Instituto de la 

Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Michoacán

Secretario de 
Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo, 
dependencia 

liquidadora del 
Instituto de la 

Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Michoacán

28-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio número 
6334/2023-I, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 24 de 
octubre del año en 
curso, mediante el 

cual el Secretario de 
Acuerdos del 

Juzgado Primero 
Administrativo del 
Tribunal de Justicia 

Administrativa, envía 
a esta Sala el 
expediente JA-
0280/2023-I, 
comunica la 

resolución dictada 
por ese Tribunal, a 
través del cual se 

declara 
incompetente para 

conocer y resolver el 
Juicio Administrativo, 

declinando la 
competencia a favor 

de esta Sala 
Regional del Pacífico-
Centro. Atento a lo 

anterior, con 
fundamento en los 

artículo 35, 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, ESTA 

SALA ACEPTA LA 
COMPETENCIA 

MATERIAL PARA 
CONOCER DEL 

JUICIO.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

57
1460/23-21-01-

5

SOLZIC 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Secretario de 
Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo, 
dependencia 

liquidadora del 
Instituto de la 

Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Michoacán

SOLZIC 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

58 1460/23-21-01-
5

SOLZIC 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Secretario de 
Comunicaciones y 
Obras Públicas del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo, 
dependencia 

liquidadora del 
Instituto de la 

Infraestructura Física 
Educativa del Estado 

de Michoacán

SOLZIC 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

28-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio número 
6334/2023-I, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 24 de 
octubre del año en 
curso, mediante el 

cual el Secretario de 
Acuerdos del 

Juzgado Primero 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



Administrativo del 
Tribunal de Justicia 

Administrativa, envía 
a esta Sala el 
expediente JA-
0280/2023-I, 
comunica la 

resolución dictada 
por ese Tribunal, a 
través del cual se 

declara 
incompetente para 

conocer y resolver el 
Juicio Administrativo, 

declinando la 
competencia a favor 

de esta Sala 
Regional del Pacífico-
Centro. Atento a lo 

anterior, con 
fundamento en los 

artículo 35, 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, ESTA 

SALA ACEPTA LA 
COMPETENCIA 

MATERIAL PARA 
CONOCER DEL 

JUICIO.

59
1561/19-21-01-

5
PROORGANIC FRUT, 

S.P.R. DE R.L.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-01-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
INTERPUESTA POR 

LA PARTE 
ACTORA;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTENIDA EN EL 
OFICIO NÚMERO 

500-37-00-07-02-
2023-3633 DE 05 DE 
JULIO DE 2023.III.- 

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA DE 
EMITIR LA 

RESOLUCIÓN EN 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE 
JUICIO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

60 1561/19-21-01-
5

PROORGANIC FRUT, 
S.P.R. DE R.L.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Michoacán 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROORGANIC FRUT, 
S.P.R. DE R.L.

08-01-
2024

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
INTERPUESTA POR 

LA PARTE 
ACTORA;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

CONTENIDA EN EL 
OFICIO NÚMERO 

500-37-00-07-02-
2023-3633 DE 05 DE 
JULIO DE 2023.III.- 

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA DE 
EMITIR LA 

RESOLUCIÓN EN 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



DEFINITIVA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE 
JUICIO.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

61
1615/23-21-01-

5
ABRIL MONDRAGÓN 

PLANCARTE

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ABRIL MONDRAGÓN 
PLANCARTE

18-01-
2024

I. - SE DECRETA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

DEFINITIVA, 
solicitada por la 

demandante, por las 
razones y 

fundamentos 
señalados en la 

presente 
resolución;II. - 
NOTIFÍQUESE.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

62
1615/23-21-01-

5
ABRIL MONDRAGÓN 

PLANCARTE

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

I. - SE DECRETA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

DEFINITIVA, 
solicitada por la 

demandante, por las 
razones y 

fundamentos 
señalados en la 

presente 
resolución;II. - 
NOTIFÍQUESE.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

63
1838/20-21-01-

5
FRANCISCA JIMÉNEZ 

NAVARRO

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 80-1-

2-8779/23, 
depositado en el 

Servicio de 
Mensajería y 

Paquetería "Estafeta" 
el 13 de diciembre 

de 2023 y recibido el 
02 de enero del año 

en curso, en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Pacífico-Centro, 
mediante el cual, el 

Magistrado Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Auxiliar de este 
Tribunal, remite el 

oficio número 
UJD/2.11.15.7/3930/
2023, ingresado el 2 
de octubre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

antedicha, mediante 
el cual, el Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

exhibe el cheque 
expedido a favor de 

la actora por el 
monto de ***

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

64 1838/20-21-01-
5

FRANCISCA JIMÉNEZ 
NAVARRO

DELEGADO ESTATAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

FRANCISCA JIMÉNEZ 
NAVARRO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 80-1-

2-8779/23, 
depositado en el 

Servicio de 
Mensajería y 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



Paquetería "Estafeta" 
el 13 de diciembre 

de 2023 y recibido el 
02 de enero del año 

en curso, en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Pacífico-Centro, 
mediante el cual, el 

Magistrado Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Auxiliar de este 
Tribunal, remite el 

oficio número 
UJD/2.11.15.7/3930/
2023, ingresado el 2 
de octubre de 2023, 

en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

antedicha, mediante 
el cual, el Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

exhibe el cheque 
expedido a favor de 

la actora por el 
monto de ***

65 276/24-21-01-5 MONICA GARCIA 
MADRIGAL

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

66 276/24-21-01-5
MONICA GARCIA 

MADRIGAL

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

67 276/24-21-01-5 MONICA GARCIA 
MADRIGAL

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MONICA GARCIA 
MADRIGAL

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

68 278/24-21-01-5 GUADALUPE YOMIRA 
MORALES GONZALEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
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concede 
provisionalmente la 

medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

69 278/24-21-01-5
GUADALUPE YOMIRA 
MORALES GONZALEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GUADALUPE YOMIRA 
MORALES 
GONZALEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

70 278/24-21-01-5 GUADALUPE YOMIRA 
MORALES GONZALEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 

Ricardo Arteaga 
Magallón
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demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

71 300/24-21-01-5 RICARDO NARANJO 
BLANCO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 
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separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

72 300/24-21-01-5
RICARDO NARANJO 

BLANCO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

73 300/24-21-01-5 RICARDO NARANJO 
BLANCO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RICARDO NARANJO 
BLANCO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

74 321/23-21-01-5 MAURILIO OCHOA 
ESPINOZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 

administrativo;II.- La 
parte actora probó 
esencialmente su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV.- Se condena 
a la autoridad a fin 

de que proceda bajo 
los lineamientos 

señalados en la parte 
final del último 

considerando de este 
fallo;V.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 
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Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
como constancia del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el toca de amparo 
directo 361/2023, a 
fin de que al mismo 
tiempo sirva como 
acuse de recibo del 
oficio 574 y de los 

autos del expediente 
321/23-21-01-5-OT 
y 1497/20-21-01-4-
OT, que remite. VI.- 

NOTIFÍQUESE.

75 321/23-21-01-5
MAURILIO OCHOA 

ESPINOZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MAURILIO OCHOA 
ESPINOZA

29-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 

administrativo;II.- La 
parte actora probó 
esencialmente su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV.- Se condena 
a la autoridad a fin 

de que proceda bajo 
los lineamientos 

señalados en la parte 
final del último 

considerando de este 
fallo;V.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
como constancia del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el toca de amparo 
directo 361/2023, a 
fin de que al mismo 
tiempo sirva como 
acuse de recibo del 
oficio 574 y de los 

autos del expediente 
321/23-21-01-5-OT 
y 1497/20-21-01-4-
OT, que remite. VI.- 

NOTIFÍQUESE.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

76 794/23-21-01-5 VIRGINIA ALVAREZ 
HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 
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administrativo;II.- La 
parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV.- Se condena 
a la autoridad a fin 

de que proceda bajo 
los lineamientos 

señalados en la parte 
final del último 

considerando de este 
fallo;V.- 

NOTIFÍQUESE.

77 794/23-21-01-5
VIRGINIA ALVAREZ 

HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VIRGINIA ALVAREZ 
HERNANDEZ

04-01-
2024

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 

demanda; por tanto, 
no procede el 

sobreseimiento en el 
juicio contencioso 

administrativo;II.- La 
parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el Resultado 
Primero de este 

fallo;IV.- Se condena 
a la autoridad a fin 

de que proceda bajo 
los lineamientos 

señalados en la parte 
final del último 

considerando de este 
fallo;V.- 

NOTIFÍQUESE.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

78 1053/23-21-01-
8

MARIA GUADALUPE 
BRIONES CARMONA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
BRIONES CARMONA

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones, se 
advierte que 

derivado de que el 
presente asunto 
encuadra en el 
supuesto de 

ampliación previsto 
en artículo 17, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
acuerdo de 14 de 

noviembre de 2023, 
se concedió a la 

parte actora el plazo 
de ley para formular 
la ampliación a su 

demanda, sin que de 
autos se advierta 

que a la fecha haya 
ejercido tal derecho, 

por lo que, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones I y XV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 17, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 
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Administrativo, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA, en virtud 
de que el referido 
acuerdo de 14 de 
noviembre del año 

pasado, le fue 
notificado a la parte 

actora mediante 
Boletín Jurisdiccional 
el 28 de noviembre 

de la anualidad 
pasada (según 

constancia agregada 
a folio 45 al 

expediente en que se 
actúa); la 

notificación surtió 
efectos el 01 de 

diciembre siguiente, 
por lo que, el plazo 
otorgado inicio el 04 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I, de la 

citada ley, 
concluyendo el 02 de 

enero de 2024, se 
concede a las partes 
un término para que 
formulen ALEGATOS 

POR ESCRITO

79 1053/23-21-01-
8

MARIA GUADALUPE 
BRIONES CARMONA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones, se 
advierte que 

derivado de que el 
presente asunto 
encuadra en el 
supuesto de 

ampliación previsto 
en artículo 17, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
acuerdo de 14 de 

noviembre de 2023, 
se concedió a la 

parte actora el plazo 
de ley para formular 
la ampliación a su 

demanda, sin que de 
autos se advierta 

que a la fecha haya 
ejercido tal derecho, 

por lo que, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones I y XV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 17, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA, en virtud 
de que el referido 
acuerdo de 14 de 
noviembre del año 

pasado, le fue 
notificado a la parte 

Ricardo Arteaga 
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actora mediante 
Boletín Jurisdiccional 
el 28 de noviembre 

de la anualidad 
pasada (según 

constancia agregada 
a folio 45 al 

expediente en que se 
actúa); la 

notificación surtió 
efectos el 01 de 

diciembre siguiente, 
por lo que, el plazo 
otorgado inicio el 04 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I, de la 

citada ley, 
concluyendo el 02 de 

enero de 2024, se 
concede a las partes 
un término para que 
formulen ALEGATOS 

POR ESCRITO

80
1153/22-21-01-

8
FRUTICOLA VELO, S.A. 

DE C.V.

Subadministradora de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "15", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FRUTICOLA VELO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 17-6-

1-82157/23, 
depositado el 26 de 

enero de esta año en 
la Administración 

Postal de Correos en 
la Ciudad de México 
e ingresado el 30 
siguiente en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual, el Magistrado 

Instructor de la 
Primera Ponencia de 

la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, remite 
los autos originales 

del expediente 
15184/21-17-06-4-

OT, a fin de que 
obren como prueba 

en el litigio en que se 
actúa. Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

XV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, agréguese 
a sus autos el oficio 

de cuenta y 
ténganse por 

recibido el 
expediente en 

comento, el cual será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno, asimismo, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la oficiante, 
acúsese el recibo 
correspondiente

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

81 1153/22-21-01-
8

FRUTICOLA VELO, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "15", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FRUTICOLA VELO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que no 
existe cuestión 

pendiente de trámite 
en el juicio en que se 
actúa, infórmese a 
las partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Ricardo Arteaga 
Magallón
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Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
para formular 

ALEGATOS POR 
ESCRITO, el cual 

corre a partir de los 
cinco días siguientes 

a la fecha en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

alguna por resolver, 
ni prueba por 

desahogar; y una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos, quedara 
cerrada la instrucción 
del presente juicio, 

lo anterior, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa 
de ello.

82
1153/22-21-01-

8
FRUTICOLA VELO, S.A. 

DE C.V.

Subadministradora de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "15", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
de Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "15", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 17-6-

1-82157/23, 
depositado el 26 de 

enero de esta año en 
la Administración 

Postal de Correos en 
la Ciudad de México 
e ingresado el 30 
siguiente en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual, el Magistrado 

Instructor de la 
Primera Ponencia de 

la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, remite 
los autos originales 

del expediente 
15184/21-17-06-4-

OT, a fin de que 
obren como prueba 

en el litigio en que se 
actúa. Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

XV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, agréguese 
a sus autos el oficio 

de cuenta y 
ténganse por 

recibido el 
expediente en 

comento, el cual será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno, asimismo, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la oficiante, 
acúsese el recibo 
correspondiente

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

83 1153/22-21-01-
8

FRUTICOLA VELO, S.A. 
DE C.V.

Subadministradora de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "15", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
de Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "15", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y en 
virtud de que no 
existe cuestión 

pendiente de trámite 
en el juicio en que se 
actúa, infórmese a 
las partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
para formular 

ALEGATOS POR 
ESCRITO, el cual 

corre a partir de los 
cinco días siguientes 

a la fecha en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 

alguna por resolver, 
ni prueba por 

desahogar; y una 
vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos, quedara 
cerrada la instrucción 
del presente juicio, 

lo anterior, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa 
de ello.

84 1243/22-21-01-
8

ESPERANZA GARIVO 
ARCEO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Estatal Michoacán

ESPERANZA GARIVO 
ARCEO

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
26 de enero de este 
año en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

Regional del Pacífico-
Centro, mediante el 

cual, la actora, 
solicita sea revocada 
la autorización de la 
C. asimismo, señala 
como autorizados a 
los CC., para recibir 

notificaciones e 
imponerse de autos, 

de igual manera, 
indica como nuevo 

domicilio para recibir 
notificaciones el 
ubicado y como 

dirección de correo 
electrónico la 

siguiente.- Vistas las 
peticiones de la 

ocursante, se tiene 
por revocada la 

autorización de las 
personas 

mencionadas en el 
ocurso de cuenta. 
Por otro lado, se 

tienen como nuevo 
domicilio para recibir 
notificaciones y como 
nueva dirección de 
correo electrónico 

para la recepción de 
avisos, las indicadas 
para tales efectos en 

el escrito que se 
acuerda, lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, en tal virtud, 

realícese la 
corrección 

correspondiente en 
el Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 

Juicios, igualmente, 
se instruye a la 

Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 

las futuras 
actuaciones en este 

juicio, las notifique al 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



actor, enviando el 
aviso previo que 

refiere el artículo 65, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a la 
dirección indicada.

85
1333/23-21-01-

8
MA. TERESA SOTELO 

JAIMES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones se 
advierte que 

mediante acuerdo de 
03 de enero de la 

presente anualidad, 
se requirió a la parte 
demandada para que 
en, el plazo de 5 días 

hábiles exhiba la 
prueba "ofrecida 
bajo el numeral 1 

consistente en, copia 
de oficio", apercibida 

que de no dar 
cumplimiento, se 

tendría por no 
ofrecido el citado 
medio de prueba; 
acuerdo que le fue 

legalmente notificado 
por publicación en el 
Boletín jurisdiccional 
de este Tribunal el 
día 17 de enero de 

2024, según se 
advierte en la 

constancia agregada 
a folio 41 de autos, 

por lo tanto, la 
notificación surtió 

efectos el 22 
siguiente, según el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, luego 
entonces, el plazo 

otorgado inició el 23 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I de la 

citada Ley, 
feneciendo el 29 de 
enero de 2024; sin 

que de autos se 
desprenda alguna 

constancia de que a 
la fecha, el 

demandante haya 
cumplimentado tal 

requerimiento. En tal 
virtud, al no exhibir 
la prueba requerida, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
formulado en el 

referido acuerdo de 
03 de enero del 

presente año y, en 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA Finalmente, 
se concede a las 

partes un término 
para que formulen 

ALEGATOS POR 
ESCRITO

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

86 1333/23-21-01-
8

MA. TERESA SOTELO 
JAIMES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 

MA. TERESA SOTELO 
JAIMES

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



de la Delegación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

presentes 
actuaciones se 
advierte que 

mediante acuerdo de 
03 de enero de la 

presente anualidad, 
se requirió a la parte 
demandada para que 
en, el plazo de 5 días 

hábiles exhiba la 
prueba "ofrecida 
bajo el numeral 1 

consistente en, copia 
de oficio", apercibida 

que de no dar 
cumplimiento, se 

tendría por no 
ofrecido el citado 
medio de prueba; 
acuerdo que le fue 

legalmente notificado 
por publicación en el 
Boletín jurisdiccional 
de este Tribunal el 
día 17 de enero de 

2024, según se 
advierte en la 

constancia agregada 
a folio 41 de autos, 

por lo tanto, la 
notificación surtió 

efectos el 22 
siguiente, según el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, luego 
entonces, el plazo 

otorgado inició el 23 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I de la 

citada Ley, 
feneciendo el 29 de 
enero de 2024; sin 

que de autos se 
desprenda alguna 

constancia de que a 
la fecha, el 

demandante haya 
cumplimentado tal 

requerimiento. En tal 
virtud, al no exhibir 
la prueba requerida, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
formulado en el 

referido acuerdo de 
03 de enero del 

presente año y, en 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA Finalmente, 
se concede a las 

partes un término 
para que formulen 

ALEGATOS POR 
ESCRITO

87 204/24-21-01-8 CAROLINA VILLEGAS 
SAENZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CAROLINA VILLEGAS 
SAENZ

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



señalado por la Ley. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

88 204/24-21-01-8 CAROLINA VILLEGAS 
SAENZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

89 207/24-21-01-8
ALEJANDRO 

SAAVEDRA PIMENTEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO 
SAAVEDRA 
PIMENTEL

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

90 207/24-21-01-8 ALEJANDRO 
SAAVEDRA PIMENTEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

91 297/24-21-01-8
MARTIN ISLAS 

GODINEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



92 297/24-21-01-8
MARTIN ISLAS 

GODINEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria,

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

93 297/24-21-01-8 MARTIN ISLAS 
GODINEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARTIN ISLAS 
GODINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Respecto a la 

solicitud de medidas 
cautelares, fórmese 

la carpeta 
correspondiente para 
el trámite por cuerda 

separada y se 
concede 

provisionalmente la 
medida cautelar 
solicitada. SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
respectivo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

94 791/23-21-01-8 FERNANDO DIAZ 
PINEDA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional de 
Michoacán, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

FERNANDO DIAZ 
PINEDA

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado el 
22 de diciembre de 

2023 en la 
Administración Postal 

de Correos en 
Uruapan, Michoacán 

e ingresado el 28 
siguiente en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual cumple con el 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de fecha 14 

de junio de la 
anualidad pasada1; 
exhibiendo para tal 
efecto su escrito de 
demanda y anexos 

conforme a lo 
previsto en los 

artículos 14 y 15 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción mediante 
acuerdo de fecha 14 

de junio del año 
pasado. En tal virtud 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en tal 

acuerdo, en 
consecuencia, se 
provee sobre la 
admisión de la 
demanda en los 

siguientes términos: 
Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

06 de junio del 
presente año en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 

el cual, la parte 
actora ocurre a 

demandar la nulidad 
de la resolución 
impugnada. SE 

ADMITE A TRÁMITE 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el plazo de 
cinco días señale al 
perito de su parte, 

así como el 
cuestionario que se 
debe desahogar, el 
cual debe ir firmado 
por el demandante, 
apercibido que, de 

no dar cumplimiento 
a la prevención 

descrita dentro del 
plazo conferido, SE 
TENDRÁ POR NO 

OFRECIDA LA 
PRUEBA

95 791/23-21-01-8 FERNANDO DIAZ 
PINEDA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional de 
Michoacán, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional de 
Michoacán, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito depositado el 
22 de diciembre de 

2023 en la 
Administración Postal 

de Correos en 
Uruapan, Michoacán 

e ingresado el 28 
siguiente en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 
el cual cumple con el 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de fecha 14 

de junio de la 
anualidad pasada1; 
exhibiendo para tal 
efecto su escrito de 
demanda y anexos 

conforme a lo 
previsto en los 

artículos 14 y 15 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción mediante 
acuerdo de fecha 14 

de junio del año 
pasado. En tal virtud 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en tal 

acuerdo, en 
consecuencia, se 
provee sobre la 
admisión de la 
demanda en los 

siguientes términos: 
Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

06 de junio del 
presente año en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 

el cual, la parte 
actora ocurre a 

demandar la nulidad 
de la resolución 
impugnada. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que en el plazo de 
cinco días señale al 
perito de su parte, 

así como el 
cuestionario que se 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



debe desahogar, el 
cual debe ir firmado 
por el demandante, 
apercibido que, de 

no dar cumplimiento 
a la prevención 

descrita dentro del 
plazo conferido, SE 
TENDRÁ POR NO 

OFRECIDA LA 
PRUEBA

96 917/23-21-01-8
MARIA DEL CARMEN 

VALLE VALDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
VALLE VALDEZ

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones, se 
advierte que 

derivado de que el 
presente asunto 
encuadra en el 
supuesto de 

ampliación previsto 
en artículo 17, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
acuerdo de 17 de 

octubre de 2023, se 
concedió a la parte 

actora el plazo de ley 
para formular la 
ampliación a su 

demanda, sin que de 
autos se advierta 

que a la fecha haya 
ejercido tal derecho, 

por lo que, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA, en virtud 
de que el referido 
acuerdo de 17 de 
octubre del año 
pasado, le fue 

notificado a la parte 
actora mediante 

Boletín Jurisdiccional 
el 01 de diciembre 

de la anualidad 
pasada (según 

constancia agregada 
a folio 45 al 

expediente en que se 
actúa); por tanto 
según artículo 65 

tercer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
notificación surtió 
efectos el 06 de 

diciembre siguiente, 
por lo que, el plazo 
otorgado inicio el 07 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I, de la 

citada ley, 
concluyendo el 05 de 

enero de 2024. 
Finalmente, se 

concede a las partes 
un término para que 
formulen ALEGATOS 

POR ESCRITO

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

97 917/23-21-01-8 MARIA DEL CARMEN 
VALLE VALDEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones, se 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

advierte que 
derivado de que el 
presente asunto 
encuadra en el 
supuesto de 

ampliación previsto 
en artículo 17, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
acuerdo de 17 de 

octubre de 2023, se 
concedió a la parte 

actora el plazo de ley 
para formular la 
ampliación a su 

demanda, sin que de 
autos se advierta 

que a la fecha haya 
ejercido tal derecho, 

por lo que, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA, en virtud 
de que el referido 
acuerdo de 17 de 
octubre del año 
pasado, le fue 

notificado a la parte 
actora mediante 

Boletín Jurisdiccional 
el 01 de diciembre 

de la anualidad 
pasada (según 

constancia agregada 
a folio 45 al 

expediente en que se 
actúa); por tanto 
según artículo 65 

tercer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
notificación surtió 
efectos el 06 de 

diciembre siguiente, 
por lo que, el plazo 
otorgado inicio el 07 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I, de la 

citada ley, 
concluyendo el 05 de 

enero de 2024. 
Finalmente, se 

concede a las partes 
un término para que 
formulen ALEGATOS 

POR ESCRITO

98 925/23-21-01-8 MARIA MARTINEZ 
LEDESMA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MARTINEZ 
LEDESMA

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones, se 
advierte que 

derivado de que el 
presente asunto 
encuadra en el 
supuesto de 

ampliación previsto 
en artículo 17, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
acuerdo de 17 de 

octubre de 2023, se 
concedió a la parte 

actora el plazo de ley 
para formular la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



ampliación a su 
demanda, sin que de 

autos se advierta 
que a la fecha haya 
ejercido tal derecho, 

por lo que, con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones I y XV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 17, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA, en virtud 
de que el referido 
acuerdo de 17 de 
octubre del año 
pasado, le fue 

notificado a la parte 
actora mediante 

Boletín Jurisdiccional 
el 28 de noviembre 

de la anualidad 
pasada (según 

constancia agregada 
a folio 51 al 

expediente en que se 
actúa); por tanto 
según artículo 65 

tercer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
notificación surtió 
efectos el 01 de 

diciembre siguiente, 
por lo que, el plazo 
otorgado inicio el 04 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I, de la 

citada ley, 
concluyendo el 02 de 

enero de 2024, se 
concede a las partes 
un término para que 
formulen ALEGATOS 

POR ESCRITO

99 925/23-21-01-8 MARIA MARTINEZ 
LEDESMA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones, se 
advierte que 

derivado de que el 
presente asunto 
encuadra en el 
supuesto de 

ampliación previsto 
en artículo 17, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
acuerdo de 17 de 

octubre de 2023, se 
concedió a la parte 

actora el plazo de ley 
para formular la 
ampliación a su 

demanda, sin que de 
autos se advierta 

que a la fecha haya 
ejercido tal derecho, 

por lo que, con 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones I y XV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 17, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 

DEMANDA, en virtud 
de que el referido 
acuerdo de 17 de 
octubre del año 
pasado, le fue 

notificado a la parte 
actora mediante 

Boletín Jurisdiccional 
el 28 de noviembre 

de la anualidad 
pasada (según 

constancia agregada 
a folio 51 al 

expediente en que se 
actúa); por tanto 
según artículo 65 

tercer párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
notificación surtió 
efectos el 01 de 

diciembre siguiente, 
por lo que, el plazo 
otorgado inicio el 04 
sucesivo, conforme 

al artículo 74 
fracción I, de la 

citada ley, 
concluyendo el 02 de 

enero de 2024, se 
concede a las partes 
un término para que 
formulen ALEGATOS 

POR ESCRITO

100 1198/23-21-01-
3

LIDIA CARMONA 
GALLEGOS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, y al 
no existir alguna 

cuestión pendiente 
que substanciar, 

dígase a las partes, 
que con fundamento 
en lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



tenga que 
desahogarse; 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos 
quedará cerrada la 

instrucción, debiendo 
dar cuenta con el 

mismo a la Sala para 
que dicte la 

sentencia que en 
derecho corresponda

101
1198/23-21-01-

3
LIDIA CARMONA 

GALLEGOS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los trabajadores del 
Estado

LIDIA CARMONA 
GALLEGOS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, y al 
no existir alguna 

cuestión pendiente 
que substanciar, 

dígase a las partes, 
que con fundamento 
en lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse; 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos 
quedará cerrada la 

instrucción, debiendo 
dar cuenta con el 

mismo a la Sala para 
que dicte la 

sentencia que en 
derecho corresponda

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

102 1207/23-21-01-
3

IRAM MOCTEZUMA 
VALDESPINO 

VILLEGAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Michoacan, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRAM MOCTEZUMA 
VALDESPINO 

VILLEGAS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, y al 
no existir alguna 

cuestión pendiente 
que substanciar, 

dígase a las partes, 
que con fundamento 
en lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



en que surta efectos 
la notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse; 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos 
quedará cerrada la 

instrucción, debiendo 
dar cuenta con el 

mismo a la Sala para 
que dicte la 

sentencia que en 
derecho corresponda

103
1207/23-21-01-

3

IRAM MOCTEZUMA 
VALDESPINO 

VILLEGAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Michoacan, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Michoacan, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, y al 
no existir alguna 

cuestión pendiente 
que substanciar, 

dígase a las partes, 
que con fundamento 
en lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse; 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin estos 
quedará cerrada la 

instrucción, debiendo 
dar cuenta con el 

mismo a la Sala para 
que dicte la 

sentencia que en 
derecho corresponda

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

104 150/21-21-01-3 ROSA MARIA RINCON 
AGUILERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
en Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio , -vía 

cumplimiento a lo 
resuelto en sentencia 

definitiva, exhibe 
documentales y 

solicita se le tenga 
por cumplimentada 
la sentencia dictada 
por esta Sala.- Visto 
lo anterior, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; SE 
ACUERDA: hágase 

del conocimiento del 
actora que quedan a 

su disposición las 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



actuaciones 
exhibidas por la 

autoridad, para que 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, de 

conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en esta 

materia, 
APERCIBIDA que 

fenecido el plazo, sin 
verter ninguna 

manifestación, la 
Sala se pronunciara 

en torno al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

105 150/21-21-01-3
ROSA MARIA RINCON 

AGUILERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
RINCON AGUILERA

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio , -vía 

cumplimiento a lo 
resuelto en sentencia 

definitiva, exhibe 
documentales y 

solicita se le tenga 
por cumplimentada 
la sentencia dictada 
por esta Sala.- Visto 
lo anterior, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; SE 
ACUERDA: hágase 

del conocimiento del 
actora que quedan a 

su disposición las 
actuaciones 

exhibidas por la 
autoridad, para que 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, de 

conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en esta 

materia, 
APERCIBIDA que 

fenecido el plazo, sin 
verter ninguna 

manifestación, la 
Sala se pronunciara 

en torno al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



106
1634/22-21-01-

3
EMELIA REBOLLAR 

MADRIL

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

del Estado de 
Michoacán del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

EMELIA REBOLLAR 
MADRIL

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada;II.- No 

se sobresee el 
presente juicio;III.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia.V.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 

Trabajo, túrnese 
copia certificada del 

presente fallo 
dictado en 

acatamiento de la 
ejecutoria dictada en 

el Amparo Directo 
Administrativo 

número 301/2023.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

107
1634/22-21-01-

3
EMELIA REBOLLAR 

MADRIL

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

del Estado de 
Michoacán del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

EMELIA REBOLLAR 
MADRIL

26-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio, por medio 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias 

Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remite los autos 
originales, por lo 
anterior acúsese 

recibo dicho 
expediente.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

108
1634/22-21-01-

3
EMELIA REBOLLAR 

MADRIL

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

del Estado de 
Michoacán del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

del Estado de 
Michoacán del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

26-01-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada;II.- No 

se sobresee el 
presente juicio;III.- 

La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia.V.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 

Trabajo, túrnese 
copia certificada del 

presente fallo 
dictado en 

acatamiento de la 
ejecutoria dictada en 

el Amparo Directo 
Administrativo 

número 301/2023.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

109 1634/22-21-01-
3

EMELIA REBOLLAR 
MADRIL

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

del Estado de 
Michoacán del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Subgerente de 
Cobranza Fiscal en la 
Delegación Regional 

del Estado de 
Michoacán del 

26-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio, por medio 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



Vivienda para los 
Trabajadores

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
remite los autos 
originales, por lo 
anterior acúsese 

recibo dicho 
expediente.

110
1677/22-21-01-

3
CAB PHARMA, S.A. DE 

C.V.

Directora Jurídica de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 

Michoacán

CAB PHARMA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialia de Partes 

de esta Sala el 
24/11/2023 a través 

del cual la parte 
actora se desiste del 

recurso de queja 
presentado el 

6/10/2023.- Digase 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de 

04/12/2023, en el 
cual se desechó por 

improcedente la 
queja por omisión.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

111 22/24-21-01-3
ARASA GASOLINERA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ARASA 
GASOLINERA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículos 15 

fracciones I y IX, 
penúltimo párrafo, y 

58-15, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y el 

artículo 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia de 
conformidad con el 
artículo 1° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DEL 

DEMANDANTE PARA 
CUMPLIR EL 

REQUERIMIENTO DE 
3 DE ENERO DE 

2024, por tanto, con 
fundamento en el 

artículo 15, fracción 
IX, penúltimo párrafo 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado y SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

112 22/24-21-01-3 ARASA GASOLINERA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ARASA 
GASOLINERA, S.A. 

DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Administración de 
Correos del Servicio 
Postal Mexicano e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
su informe relativo al 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, 
interpuesto por la 

actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
primer párrafo, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por expuestas las 
manifestaciones 
señaladas por la 

autoridad 
demandada, las 

cuales serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno

113 22/24-21-01-3
ARASA GASOLINERA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ARASA 
GASOLINERA, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por el 
actor del presente 

juicio, en 
consecuencia:II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

del Procedimiento 
Administrativo de 
Ejecución respecto 

de la multa 
administrativa 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que se 
otorgue la garantía 

suficiente del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

114 22/24-21-01-3 ARASA GASOLINERA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

con fundamento en 
el artículos 15 

fracciones I y IX, 
penúltimo párrafo, y 

58-15, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36 fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y el 

artículo 288 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia de 
conformidad con el 
artículo 1° de la Ley 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DEL 

DEMANDANTE PARA 
CUMPLIR EL 

REQUERIMIENTO DE 
3 DE ENERO DE 

2024, por tanto, con 
fundamento en el 

artículo 15, fracción 
IX, penúltimo párrafo 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado y SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LA 

PRUEBA

115 22/24-21-01-3
ARASA GASOLINERA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Administración de 
Correos del Servicio 
Postal Mexicano e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Director General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
su informe relativo al 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, 
interpuesto por la 

actora.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
primer párrafo, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por expuestas las 
manifestaciones 
señaladas por la 

autoridad 
demandada, las 

cuales serán 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

116 22/24-21-01-3 ARASA GASOLINERA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por el 
actor del presente 

juicio, en 
consecuencia:II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 

del Procedimiento 
Administrativo de 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



Ejecución respecto 
de la multa 

administrativa 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que se 
otorgue la garantía 

suficiente del interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora

117
1146/23-21-01-

6
EDITH LOPEZ FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDITH LOPEZ 
FLORES

31-01-
2024

Atendiendo a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS 
mismos que se 

tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

118
1146/23-21-01-

6
EDITH LOPEZ FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDITH LOPEZ 
FLORES

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio;II. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1° 
de este fallo;IV. Se 

condena a la 
autoridad para que 

cumpla con los 
lineamientos 

precisados de los 
numerales 1. a 5., 
del Considerando 
OCTAVO de esta 

sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes el presente 
fallo, a fin de que 

queden debidamente 
enteradas de su 

contenido.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

119 1146/23-21-01-
6

EDITH LOPEZ FLORES Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaj

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio;II. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1° 
de este fallo;IV. Se 

condena a la 
autoridad para que 

cumpla con los 
lineamientos 

precisados de los 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



numerales 1. a 5., 
del Considerando 
OCTAVO de esta 

sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes el presente 
fallo, a fin de que 

queden debidamente 
enteradas de su 

contenido.

120
1203/22-21-01-

6
SUSANA VALENCIA 

FARIAS

Jefa de Departamento 
de la 

Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefa de 
Departamento de la 
Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

121
1203/22-21-01-

6
SUSANA VALENCIA 

FARIAS

Jefa de Departamento 
de la 

Subadministración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SUSANA VALENCIA 
FARIAS

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

122 1318/23-21-01-
6

DIONISIO NUÑEZ 
RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

DIONISIO NUÑEZ 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, conforme 
a lo dispuesto por el 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, en relación 

con el diverso 
numeral 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia.------- 
Finalmente, de la 

revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que las pruebas 
ofrecidas por las 

partes han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza y no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Contencioso 
Administrativo, 
infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito

123
1318/23-21-01-

6
DIONISIO NUÑEZ 

RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

FORMULAR SU 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, conforme 
a lo dispuesto por el 
artículo 17 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, en relación 

con el diverso 
numeral 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 

la materia.------- 
Finalmente, de la 

revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que las pruebas 
ofrecidas por las 

partes han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza y no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

124 1327/23-21-01-
6

ALFREDO GODINEZ 
GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

ALFREDO GODINEZ 
GARCIA

02-02-
2024

De la revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que las pruebas 
ofrecidas por las 

partes han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza y no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito, mismo 
que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



efectos la 
notificación del 

presente acuerdo y 
transcurrido el plazo 

anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, y se 
pondrán a 

disposición de la Sala 
las actuaciones 
procesales del 

expediente en que se 
actúa para emitir la 
sentencia que en 
derecho proceda

125
1327/23-21-01-

6
ALFREDO GODINEZ 

GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

02-02-
2024

De la revisión al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que las pruebas 
ofrecidas por las 

partes han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza y no 
existe cuestión 
pendiente por 

acordar, por lo que 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito, mismo 
que correrá a partir 
de los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo y 
transcurrido el plazo 

anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, y se 
pondrán a 

disposición de la Sala 
las actuaciones 
procesales del 

expediente en que se 
actúa para emitir la 
sentencia que en 
derecho proceda

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

126
1384/23-21-01-

6
CECILIA AGUILAR 

HERRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegacion 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacan, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

CECILIA AGUILAR 
HERRERA

31-01-
2024

Atendiendo a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, TÉNGANSE 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS 
mismos que se 

tomarán en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

127 1384/23-21-01-
6

CECILIA AGUILAR 
HERRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegacion 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 

CECILIA AGUILAR 
HERRERA

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Michoacan, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio;II. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1° 
de este fallo;IV. Se 

condena a la 
autoridad para que 

cumpla con los 
lineamientos 

precisados de los 
numerales 1. a 5., 
del Considerando 
OCTAVO de esta 

sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes el presente 
fallo, a fin de que 

queden debidamente 
enteradas de su 

contenido.

128
1384/23-21-01-

6
CECILIA AGUILAR 

HERRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegacion 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacan, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegacion 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacan, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no procede el 
sobreseimiento del 
juicio;II. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada precisada 
en el Resultando 1° 
de este fallo;IV. Se 

condena a la 
autoridad para que 

cumpla con los 
lineamientos 

precisados de los 
numerales 1. a 5., 
del Considerando 
OCTAVO de esta 

sentencia.V. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes el presente 
fallo, a fin de que 

queden debidamente 
enteradas de su 

contenido.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

129 1437/23-21-01-
6

JORGE ABEL INCLAN 
TELLEZ

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores de 
Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



notificaciones el 
señalado, y como 

dirección de correo 
electrónico el 

referido.

130
1437/23-21-01-

6
JORGE ABEL INCLAN 

TELLEZ

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores de 
Estado

JORGE ABEL INCLAN 
TELLEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

131
1594/22-21-01-

6
JOSEFINA GARCIA 

MENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
26/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

132 1594/22-21-01-
6

JOSEFINA GARCIA 
MENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala a través 
del cual la autoridad 

demandada -vía 
cumplimiento a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva- exhibe 

diversas 
documentales.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, los cuales 

únicamente se 
mandan agregar a 
sus autos, toda vez 
que esta instrucción 
admitió a trámite la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento dado a 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio

133
1594/22-21-01-

6
JOSEFINA GARCIA 

MENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFINA GARCIA 
MENDEZ

01-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
26/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia definitiva, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

134
1594/22-21-01-

6
JOSEFINA GARCIA 

MENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

delegación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSEFINA GARCIA 
MENDEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala a través 
del cual la autoridad 

demandada -vía 
cumplimiento a lo 

resuelto en sentencia 
definitiva- exhibe 

diversas 
documentales.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, los cuales 

únicamente se 
mandan agregar a 
sus autos, toda vez 
que esta instrucción 
admitió a trámite la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala en el 
presente juicio

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

135 1640/23-21-01-
6

MARTHA LETICIA 
CABRERA RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegacion 

de prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacan, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegacion 

de prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacan, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabaja

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. se 
coincede termino de 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



alegatos.
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1640/23-21-01-

6
MARTHA LETICIA 

CABRERA RAMIREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegacion 

de prestaciones, 
adscrita a la 

Delegacion Estatal 
Michoacan, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA LETICIA 
CABRERA RAMIREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. se 
coincede termino de 

alegatos.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

137
1738/22-21-01-

6
ALEJANDRO 

CONTRERAS HUERAMO

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

ALEJANDRO 
CONTRERAS 
HUERAMO

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR REALIZADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 
en el momento en 

que se dicte la 
sentencia 

correspondiente

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

138 1738/22-21-01-
6

ALEJANDRO 
CONTRERAS HUERAMO

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

ALEJANDRO 
CONTRERAS 
HUERAMO

17-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracciones I y XVII y 

9, fracción II, a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV, y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados 

consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución de veinte 
de septiembre de 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



dos mil veintidós, 
actas de 

requerimiento de 
pago y embargo de 

veinticinco de 
octubre de dos mil 

veintidós, detallados 
en el resultando 
primero, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
considerando que 
antecede de esta 

Resolución.

139
1738/22-21-01-

6
ALEJANDRO 

CONTRERAS HUERAMO

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR REALIZADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 
en el momento en 

que se dicte la 
sentencia 

correspondiente

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

140
1738/22-21-01-

6
ALEJANDRO 

CONTRERAS HUERAMO

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracciones I y XVII y 

9, fracción II, a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV, y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados 

consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución de veinte 
de septiembre de 
dos mil veintidós, 

actas de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
veinticinco de 

octubre de dos mil 
veintidós, detallados 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
considerando que 
antecede de esta 

Resolución.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



141
1738/22-21-01-

6
ALEJANDRO 

CONTRERAS HUERAMO

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

15-01-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR REALIZADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 
REALIZADAS POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 
en el momento en 

que se dicte la 
sentencia 

correspondiente

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

142
1738/22-21-01-

6
ALEJANDRO 

CONTRERAS HUERAMO

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

17-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, 
fracciones I y XVII y 

9, fracción II, a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV, y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: I.- 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la nulidad 

de los actos 
impugnados 

consistentes en el 
mandamiento de 

ejecución de veinte 
de septiembre de 
dos mil veintidós, 

actas de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
veinticinco de 

octubre de dos mil 
veintidós, detallados 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
considerando que 
antecede de esta 

Resolución.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

143 1747/22-21-01-
6

ELECTRONICA 
CARWAL S.A. DE C.V.

Director de Auditoría y 
Revisión Fiscal de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Director de Auditoría 
y Revisión Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

29-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 9, fracción 

IV, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia:II.- Se 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



sobresee el presente 
juicio, respecto del 
acto impugnado.
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1747/22-21-01-

6
ELECTRONICA 

CARWAL S.A. DE C.V.

Director de Auditoría y 
Revisión Fiscal de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

ELECTRONICA 
CARWAL S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 9, fracción 

IV, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia:II.- Se 
sobresee el presente 
juicio, respecto del 
acto impugnado.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo
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1747/22-21-01-

6
ELECTRONICA 

CARWAL S.A. DE C.V.

Director de Auditoría y 
Revisión Fiscal de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en el 
artículo 9, fracción 

IV, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Resultó 
fundada la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia:II.- Se 
sobresee el presente 
juicio, respecto del 
acto impugnado.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

146
1815/20-21-01-

6
ARACELI ALVAREZ 

POMPA

Delegación Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI ALVAREZ 
POMPA

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo
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1815/20-21-01-

6
ARACELI ALVAREZ 

POMPA

Delegación Estatal en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

148 1889/21-21-01-
6

MARIO RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



para los 
Trabajadores del 

Estado

diverso 297 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

149
1889/21-21-01-

6
MARIO RODRIGUEZ 

GUTIERREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MARIO RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

150
2065/21-21-01-

6
MARIA DE JESUS 

CERVANTES ALFARO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo
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2065/21-21-01-

6
MARIA DE JESUS 

CERVANTES ALFARO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MARIA DE JESUS 
CERVANTES ALFARO

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

152 218/24-21-01-6 JUAN MONICO 
ALONSO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

En atención a la 
solicitud de medida 
cautelar formulada 
en el escrito inicial 
de demanda, con 
fundamento en los 

artículos 24, 25, 28, 
fracción III, inciso 

b), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por interpuesto 
el incidente 

respectivo y se 
procede abrir por 

cuerda separada la 
correspondiente 

carpeta en la que se 
incorpora copia del 
escrito de demanda 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



y sus anexos, el 
presente acuerdo y 

las demás 
actuaciones que se 
llegaran a dictar 

como consecuencia 
de dicho incidente; 
en consecuencia, SE 

CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada, con 
fundamento en el 

artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva.

153 218/24-21-01-6
JUAN MONICO 

ALONSO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

154 218/24-21-01-6 JUAN MONICO 
ALONSO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

26-01-
2024

En atención a la 
solicitud de medida 
cautelar formulada 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Servicio de 
Administración 

Tributaria

en el escrito inicial 
de demanda, con 
fundamento en los 

artículos 24, 25, 28, 
fracción III, inciso 

b), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por interpuesto 
el incidente 

respectivo y se 
procede abrir por 

cuerda separada la 
correspondiente 

carpeta en la que se 
incorpora copia del 
escrito de demanda 

y sus anexos, el 
presente acuerdo y 

las demás 
actuaciones que se 
llegaran a dictar 

como consecuencia 
de dicho incidente; 
en consecuencia, SE 

CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada, con 
fundamento en el 

artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva.

155 218/24-21-01-6 JUAN MONICO 
ALONSO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

156 218/24-21-01-6
JUAN MONICO 

ALONSO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUAN MONICO 
ALONSO

26-01-
2024

En atención a la 
solicitud de medida 
cautelar formulada 
en el escrito inicial 
de demanda, con 
fundamento en los 

artículos 24, 25, 28, 
fracción III, inciso 

b), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por interpuesto 
el incidente 

respectivo y se 
procede abrir por 

cuerda separada la 
correspondiente 

carpeta en la que se 
incorpora copia del 
escrito de demanda 

y sus anexos, el 
presente acuerdo y 

las demás 
actuaciones que se 
llegaran a dictar 

como consecuencia 
de dicho incidente; 
en consecuencia, SE 

CONCEDE DE 
MANERA 

PROVISIONAL LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada, con 
fundamento en el 

artículo 25 de la ley 
federal aludida, se 

otorga a la autoridad 
demandada el 

término de 72 horas 
para que formule el 

informe 
correspondiente, 

vencido el término, 
con el informe o sin 
él se procederá a 
dictar resolución 
sobre la medida 

cautelar solicitada de 
manera definitiva.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

157 218/24-21-01-6 JUAN MONICO 
ALONSO

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUAN MONICO 
ALONSO

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

158 253/18-21-01-6
MARIA ELENA 

SANTOYO DIAZ

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado en 
Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

159 253/18-21-01-6
MARIA ELENA 

SANTOYO DIAZ

Delegado en 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ELENA 
SANTOYO DIAZ

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

160 277/21-21-01-6 MERCEDES GONZALEZ 
OCHOA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Michoacán, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

161 277/21-21-01-6
MERCEDES GONZALEZ 

OCHOA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MERCEDES 
GONZALEZ OCHOA

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

162 317/21-21-01-6
ESPERANZA 

VILLASEÑOR MORA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
VILLASEÑOR MORA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el primero de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, a través 
del cual la parte 
actora al rubro 

citada, solicita se 
dicte sentencia en la 
que se resuelva la 

queja que 
interpuso.------------
-----------------------
-----------------------
-----------------------
--------- Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, se precisa 
al promovente que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia de 

veintinueve de 
noviembre de dos 

mil veintitrés, 
mediante la cual se 

resolvió como 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

la cual ya le fue 
debidamente 

notificada por boletín 
jurisdiccional.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

163 317/21-21-01-6 ESPERANZA 
VILLASEÑOR MORA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
VILLASEÑOR MORA

22-01-
2024

Considerando que 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
queja de de 

veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada,para que 
en el plazo de tres 

días hábiles 
exhibiera las 

constancias con las 
que acreditara el 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia que 

resolvió el presente 
juicio; bajo el 

apercibimiento que 
de no dar 

cumplimiento a dicho 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



requerimiento en la 
forma y en el plazo 

concedido, se le 
impondría una 

MULTA, sentencia 
que se notificó el 

cinco de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
por medio del Boletín 
Jurisdiccional de este 

Tribunal, ; en 
consecuencia, se 

tiene a la autoridad 
demandada 

INCUMPLIENDO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado mediante 
sentencia de queja 
de veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, SE 

IMPONE a la 
autoridad 

demandada de 
trecientas veces el 
valor diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

al momento de 
cometer la 

desobediencia.

164 317/21-21-01-6
ESPERANZA 

VILLASEÑOR MORA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
VILLASEÑOR MORA

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el cinco de enero de 
dos mil veinticuatro, 
a través del cual la 

parte actora al rubro 
citada, solicita se 

requiera nuevamente 
a la autoridad a fin 

de que cumplimente 
la sentencia que 

resolvió el presente 
juicio.-----------------
------------ Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, se precisa 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de veintidós de 
enero de dos mil 

veinticuatro, 
mediante el cual se 

imuso una multa a la 
autoridad 

demandada por 
haber omitido 
acreditar el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio, y se le requiró 

nuevamente para 
esos efectos.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

165 317/21-21-01-6 ESPERANZA 
VILLASEÑOR MORA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal en 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 

de Prestaciones, 
adscrita a la 

Delegación Estatal 
en Michoacán, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-01-
2024

Considerando que 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
queja de de 

veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada,para que 
en el plazo de tres 

días hábiles 
exhibiera las 

constancias con las 
que acreditara el 
cumplimiento a lo 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



ordenado en la 
sentencia que 

resolvió el presente 
juicio; bajo el 

apercibimiento que 
de no dar 

cumplimiento a dicho 
requerimiento en la 
forma y en el plazo 

concedido, se le 
impondría una 

MULTA, sentencia 
que se notificó el 

cinco de diciembre 
de dos mil veintitrés, 
por medio del Boletín 
Jurisdiccional de este 

Tribunal, ; en 
consecuencia, se 

tiene a la autoridad 
demandada 

INCUMPLIENDO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado mediante 
sentencia de queja 
de veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, SE 

IMPONE a la 
autoridad 

demandada de 
trecientas veces el 
valor diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

al momento de 
cometer la 

desobediencia.

166 5/23-21-01-6
JUAN HUMBERTO 

MONDRAGON 
MELGAREJO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

167 5/23-21-01-6
JUAN HUMBERTO 

MONDRAGON 
MELGAREJO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUAN HUMBERTO 
MONDRAGON 
MELGAREJO

26-01-
2024

En tal virtud, esta 
Sala Regional, con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

168 915/23-21-01-6 ALBERTO RAMIREZ 
ORTEGA

Drireccion Normativa 
de Prestaciones, 

Economicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBERTO RAMIREZ 
ORTEGA

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



se tiene por 
precluído su derecho 

para formularla. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

169 915/23-21-01-6
ALBERTO RAMIREZ 

ORTEGA

Drireccion Normativa 
de Prestaciones, 

Economicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Drireccion Normativa 
de Prestaciones, 

Economicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

170 919/23-21-01-6 LIDYA MICAELA 
MARTINEZ JIMENEZ

Direccion Normativa 
de Prestaciones, 

Economicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Direccion Normativa 
de Prestaciones, 

Economicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

171 919/23-21-01-6
LIDYA MICAELA 

MARTINEZ JIMENEZ

Direccion Normativa 
de Prestaciones, 

Economicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LIDYA MICAELA 
MARTINEZ JIMENEZ

30-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

172 97/23-21-01-6 SINDICATO DE 
CHOFERES Y 

PENSIONARIOS DE 
CAMIONES DE VOLTEO 

PARA ACARREO DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, 

MINERALES, PIPAS, 
MANIOBRAS, CARGA Y 

DESCARGA, 
SIMILARES Y 

CONEXOS "ALEJAN

Dirección de Auditoría 
y Revisión Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán de 
Ocampo

SINDICATO DE 
CHOFERES Y 

PENSIONARIOS DE 
CAMIONES DE 
VOLTEO PARA 
ACARREO DE 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCION, 

MINERALES, PIPAS, 
MANIOBRAS, CARGA 

Y DESCARGA, 
SIMILARES Y 

CONEXOS "ALEJAN

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual, la parte 
actora promueve 
aclaración de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el primero 
de diciembre de dos 
mil veintitrés, en el 
juicio de nulidad al 
rubro indicado, toda 
vez que existe una 
imprecisión en el 
nombre del actor, 

con fundamento en 
el artículo 54 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA, toda 

vez que en términos 
del numeral citado, 

la finalidad de la 
instancia intentada 

es de aclarar 
contradicciones, 
ambigüedades u 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



obscuridades en las 
sentencias definitivas 

dictadas por este 
Tribunal, y en el 
caso, del análisis 

efectuado al 
planteamiento 
realizado por la 

actora en la instancia 
pretendida, en 
contraste con el 
contenido de la 

sentencia definitiva.

173 242/24-21-01-9
MARIA ESTELA 
CAMPOS BAEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

174 242/24-21-01-9 MARIA ESTELA 
CAMPOS BAEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARIA ESTELA 
CAMPOS BAEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 NORTE-CENTRO III
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1058/20-22-01-

1
OSUALDO ROCHA 

SANTILLANES

** ESTACION 
SALTILLO COAHUILA 

DE LA POLICIA 
FEDERAL

** ESTACION 
SALTILLO COAHUILA 

DE LA POLICIA 
FEDERAL

06-02-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
computados 

legalmente acredite 
ante este Tribunal 

haber reintegrado a 
la parte actora las 

diferencias que 
resultaron a su favor 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en los 
presentes autos.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

2
1058/20-22-01-

1
OSUALDO ROCHA 

SANTILLANES

** ESTACION 
SALTILLO COAHUILA 

DE LA POLICIA 
FEDERAL

OSUALDO ROCHA 
SANTILLANES

06-02-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
computados 

legalmente acredite 
ante este Tribunal 

haber reintegrado a 
la parte actora las 

diferencias que 
resultaron a su favor 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en los 
presentes autos.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

3 621/23-22-01-1
FRANCISCO JAVIER 

FIGUEROA ALCANTAR

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACION 
ESTATAL DURANGO// 

DIRECCION 
GENERAL// 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FRANCISCO JAVIER 
FIGUEROA 
ALCANTAR

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

4 621/23-22-01-1 FRANCISCO JAVIER 
FIGUEROA ALCANTAR

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACION 
ESTATAL DURANGO// 

DIRECCION 
GENERAL// 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACION 
ESTATAL 

DURANGO// 
DIRECCION 
GENERAL// 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

5 716/21-22-01-1
FREIGHT AND 

DELIVERY MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

OFICIAL ESTACION 
LOS CABOS / 

SUBINSPECTOR 
ESTACION LOS CABOS 

/ INSPECTOR JEFE 
ESTACION LOS CABOS 

/ INSPECTOR 
GENERAL ESTACION 

LOS CABOS / 
COORDINACION 

ESTATAL DE BAJA 
CALIFORNIA SUR / 

DIVISION DE 
SEGURIDAD 

REGIONAL / POLICIA 
FEDERAL

FREIGHT AND 
DELIVERY MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
copia de 

conocimiento del 
oficio de fecha 

09/05/2023 y sus 
anexos, recibidos en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el día 
19/01/2024. 
Póngase a 

disposición de la 
parte actora la copia 
de conocimiento del 
oficio y anexos de 

cuenta en el archivo 
de esta Sala 

Regional, para los 
efectos legales que 

estime pertinentes; y 
REQUIÉRASE a la 

autoridad 
demandada 
denominada 

ESTACIÓN LOS 
CABOS DE LA 

COORDINACIÓN 
ESTATAL BAJA 

CALIFORNIA SUR DE 
LA POLICIA 

FEDERAL, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
computados 

legalmente haga 
entrega de los 
recursos que 

resultaron en favor 
de la actora, y 

acredite ante este 
tribunal tal 

circunstancia, bajo 
apercimibiento de 

multa.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz

6 716/21-22-01-1 FREIGHT AND 
DELIVERY MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

OFICIAL ESTACION 
LOS CABOS / 

SUBINSPECTOR 
ESTACION LOS CABOS 

/ INSPECTOR JEFE 
ESTACION LOS CABOS 

/ INSPECTOR 
GENERAL ESTACION 

LOS CABOS / 
COORDINACION 

ESTATAL DE BAJA 
CALIFORNIA SUR / 

DIVISION DE 
SEGURIDAD 

REGIONAL / POLICIA 
FEDERAL

OFICIAL ESTACION 
LOS CABOS / 

SUBINSPECTOR 
ESTACION LOS 

CABOS / INSPECTOR 
JEFE ESTACION LOS 
CABOS / INSPECTOR 
GENERAL ESTACION 

LOS CABOS / 
COORDINACION 

ESTATAL DE BAJA 
CALIFORNIA SUR / 
DIVISION DE SEGU

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
copia de 

conocimiento del 
oficio de fecha 

09/05/2023 y sus 
anexos, recibidos en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el día 
19/01/2024. 
Póngase a 

disposición de la 
parte actora la copia 
de conocimiento del 
oficio y anexos de 

cuenta en el archivo 
de esta Sala 

Regional, para los 
efectos legales que 

estime pertinentes; y 
REQUIÉRASE a la 

autoridad 
demandada 
denominada 

ESTACIÓN LOS 
CABOS DE LA 

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Esthela Jessica 
Bretón Raddatz



COORDINACIÓN 
ESTATAL BAJA 

CALIFORNIA SUR DE 
LA POLICIA 

FEDERAL, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
computados 

legalmente haga 
entrega de los 
recursos que 

resultaron en favor 
de la actora, y 

acredite ante este 
tribunal tal 

circunstancia, bajo 
apercimibiento de 

multa.

7
4447/17-22-01-

4
ALBA PEREZ 
GUERRERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

07-02-
2024

remítase a la Sala 
requirente las copias 

certificadas que 
solicita, haciendo de 
su conocimiento que 
el juicio se encuentra 

depurado lo que 
imposibilita remitir 
copia certificada del 

cumplimiento 
exhibido por la 
enjuiciada, no 

obstante se remite 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva y del 

acuerdo por el que 
se tuvo por cumplida 
la misma, de igual 
forma se informa 

que en el presente 
juicio no se interpuso 
recurso de queja; lo 

anterior, para los 
fines a que alude en 
el juicio 1446/23-21-
01-6-OT del índice 

de esa Sala.-

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

8
4447/17-22-01-

4
ALBA PEREZ 
GUERRERO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ALBA PEREZ 
GUERRERO

07-02-
2024

remítase a la Sala 
requirente las copias 

certificadas que 
solicita, haciendo de 
su conocimiento que 
el juicio se encuentra 

depurado lo que 
imposibilita remitir 
copia certificada del 

cumplimiento 
exhibido por la 
enjuiciada, no 

obstante se remite 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva y del 

acuerdo por el que 
se tuvo por cumplida 
la misma, de igual 
forma se informa 

que en el presente 
juicio no se interpuso 
recurso de queja; lo 

anterior, para los 
fines a que alude en 
el juicio 1446/23-21-
01-6-OT del índice 

de esa Sala.-

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Jaime Marrufo 
Herrera

9 236/23-22-01-7 SECOPSA MINING 
MÉXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

DURANGO / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

DURANGO / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

01-02-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



PREVISION SOCIAL

10 236/23-22-01-7
SECOPSA MINING 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

DURANGO / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

SECOPSA MINING 
MÉXICO, S.A.P.I. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

11 292/20-22-01-7
CELERINO GUARDADO 

FLORES

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

12 292/20-22-01-7
CELERINO GUARDADO 

FLORES

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CELERINO 
GUARDADO FLORES

02-02-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

13 61/23-22-01-7
GERARDO RUELAS 

ESPARZA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GERARDO RUELAS 
ESPARZA

02-02-
2024

se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada el 08 de 
mayo de 2023, que 
declaró la NULIDAD 
PARA EFECTOS de la 

resolución 
impugnada HA 

QUEDADO FIRME 
desde el día 09 DE 
JUNIO DE 2023.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

14 61/23-22-01-7
GERARDO RUELAS 

ESPARZA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES, 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada el 08 de 
mayo de 2023, que 
declaró la NULIDAD 
PARA EFECTOS de la 

resolución 
impugnada HA 

QUEDADO FIRME 
desde el día 09 DE 
JUNIO DE 2023.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

15 672/23-22-01-7
JAVIER VÁZQUEZ 

HERNÁNDEZ

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
DURANGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



16 82/23-22-01-7
FERNANDA CHAIREZ 

CARRAZCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 
CULTURALES 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
informe de mérito, el 

cual se manda 
agregar a los autos 

del expediente 
relativo y, previo a 
resolver sobre el 
cumplimiento a la 
sentencia de trato, 

dese vista a la parte 
actora, 

REQUIRIÉNDOLE 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos el 

presente auto, 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga; apercibida 
que de no hacerlo, 

se resolverá sobre el 
cumplimiento de la 
resolución definitiva 

dictada en el 
presente juicio, ello 
con fundamento en 

lo establecido por los 
artículos 57 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia de 
conformidad con el 

artículo 1° del 
primero de los 

dispositivos en cita.

MPML Liliana 
Eugenia Terán 

Terrones

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

17 138/23-22-01-2
JOSÉ LUIS ANTUNA 

ORTIZ

Dirección De 
Recaudación De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango

Dirección De 
Recaudación De La 

Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

18 138/23-22-01-2
JOSÉ LUIS ANTUNA 

ORTIZ

Dirección De 
Recaudación De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

19 138/23-22-01-2 JOSÉ LUIS ANTUNA 
ORTIZ

Dirección De 
Recaudación De La 

Secretaría De Finanzas 

JOSÉ LUIS ANTUNA 
ORTIZ

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 



Y De Administración 
Del Gobierno Del 

Estado De Durango

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rodríguez

20 224/23-22-01-2
MGA CONTRATISTA 

MINERA, S.A. DE C.V.

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

21 224/23-22-01-2
MGA CONTRATISTA 

MINERA, S.A. DE C.V.

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

MGA CONTRATISTA 
MINERA, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

22 224/23-22-01-2
MGA CONTRATISTA 

MINERA, S.A. DE C.V.

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Subsecretaría De 
Ingresos De La 
Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Gobierno Del

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

23 248/23-22-01-2
MIGUEL ÁNGEL 

MORALES SAUCEDO

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

DURANGO DE LA 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN NORTE 

DE LA EMPRESA 
PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 
CFE DISTRIBUCIÓN

MIGUEL ÁNGEL 
MORALES SAUCEDO

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

24 248/23-22-01-2
MIGUEL ÁNGEL 

MORALES SAUCEDO

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

DURANGO DE LA 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN NORTE 

DE LA EMPRESA 
PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 
CFE DISTRIBUCIÓN

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

DURANGO DE LA 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 
NORTE DE LA 

EMPRESA 
PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 
CFE DISTRIBUCIÓN

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



25 419/23-22-01-2
MARÍA CANDELARIA 

RODRÍGUEZ

Subdirección De 
Afiliación Y Vigencia 

De Derechos 
Secretaría General 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

MARÍA CANDELARIA 
RODRÍGUEZ

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

26 419/23-22-01-2
MARÍA CANDELARIA 

RODRÍGUEZ

Subdirección De 
Afiliación Y Vigencia 

De Derechos 
Secretaría General 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdirección De 
Afiliación Y Vigencia 

De Derechos 
Secretaría General 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

16-01-
2024

Se les concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. 

Notifíquese.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

27 477/23-22-01-2

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL 
TEPEHUANES, S.C.

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

22-01-
2024

Se concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

28 477/23-22-01-2

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL 
TEPEHUANES, S.C.

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN 

FORESTAL 
TEPEHUANES, S.C.

22-01-
2024

Se concede a las 
partes término para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito. Transcurrido 
el término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

29 595/23-22-01-2
MARCOS HABRAHAM 

ORTÍZ ROJAS

Recaudación De 
Rentas En Durango 
Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

30 595/23-22-01-2 MARCOS HABRAHAM 
ORTÍZ ROJAS

Recaudación De 
Rentas En Durango 
Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 

MARCOS HABRAHAM 
ORTÍZ ROJAS

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por el 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez



Y De Administración 
Del Gobierno Del 

Estado De Durango

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

31 595/23-22-01-2
MARCOS HABRAHAM 

ORTÍZ ROJAS

Recaudación De 
Rentas En Durango 
Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango

Recaudación De 
Rentas En Durango 
Subsecretaría De 
Ingresos De La 
Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

José Jaime 
Nevárez 

Rodríguez

32 169/23-22-01-5 MARÍA GUADALUPE 
SARIÑANA 

MONTENEGRO

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

MARÍA GUADALUPE 
SARIÑANA 

MONTENEGRO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 
30/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
emitida en los autos 
del presente juicio.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y, visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del expediente 
en que se actúa, así 
como las constancias 

que obran en el 
mismo, se declara 
que la sentencia de 
mérito quedó firme 

el 4/10/2023.- 
Asimismo, dígasele a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con un plazo 
de cuatro meses 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, a 
partir de que la 
sentencia quedó 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



firme.

33 169/23-22-01-5
MARÍA GUADALUPE 

SARIÑANA 
MONTENEGRO

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
En Durango 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 
30/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
emitida en los autos 
del presente juicio.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y, visto 
el estado procesal 
que guardan los 

autos del expediente 
en que se actúa, así 
como las constancias 

que obran en el 
mismo, se declara 
que la sentencia de 
mérito quedó firme 

el 4/10/2023.- 
Asimismo, dígasele a 

la autoridad 
demandada que 

cuenta con un plazo 
de cuatro meses 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, a 
partir de que la 
sentencia quedó 

firme.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

34 532/23-22-01-5
MARÍA DE LOURDES 
ACOSTA RODRÍGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del ISSSTE

MARÍA DE LOURDES 
ACOSTA RODRÍGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

30/01/2024, por 
medio del cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
solicita se apertura la 
etapa de alegatos.- 

Visto el estado 
procesal del juicio y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

alegatos. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

35 532/23-22-01-5 MARÍA DE LOURDES 
ACOSTA RODRÍGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Durango del ISSSTE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

30/01/2024, por 
medio del cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
solicita se apertura la 
etapa de alegatos.- 

Visto el estado 
procesal del juicio y 
toda vez que han 

quedado 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

alegatos. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

36 540/23-22-01-5
PANELES DE 

DURANGO, S.A. DE 
C.V.

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

**JEFE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

37 540/23-22-01-5
PANELES DE 

DURANGO, S.A. DE 
C.V.

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

PANELES DE 
DURANGO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

38 540/23-22-01-5
PANELES DE 

DURANGO, S.A. DE 
C.V.

Procuraduría Fiscal De 
La Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango Secretaría 
De Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango Gobierno 

Del Estado De 
Durango

Procuraduría Fiscal 
De La Secretaría De 

Finanzas Y De 
Administración Del 

Gobierno Del Estado 
De Durango 

Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Gobierno Del Estad

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

39 622/23-22-01-5 COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL ESTADO DE 
DURANGO, A.C.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por el 
que la parte actora 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



Fiscal Federal Servicio 
De Administración 

Tributaria

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

40 622/23-22-01-5

COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL ESTADO DE 
DURANGO, A.C.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Durango 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

COMITÉ ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 

DEL ESTADO DE 
DURANGO, A.C.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

41 652/23-22-01-5 GASOLINERA IGLUF, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

de México en la 
ciudad de México, el 

15/01/2024 y 
recibido el día 

24/01/2024 en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

por el cual la 
autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe relativo a 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, en 

cumplimiento al auto 
de fecha 

10/12/2023.- Visto 
lo anterior, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, mismo 

que se manda 
agregar a los autos 

de la carpeta de 
suspensión para los 
efectos a que haya 
lugar y, en atención 

a su contenido, 
dígasele a la 

autoridad que toda 
vez que mediante 
acuerdo de fecha 

23/01/2024 se tuvo 
por perdido su 

derecho para rendir 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



su informe y 
consecuentemente 

por resolución 
interlocutoria fecha 

24/01/2024, se 
resolvió el presente 

incidente de 
suspensión, por lo 

que, deberá estarse 
a lo resuelto en la 
referida resolución 

interlocutoria, 
máxime que se 

advierte del análisis 
a la fecha de 

presentación de su 
oficio que la misma 

resulta 
extemporánea.

42 652/23-22-01-5
GASOLINERA IGLUF, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

43 652/23-22-01-5 GASOLINERA IGLUF, 
S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

GASOLINERA IGLUF, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

de México en la 
ciudad de México, el 

15/01/2024 y 
recibido el día 

24/01/2024 en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

por el cual la 
autoridad 

demandada, 
comparece a rendir 
el informe relativo a 

la suspensión 
solicitada por la 
parte actora, en 

cumplimiento al auto 
de fecha 

10/12/2023.- Visto 
lo anterior, téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, mismo 

que se manda 
agregar a los autos 

de la carpeta de 
suspensión para los 
efectos a que haya 
lugar y, en atención 

a su contenido, 
dígasele a la 

autoridad que toda 
vez que mediante 
acuerdo de fecha 

23/01/2024 se tuvo 
por perdido su 

derecho para rendir 
su informe y 

consecuentemente 
por resolución 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



interlocutoria fecha 
24/01/2024, se 

resolvió el presente 
incidente de 

suspensión, por lo 
que, deberá estarse 
a lo resuelto en la 
referida resolución 

interlocutoria, 
máxime que se 

advierte del análisis 
a la fecha de 

presentación de su 
oficio que la misma 

resulta 
extemporánea.

44 652/23-22-01-5
GASOLINERA IGLUF, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

GASOLINERA IGLUF, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

45 665/23-22-01-5
SERVICIO TAYOLTITA, 

S.A. DE C.V.

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

30/01/2024, a través 
del cual la PARTE 

ACTORA en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
resolución 

interlocutoria de 
9/01/2024, a través 

de la cual se 
concedió la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados. En 

virtud de lo anterior, 
SE TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 
para que exprese lo 
que a su derecho 

convenga y 
transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

46 665/23-22-01-5 SERVICIO TAYOLTITA, 
S.A. DE C.V.

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

SERVICIO 
TAYOLTITA, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

30/01/2024, a través 
del cual la PARTE 

ACTORA en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
resolución 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



interlocutoria de 
9/01/2024, a través 

de la cual se 
concedió la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados. En 

virtud de lo anterior, 
SE TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 
para que exprese lo 
que a su derecho 

convenga y 
transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda

47 665/23-22-01-5
SERVICIO TAYOLTITA, 

S.A. DE C.V.

Subsecretaría De 
Ingresos De La 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 

Secretaría De Finanzas 
Y De Administración 

Del Gobierno Del 
Estado De Durango 
Gobierno Del Estado 

De Durango

Subsecretaría De 
Ingresos De La 
Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Secretaría De 
Finanzas Y De 

Administración Del 
Gobierno Del Estado 

De Durango 
Gobierno Del

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

30/01/2024, a través 
del cual la PARTE 

ACTORA en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
resolución 

interlocutoria de 
9/01/2024, a través 

de la cual se 
concedió la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados. En 

virtud de lo anterior, 
SE TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 
para que exprese lo 
que a su derecho 

convenga y 
transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

48 967/22-22-01-5
JUAN FRANCISCO 

RÍOS RUÍZ

CFE DISTRIBUCIÓN 
POR CONDUCTO DE 

LA H. 
SUPERINTENDENCIA 

ZONA DURANGO

CFE DISTRIBUCIÓN 
POR CONDUCTO DE 

LA H. 
SUPERINTENDENCIA 

ZONA DURANGO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 26/01/2024 en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 
mediante el cual la 

parte actora, formula 
alegatos por escrito 
en el presente juicio. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, 
agregándose a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar y por 
formulados los 

alegatos, los cuales 
se tomarán en 

cuenta al momento 
de emitirse la 

sentencia definitiva 
que en derecho 
corresponda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

49 967/22-22-01-5 JUAN FRANCISCO 
RÍOS RUÍZ

CFE DISTRIBUCIÓN 
POR CONDUCTO DE 

LA H. 
SUPERINTENDENCIA 

JUAN FRANCISCO 
RÍOS RUÍZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 26/01/2024 en la 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



ZONA DURANGO oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 
mediante el cual la 

parte actora, formula 
alegatos por escrito 
en el presente juicio. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, 
agregándose a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar y por 
formulados los 

alegatos, los cuales 
se tomarán en 

cuenta al momento 
de emitirse la 

sentencia definitiva 
que en derecho 
corresponda.

50 53/24-22-01-8 JAIME LANDEROS

Titular de la 
Subdelegación 

Durango del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JAIME LANDEROS
01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 2 de mayo de 

2024 para cerrar 
instrucción.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

51 53/24-22-01-8 JAIME LANDEROS Titular de la 
Subdelegación 

Durango del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Durango del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones



ofrecidas, por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 2 de mayo de 

2024 para cerrar 
instrucción.
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No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 731/22-23-01-4
PEDRO HERRERA 

MARTINEZ
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

DELEGACION 
ESTATAL ISSSTE 

ZACATECAS

01-02-
2024

Se da vista a la parte 
actora con el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales quedan a 
su disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala para su consulta 
dentro de los autos 

del juicio que se 
ocupa, para que 

dentro del término 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

presente notificación, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento 
planteado por la 

autoridad 
demandada.-

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

2 731/22-23-01-4
PEDRO HERRERA 

MARTINEZ
DELEGACION ESTATAL 
ISSSTE ZACATECAS

PEDRO HERRERA 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da vista a la parte 
actora con el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales quedan a 
su disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala para su consulta 
dentro de los autos 

del juicio que se 
ocupa, para que 

dentro del término 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

presente notificación, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento 
planteado por la 

autoridad 
demandada.-

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

3 775/22-23-01-4
MARTHA ARACELI 

LOPEZ SIERRA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

AUDIOTORIA 
ZACATECAS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

AUDIOTORIA 
ZACATECAS

02-02-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado mediante 
acuerdo que radico 

la demanda de 
amparo intrpuesta

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

4 775/22-23-01-4
MARTHA ARACELI 

LOPEZ SIERRA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

AUDIOTORIA 
ZACATECAS

MARTHA ARACELI 
LOPEZ SIERRA

02-02-
2024

Deberá estarse a lo 
acordado mediante 
acuerdo que radico 

la demanda de 
amparo intrpuesta

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSCAR FABELA 
GUZMAN

5 723/23-23-01-7 CAPSTONE GOLD, S.A. 
DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

CAPSTONE GOLD, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO



momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

6 723/23-23-01-7
CAPSTONE GOLD, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

CAPSTONE GOLD, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se le 
informa a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para formular sus 

ALEGATOS.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

7 723/23-23-01-7
CAPSTONE GOLD, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

Secretaría de 
Finanzas del Estado 

de Zacatecas

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

8 723/23-23-01-7 CAPSTONE GOLD, S.A. 
DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

Secretaría de 
Finanzas del Estado 

de Zacatecas

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se le 
informa a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para formular sus 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO



ALEGATOS.

9 723/23-23-01-7
CAPSTONE GOLD, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

10 723/23-23-01-7
CAPSTONE GOLD, S.A. 

DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
ZACATECAS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal del juicio y 
toda vez que han 

quedado 
desahogadas las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, se le 
informa a las partes 
que disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
para formular sus 

ALEGATOS.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

MARIANO 
OTERO ALONSO

11 436/22-23-01-2
LUIS ASEBEDO 
MIRAMONTES

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
ZACATECAS DEL IMSS 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA 

AUTORIDAD

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
IMSS POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DE DICHA 
AUTORIDAD

02-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; por lo tanto, 
túrnese a la Sala el 
expediente, a fin de 

que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

12 436/22-23-01-2 LUIS ASEBEDO 
MIRAMONTES

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
ZACATECAS DEL IMSS 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA 

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
IMSS POR 

03-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, primer 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



AUTORIDAD CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DE DICHA 
AUTORIDAD

párrafo, in fine, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
negativa ficta recaída 

al recurso de 
inconformidad.III.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución recurrida 
determinante del 
crédito fiscal al 

actor, para el efecto 
precisado en el 

último considerando 
del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

13 436/22-23-01-2
LUIS ASEBEDO 
MIRAMONTES

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
ZACATECAS DEL IMSS 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA 

AUTORIDAD

LUIS ASEBEDO 
MIRAMONTES

02-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; por lo tanto, 
túrnese a la Sala el 
expediente, a fin de 

que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

14 436/22-23-01-2 LUIS ASEBEDO 
MIRAMONTES

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
ZACATECAS DEL IMSS 
POR CONDUCTO DE 

LA UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA 

AUTORIDAD

LUIS ASEBEDO 
MIRAMONTES

03-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción II y 52, 
fracción IV, primer 

párrafo, in fine, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
negativa ficta recaída 

al recurso de 
inconformidad.III.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución recurrida 
determinante del 
crédito fiscal al 

actor, para el efecto 
precisado en el 

último considerando 
del presente 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

15 441/23-23-01-2
MARIA TERESA ORTIZ 

GONZALEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
ZACATECAS

MARIA TERESA 
ORTIZ GONZALEZ

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 04 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

parte actora, 
comparece a 

promover aclaración 
de la sentencia 

definitiva de 30 de 
noviembre de 2023, 
dictada por esta Sala 
en el juicio citado al 
rubro.- En tal virtud, 
con fundamento en 
el artículo 54 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracción VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

planteada la 
SOLICITUD DE 

ACLARACIÓN DE 
SENTENCIA y 

procédase a emitir la 
resolución 

correspondiente.-

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

16 441/23-23-01-2
MARIA TERESA ORTIZ 

GONZALEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
ZACATECAS

MARIA TERESA 
ORTIZ GONZALEZ

12-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 54 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resulta 
procedente pero 
INFUNDADA la 
aclaración de 

sentencia solicitada 
por la parte 

actora.II.- No se 
aclara la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 
2023.III.- La 

presente aclaración 
forma parte integral 

de la sentencia 
definitiva.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

17 441/23-23-01-2 MARIA TERESA ORTIZ 
GONZALEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
ZACATECAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE ZACATECAS

08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 04 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

parte actora, 
comparece a 

promover aclaración 
de la sentencia 

definitiva de 30 de 
noviembre de 2023, 
dictada por esta Sala 
en el juicio citado al 
rubro.- En tal virtud, 
con fundamento en 
el artículo 54 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



fracción VI, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
planteada la 

SOLICITUD DE 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA y 
procédase a emitir la 

resolución 
correspondiente.-

18 441/23-23-01-2
MARIA TERESA ORTIZ 

GONZALEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
ZACATECAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE ZACATECAS

12-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 54 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resulta 
procedente pero 
INFUNDADA la 
aclaración de 

sentencia solicitada 
por la parte 

actora.II.- No se 
aclara la sentencia 
definitiva de 30 de 

noviembre de 
2023.III.- La 

presente aclaración 
forma parte integral 

de la sentencia 
definitiva.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

19 499/23-23-01-2 ISSSTEZAC

TITULAR DE LA 
OFICINA DEL 
DELEGADO EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN ZACATECAS

ISSSTEZAC
01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley 
Procedimental, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS, que 

correrán a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

20 499/23-23-01-2 ISSSTEZAC TITULAR DE LA 
OFICINA DEL 
DELEGADO EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN ZACATECAS

TITULAR DE LA 
OFICINA DEL 
DELEGADO EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

ZACATECAS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley 
Procedimental, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS, que 

correrán a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

21 499/23-23-01-2 ISSSTEZAC

TITULAR DE LA 
OFICINA DEL 
DELEGADO EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN ZACATECAS

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

IMSS por conducto 
de la Unidad juridica 

encargada de su 
defensa

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley 
Procedimental, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS, que 

correrán a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

22 57/24-23-01-2 RODRIGO IBARRA 
VILLALON

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
ESTACION SANTA 

MARIA DEL RIO, SAN 
LUIS POTOSÍ POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
SAN LUIS POTOSI DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

AGENTE DE 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
SANTA MARIA DEL 

RIO, SAN LUIS 
POTOSÍ POR 

CONDUCTO DEL 
ENLACE JURIDICO 

DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
SAN LUIS PO

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

TRADICIONAL 
SUMARIA, toda vez 
que el importe de la 

resolución 
impugnada, no 

excede el monto 
previsto en el primer 
párrafo del artículo 

58-2 de la citada Ley 
procedimental.- Se 

tienen por ofrecidas, 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



exhibidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo del escrito 
de cuenta.- 
Asimismo, 

requiérasele a la 
autoridad demandad

23 57/24-23-01-2
RODRIGO IBARRA 

VILLALON

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
ESTACION SANTA 

MARIA DEL RIO, SAN 
LUIS POTOSÍ POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
SAN LUIS POTOSI DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

RODRIGO IBARRA 
VILLALON

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

TRADICIONAL 
SUMARIA, toda vez 
que el importe de la 

resolución 
impugnada, no 

excede el monto 
previsto en el primer 
párrafo del artículo 

58-2 de la citada Ley 
procedimental.- Se 

tienen por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo del escrito 

de cuenta.- 
Asimismo, 

requiérasele a la 
autoridad demandad

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

24 591/23-23-01-2
YURITZI JUDITH 

GOMEZ CONTRERAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
70-00-00-05-2024-

0240 y el escrito 
presentados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala los día 22 y 

23 de enero de 
2024,respectivament
e, por medio de los 

cuales el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada y la C. 
NAYAD SARAHÍ 

ZAMARRÓN 
JIMÉNEZ, en su 

carácter de abogada 
autorizada de la 

parte actora en el 
presente juicio, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 
el oficio y el escrito 

de cuenta y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

25 591/23-23-01-2 YURITZI JUDITH 
GOMEZ CONTRERAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 

31-01-
2024

Por todo lo expuesto 
y fundado, con 

apoyo además en los 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



POR CONDUCTO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

FISCAL DE 
ZACATECAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

artículos, 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- LA 
PARTE ACTORA 

PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia; II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, PARA 
LOS EFECTOS 
indicados en el 

último Considerando 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

26 591/23-23-01-2
YURITZI JUDITH 

GOMEZ CONTRERAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; por lo tanto, 
túrnese a la Sala el 
expediente, a fin de 

que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

27 591/23-23-01-2 YURITZI JUDITH 
GOMEZ CONTRERAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

YURITZI JUDITH 
GOMEZ CONTRERAS

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
70-00-00-05-2024-

0240 y el escrito 
presentados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala los día 22 y 

23 de enero de 
2024,respectivament
e, por medio de los 

cuales el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada y la C. 
NAYAD SARAHÍ 

ZAMARRÓN 
JIMÉNEZ, en su 

carácter de abogada 
autorizada de la 

parte actora en el 
presente juicio, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Téngase por recibido 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



el oficio y el escrito 
de cuenta y 

agréguense a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes

28 591/23-23-01-2
YURITZI JUDITH 

GOMEZ CONTRERAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

YURITZI JUDITH 
GOMEZ CONTRERAS

31-01-
2024

Por todo lo expuesto 
y fundado, con 

apoyo además en los 
artículos, 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- LA 
PARTE ACTORA 

PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia; II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisadas en el 
Resultando 1° de 

esta sentencia, PARA 
LOS EFECTOS 
indicados en el 

último Considerando 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

29 591/23-23-01-2
YURITZI JUDITH 

GOMEZ CONTRERAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

YURITZI JUDITH 
GOMEZ CONTRERAS

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; por lo tanto, 
túrnese a la Sala el 
expediente, a fin de 

que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

30 6/24-23-01-2 JUAN MANUEL VARGAS 
ORTIZ

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 

ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

AGENTE DE 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

de enero de 2024, a 
través del cual el C. 

JUAN MANUEL 
VARGAS ORTIZ, 
parte actora del 
presente juicio, 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

formula sus alegatos 
por escrito.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

sus anexos y 
agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora

31 6/24-23-01-2
JUAN MANUEL VARGAS 

ORTIZ

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 

ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

AGENTE DE 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

30-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 
fracción II, 52, 

fracción II y 58-13 
de la citada Ley 

Federal de 
Procedimiento 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia: II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

32 6/24-23-01-2
JUAN MANUEL VARGAS 

ORTIZ

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 

ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

AGENTE DE 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente citado 

al rubro y al no 
existir cuestiones 
pendientes por 
resolver, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

párrafo segundo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; en 
consecuencia, 

procédase a dictar la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

33 6/24-23-01-2 JUAN MANUEL VARGAS 
ORTIZ

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 

ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

JUAN MANUEL 
VARGAS ORTIZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

de enero de 2024, a 
través del cual el C. 

JUAN MANUEL 
VARGAS ORTIZ, 
parte actora del 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



sus anexos y 
agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora

34 6/24-23-01-2
JUAN MANUEL VARGAS 

ORTIZ

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 

ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

JUAN MANUEL 
VARGAS ORTIZ

30-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 
fracción II, 52, 

fracción II y 58-13 
de la citada Ley 

Federal de 
Procedimiento 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia: II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 

de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

35 6/24-23-01-2
JUAN MANUEL VARGAS 

ORTIZ

AGENTE DE GUARDIA 
NACIONAL DE LA 

ESTACION 
AEROPUERTO POR 
CONDUCTO DEL 

ENLACE JURIDICODE 
LA COORIDNACION 
DE BATALLON DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
ZACATECAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

JUAN MANUEL 
VARGAS ORTIZ

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente citado 

al rubro y al no 
existir cuestiones 
pendientes por 
resolver, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

párrafo segundo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; en 
consecuencia, 

procédase a dictar la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

36 636/23-23-01-2 TALIA KRISNA 
FAMITSAI ESCOBAR 

MÁRQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS " 1 " 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS " 1 " 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

01-02-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio número 600-
70-00-00-04-2024-
0372, ingresado a la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



sus alegatos.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada

37 636/23-23-01-2
TALIA KRISNA 

FAMITSAI ESCOBAR 
MÁRQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS " 1 " 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

TALIA KRISNA 
FAMITSAI ESCOBAR 

MÁRQUEZ

01-02-
2024

.- Se da cuenta con 
el oficio número 600-
70-00-00-04-2024-
0372, ingresado a la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

autoridad 
demandada

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

38 661/23-23-01-2
AUCENCIA ALMANZA 

SILVA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHA DELEGACION

AUCENCIA ALMANZA 
SILVA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 10 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
autorizado de la 
parte actora del 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

sus anexos y 
agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



39 661/23-23-01-2
AUCENCIA ALMANZA 

SILVA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHA DELEGACION

AUCENCIA ALMANZA 
SILVA

31-01-
2024

I.- SE DESESTIMAN 
LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA, 
hechas valer por la 

autoridad 
demandada.II.- LA 

PARTE ACTORA 
PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia; 

III.- SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, para 
los efectos indicados 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

40 661/23-23-01-2
AUCENCIA ALMANZA 

SILVA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHA DELEGACION

AUCENCIA ALMANZA 
SILVA

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; por lo tanto, 
túrnese a la Sala el 
expediente, a fin de 

que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

41 661/23-23-01-2
AUCENCIA ALMANZA 

SILVA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHA DELEGACION

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA 

DELEGACION

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 10 

de enero de 2024, a 
través del cual el 
autorizado de la 
parte actora del 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

sus anexos y 
agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

parte actora

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

42 661/23-23-01-2 AUCENCIA ALMANZA 
SILVA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

ISSSTE POR 

31-01-
2024

I.- SE DESESTIMAN 
LAS CAUSALES DE 
IMPROCEDENCIA, 
hechas valer por la 

autoridad 
demandada.II.- LA 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



DICHA DELEGACION CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA 

DELEGACION

PARTE ACTORA 
PROBÓ SU ACCIÓN, 
en consecuencia; 

III.- SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, para 
los efectos indicados 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

43 661/23-23-01-2
AUCENCIA ALMANZA 

SILVA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

ZACATECAS DEL 
ISSSTE POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHA DELEGACION

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHA 

DELEGACION

31-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 

en que se actúa y 
siendo que no 

existen cuestiones de 
previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver, ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; por lo tanto, 
túrnese a la Sala el 
expediente, a fin de 

que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

44 831/22-23-01-2
IPCZAC S. DE R.L. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS " 1 " 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

IPCZAC S. DE R.L. 
DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley 
Procedimental, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS, que 

correrán a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

45 831/22-23-01-2 IPCZAC S. DE R.L. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 

LA 
ADMINISTRACION 

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 



DE ZACATECAS " 1 " 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA 

FISCAL DE 
ZACATECAS " 1 " 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley 
Procedimental, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS, que 

correrán a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

ARRIAGA

46 9/23-23-01-2
IPCZAC S. DE R.L. DE 

C.V

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley 
Procedimental, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS, que 

correrán a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

47 9/23-23-01-2 IPCZAC S. DE R.L. DE 
C.V

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

IPCZAC S. DE R.L. 
DE C.V

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



acordar, 
comuníquese a las 

partes en el presente 
juicio que con 

fundamento en el 
artículo 47 de la 

citada Ley 
Procedimental, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS, que 

correrán a partir de 
los CINCO DIAS 

HABILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.- 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
que en derecho 

corresponda

48 418/23-23-01-5
MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

ARMANDO VELOZ 
ORTIZ

15-11-
2023

SE DA CUENTA CON 
EL SOBRE DE 

CORRESPONDENCIA 
DEL SERVICIO 

POSTAL MEXICANO 
DEVUELTO, EL CUAL 

CONTIENE EL 
OFICIO 23-1-2-

26848/23, POR EL 
CUAL SE ORDENÓ 

NOTIFICAR AL 
TERCERO 

INTERESADO EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

POR TAL MOTIVO SE 
ORDENA REEXPEDIR 
LA NOTIFICACIÓN 

POR BOLETÍN 
JURISDICIONAL A 
LAS PARTES Y AL 

TERCRE 
INTERESADO.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

49 418/23-23-01-5 MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

ARMANDO VELOZ 
ORTIZ

20-09-
2023

SE TIENE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO, 
RELIZADO A LA 

PARTE ACTORA EN 
FECHA 15 DE 

AGOSTO DE 2023, 
SE ADMITE LA 

DEMANDA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

50 418/23-23-01-5
MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

JOSÉ MACARIO 
GONZÁLEZ VELOZ

16-11-
2023

SE DA CUENTA CON 
EL SOBRE DE 

CORRESPONDENCIA 
DEL SERVICIO 

POSTAL MEXICANO 
DEVUELTO, EL CUAL 

CONTIENE EL 
OFICIO 23-1-2-

26843/23, POR EL 
CUAL SE ORDENÓ 

NOTIFICAR AL 
TERCERO 

INTERESADO EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

POR TAL MOTIVO SE 
ORDENA REEXPEDIR 
LA NOTIFICACIÓN 

POR BOLETÍN 
JURISDICIONAL A 
LAS PARTES Y AL 

TERCRE 
INTERESADO.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

51 418/23-23-01-5 MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

JOSÉ MACARIO 
GONZÁLEZ VELOZ

20-09-
2023

SE TIENE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO, 
RELIZADO A LA 

PARTE ACTORA EN 
FECHA 15 DE 

AGOSTO DE 2023, 
SE ADMITE LA 

DEMANDA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

52 418/23-23-01-5
MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

MARTÍN EDUARDO 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

20-09-
2023

SE TIENE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO, 
RELIZADO A LA 

PARTE ACTORA EN 
FECHA 15 DE 

AGOSTO DE 2023, 
SE ADMITE LA 

DEMANDA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

53 418/23-23-01-5
MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

MARTÍN EDUARDO 
RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ

23-11-
2023

ACUERDO PORE EL 
CUAL SE ORDENA AL 

ACTUARIO 
REEXPEDIR LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
TERCERO 

INTERESADO.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



54 418/23-23-01-5
MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

MARTIN IBARRA 
JUAREZ

20-09-
2023

SE TIENE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO, 
RELIZADO A LA 

PARTE ACTORA EN 
FECHA 15 DE 

AGOSTO DE 2023, 
SE ADMITE LA 

DEMANDA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

55 418/23-23-01-5
MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

MARTIN IBARRA 
JUAREZ

22-11-
2023

ACUERDO PORE EL 
CUAL SE ORDENA AL 

ACTUARIO 
REEXPEDIR LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
TERCERO 

INTERESADO.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

56 418/23-23-01-5 MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

OSCAR GONZÁLEZ 
BARRIOS

20-09-
2023

SE TIENE POR 
CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO, 
RELIZADO A LA 

PARTE ACTORA EN 
FECHA 15 DE 

AGOSTO DE 2023, 
SE ADMITE LA 

DEMANDA. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



apersone en el 
presente juicio. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas; por 

señalados como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

57 418/23-23-01-5
MAINPOWER MINING 
INNOVATIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS

OSCAR GONZÁLEZ 
BARRIOS

24-11-
2023

ACUERDO PORE EL 
CUAL SE ORDENA AL 

ACTUARIO 
REEXPEDIR LA 

NOTIFICACIÓN DEL 
TERCERO 

INTERESADO.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

58 546/23-23-01-5
OPERADORA DE 

CINEMAS S.A DE C.V

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 
ZACATECAS

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 
ZACATECAS

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 
que se concedió a la 
parte demandada 
término para que 

manifestara lo que a 
su derecho 

conviniera en 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

parte actora, sin que 
compareciera a 

desahogar la vista 
respectiva; en 

consecuencia, se 
tiene por precluído 
su derecho para 

hacerlo, 
ordenándose turnar 
los autos a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

59 546/23-23-01-5 OPERADORA DE 
CINEMAS S.A DE C.V

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 
ZACATECAS

OFICINA DE 
REPRESENTACION 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 
ZACATECAS

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

promovido por parte 
actora, en 

consecuencia; II.- Se 
CONFIRMA EL 

ACUERDO DE 07 DE 
NOVIEMBRE DE 
2023, por las 

razones y 
consideraciones de 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



derecho expuestas 
en el presente fallo.

60 56/24-23-01-5
AYUNTAMIENTO DE 

MORELOS, ZACATECAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACION DE 
ZACATECAS " 1 "

AYUNTAMIENTO DE 
MORELOS, 

ZACATECAS

02-02-
2024

Acuerdo por el cual 
del análisis efectuado 

al escrito de 
demanda, esta 

Instrucción advierte 
que el mismo fue 

presentado de 
manera 

extemporánea, toda 
vez que ha 

transcurrido en 
exceso el término de 
Ley, por lo que, SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA 
INTERPUESTA. Se 

tienen por domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

61 344/23-23-01-8
GIOVANNI BADILLO 

CUEVAS

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONESQUER
ETARO ESTACIÓN SAN 
JUAN DEL RÍO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONESQUE
RETARO ESTACIÓN 
SAN JUAN DEL RÍO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

01-02-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA, 

AGREGUESE A SUS 
AUTOS

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

62 344/23-23-01-8
GIOVANNI BADILLO 

CUEVAS

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONESQUER
ETARO ESTACIÓN SAN 
JUAN DEL RÍO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONESQUE
RETARO ESTACIÓN 
SAN JUAN DEL RÍO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

02-02-
2024

ACUERDO DE 
REMISION AL 
ARCHIVO POR 
EXPEDIENTE 
CONCLUIDO

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

63 344/23-23-01-8
GIOVANNI BADILLO 

CUEVAS

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONESQUER
ETARO ESTACIÓN SAN 
JUAN DEL RÍO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

GIOVANNI BADILLO 
CUEVAS

01-02-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA, 

AGREGUESE A SUS 
AUTOS

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

64 344/23-23-01-8
GIOVANNI BADILLO 

CUEVAS

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONESQUER
ETARO ESTACIÓN SAN 
JUAN DEL RÍO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

GIOVANNI BADILLO 
CUEVAS

02-02-
2024

ACUERDO DE 
REMISION AL 
ARCHIVO POR 
EXPEDIENTE 
CONCLUIDO

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

65 435/19-23-01-8
FRANCISCO 

HUGOLINO ESQUIVEL 
DELGADO

LA DELEGACION 
ESTATAL DEL ISSSTE 

EN ZACATECAS.

FRANCISCO 
HUGOLINO 

ESQUIVEL DELGADO

01-02-
2024

SE CUMPLE 
REQUERIMIENTO DE 

3 DIAS

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

66 435/19-23-01-8
FRANCISCO 

HUGOLINO ESQUIVEL 
DELGADO

LA DELEGACION 
ESTATAL DEL ISSSTE 

EN ZACATECAS.

LA DELEGACION 
ESTATAL DEL 
ISSSTE EN 

ZACATECAS.

01-02-
2024

SE CUMPLE 
REQUERIMIENTO DE 

3 DIAS

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

67 671/23-23-01-8
ANGEL DAVID 

ESCOBAR RODRIGUEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTESCENTR
O CSICT ZACATECAS.

ANGEL DAVID 
ESCOBAR 

RODRIGUEZ

30-01-
2024

ACUERDO DE 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA



68 671/23-23-01-8
ANGEL DAVID 

ESCOBAR RODRIGUEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTESCENTR
O CSICT ZACATECAS.

ANGEL DAVID 
ESCOBAR 

RODRIGUEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ su 

pretensión, en 
consecuencia: II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

69 671/23-23-01-8
ANGEL DAVID 

ESCOBAR RODRIGUEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTESCENTR
O CSICT ZACATECAS.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTESCENT

RO CSICT 
ZACATECAS.

30-01-
2024

ACUERDO DE 
CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

70 671/23-23-01-8
ANGEL DAVID 

ESCOBAR RODRIGUEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTESCENTR
O CSICT ZACATECAS.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTESCENT

RO CSICT 
ZACATECAS.

31-01-
2024

I. La parte actora 
PROBÓ su 

pretensión, en 
consecuencia: II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

71 8/23-23-01-8
NERLOP, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DELEGACION 
REGIONAL 

ZACATECAS.

GERENTE DE 
RECAUDACION 

FISCAL DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES 
DELEGACION 
REGIONAL 

ZACATECAS.

01-02-
2024

ACUERDO DE 
RADICACION DE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO EN EL TCC

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

72 8/23-23-01-8
NERLOP, S.C. DE R.L. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DELEGACION 
REGIONAL 

ZACATECAS.

NERLOP, S.C. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

ACUERDO DE 
RADICACION DE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO EN EL TCC

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

73 914/22-23-01-8
LUIS TORRES DE LA 

TORRE

LA DELEGACION 
ESTATAL DEL ISSSTE 

EN ZACTECAS

LA DELEGACION 
ESTATAL DEL 
ISSSTE EN 
ZACTECAS

01-02-
2024

SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA POR DEFECTO

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

74 914/22-23-01-8
LUIS TORRES DE LA 

TORRE

LA DELEGACION 
ESTATAL DEL ISSSTE 

EN ZACTECAS

LUIS TORRES DE LA 
TORRE

01-02-
2024

SE TIENE POR 
PROMOVIDA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA POR DEFECTO

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

75 617/23-23-01-3

ESCUELA ESTATAL DE 
CONSERVACION Y 
RESTAURACION DE 

ZACATECAS REFUGIO 
REYES

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 

LABORAL DEL ESTADO 
DE ZACATECAS

CENTRO DE 
CONCILIACIÓN 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 
ZACATECAS

15-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/01/2024, por el 
que la AUTORIDAD 
DEMANDADA realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

76 438/23-23-01-6 ARMANDO DE 
SANTIAGO AGUIRRE

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR EN 

ZACATECAS, ZONA 
LUIS MOYA, DE LA 

ARMANDO DE 
SANTIAGO AGUIRRE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

demandada, 
comparece con la 

finalidad de informar 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva.- 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y por 

realizadas las 
manifestaciones a la 

autoridad 
demandada, para los 

efectos legales 
correspondientes, 
ello en atención a 

que en la sentencia 
que nos ocupa se 
declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

multa impugnada, 
sin que resulte 

necesario el 
pronunciamiento por 
parte de este Órgano 

Jurisdiccional, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia 

mencionada.

MUÑOZ

77 438/23-23-01-6
ARMANDO DE 

SANTIAGO AGUIRRE

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR EN 

ZACATECAS, ZONA 
LUIS MOYA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, 
comparece con la 

finalidad de informar 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva.- 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y por 

realizadas las 
manifestaciones a la 

autoridad 
demandada, para los 

efectos legales 
correspondientes, 
ello en atención a 

que en la sentencia 
que nos ocupa se 
declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

multa impugnada, 
sin que resulte 

necesario el 
pronunciamiento por 
parte de este Órgano 

Jurisdiccional, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia 

mencionada.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

78 438/23-23-01-6 ARMANDO DE 
SANTIAGO AGUIRRE

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR EN 

ZACATECAS, ZONA 
LUIS MOYA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR EN 
ZACATECAS, ZONA 
LUIS MOYA, DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, 
comparece con la 

finalidad de informar 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva.- 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y por 

realizadas las 
manifestaciones a la 

autoridad 
demandada, para los 

efectos legales 
correspondientes, 
ello en atención a 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



que en la sentencia 
que nos ocupa se 
declaró la nulidad 
lisa y llana de la 

multa impugnada, 
sin que resulte 

necesario el 
pronunciamiento por 
parte de este Órgano 

Jurisdiccional, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia 

mencionada.

79 7/24-23-01-6
NORMA ALICIA 
MIRELES VEGA

ADMINISTRACIÓN DE 
PADRONES "2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

ADMINISTRACIÓN 
DE PADRONES "2", 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

02-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en el 
expediente principal 
del juicio contencioso 
administrativo que 

nos ocupa y toda vez 
que se advierte del 
escrito de demanda 
que la parte actora 
solicito, la MEDIDA 

CAUTELAR POSITIVA 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada; SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES; por lo 
que SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PREVIA por lo que la 
autoridad exactora 
debe abstenerse de 
realizar cualquier 

acto que tenga por 
objeto tal finalidad, 
en el entendido de 
que dicha medida 
cautelar perdurará 
hasta que se emita 

la sentencia 
interlocutoria que 

resuelva en definitiva 
la misma.- 

Requiérase a la 
autoridad ejecutora, 

para que en un 
término de SETENTA 

Y DOS HORAS, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

rinda su informe en 
relación a la solicitud 

de medidas 
cautelares formulada 
por la parte actora.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

80 7/24-23-01-6 NORMA ALICIA 
MIRELES VEGA

ADMINISTRACIÓN DE 
PADRONES "2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE SERVICIO AL 
CONTRIBUYENTE DE 
ZACATECAS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

tRIBUTARIA

02-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en el 
expediente principal 
del juicio contencioso 
administrativo que 

nos ocupa y toda vez 
que se advierte del 
escrito de demanda 
que la parte actora 
solicito, la MEDIDA 

CAUTELAR POSITIVA 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada; SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES; por lo 
que SE CONCEDE LA 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



MEDIDA CAUTELAR 
PREVIA por lo que la 
autoridad exactora 
debe abstenerse de 
realizar cualquier 

acto que tenga por 
objeto tal finalidad, 
en el entendido de 
que dicha medida 
cautelar perdurará 
hasta que se emita 

la sentencia 
interlocutoria que 

resuelva en definitiva 
la misma.- 

Requiérase a la 
autoridad ejecutora, 

para que en un 
término de SETENTA 

Y DOS HORAS, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

rinda su informe en 
relación a la solicitud 

de medidas 
cautelares formulada 
por la parte actora.

81 7/24-23-01-6
NORMA ALICIA 
MIRELES VEGA

ADMINISTRACIÓN DE 
PADRONES "2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

NORMA ALICIA 
MIRELES VEGA

02-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en el 
expediente principal 
del juicio contencioso 
administrativo que 

nos ocupa y toda vez 
que se advierte del 
escrito de demanda 
que la parte actora 
solicito, la MEDIDA 

CAUTELAR POSITIVA 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada; SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

PETICIÓN DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES; por lo 
que SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PREVIA por lo que la 
autoridad exactora 
debe abstenerse de 
realizar cualquier 

acto que tenga por 
objeto tal finalidad, 
en el entendido de 
que dicha medida 
cautelar perdurará 
hasta que se emita 

la sentencia 
interlocutoria que 

resuelva en definitiva 
la misma.- 

Requiérase a la 
autoridad ejecutora, 

para que en un 
término de SETENTA 

Y DOS HORAS, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

rinda su informe en 
relación a la solicitud 

de medidas 
cautelares formulada 
por la parte actora.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

82 722/23-23-01-6 JEREZ, ZACATECAS. ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la 

Delegación Estatal 
Zacatecas del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



SEGURO SOCIAL POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

señalado. Respecto a 
las pruebas 

documentales, del 
apartado de pruebas 
SE REQUIERE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación remita lo 

solicitado.

83 722/23-23-01-6 JEREZ, ZACATECAS.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la 

Delegación Estatal 
Zacatecas del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida 
mediante el cual la 
parte actora solicita 
la devolución de los 

documentos 
ofrecidos en el 

escrito inicial de la 
demanda. Dígasele 
al promovente que 

se autoriza la 
devolución solicitada, 
por lo que quedará 
en resguardo en el 
domicilio que ocupa 
esta Sala para su 

entrega.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

84 722/23-23-01-6 JEREZ, ZACATECAS.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEREZ, ZACATECAS.
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

señalado. Respecto a 
las pruebas 

documentales, del 
apartado de pruebas 
SE REQUIERE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación remita lo 

solicitado.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

85 722/23-23-01-6 JEREZ, ZACATECAS.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEREZ, ZACATECAS.
29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida 
mediante el cual la 
parte actora solicita 
la devolución de los 

documentos 
ofrecidos en el 

escrito inicial de la 
demanda. Dígasele 
al promovente que 

se autoriza la 
devolución solicitada, 
por lo que quedará 
en resguardo en el 
domicilio que ocupa 
esta Sala para su 

entrega.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

86 722/23-23-01-6 JEREZ, ZACATECAS. ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

señalado. Respecto a 
las pruebas 

documentales, del 
apartado de pruebas 
SE REQUIERE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación remita lo 

solicitado.

87 722/23-23-01-6 JEREZ, ZACATECAS.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
ZACATECAS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida 
mediante el cual la 
parte actora solicita 
la devolución de los 

documentos 
ofrecidos en el 

escrito inicial de la 
demanda. Dígasele 
al promovente que 

se autoriza la 
devolución solicitada, 
por lo que quedará 
en resguardo en el 
domicilio que ocupa 
esta Sala para su 

entrega.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

88 442/22-23-01-9 RUBELDO MONREAL 
JIMÉNEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA "1" y 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL AMBAS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA "1" y 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1" DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL AMBAS 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 29 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 29 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 01 de 
diciembre de 2023.- 

En virtud de lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA, y 
atención a su 

contenido, 
infórmesele al 

promovente que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 
de esta Sala el 25 de 

enero de 2024, la 
parte actora 

interpuso Amparo 
Directo en contra de 
la Sentencia de 01 
de diciembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

25 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales conducentes

89 442/22-23-01-9
RUBELDO MONREAL 

JIMÉNEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA "1" y 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL AMBAS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

ADMINISTRADCIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE ZACATECAS "1"

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 29 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 29 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 01 de 
diciembre de 2023.- 

En virtud de lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA, y 
atención a su 

contenido, 
infórmesele al 

promovente que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 
de esta Sala el 25 de 

enero de 2024, la 
parte actora 

interpuso Amparo 
Directo en contra de 
la Sentencia de 01 
de diciembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

25 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 
remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales conducentes

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

90 442/22-23-01-9 RUBELDO MONREAL 
JIMÉNEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA "1" y 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1" DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL AMBAS DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

RUBELDO MONREAL 
JIMÉNEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 29 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 29 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 01 de 
diciembre de 2023.- 

En virtud de lo 
anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA, y 
atención a su 

contenido, 
infórmesele al 

promovente que por 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 
de esta Sala el 25 de 

enero de 2024, la 
parte actora 

interpuso Amparo 
Directo en contra de 
la Sentencia de 01 
de diciembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

25 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 
remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales conducentes

91 506/23-23-01-9
JOSÉ ESPARZA DE LA 

ROSA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de su 
unidad jurídica

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 25 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 27 de 

noviembre de 2023.- 
En virtud de lo 

anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, 
informesele al 

promovente que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 
de esta Sala el 22 de 

enero de 2024, la 
parte actora 

interpuso Amparo 
Directo en contra de 
la Sentencia de 27 
de noviembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 
remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales 
conducentes.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

92 506/23-23-01-9 JOSÉ ESPARZA DE LA 
ROSA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

JOSÉ ESPARZA DE 
LA ROSA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 25 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



Desconcentrada 
Jurídica de Zacatecas 

"1", en 
representación de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 27 de 

noviembre de 2023.- 
En virtud de lo 

anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, 
informesele al 

promovente que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 
de esta Sala el 22 de 

enero de 2024, la 
parte actora 

interpuso Amparo 
Directo en contra de 
la Sentencia de 27 
de noviembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 
remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales 
conducentes.-

93 526/23-23-01-9 ELSA RUTH CARRILLO 
DE HARO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de su 
unidad jurídica

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 23 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 23 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 30 de 

noviembre de 2023.- 
En virtud de lo 

anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, dígasele 
al promovente que 

por escrito ingresado 
en la Oficialía de 

partes de esta Sala 
el 22 de enero de 

2024, la parte actora 
interpuso Amparo 

Directo en contra de 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



la Sentencia de 30 
de noviembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 
remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales 
conducentes.-

94 526/23-23-01-9
ELSA RUTH CARRILLO 

DE HARO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

ELSA RUTH 
CARRILLO DE HARO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 23 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 23 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 30 de 

noviembre de 2023.- 
En virtud de lo 

anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, dígasele 
al promovente que 

por escrito ingresado 
en la Oficialía de 

partes de esta Sala 
el 22 de enero de 

2024, la parte actora 
interpuso Amparo 

Directo en contra de 
la Sentencia de 30 
de noviembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 
remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales 
conducentes.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

95 544/23-23-01-9 EVA GARCÍA VALLE ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 24 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 25 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 27 de 

noviembre de 2023.- 
En virtud de lo 

anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, 
informesele al 

promovente que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 
de esta Sala el 22 de 

enero de 2024, la 
parte actora 

interpuso Amparo 
Directo en contra de 
la Sentencia de 27 
de noviembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual se ordenó 
remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales 
conducentes.-

96 544/23-23-01-9 EVA GARCÍA VALLE ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

EVA GARCÍA VALLE 29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 24 de enero 
de 2024, presentado 

en la Oficialía de 
Partes el 25 de enero 
de 2024, mediante el 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Zacatecas 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

comparece a solicitar 
se declare firme la 
sentencia de 27 de 

noviembre de 2023.- 
En virtud de lo 

anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, 
informesele al 

promovente que por 
escrito ingresado en 
la Oficialía de partes 
de esta Sala el 22 de 

enero de 2024, la 
parte actora 

interpuso Amparo 
Directo en contra de 
la Sentencia de 27 
de noviembre de 
2023, por lo que, 

deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



2024, mediante el 
cual se ordenó 

remitir los autos al 
Tribunal Colegiado 
para los efectos 

legales 
conducentes.-

97 554/22-23-01-9
OFELIA MENCHACA 
ACUÑA Y OTROS

CFE DISTRIBUCIÓN, 
SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA ZACATECAS 
DE LA GERENCIA DE 

LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN BAJÍO

CFE DISTRIBUCIÓN, 
SUPERINTENDENCIA 

DE ZONA 
ZACATECAS DE LA 
GERENCIA DE LA 

DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

BAJÍO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22 de enero 
de 2024, mediante el 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
comparece en 

alcance al escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 19 de 
enero de 2024, por 
el cual interpuso 

demanda de amparo 
a solicitar se ordene 
remitir el expediente 

original y los 
documentos base de 
la acción al Tribunal 
Colegiado para su 
conocimiento.- En 

virtud de lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

REFERENCIA Y 
AGRÉGUESE A SUS 

AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, 
informesele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 
2024, por el cual, se 
ordenó remitir los 
autos al Tribunal 

Colegiado para los 
efectos legales 
conducentes.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

98 554/22-23-01-9 OFELIA MENCHACA 
ACUÑA Y OTROS

CFE DISTRIBUCIÓN, 
SUPERINTENDENCIA 
DE ZONA ZACATECAS 
DE LA GERENCIA DE 

LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN BAJÍO

OFELIA MENCHACA 
ACUÑA Y OTROS

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22 de enero 
de 2024, mediante el 
cual la parte actora 

en el presente juicio, 
comparece en 

alcance al escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 19 de 
enero de 2024, por 
el cual interpuso 

demanda de amparo 
a solicitar se ordene 
remitir el expediente 

original y los 
documentos base de 
la acción al Tribunal 
Colegiado para su 
conocimiento.- En 

virtud de lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

REFERENCIA Y 
AGRÉGUESE A SUS 

AUTOS para los 
efectos legales 

correspondientes. En 
atención a su 

contenido, 
informesele al 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en fecha 

23 de enero de 
2024, por el cual, se 
ordenó remitir los 
autos al Tribunal 

Colegiado para los 
efectos legales 
conducentes.-

99 556/23-23-01-9
HÉCTOR ALFREDO 

TREJO ROJERO

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, DE 
BAJA CALIFORNIA

HÉCTOR ALFREDO 
TREJO ROJERO

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que 

mediante acuerdo de 
10 de enero de 

2024, se otorgó el 
término legal a las 
partes para que 
formularan sus 

alegatos, el cual a la 
fecha ya transcurrió 
y toda vez que el 
presente juicio se 

encuentra 
debidamente 

integrado, sin que 
exista cuestión 
pendiente que 

impida su resolución; 
con fundamento en 
el artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 

el presente juicio 
tramitado en la vía 

sumaria.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

100 556/23-23-01-9
HÉCTOR ALFREDO 

TREJO ROJERO

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, DE 
BAJA CALIFORNIA

HÉCTOR ALFREDO 
TREJO ROJERO

29-01-
2024

PRIMERO.- La actora 
acredito los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia: 
SEGUNDO.- Se 

declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que han quedado 

descrita en el 
Resultando Primero 
de este fallo, por los 

fundamentos y 
motivos sustentados 

en el TERCER 
Considerando del 

presente fallo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

101 556/23-23-01-9 HÉCTOR ALFREDO 
TREJO ROJERO

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, DE 
BAJA CALIFORNIA

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, DE 
BAJA CALIFORNIA

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
advirtiéndose que 

mediante acuerdo de 
10 de enero de 

2024, se otorgó el 
término legal a las 
partes para que 
formularan sus 

alegatos, el cual a la 
fecha ya transcurrió 
y toda vez que el 
presente juicio se 

encuentra 
debidamente 

integrado, sin que 
exista cuestión 
pendiente que 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



impida su resolución; 
con fundamento en 
el artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 

el presente juicio 
tramitado en la vía 

sumaria.-

102 556/23-23-01-9
HÉCTOR ALFREDO 

TREJO ROJERO

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES, DE 
BAJA CALIFORNIA

TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES, DE 
BAJA CALIFORNIA

29-01-
2024

PRIMERO.- La actora 
acredito los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia: 
SEGUNDO.- Se 

declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que han quedado 

descrita en el 
Resultando Primero 
de este fallo, por los 

fundamentos y 
motivos sustentados 

en el TERCER 
Considerando del 

presente fallo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 MORELOS
SALA REGIONAL DE MORELOS Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 1/22-24-01-1
CELIA VIRGINIA 

PAGANONI ZENTENO

SUBDELEGADO DE 
CUERNAVACA 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CELIA VIRGINIA 
PAGANONI ZENTENO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

27/01/2021, a traves 
del cual la autoridad 

solicita copias, 
designa autorizados. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se tiene por 
autorizados a los 
delegados que 

menciona y al no 
encontrar algún 

impedimento legal y 
toda vez que 

conforme a los 
dispuesto en el 

artículo 5°, párrafo 
III, de la Ley Federal 

de Derechos, la 
solicitante se 

encuentra exenta del 
pago de los mismos, 
en consecuencia, con 

fundamento en el 
artículo 38, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se autoriza 
la expedición de 

copias simples que 
solicita, a través de 
las personas que 
señala para tales 

efectos.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

2 1/22-24-01-1 CELIA VIRGINIA 
PAGANONI ZENTENO

SUBDELEGADO DE 
CUERNAVACA 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGADO DE 
CUERNAVACA 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

27/01/2021, a traves 
del cual la autoridad 

solicita copias, 
designa autorizados. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se tiene por 
autorizados a los 
delegados que 

menciona y al no 
encontrar algún 

impedimento legal y 
toda vez que 

conforme a los 
dispuesto en el 

artículo 5°, párrafo 
III, de la Ley Federal 

de Derechos, la 
solicitante se 

encuentra exenta del 
pago de los mismos, 
en consecuencia, con 

fundamento en el 
artículo 38, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se autoriza 
la expedición de 

copias simples que 
solicita, a través de 
las personas que 
señala para tales 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



efectos.

3
1128/17-24-01-

1
PATRICIA ELIZABETH 

MOJICA SALGADO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA 
ELIZABETH MOJICA 

SALGADO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 
03/08/2022, ordenó 
clasificar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

4
1128/17-24-01-

1
PATRICIA ELIZABETH 

MOJICA SALGADO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 
03/08/2022, ordenó 
clasificar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

5 1138/17-24-01-
1

SILVIA SÁNCHEZ 
REYES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA SÁNCHEZ 
REYES

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



04/05/2023, ordenó 
clasificar 

nuevamente el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

6
1138/17-24-01-

1
SILVIA SÁNCHEZ 

REYES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 
04/05/2023, ordenó 

clasificar 
nuevamente el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

7
1144/17-24-01-

1
OTILIO OCAMPO 

OCAMPO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OTILIO OCAMPO 
OCAMPO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 
25/04/2023, ordenó 
clasificar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

8 1144/17-24-01-
1

OTILIO OCAMPO 
OCAMPO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 
fundamento en el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 
25/04/2023, ordenó 
clasificar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

9 152/21-24-01-1
ALBERTO RIVERA 

SUAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

ALBERTO RIVERA 
SUAREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se tenga or cumplida 
la sentencia.- Ahora 
bien, tomando en 

consideración que la 
autoridad 

demandada ya 
exhibió la resolución 

con la que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
hecho que se hace 
constar para los 

efectos legales a que 
haya lugar, en 
consecuencia, 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.- 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de tres días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

10 152/21-24-01-1
ALBERTO RIVERA 

SUAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

ALBERTO RIVERA 
SUAREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
30/01/2024, por 
medio del cual la 

Secretaria del 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 
que dentro del plazo 
de 5 días, solicita se 

remita coia 
certificada de las 
constancias de 
notificación del 

acuerdo de 
10/01/2024. 

Tengase por recibido 
y cúmplase.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

11 152/21-24-01-1 ALBERTO RIVERA 
SUAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

ALBERTO RIVERA 
SUAREZ

02-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio en que se 
actúa, se observa 

que mediante 
acuerdo de fecha 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



primero de enero de 
dos mil veinticuatro, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción l, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tuvo por cumplida la 
sentencia definitiva 
de 14/05/2021. En 

ese sentido y en aras 
de dar cumplimiento 
a la ejecutoria del 
amparo indirecto 
mencionado con 

anterioridad, gírese 
atento oficio en 

alcance al Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Morelos, y remítasele 
copia certificada del 

acuerdo de 
cumplimiento de 

sentencia de fecha 
01/01/2024.

12 152/21-24-01-1
ALBERTO RIVERA 

SUAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se tenga or cumplida 
la sentencia.- Ahora 
bien, tomando en 

consideración que la 
autoridad 

demandada ya 
exhibió la resolución 

con la que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
hecho que se hace 
constar para los 

efectos legales a que 
haya lugar, en 
consecuencia, 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.- 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de tres días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

13 152/21-24-01-1 ALBERTO RIVERA 
SUAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
30/01/2024, por 
medio del cual la 

Secretaria del 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 
que dentro del plazo 
de 5 días, solicita se 

remita coia 
certificada de las 
constancias de 
notificación del 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



acuerdo de 
10/01/2024. 

Tengase por recibido 
y cúmplase.

14 152/21-24-01-1
ALBERTO RIVERA 

SUAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

02-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio en que se 
actúa, se observa 

que mediante 
acuerdo de fecha 

primero de enero de 
dos mil veinticuatro, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción l, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tuvo por cumplida la 
sentencia definitiva 
de 14/05/2021. En 

ese sentido y en aras 
de dar cumplimiento 
a la ejecutoria del 
amparo indirecto 
mencionado con 

anterioridad, gírese 
atento oficio en 

alcance al Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Morelos, y remítasele 
copia certificada del 

acuerdo de 
cumplimiento de 

sentencia de fecha 
01/01/2024.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

15 186/23-24-01-1
GH CORPO-JURÍDICA, 

S.C.

DIRECTORA GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

DIRECTORA 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MORELOS

23-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 23/01/2024 y 
24/01/2023, por 

medio de os cuales 
las autoridades 
demandadas 

solicitan la firmeza.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
24/01/2024, a través 

del cual la actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

16 186/23-24-01-1
GH CORPO-JURÍDICA, 

S.C.

DIRECTORA GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

GH CORPO-
JURÍDICA, S.C.

23-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 23/01/2024 y 
24/01/2023, por 

medio de os cuales 
las autoridades 
demandadas 

solicitan la firmeza.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
24/01/2024, a través 

del cual la actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



17 186/23-24-01-1
GH CORPO-JURÍDICA, 

S.C.

DIRECTORA GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

GH CORPO-
JURÍDICA, S.C.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante esta Sala el 
23/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. Se 
tiene por presentada 

la demanda de 
amparo. Se ordena 
correr traslado al 

tercero interesado. 
Una vez que se 

encuentre 
debidamente 
integrado el 

expediente, se 
ordena remitir la 

demanda de amparo 
y los autos del juicio 
en que se actúa al 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Décimo Octavo 
Circuito en turno, a 
fin de que resuelva 
lo conducente. Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
reclamado, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

18 186/23-24-01-1
GH CORPO-JURÍDICA, 

S.C.

DIRECTORA GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 23/01/2024 y 
24/01/2023, por 

medio de os cuales 
las autoridades 
demandadas 

solicitan la firmeza.- 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
24/01/2024, a través 

del cual la actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

19 191/23-24-01-1 GREGORIA LETICIA 
CAMACHO ROMERO

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024 por la 

autoridad 
demandada por 
medio del cual 

interpone recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presenta juicio. Se 
tiene por presentado 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
demandada. Se 
ordena correr 

traslado al 
demandante. Una 

vez que se encuentre 
debidamente 
integrado el 

expediente, se 
ordena remitir el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



recurso y los autos 
del juicio al Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Octavo 

Circuito en turno, a 
fin de que resuelva 

lo conducente.

20 191/23-24-01-1
GREGORIA LETICIA 
CAMACHO ROMERO

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024 por la 
autorizada de la 

actora.- Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
24/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

21 191/23-24-01-1
GREGORIA LETICIA 
CAMACHO ROMERO

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GREGORIA LETICIA 
CAMACHO ROMERO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024 por la 
autorizada de la 

actora.- Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 
24/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

22 23/21-24-01-1
JORGE ENRIQUE 
BRENA ZEPEDA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

JORGE ENRIQUE 
BRENA ZEPEDA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

Secretaria del 
Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 

en el plazo de 5 días 
se remita copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria en 
cumplimiento. 

Tengase por recibido 
y cúmplase

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

23 23/21-24-01-1
JORGE ENRIQUE 
BRENA ZEPEDA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

Secretaria del 
Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 

en el plazo de 5 días 
se remita copia 
certificada de la 

sentencia 
interlocutoria en 
cumplimiento. 

Tengase por recibido 
y cúmplase

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

24 248/23-24-01-1 ESTELA JUDITH 
REBOLLAR ANONALES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024 por la 

autoridad 
demandada por 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

medio del cual 
interpone recurso de 
revisión en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presenta juicio. Se 
tiene por presentado 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
demandada. Se 
ordena correr 

traslado al 
demandante. Una 

vez que se encuentre 
debidamente 
integrado el 

expediente, se 
ordena remitir el 

recurso y los autos 
del juicio al Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Octavo 

Circuito en turno, a 
fin de que resuelva 

lo conducente.

25 323/23-24-01-1 INDUSTRIAS TECNOS, 
S.A. C.V.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

12-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 05/01/2024 y 
10/01/2024, por 

medio de los cuales 
los autorizados de la 
actora informan la 
renuncia al poder y 
mandado; y con el 
segundo interpone 

demanda de amparo. 
Téngase por 

recibidos los escritos 
de cuenta, y en 

atención al primero 
de los ocurso de 

cuenta, dígase a los 
promoventes que se 

reservar acordar 
tanto la petición de 
renuncia al poder y 
mandato otorgado 

por la empresa 
actora, así como la 

demanda de amparo 
directo, dado que 

mediante el segundo 
de los escritos se 
desprende que los 

mismos promoventes 
que aducen 

renunciar a tal 
mandato, promueven 
demanda de amparo 
directo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 
28/11/2023, en 

consecuencia, y en 
atención a lo 

contradictorio que 
resultan los escritos 

de cuenta, por 
conducto de su 

representante legal, 
para que en el 

término de 3 días 
comparezca 
debidamente 

identificado y con 
documento que 

acredite su 
personalidad, ante 
esta Instrucción a 

ratificar la renuncia 
del poder y mandato 

otorgado por la 
empresa actora, de 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



las personas que 
designó con el 

carácter de 
apoderados legales, 

con el apercibimiento 
de que en caso de 

ser omisa se tendrá 
por no presentado el 
escrito de renuncia al 
mandato o poder y 
se dará trámite a la 

demanda de amparo, 
informando todo lo 
anterior al Tribunal 

en Turno. 
Finalmente, se 

instruye al Actuario 
de la adscripción 

para que por única 
ocasión realice la 

notificación personal 
en el domicilio 
señalado en los 

escritos de cuenta.

26 34/24-24-01-1
ACONSU INGENIERIA, 

S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

ACONSU 
INGENIERIA, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
copia certificada del 
documento con el 
que acredite que 

cuenta con 
personalidad para 

representar en juicio 
a la persona moral al 

rubro señalado, 
mismo que debió 

serle otorgada previo 
a la presentación de 
la demanda o, en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada, o bien 
señale los datos del 

registro del 
documento con el 

que esté acreditado 
ante este Tribunal, 

previo a la 
interposición del 

juicio contencioso; 
apercibida que en 
caso de ser omisa, 

SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA de que se 
trata. Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

27 374/23-24-01-1 ANA VELIA DELGADO 
FLORES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

ANA VELIA 
DELGADO FLORES

17-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA; Se 
tiene por precluído el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
efectuar sus 

respectivos alegatos. 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

28 374/23-24-01-1
ANA VELIA DELGADO 

FLORES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA VELIA 
DELGADO FLORES

18-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el juicio 
en el que la parte 

actora no probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 
precisada en 

Resultando 1° de 
este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

29 374/23-24-01-1
ANA VELIA DELGADO 

FLORES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA; Se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
efectuar sus 

respectivos alegatos. 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

30 374/23-24-01-1
ANA VELIA DELGADO 

FLORES

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el juicio 
en el que la parte 

actora no probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 
precisada en 

Resultando 1° de 
este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

31 382/23-24-01-1
ROSA ISELA SANTANA 

OLIVERA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ISELA 
SANTANA OLIVERA

12-01-
2024

Se tiene por 
autorizada a la 

persona que designa 
la parte actora para 

oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

32 382/23-24-01-1
ROSA ISELA SANTANA 

OLIVERA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ISELA 
SANTANA OLIVERA

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA. Se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
efectuar sus 

respectivos alegatos; 
toda vez que no 
existe cuestión 
pediente por 
resolver, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, procédase a 
dictar sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



33 382/23-24-01-1
ROSA ISELA SANTANA 

OLIVERA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ISELA 
SANTANA OLIVERA

17-01-
2024

I.La parte actora 
PROBÓ SU ACCIÓN 
EN EL PRESENTE 

JUICIO, en 
consecuencia;II.Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo;III.Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada a emitir 
una resolución 
debidamente 

fundada y motivada 
en la que ordene la 
incorporación de la 
actora ROSA ISELA 
SANTANA OLIVERA, 

al régimen 
pensionario del 
artículo Décimo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide la Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el treinta 
y uno de marzo de 

dos mil siete; 
condena que deberá 
cumplir en la forma y 
términos precisados 

en el último 
Considerando de la 

presente 
determinación.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

34 382/23-24-01-1
ROSA ISELA SANTANA 

OLIVERA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se tiene por 
autorizada a la 

persona que designa 
la parte actora para 

oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

35 382/23-24-01-1
ROSA ISELA SANTANA 

OLIVERA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA. Se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
efectuar sus 

respectivos alegatos; 
toda vez que no 
existe cuestión 
pediente por 
resolver, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, procédase a 
dictar sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

36 382/23-24-01-1 ROSA ISELA SANTANA 
OLIVERA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

17-01-
2024

I.La parte actora 
PROBÓ SU ACCIÓN 
EN EL PRESENTE 

JUICIO, en 
consecuencia;II.Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



los Trabajadores del 
Estado

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo;III.Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada a emitir 
una resolución 
debidamente 

fundada y motivada 
en la que ordene la 
incorporación de la 
actora ROSA ISELA 
SANTANA OLIVERA, 

al régimen 
pensionario del 
artículo Décimo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide la Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el treinta 
y uno de marzo de 

dos mil siete; 
condena que deberá 
cumplir en la forma y 
términos precisados 

en el último 
Considerando de la 

presente 
determinación.IV. 

NOTIFÍQUESE.

37 451/23-24-01-1
IVÁN ELÍAS IRAGORI 

MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA 
FISCAL DE LA 

COORDINACIÓN 
POLÍTICA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE 
MORELOS

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/08/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se le informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y de 
no haber sido así, se 

dicte la 
correspondiente 
declaratoria de 

firmeza. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase a la 

autoridad 
demandada, que se 
encuentra corriendo 
el plazo para que la 
actora interponga 
algún medio de 

defensa en contra 
del fallo definitivo de 
fecha 04/11/2023, 
por lo que una vez 

que transcurra dicho 
tiempo se acordara 

lo que en su derecho 
corresponda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

38 451/23-24-01-1 IVÁN ELÍAS IRAGORI 
MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS

IVÁN ELÍAS IRAGORI 
MARTÍNEZ

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/08/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se le informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y de 
no haber sido así, se 

dicte la 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



correspondiente 
declaratoria de 

firmeza. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase a la 

autoridad 
demandada, que se 
encuentra corriendo 
el plazo para que la 
actora interponga 
algún medio de 

defensa en contra 
del fallo definitivo de 
fecha 04/11/2023, 
por lo que una vez 

que transcurra dicho 
tiempo se acordara 

lo que en su derecho 
corresponda.

39 451/23-24-01-1
IVÁN ELÍAS IRAGORI 

MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

ESTADO DE MORELOS

JEFE DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/08/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se le informe si se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y de 
no haber sido así, se 

dicte la 
correspondiente 
declaratoria de 

firmeza. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase a la 

autoridad 
demandada, que se 
encuentra corriendo 
el plazo para que la 
actora interponga 
algún medio de 

defensa en contra 
del fallo definitivo de 
fecha 04/11/2023, 
por lo que una vez 

que transcurra dicho 
tiempo se acordara 

lo que en su derecho 
corresponda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

40 496/23-24-01-1 OLIVIA MEDINA AVILA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OLIVIA MEDINA 
AVILA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
24/01/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

41 496/23-24-01-1 OLIVIA MEDINA AVILA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



ESTADO se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
24/01/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

42 58/24-24-01-1

SERVICIOS DE 
DISPOSICION 

ENERGREEN, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

SERVICIOS DE 
DISPOSICION 

ENERGREEN, S.A. 
DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 

de que en el plazo de 
3 días exhiba el 

documento con el 
que acredite la 

personalidad con que 
se ostenta o, en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada, o bien 
señale los datos del 

registro del 
documento con el 

que esté acreditado 
ante este Tribunal; 

así como copia 
legible y completa 
del mismo para el 

respectivo traslado a 
la autoridad 
demandada, 

apercibida que en 
caso de ser omiso, 

SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA de que se 
trata. Se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

43 584/23-24-01-1 LOURDES SUSANA 
SUÁREZ GARDUÑO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LOURDES SUSANA 
SUÁREZ GARDUÑO

31-01-
2024

I.- Se configuró la 
resolución NEGATIVA 
FICTA impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de este fallo, en 
términos de lo 
resuelto en el 
considerando 
segundo de la 

presente 
sentencia.II. La 

parte actora PROBÓ 
SU ACCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

en consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



resultando primero 
de este fallo.IV.- Se 

CONDENA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA a 
otorgar a la parte 

actora la pensión por 
viudez solicitada, así 
como a pagarle las 

cantidades 
adeudadas, 

conforme a los 
lineamientos dados 

en la presente 
resolución.V. 

NOTIFÍQUESE.

44 584/23-24-01-1
LOURDES SUSANA 
SUÁREZ GARDUÑO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LOURDES SUSANA 
SUÁREZ GARDUÑO

31-01-
2024

Se tiene por 
precluído el derecho 
de las partes para 

formular sus 
respectivos alegatos. 

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente por 
resolver, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; debiendo 
proceder a emitir la 

sentencia respectiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

45 584/23-24-01-1
LOURDES SUSANA 
SUÁREZ GARDUÑO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I.- Se configuró la 
resolución NEGATIVA 
FICTA impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de este fallo, en 
términos de lo 
resuelto en el 
considerando 
segundo de la 

presente 
sentencia.II. La 

parte actora PROBÓ 
SU ACCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

en consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo.IV.- Se 

CONDENA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA a 
otorgar a la parte 

actora la pensión por 
viudez solicitada, así 
como a pagarle las 

cantidades 
adeudadas, 

conforme a los 
lineamientos dados 

en la presente 
resolución.V. 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

46 584/23-24-01-1
LOURDES SUSANA 
SUÁREZ GARDUÑO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Se tiene por 
precluído el derecho 
de las partes para 

formular sus 
respectivos alegatos. 

Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente por 
resolver, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO; debiendo 
proceder a emitir la 

sentencia respectiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



47 588/22-24-01-1
ROBERTO AGUILAR 

VEGA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1" CON 
SEDE EN MORELOS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1" CON 
SEDE EN MORELOS

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 19/01/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido se índica a 
la autoridad que es 

procedente tener por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de 09/02/2023, en 

los términos y 
condiciones en que la 
autoridad lo realizó a 

través de la 
documentación que 
al efecto exhibe; no 
obstante, se dejan a 
salvo los derechos de 
la actora, para hacer 
valer los medios de 
defensa que estime 
pertinentes, en caso 
de considerar que las 

actuaciones 
exhibidas afectan su 
esfera jurídica. Sin 

que haya lugar a dar 
vista a la actora del 
cumplimiento, en 

tanto que la propia 
autoridad refiere que 

la demandante ya 
tiene conocimiento 
de las actuaciones 
que emitió y realizó 
en cumplimiento a 
dicho fallo, además 
de que si bien está 
Sala se encuentra 

facultada para 
verificar de manera 

oficiosa el 
cumplimiento de las 
sentencias, conforme 

a la fracción I, del 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

48 588/22-24-01-1 ROBERTO AGUILAR 
VEGA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1" CON 
SEDE EN MORELOS

ROBERTO AGUILAR 
VEGA

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 19/01/2024 a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido se índica a 
la autoridad que es 

procedente tener por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de 09/02/2023, en 

los términos y 
condiciones en que la 
autoridad lo realizó a 

través de la 
documentación que 
al efecto exhibe; no 
obstante, se dejan a 
salvo los derechos de 
la actora, para hacer 
valer los medios de 
defensa que estime 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



pertinentes, en caso 
de considerar que las 

actuaciones 
exhibidas afectan su 
esfera jurídica. Sin 

que haya lugar a dar 
vista a la actora del 
cumplimiento, en 

tanto que la propia 
autoridad refiere que 

la demandante ya 
tiene conocimiento 
de las actuaciones 
que emitió y realizó 
en cumplimiento a 
dicho fallo, además 
de que si bien está 
Sala se encuentra 

facultada para 
verificar de manera 

oficiosa el 
cumplimiento de las 
sentencias, conforme 

a la fracción I, del 
artículo 58, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

49 600/20-24-01-1
ANA MARÍA JUAREZ DE 

LEÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

ANA MARÍA JUAREZ 
DE LEÓN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
29/01/2024, por 

medeio del cual la 
Secretaria del 

Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 

en el plazo de 5 días 
se remita copia 
certificada de la 

interlocutoria que se 
dicto. Tengase por 
recibido y solicitese 
prorroga, dado que 

no es posble remitrla 
en le plazo otorgado.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

50 600/20-24-01-1
ANA MARÍA JUAREZ DE 

LEÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
29/01/2024, por 

medeio del cual la 
Secretaria del 

Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 

en el plazo de 5 días 
se remita copia 
certificada de la 

interlocutoria que se 
dicto. Tengase por 
recibido y solicitese 
prorroga, dado que 

no es posble remitrla 
en le plazo otorgado.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

51 631/23-24-01-1 SERVICIOS 
CARTOLOGISTIC, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MORELOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/12/2023 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada. Se 

declara precluído el 
derecho de la parte 

actora y de una 
diversa autoridad 

para formular 
alegatos. Vistos los 

autos del expediente 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

debiendo proceder a 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas
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emitir sentencia 
definitiva.

52 631/23-24-01-1
SERVICIOS 

CARTOLOGISTIC, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MORELOS

18-01-
2024

I.Resultó procedente 
el juicio en el que la 

parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el resultando 1° 

de esta 
sentencia.III.NOTIFÍ

QUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

53 631/23-24-01-1
SERVICIOS 

CARTOLOGISTIC, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/12/2023 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada. Se 

declara precluído el 
derecho de la parte 

actora y de una 
diversa autoridad 

para formular 
alegatos. Vistos los 

autos del expediente 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

debiendo proceder a 
emitir sentencia 

definitiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

54 631/23-24-01-1
SERVICIOS 

CARTOLOGISTIC, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-01-
2024

I.Resultó procedente 
el juicio en el que la 

parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el resultando 1° 

de esta 
sentencia.III.NOTIFÍ

QUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

55 631/23-24-01-1
SERVICIOS 

CARTOLOGISTIC, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

SERVICIOS 
CARTOLOGISTIC, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
11/12/2023 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada. Se 

declara precluído el 
derecho de la parte 

actora y de una 
diversa autoridad 

para formular 
alegatos. Vistos los 

autos del expediente 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

debiendo proceder a 
emitir sentencia 

definitiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

56 631/23-24-01-1 SERVICIOS 
CARTOLOGISTIC, S.A. 

DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

SERVICIOS 
CARTOLOGISTIC, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

I.Resultó procedente 
el juicio en el que la 

parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el resultando 1° 

de esta 
sentencia.III.NOTIFÍ

QUESE.

57 635/23-24-01-1
MARÍA DE LOURDES 

DE LA ASUNCIÓN 
VACA DE LA TORRE

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LOURDES 
DE LA ASUNCIÓN 

VACA DE LA TORRE

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
el 08/01/2024, por 
medio del cual la 
accionante solicita 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento a la 
autoridad 

demandada en auto 
de 25/11/2023, 

teniéndole por no 
presentadas las 

pruebas de dicha 
autoridad; asimismo, 

solicita se otorgue 
plazo para ampliar 

su demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

en atención a lo 
manifestado por la 
promovente en el 

escrito que se 
acuerda dígase que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que el domicilio de la 
autoridad 

demandada está 
ubicado en la Ciudad 
de México, por lo que 

resulta necesario 
esperar un plazo 
prudente para 

acordar lo que en 
derecho 

corresponda, ya que 
las promociones de 
dicha autoridad se 

presentan por correo 
certificado a través 

de Correos de 
México.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

58 635/23-24-01-1 MARÍA DE LOURDES 
DE LA ASUNCIÓN 

VACA DE LA TORRE

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
el 08/01/2024, por 
medio del cual la 
accionante solicita 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento a la 
autoridad 

demandada en auto 
de 25/11/2023, 

teniéndole por no 
presentadas las 

pruebas de dicha 
autoridad; asimismo, 

solicita se otorgue 
plazo para ampliar 

su demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

en atención a lo 
manifestado por la 
promovente en el 

escrito que se 
acuerda dígase que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que el domicilio de la 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



autoridad 
demandada está 

ubicado en la Ciudad 
de México, por lo que 

resulta necesario 
esperar un plazo 
prudente para 

acordar lo que en 
derecho 

corresponda, ya que 
las promociones de 
dicha autoridad se 

presentan por correo 
certificado a través 

de Correos de 
México.

59 651/23-24-01-1
JOSUE RANGEL 

IBARRA

TITULAR DE 
DEPARTAMENTO DE 

VIVIENDA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

DEL FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSUE RANGEL 
IBARRA

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
respectivo. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

60 651/23-24-01-1
JOSUE RANGEL 

IBARRA

TITULAR DE 
DEPARTAMENTO DE 

VIVIENDA DEL 
ESTADO DE MORELOS 

DEL FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE 
DEPARTAMENTO DE 

VIVIENDA DEL 
ESTADO DE 

MORELOS DEL 
FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
respectivo. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

61 706/23-24-01-1
GONZALO JUAN 

MANUEL BATALLA 
SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DE CUENCA 
BALSAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

22-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 03/01/2024 y 
05/01/2024 por las 
partes.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes. Vistos los 

autos del expediente 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

debiendo proceder a 
emitir sentencia 

definitiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

62 706/23-24-01-1 GONZALO JUAN 
MANUEL BATALLA 

SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DE CUENCA 
BALSAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

23-01-
2024

I.Resultó procedente 
el juicio en el que la 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida, cuyas 

Maria del Pilar 
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características 
quedaron descritas 
en el resultando 1° 
de este fallo, por las 

razones y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
resolución.III.NOTIFÍ

QUESE.

63 706/23-24-01-1
GONZALO JUAN 

MANUEL BATALLA 
SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DE CUENCA 
BALSAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

GONZALO JUAN 
MANUEL BATALLA 

SÁNCHEZ

22-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 03/01/2024 y 
05/01/2024 por las 
partes.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de las 
partes. Vistos los 

autos del expediente 
en que se actúa, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

debiendo proceder a 
emitir sentencia 

definitiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

64 706/23-24-01-1
GONZALO JUAN 

MANUEL BATALLA 
SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DE CUENCA 
BALSAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

GONZALO JUAN 
MANUEL BATALLA 

SÁNCHEZ

23-01-
2024

I.Resultó procedente 
el juicio en el que la 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;II.Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 

recurrida, cuyas 
características 

quedaron descritas 
en el resultando 1° 
de este fallo, por las 

razones y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
resolución.III.NOTIFÍ

QUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

65 750/23-24-01-1
SANDRA ANAYA 

VILLEGAS

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

12-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por el 
accionante.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados 

descritos en el 
resultando primero 
de este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

66 750/23-24-01-1
SANDRA ANAYA 

VILLEGAS

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, y dígase al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

informe de 
suspensión, por 

haber sido 
presentado de forma 

extemporánea.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



67 750/23-24-01-1
SANDRA ANAYA 

VILLEGAS

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

68 750/23-24-01-1
SANDRA ANAYA 

VILLEGAS

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SANDRA ANAYA 
VILLEGAS

12-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por el 
accionante.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados 

descritos en el 
resultando primero 
de este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

69 750/23-24-01-1
SANDRA ANAYA 

VILLEGAS

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SANDRA ANAYA 
VILLEGAS

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, y dígase al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

informe de 
suspensión, por 

haber sido 
presentado de forma 

extemporánea.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

70 750/23-24-01-1 SANDRA ANAYA 
VILLEGAS

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SANDRA ANAYA 
VILLEGAS

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



efectos legales 
correspondientes.

71 844/23-24-01-1
DESARROLLOS MUCA, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE LA 
UNIDAD REGIONAL 

TIJUANA DE CAMINOS 
Y PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

DESARROLLOS 
MUCA, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

72 844/23-24-01-1
DESARROLLOS MUCA, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE LA 
UNIDAD REGIONAL 

TIJUANA DE CAMINOS 
Y PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

DESARROLLOS 
MUCA, S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por rendido el 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

73 844/23-24-01-1
DESARROLLOS MUCA, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE LA 
UNIDAD REGIONAL 

TIJUANA DE CAMINOS 
Y PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

GERENCIA DE LA 
UNIDAD REGIONAL 

TIJUANA DE 
CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS

17-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

74 844/23-24-01-1
DESARROLLOS MUCA, 

S.A. DE C.V.

GERENCIA DE LA 
UNIDAD REGIONAL 

TIJUANA DE CAMINOS 
Y PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS

GERENCIA DE LA 
UNIDAD REGIONAL 

TIJUANA DE 
CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES DE 
INGRESOS Y 
SERVICIOS 
CONEXOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por rendido el 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

75 854/22-24-01-1 JUDITH VIRGINIA 
VILLANUEVA SALDAÑA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

JUDITH VIRGINIA 
VILLANUEVA 

SALDAÑA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
31/01/2024, por 
medio del cual el 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 

en el plazo de 3 días 
cumpla con la 
sentencia de 

amparo. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que se 

gire al JUZGADO 
CUARTO DE 

DISTRITO EN EL 
ESTADO DE 

MORELOS, acúsese 
de recibo 

correspondiente del 
oficio de cuenta. 

Asimismo, en 
términos de lo 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



dispuesto por el 
artículo 192, de la 
ley de Amparo, se 

solicita atentamente 
a dicho Órgano 

Colegiado se conceda 
una prórroga para 

dar cabal 
cumplimiento a la 

sentencia de cuenta, 
en virtud de que 

dada la complejidad 
del asunto y las 

cargas de trabajo de 
esta Sala, se 

considera que no 
será posible atender 

el citado 
cumplimiento en el 
término de tres días 

a que hace 
referencia en el oficio 

que se acuerda.

76 854/22-24-01-1
JUDITH VIRGINIA 

VILLANUEVA SALDAÑA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
31/01/2024, por 
medio del cual el 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado 
de Morelos, solicita 

en el plazo de 3 días 
cumpla con la 
sentencia de 

amparo. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que se 

gire al JUZGADO 
CUARTO DE 

DISTRITO EN EL 
ESTADO DE 

MORELOS, acúsese 
de recibo 

correspondiente del 
oficio de cuenta. 

Asimismo, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 192, de la 
ley de Amparo, se 

solicita atentamente 
a dicho Órgano 

Colegiado se conceda 
una prórroga para 

dar cabal 
cumplimiento a la 

sentencia de cuenta, 
en virtud de que 

dada la complejidad 
del asunto y las 

cargas de trabajo de 
esta Sala, se 

considera que no 
será posible atender 

el citado 
cumplimiento en el 
término de tres días 

a que hace 
referencia en el oficio 

que se acuerda.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

77 880/23-24-01-1 RHINO GARAGE 
COLLISON, S.A. DE 

C.V.

SIN INFORMACIÓN RHINO GARAGE 
COLLISON, S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2024, 

mediante la que se 
pretende 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado mediante 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



acuerdo 01/12/2023, 
y de su revisión no 

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento, toda 
vez que el 

promovente se 
desprende de la 

constancia respectiva 
que obra en autos, y 
tanto de la revisión 

efectuada al Sistema 
de Control y 

Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, como a las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que a la 

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no obra en esta Sala 
documento alguno 
por el cual la parte 

actora haya ejercido 
ese derecho, sin que 
pasen desapercibas 
las manifestaciones 

que realiza la 
misma; sin embargo, 
no procede efectuar 

requerimiento alguno 
a la autoridad dado 

que la actora en 
ningún momento 

adujo que la 
resolución no le fue 

legalmente 
notificada, por lo que 
no se actualizan las 

hipótesis 
establecidas en el 

artículo 16 de la Ley 
de la materia; en 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA. Por otra 
parte, se desprende 
que aún y cuando la 
parte actora hubiere 
cumplido con dicho 
requerimiento, y 

tomando en cuenta 
de autos que la 

misma actora quien 
reconoció que la 
resolución que 

pretende impugnar 
le fue notificada en 
fecha 01/09/2023, 

por lo que si la 
presentación de la 

demanda fue el 
28/11/2023, se 
advierte que la 
misma no se 

encontraba dentro 
del plazo legal que la 

Ley establece, 
consecuentemente, 

también resulta 
procedente 

DESECHAR LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA POR 
EXTEMPORÁNEA.

78 896/23-24-01-1 ARTURO DE LA O 
HERNÁNDEZ

SIN INFORMACIÓN ARTURO DE LA O 
HERNÁNDEZ

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 

se actúa, se 
determina que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



presente juicio ha 
quedado firme, en 

consecuencia 
archívese este 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
concluido. 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de tres días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

79 904/23-24-01-1
JOSÉ JUAN 

VILLAFRANCA

DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

DE MORELOS

DIRECTORA 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA DE MORELOS

17-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por el 
accionante.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

80 904/23-24-01-1
JOSÉ JUAN 

VILLAFRANCA

DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

DE MORELOS

DIRECTORA 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA DE MORELOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por rendido el 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

81 904/23-24-01-1 JOSÉ JUAN 
VILLAFRANCA

DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

DE MORELOS

DIRECTORA 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA DE MORELOS

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

11/12/2023, tanto la 
parte actora como la 

autoridad 
demandada 

manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

82 904/23-24-01-1
JOSÉ JUAN 

VILLAFRANCA

DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

DE MORELOS

JOSÉ JUAN 
VILLAFRANCA

17-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por el 
accionante.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

83 904/23-24-01-1
JOSÉ JUAN 

VILLAFRANCA

DIRECTORA GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA 

DE MORELOS

JOSÉ JUAN 
VILLAFRANCA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por rendido el 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

84 918/23-24-01-1
CLAUDIA MAZARI 

TORRES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE MORELOS "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
créditos Fiscales 
descritos en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

85 918/23-24-01-1
CLAUDIA MAZARI 

TORRES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE MORELOS "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por rendido el 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

86 918/23-24-01-1
CLAUDIA MAZARI 

TORRES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CLAUDIA MAZARI 
TORRES

16-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
créditos Fiscales 
descritos en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 
razones expuestas 

en el último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

87 918/23-24-01-1
CLAUDIA MAZARI 

TORRES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CLAUDIA MAZARI 
TORRES

16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/01/2024 por la 

autoridad 
demandada.- Se 

tiene por rendido el 
informe respecto de 

la suspensión del 
acto impugnado en 
el presente juicio.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



88 925/23-24-01-1
EMPAQUES 

MEXICANOS MA, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA 

FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MORELOS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08/01/2024, por 
medio del cual la 

accionante formula 
conceptos de 

impugnación en 
alcance a su escrito 
inicial de demanda, 

sin efectuar variación 
alguna respecto a la 

resolución 
impugnada. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL ESCRITO EN 
ALCANCE DE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD. Atento a 
lo anterior, córrase 

traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en su carácter 

de autoridad 
demandada, y por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de la 
defensa jurídica, 

formule su 
contestación al 

escrito en alcance de 
la demanda de 
nulidad, en el 

término de QUINCE 
DÍAS, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo dispuesto 
por los artículos 19 y 

58-2, de la citada 
Ley de la materia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

89 925/23-24-01-1
EMPAQUES 

MEXICANOS MA, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

EMPAQUES 
MEXICANOS MA, 

S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08/01/2024, por 
medio del cual la 

accionante formula 
conceptos de 

impugnación en 
alcance a su escrito 
inicial de demanda, 

sin efectuar variación 
alguna respecto a la 

resolución 
impugnada. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL ESCRITO EN 
ALCANCE DE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD. Atento a 
lo anterior, córrase 

traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en su carácter 

de autoridad 
demandada, y por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de la 
defensa jurídica, 

formule su 
contestación al 

escrito en alcance de 
la demanda de 
nulidad, en el 

término de QUINCE 
DÍAS, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo dispuesto 
por los artículos 19 y 

58-2, de la citada 
Ley de la materia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



90 925/23-24-01-1
EMPAQUES 

MEXICANOS MA, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORÍA FISCAL 
DEPENDIENTE DE LA 
COORDINACIÓN DE 

POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

08/01/2024, por 
medio del cual la 

accionante formula 
conceptos de 

impugnación en 
alcance a su escrito 
inicial de demanda, 

sin efectuar variación 
alguna respecto a la 

resolución 
impugnada. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL ESCRITO EN 
ALCANCE DE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD. Atento a 
lo anterior, córrase 

traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en su carácter 

de autoridad 
demandada, y por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de la 
defensa jurídica, 

formule su 
contestación al 

escrito en alcance de 
la demanda de 
nulidad, en el 

término de QUINCE 
DÍAS, apercibida que 

de no hacerlo se 
estará a lo dispuesto 
por los artículos 19 y 

58-2, de la citada 
Ley de la materia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

91 941/17-24-01-1
OLIVA NAVARRETE 

RODRÍGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLIVA NAVARRETE 
RODRÍGUEZ

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 
14/11/2022, ordenó 
clasificar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

92 941/17-24-01-1 OLIVA NAVARRETE 
RODRÍGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
22/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se acuerde el archivo 
del presente juicio 

como asunto 
totalmente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y con 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y en 
atención a lo 

solicitado dígase al 
promovente que en 

proveído de 
14/11/2022, ordenó 
clasificar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

93
1039/21-24-01-

4
KARI-PLAST, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE MORELOS "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

19-01-
2024

Devuélvase el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

94
1039/21-24-01-

4
KARI-PLAST, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
MORELOS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

KARI-PLAST, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

Devuélvase el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

95
1124/17-24-01-

4
OSCAR BAUTISTA 

ARAGÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

OSCAR BAUTISTA 
ARAGÓN

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

01/02/23 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

96
1124/17-24-01-

4
OSCAR BAUTISTA 

ARAGÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

01/02/23 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

97
1134/17-24-01-

4
BEATRIZ ESCOBAR 

CASTAÑEDA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BEATRIZ ESCOBAR 
CASTAÑEDA

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

19/04/22 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

98
1134/17-24-01-

4
BEATRIZ ESCOBAR 

CASTAÑEDA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

19/04/22 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

99 1139/17-24-01-
4

RAYMUNDO 
VELÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

RAYMUNDO 
VELÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

mediante auto de 
23/10/23 se ordenó 

el archivo 
correspondiente por 

lo que deberá 
estarse.

100
1139/17-24-01-

4

RAYMUNDO 
VELÁZQUEZ 
GUTIÉRREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

23/10/23 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

101
1196/17-24-01-

4
ROBERTO GALICIA 

PINEDA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

11/05/23 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

102
1196/17-24-01-

4
ROBERTO GALICIA 

PINEDA

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROBERTO GALICIA 
PINEDA

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

11/05/23 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

103 120/23-24-01-4

DHC DISEÑOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 

DESARROLLOS 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS DEL IMSS

DHC DISEÑOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 

DESARROLLOS 
ESTRUCTURALES, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2024

Devuélvase a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo que 
exhibió.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

104 120/23-24-01-4

DHC DISEÑOS EN 
CONSTRUCCIÓN Y 

DESARROLLOS 
ESTRUCTURALES, S.A. 

DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
MORELOS DEL IMSS

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL MORELOS 

DEL IMSS

23-01-
2024

Devuélvase a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo que 
exhibió.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

105 135/23-24-01-4
MARÍA GUADALUPE 
PINEDA FERNANDEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

MARÍA GUADALUPE 
PINEDA FERNANDEZ

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
investigadora solicita 
copia u original de 
los autos del juicio 
en que se actúa. 
Mediante atento 

oficio remítansele 
copia certificada del 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

106 135/23-24-01-4
MARÍA GUADALUPE 
PINEDA FERNANDEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

01-02-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
investigadora solicita 
copia u original de 
los autos del juicio 
en que se actúa. 
Mediante atento 

oficio remítansele 
copia certificada del 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



107 172/20-24-01-4
JESÚS CAMPOS 

LABASTIDA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

19-01-
2024

Devuélvase a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo 
exhibido.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

108 172/20-24-01-4
JESÚS CAMPOS 

LABASTIDA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JESÚS CAMPOS 
LABASTIDA

19-01-
2024

Devuélvase a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo 
exhibido.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

109 250/23-24-01-4
MARÍA ASUNCIÓN 

DÍAZ TORRES

SUBDELAGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

MARÍA ASUNCIÓN 
DÍAZ TORRES

30-01-
2024

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio. 

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

110 250/23-24-01-4
MARÍA ASUNCIÓN 

DÍAZ TORRES

SUBDELAGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

MARÍA ASUNCIÓN 
DÍAZ TORRES

31-01-
2024

Actor solicita se 
requiera 

cumplimiento de la 
sentencia. Mediante 

proveído de 
30/01/2024 se 

riquirió por lo que 
deberá estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

111 250/23-24-01-4
MARÍA ASUNCIÓN 

DÍAZ TORRES

SUBDELAGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELAGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

30-01-
2024

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio. 

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

112 250/23-24-01-4
MARÍA ASUNCIÓN 

DÍAZ TORRES

SUBDELAGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELAGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

31-01-
2024

Actor solicita se 
requiera 

cumplimiento de la 
sentencia. Mediante 

proveído de 
30/01/2024 se 

riquirió por lo que 
deberá estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

113 369/23-24-01-4
MARÍA LUISA REYNA 

BRAVO ROBLES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

MARÍA LUISA REYNA 
BRAVO ROBLES

19-01-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme 

desde el 
09/11/2023. 

Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

114 369/23-24-01-4 MARÍA LUISA REYNA 
BRAVO ROBLES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

19-01-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme 

desde el 
09/11/2023. 

Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



concluído.

115 382/22-24-01-4
YOLANDA MARGARITA 
ESCALADA GONZÁLEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

01-02-
2024

Juzgado de Distrito 
solicita se le 
informen las 

gestiones pendientes 
por realizar. Se le 

informa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

116 382/22-24-01-4
YOLANDA MARGARITA 
ESCALADA GONZÁLEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

YOLANDA 
MARGARITA 
ESCALADA 
GONZÁLEZ

01-02-
2024

Juzgado de Distrito 
solicita se le 
informen las 

gestiones pendientes 
por realizar. Se le 

informa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

117 486/23-24-01-4
JORGE ENCARNACIÓN 

ADAME

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

JORGE 
ENCARNACIÓN 

ADAME

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 
de esta Sala acusa 

de recibo de los 
autos del diverso 
juicio. Agréguese.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

118 486/23-24-01-4
JORGE ENCARNACIÓN 

ADAME

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

JORGE 
ENCARNACIÓN 

ADAME

26-01-
2024

Se declara que el 
acuerdo en el cual se 

tuvo por no 
presentada la 
demanda ha 

quedado firme desde 
el 22/01/2024. 

Archívese el presente 
expediente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

119 486/23-24-01-4
JORGE ENCARNACIÓN 

ADAME

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

Magistrado Titular de 
la Tercera Ponencia 
de esta Sala acusa 

de recibo de los 
autos del diverso 
juicio. Agréguese.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

120 486/23-24-01-4
JORGE ENCARNACIÓN 

ADAME

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

26-01-
2024

Se declara que el 
acuerdo en el cual se 

tuvo por no 
presentada la 
demanda ha 

quedado firme desde 
el 22/01/2024. 

Archívese el presente 
expediente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

121 515/23-24-01-4
MAPED SILCO, S.A DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Morelos de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

19-01-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme desde 
el 13/12/2023. 

Archívese el presente 
juicio como 
totalmente 
concluído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

122 596/22-24-01-4
EMPAQUES 

CORRUGADOS EMUH, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 
IMSS EN MORELOS

EMPAQUES 
CORRUGADOS 

EMUH, S.A. DE C.V.

19-01-
2024

Devuélvase a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo 
exhibido.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

123 596/22-24-01-4
EMPAQUES 

CORRUGADOS EMUH, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 
IMSS EN MORELOS

H. CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 
IMSS EN MORELOS

19-01-
2024

Devuélvase a la 
autoridad 

demandada el 
expediente 

administrativo 
exhibido.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

124 629/23-24-01-4

STEFANUS 
GIJSBERTUS 

ANTONIUS VROLIJK 
HOEK

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1" DEL 

SAT.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1" DEL 

SAT.

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/01/2024. Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

125 629/23-24-01-4 STEFANUS 
GIJSBERTUS 

ANTONIUS VROLIJK 
HOEK

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MORELOS "1" DEL 

SAT.

STEFANUS 
GIJSBERTUS 

ANTONIUS VROLIJK 
HOEK

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15/01/2024. Se 
tienen por 

formulados los 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



alegatos de la 
autoridad 

demandada.

126 699/23-24-01-4
AYUNTAMIENTO DE 

ZACATEPEC, MORELOS

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

AYUNTAMIENTO DE 
ZACATEPEC, 
MORELOS

23-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITÓ 
SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
descritas en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

127 699/23-24-01-4
AYUNTAMIENTO DE 

ZACATEPEC, MORELOS

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

23-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITÓ 
SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
descritas en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

128 739/23-24-01-4
ANTONIO CRISPIN 

OJEDA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 

ISSSTE EN MORELOS

ANTONIO CRISPIN 
OJEDA

25-01-
2024

Expídase al 
accionante la copia 

certificada que 
solicita.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

129 739/23-24-01-4
ANTONIO CRISPIN 

OJEDA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 

ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 

ISSSTE EN 
MORELOS

25-01-
2024

Expídase al 
accionante la copia 

certificada que 
solicita.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

130 744/23-24-01-4
LUCIO PANTITLAN 

SOTO

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídico de la 
Gerencia Divisional De 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad 
CFE Distribución.

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídico de 
la Gerencia 

Divisional De 
Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de 
Electricidad CFE 

Distribución.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
autorizado del actor 

manifiesta que 
señaló erroneamente 
el lugar en el que fue 

atendido 
medicamente el 

accionante, razón 
por la que solicita se 

requiera 
nuevamente. Gírese 
oficio a la autoridad 

correspondiente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

131 744/23-24-01-4 LUCIO PANTITLAN 
SOTO

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídico de la 
Gerencia Divisional De 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad 
CFE Distribución.

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídico de 
la Gerencia 

Divisional De 
Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de 
Electricidad CFE 

Distribución.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley. 
Requiéranse los 

informes solicitados.

132 744/23-24-01-4
LUCIO PANTITLAN 

SOTO

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídico de la 
Gerencia Divisional De 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad 
CFE Distribución.

LUCIO PANTITLAN 
SOTO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
autorizado del actor 

manifiesta que 
señaló erroneamente 
el lugar en el que fue 

atendido 
medicamente el 

accionante, razón 
por la que solicita se 

requiera 
nuevamente. Gírese 
oficio a la autoridad 

correspondiente.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

133 744/23-24-01-4
LUCIO PANTITLAN 

SOTO

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídico de la 
Gerencia Divisional De 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad 
CFE Distribución.

LUCIO PANTITLAN 
SOTO

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley. 
Requiéranse los 

informes solicitados.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

134 760/22-24-01-4 MARÍA LUCIA JAIMES 
HERNÁNDEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS 

19-01-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR CFE 
DISTRIBUCIÓN

JURÍDICOS DE LA 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR CFE 
DISTRIBUCIÓN

presente juicio ha 
quedado firme desde 

el 17/08/2023. 
Archívese el presente 

asunto como 
definitivamente 

conclído.

135 760/22-24-01-4
MARÍA LUCIA JAIMES 

HERNÁNDEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR CFE 
DISTRIBUCIÓN

MARÍA LUCIA 
JAIMES HERNÁNDEZ

19-01-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme desde 
el 17/08/2023. 

Archívese el presente 
asunto como 

definitivamente 
conclído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

136 771/22-24-01-4
JAIME EDUARDO 

JIMÉNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

JAIME EDUARDO 
JIMÉNEZ

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
autoridad solicita se 

requiere a la 
dependencia afiliada 

cierta 
documentación. Se 

requiere a la 
demandada señale la 

denominación y 
domicilio exacto de 
la diversa autoridad.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

137 771/22-24-01-4
JAIME EDUARDO 

JIMÉNEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN 
MORELOS

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
autoridad solicita se 

requiere a la 
dependencia afiliada 

cierta 
documentación. Se 

requiere a la 
demandada señale la 

denominación y 
domicilio exacto de 
la diversa autoridad.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

138 792/23-24-01-4

GRUPO INMOBILIARIO 
AUTOMOTRIZ Y DE 
SERVICIOS LIBRA, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico de la 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo en 

Morelos de la 
Secretaria del Trabajo 

y Prevision Social

Director Jurídico de 
la Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo 

en Morelos de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

139 792/23-24-01-4 GRUPO INMOBILIARIO 
AUTOMOTRIZ Y DE 
SERVICIOS LIBRA, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico de la 
Oficina de 

Representacion 
Federal del Trabajo en 

Morelos de la 
Secretaria del Trabajo 

y Prevision Social

GRUPO 
INMOBILIARIO 

AUTOMOTRIZ Y DE 
SERVICIOS LIBRA, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

140 799/23-24-01-4
AURELIO FERNANDEZ 

DOPAZO

Direccion de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

AURELIO 
FERNANDEZ 

DOPAZO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular 

alegatos. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento de 
mérito en relación al 

expediente 
administrativo.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

141 799/23-24-01-4
AURELIO FERNANDEZ 

DOPAZO

Direccion de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

AURELIO 
FERNANDEZ 

DOPAZO

02-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 
EXHIBIR LA PRUEBA 

descrita en el 
numeral "I)" del 

capítulo respectivo 
del escrito inicial de 
demanda, y TIENE 
POR NO OFRECIDA 
DICHA PROBANZA; 
sin perjuicio de que 
la misma pueda ser 
valorada en caso de 

obrar en las 
documentales 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

142 799/23-24-01-4 AURELIO FERNANDEZ 
DOPAZO

Direccion de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
29/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

concede término 
para formular 

alegatos. Se tiene 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



por cumplido el 
requerimiento de 

mérito en relación al 
expediente 

administrativo.

143 799/23-24-01-4
AURELIO FERNANDEZ 

DOPAZO

Direccion de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

02-02-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 
EXHIBIR LA PRUEBA 

descrita en el 
numeral "I)" del 

capítulo respectivo 
del escrito inicial de 
demanda, y TIENE 
POR NO OFRECIDA 
DICHA PROBANZA; 
sin perjuicio de que 
la misma pueda ser 
valorada en caso de 

obrar en las 
documentales 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

144 805/23-24-01-4
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE MORELOS "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

19-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

145 805/23-24-01-4
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE MORELOS "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

19-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 
respectivo.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

146 805/23-24-01-4
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS

19-01-
2024

I.- Es procedente el 
Incidente de 
Suspensión 

promovido por la 
parte actora.II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del acto 
impugnado descrito 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por las razones 
expuestas en el 

último 
considerando.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

147 805/23-24-01-4
MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
MORELOS "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, 

MORELOS

19-01-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de 
suspensión 
respectivo.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

148 83/23-24-01-4
IRMA SANCHEZ 

VENANCIO

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR CFE.

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR CFE.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

parte actora 
manifiesta desistirse 
del presente juicio. 
Se le requiere para 

que en el término de 
tres días hábiles 
comparezca ante 
esta Instrucción a 

ratificar el 
desistimiento 
efectuado.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



149 83/23-24-01-4
IRMA SANCHEZ 

VENANCIO

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR CFE.

IRMA SANCHEZ 
VENANCIO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el cual la 

parte actora 
manifiesta desistirse 
del presente juicio. 
Se le requiere para 

que en el término de 
tres días hábiles 
comparezca ante 
esta Instrucción a 

ratificar el 
desistimiento 
efectuado.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

150 851/17-24-01-4
TOMAS DE JESUS 

QUIROZ

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

08/03/21 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

151 851/17-24-01-4
TOMAS DE JESUS 

QUIROZ

DELEGACIÓN EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TOMAS DE JESUS 
QUIROZ

24-01-
2024

Autoridad solicita se 
archive el expediente 

en que se actúa 
como totalmente 

concluido. Dígase a 
la demandada que 
mediante auto de 

08/03/21 se ordenó 
el archivo 

correspondiente por 
lo que deberá 

estarse.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

152 956/22-24-01-4
GRUPO AUTOMOTRIZ 
IRAGORRI, S.A. DE 

C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE DEL ORGANISMO 
DE CUENCA BALSAS 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA 

EN MORELOS

DIRECCION 
GENERAL DE DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA BALSAS DE 
LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA EN MORELOS

19-01-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme 

desde el 
07/09/2023. 

Archívese el presente 
juicio como 
totalmente 
concluído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

153 956/22-24-01-4
GRUPO AUTOMOTRIZ 
IRAGORRI, S.A. DE 

C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE DEL ORGANISMO 
DE CUENCA BALSAS 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA 

EN MORELOS

GRUPO 
AUTOMOTRIZ 

IRAGORRI, S.A. DE 
C.V.

19-01-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme 

desde el 
07/09/2023. 

Archívese el presente 
juicio como 
totalmente 
concluído.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

154 292/22-24-01-2
ANALISÍS DE RIESGO 
Y PROTECCIÓN, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

29-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO DEL 

TERCERO 
INTERESADO PARA 

APERSONARSE EN EL 
PRESENTE JUICIO y 
se otorga plazo para 
formular alegatos.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

155 292/22-24-01-2
ANALISÍS DE RIESGO 
Y PROTECCIÓN, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

ANALISÍS DE 
RIESGO Y 

PROTECCIÓN, S.A. 
DE C.V.

29-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO DEL 

TERCERO 
INTERESADO PARA 

APERSONARSE EN EL 
PRESENTE JUICIO y 
se otorga plazo para 
formular alegatos.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

156 292/22-24-01-2
ANALISÍS DE RIESGO 
Y PROTECCIÓN, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Morelos "1" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

29-01-
2024

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 
DERECHO DEL 

TERCERO 
INTERESADO PARA 

APERSONARSE EN EL 
PRESENTE JUICIO y 
se otorga plazo para 
formular alegatos.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes



157 586/22-24-01-2
ALFREDO GUTIÉRREZ 

QUINTANILLA

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

25-01-
2024

dese vista a la 
demandada a efecto 
de que dentro del 
plazo de diez días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

o bien, exhiba los 
medios de prueba 
que tenga en su 

poder en relación a 
los autos del juicio 
7505/14-17-11-4.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

158 586/22-24-01-2
ALFREDO GUTIÉRREZ 

QUINTANILLA

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

ALFREDO 
GUTIÉRREZ 

QUINTANILLA

25-01-
2024

dese vista a la 
demandada a efecto 
de que dentro del 
plazo de diez días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

o bien, exhiba los 
medios de prueba 
que tenga en su 

poder en relación a 
los autos del juicio 
7505/14-17-11-4.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

159 705/21-24-01-2
GLORIA ESTELA ARAU 

ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA ESTELA 
ARAU ROFFIEL

22-01-
2024

se impone al Titular 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, una multa 

equivalente a 
trescientas Unidades 

de Medida y 
Actualización.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

160 705/21-24-01-2
GLORIA ESTELA ARAU 

ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA ESTELA 
ARAU ROFFIEL

23-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS, hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

161 705/21-24-01-2
GLORIA ESTELA ARAU 

ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA ESTELA 
ARAU ROFFIEL

24-01-
2024

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
efectuado mediante 
acuerdo de 07 de 

noviembre de 2023, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 
correspondiente 
apercibimiento.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

162 705/21-24-01-2 GLORIA ESTELA ARAU 
ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLORIA ESTELA 
ARAU ROFFIEL

25-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes



Estado, remítase 
copia certificada del 
acuerdo de 07 de 

noviembre de 2023, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

163 705/21-24-01-2
GLORIA ESTELA ARAU 

ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

se impone al Titular 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, una multa 

equivalente a 
trescientas Unidades 

de Medida y 
Actualización.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

164 705/21-24-01-2
GLORIA ESTELA ARAU 

ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS, hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

informe el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Sala.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

165 705/21-24-01-2
GLORIA ESTELA ARAU 

ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
efectuado mediante 
acuerdo de 07 de 

noviembre de 2023, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 
correspondiente 
apercibimiento.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

166 705/21-24-01-2
GLORIA ESTELA ARAU 

ROFFIEL

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

mediante atento 
oficio que se gire al 

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, remítase 
copia certificada del 
acuerdo de 07 de 

noviembre de 2023, 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

167 829/23-24-01-2
KATYNA DEL CARMEN 

GARCÍA DE LA 
CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

02-01-
2024

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado en auto 

de fecha 13 de 
noviembre de 2023, 
por tanto, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

referido proveído, en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas en mención.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

168 829/23-24-01-2 KATYNA DEL CARMEN 
GARCÍA DE LA 

CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

09-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora;II.- Se 

concede la 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes



suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora.

169 829/23-24-01-2
KATYNA DEL CARMEN 

GARCÍA DE LA 
CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

09-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
demandada.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

170 829/23-24-01-2
KATYNA DEL CARMEN 

GARCÍA DE LA 
CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

171 829/23-24-01-2
KATYNA DEL CARMEN 

GARCÍA DE LA 
CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

KATYNA DEL 
CARMEN GARCÍA DE 

LA CABADA

02-01-
2024

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado en auto 

de fecha 13 de 
noviembre de 2023, 
por tanto, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

referido proveído, en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas en mención.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

172 829/23-24-01-2 KATYNA DEL CARMEN 
GARCÍA DE LA 

CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 

KATYNA DEL 
CARMEN GARCÍA DE 

09-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes



del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

LA CABADA incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora.

173 829/23-24-01-2
KATYNA DEL CARMEN 

GARCÍA DE LA 
CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

KATYNA DEL 
CARMEN GARCÍA DE 

LA CABADA

09-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
demandada.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

174 829/23-24-01-2
KATYNA DEL CARMEN 

GARCÍA DE LA 
CABADA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

KATYNA DEL 
CARMEN GARCÍA DE 

LA CABADA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

175 858/23-24-01-2 JOAQUIN LAMBAREN 
VALENCIA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
simultáneamente 
impugnado, en los 

términos 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes



anteriormente 
señalados, la cual 

surtirá sus efectos al 
momento en que sea 

notificado el 
presente fallo. III. 

NOTIFÍQUESE.

176 858/23-24-01-2
JOAQUIN LAMBAREN 

VALENCIA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
demandada, 
respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

177 858/23-24-01-2
JOAQUIN LAMBAREN 

VALENCIA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

178 858/23-24-01-2
JOAQUIN LAMBAREN 

VALENCIA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOAQUIN LAMBAREN 
VALENCIA

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
actora;II.- Se 
CONCEDE la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 

crédito fiscal 
simultáneamente 
impugnado, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá sus efectos al 
momento en que sea 

notificado el 
presente fallo. III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

179 858/23-24-01-2
JOAQUIN LAMBAREN 

VALENCIA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOAQUIN LAMBAREN 
VALENCIA

26-01-
2024

se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
demandada, 
respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes

180 858/23-24-01-2 JOAQUIN LAMBAREN 
VALENCIA

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOAQUIN LAMBAREN 
VALENCIA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Ivonne Fuentes 
Cortes



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

181 303/23-24-01-5

FABRICACIÓN DE 
SEÑALAMIENTOS 
HORIZONTALES Y 

VERTICALES, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Consejo de 
Administración del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

02-02-
2024

Se da cuenta en los 
oficios 

CGRF/GCF/0051/202
4 y 09 55 03 
4AC1/00146 

(depositados en el 
Servicio Postal 

Mexicano los días 12 
y 16 ambos de enero 
de 2024) ingresados 

en la oficialía de 
partes de la Sala 

Regional de Morelos 
de este Tribunal el 
día 23 de enero de 

2024 a través de los 
cuales, en el primero 
de ellos, la Gerente 
Contencioso Fiscal 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
formula su 

contestación, señala 
correo electrónico 

para recibir los 
avisos 

correspondientes, 
designa delegados y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y hace valer la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento y en 
el segundo de ellos, 

el Titular de la 
División de Asuntos 

Fiscales y 
Administrativos, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

formula su 
contestación a la 

demanda, ofrece y 
exhibe pruebas, 
señala correo 

electrónico para 
recibir los avisos 
correspondientes, 

domicilio para recibir 
notificaciones, 

designa delegados 
para tales efectos.....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

182 303/23-24-01-5 FABRICACIÓN DE 
SEÑALAMIENTOS 
HORIZONTALES Y 

VERTICALES, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta en los 
oficios 

CGRF/GCF/0051/202
4 y 09 55 03 
4AC1/00146 

(depositados en el 
Servicio Postal 

Mexicano los días 12 
y 16 ambos de enero 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



de 2024) ingresados 
en la oficialía de 
partes de la Sala 

Regional de Morelos 
de este Tribunal el 
día 23 de enero de 

2024 a través de los 
cuales, en el primero 
de ellos, la Gerente 
Contencioso Fiscal 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
formula su 

contestación, señala 
correo electrónico 

para recibir los 
avisos 

correspondientes, 
designa delegados y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y hace valer la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento y en 
el segundo de ellos, 

el Titular de la 
División de Asuntos 

Fiscales y 
Administrativos, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

formula su 
contestación a la 

demanda, ofrece y 
exhibe pruebas, 
señala correo 

electrónico para 
recibir los avisos 
correspondientes, 

domicilio para recibir 
notificaciones, 

designa delegados 
para tales efectos.....

183 303/23-24-01-5 FABRICACIÓN DE 
SEÑALAMIENTOS 
HORIZONTALES Y 

VERTICALES, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

FABRICACIÓN DE 
SEÑALAMIENTOS 
HORIZONTALES Y 
VERTICALES, S.A. 

DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta en los 
oficios 

CGRF/GCF/0051/202
4 y 09 55 03 
4AC1/00146 

(depositados en el 
Servicio Postal 

Mexicano los días 12 
y 16 ambos de enero 
de 2024) ingresados 

en la oficialía de 
partes de la Sala 

Regional de Morelos 
de este Tribunal el 
día 23 de enero de 

2024 a través de los 
cuales, en el primero 
de ellos, la Gerente 
Contencioso Fiscal 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
formula su 

contestación, señala 
correo electrónico 

para recibir los 
avisos 

correspondientes, 
designa delegados y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y hace valer la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento y en 
el segundo de ellos, 

el Titular de la 
División de Asuntos 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Fiscales y 
Administrativos, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

formula su 
contestación a la 

demanda, ofrece y 
exhibe pruebas, 
señala correo 

electrónico para 
recibir los avisos 
correspondientes, 

domicilio para recibir 
notificaciones, 

designa delegados 
para tales efectos.....

184 303/23-24-01-5

FABRICACIÓN DE 
SEÑALAMIENTOS 
HORIZONTALES Y 

VERTICALES, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

02-02-
2024

Se da cuenta en los 
oficios 

CGRF/GCF/0051/202
4 y 09 55 03 
4AC1/00146 

(depositados en el 
Servicio Postal 

Mexicano los días 12 
y 16 ambos de enero 
de 2024) ingresados 

en la oficialía de 
partes de la Sala 

Regional de Morelos 
de este Tribunal el 
día 23 de enero de 

2024 a través de los 
cuales, en el primero 
de ellos, la Gerente 
Contencioso Fiscal 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, 
formula su 

contestación, señala 
correo electrónico 

para recibir los 
avisos 

correspondientes, 
designa delegados y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y hace valer la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento y en 
el segundo de ellos, 

el Titular de la 
División de Asuntos 

Fiscales y 
Administrativos, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

formula su 
contestación a la 

demanda, ofrece y 
exhibe pruebas, 
señala correo 

electrónico para 
recibir los avisos 
correspondientes, 

domicilio para recibir 
notificaciones, 

designa delegados 
para tales efectos.....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

185 493/23-24-01-5 AMALIA MEDINA 
CUEVAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMALIA MEDINA 
CUEVAS

26-01-
2024

Una vez verificado el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a la fecha se 

encuentra 
totalmente 

integrado, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



hace constar que ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio.-

186 493/23-24-01-5
AMALIA MEDINA 

CUEVAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMALIA MEDINA 
CUEVAS

29-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 

ACCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

en consecuencia;II.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 

debidamente 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo y para 

los efectos 
precisados en la 

presente 
resolución.III.- SE 

CONDENA A LA 
AUTORIDAD a 

efectuar la invalidez 
del documento de 

elección de la parte 
actora y hacer 

constar que para su 
régimen de pensión 

le resulta aplicable lo 
dispuesto en el 
Artículo Décimo 

Transitorio Ley del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de 
marzo de 2007.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

187 493/23-24-01-5
AMALIA MEDINA 

CUEVAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

Una vez verificado el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, se advierte 
que a la fecha se 

encuentra 
totalmente 

integrado, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio.-

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

188 493/23-24-01-5 AMALIA MEDINA 
CUEVAS

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 

ACCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

en consecuencia;II.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 

debidamente 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo y para 

los efectos 
precisados en la 

presente 
resolución.III.- SE 

CONDENA A LA 
AUTORIDAD a 

efectuar la invalidez 
del documento de 

elección de la parte 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



actora y hacer 
constar que para su 
régimen de pensión 

le resulta aplicable lo 
dispuesto en el 
Artículo Décimo 

Transitorio Ley del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de 
marzo de 2007.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

189 634/23-24-01-5
CONDOMINIO 5713 

A.C.

Directora General de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

CONDOMINIO 5713 
A.C.

30-01-
2024

Una vez verificado el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa se advierte 
que a la fecha se 

encuentra 
totalmente 

integrado, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

190 634/23-24-01-5
CONDOMINIO 5713 

A.C.

Directora General de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

CONDOMINIO 5713 
A.C.

31-01-
2024

...I.- La parte actora 
ACREDITÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA en este 
juicio, citada en el 
resultando primero 
del mismo, para el 

único efecto 
declarado en la parte 

final del 
Considerando 

Tercero de este 
fallo;III.- 

NOTIFÍQUESE

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

191 634/23-24-01-5
CONDOMINIO 5713 

A.C.

Directora General de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

Directora General de 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

30-01-
2024

Una vez verificado el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa se advierte 
que a la fecha se 

encuentra 
totalmente 

integrado, por lo que 
de conformidad con 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

192 634/23-24-01-5 CONDOMINIO 5713 
A.C.

Directora General de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

Directora General de 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

31-01-
2024

...I.- La parte actora 
ACREDITÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA en este 
juicio, citada en el 
resultando primero 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



del mismo, para el 
único efecto 

declarado en la parte 
final del 

Considerando 
Tercero de este 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE

193 693/23-24-01-5
VÍCTOR AGUSTÍN 
GARCÍA GUZMÁN

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
de la Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos 
"1" de la 

Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

194 693/23-24-01-5
VÍCTOR AGUSTÍN 
GARCÍA GUZMÁN

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
de la Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

VÍCTOR AGUSTÍN 
GARCÍA GUZMÁN

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

195 698/23-24-01-5 MITZI JOHVANA 
SALDAÑA CANDANEDO

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

MITZI JOHVANA 
SALDAÑA 

CANDANEDO

26-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa ...se advierte 
que a la fecha en 
que se dicta el 

presente acuerdo no 
obra en esta Sala 
documento alguno 

por el cual las partes 
hayan ejercido ese 
derecho, al haber 
transcurrido en 

exceso el plazo que 
le fue concedido para 

tal efecto, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
18 de julio de 2016, 

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA Y DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR SUS 
ALEGATOS...por lo 
que de conformidad 

con el artículo 58-12, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que ha 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



quedado cerrada la 
instrucción...

196 698/23-24-01-5
MITZI JOHVANA 

SALDAÑA CANDANEDO

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

MITZI JOHVANA 
SALDAÑA 

CANDANEDO

29-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITÓ 
SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

descrita en el primer 
resultando del 

presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

197 698/23-24-01-5
MITZI JOHVANA 

SALDAÑA CANDANEDO

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Morelos de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

26-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa ...se advierte 
que a la fecha en 
que se dicta el 

presente acuerdo no 
obra en esta Sala 
documento alguno 

por el cual las partes 
hayan ejercido ese 
derecho, al haber 
transcurrido en 

exceso el plazo que 
le fue concedido para 

tal efecto, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
18 de julio de 2016, 

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA Y DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR SUS 
ALEGATOS...por lo 
que de conformidad 

con el artículo 58-12, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace constar que ha 
quedado cerrada la 

instrucción...

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

198 698/23-24-01-5
MITZI JOHVANA 

SALDAÑA CANDANEDO

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Morelos de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social

29-01-
2024

I.- LA PARTE 
ACTORA ACREDITÓ 
SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

descrita en el primer 
resultando del 

presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

199 71/24-24-01-5 FABRICIO BELTRAN 
MENDOZA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

FABRICIO BELTRAN 
MENDOZA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
un juego de copias 
del escrito incial de 
demanda y anexos ; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



PRUEBAS.

200 724/23-24-01-5
HORTENCIA TAPIA 

HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HORTENCIA TAPIA 
HERNÁNDEZ

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

201 724/23-24-01-5
HORTENCIA TAPIA 

HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

202 736/23-24-01-5 IGUANAS VOLADORAS, 
SOCIEDAD CIVIL

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

de la Procuraduria 
Federal del 
Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Gral. Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

01-02-
2024

Se da cuenta en el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 18 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

23 de enero de 
2024, a través del 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



cual el Director 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, a fin 
de dar cumplimiento 

al requerimiento 
efectuado mediante 
proveído de fecha 02 
de enero de 2024, 

exhibe la constancia 
de notificación de la 

resolución 
impugnada de 5 de 

septiembre de 
2023....

203 736/23-24-01-5
IGUANAS VOLADORAS, 

SOCIEDAD CIVIL

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

de la Procuraduria 
Federal del 
Consumidor

IGUANAS 
VOLADORAS, 

SOCIEDAD CIVIL

01-02-
2024

Se da cuenta en el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 18 de 
enero de 2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

23 de enero de 
2024, a través del 

cual el Director 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, a fin 
de dar cumplimiento 

al requerimiento 
efectuado mediante 
proveído de fecha 02 
de enero de 2024, 

exhibe la constancia 
de notificación de la 

resolución 
impugnada de 5 de 

septiembre de 
2023....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

204 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

da termino para 
formular alegatos.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

205 757/23-24-01-5 SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

06-02-
2024

...Se da cuenta en 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa con el oficio 
24-1-1-2837/24 
ingresado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Regional de 
Morelos el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Magistrada 
Presidente e 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Instructora de la 
Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Morelos de este 
Tribunal, acusa de 

recibo de los 
diversos oficios 24-
1-2-363/24, 24-1-2-

364/24 y 24-1-2-
380/24, asimismo, 

informa que la 
misma no cuenta con 

promociones 
pendiente de remitir 
al juicio en que se 

actúa....

206 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

06-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Regional de 

Morelos de este 
Tribunal el día 1° de 

febrero de 2024, 
mediante el cual la 
representante legal 
de la parte actora, 
formula su alegatos 

por escrito en el 
juicio 757/23-24-01-
5.- Visto lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

207 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE 

MORELOS, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

da termino para 
formular alegatos.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

208 757/23-24-01-5 SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE MORELOS, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE 

MORELOS, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

...Se da cuenta en 
los autos del juicio 

de nulidad en que se 
actúa con el oficio 
24-1-1-2837/24 
ingresado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Regional de 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



Morelos el 15 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Magistrada 
Presidente e 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
de Morelos de este 
Tribunal, acusa de 

recibo de los 
diversos oficios 24-
1-2-363/24, 24-1-2-

364/24 y 24-1-2-
380/24, asimismo, 

informa que la 
misma no cuenta con 

promociones 
pendiente de remitir 
al juicio en que se 

actúa....

209 757/23-24-01-5
SALVAMENTOS Y 

GRUAS DE MORELOS, 
S.A. DE C.V.

Director General del 
CSICT Morelos de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

SALVAMENTOS Y 
GRUAS DE 

MORELOS, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa con el escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Regional de 

Morelos de este 
Tribunal el día 1° de 

febrero de 2024, 
mediante el cual la 
representante legal 
de la parte actora, 
formula su alegatos 

por escrito en el 
juicio 757/23-24-01-
5.- Visto lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

210 780/23-24-01-5 JUAN GABRIEL 
GONZÁLEZ PACHECO

Director General del 
Sistema de Agua 

Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Cuernavaca, Morelos

Director General del 
Sistema de Agua 

Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Cuernavaca, Morelos

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



definitiva que en 
Derecho 

corresponda.

211 780/23-24-01-5
JUAN GABRIEL 

GONZÁLEZ PACHECO

Director General del 
Sistema de Agua 

Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Cuernavaca, Morelos

Director General del 
Sistema de Agua 

Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Cuernavaca, Morelos

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional de Morelos 
el 24 de enero de 

2024, a través de los 
cuales el Director 

Técnico y el Director 
de Administración y 
Finanzas ambos del 
Sistema de Agua 

Potable y 
Alcantarillado del 

Municipio de 
Cuernavaca, 

pretenden formular 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 
julio del 2016, en 
relación con los 

diversos 19, párrafo 
segundo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- SE 
TIENEN POR NO 

FORMULADAS LAS 
CONTESTACIONES A 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA....

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

212 825/23-24-01-5
FLOR VIRGINIA CRUZ 

GUTIÉRREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 
otorga término para 

ALEGATOS.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

213 867/23-24-01-5 ABEL CASTRO 
MARTÍNEZ

Guardia adscrito a la 
Estación Cuautla, de la 
Coordinación Sección 
de Seguridad a Vías 

de Comunicación 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

ABEL CASTRO 
MARTÍNEZ

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



legalmente 
notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

214 867/23-24-01-5
ABEL CASTRO 

MARTÍNEZ

Guardia adscrito a la 
Estación Cuautla, de la 
Coordinación Sección 
de Seguridad a Vías 

de Comunicación 
Morelos, de la Guardia 

Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Cuautla, de 

la Coordinación 
Sección de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Morelos, de la 

Guardia Nacional

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

215 883/23-24-01-5 CARLOS ERNESTO 
VILLANUEVA MATA

Guardia de la Estacion 
Cuernavaca de la 
Coordinacion de la 

Seccion de Seguridad 
a Vias de 

Comunicacion Morelos 
de la Guardia Nacional

CARLOS ERNESTO 
VILLANUEVA MATA

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



propia naturaleza 
todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

216 883/23-24-01-5
CARLOS ERNESTO 
VILLANUEVA MATA

Guardia de la Estacion 
Cuernavaca de la 
Coordinacion de la 

Seccion de Seguridad 
a Vias de 

Comunicacion Morelos 
de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Estacion Cuernavaca 
de la Coordinacion 
de la Seccion de 

Seguridad a Vias de 
Comunicacion 
Morelos de la 

Guardia Nacional

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

217 89/24-24-01-5 OI68 
COSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado Morelos

OI68 
COSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

MPML Ivonne 
Fuentes Cortes

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

218 42/22-24-01-3
ROBERTO CÁRDENAS 
CIFUENTES Y OTROS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

ROBERTO 
CÁRDENAS 

CIFUENTES Y OTROS

03-01-
2024

Agréguese a los 
autos el oficio del 
Tribunal Colegiado 

de Circuito, por 
medio del cual se 
concede prórroga.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

219 42/22-24-01-3
ROBERTO CÁRDENAS 
CIFUENTES Y OTROS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

ROBERTO 
CÁRDENAS 

CIFUENTES Y OTROS

22-01-
2024

PRIMERO.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada en el 
juicio principal 
42/22-24-01-3, 

descrita en el primer 
resultando del 

presente 
fallo.SEGUNDO.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada en el 

juicio atraído 60/22-
24-01-5, descrita en 

el resultando 
segundo del presente 
fallo.TERCERO.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada en el 

juicio atraído 
143/22-24-01-2, 

descrita en el 
resultando tercero 
del presente fallo. 

CUARTO.- Mediante 
oficio que al efecto 
se envíe al Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
como testimonio del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
treinta de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
dictada en los autos 
del juicio de amparo 

directo 
administrativo 

85/2023, del índice 
del citado Tribunal 

Colegiado.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

220 42/22-24-01-3
ROBERTO CÁRDENAS 
CIFUENTES Y OTROS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Titular del Area de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

03-01-
2024

Agréguese a los 
autos el oficio del 
Tribunal Colegiado 

de Circuito, por 
medio del cual se 
concede prórroga.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera

221 42/22-24-01-3 ROBERTO CÁRDENAS 
CIFUENTES Y OTROS

Titular del Area de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Titular del Area de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control en 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

22-01-
2024

PRIMERO.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada en el 
juicio principal 
42/22-24-01-3, 

descrita en el primer 
resultando del 

presente 
fallo.SEGUNDO.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



resolución 
impugnada en el 

juicio atraído 60/22-
24-01-5, descrita en 

el resultando 
segundo del presente 
fallo.TERCERO.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada en el 

juicio atraído 
143/22-24-01-2, 

descrita en el 
resultando tercero 
del presente fallo. 

CUARTO.- Mediante 
oficio que al efecto 
se envíe al Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
como testimonio del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
treinta de noviembre 
de dos mil veintitrés, 
dictada en los autos 
del juicio de amparo 

directo 
administrativo 

85/2023, del índice 
del citado Tribunal 

Colegiado.

222
1172/17-24-01-

6
DEYANIRA MARTÍNEZ 

ARROYO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
fecha 20/04/2021 se 
tuvo por cumplida la 
sentencia definitiva 

ordenandose 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido; motivo 
por el cual debera 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

223
1172/17-24-01-

6
DEYANIRA MARTÍNEZ 

ARROYO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEYANIRA 
MARTÍNEZ ARROYO

23-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
fecha 20/04/2021 se 
tuvo por cumplida la 
sentencia definitiva 

ordenandose 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido; motivo 
por el cual debera 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

224 1225/17-24-01-
6

PATRICIA GARCÍA 
RAMÓN

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
fecha dos de enero 

de dos mil 
veinticuatro se tuvo 

por cumplida la 
sentencia, así como 

la resolución de 
queja por defecto 

ordenandose 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido;motivo por 
el cual debera 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

225
1225/17-24-01-

6
PATRICIA GARCÍA 

RAMÓN

DELEGADO ESTATAL 
EN MORELOS DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA GARCÍA 
RAMÓN

23-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
fecha dos de enero 

de dos mil 
veinticuatro se tuvo 

por cumplida la 
sentencia, así como 

la resolución de 
queja por defecto 

ordenandose 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 

concluido;motivo por 
el cual debera 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

226 358/23-24-01-6
MAURA MONTES 

ALFEREZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MAURA MONTES 
ALFEREZ

29-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDA LA 

ETAPA PROCESAL EN 
QUE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA 
ESTUVO EN 

CONDICIONES DE 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

227 358/23-24-01-6
MAURA MONTES 

ALFEREZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MAURA MONTES 
ALFEREZ

30-01-
2024

Se declara que ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

228 358/23-24-01-6
MAURA MONTES 

ALFEREZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MAURA MONTES 
ALFEREZ

31-01-
2024

ÚNICO.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
a lo largo del mismo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

229 358/23-24-01-6
MAURA MONTES 

ALFEREZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDA LA 

ETAPA PROCESAL EN 
QUE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA 
ESTUVO EN 

CONDICIONES DE 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

230 358/23-24-01-6
MAURA MONTES 

ALFEREZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se declara que ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

231 358/23-24-01-6
MAURA MONTES 

ALFEREZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

ÚNICO.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
a lo largo del mismo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

232 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN PEÑA 
SALDIVAR

22-01-
2024

SE LE REQUIERE DE 
NUEVA CUENTA a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



presente acuerdo, 
informe sobre el 

total cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva de treinta 
de agosto de dos mil 

veintidós y 
resolución de queja 

por omisión de 
veintiséis de mayo 

de dos mil veintitrés, 
dictadas en el 

presente juicio.

233 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN PEÑA 
SALDIVAR

23-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora.SEGUNDO. Se 
concede a la 

autoridad 
responsable el 

término de TRES 
DÍAS para que dé el 
debido cumplimiento 

a la sentencia de 
treinta de agosto de 
dos mil veintidós, 

con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, 
se procederá en los 
términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a fin 
de obtener el cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala Regional.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

234 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN PEÑA 
SALDIVAR

23-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

235 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN PEÑA 
SALDIVAR

24-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta y 
en atención a su 
contenido, con 
fundamento en 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele al 
promovente

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

236 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

SE LE REQUIERE DE 
NUEVA CUENTA a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

total cumplimiento 
dado a la sentencia 
definitiva de treinta 
de agosto de dos mil 

veintidós y 
resolución de queja 

por omisión de 
veintiséis de mayo 

de dos mil veintitrés, 
dictadas en el 

presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



237 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora.SEGUNDO. Se 
concede a la 

autoridad 
responsable el 

término de TRES 
DÍAS para que dé el 
debido cumplimiento 

a la sentencia de 
treinta de agosto de 
dos mil veintidós, 

con el apercibimiento 
que, de no hacerlo, 
se procederá en los 
términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a fin 
de obtener el cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala Regional.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

238 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

239 369/22-24-01-6 JUAN PEÑA SALDIVAR

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta y 
en atención a su 
contenido, con 
fundamento en 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele al 
promovente

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

240 396/20-24-01-6
VERÓNICA MIER 

MERELO

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

en Morelos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Se rinde el INFORME 
JUSTIFICADO 

solicitado

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

241 396/20-24-01-6
VERÓNICA MIER 

MERELO

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VERÓNICA MIER 
MERELO

24-01-
2024

Se rinde el INFORME 
JUSTIFICADO 

solicitado

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

242 452/23-24-01-6
GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

29-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDA LA 

ETAPA PROCESAL EN 
QUE LA AUTORIDAD 
Y LA PARTE ACTORA 

ESTUVIERON EN 
CONDICIONES DE 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

243 452/23-24-01-6
GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

244 452/23-24-01-6 GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 

GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

31-01-
2024

ÚNICO.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 
negativa ficta y 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



Recaudacion del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

resolución expresa 
impugnadas, 

descritas en el 
considerando tercero 

de este fallo.

245 452/23-24-01-6
GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudacion del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

SE DECLARA 
PRECLUÍDA LA 

ETAPA PROCESAL EN 
QUE LA AUTORIDAD 
Y LA PARTE ACTORA 

ESTUVIERON EN 
CONDICIONES DE 
FORMULAR SUS 

ALEGATOS

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

246 452/23-24-01-6
GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudacion del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

247 452/23-24-01-6
GEORGINA ELOISA 
SALAZAR SOTELO

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudacion del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

ÚNICO.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 
negativa ficta y 

resolución expresa 
impugnadas, 

descritas en el 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

248 609/22-24-01-6 JESÚS LUNA

Titular del area de 
Responsabilidades en 
el Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexsos

JESÚS LUNA
26-01-
2024

Dígase al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

petición, toda vez 
que de la revisión 

que se realiza a las 
constancias que 

integran el juicio, no 
se advierte que 
cuente con la 

autorización en 
términos amplios, 
por lo que, al no 

encontrarse dentro 
de la primera 

hipótesis que señala 
el artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no 
puede formular 
promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos, hasta en 
tanto acredite ante 
esta Sala Regional, 
ser licenciado en 

Derecho

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

249 609/22-24-01-6 JESÚS LUNA

Titular del area de 
Responsabilidades en 
el Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexsos

JESÚS LUNA
26-01-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

250 609/22-24-01-6 JESÚS LUNA Titular del area de 
Responsabilidades en 
el Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Titular del area de 
Responsabilidades 

en el Organo Interno 
de Control en 

Caminos y Puentes 

26-01-
2024

Dígase al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad su 

petición, toda vez 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



Conexsos Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexsos

que de la revisión 
que se realiza a las 

constancias que 
integran el juicio, no 

se advierte que 
cuente con la 

autorización en 
términos amplios, 
por lo que, al no 

encontrarse dentro 
de la primera 

hipótesis que señala 
el artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, no 
puede formular 
promociones de 
trámite, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos, hasta en 
tanto acredite ante 
esta Sala Regional, 
ser licenciado en 

Derecho

251 609/22-24-01-6 JESÚS LUNA

Titular del area de 
Responsabilidades en 
el Organo Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexsos

Titular del area de 
Responsabilidades 

en el Organo Interno 
de Control en 

Caminos y Puentes 
Federales de 

Ingresos y Servicios 
Conexsos

26-01-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 

HA QUEDADO FIRME

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

252 627/23-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA SAPAC

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

253 627/23-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA SAPAC

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Se declara precluida 
la etapa procesal en 
que la parte actora 

estuvo en 
condiciones de 
formular sus 

alegatos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

254 627/23-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA SAPAC

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

255 627/23-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA SAPAC

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

29-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, conforme a lo 

expuesto en el 
considerando tercero 

del mismo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

256 627/23-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA SAPAC

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE CUERNAVACA 

SAPAC

25-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

257 627/23-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA SAPAC

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE CUERNAVACA 

SAPAC

25-01-
2024

Se declara precluida 
la etapa procesal en 
que la parte actora 

estuvo en 
condiciones de 
formular sus 

alegatos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

258 627/23-24-01-6

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
CUERNAVACA SAPAC

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE CUERNAVACA 

SAPAC

25-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

259 627/23-24-01-6 SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 

Direccion de 
Administracion de 

Agua del Organismo 

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 

29-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



CUERNAVACA SAPAC de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

DE CUERNAVACA 
SAPAC

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, conforme a lo 

expuesto en el 
considerando tercero 

del mismo.

260 636/23-24-01-6
ROSA LÓPEZ 
EUSTAQUIO

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

ROSA LÓPEZ 
EUSTAQUIO

25-01-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 
de fecha treinta de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, HA 

QUEDADO FIRME a 
partir del día 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

261 636/23-24-01-6
ROSA LÓPEZ 
EUSTAQUIO

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajdores del 

Estado

25-01-
2024

Se DECLARA que la 
sentencia definitiva 
de fecha treinta de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, HA 

QUEDADO FIRME a 
partir del día 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticuatro.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

262 674/23-24-01-6

RX ADMINISTRACIÓN 
DE POZO XOCHITEPEC 
II, III Y IV, S.A.S. DE 

C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

24-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

263 674/23-24-01-6

RX ADMINISTRACIÓN 
DE POZO XOCHITEPEC 
II, III Y IV, S.A.S. DE 

C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

25-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

264 674/23-24-01-6

RX ADMINISTRACIÓN 
DE POZO XOCHITEPEC 
II, III Y IV, S.A.S. DE 

C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

26-01-
2024

ÚNICO.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descritas 
en el resultando 1° 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

265 674/23-24-01-6

RX ADMINISTRACIÓN 
DE POZO XOCHITEPEC 
II, III Y IV, S.A.S. DE 

C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

RX 
ADMINISTRACIÓN 

DE POZO 
XOCHITEPEC II, III Y 

IV, S.A.S. DE C.V.

24-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de las 

partes

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

266 674/23-24-01-6

RX ADMINISTRACIÓN 
DE POZO XOCHITEPEC 
II, III Y IV, S.A.S. DE 

C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

RX 
ADMINISTRACIÓN 

DE POZO 
XOCHITEPEC II, III Y 

IV, S.A.S. DE C.V.

25-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

267 674/23-24-01-6

RX ADMINISTRACIÓN 
DE POZO XOCHITEPEC 
II, III Y IV, S.A.S. DE 

C.V.

Direccion de 
Administracion del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Balsas de 
la Comision Nacional 

del Agua

RX 
ADMINISTRACIÓN 

DE POZO 
XOCHITEPEC II, III Y 

IV, S.A.S. DE C.V.

26-01-
2024

ÚNICO.- Se 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descritas 
en el resultando 1° 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

268 678/20-24-01-6
JOSE LUIS MÉNDEZ 

GONZÁLEZ

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos 
"1" del Servicio de 

Administracion 
Tributaria

29-01-
2024

Dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 
diecisiete de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, a 

través del cual se 
declaró la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de 

veintitrés de marzo 
de dos mil veintitrés 

y se dejó a 
disposición de las 

partes los 
documentos que 

aportaron al 
presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



269 678/20-24-01-6
JOSE LUIS MÉNDEZ 

GONZÁLEZ

Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Morelos "1" 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

JOSE LUIS MÉNDEZ 
GONZÁLEZ

29-01-
2024

Dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de 
diecisiete de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, a 

través del cual se 
declaró la firmeza de 

la sentencia 
definitiva de 

veintitrés de marzo 
de dos mil veintitrés 

y se dejó a 
disposición de las 

partes los 
documentos que 

aportaron al 
presente juicio.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

270 709/23-24-01-6
BASILIO CASTILLO 

PÉREZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BASILIO CASTILLO 
PÉREZ

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

271 709/23-24-01-6
BASILIO CASTILLO 

PÉREZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BASILIO CASTILLO 
PÉREZ

31-01-
2024

ÚNICO.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

272 709/23-24-01-6
BASILIO CASTILLO 

PÉREZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

273 709/23-24-01-6
BASILIO CASTILLO 

PÉREZ

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

ÚNICO.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

274 716/23-24-01-6
GASOLINERIA ULLOA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 

Verificacion y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

25-01-
2024

Se declara precluida 
la etapa procesal en 

que las partes 
estuvieron en 
condiciones de 
formular sus 

alegatos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

275 716/23-24-01-6
GASOLINERIA ULLOA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 

Verificacion y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

29-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

276 716/23-24-01-6 GASOLINERIA ULLOA, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 

30-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Verificacion y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal

impugnada descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo, 
conforme lo 

expuesto en el 
considerando tercero 

de la presente 
sentencia.

277 716/23-24-01-6
GASOLINERIA ULLOA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GASOLINERIA 
ULLOA, S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se declara precluida 
la etapa procesal en 

que las partes 
estuvieron en 
condiciones de 
formular sus 

alegatos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

278 716/23-24-01-6
GASOLINERIA ULLOA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GASOLINERIA 
ULLOA, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

279 716/23-24-01-6
GASOLINERIA ULLOA, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Procedimientos de la 
Direccion General de 
Verificacion y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduria de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GASOLINERIA 
ULLOA, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo, 
conforme lo 

expuesto en el 
considerando tercero 

de la presente 
sentencia.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

280 750/22-24-01-6
CECILIA CONCEPCIÓN 
EVANGELISTA SILVA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA 
CONCEPCIÓN 

EVANGELISTA SILVA

25-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

281 750/22-24-01-6
CECILIA CONCEPCIÓN 
EVANGELISTA SILVA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA 
CONCEPCIÓN 

EVANGELISTA SILVA

25-01-
2024

ÚNICO. Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por la 

actora.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

282 750/22-24-01-6
CECILIA CONCEPCIÓN 
EVANGELISTA SILVA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA 
CONCEPCIÓN 

EVANGELISTA SILVA

30-01-
2024

Infórmese a la 
promovente que con 
fecha veinticinco de 

enero de dos mil 
veinticuatro, esta 

Sala dictó resolución 
interlocutoria 

respecto de la queja 
por defecto 

interpuesta por la 
parte actora dentro 
del expediente al 
rubro indicado.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

283 750/22-24-01-6
CECILIA CONCEPCIÓN 
EVANGELISTA SILVA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad 
demandada para 
rendir el informe 

respectivo

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

284 750/22-24-01-6
CECILIA CONCEPCIÓN 
EVANGELISTA SILVA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

ÚNICO. Resultó 
procedente pero 

infundada la queja 
interpuesta por la 

actora.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

285 750/22-24-01-6 CECILIA CONCEPCIÓN 
EVANGELISTA SILVA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

30-01-
2024

Infórmese a la 
promovente que con 
fecha veinticinco de 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



de Sguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Morelos del Instituto 
de Sguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

enero de dos mil 
veinticuatro, esta 

Sala dictó resolución 
interlocutoria 

respecto de la queja 
por defecto 

interpuesta por la 
parte actora dentro 
del expediente al 
rubro indicado.

286 791/22-24-01-6
REYECAS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Oficina para Cobros de 
la Subdelegacion 
Zacatepec de la 

Delegacion Estatal 
Morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Oficina para Cobros 
de la Subdelegacion 

Zacatepec de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2024

Dígase a la 
promovente que la 

sentencia efinitiva no 
se encuentra firme

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

287 791/22-24-01-6
REYECAS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Oficina para Cobros de 
la Subdelegacion 
Zacatepec de la 

Delegacion Estatal 
Morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

REYECAS, S. DE R.L. 
DE C.V.

24-01-
2024

Dígase a la 
promovente que la 

sentencia efinitiva no 
se encuentra firme

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

288 798/22-24-01-6
MIGUEL ANGEL RIOS 

MARTÍNEZ

Departamento de 
Afiliacion y 

Prestaciones 
Economicas de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguriudad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Afiliacion y 

Prestaciones 
Economicas de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguriudad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Jefe de 
Departamento de 

Recursos Humanos 
de la Delegación 

Estatal Morelos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 

tres días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe a esta Sala 
Regional de Morelos, 

la información 
solicitada.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

289 798/22-24-01-6
MIGUEL ANGEL RIOS 

MARTÍNEZ

Departamento de 
Afiliacion y 

Prestaciones 
Economicas de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguriudad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ANGEL RIOS 
MARTÍNEZ

23-01-
2024

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Jefe de 
Departamento de 

Recursos Humanos 
de la Delegación 

Estatal Morelos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 

tres días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe a esta Sala 
Regional de Morelos, 

la información 
solicitada.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

290 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

25-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

291 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

25-01-
2024

Se declara precluida 
la etapa procesal en 

que la autoridad 
demandada estuvo 
en condiciones de 

formular sus 
alegatos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



292 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

25-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

293 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

29-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la boleta 
de infracción con 
número de folio 

*******, en razón 
de lo expuesto en la 
parte considerativa 
del presente fallo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

294 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

UNIÓN LOGISTICA 
DE JALISCO, POBA, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Ha quedado cerrada 
la instrucción en el 

presente juicio

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

295 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

UNIÓN LOGISTICA 
DE JALISCO, POBA, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se declara precluida 
la etapa procesal en 

que la autoridad 
demandada estuvo 
en condiciones de 

formular sus 
alegatos

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

296 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

UNIÓN LOGISTICA 
DE JALISCO, POBA, 

S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

297 798/23-24-01-6
UNIÓN LOGISTICA DE 
JALISCO, POBA, S.A. 

DE C.V.

Guardia de la Guardia 
Nacional, dependiente 

de la Coordinacion 
Nayarit, adscrito a 

Tepic

UNIÓN LOGISTICA 
DE JALISCO, POBA, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la boleta 
de infracción con 
número de folio 

*******, en razón 
de lo expuesto en la 
parte considerativa 
del presente fallo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

298 856/17-24-01-6
MARTHA LOZA 

VAZQUEZ

Titular de la 
Delegacion Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

MARTHA LOZA 
VAZQUEZ

25-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitres, 
se tuvo por cumplida 

la sentencia 
definitiva, 

ordenándose el 
archvio del presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

299 856/17-24-01-6
MARTHA LOZA 

VAZQUEZ

Titular de la 
Delegacion Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegacion Estatal 

en Morelos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

25-01-
2024

Dígase al 
promovente que 

mediante acuerdo de 
veintisiete de enero 
de dos mil veintitres, 
se tuvo por cumplida 

la sentencia 
definitiva, 

ordenándose el 
archvio del presente 

asunto como 
totalmente 

concluido, motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 

referencia

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

300 870/23-24-01-6 CENTRO EDUCATIVO 
COCOYOC, 

ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2024

PRIMERO.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión solicitada 
por la parte actora, 
en consecuencia; 
SEGUNDO.- SE 

OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUNGNADO 

EN EL PRESENTE 
JUICIO, en los 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



términos precisados 
en la parte 

considerativa del 
presente fallo.

301 870/23-24-01-6
CENTRO EDUCATIVO 

COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RESPECTO 
DEL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

302 870/23-24-01-6
CENTRO EDUCATIVO 

COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-01-
2024

Se ordena TRAMITAR 
EL PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

303 870/23-24-01-6
CENTRO EDUCATIVO 

COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

Se ordena girar oficio 
a la Primera 
Secretaria en 
funciones de 

Magistrada por 
Ministerio de Ley a 

cargo de la Segunda 
Ponencia de la Sala 
Regional de Morelos 
de este Tribunal para 

remitir los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, 

previa carpeta falsa 
que al efecto se 
abra, para que 
decida sobre la 
ACUMULACION 
PLANTEADA. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, en tanto no 

sea resuelta la 
acumulación 
planteada.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

304 870/23-24-01-6
CENTRO EDUCATIVO 

COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CENTRO EDUCATIVO 
COCOYOC, 

ASOCIACIÓN CIVIL

24-01-
2024

PRIMERO.- Resulta 
procedente y 
fundada la 

suspensión solicitada 
por la parte actora, 
en consecuencia; 
SEGUNDO.- SE 

OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUNGNADO 

EN EL PRESENTE 
JUICIO, en los 

términos precisados 
en la parte 

considerativa del 
presente fallo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

305 870/23-24-01-6
CENTRO EDUCATIVO 

COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CENTRO EDUCATIVO 
COCOYOC, 

ASOCIACIÓN CIVIL

24-01-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RESPECTO 
DEL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

306 870/23-24-01-6
CENTRO EDUCATIVO 

COCOYOC, 
ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CENTRO EDUCATIVO 
COCOYOC, 

ASOCIACIÓN CIVIL

25-01-
2024

Se ordena TRAMITAR 
EL PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

307 870/23-24-01-6 CENTRO EDUCATIVO 
COCOYOC, 

ASOCIACIÓN CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" con sede 

en Morelos, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CENTRO EDUCATIVO 
COCOYOC, 

ASOCIACIÓN CIVIL

26-01-
2024

Se ordena girar oficio 
a la Primera 
Secretaria en 
funciones de 

Magistrada por 
Ministerio de Ley a 

cargo de la Segunda 
Ponencia de la Sala 

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



Regional de Morelos 
de este Tribunal para 

remitir los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, 

previa carpeta falsa 
que al efecto se 
abra, para que 
decida sobre la 
ACUMULACION 
PLANTEADA. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, en tanto no 

sea resuelta la 
acumulación 
planteada.

308 885/23-24-01-6

FINANCIAMIENTO 
PROGRESEMOS, S.A. 

DE C.V. SOFORM, 
E.N.R.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

29-01-
2024

Se tiene como 
delegados a las 

personas señaladas 
en el oficio de cuenta 

y como correo 
electrónico para 
recibir los avisos 

correspondientes el 
señalado.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

309 885/23-24-01-6

FINANCIAMIENTO 
PROGRESEMOS, S.A. 

DE C.V. SOFORM, 
E.N.R.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FINANCIAMIENTO 
PROGRESEMOS, S.A. 

DE C.V. SOFORM, 
E.N.R.

29-01-
2024

Se tiene como 
delegados a las 

personas señaladas 
en el oficio de cuenta 

y como correo 
electrónico para 
recibir los avisos 

correspondientes el 
señalado.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

310 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA MARTINEZ 
LARA

11-01-
2024

Se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones, las 
cuales serán 
valoradas al 

momento de emitir 
sentencia definitiva.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

311 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA MARTINEZ 
LARA

12-01-
2024

Se declara precluido 
el derechos de las 
autoridades para 

formular alegatos.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

312 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA MARTINEZ 
LARA

15-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

313 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA MARTINEZ 
LARA

22-01-
2024

ÚNICO.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
a lo largo del mismo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

314 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones, las 
cuales serán 
valoradas al 

momento de emitir 
sentencia definitiva.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

315 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se declara precluido 
el derechos de las 
autoridades para 

formular alegatos.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



316 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

317 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

ÚNICO.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
a lo largo del mismo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

318 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-01-
2024

Se tienen por 
realizadas sus 

manifestaciones, las 
cuales serán 
valoradas al 

momento de emitir 
sentencia definitiva.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

319 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-01-
2024

Se declara precluido 
el derechos de las 
autoridades para 

formular alegatos.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

320 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome

321 890/22-24-01-6
LETICIA MARTINEZ 

LARA

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

ÚNICO.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
a lo largo del mismo.

Luis Javier 
Guzman Ramos

Guadalupe Primo 
Tome



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SAN LUIS
SALA REGIONAL DE SAN LUIS POTOSI

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1119/21-25-01-

1
LUCIO MARTINEZ 

HERNANDEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCIO MARTINEZ 
HERNANDEZ

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

13/12/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado diera 
cumplimiento al 

requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Titular del Órgano 
Interno De Control 

en el ISSSTE, 
infórmese el 

desacato incurrido 
por la autoridad 

demandada. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
superior jerárquico, 

requiérasele 
nuevamente para 
que en tres días, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las sentencias 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



2
1119/21-25-01-

1
LUCIO MARTINEZ 

HERNANDEZ

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

13/12/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado diera 
cumplimiento al 

requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Titular del Órgano 
Interno De Control 

en el ISSSTE, 
infórmese el 

desacato incurrido 
por la autoridad 

demandada. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
superior jerárquico, 

requiérasele 
nuevamente para 
que en tres días, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las sentencias 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

3 1421/21-25-01-
1

MARIO VIZCAINO 
BECERRIL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO VIZCAINO 
BECERRIL

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

14/11/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado diera 
cumplimiento al 

requerimiento ahí 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Titular del Órgano 
Interno De Control 

en el ISSSTE, 
infórmese el 

desacato incurrido 
por la autoridad 

demandada. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
superior jerárquico, 

requiérasele 
nuevamente para 
que en tres días, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las sentencias 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

4 1421/21-25-01-
1

MARIO VIZCAINO 
BECERRIL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO VIZCAINO 
BECERRIL

01-02-
2024

En virtud de que 
mediante oficio 25-
1-1-33737/23 de 07 

de septiembre de 
2023, esta Sala 

solicitó al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, que 

procediera a hacer 
efectiva la multa 

impuesta en el auto 
de 07 de septiembre 
de 2023, sin que de 
autos se advierta 

constancia alguna de 
que ello hubiese 

acontecido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
REQUIÉRASELE para 
que en el plazo de 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



tres días hábiles, 
remita a esta Sala 
las constancias que 
amparen el cobro de 
la sanción impuesta 
en el auto de 07 de 
septiembre de 2023, 

o en su defecto, 
informe el estado 
que guarda dicha 

diligencia de cobro; 
con el apercibimiento 

que, de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados sin causa 

justificada, se le 
aplicará una multa.

5
1421/21-25-01-

1
MARIO VIZCAINO 

BECERRIL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO VIZCAINO 
BECERRIL

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios remitidos a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería express 
"MEXPOST", de 

Correos de México, 
recibidos en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

10/01/24. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 
efectiva la sanción 
impuesta, lo haga 

del conocimiento de 
esta Sala, remitiendo 
las constancias que 

así lo acrediten.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

6 1421/21-25-01-
1

MARIO VIZCAINO 
BECERRIL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

14/11/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado diera 
cumplimiento al 

requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Titular del Órgano 
Interno De Control 

en el ISSSTE, 
infórmese el 

desacato incurrido 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



por la autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
superior jerárquico, 

requiérasele 
nuevamente para 
que en tres días, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las sentencias 
definitiva e 

interlocutoria de 
queja; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta.

7 1421/21-25-01-
1

MARIO VIZCAINO 
BECERRIL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En virtud de que 
mediante oficio 25-
1-1-33737/23 de 07 

de septiembre de 
2023, esta Sala 

solicitó al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, que 

procediera a hacer 
efectiva la multa 

impuesta en el auto 
de 07 de septiembre 
de 2023, sin que de 
autos se advierta 

constancia alguna de 
que ello hubiese 

acontecido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
REQUIÉRASELE para 
que en el plazo de 
tres días hábiles, 
remita a esta Sala 
las constancias que 
amparen el cobro de 
la sanción impuesta 
en el auto de 07 de 
septiembre de 2023, 

o en su defecto, 
informe el estado 
que guarda dicha 

diligencia de cobro; 
con el apercibimiento 

que, de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados sin causa 

justificada, se le 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



aplicará una multa.

8
1421/21-25-01-

1
MARIO VIZCAINO 

BECERRIL

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
oficios remitidos a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería express 
"MEXPOST", de 

Correos de México, 
recibidos en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

10/01/24. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar y 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Titular de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 
efectiva la sanción 
impuesta, lo haga 

del conocimiento de 
esta Sala, remitiendo 
las constancias que 

así lo acrediten.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

9
1441/23-25-01-

1

MIRIAM DE LAS 
MERCEDES DE LA 
TORRE FLORES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIRIAM DE LAS 
MERCEDES DE LA 
TORRE FLORES

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 11 y 15 de enero 
de 2024, a través de 
los cuales la parte 

actora formula 
alegatos conforme a 
lo establecido por el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 

actora para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

10 1441/23-25-01-
1

MIRIAM DE LAS 
MERCEDES DE LA 
TORRE FLORES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIRIAM DE LAS 
MERCEDES DE LA 
TORRE FLORES

25-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

en el presente 
juicio.II. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, para 

los efectos 
establecidos en la 
última parte del 

último Considerando 
de esta sentencia.IV. 

NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
tanto a la parte 

actora, C. ****** 
******* ******* 

********, como a la 
autoridad 

demandada, 
*****************
, de la Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

11 2200/21-25-01-
1

RAUL JUAREZ 
GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL JUAREZ 
GONZALEZ

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

11/01/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento, se 

tiene por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento, por lo 

que se procede a 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. Toda vez que 
persiste la renuencia 
de la autoridad de 

cumplir debidamente 
con lo ordenado en 

la sentencia 
definitiva y en la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja, mediante 

oficio que se gire a la 
TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

carácter de superior 
jerárquico directo del 

Subdelegado, 
REQUIÉRASELE para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir 

debidamente, sin 
demora, los fallos 
referidos. Gírese 
atento oficio al 

Titular de la 
Administración 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

12
2200/21-25-01-

1
RAUL JUAREZ 
GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

11/01/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento, se 

tiene por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento, por lo 

que se procede a 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. Toda vez que 
persiste la renuencia 
de la autoridad de 

cumplir debidamente 
con lo ordenado en 

la sentencia 
definitiva y en la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja, mediante 

oficio que se gire a la 
TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

carácter de superior 
jerárquico directo del 

Subdelegado, 
REQUIÉRASELE para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir 

debidamente, sin 
demora, los fallos 
referidos. Gírese 
atento oficio al 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



13
2369/21-25-01-

1
ANGEL DE LA CRUZ 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANGEL DE LA CRUZ 
LOPEZ

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

11/01/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. Toda vez que 
persiste la renuencia 
de la autoridad de 

cumplir debidamente 
con lo ordenado en 

la sentencia 
definitiva y en la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja, mediante 

oficio que se gire a la 
TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

carácter de superior 
jerárquico directo del 

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas, 

REQUIÉRASELE para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir 

debidamente, sin 
demora, los fallos 
referidos. Gírese 
atento oficio al 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

14 2369/21-25-01-
1

ANGEL DE LA CRUZ 
LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

11/01/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado. Toda vez que 
persiste la renuencia 
de la autoridad de 

cumplir debidamente 
con lo ordenado en 

la sentencia 
definitiva y en la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja, mediante 

oficio que se gire a la 
TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

carácter de superior 
jerárquico directo del 

Subdelegado de 
Prestaciones 
Económicas, 

REQUIÉRASELE para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir 

debidamente, sin 
demora, los fallos 
referidos. Gírese 
atento oficio al 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

15 158/24-25-01-4 RAFAEL GUTIERREZ 
REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAFAEL GUTIERREZ 
REYES

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 29/01/2024. Se 
admite la demanda 
en la vía ordinaria. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



contestación en el 
término de ley, 

asimismo, se hace 
de su conocimiento 
que deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, el 
precisado en el 

escrito de cuenta y 
como autorizados a 
los mencionados en 
el mismo, pero sólo 

aquellos que 
acrediten 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades previstas 
en la primera parte, 
del último párrafo, 
del artículo 5° de la 
ley. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

16 1422/21-25-01-
7

JOSÉ HERNÁNDEZ 
DURÁN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ HERNÁNDEZ 
DURÁN

01-02-
2024

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
15/01/2024 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada en 

cantidad de 
$31,122.00, vigentes 
al momento en que 

se actualizó la 
conducta omisiva, 

por no acreditar ante 
esta Sala Regional 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, requiérasele 

para que, en tres 
días hábiles, obligue 

a la autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
las sentencias 

definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional.

17 1422/21-25-01-
7

JOSÉ HERNÁNDEZ 
DURÁN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
15/01/2024 y se 

impone una multa a 
la enjuiciada en 

cantidad de 
$31,122.00, vigentes 
al momento en que 

se actualizó la 
conducta omisiva, 

por no acreditar ante 
esta Sala Regional 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, requiérasele 

para que, en tres 
días hábiles, obligue 

a la autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
las sentencias 

definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



conocimiento de esta 
Sala Regional.

18 1719/21-25-01-
7

ADAN HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADAN HERNANDEZ 
HERNANDEZ

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

13/12/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que el 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado dentro del 
plazo concedido 

diera cumplimiento 
al requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, infórmese el 
desacato incurrido. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, requiérasele 

nuevamente para 
que en tres días 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

la sentencia 
definitiva y a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja, dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



hacer efectiva la 
multa impuesta.

19 1719/21-25-01-
7

ADAN HERNANDEZ 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En virtud de que el 
acuerdo de 

13/12/2023 fue 
debidamente 

notificado, sin que el 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado dentro del 
plazo concedido 

diera cumplimiento 
al requerimiento ahí 
formulado, se tiene 

por no 
cumplimentado dicho 
requerimiento y se 
procede a hacer 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 
mismo y se le 

impone una multa. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Titular del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, infórmese el 
desacato incurrido. 

Mediante atento 
oficio que se gire al 

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, requiérasele 

nuevamente para 
que en tres días 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

la sentencia 
definitiva y a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja, dictadas en el 
presente asunto y 

acredite tal 
circunstancia ante 
esta Sala Regional; 

con el apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

JUAN MARCOS 
CEDILLO GARCIA

ADRIAN GARCIA 
SORIA



hacer efectiva la 
multa impuesta.

20
1061/22-25-01-

2
MARIA GUADALUPE 
MORALES RAMIREZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
MORALES RAMIREZ

07-02-
2024

El abogado 
autorizado solicita se 
dicten las sentencias 
de los incidentes de 

acumulación 
planteados en el 
presente juicio.- 

Deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencias 
interlocutorias de 

acumulación 
señaladas.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

21
1061/22-25-01-

2
MARIA GUADALUPE 
MORALES RAMIREZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

07-02-
2024

El abogado 
autorizado solicita se 
dicten las sentencias 
de los incidentes de 

acumulación 
planteados en el 
presente juicio.- 

Deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencias 
interlocutorias de 

acumulación 
señaladas.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

22
1190/22-25-01-

2
FELIPA SANROMAN 

COVARRUBIAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

FELIPA SANROMAN 
COVARRUBIAS

23-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
03 DÍAS HÁBILES, 

informe y demuestre 
que ha dado 

cumplimiento a 
aquella sentencia 

definitiva; 
apercibiéndole que 

de no dar 
cumplimiento a lo 
requerido, en el 
plazo y la forma 
señalados, se le 

impondrá una multa.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

23
1190/22-25-01-

2
FELIPA SANROMAN 

COVARRUBIAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

FELIPA SANROMAN 
COVARRUBIAS

29-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA POR OMISIÓN 
INTERPUESTA.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

24
1190/22-25-01-

2
FELIPA SANROMAN 

COVARRUBIAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
03 DÍAS HÁBILES, 

informe y demuestre 
que ha dado 

cumplimiento a 
aquella sentencia 

definitiva; 
apercibiéndole que 

de no dar 
cumplimiento a lo 
requerido, en el 
plazo y la forma 
señalados, se le 

impondrá una multa.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

25
1190/22-25-01-

2
FELIPA SANROMAN 

COVARRUBIAS

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA POR OMISIÓN 
INTERPUESTA.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

26 1914/21-25-01-
2

VALENTE DUARTE 
ROSAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

01-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, REQUIERE a 

este Órgano 
Colegiado, en su 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



Estado Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

carácter de autoridad 
responsable, para 
que en el plazo de 
15 DÍAS, RINDA EL 

INFORME 
JUSTIFICADO dentro 
del juicio de amparo 
74/2024.- Se rinde 
informe justificado.

27
1914/21-25-01-

2
VALENTE DUARTE 

ROSAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VALENTE DUARTE 
ROSAS

01-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, REQUIERE a 

este Órgano 
Colegiado, en su 

carácter de autoridad 
responsable, para 
que en el plazo de 
15 DÍAS, RINDA EL 

INFORME 
JUSTIFICADO dentro 
del juicio de amparo 
74/2024.- Se rinde 
informe justificado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

28
2461/21-25-01-

2
MA. EUTROPIA 

RAMIREZ HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. EUTROPIA 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

01-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, REQUIERE a 

este Órgano 
Colegiado, en su 

carácter de autoridad 
responsable, para 
que en el plazo de 
15 DÍAS, RINDA EL 

INFORME 
JUSTIFICADO dentro 
del juicio de amparo 
78/2024.- Se rinde 
informe justificado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

29
2461/21-25-01-

2
MA. EUTROPIA 

RAMIREZ HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, REQUIERE a 

este Órgano 
Colegiado, en su 

carácter de autoridad 
responsable, para 
que en el plazo de 
15 DÍAS, RINDA EL 

INFORME 
JUSTIFICADO dentro 
del juicio de amparo 
78/2024.- Se rinde 
informe justificado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

30
2465/21-25-01-

2
LAZARO DEL CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAZARO DEL 
CASTILLO

01-02-
2024

El Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, 

comunica el acuerdo 
del 30 de enero de 
2024, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto 1551/2023-
VI, por el que la 
Titular de ese 

Juzgado, requiere a 
la propia Sala para 
que en el plazo de 
03 días informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en ese juicio de 
amparo.- Se impone 
multa la autoridad 
demandada.- Se 

requiere nuevamente 
el cumplimiento al 
fallo definitivo.- 

Asimismo se requirió 
a su superior 

jerárquico para que 
le obligara a 

cumplimentar el fallo 
de referencia, con 

igual apercibimiento.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



31
2465/21-25-01-

2
LAZARO DEL CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

El Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, 

comunica el acuerdo 
del 30 de enero de 
2024, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto 1551/2023-
VI, por el que la 
Titular de ese 

Juzgado, requiere a 
la propia Sala para 
que en el plazo de 
03 días informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en ese juicio de 
amparo.- Se impone 
multa la autoridad 
demandada.- Se 

requiere nuevamente 
el cumplimiento al 
fallo definitivo.- 

Asimismo se requirió 
a su superior 

jerárquico para que 
le obligara a 

cumplimentar el fallo 
de referencia, con 

igual apercibimiento.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

32
2551/21-25-01-

2
ELVIA HERNÁNDEZ 

TORRES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELVIA HERNÁNDEZ 
TORRES

01-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, REQUIERE a 

este Órgano 
Colegiado, en su 

carácter de autoridad 
responsable, para 
que en el plazo de 
15 DÍAS, RINDA EL 

INFORME 
JUSTIFICADO dentro 
del juicio de amparo 
79/2024.- Se rinde 
informe justificado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

33
2551/21-25-01-

2
ELVIA HERNÁNDEZ 

TORRES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, REQUIERE a 

este Órgano 
Colegiado, en su 

carácter de autoridad 
responsable, para 
que en el plazo de 
15 DÍAS, RINDA EL 

INFORME 
JUSTIFICADO dentro 
del juicio de amparo 
79/2024.- Se rinde 
informe justificado.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

34 51/24-25-01-2

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

VENADO, SAN LUIS 
POTOSI

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE SAN LUIS POTOSÍ 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

VENADO, SAN LUIS 
POTOSI

31-01-
2024

SE DESECHA 
DEMANDA POR 

IMPROCEDENTE.- Se 
tiene como 

autorizados a las 
personas que señala 

en los términos 
precisados, se tienen 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones y como 
correos electrónicos 

los señalados.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

35 853/22-25-01-2 MA EVELIA ARGUELLES 
GUERRERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA EVELIA 
ARGUELLES 
GUERRERO

02-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, comunica el 
acuerdo del 31 de 
enero de 2024, 

dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
178/2024, por el que 

la Titular de ese 
Juzgado, requiere a 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR



la propia Sala para 
que en el plazo de 
48 horas rinda el 
informe previo 

correspondiente.- Se 
rinde el informe 

previo.

36 853/22-25-01-2
MA EVELIA ARGUELLES 

GUERRERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

El Juzgado Primero 
de Distrito en el 

Estado de San Luis 
Potosí, comunica el 
acuerdo del 31 de 
enero de 2024, 

dictado en el juicio 
de amparo indirecto 
178/2024, por el que 

la Titular de ese 
Juzgado, requiere a 
la propia Sala para 
que en el plazo de 
48 horas rinda el 
informe previo 

correspondiente.- Se 
rinde el informe 

previo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

LESTER AARON 
LOPEZ ALCAZAR

37
1036/23-25-01-

5
TMX ASSET, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosí "1", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 23 de 
enero 2024, por lo 

que el plazo de 
cuatro meses para 
cumplir dicho fallo 

definitivo comenzó a 
computarse a partir 

del 23 de enero 
2024.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

38
1036/23-25-01-

5
TMX ASSET, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TMX ASSET, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 23 de 
enero 2024, por lo 

que el plazo de 
cuatro meses para 
cumplir dicho fallo 

definitivo comenzó a 
computarse a partir 

del 23 de enero 
2024.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

39 122/21-25-01-5
ROBERTO ORTIZ 

BANDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ROBERTO ORTIZ 
BANDA

01-02-
2024

Ante la omisión de la 
demandada en dar 

cumplimiento al 
acuerdo de 11 de 

diciembre de 2023, 
se le impone una 

multa.- Se requiere 
nuevamente a la 

enjuiciada para que 
en el plazo de 03 

días informe y 
exhiba las 

constancias relativas 
al cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; con 
el apercibimiento 
respectivo.- Se 

informa a la superior 
jerárquica el 

desacato en que 
incurrió de la 

autoridad 
demandada.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

40 122/21-25-01-5 ROBERTO ORTIZ 
BANDA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 

01-02-
2024

Ante la omisión de la 
demandada en dar 

cumplimiento al 
acuerdo de 11 de 

diciembre de 2023, 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



los Trabajadores del 
Estado.

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

se le impone una 
multa.- Se requiere 

nuevamente a la 
enjuiciada para que 
en el plazo de 03 

días informe y 
exhiba las 

constancias relativas 
al cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; con 
el apercibimiento 
respectivo.- Se 

informa a la superior 
jerárquica el 

desacato en que 
incurrió de la 

autoridad 
demandada.

41
1367/19-25-01-

8
FAGOR EDERLAN 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

La autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
promovente que 

deberá estarse a lo 
dictado en el 

proveído de 16 de 
enero de 2024, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 20 de 
octubre de 2022, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 08 de 
diciembre de 2023, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

42
1367/19-25-01-

8
FAGOR EDERLAN 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria

FAGOR EDERLAN 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

La autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
promovente que 

deberá estarse a lo 
dictado en el 

proveído de 16 de 
enero de 2024, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 20 de 
octubre de 2022, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 08 de 
diciembre de 2023, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

43 1368/21-25-01-
5

ARMANDO ELOY 
AMORES ALARCON

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Dirección 
General de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

ARMANDO ELOY 
AMORES ALARCON

02-02-
2024

Se acuerda la 
promoción a través 

de la cual la 
autoridad señalada 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 
Comuníquese a la 

autoridad 
promovente que 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



debe estarse a lo 
dictado en el 

proveído de 02 de 
mayo de 2023, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

julio de 2021, quedó 
firme y causó 

ejecutoria el 28 de 
septiembre de 2021, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

44
1368/21-25-01-

5
ARMANDO ELOY 

AMORES ALARCON

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Dirección 
General de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal de la 
Dirección General de 

Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

02-02-
2024

Se acuerda la 
promoción a través 

de la cual la 
autoridad señalada 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 
Comuníquese a la 

autoridad 
promovente que 
debe estarse a lo 

dictado en el 
proveído de 02 de 

mayo de 2023, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

julio de 2021, quedó 
firme y causó 

ejecutoria el 28 de 
septiembre de 2021, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

45
1368/21-25-01-

5
ARMANDO ELOY 

AMORES ALARCON

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Dirección 
General de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se acuerda la 
promoción a través 

de la cual la 
autoridad señalada 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 
Comuníquese a la 

autoridad 
promovente que 
debe estarse a lo 

dictado en el 
proveído de 02 de 

mayo de 2023, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

julio de 2021, quedó 
firme y causó 

ejecutoria el 28 de 
septiembre de 2021, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

46 1408/21-25-01-
5

SANTOS ADORACION 
CHAVIRA VEGA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

02-02-
2024

Se acuerda la 
promoción a través 

de la cual la 
autoridad señalada 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 
Comuníquese a la 

autoridad 
promovente que 
debe estarse a lo 

dictado en el 
proveído de 02 de 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



mayo de 2023, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 05 de 
agosto de 2021, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 27 de 

septiembre de 2021, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

47
1408/21-25-01-

5
SANTOS ADORACION 

CHAVIRA VEGA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-02-
2024

Se acuerda la 
promoción a través 

de la cual la 
autoridad señalada 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 
Comuníquese a la 

autoridad 
promovente que 
debe estarse a lo 

dictado en el 
proveído de 02 de 

mayo de 2023, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 05 de 
agosto de 2021, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 27 de 

septiembre de 2021, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

48
1408/21-25-01-

5
SANTOS ADORACION 

CHAVIRA VEGA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

SANTOS 
ADORACION 

CHAVIRA VEGA

02-02-
2024

Se acuerda la 
promoción a través 

de la cual la 
autoridad señalada 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio.- 
Comuníquese a la 

autoridad 
promovente que 
debe estarse a lo 

dictado en el 
proveído de 02 de 

mayo de 2023, en el 
que se declaró, que 

la sentencia 
definitiva de 05 de 
agosto de 2021, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 27 de 

septiembre de 2021, 
por lo que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

49 160/21-25-01-5 CONSTRUCTORA TEWA 
DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Jurídica de San Luis 

Potosí "1", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Jurídica de San Luis 

Potosí "1", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

SE RECIBE 
EJECUTORIA DE 
AMPARO.- Se 

acuerda el oficio a 
través del que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Noveno Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
testimonio de la 

ejecutoria que negó 
el amparo y 

protección a la parte 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



actora del presente 
juicio.- Se acusa el 

recibo 
correspondiente.

50 160/21-25-01-5
CONSTRUCTORA TEWA 
DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Jurídica de San Luis 

Potosí "1", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CONSTRUCTORA 
TEWA DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE RECIBE 
EJECUTORIA DE 
AMPARO.- Se 

acuerda el oficio a 
través del que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Noveno Circuito, 

remite los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
testimonio de la 

ejecutoria que negó 
el amparo y 

protección a la parte 
actora del presente 
juicio.- Se acusa el 

recibo 
correspondiente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

51
1656/22-25-01-

5
ENVASES DEL POTOSI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

ENVASES DEL 
POTOSI, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

SE RECIBE 
EXPEDIENTE.- Se 
acuerda el oficio a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito 

remite el expediente 
del juicio en que se 
actúa, una carpeta 
de suspensión y la 
ejecutoria a través 

de la cual se negó el 
amparo solicitado 

por la actora, 
solicitando se le 
acuse de recibo 

correspondiente.- Se 
acusa el recibo 

correspondiente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

52
1656/22-25-01-

5
ENVASES DEL POTOSI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de San Luis 
Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

02-02-
2024

SE RECIBE 
EXPEDIENTE.- Se 
acuerda el oficio a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 
Noveno Circuito 

remite el expediente 
del juicio en que se 
actúa, una carpeta 
de suspensión y la 
ejecutoria a través 

de la cual se negó el 
amparo solicitado 

por la actora, 
solicitando se le 
acuse de recibo 

correspondiente.- Se 
acusa el recibo 

correspondiente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

53 1762/22-25-01-
5

ROLANDO ESCOBEDO 
TOW

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROLANDO 
ESCOBEDO TOW

02-02-
2024

SE RECIBE 
EXPEDIENTE.- Se 
acuerda el oficio a 
través del que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Noveno Circuito 

remite los autos del 
juicio en que se 

actúa en virtud de 
que ha quedado 

firme el acuerdo que 
desechó el recurso 

revisión fiscal 
interpuesto por la 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



autoridad 
demandada.- Se 
acusa el recibo 

correspondiente.

54
1762/22-25-01-

5
ROLANDO ESCOBEDO 

TOW

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE RECIBE 
EXPEDIENTE.- Se 
acuerda el oficio a 
través del que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Noveno Circuito 

remite los autos del 
juicio en que se 

actúa en virtud de 
que ha quedado 

firme el acuerdo que 
desechó el recurso 

revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.- Se 
acusa el recibo 

correspondiente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

55
1822/23-25-01-

5
COMEBI DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA ODECO ZONA 

CORREGIDORA 
JOSEFA ORTIZ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

COMEBI DEL 
CENTRO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

SE ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación 
respectiva, se le 
apercibe que, en 

caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se declarará 
precluído su 

derecho.- Queda a 
su disposición el 

traslado de ley en las 
oficinas de esta Sala 

Regional.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

56
1822/23-25-01-

5
COMEBI DEL CENTRO, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA ODECO ZONA 

CORREGIDORA 
JOSEFA ORTIZ DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA ODECO 

ZONA 
CORREGIDORA 

JOSEFA ORTIZ DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-02-
2024

SE ADMITE LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.- Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación 
respectiva, se le 
apercibe que, en 

caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se declarará 
precluído su 

derecho.- Queda a 
su disposición el 

traslado de ley en las 
oficinas de esta Sala 

Regional.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

57 1972/23-25-01-
5

GEORGINA ORTEGA 
GUTIERREZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE POLITICA 

Y CONTROL 
PRESUPUESTARIO DE 
LA SUBSECRETARIA 

DE LA FUNCION 
PUBLICA, DE LA 

UNIDAD DE POLITICA 
DE RECURSOS 

HUMANOS DE LA 
ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL.

GEORGINA ORTEGA 
GUTIERREZ

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, en la 
que la parte actora 

cumple el 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 04 de 

diciembre de 2023.- 
Se tiene como 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



dirección de correo 
electrónico la 

señalada por la 
accionante.

58
2001/21-25-01-

5
PEDRO ZAVALA SILVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO ZAVALA 
SILVA

01-02-
2024

Ante la omisión de la 
demandada en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
se le impone una 

segunda multa.- Se 
requiere nuevamente 
a la enjuiciada para 
que en el plazo de 
03 días informe y 

exhiba las 
constancias relativas 

al cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, con 
el apercibimiento 

respectivo; se 
requiere a la superior 
jerárquica para que 

obligue a la 
enjuiciada a dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

respectivo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

59
2001/21-25-01-

5
PEDRO ZAVALA SILVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO ZAVALA 
SILVA

02-02-
2024

Se rinde el Informe 
Previo solicitado por 
el Juzgado Segundo 

de Distrito en el 
Estado de San Luis 
Potosí, dentro del 
juicio de amparo 
indirecto número 

157/2024-III.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

60
2001/21-25-01-

5
PEDRO ZAVALA SILVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO ZAVALA 
SILVA

02-02-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
formuladas por la 
Subdirectora de lo 
Contencioso, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, quien actúa 
en representación 

del Director General 
de dicho Instituto

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

61
2001/21-25-01-

5
PEDRO ZAVALA SILVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Ante la omisión de la 
demandada en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
se le impone una 

segunda multa.- Se 
requiere nuevamente 
a la enjuiciada para 
que en el plazo de 
03 días informe y 

exhiba las 
constancias relativas 

al cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, con 
el apercibimiento 

respectivo; se 
requiere a la superior 
jerárquica para que 

obligue a la 
enjuiciada a dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

respectivo.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

62 2001/21-25-01-
5

PEDRO ZAVALA SILVA Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

02-02-
2024

Se rinde el Informe 
Previo solicitado por 
el Juzgado Segundo 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

en San Luis Potosí 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Distrito en el 
Estado de San Luis 
Potosí, dentro del 
juicio de amparo 
indirecto número 

157/2024-III.

63
2001/21-25-01-

5
PEDRO ZAVALA SILVA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
formuladas por la 
Subdirectora de lo 
Contencioso, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, quien actúa 
en representación 

del Director General 
de dicho Instituto

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

64
2085/20-25-01-

8
GRACIELA DE 

SANTIAGO OLVERA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Dirección 
General de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal de la 
Dirección General de 

Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí

02-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 6 de 

agosto 2021, por lo 
que se archiva el 
presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

65
2085/20-25-01-

8
GRACIELA DE 

SANTIAGO OLVERA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Dirección 
General de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

GRACIELA DE 
SANTIAGO OLVERA

02-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 6 de 

agosto 2021, por lo 
que se archiva el 
presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

66
2085/20-25-01-

8
GRACIELA DE 

SANTIAGO OLVERA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal de la Dirección 
General de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de San Luis 

Potosí

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

quedó firme y causó 
ejecutoria el 6 de 

agosto 2021, por lo 
que se archiva el 
presente asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

67
2087/23-25-01-

5
HELADIO TRISTAN 

TRISTAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HELADIO TRISTAN 
TRISTAN

01-02-
2024

Se admite la 
ampliación de 
demanda y se 

ordena correr a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

68
2087/23-25-01-

5
HELADIO TRISTAN 

TRISTAN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se admite la 
ampliación de 
demanda y se 

ordena correr a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

69 2236/23-25-01-
5

RGR CONCRETOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza en la Oficina 
de Zona Altiplano, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza en la 
Oficina de Zona 
Altiplano, de la 

Procuraduría Federal 

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas.- Se tiene 

por admitido el 
expediente 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



del Consumidor administrativo el cual 
fue exhibido por la 

autoridad 
demandada como 

prueba.- Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 

demanda.

70
2236/23-25-01-

5
RGR CONCRETOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza en la Oficina 
de Zona Altiplano, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

RGR CONCRETOS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas.- Se tiene 

por admitido el 
expediente 

administrativo el cual 
fue exhibido por la 

autoridad 
demandada como 

prueba.- Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 

demanda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

71
2574/21-25-01-

5
ANASTACIA GALARZA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANASTACIA 
GALARZA MARTINEZ

02-02-
2024

Toda vez que ya se 
encuentra 

debidamente 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
remítanse las 
constancias 

correspondientes con 
las cuales ello se 

acredita, al Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado, así 

como al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para los 
efectos legales que 
de este acuerdo se 

derivan.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

72
2574/21-25-01-

5
ANASTACIA GALARZA 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Toda vez que ya se 
encuentra 

debidamente 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
remítanse las 
constancias 

correspondientes con 
las cuales ello se 

acredita, al Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado, así 

como al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, para los 
efectos legales que 
de este acuerdo se 

derivan.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

73 435/22-25-01-5 5CC INMOBILIARIA 
S.A DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 

5CC INMOBILIARIA 
S.A DE C.V.

02-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
quedó firme y causó 
ejecutoria el 26 de 

agosto de 2022, por 
lo que se archiva el 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Tributaria presente asunto 
como total y 

definitivamente 
concluido.

74 435/22-25-01-5
5CC INMOBILIARIA 

S.A DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Se declara que la 
sentencia definitiva 
quedó firme y causó 
ejecutoria el 26 de 

agosto de 2022, por 
lo que se archiva el 

presente asunto 
como total y 

definitivamente 
concluido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

75 73/24-25-01-5
ABARROTERA DE 

VALLES, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

San Luis Potosí, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ABARROTERA DE 
VALLES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

La autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora.- Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 

del mismo se 
desprenden, y sin 

mayor trámite 
agréguese a sus 

autos para que surta 
los efectos legales 
correspondientes.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

76 73/24-25-01-5
ABARROTERA DE 

VALLES, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

San Luis Potosí, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional San Luis 

Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

01-02-
2024

La autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora.- Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 

del mismo se 
desprenden, y sin 

mayor trámite 
agréguese a sus 

autos para que surta 
los efectos legales 
correspondientes.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

77 809/23-25-01-5
FRANCISCO ANTONIO 
BADILLO RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
ANTONIO BADILLO 

RODRIGUEZ

02-02-
2024

SE RECIBE 
EXPEDIENTE.- Se 
acuerda el oficio a 
través del que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Noveno Circuito 

remite los autos del 
juicio en que se 

actúa en virtud de 
que ha quedado 

firme el acuerdo que 
desechó el recurso 

revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.- Se 
acusa el recibo 

correspondiente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

78 809/23-25-01-5 FRANCISCO ANTONIO 
BADILLO RODRIGUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

SE RECIBE 
EXPEDIENTE.- Se 
acuerda el oficio a 
través del que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Noveno Circuito 

remite los autos del 
juicio en que se 

actúa en virtud de 
que ha quedado 

firme el acuerdo que 
desechó el recurso 

revisión fiscal 
interpuesto por la 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



autoridad 
demandada.- Se 
acusa el recibo 

correspondiente.

79 914/23-25-01-5
JESUS IVAN VAZQUEZ 

RIVERA

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

01-02-
2024

Se autoriza la 
expedición de las 
copias certificadas 
solicitadas, previo 
pago de derechos, 

razón e identificación 
que se asiente en 
autos, autorizando 
su entrega a las 

personas señaladas.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

80 914/23-25-01-5
JESUS IVAN VAZQUEZ 

RIVERA

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en San Luis 
Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JESUS IVAN 
VAZQUEZ RIVERA

01-02-
2024

Se autoriza la 
expedición de las 
copias certificadas 
solicitadas, previo 
pago de derechos, 

razón e identificación 
que se asiente en 
autos, autorizando 
su entrega a las 

personas señaladas.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

81 99/24-25-01-5
NYX MEXICO 

PLASTICS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

30-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la solicitud de 

suspensión.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
correspondiente.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
que surtirá sus 

efectos condicionada 
hasta en tanto la 
parte actora haya 

garantizado ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

82 99/24-25-01-5 NYX MEXICO 
PLASTICS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

30-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda en la vía 

SUMARIA.- 
Emplácese a la 

demandada para que 
produzca su 

contestación.- Se 
admiten las pruebas 
en los términos en 

que fueron ofrecidas 
y exhibidas.- Se 
requiere copia 

certificada de los 
expedientes 

administrativos de 
los cuales derivaron 

las resoluciones 
impugnada y la 

inicialmente 
recurrida.- Se tienen 
como autorizados a 

las personas 
designadas en los 

términos 
precisados.- Se 

tienen por domicilio 
procesal y correos 

electrónicos los 
señalados. Se señala 

fecha probable de 
cierre de instrucción. 
Se ordena tramitar el 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN por 

cuerda separada. Se 
hace del 

conocimiento a las 
partes el derecho 

que les asiste para 
oponerse en relación 

con terceros, a la 
publicación de sus 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



datos.

83 99/24-25-01-5
NYX MEXICO 

PLASTICS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

NYX MEXICO 
PLASTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

30-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la solicitud de 

suspensión.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
correspondiente.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
que surtirá sus 

efectos condicionada 
hasta en tanto la 
parte actora haya 

garantizado ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

84 99/24-25-01-5
NYX MEXICO 

PLASTICS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

NYX MEXICO 
PLASTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

30-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda en la vía 

SUMARIA.- 
Emplácese a la 

demandada para que 
produzca su 

contestación.- Se 
admiten las pruebas 
en los términos en 

que fueron ofrecidas 
y exhibidas.- Se 
requiere copia 

certificada de los 
expedientes 

administrativos de 
los cuales derivaron 

las resoluciones 
impugnada y la 

inicialmente 
recurrida.- Se tienen 
como autorizados a 

las personas 
designadas en los 

términos 
precisados.- Se 

tienen por domicilio 
procesal y correos 

electrónicos los 
señalados. Se señala 

fecha probable de 
cierre de instrucción. 
Se ordena tramitar el 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN por 

cuerda separada. Se 
hace del 

conocimiento a las 
partes el derecho 

que les asiste para 
oponerse en relación 

con terceros, a la 
publicación de sus 

datos.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

85 99/24-25-01-5
NYX MEXICO 

PLASTICS, S. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

30-01-
2024

SE ADMITE a trámite 
la solicitud de 

suspensión.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
correspondiente.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
que surtirá sus 

efectos condicionada 
hasta en tanto la 
parte actora haya 

garantizado ante la 
autoridad ejecutora 

el interés fiscal.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

86 99/24-25-01-5 NYX MEXICO 
PLASTICS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

Titular de la 
Subdelegación 
Poniente, de la 

30-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda en la vía 

SUMARIA.- 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Emplácese a la 
demandada para que 

produzca su 
contestación.- Se 

admiten las pruebas 
en los términos en 

que fueron ofrecidas 
y exhibidas.- Se 
requiere copia 

certificada de los 
expedientes 

administrativos de 
los cuales derivaron 

las resoluciones 
impugnada y la 

inicialmente 
recurrida.- Se tienen 
como autorizados a 

las personas 
designadas en los 

términos 
precisados.- Se 

tienen por domicilio 
procesal y correos 

electrónicos los 
señalados. Se señala 

fecha probable de 
cierre de instrucción. 
Se ordena tramitar el 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN por 

cuerda separada. Se 
hace del 

conocimiento a las 
partes el derecho 

que les asiste para 
oponerse en relación 

con terceros, a la 
publicación de sus 

datos.

87
1179/23-25-01-

8
NICOLAS RUEDA LEIVA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de San Luis 
Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, 
presentada por la 

autoridad 
demandada.-Se 

otorga a las partes el 
término legal para la 
formulación de los 
alegatos de lo bien 
probado por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

88
1179/23-25-01-

8
NICOLAS RUEDA LEIVA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de San Luis Potosí, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

NICOLAS RUEDA 
LEIVA

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, 
presentada por la 

autoridad 
demandada.-Se 

otorga a las partes el 
término legal para la 
formulación de los 
alegatos de lo bien 
probado por escrito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

89
1200/20-25-01-

8
FAUSTO MEDELLIN

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad precisada, 
lo cual se informa al 
Juzgado de Distrito 

requirente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

90
1200/20-25-01-

8
FAUSTO MEDELLIN

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FAUSTO MEDELLIN
02-02-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad precisada, 
lo cual se informa al 
Juzgado de Distrito 

requirente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

91 1233/21-25-01-
8

JESUS VARGAS 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

JESUS VARGAS 
HERNANDEZ

02-02-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada.-Se 

requiere otra vez a la 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ



los Trabajadores del 
Estado

autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquico, 
a fin de que le 

obligue a 
cumplimentar el fallo 

de mérito.

92
1233/21-25-01-

8
JESUS VARGAS 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada.-Se 

requiere otra vez a la 
autoridad 

demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquico, 
a fin de que le 

obligue a 
cumplimentar el fallo 

de mérito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

93
2584/21-25-01-

8
MARIA ANA 

RODRIGUEZ BAÑALES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANA 
RODRIGUEZ 

BAÑALES

02-02-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad precisada.-
Se requiere otra vez 

a la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquico, 
por segunda ocasión 

a fin de que le 
obligue a 

cumplimentar el fallo 
de mérito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

94
2584/21-25-01-

8
MARIA ANA 

RODRIGUEZ BAÑALES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se impone la medida 
de apremio a la 

autoridad precisada.-
Se requiere otra vez 

a la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquico, 
por segunda ocasión 

a fin de que le 
obligue a 

cumplimentar el fallo 
de mérito.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

95 660/20-25-01-8
ELVIA OLAYA OLVERA 

GALARZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ELVIA OLAYA 
OLVERA GALARZA

01-02-
2024

Se impone de nueva 
cuenta a la autoridad 
demandada en este 
juicio un medida de 

apremio por el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
requiriéndole otra 
vez para que dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquico.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

96 660/20-25-01-8 ELVIA OLAYA OLVERA 
GALARZA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

01-02-
2024

Se impone de nueva 
cuenta a la autoridad 
demandada en este 
juicio un medida de 

apremio por el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
requiriéndole otra 
vez para que dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ



informándole y 
requiriendo a su 

superior jerárquico.

97 854/23-25-01-8
PINTURAS 

SENSACOLOR, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN SAN LUIS 

POTOSÍ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN SAN 

LUIS POTOSÍ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.- Con 
la copia simple del 

recurso de 
reclamación, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
quedando a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala Regional, para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
exprese lo que a su 
derecho convenga.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

98 854/23-25-01-8
PINTURAS 

SENSACOLOR, S.A. DE 
C.V.

DIRECTOR JURÍDICO 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN SAN LUIS 

POTOSÍ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

PINTURAS 
SENSACOLOR, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.- Con 
la copia simple del 

recurso de 
reclamación, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
quedando a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala Regional, para 

que dentro del 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
exprese lo que a su 
derecho convenga.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

RICARDO 
JUAREZ 

MARTINEZ

99 2439/19-25-01-
3

ISMAEL RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ISMAEL RODRIGUEZ 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada fue omisa 

nuevamente en 
acreditar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva; se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada, una 

multa equivalente a 
300 Unidades de 

Medida y 
Actualización (UMA). 

Se gira oficio al 
Servicio de 

Administración 
Tributaria a efecto de 

que proceda a 
cobrar, la multa 
impuesta en el 

presente juicio. Se 
otorga a la 

demandada el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



multas de apremio, 
informándosele 
además a su 

superior jerárquico, 
para que tome las 

medidas 
conducentes.

100
2439/19-25-01-

3
ISMAEL RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

01-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada fue omisa 

nuevamente en 
acreditar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva; se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada, una 

multa equivalente a 
300 Unidades de 

Medida y 
Actualización (UMA). 

Se gira oficio al 
Servicio de 

Administración 
Tributaria a efecto de 

que proceda a 
cobrar, la multa 
impuesta en el 

presente juicio. Se 
otorga a la 

demandada el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio, 

informándosele 
además a su 

superior jerárquico, 
para que tome las 

medidas 
conducentes.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

101 2443/19-25-01-
3

JOSE ZARATE 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

JOSE ZARATE 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 
de 04/01/24; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 
Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



Instituto, el desacato 
incurrido por la 

autoridad, a fin de 
que éste determine 
la responsabilidad 

del funcionario 
responsable del 

incumplimiento. Se 
otorga a la 

enjuiciada el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y al superior 
jerárquico para que, 
obligue al Servidor 
público de trato, a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y lo 
acredite ante esta 

Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se les 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

102 2443/19-25-01-
3

JOSE ZARATE 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

01-02-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 
de 04/01/24; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 
Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto, el desacato 

incurrido por la 
autoridad, a fin de 
que éste determine 
la responsabilidad 

del funcionario 
responsable del 

incumplimiento. Se 
otorga a la 

enjuiciada el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



definitivo y a la 
resolución de queja, 

y al superior 
jerárquico para que, 
obligue al Servidor 
público de trato, a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y lo 
acredite ante esta 

Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se les 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

103
2590/21-25-01-

3
MARICELA VILLEGAS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MARICELA VILLEGAS
22-01-
2024

I. Es procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 
consecuencia, se 
deja sin efectos la 
resolución que dio 

origen a dicha queja; 
yII. Se concede a la 

autoridad 
demandada un plazo 

de veinte días 
hábiles, para que 
emita una nueva 

resolución en la que 
reitere los efectos 

que se determinaron 
correctos en esta 

resolución y actualice 
de conformidad con 

el procedimiento 
previsto en el 

artículo 6, fracción 
II, de la Ley del 

Impuesto Sobre la 
Renta, el monto a 
pagar a favor de la 
actora con motivo 

del pago retroactivo 
de su pensión.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

104
2590/21-25-01-

3
MARICELA VILLEGAS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MARICELA VILLEGAS
22-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
13/11/23, en el que 
se le requirió para 

que rindiera su 
informe de ley en 

relación con la queja 
interpuesta por la 
parte actora. En 
consecuencia, 

procédase a elaborar 
el proyecto 

interlocutorio 
respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



105
2590/21-25-01-

3
MARICELA VILLEGAS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

22-01-
2024

I. Es procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora; en 
consecuencia, se 
deja sin efectos la 
resolución que dio 

origen a dicha queja; 
yII. Se concede a la 

autoridad 
demandada un plazo 

de veinte días 
hábiles, para que 
emita una nueva 

resolución en la que 
reitere los efectos 

que se determinaron 
correctos en esta 

resolución y actualice 
de conformidad con 

el procedimiento 
previsto en el 

artículo 6, fracción 
II, de la Ley del 

Impuesto Sobre la 
Renta, el monto a 
pagar a favor de la 
actora con motivo 

del pago retroactivo 
de su pensión.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

106
2590/21-25-01-

3
MARICELA VILLEGAS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

22-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
13/11/23, en el que 
se le requirió para 

que rindiera su 
informe de ley en 

relación con la queja 
interpuesta por la 
parte actora. En 
consecuencia, 

procédase a elaborar 
el proyecto 

interlocutorio 
respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

107 2994/20-25-01-
3

MARTHA NUÑEZ TELLO Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MARTHA NUÑEZ 
TELLO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
06/11/23 por el que 

la autoridad 
señalada, da 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 01/09/23. 
Visto su contenido, 

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído 
referenciado y se 
dejan sin efecto el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

01/09/23; en tal 
virtud, se tiene por 

desahogada la 
prueba de informe 

ofrecida por la parte 
actora. Por otra 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



parte, se da cuenta 
con el oficio 

depositado en 
servicio postal el 

07/11/23, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala el 

14/11/23, mediante 
el cual, solicita 

información a fin de 
estar en 

posibilidades de dar 
cumplimiento a lo 
solicitado por esta 
Sala. En atención a 
su contenido, gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que, proceda a 
hacer efectivas las 
multas impuestas 

informando el 
domicilio del servidor 
público de mérito y 

remitiendo las 
constancias 

solicitadas. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del término 

de cinco días para 
formular alegatos 
por escrito, el cual 
correrá cinco días 

después de aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

haciéndoseles el 
señalamiento que 

con o sin 
presentación de los 
mismos, quedará 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 
dicho plazo, sin 

necesidad de una 
declaratoria expresa.

108 2994/20-25-01-
3

MARTHA NUÑEZ TELLO Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
06/11/23 por el que 

la autoridad 
señalada, da 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 01/09/23. 
Visto su contenido, 

se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído 
referenciado y se 
dejan sin efecto el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

01/09/23; en tal 
virtud, se tiene por 

desahogada la 
prueba de informe 

ofrecida por la parte 
actora. Por otra 

parte, se da cuenta 
con el oficio 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



depositado en 
servicio postal el 

07/11/23, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala el 

14/11/23, mediante 
el cual, solicita 

información a fin de 
estar en 

posibilidades de dar 
cumplimiento a lo 
solicitado por esta 
Sala. En atención a 
su contenido, gírese 

atento oficio al 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que, proceda a 
hacer efectivas las 
multas impuestas 

informando el 
domicilio del servidor 
público de mérito y 

remitiendo las 
constancias 

solicitadas. Hágase 
del conocimiento de 

las partes que 
disponen del término 

de cinco días para 
formular alegatos 
por escrito, el cual 
correrá cinco días 

después de aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

haciéndoseles el 
señalamiento que 

con o sin 
presentación de los 
mismos, quedará 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 
dicho plazo, sin 

necesidad de una 
declaratoria expresa.

109 67/22-25-01-3 RODRIGO FLOREZ 
BOSQUE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica; 

a través del Boletín 
Jurisdiccional

RODRIGO FLOREZ 
BOSQUE

02-02-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 
de 16/01/24; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 
Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto, el desacato 

incurrido, a fin de 
que éste determine 
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la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 

incumplimiento. Se 
otorga a la 

enjuiciada el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y al superior 
jerárquico para que, 
obligue al Servidor 
público de trato, a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y lo 
acredite ante esta 

Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se les 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

110 67/22-25-01-3 RODRIGO FLOREZ 
BOSQUE

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica; 

a través del Boletín 
Jurisdiccional

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica; a

02-02-
2024

Del análisis realizado 
a los autos, se 
advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico, 
omitieron acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

contenido en el auto 
de 16/01/24; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
una multa 

equivalente a 300 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios a efecto de 
que se cobren las 
multas impuestas. 
Infórmese al Titular 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto, el desacato 

incurrido, a fin de 
que éste determine 

la responsabilidad de 
los funcionarios 
responsables del 

incumplimiento. Se 
otorga a la 

enjuiciada el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y al superior 
jerárquico para que, 
obligue al Servidor 
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público de trato, a 
cumplir, sin demora, 

la sentencia 
definitiva y lo 

acredite ante esta 
Sala Regional; con el 
apercibimiento que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se les 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso a, fracción 
I, del artículo 58 de 

la LFPCA y se 
agotará la diversa 
contemplada en el 

inciso d).

111 835/23-25-01-3
SERVICIO 

MONTELONGO, S.A. 
DE C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

23-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por II. La 

parte actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnadas, 
descritas en 

Resultando Primero 
de este fallo.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.
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112 835/23-25-01-3
SERVICIO 

MONTELONGO, S.A. 
DE C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 07/09/23, 
mediante el cual, la 
parte actora formula 

sus alegatos. Se 
tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
agréguese a sus 

autos para que sea 
considerado en el 
momento procesal 
oportuno. Vistas las 

constancias de 
autos, al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver y toda vez 

que por ministerio de 
ley ha quedado 

cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 
acorde a lo previsto 
por el artículo 47 de 
la LFPCA, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 

sentencia respectivo 
y sométase a 

consideración de la 
Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.
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113 835/23-25-01-3 SERVICIO 
MONTELONGO, S.A. 

DE C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

SERVICIO 
MONTELONGO, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por II. La 

parte actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnadas, 
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descritas en 
Resultando Primero 

de este fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

114 835/23-25-01-3
SERVICIO 

MONTELONGO, S.A. 
DE C.V.

Directora General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de San Luis 
Potosí, por conducto 
de su Unidad Jurídica

SERVICIO 
MONTELONGO, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 07/09/23, 
mediante el cual, la 
parte actora formula 

sus alegatos. Se 
tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
agréguese a sus 

autos para que sea 
considerado en el 
momento procesal 
oportuno. Vistas las 

constancias de 
autos, al no existir 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver y toda vez 

que por ministerio de 
ley ha quedado 

cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 
acorde a lo previsto 
por el artículo 47 de 
la LFPCA, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 

sentencia respectivo 
y sométase a 

consideración de la 
Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

115
1166/22-25-01-

6

NACIONAL DE 
REPARACIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano de 

Seguridad Social, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

NACIONAL DE 
REPARACIONES, 

S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 16/01/24, por el 
que la parte actora 

interpone recurso de 
queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
PLANTEADA. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada a fin de 
que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, 

informe sobre los 
hechos que se le 

imputa.
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116 1166/22-25-01-
6

NACIONAL DE 
REPARACIONES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano de 

Seguridad Social, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 

Poniente, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano de 

Seguridad Social, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 16/01/24, por el 
que la parte actora 

interpone recurso de 
queja por omisión en 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 
PLANTEADA. Con 
copia simple del 

escrito de cuenta, se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
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demandada a fin de 
que, dentro del plazo 
de cinco días hábiles, 

informe sobre los 
hechos que se le 

imputa.

117
1194/22-25-01-

3
MA. DE LA LUZ 

CAMACHO NAVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MA. DE LA LUZ 
CAMACHO NAVA

30-01-
2024

Apreciándose de 
autos que la 
autoridad 

demandada no 
atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
10/01/2023 y dado 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de queja, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 
resolución y 

sométase a la 
consideración de la 

Sala para que 
resuelva lo que en 

derecho 
corresponda.
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118
1194/22-25-01-

3
MA. DE LA LUZ 

CAMACHO NAVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MA. DE LA LUZ 
CAMACHO NAVA

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión interpuesta 
por la parte actora; 
en consecuencia,II. 

Se concede al 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
tres días hábiles, 
para que emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 
resuelto en la parte 

final del último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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119 1194/22-25-01-
3

MA. DE LA LUZ 
CAMACHO NAVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

30-01-
2024

Apreciándose de 
autos que la 
autoridad 

demandada no 
atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
10/01/2023 y dado 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de queja, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 
resolución y 
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sométase a la 
consideración de la 

Sala para que 
resuelva lo que en 

derecho 
corresponda.

120
1194/22-25-01-

3
MA. DE LA LUZ 

CAMACHO NAVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

30-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión interpuesta 
por la parte actora; 
en consecuencia,II. 

Se concede al 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
tres días hábiles, 
para que emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 
resuelto en la parte 

final del último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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121 2066/20-25-01-
9

MA. DEL ROSARIO 
GALVAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MA. DEL ROSARIO 
GALVAN

02-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 06/11/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 
Administración 

Tributaria a efecto de 
que proceda a 

cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
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sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotarán 
el resto de las 

medidas 
contempladas en los 
incisos c) y d) del 
artículo 58 de la 

LFPCA.

122 2066/20-25-01-
9

MA. DEL ROSARIO 
GALVAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

02-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 06/11/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 
Administración 

Tributaria a efecto de 
que proceda a 

cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
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a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotarán 
el resto de las 

medidas 
contempladas en los 
incisos c) y d) del 
artículo 58 de la 

LFPCA.

123 2132/21-25-01-
6

ALICIA ESTRADA 
BARBOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ALICIA ESTRADA 
BARBOSA

06-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 15/01/24; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 
Administración 

Tributaria a efecto de 
que proceda a 

cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 
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multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotará 
la medida 

contemplada en el 
inciso d) del artículo 

58 de la LFPCA.

124
2132/21-25-01-

6
ALICIA ESTRADA 

BARBOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

06-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 15/01/24; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

Unidades de Medida 
y Actualización 
(UMA). Se giran 

oficios al Servicio de 
Administración 

Tributaria a efecto de 
que proceda a 

cobrar, las multas 
impuestas en el 

presente juicio. Se 
requiere al superior 
jerárquico para que, 
en el plazo de tres 

días hábiles, obligue 
al Servidor público 
de trato, a cumplir, 

sin demora, la 
sentencia definitiva y 
lo acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento en la 

forma y plazo 
señalados, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja, y en caso de 

renuencia, se le 
impondrán nuevas 

multas de apremio, y 
de persistir su 

omisión, se agotará 
la medida 

contemplada en el 
inciso d) del artículo 

58 de la LFPCA.
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NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

125 2182/23-25-01-
6

MARCO ANTONIO 
MENA CORDOVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
26/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 
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Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 

se desvirtúen. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto.

126 2182/23-25-01-
6

MARCO ANTONIO 
MENA CORDOVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARCO ANTONIO 
MENA CORDOVA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
26/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 
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autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 

se desvirtúen. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto.

127 2208/23-25-01-
6

LAURA MEDINA REYES Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

LAURA MEDINA 
REYES

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
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institucional de la 
autoridad, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

128
2208/23-25-01-

6
LAURA MEDINA REYES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

129 2332/21-25-01-
6

JOSE OLIVEROS DE LA 
TORRE MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

JOSE OLIVEROS DE 
LA TORRE MARTINEZ

02-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
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que, se hacen 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 24/11/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

UMA. Se giran oficios 
al SAT a efecto de 

que proceda a 
cobrar, las multas 

impuestas; 
asimismo, se les 
requiere para que 

remitan las 
constancias con las 

que acredite la 
ejecución de multas 

previamente 
impuestas. 

Asimismo, se 
informa mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, infórmese el 
desacato incurrido. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días hábiles, 
obligue al servidor 
público de trato, a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y lo 
acredite ante esta 

Sala; apercibida que, 
de no dar 

cumplimiento en la 
forma y plazo 

señalados, se le 
impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, y 

se agotaran las 
restantes medidas 

establecidas en dicha 
fracción.

130 2332/21-25-01-
6

JOSE OLIVEROS DE LA 
TORRE MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

02-02-
2024

Del análisis realizado 
a las constancias que 
integran este asunto, 

se advierte que la 
enjuiciada y su 

superior jerárquico 
fueron omisas en 

acreditar el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva; por lo 
que, se hacen 
efectivos los 
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apercibimientos 
contenidos en el auto 

de 24/11/23; en 
consecuencia, se les 
impone a cada una, 

una multa 
equivalente a 300 

UMA. Se giran oficios 
al SAT a efecto de 

que proceda a 
cobrar, las multas 

impuestas; 
asimismo, se les 
requiere para que 

remitan las 
constancias con las 

que acredite la 
ejecución de multas 

previamente 
impuestas. 

Asimismo, se 
informa mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, infórmese el 
desacato incurrido. 

Se requiere al 
superior jerárquico 

para que, en el plazo 
de tres días hábiles, 
obligue al servidor 
público de trato, a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y lo 
acredite ante esta 

Sala; apercibida que, 
de no dar 

cumplimiento en la 
forma y plazo 

señalados, se le 
impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Se otorga 
a la demandada el 
plazo de tres días 

para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja, 

y en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, y 

se agotaran las 
restantes medidas 

establecidas en dicha 
fracción.

131 2400/23-25-01-
6

ALEJANDRO GAYTAN 
RODRIGUEZ

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano de 

Seguridad Social, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

ALEJANDRO GAYTAN 
RODRIGUEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
26/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
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ofrecidas. Por 
domicilio, correos y 

delegados, los 
señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

132
2400/23-25-01-

6
ALEJANDRO GAYTAN 

RODRIGUEZ

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano de 

Seguridad Social, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
Mexicano de 

Seguridad Social, 
por conducto de su 

Unid

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
26/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
domicilio, correos y 

delegados, los 
señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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133 357/23-25-01-3
ROLANDO MUÑIZ 

SANDOVAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ROLANDO MUÑIZ 
SANDOVAL

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por el C. 
, en consecuencia:II. 
Con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
responsable un 

término de veinte 
días para que de 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 04 de 

mayo de 2023, en 
los términos 

expuestos en el 
último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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134 357/23-25-01-3
ROLANDO MUÑIZ 

SANDOVAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

ROLANDO MUÑIZ 
SANDOVAL

25-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
03/01/24, en el que 
se le requirió para 

que rindiera su 
informe de ley en 

relación con la queja 
interpuesta por la 
parte actora. En 
consecuencia, 

procédase a elaborar 
el proyecto 

interlocutorio 
respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.
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135 357/23-25-01-3
ROLANDO MUÑIZ 

SANDOVAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por el C. 
, en consecuencia:II. 
Con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
responsable un 

término de veinte 
días para que de 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 04 de 

mayo de 2023, en 
los términos 

expuestos en el 
último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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NIETO
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136 357/23-25-01-3
ROLANDO MUÑIZ 

SANDOVAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

25-01-
2024

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
03/01/24, en el que 
se le requirió para 

que rindiera su 
informe de ley en 

relación con la queja 
interpuesta por la 
parte actora. En 
consecuencia, 

procédase a elaborar 
el proyecto 

interlocutorio 
respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

137 395/22-25-01-3 TEOFILO ARGUELLES 
FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

25-01-
2024

Apreciándose de 
autos que la 
autoridad 

demandada no 
atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
02/01/2024 y dado 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de queja, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 
resolución y 

sométase a la 
consideración de la 

Sala para que 
resuelva lo que en 

derecho 
corresponda. Por 
otra parte, se da 

cuenta con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 16 de 

enero de 2023, 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta , 

el cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin que surta efecto 
legal alguno, toda 

vez que de su 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



análisis se advierte 
que es de idéntico 

contenido al 
presentado en esta 
Sala el día 01 de 

diciembre de 2023.

138 395/22-25-01-3
TEOFILO ARGUELLES 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión interpuesta 
por la parte actora; 
en consecuencia,II. 

Se concede al 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
tres días hábiles, 
para que emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 
resuelto en la parte 

final del último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

139 395/22-25-01-3 TEOFILO ARGUELLES 
FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

TEOFILO ARGUELLES 
FLORES

25-01-
2024

Apreciándose de 
autos que la 
autoridad 

demandada no 
atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
02/01/2024 y dado 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de queja, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 
resolución y 

sométase a la 
consideración de la 

Sala para que 
resuelva lo que en 

derecho 
corresponda. Por 
otra parte, se da 

cuenta con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, el 16 de 

enero de 2023, 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta , 

el cual se ordena 
agregar a sus autos 
sin que surta efecto 
legal alguno, toda 

vez que de su 
análisis se advierte 
que es de idéntico 

contenido al 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



presentado en esta 
Sala el día 01 de 

diciembre de 2023.

140 395/22-25-01-3
TEOFILO ARGUELLES 

FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

TEOFILO ARGUELLES 
FLORES

25-01-
2024

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión interpuesta 
por la parte actora; 
en consecuencia,II. 

Se concede al 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
tres días hábiles, 
para que emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
cumplimentando 
debidamente la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, de 
conformidad con lo 
resuelto en la parte 

final del último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

141 578/22-25-01-3
MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ DURAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ DURAN

25-01-
2024

Agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 
conducentes, el 

oficio ingresado en 
esta Sala, el 

23/01/24, por el 
que, la autoridad 

sostiene dar 
cumplimiento a la 

sentencia, toda vez 
que, el cumplimiento 
alegado se analizará 
al momento en que 
se resuelva la queja 

planteada por la 
impetrante. Vistas 
las constancias de 
autos, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
02/01/24, en el que 
se le requirió para 

que rindiera su 
informe de ley en 

relación con la queja 
interpuesta por la 
parte actora. En 
consecuencia, 

procédase a elaborar 
el proyecto 

interlocutorio 
respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



142 578/22-25-01-3
MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ DURAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

MIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ DURAN

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por el C. 
, en consecuencia:II. 
Con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
responsable un 

término de veinte 
días para que de 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 10 de 
agosto de 2022, en 

los términos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

143 578/22-25-01-3
MIGUEL ANGEL 

FERNANDEZ DURAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

25-01-
2024

Agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 
conducentes, el 

oficio ingresado en 
esta Sala, el 

23/01/24, por el 
que, la autoridad 

sostiene dar 
cumplimiento a la 

sentencia, toda vez 
que, el cumplimiento 
alegado se analizará 
al momento en que 
se resuelva la queja 

planteada por la 
impetrante. Vistas 
las constancias de 
autos, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

atendió la prevención 
formulada mediante 

acuerdo de 
02/01/24, en el que 
se le requirió para 

que rindiera su 
informe de ley en 

relación con la queja 
interpuesta por la 
parte actora. En 
consecuencia, 

procédase a elaborar 
el proyecto 

interlocutorio 
respectivo y túrnese 
a la Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

144 578/22-25-01-3 MIGUEL ANGEL 
FERNANDEZ DURAN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

25-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por el C. 
, en consecuencia:II. 
Con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II, inciso d), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la 

autoridad 
responsable un 

término de veinte 
días para que de 

cabal cumplimiento a 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



la sentencia de 10 de 
agosto de 2022, en 

los términos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

145 582/20-25-01-9
MA. DEL SOCORRO 
CANDIA MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MA. DEL SOCORRO 
CANDIA MARTINEZ

02-02-
2024

Toda vez que la 
enjuiciada omitió dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 

acuerdo de 
22/08/23, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, por lo que se 
le impone a la 

enjuiciada una nueva 
multa equivalente a 

300 Unidades de 
Medida y 

Actualización (UMA). 
Se ordena girar 

atento oficio al SAT a 
efecto de que 

proceda a cobrar a la 
persona descrita en 

el auto, la multa 
impuesta. Se 

requiere al Titular de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económica, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE para que en 
el plazo de tres días 
hábiles, obligue a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y acredite 
tal circunstancia ante 

esta Sala; con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Por otra 

parte, comuníquese 
a la enjuiciada que 

se le otorga 
nuevamente el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja 
referidas, y en caso 
de renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

146 582/20-25-01-9 MA. DEL SOCORRO 
CANDIA MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

02-02-
2024

Toda vez que la 
enjuiciada omitió dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 

acuerdo de 
22/08/23, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, por lo que se 
le impone a la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



enjuiciada una nueva 
multa equivalente a 

300 Unidades de 
Medida y 

Actualización (UMA). 
Se ordena girar 

atento oficio al SAT a 
efecto de que 

proceda a cobrar a la 
persona descrita en 

el auto, la multa 
impuesta. Se 

requiere al Titular de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económica, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE para que en 
el plazo de tres días 
hábiles, obligue a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
la sentencia 

definitiva y acredite 
tal circunstancia ante 

esta Sala; con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se le 

impondrá la multa de 
apremio prevista en 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, del artículo 58 de 
la LFPCA. Por otra 

parte, comuníquese 
a la enjuiciada que 

se le otorga 
nuevamente el plazo 
de tres días para que 

remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
resolución de queja 
referidas, y en caso 
de renuencia, se le 
impondrán nuevas 
multas de apremio.

147 582/23-25-01-6 MARIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA DE 

VELASCO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
01/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada remite 
diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
DESE VISTA A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro de tres 

días hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



definitiva por la 
autoridad 

demandada, con las 
constancias y 

elementos que obren 
en autos.

148 582/23-25-01-6
MARIO ALEJANDRO 

CASTAÑEDA DE 
VELASCO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA DE 

VELASCO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
01/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada remite 
diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
DESE VISTA A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro de tres 

días hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

149 621/22-25-01-3
TERESO CRUZ 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

15-01-
2024

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que a la fecha, la 

enjuiciada omitió dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en la 
interlocutoria de 

queja por omisión 
dictada en el 

presente juicio. En 
ese sentido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad para que, 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

remita a esta 
Instrucción las 

constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
referida 

interlocutoria de 
queja; con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en el 

plazo y término 
señalados, se hará 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicha 
sentencia.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

150 621/22-25-01-3 TERESO CRUZ 
MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 



San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 29/01/24, 
por el que la parte 
actora pretende 

interponer recurso 
de queja por omisión 

de la autoridad 
demandada en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE QUEJA, 
toda vez que la 
Instrucción ya 

procedió de manera 
oficiosa a verificar el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

FLORES

151 621/22-25-01-3
TERESO CRUZ 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

TERESO CRUZ 
MORENO

15-01-
2024

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que a la fecha, la 

enjuiciada omitió dar 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en la 
interlocutoria de 

queja por omisión 
dictada en el 

presente juicio. En 
ese sentido, SE 
REQUIERE a la 

autoridad para que, 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

remita a esta 
Instrucción las 

constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo y a la 
referida 

interlocutoria de 
queja; con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo en el 

plazo y término 
señalados, se hará 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicha 
sentencia.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

152 621/22-25-01-3
TERESO CRUZ 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

TERESO CRUZ 
MORENO

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 29/01/24, 
por el que la parte 
actora pretende 

interponer recurso 
de queja por omisión 

de la autoridad 
demandada en el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE QUEJA, 
toda vez que la 
Instrucción ya 

procedió de manera 
oficiosa a verificar el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

153 624/23-25-01-6 MARGARITA OVALLE 
LUEVANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 

Jefe del 
Departamento de 

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 



de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

Correos de México, el 
01/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada remite 
diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
DESE VISTA A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro de tres 

días hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

FLORES

154 624/23-25-01-6
MARGARITA OVALLE 

LUEVANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARGARITA OVALLE 
LUEVANO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
01/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

08/12/23, por el que 
la autoridad 

demandada remite 
diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
DESE VISTA A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro de tres 

días hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

155 934/23-25-01-6 ROSA MARIA MENDEZ 
RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

para esta Sala, el 
12/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada remite 

diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
DESE VISTA A LA 

PARTE ACTORA para 
que dentro de tres 

días hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos. Por otra 
parte, se da cuenta 

con el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

16/01/24, por el que 
la parte actora 
solicita que se 

declare la firmeza de 
la sentencia 

definitiva y, de 
manera oficiosa, se 

requiera a la 
autoridad 

demandada para que 
dé cumplimiento a la 
misma. Téngase por 
recibido el ocurso de 
cuenta e infórmesele 

al accionante que 
mediante proveído 
de 14/11/23, ya se 
declaró firme el fallo 
referido. Ahora bien, 
dígasele a la parte 
actora que no ha 

lugar a requerir a la 
autoridad 

demandada para que 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, en 

virtud de que ésta ya 
informó el 

cumplimiento de 
dicha sentencia.

156 934/23-25-01-6 ROSA MARIA MENDEZ 
RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ROSA MARIA 
MENDEZ 

RODRIGUEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
05/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

12/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada remite 
diversas constancias 
a efecto de acreditar 

que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
DESE VISTA A LA 
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NIETO
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PARTE ACTORA para 
que dentro de tres 

días hábiles 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
sobre el 

cumplimiento 
alegado por la 

autoridad; con el 
apercibimiento que 

una vez transcurrido 
el plazo otorgado, 

con manifestaciones 
o sin ellas, se 

resolverá sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva por la 

autoridad 
demandada, con las 

constancias y 
elementos que obren 

en autos. Por otra 
parte, se da cuenta 

con el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

16/01/24, por el que 
la parte actora 
solicita que se 

declare la firmeza de 
la sentencia 

definitiva y, de 
manera oficiosa, se 

requiera a la 
autoridad 

demandada para que 
dé cumplimiento a la 
misma. Téngase por 
recibido el ocurso de 
cuenta e infórmesele 

al accionante que 
mediante proveído 
de 14/11/23, ya se 
declaró firme el fallo 
referido. Ahora bien, 
dígasele a la parte 
actora que no ha 

lugar a requerir a la 
autoridad 

demandada para que 
dé cumplimiento al 
fallo definitivo, en 

virtud de que ésta ya 
informó el 

cumplimiento de 
dicha sentencia.

157 1168/23-25-01-
9

MARIA EUGENIA 
RIVERA FERNANDEZ

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios "B", de la 
Auditoría Superior de 

la Federación, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 
y Municipios "B", de 
la Auditoría Superior 
de la Federación, por 

conducto de su 
Unidad Jurídica.

06-02-
2024

Se aprecia en autos 
que a la fecha en 
que se actúa, la 
parte actora fue 

omisa en formular la 
ampliación de 
demanda, no 

obstante, que el auto 
de 03/11/23, por el 
que se le otorgo un 
plazo de diez días 

para que lo hiciera, 
le fue notificado por 
apersonamiento por 

conducto de su 
autorizado, el 

10/11/23. SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. Se otorga 

a las partes un 
término de CINCO 
DIAS hábiles para 

que formulen 
alegatos, mismos 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



que correrán cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndoseles el 
señalamiento que 

con o sin la 
presentación de los 
mismos, quedará 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 

dicho plazo.

158
1168/23-25-01-

9
MARIA EUGENIA 

RIVERA FERNANDEZ

Director de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios "B", de la 
Auditoría Superior de 

la Federación, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

MARIA EUGENIA 
RIVERA FERNANDEZ

06-02-
2024

Se aprecia en autos 
que a la fecha en 
que se actúa, la 
parte actora fue 

omisa en formular la 
ampliación de 
demanda, no 

obstante, que el auto 
de 03/11/23, por el 
que se le otorgo un 
plazo de diez días 

para que lo hiciera, 
le fue notificado por 
apersonamiento por 

conducto de su 
autorizado, el 

10/11/23. SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. Se otorga 

a las partes un 
término de CINCO 
DIAS hábiles para 

que formulen 
alegatos, mismos 
que correrán cinco 
días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndoseles el 
señalamiento que 

con o sin la 
presentación de los 
mismos, quedará 

cerrada la instrucción 
una vez fenecido 

dicho plazo.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

159 1555/23-25-01-
9

JUAN CARLOS GARCIA 
NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

JUAN CARLOS 
GARCIA NAVARRO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
14/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

03/01/24, por el que 
la autoridad 
coordinada 

demandada da 
cumplimiento a los 
requerimientos que 
le fueron formulados 

en el proveído de 
24/11/23; 

precisándose que el 
relativo a la 

exhibición de un 
juego de copias de la 
prueba descrita, se 
deja sin efectos por 

las razones 
expuestas. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 

depositado en 
Correos de México, el 

06/11/23, e 
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ingresado 
posteriormente en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

21/11/23, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

160 1555/23-25-01-
9

JUAN CARLOS GARCIA 
NAVARRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, por cond

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
14/12/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

03/01/24, por el que 
la autoridad 
coordinada 

demandada da 
cumplimiento a los 
requerimientos que 
le fueron formulados 

en el proveído de 
24/11/23; 

precisándose que el 
relativo a la 

exhibición de un 
juego de copias de la 
prueba descrita, se 
deja sin efectos por 

las razones 
expuestas. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 

depositado en 
Correos de México, el 

06/11/23, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

21/11/23, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 
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para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

161
1771/23-25-01-

9
EMMA LOPEZ TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

EMMA LOPEZ 
TORRES

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
25/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

162 1771/23-25-01-
9

EMMA LOPEZ TORRES Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
25/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto; 

asimismo, una vez 
vencido dicho plazo, 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

163
1838/23-25-01-

9
JOSE LUCIANO PONCE 

MOTA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

JOSE LUCIANO 
PONCE MOTA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

25/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

164 1838/23-25-01-
9

JOSE LUCIANO PONCE 
MOTA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

25/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
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NIETO

JUAN PABLO 
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GUERRERO



de su Unidad 
Jurídica.

pruebas, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
correo electrónico 

institucional y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

165 1881/23-25-01-
9

VICTOR MANUEL 
PEREDA PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 
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que formule la 
ampliación a la 

demanda. Por otra 
parte, vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que el Titular de la 

Secretaría de 
Educación, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
ha omitido rendir la 
información que le 

fue solicitada 
mediante acuerdo de 

08/11/23; por 
consiguiente, SE LE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE, para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

remita dicha 
información; 

apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se le 
aplicará una multa 

de hasta ciento 
veinte Unidades de 

Medida y 
Actualización, de 

conformidad con la 
fracción I, del 
artículo 59, del 

CFPC.

166 1881/23-25-01-
9

VICTOR MANUEL 
PEREDA PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

VICTOR MANUEL 
PEREDA PEREZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por domicilio, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados en el oficio 
de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda. Por otra 
parte, vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que el Titular de la 

Secretaría de 
Educación, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
ha omitido rendir la 
información que le 

fue solicitada 
mediante acuerdo de 
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08/11/23; por 
consiguiente, SE LE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE, para 

que, dentro del plazo 
de tres días hábiles, 

remita dicha 
información; 

apercibiéndole que, 
de no hacerlo, se le 
aplicará una multa 

de hasta ciento 
veinte Unidades de 

Medida y 
Actualización, de 

conformidad con la 
fracción I, del 
artículo 59, del 

CFPC.
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9
LUCINA ELARA REYES 

ROCHA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
26/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 

se le informe la 
fecha de notificación 
a la parte actora del 

acuerdo de 
sobreseimiento y se 
declare firme dicho 
auto, de no haberse 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmesele a la 
promovente que 
toda vez que a la 

fecha no se interpuso 
algún medio de 

defensa en contra 
del acuerdo de 

sobreseimiento, el 
mismo ha quedado 
firme; en tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.
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9

LUCINA ELARA REYES 
ROCHA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
26/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 

se le informe la 
fecha de notificación 
a la parte actora del 

acuerdo de 
sobreseimiento y se 
declare firme dicho 
auto, de no haberse 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmesele a la 
promovente que 
toda vez que a la 

fecha no se interpuso 
algún medio de 

defensa en contra 
del acuerdo de 

sobreseimiento, el 
mismo ha quedado 
firme; en tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
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TOTALMENTE 
CONCLUIDO.
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9
LUCINA ELARA REYES 

ROCHA

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

LUCINA ELARA 
REYES ROCHA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
26/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 

se le informe la 
fecha de notificación 
a la parte actora del 

acuerdo de 
sobreseimiento y se 
declare firme dicho 
auto, de no haberse 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
infórmesele a la 
promovente que 
toda vez que a la 

fecha no se interpuso 
algún medio de 

defensa en contra 
del acuerdo de 

sobreseimiento, el 
mismo ha quedado 
firme; en tal virtud, 

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.
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170 2055/23-25-01-
9

MARTHA GUADALUPE 
SILVA MORIN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARTHA 
GUADALUPE SILVA 

MORIN

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

25/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 
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solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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9
MARTHA GUADALUPE 

SILVA MORIN

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

25/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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172 2072/23-25-01-
9

ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
23/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada da 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

proveído de 
16/01/24. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
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para esta Sala, el 
15/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se pone a 

disposición de la 
accionante en el local 
de esta Sala, la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada para que 
acuda a consultarla. 

Por domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

173 2072/23-25-01-
9

ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno de San 
Luis Potosí, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
23/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada da 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

proveído de 
16/01/24. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

15/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se pone a 

disposición de la 
accionante en el local 
de esta Sala, la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
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exhibida por la 
autoridad 

demandada para que 
acuda a consultarla. 

Por domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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2072/23-25-01-

9
ADRIAN HERMINIO 
ALCARAZ SANCHEZ

Director de 
Fiscalización, de la 

Dirección General de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
23/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada da 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 

proveído de 
16/01/24. En 

consecuencia, se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

15/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se pone a 

disposición de la 
accionante en el local 
de esta Sala, la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
exhibida por la 

autoridad 
demandada para que 
acuda a consultarla. 

Por domicilio y 
delegados, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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175 2080/23-25-01-
9

MARTIN VALDES 
CONTRERAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARTIN VALDES 
CONTRERAS

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
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produzca su 
contestación.
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2080/23-25-01-

9
MARTIN VALDES 

CONTRERAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.
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2089/23-25-01-

9
RUTILO ALEMAN 

CHAVEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

RUTILO ALEMAN 
CHAVEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.
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9
RUTILO ALEMAN 

CHAVEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
29/01/24, por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Con copia 
simple del ocurso de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad para que 
produzca su 
contestación.
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179 2125/23-25-01-
9

JULIO CESAR 
CARRIZALES ZAVALA

Titular de la Dirección 
de Fiscalización, de la 
Dirección General de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se pone a 

disposición de la 
accionante en el local 
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de esta Sala, el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para que 
acuda a consultarlo. 

Se tiene como 
domicilio y delegados 
de la autoridad, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

180
2125/23-25-01-

9
JULIO CESAR 

CARRIZALES ZAVALA

Titular de la Dirección 
de Fiscalización, de la 
Dirección General de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

JULIO CESAR 
CARRIZALES 

ZAVALA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se pone a 

disposición de la 
accionante en el local 

de esta Sala, el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para que 
acuda a consultarlo. 

Se tiene como 
domicilio y delegados 
de la autoridad, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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181 2125/23-25-01-
9

JULIO CESAR 
CARRIZALES ZAVALA

Titular de la Dirección 
de Fiscalización, de la 
Dirección General de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Titular de la 
Dirección de 

Fiscalización, de la 
Dirección General de 

Ingresos, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno de San 
Luis Potosí, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
22/01/24, por el que 

la autoridad 
coordinada 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. Por lo 
que respecta a la 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
hace valer la 

autoridad 
demandada, esta 
queda reservada 

para ser resuelta en 
el momento procesal 

oportuno. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
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Se pone a 
disposición de la 

accionante en el local 
de esta Sala, el 

expediente 
administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para que 
acuda a consultarlo. 

Se tiene como 
domicilio y delegados 
de la autoridad, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

182 2145/23-25-01-
9

SAMUEL HERRERA 
SILVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
26/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 

se desvirtúen. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
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notificación del 
presente auto.

183
2145/23-25-01-

9
SAMUEL HERRERA 

SILVA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

SAMUEL HERRERA 
SILVA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
26/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 

se desvirtúen. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y correo 
electrónico 

institucional de la 
autoridad, los 

señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

184 2150/21-25-01-
9

ALEJANDRA CRUZ 
NAJERA

Subdelegado de 
Prestaciones, de 

Delegación en Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ALEJANDRA CRUZ 
NAJERA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
26/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le formuló en el auto 
de 06/11/23, exhibe 

la resolución 
mediante la cual 

sostiene dar 
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cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta y anexo 
exhibido, los cuales 

se mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; en tal 
virtud, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído de 
06/11/23 y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo; precisándose 
que esta Instrucción 
se reserva resolver 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia, hasta en 
tanto fenezca el 

plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 

respecto.

185
2150/21-25-01-

9
ALEJANDRA CRUZ 

NAJERA

Subdelegado de 
Prestaciones, de 

Delegación en Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de 
Delegación en 

Estatal San Luis 
Potosí, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala, el 
26/01/24, por el que 

la autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le formuló en el auto 
de 06/11/23, exhibe 

la resolución 
mediante la cual 

sostiene dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexo 

exhibido, los cuales 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar; en tal 
virtud, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

proveído de 
06/11/23 y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo; precisándose 
que esta Instrucción 
se reserva resolver 

sobre el 
cumplimiento a la 

sentencia, hasta en 
tanto fenezca el 

plazo de quince días 
con que cuenta la 
parte actora para 
interponer recurso 
de queja, o bien, 

realice 
manifestaciones al 

respecto.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

186 2151/23-25-01-
9

ELVIA HERNANDEZ 
TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 

ELVIA HERNANDEZ 
TORRES

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
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NIETO
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de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

26/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
delegados y correo 

electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto.

187 2151/23-25-01-
9

ELVIA HERNANDEZ 
TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en 
Aguascalientes, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en 

Aguascalientes, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
26/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
delegados y correo 

electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora con el 
oficio contestatorio 
para los efectos de 
ley. Dígase a las 

partes que disponen 
del término de cinco 
días hábiles, para 
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formular sus 
alegatos por escrito, 
mismo que correrá 
cinco días después 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto.

188
2206/23-25-01-

9
ESTANISLAO NICOLAS 

ESIQUIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

ESTANISLAO 
NICOLAS ESIQUIA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

189 2206/23-25-01-
9

ESTANISLAO NICOLAS 
ESIQUIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 
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pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

190 2221/23-25-01-
9

MIGUELINA RUIZ 
ORNELAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MIGUELINA RUIZ 
ORNELAS

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
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lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.

191
2221/23-25-01-

9
MIGUELINA RUIZ 

ORNELAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

31/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

correo electrónico 
institucional y 

designa delegados. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Toda vez que la 

autoridad 
demandada fue 
omisa en dar 

cumplimiento al 
requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto admisorio, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se tienen por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende probar con 
tal probanza, salvo 

que de las 
constancias de autos 
se desvirtúen. Por 

domicilio, delegados 
y correo electrónico 
institucional de la 

autoridad, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. No ha 
lugar a acordar de 
conformidad con la 

solicitud de 
vinculación, por las 

razones que se 
desarrollan en el 

proveído. Se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que formule la 
ampliación a la 

demanda.
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GUERRERO

192 2621/21-25-01-
9

MARTHA LUCIA RUIZ 
GRANADINO

Titular de la 
Subdirección General 

Jurídica, de la 
Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

MARTHA LUCIA RUIZ 
GRANADINO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
23/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

26/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 
nueva ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Visto y 
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analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA NUEVA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, respecto 
de las pruebas 
exhibidas por la 

autoridad 
demandada en su 
contestación a la 

primera ampliación. 
Por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Córrase 
traslado a la parte 
actora para que los 

efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles para formular 
alegatos por escrito, 
el cual correrá cinco 

días después de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

193
2621/21-25-01-

9
MARTHA LUCIA RUIZ 

GRANADINO

Titular de la 
Subdirección General 

Jurídica, de la 
Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

Titular de la 
Subdirección General 

Jurídica, de la 
Comisión Nacional 

del Agua, de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales, por 
conducto de su 
Unidad Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México, el 
23/01/24, e 
ingresado 

posteriormente en la 
Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

26/01/24, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 
nueva ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Visto y 

analizado su 
contenido, SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA NUEVA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, respecto 
de las pruebas 
exhibidas por la 

autoridad 
demandada en su 
contestación a la 

primera ampliación. 
Por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo. Córrase 
traslado a la parte 
actora para que los 

efectos de ley. 
Dígase a las partes 
que disponen del 

término de cinco días 
hábiles para formular 
alegatos por escrito, 
el cual correrá cinco 

días después de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

194 653/22-25-01-9 SEGUVITEL 
TECHNOLOGIES, S.A 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1".

SEGUVITEL 
TECHNOLOGIES, S.A 

DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala el 
31/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 

se realice la 
certificación de 
firmeza de la 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



sentencia definitiva y 
se señale la fecha en 
que quedó firme, de 

no haberse 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra; asimismo, 
se ordene archivar el 

expediente como 
asunto concluido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que a la fecha no 

se interpuso algún 
medio de defensa en 

contra del fallo 
definitivo, el mismo 
quedó firme a partir 
de 01/09/22; sin que 

sea necesario o 
procedente realizar 
certificación alguna, 

por las razones 
expuestas. En tal 

virtud, ARCHÍVESE 
EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Se 
ordena se publique 

en versión pública, el 
fallo referido.

195 653/22-25-01-9
SEGUVITEL 

TECHNOLOGIES, S.A 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1".

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de San Luis 

Potosí "1".

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala el 
31/01/24, por el que 
la autoridad federal 
demandada solicita 

se realice la 
certificación de 
firmeza de la 

sentencia definitiva y 
se señale la fecha en 
que quedó firme, de 

no haberse 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
su contra; asimismo, 
se ordene archivar el 

expediente como 
asunto concluido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad federal 

demandada que toda 
vez que a la fecha no 

se interpuso algún 
medio de defensa en 

contra del fallo 
definitivo, el mismo 
quedó firme a partir 
de 01/09/22; sin que 

sea necesario o 
procedente realizar 
certificación alguna, 

por las razones 
expuestas. En tal 

virtud, ARCHÍVESE 
EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Se 
ordena se publique 

en versión pública, el 
fallo referido.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

196 75/24-25-01-9 ARTECTURA 
PROYECTOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 

ARTECTURA 
PROYECTOS S. DE 

R.L. DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 29/01/24, 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



conducto de su Unidad 
Jurídica.

por el que el 
representante legal 
de la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 16/01/24, 
exhibe de manera 

completa las 
probanzas 

precisadas; por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas dichas 
probanzas. Dese 

vista a las 
autoridades 

demandadas para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

197 75/24-25-01-9
ARTECTURA 

PROYECTOS S. DE R.L. 
DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Director de 
Recaudación y 

Política Fiscal, de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de San Luis Potosí, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 29/01/24, 
por el que el 

representante legal 
de la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 16/01/24, 
exhibe de manera 

completa las 
probanzas 

precisadas; por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas dichas 
probanzas. Dese 

vista a las 
autoridades 

demandadas para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO

198 75/24-25-01-9 ARTECTURA 
PROYECTOS S. DE R.L. 

DE C.V.

Director de 
Recaudación y Política 
Fiscal, de la Secretaría 

de Finanzas, del 
Gobierno del Estado 

de San Luis Potosí, por 
conducto de su Unidad 

Jurídica.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1"

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para esta 

Sala, el 29/01/24, 
por el que el 

representante legal 
de la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado en el 
auto de 16/01/24, 
exhibe de manera 

completa las 
probanzas 

precisadas; por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

señalado en dicho 
proveído y se deja 

sin efectos el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



apercibimiento 
contenido en el 

mismo; en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas dichas 
probanzas. Dese 

vista a las 
autoridades 

demandadas para los 
efectos legales a que 

haya lugar.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 TABASCO
SALA REGIONAL DE TABASCO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 108/23-26-01-4
SERGIO ALBERTO 

ALEJANDRE CASADOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CAMPECHE "1" 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CAMPECHE "1" 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

17-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos. 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

2 108/23-26-01-4
SERGIO ALBERTO 

ALEJANDRE CASADOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CAMPECHE "1" 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADAD

E AUDITORIA 
FISCAL DE 

CAMPECHE "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos. 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

3 108/23-26-01-4
SERGIO ALBERTO 

ALEJANDRE CASADOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CAMPECHE "1" 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO

17-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos. 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

4 108/23-26-01-4 SERGIO ALBERTO 
ALEJANDRE CASADOS

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CAMPECHE "1" 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

SERGIO ALBERTO 
ALEJANDRE 
CASADOS

17-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos. 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



Procedimientos 
Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora

5
1188/21-26-01-

4
FLOR ABARCA 

VERGARA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

FLOR ABARCA 
VERGARA

19-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
hábiles siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

6
1188/21-26-01-

4
FLOR ABARCA 

VERGARA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

19-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
hábiles siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

7 143/23-26-01-4
JESUS MANUEL 

GONZALEZ JUAREZ

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JESUS MANUEL 
GONZALEZ JUAREZ

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

8 143/23-26-01-4 JESUS MANUEL 
GONZALEZ JUAREZ

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LA SUBDELEGADA 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACION 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

03-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



resolución que en 
derecho 

corresponda.

9 188/23-26-01-4
FERNANDO PALMA 

RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO.

FERNANDO PALMA 
RODRIGUEZ

18-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
hábiles siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

10 188/23-26-01-4
FERNANDO PALMA 

RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE TABASCO.

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL DE 
TABASCO.

18-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
hábiles siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

11 20/23-26-01-4
EDGAR GUZMAN 

SALVADOR

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE CHIAPAS

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 346, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
enero del año en que 

se actúa, a través 
del cual el C. 

Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
17 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

12 20/23-26-01-4
EDGAR GUZMAN 

SALVADOR

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS " DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA"

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 346, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
enero del año en que 

se actúa, a través 
del cual el C. 

Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
17 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

13 20/23-26-01-4 EDGAR GUZMAN 
SALVADOR

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA"

EDGAR GUZMAN 
SALVADOR

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 346, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



enero del año en que 
se actúa, a través 

del cual el C. 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
17 de enero de 2024

14 20/23-26-01-4
EDGAR GUZMAN 

SALVADOR

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA"

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 346, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
enero del año en que 

se actúa, a través 
del cual el C. 

Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
17 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

15 20/23-26-01-4
EDGAR GUZMAN 

SALVADOR

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 346, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
enero del año en que 

se actúa, a través 
del cual el C. 

Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
17 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

16 302/23-26-01-4
MANIOBRAS 

ESPECIALIZADAS GSC, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

03-01-
2024

I.- Es procedente y 
parcialmente 

fundado el recurso 
intentado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
modifica, el acuerdo 

de 8 de mayo de 
2023, por los 

motivos y en los 
términos señalados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

17 302/23-26-01-4
MANIOBRAS 

ESPECIALIZADAS GSC, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

MANIOBRAS 
ESPECIALIZADAS 
GSC, S.A DE C.V.

03-01-
2024

I.- Es procedente y 
parcialmente 

fundado el recurso 
intentado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
modifica, el acuerdo 

de 8 de mayo de 
2023, por los 

motivos y en los 
términos señalados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

18 302/23-26-01-4 MANIOBRAS 
ESPECIALIZADAS GSC, 

S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

03-01-
2024

I.- Es procedente y 
parcialmente 

fundado el recurso 
intentado por la 
parte actora, en 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



ESTADO DE 
TABASCO

consecuencia;II.- Se 
modifica, el acuerdo 

de 8 de mayo de 
2023, por los 

motivos y en los 
términos señalados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

19 302/23-26-01-4
MANIOBRAS 

ESPECIALIZADAS GSC, 
S.A DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TABASCO

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO

03-01-
2024

I.- Es procedente y 
parcialmente 

fundado el recurso 
intentado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
modifica, el acuerdo 

de 8 de mayo de 
2023, por los 

motivos y en los 
términos señalados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

20 309/23-26-01-4
ANGELA PERALTA 

DAMIAN

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
TABASCO.

ANGELA PERALTA 
DAMIAN

23-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos, mismos que 
se agregan al 

expediente en el que 
se actúa para los 
efectos a los que 

haya lugar.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

21 309/23-26-01-4
ANGELA PERALTA 

DAMIAN

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
TABASCO.

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
ISSSTE EN 
TABASCO.

23-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos, mismos que 
se agregan al 

expediente en el que 
se actúa para los 
efectos a los que 

haya lugar.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

22 347/23-26-01-4 SERGIO ALEJANDRO 
PEREGRINO

OFICINA JURÍDICA, 
DIVISIÓN SURESTE, 

ZONA CHONTALPA DE 
LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

OFICINA JURÍDICA, 
DIVISIÓN SURESTE, 
ZONA CHONTALPA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

18-01-
2024

de conformidad a lo 
dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente en 
el juicio contencioso 

administrativo 
federal, en relación 
con el numeral 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al perito 

ocursante, para que 
en el término de tres 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



notificación del 
presente proveído, 

comparezca a 
ratificar su dictamen 

pericial

23 347/23-26-01-4
SERGIO ALEJANDRO 

PEREGRINO

OFICINA JURÍDICA, 
DIVISIÓN SURESTE, 

ZONA CHONTALPA DE 
LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

SERGIO ALEJANDRO 
PEREGRINO

18-01-
2024

de conformidad a lo 
dispuesto por el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 
Civiles, aplicado 

supletoriamente en 
el juicio contencioso 

administrativo 
federal, en relación 
con el numeral 43, 

fracción III, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere al perito 

ocursante, para que 
en el término de tres 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
comparezca a 

ratificar su dictamen 
pericial

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

24 419/23-26-01-4
KING SERVICE S.A. DE 

C.V.

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 
DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE TABASCO

KING SERVICE S.A. 
DE C.V.

23-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por presentados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

25 419/23-26-01-4
KING SERVICE S.A. DE 

C.V.

ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 
DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE TABASCO

ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
DE SERVICIOS DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE TABASCO

23-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa y el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por presentados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

26 459/23-26-01-4 CENTRAL DE 
CERVEZAS Y LICORES 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN FISCAL Y 
FISCALIZACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
CENTRO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO Y 
VERIFICACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

29-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
por desahogar, y 

encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



Federal de Justicia 
Administrativa, así 

como lo dispuesto en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

27 459/23-26-01-4

CENTRAL DE 
CERVEZAS Y LICORES 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECCIÓN DE 
EJECUCIÓN FISCAL Y 
FISCALIZACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
CENTRO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO Y 
VERIFICACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

30-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- No 

se sobresee en el 
presente juicio.III.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;IV.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos, 

fundamentos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.V.- 

Han prescrito las 
facultades de la 
autoridad para 
realizar el cobro 

coactivo de la multa 
determinada a la 
actora y al que se 

hace referencia en la 
presente 

sentencia.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

28 46/24-26-01-4 JEFE DE LA UNIDAD 
EJECUTORA DE PAGOS 
DEL 57/O BATALLON 

DE INFANTERIA, 
DIRECION GENERAL 

DE ADMINISTRACION 
DE LA S.D.N.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TABASCO "1", CON 
SEDE EN TABASCO, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DE LA UNIDAD 
EJECUTORA DE 

PAGOS DEL 57/O 
BATALLON DE 
INFANTERIA, 

DIRECION GENERAL 
DE 

ADMINISTRACION 
DE LA S.D.N.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/01/2024. SE 
REQUIERE AL 
PROMOVENTE; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

29 479/23-26-01-4
MANUEL ALEJANDRO 

GALVAN MONROY

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

MANUEL ALEJANDRO 
GALVAN MONROY

02-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

30 479/23-26-01-4
MANUEL ALEJANDRO 

GALVAN MONROY

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

MANUEL ALEJANDRO 
GALVAN MONROY

03-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

juicio.III. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.V. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

31 479/23-26-01-4
MANUEL ALEJANDRO 

GALVAN MONROY

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

02-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

32 479/23-26-01-4 MANUEL ALEJANDRO 
GALVAN MONROY

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

03-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



juicio.III. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.V. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

33 503/23-26-01-4
ADA DEL CARMEN 
LOPEZ CAMBRANO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

ADA DEL CARMEN 
LOPEZ CAMBRANO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 411, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 23 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
22 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

34 503/23-26-01-4
ADA DEL CARMEN 
LOPEZ CAMBRANO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 411, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 23 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
22 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

35 515/21-26-01-4
JOSE DE LOS SANTOS 
DE LA CRUZ MERITO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE DE LOS 
SANTOS DE LA 
CRUZ MERITO

15-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones de 
la parte actora.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

36 515/21-26-01-4
JOSE DE LOS SANTOS 
DE LA CRUZ MERITO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
por realizadas las 

manifestaciones de 
la parte actora.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

37 537/23-26-01-4 ALIMENTARIO EJE, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALIMENTARIO EJE, 
S.A. DE C.V.

08-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
por desahogar, y 

encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, así 

como lo dispuesto en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

38 537/23-26-01-4
ALIMENTARIO EJE, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALIMENTARIO EJE, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

39 537/23-26-01-4
ALIMENTARIO EJE, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
por desahogar, y 

encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, así 

como lo dispuesto en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

40 537/23-26-01-4
ALIMENTARIO EJE, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

41 537/23-26-01-4 ALIMENTARIO EJE, 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
por desahogar, y 

encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, así 

como lo dispuesto en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



Contencioso 
Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

42 537/23-26-01-4
ALIMENTARIO EJE, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

43 542/23-26-01-4
CFE SUMINISTRADOR 

DE SERVICIOS 
BASICOS

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

02-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
por desahogar, y 

encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, así 

como lo dispuesto en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

44 542/23-26-01-4
CFE SUMINISTRADOR 

DE SERVICIOS 
BASICOS

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

03-01-
2024

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

primer Resultando de 
esta sentencia.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

45 542/23-26-01-4 CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

02-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
por desahogar, y 

encontrarse 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



Federal de Justicia 
Administrativa, así 

como lo dispuesto en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

46 542/23-26-01-4
CFE SUMINISTRADOR 

DE SERVICIOS 
BASICOS

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
ARBITRAJE Y 

RESOLUCIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
CONSUMIDOR

03-01-
2024

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

primer Resultando de 
esta sentencia.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

47 591/23-26-01-4
YADIRA RAMIREZ 

PECH

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

29-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

48 591/23-26-01-4 YADIRA RAMIREZ 
PECH

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

30-01-
2024

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio invocada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- No 

se sobresee el 
juicio.III.- La parte 
actora no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;IV.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

49 591/23-26-01-4
YADIRA RAMIREZ 

PECH

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

YADIRA RAMIREZ 
PECH

29-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

50 591/23-26-01-4
YADIRA RAMIREZ 

PECH

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

YADIRA RAMIREZ 
PECH

30-01-
2024

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 

juicio invocada por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- No 

se sobresee el 
juicio.III.- La parte 
actora no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;IV.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

51 608/22-26-01-4
JESUS MATUZ 

AGUILAR

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

JESUS MATUZ 
AGUILAR

15-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

52 608/22-26-01-4
JESUS MATUZ 

AGUILAR

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

15-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

53 61/20-26-01-4
ANDREA VAZQUEZ 

RAMOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ANDREA VAZQUEZ 
RAMOS

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
2670/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Secretario del 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado 
de Tabasco, remite a 

esta Sala copia 
autorizada de la 

sentencia emitida en 
el juicio de amparo

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



54 61/20-26-01-4
ANDREA VAZQUEZ 

RAMOS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
2670/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 25 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Secretario del 

Juzgado Séptimo de 
Distrito en el Estado 
de Tabasco, remite a 

esta Sala copia 
autorizada de la 

sentencia emitida en 
el juicio de amparo

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

55 619/19-26-01-4

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 16-P3, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
18 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

56 619/19-26-01-4

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 16-P3, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
18 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

57 619/19-26-01-4

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 16-P3, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
18 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

58 619/19-26-01-4

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA 

FISCAL "3"

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 16-P3, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 19 

de enero del año en 
que se actúa, a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

adscrito al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de fecha 
18 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

59 722/23-26-01-4 ALBANIA DE LA CRUZ 
HENANDEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

ALBANIA DE LA 
CRUZ HENANDEZ

09-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

de desahogar, por lo 
tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

60 722/23-26-01-4
ALBANIA DE LA CRUZ 

HENANDEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

ALBANIA DE LA 
CRUZ HENANDEZ

10-01-
2024

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.V.- 

Se ordena a la 
autoridad 

demandada que 
reintegre las 
cantidades 

indebidamente 
suspendidas a la 

actora respecto del 
pago de la pensión 
de viudez número 
425834, desde la 
fecha en que haya 
suspendido dicha 

pensión, 
debidamente 
actualizadas 
conforme al 

procedimiento que 
establece el artículo 
6, fracción II, de la 
Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y 

que, en adelante se 
pague la pensión de 

referencia en su 
totalidad (al 
100%).VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

61 722/23-26-01-4 ALBANIA DE LA CRUZ 
HENANDEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

09-01-
2024

Toda vez que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, por lo 

tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en el que 
se actúa, con 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



ESTADO EN 
TABASCO

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN y 
se ordena emitir el 

fallo 
correspondiente.

62 722/23-26-01-4
ALBANIA DE LA CRUZ 

HENANDEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN TABASCO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TABASCO

10-01-
2024

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II.- No 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 
para los efectos 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.V.- 

Se ordena a la 
autoridad 

demandada que 
reintegre las 
cantidades 

indebidamente 
suspendidas a la 

actora respecto del 
pago de la pensión 
de viudez número 
425834, desde la 
fecha en que haya 
suspendido dicha 

pensión, 
debidamente 
actualizadas 
conforme al 

procedimiento que 
establece el artículo 
6, fracción II, de la 
Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y 

que, en adelante se 
pague la pensión de 

referencia en su 
totalidad (al 
100%).VI.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

63 926/21-26-01-4
MARIA DEL CARMEN 

PALMA JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



64 926/21-26-01-4
MARIA DEL CARMEN 

PALMA JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

25-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele a la 
oficiante deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de 2 de 

enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

65 926/21-26-01-4
MARIA DEL CARMEN 

PALMA JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
PALMA JIMENEZ

02-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

66 926/21-26-01-4
MARIA DEL CARMEN 

PALMA JIMENEZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
PALMA JIMENEZ

25-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele a la 
oficiante deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de 2 de 

enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

67 930/20-26-01-4
ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1504/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 31 de 
enero del año en que 

se actúa, a través 
del cual el C. 
Secretario del 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado 
de Tabasco, informa 

el contenido del 
proveído de 29 de 

enero de 24

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

68 930/20-26-01-4
ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
34416/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 14 de 
diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado 
de Tabasco, informa 

el contenido del 
acuerdo de fecha 12 

de diciembre de 
2023

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

69 930/20-26-01-4
ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

03-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



70 930/20-26-01-4
ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1504/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 31 de 
enero del año en que 

se actúa, a través 
del cual el C. 
Secretario del 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado 
de Tabasco, informa 

el contenido del 
proveído de 29 de 

enero de 24

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

71 930/20-26-01-4
ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

03-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
34416/2023, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 14 de 
diciembre de 2023, a 
través del cual el C. 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado 
de Tabasco, informa 

el contenido del 
acuerdo de fecha 12 

de diciembre de 
2023

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

72 930/20-26-01-4
ESMERALDA DEL 
CARMEN AVALOS 

CHAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

03-01-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

73 949/22-26-01-4
SILVIA DEL CARMEN 

PÉREZ ACOPA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
TABASCO.

LA SUBDELEGADA 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACION 

ESTATAL DEL 
ISSSTE EN 
TABASCO.

02-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

74 949/22-26-01-4
SILVIA DEL CARMEN 

PÉREZ ACOPA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
TABASCO.

LA SUBDELEGADA 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACION 

ESTATAL DEL 
ISSSTE EN 
TABASCO.

19-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
hábiles siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

75 949/22-26-01-4
SILVIA DEL CARMEN 

PÉREZ ACOPA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
TABASCO.

SILVIA DEL CARMEN 
PÉREZ ACOPA

02-01-
2024

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

76 949/22-26-01-4 SILVIA DEL CARMEN 
PÉREZ ACOPA

LA SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DEL ISSSTE EN 
TABASCO.

SILVIA DEL CARMEN 
PÉREZ ACOPA

19-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, dese 

vista a la parte 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



actora para que en el 
término de tres días 
hábiles siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento de la 
autoridad 

demandada.

77 955/21-26-01-4
MANLIO EDGAR UC 

CHE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES

MANLIO EDGAR UC 
CHE

02-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

78 955/21-26-01-4
MANLIO EDGAR UC 

CHE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES

MANLIO EDGAR UC 
CHE

25-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele al 
promovente deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de 2 de 

enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

79 955/21-26-01-4
MANLIO EDGAR UC 

CHE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

02-01-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

80 955/21-26-01-4
MANLIO EDGAR UC 

CHE

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES EN 

TABASCO, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

25-01-
2024

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, 

indíquesele al 
promovente deberá 

estarse a lo acordado 
en proveído de 2 de 

enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

81 963/22-26-01-4 NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TABASCO "1"

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 18 P-II 
y anexos, recibidos 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 30 de enero del 

año en que se actúa 
, a través del cual el 
C. Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 
informa que por 
acuerdo de ese 

Órgano Colegiado, 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



remite a esta Sala el 
testimonio de la 

ejecutoria de fecha 
18 de enero de 2024

82 963/22-26-01-4

NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TABASCO "1"

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

83 963/22-26-01-4

NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TABASCO "1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE TABASCO "1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 18 P-II 
y anexos, recibidos 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 30 de enero del 

año en que se actúa 
, a través del cual el 
C. Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 
informa que por 
acuerdo de ese 

Órgano Colegiado, 
remite a esta Sala el 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 

18 de enero de 2024

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

84 963/22-26-01-4

NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TABASCO "1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE TABASCO "1"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

85 963/22-26-01-4 NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TABASCO "1"

NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 18 P-II 
y anexos, recibidos 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 30 de enero del 

año en que se actúa 
, a través del cual el 
C. Actuario Judicial 
adscrito al Tribunal 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero



Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 
informa que por 
acuerdo de ese 

Órgano Colegiado, 
remite a esta Sala el 

testimonio de la 
ejecutoria de fecha 

18 de enero de 2024

86 963/22-26-01-4

NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TABASCO "1"

NORTHPOINT 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS Y 
TECNOLOGICOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Anahi Ricardez 
Romero

87 28/24-26-01-2 LUAR INDUSTRIAS, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORíA FISCAL 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORíA 
FISCAL TABASCO 
"1" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 17 de 

enero de 2024, a 
través del cual el C. 
RAÚL BERMUDEZ 

ARREOLA, apoderado 
legal de LUAR 

INDUSTRIAS, S.A. 
DE C.V., promueve 
juicio contencioso 
administrativo en 

contra de las 
resoluciones 

contenidas en el 
oficio 500-57-00-06-
2016-05929 de fecha 

09 de agosto de 
2016, emitida por la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" en la 

que se determinó un 
crédito fiscal en 

cantidad de 
$23,814,731.00 

(Veintitrés millones 
ochocientos catorce 

mil setecientos 
treinta y un peso 
00/100 M.N.), así 

como el oficio 
número 500-57-00-
06-00-2016-05929 

de fecha 09 de 
agosto de 2016, en 

cantidad de 
$52,664,581.00 
(Cincuenta y dos 

millones seiscientos 
sesenta y cuatro mil 
quinientos ochenta y 

un peso 00/100 
M.N.), el acta de 
requerimiento de 

pago de fecha 13 de 
diciembre de 2023, 

con número de oficio 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



500-57-00-06-00-
2016-05929, 

mandamiento de 
ejecución a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 
Tabasco "1", con 
sede en Tabasco 

requirió el pago del 
crédito fiscal 

actualizado en 
cantidad de 

$52,664,581.00 
(Cincuenta y dos 

millones seiscientos 
sesenta y cuatro mil 
quinientos ochenta y 

un peso 00/100 
M.N.), acta de 

embargo de fecha 13 
de diciembre de 

2023 con número de 
oficio 400-58-00-00-

00-2023-0035 a 
efectos de requerir el 

pago del crédito 
fiscal contenido en el 
oficio número 500-
57-00-06-00-2016-

05929, manifestando 
desconocer el 

contenido de las 
citadas resoluciones

88 28/24-26-01-2 LUAR INDUSTRIAS, 
S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORíA FISCAL 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LUAR INDUSTRIAS, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 17 de 

enero de 2024, a 
través del cual el C. 
RAÚL BERMUDEZ 

ARREOLA, apoderado 
legal de LUAR 

INDUSTRIAS, S.A. 
DE C.V., promueve 
juicio contencioso 
administrativo en 

contra de las 
resoluciones 

contenidas en el 
oficio 500-57-00-06-
2016-05929 de fecha 

09 de agosto de 
2016, emitida por la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tabasco "1" en la 

que se determinó un 
crédito fiscal en 

cantidad de 
$23,814,731.00 

(Veintitrés millones 
ochocientos catorce 

mil setecientos 
treinta y un peso 
00/100 M.N.), así 

como el oficio 
número 500-57-00-
06-00-2016-05929 

de fecha 09 de 
agosto de 2016, en 

cantidad de 
$52,664,581.00 
(Cincuenta y dos 

millones seiscientos 
sesenta y cuatro mil 
quinientos ochenta y 

un peso 00/100 
M.N.), el acta de 
requerimiento de 

pago de fecha 13 de 
diciembre de 2023, 

con número de oficio 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



500-57-00-06-00-
2016-05929, 

mandamiento de 
ejecución a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 
Tabasco "1", con 
sede en Tabasco 

requirió el pago del 
crédito fiscal 

actualizado en 
cantidad de 

$52,664,581.00 
(Cincuenta y dos 

millones seiscientos 
sesenta y cuatro mil 
quinientos ochenta y 

un peso 00/100 
M.N.), acta de 

embargo de fecha 13 
de diciembre de 

2023 con número de 
oficio 400-58-00-00-

00-2023-0035 a 
efectos de requerir el 

pago del crédito 
fiscal contenido en el 
oficio número 500-
57-00-06-00-2016-

05929, manifestando 
desconocer el 

contenido de las 
citadas resoluciones

89 39/24-26-01-2 FRANCISCO SOLÍS 
DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 23 de 

enero de 2024, a 
través del cual el C. 
Francisco Solís Díaz, 
por propio derecho, 

promueve juicio 
contencioso 

administrativo en 
contra de la 

resolución contenida 
en el oficio número 
700-04-02-00-00-

2023-65277 de fecha 
14 de noviembre de 
2023, emitida por la 
Administradora de 

Operación de 
Padrones "2" de la 

Administración 
Central de Operación 

de Padrones de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de la 
Administración 

Tributaria, a través 
de la cual resolvió 

actualizar la 
información en el 

Registro Federal de 
Contribuyentes, 

debiendo de cumplir 
con la obligación en 
el Régimen de las 

personas físicas con 
actividades 

empresariales y 
profesionales a partir 
del 01 de noviembre 
de 2022.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1, 2, 3, 13, 
14, 15 y 19 de la Ley 

Federal de 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 3, 
28, fracción I, 30, 34 
y 36, fracciones I y 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 48, 
fracción XXVI y 49, 
fracción XXVI del 

Reglamento Interior 
de este Órgano 

Jurisdiccional, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA

90 39/24-26-01-2 FRANCISCO SOLÍS 
DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2024

Toda vez que, 
mediante auto de 
esta fecha, dictado 
en el principal, se 
ordenó tramitar la 

solicitud de 
suspensión de la 

ejecución planteada 
por la actora en el 
escrito inicial de 

demanda por 
cuaderno separado, 
en cumplimiento al 
mismo procede a 

proveer lo 
conducente. Téngase 

por recibida la 
solicitud de mérito y 
con fundamento en 
los artículos 36, IX 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, 24, 
24 Bis, 25 y 26, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES, 
consistente en 

instruir los 
mecanismos 
necesarios 

tendientes al 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
del actor conforme al 
régimen simplificado 
de confianza, hasta 
en tanto se resuelva 
el presente juicio. 
Requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
legal de SETENTA Y 

DOS HORAS, 
previsto en el 

artículo 25, de la Ley 
Federal de lo 
Contencioso 

Administrativo, 
computadas a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 

proveído RINDA 
INFORME relativo 

incidente de cuenta 
con el 

APERCIBIMIENTO 
que vencido el 

término citado, con 
el informe o sin él, 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



esta instrucción 
resolverá conforme a 

derecho 
corresponda. Ahora 
bien, SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR

91 39/24-26-01-2
FRANCISCO SOLÍS 

DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

FRANCISCO SOLÍS 
DÍAZ

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 23 de 

enero de 2024, a 
través del cual el C. 
Francisco Solís Díaz, 
por propio derecho, 

promueve juicio 
contencioso 

administrativo en 
contra de la 

resolución contenida 
en el oficio número 
700-04-02-00-00-

2023-65277 de fecha 
14 de noviembre de 
2023, emitida por la 
Administradora de 

Operación de 
Padrones "2" de la 

Administración 
Central de Operación 

de Padrones de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de la 
Administración 

Tributaria, a través 
de la cual resolvió 

actualizar la 
información en el 

Registro Federal de 
Contribuyentes, 

debiendo de cumplir 
con la obligación en 
el Régimen de las 

personas físicas con 
actividades 

empresariales y 
profesionales a partir 
del 01 de noviembre 
de 2022.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1, 2, 3, 13, 
14, 15 y 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 3, 
28, fracción I, 30, 34 
y 36, fracciones I y 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 48, 
fracción XXVI y 49, 
fracción XXVI del 

Reglamento Interior 
de este Órgano 

Jurisdiccional, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

92 39/24-26-01-2 FRANCISCO SOLÍS 
DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

FRANCISCO SOLÍS 
DÍAZ

24-01-
2024

Toda vez que, 
mediante auto de 
esta fecha, dictado 
en el principal, se 
ordenó tramitar la 

solicitud de 
suspensión de la 

ejecución planteada 
por la actora en el 
escrito inicial de 

demanda por 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



cuaderno separado, 
en cumplimiento al 
mismo procede a 

proveer lo 
conducente. Téngase 

por recibida la 
solicitud de mérito y 
con fundamento en 
los artículos 36, IX 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, 24, 
24 Bis, 25 y 26, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES, 
consistente en 

instruir los 
mecanismos 
necesarios 

tendientes al 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
del actor conforme al 
régimen simplificado 
de confianza, hasta 
en tanto se resuelva 
el presente juicio. 
Requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
legal de SETENTA Y 

DOS HORAS, 
previsto en el 

artículo 25, de la Ley 
Federal de lo 
Contencioso 

Administrativo, 
computadas a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 

proveído RINDA 
INFORME relativo 

incidente de cuenta 
con el 

APERCIBIMIENTO 
que vencido el 

término citado, con 
el informe o sin él, 

esta instrucción 
resolverá conforme a 

derecho 
corresponda. Ahora 
bien, SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR

93 39/24-26-01-2 FRANCISCO SOLÍS 
DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 23 de 

enero de 2024, a 
través del cual el C. 
Francisco Solís Díaz, 
por propio derecho, 

promueve juicio 
contencioso 

administrativo en 
contra de la 

resolución contenida 
en el oficio número 
700-04-02-00-00-

2023-65277 de fecha 
14 de noviembre de 
2023, emitida por la 
Administradora de 

Operación de 
Padrones "2" de la 

Administración 
Central de Operación 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



de Padrones de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de la 
Administración 

Tributaria, a través 
de la cual resolvió 

actualizar la 
información en el 

Registro Federal de 
Contribuyentes, 

debiendo de cumplir 
con la obligación en 
el Régimen de las 

personas físicas con 
actividades 

empresariales y 
profesionales a partir 
del 01 de noviembre 
de 2022.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1, 2, 3, 13, 
14, 15 y 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 3, 
28, fracción I, 30, 34 
y 36, fracciones I y 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 48, 
fracción XXVI y 49, 
fracción XXVI del 

Reglamento Interior 
de este Órgano 

Jurisdiccional, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
ORDINARIA

94 39/24-26-01-2 FRANCISCO SOLÍS 
DÍAZ

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2024

Toda vez que, 
mediante auto de 
esta fecha, dictado 
en el principal, se 
ordenó tramitar la 

solicitud de 
suspensión de la 

ejecución planteada 
por la actora en el 
escrito inicial de 

demanda por 
cuaderno separado, 
en cumplimiento al 
mismo procede a 

proveer lo 
conducente. Téngase 

por recibida la 
solicitud de mérito y 
con fundamento en 
los artículos 36, IX 
de la Ley Orgánica 

de este Tribunal, 24, 
24 Bis, 25 y 26, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES, 
consistente en 

instruir los 
mecanismos 
necesarios 

tendientes al 
cumplimiento de las 
obligaciones fiscales 
del actor conforme al 
régimen simplificado 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



de confianza, hasta 
en tanto se resuelva 
el presente juicio. 
Requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
legal de SETENTA Y 

DOS HORAS, 
previsto en el 

artículo 25, de la Ley 
Federal de lo 
Contencioso 

Administrativo, 
computadas a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 

proveído RINDA 
INFORME relativo 

incidente de cuenta 
con el 

APERCIBIMIENTO 
que vencido el 

término citado, con 
el informe o sin él, 

esta instrucción 
resolverá conforme a 

derecho 
corresponda. Ahora 
bien, SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR

95 49/24-26-01-2 YUNIOR SAMAEL 
SOLORZANO 
ALVARADO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
TABASCO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
EN TABASCO

25-01-
2024

En cumplimiento a lo 
ordenado en 

proveído de idéntica 
fecha, fórmese la 
carpeta de medida 
cautelar con copia 

del escrito de 
demanda, a través 
del cual la parte 
actora, solicita la 

medida cautelar, en 
relación al acto 

impugnado, para 
mantener la 

situación de hecho 
existente, que 
impidan que la 

resolución 
impugnada pueda 
dejar el litigio sin 
materia.- Visto lo 

anterior, SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, en 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 24 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
Asimismo, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



notificación del 
presente acuerdo, 
rinda un informe 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por el actor

96 49/24-26-01-2
YUNIOR SAMAEL 

SOLORZANO 
ALVARADO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
TABASCO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
EN TABASCO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 24 de 

enero de 2024, a 
través del cual el C. 

YUNIOR SAMAEL 
SOLORZANO 

ALVARADO, por 
propio derecho 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo en 

contra de la 
resolución de fecha 
26 de octubre de 

2023, emitida por el 
Jefe de 

Departamento de 
Protección 52, 

adscrito a la Oficina 
de Representación 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados, en la 
cual no se le 
reconoció la 
condición de 

refugiado, ni se le 
otorgó la protección 
complementaria.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 1, 2, 13, 

14, 15 y 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 28, fracción I, 

30, 34 y 36 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

97 49/24-26-01-2 YUNIOR SAMAEL 
SOLORZANO 
ALVARADO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
TABASCO

YUNIOR SAMAEL 
SOLORZANO 
ALVARADO

25-01-
2024

En cumplimiento a lo 
ordenado en 

proveído de idéntica 
fecha, fórmese la 
carpeta de medida 
cautelar con copia 

del escrito de 
demanda, a través 
del cual la parte 
actora, solicita la 

medida cautelar, en 
relación al acto 

impugnado, para 
mantener la 

situación de hecho 
existente, que 
impidan que la 

resolución 
impugnada pueda 
dejar el litigio sin 
materia.- Visto lo 

anterior, SE ADMITE 
A TRÁMITE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, en 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 24 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez



Contencioso 
Administrativo, SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
Asimismo, con 

fundamento en el 
artículo 25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda un informe 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por el actor

98 49/24-26-01-2
YUNIOR SAMAEL 

SOLORZANO 
ALVARADO

COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS, 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN EN 
TABASCO

YUNIOR SAMAEL 
SOLORZANO 
ALVARADO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 24 de 

enero de 2024, a 
través del cual el C. 

YUNIOR SAMAEL 
SOLORZANO 

ALVARADO, por 
propio derecho 
promueve juicio 

contencioso 
administrativo en 

contra de la 
resolución de fecha 
26 de octubre de 

2023, emitida por el 
Jefe de 

Departamento de 
Protección 52, 

adscrito a la Oficina 
de Representación 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados, en la 
cual no se le 
reconoció la 
condición de 

refugiado, ni se le 
otorgó la protección 
complementaria.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 1, 2, 13, 

14, 15 y 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como 28, fracción I, 

30, 34 y 36 
fracciones I y IV de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

Ingrid Yanet 
Sánchez Gómez

99 1/22-26-01-3 ASEGURADORA 
ASERTA S.A DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

ASEGURADORA 
ASERTA S.A DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 49-P1, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 24 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 23 
de enero de 2024, 

dictado en el amparo 
directo 274/2022, en 
el que determina que 

la ejecutoria de 
amparo pronunciada 

en dicho juicio se 
encuentra cumplida, 
sin que se advierta 
exceso o defecto en 
dicho cumplimiento. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en consecuencia, con 
apoyo en el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
sus autos el oficio de 
referencia, para que 

surta sus efectos 
legales 

correspondientes.

100 1/22-26-01-3

ASEGURADORA 
ASERTA S.A DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 49-P1, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 24 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 23 
de enero de 2024, 

dictado en el amparo 
directo 274/2022, en 
el que determina que 

la ejecutoria de 
amparo pronunciada 

en dicho juicio se 
encuentra cumplida, 
sin que se advierta 
exceso o defecto en 
dicho cumplimiento. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en consecuencia, con 
apoyo en el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
sus autos el oficio de 
referencia, para que 

surta sus efectos 
legales 

correspondientes.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

101
1082/21-26-01-

3

AUTOLINEAS DE 
CARGA JIREH, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCOCNENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

ADMINISTRACION 
DESCOCNENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

02-01-
2024

SE RESUELVE 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA LA 
QUEJA

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

102
1082/21-26-01-

3

AUTOLINEAS DE 
CARGA JIREH, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCOCNENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

02-01-
2024

SE RESUELVE 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA LA 
QUEJA

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

103
1082/21-26-01-

3

AUTOLINEAS DE 
CARGA JIREH, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCOCNENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

AUTOLINEAS DE 
CARGA JIREH, S.A 

DE C.V.

02-01-
2024

SE RESUELVE 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA LA 
QUEJA

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

104
1082/21-26-01-

3

AUTOLINEAS DE 
CARGA JIREH, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCOCNENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

SE RESUELVE 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA LA 
QUEJA

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



105
1082/21-26-01-

3

AUTOLINEAS DE 
CARGA JIREH, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCOCNENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

SE RESUELVE 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADA LA 
QUEJA

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

106
1100/18-26-01-

3
MARIA ELENA SANTO 

ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA 
SANTO ROMERO

22-01-
2024

* Por su parte, 
mediante el oficio 
número **** de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 

la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Tabasco 

(ISSSTE), en 
representación de la 

autoridad 
demandada, dio 

cumplimiento a la 
sentencia del 

presente juicio, en la 
que informa que 

mediante oficio de 
número *** se 

realizaron diversas 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento de 

sentencia, toda vez 
que en la resolución 
de número *** de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 

se le informa de 
forma fundada y 

motivada que resultó 
una cuota a instalar 

de $***, siendo 
MENOR a la que 

actualmente percibe, 
por lo que continuara 
con la que devenga 

de $****, sin 
diferencia a favor de 

la actora. En 
consecuencia, a lo 

anteriormente 
relatado, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ESTA 
INSTRUCCIÓN 
CONSIDERA 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
REFERIDA.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

107 1100/18-26-01-
3

MARIA ELENA SANTO 
ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA 
SANTO ROMERO

22-01-
2024

Del análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 01 

de diciembre de 
2023, fue publicado 

por boletín 
jurisdiccional a la 
parte actora el día 

10 de enero de 
2024. Ahora bien, la 
citada notificación 

surtió sus efectos el 
día 15 de enero de 
2024, y el término 

de 03 días que se le 
concedió a la parte 

actora para que 
desahogara la vista 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de 
febrero de 2019, 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



inició el 16 de enero 
de 2024 y feneció el 

18 de enero de 
2024, no mediando 
entre ambas fechas 
días inhábiles, de 

conformidad con lo 
que dispone el 

artículo 74, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
Acuerdo SS/1/2024 

de fecha 03 de enero 
de 2024. No 

obstante, a la fecha 
en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la parte 

actora no se 
pronunció respecto a 

la vista otorgada 
mediante proveído 
de 01 de diciembre 

de 2023; en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 01 de diciembre 

de 2023, en 
consecuencia, NO SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA.

108
1100/18-26-01-

3
MARIA ELENA SANTO 

ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA 
SANTO ROMERO

22-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 

mediante acuerdo de 
22 de enero de 

2024, se tuvo por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 18 de 

febrero de 2019, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

109 1100/18-26-01-
3

MARIA ELENA SANTO 
ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA ELENA 
SANTO ROMERO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

**** recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
pretende dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de 
febrero de 2019. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, dígasele al 
promovente, que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 22 
de enero de 2024, 
mediante el cual se 

tuvo por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio

110
1100/18-26-01-

3
MARIA ELENA SANTO 

ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2024

* Por su parte, 
mediante el oficio 
número **** de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 

la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Tabasco 

(ISSSTE), en 
representación de la 

autoridad 
demandada, dio 

cumplimiento a la 
sentencia del 

presente juicio, en la 
que informa que 

mediante oficio de 
número *** se 

realizaron diversas 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento de 

sentencia, toda vez 
que en la resolución 
de número *** de 

fecha 13 de 
noviembre de 2023, 

se le informa de 
forma fundada y 

motivada que resultó 
una cuota a instalar 

de $***, siendo 
MENOR a la que 

actualmente percibe, 
por lo que continuara 
con la que devenga 

de $****, sin 
diferencia a favor de 

la actora. En 
consecuencia, a lo 

anteriormente 
relatado, con 

fundamento en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, ESTA 
INSTRUCCIÓN 
CONSIDERA 

CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
REFERIDA.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

111 1100/18-26-01-
3

MARIA ELENA SANTO 
ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2024

Del análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 01 

de diciembre de 
2023, fue publicado 

por boletín 
jurisdiccional a la 
parte actora el día 

10 de enero de 
2024. Ahora bien, la 
citada notificación 

surtió sus efectos el 
día 15 de enero de 
2024, y el término 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



de 03 días que se le 
concedió a la parte 

actora para que 
desahogara la vista 

respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de 
febrero de 2019, 

inició el 16 de enero 
de 2024 y feneció el 

18 de enero de 
2024, no mediando 
entre ambas fechas 
días inhábiles, de 

conformidad con lo 
que dispone el 

artículo 74, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
Acuerdo SS/1/2024 

de fecha 03 de enero 
de 2024. No 

obstante, a la fecha 
en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la parte 

actora no se 
pronunció respecto a 

la vista otorgada 
mediante proveído 
de 01 de diciembre 

de 2023; en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 01 de diciembre 

de 2023, en 
consecuencia, NO SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA.

112
1100/18-26-01-

3
MARIA ELENA SANTO 

ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 

mediante acuerdo de 
22 de enero de 

2024, se tuvo por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 18 de 

febrero de 2019, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

113 1100/18-26-01-
3

MARIA ELENA SANTO 
ROMERO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

**** recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



pretende dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 18 de 

febrero de 2019. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 

promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 22 
de enero de 2024, 
mediante el cual se 

tuvo por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio

114 196/21-26-01-3 OMAR FLOTA ORTIZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 580-
VIII-E, recibido en 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Secretario del 
Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado 
de Tabasco, remite 
el testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
19 de enero de 

2024, en el 
expediente relativo 
al juicio de amparo 
indirecto número 
2246/2023-VIII, 

cuyo resolutivo, a la 
letra dice: "ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión AMPARA Y 
PROTEGE a Omar 

Flota Ortiz, contra el 
acto reclamado a la 

Sala Regional 
Tabasco y Auxiliar 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
consistente en el 
auto de uno de 

septiembre de dos 
mil veintitrés, 
dictada en el 
expediente 

administrativo 
196/21-26-01-3, por 

los motivos 
precisados en el 

considerando sexto 
de esta sentencia 
...". Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta, así como el 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 

por el Órgano 
Colegiado remitente. 

Finalmente, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a 
ese H. Juzgado, 

acúsese de recibo el 
mismo.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



115 196/21-26-01-3 OMAR FLOTA ORTIZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

OMAR FLOTA ORTIZ
25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 580-
VIII-E, recibido en 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Secretario del 
Juzgado Sexto de 

Distrito en el Estado 
de Tabasco, remite 
el testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
19 de enero de 

2024, en el 
expediente relativo 
al juicio de amparo 
indirecto número 
2246/2023-VIII, 

cuyo resolutivo, a la 
letra dice: "ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión AMPARA Y 
PROTEGE a Omar 

Flota Ortiz, contra el 
acto reclamado a la 

Sala Regional 
Tabasco y Auxiliar 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
consistente en el 
auto de uno de 

septiembre de dos 
mil veintitrés, 
dictada en el 
expediente 

administrativo 
196/21-26-01-3, por 

los motivos 
precisados en el 

considerando sexto 
de esta sentencia 
...". Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta, así como el 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 

por el Órgano 
Colegiado remitente. 

Finalmente, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a 
ese H. Juzgado, 

acúsese de recibo el 
mismo.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

116 359/23-26-01-3
OLMECA DG, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

02-01-
2024

I.- Es procedente 
pero infundado el 
recurso intentado 

por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

Se confirma el 
acuerdo de 18 de 

septiembre de 2023, 
en todos y cada uno 

de sus términos.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

117 359/23-26-01-3
OLMECA DG, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

02-01-
2024

SE TUVO POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO PARA 
DESAHOGAR LA 
VISTA SOBRE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

118 41/24-26-01-3 MDA47 S.A.P.I. DE 
C.V.

GERENTE DE 
ADMIMNISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
ADMINISTRACIO DEL 
SISTEMA PORTUARIO 

NACIONAL DOS 
BOCAS DE LA 

SECRETARIA DE 

GERENTE DE 
ADMIMNISTRACION 
Y FINANZAS DE LA 
ADMINISTRACIO 

DEL SISTEMA 
PORTUARIO 

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



MARINA NACIONAL DOS 
BOCAS DE LA 

SECRETARIA DE 
MARINA

DEMANDA, en virtud 
de queNO 

CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA 

IMPUGNABLE ANTE 
ÉSTE TRIBUNAL.

119 415/23-26-01-3

CONCRETOS Y 
AGREGADOS DE 

TABASCO, S.A. DE 
C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL, 

DE LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H, 
AYNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
CENTRO

CONCRETOS Y 
AGREGADOS DE 

TABASCO, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2024

PARTE ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

120 415/23-26-01-3

CONCRETOS Y 
AGREGADOS DE 

TABASCO, S.A. DE 
C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL, 

DE LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H, 
AYNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
CENTRO

Dirección del Trabajo 
y Previsión Social del 
Gobierno del Estado 

de Tabasco

02-01-
2024

PARTE ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

121 415/23-26-01-3

CONCRETOS Y 
AGREGADOS DE 

TABASCO, S.A. DE 
C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL, 

DE LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H, 
AYNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
CENTRO

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Tabasco de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

02-01-
2024

PARTE ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

122 415/23-26-01-3

CONCRETOS Y 
AGREGADOS DE 

TABASCO, S.A. DE 
C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL, 

DE LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H, 
AYNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
CENTRO

Secretaria de 
Trabajo de Previsión 

Social

02-01-
2024

PARTE ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

123 428/21-26-01-3
JORGE ESTUARDO 

DIAZ LIC

SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL 

ESTACION VERACRUZ

JORGE ESTUARDO 
DIAZ LIC

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
Definitiva del 30 de 
junio de 2021, se 
decretó la Nulidad 
Lisa y Llana del 

presente juicio, ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

124 428/21-26-01-3 JORGE ESTUARDO 
DIAZ LIC

SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL 

ESTACION VERACRUZ

JORGE ESTUARDO 
DIAZ LIC

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 900 04 
01-01-00-2024-29, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 19 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos "1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
a esta Instructora el 
estado procesal que 
guarda el presente 

juicio y se requiera el 
estado de cuenta 

bancario del 
promovente Jorge 
Estuardo Díaz Lic. 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

Fiscal Federal, 
dígasele a la parte 

actora que la 
autoridad 

demandada 
manifiesta que para 

poder dar 
cumplimiento a la 

sentencia y proceder 
con la devolución del 
pago de lo indebido 
es de importancia 
que el actor exhiba 
ante la autoridad 

demanda el estado 
de cuenta bancario 

emitido por una 
Institución Financiera 
que sea integrante 

del sistema 
financiero mexicano, 
la cual deberá tener 
una antigüedad no 
mayor a 2 meses, 

por tanto, se 
requiere al actor 

para que en el plazo 
de 03 días hábiles 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presente ante la 

autoridad 
demandada su 

estado de cuenta, 
para que la autoridad 

pueda realizar 
totalmente el 

cumplimiento de la 
sentencia.

125 428/21-26-01-3
JORGE ESTUARDO 

DIAZ LIC

SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL 

ESTACION VERACRUZ

SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL 

ESTACION 
VERACRUZ

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
Definitiva del 30 de 
junio de 2021, se 
decretó la Nulidad 
Lisa y Llana del 

presente juicio, ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

126 428/21-26-01-3 JORGE ESTUARDO 
DIAZ LIC

SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL 

ESTACION VERACRUZ

SUBOFICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL 

ESTACION 
VERACRUZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 900 04 
01-01-00-2024-29, 

recibido en la 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



Oficialía de Partes de 
esta Sala el 19 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos "1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
a esta Instructora el 
estado procesal que 
guarda el presente 

juicio y se requiera el 
estado de cuenta 

bancario del 
promovente Jorge 
Estuardo Díaz Lic. 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

Fiscal Federal, 
dígasele a la parte 

actora que la 
autoridad 

demandada 
manifiesta que para 

poder dar 
cumplimiento a la 

sentencia y proceder 
con la devolución del 
pago de lo indebido 
es de importancia 
que el actor exhiba 
ante la autoridad 

demanda el estado 
de cuenta bancario 

emitido por una 
Institución Financiera 
que sea integrante 

del sistema 
financiero mexicano, 
la cual deberá tener 
una antigüedad no 
mayor a 2 meses, 

por tanto, se 
requiere al actor 

para que en el plazo 
de 03 días hábiles 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presente ante la 

autoridad 
demandada su 

estado de cuenta, 
para que la autoridad 

pueda realizar 
totalmente el 

cumplimiento de la 
sentencia.

127 630/23-26-01-3
RAQUEL MOSQUEDA 

AVALOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



128 630/23-26-01-3
RAQUEL MOSQUEDA 

AVALOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

129 630/23-26-01-3
RAQUEL MOSQUEDA 

AVALOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAQUEL MOSQUEDA 
AVALOS

30-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

130 630/23-26-01-3
RAQUEL MOSQUEDA 

AVALOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAQUEL MOSQUEDA 
AVALOS

30-01-
2024

SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

131 676/23-26-01-3
ULDARICO DAMAS 

MONTILLA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

132 676/23-26-01-3 ULDARICO DAMAS 
MONTILLA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ULDARICO DAMAS 
MONTILLA

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

133 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

03-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

134 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

05-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

135 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

al Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria

03-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

136 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

al Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria

05-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

137 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

ROSA MARIA LEON 
SUAREZ

03-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

138 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

ROSA MARIA LEON 
SUAREZ

05-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

139 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

140 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

05-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

141 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

03-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

142 84/23-26-01-3
ROSA MARIA LEON 

SUAREZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

TABASCO "1"

05-01-
2024

SE TIENE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

143 940/22-26-01-3 SEIDY MARIA LOPEZ 
TOSCA

ADMINISTRADOR 
DESCOCENTRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número ****, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1", informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de marzo de 

2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 
hábiles siguientes 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
marzo de 2023, con 
el apercibimiento de 
que con desahogo o 

sin ella, esta 
instructora acordara 

lo que a derecho 
proceda.

144 940/22-26-01-3
SEIDY MARIA LOPEZ 

TOSCA

ADMINISTRADOR 
DESCOCENTRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO "1"

ADMINISTRADOR 
DESCOCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número ****, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1", informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de marzo de 

2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 
hábiles siguientes 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
marzo de 2023, con 
el apercibimiento de 
que con desahogo o 

sin ella, esta 
instructora acordara 

lo que a derecho 
proceda.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

145 940/22-26-01-3 SEIDY MARIA LOPEZ 
TOSCA

ADMINISTRADOR 
DESCOCENTRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número ****, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1", informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de marzo de 

2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 
hábiles siguientes 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
marzo de 2023, con 
el apercibimiento de 
que con desahogo o 

sin ella, esta 
instructora acordara 

lo que a derecho 
proceda.

146 940/22-26-01-3 SEIDY MARIA LOPEZ 
TOSCA

ADMINISTRADOR 
DESCOCENTRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número ****, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1", informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de marzo de 

2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 
hábiles siguientes 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
marzo de 2023, con 
el apercibimiento de 
que con desahogo o 

sin ella, esta 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



instructora acordara 
lo que a derecho 

proceda.

147 940/22-26-01-3
SEIDY MARIA LOPEZ 

TOSCA

ADMINISTRADOR 
DESCOCENTRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO "1"

SEIDY MARIA LOPEZ 
TOSCA

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número ****, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1", informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
28 de marzo de 

2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 
hábiles siguientes 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
marzo de 2023, con 
el apercibimiento de 
que con desahogo o 

sin ella, esta 
instructora acordara 

lo que a derecho 
proceda.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

148 999/21-26-01-3 THALIA MAGAÑA 
MADRIGAL

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 
DELEGACIONS DEL 
ISSSTE TABASCO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 
DELEGACIONS DEL 
ISSSTE TABASCO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

**** recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
pretende dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 10 de mayo 
de 2022. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 

promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 05 
de enero de 2024, 
mediante el cual se 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



da vista a la actora 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
10 de mayo de 2022.

149 999/21-26-01-3
THALIA MAGAÑA 

MADRIGAL

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 
DELEGACIONS DEL 
ISSSTE TABASCO

THALIA MAGAÑA 
MADRIGAL

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

**** recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
pretende dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 10 de mayo 
de 2022. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 

promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 05 
de enero de 2024, 
mediante el cual se 
da vista a la actora 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

10 de mayo de 2022.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

150 121/22-26-01-6

CONSTRUCCIONES Y 
RECUBRIMIENTOS 

INDUSTRIALES 
MAYURSE, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 2 
CIUDAD DE MEXICO

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 2 
CIUDAD DE MEXICO

02-01-
2024

MANIFESTACIONES 
DE LAS PARTES

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

151 121/22-26-01-6

CONSTRUCCIONES Y 
RECUBRIMIENTOS 

INDUSTRIALES 
MAYURSE, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 2 
CIUDAD DE MEXICO

CONSTRUCCIONES Y 
RECUBRIMIENTOS 

INDUSTRIALES 
MAYURSE, S.A DE 

C.V.

02-01-
2024

MANIFESTACIONES 
DE LAS PARTES

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

152 121/22-26-01-6

CONSTRUCCIONES Y 
RECUBRIMIENTOS 

INDUSTRIALES 
MAYURSE, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 2 
CIUDAD DE MEXICO

JEFEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

MANIFESTACIONES 
DE LAS PARTES

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

153 121/22-26-01-6

CONSTRUCCIONES Y 
RECUBRIMIENTOS 

INDUSTRIALES 
MAYURSE, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 2 
CIUDAD DE MEXICO

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

02-01-
2024

MANIFESTACIONES 
DE LAS PARTES

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

154 1218/21-26-01-
6

ANTONIA ALFONSO 
LORENZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIA ALFONSO 
LORENZO

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de números 

TAB/UJ/0315/2024 y 
TAB/UJ/0317/2024, 
ambos recibidos en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 18 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2023. 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 
hábiles siguientes 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de mayo 
de 2023, con el 

apercibimiento de 
que con desahogo o 

sin ella, la Sala 
determinará si hubo 
o no el cumplimiento 

de la mencionada 
sentencia, con las 
pruebas que obran 

en autos

155 1218/21-26-01-
6

ANTONIA ALFONSO 
LORENZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIA ALFONSO 
LORENZO

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 12/01/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja 

por_____________ 
respecto de la 

sentencia, dictada 
por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 
pCon fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
al mismo, dígase a la 
promovente que, de 
la revisión realizada 

a los autos que 
integran el 

expediente en el que 
se actúa, se advierte 

que, mediante los 
oficios de números 

TAB/UJ/0317/2024 y 
TAB/UJ/0315/2024, 

recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 y 18 
de enero de 2024, la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2023, 
por lo que mediante 
proveído de fecha 22 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



de enero de 2024 se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

Ahora bien, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

156
1218/21-26-01-

6
ANTONIA ALFONSO 

LORENZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

19-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios de números 

TAB/UJ/0315/2024 y 
TAB/UJ/0317/2024, 
ambos recibidos en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 18 de 

enero de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2023. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 
hábiles siguientes 

contados a partir de 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de mayo 
de 2023, con el 

apercibimiento de 
que con desahogo o 

sin ella, la Sala 
determinará si hubo 
o no el cumplimiento 

de la mencionada 
sentencia, con las 
pruebas que obran 

en autos

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

157 1218/21-26-01-
6

ANTONIA ALFONSO 
LORENZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 
Tabasco del Instituto 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 12/01/2024 
por el que se 

interpone instancia 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Tabasco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

de queja 
por_____________ 

respecto de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 
pCon fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 
al mismo, dígase a la 
promovente que, de 
la revisión realizada 

a los autos que 
integran el 

expediente en el que 
se actúa, se advierte 

que, mediante los 
oficios de números 

TAB/UJ/0317/2024 y 
TAB/UJ/0315/2024, 

recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 y 18 
de enero de 2024, la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

31 de mayo de 2023, 
por lo que mediante 
proveído de fecha 22 
de enero de 2024 se 
dio vista a la parte 

actora para que 
manifestara lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

Ahora bien, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

158 1248/21-26-01-
6

YADIRA ROSARIO 
AREVALO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 

************, 
autorizado de la 

parte actora, solita 
se tenga por no 

cumplida la 
sentencia 

interlocutoria de 29 
de noviembre de 

2023. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
desahogada la vista

159
1248/21-26-01-

6
YADIRA ROSARIO 

AREVALO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

YADIRA ROSARIO 
AREVALO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 

************, 
autorizado de la 

parte actora, solita 
se tenga por no 

cumplida la 
sentencia 

interlocutoria de 29 
de noviembre de 

2023. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
desahogada la vista

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

160
1349/21-26-01-

6
MICAELA JIMENEZ 

LOPEZ

DIRECCION JURIDICA 
DE PETROLEOS 

MEXICANOS

DIRECCION 
JURIDICA DE 
PETROLEOS 
MEXICANOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 16-1-

1-39907/23 
depositado en 

Correos de México el 
16 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 24 de 
enero de 2023, 

mediante el cual el 
Magistrado 

Instructor de la 
Primera Ponencia de 

la Sala Regional 
Peninsular, 
transcribe el 

proveído de fecha 03 
de enero de 2024 

mediante el cual se 
remite el dictamen 
pericial en original 

que obra en la 
carpeta de exhorto 

citado al rubro. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
a sus autos para los 
efectos a que haya 
lugar. Gírese atento 

oficio en vía de 
acuse de recibo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

161 1349/21-26-01-
6

MICAELA JIMENEZ 
LOPEZ

DIRECCION JURIDICA 
DE PETROLEOS 

MEXICANOS

MICAELA JIMENEZ 
LOPEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 16-1-

1-39907/23 
depositado en 

Correos de México el 
16 de enero de 

2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 24 de 
enero de 2023, 

mediante el cual el 
Magistrado 

Instructor de la 
Primera Ponencia de 

la Sala Regional 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Peninsular, 
transcribe el 

proveído de fecha 03 
de enero de 2024 

mediante el cual se 
remite el dictamen 
pericial en original 

que obra en la 
carpeta de exhorto 

citado al rubro. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
a sus autos para los 
efectos a que haya 
lugar. Gírese atento 

oficio en vía de 
acuse de recibo 
correspondiente

162 146/23-26-01-6

ASESORIA, 
CAPACITACION Y 

MANTENIMIENTO EN 
INFRAESTRUCTURA Y 
TECNOLOGIA S.A. DE 

C.V.

COMISION DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

ASESORIA, 
CAPACITACION Y 

MANTENIMIENTO EN 
INFRAESTRUCTURA 
Y TECNOLOGIA S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
C. Gerente Jurídico 
Contencioso Civil y 

Mercantil del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

163 146/23-26-01-6 ASESORIA, 
CAPACITACION Y 

MANTENIMIENTO EN 
INFRAESTRUCTURA Y 
TECNOLOGIA S.A. DE 

C.V.

COMISION DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

COMISION DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
C. Gerente Jurídico 
Contencioso Civil y 

Mercantil del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

164 146/23-26-01-6

ASESORIA, 
CAPACITACION Y 

MANTENIMIENTO EN 
INFRAESTRUCTURA Y 
TECNOLOGIA S.A. DE 

C.V.

COMISION DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Tabasco del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 
C. Gerente Jurídico 
Contencioso Civil y 

Mercantil del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

165 159/23-26-01-6 BRIGIDO MONTERO 
ARIAS

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BRIGIDO MONTERO 
ARIAS

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/8/331/2023, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala los días 11 

de diciembre de 
2023, a través del 
cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

04 de septiembre de 
2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



hábiles

166 159/23-26-01-6
BRIGIDO MONTERO 

ARIAS

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/8/331/2023, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala los días 11 

de diciembre de 
2023, a través del 
cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

04 de septiembre de 
2023. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

167 16/24-26-01-6
SERVICIOS FAGO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1"

SERVICIOS FAGO, 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
10/01/2024. SE LE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
ACTO IMPUGNADO 
conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 

el traslado 
correspondiente; 

apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 
se tendrá por no 

presentada la 
demanda. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

168 196/22-26-01-6 ORBELIN TADEO 
SERRANO HERNANDEZ

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL Y 

DIRECCION DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
Definitiva del 30 de 
noviembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



ESTADO lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

169 196/22-26-01-6
ORBELIN TADEO 

SERRANO HERNANDEZ

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL Y 

DIRECCION DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 18 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
C. S*********, 
autorizada de la 

parte actora, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de 

noviembre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele 

que deberá estarse a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 18 de enero de 
2024, en el cual se 

ordenó el archivo del 
presente juicio como 

definitivamente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

170 196/22-26-01-6
ORBELIN TADEO 

SERRANO HERNANDEZ

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL Y 

DIRECCION DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

ORBELIN TADEO 
SERRANO 

HERNANDEZ

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
Definitiva del 30 de 
noviembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

171 196/22-26-01-6 ORBELIN TADEO 
SERRANO HERNANDEZ

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL Y 

DIRECCION DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

ORBELIN TADEO 
SERRANO 

HERNANDEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 18 de 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

enero de 2024, 
mediante el cual la 
C. S*********, 
autorizada de la 

parte actora, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de 

noviembre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele 

que deberá estarse a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 18 de enero de 
2024, en el cual se 

ordenó el archivo del 
presente juicio como 

definitivamente

172 196/22-26-01-6
ORBELIN TADEO 

SERRANO HERNANDEZ

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL Y 

DIRECCION DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL 
Y DIRECCION DE 

RECAUDACION DE 
LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

18-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
Definitiva del 30 de 
noviembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, ha 
quedado firme, en 

virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

173 196/22-26-01-6
ORBELIN TADEO 

SERRANO HERNANDEZ

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL Y 

DIRECCION DE 
RECAUDACION DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

UNIDAD DE 
EJECUCION FISCAL 
Y DIRECCION DE 

RECAUDACION DE 
LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 18 de 
enero de 2024, 

mediante el cual la 
C. S*********, 
autorizada de la 

parte actora, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 30 de 

noviembre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele 

que deberá estarse a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 18 de enero de 
2024, en el cual se 

ordenó el archivo del 
presente juicio como 

definitivamente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

174 210/23-26-01-6 SERGIO LEONEL 
CORTES CORTES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 

SERGIO LEONEL 
CORTES CORTES

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



SEGURIDA Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

en la Oficialía de 
Partes el 10/01/2024 

por el que se 
interpone instancia 

de queja por 
IMPROCEDENTE 
respecto de la 

sentencia, dictada 
por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo.

175 210/23-26-01-6
SERGIO LEONEL 
CORTES CORTES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDA Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERGIO LEONEL 
CORTES CORTES

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/399/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 24 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de junio de 2023. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

176 210/23-26-01-6
SERGIO LEONEL 
CORTES CORTES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDA Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDA Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 10/01/2024 
por el que se 

interpone instancia 
de queja por 

IMPROCEDENTE 
respecto de la 

sentencia, dictada 
por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

177 210/23-26-01-6 SERGIO LEONEL 
CORTES CORTES

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDA Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDA Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/399/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 24 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

del mismo mes y 
año, a través del 

cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de junio de 2023. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

178 247/23-26-01-6
JOSE FELIPE GARCIA 

VILLAR

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTTRADA 
ESTATAL TABASCO

JOSE FELIPE GARCIA 
VILLAR

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado que guardan 
los presentes autos, 
se advierte que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

de desahogar, por lo 
tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

179 247/23-26-01-6
JOSE FELIPE GARCIA 

VILLAR

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTTRADA 
ESTATAL TABASCO

JOSE FELIPE GARCIA 
VILLAR

03-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconcoe la Validez 
de las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

180 247/23-26-01-6 JOSE FELIPE GARCIA 
VILLAR

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTTRADA 
ESTATAL TABASCO

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTTRADA 
ESTATAL TABASCO

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado que guardan 
los presentes autos, 
se advierte que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

de desahogar, por lo 
tanto, al estar 
debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



instrucción y se 
ordena emitir el fallo 

correspondiente

181 247/23-26-01-6
JOSE FELIPE GARCIA 

VILLAR

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTTRADA 
ESTATAL TABASCO

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTTRADA 
ESTATAL TABASCO

03-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconcoe la Validez 
de las resoluciones 
impugnadas, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

182 261/20-26-01-6
CATALINA GARCÍA 

AVALOS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DEL LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

CATALINA GARCÍA 
AVALOS

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

26975/2023, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
por el cual la C. 
Secretaria del 

Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado 

de Tabasco, 
transcribe el 

proveído de fecha 19 
de diciembre de 

2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto de número 
615/203-II-11en el 

que informa que 
visto el estado de 
autos, así como la 
certificación que 

antecede, se 
advierte que ha 
transcurrido el 
término para 

interponer recurso 
de inconformidad 

contra la resolución 
de quince de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, por la 

cual se declaró 
cumplida la 
sentencia de 

amparo, 
consecuentemente 

se tuvo por 
consentida la 

resolución de mérito, 
archivándose como 
asunto concluido

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

183 261/20-26-01-6 CATALINA GARCÍA 
AVALOS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DEL LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DEL LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

26975/2023, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
por el cual la C. 
Secretaria del 

Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado 

de Tabasco, 
transcribe el 

proveído de fecha 19 
de diciembre de 

2023, dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto de número 
615/203-II-11en el 

que informa que 
visto el estado de 
autos, así como la 
certificación que 

antecede, se 
advierte que ha 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



transcurrido el 
término para 

interponer recurso 
de inconformidad 

contra la resolución 
de quince de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, por la 

cual se declaró 
cumplida la 
sentencia de 

amparo, 
consecuentemente 

se tuvo por 
consentida la 

resolución de mérito, 
archivándose como 
asunto concluido

184 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARIA 

DE FINANZAS

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 769 P-

II, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 14 

de diciembre de 
2023, dictado en el 

amparo directo 
370/2022, en el que 

determina que la 
ejecutoria de amparo 
pronunciada en dicho 
juicio se encuentra 

cumplida, sin que se 
advierta exceso o 
defecto en dicho 
cumplimiento. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en consecuencia, con 
apoyo en el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
sus autos el oficio de 
referencia, para que 

surta sus efectos 
legales 

correspondientes

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

185 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARIA 

DE FINANZAS

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
definitiva del 17 de 
noviembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

de la resolución 
impugnada, ha 

quedado firme, en 
virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



186 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARIA 

DE FINANZAS

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2023-3755 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual la 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 17 de 

noviembre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 02 de 

enero de 2024, 
mediante el cual se 

tuvo por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

187 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

FRANCISCO 
ALVAREZ SOLIS

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 769 P-

II, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 14 

de diciembre de 
2023, dictado en el 

amparo directo 
370/2022, en el que 

determina que la 
ejecutoria de amparo 
pronunciada en dicho 
juicio se encuentra 

cumplida, sin que se 
advierta exceso o 
defecto en dicho 
cumplimiento. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en consecuencia, con 
apoyo en el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
sus autos el oficio de 
referencia, para que 

surta sus efectos 
legales 

correspondientes

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

188 295/22-26-01-6 FRANCISCO ALVAREZ 
SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

FRANCISCO 
ALVAREZ SOLIS

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
definitiva del 17 de 
noviembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



de la resolución 
impugnada, ha 

quedado firme, en 
virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

189 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

FRANCISCO 
ALVAREZ SOLIS

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2023-3755 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual la 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 17 de 

noviembre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 02 de 

enero de 2024, 
mediante el cual se 

tuvo por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

190 295/22-26-01-6 FRANCISCO ALVAREZ 
SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 769 P-

II, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 14 

de diciembre de 
2023, dictado en el 

amparo directo 
370/2022, en el que 

determina que la 
ejecutoria de amparo 
pronunciada en dicho 
juicio se encuentra 

cumplida, sin que se 
advierta exceso o 
defecto en dicho 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



cumplimiento. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en consecuencia, con 
apoyo en el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
sus autos el oficio de 
referencia, para que 

surta sus efectos 
legales 

correspondientes

191 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
definitiva del 17 de 
noviembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

de la resolución 
impugnada, ha 

quedado firme, en 
virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

192 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2023-3755 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual la 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 17 de 

noviembre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 02 de 

enero de 2024, 
mediante el cual se 

tuvo por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

193 295/22-26-01-6 FRANCISCO ALVAREZ 
SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio número 769 P-

II, recibido en la 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Oficialía de Partes de 
esta Sala el 14 de 
diciembre de 2023, 
mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 14 

de diciembre de 
2023, dictado en el 

amparo directo 
370/2022, en el que 

determina que la 
ejecutoria de amparo 
pronunciada en dicho 
juicio se encuentra 

cumplida, sin que se 
advierta exceso o 
defecto en dicho 
cumplimiento. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

en consecuencia, con 
apoyo en el artículo 
36, fracción VII de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
sus autos el oficio de 
referencia, para que 

surta sus efectos 
legales 

correspondientes

194 295/22-26-01-6
FRANCISCO ALVAREZ 

SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
definitiva del 17 de 
noviembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

de la resolución 
impugnada, ha 

quedado firme, en 
virtud de que 
ninguna de las 
partes presentó 

medio de defensa 
para combatirlo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

195 295/22-26-01-6 FRANCISCO ALVAREZ 
SOLIS

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2023-3755 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual la 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
de fecha 17 de 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



noviembre de 2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 02 de 

enero de 2024, 
mediante el cual se 

tuvo por total y 
definitivamente 

concluido el presente 
juicio

196 330/23-26-01-6
MARIA DEL CARMEN 
MENDOZA MACOSAY

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
MENDOZA MACOSAY

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/0360/2024 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, exhibe 
Cedula de 

notificación de fecha 
15 de enero de 2024 
correspondiente al 

oficio SP/2269/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
sus manifestaciones, 

agréguense a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

197 330/23-26-01-6 MARIA DEL CARMEN 
MENDOZA MACOSAY

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
TABASCO DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/0360/2024 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, exhibe 
Cedula de 

notificación de fecha 
15 de enero de 2024 
correspondiente al 

oficio SP/2269/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Administrativa, se 
tienen por realizadas 
sus manifestaciones, 

agréguense a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

198 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-12-
2023

SE FORMULA 
ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

199 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-10-
2023

CIERRE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

200 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-10-
2023

validez de la 
resolución 
impugnada

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

201 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

MIREYA PEREZ 
LOPEZ

01-12-
2023

SE FORMULA 
ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

202 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

MIREYA PEREZ 
LOPEZ

30-10-
2023

CIERRE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

203 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

MIREYA PEREZ 
LOPEZ

30-10-
2023

validez de la 
resolución 
impugnada

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

204 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

01-12-
2023

SE FORMULA 
ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

205 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

30-10-
2023

CIERRE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

206 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

30-10-
2023

validez de la 
resolución 
impugnada

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

207 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-12-
2023

SE FORMULA 
ALEGATOS

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

208 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

30-10-
2023

CIERRE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

209 349/23-26-01-6 MIREYA PEREZ LOPEZ

PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

30-10-
2023

validez de la 
resolución 
impugnada

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

210 372/23-26-01-6 SILVA CRUZ MONTERO SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SILVA CRUZ 
MONTERO

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

9587, recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



proveído de fecha 14 
de diciembre de 

2023, dictado en el 
Amparo Directo 

462/2023, en el que 
informa que la 

demanda de amparo 
se depositó ante la 

Oficialía de Partes de 
la Sala responsable 

el veintitrés de 
noviembre del 

presente año, con 
posterioridad al día 
en que se venció el 
término, esto es el 

nueve de noviembre 
del presente año; 

por tanto la 
demanda resulta 

extemporánea y los 
actos reclamados 
consentidos, al no 

promover la quejosa, 
la demanda dentro 

del término de 
quince días hábiles 

aquél en que le 
surtió efectos la 
notificación de la 

sentencia reclamada

211 372/23-26-01-6 SILVA CRUZ MONTERO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

9587, recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 03 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual el 
C. Actuario Judicial 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 14 

de diciembre de 
2023, dictado en el 

Amparo Directo 
462/2023, en el que 

informa que la 
demanda de amparo 
se depositó ante la 

Oficialía de Partes de 
la Sala responsable 

el veintitrés de 
noviembre del 

presente año, con 
posterioridad al día 
en que se venció el 
término, esto es el 

nueve de noviembre 
del presente año; 

por tanto la 
demanda resulta 

extemporánea y los 
actos reclamados 
consentidos, al no 

promover la quejosa, 
la demanda dentro 

del término de 
quince días hábiles 

aquél en que le 
surtió efectos la 
notificación de la 

sentencia reclamada

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

212 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTHER NARVAEZ 
ALVAREZ

01-12-
2023

. SE DECLARA 
CUMPLIDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



213 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTHER NARVAEZ 
ALVAREZ

01-12-
2023

DEBERÁ ESTARSE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

214 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTHER NARVAEZ 
ALVAREZ

01-12-
2023

SE PRECLUYE 
DERECHO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

215 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTHER NARVAEZ 
ALVAREZ

01-12-
2023

SE REMITE ARCHIVO
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

216 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en 

Tabascodel Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-12-
2023

. SE DECLARA 
CUMPLIDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

217 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en 

Tabascodel Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-12-
2023

DEBERÁ ESTARSE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

218 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en 

Tabascodel Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-12-
2023

SE PRECLUYE 
DERECHO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

219 374/20-26-01-6
ESTHER NARVAEZ 

ALVAREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabascodel 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en 

Tabascodel Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-12-
2023

SE REMITE ARCHIVO
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

220 417/23-26-01-6 CLAUDIA BERENICE 
VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE TABASCO 1

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 27 de septiembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

221 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE TABASCO 1

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 28 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 

C. *********, parte 
actora, manifiesta 
que la parte actora 
ha garantizado el 
interés fiscal en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 

promovente, que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 11 de agosto 
de 2023

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

222 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE TABASCO 1

04-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la Validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la primigenia, 
descritas en el 

resultando primero 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

223 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

CLAUDIA BERENICE 
VEREA SAINZ

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 27 de septiembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



224 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

CLAUDIA BERENICE 
VEREA SAINZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 28 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 

C. *********, parte 
actora, manifiesta 
que la parte actora 
ha garantizado el 
interés fiscal en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 

promovente, que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 11 de agosto 
de 2023

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

225 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

CLAUDIA BERENICE 
VEREA SAINZ

04-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la Validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la primigenia, 
descritas en el 

resultando primero 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

226 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 27 de septiembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

227 417/23-26-01-6 CLAUDIA BERENICE 
VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 28 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 

C. *********, parte 
actora, manifiesta 
que la parte actora 
ha garantizado el 
interés fiscal en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 

promovente, que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 11 de agosto 
de 2023

228 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

04-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la Validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la primigenia, 
descritas en el 

resultando primero 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

229 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 27 de septiembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

230 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de recibido en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 28 de 
noviembre de 2023, 
a través del cual el 

C. *********, parte 
actora, manifiesta 
que la parte actora 
ha garantizado el 
interés fiscal en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, dígasele al 

promovente, que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 11 de agosto 
de 2023

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



231 417/23-26-01-6
CLAUDIA BERENICE 

VEREA SAINZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

04-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la Validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la primigenia, 
descritas en el 

resultando primero 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

232 448/23-26-01-6
JOSE JUAN SILVA 

LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 06 de octubre de 
2023, motivo por el 
cual de conformidad 
a lo establecido en el 

artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

233 448/23-26-01-6
JOSE JUAN SILVA 

LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probró su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la Nulidad de 

la Resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último consideranod 

del presente fallo

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

234 448/23-26-01-6
JOSE JUAN SILVA 

LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 06 de octubre de 
2023, motivo por el 
cual de conformidad 
a lo establecido en el 

artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



235 448/23-26-01-6
JOSE JUAN SILVA 

LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probró su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la Nulidad de 

la Resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último consideranod 

del presente fallo

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

236 448/23-26-01-6
JOSE JUAN SILVA 

LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

JOSE JUAN SILVA 
LOPEZ

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 06 de octubre de 
2023, motivo por el 
cual de conformidad 
a lo establecido en el 

artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

237 448/23-26-01-6
JOSE JUAN SILVA 

LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

JOSE JUAN SILVA 
LOPEZ

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probró su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la Nulidad de 

la Resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último consideranod 

del presente fallo

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

238 448/23-26-01-6
JOSE JUAN SILVA 

LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

02-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 06 de octubre de 
2023, motivo por el 
cual de conformidad 
a lo establecido en el 

artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

239 448/23-26-01-6 JOSE JUAN SILVA 
LOPEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probró su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la Nulidad de 

la Resolución 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



impugnada para los 
efectos precisados 
en la parte final del 
último consideranod 

del presente fallo

240 460/23-26-01-6
ENERGIA DG, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL DE 

LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 

CENTRO

ENERGIA DG, S. DE 
R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

241 460/23-26-01-6
ENERGIA DG, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL DE 

LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 

CENTRO

ENERGIA DG, S. DE 
R.L. DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 23 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el C. Tilo Raúl 
Pérez, representante 

legal de la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 02 de enero de 

2024, mediante la 
cual se concedió la 

suspensión definitiva 
condicionada. Con 
fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

242 460/23-26-01-6
ENERGIA DG, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL DE 

LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 

CENTRO

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

243 460/23-26-01-6 ENERGIA DG, S. DE 
R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL DE 

LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 

CENTRO

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 23 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el C. Tilo Raúl 
Pérez, representante 

legal de la parte 
actora, interpone 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 02 de enero de 

2024, mediante la 
cual se concedió la 

suspensión definitiva 
condicionada. Con 
fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

244 460/23-26-01-6
ENERGIA DG, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL DE 

LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 

CENTRO

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL 
DE LA DIRECCION 
DE FINANZAS DEL 
H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO

18-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

245 460/23-26-01-6
ENERGIA DG, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL DE 

LA DIRECCION DE 
FINANZAS DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE 

CENTRO

SUBDIRECCION DE 
EJECUCION FISCAL 
DE LA DIRECCION 
DE FINANZAS DEL 
H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE 

CENTRO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 23 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el C. Tilo Raúl 
Pérez, representante 

legal de la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 02 de enero de 

2024, mediante la 
cual se concedió la 

suspensión definitiva 
condicionada. Con 
fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

246 462/21-26-01-6 MILILE CORDOVA 
SUAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/8242/2023, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 07 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
18 de octubre de 

2022. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

247 462/21-26-01-6
MILILE CORDOVA 

SUAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0170/2024 
recibido en esta Sala 
el día 11 del mismo 
mes y año, a través 
del cual la Titular de 
la Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
ordenada en 

proveído de fecha 01 
de diciembre de 

2023, respecto de la 
queja interpuesta 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

desahogada la vista 
y por hechas sus 

manifestaciones, las 
cuales se tomarán en 
cuenta al resolverse 
la presente queja

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

248 462/21-26-01-6
MILILE CORDOVA 

SUAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I.- Es procedente 
pero Infundada la 
queja interpuesta 
por la actora en 
contra del oficio 

número 
SP/1951/2023 

alegando defecto en 
el cumplimiento de la 
sentencia de 18 de 

octubre de 2022, por 
los motivos y 

fundamentos legales 
consignados en el 
presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

249 462/21-26-01-6 MILILE CORDOVA 
SUAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MILILE CORDOVA 
SUAREZ

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/8242/2023, 
recibido en la 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 07 de 

diciembre de 2023, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
18 de octubre de 

2022. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

250 462/21-26-01-6
MILILE CORDOVA 

SUAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MILILE CORDOVA 
SUAREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0170/2024 
recibido en esta Sala 
el día 11 del mismo 
mes y año, a través 
del cual la Titular de 
la Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
ordenada en 

proveído de fecha 01 
de diciembre de 

2023, respecto de la 
queja interpuesta 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

desahogada la vista 
y por hechas sus 

manifestaciones, las 
cuales se tomarán en 
cuenta al resolverse 
la presente queja

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

251 462/21-26-01-6 MILILE CORDOVA 
SUAREZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MILILE CORDOVA 
SUAREZ

31-01-
2024

I.- Es procedente 
pero Infundada la 
queja interpuesta 
por la actora en 
contra del oficio 

número 
SP/1951/2023 

alegando defecto en 
el cumplimiento de la 
sentencia de 18 de 

octubre de 2022, por 
los motivos y 

fundamentos legales 
consignados en el 
presente fallo.II.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



LAS PARTES.

252 471/23-26-01-6 VANES LEBRUN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

17-01-
2024

. Se da cuenta con el 
oficio número 

C.G.COMAR/JUR/475
/2024 recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16del 
mismo mes y año, a 

través del cual el 
Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

253 471/23-26-01-6 VANES LEBRUN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

29-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 01 de diciembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

254 471/23-26-01-6 VANES LEBRUN JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

resultando 1°, por 
los motivos y para 

los efectos señalados 
en el Último 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Considerando del 
presente fallo.

255 471/23-26-01-6 VANES LEBRUN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

VANES LEBRUN
17-01-
2024

. Se da cuenta con el 
oficio número 

C.G.COMAR/JUR/475
/2024 recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16del 
mismo mes y año, a 

través del cual el 
Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

256 471/23-26-01-6 VANES LEBRUN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

VANES LEBRUN
29-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 01 de diciembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

257 471/23-26-01-6 VANES LEBRUN JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 
ADSCRITA A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

VANES LEBRUN 30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

resultando 1°, por 
los motivos y para 

los efectos señalados 
en el Último 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Considerando del 
presente fallo.

258 487/23-26-01-6
HUGO ERNESTO 
MONTIEL VIDAL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HUGO ERNESTO 
MONTIEL VIDAL

29-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 03 de noviembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

259 487/23-26-01-6
HUGO ERNESTO 
MONTIEL VIDAL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HUGO ERNESTO 
MONTIEL VIDAL

30-01-
2024

PRIMERO.- Es 
Infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 
autoridad llamada a 

juicio al dar 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- No se sobresee 

el presente 
juicio;TERCERO.- La 

parte actora no 
probó su acción, en 
consecuencia;CUART
O.- Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero, 

por los motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
presente fallo.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

260 487/23-26-01-6 HUGO ERNESTO 
MONTIEL VIDAL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

29-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 03 de noviembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

261 487/23-26-01-6
HUGO ERNESTO 
MONTIEL VIDAL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

PRIMERO.- Es 
Infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 
autoridad llamada a 

juicio al dar 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- No se sobresee 

el presente 
juicio;TERCERO.- La 

parte actora no 
probó su acción, en 
consecuencia;CUART
O.- Se reconoce la 

validez de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero, 

por los motivos y 
fundamentos 

expresados en el 
presente fallo.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

262 507/21-26-01-6
ADELFO JIMENEZ 

POTENCIANO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
ISSSTE

ADELFO JIMENEZ 
POTENCIANO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 65-VII, 
recibido en esta Sala 
el día 11 del mismo 
mes y año, a través 
del cual la Secretaria 
del Juzgado Octavo 

de Distrito en el 
Estado de Tabasco, 
remite el testimonio 

de la ejecutoria 
dictada el 10 de 

enero de 2024, en el 
expediente relativo 
al juicio de amparo 
indirecto número 

2054/2023-VII, cuyo 
resolutivo, a la letra 

dice: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 
AMPARA Y PROTEGE 

a

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

263 507/21-26-01-6
ADELFO JIMENEZ 

POTENCIANO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
ISSSTE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES DEL 
ISSSTE

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 65-VII, 
recibido en esta Sala 
el día 11 del mismo 
mes y año, a través 
del cual la Secretaria 
del Juzgado Octavo 

de Distrito en el 
Estado de Tabasco, 
remite el testimonio 

de la ejecutoria 
dictada el 10 de 

enero de 2024, en el 
expediente relativo 
al juicio de amparo 
indirecto número 

2054/2023-VII, cuyo 
resolutivo, a la letra 

dice: "ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 
AMPARA Y PROTEGE 

a

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



264 514/22-26-01-6 MIRNA RUÍZ LÓPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabasco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/0296/2024 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 enero 
de 2024, a través del 
cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, exhibe 
Cedula de 

notificación de fecha 
12 de enero de 2024 
correspondiente al 

oficio SP/2249/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
sus manifestaciones, 

agréguense a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

265 514/22-26-01-6 MIRNA RUÍZ LÓPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabasco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo y por 

hechas sus 
manifestaciones. 
Ahora bien, del 

análisis de autos se 
advierte que, la 
demandada se 

encuentra obligada a 
cumplir con la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 03 de 
noviembre de 2023, 

en los plazos y 
términos en la que 
fue dictada, por lo 

que, con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
CUMPLA CON LOS 
EFECTOS TOTALES 
SEÑALADOS EN LA 

SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA 
DE FECHA 03 DE 
NOVIEMBRE DE 

2023,

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



266 514/22-26-01-6 MIRNA RUÍZ LÓPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabasco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIRNA RUÍZ LÓPEZ
19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/0296/2024 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 enero 
de 2024, a través del 
cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, exhibe 
Cedula de 

notificación de fecha 
12 de enero de 2024 
correspondiente al 

oficio SP/2249/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
sus manifestaciones, 

agréguense a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

267 514/22-26-01-6 MIRNA RUÍZ LÓPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Tabasco del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIRNA RUÍZ LÓPEZ
29-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativo y por 

hechas sus 
manifestaciones. 
Ahora bien, del 

análisis de autos se 
advierte que, la 
demandada se 

encuentra obligada a 
cumplir con la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 03 de 
noviembre de 2023, 

en los plazos y 
términos en la que 
fue dictada, por lo 

que, con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
CUMPLA CON LOS 
EFECTOS TOTALES 
SEÑALADOS EN LA 

SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA 
DE FECHA 03 DE 
NOVIEMBRE DE 

2023,

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



268 544/19-26-01-6
ROSENDO CORDOVA 

CORDOVA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
DELEGACION 

TABASCO DEL ISSSTE

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
DELEGACION 
TABASCO DEL 

ISSSTE

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/109/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 08 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

17 de septiembre de 
2020. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

269 544/19-26-01-6
ROSENDO CORDOVA 

CORDOVA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
DELEGACION 

TABASCO DEL ISSSTE

ROSENDO CORDOVA 
CORDOVA

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/109/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 08 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales del 
Estado de Tabasco, 

en representación de 
la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

17 de septiembre de 
2020. Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

270 558/23-26-01-6 RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la C. 
******te actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

271 558/23-26-01-6
RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-04-2024-0162 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 
Administradora 
Desconcentrado 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

272 558/23-26-01-6
RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTRIA

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la C. 
******te actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

273 558/23-26-01-6 RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



DE TABASCO "1" ADMINISTRACION 
TRIBUTRIA

57-04-2024-0162 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 
Administradora 
Desconcentrado 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

274 558/23-26-01-6
RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la C. 
******te actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

275 558/23-26-01-6 RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-04-2024-0162 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 
Administradora 
Desconcentrado 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

276 558/23-26-01-6
RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la C. 
******te actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

277 558/23-26-01-6 RUTH ADOLFINA 
MORALES RAMOS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-04-2024-0162 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 
Administradora 
Desconcentrado 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación legal 
del Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



las cuales serán 
tomadas en 

consideración al 
dictar la sentencia 

respectiva

278 587/23-26-01-6
MAXIMINO 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 52 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TENOSIQUE TABASCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 52 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION 
DE LA COMISION 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TENOSIQUE 
TABASCO

29-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 

de 02 de enero de 
2024, motivo por el 
cual de conformidad 
a lo establecido en el 

artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

279 587/23-26-01-6
MAXIMINO 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 52 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TENOSIQUE TABASCO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 52 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION 
DE LA COMISION 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TENOSIQUE 
TABASCO

30-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio contencioso 

adminsitrativo 
federal.II. La parte 
actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

280 587/23-26-01-6
MAXIMINO 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 52 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TENOSIQUE TABASCO

MAXIMINO 
HERNANDEZ

29-01-
2024

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 

de 02 de enero de 
2024, motivo por el 
cual de conformidad 
a lo establecido en el 

artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

281 587/23-26-01-6 MAXIMINO 
HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN 52 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

LA COMISION 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TENOSIQUE TABASCO

MAXIMINO 
HERNANDEZ

30-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio contencioso 

adminsitrativo 
federal.II. La parte 
actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:III. Se 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

282 606/23-26-01-6
BRYAN SAID MEDINA 

PONCE

JEFE DE PROTECCION 
A GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITA A LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

BRYAN SAID 
MEDINA PONCE

03-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio número C.G 

COMAR/JUR/14237/2
023, enviado por 

Correos de México el 
02 de enero de 2024 

y recibido ante la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 02 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 
Subdirector de 

Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

283 606/23-26-01-6 BRYAN SAID MEDINA 
PONCE

JEFE DE PROTECCION 
A GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITA A LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

JEFE DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 2, 
ADSCRITA A LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

03-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio número C.G 

COMAR/JUR/14237/2
023, enviado por 

Correos de México el 
02 de enero de 2024 

y recibido ante la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 02 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 
Subdirector de 

Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Jefe de 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



CONTESTADA LA 
DEMANDA

284 628/23-26-01-6
EDEM PROYECTOS 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TABASCO "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TABASCO "1"

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

285 628/23-26-01-6
EDEM PROYECTOS 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TABASCO "1"

EDEM PROYECTOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

286 628/23-26-01-6 EDEM PROYECTOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



notificaciones el 
señalado, y como 

dirección de correo 
electrónico el 

referido.

287 628/23-26-01-6
EDEM PROYECTOS 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
18/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

288 631/23-26-01-6 FIDEL PEÑA PINEDA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOS SOCIALES 
E LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO

FIDEL PEÑA PINEDA
23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0352/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la C. 
Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

289 631/23-26-01-6 FIDEL PEÑA PINEDA JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOS SOCIALES 
E LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

AFILIACION Y 
PRESTACIONES 

ECONOMICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOS 
SOCIALES E LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0352/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la C. 
Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

ocurso de referencia, 
las cuales serán 

tomadas en 
consideración al 

dictar la sentencia 
respectiva

290 650/23-26-01-6
ISACC BERISTAIN 

PRADO

GUARDIA DE LA 
ESTACION 

COORDINACION DE 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 

HIDALGO, 
PERTENECIENTE A LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA E 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

GUARDIA DE LA 
ESTACION 

COORDINACION DE 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 

HIDALGO, 
PERTENECIENTE A 

LA GUARDIA 
NACIONAL DE LA 
SECRETARIA E 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

291 650/23-26-01-6 ISACC BERISTAIN 
PRADO

GUARDIA DE LA 
ESTACION 

COORDINACION DE 
SECCION DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION 

HIDALGO, 
PERTENECIENTE A LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA E 

SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

ISACC BERISTAIN 
PRADO

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

292 666/23-26-01-6 COMISION ESTATAL 
DE AGUA Y 

SANEAMIENTO (CEAS)

encargado de 
departamento de 

atencion a clientes cfe 
suministradora de 

servicios basicos zona 
chontalpa

COMISION ESTATAL 
DE AGUA Y 

SANEAMIENTO 
(CEAS)

11-01-
2024

Ahora bien, en 
relación al oficio de 

contestación de 
demanda sin 

número, la autoridad 
omitió dar 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 03 

de noviembre de 
2023, por lo que se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se tiene 
por único perito el 
designado por la 
parte actora y 

considerando solo el 
cuestionario 

propuesto por éste, 
en tales razones, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 15 

fracción V y IX 
párrafo cuarto, así 

como 43, fracción I y 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la parte 

actora, para que, 
dentro del término 
de diez días hábiles 
siguientes, contados 
a partir de aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
proveído, presente a 
su perito a fin de que 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



desempeño

293 666/23-26-01-6
COMISION ESTATAL 

DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (CEAS)

encargado de 
departamento de 

atencion a clientes cfe 
suministradora de 

servicios basicos zona 
chontalpa

COMISION ESTATAL 
DE AGUA Y 

SANEAMIENTO 
(CEAS)

11-01-
2024

Del análisis a las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso 
administrativo en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante proveído 

de fecha 10 de enero 
de 2024, toda vez 

que se consideró que 
no existía ninguna 
cuestión pendiente 
de desahogar, se 

otorgó a las partes el 
plazo legal para 

formular alegatos en 
el presente juicio. No 
obstante, lo anterior, 
del análisis realizado 

a autos del 
expediente, se 
advierte que el 

presente juicio se 
ubica en la hipótesis 

prevista en el 
artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. En 

tales consideraciones 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se deja sin 
efectos el acuerdo de 
fecha 10 de enero de 
2024, únicamente en 

lo conducente al 
término de alegatos 

concedido a las 
partes

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

294 666/23-26-01-6 COMISION ESTATAL 
DE AGUA Y 

SANEAMIENTO (CEAS)

encargado de 
departamento de 

atencion a clientes cfe 
suministradora de 

servicios basicos zona 
chontalpa

encargado de 
departamento de 

atencion a clientes 
cfe suministradora 
de servicios basicos 

zona chontalpa

11-01-
2024

Ahora bien, en 
relación al oficio de 

contestación de 
demanda sin 

número, la autoridad 
omitió dar 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 03 

de noviembre de 
2023, por lo que se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se tiene 
por único perito el 
designado por la 
parte actora y 

considerando solo el 
cuestionario 

propuesto por éste, 
en tales razones, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 15 

fracción V y IX 
párrafo cuarto, así 

como 43, fracción I y 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE a la parte 

actora, para que, 
dentro del término 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



de diez días hábiles 
siguientes, contados 
a partir de aquél en 
que surta efectos la 
notificación de este 
proveído, presente a 
su perito a fin de que 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño

295 666/23-26-01-6
COMISION ESTATAL 

DE AGUA Y 
SANEAMIENTO (CEAS)

encargado de 
departamento de 

atencion a clientes cfe 
suministradora de 

servicios basicos zona 
chontalpa

encargado de 
departamento de 

atencion a clientes 
cfe suministradora 
de servicios basicos 

zona chontalpa

11-01-
2024

Del análisis a las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso 
administrativo en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante proveído 

de fecha 10 de enero 
de 2024, toda vez 

que se consideró que 
no existía ninguna 
cuestión pendiente 
de desahogar, se 

otorgó a las partes el 
plazo legal para 

formular alegatos en 
el presente juicio. No 
obstante, lo anterior, 
del análisis realizado 

a autos del 
expediente, se 
advierte que el 

presente juicio se 
ubica en la hipótesis 

prevista en el 
artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. En 

tales consideraciones 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se deja sin 
efectos el acuerdo de 
fecha 10 de enero de 
2024, únicamente en 

lo conducente al 
término de alegatos 

concedido a las 
partes

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

296 679/23-26-01-6 JAIME MORALES DE 
DIOS

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCION AL 
AMBIENTE

JAIME MORALES DE 
DIOS

17-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio número EAR-1-

3-62/24, recibido 
ante la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 16 del mismo mes 
y año, a través del 

cual la C. Magistrada 
adscrita a la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, 

informa que con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 50, 
fracción III, apartado 

b) del Reglamento 
Interno del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA para 
conocer del juicio 

enviado por la Sala 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Regional de Tabasco 
y Auxiliar y hace 
saber a las partes 
que el expediente 

identificado 
inicialmente con el 
número 679/23-26-
01-6, ha quedado 
radicado en la Sala 
Especializada con el 
número 5171/23-
EAR-01-10, mismo 

que deberá invocarse 
en la subsecuentes 

promociones 
relacionadas con el 

juicio en que se 
actúa, las cuales 

deberán presentarse 
igualmente en la 

Oficialía de Partes de 
esa Sala 

Especializada

297 683/23-26-01-6
JOSE ANTONIO 

ALEJANDRO JAVIER

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE ANTONIO 
ALEJANDRO JAVIER

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/276/2024, 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA,

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

298 683/23-26-01-6 JOSE ANTONIO 
ALEJANDRO JAVIER

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD DE 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/276/2024, 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



CONTESTADA LA 
DEMANDA,

299 698/23-26-01-6
RODOLFO HERNANDEZ 

GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RODOLFO 
HERNANDEZ GARCIA

18-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0284/2024, 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

300 698/23-26-01-6
RODOLFO HERNANDEZ 

GARCIA

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

18-01-
2024

.Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0284/2024, 
recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 del 

mismo mes y año, a 
través del cual la 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

301 726/22-26-01-6 GUADALUPE FALCON 
PAZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE

GUADALUPE FALCON 
PAZ

29-01-
2024

PRIMERO.- Es 
Infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 
autoridad llamada a 

juicio, al dar 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- No se sobresee 

el presente 
juicio;TERCERO.- La 
parte actora probó 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



su acción, en 
consecuencia;CUART

O.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
resultando 1°, por 
los motivos y para 

los efectos señalados 
en el Último 

Considerando del 
presente 

fallo.QUINTO.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Décimo Circuito, en 
testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el Amparo Directo 

45/2023.SEXTO.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

302 726/22-26-01-6
GUADALUPE FALCON 

PAZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE

GUADALUPE FALCON 
PAZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 12-II, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 05 del 
mismo mes y año, 

por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

pronunciada el 11 de 
enero de 2024, en el 

juicio de amparo 
número 45/2023, 

cuyo resolutivo a la 
letra dice: "ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión AMPARA Y 

PROTEGE a

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

303 726/22-26-01-6 GUADALUPE FALCON 
PAZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

ISSSTE

29-01-
2024

PRIMERO.- Es 
Infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de la 
defensa jurídica de la 
autoridad llamada a 

juicio, al dar 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- No se sobresee 

el presente 
juicio;TERCERO.- La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;CUART

O.- Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



resultando 1°, por 
los motivos y para 

los efectos señalados 
en el Último 

Considerando del 
presente 

fallo.QUINTO.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Décimo Circuito, en 
testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
en el Amparo Directo 

45/2023.SEXTO.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES

304 726/22-26-01-6
GUADALUPE FALCON 

PAZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

ISSSTE

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 12-II, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 05 del 
mismo mes y año, 

por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

pronunciada el 11 de 
enero de 2024, en el 

juicio de amparo 
número 45/2023, 

cuyo resolutivo a la 
letra dice: "ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión AMPARA Y 

PROTEGE a

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

305 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

02-01-
2024

ALEGATOS
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

306 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

15-01-
2024

. Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 03 de noviembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

307 773/22-26-01-6 CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probo? su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



declara la Nulidad de 
la resolución 

impugnada, así como 
de la recurrida, 

plenamente 
identificadas en el 

Resultando Primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

308 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

ALEGATOS
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

309 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

15-01-
2024

. Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 03 de noviembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

310 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probo? su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la Nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
plenamente 

identificadas en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

311 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

ALEGATOS
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

312 773/22-26-01-6 CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2024

. Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 03 de noviembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

313 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probo? su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la Nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
plenamente 

identificadas en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

314 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2024

ALEGATOS
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

315 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2024

. Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo, se 

hace del 
conocimiento a las 

partes que ha 
transcurrido el 

término de ley para 
formular los 

alegatos, señalados 
mediante el proveído 
de 03 de noviembre 
de 2023, motivo por 

el cual de 
conformidad a lo 
establecido en el 
artículo 47 último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ordena emitir el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

316 773/22-26-01-6
CONSTRUCCIONES Y 
SERVICIOS XEL-HA 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2024

I.- La parte actora 
probo? su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la Nulidad de 

la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
plenamente 

identificadas en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

317 78/23-26-01-6 GEOVANI LOPEZ 
PEREZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DELE 

GEOVANI LOPEZ 
PEREZ

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/0094/2024 
recibido en la 

oficialía de partes de 
esta Sala el 08 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual la 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



STADO Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

el archivo del 
expediente al rubro 
citado. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que se advierte que 

mediante escrito 
recibido en la 

oficialía de partes de 
esta H. Sala el 06 de 
noviembre de 2023, 

la parte actora 
interpuso queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 18 de mayo 
de 2023, la cual se 

tuvo por interpuesta 
mediante proveído 
de 01 de diciembre 

de 2023, mismo que 
a la fecha se 

encuentra pendiente 
de resolución

318 78/23-26-01-6 GEOVANI LOPEZ 
PEREZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DELE 
STADO

GEOVANI LOPEZ 
PEREZ

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0168/2024 
recibido en esta Sala 
el día 11 del mismo 
mes y año, a través 

del cual la 
Apoderada Legal de 

la Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
ordenada en 

proveído de fecha 01 
de diciembre de 

2023, respecto de la 
queja interpuesta 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

desahogada la vista 
y por hechas sus 

manifestaciones, las 
cuales se tomarán en 
cuenta al resolverse 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



la presente queja

319 78/23-26-01-6
GEOVANI LOPEZ 

PEREZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DELE 
STADO

GEOVANI LOPEZ 
PEREZ

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procdente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consuencia;II.- Se 
declaran cumplidos 

los efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de mayo 
de 2023

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

320 78/23-26-01-6
GEOVANI LOPEZ 

PEREZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DELE 
STADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES 

DELE STADO

09-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 

TAB/UJ/0094/2024 
recibido en la 

oficialía de partes de 
esta Sala el 08 del 
mismo mes y año, 
mediante el cual la 
Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

el archivo del 
expediente al rubro 
citado. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que se advierte que 

mediante escrito 
recibido en la 

oficialía de partes de 
esta H. Sala el 06 de 
noviembre de 2023, 

la parte actora 
interpuso queja por 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 18 de mayo 
de 2023, la cual se 

tuvo por interpuesta 
mediante proveído 
de 01 de diciembre 

de 2023, mismo que 
a la fecha se 

encuentra pendiente 
de resolución

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

321 78/23-26-01-6 GEOVANI LOPEZ 
PEREZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DELE 
STADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES 

DELE STADO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0168/2024 
recibido en esta Sala 
el día 11 del mismo 
mes y año, a través 

del cual la 
Apoderada Legal de 

la Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



ordenada en 
proveído de fecha 01 

de diciembre de 
2023, respecto de la 

queja interpuesta 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

desahogada la vista 
y por hechas sus 

manifestaciones, las 
cuales se tomarán en 
cuenta al resolverse 
la presente queja

322 78/23-26-01-6
GEOVANI LOPEZ 

PEREZ

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DELE 
STADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES 

DELE STADO

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procdente pero 

INFUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consuencia;II.- Se 
declaran cumplidos 

los efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de mayo 
de 2023

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

323 783/23-26-01-6

COMPAÑIA 
AZUCARERA 

TACOTALPA, S.R.L. DE 
C.V.

AUDITORIA FISCAL DE 
VILLAHERMOSA, Y 

CONTROLADOS PARA 
COBRO POR LA 

ENTONCES 
ADMINISTRACION 

LOCAL DE 
RECAUDACIÓN DE 
VILLAHERMOSA

COMPAÑIA 
AZUCARERA 

TACOTALPA, S.R.L. 
DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
06/12/2023. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

constancia 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

324 787/23-26-01-6

CENTRO 
DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO 
MÉDICO DE TABASCO, 

S.A DE C.V.

PETROLEOS 
MEXICANOS

CENTRO 
DIAGNOSTICO 

COMPUTARIZADO 
MÉDICO DE 

TABASCO, S.A DE 
C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 

de 
que._____________

-

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



325 792/23-26-01-6
EDEM PROYECTOS 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO 1

EDEM PROYECTOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/12/2023 SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

326 908/21-26-01-6
JUAN FRANCISCO 
MONTERO LOPEZ

CFE DISTRIBUCIÓN, 
JURÍDICO ZONA 

VILLAHERMOSA, DE 
LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

SURESTE

CFE DISTRIBUCIÓN, 
JURÍDICO ZONA 

VILLAHERMOSA, DE 
LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

SURESTE

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 203 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 
mismo mes y año, 
por el cual la C. 

Actuaria Judicial del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 09 
de enero de 2024, 

dictado en el Amparo 
Directo 5/2024, en el 
que informa a esta 

Sala que el 
Magistrado 

Presidente de ese 
Órgano Colegiado 

admitió a trámite el 
Amparo Directo 

interpuesto por la 
parte actora. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a la 

carpeta falsa el oficio 
de referencia, para 

que surta los efectos 
legales conducentes

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

327 908/21-26-01-6 JUAN FRANCISCO 
MONTERO LOPEZ

CFE DISTRIBUCIÓN, 
JURÍDICO ZONA 

VILLAHERMOSA, DE 
LA DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 

SURESTE

JUAN FRANCISCO 
MONTERO LOPEZ

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 203 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 10 del 
mismo mes y año, 
por el cual la C. 

Actuaria Judicial del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 09 
de enero de 2024, 

dictado en el Amparo 
Directo 5/2024, en el 
que informa a esta 

Sala que el 
Magistrado 

Presidente de ese 
Órgano Colegiado 

admitió a trámite el 
Amparo Directo 

interpuesto por la 
parte actora. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a la 

carpeta falsa el oficio 
de referencia, para 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



que surta los efectos 
legales conducentes

328 928/20-26-01-6
DELPHIN MARC 

DONALD

ENCARGADA DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION EN 
CHIAPAS DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

DELPHIN MARC 
DONALD

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

C.G. 
COMAR/JUR/342/202

4, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
del mismo mes y 
año, a través del 
cual el Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

08 de abril de 2021. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

329 928/20-26-01-6
DELPHIN MARC 

DONALD

ENCARGADA DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION EN 
CHIAPAS DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

ENCARGADA DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
EN CHIAPAS DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

C.G. 
COMAR/JUR/342/202

4, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
del mismo mes y 
año, a través del 
cual el Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

08 de abril de 2021. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y anexos, en 
consecuencia, con 

apoyo en el artículo 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en materia 
Fiscal Federal, se da 

vista a la parte 
actora para que en el 
término de 03 días 

hábiles

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

330 977/22-26-01-6 PEDRO OCHOA 
CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

PEDRO OCHOA 
CONTRERAS

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0150/2024 
recibido en esta Sala 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

el día 11 del mismo 
mes y año, a través 
del cual la Titular de 
la Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
ordenada en 

proveído de fecha 01 
de diciembre de 

2023, respecto de la 
queja interpuesta 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

desahogada la vista 
y por hechas sus 

manifestaciones, las 
cuales se tomarán en 
cuenta al resolverse 
la presente queja

331 977/22-26-01-6
PEDRO OCHOA 
CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PEDRO OCHOA 
CONTRERAS

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el 
término de VEINTE 

DÍAS HÁBILES, para 
que emita una nueva 

resolución 
administrativa en la 

que dé el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
firme emitida en el 

presente juicio, 
siguiendo los 
lineamientos 

trazados en la 
presente resolución 
de queja, bajo el 

APERCIBIMIENTO de 
que, en el caso no 
dar cumplimiento 

tanto a la sentencia 
definitiva, como a 

esta resolución en la 
forma y dentro del 

plazo ya precisados, 
se impondrá a la 

autoridad una multa 
de apremio que se 

fijará entre 
trescientas y mil 

veces la unidad de 
medida y 

actualización (UMA) 
y se informará a su 

superior 
jerárquico.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



332 977/22-26-01-6
PEDRO OCHOA 
CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

12-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de número 

TAB/UJ/0150/2024 
recibido en esta Sala 
el día 11 del mismo 
mes y año, a través 
del cual la Titular de 
la Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

desahoga la vista 
ordenada en 

proveído de fecha 01 
de diciembre de 

2023, respecto de la 
queja interpuesta 
por la parte actora 

en el presente juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

desahogada la vista 
y por hechas sus 

manifestaciones, las 
cuales se tomarán en 
cuenta al resolverse 
la presente queja

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

333 977/22-26-01-6 PEDRO OCHOA 
CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede a la 
autoridad 

responsable el 
término de VEINTE 

DÍAS HÁBILES, para 
que emita una nueva 

resolución 
administrativa en la 

que dé el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
firme emitida en el 

presente juicio, 
siguiendo los 
lineamientos 

trazados en la 
presente resolución 
de queja, bajo el 

APERCIBIMIENTO de 
que, en el caso no 
dar cumplimiento 

tanto a la sentencia 
definitiva, como a 

esta resolución en la 
forma y dentro del 

plazo ya precisados, 
se impondrá a la 

autoridad una multa 
de apremio que se 

fijará entre 
trescientas y mil 

veces la unidad de 
medida y 

actualización (UMA) 
y se informará a su 

superior 
jerárquico.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 HIDALGO
SALA REGIONAL DE HIDALGO Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1725/21-27-01-

1

AZALEA MONTSERRAT 
SÁNCHEZ NEGRETE, 

MIRIAM KARINA RUIZ 
NEGRETE Y OTROS

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DE HIDALGO

AZALEA 
MONTSERRAT 

SÁNCHEZ NEGRETE, 
MIRIAM KARINA 
RUIZ NEGRETE Y 

OTROS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se advierte 

que mediante el 
oficio 27-1-1-

3461/24 de fecha 25 
de enero de 2024, se 
ordenó notificar por 
correo certificado 

con acuse de recibo 
al tercero interesado 
en el juicio en que se 
actúa el acuerdo de 
22 de enero de 2024 
mediante el cual se 
tuvo por interpuesto 
el Amparo Directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 
noviembre de 2023 
emitida en el juicio 

citado al rubro; 
asimismo, se anexó 

una copia de la 
demanda de 

amparo; entonces, 
en virtud de que de 
las constancias que 
obran en autos se 

advierte que aún no 
consta el acuse de 

recibo 
correspondiente de 
Correos de México, 
con fundamento en 
los artículos 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, SE 
REQUIERE a la 

Administración de 
Correos del Servicio 
Postal Mexicano en 
Pachuca de Soto, 

Estado de Hidalgo; 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS proporcione la 
fecha de notificación 
y/o el comprobante 

en el que se advierta 
la fecha en que se 
notificó al tercero 

interesado

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Alejandro 
Granados 
Escoffie

2 1725/21-27-01-
1

AZALEA MONTSERRAT 
SÁNCHEZ NEGRETE, 

MIRIAM KARINA RUIZ 
NEGRETE Y OTROS

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

AZALEA 
MONTSERRAT 

SÁNCHEZ NEGRETE, 
MIRIAM KARINA 

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 939 de 
fecha 26 de enero de 
2024, presentado en 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Alejandro 
Granados 
Escoffie



DE HIDALGO RUIZ NEGRETE Y 
OTROS

la Oficialía de Partes 
de esta Sala 

Regional de Hidalgo 
el 29 de enero de 
2024, a través del 

cual la Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito acusa de 

recibo el original del 
expediente en que se 

actúa y requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS remita la 
constancia de 
notificación del 

tercero interesado en 
el juicio en que se 

actúa respecto de la 
interposición de la 

demanda de 
amparo.En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO QUE AL 
EFECTO SE GIRE al 

Primer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito en el Estado, 
se informa que hay 

imposibilidad 
material para dar 

cabal cumplimiento 
con el requerimiento, 

en virtud de que 
mediante el oficio 

27-1-1-3457/24 de 
fecha 25 de enero de 

2024, se ordenó 
notificar por correo 

certificado con acuse 
de recibo al tercero 

interesado en el 
juicio en que se 

actúa el acuerdo de 
22 de enero de 2024 
mediante el cual se 
tuvo por interpuesta 
demanda de amparo 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 27 de 
noviembre de 2023, 
emitida en el juicio 
citado al rubro, con 
el número de guía 

RA033387905MX, sin 
que a la fecha del 

presente proveído se 
cuente con la pieza 

postal

3 1725/21-27-01-
1

AZALEA MONTSERRAT 
SÁNCHEZ NEGRETE, 

MIRIAM KARINA RUIZ 
NEGRETE Y OTROS

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DE HIDALGO

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL DE 

HIDALGO

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se advierte 

que mediante el 
oficio 27-1-1-

3461/24 de fecha 25 
de enero de 2024, se 
ordenó notificar por 
correo certificado 

con acuse de recibo 
al tercero interesado 
en el juicio en que se 
actúa el acuerdo de 
22 de enero de 2024 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Alejandro 
Granados 
Escoffie



mediante el cual se 
tuvo por interpuesto 
el Amparo Directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 
noviembre de 2023 
emitida en el juicio 

citado al rubro; 
asimismo, se anexó 

una copia de la 
demanda de 

amparo; entonces, 
en virtud de que de 
las constancias que 
obran en autos se 

advierte que aún no 
consta el acuse de 

recibo 
correspondiente de 
Correos de México, 
con fundamento en 
los artículos 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo 

federal, SE 
REQUIERE a la 

Administración de 
Correos del Servicio 
Postal Mexicano en 
Pachuca de Soto, 

Estado de Hidalgo; 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS proporcione la 
fecha de notificación 
y/o el comprobante 

en el que se advierta 
la fecha en que se 
notificó al tercero 

interesado

4 1725/21-27-01-
1

AZALEA MONTSERRAT 
SÁNCHEZ NEGRETE, 

MIRIAM KARINA RUIZ 
NEGRETE Y OTROS

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DE HIDALGO

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL DE 

HIDALGO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 939 de 
fecha 26 de enero de 
2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
el 29 de enero de 
2024, a través del 

cual la Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito acusa de 

recibo el original del 
expediente en que se 

actúa y requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS remita la 
constancia de 
notificación del 

tercero interesado en 
el juicio en que se 

actúa respecto de la 
interposición de la 

demanda de 
amparo.En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Alejandro 
Granados 
Escoffie



MEDIANTE ATENTO 
OFICIO QUE AL 

EFECTO SE GIRE al 
Primer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito en el Estado, 
se informa que hay 

imposibilidad 
material para dar 

cabal cumplimiento 
con el requerimiento, 

en virtud de que 
mediante el oficio 

27-1-1-3457/24 de 
fecha 25 de enero de 

2024, se ordenó 
notificar por correo 

certificado con acuse 
de recibo al tercero 

interesado en el 
juicio en que se 

actúa el acuerdo de 
22 de enero de 2024 
mediante el cual se 
tuvo por interpuesta 
demanda de amparo 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 27 de 
noviembre de 2023, 
emitida en el juicio 
citado al rubro, con 
el número de guía 

RA033387905MX, sin 
que a la fecha del 

presente proveído se 
cuente con la pieza 

postal

5 1725/21-27-01-
1

AZALEA MONTSERRAT 
SÁNCHEZ NEGRETE, 

MIRIAM KARINA RUIZ 
NEGRETE Y OTROS

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DE HIDALGO

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se advierte 

que mediante el 
oficio 27-1-1-

3461/24 de fecha 25 
de enero de 2024, se 
ordenó notificar por 
correo certificado 

con acuse de recibo 
al tercero interesado 
en el juicio en que se 
actúa el acuerdo de 
22 de enero de 2024 
mediante el cual se 
tuvo por interpuesto 
el Amparo Directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 
noviembre de 2023 
emitida en el juicio 

citado al rubro; 
asimismo, se anexó 

una copia de la 
demanda de 

amparo; entonces, 
en virtud de que de 
las constancias que 
obran en autos se 

advierte que aún no 
consta el acuse de 

recibo 
correspondiente de 
Correos de México, 
con fundamento en 
los artículos 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Alejandro 
Granados 
Escoffie



supletoria al juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, SE 

REQUIERE a la 
Administración de 

Correos del Servicio 
Postal Mexicano en 
Pachuca de Soto, 

Estado de Hidalgo; 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS proporcione la 
fecha de notificación 
y/o el comprobante 

en el que se advierta 
la fecha en que se 
notificó al tercero 

interesado

6 1725/21-27-01-
1

AZALEA MONTSERRAT 
SÁNCHEZ NEGRETE, 

MIRIAM KARINA RUIZ 
NEGRETE Y OTROS

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DE HIDALGO

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 939 de 
fecha 26 de enero de 
2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional de Hidalgo 
el 29 de enero de 
2024, a través del 

cual la Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito acusa de 

recibo el original del 
expediente en que se 

actúa y requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS remita la 
constancia de 
notificación del 

tercero interesado en 
el juicio en que se 

actúa respecto de la 
interposición de la 

demanda de 
amparo.En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO QUE AL 
EFECTO SE GIRE al 

Primer Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Noveno 
Circuito en el Estado, 
se informa que hay 

imposibilidad 
material para dar 

cabal cumplimiento 
con el requerimiento, 

en virtud de que 
mediante el oficio 

27-1-1-3457/24 de 
fecha 25 de enero de 

2024, se ordenó 
notificar por correo 

certificado con acuse 
de recibo al tercero 

interesado en el 
juicio en que se 

actúa el acuerdo de 
22 de enero de 2024 
mediante el cual se 
tuvo por interpuesta 
demanda de amparo 

en contra de la 
sentencia definitiva 

de fecha 27 de 
noviembre de 2023, 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Alejandro 
Granados 
Escoffie



emitida en el juicio 
citado al rubro, con 
el número de guía 

RA033387905MX, sin 
que a la fecha del 

presente proveído se 
cuente con la pieza 

postal

7 847/18-27-01-1 NELLY JUÁREZ FLORES SUBDIRECCION DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 
DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJAORES 

DEL ESTADO

SUBDIRECCION DE 
LO CONTENCIOSO 
DE LA DIRECCION 

JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJAORES DEL 

ESTADO

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 15 de 
enero de 2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 18 de 
enero de 2024, 

mediante el cual el 
Titular de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN por 

conducto de esta 
Juzgadora en contra 
del cumplimiento de 
ejecutoria de 15 de 
noviembre de 2023, 
acompañando a su 

oficio los tantos para 
el traslado de 

ley.Con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 63 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 104 
fracción III de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
proceda el Actuario a 
correr traslado sólo 

de las copias simples 
del recurso de 

revisión, a la parte 
actora para que 
ocurra ante el 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Noveno 

Circuito en Turno, 
con sede en Pachuca 
de Soto, Hidalgo, a 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
y una vez satisfecho 
lo anterior, remítase 
el original del propio 

recurso, toda vez 
que los autos 
originales del 

expediente número 
847/18-27-01-1, se 

remitieron a los 
Tribunales 

Colegiados del 
Vigésimo Noveno 

Circuito en Turno, a 
través del oficio 
número 27-1-1-
403/21, para la 

substanciación de la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, para 
los efectos legales 
correspondientes, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE PARA 
ESE EFECTO SE 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Alejandro 
Granados 
Escoffie



ABRA

8
1027/23-27-01-

4
DORA LUZ AMADOR 

RUIZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 

HIDALGO "1" 
DEPENDIENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

DORA LUZ AMADOR 
RUIZ

05-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA del embargo 
trabado sobre el bien 
inmueble propiedad 
de la hoy actora, de 
conformidad con el 

último Considerando 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

9
1027/23-27-01-

4
DORA LUZ AMADOR 

RUIZ

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION DE 

HIDALGO "1" 
DEPENDIENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE HIDALGO "1" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

05-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA del embargo 
trabado sobre el bien 
inmueble propiedad 
de la hoy actora, de 
conformidad con el 

último Considerando 
de esta 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

10
1166/23-27-01-

4
COECE, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LA PAZ EN BAJA 
CALIFORNIA SUR DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

COECE, S.A. DE C.V.
05-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 

resolución señalada 
en el resultando 1° 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo de 

la misma.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

11
1166/23-27-01-

4
COECE, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LA PAZ EN BAJA 
CALIFORNIA SUR DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 
ZONA LA PAZ EN 
BAJA CALIFORNIA 

SUR DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

05-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 

resolución señalada 
en el resultando 1° 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo de 

la misma.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

12 1446/23-27-01-
4

CONSTRUCTORA 
LINCO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Encargado de la 
Oficina para Cobros, 
de la Subdelegación 

Pachuca, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCTORA 
LINCO, S. DE R.L. 

DE C.V.

05-01-
2024

I.- RESULTARON 
INFUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



autoridad enjuiciada, 
por lo que NO SE 

SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad.II.- La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

pretensión, por 
consiguiente;III.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada señalada 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo de 

la misma.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

13
1446/23-27-01-

4

CONSTRUCTORA 
LINCO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Encargado de la 
Oficina para Cobros, 
de la Subdelegación 

Pachuca, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Encargado de la 
Oficina para Cobros, 
de la Subdelegación 

Pachuca, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

05-01-
2024

I.- RESULTARON 
INFUNDADAS las 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad enjuiciada, 

por lo que NO SE 
SOBRESEE el 

presente juicio de 
nulidad.II.- La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

pretensión, por 
consiguiente;III.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada señalada 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo de 

la misma.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

14
1856/23-27-01-

4
AMÉRICA ISLAS 

PONCE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

AMÉRICA ISLAS 
PONCE

08-01-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora en el 

expediente en que se 
actúa, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

15 1856/23-27-01-
4

AMÉRICA ISLAS 
PONCE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

AMÉRICA ISLAS 
PONCE

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, por 
consiguiente;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
Considerando del 

mismo.III.- 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



NOTIFÍQUESE.

16
1856/23-27-01-

4
AMÉRICA ISLAS 

PONCE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora en el 

expediente en que se 
actúa, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, de 
conformidad con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

17
1856/23-27-01-

4
AMÉRICA ISLAS 

PONCE

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que 

parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, por 
consiguiente;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, para 

los efectos 
precisados en la 

parte final del último 
Considerando del 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

18 1867/23-27-01-
4

CHÁVEZ ALCANTAR 
MARÍA LUISA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

CHÁVEZ ALCANTAR 
MARÍA LUISA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
mediante ATENTO 

OFICIO que se gire a 
la Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
de este Tribunal, 

solicítesele que de no 
existir impedimento 
legal alguno, se le 

agradecerá de 
manera comedida, 
instruya a quien 
corresponda para 

que REMITA a esta 
su similar el 

expediente 5845/11-
11-02-3, o bien 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



copia certificada de 
todo lo actuado en 
dicho expediente.

19
1867/23-27-01-

4
CHÁVEZ ALCANTAR 

MARÍA LUISA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA DELEGACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
mediante ATENTO 

OFICIO que se gire a 
la Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
de este Tribunal, 

solicítesele que de no 
existir impedimento 
legal alguno, se le 

agradecerá de 
manera comedida, 
instruya a quien 
corresponda para 

que REMITA a esta 
su similar el 

expediente 5845/11-
11-02-3, o bien 

copia certificada de 
todo lo actuado en 
dicho expediente.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

20
1977/23-27-01-

4
YOLANDA AZPEITIA 

LÓPEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

26-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora probó 

su pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

21
1977/23-27-01-

4
YOLANDA AZPEITIA 

LÓPEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

YOLANDA AZPEITIA 
LÓPEZ

26-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora probó 

su pretensión.II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

22 2192/23-27-01-
4

PETREOS LAS 
GLORIAS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

PETREOS LAS 
GLORIAS, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente juicio de 
nulidad, en el que la 

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla



TRABAJO EN HIDALGO 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

parte actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada señalada 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo de 

la misma.III. 
NOTIFÍQUESE.

23
2192/23-27-01-

4
PETREOS LAS 

GLORIAS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN HIDALGO 
DE LA SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

HIDALGO DE LA 
SECRETARIA DE 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente juicio de 
nulidad, en el que la 

parte actora no 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada señalada 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo de 

la misma.III. 
NOTIFÍQUESE.

José Antonio 
Rodríguez 
Martínez

Gustavo 
Villanueva 
Coronilla

24
1237/23-27-01-

2
JOSEFINA ROSAS 

SOLÍS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

JOSEFINA ROSAS 
SOLÍS

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

25
1237/23-27-01-

2
JOSEFINA ROSAS 

SOLÍS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

26
1556/19-27-01-

2

MUNICIPIO DE 
TEPEAPULCO EN EL 

ESTADO DE HIDALGO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Hidalgo "1", Servicio 
de Administración 
Tributaria, de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público.

MUNICIPIO DE 
TEPEAPULCO EN EL 

ESTADO DE 
HIDALGO

06-02-
2024

se informa estado 
procesal a la 

autoridad 
demandada

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

27 1556/19-27-01-
2

MUNICIPIO DE 
TEPEAPULCO EN EL 

ESTADO DE HIDALGO

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Hidalgo "1", Servicio 
de Administración 
Tributaria, de la 
Secretaria de 

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Hidalgo "1", Servicio 
de Administración 
Tributaria, de la 

06-02-
2024

se informa estado 
procesal a la 

autoridad 
demandada

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



Hacienda y Crédito 
Público.

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público.

28
1599/19-27-01-

2

CORREDOR FELIPE 
ÁNGELES, S.A.P.I. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

CORREDOR FELIPE 
ÁNGELES, S.A.P.I. 

DE C.V.

02-02-
2024

la sentencia de 
mérito, no ha 
quedado firme

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

29
1599/19-27-01-

2

CORREDOR FELIPE 
ÁNGELES, S.A.P.I. DE 

C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Hidalgo "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-02-
2024

la sentencia de 
mérito, no ha 
quedado firme

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

30 167/24-27-01-2
JUAN CARLOS 

ARELLANOS CORTES

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

31 167/24-27-01-2 JUAN CARLOS 
ARELLANOS CORTES

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUAN CARLOS 
ARELLANOS CORTES

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



señalado por la Ley. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

32 171/24-27-01-2 MARTHA ELENA 
GOMÉZ GONZÁLEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MARTHA ELENA 
GOMÉZ GONZÁLEZ

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33 171/24-27-01-2
MARTHA ELENA 

GOMÉZ GONZÁLEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

34
1914/23-27-01-

2
EDMUNDO GONZÁLEZ 

MURILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1"

02-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 17, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, en el plazo 
de diez días hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
amplíe su demanda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

35 1914/23-27-01-
2

EDMUNDO GONZÁLEZ 
MURILLO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Hidalgo "1"

EDMUNDO 
GONZÁLEZ MURILLO

02-02-
2024

con fundamento en 
el artículo 17, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, en el plazo 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



de diez días hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
amplíe su demanda.

36 193/23-27-01-2
BENITO RAMIREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

BENITO RAMIREZ 
MENDOZA

01-02-
2024

Se devuelve los 
autos originales del 

expediente 2493/17-
27-01-3

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

37 193/23-27-01-2
BENITO RAMIREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

01-02-
2024

Se devuelve los 
autos originales del 

expediente 2493/17-
27-01-3

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

38 7/24-27-01-2
OJEDA BARDALES 

ESTHER

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

OJEDA BARDALES 
ESTHER

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

39 7/24-27-01-2
OJEDA BARDALES 

ESTHER

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

40 706/23-27-01-2 BAJÍO ALLENDE LIDIA Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

BAJÍO ALLENDE 
LIDIA

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

41 706/23-27-01-2 BAJÍO ALLENDE LIDIA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

42 712/23-27-01-2
GÓMEZ SÁNCHEZ 

ALBA LILA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

GÓMEZ SÁNCHEZ 
ALBA LILA

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

43 712/23-27-01-2
GÓMEZ SÁNCHEZ 

ALBA LILA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

44 741/23-27-01-2
JOSE LUIS 

HERNANDEZ RAMOS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

JOSE LUIS 
HERNANDEZ RAMOS

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

45 741/23-27-01-2 JOSE LUIS 
HERNANDEZ RAMOS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE)

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

46 79/24-27-01-2
SERVICIOS 

INTEGRALES EL REY, 
S.A. DE C.V.

Coordinador de la 
Oficina de Hidalgo 
Pagos de Tula de 

Allende, dependiente 
de la Dirección 

General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

Coordinador de la 
Oficina de Hidalgo 
Pagos de Tula de 

Allende, dependiente 
de la Dirección 

General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos del 
Gobierno del Estado 

de Hidalgo

06-02-
2024

PRIMERO. Se otorga 
la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado, 

precisado en el 
resultando primero 

de la presente 
resolución, en los 

términos y 
condiciones 

señalados en el 
segundo 

considerando del 
presente 

fallo.SEGUNDO. 
NOTIFÍQUESE.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

47 79/24-27-01-2
SERVICIOS 

INTEGRALES EL REY, 
S.A. DE C.V.

Coordinador de la 
Oficina de Hidalgo 
Pagos de Tula de 

Allende, dependiente 
de la Dirección 

General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-02-
2024

PRIMERO. Se otorga 
la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado, 

precisado en el 
resultando primero 

de la presente 
resolución, en los 

términos y 
condiciones 

señalados en el 
segundo 

considerando del 
presente 

fallo.SEGUNDO. 
NOTIFÍQUESE.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

48 79/24-27-01-2
SERVICIOS 

INTEGRALES EL REY, 
S.A. DE C.V.

Coordinador de la 
Oficina de Hidalgo 
Pagos de Tula de 

Allende, dependiente 
de la Dirección 

General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

SERVICIOS 
INTEGRALES EL REY, 

S.A. DE C.V.

06-02-
2024

PRIMERO. Se otorga 
la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
impugnado, 

precisado en el 
resultando primero 

de la presente 
resolución, en los 

términos y 
condiciones 

señalados en el 
segundo 

considerando del 
presente 

fallo.SEGUNDO. 
NOTIFÍQUESE.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

49 817/23-27-01-2
FLORES HERNÁNDEZ 

OCTAVIO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

FLORES HERNÁNDEZ 
OCTAVIO

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

50 817/23-27-01-2 FLORES HERNÁNDEZ 
OCTAVIO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

51 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

OFELIA PÉREZ 
MENDOZA

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA DE 

MEDICINA DEL 
TRABAJO

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

52 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

OFELIA PÉREZ 
MENDOZA

06-02-
2024

el Titular de la 
Unidad de Peritos, 

informa que se 
realizó el enlace del 
profesionista MED. 

VÍCTOR HUGO 
GARCÍA CHÁVEZ en 
materia de medicina 

del trabajo, en el 
Registro Electrónico 
Nacional de Peritos 
Terceros, a fin de 
que pueda actuar 

con esa calidad en el 
expediente en que se 

actúa. Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

53 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

OFELIA PÉREZ 
MENDOZA

07-02-
2024

se otorga termino 
para alegatos por 

escrito.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

54 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

PERITO TERCERO EN 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DR. 
VICTOR HUGO 

GARCÍA CHÁVEZ

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA DE 

MEDICINA DEL 
TRABAJO

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

55 907/23-27-01-2 OFELIA PÉREZ 
MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

PERITO TERCERO EN 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DR. 
VICTOR HUGO 

GARCÍA CHÁVEZ

06-02-
2024

el Titular de la 
Unidad de Peritos, 

informa que se 
realizó el enlace del 
profesionista MED. 

VÍCTOR HUGO 
GARCÍA CHÁVEZ en 
materia de medicina 

del trabajo, en el 
Registro Electrónico 
Nacional de Peritos 
Terceros, a fin de 
que pueda actuar 

con esa calidad en el 
expediente en que se 

actúa. Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

correspondientes.

56 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DEL 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA DE 

MEDICINA DEL 
TRABAJO

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

57 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

06-02-
2024

el Titular de la 
Unidad de Peritos, 

informa que se 
realizó el enlace del 
profesionista MED. 

VÍCTOR HUGO 
GARCÍA CHÁVEZ en 
materia de medicina 

del trabajo, en el 
Registro Electrónico 
Nacional de Peritos 
Terceros, a fin de 
que pueda actuar 

con esa calidad en el 
expediente en que se 

actúa. Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

correspondientes.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

58 907/23-27-01-2
OFELIA PÉREZ 

MENDOZA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

07-02-
2024

se otorga termino 
para alegatos por 

escrito.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

59 560/22-27-01-5
INMUEBLES Y CASAS 
MODULARES, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas, del Gobierno 
del Estado de México

ANTONIO PACHECO 
DÍAZ

06-02-
2024

Se tiene por recibida 
la promocion 
ingresada el 

01/02/24 por la que 
se informa que ha 
causado estado el 
acuerdo emitido en 

el juicio de 
garantias. Se tiene 
por recibido el oficio 
y se agrega a sus 

autos.

Gerardo Alfonso 
Chávez Chaparro

Karina Urbán 
Tinoco

60 102/24-27-01-3
GIOVANNI BUSTOS 

MÁRQUEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GIOVANNI BUSTOS 
MÁRQUEZ

01-02-
2024

Se pone a 
disposición de la 

autoridad el traslado 
faltante.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

61 102/24-27-01-3 GIOVANNI BUSTOS 
MÁRQUEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

01-02-
2024

Se pone a 
disposición de la 

autoridad el traslado 
faltante.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



ESTADO TRABAJADORES DEL 
ESTADO

62
1222/23-27-01-

3
ARTURO MORALES 

AVILÉS

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN BAJA 

CALIFORNIA , 
SUBDELEGACION DEL 

INSTITUTIO DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DER LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA

ARTURO MORALES 
AVILÉS

01-02-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

63
1222/23-27-01-

3
ARTURO MORALES 

AVILÉS

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN BAJA 

CALIFORNIA , 
SUBDELEGACION DEL 

INSTITUTIO DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DER LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA

ARTURO MORALES 
AVILÉS

02-02-
2024

Dígase a la parte 
actora que en el 

presente asunto no 
obra expediente 
administrativo 

alguno, sin embargo 
si la parte actora 

pretende la 
devolución de las 
constancias que 
acompañó a la 
demanda, las 

mismas por auto de 
1 de febrero de 2024 

se pusieron a su 
disposición para su 

devolución

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

64
1222/23-27-01-

3
ARTURO MORALES 

AVILÉS

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN BAJA 

CALIFORNIA , 
SUBDELEGACION DEL 

INSTITUTIO DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DER LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN BAJA 

CALIFORNIA , 
SUBDELEGACION 

DEL INSTITUTIO DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DER LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE BAJ

01-02-
2024

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

65
1222/23-27-01-

3
ARTURO MORALES 

AVILÉS

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN BAJA 

CALIFORNIA , 
SUBDELEGACION DEL 

INSTITUTIO DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DER LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA

DELEGACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN BAJA 

CALIFORNIA , 
SUBDELEGACION 

DEL INSTITUTIO DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DER LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE BAJ

02-02-
2024

Dígase a la parte 
actora que en el 

presente asunto no 
obra expediente 
administrativo 

alguno, sin embargo 
si la parte actora 

pretende la 
devolución de las 
constancias que 
acompañó a la 
demanda, las 

mismas por auto de 
1 de febrero de 2024 

se pusieron a su 
disposición para su 

devolución

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

66 124/24-27-01-3 GRUPO COMERCIAL Y 
CONSTRUCTOR AGUA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

TULANCINGO

GRUPO COMERCIAL 
Y CONSTRUCTOR 

AGUA BLANCA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, EN LOS 

TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
SENTENCIA.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



CON PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

67 124/24-27-01-3
GRUPO COMERCIAL Y 
CONSTRUCTOR AGUA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

TULANCINGO

GRUPO COMERCIAL 
Y CONSTRUCTOR 

AGUA BLANCA, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO Y 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad en los 

términos del oficio 
de cuenta, el cual se 
manda a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes y 
habiendo quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito, dese cuenta 
a la Magistrada 

Instructora para que 
dentro del término 

de ley emita la 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

68 124/24-27-01-3
GRUPO COMERCIAL Y 
CONSTRUCTOR AGUA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

TULANCINGO

SUBDELEGACION 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

TULANCINGO

01-02-
2024

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, EN LOS 

TÉRMINOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 
SENTENCIA.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL 
CON PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

69 124/24-27-01-3
GRUPO COMERCIAL Y 
CONSTRUCTOR AGUA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

TULANCINGO

SUBDELEGACION 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

TULANCINGO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
RECIBIDO Y 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad en los 

términos del oficio 
de cuenta, el cual se 
manda a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
correspondientes y 
habiendo quedado 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al incidente de 

mérito, dese cuenta 
a la Magistrada 

Instructora para que 
dentro del término 

de ley emita la 
sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

70
1577/23-27-01-

3

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS ELITE 
EXPRESS S. DE R.L. 

DE C.V.

CENTRO SICT 
TABASCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SICT 
TABASCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

01-02-
2024

Se informa 
cumplimiento de 

sentencia.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

71 1577/23-27-01-
3

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS ELITE 
EXPRESS S. DE R.L. 

DE C.V.

CENTRO SICT 
TABASCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 

CENTRO SICT 
VERACRUZ DE LA 
SECRETARIA DE 

01-02-
2024

Se informa 
cumplimiento de 

sentencia.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

72
1577/23-27-01-

3

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS ELITE 
EXPRESS S. DE R.L. 

DE C.V.

CENTRO SICT 
TABASCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN DE 
SUPERVISIÓN DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL todas de la 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

01-02-
2024

Se informa 
cumplimiento de 

sentencia.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

73
1577/23-27-01-

3

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS ELITE 
EXPRESS S. DE R.L. 

DE C.V.

CENTRO SICT 
TABASCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

Guardia Nacional 
estacion TLAXCALA

01-02-
2024

Se informa 
cumplimiento de 

sentencia.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

74
1577/23-27-01-

3

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS ELITE 
EXPRESS S. DE R.L. 

DE C.V.

CENTRO SICT 
TABASCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

Guardia Nacional 
estacion VERACRUZ

01-02-
2024

Se informa 
cumplimiento de 

sentencia.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

75
1577/23-27-01-

3

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS ELITE 
EXPRESS S. DE R.L. 

DE C.V.

CENTRO SICT 
TABASCO DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
REFRIGERADOS 

ELITE EXPRESS S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se informa 
cumplimiento de 

sentencia.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

76 164/24-27-01-3
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DELEGACION DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE HIDALGO

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

06-02-
2024

ESTA SALA SE 
DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN DE 

LA MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

77
1919/23-27-01-

3
JORGE ALBERTO 

BERNAL CABALLERO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICADE HIDALGO 
"1" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JORGE ALBERTO 
BERNAL CABALLERO

04-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

78 1919/23-27-01-
3

JORGE ALBERTO 
BERNAL CABALLERO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICADE HIDALGO 
"1" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JORGE ALBERTO 
BERNAL CABALLERO

17-10-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/10/2023 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

79
2045/23-27-01-

3
ALEJANDRA FUENTES 

HIDALGO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

ALEJANDRA 
FUENTES HIDALGO

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

80
2045/23-27-01-

3
ALEJANDRA FUENTES 

HIDALGO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

01-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

81 581/22-27-01-3
IKREA FÁBRICA DE 

MUEBLES, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO

01-02-
2024

Se informa fecha en 
la que quedó firme la 
sentencia definitiva.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

82 581/22-27-01-3
IKREA FÁBRICA DE 

MUEBLES, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

IKREA FÁBRICA DE 
MUEBLES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se informa fecha en 
la que quedó firme la 
sentencia definitiva.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

83 581/22-27-01-3
IKREA FÁBRICA DE 

MUEBLES, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUDITORIA FISCAL 

DE LA 
SUBSECRETARIA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

FINANZAS PUBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE HIDALGO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se informa fecha en 
la que quedó firme la 
sentencia definitiva.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

84 758/23-27-01-3 VICENTE JUAN 
HERNANDEZ ROMERO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos



cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

85 758/23-27-01-3
VICENTE JUAN 

HERNANDEZ ROMERO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

VICENTE JUAN 
HERNANDEZ 

ROMERO

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

86 843/23-27-01-3
VIDAL SEVANILLA 

ÁNGEL LUIS

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

87 843/23-27-01-3
VIDAL SEVANILLA 

ÁNGEL LUIS

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

VIDAL SEVANILLA 
ÁNGEL LUIS

02-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

88 868/23-27-01-3
DIANA PAOLA 

RODRÍGUEZ OCAÑA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

DIANA PAOLA 
RODRÍGUEZ OCAÑA

01-02-
2024

Se informa 
radicación de 

demanda de amparo.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

89 868/23-27-01-3
DIANA PAOLA 

RODRÍGUEZ OCAÑA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE HIDALGO 
"1" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se informa 
radicación de 

demanda de amparo.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Amairani 
Guadalupe 

Gómez Ramos

90 1006/23-27-01-
6

DAVID CALVO SANCEN ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO "2" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

"2" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

01-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 01-12-
2023 por el que el 

Perito designado por 
la parte actora en 
materia contable 
rinde y ratifica el 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



TRIBUTARIA FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

91
1006/23-27-01-

6
DAVID CALVO SANCEN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO "2" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

"2" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

19-01-
2024

No ha logar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

92
1006/23-27-01-

6
DAVID CALVO SANCEN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO "2" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

"2" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

19-01-
2024

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

93
1006/23-27-01-

6
DAVID CALVO SANCEN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO "2" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

"2" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

contabilidad 
propuesta por la 

parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

94
1006/23-27-01-

6
DAVID CALVO SANCEN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO "2" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DAVID CALVO 
SANCEN

01-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 01-12-
2023 por el que el 

Perito designado por 
la parte actora en 
materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

95 1006/23-27-01-
6

DAVID CALVO SANCEN ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 

DAVID CALVO 
SANCEN

19-01-
2024

No ha logar a 
acordar de 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



DE MEXICO "2" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

conformidad con lo 
solicitado

96
1006/23-27-01-

6
DAVID CALVO SANCEN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO "2" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DAVID CALVO 
SANCEN

19-01-
2024

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

97
1006/23-27-01-

6
DAVID CALVO SANCEN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO "2" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DAVID CALVO 
SANCEN

23-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial en 

contabilidad 
propuesta por la 

parte actora y se le 
requiere para que 

acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

98 101/24-27-01-6 IMAGEN CORPORATIVA 
ATLANTA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Pachuca, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro

Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija el día 26-
03-2024 para cerrar 

la instrucción.

99 101/24-27-01-6
IMAGEN CORPORATIVA 
ATLANTA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Pachuca, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro

IMAGEN 
CORPORATIVA 

ATLANTA, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija el día 26-
03-2024 para cerrar 

la instrucción.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

100 101/24-27-01-6 IMAGEN CORPORATIVA 
ATLANTA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Pachuca, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro

Titular de la 
Subdelegación 

Pachuca, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo del 
Instituto Mexicano 

del Seguro

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
19/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija el día 26-
03-2024 para cerrar 

la instrucción.

101
1260/22-27-01-

6
CARLOS MANUEL 
FRANCO RIVERA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS MANUEL 
FRANCO RIVERA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual se remite copia 
de la ejecutoria 

dictada en el juicio 
de amparo citado al 
rubro mediante la 
cual se concedió el 
amparo solicitado, 
por lo que se deja 
insubsistente la 

sentencia dictada y 
se solicita una 
prórroga para 

cumplimentarla, 
acusándose de recibo 

correspondiente.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

102
1260/22-27-01-

6
CARLOS MANUEL 
FRANCO RIVERA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

de Hidalgo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual se remite copia 
de la ejecutoria 

dictada en el juicio 
de amparo citado al 
rubro mediante la 
cual se concedió el 
amparo solicitado, 
por lo que se deja 
insubsistente la 

sentencia dictada y 
se solicita una 
prórroga para 

cumplimentarla, 
acusándose de recibo 

correspondiente.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

103
1273/23-27-01-

6

WR CONTROLS 
MÉXICO, S DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por el 

que el Perito Tercero 
en materia contable 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

104 1273/23-27-01-
6

WR CONTROLS 
MÉXICO, S DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

perito tercero C.P. 
EDUARDO 

PANIAGUA MORALES

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por el 

que el Perito Tercero 
en materia contable 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta.- 

SE TIENE POR 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



RENDIDO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

105
1273/23-27-01-

6

WR CONTROLS 
MÉXICO, S DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

WR CONTROLS 
MÉXICO, S DE R.L. 

DE C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024 por el 

que el Perito Tercero 
en materia contable 

rinde y ratifica el 
dictamen de cuenta.- 

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

106 129/24-27-01-6
SATURNINO TOVAR 

RUBIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SATURNINO TOVAR 
RUBIO

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

107 129/24-27-01-6 SATURNINO TOVAR 
RUBIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

108 1420/22-27-01-
6

FRANCISCO JAVIER 
ARRIETA LARREGUI

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PEDRO ESPINOSA 
GARCÍA

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran los 
expedientes en que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
sentencia de 23 de 
enero de 2024, esta 

Sala declaró 
procedente la 

acumulación del 
juicio número 

1495/23-27-01-1 al 
juicio número 

1420/22-27-01-6, 
que resulta 

atrayente; por lo que 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 367 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria y 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 39 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN Y SE 
REANUDA LA 

TRAMITACIÓN DE 
LOS 

PROCEDIMIENTOS 
EN LOS JUICIOS 

1420/22-27-01-6 y 
Acumulado 1495/23-

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



27-01-1.

109
1420/22-27-01-

6
FRANCISCO JAVIER 
ARRIETA LARREGUI

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PEDRO ESPINOSA 
GARCÍA

17-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentada el 
06/12/2023, por el 
que el Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Sala Regional de 
Hidalgo y Auxiliar, 

remite los autos del 
diverso juicio 

1495/23-27-01-1 
para su posible 

acumulación al en 
que se actúa. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con el anexo que al 
mismo se acompaña 

y vista la citada 
remisión, acúsese de 
recibo del expediente 
______. SE ADMITE 

A TRAMITE EL 
INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

110
1432/23-27-01-

6

FORMAS Y FIGURAS 
DEL TRIGO GRUPO 
GUADALUPE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

FORMAS Y FIGURAS 
DEL TRIGO GRUPO 
GUADALUPE, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
03/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigesimonoveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

111 1432/23-27-01-
6

FORMAS Y FIGURAS 
DEL TRIGO GRUPO 
GUADALUPE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1" 
del Servicio de 
Administración 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1" del Servicio de 

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



Tributaria Administración 
Tributaria

Administrativa el día 
17/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
03/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigesimonoveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

112
1491/22-27-01-

6
GUSTAVO GRACIDAS 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

GUSTAVO 
GRACIDAS 
MARTÍNEZ

19-01-
2024

Se tiene por 
señalada la nueva 
dirección de correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
y se deja sin efectos 
la dirección de correo 
electrónico anterior.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

113
1491/22-27-01-

6
GUSTAVO GRACIDAS 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

19-01-
2024

Se tiene por 
señalada la nueva 
dirección de correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
y se deja sin efectos 
la dirección de correo 
electrónico anterior.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

114 1577/22-27-01-
6

GILBERTO MELO 
HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

GILBERTO MELO 
HERNÁNDEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el Licenciado 
JOSÉ DIEGO HUERTA 

HERRERA, en su 
carácter de 

autorizado de la 
parte actora en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

solicita se requiera a 
la autoridad 

competente el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 29 de marzo de 

2023 en relación con 
la sentencia 

interlocutoria de 
queja de 30 de 

octubre de 2023 y 
diverso proveído de 
16 de noviembre de 

2023.- Visto el 
escrito de cuenta se 
tiene por recibido el 
mismo, y sin mayor 
trámite se manda 

agregar a sus autos, 
asimismo dígasele a 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



la parte promovente 
que deberá estarse a 

lo acordado 
mediante diverso 
proveído de 19 de 

enero de 2024 
mediante el cual se 
tuvo a la autoridad 

demandada 
informando del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
autos.

115
1577/22-27-01-

6
GILBERTO MELO 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

GILBERTO MELO 
HERNÁNDEZ

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia dictada en 
autos por lo que se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales conducentes.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

116
1577/22-27-01-

6
GILBERTO MELO 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el Licenciado 
JOSÉ DIEGO HUERTA 

HERRERA, en su 
carácter de 

autorizado de la 
parte actora en 

términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

solicita se requiera a 
la autoridad 

competente el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 29 de marzo de 

2023 en relación con 
la sentencia 

interlocutoria de 
queja de 30 de 

octubre de 2023 y 
diverso proveído de 
16 de noviembre de 

2023.- Visto el 
escrito de cuenta se 
tiene por recibido el 
mismo, y sin mayor 
trámite se manda 

agregar a sus autos, 
asimismo dígasele a 
la parte promovente 
que deberá estarse a 

lo acordado 
mediante diverso 
proveído de 19 de 

enero de 2024 
mediante el cual se 
tuvo a la autoridad 

demandada 
informando del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
autos.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

117 1577/22-27-01-
6

GILBERTO MELO 
HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

19-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia dictada en 
autos por lo que se 
agrega a sus autos 

para los efectos 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



legales conducentes.

118 16/24-27-01-6
MIREYA ZEPEDA 

MARTÍNEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIREYA ZEPEDA 
MARTÍNEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024, 

mediante la que se 
pretende 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo 12/01/2024, 
y de su revisión no 

se tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento de 
referencia, por lo 

que se hace efectivo 
el apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de mérito y 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

119
1896/23-27-01-

6
MAURICIO MARTINEZ 

DEL RIO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

MAURICIO 
MARTINEZ DEL RIO

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiba el 

cuestionario sobre el 
que versara la 
prueba pericial 
ofrecida con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

120 1896/23-27-01-
6

MAURICIO MARTINEZ 
DEL RIO

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiba el 

cuestionario sobre el 
que versara la 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



prueba pericial 
ofrecida con el 

apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

121
2317/22-27-01-

6
VIRGINIA CORTÉS 

AVILA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

19-01-
2024

Se requiere al 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Hidalgo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado 
(por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica), en 

su carácter de 
autoridad 

demandada, para 
que en el PLAZO DE 
TRES DÍAS informe 

sobre el 
cumplimiento de las 

sentencia ante 
referida, acreditando 

que se aplicó el 
monto de $226.36 a 

su cuota diaria a 
partir del mes de 

diciembre de 2023, 
como señaló en el 

oficio 
SP/DPSH/4916/2023 
de 02 de octubre de 
2023, apercibida que 

en caso de no 
hacerlo se le 

impondrá una multa 
que oscilará entre 
trecientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en el 
Distrito Federal.- Lo 

anterior, se hace 
constar para los 
efectos legales 
conducentes.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

122 2317/22-27-01-
6

VIRGINIA CORTÉS 
AVILA

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

VIRGINIA CORTÉS 
AVILA

19-01-
2024

Se requiere al 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Hidalgo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado 
(por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica), en 

su carácter de 
autoridad 

demandada, para 

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



que en el PLAZO DE 
TRES DÍAS informe 

sobre el 
cumplimiento de las 

sentencia ante 
referida, acreditando 

que se aplicó el 
monto de $226.36 a 

su cuota diaria a 
partir del mes de 

diciembre de 2023, 
como señaló en el 

oficio 
SP/DPSH/4916/2023 
de 02 de octubre de 
2023, apercibida que 

en caso de no 
hacerlo se le 

impondrá una multa 
que oscilará entre 
trecientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en el 
Distrito Federal.- Lo 

anterior, se hace 
constar para los 
efectos legales 
conducentes.

123 799/23-27-01-6
DEMESIA SORIA 

LÓPEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Subdelegación Estatal 
en Hidalgo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERCERO 
INTERESADO: C. 
ROXANA RUÍZ 

TOLEDO

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 

parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión. II.- SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada señalada 
en el Resultando 1° 

de la presente 
sentencia, por los 
hechos y motivos 
asentados en la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SUR DEL ESTADO DE MÉXICO
SALA REGIONAL SUR DEL ESTADO DE MÉXICO Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 184/19-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "1", CON 
SEDE EN MÉXICO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN 

MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

26-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes en el juicio. 

Notifíquese

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

2 184/19-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "1", CON 
SEDE EN MÉXICO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

QUIMAE, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes en el juicio. 

Notifíquese

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

3 287/22-29-01-1
CONSTRUCTORA 

LUSEN, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CONSTRUCTORA 
LUSEN, S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes en el juicio. 

Notificaciones

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

4 287/22-29-01-1
CONSTRUCTORA 

LUSEN, S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIÓ
N 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

26-01-
2024

Vistos los autos del 
expediente. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes en el juicio. 

Notificaciones

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

5 793/23-29-01-4 MARÍA VERÓNICA 
RODRÍGUEZ PÉREZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 01/02/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas.Se 
tiene por no 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en auto 
admisorio de 

demanda. Se tiene 
como domicilio 
oficial, correo 
electrónico y 

delegados los que se 
citan en el oficio de 
cuenta. Se otorga el 
término de ley a las 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



partes para que 
formulen sus 

respectivos alegatos 
y se indica que a la 

actora que el 
traslado del oficio de 
contestación deberá 
recogerlo en el local 
que ocupa esta Sala 

Regional. 
Notifíquese.

6 793/23-29-01-4
MARÍA VERÓNICA 

RODRÍGUEZ PÉREZ

ENCARGADA 
TEMPORAL DEL 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA VERÓNICA 
RODRÍGUEZ PÉREZ

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 01/02/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas.Se 
tiene por no 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado en auto 
admisorio de 

demanda. Se tiene 
como domicilio 
oficial, correo 
electrónico y 

delegados los que se 
citan en el oficio de 
cuenta. Se otorga el 
término de ley a las 

partes para que 
formulen sus 

respectivos alegatos 
y se indica que a la 

actora que el 
traslado del oficio de 
contestación deberá 
recogerlo en el local 
que ocupa esta Sala 

Regional. 
Notifíquese.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

7 817/23-29-01-4 COOKMA, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO 
ZONA CENTRO CON 

SEDE EN TOLUCA, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

COOKMA, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que el 
04/01/2024 fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo de 
04/12/2023, por el 

cual se corrió 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término 
concedido formulara 
su contestación de 

demanda, apercibida 
que en caso de no 
hacerlo se estaría a 
lo dispuesto en la 

parte final del 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
tal virtud; y tomando 
en cuenta que al día 
de la fecha en que se 
acuerda no obra en 
autos el oficio de la 

enjuiciada 
correspondiente a la 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



contestación de la 
demanda, habiendo 
fenecido el término 
para presentarlo el 
día 30/01/2024, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA y se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
04/12/2023. 

NOTIFÍQUESE.

8 817/23-29-01-4 COOKMA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO 
ZONA CENTRO CON 

SEDE EN TOLUCA, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

COOKMA, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Vistos los autos el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 
del análisis realizado 
por este Instructor, 
se advierte que no 

existe cuestión 
pendiente que 

resolver ni prueba 
que desahogar, en 

consecuencia, dígase 
a las partes que 

disponen de un plazo 
de TRES DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

9 817/23-29-01-4 COOKMA, S.A. DE C.V. TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO 
ZONA CENTRO CON 

SEDE EN TOLUCA, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MÉXICO ZONA 
CENTRO CON SEDE 
EN TOLUCA, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

06-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
expediente, se 
advierte que el 
04/01/2024 fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo de 
04/12/2023, por el 

cual se corrió 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término 
concedido formulara 
su contestación de 

demanda, apercibida 
que en caso de no 
hacerlo se estaría a 
lo dispuesto en la 

parte final del 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
tal virtud; y tomando 
en cuenta que al día 
de la fecha en que se 
acuerda no obra en 
autos el oficio de la 

enjuiciada 
correspondiente a la 
contestación de la 

demanda, habiendo 
fenecido el término 
para presentarlo el 
día 30/01/2024, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD PARA 

DAR CONTESTACIÓN 
A LA DEMANDA y se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra



04/12/2023. 
NOTIFÍQUESE.

10 817/23-29-01-4 COOKMA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN MÉXICO 
ZONA CENTRO CON 

SEDE EN TOLUCA, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MÉXICO ZONA 
CENTRO CON SEDE 
EN TOLUCA, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

06-02-
2024

Vistos los autos el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 
del análisis realizado 
por este Instructor, 
se advierte que no 

existe cuestión 
pendiente que 

resolver ni prueba 
que desahogar, en 

consecuencia, dígase 
a las partes que 

disponen de un plazo 
de TRES DÍAS 
HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. 

NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Beatriz Elizabeth 
Salceda Guerra

11 179/22-29-01-2
INSTITUTO CULTURAL 

CANADIENSE, S.C.

Director Jurídico de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
México con Sede en 

Toluca, de la 
Secretaria del Trabajo 

y Previsión Social

INSTITUTO 
CULTURAL 

CANADIENSE, S.C.

02-02-
2024

Infórmesele a la 
parte actora que 

cuenta con un plazo 
de tres días hábiles 
para apersonarse en 
las instalaciones de 
esta Sala, a fin de 

que le sean 
devueltos los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba, en el 

presente juicio de 
nulidad.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

12 230/22-29-01-2
SERVICIOS 

INDUSTRIALES JGM, 
S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se instruye al 
Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
mediante atento 

oficio devuelva a la 
representación de la 

autoridad 
demandada las 

pruebas ofrecidas en 
copia certificada que 
adjuntó con su oficio 
de contestación de 

demanda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

13 329/22-29-01-2
GRUPO COEST RAGAZ, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GRUPO COEST 
RAGAZ, S. DE R.L. 

DE C.V.

02-02-
2024

Infórmesele a la 
parte actora que 

cuenta con un plazo 
de tres días hábiles 
para apersonarse en 
las instalaciones de 
esta Sala, a fin de 

que le sean 
devueltos los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba, en el 

presente juicio de 
nulidad.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

14 361/22-29-01-2

CORPORATIVO EN 
SOLUCIONES DE 

RECURSOS HUMANOS 
GARZA Y ASOCIADOS, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

02-02-
2024

Se instruye al 
Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
mediante atento 

oficio devuelva a la 
representación de la 

autoridad 
demandada las 

pruebas ofrecidas en 
copia certificada que 
adjuntó con su oficio 
de contestación de 
demanda, en virtud 

de que dichas 
pruebas, al 

pertenecer a la 
autoridad 

demandada.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

15 433/23-29-01-2 SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE SULTEPEC

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

23-01-
2024

I. Se sobresee el 
presente juicio 
respecto de la 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez



Servicio de 
Administración 

Tributaria

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

resolución contenida 
en el oficio número 
500-35-00-06-01-

2023-2022 de 24 de 
enero de 2023, por 
la que se admitió a 
trámite la demanda, 

conforme a lo 
expuesto en el 
considerando 

Tercero, del presente 
fallo. II. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

16 433/23-29-01-2

SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE SULTEPEC

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2024

I. Se sobresee el 
presente juicio 
respecto de la 

resolución contenida 
en el oficio número 
500-35-00-06-01-

2023-2022 de 24 de 
enero de 2023, por 
la que se admitió a 
trámite la demanda, 

conforme a lo 
expuesto en el 
considerando 

Tercero, del presente 
fallo. II. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

17 433/23-29-01-2

SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DE SULTEPEC

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SISTEMA MUNICIPAL 
PARA EL 

DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

FAMILIA DE 
SULTEPEC

23-01-
2024

I. Se sobresee el 
presente juicio 
respecto de la 

resolución contenida 
en el oficio número 
500-35-00-06-01-

2023-2022 de 24 de 
enero de 2023, por 
la que se admitió a 
trámite la demanda, 

conforme a lo 
expuesto en el 
considerando 

Tercero, del presente 
fallo. II. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

18 64/22-29-01-2
D´NIETO DESING, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de 
Toluca, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación de 
Toluca, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se instruye al 
Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
mediante atento 

oficio devuelva a la 
representación de la 

autoridad 
demandada las 

pruebas ofrecidas en 
copia certificada que 
adjuntó con su oficio 
de contestación de 

demanda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

19 94/24-29-01-2 GREEN CLOVER 
INTERNATIONAL LLC

Director Local Estado 
de México de la 

Comisión Nacional del 
Agua

GREEN CLOVER 
INTERNATIONAL LLC

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 
ingresado en esta 

Sala el 30 de enero 
de 2024. Se requiere 
al promovente para 
que en el plazo de 
cinco días hábiles, 

exhiba la resolución 
impugnada así como 

las pruebas 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez



documentales 
ofrecidas con los 

numerales 3 y 4 del 
apartado 

correspondiente; 
adjuntando una 
copia de cada 
documento 

requerido, así como 
una copia del escrito 
por el que atienda el 

presente 
requerimiento, para 
el correspondiente 
traslado de ley a la 

autoridad 
demandada; 

apercibida que, en 
caso de 

incumplimiento a lo 
requerido, se tendrá 
por no presentada la 
demanda, o por no 

ofrecidas las 
pruebas, según sea 
el caso. Se tiene por 
señalada la dirección 

de correo 
electrónico.

20 311/23-29-01-5
GUARDERÍA INFANTIL 

SOLIDARIDAD DE 
IXTLAHUACA, A.C.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GUARDERÍA 
INFANTIL 

SOLIDARIDAD DE 
IXTLAHUACA, A.C.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
30/01/24, a través 
del cual el Actuario 
del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito 

transcribe el acuerdo 
por el que se 

desechó el recurso 
de revisión 12/2024. 
Mediante oficio que 

se gire a la 
Presidencia del 

mencionado Tribunal 
de Alzada, acúsese el 

recibo 
correspondiente del 

oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; se solicita de 

la manera más 
atenta informe la 

fecha en que quedó 
firme el acuerdo de 

18/01/24 y, de ser el 
caso, devuelva los 
autos originales del 

juicio citado al rubro, 
a efecto de que este 

juzgador se 
encuentre en 
posibilidad de 

acordar lo que en 
derecho 

corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

21 311/23-29-01-5 GUARDERÍA INFANTIL 
SOLIDARIDAD DE 
IXTLAHUACA, A.C.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GUARDERÍA 
INFANTIL 

SOLIDARIDAD DE 
IXTLAHUACA, A.C.

02-02-
2024

Se da cuenta el 
escrito ingresado el 

1/02/24, a través del 
cual la parte actora 
interpone revisión 

adhesiva en relación 
al recurso de revisión 

promovido por la 
autoridad. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



Segundo Circuito, 
remítase el escrito 
de cuenta a efecto 
de que el Órgano 

Colegiado provea lo 
conducente.

22 311/23-29-01-5
GUARDERÍA INFANTIL 

SOLIDARIDAD DE 
IXTLAHUACA, A.C.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
30/01/24, a través 
del cual el Actuario 
del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito 

transcribe el acuerdo 
por el que se 

desechó el recurso 
de revisión 12/2024. 
Mediante oficio que 

se gire a la 
Presidencia del 

mencionado Tribunal 
de Alzada, acúsese el 

recibo 
correspondiente del 

oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; se solicita de 

la manera más 
atenta informe la 

fecha en que quedó 
firme el acuerdo de 

18/01/24 y, de ser el 
caso, devuelva los 
autos originales del 

juicio citado al rubro, 
a efecto de que este 

juzgador se 
encuentre en 
posibilidad de 

acordar lo que en 
derecho 

corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

23 311/23-29-01-5
GUARDERÍA INFANTIL 

SOLIDARIDAD DE 
IXTLAHUACA, A.C.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta el 
escrito ingresado el 

1/02/24, a través del 
cual la parte actora 
interpone revisión 

adhesiva en relación 
al recurso de revisión 

promovido por la 
autoridad. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
remítase el escrito 
de cuenta a efecto 
de que el Órgano 

Colegiado provea lo 
conducente.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

24 68/23-29-01-5 CONSTRUCTORA 
LUSEN, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Yucatán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

THELMA NOEMÍ 
CARRILLO UC (3o 

Interesado)

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
31/01/24, a través 

del cual la parte 
actora interpone 
DEMANDA DE 

AMPARO, en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala. Mándese a 

emplazar con el 
carácter de tercero 

interesado a la 
autoridad, a efecto 
de que comparezca 

ante el Tribunal 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



Colegiado que 
corresponda a 

deducir sus 
derechos. Una vez 
que obren en autos 
las constancias del 
emplazamiento que 
se ordena, o en su 
caso, de que no sea 
posible recabarlas 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
es decir, a más 

tardar el 08/02/24, 
mediante atento 

oficio con los 
insertos necesarios 

que se gire a la 
Oficialía de dicho 

Tribunal Colegiado, 
remítanse los autos 
originales, en los 

términos en que se 
encuentre integrado 

en la fecha antes 
señalada, 

debidamente foliado, 
junto con el escrito 

original de amparo y 
la copia del mismo 
correspondiente al 
Ministerio Público 

Federal, con carácter 
de informe 
justificado, 

solicitando se sirva 
acusar el recibo 
correspondiente.

25 712/21-29-01-5
ROSELIA GOMEZ 

ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

23/01/2023, a través 
del cual la autoridad 

informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva. Agréguese 
a sus autos para los 

efectos legales 
conducentes, 

precisándose que el 
cumplimiento 
alegado por la 
enjuiciada se 
analizará al 

momento en que se 
resuelva la queja 
planteada por la 

impetrante.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

26 712/21-29-01-5 ROSELIA GOMEZ 
ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

R E S U E L V E :I. 
Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 18 de 
marzo de 2022, en el 
TÉRMINO DE VEINTE 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO A LAS 

PARTES.

27 712/21-29-01-5
ROSELIA GOMEZ 

ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 
demandada para 
rendir el informe 

requerido en el auto 
de 09/01/24 

respecto a la queja 
por incumplimiento 

de sentencia 
planteada por la 

actora, no obstante 
que le fue notificado 

el 17/01/24 
siguiente. Se da 

cuenta a la Sala para 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

28 712/21-29-01-5
ROSELIA GOMEZ 

ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSELIA GOMEZ 
ANTONIO

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

23/01/2023, a través 
del cual la autoridad 

informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva. Agréguese 
a sus autos para los 

efectos legales 
conducentes, 

precisándose que el 
cumplimiento 
alegado por la 
enjuiciada se 
analizará al 

momento en que se 
resuelva la queja 
planteada por la 

impetrante.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

29 712/21-29-01-5
ROSELIA GOMEZ 

ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSELIA GOMEZ 
ANTONIO

31-01-
2024

R E S U E L V E :I. 
Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 18 de 
marzo de 2022, en el 
TÉRMINO DE VEINTE 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

30 712/21-29-01-5 ROSELIA GOMEZ 
ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSELIA GOMEZ 
ANTONIO

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 
demandada para 
rendir el informe 

requerido en el auto 
de 09/01/24 

respecto a la queja 
por incumplimiento 

de sentencia 
planteada por la 

actora, no obstante 
que le fue notificado 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



el 17/01/24 
siguiente. Se da 

cuenta a la Sala para 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

31 712/21-29-01-5
ROSELIA GOMEZ 

ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

23/01/2023, a través 
del cual la autoridad 

informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva. Agréguese 
a sus autos para los 

efectos legales 
conducentes, 

precisándose que el 
cumplimiento 
alegado por la 
enjuiciada se 
analizará al 

momento en que se 
resuelva la queja 
planteada por la 

impetrante.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

32 712/21-29-01-5
ROSELIA GOMEZ 

ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

R E S U E L V E :I. 
Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta.II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 18 de 
marzo de 2022, en el 
TÉRMINO DE VEINTE 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

33 712/21-29-01-5
ROSELIA GOMEZ 

ANTONIO

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 
demandada para 
rendir el informe 

requerido en el auto 
de 09/01/24 

respecto a la queja 
por incumplimiento 

de sentencia 
planteada por la 

actora, no obstante 
que le fue notificado 

el 17/01/24 
siguiente. Se da 

cuenta a la Sala para 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

34 1016/21-29-01-
3

MOISES GARCIA 
YAÑEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Fiscal de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

MOISES GARCIA 
YAÑEZ

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes de esta sala el 
26/01/2024, a través 

del cual el actor 
solicita se declare la 

firmeza de la 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



sentencia de 
04/04/2022 y señala 
autorizado. Se tiene 
como autorizado de 
la parte actora a la 

persona señalada. Se 
informa a las partes 
que cuentan con un 
plazo de treinta días 
naturales, a fin de 

que recojan las 
pruebas 

documentales 
exhibidas en original 
o copias certificadas, 

así como los 
expedientes 

administrativos. Se 
certifica que la 

sentencia definitiva 
del 04/04/2022 ha 
quedado firme, en 
virtud de que la 

ejecutoria por la que 
se negó a la quejosa 

el amparo y la 
protección de la 
justica federal ha 
causado estado.

35
1016/21-29-01-

3
MOISES GARCIA 

YAÑEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Fiscal de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación Fiscal 
de México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la oficialía de 

partes de esta sala el 
26/01/2024, a través 

del cual el actor 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia de 

04/04/2022 y señala 
autorizado. Se tiene 
como autorizado de 
la parte actora a la 

persona señalada. Se 
informa a las partes 
que cuentan con un 
plazo de treinta días 
naturales, a fin de 

que recojan las 
pruebas 

documentales 
exhibidas en original 
o copias certificadas, 

así como los 
expedientes 

administrativos. Se 
certifica que la 

sentencia definitiva 
del 04/04/2022 ha 
quedado firme, en 
virtud de que la 

ejecutoria por la que 
se negó a la quejosa 

el amparo y la 
protección de la 
justica federal ha 
causado estado.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

36 226/23-29-01-3 PATRICIA NATALIA 
ECHEVERRI MEZA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

México "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2024

PRIMERO. Se 
sobresee en el 

presente juicio, por 
lo que hace a la 

resolución contenida 
en el oficio 500-35-

00-05-01-2022-
19290, el cual quedo 

detallado en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.SEGUNDO. La 

parte actora NO 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE
RO. Se RECONOCE 

LA VALIDEZ del acto 
de ejecución 

controvertido, 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



precisado en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.

37 226/23-29-01-3
PATRICIA NATALIA 
ECHEVERRI MEZA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2024

PRIMERO. Se 
sobresee en el 

presente juicio, por 
lo que hace a la 

resolución contenida 
en el oficio 500-35-

00-05-01-2022-
19290, el cual quedo 

detallado en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.SEGUNDO. La 

parte actora NO 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE
RO. Se RECONOCE 

LA VALIDEZ del acto 
de ejecución 

controvertido, 
precisado en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

38 226/23-29-01-3
PATRICIA NATALIA 
ECHEVERRI MEZA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

PATRICIA NATALIA 
ECHEVERRI MEZA

02-01-
2024

PRIMERO. Se 
sobresee en el 

presente juicio, por 
lo que hace a la 

resolución contenida 
en el oficio 500-35-

00-05-01-2022-
19290, el cual quedo 

detallado en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.SEGUNDO. La 

parte actora NO 
probó su acción, en 
consecuencia;TERCE
RO. Se RECONOCE 

LA VALIDEZ del acto 
de ejecución 

controvertido, 
precisado en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

39 28/24-29-01-3

SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD PRIVADA 
MH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Toluca, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD 
PRIVADA MH, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:ÚNICO.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos precisados 
en esta 

interlocutoria.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

40 28/24-29-01-3

SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD PRIVADA 
MH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Toluca, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD 
PRIVADA MH, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

suspensión.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

41 28/24-29-01-3 SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD PRIVADA 
MH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Toluca, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegacion 
Toluca, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:ÚNICO.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos precisados 
en esta 

interlocutoria.

42 28/24-29-01-3

SERVICIOS 
PROFESIONALES DE 

SEGURIDAD PRIVADA 
MH, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Toluca, 
Órgano Operativo de 

la Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegacion 
Toluca, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

01-02-
2024

Se tiene por rendido 
el informe de la 

suspensión.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

43 312/23-29-01-3 CENTRO EDUCATIVO 
TIERRA MAGICA, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

CENTRO EDUCATIVO 
TIERRA MAGICA, 

S.C.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta sala el 
22/01/2024, a través 

del cual la actora 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 24/10/2023, se 
expidan a su consta 
dos juegos de copias 

certificadas de la 
sentencia y la 
aclaración de 
sentencia, y la 

devolución de los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el escrito 
inicial de demanda. 

Dígase a la 
promovente que no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado toda vez 
que la sentencia de 

aclaración de 
sentencia de 

16/01/2024 fue 
notificada a las 

partes el 
26/01/2024, por lo 
que el plazo para 
impugnarla aún se 

encuentra 
transcurriendo. Por 

lo que hace a la 
devolución de los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba, se informa a 
la promovente que 

una vez que la 
sentencia se 

encuentre firme, se 
autorizará la 

devolución de los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba. Se ordena la 

expedición de las 
copias solicitadas en 
el escrito de trato, 

mismas que quedan 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 

sala para ser 
recogidas por 

persona 
debidamente 

autorizada para ello, 
informándole 

además que al 
momento de recoger 
las copias referidas, 

deberá exhibir el 
comprobante de 

pago de derechos 
correspondiente, en 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



el entendido de que 
en caso de no exhibir 

el mismo, no se 
entregarán las copias 

solicitadas.

44 312/23-29-01-3
CENTRO EDUCATIVO 
TIERRA MAGICA, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta sala el 
22/01/2024, a través 

del cual la actora 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de 24/10/2023, se 
expidan a su consta 
dos juegos de copias 

certificadas de la 
sentencia y la 
aclaración de 
sentencia, y la 

devolución de los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el escrito 
inicial de demanda. 

Dígase a la 
promovente que no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado toda vez 
que la sentencia de 

aclaración de 
sentencia de 

16/01/2024 fue 
notificada a las 

partes el 
26/01/2024, por lo 
que el plazo para 
impugnarla aún se 

encuentra 
transcurriendo. Por 

lo que hace a la 
devolución de los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba, se informa a 
la promovente que 

una vez que la 
sentencia se 

encuentre firme, se 
autorizará la 

devolución de los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba. Se ordena la 

expedición de las 
copias solicitadas en 
el escrito de trato, 

mismas que quedan 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 

sala para ser 
recogidas por 

persona 
debidamente 

autorizada para ello, 
informándole 

además que al 
momento de recoger 
las copias referidas, 

deberá exhibir el 
comprobante de 

pago de derechos 
correspondiente, en 
el entendido de que 

en caso de no exhibir 
el mismo, no se 

entregarán las copias 
solicitadas.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

45 312/23-29-01-3 CENTRO EDUCATIVO 
TIERRA MAGICA, S.C.

Subdelegado de 
Administración de 

Cartera de la 
Delegación Fiscal 

Toluca de la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México, Zona 
Centro con sede en 

Toluca, de la 

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta sala el 
22/01/2024, a través 

del cual la actora 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



de México Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
de 24/10/2023, se 
expidan a su consta 
dos juegos de copias 

certificadas de la 
sentencia y la 
aclaración de 
sentencia, y la 

devolución de los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el escrito 
inicial de demanda. 

Dígase a la 
promovente que no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado toda vez 
que la sentencia de 

aclaración de 
sentencia de 

16/01/2024 fue 
notificada a las 

partes el 
26/01/2024, por lo 
que el plazo para 
impugnarla aún se 

encuentra 
transcurriendo. Por 

lo que hace a la 
devolución de los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba, se informa a 
la promovente que 

una vez que la 
sentencia se 

encuentre firme, se 
autorizará la 

devolución de los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba. Se ordena la 

expedición de las 
copias solicitadas en 
el escrito de trato, 

mismas que quedan 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 

sala para ser 
recogidas por 

persona 
debidamente 

autorizada para ello, 
informándole 

además que al 
momento de recoger 
las copias referidas, 

deberá exhibir el 
comprobante de 

pago de derechos 
correspondiente, en 
el entendido de que 

en caso de no exhibir 
el mismo, no se 

entregarán las copias 
solicitadas.

46 482/19-29-01-3 ELOY GARCÍA 
MONDRAGON

Procuraduria Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Mexico

ELOY GARCÍA 
MONDRAGON

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
03/11/2023. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, el 

acuerdo de 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



03/11/2023 se 
encuentra 

debidamente 
fundado y motivado, 
pues el contenido y 

alcance de las 
pruebas presentadas 
por las partes es una 

facultad del 
magistrado instructor 
al momento de dictar 

la sentencia 
respectiva.

47 482/19-29-01-3
ELOY GARCÍA 
MONDRAGON

Procuraduria Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Mexico

Jefe del Servico de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1"

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
03/11/2023. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, el 

acuerdo de 
03/11/2023 se 

encuentra 
debidamente 

fundado y motivado, 
pues el contenido y 

alcance de las 
pruebas presentadas 
por las partes es una 

facultad del 
magistrado instructor 
al momento de dictar 

la sentencia 
respectiva.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

48 482/19-29-01-3
ELOY GARCÍA 
MONDRAGON

Procuraduria Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Mexico

Procuraduria Fiscal, 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Mexico

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/11/2023, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
03/11/2023. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, el 

acuerdo de 
03/11/2023 se 

encuentra 
debidamente 

fundado y motivado, 
pues el contenido y 

alcance de las 
pruebas presentadas 
por las partes es una 

facultad del 
magistrado instructor 
al momento de dictar 

la sentencia 
respectiva.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

49 656/22-29-01-3 CONSTRUCTORA 
CIMEC, S.A. DE C.V.

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

CONSTRUCTORA 
CIMEC, S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 29/01/2024, a 
través del cual el 

representante legal 
de la actora solicita 

se tenga como 
autorizado en el 

juicio de nulidad a la 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



persona señalada y 
adiciona correo 

electrónico. Vista la 
solicitud de la actora, 

se tiene como 
autorizado a la 

persona señalada 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones, 

haciendo la 
aclaración que en 

cuanto acredite ante 
esta Sala 

encontrarse en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
licenciado en 

derecho, se tendrá 
por autorizado en 

términos amplios. Se 
tiene como correo 

electrónico el 
señalado.

50 689/22-29-01-3
ROBERTO TIRADO 

ARIAS

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 2 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Roberto Tirado Arias
23-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 
28/10/2022 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/09/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

51 689/22-29-01-3 ROBERTO TIRADO 
ARIAS

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 2 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROBERTO TIRADO 
ARIAS

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 

06/12/2023, suscrito 
por el Actuario 

adscrito a la esta 
Sala en la que indica 
que no fue posible 

practicar la 
notificación del 

acuerdo de 
23/11/2023, con 

copia del recurso de 
revisión y sus 
minutas de 

notificación a la 
parte actora en el 

presente juicio en el 
domicilio señalado, 

mismo que fue 
DEVUELTO con 
motivo de la 
notificación. 

Mediante atento 
oficio que se gire a la 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



Oficialía de Oficina 
de Correspondencia 

Común de los 
Tribunales 

Colegiados en 
Materia 

Administrativa que 
por turno 

corresponda, 
remítanse los autos 
del juicio de nulidad 
689/22-29-01-3 en 
el cual obra el citado 
recurso, así como el 
presente acuerdo y 

sus respectivas 
constancias de 

notificación. Con 
motivo de la 

imposibilidad para 
llevar a cabo la 

notificación personal 
del recurso de 

revisión, se instruye 
al actuario para el 

efecto de que 
proceda a notificar 
mediante Boletín 

Jurisdiccional, previo 
aviso electrónico a la 

parte actora el 
presente auto, para 

lo que deberá 
adjuntar a dicho 

aviso electrónico el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del SAT.

52 102/24-29-01-6
ROCIO AURORA 
NARVÁEZ LUGO

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

02-02-
2024

En acatamiento al 
escrito inicial de 

demanda, se admite 
a tramite y se 

concede la 
suspensión 

solicitada. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada rinda su 

informe de ley.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

53 102/24-29-01-6 ROCIO AURORA 
NARVÁEZ LUGO

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03 de mayo de 

2023 para cerrar 
instrucción. Se 
informa que la 
suspensión se 

tramitara por cuerda 
separada.

54 102/24-29-01-6
ROCIO AURORA 
NARVÁEZ LUGO

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ROCIO AURORA 
NARVÁEZ LUGO

02-02-
2024

En acatamiento al 
escrito inicial de 

demanda, se admite 
a tramite y se 

concede la 
suspensión 

solicitada. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada rinda su 

informe de ley.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

55 102/24-29-01-6
ROCIO AURORA 
NARVÁEZ LUGO

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ROCIO AURORA 
NARVÁEZ LUGO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03 de mayo de 

2023 para cerrar 
instrucción. Se 
informa que la 
suspensión se 

tramitara por cuerda 
separada.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



56 30/22-29-01-6
ULISES MARTINEZ 

CORIA

Delegado Fiscal Toluca 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Delegado Fiscal 
Toluca de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22/01/2024 
por el cual la parte 
actora solicita la 

firmeza de la 
sentencia. Se 

certiufica que la 
sentencia ha 

quedado firme y se 
requiere a las partes 
para el efecto de que 
se apersonen para la 

devolución de sus 
documentos.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

57 30/22-29-01-6
ULISES MARTINEZ 

CORIA

Delegado Fiscal Toluca 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22/01/2024 
por el cual la parte 
actora solicita la 

firmeza de la 
sentencia. Se 

certiufica que la 
sentencia ha 

quedado firme y se 
requiere a las partes 
para el efecto de que 
se apersonen para la 

devolución de sus 
documentos.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

58 30/22-29-01-6
ULISES MARTINEZ 

CORIA

Delegado Fiscal Toluca 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

ULISES MARTINEZ 
CORIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 22/01/2024 
por el cual la parte 
actora solicita la 

firmeza de la 
sentencia. Se 

certiufica que la 
sentencia ha 

quedado firme y se 
requiere a las partes 
para el efecto de que 
se apersonen para la 

devolución de sus 
documentos.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

59 34/23-29-01-6
FLORES DE 

CHILTEPEC, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 
el cual la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. Se da 
vista para que la 

parte actora 
manifieste lo que a 

su interés legal 
convenga.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

60 34/23-29-01-6
FLORES DE 

CHILTEPEC, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

FLORES DE 
CHILTEPEC, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 
el cual la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. Se da 
vista para que la 

parte actora 
manifieste lo que a 

su interés legal 
convenga.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

61 450/23-29-01-6
JUAN CERVANTES 

GARCIA

Coordinadora del Área 
de Medicina del 
Trabajo de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Coordinadora del 
Área de Medicina del 

Trabajo de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 27/11/2023 
por el cual la parte 
actora informa el 

cumplimiento de la 
sentencia de 

suspensión. Debera 
estarse a lo resuelto 

por sentencia 
definitiva.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

62 764/23-29-01-6 MARLOM IVAN 
GRANADOS ARELLANO

Administracion 
Desconcentrada de 

Recaudacion de 
Mexico"1"

MARLOM IVAN 
GRANADOS 
ARELLANO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
01/02/2024 por el 
cual la parte actora 
solicta la devolución 
de sus documentos. 

Se autoriza la 
devolución de sus 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



documentos y se 
tiene por autorizadas 
a las personas que 

señala.

63 903/22-29-01-6
ANGELA ARMENTA 

SUAREZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ANGELA ARMENTA 
SUAREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 31 de enero 
de 2024, por el cual 
el Tribunal Colegiado 
informa su resolución 
de recurso. Se acusa 
recibo. Se certifica 
que la sentencia ha 
quedado firme y se 

requiere el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

64 903/22-29-01-6
ANGELA ARMENTA 

SUAREZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal del Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 31 de enero 
de 2024, por el cual 
el Tribunal Colegiado 
informa su resolución 
de recurso. Se acusa 
recibo. Se certifica 
que la sentencia ha 
quedado firme y se 

requiere el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

65 99/24-29-01-6
TRANSFORMACIONES 
AVANZADAS PS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación Toluca 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Toluca de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

En acatamiento el 
escrito inicial de 

demanda se admite 
a tramite y se 

concede la supensión 
solicitada. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 

informe de ley.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

66 99/24-29-01-6 TRANSFORMACIONES 
AVANZADAS PS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación Toluca 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Toluca de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



el día 03 de mayo de 
2024 para cerrar 
instrucción. Se 
informa que la 
suspensión se 

tramitara por cuerda 
separada. Se 
autoriza la 

devolución del 
documento que 

solicita.

67 99/24-29-01-6
TRANSFORMACIONES 
AVANZADAS PS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación Toluca 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TRANSFORMACIONE
S AVANZADAS PS, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

En acatamiento el 
escrito inicial de 

demanda se admite 
a tramite y se 

concede la supensión 
solicitada. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 

informe de ley.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes

68 99/24-29-01-6
TRANSFORMACIONES 
AVANZADAS PS, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación Toluca 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TRANSFORMACIONE
S AVANZADAS PS, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03 de mayo de 

2024 para cerrar 
instrucción. Se 
informa que la 
suspensión se 

tramitara por cuerda 
separada. Se 
autoriza la 

devolución del 
documento que 

solicita.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Francisco Javier 
Chávez Reyes



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SALA REGIONAL DEL CENTRO IV
SALA REGIONAL DEL CENTRO IV

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 114/24-30-01-1
ROBERTO MARTIN 

BRIBIESCA 
ECHEVERRIA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", adscrito 
a la Administración 

Central de Operación 
de Padrones, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 
Padrones "2", 
adscrito a la 

Administración 
Central de Operación 

de Padrones, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

2 114/24-30-01-1 ROBERTO MARTIN 
BRIBIESCA 

ECHEVERRIA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", adscrito 
a la Administración 

Central de Operación 
de Padrones, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
General Jurídico del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



expediente 
administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3 114/24-30-01-1 ROBERTO MARTIN 
BRIBIESCA 

ECHEVERRIA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", adscrito 
a la Administración 

Central de Operación 
de Padrones, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROBERTO MARTIN 
BRIBIESCA 

ECHEVERRIA

23-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
18/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

4
1477/22-30-01-

1

ACTIVOS CMS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA BAJÍO 
(GUANAJUATO

ACTIVOS CMS, 
SOCIEDAD 
ANONIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio S.- 5522, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 02 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, por el que 
remite la ejecutoria 

de fecha 12 de 
diciembre de 2023, 

en el Amparo Directo 
Administrativo 

A.D.A. 708/2022, en 
donde se resolvió lo 
siguiente:[]ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión NO ampara NI 
protege a "Activos 
CMS", Sociedad 

Anónima Promotora 
de Inversión de 
Capital Variable, 
contra el acto 
reclamado a la 

instructora adscrita a 
la Primera Ponencia 

en funciones de 
Magistrada por 

Ministerio de Ley de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

consistente en la 
sentencia dictada el 

treinta de 
septiembre de dos 
mil veintidós, en el 

expediente 1477/22-
30-01-1-ST; lo 

anterior, en lo que 
fue materia de este 

juicio.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

5 1477/22-30-01-
1

ACTIVOS CMS, 
SOCIEDAD ANONIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE 

CAPITAL VARIABLE

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR 

ZONA BAJÍO 
(GUANAJUATO

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR, 

OFICINA DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
BAJÍO 

(GUANAJUATO

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio S.- 5522, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 02 de 
enero de 2024, 
suscrito por la 
Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, por el que 
remite la ejecutoria 

de fecha 12 de 
diciembre de 2023, 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



en el Amparo Directo 
Administrativo 

A.D.A. 708/2022, en 
donde se resolvió lo 
siguiente:[]ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión NO ampara NI 
protege a "Activos 
CMS", Sociedad 

Anónima Promotora 
de Inversión de 
Capital Variable, 
contra el acto 
reclamado a la 

instructora adscrita a 
la Primera Ponencia 

en funciones de 
Magistrada por 

Ministerio de Ley de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

consistente en la 
sentencia dictada el 

treinta de 
septiembre de dos 
mil veintidós, en el 

expediente 1477/22-
30-01-1-ST; lo 

anterior, en lo que 
fue materia de este 

juicio.

6
1682/21-30-01-

1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 
EN EL MUNICIPIO 

DE LEÓN

11-12-
2023

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

asimismo acúsese el 
recibo 

correspondiente al 
testimonio de la 

resolución 
pronunciada en el 

incidente de revisión 
473/2023, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VIII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, mediante 
atento oficio que se 
gire al H. Juzgado 

Segundo de Distrito 
en el Estado de 

Guanajuato, hágase 
de su conocimiento 
el presente acuerdo.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

7
1682/21-30-01-

1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 
EN EL MUNICIPIO 

DE LEÓN

11-12-
2023

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de 01 de 
diciembre de 2023, 
por el cual esta Sala 
impuso multa a la 

autoridad 
demandada, así 

como a su Superior 
Jerárquico y realizó 

el requerimiento 
correspondiente.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

8 1682/21-30-01-
1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 
EN EL MUNICIPIO 

DE LEÓN

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



IV y Auxiliar, de este 
Tribunal el 23 de 
enero de 2024, 

suscrito por 
Guillermo Alday 

Flores, en su 
carácter de 

autorizado legal de la 
parte actora en 

términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; a 
través del cual 

interpone queja por 
omisión del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 19 de 
agosto de 2022.

9
1682/21-30-01-

1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 
EN EL MUNICIPIO 

DE LEÓN

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 400 26 

00 01 012023-
08421, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar, de este 
Tribunal el día 10 de 

enero de 2024, 
suscrito por el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual realiza 

diversas 
manifestaciones en 
el sentido de que no 

realizó ningún 
trámite de cobro, 
debido a que no 
cuenta con el 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 

deudor; Clave RFC 
del deudor con 

homoclave; Domicilio 
fiscal del deudor en 
el territorio nacional

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

10
1682/21-30-01-

1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

11-12-
2023

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 

asimismo acúsese el 
recibo 

correspondiente al 
testimonio de la 

resolución 
pronunciada en el 

incidente de revisión 
473/2023, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VIII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, mediante 
atento oficio que se 
gire al H. Juzgado 

Segundo de Distrito 
en el Estado de 

Guanajuato, hágase 
de su conocimiento 
el presente acuerdo.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

11 1682/21-30-01-
1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

11-12-
2023

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



RAMÍREZ los artículos 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de 01 de 
diciembre de 2023, 
por el cual esta Sala 
impuso multa a la 

autoridad 
demandada, así 

como a su Superior 
Jerárquico y realizó 

el requerimiento 
correspondiente.

12
1682/21-30-01-

1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar, de este 

Tribunal el 23 de 
enero de 2024, 

suscrito por 
Guillermo Alday 

Flores, en su 
carácter de 

autorizado legal de la 
parte actora en 

términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; a 
través del cual 

interpone queja por 
omisión del 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 19 de 
agosto de 2022.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

13
1682/21-30-01-

1

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD EN 

EL MUNICIPIO DE 
LEÓN

MA. GUADALUPE 
CAUDILLO CHÁVEZ Y 
JUAN MANUEL CHIA 

RAMÍREZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 400 26 

00 01 012023-
08421, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar, de este 
Tribunal el día 10 de 

enero de 2024, 
suscrito por el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual realiza 

diversas 
manifestaciones en 
el sentido de que no 

realizó ningún 
trámite de cobro, 
debido a que no 
cuenta con el 

Nombre, 
denominación o 
razón social del 

deudor; Clave RFC 
del deudor con 

homoclave; Domicilio 
fiscal del deudor en 
el territorio nacional

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



14 169/23-30-01-1
MA SOCORRO 

HERNANDEZ GOMEZ

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO.

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO.

06-12-
2023

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2023. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/02/24 para 
cerrar instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

15 169/23-30-01-1 MA SOCORRO 
HERNANDEZ GOMEZ

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO.

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO.

30-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria según lo 

dispuesto por el 
artículo 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO y 
se deja sin efectos el 
auto de 16 de enero 

de 2024, única y 
exclusivamente en lo 

referente al 
otorgamiento a las 
partes del término 

para formular 
alegatos; mismos 

que será 
nuevamente 

otorgado en el 
momento procesal 
oportuno. Aunado a 

lo anterior, con 
fundamento en el 
artículo 58-4 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
emplácese al 
Funcionario 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



Conciliador de la 
Oficina Estatal de 
Guanajuato del 

Centro Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral en 
el Estado de 

Guanajuato, en su 
carácter de autoridad 

demandada, para 
que dé contestación 
a la demanda dentro 

del término de 
quince días hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
legal notificación del 
presente acuerdo, 

apercibida que de no 
hacerlo en el término 
concedido se tendrán 

por ciertos los 
hechos que el 

demandante impute 
de manera precisa al 

demandado.

16 169/23-30-01-1
MA SOCORRO 

HERNANDEZ GOMEZ

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO.

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO.

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 303/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 

26 de enero de 
2024, suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído emitido por 

dicho Órgano 
Colegiado, con fecha 

19 de enero de 
2024, en el que 

declara que se tuvo 
por cumplida la 

ejecutoria de 13 de 
octubre de 2023, 

pronunciada dentro 
del Amparo Directo 

Administrativo 
A.D.A. 354/2023

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

17 169/23-30-01-1 MA SOCORRO 
HERNANDEZ GOMEZ

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO.

MA SOCORRO 
HERNANDEZ GOMEZ

30-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria según lo 

dispuesto por el 
artículo 1 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REGULARIZA EL 

PROCEDIMIENTO y 
se deja sin efectos el 
auto de 16 de enero 

de 2024, única y 
exclusivamente en lo 

referente al 
otorgamiento a las 
partes del término 

para formular 
alegatos; mismos 

que será 
nuevamente 

otorgado en el 
momento procesal 
oportuno. Aunado a 

lo anterior, con 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



fundamento en el 
artículo 58-4 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
emplácese al 
Funcionario 

Conciliador de la 
Oficina Estatal de 
Guanajuato del 

Centro Federal de 
Conciliación y 

Registro Laboral en 
el Estado de 

Guanajuato, en su 
carácter de autoridad 

demandada, para 
que dé contestación 
a la demanda dentro 

del término de 
quince días hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 
legal notificación del 
presente acuerdo, 

apercibida que de no 
hacerlo en el término 
concedido se tendrán 

por ciertos los 
hechos que el 

demandante impute 
de manera precisa al 

demandado.

18 169/23-30-01-1
MA SOCORRO 

HERNANDEZ GOMEZ

CONCILIADORA DEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO 

DE GUANAJUATO.

MA SOCORRO 
HERNANDEZ GOMEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 303/2024, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar, 
de este Tribunal el 

26 de enero de 
2024, suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 

transcribe el 
proveído emitido por 

dicho Órgano 
Colegiado, con fecha 

19 de enero de 
2024, en el que 

declara que se tuvo 
por cumplida la 

ejecutoria de 13 de 
octubre de 2023, 

pronunciada dentro 
del Amparo Directo 

Administrativo 
A.D.A. 354/2023

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

19 1725/23-30-01-
1

RADIOPROMOTORA 
LEONESA S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

31-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II. Se 
concede la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
condicionada a que 
en el plazo de tres 

días se otorgue 
garantía suficiente 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



del interés fiscal ante 
la autoridad 

ejecutora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

20
1725/23-30-01-

1
RADIOPROMOTORA 

LEONESA S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 12 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual rinde el 

informe solicitado 
mediante proveído 

de fecha 06 de 
diciembre de 2023, 

en el que se 
concedió la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 

juicio de nulidad en 
que se actúa

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

21
1725/23-30-01-

1
RADIOPROMOTORA 

LEONESA S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios números 30-
1-1-49595/23, 30-1-
1-49596/23 y 30-1-
1-49597/23 de fecha 
06 de diciembre de 
2023, ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 19 de 
enero de 2024, 

acompañados de un 
sobre sin diligenciar 
con la leyenda "Se 

devuelve por 
desconocer a la 
persona en el 

domicilio que cita" en 
el que se pretendió 
notificar a los CC. 

Guillermina Hurtado 
Rodríguez, Leoncio 
Peregrina Buelna y 

Ricardo Acedo 
Samaniego, en su 

carácter de terceros 
interesados, el 

acuerdo de admisión 
de demanda de 06 
de diciembre de 

2023.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

22 1725/23-30-01-
1

RADIOPROMOTORA 
LEONESA S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

RADIOPROMOTORA 
LEONESA S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia;II. Se 
concede la 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
condicionada a que 
en el plazo de tres 

días se otorgue 
garantía suficiente 

del interés fiscal ante 
la autoridad 

ejecutora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

23
1725/23-30-01-

1
RADIOPROMOTORA 

LEONESA S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

RADIOPROMOTORA 
LEONESA S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 12 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual rinde el 

informe solicitado 
mediante proveído 

de fecha 06 de 
diciembre de 2023, 

en el que se 
concedió la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 
impugnado en el 

juicio de nulidad en 
que se actúa

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

24 1725/23-30-01-
1

RADIOPROMOTORA 
LEONESA S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

RADIOPROMOTORA 
LEONESA S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios números 30-
1-1-49595/23, 30-1-
1-49596/23 y 30-1-
1-49597/23 de fecha 
06 de diciembre de 
2023, ingresados en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 19 de 
enero de 2024, 

acompañados de un 
sobre sin diligenciar 
con la leyenda "Se 

devuelve por 
desconocer a la 
persona en el 

domicilio que cita" en 
el que se pretendió 
notificar a los CC. 

Guillermina Hurtado 
Rodríguez, Leoncio 
Peregrina Buelna y 

Ricardo Acedo 
Samaniego, en su 

carácter de terceros 
interesados, el 

acuerdo de admisión 
de demanda de 06 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



de diciembre de 
2023.

25
1790/23-30-01-

1
BRAULIO OMAR OLIVA 

ROJAS

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Guanajuato

BRAULIO OMAR 
OLIVA ROJAS

07-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 30 de 
enero de 2024, 

suscrito por el Titular 
del Enlace Jurídico 
de la Coordinación 

Estatal de la Guardia 
Nacional en el Estado 

de Guanajuato, en 
representación legal 

de la autoridad 
demandada, a través 

del cual remite el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva emitida por 

esta Instrucción el 
14 de diciembre de 
2023, informando 

que boleta de 
infracción impugnada 
en el presente juicio, 

ha quedado 
registrada como 
"cancelada por 

juicio", del Sistema 
Institucional de 
Autotransporte 

Federal

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

26
1874/23-30-01-

1

JUNTA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
IRAPUATO, GTO.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

30-01-
2024

I. Resultó fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución, en 

consecuencia;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada.III. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

27
1874/23-30-01-

1

JUNTA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
IRAPUATO, GTO.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

28 1874/23-30-01-
1

JUNTA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
IRAPUATO, GTO.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

JUNTA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
IRAPUATO, GTO.

30-01-
2024

I. Resultó fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución, en 

consecuencia;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



de la ejecución de la 
resolución 

impugnada.III. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

29
1874/23-30-01-

1

JUNTA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
IRAPUATO, GTO.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

JUNTA DE AGUA 
POTABLE, DRENAJE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
IRAPUATO, GTO.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

30
2085/22-30-01-

1
CONSTRUCTORA 

AZACAN S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio P.B. 710, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 26 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 
Secretario de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 
remite la ejecutoria 

emitida el 14 de 
diciembre de 2023, 

en el Amparo Directo 
Administrativo 

A.D.A. 332/2023, en 
donde se resolvió lo 
siguiente:[]ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión no ampara ni 

protege a 
"Constructora 

Azacan", Sociedad 
Anónima de Capital 
Variable, en contra 
de la sentencia de 

veinticuatro de 
marzo de dos mil 
veintitrés, emitida 

por la Sala Regional 
del Centro IV y 

Auxiliar del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, en el 
juicio contencioso 

administrativo 
2085/22-30-01-1-

ST.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

31 2085/22-30-01-
1

CONSTRUCTORA 
AZACAN S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONSTRUCTORA 
AZACAN S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio P.B. 710, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal el día 26 de 
enero de 2024, 
suscrito por el 
Secretario de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por el que 
remite la ejecutoria 

emitida el 14 de 
diciembre de 2023, 

en el Amparo Directo 
Administrativo 

A.D.A. 332/2023, en 
donde se resolvió lo 
siguiente:[]ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión no ampara ni 

protege a 
"Constructora 

Azacan", Sociedad 
Anónima de Capital 
Variable, en contra 
de la sentencia de 

veinticuatro de 
marzo de dos mil 
veintitrés, emitida 

por la Sala Regional 
del Centro IV y 

Auxiliar del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, en el 
juicio contencioso 

administrativo 
2085/22-30-01-1-

ST.

32 244/21-30-01-1

MEJORAS DE 
RECURSOS 

CORPORATIVOS 
INDEPENDIENTES, 

A.C.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Guanajuato

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Guanajuato

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar, de este 

Tribunal los días 10 y 
30 de enero de 

2024, suscritos por 
el Titular del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual realiza 
diversas 

manifestaciones 
respecto al 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
el día 02 de agosto 
de 2021, exhibiendo 
al efecto copia del 
cheque número 

0050877, expedido a 
favor de la actora, 
informando que el 

mismo se encuentra 
a su disposición

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

33 244/21-30-01-1 MEJORAS DE 
RECURSOS 

CORPORATIVOS 
INDEPENDIENTES, 

A.C.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Guanajuato

MEJORAS DE 
RECURSOS 

CORPORATIVOS 
INDEPENDIENTES, 

A.C.

31-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 

del Centro IV y 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



Auxiliar, de este 
Tribunal los días 10 y 

30 de enero de 
2024, suscritos por 

el Titular del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual realiza 
diversas 

manifestaciones 
respecto al 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
el día 02 de agosto 
de 2021, exhibiendo 
al efecto copia del 
cheque número 

0050877, expedido a 
favor de la actora, 
informando que el 

mismo se encuentra 
a su disposición

34
1163/23-30-01-

4
CONJUNTO 

EDUCATIVO S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Guanajuato

CONJUNTO 
EDUCATIVO S.C.

29-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 

la presente 
instancia; II.- La 

parte actora probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad del 

crédito fiscal 
impugnado, el cual 
quedó debidamente 
identificado en el 
Primer Resultando 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 
en el Considerando 
Noveno del mismo,

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

35
1163/23-30-01-

4
CONJUNTO 

EDUCATIVO S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Guanajuato

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de 

Guanajuato

29-01-
2024

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 

la presente 
instancia; II.- La 

parte actora probó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad del 

crédito fiscal 
impugnado, el cual 
quedó debidamente 
identificado en el 
Primer Resultando 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 
en el Considerando 
Noveno del mismo,

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



36
1355/23-30-01-

4
GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 

la Delegación de 
Guanajuato, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 
en la Delegación de 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

37
1355/23-30-01-

4
GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 

la Delegación de 
Guanajuato, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 
en la Delegación de 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

30-01-
2024

I. Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad, en 
consecuencia:II. Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 

juicio, por lo que 
respecta a la 

impugnación de los 
créditos fiscales con 

números de folio 
11000231B4619301

103 y 
11001205B4619301

103;III. La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia, IV. Se 
reconoce la validez 

del mandamiento de 
ejecución con 

número de folio 
11P01A11B4619301
103, emitido por el 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación de 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, así 
como el acta de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
21 de julio de 2023, 

mismos que han 
quedado 

debidamente 
identificados en el 

Primer Resultando de 
este fallo, por las 

razones y los 
motivos señalados 

en la parte 
Considerativa del 

mismo;

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

38
1355/23-30-01-

4
GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 

la Delegación de 
Guanajuato, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

GRUPO 
EMPRESARIAL 

MINERO, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

39 1355/23-30-01-
4

GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 

la Delegación de 
Guanajuato, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

GRUPO 
EMPRESARIAL 

MINERO, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

I. Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad, en 
consecuencia:II. Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 

juicio, por lo que 
respecta a la 

impugnación de los 
créditos fiscales con 

números de folio 
11000231B4619301

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



103 y 
11001205B4619301

103;III. La parte 
actora no probó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia, IV. Se 
reconoce la validez 

del mandamiento de 
ejecución con 

número de folio 
11P01A11B4619301
103, emitido por el 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación de 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, así 
como el acta de 
requerimiento de 

pago y embargo de 
21 de julio de 2023, 

mismos que han 
quedado 

debidamente 
identificados en el 

Primer Resultando de 
este fallo, por las 

razones y los 
motivos señalados 

en la parte 
Considerativa del 

mismo;

40
1519/23-30-01-

4
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Estado de Guanajuato

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión 
y Administración del 

Estado de 
Guanajuato

17-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia; II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo;

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

41
1519/23-30-01-

4
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Estado de Guanajuato

Director de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión 
y Administración del 

Estado de 
Guanajuato

31-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 26 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Parte actora, 
comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

42
1519/23-30-01-

4
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Estado de Guanajuato

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS S.A.

17-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los 

extremos de su 
acción; en 

consecuencia; II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo;

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

43 1519/23-30-01-
4

DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS S.A.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS S.A.

31-01-
2024

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 26 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Administración del 
Estado de Guanajuato

Parte actora, 
comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

44
1600/23-30-01-

4
MODUM CAB, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

15-01-
2024

I. Resultó infundado 
el recurso de 
reclamación 

intentado; en 
consecuencia,II. Se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 06 
de noviembre de 

2023, mediante la 
cual se negó en 

definitiva la medida 
cautelar 

solicitada.III. 
Notifíquese.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

45
1600/23-30-01-

4
MODUM CAB, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos, de 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

MODUM CAB, S. DE 
R.L. DE C.V.

15-01-
2024

I. Resultó infundado 
el recurso de 
reclamación 

intentado; en 
consecuencia,II. Se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 06 
de noviembre de 

2023, mediante la 
cual se negó en 

definitiva la medida 
cautelar 

solicitada.III. 
Notifíquese.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

46
1740/23-30-01-

4
SAUL IBARRA 

MARQUEZ

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Baja 

California

SAUL IBARRA 
MARQUEZ

26-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

47
1740/23-30-01-

4
SAUL IBARRA 

MARQUEZ

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Baja 

California

SAUL IBARRA 
MARQUEZ

26-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
la presente instancia. 

II. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

48
1740/23-30-01-

4
SAUL IBARRA 

MARQUEZ

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Baja 

California

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California

26-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

49 1740/23-30-01-
4

SAUL IBARRA 
MARQUEZ

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Titular del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 

26-01-
2024

I. Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Guardia Nacional en el 
Estado de Baja 

California

Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
la presente instancia. 

II. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.

50
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director de 
Ejecución, de la 

Subdirección General 
de Ingresos, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

51
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director de 
Ejecución, de la 

Subdirección General 
de Ingresos, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.III. 

Se reconoce el 
derecho subjetivo del 
hoy actor a obtener 
la devolución de la 
cantidad pagada 

como garantía del 
interés fiscal, es 

decir, el importe de 
$15,383.00, 

conforme al artículo 
22 del Código Fiscal 
de la Federación, y 

se condena a la 
autoridad fiscal a 

efectuar la 
devolución 

correlativa en el 
plazo legal previsto 

para ello.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

52
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director de 
Ejecución, de la 

Subdirección General 
de Ingresos, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito depositado en 
Correos de México el 

22 de enero de 
2024, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el 25 
siguiente, a través 

del cual la C. 
******** autorizada 
en términos amplios 
por la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



53
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

54
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.III. 

Se reconoce el 
derecho subjetivo del 
hoy actor a obtener 
la devolución de la 
cantidad pagada 

como garantía del 
interés fiscal, es 

decir, el importe de 
$15,383.00, 

conforme al artículo 
22 del Código Fiscal 
de la Federación, y 

se condena a la 
autoridad fiscal a 

efectuar la 
devolución 

correlativa en el 
plazo legal previsto 

para ello.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

55
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito depositado en 
Correos de México el 

22 de enero de 
2024, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el 25 
siguiente, a través 

del cual la C. 
******** autorizada 
en términos amplios 
por la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

56
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

JUAN CARLOS 
ESCOBAR 

RODRIGUEZ

30-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

57 1783/23-30-01-
4

JUAN CARLOS 
ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

JUAN CARLOS 
ESCOBAR 

RODRIGUEZ

30-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.III. 

Se reconoce el 
derecho subjetivo del 
hoy actor a obtener 
la devolución de la 
cantidad pagada 

como garantía del 
interés fiscal, es 

decir, el importe de 
$15,383.00, 

conforme al artículo 
22 del Código Fiscal 
de la Federación, y 

se condena a la 
autoridad fiscal a 

efectuar la 
devolución 

correlativa en el 
plazo legal previsto 

para ello.

58
1783/23-30-01-

4
JUAN CARLOS 

ESCOBAR RODRIGUEZ

Director de Ejecución, 
de la Subdirección 

General de Ingresos, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

JUAN CARLOS 
ESCOBAR 

RODRIGUEZ

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito depositado en 
Correos de México el 

22 de enero de 
2024, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el 25 
siguiente, a través 

del cual la C. 
******** autorizada 
en términos amplios 
por la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

59
1799/23-30-01-

4

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, Zona 

Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

30-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
escrito de cuenta, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

60
1799/23-30-01-

4

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, Zona 

Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

31-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

61 1799/23-30-01-
4

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, Zona 

Miguel Hidalgo, de la 

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Procuraduría Federal 
del Consumidor

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo. 
III. NOTIFÍQUESE.

62
1799/23-30-01-

4

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, Zona 

Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

30-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
escrito de cuenta, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

63
1799/23-30-01-

4

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, Zona 

Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

31-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

64
1799/23-30-01-

4

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 
GUANAJUATO

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza, Zona 

Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, Zona 
Miguel Hidalgo, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo. 
III. NOTIFÍQUESE.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

65
1822/23-30-01-

4
IMPOCAL TAPATIA S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto dle Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato 
del Instituto dle 

Fondo Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito depositado en 
Correos de México el 

17 de enero de 
2024, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el 23 
siguiente, a través 

del cual el C. 
**************, 

autorizado en 
términos amplios por 

la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

66 1822/23-30-01-
4

IMPOCAL TAPATIA S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto dle Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato 
del Instituto dle 

Fondo Nacional de la 
Vivienda de los 

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 10 de enero de 

2024, con 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Trabajadores fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 

para ello; con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

67
1822/23-30-01-

4
IMPOCAL TAPATIA S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto dle Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato 
del Instituto dle 

Fondo Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
la presente instancia. 
II.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III.- 

Se declara la nulidad 
de la resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la parte 
considerativa del 

mismo.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

68
1822/23-30-01-

4
IMPOCAL TAPATIA S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto dle Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

IMPOCAL TAPATIA 
S.A. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito depositado en 
Correos de México el 

17 de enero de 
2024, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el 23 
siguiente, a través 

del cual el C. 
**************, 

autorizado en 
términos amplios por 

la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

69 1822/23-30-01-
4

IMPOCAL TAPATIA S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto dle Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

IMPOCAL TAPATIA 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 10 de enero de 

2024, con 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-11 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 

para ello; con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

70
1822/23-30-01-

4
IMPOCAL TAPATIA S.A. 

DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Estatal 

Guanajuato del 
Instituto dle Fondo 

Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

IMPOCAL TAPATIA 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
la presente instancia. 
II.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III.- 

Se declara la nulidad 
de la resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la parte 
considerativa del 

mismo.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

71
1870/23-30-01-

4
REPISE SERVICIOS 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

REPISE SERVICIOS 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

72
1870/23-30-01-

4
REPISE SERVICIOS 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

REPISE SERVICIOS 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

73 1870/23-30-01-
4

REPISE SERVICIOS 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

REPISE SERVICIOS 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 

IV y Auxiliar el 25 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
********* 

representante legal 
de la parte actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

74
1870/23-30-01-

4
REPISE SERVICIOS 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

75
1870/23-30-01-

4
REPISE SERVICIOS 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

76
1870/23-30-01-

4
REPISE SERVICIOS 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Irapuato, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 

IV y Auxiliar el 25 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
********* 

representante legal 
de la parte actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

77
1918/23-30-01-

4
BML TRUCKING S.A. 

DE C.V.

Titular del Centro SICT 
Jalisco de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BML TRUCKING S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

78 1918/23-30-01-
4

BML TRUCKING S.A. 
DE C.V.

Titular del Centro SICT 
Jalisco de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BML TRUCKING S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
la presente instancia. 

II. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



del presente fallo. 
IV. NOTIFÍQUESE.

79
1918/23-30-01-

4
BML TRUCKING S.A. 

DE C.V.

Titular del Centro SICT 
Jalisco de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BML TRUCKING S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito, depositado 

en Correos de México 
el 22 de enero de 

2024, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el 30 
siguiente, a través 
del cual el Director 
General del Centro 
SCT Jalisco de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, formula 

alegatos en el 
presente juicio. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

80
1918/23-30-01-

4
BML TRUCKING S.A. 

DE C.V.

Titular del Centro SICT 
Jalisco de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Titular del Centro 
SICT Jalisco de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

31-01-
2024

con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

81
1918/23-30-01-

4
BML TRUCKING S.A. 

DE C.V.

Titular del Centro SICT 
Jalisco de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Titular del Centro 
SICT Jalisco de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

31-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
la presente instancia. 

II. La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia,III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo. 
IV. NOTIFÍQUESE.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

82 1918/23-30-01-
4

BML TRUCKING S.A. 
DE C.V.

Titular del Centro SICT 
Jalisco de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Titular del Centro 
SICT Jalisco de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito, depositado 

en Correos de México 
el 22 de enero de 

2024, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el 30 
siguiente, a través 
del cual el Director 
General del Centro 
SCT Jalisco de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, formula 

alegatos en el 
presente juicio. Con 
fundamento en lo 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



dispuesto por el 
artículo 47, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

83 704/23-30-01-4
SERGIO ARTURO 

ANGUIANO GARCIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SERGIO ARTURO 
ANGUIANO GARCIA

30-01-
2024

I.- El hoy actor no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, que ha 

quedado 
debidamente 

identificada en el 
Primer Resultando de 

este fallo, por las 
razones y los 

motivos señalados 
en la parte 

Considerativa del 
mismo;III.- 

NOTIFÍQUESE.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

84 704/23-30-01-4
SERGIO ARTURO 

ANGUIANO GARCIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SERGIO ARTURO 
ANGUIANO GARCIA

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el día 

25 de enero de 
2024, a través del 
cual la C. ******* 

autorizada en 
términos amplios por 

la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
oficio de cuenta, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

85 704/23-30-01-4
SERGIO ARTURO 

ANGUIANO GARCIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1" 
ADSCRITA A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

30-01-
2024

I.- El hoy actor no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, que ha 

quedado 
debidamente 

identificada en el 
Primer Resultando de 

este fallo, por las 
razones y los 

motivos señalados 
en la parte 

Considerativa del 
mismo;III.- 

NOTIFÍQUESE.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

86 704/23-30-01-4 SERGIO ARTURO 
ANGUIANO GARCIA

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

"1" ADSCRITA A LA 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 

31-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "2" 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DE AUDITORÍA 
FISCAL "1" 

ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

de esta Sala 
Regional del Centro 
IV y Auxiliar el día 

25 de enero de 
2024, a través del 
cual la C. ******* 

autorizada en 
términos amplios por 

la parte actora, 
formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 
oficio de cuenta, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

87 811/23-30-01-4
NARCISO CARRILLO 

IBARRA

DIRECCIÓN LOCAL 
GUANAJUATO 

SUBDIRECCIÓN DE 
INFRACCIONES, 

ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN, 

DEPENDIENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA CON SEDE 

EN GUANAJUATO

DIRECCIÓN LOCAL 
GUANAJUATO 

SUBDIRECCIÓN DE 
INFRACCIONES, 

ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN, 

DEPENDIENTE DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA CON SEDE EN 

GUANAJUATO

22-01-
2024

I.- Se configuró la 
resolución 

confirmativa ficta, 
atento a lo expuesto 

en el Tercer 
Considerando de 
este fallo; II.- La 
parte actora no 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia, III.- 
Se declara la validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
mismas que han 

quedado precisadas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

88 811/23-30-01-4
NARCISO CARRILLO 

IBARRA

DIRECCIÓN LOCAL 
GUANAJUATO 

SUBDIRECCIÓN DE 
INFRACCIONES, 

ANÁLISIS Y 
EVALUACIÓN, 

DEPENDIENTE DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA CON SEDE 

EN GUANAJUATO

NARCISO CARRILLO 
IBARRA

22-01-
2024

I.- Se configuró la 
resolución 

confirmativa ficta, 
atento a lo expuesto 

en el Tercer 
Considerando de 
este fallo; II.- La 
parte actora no 

probó los extremos 
de su acción; en 

consecuencia, III.- 
Se declara la validez 

de la resolución 
impugnada, así como 

de la recurrida, 
mismas que han 

quedado precisadas 
en el resultando 

primero del presente 
fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

89 937/23-30-01-4 ISOCINDU S.A. DE 
C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

ISOCINDU S.A. DE 
C.V.

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 

IV y Auxiliar el 16 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
************, 

representante legal 
de la parte actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

90 937/23-30-01-4
ISOCINDU S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

ISOCINDU S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia; II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 
precisadas en el 
último de sus 

Considerandos. III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

91 937/23-30-01-4
ISOCINDU S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

ISOCINDU S.A. DE 
C.V.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 03 de enero de 

2024, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 

cerrada la 
instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

92 937/23-30-01-4
ISOCINDU S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

18-01-
2024

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 

IV y Auxiliar el 16 de 
enero de 2024, a 

través del cual el C. 
************, 

representante legal 
de la parte actora, 

formula alegatos en 
el presente juicio. 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

formuladas las 
manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

93 937/23-30-01-4 ISOCINDU S.A. DE 
C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 

29-01-
2024

I.- La parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

TRABAJO EN 
GUANAJUATO ZONA 

CENTRO

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 
precisadas en el 
último de sus 

Considerandos. III.- 
NOTIFÍQUESE.

94 937/23-30-01-4
ISOCINDU S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
CENTRO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 03 de enero de 

2024, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 

cerrada la 
instrucción.

Mag. Carlos 
Bojorques 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

95 143/24-30-01-2
MINERALES BAR AG, 

S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/03/2024 

para cerrar 
instrucción.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

96 143/24-30-01-2 MINERALES BAR AG, 
S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

23-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la que 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



Trabajadores Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

surtirá sus efectos de 
inmediato, para que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran y la 

autoridad no 
continúe con los 
procedimientos 

administrativos de 
ejecución, toda vez 
que en el presente 
asunto, la garantía 
del interés fiscal se 

encuentra acreditada 
con los embargos 

realizados los días 11 
de diciembre de 

2023 y 09 de enero 
de 2024, en el que 

se determinó 
embargar las 

cuentas bancarias de 
la contribuyente. 
Ahora bien, si la 
pretensión de la 

demandante es que 
se restituya el goce 

de sus recursos 
financieros, toda vez 
que no obra en autos 

constancias de las 
que se desprenda 

que el interés fiscal 
está cubierto con 

alguna otra forma de 
garantía, de 

conformidad con los 
artículos 141, 142, 
151 y 156-Bis, del 
Código Fiscal de la 
Federación; en el 
plazo de tres días 

hábiles deberá acudir 
ante la ejecutora con 
el fin de ofrecer otra 
forma de garantía. 

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
48 horas contadas a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rinda el 

informe respecto de 
la suspensión del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución solicitada 
por el actor.

97 143/24-30-01-2 MINERALES BAR AG, 
S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MINERALES BAR AG, 
S. A. DE C. V.

23-01-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/03/2024 

para cerrar 
instrucción.

98 143/24-30-01-2 MINERALES BAR AG, 
S. A. DE C. V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MINERALES BAR AG, 
S. A. DE C. V.

23-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la que 
surtirá sus efectos de 
inmediato, para que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 
encuentran y la 

autoridad no 
continúe con los 
procedimientos 

administrativos de 
ejecución, toda vez 
que en el presente 
asunto, la garantía 
del interés fiscal se 

encuentra acreditada 
con los embargos 

realizados los días 11 
de diciembre de 

2023 y 09 de enero 
de 2024, en el que 

se determinó 
embargar las 

cuentas bancarias de 
la contribuyente. 
Ahora bien, si la 
pretensión de la 

demandante es que 
se restituya el goce 

de sus recursos 
financieros, toda vez 
que no obra en autos 

constancias de las 
que se desprenda 

que el interés fiscal 
está cubierto con 

alguna otra forma de 
garantía, de 

conformidad con los 
artículos 141, 142, 
151 y 156-Bis, del 
Código Fiscal de la 
Federación; en el 
plazo de tres días 

hábiles deberá acudir 
ante la ejecutora con 
el fin de ofrecer otra 
forma de garantía. 

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
48 horas contadas a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rinda el 

informe respecto de 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



la suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitada 

por el actor.

99 3/22-30-01-2
COMITE ESTATAL DE 

SANIDAD VEGETAL DE 
GUANAJUATO A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "3", 

CON SEDE EN 
GUANAJUATO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "3", 
CON SEDE EN 

GUANAJUATO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-01-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DEL 01 
DE SEPTIMEBRE DE 
2022 QUEDÓ FIRME 
EL 16 DE ENERO DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

100 3/22-30-01-2
COMITE ESTATAL DE 

SANIDAD VEGETAL DE 
GUANAJUATO A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "3", 

CON SEDE EN 
GUANAJUATO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

GUANAJUATO "3", 
CON SEDE EN 

GUANAJUATO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Ahora 

bien, de conformidad 
con el Considerando 

10, así como los 
puntos PRIMERO, 

SEGUNDO y 
TERCERO del 

Acuerdo 
E/JGA/30/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

101 3/22-30-01-2
COMITE ESTATAL DE 

SANIDAD VEGETAL DE 
GUANAJUATO A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "3", 

CON SEDE EN 
GUANAJUATO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMITE ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 
DE GUANAJUATO 

A.C.

22-01-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DEL 01 
DE SEPTIMEBRE DE 
2022 QUEDÓ FIRME 
EL 16 DE ENERO DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

102 3/22-30-01-2 COMITE ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL DE 

GUANAJUATO A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "3", 

CON SEDE EN 
GUANAJUATO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMITE ESTATAL DE 
SANIDAD VEGETAL 
DE GUANAJUATO 

A.C.

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Ahora 

bien, de conformidad 
con el Considerando 

10, así como los 
puntos PRIMERO, 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ



SEGUNDO y 
TERCERO del 

Acuerdo 
E/JGA/30/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa.

103 3/22-30-01-2
COMITE ESTATAL DE 

SANIDAD VEGETAL DE 
GUANAJUATO A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "3", 

CON SEDE EN 
GUANAJUATO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secratrio de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2024

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DEL 01 
DE SEPTIMEBRE DE 
2022 QUEDÓ FIRME 
EL 16 DE ENERO DE 

2024.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

104 3/22-30-01-2
COMITE ESTATAL DE 

SANIDAD VEGETAL DE 
GUANAJUATO A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE GUANAJUATO "3", 

CON SEDE EN 
GUANAJUATO DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Secratrio de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Ahora 

bien, de conformidad 
con el Considerando 

10, así como los 
puntos PRIMERO, 

SEGUNDO y 
TERCERO del 

Acuerdo 
E/JGA/30/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

JULIO ANTONIO 
GOMEZ 

RODRIGUEZ

105 144/24-30-01-5 JORSHUA RUBEN 
FLORES HERNANDEZ

Departamento 
Divisional Jurídico de 

la División de 
Distribución Bajío en 

la Ciudad de 
Guanajuato 

Guanajuato de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Departamento 
Divisional Jurídico de 

la División de 
Distribución Bajío en 

la Ciudad de 
Guanajuato 

Guanajuato de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se le requiere la 
exhibición del 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, respecto 

del informe, se 
requiere a la actora 

acredite que la 
solició ante la 

demandada, se 
admiten las 
periciales en 
electricdad y 

psicológica, así como 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



la testimonial para el 
07-03-24 a las 11:00 
horas; por señalado 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

106 144/24-30-01-5 JORSHUA RUBEN 
FLORES HERNANDEZ

Departamento 
Divisional Jurídico de 

la División de 
Distribución Bajío en 

la Ciudad de 
Guanajuato 

Guanajuato de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

JORSHUA RUBEN 
FLORES HERNANDEZ

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se le requiere la 
exhibición del 
expediente 

administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, respecto 

del informe, se 
requiere a la actora 

acredite que la 
solició ante la 

demandada, se 
admiten las 
periciales en 
electricdad y 

psicológica, así como 
la testimonial para el 
07-03-24 a las 11:00 
horas; por señalado 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

107
1604/22-30-01-

5
CURTIDOS DE ALTA 

CALIDAD, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CURTIDOS DE ALTA 
CALIDAD, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

" Se da cuenta del 
oficio P.C. 683 de 
fecha 16 de enero 
del año en curso, 

enviado por 
ESTAFETA, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el día en que se 
actúa, mediante el 

cual, el Secretario de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite los 
autos originales del 

expediente 1604/22-
30-01-5-ST, en un 
tomo, así como el 

testimonio de 
ejecutoria dictada el 
21 de diciembre de 
2023, en razón del 
juicio del A.D.A. 

218/2023, 
interpuesto en el 

juicio de nulidad al 
rubro indicado y que 

en su resolutivo 
único establece: (Se 

omite 
transcripción)Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 

asimismo acúsese el 
recibo 

correspondiente la 
ejecutoria de mérito 
y los autos del juicio 
1604/22-30-01-5-

ST. Mediante atento 
oficio que se gire al 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en la ciudad de 
Guanajuato, Gto., 

hágase de su 
conocimiento el 

presente acuerdo.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

108 1604/22-30-01-
5

CURTIDOS DE ALTA 
CALIDAD, S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional, del 
Órgano de Operación 

26-01-
2024

" Se da cuenta del 
oficio P.C. 683 de 
fecha 16 de enero 
del año en curso, 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Desconcentrada 
Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

enviado por 
ESTAFETA, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el día en que se 
actúa, mediante el 

cual, el Secretario de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite los 
autos originales del 

expediente 1604/22-
30-01-5-ST, en un 
tomo, así como el 

testimonio de 
ejecutoria dictada el 
21 de diciembre de 
2023, en razón del 
juicio del A.D.A. 

218/2023, 
interpuesto en el 

juicio de nulidad al 
rubro indicado y que 

en su resolutivo 
único establece: (Se 

omite 
transcripción)Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 

asimismo acúsese el 
recibo 

correspondiente la 
ejecutoria de mérito 
y los autos del juicio 
1604/22-30-01-5-

ST. Mediante atento 
oficio que se gire al 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en la ciudad de 
Guanajuato, Gto., 

hágase de su 
conocimiento el 

presente acuerdo.

109 1771/23-30-01-
5

OCRANTE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

OCRANTE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, contesta 
la demanda. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Ténganse 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo, mismas 
que serán 

desahogadas, y en 
su oportunidad, 

valoradas conforme 
a su propia y 

especial naturaleza. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



recibir notificaciones 
los mencionados en 
el oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
se indican en 

términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Finalmente se otorga 
a la parte actora el 
término de 10 días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que amplíe su 

escrito inicial de 
demanda. En el 

entendido de que la 
ampliación se 

admitirá sólo con la 
firma del 

promovente, por 
considerar que se 

trata del 
complemento de la 
acción contenciosa 

administrativa.

110 1771/23-30-01-
5

OCRANTE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, contesta 
la demanda. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Ténganse 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo, mismas 
que serán 

desahogadas, y en 
su oportunidad, 

valoradas conforme 
a su propia y 

especial naturaleza. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados en 
el oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
se indican en 

términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Finalmente se otorga 
a la parte actora el 
término de 10 días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



para que amplíe su 
escrito inicial de 
demanda. En el 

entendido de que la 
ampliación se 

admitirá sólo con la 
firma del 

promovente, por 
considerar que se 

trata del 
complemento de la 
acción contenciosa 

administrativa.

111
1771/23-30-01-

5
OCRANTE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, contesta 
la demanda. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Ténganse 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo, mismas 
que serán 

desahogadas, y en 
su oportunidad, 

valoradas conforme 
a su propia y 

especial naturaleza. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados en 
el oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
se indican en 

términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Finalmente se otorga 
a la parte actora el 
término de 10 días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que amplíe su 

escrito inicial de 
demanda. En el 

entendido de que la 
ampliación se 

admitirá sólo con la 
firma del 

promovente, por 
considerar que se 

trata del 
complemento de la 
acción contenciosa 

administrativa.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

112 1801/23-30-01-
5

PROCESOS 
NACIONALES EN 

CRISTAL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

23 del mes y año en 
curso, a través del 

cual, la parte actora 
amplía la demanda. 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



En términos del 
artículo 36, 

fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 17, fracción 
IV y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 
por la actora en el 
capítulo respectivo, 

del escrito de 
ampliación de 

demanda. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo, del artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 
días, según lo 
previsto por el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

113 1801/23-30-01-
5

PROCESOS 
NACIONALES EN 

CRISTAL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

PROCESOS 
NACIONALES EN 
CRISTAL, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

23 del mes y año en 
curso, a través del 

cual, la parte actora 
amplía la demanda. 

En términos del 
artículo 36, 

fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 17, fracción 
IV y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 
por la actora en el 
capítulo respectivo, 

del escrito de 
ampliación de 

demanda. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo, del artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 
días, según lo 
previsto por el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

114 1844/23-30-01-
5

ODUM, S.A. DE C.V. Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

23 del mes y año en 
curso, a través del 

cual, la parte actora 
amplía la demanda. 

En términos del 
artículo 36, 

fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 17, fracción 
IV y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 
por la actora en el 
capítulo respectivo, 

del escrito de 
ampliación de 

demanda. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo, del artículo 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



65, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

informa a la 
autoridad 

demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 
días, según lo 
previsto por el 

artículo 58-6, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

115 1844/23-30-01-
5

ODUM, S.A. DE C.V. Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ODUM, S.A. DE C.V. 25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

23 del mes y año en 
curso, a través del 

cual, la parte actora 
amplía la demanda. 

En términos del 
artículo 36, 

fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 17, fracción 
IV y 58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas 
por la actora en el 
capítulo respectivo, 

del escrito de 
ampliación de 

demanda. Ahora 
bien, con 

fundamento en lo 
previsto por el 
antepenúltimo 

párrafo, del artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que las 
copias del escrito de 

cuenta se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de cinco 
días, según lo 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



previsto por el 
artículo 58-6, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
produzca su 

contestación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 

computarse al día 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo.

116 2006/23-30-01-
5

ESPECIALISTAS EN 
TENDENCIAS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ESPECIALISTAS EN 
TENDENCIAS, S.A. 

DE C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Guanajuato del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, 

contesta la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. La 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento será 
analizada en el 

momento procesal 
oportuno. Ténganse 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo, mismas 
que serán 

desahogadas, y en 
su oportunidad, 

valoradas conforme 
a su propia y 

especial naturaleza. 
Se tiene como 

domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados en 
el oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
se indican en 

términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Finalmente, se 

otorga a la parte 
actora, el término de 

05 días hábiles 
contados a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo 

para que amplíe su 
escrito inicial de 
demanda. En el 

entendido de que la 
ampliación se 

admitirá sólo con la 
firma de la 

promovente, por 
considerar que se 

trata del 
complemento de la 
acción contenciosa 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



administrativa.

117
2006/23-30-01-

5

ESPECIALISTAS EN 
TENDENCIAS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Guanajuato del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Guanajuato del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, 

contesta la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. La 

causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento será 
analizada en el 

momento procesal 
oportuno. Ténganse 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

respectivo, mismas 
que serán 

desahogadas, y en 
su oportunidad, 

valoradas conforme 
a su propia y 

especial naturaleza. 
Se tiene como 

domicilio y correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados en 
el oficio de cuenta y 
como delegados a 

los profesionales que 
se indican en 

términos del artículo 
5, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Finalmente, se 

otorga a la parte 
actora, el término de 

05 días hábiles 
contados a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo 

para que amplíe su 
escrito inicial de 
demanda. En el 

entendido de que la 
ampliación se 

admitirá sólo con la 
firma de la 

promovente, por 
considerar que se 

trata del 
complemento de la 
acción contenciosa 

administrativa.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

118 2040/23-30-01-
5

MD MANUFACTURING, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

29-01-
2024

I. Es PROCEDENTE y 
FUNDADA la solicitud 

de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
de conformidad con 

los motivos y 
fundamentos legales 

precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



InterlocutoriaII. Se 
CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados 
precisados en el 
resultando 1° del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

119
2040/23-30-01-

5
MD MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número del 
27 de diciembre de 
2023, depositado en 
Correos de México el 
02 de enero del año 
en curso, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 04 posterior, 
proveniente del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Guanajuato del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, a 

través del cual, rinde 
el informe relativo a 

la suspensión 
solicitada por la 

actora. Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y POR 

HECHAS LAS 
MANIFESTACIONES 
EN ÉL CONTENIDAS, 

las cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 
Túrnese los autos al 

Magistrado 
Instructor para 

resolver la 
interlocutoria 

correspondiente.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

120 2040/23-30-01-
5

MD MANUFACTURING, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MD 
MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

I. Es PROCEDENTE y 
FUNDADA la solicitud 

de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
de conformidad con 

los motivos y 
fundamentos legales 

precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

InterlocutoriaII. Se 
CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados 
precisados en el 
resultando 1° del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

121
2040/23-30-01-

5
MD MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MD 
MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número del 
27 de diciembre de 
2023, depositado en 
Correos de México el 
02 de enero del año 
en curso, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 04 posterior, 
proveniente del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Guanajuato del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, a 

través del cual, rinde 
el informe relativo a 

la suspensión 
solicitada por la 

actora. Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y POR 

HECHAS LAS 
MANIFESTACIONES 
EN ÉL CONTENIDAS, 

las cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 
Túrnese los autos al 

Magistrado 
Instructor para 

resolver la 
interlocutoria 

correspondiente.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

122
2045/23-30-01-

5
MD MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

29-01-
2024

I. Es PROCEDENTE y 
FUNDADA la solicitud 

de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
de conformidad con 

los motivos y 
fundamentos legales 

precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

InterlocutoriaII. Se 
CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados 
precisados en el 
resultando 1° del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

123 2045/23-30-01-
5

MD MANUFACTURING, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número del 
15 de diciembre de 
2023, depositado en 
Correos de México el 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Trabajadores Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22 de diciembre del 
2023, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 03 

posterior, 
proveniente del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Guanajuato del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, a 

través del cual, rinde 
el informe relativo a 

la suspensión 
solicitada por la 

actora. Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y POR 

HECHAS LAS 
MANIFESTACIONES 
EN ÉL CONTENIDAS, 

las cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 
Túrnese los autos al 

Magistrado 
Instructor para 

resolver la 
interlocutoria 

correspondiente.

124
2045/23-30-01-

5
MD MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MD 
MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

I. Es PROCEDENTE y 
FUNDADA la solicitud 

de suspensión 
definitiva de la 
ejecución de los 

actos impugnados, 
de conformidad con 

los motivos y 
fundamentos legales 

precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

InterlocutoriaII. Se 
CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
actos impugnados 
precisados en el 
resultando 1° del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

125 2045/23-30-01-
5

MD MANUFACTURING, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MD 
MANUFACTURING, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número del 
15 de diciembre de 
2023, depositado en 
Correos de México el 
22 de diciembre del 
2023, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 03 

posterior, 
proveniente del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



Regional en 
Guanajuato del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, a 

través del cual, rinde 
el informe relativo a 

la suspensión 
solicitada por la 

actora. Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 28, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA Y POR 

HECHAS LAS 
MANIFESTACIONES 
EN ÉL CONTENIDAS, 

las cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 
Túrnese los autos al 

Magistrado 
Instructor para 

resolver la 
interlocutoria 

correspondiente.

126 211/23-30-01-5 GABRIEL AGUILAR 
SANCHEZ

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL EN 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, la Titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación 

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada el 19 de 
mayo de 2023, 
exhibe el oficio 

DPSH/AC/4576/2023 
del 12 de diciembre 

de 2023, suscrito por 
el Jefe de 

Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en el que le 
informa a la parte 
actora cómo se 
calculó su cuota 

diaria de pensión, 
asimismo, que se no 

determinaron 
diferencias a su 

favor; documental 
que le fue notificada 
a la parte actora el 

29 de diciembre 
posterior. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

contenido, dese vista 
a la parte actora, 

para que en el 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



término de 03 días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
dictada por esta Sala 

el 19 de mayo de 
2023, con el 

apercibimiento de 
que transcurrido 
dicho plazo con 

manifestaciones o 
sin ellas, esta Sala 
resolverá sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito.

127 211/23-30-01-5
GABRIEL AGUILAR 

SANCHEZ

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL EN 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal de autos y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
indíquese a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 19 de mayo de 
2023, ha quedado 

firme a partir del día 
27 de septiembre de 
2023, en razón de 
que, mediante auto 
de 16 de septiembre 
de 2023, esta Sala 

hizo del 
conocimiento de las 
partes el testimonio 
que el proveído a 
través del cual 
desechó por 

improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal 2018/2023 del 
índice de juicios del 

Primer Tribunal 
Colegiado en materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, había 
causado estado, 

remitiendo los autos 
originales del 

presente asunto, 
acusando la 

recepción de los 
mismos; actuación 
que fue notificada 

por boletín 
jurisdiccional a las 
partes el día 21 de 

septiembre de 2023, 
misma que surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente, de 
conformidad con el 

artículo 65, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es el 26 posterior, 
por lo que, quedó 

firme el 27 de 
septiembre de 2023

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

128 211/23-30-01-5 GABRIEL AGUILAR 
SANCHEZ

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO DEL 

GABRIEL AGUILAR 
SANCHEZ

25-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, la Titular de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación 

Guanajuato del 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada el 19 de 
mayo de 2023, 
exhibe el oficio 

DPSH/AC/4576/2023 
del 12 de diciembre 

de 2023, suscrito por 
el Jefe de 

Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en el que le 
informa a la parte 
actora cómo se 
calculó su cuota 

diaria de pensión, 
asimismo, que se no 

determinaron 
diferencias a su 

favor; documental 
que le fue notificada 
a la parte actora el 

29 de diciembre 
posterior. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 
atención a su 

contenido, dese vista 
a la parte actora, 

para que en el 
término de 03 días 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, respecto 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
dictada por esta Sala 

el 19 de mayo de 
2023, con el 

apercibimiento de 
que transcurrido 
dicho plazo con 

manifestaciones o 
sin ellas, esta Sala 
resolverá sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito.

129 211/23-30-01-5 GABRIEL AGUILAR 
SANCHEZ

EL JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
EN GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

GABRIEL AGUILAR 
SANCHEZ

25-01-
2024

Visto el estado 
procesal de autos y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
indíquese a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

el 19 de mayo de 
2023, ha quedado 

firme a partir del día 
27 de septiembre de 
2023, en razón de 
que, mediante auto 
de 16 de septiembre 
de 2023, esta Sala 

hizo del 
conocimiento de las 
partes el testimonio 
que el proveído a 
través del cual 
desechó por 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal 2018/2023 del 
índice de juicios del 

Primer Tribunal 
Colegiado en materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito, había 
causado estado, 

remitiendo los autos 
originales del 

presente asunto, 
acusando la 

recepción de los 
mismos; actuación 
que fue notificada 

por boletín 
jurisdiccional a las 
partes el día 21 de 

septiembre de 2023, 
misma que surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente, de 
conformidad con el 

artículo 65, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esto 
es el 26 posterior, 
por lo que, quedó 

firme el 27 de 
septiembre de 2023

130 223/24-30-01-5 ARMANDO 
MONDRAGON LUCIO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ARMANDO 
MONDRAGON LUCIO

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en contra 
de la resolución 

contenida en el oficio 
del 29 de noviembre 
de 2023, suscrita por 

el Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua, por el que 
le impuso una multa 

por ocupar o 
aprovechar el cauce 

y el margen 
izquierdo de la zona 
federal del arroyo sin 

el título de 
concesión, ordenado 

la demolición y 
remoción de los 
55.20 metros 
cuadrado de 

ocupación del cauce 
del arroyo. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

131 223/24-30-01-5 ARMANDO 
MONDRAGON LUCIO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en contra 
de la resolución 

contenida en el oficio 
del 29 de noviembre 
de 2023, suscrita por 

el Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua, por el que 
le impuso una multa 

por ocupar o 
aprovechar el cauce 

y el margen 
izquierdo de la zona 
federal del arroyo sin 

el título de 
concesión, ordenado 

la demolición y 
remoción de los 
55.20 metros 
cuadrado de 

ocupación del cauce 
del arroyo. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

132 230/21-30-01-5
KOOTROLLO S.A. DE 

C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

Director de procesos 
y resoluciones de la 
Procuraduría Fiscal 
del Estado, de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio con número de 
folio 30-1-3-370/24 
del 24 de enero del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día en 

que se actúa, a 
través del cual, el 

Magistrado Francisco 
Enrique Valdovinos 

Elizalde, Titular de la 
Tercera Ponencia y 
Presidente de esta 
Sala Regional Del 

Centro IV y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
solicita los autos 

originales del 
presente juicio a 
efecto de que sea 

glosado como prueba 
en el expediente 

168/24-30-01-6-OT. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Titular de la Tercera 

Ponencia de esta 
Sala, remítanse los 
autos del presente 
expediente al juicio 
168/24-30-01-6-OT, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

133 230/21-30-01-5
KOOTROLLO S.A. DE 

C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

Director de procesos 
y resoluciones de la 
Procuraduría Fiscal 
del Estado, de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



134 230/21-30-01-5
KOOTROLLO S.A. DE 

C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

Director de procesos 
y resoluciones de la 
Procuraduría Fiscal 
del Estado, de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

26-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que el 01 de agosto 

de 2023 se dictó 
sentencia definitiva 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos ahí 
precisados; 

asimismo, se 
advierte que dicho 

fallo les fue 
notificado a las 

partes por Boletín 
Jurisdiccional el 14 
de agosto de 2023, 

por lo que tal 
notificación surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y el 
plazo de quince días 
con el que contaban 
para la interposición 

de los medios de 
defensa 

correspondientes, 
transcurrió del 18 de 

agosto al 07 de 
septiembre de 2023, 

mediando entre 
ambas fechas como 
días inhábiles los 
días 26 y 27 de 

agosto, 02 y 03 de 
septiembre de 2023, 
de conformidad con 

el Acuerdo 
SS/4/2023, del Pleno 

General de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 
enero de 2023, sin 
que a la fecha se 
haya interpuesto 

medio de 
impugnación alguno. 
Por lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 53, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 355, 
356, fracción II, y 
357, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DEL 01 

DE AGOSTO DE 2023 
QUEDÓ FIRME EL 08 
DE SEPTIEMBRE DE 

2023.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



135 230/21-30-01-5
KOOTROLLO S.A. DE 

C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio con número de 
folio 30-1-3-370/24 
del 24 de enero del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día en 

que se actúa, a 
través del cual, el 

Magistrado Francisco 
Enrique Valdovinos 

Elizalde, Titular de la 
Tercera Ponencia y 
Presidente de esta 
Sala Regional Del 

Centro IV y Auxiliar 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
solicita los autos 

originales del 
presente juicio a 
efecto de que sea 

glosado como prueba 
en el expediente 

168/24-30-01-6-OT. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Titular de la Tercera 

Ponencia de esta 
Sala, remítanse los 
autos del presente 
expediente al juicio 
168/24-30-01-6-OT, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

136 230/21-30-01-5
KOOTROLLO S.A. DE 

C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

137 230/21-30-01-5 KOOTROLLO S.A. DE 
C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

26-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que el 01 de agosto 

de 2023 se dictó 
sentencia definitiva 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos ahí 
precisados; 

asimismo, se 
advierte que dicho 

fallo les fue 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo
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LOPEZ VICTORIA



notificado a las 
partes por Boletín 
Jurisdiccional el 14 
de agosto de 2023, 

por lo que tal 
notificación surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y el 
plazo de quince días 
con el que contaban 
para la interposición 

de los medios de 
defensa 

correspondientes, 
transcurrió del 18 de 

agosto al 07 de 
septiembre de 2023, 

mediando entre 
ambas fechas como 
días inhábiles los 
días 26 y 27 de 

agosto, 02 y 03 de 
septiembre de 2023, 
de conformidad con 

el Acuerdo 
SS/4/2023, del Pleno 

General de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 
enero de 2023, sin 
que a la fecha se 
haya interpuesto 

medio de 
impugnación alguno. 
Por lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 53, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 355, 
356, fracción II, y 
357, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DEL 01 

DE AGOSTO DE 2023 
QUEDÓ FIRME EL 08 
DE SEPTIEMBRE DE 

2023.

138 230/21-30-01-5 KOOTROLLO S.A. DE 
C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

KOOTROLLO S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Se da cuenta del 
oficio con número de 
folio 30-1-3-370/24 
del 24 de enero del 

año en curso, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día en 

que se actúa, a 
través del cual, el 

Magistrado Francisco 
Enrique Valdovinos 

Elizalde, Titular de la 
Tercera Ponencia y 
Presidente de esta 
Sala Regional Del 

Centro IV y Auxiliar 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo
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del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicita los autos 

originales del 
presente juicio a 
efecto de que sea 

glosado como prueba 
en el expediente 

168/24-30-01-6-OT. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Titular de la Tercera 

Ponencia de esta 
Sala, remítanse los 
autos del presente 
expediente al juicio 
168/24-30-01-6-OT, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

139 230/21-30-01-5
KOOTROLLO S.A. DE 

C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

KOOTROLLO S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en el 

que se actúa y 
advirtiéndose de 

autos que a la fecha 
el presente juicio se 
encuentra finalizado, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA

140 230/21-30-01-5 KOOTROLLO S.A. DE 
C.V.

Director de procesos y 
resoluciones de la 

Procuraduría Fiscal del 
Estado, de la 
Secretaría de 

Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

KOOTROLLO S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que el 01 de agosto 

de 2023 se dictó 
sentencia definitiva 
en la que se declaró 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos ahí 
precisados; 

asimismo, se 
advierte que dicho 

fallo les fue 
notificado a las 

partes por Boletín 
Jurisdiccional el 14 
de agosto de 2023, 

por lo que tal 
notificación surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 65, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y el 
plazo de quince días 
con el que contaban 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



para la interposición 
de los medios de 

defensa 
correspondientes, 

transcurrió del 18 de 
agosto al 07 de 

septiembre de 2023, 
mediando entre 

ambas fechas como 
días inhábiles los 
días 26 y 27 de 

agosto, 02 y 03 de 
septiembre de 2023, 
de conformidad con 

el Acuerdo 
SS/4/2023, del Pleno 

General de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 
enero de 2023, sin 
que a la fecha se 
haya interpuesto 

medio de 
impugnación alguno. 
Por lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 53, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 355, 
356, fracción II, y 
357, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 

DECLARA QUE LA 
SENTENCIA DEL 01 

DE AGOSTO DE 2023 
QUEDÓ FIRME EL 08 
DE SEPTIEMBRE DE 

2023.

141 71/22-30-01-5 MAURA YENIRE 
SANDOVAL AGUILAR 

SU SUCESIÓN

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAURA YENIRE 
SANDOVAL AGUILAR 

SU SUCESIÓN

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, el Titular del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuado en 

proveído de 25 de 
octubre de 2023, 

remite la resolución 
dictada en el 
expediente de 

responsabilidad 
patrimonial 

resolviendo como 
improcedente la 

reclamación 
interpuesta y que no 
procedía condenar al 
Instituto al pago de 

indemnización 
alguna. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y toda vez 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



que mediante auto 
del 04 de diciembre 

de 2023, se le otorgó 
vista a la parte 

actora a efecto de 
que manifestara lo 
que a su interés 

conviniera respecto 
de idéntico oficio, en 

consecuencia, 
cagréguese a sus 

autos para los 
efectos legales a que 
haya lugar sin más 

trámite que realizar. 
Por otro lado, toda 
vez que a la fecha 
del dictado de este 

acuerdo la actora no 
ha realizado 

manifestación alguna 
en torno al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
procédase a resolver 
lo conducente. Para 

dicho efecto es 
trascendente 

precisar lo siguiente: 
(...)En relatadas 
premisas y de un 

análisis integral a la 
resolución del 17 de 
noviembre de 2023 
la autoridad acató lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 
por tanto se tiene 
por debidamente 
cumplimentada la 

sentencia definitiva 
de fecha 03 de enero 

de 2023

142 71/22-30-01-5 MAURA YENIRE 
SANDOVAL AGUILAR 

SU SUCESIÓN

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, el Titular del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
cumplimiento al 
requerimiento 
efectuado en 

proveído de 25 de 
octubre de 2023, 

remite la resolución 
dictada en el 
expediente de 

responsabilidad 
patrimonial 

resolviendo como 
improcedente la 

reclamación 
interpuesta y que no 
procedía condenar al 
Instituto al pago de 

indemnización 
alguna. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y toda vez 
que mediante auto 
del 04 de diciembre 

de 2023, se le otorgó 
vista a la parte 

actora a efecto de 
que manifestara lo 
que a su interés 

conviniera respecto 

Mag. Octavio 
Augusto Ernesto 
Prieto Gallardo

ANA KARINA 
LOPEZ VICTORIA



de idéntico oficio, en 
consecuencia, 

cagréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar sin más 

trámite que realizar. 
Por otro lado, toda 
vez que a la fecha 
del dictado de este 

acuerdo la actora no 
ha realizado 

manifestación alguna 
en torno al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
procédase a resolver 
lo conducente. Para 

dicho efecto es 
trascendente 

precisar lo siguiente: 
(...)En relatadas 
premisas y de un 

análisis integral a la 
resolución del 17 de 
noviembre de 2023 
la autoridad acató lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 
por tanto se tiene 
por debidamente 
cumplimentada la 

sentencia definitiva 
de fecha 03 de enero 

de 2023

143
1227/23-30-01-

3
RANGEL BEDIA MARIA 

CECILIA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIO SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIO SOCIAL 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 30 
de enero del año en 
curso, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial adscrito al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada del 
acuerdo de 24 de 
enero de 2024, 

dentro del toca del 
recurso de revisión 
fiscal; En mérito de 

lo anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

de referencia, 
acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 

como sus 
manifestaciones de 
mérito, lo anterior 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

144 1227/23-30-01-
3

RANGEL BEDIA MARIA 
CECILIA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIO SOCIAL DE 
LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO.

RANGEL BEDIA 
MARIA CECILIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 30 
de enero del año en 
curso, a través del 
cual, el Actuario 

Judicial adscrito al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, remite copia 

certificada del 
acuerdo de 24 de 
enero de 2024, 

dentro del toca del 
recurso de revisión 
fiscal; En mérito de 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



lo anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal Colegiado 

de referencia, 
acúsese de recibo el 
oficio de cuenta, así 

como sus 
manifestaciones de 
mérito, lo anterior 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa

145
2112/23-30-01-

3
YUSHIRO MÉXICO, 

S.A. DE C.V

itular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro, con sede en 
Guanajuato

itular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Guanajuato Zona 
Centro, con sede en 

Guanajuato

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

146 2112/23-30-01-
3

YUSHIRO MÉXICO, 
S.A. DE C.V

itular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato Zona 

Centro, con sede en 
Guanajuato

YUSHIRO MÉXICO, 
S.A. DE C.V

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

147 787/23-30-01-3
HERRERIA LAS 

PALOMAS S.A. DE C.V.

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales de la 
Secretaría de 

Hacienda Pública

HERRERIA LAS 
PALOMAS S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 06/02/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
01 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Decimosexto 

Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

148 787/23-30-01-3 HERRERIA LAS 
PALOMAS S.A. DE C.V.

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales de la 
Secretaría de 

Hacienda Pública

Tercero interesado: 
Eusebio Pérez 

Esparza

01-12-
2023

I.Es procedente el 
juicio de nulidad, en 

el cual la parte 
actora no acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia: II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada y de la 

providencia 
recurrida, descritas 
en el resultando 1° 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



precisados en la 
parte considerativa 
de esta sentencia. 

IV.- En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial. V.- 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

149 787/23-30-01-3
HERRERIA LAS 

PALOMAS S.A. DE C.V.

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales de la 
Secretaría de 

Hacienda Pública

Tercero interesado: 
Eusebio Pérez 

Esparza

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional el 23 de 
noviembre del año 
en curso, mediante 

el cual, la parte 
actora, comparece 

realizando 
manifestaciones y 

ofrece pruebas 
consistentes en copia 
de la sentencia del 

juicio 432/23-30-01-
2-OT.- Se tiene por 
recibido el escrito de 

cuenta con sus 
anexos respectivos y 

por realizadas las 
manifestaciones que 

de éstos se 
desprenden; se 

ordena agregar a su 
autos para los 
efectos legales 
conducentes en 
virtud de que se 

encuentran fuera del 
plazo de alegatos.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

150 787/23-30-01-3
HERRERIA LAS 

PALOMAS S.A. DE C.V.

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales de la 
Secretaría de 

Hacienda Pública

Tercero interesado: 
Eusebio Pérez 

Esparza

01-12-
2023

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

151 106/24-30-01-6 ROBERTO CARLOS 
GUERRERO VENEGAS

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE OPERACION DE 
PADRONES "2", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

INTENTADO.- Lo 
anterior, en virtud de 
que de conformidad 
con lo dispuesto por 
el ordinal 62, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
recurso de 

reclamación procede 
únicamente en 
contra de "Las 

resoluciones que 
concedan, nieguen, 

modifiquen o 
revoquen cualquiera 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



de las medidas 
cautelares previstas 
en esta Ley, podrán 

ser impugnadas 
mediante la 

interposición del 
recurso de 

reclamación ante la 
Sala Regional que 

corresponda..." esto 
es, que procede en 

contra de las 
resoluciones 

interlocutorias 
DEFINITIVAS de 

medidas cautelares, 
y toda vez que el 

acuerdo de fecha de 
18 de enero de 

2024, no constituye 
una resolución que 

de manera definitiva 
conceda, niegue, 

modifique o revoque 
la medida cautelar

152 106/24-30-01-6
ROBERTO CARLOS 

GUERRERO VENEGAS

ADMINISTRADORA DE 
OPERACION DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ROBERTO CARLOS 
GUERRERO 
VENEGAS

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

INTENTADO.- Lo 
anterior, en virtud de 
que de conformidad 
con lo dispuesto por 
el ordinal 62, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
recurso de 

reclamación procede 
únicamente en 
contra de "Las 

resoluciones que 
concedan, nieguen, 

modifiquen o 
revoquen cualquiera 

de las medidas 
cautelares previstas 
en esta Ley, podrán 

ser impugnadas 
mediante la 

interposición del 
recurso de 

reclamación ante la 
Sala Regional que 

corresponda..." esto 
es, que procede en 

contra de las 
resoluciones 

interlocutorias 
DEFINITIVAS de 

medidas cautelares, 
y toda vez que el 

acuerdo de fecha de 
18 de enero de 

2024, no constituye 
una resolución que 

de manera definitiva 
conceda, niegue, 

modifique o revoque 
la medida cautelar

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

153 1286/23-30-01-
6

AVE TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

AVE TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por lo 

tanto, no se 
sobresee el presente 
juicio, conforme a lo 

resuelto en el 
Considerando 

"Tercero" de esta 
sentencia.II. Resultó 

procedente el 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



presente juicio, en el 
que la actora probó 

su acción, por lo 
tanto;III. Se declara 

la nulidad de las 
resoluciones 
impugnadas, 

identificadas en el 
"Resultando 1º", de 
este fallo; por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en los 
considerandos 
"Séptimo", y 

"Octavo" de esta 
sentencia. IV. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

154
1286/23-30-01-

6
AVE TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

AVE TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

155 1286/23-30-01-
6

AVE TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO DE 
GUANAJUATO

02-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada; por lo 

tanto, no se 
sobresee el presente 
juicio, conforme a lo 

resuelto en el 
Considerando 

"Tercero" de esta 
sentencia.II. Resultó 

procedente el 
presente juicio, en el 
que la actora probó 

su acción, por lo 
tanto;III. Se declara 

la nulidad de las 
resoluciones 
impugnadas, 

identificadas en el 
"Resultando 1º", de 
este fallo; por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en los 
considerandos 
"Séptimo", y 

"Octavo" de esta 
sentencia. IV. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



legalmente como 
reservada o 

confidencial.NOTIFÍQ
UESE.

156
1286/23-30-01-

6
AVE TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
EN EL ESTADO DE 

GUANAJUATO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES EN 

EL ESTADO DE 
GUANAJUATO

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

157
1302/23-30-01-

6
JOSE MANUEL 

GURROLA LUCERO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

IRAPUATO, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JOSE MANUEL 
GURROLA LUCERO

15-01-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.III.- 

En su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

158
1302/23-30-01-

6
JOSE MANUEL 

GURROLA LUCERO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

IRAPUATO, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

IRAPUATO, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, II. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.III.- 

En su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

159 1548/22-30-01-
6

CONAGRA FOODS 
MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN LOCAL 
GUANAJUATO, DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA.

ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN LOCAL 

GUANAJUATO, DE LA 

01-02-
2024

.con fundamento en 
el ordinal 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA.

Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENE 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 30 DE 
ENERO DE 2022

160
1548/22-30-01-

6
CONAGRA FOODS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN DEL 
AGUA, ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN LOCAL 
GUANAJUATO, DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA.

CONAGRA FOODS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

.con fundamento en 
el ordinal 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa en 
relación con el 

diverso 58, primer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENE 

DEBIDAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA POR ESTA 
SALA EL 30 DE 
ENERO DE 2022

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

161
1556/23-30-01-

6
OSWALDO MORALES 

BAÑOS

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA ESTACIÓN 

MEXICALI, ESTATAL 
BAJA CALIFORNIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

OSWALDO MORALES 
BAÑOS

02-01-
2024

. I. Resultaron 
inoperantes e 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
el presente juicio; II. 

Es procedente el 
juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.IV.- En 

su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.V.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

162 1556/23-30-01-
6

OSWALDO MORALES 
BAÑOS

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA ESTACIÓN 

OSWALDO MORALES 
BAÑOS

02-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 06 de 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



MEXICALI, ESTATAL 
BAJA CALIFORNIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 
cerrada la instrucción

163
1556/23-30-01-

6
OSWALDO MORALES 

BAÑOS

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA ESTACIÓN 

MEXICALI, ESTATAL 
BAJA CALIFORNIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA ESTACIÓN 

MEXICALI, ESTATAL 
BAJA CALIFORNIA 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

02-01-
2024

. I. Resultaron 
inoperantes e 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
el presente juicio; II. 

Es procedente el 
juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.IV.- En 

su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.V.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

164
1556/23-30-01-

6
OSWALDO MORALES 

BAÑOS

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA ESTACIÓN 

MEXICALI, ESTATAL 
BAJA CALIFORNIA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA ESTACIÓN 

MEXICALI, ESTATAL 
BAJA CALIFORNIA 
DE LA GUARDIA 

NACIONAL

02-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 06 de 

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 
cerrada la instrucción

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

165 1649/23-30-01-
6

JOSE DE JESUS SOLIS 
GOÑI

GUARDIA NACIONAL, 
DE LA ESTACIÓN 

CULIACAN

GUARDIA 
NACIONAL, DE LA 

ESTACIÓN 
CULIACAN

02-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

166
1649/23-30-01-

6
JOSE DE JESUS SOLIS 

GOÑI

GUARDIA NACIONAL, 
DE LA ESTACIÓN 

CULIACAN

GUARDIA 
NACIONAL, DE LA 

ESTACIÓN 
CULIACAN

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

167
1649/23-30-01-

6
JOSE DE JESUS SOLIS 

GOÑI

GUARDIA NACIONAL, 
DE LA ESTACIÓN 

CULIACAN

JOSE DE JESUS 
SOLIS GOÑI

02-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

168
1649/23-30-01-

6
JOSE DE JESUS SOLIS 

GOÑI

GUARDIA NACIONAL, 
DE LA ESTACIÓN 

CULIACAN

JOSE DE JESUS 
SOLIS GOÑI

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

169 1660/23-30-01-
6

GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

GRUPO 
EMPRESARIAL 

MINERO, S.A DE 

25-01-
2024

. Se da cuenta con el 
oficio de 15 de enero 
de 2024, recibido en 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

C.V. la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar de este 

Tribunal, el 16 de 
enero siguiente, a 
través del cual, el 

Delegado de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito. Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58-11, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

Elizalde

170
1660/23-30-01-

6
GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO 
EMPRESARIAL 

MINERO, S.A DE 
C.V.

29-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 05 de enero de 

2024, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 
cerrada la instrucción

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

171 1660/23-30-01-
6

GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO 
EMPRESARIAL 

MINERO, S.A DE 
C.V.

30-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

tanto, no se 
sobresee el presente 

juicio. II. Resultó 
procedente el 

presente juicio, en el 
que la actora probó 

su acción, por lo 
tanto;III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

dela resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
controvertidos por la 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



parte actora, así 
como el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución de 07 de 
septiembre de 2023, 

el acta de 
requerimiento de 
pago y el acta de 
embargo de 12 de 

septiembre de 
2023.IV. En su 

oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial. V.- 
NOTIFÍQUESE.

172
1660/23-30-01-

6
GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

25-01-
2024

. Se da cuenta con el 
oficio de 15 de enero 
de 2024, recibido en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 

del Centro IV y 
Auxiliar de este 

Tribunal, el 16 de 
enero siguiente, a 
través del cual, el 

Delegado de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito. Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58-11, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

173 1660/23-30-01-
6

GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 05 de enero de 

2024, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



Contencioso 
Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 
cerrada la instrucción

174
1660/23-30-01-

6
GRUPO EMPRESARIAL 
MINERO, S.A DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE 

LASUBDELEGACIÓN 
GUANAJUATO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

tanto, no se 
sobresee el presente 

juicio. II. Resultó 
procedente el 

presente juicio, en el 
que la actora probó 

su acción, por lo 
tanto;III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

dela resolución 
determinante de los 

créditos fiscales 
controvertidos por la 

parte actora, así 
como el 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución de 07 de 
septiembre de 2023, 

el acta de 
requerimiento de 
pago y el acta de 
embargo de 12 de 

septiembre de 
2023.IV. En su 

oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial. V.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

175
1694/23-30-01-

6
JULIO CESAR PEREZ 

MARTINEZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD DE 
COMUNICACIÓN, 

ESTACIÓN PACHUCA, 
ESTADO DE HIDALGO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

JULIO CESAR PEREZ 
MARTINEZ

02-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 28 de 

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 

cerrada la 
instrucción.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

176 1694/23-30-01-
6

JULIO CESAR PEREZ 
MARTINEZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD DE 
COMUNICACIÓN, 

ESTACIÓN PACHUCA, 
ESTADO DE HIDALGO 

DE LA GUARDIA 

JULIO CESAR PEREZ 
MARTINEZ

02-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



NACIONAL el presente juicio; II. 
Es procedente el 

juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.IV.- En 

su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.V.- 
NOTIFÍQUESE.

177
1694/23-30-01-

6
JULIO CESAR PEREZ 

MARTINEZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD DE 
COMUNICACIÓN, 

ESTACIÓN PACHUCA, 
ESTADO DE HIDALGO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD DE 

COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN 

PACHUCA, ESTADO 
DE HIDALGO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

02-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 28 de 

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 

cerrada la 
instrucción.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

178 1694/23-30-01-
6

JULIO CESAR PEREZ 
MARTINEZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD DE 
COMUNICACIÓN, 

ESTACIÓN PACHUCA, 
ESTADO DE HIDALGO 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD DE 

COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN 

PACHUCA, ESTADO 
DE HIDALGO DE LA 
GUARDIA NACIONAL

02-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
el presente juicio; II. 

Es procedente el 
juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.IV.- En 

su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



supresión de los 
datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.V.- 
NOTIFÍQUESE.

179
1765/23-30-01-

6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

DE LA ESTACIÓN BAJA 
CALIFORNIA SUR, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
DE LA ESTACIÓN 
BAJA CALIFORNIA 

SUR, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

26-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

180
1765/23-30-01-

6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

DE LA ESTACIÓN BAJA 
CALIFORNIA SUR, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TITULAR DL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
DE LA ESTACIÓN 
BAJA CALIFORNIA 

SUR, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

181
1765/23-30-01-

6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

DE LA ESTACIÓN BAJA 
CALIFORNIA SUR, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



182
1765/23-30-01-

6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

DE LA ESTACIÓN BAJA 
CALIFORNIA SUR, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

183
1780/23-30-01-

6
MAXIMINO WER 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

10-01-
2024

. Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar 
de este Tribunal, el 
día en que se actúa, 
suscrito por el C. **, 
por propio derecho, 
formula sus alegatos 
por escrito. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58-11, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

184
1780/23-30-01-

6
MAXIMINO WER 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

29-01-
2024

I. La actora probó su 
acción en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expresados a lo largo 
de esta sentencia. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

185 1780/23-30-01-
6

MAXIMINO WER 
GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

186
1780/23-30-01-

6
MAXIMINO WER 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2024

. Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar 
de este Tribunal, el 
día en que se actúa, 
suscrito por el C. **, 
por propio derecho, 
formula sus alegatos 
por escrito. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58-11, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

187
1780/23-30-01-

6
MAXIMINO WER 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

29-01-
2024

I. La actora probó su 
acción en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expresados a lo largo 
de esta sentencia. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

188
1780/23-30-01-

6
MAXIMINO WER 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

189 1780/23-30-01-
6

MAXIMINO WER 
GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

MAXIMINO WER 
GONZALEZ

10-01-
2024

. Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



TRIBUTARIA DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO

la Sala Regional del 
Centro IV y Auxiliar 
de este Tribunal, el 
día en que se actúa, 
suscrito por el C. **, 
por propio derecho, 
formula sus alegatos 
por escrito. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58-11, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno

Elizalde

190
1780/23-30-01-

6
MAXIMINO WER 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

MAXIMINO WER 
GONZALEZ

29-01-
2024

I. La actora probó su 
acción en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

expresados a lo largo 
de esta sentencia. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

191
1780/23-30-01-

6
MAXIMINO WER 

GONZALEZ

DIRECTOR DE 
EJECUCIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

MAXIMINO WER 
GONZALEZ

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

192 1794/23-30-01-
6

GERARDO URIBE TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

ESTACIÓN 
AEROPUERTO BAJÍO, 

ESTADO DE 
GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

GERARDO URIBE 02-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



presente fallo, por 
los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

193
1794/23-30-01-

6
GERARDO URIBE

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

ESTACIÓN 
AEROPUERTO BAJÍO, 

ESTADO DE 
GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

GERARDO URIBE
02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

194
1794/23-30-01-

6
GERARDO URIBE

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

ESTACIÓN 
AEROPUERTO BAJÍO, 

ESTADO DE 
GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 
DE LA ESTACIÓN 

AEROPUERTO BAJÍO, 
ESTADO DE 

GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

02-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

195
1794/23-30-01-

6
GERARDO URIBE

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

ESTACIÓN 
AEROPUERTO BAJÍO, 

ESTADO DE 
GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 
DE LA ESTACIÓN 

AEROPUERTO BAJÍO, 
ESTADO DE 

GUANAJUATO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

02-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

196 1828/23-30-01-
6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, 
ESTACIÓN 

CUATITLÁN, ESTADO 
DE MEXICO DE LA 

TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, 
ESTACIÓN 

02-01-
2024

. I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



GUARDIA NACIONAL CUATITLÁN, ESTADO 
DE MEXICO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

el presente juicio; II. 
Es procedente el 

juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.IV.- En 

su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.V.- 
NOTIFÍQUESE.

197
1828/23-30-01-

6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, 
ESTACIÓN 

CUATITLÁN, ESTADO 
DE MEXICO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, 
ESTACIÓN 

CUATITLÁN, ESTADO 
DE MEXICO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

02-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 28 de 

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 
cerrada la instrucción

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

198 1828/23-30-01-
6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, 
ESTACIÓN 

CUATITLÁN, ESTADO 
DE MEXICO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

. I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no es de sobreseerse 
el presente juicio; II. 

Es procedente el 
juicio contencioso en 
el que la parte actora 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia, III. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisadas en el 

resultando 1°. del 
presente fallo, de 

conformidad con lo 
resuelto en el Cuarto 
Considerando.IV.- En 

su oportunidad, y 
una vez cumplidos 

los requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.V.- 
NOTIFÍQUESE.

199
1828/23-30-01-

6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, 
ESTACIÓN 

CUATITLÁN, ESTADO 
DE MEXICO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

. Visto el estado 
procesal que guarda 

el presente 
expediente, y siendo 

que por auto de 
fecha 28 de 

noviembre de 2023, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58-11, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indicó a las partes 

que podían formular 
sus alegatos, y 

habiendo 
transcurrido el plazo 
para ello; se declara 
cerrada la instrucción

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

200
1855/23-30-01-

6
REYES SALVADOR 

RODRIGUEZ SANTOYO

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN SANTA 
ANA, ESTDO DE 
SONORA DE LA 

GUARDIA NACIONAL

REYES SALVADOR 
RODRIGUEZ 
SANTOYO

29-01-
2024

, SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

201
1855/23-30-01-

6
REYES SALVADOR 

RODRIGUEZ SANTOYO

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN SANTA 
ANA, ESTDO DE 
SONORA DE LA 

GUARDIA NACIONAL

REYES SALVADOR 
RODRIGUEZ 
SANTOYO

29-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
decreta el 

sobreseimiento de 
esta instancia 

jurisdiccional.II. 
Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

IV. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



202
1855/23-30-01-

6
REYES SALVADOR 

RODRIGUEZ SANTOYO

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN SANTA 
ANA, ESTDO DE 
SONORA DE LA 

GUARDIA NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN SANTA 
ANA, ESTDO DE 
SONORA DE LA 

GUARDIA NACIONAL

29-01-
2024

, SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

203
1855/23-30-01-

6
REYES SALVADOR 

RODRIGUEZ SANTOYO

TITULAR DEL ENLACE 
JURÍDICO DE LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍAS DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN SANTA 
ANA, ESTDO DE 
SONORA DE LA 

GUARDIA NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURÍDICO 

DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN SANTA 
ANA, ESTDO DE 
SONORA DE LA 

GUARDIA NACIONAL

29-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
decreta el 

sobreseimiento de 
esta instancia 

jurisdiccional.II. 
Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

IV. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

204 1891/23-30-01-
6

JUAN CARLOS ZUÑIGA 
MONTIEL

GUARDIA NACIONAL 
DE LA ESTACIÓN 

HERMOSILLO

GUARDIA NACIONAL 
DE LA ESTACIÓN 

HERMOSILLO

29-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
decreta el 

sobreseimiento de 
esta instancia 

jurisdiccional.II. 
Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

IV. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



requisitos legales, 
formúlese la versión 

pública de esta 
sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

205
1891/23-30-01-

6
JUAN CARLOS ZUÑIGA 

MONTIEL

GUARDIA NACIONAL 
DE LA ESTACIÓN 

HERMOSILLO

GUARDIA NACIONAL 
DE LA ESTACIÓN 

HERMOSILLO

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

206
1891/23-30-01-

6
JUAN CARLOS ZUÑIGA 

MONTIEL

GUARDIA NACIONAL 
DE LA ESTACIÓN 

HERMOSILLO

JUAN CARLOS 
ZUÑIGA MONTIEL

29-01-
2024

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
decreta el 

sobreseimiento de 
esta instancia 

jurisdiccional.II. 
Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

IV. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

207
1891/23-30-01-

6
JUAN CARLOS ZUÑIGA 

MONTIEL

GUARDIA NACIONAL 
DE LA ESTACIÓN 

HERMOSILLO

JUAN CARLOS 
ZUÑIGA MONTIEL

29-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 
correspondiente.-

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

208 1921/23-30-01-
6

LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 

LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

26-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58-11, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno

209
1921/23-30-01-

6
LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

30-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

210
1921/23-30-01-

6
LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

211
1921/23-30-01-

6
LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

26-01-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa en 

relación con el 
diverso 58-11, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS los 
cuales, serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



212
1921/23-30-01-

6
LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

30-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

213
1921/23-30-01-

6
LUIS EDUARDO 
GARCIA QUIROZ

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

214
1922/23-30-01-

6
FERNANDO OCAMPO 

DOMINGUEZ

TITULAR DL CENTRO 
S-C-T- QUERÉTARO 

DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

FERNANDO OCAMPO 
DOMINGUEZ

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

215 1922/23-30-01-
6

FERNANDO OCAMPO 
DOMINGUEZ

TITULAR DL CENTRO 
S-C-T- QUERÉTARO 

DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

FERNANDO OCAMPO 
DOMINGUEZ

31-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



legalmente como 
reservada o 

confidencial.NOTIFÍQ
UESE.

216
1922/23-30-01-

6
FERNANDO OCAMPO 

DOMINGUEZ

TITULAR DL CENTRO 
S-C-T- QUERÉTARO 

DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TITULAR DL CENTRO 
S-C-T- QUERÉTARO 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

30-01-
2024

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO y 
sin más demora se 
ordena remitir los 
autos para que 
dentro del plazo 

previsto se emita la 
sentencia definitiva 

correspondiente

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

217
1922/23-30-01-

6
FERNANDO OCAMPO 

DOMINGUEZ

TITULAR DL CENTRO 
S-C-T- QUERÉTARO 

DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TITULAR DL CENTRO 
S-C-T- QUERÉTARO 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

31-01-
2024

I. Resultó procedente 
el juicio en el que la 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando. 

III. En su 
oportunidad, y una 
vez cumplidos los 
requisitos legales, 

formúlese la versión 
pública de esta 

sentencia, con la 
supresión de los 

datos personales, así 
como la información 

considerada 
legalmente como 

reservada o 
confidencial.NOTIFÍQ

UESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ
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1

18/2169-24-01-
01-07-

OL/20/43-PL-
03-00

CODERE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

CODERE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 
EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

2

18/2169-24-01-
01-07-

OL/20/43-PL-
03-00

CODERE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

01-02-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 
EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

3

18/2169-24-01-
01-07-

OL/20/43-PL-
03-00

CODERE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

CODERE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES EL 

MAGISTRADO 
TITULAR DE LA 

PONENCIA TRES.

- -

4

18/2169-24-01-
01-07-

OL/20/43-PL-
03-00

CODERE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 6 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 6 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

01-02-
2024

SE INFORMA A LAS 
PARTES EL 

MAGISTRADO 
TITULAR DE LA 

PONENCIA TRES.

- -

5

19/1369-24-01-
02-05-

OL/19/98-PL-
10-00

MINERA FRESNILLO SA 
DE CV @ MINERA 

SAUCITO SA DE CV @ 
MINERA PENMONT S 

DE RL DE CV @ 
MINERA MEXICANA LA 
CIENEGA SA DE CV @ 
MINERA SAN JULIAN 

SA DE CV

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

MINERA FRESNILLO 
SA DE CV @ MINERA 
SAUCITO SA DE CV 

@ MINERA 
PENMONT S DE RL 
DE CV @ MINERA 

MEXICANA LA 
CIENEGA SA DE CV 

@ MINERA SAN 
JULIAN SA DE CV

01-02-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
INFORMA.

- -



6

19/1369-24-01-
02-05-

OL/19/98-PL-
10-00

MINERA FRESNILLO SA 
DE CV @ MINERA 

SAUCITO SA DE CV @ 
MINERA PENMONT S 

DE RL DE CV @ 
MINERA MEXICANA LA 
CIENEGA SA DE CV @ 
MINERA SAN JULIAN 

SA DE CV

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA. / 

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "6" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACI

01-02-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
INFORMA.

- -

7
18/2659-24-01-
03-09-OL/19/6-
S1-01-30[03]

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
por desahogada la 
vista concedida a la 

autoridad 
demandada, en el 

recurso de 
reclamación que nos 

ocupa; y, en 
consecuencia, por 

realizadas sus 
manifestaciones, las 

cuales serán 
analizadas y en su 
caso, tomadas en 

consideración, en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, en razón de 

que no existe 
cuestión pendiente 

que acordar y que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de reclamación en 

que se actúa, 
TÚRNENSE LOS 

AUTOS A LA 
PONENCIA DEL 
MAGISTRADO 

RAFAEL ANZURES 
URIBE, para que, 

formule el proyecto 
de sentencia 

correspondiente.- 
Finalmente, se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada, a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
mérito, en los 

términos 
establecidos en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
asimismo, como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones, los 

señalados en el oficio 
de mérito

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

8 18/2659-24-01-
03-09-OL/19/6-
S1-01-30[03]

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. (COMO 

TERCERO)

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
por desahogada la 
vista concedida a la 

autoridad 
demandada, en el 

recurso de 
reclamación que nos 

ocupa; y, en 
consecuencia, por 

realizadas sus 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

manifestaciones, las 
cuales serán 

analizadas y en su 
caso, tomadas en 

consideración, en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, en razón de 

que no existe 
cuestión pendiente 

que acordar y que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de reclamación en 

que se actúa, 
TÚRNENSE LOS 

AUTOS A LA 
PONENCIA DEL 
MAGISTRADO 

RAFAEL ANZURES 
URIBE, para que, 

formule el proyecto 
de sentencia 

correspondiente.- 
Finalmente, se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada, a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
mérito, en los 

términos 
establecidos en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
asimismo, como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones, los 

señalados en el oficio 
de mérito

9 18/2659-24-01-
03-09-OL/19/6-
S1-01-30[03]

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA. (COMO 

AUTORIDAD)

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
por desahogada la 
vista concedida a la 

autoridad 
demandada, en el 

recurso de 
reclamación que nos 

ocupa; y, en 
consecuencia, por 

realizadas sus 
manifestaciones, las 

cuales serán 
analizadas y en su 
caso, tomadas en 

consideración, en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, en razón de 

que no existe 
cuestión pendiente 

que acordar y que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de reclamación en 

que se actúa, 
TÚRNENSE LOS 

AUTOS A LA 
PONENCIA DEL 
MAGISTRADO 

RAFAEL ANZURES 
URIBE, para que, 

formule el proyecto 
de sentencia 

correspondiente.- 
Finalmente, se 
tienen como 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



delegados de la 
autoridad 

demandada, a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
mérito, en los 

términos 
establecidos en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
asimismo, como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones, los 

señalados en el oficio 
de mérito

10
18/2659-24-01-
03-09-OL/19/6-
S1-01-30[03]

ARCELORMITTAL 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 1 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, 
por desahogada la 
vista concedida a la 

autoridad 
demandada, en el 

recurso de 
reclamación que nos 

ocupa; y, en 
consecuencia, por 

realizadas sus 
manifestaciones, las 

cuales serán 
analizadas y en su 
caso, tomadas en 

consideración, en el 
momento procesal 
oportuno.- Por otra 
parte, en razón de 

que no existe 
cuestión pendiente 

que acordar y que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de reclamación en 

que se actúa, 
TÚRNENSE LOS 

AUTOS A LA 
PONENCIA DEL 
MAGISTRADO 

RAFAEL ANZURES 
URIBE, para que, 

formule el proyecto 
de sentencia 

correspondiente.- 
Finalmente, se 
tienen como 

delegados de la 
autoridad 

demandada, a las 
personas señaladas 

en el oficio de 
mérito, en los 

términos 
establecidos en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
asimismo, como 

domicilio y dirección 
de correo electrónico 

para oír y recibir 
notificaciones, los 

señalados en el oficio 
de mérito

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-
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1
19/817-1-1-OL 
19/817-24-01-

01-01-OL

ALEJANDRO ESQUIVEL 
MACEDO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
QUERETARO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
QUERETARO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
29/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

2 19/817-1-1-OL 
19/817-24-01-

01-01-OL

ALEJANDRO ESQUIVEL 
MACEDO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
QUERETARO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ALEJANDRO 
ESQUIVEL MACEDO

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 29/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30 de noviembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

3
20/909-1-1-OL 
20/909-24-01-

01-01-OL

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
01/02/2024, por 
medio del cual, el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devolvió los autos 
del expediente citado 
al rubro, una carpeta 
de suspensión y un 

disco compacto (CD) 
a esta Sala 

Especializada. 
Acusése de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

4
20/909-1-1-OL 
20/909-24-01-

01-01-OL

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
SUR, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
SUR, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
01/02/2024, por 
medio del cual, el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devolvió los autos 
del expediente citado 
al rubro, una carpeta 
de suspensión y un 

disco compacto (CD) 
a esta Sala 

Especializada. 
Acusése de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

5
21/4-1-1-OL 

21/4-24-01-01-
01-OL

PROLOGIS MÉXICO 
MANAGER, S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBADMNISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PROLOGIS MÉXICO 
MANAGER, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especialiazadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

31/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
en la que se resolvió 
lo siguiente: AMPARA 

Y PROTEGE. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al citado 

Tribunal Colegiado, 
acúsese de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

6 21/4-1-1-OL 
21/4-24-01-01-

01-OL

PROLOGIS MÉXICO 
MANAGER, S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBADMNISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

PROLOGIS MÉXICO 
MANAGER, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especializadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

31/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
19 de enero de 

2024, en la que se 
resolvió lo siguiente: 

Se declara SIN 
MATERIA el presente 

recurso. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo 

correspondiente.

7
21/4-1-1-OL 

21/4-24-01-01-
01-OL

PROLOGIS MÉXICO 
MANAGER, S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBADMNISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMNISTRADOR
A 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 
FISCAL "1" DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especialiazadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

31/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
en la que se resolvió 
lo siguiente: AMPARA 

Y PROTEGE. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al citado 

Tribunal Colegiado, 
acúsese de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

8
21/4-1-1-OL 

21/4-24-01-01-
01-OL

PROLOGIS MÉXICO 
MANAGER, S. DE R.L. 

DE C.V.

SUBADMNISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1" DEL DISTRITO 
FEDERAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMNISTRADOR
A 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA 
FISCAL "1" DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especializadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

31/01/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
19 de enero de 

2024, en la que se 
resolvió lo siguiente: 

Se declara SIN 
MATERIA el presente 

recurso. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado Tribunal 

Colegiado, acúsese 
de recibo 

correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

9 19/2540-1-7-OL 
19/2540-24-01-

01-07-OL

GRUPO INELPRO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-02-
2024

el Secretario Adscrito 
al Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 
19/2540-24-01-01-

07-OL con una 
carpeta de 

suspensión y remite 
copia certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
dieciocho de enero 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



de dos mil 
veinticuatro, en los 
autos del juicio de 

amparo D.A. xxx, en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
Se sobresee en el 
juicio de amparo 

directo. ()"Asimismo, 
solicita el acuse de 
recibo en el término 
de VEINTICUATRO 

HORAS

10
19/2540-1-7-OL 
19/2540-24-01-

01-07-OL

GRUPO INELPRO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

GRUPO INELPRO, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

el Secretario Adscrito 
al Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 
19/2540-24-01-01-

07-OL con una 
carpeta de 

suspensión y remite 
copia certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
dieciocho de enero 

de dos mil 
veinticuatro, en los 
autos del juicio de 

amparo D.A. xxx, en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
Se sobresee en el 
juicio de amparo 

directo. ()"Asimismo, 
solicita el acuse de 
recibo en el término 
de VEINTICUATRO 

HORAS

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

11
19/2821-1-7-OL 
19/2821-24-01-

01-07-OL

CEL MEDICAL 
DISTRIBUCIÓN, S.A. 

DE C.V.

CENTRO REGIONAL 
DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE 
CHIAPAS

CENTRO REGIONAL 
DE ALTA 

ESPECIALIDAD DE 
CHIAPAS

01-02-
2024

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
solicitud, expídanse 
las copias simples 

solicitadas, las cuales 
podrán ser recogidas 

a través de las 
personas autorizadas 

que señala, en las 
instalaciones de esta 
Sala Especializada, 

acudiendo con 
identificación oficial 

vigente y previa 
razón que se realice 
por el recibo de las 

documentales, lo que 
se informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

12 20/1283-1-7-OL 
20/1283-24-01-

01-07-OL

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

BIENES RAÍCES 
ARCAOS, S.A. DE C.V.,

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos adscrito al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

el día doce de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, dentro de 
los autos del D.A. 

166/2023, en el que, 
la Magistrada 
Presidenta del 

referido Tribunal, 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



señala que HA 
CAUSADO 

EJECUTORIA la 
resolución de treinta 
y uno de octubre de 
dos mil veintitrés, 

asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

federal 20/1283-24-
01-01-07-OL

13
20/1283-1-7-OL 
20/1283-24-01-

01-07-OL

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

BIENES RAÍCES 
ARCAOS, S.A. DE C.V.,

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA 
EN BIENES RAÍCES 
ARCAOS, S.A. DE 

C.V.,

10-01-
2024

el Secretario de 
Acuerdos adscrito al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

el día doce de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, dentro de 
los autos del D.A. 

166/2023, en el que, 
la Magistrada 
Presidenta del 

referido Tribunal, 
señala que HA 

CAUSADO 
EJECUTORIA la 

resolución de treinta 
y uno de octubre de 
dos mil veintitrés, 

asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

federal 20/1283-24-
01-01-07-OL

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

14
20/1340-1-7-OL 
20/1340-24-01-

01-07-OL

AGENCIA SIS, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MORELOS 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

PEDRO MIGUEL 
HACES BARBA

06-02-
2024

se declara precluido 
el derecho al C. XXX, 

-en su carácter de 
tercero interesado-, 
para apersonarse en 
el presente juicio.- 

Finalmente, 
apareciendo de autos 

que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos, el que 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.- 

Vencido el plazo 
anterior con alegatos 

o sin ellos, se 
turnará el expediente 
para la emisión de la 

resolución que 
conforme a derecho 

corresponda

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

15 20/1571-1-7-OL 
20/1571-24-01-

01-07-OL

SEPSA, S.A. DE C.V. ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 

OCTAVIO CARBAJAL 
BERMUDEZ, 

01-02-
2024

instrúyase al 
Actuario adscrito a 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

SECRETARIO 
GENERAL DEL 

COOMITE 
EJECUTIVO DEL 

SINDICATO 
NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE 
LA FABRICACIÓN, 

VENTA E 
INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS Y 
SISTEMAS Y 
SERVICIO DE 

SEGURIDAD, SIMILA

esta Sala efectuar la 
notificación 

correspondiente del 
auto de fecha 
diecisiete de 

noviembre de dos 
mil veintitrés por 

publicación directa 
en el Boletín 

Jurisdiccional, lo 
anterior se hace de 

su conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes

URDAPILLETA

16
20/1571-1-7-OL 
20/1571-24-01-

01-07-OL
SEPSA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

OCTAVIO CARBAJAL 
BERMUDEZ, 
SECRETARIO 
GENERAL DEL 

COOMITE 
EJECUTIVO DEL 

SINDICATO 
NACIONAL DE 

TRABAJADORES DE 
LA FABRICACIÓN, 

VENTA E 
INSTALACIÓN DE 

EQUIPOS Y 
SISTEMAS Y 
SERVICIO DE 

SEGURIDAD, SIMILA

01-02-
2024

se tienen por 
rendidos los alegatos 
hechos valer por la 

autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

17
20/1667-1-7-OL 
20/1667-24-01-

01-07-OL

JOSE LEONEL 
VILLEGAS RODRIGUEZ

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN / 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN / 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

22-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase al 
promovente que SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE la 
solicitud de 

aclaración de la 
sentencia de seis de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, pues 
el motivo por el cual 

interpone la 
aclaración de 
sentencia, no 

actualiza ninguno de 
los supuestos 
previstos en el 

artículo 54 de la Ley 
de la Materia , toda 

vez que, dicho 
precepto prevé que 
la instancia podrá 

interponerse cuando 
alguna de las partes 

considere que la 
sentencia definitiva 

es ambigua, 
contradictoria u 

obscura, supuesto 
que en la especie no 

se actualiza

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

18 20/1667-1-7-OL 
20/1667-24-01-

01-07-OL

JOSE LEONEL 
VILLEGAS RODRIGUEZ

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN / 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO / 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase al 
promovente que SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE la 
solicitud de 

aclaración de la 
sentencia de seis de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, pues 
el motivo por el cual 

interpone la 
aclaración de 
sentencia, no 

actualiza ninguno de 
los supuestos 
previstos en el 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



artículo 54 de la Ley 
de la Materia , toda 

vez que, dicho 
precepto prevé que 
la instancia podrá 

interponerse cuando 
alguna de las partes 

considere que la 
sentencia definitiva 

es ambigua, 
contradictoria u 

obscura, supuesto 
que en la especie no 

se actualiza

19
20/1667-1-7-OL 
20/1667-24-01-

01-07-OL

JOSE LEONEL 
VILLEGAS RODRIGUEZ

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN / 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

JOSE LEONEL 
VILLEGAS 

RODRIGUEZ

22-01-
2024

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase al 
promovente que SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE la 
solicitud de 

aclaración de la 
sentencia de seis de 
noviembre de dos 
mil veintitrés, pues 
el motivo por el cual 

interpone la 
aclaración de 
sentencia, no 

actualiza ninguno de 
los supuestos 
previstos en el 

artículo 54 de la Ley 
de la Materia , toda 

vez que, dicho 
precepto prevé que 
la instancia podrá 

interponerse cuando 
alguna de las partes 

considere que la 
sentencia definitiva 

es ambigua, 
contradictoria u 

obscura, supuesto 
que en la especie no 

se actualiza

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

20 20/1667-1-7-OL 
20/1667-24-01-

01-07-OL

JOSE LEONEL 
VILLEGAS RODRIGUEZ

DIRECCION DE 
AUDITORIA FISCAL / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN / 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

JOSE LEONEL 
VILLEGAS 

RODRIGUEZ

31-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
6/11/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

21
17/896-2-2-OL 
17/896-24-01-

02-02-OL

TIMKEN DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

FUSIONANTE DE 
TIMKEN SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE MEXICO 
2 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MEXICO 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

02-01-
2024

mediante atento 
EXHORTO que se 
gire al Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Norte-
Este del Estado de 

México de este 
Tribunal, se solicita, 

de no existir 
inconveniente y en 

auxilio de las 
actividades 

jurisdiccionales de 
esta Sala 

Especializada Mixta 
de este Tribunal, 

instruya al actuario 
adscrito a esa H. 

Sala a fin de que se 
sirva notificar 

personalmente a 
RAQUEL LÓPEZ 

ACEVEDO y CLAUDIA 
VALENCIA RICO el 

acuerdo de cinco de 
abril de dos mil 

dieciocho, por el que 
cual se ejerció la 

facultad de atracción 
en el juicio

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

22
17/896-2-2-OL 
17/896-24-01-

02-02-OL

TIMKEN DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

FUSIONANTE DE 
TIMKEN SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE MEXICO 
2 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

TIMKEN DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. 

FUSIONANTE DE 
TIMKEN SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

mediante atento 
EXHORTO que se 
gire al Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Norte-
Este del Estado de 

México de este 
Tribunal, se solicita, 

de no existir 
inconveniente y en 

auxilio de las 
actividades 

jurisdiccionales de 
esta Sala 

Especializada Mixta 
de este Tribunal, 

instruya al actuario 
adscrito a esa H. 

Sala a fin de que se 
sirva notificar 

personalmente a 
RAQUEL LÓPEZ 

ACEVEDO y CLAUDIA 
VALENCIA RICO el 

acuerdo de cinco de 
abril de dos mil 

dieciocho, por el que 
cual se ejerció la 

facultad de atracción 
en el juicio

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

23
18/2874-2-2-OL 
18/2874-24-01-

02-02-OL

FRANCISCO 
HERNANDEZ 
MENDIOLEA

DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION Y 

MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL 

TRANSPORTE / 
SUBSECRETARIA DE 

TRANSPORTE / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

PROTECCION Y 
MEDICINA 

PREVENTIVA EN EL 
TRANSPORTE / 

SUBSECRETARIA DE 
TRANSPORTE / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

02-01-
2024

Se informa que 
Colegiado niega 

amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA

24
18/2874-2-2-OL 
18/2874-24-01-

02-02-OL

FRANCISCO 
HERNANDEZ 
MENDIOLEA

DIRECCION GENERAL 
DE PROTECCION Y 

MEDICINA 
PREVENTIVA EN EL 

TRANSPORTE / 
SUBSECRETARIA DE 

TRANSPORTE / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

FRANCISCO 
HERNANDEZ 
MENDIOLEA

02-01-
2024

Se informa que 
Colegiado niega 

amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCÁNTARA





 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 JUSTICIA EN LÍNEA 1
JUSTICIA EN LÍNEA 1 - SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
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1
21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LIFEVANTAGE 
CORPORATION

01-02-
2024

I.Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada. 
II.MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia 
como constancia del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria 18 de 

enero de 2024 
dictada en el D.A. 

398/2023.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

2
21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LIFEVANTAGE 
CORPORATION

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo del 

expediente del oficio 
de cuenta y anexo e 
infórmesele que esta 
Sala procede a dejar 

insubsistente la 
sentencia de 28 de 
abril de 2023 y que 
el proyecto dictado 

en cumplimiento a la 
ejecutoria de 
referencia se 
encuentra en 

proceso de firmas, 
por lo que una vez 

que adquiera el 
carácter de sentencia 
se le remitirá copia 
certificada conforme 

al término 
establecido en el 
artículo 192 de la 
Ley de Amparo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

3 21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

I.Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada. 
II.MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

certificada de la 
presente sentencia 

como constancia del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria 18 de 

enero de 2024 
dictada en el D.A. 

398/2023.

4
21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo del 

expediente del oficio 
de cuenta y anexo e 
infórmesele que esta 
Sala procede a dejar 

insubsistente la 
sentencia de 28 de 
abril de 2023 y que 
el proyecto dictado 

en cumplimiento a la 
ejecutoria de 
referencia se 
encuentra en 

proceso de firmas, 
por lo que una vez 

que adquiera el 
carácter de sentencia 
se le remitirá copia 
certificada conforme 

al término 
establecido en el 
artículo 192 de la 
Ley de Amparo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

5
21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
PROTECCION A LA 

PROPIEDAD 
INTELECTUAL / 

DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA 

DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 
DIRECCION 
GENERAL

01-02-
2024

I.Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada. 
II.MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia 
como constancia del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria 18 de 

enero de 2024 
dictada en el D.A. 

398/2023.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

6 21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
PROTECCION A LA 

PROPIEDAD 
INTELECTUAL / 

DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA 

DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 
DIRECCION 
GENERAL

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
de recibo del 

expediente del oficio 
de cuenta y anexo e 
infórmesele que esta 
Sala procede a dejar 

insubsistente la 
sentencia de 28 de 
abril de 2023 y que 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



el proyecto dictado 
en cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia se 
encuentra en 

proceso de firmas, 
por lo que una vez 

que adquiera el 
carácter de sentencia 
se le remitirá copia 
certificada conforme 

al término 
establecido en el 
artículo 192 de la 
Ley de Amparo.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 PENSIONES CIVILES (PC3)
AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES (PC3)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

2 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

3 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

4 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

5 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCOS 
HERNÁNDEZ

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

6 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCOS 
HERNÁNDEZ

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

7 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

I. Ha resultado 
infundada la queja 
interpuesta por la 

actora.II. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

8 3550/19-PC3-2 MARCOS HERNÁNDEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez



9 839/19-PC3-2
ROBERTO LÓPEZ 

SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

10 839/19-PC3-2
ROBERTO LÓPEZ 

SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta; en 

consecuencia,II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 10 de 
marzo de 2020, en el 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

11 839/19-PC3-2
ROBERTO LÓPEZ 

SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

25-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

12 839/19-PC3-2
ROBERTO LÓPEZ 

SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta; en 

consecuencia,II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 10 de 
marzo de 2020, en el 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

13 839/19-PC3-2
ROBERTO LÓPEZ 

SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

ROBERTO LÓPEZ 
SANTIAGO

25-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

14 839/19-PC3-2 ROBERTO LÓPEZ 
SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

ROBERTO LÓPEZ 
SANTIAGO

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez



los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

interpuesta; en 
consecuencia,II. SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 10 de 
marzo de 2020, en el 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

15 839/19-PC3-2
ROBERTO LÓPEZ 

SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

25-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 

autoridad para rendir 
el informe de queja 

que le fue requerido.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

16 839/19-PC3-2
ROBERTO LÓPEZ 

SANTIAGO

Encargado de la 
Delegación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

26-01-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta; en 

consecuencia,II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 10 de 
marzo de 2020, en el 
TÉRMINO DE TRES 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

17 3516/19-PC3-5 ** Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

** 31-01-
2024

R E S U E L V E :I. 
Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta.II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 29 de 
enero de 2021, en el 
TÉRMINO DE VEINTE 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



en los términos y con 
la prevención 

señalada en el último 
Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

18 3516/19-PC3-5 **

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 
demandada para 
rendir el informe 

requerido en el auto 
de 08/01/24 

respecto a la queja 
por incumplimiento 

de sentencia 
planteada por la 

actora, no obstante 
que le fue notificado 

el 16/01/24 
siguiente. Se da 

cuenta a la Sala para 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

19 3516/19-PC3-5 **

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

R E S U E L V E :I. 
Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la queja 
interpuesta.II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 29 de 
enero de 2021, en el 
TÉRMINO DE VEINTE 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

20 3516/19-PC3-5 **

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 
demandada para 
rendir el informe 

requerido en el auto 
de 08/01/24 

respecto a la queja 
por incumplimiento 

de sentencia 
planteada por la 

actora, no obstante 
que le fue notificado 

el 16/01/24 
siguiente. Se da 

cuenta a la Sala para 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

21 3516/19-PC3-5 ** Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

31-01-
2024

R E S U E L V E :I. 
Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



Jurídica a través de su 
Unidad Jurídica

fundada la queja 
interpuesta.II. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que proceda dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 29 de 
enero de 2021, en el 
TÉRMINO DE VEINTE 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de la 

presente sentencia, 
en los términos y con 

la prevención 
señalada en el último 

Considerando del 
presente fallo.III. 
NOTIFIQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL 
PREVIO AVISO 

ELECTRÓNICO A LAS 
PARTES.

22 3516/19-PC3-5 **

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

31-01-
2024

Se declara precluído 
el derecho de la 
demandada para 
rendir el informe 

requerido en el auto 
de 08/01/24 

respecto a la queja 
por incumplimiento 

de sentencia 
planteada por la 

actora, no obstante 
que le fue notificado 

el 16/01/24 
siguiente. Se da 

cuenta a la Sala para 
que se emita la 

resolución que en 
derecho 

corresponda.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

23 2737/19-PC3-3 MARIA DEL CARMEN 
SALVADOR CASANOVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
SALVADOR 
CASANOVA

22-01-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 

presente juicio de 
nulidad, donde se 
advierte que con 

fecha 05/12/2023, 
se dictó un acuerdo 

por el cual se admitió 
a trámite la queja 

por omisión al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

promovida por la 
parte actora, 

requiriendo además 
a la demandada a fin 
de que, dentro del 
plazo de cinco días, 
rindiera su informe 

respectivo. Toda vez 
que la Subdelegación 

de Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones del 
ISSSTE en Oaxaca, 
ha sido omiso en 

rendir su informe de 
queja, toda vez que 

el acuerdo de 
05/12/2023 antes 

citado, le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
08/01/2024, y el 
plazo de 5 días 

transcurrió del 12 al 
18 de enero de 

2024, se tiene por no 
rendido el informe 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



relativo a la instancia 
de queja. En virtud 

de lo anterior, 
túrnese los autos 

para en la 
elaboración del 

proyecto de queja 
que en derecho 
corresponda.

24 2737/19-PC3-3
MARIA DEL CARMEN 

SALVADOR CASANOVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
SALVADOR 
CASANOVA

23-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
ES PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se ordena a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

informe a esta sala 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 20 de 
septiembre de 2020 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

25 2737/19-PC3-3
MARIA DEL CARMEN 

SALVADOR CASANOVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 

presente juicio de 
nulidad, donde se 
advierte que con 

fecha 05/12/2023, 
se dictó un acuerdo 

por el cual se admitió 
a trámite la queja 

por omisión al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

promovida por la 
parte actora, 

requiriendo además 
a la demandada a fin 
de que, dentro del 
plazo de cinco días, 
rindiera su informe 

respectivo. Toda vez 
que la Subdelegación 

de Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones del 
ISSSTE en Oaxaca, 
ha sido omiso en 

rendir su informe de 
queja, toda vez que 

el acuerdo de 
05/12/2023 antes 

citado, le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
08/01/2024, y el 
plazo de 5 días 

transcurrió del 12 al 
18 de enero de 

2024, se tiene por no 
rendido el informe 

relativo a la instancia 
de queja. En virtud 

de lo anterior, 
túrnese los autos 

para en la 
elaboración del 

proyecto de queja 
que en derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



26 2737/19-PC3-3
MARIA DEL CARMEN 

SALVADOR CASANOVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
ES PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se ordena a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

informe a esta sala 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 20 de 
septiembre de 2020 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

27 2737/19-PC3-3
MARIA DEL CARMEN 

SALVADOR CASANOVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 

presente juicio de 
nulidad, donde se 
advierte que con 

fecha 05/12/2023, 
se dictó un acuerdo 

por el cual se admitió 
a trámite la queja 

por omisión al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

promovida por la 
parte actora, 

requiriendo además 
a la demandada a fin 
de que, dentro del 
plazo de cinco días, 
rindiera su informe 

respectivo. Toda vez 
que la Subdelegación 

de Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones del 
ISSSTE en Oaxaca, 
ha sido omiso en 

rendir su informe de 
queja, toda vez que 

el acuerdo de 
05/12/2023 antes 

citado, le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
08/01/2024, y el 
plazo de 5 días 

transcurrió del 12 al 
18 de enero de 

2024, se tiene por no 
rendido el informe 

relativo a la instancia 
de queja. En virtud 

de lo anterior, 
túrnese los autos 

para en la 
elaboración del 

proyecto de queja 
que en derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

28 2737/19-PC3-3 MARIA DEL CARMEN 
SALVADOR CASANOVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



resuelve:PRIMERO.- 
ES PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se ordena a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

informe a esta sala 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 20 de 
septiembre de 2020 

dictada en el 
presente juicio de 

nulidad.

29 2901/19-PC3-3
HILDA LÓPEZ 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
ES PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se ordena a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

informe a esta sala 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 11 de 

agosto de 2020 
dictada en el 

presente juicio de 
nulidad.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

30 2901/19-PC3-3 HILDA LÓPEZ 
CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 

presente juicio de 
nulidad, donde se 
advierte que con 

fecha 02/01/2024, 
se dictó un acuerdo 

por el cual se admitió 
a trámite la queja 

por omisión al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

promovida por la 
parte actora, 

requiriendo además 
a la demandada a fin 
de que, dentro del 
plazo de cinco días, 
rindiera su informe 

respectivo. La 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones del 
ISSSTE en Oaxaca, 
ha sido omiso en 

rendir su informe de 
queja, toda vez que 

el acuerdo de 
02/01/2024 antes 

citado, le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
16/01/2024, y el 
plazo de 5 días 

transcurrió del 22 al 
26 de enero de 

2024, se tiene por no 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



rendido el informe 
relativo a la instancia 
de queja. En virtud 

de lo anterior, 
túrnese los autos 

para en la 
elaboración del 

proyecto de queja 
que en derecho 
corresponda.

31 2901/19-PC3-3
HILDA LÓPEZ 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
ES PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se ordena a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

informe a esta sala 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 11 de 

agosto de 2020 
dictada en el 

presente juicio de 
nulidad.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

32 2901/19-PC3-3 HILDA LÓPEZ 
CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 

presente juicio de 
nulidad, donde se 
advierte que con 

fecha 02/01/2024, 
se dictó un acuerdo 

por el cual se admitió 
a trámite la queja 

por omisión al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

promovida por la 
parte actora, 

requiriendo además 
a la demandada a fin 
de que, dentro del 
plazo de cinco días, 
rindiera su informe 

respectivo. La 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones del 
ISSSTE en Oaxaca, 
ha sido omiso en 

rendir su informe de 
queja, toda vez que 

el acuerdo de 
02/01/2024 antes 

citado, le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
16/01/2024, y el 
plazo de 5 días 

transcurrió del 22 al 
26 de enero de 

2024, se tiene por no 
rendido el informe 

relativo a la instancia 
de queja. En virtud 

de lo anterior, 
túrnese los autos 

para en la 
elaboración del 

proyecto de queja 
que en derecho 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



corresponda.

33 2901/19-PC3-3
HILDA LÓPEZ 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA LÓPEZ 
CASTILLO

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
ES PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se ordena a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

informe a esta sala 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 11 de 

agosto de 2020 
dictada en el 

presente juicio de 
nulidad.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

34 2901/19-PC3-3
HILDA LÓPEZ 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA LÓPEZ 
CASTILLO

29-01-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 

presente juicio de 
nulidad, donde se 
advierte que con 

fecha 02/01/2024, 
se dictó un acuerdo 

por el cual se admitió 
a trámite la queja 

por omisión al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

promovida por la 
parte actora, 

requiriendo además 
a la demandada a fin 
de que, dentro del 
plazo de cinco días, 
rindiera su informe 

respectivo. La 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones del 
ISSSTE en Oaxaca, 
ha sido omiso en 

rendir su informe de 
queja, toda vez que 

el acuerdo de 
02/01/2024 antes 

citado, le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
16/01/2024, y el 
plazo de 5 días 

transcurrió del 22 al 
26 de enero de 

2024, se tiene por no 
rendido el informe 

relativo a la instancia 
de queja. En virtud 

de lo anterior, 
túrnese los autos 

para en la 
elaboración del 

proyecto de queja 
que en derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

35 2901/19-PC3-3 HILDA LÓPEZ 
CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

29-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), punto 3 
de la Ley Federal de 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



Estado Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
ES PROCEDENTE Y 

FUNDADA LA QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora; en 

consecuencia;SEGUN
DO.- Se ordena a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

informe a esta sala 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 11 de 

agosto de 2020 
dictada en el 

presente juicio de 
nulidad.

36 2901/19-PC3-3
HILDA LÓPEZ 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 

presente juicio de 
nulidad, donde se 
advierte que con 

fecha 02/01/2024, 
se dictó un acuerdo 

por el cual se admitió 
a trámite la queja 

por omisión al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

promovida por la 
parte actora, 

requiriendo además 
a la demandada a fin 
de que, dentro del 
plazo de cinco días, 
rindiera su informe 

respectivo. La 
Subdelegación de 

Prestaciones, 
Departamento de 

Pensiones del 
ISSSTE en Oaxaca, 
ha sido omiso en 

rendir su informe de 
queja, toda vez que 

el acuerdo de 
02/01/2024 antes 

citado, le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
16/01/2024, y el 
plazo de 5 días 

transcurrió del 22 al 
26 de enero de 

2024, se tiene por no 
rendido el informe 

relativo a la instancia 
de queja. En virtud 

de lo anterior, 
túrnese los autos 

para en la 
elaboración del 

proyecto de queja 
que en derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

37 2906/19-PC3-3 CUAUHTEMOC 
SANTIBAÑEZ MATUS

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

CUAUHTEMOC 
SANTIBAÑEZ MATUS

22-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
27/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

30/09/2020, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

38 2906/19-PC3-3
CUAUHTEMOC 

SANTIBAÑEZ MATUS

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Delegado del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

22-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
27/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

30/09/2020, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

39 2906/19-PC3-3
CUAUHTEMOC 

SANTIBAÑEZ MATUS

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
27/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

30/09/2020, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

40 2906/19-PC3-3 CUAUHTEMOC 
SANTIBAÑEZ MATUS

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
27/12/2023, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia de fecha 

30/09/2020, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

41 3998/18-PC3-3
WILELMO ALEJANDRO 

ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 340/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/01/2024, a través 
del cual elJuzgado 
Decimo de Distrito 

en el Estado de 
Oxaca, requiere a 
esta sala para que, 
dentro del plazo de 

tres días remita 
copia certificada de 
la resolución que 

emita al respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia de 
14/02/2020. Así 
mismo mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, al 

Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, remítase 
copia certificada del 

acuerdo de 
01/02/2024, a fin de 
que provea lo que 

por derecho 
corresponda dentro 
del juicio de amparo 
indirecto 616/2023; 
solicitando se tenga 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el 
oficio 340/2024 y la 
ejecutoria de amparo 

indirecto.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

42 3998/18-PC3-3 WILELMO ALEJANDRO 
ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 
presente juicio, de 

los cuales se advierte 
que, mediante 

acuerdo de 
12/01/2024, se 

concedió a la actora 
el plazo de 3 días a 

fin de que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera respecto 
al cumplimiento de 

sentencia. Se 
procede a analizar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia firme del 

14/02/2020. Se 
advierte el debido 

cumplimiento dado al 
fallo, pues en el 

oficio de mérito la 
autoridad resolvió la 
solicitud de la actora 
del incremento a su 

cuota diaria de 
pensión aplicando los 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



porcentajes de 
incremento de mayor 

beneficio entre el 
sueldo del trabajador 
en activo y el Índice 
Nacional de Precios 
al Consumidor; y 

acredito el pago de 
las diferencias 
debidamente 

actualizadas al actor, 
observando por tanto 

los efectos de la 
sentencia de 

14/02/2020 a la que 
se da cumplimiento. 
En esas condiciones, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

autoridad 
demandada cumplió 

en sus justos 
términos la sentencia 

firme del 
14/02/2020. 

Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

43 3998/18-PC3-3
WILELMO ALEJANDRO 

ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 340/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/01/2024, a través 
del cual elJuzgado 
Decimo de Distrito 

en el Estado de 
Oxaca, requiere a 
esta sala para que, 
dentro del plazo de 

tres días remita 
copia certificada de 
la resolución que 

emita al respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia de 
14/02/2020. Así 
mismo mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, al 

Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, remítase 
copia certificada del 

acuerdo de 
01/02/2024, a fin de 
que provea lo que 

por derecho 
corresponda dentro 
del juicio de amparo 
indirecto 616/2023; 
solicitando se tenga 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el 
oficio 340/2024 y la 
ejecutoria de amparo 

indirecto.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

44 3998/18-PC3-3 WILELMO ALEJANDRO 
ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 
presente juicio, de 

los cuales se advierte 
que, mediante 

acuerdo de 
12/01/2024, se 

concedió a la actora 
el plazo de 3 días a 

fin de que 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



manifestara lo que a 
su derecho 

conviniera respecto 
al cumplimiento de 

sentencia. Se 
procede a analizar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia firme del 

14/02/2020. Se 
advierte el debido 

cumplimiento dado al 
fallo, pues en el 

oficio de mérito la 
autoridad resolvió la 
solicitud de la actora 
del incremento a su 

cuota diaria de 
pensión aplicando los 

porcentajes de 
incremento de mayor 

beneficio entre el 
sueldo del trabajador 
en activo y el Índice 
Nacional de Precios 
al Consumidor; y 

acredito el pago de 
las diferencias 
debidamente 

actualizadas al actor, 
observando por tanto 

los efectos de la 
sentencia de 

14/02/2020 a la que 
se da cumplimiento. 
En esas condiciones, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

autoridad 
demandada cumplió 

en sus justos 
términos la sentencia 

firme del 
14/02/2020. 

Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

45 3998/18-PC3-3 WILELMO ALEJANDRO 
ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del propio 
Instituto, unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
la autoridad 
demandada

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 340/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/01/2024, a través 
del cual elJuzgado 
Decimo de Distrito 

en el Estado de 
Oxaca, requiere a 
esta sala para que, 
dentro del plazo de 

tres días remita 
copia certificada de 
la resolución que 

emita al respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia de 
14/02/2020. Así 
mismo mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, al 

Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, remítase 
copia certificada del 

acuerdo de 
01/02/2024, a fin de 
que provea lo que 

por derecho 
corresponda dentro 
del juicio de amparo 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



indirecto 616/2023; 
solicitando se tenga 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el 
oficio 340/2024 y la 
ejecutoria de amparo 

indirecto.

46 3998/18-PC3-3
WILELMO ALEJANDRO 

ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del propio 
Instituto, unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
la autoridad 
demandada

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 
presente juicio, de 

los cuales se advierte 
que, mediante 

acuerdo de 
12/01/2024, se 

concedió a la actora 
el plazo de 3 días a 

fin de que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera respecto 
al cumplimiento de 

sentencia. Se 
procede a analizar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia firme del 

14/02/2020. Se 
advierte el debido 

cumplimiento dado al 
fallo, pues en el 

oficio de mérito la 
autoridad resolvió la 
solicitud de la actora 
del incremento a su 

cuota diaria de 
pensión aplicando los 

porcentajes de 
incremento de mayor 

beneficio entre el 
sueldo del trabajador 
en activo y el Índice 
Nacional de Precios 
al Consumidor; y 

acredito el pago de 
las diferencias 
debidamente 

actualizadas al actor, 
observando por tanto 

los efectos de la 
sentencia de 

14/02/2020 a la que 
se da cumplimiento. 
En esas condiciones, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

autoridad 
demandada cumplió 

en sus justos 
términos la sentencia 

firme del 
14/02/2020. 

Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

47 3998/18-PC3-3 WILELMO ALEJANDRO 
ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

WILELMO 
ALEJANDRO ROJAS 

RAMIREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 340/2024 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/01/2024, a través 
del cual elJuzgado 
Decimo de Distrito 

en el Estado de 
Oxaca, requiere a 
esta sala para que, 
dentro del plazo de 

tres días remita 
copia certificada de 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



la resolución que 
emita al respecto al 
cumplimiento de la 

sentencia de 
14/02/2020. Así 
mismo mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, al 

Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, remítase 
copia certificada del 

acuerdo de 
01/02/2024, a fin de 
que provea lo que 

por derecho 
corresponda dentro 
del juicio de amparo 
indirecto 616/2023; 
solicitando se tenga 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado en el 
oficio 340/2024 y la 
ejecutoria de amparo 

indirecto.

48 3998/18-PC3-3 WILELMO ALEJANDRO 
ROJAS RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

WILELMO 
ALEJANDRO ROJAS 

RAMIREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con los 
autos que integran el 
presente juicio, de 

los cuales se advierte 
que, mediante 

acuerdo de 
12/01/2024, se 

concedió a la actora 
el plazo de 3 días a 

fin de que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera respecto 
al cumplimiento de 

sentencia. Se 
procede a analizar el 
cumplimiento dado a 
la sentencia firme del 

14/02/2020. Se 
advierte el debido 

cumplimiento dado al 
fallo, pues en el 

oficio de mérito la 
autoridad resolvió la 
solicitud de la actora 
del incremento a su 

cuota diaria de 
pensión aplicando los 

porcentajes de 
incremento de mayor 

beneficio entre el 
sueldo del trabajador 
en activo y el Índice 
Nacional de Precios 
al Consumidor; y 

acredito el pago de 
las diferencias 
debidamente 

actualizadas al actor, 
observando por tanto 

los efectos de la 
sentencia de 

14/02/2020 a la que 
se da cumplimiento. 
En esas condiciones, 
con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

autoridad 
demandada cumplió 

en sus justos 
términos la sentencia 

firme del 
14/02/2020. 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 2197/19-PC4-1 **

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

**
01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 22 
de junio de 2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
13 de noviembre de 

2019, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

2 2197/19-PC4-1 ** Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 22 
de junio de 2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
13 de noviembre de 

2019, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

3 2197/19-PC4-1 **

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dic

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 

acuerdo de fecha 22 
de junio de 2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 
13 de noviembre de 

2019, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido para 

tal efecto y no 
existiendo 

constancia, se 
requiere a dicha 

autoridad así como a 
su superior 

jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

4 2759/19-PC4-4 FIDEL VENTURA PÉREZ Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
siendo necesario 

precisarle que para 
ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la citada sentencia, 

así como la 
constancia de 

notificación a la 
actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



fracción I, inciso a), 
de la LFPCA

5 2759/19-PC4-4 FIDEL VENTURA PÉREZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDEL VENTURA 
PÉREZ

01-02-
2024

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
siendo necesario 

precisarle que para 
ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la citada sentencia, 

así como la 
constancia de 

notificación a la 
actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 

de la LFPCA

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

6 2759/19-PC4-4 FIDEL VENTURA PÉREZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
siendo necesario 

precisarle que para 
ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la citada sentencia, 

así como la 
constancia de 

notificación a la 
actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 

de la LFPCA

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

7 2801/19-PC4-4 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva,

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



8 2801/19-PC4-4 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

01-02-
2024

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva,

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

9 2843/19-PC4-4 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de enero 
de 2020, se requiere 
de nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

10 2843/19-PC4-4 ** Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dich

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de enero 
de 2020, se requiere 
de nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

11 2845/19-PC4-4
PETRA SANTIAGO 

BAUTISTA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

PETRA SANTIAGO 
BAUTISTA

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
diciembre de 2019, 

se requiere de nueva 
cuenta a la autoridad 

demandada 
(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

12 2845/19-PC4-4 PETRA SANTIAGO 
BAUTISTA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
diciembre de 2019, 

se requiere de nueva 
cuenta a la autoridad 

demandada 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

13 2845/19-PC4-4 PETRA SANTIAGO 
BAUTISTA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
diciembre de 2019, 

se requiere de nueva 
cuenta a la autoridad 

demandada 
(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

14 2940/19-PC4-4
ANA ISABEL LOZANO 

CARRILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ANA ISABEL 
LOZANO CARRILLO

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
diciembre de 2019, 

se requiere de nueva 
cuenta a la autoridad 

demandada 
(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

15 2940/19-PC4-4 ANA ISABEL LOZANO 
CARRILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

de Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
diciembre de 2019, 

se requiere de nueva 
cuenta a la autoridad 

demandada 
(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

16 2940/19-PC4-4
ANA ISABEL LOZANO 

CARRILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
diciembre de 2019, 

se requiere de nueva 
cuenta a la autoridad 

demandada 
(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

17 2942/19-PC4-4 MARIA ESTHER 
VILLEGAS ARGAEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

MARIA ESTHER 
VILLEGAS ARGAEZ

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
febrero de 2020, se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

18 2942/19-PC4-4
MARIA ESTHER 

VILLEGAS ARGAEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

OAXACA, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 28 de 
febrero de 2020, se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

19 2944/18-PC4-4 ALICIA ZÁRATE RIVAS Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

ALICIA ZÁRATE 
RIVAS

01-02-
2024

Asimismo, y en 
virtud de que 

persiste el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 28 de septiembre 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Estado de 2020, se requiere 
de nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca), 

así como a su 
superior jerárquico 

(Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, 
Culturales y Sociales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles contados a 
partir de la legal 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 

de Oaxaca, 
infórmese el 
contenido del 
presente auto

20 2944/18-PC4-4 ALICIA ZÁRATE RIVAS Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Asimismo, y en 
virtud de que 

persiste el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 28 de septiembre 
de 2020, se requiere 
de nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca), 

así como a su 
superior jerárquico 

(Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, 
Culturales y Sociales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles contados a 
partir de la legal 
notificación del 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 

de Oaxaca, 
infórmese el 
contenido del 
presente auto

21 2944/18-PC4-4 ALICIA ZÁRATE RIVAS

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Asimismo, y en 
virtud de que 

persiste el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 28 de septiembre 
de 2020, se requiere 
de nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca), 

así como a su 
superior jerárquico 

(Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, 
Culturales y Sociales 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles contados a 
partir de la legal 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
Finalmente, 

mediante atento 
oficio que se gire al 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 

de Oaxaca, 
infórmese el 
contenido del 
presente auto

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



22 2989/19-PC4-4 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

**
01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
marzo de 2020, se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

23 2989/19-PC4-4 ** Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del ISSSTE, a través 

de su Unidad 
Jurídica

01-02-
2024

Asimismo y en virtud 
de que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
marzo de 2020, se 
requiere de nueva 

cuenta a la autoridad 
demandada 

(Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca) y 

a su superior 
jerárquico (Directora 

Normativa de 
Prestaciones 
Económicas, 

Culturales y Sociales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado), para que en 
el plazo de tres días 
hábiles siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 
cumplan con lo 
ordenado en la 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se les 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

24 3464/19-PC4-4
MARGARITA LOPEZ 

RAMIREZ

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

01-02-
2024

Asimismo, y en 
virtud de que 

persiste el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 25 de agosto de 

2020, se requiere de 
nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

contados a partir de 
la legal notificación 
del presente auto, 

cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

25 3464/19-PC4-4
MARGARITA LOPEZ 

RAMIREZ

DELEGADO ESTATAL 
EN OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL OAXACA

MARGARITA LOPEZ 
RAMIREZ

01-02-
2024

Asimismo, y en 
virtud de que 

persiste el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 25 de agosto de 

2020, se requiere de 
nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

contados a partir de 
la legal notificación 
del presente auto, 

cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

26 3503/19-PC4-4 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

actora solicita se le 
informa estado 

procesal del 
cumplimiento a la 

sentencia defibitiva. 
Se informa que 

mediante auto de 
19/01/24 se requirió 
el cumplimiento a la 
demandada y a su 
superior jerarquico

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



27 3503/19-PC4-4 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dich

01-02-
2024

actora solicita se le 
informa estado 

procesal del 
cumplimiento a la 

sentencia defibitiva. 
Se informa que 

mediante auto de 
19/01/24 se requirió 
el cumplimiento a la 
demandada y a su 
superior jerarquico

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

28 2102/19-PC4-7 **

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 10/11/2020. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

29 2102/19-PC4-7 **

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 10/11/2020. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

30 2102/19-PC4-7 ** Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegación Estatal 
Oaxaca Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



impone una medida 
de apremio a la 

autoridad 
demandada. Se 

requiere por segunda 
vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 10/11/2020. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

31 2192/19-PC4-7
ANTONIO VASQUEZ 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

ANTONIO VASQUEZ 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 09/12/2019. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

32 2192/19-PC4-7 ANTONIO VASQUEZ 
HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

Delegación Estatal 
Oaxaca Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 09/12/2019. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



autoridad 
demandada.

33 2192/19-PC4-7
ANTONIO VASQUEZ 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE OAXACA, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA DE 

LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

OAXACA, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
ESTATAL OAXACA

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 09/12/2019. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

34 3085/19-PC4-7 **

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

**
01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 25/08/2020. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

35 3085/19-PC4-7 ** Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 

del ISSSTE, a través 
de su Unidad 

Jurídica

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



DÍAS HÁBILES, 
exhiba las 

constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 25/08/2020. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

36 3085/19-PC4-7 **

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Delegación Estatal 
Oaxaca Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 25/08/2020. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

37 3087/19-PC4-7 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una segunda 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada. SE 
REQUIERE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO de la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
obligue a ésta a 

cumplir sin demora 
la sentencia 
definitiva de 
03/08/2020.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

38 3087/19-PC4-7 ** Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegación Estatal 
Oaxaca Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una segunda 
medida de apremio a 

la autoridad 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



demandada. SE 
REQUIERE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO de la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
obligue a ésta a 

cumplir sin demora 
la sentencia 
definitiva de 
03/08/2020.

39 3087/19-PC4-7 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dich

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una segunda 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada. SE 
REQUIERE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO de la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
obligue a ésta a 

cumplir sin demora 
la sentencia 
definitiva de 
03/08/2020.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

40 3134/19-PC4-7 **

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

**
01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que mediante oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
29/01/2024, el 

Juzgado de Distrito 
requirió a esta Sala 

para que se 
pronuncie respecto al 
cumplimiento dado 

por el Instituto 
demandado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, por 

lo que mediante 
diverso oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

siguiente 
determinación.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

41 3134/19-PC4-7 ** Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del ISSSTE, a través 

de su Unidad 
Jurídica

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que mediante oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
29/01/2024, el 

Juzgado de Distrito 
requirió a esta Sala 

para que se 
pronuncie respecto al 
cumplimiento dado 

por el Instituto 
demandado a la 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
citado al rubro, por 

lo que mediante 
diverso oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

siguiente 
determinación.

42 3319/19-PC4-7 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
29/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere a esta Sala 
para que una vez 

que concluya el plazo 
concedido a la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio de 

nulidad, se informen 
las medidas tomadas 

a efecto de dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo. Visto lo 
anterior, acúsese 
recibo e infórmese 
que a la fecha del 

presente la autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
lo ordenado, por lo 

que mediante 
acuerdo de misma 

fecha el cual se 
remite en copia 

certificada para su 
pronta referencia, la 

Sala continuó el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

43 3319/19-PC4-7 ** Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

** 01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una segunda 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada. SE 
REQUIERE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO de la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
obligue a ésta a 

cumplir sin demora 
la sentencia 
definitiva de 

24/01/2022, pues en 
caso contrario se 

pondrá en 
conocimiento de los 
hechos al Órgano 
Interno de Control 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



correspondiente.

44 3319/19-PC4-7 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
29/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere a esta Sala 
para que una vez 

que concluya el plazo 
concedido a la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio de 

nulidad, se informen 
las medidas tomadas 

a efecto de dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo. Visto lo 
anterior, acúsese 
recibo e infórmese 
que a la fecha del 

presente la autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
lo ordenado, por lo 

que mediante 
acuerdo de misma 

fecha el cual se 
remite en copia 

certificada para su 
pronta referencia, la 

Sala continuó el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

45 3319/19-PC4-7 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una segunda 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada. SE 
REQUIERE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO de la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
obligue a ésta a 

cumplir sin demora 
la sentencia 
definitiva de 

24/01/2022, pues en 
caso contrario se 

pondrá en 
conocimiento de los 
hechos al Órgano 
Interno de Control 
correspondiente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO

46 3319/19-PC4-7 ** Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Oaxaca Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



misma Entidad de 
dicho Instituto

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

Visto lo anterior, se 
hace efectivo el 

apercibimiento y se 
impone una segunda 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada. SE 
REQUIERE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO de la 

autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 
obligue a ésta a 

cumplir sin demora 
la sentencia 
definitiva de 

24/01/2022, pues en 
caso contrario se 

pondrá en 
conocimiento de los 
hechos al Órgano 
Interno de Control 
correspondiente.

47 2915/19-PC4-5
ROSA MARIA ANTONIO 

GARCÍA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Delegado del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los oficios 

1508/2024 y 
1721/2024, 

depositados en el 
servicio de 

paquetería Estafeta, 
el 23 y 25 de enero 

de 2024, 
respectivamente y 

recibidos en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintinueve de los 
corrientes, mediante 

los cuales, el 
Secretario del 

Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, informa 
el contenido de los 
autos dictados el 22 

y 23 de enero de 
2024, en el juicio de 
amparo 1103/2022, 
en los que requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS informe 
el acuerdo recaído al 

cumplimiento de 
sentencia exhibido 
por la autoridad 
demandada del 

presente juicio, esta 
Sala procede a 

verificar si con el 
oficio 

SP/DPSHT/JN/3353/
2023 de 27 de 

septiembre de 2023, 
se da cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva. 

Finalmente, remítase 
copia certificada del 
presente acuerdo al 
Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado 
de Oaxaca, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

48 2915/19-PC4-5 ROSA MARIA ANTONIO 
GARCÍA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

ROSA MARIA 
ANTONIO GARCÍA

30-01-
2024

Agréguese a sus 
autos los oficios 

1508/2024 y 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

1721/2024, 
depositados en el 

servicio de 
paquetería Estafeta, 
el 23 y 25 de enero 

de 2024, 
respectivamente y 

recibidos en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintinueve de los 
corrientes, mediante 

los cuales, el 
Secretario del 

Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, informa 
el contenido de los 
autos dictados el 22 

y 23 de enero de 
2024, en el juicio de 
amparo 1103/2022, 
en los que requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS informe 
el acuerdo recaído al 

cumplimiento de 
sentencia exhibido 
por la autoridad 
demandada del 

presente juicio, esta 
Sala procede a 

verificar si con el 
oficio 

SP/DPSHT/JN/3353/
2023 de 27 de 

septiembre de 2023, 
se da cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva. 

Finalmente, remítase 
copia certificada del 
presente acuerdo al 
Juzgado Quinto de 

Distrito en el Estado 
de Oaxaca, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

49 3117/19-PC4-8 **

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

**
02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024 
proveniente del 

Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca mediante 
informa que ha sido 

cumplida la 
sentencia 

pronunciada en esa 
instancia. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
ordena agregar sin 
más trámite a los 

autos del expediente 
en que se actúa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

50 3117/19-PC4-8 ** Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 

del ISSSTE, a través 
de su Unidad 

Jurídica

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024 
proveniente del 

Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca mediante 
informa que ha sido 

cumplida la 
sentencia 

pronunciada en esa 
instancia. Téngase 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
ordena agregar sin 
más trámite a los 

autos del expediente 
en que se actúa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

51 3117/19-PC4-8 **

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024 
proveniente del 

Juzgado Noveno de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca mediante 
informa que ha sido 

cumplida la 
sentencia 

pronunciada en esa 
instancia. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta el cual se 
ordena agregar sin 
más trámite a los 

autos del expediente 
en que se actúa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

52 2510/19-PC4-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca, ambos del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
02-02-
2024

Toda vez que se 
advierte que lo que 
pretende el actor es 

que se ejerciten 
facultades previstas 

en el artículo 58, 
fracción I de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
cual refiere a una 

facultad que ya está 
siendo ejercida por 

esta Sala en el juicio 
que se actúa, lo que 

se hace del 
conocimiento del 

demandante para los 
efectos legales 
conducentes.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

53 3502/19-PC4-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

**
01-02-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 01 
de junio de 2023, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 de 
junio de 2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

54 3502/19-PC4-6 ** Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

** 01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA



los Trabajadores del 
Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

55 3502/19-PC4-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

**
02-02-
2024

Se informa a la parte 
actora el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

56 3502/19-PC4-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad

01-02-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 01 
de junio de 2023, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 de 
junio de 2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

57 3502/19-PC4-6 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

58 3515/19-PC4-6 ** Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

** 01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA



misma Entidad de 
dicho Instituto.

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

59 3515/19-PC4-6 **

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

**
02-02-
2024

Se informa a la parte 
actora el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

60 3515/19-PC4-6 **

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto.

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

61 3547/19-PC4-6
LEONOR DANIEL 

CISNEROS

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 

del ISSSTE, a través 
de su Unidad 

Jurídica

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

62 3547/19-PC4-6 LEONOR DANIEL 
CISNEROS

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

LEONOR DANIEL 
CISNEROS

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA



informará a su 
superior jerárquico.

63 3547/19-PC4-6
LEONOR DANIEL 

CISNEROS

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

LEONOR DANIEL 
CISNEROS

02-02-
2024

Se informa a la parte 
actora el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

64 3632/19-PC4-6
PRIMITIVO 

ESPIRIDION ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PRIMITIVO 
ESPIRIDION 

ESTRADA

01-02-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 01 
de junio de 2023, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 de 
junio de 2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

65 3632/19-PC4-6
PRIMITIVO 

ESPIRIDION ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PRIMITIVO 
ESPIRIDION 

ESTRADA

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

66 3632/19-PC4-6
PRIMITIVO 

ESPIRIDION ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PRIMITIVO 
ESPIRIDION 

ESTRADA

02-02-
2024

Se informa a la parte 
actora el estado 

procesal que guarda 
el presente juicio.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

67 3632/19-PC4-6 PRIMITIVO 
ESPIRIDION ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 01 
de junio de 2023, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 de 
junio de 2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA



Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

68 3632/19-PC4-6
PRIMITIVO 

ESPIRIDION ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

69 3632/19-PC4-6
PRIMITIVO 

ESPIRIDION ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 01 
de junio de 2023, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 09 de 
junio de 2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 
Sala Auxiliar, con 

sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

70 3632/19-PC4-6
PRIMITIVO 

ESPIRIDION ESTRADA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en autos y 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de 3 días 

informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta sala, y a la 
interlocutoria de 

queja, apercibida, 
que en caso de no 

cumplir con lo 
anterior, se le 

impondrá una nueva 
multa y se le 

informará a su 
superior jerárquico.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

71 158/19-PC4-9 ROSA HILDA CRUZ 
GARCÍA

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

ROSA HILDA CRUZ 
GARCÍA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

GUSTAVO 
ARTURO 

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 



Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

este Tribunal en 
fecha 31/01/2024, a 

través del cual el 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, hace del 
conocimiento de esta 
Sala el contenido de 
la sentencia de fecha 
23/01/2024, dictada 

en el juicio de 
amparo indirecto 
1124/2023, de su 
índice, mediante la 
cual se concedió el 

amparo a la quejosa. 
Visto el oficio de 

mérito y mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 
Juzgado de Distrito 
de conocimiento, se 

acusa recibo del 
oficio de cuenta, 

mismo que contiene 
la resolución de 

amparo de que se 
trata, quedando esta 
Sala en espera de la 

comunicación 
relativa a la 

declaratoria de 
causación de 

ejecutoria 
correspondiente.

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

GRANADOS

72 158/19-PC4-9 ROSA HILDA CRUZ 
GARCÍA

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA HILDA CRUZ 
GARCÍA

02-02-
2024

Vistos los presentes 
autos se advierte 

que por acuerdo de 
17/11/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada y al 
superior jerárquico 
de la misma para 

que en el término de 
diez y tres días 

hábiles, 
respectivamente, 

dieran cumplimiento 
la sentencia 

definitiva de fecha 
02/12/2019, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

queja de 
11/10/2022, 

apercibidos que de 
no hacerlo, se 

impondría a cada 
uno una multa de 

apremio y en caso de 
renuencia, se 
pondría en 

conocimiento de la 
Contraloría Interna a 

fin de que 
determinara la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento y 
que a la fecha del 

presente proveído no 
se ha acreditado 

dicho cumplimiento. 
En tal virtud se 
impone a las 
autoridades 

requeridas una 
multa. Mediante 

oficio que se envíe al 
Órgano Interno de 
Control del instituto 
demandado, hágase 
del conocimiento del 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



contenido del 
presente acuerdo, a 

efecto de que 
determine la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento. 

Finalmente y 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 

de Oaxaca, 
infórmesele lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes, 

remitiéndosele copia 
certificada del 

presente acuerdo y 
solicitándole 

considerar que esta 
Sala se encuentra 

realizando las 
acciones tendientes 

a dar cumplimiento a 
la ejecutoria dictada 

en el amparo 
indirecto 1124/2023, 

de su índice.

73 158/19-PC4-9
ROSA HILDA CRUZ 

GARCÍA

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
este Tribunal en 

fecha 31/01/2024, a 
través del cual el 

Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, hace del 
conocimiento de esta 
Sala el contenido de 
la sentencia de fecha 
23/01/2024, dictada 

en el juicio de 
amparo indirecto 
1124/2023, de su 
índice, mediante la 
cual se concedió el 

amparo a la quejosa. 
Visto el oficio de 

mérito y mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 
Juzgado de Distrito 
de conocimiento, se 

acusa recibo del 
oficio de cuenta, 

mismo que contiene 
la resolución de 

amparo de que se 
trata, quedando esta 
Sala en espera de la 

comunicación 
relativa a la 

declaratoria de 
causación de 

ejecutoria 
correspondiente.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS

74 158/19-PC4-9 ROSA HILDA CRUZ 
GARCÍA

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Vistos los presentes 
autos se advierte 

que por acuerdo de 
17/11/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada y al 
superior jerárquico 
de la misma para 

que en el término de 
diez y tres días 

hábiles, 
respectivamente, 

dieran cumplimiento 
la sentencia 

definitiva de fecha 
02/12/2019, así 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



como a la resolución 
interlocutoria de 

queja de 
11/10/2022, 

apercibidos que de 
no hacerlo, se 

impondría a cada 
uno una multa de 

apremio y en caso de 
renuencia, se 
pondría en 

conocimiento de la 
Contraloría Interna a 

fin de que 
determinara la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento y 
que a la fecha del 

presente proveído no 
se ha acreditado 

dicho cumplimiento. 
En tal virtud se 
impone a las 
autoridades 

requeridas una 
multa. Mediante 

oficio que se envíe al 
Órgano Interno de 
Control del instituto 
demandado, hágase 
del conocimiento del 

contenido del 
presente acuerdo, a 

efecto de que 
determine la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento. 

Finalmente y 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 

de Oaxaca, 
infórmesele lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes, 

remitiéndosele copia 
certificada del 

presente acuerdo y 
solicitándole 

considerar que esta 
Sala se encuentra 

realizando las 
acciones tendientes 

a dar cumplimiento a 
la ejecutoria dictada 

en el amparo 
indirecto 1124/2023, 

de su índice.

75 158/19-PC4-9 ROSA HILDA CRUZ 
GARCÍA

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del propio 
Instituto, unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
la autoridad 
demandada

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 
este Tribunal en 

fecha 31/01/2024, a 
través del cual el 

Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, hace del 
conocimiento de esta 
Sala el contenido de 
la sentencia de fecha 
23/01/2024, dictada 

en el juicio de 
amparo indirecto 
1124/2023, de su 
índice, mediante la 
cual se concedió el 

amparo a la quejosa. 
Visto el oficio de 

mérito y mediante 
atento oficio que al 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



efecto se destine al 
Juzgado de Distrito 
de conocimiento, se 

acusa recibo del 
oficio de cuenta, 

mismo que contiene 
la resolución de 

amparo de que se 
trata, quedando esta 
Sala en espera de la 

comunicación 
relativa a la 

declaratoria de 
causación de 

ejecutoria 
correspondiente.

76 158/19-PC4-9 ROSA HILDA CRUZ 
GARCÍA

Subdelegado de 
prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del propio 
Instituto, unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
la autoridad 
demandada

02-02-
2024

Vistos los presentes 
autos se advierte 

que por acuerdo de 
17/11/2023, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada y al 
superior jerárquico 
de la misma para 

que en el término de 
diez y tres días 

hábiles, 
respectivamente, 

dieran cumplimiento 
la sentencia 

definitiva de fecha 
02/12/2019, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

queja de 
11/10/2022, 

apercibidos que de 
no hacerlo, se 

impondría a cada 
uno una multa de 

apremio y en caso de 
renuencia, se 
pondría en 

conocimiento de la 
Contraloría Interna a 

fin de que 
determinara la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento y 
que a la fecha del 

presente proveído no 
se ha acreditado 

dicho cumplimiento. 
En tal virtud se 
impone a las 
autoridades 

requeridas una 
multa. Mediante 

oficio que se envíe al 
Órgano Interno de 
Control del instituto 
demandado, hágase 
del conocimiento del 

contenido del 
presente acuerdo, a 

efecto de que 
determine la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento. 

Finalmente y 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado 

de Oaxaca, 
infórmesele lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes, 

remitiéndosele copia 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



certificada del 
presente acuerdo y 

solicitándole 
considerar que esta 
Sala se encuentra 

realizando las 
acciones tendientes 

a dar cumplimiento a 
la ejecutoria dictada 

en el amparo 
indirecto 1124/2023, 

de su índice.

77 2585/19-PC4-9 ** Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Juridica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

** 01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 

01/12/2023, a través 
del cual la parte 
actora solicita se 
haga efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada en auto 

de fecha 
11/10/2023, con la 
finalidad de lograr el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 12/11/2019, así 
como a la resolución 

interlocutoria de 
queja de 

22/08/2023. 
Téngase por recibido 
el escrito y vistos los 

autos se advierte 
que por acuerdo de 

fecha 11/10/2023 se 
requirió a la 

demandada para que 
diera cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
12/11/2019, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

queja de 
22/08/2023, 

apercibido que de no 
hacerlo, se 

impondría una 
multa, sin que a la 
fecha del presente 
haya acreditado 

dicho cumplimiento. 
En tal virtud, SE 

HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO y 

se impone a la 
enjuiciada UNA 

MULTA. Ahora, toda 
vez que la multa 
impuesta en el 

presente acuerdo 
debe encontrarse 

firme para su cobro, 
esta Sala se reserva 

acordar lo 
conducente hasta en 
tanto la imposición 
de la sanción haya 
causado estado. SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
para que, en el 

término de DIEZ y 
TRES DÍAS HÁBILES, 

respectivamente, 
den cumplimiento a 
la referida sentencia, 
APERCIBIDOS que 
de no hacerlo se 

impondrán a cada 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



uno nuevas multas y 
en caso de 

renuencia, se pondrá 
en conocimiento de 

la Contraloría Interna 
a fin de que 
determine la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento.

78 2585/19-PC4-9 ** Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Juridica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Juridica en 
la mis

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 

01/12/2023, a través 
del cual la parte 
actora solicita se 
haga efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada en auto 

de fecha 
11/10/2023, con la 
finalidad de lograr el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 12/11/2019, así 
como a la resolución 

interlocutoria de 
queja de 

22/08/2023. 
Téngase por recibido 
el escrito y vistos los 

autos se advierte 
que por acuerdo de 

fecha 11/10/2023 se 
requirió a la 

demandada para que 
diera cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de fecha 
12/11/2019, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

queja de 
22/08/2023, 

apercibido que de no 
hacerlo, se 

impondría una 
multa, sin que a la 
fecha del presente 
haya acreditado 

dicho cumplimiento. 
En tal virtud, SE 

HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO y 

se impone a la 
enjuiciada UNA 

MULTA. Ahora, toda 
vez que la multa 
impuesta en el 

presente acuerdo 
debe encontrarse 

firme para su cobro, 
esta Sala se reserva 

acordar lo 
conducente hasta en 
tanto la imposición 
de la sanción haya 
causado estado. SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 
enjuiciada y a su 

superior jerárquico 
para que, en el 

término de DIEZ y 
TRES DÍAS HÁBILES, 

respectivamente, 
den cumplimiento a 
la referida sentencia, 
APERCIBIDOS que 
de no hacerlo se 

impondrán a cada 
uno nuevas multas y 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



en caso de 
renuencia, se pondrá 
en conocimiento de 

la Contraloría Interna 
a fin de que 
determine la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento.

79 2718/19-PC4-9 GILBERTO ANTONIO 
TOLEDO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Delegado del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal el 
19/01/2024, por el 
que la parte actora 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada en auto 

de fecha 
03/10/2023, y se 

requiera nuevamente 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 28/02/2020. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
derivado de autos se 

advierte que por 
acuerdo de 

03/10/2023, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada y al 
superior jerárquico 
de la misma para 

que en el término de 
diez y tres días 

hábiles, 
respectivamente, 

dieran cumplimiento 
la sentencia 

definitiva de fecha 
28/02/2020, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

26/05/2023, 
apercibidos que de 

no hacerlo, se 
impondría a cada 

uno nuevas multas 
de apremio y en caso 

de renuencia, se 
pondría en 

conocimiento de la 
Contraloría Interna a 

fin de que 
determinara la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento y 
que a la fecha del 

presente proveído no 
se ha acreditado 

dicho cumplimiento. 
En tal virtud se 
impone a las 
autoridades 

requeridas una 
multa. Ahora, toda 
vez que la multa 
impuesta en el 

presente acuerdo 
debe encontrarse 

firme para su cobro, 
esta Sala se reserva 

acordar lo 
conducente hasta en 
tanto la imposición 
de la sanción haya 
causado estado. 

Finalmente y 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



mediante oficio que 
se envíe al Órgano 
Interno de Control 

del instituto 
demandado, hágase 
del conocimiento del 

contenido del 
presente acuerdo, a 

efecto de que 
determine la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento.

80 2718/19-PC4-9 GILBERTO ANTONIO 
TOLEDO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

GILBERTO ANTONIO 
TOLEDO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal el 
19/01/2024, por el 
que la parte actora 

solicita se haga 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada en auto 

de fecha 
03/10/2023, y se 

requiera nuevamente 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 28/02/2020. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
derivado de autos se 

advierte que por 
acuerdo de 

03/10/2023, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada y al 
superior jerárquico 
de la misma para 

que en el término de 
diez y tres días 

hábiles, 
respectivamente, 

dieran cumplimiento 
la sentencia 

definitiva de fecha 
28/02/2020, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

26/05/2023, 
apercibidos que de 

no hacerlo, se 
impondría a cada 

uno nuevas multas 
de apremio y en caso 

de renuencia, se 
pondría en 

conocimiento de la 
Contraloría Interna a 

fin de que 
determinara la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento y 
que a la fecha del 

presente proveído no 
se ha acreditado 

dicho cumplimiento. 
En tal virtud se 
impone a las 
autoridades 

requeridas una 
multa. Ahora, toda 
vez que la multa 
impuesta en el 

presente acuerdo 
debe encontrarse 

firme para su cobro, 
esta Sala se reserva 

acordar lo 
conducente hasta en 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



tanto la imposición 
de la sanción haya 
causado estado. 

Finalmente y 
mediante oficio que 
se envíe al Órgano 
Interno de Control 

del instituto 
demandado, hágase 
del conocimiento del 

contenido del 
presente acuerdo, a 

efecto de que 
determine la 

responsabilidad del 
funcionario 

responsable del 
incumplimiento.

81 3549/19-PC4-9 **

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
01-02-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/2/2023, por el 
cual se señalan 

diversas 
adscripciones y 
suplencias de 

Magistrados de 
diversas Salas 

Regionales de este 
Tribunal, emitido por 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, el 
05/01/2023 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 
17/01/2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

FRANCISCO JAVIER 
MARÍN SARABIA a la 
Primera Ponencia de 

esta Sala y al 
Magistrado AXEEL 
MIGUEL ARANA 
CASTAÑOS a la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala; asimismo, 

se hace del 
conocimiento de las 

partes que en 
atención al Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 
01/06/2023 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 
09/06/2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 

Sala Auxiliar con 
sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS

82 3549/19-PC4-9 ** Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 

** 02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

23/01/2024, a través 
del cual la actora 

solicita se requiera a 
la autoridad 

demandada dé 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 10/08/2020. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

toda vez que por 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 

20/10/2022, se 
concedió a la 

enjuiciada el término 
de tres días para que 

cumpliera con la 
sentencia definitiva 
de 10/08/2020, sin 
que a la fecha del 
presente se haya 
acreditado dicho 
cumplimiento, SE 
REQUIERE A LA 

DEMANDADA para 
que en DIEZ DÍAS 
HÁBILES INFORME 

EL CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DE 

10/08/2020, 
APERCIBIDA que en 

el caso de no 
hacerlo, se le 

impondrá una multa; 
asimismo, toda vez 

que el domicilio de la 
autoridad se 

encuentra en el 
Estado de Oaxaca, 
se le requiere para 

que además de 
informar las 

gestiones relativas al 
cumplimiento de 

sentencia dentro del 
término que le fue 

concedido mediante 
oficio remitido a esta 
Sala, remita también 

vía correo 
electrónico, a las 

direcciones de correo 
electrónico 
institucional 
señaladas, la 

digitalización de 
dicho cumplimiento, 

incluidas las 
constancias que 

acrediten haberlo 
hecho del 

conocimiento de la 
parte actora, lo 
anterior, con la 

finalidad de que esta 
Sala se encuentre 
enterada de las 

gestiones realizadas 
por la demandada y 

así evitar la 
imposición de 

multas.

VÁZQUEZ

83 3549/19-PC4-9 ** Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

01-02-
2024

En atención al 
Acuerdo 

G/JGA/2/2023, por el 
cual se señalan 

diversas 
adscripciones y 
suplencias de 

Magistrados de 
diversas Salas 

Regionales de este 
Tribunal, emitido por 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, el 
05/01/2023 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 
17/01/2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

FRANCISCO JAVIER 
MARÍN SARABIA a la 
Primera Ponencia de 

esta Sala y al 
Magistrado AXEEL 
MIGUEL ARANA 
CASTAÑOS a la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala; asimismo, 

se hace del 
conocimiento de las 

partes que en 
atención al Acuerdo 

G/JGA/22/2023, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 
01/06/2023 y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 
09/06/2023, se 
comunica a las 
partes que se 
adscribió al 
Magistrado 

GUSTAVO ARTURO 
ESQUIVEL VÁZQUEZ 
a la Tercera Ponencia 

de la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo y Primera 

Sala Auxiliar con 
sede en la Ciudad de 
México; lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

84 3549/19-PC4-9 ** Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones y 

Delegado Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
este Tribunal el día 

23/01/2024, a través 
del cual la actora 

solicita se requiera a 
la autoridad 

demandada dé 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 10/08/2020. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

toda vez que por 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 

20/10/2022, se 
concedió a la 

enjuiciada el término 
de tres días para que 

cumpliera con la 
sentencia definitiva 
de 10/08/2020, sin 
que a la fecha del 
presente se haya 
acreditado dicho 
cumplimiento, SE 
REQUIERE A LA 

DEMANDADA para 
que en DIEZ DÍAS 
HÁBILES INFORME 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



EL CUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA DE 

10/08/2020, 
APERCIBIDA que en 

el caso de no 
hacerlo, se le 

impondrá una multa; 
asimismo, toda vez 

que el domicilio de la 
autoridad se 

encuentra en el 
Estado de Oaxaca, 
se le requiere para 

que además de 
informar las 

gestiones relativas al 
cumplimiento de 

sentencia dentro del 
término que le fue 

concedido mediante 
oficio remitido a esta 
Sala, remita también 

vía correo 
electrónico, a las 

direcciones de correo 
electrónico 
institucional 
señaladas, la 

digitalización de 
dicho cumplimiento, 

incluidas las 
constancias que 

acrediten haberlo 
hecho del 

conocimiento de la 
parte actora, lo 
anterior, con la 

finalidad de que esta 
Sala se encuentre 
enterada de las 

gestiones realizadas 
por la demandada y 

así evitar la 
imposición de 

multas.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SEPTIMA SALA AUXILIAR
SEPTIMA SALA AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
341/21-7SA-01-

9

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS Y 

PROPIETARIOS DEL 
FRACCIONAMIENTO 

VILLAS DE LA PAZ A.C.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

12-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos, que en fecha 

04 de enero de 
2024, la 

Administración Postal 
de Correos de 

México, devolvió a 
esta Sala, el sobre 

correspondiente a la 
notificación por 

correo certificado, 
del acuerdo de fecha 
24 de noviembre de 
2023, con el que se 
corre traslado a la 
parte actora del 

presente juicio, por 
el cual le notifican el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, 

agréguese a sus 
autos, la devolución 
antes referida, Visto 
los anterior, como 
hecho notorio este 

Justador advierte de 
la consulta realizada 

a la página de 
Internet: 

https://www.gob.mx
/prodecon/articulos/

prodecon-baja-
california-sur-te-
informa, que la 

Procuraduría de la 
Defensa del 

Contribuyente en 
Baja California Sur, 

Institución 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
la actora, tiene 

nueva ubicación, el 
cual se encuentra 
en: Calle Villarino 

No. 2210, Col. 
Fraccionamiento 

Perla, Baja California 
C.P. 23040, por lo 
que, se ordena a la 

C. Actuaria adscrita a 
esta Sala, proceda a 

reexpedir la 
notificación por 

correo certificado 
con acuse de recibo 
el acuerdo de 24 de 
noviembre de 2023, 
a la parte actora a la 

dirección antes 
señalada.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

2 341/21-7SA-01-
9

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS Y 

PROPIETARIOS DEL 
FRACCIONAMIENTO 

VILLAS DE LA PAZ A.C.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado en 
correos el 

13/01/2024 por la 
Parte actora, a 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

3
341/21-7SA-01-

9

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS Y 

PROPIETARIOS DEL 
FRACCIONAMIENTO 

VILLAS DE LA PAZ A.C.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS Y 

PROPIETARIOS DEL 
FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DE LA PAZ 

A.C.

12-01-
2024

Advirtiéndose de 
autos, que en fecha 

04 de enero de 
2024, la 

Administración Postal 
de Correos de 

México, devolvió a 
esta Sala, el sobre 

correspondiente a la 
notificación por 

correo certificado, 
del acuerdo de fecha 
24 de noviembre de 
2023, con el que se 
corre traslado a la 
parte actora del 

presente juicio, por 
el cual le notifican el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, 

agréguese a sus 
autos, la devolución 
antes referida, Visto 
los anterior, como 
hecho notorio este 

Justador advierte de 
la consulta realizada 

a la página de 
Internet: 

https://www.gob.mx
/prodecon/articulos/

prodecon-baja-
california-sur-te-
informa, que la 

Procuraduría de la 
Defensa del 

Contribuyente en 
Baja California Sur, 

Institución 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
la actora, tiene 

nueva ubicación, el 
cual se encuentra 
en: Calle Villarino 

No. 2210, Col. 
Fraccionamiento 

Perla, Baja California 
C.P. 23040, por lo 
que, se ordena a la 

C. Actuaria adscrita a 
esta Sala, proceda a 

reexpedir la 
notificación por 

correo certificado 
con acuse de recibo 
el acuerdo de 24 de 
noviembre de 2023, 
a la parte actora a la 

dirección antes 
señalada.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

4 341/21-7SA-01-
9

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS Y 

PROPIETARIOS DEL 
FRACCIONAMIENTO 

VILLAS DE LA PAZ A.C.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

ASOCIACIÓN DE 
COLONOS Y 

PROPIETARIOS DEL 
FRACCIONAMIENTO 
VILLAS DE LA PAZ 

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado en 
correos el 

13/01/2024 por la 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



A.C. Parte actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado.

5
540/21-7SA-01-

9
GT MARKETING, S. DE 

R. L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", por 
su propio conducto

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 

"1", por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por el 

que el Titular 
ADMINISTRACIÓN 

POSTAL ZACATECAS 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 

08/01/2024_.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, con los 
anexos que al mismo 
se acompañan, los 
cuales se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado. mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al JEFE 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
POSTAL ARCOIRIS, 
CABO SAN LUCAS, 
BAJA CALIFORNIA 

SUR y 
ADMINISTRACIÓN 
POSTAL SAN JOSÉ 
DEL CABO, BAJA 

CALIFORNIA SUR, 
REQUIÉRASELE para 
que en el TÉRMINO 

DE TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente 

requerimiento, 
remita con carácter 

de URGENTE las 
piezas postales 

requeridas

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

6 540/21-7SA-01-
9

GT MARKETING, S. DE 
R. L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", por 
su propio conducto

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 

"1", por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios depositados 

en la Administración 
Postal Centro 

Culiacán Rosales 
Sinaloa, el 19 de 
enero de 2024, e 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Jefe de la Oficina de 
Administración Postal 

Centro Culiacán 
Rosales Sinaloa, 
remite copia del 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



oficio enviado a la 
Jefa de la Oficina de 

la Cruz Elota, 
Sinaloa, de la 

Administración Postal 
de Correos de 

México, por el cual le 
informa el contenido 

del oficio 87-1-3-
46/24 por el que se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento de 25 
de septiembre de 

2023.- Al respecto, 
los mismos se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

7
540/21-7SA-01-

9
GT MARKETING, S. DE 

R. L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", por 
su propio conducto

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", 
por su propio 

conducto

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por el 

que el Titular 
ADMINISTRACIÓN 

POSTAL ZACATECAS 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 

08/01/2024_.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, con los 
anexos que al mismo 
se acompañan, los 
cuales se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado. mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al JEFE 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
POSTAL ARCOIRIS, 
CABO SAN LUCAS, 
BAJA CALIFORNIA 

SUR y 
ADMINISTRACIÓN 
POSTAL SAN JOSÉ 
DEL CABO, BAJA 

CALIFORNIA SUR, 
REQUIÉRASELE para 
que en el TÉRMINO 

DE TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente 

requerimiento, 
remita con carácter 

de URGENTE las 
piezas postales 

requeridas

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

8 540/21-7SA-01-
9

GT MARKETING, S. DE 
R. L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", por 
su propio conducto

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", 
por su propio 

conducto

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios depositados 

en la Administración 
Postal Centro 

Culiacán Rosales 
Sinaloa, el 19 de 
enero de 2024, e 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Jefe de la Oficina de 
Administración Postal 

Centro Culiacán 
Rosales Sinaloa, 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



remite copia del 
oficio enviado a la 

Jefa de la Oficina de 
la Cruz Elota, 
Sinaloa, de la 

Administración Postal 
de Correos de 

México, por el cual le 
informa el contenido 

del oficio 87-1-3-
46/24 por el que se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento de 25 
de septiembre de 

2023.- Al respecto, 
los mismos se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

9
540/21-7SA-01-

9
GT MARKETING, S. DE 

R. L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", por 
su propio conducto

GT MARKETING, S. 
DE R. L. DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por el 

que el Titular 
ADMINISTRACIÓN 

POSTAL ZACATECAS 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 

08/01/2024_.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

OFICIO, con los 
anexos que al mismo 
se acompañan, los 
cuales se mandan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales conducentes, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado. mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al JEFE 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
POSTAL ARCOIRIS, 
CABO SAN LUCAS, 
BAJA CALIFORNIA 

SUR y 
ADMINISTRACIÓN 
POSTAL SAN JOSÉ 
DEL CABO, BAJA 

CALIFORNIA SUR, 
REQUIÉRASELE para 
que en el TÉRMINO 

DE TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente 

requerimiento, 
remita con carácter 

de URGENTE las 
piezas postales 

requeridas

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

10 540/21-7SA-01-
9

GT MARKETING, S. DE 
R. L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1", por 
su propio conducto

GT MARKETING, S. 
DE R. L. DE C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con los 
oficios depositados 

en la Administración 
Postal Centro 

Culiacán Rosales 
Sinaloa, el 19 de 
enero de 2024, e 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2024, a 
través del cual el 

Jefe de la Oficina de 
Administración Postal 

Centro Culiacán 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



Rosales Sinaloa, 
remite copia del 

oficio enviado a la 
Jefa de la Oficina de 

la Cruz Elota, 
Sinaloa, de la 

Administración Postal 
de Correos de 

México, por el cual le 
informa el contenido 

del oficio 87-1-3-
46/24 por el que se 
dejó sin efectos el 

apercibimiento de 25 
de septiembre de 

2023.- Al respecto, 
los mismos se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar
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 SALA ESPECIALIZADA EN PROPIEDAD INTELECTUAL
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
127/24-EPI-01-

1
GRUPO SAN JACINTO, 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

GRUPO SAN 
JACINTO, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 23 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

2 127/24-EPI-01-
1

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 

25-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



Documentos del IMPI. Investigación; 
Control y 

Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI.

presentado en la 
oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 23 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

CRUZ

3 129/24-EPI-01-
1

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

GRUPO SAN 
JACINTO, S.A. DE 

C.V.

25-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 23 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

4 129/24-EPI-01-
1

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI.

25-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 23 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

5
1303/23-EPI-

01-1
GENEIRAH GROUP 

LTD.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 
presente juicio. Se 

instruye correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno a manifestar lo 
que a su derecho 

convenga, así como 
la remisión de los 

autos al Tribunal de 
referencia.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

6
1349/23-EPI-

01-1
CATERPILLAR, INC.

Coordinador 
Departamental de 

Examen Área Diseños 
Industriales y Modelos 
de Utilidad del IMPI.

CATERPILLAR, INC.
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

perito de la 
autoridad 

demandada rinde su 
dictamen pericial en 

materia de 
mecanica.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

7
1349/23-EPI-

01-1
CATERPILLAR, INC.

Coordinador 
Departamental de 

Examen Área Diseños 
Industriales y Modelos 
de Utilidad del IMPI.

CATERPILLAR, INC.
01-02-
2024

Se levanta el acta 
correspondiente por 
el que la perito de la 

autoridad 
demandada ratifica 
su dictamen que fue 
presentado el dia 30 
de enero de 2024.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

8
1349/23-EPI-

01-1
CATERPILLAR, INC.

Coordinador 
Departamental de 

Examen Área Diseños 
Industriales y Modelos 
de Utilidad del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 

Examen Área 
Diseños Industriales 

y Modelos de 
Utilidad del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

perito de la 
autoridad 

demandada rinde su 
dictamen pericial en 

materia de 
mecanica.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

9
1349/23-EPI-

01-1
CATERPILLAR, INC.

Coordinador 
Departamental de 

Examen Área Diseños 
Industriales y Modelos 
de Utilidad del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 

Examen Área 
Diseños Industriales 

y Modelos de 
Utilidad del IMPI.

01-02-
2024

Se levanta el acta 
correspondiente por 
el que la perito de la 

autoridad 
demandada ratifica 
su dictamen que fue 
presentado el dia 30 
de enero de 2024.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

10 1562/23-EPI-
01-1

SPECIALITY WEAR & 
ACCESORIES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

SPECIALITY WEAR & 
ACCESORIES, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
razon actuarial por la 

cual se informa la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



del IMPI. imposibilidad de 
notificar a los 

terceros interesados, 
en ese sentido, se 

requiere a la actora y 
a la autroridad 

demandada para que 
en el plazo señalado, 
indiquen un nuevo 
dimicilio actual y 
completo de los 

terceros interesados, 
bajo el 

apercibimiento de ley 
correspondiente.

CRUZ

11
1562/23-EPI-

01-1

SPECIALITY WEAR & 
ACCESORIES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
razon actuarial por la 

cual se informa la 
imposibilidad de 
notificar a los 

terceros interesados, 
en ese sentido, se 

requiere a la actora y 
a la autroridad 

demandada para que 
en el plazo señalado, 
indiquen un nuevo 
dimicilio actual y 
completo de los 

terceros interesados, 
bajo el 

apercibimiento de ley 
correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

12
1627/22-EPI-

01-1
E. MISHAN & SONS, 

INC

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Fondo de Patentes 

Áreas Mecánica, 
Eléctrica y de 

Registros de Diseños 
Industriales y Modelos 
de Utilidad del IMPI.

E. MISHAN & SONS, 
INC

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 31 de enero de 
2024 por el que la 

parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
14 de diciembre de 
2023. Se certifica al 
pie de la demanda 
de amparo la fecha 
de notificación de la 
sentencia y la fecha 

de presentación de la 
demanda y los días 

inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Se 
instruye al actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a las demás 
partes- Se rinde el 

Informe Justificado y 
se instruye la 

remisión de los autos 
al Tribunal Colegiado 
correspondiente para 

la tramitación del 
Juicio de Amparo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

13 169/24-EPI-01-
1

CARLOS ALFONSO 
CUAN GIL

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

CARLOS ALFONSO 
CUAN GIL

29-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 25 de enero de 
2024. Se ordena el 

emplazamiento de la 
autoridad 

demandada para que 
deduzca sus 

intereses dentro del 
término legal 
previsto en el 

artículo 19 de la Ley 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente. Se 
admiten las pruebas 

y se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita el expediente 
administrativo del 

acto impugnado.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal.

14
169/24-EPI-01-

1
CARLOS ALFONSO 

CUAN GIL

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

29-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 25 de enero de 
2024. Se ordena el 

emplazamiento de la 
autoridad 

demandada para que 
deduzca sus 

intereses dentro del 
término legal 
previsto en el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente. Se 
admiten las pruebas 

y se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita el expediente 
administrativo del 

acto impugnado.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

15 191/24-EPI-01-
1

JESÚS ROBERTO DÍAZ 
VILLALOBOS Y LUIS 

CARLOS DÍAZ 
VILLALOBOS

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

31-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 29 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

16 191/24-EPI-01-
1

JESÚS ROBERTO DÍAZ 
VILLALOBOS Y LUIS 

CARLOS DÍAZ 
VILLALOBOS

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

JESÚS ROBERTO 
DÍAZ VILLALOBOS Y 
LUIS CARLOS DÍAZ 

VILLALOBOS

31-01-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 29 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

17
1925/23-EPI-

01-1
JESÚS SAINZ SALMAN

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestacion de 
demanda, en ese 
sentido, corrase 

traslado a las demas 
partes para los 
efectos legales 

correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

18
1925/23-EPI-

01-1
JESÚS SAINZ SALMAN

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

JESÚS SAINZ 
SALMAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestacion de 
demanda, en ese 
sentido, corrase 

traslado a las demas 
partes para los 
efectos legales 

correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

19 207/24-EPI-01-
1

HONDA MOTOR CO., 
LTD.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

HONDA MOTOR CO., 
LTD.

01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 30 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

20 207/24-EPI-01-
1

HONDA MOTOR CO., 
LTD.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la sala especializada 

en materia de 
propiedad intelectual 

el 30 de enero de 
2024. Se ordenan los 
emplazamientos de 

la autoridad 
demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúe el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



administrativo.- Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

21
510/23-EPI-01-

1
TREMAIN, S.A DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

AUTODESK, INC., a 
traves de su 

apoderado legal.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 31 de enero de 
2024 por el que el 
tercero interesado 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
14 de diciembre de 
2023. Se certifica al 
pie de la demanda 
de amparo la fecha 
de notificación de la 
sentencia y la fecha 

de presentación de la 
demanda y los días 

inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Se 
instruye al actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a las demás 
partes- Se rinde el 

Informe Justificado y 
se instruye la 

remisión de los autos 
al Tribunal Colegiado 
correspondiente para 

la tramitación del 
Juicio de Amparo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

22 95/24-EPI-01-1 GLENMARK SPECIALTY 
S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Forma del 
IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Forma 

del IMPI.

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de medidas 

cautelares que 
promueve la actora, 
en consecuencia;II.- 

Se concede en 
definitiva la medida 
cautelar solicitada, 

para el efecto de que 
no se publique la 

resolución 
impugnada en la 

Gaceta de la 
Propiedad Industrial 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial, 
de conformidad con 
los razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- Se 

concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada, para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada se 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



abstenga de declarar 
firme el acto 

combatido, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

23 95/24-EPI-01-1
GLENMARK SPECIALTY 

S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Forma del 
IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Forma 

del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 
solicitud de medidas 

cautelares.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

24 95/24-EPI-01-1
GLENMARK SPECIALTY 

S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Forma del 
IMPI.

GLENMARK 
SPECIALTY S.A.

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de medidas 

cautelares que 
promueve la actora, 
en consecuencia;II.- 

Se concede en 
definitiva la medida 
cautelar solicitada, 

para el efecto de que 
no se publique la 

resolución 
impugnada en la 

Gaceta de la 
Propiedad Industrial 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial, 
de conformidad con 
los razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.III.- Se 

concede en definitiva 
la medida cautelar 
solicitada, para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada se 

abstenga de declarar 
firme el acto 

combatido, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Segundo de esta 
resolución.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

25 95/24-EPI-01-1
GLENMARK SPECIALTY 

S.A.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Forma del 
IMPI.

GLENMARK 
SPECIALTY S.A.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo a la 
solicitud de medidas 

cautelares.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

26 1036/23-EPI-
01-10

PROMOTORA 
HOTELERA MISIÓN 

QUERÉTARO S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

PROMOTORA 
HOTELERA MISIÓN 

QUERÉTARO S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

27
1036/23-EPI-

01-10

PROMOTORA 
HOTELERA MISIÓN 

QUERÉTARO S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

PROMOTORA 
HOTELERA MISIÓN 

QUERÉTARO S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

28 1036/23-EPI-
01-10

PROMOTORA 
HOTELERA MISIÓN 

QUERÉTARO S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/11/2023 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

29
1036/23-EPI-

01-10

PROMOTORA 
HOTELERA MISIÓN 

QUERÉTARO S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

30 1090/23-EPI-
01-10

BLOCK, INC. Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

BLOCK, INC. 01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende de las 

mismas que 
mediante auto de 

fecha 02 de agosto 
de 2023, se le otorgó 

a la autoridad 
demandada el 

término legal de 
setenta y dos horas, 
para que rindiera el 
informe relativo a la 

medida cautelar 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



solicitada por la 
parte actora.- En tal 
virtud, se tiene por 
precluído el derecho 

de la autoridad 
demandada, para 
rendir el informe 

relativo a la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora

31
1090/23-EPI-

01-10
BLOCK, INC.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

BLOCK, INC.
01-02-
2024

Visto el contenido de 
la razón de mérito, 

en el que señala que 
no fue posible 

notificar a ****** 
tercero interesado, 

ya que el nombre de 
dicho tercero 
interesado, es 

incorrecto, por lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fracción 
III, 14, fracción VII, 

y 18, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII, y 59, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

INDÍQUESE AL C. 
ACTUARIO 

ADSCRITO A ESTA 
SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA DE 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL, que 
proceda a notificar a 
****en el domicilio 
ubicado en: *****, 
el acuerdo de fecha 

02 de agosto de 
2023, con copia del 

escrito inicial de 
demanda y anexos, 

para que en su 
carácter de TERCERO 
INTERESADO, en el 
término de 30 días 
hábiles se apersone 

por escrito en el 
presente juicio; 

apercibido que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma se le tendrá 
por precluído su 

derecho, en términos 
de lo dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Asimismo se requiere 
al Tercero Interesado 
para que al momento 

de apersonarse a 
juicio señale el 

domicilio correcto 
donde deberá ser 

notificado.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

32 1090/23-EPI-
01-10

BLOCK, INC. Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

BLOCK, INC. 02-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 24, 24 Bis y 
25 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



resuelve:I.- Ha 
resultado procedente 

y fundado el 
incidente de medidas 

cautelares que 
promueve la actora, 
en consecuencia;II.- 

Se concede la 
medida cautelar 

solicitada, para el 
efecto de que no se 

publique la 
resolución 

impugnada en la 
Gaceta de la 
Propiedad 

Industrial.III.- 
NOTIFÍQUESE.

33
1090/23-EPI-

01-10
BLOCK, INC.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
desprende de las 

mismas que 
mediante auto de 

fecha 02 de agosto 
de 2023, se le otorgó 

a la autoridad 
demandada el 

término legal de 
setenta y dos horas, 
para que rindiera el 
informe relativo a la 

medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora.- En tal 
virtud, se tiene por 
precluído el derecho 

de la autoridad 
demandada, para 
rendir el informe 

relativo a la medida 
cautelar solicitada 
por la parte actora

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

34 1090/23-EPI-
01-10

BLOCK, INC. Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

01-02-
2024

Visto el contenido de 
la razón de mérito, 

en el que señala que 
no fue posible 

notificar a ****** 
tercero interesado, 

ya que el nombre de 
dicho tercero 
interesado, es 

incorrecto, por lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3, fracción 
III, 14, fracción VII, 

y 18, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII, y 59, 

fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

INDÍQUESE AL C. 
ACTUARIO 

ADSCRITO A ESTA 
SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA DE 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL, que 
proceda a notificar a 
****en el domicilio 
ubicado en: *****, 
el acuerdo de fecha 

02 de agosto de 
2023, con copia del 

escrito inicial de 
demanda y anexos, 

para que en su 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



carácter de TERCERO 
INTERESADO, en el 
término de 30 días 
hábiles se apersone 

por escrito en el 
presente juicio; 

apercibido que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma se le tendrá 
por precluído su 

derecho, en términos 
de lo dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Asimismo se requiere 
al Tercero Interesado 
para que al momento 

de apersonarse a 
juicio señale el 

domicilio correcto 
donde deberá ser 

notificado.-

35
1090/23-EPI-

01-10
BLOCK, INC.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

02-02-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 24, 24 Bis y 
25 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
y fundado el 

incidente de medidas 
cautelares que 

promueve la actora, 
en consecuencia;II.- 

Se concede la 
medida cautelar 

solicitada, para el 
efecto de que no se 

publique la 
resolución 

impugnada en la 
Gaceta de la 
Propiedad 

Industrial.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

36 157/24-EPI-01-
10

AMERICAN SPORTS 
LICENSING, LLC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

AMERICAN SPORTS 
LICENSING, LLC

25-01-
2024

Advirtiéndose del 
escrito inicial de 
demanda que la 

parte actora solicita 
la medida cautelar 

consistente en que la 
autoridad se 

abstenga de publicar 
la resolución que se 

impugna en la 
Gaceta de Propiedad 

Industrial.- SE 
PROVEE: De 

conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 24 y 25 de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
una parte, SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL 

solicitada.- Por lo 
anterior, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en un término de 72 
HORAS, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



presente proveído, 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
que en caso de no 
presentarlo, los 

hechos que le imputa 
el promovente, se 

tendrán por ciertos.-

37
157/24-EPI-01-

10
AMERICAN SPORTS 

LICENSING, LLC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

AMERICAN SPORTS 
LICENSING, LLC

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

38 157/24-EPI-01-
10

AMERICAN SPORTS 
LICENSING, LLC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

25-01-
2024

Advirtiéndose del 
escrito inicial de 
demanda que la 

parte actora solicita 
la medida cautelar 

consistente en que la 
autoridad se 

abstenga de publicar 
la resolución que se 

impugna en la 
Gaceta de Propiedad 

Industrial.- SE 
PROVEE: De 

conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 24 y 25 de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
una parte, SE 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

PROVISIONAL 
solicitada.- Por lo 
anterior, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en un término de 72 
HORAS, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 
que en caso de no 
presentarlo, los 

hechos que le imputa 
el promovente, se 

tendrán por ciertos.-

39
157/24-EPI-01-

10
AMERICAN SPORTS 

LICENSING, LLC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

40 1627/23-EPI-
01-10

MONSTER ENERGY 
COMPANY

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

41
1627/23-EPI-

01-10
MONSTER ENERGY 

COMPANY

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

02-02-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

42
1627/23-EPI-

01-10
MONSTER ENERGY 

COMPANY

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, en 
especial de las 
constancias de 

notificación, de cuya 
revisión se concluye 

que al TERCERO 
INTERESADO en la 
especie fue llamado 
a juicio en acuerdo 

de fecha 09 de 
octubre de 2023 
mismo que fue 

notificado 
debidamente, sin 
que el mismo se 

haya apersonado en 
el presente juicio a 
manifestar interés 
alguno de su parte 

en el mismo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

TERCERO 
INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

43 1627/23-EPI-
01-10

MONSTER ENERGY 
COMPANY

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

MONSTER ENERGY 
COMPANY

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

44
1627/23-EPI-

01-10
MONSTER ENERGY 

COMPANY

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

MONSTER ENERGY 
COMPANY

02-02-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

45
1627/23-EPI-

01-10
MONSTER ENERGY 

COMPANY

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

MONSTER ENERGY 
COMPANY

02-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, en 
especial de las 
constancias de 

notificación, de cuya 
revisión se concluye 

que al TERCERO 
INTERESADO en la 
especie fue llamado 
a juicio en acuerdo 

de fecha 09 de 
octubre de 2023 
mismo que fue 

notificado 
debidamente, sin 
que el mismo se 

haya apersonado en 
el presente juicio a 
manifestar interés 
alguno de su parte 

en el mismo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

TERCERO 
INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

46 1738/23-EPI-
01-10

MA. DEL ROCIO 
CORTES DELGADO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Coordinadora 
Departamental de 

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

HÉCTOR 
FRANCISCO 

GUADALUPE 
MONSERRAT 



Derechos del IMPI Conservación de 
Derechos del IMPI

14/12/2023, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

FERNÁNDEZ 
CRUZ

REYES 
ARGÚELLO

47
1738/23-EPI-

01-10
MA. DEL ROCIO 

CORTES DELGADO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

48 1738/23-EPI-
01-10

MA. DEL ROCIO 
CORTES DELGADO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, en 
especial de las 
constancias de 

notificación relativas 
al oficio ___ de fecha 
___, mismo que obra 

en autos a folios 
____, de cuya 

revisión se concluye 
que al TERCERO 

INTERESADO en la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



especie fue llamado 
a juicio en acuerdo 

de fecha _________ 
mismo que fue 

notificado 
debidamente, sin 
que el mismo se 

haya apersonado en 
el presente juicio a 
manifestar interés 
alguno de su parte 

en el mismo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

TERCERO 
INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

49
1738/23-EPI-

01-10
MA. DEL ROCIO 

CORTES DELGADO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

MA. DEL ROCIO 
CORTES DELGADO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/12/2023, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

50 1738/23-EPI-
01-10

MA. DEL ROCIO 
CORTES DELGADO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

MA. DEL ROCIO 
CORTES DELGADO

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



notificación del 
presente acuerdo, 

haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

51
1738/23-EPI-

01-10
MA. DEL ROCIO 

CORTES DELGADO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

MA. DEL ROCIO 
CORTES DELGADO

06-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, en 
especial de las 
constancias de 

notificación relativas 
al oficio ___ de fecha 
___, mismo que obra 

en autos a folios 
____, de cuya 

revisión se concluye 
que al TERCERO 

INTERESADO en la 
especie fue llamado 
a juicio en acuerdo 

de fecha _________ 
mismo que fue 

notificado 
debidamente, sin 
que el mismo se 

haya apersonado en 
el presente juicio a 
manifestar interés 
alguno de su parte 

en el mismo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

TERCERO 
INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

52 200/24-EPI-01-
10

LABORATORIOS PISA, 
S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

53 200/24-EPI-01-
10

LABORATORIOS PISA, 
S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

LABORATORIOS 
PISA, S.A DE C.V

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

54
806/22-EPI-01-

10

AMADO SALAZAR 
ALVARADO Y 

SALVADOR OLVERA 
RIOS

Director del Registro 
Público del Derecho de 
Autor del INDAUTOR

AMADO SALAZAR 
ALVARADO Y 

SALVADOR OLVERA 
RIOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 01/02/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
01 de diciembre de 
2023, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

55
899/23-EPI-01-

10
PFIZER, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

COFEPRIS

PFIZER, S.A. DE C.V.
02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por 
formuladas sus 

manifestaciones, las 
cuales serán 

consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

56
899/23-EPI-01-

10
PFIZER, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

COFEPRIS

PFIZER, S.A. DE C.V.
02-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de fecha 27 de junio 

de 2023.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

57 899/23-EPI-01-
10

PFIZER, S.A. DE C.V. Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

COFEPRIS

PFIZER, S.A. DE C.V. 02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que el 

03/08/2023, la 
autoridad 

demandada no hizo 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



POR PRECLUIDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

58
899/23-EPI-01-

10
PFIZER, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

COFEPRIS

PFIZER, S.A. DE C.V.
08-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, a través del 
cual el C. **** 

representante legal 
de la parte actora, 

designa 
autorizados.- Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, se tiene 
como autorizados a 

las personas 
señaladas en el 

escrito de mérito, 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones e 

imponerse en autos, 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que para tenerse 
por autorizados con 

las facultades 
amplias que dicho 
numeral prevé, 

tienen que acreditar 
su calidad de 
licenciados en 

derecho.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

59
899/23-EPI-01-

10
PFIZER, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

COFEPRIS

Titular de la 
Comisión de 
Autorización 

Sanitaria de la 
COFEPRIS

02-01-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por 
formuladas sus 

manifestaciones, las 
cuales serán 

consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

60
899/23-EPI-01-

10
PFIZER, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

COFEPRIS

Titular de la 
Comisión de 
Autorización 

Sanitaria de la 
COFEPRIS

02-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de fecha 27 de junio 

de 2023.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

61 899/23-EPI-01-
10

PFIZER, S.A. DE C.V. Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

COFEPRIS

Titular de la 
Comisión de 
Autorización 

Sanitaria de la 
COFEPRIS

02-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que el 

03/08/2023, la 
autoridad 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



demandada no hizo 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
realizar sus 

manifestaciones al 
respecto. Se 

reservan los autos 
para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

62
962/23-EPI-01-

10
FRITOS TOTIS, S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedas 
Industrial del IMPI

FRITOS TOTIS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1357/2024 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal el 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que el 

recurso de revisión 
fue radicado bajo el 

número 
R.F.34/2024.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

63
962/23-EPI-01-

10
FRITOS TOTIS, S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedas 
Industrial del IMPI

Subdirectora 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedas Industrial 
del IMPI

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1357/2024 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal el 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que el 

recurso de revisión 
fue radicado bajo el 

número 
R.F.34/2024.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

64 962/23-EPI-01-
10

FRITOS TOTIS, S.A. 
DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedas 
Industrial del IMPI

TOSTIRICAS NIETO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 1357/2024 

recibido en la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 



Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal el 

23 de enero de 
2024, mediante el 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que el 

recurso de revisión 
fue radicado bajo el 

número 
R.F.34/2024.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite

CRUZ ARGÚELLO

65 1218/23-EPI-
01-4

CAFE CUMBRE, S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

CAFE CUMBRE, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
veintidós de agosto 
de dos mil veintitrés 

se concedió al 
tercero interesado , 
el término de treinta 

días para que se 
apersonara en el 

presente juicio.- Al 
respecto, cabe 
precisar que el 

proveído de mérito le 
fue notificado el 

quince de septiembre 
de dos mil veintitrés, 
surtiendo sus efectos 

al día hábil 
siguiente; esto es, el 
dieciocho del mismo 

mes y año, lo 
anterior, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 70 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término de 
treinta días corrió del 

diecinueve de 
septiembre al tres de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, sin 
que a la fecha en 
que se dicta el 

presente proveído 
obre en autos 

constancia alguna 
por la cual se haya 
apersonado; por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
declara precluído el 
derecho del tercero 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



interesado antes 
mencionado para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.-

66
1218/23-EPI-

01-4
CAFE CUMBRE, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

CAFE CUMBRE, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
término que correrá 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

67 1218/23-EPI-
01-4

CAFE CUMBRE, S.A. DE 
C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
veintidós de agosto 
de dos mil veintitrés 

se concedió al 
tercero interesado , 
el término de treinta 

días para que se 
apersonara en el 

presente juicio.- Al 
respecto, cabe 
precisar que el 

proveído de mérito le 
fue notificado el 

quince de septiembre 
de dos mil veintitrés, 
surtiendo sus efectos 

al día hábil 
siguiente; esto es, el 
dieciocho del mismo 

mes y año, lo 
anterior, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 70 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



Contencioso 
Administrativo, por 
lo que el término de 
treinta días corrió del 

diecinueve de 
septiembre al tres de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, sin 
que a la fecha en 
que se dicta el 

presente proveído 
obre en autos 

constancia alguna 
por la cual se haya 
apersonado; por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
declara precluído el 
derecho del tercero 
interesado antes 
mencionado para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.-

68
1218/23-EPI-

01-4
CAFE CUMBRE, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
término que correrá 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

69 1267/23-EPI-
01-4

DISTRIBUIDORA 
TUMIN, S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

DISTRIBUIDORA 
TUMIN, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 31/01/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



____14 de diciembre 
de 2023_______, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _Primer______ 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

70 128/24-EPI-01-
4

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A DE C.V Y ROBERTO 

CUMMINGS ALONSO

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigacioón; 
Control y 

Procesamiento de 
Documentos del IMPI.

GRUPO SAN 
JACINTO, S.A DE 
C.V Y ROBERTO 

CUMMINGS ALONSO

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

71
128/24-EPI-01-

4

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A DE C.V Y ROBERTO 

CUMMINGS ALONSO

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigacioón; 
Control y 

Procesamiento de 
Documentos del IMPI.

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigacioón; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI.

24-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

72 1294/23-EPI-
01-4

AMBER PRODUCTION 
TEQUILA, S.A. DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI.

AMBER 
PRODUCTION 

TEQUILA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio número 
1323/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

día en que se 
acuerda, por el que, 

el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de veintiséis 
de enero de dos mil 

veinticuatro, 
indicando que la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora quedó 
radicada con el 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



número de toca D.A. 
58/2024 de su 
índice.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado su 

contenido para los 
efectos legales 
procedentes.-

73
1294/23-EPI-

01-4
AMBER PRODUCTION 

TEQUILA, S.A. DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI.

Subdirectora 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del 
IMPI.

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio número 
1323/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

día en que se 
acuerda, por el que, 

el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de veintiséis 
de enero de dos mil 

veinticuatro, 
indicando que la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora quedó 
radicada con el 

número de toca D.A. 
58/2024 de su 
índice.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado su 

contenido para los 
efectos legales 
procedentes.-
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FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

74 1297/23-EPI-
01-4

BEBIDAS 
ELECTROMAS, S.A. DE 

C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
01/02/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___14 de diciembre 
de 2023________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
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actora para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

__Primer ____ 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

75
1353/22-EPI-

01-4
ABBVIE INC.

Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

ABBVIE INC.
02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
término que correrá 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda
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GUADARRAMA

76 1353/22-EPI-
01-4

ABBVIE INC. Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

ABBVIE INC. 30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
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FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
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GUADARRAMA



efectos legales 
correspondientes.

77
1353/22-EPI-

01-4
ABBVIE INC.

Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

ABBVIE INC.
31-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de medidas 
cautelares el escrito 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
nueve de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, , autorizada en 
términos amplios de 
parte actora en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación contra la 

resolución 
interlocutoria de 

suspensión de seis 
de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 60 y 62 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
admite a trámite el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora contra 

la resolución 
interlocutoria de 

suspensión de seis 
de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Dese 
vista a la autoridad 

demandada para que 
a través de sus 

autorizados se les 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia del escrito 
de cuenta, para que 

en el término de 
cinco días 

manifiesten lo que a 
su derecho 

convenga, lo 
anterior, de 

conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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78 1353/22-EPI-
01-4

ABBVIE INC. Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

Dirección Divisional 
de Patentes del IMPI

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 
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artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
término que correrá 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

79
1353/22-EPI-

01-4
ABBVIE INC.

Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

Dirección Divisional 
de Patentes del IMPI

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
26/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.
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80 1353/22-EPI-
01-4

ABBVIE INC. Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

Dirección Divisional 
de Patentes del IMPI

31-01-
2024

Agréguese a la 
carpeta de medidas 
cautelares el escrito 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
nueve de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro, por el 
que, , autorizada en 
términos amplios de 
parte actora en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación contra la 

resolución 
interlocutoria de 

suspensión de seis 
de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Visto 

el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
lo dispuesto por los 
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artículos 60 y 62 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
admite a trámite el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora contra 

la resolución 
interlocutoria de 

suspensión de seis 
de diciembre de dos 
mil veintitrés.- Dese 
vista a la autoridad 

demandada para que 
a través de sus 

autorizados se les 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copia del escrito 
de cuenta, para que 

en el término de 
cinco días 

manifiesten lo que a 
su derecho 

convenga, lo 
anterior, de 

conformidad con el 
artículo 60 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

81 159/24-EPI-01-
4

VIVERES DE SAN 
RAFAEL, S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
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Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

82
159/24-EPI-01-

4
VIVERES DE SAN 

RAFAEL, S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI.

VIVERES DE SAN 
RAFAEL, S.A DE C.V

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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83 172/24-EPI-01-
4

BETONE, S.A DE C.V Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del IMPI.

BETONE, S.A DE C.V 29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
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admiten las pruebas 
ofrecidas; por 

señalados como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

84 172/24-EPI-01-
4

BETONE, S.A DE C.V Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"E" del IMPI.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
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a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

85
1821/23-EPI-

01-4
EDGAR ALLAN REYES 

GAYTAN

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.
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FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

86
1821/23-EPI-

01-4
EDGAR ALLAN REYES 

GAYTAN

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

EDGAR ALLAN 
REYES GAYTAN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

87
1896/23-EPI-

01-4
OSOTSPA CO, LTD

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

OSOTSPA CO, LTD
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

88 1896/23-EPI-
01-4

OSOTSPA CO, LTD Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

OSOTSPA CO, LTD 01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

HÉCTOR 
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del IMPI. del expediente en 
que se actúa, se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
veintitrés de 

noviembre de dos 
mil veintitrés se 

concedió al tercero 
interesado , el 

término de treinta 
días para que se 
apersonara en el 

presente juicio.- Al 
respecto, cabe 
precisar que el 

proveído de mérito le 
fue notificado el 
veintinueve de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, 

surtiendo sus efectos 
al día hábil 

siguiente; esto es, el 
treinta del mismo 

mes y año, lo 
anterior, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 70 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término de 
treinta días corrió del 
uno de diciembre de 
dos mil veintitrés al 
veintinueve de enero 

de dos mil 
veinticuatro, sin que 
a la fecha en que se 

dicta el presente 
proveído obre en 
autos constancia 

alguna por la cual se 
haya apersonado; 

por tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
declara precluído el 
derecho del tercero 
interesado antes 
mencionado para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.-

CRUZ

89 1896/23-EPI-
01-4

OSOTSPA CO, LTD Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

OSOTSPA CO, LTD 02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
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término que correrá 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.-

90
1896/23-EPI-

01-4
OSOTSPA CO, LTD

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

91 1896/23-EPI-
01-4

OSOTSPA CO, LTD Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
veintitrés de 

noviembre de dos 
mil veintitrés se 

concedió al tercero 
interesado , el 

término de treinta 
días para que se 
apersonara en el 

presente juicio.- Al 
respecto, cabe 
precisar que el 

proveído de mérito le 
fue notificado el 
veintinueve de 

noviembre de dos 
mil veintitrés, 

surtiendo sus efectos 
al día hábil 

siguiente; esto es, el 
treinta del mismo 

mes y año, lo 
anterior, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 70 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



treinta días corrió del 
uno de diciembre de 
dos mil veintitrés al 
veintinueve de enero 

de dos mil 
veinticuatro, sin que 
a la fecha en que se 

dicta el presente 
proveído obre en 
autos constancia 

alguna por la cual se 
haya apersonado; 

por tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
declara precluído el 
derecho del tercero 
interesado antes 
mencionado para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.-

92
1896/23-EPI-

01-4
OSOTSPA CO, LTD

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
término que correrá 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

93 281/23-EPI-01-
4

LUIS FERNANDO 
GALLARDO LOPEZ

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

LUIS FERNANDO 
GALLARDO LOPEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
2200/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

treinta y uno de 
enero de dos mil 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



veinticuatro, por el 
que, el Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 
treinta y uno de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en el juicio de 
amparo D.A. 

459/2023, en el que 
declaró cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

citado.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado su 

contenido para los 
efectos legales 
procedentes.-

94
281/23-EPI-01-

4
LUIS FERNANDO 

GALLARDO LOPEZ

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
2200/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

treinta y uno de 
enero de dos mil 

veinticuatro, por el 
que, el Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 
treinta y uno de 
enero de dos mil 

veinticuatro, dictado 
en el juicio de 
amparo D.A. 

459/2023, en el que 
declaró cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

citado.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado su 

contenido para los 
efectos legales 
procedentes.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

95 79/24-EPI-01-4 TARGET BRANDS INC. Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI.

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI.

29-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
JNTF.2024.483, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veinticinco de enero 

de dos mil 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



veinticuatro, a través 
del cual, el 
Subdirector 
Divisional de 

Amparos, adscrito a 
la unidad encargada 
de la defensa jurídica 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, rinde su 
informe respecto a la 

medida cautelar 
formulada por la 

actora.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 

informe de la 
autoridad oficiante y 
se pasan los autos 
del presente juicio 

para dictarse la 
resolución 

interlocutoria 
correspondiente que 

resuelva la 
suspensión 
definitiva.-

96 79/24-EPI-01-4 TARGET BRANDS INC. Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI.

TARGET BRANDS 
INC.

29-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
JNTF.2024.483, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veinticinco de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual, el 
Subdirector 
Divisional de 

Amparos, adscrito a 
la unidad encargada 
de la defensa jurídica 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, rinde su 
informe respecto a la 

medida cautelar 
formulada por la 

actora.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibido el 

informe de la 
autoridad oficiante y 
se pasan los autos 
del presente juicio 

para dictarse la 
resolución 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



interlocutoria 
correspondiente que 

resuelva la 
suspensión 
definitiva.-

97
983/23-EPI-01-

4

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio número 
1109/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

día en que se 
acuerda, por el que, 

el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 

veinticinco de enero 
de dos mil 

veinticuatro, 
indicando que la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora quedó 
radicada con el 

número de toca D.A. 
9/2024 de su índice.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
ACUERDA.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
informado su 

contenido para los 
efectos legales 
procedentes.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

98 983/23-EPI-01-
4

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NUEVO 

LEÓN

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE 
NUEVO LEÓN

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio número 
1109/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 

día en que se 
acuerda, por el que, 

el Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 

veinticinco de enero 
de dos mil 

veinticuatro, 
indicando que la 

demanda de amparo 
promovida por la 

parte actora quedó 
radicada con el 

número de toca D.A. 
9/2024 de su índice.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
ACUERDA.- Téngase 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



por recibido el oficio 
de cuenta y por 
informado su 

contenido para los 
efectos legales 
procedentes.-

99
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

100
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

15-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente la 
acumulación 

planteada del juicio 
1430/23-EPI-01-11, 
en consecuencia:II.- 

Se decreta la 
acumulación del 

juicio 1430/23-EPI-
01-11, al diverso 
1354/23-EPI-01-
7.III.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, 

infórmese a la Titular 
de la Mesa Once 

adscrito a la 
Segunda Ponencia de 

esta Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, el sentido 

de la presente 
sentencia 

interlocutoria, 
remitiéndole copia 

certificada y 
solicitándole que 
remita cualquier 

promoción relativa al 
expediente 
atraído.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

101
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

16-01-
2024

SE LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 
decretada a efecto 
de que se continúe 
con la sustanciación 

del mismo. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

102
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE PROMOCIONES

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

103 1354/23-EPI-
01-7

TIENDAS CHEDRAHUI 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

18-01-
2024

PRODUCE SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA en el 
juicio atraido 

1430/23-EPI-01-11. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



correo electrónico el 
referido y por 

designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

104
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

18-01-
2024

PRODUCE SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA en el 
juicio atrayente 

1354/23-EPI-01-7. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

105
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

19-01-
2024

EL tercero interesado 
en el juicio atrayente 
1354/24-EPI-01-7 se 

apersona con tal 
carácter en el 

presente juicio, 
señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

106 1354/23-EPI-
01-7

TIENDAS CHEDRAHUI 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

19-01-
2024

se apersona el 
tercero interesado en 
el juicio acumulado 
1430/21-EPI-01-11, 
señala domicilio de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



su parte para oír y 
recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

107
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

108 1354/23-EPI-
01-7

TIENDAS CHEDRAHUI 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

15-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente la 
acumulación 

planteada del juicio 
1430/23-EPI-01-11, 
en consecuencia:II.- 

Se decreta la 
acumulación del 

juicio 1430/23-EPI-
01-11, al diverso 
1354/23-EPI-01-
7.III.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, 

infórmese a la Titular 
de la Mesa Once 

adscrito a la 
Segunda Ponencia de 

esta Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, el sentido 

de la presente 
sentencia 

interlocutoria, 
remitiéndole copia 

certificada y 
solicitándole que 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



remita cualquier 
promoción relativa al 

expediente 
atraído.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

109
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

16-01-
2024

SE LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 
decretada a efecto 
de que se continúe 
con la sustanciación 

del mismo. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

110
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE PROMOCIONES

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

111
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

PRODUCE SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA en el 
juicio atraido 

1430/23-EPI-01-11. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

112
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

18-01-
2024

PRODUCE SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA en el 
juicio atrayente 

1354/23-EPI-01-7. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

113 1354/23-EPI-
01-7

TIENDAS CHEDRAHUI 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

EL tercero interesado 
en el juicio atrayente 
1354/24-EPI-01-7 se 

apersona con tal 
carácter en el 

presente juicio, 
señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

114
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

TIENDAS 
CHEDRAHUI S.A. DE 

C.V.

19-01-
2024

se apersona el 
tercero interesado en 
el juicio acumulado 
1430/21-EPI-01-11, 
señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

115 1354/23-EPI-
01-7

TIENDAS CHEDRAHUI 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

116
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

15-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente la 
acumulación 

planteada del juicio 
1430/23-EPI-01-11, 
en consecuencia:II.- 

Se decreta la 
acumulación del 

juicio 1430/23-EPI-
01-11, al diverso 
1354/23-EPI-01-
7.III.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, 

infórmese a la Titular 
de la Mesa Once 

adscrito a la 
Segunda Ponencia de 

esta Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, el sentido 

de la presente 
sentencia 

interlocutoria, 
remitiéndole copia 

certificada y 
solicitándole que 
remita cualquier 

promoción relativa al 
expediente 
atraído.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

117
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

16-01-
2024

SE LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 
decretada a efecto 
de que se continúe 
con la sustanciación 

del mismo. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

118
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

17-01-
2024

SE ACUSA RECIBO 
DE PROMOCIONES

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

119
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

18-01-
2024

PRODUCE SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA en el 
juicio atraido 

1430/23-EPI-01-11. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

120 1354/23-EPI-
01-7

TIENDAS CHEDRAHUI 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

18-01-
2024

PRODUCE SU 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA en el 
juicio atrayente 

1354/23-EPI-01-7. 
Se tienen por 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

121
1354/23-EPI-

01-7
TIENDAS CHEDRAHUI 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

19-01-
2024

EL tercero interesado 
en el juicio atrayente 
1354/24-EPI-01-7 se 

apersona con tal 
carácter en el 

presente juicio, 
señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

122 1354/23-EPI-
01-7

TIENDAS CHEDRAHUI 
S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

WAL-MART APOLLO 
LLC.

19-01-
2024

se apersona el 
tercero interesado en 
el juicio acumulado 
1430/21-EPI-01-11, 
señala domicilio de 
su parte para oír y 

recibir notificaciones 
y autoriza a diversas 

personas. Visto lo 
anterior, se tiene 

como tercero 
interesado en el 
presente juicio al 

ocursante. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

dirección de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

123
1368/23-EPI-

01-7
HECTOR FABIO RIZZO 

LOZANO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

124
1368/23-EPI-

01-7
HECTOR FABIO RIZZO 

LOZANO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

31-01-
2024

La autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

125
1368/23-EPI-

01-7
HECTOR FABIO RIZZO 

LOZANO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

126
1368/23-EPI-

01-7
HECTOR FABIO RIZZO 

LOZANO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

HECTOR FABIO 
RIZZO LOZANO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



127
1368/23-EPI-

01-7
HECTOR FABIO RIZZO 

LOZANO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

HECTOR FABIO 
RIZZO LOZANO

31-01-
2024

La autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

128
1368/23-EPI-

01-7
HECTOR FABIO RIZZO 

LOZANO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

HECTOR FABIO 
RIZZO LOZANO

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

129
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

el tercero interesado, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

130
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión en el 
presente juicio.II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero de este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

131
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



132
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA 

BRASIL-ESPAÑA, S. 
DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

133
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

Subdirectora 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

31-01-
2024

el tercero interesado, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

134
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

Subdirectora 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión en el 
presente juicio.II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero de este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

135
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

Subdirectora 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

136
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

Subdirectora 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del IMPI

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

137 1446/23-EPI-
01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 

ZITRO IP, S.A. DE 
R.L.

31-01-
2024

el tercero interesado, 
formula sus alegatos 

HÉCTOR 
FRANCISCO 

IVETT 
NAZDIHELY 



INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Industrial del IMPI por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

FERNÁNDEZ 
CRUZ

GALICIA 
RENDÓN

138
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

ZITRO IP, S.A. DE 
R.L.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión en el 
presente juicio.II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero de este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

139
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

ZITRO IP, S.A. DE 
R.L.

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

140
1446/23-EPI-

01-7

ALEJANDRO DE 
VIVEIROS ORTIZ Y 

ELECTRONICA 
INFORMATICA BRASIL-
ESPAÑA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Subdirectora 
Divisional de Procesos 

de Propiedad 
Industrial del IMPI

ZITRO IP, S.A. DE 
R.L.

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

141
1558/23-EPI-

01-7
LEMON INC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó parcialmente 

su acción en el 
presente juicio.II.- 

Se declara la nulidad 
de la resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero, para el 

efecto precisado en 
el Considerando 
Tercero de este 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

142 1558/23-EPI-
01-7

LEMON INC Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

143
1558/23-EPI-

01-7
LEMON INC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

144
1558/23-EPI-

01-7
LEMON INC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

LEMON INC
31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó parcialmente 

su acción en el 
presente juicio.II.- 

Se declara la nulidad 
de la resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero, para el 

efecto precisado en 
el Considerando 
Tercero de este 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

145
1558/23-EPI-

01-7
LEMON INC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

LEMON INC
31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

146
1558/23-EPI-

01-7
LEMON INC

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

LEMON INC
31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

147 1578/23-EPI-
01-7

PURECIRCLE USE, INC Subdirección 
Divisional de Examen 
de Fondo de Patentes 
Áreas Biotecnológica, 

Farmacéutica y 
Química del IMPI

PURECIRCLE USE, 
INC

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



impugnada descrita 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

148
1578/23-EPI-

01-7
PURECIRCLE USE, INC

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Fondo de Patentes 
Áreas Biotecnológica, 

Farmacéutica y 
Química del IMPI

PURECIRCLE USE, 
INC

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

149
1578/23-EPI-

01-7
PURECIRCLE USE, INC

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Fondo de Patentes 
Áreas Biotecnológica, 

Farmacéutica y 
Química del IMPI

PURECIRCLE USE, 
INC

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

150
1578/23-EPI-

01-7
PURECIRCLE USE, INC

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Fondo de Patentes 
Áreas Biotecnológica, 

Farmacéutica y 
Química del IMPI

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Fondo de 
Patentes Áreas 
Biotecnológica, 
Farmacéutica y 

Química del IMPI

31-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó su 

pretensión.II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el Resultando 
Primero del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

151
1578/23-EPI-

01-7
PURECIRCLE USE, INC

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Fondo de Patentes 
Áreas Biotecnológica, 

Farmacéutica y 
Química del IMPI

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Fondo de 
Patentes Áreas 
Biotecnológica, 
Farmacéutica y 

Química del IMPI

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

152 1578/23-EPI-
01-7

PURECIRCLE USE, INC Subdirección 
Divisional de Examen 
de Fondo de Patentes 
Áreas Biotecnológica, 

Farmacéutica y 
Química del IMPI

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Fondo de 
Patentes Áreas 
Biotecnológica, 
Farmacéutica y 

Química del IMPI

31-01-
2024

la parte actora, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

153
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

LIZBETH ELORZA 
SORIANO

31-01-
2024

el tercero interesado, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

154
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

LIZBETH ELORZA 
SORIANO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción en el 
presente juicio.II.- 

Se declara la nulidad 
de la resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero, para el 

efecto precisado en 
el Considerando 
Tercero de este 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

155
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

LIZBETH ELORZA 
SORIANO

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

156
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 
PRINCESS TEA 

PARTY GLAMOUR, 
S.A DE C.V.

31-01-
2024

el tercero interesado, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

157
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 
PRINCESS TEA 

PARTY GLAMOUR, 
S.A DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción en el 
presente juicio.II.- 

Se declara la nulidad 
de la resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero, para el 

efecto precisado en 
el Considerando 
Tercero de este 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



158
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

OPERADORA DE 
RESTAURANTES 
PRINCESS TEA 

PARTY GLAMOUR, 
S.A DE C.V.

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

159
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

31-01-
2024

el tercero interesado, 
formula sus alegatos 

por escrito.- Con 
fundamento en el 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

160
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

31-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción en el 
presente juicio.II.- 

Se declara la nulidad 
de la resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 
primero, para el 

efecto precisado en 
el Considerando 
Tercero de este 

fallo;III.- 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

161
1586/23-EPI-

01-7
LIZBETH ELORZA 

SORIANO

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

31-01-
2024

la autoridad 
demandada, 
formulan sus 

alegatos por escrito.- 
Con fundamento en 

el 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por recibida la 

promoción de 
cuenta, misma que 
se manda agregar a 
sus autos, la cual se 
tomará en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho corresponda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

162
1651/22-EPI-

01-7
AVICOLA JEVSA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

AVICOLA JEVSA, 
S.A. DE C.V.

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

163 1651/22-EPI-
01-7

AVICOLA JEVSA, S.A. 
DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

AVICOLA JEVSA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente la 
acumulación 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



planteada del juicio 
1651/22-EPI-01-7, 

en consecuencia:II.- 
Se decreta la 

acumulación del 
juicio 171/23-EPI-
01-12, al diverso 
1651/22-EPI-01-
7.III.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, 

infórmese al Titular 
de la Mesa Doce 

adscrito a la Tercera 
Ponencia de esta 

Sala Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, el sentido 

de la presente 
sentencia 

interlocutoria, 
remitiéndole copia 

certificada y 
solicitándole que 
remita cualquier 

promoción relativa al 
expediente 
atraído.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

164
1651/22-EPI-

01-7
AVICOLA JEVSA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

AVICOLA JEVSA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2024

SE LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 
decretada a efecto 
de que se continúe 
con la sustanciación 

del mismo. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

165
1651/22-EPI-

01-7
AVICOLA JEVSA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

AVICOLA JEVSA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, previo 

pago de 
aprovechamientos 

que efectúe el 
promovente, 

expídanse las copias 
simples de que 
solicita.- Con 
relación a las 

personas señaladas 
para recogerlas, se 

les tiene por 
autorizadas única y 
exclusivamente para 

tales efectos.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

166
1651/22-EPI-

01-7
AVICOLA JEVSA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

AVICOLA JEVSA, 
S.A. DE C.V.

18-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por hechas las 

manifestaciones 
realizadas por la 
parte actora, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

167 1651/22-EPI-
01-7

AVICOLA JEVSA, S.A. 
DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

12-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

168
1651/22-EPI-

01-7
AVICOLA JEVSA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

15-01-
2024

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente la 
acumulación 

planteada del juicio 
1651/22-EPI-01-7, 

en consecuencia:II.- 
Se decreta la 

acumulación del 
juicio 171/23-EPI-
01-12, al diverso 
1651/22-EPI-01-
7.III.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, 

infórmese al Titular 
de la Mesa Doce 

adscrito a la Tercera 
Ponencia de esta 

Sala Especializada en 
Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, el sentido 

de la presente 
sentencia 

interlocutoria, 
remitiéndole copia 

certificada y 
solicitándole que 
remita cualquier 

promoción relativa al 
expediente 
atraído.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

169
1651/22-EPI-

01-7
AVICOLA JEVSA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

16-01-
2024

SE LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 
decretada a efecto 
de que se continúe 
con la sustanciación 

del mismo. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

170
1651/22-EPI-

01-7
AVICOLA JEVSA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Servicios Legales, 

Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

18-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por hechas las 

manifestaciones 
realizadas por la 
parte actora, las 

cuales se reservan 
para ser tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

171
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se acusan autos a 
mesa 12.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

172
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a 
las partes para que 

expresen lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



173
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, por el que la 

TERCERO 
INTERESADA se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio. Visto 
lo anterior, se tiene 
por apersonada; Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por formuladas sus 

manifestaciones 
respecto a la 

objeción de pruebas. 
Se ordena correr 

traslado a las partes. 
Se tiene por 
señalado el 

domicilio; se tiene 
por señalada la 

dirección de correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

174
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

175
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

SOCIETÉ DES 
PRODUITS NESTLÉ, 

S.A.

02-01-
2024

Se acusan autos a 
mesa 12.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

176
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

SOCIETÉ DES 
PRODUITS NESTLÉ, 

S.A.

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a 
las partes para que 

expresen lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

177 1249/23-EPI-
01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

SOCIETÉ DES 
PRODUITS NESTLÉ, 

S.A.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, por el que la 

TERCERO 
INTERESADA se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio. Visto 
lo anterior, se tiene 
por apersonada; Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por formuladas sus 

manifestaciones 
respecto a la 

objeción de pruebas. 
Se ordena correr 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



traslado a las partes. 
Se tiene por 
señalado el 

domicilio; se tiene 
por señalada la 

dirección de correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados.

178
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

SOCIETÉ DES 
PRODUITS NESTLÉ, 

S.A.

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

179
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industral

02-01-
2024

Se acusan autos a 
mesa 12.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

180
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industral

02-01-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a 
las partes para que 

expresen lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

181
1249/23-EPI-

01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industral

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito, por el que la 

TERCERO 
INTERESADA se 
apersona con tal 

carácter en el 
presente juicio. Visto 
lo anterior, se tiene 
por apersonada; Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tienen 
por formuladas sus 

manifestaciones 
respecto a la 

objeción de pruebas. 
Se ordena correr 

traslado a las partes. 
Se tiene por 
señalado el 

domicilio; se tiene 
por señalada la 

dirección de correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

182 1249/23-EPI-
01-11

CONTROLADORA DE 
MARCAS PUNTA, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 

Subdirector 
Divisional de 

02-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industral

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industral

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

183
929/21-EPI-01-

11
SSE IP, LLC

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI

ZHANGZHOU TAN 
CO., LTD. FUJIAN,

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

184
1497/23-EPI-

01-2
JOSE MORENO MAÑON

Jefa del Departamento 
de Consutlas del 

INDAUTOR

Jefa del 
Departamento de 

Consutlas del 
INDAUTOR

30-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

185 1497/23-EPI-
01-2

JOSE MORENO MAÑON Jefa del Departamento 
de Consutlas del 

INDAUTOR

Jefa del 
Departamento de 

Consutlas del 
INDAUTOR

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y 

toda vez que se 
corrió el traslado de 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



la contestación a la 
demanda por la 

autoridad 
demandada y se 
otorgó a la parte 

actora el término de 
diez días hábiles, 

para que produjera 
su ampliación de 

demanda, sin que a 
la fecha lo haya 

hecho, a pesar de 
que dicho auto le fue 

debidamente 
notificado y por lo 

que habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido se 
tiene por precluido 
su derecho para tal 

efecto.

186
1497/23-EPI-

01-2
JOSE MORENO MAÑON

Jefa del Departamento 
de Consutlas del 

INDAUTOR

JOSE MORENO 
MAÑON

30-01-
2024

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

187
1497/23-EPI-

01-2
JOSE MORENO MAÑON

Jefa del Departamento 
de Consutlas del 

INDAUTOR

JOSE MORENO 
MAÑON

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y 

toda vez que se 
corrió el traslado de 
la contestación a la 

demanda por la 
autoridad 

demandada y se 
otorgó a la parte 

actora el término de 
diez días hábiles, 

para que produjera 
su ampliación de 

demanda, sin que a 
la fecha lo haya 

hecho, a pesar de 
que dicho auto le fue 

debidamente 
notificado y por lo 

que habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal concedido se 
tiene por precluido 
su derecho para tal 

efecto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

188 1690/18-EPI-
01-2

LÁMINA Y PLACA 
COMERCIAL S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevencion de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ARMADILLO STEEL, 
S.A. DE C.V

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, y en atención 

a su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al JUZGADO 

DE JUICIO ORAL 
CIVIL DEL PRIMER 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, 

remítanse los autos 
del juicio citado .

189
1690/18-EPI-

01-2

LÁMINA Y PLACA 
COMERCIAL S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevencion de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

LÁMINA Y PLACA 
COMERCIAL S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, y en atención 

a su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al JUZGADO 

DE JUICIO ORAL 
CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, 

remítanse los autos 
del juicio citado .

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

190
1690/18-EPI-

01-2

LÁMINA Y PLACA 
COMERCIAL S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevencion de la 
Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Prevencion de la 
Competencia Desleal 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

01-02-
2024

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, y en atención 

a su contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al JUZGADO 

DE JUICIO ORAL 
CIVIL DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, 

remítanse los autos 
del juicio citado .

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

191 180/24-EPI-01-
2

RELADYNE, LLC Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos dependiente 
de la Subdirección 

Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 
adscritas al Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos 
dependiente de la 

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos adscritas 
al Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

192 180/24-EPI-01-
2

RELADYNE, LLC Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos dependiente 
de la Subdirección 

Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 
adscritas al Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

RELADYNE, LLC 01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

193
192/24-EPI-01-

2
JAG AUTOSERVICIOS, 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias de la 
Dirección Divisional de 

Protección a la 
Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

JAG 
AUTOSERVICIOS, 

S.A DE C.V

01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

194 192/24-EPI-01-
2

JAG AUTOSERVICIOS, 
S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias de la 
Dirección Divisional de 

Protección a la 
Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

JAG 
AUTOSERVICIOS, 

S.A DE C.V

01-02-
2024

Visto el incidente 
planteado por la 

actora en la 
demanda de nulidad, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE, por lo que 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



omisa o bien de no 
referirse 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.

195
192/24-EPI-01-

2
JAG AUTOSERVICIOS, 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias de la 
Dirección Divisional de 

Protección a la 
Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias de la 

Dirección Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

196 192/24-EPI-01-
2

JAG AUTOSERVICIOS, 
S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias de la 
Dirección Divisional de 

Protección a la 
Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias de la 

Dirección Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

01-02-
2024

Visto el incidente 
planteado por la 

actora en la 
demanda de nulidad, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE, por lo que 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



que en caso de ser 
omisa o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.

197 2/24-EPI-01-2
GABRIEL 

MAXIMILIANO 
MARCONI

Coordinación 
Departamental de 
]Resoluciones de 

Marcas Notorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Coordinación 
Departamental de 
]Resoluciones de 

Marcas Notorias del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 0. Se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

198 2/24-EPI-01-2
GABRIEL 

MAXIMILIANO 
MARCONI

Coordinación 
Departamental de 
]Resoluciones de 

Marcas Notorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Coordinación 
Departamental de 
]Resoluciones de 

Marcas Notorias del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

02-02-
2024

Visto el incidente 
planteado por la 

actora en la 
demanda de nulidad, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE, por lo que 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omisa o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

199 2/24-EPI-01-2 GABRIEL 
MAXIMILIANO 

MARCONI

Coordinación 
Departamental de 
]Resoluciones de 

Marcas Notorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

GABRIEL 
MAXIMILIANO 

MARCONI

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 0. Se 
tiene por 

cumplimentado el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

200 2/24-EPI-01-2
GABRIEL 

MAXIMILIANO 
MARCONI

Coordinación 
Departamental de 
]Resoluciones de 

Marcas Notorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

GABRIEL 
MAXIMILIANO 

MARCONI

02-02-
2024

Visto el incidente 
planteado por la 

actora en la 
demanda de nulidad, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE, por lo que 

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omisa o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán éstos por 

ciertos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

201 204/24-EPI-01-
2

NOVABOX, S. DE R.L 
DE C.V

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propieda 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propieda Industrial

01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

202 204/24-EPI-01-
2

NOVABOX, S. DE R.L 
DE C.V

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propieda 
Industrial

NOVABOX, S. DE R.L 
DE C.V

01-02-
2024

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad 

Intelectual. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos en 
los artículos 18 y 19 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

203
217/24-EPI-01-

2

CIBANCO, S.A, 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

CIBANCO, S.A, 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
31/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la resolución 
impignada 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

204
671/23-EPI-01-

2
ROCIO PEÑA MENDEZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

BAYER COSUMER 
CARE AG

01-02-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
correspondiente el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala, por el 

que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
en relación con la 

demanda de amparo 
promovida en este 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

205 671/23-EPI-01-
2

ROCIO PEÑA MENDEZ Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI

01-02-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
correspondiente el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA



de esta Sala, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
en relación con la 

demanda de amparo 
promovida en este 

juicio.

206
671/23-EPI-01-

2
ROCIO PEÑA MENDEZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

FARMACIA 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
correspondiente el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala, por el 

que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
en relación con la 

demanda de amparo 
promovida en este 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

207
671/23-EPI-01-

2
ROCIO PEÑA MENDEZ

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI

ROCIO PEÑA 
MENDEZ

01-02-
2024

Se remite al Tribunal 
Colegiado de Circuito 
correspondiente el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala, por el 

que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
en relación con la 

demanda de amparo 
promovida en este 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

DANIA KARELY 
ESPINOZA 

PEREA

208
1861/23-EPI-

01-5
FULBRIGHT MEDICAL 

INC.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales y 
Modelos de Utilidad 

del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales 
y Modelos de 

Utilidad del IMPI

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

209
1861/23-EPI-

01-5
FULBRIGHT MEDICAL 

INC.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales y 
Modelos de Utilidad 

del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales 
y Modelos de 

Utilidad del IMPI

29-01-
2024

Visto el incidente de 
medidas cautelares 

planteado por la 
actora en la 

demanda de nulidad, 
SE ADMITE A 

TRÁMITE, por lo que 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

210 1861/23-EPI-
01-5

FULBRIGHT MEDICAL 
INC.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales y 
Modelos de Utilidad 

del IMPI

FULBRIGHT 
MEDICAL INC.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/11/2023. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



decretado. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

211
1861/23-EPI-

01-5
FULBRIGHT MEDICAL 

INC.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Área 

Diseños Industriales y 
Modelos de Utilidad 

del IMPI

FULBRIGHT 
MEDICAL INC.

29-01-
2024

Visto el incidente de 
medidas cautelares 

planteado por la 
actora en la 

demanda de nulidad, 
SE ADMITE A 

TRÁMITE, por lo que 
se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

rinda su informe 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

212 44/22-EPI-01-8 LETICIA CASTRO 
LÓPEZ

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

JORGE HUMBERTO 
SILVA TORRES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual se tránscribe el 
acuerdo de fecha 25 
de enero de 2024, 
dictado en el D.A. 
56/2024, a través 

del cual se otorga a 
esta Sala el término 
de tres días, para 

efecto de que remita 
la constancia de 
notificación a la 

parte actora en el 
presente juicio, del 
acuerdo de fecha 9 
de enero de 2024, 

recaido a la 
tramitación de la 

demanda de amparo 
directo interpuesto 

por el tercero 
interesado en el 
juicio en que se 

actúa. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

OFICIOS DE 
CUENTA, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 
efectos legales que 
haya a lugar y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 
gire, infórmese que 

mediante acuerdo de 
1 de febrero de 

2024, se ordenó la 
reexpedición por 

Boletín Jurisdiccional 
del proveído de 9 de 

enero de 2024 a 
Leticia Castro López, 
en atención al acta 
de imposibilidad de 
notificación de fecha 

16 de enero de 
2024, por lo que una 
vez que se cuenten 
con las constancias 

de notificación 
respectivas, se 

remitirán con calidad 
de urgencia a ese 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



Tribunal Colegiado, 
para los efectos 

legales que haya a 
lugar.

213 44/22-EPI-01-8
LETICIA CASTRO 

LÓPEZ

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LETICIA CASTRO 
LÓPEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual se tránscribe el 
acuerdo de fecha 25 
de enero de 2024, 
dictado en el D.A. 
56/2024, a través 

del cual se otorga a 
esta Sala el término 
de tres días, para 

efecto de que remita 
la constancia de 
notificación a la 

parte actora en el 
presente juicio, del 
acuerdo de fecha 9 
de enero de 2024, 

recaido a la 
tramitación de la 

demanda de amparo 
directo interpuesto 

por el tercero 
interesado en el 
juicio en que se 

actúa. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

OFICIOS DE 
CUENTA, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 
efectos legales que 
haya a lugar y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 
gire, infórmese que 

mediante acuerdo de 
1 de febrero de 

2024, se ordenó la 
reexpedición por 

Boletín Jurisdiccional 
del proveído de 9 de 

enero de 2024 a 
Leticia Castro López, 
en atención al acta 
de imposibilidad de 
notificación de fecha 

16 de enero de 
2024, por lo que una 
vez que se cuenten 
con las constancias 

de notificación 
respectivas, se 

remitirán con calidad 
de urgencia a ese 

Tribunal Colegiado, 
para los efectos 

legales que haya a 
lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO

214 44/22-EPI-01-8 LETICIA CASTRO 
LÓPEZ

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual se tránscribe el 
acuerdo de fecha 25 
de enero de 2024, 
dictado en el D.A. 
56/2024, a través 

del cual se otorga a 
esta Sala el término 
de tres días, para 

efecto de que remita 
la constancia de 
notificación a la 

parte actora en el 
presente juicio, del 
acuerdo de fecha 9 
de enero de 2024, 

recaido a la 
tramitación de la 

demanda de amparo 
directo interpuesto 

por el tercero 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

TANIA MONROY 
CAUDILLO



interesado en el 
juicio en que se 

actúa. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

OFICIOS DE 
CUENTA, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 
efectos legales que 
haya a lugar y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 
gire, infórmese que 

mediante acuerdo de 
1 de febrero de 

2024, se ordenó la 
reexpedición por 

Boletín Jurisdiccional 
del proveído de 9 de 

enero de 2024 a 
Leticia Castro López, 
en atención al acta 
de imposibilidad de 
notificación de fecha 

16 de enero de 
2024, por lo que una 
vez que se cuenten 
con las constancias 

de notificación 
respectivas, se 

remitirán con calidad 
de urgencia a ese 

Tribunal Colegiado, 
para los efectos 

legales que haya a 
lugar.

215
143/24-EPI-01-

12
JESUS EULOGIO SOSA 

FELIX

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

25-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda y, toda 

vez que el 
enjuiciante ofrece 

como prueba: copia 
del acuerdo por el 
que la mesa de 

trámite seis de esta 
Sala, admitió a 

trámite la demanda 
que hace valer el 

tercero interesado en 
éste procedimiento, 

impugnando el 
certificado de 

registro de la obra 
de dibujo MUSIC VIP 

ENTERTAINMENT, 
siendo que el 

registro de dicha 
obra le fue concedido 

con antelación al 
enjuiciante, 

mediante atento 
oficio se remiten los 
autos a dicha mesa a 
efecto que se estudie 

su posible 
acumulación

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

216
143/24-EPI-01-

12
JESUS EULOGIO SOSA 

FELIX

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

26-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

medida cautelar, se 
informa que por 

ministerio de ley el 
acto impugnado se 

encuentra 
suspendido y se 

requiere a la 
autoridad para que 
rinda su informe

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

217 143/24-EPI-01-
12

JESUS EULOGIO SOSA 
FELIX

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

29-01-
2024

Agréguese el oficio 
por el que la 

Coordinadora de la 
Oficialía de Partes de 

las Salas 
Especializadas de 

este Tribunal, remite 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



en copia simple el 
acta administrativa 

de hechos, levantada 
el 25 de enero de 
2024, en la que se 
hizo constar que el 

sello de recepción de 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala se 
asentó en diversas 
promociones con el 
mes de febrero y no 

con el mes 
correspondiente a 
enero, lo anterior, 

derivado a una falla 
mecánica en el 

funcionamiento de 
uno de los relojes 

utilizados, por lo que 
se procedió a 

corregir la falla del 
reloj checador, se 

cancelaron los sellos 
asentados en las 

promociones 
recibidas y se 

estampó el sello de 
mano de la Oficialía 

de Partes con la 
fecha correcta.

218
143/24-EPI-01-

12
JESUS EULOGIO SOSA 

FELIX

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

JESUS EULOGIO 
SOSA FELIX

25-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda y, toda 

vez que el 
enjuiciante ofrece 

como prueba: copia 
del acuerdo por el 
que la mesa de 

trámite seis de esta 
Sala, admitió a 

trámite la demanda 
que hace valer el 

tercero interesado en 
éste procedimiento, 

impugnando el 
certificado de 

registro de la obra 
de dibujo MUSIC VIP 

ENTERTAINMENT, 
siendo que el 

registro de dicha 
obra le fue concedido 

con antelación al 
enjuiciante, 

mediante atento 
oficio se remiten los 
autos a dicha mesa a 
efecto que se estudie 

su posible 
acumulación

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

219
143/24-EPI-01-

12
JESUS EULOGIO SOSA 

FELIX

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

JESUS EULOGIO 
SOSA FELIX

26-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

medida cautelar, se 
informa que por 

ministerio de ley el 
acto impugnado se 

encuentra 
suspendido y se 

requiere a la 
autoridad para que 
rinda su informe

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

220 143/24-EPI-01-
12

JESUS EULOGIO SOSA 
FELIX

DIRECTOR DEL 
REGISTRO PÚBLICO 
DEL DERECHO DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

JESUS EULOGIO 
SOSA FELIX

29-01-
2024

Agréguese el oficio 
por el que la 

Coordinadora de la 
Oficialía de Partes de 

las Salas 
Especializadas de 

este Tribunal, remite 
en copia simple el 
acta administrativa 

de hechos, levantada 
el 25 de enero de 
2024, en la que se 
hizo constar que el 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



sello de recepción de 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala se 
asentó en diversas 
promociones con el 
mes de febrero y no 

con el mes 
correspondiente a 
enero, lo anterior, 

derivado a una falla 
mecánica en el 

funcionamiento de 
uno de los relojes 

utilizados, por lo que 
se procedió a 

corregir la falla del 
reloj checador, se 

cancelaron los sellos 
asentados en las 

promociones 
recibidas y se 

estampó el sello de 
mano de la Oficialía 

de Partes con la 
fecha correcta.

221
35/24-EPI-01-

12

PENGUIN RANDOM 
HOUSE GRUPO 

EDITORIAL, S.A. DE 
C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

03-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda y se 

requiere a las partes 
para que se 

manifiesten en 
relación a la 

publicación de sus 
datos personales en 
la sentencia que se 

habrá de dictar en el 
presente juicio

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

222
35/24-EPI-01-

12

PENGUIN RANDOM 
HOUSE GRUPO 

EDITORIAL, S.A. DE 
C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

04-01-
2024

En virtud que el 
promovente es 

omiso en cumplir con 
los presupuestos 
establecidos en el 
artículo 24 Bis, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, eSE 
TIENE POR NO 

INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

223
35/24-EPI-01-

12

PENGUIN RANDOM 
HOUSE GRUPO 

EDITORIAL, S.A. DE 
C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

PENGUIN RANDOM 
HOUSE GRUPO 

EDITORIAL, S.A. DE 
C.V.

03-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda y se 

requiere a las partes 
para que se 

manifiesten en 
relación a la 

publicación de sus 
datos personales en 
la sentencia que se 

habrá de dictar en el 
presente juicio

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

224
35/24-EPI-01-

12

PENGUIN RANDOM 
HOUSE GRUPO 

EDITORIAL, S.A. DE 
C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

PENGUIN RANDOM 
HOUSE GRUPO 

EDITORIAL, S.A. DE 
C.V.

04-01-
2024

En virtud que el 
promovente es 

omiso en cumplir con 
los presupuestos 
establecidos en el 
artículo 24 Bis, 

fracciones I y II, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, eSE 
TIENE POR NO 

INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

225 45/24-EPI-01-
12

GLASS INOVATION 
COMPANY S.A.S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 
DE LA DIRECCIÓN 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 
DE LA DIRECCIÓN 
DIVISIONAL DE 

05-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda y se 

requiere a las partes 
para que se 

manifiesten en 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



PATENTES DEL IMPI. relación a la 
publicación de sus 

datos personales en 
la sentencia que se 

habrá de dictar en el 
presente juicio

226
45/24-EPI-01-

12
GLASS INOVATION 

COMPANY S.A.S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 
DE LA DIRECCIÓN 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 
DE LA DIRECCIÓN 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

08-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

medidas cautelares, 
se conceden de 

manera provisional 
las medidas 

solicitadas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de ley

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

227
45/24-EPI-01-

12
GLASS INOVATION 

COMPANY S.A.S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 
DE LA DIRECCIÓN 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

GLASS INOVATION 
COMPANY S.A.S

05-01-
2024

Se admite a trámite 
la demanda y se 

requiere a las partes 
para que se 

manifiesten en 
relación a la 

publicación de sus 
datos personales en 
la sentencia que se 

habrá de dictar en el 
presente juicio

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

228
45/24-EPI-01-

12
GLASS INOVATION 

COMPANY S.A.S

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 
DE LA DIRECCIÓN 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

GLASS INOVATION 
COMPANY S.A.S

08-01-
2024

Se admite a trámite 
el incidente de 

medidas cautelares, 
se conceden de 

manera provisional 
las medidas 

solicitadas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de ley

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

229
1135/23-EPI-

01-3
BEATRIZ DEL CARMEN 

BAZAN PEREZ

DIRECCION JURIDICA 
Y ENCARGADO DE 
DESPACHO DEL 

INDAUTOR.

BEATRIZ DEL 
CARMEN BAZAN 

PEREZ

30-11-
2023

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

demanda. 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD para 
que en el término de 

cinco días hábiles 
exhiba prueba, 

apercibida de que en 
caso de omisión SE 
TENDRÁ POR NO 

ofrecida dicha 
prueba. Se reserva 

traslado.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

230
1177/20-EPI-

01-3

COLEGIO IBERO 
AMERICANO DE 
MERIDA, A.C.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL DEL IMPI.

COLEGIO IBERO 
AMERICANO DE 
MERIDA, A.C.

01-02-
2024

Se acusa recibo de 
expediente remitido 
por archivo general.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

231
1177/20-EPI-

01-3

COLEGIO IBERO 
AMERICANO DE 
MERIDA, A.C.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL DEL IMPI.

01-02-
2024

Se acusa recibo de 
expediente remitido 
por archivo general.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

232
1177/20-EPI-

01-3

COLEGIO IBERO 
AMERICANO DE 
MERIDA, A.C.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PREVENCIÓN DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL DEL IMPI.

UNIVERSIDAD 
IBEROAMERICANA, 

A.C.

01-02-
2024

Se acusa recibo de 
expediente remitido 
por archivo general.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

233 131/24-EPI-01-
3

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

GRUPO SAN 
JACINTO, S.A DE 

C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas; se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 

se tienen por 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico para el 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



envío de los avisos 
electrónicos; 

emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste dentro 

del término 
aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

234 131/24-EPI-01-
3

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

GRUPO SAN 
JACINTO, S.A DE 

C.V.

30-01-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, por 

el que, la 
Coordinadora de la 

Oficialía de Partes de 
las Salas 

Especializadas de 
este Tribunal, remite 

en copia simple el 
acta administrativa 

de hechos, levantada 
el 25 de enero de 
2024, en la que se 
hizo constar que el 

sello de recepción de 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala se 
asentó en diversas 
promociones con el 
mes de febrero y no 

con el mes 
correspondiente a 
enero, lo anterior, 

derivado a una falla 
mecánica en el 

funcionamiento de 
uno de los relojes 
utilizados para la 

recepción de 
documentos 

impresos, al cual le 
corresponde el 

número de inventario 
3246933. Por lo 

tanto, se procedió a 
corregir la falla del 
reloj checador, se 
canceló los sellos 
asentados en las 

promociones 
recibidas y se 

estampó el sello de 
mano de la Oficialía 

de Partes con la 
fecha correcta. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
con sus anexos, así 
como por informado 

el contenido del 
mismo, agregándose 
a los presentes autos 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



sin más trámite.

235
131/24-EPI-01-

3
GRUPO SAN JACINTO, 

S.A DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas; se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 

se tienen por 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

236 131/24-EPI-01-
3

GRUPO SAN JACINTO, 
S.A DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

30-01-
2024

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, por 

el que, la 
Coordinadora de la 

Oficialía de Partes de 
las Salas 

Especializadas de 
este Tribunal, remite 

en copia simple el 
acta administrativa 

de hechos, levantada 
el 25 de enero de 
2024, en la que se 
hizo constar que el 

sello de recepción de 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala se 
asentó en diversas 
promociones con el 
mes de febrero y no 

con el mes 
correspondiente a 
enero, lo anterior, 

derivado a una falla 
mecánica en el 

funcionamiento de 
uno de los relojes 
utilizados para la 

recepción de 
documentos 

impresos, al cual le 
corresponde el 

número de inventario 
3246933. Por lo 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



tanto, se procedió a 
corregir la falla del 
reloj checador, se 
canceló los sellos 
asentados en las 

promociones 
recibidas y se 

estampó el sello de 
mano de la Oficialía 

de Partes con la 
fecha correcta. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
con sus anexos, así 
como por informado 

el contenido del 
mismo, agregándose 
a los presentes autos 

sin más trámite.

237
163/24-EPI-01-

3

RODRIGO RAMIREZ 
COELLO, ASSAEL 

PONTREMOLI Y ALEXIS 
EDUARDO ASSAEL 

SANTOS

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDA CAUTELAR, 
y en atención a lo 

solicitado SE 
CONCEDE 

PARCIALMENTE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

PROVISIONAL 
solicitada. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 
informe sobre los 
hechos que se le 

imputan.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

238
163/24-EPI-01-

3

RODRIGO RAMIREZ 
COELLO, ASSAEL 

PONTREMOLI Y ALEXIS 
EDUARDO ASSAEL 

SANTOS

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
señaladas. Se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

239 163/24-EPI-01-
3

RODRIGO RAMIREZ 
COELLO, ASSAEL 

PONTREMOLI Y ALEXIS 
EDUARDO ASSAEL 

SANTOS

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

RODRIGO RAMIREZ 
COELLO, ASSAEL 
PONTREMOLI Y 

ALEXIS EDUARDO 
ASSAEL SANTOS

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDA CAUTELAR, 
y en atención a lo 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



solicitado SE 
CONCEDE 

PARCIALMENTE LA 
MEDIDA CAUTELAR 

PROVISIONAL 
solicitada. 

Requiérase a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 
informe sobre los 
hechos que se le 

imputan.

240
163/24-EPI-01-

3

RODRIGO RAMIREZ 
COELLO, ASSAEL 

PONTREMOLI Y ALEXIS 
EDUARDO ASSAEL 

SANTOS

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

RODRIGO RAMIREZ 
COELLO, ASSAEL 
PONTREMOLI Y 

ALEXIS EDUARDO 
ASSAEL SANTOS

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
señaladas. Se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

241
166/24-EPI-01-

3
DETNET SOUTH 

AFRICA (PTY) LTD

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDA CAUTELAR, 
y en atención a lo 

solicitado SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL 

solicitada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 
informe sobre los 
hechos que se le 

imputan.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

242 166/24-EPI-01-
3

DETNET SOUTH 
AFRICA (PTY) LTD

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
señaladas. Se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



recibir notificaciones; 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

243
166/24-EPI-01-

3
DETNET SOUTH 

AFRICA (PTY) LTD

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

DETNET SOUTH 
AFRICA (PTY) LTD

26-01-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDA CAUTELAR, 
y en atención a lo 

solicitado SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL 

solicitada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 
informe sobre los 
hechos que se le 

imputan.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

244 166/24-EPI-01-
3

DETNET SOUTH 
AFRICA (PTY) LTD

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

DETNET SOUTH 
AFRICA (PTY) LTD

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
señaladas. Se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

245
1699/23-EPI-

01-3
EURO CELTIQUE S.A.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción mediante 

la cual la actora 
cumplimenta el 
requerimiento 
formulado. En 

consecuencia, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 
formulado. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA; se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 
aplicable. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

246
1699/23-EPI-

01-3
EURO CELTIQUE S.A.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PATENTES DEL IMPI.

EURO CELTIQUE 
S.A.

29-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción mediante 

la cual la actora 
cumplimenta el 
requerimiento 
formulado. En 

consecuencia, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 
formulado. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA; se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 
aplicable. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

247
198/24-EPI-01-

3
HONDA MOTOR CO., 

LTD.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

CUMPLIMIENTO DE 
EJECUTORIAS DEL 

IMPI.

HONDA MOTOR CO., 
LTD.

30-01-
2024

Se desecha por 
improcedente la 

demanda.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

248
252/23-EPI-01-

3

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

RAYMUNDO 
MONDRAGÓN 

GARCÍA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa 

comunica que en los 
autos del amparo 

interpuesto, se dictó 
un acuerdo por 

medio del cual se 
admite el amparo y 
el cual se agrega a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

249 111/24-EPI-01-
6

AMGEN INC COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 

DEL IMPI.

AMGEN INC 22-01-
2024

Advirtiéndose del 
escrito inicial de 

demanda presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual, el día 17 
de enero de 2024, la 
parte actora solicitó 
la medida cautelar 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



para que la 
resolución no se 
considere firme 

hasta en tanto se 
dicte sentencia 
definitiva en el 

presente juicio. En 
tal virtud, en 

términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 24, 24 bis y 
25 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES, y en 

atención a lo 
señalado en líneas 

anteriores, se 
concede la medida 

cautelar provisional, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
el informe sobre los 

hechos que se le 
imputan, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo o no 
atender alguno de 

ellos, se tendrán por 
ciertos los mismos, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término con 
informe o sin él, se 
dictará la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
respecto de incidente 

interpuesto

250 111/24-EPI-01-
6

AMGEN INC COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 

DEL IMPI.

AMGEN INC 22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 17 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 
parte actora en el 
presente juicio; 

comparece a 
demandar la nulidad 
de la resolución con 

folio número 
101930, de fecha 14 

de noviembre de 
2023., SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

251 111/24-EPI-01-
6

AMGEN INC COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 

DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 

DEL IMPI.

22-01-
2024

Advirtiéndose del 
escrito inicial de 

demanda presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual, el día 17 
de enero de 2024, la 
parte actora solicitó 
la medida cautelar 

para que la 
resolución no se 
considere firme 

hasta en tanto se 
dicte sentencia 
definitiva en el 

presente juicio. En 
tal virtud, en 

términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 24, 24 bis y 
25 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y IX, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES, y en 

atención a lo 
señalado en líneas 

anteriores, se 
concede la medida 

cautelar provisional, 
se requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
el informe sobre los 

hechos que se le 
imputan, con el 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



apercibimiento que 
de no hacerlo o no 
atender alguno de 

ellos, se tendrán por 
ciertos los mismos, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término con 
informe o sin él, se 
dictará la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
respecto de incidente 

interpuesto

252
111/24-EPI-01-

6
AMGEN INC

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 

DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE FORMA 

DEL IMPI.

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 17 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 
parte actora en el 
presente juicio; 

comparece a 
demandar la nulidad 
de la resolución con 

folio número 
101930, de fecha 14 

de noviembre de 
2023., SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

253 1462/23-EPI-
01-6

META PLATFORMS INC COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 

18 de enero de 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito en el 
presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por formulados 

sus alegatos, 
mismos que serán 
tomados en cuenta 

al momento de 
dictarse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

254
1462/23-EPI-

01-6
META PLATFORMS INC

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
resolución que quedó 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo.II.- 
Toda vez que la 
parte actora no 

acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción;III.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
resultado primero de 

este fallo. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

255
1462/23-EPI-

01-6
META PLATFORMS INC

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

META PLATFORMS 
INC

26-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 

18 de enero de 
2024, a través del 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito en el 
presente juicio. 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por formulados 

sus alegatos, 
mismos que serán 
tomados en cuenta 

al momento de 
dictarse la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



256
1462/23-EPI-

01-6
META PLATFORMS INC

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

META PLATFORMS 
INC

31-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
resolución que quedó 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este fallo.II.- 
Toda vez que la 
parte actora no 

acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción;III.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
resultado primero de 

este fallo. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

257 187/24-EPI-01-
6

BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

BANCO NACIONAL 
DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX

30-01-
2024

-Advirtiéndose del 
escrito inicial de 

demanda presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual, el día 29 
de enero de 2024, la 
parte actora solicitó 
la medida cautelar 
para los siguientes 

efectos; 1) ----2) ---
-- y 3) -----. En tal 

virtud, SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES, y en 
atención a lo 
solicitado, se 
conceden las 

medidas cautelares 
provisionales 

solicitadas para el 
efectos señalados en 
los incisos 1) y 2) ya 
que existe el riesgo 
de no contar con los 

elementos 
necesarios a fin de 

reintegrar los 
derechos de la 

actora, en caso de 
que el fallo en el 

fondo le sea 
favorable y por 
cuanto hace a la 

medida señalada en 
el inciso 3) se niega 
la medida cautelar 
provisional. Por lo 

anterior, se requiere 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
el informe sobre los 

hechos que se le 
imputan, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo o no 
atender alguno de 

ellos, se tendrán por 
ciertos los mismos, 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término con 
informe o sin él, se 
dictará la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
respecto de incidente 

interpuesto

258
187/24-EPI-01-

6

BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

BANCO NACIONAL 
DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 29 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución con 
el número de folio 
042197, de fecha 7 
de noviembre de 

2023, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

259 187/24-EPI-01-
6

BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

30-01-
2024

-Advirtiéndose del 
escrito inicial de 

demanda presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



Materia de Propiedad 
Intelectual, el día 29 
de enero de 2024, la 
parte actora solicitó 
la medida cautelar 
para los siguientes 

efectos; 1) ----2) ---
-- y 3) -----. En tal 

virtud, SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES, y en 
atención a lo 
solicitado, se 
conceden las 

medidas cautelares 
provisionales 

solicitadas para el 
efectos señalados en 
los incisos 1) y 2) ya 
que existe el riesgo 
de no contar con los 

elementos 
necesarios a fin de 

reintegrar los 
derechos de la 

actora, en caso de 
que el fallo en el 

fondo le sea 
favorable y por 
cuanto hace a la 

medida señalada en 
el inciso 3) se niega 
la medida cautelar 
provisional. Por lo 

anterior, se requiere 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
SETENTA Y DOS 

HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
el informe sobre los 

hechos que se le 
imputan, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo o no 
atender alguno de 

ellos, se tendrán por 
ciertos los mismos, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término con 
informe o sin él, se 
dictará la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
respecto de incidente 

interpuesto

260 187/24-EPI-01-
6

BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 

Tribunal, el día 29 de 
enero de 2024, a 
través del cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución con 
el número de folio 
042197, de fecha 7 
de noviembre de 

2023, SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

261 27/24-EPI-01-6 PATRICIA AMELIA 
ARRIAGA JORDAN

DIRECTOR DE 
PROTECCIÓN CONTRA 

LA VIOLACIÓN DE 
DERECHOS DE AUTOR 

DEL INDAUTOR.

DIRECTOR DE 
PROTECCIÓN 
CONTRA LA 

VIOLACIÓN DE 
DERECHOS DE 

AUTOR DEL 
INDAUTOR.

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 2 de enero de 
2024, a través del 

cual, la parte actora, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de 8 de enero de 
2024, ténganse por 
recibido el ocurso de 

cuenta con sus 
anexos y de la 
revisión a lo 

manifestado así 
como en los 

documentos que 
exhibe dígasele a la 
actora que se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD Emplácese 
a las autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

262 27/24-EPI-01-6 PATRICIA AMELIA 
ARRIAGA JORDAN

DIRECTOR DE 
PROTECCIÓN CONTRA 

LA VIOLACIÓN DE 
DERECHOS DE AUTOR 

DEL INDAUTOR.

PATRICIA AMELIA 
ARRIAGA JORDAN

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
día 2 de enero de 
2024, a través del 

cual, la parte actora, 
desahoga el 

requerimiento 
formulado en el auto 

de 8 de enero de 
2024, ténganse por 
recibido el ocurso de 

cuenta con sus 
anexos y de la 
revisión a lo 

manifestado así 
como en los 

documentos que 
exhibe dígasele a la 
actora que se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD Emplácese 
a las autoridades 
demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



apersone en el 
presente juicio. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas; por 

señalados como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

263
1743/23-EPI-

01-9
RICARDO CARRILLO 

ALVARADO

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

01-02-
2024

Se concede a las 
partes término para 
que formulen sus 

Alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

264
1743/23-EPI-

01-9
RICARDO CARRILLO 

ALVARADO

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

RICARDO CARRILLO 
ALVARADO

01-02-
2024

Se concede a las 
partes término para 
que formulen sus 

Alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

265
1743/23-EPI-

01-9
RICARDO CARRILLO 

ALVARADO

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

SPACE 
EXPLORATION 

TECHNOLOGIES 
CORP.

01-02-
2024

Se concede a las 
partes término para 
que formulen sus 

Alegatos.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

266 1847/23-EPI-
01-9

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba el expediente 
administrativo, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por ciertos los 
hechos. Se tiene por 

designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se reserva 

el traslado a la 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



actora.

267
1847/23-EPI-

01-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba el expediente 
administrativo, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por ciertos los 
hechos. Se tiene por 

designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se reserva 

el traslado a la 
actora.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

268
1847/23-EPI-

01-9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL

SECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba el expediente 
administrativo, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrán 

por ciertos los 
hechos. Se tiene por 

designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se reserva 

el traslado a la 
actora.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

269 185/24-EPI-01-
9

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

BANCO NACIONAL 
DE MEXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

270
185/24-EPI-01-

9

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

BANCO NACIONAL 
DE MEXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL 

GRUPO FINANCIERO 
BANAMEX

31-01-
2024

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

271 185/24-EPI-01-
9

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

272
185/24-EPI-01-

9

BANCO NACIONAL DE 
MEXICO, S.A., 

INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO 

BANAMEX

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
RESOLUCIONES DE 
MARCAS NOTORIAS 

DEL IMPI.

31-01-
2024

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

273
202/24-EPI-01-

9
GERARDO NIETO 

CANTERBURY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

GERARDO NIETO 
CANTERBURY

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
30/01/2024. SE LE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que señale 
nombre y domicilio 

del tercero 
interesado 

conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 

el traslado 
correspondiente; 

apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 
se tendrá POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

274
378/23-EPI-01-

9
JORGE RODRIGUEZ 

HERNANDEZ

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI.

JORGE RODRIGUEZ 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

Autoridad informa el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 

en el presente 
juicio.- Se da vista a 
la actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

275 378/23-EPI-01-
9

JORGE RODRIGUEZ 
HERNANDEZ

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" 

DEL IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

Autoridad informa el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 

en el presente 
juicio.- Se da vista a 
la actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



convenga.

276
878/23-EPI-01-

9
YANNIN MORENO 

JIMENEZ

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI.

ERIKA TERESA 
HERNANDEZ RIVERA

07-02-
2024

Se declara la firmeza 
de sentencia.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

277 92/24-EPI-01-9 P.C.S. COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

278 92/24-EPI-01-9 P.C.S. COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

02-02-
2024

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

279 92/24-EPI-01-9 P.C.S. COMPANY COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

P.C.S. COMPANY 01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



recibir notificaciones 
y la dirección de 

correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

280 92/24-EPI-01-9 P.C.S. COMPANY

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

P.C.S. COMPANY
02-02-
2024

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2887/22-EAR-

01-1

CONDUGAS DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Nuevo León

CONDUGAS DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio B-809, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el 19 

de enero del 
presente año.- 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
acúsese recibo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

2
2887/22-EAR-

01-1

CONDUGAS DEL 
NORESTE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Nuevo León

Titular de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Nuevo 
León

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio B-809, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el 19 

de enero del 
presente año.- 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
acúsese recibo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

3
3331/22-EAR-

01-1
OPERADORA NEW 
LIFE, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Dirección General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio 112/0183, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación el 24 
de enero de 2024.- 

dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de 12 de enero de 
2024, en el que se 
dejó sin efectos el 

término que se 
concedió a las partes 
para que formularan 

sus alegatos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

4 3331/22-EAR-
01-1

OPERADORA NEW 
LIFE, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

OPERADORA NEW 
LIFE, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio 112/0183, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación el 24 
de enero de 2024.- 

dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de 12 de enero de 
2024, en el que se 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



dejó sin efectos el 
término que se 

concedió a las partes 
para que formularan 

sus alegatos.

5
3349/23-EAR-

01-1
MINERA BISMARK, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección al Ambiente 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Chihuahua

MINERA BISMARK, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 
contaba la parte 

actora para 
interponer medio de 
defensa en contra de 

la sentencia 
definitiva, por lo que 

dicho fallo se 
encuentra firme.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

6
3349/23-EAR-

01-1
MINERA BISMARK, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección al Ambiente 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
de Protección al 
Ambiente de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Chihuahua

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 
contaba la parte 

actora para 
interponer medio de 
defensa en contra de 

la sentencia 
definitiva, por lo que 

dicho fallo se 
encuentra firme.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

7
3714/22-EAR-

01-1
CI CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Delitos y Sanciones de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

CI CASA DE BOLSA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, la sentencia 

definitiva, se 
encuentra firme.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

8
3714/22-EAR-

01-1
CI CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Delitos y Sanciones de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Director General de 
Delitos y Sanciones 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y 

de Valores

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, la sentencia 

definitiva, se 
encuentra firme.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

9
4697/23-EAR-

01-1
PEMEX EXPLORACIÓN 

Y PRODUCCIÓN.

Director General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
de Exploración y 

Extracción de 
Recursos 

Convencionales de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

Director General de 
Supervisión, 
Inspección y 
Vigilancia de 
Exploración y 
Extracción de 

Recursos 
Convencionales de la 
Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Se

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



10
4697/23-EAR-

01-1
PEMEX EXPLORACIÓN 

Y PRODUCCIÓN.

Director General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
de Exploración y 

Extracción de 
Recursos 

Convencionales de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

PEMEX 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

11
4745/23-EAR-

01-1

INVESTIGACIÓN 
FARMACÉUTICA, S.A. 

DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

12
4745/23-EAR-

01-1

INVESTIGACIÓN 
FARMACÉUTICA, S.A. 

DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

INVESTIGACIÓN 
FARMACÉUTICA, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

13 79/23-EAR-01-1 GUADALUPE BONILLA 
CÁRCAMO

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 
Estado de Puebla

GUADALUPE 
BONILLA CÁRCAMO

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 82/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el día 

24 de enero de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



2024.- mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
acúsese recibo .

14 79/23-EAR-01-1
GUADALUPE BONILLA 

CÁRCAMO

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 
Estado de Puebla

Titular de la Oficina 
de Representación 

de Protección 
Ambiental de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Puebla

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 82/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el día 

24 de enero de 
2024.- mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
acúsese recibo .

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

15
2855/22-EAR-

01-10
GLOBE CHEMICAL'S, 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
29/01/2024. por la 

cual se da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 
Juzgadora; no 

obstante ello, dígase 
al impetrante que 
tiene expedito su 

derecho para que de 
estimarlo 

conveniente impugne 
el oficio de 

cumplimiento de que 
se trata.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

16
2855/22-EAR-

01-10
GLOBE CHEMICAL'S, 

S.A. DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

GLOBE CHEMICAL'S, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
29/01/2024. por la 

cual se da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 
Juzgadora; no 

obstante ello, dígase 
al impetrante que 
tiene expedito su 

derecho para que de 
estimarlo 

conveniente impugne 
el oficio de 

cumplimiento de que 
se trata.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

17 3092/23-EAR-
01-10

MARIO HUMBERTO 
CHAVARRÍA GARZA y 
EVELYNE MORALES 

GONZÁLEZ

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Nuevo León

MARIO HUMBERTO 
CHAVARRÍA GARZA 

y EVELYNE MORALES 
GONZÁLEZ

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, y toda 
vez que hasta a la 

fecha no se ha 
devuelto a esta 

Juzgadora el acuse 
de recibo 

correspondiente al 
oficio de fecha 25 de 

enero de 2024, 
girado a la autoridad 
demandada recibido 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



por el Servicio Postal 
Mexicano el 26 de 
enero de 2024, 

REQUIÉRASELE al 
DIRECTOR 

REGIONAL NORTE 
DE CORREOS DE 

MÉXICO, para que 
dentro del plazo de 

TRES DÍAS exhiba el 
acuse de recibo 

antes mencionados, 
en el que conste la 
fecha de entrega al 

destinatario o, 
informe la fecha de 

su notificación, 
apercibiéndosele de 

que en caso de 
incumplimiento a lo 
antes establecido se 

le impondrá una 
multa en cantidad de 

$1,000.00 como 
medida de apremio, 
tal y como lo dispone 

el artículo 59, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.-

18
3092/23-EAR-

01-10

MARIO HUMBERTO 
CHAVARRÍA GARZA y 
EVELYNE MORALES 

GONZÁLEZ

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Nuevo León

Titular de la Oficina 
de Representación 

de Protección 
Ambiental de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Nuevo 
León

01-02-
2024

Vistas las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, y toda 
vez que hasta a la 

fecha no se ha 
devuelto a esta 

Juzgadora el acuse 
de recibo 

correspondiente al 
oficio de fecha 25 de 

enero de 2024, 
girado a la autoridad 
demandada recibido 
por el Servicio Postal 

Mexicano el 26 de 
enero de 2024, 

REQUIÉRASELE al 
DIRECTOR 

REGIONAL NORTE 
DE CORREOS DE 

MÉXICO, para que 
dentro del plazo de 

TRES DÍAS exhiba el 
acuse de recibo 

antes mencionados, 
en el que conste la 
fecha de entrega al 

destinatario o, 
informe la fecha de 

su notificación, 
apercibiéndosele de 

que en caso de 
incumplimiento a lo 
antes establecido se 

le impondrá una 
multa en cantidad de 

$1,000.00 como 
medida de apremio, 
tal y como lo dispone 

el artículo 59, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

19 3274/23-EAR-
01-10

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



este Tribunal el 22 
de enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
visto su contenido, a 
fin de no dejar a la 

autoridad 
demandada en 

estado de 
incertidumbre 

jurídica, se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE LE 

REQUIERE para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
la notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
respecto de lo 

señalado por la parte 
actora.-

20
3274/23-EAR-

01-10

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con 
oficio UAJ-DGC-
2322381/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 
de enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
visto su contenido, a 
fin de no dejar a la 

parte actora en 
estado de 

incertidumbre 
jurídica, se ordena 
dar vista a la parte 

actora y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE LE 

REQUIERE para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
la notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
respecto de lo 
señalado por la 

autoridad 
demandada.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

21 3274/23-EAR-
01-10

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se observa que a la 
fecha la autoridad 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



demandada no ha 
producido su 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda instaurada 
en su contra, siendo 
que el término para 

que la autoridad 
contestara la 

ampliación a la 
demanda, 

transcurrió del 02 al 
15 de enero, todos 

de 2024, sin que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo, 

obre en autos 
constancia alguna de 
la contestación a la 

ampliación de la 
demanda hecha por 

la autoridad, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 
ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.- 

Por otra parte, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, transcurrido 
el término anterior, 
con alegatos o sin 

estos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

22 3274/23-EAR-
01-10

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

01-02-
2024

Se da cuenta con 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal el 22 
de enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
visto su contenido, a 
fin de no dejar a la 

autoridad 
demandada en 

estado de 
incertidumbre 

jurídica, se ordena 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



dar vista a la 
autoridad 

demandada y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE LE 

REQUIERE para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
la notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
respecto de lo 

señalado por la parte 
actora.-

23
3274/23-EAR-

01-10

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

01-02-
2024

Se da cuenta con 
oficio UAJ-DGC-
2322381/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 
de enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
visto su contenido, a 
fin de no dejar a la 

parte actora en 
estado de 

incertidumbre 
jurídica, se ordena 
dar vista a la parte 

actora y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 297 
fracción II del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE LE 

REQUIERE para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
la notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
respecto de lo 
señalado por la 

autoridad 
demandada.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

24 3274/23-EAR-
01-10

LUBRICANTES Y 
GASOLINAS, S.A. DE 

C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se observa que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda instaurada 
en su contra, siendo 
que el término para 

que la autoridad 
contestara la 

ampliación a la 
demanda, 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



transcurrió del 02 al 
15 de enero, todos 

de 2024, sin que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo, 

obre en autos 
constancia alguna de 
la contestación a la 

ampliación de la 
demanda hecha por 

la autoridad, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 
ÓRGANO DE 

GOBIERNO DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.- 

Por otra parte, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
dígase a las partes 

que una vez 
transcurridos cinco 

días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, transcurrido 
el término anterior, 
con alegatos o sin 

estos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio, sin 
necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

25 3780/23-EAR-
01-10

GRIMANN, S.A DE C.V. Comisionado de 
Autroización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

GRIMANN, S.A DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 
este Tribunal el 
30/01/2024, 

mediante solicita la 
devolución del 

instrumento notarial- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 
devuélvansele a la 

parte actora la 
documental de 

cuenta, previa copia 
certificada que obre 
en autos y; razón de 

recibo 
correspondiente. 

Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



obran en el presente 
expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
proveído de 

23/11/2023 y 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, la C. 
Secretaria de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a la actora 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

26
3843/22-EAR-

01-10

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 29 
de enero de 2024, 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada pretende 
dar cumplimiento el 

requerimiento 
decretado en 

proveído de fecha 18 
de enero de 2024, 

informando el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

en este juicio.- 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, y visto su 

contenido, dígase a 
la autoridad 

demandada que si 
bien es cierto, exhibe 
el oficio por el cual 

pretende dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 25 de abril de 

2023, también lo es 
que, no se exhibe su 

constancia de 
notificación, en 
consecuencia, 

REQUIÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
exhiba la constancia 
de notificación a la 

parte actora del 
oficio número 
COFEPRIS-

213300611A0156-
2023, de 30 de junio 
de 2023, emitido en 
cumplimiento a la 
sentencia de 25 de 

abril de 2023, 
APERCIBIDA.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



27
3923/23-EAR-

01-10
VERFIEXPRESS, S.A. 

DE C.V.

Procuradora Federal 
de Protección al 

Ambiente

VERFIEXPRESS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada el 

29/01/24 mediante 
el cual la parte 

actora promueve 
JUICIO DE AMPARO 

en contra de la 
sentencia de 

14/12/23. Emplácese 
al tercero interesado 
para que ocurra al H. 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Turno, a defender 
sus intereses. Una 
vez satisfecho lo 

anterior y que obre 
en autos la 

constancia de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 
responsable y, previa 
carpeta falsa que se 
elabore, y en la que 

obre copia de la 
resolución, de las 
constancias de 

emplazamiento a la 
autoridad 

anteriormente 
señalada y del 

Informe Justificado, 
remítanse los autos 

al H. Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

28
4141/23-EAR-

01-10
VÍCTOR MANUEL DE 

LAS FUENTES NELSON

Subsecretario de 
Regulación Ambiental 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Subsecretario de 
Regulación 

Ambiental de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
29/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 01/12/2023, que 
desechó la prueba 
identificada con el 

numeral 8 del 
capítulo respectivo. 

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN; 

ordenando notificar 
con copia del mismo 

a la autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
dentro del plazo de 
CINCO días hábiles.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

29 4141/23-EAR-
01-10

VÍCTOR MANUEL DE 
LAS FUENTES NELSON

Subsecretario de 
Regulación Ambiental 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

VÍCTOR MANUEL DE 
LAS FUENTES 

NELSON

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
29/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 01/12/2023, que 
desechó la prueba 
identificada con el 

numeral 8 del 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



capítulo respectivo. 
SE TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; 
ordenando notificar 
con copia del mismo 

a la autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
dentro del plazo de 
CINCO días hábiles.

30
4274/23-EAR-

01-10
PROBENSO GROUP, 
S.A., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

29/01/2024. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales 
conducentes.- En 
virtud de que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
se indicó a las partes 
que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

31
4274/23-EAR-

01-10
PROBENSO GROUP, 
S.A., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

29/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
enjuiciada, los cuales 

se reservan para 
tomarse en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

32 4274/23-EAR-
01-10

PROBENSO GROUP, 
S.A., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

PROBENSO GROUP, 
S.A., SOFOM, E.N.R.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

29/01/2024. SE 
TIENE POR 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales 
conducentes.- En 
virtud de que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
en el presente juicio, 
se indicó a las partes 
que DISPONEN DEL 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, contados a 

partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto para 

FORMULAR 
ALEGATOS POR 

ESCRITO de 
conformidad con lo 

dispuesto en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

33
4274/23-EAR-

01-10
PROBENSO GROUP, 
S.A., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

PROBENSO GROUP, 
S.A., SOFOM, E.N.R.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el día 

29/01/2024, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
enjuiciada, los cuales 

se reservan para 
tomarse en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

34 4557/23-EAR-
01-10

SERVICIOS PACHUCA, 
S.A DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

29/01/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por exhibida la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

señalado el correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



delegados. Se 
ordena notificar con 
copia del oficio de 

cuenta y anexos a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

35
4557/23-EAR-

01-10
SERVICIOS PACHUCA, 

S.A DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

SERVICIOS 
PACHUCA, S.A DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

29/01/24. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por exhibida la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

señalado el correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 
delegados. Se 

ordena notificar con 
copia del oficio de 

cuenta y anexos a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

36
4657/23-EAR-

01-10

UNIÓN DE CRÉDITO 
INTERESTATAL 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

tercero de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

37
4657/23-EAR-

01-10

UNIÓN DE CRÉDITO 
INTERESTATAL 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

UNIÓN DE CRÉDITO 
INTERESTATAL 

CHIAPAS, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 
en el considerando 

tercero de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

38 4677/23-EAR-
01-10

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 22/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, formula 
sus alegatos por 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



escrito.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
actora, los cuales se 

reservan para 
tomarse en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

39
4677/23-EAR-

01-10
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
detallada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por las razones 
señaladas en este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

40
4677/23-EAR-

01-10
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

23-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 22/01/2024, 
mediante el cual la 

parte actora, formula 
sus alegatos por 

escrito.- Se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
actora, los cuales se 

reservan para 
tomarse en cuenta al 
momento de emitirse 
la sentencia que en 

derecho 
corresponda.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

41
4677/23-EAR-

01-10
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que ha quedado 
detallada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 

por las razones 
señaladas en este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

42 4958/23-EAR-
01-10

FINANZIERUNG 
KAPITAL, S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
DC/2024/602, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

26 de enero de 
2024.- Visto el 

contenido del ocurso 
de cuenta, dígase al 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad a lo 

solicitado, en virtud 
de que mediante 
proveído de 25 de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



enero de 2024, se 
tuvo por contestada 

la demanda y se 
otorgó a la parte 

actora término para 
formular su 

ampliación a la 
demanda, por lo que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
mismo.-

43
4958/23-EAR-

01-10

FINANZIERUNG 
KAPITAL, S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 

por exhibido el 
original del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena notificar a la 

parte actora con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos para que 

FORMULE SU 
AMPLIACIÓN a la 
demanda en el 
término de Ley.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

44
4958/23-EAR-

01-10

FINANZIERUNG 
KAPITAL, S.A. DE C.V., 

SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FINANZIERUNG 
KAPITAL, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

25-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 

por exhibido el 
original del 
expediente 

administrativo en 
que se dictó la 

resolución 
combatida; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena notificar a la 

parte actora con 
copia del oficio de 

contestación y 
anexos para que 

FORMULE SU 
AMPLIACIÓN a la 
demanda en el 
término de Ley.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

45 518/24-EAR-01-
10

UNIÓN DE CRÉDITO 
GANADEROS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

UNIÓN DE CRÉDITO 
GANADEROS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
demanda presentada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

Especializada el 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Usuarios de Servicios 
Financieros

30/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que en el 
plazo de TRES DÍAS 
exhiba la constancia 
de notificación del 
acto impugnado, 

copia del escrito por 
el cual desahogue el 

presente 
requerimiento, para 
el emplazamiento a 

la autoridad 
demandada; 

apercibido que en 
caso de 

incumplimiento, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene por señalado el 

correo electrónico 
indicado en la 

demanda para el 
aviso de la emisión 

de los autos y 
resoluciones emitidas 
en el presente juicio.

46
1025/23-EAR-

01-4
HIR COMPAÑIA DE 

SEGUROS S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

HIR COMPAÑIA DE 
SEGUROS S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 

Ordénese al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala que 
proceda a efectuar la 

devolución a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA del 
expediente 

administrativo. 
Finalmente, 

infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 
previa de manera 

telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

referidos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

47
1134/22-EAR-

01-4
DESARROLLOS 

GOAL,S.A.

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

DESARROLLOS 
GOAL,S.A.

01-02-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 

Finalmente, 
infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 
previa de manera 

telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

referidos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

48 1134/22-EAR-
01-4

DESARROLLOS 
GOAL,S.A.

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 

01-02-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



AMBIENTE Finalmente, 
infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 
previa de manera 

telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

referidos.

49
1837/23-EAR-

01-4

MODESTO CASTRO 
DÍAZ, PROPIETARIO 

DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y 

TRANSFORMACIÓN DE 
MATERIAS PRIMAS 

FORESTALES 
MADERABLES.

SUBDELEGADA DE 
INSPECCIÓN DE 

RECURSOS 
NATURALES Y 

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE PUEBLA

MODESTO CASTRO 
DÍAZ, PROPIETARIO 

DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y 
TRANSFORMACIÓN 

DE MATERIAS 
PRIMAS 

FORESTALES 
MADERABLES.

01-02-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 
Mediante atento 

oficio que al afecto 
se gire a la 

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DE LA 
PRIMERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
devuélvanse los 
autos del juicio 

número 356/22-EAR-
01-7. Finalmente, 
infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 
previa de manera 

telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

referidos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

50
1837/23-EAR-

01-4

MODESTO CASTRO 
DÍAZ, PROPIETARIO 

DEL CENTRO DE 
ALMACENAMIENTO Y 

TRANSFORMACIÓN DE 
MATERIAS PRIMAS 

FORESTALES 
MADERABLES.

SUBDELEGADA DE 
INSPECCIÓN DE 

RECURSOS 
NATURALES Y 

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE PUEBLA

SUBDELEGADA DE 
INSPECCIÓN DE 

RECURSOS 
NATURALES Y 

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

DE PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE PUEBLA

01-02-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 
Mediante atento 

oficio que al afecto 
se gire a la 

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DE LA 
PRIMERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
devuélvanse los 
autos del juicio 

número 356/22-EAR-
01-7. Finalmente, 
infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 
previa de manera 

telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

referidos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

51 3576/22-EAR-
01-4

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

01-02-
2024

A fin de dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de mérito, 
con fundamento en 
el artículo 192 de la 
Ley de Amparo, esta 
Sala Especializada 
deja sin efectos la 
sentencia de fecha 
08 de febrero de 
2023.- Mediante 

atento oficio que se 
gire al VIGÉSIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 

de recibo de los 
autos del juicio 

3576/22-EAR-01-4, 
y de la ejecutoria de 
fecha 19 de enero de 

2024, asimismo 
hágase de su 

conocimiento el 
presente acuerdo 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

52
3576/22-EAR-

01-4

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la única 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 
actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 
por las razones y 
para los efectos 

señaladas en la parte 
final del último 

considerando de este 
fallo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
el 19 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo D.A.- 

259/2023, 
solicitando acuse de 

recibo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

53 3576/22-EAR-
01-4

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

01-02-
2024

A fin de dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de mérito, 
con fundamento en 
el artículo 192 de la 
Ley de Amparo, esta 
Sala Especializada 
deja sin efectos la 
sentencia de fecha 
08 de febrero de 
2023.- Mediante 

atento oficio que se 
gire al VIGÉSIMO 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, acúsese 

de recibo de los 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



autos del juicio 
3576/22-EAR-01-4, 
y de la ejecutoria de 
fecha 19 de enero de 

2024, asimismo 
hágase de su 

conocimiento el 
presente acuerdo 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

54
3576/22-EAR-

01-4

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

PROCTER & GAMBLE 
MANUFACTURING 

MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
infundada la única 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 
actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia, 
por las razones y 
para los efectos 

señaladas en la parte 
final del último 

considerando de este 
fallo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 
el 19 de enero de 

2024, en el juicio de 
amparo D.A.- 

259/2023, 
solicitando acuse de 

recibo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

55
3814/19-EAR-

01-4
BASF MEXICANA, S.A. 

DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comision Federal 

para la Protección 
Contra Riesgos 

Sanitarios

BASF MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 
FECHA 28 DE 

FEBRERO DE 2020, y 
por concluido el 

procedimiento de 
ejecución de 

sentencia previsto en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

56 3814/19-EAR-
01-4

BASF MEXICANA, S.A. 
DE C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comision Federal 

para la Protección 
Contra Riesgos 

Sanitarios

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comision Federal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 
FECHA 28 DE 

FEBRERO DE 2020, y 
por concluido el 

procedimiento de 
ejecución de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



sentencia previsto en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

57
4025/23-EAR-

01-4
DAROLEC COMERCIAL 

, S.A. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

30-01-
2024

I.- Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones y para los 

efectos expuestos en 
el último 

Considerando de la 
presente sentencia.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

58
4025/23-EAR-

01-4
DAROLEC COMERCIAL 

, S.A. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

DAROLEC 
COMERCIAL , S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

I.- Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada en el 
presente juicio, la 
cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones y para los 

efectos expuestos en 
el último 

Considerando de la 
presente sentencia.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

59
4303/23-EAR-

01-4

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

COMERCIALIZADOR
A DE POLLOS Y 

CARNES YESAKY, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- El demandante 
probó los extremos 

de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en esta 
vía, así como de la 

inicialmente 
recurrida, ambas 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

señalados en el 
considerando 

TERCERO de este 
fallo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

60 4303/23-EAR-
01-4

COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN

31-01-
2024

I.- El demandante 
probó los extremos 

de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en esta 
vía, así como de la 

inicialmente 
recurrida, ambas 
precisadas en el 

resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



señalados en el 
considerando 

TERCERO de este 
fallo.

61
4336/23-EAR-

01-4

SOCIEDAD 
EMPRESARIAL R.F.I.N., 
S.A. DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en esta 
vía, misma que ha 
quedado precisada 
en el Resultando 
Primero de esta 

sentencia, por las 
razones señaladas en 

el último 
Considerando del 

presente fallo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

62
4336/23-EAR-

01-4

SOCIEDAD 
EMPRESARIAL R.F.I.N., 
S.A. DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

SOCIEDAD 
EMPRESARIAL 

R.F.I.N., S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en esta 
vía, misma que ha 
quedado precisada 
en el Resultando 
Primero de esta 

sentencia, por las 
razones señaladas en 

el último 
Considerando del 

presente fallo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

63
4732/23-EAR-

01-4

DIF MÉXICO, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIF MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en esta 
vía, misma que han 
quedado precisada 
en el Resultando 
Primero de esta 

sentencia, por las 
razones señaladas en 

el último 
Considerando del 

presente fallo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

64
4732/23-EAR-

01-4

DIF MÉXICO, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

30-01-
2024

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en esta 
vía, misma que han 
quedado precisada 
en el Resultando 
Primero de esta 

sentencia, por las 
razones señaladas en 

el último 
Considerando del 

presente fallo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

65 536/23-EAR-01-
4

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

01-02-
2024

Se CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA HA 
QUEDADO FIRME. 

Ordénese al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala que 
proceda a efectuar la 

devolución a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA del 
expediente 

administrativo. 
Finalmente, 

infórmesele a la 
parte actora que 

deberá concertar cita 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



previa de manera 
telefónica para llevar 
a cabo la devolución 
de los documentos 

referidos.

66 86/23-EAR-01-4
SUPER SERVICIO EL 
CUCHILLO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

COMISIONADO 
PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

01-02-
2024

Se informa a la parte 
actora que aún no 

transcurren los 
cuatro meses a que 
hace referencia el 
artículo 52 de la 

LFPCA para exigir el 
cumplimiento de una 
sentencia definitiva.- 

Ahora bien, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que una 
vez transcurrido el 

plazo anterior deberá 
restituir a la parte 

actora el goce de sus 
derechos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

67 86/23-EAR-01-4
SUPER SERVICIO EL 
CUCHILLO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

01-02-
2024

Se informa a la parte 
actora que aún no 

transcurren los 
cuatro meses a que 
hace referencia el 
artículo 52 de la 

LFPCA para exigir el 
cumplimiento de una 
sentencia definitiva.- 

Ahora bien, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que una 
vez transcurrido el 

plazo anterior deberá 
restituir a la parte 

actora el goce de sus 
derechos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

68 86/23-EAR-01-4
SUPER SERVICIO EL 
CUCHILLO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

ÓRGANO DE 
GOBIERNO DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

01-02-
2024

Se informa a la parte 
actora que aún no 

transcurren los 
cuatro meses a que 
hace referencia el 
artículo 52 de la 

LFPCA para exigir el 
cumplimiento de una 
sentencia definitiva.- 

Ahora bien, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que una 
vez transcurrido el 

plazo anterior deberá 
restituir a la parte 

actora el goce de sus 
derechos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

69 86/23-EAR-01-4
SUPER SERVICIO EL 
CUCHILLO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

SUPER SERVICIO EL 
CUCHILLO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se informa a la parte 
actora que aún no 

transcurren los 
cuatro meses a que 
hace referencia el 
artículo 52 de la 

LFPCA para exigir el 
cumplimiento de una 
sentencia definitiva.- 

Ahora bien, se 
informa a la 
autoridad 

demandada que una 
vez transcurrido el 

plazo anterior deberá 
restituir a la parte 

actora el goce de sus 
derechos.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

70 1777/23-EAR-
01-7

MIGUEL ALAN LOZANO 
GONZALEZ

subsecretario de 
regulacion y fomento 

sanitario de la 
secretaria de salud en 

el estado de nuevo 
león

MIGUEL ALAN 
LOZANO GONZALEZ

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra 
del acuerdo de fecha 

21/04/2023 y 
habiendo 

transcurrido el 
termino de ley para 

impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que el 

mismo ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

71
1830/23-EAR-

01-7
NAYELI MIRANDA 
BADILLO Y OTROS

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

NAYELI MIRANDA 
BADILLO Y OTROS

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
04/07/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

72
1830/23-EAR-

01-7
NAYELI MIRANDA 
BADILLO Y OTROS

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
04/07/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



73
1907/23-EAR-

01-7
UNION DE CREDITO 
DEFINE S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
C DE LA COMISIÓN 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
20/06/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

74
1907/23-EAR-

01-7
UNION DE CREDITO 
DEFINE S.A. DE C.V.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

UNION DE CREDITO 
DEFINE S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
20/06/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

75 2243/20-EAR-
01-7

HANOLAS CORP, S.A. 
DE C.V. (EN SU 
CARÁCTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE LA 
EXTINTA "COLIBRI 

PURCHASING, S.A. DE 
C.V.")

directora general de 
impacto ambiental y 

zona federal maritimo 
terrestre de la 

subprocuraduria de 
recursos naturales de 

la PROFEPA

directora general de 
impacto ambiental y 

zona federal 
maritimo terrestre 

de la 
subprocuraduria de 
recursos naturales 

de la PROFEPA

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

mediante oficio que 
se gire al Juzgado 

oficiante, se informa 
que mediante oficio 
número EAR-1-1-

4229/24 de fecha 23 
de enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada del 

cumplimiento de 
ejecutoria de 23 de 

enero de 2024 
emitida en el 

presente juicio; por 
tanto, se solicita 

tener por 
cumplimentado en 
tiempo y forma el 
requerimiento de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



cuenta, dejando sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo.

76
2243/20-EAR-

01-7

HANOLAS CORP, S.A. 
DE C.V. (EN SU 
CARÁCTER DE 

SOCIEDAD 
FUSIONANTE DE LA 
EXTINTA "COLIBRI 

PURCHASING, S.A. DE 
C.V.")

directora general de 
impacto ambiental y 

zona federal maritimo 
terrestre de la 

subprocuraduria de 
recursos naturales de 

la PROFEPA

HANOLAS CORP, 
S.A. DE C.V. (EN SU 

CARÁCTER DE 
SOCIEDAD 

FUSIONANTE DE LA 
EXTINTA "COLIBRI 
PURCHASING, S.A. 

DE C.V.")

01-02-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

mediante oficio que 
se gire al Juzgado 

oficiante, se informa 
que mediante oficio 
número EAR-1-1-

4229/24 de fecha 23 
de enero de 2024, se 

remitió copia 
certificada del 

cumplimiento de 
ejecutoria de 23 de 

enero de 2024 
emitida en el 

presente juicio; por 
tanto, se solicita 

tener por 
cumplimentado en 
tiempo y forma el 
requerimiento de 

cuenta, dejando sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

77
2816/23-EAR-

01-7
RAFAEL ARIAS 

CAMACHO

DIRECTORA GENERAL 
DE DELITOS, 

CONMUTACIONES, 
DENUNCIAS Y QUEJAS 
DE LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

DIRECTORA 
GENERAL DE 

DELITOS, 
CONMUTACIONES, 

DENUNCIAS Y 
QUEJAS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
21/09/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

78 2870/21-EAR-
01-7

PROMOCIONES Y 
DESARROLLOS RIBERA 
MUJERES, S.A. DE C.V.

director general de 
zona federal maritimo 
terrestre y ambientes 

costeros de la 
SEMARNAT

director general de 
zona federal 

maritimo terrestre y 
ambientes costeros 
de la SEMARNAT

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número EAR-1-2-
5326/24, presentado 

en la Oficialía de 
Partes para esta Sala 
Especializada el día 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

Magistrada 
Presidenta de la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal, solicita 
que de no existir 

inconveniente legal 
alguno, se remita 

copia certificada de 
la sentencia 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



definitiva del juicio 
en que se actúa.- En 
tal virtud, téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que, 
al efecto se gire a la 

MAGISTRADA 
PRESIDENTA DE LA 

SEGUNDA PONENCIA 
DE ESTA SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DE ESTE TRIBUNAL, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha 01 de julio 

de 2022, a fin de que 
sirvan como prueba 

en el diverso 
4751/23-EAR-01-8, 

solicitándole el acuse 
de recibo 

correspondiente.

79
2870/21-EAR-

01-7

PROMOCIONES Y 
DESARROLLOS RIBERA 
MUJERES, S.A. DE C.V.

director general de 
zona federal maritimo 
terrestre y ambientes 

costeros de la 
SEMARNAT

PROMOCIONES Y 
DESARROLLOS 

RIBERA MUJERES, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número EAR-1-2-
5326/24, presentado 

en la Oficialía de 
Partes para esta Sala 
Especializada el día 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

Magistrada 
Presidenta de la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal, solicita 
que de no existir 

inconveniente legal 
alguno, se remita 

copia certificada de 
la sentencia 

definitiva del juicio 
en que se actúa.- En 
tal virtud, téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que, 
al efecto se gire a la 

MAGISTRADA 
PRESIDENTA DE LA 

SEGUNDA PONENCIA 
DE ESTA SALA 

ESPECIALIZADA EN 
MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DE ESTE TRIBUNAL, 
remítasele copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de fecha 01 de julio 

de 2022, a fin de que 
sirvan como prueba 

en el diverso 
4751/23-EAR-01-8, 

solicitándole el acuse 
de recibo 

correspondiente.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



80
2980/23-EAR-

01-7

TEMPLETOON 
EMERGING MARKETS 

BOND FUND, 
SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, 
FONDO DE INVERSION 
EN INSTRUMENTOS DE 

DEUDA

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

TEMPLETOON 
EMERGING 

MARKETS BOND 
FUND, SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, 

FONDO DE 
INVERSION EN 

INSTRUMENTOS DE 
DEUDA

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que la 

autoridad 
demandada, 

impugnó vía recurso 
de revisión, la 

sentencia dictada el 
29/11/2023; no 

obstante, el Poder 
Judicial de la 

Federación desechó 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; razón 
por la cual el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

sentencia de mérito 
ha quedado firme; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Se 
ponen a disposición 

de la parte actora las 
pruebas ofrecidas en 

el juicio para su 
devolución.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

81 3266/21-EAR-
01-7

SUKARNE 
AGROINDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

director general 
juridico del servicio 
nacional de sanidad, 
inocuidad y calidad 

agroalimentaria

director general 
juridico del servicio 
nacional de sanidad, 
inocuidad y calidad 

agroalimentaria

01-02-
2024

***En tal virtud, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que, 

al efecto se gire al 
MAGISTRADO 

INSTRUCTOR DE LA 
PRIMERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA 

MIXTA EN JUICIOS 
EN LÍNEA Y EN 

MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DE ESTE TRIBUNAL, 
se informa 

nuevamente que 
esta Juzgadora se 

encuentra impedida 
materialmente para 

remitir copia 
certificada de los 
autos del juicio en 
que se actúa, toda 

vez que fueron 
remitidos al Juzgado 
Sexto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
por la interposición 
del juicio de amparo 
indirecto con número 
396/2023-III, el cual 

fue resuelto 
mediante ejecutoria 

de fecha 21 de 
septiembre de 2023; 
sin embargo, no ha 
sido remitido por la 

interposición del 
recurso de revisión 
en contra de dicha 
ejecutoria, mismo 

que fue admitido por 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



auto de fecha 15 de 
noviembre de 2023, 

lo anterior se 
informa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

82
3266/21-EAR-

01-7

SUKARNE 
AGROINDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

director general 
juridico del servicio 
nacional de sanidad, 
inocuidad y calidad 

agroalimentaria

SUKARNE 
AGROINDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

***En tal virtud, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que, 

al efecto se gire al 
MAGISTRADO 

INSTRUCTOR DE LA 
PRIMERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA 

MIXTA EN JUICIOS 
EN LÍNEA Y EN 

MATERIA AMBIENTAL 
Y DE REGULACIÓN 

DE ESTE TRIBUNAL, 
se informa 

nuevamente que 
esta Juzgadora se 

encuentra impedida 
materialmente para 

remitir copia 
certificada de los 
autos del juicio en 
que se actúa, toda 

vez que fueron 
remitidos al Juzgado 
Sexto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
por la interposición 
del juicio de amparo 
indirecto con número 
396/2023-III, el cual 

fue resuelto 
mediante ejecutoria 

de fecha 21 de 
septiembre de 2023; 
sin embargo, no ha 
sido remitido por la 

interposición del 
recurso de revisión 
en contra de dicha 
ejecutoria, mismo 

que fue admitido por 
auto de fecha 15 de 
noviembre de 2023, 

lo anterior se 
informa, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

83 3349/22-EAR-
01-7

ESTACION DE 
SERVICIOS PORTICOS, 

S.A. DE C.V.

directora general de 
gestión comercial, 
unidad de gestión, 

supervisión, 
inspección y vigilancia 
comercial de la ASEA

directora general de 
gestión comercial, 
unidad de gestión, 

supervisión, 
inspección y 

vigilancia comercial 
de la ASEA

01-02-
2024

Visto el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE REFERENCIA, por 
lo que, se informa a 

las partes que se 
modifica el acuerdo 
referido para quedar 

de la siguiente 
manera: "esta 
Juzgadora con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



Administrativo, hace 
constar que la 

sentencia de fecha 
27 de marzo de 2023 
ha quedado firme".

84
3349/22-EAR-

01-7

ESTACION DE 
SERVICIOS PORTICOS, 

S.A. DE C.V.

directora general de 
gestión comercial, 
unidad de gestión, 

supervisión, 
inspección y vigilancia 
comercial de la ASEA

directora general de 
gestión comercial, 
unidad de gestión, 

supervisión, 
inspección y 

vigilancia comercial 
de la ASEA

02-02-
2024

***SE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 
informe sobre el 

cumplimiento total 
dado a la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio con 
fecha 27 DE MARZO 

DE 2023, 
APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicará lo 
dispuesto por el 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una multa

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

85
3349/22-EAR-

01-7

ESTACION DE 
SERVICIOS PORTICOS, 

S.A. DE C.V.

directora general de 
gestión comercial, 
unidad de gestión, 

supervisión, 
inspección y vigilancia 
comercial de la ASEA

ESTACION DE 
SERVICIOS 

PORTICOS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Visto el escrito de 
cuenta y en atención 
a su contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE REFERENCIA, por 
lo que, se informa a 

las partes que se 
modifica el acuerdo 
referido para quedar 

de la siguiente 
manera: "esta 
Juzgadora con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, hace 

constar que la 
sentencia de fecha 

27 de marzo de 2023 
ha quedado firme".

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

86
3349/22-EAR-

01-7

ESTACION DE 
SERVICIOS PORTICOS, 

S.A. DE C.V.

directora general de 
gestión comercial, 
unidad de gestión, 

supervisión, 
inspección y vigilancia 
comercial de la ASEA

ESTACION DE 
SERVICIOS 

PORTICOS, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

***SE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído 
informe sobre el 

cumplimiento total 
dado a la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio con 
fecha 27 DE MARZO 

DE 2023, 
APERCIBIDA que en 
caso de no hacerlo 

se aplicará lo 
dispuesto por el 

numeral 
mencionado, 

haciéndose acreedor 
a una multa

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



87
3369/23-EAR-

01-7
AUTOMOTORES DE 

MORELOS, SA.. DE C.V

Subdelegado de 
Recursos Naturales, 

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Morelos.

AUTOMOTORES DE 
MORELOS, SA.. DE 

C.V

02-02-
2024

****Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 
se gire al Tribunal 

oficiante, se informa 
que mediante 

proveído diverso con 
esta misma fecha de 

ordenó la 
reexpedición de la 
notificación a la 

autoridad 
demandada del 

acuerdo de fecha 04 
de enero de 2024, 

referente a la 
interposición del 

juicio de amparo, por 
boletín jurisdiccional, 

toda vez que, la 
pieza postal número 
**X, despachada el 

09 de enero de 
2024, por la cual se 

remitió a la 
SUBDELEGADO DE 

RECURSOS 
NATURALES 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
MORELOS, con 

domicilio en **, el 
acuerdo de 04 de 

enero de 2024, con 
copia de la demanda 
de amparo para su 

notificación, fue 
devuelta. En 

consecuencia, una 
vez que esta 

Juzgadora cuente 
con las constancias 

de notificación 
correspondientes, 

serán remitidas a la 
brevedad posible

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

88 3369/23-EAR-
01-7

AUTOMOTORES DE 
MORELOS, SA.. DE C.V

Subdelegado de 
Recursos Naturales, 

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Morelos.

AUTOMOTORES DE 
MORELOS, SA.. DE 

C.V

02-02-
2024

Visto lo anterior y 
toda vez que la 

pretendida 
notificación se realizó 

en el domicilio 
correcto de la 

autoridad 
demandada, es decir 

en ** tal como se 
corrobora de la 

minuta con número 
de oficio EAR-1-1-
1591/24, de fecha 

08 de enero de 
2024, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 66 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
instruye a la C. 

Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 
proceda a reexpedir 
la notificación del 
acuerdo de 04 de 
enero de 2024, 

descrito con 
antelación, por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

demandada en el 
presente juicio

89
3369/23-EAR-

01-7
AUTOMOTORES DE 

MORELOS, SA.. DE C.V

Subdelegado de 
Recursos Naturales, 

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Morelos.

AUTOMOTORES DE 
MORELOS, SA.. DE 

C.V

04-01-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
los artículos 176 y 

178, fracción I, de la 
Ley de Amparo, 
proceda el C. 
Secretario de 

Acuerdos adscrito a 
esta Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación a 
certificar al pie de la 
demanda de amparo, 
la fecha en que fue 

notificado al quejoso 
la resolución 

impugnada y la de 
presentación del 

escrito de cuenta, así 
como los días 
inhábiles que 

mediaron entre 
ambas fechas.- 

Asimismo dígase a la 
C. Actuaria adscrita a 

esta sala que 
proceda a correr 

traslado con copias 
simples de la 

demanda del amparo 
al Tercero 

Interesado: a).- 
Subdelegado de 

Recursos Naturales, 
Encargado de 

Despacho de la 
Oficina de 

Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Morelos. 

Para que ocurra al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
Turno, a defender 

sus intereses

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

90 3369/23-EAR-
01-7

AUTOMOTORES DE 
MORELOS, SA.. DE C.V

Subdelegado de 
Recursos Naturales, 

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Morelos.

Subdelegado de 
Recursos Naturales, 

Encargado de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Morelos.

02-02-
2024

****Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 
se gire al Tribunal 

oficiante, se informa 
que mediante 

proveído diverso con 
esta misma fecha de 

ordenó la 
reexpedición de la 
notificación a la 

autoridad 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



demandada del 
acuerdo de fecha 04 
de enero de 2024, 

referente a la 
interposición del 

juicio de amparo, por 
boletín jurisdiccional, 

toda vez que, la 
pieza postal número 
**X, despachada el 

09 de enero de 
2024, por la cual se 

remitió a la 
SUBDELEGADO DE 

RECURSOS 
NATURALES 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
MORELOS, con 

domicilio en **, el 
acuerdo de 04 de 

enero de 2024, con 
copia de la demanda 
de amparo para su 

notificación, fue 
devuelta. En 

consecuencia, una 
vez que esta 

Juzgadora cuente 
con las constancias 

de notificación 
correspondientes, 

serán remitidas a la 
brevedad posible

91
3369/23-EAR-

01-7
AUTOMOTORES DE 

MORELOS, SA.. DE C.V

Subdelegado de 
Recursos Naturales, 

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Morelos.

Subdelegado de 
Recursos Naturales, 

Encargado de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Morelos.

02-02-
2024

Visto lo anterior y 
toda vez que la 

pretendida 
notificación se realizó 

en el domicilio 
correcto de la 

autoridad 
demandada, es decir 

en ** tal como se 
corrobora de la 

minuta con número 
de oficio EAR-1-1-
1591/24, de fecha 

08 de enero de 
2024, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 66 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
instruye a la C. 

Actuaria adscrita a 
esta Sala para que 
proceda a reexpedir 
la notificación del 
acuerdo de 04 de 
enero de 2024, 

descrito con 
antelación, por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

demandada en el 
presente juicio

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



92
3709/23-EAR-

01-7

CONSEJO DE 
ASISTENCIA AL 

MICROEMPRENDEDOR, 
S.A. DE C.V. S.F.P.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CONSEJO DE 
ASISTENCIA AL 

MICROEMPRENDEDO
R, S.A. DE C.V. 

S.F.P.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
21/10/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

93 4022/23-EAR-
01-7

DIPROMED 
VILLAHERMOSA, S.A. 

DE C.V.

Comisionado Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios.

Comisionado Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios.

01-02-
2024

***En virtud de lo 
anterior, de 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
plazo de TREINTA 

DÍAS HÁBILES 
concedido para 

formular 
contestación a la 

demanda, 
transcurrió de la 

siguiente manera: la 
notificación del 

acuerdo por el que 
se le concedió el 
plazo respectivo 

surtió sus efectos el 
30 de octubre de 

2023, iniciando el 03 
de noviembre de 

2023 para fenecer el 
02 de enero de 

2024, sin considerar 
los días inhábiles, así 
como los sábados y, 

domingos que 
mediaron entre 
ambas fechas; 

asimismo, no existe 
constancia en el 

presente expediente, 
ni que se encuentre 

registrada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, c*** 
SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
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CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- 

Finalmente, al no 
haber cuestiones 

pendientes de 
desahogo, dígase a 
las partes que una 
vez transcurridos 

cinco días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

94 4022/23-EAR-
01-7

DIPROMED 
VILLAHERMOSA, S.A. 

DE C.V.

Comisionado Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios.

DIPROMED 
VILLAHERMOSA, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

***En virtud de lo 
anterior, de 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
plazo de TREINTA 

DÍAS HÁBILES 
concedido para 

formular 
contestación a la 

demanda, 
transcurrió de la 

siguiente manera: la 
notificación del 

acuerdo por el que 
se le concedió el 
plazo respectivo 

surtió sus efectos el 
30 de octubre de 

2023, iniciando el 03 
de noviembre de 

2023 para fenecer el 
02 de enero de 

2024, sin considerar 
los días inhábiles, así 
como los sábados y, 

domingos que 
mediaron entre 
ambas fechas; 

asimismo, no existe 
constancia en el 

presente expediente, 
ni que se encuentre 

registrada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, c*** 
SE DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.- 
Finalmente, al no 
haber cuestiones 

pendientes de 
desahogo, dígase a 
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las partes que una 
vez transcurridos 

cinco días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

95
4121/23-EAR-

01-7
CIA, TRES AMIGOS, 

S.A.

Procuradora Federal 
de Protección al 

Ambiente

CIA, TRES AMIGOS, 
S.A.

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
topografía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

96
4121/23-EAR-

01-7
CIA, TRES AMIGOS, 

S.A.

Procuradora Federal 
de Protección al 

Ambiente

Procuradora Federal 
de Protección al 

Ambiente

02-02-
2024

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
topografía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

97 414/22-EAR-01-
7

COMISARIADO DE 
BIENES COMUNALES 

DE LA COMUNIDAD DE 
SAN JUAN DE 

GUADALUPE Y ANEXOS 
TIERRA BLANCA Y SAN 

MIGUELITO, 
MUNICIPIO Y ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ

comisionado nacional 
de areas naturales 

protegidas

COMISARIADO DE 
BIENES COMUNALES 
DE LA COMUNIDAD 
DE SAN JUAN DE 

GUADALUPE Y 
ANEXOS TIERRA 
BLANCA Y SAN 
MIGUELITO, 
MUNICIPIO Y 

ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSÍ

01-02-
2024

***Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y visto su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por hechas sus 

manifestaciones. 
Respecto a la 

solicitud de copias 
certificadas, dígase 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

fecha 11 de 
diciembre de 2023, a 
través del cual se le 

autorizaron las 
mismas, salvo la 

manifestación 
expresa de la parte 
actora de revocar la 

autorización 
otorgada, pues en tal 
caso, ya no tendría 
interés jurídico en el 

presente juicio. 
Finalmente, respecto 
a la autorización de 
diversas personas, si 

bien es cierto el 
promovente tiene el 

carácter de 
autorizado, no 

menos lo es que no 
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tiene la facultad de 
designar a su vez 
autorizados, pues 

sus facultades están 
limitadas a la 

actuación procesal 
en el juicio 
contencioso 

administrativo, pero 
no a la delegación de 

representación. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

98
414/22-EAR-01-

7

COMISARIADO DE 
BIENES COMUNALES 

DE LA COMUNIDAD DE 
SAN JUAN DE 

GUADALUPE Y ANEXOS 
TIERRA BLANCA Y SAN 

MIGUELITO, 
MUNICIPIO Y ESTADO 
DE SAN LUIS POTOSÍ

comisionado nacional 
de areas naturales 

protegidas

comisionado 
nacional de areas 

naturales protegidas

01-02-
2024

***Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y visto su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tienen 
por hechas sus 

manifestaciones. 
Respecto a la 

solicitud de copias 
certificadas, dígase 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

fecha 11 de 
diciembre de 2023, a 
través del cual se le 

autorizaron las 
mismas, salvo la 

manifestación 
expresa de la parte 
actora de revocar la 

autorización 
otorgada, pues en tal 
caso, ya no tendría 
interés jurídico en el 

presente juicio. 
Finalmente, respecto 
a la autorización de 
diversas personas, si 

bien es cierto el 
promovente tiene el 

carácter de 
autorizado, no 

menos lo es que no 
tiene la facultad de 
designar a su vez 
autorizados, pues 

sus facultades están 
limitadas a la 

actuación procesal 
en el juicio 
contencioso 

administrativo, pero 
no a la delegación de 

representación. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora, para 
los efectos legales a 

que haya lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

99 4884/23-EAR-
01-7

CARLOS JOSHUA 
ITURBE GONZÁLEZ.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

CARLOS JOSHUA 
ITURBE GONZÁLEZ.

01-02-
2024

*En virtud de lo 
anterior, de 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES 
concedido para 

formular 
contestación a la 

demanda, 
transcurrió de la 
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siguiente manera: la 
notificación del 

acuerdo por el que 
se le concedió el 
plazo respectivo 

surtió sus efectos el 
14 de diciembre de 

2023, iniciando el 02 
de enero de 2024 

para fenecer el 22 de 
enero de 2024, sin 
considerar los días 

sábados y, domingos 
que mediaron entre 
ambas fechas, así 

como los días 
inhábiles; asimismo, 
no existe constancia 

en el presente 
expediente, ni que se 
encuentre registrada 

en el Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, ** SE 
DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.- 
Finalmente, al no 
haber cuestiones 

pendientes de 
desahogo, dígase a 
las partes que una 
vez transcurridos 

cinco días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

100 4884/23-EAR-
01-7

CARLOS JOSHUA 
ITURBE GONZÁLEZ.

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

01-02-
2024

*En virtud de lo 
anterior, de 

conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES 
concedido para 

formular 
contestación a la 

demanda, 
transcurrió de la 

siguiente manera: la 
notificación del 

acuerdo por el que 
se le concedió el 
plazo respectivo 

surtió sus efectos el 
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14 de diciembre de 
2023, iniciando el 02 

de enero de 2024 
para fenecer el 22 de 
enero de 2024, sin 
considerar los días 

sábados y, domingos 
que mediaron entre 
ambas fechas, así 

como los días 
inhábiles; asimismo, 
no existe constancia 

en el presente 
expediente, ni que se 
encuentre registrada 

en el Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, con 
la que se acredite 
que la autoridad 
demandada haya 

formulado 
contestación a la 
demanda.- En 

consecuencia, ** SE 
DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

FORMULAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.- 
Finalmente, al no 
haber cuestiones 

pendientes de 
desahogo, dígase a 
las partes que una 
vez transcurridos 

cinco días contados a 
partir del siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente auto, PARA 
FORMULAR SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO

101 507/24-EAR-01-
7

CAJA POPULAR 
INMACULADA 

CONCEPCIÓN DE LA 
HUERTA S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

CAJA POPULAR 
INMACULADA 

CONCEPCIÓN DE LA 
HUERTA S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024, 

para cerrar 
instrucción.

102
507/24-EAR-01-

7

CAJA POPULAR 
INMACULADA 

CONCEPCIÓN DE LA 
HUERTA S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024, 

para cerrar 
instrucción.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

103 5221/23-EAR-
01-7

COMPROPAGO, S.A. 
DE C.V., INSTITUCIÓN 
DE FONDOS DE PAGO 

ELECTRÓNICO.

Titular de la Dirección 
de Dictaminación de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros.

COMPROPAGO, S.A. 
DE C.V., 

INSTITUCIÓN DE 
FONDOS DE PAGO 

ELECTRÓNICO.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
03/01/2024. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
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exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

104
5221/23-EAR-

01-7

COMPROPAGO, S.A. 
DE C.V., INSTITUCIÓN 
DE FONDOS DE PAGO 

ELECTRÓNICO.

Titular de la Dirección 
de Dictaminación de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros.

Titular de la 
Dirección de 

Dictaminación de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios 

Financieros.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
03/01/2024. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

105 530/24-EAR-01-
7

CAJA POPULAR 
YURIRIA S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios a Servicios 
Financieros.

CAJA POPULAR 
YURIRIA S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 

de que exhiba , 
exhiba el documento 

mediante el cual 
acredite la 

personalidad con que 
se ostenta, o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada, o bien, 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 

que se acredite ante 
este Tribunal, siendo 
importante precisar 
que el caso de que 
se pretenda probar 

tal cuestión por 
instrumento notarial, 
deberá preséntalo en 

original o copia 
debidamente 
certificada, lo 

anterior en estricto 
acatamiento a la 

jurisprudencia VII-J-
SS-195, visible en su 

Revista, Séptima 
Época, Año V, No. 
47, junio de 2015, 
página 108, misma 
que por rubro lleva: 
"COPIA SIMPLE DEL 

INSTRUMENTO 
NOTARIAL RESULTA 
INSUFICIENTE PARA 

TENER POR 
ACREDITADA LA 

PERSONALIDAD EN 
EL JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

FEDERAL"; con 
copias suficientes 
para el traslado de 
ley para las partes, 
así como del escrito 

por el cual 
cumplimente el 

requerimiento de 
mérito, APERCIBIDA 

que en caso de 
incumplimiento o de 
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no hacerlo en los 
términos precisados, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

106
551/24-EAR-01-

7
SHARDA DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios.

SHARDA DE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

107 551/24-EAR-01-
7

SHARDA DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Autorización 
Sanitaria de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios.

Titular de la 
Comisión de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA, en la que 

se impugna la 
negativa ficta 

señalada. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
emita su 

contestación en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado por la 
Ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalados como 
domicilio y correo 

electrónico los 
referidos y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

108 76/23-EAR-01-7
HIR COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

HIR COMPAÑIA DE 
SEGUROS, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 
28/08/2023 y 

habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, el C. 
Secretario de 
Acuerdos hace 
constar que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

109
875/23-EAR-01-

7

INNOVATION 
PACKAGING & 

PROCESS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE DICTAMEN 

SANITARIO DE LA 
COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

DICTAMEN 
SANITARIO DE LA 

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

01-02-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al JUZGADO 
DECIMOSEGUNDO 
DE DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, se acusa 
recibo del oficio de 

cuenta, y de la copia 
certificada de la 

ejecutoria de mérito, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

110 875/23-EAR-01-
7

INNOVATION 
PACKAGING & 

PROCESS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE DICTAMEN 

SANITARIO DE LA 
COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

INNOVATION 
PACKAGING & 

PROCESS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

***Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al JUZGADO 
DECIMOSEGUNDO 
DE DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, se acusa 
recibo del oficio de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



cuenta, y de la copia 
certificada de la 

ejecutoria de mérito, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

111
2235/22-EAR-

01-11
FR TERMINALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
Industrial de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos.

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/01/2024, a través 
del cual el 14 TCC 

informa que desechó 
el recurso de revisión 

y remite los autos 
del presente juicio. 
Se acusa recibo. Se 
declara firme la SD 

30/01/2023. Se 
devuelve el 
expediente 

administrativo.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

112
2235/22-EAR-

01-11
FR TERMINALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
Industrial de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos.

FR TERMINALES, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/01/2024, a través 
del cual el 14 TCC 

informa que desechó 
el recurso de revisión 

y remite los autos 
del presente juicio. 
Se acusa recibo. Se 
declara firme la SD 

30/01/2023. Se 
devuelve el 
expediente 

administrativo.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

113
2960/23-EAR-

01-11

ALCON 
LABORATORIOS, S.A. 

DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

ALCON 
LABORATORIOS, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

31/01/2024, por 
medio del cual la 

actora se desiste del 
presente juicio por 
así contravenir sus 

intereses. Se 
requiere a la parte 
actora ratifique su 

desistimiento

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

114
2960/23-EAR-

01-11

ALCON 
LABORATORIOS, S.A. 

DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

31/01/2024, por 
medio del cual la 

actora se desiste del 
presente juicio por 
así contravenir sus 

intereses. Se 
requiere a la parte 
actora ratifique su 

desistimiento

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

115
3064/23-EAR-

01-11

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

30/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
manifiesta que se 

encuentra 
imposibilitada para 

realizar el pago 
electrónicamente de 
la supervisión anual 
2024 del permiso 

impugnado en razón 
de que aún se 
encuentra sub 

judice.- Una vez 
visto el escrito de 

cuenta, ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 
parte actora, las 

cuales se mandan 
agregar al 

expediente en que se 
actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.-

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



116
3064/23-EAR-

01-11

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

30/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
manifiesta que se 

encuentra 
imposibilitada para 

realizar el pago 
electrónicamente de 
la supervisión anual 
2024 del permiso 

impugnado en razón 
de que aún se 
encuentra sub 

judice.- Una vez 
visto el escrito de 

cuenta, ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 
parte actora, las 

cuales se mandan 
agregar al 

expediente en que se 
actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.-

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

117
3064/23-EAR-

01-11

MARIA DEL CARMEN 
ANDREA ESTRADA 

NAVARRO

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

TITULAR DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

30/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
manifiesta que se 

encuentra 
imposibilitada para 

realizar el pago 
electrónicamente de 
la supervisión anual 
2024 del permiso 

impugnado en razón 
de que aún se 
encuentra sub 

judice.- Una vez 
visto el escrito de 

cuenta, ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones 
efectuadas por la 
parte actora, las 

cuales se mandan 
agregar al 

expediente en que se 
actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.-

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

118
3183/21-EAR-

01-11
RMRK, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Federal de 
la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales en Oaxaca

RMRK, S. DE R.L. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

01/02/2024, por 
medio del cual el 20 
TCC solicita remita la 

constancia de 
notificación respecto 
a la interposición de 

la demanda de 
amparo realizada a 
la demandada. Se 
remite pieza postal

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

119
3183/21-EAR-

01-11
RMRK, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Federal de 
la Secretaría del Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales en Oaxaca

Titular de la 
Delegación Federal 
de la Secretaría del 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en Oaxaca

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

01/02/2024, por 
medio del cual el 20 
TCC solicita remita la 

constancia de 
notificación respecto 
a la interposición de 

la demanda de 
amparo realizada a 
la demandada. Se 
remite pieza postal

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

120 4026/19-EAR-
01-11

INMOBILIARIA COCO 
BEACH, S.A DE C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

INMOBILIARIA COCO 
BEACH, S.A DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/01/2024, a través 
del cual el 22 TCC 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



informa que desechó 
el recurso de revisión 

y remite los autos 
del presente juicio. 
Se acusa recibo. Se 
informa que se esta 

a la espera del 
expediente 

administrativo

121
4026/19-EAR-

01-11
INMOBILIARIA COCO 
BEACH, S.A DE C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/01/2024, a través 
del cual el 22 TCC 

informa que desechó 
el recurso de revisión 

y remite los autos 
del presente juicio. 
Se acusa recibo. Se 
informa que se esta 

a la espera del 
expediente 

administrativo

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

122
4080/23-EAR-

01-11

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
18/01/2024 a través 

del cual la actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 
13/12/2024. SE 

ADMITE LA 
RECLAMACIÓN. Se le 
concede término a la 
autoridad para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

123
4080/23-EAR-

01-11

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
formula sus alegatos. 

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS, los 
cuales serán 

considerados al 
momento de emitir 

la sentencia

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

124
4080/23-EAR-

01-11

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad produce su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

125
4080/23-EAR-

01-11

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
18/01/2024 a través 

del cual la actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto de 
13/12/2024. SE 

ADMITE LA 
RECLAMACIÓN. Se le 
concede término a la 
autoridad para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

126 4080/23-EAR-
01-11

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



BANORTE para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, los 
cuales serán 

considerados al 
momento de emitir 

la sentencia

127
4080/23-EAR-

01-11

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

18/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad produce su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

128
5105/23-EAR-

01-11

SEGUROS VE POR MAS 
S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

Vicepresidente de 
Operación 

Institucional de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Directora General de 
Supervisión 

Financiera de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se le 

concede término a la 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

129
5105/23-EAR-

01-11

SEGUROS VE POR MAS 
S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

Vicepresidente de 
Operación 

Institucional de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SEGUROS VE POR 
MAS S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

30/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se le 

concede término a la 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

130 5105/23-EAR-
01-11

SEGUROS VE POR MAS 
S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 

Vicepresidente de 
Operación 

Institucional de la 

Vicepresidente de 
Operación 

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 



MAS Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

Institucional de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

30/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Se le 

concede término a la 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

MORENO

131
5184/23-EAR-

01-11
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. Se le 

concede término a 
las partes para que 

formulen sus 
ALEGATOS.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

132
5184/23-EAR-

01-11
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
del Sistema de 

Ahorro para el Retiro

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. Se le 

concede término a 
las partes para que 

formulen sus 
ALEGATOS.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

133 521/24-EAR-01-
11

LIKIDEO MX S.A.P.I DE 
C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
COLECTIVO

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

30/01/2024 
mediante la cual 

demanda la nulidad 
de una multa en 

materia de 
CONDUSEF. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

señala como fecha 
de cierre de 
instrucción el 

05/04/2024 a efecto 
de que las partes 

formulen sus 
ALEGATOS.

134 521/24-EAR-01-
11

LIKIDEO MX S.A.P.I DE 
C.V. INSTITUCIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 
COLECTIVO

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

LIKIDEO MX S.A.P.I 
DE C.V. 

INSTITUCIÓN DE 
FINANCIAMIENTO 

COLECTIVO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 

mediante la cual 
demanda la nulidad 

de una multa en 
materia de 

CONDUSEF. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

señala como fecha 
de cierre de 
instrucción el 

05/04/2024 a efecto 
de que las partes 

formulen sus 
ALEGATOS.

135
193/24-EAR-01-

2

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

02-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia:II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 
impugnada, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que la 
actora garantice ante 

la autoridad 
ejecutora la multa de 
referencia.NOTIFÍQU

ESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

136
193/24-EAR-01-

2

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada rinde el 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, por lo 
que se procede a 
dictar la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

137
193/24-EAR-01-

2

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

02-02-
2024

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia:II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 
impugnada, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que la 
actora garantice ante 

la autoridad 
ejecutora la multa de 
referencia.NOTIFÍQU

ESE.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

138
193/24-EAR-01-

2

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

Director General de 
Desarrollo e 

Investigación de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERO VE POR 
MAS

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada rinde el 

informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora, por lo 
que se procede a 
dictar la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

139 2485/21-EAR-
01-2

DIVISIÓN 
EMPRESARIAL ATMAN, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE REGULACIÓN DE 
ESTUPEFACIENTES, 

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



PSICOTRÓPICOS Y 
SUSTANCIAS 

QUÍMICAS DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

REGULACIÓN DE 
ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTRÓPICOS Y 

SUSTANCIAS 
QUÍMICAS DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

en este Tribunal el 
día 31/01/2024, por 

el cual la parte 
actora manifiesta 

que la autoridad no 
ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE a la 
autoridad para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

140
2485/21-EAR-

01-2

DIVISIÓN 
EMPRESARIAL ATMAN, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE REGULACIÓN DE 
ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTRÓPICOS Y 

SUSTANCIAS 
QUÍMICAS DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

DIVISIÓN 
EMPRESARIAL 

ATMAN, S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 31/01/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE a la 
autoridad para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

141
3107/23-EAR-

01-2
CREDITO REAL, S.A.B. 
DE C.V., SOFOM E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

CREDITO REAL, 
S.A.B. DE C.V., 
SOFOM E.N.R.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual el Tribunal de 
Alzada informa la 

firmeza del 
desechamiento del 
recurso de revisión. 

Se informa a ala 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Instrucción HA 

QUEDADO FIRME.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

142 3183/22-EAR-
01-2

CONCIENCIA 
AMBIENTAL 

DEVANGARI, A.C.

Directora General de 
Zona Federal Maritimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

CONCIENCIA 
AMBIENTAL 

DEVANGARI, A.C.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

29/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del auto de veintiséis 
de enero de dos mil 
veinticuatro en el 

que se declaró firme 
el auto por el que se 
desechó la demanda 

de amparo y 
devuelve los autos 
del juicio citado al 
rubro sin que sea 

necesario acusar de 
recibo.- Visto el 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



contenido del oficio 
de cuenta, 

agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite.- Ahora bien, 
y toda vez que el 
medio de defensa 

interpuesto en contra 
de la sentencia 
emitida por esta 

Juzgadora resolvió 
no amparar, y al no 

existir cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de dieciséis de 
Agosto de dos mil 

veintitrés, ha 
quedado firme 

dictada por esta 
Sala, HA QUEDADO 

FIRME.

143
3183/22-EAR-

01-2

CONCIENCIA 
AMBIENTAL 

DEVANGARI, A.C.

Directora General de 
Zona Federal Maritimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora General de 
Zona Federal 

Maritimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

29/01/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado Décimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del auto de veintiséis 
de enero de dos mil 
veinticuatro en el 

que se declaró firme 
el auto por el que se 
desechó la demanda 

de amparo y 
devuelve los autos 
del juicio citado al 
rubro sin que sea 

necesario acusar de 
recibo.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, 

agréguense a sus 
autos sin mayor 

trámite.- Ahora bien, 
y toda vez que el 
medio de defensa 

interpuesto en contra 
de la sentencia 
emitida por esta 

Juzgadora resolvió 
no amparar, y al no 

existir cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de dieciséis de 
Agosto de dos mil 

veintitrés, ha 
quedado firme 

dictada por esta 
Sala, HA QUEDADO 

FIRME.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

144 3211/23-EAR-
01-2

RIJKDOM, S.A. DE 
C.V., SOFOM, ENR

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
26/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone revisión 
adhesiva.- Una vez 
visto lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Primer Circuito, 
remítasele el original 

del escrito de 
cuenta, a fin de que 
sea agregado a los 

autos del recurso de 
revisión 30/2024, sin 

que sea necesario 
que acuse recibo 
correspondiente.-

145
3211/23-EAR-

01-2
RIJKDOM, S.A. DE 
C.V., SOFOM, ENR

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

RIJKDOM, S.A. DE 
C.V., SOFOM, ENR

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual el Tribunal de 
Alzada informa la 

firmeza del 
desechamiento del 
recurso de revisión. 

Se informa a ala 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Instrucción HA 

QUEDADO FIRME.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

146
3211/23-EAR-

01-2
RIJKDOM, S.A. DE 
C.V., SOFOM, ENR

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

RIJKDOM, S.A. DE 
C.V., SOFOM, ENR

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
26/01/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone revisión 
adhesiva.- Una vez 
visto lo anterior, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele el original 
del escrito de 

cuenta, a fin de que 
sea agregado a los 

autos del recurso de 
revisión 30/2024, sin 

que sea necesario 
que acuse recibo 
correspondiente.-

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

147 3525/23-EAR-
01-2

HECTOR EDUARDO 
LEAL PALOS

Titular de la Unidad de 
Gestion Industrial de 

la Agencia de 
Seguridad, Energía y 

Ambiente

Titular de la Unidad 
de Gestion Industrial 

de la Agencia de 
Seguridad, Energía y 

Ambiente

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes.

148
3677/23-EAR-

01-2

NACIONAL 
FINANCIERA,SOCIEDA

D NACIONAL DE 
CREDITO, 

INSTITUCION DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

NACIONAL 
FINANCIERA,SOCIED

AD NACIONAL DE 
CREDITO, 

INSTITUCION DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual el Tribunal de 
Alzada informa el 
desechamiento del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad. Se 
informa a las partes 

que la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Instrucción HA 
QUEDADO FIRME.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

149
3781/23-EAR-

01-2
DINAFARMA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

DINAFARMA, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido él 
30/01/2024, por 
medio del cual la 
actora citada al 
rubro, solicita la 
devolución del 

instrumento notarial 
anexo a su escrito 

inicial de demanda.- 
Una vez visto lo 

anterior, devuélvase 
al promovente el 

documento referido 
previa toma de razón 
que quede asentada 

en autos.-

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

150
4018/23-EAR-

01-2

CREDI VIVE 
PENINSULAR, S.A.P.I. 

DE C.V. SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
31/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

151 4684/23-EAR-
01-2

NOVAG, INFANCIA, 
S.A DE C.V

Director Ejecutivo de 
Autorizacion de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorizacion de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

152
4684/23-EAR-

01-2
NOVAG, INFANCIA, 

S.A DE C.V

Director Ejecutivo de 
Autorizacion de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorizacion de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

153 4684/23-EAR-
01-2

NOVAG, INFANCIA, 
S.A DE C.V

Director Ejecutivo de 
Autorizacion de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

NOVAG, INFANCIA, 
S.A DE C.V

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



que dichos datos 
personales sean 

publicados.

154
4684/23-EAR-

01-2
NOVAG, INFANCIA, 

S.A DE C.V

Director Ejecutivo de 
Autorizacion de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

NOVAG, INFANCIA, 
S.A DE C.V

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/02/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

155
4757/23-EAR-

01-2
XEY INMOBILIARIA 

S.A. DE C.V.

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

Encargado de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

30-01-
2024

ÚNICO. La parte 
actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia, resulta 
procedente declarar 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 

expuestas en a lo 
largo de esta 

sentencia.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

156
4757/23-EAR-

01-2
XEY INMOBILIARIA 

S.A. DE C.V.

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Quintana 

Roo

XEY INMOBILIARIA 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

ÚNICO. La parte 
actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia, resulta 
procedente declarar 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones 

expuestas en a lo 
largo de esta 

sentencia.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

157 501/24-EAR-01-
2

REGULATION 
&COMPLIANCE S.C.

Director General de 
Prevención de 

Operaciones con 
Recursos de 

Procedencia Ilícita A 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

Director General de 
Prevención de 

Operaciones con 
Recursos de 

Procedencia Ilícita A 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

158
501/24-EAR-01-

2
REGULATION 

&COMPLIANCE S.C.

Director General de 
Prevención de 

Operaciones con 
Recursos de 

Procedencia Ilícita A 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

Director General de 
Prevención de 

Operaciones con 
Recursos de 

Procedencia Ilícita B 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

159 501/24-EAR-01-
2

REGULATION 
&COMPLIANCE S.C.

Director General de 
Prevención de 

Operaciones con 
Recursos de 

Procedencia Ilícita A 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

REGULATION 
&COMPLIANCE S.C.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

160
542/24-EAR-01-

2
TPF MEXICO S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 5/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

161 542/24-EAR-01-
2

TPF MEXICO S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 

TPF MEXICO S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

31/01/2024. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 5/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

162 548/24-EAR-01-
2

FINVAY S.A. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 5/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

163
548/24-EAR-01-

2
FINVAY S.A. DE C.V. 

SOFOM E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

FINVAY S.A. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 5/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

164 2119/21-EAR-
01-8

RECFUEL DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Subdelegado de 
Inspección de 

Recursos Naturales y 
Encargado de 

Despacho de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Puebla

RECFUEL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
30/01/24, por medio 

del cual la actora 
interpone amparo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

05/12/2023. SE 
TIENE POR 

INTERPUESTA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
ante el TCC 

correspondiente. Una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación, ríndase 
el informe justificado 

respectivo y junto 
con el expediente 

remítase al TCC que 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



por turno 
corresponda conocer 

a efecto de que 
resuelva la instancia 

de mérito.

165
2455/23-EAR-

01-8

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BBVA BANCOMER, 
S.A. INSTITUCIÓN 

DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA 

BANCOMER

31-01-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
fundada la causa de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad 
demandada; en 
consecuencia, se 

SOBRESEE el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, con 

motivo de la 
interposición 

extemporánea de la 
demanda.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

166
2455/23-EAR-

01-8

BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

31-01-
2024

ÚNICO. Ha resultado 
fundada la causa de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad 
demandada; en 
consecuencia, se 

SOBRESEE el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, con 

motivo de la 
interposición 

extemporánea de la 
demanda.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

167
2554/21-EAR-

01-8

LAS CERVEZAS 
MODELO EN MORELOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Encargado de 
Despacho de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Morelos

LAS CERVEZAS 
MODELO EN 

MORELOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

31/01/2024, por 
medio del cual la 
actora interpone 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva 

04/12/2023. SE 
TIENE POR 

INTERPUESTA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
ante el TCC 

correspondiente. Una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación, ríndase 
el informe justificado 

respectivo y junto 
con el expediente 

remítase al TCC que 
por turno 

corresponda conocer 
a efecto de que 

resuelva la instancia 
de mérito.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

168 2794/22-EAR-
01-8

ULTRA 
LABORATORIOS, S.A. 

DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ULTRA 
LABORATORIOS, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

29/01/2024, por 
medio del cual la 
actora interpone 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva 

08/11/2023. SE 
TIENE POR 

INTERPUESTA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



su derecho convenga 
ante el TCC 

correspondiente. Una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación, ríndase 
el informe justificado 

respectivo y junto 
con el expediente 

remítase al TCC que 
por turno 

corresponda conocer 
a efecto de que 

resuelva la instancia 
de mérito

169
3783/21-EAR-

01-8

INDUSTRIALIZADORA 
DE MEZCLAS 
ASFALTICAS 

GENERALES, S.A. DE 
C.V.

Encargado de 
Despacho de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el Estado 
de Guanajuato,

INDUSTRIALIZADOR
A DE MEZCLAS 
ASFALTICAS 

GENERALES, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

29/01/2024, por 
medio del cual la 
actora interpone 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva 

06/12/2023. SE 
TIENE POR 

INTERPUESTA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
ante el TCC 

correspondiente. Una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación, ríndase 
el informe justificado 

respectivo y junto 
con el expediente 

remítase al TCC que 
por turno 

corresponda conocer 
a efecto de que 

resuelva la instancia 
de mérito

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

170
3873/23-EAR-

01-8

WERMAR 
PHARMACEUTICALS, 

S.A DE C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 
demanda. SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que exhiba 
copias del escrito 

para el traslado a la 
autoridad 

demandada, 
apercibido de que en 
caso de omisión, se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA la 
ampliación de la 

demanda en 
comento.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

171 3873/23-EAR-
01-8

WERMAR 
PHARMACEUTICALS, 

S.A DE C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

WERMAR 
PHARMACEUTICALS, 

S.A DE C.V

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 
demanda. SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que exhiba 
copias del escrito 

para el traslado a la 
autoridad 

demandada, 
apercibido de que en 
caso de omisión, se 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



tendrá POR NO 
PRESENTADA la 
ampliación de la 

demanda en 
comento.

172
4459/23-EAR-

01-8

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L DE 

C.V.

Secretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaria de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

NUEVA WAL-MART 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

173
4459/23-EAR-

01-8

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L DE 

C.V.

Secretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaria de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Secretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Secretaria de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

174
457/24-EAR-01-

8

FIMSE ASESORIA 
PATRIMONIAL 

INDEPENDIENTE S.DE 
R.L DE C.V.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" 
de la Dirección 

General de Delitos y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

02-02-
2024

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

garantice la multa 
controvertida ante la 
autoridad ejecutora. 

Se requiere a la 
autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

175 457/24-EAR-01-
8

FIMSE ASESORIA 
PATRIMONIAL 

INDEPENDIENTE S.DE 
R.L DE C.V.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" 
de la Dirección 

General de Delitos y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, 

mediante la cual se 
demanda la nulidad 

de una multa 
impuesta por la 

CNBV. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas. Asimismo 
SE REQUIERE a la 
autoridad para que 

remita el expediente 
administrativo 
ofrecido como 

prueba. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



autorizadas para 
recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
ordena formar la 
carpeta incidental 

relativa a la 
suspensión 

solicitada. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se señala como 
fecha de cierre de 

instrucción el 
05/04/2024 a efecto 

de que las partes 
formulen sus 
ALEGATOS.

176
457/24-EAR-01-

8

FIMSE ASESORIA 
PATRIMONIAL 

INDEPENDIENTE S.DE 
R.L DE C.V.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

FIMSE ASESORIA 
PATRIMONIAL 

INDEPENDIENTE 
S.DE R.L DE C.V.

02-02-
2024

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

garantice la multa 
controvertida ante la 
autoridad ejecutora. 

Se requiere a la 
autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

177 457/24-EAR-01-
8

FIMSE ASESORIA 
PATRIMONIAL 

INDEPENDIENTE S.DE 
R.L DE C.V.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Dirección General 

de Delitos y Sanciones 
de la Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

FIMSE ASESORIA 
PATRIMONIAL 

INDEPENDIENTE 
S.DE R.L DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024, 

mediante la cual se 
demanda la nulidad 

de una multa 
impuesta por la 

CNBV. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas. Asimismo 
SE REQUIERE a la 
autoridad para que 

remita el expediente 
administrativo 
ofrecido como 

prueba. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
ordena formar la 
carpeta incidental 

relativa a la 
suspensión 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



solicitada. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se señala como 
fecha de cierre de 

instrucción el 
05/04/2024 a efecto 

de que las partes 
formulen sus 
ALEGATOS.

178
4617/23-EAR-

01-8

SOLVENCIA INTEGRAL 
DE DESARROLLO Y 

AVANCE, S.A. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, II. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 

por las razones 
señaladas en el 

último considerando 
del presente fallo.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

179
4617/23-EAR-

01-8

SOLVENCIA INTEGRAL 
DE DESARROLLO Y 

AVANCE, S.A. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

SOLVENCIA 
INTEGRAL DE 

DESARROLLO Y 
AVANCE, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

31-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia, II. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
de esta sentencia, 

por las razones 
señaladas en el 

último considerando 
del presente fallo.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

180
103/24-EAR-01-

12

FINANCIAMIENTO 
CORPORATIVO, 

NAVIOS, S.A. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

30-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción ingresada 
en este Tribunal. 
ACUERDO: Por 

autorizadas a las 
personas señaladas 
en los escritos de 

cuenta en términos 
del presente 

proveído.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

181
103/24-EAR-01-

12

FINANCIAMIENTO 
CORPORATIVO, 

NAVIOS, S.A. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FINANCIAMIENTO 
CORPORATIVO, 

NAVIOS, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

30-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción ingresada 
en este Tribunal. 
ACUERDO: Por 

autorizadas a las 
personas señaladas 
en los escritos de 

cuenta en términos 
del presente 

proveído.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

182 157/24-EAR-01-
12

IMPORTACIONES DE 
MEXICO Y 

LATINOAMERICA, S. 
DE R.L. DE C.V.

ubdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

IMPORTACIONES DE 
MEXICO Y 

LATINOAMERICA, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 
por el que la parte 

actora efectúa 
diversas 

manifestaciones con 
relación a la 
suspensión. 

ACUERDO: Dados los 
hechos 

supervenientes, se 
modifica la 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



suspensión 
provisional, para el 
efecto de tenerla 

como debidamente 
garantizada.

183
157/24-EAR-01-

12

IMPORTACIONES DE 
MEXICO Y 

LATINOAMERICA, S. 
DE R.L. DE C.V.

ubdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ubdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 
por el que la parte 

actora efectúa 
diversas 

manifestaciones con 
relación a la 
suspensión. 

ACUERDO: Dados los 
hechos 

supervenientes, se 
modifica la 
suspensión 

provisional, para el 
efecto de tenerla 

como debidamente 
garantizada.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

184
2226/23-EAR-

01-12
SAINT LUKE'S 

HOSPITAL

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

por el que la 
autoridad demanda 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa. ACUERDO: 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
atento a lo anterior, 
fórmese la carpeta 

de revisión 
respectiva.- Con 
copia del recurso, 

córrase traslado a la 
actora en el juicio.- 

Una vez efectuada la 
notificación del 

presente acuerdo, y 
obren en el 

expediente las 
constancias de 
notificación, 

mediante atento 
oficio remítase el 

expediente al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno que 
corresponda conocer 
del presente asunto 
con el original del 
recurso y los autos 
originales del juicio 
contencioso en que 
se actúa, para los 

efectos legales 
conducentes.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

185 3158/23-EAR-
01-12

BIORESEARCH DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

por el que la 
autoridad demanda 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa. ACUERDO: 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
atento a lo anterior, 
fórmese la carpeta 

de revisión 
respectiva.- Con 
copia del recurso, 

córrase traslado a la 
actora en el juicio.- 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



Una vez efectuada la 
notificación del 

presente acuerdo, y 
obren en el 

expediente las 
constancias de 
notificación, 

mediante atento 
oficio remítase el 

expediente al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno que 
corresponda conocer 
del presente asunto 
con el original del 
recurso y los autos 
originales del juicio 
contencioso en que 
se actúa, para los 

efectos legales 
conducentes.

186
3315/18-EAR-

01-12

COOPERATIVA DE 
AHORRO Y PRESTAMO 
DEL MAGISTERIO DE 

LA SEC 19 DEL 
S.N.T.E., S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

PRESIDENTE DE LA 
COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

COOPERATIVA DE 
AHORRO Y 

PRESTAMO DEL 
MAGISTERIO DE LA 

SEC 19 DEL 
S.N.T.E., S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

02-02-
2024

Síntesis: En alcance 
al desahogo de 
requerimiento, 

remítanse al Juzgado 
de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remítanse las copias 
requeridas

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

187
3315/18-EAR-

01-12

COOPERATIVA DE 
AHORRO Y PRESTAMO 
DEL MAGISTERIO DE 

LA SEC 19 DEL 
S.N.T.E., S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

PRESIDENTE DE LA 
COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

PRESIDENTE DE LA 
COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

02-02-
2024

Síntesis: En alcance 
al desahogo de 
requerimiento, 

remítanse al Juzgado 
de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remítanse las copias 
requeridas

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

188
3332/22-EAR-

01-12
ZIHUATANEJO NEWCO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Directora General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaria de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

30-01-
2024

SÍNTESIS: Se da 
cuenta con la 

promoción ingresada 
en este Tribunal. 

ACUERDO: Téngase 
por recibida la 
promoción de 

cuenta, se tienen por 
señalados los correos 

electrónicos. Por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta en términos 
del presente 

proveído. Se autoriza 
el uso de medios 

electrónicos, bajo los 
términos 

establecidos en el 
presente proveído.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

189 3332/22-EAR-
01-12

ZIHUATANEJO NEWCO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Directora General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

ZIHUATANEJO 
NEWCO, S. DE R.L. 

DE C.V.

30-01-
2024

SÍNTESIS: Se da 
cuenta con la 

promoción ingresada 
en este Tribunal. 

ACUERDO: Téngase 
por recibida la 
promoción de 

cuenta, se tienen por 
señalados los correos 

electrónicos. Por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en el escrito de 

cuenta en términos 
del presente 

proveído. Se autoriza 
el uso de medios 

electrónicos, bajo los 
términos 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



establecidos en el 
presente proveído.

190
3682/23-EAR-

01-12
AFORE SURA S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

30-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

por el que la 
autoridad demanda 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa. ACUERDO: 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
atento a lo anterior, 
fórmese la carpeta 

de revisión 
respectiva.- Con 
copia del recurso, 

córrase traslado a la 
actora en el juicio.- 

Una vez efectuada la 
notificación del 

presente acuerdo, y 
obren en el 

expediente las 
constancias de 
notificación, 

mediante atento 
oficio remítase el 

expediente al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno que 
corresponda conocer 
del presente asunto 
con el original del 
recurso y los autos 
originales del juicio 
contencioso en que 
se actúa, para los 

efectos legales 
conducentes.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

191 3804/23-EAR-
01-12

SOCIEDAD 
FINANCIERA 

CAMPESINA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

30-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el oficio 

por el que la 
autoridad demanda 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa. ACUERDO: 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
atento a lo anterior, 
fórmese la carpeta 

de revisión 
respectiva.- Con 
copia del recurso, 

córrase traslado a la 
actora en el juicio.- 

Una vez efectuada la 
notificación del 

presente acuerdo, y 
obren en el 

expediente las 
constancias de 
notificación, 

mediante atento 
oficio remítase el 

expediente al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno que 
corresponda conocer 
del presente asunto 
con el original del 
recurso y los autos 
originales del juicio 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



contencioso en que 
se actúa, para los 

efectos legales 
conducentes.

192
3904/23-EAR-

01-12
AMN LOGÍSTICA, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

AMN LOGÍSTICA, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

de ampliación de 
demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

193
3904/23-EAR-

01-12
AMN LOGÍSTICA, S.A. 

DE C.V.

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente

30-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con el escrito 

de ampliación de 
demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

194
500/24-EAR-01-

12
PROFUTURO AFORE 

S.A. DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

PROFUTURO AFORE 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada en este 
Tribunal. ACUERDO: 
SE REQUIERE A LA 
PROMOVENTE, por 

única vez, para que, 
dentro del plazo de 

tres días hábiles 
siguientes a la 
notificación del 

presente proveído, 
cumplimente el 
requerimiento 

efectuado mediante 
en términos del 

presente acuerdo, 
con el apercibimiento 
de que, en caso de 

incumplimiento en la 
forma y tiempo antes 
precisados, se tendrá 
por no presentada la 
demanda o por no 

ofrecidas las 
pruebas, según 
corresponda. Se 

tiene como domicilio 
y correos 

electrónicos los 
señalados. Por 

autorizadas a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

195 813/23-EAR-01-
12

NR FINANCE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

30-01-
2024

SÍNTESIS: Se da 
cuenta con el escrito 
por el que la actora 
solicita se certifique 

la firmeza. 
ACUERDO: 

Infórmesele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

diverso proveído, por 
el que se certificó la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio y 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



se pusieron a 
disposición de las 

partes los 
documentos que 

exhibieron.

196
813/23-EAR-01-

12
NR FINANCE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

NR FINANCE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

SÍNTESIS: Se da 
cuenta con el escrito 
por el que la actora 
solicita se certifique 

la firmeza. 
ACUERDO: 

Infórmesele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

diverso proveído, por 
el que se certificó la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio y 

se pusieron a 
disposición de las 

partes los 
documentos que 

exhibieron.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

197
813/23-EAR-01-

12
NR FINANCE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Directora de 
Sanciones a Entidades 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Servicio de 
Administración 

Tributaria

30-01-
2024

SÍNTESIS: Se da 
cuenta con el escrito 
por el que la actora 
solicita se certifique 

la firmeza. 
ACUERDO: 

Infórmesele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

diverso proveído, por 
el que se certificó la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio y 

se pusieron a 
disposición de las 

partes los 
documentos que 

exhibieron.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

198
888/22-EAR-01-

12

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción por la que 
la parte actora 
solicita copias 
certificadas. 

ACUERDO: Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, 
previo pago de los 

derechos 
respectivos, 

expídanse las copias 
certificadas que 
solicita la parte 

actora, asentando la 
razón de recibo 

correspondiente la 
persona autorizada 

para tal efecto.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO

199 888/22-EAR-01-
12

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción por la que 
la parte actora 
solicita copias 
certificadas. 

ACUERDO: Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, 
previo pago de los 

derechos 
respectivos, 

expídanse las copias 
certificadas que 
solicita la parte 

actora, asentando la 
razón de recibo 

correspondiente la 
persona autorizada 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

PAOLA SORIANO 
SALGADO



para tal efecto.

200
1518/22-EAR-

01-3
GABRIELA PATRICIA 

MUÑOZ GÓMEZ

Subdirector Ejecutivo 
de Autorizaciones en 
Servicios de Salud de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos

GABRIELA PATRICIA 
MUÑOZ GÓMEZ

30-01-
2024

Instrúyase a la C. 
Actuaria adscrita a 
esta Sala para que, 
con la notificación 

del presente 
acuerdo, proceda a 

efectuar la 
devolución a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA del 
expediente 

administrativo que 
adjuntó a la 

contestación de 
demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

201
2457/22-EAR-

01-3

SIXTRANSPORT 
LOGISTIC, S.A. DE 

C.V.

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal de Alzada 
remite los autos del 
juicio. Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
comunicado su 

contenido, por lo que 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al referido 

Tribunal Colegiado, 
realícese el acuse de 

recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. Se certifica 
que ha quedado 

firme la sentencia.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

202
2457/22-EAR-

01-3

SIXTRANSPORT 
LOGISTIC, S.A. DE 

C.V.

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

SIXTRANSPORT 
LOGISTIC, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal de Alzada 
remite los autos del 
juicio. Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
comunicado su 

contenido, por lo que 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al referido 

Tribunal Colegiado, 
realícese el acuse de 

recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. Se certifica 
que ha quedado 

firme la sentencia.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

203 2614/22-EAR-
01-3

THE REDHEADED 
MEXICAN, S.A. DE C.V.

COMISION DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISION DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el cual 

la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión fiscal en 

contra de la 
sentencia dictada por 

este Instructor. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que, 
con las copias del 

recurso, emplace a la 
parte actora, y una 

vez efectuado lo 
anterior y queden en 
autos las constancias 
del emplazamiento 
correspondiente, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 
interpuesto.

204
2614/22-EAR-

01-3
THE REDHEADED 

MEXICAN, S.A. DE C.V.

COMISION DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el cual 

la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión fiscal en 

contra de la 
sentencia dictada por 

este Instructor. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que, 
con las copias del 

recurso, emplace a la 
parte actora, y una 

vez efectuado lo 
anterior y queden en 
autos las constancias 
del emplazamiento 
correspondiente, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 
interpuesto.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

205
2614/22-EAR-

01-3
THE REDHEADED 

MEXICAN, S.A. DE C.V.

COMISION DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

Gerente de 
Herbolarios, 

Homeopáticos y 
Medicamentos 

Alternativos de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el cual 

la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión fiscal en 

contra de la 
sentencia dictada por 

este Instructor. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que, 
con las copias del 

recurso, emplace a la 
parte actora, y una 

vez efectuado lo 
anterior y queden en 
autos las constancias 
del emplazamiento 
correspondiente, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 
interpuesto.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

206 2766/23-EAR-
01-3

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



reclamación en 
contra del proveído 

que admitió las 
pruebas ofrecidas 
por la autoridad al 

contestar la 
demanda. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

207
2766/23-EAR-

01-3

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACION A LA 

DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio para 
que en el término de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

208
2766/23-EAR-

01-3

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

que admitió las 
pruebas ofrecidas 
por la autoridad al 

contestar la 
demanda. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

209
2766/23-EAR-

01-3

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

a la demanda. SE 
TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACION A LA 

DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio para 
que en el término de 

ley produzca su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

210 4072/23-EAR-
01-3

BANCO FORJADORES, 
S.A., INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE

DIRECCION DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCION DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala por el cual 

la autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión fiscal en 

contra de la 
sentencia dictada por 

este Instructor. 
Instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
con las copias del 

recurso, emplace a la 
parte actora, y una 

vez efectuado lo 
anterior y queden en 
autos las constancias 
del emplazamiento 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



correspondiente, 
PREVIA CARPETA 
FALSA QUE SE 

ELABORE, remítanse 
los autos al Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 

turno, para su 
conocimiento, 

anexando el recurso 
de revisión 
interpuesto.

211
4988/23-EAR-

01-3

CENTRO LOGÍSTICO E 
INDUSTRIAL DE 

DURANGO

Subdelegado de 
Inspección de 

Recursos Naturales y 
Encargado de 

Despacho de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el estado 
de Durango

CENTRO LOGÍSTICO 
E INDUSTRIAL DE 

DURANGO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

de demanda. Se 
tiene por formulada 

la ampliación de 
demanda. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

212
4988/23-EAR-

01-3

CENTRO LOGÍSTICO E 
INDUSTRIAL DE 

DURANGO

Subdelegado de 
Inspección de 

Recursos Naturales y 
Encargado de 

Despacho de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente en el estado 
de Durango

Subdelegado de 
Inspección de 

Recursos Naturales y 
Encargado de 

Despacho de la 
Delegación de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

estado de Durango

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito de ampliación 

de demanda. Se 
tiene por formulada 

la ampliación de 
demanda. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación a la 

ampliación.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

213
5064/23-EAR-

01-3

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R.

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio a la 
fecha de la presente 
actuación no se ha 
rendido el informe 
respectivo, se tiene 

por precluido el 
derecho de la 

autoridad demanda 
para hacerlo. En tal 

virtud, sin más 
trámite, procédase a 
dictar la resolución 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

214
5064/23-EAR-

01-3

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R.

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada se 

abstenga de iniciar 
y/o continuar con el 
cobro de la multa 

derivada de la 
resolución 

impugnada, en 
forma 

CONDICIONADA de 
acuerdo a los 

términos y alcances 
de la presente 
resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

215 5064/23-EAR-
01-3

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

01-02-
2024

Vistos los autos del 
presente juicio a la 
fecha de la presente 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA



Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

actuación no se ha 
rendido el informe 
respectivo, se tiene 

por precluido el 
derecho de la 

autoridad demanda 
para hacerlo. En tal 

virtud, sin más 
trámite, procédase a 
dictar la resolución 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda.

216
5064/23-EAR-

01-3

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA para el 
efecto de que la 

autoridad 
demandada se 

abstenga de iniciar 
y/o continuar con el 
cobro de la multa 

derivada de la 
resolución 

impugnada, en 
forma 

CONDICIONADA de 
acuerdo a los 

términos y alcances 
de la presente 
resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

ALFREDO DÍAZ 
MAYA

217
2615/22-EAR-

01-6
THE REDHEADED 

MEXICAN, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Herbolarios, 

Homeopáticos y 
Medicamentos 

Alternativos, de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Gerente de 
Herbolarios, 

Homeopáticos y 
Medicamentos 

Alternativos, de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
recurso 

administrativo de 
revisión. Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
con las copias del 
recurso emplace a 
las partes, una vez 

efectuado dicho 
emplazamiento, 

remita los autos al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno para su 
conocimiento; 

anexando el recurso 
de revisión 

interpuesto con 
fundamento en el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

218 3521/22-EAR-
01-6

RCC LEGAL, S.C. COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

RCC LEGAL, S.C. 02-02-
2024

El Noveno Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la el escrito 
de la demanda de 
amparo promovida 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
reclamación de fecha 

20 de octubre de 
2023 emitida por 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a la tercero 
interesada, para que 
en el término de ley 
ocurra al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 
Instrucción como 

autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

219
1705/22-EAR-

01-9

FLORENTINO 
GERARDO AUDELO 

HOLM

DELEGADO DE LA 
PROFEPA EN OAXACA

FLORENTINO 
GERARDO AUDELO 

HOLM

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal de Alzada 

remite testimonio de 
la ejecutoria que 

niega el amparo a la 
parte actora, y 

devuelve los autos 
del juicio de nulidad. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Tribunal Colegiado, 
realícese el acuse de 

recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. Se certifica 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio ha 
quedado firme. Se 

ordena la devolución 
del expediente 
administrativo.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

220
1782/23-EAR-

01-9

LAMINA Y PLACA 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 

PROFEPA EN NUEVO 
LEON

LAMINA Y PLACA 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal de Alzada 

informa que se 
desechó el recurso 
de revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

los autos del 
expediente, para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Se 
certifica que ha 

quedado firme la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. Se 
ordena la devolución 

del expediente 
administrativo a la 

autoridad 
demandada.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



221
2727/23-EAR-

01-9
JOSÉ ARMANDO 

NAVARRO RAMOS

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
ASEA

JOSÉ ARMANDO 
NAVARRO RAMOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por el que se 
promueve juicio de 
amparo directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase a la C. 
Actuaria adscrita a 

esta sala que 
proceda a correr 

traslado al tercero 
interesado, para que 
en el término de ley 
ocurra al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo. Se 
provee lo conducente 

respecto a la 
suspensión 
solicitada.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

222
278/23-EAR-01-

9
JUAN MANUEL MUÑOZ 

LUEVANOS

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

JUAN MANUEL 
MUÑOZ LUEVANOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal de Alzada 

remite testimonio de 
la ejecutoria que 

desecha el recurso 
de revisión fiscal 
promovido por la 

autoridad, y 
devuelve los autos 

del juicio de nulidad. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

los autos del 
expediente, para los 
efectos legales a que 

haya lugar. Se 
certifica que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme. Se 

ordena la devolución 
del expediente 

administrativo a la 
autoridad 

demandada.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

223 3929/23-EAR-
01-9

ESTACION DE 
SERVICIO CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

ESTACION DE 
SERVICIO 

CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 

este fallo.IV.- 
Notifíquese.

224
3929/23-EAR-

01-9

ESTACION DE 
SERVICIO CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

ESTACION DE 
SERVICIO 

CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala. Visto 
su contenido, se 
desecha la Queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 
virtud de que la 

misma ha quedado 
sin materia, al 

haberse dictado 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

225
3929/23-EAR-

01-9

ESTACION DE 
SERVICIO CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

ESTACION DE 
SERVICIO 

CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 

demandada 
mediante el cual 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
interlocutoria de 

medidas cautelares. 
Visto el contenido del 
mismo, se desecha 

el recurso de 
reclamación 

intentado, toda vez 
que en el presente 

juicio se dictó 
sentencia definitiva 

con fecha 
22/01/2024, por lo 
que el mismo ha 

quedado sin materia.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

226
3929/23-EAR-

01-9

ESTACION DE 
SERVICIO CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

22-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 

este fallo.IV.- 
Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

227 3929/23-EAR-
01-9

ESTACION DE 
SERVICIO CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala. Visto 
su contenido, se 
desecha la Queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



virtud de que la 
misma ha quedado 

sin materia, al 
haberse dictado 

sentencia definitiva 
en el presente juicio.

228
3929/23-EAR-

01-9

ESTACION DE 
SERVICIO CONSORCIO 
XOCHITEPEC, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

24-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 

demandada 
mediante el cual 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
interlocutoria de 

medidas cautelares. 
Visto el contenido del 
mismo, se desecha 

el recurso de 
reclamación 

intentado, toda vez 
que en el presente 

juicio se dictó 
sentencia definitiva 

con fecha 
22/01/2024, por lo 
que el mismo ha 

quedado sin materia.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

229
3999/23-EAR-

01-9

MARCO ANTONIO 
ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE LO 

CONTENCIOSO DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 

COFEPRIS

MARCO ANTONIO 
ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ

24-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1º, 49, 50, 
51, fracción III, 52, 
fracción IV, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la última parte 
considerativa del 
presente fallo.IV.- 

Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

230
3999/23-EAR-

01-9

MARCO ANTONIO 
ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE LO 

CONTENCIOSO DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 

COFEPRIS

MARCO ANTONIO 
ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ

24-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

231 3999/23-EAR-
01-9

MARCO ANTONIO 
ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE LO 

CONTENCIOSO DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 

COFEPRIS

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA COORDINACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
Y CONSULTIVA DE 

LA COFEPRIS

24-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1º, 49, 50, 
51, fracción III, 52, 
fracción IV, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



parte actora probó 
los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en la última parte 
considerativa del 
presente fallo.IV.- 

Notifíquese.

232
3999/23-EAR-

01-9

MARCO ANTONIO 
ENRÍQUEZ 

RODRÍGUEZ

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE LO 

CONTENCIOSO DE LA 
COORDINACIÓN 

GENERAL JURÍDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 

COFEPRIS

SUBDIRECTORA 
EJECUTIVA DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA COORDINACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
Y CONSULTIVA DE 

LA COFEPRIS

24-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

233
4071/23-EAR-

01-9

SERVICIO EXPRESS 
DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V., Y OTRO

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

COMISIONADO 
PRESIDENTE DE LA 

CRE

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 
fracciones II y IV, y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: 

I.Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
expresadas por la 

autoridad 
emplazada;II.Se 
sobresee el juicio 

respecto de la 
persona moral 

SERVICIO EXPRESS 
DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V.III. La 
empresa actora 

BECKTROP 
OPERADORA, S.A. 
DE C.V. probó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyos 
datos quedaron 
señalados en el 

Resultando 1º, para 
los efectos 

precisados en la 
parte final de esta 

sentencia.V. 
Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

234 4071/23-EAR-
01-9

SERVICIO EXPRESS 
DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V., Y OTRO

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 
fracciones II y IV, y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: 

I.Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



expresadas por la 
autoridad 

emplazada;II.Se 
sobresee el juicio 

respecto de la 
persona moral 

SERVICIO EXPRESS 
DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V.III. La 
empresa actora 

BECKTROP 
OPERADORA, S.A. 
DE C.V. probó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyos 
datos quedaron 
señalados en el 

Resultando 1º, para 
los efectos 

precisados en la 
parte final de esta 

sentencia.V. 
Notifíquese.

235
4071/23-EAR-

01-9

SERVICIO EXPRESS 
DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V., Y OTRO

SECRETARIA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

SERVICIO EXPRESS 
DEL NOROESTE, 
S.A. DE C.V., Y 

OTRO

31-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 
fracciones II y IV, y 
52, fracción II, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: 

I.Resultaron 
parcialmente 
fundadas las 
causales de 

improcedencia 
expresadas por la 

autoridad 
emplazada;II.Se 
sobresee el juicio 

respecto de la 
persona moral 

SERVICIO EXPRESS 
DEL NOROESTE, S.A. 

DE C.V.III. La 
empresa actora 

BECKTROP 
OPERADORA, S.A. 
DE C.V. probó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyos 
datos quedaron 
señalados en el 

Resultando 1º, para 
los efectos 

precisados en la 
parte final de esta 

sentencia.V. 
Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

236 4146/23-EAR-
01-9

JULIAN REYES VITE ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROFEPA EN BAJA 
CALIFORNIA SUR

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROFEPA EN BAJA 
CALIFORNIA SUR

24-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1º, 49, 50, 
51, fracción IV , 52, 
fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



administrativo.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 

este fallo.IV.- 
Notifíquese.

237
4146/23-EAR-

01-9
JULIAN REYES VITE

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROFEPA EN BAJA 
CALIFORNIA SUR

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROFEPA EN BAJA 
CALIFORNIA SUR

24-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

238
4146/23-EAR-

01-9
JULIAN REYES VITE

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROFEPA EN BAJA 
CALIFORNIA SUR

JULIAN REYES VITE
24-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 1º, 49, 50, 
51, fracción IV , 52, 
fracción II y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 

este fallo.IV.- 
Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

239
4146/23-EAR-

01-9
JULIAN REYES VITE

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROFEPA EN BAJA 
CALIFORNIA SUR

JULIAN REYES VITE
24-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

240
4620/23-EAR-

01-9
RCT 2022, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

29-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 

actora probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 
esta sentencia.IV.- 

Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



241
4620/23-EAR-

01-9
RCT 2022, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
del presente juicio, 

se declara CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, y 
en consecuencia, se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

242
4620/23-EAR-

01-9
RCT 2022, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

RCT 2022, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

29-01-
2024

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 

actora probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 
esta sentencia.IV.- 

Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

243
4620/23-EAR-

01-9
RCT 2022, S.A.P.I. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

RCT 2022, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

29-01-
2024

Visto el estado que 
guarda el expediente 
del presente juicio, 

se declara CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, y 
en consecuencia, se 
ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

244
4649/23-EAR-

01-9

PROCESAR, S.A DE 
C.V., EMPRESA 

OPERADORA DE LA 
BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR

Vicepresidente Jurídico 
de la CONSAR

PROCESAR, S.A DE 
C.V., EMPRESA 

OPERADORA DE LA 
BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR

24-01-
2024

Por lo anterior y con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 52, 
fracción I, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

a lo largo del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

245
4649/23-EAR-

01-9

PROCESAR, S.A DE 
C.V., EMPRESA 

OPERADORA DE LA 
BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR

Vicepresidente Jurídico 
de la CONSAR

PROCESAR, S.A DE 
C.V., EMPRESA 

OPERADORA DE LA 
BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR

24-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

246 4649/23-EAR-
01-9

PROCESAR, S.A DE 
C.V., EMPRESA 

OPERADORA DE LA 
BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR

Vicepresidente Jurídico 
de la CONSAR

Vicepresidente 
Jurídico de la 

CONSAR

24-01-
2024

Por lo anterior y con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 52, 
fracción I, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 

por los fundamentos 
y motivos expuestos 

a lo largo del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE

247
4649/23-EAR-

01-9

PROCESAR, S.A DE 
C.V., EMPRESA 

OPERADORA DE LA 
BASE DE DATOS 
NACIONAL SAR

Vicepresidente Jurídico 
de la CONSAR

Vicepresidente 
Jurídico de la 

CONSAR

24-01-
2024

Síntesis: Visto el 
estado que guarda el 

expediente, se 
declara CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN, en 
consecuencia, se 

ordena reservar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

248
4940/23-EAR-

01-9
BIORESERCH DE 

MEXICO, S.A DE C.V

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

BIORESERCH DE 
MEXICO, S.A DE C.V

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación. Se 
tiene por contestada 

la demanda, y en 
virtud de la solicitud 
de la autoridad, se le 

concede un plazo 
adicional para exhibir 

el expediente 
administrativo, 
subsistiendo el 

apercibimiento de 
ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

por designados a sus 
delegados. Se 

reserva otorgar el 
término de ley para 
ampliar la demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

249
4940/23-EAR-

01-9
BIORESERCH DE 

MEXICO, S.A DE C.V

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación. Se 
tiene por contestada 

la demanda, y en 
virtud de la solicitud 
de la autoridad, se le 

concede un plazo 
adicional para exhibir 

el expediente 
administrativo, 
subsistiendo el 

apercibimiento de 
ley. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

por designados a sus 
delegados. Se 

reserva otorgar el 
término de ley para 
ampliar la demanda.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

250 4946/23-EAR-
01-9

BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

MONEX GRUPO 
FINANCIERO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

MONEX GRUPO 
FINANCIERO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación y 
exhibición del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
exhibido el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba por la actora. 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



Se informa a las 
partes que el 
expediente 

administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
el término de ley a 

las partes para 
formular alegatos.

251
4946/23-EAR-

01-9

BANCO MONEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

MONEX GRUPO 
FINANCIERO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación y 
exhibición del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
exhibido el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba por la actora. 
Se informa a las 

partes que el 
expediente 

administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
el término de ley a 

las partes para 
formular alegatos.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

252
4995/23-EAR-

01-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa contenida en 
el acto impugnado 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva el presente 
juicio, la cual surtirá 
efectos una vez que 
la solicitante otorgue 
garantía suficiente 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora o en todo 
caso le acredite que 

ya lo hizo.III.- 
Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

253 4995/23-EAR-
01-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación y 
exhibición del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
exhibido el 
expediente 

administrativo. Se 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
el término de ley a 

las partes para 
formular alegatos.

254
4995/23-EAR-

01-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa contenida en 
el acto impugnado 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva el presente 
juicio, la cual surtirá 
efectos una vez que 
la solicitante otorgue 
garantía suficiente 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora o en todo 
caso le acredite que 

ya lo hizo.III.- 
Notifíquese.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

255
4995/23-EAR-

01-9

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS

FARMACIAS DE 
SIMILARES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación y 
exhibición del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por contestada 

la demanda, por 
exhibido el 
expediente 

administrativo. Se 
informa a las partes 
que el expediente 
administrativo se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por designados a sus 
delegados. Se otorga 
el término de ley a 

las partes para 
formular alegatos.

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

256 92/23-EAR-01-9 AYUNTAMIENTO DE 
TLAHUAPAN, PUEBLA

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

AYUNTAMIENTO DE 
TLAHUAPAN, PUEBLA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal de Alzada 

informa que ha 
causado ejecutoria la 
sentencia que negó 

el amparo a la 
actora, y devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad. Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta y se acuse 

el recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

HECTOR 
ESPINOSA 

CANTELLANO

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



legales a que haya 
lugar. Se certifica 
que la sentencia 

dictada en el 
presente juicio ha 
quedado firme. Se 

ordena la devolución 
del expediente 
administrativo.
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2461/23-EAR-

02-1

BECTON DICKINSON 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

BECTON DICKINSON 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 02/02/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite el 
recurso de revision 

interpuesto. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de revisión.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

2
2461/23-EAR-

02-1

BECTON DICKINSON 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 02/02/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite el 
recurso de revision 

interpuesto. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de revisión.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

3 3113/23-EAR-
02-1

VERONICA 
KASSANDRA 

HERNANDEZ ROJAS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 
promovida por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de 09 de 

enero de 2024, toda 
vez que... la actora 

pretende que se 
modifique la 

sentencia de mérito, 
por un error de 

carácter 
mecanográfico... Sin 
embargo, si bien no 

es procedente 
analizar sus 

manifestaciones en 
la instancia que 

pretende la actora, 
en efecto, en la foja 
32 de la sentencia de 

09 de enero de 
2024, por un error 
mecanográfico se 
señaló de forma 

incorrecta la 
resolución recurrida, 
por lo que en este 
acto se precisa que 

la resolución 
recurrida cuya 

nulidad fue declarada 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



en la sentencia 
definitiva de 09 de 
enero de 2024, la 

constituye...

4
3113/23-EAR-

02-1

VERONICA 
KASSANDRA 

HERNANDEZ ROJAS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

VERONICA 
KASSANDRA 

HERNANDEZ ROJAS

01-02-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 
promovida por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia de 09 de 

enero de 2024, toda 
vez que... la actora 

pretende que se 
modifique la 

sentencia de mérito, 
por un error de 

carácter 
mecanográfico... Sin 
embargo, si bien no 

es procedente 
analizar sus 

manifestaciones en 
la instancia que 

pretende la actora, 
en efecto, en la foja 
32 de la sentencia de 

09 de enero de 
2024, por un error 
mecanográfico se 
señaló de forma 

incorrecta la 
resolución recurrida, 
por lo que en este 
acto se precisa que 

la resolución 
recurrida cuya 

nulidad fue declarada 
en la sentencia 

definitiva de 09 de 
enero de 2024, la 

constituye...

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

5
3627/22-EAR-

02-1
AIDE GUADALUPE 

MANCILLA ESTRADA

Titular de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 
Dirección General de 

Gas Licuado de 
Petróleo de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Titular de la Unidad 
de Hidrocarburos de 
la Dirección General 
de Gas Licuado de 

Petróleo de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Especialiazadas 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

01/02/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
en la que se resolvió 
lo siguiente: AMPARA 

Y PROTEGE. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al citado 

Tribunal Colegiado, 
acúsese de recibo 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

6
3681/23-EAR-

02-1

FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 02/02/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de amparo 

directo.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



7
3681/23-EAR-

02-1

FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FONDO DE LA 
VIVIENDA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 02/02/2024 a 
través del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que SE 

ADMITIÓ a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta para 
constancia legal y 

agréguese a la 
carpeta de amparo 

directo.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

8 39/24-EAR-02-1
PROFUTURO AFORE, 

S.A DE C.V.

VICEPRESIDENTE 
JURÍDICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL 

RETIRO

PROFUTURO AFORE, 
S.A DE C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

9 39/24-EAR-02-1 PROFUTURO AFORE, 
S.A DE C.V.

VICEPRESIDENTE 
JURÍDICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL 

RETIRO

VICEPRESIDENTE 
JURÍDICO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 
SISTEMA DE 

AHORRO PARA EL 
RETIRO

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

10
4737/23-EAR-

02-1

INVESTIGACIÓN 
FARMACÉUTICA, S.A 

DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
02/02/2024, en el 

que la actora, acusa 
la rebeldía en que 

incurrió la autoridad 
al no contestar. 

VISTO lo anterior, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

comuníquesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 1° 
de febrero de 2024.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

11
4737/23-EAR-

02-1

INVESTIGACIÓN 
FARMACÉUTICA, S.A 

DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

INVESTIGACIÓN 
FARMACÉUTICA, S.A 

DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
02/02/2024, en el 

que la actora, acusa 
la rebeldía en que 

incurrió la autoridad 
al no contestar. 

VISTO lo anterior, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, 

comuníquesele a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 1° 
de febrero de 2024.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

12 4899/23-EAR-
02-1

SERVICIOS UNIDOS 
DEL AÑO 2000 S.A DE 

C.V

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

15-01-
2024

De la revisión 
realizada al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
acuerdo de fecha 1° 

de diciembre de 
2023, se concedió a 

la autoridad 
demandada un 

término para que 
rindiera su informe 

respecto de la 
medida cautelar 

solicitada; y en vista 
de que a la fecha ha 

transcurrido en 
exceso el término 

otorgado, sin que la 
parte demandada 

haya emitido 
manifestación alguna 
al respecto; se tiene 

por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para que 
rinda su informe en 

relación a las 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



medidas cautelares.- 
En virtud de lo 

anterior, túrnense 
los presentes autos 

al Magistrado 
Instructor a fin de 

que se pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda al 
incidente en cita 
interpuesto por la 

parte actora.

13
4899/23-EAR-

02-1

SERVICIOS UNIDOS 
DEL AÑO 2000 S.A DE 

C.V

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente, pero 

infundada la solicitud 
de medidas 
cautelares 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

NIEGA EN 
DEFINITIVA LA 

SUSPENSIÓN en los 
términos del 

presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

14
4899/23-EAR-

02-1

SERVICIOS UNIDOS 
DEL AÑO 2000 S.A DE 

C.V

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SERVICIOS UNIDOS 
DEL AÑO 2000 S.A 

DE C.V

15-01-
2024

De la revisión 
realizada al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
acuerdo de fecha 1° 

de diciembre de 
2023, se concedió a 

la autoridad 
demandada un 

término para que 
rindiera su informe 

respecto de la 
medida cautelar 

solicitada; y en vista 
de que a la fecha ha 

transcurrido en 
exceso el término 

otorgado, sin que la 
parte demandada 

haya emitido 
manifestación alguna 
al respecto; se tiene 

por precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para que 
rinda su informe en 

relación a las 
medidas cautelares.- 

En virtud de lo 
anterior, túrnense 
los presentes autos 

al Magistrado 
Instructor a fin de 

que se pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda al 
incidente en cita 
interpuesto por la 

parte actora.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

15
4899/23-EAR-

02-1

SERVICIOS UNIDOS 
DEL AÑO 2000 S.A DE 

C.V

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SERVICIOS UNIDOS 
DEL AÑO 2000 S.A 

DE C.V

17-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente, pero 

infundada la solicitud 
de medidas 
cautelares 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

NIEGA EN 
DEFINITIVA LA 

SUSPENSIÓN en los 
términos del 

presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

16 5188/23-EAR-
02-1

POCHTECA MATERIAS 
PRIMAS, S.A. DE C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



SANITARIOS PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

17
5188/23-EAR-

02-1
POCHTECA MATERIAS 
PRIMAS, S.A. DE C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

POCHTECA 
MATERIAS PRIMAS, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES

18 562/24-EAR-02-
1

SINERGIA 
FARMACÉUTICA 
S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADORA 
GENERAL JURÍDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

COORDINADORA 
GENERAL JURÍDICA 
Y CONSULTIVA DE 

LA COMISIÓN 

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024, por la 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03 de mayo de 

2024 para cerrar 
instrucción.

19 562/24-EAR-02-
1

SINERGIA 
FARMACÉUTICA 
S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADORA 
GENERAL JURÍDICA Y 
CONSULTIVA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

SINERGIA 
FARMACÉUTICA 
S.A.P.I. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/02/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

XOCHITL RUEDA 
VILLARES



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 03 de mayo de 

2024 para cerrar 
instrucción.

20
138/24-EAR-02-

4
GRUPO LIFESCOZUL

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA la cual 
surtirá plenos efectos 

hasta en tanto la 
parte actora acredite 
ante este Instructor 
el ofrecimiento de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.III.- 
Notifíquese.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

21
138/24-EAR-02-

4
GRUPO LIFESCOZUL

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

GRUPO LIFESCOZUL
01-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA la cual 
surtirá plenos efectos 

hasta en tanto la 
parte actora acredite 
ante este Instructor 
el ofrecimiento de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables.III.- 
Notifíquese.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

22 3969/23-EAR-
02-4

GABINO RAFAEL 
VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL SECT

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

en que se actúa, por 
medio del cual el 
actor por propio 

derecho, formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 
del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



por la parte actora, 
los cuales se 

reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

23
3969/23-EAR-

02-4
GABINO RAFAEL 

VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL SECT

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se acuerda, 

por medio del cual la 
Directora de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector de 

Hidrocarburos, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 
del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

24
3969/23-EAR-

02-4
GABINO RAFAEL 

VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL SECT

25-01-
2024

Considerando que se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
resolver ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

ordenándose turnar 
los autos del 

presente juicio a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

25 3969/23-EAR-
02-4

GABINO RAFAEL 
VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

GESTIÓN 

26-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 



UNIDAD DE GESTIÓN, 
SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

COMERCIAL 
ADSCRITA A LA 

UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL SECT

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, cuyos 

datos se detallan en 
el Resultando 1º de 

esta sentencia.

VALVERDE

26
3969/23-EAR-

02-4
GABINO RAFAEL 

VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

GABINO RAFAEL 
VERGARA ROMERO

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

en que se actúa, por 
medio del cual el 
actor por propio 

derecho, formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 
del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 
por la parte actora, 

los cuales se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

27 3969/23-EAR-
02-4

GABINO RAFAEL 
VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

GABINO RAFAEL 
VERGARA ROMERO

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
en que se acuerda, 

por medio del cual la 
Directora de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector de 

Hidrocarburos, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

28
3969/23-EAR-

02-4
GABINO RAFAEL 

VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

GABINO RAFAEL 
VERGARA ROMERO

25-01-
2024

Considerando que se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
resolver ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

ordenándose turnar 
los autos del 

presente juicio a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

29
3969/23-EAR-

02-4
GABINO RAFAEL 

VERGARA ROMERO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE GESTIÓN 
COMERCIAL 

ADSCRITA A LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE DEL 

SECTOR 
HIDROCARBUROS

GABINO RAFAEL 
VERGARA ROMERO

26-01-
2024

I.- La parte actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, cuyos 

datos se detallan en 
el Resultando 1º de 

esta sentencia.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

30 4189/23-EAR-
02-4

RASGO OPERADORA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el diez 
de enero de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual el 
Coordinador de lo 

Contencioso 
Administrativo y 

Judicial de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 
del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

31
4189/23-EAR-

02-4
RASGO OPERADORA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
veintiséis de enero 

de dos mil 
veinticuatro, por 
medio del cual el 

representante legal 
de la moral actora, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 
del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 
por la parte actora, 

los cuales se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

32 4189/23-EAR-
02-4

RASGO OPERADORA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

30-01-
2024

Considerando que se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
resolver ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

ordenándose turnar 
los autos del 

presente juicio a 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

33
4189/23-EAR-

02-4
RASGO OPERADORA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS 
NATURALES

31-01-
2024

i.La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;ii.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, cuyos 

datos se detallan en 
el Resultando 1º de 

esta sentencia.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

34
4189/23-EAR-

02-4
RASGO OPERADORA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

RASGO OPERADORA 
S.A. DE C.V.

11-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el diez 
de enero de dos mil 

veinticuatro, por 
medio del cual el 
Coordinador de lo 

Contencioso 
Administrativo y 

Judicial de la Unidad 
Coordinadora de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, formula 
sus alegatos.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 
del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos formulados 

por la autoridad 
demandada, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

35 4189/23-EAR-
02-4

RASGO OPERADORA 
S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

RASGO OPERADORA 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
veintiséis de enero 

de dos mil 
veinticuatro, por 
medio del cual el 

representante legal 
de la moral actora, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 

contenido del escrito 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 50, 
fracciones II y III, 
del Reglamento 
Interior de este 

Tribunal y 47 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por 

presentados los 
alegatos formulados 
por la parte actora, 

los cuales se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

36
4189/23-EAR-

02-4
RASGO OPERADORA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

RASGO OPERADORA 
S.A. DE C.V.

30-01-
2024

Considerando que se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 
existen cuestiones 

pendientes de 
resolver ni pruebas 
que desahogar; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 

ordenándose turnar 
los autos del 

presente juicio a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

37
4189/23-EAR-

02-4
RASGO OPERADORA 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA MARÍTIMO 
TERRESTRE DE LA 

SECETARÍA DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

RASGO OPERADORA 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

i.La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;ii.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, cuyos 

datos se detallan en 
el Resultando 1º de 

esta sentencia.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

38 5054/23-EAR-
02-4

CREFINCA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" PERTENECIENTE A 

LA COORDINACIÓN 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" PERTENECIENTE 

A LA 
COORDINACIÓN DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISIÓN

30-01-
2024

Del análisis que se 
realiza a las 

constancias que 
integran el presente 
juicio, se advierte 

que mediante 
proveído de siete de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, por el que 
se admitió a trámite 

la demanda de 
nulidad, se fijó como 

fecha de cierre de 
instrucción el 

veintitrés de febrero 
del dos mil 

veinticuatro; sin 
embargo, 

considerando que a 
la fecha en que se 
actúa no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver ni pruebas 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



que desahogar, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 47, en 

relación con el 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 

el presente juicio.

39
5054/23-EAR-

02-4
CREFINCA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" PERTENECIENTE A 

LA COORDINACIÓN 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" PERTENECIENTE 

A LA 
COORDINACIÓN DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISIÓN

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó precisada en 
el Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente sentencia.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

40
5054/23-EAR-

02-4
CREFINCA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" PERTENECIENTE A 

LA COORDINACIÓN 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

CREFINCA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

30-01-
2024

Del análisis que se 
realiza a las 

constancias que 
integran el presente 
juicio, se advierte 

que mediante 
proveído de siete de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, por el que 
se admitió a trámite 

la demanda de 
nulidad, se fijó como 

fecha de cierre de 
instrucción el 

veintitrés de febrero 
del dos mil 

veinticuatro; sin 
embargo, 

considerando que a 
la fecha en que se 
actúa no existen 

cuestiones 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 47, en 

relación con el 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN en 

el presente juicio.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

41
5054/23-EAR-

02-4
CREFINCA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" PERTENECIENTE A 

LA COORDINACIÓN 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

CREFINCA, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó precisada en 
el Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente sentencia.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

42 5108/23-EAR-
02-4

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio DC/2024/872 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

LIZBETH 
DENISSE 



BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO 

BANORTE

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal el treinta y 
uno de enero de dos 
mil veinticuatro por 
medio del cual la 

Directora 
Contenciosa de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros, en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que 
debe estarse a lo 
determinado en 

diverso acuerdo de 
fecha primero de 
febrero de dos mil 

veinticuatro a través 
del cual se tuvo por 

contestada la 
demanda y se otorgó 
a la parte actora el 
término legal para 

ampliar su demanda

URDAPILLETA RAMIREZ 
VALVERDE

43
5108/23-EAR-

02-4

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

44 5108/23-EAR-
02-4

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio DC/2024/872 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 
Tribunal el treinta y 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE



SERVICIOS 
FINANCIEROS

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS

uno de enero de dos 
mil veinticuatro por 
medio del cual la 

Directora 
Contenciosa de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros, en 

representación de la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

formula sus 
alegatos.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la 

promovente que 
debe estarse a lo 
determinado en 

diverso acuerdo de 
fecha primero de 
febrero de dos mil 

veinticuatro a través 
del cual se tuvo por 

contestada la 
demanda y se otorgó 
a la parte actora el 
término legal para 

ampliar su demanda

45
5108/23-EAR-

02-4

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

LIZBETH 
DENISSE 
RAMIREZ 
VALVERDE

46
1122/23-EAR-

02-7

TALLER 
ESPECIALIZADO 
AUTOMOTRÍZ Y 
AGRICOLA, S.A.

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

47 1122/23-EAR-
02-7

TALLER 
ESPECIALIZADO 
AUTOMOTRÍZ Y 
AGRICOLA, S.A.

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

29-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



acción, en 
consecuencia;II.- Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

48
1122/23-EAR-

02-7

TALLER 
ESPECIALIZADO 
AUTOMOTRÍZ Y 
AGRICOLA, S.A.

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

TALLER 
ESPECIALIZADO 
AUTOMOTRÍZ Y 
AGRICOLA, S.A.

26-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

49
1122/23-EAR-

02-7

TALLER 
ESPECIALIZADO 
AUTOMOTRÍZ Y 
AGRICOLA, S.A.

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

TALLER 
ESPECIALIZADO 
AUTOMOTRÍZ Y 
AGRICOLA, S.A.

29-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora no 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

50
1819/23-EAR-

02-7
SERKEL, S.A. DE C.V.

DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO 
NACIONAL DE 

SANIDAD INOCUIDAD 
Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIOA, 
ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO SOCIAL

DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO 
NACIONAL DE 

SANIDAD 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 
AGROALIMENTARIO

A, ÓRGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA Y 

DESARROLLO 
SOCIAL

01-02-
2024

el Secretario adscrito 
al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 1819/23-EAR-

02-7 y copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 

veinticinco de enero 
de dos mil 

veinticuatro, en los 
autos del juicio de 

amparo xxx en cuya 
parte fundamental se 

resolvió lo 
siguiente:"() ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a xxx, 
contra la sentencia 

de veinte de junio de 
dos mil veintitrés, 

dictada por el 
magistrado instructor 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa en el 

juicio de nulidad 
1819/23-EAR-02-7. 

()"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



51
1819/23-EAR-

02-7
SERKEL, S.A. DE C.V.

DIRECTOR EN JEFE 
DEL SERVICIO 
NACIONAL DE 

SANIDAD INOCUIDAD 
Y CALIDAD 

AGROALIMENTARIOA, 
ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA Y 

DESARROLLO SOCIAL

SERKEL, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

el Secretario adscrito 
al Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 1819/23-EAR-

02-7 y copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 

veinticinco de enero 
de dos mil 

veinticuatro, en los 
autos del juicio de 

amparo xxx en cuya 
parte fundamental se 

resolvió lo 
siguiente:"() ÚNICO. 

La Justicia de la 
Unión NO AMPARA 
NI PROTEGE a xxx, 
contra la sentencia 

de veinte de junio de 
dos mil veintitrés, 

dictada por el 
magistrado instructor 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa en el 

juicio de nulidad 
1819/23-EAR-02-7. 

()"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

52
2533/23-EAR-

02-7

SERVICIOS 
ENERGETICOS EL 

TORREONCITO, S.A. 
DE C.V.

Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

01-02-
2024

la Secretaria adscrita 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
treinta y uno de 
enero de dos mil 

veinticuatro, en los 
autos del recurso de 
revisión fiscal R.F. 
xxx, en cuya parte 

fundamental se 
resolvió:"PRIMERO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

53
2533/23-EAR-

02-7

SERVICIOS 
ENERGETICOS EL 

TORREONCITO, S.A. 
DE C.V.

Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

SERVICIOS 
ENERGETICOS EL 

TORREONCITO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

la Secretaria adscrita 
al Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 
treinta y uno de 
enero de dos mil 

veinticuatro, en los 
autos del recurso de 
revisión fiscal R.F. 
xxx, en cuya parte 

fundamental se 
resolvió:"PRIMERO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

54 2872/23-EAR-
02-7

PAPELERA DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE 

C.V.

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental, 

PAPELERA DE 
CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Chihuahua

Partes el 01/02/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
6/12/2023, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

55
3268/23-EAR-

02-7
SEM TREDI, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

56
3268/23-EAR-

02-7
SEM TREDI, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.-Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, PARA LOS 

EFECTOS precisados 
en la parte final de la 

presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

57 3268/23-EAR-
02-7

SEM TREDI, S.A. DE 
C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

SEM TREDI, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

58
3268/23-EAR-

02-7
SEM TREDI, S.A. DE 

C.V.

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DELEGACIÓN 
FEDERAL DE LA 

PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

SEM TREDI, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.-Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, PARA LOS 

EFECTOS precisados 
en la parte final de la 

presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

59
3647/23-EAR-

02-7

COMISARIADO DE LOS 
BIENES COMUNALES 

DE SANTIAGO 
OXTOTITLAN, 

MUNICIPIO DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO 

DE MEXICO

DELEGADO DE 
INSPECCIÓN 
INDUSTRIAL, 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

UNIDAD DE 
REPRESENTACIÓN 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE MÉXICO

COMISARIADO DE 
LOS BIENES 

COMUNALES DE 
SANTIAGO 

OXTOTITLAN, 
MUNICIPIO DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO 

DE MEXICO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

60
3647/23-EAR-

02-7

COMISARIADO DE LOS 
BIENES COMUNALES 

DE SANTIAGO 
OXTOTITLAN, 

MUNICIPIO DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO 

DE MEXICO

DELEGADO DE 
INSPECCIÓN 
INDUSTRIAL, 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

UNIDAD DE 
REPRESENTACIÓN 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE MÉXICO

COMISARIADO DE 
LOS BIENES 

COMUNALES DE 
SANTIAGO 

OXTOTITLAN, 
MUNICIPIO DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO 

DE MEXICO

30-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de la presente 
sentencia, PARA LOS 
EFECTOS señalados 
en el considerando 

último de este 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

61
3647/23-EAR-

02-7

COMISARIADO DE LOS 
BIENES COMUNALES 

DE SANTIAGO 
OXTOTITLAN, 

MUNICIPIO DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO 

DE MEXICO

DELEGADO DE 
INSPECCIÓN 
INDUSTRIAL, 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

UNIDAD DE 
REPRESENTACIÓN 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE MÉXICO

DELEGADO DE 
INSPECCIÓN 
INDUSTRIAL, 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

UNIDAD DE 
REPRESENTACIÓN 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE MÉXICO

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

62 3647/23-EAR-
02-7

COMISARIADO DE LOS 
BIENES COMUNALES 

DE SANTIAGO 
OXTOTITLAN, 

MUNICIPIO DE VILLA 
GUERRERO, ESTADO 

DE MEXICO

DELEGADO DE 
INSPECCIÓN 
INDUSTRIAL, 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

UNIDAD DE 
REPRESENTACIÓN 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE MÉXICO

DELEGADO DE 
INSPECCIÓN 
INDUSTRIAL, 

ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA 

UNIDAD DE 
REPRESENTACIÓN 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE MÉXICO

30-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de la presente 
sentencia, PARA LOS 
EFECTOS señalados 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



en el considerando 
último de este 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

63
3880/23-EAR-

02-7

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

Subdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaría de Salud

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

15-01-
2024

se tienen por 
rendidos los alegatos 
hechos valer por la 

autoridad 
demandada y la 

parte actora, los que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

64
3880/23-EAR-

02-7

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

Subdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaría de Salud

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

65
3880/23-EAR-

02-7

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

Subdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaría de Salud

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

25-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, así como 
de la resolución 

recurrida, precisadas 
en el resultando 
primero de la 

presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

66
3880/23-EAR-

02-7

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

Subdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaría de Salud

Subdirectora 
Ejecutiva de lo 

Contencioso de la 
Coordinación 

General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

15-01-
2024

se tienen por 
rendidos los alegatos 
hechos valer por la 

autoridad 
demandada y la 

parte actora, los que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

67
3880/23-EAR-

02-7

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

Subdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaría de Salud

Subdirectora 
Ejecutiva de lo 

Contencioso de la 
Coordinación 

General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

24-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 
existe cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

68 3880/23-EAR-
02-7

CENTRO DE 
DISTRIBUCIÓN DE 
MEDICAMENTOS 

(CEDISMED)

Subdirectora Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaría de Salud

Subdirectora 
Ejecutiva de lo 

Contencioso de la 
Coordinación 

General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 

25-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



Sanitarios de la 
Secretaría de Salud

resolución 
impugnada, así como 

de la resolución 
recurrida, precisadas 

en el resultando 
primero de la 

presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

69
3907/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., 
S.F.P.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Dirección General 

de Delitos y 
Sanciones, 

Vicepresidencia 
Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Dirección General 

de Delitos y 
Sanciones, 

Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente 

electrónico en que se 
actúa, se advierte 

que no existe 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

70
3907/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., 
S.F.P.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Dirección General 

de Delitos y 
Sanciones, 

Vicepresidencia 
Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Dirección General 

de Delitos y 
Sanciones, 

Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

23-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

71
3907/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., 
S.F.P.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Dirección General 

de Delitos y 
Sanciones, 

Vicepresidencia 
Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V., S.F.P.

22-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente 

electrónico en que se 
actúa, se advierte 

que no existe 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

72
3907/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., 
S.F.P.

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas C de 
la Dirección General 

de Delitos y 
Sanciones, 

Vicepresidencia 
Jurídica de la Comisión 
Nacional Bancaria y de 

Valores

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V., S.F.P.

23-01-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora 

ACREDITÓ los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

73 4126/22-EAR-
02-7

CLAUDIA MARGARITA 
ROSAS MARTÍNEZ

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

CLAUDIA 
MARGARITA ROSAS 

MARTÍNEZ

01-02-
2024

la Secretaria adscrita 
al Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



remite los autos del 
juicio xxx, una 

carpeta de 
suspensión y una 

copia certificada del 
testimonio de la 

ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 

diecinueve de enero 
de dos mil 

veinticuatro, en los 
autos del juicio de 

amparo R.F. xxx en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
Se desecha el 

recurso de revisión 
fiscal. ()"

74
4126/22-EAR-

02-7
CLAUDIA MARGARITA 

ROSAS MARTÍNEZ

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

01-02-
2024

la Secretaria adscrita 
al Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio xxx, una 

carpeta de 
suspensión y una 

copia certificada del 
testimonio de la 

ejecutoria dictada 
por ese Tribunal el 

diecinueve de enero 
de dos mil 

veinticuatro, en los 
autos del juicio de 

amparo R.F. xxx en 
cuya parte 

fundamental se 
resolvió lo 

siguiente:"() ÚNICO. 
Se desecha el 

recurso de revisión 
fiscal. ()"

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

75
4660/23-EAR-

02-7
SPA BEAUTE SENSES

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 
de la Secretaría de 

Salud

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

76 4660/23-EAR-
02-7

SPA BEAUTE SENSES Comisionada de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 

Secretaría de Salud

SPA BEAUTE 
SENSES

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

77
4782/23-EAR-

02-7
PRAXIS LA RAZA, S.A 

DE C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los Usua

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

78
4782/23-EAR-

02-7
PRAXIS LA RAZA, S.A 

DE C.V., SOFOM, E.N.R

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

PRAXIS LA RAZA, 
S.A DE C.V., 

SOFOM, E.N.R

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

79 5010/23-EAR-
02-7

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

80
5010/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

19-01-
2024

se tiene por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 
que rinda su informe 
de suspen sión, se 

turnan los autos para 
dictar la sentencia 

interlocutoria

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

81
5010/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 
Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA, la cual 
surtirá sus efectos 
hasta en tanto la 

actora acredite ante 
este Instructor haber 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal.III.- 
Notifíquese.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

82
5010/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

83
5010/23-EAR-

02-7

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

19-01-
2024

se tiene por 
precluido el derecho 
de la autoridad para 
que rinda su informe 
de suspen sión, se 

turnan los autos para 
dictar la sentencia 

interlocutoria

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

84 5010/23-EAR-
02-7

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

24-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

presentada por la 
parte actora;II.- Se 

CONCEDE la 
SUSPENSIÓN 

CESAR OCTAVIO 
IRIGOYEN 

URDAPILLETA

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



DEFINITIVA, la cual 
surtirá sus efectos 
hasta en tanto la 

actora acredite ante 
este Instructor haber 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal.III.- 
Notifíquese.

85
317/24-EAR-02-

2

NACIONAL 
FINANCIERA, 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE CREDITO, 

INSTITUCION DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

SERVICIOS LEGALES 
DE LA COMISION 

NACIONALPARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

NACIONAL 
FINANCIERA, 
SOCIEDAD 

NACIONAL DE 
CREDITO, 

INSTITUCION DE 
BANCA DE 

DESARROLLO

01-02-
2024

SE REQUIERE al 
promovente para 
que dentro del 

TÉRMINO TRES DÍAS 
HÁBILES, legalmente 
computados, exhiba 
de forma completa y 

a través de la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, la 

constancia de la 
notificación de la 

resolución 
impugnada, así como 

las copias 
correspondientes de 
la misma para correr 
traslado a las partes, 

apercibido que de 
ser omiso en 
desahogar el 

requerimiento antes 
precisado, se 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

86
3752/23-EAR-

02-2
IBENEFICIOS, S.A.P.I 

DE C.V., SOFOM, E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

IBENEFICIOS, 
S.A.P.I DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

87
3752/23-EAR-

02-2
IBENEFICIOS, S.A.P.I 

DE C.V., SOFOM, E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

88
3983/23-EAR-

02-2
GRUPO KULLKI, SAPI. 

DE C.V., SOFOM, E.N.R

Titular de la 
Coordinacion de 

Sanciones 
Administrativas C, de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

GRUPO KULLKI, 
SAPI. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



89
3983/23-EAR-

02-2
GRUPO KULLKI, SAPI. 

DE C.V., SOFOM, E.N.R

Titular de la 
Coordinacion de 

Sanciones 
Administrativas C, de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Titular de la 
Coordinacion de 

Sanciones 
Administrativas C, 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y 

de Valores

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

90
4101/23-EAR-

02-2

CRÉDITO 
CORPORATIVO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

CRÉDITO 
CORPORATIVO, 
S.A.P.I. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

91
4101/23-EAR-

02-2

CRÉDITO 
CORPORATIVO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

92
4270/23-EAR-

02-2
MAPFRE MEXICO, S.A.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

MAPFRE MEXICO, 
S.A.

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

93
4270/23-EAR-

02-2
MAPFRE MEXICO, S.A.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

94
4348/23-EAR-

02-2
FACTOR OPTIMO, S.A 
DE C.V SOFOM, E.N.R

DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCION 
GENERAL DE 

SERVICIOS LEGALES 
DE LA COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I. Resulto fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento II. 

Se sobresee el 
presente juicio

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

95 4348/23-EAR-
02-2

FACTOR OPTIMO, S.A 
DE C.V SOFOM, E.N.R

DIRECCION GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALES DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 

FACTOR OPTIMO, 
S.A DE C.V SOFOM, 

E.N.R

31-01-
2024

I. Resulto fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento II. 

Se sobresee el 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

presente juicio

96
4378/23-EAR-

02-2

ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES SAMIR, 

S.A DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

ADMINISTRADORA 
DE INMUEBLES 

SAMIR, S.A DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

97
4378/23-EAR-

02-2

ADMINISTRADORA DE 
INMUEBLES SAMIR, 

S.A DE C.V., SOFOM, 
E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

98
4421/23-EAR-

02-2

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERA VE POR 
MAS

EL C. DIRECTOR 
GENERAL DE 

DESARROLLO E 
INVESTIGACION DE 

LA COMISION 
NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS

EL C. DIRECTOR 
GENERAL DE 

DESARROLLO E 
INVESTIGACION DE 

LA COMISION 
NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

99
4421/23-EAR-

02-2

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERA VE POR 
MAS

EL C. DIRECTOR 
GENERAL DE 

DESARROLLO E 
INVESTIGACION DE 

LA COMISION 
NACIONAL DE 

SEGUROS Y FIANZAS

SEGUROS VE POR 
MAS, S.A. GRUPO 

FINANCIERA VE POR 
MAS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

100
454/24-EAR-02-

2

FRANKLIN TEMPLETON 
ASSET MANAGEMENT 
MEXICO S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FRANKLIN 
TEMPLETON ASSET 

MANAGEMENT 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere expediente 

administrativo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

101
454/24-EAR-02-

2

FRANKLIN TEMPLETON 
ASSET MANAGEMENT 
MEXICO S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere expediente 

administrativo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

102 4613/23-EAR-
02-2

CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Organismo Público 
Descentralizado 

Denominado Servicios 
de Salud del Estado de 

Puebla

CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A DE C.V

31-01-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia, no se 
sobreseEII. La parte 

actora acreditó lo 
extremos de su 

accionIII. se declara 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



la nulidad lisa y llana 
de la resolución 

impugnada

103
4613/23-EAR-

02-2
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Organismo Público 
Descentralizado 

Denominado Servicios 
de Salud del Estado de 

Puebla

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

congra Riesgos 
Sanitarios

31-01-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia, no se 
sobreseEII. La parte 

actora acreditó lo 
extremos de su 

accionIII. se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

104
4613/23-EAR-

02-2
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Organismo Público 
Descentralizado 

Denominado Servicios 
de Salud del Estado de 

Puebla

Titular de la 
Dirección de 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

del Organismo 
Público 

Descentralizado 
Denominado 

Servicios de Salud 
del Estado de Puebla

31-01-
2024

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia, no se 
sobreseEII. La parte 

actora acreditó lo 
extremos de su 

accionIII. se declara 
la nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

105
4636/23-EAR-

02-2
ROMYCN, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

ROMYCN, S.A DE C.V
31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

106
4636/23-EAR-

02-2
ROMYCN, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

107
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

CARNES SAM, S.A 
DE C.V

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

108
4756/23-EAR-

02-2
CARNES SAM, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
del Estado de Nuevo 

León

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

109 506/24-EAR-02-
2

ROGELIO ALCARAZ 
PADILLA

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

ROGELIO ALCARAZ 
PADILLA

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA. se 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

requiere expediente 
administrativo

110
506/24-EAR-02-

2
ROGELIO ALCARAZ 

PADILLA

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA. se 
requiere expediente 

administrativo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

111
3447/23-EAR-

02-5

FLANKLIN MUTUAL 
BEACON FUND, S.A. 
DE C.V., FONDO DE 

INVERSION DE RENTA 
VARIABLE

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FLANKLIN MUTUAL 
BEACON FUND, S.A. 
DE C.V., FONDO DE 

INVERSION DE 
RENTA VARIABLE

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 
datos han quedado 

señalados en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

112
3447/23-EAR-

02-5

FLANKLIN MUTUAL 
BEACON FUND, S.A. 
DE C.V., FONDO DE 

INVERSION DE RENTA 
VARIABLE

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 
datos han quedado 

señalados en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

113
3498/23-EAR-

02-5

CARLOS ARMANDO 
SOSA LUNA 

PROPIETARIO DE 
"CLINICA DR LEON"

Titular de la 
Subdirección Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

CARLOS ARMANDO 
SOSA LUNA 

PROPIETARIO DE 
"CLINICA DR LEON"

31-01-
2024

I. la actora acredito 
su acciónII. Se 

declara la nulidad 
para los efectos 

precisados

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

114
3498/23-EAR-

02-5

CARLOS ARMANDO 
SOSA LUNA 

PROPIETARIO DE 
"CLINICA DR LEON"

Titular de la 
Subdirección Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Subdirección 

Ejecutiva de lo 
Contencioso de la 

Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

31-01-
2024

I. la actora acredito 
su acciónII. Se 

declara la nulidad 
para los efectos 

precisados

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

115
3605/23-EAR-

02-5

CONSULTORIO 
MEDICO DE LA 

FARMACIA DE SAN 
JUDAS TADEO

Titular de la Comisión 
de Operación Sanitaria 
de la Comisión para la 

Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

CONSULTORIO 
MEDICO DE LA 

FARMACIA DE SAN 
JUDAS TADEO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

116 3605/23-EAR-
02-5

CONSULTORIO 
MEDICO DE LA 

FARMACIA DE SAN 
JUDAS TADEO

Titular de la Comisión 
de Operación Sanitaria 
de la Comisión para la 

Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión de 

Operación Sanitaria 
de la Comisión para 
la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

117
3721/23-EAR-

02-5
HOSPITAL SANTE, S.A. 

DE C.V.

Comisionado para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Durango

Comisionado para la 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

del Estado de 
Durango

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 
datos han quedado 

señalados en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

118
3721/23-EAR-

02-5
HOSPITAL SANTE, S.A. 

DE C.V.

Comisionado para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Durango

HOSPITAL SANTE, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I. La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 
datos han quedado 

señalados en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

119
3826/23-EAR-

02-5

HSBC MEXICO S.A 
INSTUTICION DE 

BANCA MULTIPLE., 
GRUPO FINANCIERO 

HSBC

Titular de la Dirección 
General de Servicios 

Legales de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

HSBC MEXICO S.A 
INSTUTICION DE 

BANCA MULTIPLE., 
GRUPO FINANCIERO 

HSBC

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

120
3826/23-EAR-

02-5

HSBC MEXICO S.A 
INSTUTICION DE 

BANCA MULTIPLE., 
GRUPO FINANCIERO 

HSBC

Titular de la Dirección 
General de Servicios 

Legales de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

121
3872/23-EAR-

02-5
MAXIVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

MAXIVA, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

122
3872/23-EAR-

02-5
MAXIVA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

Titular de la 
Coordinación de 

Procedimientos de 
Regulación Sanitaria 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

123 3920/23-EAR-
02-5

BEER FACTORY DE 
MEXICO S.A DE C.V

Titular de la Jefatura 
de la Jurisdicción de 
Regulación Sanitaria 
No. 7 del Instituto de 
Salud del Estado de 

México

BEER FACTORY DE 
MEXICO S.A DE C.V

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

124
3920/23-EAR-

02-5
BEER FACTORY DE 
MEXICO S.A DE C.V

Titular de la Jefatura 
de la Jurisdicción de 
Regulación Sanitaria 
No. 7 del Instituto de 
Salud del Estado de 

México

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

125
3920/23-EAR-

02-5
BEER FACTORY DE 
MEXICO S.A DE C.V

Titular de la Jefatura 
de la Jurisdicción de 
Regulación Sanitaria 
No. 7 del Instituto de 
Salud del Estado de 

México

Titular de la Jefatura 
de la Jurisdicción de 
Regulación Sanitaria 
No. 7 del Instituto 

de Salud del Estado 
de México

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

126
393/24-EAR-02-

5
FIBRAS PLASTICAS 

S.A. DE C.V

Encargado del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en la 
Zona Metropolitana 
del Valle de México

Encargado del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en la Zona 
Metropolitana del 
Valle de México

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

127
393/24-EAR-02-

5
FIBRAS PLASTICAS 

S.A. DE C.V

Encargado del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en la 
Zona Metropolitana 
del Valle de México

Encargado del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en la Zona 
Metropolitana del 
Valle de México

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

128
393/24-EAR-02-

5
FIBRAS PLASTICAS 

S.A. DE C.V

Encargado del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en la 
Zona Metropolitana 
del Valle de México

FIBRAS PLASTICAS 
S.A. DE C.V

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

129 393/24-EAR-02-
5

FIBRAS PLASTICAS 
S.A. DE C.V

Encargado del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en la 
Zona Metropolitana 
del Valle de México

FIBRAS PLASTICAS 
S.A. DE C.V

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



por las leyes fiscales 
aplicables

130
412/24-EAR-02-

5
TRAXPEL S.A. DE C.V.

EL C. COORDINADOR 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

EL C. 
COORDINADOR DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A 

DE LA DIRECCION 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

25-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

131
412/24-EAR-02-

5
TRAXPEL S.A. DE C.V.

EL C. COORDINADOR 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

EL C. 
COORDINADOR DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A 

DE LA DIRECCION 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

132 412/24-EAR-02-
5

TRAXPEL S.A. DE C.V. EL C. COORDINADOR 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

TRAXPEL S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



por las leyes fiscales 
aplicables

133
412/24-EAR-02-

5
TRAXPEL S.A. DE C.V.

EL C. COORDINADOR 
DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS A 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

TRAXPEL S.A. DE 
C.V.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

134
4194/23-EAR-

02-5
GRUPO SNEDERE, S.A. 

DE C.V.

Coordinador de 
Procedimientos de 

Regulación Sanitaria 
de la Subsecretaría de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Coordinador de 
Procedimientos de 

Regulación Sanitaria 
de la Subsecretaría 

de Regulación y 
Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

135 4194/23-EAR-
02-5

GRUPO SNEDERE, S.A. 
DE C.V.

Coordinador de 
Procedimientos de 

Regulación Sanitaria 
de la Subsecretaría de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

GRUPO SNEDERE, 
S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

136
4194/23-EAR-

02-5
GRUPO SNEDERE, S.A. 

DE C.V.

Coordinador de 
Procedimientos de 

Regulación Sanitaria 
de la Subsecretaría de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

137
4216/23-EAR-

02-5

CREDITO PRODUCTIVO 
CRE-SER, SAPI DE C.V, 

SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CREDITO 
PRODUCTIVO CRE-
SER, SAPI DE C.V, 

SOFOM, E.N.R.

31-01-
2024

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

precisadas 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

138
4216/23-EAR-

02-5

CREDITO PRODUCTIVO 
CRE-SER, SAPI DE C.V, 

SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

precisadas 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

139
4248/23-EAR-

02-5
MAXIVA, S.A DE C.V

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

MAXIVA, S.A DE C.V
31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

140
4248/23-EAR-

02-5
MAXIVA, S.A DE C.V

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

141 4248/23-EAR-
02-5

MAXIVA, S.A DE C.V Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

142
4254/23-EAR-

02-5

PROGRESO COTE, 
SAPI DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

PROGRESO COTE, 
SAPI DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

143
4254/23-EAR-

02-5

PROGRESO COTE, 
SAPI DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

144
4285/23-EAR-

02-5

CAJA SOLIDARIA SAN 
DIONISIO OCOTEPEC, 
S.C DE A.P DE R.L DE 

C.V

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CAJA SOLIDARIA 
SAN DIONISIO 

OCOTEPEC, S.C DE 
A.P DE R.L DE C.V

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

145
4285/23-EAR-

02-5

CAJA SOLIDARIA SAN 
DIONISIO OCOTEPEC, 
S.C DE A.P DE R.L DE 

C.V

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

146 4294/23-EAR-
02-5

UNION DE CREDITO 
EMPRESARIAL DE 

VERACRUZ, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



sentencia.

147
4294/23-EAR-

02-5

UNION DE CREDITO 
EMPRESARIAL DE 

VERACRUZ, S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

UNION DE CREDITO 
EMPRESARIAL DE 

VERACRUZ, S.A DE 
C.V

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

148
4355/23-EAR-

02-5
HOLLIDAY SCOTT DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Operación Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

HOLLIDAY SCOTT DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

149
4355/23-EAR-

02-5
HOLLIDAY SCOTT DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Comisión 
de Operación Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Titular de la 
Comisión de 

Operación Sanitaria 
de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

150
4426/23-EAR-

02-5

OPERADORA BROXEL, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 
INSTITUCIONES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

151
4426/23-EAR-

02-5

OPERADORA BROXEL, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

OPERADORA 
BROXEL, S.A DE 

C.V., SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

152 443/24-EAR-02-
5

ADMINISTRADORA DE 
CAJA BIENESTAR S.A. 

DE C.V. S.F.P.

EL TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

"C" DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
COMISION NACIONAL 

ADMINISTRADORA 
DE CAJA BIENESTAR 
S.A. DE C.V. S.F.P.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



BANCARIA Y DE 
VALORES

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

153 443/24-EAR-02-
5

ADMINISTRADORA DE 
CAJA BIENESTAR S.A. 

DE C.V. S.F.P.

EL TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

"C" DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DELITOS 
Y SANCIONES DE LA 
COMISION NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

EL TITULAR DE LA 
COORDINACION DE 

SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS 

"C" DE LA 
DIRECCION 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

154
4458/23-EAR-

02-5

RED DE SERIVICIOS 
FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 
INSTITUCIONES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

155
4458/23-EAR-

02-5

RED DE SERIVICIOS 
FINANCIEROS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

RED DE SERIVICIOS 
FINANCIEROS, S.A 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

156
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

157
4517/23-EAR-

02-5

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 
C.V INSTITUCION DE 

FINANCIAMINTO 
COLECTIVO

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PLATAFORMA 
INMOBILIARIA CIEN 
LADRILLOS, SAPI DE 

C.V INSTITUCION 
DE FINANCIAMINTO 

COLECTIVO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

158 4635/23-EAR-
02-5

FUNDACION DONDE 
BANCO, S.A., 

INSITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 

FUNDACION DONDE 
BANCO, S.A., 

INSITUCION DE 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



Dirección General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

BANCA MULTIPLE acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

159
4635/23-EAR-

02-5

FUNDACION DONDE 
BANCO, S.A., 

INSITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

160
4665/23-EAR-

02-5
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

INSIGNIA LIFE, S.A. 
DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

161
4665/23-EAR-

02-5
INSIGNIA LIFE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión de 
Reaseguro de la 

Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

162
4844/23-EAR-

02-5

MICROCREDITO 
SOLIDARIO, S.A DE 
C.V., SOFOM, E-N-R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

MICROCREDITO 
SOLIDARIO, S.A DE 
C.V., SOFOM, E-N-R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

precisadas 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

163 4844/23-EAR-
02-5

MICROCREDITO 
SOLIDARIO, S.A DE 
C.V., SOFOM, E-N-R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LAS 

RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

precisadas 
debidamente en el 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



Defensa Resultando Primero 
de la presente 

sentencia.

164
4877/23-EAR-

02-5

BBVA SEGUROS 
MEXICO, S.A DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

BBVA MEXICO

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión Financiera 
de la Comisión 

Nacional de Seguros y 
Fianzas

BBVA SEGUROS 
MEXICO, S.A DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO BBVA 

MEXICO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

165
4877/23-EAR-

02-5

BBVA SEGUROS 
MEXICO, S.A DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

BBVA MEXICO

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión Financiera 
de la Comisión 

Nacional de Seguros y 
Fianzas

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión 
Financiera de la 

Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

166
2211/23-EAR-

02-8
AGROQUIMICOS 

PALMAR, S. DE R.L.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

167
2211/23-EAR-

02-8
AGROQUIMICOS 

PALMAR, S. DE R.L.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AGROQUIMICOS 
PALMAR, S. DE R.L.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

168
2211/23-EAR-

02-8
AGROQUIMICOS 

PALMAR, S. DE R.L.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

169 266/24-EAR-02-
8

ACCIN, S.A DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 

ACCIN, S.A DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA, se 
requiere expediente 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



Vicepresidencia 
Jurídica de la Comisión 

Nacional para la 
Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

administrativo

170
266/24-EAR-02-

8
ACCIN, S.A DE C.V., 

SOFOM, E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA, se 
requiere expediente 

administrativo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

171
2853/23-EAR-

02-8

FINANCIERA AMIGO, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

Titular de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FINANCIERA AMIGO, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

31-01-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 
improcedenciaII. SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

172
2853/23-EAR-

02-8

FINANCIERA AMIGO, 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

Titular de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

31-01-
2024

I. Ha resultado 
fundada la causal de 
improcedenciaII. SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

173
290/24-EAR-02-

8

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.,S.FP

DR. SERGIO 
HUMBERTO MARIN 

GOMEZ, EN SU 
CARACTER DE 

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

DR. SERGIO 
HUMBERTO MARIN 

GOMEZ, EN SU 
CARACTER DE 

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
C DE LA COMISION 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

MULTAS, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

174 290/24-EAR-02-
8

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.,S.FP

DR. SERGIO 
HUMBERTO MARIN 

GOMEZ, EN SU 
CARACTER DE 

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

DR. SERGIO 
HUMBERTO MARIN 

GOMEZ, EN SU 
CARACTER DE 

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
C DE LA COMISION 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

175
290/24-EAR-02-

8

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.,S.FP

DR. SERGIO 
HUMBERTO MARIN 

GOMEZ, EN SU 
CARACTER DE 

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.,S.FP

16-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

MULTAS, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

176
290/24-EAR-02-

8

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.,S.FP

DR. SERGIO 
HUMBERTO MARIN 

GOMEZ, EN SU 
CARACTER DE 

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISION 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.,S.FP

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



177
309/24-EAR-02-

8

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A DE 

C.V., SOFOM, E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

178 309/24-EAR-02-
8

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A DE 

C.V., SOFOM, E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FINANCIERA 
MAESTRA, S.A DE 

C.V., SOFOM, E.N.R

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



autorizadas para 
recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

179
340/24-EAR-02-

8

SIEFORE AZTECA 
BASICA 75-79, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

SIEFORE AZTECA 
BASICA 75-79, S.A 

DE C.V

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA Se 
requiere expediente 

administrativo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

180
340/24-EAR-02-

8

SIEFORE AZTECA 
BASICA 75-79, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

SIEFORE AZTECA 
BASICA 75-79, S.A 

DE C.V

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

181
340/24-EAR-02-

8

SIEFORE AZTECA 
BASICA 75-79, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

Titular de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Sistema de 

Ahorro para el Retiro

01-02-
2024

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD, EN LA VÍA 

SUMARIA Se 
requiere expediente 

administrativo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

182
340/24-EAR-02-

8

SIEFORE AZTECA 
BASICA 75-79, S.A DE 

C.V

Titular de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

Titular de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
del Sistema de 

Ahorro para el Retiro

01-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

183
3827/23-EAR-

02-8

HSBC MEXICO S.A 
INSTUTICION DE 

BANCA MULTIPLE., 
GRUPO FINANCIERO 

HSBC

Titular de la Dirección 
General de Servicios 

Legales de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

HSBC MEXICO S.A 
INSTUTICION DE 

BANCA MULTIPLE., 
GRUPO FINANCIERO 

HSBC

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

184
3827/23-EAR-

02-8

HSBC MEXICO S.A 
INSTUTICION DE 

BANCA MULTIPLE., 
GRUPO FINANCIERO 

HSBC

Titular de la Dirección 
General de Servicios 

Legales de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



185
3979/23-EAR-

02-8
AIDA BLANCO 

MARTINEZ

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 
la Comisión Federal de 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AIDA BLANCO 
MARTINEZ

31-01-
2024

I. La parte actora 
acredito 

parcialmente su 
accionII. Se declara 
la nulidad para los 
efectos precisados

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

186
3979/23-EAR-

02-8
AIDA BLANCO 

MARTINEZ

Comisionada de 
Operación Sanitaria de 
la Comisión Federal de 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisionada de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal de 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

31-01-
2024

I. La parte actora 
acredito 

parcialmente su 
accionII. Se declara 
la nulidad para los 
efectos precisados

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

187
4057/23-EAR-

02-8

"QUE POLLO" 
COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación y Fomento 
Sanitario de la 

Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

"QUE POLLO" 
COMERCIALIZADOR

A DE POLLOS Y 
CARNES YESAKY, 

S.A. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
DIVERSA 

RECURRIDA, 
precisadas 

debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

188
4057/23-EAR-

02-8

"QUE POLLO" 
COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación y Fomento 
Sanitario de la 

Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
DIVERSA 

RECURRIDA, 
precisadas 

debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

189
4057/23-EAR-

02-8

"QUE POLLO" 
COMERCIALIZADORA 
DE POLLOS Y CARNES 
YESAKY, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación y Fomento 
Sanitario de la 

Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación y 
Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
DIVERSA 

RECURRIDA, 
precisadas 

debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

190
4069/23-EAR-

02-8

FINANZAS DEL NORTE, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FINANZAS DEL 
NORTE, S.A DE C.V., 

SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

191 4069/23-EAR-
02-8

FINANZAS DEL NORTE, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



Vicepresidencia 
Jurídica de la Comisión 

Nacional para la 
Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

192
4090/23-EAR-

02-8

CONSULTORIO 
MEDICO DE 

FARMACIAS GI

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

193
4090/23-EAR-

02-8

CONSULTORIO 
MEDICO DE 

FARMACIAS GI

COMISIONADA DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

CONSULTORIO 
MEDICO DE 

FARMACIAS GI

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

194
4168/23-EAR-

02-8
CREDILEX, S.A.P.I DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

CREDILEX, S.A.P.I 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

195
4168/23-EAR-

02-8
CREDILEX, S.A.P.I DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

196 417/24-EAR-02-
8

BANCO INVEX S.A. 
INSTITUCION DE 

BANCARIA MULTIPLE 
INVEX GRUPO 
FINANCIERO

C. DIRECTOR 
GENERAL DE 

PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO Y 

RECURSOS 
MATERIALES DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

BANCO INVEX S.A. 
INSTITUCION DE 

BANCARIA MULTIPLE 
INVEX GRUPO 
FINANCIERO

24-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto en los 

artículos 29, fracción 
1, 30, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; y 50, 
fracciones Il y III, 
del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; ESTA 
SALA SE DECLARA 
INCOMPETENTE EN 

RAZÓN DE LA 
MATERIA PARA 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



CONOCER DEL 
PRESENTE JUICIO 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que se gire a 
la Oficialía de Partes 

de las Sala 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

previa integración de 
la carpeta falsa que 

como constancia 
obre en el archivo de 

esta Sala 
Especializada, a fin 
de que remita a la 

Sala Regional 
Metropolitana que 

por turno 
corresponda

197
4213/23-EAR-

02-8

OPERADORA PROCEA 
DEL CENTRO DE S.A 

DE C.V, SOFOM, E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

198
4213/23-EAR-

02-8

OPERADORA PROCEA 
DEL CENTRO DE S.A 

DE C.V, SOFOM, E.N.R

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

OPERADORA 
PROCEA DEL 

CENTRO DE S.A DE 
C.V, SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

199
4287/23-EAR-

02-8
FINAGAM, S.C. DE A.P 

DE R.L DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

FINAGAM, S.C. DE 
A.P DE R.L DE C.V

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

200
4287/23-EAR-

02-8
FINAGAM, S.C. DE A.P 

DE R.L DE C.V

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 

Entidades Financieras 
de la Dirección 

General de 
Verificación y 

Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Entidades 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

201 4360/23-EAR-
02-8

CAJA INMACULADA, 
S.C, DE A.P. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

CAJA INMACULADA, 
S.C, DE A.P. DE R.L. 

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



Financieras de la 
Direccion General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Juridica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

DE C.V. Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

202
4360/23-EAR-

02-8

CAJA INMACULADA, 
S.C, DE A.P. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Direccion General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Juridica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Direccion General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Juridica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuari

31-01-
2024

I. La parte actora no 
probó su acción II. 
Se RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

203
4407/23-EAR-

02-8

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

204
4407/23-EAR-

02-8

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

205 441/24-EAR-02-
8

SLTS SERVICIOS 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

206
441/24-EAR-02-

8

SLTS SERVICIOS 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

SLTS SERVICIOS 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como 

expediente 
administrativo se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita copias 

certificadas de éstas 
apercibida de que en 

caso de omisión 
procederá en 

términos de la ley. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
26/03/2024 para 
cerrar instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

207
4434/23-EAR-

02-8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



208
4434/23-EAR-

02-8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

30-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

209
4520/23-EAR-

02-8

FOMENTO CREDITICIO 
MEXICANO, SAPI DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FOMENTO 
CREDITICIO 

MEXICANO, SAPI DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

210
4520/23-EAR-

02-8

FOMENTO CREDITICIO 
MEXICANO, SAPI DE 
C.V., SOFOM, E.N.R

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 
INSTITUCIONES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

211
4529/23-EAR-

02-8

AFIRME GRUPO 
FINANCIERO, S.A DE 

C.V

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

AFIRME GRUPO 
FINANCIERO, S.A DE 

C.V

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

212
4529/23-EAR-

02-8

AFIRME GRUPO 
FINANCIERO, S.A DE 

C.V

LA C. DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA C. DIRECTORA 
DE SANCIONES A 
INSTITUCIONES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

213
4552/23-EAR-

02-8

PRINCIPAL SEGUROS, 
S.A DE C.V., 

PRINCPIAL GRUPO 
FINANCIERO

C. DIRECTORA 
GENERAL DE 
SUPERVISION 

FINANCIERA DE LA 
COMISION NACIONAL 

DE SEGUROS Y 
FIANZAS

C. DIRECTORA 
GENERAL DE 
SUPERVISION 

FINANCIERA DE LA 
COMISION 

NACIONAL DE 
SEGUROS Y 

FIANZAS

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

214 4552/23-EAR-
02-8

PRINCIPAL SEGUROS, 
S.A DE C.V., 

PRINCPIAL GRUPO 
FINANCIERO

C. DIRECTORA 
GENERAL DE 
SUPERVISION 

FINANCIERA DE LA 
COMISION NACIONAL 

PRINCIPAL 
SEGUROS, S.A DE 
C.V., PRINCPIAL 

GRUPO FINANCIERO

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



DE SEGUROS Y 
FIANZAS

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

215
4643/23-EAR-

02-8
CAJA ITZAEZ, S.C. DE 
A.P. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

CAJA ITZAEZ, S.C. 
DE A.P. DE R.L. DE 

C.V.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

216
4643/23-EAR-

02-8
CAJA ITZAEZ, S.C. DE 
A.P. DE R.L. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

217
4664/23-EAR-

02-8
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS S.A

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
DIVERSA 

RECURRIDA, 
precisadas 

debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

218
4664/23-EAR-

02-8
DORAMA INSTITUCION 

DE GARANTIAS S.A

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
DIVERSA 

RECURRIDA, 
precisadas 

debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

219 4694/23-EAR-
02-8

UNISOFOM, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



de los Usuarios de 
Servicios Financieros

Jurídica de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa

IMPUGNADA, 
precisada 

debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

220
4694/23-EAR-

02-8

UNISOFOM, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

UNISOFOM, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

221
4726/23-EAR-

02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

222
4726/23-EAR-

02-8

AHORA 123, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

E.N.R.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

223
4785/23-EAR-

02-8

GM 
MULTISOLUCIOINES, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

GM 
MULTISOLUCIOINES, 

S.A DE C.V., 
SOFOM, E.N.R

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

224
4785/23-EAR-

02-8

GM 
MULTISOLUCIOINES, 
S.A DE C.V., SOFOM, 

E.N.R

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

31-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada 
debidamente en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

225 4874/23-EAR-
02-8

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

EJECUCIÓN DE LA 
MULTA, la cual 

surtirá sus efectos 
una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

226
4874/23-EAR-

02-8

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
17/01/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 26/03/2024 

para cerrar 
instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

227
4874/23-EAR-

02-8

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

228 4874/23-EAR-
02-8

COMERCIOS 
AFILIADOS, S.A DE 
C.V., SOFOM, E.R

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

LA DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 

17-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

17/01/2024. Visto su 
contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 26/03/2024 

para cerrar 
instrucción.

229
5204/23-EAR-

02-8

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

06-02-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

230
5204/23-EAR-

02-8

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

06-02-
2024

se tiene por admitido 
el informe rendido 
por la autoridad 

demandada para los 
efectos legales 
conducentes

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

231
5204/23-EAR-

02-8

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

232
5204/23-EAR-

02-8

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

06-02-
2024

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

233
5204/23-EAR-

02-8

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

06-02-
2024

se tiene por admitido 
el informe rendido 
por la autoridad 

demandada para los 
efectos legales 
conducentes

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



234
5204/23-EAR-

02-8

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTIAS, S.A.

06-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

235
1864/23-EAR-

02-9
GUSTAVO TREJO 

VILLALPANDO

CORDINADOR DE 
SANCIONES DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE DELITOS Y 
SANCIONES 

PERTENECIENTE A LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

CORDINADOR DE 
SANCIONES DE LA 

DIRECCION 
GENERAL DE 
DELITOS Y 
SANCIONES 

PERTENECIENTE A 
LA 

VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISION 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

18-01-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 
consecuencia:III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, la 

cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones y para los 

efectos expuestos en 
el último 

Considerando de la 
presente 

sentencia.III.-
NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

236
1864/23-EAR-

02-9
GUSTAVO TREJO 

VILLALPANDO

CORDINADOR DE 
SANCIONES DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE DELITOS Y 
SANCIONES 

PERTENECIENTE A LA 
VICEPRESIDENCIA 
JURIDICA DE LA 

COMISION NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

GUSTAVO TREJO 
VILLALPANDO

18-01-
2024

I. LA PARTE ACTORA 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
PRETENSIÓN, en 
consecuencia:III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCION 

IMPUGNADA EN EL 
PRESENTE JUICIO, la 

cual ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones y para los 

efectos expuestos en 
el último 

Considerando de la 
presente 

sentencia.III.-
NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

237 2860/23-EAR-
02-9

FERNANDO GARZA 
MAGAÑA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

FERNANDO GARZA 
MAGAÑA

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

22 de enero de 
2024, por el que la 
Directora General 
Jurídica de Juicios 

Diversos, adscrita a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía, en su 
carácter de autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, y ofrece 

las pruebas que 
consideró 

convenientes.- Con 
fundamento en los 
artículos 19, 20, 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
publicada en el 
Diario Oficial de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Federación el 18 de 
julio de 2016; SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA en 

términos del oficio 
que se acuerda; por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo 
de dicho oficio y 

como delegados de 
la autoridad a las 

personas designadas 
para tal efecto.- 

Concluida la 
substanciación del 

juicio y no existiendo 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito

238 2860/23-EAR-
02-9

FERNANDO GARZA 
MAGAÑA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

07-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 

22 de enero de 
2024, por el que la 
Directora General 
Jurídica de Juicios 

Diversos, adscrita a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía, en su 
carácter de autoridad 
demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, y ofrece 

las pruebas que 
consideró 

convenientes.- Con 
fundamento en los 
artículos 19, 20, 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
publicada en el 
Diario Oficial de 

Federación el 18 de 
julio de 2016; SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA en 

términos del oficio 
que se acuerda; por 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas en el 
capítulo respectivo 
de dicho oficio y 

como delegados de 
la autoridad a las 

personas designadas 
para tal efecto.- 

Concluida la 
substanciación del 

juicio y no existiendo 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito

239
3736/23-EAR-

02-9
AUTO SERVICIO 

BENITEZ, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISION, 

INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMARCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

AUTO SERVICIO 
BENITEZ, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Actora solicita 
suspensión. Se 

concede. Se requiere 
a la autoridad rinda 

su informe el 
término de cuarenta 

y ocho horas.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

240
3736/23-EAR-

02-9
AUTO SERVICIO 

BENITEZ, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISION, 

INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMARCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISION, 

INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMARCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Actora solicita 
suspensión. Se 

concede. Se requiere 
a la autoridad rinda 

su informe el 
término de cuarenta 

y ocho horas.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 TERCERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR
TERCERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 2/24-ECE-01-5 ALFREDO DESCHAMPS 
BEVERIDO

Aduana de Veracruz 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Aduana de Veracruz 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
29/1/24 mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio en 

contra de las 
resoluciones que 

enseguida se 
precisan: a) la 

resolución contenida 
en el oficio número 
19994 derivada del 
acta AIS-430-2023-
RECHS/00198 de 23 

de noviembre de 
2023, emitida por el 

Subdirector de la 
Aduana de Veracruz, 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, mediante 
la cual se impuso al 

promovente una 
multa en cantidad de 

$2,330.00, por la 
infracción al artículo 
184, primer párrafo, 

fracción III, 
sancionada con la 

fracción II, del 
artículo 185 ambos 
de la Ley Aduanera; 

y b) acta 
circunstanciada de 
hechos por omisión 
de contribuciones 
con número AIS-

430-2023-
RECHS/00198 

levantada el 9 de 
octubre de 2023 por 

el Titular de la 
Aduana de Veracruz, 
signada en suplencia 
por ausencia por el 

Jefe de 
Departamento, 

ambos de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas.- Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA al Subdirector 

de la Aduana de 
Veracruz, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
para que en 15 DÍAS 

formule su 
contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



domicilio lo 
señalado, y por 

autorizadas a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

2 2/24-ECE-01-5 ALFREDO DESCHAMPS 
BEVERIDO

Aduana de Veracruz 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

ALFREDO 
DESCHAMPS 
BEVERIDO

30-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
29/1/24 mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio en 

contra de las 
resoluciones que 

enseguida se 
precisan: a) la 

resolución contenida 
en el oficio número 
19994 derivada del 
acta AIS-430-2023-
RECHS/00198 de 23 

de noviembre de 
2023, emitida por el 

Subdirector de la 
Aduana de Veracruz, 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, mediante 
la cual se impuso al 

promovente una 
multa en cantidad de 

$2,330.00, por la 
infracción al artículo 
184, primer párrafo, 

fracción III, 
sancionada con la 

fracción II, del 
artículo 185 ambos 
de la Ley Aduanera; 

y b) acta 
circunstanciada de 
hechos por omisión 
de contribuciones 
con número AIS-

430-2023-
RECHS/00198 

levantada el 9 de 
octubre de 2023 por 

el Titular de la 
Aduana de Veracruz, 
signada en suplencia 
por ausencia por el 

Jefe de 
Departamento, 

ambos de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA. se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas.- Córrase 
traslado en términos 

del art. 65 de la 
LFPCA al Subdirector 

de la Aduana de 
Veracruz, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
para que en 15 DÍAS 

formule su 
contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



autorizadas a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

3 50/22-ECE-01-5 LELEQUE, S. DE R.L.

Administradora de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

APCANCUN/JT/001/2
024 de 4 de enero de 
2023 (SIC), recibido 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 22 de enero del 
año en curso, a 

través del cual, el 
Encargado de 

Requerimientos de 
Juzgados y 

Tribunales de la 
Administración Postal 
de Correos de México 
con sede en Cancún, 

Quintana Roo, en 
atención al 

requerimiento 
efectuado mediante 

acuerdo de 6 de 
diciembre de 2023, 

informa el 
tratamiento dado a 
las piezas postales 
9100111163719 y 
9100111163720.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 59, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, SE DEJA SIN 

EFECTOS EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO EN 
AUTO DE 6 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
Y EL 

APERCIBIMIENTO 
RESPECTIVO; por lo 

tanto, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Encargado de 

Requerimientos de 
Juzgados y 

Tribunales de la 
Administración Postal 
de Correos de México 
con sede en Cancún, 

Quintana Roo, 
hágasele de su 
conocimiento lo 

anterior.-

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán

4 50/22-ECE-01-5 LELEQUE, S. DE R.L. Administradora de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LELEQUE, S. DE R.L. 29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

APCANCUN/JT/001/2
024 de 4 de enero de 
2023 (SIC), recibido 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 22 de enero del 
año en curso, a 

través del cual, el 
Encargado de 

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



Requerimientos de 
Juzgados y 

Tribunales de la 
Administración Postal 
de Correos de México 
con sede en Cancún, 

Quintana Roo, en 
atención al 

requerimiento 
efectuado mediante 

acuerdo de 6 de 
diciembre de 2023, 

informa el 
tratamiento dado a 
las piezas postales 
9100111163719 y 
9100111163720.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 59, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, SE DEJA SIN 

EFECTOS EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO EN 
AUTO DE 6 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
Y EL 

APERCIBIMIENTO 
RESPECTIVO; por lo 

tanto, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Encargado de 

Requerimientos de 
Juzgados y 

Tribunales de la 
Administración Postal 
de Correos de México 
con sede en Cancún, 

Quintana Roo, 
hágasele de su 
conocimiento lo 

anterior.-

5 50/22-ECE-01-5 LELEQUE, S. DE R.L. Administradora de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO 
PÚBLICOSECRETARI
O DE HACIENDA Y 

CRÉDITO 
PÚBLICOSECRETARI
O DE HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio 

APCANCUN/JT/001/2
024 de 4 de enero de 
2023 (SIC), recibido 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 22 de enero del 
año en curso, a 

través del cual, el 
Encargado de 

Requerimientos de 
Juzgados y 

Tribunales de la 
Administración Postal 
de Correos de México 
con sede en Cancún, 

Quintana Roo, en 
atención al 

requerimiento 
efectuado mediante 

acuerdo de 6 de 
diciembre de 2023, 

informa el 
tratamiento dado a 
las piezas postales 
9100111163719 y 
9100111163720.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



Orgánica de este 
Tribunal y 59, 

fracción I, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, SE DEJA SIN 

EFECTOS EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO EN 
AUTO DE 6 DE 

DICIEMBRE DE 2023 
Y EL 

APERCIBIMIENTO 
RESPECTIVO; por lo 

tanto, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Encargado de 

Requerimientos de 
Juzgados y 

Tribunales de la 
Administración Postal 
de Correos de México 
con sede en Cancún, 

Quintana Roo, 
hágasele de su 
conocimiento lo 

anterior.-

6 55/23-ECE-01-5
VANESSA CECILIA 

MEDINA BARRANTES

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

29-01-
2024

Del análisis a las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que no existe 
cuestión pendiente 
por acordar, por lo 

que, con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO al 
estimar que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia.-

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán

7 55/23-ECE-01-5
VANESSA CECILIA 

MEDINA BARRANTES

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

29-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este 
fallo;TERCERO. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la parte 

actora a la 
devolución del 

importe precisado en 
el Considerando 
Cuarto de este 

fallo.CUARTO. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de un mes, 
devuelva la cantidad 

señalada y en el 
plazo indicado en el 
Considerando Cuarto 
de esta sentencia.

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán

8 55/23-ECE-01-5 VANESSA CECILIA 
MEDINA BARRANTES

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

VANESSA CECILIA 
MEDINA BARRANTES

29-01-
2024

Del análisis a las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



que no existe 
cuestión pendiente 
por acordar, por lo 

que, con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO al 
estimar que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia.-

9 55/23-ECE-01-5
VANESSA CECILIA 

MEDINA BARRANTES

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

VANESSA CECILIA 
MEDINA BARRANTES

29-01-
2024

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de este 
fallo;TERCERO. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo de la parte 

actora a la 
devolución del 

importe precisado en 
el Considerando 
Cuarto de este 

fallo.CUARTO. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada para 
que, dentro del 

término de un mes, 
devuelva la cantidad 

señalada y en el 
plazo indicado en el 
Considerando Cuarto 
de esta sentencia.

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán

10 2/23-ECE-01-8 RICARDO PÉREZ 
FERNÁNDEZ

Subdirector de la 
Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Ncional 
de Aduanas de México

RICARDO PÉREZ 
FERNÁNDEZ

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
26/1/24, mediante el 
cual, el actor solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, asimismo, 

solicita copia 
certificada del 
acuerdo al que 

recaiga la 
declaratoria de 

firmeza.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, y 
hágase del 

conocimiento del 
promovente que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio fue 

notificada a la 
autoridad 

demandada por 
boletín jurisdiccional 

el 3 de enero de 
2024, por lo que, el 
plazo para que la 
demandada pueda 

interponer medio de 
defensa alguno en 

contra de la referida 
sentencia se 
encuentra 

transcurriendo, razón 
por la que no es 

Rolando Javier 
García Martínez

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



posible declarar su 
firmeza.- Por último, 
por cuanto hace a su 
solicitud de la copia 

certificada del 
acuerdo al que 

recaiga la firmeza de 
la sentencia, la 

misma se pondrá a 
su disposición una 

vez que la sentencia 
de mérito sea 

declarada firme, 
señalando que si 

bien el promovente 
refiere que adjuntó 
al escrito de cuenta 
el comprobante de 

pago de derechos, lo 
cierto es que, del 

análisis al mismo, se 
advierte que fue 

omiso en hacerlo.-



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR
PRIMERA SALA ESPECIALIZADA EN COMERCIO EXTERIOR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1023/23-EC1-

01-1
MARTHA ELBA 

CAMACHO ANGULO

DIRECTOR GENERAL 
JURIDICO DE 

ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, por conducto 

del Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1 de la ANAM

DIRECTOR GENERAL 
JURIDICO DE 

ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, por 
conducto del 
Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1 de la 
ANAM

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 50, 
fracción IV del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 19, 
20 y 21 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por formulada 
la ampliación de la 

demanda.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

2
1023/23-EC1-

01-1
MARTHA ELBA 

CAMACHO ANGULO

DIRECTOR GENERAL 
JURIDICO DE 

ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, por conducto 

del Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1 de la ANAM

MARTHA ELBA 
CAMACHO ANGULO

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 50, 
fracción IV del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 19, 
20 y 21 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por formulada 
la ampliación de la 

demanda.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

3 769/23-EC1-01-
1

ROGELIO MEZA 
MONGES

TITULAR DE LA 
ADUANA DE SONOYTA 

DE LA ANAM

ROGELIO MEZA 
MONGES

01-02-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, advirtiéndose 

que a la fecha no 
obra el acuse de 

recibo por el cual se 
notificó el acuerdo de 

18 de enero de 
2023, relativo al 

emplazamiento de la 
demanda de amparo, 

al: Titular de la 
Aduana de Sonoyta 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México y 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, esta última 

por conducto del 
Titular de la Aduana 

de Sonoyta de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



autoridades 
demandadas en el 
presente juicio, por 

lo tanto, (...)

4
769/23-EC1-01-

1
ROGELIO MEZA 

MONGES

TITULAR DE LA 
ADUANA DE SONOYTA 

DE LA ANAM

ROGELIO MEZA 
MONGES

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio 2251/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 
Tribunal el 01 de 
febrero de 2024, 

mediante el cual la 
Actuaria del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa un acuerdo 

emitido por el 
Magistrado 

Presidente de dicho 
Órgano Jurisdiccional 

el 29 de enero de 
2024, dentro del 
juicio de Amparo 

Directo D.A. 
62/2024, por el que 
requiere a esta Sala 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS, remita las 
constancias de 

notificación 
realizadas a las 

autoridades tercero 
interesadas, bajo el 
apercibimiento de 
que, en caso de no 

hacerlo, se impondrá 
una multa 

equivalente a 
cincuenta veces la 

unidad de medida y 
actualización.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

5
769/23-EC1-01-

1
ROGELIO MEZA 

MONGES

TITULAR DE LA 
ADUANA DE SONOYTA 

DE LA ANAM

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del Titular 

de la Aduana de 
Sonoyta de la ANAM

01-02-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, advirtiéndose 

que a la fecha no 
obra el acuse de 

recibo por el cual se 
notificó el acuerdo de 

18 de enero de 
2023, relativo al 

emplazamiento de la 
demanda de amparo, 

al: Titular de la 
Aduana de Sonoyta 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México y 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, esta última 

por conducto del 
Titular de la Aduana 

de Sonoyta de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

autoridades 
demandadas en el 
presente juicio, por 

lo tanto, (...)

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

6 769/23-EC1-01-
1

ROGELIO MEZA 
MONGES

TITULAR DE LA 
ADUANA DE SONOYTA 

DE LA ANAM

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del Titular 

de la Aduana de 
Sonoyta de la ANAM

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio 2251/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



Tribunal el 01 de 
febrero de 2024, 

mediante el cual la 
Actuaria del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa un acuerdo 

emitido por el 
Magistrado 

Presidente de dicho 
Órgano Jurisdiccional 

el 29 de enero de 
2024, dentro del 
juicio de Amparo 

Directo D.A. 
62/2024, por el que 
requiere a esta Sala 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS, remita las 
constancias de 

notificación 
realizadas a las 

autoridades tercero 
interesadas, bajo el 
apercibimiento de 
que, en caso de no 

hacerlo, se impondrá 
una multa 

equivalente a 
cincuenta veces la 

unidad de medida y 
actualización.-

7
769/23-EC1-01-

1
ROGELIO MEZA 

MONGES

TITULAR DE LA 
ADUANA DE SONOYTA 

DE LA ANAM

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

SONOYTA DE LA 
ANAM

01-02-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, advirtiéndose 

que a la fecha no 
obra el acuse de 

recibo por el cual se 
notificó el acuerdo de 

18 de enero de 
2023, relativo al 

emplazamiento de la 
demanda de amparo, 

al: Titular de la 
Aduana de Sonoyta 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México y 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, esta última 

por conducto del 
Titular de la Aduana 

de Sonoyta de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

autoridades 
demandadas en el 
presente juicio, por 

lo tanto, (...)

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

8 769/23-EC1-01-
1

ROGELIO MEZA 
MONGES

TITULAR DE LA 
ADUANA DE SONOYTA 

DE LA ANAM

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

SONOYTA DE LA 
ANAM

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio 2251/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior de este 
Tribunal el 01 de 
febrero de 2024, 

mediante el cual la 
Actuaria del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
informa un acuerdo 

emitido por el 
Magistrado 

Presidente de dicho 
Órgano Jurisdiccional 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



el 29 de enero de 
2024, dentro del 
juicio de Amparo 

Directo D.A. 
62/2024, por el que 
requiere a esta Sala 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS, remita las 
constancias de 

notificación 
realizadas a las 

autoridades tercero 
interesadas, bajo el 
apercibimiento de 
que, en caso de no 

hacerlo, se impondrá 
una multa 

equivalente a 
cincuenta veces la 

unidad de medida y 
actualización.-

9
822/22-EC1-01-

1
SSA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la de la 
Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del Titular 

de la Aduana de 
Manzanillo de la 

ANAM

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Presidente 

del Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 1893/2024, 

dictado en el Amparo 
Directo D.A. 

73/2023, así como 
de los autos 

originales del juicio 
número 822/22-EC1-
01-1 con 01 legajo 

de expediente 
administrativo; 

además, infórmese 
que en estricto 

cumplimiento a la 
resolución de 30 de 
noviembre de 2023, 

esta Instrucción 
procede con esta 

fecha a dejar 
insubsistente la 

sentencia definitiva 
de 03 de noviembre 
de 2022, dictada en 
el juicio de nulidad 
822/22-EC1-01-1.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

10 822/22-EC1-01-
1

SSA MEXICO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la de la 
Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del Titular 

de la Aduana de 
Manzanillo de la 

ANAM

02-02-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por 

actora.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.IV.- 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
H. Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



certificada de la 
presente sentencia, 
como constancia del 
cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en 
el Amparo Directo 

73/2023.

11
822/22-EC1-01-

1
SSA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la de la 
Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

SSA MEXICO, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Presidente 

del Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 1893/2024, 

dictado en el Amparo 
Directo D.A. 

73/2023, así como 
de los autos 

originales del juicio 
número 822/22-EC1-
01-1 con 01 legajo 

de expediente 
administrativo; 

además, infórmese 
que en estricto 

cumplimiento a la 
resolución de 30 de 
noviembre de 2023, 

esta Instrucción 
procede con esta 

fecha a dejar 
insubsistente la 

sentencia definitiva 
de 03 de noviembre 
de 2022, dictada en 
el juicio de nulidad 
822/22-EC1-01-1.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

12
822/22-EC1-01-

1
SSA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la de la 
Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

SSA MEXICO, S.A. 
DE C.V.

02-02-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por 

actora.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.IV.- 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
H. Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
como constancia del 
cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en 
el Amparo Directo 

73/2023.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

13 822/22-EC1-01-
1

SSA MEXICO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la de la 
Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Titular de la de la 
Aduana de 

Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



diverso que al efecto 
se gire al Presidente 

del Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 1893/2024, 

dictado en el Amparo 
Directo D.A. 

73/2023, así como 
de los autos 

originales del juicio 
número 822/22-EC1-
01-1 con 01 legajo 

de expediente 
administrativo; 

además, infórmese 
que en estricto 

cumplimiento a la 
resolución de 30 de 
noviembre de 2023, 

esta Instrucción 
procede con esta 

fecha a dejar 
insubsistente la 

sentencia definitiva 
de 03 de noviembre 
de 2022, dictada en 
el juicio de nulidad 
822/22-EC1-01-1.-

14
822/22-EC1-01-

1
SSA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la de la 
Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Titular de la de la 
Aduana de 

Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

02-02-
2024

I.- Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por 

actora.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 

de la presente 
sentencia.IV.- 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
H. Vigésimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia, 
como constancia del 
cumplimiento de la 

ejecutoria dictada en 
el Amparo Directo 

73/2023.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

15 905/23-EC1-01-
1

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

(...) con fundamento 
en el artículo 43, 

fracción V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia contable 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



al C. (...)

16
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

(...) con fundamento 
en el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con el 

diverso 95, fracción 
II, inciso c), del 

Reglamento Interior 
de este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Junta de 

Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

conducto de la 
Unidad de Peritos, 

solicítesele 
atentamente para 

que se sirva designar 
un perito tercero en 
materia de comercio 

exterior para el 
desahogo de la 

prueba pericial en el 
presente juicio.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

17
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para la 
Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Licenciada en 
Relaciones 

Internacionales ***, 
en su calidad de 

perito en materia de 
comercio exterior, 
designada por la 

autoridad 
demandada, rinde su 

dictamen, mismo 
que fue ratificado 

mediante acta 
levantada el 30 de 
enero de 2024.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

18
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de 
Michoacán "1" del 

SAT

01-02-
2024

(...) con fundamento 
en el artículo 43, 

fracción V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia contable 

al C. (...)

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

19 905/23-EC1-01-
1

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de 

02-02-
2024

(...) con fundamento 
en el artículo 36, 
fracción VII, de la 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



"1" del SAT Michoacán "1" del 
SAT

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 95, fracción 

II, inciso c), del 
Reglamento Interior 

de este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Junta de 

Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

conducto de la 
Unidad de Peritos, 

solicítesele 
atentamente para 

que se sirva designar 
un perito tercero en 
materia de comercio 

exterior para el 
desahogo de la 

prueba pericial en el 
presente juicio.-

20
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de 
Michoacán "1" del 

SAT

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes para la 
Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 
Tribunal el 30 de 
enero de 2024, a 
través del cual la 

Licenciada en 
Relaciones 

Internacionales ***, 
en su calidad de 

perito en materia de 
comercio exterior, 
designada por la 

autoridad 
demandada, rinde su 

dictamen, mismo 
que fue ratificado 

mediante acta 
levantada el 30 de 
enero de 2024.-

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

21
114/24-EC1-01-

4
JAIRO SOTO DELGADO

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y 
de lo Contencioso de 
la Dirección General 
de Procuración Fiscal 
y Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de Aguascalientes

01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

22 114/24-EC1-01-
4

JAIRO SOTO DELGADO Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y 
de lo Contencioso de 
la Dirección General 
de Procuración Fiscal 
y Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de Aguascalientes

02-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en DOS DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

23
114/24-EC1-01-

4
JAIRO SOTO DELGADO

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y 
de lo Contencioso de 
la Dirección General 
de Procuración Fiscal 
y Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 
de Aguascalientes

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02 DE MAYO 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

24
114/24-EC1-01-

4
JAIRO SOTO DELGADO

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

JAIRO SOTO 
DELGADO

01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

25
114/24-EC1-01-

4
JAIRO SOTO DELGADO

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

JAIRO SOTO 
DELGADO

02-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en DOS DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



26
114/24-EC1-01-

4
JAIRO SOTO DELGADO

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

JAIRO SOTO 
DELGADO

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02 DE MAYO 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

27
114/24-EC1-01-

4
JAIRO SOTO DELGADO

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

JEFE DEL SAT
01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

28
114/24-EC1-01-

4
JAIRO SOTO DELGADO

Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

JEFE DEL SAT
02-02-
2024

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en DOS DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

29 114/24-EC1-01-
4

JAIRO SOTO DELGADO Coordinadora de 
Procuración Fiscal y de 
lo Contencioso de la 
Dirección General de 
Procuración Fiscal y 

JEFE DEL SAT 02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de 

Aguascalientes

DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02 DE MAYO 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

30
138/24-EC1-01-

4
PLOP POP, S.A. DE 

C.V.

Subadministración de 
la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal ¨3¨del SAT

PLOP POP, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

31 138/24-EC1-01-
4

PLOP POP, S.A. DE 
C.V.

Subadministración de 
la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal ¨3¨del SAT

PLOP POP, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada del 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

32
138/24-EC1-01-

4
PLOP POP, S.A. DE 

C.V.

Subadministración de 
la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal ¨3¨del SAT

Subadministración 
de la Administracion 

Desconcentrada 
Juridica del Distrito 
Federal ¨3¨del SAT

01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

33
138/24-EC1-01-

4
PLOP POP, S.A. DE 

C.V.

Subadministración de 
la Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal ¨3¨del SAT

Subadministración 
de la Administracion 

Desconcentrada 
Juridica del Distrito 
Federal ¨3¨del SAT

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
copia certificada del 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

34 408/22-EC1-01-
4

CHIHUAHUA JACKUP, 
S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT por 

conducto de la 
Admnistración 

Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del SAT por 
conducto de la 
Admnistración 

01-02-
2024

"PRIMERO.- Se 
CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida.SEGUNDO.

- Se NIEGA el 
amparo y protección 
de la Justicia de la 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

Unión a **, por los 
motivos expuestos 
en el fallo sujeto a 

revisión 
..."Asimismo, 

devuelve la copia 
certificada del 

expediente 408/22-
EC1-01-4, con 

carpeta de 
suspensión.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese recibo del 
oficio de cuenta y 
anexos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

35 408/22-EC1-01-
4

CHIHUAHUA JACKUP, 
S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT por 

conducto de la 
Admnistración 

Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

Administración 
Central de Apoyo 

Jurídico de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del SAT por 
conducto de la 
Admnistración 

Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

01-02-
2024

Visto el estado actual 
que guardan los 

autos, se advierte 
que mediante 

acuerdo de 31 de 
mayo de 2023, 
dictado en el 

presente juicio de 
nulidad, la entonces 

Magistrada 
Instructora por 

ministerio de ley 
decretó la 

suspensión del juicio, 
hasta en tanto se 

resolviera el juicio de 
amparo indirecto **, 

radicado en el 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México 
relacionado con el 
amparo en revisión 
362/2023, del índice 

del Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito lo 

que resulta evidente 
ya aconteció, toda 
vez que éste último 

Órgano 
Jurisdiccional, 

mediante ejecutoria 
de 04 de enero de 

2024, negó el 
amparo y protección 
de la Justicia Federal 
a la aquí actora.- En 
consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 367, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 
materia, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
decretada por la 

entonces Magistrada 
Instructora por 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



ministerio de Ley, 
mediante auto de 31 
de mayo de 2023.- 
Por consiguiente, 
toda vez que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, 

turnándose los actos 
al Magistrado 

Instructor para que 
formule el proyecto 

de sentencia 
definitiva 

correspondiente

36
408/22-EC1-01-

4
CHIHUAHUA JACKUP, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT por 

conducto de la 
Admnistración 

Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

CHIHUAHUA 
JACKUP, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

"PRIMERO.- Se 
CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida.SEGUNDO.

- Se NIEGA el 
amparo y protección 
de la Justicia de la 
Unión a **, por los 
motivos expuestos 
en el fallo sujeto a 

revisión 
..."Asimismo, 

devuelve la copia 
certificada del 

expediente 408/22-
EC1-01-4, con 

carpeta de 
suspensión.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese recibo del 
oficio de cuenta y 
anexos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

37 408/22-EC1-01-
4

CHIHUAHUA JACKUP, 
S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT por 

conducto de la 
Admnistración 

Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

CHIHUAHUA 
JACKUP, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Visto el estado actual 
que guardan los 

autos, se advierte 
que mediante 

acuerdo de 31 de 
mayo de 2023, 
dictado en el 

presente juicio de 
nulidad, la entonces 

Magistrada 
Instructora por 

ministerio de ley 
decretó la 

suspensión del juicio, 
hasta en tanto se 

resolviera el juicio de 
amparo indirecto **, 

radicado en el 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México 
relacionado con el 
amparo en revisión 
362/2023, del índice 

del Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito lo 

que resulta evidente 
ya aconteció, toda 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



vez que éste último 
Órgano 

Jurisdiccional, 
mediante ejecutoria 
de 04 de enero de 

2024, negó el 
amparo y protección 
de la Justicia Federal 
a la aquí actora.- En 
consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 367, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 
materia, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
decretada por la 

entonces Magistrada 
Instructora por 

ministerio de Ley, 
mediante auto de 31 
de mayo de 2023.- 
Por consiguiente, 
toda vez que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, 

turnándose los actos 
al Magistrado 

Instructor para que 
formule el proyecto 

de sentencia 
definitiva 

correspondiente

38
408/22-EC1-01-

4
CHIHUAHUA JACKUP, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT por 

conducto de la 
Admnistración 

Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
por conducto de la 

Admnistración 
Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

01-02-
2024

"PRIMERO.- Se 
CONFIRMA la 

sentencia 
recurrida.SEGUNDO.

- Se NIEGA el 
amparo y protección 
de la Justicia de la 
Unión a **, por los 
motivos expuestos 
en el fallo sujeto a 

revisión 
..."Asimismo, 

devuelve la copia 
certificada del 

expediente 408/22-
EC1-01-4, con 

carpeta de 
suspensión.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
mediante oficio que 
al efecto se gire al 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese recibo del 
oficio de cuenta y 
anexos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

39 408/22-EC1-01-
4

CHIHUAHUA JACKUP, 
S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT por 

conducto de la 
Admnistración 

Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
por conducto de la 

Admnistración 
Desconcentrada del 
Distrito Federal 1 del 

SAT

01-02-
2024

Visto el estado actual 
que guardan los 

autos, se advierte 
que mediante 

acuerdo de 31 de 
mayo de 2023, 
dictado en el 

presente juicio de 
nulidad, la entonces 

LUIS ÁNGEL 
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Magistrada 
Instructora por 

ministerio de ley 
decretó la 

suspensión del juicio, 
hasta en tanto se 

resolviera el juicio de 
amparo indirecto **, 

radicado en el 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México 
relacionado con el 
amparo en revisión 
362/2023, del índice 

del Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito lo 

que resulta evidente 
ya aconteció, toda 
vez que éste último 

Órgano 
Jurisdiccional, 

mediante ejecutoria 
de 04 de enero de 

2024, negó el 
amparo y protección 
de la Justicia Federal 
a la aquí actora.- En 
consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 367, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 
materia, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
decretada por la 

entonces Magistrada 
Instructora por 

ministerio de Ley, 
mediante auto de 31 
de mayo de 2023.- 
Por consiguiente, 
toda vez que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, 

turnándose los actos 
al Magistrado 

Instructor para que 
formule el proyecto 

de sentencia 
definitiva 

correspondiente

40 52/24-EC1-01-4 IMPORTADORA DEL 
VALLE ANAHUAC, S.A 

DE C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Mexico de 

la ANAM

IMPORTADORA DEL 
VALLE ANAHUAC, 

S.A DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

LUIS ÁNGEL 
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aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02 DE MAYO 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

41 52/24-EC1-01-4
IMPORTADORA DEL 

VALLE ANAHUAC, S.A 
DE C.V.

Subdirector de la 
Aduana de Mexico de 

la ANAM

Subdirector de la 
Aduana de Mexico de 

la ANAM

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02 DE MAYO 

DE 2024 para cerrar 
instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

42 782/23-EC1-01-
4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
PUEBLA "1" DEL SAT

01-02-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, advirtiéndose 

que a la fecha no 
obran los acuses de 
recibo por medio de 
los cuales se notificó 
el acuerdo de 18 de 

enero de 2024, 
relativo al 

emplazamiento al 
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juicio de amparo, de 
la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, del Jefe 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 
carácter de 

autoridades terceras 
interesadas, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Subdirectora 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, 

REQUIÉRASELE EN 
CALIDAD DE 

URGENTE para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

remita a esta H. Sala 
el acuse relativo a 
las notificaciones a 

las autoridades 
tercero interesadas o 

bien, remita copia 
certificada de la 
factura en donde 
conste la fecha de 
entrega de dichas 
piezas postales, 

apercibiéndole que 
en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá una 

medida de apremio.

43 782/23-EC1-01-
4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
PUEBLA "1" DEL SAT

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 
Tribunal, mediante el 
cual el Actuario del 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 30 de 

enero de 2024, 
emitido por el 

Magistrado 
Presidente de dicho 

Órgano Jurisdiccional 
en el juicio de 
amparo directo 

D.A.**, por medio 
del cual requiere a 
esta Sala para que 
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en el término de 
TRES DÍAS, remita 
las constancias de 

notificación 
realizadas a las 

autoridades terceras 
interesadas.

44
782/23-EC1-01-

4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

CALIFORNIA 
CUTTING AND 

SEWING, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, advirtiéndose 

que a la fecha no 
obran los acuses de 
recibo por medio de 
los cuales se notificó 
el acuerdo de 18 de 

enero de 2024, 
relativo al 

emplazamiento al 
juicio de amparo, de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, del Jefe 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 
carácter de 

autoridades terceras 
interesadas, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Subdirectora 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, 

REQUIÉRASELE EN 
CALIDAD DE 

URGENTE para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

remita a esta H. Sala 
el acuse relativo a 
las notificaciones a 

las autoridades 
tercero interesadas o 

bien, remita copia 
certificada de la 
factura en donde 
conste la fecha de 
entrega de dichas 
piezas postales, 

apercibiéndole que 
en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá una 

medida de apremio.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

45 782/23-EC1-01-
4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

CALIFORNIA 
CUTTING AND 

SEWING, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 
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Tribunal, mediante el 
cual el Actuario del 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 30 de 

enero de 2024, 
emitido por el 

Magistrado 
Presidente de dicho 

Órgano Jurisdiccional 
en el juicio de 
amparo directo 

D.A.**, por medio 
del cual requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS, remita 
las constancias de 

notificación 
realizadas a las 

autoridades terceras 
interesadas.

46 782/23-EC1-01-
4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del SAT

01-02-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, advirtiéndose 

que a la fecha no 
obran los acuses de 
recibo por medio de 
los cuales se notificó 
el acuerdo de 18 de 

enero de 2024, 
relativo al 

emplazamiento al 
juicio de amparo, de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, del Jefe 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 
carácter de 

autoridades terceras 
interesadas, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Subdirectora 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, 

REQUIÉRASELE EN 
CALIDAD DE 

URGENTE para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

remita a esta H. Sala 
el acuse relativo a 
las notificaciones a 

las autoridades 
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tercero interesadas o 
bien, remita copia 
certificada de la 
factura en donde 
conste la fecha de 
entrega de dichas 
piezas postales, 

apercibiéndole que 
en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá una 

medida de apremio.

47
782/23-EC1-01-

4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del SAT

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 
Tribunal, mediante el 
cual el Actuario del 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 30 de 

enero de 2024, 
emitido por el 

Magistrado 
Presidente de dicho 

Órgano Jurisdiccional 
en el juicio de 
amparo directo 

D.A.**, por medio 
del cual requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS, remita 
las constancias de 

notificación 
realizadas a las 

autoridades terceras 
interesadas.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

48 782/23-EC1-01-
4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del SAT

01-02-
2024

Visto el estado en 
que se encuentra el 

expediente en que se 
actúa, advirtiéndose 

que a la fecha no 
obran los acuses de 
recibo por medio de 
los cuales se notificó 
el acuerdo de 18 de 

enero de 2024, 
relativo al 

emplazamiento al 
juicio de amparo, de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, del Jefe 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria y del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, en su 
carácter de 

autoridades terceras 
interesadas, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, mediante 
atento oficio que se 

gire a la 
Subdirectora 

Contenciosa de la 
Dirección 
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Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, 

REQUIÉRASELE EN 
CALIDAD DE 

URGENTE para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

remita a esta H. Sala 
el acuse relativo a 
las notificaciones a 

las autoridades 
tercero interesadas o 

bien, remita copia 
certificada de la 
factura en donde 
conste la fecha de 
entrega de dichas 
piezas postales, 

apercibiéndole que 
en caso de 

incumplimiento, se le 
impondrá una 

medida de apremio.

49
782/23-EC1-01-

4

CALIFORNIA CUTTING 
AND SEWING, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE PUEBLA 
"1" DEL SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del SAT

06-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Primera Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior de este 
Tribunal, mediante el 
cual el Actuario del 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 30 de 

enero de 2024, 
emitido por el 

Magistrado 
Presidente de dicho 

Órgano Jurisdiccional 
en el juicio de 
amparo directo 

D.A.**, por medio 
del cual requiere a 
esta Sala para que 
en el término de 

TRES DÍAS, remita 
las constancias de 

notificación 
realizadas a las 

autoridades terceras 
interesadas.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

50 98/24-EC1-01-4
SAUL MISRAIM 

DAMAZO JIMENEZ

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

29-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

51 98/24-EC1-01-4
SAUL MISRAIM 

DAMAZO JIMENEZ

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

SAUL MISRAIM 
DAMAZO JIMENEZ

29-01-
2024

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ÁNDRES 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

52 107/24-EC1-01-
7

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la ANAM

Aduana de 
Manzanillo de la 

ANAM

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
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ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

53
107/24-EC1-01-

7

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la ANAM

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
29/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

54 115/24-EC1-01-
7

INTERSERVICIOS 
DIETHNIS, S.A DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
MANZANILLO

INTERSERVICIOS 
DIETHNIS, S.A DE 

C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
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autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

55
115/24-EC1-01-

7
INTERSERVICIOS 

DIETHNIS, S.A DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
MANZANILLO

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 
MANZANILLO

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



56
119/24-EC1-01-

7
BENTELER DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administracion de 
Auditoria de Comercio 

Exterior 2 del SAT

BENTELER DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/24 SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

57
1296/23-EC1-

01-7
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.
Direccion General 

Juridica de la ANAM
Direccion General 

Juridica de la ANAM
16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

58
1296/23-EC1-

01-7
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.
Direccion General 

Juridica de la ANAM
Direccion General 

Juridica de la ANAM
18-01-
2024

Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta y se admite el 
informe rendido por 
la autoridad oficiante 
y se turnan los autos 
para que se dicte la 

sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.- Por 
otro lado, no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud para que se 
le requiera al 
Servicio de 

Administración 
Tributaria calificar la 
póliza ofrecida por la 

parte actora, en 
virtud de que esta 
Instrucción estima 

que 
independientemente 
que la demandada 

no tenga 
atribuciones para 

calificar la garantía 
del interés fiscal, al 

haber emitido la 
resolución 

determinante, se 
encuentra en 
posibilidad de 

realizar todas las 
diligencias y 

gestiones necesarias 
para informar y 

solicitar información 
a la autoridad 

exactora respecto a 
la garantía del 

interés fiscal que 
determinó

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

59 1296/23-EC1-
01-7

PILGRIM´S PRIDE, S. 
DE R.L. DE C.V.

Direccion General 
Juridica de la ANAM

Direccion General 
Juridica de la ANAM

19-01-
2024

I. Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN de los 

actos administrativos 
impugnados, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



descritos en el 
resultando primero 
de esta sentencia y 
en los términos del 

considerando 
segundo, esto es, 
condicionada su 
eficacia, a que la 

actora garantice el 
interés fiscal del 

crédito 
controvertido.

60
1296/23-EC1-

01-7
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.
Direccion General 

Juridica de la ANAM
PILGRIM´S PRIDE, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

61
1296/23-EC1-

01-7
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.
Direccion General 

Juridica de la ANAM
PILGRIM´S PRIDE, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-01-
2024

Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta y se admite el 
informe rendido por 
la autoridad oficiante 
y se turnan los autos 
para que se dicte la 

sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.- Por 
otro lado, no ha 
lugar acordar de 
conformidad su 

solicitud para que se 
le requiera al 
Servicio de 

Administración 
Tributaria calificar la 
póliza ofrecida por la 

parte actora, en 
virtud de que esta 
Instrucción estima 

que 
independientemente 
que la demandada 

no tenga 
atribuciones para 

calificar la garantía 
del interés fiscal, al 

haber emitido la 
resolución 

determinante, se 
encuentra en 
posibilidad de 

realizar todas las 
diligencias y 

gestiones necesarias 
para informar y 

solicitar información 
a la autoridad 

exactora respecto a 
la garantía del 

interés fiscal que 
determinó

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



62
1296/23-EC1-

01-7
PILGRIM´S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.
Direccion General 

Juridica de la ANAM
PILGRIM´S PRIDE, 
S. DE R.L. DE C.V.

19-01-
2024

I. Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN de los 

actos administrativos 
impugnados, 

descritos en el 
resultando primero 
de esta sentencia y 
en los términos del 

considerando 
segundo, esto es, 
condicionada su 
eficacia, a que la 

actora garantice el 
interés fiscal del 

crédito 
controvertido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

63
131/24-EC1-01-

7
LETSAC MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MEXICO DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO

LETSAC MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

64 131/24-EC1-01-
7

LETSAC MEXICO, S. DE 
R.L. DE C.V.

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MEXICO DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

LAZARO CARDENAS 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 
MEXICO DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

01-02-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

65
137/24-EC1-01-

7
VICTOR JOSE MUÑOZ 

GONZALEZ

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

VICTOR JOSE 
MUÑOZ GONZALEZ

31-01-
2024

Con fundamento en 
los artículos 3, 36, 
fracciones I y VII, 

59, fracciones I y II, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

vigente, en relación 
con el diverso 8, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA EN 
CONTRA DE LOS 
ACTOS ANTES 

PRECISADOS, (...)

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

66
1014/23-EC1-

01-2
JOSE HUGO HERRERA 

MIER

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

JOSE HUGO 
HERRERA MIER

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 01/02/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

11/12/23, emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

67 1189/23-EC1-
01-2

ANA MARIA DEL 
CARMEN RODRIGUEZ 

DE PABLOS

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de las Aduanas de 

México

ANA MARIA DEL 
CARMEN 

RODRIGUEZ DE 
PABLOS

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

68
1189/23-EC1-

01-2

ANA MARIA DEL 
CARMEN RODRIGUEZ 

DE PABLOS

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de las Aduanas de 

México

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de las 

Aduanas de México

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

69
122/24-EC1-01-

2
GRUPO REUSSIR, S.A. 

DE C.V.

Dirección de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Dirección de 
Comercio Exterior de 

la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

70 122/24-EC1-01-
2

GRUPO REUSSIR, S.A. 
DE C.V.

Dirección de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Dirección de 
Comercio Exterior de 

la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03/05/24 para 
cerrar instrucción.

71
122/24-EC1-01-

2
GRUPO REUSSIR, S.A. 

DE C.V.

Dirección de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

GRUPO REUSSIR, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

72
122/24-EC1-01-

2
GRUPO REUSSIR, S.A. 

DE C.V.

Dirección de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

GRUPO REUSSIR, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03/05/24 para 
cerrar instrucción.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

73 122/24-EC1-01-
2

GRUPO REUSSIR, S.A. 
DE C.V.

Dirección de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



juicio

74
122/24-EC1-01-

2
GRUPO REUSSIR, S.A. 

DE C.V.

Dirección de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 03/05/24 para 
cerrar instrucción.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

75 2/24-EC1-01-2 CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por el 

que la parte 
demandada exhibe 
como hecho notorio 
la ****.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 

atención al mismo, 
indíquese a la 

demandada que el 
anexo presentado 

como hecho notorio 
consistente en ***, 

será analizada y 
tomada en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- 
_____________ 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
______. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

76 2/24-EC1-01-2
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
asimismo se tienen 

por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y en virtud 
de las mismas, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV y VII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, indíquese a 
la demandada que la 

manifestaciones 
contenidas en el 
oficio de cuenta 

serán analizadas y 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

77 2/24-EC1-01-2
CATHAY PACIFIC 

AIRWAYS LIMITED

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024 por el 

que la parte 
demandada exhibe 
como hecho notorio 
la ****.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y en 

atención al mismo, 
indíquese a la 

demandada que el 
anexo presentado 

como hecho notorio 
consistente en ***, 

será analizada y 
tomada en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- 
_____________ 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
______. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

78 2/24-EC1-01-2 CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
asimismo se tienen 

por hechas las 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y en virtud 
de las mismas, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV y VII de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, indíquese a 
la demandada que la 

manifestaciones 
contenidas en el 
oficio de cuenta 

serán analizadas y 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

79
209/21-EC1-01-

2
ZKTECO LATAM, S.A. 

DE C.V.

Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la 

Ciudad de México, por 
conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica/ SAT

Aduana del 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México, 
por conducto del 
Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 

Admi

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
toda vez que en la 

ejecutoria aludida SE 
AMPARO Y 

PROTEGIÓ AL 
QUEJOSO, en contra 
de la sentencia de 

fecha 10 de enero de 
2023, con 

fundamento en el 
artículo 192 de la 
Ley de Amparo 

vigente, infórmese al 
Tribunal de Alzada 

que como un 
principio de 

ejecución, esta 
Juzgadora deja 
insubsistente la 

sentencia que fue 
materia del amparo 
a que se ha hecho 

referencia;

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

80
209/21-EC1-01-

2
ZKTECO LATAM, S.A. 

DE C.V.

Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la 

Ciudad de México, por 
conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2", de la 
Administración 

General Jurídica/ SAT

ZKTECO LATAM, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
toda vez que en la 

ejecutoria aludida SE 
AMPARO Y 

PROTEGIÓ AL 
QUEJOSO, en contra 
de la sentencia de 

fecha 10 de enero de 
2023, con 

fundamento en el 
artículo 192 de la 
Ley de Amparo 

vigente, infórmese al 
Tribunal de Alzada 

que como un 
principio de 

ejecución, esta 
Juzgadora deja 
insubsistente la 

sentencia que fue 
materia del amparo 
a que se ha hecho 

referencia;

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

81 635/23-EC1-01-
2

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Guaymas 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Aduana de Guaymas 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito, 
asimismo, se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y en virtud 
de lo manifestado, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, se tiene 

como sabedora esta 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



Sala de lo 
comprendido en el 
mismo; por lo que, 

agréguese a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa el oficio de 
cuenta sin más 

trámite, lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar juicio de 

nulidad.-

82
635/23-EC1-01-

2

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Aduana de Guaymas 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de mérito, 
asimismo, se tienen 
por realizadas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y en virtud 
de lo manifestado, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente a 

partir del 19 de julio 
de 2016, se tiene 

como sabedora esta 
Sala de lo 

comprendido en el 
mismo; por lo que, 

agréguese a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa el oficio de 
cuenta sin más 

trámite, lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar juicio de 

nulidad.-

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

83
1003/22-EC1-

01-5

LITOGRAFIA MAGNO 
GRAF, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2" de la 
Administración Central 

de Certificación y 
Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT, por 
conduc de la adm des 

jur puebla

Administrador de 
Certificación y 

Asuntos 
Internacionales de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 

"2" de la 
Administración 

Central de 
Certificación y 

Asuntos 
Internacionales de 

Auditoría de 
Comercio Exterior

01-02-
2024

TCC niega amparo se 
acusa de recibo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

84
1003/22-EC1-

01-5

LITOGRAFIA MAGNO 
GRAF, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2" de la 
Administración Central 

de Certificación y 
Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT, por 
conduc de la adm des 

jur puebla

LITOGRAFIA MAGNO 
GRAF, S. DE R.L. DE 

C.V.

01-02-
2024

TCC niega amparo se 
acusa de recibo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

85
1003/22-EC1-

01-5

LITOGRAFIA MAGNO 
GRAF, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2" de la 
Administración Central 

de Certificación y 
Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT, por 
conduc de la adm des 

jur puebla

Titular de la 
Administración 

Central de 
Certificación y 

Asuntos 
Internacionales de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conduc de la adm 
des jur puebla

01-02-
2024

TCC niega amparo se 
acusa de recibo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

86 1003/22-EC1-
01-5

LITOGRAFIA MAGNO 
GRAF, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2" de la 

Titular de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio 

01-02-
2024

TCC niega amparo se 
acusa de recibo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ



Administración Central 
de Certificación y 

Asuntos 
Internacionales de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del SAT, por 
conduc de la adm des 

jur puebla

Exterior, por conduc 
de la adm des jur 

puebla

87
109/24-EC1-01-

5
GERARDO ROQUE 

GARCIA
Aduana de Nuevo 

Laredo
Aduana de Nuevo 

Laredo
01-02-
2024

ESTA PRIMERA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMERCIO 

EXTERIOR SE 
DECLARA 

COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL 
CITADO JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
MISMO QUE SE 
RADICA CON EL 

NÚMERO 109/24-
EC1-01-5, toda vez 

que de las 
constancias relativas, 

se advierte que el 
acto materia de 

impugnación 
encuadra en las 

hipótesis previstas 
en el último de los 
preceptos citados

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

88
109/24-EC1-01-

5
GERARDO ROQUE 

GARCIA
Aduana de Nuevo 

Laredo
GERARDO ROQUE 

GARCIA
01-02-
2024

ESTA PRIMERA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DE 
COMERCIO 

EXTERIOR SE 
DECLARA 

COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL 
CITADO JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, 
MISMO QUE SE 
RADICA CON EL 

NÚMERO 109/24-
EC1-01-5, toda vez 

que de las 
constancias relativas, 

se advierte que el 
acto materia de 

impugnación 
encuadra en las 

hipótesis previstas 
en el último de los 
preceptos citados

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

89 109/24-EC1-01-
5

GERARDO ROQUE 
GARCIA

Aduana de Nuevo 
Laredo

GERARDO ROQUE 
GARCIA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
30/01/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
los mandamientos de 

ejecucion y 
resolución 
impugnada 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

90
1201/23-EC1-

01-5
MARTIN RODRIGUEZ 

RUIZ

Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la 

Ciudad de México de 
la Agencia Nacional de 

Aduanasde México

Aduana del 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanasde 
México

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

01/02/2024, tanto la 
parte actora como la 

autoridad 
demandada 

manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

91 1201/23-EC1-
01-5

MARTIN RODRIGUEZ 
RUIZ

Aduana del Aeropuerto 
Internacional de la 

Ciudad de México de 
la Agencia Nacional de 

Aduanasde México

MARTIN RODRIGUEZ 
RUIZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

01/02/2024, tanto la 
parte actora como la 

autoridad 
demandada 

manifiestan su 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ



oposición a la 
publicación de sus 

datos personales, en 
consecuencia se 

tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

92
182/23-EC1-01-

5

EXXONMOBIL 
SERVICIOS 

PETROLEROS MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana de Tuxpan de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

EXXONMOBIL 
SERVICIOS 

PETROLEROS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-02-
2024

la accionante solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, sin 
embargo, a la fecha 
no han transcurrido 
el plazo legal para la 

interposición del 
medio de defensa 
correspondiente.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

93
182/23-EC1-01-

5

EXXONMOBIL 
SERVICIOS 

PETROLEROS MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Subdirectora de la 
Aduana de Tuxpan de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Subdirectora de la 
Aduana de Tuxpan 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

02-02-
2024

la accionante solicita 
la firmeza de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, sin 
embargo, a la fecha 
no han transcurrido 
el plazo legal para la 

interposición del 
medio de defensa 
correspondiente.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

94
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

ASG MAQUILAS, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
en cumplimiento de 

la ejecutoria del 
amparo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

95
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

ASG MAQUILAS, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

TCC, informa que se 
tiene por cumplida la 

ejecutoria de 5 de 
octubre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

96
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, por 

conducto del Proc. 
Fisc.

01-02-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
en cumplimiento de 

la ejecutoria del 
amparo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

97
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, por 

conducto del Proc. 
Fisc.

01-02-
2024

TCC, informa que se 
tiene por cumplida la 

ejecutoria de 5 de 
octubre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

98
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 

SUB. DES. JUR. DF 3

01-02-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
en cumplimiento de 

la ejecutoria del 
amparo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

99
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 

SUB. DES. JUR. DF 3

01-02-
2024

TCC, informa que se 
tiene por cumplida la 

ejecutoria de 5 de 
octubre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

100 257/20-EC1-01-
5

ASG MAQUILAS, S. DE 
R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

PROCURADOR 
FISCAL DEL ESTADO 

DE MEXICO, por 
conducto de la

01-02-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
en cumplimiento de 

la ejecutoria del 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ



Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

amparo.

101
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

PROCURADOR 
FISCAL DEL ESTADO 

DE MEXICO, por 
conducto de la

01-02-
2024

TCC, informa que se 
tiene por cumplida la 

ejecutoria de 5 de 
octubre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

102
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, POR 

CONDUCTO DE LA 
SUB. DES. JUR. DF 3

01-02-
2024

Autoridad informa 
cumplimiento de 

sentencia definitiva 
en cumplimiento de 

la ejecutoria del 
amparo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

103
257/20-EC1-01-

5
ASG MAQUILAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del Proc. 

Fisc.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, POR 

CONDUCTO DE LA 
SUB. DES. JUR. DF 3

01-02-
2024

TCC, informa que se 
tiene por cumplida la 

ejecutoria de 5 de 
octubre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

104
322/22-EC1-01-

5
JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de la ADmin 
Des Jur GTO 3

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADmin Des Jur GTO 
3

01-02-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 
de 3 de noviembre 
de 2023, dictada en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 26 de 
septiembre de 2023, 
quedó firme el 14 de 
diciembre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

105
322/22-EC1-01-

5
JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de la ADmin 
Des Jur GTO 3

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR 3 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADmin Des Jur GTO 
3

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, aun no 
transcurren los 

cuatro meses con los 
que cuenta la 

autoridad para dar 
cumpliento a la 

sentencia de mérito.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

106
322/22-EC1-01-

5
JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de la ADmin 
Des Jur GTO 3

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

ADmin Des Jur GTO 
3

01-02-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 
de 3 de noviembre 
de 2023, dictada en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 26 de 
septiembre de 2023, 
quedó firme el 14 de 
diciembre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

107 322/22-EC1-01-
5

JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

JEFA DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que se interpone la 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ



TRIBUTARIA, por 
conducto de la ADmin 

Des Jur GTO 3

ADmin Des Jur GTO 
3

instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, aun no 
transcurren los 

cuatro meses con los 
que cuenta la 

autoridad para dar 
cumpliento a la 

sentencia de mérito.

108
322/22-EC1-01-

5
JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de la ADmin 
Des Jur GTO 3

JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

Se certifica que la 
sentencia definitiva 
de 3 de noviembre 
de 2023, dictada en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 26 de 
septiembre de 2023, 
quedó firme el 14 de 
diciembre de 2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

109
322/22-EC1-01-

5
JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
3 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 

conducto de la ADmin 
Des Jur GTO 3

JESUS BERNAL 
RODRIGUEZ

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
16/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, aun no 
transcurren los 

cuatro meses con los 
que cuenta la 

autoridad para dar 
cumpliento a la 

sentencia de mérito.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

110
444/23-EC1-01-

5

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

Subdirector de la 
Aduana de Lázaro 

Cárdenas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

01-02-
2024

autoridad 
demandada, informa 

cumplimiento de 
sentencia definitiva, 
se devuelve el pago 

de lo indebido al 
accionante

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

111
444/23-EC1-01-

5

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

Subdirector de la 
Aduana de Lázaro 

Cárdenas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Subdirector de la 
Aduana de Lázaro 

Cárdenas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

01-02-
2024

autoridad 
demandada, informa 

cumplimiento de 
sentencia definitiva, 
se devuelve el pago 

de lo indebido al 
accionante

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

112
755/23-EC1-01-

5
ALBERTO LUCIO 
CABEZUT ALBIN

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México

ALBERTO LUCIO 
CABEZUT ALBIN

02-02-
2024

acuerdo que 
comunica a las 

partes la firmeza de 
la sentencia 
fedinitiva de 

10/11/2023, mismo 
auto que fue 

solicitado por el 
actor.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

113 755/23-EC1-01-
5

ALBERTO LUCIO 
CABEZUT ALBIN

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México

Subdirector de la 
Aduana del 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México

02-02-
2024

acuerdo que 
comunica a las 

partes la firmeza de 
la sentencia 
fedinitiva de 

10/11/2023, mismo 
auto que fue 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ



solicitado por el 
actor.

114
771/23-EC1-01-

5
GERARDO ANDERE 

NOGUEIRA

Titular de la Aduana 
de México de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

GERARDO ANDERE 
NOGUEIRA

02-02-
2024

acuerdo que 
comunica a las 

partes la firmeza de 
la sentencia 

definitiva de 27 de 
octubre de 2023.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

115
771/23-EC1-01-

5
GERARDO ANDERE 

NOGUEIRA

Titular de la Aduana 
de México de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de México de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

02-02-
2024

acuerdo que 
comunica a las 

partes la firmeza de 
la sentencia 

definitiva de 27 de 
octubre de 2023.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

116
778/22-EC1-01-

5
ADRIAN LLAMAS 

RODRIGUEZ

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

ADRIAN LLAMAS 
RODRIGUEZ

01-02-
2024

Agreguese a los 
autos oficio 07-3-2-
3346/24, sin mas 

trámite

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

117
778/22-EC1-01-

5
ADRIAN LLAMAS 

RODRIGUEZ

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

Agreguese a los 
autos oficio 07-3-2-
3346/24, sin mas 

trámite

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

118
858/23-EC1-01-

5
RAUL FRANCISCO PIZ 

ENRIQUEZ

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

RAUL FRANCISCO 
PIZ ENRIQUEZ

02-02-
2024

acuerdo que 
comunica a las 

partes la firmeza de 
la sentencia 
definitiva de 

29/11/2023, mismo 
auto que fue 

solicitado por el 
actor.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

119
858/23-EC1-01-

5
RAUL FRANCISCO PIZ 

ENRIQUEZ

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

02-02-
2024

acuerdo que 
comunica a las 

partes la firmeza de 
la sentencia 
definitiva de 

29/11/2023, mismo 
auto que fue 

solicitado por el 
actor.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

120
948/23-EC1-01-

5
RUPERTO ERASMO 

FLORES Y FERNANDEZ

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

la Agencia Nacional de 
Aduanas de México de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito

RUPERTO ERASMO 
FLORES Y 

FERNANDEZ

02-02-
2024

TCC da a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta en contra 

de la sentencia 
definitiva de 
30/11/2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

121
948/23-EC1-01-

5
RUPERTO ERASMO 

FLORES Y FERNANDEZ

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

la Agencia Nacional de 
Aduanas de México de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito

Subdirector de la 
Aduana del 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito

02-02-
2024

TCC da a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta en contra 

de la sentencia 
definitiva de 
30/11/2023

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ADRIANA 
CHÁVEZ LÓPEZ

122 1060/23-EC1-
01-8

ARMSTRONG 
ARMORED DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Guadalajara de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

ARMSTRONG 
ARMORED DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 01/02/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

, emitida por esta 
Sala en el presente 

juicio. Certifíquese al 
pie de la demanda 
de amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 

del _______ Circuito 
en Materia 

Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

123
1097/23-EC1-

01-8
JOSE LUIS CORDOVA 

NAVARRO

Titular de la Aduana 
de México, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación "4" de 
la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

124 1097/23-EC1-
01-8

JOSE LUIS CORDOVA 
NAVARRO

Titular de la Aduana 
de México, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

JOSE LUIS 
CORDOVA NAVARRO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



término de Ley, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

125
1097/23-EC1-

01-8
JOSE LUIS CORDOVA 

NAVARRO

Titular de la Aduana 
de México, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de México, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

126
1102/23-EC1-

01-8
ENRIQUETA 

RUBALCAVA MEDINA

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Dirección de 
Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

127
1102/23-EC1-

01-8
ENRIQUETA 

RUBALCAVA MEDINA

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

ENRIQUETA 
RUBALCAVA MEDINA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



128
1102/23-EC1-

01-8
ENRIQUETA 

RUBALCAVA MEDINA

Dirección de Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Aguascalientes "1" 

de la Administración 
General Jurídica

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

129
1240/23-EC1-

01-8
HS POWER SPRING 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2"

Administrador de 
Certificación y 

Asuntos 
Internacionales de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 

"2"

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

,SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

130 1240/23-EC1-
01-8

HS POWER SPRING 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2"

HS POWER SPRING 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/12/2023 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

,SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

131
1329/20-EC1-

01-8

SCHUNK 
SINTERMETAL, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
POR CONDUCTO DE 

LA DIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS EN EL 

ESTADO DE MÉXICO.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2"

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativacon 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que de 

inmediato se 
gireremítase copia 

certificada

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

132
1329/20-EC1-

01-8

SCHUNK 
SINTERMETAL, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
POR CONDUCTO DE 

LA DIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS EN EL 

ESTADO DE MÉXICO.

PROCURADOR 
FISCAL POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS EN EL 

ESTADO DE 
MÉXICO.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativacon 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que de 

inmediato se 
gireremítase copia 

certificada

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

133 1329/20-EC1-
01-8

SCHUNK 
SINTERMETAL, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
POR CONDUCTO DE 

LA DIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS EN EL 

ESTADO DE MÉXICO.

SCHUNK 
SINTERMETAL, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativacon 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, mediante 
atento oficio que de 

inmediato se 
gireremítase copia 

certificada

134
1329/20-EC1-

01-8

SCHUNK 
SINTERMETAL, S.A. DE 

C.V.

PROCURADOR FISCAL 
POR CONDUCTO DE 

LA DIRECTORA DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS EN EL 

ESTADO DE MÉXICO.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2"

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativacon 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que de 

inmediato se 
gireremítase copia 

certificada

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

135
1559/21-EC1-

01-8
HELIBOSS, S.A. DE 

C.V.

Administradora de lo 
Contencioso "6" de la 

Administración 
General Jurídica del 
SAT por conducto de 
la Administradora de 
lo Contencioso "3" del 

SAT

Administradora de lo 
Contencioso "6" de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT por conducto de 
la Administradora de 
lo Contencioso "3" 

del SAT

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, sin 

más trámite, 
agréguese a los 
autos el oficio 

referido, lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

136
1559/21-EC1-

01-8
HELIBOSS, S.A. DE 

C.V.

Administradora de lo 
Contencioso "6" de la 

Administración 
General Jurídica del 
SAT por conducto de 
la Administradora de 
lo Contencioso "3" del 

SAT

HELIBOSS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, sin 

más trámite, 
agréguese a los 
autos el oficio 

referido, lo anterior, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

137
342/23-EC1-01-

8
CALZADO SANDAK, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

como sabedora a 
esta Juzgadora de su 

contenido; ahora 
bien, respecto al 
requerimiento de 

mérito y de la 
revisión de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que obra únicamente 
la constancia de 

notificación razón 
por la cual, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

instruye a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 
para que notifique 

por OFICIO

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

138 342/23-EC1-01-
8

CALZADO SANDAK, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 

CALZADO SANDAK, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

como sabedora a 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

esta Juzgadora de su 
contenido; ahora 
bien, respecto al 
requerimiento de 

mérito y de la 
revisión de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que obra únicamente 
la constancia de 

notificación razón 
por la cual, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

instruye a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 
para que notifique 

por OFICIO

ARRELLANES

139
414/23-EC1-01-

8
HECTOR GABRIEL 
CHAVEZ SANCHEZ

Administrador Local de 
Auditoría Fiscal de 

Colima, con sede en 
Colima, de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador Local 
de Auditoría Fiscal 

de Colima, con sede 
en Colima, de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

140 414/23-EC1-01-
8

HECTOR GABRIEL 
CHAVEZ SANCHEZ

Administrador Local de 
Auditoría Fiscal de 

Colima, con sede en 
Colima, de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Colima "1" de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/01/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

141
786/23-EC1-01-

8
INTERSERVICIOS 

DIETHNIS S.A. DE C.V.

Aduana de Manzanillo 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

INTERSERVICIOS 
DIETHNIS S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

como sabedora a 
esta Juzgadora de su 

contenido; ahora 
bien, respecto al 
requerimiento de 
mérito y con la 
finalidad de dar 

estricto 
cumplimiento a lo 
ordenado por el 

Tribunal de Alzada, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

instruye a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 
para que notifique 

por OFICIO

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

142
818/23-EC1-01-

8
CONRADO ESCALANTE 

HERNANDEZ

Administrador de la 
Aduana de Ciudad 

Hidalgo con sede en 
Chiapas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Administrador de la 
Aduana de Ciudad 

Hidalgo con sede en 
Chiapas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis practicado a 
las constancias que 
obran en la carpeta 
en que se actúa, se 

advierte que el 
Servicio Postal 

Mexicano aún no ha 
entregado el acuse 

de recibo de la 
constancia de 
notificación 

realizadaFinalmente, 
mediante atento 

oficio que de 
inmediato se 
gireTribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
infórmesele del 
contenido del 

presente proveído, y 
una vez que esta 
Juzgadora cuente 

con la constancia de 
emplazamientole 
será remitida de 

inmediato, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

143 818/23-EC1-01-
8

CONRADO ESCALANTE 
HERNANDEZ

Administrador de la 
Aduana de Ciudad 

Hidalgo con sede en 
Chiapas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

CONRADO 
ESCALANTE 
HERNANDEZ

02-02-
2024

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis practicado a 
las constancias que 
obran en la carpeta 
en que se actúa, se 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



advierte que el 
Servicio Postal 

Mexicano aún no ha 
entregado el acuse 

de recibo de la 
constancia de 
notificación 

realizadaFinalmente, 
mediante atento 

oficio que de 
inmediato se 
gireTribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
infórmesele del 
contenido del 

presente proveído, y 
una vez que esta 
Juzgadora cuente 

con la constancia de 
emplazamientole 
será remitida de 

inmediato, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

144
112/24-EC1-01-

3
JULIO JOSE JULIAN 

DOMINGUEZ

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 1 
de la Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Regional del Centro I 

de este Tribunal, 
remite el expediente 

5/24-08-01-3, al 
declararse 

incompetente en 
razón de materia 
para conocer del 

juicio.- ESTA SALA 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA 
MATERIAL para 

conocer del juicio 
contencioso 

administrativo 5/24-
08-01-3, radicado 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Centro I de este 
Tribunal, el cual 

queda RECIBIDO Y 
RADICADO en la 

Tercera Ponencia de 
la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior, para su 

conocimiento, con el 
número 112/24-EC1-

01-3, que deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 
promociones.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

145 112/24-EC1-01-
3

JULIO JOSE JULIAN 
DOMINGUEZ

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 1 
de la Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto las 
consistentes en los 
numerales II, IV y V 

por lo que se 
requiere al actor 

para que dentro del 
término concedido 

las exhiba, 
conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 
traslados, apercibida 
de que en caso de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



omisión se tendrá 
por no ofrecida dicha 
prueba. Emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

146
112/24-EC1-01-

3
JULIO JOSE JULIAN 

DOMINGUEZ

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JULIO JOSE JULIAN 
DOMINGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Magistrada 

Presidenta de la Sala 
Regional del Centro I 

de este Tribunal, 
remite el expediente 

5/24-08-01-3, al 
declararse 

incompetente en 
razón de materia 
para conocer del 

juicio.- ESTA SALA 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA 
MATERIAL para 

conocer del juicio 
contencioso 

administrativo 5/24-
08-01-3, radicado 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Centro I de este 
Tribunal, el cual 

queda RECIBIDO Y 
RADICADO en la 

Tercera Ponencia de 
la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior, para su 

conocimiento, con el 
número 112/24-EC1-

01-3, que deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 
promociones.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

147 112/24-EC1-01-
3

JULIO JOSE JULIAN 
DOMINGUEZ

Administración de 
Apoyo Jurídico de 

Auditoría de Comercio 
Exterior 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JULIO JOSE JULIAN 
DOMINGUEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto las 
consistentes en los 
numerales II, IV y V 

por lo que se 
requiere al actor 

para que dentro del 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



término concedido 
las exhiba, 

conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 
traslados, apercibida 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

por no ofrecida dicha 
prueba. Emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

148
1291/20-EC1-

01-3
NO SABE FALLAR, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 
una nueva, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

149
1291/20-EC1-

01-3
NO SABE FALLAR, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual informe el 
contenido de la 

resolución dictada 
por dicho Tribunal 

Colegiado, 
manifestando que no 

resulta necesario 
acusar de recibo.- 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

150 1291/20-EC1-
01-3

NO SABE FALLAR, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

NO SABE FALLAR, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



Tributaria ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 
una nueva, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

151
1291/20-EC1-

01-3
NO SABE FALLAR, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

NO SABE FALLAR, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual informe el 
contenido de la 

resolución dictada 
por dicho Tribunal 

Colegiado, 
manifestando que no 

resulta necesario 
acusar de recibo.- 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

152
1291/20-EC1-

01-3
NO SABE FALLAR, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México 

"2"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 
una nueva, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

153
1291/20-EC1-

01-3
NO SABE FALLAR, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de México 

"2"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual informe el 
contenido de la 

resolución dictada 
por dicho Tribunal 

Colegiado, 
manifestando que no 

resulta necesario 
acusar de recibo.- 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

154 210/23-EC1-01-
3

UNITED PARCEL 
SERVICE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Trámites y Asuntos 
Legales de la Aduana 
de Guadalajara de la 
Agencia Nacional de 

Aduanas de México de 
la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por conducto 

del Jefe de 
Departamento de la 

Aduana

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del Jefe de 
Departamento de la 

Aduana

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual remite 
testimonio de la 

resolución dictada 
por dicho Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo.- Mediante 

diverso oficio que se 
gire acúsese recibo 

del oficio del 
testimonio de la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



ejecutoria y del 
expediente, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- Se 
determina que la 

sentencia, HA 
QUEDADO FIRME.- 
Se informa a las 

partes que cuentan 
con un plazo de DIEZ 

DÍAS hábiles, a fin 
de que se presenten 
ante esta Instrucción 

a recoger los 
documentos 

originales o copias 
certificadas ofrecidos 
como prueba en el 

presente juicio.

155
210/23-EC1-01-

3

UNITED PARCEL 
SERVICE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Trámites y Asuntos 
Legales de la Aduana 
de Guadalajara de la 
Agencia Nacional de 

Aduanas de México de 
la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por conducto 

del Jefe de 
Departamento de la 

Aduana

Subdirector de 
Control de Trámites 
y Asuntos Legales de 

la Aduana de 
Guadalajara de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del Jefe de 

De

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual remite 
testimonio de la 

resolución dictada 
por dicho Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo.- Mediante 

diverso oficio que se 
gire acúsese recibo 

del oficio del 
testimonio de la 
ejecutoria y del 

expediente, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- Se 
determina que la 

sentencia, HA 
QUEDADO FIRME.- 
Se informa a las 

partes que cuentan 
con un plazo de DIEZ 

DÍAS hábiles, a fin 
de que se presenten 
ante esta Instrucción 

a recoger los 
documentos 

originales o copias 
certificadas ofrecidos 
como prueba en el 

presente juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

156
210/23-EC1-01-

3

UNITED PARCEL 
SERVICE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subdirector de Control 
de Trámites y Asuntos 
Legales de la Aduana 
de Guadalajara de la 
Agencia Nacional de 

Aduanas de México de 
la Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, por conducto 

del Jefe de 
Departamento de la 

Aduana

UNITED PARCEL 
SERVICE DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual remite 
testimonio de la 

resolución dictada 
por dicho Tribunal 
Colegiado en los 

autos del juicio de 
amparo.- Mediante 

diverso oficio que se 
gire acúsese recibo 

del oficio del 
testimonio de la 
ejecutoria y del 

expediente, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- Se 
determina que la 

sentencia, HA 
QUEDADO FIRME.- 
Se informa a las 

partes que cuentan 
con un plazo de DIEZ 

DÍAS hábiles, a fin 
de que se presenten 
ante esta Instrucción 

a recoger los 
documentos 

originales o copias 
certificadas ofrecidos 
como prueba en el 

presente juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



157
268/23-EC1-01-

3
JOSE DE JESUS ORTIZ 

ROSAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR 
ADSCRITO A LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR 
ADSCRITO A LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 

una nueva 
resolución, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

158
268/23-EC1-01-

3
JOSE DE JESUS ORTIZ 

ROSAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR 
ADSCRITO A LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 

una nueva 
resolución, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

159
268/23-EC1-01-

3
JOSE DE JESUS ORTIZ 

ROSAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR 
ADSCRITO A LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

JOSE DE JESUS 
ORTIZ ROSAS

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 

una nueva 
resolución, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

160 268/23-EC1-01-
3

JOSE DE JESUS ORTIZ 
ROSAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR 
ADSCRITO A LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del Jefe de 
Departamento de la 
Aduana del AICM

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



MÉXICO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

urgente se emitirá 
una nueva 

resolución, en los 
términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

161
268/23-EC1-01-

3
JOSE DE JESUS ORTIZ 

ROSAS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO EN 
SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
SUBDIRECTOR 
ADSCRITO A LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto del Jefe de 
Departamento de la 
Aduana del AICM

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 

una nueva 
resolución, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

162 77/24-EC1-01-3 COMERCIALIZADORA 
AMERICANA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación Jurídica 

de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Subsecretaría de 
Industria y Comercio 
de la Secretaría de 

Economía

COMERCIALIZADOR
A AMERICANA, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

163 77/24-EC1-01-3
COMERCIALIZADORA 
AMERICANA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación Jurídica 

de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Subsecretaría de 
Industria y Comercio 
de la Secretaría de 

Economía

COMERCIALIZADOR
A AMERICANA, S. DE 

R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

164 77/24-EC1-01-3 COMERCIALIZADORA 
AMERICANA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación Jurídica 

de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Subsecretaría de 
Industria y Comercio 
de la Secretaría de 

Economía

Titular de la 
Coordinación Jurídica 

de la Unidad de 
Prácticas 

Comerciales 
Internacionales de la 

Subsecretaría de 
Industria y Comercio 
de la Secretaría de 

Economía

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

165 77/24-EC1-01-3
COMERCIALIZADORA 
AMERICANA, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación Jurídica 

de la Unidad de 
Prácticas Comerciales 
Internacionales de la 

Subsecretaría de 
Industria y Comercio 
de la Secretaría de 

Economía

Titular de la 
Coordinación Jurídica 

de la Unidad de 
Prácticas 

Comerciales 
Internacionales de la 

Subsecretaría de 
Industria y Comercio 
de la Secretaría de 

Economía

01-02-
2024

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

166 83/24-EC1-01-3
NIKE DE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director General de 
Facilitación Comercial 
y de Comercio Exterior 

de la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaría de 
Economía

Director General de 
Facilitación 

Comercial y de 
Comercio Exterior de 

la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaría de 
Economía

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Magistrada 
Presidenta de la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, remite el 

expediente 7383/23-
07-03-4, al 
declararse 

incompetente en 
razón de materia 
para conocer del 

juicio.- ESTA SALA 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA 
MATERIAL para 

conocer del juicio 
contencioso 

administrativo 
7383/23-07-03-4, 

radicado 
originalmente en la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, el cual 

queda RECIBIDO Y 
RADICADO en la 

Tercera Ponencia de 
la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior, para su 

conocimiento, con el 
número 83/24-EC1-
01-3, que deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 
promociones.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



167 83/24-EC1-01-3
NIKE DE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director General de 
Facilitación Comercial 
y de Comercio Exterior 

de la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaría de 
Economía

Director General de 
Facilitación 

Comercial y de 
Comercio Exterior de 

la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaría de 
Economía

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

168 83/24-EC1-01-3 NIKE DE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Director General de 
Facilitación Comercial 
y de Comercio Exterior 

de la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaría de 
Economía

NIKE DE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Magistrada 
Presidenta de la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, remite el 

expediente 7383/23-
07-03-4, al 
declararse 

incompetente en 
razón de materia 
para conocer del 

juicio.- ESTA SALA 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA 
MATERIAL para 

conocer del juicio 
contencioso 

administrativo 
7383/23-07-03-4, 

radicado 
originalmente en la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, el cual 

queda RECIBIDO Y 
RADICADO en la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



Tercera Ponencia de 
la Primera Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior, para su 

conocimiento, con el 
número 83/24-EC1-
01-3, que deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 
promociones.-

169 83/24-EC1-01-3
NIKE DE MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director General de 
Facilitación Comercial 
y de Comercio Exterior 

de la Unidad de 
Normatividad, 

Competitividad y 
Competencia de la 

Secretaría de 
Economía

NIKE DE MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2024. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

170 1081/23-EC1-
01-6

ASESORES 
MULTINACIONALES 
SLI, S.A. DE C.V. Y 

ESTUARDO CIRO DEL 
ÁNGEL VALDÉS

TITULAR Y 
SUBADMINISTRADORE
S DE LA ADUANA DE 
MANZANILLO CON 

SEDE EN COLIMA DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE MÉXICO

ASESORES 
MULTINACIONALES 
SLI, S.A. DE C.V. Y 
ESTUARDO CIRO 

DEL ÁNGEL VALDÉS

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los 

presentes autos y 
atento a lo acordado 
en el proveído de 18 
de octubre de 2023, 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA SOLO POR 
LA EMPRESA 

ACTORA. Se da 
cuenta del escrito.- 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Con 

copia simple de la 
demanda y anexos 
exhibidos, córrase 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



traslado, a la 
autoridad 

demandada , para 
que la conteste 

dentro del término 
legal de quince días.- 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado.- Por otro 
lado, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

por parte de la 
actora.- Por último, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes el derecho 

que les asiste para 
oponerse por escrito. 
Se fija como fecha 

de cierre de 
instrucción el 06 de 

mayo de 2024.

171
1081/23-EC1-

01-6

ASESORES 
MULTINACIONALES 
SLI, S.A. DE C.V. Y 

ESTUARDO CIRO DEL 
ÁNGEL VALDÉS

TITULAR Y 
SUBADMINISTRADORE
S DE LA ADUANA DE 
MANZANILLO CON 

SEDE EN COLIMA DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE MÉXICO

TITULAR Y 
SUBADMINISTRADO
RES DE LA ADUANA 

DE MANZANILLO 
CON SEDE EN 
COLIMA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Visto el estado que 
guardan los 

presentes autos y 
atento a lo acordado 
en el proveído de 18 
de octubre de 2023, 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA SOLO POR 
LA EMPRESA 

ACTORA. Se da 
cuenta del escrito.- 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Con 

copia simple de la 
demanda y anexos 
exhibidos, córrase 

traslado, a la 
autoridad 

demandada , para 
que la conteste 

dentro del término 
legal de quince días.- 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado.- Por otro 
lado, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

por parte de la 
actora.- Por último, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes el derecho 

que les asiste para 
oponerse por escrito. 
Se fija como fecha 

de cierre de 
instrucción el 06 de 

mayo de 2024.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

172 113/24-EC1-01-
6

AGROINSUMOS 
IMPORTADOS 

GUIPAUL, S.A. DE C.V.

TITULAR Y 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

AGROINSUMOS 
IMPORTADOS 

GUIPAUL, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito.- SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA.- Con 
copia simple de la 
demanda y anexos 
exhibidos, córrase 

traslado, a la 
autoridad 

demandada , para 
que la conteste 

dentro del término 
legal de quince días.- 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado.- Por otro 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



lado, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

por parte de la 
actora.- Por último, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes el derecho 

que les asiste para 
oponerse por escrito. 
Se fija como fecha 

de cierre de 
instrucción el 06 de 

mayo de 2024.

173
113/24-EC1-01-

6

AGROINSUMOS 
IMPORTADOS 

GUIPAUL, S.A. DE C.V.

TITULAR Y 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

TITULAR Y 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito.- SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA.- Con 
copia simple de la 
demanda y anexos 
exhibidos, córrase 

traslado, a la 
autoridad 

demandada , para 
que la conteste 

dentro del término 
legal de quince días.- 

Se tiene como 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado.- Por otro 
lado, se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

por parte de la 
actora.- Por último, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes el derecho 

que les asiste para 
oponerse por escrito. 
Se fija como fecha 

de cierre de 
instrucción el 06 de 

mayo de 2024.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

174
1213/23-EC1-

01-6
JUAN EDUARDO 

BARROSO HERRADA

Titular de la Aduana 
de Guadalajara de la 

ANAM

JUAN EDUARDO 
BARROSO HERRADA

01-02-
2024

Se da cuenta de los 
oficios mediante los 

cuales la 
AUTORIDAD, formula 
su contestación de 
demanda, ofrece y 

exhibe pruebas.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Con 

copia simple de la 
contestación de 
demanda que se 
exhibe córrase 

traslado a la parte 
actora, para que 
amplié demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

175
1213/23-EC1-

01-6
JUAN EDUARDO 

BARROSO HERRADA

Titular de la Aduana 
de Guadalajara de la 

ANAM

JUAN EDUARDO 
BARROSO HERRADA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual la autoridad, 
rinde su informe 
respecto de la 

suspensión solicitada 
por la actora.- 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, y visto su 

contenido, dígase a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 05 
de enero de 2024.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

176 1213/23-EC1-
01-6

JUAN EDUARDO 
BARROSO HERRADA

Titular de la Aduana 
de Guadalajara de la 

ANAM

Titular de la Aduana 
de Guadalajara de la 

ANAM

01-02-
2024

Se da cuenta de los 
oficios mediante los 

cuales la 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



AUTORIDAD, formula 
su contestación de 
demanda, ofrece y 

exhibe pruebas.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Con 

copia simple de la 
contestación de 
demanda que se 
exhibe córrase 

traslado a la parte 
actora, para que 
amplié demanda.

177
1213/23-EC1-

01-6
JUAN EDUARDO 

BARROSO HERRADA

Titular de la Aduana 
de Guadalajara de la 

ANAM

Titular de la Aduana 
de Guadalajara de la 

ANAM

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual la autoridad, 
rinde su informe 
respecto de la 

suspensión solicitada 
por la actora.- 
Ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, y visto su 

contenido, dígase a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 05 
de enero de 2024.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

178
124/23-EC1-01-

6

GRAHAM PACKAGING 
PLASTIC PRODUCTS 

DE MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

EL ADMINISTRADOR 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2, DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE MEXICO 

2 DEL SAT

EL ADMINISTRADOR 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

MEXICO 2 DEL SAT

01-02-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta de amparo 

del oficio mediante el 
cual el Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admite a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta en contra 
de la sentencia, que 

se tramita con el 
número de amparo 

directo D.A. 
52/2024.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

179
124/23-EC1-01-

6

GRAHAM PACKAGING 
PLASTIC PRODUCTS 

DE MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

EL ADMINISTRADOR 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2, DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE MEXICO 

2 DEL SAT

GRAHAM 
PACKAGING PLASTIC 

PRODUCTS DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta de amparo 

del oficio mediante el 
cual el Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admite a trámite la 
demanda de amparo 
interpuesta en contra 
de la sentencia, que 

se tramita con el 
número de amparo 

directo D.A. 
52/2024.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

180 124/23-EC1-01-
6

GRAHAM PACKAGING 
PLASTIC PRODUCTS 

DE MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

EL ADMINISTRADOR 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2, DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE MEXICO 

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO DE 

MEXICO 2 DEL SAT

01-02-
2024

Se da cuenta en la 
carpeta de amparo 

del oficio mediante el 
cual el Cuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



2 DEL SAT informa que se 
admite a trámite la 

demanda de amparo 
interpuesta en contra 
de la sentencia, que 

se tramita con el 
número de amparo 

directo D.A. 
52/2024.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

181
306/23-EC1-01-

6
MARIA OFELIA 

GONZALEZ MORA

TITULAR Y 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO,DE LA 

ADUANA DE 
MANZANILLO, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

MARIA OFELIA 
GONZALEZ MORA

02-02-
2024

El Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica un acuerdo 
mediante el cual 
remite los autos 

originales del juicio 
en que se actúa, así 
como el testimonio 
de la resolución, 

asimismo, solicita el 
acuse de recibo 

respectivo, 
resolución que en su 

punto resolutivo 
señala.- Se niega el 

amparo y 
protección.-. En 

virtud de lo anterior, 
infórmese a las 
partes que, la 
sentencia HA 

CAUSADO ESTADO.- 
Por otro lado, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes que tienen un 

plazo de diez días 
hábiles, para recoger 

las documentales 
exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 

de lo contrario 
transcurrido dicho 
plazo el expediente 

se mandará al 
archivo de 

concentración como 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

182 306/23-EC1-01-
6

MARIA OFELIA 
GONZALEZ MORA

TITULAR Y 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO,DE LA 

ADUANA DE 
MANZANILLO, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

TITULAR Y 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO,DE LA 

ADUANA DE 
MANZANILLO, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

02-02-
2024

El Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica un acuerdo 
mediante el cual 
remite los autos 

originales del juicio 
en que se actúa, así 
como el testimonio 
de la resolución, 

asimismo, solicita el 
acuse de recibo 

respectivo, 
resolución que en su 

punto resolutivo 
señala.- Se niega el 

amparo y 
protección.-. En 

virtud de lo anterior, 
infórmese a las 
partes que, la 
sentencia HA 

CAUSADO ESTADO.- 
Por otro lado, se 

hace del 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



conocimiento de las 
partes que tienen un 

plazo de diez días 
hábiles, para recoger 

las documentales 
exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 

de lo contrario 
transcurrido dicho 
plazo el expediente 

se mandará al 
archivo de 

concentración como 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

183
735/22-EC1-01-

6

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA POR 
CONDUCTO DE LA 

MISMA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA POR 
CONDUCTO DE LA 

MISMA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que se 
informa que en los 
autos del juicio de 

amparo D.A. 9/2023 
se dicto un acuerdo 

por el que el se 
otorgó a las partes el 
término de 10 días 

para que 
manifestaran lo que 

a su interés 
convenga, respecto a 
la sentencia emitida 

por esta 
Instrucción.- En 

virtud de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

184
735/22-EC1-01-

6

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA POR 
CONDUCTO DE LA 

MISMA

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que se 
informa que en los 
autos del juicio de 

amparo D.A. 9/2023 
se dicto un acuerdo 

por el que el se 
otorgó a las partes el 
término de 10 días 

para que 
manifestaran lo que 

a su interés 
convenga, respecto a 
la sentencia emitida 

por esta 
Instrucción.- En 

virtud de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

185 735/22-EC1-01-
6

CONTINENTAL 
AUTOMOTIVE 
GUADALAJARA 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"3" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA POR 
CONDUCTO DE LA 

MISMA

SHCP POR 
CONDUCTO DE LA 

SUBDMINISTRADOR
A 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 

JALISCO "3" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que se 
informa que en los 
autos del juicio de 

amparo D.A. 9/2023 
se dicto un acuerdo 

por el que el se 
otorgó a las partes el 
término de 10 días 

para que 
manifestaran lo que 

a su interés 
convenga, respecto a 
la sentencia emitida 

por esta 
Instrucción.- En 

virtud de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



visto su contenido, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

186
832/23-EC1-01-

6
JUAN ABIEL BARRERA 

FALCON

EL TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO POR 

CONDUCTO DEL 
DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

AMPAROS 1 DE LA 
DIRECCION GENERAL 
JURIDICA DE LA ANAM

EL TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO POR 

CONDUCTO DEL 
DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

AMPAROS 1 DE LA 
DIRECCION 

GENERAL JURIDICA 
DE LA ANAM

02-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito mediante el 
cual la parte actora, 
autoriza personas.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en relación a su 
contenido, dígase a 
la promovente que 

se tienen como 
autorizados a las 

personas señaladas.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

187
1012/23-EC1-

01-9
GRUPO ACOPOL, S.A. 

DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

GRUPO ACOPOL, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

I.- La actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo 

del mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

188
1012/23-EC1-

01-9
GRUPO ACOPOL, S.A. 

DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

GRUPO ACOPOL, 
S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa se advierte 

que, el expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado; de ahí 

que, con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

trece de junio de dos 
mil dieciséis, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 
diecinueve de julio 

de dos mil dieciséis, 
se declara cerrada la 

instrucción

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

189
1012/23-EC1-

01-9
GRUPO ACOPOL, S.A. 

DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

29-01-
2024

I.- La actora no 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el resultando 1° 
del presente fallo, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos a lo largo 

del mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

190 1012/23-EC1-
01-9

GRUPO ACOPOL, S.A. 
DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

29-01-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa se advierte 

que, el expediente se 
encuentra 

debidamente 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



MÉXICO AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

integrado; de ahí 
que, con fundamento 
en el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

trece de junio de dos 
mil dieciséis, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
vigente a partir del 
diecinueve de julio 

de dos mil dieciséis, 
se declara cerrada la 

instrucción

191
1028/22-EC1-

01-9

DSM NUTRITIONAL 
PRODUCTS MEXICO, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

DSM NUTRITIONAL 
PRODUCTS MEXICO, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
por la cual resolvió el 

amparo D.A. 
213/2023. Infórmese 
a las partes que, la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción el 

28/02/23. SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo hace del 
conocimiento de las 

partes que, tienen un 
plazo de diez días 

hábiles, para recoger 
las documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 
para la resolución de 

dicho juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

192
1028/22-EC1-

01-9

DSM NUTRITIONAL 
PRODUCTS MEXICO, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

02-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite la ejecutoria 
por la cual resolvió el 

amparo D.A. 
213/2023. Infórmese 
a las partes que, la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción el 

28/02/23. SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo hace del 
conocimiento de las 

partes que, tienen un 
plazo de diez días 

hábiles, para recoger 
las documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 
para la resolución de 

dicho juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

193 1165/23-EC1-
01-9

TIN TIN TOYS, S.A. DE 
C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DE LA 

SUBDIRECTORA DE LA 
ADUANA DE MÉXICO 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DE LA 

SUBDIRECTORA DE 
LA ADUANA DE 
MÉXICO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 

formula su 
ampliación de 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA.- Se pone 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



MÉXICO. a disposición de la 
autoridad en el local 
de esta Sala, copia 

simple del escrito de 
cuenta y anexos para 

que en el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles, 

conteste la 
ampliación a la 

demanda.

194
1165/23-EC1-

01-9
TIN TIN TOYS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DE LA 

SUBDIRECTORA DE LA 
ADUANA DE MÉXICO 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO.

TIN TIN TOYS, S.A. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora, 

formula su 
ampliación de 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA.- Se pone 
a disposición de la 

autoridad en el local 
de esta Sala, copia 

simple del escrito de 
cuenta y anexos para 

que en el plazo de 
CINCO DÍAS hábiles, 

conteste la 
ampliación a la 

demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

195
1180/23-EC1-

01-9
IMPORTADORA 

PRIMEX, S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE CIUDAD 

JUÁREZ DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

IMPORTADORA 
PRIMEX, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 
carácter de 

delegados a los 
mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

196 1180/23-EC1-
01-9

IMPORTADORA 
PRIMEX, S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE CIUDAD 

JUÁREZ DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD JUÁREZ DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



carácter de 
delegados a los 

mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

197
1180/23-EC1-

01-9
IMPORTADORA 

PRIMEX, S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE CIUDAD 

JUÁREZ DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

SHCP POR 
CONDUCTO DE LA 

JEFA DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD JUÁREZ DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 
carácter de 

delegados a los 
mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

198
1193/23-EC1-

01-9

MARTHA MARIA DEL 
ROCIO GONZALEZ 

LOZANO

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

AMPAROS "1" DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA DE 
ADUANAS DE MÉXICO 

DE LA ANAM

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

AMPAROS "1" DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

ANAM

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 
carácter de 

delegados a los 
mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

199 1193/23-EC1-
01-9

MARTHA MARIA DEL 
ROCIO GONZALEZ 

LOZANO

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

AMPAROS "1" DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA DE 
ADUANAS DE MÉXICO 

DE LA ANAM

MARTHA MARIA DEL 
ROCIO GONZALEZ 

LOZANO

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 
carácter de 

delegados a los 
mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

200
1193/23-EC1-

01-9

MARTHA MARIA DEL 
ROCIO GONZALEZ 

LOZANO

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

AMPAROS "1" DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

JURÍDICA DE 
ADUANAS DE MÉXICO 

DE LA ANAM

SHCP POR 
CONDUCTO DEL 
DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

AMPAROS "1" DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE ADUANAS DE 
MÉXICO DE LA 

ANAM

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 
carácter de 

delegados a los 
mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

201
1227/23-EC1-

01-9

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ASIATICOS, S.A. DE 
C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
USENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ASIATICOS, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 
carácter de 

delegados a los 
mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



202
1227/23-EC1-

01-9

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ASIATICOS, S.A. DE 
C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
USENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
USENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo.- Se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado a través 
del cual se le ordenó 

que exhibiera el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO. 
Se tiene como 

domicilio 
convencional para oír 

y recibir 
notificaciones el 

señalado en oficio de 
cuenta. Indíquesele 
al promovente que 

se tienen en el 
carácter de 

delegados a los 
mencionados en el 
oficio de cuenta. 
Infórmese a las 

partes que, se les 
concede término 

para que formulen 
alegatos por escrito.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

203
1296/20-EC1-

01-9

PREFERENCIA EN 
DEPORTES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD JUÁREZ DEL 
SAT por conducto de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD JUÁREZ DEL 
SAT por conducto de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la Juzgado 

Noveno de Distrito 
en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y Juicios 
Federales en el 

Estado de Puebla, 
informa que, la 

quejosa interpuso 
recurso de revisión 

en amparo, en 
contra de la 

resolución emitida el 
veintinueve de 

noviembre de dos 
mil veintitrés; por lo 

cual una vez 
notificadas las partes 

se remitirán los 
autos originales y el 
escrito de amparo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 

turno.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos del presente 
juicio sin mayor 

trámite.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

204 1296/20-EC1-
01-9

PREFERENCIA EN 
DEPORTES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD JUÁREZ DEL 
SAT por conducto de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la Juzgado 

Noveno de Distrito 
en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y Juicios 
Federales en el 

Estado de Puebla, 
informa que, la 

quejosa interpuso 
recurso de revisión 

en amparo, en 
contra de la 

resolución emitida el 
veintinueve de 

noviembre de dos 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



mil veintitrés; por lo 
cual una vez 

notificadas las partes 
se remitirán los 

autos originales y el 
escrito de amparo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 

turno.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos del presente 
juicio sin mayor 

trámite.

205
1296/20-EC1-

01-9

PREFERENCIA EN 
DEPORTES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD JUÁREZ DEL 
SAT por conducto de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

PREFERENCIA EN 
DEPORTES, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la Juzgado 

Noveno de Distrito 
en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y Juicios 
Federales en el 

Estado de Puebla, 
informa que, la 

quejosa interpuso 
recurso de revisión 

en amparo, en 
contra de la 

resolución emitida el 
veintinueve de 

noviembre de dos 
mil veintitrés; por lo 

cual una vez 
notificadas las partes 

se remitirán los 
autos originales y el 
escrito de amparo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 

turno.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos del presente 
juicio sin mayor 

trámite.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

206 1296/20-EC1-
01-9

PREFERENCIA EN 
DEPORTES, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD JUÁREZ DEL 
SAT por conducto de 

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

SECRETARIIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la Juzgado 

Noveno de Distrito 
en Materia de 
Amparo Civil, 

Administrativo y de 
Trabajo y Juicios 
Federales en el 

Estado de Puebla, 
informa que, la 

quejosa interpuso 
recurso de revisión 

en amparo, en 
contra de la 

resolución emitida el 
veintinueve de 

noviembre de dos 
mil veintitrés; por lo 

cual una vez 
notificadas las partes 

se remitirán los 
autos originales y el 
escrito de amparo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 

turno.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos del presente 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



juicio sin mayor 
trámite.

207
1653/19-EC1-

01-9
JOAQUIN AGUILAR DE 

LA GARZA

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUNA DE 

MÉXICO DEL SAT por 
conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "3"

JOAQUIN AGUILAR 
DE LA GARZA

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa del 
juicio en que se 

actúa el escrito, a 
través del cual el 
actor, solicita la 

devolución de los 
documentos 

originales y/o copias 
certificadas ofrecidos 

y exhibidos como 
prueba para la 
resolución del 

presente juicio.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que, el 
expediente principal 
del juicio en que se 
actúa fue remitido al 
Archivo General de 
este Tribunal, por 

encontrarse 
totalmente 

concluido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
solicítese que de no 
existir inconveniente 
legal alguno remita a 

ésta Sala el 
expediente principal 
del juicio en que se 

actúa.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

208
1653/19-EC1-

01-9
JOAQUIN AGUILAR DE 

LA GARZA

SUBADMINISTRADOR 
DE LA ADUNA DE 

MÉXICO DEL SAT por 
conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "3"

SUBADMINISTRADO
R DE LA ADUNA DE 
MÉXICO DEL SAT 
por conducto del 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "3"

01-02-
2024

Agréguese a la 
carpeta falsa del 
juicio en que se 

actúa el escrito, a 
través del cual el 
actor, solicita la 

devolución de los 
documentos 

originales y/o copias 
certificadas ofrecidos 

y exhibidos como 
prueba para la 
resolución del 

presente juicio.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que, el 
expediente principal 
del juicio en que se 
actúa fue remitido al 
Archivo General de 
este Tribunal, por 

encontrarse 
totalmente 

concluido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
encargado del 

Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, 
solicítese que de no 
existir inconveniente 
legal alguno remita a 

ésta Sala el 
expediente principal 
del juicio en que se 

actúa.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

209 731/23-EC1-01-
9

CYNTHIA ALFARO 
DURAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 

CYNTHIA ALFARO 
DURAN

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la AUTORIDAD 
solicita se certifique 
que se encuentra 
firme la sentencia 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



MANZANILLO DE LA 
ANAM

definitiva de 
29/09/23. Infórmese 
a la AUTORIDAD que 
dicha sentencia SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
tienen un plazo de 
diez días hábiles, 

contado a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 
para la resolución de 

dicho juicio.

210
731/23-EC1-01-

9
CYNTHIA ALFARO 

DURAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

TITULAR Y DE LOS 
SUBDIRECTORES DE 

LA ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 

ANAM

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual la AUTORIDAD 
solicita se certifique 
que se encuentra 
firme la sentencia 

definitiva de 
29/09/23. Infórmese 
a la AUTORIDAD que 
dicha sentencia SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
tienen un plazo de 
diez días hábiles, 

contado a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 
para la resolución de 

dicho juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

211
942/23-EC1-01-

9
FITONAT MEXICO S.A 

DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO DE LA ANAM

FITONAT MEXICO 
S.A DE C.V.

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACION A LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 

informa a la actora 
que, los traslados de 
Ley se encuentran a 
su disposición en las 
instalaciones de esta 
Sala y toda vez que 
no existe cuestión 

pendiente por 
desahogar se 

informa a las partes 
que podrán formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, antes de la 
fecha señalada para 

el cierre de 
instrucción.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

212 942/23-EC1-01-
9

FITONAT MEXICO S.A 
DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO DE LA ANAM

JEFE DE 
DEPARTAMENTO EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 
TITULAR DE LA 
ADUANA DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DE LA 

ANAM

01-02-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACION A LA 

DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se 

informa a la actora 
que, los traslados de 
Ley se encuentran a 
su disposición en las 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



instalaciones de esta 
Sala y toda vez que 
no existe cuestión 

pendiente por 
desahogar se 

informa a las partes 
que podrán formular 
sus ALEGATOS por 
escrito, antes de la 
fecha señalada para 

el cierre de 
instrucción.

213
997/22-EC1-01-

9
EXXONMOBIL MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DEL SAT

EXXONMOBIL 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, tuvo 
por cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
D.A. 166/2023.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 
del presente juicio 
sin mayor trámite. 

Asimismo, infórmese 
a las partes que, la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
05/12/23, al resolver 
el juicio de nulidad 
citado al rubro, SE 

ENCUENTRA FIRME.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

214
997/22-EC1-01-

9
EXXONMOBIL MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DEL SAT

SHCP POR 
CONDUCTO DE LA 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" DEL SAT

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, tuvo 
por cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
D.A. 166/2023.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 
del presente juicio 
sin mayor trámite. 

Asimismo, infórmese 
a las partes que, la 

sentencia dictada por 
esta Instrucción, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
05/12/23, al resolver 
el juicio de nulidad 
citado al rubro, SE 

ENCUENTRA FIRME.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

215 997/22-EC1-01-
9

EXXONMOBIL MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1" DEL SAT

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" DEL SAT

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, tuvo 
por cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 
D.A. 166/2023.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 
del presente juicio 
sin mayor trámite. 

Asimismo, infórmese 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



a las partes que, la 
sentencia dictada por 
esta Instrucción, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
05/12/23, al resolver 
el juicio de nulidad 
citado al rubro, SE 

ENCUENTRA FIRME.
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Síntesis Magistrado Secretario

1
203/24-EC2-01-

4

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

Aduana de Nuevo 
Laredo

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

2 203/24-EC2-01-
4

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3
216/24-EC2-01-

4
JOSE LUIS MACIAS 

CASTILLO
Aduana de Nuevo 

Laredo
Aduana de Nuevo 

Laredo
01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

4 216/24-EC2-01-
4

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

Aduana de Nuevo 
Laredo

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

5
220/24-EC2-01-

4

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

6 220/24-EC2-01-
4

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

Aduana de Nuevo 
Laredo

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

7
230/24-EC2-01-

4

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

8 230/24-EC2-01-
4

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

Aduana de Nuevo 
Laredo

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

9
246/24-EC2-01-

4
SOPHIA QUINTANILLA 

GONZALEZ
Aduana de Nuevo 

Laredo
Aduana de Nuevo 

Laredo
02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

10 246/24-EC2-01-
4

SOPHIA QUINTANILLA 
GONZALEZ

Aduana de Nuevo 
Laredo

SOPHIA 
QUINTANILLA 
GONZALEZ

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

11
436/22-EC2-01-

4
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

Administración 
Central de 

Normatividad en 
Comercio Exterior 

"3", por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena remitir al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, en 
Monterrey, Nuevo 
León el escrito de 

cuenta, lo anterior, 
para todos los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

12
436/22-EC2-01-

4
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración Central 
de Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

AMERGY MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena remitir al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, en 
Monterrey, Nuevo 
León el escrito de 

cuenta, lo anterior, 
para todos los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

13 504/22-EC2-01-
4

AMERGY MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 

Administración de 
Normatividad en 
Comercio Exterior 

"3", por conducto de 
la Administración 

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 
esta Sala a través 

del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



León "1" Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, en 
Monterrey, Nuevo 
León, comunica a 

esta Sala, la 
admisión del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 
2023, dictada por 

esta Sala, la cual se 
radicó con el 

estadístico 14/2024.

14
504/22-EC2-01-

4
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

Administración de 
Normatividad en 
Comercio Exterior 

"3", por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

02-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena remitir al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, en 
Monterrey, Nuevo 
León que por turno 

corresponda, el 
escrito de cuenta, lo 
anterior, para todos 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

15
504/22-EC2-01-

4
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

Administración de 
Normatividad en 
Comercio Exterior 

"3", por conducto de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

02-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta. 

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

revocan a los 
delegados de la 

autoridad 
demandada que 

fueron autorizados 
previamente a la 
presentación del 

oficio que se acuerda 
y, por otra parte, se 

tienen como 
autorizados en 

términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a los 
profesionistas que 
señala. Lo anterior, 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

16 504/22-EC2-01-
4

AMERGY MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

AMERGY MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta del 
oficio recibido en 
esta Sala a través 

del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, en 
Monterrey, Nuevo 
León, comunica a 

esta Sala, la 
admisión del recurso 

de revisión 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 
2023, dictada por 

esta Sala, la cual se 
radicó con el 

estadístico 14/2024.

17
504/22-EC2-01-

4
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

AMERGY MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta. 
Por otra parte, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
ordena remitir al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, en 
Monterrey, Nuevo 
León que por turno 

corresponda, el 
escrito de cuenta, lo 
anterior, para todos 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

18
504/22-EC2-01-

4
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior "3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

AMERGY MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

02-02-
2024

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta. 

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

revocan a los 
delegados de la 

autoridad 
demandada que 

fueron autorizados 
previamente a la 
presentación del 

oficio que se acuerda 
y, por otra parte, se 

tienen como 
autorizados en 

términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a los 
profesionistas que 
señala. Lo anterior, 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

19 702/23-EC2-01-
4

JOSE GONZALEZ 
HERNANDEZ

Aduana de Ciudad 
Reynosa

Aduana de Ciudad 
Reynosa

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



Ley.

20
702/23-EC2-01-

4
JOSE GONZALEZ 

HERNANDEZ
Aduana de Ciudad 

Reynosa
JOSE GONZALEZ 

HERNANDEZ
01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

21
874/23-EC2-01-

4

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

22 874/23-EC2-01-
4

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

Aduana de Nuevo 
Laredo

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

23
911/23-EC2-01-

4
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA
Aduana de Nuevo 

Laredo
Aduana de Nuevo 

Laredo
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

24 911/23-EC2-01-
4

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

25
993/23-EC2-01-

4
JOSE RAMON TORO 

MARTINEZ
Aduana de Matamoros

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas 1 por 
conducto de la 

Admon. Desc. Jur. 
de NL 1

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

26
993/23-EC2-01-

4
JOSE RAMON TORO 

MARTINEZ
Aduana de Matamoros

Aduana de 
Matamoros

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

27 993/23-EC2-01-
4

JOSE RAMON TORO 
MARTINEZ

Aduana de Matamoros JOSE RAMON TORO 
MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

28
241/24-EC2-01-

7

J&T MONTACARGAS Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 

Auditoria de Comercio 
Exterior del Noreste 
de la Administracion 
General de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administracion 
Tributaria, por 

conducto de la Admin. 
Desconcentrada 

Juridica de N. L. "1"

Administracion 
Desconcentrada de 

Auditoria de 
Comercio Exterior 
del Noreste de la 
Administracion 

General de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administracion 
Tributaria, por 
conducto de la

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

29 241/24-EC2-01-
7

J&T MONTACARGAS Y 
SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
Desconcentrada de 

Auditoria de Comercio 
Exterior del Noreste 
de la Administracion 
General de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administracion 
Tributaria, por 

conducto de la Admin. 
Desconcentrada 

Juridica de N. L. "1"

J&T MONTACARGAS 
Y SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
31/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

30
460/23-EC2-01-

7
CARLOS ISRAEL 
LOAIZA VARGAS

Aduana de Nuevo 
Laredo

Aduana de Nuevo 
Laredo

02-02-
2024

Mediante escrito 
prsentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
del presente 

juicio.Se CERTIFICA 
que la sentencia ha 

quedado firme a 
partir del 1° de 

febrero de 2024.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

31
460/23-EC2-01-

7
CARLOS ISRAEL 
LOAIZA VARGAS

Aduana de Nuevo 
Laredo

Aduana de Nuevo 
Laredo

06-02-
2024

SE OTORGA a la 
autoridad 

demandada un plazo 
de TREINTA DÍAS 

NATURALES, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que acuda a las 
instalaciones de esta 
Sala Especializada, 
de conformidad con 

el acuerdo 
G/JGA/6/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, el 8 de 
febrero de 2023- a 
fin de recoger las 
copias certificadas 

relativas al 
expediente 

administrativo que 
fue ofrecido y 
exhibido como 
prueba en el 

presente caso.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

32
460/23-EC2-01-

7
CARLOS ISRAEL 
LOAIZA VARGAS

Aduana de Nuevo 
Laredo

CARLOS ISRAEL 
LOAIZA VARGAS

02-02-
2024

Mediante escrito 
prsentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
del presente 

juicio.Se CERTIFICA 
que la sentencia ha 

quedado firme a 
partir del 1° de 

febrero de 2024.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

33 460/23-EC2-01-
7

CARLOS ISRAEL 
LOAIZA VARGAS

Aduana de Nuevo 
Laredo

CARLOS ISRAEL 
LOAIZA VARGAS

06-02-
2024

SE OTORGA a la 
autoridad 

demandada un plazo 
de TREINTA DÍAS 

NATURALES, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que acuda a las 
instalaciones de esta 
Sala Especializada, 
de conformidad con 

el acuerdo 
G/JGA/6/2023, 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, el 8 de 
febrero de 2023- a 
fin de recoger las 
copias certificadas 

relativas al 
expediente 

administrativo que 
fue ofrecido y 
exhibido como 
prueba en el 

presente caso.

34
512/23-EC2-01-

7
OSCAR SERAFIN 
SAENZ PÉREZ

Aduana de Piedras 
Negras

Aduana de Piedras 
Negras

02-02-
2024

Mediante escrito 
presentado por la 

parte actora, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, se 

expida copia 
certificada de la 

misma, autorizando 
abogado autorizado 

a fin de recibir la 
misma.Se CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme a 
partir del 9 de enero 
de 2024, y en razón 

de que exhibe 
comprobante de 
pago, se pone a 

disposicion su copia 
certificada.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

35
512/23-EC2-01-

7
OSCAR SERAFIN 
SAENZ PÉREZ

Aduana de Piedras 
Negras

Aduana de Piedras 
Negras

06-02-
2024

SE OTORGA a la 
autoridad 

demandada un plazo 
de TREINTA DÍAS 

NATURALES, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que acuda a las 
instalaciones de esta 
Sala Especializada, 
de conformidad con 

el acuerdo 
G/JGA/6/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, el 8 de 
febrero de 2023- a 
fin de recoger las 
copias certificadas 

relativas al 
expediente 

administrativo que 
fue ofrecido y 
exhibido como 
prueba en el 

presente caso.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

36 512/23-EC2-01-
7

OSCAR SERAFIN 
SAENZ PÉREZ

Aduana de Piedras 
Negras

OSCAR SERAFIN 
SAENZ PÉREZ

02-02-
2024

Mediante escrito 
presentado por la 

parte actora, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, se 

expida copia 
certificada de la 

misma, autorizando 
abogado autorizado 

a fin de recibir la 
misma.Se CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva ha 

quedado firme a 
partir del 9 de enero 

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



de 2024, y en razón 
de que exhibe 

comprobante de 
pago, se pone a 

disposicion su copia 
certificada.

37
512/23-EC2-01-

7
OSCAR SERAFIN 
SAENZ PÉREZ

Aduana de Piedras 
Negras

OSCAR SERAFIN 
SAENZ PÉREZ

06-02-
2024

SE OTORGA a la 
autoridad 

demandada un plazo 
de TREINTA DÍAS 

NATURALES, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que acuda a las 
instalaciones de esta 
Sala Especializada, 
de conformidad con 

el acuerdo 
G/JGA/6/2023, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, el 8 de 
febrero de 2023- a 
fin de recoger las 
copias certificadas 

relativas al 
expediente 

administrativo que 
fue ofrecido y 
exhibido como 
prueba en el 

presente caso.

MPML ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

38 179/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

26-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley

39
179/24-EC2-01-

2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

26-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

40 179/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

26-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley

41
179/24-EC2-01-

2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

26-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

42 193/24-EC2-01-
2

PABLO HERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

29-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

43
193/24-EC2-01-

2
PABLO HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

29-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No.687/23-23-
01-5. mismo que ha 
quedado radicado 

con el número 
193/24-EC2-01-2 , 

que deberá invocarse 
en las subsecuentes 

promociones.-

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

44 193/24-EC2-01-
2

PABLO HERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

45
193/24-EC2-01-

2
PABLO HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

PABLO HERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ

29-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

46 193/24-EC2-01-
2

PABLO HERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

PABLO HERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ

29-01-
2024

ESTA SALA ACEPTA 
TENER 

COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio No.687/23-23-
01-5. mismo que ha 
quedado radicado 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



con el número 
193/24-EC2-01-2 , 

que deberá invocarse 
en las subsecuentes 

promociones.-

47
193/24-EC2-01-

2
PABLO HERNÁNDEZ 

ÁLVAREZ

ADUANA DE CIUDAD 
JUAREZ DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

PABLO HERNÁNDEZ 
ÁLVAREZ

29-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

48 204/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



2022, por lo que a 
partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley

49
204/24-EC2-01-

2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

50 204/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley

51
204/24-EC2-01-

2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



52
215/24-EC2-01-

2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley,

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

53 215/24-EC2-01-
2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

54
215/24-EC2-01-

2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

01-02-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley,

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

55 215/24-EC2-01-
2

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



JURIDICA ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

56 222/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



Auxiliar, Mtro. 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

57
222/24-EC2-01-

2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

58 222/24-EC2-01-
2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

01-02-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, Mtro. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

59
222/24-EC2-01-

2

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

01-02-
2024

SE ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
representante común 
de los promoventes 

a la persona 
designada para tal 

efecto. Emplácese a 
la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

60 438/23-EC2-01-
2

CONTROLES TEMEX, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3" 

POR CONDUCTO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 

18-10-
2023

En tales condiciones, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, téngase al 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



LEÓN "2" promovente por 
formulados 

oportunamente sus 
ALEGATOS, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 
juicio; lo anterior, se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.

61
438/23-EC2-01-

2
CONTROLES TEMEX, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3" 

POR CONDUCTO DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

25-10-
2023

En tales condiciones, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, téngase al 

oficiante por 
formulados 

oportunamente sus 
ALEGATOS, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 
juicio; lo anterior, se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

62
438/23-EC2-01-

2
CONTROLES TEMEX, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

CONTROLES TEMEX, 
S. DE R.L. DE C.V.

18-10-
2023

En tales condiciones, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, téngase al 
promovente por 

formulados 
oportunamente sus 
ALEGATOS, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 
juicio; lo anterior, se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

63
438/23-EC2-01-

2
CONTROLES TEMEX, S. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "3" POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

CONTROLES TEMEX, 
S. DE R.L. DE C.V.

25-10-
2023

En tales condiciones, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, téngase al 

oficiante por 
formulados 

oportunamente sus 
ALEGATOS, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 
juicio; lo anterior, se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

64 1069/21-EC2-
01-5

IMPORTIKA S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL NORTE CENTRO, 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL 

NORTE CENTRO, 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

30/01/2024, 
mediante la cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se informe si de los 
controles del archivo 

de la Oficialía de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE NUEVO 

LEÓN "2"

Partes de este 
Tribunal se advierte 
que fue interpuesto 

algún medio de 
defensa en contra de 
la sentencia de fecha 

13 de octubre de 
2023 y, en su caso, 

se dicte acuerdo 
mediante el cual 

tenga por totalmente 
concluido el 

expediente en que se 
actúa.Al respecto, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta; y, al 
respecto, infórmese 

.--En tales 
condiciones, respecto 

a su solicitud de 
tener por totalmente 

concluido el 
expediente en que se 

actúa, dígase a la 
autoridad que deberá 
estarse a lo acordado 
en el auto de 25 de 

enero de 2024.

65
1069/21-EC2-

01-5
IMPORTIKA S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL NORTE CENTRO, 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2"

IMPORTIKA S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

30/01/2024, 
mediante la cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se informe si de los 
controles del archivo 

de la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal se advierte 
que fue interpuesto 

algún medio de 
defensa en contra de 
la sentencia de fecha 

13 de octubre de 
2023 y, en su caso, 

se dicte acuerdo 
mediante el cual 

tenga por totalmente 
concluido el 

expediente en que se 
actúa.Al respecto, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta; y, al 
respecto, infórmese 

.--En tales 
condiciones, respecto 

a su solicitud de 
tener por totalmente 

concluido el 
expediente en que se 

actúa, dígase a la 
autoridad que deberá 
estarse a lo acordado 
en el auto de 25 de 

enero de 2024.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

66 198/24-EC2-01-
5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

67 198/24-EC2-01-
5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

68
198/24-EC2-01-

5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

69 198/24-EC2-01-
5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



DEMANDADA para 
que a más tardar al 

momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

70 210/24-EC2-01-
5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

71
210/24-EC2-01-

5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

72 210/24-EC2-01-
5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

73 210/24-EC2-01-
5

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

EDGAR EDUARDO 
VAZQUEZ GARCIA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

74
212/24-EC2-01-

5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

75 212/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

76
212/24-EC2-01-

5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



77
212/24-EC2-01-

5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

78 225/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Tercera Sala 
Regional del Noreste, 

con sede en San 
Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

79 225/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



instrucción.

80
225/24-EC2-01-

5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

81 225/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

82
231/24-EC2-01-

5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



83
231/24-EC2-01-

5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 
instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

84 231/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Conforme al punto 
Primero del 
ACUERDO 

G/JGA/15/2022, 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Tercera Sala 
Regional del Noreste, 

con sede en San 
Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 
Auxiliar, MTRO. 

MARIO RODRÍGUEZ 
JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.

85 231/24-EC2-01-
5

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tiene 
como representante 

común de los 
promoventes a la 

persona designada 
para tal efecto. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; asimismo, 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar al 
momento de dar 
contestación a la 

demanda, exhiba el 
citado expediente 
administrativo. 
Téngase por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado y 

autorizada a la 
persona para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
conforme al último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/05/2024 

para cerrar 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



instrucción.

86 25/23-EC2-01-5
MARTIN OSIEL 

MEDINA VARGAS

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
01/02/2024, por el 
cual la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de las 
sentencias de fechas 
25 de abril de 2023 y 
30 de noviembre de 
2023.En esa virtud, 
se tiene por recibido 
el escrito de cuenta; 

y, al respecto, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS hábiles, 
MANIFIESTE LO QUE 

A SU DERECHO 
CONVENGA respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 25 de abril de 
2023 y sentencia 
interlocutoria de 

queja dictada el 30 
de noviembre de 

2023.--

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

87 25/23-EC2-01-5
MARTIN OSIEL 

MEDINA VARGAS

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

MARTIN OSIEL 
MEDINA VARGAS

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 
01/02/2024, por el 
cual la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de las 
sentencias de fechas 
25 de abril de 2023 y 
30 de noviembre de 
2023.En esa virtud, 
se tiene por recibido 
el escrito de cuenta; 

y, al respecto, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS hábiles, 
MANIFIESTE LO QUE 

A SU DERECHO 
CONVENGA respecto 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 25 de abril de 
2023 y sentencia 
interlocutoria de 

queja dictada el 30 
de noviembre de 

2023.--

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

88 684/23-EC2-01-
5

ALPINE SALES OF 
MEXICO, S.A. DE C.V.

ADUANA DE 
MATAMOROS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD ENCARGADA 

DE SU DEFENSA 
JURIDICA

ADUANA DE 
MATAMOROS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, toda vez 

que la Autoridad 
Demandada ha dado 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
09/01/2024, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO el 
mismo, se deja sin 

efectos el 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



apercibimiento 
determinado en el 
citado acuerdo. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas y 
exhibidas las 

pruebas ofrecidas 
con excepción de .--

., se tiene por 
exhibido el expeiente 

administrativo 
solicitado. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

89 684/23-EC2-01-
5

ALPINE SALES OF 
MEXICO, S.A. DE C.V.

ADUANA DE 
MATAMOROS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD ENCARGADA 

DE SU DEFENSA 
JURIDICA

ALPINE SALES OF 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, toda vez 

que la Autoridad 
Demandada ha dado 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 
09/01/2024, SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO el 
mismo, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

determinado en el 
citado acuerdo. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas y 
exhibidas las 

pruebas ofrecidas 
con excepción de .--

., se tiene por 
exhibido el expeiente 

administrativo 
solicitado. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

90
818/23-EC2-01-

5
ROSAMAX, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "1" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Noreste, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2"

Administrador de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
"1" de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría de 
Comercio Exterior 
del Noreste, por 

conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo L

06-02-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de 01 de 

febrero de 2024. Se 
da cuenta con el 

oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

exhibido el 
expediente 

administrativo 
solicitado, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ

91 818/23-EC2-01-
5

ROSAMAX, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "1" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Noreste, 

por conducto del 
Administrador 

ROSAMAX, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Se deja sin efectos el 
auto de 01 de 

febrero de 2024. Se 
da cuenta con el 

oficio presentado el 
01/02/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PEREZ



Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2"

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

exhibido el 
expediente 

administrativo 
solicitado, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para formular 
alegatos. Una vez 

transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio 
y la Sala dictará la 

sentencia respectiva.

92 201/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

93
201/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como 
domicilios y correos 

electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
15/04/2024 para 
cerrar instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

94 201/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

95
201/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como 
domicilios y correos 

electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
15/04/2024 para 
cerrar instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

96 206/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

97
206/24-EC2-01-

8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como 
domicilios y correos 

electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
15/04/2024 para 
cerrar instrucción.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

98 206/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/15/2022, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Justicia 
Administrativa, en 

sesión de 07 de abril 
de 2022 y publicado 
en el Diario Oficial de 
la Federación el día 
14 del mismo mes y 

año, se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió al 

Magistrado RUBÉN 
ROCHA RIVERA, 

entonces Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar del citado 

Tribunal, a la Tercera 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en San 

Pedro Garza García, 
Nuevo León a partir 
del 11 de abril de 
2022, por lo que a 

partir de dicha fecha, 
se autorizó al Primer 

Secretario de la 
Segunda Ponencia de 

la Segunda Sala 
Especializada en 

Materia de Comercio 
Exterior y Sala 

Auxiliar, Licenciado 
MARIO RODRÍGUEZ 

JUNCO, para suplir la 
falta de Magistrado, 

adquiriendo las 
facultades inherentes 

y las funciones 
jurisdiccionales de 
un Magistrado de 
Sala Regional, al 

actuar por Ministerio 
de Ley.--

99 206/24-EC2-01-
8

ADRIAN ELADIO 
GARCIA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

31-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
30/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Toda vez que los 
promoventes no 
designaron un 

representante común 
se designa a la 

persona referida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene como 
domicilios y correos 

electrónicos los 
señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



Ley. Se fija el día 
15/04/2024 para 
cerrar instrucción.

100
316/23-EC2-01-

8
ICCSO, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD ENCARGADA 

DE SU DEFENSA 
JURIDICA

ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

25/01/2024, 
mediante el cual, el 

C. ---, interpone 
QUEJA por 

incumplimiento de la 
autoridad 

demandada, 
respecto a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Instrucción en fecha 
27 de septiembre de 

2023.En tales 
condiciones, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA 

interpuesta. En 
consecuencia, con 
copia del escrito de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
informe a este 

Tribunal respecto del 
incumplimiento que 

se le imputa, 
apercibida de que 

vencido dicho plazo, 
con informe o sin él, 

el Magistrado 
Instructor resolverá 
lo que en derecho 

corresponda.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

101 316/23-EC2-01-
8

ICCSO, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADUANA DE 
MANZANILLO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD ENCARGADA 

DE SU DEFENSA 
JURIDICA

ICCSO, S. DE R.L. 
DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

25/01/2024, 
mediante el cual, el 

C. ---, interpone 
QUEJA por 

incumplimiento de la 
autoridad 

demandada, 
respecto a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Instrucción en fecha 
27 de septiembre de 

2023.En tales 
condiciones, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA QUEJA 

interpuesta. En 
consecuencia, con 
copia del escrito de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada para 
que, dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
informe a este 

Tribunal respecto del 
incumplimiento que 

se le imputa, 
apercibida de que 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



vencido dicho plazo, 
con informe o sin él, 

el Magistrado 
Instructor resolverá 
lo que en derecho 

corresponda.

102
587/23-EC2-01-

8
RODOLFO CAYETANO 

BAZAN ANCIRA

ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
29/01/2024, por 

medio del cual el C. -
--, perito designado 
por la parte actora, 
rinde el dictamen de 
la pericial en materia 
grafoscópica, relativa 

al incidente de 
falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.En tales 
condiciones, no ha 
lugar acordar de 
conformidad a su 
petición, toda vez 

que, si bien 
mediante proveído 
de 23/01/2024 se 

tuvo por desierto el 
incidente de merito. 
Lo anterior se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales conducentes.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

103
587/23-EC2-01-

8
RODOLFO CAYETANO 

BAZAN ANCIRA

ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

RODOLFO 
CAYETANO BAZAN 

ANCIRA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
29/01/2024, por 

medio del cual el C. -
--, perito designado 
por la parte actora, 
rinde el dictamen de 
la pericial en materia 
grafoscópica, relativa 

al incidente de 
falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.En tales 
condiciones, no ha 
lugar acordar de 
conformidad a su 
petición, toda vez 

que, si bien 
mediante proveído 
de 23/01/2024 se 

tuvo por desierto el 
incidente de merito. 
Lo anterior se hace 
de su conocimiento 

para los efectos 
legales conducentes.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

104 845/23-EC2-01-
8

INDALECIO 
GUADALUPE 
QUINTERO

ADUANA DE PIEDRAS 
NEGRAS DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE 
PIEDRAS NEGRAS 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

105
845/23-EC2-01-

8

INDALECIO 
GUADALUPE 
QUINTERO

ADUANA DE PIEDRAS 
NEGRAS DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

INDALECIO 
GUADALUPE 
QUINTERO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
01/02/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

106 925/23-EC2-01-
8

ARON MARTÍNEZ 
GARCÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

ARON MARTÍNEZ 
GARCÍA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

107
925/23-EC2-01-

8
ARON MARTÍNEZ 

GARCÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

ARON MARTÍNEZ 
GARCÍA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

108
925/23-EC2-01-

8
ARON MARTÍNEZ 

GARCÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

109 925/23-EC2-01-
8

ARON MARTÍNEZ 
GARCÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



LEÓN señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

110
925/23-EC2-01-

8
ARON MARTÍNEZ 

GARCÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE NUEVO 

LEÓN "2"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

111 925/23-EC2-01-
8

ARON MARTÍNEZ 
GARCÍA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COMERCIO 

EXTERIOR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE NUEVO 

LEÓN "2"

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
31/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

112
995/23-EC2-01-

8
VICTOR HUGO OLMOS 

CASTRO

ADUANA DE PIEDRAS 
NEGRAS DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE 
PIEDRAS NEGRAS 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

02-02-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, PARA 

LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
TERCERO, HASTA EN 
TANTO SE DICTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE 
PONGA FIN AL 

PRESENTE 
JUICIO.II.- 

MIENTRAS NO SE 
DICTE SENTENCIA 
DEFINITIVA EN EL 

CUADERNO 
PRINCIPAL, ESTA 

JUZGADORA PODRÁ 
MODIFICAR O 
REVOCAR EL 

PRESENTE FALLO, 
CUANDO OCURRA 

UN HECHO 
SUPERVENIENTE 

QUE ASÍ LO 
JUSTIFIQUE.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

113
995/23-EC2-01-

8
VICTOR HUGO OLMOS 

CASTRO

ADUANA DE PIEDRAS 
NEGRAS DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

ADUANA DE 
PIEDRAS NEGRAS 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 
MÉXICO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURIDICA

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
01/02/2024, por 

medio del cual el C.-
--, da cumplimiento 

al requerimiento 
efectuado en el 

proveído de 14 de 
diciembre de 2023, 
rindiendo informe 

respecto del 
incidente de medidas 

cautelares 
interpuesto en el 

presente juicio.Con 
fundamento en el 

artículo 25, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME 
correspondiente, por 

hechas las 
manifestaciones por 

parte de la 
demandada, para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

114 995/23-EC2-01-
8

VICTOR HUGO OLMOS 
CASTRO

ADUANA DE PIEDRAS 
NEGRAS DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

VICTOR HUGO 
OLMOS CASTRO

02-02-
2024

I.- SE CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, PARA 

LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
TERCERO, HASTA EN 
TANTO SE DICTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA QUE 
PONGA FIN AL 

PRESENTE 

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



JUICIO.II.- 
MIENTRAS NO SE 
DICTE SENTENCIA 
DEFINITIVA EN EL 

CUADERNO 
PRINCIPAL, ESTA 

JUZGADORA PODRÁ 
MODIFICAR O 
REVOCAR EL 

PRESENTE FALLO, 
CUANDO OCURRA 

UN HECHO 
SUPERVENIENTE 

QUE ASÍ LO 
JUSTIFIQUE.III.- 
NOTIFÍQUESE.

115
995/23-EC2-01-

8
VICTOR HUGO OLMOS 

CASTRO

ADUANA DE PIEDRAS 
NEGRAS DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURIDICA

VICTOR HUGO 
OLMOS CASTRO

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
01/02/2024, por 

medio del cual el C.-
--, da cumplimiento 

al requerimiento 
efectuado en el 

proveído de 14 de 
diciembre de 2023, 
rindiendo informe 

respecto del 
incidente de medidas 

cautelares 
interpuesto en el 

presente juicio.Con 
fundamento en el 

artículo 25, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME 
correspondiente, por 

hechas las 
manifestaciones por 

parte de la 
demandada, para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

MPML MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

116 178/24-EC2-01-
3

ROBERTO ÁNGEL 
CUÉLLAR CONTRERAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
TRIBUTARIA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN.

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades para que 

produzcan su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Se 

requiere a la 
autoridad para que al 

contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizado a las 
personas que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la 
LFPCA vigente a 

partir del 
14/06/2016, las 
partes podrán 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

117
178/24-EC2-01-

3
ROBERTO ÁNGEL 

CUÉLLAR CONTRERAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
TRIBUTARIA DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN.

29-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

118 178/24-EC2-01-
3

ROBERTO ÁNGEL 
CUÉLLAR CONTRERAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades para que 

produzcan su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Se 

requiere a la 
autoridad para que al 

contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizado a las 
personas que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



artículo 65 de la 
LFPCA vigente a 

partir del 
14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

119
178/24-EC2-01-

3
ROBERTO ÁNGEL 

CUÉLLAR CONTRERAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

29-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

120 178/24-EC2-01-
3

ROBERTO ÁNGEL 
CUÉLLAR CONTRERAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

ROBERTO ÁNGEL 
CUÉLLAR 

CONTRERAS

26-01-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/01/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades para que 

produzcan su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Se 

requiere a la 
autoridad para que al 

contestar la 
demanda remita el 

expediente 
administrativo. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizado a las 
personas que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. De 

conformidad con el 
artículo 65 de la 
LFPCA vigente a 

partir del 
14/06/2016, las 
partes podrán 

apersonarse en esta 
Sala, a fin de ser 
notificados del 

presente acuerdo, 
siempre que no se 
haya realizado la 
notificación por 

boletín jurisdiccional.

121
178/24-EC2-01-

3
ROBERTO ÁNGEL 

CUÉLLAR CONTRERAS

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN.

ROBERTO ÁNGEL 
CUÉLLAR 

CONTRERAS

29-01-
2024

En cumplimiento al 
apartado segundo 

del Acuerdo 
G/JGA/4/2019, la 

expedición de la nota 
aclaratoria al 

acuerdo 
G/JGA/4/2019 y al 

apartado primero del 
Acuerdo 

G/JGA/15/2022, 
emitidos por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

comunica a las 
partes la aprobación 

de la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta del 
Magistrado en la 
Ponencia de su 
adscripción y la 
aprobación del 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Especializada en 
Comercio Exterior y 
Sala Auxiliar, para 

que supla la falta de 
Magistrado en la 
Ponencia de su 

adscripción.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

122 43/22-EC2-01-3 JULIO CÉSAR RÍOS 
RAMIREZ

Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior "5", 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"5", por conducto de 

su unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

31/01/2024, a través 
del cual, el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remite los autos del 
expediente en que se 

actúa, así como 
testimonio de la 

ejecutoria dictada, 
en la cual resolvió 

amparar y proteger a 
la parte actora. 

Asimismo, requiere 
para que, en el 

término de TRES 
DÍAS, se informe 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la misma. En razón 
de lo anterior, SE 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA dictada 

en el presente 
juicio.- Mediante 

atento oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente.

123 43/22-EC2-01-3
JULIO CÉSAR RÍOS 

RAMIREZ

Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior "5", 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"5", por conducto de 

su unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal citado al 
rubro.II.- Resultó 

infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad, en 
consecuencia;III.- 

No es de sobreseerse 
ni se sobresee el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo;IV.- 

La parte actora en el 
presente juicio 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; V.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, indicada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, en virtud de los 

razonamientos 
expuestos en el 

mismo.VI.- 
REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA DE 
ESTE FALLO AL 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO 
CIRCUITO, PARA 
CONSTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA EJECUTORIA DE 
14 DE DICIEMBRE 
DE 2023, DICTADA 

EN EL AMPARO 
DIRECTO 

58/2023.VII.- 
NOTIFÍQUESE.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

124 43/22-EC2-01-3 JULIO CÉSAR RÍOS 
RAMIREZ

Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior "5", 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

JULIO CÉSAR RÍOS 
RAMIREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

31/01/2024, a través 
del cual, el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remite los autos del 
expediente en que se 

actúa, así como 
testimonio de la 

ejecutoria dictada, 
en la cual resolvió 

amparar y proteger a 
la parte actora. 

Asimismo, requiere 
para que, en el 

término de TRES 

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ



DÍAS, se informe 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la misma. En razón 
de lo anterior, SE 

DEJA 
INSUBSISTENTE LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA dictada 

en el presente 
juicio.- Mediante 

atento oficio que se 
gire al Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente.

125 43/22-EC2-01-3
JULIO CÉSAR RÍOS 

RAMIREZ

Auditoría de 
Operaciones de 

Comercio Exterior "5", 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

JULIO CÉSAR RÍOS 
RAMIREZ

02-02-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal citado al 
rubro.II.- Resultó 

infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad, en 
consecuencia;III.- 

No es de sobreseerse 
ni se sobresee el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo;IV.- 

La parte actora en el 
presente juicio 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; V.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, indicada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, en virtud de los 

razonamientos 
expuestos en el 

mismo.VI.- 
REMÍTASE COPIA 
CERTIFICADA DE 
ESTE FALLO AL 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL CUARTO 
CIRCUITO, PARA 
CONSTANCIA DEL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA EJECUTORIA DE 
14 DE DICIEMBRE 
DE 2023, DICTADA 

EN EL AMPARO 
DIRECTO 

58/2023.VII.- 
NOTIFÍQUESE.

SARA ROCHA 
MATA

JENNY LAURA 
ORNELAS 
RAMIREZ

126 105/23-EC2-01-
6

RODRIGO DIAZ 
BENAVIDEZ

Administradora 
Desconcentrada de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "4", a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

Administradora 
Desconcentrada de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "4", a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

29/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
TÉNGASE POR 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 
así como formuladas 
las manifestaciones, 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes, visto 

su contenido, dígase 
a la autoridad 
demanda que 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

mediante proveído 
de 23/01/2024, por 
el que se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

de 30/06/2023, 
dictadas en el 

presente juicio.

127
105/23-EC2-01-

6
RODRIGO DIAZ 

BENAVIDEZ

Administradora 
Desconcentrada de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "4", a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

Aduana de Ciudad 
Camargo

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

29/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 
así como formuladas 
las manifestaciones, 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes, visto 

su contenido, dígase 
a la autoridad 
demanda que 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

mediante proveído 
de 23/01/2024, por 
el que se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

de 30/06/2023, 
dictadas en el 

presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

128 105/23-EC2-01-
6

RODRIGO DIAZ 
BENAVIDEZ

Administradora 
Desconcentrada de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "4", a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

RODRIGO DIAZ 
BENAVIDEZ

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

29/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 
así como formuladas 
las manifestaciones, 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes, visto 

su contenido, dígase 
a la autoridad 
demanda que 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO 

mediante proveído 
de 23/01/2024, por 
el que se tuvo por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



de 30/06/2023, 
dictadas en el 

presente juicio.

129
1378/21-EC2-

01-6

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA Y TANIA 
ALEJANDRA TEJEDA 

VAZQUEZ

Aduana de Nuevo 
Laredo por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "3"

Aduana de Nuevo 
Laredo por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "3"

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

31/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, rinde 
informe en relación 

al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en los 

mismo. En virtud de 
lo anterior, se 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad 
demandada y 
materialmente 

vinculadas, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
acrediten haber 

efectuado 
debidamente el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que nos ocupa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

130
1378/21-EC2-

01-6

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA Y TANIA 
ALEJANDRA TEJEDA 

VAZQUEZ

Aduana de Nuevo 
Laredo por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "3"

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA Y TANIA 
ALEJANDRA TEJEDA 

VAZQUEZ

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

31/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, rinde 
informe en relación 

al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en los 

mismo. En virtud de 
lo anterior, se 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad 
demandada y 
materialmente 

vinculadas, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
acrediten haber 

efectuado 
debidamente el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que nos ocupa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

131 208/21-EC2-01-
6

DEMETRIO 
GUADALUPE 

MARTÍNEZ BUSTOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 30/01/2024, 
mediante la cual la 

autoridad 
demandada, 

respecto de la 
sentencia definitiva, 
solicita se informe el 
estado procesal que 
guarda el presente 

juicio, así como copia 
del acuerdo por el 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



cual se informa el 
estado procesal. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

mediante sentencia 
definitiva de 

28/10/2022, se 
decretó el 

sobreseimiento del 
presente asunto, por 

lo que, la parte 
actora inconforme 

con lo anterior, 
interpuso amparo 

directo en contra de 
la sentencia de 

mérito, mismo que 
fue radicado por el 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito.- Por 
otra parte, respecto 

a la copia que 
solicita dígase que la 
misma se encuentra 
a su disposición, la 

que podrá recabar en 
días y horas hábiles, 
previa toma de razón 

que se asiente en 
autos.

132 208/21-EC2-01-
6

DEMETRIO 
GUADALUPE 

MARTÍNEZ BUSTOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

DEMETRIO 
GUADALUPE 

MARTÍNEZ BUSTOS

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 30/01/2024, 
mediante la cual la 

autoridad 
demandada, 

respecto de la 
sentencia definitiva, 
solicita se informe el 
estado procesal que 
guarda el presente 

juicio, así como copia 
del acuerdo por el 
cual se informa el 
estado procesal. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

su contenido, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

mediante sentencia 
definitiva de 

28/10/2022, se 
decretó el 

sobreseimiento del 
presente asunto, por 

lo que, la parte 
actora inconforme 

con lo anterior, 
interpuso amparo 

directo en contra de 
la sentencia de 

mérito, mismo que 
fue radicado por el 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito.- Por 
otra parte, respecto 

a la copia que 
solicita dígase que la 
misma se encuentra 
a su disposición, la 

que podrá recabar en 
días y horas hábiles, 
previa toma de razón 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



que se asiente en 
autos.

133
260/23-EC2-01-

6
ORLANDO LARA 

RAMOS
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
01-02-
2024

Al advertirse de 
autos que mediante 

proveído de 
03/01/2024, se 

formuló 
requerimiento a la 
PARTE ACTORA sin 
que a la fecha haya 
cumplimentado. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado y SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS las 

pruebas relacionadas 
con el referido 

requerimiento. Ahora 
bien, y toda vez que 

mediante auto de 
03/01/2024, se 
reservó correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada del 

escrito por medio del 
cual la parte actora 
produjo su queja, 

córrase traslado a la 
autoridad, para que, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, rinda el 

informe, apercibida 
que, en caso de ser 
omisa, se declarará 
precluido su derecho 

para hacerlo y se 
procederá sin más 
trámite a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda, se 

indica que el escrito 
que se acuerda y 

anexos se 
encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

134 260/23-EC2-01-
6

ORLANDO LARA 
RAMOS

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO

ORLANDO LARA 
RAMOS

01-02-
2024

Al advertirse de 
autos que mediante 

proveído de 
03/01/2024, se 

formuló 
requerimiento a la 
PARTE ACTORA sin 
que a la fecha haya 
cumplimentado. Se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado y SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS las 

pruebas relacionadas 
con el referido 

requerimiento. Ahora 
bien, y toda vez que 

mediante auto de 
03/01/2024, se 
reservó correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada del 

escrito por medio del 
cual la parte actora 
produjo su queja, 

córrase traslado a la 
autoridad, para que, 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, rinda el 

informe, apercibida 
que, en caso de ser 
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omisa, se declarará 
precluido su derecho 

para hacerlo y se 
procederá sin más 
trámite a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda, se 

indica que el escrito 
que se acuerda y 

anexos se 
encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

135
270/23-EC2-01-

6
COMERCIAL QL, S.A 

DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "1" POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
30/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad, informa 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

136
270/23-EC2-01-

6
COMERCIAL QL, S.A 

DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
OPERACIONES 
ESPECIALES DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3"

COMERCIAL QL, S.A 
DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
30/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad, informa 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

137
296/18-EC2-01-

6

ADAMS AVIATION 
SERVICES INC 

TRUSTEE

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria de Comercio 
Exterior del Norte 

Centro, , por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "3"

ADAMS AVIATION 
SERVICES INC 

TRUSTEE

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

25/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 
demandada solicita 

la devolución de 
documentos y 

expediente 
administrativo. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 
su contenido, dígase 

que DEBERÁ 
ESTARSE A LO 
ACORDADO en 

proveído de 
22/01/2024.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

138 296/18-EC2-01-
6

ADAMS AVIATION 
SERVICES INC 

TRUSTEE

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria de Comercio 
Exterior del Norte 

Centro, , por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "3"

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoria de 
Comercio Exterior 
del Norte Centro, , 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

25/01/2024, a través 
del cual, la autoridad 
demandada solicita 

la devolución de 
documentos y 

expediente 
administrativo. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y visto 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



su contenido, dígase 
que DEBERÁ 

ESTARSE A LO 
ACORDADO en 

proveído de 
22/01/2024.

139
819/23-EC2-01-

6
ELIAS DAVID ROMERO 

MARTINEZ

ADUANA DE REYNOSA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA DE 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 30/01/2024, por la 
cual, la parte actora 
en el presente juicio, 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe que en caso 

de no hacerlo en 
tiempo y forma, se 

estará a lo dispuesto 
en la Ley, se indica 

que el escrito que se 
acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

140
819/23-EC2-01-

6
ELIAS DAVID ROMERO 

MARTINEZ

ADUANA DE REYNOSA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ELIAS DAVID 
ROMERO MARTINEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 30/01/2024, por la 
cual, la parte actora 
en el presente juicio, 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe que en caso 

de no hacerlo en 
tiempo y forma, se 

estará a lo dispuesto 
en la Ley, se indica 

que el escrito que se 
acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

141 867/23-EC2-01-
6

ALEJANDRO ELIZONDO 
PIER

ADUANA DE 
MATAMOROS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUNAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE 
MATAMOROS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUNAS DE 
MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
exhibidas las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



consulta. Se ordena 
correr traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Por designados 

delegados. Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que sustanciar, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

142
867/23-EC2-01-

6
ALEJANDRO ELIZONDO 

PIER

ADUANA DE 
MATAMOROS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUNAS DE 
MÉXICO

ALEJANDRO 
ELIZONDO PIER

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
exhibidas las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 
consulta. Se ordena 
correr traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Por designados 

delegados. Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que sustanciar, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

143 882/23-EC2-01-
6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 
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POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
exhibidas las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 
consulta. Se ordena 
correr traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Por designados 

delegados. Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que sustanciar, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

144 882/23-EC2-01-
6

ADRIÁN ELADIO 
GARCÍA OCHOA Y 

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
exhibidas las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 
consulta. Se ordena 
correr traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Por designados 

delegados. Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que sustanciar, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



Sentencia 
correspondiente.

145
893/23-EC2-01-

6
RICARDO CAÑADA 

MONROY

ADUANA DE CIUDAD 
CAMARGO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE CIUDAD 
CAMARGO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada formula 
contestación. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. En 
relación a la 

documental que el 
actor negó lisa y 
llanamente su 
existencia, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

exhiba ante esta 
Sala: 1.- La 

correspondiente 
copia de traslado del 
documento citado; y 
2.- UN TANTO más 

del escrito por el que 
atienda el 

requerimiento aquí 
formulado, para el 

traslado de ley, 
apercibiéndole que 
en caso de no dar 
cumplimiento a lo 

antes establecido, en 
la forma y términos 

señalados, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que con la 
misma pretenda 
probar la parte 

actora. Se tienen 
como delegados de 
la autoridad a las 

personas señaladas 
al efecto. Ahora bien, 

y visto el 
requerimiento 
efectuado a la 

autoridad, dígase a 
la parte actora que 
SE RESERVA correr 
traslado del oficio 
que se acuerda y 
anexos, así como 

conceder plazo para 
ampliar la demanda, 
hasta en tanto esta 

Instrucción se 
pronuncie respecto 
del requerimiento 

aquí formulado a la 
demandada.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

146 893/23-EC2-01-
6

RICARDO CAÑADA 
MONROY

ADUANA DE CIUDAD 
CAMARGO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

RICARDO CAÑADA 
MONROY

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada formula 
contestación. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. En 
relación a la 

documental que el 
actor negó lisa y 
llanamente su 
existencia, SE 

REQUIERE A LA 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

exhiba ante esta 
Sala: 1.- La 

correspondiente 
copia de traslado del 
documento citado; y 
2.- UN TANTO más 

del escrito por el que 
atienda el 

requerimiento aquí 
formulado, para el 

traslado de ley, 
apercibiéndole que 
en caso de no dar 
cumplimiento a lo 

antes establecido, en 
la forma y términos 

señalados, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que con la 
misma pretenda 
probar la parte 

actora. Se tienen 
como delegados de 
la autoridad a las 

personas señaladas 
al efecto. Ahora bien, 

y visto el 
requerimiento 
efectuado a la 

autoridad, dígase a 
la parte actora que 
SE RESERVA correr 
traslado del oficio 
que se acuerda y 
anexos, así como 

conceder plazo para 
ampliar la demanda, 
hasta en tanto esta 

Instrucción se 
pronuncie respecto 
del requerimiento 

aquí formulado a la 
demandada.

147 905/23-EC2-01-
6

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo, con 
excepción de la 
señalada en el 
número 2, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD para 
que en TRES DÍAS 

exhiba: 1.- La 
prueba ofrecida en el 

número 2 o en su 
caso manifieste lo 
que a su derecho 
convenga, 2.- UN 

TANTO más en copia 
simple de la 
documental 

señalada, y 3.- UN 
TANTO más en copia 
simple del oficio por 

el que atienda el 
requerimiento, 

apercibiéndole que 
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en caso de no dar 
cumplimiento a lo 

antes establecido, SE 
TENDRÁ POR NO 
OFRECIDA dicha 

probanza. Se tienen 
como delegados de 
la autoridad a las 

personas señaladas 
al efecto. Ahora bien, 

y visto el 
requerimiento 
efectuado a la 

autoridad, dígase a 
la parte actora que 
SE RESERVA correr 
traslado del oficio 
que se acuerda y 
anexos, hasta en 

tanto esta 
Instrucción se 

pronuncie respecto 
del requerimiento 

aquí formulado a la 
demandada.

148
905/23-EC2-01-

6
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo, con 
excepción de la 
señalada en el 
número 2, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD para 
que en TRES DÍAS 

exhiba: 1.- La 
prueba ofrecida en el 

número 2 o en su 
caso manifieste lo 
que a su derecho 
convenga, 2.- UN 

TANTO más en copia 
simple de la 
documental 

señalada, y 3.- UN 
TANTO más en copia 
simple del oficio por 

el que atienda el 
requerimiento, 

apercibiéndole que 
en caso de no dar 
cumplimiento a lo 

antes establecido, SE 
TENDRÁ POR NO 
OFRECIDA dicha 

probanza. Se tienen 
como delegados de 
la autoridad a las 

personas señaladas 
al efecto. Ahora bien, 

y visto el 
requerimiento 
efectuado a la 

autoridad, dígase a 
la parte actora que 
SE RESERVA correr 
traslado del oficio 
que se acuerda y 
anexos, hasta en 

tanto esta 
Instrucción se 

pronuncie respecto 
del requerimiento 

aquí formulado a la 
demandada.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



149
923/17-EC2-01-

6
EDUARDO SANTANA 

ORTIZ

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

EDUARDO SANTANA 
ORTIZ

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad, la Aduana 
de Nuevo Laredo de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

150
923/17-EC2-01-

6
EDUARDO SANTANA 

ORTIZ

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

EDUARDO SANTANA 
ORTIZ

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

151 923/17-EC2-01-
6

EDUARDO SANTANA 
ORTIZ

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

EDUARDO SANTANA 
ORTIZ

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



TREINTA DÍAS 
NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

152
923/17-EC2-01-

6
EDUARDO SANTANA 

ORTIZ

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

el C. 
Subadministrador de 
la Aduana de Nuevo 
Laredo, a través de 

su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad, la Aduana 
de Nuevo Laredo de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

153 923/17-EC2-01-
6

EDUARDO SANTANA 
ORTIZ

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

el C. 
Subadministrador de 
la Aduana de Nuevo 
Laredo, a través de 

su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

154
923/17-EC2-01-

6
EDUARDO SANTANA 

ORTIZ

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

el C. 
Subadministrador de 
la Aduana de Nuevo 
Laredo, a través de 

su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", ambos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

155 93/18-EC2-01-6 JESUS EDEN LOPEZ 
VILLELA

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

el C. 
Subadministrador de 
la Aduana de Nuevo 
Laredo, a través de 

su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad, la Aduana 
de Nuevo Laredo de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

156 93/18-EC2-01-6
JESUS EDEN LOPEZ 

VILLELA

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

el C. 
Subadministrador de 
la Aduana de Nuevo 
Laredo, a través de 

su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

157 93/18-EC2-01-6 JESUS EDEN LOPEZ 
VILLELA

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

el C. 
Subadministrador de 
la Aduana de Nuevo 
Laredo, a través de 

su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

158 93/18-EC2-01-6
JESUS EDEN LOPEZ 

VILLELA

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

JESUS EDEN LOPEZ 
VILLELA

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
31/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad, la Aduana 
de Nuevo Laredo de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

159 93/18-EC2-01-6
JESUS EDEN LOPEZ 

VILLELA

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

JESUS EDEN LOPEZ 
VILLELA

02-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

160 93/18-EC2-01-6 JESUS EDEN LOPEZ 
VILLELA

el C. Subadministrador 
de la Aduana de 
Nuevo Laredo, a 

través de su unidad 
administrativa la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

JESUS EDEN LOPEZ 
VILLELA

06-02-
2024

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

161
550/21-EC2-01-

9
BUDENHEIM MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ORGANISMO DE 
CUENCA RIO BRAVO 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA

BUDENHEIM 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

29/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Atento a lo anterior, 
fórmese la CARPETA 

DE REVISIÓN 
correspondiente y 
remítase el original 

del recurso señalado 
al H. Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito en 
Turno. Con copia 

simple del recurso de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora, a fin de que 
se presente ante el 

H. Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito en 

Turno, para defender 
sus intereses.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

162 550/21-EC2-01-
9

BUDENHEIM MEXICO, 
S.A. DE C.V.

ORGANISMO DE 
CUENCA RIO BRAVO 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA

ORGANISMO DE 
CUENCA RIO BRAVO 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

29/01/2024, a través 
del cual la autoridad 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



AGUA demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Atento a lo anterior, 
fórmese la CARPETA 

DE REVISIÓN 
correspondiente y 
remítase el original 

del recurso señalado 
al H. Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito en 
Turno. Con copia 

simple del recurso de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora, a fin de que 
se presente ante el 

H. Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito en 

Turno, para defender 
sus intereses.

163
633/22-EC2-01-

9
CONCEPCIÓN 

GUEVARA MOLINA
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
26/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 
TÉNGANSE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 
así como formuladas 
las manifestaciones, 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes. Ahora 

bien, se advierte 
que, a la fecha del 

presente acuerdo, la 
autoridad ha sido 
omisa en informar 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE A LAS 

AUTORIDADES, por 
ÚNICA ocasión, para 
que acrediten haber 

efectuado 
debidamente el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que nos ocupa, 
SUBSISTIENDO EL 
APERCIBIMIENTO 

PREVIAMENTE 
FORMULADO.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

164 633/22-EC2-01-
9

CONCEPCIÓN 
GUEVARA MOLINA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO

CONCEPCIÓN 
GUEVARA MOLINA

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
26/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento 
efectuado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



TÉNGANSE POR 
RECIBIDO el oficio 

de cuenta y anexos, 
así como formuladas 
las manifestaciones, 
lo anterior para los 

efectos legales 
conducentes. Ahora 

bien, se advierte 
que, a la fecha del 

presente acuerdo, la 
autoridad ha sido 
omisa en informar 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE A LAS 

AUTORIDADES, por 
ÚNICA ocasión, para 
que acrediten haber 

efectuado 
debidamente el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

que nos ocupa, 
SUBSISTIENDO EL 
APERCIBIMIENTO 

PREVIAMENTE 
FORMULADO.

165
860/23-EC2-01-

9
HILARIA HERNÁNDEZ 

ZUÑIGA

ADUANA DE REYNOSA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA DE 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

25/01/2024, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

formulada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento, 
mismas que se 

reservan para ser 
estudiadas en el 

momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Por señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda y 

anexos se 
encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO
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 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 63/23-ERF-01-4
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administación 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Admistración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" 
de la Administación 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servici

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-PL-

4712/23, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
30 de enero de 

2024, por medio del 
cual la Secretaría 

General de Acuerdos 
de este Tribunal, 

informa que resulta 
improcedente el 

estudio de la 
solicitud del ejercicio 

de la facultad de 
atraccion formulada 

por la autoridad 
demandada, en 

razón de que, en el 
juicio en que se 
actúa ya se dictó 

sentencia definitiva.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

2 63/23-ERF-01-4
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administación 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Admistración 

Tributaria

PROPIMEX, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-PL-

4712/23, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
30 de enero de 

2024, por medio del 
cual la Secretaría 

General de Acuerdos 
de este Tribunal, 

informa que resulta 
improcedente el 

estudio de la 
solicitud del ejercicio 

de la facultad de 
atraccion formulada 

por la autoridad 
demandada, en 

razón de que, en el 
juicio en que se 
actúa ya se dictó 

sentencia definitiva.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

3 63/23-ERF-01-4 PROPIMEX, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administación 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Admistración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio SGA-PL-

4712/23, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
30 de enero de 

2024, por medio del 
cual la Secretaría 

General de Acuerdos 
de este Tribunal, 

informa que resulta 
improcedente el 

estudio de la 
solicitud del ejercicio 

de la facultad de 
atraccion formulada 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



por la autoridad 
demandada, en 

razón de que, en el 
juicio en que se 
actúa ya se dictó 

sentencia definitiva.

4
110/22-ERF-01-

2
COMPAÑIA MINERA LA 
PARREÑA, S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT

01-02-
2024

Se admite prueba 
superveniente y se 
da vista a la parte 

actora

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

5
110/22-ERF-01-

2
COMPAÑIA MINERA LA 
PARREÑA, S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

SAT de la SHCP

COMPAÑIA MINERA 
LA PARREÑA, S.A. 

DE C.V.

01-02-
2024

Se admite prueba 
superveniente y se 
da vista a la parte 

actora

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

6 82/22-ERF-01-2
FIRMENICH DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la SHCP

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos, del 

Servicio de 
Administración Tri

02-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 58-
27, fracción II y 58-
28, fracciones II y 

III, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- La parte 
actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
recurrida y de la 

impugnada, que la 
confirma por las 

razones expuestas a 
lo largo del presente 

fallo y para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

7 82/22-ERF-01-2 FIRMENICH DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la SHCP

FIRMENICH DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2024

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 58-
27, fracción II y 58-
28, fracciones II y 

III, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- La parte 
actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
recurrida y de la 

impugnada, que la 
confirma por las 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS



razones expuestas a 
lo largo del presente 

fallo y para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

8
129/23-ERF-01-

5
EFECTIVO INMEDIATO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 

SHCP.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600 
74 00 05 00 2024 

1153, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintitrés de enero 
del año en curso, a 
través del cual la 

Subadministradora 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 11 de 

enero de 2024 y al 
efecto exhibe dos 

dispositivos de 
almacenamiento 
digital (USB) que 

contienen la 
información 

contenida en los 
discos compactos 

exhibidos mediante 
oficio 600 74 00 05 
00 2024 0420, se 

tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente; 

respecto del 
expediente 

administrativo, 
dígasele a la parte 
actora que estará a 
su disposición de 

conformidad con el 
artículo 14, fracción 
V, tercer párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

9 129/23-ERF-01-
5

EFECTIVO INMEDIATO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 

SHCP.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido y por 

designados a los 
delegados. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. SE 

FORMULA UN 
REQUERIMIENTO A 
LA PARTE ACTORA.

10
129/23-ERF-01-

5
EFECTIVO INMEDIATO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP.

EFECTIVO 
INMEDIATO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 600 
74 00 05 00 2024 

1153, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintitrés de enero 
del año en curso, a 
través del cual la 

Subadministradora 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 11 de 

enero de 2024 y al 
efecto exhibe dos 

dispositivos de 
almacenamiento 
digital (USB) que 

contienen la 
información 

contenida en los 
discos compactos 

exhibidos mediante 
oficio 600 74 00 05 
00 2024 0420, se 

tiene por 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente; 

respecto del 
expediente 

administrativo, 
dígasele a la parte 
actora que estará a 
su disposición de 

conformidad con el 
artículo 14, fracción 
V, tercer párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

11 129/23-ERF-01-
5

EFECTIVO INMEDIATO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 

EFECTIVO 
INMEDIATO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/01/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



Administración 
Tributaria de la SHCP.

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 

delegados. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente. SE 

FORMULA UN 
REQUERIMIENTO A 
LA PARTE ACTORA.

12
122/22-ERF-01-

8

SANDVIK HARD 
MATERIALS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Créd

06-02-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido, se le se le 
concede al perito 

tercero un término 
de quince días para 

que rinda su 
dictamen, 

apercibiéndosele 
que, de no 

efectuarlo, se 
entenderá que se 

desiste de la 
elaboración y no se 

hará el pago 
correspondiente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

13
122/22-ERF-01-

8

SANDVIK HARD 
MATERIALS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Querétaro "1" de la 

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

SANDVIK HARD 
MATERIALS DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

06-02-
2024

Se tiene por 
aceptado el cargo 

conferido, se le se le 
concede al perito 

tercero un término 
de quince días para 

que rinda su 
dictamen, 

apercibiéndosele 
que, de no 

efectuarlo, se 
entenderá que se 

desiste de la 
elaboración y no se 

hará el pago 
correspondiente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

14 7/23-ERF-01-8
INGENIO MELCHOR 

OCAMPO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", con sede 
en Jalisco

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", con sede 
en Jalisco

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio * por el cual la 
parte demandada, 
formula alegatos.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibido el ocurso de 
cuenta y dígase al 
promovente que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

15 7/23-ERF-01-8 INGENIO MELCHOR 
OCAMPO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", con sede 
en Jalisco

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", con sede 
en Jalisco

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 

parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



debidamente 
descrita en el 

resultando 1 de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

16 7/23-ERF-01-8
INGENIO MELCHOR 

OCAMPO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", con sede 
en Jalisco

INGENIO MELCHOR 
OCAMPO, S.A. DE 

C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio * por el cual la 
parte demandada, 
formula alegatos.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibido el ocurso de 
cuenta y dígase al 
promovente que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

17 7/23-ERF-01-8
INGENIO MELCHOR 

OCAMPO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", con sede 
en Jalisco

INGENIO MELCHOR 
OCAMPO, S.A. DE 

C.V.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 

parte actora no 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 
descrita en el 

resultando 1 de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

18 75/23-ERF-01-8
COMPAÑIA NACIONAL 
MARITIMA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
parte demandada, 
formula alegatos.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibido el ocurso de 
cuenta y dígase al 
promovente que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

19 75/23-ERF-01-8
COMPAÑIA NACIONAL 
MARITIMA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida, mismas 
que han quedado 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1 de este 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

20 75/23-ERF-01-8 COMPAÑIA NACIONAL 
MARITIMA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 

COMPAÑIA 
NACIONAL 

MARITIMA, S.A. DE 
C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
parte demandada, 
formula alegatos.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

recibido el ocurso de 
cuenta y dígase al 
promovente que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno.

21 75/23-ERF-01-8
COMPAÑIA NACIONAL 
MARITIMA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

COMPAÑIA 
NACIONAL 

MARITIMA, S.A. DE 
C.V.

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida, mismas 
que han quedado 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1 de este 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

22 75/23-ERF-01-8
COMPAÑIA NACIONAL 
MARITIMA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
parte demandada, 
formula alegatos.- 
Visto lo anterior, 

ténganse por 
recibido el ocurso de 
cuenta y dígase al 
promovente que 
dichos alegatos 

serán considerados 
en el momento 

procesal oportuno.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

23 75/23-ERF-01-8
COMPAÑIA NACIONAL 
MARITIMA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
de la Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

31-01-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad, en el que la 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida, mismas 
que han quedado 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1 de este 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

24 32/23-ERF-01-3

LITTLER MÉXICO, S.C. 
(ANTES LITTLER, DE 
LA VEGA Y CONDE, 

S.C.)

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-02-
2024

Autoridad solicita la 
sustitución de su 

perito. Se requiere 
escrito y se difiere la 
audiencia señalada.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ

25 32/23-ERF-01-3

LITTLER MÉXICO, S.C. 
(ANTES LITTLER, DE 
LA VEGA Y CONDE, 

S.C.)

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

LITTLER MÉXICO, 
S.C. (ANTES 

LITTLER, DE LA 
VEGA Y CONDE, 

S.C.)

06-02-
2024

Autoridad solicita la 
sustitución de su 

perito. Se requiere 
escrito y se difiere la 
audiencia señalada.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ



26 32/23-ERF-01-3

LITTLER MÉXICO, S.C. 
(ANTES LITTLER, DE 
LA VEGA Y CONDE, 

S.C.)

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas, del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

06-02-
2024

Autoridad solicita la 
sustitución de su 

perito. Se requiere 
escrito y se difiere la 
audiencia señalada.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

DAVID 
EMMANUEL 
OCAMPO 

MARTÍNEZ

27 1/24-ERF-01-6 ELAI, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 2 de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Alfredo Galván 
Macouzet

06-02-
2024

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

28 73/22-ERF-01-6
EMS ENERGY 

SERVICES MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora 
en atención al 
requerimiento 

realizado en auto de 
15 de enero de 
2024, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

en la Ciudad de 
México y designa 

autorizados.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

29 73/22-ERF-01-6
EMS ENERGY 

SERVICES MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

01-02-
2024

Se tienen como 
delegados a las 

personas señaladas 
en el oficio que se 

acuerda, conforme al 
artículo 5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

30 73/22-ERF-01-6
EMS ENERGY 

SERVICES MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

EMS ENERGY 
SERVICES MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora 
en atención al 
requerimiento 

realizado en auto de 
15 de enero de 
2024, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

en la Ciudad de 
México y designa 

autorizados.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA

31 52/20-ERF-01-9 CONTROLADORA DE 
ACTIVOS TAK, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "4", 

dependiente de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Efrén Zamora 
Aguilar

01-02-
2024

PRIMERO.- La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción, en 

consecuencia:SEGUN
DO.- Se DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este 

fallo.TERCERO.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

originalmente 
recurrida, para los 
efectos precisados 

en el último 
Considerando este 

fallo.CUARTO.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Cuarto 

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

OMAR ARTURO 
MEDELLIN 
GRANADOS



Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele copia del 
presente fallo, 

mismo que se dictó 
en debido 

cumplimiento de la 
ejecutoria dictada 
dentro del amparo 

directo D.A. 
637/2023, de este H. 
Colegiado.QUINTO.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES
SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS GRAVES

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1015/23-RA1-

01-4
JOSE JOAQUIN PEREZ 

UICAB

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

DIRECTORA LOCAL 
QUINTANA ROO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

14-12-
2023

PRIMERO.- Este 
Órgano resultor 
concluye que sí 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 

administrativa 
atribuida al C. 

***********, y por 
tanto sí es 

responsable 
administrativamente 
por la comisión de la 
falta administrativa 

de desvío de 
recursos públicos. 
SEGUNDO.- Esta 

Resolutora se 
abstiene de imponer 

sanción 
administrativa 
alguna al C. 

*********, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en la 
última parte del 

presente acuerdo de 
abstención.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

2
1015/23-RA1-

01-4
JOSE JOAQUIN PEREZ 

UICAB

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

DIRECTORA LOCAL 
QUINTANA ROO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

26-01-
2024

deberá estarse a lo 
acordado en la 

sentencia de 14 de 
diciembre de 2023

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

3
1015/23-RA1-

01-4
JOSE JOAQUIN PEREZ 

UICAB

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

DIRECTORA LOCAL 
QUINTANA ROO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

26-01-
2024

la denunciante pide 
copias simples de 
todo lo actuado.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

4
1015/23-RA1-

01-4
JOSE JOAQUIN PEREZ 

UICAB

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

DIRECTORA LOCAL 
QUINTANA ROO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

26-01-
2024

se designa como 
autorizado al 

mencionado en el 
oficio de cuenta, se 
señala domicilio y 

correo

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

5 1105/23-RA1-
01-4

EDGAR IVAN ALCARAZ 
JACOBO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 

CFE

SUBGERENTE DE 
TRABAJO Y 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO ORIENTE

02-02-
2024

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADE

S EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 
en su carácter de 

autoridad 
substanciadora, 

remite promoción 
ingresada el 06 de 
diciembre de 2023 
en la oficialía de 

partes de la Unidad 
de Responsabilidades 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ



en CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

del Estado, 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad, por 

medio del cual la C. 
**********, en su 
carácter de abogada 

defensora del 
C*************, 

formula sus alegatos

6
1105/23-RA1-

01-4
EDGAR IVAN ALCARAZ 

JACOBO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 

CFE

SUBGERENTE DE 
TRABAJO Y 
SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
CENTRO ORIENTE

14-12-
2023

PRIMERO.- Este 
Órgano resultor 
concluye que sí 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 

administrativa 
atribuida al C. 

**********, y por 
tanto sí es 

responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO.- En 
consecuencia, y 
conforme a las 

Consideraciones 
vertidas en el 

presente fallo, se 
impone al 

C.*********** la 
sanción 

administrativa 
consistente en 
inhabilitación 
temporal para 
desempeñar 

empleos, cargos o 
comisiones en el 
servicio público y 
para participar en 

adquisiciones, 
arrendamientos, 
servicios u obras 
públicas por un 
periodo de tres 
meses, la cual 

deberá ejecutarse de 
conformidad con lo 

ordenado en los 
artículos 84, fracción 
II, y 225, fracción I, 
de la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

7 1189/23-RA1-
01-4

MARTHA RODRIGUEZ 
GONZALEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

14-12-
2023

PRIMERO.- Este 
Órgano resultor 
concluye que sí 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 

administrativa 
atribuida a la C. 

********** y por 
tanto sí es 

responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO.- En 
consecuencia, y 
conforme a las 

Consideraciones 
vertidas en el 

presente fallo, se 
impone a la C. 

******* la sanción 
administrativa 
consistente en 
inhabilitación 
temporal para 
desempeñar 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ



empleos, cargos o 
comisiones en el 
servicio público y 
para participar en 

adquisiciones, 
arrendamientos, 
servicios u obras 
públicas por un 

periodo de diez años, 
la cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en los 

artículos 84, fracción 
II, y 225, fracción I, 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas.Asim
ismo, se impone a la 
C. ******** el pago 
de la indemnización 

por el daño 
patrimonial que 

provocó al Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado por la 
cantidad total de 
******, la cual 
deberá pagarse 
actualizada, en 

términos del artículo 
86 de dicha Ley.

8
1389/23-RA1-

01-4
MIGUEL ANGEL 

ROSADO APARICIO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
EN LA DELEGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES 
EN PEMEX, EMPRESA 

PRODUCTIVA DEL 
ESTADO EN PEMEX 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE 

PEMEX

MIGUEL ANGEL 
ROSADO APARICIO

26-01-
2024

.- Se da cuenta con 
la razón Actuarial 

adscrita a la Actuaría 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal, de 
fecha 19 de enero de 
2024, al pretender 

notificar al 
C.************ 

(presunto 
responsable), el 

acuerdo de fecha 01 
de diciembre de 

2023

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

9
1494/23-RA1-

01-4

RUBEN ENRIQUE 
CARRILLO RUIZ Y 

OTRA.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
COMPAÑÍA 

OPERADORA DEL 
CENTRO CULTURAL Y 

TURÍSTICO DE 
TIJUANA, S.A. DE C.V.

RUBEN ENRIQUE 
CARRILLO RUIZ Y 

OTRA.

25-01-
2024

Se da cuenta con la 
razón Actuarial 

adscrita a la Actuaría 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este H. Tribunal, de 
fecha 19 de enero de 
2024, al pretender 

notificar al C. 
************ 

(presunto 
responsable), el 

acuerdo de fecha 08 
de enero de 2024

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

10 357/21-RA1-01-
4

LENIN IBARRA 
RESENDIZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

TURISMO

LENIN IBARRA 
RESENDIZ

14-12-
2023

I.Se concluye que sí 
existen elementos 
para establecer la 

comisión de la falta 
administrativa grave 
de cohecho atribuida 
al**********, y por 

tanto sí es 
responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta; en 
consecuencia,II.Se 

impone al ********, 
la sanción 

administrativa 
consistente en 

SUSPENSIÓN DEL 
EMPLEO, CARGO O 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ



COMISIÓN por el 
periodo de treinta 
días naturales, la 

cual deberá 
ejecutarse de 

conformidad con lo 
ordenado en los 

artículos 84, fracción 
I y 225, fracción I, 

de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas.III.A
simismo, se impone 

al 
*****************

, la sanción 
económica de 

********, la cual 
deberá ejecutarse de 
conformidad con lo 

ordenado en los 
artículos 84, fracción 
III y 225, fracción II, 
de la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas.

11
717/23-RA1-01-

4
ALMA AURORA 
JIMENEZ ARIAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 
DESARROLLO 

AGRARIO, 
TERRITORIAL Y 

URBANO

DIRECTORA 
JURÍDICO 

CONTENCIOSO DE 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

LITIGIO 
ESTRATÉGICO Y 
CUMPLIMIENTO 

NOTMATIVO

19-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene por 
recibido el mismo y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la promovente que 
NO HA LUGAR DE 

ACORDAR 
CONFORME A LO 

SOLICITADO, toda 
vez que, no se 

advierte en autos 
que la autoridad 
oficiante tenga el 

carácter de parte en 
el presente 

procedimiento de 
responsabilidades 
administrativas, 

conforme al artículo 
116 de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

12
468/23-RA1-01-

7

JESUS ROMAN 
MONTAUDON ORTEGA 

Y OTRO.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
DEL OIC EN TALLERES 
GRÁFICOS DE MÉXICO

TERCERO 
DENUNCIANTE

06-02-
2024

Ahora bien, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes y no 
existen cuestiones 

pendientes de 
acordar, con 

fundamento en los 
artículos 209, 

fracción III, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, en 
relación con el 39, 
fracción VI y 40, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 
otorga a las partes 

un término de CINCO 
DÍAS para que 

formulen alegatos 
por escrito, mismos 
que correrán a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



13
487/22-RA1-01-

7
HUGO ENRIQUE 
ROSADO CACH

LA TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DENUNCIANTE 
ANÓNIMO

05-01-
2024

se tiene por 
interpuesta apelación

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

14
574/21-RA1-01-

7
FIDEL ACO MACIAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

TURISMO

FIDEL ACO MACIAS
23-01-
2024

CERTIFICA, que la 
sentencia de fecha 

29 de abril de 2022, 
HA QUEDADO FIRME 

a partir del 29 de 
junio de 2022, lo 
anterior para los 
efectos legales 
conducentes

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

15
617/23-RA1-01-

7
FERNANDO OROPEZA 

GARCIA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
GUARDIA NACIONAL

FERNANDO 
OROPEZA GARCIA

16-01-
2024

Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de apelación 
del presunto 
responsable

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

16
638/23-RA1-01-

7
SALOMÓN SAUCEDO 

SANTA CRUS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DENUNCIANTE
25-01-
2024

se tiene por admitido 
el amparo

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

17
638/23-RA1-01-

7
SALOMÓN SAUCEDO 

SANTA CRUS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SALOMÓN SAUCEDO 
SANTA CRUS

25-01-
2024

se tiene por admitido 
el amparo

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

18
792/23-RA1-01-

7
ROSA ISELA MUÑIZ 
GRIMALDO Y OTRO.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL JUÁREZ DE 

MÉXICO

ROSA ISELA MUÑIZ 
GRIMALDO Y OTRO.

26-01-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

19
792/23-RA1-01-

7
ROSA ISELA MUÑIZ 
GRIMALDO Y OTRO.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL JUÁREZ DE 

MÉXICO

ROSA ISELA MUÑIZ 
GRIMALDO Y OTRO.

29-01-
2024

se declara cerrada lla 
instrucción

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

20
798/23-RA1-01-

7
MIRIAM ZARAGOZA 

MONROY

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

TERCERO 
DENUNCIANTE

29-01-
2024

Se tienen por 
rendidos los alegatos 

de la autoridad 
investigadora

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

21
798/23-RA1-01-

7
MIRIAM ZARAGOZA 

MONROY

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

TERCERO 
DENUNCIANTE

30-01-
2024

Se delcara cerrada la 
instrucción y se cita 

a las partes a oír 
resolución

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

22
811/22-RA1-01-

7
JUAN MIGUEL FLORES 

RIVAS Y OTRO.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
EN LA DELEGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES 
EN PETROLEOS 

MEXICANOS

AL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN DE 

AUDITORÍA 
INTERNA EN 

TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL

05-01-
2024

se interpone recurso 
de apelación

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

23 911/23-RA1-01-
7

MARIA DE JESUS 
RAQUEL REBOLLO 

REYES

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 
DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA

DENUNCIANTE 
ANÓNIMO

15-01-
2024

En consecuencia, al 
advertir que las 

pruebas ofrecidas se 
desahogan por su 
propia y especial 
naturaleza, por 

tratarse de 
documentales, 

dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 209, 

fracción III, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, 

disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos respectivos 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



por escrito

24
1113/22-RA1-

01-2
JESUS ALVAREZ LUGO SIN INFORMACIÓN

JESUS ALVAREZ 
LUGO

12-01-
2024

SE DECLARA QUE LA 
RESOLUCIÓN DE 

FECHA 19 DE JUNIO 
DE 2023, DICTADA 
POR ESTA SALA HA 
QUEDADO FIRME.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

25
447/23-RA1-01-

2
FERNANDO RAMOS 

MARTINEZ

SUBDIRECTORA DE 
QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR 

AGRARIO

FERNANDO RAMOS 
MARTINEZ

23-11-
2023

Denunciante realiza 
manifestaciones 

respecto a la 
suspensión solicitada

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

26
578/23-RA1-01-

2

MARIA DE LOURDES 
GERARDA GEORGINA 
GONZALEZ SILVA Y 

OTRA.

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS, DENUNCIAS 
Y NOTIFICACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
COMISIÓN NACIONAL 
DE LOS DERECHOS 

HUMANOS

SYLVIA TORRES 
CABALLERO

08-02-
2024

SE REEXPIDE 
NOTIFICACION

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

27 1540/23-RA1-
01-5

FUMIGACIÓN Y 
CONTROL AVIAR. S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL 
FELIPE ÁNGELES

FUMIGACIÓN Y 
CONTROL AVIAR. 

S.A. DE C.V.

19-01-
2024

El TITULAR DEL 
ÁREA DE QUEJAS, 

DENUNCIAS E 
INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL 
FELIPE ÁNGELES, 

remite a esta 
Instrucción el ACTA 
DE NOTIFICACIÓN 

de fecha 11 de 
diciembre de 

2023practicada por 
medio de correo 

electrónico al 
representante legal 

de la empresa 
Denunciante 

Recurrente, por 
medio de la cual le 
remitió copia del 

Acuerdo de 
Conclusión y Archivo 

de fecha 26 de 
septiembre de 2022, 
asimismo devuelve el 

expediente de 
investigación 
debidamente 

integrado como le 
fue requerido en 
auto de 04 de 

diciembre de 2023 y 
remite el informe 

justificado 
respectivo.En ese 

orden, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, el 

cual se ordenan 
agregar a las 

constancias que 
integran el 

procedimiento en 
que se actúa, para 
los efectos legales 

conducentes, 
asimismo, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
investigadora en 

auto de fecha 04 de 
diciembre de 2023 y 
se tiene por rendido 
el informe justificado 

respectivo.Por 
último, toda vez que, 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



transcurrido el plazo 
concedido y visto 

que el denunciante 
no amplio los 

argumentos hechos 
valer en su recurso 

de inconformidad SE 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
decretado en el 

proveído de fecha 04 
de diciembre de 

2023 en el sentido 
de que esta Sala 

proveerá lo que en 
derecho corresponda 
únicamente respecto 

del Recurso de 
Inconformidad de 

fecha 05 de octubre 
de 2022 en los 

términos en que fue 
promovido por el 

recurrente.

28 1540/23-RA1-
01-5

FUMIGACIÓN Y 
CONTROL AVIAR. S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL 
FELIPE ÁNGELES

TITULAR DEL ÁREA 
DE QUEJAS, 

DENUNCIAS E 
INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL 
FELIPE ÁNGELES

19-01-
2024

El TITULAR DEL 
ÁREA DE QUEJAS, 

DENUNCIAS E 
INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL 
FELIPE ÁNGELES, 

remite a esta 
Instrucción el ACTA 
DE NOTIFICACIÓN 

de fecha 11 de 
diciembre de 

2023practicada por 
medio de correo 

electrónico al 
representante legal 

de la empresa 
Denunciante 

Recurrente, por 
medio de la cual le 
remitió copia del 

Acuerdo de 
Conclusión y Archivo 

de fecha 26 de 
septiembre de 2022, 
asimismo devuelve el 

expediente de 
investigación 
debidamente 

integrado como le 
fue requerido en 
auto de 04 de 

diciembre de 2023 y 
remite el informe 

justificado 
respectivo.En ese 

orden, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, el 

cual se ordenan 
agregar a las 

constancias que 
integran el 

procedimiento en 
que se actúa, para 
los efectos legales 

conducentes, 
asimismo, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
investigadora en 

auto de fecha 04 de 
diciembre de 2023 y 
se tiene por rendido 
el informe justificado 

respectivo.Por 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



último, toda vez que, 
transcurrido el plazo 

concedido y visto 
que el denunciante 

no amplio los 
argumentos hechos 
valer en su recurso 

de inconformidad SE 
HACE EFECTIVO EL 
APERCIBIMIENTO 
decretado en el 

proveído de fecha 04 
de diciembre de 

2023 en el sentido 
de que esta Sala 

proveerá lo que en 
derecho corresponda 
únicamente respecto 

del Recurso de 
Inconformidad de 

fecha 05 de octubre 
de 2022 en los 

términos en que fue 
promovido por el 

recurrente.

29
168/21-RA1-01-

5
CARLOS RELLO LARA

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO EN 

LABORATORIOS 
BIOLÓGIOS Y 

REACTIVOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

ANONIMO
02-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora y la 
servidora pública 

presunta 
responsable.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

30
168/21-RA1-01-

5
CARLOS RELLO LARA

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ORGANO 
INTERNO EN 

LABORATORIOS 
BIOLÓGIOS Y 

REACTIVOS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

CARLOS RELLO LARA
02-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora y la 
servidora pública 

presunta 
responsable.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

31 23/23-RA1-01-5
SERVIPRO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DEL AREA DE 
QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL 
FELIPE ÁNGELES, S.A 

DE C.V.

FUMIGACIÓN Y 
CONTROL AVIAR, 

S.A DE C.V.

29-01-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora, el 
denunciante y el 

particular vinculado 
con la falta 

administrativa 
grave.SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 

PRESENTE 
ASUNTO,SE CITA A 
LAS PARTES PARA 

QUE SE PRESENTEN 
EN LAS 

INSTALACIONES DE 
ESTA SALA A 

EFECTO DE OÍR LA 
RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE, 
A LAS 11:00 HORAS 

DEL DÍA 26 DE 
FEBRERO DE 2024,

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

32 23/23-RA1-01-5 SERVIPRO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DEL AREA DE 
QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL 
FELIPE ÁNGELES, S.A 

DE C.V.

SERVIPRO DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

29-01-
2024

se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora, el 
denunciante y el 

particular vinculado 
con la falta 

administrativa 
grave.SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 

PRESENTE 
ASUNTO,SE CITA A 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



LAS PARTES PARA 
QUE SE PRESENTEN 

EN LAS 
INSTALACIONES DE 

ESTA SALA A 
EFECTO DE OÍR LA 

RESOLUCIÓN 
CORRESPONDIENTE, 
A LAS 11:00 HORAS 

DEL DÍA 26 DE 
FEBRERO DE 2024,

33
559/22-RA1-01-

5
CARLOS ARTURO 

HERNANDEZ BARGAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

FERROCARRILES 
NACIONALES DE 

MÉXICO, EN 
LIQUIDACIÓN

CARLOS ARTURO 
HERNANDEZ 

BARGAS

02-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora y los 
servidores públicos 

presuntos 
responsables y por 
señalado el correo 
electrónico de la 
servidora pública 

presunta 
responsable.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

34
559/22-RA1-01-

5
CARLOS ARTURO 

HERNANDEZ BARGAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

FERROCARRILES 
NACIONALES DE 

MÉXICO, EN 
LIQUIDACIÓN

RAFAEL NAVARRO 
MORA

02-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora y los 
servidores públicos 

presuntos 
responsables y por 
señalado el correo 
electrónico de la 
servidora pública 

presunta 
responsable.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

35
559/22-RA1-01-

5
CARLOS ARTURO 

HERNANDEZ BARGAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

FERROCARRILES 
NACIONALES DE 

MÉXICO, EN 
LIQUIDACIÓN

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN 

FERROCARRILES 
NACIONALES DE 

MÉXICO, EN 
LIQUIDACIÓN

02-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora y los 
servidores públicos 

presuntos 
responsables y por 
señalado el correo 
electrónico de la 
servidora pública 

presunta 
responsable.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

36
599/21-RA1-01-

5
MANELICH CASTILLA 

CRAVIOTTO

TITULAR DEL AREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL OIC EN LA 
GUARDIA NACIONAL

ALEJANDRO 
BAUTISTA GARCÍA

02-02-
2024

Se tienen por 
formulados los 

alegatos hechos 
valer por la 
autoridad 

investigadora y los 
servidores públicos 

presuntos 
responsables, así 

como por señalados 
los domicilios y 

direcciones de correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

37
704/23-RA1-01-

5
EFRAÍN ARIAS 
VELÁZQUEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

EFRAÍN ARIAS 
VELÁZQUEZ

01-02-
2024

se declara precluido 
el derecho para 

formular alegatos del 
presunto 

responsable, de la 
autoridad 

investigadora, así 
como de la 

denunciante. en el 
momento procesal 
oportuno la Sala 

procederá conforme 
a lo previsto en la 
Ley de la materia.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

38 704/23-RA1-01-
5

EFRAÍN ARIAS 
VELÁZQUEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE

01-02-
2024

se declara precluido 
el derecho para 

formular alegatos del 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

S DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

presunto 
responsable, de la 

autoridad 
investigadora, así 

como de la 
denunciante. en el 
momento procesal 
oportuno la Sala 

procederá conforme 
a lo previsto en la 
Ley de la materia.

39
916/21-RA1-01-

5
SERGIO HUMBERTO 

GERARDO LÓPEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

GUSTAVO CALLEJA 
ÁNGEL

05-01-
2024

SE DESECHA DE 
PLANO EL 

INCIDENTE DE 
OBJECIÓN DE 

PRUEBAS 
PROPUESTO POR 
LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 
PRESUNTOS 

RESPONSABLES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

40
916/21-RA1-01-

5
SERGIO HUMBERTO 

GERARDO LÓPEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

GUSTAVO CALLEJA 
ÁNGEL

29-01-
2024

, SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE ASUNTO, 

SE CITA A LAS 
PARTES PARA QUE 
SE PRESENTEN EN 

LAS INSTALACIONES 
DE ESTA SALA A 

EFECTO DE OÍR LA 
RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE, 
A LAS 14:00 HORAS 

DEL DÍA 26 DE 
FEBRERO DE 2024, 

para

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

41
916/21-RA1-01-

5
SERGIO HUMBERTO 

GERARDO LÓPEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

SERGIO HUMBERTO 
GERARDO LÓPEZ

05-01-
2024

SE DESECHA DE 
PLANO EL 

INCIDENTE DE 
OBJECIÓN DE 

PRUEBAS 
PROPUESTO POR 
LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 
PRESUNTOS 

RESPONSABLES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

42
916/21-RA1-01-

5
SERGIO HUMBERTO 

GERARDO LÓPEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

SERGIO HUMBERTO 
GERARDO LÓPEZ

29-01-
2024

, SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE ASUNTO, 

SE CITA A LAS 
PARTES PARA QUE 
SE PRESENTEN EN 

LAS INSTALACIONES 
DE ESTA SALA A 

EFECTO DE OÍR LA 
RESOLUCIÓN 

CORRESPONDIENTE, 
A LAS 14:00 HORAS 

DEL DÍA 26 DE 
FEBRERO DE 2024, 

para

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

43
1094/22-RA1-

01-8
RODOLFO CUEVAS 

VENEGAS

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA

RODOLFO CUEVAS 
VENEGAS

01-02-
2024

Se da la firmeza del 
presente 

procedimiento, 
asimismo, se 
devuelve el 
expediente 

administrativo a la 
autoridad 

substanciadora. 
Finalmente se le 
giran oficios a las 

autoridades para que 
ejecuten la sanción 

correspondiente

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

44 551/20-RA1-01-
8

ALFONSO LOYOLA 
SOBREVILLA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
DE LA DELEGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES 
EN PETRÓLEOS 
MEXICANOS, EN 

PEMEX LOGÍSTICA, 
EMPRESA 

ALFONSO LOYOLA 
SOBREVILLA

01-12-
2023

Se da cuenta con el 
oficio de la tercera 
sección a través del 
cual remite copia de 

la ejecutoria del 
tribunal décimo 

colegiado por le cual 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ



PRODUCTIVA DEL 
ESTADO SUBSIDIARIA 

DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS

conforma la 
sentencia recurrida, 
por lo que se declara 

la firmeza del 
presente 

procedimiento y se 
hacen girar oficios a 

las autoridades 
correspondientes 

para que procedan a 
ejecutar la sanción al 

servidor público 
responsable. 
Asimismo, se 
devuelve el 
expediente 

administrativo a la 
autoridad 

substanciadora.

45
636/23-RA1-01-

8
RUBEN ALBERTO 
TORRES CARIÑO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DENUNCIANTE
24-01-
2024

formula alegatos
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

46
636/23-RA1-01-

8
RUBEN ALBERTO 
TORRES CARIÑO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DENUNCIANTE
31-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCION

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

47
822/22-RA1-01-

8
DIEGO FUENTES 

MORALES

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 
CONTROL EN 

LICONSA, S.A. DE 
C.V.

DIEGO FUENTES 
MORALES

01-02-
2024

En esa guisa, 
solicítese al Actuario 
adscrito a esta Sala, 
que tan pronto como 
le sean devueltas las 

constancias de 
notificación a las 
partes de este 
acuerdo, sirva 

turnarlas a esta 
Ponencia, a efecto de 
estar en condiciones 

de girar el oficio 
correspondiente a la 
TERCERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

48
842/21-RA1-01-

8

HERMES ALEJANDRO 
MERINO CASAS Y 

OTRO.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

IRMA BATRES NIETO
18-01-
2024

Acuerdo por el que 
se le solicita 

aclaración a la 
presunta responsable 
sobre su abogada de 

oficio y domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

49 842/21-RA1-01-
8

HERMES ALEJANDRO 
MERINO CASAS Y 

OTRO.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

IRMA BATRES NIETO 18-01-
2024

toda vez que del 
contenido del 

referido Decreto por 
el que se expide el 
Reglamento Interior 
de la Secretaría de la 
Función Pública, en 
su parte conducente 

se tiene que, a la 
entrada en vigor del 
citado reglamento, 

los servicios de 
defensoría de oficio 

que se presten en los 
procedimientos de 

responsabilidad 
administrativa que 
se encuentren en 
trámite en sede 
jurisdiccional 

concluyeron el 15 de 
diciembre de 2023, a 

su vez, que si la 
presunta responsable 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ



necesitara un nuevo 
defensor público, 

deberá solicitarlo al 
Instituto Federal de 
Defensoría Pública 
del Consejo de la 

Judicatura Federal, 
por lo que la 

abogada de oficio se 
revoca del presente 

procedimiento

50
1060/22-RA1-

01-3

ROGELIO ARTURO 
CASTILLO 

BETANCOURT Y OTRO.

DIRECTORA DE 
SUSTANCIACIÓN DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL

ROGELIO ARTURO 
CASTILLO 

BETANCOURT Y 
OTRO.

18-01-
2024

Se instruye al 
actuario adscrito a 
esta Sala, para que 
proceda a reexpedir 

por boletín 
jurisdiccional, la 
notificación del 

acuerdo de 24 de 
octubre de 2023, al 
C.*****, probable 

responsble.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

51
119/20-RA1-01-

3
LEONARDO GURRIA 

CAMPOS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

LEONARDO GURRIA 
CAMPOS

12-01-
2024

SE DEJAN 
INSUBSISTENTES 

LAS ACTUACIONES A 
PARTIR DEL 

ACUERDO DE 02 DE 
MAYO DE 2022, 
dictadas por esta 
Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves y Segunda 

Sala Auxiliar de este 
Tribunal, en el 

expediente 119/20-
RA1-01-3, respecto a 

la parte que fue 
materia de estudio y 

revocación en la 
sentencia antes 

comentada.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

52
119/20-RA1-01-

3
LEONARDO GURRIA 

CAMPOS

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

LEONARDO GURRIA 
CAMPOS

15-01-
2024

Dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 209, 

fracción III, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, 

disponen del término 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

53
299/22-RA1-01-

3
GUADALUPE SILVA 
HERZOG URRUTIA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ELIZABETH 
PATRICIA CAMACHO 

MORA

30-01-
2024

Autoridad 
investigadora, 

interpone recurso de 
apelación en contra 
de la resolución de 

quince de noviembre 
de dos mil veintitrés 
dictada por esta Sala 
Auxiliar en Materia 

de Responsabilidades 
Administrativas 

Graves y Segunda 
Sala Auxiliar en el 

expediente citado al 
rubro citado, 

presentado en 
original y copias de 

traslado.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

54 299/22-RA1-01-
3

GUADALUPE SILVA 
HERZOG URRUTIA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GUADALUPE SILVA 
HERZOG URRUTIA

30-01-
2024

Autoridad 
investigadora, 

interpone recurso de 
apelación en contra 
de la resolución de 

quince de noviembre 
de dos mil veintitrés 
dictada por esta Sala 
Auxiliar en Materia 

de Responsabilidades 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN



Administrativas 
Graves y Segunda 
Sala Auxiliar en el 

expediente citado al 
rubro citado, 

presentado en 
original y copias de 

traslado.

55
392/19-RA1-01-

3
HECTOR LEONCIO 

MARTINEZ CASTUERA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Politécnico Nacional

ANONIMO
09-01-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto en los 
artículos 220 y 221 
de la Ley General de 
Responsabilidades 

Administrativas, con 
relación a los 

artículos 84 y 89 de 
la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 
de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 

Mexicanos; 
INTÉGRESE la 

carpeta de revisión 
correspondiente.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

56
392/19-RA1-01-

3
HECTOR LEONCIO 

MARTINEZ CASTUERA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Politécnico Nacional

ANONIMO
16-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número SAA-

3As-0656-2023, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
17 de febrero de 

2023, a través del 
cual la ACTUARIA 
ADSCRITA A LA 

SECRETARÍA 
ADJUNTA DE 

ACUERDOS DE LA 
TERCERA SECCIÓN 

DE LA SALA 
SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA, 
informa que las 

partes no 
interpusieron algún 

medio de 
impugnación, en 

contra de la 
sentencia de 06 de 
diciembre de 2022, 
dictada en el R.A. 

256/2022-S3, por la 
Tercera Sección 

mencionada y por 
ello, declara que la 

misma HA QUEDADO 
FIRME; de igual 

manera, devuelve a 
esta Sala el 

expediente en que se 
actúa y el diverso 
administrativo PA-
100/2019 (en un 

tomo), solicitando el 
acuse de recibo 

correspondiente.- 
Visto el oficio de 

cuenta, se tiene por 
recibido y por 
informando su 

contenido.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

57 1327/23-RA1-
01-6

LIZBETH CAROLINA 
RIVERA NOLASCO

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTÁDISTICA Y 
GEOGRAFÍA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL CENTRO 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y 

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 01 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



GEOGRAFÍA de diciembre de 
2023, a través del 
cual la autoridad 

investigadora 
formula alegatos. 

Visto lo anterior, SE 
PROVEE: Con 

fundamento en el 
artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas, en 
relación con el 39, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

investigadora, los 
cuales se mandan 
agregar en autos y 

se reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES

58
1327/23-RA1-

01-6
LIZBETH CAROLINA 
RIVERA NOLASCO

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTÁDISTICA Y 
GEOGRAFÍA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL CENTRO 

INSTITUTO 
NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción y se cita 
a las partes para que 
se presenten en las 
instalaciones de esta 

Sala el día 29 de 
febrero de 2023 a las 
13:00 hrs para oír la 

resolución 
correspondiente

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

59
1344/23-RA1-

01-6
ERIKA MONTIEL 

CAMPOS

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTÁDISTICA Y 
GEOGRAFÍA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL CENTRO 
EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y escrito 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 y 

22 de enero de 
2024, a través de los 
cuales la autoridad 
investigadora y la 

presunta 
responsable, 

formulan alegatos. 
Visto lo anterior, SE 

PROVEE: Con 
fundamento en el 

artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas, en 
relación con el 39, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

recibidos el oficio y 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



60
1344/23-RA1-

01-6
ERIKA MONTIEL 

CAMPOS

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTÁDISTICA Y 
GEOGRAFÍA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL CENTRO 
EN EL INSTITUTO 

NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción y se cita 
a las partes para que 
se presenten en las 
instalaciones de esta 

Sala el día 04 de 
marzo de 2024 a las 
12:00 horas para oír 

la resolución 
correspondiente

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

61
1715/23-RA1-

01-6
IRAIS PARANGUEO 

REYES

TITULAR DEL ÁREA DE 
QUEJAS, DENUNCIAS 
E INVESTIGACIONES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN LA AUTORIDAD 

EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO

IRAIS PARANGUEO 
REYES

16-01-
2024

Visto el oficio de 
cuenta se tiene por 
recibo el mismo, así 
como el recurso de 
inconformidad en 

cita y de las 
constancias del 

expediente 
administrativo 

2022/AEFCM/DE751; 
asimismo, téngase 

por remitido el 
recurso de 

inconformidad de 
mérito en los 

términos en que se 
realiza y toda vez 

que se cumplen los 
requisitos del artículo 

109 de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, se 
admite a trámite el 
presente recurso de 
inconformidad con el 
diverso artículo 106 

de la Ley antes 
citada; en 

consecuencia, 
notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a la presunta 

responsable, C. [...], 
para que en el 

término de CINCO 
DÍAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
recurso de 

inconformidad.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

62 268/23-RA1-01-
6

FERNANDO PAVÓN 
HERNÁNDEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaría de 

Educación Pública

FERNANDO PAVÓN 
HERNÁNDEZ

18-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal los días 
4 y 6 de diciembre 

de 2023, a través de 
los cuales el 

presunto responsable 
y la autoridad 
investigadora, 

formulan alegatos. 
Visto lo anterior, SE 

PROVEE: Con 
fundamento en el 

artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas, en 
relación con el 39, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

recibidos los oficios y 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados sus 

alegatos de la 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



autoridad 
investigadora y el 

presunto 
responsable, los 

cuales se mandan 
agregar en autos y 

se reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

63
268/23-RA1-01-

6
FERNANDO PAVÓN 

HERNÁNDEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaría de 

Educación Pública

FERNANDO PAVÓN 
HERNÁNDEZ

30-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción y se cita 
a las partes para que 
se presenten en las 
instalaciones de esta 

Sala el día 01 de 
marzo de 2024 a las 
11:00 hrs, para oír la 

resolución 
correspondiente, 

presentándose con 
dos identificaciones 
oficiales vigentes, 

una para tener 
acceso al Edificio, y 

otra para 
identificarse en la 

audiencia

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

64
548/22-RA1-01-

6
EDUARDO CRUZ 

MARTÍNEZ Y OTRO.

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
EN LA DELEGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES 
EN PETRÓLEOS 

MEXICANOS

EDUARDO CRUZ 
MARTÍNEZ Y OTRO.

04-01-
2024

Visto el escrito de 
cuenta, se tiene por 

recibido, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 116, 
Fracción I, y 117 de 
la Ley General de 
Responsabilidades 
Administrativas, se 

tienen por revocados 
como autorizados a 

las personas, 
previamente 

señaladas, así como 
el domicilio, 

dirección de correo 
electrónico y 

números 
telefónicos.- Ahora 

bien, con 
fundamento en el 
artículo 191 de la 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas, en 

relación con los 
artículos 65, 66 y 68, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
aplicados de forma 

supletoria de 
conformidad con el 
artículo 118 de la 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas, se 

tiene para efectos de 
oír y recibir 

notificaciones la 
dirección de correo 

electrónico [...]

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

65 573/23-RA1-01-
6

ALEJANDRA VERTIZ 
LOPEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL JUÁREZ DE 

MÉXICO

ALEJANDRA VERTIZ 
LOPEZ

06-02-
2024

En virtud de lo 
anterior, al advertir 

que las pruebas 
ofrecidas por las 

partes en el presente 
procedimiento, se 
desahogan por su 
propia y especial 
naturaleza, por 

tratarse de 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



documentales e 
instrumental de 

actuaciones, dígase a 
las partes que de 

conformidad con el 
artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 

Administrativas, 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

66
589/22-RA1-01-

6
JAVIER RODRÍGUEZ 

CRUZ Y OTROS.

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL EN EL 

TRIBUNAL SUPERIOR 
AGRARIO

VICTOR CASTILLO 
MÁRQUEZ

01-02-
2024

Vistos los oficios de 
cuenta, se tienen por 

recibidos y por 
cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento que se 
hizo mediante 

proveído de primero 
de septiembre de 
dos mil veintitrés, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado; en tal 
virtud, téngase por 

desahogada la 
prueba marcada con 
los numerales "4 y 

12", consistentes en 
Informe de los 

avances a la visita de 
inspección del 

veintidós de octubre 
de dos mil veintidós, 

de los meses de 
noviembre y 

diciembre de dos mil 
veintidós, e Informe 

que rinda el 
encargado del área 
de estadística del 
Tribunal Superior 

Agrario, 
respectivamente, lo 

anterior, con 
fundamento en el 
artículo 165 de la 
Ley General de 

Responsabilidades 
Administrativas, 
misma que será 
valorada en el 

momento procesal 
oportuno y se 
encuentra a 

disposición de las 
partes para su 

consulta.- Por otra 
parte, toda vez que 

no existen 
cuestiones 

pendientes, de 
diligencia, o algún 
otro por desahogar 

en el presente 
procedimiento, 

dígase a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 209, 

fracción III, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, 

disponen del término 
de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



67
722/23-RA1-01-

6

ALEJANDRO 
FRANCISCO DE LA 
CONCHA ESTRADA

Titular del Área de 
Responsabilidades de 

la Unidad de 
Responsabilidades en 
Petróleos Mexicanos

Área Contenciosa de 
la Superintendencia 
JurÍdica Ciudad del 

Carmen de la 
Subdirección Jurídica 

de Petróleos 
Mexicanos

01-02-
2024

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta Sala, 
se sirva a notificar 

por Boletín 
Jurisdiccional, al 

Área Contenciosa de 
la Superintendencia 
Jurídica Ciudad del 

Carmen de la 
Subdirección Jurídica 

de Petróleos 
Mexicanos, en su 

carácter de 
denunciante, el 

acuerdo de fecha 13 
de noviembre de 
2023, así como el 

presente y los 
subsecuentes, hasta 
en tanto el tercero 
interesado señale 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

68
790/23-RA1-01-

6
SEGURIDAD PRIVADA 
BAMSAI, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

SEGURIDAD 
PRIVADA BAMSAI, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
investigadora 

formula alegatos. 
Visto lo anterior, SE 

PROVEE: Con 
fundamento en el 

artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas, en 
relación con el 39, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

69
790/23-RA1-01-

6
SEGURIDAD PRIVADA 
BAMSAI, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

SEGURIDAD 
PRIVADA BAMSAI, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

se declara cerrada la 
instrucción y se cita 
a las partes para que 
se presenten en las 
instalaciones de esta 
Sala el día cuatro de 

marzo de dos mil 
veinticuatro a las 

14:00 horas para oír 
la resolución 

correspondiente

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

70 976/23-RA1-01-
6

ANA LIZBETH ANGEL 
CRUZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL JUÁREZ DE 

MÉXICO

ANA LIZBETH ANGEL 
CRUZ

22-01-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 19 

de enero de 2024, a 
través del cual la 

presunta responsable 
formula alegatos. 

Visto lo anterior, SE 
PROVEE: Con 

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



fundamento en el 
artículo 209, fracción 
III, de la Ley General 
de Responsabilidades 
Administrativas, en 
relación con el 39, 

fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los cuales 
se mandan agregar 

en autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.

71
976/23-RA1-01-

6
ANA LIZBETH ANGEL 

CRUZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
HOSPITAL JUÁREZ DE 

MÉXICO

ANA LIZBETH ANGEL 
CRUZ

30-01-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción y se cita 
a las partes para que 
se presenten en las 
instalaciones de esta 

Sala el día 05 de 
marzo de 2024 a las 
13:00 hrs para oír la 

resolución 
correspondiente

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

72
1359/23-RA1-

01-9
ANGELICA HERRERA 

MONTOYA

SUBDIRECTORA DE 
RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR 

AGRARIO

ANGELICA HERRERA 
MONTOYA

01-02-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR por 

boletin previo aviso

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

73
437/23-RA1-01-

9
KARLA DENIA GUZMAN 

LOZOYA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DENUNCIANTE 
ANÓNIMO

01-02-
2024

se interpone recurso 
de apelacion

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

74
697/22-RA1-01-

9
ALVARO MENDOZA 

SANCHEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL, EN LA 
ADMINISTRACIÓN 

PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO S.A. 

DE C.V.

ALVARO MENDOZA 
SANCHEZ

01-02-
2024

se interpone 
apelación

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

75
796/23-RA1-01-

9
JUAN CARLOS SILVA 

MORENO

UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

Ana Hilda Chávez 
Medrano

01-02-
2024

la substanciadora 
remite constancias 

de notificacion

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

76
796/23-RA1-01-

9
JUAN CARLOS SILVA 

MORENO

UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

Ana Hilda Chávez 
Medrano

02-02-
2024

Se abre periodo de 
alegatos para las 

partes.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

77
796/23-RA1-01-

9
JUAN CARLOS SILVA 

MORENO

UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

Jesús Domínguez 
Maya

01-02-
2024

la substanciadora 
remite constancias 

de notificacion

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

78
796/23-RA1-01-

9
JUAN CARLOS SILVA 

MORENO

UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

Jesús Domínguez 
Maya

02-02-
2024

Se abre periodo de 
alegatos para las 

partes.

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

79 86/22-RA1-01-9
ANDRES OCTAVIO 

LOPEZ MORA Y 
OTROS.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN "B" 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SUBSTANCIACIÓN DE 
LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURIDICOS 
DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

RAÚL ADRIÁN 
CALDERÓN JORDÁN

17-01-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA Y 

EL PROBABLE

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA

80 86/22-RA1-01-9 ANDRES OCTAVIO 
LOPEZ MORA Y 

OTROS.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN "B" 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SUBSTANCIACIÓN DE 
LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURIDICOS 

RAÚL ADRIÁN 
CALDERÓN JORDÁN

18-01-
2024

CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA



DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

81
994/23-RA1-01-

9
AIDÉ GUADALUPE 

MANCILLA ESTRADA

ÁREA DE QUEJAS, 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

AIDÉ GUADALUPE 
MANCILLA ESTRADA

01-02-
2024

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR por 

boletin previo aviso

CARLOS 
HUMBERTO 

ROSAS FRANCO

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA



 Boletín Jurísdiccional
del día 12 de Febrero de 2024

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIóN EXCLUSIVA DE FONDO Y PRIMERA 
AUXILIAR

SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO Y PRIMERA SALA AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2934/21-97-01-

4
FIDEL VÁZQUEZ 

TINOCO
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1629/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 30 
de enero de 2024, 

por el que el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativo del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 

esta Sala, el 
contenido del 

acuerdo de fecha 29 
de enero de 2024, 

por medio del cual se 
tuvo por cumplida la 
sentencia dictada en 
el referido juicio de 

amparo

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

2
2934/21-97-01-

4
FIDEL VÁZQUEZ 

TINOCO
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
FIDEL VÁZQUEZ 

TINOCO
01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio número 
1629/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 30 
de enero de 2024, 

por el que el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativo del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento de 

esta Sala, el 
contenido del 

acuerdo de fecha 29 
de enero de 2024, 

por medio del cual se 
tuvo por cumplida la 
sentencia dictada en 
el referido juicio de 

amparo

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

3 822/21-97-01-2 CECILIA PATIÑO 
CUEVAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CECILIA PATIÑO 
CUEVAS

24-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 

demandante;II.- Se 
ordena a la 

autoridad, proceda a 
dar cabal 

cumplimiento 
material a la 

sentencia de mérito, 
en los términos 

precisados en este 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

4 822/21-97-01-2
CECILIA PATIÑO 

CUEVAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 

demandante;II.- Se 
ordena a la 

autoridad, proceda a 
dar cabal 

cumplimiento 
material a la 

sentencia de mérito, 
en los términos 

precisados en este 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

5 822/21-97-01-2
CECILIA PATIÑO 

CUEVAS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2024

I.- Ha sido 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 

demandante;II.- Se 
ordena a la 

autoridad, proceda a 
dar cabal 

cumplimiento 
material a la 

sentencia de mérito, 
en los términos 

precisados en este 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Clara Dolores 
Quizihuil 
Cárdenas

6
1905/21-97-01-

5
ADIANA GOMEZ 

MORENO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores, por 

conducto

ADIANA GOMEZ 
MORENO

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

494/2024 depositado 
en Correos de México 

el 10 de enero de 
2024 y recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

treinta siguiente, a 
través del cual la 

Secretaria del 
Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en 

el Estado de 
Chiapas, informa el 
contenido del auto 
dictado el 08 de 

enero de 2024, en el 
juicio de amparo 

356/2023, en el cual 
requiere a esta Sala 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS realice las 

gestiones pertinentes 
a fin de lograr el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del juicio en que se 
actúa, apercibida 
que en caso de 

incumplimiento, se 
impondrá una multa, 

SE INFORMA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

7 1905/21-97-01-
5

ADIANA GOMEZ 
MORENO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores, por 

conducto

ADIANA GOMEZ 
MORENO

01-02-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
CORRESPONDIENTE 
Y SE IMPONE UNA 

MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA. 
FINALMENTE, SE 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



REQUIERE 
NUEVAMENTE PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE TRES DÍAS, 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA SEMNTENCIA 

DEFINITINITVA DEL 
PRESENTE JUICIO.

8
1905/21-97-01-

5
ADIANA GOMEZ 

MORENO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores, por 

conducto

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en Chiapas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

por conducto

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

494/2024 depositado 
en Correos de México 

el 10 de enero de 
2024 y recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

treinta siguiente, a 
través del cual la 

Secretaria del 
Juzgado Séptimo de 
Distrito de Amparo y 
Juicios Federales en 

el Estado de 
Chiapas, informa el 
contenido del auto 
dictado el 08 de 

enero de 2024, en el 
juicio de amparo 

356/2023, en el cual 
requiere a esta Sala 

para que en el 
término de TRES 
DÍAS realice las 

gestiones pertinentes 
a fin de lograr el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del juicio en que se 
actúa, apercibida 
que en caso de 

incumplimiento, se 
impondrá una multa, 

SE INFORMA.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

9
1905/21-97-01-

5
ADIANA GOMEZ 

MORENO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal en Chiapas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores, por 

conducto

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal en Chiapas 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

por conducto

01-02-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
CORRESPONDIENTE 
Y SE IMPONE UNA 

MULTA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA. 
FINALMENTE, SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE TRES DÍAS, 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 
LA SEMNTENCIA 

DEFINITINITVA DEL 
PRESENTE JUICIO.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

10 2655/21-97-01-
5

TERESA CASTRO 
MELGAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Baja California Sur del 

ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Baja California 
Sur del ISSSTE

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1753/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas, el 
primero de los 

corrientes y recibido 
por esta mesa de 

trámite el día de la 
fecha, a través del 

cual el Secretario del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite a esta Sala el 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



testimonio de la 
ejecutoria de 

veinticinco de enero 
de dos mil 

veinticuatro, dictada 
en el R.F. 539/2023; 

resolución que en 
sus puntos 

resolutivos señala: 
"ÚNICO. Es 

improcedente el 
recurso de revisión a 

que este toca se 
refiere"; asimismo, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
en que se actúa y 

requiere a esta Sala 
para que en el 
término de 24 

HORAS remita el 
acuse de recibo 
correspondiente, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, acúsese el 
recibo de estilo al 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 

oficio 1753/2024, del 
testimonio de la 

ejecutoria de 25 de 
enero de 2024 y de 
los autos originales 
del juicio en que se 

actúa, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

11 2655/21-97-01-
5

TERESA CASTRO 
MELGAR

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Baja California Sur del 

ISSSTE

TERESA CASTRO 
MELGAR

02-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1753/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas, el 
primero de los 

corrientes y recibido 
por esta mesa de 

trámite el día de la 
fecha, a través del 

cual el Secretario del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite a esta Sala el 
testimonio de la 

ejecutoria de 
veinticinco de enero 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 
en el R.F. 539/2023; 

resolución que en 
sus puntos 

resolutivos señala: 
"ÚNICO. Es 

improcedente el 
recurso de revisión a 

que este toca se 
refiere"; asimismo, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
en que se actúa y 

requiere a esta Sala 
para que en el 
término de 24 

HORAS remita el 
acuse de recibo 
correspondiente, 
mediante atento 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



oficio que al efecto 
se gire, acúsese el 
recibo de estilo al 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito del 

oficio 1753/2024, del 
testimonio de la 

ejecutoria de 25 de 
enero de 2024 y de 
los autos originales 
del juicio en que se 

actúa, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

12
1032/21-97-01-

8

MARIA FILOMENA 
OLGA CORONADO 

GUERRERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

MARIA FILOMENA 
OLGA CORONADO 

GUERRERO

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia de fecha 
01/04/24, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

13
1032/21-97-01-

8

MARIA FILOMENA 
OLGA CORONADO 

GUERRERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia de fecha 
01/04/24, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

14
1256/21-97-01-

8
MARIA ESTELA 

AVALOS ARGUIJO

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omision de la 
sentencia de fecha 
30/06/22, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez



15
1256/21-97-01-

8
MARIA ESTELA 

AVALOS ARGUIJO

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ESTELA 
AVALOS ARGUIJO

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omision de la 
sentencia de fecha 
30/06/22, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

16
1749/21-97-01-

8
PABLO ENRIQUE 

MUENCH NAVARRO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Chiapas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica del 

propio Instituto en el 
Estado de Chiapas.

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica del 

pr

01-02-
2024

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 

impone MULTA y se 
le REQUIERE de 

nueva cuenta para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento de 
multa, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO, que 
se gire al SUPERIOR 

JERÁRQUICO, se 
requiere para que en 

el plazo de TRES 
DÍAS obligue a la 

autoridad 
demandada a 
cumplir con la 

sentencia, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, lo 
anterior con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso b), primer 

párrafo.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

17
1749/21-97-01-

8
PABLO ENRIQUE 

MUENCH NAVARRO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Chiapas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica del 

propio Instituto en el 
Estado de Chiapas.

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica del 

pr

02-02-
2024

Se acusa de recibo el 
oficio por el cual el 
Juzgado Quinto en 
Chiapas requiere 
para que en el 

término de 3 días se 
le informen las 

gestiones para dar 
cumplimiento a la 

sentencia. Se 
informa el 

requerimiento 
realizado a la 

autoridad 
demandada y al 

superior jerárquico, 
se le remiten copias 

certificadas.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

18 1749/21-97-01-
8

PABLO ENRIQUE 
MUENCH NAVARRO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Chiapas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica del 

PABLO ENRIQUE 
MUENCH NAVARRO

01-02-
2024

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 

impone MULTA y se 
le REQUIERE de 

nueva cuenta para 
que en TRES DÍAS, 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez



propio Instituto en el 
Estado de Chiapas.

informe a esta Sala 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento de 
multa, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO, que 
se gire al SUPERIOR 

JERÁRQUICO, se 
requiere para que en 

el plazo de TRES 
DÍAS obligue a la 

autoridad 
demandada a 
cumplir con la 

sentencia, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrá una multa 
de apremio, lo 
anterior con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, inciso b), primer 

párrafo.

19
1749/21-97-01-

8
PABLO ENRIQUE 

MUENCH NAVARRO

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en Chiapas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica del 

propio Instituto en el 
Estado de Chiapas.

PABLO ENRIQUE 
MUENCH NAVARRO

02-02-
2024

Se acusa de recibo el 
oficio por el cual el 
Juzgado Quinto en 
Chiapas requiere 
para que en el 

término de 3 días se 
le informen las 

gestiones para dar 
cumplimiento a la 

sentencia. Se 
informa el 

requerimiento 
realizado a la 

autoridad 
demandada y al 

superior jerárquico, 
se le remiten copias 

certificadas.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

20
2553/21-97-01-

8
JOSÉ ANTONIO SILVA 

ACOSTA
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

31/01/2024, por el 
que la autoridad, 
solicita se expidan 

copias de la 
ejecutoria dictada en 

el recurso de 
revisión. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y, en 
atención a su 

contenido, expídanse 
las copias que 

solicita.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

21
2553/21-97-01-

8
JOSÉ ANTONIO SILVA 

ACOSTA
Delegado del ISSSTE 

en Sonora
JOSÉ ANTONIO 
SILVA ACOSTA

02-02-
2024

Se da cuenta con la 
promoción el 

31/01/2024, por el 
que la autoridad, 
solicita se expidan 

copias de la 
ejecutoria dictada en 

el recurso de 
revisión. Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y, en 
atención a su 

contenido, expídanse 
las copias que 

solicita.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

22 2709/21-97-01-
8

JUAN ARENAS 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN ARENAS 
HERNANDEZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio * por el cual el 
Juzgado Primero de 

Distrito en SLP, 
requiere a esta Sala 

para que en el 
término de 15 días 

se le remita el 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez



informe justificado y 
las copias 

certificadas 
relacionadas con el 

acto reclamado, 
asimismo remite 

copia de la 
interposición de la 

demanda de amparo. 
En atención a su 
requerimeinto, se 
rinde el informe 

justificado respectivo 
y se remiten las 

copias certificadas 
solicitadas.

23
2709/21-97-01-

8
JUAN ARENAS 
HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio * por el cual el 
Juzgado Primero de 

Distrito en SLP, 
requiere a esta Sala 

para que en el 
término de 15 días 

se le remita el 
informe justificado y 

las copias 
certificadas 

relacionadas con el 
acto reclamado, 
asimismo remite 

copia de la 
interposición de la 

demanda de amparo. 
En atención a su 
requerimeinto, se 
rinde el informe 

justificado respectivo 
y se remiten las 

copias certificadas 
solicitadas.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

24 803/21-97-01-8
MARTHA AVILA 

LUCERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA AVILA 
LUCERO

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia de fecha 

24/06/2022, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

25 803/21-97-01-8
MARTHA AVILA 

LUCERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omisión de la 
sentencia de fecha 

24/06/2022, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez



26 818/21-97-01-8
MARTHA LETICIA 

ESCALANTE ORTIZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA LETICIA 
ESCALANTE ORTIZ

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omision de la 
sentencia de fecha 
30/06/22, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

27 818/21-97-01-8
MARTHA LETICIA 

ESCALANTE ORTIZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/01/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por omision de la 
sentencia de fecha 
30/06/22, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 

de mérito.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

28
2815/21-97-01-

3
PRIMITIVO GALVAN 

SOLIS

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

01-02-
2024

Autoridad informa 
gestiones de 

cumplimiento. Se 
informsa que la Sala 
queda a la espera del 

correcto 
cumplimiento.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

David Emmanuel 
Ocampo 
Martínez

29
2815/21-97-01-

3
PRIMITIVO GALVAN 

SOLIS

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PRIMITIVO GALVAN 
SOLIS

01-02-
2024

Actor promueve 
queja por defecto en 
el cumplimiento. Se 

desecha por 
extemporánea.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

David Emmanuel 
Ocampo 
Martínez

30
2815/21-97-01-

3
PRIMITIVO GALVAN 

SOLIS

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PRIMITIVO GALVAN 
SOLIS

01-02-
2024

Autoridad informa 
gestiones de 

cumplimiento. Se 
informsa que la Sala 
queda a la espera del 

correcto 
cumplimiento.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

David Emmanuel 
Ocampo 
Martínez

31 1205/21-97-01-
9

GENARO PEREZ 
BRIONES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GENARO PEREZ 
BRIONES

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
31/01/2024, por el 

que el Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado de San 
Luis Potosí, actuando 

en el juicio de 
amparo indirecto 

719/2023, requiere a 
esta Sala 

Especializada para 
que en el término de 
tres días se le remita 
copia certificada de 
las constancias con 
las que se acredite 

que se ha dado 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellín 
Granados



amparo, o bien, se 
informen las 

gestiones realizadas 
para tal efecto. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

no obstante esta 
Sala ya agotó el 

procedimiento del 
artículo 58 de la ley, 

en estricto 
cumplimiento a lo 
ordenado por el 

Juzgado de Distrito 
requirente y toda vez 

que la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en informar el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 
03/09/2021, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

queja de 
24/01/2023, SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

demandada para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES 
INFORME EL 

CUMPLIMIENTO A 
LAS RESOLUCIONES 

ALUDIDAS, 
APERCIBIDA que en 

el caso de no dar 
cumplimiento en la 

forma y término 
señalados, se le 

impondrá una multa 
y se dará aviso a su 
superior jerárquico. 

Finalmente y 
MEDIANTE OFICIO 

que se gire al 
Juzgado de Distrito 

de conocimiento 
infórmesele lo 

anterior y remítasele 
copia certificada del 
presente acuerdo, 
solicitándole de la 

manera más atenta 
tener por cumplido el 

requerimiento 
efectuado en el oficio 
223/2024, de cuenta 
y, en consecuencia, 
se dejen sin efectos 
los apercibimientos 
decretados en el 

mismo.

32 1205/21-97-01-
9

GENARO PEREZ 
BRIONES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
31/01/2024, por el 

que el Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado de San 
Luis Potosí, actuando 

en el juicio de 
amparo indirecto 

719/2023, requiere a 
esta Sala 

Especializada para 
que en el término de 
tres días se le remita 
copia certificada de 
las constancias con 
las que se acredite 

que se ha dado 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, o bien, se 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellín 
Granados



informen las 
gestiones realizadas 

para tal efecto. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

no obstante esta 
Sala ya agotó el 

procedimiento del 
artículo 58 de la ley, 

en estricto 
cumplimiento a lo 
ordenado por el 

Juzgado de Distrito 
requirente y toda vez 

que la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en informar el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 
03/09/2021, así 

como a la resolución 
interlocutoria de 

queja de 
24/01/2023, SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

demandada para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES 
INFORME EL 

CUMPLIMIENTO A 
LAS RESOLUCIONES 

ALUDIDAS, 
APERCIBIDA que en 

el caso de no dar 
cumplimiento en la 

forma y término 
señalados, se le 

impondrá una multa 
y se dará aviso a su 
superior jerárquico. 

Finalmente y 
MEDIANTE OFICIO 

que se gire al 
Juzgado de Distrito 

de conocimiento 
infórmesele lo 

anterior y remítasele 
copia certificada del 
presente acuerdo, 
solicitándole de la 

manera más atenta 
tener por cumplido el 

requerimiento 
efectuado en el oficio 
223/2024, de cuenta 
y, en consecuencia, 
se dejen sin efectos 
los apercibimientos 
decretados en el 

mismo.
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1
1714/21-80-01-

1
JOSÉ ANTONIO 

BIANCHI CORDERO

Dirección General del 
ISSSTE, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur, 
del citado Instituto

JOSÉ ANTONIO 
BIANCHI CORDERO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 29 
de enero de 2024, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, 
comunica el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 01 de 
septiembre de 2022, 
dictada en el juicio al 

rubro referido, 
exhibiendo para tal 

efecto, copia 
certificada del oficio 

número SP-
P/003.300.302.6/32
47/2023 de fecha 29 

de septiembre de 
2023 y de la pieza 

postal por medio de 
la cual pretendió 
notificar dicho 

cumplimiento a la 
parte actora; 

asimismo solicita que 
se le remita por 

correo certificado, 
copia del presente 
auto.- Téngase por 
recibido el oficio de 

mérito con sus 
anexos en los 

términos en que 
fueron exhibidos, así 
como por informado 
del contenido de los 
mismos, dejando a 

salvo los derechos de 
la parte actora para 

combatir dicho 
cumplimiento 

mediante los medios 
de defensa que 

estime 
convenientes.- 
Indíquesele a la 

autoridad 
demandada que esta 

Sala queda en 
espera de la remisión 

de las constancias 
con las que se 

acredite el pago de 
las diferencias.- 

Finalmente, respecto 
a la copia que 

solicita, mediante 
correo certificado 

con acuse de recibo, 
notifíquese a la 

autoridad 
demandada el 

presente auto con la 
copia del mismo, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



2
1528/21-80-01-

7
MARICELA GARRIDO 

MALDONADO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Delegación Estatal 
Oaxaca Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 05/09/2022. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Nataly Priscila 
Solano Salgado

3
1528/21-80-01-

7
MARICELA GARRIDO 

MALDONADO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Delegado del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 05/09/2022. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Nataly Priscila 
Solano Salgado

4 1528/21-80-01-
7

MARICELA GARRIDO 
MALDONADO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MARICELA GARRIDO 
MALDONADO

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Nataly Priscila 
Solano Salgado



cuales acredite que 
ha dado entero 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 05/09/2022. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

5
1528/21-80-01-

7
MARICELA GARRIDO 

MALDONADO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca

01-02-
2024

Visto el estado 
procesal, se advierte 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, se 

hace efectivo el 
apercibimiento y se 
impone una medida 

de apremio a la 
autoridad 

demandada. Se 
requiere por segunda 

vez a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias con las 
cuales acredite que 

ha dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 05/09/2022. 
Infórmese de lo 

anterior al Superior 
Jerárquico de la 

autoridad 
demandada.

Francissco Javier 
Marín Sarabia

Nataly Priscila 
Solano Salgado

6 2009/21-80-01-
5

MARÍA DE JESÚS 
GUZMÁN VALLE

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del ISSSTE por 
conducto del Jefe de 

la Unidad Jurídica 
dela Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
citado Instituto

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1791/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
treinta y uno de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la Actuaria del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

29 de enero de 2024 
en el D.A.778/2022-
IV, en el que informa 
que el auto de 15 de 
noviembre de 2023 
por el que tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria dictada en 
el referido juicio de 

amparo, causó 
estado.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta y con 

fundamento en los 
artículos, 28, 

fracción IV, 36, 
fracción VII y 40 de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, así 

como los artículos 1, 
9, fracción III, 48, 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



fracción XVII, 50 
fracción VI, 51, 

fracción I, inciso d) y 
fracción II del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 

Primer Transitorio 
del Acuerdo 
SS/16/2020, 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020 y el 

Acuerdo SS/5/2021 
publicado en el 

mismo medio el 04 
de marzo de 2021, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

7 2009/21-80-01-
5

MARÍA DE JESÚS 
GUZMÁN VALLE

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

MARÍA DE JESÚS 
GUZMÁN VALLE

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1791/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
treinta y uno de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la Actuaria del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

29 de enero de 2024 
en el D.A.778/2022-
IV, en el que informa 
que el auto de 15 de 
noviembre de 2023 
por el que tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria dictada en 
el referido juicio de 

amparo, causó 
estado.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta y con 

fundamento en los 
artículos, 28, 

fracción IV, 36, 
fracción VII y 40 de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, así 

como los artículos 1, 
9, fracción III, 48, 
fracción XVII, 50 
fracción VI, 51, 

fracción I, inciso d) y 
fracción II del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 

Primer Transitorio 
del Acuerdo 
SS/16/2020, 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020 y el 

Acuerdo SS/5/2021 
publicado en el 

mismo medio el 04 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez



de marzo de 2021, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

8
2009/21-80-01-

5
MARÍA DE JESÚS 
GUZMÁN VALLE

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

Subdelegada de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 

Sur del citado 
Instituto

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1791/2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
treinta y uno de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la Actuaria del 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto dictado el 

29 de enero de 2024 
en el D.A.778/2022-
IV, en el que informa 
que el auto de 15 de 
noviembre de 2023 
por el que tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria dictada en 
el referido juicio de 

amparo, causó 
estado.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta y con 

fundamento en los 
artículos, 28, 

fracción IV, 36, 
fracción VII y 40 de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, así 

como los artículos 1, 
9, fracción III, 48, 
fracción XVII, 50 
fracción VI, 51, 

fracción I, inciso d) y 
fracción II del 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 

Primer Transitorio 
del Acuerdo 
SS/16/2020, 

publicado en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 
julio de 2020 y el 

Acuerdo SS/5/2021 
publicado en el 

mismo medio el 04 
de marzo de 2021, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera Hérnadez

9 156/22-80-01-6 JOSE LUIS 
RODRIGUEZ SALAZAR

Subdelegada de 
Prestaciones 
Económicas 

dependiente de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la citada 
Delegación

JOSE LUIS 
RODRIGUEZ 

SALAZAR

02-02-
2024

En atención al escrito 
que se acuerda, se le 
tiene por revocado 
como autorizado de 

la parte actora; 
asimismo, de un 

análisis al expediente 
en que se actúa, así 
como al ocurso de 
cuenta, se advierte 
que la demandante 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala



señaló diversos 
autorizados en su 
escrito inicial de 

demanda, razón por 
la cual, la 

notificación del 
presente acuerdo 
continuará siendo 

por boletín 
jurisdiccional hasta 
en tanto se designe 
nuevo domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, lo 

anterior conforme a 
los artículos 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa.

10
1734/21-80-01-

6
JUAN MANUEL IBARRA 

ANGEL

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado 
Instituto

01-02-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala

11
1734/21-80-01-

6
JUAN MANUEL IBARRA 

ANGEL

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del citado 
Instituto

02-02-
2024

Dígase a la autoridad 
que deberá estarse a 
lo determinado en el 
proveído a través del 
cual esta Sala tuvo 

por cumplida la 
sentencia.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala

12
1734/21-80-01-

6
JUAN MANUEL IBARRA 

ANGEL

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

JUAN MANUEL 
IBARRA ANGEL

01-02-
2024

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala

13
1734/21-80-01-

6
JUAN MANUEL IBARRA 

ANGEL

Delegado Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

JUAN MANUEL 
IBARRA ANGEL

02-02-
2024

Dígase a la autoridad 
que deberá estarse a 
lo determinado en el 
proveído a través del 
cual esta Sala tuvo 

por cumplida la 
sentencia.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

María Magdalena 
Díaz Zavala

14 1657/21-80-01-
9

SALVADOR GUTIERREZ 
SOLANO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del citado 

Instituto

SALVADOR 
GUTIERREZ SOLANO

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
25/01/24, a través 

del cual la autoridad 
demandada exhibe el 

oficio 
SPSIN/5008/2023, 
en el se determinó 

que el pago de 
diferencias e 

incremento a la 
cuota diaria se 

estima 
improcedente, a su 

vez la autoridad 
demandada exhibe la 

cédula de 
notificación a la 

parte actora relativa 
al oficio 

SPSIN/5008/2023, 
en comento.- 

ACUERDO.- En virtud 
de lo anterior, se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
sin que a la especie 

se haga 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados



pronunciamiento de 
la legalidad de la 

misma.

15
1657/21-80-01-

9
SALVADOR GUTIERREZ 

SOLANO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 
Sinaloa del citado 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegac

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
25/01/24, a través 

del cual la autoridad 
demandada exhibe el 

oficio 
SPSIN/5008/2023, 
en el se determinó 

que el pago de 
diferencias e 

incremento a la 
cuota diaria se 

estima 
improcedente, a su 

vez la autoridad 
demandada exhibe la 

cédula de 
notificación a la 

parte actora relativa 
al oficio 

SPSIN/5008/2023, 
en comento.- 

ACUERDO.- En virtud 
de lo anterior, se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
sin que a la especie 

se haga 
pronunciamiento de 

la legalidad de la 
misma.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados

16
1859/21-80-01-

9
ARMANDO GARCÍA 

PÉREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

ARMANDO GARCÍA 
PÉREZ

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal el día 

25/01/24, a través 
del cual la autoridad 
demandada, exhibe 

el oficio 
SPSIN/4954/2023, 

en el que se 
determinó que el 

pago de diferencias e 
incremento a la 
cuota diaria se 

estima 
improcedente, a su 

vez la autoridad 
demandada exhibe la 

cédula de 
notificación a la 

parte actora relativa 
al oficio 

SPSIN/4954/2023, 
en comento.- 

ACUERDO.- En virtud 
de lo anterior, se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
sin que a la especie 

se haga 
pronunciamiento de 

la legalidad de la 
misma.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados

17 1859/21-80-01-
9

ARMANDO GARCÍA 
PÉREZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE, 

por conducto del Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del referido 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
referido Instituto

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal el día 

25/01/24, a través 
del cual la autoridad 
demandada, exhibe 

el oficio 
SPSIN/4954/2023, 

en el que se 
determinó que el 

pago de diferencias e 
incremento a la 

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados



cuota diaria se 
estima 

improcedente, a su 
vez la autoridad 

demandada exhibe la 
cédula de 

notificación a la 
parte actora relativa 

al oficio 
SPSIN/4954/2023, 

en comento.- 
ACUERDO.- En virtud 

de lo anterior, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
sin que a la especie 

se haga 
pronunciamiento de 

la legalidad de la 
misma.

18 9/22-80-01-9
BERTHA CERVANTES 

VALENZUELA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Jefe de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del citado 

Instituto

BERTHA CERVANTES 
VALENZUELA

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 

25/01/24, a través 
del cual la autoridad 
demandada, exhibe 

la copia del 
comprobante de 

pago de la pensión 
de la parte actora, 
relativa al mes de 

diciembre de 2023, 
donde se acredita el 

pago de las 
diferencias 

determinadas.- 
ACUERDO.- En virtud 

de lo anterior, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
sin que a la especie 

se haga 
pronunciamiento de 

la legalidad de la 
misma.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados

19 9/22-80-01-9
BERTHA CERVANTES 

VALENZUELA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Jefe de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del citado 

Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 

De

01-02-
2024

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 

25/01/24, a través 
del cual la autoridad 
demandada, exhibe 

la copia del 
comprobante de 

pago de la pensión 
de la parte actora, 
relativa al mes de 

diciembre de 2023, 
donde se acredita el 

pago de las 
diferencias 

determinadas.- 
ACUERDO.- En virtud 

de lo anterior, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
sin que a la especie 

se haga 
pronunciamiento de 

la legalidad de la 
misma.

Gustavo Arturo 
Esquivel Vázquez

Omar Arturo 
Medellin 
Granados
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 SALA SUPERIOR
SALA SUPERIOR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
12730/20-17-

12-8
PRIMERO EMPRESA 

MINERA, S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE H

01-02-
2024

Se solicita 
documentación a 

sala regional
- -

2 109/22-EC2-01-
2/1855/22-S1-

01-04

AALFS DE MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Coahuila 
de Zaragoza "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AALFS DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1666/2024, 

ingresado el día 30 
del presente mes y 
año, en la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Actuario Judicial del 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria de 19 
de enero de 2024, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. 
285/2023, la cual, en 

su único punto 
resolutivo, señala lo 
siguiente:"ÚNICO. La 

justicia de la 
Unión(sic) NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a Aalfs de México, 

sociedad de 
responsabilidad 

limitada de capital 
variable, en contra 
de la sentencia de 
siete de marzo de 
dos mil veintitrés, 

dictada por la 
Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 

juicio de nulidad 
109/22-EC2-01-

2/1855/22-S1-01-
04."Con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 55, 
fracción VII y 57, 

fracciones V y VI, de 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 
del juicio citado al 

rubro y de la 
ejecutoria del juicio 
de amparo, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 
Primera Sección

3 109/22-EC2-01-
2/1855/22-S1-

01-04

AALFS DE MÉXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Coahuila 
de Zaragoza "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "2"./JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA./SECRE
TARIO DE HACIENDA 

Y CRÉDITO 
PÚBLICO./ 

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "4"

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1666/2024, 

ingresado el día 30 
del presente mes y 
año, en la Oficialía 
de Partes de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Actuario Judicial del 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria de 19 
de enero de 2024, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. 
285/2023, la cual, en 

su único punto 
resolutivo, señala lo 
siguiente:"ÚNICO. La 

justicia de la 
Unión(sic) NO 

AMPARA NI PROTEGE 
a Aalfs de México, 

sociedad de 
responsabilidad 

limitada de capital 
variable, en contra 
de la sentencia de 
siete de marzo de 
dos mil veintitrés, 

dictada por la 
Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 

juicio de nulidad 
109/22-EC2-01-

2/1855/22-S1-01-
04."Con fundamento 
en lo dispuesto por 

los artículos 55, 
fracción VII y 57, 

fracciones V y VI, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



Administrativa; SE 
ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 
del juicio citado al 

rubro y de la 
ejecutoria del juicio 
de amparo, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 
Primera Sección

4 1768/18-EC1-
01-6/433/19-
S1-01-02[02]

GRUPO BESTWAY, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

GRUPO BESTWAY, 
S.A. DE C.V.

06-02-
2024

Agréguese a los 
autos el oficio 
2061/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante el cual, el 
Actuario del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por el 

Presidente del citado 
Tribunal de Alzada, 

en el juicio de 
amparo D.A. 

506/2023, por el 
cual, se otorga a 

esta Primera Sección 
de la Sala Superior, 

el plazo de DIEZ 
DÍAS, para efecto de 

que se acredite el 
debido cumplimiento 

a la ejecutoria 
dictada en el referido 

juicio de amparo.- 
Con fundamento en 

los artículos 55, 
fracción VII y 57, 

fracciones V y VI, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire, al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta; e 

infórmesele que esta 
Primera Sección de 
la Sala Superior, 

toma conocimiento 
del término 

concedido, para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Por otra parte, 

infórmese al Tribunal 
de Alzada que, una 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



vez aprobado el 
proyecto de 

sentencia que dé 
cabal cumplimiento a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo D.A. 

506/2023, le será 
remitido en copia 
certificada en el 

término concedido.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARL

5 1768/18-EC1-
01-6/433/19-
S1-01-02[02]

GRUPO BESTWAY, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "2". / 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO.

06-02-
2024

Agréguese a los 
autos el oficio 
2061/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

mediante el cual, el 
Actuario del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por el 

Presidente del citado 
Tribunal de Alzada, 

en el juicio de 
amparo D.A. 

506/2023, por el 
cual, se otorga a 

esta Primera Sección 
de la Sala Superior, 

el plazo de DIEZ 
DÍAS, para efecto de 

que se acredite el 
debido cumplimiento 

a la ejecutoria 
dictada en el referido 

juicio de amparo.- 
Con fundamento en 

los artículos 55, 
fracción VII y 57, 

fracciones V y VI, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire, al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta; e 

infórmesele que esta 
Primera Sección de 
la Sala Superior, 

toma conocimiento 
del término 

concedido, para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Por otra parte, 

infórmese al Tribunal 
de Alzada que, una 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



vez aprobado el 
proyecto de 

sentencia que dé 
cabal cumplimiento a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo D.A. 

506/2023, le será 
remitido en copia 
certificada en el 

término concedido.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARL

6
10391/23-17-
12-2/1917/23-

S2-10-06

ADMINISTRADORA DE 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ADMINISTRADORA 
DE SISTEMAS DE 
COMUNICACIÓN, 

S.A. DE C.V.

26-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
REMITE UNA 

PROMOCIÓN, LA 
ACTORA FORMULA 
MANIFESTACIONES 

EN EL INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO

Carlos Mena 
Adame

-

7
10391/23-17-
12-2/1917/23-

S2-10-06

ADMINISTRADORA DE 
SISTEMAS DE 

COMUNICACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Hidalgo 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

26-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
REMITE UNA 

PROMOCIÓN, LA 
ACTORA FORMULA 
MANIFESTACIONES 

EN EL INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO

Carlos Mena 
Adame

-

8
1090/23-19-01-
2/149/24-S2-

10-06

LORENZO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

SIN INFORMACIÓN
LORENZO LÓPEZ 

GONZÁLEZ
24-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA AL ACTOR

Carlos Mena 
Adame

-

9
1090/23-19-01-
2/149/24-S2-

10-06

LORENZO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

SIN INFORMACIÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA AL ACTOR

Carlos Mena 
Adame

-

10
16649/18-17-
06-5/908/22-
S2-10-04-AS

PRODUCTORA DE 
FERTILIZANTES DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Administradora de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "5" de la 
Administración Central 

de Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PRODUCTORA DE 
FERTILIZANTES DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
REMITE UNA 

PROMOCIÓN, LA 
PARTE ACTORA  

SEÑALA DOMICILIO 
PARA OÍR Y RECIBIR

Carlos Mena 
Adame

-

11
2935/22-01-01-
6/1399/23-S2-

10-04

OPERACIÓN INACS, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

OPERACIÓN INACS, 
S. DE R.L. DE C.V.

26-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INVOCA HECHO 
NOTORIO

Carlos Mena 
Adame

-



12
2935/22-01-01-
6/1399/23-S2-

10-04

OPERACIÓN INACS, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California "2", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California "2", por 
conducto del 

Administrador de lo 
Contencioso "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso, de la 

Administración 
General Jurídic

26-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INVOCA HECHO 
NOTORIO

Carlos Mena 
Adame

-

13
4961/19-06-02-
7-OT/768/23-

S2-10-04

PERMADUCTO, S.A. DE 
C.V.

Administrador de 
Verificación de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

Central de Verificación 
de Hidrocarburos de la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PERMADUCTO, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

SE INFORMA A LA 
PARTE ACTORA

Carlos Mena 
Adame

-

14
499/23-12-01-
9/175/24-S2-

10-04

MA. DEL CARMEN 
CERVANTES LÓPEZ

Directora de 
Fiscalización de la 

Coordinación General 
de Estudios 

Normativos y Análisis 
Sistémico Fiscal, de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas, 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

MA. DEL CARMEN 
CERVANTES LÓPEZ

29-01-
2024

TODA VEZ QUE SE 
CONSIDERÓ 
PROCEDENTE 
EJERCER LA 

FACULTAD DE 
ATRACCIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO 
EN RAZÓN DE SU 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIAL DE 
CUANTÍA Y AL 

HABERSE CERRADO 
LA INSTRUCCIÓN, 

SE RADICA EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ANTE ESTA 
SEGUNDA SECCIÓN

Carlos Mena 
Adame

-

15
499/23-12-01-
9/175/24-S2-

10-04

MA. DEL CARMEN 
CERVANTES LÓPEZ

Directora de 
Fiscalización de la 

Coordinación General 
de Estudios 

Normativos y Análisis 
Sistémico Fiscal, de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas, 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

TITULAR DE LA 
PROCURADURIA 
FISCAL DE LA 

SECRETARIA DE 
PLANEACION Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

29-01-
2024

TODA VEZ QUE SE 
CONSIDERÓ 
PROCEDENTE 
EJERCER LA 

FACULTAD DE 
ATRACCIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO 
EN RAZÓN DE SU 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIAL DE 
CUANTÍA Y AL 

HABERSE CERRADO 
LA INSTRUCCIÓN, 

SE RADICA EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ANTE ESTA 
SEGUNDA SECCIÓN

Carlos Mena 
Adame

-

16
499/23-12-01-
9/175/24-S2-

10-04

MA. DEL CARMEN 
CERVANTES LÓPEZ

Directora de 
Fiscalización de la 

Coordinación General 
de Estudios 

Normativos y Análisis 
Sistémico Fiscal, de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas, 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
PUEBLA "1" DEL 

SAT, EN 
REPRESENTACION 

DEL JEFE DEL SAT Y 
DEL SECRETARIO DE 

HACIENDA

29-01-
2024

TODA VEZ QUE SE 
CONSIDERÓ 
PROCEDENTE 
EJERCER LA 

FACULTAD DE 
ATRACCIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO 
EN RAZÓN DE SU 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIAL DE 
CUANTÍA Y AL 

HABERSE CERRADO 
LA INSTRUCCIÓN, 

SE RADICA EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ANTE ESTA 
SEGUNDA SECCIÓN

Carlos Mena 
Adame

-

17 6847/16-07-02-
5-OT/688/18-

S2-10-04

JORGE CARLOS 
VERGARA MADRIGAL

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 

JORGE CARLOS 
VERGARA MADRIGAL

30-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
DEVUELVE 

ACTUACIONES, SE 
CERTIFICA FIRMEZA 

Carlos Mena 
Adame

-



Administración 
Tributaria

DE LA SENTENCIA

18
6847/16-07-02-
5-OT/688/18-

S2-10-04

JORGE CARLOS 
VERGARA MADRIGAL

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "3" DEL 

SAT, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "4" 

DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
DEL SAT

30-01-
2024

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
DEVUELVE 

ACTUACIONES, SE 
CERTIFICA FIRMEZA 
DE LA SENTENCIA

Carlos Mena 
Adame

-

19
8184/22-07-02-
7/1904/23-S2-

10-06

INTEL TECNOLOGÍA DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Aduana de 
Guadalajara

INTEL TECNOLOGÍA 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

26-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Carlos Mena 
Adame

-

20
8184/22-07-02-
7/1904/23-S2-

10-06

INTEL TECNOLOGÍA DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Aduana de 
Guadalajara

TITULAR D ELA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MEXICO

26-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Carlos Mena 
Adame

-

21
8184/22-07-02-
7/1904/23-S2-

10-06

INTEL TECNOLOGÍA DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Aduana de 
Guadalajara

ADUANA DE 
GUADALAJARA DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MEXICO

26-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Carlos Mena 
Adame

-

22
90/20-ERF-01-
8/1004/22-PL-

10-04

LIBBEY MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
LIBBEY MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.
01-02-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 

EXPEDIENTE. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

23
90/20-ERF-01-
8/1004/22-PL-

10-04

LIBBEY MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR DE 
FISCALIZACIÓN A 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DIVERSOS "5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SAT./ 

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 
"3" DE LA ADMINI

01-02-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 

EXPEDIENTE. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

24
90/20-ERF-01-
8/1004/22-PL-

10-04

LIBBEY MÉXICO, S. DE 
R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA./ 

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO./ 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

"3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDR

01-02-
2024

SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE 
NUEVAMENTE 

EXPEDIENTE. SE 
TURNA A PONENTE.

- -

25
31/21-80-01-
3/173/24-PL-

11-03

J. CARLOS PÉREZ 
ESPARZA

SIN INFORMACIÓN
J. CARLOS PÉREZ 

ESPARZA
29-01-
2024

EXCITATIVA DE 
JUSTICIA. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
Y SE REQUIERE 

INFORME, ASÍ COMO 
DOCUMENTOS.

Guillermo Valls 
Esponda

-

26
31857/21-17-

10-9/63/24-PL-
11-03

NOEMI BRAVO GODOY SIN INFORMACIÓN
NOEMI BRAVO 

GODOY
24-01-
2024

EXCITATIVA DE 
JUSTICIA. SE RINDE 
INFORME. SE TURNA 

CARPETA A 
PRESIDENCIA PARA 

RESOLUCIÓN.

Guillermo Valls 
Esponda

-

27 1067/23-11-02-
8/983/23-S1-

02-06

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
competente por 

razón de territorio 
para conocer del 
juicio contencioso 
administrativo, la 

Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal con 

sede en la Ciudad de 
México, que por 

turno corresponda, 
por lo que mediante 
oficio que al efecto 
se gire, remítanse 

los autos del 
expediente en que se 

actúa, con copia 
certificada de la 

presente resolución, 
para que se avoque 
al conocimiento del 

mismo.III. Se 
declara nulo todo lo 

actuado por la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 
Estado de México, en 

el expediente 
1067/23-11-02-8.IV. 

Mediante atento 
oficio que se gire a la 

Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, remítasele 
copia certificada del 
presente fallo para 
su conocimiento.V. 

NOTIFÍQUESE.

28 1067/23-11-02-
8/983/23-S1-

02-06

CONSULTORIA EN 
PUBLICIDAD AMSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVIVCIOS 

JURÍDICOS EN 
REPRESENTACIÓN 

DE LAS 
AUTORIDADES DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-10-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
competente por 

razón de territorio 
para conocer del 
juicio contencioso 
administrativo, la 

Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal con 

sede en la Ciudad de 
México, que por 

turno corresponda, 
por lo que mediante 
oficio que al efecto 
se gire, remítanse 

los autos del 
expediente en que se 

actúa, con copia 
certificada de la 

presente resolución, 
para que se avoque 
al conocimiento del 

mismo.III. Se 
declara nulo todo lo 

actuado por la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 
Estado de México, en 

el expediente 
1067/23-11-02-8.IV. 

Mediante atento 
oficio que se gire a la 

Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, remítasele 
copia certificada del 
presente fallo para 
su conocimiento.V. 

NOTIFÍQUESE.

29
188/23-02-01-
8/1320/23-S1-

02-04

UNIVERSIDAD DE 
SONORA

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO "1" 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

31-01-
2024

Se comunicó el 
estado procesal del 
juicio a la autoridad 

demandada.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

30
2216/20-17-07-
3/AC1/168/24-

S1-02-04

PEDRO JOSÉ CALMELL 
DEL SOLAR VARISCO

SIN INFORMACIÓN

PEDRO JOSÉ 
CALMELL DEL SOLAR 

VARISCO

01-02-
2024

SE RADICÓ Y TURNÓ 
EL EXPEDIENTE AL 

MAGISTRADO 
PONENTE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

31
2216/20-17-07-
3/AC1/168/24-

S1-02-04

PEDRO JOSÉ CALMELL 
DEL SOLAR VARISCO

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

01-02-
2024

SE RADICÓ Y TURNÓ 
EL EXPEDIENTE AL 

MAGISTRADO 
PONENTE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

32
2216/20-17-07-
3/AC1/168/24-

S1-02-04

PEDRO JOSÉ CALMELL 
DEL SOLAR VARISCO

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
LOCAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
DEL SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT./ 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4"

01-02-
2024

SE RADICÓ Y TURNÓ 
EL EXPEDIENTE AL 

MAGISTRADO 
PONENTE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

33
2216/20-17-07-
3/AC1/168/24-

S1-02-04

PEDRO JOSÉ CALMELL 
DEL SOLAR VARISCO

SIN INFORMACIÓN

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO 
PÚBLICO./ADMINIST

RADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT.

01-02-
2024

SE RADICÓ Y TURNÓ 
EL EXPEDIENTE AL 

MAGISTRADO 
PONENTE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

34
368/22-26-01-
1/1491/23-S1-

02-06

SOFTTIANGUS, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
SOFTTIANGUS, S.A. 

DE C.V.
06-02-
2024

SE SOLICITÓ POR 
SEGUNDA OCASIÓN 

A LA SALA 
REGIONAL DE 
TABASCO Y 
AUXILIAR LA 

REMISIÓN DE LOS 
AUTOS DEL JUICIO, 
PARA EL TRÁMITE 
DEL INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



35
368/22-26-01-
1/1491/23-S1-

02-06

SOFTTIANGUS, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 
LO CONTENCIOSO 
ENCARGADO DE LA 
DEFENSA JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA 

DE 
ECONOMÍA/CONSEJ
O DIRECTIVO DEL 
FONDO NACIONAL 
EMPRENDEDOR DE 

LA UNIDAD DE 
DESARROLLO 

PRODUCTIVO DE LA

06-02-
2024

SE SOLICITÓ POR 
SEGUNDA OCASIÓN 

A LA SALA 
REGIONAL DE 
TABASCO Y 
AUXILIAR LA 

REMISIÓN DE LOS 
AUTOS DEL JUICIO, 
PARA EL TRÁMITE 
DEL INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

36 4272/19-01-01-
3/214/20-S1-

02-06

WALDO S DÓLAR 
MART DE MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN WALDO´S DÓLAR 
MART DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
3737/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el acuerdo 
dictado por el Titular 
del citado Juzgado 
de Distrito, en el 
juicio de amparo 

indirecto 68/2023, el 
cual, en su parte 

conducente, señala 
lo 

siguiente:"Agréguese 
a los autos el oficio 

del Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite el testimonio 

de la resolución 
correspondiente de 

doce de enero de dos 
mil veinticuatro, 

pronunciada en el 
amparo en revisión 

R.A. 
221/2023.Hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
Superioridad 

resolvió:"PRIMERO. 
Se desecha el 

recurso de revisión 
adhesivo interpuesto 

por el Jefe del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, conforme 

el considerando 
segundo de la 

presente 
ejecutoria.SEGUNDO

. En la materia de 
revisión, se revoca la 
sentencia recurrida, 
dictada el diecisiete 
de abril de dos mil 
veintitrés, por el 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, en 
el juicio de amparo 

indirecto 
68/2023.TERCERO. 

La Justicia de la 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



Unión no ampara ni 
protege a Waldo´s 

Dólar Mart de 
México, sociedad de 

responsabilidad 
limitada de capital 
variable, por las 

razones y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia."

37 4272/19-01-01-
3/214/20-S1-

02-06

WALDO S DÓLAR 
MART DE MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"4" DE LA 
ADMINISTACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
EN 

REPRESENTACIÓN 
DEL SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 

D

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
3737/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el acuerdo 
dictado por el Titular 
del citado Juzgado 
de Distrito, en el 
juicio de amparo 

indirecto 68/2023, el 
cual, en su parte 

conducente, señala 
lo 

siguiente:"Agréguese 
a los autos el oficio 

del Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite el testimonio 

de la resolución 
correspondiente de 

doce de enero de dos 
mil veinticuatro, 

pronunciada en el 
amparo en revisión 

R.A. 
221/2023.Hágase del 
conocimiento de las 

partes que la 
Superioridad 

resolvió:"PRIMERO. 
Se desecha el 

recurso de revisión 
adhesivo interpuesto 

por el Jefe del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, conforme 

el considerando 
segundo de la 

presente 
ejecutoria.SEGUNDO

. En la materia de 
revisión, se revoca la 
sentencia recurrida, 
dictada el diecisiete 
de abril de dos mil 
veintitrés, por el 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, en 
el juicio de amparo 

indirecto 
68/2023.TERCERO. 

La Justicia de la 
Unión no ampara ni 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



protege a Waldo´s 
Dólar Mart de 

México, sociedad de 
responsabilidad 

limitada de capital 
variable, por las 

razones y 
fundamentos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia."

38 4272/19-01-01-
3/214/20-S1-

02-06

WALDO S DÓLAR 
MART DE MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN WALDO´S DÓLAR 
MART DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
3712/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el acuerdo 
dictado por el Titular 
del citado Juzgado 
de Distrito, en el 
juicio de amparo 

indirecto 68/2023, el 
cual, en su parte 

conducente, señala 
lo 

siguiente:"Agréguese 
al expediente 

electrónico el oficio 
del Vigésimo 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite copia 

certificada del 
testimonio de la 

resolución de doce 
de enero de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en la revisión 
incidental R.A. (I) 
148/2023, en el se 

resolvió lo 
siguiente:"(.)ÚNICO. 

Ha quedado sin 
materia el recurso de 
revisión a que este 

expediente se 
refiere.(.)""Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Juzgado 
Cuarto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 

AYAL

39 4272/19-01-01-
3/214/20-S1-

02-06

WALDO S DÓLAR 
MART DE MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"4" DE LA 
ADMINISTACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
EN 

REPRESENTACIÓN 
DEL SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO, 

D

31-01-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
3712/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Secretario del 
Juzgado Cuarto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el acuerdo 
dictado por el Titular 
del citado Juzgado 
de Distrito, en el 
juicio de amparo 

indirecto 68/2023, el 
cual, en su parte 

conducente, señala 
lo 

siguiente:"Agréguese 
al expediente 

electrónico el oficio 
del Vigésimo 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite copia 

certificada del 
testimonio de la 

resolución de doce 
de enero de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en la revisión 
incidental R.A. (I) 
148/2023, en el se 

resolvió lo 
siguiente:"(.)ÚNICO. 

Ha quedado sin 
materia el recurso de 
revisión a que este 

expediente se 
refiere.(.)""Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Juzgado 
Cuarto de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 

AYAL

40
6901/19-07-02-
2-OT/1066/21-

PL-02-04

JOSÉ ASUNCIÓN 
REBELES DE ANDA

SIN INFORMACIÓN
JOSÉ ASUNCIÓN 

REBELES DE ANDA
01-02-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE 
ACUSA RECIBO.

- -

41
6901/19-07-02-
2-OT/1066/21-

PL-02-04

JOSÉ ASUNCIÓN 
REBELES DE ANDA

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

01-02-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE 
ACUSA RECIBO.

- -

42
6901/19-07-02-
2-OT/1066/21-

PL-02-04

JOSÉ ASUNCIÓN 
REBELES DE ANDA

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, EN 
AUSENSIA DEL 
TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

PROCEDIMIENTOS 
LEGAES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD  Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

01-02-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE 
ACUSA RECIBO.

- -

43
6901/19-07-02-
2-OT/1066/21-

PL-02-04

JOSÉ ASUNCIÓN 
REBELES DE ANDA

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
COORDINADORA DE 

ASUNTOS 
CONTENCIOSOS, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN 
REPRESENTACIÓN 

DEL DIRECTOR 
GENERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL,

01-02-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO. SE 
ACUSA RECIBO.

- -

44 807/23-11-02-
2/749/23-S1-

02-06

SELECCIÓN DE 
PERSONAL CATOMA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DE LA DELEGACIÓN 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL.

SELECCIÓN DE 
PERSONAL CATOMA, 

S.A. DE C.V.

24-10-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
competente por 

razón de territorio 
para conocer del 
juicio contencioso 
administrativo, la 

Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal con 

sede en la Ciudad de 
México, que por 

turno corresponda, 
por lo que mediante 
oficio que al efecto 
se gire, remítanse 

los autos del 
expediente en que se 

actúa, con copia 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



certificada de la 
presente resolución, 
para que se avoque 
al conocimiento del 

mismo.III. Se 
declara nulo todo lo 

actuado por la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 
Estado de México, en 

el expediente 
807/23-11-02-2.IV. 

Mediante atento 
oficio que se gire a la 

Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, remítasele 
copia certificada del 
presente fallo para 
su conocimiento.V. 

NOTIFÍQUESE.

45
807/23-11-02-
2/749/23-S1-

02-06

SELECCIÓN DE 
PERSONAL CATOMA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
DE LA DELEGACIÓN 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 
JURÍDICOS 

DLEGACIÓN SUR 
DEL DISTRITO 

FEDERAL/INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-10-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
competente por 

razón de territorio 
para conocer del 
juicio contencioso 
administrativo, la 

Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal con 

sede en la Ciudad de 
México, que por 

turno corresponda, 
por lo que mediante 
oficio que al efecto 
se gire, remítanse 

los autos del 
expediente en que se 

actúa, con copia 
certificada de la 

presente resolución, 
para que se avoque 
al conocimiento del 

mismo.III. Se 
declara nulo todo lo 

actuado por la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 
Estado de México, en 

el expediente 
807/23-11-02-2.IV. 

Mediante atento 
oficio que se gire a la 

Segunda Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, remítasele 
copia certificada del 
presente fallo para 
su conocimiento.V. 

NOTIFÍQUESE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

46
17519/20-17-
11-9/154/24-

PL-03-04

GUTSA 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

GUTSA 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

26-01-
2024

Sala Regional remite 
autos. Se radican en 
Sala Superior y se 
turnan a Ponente

- -

47 17519/20-17-
11-9/154/24-

PL-03-04

GUTSA 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Responsabilidades de 
la Unidad de Asuntos 

DIRECTOR GENERAL 
DE 

26-01-
2024

Sala Regional remite 
autos. Se radican en 

- -



Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

RESPONSABILIDADE
S DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN.

Sala Superior y se 
turnan a Ponente

48
2247/23-17-01-
2/718/23-S1-

03-06

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

07-11-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por el 

Titular del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II. Es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 

juicio 2247/23-17-
01-2, la Sala 
Regional del 

Noroeste III de este 
Tribunal, con sede en 

la Ciudad de 
Culiacán, Estado de 

Sinaloa, que por 
turno corresponda; 

por lo que, mediante 
atento oficio que se 
gire, remítansele los 

autos del citado 
juicio, así como copia 

certificada del 
presente fallo.III. 
Mediante atento 

oficio que se gire a la 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

para su 
conocimiento.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Rafael Anzures 
Uribe

-

49 2247/23-17-01-
2/718/23-S1-

03-06

MAINLINE COMERC, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

07-11-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por el 

Titular del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II. Es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 

juicio 2247/23-17-
01-2, la Sala 
Regional del 

Rafael Anzures 
Uribe

-



Noroeste III de este 
Tribunal, con sede en 

la Ciudad de 
Culiacán, Estado de 

Sinaloa, que por 
turno corresponda; 

por lo que, mediante 
atento oficio que se 
gire, remítansele los 

autos del citado 
juicio, así como copia 

certificada del 
presente fallo.III. 
Mediante atento 

oficio que se gire a la 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

para su 
conocimiento.IV. 
NOTIFÍQUESE.

50

24727/18-17-
11-4/1449/22-
PL-03-04-QC-

QC

SUPERJUEGOS ROBIN, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
SUPERJUEGOS 

ROBIN, S.A. DE C.V.
01-02-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA.

- -

51

24727/18-17-
11-4/1449/22-
PL-03-04-QC-

QC

SUPERJUEGOS ROBIN, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA UNIDAD 

GENERAL DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN./ 

DIRECCIÓN GENRAL 
DE JUEGOS Y 

SORTEOS

01-02-
2024

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA.

- -

52 3227/23-17-08-
7/772/23-S1-

03-06

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

07-11-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por el 

Titular del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II. Es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 

juicio 3227/23-17-
08-7, la Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, con sede en 

la Ciudad de 
Guadalajara, Estado 
de Jalisco, que por 
turno corresponda; 

por lo que, mediante 
atento oficio que se 
gire, remítansele los 

autos del citado 
juicio, así como copia 

certificada del 
presente fallo.III. 
Mediante atento 

oficio que se gire a la 
Octava Sala Regional 

Rafael Anzures 
Uribe

-



Metropolitana de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

para su 
conocimiento.IV. 
NOTIFÍQUESE.

53
3227/23-17-08-
7/772/23-S1-

03-06

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

07-11-
2023

I. Es PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por el 

Titular del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II. Es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 

juicio 3227/23-17-
08-7, la Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, con sede en 

la Ciudad de 
Guadalajara, Estado 
de Jalisco, que por 
turno corresponda; 

por lo que, mediante 
atento oficio que se 
gire, remítansele los 

autos del citado 
juicio, así como copia 

certificada del 
presente fallo.III. 
Mediante atento 

oficio que se gire a la 
Octava Sala Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

para su 
conocimiento.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Rafael Anzures 
Uribe

-

54
3866/22-17-09-
8/677/23-S1-

03-04

INDUSTRIAS UNIDAS 
MARITEX, S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

INDUSTRIAS 
UNIDAS MARITEX, 

S.A. DE C.V.

02-02-
2024

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO DE 

COPIAS; SE DA 
TRÁMITE A LA 
DEMANDA DE 

AMPARO

Rafael Anzures 
Uribe

-

55 16592/18-17-
07-4/633/20-

PL-04-04

MKL DE MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

el Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "4" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

TERCERO 
INTERESADO.- 

GUILLERMO REAL 
CHAVEZ, 

REPRESENTANTE DE 
LA MAYORIA DE LOS 
TRABAJADORES DE 

LA ACTORA

17-01-
2024

I. Existen tres 
violaciones 

sustanciales en el 
procedimiento de 

instrucción del juicio 
que impide resolver 
el fondo del mismo; 
en consecuencia,II.- 

Se devuelven los 
autos originales del 
presente juicio a la 

Séptima Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, para 
que a la brevedad 

reponga el 

- -



procedimiento del 
mismo en los 

términos 
determinados en el 
Considerando último 
de este fallo, y una 

vez que lo haga 
devuelva a este 

Pleno Jurisdiccional 
los autos del 
expediente 

debidamente 
integrados y foliados 
para que se dicte la 

resolución 
correspondiente.III. 

NOTIFÍQUESE.

56 2652/17-05-02-
2/1668/18-S1-

04-04-AS

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE SERVICIOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE 

SERVICIOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1853/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Actuario Judicial del 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024, 

dictada en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 
350/2023, la cual, en 

su único punto 
resolutivo, señala lo 
siguiente:"ÚNICO. 

Se DESECHA el 
recurso."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 

del juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro y de la 
ejecutoria del 

recurso de revisión, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
Por otra parte, se 

instruye a la Actuaría 
Común de la Sala 

Superior, notifique el 
presente proveído a 

las partes, con la 
digitalización de la 
referida ejecutoria, 

para su 
conocimiento.- 

Carlos Chaurand 
Arzate

-



NOTIFÍQUESE.- Así 
lo proveyó y firma el 

MAGISTRADO 
VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ

57 2652/17-05-02-
2/1668/18-S1-

04-04-AS

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE SERVICIOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "2". / 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "4" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1853/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Actuario Judicial del 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024, 

dictada en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 
350/2023, la cual, en 

su único punto 
resolutivo, señala lo 
siguiente:"ÚNICO. 

Se DESECHA el 
recurso."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 

del juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro y de la 
ejecutoria del 

recurso de revisión, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
Por otra parte, se 

instruye a la Actuaría 
Común de la Sala 

Superior, notifique el 
presente proveído a 

las partes, con la 
digitalización de la 
referida ejecutoria, 

para su 
conocimiento.- 

NOTIFÍQUESE.- Así 
lo proveyó y firma el 

MAGISTRADO 

Carlos Chaurand 
Arzate

-



VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ

58 2652/17-05-02-
2/1668/18-S1-

04-04-AS

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE SERVICIOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "2". / 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO "4".

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
1853/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, el 

Actuario Judicial del 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria de 18 
de enero de 2024, 

dictada en el recurso 
de revisión fiscal R.F. 
350/2023, la cual, en 

su único punto 
resolutivo, señala lo 
siguiente:"ÚNICO. 

Se DESECHA el 
recurso."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 

del juicio contencioso 
administrativo citado 

al rubro y de la 
ejecutoria del 

recurso de revisión, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
Por otra parte, se 

instruye a la Actuaría 
Común de la Sala 

Superior, notifique el 
presente proveído a 

las partes, con la 
digitalización de la 
referida ejecutoria, 

para su 
conocimiento.- 

NOTIFÍQUESE.- Así 
lo proveyó y firma el 

MAGISTRADO 
VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Carlos Chaurand 
Arzate

-



Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 
AYALA MARTÍNEZ

59
3406/20-01-01-
7/215/22-S1-

04-04-QC

JOSÉ DE JESÚS 
JIMÉNEZ ARMENTA

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2"de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Pacífico 
Norte, con sede en 
Baja California de la 

Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de A

JOSÉ DE JESÚS 
JIMÉNEZ ARMENTA

31-01-
2024

SE COMUNICÓ AL 
SERVICIO POSTAL 
MEXICANO QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

60
3406/20-01-01-
7/215/22-S1-

04-04-QC

JOSÉ DE JESÚS 
JIMÉNEZ ARMENTA

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2"de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Pacífico 
Norte, con sede en 
Baja California de la 

Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de A

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL 

PACÍFICO NORTE 
DEL 

SAT//ADMINISTRAD
OR 

DESCONCENTRADO 
JCO. DE BAJA 

CALIFORN

31-01-
2024

SE COMUNICÓ AL 
SERVICIO POSTAL 
MEXICANO QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

61
3406/20-01-01-
7/215/22-S1-

04-04-QC

JOSÉ DE JESÚS 
JIMÉNEZ ARMENTA

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2"de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Pacífico 
Norte, con sede en 
Baja California de la 

Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de A

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO 
PÚBLICO//ADMINIST

RADOR 
DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE BAJA 
CALIFORNIA "1" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL 

SAT//ADMINISTRAD
OR DE LO 

CONTENCIOSO "5" 
DE LA ADMINIST

31-01-
2024

SE COMUNICÓ AL 
SERVICIO POSTAL 
MEXICANO QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

62
3406/20-01-01-
7/215/22-S1-

04-04-QC

JOSÉ DE JESÚS 
JIMÉNEZ ARMENTA

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2"de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Pacífico 
Norte, con sede en 
Baja California de la 

Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de A

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA//ADMIN

ISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE BAJA 
CALIFORNIA "1" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL 

SAT//ADMINISTRAD
OR DE LO 

CONTENCIOSO "5" 
DE LA AD

31-01-
2024

SE COMUNICÓ AL 
SERVICIO POSTAL 
MEXICANO QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

63
4051/21-01-01-
9/1732/22-PL-

04-04

ESTACIÓN TIJUANA, 
S.A. DE C.V. (AHORA 
ESTACIÓN PIRÚ, S.A. 

DE C.V.)

SIN INFORMACIÓN

ESTACIÓN TIJUANA, 
S.A. DE C.V. 

(AHORA ESTACIÓN 
PIRÚ, S.A. DE C.V.)

30-01-
2024

SE DA TRÁMITE A LA 
DEMANDA DE 

AMPARO Y SE ANEXA 
INFORME 

JUSTIFICADO.

- -

64 1337/23-11-02-
5-ST/1205/23-

S1-05-06

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-10-
2023

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia 
territorial planteado 
por el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur de la 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Es competente 

por razón del 
territorio para 

conocer del presente 
juicio contencioso 
administrativo, la 

Sala Regional 
Metropolitana que 

por turno 
corresponda, con 

sede en la Ciudad de 
México, por lo que 
debe remitirse el 

expediente en que se 
actúa, con copia 
certificada del 

presente fallo a 
efecto de que 

continúe con el 
trámite 

correspondiente.TER
CERO.- Conforme a 

lo resuelto, se 
declaran NULAS 

todas las actuaciones 
realizadas por la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 

Estado de 
México.CUARTO.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada del 
presente fallo a la 

Segunda Sala 
Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 

Estado de México, 
para su 

conocimiento.QUINT
O.- NOTIFÍQUESE.

65 1337/23-11-02-
5-ST/1205/23-

S1-05-06

NEGOCIOS 
ESPECIALES HSA, 
S.A.P.I. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS/DELEGA
CIÓN SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-10-
2023

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia 
territorial planteado 
por el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
consecuencia:SEGUN
DO.- Es competente 

por razón del 
territorio para 

conocer del presente 
juicio contencioso 
administrativo, la 

Sala Regional 
Metropolitana que 

por turno 
corresponda, con 

sede en la Ciudad de 
México, por lo que 
debe remitirse el 

expediente en que se 
actúa, con copia 
certificada del 

presente fallo a 
efecto de que 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



continúe con el 
trámite 

correspondiente.TER
CERO.- Conforme a 

lo resuelto, se 
declaran NULAS 

todas las actuaciones 
realizadas por la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 

Estado de 
México.CUARTO.- 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada del 
presente fallo a la 

Segunda Sala 
Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, con 
sede en Tlalnepantla, 

Estado de México, 
para su 

conocimiento.QUINT
O.- NOTIFÍQUESE.

66
16598/17-17-
06-6/1023/19-
S1-05-04-QC

BRITISH CATS, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
BRITISH CATS, S.A. 

DE C.V.
01-02-
2024

SE ORDENÓ CORRER 
TRASLADO A LA 

PARTE ACTORA CON 
LAS CONSTANCIAS 
DE NOTIFICACIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

MATERIA DEL 
RECURSO DE QUEJA.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

67
16598/17-17-
06-6/1023/19-
S1-05-04-QC

BRITISH CATS, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4". / JEFE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTACIÓN 
TRIBUTARIA. / 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO.

01-02-
2024

SE ORDENÓ CORRER 
TRASLADO A LA 

PARTE ACTORA CON 
LAS CONSTANCIAS 
DE NOTIFICACIÓN 

DE LA RESOLUCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

MATERIA DEL 
RECURSO DE QUEJA.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

68 21602/16-17-
04-

5/AC1/3903/17-
S1-05-04-AS-

NN

APPLE OPERATIONS 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Admnistración Central 
de Fisclaización 

Internacional de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

APPLE OPERATIONS 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
2175/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por el 

Presidente del citado 
Tribunal de Alzada, 

en el juicio de 
amparo D.A. 

20/2024, a través 
del cual, se informa 

a esta Primera 
Sección de la Sala 

Superior, que el auto 
dictado el 9 de enero 
de 2024, en el citado 

juicio de amparo, 
mediante el cual se 
desechó la demanda 

de amparo, ha 
quedado firme; 

asimismo, informa 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



que los autos que 
integran el juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro, aún no 
serán devueltos; 

ello, en razón de que 
los mismos, son 

indispensables para 
la resolución del 

recurso de revisión 
fiscal R.F. 38/2024; 

por lo que, éstos 
serán devueltos con 
dicha revisión.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 

AYALA MARTÍN

69 21602/16-17-
04-

5/AC1/3903/17-
S1-05-04-AS-

NN

APPLE OPERATIONS 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Admnistración Central 
de Fisclaización 

Internacional de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA/ADMINI

STRADOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"5" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
2175/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por el 

Presidente del citado 
Tribunal de Alzada, 

en el juicio de 
amparo D.A. 

20/2024, a través 
del cual, se informa 

a esta Primera 
Sección de la Sala 

Superior, que el auto 
dictado el 9 de enero 
de 2024, en el citado 

juicio de amparo, 
mediante el cual se 
desechó la demanda 

de amparo, ha 
quedado firme; 

asimismo, informa 
que los autos que 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



integran el juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro, aún no 
serán devueltos; 

ello, en razón de que 
los mismos, son 

indispensables para 
la resolución del 

recurso de revisión 
fiscal R.F. 38/2024; 

por lo que, éstos 
serán devueltos con 
dicha revisión.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 

AYALA MARTÍN

70 21602/16-17-
04-

5/AC1/3903/17-
S1-05-04-AS-

NN

APPLE OPERATIONS 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Admnistración Central 
de Fisclaización 

Internacional de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL  DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DEL SAT

06-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 
2175/2024, 

ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por el 

Presidente del citado 
Tribunal de Alzada, 

en el juicio de 
amparo D.A. 

20/2024, a través 
del cual, se informa 

a esta Primera 
Sección de la Sala 

Superior, que el auto 
dictado el 9 de enero 
de 2024, en el citado 

juicio de amparo, 
mediante el cual se 
desechó la demanda 

de amparo, ha 
quedado firme; 

asimismo, informa 
que los autos que 
integran el juicio 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



contencioso 
administrativo citado 

al rubro, aún no 
serán devueltos; 

ello, en razón de que 
los mismos, son 

indispensables para 
la resolución del 

recurso de revisión 
fiscal R.F. 38/2024; 

por lo que, éstos 
serán devueltos con 
dicha revisión.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ante 

el MAESTRO 
ROBERTO CARLOS 

AYALA MARTÍN

71 4/21-01-02-
3/38/23-S1-05-

03

FAXA 
IMPORTACIONES, S.A. 

DE C.V.

SIN INFORMACIÓN FAXA 
IMPORTACIONES, 

S.A. DE C.V.

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

16767/2023(sic), 
ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 
Actuaria del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria de 5 de 

enero de 2024, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. 
608/2023, la cual, en 

su único punto 
resolutivo, señala lo 
siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a Faxa 
Importaciones, 

Sociedad Anónima 
de Capital Variable, 

en contra de la 
sentencia dictada el 
cuatro de julio de 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



dos mil veintitrés, 
por la Primera 

Sección de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, en el 
juicio de atracción 

4/21-01-02-3/38/23-
S1-05-03."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 
del juicio citado al 

rubro y de la 
ejecutoria del juicio 
de amparo, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia Admini

72 4/21-01-02-
3/38/23-S1-05-

03

FAXA 
IMPORTACIONES, S.A. 

DE C.V.

SIN INFORMACIÓN SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE BAJA 
CALIFORNIA "2" 
/SECRETARIO DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

01-02-
2024

Agréguese a sus 
autos el oficio 

16767/2023(sic), 
ingresado el día en 
que se actúa, en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual, la 
Actuaria del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite los autos del 
juicio contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria de 5 de 

enero de 2024, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. 
608/2023, la cual, en 

su único punto 
resolutivo, señala lo 
siguiente:"ÚNICO. La 
Justicia de la Unión 

no ampara ni 
protege a Faxa 
Importaciones, 

Sociedad Anónima 
de Capital Variable, 

en contra de la 
sentencia dictada el 
cuatro de julio de 
dos mil veintitrés, 

por la Primera 
Sección de la Sala 

Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



Administrativa, en el 
juicio de atracción 

4/21-01-02-3/38/23-
S1-05-03."Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 55, fracción 
VII y 57, fracciones 

V y VI, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA: Mediante 
atento oficio que se 

gire al Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio de cuenta, así 
como de los autos 
del juicio citado al 

rubro y de la 
ejecutoria del juicio 
de amparo, para los 

efectos legales 
correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.- Así 

lo proveyó y firma el 
MAGISTRADO 

VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 
Presidente de la 

Primera Sección de 
la Sala Superior del 
Tribunal Federal de 

Justicia Admini

73
407/23-05-02-
5/1428/23-S1-

05-06

MARÍA DE JESÚS ALBA 
MENDIETA Y OTROS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

MARÍA DE JESÚS 
ALBA MENDIETA Y 

OTROS

24-10-
2023

R E S U E L V E:I.- 
Es infundado el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio, 

por las 
consideraciones 
expuestas en el 

presente fallo.II.- Se 
ordena remitir copia 

certificada de la 
presente sentencia, 
con los autos del 
juicio contencioso 

administrativo 
407/23-05-02-5, a la 

Segunda Sala 
Regional del Norte-
Centro II, con sede 

en la Ciudad de 
Torreón, Estado de 
Coahuila, toda vez 
que, atendiendo al 

domicilio señalado en 
el escrito inicial de 

demanda, 
considerado por esta 
Primera Sección, es 

a dicha Sala Regional 
a la que le 

corresponde 
continuar con el 
conocimiento del 

referido juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

74 407/23-05-02-
5/1428/23-S1-

05-06

MARÍA DE JESÚS ALBA 
MENDIETA Y OTROS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA Y 

REPRESENTANTE 
LEGAL DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

JEFA DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
ISSSTE EN 
DURANGO

24-10-
2023

R E S U E L V E:I.- 
Es infundado el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio, 

por las 
consideraciones 
expuestas en el 

presente fallo.II.- Se 
ordena remitir copia 

certificada de la 
presente sentencia, 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



con los autos del 
juicio contencioso 

administrativo 
407/23-05-02-5, a la 

Segunda Sala 
Regional del Norte-
Centro II, con sede 

en la Ciudad de 
Torreón, Estado de 
Coahuila, toda vez 
que, atendiendo al 

domicilio señalado en 
el escrito inicial de 

demanda, 
considerado por esta 
Primera Sección, es 

a dicha Sala Regional 
a la que le 

corresponde 
continuar con el 
conocimiento del 

referido juicio.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

75
438/23-17-01-
4/971/23-S1-

05-06
MAPFRE FIANZAS, S.A. SIN INFORMACIÓN

MAPFRE FIANZAS, 
S.A.

06-02-
2024

LA PRIMERA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
INFORMÓ QUE YA SE 
RESOLVIÓ EL JUICIO 
DE ORIGEN; POR LO 

QUE, QUEDÓ SIN 
MATERIA EL JUICIO 
DE NULIDAD Y SE 

ORDENÓ EL 
ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

76
438/23-17-01-
4/971/23-S1-

05-06
MAPFRE FIANZAS, S.A. SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO

06-02-
2024

LA PRIMERA SALA 
REGIONAL 

METROPOLITANA 
INFORMÓ QUE YA SE 
RESOLVIÓ EL JUICIO 
DE ORIGEN; POR LO 

QUE, QUEDÓ SIN 
MATERIA EL JUICIO 
DE NULIDAD Y SE 

ORDENÓ EL 
ARCHIVO DEL 
EXPEDIENTE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

77
1665/20-11-02-
6-OT/1123/21-
S2-06-04-QC

JOSÉ GUADALUPE DE 
LEÓN VILLALOBOS

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "1" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría de Comercio 
Exterior del Centro de 

la Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSÉ GUADALUPE 
DE LEÓN 

VILLALOBOS

26-01-
2024

EL ACTOR SEÑALA Y 
REVOCA CORREO 

ELECTRÓNICO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

78
21432/23-17-
02-9/147/24-

S2-06-06

INTERNACIONAL DE 
CALZADO TEN PAC, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcnetrado de 

Recaudación de 
Hidalgo 1 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

INTERNACIONAL DE 
CALZADO TEN PAC, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

79
21432/23-17-
02-9/147/24-

S2-06-06

INTERNACIONAL DE 
CALZADO TEN PAC, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcnetrado de 

Recaudación de 
Hidalgo 1 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
HIDALGO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, EN 

REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

24-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

80 2555/23-11-01-
1/33/24-S2-06-

06

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-



Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DE C.V. MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

81
2555/23-11-01-
1/33/24-S2-06-

06

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

82
2569/23-11-02-
8/59/24-S2-06-

06

ADIESTRAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN 

SIGNATURE, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADIESTRAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN 

SIGNATURE, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

83
2569/23-11-02-
8/59/24-S2-06-

06

ADIESTRAMIENTO Y 
CAPACITACIÓN 

SIGNATURE, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

84
25781/19-17-
10-5/509/20-

S2-06-02

ZONE COMPRA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

ZONE COMPRA, S. 
DE R.L. DE C.V.

31-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO REMITE 
RESOLUCIÓN EN LA 
QUE CONCEDE EL 

AMPARO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

85
25781/19-17-
10-5/509/20-

S2-06-02

ZONE COMPRA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES. / 
ADMINISTRADOR 

CENTRAL DE 
FISCALIZACIÓN DE 

PRECIOS DE 
TRANSFER

31-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO REMITE 
RESOLUCIÓN EN LA 
QUE CONCEDE EL 

AMPARO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

86
25781/19-17-
10-5/509/20-

S2-06-02

ZONE COMPRA, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 

Contribuyentes

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
// JEFE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA // 
ADMINISTRACIÓN 

DE 
HIDROCARBUROS 

"2", POR CONDUCTO 
DEL 

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUY

31-01-
2024

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS. TRIBUNAL 

COLEGIADO REMITE 
RESOLUCIÓN EN LA 
QUE CONCEDE EL 

AMPARO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

87
6873/17-03-01-
6/955/22-S2-

06-04

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

BIENES RAÍCES 
ARCAOS, S.A. DE C.V.

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA 
EN BIENES RAÍCES 
ARCAOS, S.A. DE 

C.V.

26-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INVOCA HECHO 
NOTORIO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-



88
6873/17-03-01-
6/955/22-S2-

06-04

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

BIENES RAÍCES 
ARCAOS, S.A. DE C.V.

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa.

26-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INVOCA HECHO 
NOTORIO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

89
6873/17-03-01-
6/955/22-S2-

06-04

SOCIEDAD DE 
INFRAESTRUCTURA EN 

BIENES RAÍCES 
ARCAOS, S.A. DE C.V.

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA // 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
SINALOA "3", POR 
CONDUCTO DEL 

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

"3", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENC

26-01-
2024

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INVOCA HECHO 
NOTORIO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

90
14510/23-17-
09-5/1666/23-
S2-07-06[06]

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.
30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

91
14510/23-17-
09-5/1666/23-
S2-07-06[06]

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

92
22546/23-17-
12-4/144/24-
S2-07-06[08]

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Tesorera Municipal del 
H. Ayuntamiento 
Constitucional de 
Xalapa, Veracruz

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

24-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

93
22546/23-17-
12-4/144/24-
S2-07-06[08]

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Tesorera Municipal del 
H. Ayuntamiento 
Constitucional de 
Xalapa, Veracruz

TESORERA 
MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

CONSTITUTCIONAL 
DE XALAPA 
VERACRUZ

24-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

94
2308/23-11-01-
3/1856/23-S2-

07-06[06]

UNILEVER DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administracipon 

Tributaria

UNILEVER DE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

95
2308/23-11-01-
3/1856/23-S2-

07-06[06]

UNILEVER DE MÉXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administracipon 

Tributaria

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
"1" DEL SAT, EN 

REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

96 24290/23-17-
05-9/180/24-
S2-07-06[10]

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituo Mexicano del 
Seguro Social

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

29-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-



INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
REQUIERE PRUEBA A 

LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA

97
24290/23-17-
05-9/180/24-
S2-07-06[10]

LIMCOMRES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituo Mexicano del 
Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
REQUIERE PRUEBA A 

LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

98
2576/23-11-01-
3/58/24-S2-07-

06[08]

GRUPO DE SERVICIOS 
CON FUTURO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO DE 
SERVICIOS CON 

FUTURO 
EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

99
2576/23-11-01-
3/58/24-S2-07-

06[08]

GRUPO DE SERVICIOS 
CON FUTURO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

100
47/23-ERF-01-
9/1409/23-S2-

07-02[06]

CALAVO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
CALAVO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.
25-01-
2024

LA SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE UNA 
PROMOCIÓN, LA 

AUTORIDAD 
FORMULA 

MANIFESTACIONES

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

101
47/23-ERF-01-
9/1409/23-S2-

07-02[06]

CALAVO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"3" DEL SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

25-01-
2024

LA SALA 
ESPECIALIZADA 

REMITE UNA 
PROMOCIÓN, LA 

AUTORIDAD 
FORMULA 

MANIFESTACIONES

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

102
7514/23-17-12-
4/1777/23-S2-

07-06[08]

MA. GUADALUPE 
TAMAYO VALENCIANA

CFE Distribución por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Fresnillo de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Bajío

MA. GUADALUPE 
TAMAYO 

VALENCIANA

29-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

103
7514/23-17-12-
4/1777/23-S2-

07-06[08]

MA. GUADALUPE 
TAMAYO VALENCIANA

CFE Distribución por 
conducto de la 

Superintendencia de 
Zona Fresnillo de la 

Gerencia Divisional de 
Distribución Bajío

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 
JURIDICOZONA 

FRESNILLO DE LA 
DIVISION DE 

DISTRIBUCION 
BAJIO DE CFE 
DISTRIBUCION

29-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

104 1092/23-19-01-
8/148/24-S2-

08-06

URIEL GÓMEZ 
VALENCIA

SIN INFORMACIÓN URIEL GÓMEZ 
VALENCIA

26-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
SOLICITA INFORME 

Rafael Estrada 
Sámano

-



AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

105
1092/23-19-01-
8/148/24-S2-

08-06

URIEL GÓMEZ 
VALENCIA

SIN INFORMACIÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL TABASCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

26-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
SOLICITA INFORME 

AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

106
2063/23-11-01-
8/1/24-S2-08-

06

BERNARDO ALFONSO 
MALDONADO 
MONDRAGÓN

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

BERNARDO 
ALFONSO 

MALDONADO 
MONDRAGÓN

26-01-
2024

EL ACTOR FORMULA 
MANIFESTACIONES 

SE TURNA EL 
EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

107
2063/23-11-01-
8/1/24-S2-08-

06

BERNARDO ALFONSO 
MALDONADO 
MONDRAGÓN

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 
Juridico de Baja 

California "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

26-01-
2024

EL ACTOR FORMULA 
MANIFESTACIONES 

SE TURNA EL 
EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

108
2557/23-11-02-
5/60/24-S2-08-

06

ESQUEMAS TÁCTICOS 
DE PROMOCIÓN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ESQUEMAS 
TÁCTICOS DE 

PROMOCIÓN, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

109
2557/23-11-02-
5/60/24-S2-08-

06

ESQUEMAS TÁCTICOS 
DE PROMOCIÓN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES 
EN EL INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
TURNA EL 

EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

110
570/23-EC2-01-
4/1822/23-S2-

08-06

DNO INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "4" 
de la Administración 
Central de Auditoría 
de Operaciones de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior

DNO INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.

26-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

111
570/23-EC2-01-
4/1822/23-S2-

08-06

DNO INMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de 

Operaciones de 
Comercio Exterior "4" 
de la Administración 
Central de Auditoría 
de Operaciones de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1" DEL 

SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

26-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
NO DESAHOGA LA 
VISTA Y SE TURNA 

EL EXPEDIENTE A LA 
PONENCIA

Rafael Estrada 
Sámano

-

112
1084/23-19-01-
4/150/24-S2-

09-06

VALENTÍN JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Tabasco del 
Instituo de Seguridad 
y de Servicos Sociales 
de los Trbajadores del 

Estado

VALENTÍN JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ

26-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
SOLICITA INFORME 

AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

Alfredo Salgado 
Loyo

-

113 1084/23-19-01-
4/150/24-S2-

09-06

VALENTÍN JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Tabasco del 

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL TABASCO 

26-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

Alfredo Salgado 
Loyo

-



Instituo de Seguridad 
y de Servicos Sociales 
de los Trbajadores del 

Estado

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
SOLICITA INFORME 

AL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

114
10956/23-17-
01-9/1684/23-

S2-09-06

MAQUINADOS 
INDUSTRIALES EL 

PEDREGAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos 

Legales de 
Fiscalización del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Esatdo 
de Guanajuato

MAQUINADOS 
INDUSTRIALES EL 

PEDREGAL, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES

Alfredo Salgado 
Loyo

-

115
10956/23-17-
01-9/1684/23-

S2-09-06

MAQUINADOS 
INDUSTRIALES EL 

PEDREGAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos 

Legales de 
Fiscalización del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Esatdo 
de Guanajuato

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA SUBDIRECCION 
GENERAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

26-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
FORMULA 

MANIFESTACIONES

Alfredo Salgado 
Loyo

-

116
1556/23-11-02-
2/1278/23-S2-

09-06

ALGEN PUBLICISTAS, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALGEN 
PUBLICISTAS, S.A. 

DE C.V.

30-11-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia 

territorial planteado 
por el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
consecuencia:II.- Es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

presente juicio la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de 

México, con sede en 
el municipio de 

Tlalnepantla, Estado 
de México, por lo que 
deberán devolvérsele 

los autos del 
expediente en que se 

actúa con copia 
certificada del 

presente fallo para 
que continúe con su 
tramitación y, en su 
oportunidad, dicte la 

sentencia que 
conforme a derecho 

corresponda.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

117 1556/23-11-02-
2/1278/23-S2-

09-06

ALGEN PUBLICISTAS, 
S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-11-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia 

territorial planteado 
por el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
consecuencia:II.- Es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

presente juicio la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de 

México, con sede en 
el municipio de 

Tlalnepantla, Estado 

Alfredo Salgado 
Loyo

-



de México, por lo que 
deberán devolvérsele 

los autos del 
expediente en que se 

actúa con copia 
certificada del 

presente fallo para 
que continúe con su 
tramitación y, en su 
oportunidad, dicte la 

sentencia que 
conforme a derecho 

corresponda.

118
1560/23-11-02-
8-ST/1306/23-

S2-09-06

OPERADORA DE 
PRODUCTOS 

DORNISHMEN, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OPERADORA DE 
PRODUCTOS 

DORNISHMEN, S.A. 
DE C.V.

30-11-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia 

territorial planteado 
por el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
consecuencia:II.- Es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

presente juicio la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de 

México, con sede en 
el municipio de 

Tlalnepantla, Estado 
de México, por lo que 
deberán devolvérsele 

los autos del 
expediente en que se 

actúa con copia 
certificada del 

presente fallo para 
que continúe con su 
tramitación y, en su 
oportunidad, dicte la 

sentencia que 
conforme a derecho 

corresponda.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

119 1560/23-11-02-
8-ST/1306/23-

S2-09-06

OPERADORA DE 
PRODUCTOS 

DORNISHMEN, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

30-11-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia 

territorial planteado 
por el Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
consecuencia:II.- Es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

presente juicio la 
Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de 

México, con sede en 
el municipio de 

Tlalnepantla, Estado 
de México, por lo que 
deberán devolvérsele 

los autos del 
expediente en que se 

actúa con copia 
certificada del 

presente fallo para 
que continúe con su 
tramitación y, en su 
oportunidad, dicte la 

sentencia que 

Alfredo Salgado 
Loyo

-



conforme a derecho 
corresponda.

120
1565/23-11-01-
6/37/24-S2-09-

06

SERVICIOS 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 
APHU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 
APHU, S.A. DE C.V.

29-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE 
REQUIEREN 

PRUEBAS A LA 
AUTORIDAD 

INCIDENTISTA

Alfredo Salgado 
Loyo

-

121
1565/23-11-01-
6/37/24-S2-09-

06

SERVICIOS 
CORPORATIVOS Y 
ADMINISTRATIVOS 
APHU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Churubusco de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

29-01-
2024

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE 
REQUIEREN 

PRUEBAS A LA 
AUTORIDAD 

INCIDENTISTA

Alfredo Salgado 
Loyo

-

122
16136/21-17-
11-1/1597/23-

S2-09-02

NOTIVISIÓN, S.A. DE 
C.V.

EL 
SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"3"

NOTIVISIÓN, S.A. 
DE C.V.

11-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, mismas 
que fueron descritas 

en el Resultando 
Primero de este fallo, 

para los efectos 
señalados en el 
Considerando 
Quinto.III. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo a la 

devolución solicitada 
en los términos 
expuestos en la 

presente sentencia.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

123
16136/21-17-
11-1/1597/23-

S2-09-02

NOTIVISIÓN, S.A. DE 
C.V.

EL 
SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"3"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

11-01-
2024

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, mismas 
que fueron descritas 

en el Resultando 
Primero de este fallo, 

para los efectos 
señalados en el 
Considerando 
Quinto.III. Se 

reconoce el derecho 
subjetivo a la 

devolución solicitada 
en los términos 
expuestos en la 

presente sentencia.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

124
30049/22-17-
07-7/171/24-

S2-09-04

AT&T 
COMERCIALIZACIÓN 
MÓVIL, S. DE R.L. DE 
C.V., FUSIONANTE DE 
AT&T OPCO UNE MEX, 

S. DE R.L. DE C.V., 
ANTES OPERADORA 

UNEFÓN, S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AT&T 
COMERCIALIZACIÓN 
MÓVIL, S. DE R.L. 

DE C.V., 
FUSIONANTE DE 
AT&T OPCO UNE 

MEX, S. DE R.L. DE 
C.V., ANTES 
OPERADORA 

UNEFÓN, S.A. DE 
C.V.

26-01-
2024

TODA VEZ QUE SE 
CONSIDERÓ 
PROCEDENTE 
EJERCER LA 

FACULTAD DE 
ATRACCIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO 
EN RAZÓN DE SU 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIAL DE 
CUANTÍA Y AL 

HABERSE CERRADO 
LA INSTRUCCIÓN, 

SE RADICA EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ANTE ESTA 
SEGUNDA SECCIÓN

Alfredo Salgado 
Loyo

-

125 30049/22-17-
07-7/171/24-

S2-09-04

AT&T 
COMERCIALIZACIÓN 
MÓVIL, S. DE R.L. DE 
C.V., FUSIONANTE DE 

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5" de 
la Administración 

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 

26-01-
2024

TODA VEZ QUE SE 
CONSIDERÓ 
PROCEDENTE 

Alfredo Salgado 
Loyo

-



AT&T OPCO UNE MEX, 
S. DE R.L. DE C.V., 
ANTES OPERADORA 

UNEFÓN, S.A. DE C.V.

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

HIDROCARBUROS 
"5" DE LA 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

DEL SAT

EJERCER LA 
FACULTAD DE 

ATRACCIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO 
EN RAZÓN DE SU 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIAL DE 
CUANTÍA Y AL 

HABERSE CERRADO 
LA INSTRUCCIÓN, 

SE RADICA EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ANTE ESTA 
SEGUNDA SECCIÓN

126
566/23-04-01-
2/165/24-S2-

09-03

DANIEL HANZ 
CASTILLO VERA

SIN INFORMACIÓN
DANIEL HANZ 

CASTILLO VERA
26-01-
2024

TODA VEZ QUE EN 
EL JUICIO SE HA 

CERRADO LA 
INSTRUCCIÓN Y SE 

ACTUALIZA EL 
SUPUESTO DE 
COMPETENCIA 

EXCLUSIVA DE LAS 
SECCIONES EN 

VIRTUD DE QUE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA SE 
FUNDÓ EN EL 

TLCAN, SE RADICA 
EN ESTA SEGUNDA 

SECCIÓN Y SE 
TURNA A LA 
PONENCIA

Alfredo Salgado 
Loyo

-

127
566/23-04-01-
2/165/24-S2-

09-03

DANIEL HANZ 
CASTILLO VERA

SIN INFORMACIÓN

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO 
JURIDICO DE LA 

DIRECCION 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE 

CHIHUAHUA

26-01-
2024

TODA VEZ QUE EN 
EL JUICIO SE HA 

CERRADO LA 
INSTRUCCIÓN Y SE 

ACTUALIZA EL 
SUPUESTO DE 
COMPETENCIA 

EXCLUSIVA DE LAS 
SECCIONES EN 

VIRTUD DE QUE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA SE 
FUNDÓ EN EL 

TLCAN, SE RADICA 
EN ESTA SEGUNDA 

SECCIÓN Y SE 
TURNA A LA 
PONENCIA

Alfredo Salgado 
Loyo

-

128
566/23-04-01-
2/165/24-S2-

09-03

DANIEL HANZ 
CASTILLO VERA

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIHUAHUA "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA, EN 

REPRESENTACION 
DEL JEFE DEL SAT Y 
DEL SECRETARIO DE 

HACIENDA

26-01-
2024

TODA VEZ QUE EN 
EL JUICIO SE HA 

CERRADO LA 
INSTRUCCIÓN Y SE 

ACTUALIZA EL 
SUPUESTO DE 
COMPETENCIA 

EXCLUSIVA DE LAS 
SECCIONES EN 

VIRTUD DE QUE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA SE 
FUNDÓ EN EL 

TLCAN, SE RADICA 
EN ESTA SEGUNDA 

SECCIÓN Y SE 
TURNA A LA 
PONENCIA

Alfredo Salgado 
Loyo

-

129
6667/19-07-01-
4/176/20-S2-

09-04-QC

ESTRATEGIAS Y 
CONSULTORÍA CR, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

COORDINADOR DE 
ATENCION A 

AUTORIDADES "A", 
DE LA DIRECCION 

GENERAL DE 
ATENCION A 

AUTORIDADES DE 
LA COMISION 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

29-01-
2024

ATENTO A RAZÓN 
ACTUARIAL, SE 

ORDENA 
REEXPEDICIÓN DE 

ACUERDO A LA 
AUTORIDAD

Alfredo Salgado 
Loyo

-

130 6667/19-07-01-
4/176/20-S2-

09-04-QC

ESTRATEGIAS Y 
CONSULTORÍA CR, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro 
"1" de la 

COORDINADOR DE 
ATENCION A 

AUTORIDADES "A", 

12-01-
2024

SE INFORMA Alfredo Salgado 
Loyo

-



Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DE LA DIRECCION 
GENERAL DE 
ATENCION A 

AUTORIDADES DE 
LA COMISION 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

131
7917/23-17-12-
1/812/23-S2-

09-06

ANDRÉS PRIMITIVO 
PÉREZ GÓMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

ANDRÉS PRIMITIVO 
PÉREZ GÓMEZ

30-11-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia en 
razón de territorio 
interpuesto por la 

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca; 

en consecuencia, II.- 
Resulta competente 

para seguir 
conociendo del 

presente asunto la 
Décimo Segunda 

Sala Regional 
Metropolitana, con 

sede en la Ciudad de 
México; por tanto, 

remítase copia 
certificada del 

presente fallo y el 
expediente del juicio 

en que se actúa a 
dicha Sala para su 

debida 
substanciación.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

132
7917/23-17-12-
1/812/23-S2-

09-06

ANDRÉS PRIMITIVO 
PÉREZ GÓMEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trbajadores del 

Estado

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACION 

OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30-11-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia en 
razón de territorio 
interpuesto por la 

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca; 

en consecuencia, II.- 
Resulta competente 

para seguir 
conociendo del 

presente asunto la 
Décimo Segunda 

Sala Regional 
Metropolitana, con 

sede en la Ciudad de 
México; por tanto, 

remítase copia 
certificada del 

presente fallo y el 
expediente del juicio 

en que se actúa a 
dicha Sala para su 

debida 
substanciación.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

133 804/23-17-05-
3/1204/23-S2-

09-06

DORAMA, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa de Baja 
California

DORAMA, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

05-12-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- 
Resulta competente 

para conocer del 
presente asunto la 

Alfredo Salgado 
Loyo

-



Sala Regional del 
Noroeste I, con sede 

en la Ciudad de 
Tijuana, Estado de 
Baja California, que 

por turno 
corresponda.III.- 

Envíese copia 
certificada del 

presente fallo a la 
Quinta Sala Regional 
Metropolitana para 
su conocimiento.

134
804/23-17-05-
3/1204/23-S2-

09-06

DORAMA, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Instituto de 
Infraestructura Física 

Educativa de Baja 
California

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

LA 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DE BAJA 
CALIFORNIA

05-12-
2023

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- 
Resulta competente 

para conocer del 
presente asunto la 
Sala Regional del 

Noroeste I, con sede 
en la Ciudad de 

Tijuana, Estado de 
Baja California, que 

por turno 
corresponda.III.- 

Envíese copia 
certificada del 

presente fallo a la 
Quinta Sala Regional 
Metropolitana para 
su conocimiento.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

135
995/20-27-01-
3/1309/21-S2-

09-04

ALVARGA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanza 
Públicas del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

ALVARGA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2024

LA PARTE ACTORA 
SEÑALA 

AUTORIZADOS PARA 
OÍR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, Y 
CORREOS 

ELECTRÓNICOS

Alfredo Salgado 
Loyo

-

136
995/20-27-01-
3/1309/21-S2-

09-04

ALVARGA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanza 
Públicas del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

ALVARGA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

11-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida, por los 

motivos, 
fundamentos y en 

los términos 
expuestos en los 

considerandos cuarto 
y octavo del 

presente fallo. III.-  
NOTIFÍQUESE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

137
995/20-27-01-
3/1309/21-S2-

09-04

ALVARGA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanza 
Públicas del Gobierno 
del Estado de Hidalgo

PROCURADOR 
FISCAL DEL 
ESTADO, EN 

REPRESENTACIÓN 
DEL DIRECTORA 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZA PÚBLICAS 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
HIDALGO.

11-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida, por los 

motivos, 
fundamentos y en 

los términos 
expuestos en los 

considerandos cuarto 
y octavo del 

presente fallo. III.-  
NOTIFÍQUESE.

Alfredo Salgado 
Loyo

-

138 995/20-27-01-
3/1309/21-S2-

09-04

ALVARGA 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General de 
Auditoría Fiscal de la 

Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanza 
Públicas del Gobierno 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA // 

ADMINISTRADOR 

11-01-
2024

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión, en 

Alfredo Salgado 
Loyo

-



del Estado de Hidalgo DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 

HIDALGO "1", POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTAR

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida, por los 

motivos, 
fundamentos y en 

los términos 
expuestos en los 

considerandos cuarto 
y octavo del 

presente fallo. III.-  
NOTIFÍQUESE.


